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PRÓLOGO

Toda Obra Legislativa contiene algo más que una recopilación de Leyes y
textos aprobados por un Parlamento. En el fondo de todas estas páginas se
deposita el trabajo realizado por la acción impulsora de un Gobierno y de un
legislativo a lo largo de un periodo de cuatro años en el que, junto a otros
muchos aspectos relevantes, se puede apreciar el amplio abanico de materias
en las que la Comunidad Foral, a través de sus instituciones, avanza en la
consolidación de sus amplias facultades y competencias y en su desarrollo
social y institucional.

La VI legislatura del Parlamento de Navarra, que tuve el alto honor de
presidir, tuvo la característica singular de haber respondido a la presencia
en la Cámara de una mayoría absoluta que respaldaba al Gobierno (Nava-
rra había conocido únicamente una experiencia de mayoría absoluta el año
que duró el Gobierno elegido en 1995). La coalición de los veintisiete parla-
mentarios de UPN y CDN ofreció al Gobierno la garantía de estabilidad y de
apoyo a los proyectos legislativos remitidos al Parlamento, la mayoría de los
cuales fueron aprobados como Ley Foral.

Las elecciones celebradas el 25 de mayo de 2003 dotaron a la Cámara de
una composición con siete grupos parlamentarios: 23 parlamentarios forales
de Unión del Pueblo Navarro, 11 del grupo Socialistas del Parlamento de
Navarra, 4 de Izquierda Unida de Navarra-Nafarroako Ezker Batua, 4 de
Aralar, 4 de Convergencia de Demócratas de Navarra, 3 de Eusko Alkartasu-
na y 1 de PNV/EAJ en el grupo mixto.

El trabajo de los órganos de la Cámara estuvo presidido por la normali-
dad dentro del marco reglamentario que regula el debate y la adopción de
acuerdos, y ese espíritu está presente asimismo en la producción legislativa
del Parlamento entre mayo de 2003 y mayo de 2007. Sin duda, las relaciones
entre el Parlamento y el Gobierno tuvieron lógicamente la influencia decisi-
va de la mayoría absoluta parlamentaria, lo cual fue síntoma favorable de
garantía de la estabilidad institucional y de apoyo al Ejecutivo. No obstante
lo anterior, el trabajo realizado por una Cámara legislativa se ofrece en una
obra como esta, pero, para abarcar los matices que encierra el hacer parla-
mentario, necesariamente se ha de complementar con otros textos, como el
Diario de Sesiones, que contiene los debates y donde el estudioso de cual-
quier materia contenida en este libro podrá encontrar el verdadero espíritu
del legislador y la labor tanto de quienes respaldaron con su voto los textos,
como la imprescindible acción de los grupos de la oposición a los mismos.

El Parlamento de Navarra aprobó 79 Leyes Forales, concedió autoriza-
ción al Gobierno para suscribir 7 convenios, debatió en torno a 90 interpela-
ciones, adoptó 153 resoluciones de las 486 mociones presentadas, llamó a
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comparecer ante las Comisiones a los miembros del Gobierno en 419 ocasio-
nes, y tramitó más de dos mil preguntas dirigidas al Ejecutivo.

Quisiera dejar que corresponda a quien acceda a estas páginas la oportu-
nidad de destacar los mejores logros que ofrecen todos estos textos. Perso-
nalmente, como Presidente de la institución, entiendo que todas las leyes res-
ponden a un interés general, en muchos de los casos, y también en ocasiones
atienden a necesidades puntuales de un colectivo o de una administración
por pequeña que sea. Al final, esta obra legislativa representa por encima de
todo una tarea global, que responde, como no puede ser de otro modo, a un
periodo histórico de nuestra Comunidad Foral, de sus instituciones, y de su
administración; pero además y de manera destacada, de sus gentes y de sus
demandas, a las cuales ha de atender la acción de los representantes políti-
cos.

Esta fue la última legislatura en la que los parlamentarios forales ejercie-
ron su responsabilidad representativa y legislativa sin la opción de dedica-
ción absoluta a la Cámara. La profesionalización de los miembros de la ins-
titución parlamentaria y la profunda reforma del Reglamento acometida
contribuirán, sin duda, a dotar al Parlamento de los medios e instrumentos
necesarios para realizar con amplias garantías la función de aprobar la
leyes que regulan nuestra convivencia y la labor de control del Gobierno,
cuya administración requiere cada día más un mayor nivel técnico y una pre-
paración profesional suficiente para que el papel asignado al Parlamento
responda a las verdaderas respuestas que de él espera la sociedad democrá-
tica.

Rafael Gurrea Induráin
Presidente del Parlamento de Navarra
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INTRODUCCIÓN

La VI Legislatura se inició con la constitución del Parlamento de Navarra el 18 de
junio de 2003, después de las elecciones del 25 de mayo, y ha finalizado con la celebración
de las nuevas elecciones el 27 de mayo de 2007. Durante este periodo se han aprobado un
total de 79 leyes forales, disminuyendo lo que hasta ahora era una tendencia al alza, que
tocó techo en la anterior legislatura con la aprobación de 117 leyes forales. De las 79 leyes
aprobadas, 74 son consecuencia de proyectos de ley foral del Gobierno de Navarra, confir-
mando la propensión en todos los parlamentos del cuasi monopolio legislativo por parte de
los ejecutivos. Únicamente cinco leyes forales provienen de iniciativas de los grupos parla-
mentarios, frente a las 41 proposiciones legislativas instadas. En cuanto al resto de promo-
tores del procedimiento legislativo, se han tramitado cinco iniciativas legislativas populares
y una procedente de los Ayuntamientos, aunque ninguna llegó a aprobarse como ley foral.

La presente obra tiene como finalidad fundamental recopilar las Leyes Forales apro-
badas durante el periodo 2003-2007, a la que se añaden, como en legislaturas anteriores,
la relación de Decretos Forales Legislativos, las Resoluciones aprobadas, los Convenios
autorizados por el Parlamento y las reformas del propio Reglamento de la Cámara. Tam-
bién hemos considerado oportuno introducir las proposiciones de ley que son aprobadas
en el Parlamento de Navarra para su posterior remisión al Congreso de los Diputados.

Como en otras ocasiones, procede entrar en un somero análisis de las principales
novedades legislativas que realizaremos por ámbitos o materias, destacando que han sido
siete las leyes forales que han requerido mayoría absoluta para su aprobación en una
votación final sobre el conjunto del proyecto.

La Comisión de Economía y Hacienda ha sido la que más iniciativas legislativas ha tra-
mitado esta legislatura, así junto a las leyes anuales de Presupuestos y de medidas tributa-
rias, debemos destacar, entre otras, la renovación de importantes normas como la Ley
Foral 11/2005, de 9 de noviembre, de Subvenciones; la Ley Foral 2/2006, de 9 de marzo,
del Consejo Económico y Social de Navarra; la Ley Foral 6/2006, de 9 de junio, de Contra-
tos Públicos; la Ley Foral 12/2006, de 21 de noviembre, del Registro de la Riqueza Territo-
rial y de los Catastros de Navarra; la Ley Foral 13/2007, de 4 de abril, de la Hacienda
Pública de Navarra y la Ley Foral 14/2007, de 4 de abril, del Patrimonio de Navarra.

La Ley Foral 11/2005, de 9 de noviembre, de Subvenciones, viene a sustituir y mejo-
rar las carencias que con el tiempo y la experiencia se pusieron de manifiesto respecto de
la pionera Ley Foral 8/1997, de 9 de junio, regulando esta importante actividad adminis-
trativa, que implica una parte muy significativa del gasto público. Otra norma estructu-
rante renovada es la Ley Foral 6/2006, de 9 de junio, de Contratos Públicos, que se
adapta a la normativa comunitaria europea, y que, entre otras novedades, introduce los
procedimientos de recursos en materia de adjudicación de los contratos públicos de
obras, de servicios y de suministros, regulando la solicitud anticipada de medidas caute-
lares en materia de contratación pública ante la Junta de Contratación Pública, así como
una reclamación ante la misma.

Respecto a la nueva Ley Foral de la Hacienda Pública de Navarra, se adecua a la
nueva configuración del sector público foral, así como al incremento de la capacidad
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financiera de Navarra que obliga a arbitrar mecanismos presupuestarios adaptados a un
nuevo escenario organizativo y competencial. Finalmente, la Ley Foral de Patrimonio
configura un nuevo marco normativo que responde a los cambios experimentados duran-
te las dos décadas transcurridas desde la promulgación de la anterior Ley Foral 17/1985.

Dentro de la Comisión de Presidencia, Justicia e Interior, segunda en producción
legislativa, debemos destacar la Ley Foral 14/2004, de 3 de diciembre, del Gobierno de
Navarra y de su Presidente, y la Ley Foral 15/2004, de 3 de diciembre, de la Administra-
ción de la Comunidad Foral de Navarra, que vienen a derogar la Ley Foral 23/1983, de
11 de abril, en la que se regulaban conjuntamente ambas instituciones. En esta ocasión
se ha optado por dos leyes forales para establecer una nítida separación entre el Gobier-
no y su Presidente y la propia Administración de la Comunidad Foral, subordinada al
Gobierno y a la que corresponde ejecutar sus políticas. Igualmente, con esta regulación
separada, se califica de mayoría absoluta únicamente a la Ley Foral del Gobierno, y no
como erróneamente ocurría antes en que la sobreprotección alcanzaba a la regulación de
la propia Administración.

En este ámbito, también debemos referirnos a la necesaria Ley Foral 8/2005, de 1 de
julio, de protección civil y atención de emergencias de Navarra, que establece las medi-
das, obligaciones y derechos que conducen eficazmente al cumplimiento de su objetivos.
La Ley Foral 8/2006, de 20 de junio, de Seguridad Pública de Navarra, que configura,
como su título indica, un sistema de seguridad pública para Navarra participado por las
diferentes Administraciones Públicas, que se fundamenta en los principios de complemen-
tariedad, cooperación, coordinación, colaboración, información recíproca y lealtad insti-
tucional, y con la novedosa incorporación de la participación de los ciudadanos en la
solución de sus problemas de seguridad. La Ley Foral 16/2006, de 14 de diciembre, del
Juego, que responde a la necesidad de adaptar la regulación del juego a una sociedad en
constante cambio. La Ley Foral 8/2007, de 23 de marzo, de las Policías de Navarra, con
la que se pretende actualizar y regular el régimen de la Policía Foral de Navarra, esta-
blecer la coordinación normativa y administrativa de todas las Policías de Navarra,
regular el régimen específico de los agentes municipales y auxiliares de Policías Locales
y la regulación con carácter general del estatuto del personal de los Cuerpos de Policía
de Navarra. Finalmente, debemos enunciar la Ley Foral 11/2007, de 4 de abril, pionera
en la regulación de la implantación de la Administración Electrónica en la Administra-
ción de la Comunidad Foral de Navarra.

Respecto a la Administración Local, debemos referirnos a dos normas que para su
aprobación requirieron de mayoría absoluta: la primera de ellas es la Ley Foral
11/2004, de 29 de octubre, para la actualización del régimen local de Navarra, que viene
a adaptar, actualizar y completar aquellos aspectos relativos al régimen local de Navarra
surgidos en los casi quince años de vigencia de la Ley Foral de la Administración Local
de Navarra y a integrar aquellos aspectos propios de la organización municipal previstos
en la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de Medidas para la Modernización del Gobierno
Local, como es la aplicación a la ciudad de Pamplona del régimen de grandes ciudades.
Esta Ley Foral ha sido objeto de cuatro cuestiones de inconstitucionalidad planteadas
ante el Tribunal Constitucional, en relación con la provisión excepcional de los puestos
de secretaría e intervención de las entidades locales de Navarra.



La segunda norma que interesa resaltar es la Ley Foral 1/2007, de 14 de febrero, de
modificación de la Ley Foral 6/1990, de 2 de julio, de la Administración Local de Nava-
rra, en materia de contratación local, que persigue, entre otros objetivos, adaptar las
especialidades existentes en el ámbito de la contratación local a la nueva regulación
general de la contratación de todas las Administraciones públicas de Navarra, adaptada,
como hemos visto, a la nueva Directiva en materia de contratación pública.

En el apartado de la ordenación del territorio, vivienda y medio ambiente es preciso
destacar la Ley Foral 8/2004, de 24 de junio, de protección pública a la vivienda en Nava-
rra, que unifica la fragmentaria regulación legal preexistente en esta materia. La Ley
Foral 4/2005, de 22 de marzo, de intervención para la protección ambiental, que tiene por
objeto regular las distintas formas de intervención administrativa de las Administraciones
públicas de Navarra en la prevención, reducción y control de la contaminación e impacto
ambiental de determinadas actividades, como medio de alcanzar la máxima protección
posible del medio ambiente. Para terminar este ámbito, la Ley Foral 10/2005, de 9 de
noviembre, de ordenación del alumbrado para la protección del medio nocturno, que
intenta dar respuesta a la problemática que plantea una iluminación nocturna inadecuada
y a las formas de contaminación lumínica que se deriven de ella, y la Ley Foral 17/2005,
de 22 de diciembre, de Caza y Pesca de Navarra, que establece un marco normativo pro-
pio regulando el aprovechamiento de una parte de la fauna silvestre.

En el campo educativo, la Ley Foral 7/2007, de 23 de marzo, de financiación de las
ikastolas de la zona no vascófona, da cobertura financiera extraordinaria a estos centros,
cuya viabilidad económica no está garantizada a corto plazo, por lo que se estima nece-
sario adoptar estas medidas extraordinarias que permitan mejorar la atención y el servi-
cio educativo que prestan estos centros.

En materia cultural, el Departamento de Cultura y Turismo, separado en la VI Legis-
latura del de Educación, ha contribuido con dos innovadoras leyes: la Ley Foral
14/2005, de 22 de noviembre, del Patrimonio Cultural de Navarra, y la Ley Foral
12/2007, de 4 de abril, de Archivos y Documentos, que persiguen, a través de estas nor-
mas con el rango superior de la ley, constituir un instrumento eficaz para la salvaguarda
tanto del patrimonio cultural como documental de Navarra.

En la esfera social, nos encontramos con la Ley Foral 15/2006, de 14 de diciembre,
de Servicios Sociales, que acomete una nueva regulación con el objeto fundamental de
conseguir el bienestar social de la población, en el ámbito de la Comunidad Foral de
Navarra, garantizando para ello el derecho universal de acceso a los servicios sociales.

Con naturaleza civil, social y laboral, hay que señalar la importante Ley Foral
15/2005, de 5 de diciembre, de promoción, atención y protección a la infancia y a la ado-
lescencia, que tiene como finalidad asegurar la atención integral a los menores en el
ámbito de la Comunidad Foral de Navarra.

Dentro del campo de las obras públicas y los transportes, en esta Legislatura hay que
destacar la polémica Ley Foral 9/2005, de 6 de julio, del taxi, así como la Ley Foral
5/2007, de 23 de marzo, de Carreteras de Navarra, que ha venido a derogar la ya históri-
ca Ley Foral 11/1986, de 10 de octubre, para innovar, actualizar y modernizar, la legis-
lación propia en materia de carreteras.
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En el ámbito de la Agricultura, Ganadería y Alimentación, destaca por un lado la Ley
Foral 16/2005, de 5 de diciembre, de ordenación vitivinícola, cuyo objeto es la ordenación
de la viña y del vino de Navarra en el marco de la normativa comunitaria y estatal de apli-
cación. Por otro lado, se encuentra la Ley Foral 4/2007, de 23 de marzo, de Sanidad
Vegetal, cuyo objetivo básico es proteger los vegetales y sus productos contra las plagas.

Finalizamos la parte legislativa con la esfera referida a la Industria, Comercio y Tra-
bajo, donde se ha aprobado la nueva Ley Foral 7/2006, de 20 de junio, de Defensa de los
Consumidores y Usuarios y la Ley Foral 14/2006, de 11 de diciembre, de Cooperativas
de Navarra, que actualiza la legislación precedente.

Del resto del contenido que se recoge en la presenta Obra Legislativa, interesa dete-
nerse en los que hasta ahora se denominaban Decretos Forales y que, tras la aprobación
de la Ley Foral 14/2004, de 3 de diciembre, del Gobierno de Navarra y de su Presidente,
se denominan Decretos Forales Legislativos de armonización tributaria, nueva categoría
normativa que, como reconoce la propia exposición de motivos, viene a dar satisfacción a
la necesidad de adaptar el contenido de las leyes tributarias sustantivas de Navarra a las
novedades introducidas en la legislación estatal en los casos en que así lo establece el
Convenio Económico, apartándose de la antigua fórmula, a través de un simple Decreto
Foral, posteriormente ratificado por el Parlamento de Navarra, pero que carecía de
rango legal, lo que parecía insuficiente, sobre todo en orden a satisfacer los principios de
jerarquía normativa y de seguridad jurídica. Con esta nueva figura de los Decretos Fora-
les Legislativos de armonización tributaria se cumple con tales exigencias.

Para terminar, se incorporan tres modificaciones del Reglamento del Parlamento de
Navarra, entre las que destaca la última de ellas, que ha consistido en una extensa refor-
ma del propio Reglamento, consecuencia de una ponencia integrada por todos los Gru-
pos Parlamentarios y aprobada por unanimidad del Pleno del Parlamento el 15 de marzo
de 2007. Ha entrado en vigor en la VII Legislatura, y ha culminado con la aprobación,
con fecha de 8 de octubre de 2007, de un Texto Refundido del Reglamento del Parlamen-
to de Navarra. Son muchos los artículos modificados y poco el espacio que disponemos
para tratarlo, tan solo enunciar alguno de los puntos clave de la revisión: dentro del
estatuto de los Parlamentarios Forales, se modifica el derecho a obtener información
(Art.14) y su régimen de dedicación (Art.15); para dar plena efectividad a la Ley Orgáni-
ca 4/2001, de 12 de noviembre, se crea la comisión ordinaria de peticiones (Art.59); se
revisa el procedimiento legislativo en lo que se refiere a leyes ordinarias, limitándose el
derecho de enmienda al no poder mantenerse su defensa en el Pleno (Art.137-141); en los
instrumentos de control, se incorporan las preguntas de máxima actualidad y el estableci-
miento de un tiempo mínimo de una hora para preguntas e interpelaciones en las sesiones
plenarias ordinarias (Art.190 y 194); se regula la presentación de informes del Defensor
del Pueblo y del Consejo Audiovisual de Navarra (Art.205 y 206) y, por último, merece
destacarse la incorporación del proceso de designación y nombramiento del Defensor del
Pueblo (Art.210).

Pamplona, a 25 de octubre de 2007

Pablo Díez Lago
Letrado Mayor del Parlamento de Navarra
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Ley Foral 32/2003, de 30 de octubre, por la que se concede un cré-
dito extraordinario de 1.141.585,80 euros como subvención a
los partidos políticos para la financiación de los gastos electo-
rales de las elecciones al Parlamento de Navarra de 2003.

La Ley Foral 16/1986, de 17 de
noviembre, reguladora de las elecciones al
Parlamento de Navarra, establece en su
artículo 44 que la Comunidad Foral de
Navarra concederá a los partidos políticos,
federaciones, coaliciones o agrupaciones
de electores, subvenciones para financiar
los gastos electorales.

El artículo 48 de la misma Ley Foral
dispone que el Gobierno de Navarra, den-
tro del mes siguiente a la remisión del
informe de la Cámara de Comptos sobre
las contabilidades electorales, presentará al
Parlamento de Navarra un proyecto de Ley
Foral de concesión de crédito extraordina-
rio por el importe de las subvenciones a
adjudicar, las cuales deberán hacerse efec-
tivas dentro de los treinta días siguientes a
la aprobación por el Parlamento de dicho
proyecto.

La presente Ley Foral tiene por objeto
cumplir el mandato establecido en la nor-
mativa electoral vigente, contribuyendo de
este modo a la financiación de los gastos
originados por las elecciones al Parlamen-
to de Navarra celebradas el día 25 de mayo
de 2003.

Artículo 1. Se aprueba la concesión de
un crédito extraordinario de 1.141.585,80
euros como subvención a los partidos polí-
ticos, federaciones, coaliciones o agrupa-
ciones de electores para la financiación de
los gastos electorales de las elecciones al
Parlamento de Navarra celebradas el 25 de
mayo de 2003.

Artículo 2. 1. La financiación del refe-
rido crédito extraordinario se realizará con
cargo a los mayores ingresos de la partida
presupuestaria 112000-11400-8700-
000000, denominada “Aplicación del
superávit de ejercicios anteriores” de los
Presupuestos Generales de Navarra de
2002 prorrogados para 2003.

2. El importe de dicho crédito se apli-
cará a la partida presupuestaria 010001-
00001-4810-112100, denominada “Sub-
venciones a partidos políticos” de los
Presupuestos Generales de Navarra de
2002 prorrogados para 2003.

Disposición final única. La presente
Ley Foral entrará en vigor al día siguiente
de su publicación en el Boletín Oficial de
Navarra.
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Mediante Ley Foral 6/1987, de 10 de
abril, de Normas Urbanísticas Regionales
para la Protección y Uso del Territorio, se
crea la figura de las Reservas Naturales
como una de las categorías de Espacios
Naturales de interés. La disposición adicio-
nal primera declaraba, entre otras, como
Reserva Natural, el espacio de Larra, situa-
do en el término municipal de Isaba, pro-
cediendo a su delimitación en el Anexo de
dicha Ley Foral.

La citada disposición adicional, en su
apartado 3, emplazaba al Gobierno de
Navarra para que delimitara una zona de
protección exterior continua periférica y
con una anchura máxima de 500 metros, a
fin de garantizar una completa protección
de los recursos naturales que justifican la
creación de las Reservas Naturales y para
evitar impactos ecológicos y paisajísticos
procedentes del exterior.

Mediante Decreto Foral 209/1993, de 5
de julio, se aprobó el Plan de Uso y Ges-

tión de la Reserva Natural de Larra y la
delimitación y régimen de usos de su
banda de protección.

El citado Plan de Uso y Gestión autori-
zaba, en las condiciones en que se venían
realizando hasta entonces, las clases o cur-
sillos de esquí de fondo en la carretera de
Isaba a Francia, por considerar tal práctica
compatible con la protección de la Reserva
Natural. Por su parte, en la Banda de Pro-
tección se establecían como actividades
autorizables por el Departamento de
Vivienda, Ordenación del Territorio y
Urbanismo, las construcciones e instala-
ciones para el apoyo del esquí de fondo,
con uso limitado al período comprendido
entre el 1 de diciembre y el 1 de mayo.

En este contexto normativo, se ha veni-
do realizando, no sin dificultades, la prácti-
ca del esquí de fondo en el Valle de Ron-
cal. 

La Ley Foral 9/1996, de 17 de junio,
aprueba las normas reguladoras de los
Espacios Naturales de Navarra, mantenien-

Ley Foral 33/2003, de 10 de diciembre, de Redelimitación de la
Reserva Natural de Larra y su Zona Periférica de Protección.
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do la figura de las Reservas Naturales y
atribuyendo plena vigencia a las Reservas
Naturales anteriormente determinadas por
la Ley Foral 6/1987, de Normas Urbanísti-
cas Regionales para la Protección y Uso
del Territorio, a la vez que establece una
nueva delimitación de las Bandas de Pro-
tección que pasan ahora a llamarse Zonas
Periféricas de Protección y que pueden ser
discontinuas.

La citada Ley Foral 9/1996 establece
un nuevo régimen de protección para las
Reservas Naturales y para sus Zonas
Periféricas de Protección. En concreto, en
el ámbito de las Reservas Naturales, el
artículo 11 prohíbe no sólo cualquier
acción de acondicionamiento del terreno
para la práctica de actividades deportivas,
sino que incluso prohíbe de modo expreso
la práctica de cualquier actividad deportiva
organizada.

Por lo que se refiere a la Zona Periféri-
ca de Protección, el artículo 18 establece
que se puede autorizar en dicho espacio la
práctica de deportes que el Plan de Uso y
Gestión del espacio natural considere com-
patibles con la conservación de la naturale-
za.

Mediante Decreto Foral 230/1998, de 6
de julio, se aprueban los Planes de Uso y
Gestión de las Reservas Naturales de
Navarra, se declara la vigencia indefinida
del Decreto Foral 209/1993, de 5 de julio,
que aprobó el Plan de Uso y Gestión de
Larra, pero introduce algunas variaciones
para adaptarlo al nuevo marco jurídico
derivado de la Ley Foral 9/1996. De modo
específico desaparece cualquier referencia
a las actividades de esquí de fondo y a las
instalaciones vinculadas al apoyo de las
mismas y establece una clara y tajante
prohibición de realización de actividades
deportivas organizadas.

En definitiva, el actual marco jurídico
de la Reserva de Larra y de su Zona
Periférica de Protección deja sin cobertura
la práctica de esquí de fondo en las actua-

les pistas de El Ferial, Eskilzarra y Bortuz-
ko e impide cualquier posible actuación de
desarrollo de la actividad en los terrenos
en los que tradicionalmente se venía ejer-
ciendo en la zona de la carretera de Isaba a
Francia.

Por otra parte, tras ya una larga expe-
riencia práctica es una realidad incontesta-
ble la importancia social, económica y cul-
tural que para el Valle de Roncal y para
Navarra tiene el aprovechamiento racional
de la nieve en las pistas de Larra-Belagua
para la práctica del esquí de fondo. La
nieve y su aprovechamiento se ha converti-
do en uno de los recursos esenciales para
garantizar la supervivencia en el Valle de
Roncal.

Sin embargo, la pervivencia de este
recurso requiere su adaptación a unas con-
diciones mínimas de calidad, seguridad y
continuidad que precisan iniciativas como
la pretendida por la Junta General del
Valle de Roncal para la remodelación del
Centro de Esquí Nórdico del Valle de Ron-
cal que chocan con el actual marco norma-
tivo.

Esta situación es la que nos ha llevado
a proponer la presente Ley Foral con la
finalidad de poder hacer compatibles los
dos intereses aquí coincidentes: la protec-
ción medioambiental de la zona de Larra y
su coexistencia armónica con la práctica
del esquí de fondo de un modo organizado,
técnicamente adecuado y medioambiental-
mente compatible con la protección de los
valores y recursos naturales del lugar en el
que se debe desarrollar.

La presente Ley Foral pretende recon-
siderar la delimitación física de la Reserva
Natural y de su Zona Periférica de Protec-
ción, redefiniendo los terrenos en los que
en la actualidad se sitúan las pistas de El
Ferial, Eskilzarra y Bortuzko, así como los
terrenos de Larra que, tras un pormenori-
zado y riguroso estudio realizado por la
Junta General del Valle de Roncal, han
sido seleccionados como idóneos para la
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adecuación del Centro de Esquí Nórdico
de Larra-Belagua.

La superficie de la Reserva Natural de
Larra asciende a 2.353 Ha y la Zona
Periférica de Protección a 917 Ha.

La reconfiguración que se pretende
afecta a 60 Ha, superficie que no se consi-
dera cuantitativamente apreciable y que
por su ubicación, situada en el borde exte-
rior en la zona de colindancia con la carre-
tera, tampoco puede estimarse significativa
para los valores y recursos que determina-
ron la configuración de Larra como Reser-
va Natural.

Conviene precisar que la reconfigura-
ción de los terrenos necesarios para la
práctica del esquí de fondo del ámbito de
la Reserva y de su Zona Periférica de Pro-
tección no supone liberar a tales suelos de
su sujeción a normas de adecuación y pro-
tección medioambiental, ya que tales sue-
los se encuentran incluidos, por acuerdo
del Gobierno de Navarra de 2 de septiem-
bre de 1996, en la propuesta de lista de
lugares de la Región Alpina de Navarra
susceptible de ser declarados Zona de
Especial Conservación (ZEC) a efectos de
su incorporación a la Red Ecológica Natu-
ra 2000, dentro del ámbito Larra-Aztapa-
rreta, lo que conllevará su sujeción a las
exigencias contenidas en la Directiva
92/43/CEE del Consejo, de 21 de mayo de
1992, relativa a la Conservación de los
hábitats naturales y de la fauna y flora sil-
vestre.

En virtud de lo expuesto se presenta la
siguiente Ley Foral de redelimitación de la
Reserva Natural de Larra y su Zona Perifé-
rica de Protección.

Artículo 1. Se aprueba la delimitación
de la Reserva de Larra y su Zona Periférica
de Protección con la siguiente descripción:

DEFINICIÓN PERÍMETRO RESER-
VA NATURAL DE LARRA

Término municipal de Isaba

Situado en el N.E. de Isaba

Límites:

Norte:

Desde un punto 1 (X, 679.839,960; Y,
4.758.968,125) situado en la frontera de
Francia hasta el punto 2 (X, 681.067,558;
Y, 4.759.502,561). Sigue en línea recta en
dirección Este hasta llegar a la curva de
nivel de cota 1.655, siguiendo por dicha
curva de nivel hasta el punto 3 (X,
681.690,213; Y, 4.759.250,677). Siguien-
do hacia el Este ascendiendo hasta el punto
4 (X, 682.005,585; Y, 4.759.202,796).
Seguir la curva de nivel de cota 1.730
hacia el Este hasta el punto 5 (X,
682.688,106; Y, 4.759.329,181). Ascender
por la loma dirección Suroeste hasta el
punto 6 (X, 682.486,250; Y,
4.759.162,577). Seguir la curva de nivel de
cota 1.795 rodeando el Valle de la Con-
tienda hasta el punto 7 (X, 682.657,176; Y,
4.759.694,683). Descender por la Loma
dirección Oeste hasta el punto 8 (X,
682.462,551; Y, 4.759.532,470). Seguir la
curva de nivel de cota 1.705 hacia el Oeste
hasta el punto 9 (X, 681.292,960; Y,
4.759.523,811). Descender hacia el Norte
hasta la frontera punto 10 (X, 681.266,826;
Y, 4.759.579,389). Seguir por la frontera
hasta la cumbre de Arlás.

Este:

Desde la cumbre de Arlás por la fronte-
ra francesa hasta la Mesa de los Tres
Reyes.

Sur:

Término de Ansó hasta el punto situa-
do en la cresta S.O. de Lapakiza en la cota
1.650. 

Oeste:

Línea en dirección N.N.O. junto al
barranco de Aztaparreta hasta la cota
1.260; línea a lo largo de 720 m en direc-
ción N.E. hasta el extremo N.E. del pinar
situado bajo las Peñas del Rey, en la cota
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1.240. Línea en dirección O.N.O. de 820 m
hasta el límite de los campos de cultivo del
Rincón de Belagua, en la cota 1.100 m
línea de 500 m límite del hayedo, hacia el
N. hasta la cota 1.150 m; línea en dirección
E.N.E. hasta la cota 1.500 m junto a la
fuente de Antxomarro; línea que sube al N.
hasta la cota 1.650 en el límite de los acan-
tilados en la ladera S. de Lapazarra y con-
tinúa en dirección O. Y N.O. al S. de Laza-
gorría hasta el Portillo de Zemeto, gira al
N.E. en el límite del llano de Eskilzarra;
sigue en dirección N.O. y N. hasta el borde
superior de los acantilados que limitan por
el S. los pastos de Bortuzko y luego al N.
hasta el punto 11 (X, 679.865,097; Y,
4.757.940,261). Mantener dirección Este
hasta el punto 12 (X, 679.968,907; Y,
4.757.892,821). Mantener dirección Este
hasta el punto 13 (X, 680.178,447; Y,
4.757.881,561). Mantener dirección Este
hasta el punto 14 (X, 680.437,577; Y,
4.757.935,071). Cambiar dirección hacia el
Noroeste hasta el punto 15 (X,
680.285,717; Y, 4.758.102,901). Continuar
dirección Noroeste hasta el punto 16 (X,
679.950,417; Y, 4.758.457,501). Seguir
hacia el N.N.O. hasta el punto 1 (X,
679.839,960; Y, 4.758.968,125).

DEFINICIÓN PERÍMETRO RESER-
VA NATURAL-ZONA PERIFÉRICA DE
PROTECCIÓN

Situado en el N.E. del término munici-
pal Isaba.

Límites:

– Área General.

Norte:

Partiendo del punto 11 (X,
679.865,097; Y, 4.757.940,261) hacia el
E.S.E hasta el punto 12 (X, 679.968,907;
Y, 4.757.892,821) después hacia el E hasta
el punto 13 (X, 680.178,447; Y,
4.757.881,561), se sigue dirección Este
hasta el punto 14 (X, 680.437,577; Y,
4.757.935,071); a continuación en direc-
ción N.O. hasta el punto 15 (X,

680.285,717; Y 4.758.102,901); siguiendo
en dirección N.O. hasta el punto 16 (X,
679.950,417; Y, 4.758.457); continúa en
dirección Norte hasta el punto 1,
(X,679.839,960; Y, 4.758.968,125); desde
este punto y siguiendo en dirección S.O.
por la línea de frontera con Francia hasta el
punto 20 (X, 678.932,655; Y,
4.758.181,342). Desde este punto el límite
de la zona de protección continúa por la
frontera hasta encontrarse con el camino,
por el cual continúa en dirección Suroeste
hasta el mojón fronterizo número 256,
situado en el collado de Eraiz. El límite
continúa por la frontera con Francia hasta
el punto de coordenadas X, 677.700; Y,
4.758.000; Z, 1.660.

Oeste:

Desde el punto anterior, el límite de la
zona de protección continúa en dirección
Suroeste por el fondo de un barranco hasta
la carretera. Continúa por la carretera hasta
el punto de coordenadas X, 676.820; Y,
4.757.524; Z, 1.470. Desde este punto, y
en línea recta en dirección Suroeste, el
límite llega al punto X, 676.470; Y,
4.756.546; Z, 1.8.50, desde donde en línea
recta se llega al punto de la carretera sobre
el río Belagua.

Sur:

A partir del puente, el límite continúa
en dirección suroeste por la línea que sepa-
ra el bosque de los campos de cultivo del
Rincón de Belagua, hasta llegar al denomi-
nado corral de Incha. Desde el corral, el
límite se dirige en línea recta en dirección
Sureste hasta el punto de coordenadas X,
678.020; Y, 4.754.610; Z, 1.080. Desde
este punto, continúa por la cota 1.080 m
hasta el punto de coordenadas X,
678.459,444; Y, 4.754.553,199. A partir de
este punto, sigue por el fondo del barranco
de Aztaparreta hasta el punto de coordena-
das UTM X, 678.823,897; Y,
4.753.774,071; Z, 1.255.

– Área discontinua de la anterior.
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Partiendo del punto 2 (X 681.067,558;
Y 4.759.502,561), sigue en línea recta en
dirección Este hasta llegar a la curva de
nivel de cota 1.655, siguiendo por dicha
curva de nivel hasta el punto 3 (X
681.690,213; Y 4.759.250,677). Siguiendo
hacia el Este ascendiendo hasta el punto 4
(X 682.005,585; Y 4.759.202,796). Seguir
la curva de nivel de cota 1.730 hacia el
Este hasta el punto 5 (X 682.688,106; Y
4.759.329,181). Ascender por la loma
dirección Suroeste hasta el punto 6 (X
682.486,250; Y 4.759.162,577). Seguir
curva de nivel de cota 1.795 rodando el
valle de La Contienda hasta el punto 7 (X
682.657,176; Y 4.759.694,683). Descender
por la Loma dirección Oeste hasta el punto
8 (X 682.462,551; Y 4.759.532,470).
Seguir la curva de nivel cota 1.705 hacia el
Oeste hasta el punto 9 (X 681.292,960; Y
4.759.523,811). Descender hacia el Norte
hasta la frontera punto 10 (X 681.266,826;
Y 4.759.579, 839). Seguir por la frontera
hasta el punto 2 (X 681.067,558; Y
4.759.502,561).

Artículo 2. El Gobierno de Navarra, en
el plazo máximo de cuatro meses, aprobará
mediante Decreto Foral la delimitación
gráfica de la Reserva Natural de Larra y su
Zona Periférica de Protección, con arreglo
a la delimitación anteriormente aprobada.

Artículo 3. Se modifica el último
punto de la Letra A.1 del apartado 3 del

artículo 18 de la Ley Foral 9/1996, de 17
de junio, de Espacios Naturales de Nava-
rra, que quedará redactado como sigue:

“– La práctica de deportes.”

Disposición derogatoria única. 

1. Quedan expresamente derogadas las
siguientes disposiciones:

a) De la Ley Foral 6/1987, de 10 de
abril, de Normas Urbanísticas Regionales
para la Protección y Uso del Territorio, la
Delimitación de la Reserva Natural de
Larra (RN-12), contenida en su Anexo II.

b) De la Ley Foral 9/1996, de 17 de
junio, de Espacios Naturales de Navarra, la
Delimitación de la Zona Periférica de Pro-
tección de la Reserva Natural de Larra
(RN-12), contenida en su Anexo.

2. Quedarán derogadas cuantas disposi-
ciones de igual o inferior rango se opongan
a lo dispuesto en esta Ley Foral.

Disposición final primera. Se autoriza
al Gobierno de Navarra para dictar cuantas
disposiciones reglamentarias sean precisas
para el desarrollo y ejecución de esta Ley
Foral.

Disposición final segunda. Esta Ley
Foral entrará en vigor al día siguiente de su
publicación en el Boletín Oficial de Nava-
rra.
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Ley Foral 34/2003, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales
de Navarra para el ejercicio del año 2004.

TÍTULO I

De los créditos

y sus modificaciones

CAPÍTULO I

Créditos iniciales y financiación

de los mismos

Artículo 1. Ámbito de los Presupues-
tos Generales de Navarra.

Se aprueban los Presupuestos Genera-
les de Navarra para el ejercicio 2004 inte-
grados por:

a) El Presupuesto del Parlamento, de la
Cámara de Comptos y de la Defensora del
Pueblo.

b) El Presupuesto de la Administración
de la Comunidad Foral y de sus organis-
mos autónomos.

c) Los programas de actuación, inver-
siones y financiación, así como los estados
financieros de las sociedades públicas de la
Comunidad Foral.

Artículo 2. Cuantía de los créditos y
de los derechos económicos.

1. Para la ejecución de los programas
integrados en los estados de gastos de los
Presupuestos mencionados en el artículo
anterior, se aprueban créditos por un
importe consolidado de 2.789.232.997
euros.

2. En los estados de ingresos de los
Presupuestos referidos en el artículo ante-
rior se contienen las estimaciones de los
derechos económicos que se prevén liqui-
dar durante el ejercicio presupuestario, por
un importe consolidado de 2.789.232.997
euros.
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CAPÍTULO II
Modificación de los créditos

presupuestarios

Artículo 3. Modificación de créditos
presupuestarios.

1. Las modificaciones de los créditos
presupuestarios se ajustarán a los precep-
tos de la Ley Foral 8/1988, de 26 de
diciembre, de la Hacienda Pública de
Navarra, en cuanto no resulten modifica-
dos por la presente Ley Foral.

2. No obstante lo anterior, no tendrán
la consideración de modificaciones presu-
puestarias:

a) Los movimientos de fondos entre
partidas en las que figuran créditos desti-
nados a una misma finalidad y que sólo se
diferencian por exigencias de la Unión
Europea para el mejor control del destino
de los gastos al estar, en parte, cofinancia-
dos por aquélla.

b) Los movimientos de fondos entre
partidas del programa 052 “Extinción de
incendios y salvamento”, que sean conse-
cuencia de alteraciones de plantilla ocasio-
nados por cambios de adscripción de perso-
nal funcionario entre el “Servicio de
extinción de incendios y salvamento” y el
“Consorcio para el SEIS”, facultándose al
Consejero de Presidencia, Justicia e Interior
para la autorización de dichos movimientos.

c) Los movimientos de fondos entre
partidas del programa 926 “Familia”, des-
tinados a asegurar la protección social,
económica y jurídica a la familia, y que se
diferencian, por exigencias presupuesta-
rias, para un adecuado seguimiento y con-
trol presupuestario.

Artículo 4. Ampliaciones de crédito.

Además de los créditos referidos en las
letras a) a f) del artículo 45 de la Ley Foral
8/1988, de 26 de diciembre, de la Hacien-
da Pública de Navarra, tendrán la conside-
ración de ampliables, para el ejercicio
2004, los créditos siguientes:

1. Las siguientes partidas del Departa-
mento de Presidencia, Justicia e Interior:

a) 011002-01100-2263-121200, deno-
minada “Gastos jurídico-contenciosos”.

b) 020000-04000-4809-122600, deno-
minada “Previsión del pago para indemni-
zaciones por responsabilidad patrimonial”.

c) 020002-04100-1001-122600, deno-
minada “Prestaciones a ex-presidentes y a
ex-consejeros”.

d) 020002-04100-1239-122600, deno-
minada “Ayuda fa-miliar, nuevos comple-
mentos, reingresos de excedencias y otros
del personal funcionario”.

e) 020002-04100-1309-122600, deno-
minada “Indemnizaciones por finalización
de contratos temporales”.

f) 020002-04100-1309-122602, deno-
minada “Ayuda familiar, nuevos comple-
mentos, reingresos de excedencias y otros
del personal laboral”.

g) 020002-04300-1614-314100, deno-
minada “Indemnizaciones por jubilaciones
anticipadas”.

h) 020002-04100-1620-122600, deno-
minada “Fondo para la aplicación del Con-
venio vigente de personal”.

i) 020002-04100-1620-313600, deno-
minada “Asistencia sanitaria uso especial”.

j) 020002-04100-1620-313602, deno-
minada “Pago subsidio ILT por accidentes
de trabajo”.

k) 020002-04100-1700-122600, deno-
minada “Indemnización por traslado forzo-
so con cambio de residencia”.

l) 020002-04100-1709-122600, deno-
minada “Previsión del convenio con la
Seguridad Social para reconocimiento de
servicios”.

m) 020002-04100-1709-122603, deno-
minada “Indemnizaciones por accidentes
laborales”.
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n) 020002-04100-1709-122602, deno-
minada “Ejecución de sentencias” en la
cuantía que las mismas determinen.

Cuando dicha ejecución origine gastos
que no correspondan al capítulo económi-
co I podrá habilitarse una partida específi-
ca para tal fin, que tendrá asimismo carác-
ter ampliable. Se considerarán incluidas en
este supuesto las resoluciones del Tribunal
Administrativo de Navarra, cuya ejecución
subsidiaria por el Gobierno de Navarra
exija la disponibilidad de fondos económi-
cos, las del Tribunal Económico Adminis-
trativo Foral de Navarra y las de los órga-
nos gestores de la administración tributaria
que exijan el reembolso de gastos, los
acuerdos del Jurado Provincial de Expro-
piación Forzosa y las correcciones finan-
cieras derivadas de la gestión de ayudas
del FEOGA-Garantía que corresponda
abonar a la Comunidad Foral de Navarra.

o) 051000-02100-6054-222102, deno-
minada “Elementos de Seguridad”.

p) 060000-06000-6000-222300, deno-
minada “Compra de terrenos para la implan-
tación del nuevo centro penitenciario”.

q) 060000-06000-6019-222300, deno-
minada “Urbanización del terreno para la
instalación del nuevo centro penitencia-
rio”.

r) 060000-06300-4809-142100, deno-
minada “Subvenciones por atentados terro-
ristas”.

s) 060000-06300-8319-142100, deno-
minada “Préstamos como consecuencia de
atentados terroristas”.

2. Las siguientes partidas del Departa-
mento de Economía y Hacienda:

a) 110000-11000-4810-611100, deno-
minada “Transferencias al Consejo Econó-
mico y Social para su funcionamiento”.

b) 112001-11410-9500-633100, deno-
minada “Crédito global. Artículo 39 de la
Ley Foral 8/1988”.

c) 121002-13300-6020-612700, deno-
minada “Edificios y obras de nueva insta-
lación, remodelación y amuebla-miento
del patrimonio inmobiliario”.

d) 121002-13300-8500-612700, deno-
minada “Adquisición de acciones del sec-
tor público”.

e) 130001-14100-6080-126702, deno-
minada “Desarrollo e implantación del
plan de seguridad corporativo”.

f) 130003-14300-2273-126700, deno-
minada “Operación y nivel de servicio
RRHH,GE21,GPI y otros”.

g) 130004-14400-2273-126700, deno-
minada “Gestión centro de informática y
servicios del ordenador central”.

h) 150000-12000-4400-611100, deno-
minada “AUDENASA. Política comercial”.

i) 151000-12140-2273-613100, deno-
minada “Grabación de datos fiscales”.

j) 131000-14000-2276-112202, deno-
minada “Control de contenidos”.

k) 151000-12100-6080-613100, deno-
minada “Sistema integrado de informática
tributaria”.

l) 155003-12530-2272-612403,deno-
minada “Adquisición de cargas sobre bie-
nes de deudores fiscales”.

m) 160000-11100-2269-911100, deno-
minada “Gastos derivados de la asunción
de nuevas transferencias”.

3. Las siguientes partidas del Departa-
mento de Administración Local:

a) 200000-20100-4809-124000, deno-
minada “Indemnizaciones por responsabi-
lidad patrimonial”.

b) 210002-21400-4600-912900, deno-
minada “Fomento de los procesos de rees-
tructuración administrativa de los entes
locales”.

c) 210002-21400-7600-912900, deno-
minada “Fomento de los procesos de rees-
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tructuración administrativa de los entes
locales”.

d) 211001-21220-4600-912500, deno-
minada “Ayudas financieras para atender
problemas de entidades locales”.

e) 211002-21120-8206-124200, deno-
minada “Gestión del Montepío de funcio-
narios municipales”.

f) 212000-21300-7600-442100, deno-
minada “Parque fluvial comarcal del río
Arga”, en la cuantía necesaria para finan-
ciar la anualidad correspondiente al año
2004 de la ejecución de proyectos acogi-
dos al Fondo Europeo de Desarrollo
Regional (FEDER) dentro del objetivo 2
(eje 2, marco 11).

g) 212001-21300-7600-441100, deno-
minada “Plan Director de depuración y
saneamiento de ríos” en la cuantía necesa-
ria para financiar la anualidad correspon-
diente al año 2004 de la realización de las
obras incluidas en el Convenio entre el
Ministerio de Obras Públicas, Transportes
y Medio Ambiente y el Departamento de
Administración Local de la Comunidad
Foral de Navarra, sobre actuaciones del
Plan Nacional de Saneamiento y Depura-
ción de aguas residuales urbanas, según los
proyectos acogidos a los Fondos de Cohe-
sión de la Unión Europea, y al Fondo
Europeo de Desarrollo Regional (FEDER)
dentro del objetivo 2 (Eje 2, marco 1).

h) 212001-21310-7600-441100, deno-
minada “Plan Director de abastecimiento
en alta”. Será ampliable en la cuantía nece-
saria para financiar la anualidad correspon-
diente al año 2004, para la realización de
las obras incluidas en el convenio suscrito
el 20 de abril de 2002 entre el Departa-
mento de Administración Local del
Gobierno de Navarra y la Mancomunidad
de Montejurra, sobre “Abastecimiento a la
zona noroeste de la Mancomunidad de
Montejurra”, según el proyecto acogido al
Fondo de Cohesión de la Unión Europea
(Decisión C-2001-4208, de 20 de diciem-
bre de 2001). Asimismo, será ampliable en

la cuantía necesaria para financiar la anua-
lidad correspondiente al año 2004 de la
realización de las obras incluidas en el
convenio suscrito el 14 de marzo de 2003
entre el Departamento de Administración
Local del Gobierno de Navarra y la Man-
comunidad de la Comarca de Pamplona
sobre “Abastecimiento de la Comarca de
Pamplona desde el Canal de Navarra-1.ª
fase ETAP Tiebas”, según el proyecto aco-
gido al Fondo de Cohesión de la Unión
Europea en virtud de la decisión C-2002-
4659, de 20 de diciembre de 2002.

i) 212001-21320-7600-442104, deno-
minada “Convenio con la Mancomunidad
de la Comarca de Pamplona. Residuos
sólidos”, en la cuantía necesaria para
financiar la anualidad correspondiente al
año 2004 de la realización de las obras
incluidas en el convenio suscrito el 23 de
diciembre de 2002, entre el Departamento
de Administración Local del Gobierno de
Navarra y la Mancomunidad de la Comar-
ca de Pamplona sobre “Tratamiento de la
fracción orgánica de los residuos urbanos
de Zona I Norte del Plan Integrado de
Residuos Urbanos de Navarra” según el
proyecto (1.ª fase biometanización) acogi-
do al Fondo de Cohesión de la Unión
Europea en virtud de la decisión aprobada.

4. Las siguientes partidas del Departa-
mento de Medio Ambiente, Ordenación
del Territorio y Vivienda:

a) 320000-32210-6000-431100, deno-
minada “Adquisición y promoción de
suelo, vivienda y edificación”.

b) 320000-32210-6000-431102, deno-
minada “Ejercicio de los derechos de tan-
teo y retracto y ofrecimiento de venta de
bienes inmuebles”.

c) 320000-32200-4809-431100, deno-
minada “Subvenciones para arrendatarios
de vivienda.”

d) 320000-32220-7800-431200, deno-
minada “Subvenciones y subsidios para
actuaciones en vivienda. Programa Foral”.
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e) 320000-32220-7800-431202, deno-
minada “Subvenciones para bioclimatismo
en vivienda.”

f) 330000-31000-4600-533100, deno-
minada “Indemnizaciones y ayudas a enti-
dades locales”.

g) 330000-31000-4809-533100, deno-
minada “Indemnizaciones, seguros y ayu-
das a particulares y sociedades “

5. Las siguientes partidas del Departa-
mento de Educación:

a) 400000-40200-1239-421100, deno-
minada “Previsión para el reconocimiento
de servicios, nuevos complementos,
antigüedad, ayuda familiar, reingreso de
excedencias y otros del personal funciona-
rio”.

b) 410001-41120-6020-424100, deno-
minada “Construcción de nuevos centros y
obras de adaptación”.

c) 410001-41120-7600-424102, deno-
minada “Convenios con ayuntamientos
para escolarización de 0 a 3 años”.

d) 410002-41140-4600-422200, deno-
minada “Subvención para el funciona-
miento de concentraciones escolares y edi-
ficios municipales utilizados por el
Departamento para escolarizar alumnado”.

e) 410004-41150-2210-425200, deno-
minada “Comedores”.

f) 410004-41150-2230-425200, deno-
minada “Transporte escolar”.

g) 422000-41500-4701-425100, deno-
minada “Edición de libros de historia y
geografía en vascuence”.

h) 423001-41610-2269-422200, deno-
minada “Dotación a centros públicos para
inmigración y minorías culturales”.

i) 423001-41610-4809-422500, deno-
minada “Becas y ayudas a la educación
especial”.

j) 423001-41610-4811-422000, deno-
minada “Ayudas a centros concertados
para necesidades educativas específicas”.

k) 423001-41610-4811-422002, deno-
minada “Ayudas a centros concertados
para inmigración y minorías culturales”.

l) 430000-43000-6091-422400, deno-
minada “Implantación de estudios superio-
res universitarios en Tudela”.

m) 431000-43100-4455-422400, deno-
minada “Convenio de financiación de la
UPNA: Subvención básica”.

n) 431000-43100-4455-422403, deno-
minada “Convenio de financiación con la
UPNA: Proyectos docentes e investigado-
res”

o) 431000-43100-4800-425100, deno-
minada “Ayudas al Plan de Formación y
de Investigación y Desarrollo (I+D)”.

p) 431000-43100-6001-424100, deno-
minada “Expropiaciones para la Universi-
dad Pública de Navarra”.

q) 431000-43100-7455-422400, deno-
minada “Convenio de financiación con la
UPNA: Transferencias de capital”.

6. Las siguientes partidas del Departa-
mento de Salud:

a) Las de código económico 1241, des-
tinadas a retribuciones de sanitarios muni-
cipales transferidos, en la cuantía necesaria
para cubrir las retribuciones de los funcio-
narios de la Administración Foral al servi-
cio de la Sanidad Local, que sean transferi-
dos en aplicación de la Ley Foral 22/1985,
de 13 de noviembre, de Zonificación Sani-
taria de Navarra y de la Ley Foral 11/1992,
de 20 de octubre, reguladora del régimen
específico del personal adscrito al Servicio
Navarro de Salud-Osasunbidea.

b) 540000-52000-1239-411200, deno-
minada “Previsión para el reconocimiento
de servicios, nuevos complementos, ayuda
familiar, grado, antigüedad y otros del per-
sonal funcionario”.

LEYES FORALES 3

33



c) 540000-52000-1309-411200, deno-
minada “Previsión para el reconocimiento
de servicios, antigüedad, nuevos comple-
mentos y otros del personal laboral”.

d) Las destinadas a la adquisición de
fármacos, con código económico 2215,
ubicadas en los programas de gasto 540,
541, 542, 543, 544, 545, 546, 547 y 548 en
el Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea.

e) 541006-52225-2590-411206, deno-
minada “Trasplantes de órganos”.

f) 547001-52310-2279-412200, deno-
minada “Programa de salud bucodental”,
en la cuantía necesaria para ampliar la
asistencia bucodental a la población bene-
ficiaria de forma paulatina hasta los 18
años de edad, conforme a lo establecido en
el Decreto Foral 69/2003, de 7 de abril, por
el que se modifica el programa de atención
dental a la población infantil y juvenil.

g) 547002-52300-2269-411200, deno-
minada “Programas, proyectos y coordina-
ción con el INBS”.

h) 547003-52300-4809-412200, deno-
minada “Prestaciones farmacéuticas”.

i) 547003-52300-4809-412202, deno-
minada “Absorbentes y otros productos
sanitarios”.

7. La siguiente partida del Departa-
mento de Obras Públicas, Transportes y
Comunicaciones:

a) 600000-60100-4809-511100, deno-
minada “Indemnizaciones y ejecución de
sentencias”.

8. Las siguientes partidas del Departa-
mento de Agricultura, Ganadería y Ali-
mentación:

a) 710000-71210-4700-713103, deno-
minada “Compensación de primas de
seguros”.

b) 710000-71210-7600-713100, deno-
minada “Daños excepcionales en estructu-
ras y bienes agrarios”.

c) 720000-72130-2276-532100, deno-
minada “Actuaciones para la promoción de
regadíos del Canal de Navarra”.

d) 720000-72130-7400-532100, deno-
minada “Subvención para nuevos regadíos
o mejora de los existentes”.

e) 720001-72120-6019-531200, deno-
minada “Obras de reordenación de la pro-
piedad y concentración parcelaria PDR
(FEOGA-G)”.

f) 721000-72210-7701-716102, deno-
minada “Subvención para inversiones en
industrialización y comercialización agra-
rias PDR (FEOGA-G)”.

g) 721001-72220-4459-716102, deno-
minada “Campaña para el Plan de Marke-
ting CRDON”.

h) 721002-72230-7700-713100, deno-
minada “Mejora de la eficacia de las
explotaciones agrarias. PDR (FEOGA-
G)”.

i) 721002-72230-7700-713103, deno-
minada “Subvención para maquinaria y
medios de producción”.

9. Las siguientes partidas del Departa-
mento de Industria y Tecnología, Comer-
cio y Trabajo:

a) 810001-81130-6015-535100, deno-
minada “Inversiones en infraestructura
industrial. Programas FEDER”.

b) 810001-81130-7600-535100, deno-
minada “Ayudas a polígonos municipales
de actividades económicas”.

c) 810002-81140-7800-731100, deno-
minada “Subvenciones para inversiones en
energías renovables”.

d) 830001-81120-7701-724202, deno-
minada “Subvenciones a fondo perdido
por inversión y empleo”.

e) Las del proyecto 830002, “Reorde-
nación productiva”.
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f) 840001-81200-7709-542403, deno-
minada “Subvenciones a empresas por
proyectos de I+D+I, patentes y estudios de
viabilidad. Programas FEDER”.

g) 840001-81200-7810-542402, deno-
minada “Subvenciones para la consolida-
ción de centros tecnológicos. Programas
FEDER”.

h) 881001-84100-4810-322100, deno-
minada “Transferencias a centros especia-
les de empleo para operaciones corrien-
tes”.

i) 881001-84100-4810-322104, deno-
minada “Programas para la reinserción
laboral de colectivos con mayor dificultad
para el empleo cofinanciados en parte por
el FSE”.

j) 881002-84100-4810-322100, deno-
minada “Acciones para iniciativas de
empleo cofinanciadas por fondos de la
UE”.

10. Las siguientes partidas del Departa-
mento de Bienestar Social, Deporte y
Juventud:

a) 900000-91200-4810-134203, deno-
minada “Ayudas para emergencias nacio-
nales e internacionales”.

b) 924002-93300-4809-313400, deno-
minada “Ayudas a familias navarras sin
medios de subsistencia”.

c) 924003-93300-4600-313400, deno-
minada “Servicios Sociales de Base”.

d) 925001-93300-4809-314200, deno-
minada “Pensiones no contributivas”.

e) 926001-93240-4600-313400, deno-
minada “Convenios con ayuntamientos
para escolarización de 0 a 3 años”.

f) 926001-93240-4809-313400, deno-
minada “Apoyo a familias con partos múl-
tiples”.

g) 926001-93240-4809-313402, deno-
minada “Ayudas para la atención de servi-
cios personales en domicilios”.

h) 926001-93240-4809-313403, deno-
minada “Ayudas a familias para la conci-
liación de la vida laboral y familiar”.

11. Las siguientes partidas del Consejo
de Navarra:

a) C00000-C0000-2300-112202, deno-
minada “Dietas por asistencia de los
miembros a las sesiones”.

b) C00000-C0000-2339-112200, deno-
minada “Otras indemnizaciones para aten-
der a las ponencias encargadas a los miem-
bros del Consejo de Navarra”.

Artículo 5. Destino de excedentes de
crédito por vacantes.

Los excedentes previsibles de créditos
por vacantes podrán destinarse a la finan-
ciación de contratos temporales, cuando
sea necesario para el buen funcionamiento
de los servicios, habilitándose al efecto los
créditos en el programa correspondiente.

TÍTULO II

De los gastos de personal

CAPÍTULO I

Retribuciones del personal en activo

Artículo 6. Retribuciones del personal
funcionario y estatutario de las Adminis-
traciones Públicas de Navarra.

Con efectos de 1 de enero de 2004, las
retribuciones del personal funcionario y
estatutario al servicio de las Administra-
ciones Públicas de Navarra, establecidas
en la Ley Foral 2/2003, de 14 de febrero,
por la que se establecen medidas de índole
retributiva en relación con el personal al
servicio de las Administraciones Públicas
de Navarra y de los pensionistas de sus
Montepíos, se incrementarán en un 2 por
100, sin perjuicio, en su caso, de las ade-
cuaciones retributivas necesarias para ase-
gurar que las asignadas a cada puesto de
trabajo guarden relación procedente con el
contenido de especial dificultad técnica,
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dedicación, responsabilidad, peligrosidad o
penosidad del mismo.

Artículo 7. Retribuciones del personal
laboral de las Administraciones Públicas
de Navarra.

1. Con efectos de 1 de enero de 2004,
las actuales retribuciones del personal
laboral al servicio de la Administración de
la Comunidad Foral de Navarra y de sus
organismos autónomos serán las que se
determinen en el correspondiente convenio
colectivo, con sujeción a los criterios fija-
dos en el artículo 6 de esta Ley Foral.

2. En el caso del personal laboral al
servicio de las restantes Administraciones
Públicas de Navarra, sus retribuciones
serán las que determine cada Administra-
ción Pública en sus respectivos presupues-
tos, con sujeción a los criterios fijados en
el artículo 6 de esta Ley Foral.

Artículo 8. Miembros del Gobierno de
Navarra y personal eventual de libre desig-
nación.

1. Para el ejercicio del año 2004, las
retribuciones de los miembros del Gobier-
no de Navarra, con respecto a las estableci-
das en el año 2003, experimentarán el
incremento fijado en el artículo 6 de esta
Ley Foral.

A su vez, y con independencia de lo
señalado en el párrafo anterior, con efectos
de 1 de enero de 2004 se aplicará un incre-
mento de 12.000 euros en la retribución
anual establecida para cada uno de los
miembros del Gobierno de Navarra

2. Para el ejercicio del año 2004, las
retribuciones del personal eventual de libre
designación del Gobierno de Navarra, de
la Administración de la Comunidad Foral
de Navarra y de sus organismos autóno-
mos, con respecto a las establecidas por la
Ley Foral 2/2003, de 14 de febrero, experi-
mentarán el incremento fijado en el artícu-
lo 6 de esta Ley Foral.

CAPÍTULO II
Derechos pasivos del personal

funcionario de los Montepíos de las
Administraciones Públicas de Navarra

Sección Primera
Régimen de derechos pasivos del perso-

nal funcionario que ha optado por la
aplicación del sistema establecido en la
Ley Foral 10/2003, de 5 de marzo, sobre
régimen transitorio de los derechos pasi-
vos del personal funcionario de los Mon-
tepíos de las Administraciones Públicas

de Navarra

Artículo 9. Actualización de pensio-
nes.

1. Con efectos de 1 de enero de 2004,
las pensiones de las clases pasivas del per-
sonal funcionario de los Montepíos de las
Administraciones Públicas de Navarra a
que se refiere la presente Sección se incre-
mentarán en un 2 por 100 con respecto a
las cuantías establecidas para el año 2003.

A estos efectos, para las pensiones cau-
sadas con anterioridad al 1 de enero de
2003, en el supuesto de que el Indice de
Precios al Consumo real de Navarra para
el año 2003 sea superior al 2 por 100, pre-
visto en el artículo 1 de la Ley Foral
2/2003, de 14 de febrero, la diferencia se
aplicará directamente al importe de las
pensiones devengadas, teniendo carácter
consolidable y efectos económicos del día
1 de enero del año 2004. Asimismo, se
abonará una paga única no consolidable,
calculada sobre la cuantía total de las pen-
siones devengadas en el año 2003, de un
importe igual al porcentaje de la mencio-
nada desviación.

2. En el supuesto de que el Indice de
Precios al Consumo real de Navarra para
el año 2004 sea superior al 2 por 100, la
diferencia se aplicará directamente a las
pensiones de clases pasivas del personal
funcionario de los Montepíos de las Admi-
nistraciones Públicas de Navarra causadas
con anterioridad al 1 de enero de 2004,
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teniendo carácter consolidable y efectos
económicos del día 1 de enero del año
2005.

Asimismo, a los pensionistas señalados
en el párrafo anterior se les abonará una
paga única no consolidable, calculada
sobre la cuantía total de las pensiones
devengadas en el año 2004, de un importe
igual al porcentaje de la mencionada des-
viación.

Sección Segunda.

Régimen de derechos pasivos del perso-

nal funcionario acogido al sistema ante-

rior a la Ley Foral 10/2003, de 5 de

marzo, sobre régimen transitorio de los

derechos pasivos del personal funciona-

rio de los Montepíos de las Administra-

ciones Públicas de Navarra

Artículo 10. Actualización de pensio-
nes.

1. Con efectos de 1 de enero de 2004,
las pensiones de las clases pasivas del per-
sonal funcionario de los Montepíos de las
Administraciones Públicas de Navarra a
que se refiere la presente Sección, con
derecho a actualización, se incrementarán
en un 2 por 100 con respecto a las cuantías
establecidas para el año 2003 conforme a
la Ley Foral 2/2003, de 14 de febrero.

2. En el supuesto de que el Indice de
Precios al Consumo real de Navarra para
el año 2004 sea superior al 2 por 100, la
diferencia se aplicará directamente a las
pensiones de clases pasivas con derecho a
actualización del personal funcionario de
los Montepíos de las Administraciones
Públicas de Navarra causadas con anterio-
ridad al 1 de enero de 2004, teniendo
carácter consolidable y efectos económicos
del día 1 de enero del año 2005.

Asimismo, se abonará una paga única
no consolidable, calculada sobre la cuantía
total de las pensiones devengadas en el año
2004, de un importe igual al porcentaje de
la mencionada desviación.

Artículo 11. Normas aplicables.

1. El régimen de derechos pasivos del
personal funcionario a que se refiere la
presente Sección se regirá por las disposi-
ciones vigentes con anterioridad a la entra-
da en vigor de la Ley Foral 13/1983, de 30
de marzo, tomándose en consideración
para la determinación del sueldo regulador
las mayores retribuciones percibidas por
los funcionarios con arreglo al sistema
anterior a dicha Ley Foral y al Reglamento
Provisional de Retribuciones dictado en su
ejecución, incrementadas en los porcenta-
jes señalados en las Leyes Forales de Pre-
supuestos Generales de Navarra de los
sucesivos ejercicios, con la salvedad de lo
dispuesto en este artículo para pensiones
adquiridas por razón de accidente de traba-
jo o de enfermedad profesional.

2. De acuerdo con las disposiciones
referidas en el apartado precedente, para el
cómputo del tiempo de servicios a efectos
de jubilación y pensiones, únicamente se
tendrán presentes los años de servicio efec-
tivamente prestados por los funcionarios.
Se comprenderán dentro de ellos, los años
de servicios efectivamente prestados a la
Administración Pública que hayan sido
reconocidos por la Administración respec-
tiva conforme al Acuerdo de la Diputación
Foral de 29 de octubre de 1981 y al Decre-
to Foral 21/1983, de 14 de abril.

No obstante, en los casos de pensiones
de jubilación, viudedad y orfandad causa-
das por los funcionarios acogidos a alguno
de los Montepíos de la Administración de
la Comunidad Foral o de las Entidades
Locales de Navarra, que fallecieran estan-
do en activo o se jubilaran a partir de la
entrada en vigor de esta Ley Foral, se com-
putarán, con efectos retroactivos a la fecha
del hecho causante de la pensión, los
periodos cotizados por dichos funcionarios
a los distintos regímenes de la Seguridad
Social, siempre que tales periodos no se
superpongan a otros cotizados a los reseña-
dos Montepíos, a los únicos efectos de
determinar los haberes computables para
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derechos pasivos y la cuota o porcentaje
por años de cotización o de servicios apli-
cable para el cálculo de la pensión corres-
pondiente.

No se computarán en ningún caso para
las pensiones de jubilación, viudedad y
orfandad causadas por los funcionarios
contemplados en el párrafo anterior, los
periodos cotizados por dichos funcionarios
a los distintos regímenes de la Seguridad
Social, cuando dichos periodos, acumula-
dos en su caso a otros, hubieran generado
derecho a pensión en tales regímenes, con
excepción de aquellos periodos, por cuya
cotización se genere derecho a las presta-
ciones del SOVI, que sí serán computados.

En los casos de pensiones de viudedad
causadas por funcionarios acogidos a algu-
no de los Montepíos de la Administración
de la Comunidad Foral de Navarra o de las
Entidades Locales de Navarra se exten-
derán los derechos pasivos a los miembros
de las parejas estables, conforme a la Ley
Foral 6/2000, de 3 de julio, para la igual-
dad jurídica de las parejas estables.

3. En aplicación de lo dispuesto en el
apartado 1 de este artículo y para la fija-
ción de las jubilaciones y pensiones que se
causen durante el año 2004 por los funcio-
narios públicos comprendidos en el ámbito
de aplicación del Estatuto del Personal al
servicio de las Administraciones Públicas
de Navarra, se tendrá en cuenta lo siguien-
te:

a) Las cuantías de los conceptos retri-
butivos con incidencia en los derechos
pasivos serán las correspondientes al año
2004, resultantes de aplicar a las de 1983
los incrementos anuales fijados por las
posteriores Leyes Forales de Presupuestos,
incluida ésta.

A tal efecto, las cuantías del sueldo y
plus de carestía, con referencia al año
2004, serán las que resulten de aplicar un
incremento del 2 por 100 a las cifras esta-
blecidas en el artículo 4 de la Ley Foral
2/2003, de 14 de febrero. En el supuesto de

que el Indice de Precios al Consumo real
de Navarra para el año 2004 sea superior al
2 por 100, la diferencia se aplicará directa-
mente a dichas cuantías, teniendo carácter
consolidable y efectos económicos del día
1 de enero del año 2005. Asimismo, en
este último supuesto se abonarán las dife-
rencias correspondientes al año 2004 que
resulten de la referida desviación.

Excepcionalmente, en los casos de
pensiones de jubilación por incapacidad
derivada de accidente de trabajo o de
enfermedad profesional, así como en los
supuestos de pensiones de viudedad u
orfandad en caso de muerte por accidente
de trabajo o enfermedad profesional, el
haber regulador estará constituido por las
retribuciones que, por su puesto de trabajo,
hubiera percibido el funcionario afectado,
en el año inmediatamente anterior al
momento de producirse la jubilación o el
fallecimiento.

b) Para los funcionarios municipales
que quedaron excluidos del sistema de
retribuciones derivado de la Norma de
Equiparación de 29 de enero de 1980, en
virtud de la facultad otorgada por la dispo-
sición adicional segunda, párrafo segundo,
de la misma, la cuantía de los conceptos
retributivos con incidencia en pasivos será
la que resulte de aplicar a la correspon-
diente a 1983, relativa a dichos funciona-
rios, los incrementos experimentados
durante los años sucesivos, con inclusión
del establecido para el año 2004.

4. Los funcionarios contribuirán a la
financiación del régimen de pensiones con
la cantidad resultante de la aplicación de la
normativa anterior a la Ley Foral 13/1983,
incrementada en los porcentajes de aumen-
to de las pensiones establecidos en las ulte-
riores Leyes Forales de Presupuestos
Generales de Navarra.

5. Con efectos de 1 de enero de 2004,
la pensión mínima de jubilación queda
establecida en una cantidad bruta anual
equivalente al sueldo inicial del nivel E

3 PARLAMENTO DE NAVARRA – VI LEGISLATURA

38



que, para el ejercicio del año 2004, se fije
a los funcionarios de las Administraciones
Públicas de Navarra. Lo dispuesto en este
apartado sólo será de aplicación a las pen-
siones con derecho a actualización según
la normativa vigente.

6. Con efectos de 1 de enero del año
2004, la pensión mínima de viudedad,
queda establecida en una cantidad bruta
anual equivalente al salario mínimo inter-
profesional que se determine para este
ejercicio.

7. Lo dispuesto en el apartado 6 de este
artículo será de aplicación, asimismo, a las
pensiones de orfandad concedidas, por
aplicación del sistema de derechos pasivos
anterior a la Ley Foral 10/2003, de 5 de
marzo, con cargo a cualquiera de los Mon-
tepíos de Clases Pasivas de las Administra-
ciones Públicas de Navarra, al amparo de
lo dispuesto en sus respectivos Reglamen-
tos, en la redacción dada por la disposición
adicional decimoctava de la Ley Foral
5/1991, de 26 de febrero, de Presupuestos
Generales de Navarra para el ejercicio de
1991.

Quedan, por lo tanto, excluidas de este
incremento todas aquellas pensiones de
orfandad que hubieran sido concedidas en
virtud de la normativa aplicable con ante-
rioridad a la modificación establecida en la
citada Ley Foral 5/1991, salvo las que se
hubieran reconocido por la situación de
incapacidad de su beneficiario.

8. Las pensiones de orfandad contem-
pladas en el apartado 3 de los artículos 8
del Reglamento de Jubilaciones y Pensio-
nes de los funcionarios de la Diputación
Foral, y 10 del Reglamento de Derechos
Pasivos de los funcionarios municipales,
así como las pensiones de orfandad de
iguales características de los Montepíos
Municipales particulares, se reconocerán
siempre y cuando todos los requisitos exi-
gidos para su obtención se cumplan en la
fecha del fallecimiento del causante de la
pensión o, en su caso, de su cónyuge o

pareja estable beneficiaria de la pensión de
viudedad.

9. Las pensiones de viudedad de los
Montepíos de las Administraciones Públi-
cas de Navarra serán compatibles, tanto
con la percepción de ingresos por trabajo
personal, como con la pensión de jubila-
ción.

CAPÍTULO III

Otras disposiciones

Artículo 12. Reconversión de puestos
de trabajo.

Se autoriza al Gobierno de Navarra a
adoptar las medidas necesarias para recon-
vertir, en otros, aquellos puestos de trabajo
que no estén vacantes y que hayan queda-
do desprovistos de contenido por motivo
de reestructuraciones de plantilla o de los
servicios a prestar. La reasignación de fun-
ciones y los correspondientes traslados,
dentro del mismo nivel, se efectuarán, con
carácter excepcional, directamente por el
Departamento de Presidencia, Justicia e
Interior.

TÍTULO III

De las operaciones financieras

CAPÍTULO I

Avales

Artículo 13. Avales.

En los supuestos previstos en las leyes,
el Gobierno de Navarra podrá otorgar ava-
les por un importe total de 30.000.000
euros. Dentro de este límite, se autoriza al
Departamento de Industria y Tecnología,
Comercio y Trabajo a conceder avales a
los proyectos de investigación, desarrollo e
innovación, conforme a lo previsto en el
Decreto Foral 360/2000, de 20 de noviem-
bre, hasta una cuantía máxima de
1.500.000 euros por proyecto.
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CAPÍTULO II

Endeudamiento

Artículo 14. Autorización para emitir
Deuda Pública o concertar préstamos o
créditos.

Se autoriza al Gobierno de Navarra a
concertar préstamos o créditos o emitir
Deuda Pública, en las condiciones norma-
les de mercado, con la limitación de que el
saldo vivo a 31 de diciembre de 2004, no
supere el correspondiente al 1 de enero de
2004.

TÍTULO IV

De las Entidades Locales

Artículo 15. Fondo de Transferencias
de Capital.

Los recursos no utilizados en el ejerci-
cio económico 2003 de la partida “Plan
Director de Residuos Sólidos Urbanos.
Convenio con la Mancomunidad de la
Comarca de Pamplona” se incorporarán en
el ejercicio de 2004 a un plan complemen-
tario elaborado al efecto y que será aproba-
do por el Gobierno de Navarra.

Artículo 16. Plan Complementario de
inversiones a financiar con fondos comuni-
tarios.

Los recursos del Plan Complementario
no utilizados en el ejercicio económico
pasarán a engrosar el volumen del mismo
en el ejercicio siguiente.

Artículo 17. Subvenciones y benefi-
cios para inversiones de las Agrupaciones
Tradicionales.

La Comunidad de Bardenas Reales, así
como las Juntas de los Valles de Roncal,
Salazar y Aezkoa, podrán acogerse a las
aportaciones y demás beneficios estableci-
dos en los Presupuestos Generales de
Navarra con cargo a la Hacienda Pública
de Navarra, para las inversiones que aprue-
ben sus órganos competentes.

Artículo 18. Financiación de los Mon-
tepíos de Funcionarios Municipales.

1. El Gobierno de Navarra efectuará
una aportación de 5.513.637 euros a la
financiación de las pensiones causadas por
los funcionarios de las entidades locales de
Navarra pertenecientes al Montepío Gene-
ral de Funcionarios Municipales.

Dicho importe se distribuirá de forma
proporcional al de la cuota atribuida a cada
ayuntamiento en la derrama de los costes
generados en el ejercicio de 2003 por la
gestión del Montepío General de Funcio-
narios Municipales.

2. Asimismo, el Gobierno de Navarra
distribuirá 2.989.206 euros entre los Ayun-
tamientos de Pamplona, Tudela y Tafalla,
en función de los costes generados por la
gestión de sus montepíos propios en el
ejercicio de 2003.

3. Los importes establecidos en los
apartados anteriores lo serán sin perjuicio
de los que en su caso resulten de la aplica-
ción de la disposición adicional décima de
la Ley Foral 10/2003,de 5 de marzo.

Artículo 19. Fomento a los procesos
de reestructuración administrativa.

1. Las partidas 210002-21400-4600-
912900, denominada “Fomento de los pro-
cesos de reestructuración administrativa de
los entes locales” y 210002-21400-7600-
912900, denominada “Fomento de los pro-
cesos de reestructuración administrativa de
los entes locales”, financiarán las previsio-
nes de los convenios a suscribir entre el
Gobierno de Navarra y las entidades loca-
les que procedan a la agrupación de sus
servicios.

2. La partida 210002-21400-7600-
912900, denominada “Fomento de los pro-
cesos de reestructuración administrativa de
los entes locales”, podrá ser utilizada para
la construcción y mejora de sedes de man-
comunidades o de otras entidades asociati-
vas dirigidas a la prestación en común de
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sus servicios administrativos. La prioriza-
ción se hará respetando el orden de las
calificaciones obtenidas en el Plan de
Infraestructuras Locales 2001-2003 esta-
blecidas en la Ley Foral 7/2000, de 3 de
julio, de dicho Plan y el Decreto Foral que
la desarrolla.

TÍTULO V

De la gestión presupuestaria

Artículo 20. Dotaciones presupuesta-
rias del Parlamento de Navarra, de la
Cámara de Comptos y de la Defensora del
Pueblo.

Las dotaciones presupuestarias del Par-
lamento de Navarra, de la Cámara de
Comptos y de la Defensora del Pueblo se
librarán en firme y periódicamente a medi-
da que las solicite su respectiva Mesa, Pre-
sidente o Defensora.

Artículo 21. Consejo de Navarra.

1. Sin perjuicio de su independencia
orgánica y funcional, el Consejo de Nava-
rra estará sometido a la normativa general
para la gestión económica y presupuestaria
de la Administración de la Comunidad
Foral de Navarra.

2. Igualmente, sus actuaciones de índo-
le económica y presupuestaria estarán
sujetas a la Intervención General de la
Hacienda de Navarra.

Artículo 22. Dotación presupuestaria
de la Universidad Pública de Navarra.

1. Las transferencias corrientes del
Convenio de financiación con la Universi-
dad Pública de Navarra, para la financia-
ción básica, se librarán, con carácter gene-
ral, por trimestres anticipados, salvo que se
justifiquen necesidades superiores.

2. Las transferencias corrientes del
Convenio de financiación con la Universi-
dad Pública de Navarra, para atender las
retribuciones complementarias del profe-
sorado, se librarán en dos plazos, previa

justificación por la Gerencia de la Univer-
sidad.

3. Las transferencias corrientes del
Convenio de financiación con la Universi-
dad Pública de Navarra, relativas a los pro-
yectos de docencia e investigación, se
librarán tras el acuerdo de la comisión de
seguimiento del convenio, previa solicitud
de su gerencia y presentación justificada
documentalmente de la ejecución del gasto
correspondiente.

4. Las transferencias de capital del
Convenio de financiación con la Universi-
dad Pública de Navarra, se librarán tras el
acuerdo de la comisión de seguimiento del
convenio, previa solicitud de su gerencia y
presentación justificada documentalmente
de la ejecución del gasto correspondiente.

Artículo 23. Dotaciones presupuesta-
rias del Consorcio para el Servicio de
Extinción de Incendios y Salvamento de
Navarra.

1. Las transferencias corrientes al Con-
sorcio para el Servicio de Extinción de
Incendios y Salvamento de Navarra se
librarán, con carácter general, por meses
anticipados salvo que se justifiquen necesi-
dades superiores.

2. Las transferencias de capital se
librarán a medida que las solicite el Presi-
dente del Consorcio, mediante justifica-
ción de la realización del gasto para el que
se soliciten aquéllas.

Artículo 24. Subvención a consulto-
rios locales.

1. Con los créditos de la partida presu-
puestaria recogida en el proyecto 547000
denominada “Transferencias para la cons-
trucción y reforma de centros de atención
primaria” y destinada a la construcción y
remodelación de consultorios locales, se
subvencionará el cien por cien de los mis-
mos, de acuerdo con las condiciones y
máximos que se establezcan en las bases
reguladoras de la correspondiente convo-
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catoria para la concesión de dichas subven-
ciones que apruebe el Servicio Navarro de
Salud-Osasunbidea.

2. El equipamiento de los consultorios
locales se efectuará directamente por el
Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea.

Artículo 25. Fomento de transplantes
de órganos.

El importe finalista, que se reciba en
los centros hospitalarios, que tenga por
objeto el fomento de transplantes de órga-
nos podrá ser destinado tanto a gastos en
bienes corrientes y servicios, como a gas-
tos en bienes inventariables, siempre que
estén relacionados con el fin para el cual se
han recibido.

Artículo 26. Modificaciones presu-
puestarias del Servicio Navarro de Salud-
Osasunbidea.

En el ámbito del Servicio Navarro de
Salud-Osasunbidea, el Director Gerente
del mismo, podrá autorizar las modifica-
ciones presupuestarias a que se refiere el
artículo 46.2 de la Ley Foral 8/1988, de 26
de diciembre, de la Hacienda Pública de
Navarra.

Artículo 27. Centrales Sindicales y
Organizaciones Empresariales.

1. La consignación de gasto que se
establece en el presupuesto del Departa-
mento de Industria y Tecnología, Comer-
cio y Trabajo, destinada a centrales sindi-
cales en proporción a su representatividad,
se distribuirá entre todas ellas en función
de la representación que ostente cada una
de ellas en el ámbito de la Comunidad
Foral, y conforme a los resultados registra-
dos a fecha 31 de diciembre del ejercicio
precedente.

2. Asimismo, la partida denominada
“Compensación a sindicatos de trabajado-
res, asociaciones de economía social y
organizaciones empresariales presentes en
el Consejo Económico y Social de Navarra
por participación en el mismo” se distri-

buirá entre las mencionadas entidades pro-
porcionalmente al número de miembros
que cada una de ellas ostente en el citado
Consejo.

3. Igualmente, la partida “Compensa-
ción a los sindicatos componentes del
Comité de seguimiento del proceso electo-
ral sindical, por su participación en el
mismo” se distribuirá entre los sindicatos
que participen en la Comisión, creada por
Decreto Foral 182/1994, de 3 de octubre,
en proporción al número de miembros que
ostenten en la misma.

4. Asimismo, la partida “Promoción y
mantenimiento de entidades de economía
social”, se destinará exclusivamente a
aquellos que tengan por finalidad la pro-
moción, desarrollo, fomento y fortaleci-
miento de la economía social y, que
además, tengan suscrito convenio o acuer-
do de colaboración con el Gobierno de
Navarra.

Artículo 28. Compromisos de gastos
con cargo a futuros presupuestos.

1. Los Departamentos de Educación;
de Agricultura, Ganadería y Alimentación;
de Industria y Tecnología, Comercio y
Trabajo; de Salud; y de Cultura y Turismo-
Institución Príncipe de Viana, en el ámbito
de sus respectivas competencias, podrán
conceder becas y subvenciones para la for-
mación y especialización del personal
investigador o artístico, para la educación
especial, para el programa de auxiliares de
conversación en la Comunidad Foral y
para proyectos de interés especial para
Navarra, adquiriendo al efecto compromi-
sos de gasto con cargo a presupuestos pos-
teriores al del ejercicio correspondiente,
siempre y cuando los citados compromisos
anuales no sobrepasen las cuantías consig-
nadas para tal finalidad en el ejercicio pre-
cedente. Idénticos compromisos de gasto y
con los mismos límites mencionados,
podrán adquirir el Departamento de Indus-
tria y Tecnología, Comercio y Trabajo
para las ayudas a la competitividad de las
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empresas, reguladas en el Decreto Foral
208/1991, de 23 de mayo; para las subven-
ciones a proyectos de cooperación supra-
rregionales y para las ayudas contenidas en
los programas de “Escuelas taller y casas
de oficios” transferidos del Estado y regu-
lados por Orden del Ministerio de Trabajo
y Asuntos Sociales de 14 de noviembre de
2001, y el Departamento de Educación
para contratar el transporte escolar y el ser-
vicio de comedores escolares.

El Departamento de Bienestar Social,
Deporte y Juventud podrá conceder ayudas
para actividades de formación en áreas de
acción social, adquiriendo para ello com-
promisos con cargo a futuros ejercicios,
siempre y cuando no sobrepasen las
cuantías consignadas para tal fin en el ejer-
cicio precedente.

De conformidad con lo establecido en
el Decreto Foral 120/1999, por el que se
regula la Renta básica, en el Decreto Foral
130/1999 por el que se regula el Empleo
Social Protegido y en el Decreto Foral
242/2000, por el que se regulan ayudas
económicas directas, como medida com-
plementaria para conciliar la vida laboral y
familiar de las personas trabajadoras y
fomentar la natalidad, el Instituto Navarro
de Bienestar Social podrá adquirir compro-
misos de gastos con cargo a presupuestos
posteriores al del ejercicio correspondien-
te, siempre y cuando los citados compro-
misos no sobrepasen los límites estableci-
dos en las disposiciones legales.

2. El Gobierno de Navarra podrá auto-
rizar compromisos de gasto que se extien-
dan a ejercicios futuros, más allá de los
que autoriza la Ley Foral 8/1988, de 26 de
diciembre, de la Hacienda Pública de
Navarra, incluidas transferencias corrien-
tes, para hacer frente a los planes, progra-
mas e iniciativas cofinanciadas por la
Unión Europea que deban contener una
planificación superior a tres años.

3. El Gobierno de Navarra podrá
adquirir compromisos de gasto con cargo a

presupuestos posteriores al ejercicio
correspondiente para financiar proyectos
de cooperación del desarrollo, subvencio-
nados a tenor de lo dispuesto en la Ley
Foral 5/2001, de 9 de marzo y en el Decre-
to Foral 95/1992, de 9 de marzo, y para
cuya viabilidad sea imprescindible una
planificación superior al propio ejercicio y
que no sobrepase los tres años.

4. El Gobierno de Navarra podrá
adquirir compromisos de gasto con cargo a
presupuestos posteriores al del ejercicio
correspondiente para conceder compensa-
ciones a las empresas titulares de servicios
públicos de transporte.

5. El Departamento de Administración
Local podrá conceder subvenciones
corrientes a las entidades locales para los
procesos de reestructuración administrati-
va y gestión económico-financiera, adqui-
riendo al efecto compromisos de gasto con
cargo a los tres ejercicios posteriores al
correspondiente. Los citados compromisos
futuros no podrán sobrepasar los límites
que para cada ejercicio establezca el
Gobierno de Navarra.

6. El Servicio Navarro de Salud-Osa-
sunbidea en la concesión de subvenciones
para la construcción y remodelación de
consultorios locales de sanidad, recogidas
en la partida “Transferencias para la cons-
trucción y reforma de centros de atención
primaria” del proyecto 547000, podrá
adquirir al efecto compromisos de gasto
con cargo a presupuestos posteriores al del
ejercicio correspondiente, siempre y cuan-
do el conjunto de los citados compromisos
anuales no sobrepase la cuantía consignada
para tal finalidad en el ejercicio preceden-
te.

7. Dentro de los límites que para cada
ejercicio sean fijados por el Gobierno de
Navarra, el Departamento de Industria y
Tecnología, Comercio y Trabajo podrá
adquirir compromisos de gasto que se
extiendan a ejercicios futuros, más allá de
los que autoriza la Ley Foral 8/1988, de 26
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de diciembre, de la Hacienda Pública de
Navarra, para la concesión de ayudas en
forma de bonificación de intereses de los
créditos o préstamos concertados por las
empresas para la financiación de proyectos
de I+D.

Artículo 29. Modificaciones presu-
puestarias de los programas comunitarios.

El Gobierno de Navarra, a propuesta
del Consejero de Economía y Hacienda,
podrá autorizar las modificaciones presu-
puestarias necesarias para llevar a efecto
durante el ejercicio la mejor ejecución de
los programas y proyectos cofinanciados
por la Unión Europea, de conformidad con
lo aprobado por la Comisión en el docu-
mento inicial o con las modificaciones
posteriores que los Comités de Seguimien-
to o la propia Comisión hayan introducido.
Las modificaciones presupuestarias
deberán financiarse con créditos de cual-
quier naturaleza que figuren en los estados
de gastos.

Artículo 30. Nuevos programas, ini-
ciativas, proyectos o acciones comunitarias
(FEDER, FSE).

Se autoriza al Gobierno de Navarra
para habilitar y/o incrementar las partidas
presupuestarias que resulten precisas para
la correcta aplicación de los gastos que en
desarrollo de nuevos programas, iniciati-
vas, proyectos o acciones comunitarias
(FEDER-FSE) se originen, independiente-
mente del programa presupuestario en que
se incardinen y de la naturaleza del gasto
de los mismos.

La financiación se realizará, en todo
caso, con cargo a la partida 123003-13110-
6092-134100, denominada “Nuevos pro-
gramas, iniciativas, proyectos o acciones
comunitarias (FEDER y FSE)”.

Artículo 31. Representación del
Gobierno de Navarra en Bruselas.

Todos los gastos necesarios para el
normal funcionamiento de la representa-

ción del Gobierno de Navarra en Bruselas
serán abonados a través de anticipos de
caja fija o, en su caso, de órdenes de pago
a justificar.

La Delegada del Gobierno de Navarra
en Bruselas podrá autorizar los gastos y
pagos antes mencionados, siendo necesaria
la autorización previa del Director General
de Asuntos Europeos y Planificación para
aquéllos cuya cuantía exceda de 6.010
euros.

Artículo 32. Proyectos de investiga-
ción.

Los proyectos de investigación en cien-
cias de la salud que se promuevan por el
Departamento de Salud, tendrán la consi-
deración de inversión propia del mismo,
no siéndoles de aplicación la Ley Foral
8/1997, de 9 de junio, por la que se regula
el régimen general para la concesión, ges-
tión y control de las subvenciones de la
Administración de la Comunidad Foral de
Navarra y de sus organismos autónomos.

Dichos proyectos serán seleccionados
de entre los que lo soliciten con ocasión de
convocatoria pública y a propuesta de una
comisión técnica cuya composición se
determinará en la citada convocatoria.

Artículo 33. Gastos menores para el
normal funcionamiento de los servicios.

Los Directores Generales, Secretarios
Técnicos y Directores de Servicio de la
Administración de la Comunidad Foral
podrán autorizar gastos que resulten nece-
sarios para el funcionamiento de la unidad
administrativa correspondiente, siempre
que, existiendo consignación presupuesta-
ria, la cuantía de los mismos no supere
12.020,24 euros, en el caso de Directores
Generales y Secretarios Técnicos, y
3.005,6 euros, en el caso de los Directores
de Servicio. La habilitación se entiende
también referida a los suministros que sean
precisos para dicho funcionamiento,
excepto los atendidos de forma centraliza-
da por el Departamento de Economía y
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Hacienda y los contratos que han sido
objeto de transferencia de la competencia
en virtud del Decreto Foral 307/1998, de
19 de octubre.

Artículo 34. Gastos menores en el Ser-
vicio Navarro de Salud-Osasunbidea.

Los Directores de los Centros de Salud,
dispondrán de una cantidad mensual como
fondo de maniobra para gastos imprevis-
tos, urgentes o específicos de su centro en
la cuantía que se determine por el Director
de Atención Primaria.

Artículo 35. Aportación de bienes de
dominio privado.

Se autoriza al Gobierno de Navarra a
los efectos previstos en el artículo 11.2 de
la Ley Foral 17/1985, de 27 de septiembre,
del Patrimonio de Navarra, a aportar, exce-
diendo el límite establecido en dicho pre-
cepto, bienes de dominio privado y, en
especial, acciones propiedad del Gobierno
de Navarra, a sociedades públicas de la
Comunidad Foral o sociedades mercantiles
participadas.

Artículo 36. Enajenación directa de
determinados bienes.

El Gobierno de Navarra podrá enajenar
directamente los bienes a que se refiere el
párrafo primero del artículo 231 de la Ley
Foral 35/2002, de 20 de diciembre, de
Ordenación del Territorio y Urbanismo, a
entidades de carácter asistencial, social o
sindical sin ánimo de lucro que promuevan
la construcción de viviendas sujetas a
algún régimen de protección pública y
acrediten su experiencia y medios para
garantizar la viabilidad de la correspon-
diente promoción, así como a sus socieda-
des instrumentales. El Gobierno adoptará
las medidas precisas a fin de garantizar
que los destinatarios finales de las vivien-
das sujetas a régimen de protección públi-
ca cumplan los requisitos para acceder a
dichas viviendas.

Artículo 37. Modificación de la Ley
Foral 8/1988, de la Hacienda Pública de
Navarra.

A partir de la entrada en vigor de la
presente Ley Foral, el artículo 41.5 de la
Ley Foral 8/1988, de 26 de diciembre, de
la Hacienda Pública de Navarra, quedará
redactado con el siguiente contenido:

“5. No obstante lo dispuesto en el apar-
tado 2 anterior, los Consejeros y los Direc-
tores Gerentes de Organismos Autónomos
que tengan competencia para gestionar los
créditos de sus respectivos presupuestos
podrán autorizar los siguientes compromi-
sos de gastos:

a) Los gastos por contratos tempo-
rales de personal y los derivados de sub-
venciones corrientes de periodicidad anual
que afecten a dos ejercicios presupuesta-
rios, como consecuencia de referirse a
periodos distintos del año natural.

b) Los gastos de cualquier naturaleza,
siempre que su importe no exceda de
noventa mil euros, y el plazo de ejecución
no supere al del ejercicio siguiente en que
se autoricen.”

Artículo 38. Prestación de garantías.

1. La prestación de garantías prevista
en el artículo 18.2 de la Ley Foral 8/1997,
de 9 de junio, que regula el régimen gene-
ral para la concesión, gestión y control de
las subvenciones de la Administración de
la Comunidad Foral de Navarra y de sus
Organismos Autónomos, no se aplicará a
los centros especiales de empleo, sin
ánimo de lucro, que tengan reconocido el
derecho a déficit.

2. Asimismo, la prestación de garantías
prevista en el párrafo anterior, podrá no ser
exigida a organizaciones sindicales y enti-
dades culturales sin ánimo de lucro en
aquellos casos específicos que determine
el Consejero de Economía y Hacienda, en
atención a las circunstancias especiales
que concurran en cada caso.
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Artículo 39. Sostenimiento de centros
concertados y subvencionados.

1. Conforme a lo establecido en los
apartados, segundo y tercero del artículo
49 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de
julio, reguladora del Derecho a la Educa-
ción, el importe del módulo económico por
unidad escolar, a efectos de distribución de
la cuantía global de los fondos públicos
destinados al sostenimiento de los centros
concertados y subvencionados, para el año
2004, es el fijado en la disposición adicio-
nal decimoséptima.

Se faculta al Gobierno de Navarra, pre-
vio acuerdo con el sector de la enseñanza
concertada, para modificar los módulos
económicos de la disposición adicional
decimoséptima y las cuotas fijadas en los
apartados cuatro y cinco del presente artí-
culo e incrementar los créditos de las parti-
das presupuestarias destinadas a la
enseñanza concertada en las cuantías sufi-
cientes para dar cumplimiento a dicho
acuerdo, con objeto de fijar los incremen-
tos retributivos, las relaciones
profesor/unidad concertada adecuadas para
impartir el plan de estudios vigente en
cada nivel educativo objeto de concierto,
la antigüedad, los complementos de cargo
directivo o cualesquiera otros aspectos que
favorezcan la mejora de la calidad de la
educación. Este incremento no tendrá, en
ningún caso, la consideración de modifica-
ción presupuestaria a efectos de lo estable-
cido en la Ley Foral 8/1988, de 26 de
diciembre, de la Hacienda Pública de
Navarra.

Las previsiones sobre retribuciones del
personal docente, incluidas en la disposi-
ción adicional decimoséptima, tendrán
efectividad desde el día 1 de enero de
2004, sin perjuicio de la fecha en que se
firmen los respectivos Convenios Colecti-
vos de la Enseñanza Privada, pudiendo la
Administración aceptar pagos a cuenta,
previa solicitud expresa y coincidente de
todas las organizaciones patronales y con-
sulta con las sindicales, hasta el momento

en que se produzca la firma del correspon-
diente Convenio, considerándose que estos
pagos a cuenta tendrán efecto desde el 1 de
enero de 2004.

El componente del módulo destinado a
“otros gastos” y, en su caso, personal com-
plementario, incluido en la disposición adi-
cional decimoséptima, tendrán efectos a
partir del 1 de enero de 2004.

Las cuantías señaladas para salarios del
personal docente incluidas cargas sociales,
serán abonadas directamente por la Admi-
nistración mediante pago delegado, sin
perjuicio de la relación laboral entre el
profesorado y el titular del Centro respecti-
vo.

Las cuantías correspondientes a “otros
gastos” se abonarán a los centros concerta-
dos, debiendo éstos justificar su aplicación
al finalizar cada curso escolar.

La distribución de los importes que
integran los “gastos variables” se efectuará
de acuerdo con lo que se establece en las
Disposiciones Reguladoras del Régimen
de Conciertos.

2. Dado que en Navarra no se imparten
actualmente toda la relación de títulos de
formación profesional específica, el
Departamento de Educación determinará
de forma provisional los módulos econó-
micos de aquellos Ciclos Formativos de
Grado Medio o Superior o Programas de
Iniciación Profesional que sean de nueva
implantación en el curso 2004/2005 y no
estén incluidos en la disposición adicional
decimoséptima, y podrá modificar provi-
sionalmente los incluidos en la disposición
adicional con efectos del inicio del curso
2004/2005 a la vista de la implantación de
los mismos.

3. A los centros que hayan implantado
el primer y segundo ciclo de la Educación
Secundaria Obligatoria, el Bachillerato, los
Ciclos Formativos de Grado Medio o
Superior, y los Programas de Garantía
Social, se les dotará de la financiación de
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los servicios especializados de orientación
educativa, psicopedagógica y profesional a
que se refiere la disposición adicional ter-
cera 3.e) de la Ley Orgánica 1/1990, de 3
de octubre, de Ordenación General del Sis-
tema Educativo. Esta dotación se realizará
en la proporción equivalente a una jornada
completa del profesional adecuado a estas
funciones, por cada 25 unidades concerta-
das de los mencionados niveles educativos.
Por tanto, los centros concertados tendrán
derecho a la financiación de la jornada
correspondiente al citado profesional, en
función del número de unidades de dichos
niveles que tengan concertadas.

4. Las cantidades a percibir de los
alumnos en concepto de financiación com-
plementaria a la proveniente de los fondos
públicos que se asignen al régimen de con-
ciertos singulares parciales, suscritos para
la enseñanza del nivel no obligatorio de
segundo ciclo de Educación Infantil, y en
concepto exclusivo de enseñanza reglada,
es de 22,92 euros alumno/mes durante diez
meses, desde el 1 de enero de 2004 hasta el
30 de junio del mismo año, y desde el 1 de
septiembre de 2004 hasta el 31 de diciem-
bre del mismo año; excepto el alumnado
matriculado en el primer curso de Educa-
ción Infantil para el curso académico
2004/2005, para el que el concierto singu-
lar será pleno a partir del 1 de septiembre
de 2004.

La financiación obtenida por los cen-
tros, consecuencia del cobro a los alumnos
de estas cantidades, es para afrontar el
apartado de “otros gastos” del módulo
económico, y en consecuencia la Adminis-
tración sólo abonará la cantidad restante
hasta alcanzar la cantidad total del aparta-
do de “otros gastos”.

5. El concierto singular de los Ciclos
Formativos de Grado Superior será parcial,
de tal manera que, las cantidades a percibir
de los alumnos en concepto de financia-
ción complementaria a la proveniente de
los fondos públicos que se asignen al régi-
men de conciertos singulares parciales, que

se suscriban para la enseñanza del nivel no
obligatorio de Ciclos Formativos de Grado
Superior, y en concepto exclusivo de
enseñanza reglada, es de 37,42 euros alum-
no/mes durante diez meses, desde el 1 de
enero de 2004 hasta el 30 de junio del
mismo año y desde el 1 de septiembre de
2004 hasta el 31 de diciembre del mismo
año; excepto el alumnado matriculado en
curso que conste exclusivamente de For-
mación Profesional en Centros de Trabajo.
Estos últimos abonarán 32,45 euros alum-
no/mes durante los tres meses que dura la
Formación Profesional en Centros de Tra-
bajo del curso 2004/2005.

El concierto singular del curso prepara-
torio para el acceso a los ciclos formativos
de grado superior será parcial, de tal mane-
ra que, las cantidades a percibir de los
alumnos en concepto de financiación com-
plementaria a la proveniente de los fondos
públicos que se asignen al régimen de con-
ciertos singulares parciales, que se suscri-
ban para la enseñanza del nivel no obliga-
torio del curso preparatorio para el acceso
a los ciclos formativos de grado superior, y
en concepto exclusivo de enseñanza regla-
da, es de 26,53 euros alumno/mes durante
diez meses, desde el 1 de enero de 2004
hasta el 30 de junio del mismo año y desde
el 1 de septiembre hasta el 31 de diciembre
del mismo año.

La financiación obtenida por los cen-
tros, consecuencia del cobro a los alumnos
de estas cantidades, es para afrontar el
apartado de “otros gastos” del módulo
económico, y en consecuencia la Adminis-
tración sólo abonará la cantidad restante
hasta alcanzar la cantidad total del aparta-
do de “otros gastos”.

6. El apoyo a la función directiva, de
conformidad con lo previsto en la disposi-
ción adicional séptima de la Ley Orgánica
9/1995, de 20 de noviembre, de la partici-
pación, la evaluación y el gobierno de los
centros docentes, requiere una financiación
que se concreta en que todos los módulos
económicos por unidad escolar de los dis-
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tintos niveles y modalidades educativas
que se fijan en la disposición adicional
decimoséptima, con excepción de las uni-
dades que consistan exclusivamente en la
formación en centros de trabajo llevan
incorporados en el concepto de otros gas-
tos 571,11 euros anuales para la financia-
ción de otros cargos de la función directiva
y/o pedagógica, independientemente del
complemento de dirección que sigue incor-
porado al apartado de “gastos variables”.

7. Los centros docentes concertados en
segundo ciclo de Educación Infantil y
Enseñanzas Obligatorias que atiendan al
alumnado con necesidades educativas
especiales o en situaciones sociales o cul-
turales desfavorecidas, contarán con otros
recursos económicos y humanos: profeso-
rado de apoyo para la atención de este
alumnado, servicios de logopedia y cuida-
dores u otro personal complementario.

La asignación de dichos recursos se
realizará, con los informes técnicos preci-
sos, previa convocatoria pública aprobada
por el Departamento de Educación.

TÍTULO VI
De la contratación

Artículo 40. Atribuciones en materia
de contratación.

1. Se atribuye al Jefe de la Sección de
Contratación y Seguros del Departamento
de Economía y Hacienda la facultad de
celebrar contratos de suministro cuyo pre-
supuesto no supere los 60.101,21 euros,
siempre y cuando su contratación no haya
sido objeto de transferencia a otros depar-
tamentos u organismos autónomos.

En caso de vacante, ausencia o enfer-
medad del titular de la Sección de Contra-
tación y Seguros, la competencia será ejer-
cida por el Director del Servicio de
Patrimonio del Departamento de Economía
y Hacienda.

2. El Jefe de la Sección de Contrata-
ción y Seguros podrá delegar la competen-

cia en materia de aprovisionamiento de
material de oficina y papelería en el Jefe
del Negociado de Aprovisionamiento.

3. La atribución de las facultades con-
tractuales mencionadas en el apartado pre-
cedente se realiza sin perjuicio de la com-
petencia general que el artículo 12.1.a) de
la Ley Foral 10/1998, de 16 de junio, de
Contratos de las Administraciones Públi-
cas de Navarra, otorga a los Consejeros,
que podrán recabar en cualquier momento
para sí la celebración del correspondiente
contrato.

4. La contratación de servicios de
transporte y el otorgamiento de subvencio-
nes que tengan por objeto actividades de
transporte precisarán en todo caso un
informe previo favorable emitido por la
Dirección General de Transportes del
Departamento de Obras Públicas, Trans-
portes y Comunicaciones.

Artículo 41. Contratos de suministros
en determinados Organismos Autónomos.

1. Los centros dependientes del Servi-
cio Navarro de Salud-Osasunbidea podrán
efectuar la adquisición de productos fres-
cos mediante petición quincenal de ofertas
a proveedores, sin necesidad de recurrir a
una adjudicación de carácter anual.

2. El Instituto Navarro de Bienestar
Social podrá, para sus centros dependien-
tes, efectuar la adquisición de productos
frescos mediante petición cuatrimestral de
ofertas a proveedores, sin necesidad de
recurrir a una adjudicación de carácter
anual.

Artículo 42. Modificación de la Ley
Foral 10/1998, de 16 de junio, de Contra-
tos de las Administraciones Públicas de
Navarra.

A partir de la entrada en vigor de la
presente Ley Foral, los artículos de la Ley
Foral 10/1998, de 16 de junio, de Contra-
tos de las Administraciones Públicas de
Navarra que a continuación se relacionan
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quedarán redactados con el siguiente con-
tenido:

Uno. Artículo 11.4

“4. Se prohíbe el pago aplazado del
precio en los contratos, excepto en los
supuestos en que el sistema de pago se
establezca mediante la modalidad de arren-
damiento financiero o mediante el sistema
de arrendamiento con opción de compra y
en los casos que una Ley lo autorice expre-
samente.”

Dos. Artículo 11. Se añade un nuevo
apartado 6

“6. Lo establecido en el apartado 5 de
este artículo no será de aplicación en los
contratos cuyo pago se establezca median-
te la modalidad de arrendamiento financie-
ro o de arrendamiento con opción de com-
pra, en cuyo caso el límite máximo para su
pago será de cuatro años a partir de la
adjudicación del contrato, salvo que se
acuerde otro límite mayor cuando así sea
autorizado por el Gobierno de Navarra”.

Tres. Artículo 18.1

“1. A los efectos de esta Ley Foral, son
contratos de suministro los que tengan por
objeto la compra, el arrendamiento finan-
ciero, el arrendamiento, con o sin opción
de compra, o la adquisición de productos o
bienes muebles, salvo los relativos a pro-
piedades incorporales y valores negocia-
bles que se regirán por la legislación patri-
monial aplicable a cada caso.”

Cuatro. Artículo 55. Se añaden dos
nuevos apartados, pasando el actual párra-
fo único del artículo 55 a ser el apartado 1:

“2. En los casos en que se decida la tra-
mitación conjunta de los contratos de ela-
boración de proyecto de obras y dirección
facultativa de las mismas, no se procederá
a la fiscalización del gasto, a su aproba-
ción, así como a la adquisición del com-
promiso generado por el mismo, en lo que
respecta a la parte correspondiente a la
Dirección Facultativa, hasta que no se

decida la realización efectiva de la obra
sobre la base del proyecto seleccionado.
Esta circunstancia será recogida en los
correspondientes pliegos de cláusulas
administrativas particulares.

3. En consecuencia con lo dispuesto en
el apartado anterior, la adjudicación efecti-
va del contrato de Dirección Facultativa de
la obra se producirá en el momento en que
sea adjudicada la realización de la obra
sobre la base del proyecto seleccionado, e
incluirá la autorización del gasto corres-
pondiente, no generándose, hasta entonces,
derecho alguno a favor de quien haya pre-
sentado la propuesta seleccionada.”

Cinco. Artículo 80.2

“2. En los contratos de obras de cuantía
no superior a 60.101,21 euros o, en el caso
de las Entidades Locales, al 5 por 100 de
los recursos ordinarios de su presupuesto,
si de la aplicación de este porcentaje resul-
tase una cifra que no exceda de 60.101,21
euros.”

Seis. Artículo 80.3.a)

“a) Aquellos cuyo presupuesto de gas-
tos de primer establecimiento se prevea
que no supere los 30.050,61 euros y su
plazo de duración sea inferior a cinco años.
En las entidades locales el límite cuantita-
tivo será del 5 por 100 de los recursos
ordinarios del presupuesto, si de la aplica-
ción de este porcentaje resultase una cifra
que no exceda de 30.050,61 euros.”

Siete. Artículo 80.4.a)

“a) Los contratos cuyo presupuesto no
rebase los 30.050,61 euros, límite que se
eleva a los 48.080,97 euros para los
supuestos comprendidos en el artículo
18.2.c), y a 60.101,21 euros para los de
adquisición de productos consumibles,
perecederos o de fácil deterioro. En el caso
de las Entidades Locales, en contratos de
cuantía no superior al 5 por 100 de los
recursos ordinarios del presupuesto, si de
la aplicación de este porcentaje resultase
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una cifra que no exceda de las indicadas
anteriormente. “

Ocho. Artículo 80.5.a)

“a) Cuando el presupuesto no supere
los 30.050,61 euros o, en el caso de las
entidades locales, el 5 por 100 de los
recursos ordinarios de su presupuesto, si
de la aplicación de este porcentaje resulta-
se una cifra que no exceda de 30.050,61
euros.”

Nueve. Artículo 81.3

“3. En los contratos cuyo precio no
supere 12.020,24 euros, no se exigirá más
documento que la correspondiente factu-
ra.”

Diez. Artículo 82.1.a)

“a) En los contratos de obra de presu-
puesto inferior a 120.202,42 euros”

Once. Artículo 82.1.b)

“b) En los contratos de gestión de ser-
vicios públicos cuyo presupuesto de gastos
de primer establecimiento se prevea infe-
rior a 60.101,21 euros y su plazo de dura-
ción sea inferior a cinco años.”

Doce. Artículo 82.1.c)

“c) En los demás contratos administra-
tivos, cuando su presupuesto sea inferior a
60.101,21 euros.”

Trece. Nueva disposición adicional
decimoquinta.

“Disposición adicional decimoquinta.
Contrato marco para la selección de sumi-
nistradores.

1. La tramitación del contrato marco
que tenga por objeto la selección de sumi-
nistradores para determinados tipos de pro-
ductos o bienes se ajustará a lo dispuesto
en los apartados siguientes.

2. La selección de suministradores se
efectuará con-forme a las reglas generales
establecidas en la presente Ley Foral. No
obstante, no se procederá a la fiscalización

del gasto, a su aprobación, ni a la adquisi-
ción de compromisos generados por el
mismo hasta el momento en que se
efectúen las correspondientes adjudicacio-
nes conforme al apartado cuarto de la pre-
sente Disposición. Tampoco se exigirá la
constitución de garantía provisional ni
definitiva.

3. La adjudicación del contrato marco
determinará, para cada tipo de producto el
proveedor o proveedores seleccionados y
los precios máximos de adquisición.

4. Las adjudicaciones de contratos
derivadas de un contrato marco para la
selección de suministrador se efectuarán
mediante procedimiento negociado sin
publicidad con sujeción a las siguientes
especialidades:

a) En el caso de resultar seleccionados
tres o más suministradores será necesario
solicitar la oferta de al menos tres empre-
sas de las seleccionadas. En otro caso se
solicitará oferta a todas ellas. La imposibi-
lidad de cumplir esta exigencia deberá ser
motivada.

b) La resolución del órgano de contra-
tación incluirá, en su caso, la aprobación
del gasto y la adjudicación del contrato.

c) Únicamente será necesaria la elabo-
ración de condiciones básicas del contrato
cuando se establezcan pactos o condicio-
nes adicionales a los establecidos en el
pliego de cláusulas administrativas particu-
lares aprobado por la resolución inicial del
procedimiento para la selección del sumi-
nistrador.

d) La ejecución del contrato se sujetará
al pliego de prescripciones técnicas apro-
bado por la resolución inicial de la licita-
ción para la selección del suministrador.

e) No se exigirá formalización del con-
trato.

5. Mediante los correspondientes
acuerdos con el departamento de la Admi-
nistración de la Comunidad Foral que haya
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formalizado el contrato marco, las entida-
des locales de Navarra podrán adherirse al
mismo, manteniendo sus competencias de
contratación”.

Disposición adicional primera. Modi-
ficación del Texto Refundido del Estatuto
del Personal al Servicio de las Administra-
ciones Públicas de Navarra, aprobado por
Decreto Foral Legislativo 251/1993, de 30
de agosto.

Se añade un nuevo apartado 7 al artícu-
lo 40, con el siguiente contenido:

“7. Los funcionarios adscritos al Con-
sorcio para el Servicio de Extinción de
Incendios y Salvamento de Navarra que
desempeñen puestos de Oficial Bombero,
Suboficial Bombero, Sargento Bombero,
Cabo Bombero o Bombero, podrán perci-
bir un complemento de productividad vin-
culado a la consecución de los objetivos e
indicadores del rendimiento, relacionados
con la eficacia en la gestión y la calidad de
las prestaciones del Servicio, que se esta-
blezcan por el Consejo de Dirección del
Consorcio.

La cuantía de dicho complemento no
podrá exceder del 5 por 100 del sueldo ini-
cial del correspondiente nivel.

Las cantidades que se perciban en con-
cepto de complemento de productividad
durante un determinado período de tiempo
no generarán derechos adquiridos ni sur-
tirán efectos respecto a las valoraciones o
apreciaciones correspondientes a períodos
sucesivos.”

Disposición adicional segunda. Modi-
ficación del Texto Refundido de la Ley
Foral de Cuerpos de Policía de Navarra,
aprobado por Decreto Foral Legislativo
213/2002, de 14 de octubre y del Texto
Refundido del Estatuto del Personal al Ser-
vicio de las Administraciones Públicas de
Navarra, aprobado por el Decreto Foral
Legislativo 251/1993, de 30 de agosto.

Las referencias al “Instituto Navarro de
Administración Pública”, contenidas en el
apartado 2. del artículo 31 y en los aparta-
dos 2 y 3 del artículo 35 del Texto Refun-
dido de la Ley Foral de Cuerpos de Policía
de Navarra, aprobado por Decreto Foral
Legislativo 213/2002, de 14 de octubre, se
entenderán efectuadas a la “Escuela de
Seguridad de Navarra” y las referencias al
“Instituto Navarro de Administración
Pública”, contenidas en los apartados 3, 4,
5, 6 y 7 de la disposición adicional deci-
moquinta del Texto Refundido del Estatuto
del Personal al Servicio de las Administra-
ciones Públicas de Navarra, aprobado por
el Decreto Foral Legislativo 251/1993, de
30 de agosto, se entenderán efectuadas a la
“Escuela de Seguridad de Navarra”

Disposición adicional tercera. Res-
ponsabilidad Patrimonial.

1. Desde el 1 de enero de 2004 los dis-
tintos Departamentos de la Administración
de la Comunidad Foral de Navarra y, en su
caso, sus Organismos Autónomos, serán
los competentes para la tramitación y reso-
lución de los procedimientos por responsa-
bilidad patrimonial que se generen en sus
respectivos ámbitos de actuación, quedan-
do sin efecto la atribución de competencias
efectuada a favor del Consejero de Eco-
nomía y Hacienda en esta materia en ante-
riores Leyes Forales de Presupuestos
Generales de Navarra.

2. En los procedimientos por responsa-
bilidad patrimonial del Servicio Navarro
de Salud-Osasunbidea corresponden las
citadas competencias al Director Gerente
de dicho Organismo Autónomo.

Disposición adicional cuarta. Com-
pensaciones pecuniarias.

Reglamentariamente se regularán las
compensaciones pecuniarias a percibir por
los miembros de la Junta de Contratación
Administrativa y de la Comisión de Arbi-
traje dependiente de la misma, con motivo
de su asistencia a las sesiones de estos
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órganos y de la elaboración de informes y
dictámenes.

Disposición adicional quinta. Direc-
ción General de Asuntos Europeos y Plani-
ficación.

Corresponderá a la Dirección General
de Asuntos Europeos y Planificación el
apoyo, asistencia, asesoramiento y coordi-
nación en todas las actuaciones que, en
materia de relaciones con la Unión Euro-
pea y acción exterior en general, lleve a
cabo el Gobierno de Navarra, gestionando
los procedimientos que de ellas se deriven
a fin de garantizar la mayor eficacia en el
uso de los fondos y ayudas comunitarias.

Lo dispuesto en el párrafo anterior se
entenderá sin perjuicio de las competen-
cias sustantivas que correspondan a cada
Departamento.

Disposición adicional sexta. Deduc-
ción por pensiones de viudedad.

1. Los abonos anticipados correspon-
dientes a las deducciones por pensiones de
viudedad previstos en el artículo 67 bis de
la Ley Foral 22/1998, de 30 de diciembre,
del Impuesto sobre la Renta de las Perso-
nas Físicas, tendrán la consideración de
devoluciones de impuestos en las mismas
condiciones que las devoluciones de oficio
contempladas en el apartado 2 del artículo
91 de la citada Ley Foral.

2. Este tratamiento será aplicable a los
anticipos concedidos y abonados por el
mismo concepto desde la entrada en vigor
de la Ley Foral 16/2003, de 17 de marzo,
de modificación parcial de diversos
impuestos y otras medidas tributarias.

Disposición adicional séptima. Junta
de Transferencias.

En la representación del Gobierno de
Navarra en la Junta de Transferencias ins-
tituida por Real Decreto 2356/1984, de 19
de diciembre, estarán representados todos
los grupos parlamentarios que lo hubiesen
solicitado o lo soliciten expresamente. Para

que la representación del Gobierno de
Navarra preste su conformidad a la transfe-
rencia de servicios estatales será preciso,
en todo caso, el voto favorable de la
mayoría de los representantes de los gru-
pos parlamentarios, cada uno de los cuales
contará a estos efectos con tantos votos
como parlamentarios forales integren su
respectivo grupo.

Disposición adicional octava. Conce-
sión de anticipos y aplazamientos a los
Ayuntamientos y Concejos.

1. Se autoriza al Gobierno de Navarra
para que, a través del Departamento de
Economía y Hacienda, con carácter excep-
cional y previo informe del Departamento
de Administración Local, pueda conceder
a ayuntamientos y concejos:

a) Anticipos a cuenta del importe de un
trimestre de la cuantía que corresponda por
transferencias corrientes en el Fondo de
Participación en tributos, a reintegrar en el
siguiente trimestre del ejercicio económi-
co.

Si la situación económico-financiera
estimada a través del ahorro neto, el déficit
y el nivel de endeudamiento de la entidad
local, sugiriese la conveniencia de adoptar
medidas extraordinarias, el anticipo a
cuenta podrá concederse por importe de
hasta dos trimestres.

b) Aplazamientos en los pagos de deu-
das vencidas recogidas en la cuenta de
repartimientos.

2. Estos anticipos y aplazamientos se
concederán exclusivamente en aquellos
casos en que, coyunturalmente, se produz-
can graves tensiones de tesorería y siempre
que la entidad solicitante tenga aplicados
los nuevos catastros o firmados los conve-
nios de actualización de la riqueza catastral
rústica y urbana.

3. El tipo de interés aplicable será
determinado en cada caso por el Consejero
de Economía y Hacienda en función de la
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situación económico-financiera de la enti-
dad solicitante.

Disposición adicional novena. Apla-
zamiento de deuda al Ayuntamiento de
Pamplona.

1. Se autoriza al Gobierno de Navarra
para que, a través del Departamento de
Economía y Hacienda, con carácter excep-
cional y previo informe favorable del
Departamento de Administración Local,
pueda conceder al Ayuntamiento de Pam-
plona un aplazamiento en la anualidad de
2.103.542,37 euros correspondiente al
ejercicio 2004, derivada de la amortización
del préstamo concedido por el Gobierno de
Navarra al citado Ayuntamiento, de con-
formidad con lo establecido en el artículo
38 de la Ley Foral 3/1988, de 12 de mayo.

2. El tipo de interés aplicable será
determinado por el Consejero de Eco-
nomía y Hacienda en función de la situa-
ción económico-financiera del Ayunta-
miento de Pamplona.

Disposición adicional décima. Modi-
ficación de la Ley Foral 24/2002, de 2 de
julio, por la que se establece la cuantía y
fórmula de reparto del Fondo de Participa-
ción de las Haciendas Locales en los tribu-
tos de Navarra para los ejercicios presu-
puestarios de 2002 a 2004.

Se modifica el primer párrafo del apar-
tado 2 del artículo 5 que quedará redactado
en los siguientes términos:

“La consignación correspondiente a
Transferencias de Capital será de
46.560.293 euros para el año 2002, de los
cuales 42.653.714 euros corresponden al
Plan Trienal y 3.906.579 euros al Plan
Especial; 46.393.328 euros para el año
2003, de los cuales 42.486.749 euros
corresponden al Plan Trienal y 3.906.579
euros al Plan Especial; y 52.161.428 euros
para el año 2004, de los cuales correspon-
den 48.254.849 euros al Plan Trienal y
3.906.579 euros al Plan Especial”.

Disposición adicional undécima.

Modificación de la Ley Foral 24/2002, de
2 de julio, por la que se establece la
cuantía y fórmula de reparto del Fondo de
Participación de las Haciendas Locales en
los tributos de Navarra para los ejercicios
presupuestarios de 2002 a 2004.

Se modifica la disposición adicional
segunda, que quedará redactada en los
siguientes términos:

“Segunda.- Las cantidades de transfe-
rencias de capital del periodo 2001-2004
por conceptos son las siguientes:
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Total
2001 2002 2003 2004 2001-2004

Ptas.(miles) Euros Euros Euros Euros Euros

A) Planes Directores

Estudios 10.100 60.702 60.702 60.702 60.102 242.208

Abastecimiento de agua en alta 1.177.660 7.077.879 7.077.879 7.077.879 8.137.704 29.371.341

Depuración y Saneamiento de ríos 707.000 4.249.156 4.249.156 4.249.156 3.906.579 16.654.047

Residuos Sólidos

Tratamiento 126.250 758.778 758.778 2.797.159 3.606.073 7.920.788

Recogida 186.850 1.122.991 1.122.991 846.797 1.839.098 4.931.877

Convenio Manc. Pamplona 579.600 3.483.466 5.891.842 2.137.981 323.068 11.836.357

Residuos Específicos 1.824.709 300.501 2.125.210

Total Planes Directores 2.787.460 16.752.972 19.161.348 16.994.383 18.173.125 73.081.828

B) Inversiones en Programación Local

Abastecimiento de agua no
incluido en PD 15.150 91.053 91.053 91.053 102.173 375.332

Redes locales de abastecimiento
y saneamiento 1.313.000 7.891.289 7.891.289 7.891.289 7.813.158 31.487.025

Electrificaciones 25.250 151.756 151.756 151.756 144.243 599.511

Alumbrado Público 227.250 1.365.800 1.365.800 1.365.800 1.562.632 5.660.032

Pavimentaciones 883.750 5.311.444 5.311.444 5.311.444 17.526.577 33.460.909

Edificios Municipales 202.000 1.214.044 1.214.044 1.214.044 1.412.379 5.054.511

Cementerios 101.000 607.022 607.022 607.022 558.942 2.380.008

Caminos Locales 101.000 607.022 607.022 607.022 691.164 2.512.230

Total en Programación Local 2.868.400 17.239.430 17.239.430 17.239.430 29.811.268 81.529.558

C) Desarrollo Local 40.400 242.809 242.809 242.809 270.450 998.877

D) Plan Adicional 4050 1 6 6 6 6 24

E) Plan Específico 1.000.000 6.010.121 6.010.121 6.010.121 - 18.030.363

F) Plan Especial 350.000 2.103.542 3.906.579 3.906.579 3.906.579 13.823.279

TOTAL 7.046.261 42.348.880 46.560.293 46.393.328 52.161.428 187.463.929"
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Disposición adicional duodécima.

Modificación de la Ley Foral 24/2002, de
2 de julio, por la que se establece la
cuantía y fórmula de reparto del Fondo de
Participación de las Haciendas Locales en
los tributos de Navarra para los ejercicios
presupuestarios de 2002 a 2004.

Se añade una disposición adicional ter-
cera, que tendrá la siguiente redacción:

“Tercera.- La partida “Convenio Man-
comunidad de la Comarca de Pamplona”
dentro del apartado a) planes directores,
atendiendo al carácter plurianual de la
inversión, ascenderá a 593.130 euros en el
año 2005 y a 25.002 euros en el 2006.”

Disposición adicional decimotercera.

Tarifas del canon de saneamiento de aguas
residuales.

1. Las tarifas del canon de saneamiento
aplicables para el ejercicio del año 2004
serán las siguientes:

a) Vertidos domésticos: 0,23 euros/m3.

b) Vertidos no domésticos: 0,29
euros/m3. Se aplicará, en su caso, el índice
corrector por carga contaminante tal y
como se regula en los Decretos Forales
82/1990, de 5 de abril y 191/2000, de 22
de mayo. En los casos de cofinanciación
de las instalaciones de depuración, el
Departamento de Administración Local
podrá establecer un coeficiente corrector,
sobre la tarifa, que se aplicará en el oportu-
no convenio.

2. La tarifa aplicable por tratamiento de
fangos procedentes de las instalaciones de
depuración de titularidad privada, que sean
admitidas en las líneas de fangos de las
depuradoras de aguas residuales adscritas
al Plan Director de Saneamiento de los ríos
de Navarra, será de 6,00 euros/m3.

3. Los importes anteriores se incremen-
tarán por aplicación del Impuesto sobre el
Valor Añadido correspondiente.

Disposición adicional decimocuarta.

Modificación del Reglamento de Derechos
Pasivos de los Funcionarios Municipales,
aprobado por Acuerdo del Consejo Foral
Administrativo de 31 de mayo de 1947.

Se modifica la letra a) del artículo 16,
que queda redactada en los siguientes tér-
minos:

“a) El déficit relativo a secretarios y
facultativos (médicos, practicantes, vete-
rinarios y farmacéuticos) se girará a los
ayuntamientos en proporción a las últi-
mas cifras de población declaradas ofi-
ciales al 1 de febrero del año en que se
gire el déficit, resultantes de la revisión
patronal.”

Disposición adicional decimoquinta.

Modificación de la Ley Foral 14/1992, de
21 de diciembre, reguladora del sistema y
modelos de financiación de las actuaciones
protegibles en materia de vivienda.

Se modifica la subletra c) de la letra F),
del artículo 10, que queda redactado en los
siguientes términos.

“c) Subvenciones personales, para
adquirentes con ingresos familiares ponde-
rados inferiores a 1,7 veces el salario míni-
mo interprofesional siempre que la superfi-
cie de la vivienda no exceda de 120 m2

útiles, siendo la superficie máxima subven-
cionable 90 m2 útiles, excepto en el
supuesto de familias numerosas, en cuyo
caso la superficie subvencionable podrá
incrementarse en 9 m2 por cada miembro
que exceda de 5.”

Disposición adicional decimosexta.

Modificación de la Ley Foral 14/1992, de
21 de diciembre, reguladora del sistema y
modelos de financiación de las actuaciones
protegibles en materia de vivienda.

Se modifica la letra C) del artículo 10,
que queda redactada en los siguientes tér-
minos:
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“C) Para viviendas de precio tasado.

Promotores, adquirentes y adjudicata-
rios: préstamos cualificados”.

Disposición adicional decimosépti-
ma. Módulos económicos de distribución
de fondos públicos para sostenimiento de
centros concertados.

Los importes anuales de los módulos
económicos por unidad escolar en los Cen-
tros concertados de los distintos niveles y
modalidades educativas, desglosados en
los siguientes conceptos: “Salarios del per-
sonal docente incluidas cargas sociales”,
con especificación de la ratio de profesora-
do titular y agregado por unidad concerta-
da, “Gastos variables”, y “Otros gastos”,
con expresión del porcentaje de cada con-
cepto respecto a la totalidad del módulo,
serán los recogidos en el Anexo I.

En el concepto de “Salarios del perso-
nal docente incluidas cargas sociales”, se
recoge el coste derivado de las remunera-
ciones del personal docente y sus cargas
sociales en los respectivos niveles de
enseñanza.

En el concepto de “Gastos Variables”,
además del coste de la antigüedad del per-
sonal docente y su repercusión en Seguri-
dad Social, de las sustituciones del profe-
sorado, del complemento de dirección, y
de las obligaciones derivadas de lo estable-
cido en el artículo 68, e) del Estatuto de los
Trabajadores, se recogen las cantidades
destinadas a la financiación de la reduc-
ción de dos horas lectivas de la jornada
lectiva semanal del profesorado de los
niveles educativos de segundo ciclo de
Educación Secundaria Obligatoria, Bachi-
llerato, y Ciclos Formativos de grado
Medio y Superior, a la financiación de la
reducción de una hora lectiva en primer
ciclo de Educación Secundaria Obligato-
ria, de la jornada lectiva semanal, durante
todo el año 2004, y a la financiación de la
reducción de una hora lectiva en el segun-
do ciclo de Educación Infantil, de la jorna-
da lectiva semanal, desde el 1 de septiem-

bre hasta el 31 de diciembre de 2004, tal y
como se determina en el Acuerdo sobre las
Condiciones de Trabajo en la Enseñanza
Concertada de la Comunidad Foral de
Navarra, de 26 de agosto de 2002, propi-
ciado por la Ley Foral 26/2002, de 2 de
julio, de medidas para la mejora de las
enseñanzas no universitarias.

Estas cantidades se recogerán en un
fondo general que se distribuirá en forma
individualizada entre el personal docente
de los centros concertados, de acuerdo con
las circunstancias que concurran en cada
profesor.

Disposición adicional decimoctava.
Compensación económica del personal
docente.

Uno. El personal docente al servicio de
la Administración de la Comunidad Foral
de Navarra podrá percibir compensación
económica por impartir alguna de las activi-
dades formativas recogidas en el Plan de
Formación del Profesorado que cada año
elabora el Departamento de Educación o de
las organizadas directamente por la Direc-
ción General de Enseñanzas Escolares y
Profesionales o por los Centros de Apoyo al
Profesorado, siempre y cuando realice esta
tarea fuera de su jornada de trabajo. Dichas
compensaciones serán las siguientes:

a) Formación presencial:

1. La ponencia, entendiendo por ella la
hora lectiva de desarrollo de un experto en
una actividad formativa, será retribuida
con un importe de hasta 54,21 euros.

2. La conferencia, entendiendo por ella
la disertación en público de un especialista
sobre un tema científico, tecnológico o
humanístico de interés, con una duración
mínima de 90 minutos, será retribuida
hasta un máximo de 331 euros.

b) Formación a distancia:

1. La participación en actividades de
formación a distancia en calidad de coordi-
nador telemático será retribuida hasta un

3 PARLAMENTO DE NAVARRA – VI LEGISLATURA

56



máximo de 960 euros. Además por cada
tutor a partir del sexto será retribuido con
90 euros.

2. La participación en actividades de
formación a distancia en calidad de tutor
telemático será retribuido hasta un máximo
de 43 euros por cada alumno tutorizado.

Dos. Lo dispuesto en el apartado ante-
rior no será de aplicación al personal desti-
nado en los Centros de Apoyo al Profeso-
rado o en los Servicios que diseñan y
desarrollan actividades de formación de
enseñanzas no universitarias.

Tres. Las cuantías señaladas en los
apartados anteriores se actualizarán anual-
mente en el incremento que se determine
para las retribuciones del personal funcio-
nario y estatutario al servicio de las Admi-
nistraciones Públicas de Navarra.

Cuatro. Únicamente tendrán derecho a
percibir indemnización por kilometraje por
asistencia a actividades formativas los pro-
fesores que deban asistir a ellas por desig-
nación expresa de la Administración edu-
cativa, mediante Resolución del Director
General de Enseñanzas Escolares y Profe-
sionales.

Disposición adicional decimonovena.
Funcionarios Sanitarios Municipales.

Los funcionarios sanitarios titulares
municipales que tengan plaza en propiedad
en la fecha de entrada en vigor de esta Ley
Foral, podrán optar por ser transferidos a la
Administración de la Comunidad Foral
como funcionarios de la misma al servicio
de la sanidad local, presentando escrito en
tal sentido ante el Registro General de la
Administración de la Comunidad Foral en
el plazo de 30 días naturales contados a
partir de la fecha de publicación de esta
Ley Foral en el Boletín Oficial de Navarra.

Disposición adicional vigésima. Alte-
ración de las zonas básicas de salud.

El Gobierno de Navarra podrá, por pro-
pia iniciativa o a instancia del ayuntamien-

to o en su caso concejo interesado, modifi-
car la adscripción de distritos y secciones
comprendidos en zonas básicas de salud
contiguas, siempre que concurran circuns-
tancias de índole sanitario-asistencial que
lo aconsejen.

En todo caso, en el expediente de
modificación deberá constar la preceptiva
audiencia del órgano de representación de
las zonas básicas, si lo hubiere, y de los
ayuntamientos o concejos afectados por la
alteración de la demarcación territorial.

Disposición adicional vigesimopri-
mera. Modificación de la Ley Foral
11/1992, de 20 de octubre, reguladora del
régimen específico del personal adscrito al
Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea.

Se incorporan nuevas especialidades al
anexo del Estatuto y especialidad de la Ley
Foral, de acuerdo con lo establecido en el
Anexo II de esta Ley Foral

Disposición adicional vigesimosegun-
da. Modificación de la Ley Foral 19/2000,
de 29 de diciembre, de Presupuestos Gene-
rales de Navarra para el ejercicio del año
2001.

Se deroga el número 1 de la disposi-
ción adicional decimoquinta.

Disposición adicional vigesimoterce-
ra. Modificación del Texto Refundido de
las Disposiciones de rango legal sobre
financiación agraria, aprobado por Decreto
Foral Legislativo 54/1998, del 16 de febre-
ro.

A partir de la entrada en vigor de la
presente Ley Foral, los siguientes artículos
que a continuación se relacionan, quedarán
redactados con el siguiente contenido:

1. Artículo 3.c)

“c) las inversiones destinadas a:

– La reposición de hembras bovinas
sacrificadas como consecuencia de cam-
pañas sanitarias de tuberculosis, brucelo-
sis, leucosis y perineumonía, cuando no
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puedan acogerse al plan vigente de seguros
agrarios combinados.

– La adquisición de maquinaria por
parte de las cooperativas y de las socieda-
des agrarias de transformación, cuando
dicha adquisición sea para utilización con-
junta y directa de los socios”

2. Se deroga el párrafo segundo del
artículo 14.

3. Artículo 21

“Artículo 21. Cuantía de la subvención.

Las ayudas previstas en la letra a) del
artículo 16, consistirán en una subvención
al coste del seguro en función de la otorga-
da para el mismo fin por la Entidad Estatal
de Seguros Agrarios Combinados, sin que
el conjunto de ambas subvenciones sobre-
pase el 80 por 100 del coste del seguro.”

Disposición adicional vigesimocuar-

ta. Contrato de asistencia para el control
de ayudas provenientes de la Sección de
Garantía del FEOGA.

A efectos de garantizar el cumplimien-
to de las obligaciones derivadas del Regla-
mento (CE) número 1663/95, de la Comi-
sión Europea, de 7 de julio de 1995, por el
que se establecen las disposiciones de apli-
cación del Reglamento (CEE) número
729/70, del Consejo, en lo que concierne al
procedimiento de liquidación de cuentas
de la sección de Garantía del FEOGA, los
Departamentos de Agricultura, Ganadería
y Alimentación y Medio Ambiente, Orde-
nación del Territorio y Vivienda, podrán
celebrar contratos de asistencia, con objeto
de controlar y verificar los hechos en base
a los cuales se realizan los pagos a los soli-
citantes de las ayudas provenientes de la
citada sección de Garantía del FEOGA, o
de apoyar la ejecución de las funciones del
Organismo Pagador de la Comunidad
Foral de Navarra. Asimismo, podrá enco-
mendar la realización de estas tareas a
sociedades públicas constituidas por el
Gobierno de Navarra.

Disposición adicional vigesimoquin-

ta. Ayudas a la promoción de polígonos
industriales de ámbito local.

Podrán acogerse a las ayudas previstas
en el artículo 5 de la Ley Foral 2/1997, de
27 de febrero, sobre ayudas a la promoción
de polígonos de actividades económicas de
ámbito local, aquellas entidades locales
que promuevan inversiones para cubrir
carencias y déficits de polígonos industria-
les de iniciativa pública cuya conservación
y mantenimiento les corresponda, siempre
y cuando hayan transcurrido al menos
quince años desde su construcción y las
inversiones a realizar sean superiores a
300.000 euros.

Disposición adicional vigesimosexta.

Convenios de colaboración con NASUIN-
SA.

Se faculta al Departamento de Industria
y Tecnología, Comercio y Trabajo para
suscribir convenios de colaboración con la
sociedad Pública “Navarra de Suelo Indus-
trial S.A.” (NASUINSA) encaminados a
completar y cubrir carencias de infraes-
tructuras industriales, con cargo a las parti-
das habilitadas al efecto en los presupues-
tos generales de Navarra de cada ejercicio.

Disposición adicional vigesimosépti-

ma. Devolución de prestaciones indebidas
de Bienestar Social.

El Departamento de Economía y
Hacienda establecerá el fraccionamiento
de la devolución de los importes indebida-
mente percibidos en concepto de prestacio-
nes periódicas y pensiones abonadas desde
el Instituto Navarro de Bienestar Social sin
exigir intereses ni garantías a propuesta, en
su caso, de dicho Organismo Autónomo.

Disposición adicional vigesimoctava.

Modificación de la Ley Foral 17/2000, de
29 de diciembre, reguladora de la aporta-
ción económica de los usuarios a la finan-
ciación de los servicios por estancia en
centros para la tercera edad.
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A partir de la entrada en vigor de la
presente Ley Foral, se adiciona un nuevo
párrafo al artículo 2, que queda redactado
con el siguiente contenido:

“Asimismo, cuando se detecte por
parte del Instituto Navarro de Bienestar
Social que ha habido un empobrecimiento
ficticio de la persona solicitante de servi-
cios de estancia en centros de la tercera
edad o de ayuda económica con ánimo
defraudatorio a los efectos de lo dispuesto
en este artículo, independientemente del
tiempo en que se produjo este empobreci-
miento, podrá dar lugar a la supresión tem-
poral o definitiva de la prestación del ser-
vicio o de la ayuda económica, en su
caso”.

Disposición adicional vigesimonove-

na. Actualización de los precios máximos
establecidos en la Ley Foral 17/2000,
reguladora de la aportación económica de
los usuarios a la financiación de los servi-
cios por estancia en centros para la tercera
edad.

De conformidad con lo dispuesto en la
disposición final segunda, a partir de la
entrada en vigor de la presente Ley Foral,

los precios máximos se establecen en los
siguientes importes mensuales:

Residencia:

Plaza de válido: 719,30 euros

Plaza de asistido: 1.307,82 euros

Centro de día: 719,30 euros

Disposición adicional trigésima.
Encuadramiento del puesto de trabajo de
auxiliar sanitario adscrito a la Sección de
Protocolo.

A partir del uno de enero de 2004, el
personal al servicio de la Administración
de la Comunidad Foral de Navarra y de sus
organismos autónomos que, a la entrada en
vigor de la presente Ley Foral, desempeñe
los puestos de trabajo de auxiliar sanitario
adscrito a la Sección de Protocolo con
carácter fijo, será encuadrado en el nivel C
de los establecidos en el Estatuto de Perso-
nal al Servicio de las Administraciones
Públicas de Navarra.

Disposición final única. Entrada en
vigor.

La presente Ley Foral entrará en vigor
el día 1 de enero de 2004.
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CICLOS FORMATIVOS DE GRADO MEDIO

CICLOS FORMATIVOS RATIO PROFESOR SALARIOS % GASTOS % OTROS % TOTAL

G. MEDIO CURSO TITULAR AGREGADO PERSONAL MÓDULO VARIABLES MÓDULO GASTOS MÓDULO MÓDULO

1) C.F.M. GESTIÓN 1.º 0,52 0,92 46.775,25 66,39 9.615,88 13,65 14.063,58 19,96 70.454,71
ADMINISTRATIVA 2.º 0,24 8.393,03 67,48 1.726,02 13,88 2.318,25 18,64 12.437,30

2) C.F.M. GESTIÓN 1.º 0,36 0,32 22.534,02 63,26 4.705,04 13,21 8.380,23 23,53 35.619,29
ADMINISTRATIVA 2.º 0,36 0,24 20.047,91 66,90 4.235,29 14,13 5.683,35 18,97 29.966,55
en modalidad de oferta parcial 3.º 0,24 8.393,03 67,48 1.726,02 13,88 2.318,25 18,64 12.437,30
organizada en tres cursos

3) C.F.M. CUIDADOS AUXI- 1.º 0,4 1,2 51.280,14 68,76 10.397,06 13,94 12.904,45 17,30 74.581,65
LIARES DE ENFERMERÍA 2.º 0,24 8.393,03 67,48 1.726,02 13,88 2.318,25 18,64 12.437,30

4) C.F.M. SOLDADURA 1.º 0,48 1,24 55.320,89 62,54 11.207,25 12,67 21.930,15 24,79 88.458,29
Y CALDERERÍA 2.º 0,84 0,56 46.778,44 59,58 9.803,34 12,49 21.930,15 27,93 78.511,93

5) C.F.M. PREIMPRESIÓN 1.º 0,4 1,12 48.794,02 62,87 9.927,27 12,79 18.885,53 24,33 77.606,82
EN ARTES GRÁFICAS 2.º 0,68 0,68 44.912,25 61,39 9.357,29 12,79 18.885,53 25,82 73.155,07

6) C.F.M. IMPRESIÓN EN 1.º 0,56 0,96 49.417,13 61,29 10.978,69 13,62 20.237,82 25,10 80.633,64
ARTES GRÁFICAS 2.º 0,24 8.393,03 67,48 1.726,02 13,88 2.318,25 18,64 12.437,30

7) C.F.M. FABRIC. A MEDIDA 1.º 0,76 0,92 55.168,28 64,55 11.341,91 13,27 18.949,92 22,17 85.460,11
E INSTALACIÓN DE 2.º 0,52 0,92 46.775,25 62,08 9.615,89 12,76 18.949,92 25,15 75.341,06
CARPINTERÍA Y MUEBLES

8) C.F.M. FARMACIA 1.º 0,36 1,08 46.152,14 67,60 9.404,74 13,78 12.711,26 18,62 68.268,14
2.º 0,24 8.393,03 67,48 1.726,02 13,88 2.318,25 18,64 12.437,30

9) C.F.M. EQUIPOS E 1.º 0,64 0,96 52.214,81 63,67 10.713,79 13,06 19.078,70 23,26 82.007,30
INSTALACIONES 2.º 0,6 0,76 44.600,70 61,15 9.251,71 12,69 19.078,70 26,16 72.931,11
ELECTRÓNICAS

10) C.F.M. MECANIZADO 1.º 0,56 1,2 56.875,49 64,93 11.547,74 13,18 19.173,16 21,89 87.596,39
2.º 0,6 0,8 45.843,76 61,53 9.486,55 12,73 19.173,16 25,73 74.503,47

11) C.F.M. COMERCIO 1.º 0,96 0,64 53.461,06 68,74 11.136,10 14,32 13.174,91 16,94 77.772,07
2.º 0,24 8.393,03 67,48 1.726,02 13,88 2.318,25 18,64 12.437,30
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CICLOS FORMATIVOS DE GRADO SUPERIOR

RATIO PROFESOR SALARIOS % GASTOS % OTROS % TOTAL

CICLOS FORMATIVOS CURSO TITULAR AGREGADO PERSONAL MÓDULO VARIABLES MÓDULO GASTOS MÓDULO MÓDULO

1) C.F.S. DE COMERCIO 1.º 1,08 0,32 47.713,11 68,20 10.120,07 14,46 12.131,70 17,34 69.964,88
INTERNACIONAL 2.º 1,12 0,2 45.382,78 67,52 9.703,09 14,44 12.131,70 18,05 67.217,57

2) C.F.S. DESARROLLO 1.º 1,32 0,24 53.620,04 65,49 11.376,33 13,90 16.876,38 20,61 81.872,75
PRODUCTOS 2.º 0,76 0,72 48.953,00 64,41 10.167,51 13,38 16.876,38 22,21 75.996,89
ELECTRÓNICOS

3) C.F.S. ADMINISTRACIÓN 1.º 0,8 0,48 42.893,48 66,25 9.045,91 13,97 12.807,86 19,78 64.747,25
Y FINANZAS 2.º 1,24 0,12 47.093,64 67,28 10.096,39 14,42 12.807,86 18,30 69.997,89

4) C.F.S. DOCUMENTACIÓN 1.º 0,96 0,48 48.488,83 66,23 10.196,58 13,93 14.527,23 19,84 73.212,64
SANITARIA 2.º 0,24 8.393,03 67,48 1.726,02 13,88 2.318,25 18,64 12.437,30

5) C.F.S. EDUCACIÓN 1.º 0,64 0,88 49.728,70 68,93 10.244,03 14,20 12.170,34 16,87 72.143,07
INFANTIL 2.º 1,08 0 37.768,66 64,92 8.241,04 14,16 12.170,34 20,92 58.180,04

6) C.F.S. GESTIÓN 1.º 0,96 0,64 53.461,06 69,15 11.136,10 14,40 12.711,26 16,44 77.308,42
COMERCIAL Y MARKETING 2.º 0,24 8.393,03 67,48 1.726,02 13,88 2.318,25 18,64 12.437,30

7) C.F.S. ADMINISTRACIÓN 1.º 1,2 0,52 58.124,92 69,53 12.157,49 14,54 13.310,14 15,92 83.592,55
SISTEMAS INFORMÁTICOS 2.º 1,04 0,44 50.043,46 67,73 10.537,03 14,26 13.310,14 18,01 73.890,63

8) C.F.S. SISTEMAS DE 1.º 0,96 0,8 58.433,30 68,29 12.075,62 14,11 15.060,42 17,60 85.569,34
REGULACIÓN Y CONTROL 2.º 1,16 0,32 50.510,79 66,23 10.695,40 14,02 15.060,42 19,75 76.266,61
AUTOMÁTICOS

9) C.F.S. PRODUCCIÓN POR 1.º 0,6 1 52.059,05 65,19 10.660,99 13,35 17.133,94 21,46 79.853,98
MECANIZADO 2.º 1,28 0,2 50.978,14 64,56 10.853,78 13,74 17.133,94 21,70 78.965,86

10) C.F.S. GESTIÓN DEL 1.º 0,72 0,64 45.068,03 67,66 9.410,08 14,13 12.131,70 18,21 66.609,81
TRANSPORTE 2.º 1,32 0 46.161,68 67,63 9.967,05 14,60 12.131,70 17,77 68.260,4

11) C.F.S. DESARROLLO DE 1.º 1,16 0,48 55.483,03 69,33 11.634,93 14,54 12.904,45 16,13 80.022,41
APLICACIONES 2.º 1,04 0,36 47.557,33 67,43 10.067,28 14,27 12.904,45 18,30 70.529,06
INFORMÁTICAS

12) C.F.S. ANATOMÍA 1.º 0,88 0,68 51.906,44 67,39 10.795,64 14,02 14.326,31 18,60 77.028,39
PATOLÓGICA 2.º 1,16 0 40.566,34 63,67 8.816,38 13,84 14.326,31 22,49 63.709,03
Y CITOLOGÍA

13) C.F.S. PRODUCCIÓN 1.º 0,36 1,24 51.124,38 63,69 10.344,25 12,89 18.808,25 23,43 80.276,88
EN INDUSTRIAS DE 2.º 1,04 0,44 50.043,46 63,04 10.537,03 13,27 18.808,25 23,69 79.388,74
ARTES GRÁFICAS

14) C.F.S. DESARROLLO 1.º 0,76 0,8 51.439,11 65,32 10.637,27 13,51 16.670,31 21,17 78.746,69
DE PROYECTOS 2.º 1,48 0 51.757,04 65,07 11.117,72 13,98 16.670,31 20,96 79.545,07
MECÁNICOS
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ANEXO II

A.- ESTAMENTOS SANITARIOS

ESTAMENTOS ESPECIALIDADES NOMBRAMIENTOS

CÓDIGO DENOMINACIÓN CÓDIGO DENOMINACIÓN CÓDIGO DENOMINACIÓN

A.3. DIPLOMADOS SANITARIOS A.3.8. PREVENCIÓN DE RIESGOS A.3.8.1. A.T.S./D.U.E. 
LABORALES DE PREVENCIÓN DE RR.LL.

A.4 TÉCNICO SANITARIO A.4.9. DOCUMENTACIÓN A.4.9.1. T.E.D.S.
SANITARIA

B.- ESTAMENTOS NO SANITARIOS

ESTAMENTOS ESPECIALIDADES NOMBRAMIENTOS

CÓDIGO DENOMINACIÓN CÓDIGO DENOMINACIÓN CÓDIGO DENOMINACIÓN

B.2. GESTIÓN DE ADMÓN. PÚBLICA B.2.2. INGENIERÍA TÉCNICA B.2.2.8. INGENIERO TÉCNICO
DISCIPLINA PREVENTIVA
(SEGURIDAD EN SALUD
E HIGIENE INDUSTRIAL)



Ley Foral 35/2003, de 30 de diciembre, de modificación de diversos
impuestos y otras medidas tributarias.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Los objetivos de la presente Ley Foral
consisten en, por una parte, facilitar la eje-
cución del programa del Gobierno de
Navarra y, por otra, diseñar una reforma
impositiva, cuyos caracteres más represen-
tativos y relevantes son los siguientes:

a) Efectuar una rebaja en la tarifa del
Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas. El número de tramos pasa de ocho
a siete; el tipo máximo, del 47 por 100 al
44 por 100; el mínimo, del 15 por 100 al
14 por 100.

b) Favorecer el arrendamiento de
viviendas introduciendo medidas tanto en
el Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas como en el Impuesto sobre Socie-
dades.

Resulta incuestionable que en el acceso
a la vivienda, así como en las políticas
impulsadas para este fin, existe una abierta

inclinación por la adquisición de vivienda
en propiedad. Sin embargo, no debe olvi-
darse la vivienda en alquiler. La acentuada
y continuada escalada de precios en el
mercado inmobiliario intranquiliza y
angustia a muchas personas. No resulta
razonable alimentar excesivamente la utili-
zación de vivienda en propiedad sino que
es coherente estimular la oferta y la
demanda de vivienda en alquiler, con el fin
de que esa demanda pueda sustituir al
posible aumento de la vivienda en propie-
dad.

c) Introducir determinadas mejoras en
la situación tributaria de las personas dis-
capacitadas.

d) Mejorar la competitividad empresa-
rial favoreciendo la investigación, el desa-
rrollo y la innovación.

e) Efectuar en las normas tributarias
una serie de mejoras técnicas aconsejadas
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por la experiencia acumulada en la gestión
impositiva.

La presente Ley Foral está estructurada
en diez artículos, junto con trece disposi-
ciones adicionales, una derogatoria y dos
finales.

El artículo 1 viene a modificar aspectos
varios de la Ley Foral 22/1998, de 30 de
diciembre, del Impuesto sobre la Renta de
las Personas Físicas.

Se rectifica la letra k) del artículo 7
para incluir, entre las rentas exentas, las
prestaciones establecidas en el Decreto
Foral 168/1990, de 28 de junio, así como
las prestaciones públicas por nacimiento,
por parto múltiple, por adopción, por
maternidad y por hijos a cargo.

En relación con la tarifa del Impuesto,
es necesario precisar que en nuestro entor-
no económico y geográfico está teniendo
lugar una rebaja moderada pero generali-
zada de los tipos impositivos del Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas, la
cual puede dar lugar a situaciones de des-
plazamiento por razones fiscales y debe ser
tenida en cuenta en la elaboración de nues-
tra normativa.

Respecto del estímulo que se pretende
proporcionar al mercado inmobiliario de
viviendas en alquiler, en la Comunidad
Foral existe la deducción en la cuota del
Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas que puede practicar el arrendatario
de las viviendas: el 15 por 100 de la renta
pagada, con el límite de 601 euros y siem-
pre que el sujeto pasivo no tenga rentas
superiores a 24.040 euros en declaración
individual y 51.086 euros en declaración
conjunta. Siguiendo la línea de apoyo al
arrendatario, se incrementan en la Comuni-
dad Foral para el año 2004 los límites ante-
riores: de 24.040 euros a 30.000 en decla-
ración individual y de 51.086 euros a
60.000 en declaración conjunta, y ello con
el fin de ampliar el número de personas
que puedan aplicar la deducción por alqui-
ler de vivienda.

"También se mejora la situación de las
personas con discapacidad al elevar los
límites de los planes de pensiones y de las
mutualidades de previsión social constitui-
dos a favor de personas con minusvalía.

Finamente, se adapta la regulación
estatal sobre el régimen fiscal de las cuotas
participativas de las Cajas de Ahorros. Las
citadas cuotas se equiparan a las acciones
y participaciones en entidades en relación
con su posible consideración de rentas de
trabajo en especie y con el tratamiento de
sus rendimientos como obtenidos por la
participación en fondos propios de entida-
des.

En el Impuesto sobre el Patrimonio se
amplía el ámbito objetivo y subjetivo de la
deducción por los bienes y derechos nece-
sarios para el desarrollo de la actividad
empresarial, así como por la participación
en fondos propios de entidades. Por una
parte, se permite efectuar la deducción en
relación con las actividades profesionales
y, por otra, se ensancha el número de
parientes que pueden concurrir en el cóm-
puto de la participación conjunta.

También se produce en la normativa
del Impuesto una equiparación explícita de
las parejas estables con los matrimonios.

En el Impuesto sobre Sociedades se
efectúan importantes mejoras en la deduc-
ción por la realización de actividades de
investigación científica e innovación tec-
nológica con el fin de incrementar la com-
petitividad de la empresa estimulando el
incremento del capital tecnológico.

También se introducen mejoras técni-
cas en las sociedades y fondos de capital-
riesgo a que se refiere la Ley 1/1999, de 5
de enero, reguladora de las entidades de
capital-riesgo y de sus sociedades gestoras,
incrementando la exención de las rentas
que obtengan en la transmisión de valores
representativos de la participación en el
capital o en fondos propios de las empre-
sas que promuevan o fomenten, siempre
que la transmisión de los citados valores se

4 PARLAMENTO DE NAVARRA – VI LEGISLATURA

68



produzca entre el segundo año y el deci-
moquinto, inclusive.

No obstante, la novedad más relevante
puede considerarse la introducción de un
nuevo régimen especial en el Impuesto
sobre Sociedades para las entidades cuyo
objeto social exclusivo sea el alquiler de
viviendas. Este régimen favorecerá espe-
cialmente a las entidades que ofrezcan en
alquiler viviendas que por su tamaño y por
su precio de arrendamiento vayan destina-
das a los sectores de poder adquisitivo
medio o bajo; y se concreta en una bonifi-
cación de la cuota impositiva que resulte
de la obtención de los rendimientos en la
citada actividad de arrendamiento.

En el Impuesto sobre Transmisiones
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documen-
tados se flexibiliza la aplicación del tipo
reducido del 5 por 100 en la transmisión
del pleno dominio de viviendas, de tal
forma que el citado tipo reducido sea apli-
cable a las unidades familiares en las que
estén integrados dos o más hijos.

También se modifica la regulación de
las transmisiones patrimoniales en relación
con las concesiones administrativas para
determinar el valor de los bienes que el
concesionario esté obligado a revertir a la
Administración.

En el concepto de operaciones societa-
rias se fijan los supuestos que tendrán la
consideración de fusión y de escisión.

En el Impuesto sobre Sucesiones y
Donaciones se suprime el concepto de
ajuar doméstico y se aclaran diversos
aspectos relacionados con el seguro con-
tratado con cargo a la masa de bienes de la
sociedad de conquistas, así como con la
acumulación de prestaciones de seguros y
de donaciones a la herencia.

En la Ley Foral General Tributaria se
producen cambios en relación con la
cesión de datos a terceros. Aunque el con-
tribuyente tiene derecho a que la Adminis-
tración tributaria guarde estricta reserva

respecto de la información obtenida para
fines tributarios, la especial relevancia de
la Comisión de Vigilancia de Actividades
de Financiación del Terrorismo y del Ser-
vicio Ejecutivo de la Comisión de Preven-
ción del Blanqueo de Capitales e Infraccio-
nes Monetarias, aconseja introducir dos
nuevas excepciones a la prohibición de la
cesión de los datos obtenidos por la Admi-
nistración tributaria.

En la Ley Foral 7/2001, de 27 de
marzo, de Tasas y Precios Públicos de la
Administración de la Comunidad Foral de
Navarra y de sus Organismos Autónomos,
las variaciones que se incorporan son de
diversa índole. Las más relevantes consis-
ten en la actualización de la tasa por la
venta de ejemplares del Boletín Oficial de
Navarra y por publicación de anuncios en
él, así como las derivadas de la actividad
del juego, las de espectáculos y actividades
recreativas y las de actividades y servicios
relacionados con el tráfico. Asimismo, en
las tasas del Departamento de Economía y
Hacienda se modifica la redacción de
varios artículos con la finalidad de que
determinados servicios de la tasa por expe-
dición de documentación, información o
certificación de datos del Registro Fiscal
de Riqueza Territorial de Navarra no
gocen de exención.

En la Ley Foral 3/1995, de 10 de
marzo, reguladora del Registro Fiscal de la
Riqueza Territorial de Navarra, se estable-
ce que la no admisión de documentos en
los Registros Públicos sin que se justifique
su presentación a liquidación en el Impues-
to sobre Transmisiones Patrimoniales y
Actos Jurídicos Documentados y en el
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones,
no se aplicará cuando se incorporen a los
Catastros Municipales y al Registro Fiscal
de la Riqueza Territorial las variaciones de
orden físico, económico o jurídico que se
produzcan en los bienes susceptibles de
inscripción.

En la Ley Foral 9/1994, de 21 de junio,
reguladora del régimen fiscal de las coope-
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rativas, se delimita la bonificación del 95
por 100 de la Contribución Territorial
correspondiente a los bienes de naturaleza
rústica, con el fin de que se aplique exclu-
sivamente a las Cooperativas Agrarias y a
las de Explotación Comunitaria de la Tie-
rra.

El artículo 10 modifica el artículo 162
de la Ley Foral 2/1995, de 10 de marzo, de
Haciendas Locales de Navarra, para esta-
blecer, con efectos a partir del 1 de enero
de 2004, las nuevas tarifas aplicables en el
Impuesto sobre Vehículos de Tracción
Mecánica, resultantes de la aplicación a las
vigentes desde el día 1 de enero de 2002,
que fueron aprobadas por Ley Foral
3/2002, de 14 de marzo de modificación
parcial de diversos impuestos y otras medi-
das tributarias, del 6,30 por 100, incremen-
to del I.P.C. durante los años 2002 y 2003.

En las disposiciones adicionales se
introducen determinadas novedades rela-
cionadas con la Ley Foral de Cooperativas
de Navarra, con el recurso cameral de la
Cámara de Comercio e Industria de Nava-
rra, con la Sociedad Limitada caracterizada
como Nueva Empresa, con la Reserva
Especial para Inversiones y con el interés
de demora de las deudas tributarias; y se
efectúa un mandato al Gobierno de Nava-
rra para que remita un proyecto de Ley
Foral que modifique la normativa tributa-
ria en relación con la regulación del patri-
monio protegido de las personas con disca-
pacidad.

Artículo 1. Ley Foral del Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas.

Con efectos a partir de 1 de enero de
2004, los preceptos de la Ley Foral
22/1998, de 30 de diciembre, del Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas, que
a continuación se relacionan, quedarán
redactados del siguiente modo:

Uno. Artículo 7º.c), tercer párrafo.

"El importe de la indemnización exenta
a que se refiere esta letra tendrá como lími-
te máximo la cantidad de 125.000 euros."

Dos. Artículo 7º.k), tercer párrafo.

"También estarán exentas las prestacio-
nes económicas reguladas en los Decretos
Forales 168/1990, de 28 de junio,
241/2000, de 27 de junio, y 242/2000, de
27 de junio, así como las demás prestacio-
nes públicas por nacimiento, parto múlti-
ple, adopción, maternidad e hijos a cargo."

Tres. Artículo 7º.n). 2º, segundo párra-
fo.

"La exención tendrá un límite máximo
de 61.000 euros anuales. Reglamentaria-
mente podrá modificarse dicho importe."

Cuatro. Artículo 14.2.a).4ª.

"4ª. Las prestaciones percibidas por los
beneficiarios de contratos de seguros con-
certados con mutualidades de previsión
social cuyas aportaciones hayan podido
ser, al menos en parte, gasto deducible
para la determinación del rendimiento neto
de las actividades empresariales o profe-
sionales u objeto de reducción en la base
imponible del Impuesto. Dichas prestacio-
nes se integrarán en la base imponible en
la medida en que la cuantía percibida exce-
da de las aportaciones que no hayan podi-
do ser objeto de reducción o minoración en
la base imponible del Impuesto por incum-
plir los requisitos subjetivos previstos en el
artículo 55.1, punto 2º, letra a) de esta Ley
Foral."

Cinco. Artículo 28.2, letra c) y primer
párrafo de la letra d).

"c) 1,20 cuando procedan de Socieda-
des Laborales a que se refiere la letra b)
del número 3 del artículo 50 de la Ley
Foral 24/1996, de 30 de diciembre, del
Impuesto sobre Sociedades, o de las enti-
dades acogidas al régimen especial regula-
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do en el Capítulo V del Título X de la cita-
da Ley Foral."

"d) 1,00 cuando procedan de las enti-
dades a que se refieren los números 5 y 6
del artículo 50 de la Ley Foral 24/1996,
del Impuesto sobre Sociedades, o de las
cooperativas protegidas y especialmente
protegidas reguladas por la Ley Foral
9/1994, de 21 de junio, o bien resulten de
la distribución de la prima de emisión y de
las operaciones descritas en las letras c)
del apartado 1 anterior y f) del apartado 2
del artículo 30 de esta Ley Foral."

Seis. Artículo 32.1.a).b´).

"b´) 65 euros."

Siete. Artículo 39.5, letras a) y c).

"a) Con ocasión de las donaciones a
que se refiere el apartado 4 del artículo 62
de esta Ley Foral."

"c) Con ocasión del pago de deudas tri-
butarias, en los supuestos del apartado 3
del artículo 84 de esta Ley Foral."

Ocho. Artículo 39.5.d).1º.

"1º. Que el importe global de las cita-
das transmisiones no exceda de 3.000
euros durante el año natural."

Nueve. Artículo 52.2.b).

"b) En el caso de que la Institución de
Inversión Colectiva se estructure en com-
partimentos o subfondos, el número de
socios y el porcentaje máximo de partici-
pación, previstos en la subletra b´) de la
letra a) del apartado anterior, se entenderán
referidos a cada compartimento o subfon-
do comercializado."

Diez. Artículo 55.1.2º, subletras a´) y
b´) de la letra a), y primer párrafo de la
letra b).

"a') Las cantidades abonadas en virtud
de contratos de seguro concertados con
mutualidades de previsión social por pro-
fesionales no integrados en alguno de los
regímenes de la Seguridad Social, en la

parte que tenga por objeto la cobertura de
las contingencias previstas en el artículo
8.6 del Texto Refundido de la Ley de
Regulación de los Planes y Fondos de Pen-
siones, aprobado por Real Decreto Legisla-
tivo 1/2002, de 29 de noviembre, siempre
que no hayan tenido la consideración de
gasto deducible para la determinación de
los rendimientos netos de actividades
empresariales o profesionales, en los tér-
minos establecidos en la regla 1ª del artí-
culo 35 de esta Ley Foral.

b') Las cantidades abonadas en virtud
de contratos de seguro concertados con
mutualidades de previsión social por pro-
fesionales o empresarios individuales inte-
grados en cualquiera de los regímenes de
la Seguridad Social, en la parte que tenga
por objeto la cobertura de las contingen-
cias previstas en el artículo 8.6 del Texto
Refundido de la Ley de Regulación de los
Planes y Fondos de Pensiones, aprobado
por Real Decreto Legislativo 1/2002, de 29
de noviembre."

"b) Los derechos consolidados de los
mutualistas sólo podrán hacerse efectivos
en los supuestos previstos, para los planes
de pensiones, por el artículo 8.8 del Texto
Refundido de la Ley de Regulación de los
Planes y Fondos de Pensiones, aprobado
por Real Decreto Legislativo 1/2002, de 29
de noviembre."

Once. Artículo 55.1.4º, primer párrafo.

"4º. El conjunto de las aportaciones
anuales máximas realizadas a los sistemas
de previsión social contemplados en este
apartado 1, incluyendo, en su caso, las que
hubiesen sido imputadas por los promoto-
res, que pueden dar derecho a reducir la
base imponible conforme establecen los
puntos 5º y 6º siguientes, no podrá exceder
de las cantidades previstas en el artículo
5.3 del Texto Refundido de la Ley de
Regulación de los Planes y Fondos de Pen-
siones, aprobado por Real Decreto Legisla-
tivo 1/2002, de 29 de noviembre."
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Doce. Artículo 59.1.

"1. La base liquidable general será gra-
vada a los tipos que se indican en la
siguiente escala:

Base Liquidable Cuota íntegra Resto base Tipo
hasta euros (euros) liquidable aplicable

hasta euros (porcentaje)

– – 3.400 14,00

3.400 476 4.000 22,50

7.400 1.376 8.000 25,50

15.400 3.416 12.500 28,00

27.900 6.916 13.000 36,50

40.900 11.661 13.000 42,00

53.900 17.121 resto 44,00"

Trece. Artículo 62.1.a), primer párrafo.

"a) El 15 por 100 de las cantidades
satisfechas en el período impositivo por la
adquisición o rehabilitación de la vivienda
que constituya o vaya a constituir la resi-
dencia habitual en territorio español del
sujeto pasivo. La base máxima de esta
deducción será de 9.015 euros anuales."

Catorce. Artículo 62.1.c).

"c) El importe total de las bases corres-
pondientes a las deducciones por adquisi-
ción o rehabilitación de la vivienda o
viviendas habituales no podrá exceder de
90.150 euros para el conjunto de los perío-
dos impositivos del sujeto pasivo."

Quince. Artículo 62, segundo párrafo
del apartado 2 y adición de un nuevo apar-
tado 8.

– Segundo párrafo del apartado 2.

"Que el sujeto pasivo no tenga rentas
superiores, excluidas las exentas, a 30.000
euros en el período impositivo."

– Apartado 8.

"8. Deducción por aportaciones a los
fondos propios de las sociedades de pro-
moción de empresas.

Las aportaciones dinerarias a los fon-
dos propios de las sociedades de promo-
ción de empresas darán derecho a una
deducción en la cuota íntegra, la cual se
practicará en los términos y condiciones
establecidos en el número 4 del artículo
167 de la Ley Foral 24/1996, de 30 de
diciembre, del Impuesto sobre Socieda-
des."

Dieciséis. Artículo 64.2.

"2. Los límites de las deducciones a
que se refieren los apartados 3 y 8 del artí-
culo 62 se aplicarán conjuntamente sobre
la cuota líquida determinada según lo esta-
blecido en el artículo 61."

"Diecisiete. Artículo 75, reglas 1ª, 2ª y
3ª.

"1ª. La base máxima establecida en la
letra a) del apartado 1 del artículo 62 será
de 21.035 euros anuales para el conjunto
de la unidad familiar.

2ª. El importe total de bases estableci-
do en la letra c) del apartado 1 del artículo
62 será de 210.350 euros para el conjunto
de la unidad familiar.

3ª. El límite de rentas a que se refiere
el apartado 2 del artículo 62 será de 60.000
euros para el conjunto de la unidad fami-
liar."

Dieciocho. Artículo 91.1 y 2.

"1. Cuando la suma de las retenciones,
ingresos a cuenta, pagos fraccionados y
cuotas del Impuesto sobre la Renta de no
Residentes a que se refiere la letra d) del
artículo 66 de esta Ley Foral, así como, en
su caso, de la deducción prevista en el artí-
culo 67 bis de esta misma Ley Foral, sea
superior al importe de la cuota resultante
de la autoliquidación presentada en el
plazo establecido, el Departamento de
Economía y Hacienda procederá, en su
caso, a practicar liquidación provisional
dentro de los seis meses siguientes al tér-
mino del plazo establecido para la presen-
tación de la declaración.
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No será precisa tal liquidación cuando
el importe de la devolución efectuada coin-
cida con el solicitado por el sujeto pasivo
en la correspondiente declaración-liquida-
ción o autoliquidación.

Cuando la declaración hubiera sido
presentada fuera de plazo, los seis meses a
que se refiere el párrafo anterior se compu-
tarán desde la fecha de su presentación.

2. Cuando la cuota resultante de la
autoliquidación o, en su caso, de la liqui-
dación provisional, sea inferior a la suma
de las cantidades efectivamente retenidas,
de los pagos a cuenta realizados y de las
cuotas del Impuesto sobre la Renta de no
Residentes a que se refiere la letra d) del
artículo 66 de esta Ley Foral, así como, en
su caso, de la deducción prevista en el artí-
culo 67 bis de esta misma Ley Foral, el
Departamento de Economía y Hacienda
procederá a devolver de oficio el exceso
sobre la citada cuota, sin perjuicio de la
práctica de las ulteriores liquidaciones,
provisionales o definitivas, que procedan."

Diecinueve. Artículo 94.2, adición de
una nueva letra f).

"f) Para las entidades de crédito en
relación con las cantidades depositadas en
ellas en cuentas vivienda. A estos efectos,
los sujetos pasivos deberán identificar ante
la entidad de crédito la cuenta destinada a
ese fin."

Veinte. Disposición Adicional Tercera.

"Tercera. Suministro de información
tributaria.

Mediante Orden Foral el Consejero del
Departamento de Economía y Hacienda
podrá regular el suministro de la informa-
ción de carácter tributario en los casos pre-
vistos en el artículo 105.1 de la Ley Foral
13/2000, de 14 de diciembre, General Tri-
butaria, así como el de la información, pre-
via autorización de los interesados, que
precisen las Administraciones Públicas
para el desarrollo de sus funciones."

Veintiuno. Disposición Adicional
Sexta.

"Sexta. Mutualidades de trabajadores
por cuenta ajena.

Podrán reducir la parte general de la
base imponible, en los términos previstos
en el artículo 55 de esta Ley Foral, las can-
tidades aportadas en virtud de contratos de
seguro, concertados entre mutualidades de
previsión social y trabajadores por cuenta
ajena como sistema complementario de
pensiones, cuando previamente, durante al
menos un año en los términos que se fijen
reglamentariamente, esos mutualistas
hayan realizado aportaciones a esas mis-
mas mutualidades, según lo previsto en la
disposición transitoria quinta y en la dispo-
sición adicional decimoquinta de la Ley
30/1995, de 8 de noviembre, de Ordena-
ción y Supervisión de Seguros Privados, y
siempre que exista un acuerdo de los órga-
nos correspondientes de la Mutualidad que
sólo permita cobrar las prestaciones cuan-
do concurran las mismas contingencias
previstas en el artículo 8.6 del del Texto
Refundido de la Ley de Regulación de los
Planes y Fondos de Pensiones, aprobado
por Real Decreto Legislativo 1/2002, de 29
de noviembre."

Veintidós. Disposición Adicional Deci-
moquinta, apartado 1 y segundo párrafo
del apartado 2.

– Apartado 1.

"1. A las aportaciones a los planes de
pensiones que cumplan los requisitos,
características y condiciones establecidos
en la disposición adicional decimoséptima
de la Ley 40/1998, de 9 de diciembre, del
Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas y otras Normas Tributarias, así
como a las prestaciones derivadas de aqué-
llos, se les aplicará el siguiente régimen
fiscal:

a) Las aportaciones realizadas a dichos
planes de pensiones podrán dar lugar a
reducción en la parte general de la base
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imponible del Impuesto sobre la Renta de
las Personas Físicas con los siguientes
límites máximos:

a´) Las aportaciones anuales realizadas
por cada partícipe a favor de personas con
minusvalía con las que exista relación de
parentesco o tutoría: 8.000 euros anuales.

Ello sin perjuicio de las aportaciones
que puedan realizar a sus propios planes de
pensiones, de conformidad con los límites
establecidos en el artículo 55 de esta Ley
Foral.

b´) Las aportaciones anuales realizadas
por las personas minusválidas partícipes:
24.250 euros anuales.

El conjunto de las reducciones practi-
cadas por todas las personas que realicen
aportaciones a favor de un mismo
minusválido, incluidas las del propio
minusválido, no podrá exceder de 24.250
euros anuales. A estos efectos, cuando
concurran varias aportaciones a favor del
minusválido, habrán de dar lugar a reduc-
ción, en primer lugar, las aportaciones rea-
lizadas por el propio minusválido, y sólo si
éstas no alcanzaran el señalado límite de
24.250 euros, las aportaciones realizadas a
su favor por otras personas podrán dar
lugar a reducción en la base imponible de
éstas, y ello de forma proporcional y sin
que, en ningún caso, el conjunto de las
reducciones practicadas por todas las per-
sonas que realicen aportaciones a favor de
un mismo minusválido pueda exceder de
24.250 euros.

b) Los rendimientos del trabajo deriva-
dos de las prestaciones obtenidas en forma
de renta por las personas con minusvalía,
correspondientes a las aportaciones a las que
se refiere la presente disposición, tendrán
derecho a una reducción en este Impuesto
hasta un importe máximo de dos veces y
media el salario mínimo interprofesional.

Tratándose de prestaciones recibidas
en forma de capital por las personas con
minusvalía, correspondientes a las aporta-

ciones a las que se refiere la presente dis-
posición, la reducción prevista en las letras
b) y c) del artículo 17.2 de esta Ley Foral
será del 60 por 100."

– Segundo párrafo del apartado 2.

"La disposición de derechos consolida-
dos de estas mutualidades de previsión
social en supuestos distintos de los previs-
tos en la disposición adicional decimosép-
tima de la Ley 40/1998 tendrá las conse-
cuencias contempladas en el segundo
párrafo de la letra b) del punto 2º del apar-
tado 1 del artículo 55 de esta Ley Foral."

Veintitrés. Disposición Adicional
Decimosexta, letra b) y segundo párrafo de
la letra d).

– Letra b).

"b) La disposición de derechos consoli-
dados en supuestos distintos de los men-
cionados en el apartado 4 de la disposición
adicional vigésimotercera de la Ley
40/1998 tendrá las consecuencias previstas
en el segundo párrafo de la letra b) del
punto 2º del apartado 1 del artículo 55 de
esta Ley Foral."

– Segundo párrafo de la letra d).

"Tales aportaciones podrán dar lugar a
reducción en la parte general de la base
imponible del Impuesto sobre la Renta de
las Personas Físicas, en la medida en que
aquéllas tengan por objeto la cobertura de
las contingencias previstas en el artículo 8.6
del Texto Refundido de la Ley de Regula-
ción de los Planes y Fondos de Pensiones,
aprobado por Real Decreto Legislativo
1/2002, de 29 de noviembre, siempre que
cumplan los requisitos subjetivos estableci-
dos en el artículo 55.1.2º de esta Ley Foral."

Veinticuatro. Se añade una nueva dis-
posición adicional decimoctava.

"Decimoctava. Cuotas participativas de
las Cajas de Ahorros.

El régimen fiscal de las cuotas partici-
pativas de las Cajas de Ahorros será el
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mismo que se aplique, en todos los casos y
figuras impositivas y a todos los efectos, a
las acciones y participaciones en el capital
social o fondos propios de entidades, de
acuerdo con la normativa legal y de desa-
rrollo vigente."

Veinticinco. Se añade una nueva dispo-
sición adicional Decimonovena.

"Decimonovena. Obligaciones de
carácter fiscal del representante designado
por las entidades de seguros que operen en
régimen de libre prestación de servicios,
así como del representante designado por
las entidades gestoras de Instituciones de
Inversión Colectiva que operen igualmente
en régimen de libre prestación de servi-
cios.

1. El representante designado según lo
dispuesto en el apartado 1 del artículo 86
de la Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de
Ordenación y Supervisión de los Seguros
Privados, en nombre de la entidad asegura-
dora que opere en régimen de libre presta-
ción de servicios, deberá cumplir, además
de las previstas en el artículo 82 de la cita-
da Ley, las siguientes obligaciones tributa-
rias:

a) Practicar retención e ingresar su
importe o efectuar ingreso a cuenta en la
Hacienda de Navarra, en relación con las
operaciones que se realicen en España, en
los términos previstos en la normativa del
Impuesto sobre la Renta de no Residentes,
o en la normativa navarra reguladora de
los Impuestos sobre la Renta de las Perso-
nas Físicas o sobre Sociedades, y todo ello
en el ámbito marcado por el Convenio
Económico entre el Estado y la Comuni-
dad Foral de Navarra.

b) Informar a la Administración tributa-
ria de la Comunidad Foral en relación con
las operaciones que se realicen en España
de conformidad con lo dispuesto en la nor-
mativa del Impuesto sobre la Renta de no
Residentes, o en la normativa navarra regu-
ladora de los Impuestos sobre la Renta de
las Personas Físicas o sobre Sociedades, y

con los mismos límites convenidos a que
hace referencia la letra anterior.

2. También deberá cumplir las obliga-
ciones tributarias a que se refiere el aparta-
do anterior el representante designado en
virtud del apartado 7 del artículo 55 de la
Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de Insti-
tuciones de Inversión Colectiva, en nom-
bre de la gestora que opere en régimen de
libre prestación de servicios."

Veintiséis. Disposición transitoria
cuarta.

"Cuarta. Régimen transitorio de los
contratos de seguro de vida generadores de
incrementos o disminuciones de patrimo-
nio con anterioridad a la entrada en vigor
de esta Ley Foral.

Cuando se perciba un capital diferido,
a la parte de prestación correspondiente a
primas satisfechas con anterioridad a 31 de
diciembre de 1994 le resultarán aplicables
los porcentajes de reducción establecidos
en la disposición transitoria decimocuarta
de la Ley Foral 6/1992, de 14 de mayo, del
Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas, una vez calculado el rendimiento
según lo establecido en los artículos 30 y
32, excluido lo previsto en el penúltimo
párrafo de la letra b) del apartado 2 del
artículo 32 de esta Ley Foral."

Veintisiete. Disposición Transitoria
Quinta.

"Quinta. Régimen fiscal de determina-
dos contratos de seguros nuevos.

La reducción del 75 por 100 prevista
en el penúltimo párrafo de la letra b) del
apartado 2 de artículo 32 de esta Ley Foral
sólo será de aplicación a los contratos de
seguros concertados desde el 31 de diciem-
bre de 1994."

Veintiocho. Disposición Transitoria
Novena, primer párrafo.

"Para la aplicación del límite a que se
refiere la letra c) del apartado 1 del artículo

LEYES FORALES 4

75



62 de esta ley Foral no se computarán las
bases de las deducciones correspondientes
a la vivienda habitual adquirida o rehabili-
tada con anterioridad a la entrada en vigor
de esta Ley Foral que hubieran sido practi-
cadas antes de la citada fecha."

Artículo 2. Ley Foral del Impuesto
sobre el Patrimonio.

Con efectos a partir de 1 de enero de
2004, los preceptos de la Ley Foral
13/1992, de 19 de noviembre, del Impues-
to sobre el Patrimonio, que a continuación
se relacionan, quedarán redactados del
siguiente modo:

Uno. Artículo 33.1.

"1. De la cuota del Impuesto se dedu-
cirá la parte proporcional que corresponda
a los siguientes bienes y derechos:

a) Los bienes y derechos del sujeto
pasivo y los comunes a ambos miembros
del matrimonio necesarios para el desarro-
llo de la actividad empresarial o profesio-
nal, siempre que ésta se ejerza de forma
habitual, personal y directa por el sujeto
pasivo y constituya la principal fuente de
renta de quien ejerza tal actividad.

A efectos de la determinación de cual
sea la principal fuente de renta, no se com-
putarán ni las remuneraciones de las fun-
ciones de dirección que se ejerzan en las
entidades a que se refiere la letra b) de este
número, ni cualesquiera otras remunera-
ciones que traigan su causa de la participa-
ción en dichas entidades.

b) La plena propiedad, la nuda propie-
dad y el derecho de usufructo vitalicio
sobre las participaciones en entidades, con
o sin cotización en mercados organizados,
siempre que concurran las condiciones
siguientes:

Primera. Que la entidad realice de
manera efectiva una actividad empresarial
o profesional y no tenga por actividad
principal la gestión de un patrimonio
mobiliario o inmobiliario. Se entenderá

que una entidad no gestiona un patrimonio
mobiliario o inmobiliario y que, por lo
tanto, realiza una actividad empresarial o
profesional cuando, por aplicación de lo
establecido en el artículo 95 de la Ley
Foral 24/1996, de 30 de diciembre, del
Impuesto sobre Sociedades, dicha entidad
no reúna las condiciones para ser conside-
rada como sociedad patrimonial.

Segunda. Que, cuando la entidad revis-
ta forma societaria, no concurran los
supuestos establecidos en el artículo 95 de
la Ley Foral 24/1996, de 30 de diciembre,
del Impuesto sobre Sociedades.

Tercera. Que la participación del sujeto
pasivo en el capital de la entidad sea al
menos del 5 por 100, computado de forma
individual, o del 20 por 100 conjuntamente
con su cónyuge, ascendientes, descendien-
tes o colaterales de segundo grado, ya
tenga su origen el parentesco en la consan-
guinidad, en la afinidad o en la adopción.

Cuarta. Que el sujeto pasivo ejerza
efectivamente funciones de dirección en la
entidad, percibiendo por ello una remune-
ración que represente más del 50 por 100
de la totalidad de sus rendimientos empre-
sariales, profesionales y de trabajo perso-
nal.

A los efectos del cálculo anterior, no se
computarán entre los rendimientos empre-
sariales, profesionales y de trabajo perso-
nal, los rendimientos de la actividad
empresarial o profesional a que se refiere
la letra a) de este número 1.

Cuando la participación en la entidad
sea conjunta con alguna o algunas de las
personas a las que se refiere la condición
anterior, las funciones de dirección y las
remuneraciones derivadas de ella deberán
cumplirse al menos en una de las personas
del grupo de parentesco, sin perjuicio de
que todas ellas tengan derecho a la deduc-
ción.

La deducción sólo alcanzará al valor de
las participaciones, determinado conforme
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a las reglas que se establecen en los artícu-
los 15 y 16 de esta Ley Foral, en la parte
que corresponda a la proporción existente
entre los activos necesarios para el ejerci-
cio de la actividad empresarial o profesio-
nal, minorados en el importe de las deudas
derivadas de ella, y el valor del patrimonio
neto de la entidad."

Dos. Se incorpora una nueva Disposi-
ción Adicional Quinta.

"Quinta. Equiparación de las parejas
estables a los cónyuges.

A efectos de esta Ley Foral los miem-
bros de una pareja estable serán considera-
dos como cónyuges."

Artículo 3. Ley Foral del Impuesto
sobre Sociedades.

Con efectos para los períodos impositi-
vos que se inicien a partir del 1 de enero de
2004, los preceptos de la Ley Foral
24/1996, de 30 de diciembre, del Impuesto
sobre Sociedades, que a continuación se
relacionan, quedarán redactados del
siguiente modo:

Uno. Artículo 3º.

"Artículo 3º. Normativa aplicable.

El Impuesto regulado en esta Ley Foral
será aplicable de conformidad con los cri-
terios establecidos en el Convenio Econó-
mico.

A efectos de esta Ley Foral se enten-
derá por domicilio fiscal el definido como
tal en el Convenio Económico."

Dos. Artículo 4º.

"Artículo 4º. Ámbito de aplicación.

El ámbito de aplicación del Impuesto
sobre Sociedades se determinará de con-
formidad con los criterios establecidos en
el Convenio Económico."

Tres. Se derogan los artículos 5º y 6º.

Cuatro. Penúltimo párrafo del artículo
17.3.

"En el supuesto de que los bienes obje-
to de arrendamiento financiero queden
afectos al cumplimiento de los requisitos
exigidos para disfrutar de cualesquiera de
los beneficios establecidos en el artículo
36 y en la Sección 2ª del Capítulo XI del
Título IV, o cuando se acojan a la deduc-
ción establecida en la Sección 1ª del Capí-
tulo IV del Título VI, el importe de la
amortización deducible será el que corres-
ponda según la naturaleza del bien, de
acuerdo con lo previsto en el artículo 14."

Cinco. Artículo 23.1.

"1. Serán deducibles las contribuciones
de los promotores de planes de pensiones
regulados en el Texto Refundido de la Ley
de regulación de los Planes y Fondos de
Pensiones, aprobado por Real Decreto
Legislativo 1/2002, de 29 de noviembre.
Dichas contribuciones se imputarán a cada
partícipe en la parte correspondiente, salvo
las realizadas a favor de beneficiarios de
manera extraordinaria por aplicación del
artículo 5.3.d) del citado Texto Refundi-
do."

Seis. A dición de un segundo párrafo al
artículo 35.5.

"No obstante, las subvenciones de
capital concedidas en el ámbito de las
medidas de apoyo a las viviendas califica-
das de protección oficial o declaradas pro-
tegidas se computarán como ingreso de
conformidad con las normas y principios
contables."

Siete. Artículo 38, se adiciona un
nuevo número 4.

"4. Lo previsto en este artículo no será
de aplicación cuando la entidad vinculada
no residente en territorio español sea resi-
dente en otro Estado miembro de la Unión
Europea, salvo que resida en un territorio
calificado reglamentariamente como paraí-
so fiscal."
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Ocho. Artículo 50.5.

"5. Tributarán al tipo del 1 por 100:

a) Las Sociedades de inversión de capi-
tal variable reguladas por la Ley 35/2003,
de 4 de noviembre, de Instituciones de
Inversión Colectiva, siempre que el núme-
ro de accionistas requerido sea como míni-
mo el previsto en el apartado cuarto del
artículo 9 de dicha Ley.

b) Los Fondos de inversión de carácter
financiero previstos en la Ley mencionada,
siempre que el número de partícipes reque-
rido sea como mínimo el previsto en el
apartado cuarto del artículo 5 de dicha
Ley.

c) Las Sociedades de inversión inmobi-
liaria y los Fondos de inversión inmobilia-
ria regulados en la citada Ley, siempre que
el número de accionistas o partícipes
requerido sea como mínimo el previsto en
los apartados cuarto de los artículos 5 y 9
de dicha Ley y que, con el carácter de ins-
tituciones de inversión colectiva no finan-
cieras, tengan por objeto exclusivo la
inversión en cualquier tipo de inmueble de
naturaleza urbana para su arrendamiento,
y, además, las viviendas, las residencias
estudiantiles y las residencias de la tercera
edad, en los términos que se establezcan
reglamentariamente, representen conjunta-
mente, al menos, el 50 por 100 del total del
activo.

La aplicación del tipo de gravamen
previsto en este número requerirá que los
bienes inmuebles que integren el activo de
las instituciones de inversión colectiva a
que se refiere el párrafo anterior no se ena-
jenen hasta que no hayan transcurrido tres
años desde su adquisición, salvo que, con
carácter excepcional, medie autorización
expresa de la Comisión Nacional del Mer-
cado de Valores.

d) El fondo de regulación de carácter
público del mercado hipotecario, estableci-
do en el artículo 25 de la Ley 2/1981, de

25 de marzo, de regulación del mercado
hipotecario."

Nueve. Artículo 59.2.

"2. La deducción a que se refiere el
número anterior será del 100 por 100 cuan-
do los dividendos o participaciones en
beneficios procedan de entidades participa-
das, directa o indirectamente, en, al menos,
un 5 por 100, siempre que dicha participa-
ción se hubiere poseído de manera ininte-
rrumpida durante el año anterior al día en
que sea exigible el beneficio que se distri-
buya o, en su defecto, que se mantenga
durante el tiempo que sea necesario para
completar un año.

La deducción también será del 100 por
100, en todo caso, respecto de los benefi-
cios percibidos de Mutuas de Seguros
Generales, Entidades de Previsión Social,
Sociedades de Garantía Recíproca y Aso-
ciaciones."

Diez. Artículo 66.2, último párrafo.

"Se considera actividad de investiga-
ción y desarrollo la concepción de "softwa-
re" avanzado que dé lugar a un progreso
tecnológico y su objetivo sea resolver de
forma sistemática una incertidumbre
científica o técnica, o que esté destinado a
facilitar a las personas discapacitadas el
acceso a los servicios de la "sociedad de la
información". No se incluyen las activida-
des habituales o rutinarias relacionadas
con el "software"."

Once. Artículo 66.3.c).

"c) Adquisición de tecnología avanza-
da en forma de patentes, licencias, "know-
how" y diseños. No darán derecho a la
deducción las cantidades satisfechas a per-
sonas o entidades vinculadas al sujeto pasi-
vo. La base correspondiente a este concep-
to no podrá superar la cuantía de un millón
de euros anuales."
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Doce. Adición de un nuevo artículo 70
ter.

"Artículo 70 ter. Deducción por deter-
minadas inversiones a favor de personas
discapacitadas.

Darán derecho a una deducción de la
cuota íntegra del 15 por 100 las inversio-
nes en plataformas de accesos para perso-
nas discapacitadas o en anclajes de fijación
de sillas de ruedas, que se incorporen a
vehículos de transporte público de viajeros
por carretera."

Trece. Artículo 106, párrafo primero.

"Los sujetos pasivos a quienes sea de
aplicación lo previsto en el presente Capí-
tulo deberán presentar conjuntamente con
la declaración de este Impuesto los
siguientes datos relativos a la entidad no
residente en territorio español:"

Catorce. Adición de un nuevo artículo
106 bis en el Capítulo III del Título X.

"Artículo 106 bis. Aplicación del régi-
men fiscal.

Lo previsto en este Capítulo no será de
aplicación cuando la entidad no residente
en territorio español sea residente en otro
Estado miembro de la Unión Europea,
salvo que resida en un territorio calificado
reglamentariamente como paraíso fiscal."

Quince. Adición de un nuevo Capítulo
V en el Título X, conteniendo los artículos
109 quater y 109 quinquies.

"CAPÍTULO V
Entidades dedicadas al 

arrendamiento de viviendas

Artículo 109 quáter. Ámbito de aplica-
ción.

1. Podrán acogerse al régimen previsto
en este Capítulo las sociedades que tengan
por objeto social exclusivo el arrendamien-
to de viviendas situadas en territorio
español.

Esta exclusividad será compatible con
la inversión en locales de negocio y plazas
de garaje para su arrendamiento, siempre
que su valor contable conjunto no exceda
del 20 por 100 del valor contable total de
las inversiones en vivienda de la entidad.

A estos efectos, únicamente se enten-
derá por arrendamiento de vivienda el defi-
nido en el artículo 2 de la Ley 29/1994, de
24 de noviembre, de Arrendamientos
Urbanos, siempre que se cumplan los
requisitos y condiciones establecidos en
dicha Ley para los contratos de arrenda-
miento de viviendas.

2. La aplicación del régimen fiscal
especial regulado en este Capítulo reque-
rirá el cumplimiento de los siguientes
requisitos:

a) Que el número de viviendas arrenda-
das u ofrecidas en arrendamiento por la
entidad sea en todo momento igual o supe-
rior a diez. El valor contable del conjunto
de viviendas adquiridas por la entidad en
fase de construcción, incluidas las compra-
das sobre plano, no podrá exceder del 20
por 100 del valor contable total de las
viviendas de la entidad.

b) En el caso de que las viviendas
arrendadas u ofrecidas en arrendamiento
por la entidad no estén calificadas como de
protección oficial o declaradas protegidas
habrán de cumplirse, además, los siguien-
tes requisitos:

1.º Que las viviendas se adquieran por
la entidad a valor de mercado y que no ten-
gan en el momento de su compra una
antigüedad superior a cinco años desde la
finalización de su construcción o desde la
rehabilitación integral del edificio en el
que se hallen. A estos efectos, se entenderá
por rehabilitación integral de edificios lo
señalado en el artículo 37 del Real Decreto
1/2002, de 11 de enero, sobre medidas de
financiación de actuaciones protegidas en
materia de vivienda y suelo del Plan 2002-
2005, o la normativa que lo sustituya.
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En el caso de viviendas ya adquiridas
en el momento de acogerse al régimen, la
antigüedad se computará a la fecha de ini-
cio del período impositivo en el que se
comunique la opción por el régimen.

2.º Que la superficie construida de cada
vivienda no exceda de 110 metros cuadra-
dos, pudiendo llegar hasta un máximo de
135 metros cuadrados en el 20 por 100 del
total de las viviendas gestionadas bajo este
régimen por cada entidad. El arrendamien-
to podrá incluir un máximo de dos plazas
de garaje y los anexos situados en el
mismo edificio, excluidos los locales de
negocio, siempre que unos y otros se
arrienden conjuntamente con la vivienda.

3.º Que durante los cinco primeros
años de vigencia del contrato de arrenda-
miento, la actualización anual de la renta
regulada en el apartado 1 del artículo 18 de
la Ley 29/1994 se realice aplicando, como
máximo, la variación porcentual experi-
mentada por el Índice General Nacional
del Sistema de Índices de Precios de Con-
sumo en un período de doce meses inme-
diatamente anteriores a la fecha de cada
actualización.

3. La opción por este régimen deberá
comunicarse a la Administración tributa-
ria. El régimen fiscal especial se aplicará
en el período impositivo que finalice con
posterioridad a dicha comunicación y en
los sucesivos que concluyan antes de que
se comunique a la Administración tributa-
ria la renuncia al régimen. Reglamentaria-
mente se podrán establecer los requisitos
de la comunicación y el contenido de la
información a suministrar con ella.

4. Cuando a la entidad le resulte de
aplicación cualquiera de los restantes regí-
menes especiales contemplados en este
Título X, excepto el de transparencia fiscal
internacional y el de fusiones, escisiones,
aportaciones de activos y canje de valores,
no podrá optar por el régimen regulado en
este Capítulo V.

5. La aplicación de este régimen será
compatible con la exención por reinversión
en los términos y condiciones previstos en
el artículo 36 de esta Ley Foral, si bien el
plazo de permanencia de los elementos
patrimoniales objeto de la reinversión será
de cinco años.

Para poder aplicar esta exención será
necesario que las viviendas hayan sido
arrendadas por la entidad durante al menos
cinco años en el caso de viviendas no cali-
ficadas como de protección oficial o prote-
gidas y, al menos, durante el plazo estable-
cido en la normativa aplicable para poder
ofrecer en venta las viviendas a los arren-
datarios, en el caso de viviendas califica-
das como de protección oficial o protegi-
das.

Artículo 109 quinquies. Bonificacio-
nes.

1. Las entidades que cumplan los
requisitos previstos en el artículo anterior
podrán aplicar las siguientes bonificacio-
nes en la cuota íntegra:

a) El 85 por 100 de la parte de la cuota
íntegra que corresponda a las rentas deri-
vadas del arrendamiento que cumplan los
requisitos establecidos en el artículo ante-
rior.

b) El 97 por 100 de la parte de la cuota
íntegra que corresponda a las rentas deri-
vadas del arrendamiento cuando, además
de los requisitos establecidos en el artículo
anterior, se cumplan los siguientes:

1.º En el caso de que las viviendas
arrendadas u ofrecidas en arrendamiento
por la entidad no estén calificadas como de
protección oficial o declaradas protegidas:

– Que la renta anual inicial que deba
satisfacer el arrendatario no exceda del
resultado de aplicar un 6 por 100 al precio
legal máximo de venta de las viviendas
protegidas en arrendamiento, calculado
según establezca la normativa vigente en
cada momento.
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– Que la vivienda arrendada u ofrecida
en arrendamiento incorpore en el corres-
pondiente contrato de arrendamiento una
opción de compra de la vivienda a favor
del arrendatario. Dicho derecho de opción
se podrá ejercer, una vez transcurridos
cinco años desde el inicio del arrendamien-
to, en un plazo máximo de dos años, siem-
pre que el contrato de arrendamiento siga
vigente. A tal efecto el arrendatario podrá
prorrogar el contrato durante los citados
dos años adicionales.

2.º En el caso de que las viviendas
arrendadas u ofrecidas en arrendamiento
por la entidad estén calificadas como de
protección oficial o declaradas protegidas,
que la vivienda incorpore en el contrato de
arrendamiento una opción de compra de
dicha vivienda a favor del arrendatario.

Dicho derecho de opción se podrá ejer-
cer en un plazo máximo de seis meses, una
vez transcurrido el plazo establecido por la
normativa aplicable para poder ofrecer en
venta las viviendas a los arrendatarios,
siempre que el contrato de arrendamiento
siga vigente. A tal efecto el arrendatario
podrá prorrogar el contrato durante los
citados seis meses adicionales.

2. La renta derivada del arrendamiento
susceptible de bonificación estará integra-
da para cada vivienda por el ingreso ínte-
gro obtenido, minorado en los gastos
directamente relacionados con la obtención
de dicho ingreso y en la parte de los gastos
generales que correspondan proporcional-
mente al citado ingreso.

3. Las bonificaciones previstas en el
número 1 de este artículo serán incompati-
bles entre sí para las mismas rentas y se
practicarán una vez aplicadas, en su caso,
las restantes bonificaciones reguladas en la
normativa de este Impuesto.

4. A los socios de las entidades que
opten por el régimen regulado en este
Capítulo les será de aplicación la deduc-
ción para evitar la doble imposición regu-
lada en el número 1 del artículo 59 de esta

Ley Foral para los casos de distribución de
beneficios y de transmisión de participa-
ciones.

5. El reconocimiento de la opción de
compra, a que se refiere el número 1 de
este artículo, no habrá de suponer para el
arrendatario el abono de contraprestación
alguna y deberá especificar el precio de
ejercicio de la propia opción, ejercicio que
será siempre facultativo. En ningún caso
podrá estipularse que la falta de ejercicio
del derecho de opción determine para el
arrendatario la obligación de abonar
indemnización alguna al arrendador."

Dieciséis. Artículo 110.

"Artículo 110. Sociedades y Fondos de
capital-riesgo.

1. Las sociedades y fondos de capital-
riesgo a que se refiere la Ley 1/1999, de 5
de enero, reguladora de las entidades de
capital-riesgo y de sus sociedades gestoras,
estarán exentas por las rentas que obtengan
en la transmisión de valores representati-
vos de la participación en el capital o en
fondos propios de las empresas, a que se
refiere el artículo 2º.1 de la citada Ley, en
que participen, siempre que la transmisión
se produzca a partir del inicio del segundo
año de tenencia computado desde el
momento de adquisición y hasta el deci-
moquinto, inclusive.

Excepcionalmente podrá admitirse una
ampliación de este último plazo hasta el
vigésimo año, inclusive. Reglamentaria-
mente se determinarán los supuestos, con-
diciones y requisitos que habiliten para
dicha ampliación.

Con excepción del supuesto contem-
plado en el párrafo anterior, no se aplicará
la exención en el primer año y a partir del
decimoquinto.

En el caso de que la entidad participada
acceda a la cotización en un mercado de
valores regulado en la Directiva
93/22/CEE del Consejo, de 10 de mayo de
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1993, la aplicación de la exención prevista
en los párrafos anteriores quedará condi-
cionada a que la sociedad o el fondo de
capital-riesgo proceda a transmitir su parti-
cipación en el capital de la empresa parti-
cipada en un plazo no superior a tres años,
contados desde la fecha en que se hubiera
producido la admisión a cotización de esta
última.

2. Las sociedades y fondos de capital-
riesgo podrán aplicar la deducción prevista
en el artículo 59.2 de esta Ley Foral a los
dividendos y, en general, a las participa-
ciones en beneficios procedentes de las
sociedades que promuevan o fomenten,
cualquiera que sea el porcentaje de partici-
pación y el tiempo de tenencia de las
acciones o participaciones.

3. Los dividendos y, en general, las
participaciones en beneficios percibidos de
las sociedades y fondos de capital-riesgo
tendrán el siguiente tratamiento:

a) Darán derecho a la deducción pre-
vista en el artículo 59.2 de esta Ley Foral
cualquiera que sea el porcentaje de partici-
pación y el tiempo de tenencia de las
acciones o participaciones cuando su per-
ceptor sea un sujeto pasivo de este Impues-
to o un contribuyente del Impuesto sobre
la Renta de no Residentes con estableci-
miento permanente en España.

b) No se entenderán obtenidos en terri-
torio español cuando su perceptor sea una
persona física o entidad contribuyente del
Impuesto sobre la Renta de no Residentes
sin establecimiento permanente en España.

4. Las rentas positivas puestas de mani-
fiesto en la transmisión o en el reembolso
de acciones o participaciones representati-
vas de los fondos propios de las sociedades
y fondos de capital-riesgo tendrán el
siguiente tratamiento:

a) Darán derecho a la deducción pre-
vista en el artículo 59.5 de esta Ley Foral,
cualquiera que sea el porcentaje de partici-
pación y el tiempo de tenencia de las

acciones o participaciones cuando su per-
ceptor sea un sujeto pasivo de este Impues-
to o un contribuyente del Impuesto sobre
la Renta de no Residentes con estableci-
miento permanente en España.

b) No se entenderán obtenidas en terri-
torio español cuando su perceptor sea una
persona física o entidad contribuyente del
Impuesto sobre la Renta de no Residentes
sin establecimiento permanente en España.

5. Lo dispuesto en la letra b) de los
números 3 y 4 anteriores no será de aplica-
ción cuando la renta se obtenga a través de
un país o territorio calificado reglamenta-
riamente como paraíso fiscal".

Diecisiete. Artículo 111.1.

"1. Las Instituciones de inversión
colectiva reguladas en la Ley 35/2003, de
4 de noviembre, de Instituciones de Inver-
sión Colectiva, con excepción de las some-
tidas al tipo general de gravamen, no
tendrán derecho a deducción alguna de la
cuota ni a la exención de rentas en la base
imponible para evitar la doble imposición
internacional. En ningún caso les será de
aplicación el régimen de las sociedades
patrimoniales previsto en los artículos 95 a
99 de esta Ley Foral."

Dieciocho. Artículo 167.1.B) a).

"a) Suscripción de acciones o partici-
paciones de sociedades a las que se refiere
el artículo 3 de esta Ley Foral, dedicadas a
actividades de carácter empresarial cuyos
títulos no coticen en Bolsa. En ningún caso
podrán participar en Instituciones de Inver-
sión Colectiva, en sociedades patrimonia-
les ni en sociedades que se acojan al régi-
men especial regulado en el Capítulo V del
Título X de esta Ley Foral."

Diecinueve. Disposición Adicional
Séptima, adición de nuevas letras f) y g).

"f) Régimen fiscal establecido en la
disposición adicional segunda de la Ley
13/1985, de 25 de mayo, de coeficientes de
inversión, recursos propios y obligaciones
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de información de los intermediarios
financieros.

g) Régimen fiscal de determinados
préstamos de valores."

Veinte. Se añade una nueva disposi-
ción transitoria vigesimoquinta.

"Vigesimoquinta. Régimen transitorio
de la tributación de las sociedades de
inversión mobiliaria de capital fijo.

Hasta tanto no se produzca la transfor-
mación en Sociedades de Inversión de
Capital Variable o, en su caso, la revoca-
ción de la autorización administrativa, pre-
vistas en los apartados 1 y 2 de la Disposi-
ción transitoria segunda de la Ley 35/2003,
de 4 de noviembre, de Instituciones de
Inversión Colectiva, las Sociedades de
Inversión Mobiliaria de Capital Fijo tribu-
tarán según lo establecido en los artículos
50 y 111 de esta Ley Foral, según la redac-
ción vigente hasta 31 de diciembre de
2003. La transformación o, en su caso, la
revocación de la autorización administrati-
va tendrá los efectos previstos en la letra d)
del número 2 del artículo 48 de esta Ley
Foral.

Asimismo, seguirán siendo aplicables a
las Sociedades de Inversión Mobiliaria de
Capital Fijo los beneficios fiscales conteni-
dos en la Disposición Adicional Decimo-
tercera de la Ley Foral 22/1998, de 30 de
diciembre, del Impuesto sobre la Renta de
las Personas Físicas, relativos al Impuesto
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos
Jurídicos Documentados, hasta que proce-
dan a su transformación o sea revocada su
autorización"."

Artículo 4. Impuesto sobre Transmi-
siones Patrimoniales y Actos Jurídicos
Documentados.

1. Con efectos para los hechos imponi-
bles producidos a partir del día 1 de enero
de 2004, los artículos del Texto Refundido
de las disposiciones del Impuesto sobre
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurí-

dicos Documentados, aprobado por Decre-
to Foral Legislativo 129/1999, de 26 de
abril, que a continuación se relacionan,
quedarán redactados del siguiente modo:

Uno. Artículo 2º.

"Artículo 2º.

Corresponde a la Comunidad Foral la
exacción del Impuesto sobre Transmisio-
nes Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu-
mentados de conformidad con los criterios
establecidos en el Convenio Económico."

Dos. Artículo 3º.2.C).

"C) Los expedientes de dominio, las
actas de notoriedad, las actas complemen-
tarias de documentos públicos a que se
refiere el Título VI de la Ley Hipotecaria y
las certificaciones expedidas a los efectos
del artículo 206 de la misma Ley, a menos
que se acredite haber satisfecho el Impues-
to o la exención o no sujeción por la trans-
misión cuyo título se supla con ellos y por
los mismos bienes que sean objeto de unos
y otras.

Se exigirá el Impuesto por el expedien-
te, acta o certificación aunque por la trans-
misión cuyo título se supla hubiere prescri-
to el derecho de la Administración a
determinar la deuda tributaria correspon-
diente, por este Impuesto o por el Impuesto
sobre Sucesiones y Donaciones."

Tres. Artículo 8º.1.b).

"b) Por excepción a lo dispuesto en la
letra anterior, la transmisión de viviendas,
incluidos los anejos inseparables de ellas,
tributará al 5 por 100, siempre que se cum-
plan las siguientes condiciones:

1.ª Que el adquirente forme parte de
una unidad familiar en la que estén inte-
grados dos o más hijos.

2.ª Que como resultado de la transmi-
sión se adquiera el pleno dominio de la
vivienda, sin que en ningún caso sea como
consecuencia de la consolidación del
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dominio desmembrado con anterioridad en
usufructo y nuda propiedad.

3.ª Que la vivienda se destine a resi-
dencia habitual de la unidad familiar.

4.ª Que ningún miembro de la unidad
familiar sea propietario de otra vivienda
dentro del término municipal en el que
radique la vivienda objeto de adquisición.

El tipo reducido se aplicará sobre una
base imponible máxima de 180.304 euros,
que será única por unidad familiar y por
vivienda.

Cuando la citada base imponible supe-
re esa cantidad, el tipo del 5 por 100 se
aplicará únicamente sobre 180.304 euros,
gravándose el exceso al tipo general de las
transmisiones de inmuebles.

A estos efectos, se atenderá a los con-
ceptos de vivienda habitual y unidad fami-
liar definidos en la normativa del Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas.

Reglamentariamente se establecerán
los requisitos documentales necesarios
para la justificación de las condiciones
establecidas en esta letra."

Cuatro. Artículo 10.3.c).

"c) Cuando el concesionario esté obli-
gado a revertir a la Administración bienes
determinados, se computará el valor neto
contable estimado de dichos bienes a la
fecha de la reversión, más los gastos pre-
vistos para la reversión. Para el cálculo del
valor neto contable de los bienes se apli-
carán las tablas de amortización aprobadas
a los efectos del Impuesto sobre Socieda-
des en el porcentaje medio resultante de
las mismas."

Cinco. Artículo 12.

"Artículo 12.

1. Son operaciones societarias sujetas:

1.º La constitución, aumento y dismi-
nución de capital, fusión, escisión y disolu-
ción de sociedades.

2.º Las aportaciones que efectúen los
socios para reponer pérdidas sociales.

3.º El traslado a Navarra de la sede de
dirección efectiva o del domicilio social de
una sociedad, cuando ni una ni otro estu-
viesen previamente situados en un Estado
miembro de la Comunidad Europea, o en
éstos la entidad no hubiese sido gravada
por un impuesto similar al regulado en el
presente Título.

2. No estará sujeta la ampliación de
capital que se realice con cargo a la reserva
constituida exclusivamente por prima de
emisión de acciones.

3. Las entidades que realicen, a través
de sucursales o establecimientos perma-
nentes, operaciones de su tráfico en territo-
rio navarro y cuyo domicilio social y sede
de dirección efectiva se encuentren en paí-
ses no pertenecientes a la Comunidad
Europea, o encontrándose en éstos no estu-
viesen sometidas a un gravamen análogo al
que es objeto del presente Título, vendrán
obligadas a tributar, por los mismos con-
ceptos y en las mismas condiciones que las
navarras, por la parte de capital que desti-
nen a dichas operaciones.

4. A los efectos del gravamen sobre
operaciones societarias tendrán la conside-
ración de operaciones de fusión y escisión
las definidas en el artículo 133, números 1,
2, 3 y 5, y en el artículo 150.2 de la Ley
Foral 24/1996, de 30 de diciembre, del
Impuesto sobre Sociedades."

Seis. Artículo 14.

"Artículo 14.

Estará obligado al pago del Impuesto a
título de contribuyente y cualesquiera que
sean las estipulaciones establecidas por las
partes en contrario:

a) En la constitución, aumento de capi-
tal, fusión, escisión, traslado de sede de
dirección efectiva o domicilio social y
aportaciones de los socios para reponer
pérdidas, la sociedad.
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En la constitución del contrato de
cuentas en participación será sujeto pasivo
el socio gestor.

b) En la disolución de sociedades y
reducción de capital social, los socios,
copropietarios, comuneros o partícipes por
los bienes y derechos recibidos.

En la extinción del contrato de cuentas
en participación será sujeto pasivo el partí-
cipe en el negocio."

Siete. Artículo 15.

"Artículo 15.

Serán subsidiariamente responsables
del pago del Impuesto en la constitución,
aumento y reducción de capital social,
fusión, escisión, aportaciones de los socios
para reponer pérdidas, disolución y trasla-
do de la sede de dirección efectiva o del
domicilio social de sociedades, los promo-
tores, administradores, o liquidadores de
las mismas que hayan intervenido en el
acto jurídico sujeto al Impuesto, siempre
que se hubieran hecho cargo del capital
aportado o hubiesen entregado los bienes."

Ocho. Artículo 16.

"Artículo 16.

1. En la constitución y aumento de
capital de sociedades que limiten de alguna
manera la responsabilidad de los socios, la
base imponible coincidirá con el importe
nominal en que aquél quede fijado inicial-
mente o ampliado con adición de las pri-
mas de emisión, en su caso, exigidas.

2. Cuando se trate de operaciones reali-
zadas por sociedades distintas de las ante-
riores y en las aportaciones de los socios
para reponer pérdidas sociales, la base
imponible se fijará en el valor neto de la
aportación, entendiéndose como tal el
valor real de los bienes y derechos aporta-
dos minorado por las cargas y gastos que
fueren deducibles y por el valor de las deu-
das que queden a cargo de la sociedad con
motivo de la aportación.

3. En los traslados de sede de dirección
efectiva o de domicilio social la base
imponible coincidirá con el haber líquido
que la sociedad, cuya sede de dirección
efectiva o domicilio social se traslada,
tenga el día en que se adopte el acuerdo.

4. En la escisión y fusión de sociedades
la base imponible se fijará atendiendo a la
cifra de capital social del nuevo ente crea-
do o al aumento de capital de la sociedad
absorbente, con adición, en su caso, de las
primas de emisión.

5. En la disminución de capital y en la
disolución la base imponible coincidirá
con el valor real de los bienes y derechos
entregados a los socios, sin deducción de
gastos y deudas.

6. La constitución del contrato de cuen-
tas en participación tributará sobre la base
de la parte de capital en que se hubiera
convenido que el comerciante participe de
los resultados prósperos o adversos de las
operaciones de otros comerciantes."

Nueve. Artículo 35.I.B).11.

"11. Las operaciones societarias a que
se refiere el apartado 4 del artículo 12 de
este Texto Refundido, a las que sea aplica-
ble el régimen especial de las fusiones,
escisiones, aportaciones de activos y canje
de valores establecido en la Ley Foral
24/1996, de 30 de diciembre, del Impuesto
sobre Sociedades."

Diez. Artículo 35.II, primer párrafo.

"II. Con independencia de las exencio-
nes a que se refiere el apartado I anterior,
se aplicarán en sus propios términos y con
los requisitos y condiciones en cada caso
exigidos, los beneficios fiscales que para
este Impuesto establecen las siguientes dis-
posiciones."

Once. Artículo 35.II.17.

"17. La disposición adicional de la Ley
Foral 6/1997, de 28 de abril."
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Doce. Artículo 40.

"Artículo 40.

1. Ningún documento que contenga
actos o contratos sometidos, en principio, a
este Impuesto se admitirá ni surtirá efectos
en oficina o registro público sin que conste
en él la nota del ingreso de la correspon-
diente autoliquidación o la declaración de
exención o no sujeción consignada en él
por la oficina liquidadora a la vista de la
declaración-liquidación presentada, salvo
lo previsto en la legislación hipotecaria o
autorización expresa del Departamento de
Economía y Hacienda.

2. Los Juzgados y Tribunales que
hubiesen admitido los documentos a que se
refiere el apartado anterior sin las notas
que en él se indican remitirán al Departa-
mento de Economía y Hacienda copia
autorizada de los mismos, en el plazo de
los quince días siguientes al de su admi-
sión.

3. No será necesaria la presentación de
los poderes, facturas y demás documentos
análogos del tráfico mercantil."

2. Con efectos a partir del día 5 de
febrero de 2004, se da nueva redacción al
número 8 del artículo 35.II del Texto
Refundido de las disposiciones del
Impuesto sobre Transmisiones Patrimonia-
les y Actos Jurídicos Documentados, apro-
bado por Decreto Foral Legislativo
129/1999, de 26 de abril, con el siguiente
contenido:

"8. La disposición final primera de la
Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de Insti-
tuciones de Inversión Colectiva, la cual
contempla los siguientes beneficios fisca-
les:

a) Las operaciones de constitución,
aumento de capital, fusión y escisión de las
sociedades de inversión de capital variable
reguladas en la Ley 35/2003, de 4 de
noviembre, de Instituciones de Inversión
Colectiva, así como las aportaciones no

dinerarias a dichas entidades, quedarán
exentas en la modalidad de operaciones
societarias de este Impuesto.

b) Los fondos de inversión de carácter
financiero regulados en la Ley citada ante-
riormente gozarán de exención en este
Impuesto con el mismo alcance estableci-
do en la letra anterior.

c) Las sociedades y fondos de inver-
sión inmobiliaria regulados en la Ley cita-
da anteriormente que, con el carácter de
instituciones de inversión colectiva no
financieras, tengan por objeto social exclu-
sivo la inversión en cualquier tipo de
inmueble de naturaleza urbana para su
arrendamiento y, además, las viviendas, las
residencias estudiantiles y las residencias
de la tercera edad, en los términos que
reglamentariamente se establezcan, repre-
senten conjuntamente, al menos, el 50 por
100 del total del activo tendrán el mismo
régimen de tributación previsto en las dos
letras anteriores.

Del mismo modo dichas instituciones
gozarán de una bonificación del 95 por
100 de este Impuesto por la adquisición de
viviendas destinadas al arrendamiento, sin
perjuicio de las condiciones que reglamen-
tariamente puedan establecerse.

La aplicación del régimen fiscal con-
templado en este apartado requerirá que
los bienes inmuebles que integren el activo
de las sociedades y fondos de inversión
inmobiliaria no se anajenen hasta que no
hayan transcurrido tres años desde su
adquisición, salvo que, con carácter excep-
cional, medie autorización expresa de la
Comisión Nacional del Mercado de Valo-
res."

3. Con efectos a partir de 1 de septiem-
bre de 2004, los artículos del Texto Refun-
dido del Impuesto, aprobado por Decreto
Foral Legislativo 129/1999, de 26 de abril,
que a continuación se relacionan, quedarán
redactados con el siguiente contenido:
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Uno. Artículo 35.I.B), adición de un
nuevo apartado 21.

"21. Las ampliaciones de capital reali-
zadas por personas jurídicas declaradas en
concurso para atender una conversión de
créditos en capital establecida en un con-
venio aprobado judicialmente conforme a
la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal".

Dos. Artículo 36, adición de un nuevo
apartado 4.

"4. Se considerará que el valor fijado
en las resoluciones del juez del concurso
para los bienes y derechos transmitidos
corresponde a su valor real, no procedien-
do en consecuencia comprobación de valo-
res, en las transmisiones de bienes y dere-
chos que se produzcan en un
procedimiento concursal, incluyendo las
cesiones de créditos previstas en el conve-
nio aprobado judicialmente y las enajena-
ciones de activos llevadas a cabo en la fase
de liquidación."

Artículo 5. Impuesto sobre Sucesiones
y Donaciones.

Con efectos para los hechos imponibles
producidos a partir del día 1 de enero de
2004, los artículos del Texto Refundido
del Impuesto sobre Sucesiones y Donacio-
nes, aprobado por Decreto Foral Legislati-
vo 250/2002, de 16 de diciembre, que a
continuación se relacionan, quedarán
redactados del siguiente modo:

Uno. Artículo 16.2.

"2. Será también responsable subsidia-
rio el funcionario que autorizase el cambio
de sujeto pasivo de cualquier tributo o
exacción foral, estatal, autonómica o local,
cuando tal cambio suponga, directa o indi-
rectamente, una adquisición gravada por el
presente Impuesto y no hubiere exigido
previamente la justificación del pago del
mismo."

Dos. Adición de un nuevo párrafo al
final del artículo 18.

"Cuando el seguro se hubiese contrata-
do por cualquiera de los cónyuges con
cargo a la sociedad de conquistas o ganan-
ciales y el beneficiario fuese el cónyuge
sobreviviente, la base imponible estará
constituida por la totalidad de la cantidad
percibida."

Tres. Artículo 20.1.

"1. A efectos de lo dispuesto en la letra
a) del artículo 18 de esta Ley Foral se
entiende por caudal hereditario el valor
real de los bienes y derechos adquiridos,
junto con los de los bienes que resulten
adicionados por el juego de presunciones,
conforme a lo dispuesto en esta Sección."

Cuatro. Se deroga el artículo 21.

Cinco. Adición de un segundo párrafo
al artículo 27.

"Si el adquirente no asumiese fehacien-
temente la obligación de pagar la deuda
garantizada no será deducible el importe
de ella, sin perjuicio de su derecho a la
devolución de la porción de la cuota tribu-
taria correspondiente a dicho importe, si
acreditase fehacientemente el pago de la
deuda por su cuenta dentro del plazo de
prescripción del Impuesto. Reglamentaria-
mente se regulará la forma de practicar la
devolución."

Seis. Artículo 36.2.

"2. En las adquisiciones por donación o
por otros negocios jurídicos lucrativos e
"inter vivos", el Impuesto se devengará el
día en que se cause el acto o contrato,
entendiéndose por tal, cuando se trate de la
adquisición de cantidades por el beneficia-
rio de un seguro sobre la vida para caso de
sobrevivencia del contratante o del asegu-
rado, aquel en que la primera o única can-
tidad a percibir sea exigible por el benefi-
ciario, y cuando se trate de adquisiciones
producidas en vida del causante o donante
como consecuencia de contratos y pactos
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sucesorios o de donaciones "mortis causa",
el día en que se causen o celebren dichos
acuerdos."

Siete. Adición de un párrafo segundo al
artículo 51.

"Procederá asimismo la acumulación
cuando, dentro de ese plazo de tres años,
se perciban cantidades por el beneficiario-
donatario de un seguro sobre la vida para
caso de sobrevivencia del asegurado-
donante."

Ocho. Artículo 52.

"Artículo 52. Acumulación de donacio-
nes a la herencia.

Las donaciones y demás hechos impo-
nibles referidos en el artículo anterior se
acumularán a la sucesión que se cause por
el donante a favor del donatario, siempre
que el plazo que medie entre aquéllos y
ésta no exceda de tres años. Todos estos
hechos imponibles se considerarán a los
efectos de determinar el tipo aplicable
como una sola adquisición."

Nueve. Artículo 56.

"Artículo 56. Efectos de la falta de pre-
sentación.

1. Los documentos que contengan
actos o contratos de los que resulte la exis-
tencia de un incremento de patrimonio
adquirido a título lucrativo no se admitirán
ni surtirán efectos en oficinas o registros
públicos sin que conste en ellos la nota de
presentación en la oficina competente para
practicar la liquidación o la del ingreso de
la correspondiente autoliquidación o la de
declaración de exención o no sujeción con-
signada en ellos por la oficina liquidadora
a la vista de la declaración-liquidación pre-
sentada, salvo lo previsto en la legislación
hipotecaria o autorización expresa del
Departamento de Economía y Hacienda.

2. Los Juzgados y Tribunales que
hubiesen admitido los documentos a que se
refiere el apartado anterior sin las notas

que en él se indican remitirán al Departa-
mento de Economía y Hacienda copia
autorizada de los mismos, en el plazo de
los quince días siguientes al de su admi-
sión."

Diez. Artículo 60.

"Artículo 60. Pago del Impuesto.

Excepción hecha de los supuestos de
autoliquidación, que se regirán por sus
normas específicas, el pago de las liquida-
ciones practicadas por la Administración
deberá realizarse en los plazos señalados
en el Reglamento de Recaudación de la
Comunidad Foral de Navarra."

Artículo 6. Ley Foral 13/2000, de 14
de diciembre, General Tributaria.

Con efectos a partir de 1 de enero de
2004, los preceptos de la Ley Foral
13/2000, de 14 de diciembre, General Tri-
butaria, que a continuación se relacionan,
quedarán redactados del siguiente modo:

Uno. Artículo 104, adición de un
nuevo apartado 5.

"5. El Servicio Ejecutivo de la Comi-
sión de Prevención del Blanqueo de Capi-
tales e Infracciones Monetarias facilitará a
la Administración tributaria cuantos datos
de trascendencia tributaria obtenga en el
ejercicio de sus funciones, con carácter
general o mediante requerimiento indivi-
dualizado."Dos. Artículo 105.1, adición de
dos nuevas letras i) y j).

"i) La colaboración con la Comisión de
Vigilancia de Actividades de Financiación
del Terrorismo en el ejercicio de sus fun-
ciones, de acuerdo con lo previsto en el
artículo 8 de la Ley de Prevención y Blo-
queo de la Financiación del Terrorismo.

j) La colaboración con el Servicio Eje-
cutivo creado por la Ley 19/1993, de 28 de
diciembre, sobre determinadas medidas de
prevención del blanqueo de capitales que
dicho Servicio lleve a cabo en el ámbito de
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lo previsto en el artículo 1 de la menciona-
da Ley."

Artículo 7. Ley Foral 7/2001, de 27 de
marzo, de Tasas y Precios Públicos de la
Administración de la Comunidad Foral de
Navarra y de sus Organismos Autónomos.

Con efectos a partir de 1 de enero de
2004, los artículos de la Ley Foral 7/2001,
de 27 de marzo, de Tasas y Precios Públi-
cos de la Administración de la Comunidad
Foral de Navarra y de sus Organismos
Autónomos, que a continuación se relacio-
nan, quedarán redactados del siguiente
modo:

Uno. Artículo 11.

“Artículo 11. Beneficios fiscales.

Gozarán de exención de las tasas la
Administración de la Comunidad Foral, los
Entes Locales de Navarra, el Estado y los
demás entes públicos territoriales o institu-
cionales, pudiéndose introducir condicio-
nes para su aplicación en cada supuesto
concreto.

No obstante, la regulación específica
de cada tasa podrá contemplar otros bene-
ficios fiscales en función de las caracterís-
ticas del hecho imponible o de la condi-
ción de los sujetos pasivos.”

Dos. Artículo 26, letra b) y adición de
una nueva letra d).

“b) La expedición de certificados y
compulsa de documentos que el personal
de la Administración solicite sobre aspec-

tos relativos a su condición de empleado
de ella.”

“d) Las compulsas de documentos
requeridos por la Administración de la
Comunidad Foral y sus Organismos Autó-
nomos a los aspirantes de pruebas selecti-
vas para el ingreso en dicha Administra-
ción.”

Tres. Artículo 35.

“Artículo 35. Tarifas.

La tasa se exigirá según las siguientes
tarifas:

1. La tarifa por venta al público del
“Boletín Oficial de Navarra” será de 0,70
euros por ejemplar suelto y de 90 euros por
la suscripción por doce meses. La tarifa de
los ejemplares atrasados más de un mes
será, según su disponibilidad, de 1,20
euros.

2. La tarifa de inserción de anuncios
queda establecida en:

a) 0,12 euros por palabra.

b) 150 euros por página, o la propor-
ción hasta un medio o un cuarto, cuando se
inserten cuadros o imágenes.

Estas tarifas se incrementarán en un 50
por 100 cuando se inserte el anuncio con
carácter de urgencia.”

Cuatro. Artículo 43. Tarifa.

“La tasa se exigirá según la siguiente
tarifa:
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Cinco. Artículo 47. Tarifa.

“La tasa se exigirá según la siguiente
tarifa:
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EUROS

1 Inscripción en el Registro de empresas de juego: 39

2 Homologación e inscripción en los Registros de modelos de máquinas de juego y recreativas: 163

3 Modificación de homologación e inscripción en los Registros de modelos previstos en el número anterior: 81

4 Homologación de otros materiales de juego: 98

5 Autorización de explotación de salas de bingo: 1.965

6 Renovación de la autorización de explotación de salas de bingo: 917

7 Expedición de documentos profesionales: 19

8 Autorización de explotación de salón de juego: 393

9 Renovación de la autorización de explotación de salón de juego: 183

10 Autorización de instalación de máquinas de juego: 163

11 Cambios de titularidad y canjes fiscales de máquinas de juego: 32 por
máquina

12 Autorización de rifas, tómbolas y combinaciones aleatorias: 52”

EUROS

1 Autorización de corridas de toros, de rejones, mixtas y novilladas con picadores: 32 por cada
espectáculo

2 Autorización de novilladas sin picadores: 19 por cada 
espectáculo

3 Otras autorizaciones de espectáculos taurinos: 13 por cada 
espectáculo

4 Autorizaciones de espectáculos públicos y actividades recreativas en espacios públicos: 39 por cada 
espectáculo 
o actividad 
autorizada

5 Inscripción en el Registro de empresas de espectáculos públicos y actividades recreativas: 39

6 Inscripción en el Registro de profesionales taurinos: 19”



Seis. Artículo 51. Tarifas.

“La tasa se exigirá según las siguientes
tarifas:
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EUROS

1 Derivada de la prestación de servicios y realización de actividades por la Policía Foral de Navarra:

1.1 Vigilancia, seguridad y acompañamiento de pruebas deportivas que no consten en el calendario de 
una Federación Deportiva de Navarra en las condiciones que se establezcan reglamentariamente:

a) Carrera ciclista, por cada etapa: Categorías:

Escuelas: 98

Cadetes: 328

Junior: 393

Sub 23: 426

Elite: 458

Máster: 458

Veteranos: 426

Féminas: 393

Profesionales: 918

Ciclo deportistas: 426

b) Otras pruebas deportivas: 196

1.2 Vigilancia, seguridad y acompañamiento de marchas cicloturistas y de otras actividades que se 
desarrollen en espacios públicos: 165

1.3 Escolta, control y regulación de la circulación de vehículos que por sus características técnicas o en 24,12 
razón de las cargas que transporten excedan de las masas y dimensiones máximas autorizadas o por hora
transiten a velocidades inferiores a las mínimas reglamentariamente establecidas: y agente

1.4 Servicios de retirada de vehículos de la vía pública:

a) Bicicletas, ciclomotores: 20

b) Motocicletas, motocarros y otros vehículos de naturaleza análoga: 26

c) Automóviles, turismos, camionetas, furgones, etc., con tara hasta 1.000 Kg: 52

d) Camiones, tractores, remolques, semirremolques, camionetas, furgonetas y demás vehículos con
tara superior a los 1.000 Kg: 78

1.5 Servicio de estancia de vehículos en los depósitos desde las 12 horas del comienzo de la misma,
por día:

a) Bicicletas, ciclomotores: 2

b) Motocicletas, motocarros y otros vehículos de naturaleza análoga: 5

c) Automóviles, turismos, camionetas, furgones, etc., con tara hasta 1.000 Kg: 9

d) Camiones, tractores, remolques, semirremolques, camionetas, furgonetas y demás vehículos con 
tara superior a los 1.000 Kg: 20

1.6 Informes emitidos por la Policía Foral: 40

2 Derivada del otorgamiento de las autorizaciones especiales de circulación previstas en el artículo 13 
del Reglamento General de Circulación:

2.1 Autorización por un mes: 17

2.2 Autorización por tres meses: 51

2.3 Autorización por seis meses: 82

2.4 Autorización sin límite de viajes por un año para un solo vehículo: 136

2.5 Autorización sin límite de viajes y vehículos durante un año: 341

2.6 Autorización especial para la circulación de vehículos agrícolas de titulares de explotaciones 
agrarias sin límite de viajes durante seis meses: 23

2.7 Por la expedición de copias del original de las autorizaciones especiales señaladas en los 
apartados 2.5 y 2.6 anteriores: 10”



Siete. Artículo 55.

“Artículo 55. Tarifas.

La tasa se exigirá según las siguientes
tarifas:

A) Información alfanumérica:

1. Soporte papel.
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EXENCIÓN
(Entidades

EUROS Locales)

1.1 Hoja de valoración unidad urbana: 0,60 100%

1.2 Hoja de bienes por titular, por cada página: 0,60 100%

1.3 Hoja de titularidad de unidad urbana: 0,60 100%

1.4 Hoja de titularidad de parcela rústica: 0,60 100%

1.5 Fotocopia listado "catastro provincial", por hoja: 2,40 100%

1.6 Fotocopia ficha características de la construcción: 2,40 100%

1.7 Cédula parcelaria: 1,20 100%

1.8 Listado de valoración y parcelario: Se tarifará siempre por lanzamiento de proceso 
a lo que habrá que incrementarle sucesivamente la correspondiente tarifa según el 
número de registros a generar, conforme al siguiente baremo:

Por lanzamiento de proceso: 36 100%

Por registro, de 1 a 3.000 registros: 0,04 No exento

Por registro, de 3.001 a 6.000 registros: 0,03 No exento

Por registro, de 6.001 registros en adelante: 0,02 No exento

1.9 Listado de titulares, valoración y parcelario: Esta información se facilitará sólo a las 
Entidades Locales en cuyo ámbito territorial se encuentran los bienes. Se tarifará 
siempre por lanzamiento de proceso a lo que habrá que incrementarle sucesivamente 
la correspondiente tarifa según el número de registros a generar, conforme al 
siguiente baremo:

Por lanzamiento de proceso: 36 100%

Por registro, de 1 a 3.000 registros: 0,04 No exento

Por registro, de 3.001 a 6.000 registros: 0,03 No exento

Por registro, de 6.001 registros en adelante: 0,02 No exento

1.10 Segundas copias de listados de los apartados 1.8 y 1.9 anteriores, por hoja: 0,10 No exento

1.11 Hoja de valoración para Impuestos de A.J.D., T.P., Sucesiones y Donaciones: 0,60 100%

1.12 Copia de Informe de Comprobación de Valores (2 copias): 1,20 100%

1.13 Valoración de Inmuebles no incluidos en Tablas para Impuestos de A.J.D., T.P., 
Sucesiones y Donaciones: 18 100%



2. Soporte informático: Fichero de
texto “txt” en formato “ascii” o fichero
“mdb”.
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EXENCIÓN
(Entidades

EUROS Locales)

2.1 Fichero de valoración de bienes: Se tarifará siempre por lanzamiento de proceso a lo 
que habrá que incrementarle sucesivamente la correspondiente tarifa según el 
número de registros a generar, conforme al siguiente baremo:

Por lanzamiento de proceso: 30 100%

Por registro, de 1 a 3.000 registros: 0,04 100%

Por registro, de 3.001 a 6.000 registros: 0,03 100%

Por registro, de 6.001 registros en adelante: 0,01 100%

2.2 Fichero de titulares, valoración y parcelario: Esta información se facilitará conforme a
lo dispuesto en el número 4 del artículo 19 de la Ley Foral 3/1995, de 10 de marzo. 
Se tarifará siempre por lanzamiento de proceso a lo que habrá que incrementarle 
sucesivamente la correspondiente tarifa según el número de registros a generar, 
conforme al siguiente baremo:

por lanzamiento de proceso: 30 100%

por registro, de 1 a 3.000 registros: 0,04 100%

por registro, de 3.001 a 6.000 registros: 0,03 100%

por registro, de 6.001 registros en adelante: 0,01 100%

2.3 Cuando los ficheros indicados en los apartados 2.1 y 2.2 anteriores se suministren 
conjuntamente con los listados de los apartados 1.8 ó 1.9, las tarifas serán las 
indicadas para los ficheros 2.1 ó 2.2, incrementados en 0,10 euros por hoja. 100%

2.4 Fichero de datos no protegidos del Registro Fiscal de la Riqueza Territorial de 
Navarra. Se tarifará siempre por lanzamiento de proceso a lo que habrá que 
incrementarle sucesivamente la correspondiente tarifa según el número de registros 
a generar, conforme al siguiente baremo:

por lanzamiento de proceso: 36 100%

por registro: 0,04 100%

2.5 Transformación de datos a fichero MDB 12 100%



B) Información gráfica:

1. Soporte papel:
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EXENCIÓN
(Entidades

EUROS Locales)

1.1 Fotocopias en DIN A3 ó DIN A4 en blanco y negro

1.1.1 Plano parcelario “catastro provincial”, por fotocopia: 2,40 No exento

1.1.2 Parcelario rústico o urbano: 2,40 No exento

1.1.3 Ortofoto retintada: 2,40 No exento

1.1.4 Croquis, por hoja: 2,40 100%

1.1.5 Fotografía construcción: 2,40 100%

1.1.6 Solicitud de modificación catastral del Archivo de Mantenimiento: 0,06 100%

1.1.7 Ponencia de valoración (por hoja): 0,06 100%

1.2 Impresión de Información digital ó escaneada:

1.2.1 Croquis escaneado o digitalizado:Por hoja: 0,60 100%

1.2.2 Fotografía construcción escaneada (impresión en B/N) 0,60 100%

1.2.3 Ventana gráfica a cualquier escala (impresión en B/N) 1,20 100%

1.2.4 Ventana gráfica a cualquier escala con fondo ráster (impresión en B/N) 1,20 100%

1.3 Cartografía Catastral DIN A1

1.3.1 Parcelario rústico escala 1/5.000: 18 No exento

1.3.2 Parcelario rústico escala 1/10.000: 18 No exento

1.3.3 Parcelario urbano escala 1/500 ó 1/1.000 (según disponibilidad): 18 No exento

1.3.4 Plano resumen núcleo urbano (escalas variables): 18 No exento

1.3.5 Parcelario a escala 1/5.000 sobre imagen ortofotoplano: 24 No exento

1.4 Coordenadas U.T.M.

1.4.1 Plano catastral entorno de parcela con indicación de las coordenadas (x-y) de los 
límites o puntos definidos de las parcelas, en número máximo de diez: 30 100%

1.5 Ampliaciones Fotográficas Vuelo Histórico:

1.5.1 Contacto 24x24: 2,40 No exento

1.5.2 Ampliación 50x50: 18 No exento

1.5.3 Ampliación 50x60: 21 No exento

1.5.4 Ampliación 70x70: 27 No exento

1.5.5 Ampliación 70x80: 33 No exento

1.5.6 Ampliación 90x80: 45 No exento

1.5.7 Ampliación 100x100: 51 No exento



C) Internet.
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3. Soporte informático: En formato
DGN (Microstation) o DWG (Autocad):

2. Soporte película:

EXENCIÓN
(Entidades

EUROS Locales)

2.1 Ampliaciones Fotográficas Vuelo Histórico

2.1.1 Diapositiva 24x24: 9 No exento

2.1.2 Ampliación 50x50: 30 No exento

2.1.3 Ampliación 50x60: 33 No exento

2.1.4 Ampliación 70x70: 51 No exento

2.1.5 Ampliación 70x80: 54 No exento

2.1.6 Ampliación 90x80: 75 No exento

2.1.7 Ampliación 100x100: 81 No exento

2.1.8 Copia fotografía ficha: 12 No exento

EXENCIÓN
(Entidades

EUROS Locales)

3.1 Cartografía Catastral

3.1.1 Se suministran en hojas 1/500 ó 1/1.000, según disponibilidad, y 1/5.000 en disquete 
o disco compacto (CD). En cualquier caso siempre se incluirá la tarifa por inicio de 
proceso, a la que se le sumará la tarifa correspondiente a la cantidad de hojas que se
encarguen, conforme al siguiente baremo:

– Inicio de proceso de obtención de datos gráficos para soporte informático: 18 100%

– Por cada hoja escala 1/500, 1/1.000 ó 1/5.000: 12 100%

3.2 Cartografía Catastral:

3.2.1 Plano catastral entorno de parcela con indicación de las coordenadas (x-y), de vér-
tices, con número máximo de diez, de los límites o puntos definidos de las parcelas: 30 100%

EXENCIÓN
(Entidades

EUROS Locales)

1.1 Cartografía Catastral:

1.1.1 Cédula parcelaria: 0,60 100%”



Ocho. Artículo 56.

“Artículo 56. Suministro de informa-
ción para los Entes Locales de Navarra.

Respecto de la información solicitada
por los Entes Locales de Navarra la exen-
ción se regulará conforme a lo indicado
para cada tarifa en el artículo anterior y
solamente se aplicará cuando las corres-
pondientes modalidades de información
solicitada por dichos Entes se refieran a su
ámbito territorial o funcional, lo sea para
su propio y exclusivo uso, excluido el
ornamental, y no hayan recibido dentro del
mismo ejercicio información exactamente
igual en contenido y formato.”

Nueve. Nueva denominación del Título
VIII.

“TÍTULO VIII
Tasas del Departamento de Educación

Diez. Artículo 99, Tarifas 1 y 7 y adi-
ción de una nueva Tarifa 8.

“Tarifa 1. Título y Duplicado de Gra-
duado en Educación Secundaria: Gratui-
to.”

“Tarifa 7. Título de Aptitud de Conoci-
miento de Euskera:

– Tarifa normal: 18,30 euros.

– Familia Numerosa 1ª Categoría: 9,15
euros.

– Familia Numerosa 2ª Categoría: 0
euros.”

“Tarifa 8. Duplicado de Títulos com-
prendidos en las Tarifas 2 a 7 anteriores:
3,50 euros.”

Once. Artículo 103.2.

1º. Nueva denominación de la letra E):

“E) Industria elaboradora de medica-
mentos de uso humano y/o veterinario y de
sus principios activos.”

2º. Adición de nuevas tarifas en la letra
G):

“Licencia de funcionamiento de activi-
dades de fabricación de productos sanita-
rios a medida: 550 euros.

Convalidación y/o modificación de
licencia de funcionamiento de actividades
de fabricación de productos sanitarios a
medida: 200 euros.

Convalidación y/o modificación de
ópticas, secciones de óptica de las oficinas
de farmacia, ortopedias y almacenes de
distribución de productos sanitarios: 60
euros.”

3º. Adición de una nueva tarifa en la
letra H):

“Autorización de estudios postautoriza-
ción de especialidades farmacéuticas y
otros productos: 300 euros.”

Doce. Artículo 119.

“Artículo 119. Tarifas.

La tasa se exigirá según las siguientes
tarifas:
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EUROS

TARIFA 1 Transporte de Mercancías:

1.1 Otorgamiento, rehabilitación, visado o modificación de las autorizaciones 20
de transporte público o privado complementario por vehículo
de mercancías:

TARIFA 2 Transporte de Viajeros:

2.1 Otorgamiento, rehabilitación, visado o modificación de las autorizaciones de 20
transporte público discrecional o privado complementario de viajeros: por autorización 

a la empresa

2.2 Expedición de copias certificadas de autorizaciones por vehículo: 7

por copia

certificada

2.3 Otorgamiento o renovación de  autorizaciones de transporte público regular de 20
viajeros de uso especial: por autorización

TARIFA 3 Otorgamiento, rehabilitación, prórroga, visado o modificación de autorizaciones 
de arrendamiento de vehículos con o sin conductor:

3.1 De arrendamiento de vehículos con conductor: 20
por vehículo

3.2 De arrendamiento de vehículos sin conductor: 65
por sujeto pasivo

TARIFA 4 Otorgamiento, renovación o modificación de autorizaciones para el 
establecimiento de agencias de transporte, transitarios, almacenista-distribuidor, 40
sea central o sucursal: por sujeto pasivo

TARIFA 5 Otras tasas:

5.1 Por derechos de presentación a examen para obtención del título de capacitación 
profesional de transportista y de actividades auxiliares del transporte: 7

5.2 Por expedición del titulo de capacitación profesional de transportista y de 
actividades auxiliares del transporte: 20

5.3 Por legalización, diligenciado o sellado de libros o documentos obligatorios: 7

5.4 Por expedición de duplicados de las autorizaciones: 10

5.5 Por emisión de informes escritos en relación con los datos que figuren en el 
Registro General de Transportistas y de Empresas de Actividades Auxiliares y
Complementarias del Transporte:

5.5.1 En relación con datos referidos a persona, autorización, vehículo o empresa 
específica: 20

5.5.2 En relación con datos de carácter general o global 165

5.5.3 Por expedición de certificado de conductor: 18

5.6 Por expedición de la tarjeta de tacógrafo digital: 30”



Trece. Artículo 127.

“Artículo 127. Tarifas.

La tasa se exigirá según las siguientes
tarifas:
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EUROS

TARIFA 1 Construcción, reconstrucción o aumento de volumen de edificaciones. 
Establecimiento de estaciones de servicio e instalación de aparatos 
distribuidores de gasolina y lubricantes:

– Con presupuesto hasta 3.005 euros: 25

– Con presupuesto de 3.005,01 a 6.010 euros: 50

– Con presupuesto de 6.010,01 a 12.020 euros: 65

– Con presupuesto de 12.020,01 a 30.050 euros: 100

– Con presupuesto de más de 30.050 euros: 135

TARIFA 2 Realización de obras de mera conservación de edificaciones:

– Con presupuesto hasta 3.005 euros: 20

– Con presupuesto de más de 3.005 euros: 35

TARIFA 3 Construcción de cierre o muro de sostenimiento o contención:

– Cierre no diáfano (obra de fábrica o seto vivo), por metro lineal: 2 (T.m. 15)

– Cierre diáfano (estaca y alambre o malla), por metro lineal: 1 (T.m. 15)

– Muro de contención o de sostenimiento, por metro lineal: 3 (T.m. 15)

TARIFA 4 Canalización subterránea de agua, electricidad, gas, teléfono, etc:

– Conducción por la zona de dominio público, servidumbre o afección, 
por metro lineal: 1 (T.m. 15)

– Cruce de calzada hasta diámetro de 1,00 metros, por metro lineal: 3 (T.m. 15)

– Cruce de calzada por medio de obra de fábrica o puente, incluido desvío provisional: 100

TARIFA 5 Instalación de tendidos aéreos:

– Cada poste o torre metálica para la línea alta tensión, en zona de servidumbre
o afección: 7 (T.m. 30)

– Cada poste para línea de baja tensión u otros tendidos en zona de 
servidumbre o afección: 3 (T.m. 21)

– Cruce de carretera con línea de alta tensión, por cada metro lineal sobre la explanación: 2 (T.m. 30)

– Cruce de carretera con línea de baja tensión y otros tendidos, por cada metro 
lineal sobre la explanación: 2 (T.m. 21)

– Cada centro de transformación en zona de afección: 35

TARIFA 6 Construcción, reparación y acondicionamiento de vías de acceso a fincas, 
pavimentaciones, aparcamientos o aceras: 25

TARIFA 7 Acopio materiales de cantera y forestales:

– Por tiempo inferior a seis meses: 20

– Por tiempo inferior a un año: 35

– Por tiempo superior a un año: 65

TARIFA 8 Obras y aprovechamientos de naturaleza diversa:

– Corte y plantación de arbolado: 20

– Instalación de básculas: 20

– Construcción de fosa séptica en zona de afección: 25

– Construcción de depósito subterráneo de agua o gas y arquetas: 25

– Instalación de señales informativas y carteles, por unidad: 20

– Demolición de edificios: 20

– Explanación y relleno de fincas: 20

– Para toda clase de obras no comprendidas en los apartados anteriores: 20”



Quince. Artículo 133 bis.4.

1.º Adición de una nueva tarifa en el
apartado 2) “Cartografía ploteada”.

“Mapa de usos del suelo: 20 euros”

2.º Adición de una nueva tarifa en el
apartado 3) “Cartografía digital”.

“Fotogramas escaneados a 20 micras
(tiff): 30 euros.”

Dieciséis. Nueva denominación del
Título XII.

“TÍTULO XII
Tasas del Departamento de Industria y 

Tecnología, Comercio y Trabajo”

Artículo 8. Ley Foral 3/1995, de 10 de
marzo, reguladora del Registro Fiscal de la
Riqueza Territorial de Navarra.

Con efectos a partir de 1 de enero de
2004, los preceptos de la Ley Foral
3/1995, de 10 de marzo, reguladora del

Registro Fiscal de la Riqueza Territorial de
Navarra, que a continuación se relacionan,
quedarán redactados del siguiente modo:

Uno. Disposición Adicional Segunda.

“Segunda. 1. Gozarán de exención en
el Impuesto sobre Transmisiones Patrimo-
niales y Actos Jurídicos Documentados las
escrituras públicas otorgadas para formali-
zar la agrupación de varias fincas registra-
les, consideradas por el Registro Fiscal de
la Riqueza Territorial de Navarra como
una única parcela, a efectos de inscribir en
el Registro de la Propiedad la finca resul-
tante.

2. Esta exención tendrá carácter provi-
sional y estará condicionada a que, en el
plazo de los tres meses siguientes a la
fecha de la nota puesta por la oficina ges-
tora del Impuesto, se verifique la inscrip-
ción del documento en el Registro de la
Propiedad.”
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Catorce. Artículo 128.

“Artículo 128. Fianzas.

Para responder de los daños que pue-
dan producirse en las carreteras como con-
secuencia de las autorizaciones concedi-
das, podrá exigirse el depósito de las
siguientes fianzas:

EUROS

1. Cruce de carretera con “Topo”: 650

2. Cruce de carretera subterráneo: 650

3. Cruce aéreo Línea Alta Tensión: 650

4. Cruce aéreo Línea Baja Tensión: 165

5. Accesos a fincas: 165

6. Explotaciones Madereras: 650

7. Cruces de carretera con obras de fábrica o puentes y desvíos provisionales: 6 por 100 del 
presupuesto de la obra 

(mínimo 650 euros)

8. Otras autorizaciones: 200”



Dos. Se añade una nueva Disposición
Adicional Cuarta.

“Cuarta. Lo dispuesto en los artículos
6º.2 y 40 del Texto Refundido de las dis-
posiciones del Impuesto sobre Transmisio-
nes Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu-
mentados y 16.2 y 56 del Texto Refundido
de las disposiciones del Impuesto sobre
Sucesiones y Donaciones no se aplicará
cuando se incorporen a los respectivos
Catastros Municipales y al Registro Fiscal
de la Riqueza Territorial, en los términos
señalados en el Capítulo II de esta Ley
Foral, las variaciones de orden físico,
económico o jurídico que se produzcan en
los bienes inmuebles susceptibles de ins-
cripción.”

Artículo 9. Ley Foral 9/1994, de 21 de
junio, reguladora del régimen fiscal de las
cooperativas.

Con efectos a partir de 1 de enero de
2004, los preceptos de la Ley Foral
9/1994, de 21 de junio, reguladora del
régimen fiscal de las cooperativas, que a
continuación se relacionan, quedarán
redactados del siguiente modo:

Uno. Artículo 27.3.b).

“b) Contribución Territorial correspon-
diente a los bienes de naturaleza rústica de
las Cooperativas Agrarias y de Explota-
ción Comunitaria de la Tierra.”

Dos. Artículo 38.

“Artículo 38. Beneficios fiscales.

Gozarán de los beneficios fiscales con-
templados en el número 1 del artículo 27
que les sean aplicables por su naturaleza y
actividades.”

Artículo 10. Impuesto sobre Vehículos
de Tracción Mecánica.

Con efectos desde el día 1 de enero de
2004, el número 1 del artículo 162 de la
Ley Foral 2/1995, de 10 de marzo, de
Haciendas Locales de Navarra, quedará
redactado del siguiente modo:

“1. El Impuesto se exigirá con arreglo
al siguiente cuadro de tarifas:

Cuotas:

a) Turismos:

– De menos de 8 caballos fiscales: 14,89
euros.

– De 8 hasta 12 caballos fiscales: 41,90
euros.

– De más de 12 hasta 16 caballos fiscales:
89,39 euros.

– De más de 16 caballos fiscales: 111,76
euros.

b) Autobuses:

– De menos de 21 plazas: 104,27 euros.

– De 21 a 50 plazas: 148,99 euros.

– De más de 50 plazas: 186,23 euros.

c) Camiones:

– De menos de 1.000 kg. de carga útil:
52,19 euros.

– De 1.000 a 2.999 kg. de carga útil:
104,27 euros.

– De más de 2.999 a 9.999 kg. de carga
útil: 148,99 euros.

– De más de 9.999 kg. de carga útil:
186,23 euros.

d) Tractores:

– De menos de 16 caballos fiscales: 26,11
euros.

– De 16 a 25 caballos fiscales: 52,19 euros.

– De más de 25 caballos fiscales: 104,27
euros.

e) Remolques y semirremolques:

– De menos de 1.000 Kg. de carga útil:
26,11 euros.

– De 1.000 a 2.999 kg. de carga útil: 52,19
euros.
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– De más de 2.999 kg. de carga útil:
104,27 euros.

f) Otros vehículos:

– Ciclomotores: 3,76 euros.

– Motocicletas hasta 125 cc.: 5,64 euros.

– Motocicletas de más de 125 cc. hasta
250 cc.: 9,33 euros.

– Motocicletas de más de 250 cc. hasta
500 cc.: 18,42 euros.

– Motocicletas de más de 500 cc. hasta
1.000 cc.: 36,84 euros.

– Motocicletas de más de 1.000 cc.: 73,69
euros.”

Disposición adicional primera. Modi-
ficación de la Ley Foral 12/1996, de 2 de
julio, de Cooperativas de Navarra.

1. El apartado 12 del artículo 44 de la
Ley Foral 12/1996, de 2 de julio, de Coo-
perativas de Navarra, quedará redactado
del siguiente modo:

“12. Las subvenciones en capital reci-
bidas por las cooperativas podrán incorpo-
rarse directamente al patrimonio de las
mismas, dentro de las reservas especiales,
con el nombre de reservas por subvencio-
nes, o a la cuenta de explotación de acuer-
do con las normas contables. En este
segundo supuesto los excedentes de libre
disposición se destinarán al fondo de reser-
va obligatorio por subvenciones con el
límite del importe de subvenciones del
capital imputado a la cuenta de resultados
del ejercicio. El fondo de reserva obligato-
rio por subvenciones será irrepartible y
podrá aplicarse exclusivamente a compen-
sación de pérdidas del ejercicio. El fondo
de reserva obligatorio por subvenciones,
una vez transcurridos diez años desde su
creación, podrá incorporarse a reservas de
libre disposición.”

2. Se suprime el apartado 3 del artículo
63.

Disposición adicional segunda. Modi-
ficación de la Ley Foral 6/1997, de 28 de
abril, por la que se autoriza al Gobierno de
Navarra la aportación de terrenos de polí-
gonos industriales a la sociedad que se
constituya para la promoción de suelo
industrial y se conceden a la misma benefi-
cios fiscales.

Con efectos de 1 de enero de 2003, la
disposición adicional de la Ley Foral
6/1997, de 28 de abril, quedará redactada
del siguiente modo:

“La Sociedad Pública para la promo-
ción de suelo industrial y residencial Nava-
rra de Suelo Industrial, S.A. “NASUIN-
SA” gozará de los siguientes beneficios
fiscales:

a) En el Impuesto sobre Transmisiones
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documen-
tados:

– Reducción del 99 por 100 de la cuota
del Impuesto que grave las operaciones de
constitución y ampliación de capital, así
como las operaciones de emisión de
empréstitos que realice para el cumpli-
miento de sus fines.

– Reducción del 95 por 100 de la cuota
del Impuesto que grave las operaciones de
adquisición de terrenos para la promoción
de polígonos industriales y áreas residen-
ciales y de otros usos, incluyendo el dota-
cional y comercial, así como las ventas de
parcelas urbanizadas resultantes de dichas
actuaciones, incluyendo las segregaciones
previas necesarias para su posterior venta.

b) En el Impuesto sobre Sociedades:
Bonificación del 99 por 100 de la parte de la
cuota íntegra que corresponda a las rentas
derivadas de la enajenación de terrenos en
los polígonos industriales y áreas residencia-
les y de otros usos, incluyendo el dotacional
y comercial, por ella promovidos, siempre
que el importe obtenido se reinvierta en la
promoción de suelo industrial o residencial
de promoción pública en el plazo de cinco
años a contar de la fecha de la enajenación.”

LEYES FORALES 4

101



Disposición adicional tercera. Modi-
ficación de la Ley Foral 17/1998, de 19 de
noviembre, de la Cámara Oficial de
Comercio e Industria de Navarra.

Con efectos sobre las cuotas del
Impuesto sobre Actividades Económicas
devengadas desde el día 1 de enero de
2003, se modifica el artículo 45 bis de la
Ley Foral 17/1998, de 19 de noviembre, de
la Cámara Oficial de Comercio e Industria
de Navarra, que quedará redactado del
siguiente modo:

“Artículo 45 bis. Exenciones.

1. Gozarán de exención del Recurso
Cameral Permanente exigido sobre el
Impuesto sobre Actividades Económicas o
Licencia Fiscal, a que se refiere la letra c)
del artículo 43, los siguiente sujetos pasi-
vos:

1º. Las personas físicas.

2º. Las siguientes entidades, siempre
que tengan un importe neto de cifra de
negocios inferior a 1.000.000 de euros:

a) Las sociedades civiles y las entida-
des a que se refiere el artículo 25 de la Ley
Foral General Tributaria.

b) Los sujetos pasivos del Impuesto
sobre Sociedades.

c) Las personas y entidades no residen-
tes en territorio español que realicen activi-
dades en Navarra mediante establecimien-
to permanente.

2. Se considerarán personas o entida-
des no residentes y establecimientos per-
manentes los que lo sean de conformidad
con la Ley 41/1998, de 9 de diciembre, del
Impuesto sobre la Renta de no Residentes.

3. A los efectos del número 1 de este
artículo, el importe neto de la cifra de
negocios será el establecido por el artículo
191 del Texto Refundido de la Ley de
Sociedades Anónimas, aprobado por Real
Decreto Legislativo 1564/1989, de 22 de

diciembre. Su determinación se realizará
con los siguientes criterios:

a) En el caso de sociedades civiles y
entidades a que se refiere el artículo 25 de
la Ley Foral 13/2000, de 14 de diciembre,
General Tributaria, se tomará en cuenta el
importe neto de la cifra de negocios del
penúltimo año anterior a la fecha de
devengo de la modalidad del Recurso
Cameral Permanente a que se refiere la
exención.

b) En los restantes casos, el importe
neto de la cifra de negocios será el del últi-
mo período impositivo cuyo plazo de pre-
sentación de declaraciones hubiese con-
cluido durante el año anterior al del
devengo. Si dicho período impositivo
hubiese tenido una duración inferior al año
natural el importe neto de la cifra de nego-
cios se elevará al año.

c) Se tendrá en cuenta el conjunto de
actividades económicas ejercidas por el
sujeto pasivo o, en su caso, por la sociedad
civil o entidad sin personalidad jurídica.

d) Cuando el sujeto pasivo forme parte
de un grupo de sociedades en el sentido de
los artículos 1 a 3 de las Normas para la
formulación de las cuentas anuales conso-
lidadas, aprobadas por Real Decreto
1815/1991, de 20 de diciembre, el importe
neto de la cifra de negocios se referirá al
del conjunto de las entidades pertenecien-
tes a dicho grupo.

e) En el caso de personas y entidades
no residentes se atenderá al importe neto
de la cifra de negocios imputable al con-
junto de sus establecimientos permanentes
situados en territorio español.”

Disposición adicional cuarta. Socie-
dades Limitadas con carácter de Nueva
Empresa.

Uno. Documento Único Electrónico.

1. Los datos contenidos en el Docu-
mento Único Electrónico (DUE), en el que
se incluyen todos los referentes a las socie-
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dades limitadas con carácter de Nueva
Empresa y que se encuentra regulado en la
Disposición adicional octava de la Ley
2/1995, de 23 de marzo, de Sociedades de
Responsabilidad Limitada, que sean nece-
sarios para el cumplimiento de las obliga-
ciones en materia tributaria inherentes al
inicio de la actividad, se remitirán a la
Administración tributaria de la Comunidad
Foral y a la Administración municipal que
sea competente a efectos del Impuesto
sobre Actividades Económicas.

2. Reglamentariamente se establecerán
las especificaciones y condiciones para el
empleo del DUE en relación con el cum-
plimiento de las obligaciones en materia
tributaria inherentes al inicio de la activi-
dad de cualquier tipo de sociedad.

Dos. Colaboración social.

1. Las Administraciones tributarias de
la Comunidad Foral podrán hacer efectiva
la colaboración social prevista en el artícu-
lo 90 de la Ley Foral 13/2000, de 14 de
diciembre, General Tributaria, así como en
otras normas que la desarrollen, en la pre-
sentación de declaraciones, comunicacio-
nes u otros documentos tributarios relacio-
nados con la constitución e inicio de la
actividad de las sociedades limitadas con
el carácter de Nueva Empresa, a través de
convenios celebrados con el Consejo
General del Notariado, el Colegio de
Registradores de la Propiedad, de Bienes
Muebles y Mercantiles de España y otros
Colegios Profesionales, así como las
Cámaras de Comercio y los puntos de ase-
soramiento e inicio de tramitación (PAIT).

2. Las Administraciones tributarias
también podrán prever mecanismos de
adhesión a dichos convenios por parte de
Notarios, Registradores mercantiles y otros
profesionales colegiados a fin de hacer
efectiva dicha colaboración social.

3. El Consejero de Economía y Hacien-
da establecerá los supuestos y condiciones
en que las entidades que hayan suscrito los
citados convenios y los Notarios, los

Registradores mercantiles y otros profesio-
nales colegiados que se hayan adherido a
ellos deban presentar por medios telemáti-
cos declaraciones, comunicaciones u otros
documentos tributarios en representación
de terceras personas.

Tres. Medidas fiscales aplicables a las
sociedades limitadas con carácter de
Nueva Empresa.

1. La Administración tributaria conce-
derá, previa solicitud de la sociedad limita-
da con carácter de Nueva Empresa y sin
aportación de garantías, el aplazamiento de
la deuda tributaria del Impuesto sobre
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurí-
dicos Documentados, en la modalidad de
operaciones societarias, derivada de la
constitución de la sociedad, y ello durante
el plazo de un año desde dicha constitu-
ción.

2. La Administración tributaria tam-
bién concederá, previa solicitud de una
sociedad limitada Nueva Empresa y sin
aportación de garantías, el aplazamiento de
las deudas tributarias del Impuesto sobre
Sociedades correspondientes a los dos pri-
meros períodos impositivos concluidos
desde su constitución. El ingreso de las
deudas del primer y segundo período
deberá realizarse a los doce y seis meses,
respectivamente, desde la finalización de
los plazos para presentar la declaración-
liquidación correspondiente a cada uno de
dichos períodos.

3. Asimismo, la Administración tribu-
taria podrá conceder, previa solicitud de la
sociedad limitada con carácter de Nueva
Empresa, con aportación de garantías o sin
ellas, el aplazamiento o fraccionamiento de
las cantidades derivadas de retenciones o
ingresos a cuenta del Impuesto sobre la
Renta de las Personas Físicas que se
devenguen en el primer año desde su cons-
titución.

4. Las cantidades aplazadas o fraccio-
nadas según lo dispuesto en los números
anteriores devengarán interés de demora.
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5. Las sociedades limitadas con carác-
ter de Nueva Empresa no tendrán la obli-
gación de efectuar los pagos fraccionados
a que se refiere el artículo 73 de la Ley
Foral 24/1996, de 30 de diciembre, del
Impuesto sobre Sociedades, a cuenta de las
declaraciones-liquidaciones correspon-
dientes a los dos primeros períodos impo-
sitivos concluidos desde su constitución.

Disposición adicional quinta. Modifi-
cación de las cuantías a las que se refiere
la disposición adicional decimoquinta de la
Ley Foral 22/1998, de 30 de diciembre, del
Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas.

“Las cuantías de 15.025,30 euros a las
que se refiere la Disposición adicional
decimoquinta de la Ley Foral 22/1998, de
30 de diciembre, del Impuesto sobre la
Renta de las Personas Físicas, se elevan a
22.838,46 euros.”

Disposición adicional sexta. Reserva
Especial para Inversiones.

Los sujetos pasivos podrán efectuar
dotaciones a la Reserva Especial a que se
refiere la Sección 2.ª del Capítulo XI del
Título IV de la Ley Foral 24/1996, de 30
de diciembre, del Impuesto sobre Socieda-
des, con cargo a beneficios contables obte-
nidos en los dos primeros ejercicios inicia-
dos a partir de 1 de enero de 2004.

Disposición adicional séptima. Interés
de demora.

Con efectos de 1 de enero de 2004, el
tipo de interés de demora a que se refiere
el artículo 50.2.c) de la Ley Foral 13/2000,
de 14 de diciembre, General Tributaria,
queda establecido en el 4,75 por 100 anual.

Disposición adicional octava. Coefi-
cientes de corrección monetaria a que se
refiere el artículo 27 de la Ley Foral
24/1996, de 30 de diciembre, del Impuesto
sobre Sociedades.

Respecto de los períodos impositivos
que se inicien durante el año 2003, los coe-
ficientes de corrección monetaria a que se
refiere el artículo 27 de la Ley Foral
24/1996, de 30 de diciembre, del Impuesto
sobre Sociedades, serán los siguientes:

1983 y anteriores 2,080

1984 1,879

1985 1,753

1986 1,668

1987 1,618

1988 1,552

1989 1,477

1990 1,417

1991 1,367

1992 1,321

1993 1,266

1994 1,216

1995 1,155

1996 1,100

1997 1,075

1998 1,062

1999 1,055

2000 1,050

2001 1,029

2002 1,017

2003 1,000

Disposición adicional novena. Coefi-
cientes de corrección monetaria a que se
refiere el artículo 27 de la Ley Foral
24/1996, de 30 de diciembre, del Impuesto
sobre Sociedades.

Respecto de los períodos impositivos
que se inicien durante el año 2004, los coe-
ficientes de corrección monetaria a que se
refiere el artículo 27 de la Ley Foral
24/1996, de 30 de diciembre, del Impuesto
sobre Sociedades, serán los siguientes:
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1983 y anteriores 2,095

1984 1,894

1985 1,768

1986 1,683

1987 1,633

1988 1,567

1989 1,489

1990 1,429

1991 1,379

1992 1,333

1993 1,278

1994 1,228

1995 1,167

1996 1,112

1997 1,085

1998 1,072

1999 1,065

2000 1,060

2001 1,039

2002 1,027

2003 1,010

2004 1,000

Disposición adicional décima. Emi-
sión de participaciones preferentes: exen-
ción en operaciones societarias.

Estarán exentas de la modalidad de
operaciones societarias del Impuesto sobre
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurí-
dicos Documentados las operaciones deri-
vadas de la emisión de participaciones pre-
ferentes y otros instrumentos de deuda en
los términos y condiciones establecidos en
la disposición adicional segunda de la Ley
13/1985, de 25 de mayo, de coeficientes de
inversión, recursos propios y obligaciones
de información de los intermediarios
financieros, introducida por la Ley
19/2003, de 4 de julio, sobre régimen jurí-
dico de los movimientos de capitales y de
las transacciones económicas con el exte-
rior y sobre determinadas medidas de pre-
vención del blanqueo de capitales.

Disposición adicional undécima.

Patrimonio protegido de las personas con
discapacidad.

En el marco del Plan Integral de aten-
ción a las personas con discapacidad,
durante el año 2004 el Gobierno de Nava-
rra remitirá al Parlamento de Navarra un
Proyecto de Ley Foral de modificación de
la normativa tributaria en relación con la
protección patrimonial de las personas con
discapacidad.

Disposición adicional duodécima.

Beneficios fiscales aplicables a los “XV
Juegos del Mediterráneo. Almería 2005”.

Se aplicarán los beneficios fiscales a
los “XV Juegos del Mediterráneo. Almería
2005” previstos en la normativa estatal, en
los términos y condiciones establecidas en
la misma.

Disposición adicional decimotercera.

Se añade un nuevo apartado 3 en la dispo-
sición adicional primera de la Ley Foral
10/1996, de 2 de julio, reguladora del régi-
men tributario de las Fundaciones y de las
actividades de patrocinio, con el siguiente
contenido y pasando el actual apartado 3 a
ser el apartado 4.

“3. Podrán inscribirse en el Registro de
Fundaciones del Departamento de Presiden-
cia, Justicia e Interior, además de las funda-
ciones constituidas al amparo de la Ley 44
de la Compilación de Derecho Civil Foral
de Navarra, las que, habiéndose constituido
conforme a la normativa estatal o la propia
de las Comunidades Autónomas con com-
petencia en la materia, modifiquen con pos-
terioridad sus estatutos para que su domici-
lio social radique en Navarra y el ámbito
territorial en que desarrollen principalmente
sus actividades sea la Comunidad Foral.

Asimismo, podrán inscribirse en el
Registro de Fundaciones del Departamento
de Presidencia, Justicia e Interior las funda-
ciones extranjeras cuando el ámbito territo-
rial en que desarrollen principalmente sus
actividades sea la Comunidad Foral.”
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Disposición derogatoria única. Que-
dan derogadas cuantas disposiciones de
igual o inferior rango se opongan a lo esta-
blecido en la presente Ley Foral y, en par-
ticular, la disposición adicional primera de
la Ley Foral 20/2000, de 29 de diciembre,
de modificación parcial de diversos
impuestos y otras medidas tributarias y la
disposición adicional segunda de la Ley
Foral 16/2003, de 17 de marzo, de modifi-
cación parcial de diversos impuestos y
otras medidas tributarias.

Disposición final primera. Desarrollo
reglamentario.

Se faculta al Gobierno de Navarra para
dictar cuantas disposiciones sean necesa-

rias para el desarrollo y ejecución de la
presente Ley Foral.

Disposición final segunda. Entrada en
vigor.

La presente Ley Foral entrará en vigor
al día siguiente de su publicación en el
Boletín Oficial de Navarra, con los efectos
en ella previstos.

No obstante lo dispuesto en el párrafo
anterior, el apartado Doce del artículo 1 y
la disposición adicional quinta de esta Ley
Foral surtirán efectos desde 1 de enero de
2003.
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Ley Foral 1/2004, de 17 de febrero, por la que se da nueva redac-
ción al artículo 67 bis de la Ley Foral 22/1998, de 30 de
diciembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físi-
cas, que regula la deducción por pensiones de viudedad.

El artículo 1º del Convenio Económico
entre el Estado y la Comunidad Foral dis-
pone que, en virtud de su régimen foral,
Navarra tiene potestad para mantener, esta-
blecer y regular su propio régimen tributa-
rio. Además, indica que en el ejercicio de
su actividad financiera corresponden a
Navarra las competencias que se le recono-
cen en la Ley Orgánica de Reintegración y
Amejoramiento del Régimen Foral de
Navarra.

La presente Ley Foral establece en el
Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas, con efectos a partir de 1 de enero
de 2003, una deducción para pensionistas
de viudedad, la cual podrá ser aplicada,
por una parte, por los sujetos pasivos que
perciban pensiones de viudedad que den
derecho a los complementos de mínimos,
y, por otra, por los sujetos pasivos que per-
ciban pensiones de viudedad superiores a
las cuantías mínimas fijadas para la clase
de pensión de que se trate e inferiores al
salario mínimo interprofesional. En este
segundo caso, será necesario que no hayan
obtenido en el período impositivo otras

rentas, distintas de la pensión de viudedad,
superiores a dicho salario mínimo.

Se derogan la Ley Foral 11/2003, de 7
de marzo, de ayudas extraordinarias a las
pensiones de viudedad, y la Ley Foral
23/2002, de 2 de julio, sobre ayudas extra-
ordinarias a las pensiones de viudedad.

Dado que existe un período en que la
Ley Foral 11/2003, de 7 de marzo, y la
presente Ley Foral son de aplicación es
preciso establecer un régimen transitorio
que regule la coexistencia de ambas nor-
mas. 

Artículo único. Con efectos a partir de
1 de enero de 2003, el artículo 67 bis de la
Ley Foral 22/1998, de 30 de diciembre, del
Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas, quedará redactado del siguiente
modo:

“Artículo 67 bis. Deducción por pen-
siones de viudedad.

1. Una vez fijada la correspondiente
cuota diferencial, los sujetos pasivos que
perciban pensiones de viudedad que ten-
gan derecho a los complementos a que se
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refiere el artículo 50 del Real Decreto
Legislativo 1/1994, de 20 de junio, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley General de la Seguridad Social,
podrán practicar una deducción adicional
por la diferencia entre la cuantía mínima
fijada para la clase de pensión de que se
trate y el salario mínimo interprofesional,
computados anualmente en ambos casos.

A efectos del cálculo de la deducción
establecida en el párrafo anterior, cuando
la pensión de viudedad no se hubiera per-
cibido durante todo el período impositivo,
su importe se elevará al año. En este
supuesto la deducción se calculará de
forma proporcional al número de días en
que se tenga derecho al cobro de la pen-
sión de viudedad durante el período impo-
sitivo.

Se podrá solicitar del Departamento de
Bienestar Social, Deporte y Juventud el
abono de la deducción de forma anticipa-
da. En este supuesto no se aplicará deduc-
ción respecto de la cuota diferencial del
Impuesto.

Reglamentariamente se regulará el pro-
cedimiento para la práctica de esta deduc-
ción, así como para la solicitud y obten-
ción de su abono de forma anticipada.

2. Los sujetos pasivos que perciban
pensiones de viudedad superiores a las
cuantías mínimas fijadas para la clase de
pensión de que se trate e inferiores al sala-
rio mínimo interprofesional, podrán practi-
car una deducción adicional por la diferen-
cia entre las cuantías de la pensión
percibida y del salario mínimo interprofe-
sional, computadas ambas anualmente.

Para poder practicar esta deducción
será preciso que los sujetos pasivos no
hayan obtenido en el período impositivo

otras rentas, distintas de la pensión de viu-
dedad, superiores al salario mínimo inter-
profesional, excluidas las exentas.

La deducción regulada en este apartado
no podrá abonarse de forma anticipada.

Cuando la pensión de viudedad no se
hubiera percibido durante todo el período
impositivo, se estará a lo establecido en el
párrafo segundo del apartado 1 anterior.

Reglamentariamente se regulará el pro-
cedimiento para la práctica de esta deduc-
ción.”

Disposición transitoria única. En la
aplicación de la deducción establecida en
el artículo 67 bis de la Ley Foral 22/1998,
de 30 de diciembre, del Impuesto sobre la
Renta de las Personas Físicas, y de la pres-
tación contemplada en la Ley Foral
11/2003, de 7 de marzo, de ayudas extraor-
dinarias a las pensiones de viudedad,
durante el tiempo de vigencia de esta últi-
ma, se observarán las siguientes reglas:

1.ª La aplicación de la deducción
tendrá carácter preferente respecto de la
prestación.

2.ª La obtención anticipada o la prácti-
ca de la deducción serán incompatibles con
la percepción de la prestación.

Disposición derogatoria única. A la
entrada en vigor de esta Ley Foral que-
darán derogadas la Ley Foral 11/2003, de
7 de marzo, de ayudas extraordinarias a las
pensiones de viudedad, y la Ley Foral
23/2002, de 2 de julio, sobre ayudas extra-
ordinarias a las pensiones de viudedad.

Disposición final única. Con los efec-
tos en ella previstos, la presente Ley Foral
entrará en vigor al día siguiente de su
publicación en el Boletín Oficial de Nava-
rra.
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Ley Foral 2/2004, de 29 de marzo, por la que se modifica la disposi-
ción adicional quinta de la Ley Foral 35/2002, de 20 de diciem-
bre, de Ordenación del Territorio y Urbanismo.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La Comisión de Ordenación del Terri-
torio, Vivienda y Medio Ambiente del Par-
lamento de Navarra, en sesión celebrada el
10 de marzo de 2004, instó al Gobierno de
Navarra a presentar un Proyecto de Ley
Foral de modificación de la disposición
adicional quinta de la Ley Foral 35/2002,
de 20 de diciembre, de Ordenación del
Territorio y Urbanismo, para que se amplíe
el plazo máximo para la remisión al Parla-
mento del documento de Estrategia Terri-
torial de Navarra, fijándolo en dieciocho
meses a partir de la entrada en vigor de la
mencionada Ley Foral.

Artículo único. Se modifica la disposi-
ción adicional quinta de la Ley Foral
35/2002, de 20 de diciembre, de Ordena-
ción del Territorio y Urbanismo, que
queda redactada del siguiente modo:

“Estrategia Territorial de Navarra.

El Gobierno de Navarra remitirá al
Parlamento de Navarra el Proyecto de
Estrategia Territorial de Navarra en el
plazo máximo de dieciocho meses desde la
entrada en vigor de la presente Ley Foral”.

Disposición final única. La presente
Ley Foral entrará en vigor al día siguiente
de su publicación en el Boletín Oficial de
Navarra.
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Para un período que finalizará el 31 de
diciembre de 2006, se ha prorrogado
recientemente la aplicación de la deduc-
ción que, respecto de la cuota del Impuesto
Especial sobre Determinados Medios de
Transporte, se regula en el artículo 47 bis
de la Ley Foral 20/1992, de 30 de diciem-
bre, de Impuestos Especiales.

Dicha deducción afecta a la matricula-
ción de vehículos automóviles de turismo
nuevos, equipados con motor diesel o de
gasolina provisto de catalizador, siempre
que sea dado de baja definitiva para des-
guace un vehículo automóvil de turismo
usado que tenga, en el momento en que sea
aplicable la deducción, una antigüedad
igual o superior a diez años.

La deducción es de 480,81 euros con
carácter general, si bien se eleva hasta
721,21 euros en el caso de que el vehículo
automóvil de turismo dado de baja para
desguace esté equipado con un motor de
gasolina no apto para emplear gasolina sin
plomo.

La ampliación del Programa Prever
que tiene lugar en esta norma se concreta
en la introducción de una deducción res-
pecto de la cuota líquida del Impuesto
sobre Sociedades o de la cuota líquida del
Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas con motivo de la adquisición de
vehículos industriales ligeros de menos de
seis toneladas de peso máximo autorizado,
nuevos o de una antigüedad no superior a
tres años, siempre que sea dado de baja
otro vehículo industrial de menos de seis
toneladas de peso máximo autorizado. En
este supuesto la deducción será de 480,81
euros.

Asimismo, se recoge una deducción
respecto de la cuota líquida del Impuesto
sobre Sociedades o de la cuota líquida del
Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas con motivo de la adquisición de
vehículos automóviles de turismo usados
de antigüedad no superior a cinco años,
equipados con motor diesel o de gasolina
provisto de catalizador, siempre que sea
dado de baja un vehículo automóvil de

Ley Foral 3/2004, de 29 de marzo, por la que se amplía el progra-
ma Prever.
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turismo que tenga, en el momento en que
sea aplicable la deducción, una antigüedad
igual o superior a diez años.

En este caso la deducción será de
480,81 euros con carácter general, si bien
se elevará hasta 721,21 euros en el caso de
que el vehículo automóvil de turismo dado
de baja para desguace esté equipado con
un motor de gasolina no apto para emplear
gasolina sin plomo.

La experiencia de los últimos años ha
confirmado la utilidad y la eficacia de las
medidas que se adoptan al objeto de dar un
nuevo impulso a la renovación del parque
de vehículos, como fórmula apropiada y
conveniente para impulsar la seguridad
activa y pasiva del automóvil, así como
para disminuir en la medida de lo posible
las emisiones contaminantes, compatibili-
zando y haciendo factible el estímulo a la
producción industrial con la mejora de
nuestro entorno.

Se ha comprobado de manera fehacien-
te que el incremento en el ritmo de renova-
ción del parque de vehículos origina desta-
cados e importantes beneficios
medioambientales y sociales, reduciendo
la siniestralidad y mejorando el medio
ambiente.

En relación con la disminución de los
accidentes de automóvil, tanto el estado
general del automóvil como su antigüedad
son factores primordiales para adoptar
medidas o estrategias tendentes a esa
minoración.

Por otra parte, los automóviles cuya
adquisición se favorece reducen las emi-
siones de plomo y azufre a la atmósfera y
mejoran las magnitudes relativas de consu-
mo de carburante.

La disposición adicional modifica el
apartado 4 del artículo 12 del Texto Refun-
dido del Impuesto sobre Transmisiones
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documen-
tados al objeto de declarar exentas en la
modalidad de operaciones societarias las

aportaciones no dinerarias reguladas en el
artículo 144 de la Ley Foral 24/1996, de
30 de diciembre, del Impuesto sobre
Sociedades.

Artículo 1. Deducción respecto de la
cuota líquida del Impuesto sobre Socieda-
des o del Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas.

Con efectos para los períodos impositi-
vos que se inicien a partir de 1 de enero de
2004, las personas que se indican en el
artículo 4 de esta Ley Foral podrá deducir-
se de la cuota líquida del Impuesto sobre
Sociedades o de la cuota líquida del
Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas el importe de las bonificaciones
otorgadas a:

a) Compradores y, en su caso, arrenda-
tarios financieros de vehículos industriales
de menos de seis toneladas de peso máxi-
mo autorizado, nuevos o que tengan, en el
momento en que sea aplicable la deduc-
ción, una antigüedad no superior a tres
años, siempre que dichos compradores o
arrendatarios financieros justifiquen que
han dado de baja para el desguace otro
vehículo industrial de menos de seis tone-
ladas de peso máximo autorizado del que
sean titulares y que concurran las siguien-
tes condiciones:

1.ª Que el vehículo para el desguace
tenga más de siete años de antigüedad
desde su primera matriculación definitiva. 

Cuando la primera matriculación defi-
nitiva no hubiera tenido lugar en España se
requerirá, además de la antigüedad a que
se refiere el párrafo anterior, que el vehícu-
lo para desguace haya sido objeto de
matriculación definitiva en España, al
menos un año antes de su baja definitiva
para desguace.

2.ª Que tanto el vehículo nuevo o
usado con una antigüedad no superior a
tres años como el vehículo para el desgua-
ce estén comprendidos en los números 23
y 26 del anexo del Real Decreto Legislati-
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vo 339/1990, de 2 de marzo, por el que se
aprueba el Texto articulado de la Ley
sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a
Motor y Seguridad Vial, así como en algu-
no de los supuestos de no sujeción al
Impuesto Especial sobre Determinados
Medios de Transporte contemplados en la
letra a) del número 1 del artículo 42 de la
Ley Foral 20/1992, de 30 de diciembre, de
Impuestos Especiales.

b) Compradores y, en su caso, arrenda-
tarios financieros de vehículos automóviles
de turismo usados que tengan, en el
momento en que sea aplicable la deduc-
ción,  una antigüedad no superior a cinco
años, siempre que dichos compradores o
arrendatarios financieros acrediten que han
dado de baja para el desguace otro vehícu-
lo automóvil de turismo del que sean titu-
lares y que concurran las siguientes condi-
ciones:

1.ª Que el vehículo para el desguace
tenga más de diez años de antigüedad
desde su primera matriculación definitiva.

Cuando la primera matriculación defi-
nitiva no hubiera tenido lugar en España,
se requerirá, además de la antigüedad a
que se refiere el párrafo anterior, que el
vehículo para desguace haya sido objeto de
matriculación definitiva en España, al
menos un año antes de su baja definitiva
para desguace.

2.ª Que tanto el vehículo usado con una
antigüedad no superior a cinco años como
el vehículo para el desguace estén com-
prendidos en los números 22 y 26 del
anexo del Real Decreto Legislativo
339/1990, de 2 de marzo, por el que se
aprueba el Texto articulado de la Ley
sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a
Motor y Seguridad Vial, y que no estén
comprendidos en alguno de los supuestos
de no sujeción al Impuesto Especial sobre
Determinados Medios de Transporte con-
templados en la letra a) del número 1 del
artículo 42 de la Ley Foral 20/1992, de 30
de diciembre, de Impuestos Especiales.

Artículo 2. Importe de la deducción.

La deducción a que se refiere el artícu-
lo anterior respecto de la correspondiente
cuota líquida no será superior a 480,81
euros por vehículo.

No obstante, la deducción se elevará
hasta 721,21 euros cuando, además de
cumplirse los requisitos y condiciones pre-
vistos en esta Ley Foral, se den las
siguientes circunstancias:

a) Que el vehículo automóvil de turis-
mo para desguace esté equipado con un
motor de gasolina no apto para emplear
gasolina sin plomo. A estos efectos el
Ministerio de Ciencia y Tecnología hará
pública la relación de marcas y modelos de
vehículos automóviles de turismo aptos
para emplear gasolina sin plomo, consi-
derándose que cumplen el requisito previs-
to en esta letra aquellos que, estando equi-
pados con un motor de gasolina, no figuren
en dicha relación. 

b) Que el vehículo automóvil de turis-
mo usado que tenga una antigüedad no
superior a cinco años esté equipado con un
motor de gasolina provisto de catalizador o
con un motor diesel. Esta condición se
considerará cumplida, en cuanto a los
vehículos equipados con motor de gasoli-
na, por todos aquellos cuya primera matri-
culación definitiva en España haya tenido
lugar a partir del día 1 de enero de 2001.

Artículo 3. Requisito para la deduc-
ción.

El importe de la bonificación no será
deducible si han transcurrido más de seis
meses desde la baja del vehículo antiguo
hasta la matriculación del vehículo nuevo
o hasta la adquisición del vehículo usado. 

Artículo 4. Personas que pueden apli-
car la deducción.

La deducción contemplada en el artícu-
lo 1 será aplicada por las personas siguien-
tes:
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a) Cuando la bonificación se produzca
en la venta de un vehículo nuevo, la
deducción será aplicada por el fabricante,
por el primer receptor en España o, en su
caso y en lugar de éstos, por quien manten-
ga relaciones contractuales de distribución
con el concesionario o vendedor final.

En este caso, el concesionario o vende-
dor final del vehículo aplicará la bonifica-
ción en el precio de éste, pero dicha bonifi-
cación no afectará a la base ni a la cuota
del Impuesto sobre el Valor Añadido.

En el supuesto de arrendamiento finan-
ciero el importe de la bonificación se inte-
grará en la base imponible del Impuesto
sobre el Valor Añadido.

El sujeto pasivo a cuyo cargo se
efectúe la bonificación a que se refiere este
artículo reintegrará al concesionario o ven-
dedor final el importe de la bonificación,
con el tope de las cuantías de la deducción
establecida en el artículo 2, y éste facilitará
a aquél las facturas acreditativas de la apli-
cación de la deducción y los certificados
de baja de los correspondientes vehículos,
a efectos de acreditar las deducciones que
éstos efectúen en el Impuesto sobre Socie-
dades o en el Impuesto sobre la Renta de
las Personas Físicas.

b) Cuando la bonificación se otorgue
en la venta de un vehículo usado, la deduc-
ción será aplicada por el vendedor final de
éste, siempre que se trate de fabricantes de
vehículos, de importadores, de distribuido-
res, de concesionarios o de empresarios
que desarrollen la actividad de compraven-
ta de vehículos.

En este caso serán de aplicación las
reglas previstas en la letra a) anterior con
excepción de lo establecido en su último
párrafo.

El vendedor final conservará las factu-
ras acreditativas de la aplicación de la
bonificación y los certificados de baja de
los correspondientes vehículos, a efectos
de acreditar las deducciones que efectúe en

el Impuesto sobre Sociedades o en el
Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas.

No obstante lo anterior, el vendedor
final podrá convenir con el fabricante del
vehículo usado, con su primer receptor en
España o con quien mantenga relaciones
contractuales de distribución de dicho
vehículo, la aplicación de la deducción por
el procedimiento previsto en la letra a)
anterior.

Artículo 5. Constancia de los requisi-
tos.

El cumplimiento de los requisitos exi-
gidos en los artículos anteriores se hará
constar en los certificados de baja de los
correspondientes vehículos, expedidos
aquéllos por la Dirección General de Tráfi-
co o por los órganos competentes depen-
dientes de ella.

Artículo 6. Consideración de pago a
cuenta.

El importe de las deducciones a que se
refieren los artículos anteriores tendrá la
misma consideración que las retenciones e
ingresos a cuenta a los efectos de la deduc-
ción y, en su caso, de la devolución de ofi-
cio, regulados en los artículos 74 y 86 de la
Ley Foral 24/1996, de 30 de diciembre, del
Impuesto sobre Sociedades, y en el artícu-
lo 91 de la Ley Foral 22/1998, de 30 de
diciembre, del Impuesto sobre la Renta de
las Personas Físicas, así como en relación
con los pagos fraccionados que el sujeto
pasivo estuviere obligado a efectuar.

Disposición adicional única. Con
efectos para los hechos imponibles produ-
cidos a partir del día 1 de enero de 2004,
se modifica el apartado 4 del artículo 12
del Texto Refundido de las disposiciones
del Impuesto sobre Transmisiones Patri-
moniales y Actos Jurídicos Documentados,
aprobado por Decreto Foral Legislativo
129/1999, de 26 de abril, que quedará
redactado con el siguiente contenido.
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“4. A los efectos del gravamen sobre
operaciones societarias tendrán la consi-
deración de operaciones de fusión y esci-
sión las definidas en el artículo 133,
números 1, 2, 3 y 5, y en el artículo 144
de la Ley Foral 24/1996, de 30 de

diciembre, del Impuesto sobre Socieda-
des”.

Disposición final única. Con los efectos
en ella previstos, la presente Ley Foral
entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial de Navarra.
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Ley Foral 4/2004, de 2 de junio, de modificación del artículo 21 de
la Ley Foral 16/1986, de 17 de noviembre, reguladora de las
elecciones al Parlamento de Navarra.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Tanto la Ley Orgánica 5/1985, de 19
de junio, del Régimen Electoral General,
como la Ley Foral 16/1986, de 17 de
noviembre, reguladora de las elecciones al
Parlamento de Navarra, regulan los actos
de campaña electoral adoptando las medi-
das oportunas para que desde los poderes
públicos no se interfiera en la misma influ-
yendo en el sentido del voto de los electo-
res. En particular, se dispone que ninguna
persona jurídica distinta de los candidatos,
partidos políticos, federaciones, coalicio-
nes o agrupaciones de electores podrán
realizar campaña electoral, es decir, activi-
dades lícitas en orden a la captación de
sufragios, a partir de la fecha de la convo-
catoria de las elecciones, sin perjuicio del
derecho a la libertad de expresión recono-
cido en la Constitución (art. 50 de la Ley
Orgánica y art. 22 de la Ley Foral).

Con el fin de evitar cualquier sombra
de sospecha entre los ciudadanos sobre el
verdadero motivo a que obedecen los refe-

ridos actos, sobre la recta utilización de los
recursos públicos, y para separar la realiza-
ción de esas actividades de los procesos
electorales asegurando su regularidad y
transparencia, procede incluir entre las dis-
posiciones que regulan las elecciones al
Parlamento de Navarra una disposición
expresa que prohíba los referidos actos
durante los treinta días naturales anteriores
al día en que se celebren las elecciones .

Artículo único. Se adiciona un nuevo
apartado 3 al artículo 21 de la Ley Foral
16/1986, de 17 de noviembre, reguladora
de las elecciones al Parlamento de Nava-
rra, del siguiente tenor:

“3. Las Administraciones públicas de
Navarra no podrán realizar inauguraciones,
ni colocación de primeras piedras durante
los treinta días naturales anteriores al día
en que se celebren las elecciones.”

Disposición final única. Esta Ley
Foral entrará en vigor al día siguiente al de
su publicación en el Boletín Oficial de
Navarra.
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

De conformidad con lo dispuesto en el
artículo 18 de la Ley Orgánica de Reinte-
gración y Amejoramiento del Régimen
Foral de Navarra, corresponde a la Diputa-
ción la elaboración de los Presupuestos
Generales y la formalización de las Cuen-
tas para su presentación al Parlamento, a
fin de que por éste sean debatidos, enmen-
dados y, en su caso, aprobados, todo ello
conforme a lo que determinen las leyes
forales.

El artículo 110 de la Ley Foral 8/1988,
de 26 de diciembre, de la Hacienda Pública
de Navarra, atribuye al Departamento de
Economía y Hacienda la formulación de
las Cuentas Generales de Navarra, las cua-
les, una vez aprobadas por el Gobierno de
Navarra, deberán remitirse al Parlamento
de Navarra mediante el correspondiente
proyecto de Ley Foral, tal como se previe-
ne en el artículo 115 de la Ley Foral
8/1988.

Cumplimentados por el Gobierno de
Navarra los trámites indicados en relación
con las Cuentas Generales del ejercicio

2002, emitido por la Cámara de Comptos
el preceptivo dictamen y tramitado el pro-
yecto de Ley Foral de Cuentas Generales
de Navarra de 2002 de conformidad con el
procedimiento establecido en el artículo
151 del Reglamento del Parlamento de
Navarra, procede la aprobación de dicha
Ley Foral.

Artículo único. Se aprueban las Cuen-
tas Generales de Navarra de 2002 formula-
das por el Departamento de Economía y
Hacienda y aprobadas por el Gobierno de
Navarra, de acuerdo con lo establecido en
los artículos 113, 114 y 115 de la Ley
Foral 8/1988, de la Hacienda Pública de
Navarra, cuyo contenido figura en los
documentos siguientes:

TOMO I. Contiene las Cuentas del Par-
lamento de Navarra, de la Cámara de
Comptos, del Defensor del Pueblo, las
Cuentas de la Administración de la Comu-
nidad Foral de Navarra y sus organismos
autónomos, las Cuentas de las Sociedades
Públicas y el Análisis de la ejecución de
los Presupuestos Generales de Navarra
para el año 2002. Este tomo contiene, entre
otros, los siguientes documentos:

Ley Foral 5/2004, de 2 de junio, de Cuentas Generales de Navarra
de 2002.

116

9

Acuerdo del Gobierno de Navarra: 8-09-03
Nº de proyecto: Ley-9/03 Fecha de entrada: 10-09-03
Admisión a trámite: 4-05-04
Publicación del informe 
de la Cámara de Comptos: B.O.P.N. Núm. 36, de 29-04-04
Publicación del proyecto: B.O.P.N. Núm. 40, de 10-05-04
Procedimiento: Lectura única
Debate en el Pleno: 27-05-04
Publicación de la Ley: B.O.P.N. Núm. 48, de 3-06-04
Diario de sesiones: Núm. 22
Publicación en el B.O.N.: Núm. 70, de 11-06-04



– Estados de Liquidación de los Presu-
puestos de Gastos e Ingresos.

– Balance General de Situación.

– Cuenta de Resultados.

– Estado de origen y aplicación de fon-
dos.

– Cuenta general de Tesorería.

– Cuenta general de endeudamiento.

– Inventario de bienes, derechos y obli-
gaciones.

– Estado demostrativo de la evolución
y situación de los derechos a cobrar y de
las obligaciones a pagar procedentes de
ejercicios anteriores.

– Estado demostrativo de las inversio-
nes realizadas durante el ejercicio en bie-
nes de dominio público afectados al uso
general.

– Estado de los compromisos adquiri-
dos con cargo a ejercicios futuros.

TOMOS II y III. Desarrollo de las
Cuentas del Parlamento de Navarra, de la
Cámara de Comptos, del Defensor del
Pueblo y de las Sociedades Públicas.

TOMO IV. Documentos detalle de la
Liquidación de los Presupuestos Generales
de Navarra y de los Estados Financieros al
cierre del ejercicio 2002.
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El artículo 44.26 de la Ley Orgánica
13/1982, de 10 de agosto, de Reintegración
y Amejoramiento del Régimen Foral de
Navarra, establece que Navarra tiene com-
petencia exclusiva en materia de Colegios
Profesionales y ejercicio de las profesiones
tituladas, conforme a la legislación gene-
ral. 

En virtud de lo establecido en dicho
artículo, y a la vista de las competencias
asumidas por la Comunidad Foral de
Navarra, se dicta la Ley Foral 3/1998, de 6
de abril, de Colegios Profesionales de
Navarra, cuyo desarrollo reglamentario
tiene lugar mediante Decreto Foral
375/2000, de 18 de diciembre, por el que
se aprueba el Reglamento de desarrollo de
la Ley Foral de Colegios Profesionales de
Navarra. Al amparo de esta normativa se
ha presentado solicitud de creación del
Colegio de Dietistas-Nutricionistas de
Navarra, petición que ha sido suscrita por
la mayoría de los profesionales domicilia-
dos en el territorio de la Comunidad Foral
correspondientes a la titulación oficial para
cuyo ejercicio se solicita la creación del

Colegio y de cuya tramitación deriva el
presente proyecto de Ley Foral. 

Mediante Real Decreto 433/1998, de
20 de marzo, se establece el título universi-
tario oficial de Diplomado en Nutrición
Humana y Dietética y las directrices gene-
rales propias de los planes de estudios con-
ducentes a su obtención. El objetivo que se
persigue con el establecimiento de dicha
titulación es proporcionar una formación
adecuada en las bases teóricas y en las téc-
nicas de elaboración de los regímenes ali-
menticios adecuados a la nutrición huma-
na. 

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre,
de ordenación de las profesiones sanitarias,
establece como tal, en su artículo 2, aque-
lla para cuyo ejercicio habilita el título de
Diplomado en Nutrición Humana y Dieté-
tica. Por otra parte, el artículo 7.2.g) califi-
ca como Dietistas-Nutricionistas a los
Diplomados universitarios en Nutrición
Humana y Dietética que desarrollan activi-
dades orientadas a la alimentación de la
persona o de grupos de personas, adecua-
das a las necesidades fisiológicas y, en su
caso, patológicas de las mismas, de acuer-

Ley Foral 6/2004, de 9 de junio, de creación del Colegio Oficial de
Dietistas-Nutricionistas de Navarra.
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do con los principios de prevención y
salud pública.

Teniendo en cuenta la autonomía nor-
mativa y profesional a la que se ha hecho
referencia, se estima conveniente y necesa-
ria la creación de un Colegio Profesional
que agrupe a los Dietistas y Nutricionistas
de la Comunidad Foral de Navarra, repre-
sente y defienda la profesión y los intere-
ses profesionales de los colegiados, en
congruencia con los intereses generales de
la sociedad, y ordene, dentro del marco
legal establecido, el ejercicio de dicha pro-
fesión. 

En virtud de lo expuesto, y consideran-
do que concurren razones de interés públi-
co que justifican la creación del Colegio
Oficial de Dietistas-Nutricionistas de
Navarra, se procede, mediante la presente
Ley Foral a la creación de dicho Colegio. 

Artículo 1. Naturaleza.

1. Se crea el Colegio Oficial de Dietis-
tas-Nutricionistas de Navarra, como Cor-
poración de Derecho Público, con persona-
lidad jurídica propia y plena capacidad
para el cumplimiento de sus fines y el ejer-
cicio de sus funciones. 

2. El colegio profesional tendrá perso-
nalidad jurídica desde la entrada en vigor
de la presente Ley Foral y capacidad de
obrar desde la constitución de los órganos
de gobierno. 

Artículo 2. Ámbito de Actuación. 

El ámbito territorial de actuación del
Colegio Oficial de Dietistas-Nutricionistas
será el de la Comunidad Foral de Navarra. 

Artículo 3. Derechos de colegiación. 

Podrán integrarse en el Colegio Oficial
de Dietistas-Nutricionistas de Navarra
quienes estén en posesión del título de
Diplomado en Nutrición Humana y Dieté-
tica regulado en el Real Decreto 433/1998,
de 20 de marzo, por el que se establece el
título universitario oficial de Diplomado

en Nutrición Humana y Dietética y las
directrices generales propias de los planes
de estudios conducentes a su obtención.

Artículo 4. Ejercicio Profesional. 

Será requisito indispensable para el
ejercicio de la profesión de Dietista-Nutri-
cionista, en la Comunidad Foral de Nava-
rra, la incorporación al Colegio Oficial de
Dietistas-Nutricionistas de Navarra, salvo
que se acredite la pertenencia a otro Cole-
gio de Dietistas-Nutricionistas de distinto
ámbito territorial. 

Artículo 5. Normativa Reguladora. 

El Colegio Oficial de Dietistas-Nutri-
cionistas de Navarra se regirá por la legis-
lación de colegios profesionales, por sus
Estatutos y, en su caso, por el Reglamento
de Régimen Interior. 

Disposición transitoria única. Apro-
bación de Estatutos y elección de los
miembros de los órganos de gobierno.

1. La Asociación de Dietistas Diploma-
dos de Navarra, en el plazo de seis meses
desde la entrada en vigor de la presente
Ley Foral, deberá aprobar unos Estatutos
provisionales del Colegio Oficial de Die-
tistas-Nutricionistas de la Comunidad
Foral de Navarra, que regulen: 

a) Los requisitos para la adquisición de
la condición de colegiado, condición que
permitirá participar en la Asamblea Cons-
tituyente del Colegio. 

b) El procedimiento de convocatoria y
funcionamiento de la Asamblea Constitu-
yente. Dicha convocatoria se publicará en
el Boletín Oficial de Navarra. 

2. La Asamblea constituyente del Cole-
gio Oficial de Dietistas-Nutricionistas de
Navarra deberá: 

a) Aprobar los Estatutos definitivos del
Colegio. 

b) Elegir a los miembros de los órga-
nos de gobierno del Colegio. 
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3. Los Estatutos definitivos del Cole-
gio, una vez aprobados, junto con el certi-
ficado del acta de la Asamblea constitu-
yente, serán remitidos al Departamento de
Presidencia, Justicia e Interior, cuyo titu-
lar, previa calificación de legalidad por el
órgano competente del Departamento,

ordenará su publicación en el Boletín Ofi-
cial de Navarra. 

Disposición final única. Entrada en
vigor.

La presente Ley Foral entrará en vigor
al día siguiente de su publicación en el
Boletín Oficial de Navarra.
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Ley Foral 7/2004, de 24 de junio, por la que se declara de utilidad
pública y se aprueba la desafectación de 159.224 metros cua-
drados de terreno comunal, perteneciente al Ayuntamiento de
Murillo el Fruto.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El Ayuntamiento de Murillo el Fruto
solicita la declaración de utilidad pública y
desafectación de 159.224 metros cuadra-
dos de terreno comunal, para su posterior
venta, de forma directa, a favor de la
empresa “Indugarbi, S. L.”, con el fin de
posibilitar la instalación de un complejo
industrial destinado a la valorización de
residuos.

La finalidad perseguida con la desafec-
tación solicitada, que es el desarrollo de un
proyecto de instalación de un complejo
industrial destinado al tratamiento y reva-
lorización de diversos tipos de residuos,
como vehículos al final de su vida útil, col-
chones, reciclado de madera, recuperación
de plásticos y electrodomésticos de línea
blanca, marrón y gris, con la consiguiente
generación de empleo, justifica la declara-
ción de utilidad pública y social.

En virtud de lo dispuesto en el artículo
140.5 de la Ley Foral 6/1990, de la Admi-
nistración Local de Navarra, la desafecta-
ción de la superficie que se solicita por el
Ayuntamiento de Murillo el Fruto, al supe-

rar los límites establecidos de pequeña par-
cela, requiere que sea aprobada mediante
Ley Foral.

Artículo 1. Se declara de utilidad
pública y se aprueba la desafectación de
159.224 metros cuadrados de terreno
comunal del Ayuntamiento de Murillo el
Fruto, de los que 125.947 metros cuadra-
dos corresponden a parte de la parcela
catastral 586 del polígono número 5, y
33.277 metros cuadrados corresponden a
parte de la parcela 617, también del polí-
gono número 5.

En tanto se realice la venta de estos
terrenos en los términos del artículo 2 de
esta Ley Foral, mantendrán su condición
de bienes comunales.

Artículo 2. Se autoriza al Ayuntamien-
to de Murillo el Fruto para la venta de
forma directa de los terrenos descritos en
el artículo anterior a favor de la empresa
"Indugarbi, S.L.", con el fin de instalar un
complejo industrial destinado a la valoriza-
ción de residuos, siempre que se cumplan
las siguientes condiciones:
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a) Que en el acuerdo de venta se inclu-
ya una cláusula de reversión a favor del
patrimonio comunal, en el caso de que
desaparezcan o se incumplan los fines que
motivaron la desafectación o las condicio-
nes a que se sujetaron. 

b) Que dicha cláusula de reversión se
refleje en el documento público que forma-
lice el contrato y se inscriba en el Registro
de la Propiedad.

c) Que se dé cumplimiento al compro-
miso del Ayuntamiento de Murillo el Fruto
de destinar el importe obtenido con la
venta de los terrenos desafectados a la
adquisición de nuevos terrenos de cultivo
útiles, que se incorporarán al patrimonio
comunal.

d) Que la elección de esos nuevos
terrenos comunales a adquirir con el
importe obtenido por la venta, deberá ser
previamente aprobada por la Sección de
Comunales del Departamento de Agricul-
tura, Ganadería y Alimentación.

e) Que la empresa “Indugarbi, S. L.”
dé cumplimiento a su compromiso de con-
tratación escalonada de, al menos, 50 per-
sonas entre personal cualificado y no cuali-
ficado, y a efectuar una inversión total de
alrededor de 12 millones de euros para la
implantación del complejo industrial pro-
puesto.

f) Así mismo, la empresa “Indugarbi,
S. L.” deberá comprometerse a contratar
como personal para su industria, preferen-
temente, a vecinos de Murillo el Fruto,
salvo justificación de que por las carac-
terísticas del puesto de trabajo, oferta de
mano de obra, etcétera, no hubiera podido
contratarlo en la localidad.

g) Que se cumplan las estipulaciones
reflejadas en el Pliego de Condiciones
aprobado al efecto por el Ayuntamiento de
Murillo el Fruto, con fecha de 5 de
noviembre de 2003, para la venta de
159.224 metros cuadrados de terrenos
comunales a la empresa “Indugarbi, S. L.”.

Disposición final primera. Se faculta
al Gobierno de Navarra para que pueda
dictar cuantas disposiciones sean necesa-
rias para la aplicación y desarrollo de esta
Ley Foral.

Disposición final segunda. Esta Ley
Foral entrará en vigor al día siguiente de su
publicación en el Boletín Oficial de Nava-
rra.

No obstante ello, la eficacia jurídica de
su contenido queda condicionada a la con-
secución de la pertinente autorización
ambiental integrada y a la aprobación del
correspondiente Proyecto Sectorial de Inci-
dencia Supramunicipal.
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Ley Foral 8/2004, de 24 de junio, de protección pública a la vivien-
da en Navarra.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

1

El objeto principal de esta Ley Foral es
hacer efectivo en Navarra el derecho cons-
titucional a disfrutar de una vivienda digna
y adecuada que reconoce el artículo 47 de
la Constitución.

Para lograrlo, se hace preciso asir con
decisión el problema de la escasez de
vivienda protegida por sus dos cabos prin-
cipales al mismo tiempo: potenciar la ofer-
ta de vivienda protegida, a la vez que se
identifica y ajusta la demanda conforme a
las necesidades reales. Y todo ello sin
dejar de cuidar la calidad de la edificación
y la urbanización, es decir, la calidad del
futuro entorno vital de la sociedad navarra.

La competencia foral en materia de
vivienda, junto con las de ordenación del
territorio y urbanismo, está reconocida con
el carácter de exclusiva en el artículo 44 de
la Ley Orgánica 13/1982, de 10 de agosto,

de Reintegración y Amejoramiento del
Régimen Foral de Navarra.

La presente Ley Foral pretende unificar
la fragmentaria regulación legal preexis-
tente en esta materia. En particular, la Ley
Foral 14/1992, de 21 de diciembre, regula-
dora del sistema y modelos de financiación
de las actuaciones protegibles en materia
de vivienda, la Ley Foral 7/1989, de 8 de
junio, de medidas de intervención en mate-
ria de suelo y vivienda, y la Ley Foral
13/2001, de 29 de mayo, por la que se
regulan los plazos de descalificación
voluntaria de viviendas de protección ofi-
cial.

Esta nueva regulación abarca aspectos
tan trascendentales como la previsión de
un baremo obligatorio de adjudicación, las
limitaciones a las facultades de uso, disfru-
te y disposición de viviendas protegidas,
los requisitos de los diversos tipos de
vivienda protegida y el nuevo régimen san-
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cionador, que inciden en ámbitos de reser-
va de Ley. 

La Ley Foral se estructura en cinco
Títulos: el primero, sobre principios gene-
rales; el segundo, relativo a la oferta de
vivienda protegida, que prevé sus carac-
terísticas y medidas para potenciarla; el
tercero, sobre condiciones de acceso a la
vivienda protegida, incluyendo el hito de
la introducción de un baremo general obli-
gatorio; un cuarto relativo a condiciones
constructivas e información sobre las mis-
mas; y un amplio título quinto dedicado
específicamente al control del fraude.

2

El Título I describe las actuaciones
protegibles en materia de vivienda, así
como diversos aspectos de su régimen
legal con relevancia pública, incluyendo
medidas de fomento y control de calidad
en materia de vivienda y suelo.

3

El Título II se destina a potenciar la
oferta de vivienda protegida.

La Ley Foral completa y amplía la
actual tipología, distinguiendo viviendas
de protección oficial de régimen general y
especial, viviendas de precio tasado y
viviendas de precio pactado. Se prevén
porcentajes máximos de repercusión del
precio del suelo sobre las viviendas prote-
gidas, y precios máximos para cada tipo
determinados en función de coeficientes
que permitan limitar con eficacia y realis-
mo tanto el precio de las viviendas como el
del suelo en el que se construyen.

El nuevo tipo de vivienda de precio
pactado permitirá ampliar la oferta dirigida
a personas de rentas medias que no pueden
acceder al actual mercado libre sin hipote-
car casi de por vida su capacidad de pago.
Este objetivo se plantea de modo que no
perjudique la prioridad de la oferta destina-
da a las rentas más bajas. A tal fin, se con-

templa un mecanismo de sustitución que
incide sobre el segmento de precio tasado,
evitando recaer sobre el estándar mínimo
obligatorio del tipo protegido de menor
precio, el de viviendas de protección ofi-
cial. Se fomenta además el incremento de
los porcentajes totales de vivienda protegi-
da mediante la exigencia de doblar la capa-
cidad residencial sustitutiva de vivienda
pactada con respecto a la sustituida en el
segmento tasado. Por añadidura, este
nuevo tipo permite a los Ayuntamientos
navarros un razonable margen de flexibili-
dad y responsabilidad al elaborar sus pre-
visiones de vivienda protegida.

Los regímenes jurídicos de las vivien-
das protegidas se reconducen hacia un alto
grado de homogeneidad sustancial, salvan-
do lo que ha de ser realmente característico
de cada tipo de vivienda protegida. Entre
los regímenes respectivos de las viviendas
de protección oficial y de las de precio
tasado, median, como diferencias sustan-
ciales, las relativas al precio máximo y los
porcentajes reservados en cada promoción
conforme al baremo general, sin perjuicio
de eventuales peculiaridades técnicas o
constructivas. A su vez, las viviendas de
precio pactado se equiparan a las de precio
tasado, con tres salvedades: la posibilidad
de pactar el precio dentro de un límite
máximo más elevado que el del resto de
los tipos, la opción de convenir condicio-
nes técnicas y constructivas añadidas, y la
facultad de establecer un derecho de tanteo
convencional a favor del Ayuntamiento.

La Ley Foral pretende fomentar en
mayor medida la actividad rehabilitadora
de los entornos urbanos y, en especial, los
procesos de rehabilitación agrupada o con-
junta. Se reconoce prioridad a las actuacio-
nes en áreas calificadas de rehabilitación
preferente. Las condiciones exigibles a las
viviendas a rehabilitar se regularán confor-
me a criterios de flexibilidad y progresivi-
dad de las mejoras, dentro de los márgenes
que permita la legislación básica aplicable,
a fin de facilitar en la medida de lo posible
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su adaptación a las circunstancias peculia-
res de los cascos históricos.

El fomento del alquiler protegido cons-
tituye uno de los ejes de la nueva legisla-
ción en materia de vivienda.

Los alquileres con opción de compra
pueden configurar una opción particular-
mente atractiva. Se prevén determinadas
condiciones para que puedan ser conside-
radas actuaciones protegibles a los efectos
de la Ley Foral. Se contempla específica-
mente la posibilidad de impulsar progra-
mas públicos en los que parte de los pagos
se consideren efectuados a cuenta si final-
mente se ejercita dicha opción.

La Ley Foral contiene una habilitación
legal expresa para obtener viviendas a pre-
cios de mercado cuyo uso pueda ser objeto
de cesión posterior a precios protegidos,
partiendo de considerar que el coste de
esta solución presenta ventajas con respec-
to a la opción de construir “ex novo”.

Los Programas para la Juventud facili-
tarán alquileres con posibilidad de acceso a
la propiedad, adaptándose, en su caso, a
los cambios de circunstancias familiares de
los jóvenes, una vez cumplidos los requisi-
tos exigidos de ahorro previo.

4

El Título III afecta a las condiciones de
acceso a la vivienda protegida. Se permite,
por primera vez, tener en cuenta el patri-
monio, configurándolo, llegado el caso,
como una causa de inadmisión en los pro-
cesos de adjudicación cuando su valor
haga claramente posible el acceso a vivien-
da sin necesidad de ayudas públicas.

El censo establecido por la presente
Ley Foral centralizará datos relativos a la
demanda de vivienda protegida, promocio-
nes, requisitos, plazos de solicitud, infor-
maciones sobre baremos, así como cuestio-
nes de interés para elaborar estudios,
propuestas y proyectos en materia de
vivienda. Estos datos, en particular los

relativos a los plazos de solicitud, requisi-
tos y baremos, servirán también para infor-
mar a los ciudadanos interesados en optar
a viviendas protegidas. Se harán públicos
por medios informáticos, a fin de que cual-
quier interesado pueda conocerlos con
facilidad.

El baremo obligatorio, previa convoca-
toria pública, constituye una innovación
clave de la Ley Foral. Sólo se exceptúan
las promociones de una única vivienda
unifamiliar para uso propio, las adjudica-
ciones que se deriven de programas especí-
ficos de integración social, las destinadas
al alquiler y las tipologías especiales pre-
vistas en la disposición adicional sexta,
que se adjudicarán conforme a los criterios
previstos en su reglamentación específica.

El proceso de valoración conforme al
baremo consta de tres fases. En la primera
se distribuye el número total de viviendas
de las promociones a adjudicar conforme a
las reservas previstas. Además de los rea-
lojos que procedan, para las promociones
de más de 33 viviendas, se contemplan
reservas para minusválidos, víctimas del
terrorismo, víctimas de violencia de género
y familias numerosas. El resto -la totali-
dad, en el caso de las promociones de 33 o
menos viviendas- puede distribuirse entre
empadronados en cualquier municipio de
Navarra y, en su caso, empadronados en el
municipio de ubicación de la promoción
con al menos dos años de antigüedad. Esta
última reserva puede afectar a las edifica-
ciones sobre terrenos municipales obteni-
dos por cesión obligatoria y gratuita.

Dentro de cada reserva, las viviendas
protegidas se distribuirán en función de los
tramos de renta, primando a los tramos
inferiores.

En materia de ayudas a las actuaciones
protegibles, algunas de las principales
novedades radican en el incremento de los
plazos de amortización de préstamos cuali-
ficados y en la posibilidad de utilizar como
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medida de ayuda la vía del descuento
sobre el precio de venta o renta.

5

El Título IV pretende garantizar unas
condiciones constructivas adecuadas para
las viviendas, contemplando aspectos
como los relativos a medidas de preven-
ción de riesgos y molestias, elevadores,
aislamiento térmico y acústico, orientacio-
nes, iluminación y ventilación, facilidades
de montaje y desmontaje de elementos
constructivos, fuentes propias de energía
renovable y recogida selectiva de residuos.
Asimismo, se regula el acceso a una infor-
mación transparente y veraz.

6

El Título V se refiere al control y la
prevención del fraude en materia de
vivienda.

El Título comienza estableciendo un
período de vigencia general de treinta años
para el régimen de protección, sin perjui-
cio de lo previsto para las destinadas a
alquiler y en las disposiciones transitorias.
No se admitirán descalificaciones anticipa-
das, salvo en los supuestos de la disposi-
ción adicional primera, a diferencia de lo
que ocurría en la legislación anterior.

En este apartado, a fin de garantizar las
obligaciones derivadas de la Ley Foral y,
en particular, la de destinar la vivienda a
domicilio habitual y permanente, la nueva
Ley Foral incluye una prohibición tempo-
ral de disponer a título gratuito, derechos
de tanteo y retracto y, caso de ser necesa-
ria, también la vía expropiatoria.

La Ley Foral regula un sistema de
comunicación previa de las segundas y
ulteriores transmisiones de viviendas pro-
tegidas con plazo de caducidad, a efectos
de facilitar el ejercicio del derecho legal de
tanteo. El incumplimiento de las condicio-
nes anunciadas, o la realización de la trans-
misión una vez vencido el plazo de caduci-

dad, habilita al Departamento competente
del Gobierno de Navarra para ejercitar el
derecho de retracto.

Queda prohibida la percepción de cual-
quier sobreprecio, prima o cantidad distin-
ta a la que, corresponde satisfacer al com-
prador de vivienda sujeta a cualquier
régimen de protección pública.

Para garantizar la ejecución en plazo
de las previsiones sobre vivienda protegi-
da, se contempla como posible causa justi-
ficativa de expropiación forzosa por
incumplimiento de la función social de la
propiedad el hecho de desatender tres
requerimientos sucesivos para destinar
efectivamente las viviendas protegidas a
domicilio habitual y permanente. Asimis-
mo, se podrá considerar causa justificativa
de expropiación forzosa por incumplimien-
to de la función social de la propiedad el
incumplimiento de los plazos previstos
para urbanizar o edificar terrenos destina-
dos a vivienda protegida.

Se reconoce prioridad a las actuaciones
preventivas y de restauración de la legali-
dad sobre las puramente sancionadoras.

El régimen sancionador se articula
sobre la base de los grados de trascenden-
cia social de las infracciones. Las sancio-
nes más graves se reservan para las actua-
ciones de más amplias consecuencias
perniciosas, con infractores a los que cabe
presumir mayor capacidad económica.

Las previsiones sancionadoras persi-
guen, entre otros objetivos, garantizar la
permanencia del parque de vivienda prote-
gida durante los plazos previstos y salva-
guardar el cumplimiento exacto de las
obligaciones relativas a vivienda protegi-
da, previniendo riesgos de abusos como el
cobro de sobreprecios. Asumen también
plenamente el deber público de garantizar
el cumplimiento de los fines propios de la
vivienda protegida, en particular, su utili-
zación como domicilio habitual y perma-
nente.
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Con ánimo de hacer plenamente efecti-
vas sus previsiones en materia de defensa
y restauración de la legalidad, la Ley Foral
aborda dos frentes de actuación inspectora:
creación de una unidad específica con
facultades de inspección y acceso a datos
administrativos, y planes de lucha contra el
fraude. Asimismo se prevé un órgano de
coordinación interdepartamental.

7

Las disposiciones adicionales aclaran
determinados conceptos legales, y limitan
la incidencia de los factores que pueden
desvirtuar la determinación de los módulos
de precio máximo, como las exigencias
constructivas y las vinculaciones de ane-
jos.

Mención aparte merece la primera de
las disposiciones adicionales, que pretende
solventar radicalmente el problema que se
plantea a quien accede a una vivienda pro-
tegida que deviene posteriormente inade-
cuada a consecuencia del incremento de
las responsabilidades familiares. El
Gobierno de Navarra garantiza el cambio
por otra de dimensiones adecuadas, hasta
el punto de posibilitar la descalificación
anticipada si no se logra proporcionar una
vivienda adecuada en seis meses mediante
las reservas para realojados.

Se contempla la posibilidad de otorgar
protección pública, a los efectos que se
determinen, a alojamientos que constitu-
yan fórmulas intermedias entre la vivienda
individual y la colectiva, como residencias
de estudiantes, apartamentos tutelados o
alojamientos asistidos para personas de la
tercera edad, minusválidas u otros colecti-
vos cuyas características lo hagan aconse-
jable, así como las viviendas que cumplan
los requisitos que establezca el Departa-
mento competente del Gobierno de Nava-
rra por razones vinculadas al uso de técni-
cas de construcción que supongan un
menor empleo de materiales contaminan-

tes, un mayor confort, eficiencia energética
y ahorro de recursos naturales.

8

Las disposiciones transitorias desglo-
san el concepto de necesidad de vivienda
del baremo, así como los ingresos mínimos
exigibles, en tanto estas cuestiones no sean
desarrolladas por vía reglamentaria. Se res-
petan las expectativas de plazos de régi-
men de protección y de venta a precio libre
de las viviendas calificadas definitivamen-
te antes de la entrada en vigor de la Ley
Foral con la misma duración que tuvieran
conforme a la normativa anteriormente
aplicable.

9

Las disposiciones finales modifican y
completan las previsiones de la Ley Foral
35/2002, de 20 de diciembre, de Ordena-
ción del Territorio y Urbanismo, en la
medida adecuada y necesaria para la plena
operatividad de las previsiones de la pre-
sente Ley Foral de Protección Pública a la
Vivienda en Navarra, fomentando la con-
currencia y, sobre todo, facilitando la
obtención de suelo a un coste que haga
viables las promociones de vivienda prote-
gida sin detrimento de la obtención de
terrenos destinados a infraestructuras y
dotaciones.

TÍTULO I
Principios generales

Artículo 1. Objeto.

1. La presente Ley Foral tiene por
objeto contribuir a garantizar en Navarra el
derecho constitucional a disfrutar de una
vivienda digna y adecuada que reconoce el
artículo 47 de la Constitución, regulando la
oferta de vivienda protegida de modo que
se adecue en la mayor medida posible a las
necesidades reales.

2. Además de las actuaciones protegi-
bles en materia de vivienda, la presente
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Ley Foral regula, asimismo, diversos
aspectos de su régimen legal, así como
medidas de fomento de la calidad de la
construcción, de control y prevención del
fraude y de defensa y restauración de la
legalidad.

Artículo 2. Actuaciones protegibles.

1. Se consideran actuaciones protegi-
bles por las Administraciones públicas de
Navarra en materia de vivienda, en las
condiciones que reglamentariamente se
determinen, entre otras:

a) La adquisición, promoción y urbani-
zación de suelo destinado a albergar
viviendas protegidas.

b) La promoción de viviendas protegi-
das para uso propio, venta y arrendamien-
to.

c) La rehabilitación de viviendas o edi-
ficios y sus obras complementarias o de
urbanización, así como la adquisición de
inmuebles para su rehabilitación, o para su
demolición con fines vinculados a la
obtención de espacios libres y dotaciona-
les.

d) La adquisición, arrendamiento y
adjudicación de viviendas usadas en actua-
ciones o programas impulsados por la
Administración foral.

e) La realización de obras y proyectos
que tengan en cuenta criterios medioam-
bientales, de bioconstrucción, de ahorro
energético y de arquitectura bioclimática.

f) La compraventa de viviendas usadas
siempre que su precio no exceda del precio
equivalente al del metro cuadrado de
vivienda de precio pactado.

2. La construcción de viviendas prote-
gidas, así como la rehabilitación protegida
de viviendas, deberá realizarse conforme a
lo dispuesto en la legislación urbanística y
el planeamiento que resulten aplicables,
previa obtención de las correspondientes

licencias municipales y demás autorizacio-
nes administrativas.

TÍTULO II

Oferta de vivienda protegida

CAPÍTULO I

Concepto, características y tipología de

la vivienda protegida

Artículo 3. Concepto de vivienda pro-
tegida.

1. Es vivienda protegida aquella que,
cumpliendo los requisitos de superficie,
diseño, habitabilidad, destino, uso, calidad
y precio máximo que se establecen en la
presente Ley Foral y disposiciones com-
plementarias, reciba la calificación corres-
pondiente para acogerse a un régimen de
protección pública.

2. Son tipos de vivienda protegida, en
los términos previstos en la presente Ley
Foral:

a) La vivienda de protección oficial,
sea de régimen general o de régimen espe-
cial.

b) La vivienda de precio tasado.

c) La vivienda de precio pactado.

3. Tendrán la consideración de vivien-
das de protección oficial aquéllas que
obtengan la correspondiente calificación
por cumplir los requisitos legal y regla-
mentariamente establecidos para este tipo
de vivienda protegida. La repercusión del
coste del suelo y la urbanización sobre el
precio máximo de venta, conforme a lo
reglamentariamente previsto, no superará
el 17,5 por 100.

4. Tendrán la consideración de vivien-
das de precio tasado aquéllas que obtengan
la correspondiente calificación por cumplir
los requisitos legal y reglamentariamente
establecidos para este tipo de vivienda pro-
tegida. La repercusión del coste del suelo y
la urbanización sobre el precio máximo de
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venta, conforme a lo reglamentariamente
previsto, no superará el 20 por 100.

5. Tendrán la consideración de vivien-
das de precio pactado aquéllas que obten-
gan la correspondiente calificación, previa
determinación de su precio máximo de
venta, conforme a lo dispuesto en el artícu-
lo 16 de la presente Ley Foral. Estarán
sujetas a iguales requisitos que los legal y
reglamentariamente establecidos para la
tipología de precio tasado, con la salvedad
del precio máximo, sin perjuicio de la
posibilidad de convenir con el promotor
condiciones adicionales con arreglo a lo
dispuesto en el apartado 5 del artículo 24 y
en el apartado 2 del artículo 30 de la pre-
sente Ley Foral. La repercusión del coste
del suelo y la urbanización sobre el precio
máximo de venta, conforme a lo reglamen-
tariamente previsto, no superará el 21,5
por 100.

6. La pertenencia a los tipos de protec-
ción oficial, de precio tasado o de precio
pactado se hará constar en los contratos
privados de compraventa y arrendamiento.

Artículo 4. Destino.

1. Las viviendas protegidas se desti-
narán a domicilio habitual y permanente.
En ningún caso se admitirá el destino para
segunda residencia. Deberán ser ocupadas
en un plazo máximo de seis meses a partir
de la calificación definitiva, salvo en caso
de demora superior a tres meses en la
transferencia de la propiedad que resulte
imputable al promotor, o a otra persona o
entidad distinta del adquirente.

En el caso del alquiler, el plazo para
ocupar la vivienda será de tres meses, con-
tado a partir de la fecha de suscripción del
contrato.

2. Se entenderá por domicilio perma-
nente el que constituya el lugar de residen-
cia efectiva.

3. Se entenderá que existe habitualidad
en la ocupación de la vivienda cuando esta

permanezca ocupada durante al menos
nueve meses al año, salvo que medie justa
causa.

Artículo 5. Superficie. 

1. Las viviendas de protección oficial
deberán tener una superficie útil igual o
inferior a 90 m2, o a 120 m2 si se destinan
a familias numerosas.

2. Las viviendas de precio tasado y de
precio pactado deberán tener una superfi-
cie útil igual o inferior a 120 m2 o a 140
m2 en caso de que se destinen a familias
numerosas.

3. No obstante lo anterior, las vivien-
das rurales de protección oficial, de precio
tasado o de precio pactado podrán contar,
además, con un máximo de 100 m2 de
anejos vinculados a las mismas y destina-
dos a usos adecuados a las necesidades del
medio rural, ampliables a 120 m2 en el
caso de las viviendas de precio tasado o
140 m2 en el caso de las viviendas de pre-
cio pactado, conforme a lo que reglamen-
tariamente se determine.

Artículo 6. Precio máximo de venta y
renta.

1. La calificación como vivienda prote-
gida determina la sujeción de cualesquiera
actos de disposición, arrendamiento o
adquisición a un precio máximo limitado.

2. Corresponde al Gobierno de Navarra
fijar el precio máximo de venta y renta de
las viviendas protegidas y sus anejos.

3. El precio máximo de venta y renta
de las viviendas de precio pactado será el
establecido en el correspondiente conve-
nio, siempre que sea igual o inferior al
límite previsto en el artículo 16 de la pre-
sente Ley Foral. Cuando la Administración
actuante opte por no suscribir convenio
con el promotor, o el convenio deje sin
especificar el precio máximo, se entenderá
que se acepta como tal el que corresponda
al límite establecido en el planeamiento o,
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en su defecto, el máximo previsto en el
precitado artículo 16.

CAPÍTULO II

Actividad pública de fomento

en materia de vivienda

Sección 1ª

Objetivos y medidas de fomento en

materia de vivienda

Artículo 7. Objetivos generales.

1. Serán objetivos generales de las
Administraciones públicas de Navarra en
materia de vivienda:

a) Facilitar una oferta de vivienda ade-
cuada a las necesidades reales. A tal fin, el
Gobierno de Navarra se comprometerá a
promover y garantizar la construcción de
13.000 viviendas de protección pública en
el próximo cuatrienio.

b) Mejorar la calidad de las viviendas y
de su entorno.

c) Mejorar la integración de la edifica-
ción en el medio natural.

d) Controlar el adecuado uso del suelo
considerándolo un recurso no renovable.

2. Las Administraciones públicas de
Navarra promoverán y fomentarán espe-
cialmente:

a) La construcción de vivienda protegi-
da.

b) La obtención y urbanización de
suelo con destino a vivienda protegida,
procurando la concertación con los Ayun-
tamientos para dotarlo adecuadamente de
servicios.

c) La rehabilitación de viviendas y de
áreas urbanas.

d) El alquiler de viviendas desocupa-
das.

e) La promoción de viviendas de alqui-
ler.

f) La vivienda ecológica mediante la
bioconstrucción y el bioclimatismo.

Artículo 8. Arrendamiento con opción
de compra.

1. A los efectos previstos en la presente
Ley Foral, tendrá la consideración de
arrendamiento con opción de compra
aquella modalidad en la que al derecho de
goce o disfrute de la vivienda protegida
por un tiempo determinado y un precio
cierto, sujeto a los límites legales, se añade
la facultad de adquirir la propiedad en las
condiciones de precio y plazo que se esta-
blezcan.

2. En los arrendamientos con opción de
compra, los pagos en concepto de alquiler
podrán ser considerados computables, en
la medida y las condiciones que se esta-
blezcan reglamentariamente, como pagos a
cuenta de la compra, si finalmente se ejer-
cita la opción.

Artículo 9. Fomento del alquiler.

1. Las Administraciones públicas de
Navarra fomentarán el alquiler de vivien-
das desocupadas en todas sus modalidades,
especialmente en la modalidad de arrenda-
miento con opción de compra.

2. Las Administraciones públicas de
Navarra y sus entidades instrumentales
podrán arrendar viviendas a precios de
mercado como medio para proporcionar
alquileres, subarriendos u otras cesiones de
uso a precios protegidos, costeando las
correspondientes diferencias de precio.

Artículo 10. Programas para la juven-
tud.

1. El Gobierno de Navarra y los Ayun-
tamientos promoverán viviendas protegi-
das en el marco de programas específicos
para la juventud que combinen un alquiler
inicial de vivienda de dimensiones apro-
piadas para los solicitantes con al menos
una de las siguientes opciones posteriores:
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a) Opción de compra sobre la vivienda
alquilada, en caso de no modificarse sus-
tancialmente las circunstancias personales
y económicas que motivaron la adjudica-
ción del alquiler inicial.

b) Adjudicación en propiedad de otra
vivienda protegida, de características y
dimensiones adecuadas a las circunstancias
personales y económicas del beneficiario
en el momento de adjudicarse, mediante
las reservas establecidas para realojados en
las promociones sobre suelo público, y
previa acreditación del cumplimiento de
los requisitos mínimos exigidos para acce-
der al tipo de vivienda protegida de que se
trate.

2. El acceso a viviendas alquiladas en
el marco de estos programas específicos
para la juventud requerirá la previa aplica-
ción del baremo obligatorio previsto en el
Capítulo II del Título III de la presente Ley
Foral, con la limitación de edad que se
establezca.

3. La duración del alquiler inicial se
vinculará a lo dispuesto en el correspon-
diente programa, sin que pueda ser supe-
rior a la del período máximo de vigencia
que, en el momento de suscribirse el
correspondiente contrato, se reconozca a
las cuentas de ahorro para adquisición de
vivienda habitual con derecho a deducción
fiscal.

Para acceder a la vivienda en propie-
dad será requisito haber efectuado previa-
mente abonos en la precitada cuenta de
ahorro, en las cuantías y los períodos que
prevea el correspondiente programa. 

Artículo 11. Fomento de la rehabilita-
ción.

1. Las Administraciones públicas de
Navarra, en el ámbito de sus competencias
respectivas, fomentarán la rehabilitación
de viviendas mediante actuaciones encami-
nadas a restaurar, consolidar, reponer o
ampliar los elementos constructivos y
estructurales de las edificaciones para

lograr que sirvan a las necesidades de sus
ocupantes sin detrimento de su valor arqui-
tectónico, histórico o cultural. Se favore-
cerán los procesos de rehabilitación agru-
pada o conjunta, así como las actuaciones
en áreas calificadas como de rehabilitación
preferente. Se favorecerán también los pro-
cesos de rehabilitación ecológica que
incorporen criterios de bioconstrucción,
bioclimatismo, eficiencia energética y
cohesión social.

2. El Gobierno de Navarra regulará las
condiciones exigibles a las viviendas a
rehabilitar conforme a criterios de flexibi-
lidad y progresividad de las mejoras, den-
tro de los márgenes que permita la legisla-
ción básica aplicable.

Sección 2.ª

Ayudas públicas

Artículo 12. Ayudas a la adquisición
de vivienda protegida.

1. Las ayudas a las actuaciones protegi-
bles en materia de vivienda protegida que
legal o reglamentariamente se establezcan
se encuadrarán en las siguientes modalida-
des:

a) Concesión de préstamos cualificados
por parte de entidades financieras al pro-
motor o al adquirente, cuyo plazo de amor-
tización no excederá de 35 años.

b) Subsidiación de los préstamos cuali-
ficados, respecto de los que el Gobierno de
Navarra podrá adoptar compromisos
económicos de plazo no superior a 23
años, incluyendo períodos de carencia que
no superen los 3 años y plazos de amorti-
zación de hasta 20 años, conforme a lo que
reglamentariamente se establezca.

c) Subvenciones a fondo perdido.

d) Reducción o descuento sobre el pre-
cio de venta o renta.

e) Exenciones, deducciones y desgra-
vaciones fiscales.
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f) Cualquier otra clase de ayuda que
facilite la financiación del precio de las
actuaciones protegibles.

2. Las cuantías de las ayudas destina-
das a la adquisición o promoción para uso
propio de viviendas de protección oficial,
así como a la rehabilitación de viviendas,
que tengan como beneficiarios a familias
numerosas, serán superiores a las estable-
cidas con carácter general.

TÍTULO III

Condiciones de acceso

a la vivienda protegida

CAPÍTULO I 

Requisitos de acceso a las promociones

de viviendas protegidas y fuentes de

información sobre las mismas

Artículo 13. Requisitos generales de
acceso a viviendas protegidas.

Son requisitos mínimos para acceder a
una vivienda protegida, cualquiera que sea
el título, así como para acceder a financia-
ción pública, los siguientes:

1.º Que la vivienda vaya a destinarse a
residencia habitual y permanente.

2.º Que el adquirente, adjudicatario,
promotor para uso propio, arrendatario o
beneficiario de la vivienda reúna los requi-
sitos de capacidad económica que se fijen
para cada régimen de viviendas y para
cada modalidad de ayudas, incluyendo los
ingresos familiares ponderados y, en su
caso, el patrimonio de que dispongan.

3.º Que el adquirente, adjudicatario,
promotor para uso propio, arrendatario o
beneficiario de la vivienda, o cualquier
otro miembro de la unidad familiar, no sea
titular del dominio o de un derecho real de
uso o disfrute sobre alguna otra vivienda o
parte alícuota de la misma, salvo que se
cumplan conjuntamente los dos requisitos
siguientes:

a) Inadecuación de dicha vivienda para
las necesidades de la unidad familiar, en
función de las circunstancias que regla-
mentariamente se determinen, vinculadas a
la insuficiencia del número de metros cua-
drados útiles por miembro de la unidad
familiar, o del número de habitaciones de
la vivienda, a la falta de adaptación a las
necesidades de personas minusválidas, a
las deficientes condiciones constructivas o
de habitabilidad, a la situación fuera de
ordenación urbanística, a la ruptura de la
unidad convivencial anterior, a la lejanía
de las viviendas o partes alícuotas de las
mismas adquiridas por herencia con res-
pecto al lugar de residencia habitual, y a
otras que, en su caso, pudieran reconocer-
se.

b) Ofrecimiento de la vivienda o parte
alícuota de la misma al Gobierno de Nava-
rra o a una Sociedad instrumental de éste.
Cuando se trate de viviendas libres, se
ofrecerá por el precio que resulte más ele-
vado entre los dos siguientes:

– Valor equivalente al valor catastral.

– Valor que resulte de multiplicar el
módulo sin ponderar por el coeficiente 1,1
y por la superficie útil de la vivienda.

Cuando la vivienda libre constituya el
domicilio de una familia numerosa y ésta
carezca de ingresos suficientes para acce-
der a la vivienda protegida se podrá incre-
mentar, con los requisitos y en las condi-
ciones que reglamentariamente se
determinen, el precio de la vivienda libre,
que en ningún caso superará al que podría
obtenerse por venta a precio de mercado.

Cuando se trate de viviendas sujetas a
algún régimen de protección pública, se
ofrecerá al precio máximo aplicable en
segunda transmisión.

4.º Que el adquirente, adjudicatario,
promotor para uso propio, arrendatario o
beneficiario de la vivienda, o cualquier
otro miembro de su unidad familiar, no
hayan transmitido el pleno dominio o un
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derecho real de uso o disfrute sobre alguna
vivienda o parte alícuota de la misma en
los últimos cinco años. Se exceptúan de
este requisito las transmisiones que no
hayan generado ingresos superiores al 60
por 100 del precio de la vivienda que se
pretenda adquirir con sus anejos.

5.º Que el adquirente, adjudicatario,
promotor para uso propio, arrendatario o
beneficiario de la vivienda cuente con per-
miso de residencia cuando dicho documen-
to resulte exigible, y que esté empadrona-
do en algún municipio de Navarra.

Artículo 14. Requisitos específicos
para viviendas de protección oficial.

1. Además de los requisitos generales
previstos en el artículo 13, son requisitos
específicos para adjudicar una vivienda de
protección oficial de régimen general:

a) Que los destinatarios tengan ingre-
sos familiares ponderados inferiores a 5,5
veces el salario mínimo interprofesional y
superiores a los que reglamentariamente se
determinen.

b) Que la vivienda cumpla las exigen-
cias de la normativa técnica y constructiva
para viviendas de protección oficial.

c) Que el precio final de la vivienda
por metro cuadrado útil no supere el equi-
valente a 1,30 veces el módulo ponderado
vigente para la vivienda propiamente
dicha. El precio máximo del metro cuadra-
do útil destinado a anejos no superará el 40
por 100 del precio máximo del metro cua-
drado útil destinado a vivienda de esta
tipología.

2. Además de los requisitos generales
previstos en el artículo 13, son requisitos
específicos para adjudicar una vivienda de
protección oficial de régimen especial:

a) Que los destinatarios tengan ingre-
sos familiares ponderados inferiores a 2,5
veces el salario mínimo interprofesional y
superiores a los que reglamentariamente se
determinen.

b) Que la vivienda cumpla las exigen-
cias de la normativa técnica y constructiva
para viviendas de protección oficial.

c) Que el precio final de la vivienda
por metro cuadrado útil no supere el equi-
valente a 1,20 veces el módulo ponderado
vigente para la vivienda propiamente
dicha. El precio máximo del metro cuadra-
do útil destinado a anejos no superará el 40
por 100 del precio máximo del metro cua-
drado útil destinado a vivienda de esta
tipología.

Artículo 15. Requisitos específicos
para viviendas de precio tasado.

Además de los requisitos generales
previstos en el artículo 13, para el acceso a
viviendas de precio tasado deberán cum-
plirse los siguientes requisitos:

a) Que los destinatarios tengan ingre-
sos familiares ponderados inferiores a 7,5
veces el salario mínimo interprofesional y
superiores a los que reglamentariamente se
determinen.

b) Que las viviendas cumplan las exi-
gencias de la normativa técnica y construc-
tiva establecida para las mismas por el
Gobierno de Navarra.

c) Que el precio final de la vivienda
por metro cuadrado útil no supere el equi-
valente a 1,50 veces el módulo ponderado
vigente para la vivienda propiamente
dicha. El precio máximo del metro cuadra-
do útil destinado a anejos no superará el 40
por 100 del precio máximo del metro cua-
drado útil destinado a vivienda de esta
tipología.

Artículo 16. Requisitos específicos
para viviendas de precio pactado.

Además de los requisitos generales
previstos en el artículo 13, cuando la adju-
dicación se refiera a viviendas de precio
pactado, deberán cumplirse los mismos
requisitos exigidos para acceder a vivien-
das de precio tasado en las letras a) y b)
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del artículo 15 y, asimismo, el requisito
siguiente: 

Que el precio final de la vivienda por
metro cuadrado útil no exceda del que, en
su caso, prevea el correspondiente conve-
nio, sin que pueda superarse en ningún
caso el equivalente a 1,65 veces el módulo
ponderado vigente para la vivienda propia-
mente dicha. El precio máximo del metro
cuadrado útil destinado a anejos no supe-
rará el 40 por 100 del precio máximo del
metro cuadrado útil destinado a vivienda
de esta tipología.

Artículo 17. Censo.

1. El Gobierno de Navarra, mediante el
órgano o entidad instrumental que determi-
ne, creará y mantendrá un censo, a fin de
centralizar datos relativos a la demanda de
vivienda protegida, promociones, plazos
de solicitud, informaciones sobre baremos,
así como cuestiones de interés para elabo-
rar estudios, propuestas y proyectos en
materia de vivienda. Estos datos serán uti-
lizados para analizar la evolución de la
demanda y la situación del mercado inmo-
biliario a los efectos previstos en la dispo-
sición adicional tercera de la presente Ley
Foral.

2. Las empresas promotoras de vivien-
das protegidas y los Ayuntamientos
deberán comunicar al órgano o entidad
gestora del censo, en el plazo y condicio-
nes que reglamentariamente se determinen,
la información relativa a las reservas habi-
litadas en cada promoción, el plazo de soli-
citud, los requisitos, el baremo a aplicar
para adjudicar las viviendas, el número de
solicitantes y los datos sobre los mismos
que resulten relevantes a efectos de aplica-
ción del baremo, así como otras informa-
ciones que les sean recabadas, en su caso;
todo ello sin perjuicio de lo dispuesto en la
legislación básica sobre protección de
datos que puedan afectar a la intimidad de
las personas.

3. El órgano o entidad gestora del
censo hará públicas por medios informáti-

cos las informaciones de que disponga y
las que reciba de los promotores sobre las
reservas habilitadas en cada promoción,
baremos y plazos de solicitud. Tales datos
se mantendrán constantemente actualiza-
dos y accesibles para todas las promocio-
nes en curso.

CAPÍTULO II

Baremo obligatorio de acceso

Sección 1.ª

Reservas y tramos de renta

Artículo 18. Reservas.

1. Las viviendas protegidas se adjudi-
carán mediante convocatoria pública y
aplicación de baremo conforme a lo dis-
puesto en la presente Ley Foral.

Se exceptúan de esta exigencia las pro-
mociones de una única vivienda unifami-
liar para uso propio, las adjudicaciones que
se deriven de programas específicos de
integración social, las destinadas al alqui-
ler, las permutas de viviendas antiguas por
nuevas protegidas en edificios a rehabili-
tar, y los tipos especiales previstos en la
disposición adicional sexta, que se adjudi-
carán conforme a los criterios previstos en
su reglamentación específica.

2. En las promociones sobre terrenos
de titularidad pública municipal que se
destinen especialmente a los jóvenes, los
Ayuntamientos podrán establecer la edad
máxima para participar en el proceso de
adjudicación.

3. Las viviendas protegidas se asig-
narán conforme a las siguientes reservas
respecto al número total de viviendas de
las promociones a adjudicar:

a) Personas minusválidas con discapa-
cidad motriz grave: 3 por 100.

b) Otras personas minusválidas con un
grado de discapacidad reconocida igual o
superior al 65 por 100: 3 por 100.
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c) Familias numerosas: 3 por 100.

d) Víctimas del terrorismo: 3 por 100.

e) Personas víctimas de violencia de
género: 3 por 100.

f) Personas afectadas por realojos
urbanísticos: en función de las resolucio-
nes que al respecto adopte la Administra-
ción actuante con efectos dentro del ámbi-
to de planeamiento general aplicable, o de
los convenios suscritos a tal fin entre los
organismos competentes.

g) Empadronados en cualquier munici-
pio de Navarra que no estén incluidos en la
reserva de la letra h): el resto, hasta com-
pletar el 100 por 100.

h) En su caso, empadronados en el
municipio de ubicación de la promoción
con al menos dos años de antigüedad. Para
habilitar esta reserva, deberán cumplirse
simultáneamente los tres requisitos
siguientes:

1.º Que el Ayuntamiento materialice en
parcelas destinadas a vivienda protegida la
totalidad del aprovechamiento urbanístico
obtenido por cesión obligatoria y gratuita
en el área de reparto.

2.º Que las viviendas protegidas a que
se refiere esta reserva se construyan efecti-
vamente sobre tales parcelas obtenidas por
cesión.

3.º Que el Ayuntamiento establezca
expresamente dicha reserva, especificando
si sustituye parcial o totalmente a la desti-
nada a empadronados en cualquier munici-
pio de Navarra.

4. Se podrá autorizar a los Ayunta-
mientos de población inferior a 3.000 habi-
tantes, y a aquéllos de población igual o
superior a 3.000 habitantes incluidos en lo
dispuesto en el apartado 5 del artículo 52,
de la Ley Foral 35/2002, de 20 de diciem-
bre, a ampliar la reserva de la letra h) del
anterior apartado 3, sustituyendo total o

parcialmente la reserva prevista en la letra
g) del mismo apartado.

En estos Ayuntamientos, el Departa-
mento competente en materia de vivienda
podrá exceptuar de la aplicación de la con-
vocatoria pública y baremo previstos en el
presente artículo a las viviendas promovi-
das por Agrupaciones y Cooperativas
constituidas íntegramente por personas
empadronadas ininterrumpidamente en los
mismos con una antigüedad mínima de 4
años.

Artículo 19. Conceptos relativos a las
reservas.

A los efectos previstos en la presente
Ley Foral:

1. Se considera discapacidad motriz
grave aquélla que afecte a las extremidades
inferiores, siempre que el grado que de ella
derive iguale o supere el 40 por 100.

2. Se consideran víctimas del terroris-
mo aquéllas que padezcan secuelas que
den lugar a una minusvalía igual o superior
al 65 por 100, así como los cónyuges y
familiares en primer grado de los falleci-
dos, siempre que se trate de consecuencias
de actos de terrorismo oficialmente reco-
nocidos como tales.

3. Se consideran víctimas de violencia
de género aquéllas que sean reconocidas
como tales por el Departamento competen-
te del Gobierno de Navarra o por los órga-
nos judiciales competentes, en aplicación
de la legislación específica sobre esta
materia. Las circunstancias en las que estas
personas podrán acceder a la propiedad o
el alquiler se regularán reglamentariamen-
te. 

Artículo 20. Tramos de renta.

1. Dentro de cada reserva, las vivien-
das protegidas se distribuirán conforme a
los porcentajes siguientes:

a) Para los solicitantes con ingresos
familiares ponderados entre el mínimo exi-
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gido y 2,5 veces el salario mínimo inter-
profesional: el 100 por 100 de las vivien-
das de protección oficial de régimen espe-
cial, el 60 por 100 de las viviendas de
protección oficial de régimen general y el
20 por 100 de las de precio tasado o pacta-
do.

b) Para los solicitantes con ingresos
familiares ponderados entre 2,5 y 4,5 veces
el salario mínimo interprofesional: el 35
por 100 de las viviendas de protección ofi-
cial de régimen general y el 65 por 100 de
las de precio tasado o pactado.

c) Para los solicitantes con ingresos
familiares ponderados superiores a 4,5
veces el salario mínimo interprofesional: el
5 por 100 de las viviendas de protección
oficial de régimen general y el 15 por 100
de las de precio tasado o pactado.

Artículo 21. Distribución de las
viviendas por reservas y tramos de renta.

La distribución de las viviendas se
efectuará del siguiente modo:

1. Se dividirá el número cien entre el
número total de viviendas de la promo-
ción. La cifra obtenida se aplicará como
divisor a los porcentajes correspondientes
a cada reserva conforme a lo dispuesto en
el artículo anterior. La cifra entera que
resulte determinará el número de viviendas
inicialmente asignado a cada una.

Se habilitarán únicamente aquellas
reservas a las que corresponda al menos
una vivienda.

2. Las viviendas que no queden asig-
nadas de este modo se asignarán a la
reserva para empadronados en cualquier
municipio de Navarra, excepto cuando se
haya aplicado lo dispuesto en la letra h)
del apartado 3 del artículo 18. En este últi-
mo supuesto, dichas viviendas se distri-
buirán entre las reservas de empadronados
en cualquier municipio de Navarra y de
empadronados en el mismo municipio de
ubicación de la promoción, conforme al

porcentaje asignado a cada una por el
Ayuntamiento, atribuyendo la vivienda
restante a la reserva cuyo resto, deducidas
las cifras enteras, sea mayor. Cuando la
reserva para empadronados en el mismo
municipio sustituya totalmente a la de
empadronados en cualquier municipio,
todas las viviendas no asignadas en virtud
de las cifras enteras se atribuirán a aqué-
lla.

3. Se podrá prever la adjudicación
simultánea de varias promociones cuyas
viviendas cuenten con calificación provi-
sional como protegidas, aunque su ejecu-
ción no comience al mismo tiempo, a fin
de lograr una distribución más ajustada al
baremo general. Por el contrario, no se
autorizará el fraccionamiento espacial o
temporal de las promociones cuando se
presuma intención de eludir la efectividad
de las reservas.

4. Dentro de cada reserva, la asigna-
ción de viviendas por tramos de renta se
efectuará conforme al siguiente criterio: se
dividirá el número cien por el número total
de viviendas de la misma. La cifra obteni-
da se aplicará como divisor a los porcenta-
jes correspondientes a cada tramo de renta
conforme a lo dispuesto en el artículo ante-
rior. La cifra entera que resulte determi-
nará el número de viviendas inicialmente
asignado a cada tramo. Cada resto, deduci-
da la correspondiente cifra entera, incre-
mentará la cifra del tramo de renta inme-
diatamente inferior.

Sección 2.ª 

Procedimiento de puntuación

y adjudicación

Artículo 22. Puntuaciones.

Una vez determinadas las viviendas de
cada reserva que correspondan a los solici-
tantes de cada tramo de renta, la adjudica-
ción se efectuará conforme a las siguientes
puntuaciones:
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1. Necesidad acreditada de vivienda,
en función de obligaciones familiares y de
la edad habitual de formación de hogar
propio: 55 puntos, distribuidos conforme
a lo que reglamentariamente se establez-
ca.

2. Presencia en la unidad familiar de
persona o personas minusválidas con un
grado de discapacidad reconocida igual o
superior al 65 por 100, excepto en las
reservas específicas para dichas personas:
5 puntos cuando se trate de una persona
minusválida, 10 si son dos o más. En las
reservas específicas para personas
minusválidas, los 10 puntos acrecerán la
puntuación máxima asignable al concepto
de necesidad acreditada de vivienda, que
se elevará hasta 65 puntos.

3. Titularidad de cuenta de ahorro para
adquisición de vivienda con derecho a
deducción que supere la cantidad de 6.000
euros en el momento de finalizar el plazo
de presentación de solicitudes: 6 puntos,
más 1,5 puntos por cada año de antigüedad
de dicha cuenta en el momento de finalizar
el correspondiente plazo de solicitud, hasta
un máximo de 15 puntos.

4. Antigüedad ininterrumpida en el
empadronamiento en uno o varios munici-
pios de Navarra en el momento de finalizar
el plazo de presentación de solicitudes: 10
puntos si es superior a 4 años, 20 puntos si
es superior a 7 años.

5. Uno o más solicitantes de edad infe-
rior a 35 o superior a 65 años: 5 puntos.

6. Condición de cabeza de familia
monoparental con uno o varios hijos: 10
puntos.

Artículo 23. Procedimiento de adjudi-
cación.

1. Cada solicitud será objeto de valora-
ción dentro de todas las reservas en las
que el solicitante tenga derecho a ser
incluido por haber acreditado los requisi-
tos exigidos para ello. En caso de que el

solicitante resulte seleccionado en más de
una reserva, se le adjudicará la vivienda
correspondiente a la reserva que cuente
con mayor lista de espera, con la siguiente
salvedad:

A quienes opten a viviendas especial-
mente adaptadas dentro de la reserva de
personas minusválidas con discapacidad
motriz grave, así como a viviendas de más
de 90 metros cuadrados útiles para familias
numerosas, se les asignarán éstas aunque
hayan sido también seleccionados en otras
reservas.

2. Cada vivienda que no llegue a adju-
dicarse dentro de una reserva por falta de
solicitantes que cumplan los requisitos
exigidos acrecerá, en su caso, la reserva
para empadronados en cualquier munici-
pio de Navarra, salvo que su lista de espe-
ra sea igual o menor que la correspondien-
te a la reserva para empadronados en el
mismo municipio de ubicación de la pro-
moción, en cuyo caso se atribuirá a esta
última.

3. Dentro de cada reserva, las vivien-
das no adjudicadas en los tramos de renta
superiores acrecerán los tramos inmediata-
mente inferiores. Cuando no sea posible
acrecer ningún tramo de renta inferior, las
viviendas no adjudicadas acrecerán los tra-
mos inmediatamente superiores.

4. Los empates de puntuación se resol-
verán conforme al criterio de favorecer a
los solicitantes con menores ingresos fami-
liares ponderados.

5. El Gobierno de Navarra, antes del
correspondiente visado de los contratos de
adjudicación de vivienda de protección
oficial establecidos entre promotores pri-
vados y adjudicatarios de las mismas, veri-
ficará que éstas se han hecho de acuerdo a
los criterios establecidos en esta Ley Foral
y en concreto sobre la correcta y justa apli-
cación del baremo único.
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TÍTULO IV

Condiciones constructivas de las vivien-

das e información sobre las mismas

Artículo 24. Condiciones técnicas de
construcción y rehabilitación.

1. El Gobierno de Navarra podrá dictar
normas técnicas específicas para garantizar
la calidad técnica y de diseño de las
viviendas protegidas.

2. Asimismo, podrá establecer las nor-
mas técnicas exigibles para el otorgamien-
to de cédula de habitabilidad a todas las
viviendas construidas o rehabilitadas en
Navarra, con sujeción a lo dispuesto en la
legislación básica sobre edificación.

3. La competencia para otorgar cédulas
de habitabilidad será delegable en los
Ayuntamientos.

4. Las normas técnicas podrán regular,
entre otros, aspectos relativos a las medi-
das de prevención de riesgos y molestias, a
los ascensores o elevadores, al aislamiento
térmico y acústico, las orientaciones, la
iluminación y ventilación, el aprovecha-
miento solar pasivo, la inclusión de ele-
mentos activos para energías renovables
como paneles térmicos y fotovoltaicos, las
facilidades de montaje y desmontaje de
elementos constructivos, las fuentes pro-
pias de energía renovable en su caso, y la
recogida selectiva de residuos, instrumen-
tando la aplicación en Navarra de la nor-
mativa edificatoria emanada de las Directi-
vas de la Comunidad Europea y del
Código Técnico de la Edificación.

5. Los convenios que, en su caso, se
suscriban para la promoción de viviendas
de precio pactado podrán incluir condicio-
nes adicionales de calidad técnica y de
diseño. En ningún caso podrán convenirse
para estas viviendas condiciones que vul-
neren o incumplan las obligatorias de cali-
dad técnica y diseño aplicables a las
viviendas de precio tasado.

6. Se podrán autorizar las remodelacio-
nes interiores para la adecuación a las
necesidades de los adjudicatarios de
viviendas protegidas, en las condiciones
que reglamentariamente se establezcan.

Artículo 25. Obligaciones informati-
vas.

1. La publicidad y la información sobre
venta o promesa de venta, alquiler o cesión
por cualquier título oneroso de viviendas
se ajustará a los principios de veracidad y
objetividad.

2. Las características y condiciones
ofrecidas en la publicidad sobre viviendas
protegidas serán exigibles ulteriormente
por el comprador, aún en el caso de que no
se hiciera mención específica en el corres-
pondiente contrato.

3. Son requisitos de la publicidad y la
información sobre viviendas protegidas:

a) En las ofertas de venta o promesa de
venta, alquiler o cesión por cualquier título
oneroso de viviendas protegidas, se facili-
tará la información relativa a las caracterís-
ticas de dimensión y diseño, calidades de
construcción, grado de aislamiento térmico
y acústico, titularidad jurídica, cargas y
gravámenes del inmueble, condiciones de
uso, servicios al alcance de la vivienda,
características previsibles de mantenimien-
to, condiciones económicas y de financia-
ción de la oferta y tributos que graven la
operación. Cuando se incluyan en la opera-
ción, los precios de los anejos, como gara-
je y trastero, deberán aparecer desglosados
del de la vivienda propiamente dicha.

b) Los promotores de viviendas prote-
gidas y quienes se dediquen a la venta de
las mismas en el desarrollo de su actividad
empresarial o profesional deberán propor-
cionar a los interesados en adquirirlas
información previa sobre el contrato cuya
suscripción proponen, con una antelación
mínima de dos días respecto del día previs-
to para suscribirlo.
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c) El adjudicatario de vivienda protegi-
da podrá exigir al vendedor que le sea
mostrado el proyecto técnico visado con
sus modificaciones, la licencia de edifica-
ción, el certificado final de obra visado por
la dirección facultativa, así como la cédula
de calificación provisional o, en su caso,
definitiva cuando se trate de viviendas ter-
minadas. Asimismo, tendrá derecho a que
le sea exhibida la escritura de declaración
de obra nueva y división horizontal junto
con los estatutos que regirán la comunidad
de propietarios, cuando hayan sido ya otor-
gados.

TÍTULO V
Control y prevención del fraude

CAPÍTULO I
Limitaciones a las facultades
de uso, disfrute y disposición
de las viviendas protegidas

Artículo 26. Duración del régimen de
protección.

1. Con carácter general, el régimen de
las viviendas protegidas tendrá un período
de vigencia de treinta años a partir de la
fecha de la calificación definitiva. No se
admitirá la descalificación anticipada,
excepto en los supuestos previstos en la
disposición adicional primera.

2. La duración del régimen de las
viviendas protegidas construidas con desti-
no al alquiler, computada a partir de la
fecha de su calificación definitiva, será la
siguiente:

a) 20 años cuando se trate de viviendas
de protección oficial de régimen especial.

b) 15 años cuando se trate de otros
tipos de viviendas protegidas.

Artículo 27. Prohibiciones y limitacio-
nes a la facultad de disponer gratuitamen-
te.

1. Las viviendas protegidas quedan
sujetas a prohibición de disponer a título

gratuito durante el plazo de cinco años a
partir de la calificación definitiva. Dicha
prohibición afecta a las transmisiones de la
propiedad y de derechos reales de uso y
disfrute sobre la vivienda protegida.

2. Las transmisiones a título gratuito de
la propiedad o derechos reales de uso y
disfrute sobre viviendas protegidas, una
vez transcurrido el plazo de cinco años a
partir de la calificación definitiva, reque-
rirán autorización previa del Departamento
competente del Gobierno de Navarra en
tanto subsista la limitación de precio de
venta y renta.

A estos efectos, no se consideran
incluidas en el concepto de transmisión a
título gratuito:

a) Las transmisiones de propiedad o
derechos reales que sean consecuencia de
procedimientos de división o de ejecución
patrimonial.

b) Las adquisiciones mortis causa.

Artículo 28. Comunicación de las
transmisiones.

1. Las segundas y ulteriores transmi-
siones de propiedad de viviendas protegi-
das sujetas a limitación de precio de venta
y renta o de derechos reales sobre las mis-
mas deberán ser objeto de comunicación
previa al Departamento competente del
Gobierno de Navarra.

Para la primera transmisión del promo-
tor al adquirente, la presentación del con-
trato para su preceptivo visado sustituirá a
la comunicación previa.

2. Si la enajenación es onerosa, la
comunicación expresará el precio y forma
de pago proyectados y las demás condicio-
nes esenciales de la transmisión, así como
los datos identificativos de los interesados
en la adquisición, con referencia expresa al
cumplimiento de las condiciones exigidas
para disfrutar de la vivienda protegida.
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3. Los efectos de la comunicación
caducarán en un plazo de seis meses a par-
tir de la misma. En caso de no ejercitarse
derechos de tanteo, la enajenación podrá
efectuarse durante el período de vigencia
de dicha comunicación.

La acreditación del cumplimiento del
requisito de comunicación en las condicio-
nes exigidas y del transcurso de los plazos
establecidos para el ejercicio de los dere-
chos de tanteo deberá ser previa a la ins-
cripción en el Registro de la Propiedad.

4. El transmitente deberá entregar al
Departamento competente del Gobierno de
Navarra copia del documento en que se
hubiera formalizado la transmisión de la
propiedad o derecho real, en el plazo máxi-
mo de dos meses a partir de la fecha de
formalización.

5. Las primeras y ulteriores transmisio-
nes de propiedad y los contratos de arren-
damiento de viviendas protegidas sujetas a
limitación de precio de venta y renta
deberán presentarse ante el Departamento
competente del Gobierno de Navarra para
ser visados.

Artículo 29. Prohibición de sobrepre-
cios.

Queda prohibida la percepción de cual-
quier sobreprecio, prima o cantidad distin-
ta a la que corresponda satisfacer al com-
prador de vivienda sujeta a cualquier
régimen de protección pública, conforme a
lo dispuesto en la presente Ley Foral y sus
disposiciones de desarrollo.

Artículo 30. Derechos de tanteo y
retracto.

1. Corresponden al Departamento com-
petente del Gobierno de Navarra los dere-
chos de tanteo y retracto legal sobre las
viviendas protegidas sujetas a limitación
del precio de venta y renta, así como sus
anejos, en la primera y sucesivas transmi-
siones onerosas inter vivos.

2. Los convenios para la promoción de
viviendas de precio pactado podrán esta-
blecer además derechos de tanteo conven-
cional.

Artículo 31. Procedimiento para el
ejercicio del derecho de tanteo.

1. Se reconoce al Departamento com-
petente del Gobierno de Navarra la facul-
tad de ejercitar el derecho de tanteo legal
sobre la vivienda protegida durante el
plazo de cuarenta días naturales a partir del
día siguiente a aquél en que se haya reali-
zado la correspondiente comunicación,
salvo que la misma sea incompleta o
defectuosa.

2. Antes de que finalice el plazo para el
ejercicio del derecho de tanteo legal, el
Gobierno de Navarra podrá notificar al
interesado la renuncia a su ejercicio, en
cuyo caso la transmisión podrá llevarse a
cabo de inmediato, salvo que se haya esta-
blecido un derecho de tanteo convencional.

3. Los Ayuntamientos que hayan esta-
blecido derechos de tanteo convencional
sobre viviendas de precio pactado podrán
ejercitarlos dentro de un plazo máximo de
veinte días naturales a partir del siguiente
al vencimiento del plazo de tanteo legal sin
que el Departamento competente del
Gobierno de Navarra lo haya ejercitado.
Cuando el citado Departamento notifique
al Ayuntamiento su renuncia a ejercitar el
tanteo legal antes de finalizar el plazo de
cuarenta días naturales para su ejercicio,
los veinte días naturales a disposición del
Ayuntamiento se contarán a partir del día
siguiente al de la notificación.

Artículo 32. Procedimiento para el
ejercicio del derecho de retracto.

1. Se reconoce al Departamento com-
petente del Gobierno de Navarra la facul-
tad de ejercitar el retracto legal sobre la
vivienda protegida en los siguientes
supuestos:
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a) Cuando no se haya efectuado la
comunicación prevista en el artículo 28.

b) Cuando se haya omitido cualquiera
de los requisitos establecidos para la
comunicación.

c) Cuando la transmisión de la propie-
dad o derecho real se produzca después de
caducar los efectos de la comunicación
prevista en el artículo 28 de la presente
Ley Foral, o cuando se haya realizado en
condiciones distintas de las comunicadas.

2. Este derecho podrá ejercitarse en el
plazo de dos meses a partir de la entrega
en el Departamento competente del
Gobierno de Navarra de la copia del docu-
mento en que se haya formalizado la trans-
misión de la propiedad o derecho real.

Artículo 33. Causas de expropiación.

1. Podrá ser causa justificativa de
expropiación forzosa por incumplimiento
de la función social de la propiedad el
hecho de desatender tres requerimientos
sucesivos para destinar efectivamente las
viviendas protegidas a domicilio habitual y
permanente.

2. Asimismo, se podrá considerar causa
justificativa de expropiación forzosa por
incumplimiento de la función social de la
propiedad el incumplimiento de los plazos
previstos para urbanizar o edificar terrenos
destinados a vivienda protegida.

CAPÍTULO II

Defensa y restauración de la legalidad

Artículo 34. Principios generales.

1. El Gobierno de Navarra y los Ayun-
tamientos darán prioridad a las actuaciones
preventivas y de restauración de la legali-
dad.

2. La aplicación del régimen sanciona-
dor tendrá por finalidad principal contri-
buir a evitar ulteriores infracciones. Por
consiguiente, las Administraciones públi-
cas arbitrarán medios para proporcionar

información al público sobre las sanciones
impuestas, de oficio o a instancia de parte,
en la medida que resulte compatible con la
legislación sobre protección de datos.

Artículo 35. Infracciones leves.

Son infracciones leves:

1. No formalizar los datos legalmente
exigidos en el Libro del Edificio que
corresponda a las viviendas protegidas, o
no entregar dicho Libro en el momento
previsto en la legislación aplicable.

2. No remitir en plazo al organismo o
entidad instrumental responsable del
Censo de solicitantes la información pre-
vista en el artículo 17 de la presente Ley
Foral y disposiciones de desarrollo.

3. No entregar en plazo la copia del
documento al que se refiere el apartado 4
del artículo 28 de la presente Ley Foral.

4. No contar con libro de órdenes y
visitas en las obras de edificación de
viviendas protegidas.

5. Ocupar las viviendas protegidas
antes de su calificación o declaración defi-
nitiva sin autorización expresa de la Admi-
nistración.

6. Suministrar agua, gas o electricidad
a usuarios de viviendas sin la previa pre-
sentación de la cédula de calificación
como vivienda protegida, o de la cédula de
habitabilidad o documento que haga sus
veces.

7. No destinar la vivienda protegida a
domicilio habitual y permanente en los
plazos establecidos, cuando el retraso en la
ocupación sea inferior a un año.

8. Desocupar sin causa justificada la
vivienda protegida que se venía ocupando,
durante un período inferior a seis meses y
superior a tres.

9. No proporcionar la información pre-
vista en el artículo 25 de la presente Ley
Foral, cuando dicha omisión no induzca a
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confusión sobre las condiciones esenciales
del contrato.

10. No presentar para su visado los
contratos de arrendamiento de viviendas
protegidas.

11. Omitir la notificación obligatoria
de las modificaciones no sustanciales en
los laboratorios de edificación que puedan
alterar las condiciones de la acreditación,
así como la actualización del libro de acre-
ditación y los programas de contraste o
calibración.

12. Retrasarse injustificadamente en la
presentación para su visado de los contra-
tos de compraventa o las adjudicaciones de
viviendas protegidas.

13. Falsear los datos exigidos para
acceder a una vivienda protegida o para
obtener ayudas públicas a la vivienda,
cuando el falseamiento no haya sido deter-
minante de la adjudicación.

Artículo 36. Infracciones graves.

Son infracciones graves:

1. Falsear los datos exigidos para acce-
der a una vivienda protegida o para obte-
ner ayudas públicas a la vivienda, cuando
el falseamiento haya sido determinante de
la adjudicación, sin perjuicio de la revisión
de oficio de la misma.

2. Negarse injustificadamente a facili-
tar comprobaciones de la Administración.

3. No presentar para su visado los con-
tratos de compraventa o adjudicación en
propiedad de viviendas protegidas.

4. Negarse injustificadamente a remitir
al organismo o entidad instrumental res-
ponsable del Censo de solicitantes la infor-
mación prevista en el artículo 17 de la pre-
sente Ley Foral y disposiciones de
desarrollo, mediando requerimiento para
hacerlo.

5. Celebrar negocios jurídicos encami-
nados a la transmisión de la propiedad,

parte alícuota de la misma o derechos rea-
les sobre viviendas protegidas sin cumplir
los requisitos exigidos por la normativa
aplicable.

6. Arrendar una vivienda protegida a
quien no reúna los requisitos exigidos por
la normativa aplicable.

7. Arrendar o vender conjuntamente
una vivienda y un local no incluido como
anejo en la cédula de calificación definiti-
va como vivienda protegida.

8. Arrendar o vender viviendas que no
cumplan las condiciones objetivas de habi-
tabilidad.

9. Percibir sobreprecio o cantidad no
autorizada en compraventas o arrenda-
mientos de viviendas protegidas.

10. No destinar la vivienda protegida a
domicilio habitual y permanente en los
plazos establecidos, cuando el retraso en la
ocupación sea igual o superior a un año.

11. Utilizar la vivienda protegida para
usos no autorizables legalmente.

12. Desocupar sin causa justificada la
vivienda protegida que se venía ocupando,
durante un período igual o superior a seis
meses.

13. No ocupar la vivienda protegida en
el plazo establecido.

14. No desocupar la vivienda protegida
en el plazo fijado en el correspondiente
requerimiento de la Administración com-
petente.

15. No proporcionar la información
prevista en el artículo 25 de la presente
Ley Foral, cuando dicha omisión induzca a
confusión sobre las condiciones esenciales
del contrato.

16. No contratar los seguros obligato-
rios para viviendas protegidas.

17. Ejecutar las obras de construcción
de viviendas protegidas de modo sustan-
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cialmente diferente al previsto en el pro-
yecto aprobado.

18. Omitir los preceptivos controles de
calidad en la construcción de viviendas
protegidas.

19. Vulnerar las normas técnicas sobre
construcción y edificación, instalaciones,
materiales, productos, aislamientos, pro-
tección contra incendios y habitabilidad de
viviendas protegidas.

20. Privar a la vivienda de sus condi-
ciones de habitabilidad, cuando no se
atienda el oportuno requerimiento para res-
tituirlas en el plazo que se dicte.

21. Impedir la calificación como prote-
gida de una vivienda que debiera acceder a
la misma conforme a lo previsto en el pla-
neamiento.

22. Incumplir, por acción u omisión,
las obligaciones establecidas en requeri-
mientos debidos a deficiencias o vicios
ocultos de construcción de viviendas pro-
tegidas, debidamente probados, que sean
denunciados en los tres años siguientes a la
fecha de la calificación definitiva y no se
encuentren cubiertos por los seguros a que
se refiere la legislación básica de ordena-
ción de la edificación.

Artículo 37. Infracciones muy graves.

Son infracciones muy graves:

1. Falsear los datos exigidos para acce-
der a viviendas protegidas o para obtener
ayudas públicas a la vivienda, cuando el
falseamiento sea efectuado por un promo-
tor para beneficiar fraudulentamente a uno
o varios potenciales adquirentes, sin per-
juicio de la revisión de oficio de las adjudi-
caciones cuando el falseamiento haya sido
determinante para las mismas.

2. Impedir la calificación como prote-
gidas de varias viviendas que debieran
acceder a la misma conforme a lo previsto
en el planeamiento.

3. Vulnerar las normas técnicas sobre
construcción y edificación, instalaciones,
materiales, productos, aislamientos, pro-
tección contra incendios y habitabilidad,
cuando de la vulneración se deriven situa-
ciones de grave peligro o insalubridad. 

Artículo 38. Sanciones y restauración
de la legalidad.

1. Las infracciones a que se refiere la
presente Ley Foral darán lugar a las
siguientes sanciones:

a) Infracciones leves: multa desde 300
hasta 3.000 euros.

b) Infracciones graves: multa desde
3.001 hasta 30.000 euros.

c) Infracciones muy graves: multa
desde 30.001 hasta 300.000 euros.

Estas cuantías podrán ser revisadas y
actualizadas reglamentariamente.

2. Se podrá imponer como sanción
accesoria la de inhabilitación del infractor,
durante el plazo máximo de un año, en las
infracciones graves, y de tres años en las
muy graves, para participar en promocio-
nes de viviendas sobre suelo público o en
actuaciones de edificación o rehabilitación
que se efectúen con ayudas públicas.

3. Cuando el beneficio que resulte de la
comisión de la infracción sea superior al
importe de la multa, ésta será incrementa-
da hasta alcanzar una cantidad que sea,
como mínimo, equivalente al beneficio
obtenido, y como máximo al duplo del
mismo.

4. Las infracciones que conlleven
incumplimiento de las condiciones estable-
cidas para acceder a viviendas protegidas o
a las ayudas públicas darán lugar, además,
a la obligación de reintegrar las ayudas
indebidamente percibidas, previa actuali-
zación de sus cuantías.

5. Pueden agravar o atenuar la respon-
sabilidad:
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a) La trascendencia de la infracción
para la seguridad de las viviendas o la
salud de los usuarios.

b) Los beneficios económicos obteni-
dos a consecuencia de la infracción.

c) La repercusión social de los hechos.

d) El grado e intencionalidad del
infractor.

e) Los perjuicios ocasionados a la
Administración o a los usuarios.

f) La reincidencia en la infracción.

6. Además de las sanciones anteriores,
la Administración podrá adoptar las medi-
das necesarias para restablecer la legalidad
vulnerada y el resarcimiento de los daños y
perjuicios ocasionados.

Artículo 39. Plazos de prescripción.

1. Las infracciones y sanciones tipifi-
cadas en la presente Ley Foral prescriben
en los siguientes plazos:

a) Infracciones: leves a los seis meses,
graves a los dos años y muy graves a los
tres años.

b) Sanciones: por infracciones leves al
año, por infracciones graves a los dos años
y por infracciones muy graves a los tres
años.

c) En lo que afecte a los defectos de
ejecución de las obras, los plazos estable-
cidos no serán inferiores a los plazos de
garantía de la Ley 38/1999, de 5 de
noviembre, de Ordenación de la Edifica-
ción.

2. El plazo de prescripción de las
infracciones comenzará a computarse
desde el día en que fueron cometidas, o, si
se ignorase, desde el día en que se mani-
festaran señales externas que hubieran per-
mitido incoar expediente. Dicho plazo se
interrumpirá cuando llegue a conocimiento
del interesado la incoación del expediente,
o cuando se remitan las actuaciones al

órgano judicial competente o al Ministerio
Fiscal.

3. El plazo de prescripción de las san-
ciones comenzará a computarse desde el
día en que se notifiquen. Dicho plazo se
interrumpirá cuando se notifique al sancio-
nado, personalmente o por edicto, el inicio
del procedimiento de ejecución.

4. La acción para el restablecimiento
de la legalidad prescribirá a los diez años.

Artículo 40. Medidas cautelares.

Son medidas cautelares:

1. La orden de suspensión de las obras
de edificación, previo requerimiento al
promotor.

2. La retirada de los materiales o de la
maquinaria de la obra.

3. El precintado del local u obra.

4. La interrupción de suministros de
energía eléctrica, agua o gas a locales que
sean objeto de utilización ilegal.

5. La exigencia de avales o fianzas.

6. Otras medidas reconocidas como
tales en la reglamentación de desarrollo de
la presente Ley Foral, en la legislación de
procedimiento administrativo común y en
las legislaciones sectoriales.

Artículo 41. Reglas de procedimiento.

1. El Departamento competente del
Gobierno de Navarra ejercerá la potestad
sancionadora y la función inspectora en
materia de vivienda, velando por el cum-
plimiento de lo dispuesto en la presente
Ley Foral y disposiciones complementa-
rias.

2. En lo no previsto específicamente en
esta Ley Foral o en la reglamentación de
desarrollo, será de aplicación el procedi-
miento sancionador previsto en la legisla-
ción básica sobre procedimiento adminis-
trativo.
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3. La ejecución de las resoluciones
recaídas y el restablecimiento de la legali-
dad podrán efectuarse por cualquiera de las
vías previstas en la legislación básica sobre
procedimiento administrativo.

Artículo 42. Viviendas desocupadas.

1. Se considerará desocupada la vivien-
da cuando la ausencia de sus adquirentes u
ocupantes legítimos no sea transitoria,
intermitente o provisional.

2. A efectos de prueba de la falta de
ocupación de la vivienda, podrán tenerse
en cuenta, entre otros, los siguientes facto-
res:

a) Consumos anormalmente bajos de
agua, gas y electricidad.

b) Recepción de correo y notificacio-
nes en otros lugares.

c) Utilización habitual de otros lugares
para comunicaciones telefónicas e
informáticas de tipo domiciliario.

d) Declaraciones o actos propios del
titular de la vivienda.

e) Declaraciones y comprobaciones de
agentes de la autoridad.

f) Declaraciones de los vecinos del
inmueble o de inmuebles cercanos.

g) Negativa injustificada del titular de
la vivienda a facilitar comprobaciones de
la Administración, cuando no se aprecie
ninguna causa verosímil que pudiera fun-
darla y consten también otros indicios de
falta de ocupación.

3. El Departamento competente del
Gobierno de Navarra colaborará con los
Ayuntamientos para determinar las vivien-
das vacías susceptibles de gravamen tribu-
tario por tal causa. Esta colaboración podrá
adoptar, entre otras, las siguientes modali-
dades:

a) Actuaciones de control e inspección
por parte de la unidad administrativa previs-
ta en el artículo 43 de la presente Ley Foral.

b) Intercambio de datos e informacio-
nes.

c) Convenios de asistencia económica
y técnica para la elaboración de registros
de viviendas desocupadas. 

Artículo 43. Actuación inspectora.

1. El Departamento del Gobierno de
Navarra competente en la materia contará
con un órgano o unidad administrativa a la
que se atribuirá específicamente la función
inspectora para velar por el cumplimiento
de lo dispuesto en la presente Ley Foral y
cuantas disposiciones la complementen o
desarrollen.

A tal fin, la unidad administrativa a la
que se atribuya esta función inspectora
contará con todas las facultades que la
legislación de procedimiento administrati-
vo y las legislaciones sectoriales de urba-
nismo y vivienda permitan asumir a la
Administración foral en estas materias.

2. La unidad administrativa prevista en
el apartado 1 del presente artículo, además
de la investigación relativa a las denuncias
que reciba, llevará a cabo actuaciones
periódicas y sistemáticas de inspección de
oficio para velar por el cumplimiento de lo
dispuesto en la presente Ley Foral y cuan-
tas disposiciones la complementen o desa-
rrollen.

Asimismo, dicha unidad ejecutará las
previsiones del Plan bienal de lucha contra
el fraude en materia de vivienda, y elabo-
rará informes sobre los resultados de su
actuación.

3. Asimismo, se creará un órgano de
coordinación en el que estarán presentes
los Departamentos competentes en materia
de economía, hacienda y ordenación del
territorio, para colaborar en la determina-
ción de los objetivos del Plan bienal de
lucha contra el fraude en materia de
vivienda y en la evaluación del grado de
cumplimiento de los mismos. 
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Disposición adicional primera. Cam-
bio de vivienda protegida inadecuada. 

1. Cuando se haya solicitado el cambio
de la vivienda protegida adjudicada por
otra debido a la inadecuación de su super-
ficie o número de habitaciones para el
número de miembros de la unidad familiar,
el Gobierno de Navarra resolverá propor-
cionar al solicitante otra vivienda protegi-
da adecuada en la misma localidad o en un
radio máximo de diez kilómetros, medido
desde la vivienda inadecuada. A efectos de
adquisición por el Gobierno de Navarra de
la vivienda anterior, será aplicable el pre-
cio máximo legal.

2. A los efectos previstos en la presente
disposición, los solicitantes se conside-
rarán integrantes de la reserva destinada a
realojados.

3. Si esta obligación no resulta satisfe-
cha en el plazo de seis meses a partir del
momento de la solicitud, podrá solicitarse
la descalificación anticipada de la vivienda
inadecuada.

4. Cuando se acredite que el solicitante
sea objetivo de una organización terrorista
y el cambio de vivienda sea necesario para
la mejor protección de su seguridad, la
facultad prevista en la presente disposición
adicional se podrá ejercitar en condiciones
de ubicación y plazo distintas de las esta-
blecidas con carácter general, conforme a
lo que se resuelva en cada caso.

Disposición adicional segunda. Con-
ceptos legales.

A los efectos previstos en la presente
Ley Foral:

1. Se considera promotor de viviendas
cualquier persona física o jurídica, pública
o privada, que, individual o colectivamen-
te, decide, impulsa, programa y financia,
con recursos propios o ajenos, las obras de
edificación, para sí o para su posterior ena-
jenación, entrega o cesión a terceros por
cualquier título. Tienen la consideración de

promotores públicos las Administraciones
públicas y sus entidades instrumentales. 

2. Las funciones del promotor se dis-
tinguen de las del constructor, que consis-
ten en asumir el compromiso de ejecutar
con medios humanos y materiales propios
o ajenos las obras o parte de las mismas
con sujeción al correspondiente proyecto,
si bien las funciones de promotor y cons-
tructor podrán ser asumidas por la misma
persona física o jurídica.

3. El precio máximo de venta y renta
de las viviendas protegidas se establece en
función de los módulos sin ponderar y
ponderado. Este último se determinará
ajustando el módulo sin ponderar en fun-
ción de la evolución previsible de los cos-
tes de construcción.

4. El módulo ponderado será de aplica-
ción, al menos, a las actuaciones relativas
a la construcción de nuevas viviendas pro-
tegidas, a las de rehabilitación y al tanteo y
retracto de viviendas protegidas en cons-
trucción, o en primera transmisión hasta un
año después de la calificación definitiva.

5. El módulo sin ponderar se aplicará
para determinar el precio máximo de venta
o alquiler de las viviendas protegidas en
los siguientes supuestos:

a) Viviendas que se hayan calificado
definitivamente con más de un año de
antelación.

b) Viviendas incluidas en programas de
integración social o de fomento del alqui-
ler de viviendas desocupadas.

c) Viviendas que sean objeto de tanteo
o retracto en segunda transmisión, o en pri-
mera cuando haya transcurrido más de un
año desde la calificación definitiva.

d) Segundas y ulteriores transmisiones
de viviendas protegidas.

e) En su caso, otros que reglamentaria-
mente se determinen.
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6. Los módulos de precios máximos de
venta y alquiler se establecerán con perio-
dicidad anual, y se expresarán en euros por
metro cuadrado útil de vivienda.

7. El producto de multiplicar el módulo
por el coeficiente que corresponda deter-
mina los precios máximos de venta y
alquiler por metro cuadrado útil de las
viviendas protegidas y sus anejos, así
como la cuantía de las subvenciones y los
préstamos cualificados.

8. En su caso, se podrán establecer coe-
ficientes zonales que permitan valorar
diferencias de costes estimados por zonas.

9. Los ingresos familiares ponderados
se determinarán aplicando coeficientes en
función del número de miembros de la uni-
dad familiar, presencia de minusválidos en
la misma y, en su caso, otros factores que
reglamentariamente se determinen, tenien-
do en cuenta criterios de progresividad en
su determinación.

Disposición adicional tercera. Revi-
sión de porcentajes y cuantías de baremo.

Las cifras relativas a porcentajes y
cuantías de los artículos 18 y 20 de la pre-
sente Ley Foral se revisarán y, en su caso,
modificarán por vía reglamentaria cada dos
años en función de factores relacionados
con la evolución constatada de la demanda
y la situación del mercado inmobiliario.

Disposición adicional cuarta. Anejos
de viviendas protegidas.

Podrán vincularse como anejos jurídi-
camente inseparables a las viviendas de
protección oficial trasteros de superficie
útil total no superior a 15 metros cuadra-
dos, y una plaza de garaje, por cada vivien-
da de este tipo. La vinculación de anejos a
los restantes tipos de viviendas protegidas
se atendrá al desarrollo reglamentario
sobre esta materia. La reglamentación que
se dicte únicamente podrá modificar los
porcentajes para anejos previstos en los
artículos 14, 15 y 16 de la presente Ley

Foral si, al mismo tiempo, se limita la
superficie útil computable de modo que el
coste promedio resulte similar.

Disposición adicional quinta. Condi-
ciones edificatorias de viviendas protegi-
das.

Las condiciones edificatorias de las
viviendas de protección oficial y de precio
tasado relativas a técnicas de construcción,
empleo de materiales no contaminantes,
confort, eficiencia energética y ahorro de
recursos naturales serán las que reglamen-
tariamente establezca el Gobierno de
Navarra para dichas viviendas en el marco
de la legislación básica estatal y la presen-
te Ley Foral. No serán de aplicación a las
viviendas de protección oficial y de precio
tasado las normas con rango de Ordenanza
municipal que regulen estas cuestiones.

Disposición adicional sexta. Tipos
especiales de protección pública.

1. Podrán ser objeto de protección
pública, a los efectos que se determinen,
aquellos alojamientos que constituyan fór-
mulas intermedias entre la vivienda indivi-
dual y la colectiva, como residencias de
estudiantes, apartamentos tutelados o alo-
jamientos asistidos para personas de la ter-
cera edad, minusválidas u otros colectivos
cuyas características lo hagan aconsejable.

2. Asimismo, podrán ser objeto de pro-
tección pública, a los efectos que se deter-
minen, las viviendas que cumplan los
requisitos que establezca el Departamento
competente del Gobierno de Navarra por
razones vinculadas al uso de técnicas de
construcción que supongan un menor
empleo de materiales contaminantes, un
mayor confort, eficiencia energética y aho-
rro de recursos naturales.

Disposición adicional séptima. Modo
de adjudicar viviendas obtenidas por tan-
teo o retracto.

Cuando vayan a ser adjudicadas de
nuevo, las viviendas que hayan sido objeto
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de tanteo o retracto se incorporarán a las
promociones del Gobierno de Navarra y
sus entidades instrumentales cuya adjudi-
cación se haya resuelto o haya de resolver-
se más recientemente.

Disposición adicional octava. Excep-
ción al requisito de aval o fianza para enti-
dades instrumentales del Gobierno de
Navarra. 

Las entidades instrumentales del
Gobierno de Navarra que promuevan
viviendas protegidas o la urbanización de
terrenos aptos para albergarlas no estarán
obligadas a constituir fianza o aval especí-
fico para percibir cualesquiera cantidades
en concepto de subvención o anticipo de la
misma que vayan destinadas a actuaciones
propias de su objeto social.

Disposición adicional novena. Emi-
grantes retornados.

Los emigrantes españoles en el extran-
jero cuyo último empadronamiento en
España hubiera tenido lugar en un munici-
pio navarro no estarán sujetos al requisito
de empadronamiento previsto en el artícu-
lo 13.5.º de la presente Ley Foral para
poder acceder a vivienda protegida. A
estos solos efectos, se considerarán como
empadronados en dicho municipio, sin
computar antigüedad en el empadrona-
miento.

Disposición adicional décima. Prórro-
gas de arrendamientos.

En función de las circunstancias concu-
rrentes, se podrán efectuar prórrogas y
renovaciones de arrendamientos de vivien-
das de protección oficial de régimen espe-
cial a personas que reúnan los requisitos
propios del régimen general.

Disposición adicional undécima.
Baremos de viviendas protegidas en alqui-
ler.

El Gobierno de Navarra establecerá los
baremos para la adjudicación de viviendas
protegidas en alquiler, previa convocatoria

pública. Dichos baremos serán aplicables a
todas las promociones de vivienda protegi-
da, tanto en suelos de titularidad pública
como privada, y tendrán en cuenta el
carácter temporal, así como otros factores
inherentes a esta modalidad de uso.

Disposición transitoria primera.

Solicitudes de descalificación anticipada.

Los propietarios de viviendas protegi-
das cuya calificación definitiva haya pre-
cedido al menos doce años al momento de
entrada en vigor de la presente Ley Foral
podrán solicitar la descalificación anticipa-
da durante un plazo de seis meses desde
dicha entrada en vigor, previa justificación
del cumplimiento de todos los requisitos
exigidos para ello. 

Disposición transitoria segunda. Pla-
zos de régimen de protección y de venta o
alquiler a precio libre.

Los plazos de régimen de protección y
de venta o alquiler a precio limitado de las
viviendas protegidas de protección oficial
calificadas definitivamente antes de la
entrada en vigor de la presente Ley Foral
mantendrán la misma duración que tuvie-
ran conforme a la normativa anteriormente
aplicable.

Disposición transitoria tercera. Con-
diciones de transmisión de las viviendas de
precio tasado.

1. Las condiciones de transmisión de
las viviendas de precio tasado calificadas
definitivamente antes de la entrada en
vigor de la presente Ley Foral serán las
que correspondieran conforme a la norma-
tiva anteriormente aplicable.

2. Asimismo, se mantendrán las condi-
ciones de transmisión anteriores a la entra-
da en vigor de la presente Ley Foral para
las viviendas de precio tasado calificadas
provisionalmente y ubicadas en edificios
que se hubieran construido sobre terrenos
cuya titularidad privada sea mayoritaria y
no proceda de transferencias gratuitas u
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onerosas de aprovechamiento desde patri-
monios públicos.

Disposición transitoria cuarta.
Momento inicial de vigencia del baremo
obligatorio.

El baremo previsto en los artículos 18
y concordantes de la presente Ley Foral se
aplicará a las viviendas cuya calificación
provisional se solicite después de la entra-
da en vigor de la presente Ley Foral.
Dicho baremo no será de aplicación a las
promociones que vayan a construirse en
suelos originariamente públicos cuya ena-
jenación se hubiera efectuado o iniciado
antes de la entrada en vigor de la presente
Ley Foral con sujeción a la condición de
aplicar otro baremo distinto.

Disposición transitoria quinta. Nece-
sidad de vivienda.

1. En tanto no se desarrolle reglamen-
tariamente el criterio de necesidad acredi-
tada de vivienda previsto en el artículo
22.1. de la presente Ley Foral, se aplicará
del siguiente modo:

a) 5 puntos por cada uno de los solici-
tantes que suscriban la solicitud y de los
componentes de sus respectivas unidades
familiares.

b) 10 puntos por residir en una vivien-
da inadecuada debido a la insuficiencia del
número de metros cuadrados útiles por
cada miembro de la unidad familiar con-
forme a lo reglamentariamente previsto o a
la falta de adaptación a las necesidades de
personas minusválidas.

c) 10 puntos por cada uno de los solici-
tantes que suscriban la solicitud con edad
igual o superior a 25 años que residan en el
domicilio de sus padres o tutores, o en
vivienda protegida arrendada en el marco
de un programa de alquiler joven.

En ningún caso podrá superarse el
máximo de 55 puntos por este apartado,
excepto en el cupo para personas minusvá-

lidas, en el que dicho límite máximo será
de 65 puntos.

2. Asimismo, mientras no se dicte un
desarrollo reglamentario específico al res-
pecto, los ingresos mínimos para optar a
viviendas de protección oficial, de régimen
especial en propiedad serán de 8.000 euros,
y cuando se trate de régimen general en
propiedad serán de 9.000 euros, cuantía que
se elevará a 12.000 euros para las solicitu-
des de viviendas de precio tasado o pacta-
do, computados conforme a lo dispuesto en
el Decreto Foral 276/2001, de 1 de octubre,
por el que se regulan las medidas de finan-
ciación y apoyo de actuaciones protegibles
en materia de vivienda, fomento de la edifi-
cación residencial, inspección y control,
régimen de precios y descalificación de
viviendas de protección oficial en Navarra.

Disposición transitoria sexta.

Momento inicial de vigencia de los coefi-
cientes para viviendas protegidas.

Los coeficientes previstos en los artícu-
los 14 y 15 de la presente Ley Foral no
serán aplicables a las viviendas protegidas
cuya calificación provisional se solicite
antes del 1 de enero de 2005.

Disposición transitoria séptima. Coe-
ficientes de homogeneización.

Los coeficientes de homogeneización o
ponderación de usos previstos en el plane-
amiento general, medien o no variaciones
del aprovechamiento total, se podrán conti-
nuar modificando mediante el planeamien-
to parcial o de desarrollo hasta que se
efectúe la homologación del planeamiento
conforme a lo dispuesto en la disposición
transitoria tercera de la Ley Foral 35/2002,
de 20 de diciembre, de Ordenación del
Territorio y Urbanismo.

Disposición transitoria octava.

Módulos para 2004.

1. El módulo ponderado aplicable a las
actuaciones protegibles en materia de
vivienda desde el día de la fecha de entra-
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da en vigor de la presente Ley Foral hasta
el día 31 de diciembre de 2004, ambos
inclusive, será de 931 euros por metro cua-
drado útil de vivienda.

2. El módulo sin ponderar aplicable a
las actuaciones protegibles en materia de
vivienda desde el día de la fecha de entra-
da en vigor de la presente Ley Foral hasta
el día 31 de diciembre de 2004, ambos
inclusive, será de 890,91 euros por metro
cuadrado útil de vivienda.

3. Los promotores de viviendas de pro-
tección oficial y de precio tasado cuya
calificación provisional se haya solicitado
dentro del año 2004 y antes de la entrada
en vigor de la presente Ley Foral podrán
solicitar que a estos expedientes se les
aplique el módulo ponderado que determi-
na la presente disposición, sin perjuicio de
la obligación de respetar los precios de las
adjudicaciones y de los contratos de com-
praventa ya efectuados.

Disposición transitoria novena. Ina-
decuación de la vivienda.

En tanto no se reglamente de distinto
modo, las circunstancias que permiten con-
siderar inadecuada la vivienda para las
necesidades de la unidad familiar serán las
siguientes: que la superficie útil de la
vivienda en metros cuadrados no exceda
de 30 para unidades familiares de una o
dos personas, de 45 para tres personas, de
60 para cuatro personas, de 75 para cinco
personas y de 10 metros cuadrados más
por cada persona que exceda de cinco. 

Asimismo, tendrá la consideración de
inadecuada la vivienda protegida que
cuente en el momento de la calificación
definitiva con un número de habitaciones
inadecuado para el número de ocupantes
de la misma. Se entenderá inadecuado el
número de habitaciones cuando, además de
cocina, baño y salón-comedor, la vivienda
disponga de una habitación para tres o más
miembros de la familia, dos habitaciones
para cuatro o más miembros y tres habita-
ciones para seis o más miembros. En todo

caso, se entenderá que se da esta circuns-
tancia cuando, dada la composición fami-
liar, deban compartir habitación ascendien-
tes y descendientes de la unidad familiar.

Disposición derogatoria única.

Quedan derogadas la Ley Foral
14/1992, de 21 de diciembre, reguladora
del sistema y modelos de financiación de
las actuaciones protegibles en materia de
vivienda; la Ley Foral 7/1989, de 8 de
junio, de medidas de intervención en mate-
ria de suelo y vivienda, en lo que mantu-
viera vigencia a la fecha de entrada en
vigor de esta Ley Foral; la Ley Foral
13/2001, de 29 de mayo, por la que se
regulan los plazos de descalificación
voluntaria de viviendas de protección ofi-
cial; y cualesquiera otras disposiciones de
rango legal o reglamentario que contraven-
gan lo dispuesto en la presente Ley Foral.

Disposición final primera. Modifica-
ción del artículo 52 de la Ley Foral
35/2002, de 20 de diciembre, de Ordena-
ción del Territorio y Urbanismo.

Se añaden al artículo 52 de la Ley
Foral 35/2002, de 20 de diciembre, los
siguientes apartados:

“3. A efectos de cumplimiento del
estándar mínimo de vivienda protegida, se
considera incremento de capacidad resi-
dencial cualquier aumento del número
máximo de viviendas conforme al planea-
miento vigente con anterioridad a cual-
quier modificación o revisión del mismo. 

4. La distribución interna del estándar
mínimo de vivienda protegida a que se
refiere el presente artículo será la siguiente:

a) Al menos un 25 por 100 del total de
las viviendas deberán ser de protección
oficial.

b) El resto que no sea de protección
oficial deberá ser de precio tasado, hasta
alcanzar al menos el 50 por 100 de vivien-
da protegida, sobre el total, sin perjuicio de
lo dispuesto en la letra c) siguiente.
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c) Cada vivienda de precio tasado
podrá ser sustituida por dos viviendas de
precio pactado, con el siguiente límite: de
la aplicación de esta regla no podrá deri-
varse un número de viviendas de protec-
ción oficial y de precio tasado inferior al
43 por 100 del total.

Además, a estos efectos, se podrán
establecer por vía reglamentaria relaciones
máximas entre superficies construidas para
los distintos tipos de vivienda protegida.

5. El Departamento competente del
Gobierno de Navarra podrá exceptuar total
o parcialmente la exigencia del estándar
mínimo del 50 por 100 de nueva capacidad
residencial destinada a vivienda protegida
en aquellos núcleos de menos de 500 habi-
tantes pertenecientes al Ayuntamiento del
Valle del Baztán, así como a los munici-
pios compuestos distintos de los incluidos
en el ámbito del planeamiento supramuni-
cipal de la comarca de Pamplona y de los
limítrofes con estos últimos, cuando se
presuma de forma motivada una demanda
insuficiente de estos tipos de vivienda.

6. El cumplimiento del estándar de por-
centaje mínimo obligatorio de vivienda
protegida deberá garantizarse en la misma
o en otras zonas, áreas de reparto o unida-
des de ejecución, siempre que se cumpla el
requisito de aprobación de las determina-
ciones que garanticen dicho porcentaje con
carácter previo o simultáneo al de vivienda
libre. A tal fin, será preciso prever, como
mínimo, lo relativo a la delimitación de los
sectores, el número máximo de viviendas,
el aprovechamiento tipo, el aprovecha-
miento asignado a cada tipología y los coe-
ficientes de homogeneización. Además, el
Departamento competente del Gobierno de
Navarra podrá requerir un estudio o análi-
sis de viabilidad económica de la ordena-
ción de vivienda protegida como condición
previa a su aprobación.

Lo dispuesto en el párrafo anterior no
será de aplicación cuando se trate de trans-
formar usos dotacionales en residenciales,

en cuyo caso los estándares de porcentaje
mínimo obligatorio de viviendas protegidas
y equipamientos deberán hacerse efectivos,
preferentemente, en el mismo ámbito de
dicha transformación, salvo que el planea-
miento local habilite expresa y motivada-
mente otras fórmulas para garantizar el por-
centaje de viviendas protegidas según lo
dispuesto en el citado párrafo. En este caso
se deberá justificar suficientemente por
motivos de ordenación y gestión urbanísti-
ca la supresión, traslado o sustitución de los
usos dotacionales, y su compatibilidad con
el mantenimiento de los servicios que para
el conjunto de la población se deban prestar
por las dotaciones y equipamientos.

A tal fin se otorgará entre las partes
afectadas y todas las Administraciones
públicas actuantes un convenio urbanístico
sobre planeamiento y gestión conforme a
lo dispuesto por los artículos 23 a 26 de
esta Ley Foral. En el convenio urbanístico
se establecerá, en todo caso, el modo de
garantizar el cumplimiento de las exigen-
cias anteriores sobre porcentaje mínimo
obligatorio de viviendas protegidas y man-
tenimiento de dotaciones y equipamiento,
así como la adecuada participación de la
comunidad en las plusvalías generadas que
se afectarán a atender los costes produci-
dos por los nuevos servicios y dotaciones
públicos.

7. Las determinaciones relativas a la
fijación del porcentaje mínimo obligatorio
de vivienda protegida en suelos urbanos
consolidados en los que se incremente la
capacidad residencial anteriormente pre-
vista en el planeamiento no se consideran
estructurantes y, en consecuencia, pueden
incluirse en el planeamiento de desarrollo.”

Disposición final segunda. Modifica-
ción del apartado 7 del artículo 53 de la
Ley Foral 35/2002, de 20 de diciembre, de
Ordenación del Territorio y Urbanismo.

Se añaden al apartado 7 del artículo 53
de la Ley Foral 35/2002, de 20 de diciem-
bre, los siguientes párrafos:
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“Los terrenos del Banco Foral de Suelo
Público que se califiquen para la construc-
ción de viviendas u otros usos residencia-
les de titularidad pública mediante la
cesión dotacional supramunicipal prevista
en esta Ley Foral, se ordenarán con arreglo
a los siguientes criterios:

– Si el Departamento competente del
Gobierno de Navarra así lo autoriza, el pla-
neamiento urbanístico municipal podrá
habilitar como espacios libres los terrenos
que no sean efectivamente utilizados para
la construcción de viviendas u otros usos
residenciales de titularidad pública, previa
cesión al Ayuntamiento de derechos de uso
sobre dichos terrenos. 

– En ese caso, la ordenación municipal
tendrá carácter provisional, manteniendo
su vigencia en tanto el Departamento com-
petente no decida disponer de nuevo de los
terrenos para el uso residencial. Los
correspondientes gastos de urbanización y
mantenimiento correrán a cargo del Ayun-
tamiento, salvo pacto en contrario.

Los terrenos provisionalmente utiliza-
dos como espacios libres podrán computar
a efectos de cumplimiento provisional de
los estándares previstos por la presente
Ley Foral, cuando así lo autorice el Depar-
tamento competente y el planeamiento pre-
vea el modo de hacer efectivos dichos
estándares en el supuesto de que se deci-

diera ampliar la superficie efectivamente
destinada al uso residencial.”

Disposición final tercera. Modifica-
ción del apartado 2 del artículo 102 de la
Ley Foral 35/2002, de 20 de diciembre, de
Ordenación del Territorio y Urbanismo.

Se modifica el apartado 2 del artículo
102 de la Ley Foral 35/2002, de 20 de
diciembre, que queda redactado del
siguiente modo:

“Asimismo, podrán establecer coefi-
cientes que valoren la posición zonal rela-
tiva de los suelos incluidos en el área de
reparto o su aptitud para ser urbanizados,
primando a tal fin factores como la accesi-
bilidad, la calidad edáfica y topográfica del
terreno, la menor distancia respecto de los
sistemas urbanos y la cercanía a dotaciones
y servicios.”

Disposición final cuarta. Medidas fis-
cales.

El Gobierno de Navarra promoverá
medidas fiscales encaminadas a incentivar
la oferta de vivienda protegida y el arren-
damiento de viviendas.

Disposición final quinta. Entrada en
vigor.

La presente Ley Foral entrará en vigor
al día siguiente de su publicación en el
Boletín Oficial de Navarra.
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Ley Foral 9/2004, de 20 de octubre, por la que se establecen medi-
das a favor de los afectados por las inundaciones producidas
en la Comunidad Foral de Navarra durante el mes de septiem-
bre del presente año.

Como consecuencia de las inundacio-
nes acaecidas durante el mes de septiembre
del presente año, algunos términos munici-
pales de la Comunidad Foral sufrieron
daños y pérdidas en el patrimonio de sus
vecinos, así como en diversos sectores de
la actividad económica, lo que hace nece-
sario la adopción de medidas conducentes
a paliar los perjuicios sufridos por las per-
sonas y entidades afectadas. 

De conformidad con el artículo 57 de
la Ley Foral 2/1995, de 10 de marzo, de
Haciendas Locales de Navarra, no pueden
reconocerse otros beneficios fiscales en los
tributos de las entidades locales de Nava-
rra, que los previstos en la misma o en otra
Ley Foral. Asimismo establece que las
Leyes Forales por las que se establezcan
beneficios fiscales en materia de tributos
de las entidades locales distintos de los
previstos en la referenciada Ley Foral
fijarán fórmulas de compensación. 

Esta Ley Foral contempla la exención
en favor de los afectados del pago de las
cuotas de la Contribución Territorial
correspondiente al año 2004, con referen-

cia a los concretos municipios que sufrie-
ron los efectos de las inundaciones.

Se establecen, además, determinadas
medidas que tienden a facilitar la contrata-
ción y la financiación de las obras, sumi-
nistros y asistencias, conducentes a la
reparación de infraestructuras y equipa-
mientos, o a la reposición de los mismos,
que hubieren resultado perjudicados por
las inundaciones. 

Tal y como se recoge en el Real Decre-
to Ley 6/2004, de 17 de septiembre, las
pérdidas de producción ocasionadas por
las citadas inundaciones en los cultivos y
territorios afectados configuran, por la
magnitud de los daños ocasionados, una
situación equiparable a la de desastre natu-
ral, en los términos establecidos por las
directrices comunitarias sobre ayudas esta-
tales al sector agrario. 

El artículo 87 del Tratado Constitutivo
de la Comunidad Europea establece en el
apartado 2, letra b) que serán compatibles
con el mercado común las ayudas destina-
das a reparar los perjuicios causados por
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desastres naturales o por otros aconteci-
mientos de carácter excepcional. 

Habida cuenta que estas contingencias
no tienen cobertura completa en el marco
del seguro agrario combinado, se hace
necesario arbitrar medidas paliativas ade-
cuadas, en consonancia con la naturaleza e
incidencias de los daños ocasionados, en
las producciones de los territorios afecta-
dos y en las rentas de los agricultores. 

Artículo 1. Esta Ley Foral tiene por
objeto el establecimiento de un conjunto
de medidas a favor de las personas y enti-
dades afectadas por las recientes inunda-
ciones del mes de septiembre del presente
año, que han producido diversos daños en
algunos municipios de la Comunidad Foral
de Navarra, que serán incluidos en una
lista que aprobará el Gobierno de Navarra. 

Artículo 2. 1. Quedarán exentos de la
Contribución Territorial correspondiente al
año 2004 los bienes inmuebles que hubie-
sen resultado afectados por las inundacio-
nes acaecidas durante el mes de septiembre
del presente año y se hallen situados en los
términos municipales a que se refiere el
artículo anterior.

Tratándose de bienes de naturaleza rús-
tica la aplicación de la exención requerirá
que se hayan producido daños en el inmue-
ble, o en las cosechas o ganados, y que se
hallen afectados a una actividad empresa-
rial.

En el supuesto de bienes de naturaleza
urbana la aplicación de la exención exigirá
la acreditación de que, las personas o los
bienes en ellos ubicados hayan tenido que
ser objeto de realojamiento total o parcial
en otras viviendas o locales diferentes
hasta la reparación de los daños sufridos. 

La exención comprenderá, en su caso,
los recargos legalmente autorizados. 

2. Los sujetos pasivos que teniendo
derecho a la exención establecida en el
apartado anterior hubieran satisfecho algún

recibo correspondiente al ejercicio 2004,
podrán pedir la devolución de las cantida-
des ingresadas. 

3. La disminución de ingresos que se
produzca en los Ayuntamientos como con-
secuencia de lo dispuesto anteriormente,
será compensada de conformidad con el
procedimiento regulado en el Decreto
Foral 325/1998, de 9 de noviembre, por el
que se aprueba el procedimiento a seguir
en la tramitación de las peticiones de com-
pensación económica solicitada por las
entidades locales como consecuencia de la
aprobación de beneficios fiscales en tribu-
tos locales, así como en la norma regla-
mentaria que apruebe el Gobierno de
Navarra en desarrollo de esta Ley Foral y
con cargo a la partida "Compensación a
entes locales por bonificaciones en tribu-
tos" del presupuesto de 2004 ó 2005. 

Artículo 3. A los efectos previstos en
el artículo 80.1.c) de la Ley Foral 10/1998,
de 16 de junio, de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas de Navarra, se consi-
derará que concurre la situación de impe-
riosa urgencia que habilita a utilizar el
procedimiento negociado sin publicidad
previa para la contratación de obras, sumi-
nistros o asistencias relacionados con la
reparación de infraestructuras y equipa-
mientos de las entidades locales afectadas
o con su reposición, siempre que en este
último caso el valor unitario de la misma
sea inferior a 1.210.000 euros. 

Artículo 4. No será preciso para los
municipios aludidos en el artículo 1 de esta
Ley Foral obtener la autorización a que
hace referencia el articulo 130 de la Ley
Foral 2/1995, de 10 de marzo, de Hacien-
das Locales de Navarra, para aquellas ope-
raciones de crédito que proyecten para
financiar obras de reparación de infraes-
tructuras y equipamientos, o reposición de
los mismos, motivadas por las recientes
inundaciones. 

Artículo 5. Una vez demostrada la
existencia de un desastre natural o de un
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acontecimiento de carácter excepcional, el
Gobierno de Navarra podrá establecer ayu-
das de hasta un 100 por 100 de los daños
materiales ocurridos en infraestructuras
agrícolas y/o ganaderas. Estas ayudas
tendrán carácter complementario, con obje-
to de evitar un exceso de compensación. 

El Gobierno de Navarra podrá estable-
cer también ayudas destinadas a compensar
a los agricultores y ganaderos por la pérdi-
da de renta a raíz de la destrucción de
medios de producción agraria, siempre que
no se produzca un exceso de compensa-
ción. Dichas indemnizaciones irán destina-
das a los titulares de aquellas explotaciones
que hayan sufrido pérdidas superiores al 20
ó 30 por 100 de la producción, con arreglo
a los criterios establecidos por la Unión
Europea a este respecto. 

La concesión y el pago de las ayudas a
que se refiere este artículo estarán subordi-
nados a la previa autorización de su régi-
men por la Comisión Europea en el marco
de la normativa comunitaria sobre ayudas
públicas al sector agrario. 

Artículo 6. En los supuestos previstos en
el artículo 10 del Real Decreto Ley 6/2004,
de 17 de septiembre, se autoriza al Gobierno
de Navarra a suscribir convenios con otras
Administraciones con objeto de proporcionar
ayudas por daños en el continente de las
viviendas por un importe máximo de 24.000
euros. La financiación específica de estas
ayudas corresponderá en un 50 por 100
como máximo al Gobierno de Navarra. 

Artículo 7. Se concede un crédito
extraordinario de 5.100.000 euros para
atender las necesidades de los Departa-
mentos de Agricultura, Ganadería y Ali-
mentación, de Obras Públicas, Transportes
y Comunicaciones y de Medio Ambiente,
Ordenación del Territorio y Vivienda. Este
crédito se aplicará en las siguientes nuevas
partidas del presupuesto de 2004: Por
importe de 2.000.000 de euros en la parti-
da 700000-70000-7600-711100, denomi-
nada "Ayudas para la reparación de infra-

estructuras agrarias de titularidad pública
dañadas por inundaciones extraordinarias"
del Departamento de Agricultura, Gana-
dería y Alimentación. Por importe de
3.000.000 de euros en la partida 621001-
61210-6010-513506, denominada "Obras
de limpieza y reposición de infraestructu-
ras de obras públicas dañadas por inunda-
ciones extraordinarias" del Departamento
de Obras Públicas, Transportes y Comuni-
caciones. Por importe de 100.000 euros en
la partida 320000-32200-7800-431203,
denominada "Ayudas para paliar daños en
vivienda por inundaciones extraordinarias"
del Departamento de Medio Ambiente,
Ordenación del territorio y Vivienda. 

Artículo 8. El Gobierno de Navarra
incluirá en el Proyecto de Presupuestos
para el año 2005 unas consignaciones pre-
supuestarias de 8.100.000 euros en las
siguientes partidas: Por importe de
2.100.000 de euros en la partida denomina-
da "Ayudas para la reparación de infraes-
tructuras agrarias de titularidad pública
dañadas por inundaciones extraordinarias"
y por importe de 2.800.000 de euros en la
partida denominada "Ayudas a los daños
en infraestructuras privadas y a la pérdida
de renta por inundaciones extraordinarias",
ambas del Departamento de Agricultura,
Ganadería y Alimentación. Por importe de
3.000.000 de euros en la partida denomina-
da "Obras de limpieza y reposición de
infraestructuras de obras públicas dañadas
por inundaciones extraordinarias" del
Departamento de Obras Públicas, Trans-
portes y Comunicaciones. Por importe de
200.000 euros en la partida denominada
"Ayudas para paliar daños en vivienda por
inundaciones extraordinarias" del Departa-
mento de Medio Ambiente, Ordenación
del territorio y Vivienda. 

Artículo 9. La financiación del crédito
extraordinario referido en el artículo 7 se
realizará con cargo a los remanentes de
crédito existentes en las siguientes partidas
e importes del vigente presupuesto de gas-
tos para 2004: 
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Disposición adicional única. Confede-
ración Hidrográfica del Ebro.

El Gobierno de Navarra solicitará a la
Confederación Hidrográfica del Ebro la
realización, con carácter urgente, de los
estudios oportunos, en coordinación con
los Ayuntamientos afectados, sobre la con-
veniencia de proceder a la realización de
dragados, mejoras y creación de defensas
necesarias en Navarra. 

Asimismo, establecerá un calendario
de actuaciones a corto plazo.

Disposición final primera. Autoriza-
ción de desarrollo.

Se autoriza al Gobierno de Navarra a
dictar las disposiciones precisas para el
desarrollo y aplicación de esta Ley Foral. 

Disposición final segunda. Entrada en
vigor.

Esta Ley Foral entrará en vigor al día
siguiente de su publicación en el Boletín
Oficial de Navarra.
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Partida presupuestaria Importe

123003 13110 7810 134100 Iniciativa Interreg III 100.000

720001 72120 7600 531204 (**) Ayudas a infraestructuras ganaderas 
en zonas de montaña 500.000

940001 95300 6021 457100 Construcciones y obras propias 500.000

721002 72230 7700 713100 Mejora de la eficacia de las explotaciones 
agrarias PDR (FEOGA-G) 500.000

A10001 A1120 7600 751202 Transferencias a entidades locales a través de 
convenios 500.000

410001 41120 6020 424100 (**) Construcción de nuevos centros y obras 
de adaptación 1.000.000

840001 81200 7709 542405 Proyectos mancomunados 1.000.000

830001 81120 7701 724203 Subvenciones a fondo perdido por inversión y 
empleo. Programas FEDER 1.000.000
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Ley Foral 10/2004, de 29 de octubre, por la que se declara de utili-
dad pública y se aprueba la desafectación de 157.834,45
metros cuadrados de terreno comunal perteneciente al Ayun-
tamiento de Funes.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El Ayuntamiento de Funes solicita la
declaración de utilidad pública y desafec-
tación de 157.834,45 metros cuadrados de
terreno comunal, para su posterior venta,
de forma directa, a favor del “Grupo Con-
servas El Cidacos, S.A.”, con el fin de
posibilitar la instalación de una industria
agroalimentaria.

La finalidad perseguida con la desafec-
tación solicitada es el desarrollo de un pro-
yecto de instalación de un complejo indus-
trial de tipo agroalimentario centrado en el
manejo y fabricación de conservas vegeta-
les, que incluirá una fábrica de conservas
vegetales para la elaboración de legumbres
durante todo el año y maíz dulce en cam-
paña de cuatro meses, así como varias
naves almacén a fin de utilizarlas como
centro logístico para la distribución de
conservas y diversos edificios auxiliares.
La instalación del proyecto industrial justi-
fica la declaración de utilidad pública y
social por la creación de unos 65 nuevos
puestos de trabajo y por la garantía de la
permanencia en la localidad de la actual
empresa, instalada desde 1969, en la que

actualmente trabajan medio centenar de
personas con carácter fijo. Por otra parte,
la potenciación de la industria agroalimen-
taria de la zona redunda asimismo en bene-
ficio de los agricultores ya que se garantiza
la recogida de sus producciones.

En virtud de lo dispuesto en el artículo
140.5 de la Ley Foral 6/1990, de la Admi-
nistración Local de Navarra, la desafecta-
ción de la superficie que se solicita por el
Ayuntamiento de Funes, al superar los
límites establecidos de pequeña parcela,
requiere que sea aprobada mediante Ley
Foral.

Artículo 1. Declaración de utilidad
pública.

Se declara de utilidad pública y se
aprueba la desafectación de 157.834,45
metros cuadrados de terreno comunal del
Ayuntamiento de Funes, correspondientes
a las parcelas 307, 308, 309, 310, 311, 312,
313 y 314, del polígono número 10, en el
paraje de “La Plana” de Funes. En tanto se
realice la venta de estos terrenos en los tér-
minos del artículo 2 de esta Ley Foral,
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mantendrán su condición de bienes comu-
nales.

Artículo 2. Autorización para la venta
de forma directa.

Se autoriza al Ayuntamiento de Funes
para la venta de forma directa, de los terre-
nos descritos en el artículo anterior, a favor
de la empresa “Grupo Conservas El Cida-
cos, S.A.” con el fin de instalar una indus-
tria agroalimentaria, siempre que se cum-
plan las siguientes condiciones:

a) Que en el acuerdo de venta se inclu-
ya una cláusula de reversión a favor del
patrimonio comunal, en el caso de que
desaparezcan o se incumplan los fines que
motivaron la desafectación o las condicio-
nes a que se sujetaron. 

b) Que dicha cláusula de reversión se
refleje en el documento público que forma-
lice el contrato y se inscriba en el Registro
de la Propiedad.

c) Que se dé cumplimiento al compro-
miso del Ayuntamiento de Funes de desti-
nar el importe obtenido con la venta de los
terrenos desafectados a la adquisición de
nuevos terrenos de cultivo útiles, que se
incorporarán al patrimonio comunal.

d) Que la elección de esos nuevos
terrenos comunales a adquirir con el
importe obtenido por la venta, deberá ser
previamente aprobada por la Sección de
Comunales del Departamento de Agricul-
tura, Ganadería y Alimentación.

e) Que la empresa “Grupo Conservas
El Cidacos, S.A.” dé cumplimiento al
compromiso de creación de 65 nuevos

puestos de trabajo, al mantenimiento de
dicha empresa en la localidad de Funes en
dónde actualmente están empleadas 49
personas con carácter fijo, y a efectuar una
inversión total de alrededor de 11 millones
de euros para la implantación de la indus-
tria agroalimentaria propuesta.

f) Así mismo, la empresa “Grupo Con-
servas El Cidacos, S.A.” deberá compro-
meterse a contratar preferentemente mano
de obra local como personal para sus insta-
laciones, salvo justificación de que por las
características del puesto de trabajo, oferta
de mano de obra, etcétera, no hubiera
podido contratarlo en la localidad.

g) Que se cumplan las estipulaciones
reflejadas en el Pliego de Condiciones
aprobado al efecto por el Ayuntamiento de
Funes, con fecha de 27 de noviembre de
2003, para la venta de 157.834,45 metros
cuadrados de terrenos comunales a la
empresa “Grupo Conservas El Cidacos,
S.A.”, correspondientes a las parcelas
catastrales 307, 308, 309, 310, 311, 312,
313 y 314 del polígono 10 de Funes.

Disposición final primera. Disposi-
ciones de aplicación y desarrollo.

Se faculta al Gobierno de Navarra para
que pueda dictar cuantas disposiciones
sean necesarias para la aplicación y desa-
rrollo de esta Ley Foral.

Disposición final segunda. Entrada en
vigor.

Esta Ley Foral entrará en vigor al día
siguiente de su publicación en el Boletín
Oficial de Navarra.
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Ley Foral 11/2004, de 29 de octubre, para la actualización del régi-
men local de Navarra.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La Ley Foral 6/1990, de 2 de julio de
la Administración Local de Navarra, supu-
so un hito dentro del desarrollo político y
legislativo derivado de la Ley Orgánica de
Reintegración y Amejoramiento del Régi-
men Foral de Navarra. Con ella se superó
el estadio, largo en el tiempo, de la vigen-
cia del Reglamento para la Administración
Municipal que adaptó para Navarra el régi-
men local previsto en el Estatuto Munici-
pal de 8 de marzo de 1924.

Hoy día es impensable la vigencia de
una norma en tan largo espacio. La pujan-
za de la democracia local, el interés de la
participación ciudadana en los asuntos
públicos como uno de los derechos funda-
mentales previstos en la Constitución, la
transformación de los conceptos en los que
se había anclado clásicamente el ordena-
miento jurídico local, las nuevas formas de
participación basadas en los elementos y

herramientas de la sociedad del conoci-
miento y de la información, el dinamismo
social y la profundización de la democra-
cia, entre otros muchos factores, exigen
una apuesta y una clara predisposición
para aceptar los cambios precisos en la
adaptación de la organización, el funciona-
miento y la actividad de los poderes públi-
cos locales en Navarra a formas común-
mente admitidas, tanto en el resto de la
Administración local española como aqué-
llas formas que la incorporación de diver-
sos países en el entorno común europeo
aparecen como adecuadas formas de orga-
nización para la eficaz satisfacción del
interés público en el ámbito local.

Precisamente, la profundización de la
democracia local está haciendo dejar a un
lado viejos conceptos jurídico-políticos.
Hoy día se asiste a una verdadera transfor-
mación de aquellas categorías, fundamen-
tadas en el carácter corporativo de los
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entes locales, para la fundamentación y
constitución de verdaderos gobiernos loca-
les basados en criterios de división de atri-
buciones normativas y de control y de atri-
buciones ejecutivas. Esta apertura hacia un
nuevo panorama político, que ha sido rea-
lizada por la Ley 57/2003, de 16 de
diciembre, de medidas para la moderniza-
ción del gobierno local, de forma parcial,
por el momento, para las que denomina
grandes ciudades, tiene un carácter confe-
sadamente temporal en la medida que
anuncia en su Exposición de Motivos la
necesidad de una nueva Ley de Bases de la
Administración Local cuyo horizonte sería
la extensión del sistema de gobiernos loca-
les.

Esta Ley Foral viene a adaptar, actuali-
zar y completar aquellos aspectos relativos
al régimen local de Navarra surgidos en
los casi quince años de vigencia de la Ley
Foral de la Administración Local de Nava-
rra.

Desde la óptica de la adaptación se
procede a integrar aquellos aspectos pro-
pios de la organización municipal previs-
tos en la conocida como Ley de Moderni-
zación. En ese sentido, se prevé la
aplicación a la ciudad de Pamplona del
régimen de grandes ciudades, con las
peculiaridades derivadas de esta Ley Foral
en materias como la de personal, impugna-
ciones ante el Tribunal Administrativo de
Navarra o Haciendas Locales de Navarra.
Para el resto de Municipios se adaptan
algunas de las previsiones de esa Ley esta-
tal en materia de órganos, quorums y régi-
men de Mancomunidades intercomunita-
rias.

Para actualizar y completar la Ley
Foral de la Administración Local de Nava-
rra se introducen temas relacionados con la
participación ciudadana, se alude a institu-
ciones u órganos creados con posterioridad
a su promulgación, tal como el Consejo de
Navarra o la regulación de las consultas
populares en el ámbito local; se actualiza
el régimen jurídico de la población subsu-

miéndolo en el concepto de vecino; se
establece el régimen de la gestión de servi-
cios públicos más actualizada; se da nueva
redacción al Título dedicado a la contrata-
ción, en consonancia con el cambio de
régimen de la contratación del conjunto de
las Administraciones Públicas de Navarra
operado a través de la Ley Foral 10/1998,
de 16 de junio, adaptando las peculiarida-
des para la contratación de los entes loca-
les de Navarra; se da nueva redacción al
Título de las Haciendas locales evitando
así duplicidades normativas con la Ley
Foral de Haciendas locales que se pro-
mulgó con posterioridad; se adapta el siste-
ma de control de legalidad, acogiendo las
previsiones de la inactividad y de las
actuaciones materiales que supongan vía
de hecho, en consonancia con la Ley ritua-
ria de lo Contencioso administrativo, así
mismo, se incorporan aspectos del régimen
jurídico del silencio administrativo en los
términos de la regulación básica del proce-
dimiento administrativo.

Se completa la actualización sistemati-
zando la Ley Foral de Haciendas locales y
dando nueva redacción a alguno de sus
preceptos para racionalizar la gestión pre-
supuestaria y otros aspectos como el
endeudamiento de los entes locales.

La Ley Foral de elecciones concejiles
es completada para asumir el derecho del
voto de los ciudadanos extranjeros en las
citadas elecciones, en los mismos términos
previstos para las elecciones municipales
en consonancia con el artículo 13 de la
Constitución.

Finalmente, esta Ley Foral quiere
paliar la situación creada por la Disposi-
ción Transitoria Tercera de la Ley Foral de
la Administración Local de Navarra,
derogándola y regulando una alternativa,
para regularizar la anómala situación de la
provisión de puestos de Secretaría e Inter-
vención, necesarios en la Administración
local como garantía de correcto y ordenado
desarrollo de las actividades locales para la
satisfacción del interés público local.
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CAPÍTULO PRIMERO
Modificación de la Ley Foral 6/1990,
de 2 de julio, de la Administración

Local de Navarra

Sección 1.ª
Modificaciones de la organización
y administración de las entidades

locales de Navarra

Artículo primero. Se da nueva redac-
ción a los siguientes artículos y apartados
de la Ley Foral 6/1990, de 2 de julio, de la
Administración Local de Navarra: 8.2,
10.1, 16.4, 17, 19, 25.1, 32.1, 33.1, 33.3,
33.4, 37.2, 38.2, 38.3, 44.1, 45.1, 45.3,
46.2, 46.3, 47.1, 47.4, 50.1 y 52.1, que
quedarán redactados como sigue:

“Artículo 8.2. Las atribuciones de los
órganos de gobierno y administración de
los Municipios se ejercerán de conformi-
dad con lo establecido en la legislación
general, sin perjuicio de las especialidades
que resultan de la legislación foral de régi-
men local.”

“Artículo 10.1. La población del Muni-
cipio está constituida por el conjunto de
personas inscritas en el padrón municipal.”

“Artículo 16.4. La segregación de parte
del territorio de uno o varios Municipios
para constituir otro independiente podrá
realizarse cuando existan motivos perma-
nentes de interés público. 

No pueden crearse por segregación
nuevos Municipios si no cuentan con más
de 1.000 habitantes.”

“Artículo 17. La alteración de los tér-
minos municipales, en los supuestos pre-
vistos en el artículo 15.1, se ajustará en
todo caso a lo siguiente:

1.º La iniciativa podrá partir:

a) De los vecinos, mediante petición
suscrita por la mayoría de los que integran
el último censo electoral del Municipio o
Municipios, o de la parte o partes del
mismo en el supuesto de segregación.

b) Del Ayuntamiento o Ayuntamientos
interesados por acuerdo del pleno adopta-
do con el voto favorable de la mayoría
absoluta del número legal de miembros de
la corporación.

c) Del Gobierno de Navarra.

2.º Ejercitada la iniciativa, el procedi-
miento a seguir por la Administración de
la Comunidad Foral exigirá el cumpli-
miento de los siguientes trámites:

a) Información pública por plazo no
inferior a dos meses.

b) Audiencia en el mismo período a
todos los Ayuntamientos y, en su caso,
Concejos afectados por el proceso.

c) Dictamen del Consejo de Navarra.
Simultáneamente a la petición del mismo
se dará conocimiento a la Administración
del Estado.”

3.º La resolución definitiva del proce-
dimiento corresponde al Gobierno de
Navarra, quien dará traslado de la misma a
la Administración del Estado, a efectos de
su inclusión en el Registro de entidades
locales, y se publicará en los Boletines
Oficiales de Navarra y del Estado.”

“Artículo 19. Los Municipios que se
extingan como consecuencia de los proce-
sos de alteración de términos municipales
podrán quedar integrados en el Municipio
resultante con la condición de Concejos, si
su población excede de quince habitantes
que compongan, al menos, tres unidades
familiares.”

“Artículo 25.1. Los acuerdos de los
Ayuntamientos relativos a cambios de
denominación y de capitalidad de los
Municipios deben ser adoptados por el
pleno con votación favorable de la mayoría
absoluta del número legal de miembros de
la corporación.”

“Artículo 32.1. Funcionarán en régi-
men de Concejo Abierto los Municipios
con población inferior a cien habitantes.”
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“Artículo 33.1. Se establece, en los tér-
minos previstos en este artículo, un régi-
men especial para los Municipios de carác-
ter rural que no alcancen la población de
5.000 habitantes, mediante la constitución,
con carácter voluntario, de Distritos admi-
nistrativos.”

“Artículo 33.3. Cuando los Municipios
que pretendan constituirse en Distrito
Administrativo formen, a su vez, parte de
una de las Agrupaciones de Servicios
administrativos previstas en el artículo 46,
el ámbito del Distrito coincidirá, como
mínimo, con el de los Municipios integra-
dos en la Agrupación.”

“Artículo 33.4. El órgano de gobierno
del Distrito Administrativo será represen-
tativo de los Ayuntamientos de los Munici-
pios que lo formen, constituyéndose en
Asamblea conforme a las siguientes reglas: 

a) Pertenecerán a la misma dos conce-
jales por cada Municipio agrupado, que
ejercerán el voto ponderado en función del
número de habitantes del Municipio al que
representen. Si el Municipio se rige en
régimen de Concejo Abierto la representa-
ción recaerá en dos miembros de la Asam-
blea vecinal. 

b) De entre los miembros de la Asam-
blea se elegirá un Presidente, que ostentará
respecto a ella las mismas atribuciones del
alcalde respecto a los Ayuntamientos. 

c) El funcionamiento de la Asamblea
del Distrito Administrativo se regirá por lo
establecido para el pleno de los Ayunta-
mientos.”

“Artículo 37.2. Para tener la condición
de entidad local concejil será necesario que
la colectividad esté constituida por un
número de residentes en el Concejo, empa-
dronados en el Municipio correspondiente
al que el Concejo pertenezca, superior a
15, que compongan, al menos, tres unida-
des familiares.”

“Artículo 38.2. El Presidente y los
vocales de las Juntas serán elegidos por
sistema mayoritario por las personas que,
como residentes en el Concejo, estén
incluidas en el censo electoral vigente con
derecho de sufragio activo en las eleccio-
nes municipales correspondientes al Muni-
cipio al que el Concejo pertenezca. La
fecha de elección coincidirá con la de las
elecciones municipales.

Tendrán derecho de sufragio pasivo
quienes tuvieren reconocido derecho de
sufragio activo conforme a lo dispuesto en
el apartado anterior.”

“Artículo 38.3. Se constituirá Concejo
Abierto en los Concejos cuya población
esté comprendida entre 16 y 50 habitantes.

El Concejo Abierto, presidido por el
Presidente, estará constituido por todos los
residentes en el Concejo que se hallen ins-
critos con el carácter de vecinos en el
correspondiente padrón municipal en el
momento de celebrarse las elecciones. El
Presidente designará el miembro del Con-
cejo Abierto que haya de sustituirlo en
casos de ausencia o enfermedad.”

“Artículo 44.1. Los Concejos se extin-
guen: 

a) Por petición escrita de la mayoría de
los vecinos residentes, y previa audiencia
del Ayuntamiento. 

b) Por no alcanzar su población la cifra
de dieciséis habitantes, o por no existir tres
unidades familiares, al menos, aunque se
alcance la población mencionada. 

c) Por petición del órgano de gobierno
del Concejo adoptado por la mayoría de
dos tercios del número legal de componen-
tes del mismo.”

“Artículo 45.1. Las entidades locales a
las que hace referencia el artículo 3.1 c) de
esta Ley Foral se regirán, en cuanto a su
organización, funcionamiento, competen-
cias y recursos económicos, por los Regla-
mentos, Ordenanzas, Convenios, Acuer-
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dos, Sentencias o Concordias que tengan
legalmente establecidos.”

“Artículo 45.3. Las Agrupaciones Tra-
dicionales podrán asumir, en régimen de
delegación, el ejercicio de todas las com-
petencias municipales relativas a la presta-
ción de servicios o realización de activida-
des. En este caso, se estará a lo previsto en
el artículo 33 para los Distritos Adminis-
trativos, excepto en lo referente a los órga-
nos de gobierno, que serán los previstos en
sus respectivos Reglamentos, Ordenanzas,
Convenios, Acuerdos, Sentencias o Con-
cordias.”

“Artículo 46.2. La creación de tales
Agrupaciones deberá realizarse por Ley
Foral, excepto en el supuesto de Agrupa-
ciones de prestación de servicios adminis-
trativos, que podrán crearse por Decreto
Foral.

En dicha creación habrá de determinar-
se su denominación, la cabecera, la com-
posición y funcionamiento de sus órganos
de gobierno, que serán representativos de
los Ayuntamientos que agrupen, así como
las competencias y recursos económicos
que se le asignen y las potestades que les
sean de aplicación. 

Para la determinación del Ayuntamien-
to cabecera de las Agrupaciones a las que
se refiere el párrafo anterior se atenderá a
criterios de funcionalidad tales como el
mayor numero de habitantes o la situación
geográfica más o menos equidistante de
los Municipios agrupados.”

“Artículo 46.3. Los Municipios de
Navarra podrán constituir entre sí Agrupa-
ciones de servicios administrativos, cuyo
funcionamiento y organización se regirá
por sus respectivos Estatutos, siéndoles de
aplicación, para el procedimiento de cons-
titución y su régimen jurídico, lo estableci-
do para las Mancomunidades en la Sección
4.ª del Capítulo II del Título I de la Ley
Foral de Administración Local de Navarra.

Cuando los Municipios que pretendan
constituir una Agrupación de Servicios
Administrativos prevista en el artículo 3.1
d), pertenezcan o formen parte de una
Agrupación creada con carácter legal o
voluntario, al menos para el sostenimiento
de los puestos necesarios de función públi-
ca local, el ámbito de aquélla deberá coin-
cidir, como mínimo, con el de los Munici-
pios integrados en éstas, salvo que el
Gobierno de Navarra autorice otra cosa.

En todo caso, la constitución de una
Agrupación de Servicios Administrativos
entre Municipios que pertenezcan a Enti-
dades creadas o constituidas para la citada
finalidad, supondrá la disolución de las
mismas y, en su caso, la integración en
aquélla de los funcionarios que ocupen en
ese momento dichos cargos.

La adquisición por estas Agrupaciones
de la condición de entidad local permitirá
que las mismas adquieran, en los términos
contenidos en sus Estatutos, el ejercicio
competencial de las atribuciones municipa-
les que voluntariamente determinen.”

“Artículo 47.1. Los Municipios de
Navarra pueden asociarse entre sí o con
Municipios pertenecientes a otras Comuni-
dades Autónomas, para la ejecución en
común de obras y para la prestación de ser-
vicios determinados de su competencia.”

“Artículo 47.4. Las potestades y pre-
rrogativas reconocidas a los Municipios
serán también de aplicación a las Manco-
munidades de conformidad con lo estable-
cido en los Estatutos. En defecto de previ-
sión estatutaria, les corresponderán todas
las potestades y prerrogativas de los Muni-
cipios, siempre que sean precisas para el
cumplimiento de su finalidad, y de acuerdo
con la legislación aplicable a cada una de
dichas potestades, sin perjuicio de que
pueda la Comunidad Foral de Navarra
ejercer la potestad expropiatoria, cuando
los bienes de necesaria ocupación radiquen
en varios Municipios, a petición y en bene-

LEYES FORALES 15

163



ficio de la correspondiente Mancomuni-
dad.”

“Artículo 50.1. La aprobación de los
Estatutos se ajustará a las siguientes reglas: 

1.ª Elaboración inicial del Proyecto por
los concejales de todos los Municipios pro-
motores, constituidos en Asamblea. A tal
efecto, y para la realización de los estudios
previos que sean oportunos, podrá formar-
se una comisión compuesta por un repre-
sentante como mínimo, de cada una de las
entidades que hayan de integrarse en la
Mancomunidad. 

2.ª Exposición del Proyecto por perio-
do de un mes en las secretarías de los
Ayuntamientos, previo anuncio en los res-
pectivos tablones, a fin de que los vecinos
puedan examinarlo y formular alegaciones,
reparos u observaciones.

3.ª Resolución de las alegaciones, repa-
ros u observaciones, por la asamblea, y
elaboración definitiva del Proyecto de
Estatutos.

4.ª Informe de la Administración de la
Comunidad Foral sobre el Proyecto apro-
bado por la asamblea.

Será preceptiva la previa autorización
de la Comunidad Foral de Navarra para la
constitución de Mancomunidades com-
puestas por Municipios de la Comunidad
Foral de Navarra y de otras Comunidades
Autónomas.

5.ª Aprobación de los Estatutos por los
plenos de los Ayuntamientos de las entida-
des locales que decidan integrarse en la
Mancomunidad, mediante acuerdo adopta-
do por mayoría absoluta, y designación de
sus representantes en el órgano supremo de
la misma.

6.ª Publicación de los Estatutos en el
Boletín Oficial de Navarra.”

“Artículo 52.1. Constituida una Man-
comunidad, podrán adherirse a ella otros

Municipios con sujeción a lo dispuesto en
los Estatutos.

La adhesión a Mancomunidades en las
que se integren Municipios de otras Comu-
nidades Autónomas precisará de autoriza-
ción previa por la Comunidad Foral de
Navarra.”

Artículo segundo. Se adiciona el
siguiente artículo a la Ley Foral 6/1990, de
2 de julio, de la Administración Local de
Navarra que quedará redactado como
sigue:

“Artículo 9 bis). El régimen de organi-
zación aplicable al Municipio de Pamplona
será el previsto en el Título X de la Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases del Régimen Local, con las peculia-
ridades que se derivan de esta Ley Foral.”

Sección 2.ª
Modificaciones sobre los miembros de
las corporaciones locales de Navarra

Artículo tercero. Se adiciona el siguiente
apartado al artículo 56 de la Ley Foral

6/1990, de 2 de julio, de la Administración
Local de Navarra, que quedará redactado

como sigue:

“Artículo 56.3. La Administración de
la Comunidad Foral de Navarra participará
en la financiación del sistema retributivo
de los cargos electivos municipales
mediante sistemas de colaboración econó-
mica con los Ayuntamientos.”

Sección 3.ª
Modificaciones del régimen de

funcionamiento de las entidades
locales de Navarra, y del régimen

de información y participación

Artículo cuarto. Se da nueva redac-
ción a los siguientes artículos y apartados
de la Ley Foral 6/1990, de 2 de julio, de la
Administración Local de Navarra 75.2, 76,
77.3, 85.2 y 92, que quedarán redactados
como sigue:
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“Artículo 75.2. Los Presidentes de las
corporaciones locales podrán sancionar
con multa a los miembros de las mismas
por falta no justificada de asistencia a las
sesiones o incumplimiento reiterado de sus
obligaciones.

Las multas no podrán ser superiores a
la cantidad que la corporación determine
en su Reglamento orgánico, dentro de los
límites que resultan de la escala que a con-
tinuación se establece, y que regirá en
ausencia de disposición de la entidad local:

– En entidades locales de población no
superior a 5.000 habitantes, hasta 60 euros.

– En las de entre 5.001 y 10.000, hasta
90 euros.

– En las de entre 10.001 y 100.000,
hasta 120 euros.

– En las de más de 100.000, hasta 150
euros.”

“Artículo 76. 1. Los miembros electos
de las entidades locales tendrán acceso a
cuantos documentos y archivos obren en
las mismas y resulten precisos para el
desarrollo de su función.

2. Las entidades locales podrán regular
el ejercicio de este derecho en el corres-
pondiente Reglamento. La petición o soli-
citud habrá de ser resuelta motivadamente
por el Alcalde o Presidente o por la Junta
de Gobierno Local en los cinco días natu-
rales siguientes a la fecha en que se hubie-
ra presentado en el Registro de la entidad
local. Quien negase información a los
miembros de la corporación incurrirá en
responsabilidad.”

“Artículo 77.3. En el caso a que se
refiere el apartado b) del número anterior,
la celebración de la sesión no podrá demo-
rarse por más de quince días hábiles desde
que fuera solicitada. La convocatoria
incluirá el orden del día propuesto por
quienes hayan adoptado la iniciativa,
pudiendo el Presidente incluir también

otros asuntos, si lo consintieren los solici-
tantes de la sesión.

Si no se celebrase el Pleno extraordina-
rio solicitado por el número de concejales
indicado dentro del plazo señalado, que-
dará automáticamente convocado para el
quinto día hábil siguiente al de la finaliza-
ción de dicho plazo, a las doce horas, lo
que será notificado por el Secretario de la
corporación a todos los miembros de la
misma al día siguiente de la finalización
del plazo citado anteriormente. En ausen-
cia del Presidente o de quien legalmente
haya de sustituirle, el Pleno quedará váli-
damente constituido siempre que concurra
el quórum requerido en el artículo 79.1 de
esta Ley Foral, en cuyo caso será presidido
por el miembro de la corporación de
mayor edad entre los presentes.”

“Artículo 85.2. Las votaciones pueden
ser ordinarias, nominales o secretas.

Generalmente se utilizará la votación
ordinaria, salvo que la corporación acuerde
para un caso concreto la votación nominal.

Podrá ser secreta la votación cuando lo
sea el debate de un asunto y así lo acuerde
la corporación.

Serán necesariamente nominales la
votación de la moción de censura al Alcal-
de y la votación sobre cuestión de confian-
za planteada por el mismo, de conformidad
con lo dispuesto en la legislación de régi-
men electoral general.”

“Artículo 92. 1. Las entidades locales
de Navarra facilitarán la más amplia infor-
mación sobre su actividad y la participa-
ción de todos los ciudadanos en la vida
local. Asimismo, fomentarán las formas
asociativas y promoverán organismos de
participación de los ciudadanos en la
Administración local.

Las relaciones entre las asociaciones y
organismos de participación y las entida-
des locales serán reguladas por el Regla-
mento orgánico.
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2. Las formas, medios y procedimien-
tos de participación que las entidades loca-
les establezcan en ejercicio de su potestad
de autoorganización, no podrán menosca-
bar las facultades de decisión que corres-
ponden a los órganos representativos regu-
lados por la ley.

3. Para el desarrollo de las formas de
participación señaladas en el número ante-
rior, se facilitará a dichas asociaciones y
organismos la más amplia información
sobre sus actividades, y se impulsará su
participación en la gestión de la entidad en
los términos de lo dispuesto en el número
anterior. A tales efectos, las asociaciones
de participación ciudadana reconocidas por
la ley podrán ser declaradas de utilidad
pública.

4. Asimismo, las entidades locales, y
especialmente los Municipios, deberán
impulsar la utilización interactiva de las
tecnologías de la información y la comuni-
cación para facilitar la participación y la
comunicación con los vecinos, para la pre-
sentación de documentos y para la realiza-
ción de trámites administrativos, de
encuestas y de consultas ciudadanas en el
marco de la Ley Foral que las regula.

La Administración de la Comunidad
Foral podrá colaborar con las entidades
que, por su insuficiente capacidad econó-
mica y de gestión, no puedan desarrollar
en grado suficiente el deber establecido en
este apartado.”

Artículo quinto. Se adicionan los
siguientes artículos y apartados a la Ley
Foral 6/1990, de 2 de julio, de la Adminis-
tración Local de Navarra: 96.4, 96 bis y 96
ter:

“Artículo 96.4. Una Ley Foral regulará
el procedimiento para el ejercicio de las
consultas populares en el ámbito de las
entidades locales de Navarra, en los térmi-
nos establecidos en los números anterio-
res.”

“Artículo 96 bis. 1. Los vecinos que
gocen del derecho de sufragio activo en las
elecciones municipales podrán ejercer la
iniciativa popular, presentando propuestas
de acuerdos o actuaciones o proyectos de
disposiciones generales en materias de la
competencia municipal. Dichas iniciativas
deberán ir suscritas al menos por el
siguiente porcentaje de vecinos del Muni-
cipio:

– Hasta 2.000 habitantes, el 30 por
100.

– De 2.001 a 5.000 habitantes, el 20
por 100.

– De 5.001 a 50.000 habitantes, el 10
por 100.

– A partir de 50.001 habitantes, el 5
por 100.

2. Sin perjuicio de que sean resueltas
por el órgano competente por razón de la
materia, tales iniciativas deberán ser some-
tidas a debate y votación en el Pleno.

En todo caso se requerirá el previo
informe de legalidad del Secretario del
Ayuntamiento, así como el informe del
Interventor cuando la iniciativa afecte a
derechos y obligaciones de contenido
económico del Ayuntamiento.

3. Tales iniciativas pueden llevar incor-
porada una propuesta de consulta popular
local de conformidad con lo previsto en la
legislación reguladora de las consultas
populares en el ámbito local.

En los casos en que el porcentaje míni-
mo de vecinos preciso para la iniciativa
sea inferior al exigido para tramitar la con-
sulta, de conformidad con lo dispuesto en
su normativa específica, habrá de comple-
tarse dicho porcentaje con las firmas que
resulten necesarias para alcanzar el mismo.

4. Sólo en los supuestos de Concejos
gobernados mediante Junta, la entidad
podrá acordar que los vecinos que gocen
del derecho de sufragio activo en las elec-
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ciones concejiles puedan ejercitar la inicia-
tiva popular, presentando propuestas de
acuerdos o actuaciones o proyectos de dis-
posiciones generales en materias de la
competencia concejil, sin que en ningún
caso dichas iniciativas puedan ir suscritas
por un porcentaje inferior al 30 por 100 de
los vecinos residentes en el Concejo.

5. En todo caso, quedan excluidas de la
iniciativa popular las materias de naturale-
za tributaria, así como los Presupuestos y
Cuentas.”

“Artículo 96 ter. Los ciudadanos
podrán ejercer, a su costa, las acciones
judiciales y administrativas que correspon-
dan a las entidades locales de Navarra,
cuando aquéllas no fueren ejercidas por
éstas, en los supuestos y términos estable-
cidos en esta Ley Foral. Los ciudadanos
serán compensados por los gastos que se
les ocasionen si los tribunales fallan a su
favor.”

Sección 4.ª

Modificación del régimen de los bienes

de las entidades locales

Artículo sexto. 1. Se da nueva redac-
ción a los siguientes artículos y apartados
de la Ley Foral 6/1990, de 2 de julio, de la
Administración Local de Navarra: 104,
117.2, 134.1 y 178, que quedarán redacta-
dos como sigue:

“Artículo 104. 1. La adscripción de
bienes a un determinado uso o servicio
público se realizará por el pleno u órgano
supremo de la entidad local y será precedi-
da, en su caso, de su afectación al dominio
público. Cuando ésta no fuere necesaria,
puede el pleno delegar esta facultad en el
Presidente o en la Junta de Gobierno
Local.

2. Los organismos autónomos locales,
las entidades públicas empresariales loca-
les, y las sociedades mercantiles cuyo
capital social pertenezca íntegramente a la
entidad local o a un ente público de la

misma pueden solicitar de éstas la adscrip-
ción de bienes y derechos para el cumpli-
miento de sus fines.

Los bienes y derechos adscritos conser-
varán la calificación jurídica originaria que
les corresponda como bienes del patrimo-
nio de las entidades locales. 

Las entidades que reciban dichos bie-
nes no adquirirán su propiedad, atribuyén-
doseles únicamente facultades en orden a
su conservación y utilización para el cum-
plimiento de los fines que se determinen
en la adscripción. 

Cuando los bienes y derechos adscritos
a los organismos autónomos dejen de ser
precisos para el fin concreto previsto en la
adscripción, vendrán aquéllos obligados a
comunicarlo a la entidad local, procedien-
do ésta a su desadscripción y, en su caso, a
la desafectación.”

“Artículo 117.2. Las sanciones que
tales entidades pueden imponer a quienes,
por dolo o negligencia, causen daños en
sus bienes, o los usurpen de cualquier
forma, no serán inferiores al tanto, ni supe-
riores al triple del valor de lo usurpado o
del perjuicio ocasionado. Cuando el valor
no pueda estimarse, la sanción estará com-
prendida entre 50 y 1.800 euros.”

“Artículo 134.1.d) Cuando la venta se
efectúe a favor de quien ostente un dere-
cho de adquisición preferente reconocido
por disposición legal.”

“Artículo 178. Las sanciones estarán
comprendidas entre cinco y diez veces el
valor de los productos. Cuando el valor de
lo aprovechado o del daño causado no
pueda estimarse, la sanción estará com-
prendida entre 60 y 12.000 euros.

Lo dispuesto con anterioridad se
entiende sin perjuicio del resarcimiento de
daños y de las responsabilidades a que
hubiere lugar, así como, en su caso, del
decomiso de los productos obtenidos ilíci-
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tamente y de los medios o instrumentos
utilizados en la infracción.”

Sección 5.ª
Modificación del régimen de
actividades, servicios y obras

Artículo séptimo. Se da nueva redac-
ción a los siguientes artículos y apartados
de la Ley Foral 6/1990, de 2 de julio, de la
Administración Local de Navarra: 192.2,
192.3, 193.1, 194.2, 195, 196, 198.2 y
198.3, que quedarán redactados como
sigue:

“Artículo 192.2. La gestión directa
adoptará alguna de las siguientes formas:

a) Gestión por la propia entidad local.

b) Organismo autónomo local.

c) Entidad pública empresarial local.

d) Sociedad mercantil cuyo capital
social pertenezca íntegramente a la entidad
local o a un ente público de la misma.”

“Artículo 192.3. La gestión indirecta
comprenderá las siguientes formas:

a) Concesión.

b) Gestión interesada.

c) Arrendamiento.

d) Concierto.

e) Sociedad mercantil o cooperativa,
cuyo capital social solo parcialmente per-
tenezca a la entidad local.

f) Las demás previstas en la legislación
foral reguladora de los Contratos de las
Administraciones Públicas de Navarra.”

“Artículo 193.1. Los servicios públicos
que impliquen ejercicio de autoridad serán
atendidos necesariamente por gestión
directa por la propia entidad local o a
través de un organismo autónomo local.”

“Artículo 194.2. En los casos de arren-
damiento, concesión y sociedad mixta,
revertirán al patrimonio local, al término

del convenio, los bienes, instalaciones y
material afectos al servicio en condiciones
normales de uso.”

“Artículo 195. En la gestión por la pro-
pia entidad local, ésta asumirá en exclusiva
su propio riesgo y ejercerá los poderes de
decisión y gestión. Los medios personales
y materiales del servicio se adscribirán e
integrarán en el presupuesto de la entidad
local.”

“Artículo 196. 1. Los organismos autó-
nomos son entes de derecho público, con
personalidad jurídica propia y patrimonio,
creados por las corporaciones locales para
la gestión descentralizada de sus intereses.
Su creación, modificación, refundición y
supresión corresponderá al Pleno de la
entidad local, debiendo quedar adscritos al
órgano que establezcan sus Estatutos.

2. Se rigen por sus propios Estatutos,
aprobados por la entidad local, que deter-
minarán sus fines y funciones, bienes y
recursos económicos, organización general
y régimen de funcionamiento, sistema de
designación de los titulares de los órganos
y personal directivo, así como las faculta-
des de tutela que aquélla se reserve, en los
términos del apartado siguiente.

El régimen de su patrimonio, así como
el de impugnación y reclamaciones contra
sus actos, es el establecido para las entida-
des locales en esta Ley Foral. El régimen
de sus contrataciones es el establecido en
la legislación foral reguladora de los con-
tratos de las Administraciones Públicas de
Navarra. El régimen de su personal es el
establecido en la normativa foral regulado-
ra del personal al servicio de las Adminis-
traciones Públicas de Navarra. El régimen
presupuestario, económico-financiero, de
contabilidad, intervención, control finan-
ciero y de eficacia se ajustará a lo estable-
cido en la legislación foral de Haciendas
Locales.

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el
apartado anterior, los organismos autóno-
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mos se regirán por las siguientes especiali-
dades:

a) Será necesaria la autorización del
órgano que señalen los Estatutos para con-
trataciones superiores a las cantidades pre-
viamente fijadas en los mismos, así como
para las adquisiciones de bienes inmue-
bles.

b) La determinación y modificación de
las condiciones retributivas, tanto del per-
sonal directivo como del resto del perso-
nal, deberá ajustarse en todo caso a las
normas que al respecto apruebe el Pleno,
de conformidad con la normativa regula-
dora del personal al servicio de las Admi-
nistraciones Públicas de Navarra.”

“Artículo 198.2. Los estatutos sociales
delimitarán el carácter de la sociedad
mixta en cuanto modo gestor de un servi-
cio público y, en especial, determinarán las
facultades reservadas al ente público o a
sus representantes en los órganos directi-
vos de la sociedad y las causas de disolu-
ción de éstas. La responsabilidad de la
entidad local por las obligaciones sociales
se limitará a su aportación al capital
social.”

“Artículo 198.3. La gestión de la socie-
dad será compartida por la entidad local y
los particulares en proporción a la partici-
pación respectiva en el capital social. No
obstante, se requerirá la conformidad de la
entidad local para la modificación del acto
de constitución o de los estatutos de la
sociedad, la concertación de operaciones
de crédito y la aprobación de cuentas anua-
les.”

Artículo octavo. Se adicionan el artí-
culo 196 bis y el apartado 213.3 a la Ley
Foral 6/1990, de 2 de julio, de la Adminis-
tración Local de Navarra.

“Artículo 196 bis. Son entidades públi-
cas empresariales locales los organismos
públicos creados por las entidades locales
de Navarra a los que se les encomiende la
realización de actividades prestacionales,

la gestión de servicios o la producción de
bienes de interés público susceptibles de
contraprestación. Se rigen por el derecho
privado, con las especialidades que se esta-
blezcan en la legislación foral reguladora
de las Haciendas Locales de Navarra y en
su normativa específica.”

“Artículo 213.3. En los casos de con-
sorcios de carácter internacional, se estará
a lo dispuesto en la legislación estatal en la
materia.”

Sección 6.ª

Modificación de la contratación

Artículo noveno. Se da nueva redac-
ción al Título VI de la Ley Foral 6/1990,
de 2 de julio, de la Administración Local
de Navarra, que quedará redactado como
sigue:

“TÍTULO VI
Contratación

Artículo 224.1. Las entidades locales
de Navarra podrán concertar los contratos,
pactos o condiciones que tengan por con-
veniente, siempre que no sean contrarios al
interés público, al ordenamiento jurídico o
a los principios de buena administración, y
deberán cumplirlos a tenor de los mismos,
sin perjuicio de las prerrogativas estableci-
das en favor de dichas entidades.

2. Los contratos que celebren las enti-
dades locales de Navarra se ajustarán al
régimen legal aplicable a las Administra-
ciones Públicas de Navarra, con las espe-
cialidades que se contienen en esta Ley
Foral.

Artículo 225.1. Será Presidente de la
Mesa de contratación quien lo sea de la
corporación, o miembro de ésta en quien
delegue, y formarán parte de la misma,
como mínimo, dos vocales designados por
el órgano de contratación, y el secretario
de la entidad.
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Si los vocales designados por el órgano
de contratación no fueran técnicos especia-
lizados en la materia objeto del contrato, la
Mesa deberá solicitar los informes técnicos
oportunos en los que se basará la propuesta
de adjudicación.

2. En los supuestos en los que, de con-
formidad con la legislación foral de contra-
tos, la constitución de la Mesa de contrata-
ción sea potestativa, cuando no se
constituya ésta, la calificación de la docu-
mentación administrativa corresponderá al
órgano de contratación, a propuesta del
Secretario, y la adjudicación del contrato
por aquél se basará en los informes técni-
cos oportunos.

Si se constituyera Mesa de contrata-
ción, dicha constitución podrá ser para
todo el proceso o exclusivamente a efectos
de la formulación de la propuesta de adju-
dicación. En este último caso, la califica-
ción y la admisión se producirá de confor-
midad con el párrafo anterior.

3. En el anuncio de licitación se deberá
hacer constar el lugar donde se vayan a
realizar los actos públicos de apertura de
ofertas o proposiciones.

Los anuncios de licitación y de adjudi-
cación se publicarán en el tablón de anun-
cios de la entidad local respectiva, además
de en los medios que proceda, conforme a
la legislación foral de contratos de las
Administraciones Públicas de Navarra.

4. Por razón de la cuantía, la contrata-
ción por procedimiento negociado sin
publicidad sólo podrá acordarse en los
contratos administrativos regulados en la
legislación foral de contratos de las Admi-
nistraciones Públicas de Navarra, cuando,
además de no superar en ningún caso el
límite cuantitativo establecido para éstas,
no excedan del 10 por 100 de los ingresos
corrientes de su presupuesto.

5. En la tramitación excepcional de
expedientes de emergencia, el órgano de
contratación podrá ser en todos los casos el

Presidente de la entidad, dando cuenta al
Pleno de lo actuado en la primera sesión
que se celebre.

6. A los efectos de la realización de
obras, suministros y asistencias directa-
mente por la entidad local, se considerará
que las prestaciones personales o reales a
que están sujetos los vecinos son medios
propios de la Administración.

7. Los contratos que se formalicen en
documento administrativo deberán ser
autorizados por el secretario de la entidad.

8. Las garantías exigidas para contratar
con las entidades locales serán depositadas
en la Caja de la entidad contratante.

9. A la recepción de las obras concu-
rrirá el Presidente de la entidad o miembro
de ésta en quien delegue, el Secretario de
la entidad, el encargado de la dirección de
las obras, y el contratista, acompañado, si
lo estima conveniente, de su facultativo, y,
en su caso, quien ejerciere las funciones de
intervención.

Artículo 226. La competencia para
contratar corresponderá a los siguientes
órganos de las entidades locales:

1) En los Municipios y Concejos

a) Al Presidente:

1) Las contrataciones anuales cuando
su importe no supere el 10 por 100 de los
ingresos corrientes del presupuesto.

2) Las contrataciones plurianuales,
siempre que el número de ejercicios a que
se aplique el gasto no sea superior a cua-
tro, y que el importe acumulado de todas
las anualidades no supere el porcentaje
indicado anteriormente.

b) Al Pleno, Junta o Concejo Abierto,
en los demás casos.

2) En las Mancomunidades, Agrupa-
ciones Tradicionales y otras entidades
locales de carácter asociativo, se estará a lo
dispuesto en sus respectivos estatutos,
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siendo de aplicación supletoria lo estable-
cido para los Municipios.

Artículo 226.3. Las facultades contrac-
tuales atribuidas a los órganos de las enti-
dades locales podrán ser objeto de delega-
ción a favor de otros órganos de la
respectiva Administración.

Artículo 227. 1. Corresponderá al órga-
no de la entidad local competente para
contratar, conforme a lo dispuesto en esta
Ley Foral, la aprobación del expediente de
contratación y la apertura del procedimien-
to de adjudicación que comprenderá la
aprobación del pliego de condiciones parti-
culares y cuantas actuaciones de carácter
preparatorio o ejecutorio exija el ejercicio
de la actividad contractual.

2. Asimismo, ostentará las prerrogati-
vas de interpretación, modificación por
razón de interés público y resolución de
los contratos administrativos, dentro de los
límites y con sujeción a los requisitos y
efectos señalados en la Ley.

Artículo 228.1. Las entidades locales
podrán establecer pliegos de cláusulas
administrativas generales y pliegos de
prescripciones técnicas generales. La apro-
bación de estos pliegos compete al Pleno u
órgano supremo de la entidad.

2. Los pliegos de cláusulas administra-
tivas particulares y los pliegos de prescrip-
ciones técnicas particulares no podrán
incluir estipulaciones contrarias a lo pre-
visto en los pliegos generales, salvo en los
casos en que lo autorice el órgano compe-
tente para la aprobación de estos.

Artículo 229. La nulidad de los contra-
tos concertados con personas incursas en
causas de incapacidad o incompatibilidad
será declarada por el órgano competente
para la contratación, previos los informes
de secretaría e intervención, y del dicta-
men del Consejo de Navarra en los casos
en que exista oposición por parte del con-
tratista.

Artículo 230.1. Las subastas podrán
celebrarse a viva voz, mediante propuestas
y pujas verbales que formulen los licitado-
res, con arreglo a los usos y costumbres de
la localidad.

2. Para participar en las subastas relati-
vas al aprovechamiento de bienes patrimo-
niales o comunales, o a la enajenación de
aquéllos, que se celebren por el procedi-
miento de a viva voz, el único requisito
que se exigirá a los licitadores será la cons-
titución de la garantía provisional, que
habrá de establecerse en el pliego de cláu-
sulas administrativas particulares.

Previamente a la adjudicación se exi-
girá la presentación de la documentación
acreditativa del cumplimiento de las condi-
ciones exigidas en el pliego de cláusulas
administrativas particulares.

En caso de que el licitador a cuyo favor
recaiga la propuesta de adjudicación no
cumpliere dichas condiciones, se incautará,
en todo caso, la garantía provisional y res-
ponderá, además, de los daños y perjuicios
que se causen a la Administración licitado-
ra por la diferencia de la adjudicación.

3. En las subastas que no tengan por
objeto el aprovechamiento de bienes patri-
moniales o comunales, o la enajenación de
aquéllos, que se celebren a viva voz, se
aplicarán las prescripciones contenidas en
la legislación de contratos de las Adminis-
traciones Públicas de Navarra, sustituyén-
dose la presentación por escrito de las pro-
posiciones económicas por las propuestas
o pujas verbales que se realizarán en acto
público.

Artículo 231.1. El resultado del acto de
celebración de las subastas se hará público
de inmediato en el tablón de anuncios de la
entidad.

2. Cuando las subastas relativas al
aprovechamiento de bienes patrimoniales o
comunales, o a la enajenación de aquéllos,
se hayan realizado por procedimiento
abierto, la postura en cuyo favor haya
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recaído la propuesta de adjudicación podrá
ser mejorada con el aumento de la sexta
parte de su importe, como mínimo. El sex-
teo se sujetará a las siguientes normas:

a) Deberá formularse dentro de los seis
días siguientes a contar desde la hora
anunciada para la subasta, y terminará a la
misma hora del sexto día siguiente inclu-
yendo los festivos.

b) Podrá ser formulado por cualquier
persona legalmente capacitada, aunque no
haya sido licitadora en la subasta, siempre
que haya constituido previamente la
garantía provisional.

c) Puede formularse por escrito, o ver-
balmente mediante comparecencia ante el
secretario, que en todo caso extenderá dili-
gencia firmada por el interesado, consig-
nando día y hora de la presentación.

d) Formalizado el sexteo, se celebrará
nueva subasta dentro de los cuatro días
hábiles siguientes al de terminación del
plazo señalado para su ejercicio. La enti-
dad local estará obligada a poner en cono-
cimiento del licitador en cuyo favor hubie-
ra recaído la propuesta de adjudicación que
su postura ha sido mejorada en la sexta
parte con indicación expresa de la fecha de
la subasta definitiva.

e) Para la subasta definitiva servirá de
tipo de tasación el que resulte de la mejora
formulada, publicándose a este fin el anun-
cio correspondiente en el tablón de anun-
cios, señalando con dos días naturales de
antelación, cuando menos, la fecha y hora
en que haya de tener lugar la nueva subas-
ta, que se celebrará en igual forma que la
originaria. Si no concurren licitadores, se
propondrá la adjudicación a favor del sex-
teante.

f) Se levantará acta de la nueva subasta
celebrada y se anunciará su resultado en la
forma prevista en el número 1 de este artí-
culo.

3. Dentro de los tres días hábiles
siguientes al de la fecha de la propuesta de
adjudicación, cualquier persona, aunque no
haya sido licitadora, podrá reclamar por
escrito contra la validez de la licitación o
contra la capacidad jurídica de los licitado-
res, y solicitar la adopción de la resolución
que a su juicio proceda sobre la adjudica-
ción.

Artículo 232. Los contratos que forma-
licen las entidades locales se remitirán a la
Cámara de Comptos, en los casos y en la
forma establecidos para los celebrados por
la Administración de la Comunidad Foral
de Navarra.”

Sección 7.ª

Modificaciones de la regulación

del personal al servicio de las

entidades locales de Navarra

Artículo décimo. Se da nueva redac-
ción a los siguientes artículos y apartados
de la Ley Foral 6/1990, de 2 de julio, de la
Administración Local de Navarra: 234.1,
235.2, 240.1, 250.1, 250.2, 250.4, 251.2 y
254, que quedarán redactados como sigue:

“Artículo 234.1. Son funciones públi-
cas necesarias en todas las corporaciones
locales de Navarra:

a) La de Secretaría, comprensiva de la
fe pública y el asesoramiento legal precep-
tivo.

b) La de control y fiscalización interna
de la gestión económica-financiera y pre-
supuestaria y de asesoramiento técnico-
económico y de la contabilidad.

c) La de tesorería.”

“Artículo 235.2. La responsabilidad
administrativa de la función de tesorería a
que se refiere el apartado c) del número 1
del artículo anterior, corresponderá a per-
sonal sujeto al estatuto funcionarial, o
puede ser atribuida a miembros de la cor-
poración de conformidad con lo estableci-
do en esta Ley Foral.”
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“Artículo 240.1. En las Mancomunida-
des la función de Secretaría podrá enco-
mendarse a quien la desempeñe en alguna
de las entidades locales asociadas y lo soli-
cite, o con carácter forzoso en ausencia de
solicitud, con el derecho a percibir la asig-
nación económica que la Mancomunidad
determine y que, en ningún caso, será infe-
rior al diez por ciento del sueldo inicial del
Nivel A.”

“Artículo 250.1. El puesto de trabajo
de Intervención existirá necesariamente:

a) En todos los Ayuntamientos de
Municipios cuya población exceda de
3.000 habitantes, así como en las Agrupa-
ciones de Ayuntamientos formadas para el
sostenimiento en común del puesto único
de interventor en las que la suma de las
poblaciones de los Municipios agrupados
exceda de 2.000 habitantes.

b) En las Mancomunidades y Agrupa-
ciones locales de carácter tradicional cuyo
ingreso corriente supere la cifra de
1.500.000 euros.”

“Artículo 250.2. Los Ayuntamientos de
Municipios cuya población exceda de
2.000 habitantes, las Agrupaciones de
Ayuntamientos en las que la suma de las
poblaciones de los Municipios agrupados
exceda de la citada cantidad, y las Manco-
munidades y Agrupaciones de carácter tra-
dicional cuyo ingreso corriente sea inferior
a 1.500.000 euros, estarán facultados para
crear el puesto de trabajo de Interventor.”

“Artículo 250.4. En las Mancomunida-
des y Agrupaciones de carácter tradicional
recogidas en el punto 2 de este mismo artí-
culo, la función de Intervención podrá
encomendarse a Interventores que la
desempeñen en alguna de las entidades
locales asociadas, con el derecho a percibir
la asignación económica que la Mancomu-
nidad determine, que en ningún caso será
inferior al 10 por 100 del sueldo inicial que
disfrute la persona que vaya a ocupar la
plaza.”

“Artículo 251.2. Para participar en las
pruebas de habilitación y acceso a la con-
dición de Interventor de las corporaciones
locales de Navarra los aspirantes deberán,
en el momento en que termine el plazo de
presentación de instancias, estar en pose-
sión de la titulación que, para cada grupo,
se indica a continuación.

a) Grupo A. Licenciado en Ciencias
Económicas o Empresariales, o en Dere-
cho, para plazas de Interventor en Ayunta-
mientos de Municipios cuya población
exceda de 10.000 habitantes o en Agrupa-
ciones en las que la suma de los habitantes
de los Municipios agrupados exceda de la
mencionada población. 

b) Grupo B. Diplomado en Ciencias
Económicas o Empresariales, o en Dere-
cho, para plazas de Interventor en Ayunta-
mientos de Municipios cuya población esté
comprendida entre 3.001 y 10.000 habitan-
tes o en Agrupaciones en los que la suma
de los habitantes de los Municipios agru-
pados esté comprendida entre 2.001 y
10.000 habitantes. Será equivalente a los
títulos mencionados el haber superado los
tres primeros cursos de la licenciatura en
Ciencias Económicas o Empresariales, o
en Derecho.”

“Artículo 254. 1. El puesto de trabajo de
Tesorero existirá necesariamente en los
Ayuntamientos o Agrupaciones a que se
refiere el articulo 250, apartado 1, letra a),
cuya población exceda de 25.000 habitantes. 

2. La responsabilidad del puesto de tra-
bajo de Tesorero corresponderá a personal
sujeto al estatuto funcionarial, nombrado
por la propia corporación. En los Ayunta-
mientos de Municipios cuya población
exceda de 25.000 habitantes se exigirá para
el acceso al puesto de trabajo de Tesorero
el título de licenciado en Ciencias Econó-
micas o Empresariales o en Derecho.”

Artículo undécimo. Se deroga la dis-
posición transitoria tercera de la Ley Foral
6/1990, de 2 de julio, de la Administración
Local de Navarra.
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Sección 8.ª
Modificación de la regulación

sobre haciendas locales

Artículo duodécimo. Se da nueva
redacción al Título VIII de la Ley Foral
6/1990, de 2 de julio, de la Administración
Local de Navarra, que quedará redactado
como sigue:

“TÍTULO VIII
Haciendas Locales

CAPÍTULO I
Disposiciones Generales

Artículo 259. Para el ejercicio de sus
competencias y el cumplimiento de los
fines que las entidades locales de Navarra
tienen confiados se dotará a las Haciendas
Locales de recursos suficientes, que serán
regulados en una Ley Foral de Haciendas
Locales como materia propia del régimen
local de Navarra previsto en el articulo
18.2 de la Ley Orgánica de Reintegración
y Amejoramiento del Régimen Foral de
Navarra. 

La aprobación de la Ley Foral mencio-
nada en el párrafo anterior requerirá la
mayoría absoluta a que se refiere el articu-
lo 20.2 de la Ley Orgánica de Reintegra-
ción y Amejoramiento del Régimen Foral
de Navarra.

Artículo 260. Las Haciendas de las
entidades locales de Navarra se nutrirán de
los tributos propios, de la participación en
tributos de la Comunidad Foral y del Esta-
do, y de aquellos otros recursos que a tal
efecto se prevean de conformidad y con el
alcance que se establezca en la Ley Foral a
que se refiere el artículo anterior, y, en su
caso, en la legislación general del Estado.

Artículo 261. El reconocimiento con
carácter general de exenciones y bonifica-
ciones que se establezcan en las leyes, con
excepción de las establecidas en la Ley
Foral de Haciendas Locales de Navarra, y
que afecten a tributos locales, deberá ser

compensado económicamente mediante
transferencias con cargo a los Presupuestos
Generales de Navarra, o del Estado en su
caso, o mediante otras fórmulas de com-
pensación.

Artículo 262. 1. Las entidades locales
de Navarra tendrán autonomía para esta-
blecer y exigir tributos de acuerdo con lo
que disponga la Ley Foral a que se refieren
los artículos anteriores. 

2. La potestad reglamentaria de las
entidades locales en materia tributaria se
ejercerá a través de Ordenanzas fiscales
reguladoras de sus tributos propios y de
Ordenanzas generales de gestión, recauda-
ción e inspección. 

Las Ordenanzas fiscales requieren la
publicación integra en el Boletín Oficial de
Navarra y entrarán en vigor con el ejerci-
cio siguiente al de la aprobación, salvo que
en las mismas se señale otra fecha.

Artículo 263. 1. Las entidades locales
de Navarra ajustarán su actividad financie-
ra y tributaria al principio de legalidad.

2. Los actos de determinación de las
bases y deudas tributarias gozarán de pre-
sunción de legalidad, que sólo podrá des-
truirse mediante revisión practicada de ofi-
cio o en virtud de los recursos pertinentes.

Artículo 264. Las entidades locales de
Navarra gozarán en los tributos de la
Administración de la Comunidad Foral de
los beneficios que se establezcan en las
normas reguladoras de los mismos.

Artículo 265. Podrán ser satisfechas
por vía de compensación las deudas que
las entidades locales de Navarra tengan
con la Administración de la Comunidad
Foral y otras Administraciones Publicas, o
viceversa, cuando se trate de deudas venci-
das, líquidas y exigibles.

Artículo 266. Las entidades locales no
podrán enajenar o hipotecar sus derechos y
propiedades ni conceder exenciones, reba-
jas o moratorias para el pago de sus recur-
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sos o de los créditos que por cualquier con-
cepto tuviesen liquidados a su favor,
excepto en los casos previstos por las
leyes.

CAPÍTULO II
Presupuesto, contabilidad y fiscalización

Artículo 267. 1. Las entidades locales
de Navarra elaborarán y aprobarán anual-
mente un Presupuesto General Único que
constituirá la expresión cifrada, conjunta y
sistemática de las obligaciones que, como
máximo, pueden reconocer, y de los dere-
chos con vencimiento en el correspondien-
te ejercicio económico o que se prevea rea-
lizar en el mismo.

2. El ejercicio presupuestario coincide
con el año natural.

Artículo 268. El Presupuesto General
Único de cada entidad local estará integra-
do: 

a) Por el presupuesto de la propia enti-
dad, en el que se incluirán todos los servi-
cios dependientes de la misma que no ten-
gan personalidad jurídica independiente.

b) Por los presupuestos de todos los
organismos y sociedades locales con per-
sonalidad jurídica propia, dependientes de
la entidad local.

Artículo 269. Los Presupuestos Gene-
rales de las entidades locales de Navarra se
ajustarán a la estructura presupuestaria que
con carácter general se determine por el
Gobierno de Navarra para estas entidades.

Artículo 270. La aprobación definitiva
del Presupuesto General Único por el
Pleno de la entidad local habrá de realizar-
se antes del 31 de diciembre del año ante-
rior al del ejercicio en que deba aplicarse,
conforme al procedimiento establecido en
los artículos siguientes. 

Si el presupuesto no hubiese entrado en
vigor antes del primer día del ejercicio
económico correspondiente, quedará
automáticamente prorrogada la vigencia

del anterior hasta que no se produzca la
entrada en vigor del nuevo.

Artículo 271. Aprobado inicialmente el
Presupuesto General por el Pleno, se
expondrá en la secretaría por periodo de
quince días hábiles, previo anuncio en el
Boletín Oficial de Navarra y en el tablón
de anuncios, a fin de que los vecinos o
interesados puedan examinar el expediente
y formular las reclamaciones que estimen
pertinentes. 

Artículo 272. El Presupuesto General
de las entidades locales de Navarra, una
vez aprobado definitivamente, será inserta-
do en el Boletín Oficial de la corporación,
si lo tuviere, y resumido, en el de Navarra.

Artículo 273. 1. La Cuenta General,
formada por la intervención, se someterá
por el Presidente, antes de 1 de junio, a
informe de una Comisión Especial de
Cuentas de la entidad local, la cual estará
constituida por miembros pertenecientes,
en su caso, a los distintos grupos políticos
integrantes de aquélla.

2. La Cuenta General, con los justifi-
cantes y el informe de la Comisión, será
expuesta al público por plazo de quince
días hábiles, durante el que los interesados
podrán presentar reclamaciones, reparos u
observaciones. Si se hubiesen presentado
reclamaciones, se emitirá por la Comisión
informe complementario sobre las mismas.

3. Con los informes y documentos
anteriores, la Cuenta general se someterá
al Pleno de la corporación.

Artículo 274. La fiscalización externa
de las cuentas y de la gestión económica
de las entidades locales de Navarra y de
todos los organismos y sociedades de ellas
dependientes se realizará por la Cámara de
Comptos, de conformidad con lo dispuesto
en el Título Noveno, Capítulo II, Sección
Cuarta, de esta Ley Foral, sin perjuicio de
las actuaciones a que haya lugar en rela-
ción con la materia de acuerdo con el orde-
namiento jurídico vigente.”
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Sección 9.ª
Modificaciones sobre procedimiento y

régimen jurídico y sobre impugnación y
control de las actuaciones de las

entidades locales de Navarra

Artículo decimotercero. Se da nueva
redacción a los siguientes artículos de la
Ley Foral 6/1990, de 2 de julio, de la
Administración Local de Navarra: 318,
319, 325, 335, 341, 342, 343 y 346.

“Artículo 318. 1 Las entidades locales
están obligadas a resolver y notificar cuan-
tas peticiones se les dirijan en materia de
su competencia.

2. El silencio administrativo tendrá
efecto estimatorio si transcurren tres meses
desde la presentación de la petición sin que
se notifique su resolución.

Las autorizaciones y licencias se enten-
derán concedidas por silencio positivo
transcurrido el plazo de tres meses desde la
petición, sin perjuicio de lo previsto en el
artículo siguiente.”

“Artículo 319. El otorgamiento de
autorizaciones y licencias se ajustará a las
siguientes normas:

1.ª La competencia para otorgarlas
corresponderá al Presidente de la entidad
local, a no ser que se establezca otra cosa
en la legislación sectorial.

2.ª Las solicitudes de licencia relativas
al ejercicio de actividades personales y a la
utilización del patrimonio local se resol-
verán en el plazo de un mes. Transcurrido
este plazo sin haberse notificado resolu-
ción expresa podrán entenderse denegadas
por silencio administrativo.

3.ª El otorgamiento de licencias para
los actos de edificación y uso del suelo, así
como las relativas a actividades clasifica-
das para la protección del medio ambiente,
y las referidas a autorizaciones de instala-
ción, traslado o ampliación de empresas o
centros de trabajo que no correspondan a
actividades clasificadas, se regirán por la

legislación específica aplicable en la
Comunidad Foral de Navarra.

4.ª El silencio administrativo en la con-
cesión de licencias urbanísticas por los
Concejos prevista en el artículo 39.1.c
tendrá carácter negativo. No obstante
tendrá carácter positivo en los siguientes
supuestos: 

a) Cuando hayan transcurrido dos
meses desde la petición al Ayuntamiento
del correspondiente informe vinculante y
éste no lo hubiese notificado al Concejo. 

b) Cuando habiéndose emitido y notifi-
cado dicho informe con carácter favorable
al otorgamiento, el Concejo no hubiere
resuelto en el plazo de un mes desde su
recepción.”

“Artículo 325. 1. La aprobación de
reglamentos y ordenanzas locales se ajus-
tará al siguiente procedimiento:

a) Aprobación inicial por el Pleno de la
entidad local.

b) Información pública, previo anuncio
en el Boletín Oficial de Navarra y en el
tablón de anuncios de la entidad del acuer-
do de aprobación, por el plazo mínimo de
treinta días en que los vecinos e interesa-
dos legítimos podrán examinar el expe-
diente y formular reclamaciones, reparos u
observaciones.

c) Resolución de las reclamaciones,
reparos u observaciones presentadas, y
aprobación definitiva por el órgano a que
se ha hecho referencia en el apartado a).

No obstante, el acuerdo de aprobación
inicial pasará a ser definitivo en el caso de
que no se hubiesen formulado reclamacio-
nes, reparos u observaciones. En este caso,
para la producción de efectos jurídicos,
deberá publicarse tal circunstancia, junto
con el texto definitivo, en el Boletín Ofi-
cial de Navarra.

2. La aprobación de las ordenanzas
reguladoras de los aprovechamientos de
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los bienes comunales requerirá la votación
favorable de la mayoría absoluta del núme-
ro legal de miembros de la corporación. 

3. Para la modificación de los regla-
mentos y ordenanzas deberán observarse
los mismos trámites que para su aproba-
ción.

4. No será preceptiva la información
pública para la aprobación de los Regla-
mentos que afecten a la organización de la
propia entidad local.”

“Artículo 335. 1. La Administración de
la Comunidad Foral podrá impugnar ante
la jurisdicción contencioso-administrativa
los actos y acuerdos, expresos o presuntos,
la inactividad y las actuaciones materiales
que constituyan vía de hecho, de las enti-
dades locales de Navarra:

a) Cuando considere que infringen el
ordenamiento jurídico en materias propias
de la competencia de la Comunidad Foral. 

b) Cuando, con vulneración de normas
legales, excedan de la competencia propia
de las entidades locales, menoscaben com-
petencias de la Comunidad Foral o inter-
fieran su ejercicio.

2. La impugnación por la Administra-
ción de la Comunidad Foral de la actividad
administrativa impugnable a que se refiere
el número anterior se ajustará a lo estable-
cido en la Subsección 1ª de la Sección Ter-
cera de este Capítulo.”

“Artículo 341. Cuando la Administra-
ción de la Comunidad Foral considere que
un acto o acuerdo, expreso o presunto, la
inactividad o una actuación material que
constituya vía de hecho, de las entidades
locales de Navarra, infringe el ordena-
miento jurídico en materias propias de la
competencia de la Comunidad Foral,
menoscaba sus competencias, interfiere su
ejercicio o excede de la competencia de
dichas entidades, podrá adoptar alguna de
las siguientes medidas:

a) Requerir a la entidad local para que
anule la actividad administrativa impugna-
ble a que se refiere el párrafo anterior.

b) Impugnar directamente ante la juris-
dicción contencioso-administrativa la refe-
rida actividad administrativa impugnable.”

“Artículo 342. 1. Cuando la Adminis-
tración de la Comunidad Foral decida
hacer uso del requerimiento a que se refie-
re el artículo anterior, deberá formularlo,
con invocación expresa del presente artícu-
lo, en el plazo de quince días hábiles.

Dicho plazo empezará a contar a partir
de la recepción de la comunicación del
acto o acuerdo, o de que la Administración
de la Comunidad Foral tenga o pueda tener
conocimiento de que la entidad local
debiera haber realizado una prestación o
ejecutado un acto firme, de conformidad
con la disposición general, acto adminis-
trativo, contrato o convenio administrativo
del que hubiera nacido la obligación, o a
partir de que la Administración de la
Comunidad Foral tenga o pueda tener
conocimiento de una actuación material
constitutiva de vía de hecho.

El requerimiento deberá ser motivado,
expresar la normativa que se estime vulne-
rada, contener petición de anulación del
acto o acuerdo, o de cumplimiento de las
obligaciones de la entidad local en los con-
cretos términos en que estén establecidos,
u orden de cese de la actuación material
constitutiva de vía de hecho, y señalar el
plazo en que la entidad local ha de cumplir
el objeto del requerimiento. 

2. Si la entidad local no atendiera el
requerimiento, la Administración de la
Comunidad Foral podrá impugnar la actua-
ción o inactividad ante la jurisdicción con-
tencioso-administrativa, dentro del plazo
señalado para la interposición del recurso
de tal naturaleza en la Ley reguladora de
dicha jurisdicción, contado desde el día
siguiente a aquél en que venza el requeri-
miento dirigido a la entidad local o al de la
recepción de la comunicación de la misma
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rechazando el requerimiento, si se produce
dentro del plazo fijado para su cumpli-
miento.”

“Artículo 343. 1. La Administración de
la Comunidad Foral podrá impugnar direc-
tamente ante la jurisdicción contencioso-
administrativa las actuaciones de las enti-
dades locales de Navarra que menoscaben
competencias de la Comunidad Foral, inter-
fieran su ejercicio o excedan de la compe-
tencia de dichas entidades, en el plazo esta-
blecido en la legislación reguladora de la
jurisdicción contencioso-administrativa.

2. La impugnación deberá precisar la
lesión o, en su caso, extralimitación compe-
tencial que la motiva y las normas legales
vulneradas en que se funda. Podrá además
contener petición expresa de suspensión de
la actuación, razonada en la integridad y
efectividad del interés comunitario afectado
que, en su caso, producirá los efectos esta-
blecidos en la legislación general.

Acordada la suspensión, podrá el tribu-
nal alzarla en cualquier momento, en todo
o en parte, a instancia de la entidad local y
oyendo a la Administración de la Comuni-
dad Foral, en caso de que de ella hubiera
de derivarse perjuicio al interés local no
justificado por las exigencias del interés
comunitario hecho valer en la impugna-
ción.”

“Artículo 346. 1. El ejercicio de las
facultades de impugnación de los actos y
acuerdos, expresos o presuntos, la inactivi-
dad y las actuaciones materiales que cons-
tituyan vía de hecho, de las entidades loca-
les de Navarra, a que se refiere el artículo
335, corresponderán al órgano de la Admi-
nistración de la Comunidad Foral que ejer-
za las competencias en materia de Admi-
nistración local.

2. Las facultades de control del interés
general de las actuaciones de las entidades
locales se ejercerán por los órganos de la
Administración de la Comunidad Foral a
quienes corresponda por razón de la mate-
ria y de la legislación sectorial.”

Sección 10.ª

Régimen aplicable

al Municipio de Pamplona

Artículo decimocuarto. Se añade una
disposición adicional decimosexta a la Ley
Foral 6/1990, de 2 de julio, de la Adminis-
tración Local de Navarra:

“Decimosexta. El régimen aplicable al
Municipio de Pamplona previsto en el artí-
culo 9 bis de esta Ley Foral tendrá las
siguientes particularidades:

1. Organización.

a) La creación de Distritos municipales
como forma de gestión desconcentrada
tendrá carácter potestativo y su regulación,
en su caso, se realizará mediante el Regla-
mento Orgánico correspondiente.

b) La competencia para la adopción de
los acuerdos a que se refieren los artículos
103.1, en lo relativo a la calificación jurí-
dica de los bienes de dominio público,
140.2 y 3, 228.1 y 2 de esta Ley Foral, así
como los artículos 131 y 225.3 de la Ley
Foral 2/1995, de 10 de marzo, de Hacien-
das Locales de Navarra, corresponde al
Pleno del Ayuntamiento.

c) Los acuerdos a los que se refieren
los artículos 81.1 y 2, 103.1, en lo relativo
a la calificación jurídica de los bienes de
dominio público, 140.2 y 3, 205.2.c),
209.2, 325.2 y 3 y 348 c), de esta Ley
Foral, deberán ser adoptados con la
mayoría prevista en los mismos.

d) La competencia a que se refiere el
apartado 2 del artículo 129 de la Ley Foral
2/1995, de 10 de marzo, de Haciendas
Locales de Navarra, corresponde al Presi-
dente o al Pleno del Ayuntamiento, según
corresponda.

e) Una vez formada la Cuenta General,
será informada tanto por la intervención
como por el órgano de gestión económico
financiera y presupuestaria.
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2. Personal.

a) El secretario del Pleno del Ayunta-
miento será nombrado mediante el proce-
dimiento de concurso entre funcionarios de
las Administraciones Públicas de Navarra
a los que se haya exigido, en el procedi-
miento de ingreso para acceder al puesto
de trabajo que ocupan, estar en posesión
del título de Licenciado en Derecho. El
nombrado quedará automáticamente habi-
litado para acceder a la condición de
Secretario de las corporaciones locales de
Navarra, en el caso de que no lo estuviera..

b) La designación del titular del órgano
de apoyo a la Junta de Gobierno Local y al
Concejal Secretario de la misma se reali-
zará por dicha Junta mediante el sistema
de libre designación entre funcionarios del
propio Ayuntamiento que ocupen puestos
en propiedad para los que haya sido exigi-
da la titulación en Derecho.

c) El titular de la asesoría jurídica será
designado por la Junta de Gobierno Local
mediante el sistema de libre designación
entre funcionarios de las Administraciones
Públicas de Navarra a quienes les haya
sido exigido para su ingreso el título de
licenciado en Derecho.

d) El titular de la Intervención General
Municipal, en caso de quedar vacante, se
designará por la Junta de Gobierno Local
mediante el sistema de concurso entre
Interventores de nivel A de las Administra-
ciones Públicas de Navarra habilitados de
conformidad con lo previsto en esta Ley
Foral.

e) El titular o titulares del órgano de
gestión económico financiera y presupues-
taria y del órgano de gestión tributaria se
proveerán conforme a los sistemas genera-
les establecidos en la normativa aplicable
al personal de las Administraciones Públi-
cas de Navarra, entre los funcionarios de
dichas administraciones a quienes se les
haya exigido para su ingreso el título de
licenciado en economía o en ciencias
empresariales.

f) Para la cobertura del resto de perso-
nal, eventual y funcionarial del Ayunta-
miento se estará a lo establecido con carác-
ter general en el estatuto de personal al
servicio de las Administraciones Públicas
de Navarra y normas de desarrollo.

3. Régimen Jurídico.

Las impugnaciones de los actos y
acuerdos en materia de gestión, liquida-
ción, recaudación e inspección de tributos
y de ingresos de derecho público de com-
petencia municipal se regirán por las nor-
mas contenidas en el título IX de la Ley
Foral de la Administración Local de Nava-
rra.”

CAPÍTULO SEGUNDO
Modificación de la Ley Foral 12/1991,

de 16 de marzo, reguladora del proceso
electoral en los Concejos de Navarra

Artículo decimoquinto. Se modifica
el apartado 1 del artículo 4 de la Ley Foral
12/1991, de 16 de marzo, reguladora del
proceso electoral en los Concejos de Nava-
rra, que quedará redactado como sigue:

“Artículo 4.1. Son elegibles los ciuda-
danos mayores de edad que, poseyendo la
cualidad de elector conforme a lo estable-
cido en el artículo anterior, no se encuen-
tren incursos en causa de inelegibilidad o
incompatibilidad.”

CAPÍTULO TERCERO
Modificación de la Ley Foral 2/1995,

de 10 de marzo, de Haciendas
Locales de Navarra

Artículo decimosexto. Se modifican
los siguientes artículos y apartados de la
Ley Foral 2/1995, de 10 de marzo, de
Haciendas Locales de Navarra: 35.1, 52.2,
54.1, 123.3, 123.4, 123.5, 125, 126.1,
126.2, 127.1, 127.2, 127.3, 128, 129, 130,
131, 195, 199.1, 200.1, 200.4, 201.1,
201.2, 201.4, 201.5, 202.5, 206, 207,
210.2, 212, 218.1, 221.1, 221.4, 224.2,
225.1, 225.2, 244.2, 247 y 248.1, así como
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la denominación del Capítulo V del Título
I, que quedarán redactados como sigue:

“Artículo 35.1. Se atribuye al Pleno de
la corporación la competencia para el esta-
blecimiento y modificación de los precios
públicos, sin perjuicio de la posible dele-
gación en la Junta de Gobierno Local.”

“Artículo 52.2. Salvo lo dispuesto en
leyes especiales, las multas por infracción
de las Ordenanzas, Reglamentos y Bandos
municipales y concejiles, no podrán exce-
der de 3.000 euros en poblaciones de más
de 25.000 habitantes; de 1.800 euros en las
de 10.001 a 25.000; de 1.200 euros en las
5.001 a 10.000; de 600 euros en las de
2.001 a 5.000; y de 300 euros en las res-
tantes.”

“Artículo 54.1. Estarán sujetos a la
prestación personal los residentes en la
entidad local respectiva, a excepción de los
siguientes: 

a) Los menores de dieciocho años y los
mayores de cincuenta y cinco. 

b) Los disminuidos físicos, psíquicos y
sensoriales. 

c) Los reclusos en establecimientos
penitenciarios.”

“Capítulo V.– Participación en tribu-
tos, subvenciones y operaciones de crédi-
to.”

“Artículo 123.3. El importe de la parti-
cipación destinada a transferencias corrien-
tes se distribuirá entre Ayuntamientos y
Concejos mediante una fórmula de reparto
que deberá atender a criterios de justicia y
proporcionalidad, tomando como base y
entre otros, índices de población, de gasto,
de capacidad económica, de recursos pro-
pios y de dotación de servicios públicos
que se presten en su término.”

“Artículo 123.4. La distribución del
importe previsto para transferencias de
capital se efectuará, igualmente, en la
forma que se señale en las correspondien-

tes Leyes Forales habilitadoras de los Pla-
nes de Inversiones. En él podrán participar
además las Mancomunidades, las Tradicio-
nales, las Agrupaciones de Municipios y
los Distritos administrativos.”

“Artículo 123.5. En el primer semestre
del segundo año de cada período de man-
dato municipal el Gobierno de Navarra,
previo informe de la Comisión Foral de
Régimen Local, elevará al Parlamento de
Navarra un proyecto normativo que con-
tenga: 

a) La cuantía del Fondo de Participa-
ción de las Haciendas Locales en los
impuestos de Navarra para los cuatro ejer-
cicios presupuestarios siguientes. 

b) La fórmula de reparto del menciona-
do Fondo para los cuatro años siguientes
del mandato municipal de acuerdo con los
criterios generales establecidos en el apar-
tado 3 y 4 de este artículo.”

“Artículo 125. En los términos previs-
tos en esta Ley Foral, las entidades locales
podrán concertar operaciones de crédito en
sus diversas modalidades.”

“Artículo 126.1. Para la financiación
de sus inversiones, las entidades locales
podrán acudir al crédito a largo plazo.”

“Artículo 126.2. El crédito podrá ins-
trumentarse mediante las siguientes for-
mas: 

a) Emisión de Deuda Pública. 

b) Contratación de préstamos o crédi-
tos con toda clase de entidades financie-
ras.”

“Artículo 127.1. Las entidades locales
podrán, cuando lo estimen conveniente a
sus intereses y a los efectos de facilitar la
realización de obras y prestación de servi-
cios de su competencia, conceder su aval a
las operaciones de crédito, cualquiera que
sea su naturaleza y siempre de forma indi-
vidualizada para cada operación, que con-
cierten personas o entidades con las que
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aquéllas contraten obras o servicios, o que
exploten concesiones que hayan de revertir
a la entidad local respectiva.”

“Artículo 127.2. Las entidades locales
podrán prestar su aval a cualquier opera-
ción de préstamo que concierten sus orga-
nismos autónomos o las sociedades mer-
cantiles de ellas dependientes. El aval no
podrá garantizar un porcentaje del crédito
superior al de su participación en la socie-
dad.”

“Artículo 127.3. Las operaciones a que
se refieren los dos apartados anteriores
estarán sometidas a fiscalización previa y
el importe del préstamo garantizado no
podrá ser superior al que hubiere supuesto
la financiación directa mediante crédito de
la obra o del servicio por la propia enti-
dad.”

“Artículo 128. Las entidades locales
podrán concertar operaciones de tesorería,
por plazo no superior a un año, con cuales-
quiera entidades financieras, para atender
sus necesidades transitorias de tesorería,
siempre que en su conjunto no superen el
35 por ciento de sus ingresos reconocidos
por operaciones corrientes en el último
ejercicio liquidado.”

“Artículo 129. 1. La concertación de
toda clase de operaciones de crédito deberá
acordarse previo informe de la Interven-
ción, en el que se analizará, especialmente,
la capacidad de la entidad local para hacer
frente en el tiempo a las obligaciones que
de aquéllas se deriven para la misma.

2. Los Presidentes de las entidades
locales podrán concertar las operaciones
de crédito a largo plazo previstas en el Pre-
supuesto, cuyo importe acumulado, dentro
de cada ejercicio económico, no supere el
10 por 100 de los ingresos reconocidos por
operaciones corrientes en el último ejerci-
cio liquidado.

La concertación de las operaciones de
crédito a corto plazo le corresponderán
cuando el importe acumulado de las opera-

ciones vivas de esta naturaleza, incluida la
nueva operación, no supere el 15 por 100
de los ingresos reconocidos por operacio-
nes corrientes en el último ejercicio liqui-
dado.

El Presidente dará cuenta al Pleno u
Órgano equivalente de la entidad local en
la primera sesión que se celebre de las ope-
raciones que concierte.

En los casos en que se vayan a superar
estos límites, la aprobación corresponderá
al Pleno de la corporación u Órgano equi-
valente.”

“Artículo 130. Las entidades locales
precisarán autorización de la Administra-
ción de la Comunidad Foral para concertar
operaciones de crédito cuando en base a la
liquidación de los Presupuestos del último
ejercicio, se deduzca algún ahorro neto
negativo.

A estos efectos, dicho ahorro se calcu-
lará por la diferencia entre los derechos
reconocidos en los capítulos uno a cinco
del estado de ingresos, y de las obligacio-
nes reconocidas de los capítulo uno, dos y
cuatro del estado de gastos, minorada en el
importe de la carga financiera anual deri-
vada de la suma de operaciones de crédito
formalizadas o avaladas y de la carga
financiera anual de la operación proyecta-
da.

Con la solicitud de autorización se
acompañará un plan de saneamiento finan-
ciero que deberá aprobar el Pleno de la
corporación, en el que se adopten medidas
de gestión, tributarias, financieras y presu-
puestarias que permitan como mínimo
ajustar a cero el ahorro neto negativo de la
entidad.”

“Artículo 131. Los organismos autóno-
mos podrán concertar operaciones de cré-
dito en las condiciones establecidas en los
artículos precedentes, previa autorización
del Pleno de la corporación respectiva e
informe de la Intervención.”
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“Artículo 195. 1. El Presupuesto Gene-
ral contendrá para cada uno de los presu-
puestos que en él se integren: 

a) Los estados de gastos, en los que se
incluirán, con la debida especificación, los
créditos necesarios para atender al cumpli-
miento de las obligaciones. 

b) Los estados de ingresos, en los que
figurarán las estimaciones de los distintos
recursos económicos a liquidar durante el
ejercicio.

2. Cada uno de los presupuestos que se
integren en el Presupuesto General, deberá
aprobarse sin déficit inicial. .”

“Artículo 199.1. En el expediente del
Presupuesto General se incluirán los
siguientes Anexos:

a) Los programas anuales de actuación,
inversiones y financiación de las socieda-
des mercantiles de cuyo capital social sea
titular único o partícipe mayoritario la enti-
dad local.

b) El estado de consolidación del Pre-
supuesto de la propia entidad con el de
todos los Presupuestos de sus organismos
autónomos y Estados de previsión de las
sociedades mercantiles de cuyo capital
social sea titular único la entidad local.

c) Los planes de inversión y sus pro-
gramas de financiación que, en su caso y
para un plazo de cuatro años, pueda formu-
lar la entidad local.

d) Los estados de previsión de gastos e
ingresos de las sociedades mercantiles en
cuyo capital sea mayoritaria, no íntegra, la
participación de la entidad local.”

“Artículo 200.1. El Gobierno de Nava-
rra de conformidad con el artículo 269 de
la Ley Foral de Administración Local,
establecerá con carácter general la estruc-
tura de los Presupuestos de las entidades
locales teniendo en cuenta la naturaleza
económica de los ingresos y de los gastos,
las finalidades u objetivos que con estos

últimos se propongan conseguir y de
acuerdo con los criterios que se establecen
en los siguientes números de este artículo. 

Sin perjuicio de lo anterior, el Gobier-
no de Navarra podrá establecer un régimen
especial para determinadas entidades en
las que, en razón de la naturaleza de sus
funciones, o por la concurrencia de espe-
ciales circunstancias de índole económica
o administrativa, hagan aconsejable una
simplificación de la estructura presupues-
taria aplicable.”

“Artículo 200.4. La partida presupues-
taria cuya expresión cifrada constituye el
crédito presupuestario, vendrá definida, al
menos, por la conjunción de las clasifica-
ciones funcional y económica.

En el caso de que la entidad local opte
por utilizar la clasificación orgánica, ésta
integrará, así mismo, la partida presupues-
taria.

El control contable de los gastos se rea-
lizará sobre la partida presupuestaria, y el
fiscal, sobre el nivel de vinculación jurídi-
ca, tal y como se establece en el artículo
208.”

“Artículo 201.1. El presupuesto de la
entidad local será formado por su Presi-
dente asistido del Secretario y del Inter-
ventor, formando parte de este presupuesto
la siguiente documentación complementa-
ria.

a) Memoria explicativa de su contenido
y de las principales modificaciones que
presente en relación con el vigente. 

b) Liquidación del presupuesto del
ejercicio anterior y avance de la del
corriente, referido al menos, a seis meses
del mismo, suscritos una y otro por la
Intervención. 

c) Anexo del personal de la entidad
local en el que se incluya el personal fun-
cionario y laboral, temporal y fijo, con
indicación de las fechas de inicio y termi-
nación de los contratos y las previsiones de
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vacantes a cubrir y de nuevas contratacio-
nes, al objeto de poder obtener las oportu-
nas correlaciones con los créditos para per-
sonal incluidos en el proyecto de
Presupuestos. 

d) Anexo de las inversiones a realizar
en el ejercicio. 

e) Un informe económico-financiero
suscrito por la Intervención, en el que se
expongan las bases utilizadas para la eva-
luación de los ingresos y de las operacio-
nes de crédito previstas, la suficiencia de
los créditos para atender el cumplimiento
de las obligaciones exigibles y los gastos
de funcionamiento de los servicios y, en
consecuencia, la efectiva nivelación del
presupuesto.

En relación con las operaciones de cré-
dito, se incluirá en el informe, además de
su importe, el detalle de las características
y condiciones financieras de todo orden en
que se prevean concertar y se hará una
especial referencia a la carga financiera
que pese sobre la entidad antes y después
de su formalización.”

“Artículo 201.2. El presupuesto de
cada uno de los organismos autónomos
integrante del General, propuesto inicial-
mente por el órgano competente de los
mismos, será remitido a la entidad local de
la que dependan antes del 15 de septiem-
bre de cada año, formando parte de este
presupuesto la documentación detallada en
el número anterior.”

“Artículo 201.4. El Presupuesto Gene-
ral, así formado, será remitido por el Presi-
dente, previo informe de la Secretaría e
Intervención al Pleno de la corporación
antes del día 1 de noviembre para su apro-
bación, enmienda o devolución.”

“Artículo 201.5. El acuerdo de aproba-
ción, que será único, habrá de detallar los
presupuestos que integran el presupuesto
general, sin que puedan prever déficit ini-
cial y no pudiendo aprobarse ninguno de
ellos separadamente.”

“Artículo 202.5. Las entidades locales
de Navarra deberán remitir a la Adminis-
tración de la Comunidad Foral, en el plazo
de 15 días siguientes a la aprobación defi-
nitiva, copia del Presupuesto General,
junto con la documentación complementa-
ria que reglamentariamente se determine.”

“Artículo 206. Los créditos para gastos
se destinarán exclusivamente a la finalidad
específica para la cual hayan sido aproba-
dos en el Presupuesto General de la enti-
dad local o por sus modificaciones debida-
mente aprobadas.”

“Artículo 207. 1. Los créditos aproba-
dos tienen carácter limitativo y vinculante.

2. No podrán autorizarse o adquirirse
compromisos de gasto en cuantía superior
al importe de los créditos aprobados en los
estados de gastos, siendo nulos de Pleno
derecho los acuerdos, resoluciones y actos
administrativos que infrinjan la expresada
norma, sin perjuicio de las responsabilida-
des a que haya lugar.”

“Artículo 210.2. No obstante lo dis-
puesto en el número anterior, se aplicarán
a los créditos del presupuesto vigente, en
el momento de su reconocimiento, las obli-
gaciones siguientes:

a) Las que resulten de la liquidación de
atrasos a favor del personal que perciba
sus retribuciones con cargo a los Presu-
puestos Generales de la entidad local. 

b) Las derivadas de compromisos de
gastos debidamente adquiridos en ejerci-
cios anteriores, previa incorporación de los
créditos en el supuesto establecido en el
artículo 219.5.

c) Excepcionalmente, las correspon-
dientes a ejercicios anteriores, previo
acuerdo de crédito extraordinario o suple-
mento de crédito por el Pleno.”

“Artículo 212. Cuando haya de reali-
zarse algún gasto que no pueda demorarse
hasta el ejercicio siguiente, y no exista en
el Presupuesto de la corporación crédito o
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sea insuficiente o no pueda ser objeto de
ampliación el consignado, el Presidente de
la misma ordenará la incoación del expe-
diente de concesión de crédito extraordina-
rio, en el primer caso, o de suplemento de
crédito, en el segundo.”

“Artículo 218.1. Podrán generar crédi-
to en los estados de gastos de los presu-
puestos los ingresos de naturaleza no tribu-
taria derivados de las siguientes
operaciones: 

a) Aportaciones o compromisos firmes
de aportación, de personas físicas o jurídi-
cas para financiar, en su totalidad o junta-
mente con la entidad local o con alguno de
sus organismos autónomos, gastos que por
su naturaleza estén comprendidos en los
fines u objetivos de los mismos. 

b) Enajenación de bienes de la entidad
local o de sus organismos autónomos. 

c) Prestación de servicios. 

d) Reembolsos de préstamos.”

“Artículo 221.1. Dentro del importe de
los créditos aprobados en los presupuestos
corresponderá la autorización y disposi-
ción de los gastos al Presidente o al Pleno
de la entidad de acuerdo con la atribución
de competencias que establezca la norma-
tiva vigente.”

“Artículo 221.4. En los organismos
autónomos, las facultades indicadas en los
apartados 1 y 2 se ejercerán en los térmi-
nos expuestos anteriormente, correspon-
diendo a los órganos de los mismos a los
que sus Estatutos atribuyan dichas compe-
tencias.

Competen al Presidente de la entidad
local, o al órgano que tenga estatutaria-
mente atribuida la función en los organis-
mos autónomos dependientes, la funciones
de la ordenación de pagos.”

“Artículo 224.2. Corresponde la autori-
zación y disposición de los gastos pluria-

nuales al órgano competente por la materia
de que se trate.”

“Artículo 225.1. Podrán adquirirse
compromisos de gastos con carácter plu-
rianual en alguno de los casos siguientes: 

a) Inversiones y transferencias de capi-
tal.

b) Gastos en bienes y servicios cuya
contratación, no pueda ser estipulada o
resulte antieconómica, por plazo de un
año.

c) Arrendamiento de bienes inmuebles.

d) Cargas financieras del endeuda-
miento.”

“Artículo 225.2. El número de ejerci-
cios a que pueden aplicarse los gastos refe-
ridos en los apartados a) y b) del número
anterior no será superior a cuatro.”

“Artículo 244.2. El ejercicio de la
expresada función comprenderá: 

a) La intervención crítica o previa de
todo acto, documento o expediente suscep-
tible de producir derechos u obligaciones
de contenido económico o movimiento de
fondos o valores.

b) La intervención formal de la ordena-
ción del pago. 

c) La intervención material del pago. 

d) La intervención y comprobación
material de las inversiones y de la aplica-
ción de las subvenciones.”

“Artículo 247. Los ordenadores de gas-
tos y de pagos, en todo caso, y el personal
que desempeñe las funciones de interven-
ción, cuando no adviertan por escrito su
improcedencia, serán personalmente res-
ponsables de todo gasto que autoricen y de
toda obligación que reconozcan, liquiden o
paguen sin crédito suficiente.”

“Artículo 248.1. No estarán sometidos
a intervención previa los gastos de material
no inventariable, los derivados de los con-
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tratos para los que la legislación foral que
los regula no exige para su tramitación
más documento que la correspondiente
factura, así como los de carácter periódico
y demás de tracto sucesivo, una vez inter-
venido el gasto correspondiente al periodo
inicial del acto o contrato del que deriven o
sus modificaciones.”

Artículo decimoséptimo. Se adicionan
los siguientes artículos y apartados a la
Ley Foral 2/1995, de 10 de marzo de
Haciendas Locales de Navarra: 123.6,
126.4, 202 bis, 219 bis, 231.6, 241.4 y dis-
posición adicional duodécima, que tendrán
la siguiente redacción:

“Artículo 123.6. Dada la naturaleza
jurídica del Fondo de Participación de los
Ayuntamientos y Concejos en los Impues-
tos de Navarra, las cantidades dispuestas y
pendientes de reconocimiento de la obliga-
ción al 31 de diciembre de cada ejercicio
presupuestario para la realización de inver-
siones, tendrán a todos los efectos la consi-
deración de obligaciones reconocidas.

Las posibles economías que se produz-
can en determinadas cuentas de Resultas
del Fondo podrán ser destinadas a finan-
ciar mayores gastos que puedan producirse
en otras cuentas de Resultas del Fondo, o
bien para ser incorporadas al Fondo de
Presupuestos del ejercicio vigente.

Los recursos del Fondo no utilizados
en el ejercicio económico, pasarán a
engrosar el volumen del mismo del ejerci-
cio siguiente.”

“Artículo 126.4. La Deuda Pública de
las entidades locales y los títulos-valores
de carácter equivalente emitidos por éstas
gozarán de los mismos beneficios y condi-
ciones que la Deuda Pública emitida por el
Gobierno de Navarra.”

“Artículo 202 bis. Los acuerdos defini-
tivos aprobatorios de los presupuestos por
la corporación tendrán plena eficacia eje-
cutiva respecto a la exacción de los ingre-
sos previstos y la ordenación de los gastos

consignados, sin perjuicio de los recursos
que legalmente procedan contra los mis-
mos.”

“Artículo 219 bis. Todas las modifica-
ciones de créditos presupuestarios necesa-
riamente tendrán que ser informadas por
quien ejerza las funciones de interven-
ción.”

“Artículo 231.6. Las entidades locales
podrán dictar reglas especiales para el
ingreso del producto de la recaudación de
los recursos, que podrán realizarse en las
cajas de efectivo o en las entidades de cré-
dito colaboradoras, mediante efectivo,
transferencias, cheques o cualquier otro
medio o documento de pago, sean o no
bancarios, que se establezcan.

Podrán asimismo, pagar sus obligacio-
nes por cualquiera de los medios a que se
refiere el párrafo anterior.”

“Artículo 241.4. Las entidades locales
unirán a la Cuenta General, en su caso, los
estados integrados y consolidados de las
distintas cuentas que reglamentariamente
se determinen.”

“Disposición adicional duodécima.
Régimen Presupuestario, económico-
financiero, de contabilidad, de interven-
ción, control financiero y control de efica-
cia del Municipio de Pamplona.

El régimen presupuestario, económico-
financiero, de contabilidad, de interven-
ción, control financiero y control de efica-
cia del Municipio de Pamplona, será el
previsto en el Título X de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, reguladora de las Bases del
Régimen Local, con las peculiaridades de
esta Ley Foral.”

Disposición adicional primera. Provi-
sión excepcional de los puestos de Secre-
taría e Intervención de las entidades loca-
les de Navarra.

La Administración de la Comunidad
Foral de Navarra, en el término de un año
a partir de la entrada en vigor de esta Ley
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Foral, iniciará un proceso excepcional de
provisión de vacantes de las plazas de
Secretaría e Intervención en aquellos
Ayuntamientos, Mancomunidades, Agru-
paciones de carácter tradicional y Agrupa-
ciones de Municipios para servicios admi-
nistrativos comunes en los términos que se
señalan en los apartados siguientes:

1. Con carácter previo a la provisión de
puestos de las vacantes que se convoquen
se llevará a cabo el proceso para la obten-
ción de la habilitación concedida por la
Administración de la Comunidad Foral
para acceder a la condición de Secretario o
Interventor de las entidades locales de
Navarra, mediante la superación de prue-
bas selectivas de concurso-oposición reali-
zadas con sujeción a los programas y bare-
mos de méritos que se determinen por el
Gobierno de Navarra, y de los cursos de
formación que a tal efecto se organicen por
el Instituto Navarro de Administración
Pública, restringidos a quienes, en el
momento de publicación de la convocato-
ria para obtener la citada habilitación,
vinieren ocupando plaza en interinidad por
un período ininterrumpido de al menos un
año o de forma discontinua de hasta dos
años durante los cuatro precedentes a la
convocatoria mencionada, y que estuvie-
sen en posesión de los títulos académicos
exigidos en la Ley Foral de la Administra-
ción Local de Navarra.

Quienes ocupasen plazas para el ejerci-
cio compartido de Secretaría e Interven-
ción, solo podrán participar en las convo-
cadas para el acceso a la condición de
Secretario.

Quienes hubieran recibido la habilita-
ción para ejercer el puesto de Secretario o
Interventor de Ayuntamiento con anteriori-
dad a 1984 con arreglo a la normativa
anteriormente vigente, y a la fecha de
entrada en vigor de esta Ley Foral se
encuentren ejerciendo con carácter interino
dicho puesto habiéndolo ejercido al menos
durante quince años, se considerarán en
posesión de la habilitación regulada en este

apartado y podrán concurrir a los concur-
sos regulados en los apartados siguientes.

2. Serán objeto de declaración de
vacante y de la correspondiente convocato-
ria para su provisión:

A. Puestos de trabajo de Secretaría:

1.º Municipios de más de 800 habitan-
tes.

2.º Agrupaciones de Servicios existen-
tes a la entrada en vigor de esta Ley Foral
que alcancen entre los Municipios agrupa-
dos la población de 600 habitantes.

3.º Municipios de más de 25.000 habi-
tantes que hubiesen decidido incluir el
puesto de trabajo de Secretaría en los con-
cursos generales de méritos.

4.º Mancomunidades y Agrupaciones
de carácter tradicional que, teniendo en su
plantilla el puesto de trabajo correspon-
diente a dicha función, hubiesen decidido
incluir el puesto de trabajo de Secretaría en
los concursos generales de méritos.

B. Puestos de trabajo de Intervención
cuyas funciones no estén desarrolladas,
previa habilitación de cada Entidad Local,
por funcionario propio con titulación sufi-
ciente para ello, o con motivo de lo dis-
puesto en la Disposición Adicional 12.ª del
Decreto Foral Legislativo 251/1993, del 30
de agosto.

1.º Municipios de más de 3.000 habi-
tantes.

2.º Mancomunidades y Agrupaciones
de carácter tradicional cuyo ingreso
corriente supere la cifra de 1.500.000 euros
y que hubiesen optado por incluir la provi-
sión del puesto de Interventor mediante los
concursos generales de méritos.

3.º Agrupaciones para el sostenimiento
en común del puesto único de Interventor
en las que la suma de las poblaciones de
los Municipios agrupados exceda de 2.000
habitantes.
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4.º Municipios de más de 2.000 habi-
tantes y Agrupaciones de Municipios para
el sostenimiento de servicios administrati-
vo comunes en las que la suma de la
población de los Municipios agrupados
exceda de esa cantidad, que hubiesen
incluido en sus plantillas la plaza de Inter-
ventor.

5.º Mancomunidades y Agrupaciones
de carácter tradicional cuyo ingreso
corriente sea inferior a la cifra de
1.500.000 euros y que hubiesen incluido
en sus plantillas la plaza de Interventor y
hubiesen optado por incluir la provisión
del puesto de Interventor mediante los con-
cursos generales de méritos.

6.º Municipios de más de 25.000 habi-
tantes que hubiesen optado por incluir la
provisión del puesto de Interventor
mediante los concursos generales de méri-
tos.

No obstante, aquellos Municipios que
individual o agrupadamente superasen los
umbrales de población previstos en esta
Ley Foral para declarar vacante los puestos
de Secretaría e Intervención y acreditaran
con anterioridad a dicha declaración haber
formalizado una Comisión de representan-
tes municipales, tendente a la constitución
de una Entidad Local asociativa destinada
a la reorganización administrativa de sus
estructuras individualizadas, podrán obte-
ner la dispensa temporal de hasta un año,
para que el Gobierno de Navarra incluya
dichas plazas en la convocatoria para su
provisión. 

Asimismo, la provisión definitiva de
los puestos de Secretaría e Intervención no
impedirá a sus respectivas entidades loca-
les transferir sus funcionarios a las estruc-
turas administrativas de carácter supramu-
nicipal que se constituyan, en los términos
establecidos en la Disposición Adicional
12.ª del Decreto Foral Legislativo
251/1993, del 30 de agosto.

3. En los concursos para la provisión
de los puestos vacantes de Secretaría e

Intervención participarán necesariamente
quienes hubiesen obtenido la habilitación
conferida por la Administración de la
Comunidad Foral de conformidad con lo
establecido en el apartado 1.

Podrán participar también los Secreta-
rios e Interventores titulares que, a la fecha
de la convocatoria del concurso, se
encuentren en cualquiera de las situaciones
previstas en el Art. 243.1 de la Ley Foral
6/1990, de 2 de julio de la Administración
Local de Navarra, así como los que osten-
tasen la condición de Vicesecretario en
propiedad a la entrada en vigor de esta Ley
Foral y no hayan accedido al puesto de
Secretaría de su Entidad conforme a lo
previsto en la disposición adicional tercera
de esta Ley Foral.

En los concursos de traslado a celebrar
de conformidad con lo dispuesto en esta
Ley Foral, participarán prioritariamente, es
decir, en primer lugar, quienes ostenten al
momento de su convocatoria plaza en pro-
piedad, y, tras la cobertura de las plazas
vacantes correspondientes, accederán en
traslado los que hayan obtenido la habilita-
ción de conformidad con las reglas estable-
cidas en la presente Ley Foral.

4. En el caso de que las habilitaciones
otorgadas superasen en número al de las
vacantes convocadas los titulares de las
mismas podrán ser designados por el
Departamento de Administración Local
para su contratación administrativa por las
entidades locales con plaza vacante que así
lo demanden de aquel.

Las habilitaciones adquiridas por quie-
nes no hubiesen obtenido plaza con carác-
ter definitivo en el concurso de provisión
de puestos a que se hace mención en el
párrafo anterior, constituirán méritos a
valorar, conforme a lo establecido en la
Disposición Adicional Sexta de la Ley
Foral 6/1990, de 2 de julio, de la Adminis-
tración Local de Navarra, en los sucesivos
concursos que se convoquen.
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5. Los Tribunales de los procedimien-
tos de habilitación y de provisión de pues-
tos se compondrán por representantes de la
Administración de la Comunidad Foral de
Navarra y de las entidades locales de
Navarra, siendo mayoritaria la participa-
ción de éstos últimos.

6. No será de aplicación a estos proce-
dimientos lo establecido en la disposición
adicional sexta de la Ley Foral 6/1990, de
2 de julio, de la Administración Local de
Navarra.

7. Se autoriza a la Administración de la
Comunidad Foral para fijar la fecha de
remisión por parte de las entidades locales
de la solicitud de declaración de vacantes,
y de la remisión de los méritos particulares
prevista en el artículo 242.3 de la Ley
Foral 6/1990, de 2 de julio, de la Adminis-
tración Local de Navarra.

La falta de comunicación de vacante
por parte de las entidades locales no impe-
dirá la inclusión de oficio por parte de la
Administración de la Comunidad Foral en
el concurso de méritos. En la provisión de
dichas vacantes sólo se valorarán los méri-
tos generales.

8. La situación administrativa de exce-
dencia voluntaria respecto de cualquier
plaza de Secretaría o Intervención no
impedirá declarar vacantes a las que, sien-
do susceptibles de serlo por aplicación de
esta Ley, no sean ocupadas por sus titula-
res con anterioridad a dicha declaración.
Al efecto, las respectivas entidades locales
ofrecerán expresamente la citada posibili-
dad, que se entenderá desestimada si,
transcurrido el plazo de un mes desde la
oferta, no existe respuesta de los interesa-
dos.

Disposición adicional segunda.

Implantación de Agrupaciones de Munici-
pios para compartir los puestos de Secre-
taría e Intervención.

1. Los Municipios y Agrupaciones de
Municipios para la prestación de las fun-

ciones de Secretaría e Intervención que no
pudieren declarar la vacante de dichas pla-
zas de acuerdo con el procedimiento
excepcional regulado en la disposición adi-
cional primera de esta Ley Foral, iniciarán,
en un plazo máximo de ocho años, proce-
dimientos de agrupación voluntaria al
objeto de alcanzar los umbrales de pobla-
ción señalados en la disposición adicional
anterior, en cuyo momento podrán solicitar
la inclusión de la vacante en los concursos
generales de méritos para la provisión de
puestos. 

2. Se autoriza al Gobierno de Navarra
para proceder, previa conformidad de las
entidades locales afectadas, a la agrupa-
ción de aquellos Municipios y de aquellas
Agrupaciones para compartir el servicio de
Secretaría y/o Intervención que no hubie-
sen iniciado el procedimiento establecido
en el punto 1 de esta disposición. 

Disposición adicional tercera. Régi-
men especial para Vicesecretarios.

Los Vicesecretarios en propiedad en
Ayuntamientos de población inferior a
25.000 habitantes, cuya plaza de Secretaría
esté vacante a la entrada en vigor de esta
Ley Foral, pasarán directamente a ocupar
la plaza de la Secretaría Municipal, con la
consecuente amortización de la plaza que
venían ocupando.

Disposición adicional cuarta. Régi-
men especial para personal que ejercía las
funciones de Intervención con anterioridad
a la Ley Foral 6/1990, de 2 de julio, de la
Administración Local de Navarra.

Quienes con anterioridad a la Ley
Foral 6/1990, de 2 de julio, de la Adminis-
tración Local de Navarra y en su calidad
de personal de carácter fijo, ejerzan efecti-
vamente las funciones de intervención de
cualquier entidad local, pasarán a ocupar el
puesto de Interventor, adquiriendo, en su
caso, la condición de funcionario munici-
pal, siempre que tengan alguna de las titu-
laciones establecidas en el artículo 251 la
citada Ley Foral.
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Disposición adicional quinta. Las
entidades locales de Navarra podrán susti-
tuir las publicaciones a que se refiere el
artículo 143.2 de la Ley Foral 6/1990, de 2
de julio, de la Administración Local de
Navarra por una única publicación en el
tablón de anuncios de la entidad local con
15 días de antelación, al menos, de la fecha
en que hayan de celebrarse.

Disposición adicional sexta. El Parla-
mento de Navarra y sus órganos depen-
dientes, así como el Consejo de Navarra, a
los efectos de la aplicación de las bonifica-
ciones y exenciones previstas por la Ley
Foral reguladora de las Haciendas Locales
de Navarra para los tributos propios de las
entidades locales, estarán sujetos al régi-
men jurídico-fiscal establecido por dicha

Ley Foral para la Administración de la
Comunidad Foral de Navarra.

Disposición transitoria única. Régi-
men transitorio para las Entidades Públicas
Empresariales Locales.

En tanto no se establezcan en la legis-
lación reguladora de las Haciendas Locales
de Navarra las especialidades sobre las
Entidades Públicas Empresariales Locales,
serán de aplicación a éstas las normas de
dicha legislación aplicables a las socieda-
des mercantiles locales con participación
íntegra de la entidad local.

Disposición final única. Entrada en
vigor.

Esta Ley Foral entrará en vigor a los
veinte días de su publicación en el Boletín
Oficial de Navarra.
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La Ley Foral de la Administración
Local de Navarra estableció, con el carác-
ter imperativo que otorga la ley, como
forma de cooperación económica con las
Entidades Locales la realización de Planes
de inversiones cuya finalidad persigue
garantizar en todo el ámbito de la Comuni-
dad Foral la cobertura de los servicios
municipales obligatorios. La misma Ley
Foral atribuye al Gobierno de Navarra la
facultad para elaborar las directrices del
Plan, así como las correspondientes líneas
de programación y de planificación como
concreción del principio de coordinación
de la actividad de las diferentes Adminis-
traciones públicas cuando las actividades o
los servicios locales transciendan el interés
propio de las respectivas entidades o con-
dicionen de forma relevante los de otras
Administraciones o sean concurrentes o
complementarios de los de éstas. En con-
sonancia con la legislación básica, los con-

dicionantes requeridos por las Leyes Fora-
les de Administración Local y de Hacien-
das Locales son: la definición concreta de
la materia o servicio a coordinar, la fija-
ción de los objetivos a conseguir y la
determinación de las prioridades, la exi-
gencia de audiencia a las Entidades Loca-
les y la habilitación mediante Ley. Dentro
de la previsión de esos instrumentos de
planificación las Entidades Locales ejer-
cerán sus facultades de programación, pla-
nificación u ordenación de los servicios y
actividades.

Por lo que atañe al objetivo de esta
acción coordinadora, la Ley Foral de la
Administración Local de Navarra fija
como finalidad de la misma garantizar la
cobertura de los servicios obligatorios
municipales en todo el ámbito de la Comu-
nidad Foral. Tras largo tiempo de implan-
tación de la planificación como instrumen-
to destinado a la consecución de tal
finalidad y las evaluaciones realizadas, el

Ley Foral 12/2004, de 29 de octubre, del Plan de Infraestructuras
Locales para el período 2005-2008.

190

16

Acuerdo del Gobierno de Navarra: 14-06-04
Nº de proyecto: Ley-8/04 Fecha de entrada: 17-06-04
Admisión a trámite: 21-06-04
Publicación del proyecto: B.O.P.N. Núm. 59, de 28-06-04
Procedimiento: Ordinario
Publicación de las enmiendas: B.O.P.N. Núm. 79, de 27-09-04
Debate de la totalidad: D.S. núm. 28, de 30-09-04
Debate del proyecto:
–Comisión: Administración Local
–Fecha: 7, 13 y 15-10-04
Publicación del dictamen: B.O.P.N. Núm. 87, de 21-10-04
Debate en el Pleno: 21-10-04
Publicación de la Ley: B.O.P.N. Núm. 91, de 29-10-04
Diario de sesiones: Núm. 30
Publicación en el B.O.N.: Núm. 133, de 5-11-04



alcance de ese objetivo debe ya entenderse
en términos de mejora y calidad. Además,
en consonancia con los condicionantes
básicos de la planificación de servicios
locales, deben coordinarse otros intereses
difusos como son la ordenación y el equili-
brio territorial ante diferentes talantes y
diferente dinamismo que muestran las
diversas entidades en la realización de
estos fines. Para ello, esta Ley Foral intro-
duce algunas variaciones sobre los anterio-
res instrumentos de coordinación a fin de
superar la dificultad que algunos munici-
pios o concejos experimentan por la apli-
cación de fórmulas de priorización que los
penalizan por conceptos tales como la ren-
tabilidad por habitante de la inversión y
merman sus posibilidades de reducir el
déficit en infraestructura local de la que
puedan adolecer.

Por otra parte esta Ley Foral pretende
dotar de mecanismos más eficientes de
gestión local mediante el adelgazamiento
de condicionantes procedimentales para
incluir las inversiones locales en estas
actuaciones. Para ello se simplifican los
Planes, reconduciéndolos a un único Plan
y a un Plan especial, este último a implan-
tar en aquellas entidades que, por sus défi-
cits globales o individuales en cada una de
las infraestructuras y los de su zona en
relación con el conjunto de Navarra así lo
precisen. Se elimina en cada uno de los
tipos de inversión la horquilla de aporta-
ciones mínimas y máximas a percibir, cuya
determinación exigía pormenorizados
informes y cuyo resultado reiterante, en el
largo y corto plazo, era el del cumplimien-
to de la media de dicho espectro. La exi-
gencia documental para acudir a las convo-
catorias se reduce de forma importante y
no debe estar dirigida a ejercitar controles
de legalidad no previstos. Los planes de
viabilidad sólo deberán ser presentados por
las Entidades Locales cuyas inversiones
sean incluidas en el Plan en el momento de
fijar el compromiso de gasto con cargo al
Fondo, y se incorporan también otras

medidas destinadas, en definitiva, a una
más ágil gestión de la planificación.

Esta Ley Foral constituye, pues, el ins-
trumento habilitador de rango necesario
exigido por el artículo 61 de la Ley Foral
de la Administración Local de Navarra,
por el artículo 123 de la Ley Foral de
Haciendas Locales y, el concordante de
ambos, el artículo 59 de la legislación bási-
ca estatal.

Artículo 1. Plan de Infraestructuras
locales 2005-2008.

1. Constituye el Plan de Infraestructu-
ras Locales para el periodo 2005-2008 el
conjunto de obras encaminadas a la insta-
lación, mejora y renovación de una serie
de infraestructuras relativas a servicios de
competencia municipal y concejil de
Navarra a realizar en el citado periodo, con
sujeción a los requisitos, programación, y
regímenes económico-financiero y de ges-
tión que se determinan en esta Ley Foral.

2. El Plan de Infraestructuras Locales
se compone de las inversiones previstas
en: a) Planes Directores, b) Programación
Local, c) Desarrollo Local; y del Plan
Especial.

Artículo 2. Planes Directores.

1. A fin de asegurar la debida coordi-
nación en la actuación de las Entidades
Locales de Navarra se declaran de interés
comunitario, y, en consecuencia, supralo-
cal, las siguientes funciones y actividades
de dichas Entidades: 

a) Abastecimientos de agua en alta
incluidos en el Plan Director. 

b) Saneamiento y depuración de ríos. 

c) Recogida y tratamiento de residuos
urbanos y específicos.

2. El Gobierno de Navarra coordina la
actividad de las Entidades Locales en las
expresadas materias mediante los corres-
pondientes Planes Directores, que tendrán
carácter imperativo y estarán sujetos a las

LEYES FORALES 16

191



condiciones y límites previstos en esta Ley
Foral.

3. El Plan Director de Abastecimiento
de agua en alta incluye los recursos a utili-
zar y su distribución, las obras de capta-
ción y regulación de agua, las conduccio-
nes, las instalaciones de tratamiento o
potabilización y los depósitos. Los corres-
pondientes planes de desarrollo del mismo
establecerán, en su caso, las zonas de
actuación que agrupen a los distintos
municipios y las soluciones técnicas a
adoptar en cada caso.

4. El Plan Director de Depuración y
Saneamiento de ríos considera los emisa-
rios que recojan los actuales vertidos a
cauces de las aguas residuales urbanas
hasta conducirlos a las plantas depuradoras
previstas, las propias plantas de depuración
y los conductos para el vertido posterior a
los cauces. El Plan, asimismo, define y
programa las obras a construir.

5. El Plan Director de Residuos Urba-
nos, así como el Plan Integrado de Gestión
de Residuos, comprenden los medios nece-
sarios para resolver el tratamiento de mate-
ria orgánica y materiales inertes, la recogi-
da de materia orgánica y papel/cartón,
instalación de puntos limpios, puntos de
entrega de escombros, clausura de escom-
breras y medios complementarios precisos.
Ambos Planes establecen las zonas de
actuación que agrupen a los distintos
municipios y las soluciones técnicas a
adoptar en cada caso. 

Artículo 3. Programación Local. 

1. Las inversiones de Programación
Local del Plan de Infraestructuras Locales
para el periodo 2005-2008 constituyen el
conjunto de obras que, por aplicación de
los criterios de selección establecidos en
esta Ley Foral, sean dotadas de las aporta-
ciones financieras previstas y se sujeten al
régimen de gestión establecido en la
misma.

2. Son inversiones de Programación
Local las relativas a abastecimiento en alta
no incluidas en el Plan Director, redes
urbanas de distribución de agua y sanea-
miento, electrificaciones, alumbrado públi-
co, pavimentaciones, edificios municipa-
les, cementerios y caminos locales.

3. Por Redes Urbanas de distribución
de agua se entenderán las que unen los
depósitos de regulación con las acometidas
domiciliarias y su equipamiento de control
y medida; y por redes locales de sanea-
miento, el conjunto de conducciones que
canalizan los vertidos domiciliarios desde
sus acometidas hasta el emisario general
anterior a la depuradora, así como las
aguas pluviales generadas en el suelo urba-
no, y la reposición de las instalaciones y
pavimentaciones afectadas, sin perjuicio
de lo dispuesto en el artículo 14.3.

4. En el concepto Electrificaciones se
engloban las instalaciones de transporte,
transformación y distribución de energía
eléctrica en aquellos núcleos o áreas que
no estén debidamente atendidas o que
carezcan de este servicio, así como las ins-
talaciones complementarias necesarias
para el cumplimiento de las disposiciones
y normas contenidas en los Reglamentos e
Instrucciones respectivas.

5. En Alumbrado Público se incluyen
las instalaciones de alumbrado de vías
públicas urbanas.

6. En obras de Pavimentaciones se
incluyen la pavimentación de vías urbanas
de nuevo trazado, la mejora de la pavimen-
tación de vías urbanas existentes, la reco-
gida de aguas pluviales, en su caso, y la
reposición de las instalaciones afectadas,
todo ello dentro del casco urbano consoli-
dado.

7. El concepto Edificios Municipales lo
componen las construcciones de edificios
de nueva planta y las obras de reforma de
los existentes, destinados a albergar las
dependencias administrativas municipales
y concejiles, así como las sedes de las
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Mancomunidades o Agrupaciones de ser-
vicios administrativos.

8. En obras de Cementerios se conside-
rarán las intervenciones tanto de nueva
construcción como de ampliación o refor-
ma, que afecten a los cerramientos, urbani-
zación exterior e interior, infraestructuras y
edificio complementario. No serán objeto
de financiación las intervenciones corres-
pondientes a nichos, panteones, mausoleos
e instalaciones de incineración o crema-
ción.

9. Por obras de Caminos Locales se
entienden la construcción, pavimentación,
acondicionamiento, mejora y ampliación
de vías rurales de acceso a lugares habita-
dos y a dotaciones locales vinculadas a
servicios municipales obligatorios. 

10. Quedan excluidas aquellas obras
que estén vinculadas a gastos de urbaniza-
ción que deben ser sufragados por los pro-
pietarios afectados o por la Entidad Local
en el marco de los sistemas de ejecución
del planeamiento local o de las previsiones
de la legislación urbanística.

Artículo 4. Desarrollo Local.

1. En Desarrollo Local se incluyen las
inversiones a realizar por las Entidades
locales en equipamientos e infraestructuras
inherentes a la promoción de sectores pro-
ductivos y turísticos, a iniciativa de las
mismas.

2. Se considerará como obra auxiliable
exclusivamente aquella parte de la inver-
sión ligada a la infraestructura pública
necesaria para el desenvolvimiento de la
iniciativa y excluyéndose, por tanto, aque-
lla inversión vinculada a obras y costes de
urbanización, infraestructura y equipa-
mientos internos de la actividad proyecta-
da.

3. Estas inversiones se dirigen a los
siguientes tipos de obra: infraestructuras
de abastecimiento de agua potable, sanea-

miento, electrificación, alumbrado y de
acceso.

Artículo 5. Plan especial.

Se elaborará un Plan especial para
complementar la financiación de aquellas
obras acogidas al Plan que se regula en
esta Ley Foral o para financiar aquellas
obras que no sean incluidas en el mismo en
función de los parámetros de selección y
priorización que se establecen y que
correspondan a entidades locales que, por
su déficit individual y global en las infra-
estructuras definidas de programación
local y por el déficit de la zona donde se
hallen enclavadas en relación con el con-
junto de Entidades locales de Navarra,
evaluados desde el primer Plan trienal de
infraestructuras locales, precisen de un tra-
tamiento especial encaminado a la progre-
siva consecución del equilibrio territorial.
Este Plan Especial se regulará mediante
Ley Foral.

Artículo 6. Financiación del Plan de
Infraestructuras Locales.

El Plan de Infraestructuras Locales se
financiará con los recursos siguientes:

a) Fondo de Participación de las Enti-
dades Locales en los Tributos de Navarra,
recogido como transferencias de capital en
los Presupuestos Generales de Navarra. 

b) Aportaciones de otros organismos
públicos o privados. 

c) Recursos de las Entidades Locales. 

d) Operaciones de crédito. 

Artículo 7. Compatibilidad de aporta-
ciones.

1. Las aportaciones concedidas por
otros organismos públicos o privados,
serán compatibles con el resto de aporta-
ciones señaladas en el artículo anterior.

2. No obstante, si con las aportaciones
de las letras a) y b) del artículo anterior, se
superase el 100 por 100 del coste de la
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inversión, se minorará la cuantía prevista
con cargo a las aportaciones consignadas
con carácter general con cargo al Fondo de
Participación de las Haciendas locales en
los Tributos de Navarra en lo que superen
ese 100 por 100.

Artículo 8. Aportaciones con cargo al
Fondo de Participación de las Entidades

Locales en los Tributos de Navarra.

1. Las aportaciones al Plan de Infraes-
tructuras Locales y al Plan Especial con-
signadas como Transferencias de Capital
en los Presupuestos Generales de Navarra
tendrán carácter plurianual y serán las
siguientes:
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2005 2006 2007 2008 TOTALES
Euros Euros Euros Euros Euros

A) Planes Directores

Estudios 120.000 120.000 120.000 120.000 480.000

Abastecimiento de agua en alta 10.936.655 11.000.000 11.000.000 11.000.000 43.936.655

Depuración y Saneamiento de ríos 3.258.586 3.818.586 3.818.586 3.818.586 14.714.344

Residuos Urbanos:

Tratamiento 2.560.001 3.123.438 3.148.440 3.148.440 11.980.318

Recogida 1.126.673 1.366.673 1.366.673 1.366.673 5.226.692

Residuos Específicos 1.477.013 1.717.013 1.717.013 1.717.013 6.628.052

Convenio con Mcdad.Comarca de Pamplona 593.130 25.002 618.132

Convenio con Mcdad.R.S. de la Ribera 3.835.309 3.835.309

Total Planes Directores 23.907.367 21.170.712 21.170.712 21.170.712 87.419.503

B) Inversiones en Programación Local

Abastecimiento de agua no incluido en P.D. 113.624 113.624 113.624 113.624 454.496

Redes locales de abastecimiento y saneamiento 5.779.177 8.449.840 8.449.840 8.449.840 31.128.697

Electrificaciones 170.436 170.436 170.436 170.436 681.744

Alumbrado Público 1.514.983 1.514.983 1.514.983 1.514.983 6.059.932

Pavimentaciones con Redes 6.941.002 9.619.000 9.619.000 9.619.000 35.798.002

Pavimentaciones sin Redes 6.734.523 6.734.523 6.734.523 6.734.523 26.938.092

Edificios Municipales 1.609.670 1.609.670 1.609.670 1.609.670 6.438.680

Cementerios 757.493 757.487 757.487 757.487 3.029.954

Caminos Locales 852.212 852.212 852.212 852.212 3.408.848

Total en Programación Local 24.473.120 29.821.775 29.821.775 29.821.775 113.938.445

C) Desarrollo Local 236.716 236.716 236.716 236.716 946.864

Total Desarrollo Local 236.716 236.716 236.716 236.716 946.864

TOTAL PLAN GENERAL 48.617.203 51.229.203 51.229.203 51.229.203 202.304.812

E) Plan Especial 3.544.225 3.544.225 3.544.225 3.544.225 14.176.900

TOTAL PLAN ESPECIAL 3.544.225 3.544.225 3.544.225 3.544.225 14.176.900

TOTAL 52.161.428 54.773.428 54.773.428 54.773.428 216.481.712



2. El Gobierno de Navarra podrá reser-
var hasta un 10 por 100 de las expresadas
aportaciones consignadas en el Plan para
atender actuaciones que puedan presentar-
se debidas a fuerza mayor, a incidencias de
carácter imprevisible o a obras de recono-
cida urgencia, circunstancias que deberán
acreditarse en el expediente, o que, por
causas motivadas, precisen financiación
del régimen excepcional.

3. Para las obras de Planes Directores y
de Programación Local, y al objeto de
complementar la aportación de fondos de
la Unión Europea hasta el porcentaje de
financiación que corresponda en aplicación
de los criterios contenidos en esta Ley
Foral, se reserva inicialmente un 1 por 100
de las dotaciones del Plan. Este porcentaje
podrá ajustarse una vez que sean conocidas
las necesidades reales, con cargo a la reser-
va a que se refiere el apartado anterior, o
podrá revertir, en su caso, a las aportacio-
nes genéricas del Plan.

En el caso de contar con financiación
adicional de la Unión Europea, se desti-
nará a inversiones en infraestructuras a que
hace referencia esta Ley Foral, suscepti-
bles de ser acogidas a fondos comunita-
rios, teniendo en cuenta la normativa
comunitaria sobre zonas susceptibles de
financiación. En lo que respecta a las obras
de Programación Local, la priorización se
realizará respetando el orden de las califi-
caciones obtenidas de acuerdo con lo esta-
blecido en el artículo 10 de esta Ley Foral.

4. Durante la ejecución del Plan, el
Departamento de Administración Local
procederá, previo informe de la Comisión
Foral de Régimen Local, a su ampliación,
extendiéndolo a obras no incluidas en el
mismo y que figuran en reserva en la
publicación prevista en el artículo 14.4,
atendiendo al coeficiente de selección y
priorización conforme al que aparecen
ordenadas, con cargo a los créditos
siguientes:

a) A los excedentes económicos exis-
tentes o que se produzcan en virtud de las
exclusiones previstas en el artículo 16 y en
la disposición adicional cuarta.

b) A la liberación total o parcial de las
reservas establecidas en los dos apartados
anteriores y en la disposición adicional
segunda, previa constatación de su innece-
sariedad.

c) A las economías de las cuentas de
resultas en los términos previstos en el
apartado 8 del presente artículo.

A los efectos de la ampliación o
ampliaciones del Plan, los créditos referi-
dos en las letras anteriores se reasignarán
entre los conceptos señalados en los párra-
fos A), B) y C) del apartado 1 de este artí-
culo en atención a las solicitudes de inver-
sión calificadas en reserva.

A estas ampliaciones les será de aplica-
ción lo dispuesto en la disposición adicio-
nal segunda y, en todo caso, serán objeto
de publicación en el Boletín Oficial de
Navarra.

5. La distribución de las aportaciones
al Plan señaladas en el apartado 1 de este
artículo, aparecerá recogida en el programa
correspondiente de los Presupuestos Gene-
rales de Navarra para cada ejercicio.

Las partidas de este Plan que reciban
financiación adicional de Fondos de la
Unión Europea tendrán carácter de amplia-
bles.

6. El Gobierno de Navarra, en función
de la prelación que puedan establecer las
Entidades Locales en la ejecución de las
obras seleccionadas y priorizadas en el
Plan, podrá ampliar o minorar hasta un 10
por 100 las cantidades establecidas para
cada ejercicio. En este caso, procederá a
reajustar las cantidades que se consignen
en los presupuestos de los diferentes ejer-
cicios de forma que se mantenga la canti-
dad global de asignación al Plan con cargo
a los Presupuestos Generales de Navarra. 
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7. Entre las partidas de dicho Fondo, y
dentro del ejercicio presupuestario, podrán
realizarse los ajustes presupuestarios para
el cumplimiento de los objetivos del pro-
grama, en virtud de lo establecido en el
apartado 3 del artículo 39 de la Ley Foral
8/1988, de 26 de diciembre, de la Hacien-
da Pública de Navarra.

8. Las cantidades dispuestas y pendien-
tes de reconocimiento de la obligación al
cierre de cada ejercicio presupuestario
tendrán a todos los efectos la considera-
ción de obligaciones reconocidas.

Las economías de las cuentas de resul-
tas financiarán los mayores costes de las
obras acogidas a planes anteriores. No obs-
tante, si el importe global de dichas eco-
nomías sobrepasa un millón de euros, con
el exceso resultante se podrán financiar
nuevas infraestructuras de Planes Directo-
res o de Programación Local. 

9. Los recursos del Fondo de Transfe-
rencias de Capital no utilizados en el ejer-
cicio económico pasarán a engrosar el
volumen del mismo en el ejercicio siguien-
te. 

Los créditos incorporados de ejercicios
anteriores no aplicados en el ejercicio pre-
supuestario en que se autoriza la incorpo-
ración, se incorporarán al estado de gastos
de los presupuestos del ejercicio siguiente
para su aplicación.

De acuerdo con las necesidades del
Plan, en los términos señalados en el apar-
tado 4, se realizarán los ajustes presupues-
tarios necesarios entre los créditos incor-
porados.

10. El Gobierno de Navarra podrá
autorizar gasto en cada uno de los ejerci-
cios del periodo 2005-2008 con cargo a
ejercicios futuros hasta los límites anuales
fijados en el párrafo 1 de este artículo y las
que resulten de las incorporaciones previs-
tas conforme al apartado 4.

Una vez autorizados por el Gobierno
de Navarra gastos con cargo a ejercicios
futuros, el Departamento de Administra-
ción Local podrá adquirir los compromisos
de gasto correspondientes a dichas autori-
zaciones.

El Gobierno de Navarra, en el caso de
planes, programas e iniciativas cofinancia-
das por la Unión Europea que deban conte-
ner una planificación superior a la de esta
Ley Foral, podrá autorizar compromisos de
gasto que se extiendan a ejercicios futuros,
más allá de los que alcanza esta Ley Foral.

Artículo 9. Requisitos de inclusión de
las obras.

Para la inclusión de las obras de infra-
estructura dentro del Plan será necesario
que las mismas reúnan los siguientes
requisitos:

a) Deberán ser obras no ejecutadas ni
iniciadas, salvo aquéllas cuyo comienzo
haya sido expresamente autorizado por el
Departamento de Administración Local.

b) Deberán ser obras de infraestructura
adecuadas al planeamiento urbanístico de
la localidad. 

c) Deberán ser obras comprendidas en
el ámbito de competencia propia de las
entidades locales o asumidas por delega-
ción de la entidad competente. En el caso
de los Concejos, podrán incluirse, además,
obras asumidas por éstos en virtud de lo
dispuesto en el apartado 2 del artículo 39
de la Ley Foral 6/1990, de 2 de julio, de la
Administración Local de Navarra.

Artículo 10. Procedimiento de selec-
ción y priorización.

1. La inclusión en el Plan de Infraes-
tructuras de obras de infraestructura de
programación por las Entidades Locales
resultará de la aplicación de la siguiente
fórmula de selección y priorización: 

CSP = 0,75 DII + 0,10 DIG + 0,10 RI
+ 0,05 VAF 
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Donde: 

CSP: es el Coeficiente de Selección y
Priorización. 

DII: es el indicador del Déficit de
Infraestructura Individual de la Entidad
Local interesada respecto a la obra concre-
ta a incluir en el Plan, en relación con las
infraestructuras de su misma clase. 

DIG: es el indicador del Déficit de
Infraestructura Global de la Entidad Local
cuantificable respecto de las infraestructu-

ras que contempla el Plan, salvo las de
Caminos Locales y Cementerios. 

RI: es el coeficiente indicador de la
Rentabilidad de la Inversión por habitante
para cada Entidad local, y se calculará de
la siguiente forma:

Se adoptarán los siguientes costes
medios (Cm) de inversión por habitante en
función de cada tipo de infraestructura y
calculados proporcionalmente a los dife-
rentes tramos de población, conforme al
cuadro adjunto:
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Redes de abtº y stº 5.110 4.345 3.140 2.425 1.940 1.635 1.260 900

Electrificación 2.555 2.170 1.570 1.215 970 815 630 450

Alumbrado Público 1.915 1.630 1.245 910 730 615 475 340

Pavimentaciones 5.110 4.345 3.140 2.425 1.940 1.635 1.260 900

Edificios Municipales 1.505 1.275 975 715 570 480 370 265

Cementerios 450 385 295 215 170 145 110 80

Caminos Locales 1.505 1.275 975 715 570 480 370 265

H
A

S
T

A
 5

0

D
e 

51
 a

 2
00

D
e 

20
1 

a 
50

0

D
e 

50
1 

a 
1.

00
0

D
e 

1.
00

1 
a 

1.
50

0

D
e 

1.
50

1 
a 

2.
00

0

D
e 

2.
00

1 
a 

3.
00

0

D
e 

3.
00

1 
a 

30
0.

00
0

TRAMOS DE POBLACIÓN

HABITANTES



El cálculo de dicho coste medio (Cm)
se realizará interpolando linealmente entre
los dos extremos del tramo de población
donde se encuentra.

Para la cuantificación del RI se
sumarán los presupuestos de todas las peti-
ciones formuladas por la Entidad Local
respectiva, relativas a una misma infraes-
tructura, y se calculará el coste unitario por
habitante relativo a cada una de ellas, con
arreglo a la siguiente fórmula:

P
Cu = ––

N

Cu: Es el coste unitario por habitante.

P: Es la suma de las inversiones de
todas las peticiones de cada Entidad Local,
referida a una misma infraestructura.

N: Es el número de habitantes de la
Entidad Local de acuerdo con los últimos
datos de población publicados.

Para el cálculo de este coeficiente de
las solicitudes formuladas por las Manco-
munidades se considerará la suma del
número de habitantes de las Entidades
Locales que la componen.

Para el cálculo de dicho coeficiente de
las solicitudes formuladas por Municipios
compuestos se considerará la población
total de dicho Municipio.

Finalmente, se comparará el coste uni-
tario por habitante, con los costes medios
de inversión por habitante adoptados para
cada infraestructura, de acuerdo con la
tabla siguiente:

VALOR DEL CU RI

Cu ≤ 0,2 cm. 10
0,2 cm <Cu ≤ 0,4 cm. 8
0,4 cm <Cu ≤ 0,8 cm. 6
0,8 cm <Cu ≤ 1,2 cm. 5
1,2 cm <Cu ≤ 2,0 cm. 4

2 cm <Cu ≤ 4 cm. 2
4 cm <Cu 1

VAF: Es el indicador del volumen de
transferencias de capital reconocidas por el
Departamento de Administración Local
con cargo a los Planes de Inversión en
Infraestructura Local ejecutados desde
1984 hasta 2004, tomando como base la
inclusión definitiva a 1 de diciembre de
2004, o, si no se hubiera producido en
dicha fecha, la inclusión provisional en
euros por habitante, y según los últimos
datos oficiales de población publicados.

2. Todos los coeficientes definidos en
el número anterior tomarán valores com-
prendidos entre 0 y 10. El coeficiente DII
es una variable discreta cuyos valores posi-
bles serán 1, 4, 7 y 10, en función de la
intensidad del déficit.

3. La selección y priorización de las
obras relativas a equipamientos e infraes-
tructuras de Desarrollo Local, se ajustará a
la siguiente fórmula: 

CSP = TSP + PT

Donde: 

CSP es el Coeficiente de selección y
priorización 

TSP es la Titularidad sector productivo 

PT son los Puestos de trabajo a mante-
ner o crear

4. El procedimiento para el cálculo de
los coeficientes definidos en los apartados
anteriores se establecerá reglamentaria-
mente. 

Artículo 11. Régimen económico
financiero de las inversiones. 

1. El régimen de aportaciones para la
financiación de las obras del Plan de Infra-
estructuras Locales será el siguiente: 

a) Planes Directores: 

– Abastecimiento de agua en alta: 80 por
100. 

– Depuración y Saneamiento de ríos: 80
por 100. 
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– Residuos Urbanos: 

Recogida: 70 por 100. 

Tratamiento: 80 por 100. 

– Residuos específicos: 

Recogida: 70 por 100. 

Tratamiento: 80 por 100

b) Obras de infraestructura programa-
das por las Entidades Locales: 

– Abastecimiento de agua en alta no inclui-
do en Planes Directores: 80 por 100. 

– Redes locales de Abastecimiento: 70 por
100. 

– Alumbrado Público: 70 por 100. 

– Pavimentación: 70 por 100. 

– Electrificaciones: 50 por 100. 

– Edificios Municipales: 70 por 100. 

– Cementerios: 70 por 100. 

– Caminos Locales: 70 por 100. 

c) Desarrollo Local: 

– Desarrollo Local: 50 por 100.

2. La aplicación del porcentaje que en
cada caso corresponda se realizará sobre
los importes auxiliables de las obras inclui-
das en el Plan. Los criterios para determi-
nar los importes auxiliables para cada tipo
de obra se determinarán reglamentaria-
mente.

3. Excepcionalmente podrá incremen-
tarse el porcentaje de aportación hasta el
100 por 100 del importe auxiliable de las
obras correspondientes a Planes Directores
y Programación Local, cuando estudiada la
capacidad económica de la Entidad Local
haya resultado inviable y dicha entidad
haya solicitado acogerse al régimen excep-
cional.

El Gobierno de Navarra establecerá
reglamentariamente los criterios que vayan
a regular dicho régimen excepcional y hará

pública la relación de Entidades Locales
acogidas al mismo.

Artículo 12. Procedimiento.

A) Planes Directores.

1. Las obras incluidas en los Planes
Directores deberán ser realizadas por las
Entidades locales en cuyo ámbito se presta
el servicio correspondiente, salvo cuando
se proceda en cooperación o por subroga-
ción, sin perjuicio de las obligaciones de
financiación que, en estos casos, corres-
pondan a las Entidades locales.

2. Las Entidades locales para las que se
derivasen obligaciones de inversión o
explotación de servicio de las previsiones
de los Planes Directores, podrán recabar la
cooperación del Gobierno de Navarra en
dichas obligaciones.

3. En el caso de que las Entidades
Locales obligadas por los Planes Directo-
res no tuviesen capacidad técnica para la
ejecución de las previsiones o incumplie-
ran voluntariamente las mismas, el Gobier-
no de Navarra podrá realizarlas por subro-
gación. La actuación por subrogación
precisará de informe previo de la Comisión
Foral de Régimen Local. 

B) Programación Local y Desarrollo
Local.

1. Las solicitudes que formulen las
Entidades Locales para incluir obras de
Programación Local o de Desarrollo Local
en el Plan de Infraestructuras Locales del
periodo 2005-2008 deberán presentarse en
el plazo de tres meses contados desde el
día de entrada en vigor de esta Ley Foral
en la forma prevista en la normativa regu-
ladora del procedimiento administrativo
común.

2. Se formulará una solicitud para cada
tipo de obra de Programación Local o de
Desarrollo Local, según se describen en
los artículos 3 y 4 de esta Ley Foral.

LEYES FORALES 16

199



3. A las solicitudes deberán acom-
pañar:

a) Acuerdo corporativo de la Entidad
Local solicitante en el que se incluya el
compromiso de financiar con sus recursos
propios o con endeudamiento la parte de la
inversión a la que no alcance la financia-
ción con cargo al Fondo de Participación
en los Tributos de Navarra o a aportacio-
nes de otros organismos públicos o priva-
dos.

b) Información básica utilizada para la
valoración de la inversión prevista, que
tendrá que ser, como mínimo, una memo-
ria técnica valorada.

c) Memoria de la actuación prevista
comprensiva, como mínimo, de los
siguientes aspectos: descripción de la obra
prevista; justificación de las obras;
antigüedad de la infraestructura que se pre-
tenda renovar; planos de emplazamiento
de las obras previstas; presupuesto total
previsto, incluidos IVA y honorarios; pro-
gramación temporal para la ejecución de la
obra.

d) En las obras de Desarrollo Local,
además de la documentación anterior, se
presentará una memoria de la iniciativa en
la que se describa la titularidad jurídica de
la misma, con expresión, en el caso de titu-
laridad mixta, de la parte de financiación
pública y privada prevista; puestos de tra-
bajo actuales y puestos de trabajo que se
pretenda crear.

e) En el caso de obras ejecutadas por
delegación deberá acreditarse dicha cir-
cunstancia, bien por la entidad delegada o
delegante, con expresión de la parte a asu-
mir por cada una de las entidades de la
financiación no cubierta por el Fondo de
Participación o aportaciones de otros orga-
nismos públicos o privados. En el caso de
obras o servicios de exclusivo interés para
la comunidad concejil que el Municipio no
realiza o presta, el Departamento de Admi-
nistración Local solicitará del Ayunta-
miento un pronunciamiento expreso sobre

dicha circunstancia, entendiéndose que el
Municipio no realiza la obra o presta el
servicio si no contesta en un plazo de 10
días desde la formulación de la consulta.

Artículo 13. Procedimiento de emer-
gencia.

Las obras calificadas de emergencia
para la reparación o reposición de infraes-
tructuras locales contempladas en esta Ley
Foral por acontecimientos catastróficos
imprevistos, o, aunque previstos, inevita-
bles, podrán ser objeto de financiación con
cargo al Fondo de participación de las
Entidades Locales en los Tributos de
Navarra. En el procedimiento de inclusión
no serán de aplicación los plazos previstos
en esta Ley Foral ni será necesaria la acre-
ditación de la viabilidad exigida para el
resto de actuaciones, salvo que se solicite
el régimen excepcional.

Artículo 14. Formación del Plan de
Infraestructuras para el periodo 2005-
2008.

1. Una vez finalizado el plazo de pre-
sentación de solicitudes previsto en el artí-
culo 12 y con carácter previo a la aproba-
ción del Plan de Infraestructuras Locales
para el periodo 2005-2008, el Departamen-
to de Administración Local lo publicará en
el Boletín Oficial de Navarra a efectos de
información para las Entidades Locales
interesadas que hubieren solicitado la
inclusión de las inversiones. El plazo de
información y de presentación de alegacio-
nes no será inferior a quince días hábiles ni
superior a un mes.

2. El Plan de Infraestructuras así for-
mado podrá incluir infraestructuras hasta
alcanzar el 90 por 100 del importe de cada
uno de los conceptos señalados en los
párrafos a), b) y c) del artículo 8.1 , una
vez hechas las reservas previstas en los
apartados 2 y 3 de dicho artículo y en la
disposición adicional segunda. El 10 por
100 restante tendrá el carácter de reserva
hasta la aprobación del Plan previa resolu-
ción de las alegaciones presentadas.
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3. La inclusión de las obras se realizará
atendiendo a la mayor magnitud del coefi-
ciente de selección y priorización que se
determina en el artículo 10. En el caso de
solicitudes correspondientes a redes urba-
nas de distribución y saneamiento de aguas
y de pavimentación con redes, ambas soli-
citudes serán objeto de tramitación conjun-
ta, constituyendo la inclusión de aquélla
requisito necesario para la inclusión, en su
caso, de ésta, que se aplicará, en todo caso,
a la consignación de "Pavimentación con
redes".

4. El Plan de Infraestructuras Locales
para el periodo 2005-2008, compuesto por
las actuaciones previstas en el artículo 1 de
esta Ley Foral, a excepción del Plan Espe-
cial, será aprobado por el Gobierno de
Navarra y se publicará en el Boletín Ofi-
cial de Navarra. En dicha publicación
deberán figurar las obras no incluidas en el
mismo con el coeficiente de selección y
priorización obtenido que quedarán en
reserva por orden de mayor a menor coefi-
ciente para los supuestos de sucesivas
inclusiones previstas en esta Ley Foral.

Artículo 15. Compromisos de gasto.

1. Las Entidades Locales a las que se
haya incluido alguna infraestructura en el
Plan deberán presentar el correspondiente
proyecto de ejecución junto con un plan
económico financiero de las inversiones
que, en su caso, hayan resultado incluidas
para dicha Entidad Local en ese año.

La documentación referente a inversio-
nes incluidas para el año 2005 deberá pre-
sentarse en el plazo de tres meses desde la
publicación del Plan.

Cuando la documentación mencionada
sea relativa a las obras de los ejercicios
2006, 2007 y 2008, se presentarán con
anterioridad al 1 de mayo de 2005, 2006 y
2007, respectivamente.

2. Mediante resolución del Departa-
mento de Administración Local, una vez
comprobadas la adecuación técnica y

económica del proyecto así como su viabi-
lidad económico financiera, se procederá a
establecer la aportación económica máxi-
ma con cargo al Plan de Infraestructuras de
conformidad con lo establecido en el artí-
culo 11 de esta Ley Foral.

3. Las Entidades Locales que se hayan
considerado inviables para financiar las
infraestructuras que se han incluido o que
no hayan presentado toda la documenta-
ción necesaria para poder determinar la
viabilidad, dispondrán de un plazo de 15
días hábiles desde que se les comunique
esta circunstancia para que ajusten la
inversión a su capacidad financiera o pre-
senten una modalidad de financiación
alternativa que les suponga la viabilidad
económica para dicha inversión, bien com-
prometiendo recursos adicionales, bien
solicitando acogerse al régimen excepcio-
nal.

4. Las aportaciones así establecidas
tendrán carácter provisional hasta la adju-
dicación del contrato correspondiente, en
cuyo momento se procederá por el Depar-
tamento de Administración Local a la
regularización de la aportación en función
de la baja obtenida en dicha adjudicación,
si la hubiere.

Artículo 16. Causas de exclusión del
Plan de Infraestructuras.

1. Serán causas de exclusión del Plan
de infraestructuras las actuaciones de
aquellas Entidades Locales respecto de las
obras incluidas que:

a) incumplan los términos y plazos
establecidos en esta Ley Foral.

b) no se haya podido determinar su via-
bilidad económica y financiera, en los pla-
zos establecidos, tanto para la financiación
ordinaria como para la excepcional.

c) no inicien las obras en el término de
un año desde la fecha de la resolución del
Departamento de Administración Local en
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el que se fije el compromiso de gasto pre-
visto en el artículo 15.

2. La exclusión se realizará por el
mismo órgano que fijó la aportación
económica, previa tramitación del oportu-
no expediente con audiencia de la entidad
local interesada.

3. Las infraestructuras de las Entidades
Locales excluidas del Plan por las causas
establecidas en este artículo serán inclui-
das detrás de las que ocupen el último
lugar en las listas de reserva previstas en el
artículo 14.4 de esta Ley Foral.

Artículo 17. Gestión del Plan.

1. Corresponderá a las Entidades Loca-
les la gestión de las obras y explotación de
los servicios previstos en los Planes Direc-
tores, así como las relativas a las de Pro-
gramación Local y de Desarrollo Local,
sin perjuicio del seguimiento y control
necesario por parte del Gobierno de Nava-
rra para la correcta aplicación del Plan.

2. En los supuestos de cooperación o
subrogación, la gestión de las obras y
explotación de los servicios corresponderá
al Gobierno de Navarra. 

Artículo 18. Participación de las Enti-
dades locales.

1. Las Entidades locales de Navarra
participarán en el seguimiento y control de
la gestión del Plan de Infraestructuras
Locales a través de la Comisión Foral de
Régimen Local.

2. Corresponderá a dicha Comisión
informar previamente, con carácter precep-
tivo, las modificaciones y actualizaciones
de los Planes Directores y sobre cuantas
cuestiones relativas a su aplicación les
sean sometidas a su consideración por los
órganos competentes. 

Artículo 19. Balance anual. 

El Gobierno de Navarra deberá remitir
al Parlamento de Navarra, con carácter
anual, un balance del desarrollo y estado

de ejecución del Plan de Infraestructuras
Locales durante el ejercicio económico
anterior. 

Disposición adicional primera. Inclu-
siones parciales.

Para optimizar la distribución de los
fondos económicos del Plan de Infraes-
tructuras Locales, el Gobierno de Navarra
podrá incluir parcialmente obras en el
Plan, siempre y cuando éstas sean técnica-
mente susceptibles de ser ejecutadas en
fases sucesivas. 

Disposición adicional segunda. Incre-
mentos de los presupuestos de las obras.

El importe de las obras de Programa-
ción Local y Desarrollo Local que confor-
man el Plan podrá incrementarse hasta en
un 10 por 100 en el momento de fijar el
compromiso económico con cargo al
Fondo de Haciendas Locales, a cuyos efec-
tos se reserva hasta un 5 por 100 de las
aportaciones establecidas en el artículo
8.1.

Disposición adicional tercera. Inci-
dencia del I.V.A.

1. El porcentaje de aportación estable-
cido en esta Ley Foral se aplicará, para
fijar la financiación con cargo al Plan de
Infraestructuras 2005-2008, sobre el total
de la inversión, IVA incluido, en aquellas
obras en que el Ente local actúe como con-
sumidor final, es decir, en las que el IVA
soportado no sea deducible.

2. En las inversiones y obras afectas a
actividades sujetas al IVA y que generen
derecho a la deducción del IVA soportado,
el citado porcentaje de aportación se hará
sobre la base imponible (IVA excluido).

En este segundo supuesto los abonos
de las soluciones parciales, correspondien-
tes a certificaciones de obra realizada,
podrán incluir, en concepto de anticipo, el
importe de IVA de cada una de ellas multi-
plicado por el porcentaje de aportación
fijado. 
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El Departamento de Administración
Local deberá tener en cuenta los citados
anticipos del IVA para proceder a su regu-
larización en las soluciones en que se
abone la aportación total.

3. Las Entidades Locales que, por las
declaraciones de IVA correspondiente al
ejercicio, acrediten al final del mismo un
saldo a su favor, lo percibirán de la
Hacienda Tributaria de Navarra, la cual
practicará la correspondiente liquidación
antes de la finalización del plazo de pre-
sentación de la declaración correspondien-
te al primer trimestre del ejercicio siguien-
te con independencia de que en alguna de
las liquidaciones trimestrales del ejercicio
resultase saldo favorable a la Hacienda
Tributaria de Navarra.

Disposición adicional cuarta. Exclu-
siones de inversiones de anteriores Planes.

Las inversiones correspondientes a los
Planes de Infraestructuras anteriores al que
ahora se regula por esta Ley Foral, inclui-
das inicialmente antes del 31 de diciembre
de 2004, que no se hubiesen incluido defi-
nitivamente antes del 1 de julio de 2005 o
iniciado antes del 1 de noviembre de 2005
quedarán excluidas de dichos Planes, salvo
causas justificadas acreditadas en el
correspondiente expediente, previo infor-
me de la Comisión Foral de Régimen
Local.

Disposición final única. Entrada en
vigor.

Esta Ley Foral entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial de Navarra.
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La asociación ANASAPS es una enti-
dad sin ánimo de lucro que viene trabajan-
do eficazmente con el colectivo de perso-
nas afectadas de enfermedad mental,
disponiendo de programas adecuados para
dar respuesta a la demanda de las personas
con enfermedad mental y sus familias.

Según indica el Instituto Navarro de
Bienestar Social, dicha asociación presen-
ta, actualmente, enormes dificultades
económicas que convierten en inviable la
continuidad de los programas actualmente
desarrollados por la misma. Siendo la
única entidad que atiende a ese concreto
sector de la población, la posible paraliza-
ción de sus actividades supondría un coste
social difícilmente asumible.

Para atender estas necesidades se con-
cede el crédito extraordinario correspon-
diente, de conformidad con lo establecido

en el artículo 44 de la Ley Foral 8/1988, de
26 de diciembre, de la Hacienda Pública de
Navarra.

Artículo 1. Se concede un crédito
extraordinario por importe global de
195.000 euros, que se aplicará a la nueva
partida de gasto 923002-93200-4810-
313503, denominada “Subvenciones a
ANASAPS”.

Artículo 2. La financiación del referi-
do crédito extraordinario se realizará con
cargo a la partida 923002-93200-4810-
313500, denominada “(**)Subvenciones a
otras asociaciones”, del vigente presupues-
to de gastos para 2004.

Disposición final única. La presente
Ley Foral entrará en vigor al día siguiente
de su publicación en el Boletín Oficial de
Navarra.

Ley Foral 13/2004, de 3 de diciembre, de concesión de un crédito
extraordinario, por importe de 195.000 euros para financiar
las necesidades presupuestarias surgidas en el Departamento
de Bienestar Social, Deporte y Juventud.
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Ley Foral 14/2004, de 3 de diciembre, del Gobierno de Navarra y
de su Presidente.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

1

La Ley Orgánica 13/1982, de 10 de
agosto, de Reintegración y Amejoramiento
del Régimen Foral de Navarra, recoge en
su artículo 49.1.a) la competencia exclusi-
va de Navarra, en virtud de su régimen
foral, para regular la composición, atribu-
ciones, organización, funcionamiento y
régimen jurídico de las Instituciones Fora-
les, así como la elección de sus miembros,
todo ello en los términos establecidos en
su Título I.

El artículo 25 de dicha Ley Orgánica
de Reintegración y Amejoramiento del
Régimen Foral de Navarra establece que
una ley foral regulará la composición, atri-
buciones, régimen jurídico y funciona-
miento de la Diputación, así como el esta-
tuto de sus miembros.

Por su parte, el artículo 30, apartados 1
y 2, señala que el Presidente de la Diputa-
ción ostenta la más alta representación de

la Comunidad Foral y la ordinaria del
Estado en Navarra, designa y separa a los
Diputados Forales, dirige la acción de la
Diputación y ejerce las demás funciones
que se determinen en una ley foral.

En cumplimiento de todo ello, el Parla-
mento de Navarra aprobó la Ley Foral
23/1983, de 11 de abril, reguladora del
Gobierno y de la Administración de la
Comunidad Foral de Navarra en la que se
regulan ambas instituciones.

El tiempo transcurrido desde la aproba-
ción de dicha Ley Foral, la consolidación
del funcionamiento de ambas instituciones
en el marco de nuestra Comunidad Foral,
el crecimiento de la Administración que la
sirve y el desarrollo de la normativa que
básicamente la regula, no hacen sólo acon-
sejable sino necesaria la reforma de la
misma.

La actual Ley Foral tiene por objeto
regular las instituciones del Gobierno de
Navarra y de su Presidente.
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Se ha optado por separar la regulación
del Gobierno de Navarra y de su Presiden-
te por un lado, y la de la Administración de
la Comunidad Foral por otro. La razón de
ello estriba desde un punto de vista con-
ceptual en que se aborda la regulación del
Gobierno de Navarra y de su Presidente
desde su perspectiva más institucional,
acorde con su naturaleza de órganos esta-
tutarios forales, marcando una línea de
nítida separación con la regulación del fun-
cionamiento, organización y régimen jurí-
dico de la actuación de la Administración
de la Comunidad Foral y de los organis-
mos públicos y otros entes dependientes de
ella como vicaria del Gobierno de Navarra
y subordinada a él, correspondiéndole ser
la actora y ejecutora de las políticas de
gobierno que deban ser desarrolladas
directamente por el sector público.
Además, esta división en dos leyes forales
diferenciadas permite dar solución a un
problema cual es el de la previsión efec-
tuada en el artículo 25 del Amejoramiento
de una ley foral sobre el Gobierno con lo
que ello supone de exigencia de ley foral
de mayoría absoluta, que no debiera alcan-
zar a otra ley foral sobre la Administra-
ción.

2

La presente Ley Foral se estructura en
cinco títulos, una disposición derogatoria y
cuatro disposiciones finales. 

El Título Preliminar resalta la naturale-
za institucional del Gobierno de Navarra y
de su Presidente, la configuración colegia-
da del primero y el carácter de más alto
representante de la Comunidad Foral del
segundo, indicando las principales funcio-
nes que tienen atribuidas.

3

El Título Primero regula la institución
del Gobierno de Navarra, comenzando por
su composición, nombramiento y cese.
Debe destacarse que el Presidente puede

designar a uno o varios vicepresidentes,
sin limitación alguna en su número, y que
se regula con mayor detalle la actividad a
desarrollar por el Gobierno de Navarra
cuando se encuentre en funciones, limitán-
dola al despacho ordinario de los asuntos
públicos de su competencia. Las principa-
les atribuciones y competencias del
Gobierno de Navarra son también relacio-
nadas en este título. Debe destacarse la
regulación de su funcionamiento, siendo
las decisiones adoptadas la expresión uni-
taria de su voluntad. La forma que adoptan
tales decisiones contemplan también la de
Acuerdos, figura que en la práctica venía
reconociéndose, reservándose la de Decre-
tos Forales para las disposiciones regla-
mentarias, las concesiones de honores y
distinciones que apruebe u otorgue el
Gobierno de Navarra y las resoluciones
que deban adoptar dicha forma jurídica
porque así lo exija una disposición de
rango legal. Asimismo, se recoge en la Ley
Foral la regulación de la abstención de los
miembros del Gobierno de Navarra.

Se regulan igualmente los órganos de
asistencia y apoyo directo al Gobierno de
Navarra y a sus miembros, destacando la
figura del Portavoz del mismo, cargo que
puede o no recaer en un Consejero, y la
asistencia que desde el punto de vista téc-
nico está llamada a prestar la Comisión de
Coordinación; así como la elevación a
rango legal del Secretariado del Gobierno
y de los Gabinetes, hasta ahora no regula-
dos en nuestra normativa foral.

La Comisión de Coordinación, inexis-
tente en Navarra hasta la fecha, está llama-
da a tener una función principal, por un
lado, en la preparación de los asuntos que
ha de debatir el Gobierno de Navarra, con
la consecución de acuerdos previos entre
los distintos Departamentos de la Adminis-
tración de la Comunidad Foral, liberando
igualmente al Gobierno de su actual labor
más administrativa para poder dedicarse en
mayor grado a su vertiente o labor más
política de dirección de la Comunidad
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Foral; y por otro, en cuanto órgano funda-
mental de coordinación de los distintos
Departamentos que permita hacer más
reconocible la impronta y unicidad de la
Administración a pesar de su división fun-
cional en dichas áreas o unidades orgáni-
cas.

Por último, la responsabilidad política
y solidaria de los miembros del Gobierno
de Navarra ante el Parlamento también se
destaca, junto con el control parlamentario
de su acción política y de gobierno. Se
incorpora a esta Ley Foral la regulación de
la disolución del Parlamento de Navarra
por parte del Presidente del Gobierno de
Navarra, tal como la reforma del artículo
30 de la Ley Orgánica 13/1982, de 10 de
agosto, de Reintegración y Amejoramiento
del Régimen Foral de Navarra contempla.

4

El Título II se ocupa de la institución
del Presidente del Gobierno de Navarra,
regulando en su capítulo primero su elec-
ción, nombramiento, toma de posesión,
suplencia, cese, sustitución y el ejercicio
de su cargo en funciones.

A continuación se recogen, en el capí-
tulo segundo de este título, las atribucio-
nes, competencias y facultades del Presi-
dente, en lista abierta que necesariamente
ha de referirse a cuantas otras puedan esta-
blecerse en la normativa de rango legal,
normalmente de carácter sectorial. Y tras
dicho enunciado, se regula la forma de
delegar tales funciones, y se consagra
legalmente la categoría de los “Decretos
Forales del Presidente”, tradicionalmente
utilizada en nuestra Comunidad Foral
desde la promulgación del Amejoramiento.

Una de las competencias y funciones
del Presidente es la de crear, modificar,
agrupar y suprimir los Departamentos de la
Administración de la Comunidad Foral,
estableciendo su denominación y ámbito
competencial respectivo. A diferencia de la
anterior Ley Foral, la presente se separa de

la excesiva rigidez hasta ahora existente, y
no prevé la existencia de Departamentos
concretos, dotando la estructura básica de
la Administración de una gran flexibilidad
que deja un importante grado de iniciativa
al Presidente para configurar y adaptar
dicha estructura a las circunstancias socia-
les de cada momento y a su programada
acción de gobierno para la respectiva legis-
latura.

El tercer y último capítulo de este título
regula el estatuto personal del Presidente
del Gobierno de Navarra, dotando al
mismo de la relevancia que institucional-
mente le corresponde; y, atendiendo a un
criterio de transparencia, se establece que
sus retribuciones serán fijadas en los Pre-
supuestos Generales de Navarra, al igual
que se prevé idéntica medida en el título
siguiente de la Ley Foral respecto a los
Consejeros del Gobierno.

5

El Título III de la Ley Foral se dedica a
la regulación del resto de miembros del
Gobierno de Navarra, esto es, al Vicepresi-
dente o Vicepresidentes y a los Conseje-
ros.

La regulación del Vicepresidente o
Vicepresidentes resulta novedosa, ya que
anteriormente no se les había contemplado
expresamente. En la nueva Ley Foral se
sienta como principio que la designación
de los mismos únicamente puede recaer
sobre Consejeros, que por tanto, serán titu-
lares de uno o varios Departamentos de la
Administración de la Comunidad Foral.
Por lo demás, su estatuto personal y su
cese son los mismos que les corresponden
como Consejeros.

Los capítulos siguientes de este título
segundo regulan con detenimiento la figu-
ra de los Consejeros, bajo su doble consi-
deración de miembros del Gobierno y de
titulares de uno o varios Departamentos de
la Administración de la Comunidad Foral,
si bien, es este segundo aspecto, su regula-
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ción ha de ser complementada con lo esta-
blecido en la Ley Foral de dicha Adminis-
tración. Así, se recoge en el presente texto
la regulación relativa a su nombramiento,
toma de posesión, atribuciones y a la
forma que adoptan sus decisiones. A conti-
nuación, se establece su estatuto personal,
bajo una sistemática semejante a la del
Presidente. Y finalmente, se regulan otros
aspectos funcionales de dicha figura, como
son su suplencia, cese y sustitución.

6

El cuarto y último título de la Ley
Foral se ocupa de regular los procedimien-
tos de elaboración de disposiciones de
carácter general, tanto de rango legal como
de rango reglamentario.

La parca regulación de tales procedi-
mientos en la Ley Foral de 1983 había lle-
vado a instituciones tan prestigiosas como
el Consejo de Navarra, los Tribunales de
Justicia de la Comunidad Foral, e incluso
la doctrina científica navarra, a preconizar
que el legislativo foral abordase la norma-
tiva de dicha iniciativa. Así se ha llevado a
cabo por la presente Ley Foral, atendiendo
a un criterio de regulación eminentemente
práctico que combine la agilidad o simpli-
cidad de los procedimientos con la máxima
garantía de la seguridad jurídica, incluyen-
do una especial consideración del trámite
de audiencia o la información pública
como manifestación de la participación
ciudadana en la elaboración de tal tipo de
normas.

La ubicación sistemática de estos pro-
cedimientos en la presente Ley Foral se
explica, finalmente, por tratarse la iniciati-
va legislativa (al margen de la que corres-
ponde al Parlamento de Navarra) y la
potestad reglamentaria, de dos competen-
cias típicamente correspondientes al órga-
no ejecutivo máximo de la Comunidad,
esto es, al Gobierno de Navarra.

Como novedad fundamental en la
regulación contenida en la Ley Foral,

debe destacarse la creación de una cate-
goría normativa como es la de los Decre-
tos Forales Legislativos de armonización
tributaria. Se trata de una figura que viene
a dar satisfacción a la necesidad de adap-
tar el contenido de las leyes tributarias
sustantivas de Navarra a las novedades
introducidas en la legislación estatal en
los casos en que así lo establece el Con-
venio Económico. La actual fórmula, a
través de un simple Decreto Foral, que
posteriormente es ratificado por el Parla-
mento de Navarra, pero sin elevarlo a
rango legal, no parece suficiente, sobre
todo en orden a satisfacer los principios
de jerarquía normativa y de seguridad
jurídica. La nueva figura de los Decretos
Forales Legislativos de armonización tri-
butaria sí cumple con tales exigencias, al
tiempo que es respetuosa en todo caso
con los límites establecidos por el Amejo-
ramiento en su artículo 21, tales como los
relativos a las leyes forales de mayoría
absoluta, a la fijación de las bases, al
otorgamiento expreso de la delegación, y
al plazo para su ejercicio.

TÍTULO PRELIMINAR

Artículo 1. Objeto.

El objeto de la presente Ley Foral es la
regulación del Gobierno de Navarra y de
su Presidente, Instituciones Forales de
Navarra, conforme a lo establecido en la
Ley Orgánica 13/1982, de 10 de agosto, de
Reintegración y Amejoramiento del Régi-
men Foral de Navarra; así como la de su
iniciativa legislativa y potestad normativa.

Artículo 2. Configuración del Gobier-
no de Navarra.

El Gobierno de Navarra es el órgano
colegiado que, bajo la autoridad y direc-
ción de su Presidente, establece la política
general y dirige la Administración de la
Comunidad Foral de Navarra. Asimismo,
ejerce la iniciativa legislativa, la función
ejecutiva, la potestad reglamentaria, y
demás funciones que tenga legalmente
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atribuidas, de conformidad con la Consti-
tución Española, la Ley Orgánica 13/1982,
de 10 de agosto, de Reintegración y Ame-
joramiento del Régimen Foral de Navarra
y la presente Ley Foral.

Artículo 3. Caracterización del Presi-
dente del Gobierno de Navarra.

1. El Presidente del Gobierno de Nava-
rra ostenta la más alta representación de la
Comunidad Foral y la ordinaria del Estado
en Navarra.

2. El Presidente dirige la acción del
Gobierno de Navarra, preside el mismo, lo
representa y coordina la actuación y fun-
ciones de sus miembros.

TÍTULO I

Del Gobierno de Navarra 

CAPÍTULO I

Composición, nombramiento y cese

Artículo 4. Composición del Gobierno
de Navarra.

El Gobierno de Navarra se compone de
su Presidente y los Consejeros.

Artículo 5. Nombramiento y constitu-
ción.

1. El Presidente del Gobierno de Nava-
rra será nombrado conforme a lo estableci-
do en la Ley Orgánica 13/1982, de 10 de
agosto, de Reintegración y Amejoramiento
del Régimen Foral de Navarra y a lo dis-
puesto en el Título II de esta Ley Foral.

2. El Presidente del Gobierno de Nava-
rra nombrará a los Consejeros, y en su
caso, nombrará de entre ellos al Vicepresi-
dente o Vicepresidentes.

3. El Gobierno de Navarra quedará
constituido una vez que los Consejeros
hayan tomado posesión de sus cargos de
conformidad con lo establecido en el artí-
culo 40 de la presente Ley Foral.

Artículo 6. Cese y continuación en
funciones.

1. El Gobierno de Navarra cesará cuan-
do cese su Presidente de conformidad con
el artículo 27.1 de esta Ley Foral.

2. No obstante, el Gobierno cesante
continuará en funciones hasta la toma de
posesión del nuevo Gobierno, y facilitará
el normal desarrollo del proceso de forma-
ción del nuevo gobierno y el traspaso de
poderes al mismo, limitándose su gestión
al despacho ordinario de los asuntos públi-
cos de su competencia, y sin que en ningún
caso pueda ejercer la iniciativa legislativa,
salvo supuesto de urgente necesidad o de
interés general debidamente justificados,
quedando asimismo en suspenso las dele-
gaciones legislativas otorgadas por el Par-
lamento de Navarra, con excepción de las
referentes a los Decretos Forales Legislati-
vos de armonización tributaria.

CAPÍTULO II
Atribuciones y competencias

Artículo 7. Atribuciones del Gobierno
de Navarra.

Corresponde al Gobierno de Navarra:

1. Definir y establecer la política gene-
ral de la Comunidad Foral de Navarra de
acuerdo con las directrices del Presidente,
así como la alta dirección e inspección de
la Administración de la Comunidad Foral,
de sus organismos públicos y otros entes
dependientes de la misma.

2. Defender la integridad del régimen
foral de Navarra, debiendo dar cuenta al
Parlamento de cualquier contrafuero que
pudiera producirse.

3. Ejercer la iniciativa legislativa, apro-
bando los proyectos de Ley Foral para su
remisión al Parlamento de Navarra, así
como, en su caso, la retirada de los mis-
mos.

4. Elaborar los Presupuestos Generales
de Navarra y la formalización de las Cuen-
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tas, mediante la aprobación de los corres-
pondientes proyectos de Ley Foral y su
remisión al Parlamento de Navarra.

5. Ejercer la delegación legislativa,
mediante la aprobación de los correspon-
dientes Decretos Forales Legislativos.

6. Adoptar la iniciativa para la reforma
de la Ley Orgánica de Reintegración y
Amejoramiento del Régimen Foral de
Navarra.

7. Adoptar las iniciativas precisas para
lograr la transferencia, atribución o delega-
ción de nuevas facultades, competencias y
funciones de conformidad con lo estableci-
do en los artículos 150 de la Constitución
Española y 39.2 de la Ley Orgánica
13/1982, de 10 de agosto, de Reintegración
y Amejoramiento del Régimen Foral de
Navarra, previa autorización del Parlamen-
to de Navarra.

8. Suscribir los Convenios Económicos
con el Gobierno de la Nación.

9. Manifestar la conformidad o discon-
formidad con la tramitación en el Parla-
mento de Navarra de proposiciones de ley
foral o enmiendas que impliquen aumento
de los créditos o disminución de los ingre-
sos presupuestarios, así como manifestar
su criterio respecto a la toma en considera-
ción respecto de cualesquiera otras propo-
siciones de ley foral.

10. Deliberar sobre la cuestión de con-
fianza con carácter previo a su plantea-
miento por el Presidente ante el Parlamen-
to de Navarra.

11. Deliberar sobre la intención del
Presidente de acordar la disolución del
Parlamento de Navarra y convocar nuevas
elecciones, con carácter previo a la adop-
ción de dicha medida por el Presidente. 

12. Ejercer la potestad reglamentaria,
mediante la aprobación de los correspon-
dientes reglamentos en el ámbito de com-
petencias establecido por la Constitución
Española y la Ley Orgánica 13/1982, de 10

de agosto, de Reintegración y Amejora-
miento del Régimen Foral de Navarra.

13. Emitir deuda pública, constituir
avales y garantías, y contraer créditos, pre-
via autorización del Parlamento de Nava-
rra, en los casos establecidos en la norma-
tiva reguladora de la Hacienda Pública de
Navarra.

14. El mando supremo de la Policía
Foral de Navarra.

15. Interponer recursos de inconstitu-
cionalidad y plantear conflictos de compe-
tencia ante el Tribunal Constitucional, así
como decidir la personación ante el
mismo.

16. Conceder honores y distinciones,
de acuerdo con la normativa específica.

17. Cualesquiera otras funciones y atri-
buciones que le confiera el ordenamiento
jurídico.

CAPÍTULO III

Funcionamiento

Artículo 8. Sesiones del Gobierno de
Navarra.

1. Para el ejercicio de sus funciones, el
Gobierno de Navarra se reunirá periódica-
mente, previa convocatoria de su Presiden-
te, a la que se acompañará el orden del día
de la sesión.

2. También podrá reunirse el Gobierno
de Navarra por decisión del Presidente o
cuando existan causas urgentes sin necesi-
dad de remitir orden del día.

3. Para la válida adopción de acuerdos
del Gobierno de Navarra, es necesaria la
asistencia del Presidente, o quien legal-
mente le sustituya, y al menos la mitad de
los Consejeros.

4. El Presidente podrá autorizar la pre-
sencia en las sesiones del Gobierno de
Navarra de otras personas diferentes de los
Consejeros, a las que les será aplicable lo
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dispuesto en el artículo 9.1 de esta Ley
Foral.

Artículo 9. Deliberaciones.

1. Las deliberaciones del Gobierno de
Navarra tienen carácter reservado y secre-
to, estando obligados sus miembros a man-
tener dicho carácter, aun después de haber
cesado en su cargo.

2. La documentación que se someta a
la consideración del Gobierno de Navarra
también tiene carácter reservado hasta que
éste decida hacerla pública.

Artículo 10. Adopción de decisiones.

1. Las decisiones del Gobierno de
Navarra, adoptadas tras la oportuna delibe-
ración, constituyen la expresión unitaria de
la voluntad del mismo, quedando obliga-
dos a su cumplimiento todos sus miem-
bros.

2. De las sesiones del Gobierno de
Navarra se levantará acta extendida por el
Consejero Secretario del mismo, en las que
se hará constar, además de las circunstan-
cias relativas al tiempo, lugar y miembros
asistentes, las decisiones adoptadas.

Artículo 11. Abstención.

1. Los miembros del Gobierno de
Navarra vienen obligados a abstenerse del
conocimiento de los asuntos en los que
hubiesen participado en el ejercicio de sus
actividades privadas o de aquellos otros
que afecten a empresas o sociedades en
cuya dirección, asesoramiento, representa-
ción, administración o capital social hayan
participado o participen, tanto ellos como
su cónyuge o persona vinculada por análo-
ga relación de afectividad, así como sus
familiares dentro del cuarto grado de con-
sanguinidad o del segundo de afinidad.

2. Se consideran también causas de
abstención las establecidas en la legisla-
ción básica de régimen jurídico y procedi-
miento administrativo.

3. En los supuestos de abstención del
titular de un Departamento al que corres-
ponda la propuesta de algún asunto concre-
to que haya de aprobar o resolver el
Gobierno de Navarra, aquél será sustituido
en dicha propuesta por el Consejero Secre-
tario del Gobierno, y si se tratase de este
último, será sustituido por el Consejero
más antiguo en el cargo, y a igualdad de
ellos, por el de más edad. La abstención se
producirá por escrito dirigido al Presidente
del Gobierno de Navarra, a través del Con-
sejero Secretario del mismo, para su ade-
cuada expresión y constancia.

Artículo 12. Forma de las decisiones
del Gobierno de Navarra.

1. Las decisiones del Gobierno de
Navarra adoptarán la forma de Decreto
Foral Legislativo, de Decreto Foral o de
Acuerdo.

2. Revestirán la forma de Decreto Foral
Legislativo las decisiones que aprueben las
normas previstas en el artículo 21 de la
Ley Orgánica 13/1982, de 10 de agosto, de
Reintegración y Amejoramiento del Régi-
men Foral de Navarra.

3. Adoptarán la forma de Decreto Foral
las disposiciones generales aprobadas por
el Gobierno en uso de su potestad regla-
mentaria, las concesiones de honores y dis-
tinciones que apruebe u otorgue el Gobier-
no de Navarra y las resoluciones que
deban adoptar dicha forma jurídica porque
así lo exija alguna disposición legal.

4. En los restantes supuestos, las deci-
siones del Gobierno de Navarra revestirán
la forma de Acuerdo.

5. Los Decretos Forales Legislativos y
los Decretos Forales serán firmados por el
Presidente del Gobierno de Navarra y por
el Consejero competente para formular la
correspondiente propuesta. Cuando la ini-
ciativa procediere de más de un Departa-
mento, la propuesta corresponderá al Con-
sejero titular del Departamento al que se
asigne la materia de Presidencia.
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6. Los Acuerdos del Gobierno de
Navarra serán firmados por el Consejero
Secretario.

Artículo 13. El Consejero Secretario
del Gobierno de Navarra.

1. Será Consejero Secretario del
Gobierno de Navarra el Consejero titular
del Departamento al que corresponda la
materia de Presidencia.

2. En caso de ausencia, fallecimiento o
enfermedad, el Consejero Secretario será
sustituido en dicha función por el Conseje-
ro que designe el Presidente del Gobierno
de Navarra, o en su defecto, por el de
menor edad de entre el resto de Conseje-
ros.

Artículo 14. Control de la actuación
del Gobierno de Navarra.

1. El Gobierno de Navarra en su actua-
ción está sujeto a la Constitución Españo-
la, a la Ley Orgánica de Reintegración y
Amejoramiento del Régimen Foral de
Navarra y al resto del ordenamiento jurídi-
co.

2. Todas las decisiones y omisiones del
Gobierno de Navarra están sometidas al
control político del Parlamento de Navarra.
Asimismo, son impugnables ante la juris-
dicción ordinaria, de conformidad con la
legislación procesal aplicable, y ante el
Tribunal Constitucional en los términos de
la Ley Orgánica reguladora del mismo.

CAPÍTULO IV

Órganos de asistencia y apoyo directo al

Gobierno de Navarra y a sus miembros

Artículo 15. El Portavoz del Gobierno
de Navarra.

1. El Presidente del Gobierno de Nava-
rra podrá nombrar un Portavoz del Gobier-
no, sin que dicho cargo haya de recaer
necesariamente en un Consejero.

2. En caso de no ser Consejero, el Por-
tavoz del Gobierno tendrá rango de Direc-

tor General, dependiendo directamente del
Presidente, el cual podrá autorizar su asis-
tencia a las sesiones del Gobierno de
Navarra, en cuyo caso estará sujeto a la
misma obligación de secreto que los
miembros de éste.

Artículo 16. La Oficina del Portavoz
del Gobierno de Navarra.

1. Dependiendo del Portavoz del
Gobierno de Navarra existirá una unidad
administrativa, denominada Oficina del
Portavoz del Gobierno de Navarra, con el
rango que reglamentariamente se determi-
ne.

2. El personal al servicio de la Oficina
del Portavoz del Gobierno de Navarra que-
dará sujeto al régimen del personal al ser-
vicio de la Administración de la Comuni-
dad Foral de Navarra.

Artículo 17. El Secretariado del
Gobierno de Navarra.

1. El Secretariado del Gobierno de
Navarra, como órgano de apoyo del
mismo, ejercerá las siguientes funciones:

a) La asistencia al Consejero que sea
Secretario del Gobierno de Navarra.

b) La remisión de las convocatorias a
los diferentes miembros del Gobierno de
Navarra.

c) El archivo y custodia de las convo-
catorias, órdenes del día y actas de las reu-
niones del Gobierno de Navarra.

d) La vigilancia de la correcta y fiel
publicación de las disposiciones emanadas
del Gobierno de Navarra que deban inser-
tarse en el “Boletín Oficial de Navarra”.

e) La expedición de certificaciones de
las decisiones adoptadas por el Gobierno
de Navarra.

2. El Secretariado del Gobierno de
Navarra se integrará en la estructura orgá-
nica del Departamento al que corresponda
la competencia en materia de Presidencia.
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Artículo 18. Comisión de Coordina-
ción.

1. El Gobierno de Navarra estará asisti-
do por la Comisión de Coordinación, que
es el órgano colegiado encargado de exa-
minar los asuntos que vayan a ser debati-
dos por el Gobierno de Navarra en sus reu-
niones y demás que se le presenten o
sometan para su examen, sin perjuicio de
otras funciones que puedan corresponder-
le.

2. Por Decreto Foral, el Gobierno de
Navarra regulará sus funciones, su compo-
sición y su funcionamiento. En todo caso,
será su Presidente el Consejero Secretario
del Gobierno, y formarán también parte de
la misma al menos los Secretarios Genera-
les Técnicos o Directores Generales de
cada uno de los Departamentos de la
Administración de la Comunidad Foral y
el titular del Secretariado del Gobierno de
Navarra.

3. En ningún caso podrá la Comisión
de Coordinación adoptar decisiones o
acuerdos por delegación del Gobierno de
Navarra.

Artículo 19. Gabinetes.

1. Los gabinetes son unidades de apoyo
político y técnico de los miembros del
Gobierno. Desarrollan tareas de confianza
y de asesoramiento, así como de apoyo
administrativo; sin que en ningún caso
puedan ejecutar actos, adoptar resolucio-
nes ni desarrollar tareas propias de los
órganos de la Administración de la Comu-
nidad Foral.

2. Los miembros de los gabinetes serán
nombrados y cesados libremente por el
Presidente o los Consejeros del Gobierno
de Navarra, teniendo la consideración de
personal eventual, de acuerdo con lo que
dispone la legislación sobre función públi-
ca, y cesando en todo caso al producirse el
cese de quien los hubiese nombrado. En el
supuesto del Gobierno en funciones conti-

nuarán hasta la toma de posesión del
nuevo Gobierno.

CAPÍTULO V

Responsabilidad política, control parla-

mentario y disolución del Parlamento

Artículo 20. Responsabilidad política.

El Presidente del Gobierno de Navarra
y los Consejeros responden solidariamente
ante el Parlamento de Navarra de su ges-
tión política, sin perjuicio de la responsabi-
lidad directa de los mismos en su gestión.

Artículo 21. Control parlamentario.

1. El control de la acción política y de
gobierno del Gobierno de Navarra y de su
Presidente se ejerce por el Parlamento de
Navarra de acuerdo con lo dispuesto en la
Ley Orgánica 13/1982, de 10 de agosto, de
Reintegración y Amejoramiento del Régi-
men Foral de Navarra y en el Reglamento
del Parlamento de Navarra.

2. El Presidente del Gobierno de Nava-
rra puede plantear ante el Parlamento de
Navarra, previa deliberación del Gobierno,
la cuestión de confianza sobre su programa
de actuación, con arreglo a la tramitación
prevista en el Reglamento del Parlamento
de Navarra.

Artículo 22. Disolución del Parlamen-
to de Navarra.

1. El Presidente del Gobierno de Nava-
rra, bajo su exclusiva responsabilidad y
previa deliberación del Gobierno de Nava-
rra, puede acordar la disolución del Parla-
mento de Navarra, y convocar nuevas elec-
ciones, con anticipación al término natural
de la legislatura.

2. El Presidente del Gobierno de Nava-
rra no podrá acordar la disolución del Par-
lamento de Navarra en los siguientes
casos:

a) durante el primer período de sesio-
nes de la legislatura;
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b) cuando reste menos de un año para
la terminación de la legislatura;

c) cuando se encuentre en tramitación
una moción de censura;

d) cuando se encuentre convocado un
proceso electoral estatal;

e) antes de que transcurra el plazo de
un año desde la última disolución por este
procedimiento.

TÍTULO II

Del Presidente del Gobierno de Navarra

CAPÍTULO I

Elección, nombramiento, suplencia,

cese y sustitución

Artículo 23. Elección del Presidente
del Gobierno de Navarra.

El Presidente del Gobierno de Navarra
será elegido por el Parlamento de Navarra,
de entre sus miembros, en la forma esta-
blecida en el artículo 29 de la Ley Orgáni-
ca 13/1982, de 10 de agosto, de Reintegra-
ción y Amejoramiento del Régimen Foral
de Navarra y en el Reglamento del Parla-
mento.

Artículo 24. Nombramiento.

El nombramiento del Presidente del
Gobierno de Navarra corresponde al Rey,
mediante Real Decreto, que será publicado
en el Boletín Oficial del Estado y en el
Boletín Oficial de Navarra.

Artículo 25. Toma de posesión.

Dentro de los diez días naturales
siguientes a la publicación de su nombra-
miento en el Boletín Oficial de Navarra, el
Presidente electo tomará posesión de su
cargo ante el Presidente del Parlamento de
Navarra, mediante el juramento o promesa
de respetar, mantener y mejorar el régimen
foral de Navarra, acatar la Constitución
Española y las leyes y cumplir fielmente
las obligaciones propias de su cargo.

Artículo 26. Suplencia del Presidente.

1. En los supuestos de ausencia, enfer-
medad o impedimento temporal del Presi-
dente para el ejercicio de su cargo, éste
será suplido por uno de los Vicepresiden-
tes por su orden y, a falta de ellos, por el
Consejero más antiguo que ostente la con-
dición de Parlamentario Foral y, si ningu-
no lo fuera, por el más antiguo en el cargo
de Consejero, y a igualdad entre ellos, por
el de más edad.

2. Quien supla interinamente al Presi-
dente tendrá derecho a los mismos honores
y tratamientos que éste, y ejercerá sus fun-
ciones y competencias, salvo las relativas a
plantear la cuestión de confianza, a disol-
ver el Parlamento de Navarra y a cesar a
los miembros del Gobierno de Navarra; no
pudiendo ser tampoco objeto de una
moción de censura.

Artículo 27. Cese del Presidente.

1. El Presidente del Gobierno de Nava-
rra cesa por las siguientes causas:

a) Fallecimiento.

b) Incapacidad física o psíquica perma-
nente que lo imposibilite para el ejercicio
del cargo.

c) Dimisión.

d) Pérdida de la cuestión de confianza.

e) Aprobación de una moción de cen-
sura.

f) Celebración de elecciones al Parla-
mento de Navarra.

g) Sentencia judicial firme que lleve
aparejada la inhabilitación para el ejercicio
del cargo.

2. La incapacidad a que hace referencia
la letra b) del apartado anterior debe ser
apreciada motivadamente por el Gobierno
de Navarra mediante acuerdo de al menos
las cuatro quintas partes de sus miembros,
adoptada en sesión convocada y dirigida
por quien corresponda según el orden de
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suplencia establecido en el artículo 26.1 de
la presente Ley Foral, y propuesta al Parla-
mento de Navarra para su declaración por
parte del mismo por mayoría absoluta de
sus miembros.

Artículo 28. El Presidente en funcio-
nes.

1. En los supuestos de dimisión del
Presidente, pérdida de la cuestión de con-
fianza, aprobación de una moción de cen-
sura, o tras la celebración de las eleccio-
nes al Parlamento de Navarra, el
Presidente cesante continuará en el ejerci-
cio de sus funciones hasta la toma de
posesión del nuevo Presidente del Gobier-
no de Navarra.

2. El Presidente en funciones ejercerá
todas las atribuciones propias del Presiden-
te del Gobierno de Navarra, salvo las rela-
tivas al nombramiento y cese de los Con-
sejeros, la creación, modificación y
supresión de Departamentos, y el plantea-
miento de la cuestión de confianza, no
pudiendo ser tampoco objeto de una
moción de censura.

Artículo 29. Sustitución del Presiden-
te.

1. En los supuestos de fallecimiento,
incapacidad permanente o inhabilitación
del Presidente del Gobierno de Navarra, y
hasta la toma de posesión del nuevo Presi-
dente, se observará el mismo orden de sus-
titución que el señalado en el artículo 26.1
de la presente Ley Foral para la suplencia
temporal del Presidente.

2. Quien sustituya al Presidente tendrá
derecho a los mismos honores y tratamien-
tos que éste, y ejercerá sus funciones y
competencias, salvo las relativas a plantear
la cuestión de confianza, a disolver el Par-
lamento de Navarra y a cesar a los miem-
bros del Gobierno de Navarra, no pudien-
do ser tampoco objeto de una moción de
censura.

CAPÍTULO II

Atribuciones

Artículo 30. Atribuciones, competen-
cias y facultades del Presidente del Gobier-
no de Navarra.

Corresponde al Presidente del Gobier-
no de Navarra:

1. Ostentar la más alta representación
de la Comunidad Foral y la ordinaria del
Estado en Navarra.

2. Establecer las directrices generales
de la acción de gobierno, de acuerdo con
su programa político, dirigir y coordinar la
misma, y representar al Gobierno de Nava-
rra.

3. Promulgar, en nombre del Rey, las
leyes forales aprobadas por el Parlamento
de Navarra y disponer su publicación en el
“Boletín Oficial de Navarra” y en el
“Boletín Oficial del Estado”; de conformi-
dad con lo establecido en el artículo 22 de
la Ley Orgánica 13/1982, de 10 de agosto,
de Reintegración y Amejoramiento del
Régimen Foral de Navarra.

4. Convocar elecciones al Parlamento
de Navarra, en los términos regulados por
el ordenamiento jurídico.

5. Acordar, previa deliberación del
Gobierno de Navarra, y en los términos
regulados en el artículo 30.3 de la Ley
Orgánica 13/1982, de 10 de agosto, de
Reintegración y Amejoramiento del Régi-
men Foral de Navarra, la disolución del
Parlamento de Navarra y la convocatoria
de nuevas elecciones.

6. Plantear ante el Parlamento de Nava-
rra, previa deliberación del Gobierno de
Navarra, la cuestión de confianza, de con-
formidad con lo establecido en el artículo
34 de la Ley Orgánica 13/1982, de 10 de
agosto, de Reintegración y Amejoramiento
del Régimen Foral de Navarra y en el
Reglamento del Parlamento.
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7. Crear, modificar, agrupar y suprimir
los Departamentos de la Administración de
la Comunidad Foral de Navarra, estable-
ciendo su denominación y ámbito compe-
tencial.

8. Nombrar y cesar a los Consejeros y,
en su caso, a los Vicepresidentes, y al Por-
tavoz del Gobierno de Navarra.

9. Convocar, fijar el orden del día, pre-
sidir, dirigir, suspender y levantar las reu-
niones del Gobierno de Navarra.

10. Ordenar la ejecución de las decisio-
nes del Gobierno de Navarra y velar por su
cumplimiento.

11. Firmar los Decretos Forales Legis-
lativos y los Decretos Forales del Gobierno
de Navarra y ordenar su publicación ofi-
cial, cuando así proceda conforme al orde-
namiento jurídico.

12. Autorizar gastos y pagos, en los
casos legalmente establecidos.

13. Ejercer cuantas otras funciones y
competencias le atribuyan las disposicio-
nes legales.

Artículo 31. Delegación de funciones.

1. El Presidente del Gobierno de Nava-
rra puede delegar sus funciones en el Vice-
presidente o Vicepresidentes y en los Con-
sejeros.

2. No son delegables las atribuciones
comprendidas en los apartados 2, 3, 4, 5, 6,
7, 8 y 11 del artículo 30 de la presente Ley
Foral, así como las referidas en el apartado
13 del mismo precepto cuando así lo seña-
le expresamente una norma de rango legal.

Artículo 32. Decretos Forales del Pre-
sidente.

1. El ejercicio por el Presidente del
Gobierno de Navarra de las atribuciones a
que se refieren los apartados 4, 5, 7 y 8 del
artículo 30 de la presente Ley Foral se
efectuará mediante Decreto Foral.

2. Los Decretos Forales a que se refiere
el apartado anterior de este precepto, así
como aquellos que se dicten en ejecución
de las atribuciones asignadas al Presidente
del Gobierno de Navarra por otras disposi-
ciones legales que así lo exijan, adoptarán
la denominación de “Decretos Forales del
Presidente”, siendo firmados por el mismo.

CAPÍTULO III

Estatuto personal del Presidente del

Gobierno de Navarra

Artículo 33. Derechos honoríficos y
protocolarios del Presidente.

1. El Presidente del Gobierno de Nava-
rra tiene tratamiento de excelencia, dere-
cho a utilizar la bandera y el escudo de
Navarra como distintivo y a los demás
honores correspondientes a su cargo.

2. Asimismo, corresponde al Presiden-
te del Gobierno de Navarra la presidencia
de los actos oficiales celebrados en la
Comunidad Foral a los que concurra, salvo
que la misma corresponda por norma con
rango de ley a otra autoridad o a represen-
tación superior del Estado presente en el
acto.

Artículo 34. Incompatibilidades.

El régimen de incompatibilidades del
Presidente del Gobierno de Navarra se
determinará y regirá por lo que se establez-
ca en la Ley Foral que regule las incompa-
tibilidades de los miembros del Gobierno
de Navarra.

Artículo 35. Retribuciones.

Las retribuciones del Presidente del
Gobierno de Navarra se fijarán de forma
expresa y cuantitativa en la Ley Foral de
Presupuestos Generales de Navarra.

Artículo 36. Fuero procesal del Presi-
dente.

La responsabilidad criminal del Presi-
dente del Gobierno de Navarra será exigi-
ble de conformidad con lo dispuesto en el
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artículo 27 de la Ley Orgánica 13/1982, de
10 de agosto, de Reintegración y Amejora-
miento del Régimen Foral de Navarra.

Artículo 37. Estatuto de los Presiden-
tes cesantes.

1. Los Presidentes del Gobierno de
Navarra, tras cesar en su cargo, tendrán el
tratamiento de excelencia con carácter
vitalicio, y ocuparán, en los actos oficiales
de la Comunidad Foral, el lugar protocola-
rio que reglamentariamente se determine.

2. Al cesar en su cargo, el Presidente
del Gobierno de Navarra tiene derecho a
las indemnizaciones que se determinen,
con sus correspondientes incompatibilida-
des.

TÍTULO III
De los Vicepresidentes y Consejeros del

Gobierno de Navarra

CAPÍTULO I
El Vicepresidente o los Vicepresidentes

del Gobierno de Navarra

Artículo 38. El Vicepresidente o los
Vicepresidentes.

1. El Presidente del Gobierno de Nava-
rra puede nombrar a uno o varios de los
Consejeros del Gobierno como Vicepresi-
dente o Vicepresidentes del mismo, seña-
lando en este segundo caso el orden de los
mismos.

2. El Vicepresidente o los Vicepresi-
dentes, además de las funciones que pueda
encomendarles o delegarles el Presidente
del Gobierno de Navarra, y de las que les
correspondan como titulares de sus respec-
tivos Departamentos, sustituirán y suplirán
a aquél, por su orden, en los supuestos
regulados en la presente Ley Foral.

3. El estatuto personal del Vicepresi-
dente o Vicepresidentes del Gobierno de
Navarra, así como su cese, se rige por lo
que disponen los Capítulos III y IV del
presente Título.

CAPÍTULO II

Los Consejeros del

Gobierno de Navarra 

Artículo 39. Configuración de los
Consejeros del Gobierno de Navarra.

Los Consejeros son miembros del
Gobierno de Navarra y titulares de uno o
más Departamentos de la Administración
de la Comunidad Foral que tengan asigna-
dos.

Artículo 40. Nombramiento y toma de
posesión de los Consejeros.

1. Los Consejeros son nombrados
libremente por el Presidente del Gobierno
de Navarra.

2. Los Consejeros tomarán posesión de
su cargo una vez que hayan prestado, ante
el Presidente del Gobierno de Navarra, el
juramento o promesa de respetar, mantener
y mejorar el régimen foral de Navarra, aca-
tar la Constitución Española y las leyes y
cumplir fielmente las obligaciones propias
de su cargo.

Artículo 41. Atribuciones.

1. Los Consejeros ejercen las faculta-
des que les corresponden como miembros
del Gobierno, y además, en cuanto titulares
de uno o varios Departamentos tienen las
siguientes atribuciones:

a) Ostentar la representación del
Departamento o Departamentos del que
son titulares.

b) Desarrollar, en el ámbito de su
Departamento, la acción de gobierno esta-
blecida por el Gobierno de Navarra, bajo la
dirección y coordinación de su Presidente.

c) Dirigir, coordinar e inspeccionar su
Departamento, así como las entidades vin-
culadas o dependientes del mismo.

d) Presentar al Gobierno de Navarra
anteproyectos de Ley Foral, proyectos de
Decretos Forales y Decretos Forales Legis-
lativos, y propuestas de Acuerdos relativos
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a las cuestiones propias de su Departamen-
to.

e) Dictar Órdenes Forales.

f) Formular el anteproyecto del presu-
puesto referente a su Departamento.

g) Ejercer la potestad reglamentaria en
las materias propias de su Departamento.

h) Ejercer la función ejecutiva en las
materias propias de su Departamento

i) Formular la propuesta de nombra-
miento y cese de los cargos de su Departa-
mento que deban ser nombrados o cesados
por el Gobierno de Navarra.

j) Nombrar y cesar al resto de los titu-
lares de los puestos de libre designación
funcionalmente dependientes de su Depar-
tamento.

k) Firmar, junto con el Presidente, los
Decretos Forales Legislativos y Decretos
Forales por él propuestos.

l) Autorizar gastos y pagos, en los
casos legalmente establecidos.

m) Ostentar las competencias en mate-
ria de recursos humanos que se les atribu-
yan en un Decreto Foral específico en
materia de personal.

n) Cualquier otra que le sea legal o
reglamentariamente atribuida.

2. Los Consejeros podrán delegar el
ejercicio de sus atribuciones, excepto:

a) Las que les correspondan en cuanto
miembros del Gobierno.

b) Las señaladas en las letras d), e), f),
g), i) j) y k) del apartado anterior.

c) Aquellas otras que se consideren
indelegables por una disposición de rango
legal.

Artículo 42. Forma de las decisiones
de los Consejeros.

1. Las disposiciones de carácter gene-
ral y las resoluciones administrativas de

los Consejeros del Gobierno de Navarra
adoptan la forma de Orden Foral.

2. Cuando la disposición o resolución
afecte a más de un Departamento, revestirá
la forma de Orden Foral del Consejero
titular del Departamento al que correspon-
da la materia de Presidencia, dictada a pro-
puesta de todos los Consejeros interesados.

3. Los Consejeros se inhibirán o abs-
tendrán de conocer en los asuntos de su
competencia, en los casos y por las causas
señalados en el artículo 11 de la presente
Ley Foral.

CAPÍTULO III

Estatuto personal

Artículo 43. Derechos honoríficos y
protocolarios.

Los Consejeros del Gobierno de Nava-
rra tienen el tratamiento de excelencia y
derecho a recibir los honores que les
correspondan por razón de su cargo.

Artículo 44. Incompatibilidades.

El régimen de incompatibilidades de
los Consejeros del Gobierno de Navarra se
determinará y regirá por lo que se establez-
ca en la ley foral que regule las incompati-
bilidades de los miembros del Gobierno de
Navarra.

Artículo 45. Retribuciones.

Las retribuciones de los Consejeros del
Gobierno de Navarra se fijarán de forma
expresa y cuantitativa en la Ley Foral de
Presupuestos Generales de Navarra.

Artículo 46. Fuero procesal.

La responsabilidad criminal de los
Consejeros del Gobierno de Navarra será
exigible de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 27 de la Ley Orgánica
13/1982, de 10 de agosto, de Reintegración
y Amejoramiento del Régimen Foral de
Navarra.
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Artículo 47. Estatuto de los Conseje-
ros cesantes.

1. Los Consejeros del Gobierno de
Navarra, tras cesar en su cargo, tendrán el
tratamiento de excelencia con carácter
vitalicio y ocuparán, en los actos oficiales
de la Comunidad Foral, el lugar protocola-
rio que reglamentariamente se determine.

2. Al cesar en su cargo, los Consejeros
del Gobierno de Navarra tienen derecho a
las indemnizaciones que se determinen,
con sus correspondientes incompatibilida-
des.

CAPÍTULO IV

Suplencia, cese y sustitución

Artículo 48. Suplencia.

1. Los Consejeros del Gobierno de
Navarra sólo pueden ser suplidos, en casos
de ausencia, enfermedad o impedimento
temporal para el ejercicio de su cargo, por
otros Consejeros.

2. La suplencia se determinará por el
Presidente del Gobierno de Navarra,
mediante Decreto Foral del Presidente,
debiendo expresarse tal circunstancia en
todos los actos adoptados constante la
misma.

3. En los mismos términos señalados
en el apartado anterior, los Vicepresidentes
del Gobierno de Navarra se suplirán entre
sí, o en su defecto, por otro Consejero.

Artículo 49. Cese.

1. Los Consejeros del Gobierno de
Navarra cesan por las siguientes causas:

a) Fallecimiento.

b) Dimisión.

c) Separación de su cargo, decidida
libremente por el Presidente del Gobierno
de Navarra.

d) Cese del Presidente del Gobierno, en
cuyo caso continuarán en funciones hasta

la toma de posesión del nuevo Gobierno de
Navarra.

e) Sentencia judicial firme de incapaci-
tación.

f) Sentencia judicial firme que lleve
aparejada la inhabilitación para el ejercicio
de su cargo.

2. En los supuestos señalados en las
letras b) y c) del apartado 1 de este artícu-
lo, el cese tendrá efectos desde el momento
de la publicación en el Boletín Oficial de
Navarra del correspondiente Decreto Foral
del Presidente.

Artículo 50. Sustitución.

En caso de vacante de la titularidad de
un Departamento, el Presidente del
Gobierno de Navarra, mediante Decreto
Foral del Presidente que se publicará en el
Boletín Oficial de Navarra, encargará tran-
sitoriamente la titularidad de aquél a otro
Consejero, hasta la toma de posesión de un
nuevo Consejero.

TÍTULO IV
De la iniciativa legislativa y la potestad

normativa del Gobierno de Navarra

CAPÍTULO I
De la iniciativa legislativa

Artículo 51. Iniciativa legislativa.

El Gobierno de Navarra ejerce la ini-
ciativa legislativa prevista en el artículo 19
de la Ley Orgánica 13/1982, de 10 de
agosto, de Reintegración y Amejoramiento
del Régimen Foral de Navarra, mediante la
elaboración, aprobación y remisión poste-
rior de los proyectos de ley foral al Parla-
mento de Navarra.

Artículo 52. Elaboración de los pro-
yectos de ley foral.

1. El procedimiento de elaboración de
los proyectos de ley foral, sin perjuicio de
los trámites que legalmente tienen carácter
preceptivo, se inicia en el Departamento

LEYES FORALES 18

219



competente por razón de la materia
mediante la redacción de un anteproyecto,
acompañado de la memoria o memorias y
de los estudios, informes y documentación
que sean preceptivos legalmente, incluidos
los relativos a su necesidad u oportunidad
de promulgación, un informe sobre el
impacto por razón de sexo de las medidas
que se establezcan en el mismo, y a la esti-
mación del coste al que dará lugar.

2. En todo caso, el anteproyecto habrá
de ser informado por la Secretaría General
Técnica del Departamento competente.

3. En el supuesto de que existan dos o
más Departamentos competentes, el
Gobierno de Navarra determinará lo proce-
dente acerca de la redacción del antepro-
yecto.

4. El Consejero o Consejeros compe-
tentes elevarán el anteproyecto al Gobier-
no de Navarra para que, en su caso, éste lo
apruebe como proyecto de Ley Foral o
decida la realización de nuevos trámites.
El texto aprobado debe incluir en todo
caso una exposición de motivos.

5. Una vez aprobado el proyecto de ley
foral, el Gobierno de Navarra acordará su
remisión al Parlamento de Navarra, junto a
la documentación anexa y los antecedentes
necesarios para poder pronunciarse sobre
el mismo.

CAPÍTULO II

De los Decretos Forales Legislativos

Artículo 53. Decretos Forales Legisla-
tivos.

1. En el supuesto previsto en el artículo
21 de la Ley Orgánica 13/1982, de 10 de
agosto, de Reintegración y Amejoramiento
del Régimen Foral de Navarra, el Gobier-
no de Navarra puede dictar normas con
rango de ley foral que recibirán el nombre
de Decretos Forales Legislativos.

2. Para elaborar los Decretos Forales
Legislativos se seguirán, como mínimo,

los trámites previstos en los apartados 1, 2
y 3 del artículo 52 de esta Ley Foral.

3. El Consejero o Consejeros compe-
tentes elevarán el proyecto al Gobierno de
Navarra para que, en su caso, éste lo
apruebe como Decreto Foral Legislativo o
decida la realización de nuevos trámites.
El texto aprobado debe incluir en todo
caso una exposición de motivos.

4. Tan pronto como haga uso de la
delegación legislativa, el Gobierno de
Navarra dirigirá al Parlamento de Navarra
la correspondiente comunicación, que con-
tendrá el texto articulado o refundido obje-
to de aquélla.

Artículo 54. Decretos Forales Legisla-
tivos de armonización tributaria.

1. El Gobierno de Navarra, por delega-
ción del Parlamento de Navarra, podrá dic-
tar las normas con rango de ley foral que
sean precisas para la modificación de leyes
forales tributarias cuando una reforma del
régimen tributario común obligue, de con-
formidad con lo establecido en el Conve-
nio Económico, a que en la Comunidad
Foral se apliquen idénticas normas sustan-
tivas y formales que las vigentes en cada
momento en el Estado. La delegación
legislativa se entiende conferida por esta
Ley Foral siempre que se publiquen tal
tipo de modificaciones tributarias del Esta-
do.

2. Las disposiciones del Gobierno de
Navarra que comprendan la referida legis-
lación delegada recibirán el título de
Decretos Forales Legislativos de armoni-
zación tributaria.

3. Estas disposiciones deberán dictarse
y publicarse en el plazo de dos meses
desde la publicación de la modificación tri-
butaria estatal.

4. Los Decretos Forales Legislativos de
armonización tributaria podrán tener efica-
cia retroactiva con el fin de que su entrada
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en vigor coincida con la de las normas de
régimen común objeto de armonización.

5. Los Decretos Forales Legislativos de
armonización tributaria serán remitidos al
Parlamento de Navarra dentro de los diez
días siguientes a su aprobación, al objeto
de su adecuado control parlamentario, sin
perjuicio de su publicación oficial y entra-
da en vigor.

CAPÍTULO III
De la potestad reglamentaria 

Artículo 55. Titulares de la potestad
reglamentaria.

1. El Gobierno, el Presidente y los
Consejeros del Gobierno de Navarra son
titulares de la potestad reglamentaria.

2. Las disposiciones de carácter gene-
ral o reglamentos del Gobierno de Navarra
adoptan la forma de Decreto Foral; las de
su Presidente la forma de Decreto Foral
del Presidente y las de los Consejeros, la
de Orden Foral.

3. Los reglamentos que hayan de ser
aprobados por el Presidente del Gobierno
de Navarra quedan excluidos de la aplica-
ción del procedimiento regulado en el
Capítulo IV de este Título.

Artículo 56. Jerarquía normativa y
reserva de ley.

1. Las disposiciones reglamentarias se
ajustan a la siguiente jerarquía:

a) Los Decretos Forales aprobados por
el Gobierno de Navarra o por su Presiden-
te.

b) Las Órdenes Forales de los Conseje-
ros.

2. Las disposiciones reglamentarias no
pueden infringir la Constitución Española,
la Ley Orgánica 13/1982, de 10 de agosto,
de Reintegración y Amejoramiento del
Régimen Foral de Navarra, las demás
leyes ni aquellas otras disposiciones de
carácter general de superior rango.

3. Las disposiciones reglamentarias no
pueden regular materias reservadas a otras
normas de superior jerarquía.

4. Serán nulas las disposiciones regla-
mentarias que infrinjan lo establecido en
los anteriores apartados del presente artí-
culo.

Artículo 57. Eficacia de las disposicio-
nes reglamentarias.

Para que produzcan efectos jurídicos,
las disposiciones reglamentarias deben
publicarse íntegramente en el Boletín Ofi-
cial de Navarra, entrando en vigor a los
veinte días desde su completa publicación,
excepto en el caso en que se establezca en
ellas un plazo diferente.

CAPÍTULO IV
Procedimiento de elaboración de las

disposiciones reglamentarias

Artículo 58. Principios del ejercicio de
la potestad reglamentaria.

1. El ejercicio de la potestad reglamen-
taria debe realizarse motivadamente y con
arreglo al principio de buena administra-
ción.

2. Las disposiciones reglamentarias
deben estar motivadas, en su preámbulo o
por referencia a los informes que las sus-
tentan.

Artículo 59. Inicio.

1. La elaboración de disposiciones
reglamentarias será iniciada por el Conse-
jero del Gobierno de Navarra competente
por razón de la materia, el cual deberá
designar el órgano responsable del proce-
dimiento. Para su tramitación, debe adjun-
tarse al anteproyecto una o varias memo-
rias y, en su caso, un estudio económico.

2. Deberá consultarse a todos los
Departamentos a los que afecte la materia
a regular.

3. En la memoria o memorias deben
justificarse la oportunidad de la regulación
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y la adecuación de las medidas propuestas
a los fines perseguidos. También debe
expresarse el marco normativo en que se
inserta la propuesta y debe incluirse, en
todo caso, una relación de las disposicio-
nes afectadas y la tabla de vigencias de
disposiciones anteriores sobre la misma
materia, debiendo hacerse referencia
expresa a las que queden total o parcial-
mente derogadas.

4. En los casos de creación de nuevas
unidades orgánicas o de modificación de
las existentes, debe adjuntarse a la pro-
puesta una memoria económica o estudio
del coste y de la financiación de la nueva
organización.

Artículo 60. Audiencia y participa-
ción.

1. El proyecto de disposición regla-
mentaria debe someterse a la audiencia de
los ciudadanos, directamente o por medio
de las entidades reconocidas por la ley o
ley foral que los agrupen o los representen,
siempre que sus fines estén relacionados
con el objeto de regulación, en los siguien-
tes casos:

a) Cuando lo exija una norma con
rango de ley.

b) Cuando la disposición deba afectar a
los derechos y a los intereses legítimos de
los ciudadanos.

c) Cuando el Gobierno de Navarra, o el
Consejero competente, lo decida motiva-
damente.

2. No será exigible el trámite previsto
en el apartado anterior de este artículo res-
pecto de las entidades citadas si han sido
consultadas en el procedimiento de elabo-
ración o si han participado en él mediante
informes o cuando este previsto el informe
de un órgano representativo legalmente
establecido.

3. La audiencia no será exigible en
relación con los proyectos de disposiciones
que regulen la organización del Gobierno

de Navarra, de la Administración de la
Comunidad Foral o de las entidades públi-
cas que de ella dependan. Asimismo, se
podrá prescindir de este trámite cuando lo
exijan razones graves de interés público,
apreciadas por resolución del Consejero
competente, las cuales deberán ponerse de
manifiesto en el expediente.

4. El plazo de la audiencia debe ser
adecuado a la naturaleza de la disposición,
y no inferior a quince días hábiles. Por
razones justificadas, y mediante acuerdo o
resolución debidamente motivados, este
plazo puede reducirse a siete días hábiles.

5. Las alegaciones presentadas como
consecuencia de la audiencia serán debida-
mente valoradas e incorporadas al expe-
diente correspondiente por el Departamen-
to que tramite el proyecto.

Artículo 61. Información pública.

Cuando lo exija la naturaleza de la dis-
posición o lo decida el Gobierno de Nava-
rra o el Consejero competente, podrá susti-
tuirse el trámite de audiencia por el
sometimiento del proyecto a información
pública por un plazo mínimo de un mes.
Las alegaciones presentadas serán debida-
mente valoradas e incorporadas al expe-
diente.

Artículo 62. Informes y dictámenes.

1. Los proyectos de disposiciones
reglamentarias deberán acompañarse de un
informe sobre el impacto por razón de
sexo de las medidas que se establecen en el
mismo.

2. Asimismo, deberán ser sometidos
preceptivamente al informe de la Secre-
taría General Técnica del Departamento
competente, que se referirá, como mínimo,
a la corrección del procedimiento seguido
y a la adecución al ordenamiento jurídico
de la norma propuesta.

3. Deberá consultarse al Consejo de
Navarra en los casos previstos en la legis-
lación que lo regula.
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Artículo 63. Aprobación.

1. Los proyectos habrán de ser someti-
dos a la aprobación del órgano competente
en cada caso.

2. Los proyectos que deban someterse
a la aprobación del Gobierno de Navarra
se remitirán previamente a todos los
Departamentos de la Administración de la
Comunidad Foral y serán examinados en la
Comisión de Coordinación regulada en el
artículo 18 de la presente Ley Foral.

3. En caso de urgencia, apreciada por
el Gobierno de Navarra o por su Presiden-
te, podrá omitirse el trámite señalado en el
apartado anterior.

Disposición derogatoria única. Que-
dan derogadas cuantas disposiciones de
igual o inferior rango se opongan a lo dis-
puesto en la presente Ley Foral, y en parti-
cular:

1. La Ley Foral 23/1983, de 11 de
abril, reguladora del Gobierno y de la
Administración de la Comunidad Foral de
Navarra.

2. El artículo 12 de la Ley Foral
13/2000, de 14 de diciembre, General Tri-
butaria.

3. La disposición adicional tercera de
la Ley Foral 19/1992, de 30 de diciembre,
del Impuesto sobre el Valor Añadido.

4. La disposición adicional tercera de
la Ley Foral 20/1992, de 30 de diciembre,
de Impuestos Especiales.

Disposición final primera. Califica-
ción de esta Ley Foral como de mayoría
absoluta.

La presente Ley Foral tiene el carácter
de ley foral de mayoría absoluta de acuer-
do con los artículos 20.2 y 25 de la Ley
Orgánica 13/1982, de 10 de agosto, de
Reintegración y Amejoramiento del Régi-
men Foral de Navarra.

Disposición final segunda. Modifica-
ción del artículo 16.1.c) de la Ley Foral
8/1999, de 16 de marzo, del Consejo de
Navarra.

Se modifica el artículo 16.1.c) de la
Ley Foral 8/1999, de 16 de marzo, del
Consejo de Navarra, que queda redactado:

“Artículo 16.1. El Consejo de Navarra
deberá ser consultado preceptivamente en
los siguientes asuntos:

c) Proyectos de Decreto Foral Legisla-
tivo, salvo los de armonización tributaria.”

Disposición final tercera. Habilitación
al Gobierno de Navarra.

Se autoriza al Gobierno de Navarra
para dictar cuantas disposiciones regla-
mentarias sean necesarias para la aplica-
ción y el desarrollo de la presente Ley
Foral.

Disposición final cuarta. Entrada en
vigor.

La presente Ley Foral entrará en vigor
el día 1 de marzo de 2005.
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

1

La Ley Orgánica 13/1982, de 10 de
agosto, de Reintegración y Amejoramiento
del Régimen Foral de Navarra en su artícu-
lo 49.1 apartados c) y e) atribuye a la
Comunidad Foral competencia exclusiva,
en virtud de su régimen foral, sobre las
normas de procedimiento administrativo y,
en su caso, económico-administrativo que
se deriven de las especialidades del Dere-
cho sustantivo o de la organización propia
de Navarra, y sobre el régimen jurídico de
la Diputación Foral, de su Administración
y de los entes públicos dependientes de la
misma, garantizando el tratamiento igual
de los administrados ante las Administra-
ciones Públicas.

En virtud de tal título competencial, la
Comunidad Foral de Navarra aprobó la
Ley Foral 23/1983, de 11 de abril, de Régi-
men Jurídico del Gobierno y de la Admi-

nistración de la Comunidad Foral, en la
que, además de establecerse el régimen
jurídico del Gobierno de Navarra, se hace
una escueta regulación de la Administra-
ción de la Comunidad Foral de Navarra.

Desde la aprobación de la citada Ley
Foral han transcurrido más de dos décadas
y la realidad de la Administración de la
Comunidad Foral ha cambiado, creciendo
el volumen de las actuaciones que se le
encomiendan, sus recursos humanos y
materiales y la complejidad de su gestión.
Igualmente, la evolución de la sociedad y
la transformación del contexto en que se
desenvuelven las organizaciones que pres-
tan servicios exige una renovación de la
Administración. El servicio a los ciudada-
nos es el principio básico que justifica la
existencia de la propia Administración y
que debe presidir toda su actividad, por lo
que la nueva regulación persigue el objeti-
vo de lograr una mayor eficacia y celeri-
dad en el funcionamiento de la Adminis-

Ley Foral 15/2004, de 3 de diciembre, de la Administración de la
Comunidad Foral de Navarra.
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tración, mejorando el servicio a los ciuda-
danos.

Por otra parte, se han producido tam-
bién importantes modificaciones en el
ordenamiento jurídico que han tenido inci-
dencia en la organización y el funciona-
miento de la Administración.

Dadas las citadas circunstancias, resul-
ta necesario contar con un instrumento
normativo propio de Navarra, que regule la
Administración de la Comunidad Foral
con mayor detalle y precisión que la Ley
Foral 23/1983, de 25 de junio, de Régimen
Jurídico del Gobierno y de la Administra-
ción de la Comunidad Foral, y que se ade-
cue tanto a las necesidades aparecidas con
posterioridad a ésta, como al marco nor-
mativo de la legislación básica aplicable,
todo ello sin olvidar la experiencia adquiri-
da a lo largo de estos años.

Con este propósito, y con la intención
fundamental de mejorar la atención y el
servicio a los ciudadanos y la eficacia de la
actividad administrativa, se aprueba la pre-
sente Ley Foral que tiene por objeto la
regulación de la organización y el funcio-
namiento de la Administración de la
Comunidad Foral de Navarra y de los
entes públicos de ella dependientes.

La Ley Foral se estructura en 126 artí-
culos distribuidos en ocho títulos, diez dis-
posiciones adicionales, cuatro disposicio-
nes transitorias, una disposición
derogatoria, cuatro disposiciones finales y
dos anexos.

2

El Título I enuncia los principios gene-
rales, delimitando el ámbito de aplicación
de la Ley Foral, los principios generales de
actuación y funcionamiento de la Adminis-
tración, y se hace una referencia a las
potestades y prerrogativas de la misma

Por lo que se refiere a su ámbito de
aplicación, la presente Ley Foral en sus
Títulos I a VII recoge la regulación especí-

fica de la Administración de la Comunidad
Foral de Navarra, entendida en su acepción
más tradicional y, en consecuencia, dife-
renciada de la Administración institucional
o instrumental, constituida por los denomi-
nados organismos públicos. No obstante, a
estos organismos públicos les serán de
aplicación, cuando los mismos ejerciten
potestades administrativas, las disposicio-
nes contenidas en los títulos indicados,
salvo aquellas que por su propia naturaleza
sean especificas de la regulación estableci-
da para Administración de la Comunidad
Foral de Navarra.

La creación, organización y régimen
jurídico específico de los organismos
públicos se recoge en el Título VIII de esta
Ley Foral, que también contempla en el
referido título, en cuanto integrantes del
sector público, otros entes que, constitui-
dos y regulados al amparo del derecho pri-
vado, deben ser calificados como públicos
en atención a los criterios de participación
y posición dominantes de la Administra-
ción en los mismos, como es el caso de las
sociedades, o en atención a la persona que
los crea, como es el caso de las fundacio-
nes.

3

El Título II se dedica a los derechos de
los ciudadanos en sus relaciones con la
Administración de la Comunidad Foral.
Destaca la regulación del derecho de aten-
ción adecuada, del derecho a una buena
administración (trasunto del correspon-
diente derecho establecido en el todavía
proyecto de Constitución Europea), del
principio de publicidad, del derecho de
confianza legítima y del derecho de infor-
mación, por cuanto los mismos contribu-
yen al desarrollo de una buena práctica
administrativa, en la que el servicio a los
ciudadanos justifica la existencia de la pro-
pia Administración Pública y preside su
entera actividad. El término ciudadano se
utiliza en su sentido más amplio de perso-
na que se relaciona con la Administración,

LEYES FORALES 19

225



tanto en nombre propio como por repre-
sentación de una entidad. En tal sentido se
ha preferido al término administrado, por
las connotaciones de subordinación que
pudiera llevar consigo este último.

4

El Título III trata de la organización de
la Administración de la Comunidad Foral
de Navarra, enunciando los principios
generales de organización y diseñando la
estructura orgánica de la misma.

El servicio a los ciudadanos exige que
la estructura de la Administración se ade-
cue a la consecución de los objetivos esta-
blecidos por el Gobierno, y que la dimen-
sión de las estructuras administrativas deba
adaptarse atendiendo a la racionalidad y a
la necesidad de evitar duplicidades en la
gestión.

En este contexto, la Ley Foral regula la
organización administrativa, al igual que la
Ley Foral que deroga, sobre la base de una
estructura departamental. Pero, a diferen-
cia de ésta, ya no recoge el número y nom-
bre de los distintos Departamentos, sino
que atribuye al Presidente del Gobierno de
Navarra su creación, modificación, agrupa-
ción y extinción por Decreto Foral del
mismo.

Igualmente, se han introducido elemen-
tos novedosos al estructurar los Departa-
mentos en una o varias Direcciones Gene-
rales, cuando hasta ahora se estructuraban
en Servicios, y en una Secretaría General
Técnica, figura que sustituye a las actuales
Secretarías Técnicas.

Los Directores Generales tendrán tras
la entrada en vigor de esta Ley Foral com-
petencias propias y originarias para la tra-
mitación y resolución de los expedientes
administrativos que correspondan a su
Dirección General y que antes corres-
pondían a los Consejeros, salvo que se
trate de competencias atribuidas expresa-

mente por esta norma u otras leyes forales
posteriores a otros órganos.

Las Secretarías Generales Técnicas se
configuran como auténtico órgano hori-
zontal dentro de cada Departamento de la
Administración, al que se encomienda la
gestión de las materias comunes de índole
técnica y jurídica, de recursos humanos y
de gestión presupuestaria que reglamenta-
riamente se especifiquen. Asimismo debe
destacarse la importante función que se les
encomienda consistente en informar con
carácter previo y desde el punto de vista
jurídico la resolución de los recursos admi-
nistrativos que se tramiten en su respectivo
Departamento.

Se han mantenido como unidades
administrativas los Servicios, las Seccio-
nes y los Negociados, introduciéndose
además la posibilidad de creación de uni-
dades inferiores a las Secciones, lo que
puede dotar de mayor flexibilidad a la
estructura administrativa.

Así, se ha configurado en definitiva
una estructura más adecuada y más flexi-
ble, que permita adaptarse en cada
momento a los objetivos encomendados a
la Administración; todo ello teniendo en
cuenta que el fin primordial es prestar un
servicio eficaz y eficiente a los ciudada-
nos, aprovechando las disponibilidades
presupuestarias existentes, y evitando las
duplicidades en la gestión por los diferen-
tes órganos administrativos.

Contiene asimismo el Título III, en su
capítulo III, una regulación detallada de
los órganos colegiados, necesaria tras la
declaración por parte del Tribunal Consti-
tucional de la falta de carácter básico de la
mayoría de los preceptos contenidos en la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

El Capítulo IV se dedica a su vez a
regular la competencia de los órganos
administrativos integrados en la Adminis-
tración de la Comunidad Foral. Además de
la regulación del ejercicio ordinario de la
competencia por el órgano que en cada
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caso la tenga atribuida, sentándose como
principio su irrenunciabilidad, se ha queri-
do prever con rango legal, en algunos
aspectos de forma novedosa en nuestra
Comunidad, una gama de instrumentos a
los que puedan acudir los órganos adminis-
trativos para una mayor eficacia en el ejer-
cicio de sus competencias, tales como la
delegación, interorgánica o a favor de
organismos públicos, la desconcentración,
la delegación de firma, la encomienda de
gestión, la avocación, las instrucciones y
órdenes de servicio. La consideración legal
de la competencia se cierra con la previ-
sión de los supuestos de suplencia del titu-
lar del órgano y de resolución de los con-
flictos de atribuciones que puedan
plantearse entre varios órganos.

5

El Título IV está dedicado a la actua-
ción de la Administración de la Comuni-
dad Foral de Navarra, y contiene las dispo-
siciones sobre el procedimiento
administrativo, los actos administrativos,
los recursos y la revisión de los actos
administrativos.

Dentro de las disposiciones sobre el
procedimiento administrativo, la Ley Foral
apuesta firmemente por una simplificación
y racionalización de los procedimientos,
que se lograría mediante una utilización
adecuada de los recursos informáticos. En
este sentido, se pretende lograr que la
Administración sea capaz de prestar un
servicio ágil a los ciudadanos, sin merma
de las garantías establecidas en el ordena-
miento jurídico.

También es totalmente novedosa la
regulación de los recursos administrativos,
que persigue, a la luz de la larga experien-
cia de los últimos veinte años, descargar al
Gobierno de Navarra, como órgano emi-
nentemente político, de la resolución de la
totalidad de los recursos administrativos,
como ocurría hasta ahora. Se limita así, en
el caso de los recursos de alzada, la com-

petencia del Gobierno de Navarra para
resolver únicamente los recursos de alzada
contra actos provenientes de los Conseje-
ros salvo que una Ley Foral disponga lo
contrario. El resto de recursos de alzada
serán resueltos por otros órganos, destaca-
damente los propios Consejeros y los
Directores Generales, habida cuenta de su
posición jerárquica y de la previsión legal
de que las resoluciones serán dictadas,
además de por los citados, únicamente por
Secretarios Generales Técnicos y Directo-
res de Servicio, sin perjuicio de la posibili-
dad de existencia de resoluciones de otros
órganos por delegación. El elenco de
recursos administrativos se cierra con la
regulación del potestativo de reposición y
del extraordinario de revisión, y con la pre-
visión de sustitución por otro tipo de pro-
cedimientos alternativos.

Asimismo regula el Título IV de la Ley
Foral las otras formas de revisión de las
disposiciones y actos administrativos,
incluida la declaración de lesividad de
actos anulables y la revocación y rectifica-
ción de errores, así como las reclamacio-
nes previas a la vía civil y laboral, de
forma respetuosa con la legislación básica,
centrándose fundamentalmente en regular
qué órganos son competentes para cada
una de las actuaciones referidas.

6

El Título V se refiere a la potestad san-
cionadora, señalando el órgano competente
para su ejercicio y regulando un procedi-
miento sancionador común, que se aplicará
para todos los supuestos en los que no
exista un procedimiento más especifico,
aprobado por norma legal o reglamentaria.
En este sentido, el referido procedimiento
permitirá colmar las lagunas que en su
caso pudieran existir en los procedimientos
sectoriales, lagunas que hasta ahora se
solucionaban acudiendo a la legislación
estatal.
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También se prevé la posibilidad de sus-
tituir el procedimiento común por otro
simplificado, cuando existan elementos de
juicio suficientes para calificar la infrac-
ción como leve.

7

El Título VI contempla la responsabili-
dad patrimonial, señalando los órganos
competentes para conocer del correspon-
diente procedimiento, de conformidad con
la actual distribución de competencias
existente en esta materia.

Igualmente se regula el procedimiento
para determinar la existencia o no de la
referida responsabilidad; procedimiento
que hasta el momento actual no había sido
abordado en la normativa foral, lo que
obligaba a tener que acudir en todos los
casos al procedimiento establecido en la
legislación estatal. Dentro de esta regula-
ción se ha establecido, junto al procedi-
miento general, otro procedimiento abre-
viado que evita una tramitación
innecesaria cuando resulte inequívocamen-
te la relación de causalidad entre la lesión
y el funcionamiento del servicio público,
la valoración del daño y el cálculo de la
cuantía de la indemnización.

Regula asimismo la previsión de la ter-
minación convencional y las especialida-
des del pago de la indemnización, para los
casos en que ésta sea procedente, conside-
radas desde el punto de vista de mejor
atención al ciudadano que ha sufrido el
perjuicio como consecuencia del funciona-
miento de los servicios públicos.

Por último, se contempla un procedi-
miento para la exigencia de responsabili-
dad patrimonial a las autoridades y perso-
nal al servicio de la Administración de la
Comunidad Foral de Navarra cuando deba
exigírseles de oficio dicha responsabilidad.

8

El Título VII se ocupa de las relaciones
de la Administración de la Comunidad
Foral de Navarra con las demás Adminis-
traciones Públicas. Incorpora la nueva
regulación los principios y fórmulas de
relación entre las Administraciones Públi-
cas que apuntan tanto el Amejoramiento
del Fuero como la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y de Procedi-
miento Administrativo Común, y aborda
las relaciones de colaboración y de conflic-
to con otras Administraciones Públicas. En
este último caso, se limita la Ley Foral a
prever que corresponde al Gobierno de
Navarra, como órgano supremo de la
Administración de la Comunidad Foral, la
competencia para formular requerimientos
a otras Administraciones y para conocer
los que se hayan dirigido a aquélla.

9

El Título VIII está dedicado a los orga-
nismos públicos y otros entes dependientes
de la Administración de la Comunidad
Foral de Navarra.

Este título regula la creación, organiza-
ción y régimen jurídico específico de los
organismos públicos, que gozan de perso-
nalidad jurídica propia y diferenciada y de
autonomía de gestión; distinguiéndose
entre los organismos autónomos, que siem-
pre deben actuar sujetos al Derecho Admi-
nistrativo, y las entidades públicas empre-
sariales, que con carácter general se rigen
por el derecho privado salvo en las cues-
tiones reflejadas en esta Ley Foral.

Merece destacarse que los organismos
públicos se crean por Decreto Foral del
Gobierno de Navarra, que aprueba sus res-
pectivos planes de actuación inicial y sus
estatutos. Se deja al contenido de tales
estatutos la determinación de su mayor o
menor grado de autonomía funcional en
materia de modificación de estructura, que
en todo caso puede apartarse de la estable-
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cida en la Ley Foral para la Administra-
ción; del mismo modo que la Ley Foral
remite al Decreto Foral específico sobre
atribuciones en materia de personal la
determinación del grado de autonomía en
la selección de personal por parte de los
organismos autónomos, añadiéndose en
todo caso la obligación para ellos de apli-
car las instrucciones que sobre recursos
humanos se impartan desde el Departa-
mento de la Administración competente en
materia de función pública. Con tales
medidas se huye de un régimen uniforme
para todos los organismos públicos del
sector público de la Comunidad Foral,
habida cuenta de la diversidad de configu-
ración existente y potencial de los mismos.

Por último, se contemplan las socieda-
des públicas y las fundaciones de la Comu-
nidad Foral de Navarra, en cuanto inte-
grantes del sector público, y que se regirán
fundamentalmente por el ordenamiento
jurídico privado, con las especialidades de
derecho público expresamente previstas en
la Ley Foral.

10

En su parte final la Ley Foral regula,
como aspectos más importantes, la legisla-
ción supletoria, las peculiaridades de los
procedimientos en materia tributaria, un
régimen especial para los procedimientos
iniciados antes de la entrada en vigor de la
Ley Foral, y un periodo transitorio para la
modificación de los procedimientos y la
adaptación de las estructuras administrati-
vas.

Por último, adapta la Ley Foral deter-
minados aspectos de los procedimientos
administrativos de Navarra a lo dispuesto
en la legislación básica, recogiendo en sen-
dos anexos la relación de procedimientos
en los que el plazo para resolver y notificar
la resolución expresa es superior a seis
meses, y la relación de procedimientos en
los que los interesados podrán entender
desestimadas por silencio administrativo

sus solicitudes si no se resuelve y se notifi-
ca la resolución expresa en el plazo esta-
blecido.

TÍTULO I

Principios generales

Artículo 1. Ámbito de aplicación.

La presente Ley Foral regula:

a) La organización, el funcionamiento
y el régimen jurídico de la Administración
de la Comunidad Foral de Navarra.

b) La organización y el régimen jurídi-
co de los organismos públicos vinculados
o dependientes de la Administración de la
Comunidad Foral de Navarra, sujetando su
actividad a lo previsto para ésta en cuanto
ejerzan potestades administrativas.

c) Las especialidades del régimen jurí-
dico de las sociedades y fundaciones públi-
cas vinculadas o dependientes de la Admi-
nistración de la Comunidad Foral de
Navarra y de sus organismos públicos, sin
perjuicio de su sujeción con carácter gene-
ral al ordenamiento jurídico privado.

Artículo 2. Personalidad jurídica.

La Administración de la Comunidad
Foral de Navarra, constituida por órganos
jerárquicamente ordenados, actúa con per-
sonalidad jurídica única para el cumpli-
miento de sus fines, sin perjuicio de la que
tengan atribuida sus organismos públicos y
otros entes dependientes de ella.

Artículo 3. Principios generales de
actuación y funcionamiento.

1. La Administración de la Comunidad
Foral de Navarra, bajo la dirección del
Gobierno de Navarra, sirve con objetividad
los intereses generales, desarrollando fun-
ciones ejecutivas de carácter administrati-
vo, con sometimiento pleno a la Constitu-
ción Española, a la Ley Orgánica 13/1982,
de 10 de agosto, de Reintegración y Ame-
joramiento del Régimen Foral de Navarra,
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al resto del ordenamiento jurídico y al
Derecho.

2. Además del principio de legalidad,
la Administración de la Comunidad Foral
ajustará su actuación y funcionamiento a
los siguientes principios:

a) Eficacia en el cumplimiento de sus
objetivos.

b) Eficiencia en la asignación y en la
utilización de los recursos públicos.

c) Planificación, gestión objetiva y
control de los resultados.

d) Responsabilidad por la gestión
pública.

e) Buena fe y confianza legítima.

f) Racionalización y agilización de los
procedimientos administrativos y de las
actividades materiales de gestión.

g) Servicio efectivo y proximidad de la
Administración a los ciudadanos.

h) Transparencia y publicidad de la
actuación administrativa, que garanticen la
efectividad del ejercicio de los derechos
que el ordenamiento jurídico atribuya a los
ciudadanos, con las excepciones que la ley
establezca.

i) Subsidiariedad y proporcionalidad en
el ejercicio de sus competencias.

j) Coordinación entre sus distintos
órganos y organismos públicos.

k) Colaboración mutua y lealtad insti-
tucional respecto a las Instituciones y al
resto de las Administraciones Públicas.

Artículo 4. Potestades y prerrogativas
de la Administración.

La Administración de la Comunidad
Foral de Navarra gozará, en el ejercicio de
sus competencias, de las potestades y pre-
rrogativas que el Ordenamiento Jurídico
reconoce a la Administración General del
Estado y, en todo caso, de las siguientes:

a) La potestad de autoorganización.

b) La presunción de legitimidad y la
ejecutoriedad de sus actos, así como la
potestad de revisión de oficio de los mis-
mos.

c) Los poderes de ejecución forzosa.

d) La potestad expropiatoria.

e) La potestad sancionadora.

TÍTULO II

Derechos de los ciudadanos en sus rela-

ciones con la Administración de la

Comunidad Foral de Navarra

Artículo 5. Principios generales.

1. Los ciudadanos, en sus relaciones
con la Administración de la Comunidad
Foral de Navarra, tienen los derechos esta-
blecidos en la presente Ley Foral, además
de los que les reconozca la legislación
básica del Estado y la legislación de la
Unión Europea.

2. La Administración de la Comunidad
Foral debe asegurar en su actuación, por
medio de las medidas adecuadas, la efecti-
vidad de estos derechos.

Artículo 6. Derecho de atención ade-
cuada.

1. Cualquier ciudadano que establez-
ca una relación con la Administración de
la Comunidad Foral de Navarra tiene
derecho a ser atendido con cortesía, dili-
gencia y confidencialidad, sin discrimi-
naciones por razón de nacimiento, sexo,
raza, religión, opinión o cualquier otra
condición o circunstancia personal o
social.

2. Asimismo tiene derecho a usar
tanto el castellano como el vascuence en
sus relaciones con la Administración de
la Comunidad Foral de Navarra, en los
términos establecidos en la legislación
foral navarra reguladora del uso del vas-
cuence.
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Artículo 7. Derecho a una buena admi-
nistración.

1. Todo ciudadano tiene derecho a que
los órganos integrantes de la Administra-
ción de la Comunidad Foral de Navarra
traten sus asuntos imparcial y equitativa-
mente y dentro de un plazo razonable.

2. Este derecho incluye en particular:

a) El derecho a ser oído antes de que se
adopte una medida individual que le afecte
desfavorablemente;

b) El derecho a acceder al expediente
que le afecte, dentro del respeto de los
intereses legítimos, de la confidencialidad
y del secreto profesional y comercial;

c) La obligación que incumbe a la
Administración de la Comunidad Foral de
Navarra de motivar sus decisiones.

d) El derecho a obtener una resolución
expresa por parte de la Administración
dentro del plazo legalmente previsto.

Artículo 8. Principio de confianza
legítima y buena fe.

La Administración de la Comunidad
Foral de Navarra protegerá en todo
momento la buena fe y la confianza legíti-
ma que los ciudadanos hayan depositado
en la misma y en el comportamiento nor-
mal y ordinario que hasta entonces haya
seguido. En todo caso, la aplicación de
este principio no podrá conducir a resulta-
dos contrarios al ordenamiento jurídico.

Artículo 9. Derecho de presentación
de escritos y documentos.

1. Cualquier ciudadano tiene derecho a
presentar, previa acreditación de su identi-
dad, escritos y documentos en cualquier
registro dependiente de la Administración
de la Comunidad Foral de Navarra, así
como a obtener constancia de dicha pre-
sentación.

2. Los encargados de los registros no
podrán limitar o impedir la presentación

por razones formales o derivadas del con-
tenido del escrito. En el caso de que del
documento no se pueda extraer la informa-
ción mínima necesaria para su tramitación,
lo pondrán en conocimiento del interesado,
y si éste no subsanara la carencia, podrán
rechazar la admisión del documento,
haciéndolo constar, en su caso, en el docu-
mento en cuestión.

3. Los órganos administrativos que por
error reciban instancias, peticiones o soli-
citudes de los ciudadanos darán traslado de
las mismas al órgano o unidad que resulte
competente para conocer de dichos docu-
mentos.

4. Los ciudadanos tienen derecho a no
presentar documentos no exigidos por las
normas aplicables al procedimiento de que
se trate o que ya obren en poder de la
Administración de la Comunidad Foral. A
tal efecto, los ciudadanos podrán identifi-
car el expediente en el que se halle el
documento; pudiendo igualmente los órga-
nos competentes requerir a los interesados
con tal fin. 

Artículo 10. Principio de publicidad.

1. Los ciudadanos tienen derecho a que
la actuación de la Administración de la
Comunidad Foral de Navarra se realice
con el máximo respeto al principio de
publicidad, con objeto de garantizar la
efectividad de los derechos que la legisla-
ción atribuye a los mismos.

2. Corresponde a las Secretarías Gene-
rales Técnicas, apreciar la necesidad de
que determinados documentos, por afectar
a la intimidad de las personas, deban tener
un conocimiento y una difusión restringi-
dos de acuerdo con las exigencias de cada
procedimiento.

Artículo 11. Derecho de acceso a
expedientes administrativos, archivos y
registros.

1. Todo ciudadano tiene derecho a
acceder a los expedientes administrativos
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en tramitación en los que tenga la conside-
ración de interesado, y a los archivos y
registros administrativos en los términos
previstos en la normativa vigente.

2. El derecho de acceso conlleva el de
obtener copias o certificados de los docu-
mentos, previo pago, en su caso, de las
tasas o precios establecidos legalmente.

Artículo 12. Derecho de petición.

Cualquier ciudadano tiene el derecho
de petición ante la Administración de la
Comunidad Foral de Navarra, de acuerdo
con la Constitución Española y la Ley
Orgánica que lo regula.

Artículo 13. Acceso a los servicios
públicos.

1. Los ciudadanos tienen derecho al
acceso igualitario a los servicios públicos,
así como a un trato personalizado y ade-
cuado.

2. Los ciudadanos tienen derecho a que
la prestación de los servicios públicos se
efectúe con un nivel de calidad suficiente,
estableciéndose los modelos de gestión
innovadores que posibiliten su mejora con-
tinua y la evaluación de la calidad.

3. Cualquier ciudadano puede expresar
sugerencias, reclamaciones y quejas relati-
vas al funcionamiento de los servicios
públicos. El Gobierno de Navarra estable-
cerá reglamentariamente el procedimiento
específico para su atención o respuesta. En
defecto de este procedimiento, las sugeren-
cias, reclamaciones y quejas se deberán
tramitar conforme al procedimiento esta-
blecido en la legislación básica reguladora
del derecho de petición.

Artículo 14. Derecho de información.

1. Los ciudadanos, sin perjuicio de su
derecho de petición y de las normativas
específicas que regulen el derecho de acce-
so a la información en determinadas mate-
rias, tienen derecho a solicitar y obtener
información sobre aspectos de la actividad

administrativa que puedan incidir sobre
sus derechos, intereses legítimos y obliga-
ciones, así como sobre la utilización de los
bienes y servicios públicos, con garantía
en todo caso de la confidencialidad sobre
su identidad.

2. La Administración de la Comunidad
Foral de Navarra, cuando sea responsable
o competente del asunto de que se trate,
facilitará a los ciudadanos la información
solicitada, de manera clara y comprensible.

3. La información sobre el estado o el
contenido de los procedimientos en trami-
tación y la identificación de las autoridades
y de los funcionarios bajo cuya responsabi-
lidad se tramiten los procedimientos, sólo
podrá facilitarse a quienes tengan la condi-
ción de interesados en el procedimiento o a
sus representantes legales.

4. El Gobierno de Navarra desarrollará
reglamentariamente el ejercicio de este
derecho.

Artículo 15. Información general.

1. La Administración de la Comunidad
Foral de Navarra está obligada a:

a) Informar permanentemente y de
manera actualizada sobre la organización
propia, y sobre los principales servicios y
prestaciones públicas, así como a facilitar
toda aquella información relativa a la iden-
tificación y la localización de las diversas
unidades administrativas.

b) Ofrecer información general sobre
los procedimientos vigentes de la compe-
tencia de la Administración de la Comuni-
dad Foral.

c) Informar de los medios de impugna-
ción y de reclamación al alcance del ciuda-
dano.

2. Dichas obligaciones podrán realizar-
se, además de a través de medios docu-
mentales y materiales impresos, mediante
la utilización de medios electrónicos,
informáticos y telemáticos.
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TÍTULO III

Organización de la Administración de la

Comunidad Foral de Navarra

CAPÍTULO I

Principios generales

Artículo 16. Principios de organiza-
ción.

La Administración de la Comunidad
Foral se organizará con arreglo a los
siguientes principios:

a) Jerarquía de los órganos que la com-
ponen.

b) División funcional.

c) Desconcentración y descentraliza-
ción funcional, en su caso, para el desarro-
llo de actividades de gestión o de ejecu-
ción.

d) Economía y adecuada asignación de
los medios a los objetivos institucionales.

e) Simplicidad y claridad de la organi-
zación.

f) Coordinación entre los diversos
órganos administrativos, que asegure una
adecuada ejecución de las políticas genera-
les.

CAPÍTULO II

Estructura orgánica de la Administra-

ción de la Comunidad Foral de Navarra

Artículo 17. Órganos administrativos.

1. La Administración de la Comunidad
Foral de Navarra, en el ejercicio de su
potestad de autoorganización, podrá crear
los órganos administrativos que considere
necesarios para el ejercicio de sus compe-
tencias.

2. Cada unidad orgánica estará integra-
da por los puestos de trabajo vinculados
por las funciones que tengan atribuidas y
por una jefatura común.

3. Son órganos superiores de la Admi-
nistración de la Comunidad Foral de Nava-
rra el Gobierno de Navarra, su Presidente,
los Vicepresidentes en su caso, y los Con-
sejeros. Todos los demás órganos de la
Administración de la Comunidad Foral de
Navarra se encuentran bajo la dirección de
un órgano superior.

4. Los órganos de la Administración de
la Comunidad Foral se crearán, modifi-
carán y suprimirán de acuerdo con lo esta-
blecido en la presente Ley Foral y en la
Ley Foral que regule el Gobierno de Nava-
rra y su Presidente.

5. La creación de un órgano adminis-
trativo exigirá la delimitación de sus fun-
ciones y competencias, la determinación
de su dependencia orgánica y funcional y
la dotación de los créditos necesarios para
su puesta en marcha y funcionamiento. En
ningún caso podrán crearse órganos admi-
nistrativos que supongan duplicación de
otros ya existentes.

6. Las normas que establezcan la orga-
nización de la Administración de la Comu-
nidad Foral fijarán la estructura que se
considere imprescindible para el adecuado
ejercicio de sus competencias y deberán
distribuir éstas entre los diferentes órga-
nos, de manera que las unidades y los
puestos de trabajo se adapten con flexibili-
dad a los objetivos que, en cada momento,
les sean asignados.

7. Los directores y jefes de los órganos
son responsables de su correcto funciona-
miento y de la adecuada realización de las
funciones atribuidas a aquéllos, debiendo
ordenar a tal fin los medios humanos y
materiales integrantes de los mismos.

8. Los actos con relevancia jurídica
precisos para el ejercicio de las competen-
cias atribuidas a los órganos administrati-
vos se producen por sus titulares, sin per-
juicio de la posibilidad de delegación de
firma conforme a lo establecido en la pre-
sente Ley Foral.
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9. Para el ejercicio de competencias
propias de la Administración de la Comu-
nidad Foral de Navarra se podrán crear
órganos que funcionalmente actúen fuera
del territorio de Navarra.

Artículo 18. Adecuación de estructuras
administrativas.

1. Los titulares de los órganos adminis-
trativos son responsables de realizar o pro-
mover, de acuerdo con sus competencias,
la adecuación de las estructuras adminis-
trativas y los efectivos de personal a su
cargo a los objetivos fijados por el Gobier-
no de Navarra.

2. Los órganos específicamente compe-
tentes en materia de organización adminis-
trativa y función pública cuyas funciones
se extiendan, en estas materias, a toda la
Administración de la Comunidad Foral de
Navarra, adoptarán las medidas precisas
para adaptar la organización a los criterios
y objetivos establecidos por el Gobierno de
Navarra, de acuerdo a los recursos asigna-
dos en las Leyes Forales de Presupuestos.

Artículo 19. Estructura departamental
de la Administración de la Comunidad
Foral.

1. La Administración de la Comunidad
Foral de Navarra se estructura, de acuerdo
con el principio de división funcional, en
Departamentos, comprendiendo cada uno
de ellos uno o varios sectores funcional-
mente homogéneos de actividad adminis-
trativa de los que tenga competencia la
Comunidad Foral de Navarra.

2. La creación, modificación, agrupa-
ción y supresión de Departamentos, así
como la determinación del sector o secto-
res de la actividad administrativa a los que
se extenderá la competencia de cada uno
de ellos, corresponde al Presidente del
Gobierno de Navarra, mediante Decreto
Foral del Presidente.

Artículo 20. Los Departamentos.

1. Al frente de cada Departamento se
encuentra un Consejero, del que dependen
todos los órganos integrados o adscritos al
mismo.

2. Cada Departamento se estructura en
una o varias Direcciones Generales y en
una Secretaría General Técnica, que
depende directamente del respectivo Con-
sejero.

3. No obstante lo dispuesto en el apar-
tado anterior, podrán existir dentro de cada
Departamento otros órganos dependientes
directamente del Consejero titular del
mismo.

Artículo 21. Las Direcciones Genera-
les.

1. La Dirección General tiene como
función la dirección, la gestión y la coordi-
nación de una o de varias áreas funcional-
mente homogéneas.

2. La creación, modificación, agrupa-
ción y supresión de Direcciones Generales,
así como la determinación del área o áreas
a las que se extenderá la competencia de
cada una de ellas, corresponde al Gobierno
de Navarra, mediante Decreto Foral, a pro-
puesta del Consejero titular del respectivo
Departamento.

Artículo 22. Los Directores Generales.

1. Al frente de cada Dirección General
habrá un Director General, a quien corres-
ponden las siguientes facultades:

a) Proponer al Consejero titular del
Departamento en que se integra, los pro-
yectos, planes y programas de su Direc-
ción General, así como dirigir su ejecución
y controlar su adecuado cumplimiento.

b) Dirigir, gestionar y coordinar los
Servicios integrados en su Dirección
General y velar por su buen funcionamien-
to.
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c) Gestionar los recursos financieros y
materiales a su cargo.

d) Dictar las resoluciones que deban
adoptarse en materias que sean competen-
cia de su Departamento y estén atribuidas
a la Dirección General en su estructura
orgánica, siempre que no estén atribuidas
por esta Ley Foral a otros órganos.

e) Elevar al Consejero las propuestas
de Orden Foral que deban adoptarse en
materias que afecten a la Dirección Gene-
ral.

f) Impulsar propuestas normativas en
las materias concernientes a su Dirección
General.

g) Ejercer las competencias que el
Consejero le delegue o le desconcentre.

h) Representar al Departamento por
delegación del Consejero.

i) Ejercer las demás facultades que le
atribuyan las leyes y las disposiciones
reglamentarias.

2. Los Directores Generales serán
nombrados y cesados libremente mediante
Decreto Foral del Gobierno de Navarra, a
propuesta del titular del Departamento.
También cesarán cuando cese el Gobierno
de Navarra, continuando en funciones
hasta que se produzca el nombramiento del
nuevo responsable.

3. Las decisiones administrativas de los
Directores Generales adoptarán la forma
de Resolución, y serán firmadas por los
mismos.

4. El tratamiento de los Directores
Generales será el de Ilustrísima.

5. Las retribuciones de los Directores
Generales se fijarán en los Presupuestos
Generales de Navarra.

Artículo 23. Las Secretarías Generales
Técnicas.

1. Las Secretarías Generales Técnicas
son las unidades orgánicas horizontales de

cada Departamento, que bajo la inmediata
dependencia del Consejero titular del
mismo, ejercen las competencias que
reglamentariamente se les atribuyan en
materias comunes de índole técnica y jurí-
dica, de recursos humanos y de gestión
presupuestaria.

2. Los Secretarios Generales Técnicos,
que tendrán el rango de Director de Servi-
cio, serán nombrados y cesados por libre
designación mediante Decreto Foral del
Gobierno de Navarra, a propuesta del titu-
lar del Departamento, entre funcionarios
públicos de la Administración de la Comu-
nidad Foral.

3. Las Secretarías Generales Técnicas
informarán con carácter previo, y desde el
punto de vista jurídico, la resolución de los
recursos administrativos que se tramiten en
el Departamento.

Artículo 24. Estructura orgánica de las
Direcciones Generales y de las Secretarías
Generales Técnicas.

1. Las Direcciones Generales podrán
estructurarse en las siguientes unidades
orgánicas:

a) Servicios.

b) Secciones.

c) Negociados y otras unidades inferio-
res a las Secciones.

2. Las Secretarías Generales Técnicas
podrán estructurarse en las siguientes uni-
dades orgánicas:

a) Secciones

b) Negociados y otras unidades inferio-
res a las Secciones.

3. Los Servicios y las Secciones se cre-
arán, modificarán y suprimirán mediante
Decreto Foral aprobado por el Gobierno de
Navarra a propuesta del Consejero titular
del Departamento respectivo.

4. Los Negociados y otras unidades
inferiores a las Secciones se crearán,
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modificarán y suprimirán mediante Orden
Foral del Consejero titular del Departa-
mento en que hayan de integrarse dichas
unidades.

Artículo 25. Los Servicios.

1. Los Servicios son las unidades orgá-
nicas de carácter directivo de los Departa-
mentos a las que corresponden, además de
las competencias específicas que tengan
atribuidas, las funciones de planificación,
coordinación, dirección y control de las
secciones o unidades orgánicas de ellos
dependientes.

2. Los Servicios podrán estar integra-
dos en Direcciones Generales o depender
directamente de los Consejeros.

3. Al frente de cada Servicio habrá un
Director.

4. Los Servicios podrán organizarse en
Secciones, Negociados y otras unidades de
rango inferior al de Sección.

Artículo 26. Los Directores de Servi-
cio.

1. Los Directores de Servicio serán
nombrados y cesados por el Gobierno de
Navarra, mediante Decreto Foral, a pro-
puesta del titular del Departamento. El
nombramiento se efectuará por libre
designación entre funcionarios de la
Administración de la Comunidad Foral de
Navarra.

2. Los Directores de Servicio deberán
promover e impulsar la aplicación de los
principios de agilidad, racionalización y
simplificación de los procedimientos apli-
cables a las tareas que tengan encomenda-
das.

3. Los Directores de Servicio ejercerán,
además de las funciones citadas en el apar-
tado anterior, las que les sean desconcen-
tradas o delegadas por el Consejero o por
el Director General en las materias atribui-
das a su competencia.

Artículo 27. Secciones, Negociados y
otras unidades.

1. Las Secciones son unidades orgáni-
cas de los Servicios o de las Secretarías
Generales Técnicas a las que corresponden
las funciones de ejecución, informe y pro-
puesta al superior jerárquico de las cuestio-
nes pertenecientes al área competencial
que tienen atribuida, así como la coordina-
ción, dirección y control de las actividades
desarrolladas por los negociados o unida-
des de ellas dependientes. No obstante,
podrán existir Secciones dependientes
directamente de un Consejero o de una
Dirección General.

2. Podrán existir Negociados y otras
unidades de rango inferior al de las Seccio-
nes, a las que se atribuirán funciones de
tramitación, inventario, registro, archivo y
otras de trámite relacionadas con los asun-
tos que tengan asignados.

3. Al frente de cada Sección, de cada
Negociado y de cada unidad inferior a la
Sección, habrá un Jefe, que se nombrará y
cesará conforme a lo establecido en la
legislación sobre Función Pública de la
Comunidad Foral.

CAPÍTULO III
Órganos colegiados

Artículo 28. Naturaleza y régimen
jurídico.

1. Son órganos colegiados de la Admi-
nistración de la Comunidad Foral de Nava-
rra aquellos que se creen en el seno de la
misma, actúen integrados en ella, estén
formados por tres o más personas, y a los
que se atribuyan funciones administrativas
de deliberación, asesoramiento, propuesta,
decisión, seguimiento o control.

2. Los órganos colegiados de la Admi-
nistración de la Comunidad Foral de Nava-
rra se regirán por sus normas de funciona-
miento interno, por sus disposiciones o
convenios de creación, por las disposicio-
nes contenidas en este Capítulo, todo ello
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con respeto de la normativa básica del
régimen jurídico de las Administraciones
Públicas.

3. El Gobierno de Navarra se regirá por
lo dispuesto en la Ley Foral reguladora del
Gobierno de Navarra y de su Presidente y
normativa de desarrollo, sin que le sean de
aplicación los preceptos contenidos en el
presente Capítulo.

Artículo 29. Requisitos de creación.

1. La constitución de un órgano cole-
giado exigirá la determinación en su norma
o convenio de creación de los siguientes
extremos:

a) sus fines y objetivos;

b) la capacidad, en su caso, de resolu-
ción;

c) las funciones que se le atribuyan;

d) su integración en la estructura orgá-
nica de la Administración de la Comuni-
dad Foral de Navarra, o su dependencia
orgánica;

e) la composición y los criterios para la
designación de sus miembros, incluido su
presidente;

f) la dotación de los créditos presu-
puestarios necesarios, en su caso, para su
funcionamiento.

2. La creación, modificación y supre-
sión de órganos colegiados con funciones
de decisión, de emisión de informes pre-
ceptivos, o de seguimiento o control de
otros órganos de la Administración de la
Comunidad Foral de Navarra exigirá Ley
Foral o Decreto Foral del Gobierno de
Navarra.

Artículo 30. Miembros y composición.

1. Son miembros del órgano colegiado
el Presidente, el Vicepresidente o Vicepre-
sidentes de existir y por su orden, los voca-
les y, en su caso, el Secretario.

2. En los órganos colegiados de la
Administración de la Comunidad Foral de
Navarra podrán existir representantes de
otras Administraciones Públicas y de orga-
nizaciones representativas de intereses
sociales, así como otros miembros a título
individual. Su participación requerirá su
aceptación voluntaria, que una norma apli-
cable a dichas Administraciones u organi-
zaciones así lo determine, o que un conve-
nio así lo establezca.

3. El instrumento de creación del órga-
no colegiado determinará, teniendo en
cuenta sus funciones, la participación en el
mismo de organizaciones representativas
de intereses colectivos o de otros miem-
bros en quienes concurran condiciones de
cualificada experiencia o conocimiento.

Artículo 31. Funciones del Presidente.

1. En todo órgano colegiado existirá un
Presidente al que le corresponderá:

a) Ostentar la representación del órga-
no.

b) Acordar la convocatoria de las
sesiones ordinarias y extraordinarias y la
fijación del orden del día.

c) Presidir las sesiones, moderar el
desarrollo de los debates y suspenderlos
por causas justificadas.

d) Dirimir con su voto los empates a
efectos de adoptar acuerdos.

e) Visar las actas y certificaciones de
los acuerdos del órgano.

f) Ejercer cuantas otras funciones sean
inherentes a su condición de Presidente del
órgano.

2. En casos de vacante, ausencia, enfer-
medad u otra causa justificada, el Presi-
dente será sustituido por el Vicepresidente
que corresponda o, en su defecto, por el
miembro del órgano colegiado que, perte-
neciendo a la Administración de la Comu-
nidad Foral o subsidiariamente a cualquier
otra Administración pública, tenga mayor
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jerarquía, antigüedad y edad, por este
orden, de entre sus componentes. La jerar-
quía y antigüedad se entenderán referidas
al propio órgano.

Artículo 32. Facultades y funciones de
los miembros.

1. En cada órgano colegiado corres-
ponde a sus miembros:

a) Recibir, con la antelación necesaria,
la convocatoria conteniendo el orden del
día de las reuniones.

b) Participar en los debates de las
sesiones.

c) Ejercer su derecho al voto y formu-
lar su voto particular, así como expresar el
sentido de su voto y los motivos que lo
justifican. No podrán abstenerse en las
votaciones quienes por su cualidad de
autoridades o personal al servicio de la
Administración de la Comunidad Foral,
tengan la condición de miembros de órga-
nos colegiados.

d) Formular ruegos y preguntas.

e) Obtener, con la antelación necesaria,
la información precisa para cumplir las
funciones asignadas, incluida la correspon-
diente a los asuntos del orden del día.

f) Cuantas otras funciones sean inhe-
rentes a su condición.

2. En casos de ausencia, enfermedad o
cualquier otra causa justificada, los vocales
titulares del órgano colegiado serán susti-
tuidos por sus suplentes, si los hubiera.

Artículo 33. Funciones del Secretario.

1. Los órganos colegiados tendrán un
Secretario, que podrá ser un miembro del
propio órgano o una persona al servicio de
la Administración de la Comunidad Foral
de Navarra, debiendo así concretarse en el
instrumento de creación de cada órgano
colegiado.

2. Corresponde al Secretario del órga-
no colegiado:

a) Asistir a las reuniones con voz y
voto si es miembro del órgano, o con voz y
sin voto si no lo es.

b) Efectuar la convocatoria de las
sesiones del órgano por orden de su Presi-
dente, así como las citaciones a los miem-
bros del mismo.

c) Recibir los actos de comunicación
de los miembros con el órgano y, por
tanto, las notificaciones, peticiones de
datos, rectificaciones o cualquiera otra
clase de escritos de los que deba tener
conocimiento.

d) Preparar el despacho de los asuntos,
redactar y autorizar las actas de las sesio-
nes.

e) Expedir certificaciones de las con-
sultas, dictámenes y acuerdos aprobados.

f) Si es miembro del órgano colegiado,
ejercer aquellos derechos que como tal le
correspondan.

g) Cuantas otras funciones sean inhe-
rentes a su condición de Secretario.

3. En casos de vacante, ausencia, enfer-
medad u otra causa justificada, el Secreta-
rio será sustituido por el miembro del
órgano colegiado que, perteneciendo a la
Administración de la Comunidad Foral o
subsidiariamente a cualquier otra Adminis-
tración pública, tenga menor jerarquía,
antigüedad y edad, por este orden. La
jerarquía y antigüedad se entenderán refe-
ridas al propio órgano.

Artículo 34. Actas.

1. En el acta de cada sesión que celebre
el órgano colegiado figurarán los acuerdos
adoptados.

2. Asimismo, y a solicitud de los res-
pectivos miembros del órgano colegiado,
se hará constar en el acta el voto contrario
al acuerdo adoptado, su abstención y los
motivos que la justifiquen o la explicación
de su voto favorable.
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3. Cualquier miembro del órgano cole-
giado tiene derecho a solicitar la transcrip-
ción íntegra de su intervención o propues-
ta, siempre que aporte en el acto, o en un
plazo prudencial que señale el Presidente,
el texto que se corresponda fielmente con
su intervención, haciéndose así constar en
el acta o uniéndose copia a la misma.

4. Los miembros que discrepen del
acuerdo mayoritario podrán formular voto
particular por escrito en un plazo pruden-
cial que señale el Presidente, que se incor-
porará al texto aprobado.

5. Las actas se aprobarán en la misma o
en la siguiente sesión, pudiendo no obstan-
te, remitir el Secretario certificación sobre
los acuerdos que se hayan adoptado, sin
perjuicio de la ulterior aprobación del acta,
haciendo constar expresamente tal circuns-
tancia.

CAPÍTULO IV
Competencias de los

órganos administrativos

Artículo 35. Ejercicio e irrenunciabili-
dad de la competencia.

1. El ejercicio de las competencias
administrativas corresponderá a los órga-
nos de la Administración de la Comunidad
Foral de Navarra a los que se atribuya,
siendo las mismas irrenunciables, sin per-
juicio de los supuestos regulados en los
siguientes artículos.

2. Cuando se atribuya una competencia
genéricamente a la Administración de la
Comunidad Foral y no se especifique el
Departamento que deba ejercerla, éste se
determinará por razón de la materia; y si
no puede entenderse atribuida a un Depar-
tamento concreto, se entenderá atribuida al
Departamento que tenga la competencia de
Presidencia.

3. Cuando se atribuya una competencia
genéricamente a un Departamento de la
Administración de la Comunidad Foral y
no se especifique el órgano que deba ejer-

cerla, el mismo se determinará dentro de la
estructura orgánica del Departamento; y si
no puede entenderse atribuida a un órgano
concreto, se entiende que corresponde al
Director de Servicio correspondiente por
razón de la materia.

4. Los órganos y entidades que inte-
gran la Administración de la Comunidad
Foral de Navarra extienden su competen-
cia a todo el territorio de la Comunidad
Foral, salvo indicación en contrario de las
normas que les son aplicables.

5. La titularidad y el ejercicio de las
competencias atribuidas a los órganos
administrativos podrán ser desconcentra-
das en otros jerárquicamente dependientes
de aquéllos en los términos y con los
requisitos que prevean las propias normas
de atribución de las competencias.

Artículo 36. Delegación interorgánica
de competencias.

1. El ejercicio de las competencias pro-
pias de los órganos de la Administración
de la Comunidad Foral de Navarra podrá
ser delegado en otros de igual o inferior
rango, aunque no sean jerárquicamente
dependientes, salvo disposición en contra-
rio.

2. No son delegables las competencias
relativas a:

a) Los asuntos que deban someterse a
la aprobación del Gobierno de Navarra.

b) La aprobación de disposiciones de
carácter general.

c) Los asuntos que se refieran a las
relaciones con Instituciones u otras Admi-
nistraciones Públicas.

d) La revisión de oficio de los actos
nulos y la declaración de lesividad de los
actos anulables en los órganos que hayan
dictado dichos actos.

e) La revocación de los actos de grava-
men o desfavorables.

LEYES FORALES 19

239



f) La resolución de recursos en los
órganos que hayan dictado los actos recu-
rridos.

g) Las materias en que así se determine
por una norma con rango de Ley Foral.

3. Las competencias ejercidas por dele-
gación de otro órgano no se pueden dele-
gar, salvo autorización legal expresa. Tam-
poco puede delegarse la competencia para
resolver un expediente cuando se haya
emitido con anterioridad un dictamen pre-
ceptivo por el órgano consultivo corres-
pondiente.

4. La delegación de competencias, así
como su revocación, que podrán ejercitarse
en cualquier momento, se aprobarán por el
órgano delegante, y se publicarán en el
“Boletín Oficial de Navarra”.

5. La delegación de competencias atri-
buidas a órganos colegiados, para cuyo
ejercicio ordinario se requiera un quórum
especial, deberá adoptarse observando, en
todo caso, dicho quórum.

6. Los actos y resoluciones administra-
tivas que se dicten por delegación indi-
carán expresamente esta circunstancia y se
considerarán, a todos los efectos, dictadas
por el órgano delegante.

Artículo 37. Delegación a favor de
organismos públicos.

1. En los términos previstos en el artí-
culo anterior, los Consejeros del Gobierno
de Navarra podrán delegar el ejercicio de
sus competencias en los órganos de los
organismos públicos adscritos a su Depar-
tamento, siempre que este ejercicio sea
compatible con el objeto y las finalidades
del ente.

2. Para la eficacia de la delegación será
necesaria la aceptación previa por parte del
organismo a cuyo favor se hace la delega-
ción.

Artículo 38. Avocación.

Los órganos de la Administración de la
Comunidad Foral de Navarra podrán, en
cualquier momento, avocar para sí el cono-
cimiento de un asunto cuya resolución
corresponda, ordinariamente o por delega-
ción, a sus órganos administrativos depen-
dientes.

Artículo 39. Encomienda de gestión.

1. Los órganos de la Administración de
la Comunidad Foral de Navarra podrán
encomendar a otros órganos la realización
de actividades de carácter material, técnico
o de servicios de su competencia, por razo-
nes de eficacia o cuando no posean los
medios técnicos idóneos para su desem-
peño, con arreglo a lo dispuesto en los
apartados siguientes.

2. La encomienda de gestión a un órga-
no perteneciente al mismo Departamento
que el órgano encomendante, o a un orga-
nismo público dependiente del mismo, pre-
cisará de la autorización del Consejero
correspondiente.

3. La encomienda de gestión a un órga-
no administrativo de distinto Departamen-
to de aquél al que pertenezca el órgano
encomendante, o la efectuada en favor de
un organismo público dependiente de otro
Departamento de la Administración de la
Comunidad Foral, precisará de autoriza-
ción de los respectivos Consejeros.

4. La encomienda de gestión a un órga-
no o un organismo público de otra Admi-
nistración Pública y la efectuada por un
órgano o un organismo de otra Administra-
ción Pública en favor de un órgano o un
organismo de la Administración de la
Comunidad Foral se formalizará mediante
la firma de un convenio, una vez compro-
bada la existencia de créditos presupuesta-
rios suficientes.

5. La autorización de la encomienda de
gestión o el convenio en el que ésta se for-
malice, según los casos, contendrá el régi-
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men jurídico de la encomienda, con men-
ción expresa de la actividad o actividades a
las que afecte, plazo de vigencia, naturaleza
y alcance de la gestión encomendada y
obligaciones que asuman el órgano o la
entidad encomendados y, en su caso, la
Administración de la Comunidad Foral,
debiendo publicarse íntegramente, para su
eficacia, en el “Boletín Oficial de Navarra”.

Artículo 40. Delegación de firma.

1. Los Consejeros podrán, en las mate-
rias de su competencia y dentro de los
límites establecidos en los apartados 2 y 3
del artículo 36 de la presente Ley Foral,
delegar la firma de sus resoluciones y
actos administrativos en los titulares de los
órganos administrativos que dependan de
ellos.

2. Los titulares de los restantes órganos
podrán, con sujeción a los mismos límites
señalados en el apartado anterior, delegar
su firma en los órganos o unidades admi-
nistrativas que dependan de ellos, con la
autorización de su superior jerárquico.

3. La delegación de firma no exigirá su
publicación.

Artículo 41. Suplencia.

1. La suplencia y sustitución del Presi-
dente, Vicepresidentes y Consejeros del
Gobierno de Navarra se regirá por lo dis-
puesto en la Ley Foral reguladora del
Gobierno de Navarra y de su Presidente y
normativa de desarrollo.

2. El titular de cada Departamento
designará mediante Orden Foral a quien
deba suplir temporalmente a los Directores
Generales y al Secretario General Técnico,
así como a los titulares de otros órganos
administrativos directamente dependientes
de él, en casos de vacante, ausencia, enfer-
medad o impedimento personal de los mis-
mos.

3. La designación para la suplencia de
los Directores de Servicio, Jefes de Sec-
ción y de Negociado y de otras unidades

inferiores competerá al órgano del que
dependan jerárquicamente, en el supuesto
de que no exista previsión normativa
específica al respecto.

4. Las suplencias podrán establecerse
para un ámbito general o para un ámbito
específico, y también para supuestos con-
cretos.

5. Podrán coexistir simultáneamente
distintas suplencias de un mismo titular, y
en este caso se entenderá que la de ámbito
específico prevalece sobre la de ámbito
general, y que ambas pueden quedar en
suspenso si se establece una para un
supuesto concreto.

6. La designación de suplentes se
publicará en el “Boletín Oficial de Nava-
rra”, salvo las que se establezcan para
supuestos concretos.

Artículo 42. Instrucciones y órdenes
de servicio.

1. Los órganos de la Administración de
la Comunidad Foral de Navarra podrán
dirigir las actividades de los jerárquica-
mente dependientes mediante instruccio-
nes y órdenes de servicio, que, en su caso,
podrán publicarse en el Boletín Oficial de
Navarra.

2. El incumplimiento de las instruccio-
nes u órdenes de servicio no afecta por sí
solo a la validez de los actos dictados por
los órganos administrativos, sin perjuicio
de la responsabilidad disciplinaria en que
en su caso se pueda incurrir.

Artículo 43. Conflictos de atribucio-
nes.

1. Los conflictos de atribuciones que se
susciten entre los Departamentos de la
Administración de la Comunidad Foral
serán resueltos por el Presidente del
Gobierno de Navarra.

2. Los conflictos de atribuciones que se
planteen entre órganos de un Departamen-
to que no estén relacionados jerárquica-
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mente serán resueltos por el superior jerár-
quico común.

TÍTULO IV

Actuación de la Administración de la

Comunidad Foral de Navarra

CAPÍTULO I

Disposiciones generales sobre el

procedimiento administrativo

Artículo 44. Informatización y simpli-
ficación de procedimientos. 

1. La tramitación de los expedientes
administrativos se apoyará en la utilización
de medios electrónicos, informáticos y
telemáticos, con respeto de las garantías y
cumplimiento de los requisitos previstos
en cada caso por el ordenamiento jurídico.

2. La actividad material de gestión,
referida al funcionamiento interno y a la
comunicación entre unidades, se regirá por
las instrucciones y órdenes de servicio dic-
tadas por los órganos competentes.

3. Los Departamentos y organismos
públicos procederán a la racionalización y
actualización periódica de los procedi-
mientos administrativos.

Artículo 45. Efectos de la presentación
de solicitudes y documentos.

La presentación de solicitudes y docu-
mentos, de acuerdo con lo previsto en la
legislación básica del procedimiento admi-
nistrativo común, producirá efectos con
relación al cumplimiento de los plazos por
los ciudadanos. No obstante, el cómputo
del plazo establecido para resolver y notifi-
car empezará a computarse desde la fecha
de entrada en el registro del órgano com-
petente para su tramitación, sin que en
ningún caso, y a tales efectos, pueda
demorarse el inicio del cómputo de dicho
plazo más de diez días hábiles desde la
entrada de la solicitud o documento en un
registro oficial de la Administración de la
Comunidad Foral.

Artículo 46. Incorporación de infor-
mes a los procedimientos.

El Gobierno de Navarra, al regular los
diferentes procedimientos administrativos
o al establecer la estructura orgánica,
podrá, en cada caso, establecer por Decreto
Foral la necesidad de emisión de informes
con carácter preceptivo.

Artículo 47. Duración de los procedi-
mientos.

1. Los plazos máximos para dictar y
notificar la resolución expresa en los pro-
cedimientos de competencia de la Admi-
nistración de la Comunidad Foral de Nava-
rra serán los que fije la norma reguladora
del procedimiento correspondiente y no
podrán exceder de seis meses, salvo que
una Ley o Ley Foral establezca uno más
amplio o así se prevea en la normativa
comunitaria europea.

2. Cuando las normas reguladoras de
los procedimientos no fijen el plazo máxi-
mo para dictar y notificar la resolución
expresa, éste será de tres meses.

Artículo 48. Tramitación y custodia de
los expedientes.

1. La tramitación de los procedimien-
tos y la custodia de los expedientes corres-
ponde al órgano responsable del procedi-
miento, que puede identificar, en su caso,
al instructor correspondiente.

2. El órgano responsable de la tramita-
ción del procedimiento hará constar debi-
damente las actuaciones que los interesa-
dos lleven a cabo ante la Administración, o
las que realice él mismo, que sean de
interés para la tramitación del expediente.

CAPÍTULO II

Actos administrativos

Artículo 49. Resoluciones.

Adoptarán la forma de Resoluciones
los actos administrativos de los Directores
Generales, de los Secretarios Generales
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Técnicos y, en su caso, de los Directores
de Servicio y de los órganos colegiados
cuando estos últimos, según su norma o
disposición de creación, tengan capacidad
resolutoria. La misma forma adoptarán los
actos administrativos dictados por delega-
ción por otros órganos.

Artículo 50. Inderogabilidad singular
de los reglamentos. 

Las resoluciones administrativas de
carácter particular no podrán vulnerar lo
establecido en una disposición administra-
tiva de carácter general, aunque aquéllas
procedan de órganos que tengan igual o
superior rango a los órganos que aprueben
éstas.

Artículo 51. De la ejecución de los
actos administrativos. 

1. Las medidas de ejecución previstas
en los acuerdos y las resoluciones deberán
ser ordenadas por el mismo órgano que las
hubiera dictado.

2. El procedimiento para la ejecución
forzosa se llevará a efecto por los órganos
que tengan atribuida esta competencia por
razón de la especialidad del procedimiento,
y en su defecto por el Departamento com-
petente por razón de la materia objeto del
acto, sin perjuicio de la aplicación de los
preceptos contenidos en la legislación
básica sobre régimen jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y procedimiento
administrativo común. 

CAPÍTULO III

Revisión de los actos

en vía administrativa

Artículo 52. Anulación, revisión y
revocación de actos y disposiciones.

La anulación, revisión y revocación de
los actos y disposiciones en vía administra-
tiva se regirá por lo establecido en la nor-
mativa básica del régimen jurídico de las
Administraciones Públicas y del procedi-
miento administrativo común, con las

especialidades propias derivadas de la
organización de la Administración de la
Comunidad Foral de Navarra que se regu-
lan en la presente Ley Foral.

Sección 1.ª

Revisión de oficio de los

actos administrativos

Artículo 53. Revisión de actos y dis-
posiciones nulos.

1. Los procedimientos de revisión de
disposiciones y actos nulos de la Adminis-
tración de la Comunidad Foral de Navarra
se iniciarán por el órgano autor de la actua-
ción nula, y serán resueltos por el Conseje-
ro titular del Departamento al que perte-
nezca dicho órgano, salvo que provenga
del Gobierno de Navarra, en cuyo caso
corresponderá a éste último su resolución.

2. Los Consejeros serán los órganos
competentes para la resolución de los pro-
cedimientos de revisión de oficio de las
disposiciones y actos dictados por los
órganos de dirección de los organismos
públicos adscritos a sus respectivos Depar-
tamentos.

3. La declaración de nulidad requerirá
dictamen previo y favorable del Consejo
de Navarra.

Artículo 54. Declaración de lesividad
de actos anulables.

1. Los procedimientos para la declara-
ción de lesividad de los actos anulables de
la Administración de la Comunidad Foral
de Navarra los iniciará el órgano autor del
acto.

2. La competencia para declarar la lesi-
vidad de los actos anulables corresponderá
al Consejero titular del Departamento al
que pertenezca el órgano que hubiera dic-
tado el acto, salvo que el mismo provenga
del Gobierno de Navarra, en cuyo caso
corresponderá a éste último tal declara-
ción.
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3. Los Consejeros serán los órganos
competentes para declarar la lesividad de
los actos anulables dictados por los órga-
nos de dirección de los organismos públi-
cos adscritos a su Departamento.

Artículo 55. Revocación de actos
administrativos y rectificación de errores
materiales o aritméticos.

1. La revocación de los actos de grava-
men o desfavorables y la rectificación de
los errores materiales, aritméticos y de
hecho en actos y disposiciones administra-
tivas corresponderá al órgano que hubiera
dictado el acto o la disposición.

2. La rectificación de errores deberá
especificar, en su caso, los efectos jurídi-
cos que de ella se deriven, y se deberá
notificar o publicar preceptivamente cuan-
do se refiera a actos que hayan sido objeto
de notificación o publicación.

3. Las erratas en el texto publicado,
respecto del texto recibido, en el “Boletín
Oficial de Navarra”, podrán ser corregidas
por el órgano encargado del Boletín,
comunicándolo previamente al órgano del
cual haya emanado el acto o la disposición
objeto de corrección.

Sección 2.ª

Recursos administrativos

Artículo 56. Fin de la vía administrati-
va.

1. En la Administración de la Comuni-
dad Foral de Navarra ponen fin a la vía
administrativa los actos y resoluciones
siguientes:

a) Los del Gobierno de Navarra y de su
Presidente.

b) Los de los Consejeros, cuando una
norma de rango legal o reglamentario así
lo establezca.

c) Los de otros órganos, organismos y
autoridades cuando actúen por delegación

de otro órgano cuya actuación ponga fin a
la vía administrativa.

d) Los de otros órganos, organismos y
autoridades cuando una norma de rango
legal o reglamentario así lo establezca.

e) Los actos resolutorios de un recurso
de alzada, cualquiera que sea el órgano que
los resuelva.

f) Las resoluciones de los procedimien-
tos de impugnación o reclamación a los
que se refiere el artículo 60 de esta Ley
Foral.

g) Los acuerdos, pactos, convenios o
contratos que tengan la condición de finali-
zadores de los procedimientos previstos en
las normas básicas del régimen jurídico.

2. Los actos y las resoluciones emana-
das de órganos colegiados, excepto los del
Gobierno de Navarra, se considerarán a
efectos de los recursos oportunos, como
dictados por su presidente.

3. Los actos de los órganos directivos
de los organismos públicos no agotarán la
vía administrativa, salvo que una ley foral
o su norma de creación establezcan lo con-
trario.

Artículo 57. Recurso de alzada.

1. Las resoluciones de la Administra-
ción de la Comunidad Foral de Navarra
que no agoten la vía administrativa, así
como los actos de trámite que decidan
directa o indirectamente el fondo del asun-
to, determinen la imposibilidad de conti-
nuar el procedimiento o produzcan inde-
fensión o perjuicio irreparable a derechos o
intereses legítimos, serán susceptibles de
recurso de alzada.

2. A los efectos de la interposición del
recurso de alzada tendrán la consideración
de órgano superior jerárquico:

a) El Gobierno de Navarra respecto de
los actos de los Consejeros.
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b) Los Consejeros respecto de los actos
de los Directores Generales y de los Secre-
tarios Generales Técnicos, así como res-
pecto de los actos de los demás órganos
del Departamento directamente dependien-
tes de ellos, con excepción de lo dispuesto
en la letra c).

c) El Consejero titular del Departa-
mento competente en materia de función
pública, respecto de todos los actos dicta-
dos en dicha materia por cualquier órgano
de la Administración de la Comunidad
Foral de rango inferior al de Consejero o
de los organismos públicos de ella depen-
dientes.

d) Los Directores Generales respecto
de los actos de las unidades orgánicas de
ellos respectivamente dependientes.

e) Los que determinen las respectivas
disposiciones de estructura orgánica, res-
pecto del resto de órganos administrativos
de la Administración de la Comunidad
Foral.

3. Contra los actos y resoluciones ema-
nadas de los tribunales y órganos de selec-
ción del personal al servicio de la Admi-
nistración de la Comunidad Foral de
Navarra podrá interponerse recurso de
alzada ante la autoridad u órgano que haya
nombrado al presidente de los mismos, que
a los efectos de la interposición del recurso
tendrá la consideración de órgano superior
jerárquico.

4. Los actos y resoluciones de los órga-
nos directivos de los organismos públicos
dependientes de la Administración de la
Comunidad Foral podrán ser objeto de
recurso de alzada ante el titular del Depar-
tamento o de la Dirección General al que
estén adscritos, que a los efectos de la
interposición del recurso tendrá la conside-
ración de órgano superior jerárquico, cuan-
do no agoten la vía administrativa, salvo lo
dispuesto en la letra c) del apartado 2 de
este artículo.

Artículo 58. Recurso potestativo de
reposición.

1. Cabrá la interposición potestativa
del recurso de reposición ante el mismo
órgano que los hubiera dictado contra los
actos y resoluciones administrativas que
pongan fin a la vía administrativa, con la
única salvedad señalada en el apartado
siguiente del presente artículo.

2. En ningún caso se podrá interponer
recurso de reposición contra la resolución
de un recurso de alzada o de un recurso de
reposición.

Artículo 59. Recurso extraordinario de
revisión.

Los actos y las resoluciones de la
Administración de la Comunidad Foral de
Navarra que sean firmes en vía administra-
tiva serán susceptibles de ser impugnados
mediante el recurso extraordinario de revi-
sión, cuando se den las circunstancias que
establece la legislación básica estatal, ante
el órgano administrativo que dictó el acto
o la resolución recurrida, que también será
el competente para resolverlo.

Artículo 60. Sustitución de los recur-
sos administrativos.

1. El recurso de alzada y el de reposi-
ción podrán ser sustituidos en la Adminis-
tración de la Comunidad Foral de Navarra
por otros procedimientos de impugnación
o de reclamación, de conciliación, de
mediación y de arbitraje, ante órganos
colegiados o comisiones específicas que
no estén sometidos a instrucciones jerár-
quicas.

2. La sustitución únicamente podrá lle-
varse a cabo por ley foral, en supuestos o
en ámbitos sectoriales determinados cuan-
do la especificidad de la materia así lo jus-
tifique.

3. La resolución de los procedimientos
de sustitución de los recursos administrati-
vos deja expedita la vía contencioso-admi-
nistrativa.

LEYES FORALES 19

245



CAPÍTULO IV

Reclamaciones previas al ejercicio de las

acciones civiles y laborales

Artículo 61. Reclamaciones adminis-
trativas previas.

1. Las reclamaciones previas al ejerci-
cio de las acciones civiles y laborales se
regirán por lo establecido en la normativa
básica de régimen jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y de procedimiento
administrativo común, con las especialida-
des propias derivadas de la organización
de la Administración de la Comunidad
Foral de Navarra que se regulan en la pre-
sente Ley Foral.

2. Las reclamaciones administrativas
previas a la vía judicial civil serán resuel-
tas por el Consejero competente por razón
de la materia objeto de reclamación.

3. Las reclamaciones administrativas
previas a la vía judicial laboral serán
resueltas por el Consejero titular del
Departamento al que pertenezca el órgano
que hubiera dictado el acto objeto de recla-
mación, salvo las reclamaciones en materia
de personal, que lo serán por el Consejero
titular del Departamento competente en
materia de función pública, previo informe
preceptivo del órgano del que dependa en
cada caso el centro de trabajo respecto del
que se reclama.

TÍTULO V

Potestad sancionadora de la

Administración de la

Comunidad Foral de Navarra

CAPÍTULO I

Competencia

Artículo 62. Competencia para el ejer-
cicio de la potestad sancionadora.

1. El ejercicio de la potestad sanciona-
dora en la Administración de la Comuni-
dad Foral de Navarra corresponderá a los
órganos que la tengan atribuida expresa-

mente por disposición de rango legal o
reglamentario. En defecto de atribución
expresa, la competencia para el inicio y la
resolución del procedimiento sancionador
corresponderá al Consejero competente
por razón de la materia.

2. En los supuestos en que unos mis-
mos hechos sean susceptibles de ser cons-
titutivos de diversas infracciones compati-
bles entre sí y proceda imponer varias
sanciones, corresponderá en todo caso la
competencia para sancionar todas ellas al
órgano que sea competente para sancionar
la de mayor gravedad, siempre que por
razón de la materia sea competente para
imponer también la inferior; y no siéndolo,
la competencia corresponderá al superior
jerárquico común.

3. En defecto de previsiones de descon-
centración en las normas de atribución de
competencias sancionadoras, mediante una
disposición administrativa de carácter
general se podrá desconcentrar la titulari-
dad y el ejercicio de las competencias san-
cionadoras en órganos jerárquicamente
dependientes de aquellos que las tengan
atribuidas. La desconcentración deberá ser
publicada en el Boletín Oficial de Navarra.
Los órganos en que se hayan desconcentra-
do competencias no podrán desconcentrar
éstas a su vez.

CAPÍTULO II

Procedimiento administrativo

sancionador

Artículo 63. Ámbito de aplicación.

1. En defecto de una disposición de
rango legal o reglamentario que establezca
un procedimiento administrativo sanciona-
dor específico, la imposición de sanciones
por la Administración de la Comunidad
Foral de Navarra en las materias de su
competencia se ajustará a lo establecido en
este Título.

2. El procedimiento previsto en el pre-
sente Título tendrá carácter supletorio res-
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pecto de los procedimientos más específi-
cos.

3. Las disposiciones de este Título no
son de aplicación al ejercicio por la Admi-
nistración de la Comunidad Foral de Nava-
rra de su potestad disciplinaria respecto del
personal a su servicio y de quienes estén
vinculados a ella por una relación contrac-
tual.

Artículo 64. Actuaciones previas.

1. Con carácter previo a la iniciación
del expediente sancionador, el órgano
competente para el inicio podrá ordenar la
apertura de un período de información pre-
via para el esclarecimiento de los hechos,
con el fin de conocer las circunstancias del
caso concreto y la conveniencia o no de
iniciar el procedimiento.

2. La información previa podrá tener
carácter reservado y su duración no supe-
rará el plazo de un mes, salvo que se
acuerde expresamente su prórroga por otro
u otros plazos determinados.

3. No se considerará iniciado el proce-
dimiento sancionador por las actuaciones
de inspección o control, ni por los actos o
documentos en que se plasmen, por la veri-
ficación de análisis o controles por la
Administración, ni por las actuaciones pre-
vias a que se refiere el apartado anterior.

Artículo 65. Medidas provisionales.

1. El órgano competente para resolver
podrá adoptar, en cualquier momento,
mediante acuerdo motivado, las medidas
de carácter provisional que resulten nece-
sarias para asegurar la eficacia de la reso-
lución que pudiera recaer, el buen fin del
procedimiento, la defensa de los intereses
generales, evitar el mantenimiento de los
efectos de la infracción y, en todo caso,
para asegurar el cumplimiento de la legali-
dad.

2. El órgano competente para iniciar el
procedimiento podrá adoptar, mediante
acuerdo motivado, las medidas provisiona-

les que resulten necesarias cuando así
venga exigido por razones de urgencia ina-
plazable.

3. Las medidas de carácter provisional
podrán consistir en la suspensión total o
parcial de actividades, la clausura temporal
de centros, servicios, establecimientos o
instalaciones, la prestación de fianzas, así
como en la retirada de productos o suspen-
sión temporal de servicios por razones de
sanidad, higiene o seguridad, y en las
demás previstas en las correspondientes
normas específicas.

4. Las medidas provisionales deberán
ajustarse en todo caso en intensidad y pro-
porcionalidad a las necesidades y objetivos
que se pretendan garantizar en cada
supuesto concreto.

5. Previamente a la adopción de la
resolución que establezca las medidas pro-
visionales, se dará audiencia al interesado
por un período mínimo de cinco días hábi-
les, salvo necesidad perentoria de adoptar
tal decisión sin la citada audiencia, que
será apreciada motivadamente por el órga-
no competente, debiendo ser en tal caso
ratificada la medida cautelar adoptada tras
la audiencia posterior al interesado por el
mismo plazo, a contar desde la adopción
de la medida.

Artículo 66. Iniciación del procedi-
miento sancionador.

1. Los procedimientos sancionadores
se iniciarán siempre de oficio, por acuerdo
del órgano competente, bien por propia
iniciativa o como consecuencia de orden
superior, petición razonada de otros órga-
nos o denuncia.

2. El acuerdo de iniciación se formali-
zará con el contenido mínimo siguiente:

a) Identificación de la persona o perso-
nas presuntamente responsables.

b) Los hechos sucintamente expuestos
que motivan la incoación del procedimien-
to, su posible calificación y las sanciones
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que pudieran corresponder, sin perjuicio de
lo que resulte de la instrucción.

c) Instructor y, en su caso, Secretario
del procedimiento, con expresa indicación
del régimen de recusación de los mismos.

d) Órgano competente para la resolu-
ción del expediente y norma que le atribu-
ya tal competencia, indicando la posibili-
dad de que el presunto responsable pueda
reconocer voluntariamente su responsabili-
dad, con los efectos previstos en el artículo
68.

e) Medidas de carácter provisional que
se hayan acordado por el órgano compe-
tente para iniciar el procedimiento sancio-
nador, sin perjuicio de las que se puedan
adoptar durante el mismo de conformidad
con el artículo anterior.

f) Indicación del derecho a formular
alegaciones y a la audiencia en el procedi-
miento y de los plazos para su ejercicio.

g) Plazo máximo para resolver el pro-
cedimiento.

3. El acuerdo de iniciación se comuni-
cará al instructor, con traslado de cuantas
actuaciones existan al respecto, y se notifi-
cará al denunciante, en su caso, y a los
interesados, entendiendo en todo caso por
tal al presunto infractor.

4. En la notificación se advertirá a los
interesados que, de no efectuar alegaciones
sobre el contenido de la iniciación del pro-
cedimiento en el plazo previsto, la inicia-
ción podrá ser considerada propuesta de
resolución cuando contenga un pronuncia-
miento preciso acerca de la responsabili-
dad imputada.

Artículo 67. Alegaciones.

1. Los interesados dispondrán de un
plazo de quince días para aportar cuantas
alegaciones, documentos o informaciones
estimen convenientes y, en su caso, propo-
ner prueba concretando los medios de que
pretendan valerse. En la notificación de la

iniciación del procedimiento se indicará a
los interesados dicho plazo.

2. Cursada la notificación a que se
refiere el punto anterior, el instructor del
procedimiento realizará de oficio cuantas
actuaciones resulten necesarias para el
examen de los hechos, recabando los datos
e informaciones que sean relevantes para
determinar, en su caso, la existencia de
responsabilidades susceptibles de sanción.

3. Si como consecuencia de la instruc-
ción del procedimiento resultase modifica-
da la determinación inicial de los hechos,
de su posible calificación, de las sanciones
imponibles o de las responsabilidades sus-
ceptibles de sanción, se notificará todo ello
al presunto infractor en la propuesta de
resolución.

Artículo 68. Reconocimiento volunta-
rio de la responsabilidad.

Si el presunto infractor reconociera
voluntariamente su responsabilidad, el ins-
tructor elevará el expediente al órgano
competente para la imposición de la san-
ción, para su resolución, sin perjuicio de
que pueda continuar su tramitación si hay
indicios razonables de fraude o encubri-
miento de otras personas o entidades o si la
cuestión suscitada por la incoación del pro-
cedimiento entrañase interés general.

Artículo 69. Prueba.

1. Recibidas las alegaciones o transcu-
rrido el plazo señalado para su presenta-
ción, el instructor podrá acordar la apertura
de un período de prueba por un plazo no
superior a treinta días ni inferior a diez
días.

2. Se practicarán de oficio o se admi-
tirán a propuesta del presunto responsable
cuantas pruebas sean adecuadas para la
determinación de los hechos y de las posi-
bles responsabilidades, y sólo se podrán
rechazar las que se declaren improcedentes
al no poder alterar, dada su relación con
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los hechos, la resolución final en favor del
presunto responsable.

3. Los hechos constatados por funcio-
narios a los que se reconoce la condición
de autoridad, y que se formalicen en docu-
mento público observando los requisitos
legales pertinentes, tendrán valor probato-
rio, sin perjuicio de las pruebas que en
defensa de los respectivos derechos o inte-
reses puedan señalar o aportar los propios
ciudadanos.

4. Las pruebas técnicas y los análisis
contradictorios o dirimentes propuestos
por los interesados interrumpirán, desde
que se solicitan, y mientras se realizan y se
incorporan sus resultados al expediente, el
cómputo del plazo para resolver el proce-
dimiento.

5. Cuando la valoración de las pruebas
practicadas pueda constituir el fundamento
básico de la decisión que se adopte en el
procedimiento, por ser pieza imprescindi-
ble para la evaluación de los hechos,
deberá incluirse en la propuesta de resolu-
ción.

Artículo 70. Propuesta de resolución y
audiencia.

1. Concluida, en su caso, la práctica de
la prueba, el órgano instructor del procedi-
miento formulará propuesta de resolución.
En ella se fijarán de forma motivada los
hechos, especificándose los que se consi-
deren probados y su exacta calificación
jurídica, se determinará la infracción que,
en su caso, aquéllos constituyan y la perso-
na o personas que resulten responsables, la
sanción que propone que se imponga y las
medidas provisionales que se hubieran
adoptado, en su caso, por el órgano com-
petente para iniciar el procedimiento o
para resolver el mismo; o bien se pro-
pondrá la declaración de no existencia de
infracción o responsabilidad.

2. La propuesta de resolución se notifi-
cará a los interesados, indicándoles la
puesta a su disposición del expediente. A

la notificación se acompañará también una
relación de los documentos obrantes en el
expediente a fin de que los interesados
puedan obtener las copias de los que esti-
men convenientes, concediéndoseles un
plazo de quince días para formular alega-
ciones y presentar los documentos e infor-
maciones que estimen pertinentes ante el
instructor del procedimiento.

3. Salvo en el supuesto contemplado
por el artículo 66.4 de esta Ley Foral, se
podrá prescindir del trámite de audiencia
cuando no figuren en el procedimiento ni
sean tenidos en cuenta otros hechos ni
otras alegaciones ni pruebas que las aduci-
das, en su caso, por el interesado.

4. La propuesta de resolución se cur-
sará inmediatamente al órgano competente
para resolver el procedimiento, junto con
todos los documentos, alegaciones e infor-
maciones que obren en el mismo. 

Artículo 71. Actuaciones complemen-
tarias.

1. Antes de dictar resolución, el órgano
competente para resolver podrá decidir,
mediante acuerdo motivado, la realización
de las actuaciones complementarias indis-
pensables para resolver el procedimiento.

2. El acuerdo de realización de actua-
ciones complementarias se notificará a los
interesados, concediéndoseles un plazo de
siete días para formular las alegaciones
que consideren oportunas. Las actuaciones
complementarias deberán practicarse en un
plazo no superior a quince días. El plazo
para resolver el procedimiento quedará
suspendido hasta la terminación de las
actuaciones complementarias. No tendrán
la consideración de actuaciones comple-
mentarias los informes que preceden inme-
diatamente a la resolución final del proce-
dimiento.

Artículo 72. Resolución.

1. El órgano competente dictará resolu-
ción en el plazo de diez días desde la pro-
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puesta de resolución o desde la finaliza-
ción de la práctica de las actuaciones com-
plementarias, en su caso.

2. La resolución será motivada y deci-
dirá todas las cuestiones planteadas por los
interesados y aquellas otras derivadas del
procedimiento.

3. En la resolución no se podrán acep-
tar hechos distintos de los determinados en
la fase de instrucción del procedimiento,
salvo los que resulten, en su caso, de la
aplicación de lo previsto en el artículo
anterior, con independencia de su diferente
valoración jurídica. No obstante, cuando el
órgano competente para resolver considere
que la infracción reviste mayor gravedad
que la determinada en la propuesta de
resolución, se notificará al presunto infrac-
tor para que aporte cuantas alegaciones
estime convenientes, concediéndosele un
plazo de quince días.

4. Las resoluciones de los procedi-
mientos sancionadores, además de conte-
ner los elementos previstos en la normati-
va básica, incluirán la valoración de las
pruebas practicadas, y especialmente de
aquellas que constituyan los fundamentos
básicos de la decisión, fijarán los hechos
y, en su caso, la persona o personas res-
ponsables, la infracción o infracciones
cometidas y la sanción o sanciones que se
imponen, o bien la declaración de no
existencia de infracción o responsabili-
dad.

5. La resolución será ejecutiva cuando
adquiera firmeza en la vía administrativa.

6. En la resolución se adoptarán, en su
caso, las medidas cautelares precisas para
garantizar su eficacia en tanto no sea eje-
cutiva.

7. La imposición de la sanción no
excluirá la eventual indemnización de
daños y perjuicios que pueda corresponder
al sancionado.

Artículo 73. Plazo máximo para resol-
ver y notificar el procedimiento.

1. En defecto de regulación específica,
el plazo máximo para dictar y notificar la
resolución expresa en el procedimiento
sancionador será de seis meses, contados
desde la fecha en que se adoptó la resolu-
ción administrativa por la que se incoa el
expediente.

2. El órgano competente para resolver,
de oficio o a instancia del instructor, podrá
acordar mediante resolución administrativa
motivada y por causa debidamente justifi-
cada, una ampliación del plazo máximo
aplicable que no exceda de la mitad del
inicialmente establecido.

Artículo 74. Procedimiento simplifica-
do.

1. Para el ejercicio de la potestad san-
cionadora en el supuesto de que el órgano
competente para iniciar el procedimiento
considere que existen elementos de juicio
suficientes para calificar la infracción
como leve, se tramitará el procedimiento
simplificado que se regula en este artículo.

2. La iniciación se producirá por acuer-
do del órgano competente en el que se
especificará el carácter simplificado del
procedimiento y que se comunicará al ins-
tructor del mismo y, simultáneamente, será
notificado a los interesados.

3. En el plazo de diez días a partir de la
comunicación y notificación del acuerdo
de iniciación, el instructor y los interesa-
dos efectuarán, respectivamente, las actua-
ciones preliminares, la aportación de cuan-
tas alegaciones, documentos e
informaciones estimen convenientes y, en
su caso, la proposición y práctica de la
prueba.

4. Transcurrido dicho plazo, el instruc-
tor formulará propuesta de resolución de
conformidad con lo dispuesto en el artículo
70 o, si aprecia que los hechos pueden ser
constitutivos de infracción grave o muy
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grave, acordará que continúe tramitándose
el procedimiento general según lo dispues-
to en el artículo 69, notificándolo a los
interesados para que, en el plazo de cinco
días, propongan prueba si lo estiman con-
veniente.

5. El procedimiento se remitirá al órga-
no competente para resolver, que en el
plazo de tres días dictará resolución. El
procedimiento deberá resolverse en el
plazo máximo de un mes desde que se ini-
ció.

Artículo 75. Reducción de la sanción.

La multa impuesta se reducirá en un 30
por 100 de su cuantía cuando el infractor
abone el resto de la multa y el importe
total de las indemnizaciones que, en su
caso, procedan por los daños y perjuicios a
él imputados, todo ello en el plazo máximo
de un mes, contado a partir del día siguien-
te al de la notificación de la resolución en
que se imponga la sanción; y además
muestre por escrito su conformidad con la
sanción impuesta y con la indemnización
reclamada.

TÍTULO VI

Responsabilidad patrimonial de la

Administración de la

Comunidad Foral de Navarra

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 76. Ámbito de aplicación.

1. La responsabilidad patrimonial de la
Administración de la Comunidad Foral de
Navarra, y la de sus autoridades y demás
personal a su servicio, se hará efectiva de
acuerdo con las previsiones de la legisla-
ción básica sobre régimen jurídico de las
Administraciones Públicas y procedimien-
to administrativo común y con el procedi-
miento establecido en la presente Ley
Foral.

2. Las disposiciones de esta Ley Foral
serán de aplicación a los procedimientos
administrativos que inicie, instruya y
resuelva la Administración de la Comuni-
dad Foral de Navarra en materia de res-
ponsabilidad patrimonial por su actuación
tanto en relaciones de Derecho público
como en las de Derecho privado.

Artículo 77. Objeto.

1. Mediante el procedimiento previsto
en esta Ley Foral, la Administración de la
Comunidad Foral de Navarra podrá reco-
nocer el derecho a indemnización de los
particulares por las lesiones que sufran en
cualesquiera de sus bienes y derechos,
siempre que la lesión sea consecuencia del
funcionamiento normal o anormal de los
servicios públicos, salvo en los casos de
fuerza mayor o de daños que el particular
tenga el deber jurídico de soportar de
acuerdo con la ley.

2. También será de aplicación el proce-
dimiento previsto en esta Ley Foral para el
reconocimiento de la responsabilidad patri-
monial en que incurra la Administración
de la Comunidad Foral de Navarra cuando
actúe en relaciones de Derecho privado.

Artículo 78. Órganos competentes.

En la Administración de la Comunidad
Foral de Navarra, el órgano competente
para resolver el procedimiento de respon-
sabilidad patrimonial será el Consejero
titular del Departamento cuya actuación
haya podido generar aquélla.

Artículo 79. Iniciación e impulso.

1. El procedimiento de responsabilidad
patrimonial se iniciará de oficio o por
reclamación del interesado. En todo caso,
admitida la reclamación por el órgano
competente, el procedimiento se impulsará
de oficio en todos sus trámites.

2. Se notificará al interesado la apertu-
ra del procedimiento, y el nombramiento
del instructor del expediente. 
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CAPÍTULO II

Procedimiento en materia de

responsabilidad patrimonial

Artículo 80. Iniciación de oficio.

1. Cuando el órgano competente
entienda que han podido originarse lesio-
nes de los bienes y derechos de los particu-
lares, solicitará la emisión de un informe
por parte de la unidad orgánica cuyo fun-
cionamiento haya podido ocasionar la pre-
sunta lesión indemnizable.

2. Si a la vista del citado informe
entendiera el órgano competente que se
han originado lesiones de los bienes y
derechos de los particulares, iniciará de
oficio el procedimiento de responsabilidad
patrimonial, dictando la resolución corres-
pondiente.

3. La resolución de iniciación se notifi-
cará a los particulares presuntamente lesio-
nados, concediéndoles un plazo de diez
días hábiles para que aporten cuantas ale-
gaciones, documentos o información esti-
men convenientes a su derecho y propon-
gan cuantas pruebas sean pertinentes para
el reconocimiento del mismo.

4. El procedimiento iniciado se ins-
truirá aunque los particulares presuntamen-
te lesionados no se personen en el plazo
establecido.

5. Recibidas las alegaciones de los par-
ticulares, se estará, en los sucesivos trámi-
tes, a lo dispuesto en los artículos 82 a 84
de esta Ley Foral.

Artículo 81. Iniciación a instancia del
interesado.

1. Cuando el procedimiento se inicie a
instancia del interesado, la reclamación se
dirigirá al órgano competente. A la recla-
mación se acompañarán las alegaciones,
documentos e informaciones que se esti-
men oportunos, así como los que acrediten
los hechos y la petición formulada.

2. El órgano competente declarará la
inadmisión mediante resolución motivada
dictada al efecto y notificada al interesado
en los siguientes supuestos:

a) Cuando exista falta de legitimación
del reclamante.

b) Cuando del contenido de la reclama-
ción se derive que la Administración de la
Comunidad Foral no es competente para
resolverla.

c) Cuando haya prescrito el derecho a
reclamar por haber dejado transcurrir más
de un año en los términos establecidos en
la legislación básica.

d) Cuando la reclamación carezca
manifiestamente de contenido o fundamen-
to, por no darse los requisitos sustanciales
básicos para su exigencia, y no se aprecie
la necesidad de una decisión sobre el fondo
de la misma por el órgano competente.

e) Cuando la reclamación incumpla de
manera manifiesta e insubsanable alguno
de los requisitos formales exigidos por la
legislación básica.

f) Cuando el órgano competente hubie-
ra ya desestimado una reclamación en
supuesto sustancialmente igual, señalando
en la resolución la precedente o preceden-
tes resoluciones desestimatorias.

3. Se declarará el archivo del expedien-
te cuando no se hubieran subsanado en el
plazo concedido al efecto los requisitos
formales exigidos por la legislación básica.

Artículo 82. Procedimiento general.

1. El procedimiento general constará
de los siguientes trámites, que se llevarán a
cabo por este orden:

a) Práctica de las pruebas que se hayan
declarado pertinentes.

b) Solicitud de otros informes necesa-
rios. Si lo considera oportuno el instructor,
este trámite podrá realizarse simultánea-
mente con el anterior.
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c) Audiencia del interesado por un
período de diez días hábiles, durante el
cual éste podrá formular nuevas alegacio-
nes y presentar otros documentos y justifi-
caciones que estime pertinentes, pudiendo
a su vez sugerir al órgano competente la
terminación convencional del procedi-
miento, fijando los términos definitivos del
acuerdo indemnizatorio que estuviera dis-
puesto a suscribir con la Administración de
la Comunidad Foral de Navarra.

d) Dictamen del Consejo de Navarra,
en caso de que sea legalmente preceptivo.

e) Propuesta de resolución del instruc-
tor y elevación del expediente al órgano
competente para resolver.

f) Resolución definitiva por el órgano
competente, y notificación.

2. La resolución de este procedimiento
deberá dictarse y notificarse en el plazo de
seis meses. El órgano competente para
resolver, de oficio o a instancia del instruc-
tor, podrá acordar mediante resolución
administrativa motivada, una ampliación
del plazo máximo aplicable que no exceda
de tres meses.

Artículo 83. Procedimiento abreviado.

1. Cuando a la vista de las actuaciones,
documentos e informaciones del procedi-
miento general, el instructor entienda que
son inequívocas la relación de causalidad
entre la lesión y el funcionamiento del ser-
vicio público, la valoración del daño y el
cálculo de la cuantía de la indemnización,
podrá elevar al órgano competente para
resolver propuesta de suspensión del pro-
cedimiento general y la de iniciación de un
procedimiento abreviado, que una vez
adoptada dará lugar a la tramitación del
mismo de acuerdo con lo previsto en los
apartados siguientes.

2. Al notificarse a los interesados el
acuerdo de iniciación del procedimiento
abreviado se les facilitará una relación de
los documentos obrantes en el expediente

y se les concederá un plazo máximo de
cinco días hábiles para formular alegacio-
nes y presentar los documentos y justifica-
ciones que estimen pertinentes. Durante
este periodo de tiempo podrán alcanzarse
acuerdos para la terminación convencional
del procedimiento.

3. Concluido el trámite de audiencia, el
instructor propondrá, cuando proceda
según su normativa específica, que se soli-
cite dictamen con carácter urgente al Con-
sejo de Navarra.

4. Recibido, en su caso, el dictamen o
transcurrido el plazo para su emisión, el
órgano competente resolverá el procedi-
miento o someterá la propuesta de acuerdo
para su formalización por el interesado y
por el órgano administrativo competente
para suscribirlo. Si el dictamen a que se
refiere el apartado anterior discrepa de la
propuesta de resolución o de la propuesta
de terminación convencional, el órgano
competente acordará el levantamiento de
la suspensión del procedimiento general.

5. Transcurridos treinta días hábiles
desde la iniciación del procedimiento sin
que haya recaído resolución, se haya for-
malizado acuerdo, o se haya levantado la
suspensión del procedimiento general,
podrá entenderse que la resolución es con-
traria a la indemnización del particular.

Artículo 84. Terminación convencio-
nal.

El órgano competente y el interesado
podrán acordar, en cualquier momento del
procedimiento, la terminación convencio-
nal del mismo mediante acuerdo indemni-
zatorio, que quedará reflejada en el oportu-
no documento suscrito entre las partes.

Artículo 85. Pago.

1. Una vez notificada la resolución
definitiva, la indemnización se abonará en
el menor tiempo posible, y en todo caso
dentro de los dos meses siguientes a aqué-
lla.
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2. La indemnización procedente podrá
sustituirse por una compensación en espe-
cie o ser abonada mediante pagos periódi-
cos, cuando resulte más adecuado para
lograr la reparación debida y convenga al
interés público, siempre que exista acuerdo
entre el órgano competente y el interesado,
formalizándose, en todo caso, mediante
convenio entre la Administración pública y
el interesado.

Artículo 86. Procedimiento para la
exigencia de responsabilidad patrimonial a
las autoridades y personal al servicio de la
Administración de la Comunidad Foral de
Navarra.

1. Para la exigencia de responsabilidad
patrimonial a las autoridades y personal al
servicio de la Administración de la Comu-
nidad Foral de Navarra, el órgano compe-
tente acordará la iniciación del procedi-
miento, notificando dicho acuerdo a los
interesados, con indicación de los motivos
del mismo, y concediéndoles un plazo de
quince días para que aporten cuantos docu-
mentos, informaciones y pruebas estimen
convenientes.

2. En todo caso, se solicitará informe a
la unidad orgánica cuyo funcionamiento
haya provocado la lesión indemnizada.

3. En el plazo de quince días se practi-
carán cuantas pruebas hayan sido admiti-
das y cualesquiera otras que el órgano
competente estime oportunas.

4. Instruido el procedimiento, e inme-
diatamente antes de redactar la propuesta
de resolución, se pondrá aquél de mani-
fiesto al interesado, concediéndole un
plazo de diez días para que formule las ale-
gaciones que estime convenientes.

5. Concluido el trámite de audiencia, la
propuesta de resolución será formulada en
un plazo máximo de cinco días.

6. El órgano competente resolverá en el
plazo máximo de cinco días.

TÍTULO VII

Relaciones de la Administración de la

Comunidad Foral de Navarra con las

demás Administraciones Públicas

CAPÍTULO I

Relaciones de colaboración con otras

Administraciones Públicas

Artículo 87. Régimen general.

1. Las relaciones entre la Administra-
ción de la Comunidad Foral de Navarra y
las demás Administraciones Públicas,
además de por las previsiones contenidas
en la Ley Orgánica de Reintegración y
Amejoramiento del Régimen Foral de
Navarra y en la presente Ley Foral, se
regirán por:

a) La normativa básica del Estado y la
normativa de la Unión Europea.

b) La legislación de régimen local en
las relaciones con las entidades que inte-
gran la administración local.

2. La Administración de la Comunidad
Foral utilizará los instrumentos y las técni-
cas de colaboración, coordinación y coope-
ración previstas en las leyes, de conformi-
dad con los principios de cooperación y de
lealtad institucional, así como con el deber
de colaboración entre Administraciones
Públicas.

Artículo 88. Convenios de colabora-
ción.

1. La Administración de la Comunidad
Foral de Navarra podrá suscribir convenios
de colaboración con las demás Administra-
ciones Públicas en el ámbito de sus respec-
tivas competencias.

2. Los convenios que se limiten a esta-
blecer pautas de orientación sobre la actua-
ción de cada Administración pública en
cuestiones de interés común o a fijar el
marco general y la metodología para el
desarrollo de la cooperación en un área de
interrelación competencial o en un asunto
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de mutuo interés, se denominarán protoco-
los generales.

3. Los convenios podrán prever la
constitución de órganos de vigilancia y
control, así como de organizaciones perso-
nificadas de gestión.

4. Los instrumentos de formalización
de los convenios deberán, cuando así pro-
ceda, especificar:

a) Los órganos que suscriben el conve-
nio y la capacidad jurídica con la que actúa
cada una de las partes.

b) La competencia que ejerce cada
Administración.

c) Su financiación.

d) Las actuaciones que se acuerde
desarrollar.

e) La necesidad o no de establecer una
organización personificada para su gestión.

f) El plazo de vigencia, lo que no impe-
dirá su prórroga si así lo acuerdan las par-
tes.

g) La extinción por causa distinta a la
prevista en la letra anterior, así como la
forma de determinar las actuaciones en
curso para el supuesto de extinción.

5. Cuando se cree un organismo mixto
de vigilancia y control, éste ha de resolver
los problemas de interpretación y cumpli-
miento que puedan plantearse respecto de
los convenios de colaboración. Antes de
residenciar, cuando sea pertinente hacerlo,
el conocimiento de los litigios producidos
ante los órganos jurisdiccionales ordina-
rios, será requisito procedimental previo
intentar la conciliación en el seno del refe-
rido órgano mixto.

Artículo 89. Convenios y acuerdos de
cooperación con el Estado y con las
Comunidades Autónomas.

1. La Comunidad Foral de Navarra
podrá suscribir convenios de cooperación
con la Administración del Estado para la

gestión y prestación de obras y servicios
de interés común, de conformidad con el
artículo 65 de la Ley Orgánica 13/1982, de
10 de agosto, de Reintegración y Amejora-
miento del Régimen Foral de Navarra.

2. La Comunidad Foral de Navarra
podrá suscribir convenios con las Comuni-
dades Autónomas para la gestión y la pres-
tación de servicios propios de sus compe-
tencias, en los términos establecidos en los
apartados 1 y 2 del artículo 70 de la Ley
Orgánica 13/1982, de 10 de agosto, de
Reintegración y Amejoramiento del Régi-
men Foral de Navarra.

3. La Comunidad Foral de Navarra
podrá establecer, asimismo, acuerdos de
cooperación con las Comunidades Autóno-
mas, de acuerdo con lo establecido en el
apartado 3 del artículo 70 de la Ley Orgá-
nica 13/1982, de 10 de agosto, de Reinte-
gración y Amejoramiento del Régimen
Foral de Navarra.

Artículo 90. Firma de convenios y
acuerdos.

1. Corresponderá al Presidente del
Gobierno de Navarra o al Consejero com-
petente por razón de la materia la firma de
los convenios de colaboración y de los
convenios y acuerdos de cooperación con
el Estado, las Comunidades Autónomas y
otras Administraciones Públicas.

2. Asimismo corresponderá al Presi-
dente la firma de aquellos instrumentos de
colaboración o cooperación que versen
sobre materias de proyección exterior y de
cooperación al desarrollo que corresponda
suscribir con instituciones públicas de
otros países, sin perjuicio que la pueda
delegar en otro miembro del Gobierno.

Artículo 91. Aprobación por el
Gobierno de Navarra de convenios y
acuerdos.

Corresponderá al Gobierno de Navarra
la aprobación de los convenios y acuerdos
previstos en los artículos anteriores.
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Artículo 92. Registro de Convenios y
Acuerdos.

1. Se crea el Registro de Convenios y
Acuerdos, como instrumento de publici-
dad, transparencia y control de los conve-
nios y acuerdos firmados por la Adminis-
tración de la Comunidad Foral de Navarra.

2. En el Registro de Convenios y
Acuerdos se inscribirán, como mínimo,
aquellos que suscriba la Administración de
la Comunidad Foral o sus organismos
públicos con cualquier otra Administración
o entidad pública.

3. Reglamentariamente se determi-
narán el régimen jurídico, el funciona-
miento y la adscripción orgánica del
Registro de Convenios y Acuerdos.

Artículo 93. Planes de actuación con-
junta.

1. La Administración de la Comunidad
Foral de Navarra y las demás Administra-
ciones Públicas podrán concertar planes de
actuación conjunta cuando, en un determi-
nado sector administrativo, concurran inte-
reses comunes.

2. Los planes de actuación conjunta
fijarán, mediante programas anuales, el
desarrollo que cada Administración en su
ámbito debe acometer para alcanzar las
finalidades propuestas, así como los com-
promisos y los medios que estos compro-
misos impliquen.

3. Los planes de actuación conjunta se
han de publicar en el “Boletín Oficial de
Navarra” una vez aprobados por los órga-
nos competentes de las Administraciones
que los concierten.

4. En el ámbito de la Administración
de la Comunidad Foral, la facultad de
aprobar los planes de actuación conjunta
con otras Administraciones corresponderá
al Gobierno de Navarra, mediante Acuer-
do, o a cualquiera de sus miembros.

Artículo 94. Organizaciones personifi-
cadas de gestión.

Para finalidades de interés común, la
Administración de la Comunidad Foral de
Navarra puede constituir con otras Admi-
nistraciones Públicas organizaciones per-
sonificadas de gestión que pueden adoptar
las siguientes formas:

a) Consorcios.

b) Sociedades públicas conjuntas.

Artículo 95. Consorcios.

1. El Gobierno de Navarra puede acor-
dar la creación o la integración de la
Administración de la Comunidad Foral en
consorcios con otras Administraciones
Públicas, entre las que existan intereses
comunes para la consecución de finalida-
des de interés público.

2. El acuerdo de creación, que incluirá
los estatutos del consorcio, o el acuerdo de
integración, que habrá de incluir la ratifi-
cación o adhesión a unos estatutos preexis-
tentes, han de publicarse en el “Boletín
Oficial de Navarra”. Los estatutos han de
determinar las finalidades del consorcio,
así como las particularidades de su régi-
men orgánico, funcional y financiero.

3. Los órganos de dirección de los con-
sorcios han de estar integrados por repre-
sentantes de todas las entidades consorcia-
das, en la proporción que se fije en los
respectivos estatutos, debiendo éstos, para
fijar la representación, atender a la aporta-
ción financiera y patrimonial de la Comu-
nidad Foral.

4. Los consorcios financiados mayori-
tariamente por la Administración de la
Comunidad Foral, o aquéllos en los que
corresponda a ésta la designación de más
de la mitad de los miembros de sus órga-
nos de dirección, han de someter su orga-
nización y actividad al ordenamiento jurí-
dico propio de la Comunidad Foral de
Navarra.

19 PARLAMENTO DE NAVARRA – VI LEGISLATURA

256



Artículo 96. Sociedades públicas con-
juntas.

Para la prestación de servicios con con-
tenido económico que no impliquen ejerci-
cio de autoridad y que afecten conjunta-
mente a los intereses de la Administración
de la Comunidad Foral de Navarra y de
otras Administraciones Públicas, pueden
constituirse sociedades públicas conjuntas
cuyo capital pertenezca total o mayorita-
riamente, a las entidades afectadas, en los
términos establecidos en el Título VIII de
la presente Ley Foral.

CAPÍTULO II

Relaciones de conflicto con otras

Administraciones Públicas

Artículo 97. Requerimientos previos.

1. En los supuestos en que la Adminis-
tración de la Comunidad Foral de Navarra
vaya a interponer recurso contencioso-
administrativo contra otra Administración
Pública y resulte preceptiva o facultativa la
formulación previa de un requerimiento, la
competencia para formular éste correspon-
derá al Gobierno de Navarra, a propuesta
del Departamento o Departamentos afecta-
dos, salvo en los supuestos de impugna-
ción por control de la legalidad de las
actuaciones de las entidades locales en los
términos establecidos en la Ley Foral
6/1990, de 2 de julio, de Administración
Local de Navarra, en los que la competen-
cia corresponderá al órgano que señale
dicha Ley Foral.

2. El Gobierno de Navarra será el órga-
no competente para conocer de los requeri-
mientos que otras Administraciones dirijan
a la Administración de la Comunidad Foral
de Navarra. Los acuerdos en esta materia
serán adoptados por el Gobierno de Nava-
rra a propuesta motivada del Departamento
o Departamentos afectados.

TÍTULO VIII

Organismos públicos y otros entes

dependientes de la Administración de la

Comunidad Foral de Navarra

CAPÍTULO I

Organismos públicos

Sección 1.ª

Disposiciones generales

Artículo 98. Definición.

Son organismos públicos los creados
bajo la dependencia o vinculación de la
Administración de la Comunidad Foral de
Navarra, para la realización de actividades
de ejecución o gestión, tanto administrati-
vas, de fomento o prestación, como de
contenido económico de competencia de la
Administración de la Comunidad Foral,
cuyas características justifiquen su organi-
zación y desarrollo en régimen de descen-
tralización funcional.

Artículo 99. Personalidad jurídica y
potestades.

1. Los organismos públicos tienen per-
sonalidad jurídica propia diferenciada, así
como autonomía de gestión, en los térmi-
nos de esta Ley Foral.

2. Dentro de su esfera de competencia,
les corresponden las potestades administra-
tivas necesarias para el cumplimiento de
sus fines, en los términos que prevean sus
estatutos, salvo la potestad expropiatoria.

Artículo 100. Clasificación y adscrip-
ción.

1. Los organismos públicos se clasifi-
can en:

a) Organismos autónomos.

b) Entidades públicas empresariales.

2. Los Organismos autónomos estarán
adscritos a un Departamento o a una
Dirección General de la Administración de
la Comunidad Foral de Navarra.
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3. Las entidades públicas empresariales
estarán adscritas a un Departamento o una
Dirección General de la Administración de
la Comunidad Foral de Navarra o a un
organismo autónomo de la misma.

Artículo 101. Régimen jurídico gene-
ral.

1. Los organismos públicos de la
Comunidad Foral de Navarra se ajustarán
al principio de instrumentalidad respecto
de los fines y objetivos que tengan especí-
ficamente asignados.

2. En su organización y funcionamien-
to, los organismos públicos se atendrán
además a los criterios dispuestos para la
Administración de la Comunidad Foral de
Navarra en la presente Ley Foral y norma-
tiva de desarrollo, sin perjuicio de las
peculiaridades establecidas para las entida-
des públicas empresariales en la Sección
3.ª del presente Capítulo.

Artículo 102. Recursos económicos.

1. Los organismos públicos se finan-
ciarán mediante los siguientes recursos:

a) Los bienes y derechos puestos a su
disposición.

b) Los productos y rentas de dichos
bienes y derechos.

c) Los ingresos ordinarios y extraordi-
narios que estén autorizados a percibir,
según las disposiciones por las que se
rijan.

d) Las transferencias, corrientes o de
capital, que tuvieren asignadas en los Pre-
supuestos Generales de la Comunidad
Foral de Navarra.

e) Las subvenciones, corrientes o de
capital, que procedan de las Administra-
ciones o entidades públicas.

f) Las donaciones, legados y otras
aportaciones de entidades privadas y de
particulares.

g) Cualquier otro recurso que pudiera
serles atribuido.

2. Adicionalmente las entidades públi-
cas empresariales se financiarán mediante
los ingresos que procedan de sus operacio-
nes.

Artículo 103. Creación.

1. Los organismos públicos se crearán
por Decreto Foral del Gobierno de Nava-
rra, que establecerá, al menos:

a) el tipo de organismo público que se
crea y sus fines generales;

b) el Departamento o Dirección Gene-
ral de la Administración de la Comunidad
Foral u organismo autónomo al que se ads-
criba;

c) sus estatutos; y

d) su plan de actuación inicial.

2. La propuesta de aprobación, que
corresponde al Departamento al que se
prevea adscribir el organismo, así como la
documentación que la acompaña, deberá
ser informada por los Departamentos com-
petentes en materia de función pública, de
organización administrativa y de eco-
nomía.

Artículo 104. Estatutos.

Los estatutos de los organismos públi-
cos regularán los siguientes extremos:

a) Las funciones y competencias del
organismo, con indicación de las potesta-
des administrativas generales que éste
puede ejercitar, y la distribución de las
competencias entre sus órganos.

b) La estructura orgánica del organis-
mo, que podrá diferir de la regulada en la
presente Ley Foral para la Administración
de la Comunidad Foral de Navarra, con
indicación de qué órganos tienen capaci-
dad resolutoria; así como el procedimiento
para la modificación de dicha estructura.
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c) La determinación de los órganos de
dirección, ya sean unipersonales o colegia-
dos, y de la forma de designación de sus
titulares o miembros, con indicación, en su
caso, de aquellos cuyos actos y resolucio-
nes agoten la vía administrativa, sin perjui-
cio de lo establecido en el artículo 108.3.

d) La configuración de los órganos
colegiados y la determinación, en su caso,
de los órganos de participación.

e) Los bienes y derechos que se les
asigne para el cumplimiento de sus fines y
los recursos económicos que hayan de
financiar el organismo.

f) El régimen relativo a recursos huma-
nos, patrimonio y contratación.

g) El régimen presupuestario, económi-
co-financiero, de intervención, control
financiero y contabilidad.

h) La facultad de creación o participa-
ción en sociedades mercantiles cuando ello
coadyuve a la consecución de los fines
asignados.

i) Cualquier otro extremo que se consi-
dere necesario para el correcto funciona-
miento y organización del organismo
público.

Artículo 105. Plan de actuación inicial.

1. El plan de actuación inicial del orga-
nismo público es un documento que tiene
por objeto definir la misión del organismo
cuya creación se pretende, establecer las
metas generales y objetivos necesarios
para su logro y las líneas de actuación ade-
cuadas para alcanzarlos. El plan de actua-
ción inicial, integrará, al menos, los
siguientes aspectos relativos al organismo
público:

a) Declaración expresa de la misión del
organismo.

b) Memoria acreditativa de la conve-
niencia de su creación.

c) Plan estratégico.

d) Plan económico-financiero.

e) Previsiones sobre recursos humanos
necesarios para su funcionamiento.

f) Previsiones sobre recursos de tecno-
logías de la información necesarios para su
funcionamiento.

2. El plan de actuación hará referencia
al ámbito temporal en el cual se pretende
desarrollar dicho plan, que en ningún caso
será inferior a cuatro años.

3. Corresponderá al Gobierno de Nava-
rra, a propuesta del titular del Departamen-
to de adscripción, la adopción del acuerdo
mediante el cual se apruebe el plan de
actuación inicial del organismo.

Artículo 106. Modificación de los
estatutos.

La modificación de los estatutos de los
organismos públicos se llevará a cabo por
Decreto Foral del Gobierno de Navarra, a
propuesta del Departamento al que esté
adscrito, y previo informe de los Departa-
mentos con competencias en función
pública, organización administrativa y eco-
nomía.

Artículo 107. Extinción y liquidación.

1. La extinción de los organismos
públicos se producirá por Decreto Foral
del Gobierno de Navarra, a propuesta del
titular del Departamento de adscripción, y
previo informe de los Departamentos com-
petentes en materias de función pública,
organización administrativa y economía, y
en todo caso en los supuestos siguientes:

a) Por el transcurso del tiempo de exis-
tencia señalado en el Decreto Foral de cre-
ación.

b) Por asumir los servicios de la Admi-
nistración de la Comunidad Foral de Nava-
rra la totalidad de los fines y objetivos del
organismo público.
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c) Por cumplimiento total de sus fines
y objetivos, de forma que no se justifique
la pervivencia del organismo público.

2. El Decreto Foral de extinción esta-
blecerá las medidas aplicables al personal
del organismo afectado en el marco de la
legislación reguladora de dicho personal.
Asimismo, determinará la integración en el
patrimonio de la Comunidad Foral de los
bienes y derechos sobrantes que resulten
del proceso de liquidación del organismo,
señalando su afectación a servicios de la
Administración de la Comunidad Foral o
adscripción a los organismos públicos que
procedan conforme a lo previsto en las dis-
posiciones reguladoras del patrimonio de
la Comunidad Foral de Navarra.

Artículo 108. Órganos de dirección de
los organismos públicos.

1. Son órganos de dirección de los
organismos públicos el Presidente o Direc-
tor Gerente, el Consejo de Gobierno o de
Administración, así como cualesquiera
otros expresamente previstos en el Decreto
Foral de creación.

2. El Presidente o Director Gerente
ostenta la máxima representación del orga-
nismo.

3. Corresponderá al Gobierno de Nava-
rra, mediante Decreto Foral, el nombra-
miento y cese del Presidente o Director
Gerente del organismo. El nombramiento y
cese se efectuará a propuesta del titular del
Departamento al que esté adscrito el orga-
nismo.

4. El Presidente o Director Gerente y el
resto del personal eventual de los organis-
mos públicos continuarán en su cargo
cuando cese la autoridad que los nombró,
en tanto no sean cesados expresamente.

Artículo 109. Retribuciones del perso-
nal directivo.

1. Las retribuciones del personal direc-
tivo de los organismos públicos deberán

figurar en las correspondientes Leyes
Forales de Presupuestos de Navarra.

2. Los directivos de los organismos
públicos no percibirán a su cese indemni-
zación alguna, salvo las que estén estable-
cidas por disposición legal. A estos efec-
tos, no podrán pactarse ni suscribirse
cláusulas contractuales que tengan por
objeto reconocer indemnizaciones o com-
pensaciones económicas, cualesquiera que
fuera su naturaleza o cuantía.

Artículo 110. Régimen económico,
presupuestario y de contratación.

El régimen patrimonial, contractual,
presupuestario, de contabilidad pública y
control financiero de los organismos públi-
cos será el establecido en la legislación
específica de estas materias.

Artículo 111. Control de eficacia y de
eficiencia.

Los organismos públicos están someti-
dos al control de eficacia y de eficiencia,
que será ejercido por el Departamento, la
Dirección General o el Organismo autóno-
mo a los que estén adscritos, con el fin de
comprobar el grado de cumplimiento de
los objetivos y la adecuada utilización de
los recursos asignados, sin perjuicio del
control que corresponda a otros órganos de
la Administración de la Comunidad Foral.

Sección 2.ª
Organismos Autónomos

Artículo 112. Definición y régimen
general.

1. Son Organismos autónomos los
organismos públicos a los que se enco-
mienda, en ejecución de programas especí-
ficos de la actividad de un Departamento
de la Administración de la Comunidad
Foral de Navarra, la realización de activi-
dades de fomento, prestacionales o de ges-
tión de servicios públicos.

2. Los Organismos autónomos se rigen
por el Derecho Administrativo.
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Artículo 113. Régimen de personal.

1. El personal al servicio de los Orga-
nismos autónomos será funcionario, esta-
tutario o laboral, en los mismos términos
que los establecidos para la Administra-
ción de la Comunidad Foral de Navarra.

2. La gestión de la selección del perso-
nal, funcionario, estatutario o laboral, se
llevará a cabo de conformidad con lo que
se establezca en un Decreto Foral específi-
co sobre atribuciones en materia de perso-
nal.

3. Las competencias en materia de ges-
tión de recursos humanos, así como la jefa-
tura del personal, corresponderá al órgano
de dirección del organismo autónomo que
se fije en sus respectivos estatutos.

4. El Organismo autónomo estará obli-
gado a aplicar las instrucciones sobre
recursos humanos que se establezcan por
el Departamento con competencias en
materia de función pública.

Artículo 114. Normas sobre procedi-
mientos.

A la actuación de los Organismos autó-
nomos de la Administración de la Comuni-
dad Foral de Navarra le serán aplicables
las reglas correspondientes contenidas en
la legislación reguladora del procedimiento
administrativo en el ámbito de la Comuni-
dad Foral, y en particular las establecidas
en los Títulos IV, V y VI de esta Ley
Foral.

Artículo 115. Impugnación y reclama-
ciones contra los actos de los organismos
autónomos.

1. Los actos administrativos dictados
por los órganos de los Organismos autóno-
mos de la Administración de la Comuni-
dad Foral de Navarra estarán sujetos al
régimen de recursos administrativos esta-
blecido en el Título IV de la presente Ley
Foral.

2. Salvo que los respectivos estatutos
establezcan otra cosa, los actos y resolu-
ciones dictados por los órganos de los
Organismos autónomos no agotarán la vía
administrativa, siendo susceptibles de
recurso de alzada ante el titular del Depar-
tamento o de la Dirección General a los
que estén adscritos. En el caso de que ago-
ten la vía administrativa, los actos podrán
ser objeto del recurso potestativo de repo-
sición.

3. La revisión de oficio de los actos
nulos, la declaración de lesividad de los
anulables y la revocación de los de grava-
men o desfavorables se realizarán por
Orden Foral del Consejero titular del
Departamento al que estén adscritos.

4. Las reclamaciones previas a la vía
judicial civil y laboral serán resueltas por
el órgano que se establezca en los corres-
pondientes estatutos del Organismo autó-
nomo, salvo las reclamaciones en materia
de personal, que lo serán por el Consejero
titular del Departamento competente en
materia de función pública, previo informe
preceptivo del órgano del que dependa en
cada caso el centro de trabajo respecto del
que se reclama.

Artículo 116. Responsabilidad patri-
monial.

La resolución de los procedimientos de
responsabilidad patrimonial corresponderá
al Presidente o Director Gerente de los res-
pectivos Organismos autónomos de la
Administración de la Comunidad Foral de
Navarra.

Sección 3.ª
Entidades públicas empresariales

Artículo 117. Definición y régimen
general.

1. Las entidades públicas empresariales
de la Administración de la Comunidad
Foral de Navarra son organismos públicos
a los que se encomienda la realización de
actividades prestacionales, la gestión de
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servicios o la producción de bienes de
interés público susceptibles de contrapres-
tación.

2. Excepcionalmente, se podrá enco-
mendar mediante el Decreto Foral de crea-
ción, la realización de actuaciones de
fomento siempre y cuando las mismas se
consideren accesorias de las funciones y
competencias principales atribuidas a la
entidad.

3. Las entidades públicas empresariales
se rigen por el Derecho privado salvo en la
formación de la voluntad de sus órganos,
en el ejercicio de las potestades adminis-
trativas que tengan atribuidas y en los
aspectos específicamente regulados para
las mismas en la presente Ley Foral, en la
legislación presupuestaria, y en sus normas
reguladoras en cuanto no se opongan a lo
dispuesto en esta Ley Foral.

Artículo 118. Ejercicio de potestades
administrativas.

Las potestades administrativas atribui-
das a las entidades públicas empresariales
de la Administración de la Comunidad
Foral de Navarra sólo pueden ser ejercidas
por aquellos órganos de éstas a los que, en
los estatutos, se les asigne expresamente
esta facultad.

Artículo 119. Régimen de personal.

1. El personal de las entidades públicas
empresariales de la Administración de la
Comunidad Foral de Navarra se rige por el
Derecho laboral, con las especificaciones
dispuestas en este artículo y las excepcio-
nes relativas a los funcionarios públicos de
la Administración de la Comunidad Foral
que sean adscritos al ente público empresa-
rial, quienes se regirán por la legislación
sobre función pública de la Comunidad
Foral de Navarra.

2. La selección del personal laboral de
estas entidades se realizará conforme a las
siguientes reglas:

a) El personal directivo, será nombrado
entre personas que reúnan los requisitos de
solvencia académica, profesional, técnica o
científica, que en cada caso sean necesa-
rios para el desarrollo de la función, con-
forme a lo que se disponga en los corres-
pondientes estatutos. El nombramiento del
Presidente o Director Gerente se realizará
conforme a lo establecido en el artículo
108.3 de la presente Ley Foral.

b) El resto del personal será seleccio-
nado mediante convocatoria pública basa-
da en los principios de igualdad, mérito y
capacidad, a través de las correspondientes
pruebas objetivas.

3. El Decreto Foral de creación de cada
entidad pública empresarial deberá deter-
minar las condiciones conforme a las cua-
les, los funcionarios de la Administración
de la Comunidad Foral, y en su caso de
otras Administraciones Públicas, podrán
cubrir destinos en la referida entidad y
establecerá, asimismo, las competencias
que a la misma correspondan sobre este
personal que, en todo caso, serán las que
tengan legalmente atribuidas los Organis-
mos autónomos.

Artículo 120. Impugnación y reclama-
ción contra los actos de las entidades
públicas empresariales.

1. Los actos y resoluciones de las enti-
dades publicas empresariales de la Admi-
nistración de la Comunidad Foral de Nava-
rra que se dicten en el ejercicio de
potestades administrativas serán impugna-
bles de conformidad a lo establecido en el
Título IV de la presente Ley Foral.

2. Las reclamaciones previas a la vía
judicial civil y laboral serán resueltas por
el órgano que se establezca en los corres-
pondientes estatutos de la entidad pública
empresarial.
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CAPÍTULO II
Sociedades Públicas de la Administra-

ción de la Comunidad Foral de Navarra
y de sus organismos públicos

Artículo 121. Concepto y régimen
general.

1. Son sociedades públicas las defini-
das en la Ley Foral que regule el patrimo-
nio de Navarra.

2. Se regirán por el ordenamiento jurí-
dico privado, sin perjuicio de las especiali-
dades establecidas en la normativa admi-
nistrativa aplicable en materia
presupuestaria, contable, patrimonial, de
control financiero y contratación.

3. En ningún caso podrán disponer de
facultades que impliquen ejercicio de auto-
ridad pública.

Artículo 122. Creación y otras contin-
gencias.

La creación de sociedades públicas, así
como los actos de adquisición o pérdida de
la posición mayoritaria, requerirá acuerdo
del Gobierno de Navarra, que se adoptará a
propuesta del Departamento interesado, y
con el preceptivo informe previo de los
Departamentos competentes en materia de
función pública, organización administrati-
va y economía.

Artículo 123. Estatutos.

Los estatutos de las sociedades públi-
cas se elevarán al Gobierno de Navarra
junto a la propuesta de acuerdo por la que
se disponga la creación de la sociedad. La
aprobación de los mismos corresponderá al
órgano que tenga atribuida tal facultad de
acuerdo con la normativa mercantil que
resulte de aplicación. Una vez aprobados,
se publicarán en el “Boletín Oficial de
Navarra”.

Artículo 124. Miembros de la Junta
General.

En las sociedades públicas es compe-
tencia del Gobierno de Navarra designar a

los representantes en la Junta General que
correspondan, de acuerdo con la normativa
aplicable, al capital social aportado por la
Administración de la Comunidad Foral de
Navarra y sus organismos públicos.

CAPÍTULO III
Fundaciones públicas de la Administra-
ción de la Comunidad Foral de Navarra

y de sus organismos públicos

Artículo 125. Concepto y régimen
general.

1. Son fundaciones públicas las creadas
por la Administración de la Comunidad
Foral de Navarra y sus organismos públi-
cos, de acuerdo con la Compilación del
Derecho Civil Foral, para la realización de
fines de su competencia. Únicamente
podrán realizar actividades relacionadas
con el ámbito competencial de la entidad
fundadora.

2. En el momento de la creación, el
patrimonio fundacional estará constituido
mayoritariamente por aportaciones directas
o indirectas de su fundador.

3. Se regirán por el ordenamiento jurí-
dico privado, sin perjuicio de las especiali-
dades establecidas en la normativa admi-
nistrativa aplicable en materia de
contratación y en materia presupuestaria,
contable y de control financiero.

4. En ningún caso podrán disponer de
facultades que impliquen ejercicio de auto-
ridad pública.

Artículo 126. Creación y Estatutos.

1. La creación de fundaciones públicas
se hará por Acuerdo del Gobierno de
Navarra, a propuesta del Departamento
interesado, previo informe de los Departa-
mentos competentes en materia de función
pública, organización administrativa y eco-
nomía.

2. El referido Acuerdo aprobará los
Estatutos por los que se habrá de regir la
fundación pública, los cuales deberán
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reflejar, además de los aspectos contem-
plados en la Compilación del Derecho
Civil Foral, las facultades que se reserva el
fundador en detrimento del Patronato y su
forma de participar en el mismo.

3. En particular, el fundador deberá
reservarse, la facultad de modificar y
extinguir la fundación pública, debiendo
aprobarse estos actos en la forma determi-
nada en el apartado 1 de este artículo.

4. Los Estatutos se publicarán en el
“Boletín Oficial de Navarra”.

Disposición adicional primera. Orde-
nación económico-financiera.

En todo lo no previsto en la presente
Ley Foral, la ordenación económico-finan-
ciera de los órganos de la Administración
de la Comunidad Foral de Navarra y de sus
organismos públicos se regirá por la legis-
lación foral sobre Hacienda Pública de
Navarra.

Disposición adicional segunda. Pro-
cedimientos administrativos en materia tri-
butaria.

Los procedimientos tributarios, la apli-
cación de los tributos, la potestad sancio-
nadora y el procedimiento en esa materia,
así como la revisión en vía administrativa
de los actos tributarios se regirán por la
Ley Foral 13/2000, de 14 de diciembre,
General Tributaria, con arreglo al sistema
de fuentes en ella establecido.

Disposición adicional tercera. Inven-
tario de procedimientos administrativos.

1. La Administración de la Comunidad
Foral de Navarra mantendrá actualizado el
inventario de los procedimientos adminis-
trativos de su competencia, con indicación,
como mínimo, de los aspectos siguientes:

a) Órgano competente para la resolu-
ción.

b) Normas en que se concreta la regu-
lación del procedimiento.

c) Plazos máximos para resolver y
notificar y efectos del silencio administra-
tivo.

2. Este inventario, que se elaborará en
el plazo de un año, se publicará anualmen-
te debidamente actualizado.

Disposición adicional cuarta. Inven-
tario de órganos colegiados.

En el plazo de un año desde la entrada
en vigor de esta Ley Foral, la Administra-
ción de la Comunidad Foral de Navarra
elaborará el inventario general de los órga-
nos colegiados integrados en ella.

Disposición adicional quinta.
“Boletín Oficial de Navarra”.

El “Boletín Oficial de Navarra” es el
medio oficial de publicación de las dispo-
siciones generales y actos administrativos
de la Comunidad Foral de Navarra, así
como de la normativa que proceda publicar
en el ámbito de la Comunidad Foral,
además de lo previsto en la normativa
específica. A efectos de su entrada en
vigor, regirá la fecha de su publicación en
el “Boletín Oficial de Navarra”.

Disposición adicional sexta. Nombra-
mientos interinos de Jefes de Sección,
Negociado u otras unidades inferiores a la
Sección.

1. El nombramiento interino de Jefes
de Sección, Negociado u otras unidades
inferiores a la Sección se hará por el titular
del Departamento al que esté adscrita la
unidad orgánica correspondiente, previo
informe favorable del Departamento com-
petente en materia de función pública.

2. Cuando el nombramiento recaiga
sobre personal de otro Departamento, se
requerirá la conformidad del titular de este
último.

Disposición adicional séptima. Retri-
bución de personal directivo funcionario.

En el supuesto de los funcionarios y
otro personal fijo al servicio de las Admi-
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nistraciones Públicas que sean nombrados
Directores Generales o personal directivo
eventual de los organismos públicos de la
Administración de la Comunidad Foral de
Navarra, el importe anual de la retribución
fijada en los Presupuestos Generales de
Navarra se incrementará hasta alcanzar, en
su caso, el importe total de las retribucio-
nes, incluido el promedio anual de retribu-
ciones variables, percibido con anteriori-
dad a su nombramiento.

Disposición adicional octava. Dura-
ción máxima de procedimientos.

Sin perjuicio de lo dispuesto en cual-
quier otra norma con rango de ley, el plazo
máximo para resolver y notificar la resolu-
ción expresa de los procedimientos admi-
nistrativos que se detallan en el Anexo I de
la presente Ley Foral será el establecido
para cada uno de ellos en el mismo.

Disposición adicional novena. Proce-
dimientos con silencio desestimatorio.

1. En los procedimientos que se rela-
cionan en el Anexo II de la presente Ley
Foral, y sin perjuicio de la obligación de
dictar y notificar la resolución expresa, los
interesados podrán entender desestimadas
por silencio administrativo sus solicitudes.

2. Las solicitudes de cualquier subven-
ción o ayuda podrán entenderse desestima-
das por silencio administrativo si, transcu-
rrido el plazo máximo establecido, no se
hubiera dictado y notificado la resolución
expresa, y ello sin perjuicio de la obliga-
ción de dictar y notificar la misma.

Disposición adicional décima. Habili-
taciones de créditos.

El Departamento de Economía y
Hacienda del Gobierno de Navarra reali-
zará las supresiones, transferencias o habi-
litaciones de créditos necesarias para dar
cumplimiento a lo previsto en la presente
Ley Foral.

Disposición transitoria primera.

Modificación de procedimientos y estruc-
turas administrativas.

1. El Gobierno de Navarra establecerá,
progresivamente, las modificaciones nor-
mativas necesarias para la racionalización
y la simplificación de los procedimientos
administrativos vigentes.

2. La estructura organizativa que esta-
blece esta Ley Foral se irá implantando
progresivamente por el Gobierno de Nava-
rra, considerando en cada momento los
medios humanos y materiales de los que
dispone.

Disposición transitoria segunda. Pro-
cedimientos iniciados a la entrada en vigor
de esta Ley Foral.

A los procedimientos ya iniciados
antes de la entrada en vigor de la presente
Ley Foral no les será de aplicación la
misma, rigiéndose por la normativa ante-
rior.

Disposición transitoria tercera.

Adaptación de los entes que integran el
sector público a las previsiones de esta Ley
Foral.

1. Los Organismos autónomos y demás
entes integrantes del sector público que
existan en la actualidad, continuarán
rigiéndose por la normativa vigente a la
entrada en vigor de esta Ley Foral, hasta
tanto se proceda a su adecuación.

2. La adecuación de los organismos
públicos, si fuera necesaria, se llevará a
cabo por Decreto Foral del Gobierno de
Navarra a propuesta del Departamento al
que esté adscrito cada organismo público,
previo informe de los Departamentos com-
petentes en materia de función pública,
organización administrativa y economía.

3. Este proceso de adaptación deberá
haber concluido en un plazo máximo de un
año, a partir de la entrada en vigor de esta
Ley Foral.
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Disposición transitoria cuarta. En
tanto la Ley Foral que regule el Patrimonio
de Navarra no regule el concepto de Socie-
dades Públicas, será de aplicación lo que a
tal efecto establece la Ley Foral 8/1988, de
26 de diciembre reguladora de la Hacienda
Pública de Navarra.

Disposición derogatoria única. Que-
dan derogadas cuantas disposiciones de
igual o inferior rango se opongan a lo esta-
blecido en la presente Ley Foral.

Disposición final primera. Correspon-
derán a los Directores Generales tras la
entrada en vigor de esta Ley Foral en los
términos establecidos en su artículo 22.1.d),
las competencias resolutorias atribuidas a
los Consejeros por la normativa foral ante-
rior a la misma, salvo aquellas atribuidas a
los Consejeros por leyes forales de mayoría
absoluta, por la legislación foral de contra-
tos de las Administraciones Públicas de la
Comunidad Foral de Navarra y las relativas
al ejercicio de la potestad sancionadora, que
corresponderán a los órganos que las tengan
atribuidas expresamente por disposición de
rango legal o reglamentario.

Disposición final segunda. Competen-
cias en materia de personal.

El Gobierno de Navarra aprobará un
Decreto Foral en materia de personal en el
que se atribuirán las competencias sobre
recursos humanos que deban ejercer los
diferentes órganos de la Administración de
la Comunidad Foral de Navarra y sus orga-
nismos públicos.

Disposición final tercera. Habilitación
al Gobierno de Navarra.

Se autoriza al Gobierno de Navarra
para dictar cuantas disposiciones regla-
mentarias exijan la aplicación y el desarro-
llo de esta Ley Foral.

Disposición final cuarta. Entrada en
vigor.

La presente Ley Foral entrará en vigor
el día 1 de marzo de 2005.

Anexo 1
Relación de procedimientos en los que el
plazo para resolver y notificar la resolu-

ción expresa es superior a seis meses

Departamento de Administración Local

1.- Cuestiones sobre deslinde de términos
municipales entre municipios de Nava-
rra: 12 meses.

2.- Alteración de términos municipales: 12
meses.

3.- Constitución de concejos: 12 meses.

4.- Modificación de concejos: 12 meses.

5.- Extinción de concejos de oficio: 12
meses.

Departamento Cultura y Turismo-Insti-
tución Príncipe de Viana

– Declaración Bien de Interés Cultural: 20
meses.

Anexo 2
Relación de procedimientos en los que los
que si no se resuelve y se notifica la reso-
lución expresa en el plazo establecido los
interesados podrán entender desestimadas
por silencio administrativo sus solicitudes

Departamento de Presidencia, Justicia
e Interior

1.- Solicitudes de las que se deriven efec-
tos retributivos.

2.- Solicitudes de jubilación por incapaci-
dad, de percepción de indemnizaciones
por incapacidad permanente parcial y
lesiones permanentes no invalidantes, o
de revisión del grado de incapacidad,
formuladas por el personal funcionario
del Montepío de la Administración de
la Comunidad Foral de Navarra.

Departamento de Economía y Hacienda

Autorización para el ejercicio de la activi-
dad de corredor de seguros.
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Departamento de Administración Local

1.- Cuestiones sobre deslinde de términos
municipales entre municipios de Nava-
rra.

2.- Alteración de términos municipales sin
acuerdo entre los municipios.

3.- Constitución de Concejos.

4.- Modificación de Concejos sin acuerdo
entre los afectados.

5.- Abono sustitutorio de las cantidades
impagadas por las entidades locales
correspondientes a servicios agrupados.

6.- Abono sustitutorio de las cantidades
que indebidamente dejen de aportar los
Ayuntamientos y Concejos a las entida-
des locales asociativas de que formen
parte.

Departamento de Medio Ambiente,
Ordenación del Territorio y Vivienda

1.- Calificación definitiva de viviendas
protegidas y rehabilitación protegida de
viviendas.

2.- Descalificación anticipada de viviendas
protegidas.

Departamento de Educación

1.- Aprobación del concierto educativo.

2.- Modificación y extinción del concierto
educativo.

3.- Solicitud de Concierto Educativo, pre-
via autorización del centro.

4.- Declaración previa sobre posibilidad de
autorizar centros escolares (adecuación
de instalaciones).

5.- Autorización de centros escolares.

6.- Modificación de la autorización o
nueva autorización de centros escola-
res.

7.- Extinción de la autorización de centros
escolares.

8.- Autorización comedores escolares.

9.- Admisión de alumnos en centros soste-
nidos con fondos públicos.

10.- Autorización de adquisiciones en los
centros escolares.

11.- Autorización de precios en los centros
escolares.

12.- Devolución de cobros indebidos de
tarifas.

Departamento de Cultura y Turismo-
Institución Príncipe de Viana

1.- Autorización a Organismos Públicos
para la organización y promoción de
viajes sin ánimo de lucro.

2.- Concesión licencia excavaciones y
prospecciones.

3.- Declaración Bien de Interés Cultural.

4.- Aprobación proyectos obras monumen-
tos históricos y artísticos.

Departamento de Salud

1.- Reconocimiento del derecho a la asis-
tencia sanitaria pública en virtud del
régimen de universalización.

2.- Autorización para transporte sanitario
terrestre.

3.- Autorizaciones para la creación de cen-
tros, servicios y establecimientos sani-
tarios.

4.- Acreditación de los centros y servicios
de tratamientos con opiáceos de Nava-
rra. 

5.- Acreditación de centros residenciales
de atención a drogodependientes.

6.- Sistema de carrera profesional del per-
sonal facultativo del Servicio Navarro
de Salud-Osasunbidea.

7.- Opción por el régimen de dedicación
exclusiva.

8.- Elección de médico general y médico
pediatra de atención primaria.
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9.- Autorización para la apertura, traslado
y cambio de la titularidad de la oficina
de farmacia.

10.- Prestación ortoprotésica del Servicio
Navarro de Salud-Osasunbidea, relati-
va a prótesis externas, sillas de ruedas,
ortesis y prótesis especiales.

11.- Prestación del programa de detección
precoz de hipoacusias en el período
neonatal.

Departamento de Bienestar Social,
Deporte y Juventud

1.- Acreditación de Entidades Colaborado-
ras en materia de Adopción Internacio-
nal.

2.- Prestaciones económicas para estancias
en centros.

3.- Prestación de renta básica.

4.- Abono anticipado de deducciones por
pensiones de viudedad.

Departamento de Obras Públicas,
Transportes y Comunicaciones

1.- Solicitudes de recepción por el Gobier-
no de Navarra de carreteras cedidas por
Ayuntamientos y Concejos.

2.- Solicitudes de Entidades Locales de
obras de reforma de las travesías perte-
necientes a la Red de Carreteras de
Navarra.

3.- Solicitudes de Entidades Locales de
instalación de Pasos Peatonales Sobree-
levados (Ralentizadores de Velocidad)
en las travesías de la Red de Carreteras
de Navarra.

4.- Solicitudes de autorizaciones para la
realización de transportes regulares inte-
rurbanos de uso especial para escolares.

5.- Solicitudes de autorizaciones para la
realización de transportes interurbanos
de viajeros en vehículos de turismo
(taxi).
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Ley Foral 16/2004, de 3 de diciembre, de medidas relativas al per-
sonal al servicio de las Administraciones Públicas de Navarra.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El proceso negociador con las organi-
zaciones sindicales ha culminado con la
suscripción, el día 30 de junio de 2004, del
Acuerdo entre la Administración y los sin-
dicatos sobre condiciones de empleo del
personal al servicio de las Administracio-
nes Públicas de Navarra para los años
2004 y 2005.

Este Acuerdo incorpora una serie de
modificaciones en el régimen jurídico del
personal al servicio de las Administracio-
nes Públicas de Navarra que requieren,
para su efectiva aplicación, la aprobación
de una norma con rango de Ley Foral que
modifique tanto el Decreto Foral Legislati-
vo 251/1993, de 30 de agosto, por el que
se aprueba el Texto Refundido del Estatuto
del Personal al servicio de las Administra-
ciones Públicas de Navarra, como la Ley
Foral 11/1992, de 20 de octubre, regulado-
ra del régimen específico del personal ads-
crito al Servicio Navarro de Salud-Osasun-
bidea, así como la regulación legal de las

retribuciones complementarias de determi-
nado personal docente del Departamento
de Educación. De acuerdo con ello, la pre-
sente Ley Foral se estructura en tres Capí-
tulos, dedicados cada uno de ellos a la
modificación de las tres normas citadas. 

El Capítulo I, dedicado a la modifica-
ción del Texto Refundido del Estatuto del
Personal al servicio de las Administracio-
nes Públicas de Navarra, introduce una
previsión relativa a la regulación del ámbi-
to de adscripción del personal, en el cual la
asignación de funciones debe entenderse
como consustancial al ejercicio ordinario
de las facultades de dirección del personal,
si bien se remite su concreta determinación
a desarrollo reglamentario.

Se modifica también el régimen de
desempeño de los puestos directivos de
libre designación entre funcionarios,
orientándolo hacia una consideración uni-
taria de tales plazas que evite la duplici-
dad, formal que no real, con que actual-
mente figuran en plantilla orgánica.
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En coherencia con el tratamiento unita-
rio de las plazas de dirección y jefatura
reservadas a personal funcionario, y con el
fin de posibilitar la reconversión en
empleo fijo de un número importante de
contrataciones de carácter temporal que en
la actualidad se encuentran vinculadas a la
sustitución de funcionarios que desem-
peñan los aludidos puestos directivos, se
prevé la modificación de los contratos tem-
porales actualmente suscritos para la susti-
tución de personal que desempeñe un
puesto de Dirección de Servicio, Jefatura
de Sección o Jefatura de Negociado, que
serán modificados para la provisión tem-
poral de las correspondientes plazas vacan-
tes que se creen para la cobertura de esas
mismas necesidades, todo ello con vistas a
su incorporación inmediata a oferta públi-
ca de empleo. 

En la misma línea, se modifica el régi-
men legal vigente en orden a permitir la
cobertura con personal funcionario con
destino provisional de plazas reservadas a
personal funcionario, en las condiciones
que se determinen reglamentariamente.

Por otra parte, se regula el régimen de
movilidad aplicable a las plazas de carácter
laboral a tiempo parcial, de conformidad
con las estipulaciones del Acuerdo.

En materia de promoción interna, se
posibilita la participación del personal de
la Administración de Justicia adscrito a los
servicios transferidos a la Comunidad
Foral de Navarra en el turno restringido de
promoción, en las pruebas selectivas de
ingreso en las Administraciones Públicas
de Navarra.

El Capítulo II regula las modificacio-
nes de la Ley Foral 11/1992, de 20 de
octubre, reguladora del régimen específico
del personal adscrito al Servicio Navarro
de Salud-Osasunbidea, destacando la revi-
sión de los procedimientos de selección de
personal en el Servicio Navarro de Salud, a
cuyo efecto se establece como sistema

general de ingreso en los estamentos no
sanitarios el de oposición. 

Por otra parte, se regula el régimen de
movilidad aplicable a las plazas de carácter
laboral a tiempo parcial, en los mismos tér-
minos señalados para el ámbito de Admi-
nistración núcleo.

Asimismo, se posibilita la unificación
de las convocatorias de ingreso en esta-
mentos no sanitarios para todo el ámbito
de la Administración de la Comunidad
Foral y sus organismos autónomos.

El Capítulo III, por último, modifica
las retribuciones complementarias para
determinado personal docente del Departa-
mento de Educación, recogiendo los incre-
mentos incluidos en el Acuerdo sobre con-
diciones de empleo para los años 2004 y
2005.

CAPÍTULO I

Modificaciones que se introducen en el

Texto Refundido del Estatuto del Perso-

nal al servicio de las Administraciones

Públicas de Navarra, aprobado por

Decreto Foral Legislativo 251/1993, de

30 de agosto

Artículo 1. Modificación del artículo
31.

El artículo 31 queda redactado de la
siguiente forma:

“Artículo 31. 

1. Los funcionarios podrán ser adscri-
tos a un ámbito orgánico determinado,
dentro del cual desempeñarán las funcio-
nes propias de su nivel y nombramiento. 

Los ámbitos de adscripción de los fun-
cionarios serán determinados, en su caso,
reglamentariamente, en función de la
estructura y de los criterios organizativos
establecidos en la Administración Pública
respectiva.

2. La asignación de una plaza determi-
nada se realizará por los órganos compe-
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tentes de la respectiva Administración
Pública.” 

Artículo 2. Modificación del artículo
33.

Se introduce un nuevo apartado 3 en el
artículo 33, con la siguiente redacción:

“3. Además de las plazas vacantes a
que se refieren los dos apartados anterio-
res, podrán ser objeto de provisión
mediante concurso de méritos y mediante
convocatoria de ingreso las plazas reserva-
das al personal funcionario. En este caso,
el destino adjudicado tendrá carácter pro-
visional, de acuerdo con las condiciones
que se determinen reglamentariamente, en
tanto no se obtenga destino definitivo en
plaza vacante.”

Artículo 3. Modificación del artículo
34.

El artículo 34 queda redactado de la
siguiente forma:

“Artículo 34.

1. Reglamentariamente se determi-
narán los puestos directivos de libre desig-
nación entre funcionarios. La provisión de
dichos puestos de trabajo se efectuará
directamente, sin necesidad de previa con-
vocatoria, por el órgano que deba efectuar
el correspondiente nombramiento. 

2. Los funcionarios nombrados para
desempeñar los puestos a que se refiere el
apartado anterior podrán ser removidos
libremente por el órgano que les designó,
en cuyo caso dejarán de percibir los com-
plementos correspondientes al puesto
directivo, debiendo reincorporarse inme-
diatamente al desempeño de las funciones
propias de su nivel y nombramiento dentro
del ámbito de adscripción al que origina-
riamente estuvieran adscritos. 

Excepcionalmente, a solicitud del fun-
cionario cesante en un puesto directivo de
libre designación entre funcionarios, podrá
efectuarse su reincorporación en un ámbito

de adscripción distinto al señalado en el
párrafo anterior, siempre que las necesida-
des del servicio lo permitan.

3. Cuando no esté determinado el
ámbito de adscripción en la Administra-
ción Pública respectiva, la reincorporación
se producirá en su plaza de procedencia.”

Artículo 4. Modificación del artículo
103.

Se introduce un nuevo apartado 3 en el
artículo 103, con la siguiente redacción: 

“3. Además de las retribuciones esta-
blecidas en el apartado primero del presen-
te artículo, el personal del Cuerpo de
Maestros que, de conformidad con lo pre-
visto en la disposición transitoria cuarta de
la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre,
de Ordenación General del Sistema Educa-
tivo, esté adscrito con carácter definitivo o
provisional a puestos de trabajo de la Edu-
cación Secundaria Obligatoria, podrá per-
cibir un complemento especial cuya
cuantía se determinará mediante Ley
Foral.”

Artículo 5. Modificación de la Dispo-
sición Adicional Décima.

La Disposición Adicional Décima pasa
a tener la siguiente redacción:

“Décima.

1. Al objeto de facilitar la promoción
profesional del personal al servicio de las
Administraciones Públicas de Navarra, se
garantizará la participación en condiciones
de igualdad de dicho personal, con inde-
pendencia de su régimen jurídico funcio-
narial, estatutario o laboral, en los concur-
sos de traslado para la provisión de puestos
de trabajo previstos en el artículo 33 del
presente Estatuto, sin que ello suponga la
modificación del régimen jurídico al que
estuvieran sujetos con anterioridad a su
participación en el concurso de traslado. 

Esta previsión no resultará de aplica-
ción al personal laboral fijo a tiempo par-
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cial de la Administración de la Comunidad
Foral de Navarra y sus organismos autóno-
mos, que cuando acceda a una plaza a
tiempo completo adquirirá la condición de
funcionario.

2. El personal de la Administración de
la Comunidad Foral de Navarra y sus orga-
nismos autónomos con régimen jurídico
funcionarial o estatutario podrá acceder
mediante traslado por concurso de méritos
a una plaza laboral a tiempo parcial, pasan-
do en este supuesto a la situación de exce-
dencia voluntaria como funcionario o esta-
tutario, en las condiciones reguladas por el
artículo 26.1.a) del presente Estatuto.

3. Igualmente se garantizará al perso-
nal al servicio de las Administraciones
Públicas de Navarra la participación en
condiciones de igualdad en el turno de pro-
moción o restringido, previsto en el artícu-
lo 15 del presente Estatuto, con indepen-
dencia de su régimen jurídico funcionarial,
estatutario o laboral, siempre y cuando
reúnan los requisitos exigidos en el citado
precepto legal.” 

Artículo 6. Nueva Disposición Adicio-
nal Decimoctava.

Se introduce una nueva Disposición
Adicional Decimoctava, con la siguiente
redacción:

“Decimoctava.

El personal adscrito a los servicios de
la Administración de Justicia transferidos a
la Comunidad Foral de Navarra podrá par-
ticipar en las pruebas selectivas de ingreso
en las Administraciones Públicas de Nava-
rra a través del turno restringido de promo-
ción entre funcionarios, de acuerdo con lo
dispuesto en los apartados 1 a 5 del artícu-
lo 15 del presente Estatuto.” 

CAPÍTULO II
Modificaciones que se introducen en la

Ley Foral 11/1992, de 20 de octubre,
reguladora del régimen específico del

personal adscrito al Servicio Navarro de
Salud-Osasunbidea

Artículo 7. Modificación del artículo
31.2.

El apartado 2 del artículo 31 queda
redactado de la siguiente forma:

“2. Con carácter general, el procedi-
miento de selección para el ingreso en los
estamentos sanitarios será el de concurso-
oposición. Por razones de eficiencia, podrá
ser alterado el orden de las dos fases suce-
sivas de las que consta el concurso-oposi-
ción. 

Para el ingreso en los estamentos no
sanitarios se aplicará la normativa estable-
cida con carácter general para los funcio-
narios al servicio de la Administración de
la Comunidad Foral de Navarra y de sus
organismos autónomos.”

Artículo 8. Modificación del artículo
35.1.

El apartado 1 del artículo 35 queda
redactado de la siguiente manera:

“1. En los concursos de méritos para la
provisión de plazas en el Servicio Navarro
de Salud-Osasunbidea se garantizará la
participación en condiciones de igualdad
de todo el personal de plantilla de la Admi-
nistración de la Comunidad Foral y de sus
organismos autónomos, siempre y cuando
reúna todos los requisitos exigidos, con
independencia del régimen jurídico funcio-
narial, laboral o estatutario a que estuvie-
sen sujetos con anterioridad a su participa-
ción, sin que ello pueda suponer la
modificación de dicho régimen. No obs-
tante, el personal laboral a tiempo parcial
que acceda a una plaza a tiempo completo
adquirirá la condición de funcionario.

El personal con régimen jurídico fun-
cionarial o estatutario podrá acceder
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mediante traslado por concurso de méritos
a una plaza laboral a tiempo parcial, pasan-
do en este supuesto a la situación de exce-
dencia voluntaria como funcionario o esta-
tutario, en las condiciones reguladas por el
artículo 26.1.a) del Estatuto del Personal al
servicio de las Administraciones Públicas
de Navarra.”

CAPÍTULO III

Otras normas en materia de personal

Artículo 9. Incremento de las retribu-
ciones complementarias de determinado
personal docente del Departamento de
Educación.

1. Las retribuciones complementarias
del personal docente adscrito al Departa-
mento de Educación que a continuación se
relaciona se modificarán en la cuantía que
asimismo se determina:

a) Incremento del 2 por 100 del com-
plemento específico docente, del 27 al 29
por 100 del sueldo inicial de su respectivo
nivel, para el personal sin la condición de
Catedrático perteneciente a los siguientes
Cuerpos: 

1. Cuerpo de Profesores de Enseñanza
Secundaria y Asimilados.

2. Cuerpo de Profesores de Música y
Artes Escénicas y Asimilados.

3. Cuerpo de Profesores de Artes Plás-
ticas y Diseño y Asimilados.

4. Cuerpo de Profesores de Escuelas
Oficiales de Idiomas y Asimilados.

5. Profesores de Religión de Enseñanza
Secundaria.

6. Orientadores.

Dicho incremento se aplicará en un 1
por 100 en el año 2004 y en un 1 por 100
adicional en el año 2005.

b) Incremento del 3,5 por 100 del com-
plemento específico docente, del 30 al 33,5
por 100 del sueldo inicial de su respectivo

nivel, para el personal del Cuerpo de
Maestros y Asimilados.

Dicho incremento se aplicará en un 1,5
por 100 en el año 2004 y en un 2 por 100
adicional en el año 2005.

c) Incremento del complemento especí-
fico docente del 5,6 por 100, del 35 al 40,6
por 100 del sueldo inicial de su respectivo
nivel, para el personal del Cuerpo de Pro-
fesores Técnicos de Formación Profesional
y Asimilados.

Dicho incremento se aplicará en un 2,6
por 100 en el año 2004 y en un 3 por 100
adicional en el año 2005.

d) El personal del Cuerpo de Maestros
que, de conformidad con lo previsto en la
disposición transitoria cuarta de la Ley
Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de
Ordenación General del Sistema Educati-
vo, esté adscrito con carácter definitivo o
provisional a puestos de trabajo de la Edu-
cación Secundaria Obligatoria, percibirá
como complemento específico docente
idéntica cuantía que la que corresponda a
un Profesor de Enseñanza Secundaria sin
la condición de Catedrático. 

2. Además del complemento específi-
co docente señalado en el apartado d)
anterior, el personal del Cuerpo de Maes-
tros que, de conformidad con lo previsto
en la disposición transitoria cuarta de la
Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de
Ordenación General del Sistema Educati-
vo, esté adscrito con carácter definitivo o
provisional a puestos de trabajo de la
Educación Secundaria Obligatoria, perci-
birá un complemento especial en cuantía
del 5,45 por 100 del sueldo inicial del
nivel B.

Dicho complemento retributivo espe-
cial se aplicará en un 2,45 por 100 en el
año 2004 y en un 3 por 100 adicional en el
año 2005. 
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Disposición transitoria primera. Cre-
ación de plazas vacantes.

A partir de la entrada en vigor de la
presente Ley Foral, y de acuerdo con las
necesidades de los servicios, se procederá,
en el ámbito de la Administración de la
Comunidad Foral y sus organismos autó-
nomos, a la creación de las plazas vacantes
correspondientes a aquellos contratos tem-
porales actualmente en vigor para la susti-
tución del personal que se encuentre
desempeñando jefaturas o puestos directi-
vos de libre designación entre funciona-
rios. Las plazas vacantes creadas conti-
nuarán siendo cubiertas temporalmente por
el mismo personal contratado, modificán-
dose en tal sentido el correspondiente con-
trato.

De igual manera, se procederá a la cre-
ación y cobertura temporal de las corres-
pondientes plazas vacantes con arreglo a
los mismos criterios expresados cuando la
sustitución del personal en puestos directi-
vos o de jefatura se haya efectuado
mediante la declaración de personal fijo en
situación de servicios especiales para la
formación.

Las convocatorias que hayan sido apro-
badas con anterioridad al momento de cre-
ación de las plazas vacantes a que se refie-
ren los dos párrafos anteriores podrán ser
objeto de ampliación con las mencionadas
plazas, siempre que en el momento de la
ampliación no se hayan iniciado todavía
las correspondientes pruebas selectivas. En
este supuesto, se procederá a la apertura de
un nuevo plazo de presentación de instan-
cias.

Queda excluido de las previsiones con-
tenidas en los párrafos anteriores el perso-
nal docente del Departamento de Educa-
ción y el personal sanitario adscrito al
Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea.
En cuanto al personal adscrito al Servicio
Navarro de Salud-Osasunbidea con nom-
bramiento incluido dentro de los estamen-
tos no sanitarios, las previsiones conteni-

das en la presente disposición les podrán
resultar de aplicación, de conformidad con
los criterios que se determinen reglamenta-
riamente.

Disposición transitoria segunda.

Extinción de contratos temporales de susti-
tución.

Los contratos temporales celebrados
para la sustitución de un empleado con
derecho a reserva del puesto de trabajo
quedarán extinguidos, además de por las
causas generales establecidas para este tipo
de contratos, cuando se produzca la cober-
tura del puesto mediante concurso de méri-
tos o convocatoria de ingreso por parte de
personal funcionario con destino provisio-
nal.

De igual manera se procederá cuando
la sustitución se haya efectuado mediante
la declaración de personal fijo en situación
de servicios especiales para la formación.

Disposición transitoria tercera. Con-
vocatorias de ingreso de personal del Ser-
vicio Navarro de Salud-Osasunbidea.

Lo dispuesto en el artículo 31.2 de la
Ley Foral 11/1992, de 20 de octubre, en la
redacción dada por la presente Ley Foral,
será de aplicación a las convocatorias de
ingreso de personal del Servicio Navarro
de Salud-Osasunbidea que se aprueben a
partir de la entrada en vigor de la presente
Ley Foral, aun cuando las mismas deriven
de ofertas públicas de empleo aprobadas
con anterioridad a su entrada en vigor. En
este supuesto, y en tanto no se proceda a
adaptar la normativa reglamentaria a las
modificaciones introducidas por la presen-
te Ley Foral, las convocatorias para el
ingreso en estamentos no sanitarios se
sujetarán, en cuanto a la competencia para
su aprobación y en cuanto a la normativa
aplicable, a lo dispuesto con carácter gene-
ral para el personal al servicio de la Admi-
nistración de la Comunidad Foral y sus
organismos autónomos.
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Disposición derogatoria única. 

Quedan derogadas cuantas disposicio-
nes de igual o inferior rango se opongan a
lo dispuesto en la presente Ley Foral.

Disposición final primera. Desarrollo
reglamentario.

Se faculta al Gobierno de Navarra para
dictar cuantas disposiciones sean precisas

para la ejecución y desarrollo de esta Ley
Foral.

Disposición final segunda. Entrada en
vigor.

La presente Ley Foral entrará en vigor
al día siguiente de su publicación en el
Boletín Oficial de Navarra y sus efectos
económicos se retrotraerán al 1 de enero
de 2004 de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 9 de la misma.
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La Ley Foral 6/1990, de 2 de julio, de
la Administración Local de Navarra, dis-
pone en su artículo 259 que para el ejerci-
cio de sus competencias y el cumplimiento
de los fines que las entidades locales de
Navarra tienen confiados se dotará a las
Haciendas Locales de recursos suficientes,
que serán regulados en una Ley Foral de
Haciendas Locales como materia propia
del régimen local de Navarra previsto en el
artículo 18.2 de la Ley Orgánica de Reinte-
gración y Amejoramiento del Régimen
Foral de Navarra. Ello no supone sino una
concreción del principio de suficiencia
financiera  contenido en el artículo 142 de
la Constitución, según el cual, las corpora-
ciones dispondrán de medios suficientes
para el desempeño de las funciones que la
ley les atribuye y se nutrirán de tributos

propios y de la participación en los del
Estado y de las Comunidades Autónomas.

En cumplimiento de lo que antecede,
los artículos 260 y 261 de la misma Ley
Foral de la Administración Local de Nava-
rra establecen que las Haciendas Locales
participarán en los tributos de la Comuni-
dad Foral. 

El artículo 123 de la Ley Foral 2/1995,
de 10 de marzo, de Haciendas Locales de
Navarra, regula de forma más precisa el
alcance de la participación en los tributos
de la Hacienda Pública de Navarra, esta-
bleciendo que en el primer semestre del
segundo año de cada periodo de mandato
municipal el Gobierno de Navarra, previo
informe de la Comisión Foral de Régimen
Local, elevará al Parlamento Foral un pro-
yecto normativo que contenga la cuantía
del Fondo de Participación de las Hacien-
das Locales en los Impuestos de Navarra

Ley Foral 17/2004, de 3 de diciembre, por la que se establece la
cuantía y fórmula de reparto del Fondo de Participación de las
Haciendas Locales en los tributos de Navarra para los ejerci-
cios presupuestarios de 2005 a 2008.
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para los cuatro ejercicios presupuestarios
siguientes, así como la fórmula de reparto
del mencionado Fondo, atendiendo a crite-
rios de justicia y proporcionalidad. 

Esta Ley Foral viene a dar cumpli-
miento, en el tiempo señalado, a dichas
previsiones legales y afecta a los ejercicios
presupuestarios de 2005, 2006, 2007 y
2008, siguientes al segundo año del man-
dato municipal en que esta Ley Foral se
promulga.

Esta Ley Foral establece, en primer
lugar, la cuantía global del Fondo de Parti-
cipación de las entidades locales en los tri-
butos de la Hacienda Pública de Navarra, y
a continuación, el sistema de incremento
de dicha cuantía en los conceptos de trans-
ferencias corrientes y otras ayudas, que
será coincidente con el aumento porcentual
del índice de precios al consumo en la
Comunidad Foral de Navarra considerado
de junio a junio, incrementado en dos pun-
tos porcentuales.

El importe de la participación asignada
para cada ejercicio se distribuye, de acuer-
do con lo dispuesto en el apartado 2 del
artículo 123 de la Ley Foral de Haciendas
Locales de Navarra, en una parte destinada
a transferencias corrientes, otra a transfe-
rencias de capital y, una tercera, a otras
ayudas. 

Las transferencias corrientes, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo
123.3 de la Ley Foral de Haciendas Loca-
les de Navarra, se distribuirán entre Ayun-
tamientos y Concejos mediante una fórmu-
la de reparto que deberá atender a criterios
de justicia y proporcionalidad, tomando
como base diversos parámetros que con-
cretan esos grandes principios. 

En este sentido, esta Ley Foral plantea
un reparto del Fondo de Transferencias
Corrientes que aplica el principio de equi-
dad horizontal, distribuyéndolo en relación
directa a las necesidades de gasto de cada
entidad local y de manera inversa a su
capacidad fiscal, garantizando de esta

manera que recibe más quien tiene más
necesidades de gasto y/o menos capacidad
de obtención de recursos propios.

El sistema de reparto se articula en tres
niveles. Primero, se realiza una asignación
al Municipio de Pamplona proporcional al
número de habitantes respecto a los habi-
tantes de Navarra. En segundo lugar, se
establece una redistribución del Fondo res-
tante entre los demás Municipios; y, por
último, se fija una participación de los
Concejos en la cantidad asignada a su
Municipio, proporcional al número de
habitantes del Concejo. 

El sistema de reparto del segundo nivel
se fundamenta en la obtención para cada
Municipio de dos índices, uno de necesida-
des de gasto y otro de capacidad fiscal,
cuyos métodos de cuantificación han sido
elaborados a partir de procedimientos
estadísticos aplicados a la información
contable disponible del sector local de
Navarra.

El índice de capacidad fiscal tiene una
ponderación del 0,3386 que es el porcenta-
je que representa sobre el total de gastos
corrientes a financiar la suma de los recur-
sos económicos locales representados en
dicho índice. Estos recursos son las contri-
buciones territoriales urbana y rústica, el
impuesto sobre actividades económicas, el
impuesto sobre vehículos de tracción
mecánica y el valor catastral del comunal.

El índice de necesidades de gasto se
obtiene de la combinación lineal de tres
variables que estadísticamente han demos-
trado tener mayor incidencia en el gasto
corriente local, ponderadas por el poder
explicativo del gasto de cada una de ellas.
Las variables son la población de cada
entidad, la extensión del suelo urbano neto
y la población con edad igual o superior a
65 años.

El tercer nivel de reparto establece la
participación de los Concejos a partir de la
dotación asignada al Municipio. Esta parti-
cipación se calcula multiplicando la asig-
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nación del Municipio por el 30 por 100 y
por la proporción de los habitantes del
Concejo sobre la población total del Muni-
cipio. Este parámetro representa la propor-
ción media de gasto que corresponde a los
Concejos con la actual distribución de
competencias.

La nueva fórmula de reparto no preten-
de una ruptura total con el sistema hasta
ahora vigente, por lo que se ha considerado
preciso establecer un procedimiento de
transición con cláusula de garantía.

En cuanto a las transferencias de capital,
su distribución se remite a una Ley Foral
reguladora del Plan de Infraestructuras. 

El último capítulo de distribución del
Fondo es el denominado “Otras ayudas”,
que incluye la dotación correspondiente al
Ayuntamiento de Pamplona en concepto de
“Carta de Capitalidad de la Ciudad de Pam-
plona”; una dotación para las restantes enti-
dades locales que se distribuye a todas ellas
con la fórmula general, así como la dota-
ción para dar cumplimiento a la previsión
del artículo 72.2 de la Ley Foral 6/1990, de
2 de julio, de la Administración Local de
Navarra sobre ayudas económicas a Fede-
raciones o Asociaciones de entidades loca-
les constituidas para la protección y promo-
ción de sus intereses comunes.

Finalmente, la parte del Fondo denomi-
nada “Compensación a los Ayuntamientos
de Navarra que abonen a sus corporativos
retribuciones, asistencias u otros pagos
derivados de gastos realizados por aquéllos
en el ejercicio de sus funciones institucio-
nales” será distribuida en los términos con-
tenidos en esta Ley Foral, quedando dero-
gada la Ley Foral 23/2003, de 4 de abril,
reguladora hasta hoy de esta materia.

CAPÍTULO I
Dotación global y actualización

Artículo 1. Dotación del Fondo.

La dotación del Fondo de Participación
de las entidades locales en los tributos de

la Hacienda Pública de Navarra para el
ejercicio económico de 2005 será de
202.426.852,55 euros, cantidad que figu-
rará en los Presupuestos Generales de
Navarra. 

Artículo 2. Distribución del Fondo.

La cuantía del Fondo de Participación
de las Haciendas Locales en los Tributos
de Navarra para el ejercicio de 2005 se dis-
tribuirá del siguiente modo:

I. Transferencias 
corrientes: 123.811.359,26 euros. 

II. Transferencias de 
capital: 52.161.428,00 euros. 

III. Otras ayudas: 

A. Al Ayuntamiento de 
Pamplona por “Carta de 
Capitalidad”: 15.653.012,51 euros. 

B. A los restantes Municipios de 
Navarra: 6.457.947,01 euros.

C. A los Ayuntamientos de 
Navarra, para pagos a 
Corporativos: 4.071.336,91 euros.

D. A la Federación Navarra de Munici-
pios y Concejos: 271.768,86 euros.

Artículo 3. Consignación presupuesta-
ria.

1. En cada uno de los Presupuestos
Generales de Navarra correspondientes a
los ejercicios de 2005, 2006, 2007 y 2008
figurará la consignación del Fondo de Par-
ticipación de las entidades locales en los
tributos de la Hacienda Pública de Nava-
rra, que se distribuirá en los epígrafes
señalados en el artículo anterior.

2. La cantidad consignada en el Fondo
para los años 2006, 2007 y 2008 con desti-
no a transferencias corrientes y a otras
ayudas, tendrá como base la fijada para el
año anterior, incrementada en cada ejerci-
cio por el aumento porcentual del índice de
precios al consumo en la Comunidad Foral
de Navarra considerado de junio a junio,
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para cada uno de dichos años, aumentado
en dos puntos.

3. La cuantía del Fondo destinada a
transferencias de capital será de
54.773.428 euros para el año 2006,
54.773.428 euros para el año 2007 y
54.773.428 euros para el año 2008, que se
distribuirán conforme a lo dispuesto en el
artículo 13 

CAPÍTULO II

Asignación de las transferencias

corrientes

Artículo 4. Asignación al Municipio
de Pamplona.

1. Al Municipio de Pamplona se le
asignará inicialmente, en el año 2005, la
cuantía resultante de aplicar a la dotación
prevista en el apartado I del artículo 2 el
porcentaje de habitantes de este Municipio
respecto al total de Navarra.

2. El importe a percibir en los años
2006, 2007 y 2008 tendrá como base lo
percibido en el año 2005 incrementado
para cada ejercicio con el criterio estable-
cido en el apartado 2 del artículo 3.

Artículo 5. Importe a repartir entre el
resto de Municipios.

1. Para el año 2005, la cantidad total
consignada en el apartado I del artículo 2,
una vez deducida la asignación inicial al
Municipio de Pamplona para dicho ejerci-
cio, así como la dotación prevista en el
apartado III, letra B del artículo 2, se dis-
tribuirá inicialmente entre el resto de los
Municipios de Navarra en proporción
directa a su índice de reparto.

2. Para los ejercicios 2006, 2007 y
2008, la cantidad que inicialmente se dis-
tribuirá entre el resto de Municipios será la
prevista en el apartado I y letra B del apar-
tado III del artículo 2, una vez deducida la
asignación al Municipio de Pamplona
correspondiente al mencionado apartado I.

Artículo 6. Formula de reparto para el
resto de Municipios.

La fórmula de reparto para el resto de
Municipios se obtiene de acuerdo al
siguiente procedimiento:

a) En una primera fase, se obtendrá el
índice de necesidades de gasto por combi-
nación lineal de las tres variables indicati-
vas de necesidad de gasto, ponderadas en
función de la capacidad de cada una de
ellas de explicar dicho gasto tomando
como referencia el período 1998-2001. Las
variables utilizadas para ello son la pobla-
ción de cada entidad, la extensión del suelo
urbano neto y la población con edad igual
o superior a 65 años.

b) En una segunda fase, se obtendrá el
índice de capacidad fiscal por combinación
lineal de las cinco variables indicativas de
capacidad fiscal y patrimonial de los
Municipios, ponderadas en función del
peso de los derechos liquidados de cada
variable sobre el total de los derechos
liquidados de los cinco tipos de ingreso
para el período 1998-2001. Las variables a
utilizar serán las contribuciones territoria-
les urbana y rústica, el impuesto de activi-
dades económicas, el impuesto sobre vehí-
culos de tracción mecánica y el valor
catastral del comunal.

c) Finalmente, como resultado de restar
al índice de necesidades de gasto el índice
de capacidad fiscal ponderado por el factor
0,3386 se obtendrá la siguiente formula:

FTC = 0,8990 x PPOB + 0,2076 x
PMA65 + 0,4053 x PURB - 0,2329 x
PCTU - 0,0177 x PCTR - 0,0941 x PIAE -
0,0912 x PIVTM - 0,0760 x PVCC.

Donde:

• FTC es el índice de reparto de cada
Municipio.

• PPOB es el porcentaje que representa
la población de cada Municipio sobre la
suma de la población para el total de Nava-
rra, excluida Pamplona.
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• PURB es el porcentaje que representa
la superficie urbana neta de cada Munici-
pio sobre la suma de la superficie urbana
neta para el total de Navarra, excluida
Pamplona. Se entiende por superficie urba-
na neta la resultante de la diferencia entre
la extensión según plano (superficie gráfi-
ca), y su extensión como suma de parcela
(superficie alfanumérica).

• PMA65 es el porcentaje que repre-
senta la población con edad igual o supe-
rior a 65 años de cada Municipio sobre la
suma de la población con edad igual o
superior a 65 años para el total de Navarra,
excluida Pamplona.

• PCTU es el porcentaje que representa
la base liquidable urbana ajustada de la
Contribución Territorial de cada Municipio
sobre la suma de bases liquidables ajusta-
das de dicho tributo para el total de Nava-
rra, excluida Pamplona. Las bases se ajus-
tan a valores de mercado mediante un
coeficiente corrector que aumenta los valo-
res en función del alejamiento que presen-
tan respecto al valor de mercado. Este coe-
ficiente corrector será el fijado para las
viviendas por el Servicio de Riqueza Terri-
torial del Departamento de Economía y
Hacienda.

• PCTR es el porcentaje que representa
la base liquidable rústica de la Contribu-
ción Territorial de cada Municipio sobre la
suma de Bases liquidables rústicas para el
total de Navarra, excluida Pamplona.

• PIAE es el porcentaje que representa
la cuota base del impuesto de actividades
económicas de cada Municipio sobre la
suma de la cuota del impuesto de activida-
des económicas para el total de Navarra,
excluido el Municipio de Pamplona, defi-
nida la cuota base como la suma de las
cuotas municipales, territoriales y naciona-
les, excluido el recargo municipal.

• PIVTM es el porcentaje que represen-
ta los derechos liquidados del impuesto
sobre vehículos de tracción mecánica de
cada Municipio sobre los derechos liquida-

dos totales de este impuesto para Navarra,
excluida Pamplona.

• PVCC es el porcentaje que representa
el valor catastral del comunal de cada
Municipio sobre el total de valores de los
Municipios de Navarra, excluido Pamplo-
na. En el caso de los Municipios en cuyo
término se encuentren enclavados Conce-
jos sólo se tiene en cuenta el valor del
comunal que no está ubicado en Concejos.

Artículo 7. Asignación inicial al resto
de Municipios.

1. De la aplicación de la fórmula reco-
gida en el artículo anterior a los valores de
las variables de cada Municipio se
obtendrá el índice de reparto en el nivel
municipal.

2. En el supuesto de que el índice de
reparto resultante para cualquier Municipio
sea negativo, se le dará valor cero, recalcu-
lando los índices de reparto para el resto de
Municipios de tal forma que la suma de
todos ellos sea igual a la unidad.

3. Este índice de reparto será el que se
aplique sobre la cantidad a repartir, calcu-
lada según el artículo 5, para obtener la
asignación que corresponde inicialmente a
cada Municipio.

Artículo 8. Aplicación de la cláusula
de garantía y cálculo de la asignación defi-
nitiva en el nivel municipal.

1. En ningún caso el importe a recibir
por un Municipio para el ejercicio de 2005,
en aplicación de lo dispuesto en el artículo
anterior, será inferior a lo percibido por
aquél en el reparto del Fondo del ejercicio
2004 en concepto de transferencias
corrientes y compensación financiera a
Municipios de Navarra incrementado en el
aumento porcentual del índice de precios
al consumo de la Comunidad Foral de
Navarra considerado de junio a junio. Para
los ejercicios 2006, 2007 y 2008 la
garantía será la del ejercicio anterior actua-
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lizada con el mismo criterio, salvo para el
Municipio de Pamplona.

2. Se garantiza, asimismo, al Munici-
pio de Pamplona, para el año 2005, la can-
tidad percibida del Fondo de Participación
durante el ejercicio 2004 en concepto de
transferencias corrientes, incrementado en
el aumento del índice de precios al consu-
mo de la Comunidad Foral de Navarra
considerado de junio a junio.

3. Para el año 2005, en el caso de que
la participación en el Fondo inicialmente
asignada a un Municipio en concepto de
transferencias corrientes no alcance la
garantía prevista en los apartados anterio-
res, se detraerán las cantidades precisas, de
las asignadas inicialmente, a aquellos
Municipios que obtengan cantidades supe-
riores a las garantizadas, de forma propor-
cional al incremento obtenido respecto de
su correspondiente garantía.

4. En los años 2006, 2007 y 2008 se
aplicará el apartado anterior a todos los
Municipios excepto a Pamplona.

Artículo 9. Asignación inicial a los
Concejos.

En los Municipios que cuenten con
Concejos, se detraerá de la participación
asignada a aquéllos conforme a lo dispues-
to en el artículo anterior, una parte que se
redistribuirá entre los Concejos. La partici-
pación inicial de estas entidades se calcu-
lará multiplicando la dotación del corres-
pondiente Municipio por el 30 por 100 y
por la proporción que representen los habi-
tantes del Concejo sobre la población total
del Municipio. La cantidad restante será la
asignación inicial correspondiente al
Municipio.

Artículo 10. Aplicación de garantía y
cálculo de la asignación definitiva en los
Municipios en cuyo término se encuentren
enclavados Concejos.

1. La cuantía a recibir por los Concejos
y por su respectivo Municipio en concepto

de transferencias corrientes del Fondo de
Participación de las entidades locales en
los tributos de la Hacienda Pública de
Navarra para los ejercicios 2005, 2006,
2007 y 2008 no será inferior, en ningún
caso, a lo percibido por cada una de estas
entidades de acuerdo con el reparto defini-
tivo del Fondo para el año 2004.

2. Para hacer efectiva esta garantía a
los Concejos y al Municipio en cuyo tér-
mino están enclavados, en caso de que no
la alcancen por aplicación de la fórmula de
reparto, se detraerán las cantidades preci-
sas de las asignadas de acuerdo con el artí-
culo 8º a las entidades de su mismo Muni-
cipio que obtengan cantidades superiores a
las garantizadas, de forma proporcional al
incremento respecto de su correspondiente
garantía.

Artículo 11. Variables utilizadas.

1. Los valores de las variables necesa-
rias para el cálculo del reparto entre los
Municipios de Navarra se obtendrán a par-
tir de las fuentes que se relacionan en el
Anexo de esta Ley Foral. El año de refe-
rencia de todas las variables será aquel
para el que se disponga de datos oficiales
de la estadística de población de Munici-
pios del Instituto Nacional de Estadística el
1 de mayo del año en que se efectúa el
reparto. En caso de no existir dato para el
año de referencia se tomará el correspon-
diente al año más actual.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el
apartado anterior, los datos del Impuesto
sobre vehículos de tracción mecánica se
extraerán del expediente de cuentas del
último ejercicio que de acuerdo con la Ley
Foral de Haciendas Locales deba haberse
presentado en el Departamento de Admi-
nistración Local o, en su caso, del expe-
diente de liquidación del presupuesto de
ese mismo ejercicio según lo dispuesto en
el artículo 227.2 de la Ley Foral de
Haciendas Locales y en sus disposiciones
de desarrollo. En defecto de lo anterior, se
procederá a la actualización del último
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dato más reciente disponible aplicando un
incremento del 10 por 100 anual. En el
caso de no existir ningún dato de los tres
ejercicios anteriores se calculará en fun-
ción del dato per cápita máximo de Nava-
rra de acuerdo con la variable población.

3. Para el cálculo del reparto a los Con-
cejos se tomará como año de referencia
aquél para el que se disponga de datos ofi-
ciales el 1 de mayo del año en que se
efectúa el reparto tanto de la estadística de
población de Municipios del Instituto
Nacional de Estadística como de la estadís-
tica de población de Concejos del Instituto
de Estadística de Navarra, ambas referidas
al mismo año.

4. No obstante lo dispuesto en los apar-
tados anteriores, cuando se produzcan pro-
cesos de alteración de términos municipa-
les o de Concejos que incidan en el valor
de las variables a considerar en el reparto,
se procederá a recalcular el importe de las
variables para acomodarlas a la situación
administrativa existente en el momento del
reparto, siempre que no existan datos ofi-
ciales sobre esa situación administrativa.

Artículo 12. Abono.

1. El abono de las cantidades asignadas
en concepto de transferencias corrientes
del Fondo de Participación de las entidades
locales en los tributos de la Hacienda
Pública de Navarra se realizará, cada ejer-
cicio, en cuatro soluciones que se harán
efectivas dentro de la primera quincena de
cada trimestre natural. 

2. En cada una de las dos primeras
soluciones se abonará el 25 por 100 de la
cantidad percibida definitivamente durante
el ejercicio anterior.

3. Antes de realizar el tercer abono, se
calculará la asignación anual definitiva
para cada entidad local, abonándose en ese
momento una cantidad que complemente
los dos abonos anteriores hasta alcanzar el
75 por 100 de dicha asignación, y dejándo-

se para el cuarto trimestre el abono de la
cantidad restante. 

4. En el caso de que existan convenios
firmados entre Municipios y Concejos
enclavados en su término en los que así
venga establecido, los abonos a dichas
entidades podrán realizarse en la forma
prevista en el convenio suscrito, sin perjui-
cio del cálculo de la cuantía de aportación
que inicialmente corresponda a cada enti-
dad por aplicación de la fórmula de repar-
to.

CAPÍTULO III

Asignación de las

transferencias de capital

Artículo 13. Distribución de la partici-
pación por transferencias de capital

La distribución de las cantidades con-
signadas en el Fondo con destino al Plan
de Infraestructuras Locales, se realizará
conforme a lo que disponga la correspon-
diente Ley Foral reguladora del Plan de
Infraestructuras Locales para el período
2005-2008.

CAPÍTULO IV

Asignación de las otras ayudas

Artículo 14. Distribución de las otras
ayudas.

1. Las cantidades del Fondo que, den-
tro del apartado destinado a “Otras ayu-
das”, le corresponden al Ayuntamiento de
Pamplona por “Carta de Capitalidad”, se
distribuirán conforme a lo dispuesto en la
Ley Foral 16/1997, de 2 de diciembre, de
otorgamiento de dicho régimen.

2. La aportación que, dentro del aparta-
do destinado a “Otras ayudas”, se destina a
los restantes Municipios de Navarra se dis-
tribuirá y se abonará conforme a lo esta-
blecido en el Capítulo II de la presente Ley
Foral.
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Artículo 15. Compensación a Ayunta-
mientos de Navarra por abonos realizados
por dedicación al cargo electo. 

La compensación a los Ayuntamientos
de Navarra que abonen a sus corporativos
por dedicación al cargo público electo
retribuciones, asistencias, indemnizaciones
u otros pagos derivados de gastos realiza-
dos por aquéllos en el ejercicio del derecho
constitucional a la participación en los
asuntos públicos se realizará del siguiente
modo:

a) Los Ayuntamientos que de confor-
midad con la legislación general decidan
compensar a sus Alcaldes y Concejales en
concepto de dedicación, bien en forma
exclusiva o parcial, al cargo electo o por
asistencias, indemnizaciones u otros pagos
derivados directamente del ejercicio del
cargo público, percibirán una aportación
del Fondo de participación de las Hacien-
das locales en los Impuestos de Navarra
para sufragar el coste de las citadas aten-
ciones.

b) La aportación máxima anual que
podrán percibir los Ayuntamientos por este
concepto, para el año 2005, en función del
número de electos que los componen, de
acuerdo con la legislación electoral gene-
ral, será la que sigue:

• Municipios en régimen de 
Concejo Abierto 
(Presidente) 3.300 euros

• Municipios con 5 
concejales electos 8.500 euros

• Municipios con 7 
concejales electos 12.500 euros

• Municipios con 9 
concejales electos 15.000 euros

• Municipios con 11 
concejales electos 24.000 euros

• Municipios con 13 
concejales electos 41.500 euros

• Municipios con 17 
concejales electos 63.500 euros

• Municipios con 21 
concejales electos 91.000 euros

• Municipios con 27 
concejales electos 152.500 euros

c) Estas aportaciones tendrán carácter
finalista, estarán afectadas de forma exclu-
siva al abono a Alcaldes y Concejales por
los conceptos señalados y serán objeto de
actualización anual en los términos previs-
tos en el artículo 3º, número 2.

d) El abono se practicará de una sola
vez junto con la segunda solución del
Fondo general de transferencias corrientes,
previa solicitud de los Ayuntamientos inte-
resados a la que acompañarán, a partir del
ejercicio 2006, certificación del importe y
destino de esta aportación durante el ejerci-
cio anterior, en el caso de que la hubieren
realizado, presentada en el primer mes de
cada ejercicio. Cuando el total de las canti-
dades pagadas a los electos en el ejercicio
no alcancen la cantidad máxima establecida
en este artículo para cada Ayuntamiento, se
procederá a deducir la diferencia en el
siguiente abono por este concepto.

e) En el supuesto de producirse exce-
dentes en la consignación destinada a estos
fines en relación con la cantidad totalmen-
te liquidada, aquéllos acrecerán el Fondo
general de transferencias corrientes al que
se incorporarán previamente al cálculo de
la asignación anual definitiva prevista en el
artículo 12 de esta Ley Foral. 

Artículo 16. Ayuda a la Federación
Navarra de Municipios y Concejos.

La cantidad asignada dentro del Fondo a
la Federación Navarra de Municipios y Con-
cejos se abonará en los mismos términos
previstos para las transferencias corrientes
en el artículo 12 de la presente Ley Foral.

Disposición adicional primera. Solici-
tudes declaradas caducadas de compensa-
ciones por abonos a corporativos en 2003.

Se autoriza al Gobierno de Navarra
para tramitar y resolver las solicitudes de

LEYES FORALES 21

283



abono por compensaciones a corporativos
correspondientes al ejercicio de 2003 sobre
las que, de conformidad con la Ley Foral
23/2003, de 4 de abril, fue declarada la
caducidad del derecho antes del 1 de agos-
to de 2004, así como las solicitudes corres-
pondientes al ejercicio de 2004 que se pre-
senten entre el 5 de enero y el 5 de marzo
de 2005, compensando, en ambos casos,
conforme al sistema establecido en el artí-
culo 15 de esta ley Foral. 

Disposición adicional segunda. Incor-
poraciones de créditos.

Al objeto de financiar lo recogido en la
disposición adicional primera, los recursos
destinados a “compensación de los Ayun-
tamientos de Navarra por el abono a sus
miembros de retribuciones o asistencias”
no utilizados en el ejercicio 2003 se incor-
porarán a la partida del mismo concepto
del ejercicio 2004.

Disposición derogatoria única. Queda
derogada la Ley Foral 23/2003, de 4 de
abril, por la que se establece un sistema de
compensación económica a los Ayunta-
mientos de Navarra que abonen a sus
miembros retribuciones o asistencias por el
ejercicio de sus cargos.

Disposición final única. Entrada en
vigor

Esta Ley Foral entrará en vigor el día 1
de enero de 2005, con excepción de las
disposiciones adicionales que entrarán en
vigor al día siguiente de su publicación en
el Boletín Oficial de Navarra.

ANEXO
VARIABLES Y FUENTES DE APLICA-
CIÓN EN LA FÓRMULA DE REPARTO

1. Población de cada Municipio. La
oficial publicada por el Instituto Nacional
de Estadística referida a fecha 1 de enero
de cada año.

2. Población de cada Concejo. La ofi-
cial publicada por el Instituto de Estadísti-

ca de Navarra referida a fecha 1 de enero
de cada año.

3. Población con edad igual o superior
a 65 años de cada Municipio. Facilitada
por el Instituto Nacional de Estadística
referida a fecha 1 de enero de cada año.

4. Superficie urbana neta. Es la resul-
tante de la diferencia entre la extensión
según plano (superficie gráfica), y su
extensión como suma de parcela (superfi-
cie alfanumérica). Es facilitado por el Ser-
vicio de Riqueza territorial de Gobierno de
Navarra para el mismo año de referencia
que la población de Municipios.

5. Base Liquidable Urbana de Contri-
bución Territorial Ajustada. Es la Base
Liquidable Urbana de Contribución Terri-
torial de cada Municipio multiplicada por
el coeficiente de ajuste a valores de merca-
do. Son facilitados ambos por el Servicio
de Riqueza territorial del Gobierno de
Navarra, tomando datos del Registro Fiscal
de Riqueza Territorial de Navarra, para el
mismo año de referencia que la población
de Municipios.

6. Base Liquidable Rústica de Contri-
bución Territorial de cada Municipio. Faci-
litada por el Servicio de Riqueza territorial
del Gobierno de Navarra, tomando datos
del Registro Fiscal de Riqueza Territorial
de Navarra para el mismo año de referen-
cia que la población de Municipios.

7. Cuota base del Impuesto de activida-
des económicas. Es la suma de las cuotas
nacionales, territoriales, municipales sin
local permanente y municipales con local
permanente, excluido en este último con-
cepto el recargo municipal. Estos datos
serán los aportados por el Departamento de
Economía y Hacienda del Registro de
Actividades Económicas y se comunicarán
a los Ayuntamientos para que aquéllos que
acrediten la necesidad de cambiar algún
dato puedan hacerlo, remitiendo la docu-
mentación a tal efecto al Departamento de
Administración Local antes del 1 de mayo
del ejercicio en que se efectúa el reparto,
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para que sean utilizados sin perjuicio de la
tramitación de la modificación correspon-
diente en aquel Registro.

Cuando de la información disponible
en el Departamento de Administración
Local se deduzca la posibilidad de errores
respecto a la información del Registro, en
la comunicación referida en el párrafo
anterior, éste podrá requerir ampliación de
información para acreditar la corrección
del dato registral.

De no atenderse el aludido requeri-
miento, no quedar justificado el dato del
Registro o no contar con datos del Regis-
tro, se sustituirán dichos datos por los
derechos liquidados por este impuesto
obtenidos del expediente de cuentas del
último ejercicio que, de acuerdo con la Ley
Foral de Haciendas Locales, deba haberse
presentado en el Departamento de Admi-
nistración Local o, en su caso, del expe-
diente de liquidación del presupuesto de
ese mismo ejercicio según lo dispuesto en
el artículo 227.2 de la Ley Foral de

Haciendas Locales y en sus disposiciones
de desarrollo. En defecto de lo anterior, se
procederá conforme se establece en el artí-
culo 11.2 de esta Ley Foral.

8. Derechos liquidados del Impuesto
sobre vehículos de tracción mecánica.
Obtenido de las liquidaciones contables
municipales remitidas al Departamento de
Administración Local. En caso de falta de
remisión se aplicará una estimación calcu-
lada con el criterio previsto en el punto 2
del artículo 11 de esta Ley Foral.

9. Valor catastral del comunal. Es el
valor catastral de los bienes comunales y
los procedentes del mismo de cada Muni-
cipio de Navarra para el mismo año de
referencia que la población de Municipios.
En el caso de los Municipios en cuyo tér-
mino se encuentren enclavados Concejos
se excluye la propiedad comunal cuyos
titulares sean Concejos. Es facilitado por el
Servicio de Riqueza territorial de Gobierno
de Navarra tomando datos del Registro
Fiscal de Riqueza Territorial de Navarra.
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TÍTULO I

De los créditos y sus

modificaciones

CAPÍTULO I

Créditos iniciales y su 

financiación

Artículo 1. Ámbito de los Presupues-
tos Generales de Navarra.

Se aprueban los Presupuestos Genera-
les de Navarra para el ejercicio 2005 inte-
grados por:

a) El Presupuesto del Parlamento, de la
Cámara de Comptos y de la Institución del
Defensor del Pueblo.

b) El Presupuesto de la Administración
de la Comunidad Foral y de sus organis-
mos autónomos.

c) Los programas de actuación, inver-
siones y financiación, así como los estados
financieros de las sociedades públicas de la
Comunidad Foral.

Artículo 2. Cuantía de los créditos y
de los derechos económicos.

1. Para la ejecución de los programas
integrados en los estados de gastos de los
Presupuestos mencionados en el artículo
anterior, se aprueban créditos por un
importe consolidado de 3.154.221.793
euros.

2. En los estados de ingresos de los
Presupuestos referidos en el artículo ante-
rior se contienen las estimaciones de los
derechos económicos que se prevén liqui-
dar durante el ejercicio presupuestario, por
un importe consolidado de 3.154.221.793
euros.

CAPÍTULO II
Modificación de los créditos 

presupuestarios

Artículo 3. Modificación de créditos
presupuestarios.

Las modificaciones de los créditos pre-
supuestarios se ajustarán a los preceptos de
la Ley Foral 8/1988, de 26 de diciembre,

Ley Foral 18/2004, de 29 de diciembre, de Presupuestos Generales
de Navarra para el ejercicio del año 2005.
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de la Hacienda Pública de Navarra, en
cuanto no resulten modificados por la pre-
sente Ley Foral.

No obstante lo anterior, no tendrán la
consideración de modificaciones presu-
puestarias:

a) Los movimientos de fondos entre
partidas en las que figuran créditos desti-
nados a una misma finalidad y que sólo se
diferencian por exigencias de la Unión
Europea para el mejor control del destino
de los gastos al estar, en parte, cofinancia-
dos por aquélla.

b) Los movimientos de fondos entre
partidas del programa 052 “Extinción de
incendios y salvamento”, que sean conse-
cuencia de alteraciones de plantilla ocasio-
nados por cambios de adscripción de per-
sonal funcionario entre el “Servicio de
extinción de incendios y salvamento” y el
“Consorcio para el SEIS”, facultándose al
Consejero de Presidencia, Justicia e Inte-
rior para la autorización de dichos movi-
mientos.

c) Los movimientos de fondos entre
partidas del programa 950 “Familia” pro-
yecto 950002 “Acciones para la familia”,
destinados a asegurar la protección social,
económica y jurídica a la familia, y que se
diferencian, por exigencias presupuesta-
rias, para un adecuado seguimiento y con-
trol presupuestario.

Artículo 4. Ampliaciones de crédito.

Además de los créditos referidos en las
letras a) a f) del artículo 45 de la Ley Foral
8/1988, de 26 de diciembre, de la Hacien-
da Pública de Navarra, tendrán la conside-
ración de ampliables, para el ejercicio
2004, los créditos siguientes:

1. Las siguientes partidas del Departa-
mento de Presidencia, Justicia e Interior:

a) 010001-01000-2261-921100, deno-
minada “Procesos electorales”

b) 010001-00100-4809-921100, deno-
minada “Indemnizaciones por responsabi-
lidad patrimonial”.

c) 011002-01100-2263-921700, deno-
minada “Gastos jurídico-contenciosos”.

d) 020000-04000-4809-921400, deno-
minada “Previsión del pago para indemni-
zaciones por responsabilidad patrimonial”.

e) 020002-04100-1001-921400, deno-
minada “Prestaciones a ex-presidentes y a
ex-consejeros”.

f) 020002-04100-1239-921400, deno-
minada “Ayuda familiar, nuevos comple-
mentos, reingresos de excedencias y otros
del personal funcionario”.

g) 020002-04100-1309-921400, deno-
minada “Indemnizaciones por finalización
de contratos temporales”.

h) 020002-04100-1309-921402, deno-
minada “Ayuda familiar, nuevos comple-
mentos, reingresos de excedencias y otros
del personal laboral”.

i) 020002-04300-1614-211100, deno-
minada “Indemnizaciones por jubilaciones
anticipadas”.

j) 020002-04100-1620-921400, deno-
minada “Fondo para la aplicación del Con-
venio vigente de personal”.

k) 020002-04100-1620-231800, deno-
minada “Asistencia sanitaria uso especial”.

l) 020002-04100-1620-231802, deno-
minada “Pago por subsidio ILT por acci-
dentes de trabajo”.

m) 020002-04100-1700-921400, deno-
minada “Indemnización por traslado forzo-
so con cambio de residencia”.

n) 020002-04100-1709-921400, deno-
minada “Previsión del convenio con la
Seguridad Social para reconocimiento de
servicios”.
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ñ) 020002-04100-1709-921403, deno-
minada “Indemnizaciones por accidentes
laborales”.

o) 020002-04100-1709-921402, deno-
minada “Ejecución de sentencias” en la
cuantía que las mismas determinen.

Cuando dicha ejecución origine gastos
en cualquier departamento que no corres-
pondan al capítulo económico I, podrá
habilitarse una partida específica para tal
fin, que tendrá asimismo carácter amplia-
ble. Se considerarán incluidas en este
supuesto las resoluciones del Tribunal
Administrativo de Navarra, cuya ejecución
subsidiaria por el Gobierno de Navarra
exija la disponibilidad de fondos económi-
cos, las del Tribunal Económico Adminis-
trativo Foral de Navarra y las de los órga-
nos gestores de la administración tributaria
que exijan el reembolso de gastos, los
acuerdos del Jurado Provincial de Expro-
piación Forzosa y las correcciones finan-
cieras derivadas de la gestión de ayudas
del FEOGA-Garantía que corresponda
abonar a la Comunidad Foral de Navarra.

p) 040000-03000-4809-921300, deno-
minada “Previsión de pago para indemni-
zaciones por responsabilidad patrimonial”.

q) 051000-02100-6054-132102, deno-
minada “Elementos de seguridad”.

r) 060000-06000-6000-133100, deno-
minada “Compra de terrenos para la
implantación del nuevo centro penitencia-
rio”.

s) 060000-06000-6019-133100, deno-
minada “Urbanización del terreno para la
instalación del nuevo centro penitencia-
rio”.

t) 060000-06300-4709-111200, deno-
minada “Subvenciones por atentados terro-
ristas a empresas privadas”.

u) 060000-06300-4809-111200, deno-
minada “Subvenciones por atentados terro-
ristas a particulares”.

v) 060000-06300-8319-111200, deno-
minada “Préstamos como consecuencia de
atentados terroristas”.

2. Las siguientes partidas del Departa-
mento de Economía y Hacienda:

a) 100000-10100-4400-923900, deno-
minada “AUDENASA. Política comer-
cial”.

b) 110000-11000-4810-923400, deno-
minada “Transferencias al Consejo Econó-
mico y Social para su funcionamiento”.

c) 112001-11410-9500-929100, deno-
minada “Crédito global. Artículo 39 de la
Ley Foral 8/1988”.

d) 121002-13300-6020-923100, deno-
minada “Edificios y obras de nueva insta-
lación, remodelación y amueblamiento del
patrimonio inmobiliario”.

e) 121002-13300-8500-923100, deno-
minada “Adquisición de acciones del sec-
tor público”.

f) 151000-12140-2273-932100, deno-
minada “Grabación de datos fiscales”.

g) 151000-12100-6092-932100, deno-
minada “Sistema integrado de informática
tributaria”.

h) 155003-12530-2272-923703,deno-
minada “Adquisición de cargas sobre bie-
nes de deudores fiscales”.

i) 160000-11100-2269-941100, deno-
minada “Gastos derivados de la asunción
de nuevas transferencias”.

3. Las siguientes partidas del Departa-
mento de Administración Local:

a) 200000-20000-4809-922100, deno-
minada “Indemnizaciones por responsabi-
lidad patrimonial”.

b) 211002-21400-4600-942300, deno-
minada “Fomento de los procesos de rees-
tructuración administrativa de los entes
locales”.
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c) 211002-21400-7600-942300, deno-
minada “Fomento de los procesos de rees-
tructuración administrativa de los entes
locales”.

d) 211002-21430-8206-922300, deno-
minada “Gestión del Montepío de funcio-
narios municipales”.

e) 211003-21300-7600-456200, deno-
minada “Rehabilitación del entorno fluvial
en la Comarca de Pamplona”, en la cuantía
necesaria para financiar la anualidad
correspondiente al año 2005 de la ejecu-
ción de proyectos acogidos al Fondo Euro-
peo de Desarrollo Regional (FEDER) den-
tro del objetivo 2 (eje 2, marco 11).

f) 212001-21300-7600-456100, deno-
minada “Plan Director de depuración y
saneamiento de ríos” en la cuantía necesa-
ria para financiar la anualidad correspon-
diente al año 2005 de la realización de las
obras incluidas en el Convenio suscrito el
27 de febrero de 1995 entre el Ministerio
de Obras Públicas, Transportes y Medio
Ambiente y el Departamento de Adminis-
tración Local de la Comunidad Foral de
Navarra, sobre actuaciones del Plan Nacio-
nal de Saneamiento y Depuración de
Aguas Residuales Urbanas, según los pro-
yectos acogidos a los Fondos de Cohesión
de la Unión Europea, y al Fondo Europeo
de Desarrollo Regional (FEDER) dentro
del objetivo 2 (Eje 2, marco 1).

g)  212001-21310-7600-456100, deno-
minada “Plan Director de abastecimiento
en alta”, en la cuantía necesaria para finan-
ciar la anualidad correspondiente al año
2005 de la realización de las obras inclui-
das en el convenio suscrito el 20 de abril
de 2002 entre el Departamento de Admi-
nistración Local del Gobierno de Navarra
y la Mancomunidad de Montejurra, sobre
“Abastecimiento a la zona noroeste de la
Mancomunidad de Montejurra”, según el
proyecto acogido al Fondo de Cohesión de
la Unión Europea en virtud de la Decisión
C-2001-4208, de 20 de diciembre de 2001,
y para financiar la anualidad correspon-

diente al año 2005 de la realización de las
obras incluidas en el convenio suscrito el
14 de marzo de 2003 entre el Departamen-
to de Administración Local del Gobierno
de Navarra y la Mancomunidad de la
Comarca de Pamplona sobre “Abasteci-
miento de la Comarca de Pamplona desde
el Canal de Navarra-1ª fase E.T.A.P. Tie-
bas”, según el proyecto acogido al Fondo
de Cohesión de la Unión Europea en virtud
de la decisión C-2002-4659, de 20 de
diciembre de 2002.

h) 212001-21320-7600-456204, deno-
minada “Convenio con la Mancomunidad
de la Comarca de Pamplona. Residuos
sólidos”, en la cuantía necesaria para
financiar la anualidad correspondiente al
año 2005 de la realización de las obras
incluidas, en el convenio suscrito el 23 de
diciembre de 2002, entre el Departamento
de Administración Local del Gobierno de
Navarra y la Mancomunidad de la Comar-
ca de Pamplona sobre “Tratamiento de la
fracción orgánica de los residuos de Zona I
Norte del Plan Integrado de Residuos de
Navarra” según el proyecto (1ª fase biome-
tanización) acogido al Fondo de Cohesión
de la Unión Europea en virtud de la Deci-
sión C-2000-ES-16C-PE023, de 19 de
marzo de 2001, modificada por la Decisión
C-2003-4183 de 7 de noviembre de 2003.

4. Las siguientes partidas del Departa-
mento de Medio Ambiente, Ordenación
del Territorio y Vivienda:

a) 320000-32200-4809-261200, deno-
minada “Subvenciones para arrendatarios
de vivienda.”

b) 320000-32200-4809-261202, deno-
minada “Gastos fiscales por alquiler de
vivienda”.

c) 320000-32210-6000-261202, deno-
minada “Ejercicio de los derechos de tan-
teo y retracto y ofrecimiento de venta de
suelo”.
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d) 320000-32220-7800-261400, deno-
minada “Subvenciones y subsidios para
actuaciones en vivienda. Programa Foral”.

e) 320000-32220-7800-261403, deno-
minada “Gastos fiscales por inversión en
vivienda habitual”.

f) 330002-31200-4700-456300, deno-
minada “Medidas agroambientales e
indemnización compensatoria medioam-
biental (PDR, FEOGA-G)”.

5. Las siguientes partidas del Departa-
mento de Educación:

a) 400000-40200-1239-321100, deno-
minada “Previsión para el reconocimiento
de servicios, nuevos complementos,
antigüedad, ayuda familiar, reingreso de
excedencias y otros del personal funciona-
rio”.

b) 400000-40200-1709-321100, deno-
minada “Ejecución de sentencias”.

c) 400000-41000-1310-321100, deno-
minada “Retribuciones del personal con-
tratado temporal”.

d) 400000-41000-1600-321100, deno-
minada “Seguridad Social”.

e) 410002-41140-4600-322D00, deno-
minada “Subvención para el funciona-
miento de concentraciones escolares y edi-
ficios municipales utilizados por el
Departamento para escolarizar alumnado”.

f) 410004-41150-2210-324100, deno-
minada “Comedores”.

g) 410004-41150-2230-324100, deno-
minada “Transporte escolar”.

h) 423001-41610-2269-322D00, deno-
minada “Dotación a centros públicos para
inmigración y minorías culturales”.

i) 423001-41610-4809-322400, deno-
minada “Becas y ayudas a la educación
especial”.

j) 423001-41610-4811-322000, deno-
minada “Ayudas a centros concertados
para necesidades educativas específicas”.

k) 423001-41610-4811-322002, deno-
minada “Ayudas a centros concertados
para inmigración y minorías culturales”.

l) 431000-43100-4455-322303, deno-
minada “Financiación de la UPNA: pro-
yectos docentes e investigadores”

m) 431000-43100-6001-325100, deno-
minada “Expropiaciones para la Universi-
dad Pública de Navarra”.

6. Las siguientes partidas del Departa-
mento de Salud:

a) Las de código económico 1241, des-
tinadas a retribuciones de sanitarios muni-
cipales transferidos, en la cuantía necesaria
para cubrir las retribuciones de los funcio-
narios de la Administración Foral al servi-
cio de la Sanidad Local, que sean transferi-
dos en aplicación de la Ley Foral 22/1985,
de 13 de noviembre, de Zonificación Sani-
taria de Navarra y de la Ley Foral 11/1992,
de 20 de octubre.

b) 540000-52000-1239-311100, deno-
minada “Previsión para el reconocimiento
de servicios, nuevos complementos, ayuda
familiar y otros”.

c) 540000-52000-1309-311100, deno-
minada “Previsión para el reconocimiento
de servicios, antigüedad, nuevos comple-
mentos, ayuda familiar y otros”.

d) Las destinadas a la adquisición de
fármacos, con código económico 2215,
ubicadas en los programas de gasto 540,
541, 542, 543, 544, 545, 546, 547 y 548 en
el Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea.

e) 541006-52225-2590-311106, deno-
minada “Trasplantes de órganos”.

f) 541007-52370-2269-311100, deno-
minada “Programas, proyectos y coordina-
ción con el INBS”.
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g) 547002-52370-4809-313100, deno-
minada “Prestaciones farmacéuticas”.

h) 547002-52300-4809-313102, deno-
minada “Absorbentes y otros productos
sanitarios”.

7. La siguiente partida del Departa-
mento de Obras Públicas, Transportes y
Comunicaciones:

a) 600000-60100-4809-451200, deno-
minada “Indemnizaciones y ejecución de
sentencias”.

b) 630000-62110-4600-441100, deno-
minada “Aportación al transporte público
de la Comarca de Pamplona”.

8. Las siguientes partidas del Departa-
mento de Agricultura, Ganadería y Ali-
mentación:

a) 700000-70100-4809-411103, deno-
minada “Indemnización por responsabili-
dad patrimonial”.

b) 710000-71210-4700-412102, deno-
minada “Ayudas a planes de jubilación a
suscribir por agricultores y ganaderos”.

c) 710000-71210-4700-412103, deno-
minada “Compensación primas de segu-
ro”.

d) 710000-71210-4700-412106, deno-
minada “Indemnización por plaga mosca
blanca”.

e) 720000-72130-7700-417102, deno-
minada “Nuevos regadíos. Canal de Nava-
rra”.

f) 720001-72120-6019-414300, deno-
minada “Obras de reordenación de la pro-
piedad y concentración parcelaria PDR
(FEOGA-G)”.

g) 721000-72210-7701-413102, deno-
minada “Subvención para inversiones en
industrialización y comercialización agra-
rias PDR (FEOGA-G)”.

h) 721002-72230-7700-412100, deno-
minada “Mejora de la eficacia de las

explotaciones agrarias PDR (FEOGA-G) y
721002-72230-7700-412103, denominada
“Subvención para maquinaria y medios de
producción”, en la cuantía de hasta un
millón de euros de ampliación en cada una
de ellas. La financiación se efectuará, pre-
ferentemente, con cargo a remanentes de
crédito existentes en partidas destinadas a
financiar gasto corriente.

9. Las siguientes partidas del Departa-
mento de Industria y Tecnología, Comer-
cio y Trabajo:

a) 810001-81130-6015-458100, deno-
minada “Inversiones en infraestructura
industrial. Programas FEDER”.

b) 830001-81120-4709-422200, deno-
minada “Gastos fiscales por creación de
empleo”.

c) 830001-81120-7701-422202, deno-
minada “Subvenciones a fondo perdido
por inversión y empleo”.

d) 830001-81120-7709-422200, deno-
minada “Gastos fiscales por inversión”.

e) 840001-81200-7709-467303, deno-
minada “Subvenciones a empresas por
proyectos de I+D+I, patentes y estudios de
viabilidad. Programas FEDER”.

f) 840001-81200-7709-467306, deno-
minada “Gastos fiscales por inversión en
I+D+I”.

g) 840001-81200-7810-467302, deno-
minada “Subvenciones para la consolida-
ción de centros tecnológicos. Programas
FEDER”.

h) 881001-84100-4810-241100, deno-
minada “Transferencias a centros especia-
les de empleo para operaciones corrien-
tes”.

i) 881001-84100-4810-241104, deno-
minada “Programas para la reinserción
laboral de colectivos con mayor dificultad
para el empleo”.
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j) 881001-84100-7709-241100, deno-
minada “Subvenciones a autónomos para
inversiones cofinanciadas por el FSE”.

k) 881001-84100-7709-241104, deno-
minada “Subvenciones a cooperativas y
sociedades laborales para apoyo al
empleo”.

l) 881002-84100-4810-241100, deno-
minada “Acciones para iniciativas de
empleo cofinanciadas por fondos de la
UE”.

10. Las siguientes partidas del Departa-
mento de Bienestar Social, Deporte y
Juventud:

a) 900000-91200-4810-143103, deno-
minada “Ayudas para emergencias nacio-
nales e internacionales”.

b) 923001-93500-4809-231402, deno-
minada “Ayudas para la atención de servi-
cios personales en domicilios”.

c) 924002-93300-4809-231500, deno-
minada “Ayudas a familias navarras sin
medios de subsistencia”.

d) 924003-93300-4600-231500, deno-
minada “Servicios Sociales de Base”.

e) 924003-93300-4809-231500, deno-
minada “Gastos fiscales derivados de las
deducciones por pensiones de viudedad”.

f) 925001-93300-4809-212100, deno-
minada “Pensiones no contributivas”.

g) 950002-92130-4809-231500, deno-
minada “Apoyo a familias con partos múl-
tiples”.

11. La siguiente partida del Departa-
mento de Cultura y Turismo-Institución
Príncipe de Viana:

a) A11002-A1410-7800-331100, deno-
minada “Gastos fiscales por inversión en
bienes de interés cultural”.

b) A20002-A2210-6020-332100, deno-
minada “Archivo Real y General de Nava-
rra. Nueva sede”.

12. La siguiente partida del Parlamento
de Navarra:

a) P01003-P2000-4450-911200, deno-
minada “Transferencias corrientes del
Gobierno de Navarra”.

Artículo 5. Destino de excedentes de
crédito por vacantes.

Los excedentes previsibles de créditos
por vacantes podrán destinarse a la finan-
ciación de contratos temporales, cuando
sea necesario para el buen funcionamiento
de los servicios, habilitándose al efecto los
créditos en el programa correspondiente.

Artículo 6. Gestión de las partidas de
gastos de personal pendientes de asigna-
ción.

1. Dentro del capítulo de gastos de per-
sonal, se faculta al Consejero de Presiden-
cia, Justicia e Interior para la gestión de las
partidas denominadas “Gastos de personal
pendientes de asignación”, al objeto de
atender nuevas necesidades de personal
que se produzcan en el ámbito de la Admi-
nistración de la Comunidad Foral y sus
organismos autónomos.

2. Los movimientos de fondos dentro
del capítulo de gastos de personal que
afecten a las partidas señaladas en el punto
anterior no tendrán la consideración de
modificaciones presupuestarias a los efec-
tos de lo dispuesto en la Ley Foral 8/1988,
de 26 de diciembre, de la Hacienda Pública
de Navarra.

TÍTULO II

De los gastos de personal

CAPÍTULO I

Retribuciones del personal en activo

Artículo 7. Retribuciones del personal
funcionario y estatutario de las Adminis-
traciones Públicas de Navarra.

Con efectos de 1 de enero de 2005, las
retribuciones del personal funcionario y
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estatutario al servicio de las Administra-
ciones Públicas de Navarra, establecidas
en la Ley Foral 34/2003, de 30 de diciem-
bre, de Presupuestos Generales de Navarra
para el ejercicio del año 2004, se incre-
mentarán en un 2 por 100, previo cumpli-
miento de lo dispuesto en la Disposición
Adicional Primera de esta Ley Foral y sin
perjuicio en su caso, de las adecuaciones
retributivas necesarias para asegurar que
las asignadas a cada puesto de trabajo
guarden relación procedente con el conte-
nido de especial dificultad técnica, dedica-
ción, responsabilidad, peligrosidad o peno-
sidad del mismo.

Artículo 8. Retribuciones del personal
laboral de las Administraciones Públicas
de Navarra.

1. Con efectos de 1 de enero de 2005,
las actuales retribuciones del personal
laboral al servicio de la Administración de
la Comunidad Foral de Navarra y de sus
organismos autónomos serán las que se
determinen en el correspondiente convenio
colectivo, con sujeción a los criterios fija-
dos en el artículo 7 de esta Ley Foral.

2. En el caso del personal laboral al
servicio de las restantes Administraciones
Públicas de Navarra, sus retribuciones
serán las que determine cada Administra-
ción Pública en sus respectivos presupues-
tos, con sujeción a los criterios fijados en
el artículo 7 de esta Ley Foral.

Artículo 9. Miembros del Gobierno de
Navarra y personal eventual de libre desig-
nación.

Para el ejercicio del año 2005, las retri-
buciones de los miembros del Gobierno de
Navarra, con respecto a las establecidas en
el año 2004, experimentarán el incremento
fijado en el artículo 7 de esta Ley Foral.

2. Para el ejercicio del año 2005, las
retribuciones del personal eventual de
libre designación del Gobierno de Nava-
rra, de la Administración de la Comunidad
Foral de Navarra y de sus organismos

autónomos, experimentarán el incremento
fijado en el artículo 7 de esta Ley Foral,
con respecto a las establecidas en el año
2004.

CAPÍTULO II

Derechos pasivos del  personal

funcionario de los Montepíos de las

Administraciones Públicas de Navarra

Artículo 10. Actualización de pensio-
nes de las clases pasivas del personal fun-
cionario de los Montepíos de las Adminis-
traciones Públicas de Navarra.

1. Con efectos de 1 de enero de 2005,
las pensiones de las clases pasivas del per-
sonal funcionario de los Montepíos de las
Administraciones Públicas de Navarra, con
derecho a actualización, se incrementarán
en un 2 por 100 con respecto a las cuantías
establecidas para el año 2004 de acuerdo
con lo señalado en la Ley Foral 34/2003,
de 30 de diciembre, de Presupuestos Gene-
rales de Navarra para el ejercicio del año
2004.

2. En el supuesto de que el Indice de
Precios al Consumo real de Navarra para
el año 2005 sea superior al 2 por 100, la
diferencia se aplicará directamente a las
pensiones de clases pasivas con derecho a
actualización del personal funcionario de
los Montepíos de las Administraciones
Públicas de Navarra causadas con anterio-
ridad al 1 de enero de 2005, teniendo
carácter consolidable y efectos económicos
del día 1 de enero del año 2006.

Asimismo, a los pensionistas señalados
en el párrafo anterior se les abonará una
paga única no consolidable, calculada
sobre la cuantía total de las pensiones
devengadas en el año 2005, de un importe
igual al porcentaje de la mencionada des-
viación.

Artículo 11. Normas aplicables al régi-
men de derechos pasivos del personal fun-
cionario acogido al sistema anterior a la
Ley Foral 10/2003, de 5 de Marzo, sobre
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régimen transitorio de los derechos pasivos
del personal funcionario de los Montepíos
de la Administraciones Públicas de Nava-
rra.

1. El régimen de derechos pasivos del
personal funcionario a que se refiere el
presente artículo se regirá por las disposi-
ciones vigentes con anterioridad a la entra-
da en vigor de la Ley Foral 13/1983, de 30
de marzo, tomándose en consideración
para la determinación del sueldo regulador
las mayores retribuciones percibidas por
los funcionarios con arreglo al sistema
anterior a dicha Ley Foral y al Reglamento
Provisional de Retribuciones dictado en su
ejecución, incrementadas en los porcenta-
jes señalados en las Leyes Forales de Pre-
supuestos Generales de Navarra de los
sucesivos ejercicios, con la salvedad de lo
dispuesto en este artículo para pensiones
adquiridas por razón de accidente de traba-
jo o de enfermedad profesional.

2. De acuerdo con las disposiciones
referidas en el apartado precedente, para el
cómputo del tiempo de servicios a efectos
de jubilación y pensiones, únicamente se
tendrán presentes los años de servicio efec-
tivamente prestados por los funcionarios.
Se comprenderán dentro de ellos, los años
de servicios efectivamente prestados a la
Administración Pública que hayan sido
reconocidos por la Administración respec-
tiva conforme al Acuerdo de la Diputación
Foral de 29 de octubre de 1981 y al Decre-
to Foral 21/1983, de 14 de abril.

No obstante, en los casos de pensiones
de jubilación, viudedad y orfandad causa-
das por los funcionarios acogidos a alguno
de los Montepíos de la Administración de
la Comunidad Foral o de las Entidades
Locales de Navarra, que fallecieran estan-
do en activo o se jubilaran a partir de la
entrada en vigor de esta Ley Foral, se com-
putarán, con efectos retroactivos a la fecha
del hecho causante de la pensión, los
periodos cotizados por dichos funcionarios
a los distintos regímenes de la Seguridad
Social, siempre que tales periodos no se

superpongan a otros cotizados a los reseña-
dos Montepíos, a los únicos efectos de
determinar los haberes computables para
derechos pasivos y la cuota o porcentaje
por años de cotización o de servicios apli-
cable para el cálculo de la pensión corres-
pondiente.

No se computarán en ningún caso para
las pensiones de jubilación, viudedad y
orfandad causadas por los funcionarios
contemplados en el párrafo anterior, los
periodos cotizados por dichos funcionarios
a los distintos regímenes de la Seguridad
Social, cuando dichos periodos, acumula-
dos en su caso a otros, hubieran generado
derecho a pensión en tales regímenes, con
excepción de aquellos periodos, por cuya
cotización se genere derecho a las presta-
ciones del SOVI, que sí serán computados.

En los casos de pensiones de viudedad
causadas por funcionarios acogidos a algu-
no de los Montepíos de la Administración
de la Comunidad Foral de Navarra o de las
Entidades Locales de Navarra se exten-
derán los derechos pasivos a los miembros
de las parejas estables, conforme a la Ley
Foral 6/2000, de 3 de julio, para la igual-
dad jurídica de las parejas estables.

3. En aplicación de lo dispuesto en el
apartado 1 de este artículo y para la fija-
ción de las jubilaciones y pensiones que se
causen durante el año 2005 por los funcio-
narios públicos comprendidos en el ámbito
de aplicación del Estatuto del Personal al
servicio de las Administraciones Públicas
de Navarra, se tendrá en cuenta lo siguien-
te:

a) Las cuantías de los conceptos retri-
butivos con incidencia en los derechos
pasivos serán las correspondientes al año
2005, resultantes de aplicar a las de 1983
los incrementos anuales fijados por las
posteriores Leyes Forales de Presupuestos,
incluida ésta.

A tal efecto, las cuantías del sueldo y
plus de carestía, con referencia al año
2005, serán las que resulten de aplicar un
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incremento del 2 por 100 a las cifras esta-
blecidas en el artículo 11 de la Ley Foral
34/2003, de 30 de diciembre, de Presu-
puestos Generales de Navarra para el ejer-
cicio del año 2004. En el supuesto de que
el Índice de Precios al Consumo real de
Navarra para el año 2005 sea superior al 2
por 100, la diferencia se aplicará directa-
mente a dichas cuantías, teniendo carácter
consolidable y efectos económicos del día
1 de enero del año 2006. Asimismo, en
este último supuesto se abonarán las dife-
rencias correspondientes al año 2005 que
resulten de la referida desviación.

Excepcionalmente, en los casos de
pensiones de jubilación por incapacidad
derivada de accidente de trabajo o de
enfermedad profesional, así como en los
supuestos de pensiones de viudedad u
orfandad en caso de muerte por accidente
de trabajo o enfermedad profesional, el
haber regulador estará constituido por las
retribuciones que, por su puesto de trabajo,
hubiera percibido el funcionario afectado,
en el año inmediatamente anterior al
momento de producirse la jubilación o el
fallecimiento.

b) Para los funcionarios municipales
que quedaron excluidos del sistema de
retribuciones derivado de la Norma de
Equiparación de 29 de enero de 1980, en
virtud de la facultad otorgada por la dispo-
sición adicional segunda, párrafo segundo,
de la misma, la cuantía de los conceptos
retributivos con incidencia en pasivos será
la que resulte de aplicar a la correspon-
diente a 1983, relativa a dichos funciona-
rios, los incrementos experimentados
durante los años sucesivos, con inclusión
del establecido para el año 2005.

4. Los funcionarios contribuirán a la
financiación del régimen de pensiones con
la cantidad resultante de la aplicación de la
normativa anterior a la Ley Foral 13/1983,
incrementada en los porcentajes de aumen-
to de las pensiones establecidos en las ulte-
riores Leyes Forales de Presupuestos
Generales de Navarra.

5. Con efectos de 1 de enero de 2005,
la pensión mínima de jubilación queda
establecida en una cantidad bruta anual
equivalente al sueldo inicial del nivel E
que, para el ejercicio del año 2005, se fije
a los funcionarios de las Administraciones
Públicas de Navarra. Lo dispuesto en este
apartado sólo será de aplicación a las pen-
siones con derecho a actualización según
la normativa vigente.

6. Con efectos de 1 de enero del año
2005, la pensión mínima de viudedad,
queda establecida en una cantidad bruta
anual equivalente al indicador público de
renta de efectos múltiples (IPREM) que se
determine para este ejercicio.

7. Lo dispuesto en el apartado 6 de este
artículo será de aplicación, asimismo, a las
pensiones de orfandad concedidas, por
aplicación del sistema de derechos pasivos
anterior a la Ley Foral 10/2003, de 5 de
marzo, con cargo a cualquiera de los Mon-
tepíos de Clases Pasivas de las Administra-
ciones Públicas de Navarra, al amparo de
lo dispuesto en sus respectivos Reglamen-
tos, en la redacción dada por la disposición
adicional decimoctava de la Ley Foral
5/1991, de 26 de febrero, de Presupuestos
Generales de Navarra para el ejercicio de
1991.

Quedan, por lo tanto, excluidas de este
incremento todas aquellas pensiones de
orfandad que hubieran sido concedidas en
virtud de la normativa aplicable con ante-
rioridad a la modificación establecida en la
citada Ley Foral 5/1991, salvo las que se
hubieran reconocido por la situación de
incapacidad de su beneficiario.

8. Las pensiones de orfandad contem-
pladas en el apartado 3 de los artículos 8
del Reglamento de Jubilaciones y Pensio-
nes de los funcionarios de la Diputación
Foral, y 10 del Reglamento de Derechos
Pasivos de los funcionarios municipales,
así como las pensiones de orfandad de
iguales características de los Montepíos
Municipales particulares, se reconocerán
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siempre y cuando todos los requisitos exi-
gidos para su obtención se cumplan en la
fecha del fallecimiento del causante de la
pensión o, en su caso, de su cónyuge o
pareja estable beneficiaria de la pensión de
viudedad.

9. Las pensiones de viudedad de los
Montepíos de las Administraciones Públi-
cas de Navarra serán compatibles, tanto
con la percepción de ingresos por trabajo
personal, como con la pensión de jubila-
ción.

CAPÍTULO III

Otras disposiciones

Artículo 12. Reconversión de puestos
de trabajo.

Se autoriza al Gobierno de Navarra a
adoptar las medidas necesarias para recon-
vertir, en otros, aquellos puestos de trabajo
que no estén vacantes y que hayan queda-
do desprovistos de contenido por motivo
de reestructuraciones de plantilla o de los
servicios a prestar. La reasignación de fun-
ciones y los correspondientes traslados,
dentro del mismo nivel, se efectuarán, con
carácter excepcional, directamente por el
Departamento de Presidencia, Justicia e
Interior.

TÍTULO III

De las operaciones financieras

CAPÍTULO I

Avales

Artículo 13. Avales.

En los supuestos previstos en las leyes,
el Gobierno de Navarra podrá otorgar ava-
les por un importe total de 30.000.000
euros. Dentro de este límite, se autoriza al
Departamento de Industria y Tecnología,
Comercio y Trabajo a conceder avales a
los proyectos de investigación, desarrollo e
innovación, conforme a lo previsto en el
Decreto Foral 360/2000, de 20 de noviem-

bre, hasta una cuantía máxima de
1.500.000 euros por proyecto.

CAPÍTULO II

Endeudamiento

Artículo 14. Autorización para emitir
Deuda Pública o concertar préstamos o
créditos.

Se autoriza al Gobierno de Navarra a
concertar préstamos o créditos o emitir
Deuda Pública, en las condiciones norma-
les de mercado, con la limitación de que el
saldo vivo a 31 de diciembre de 2005, no
supere el correspondiente al 1 de enero de
2005.

TÍTULO IV

De las Entidades Locales

Artículo 15. Subvenciones y benefi-
cios para inversiones de las Agrupaciones
Tradicionales.

La Comunidad de Bardenas Reales, así
como las Juntas de los Valles de Roncal,
Salazar y Aezkoa, podrán acogerse a las
aportaciones y demás beneficios estableci-
dos en los Presupuestos Generales de
Navarra con cargo a la Hacienda Pública
de Navarra, para las inversiones que aprue-
ben sus órganos competentes.

Artículo 16. Financiación de los Mon-
tepíos de funcionarios municipales.

1. El Gobierno de Navarra efectuará
una aportación de 5.513.637 euros a la
financiación de las pensiones causadas por
los funcionarios de las entidades locales de
Navarra pertenecientes al Montepío Gene-
ral de Funcionarios Municipales.

Dicho importe se distribuirá de forma
proporcional al de la cuota atribuida a cada
ayuntamiento en la derrama de los costes
generados en el ejercicio de 2004 por la
gestión del Montepío General de Funcio-
narios Municipales.
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2. Asimismo, el Gobierno de Navarra
distribuirá 2.989.206 euros entre los Ayun-
tamientos de Pamplona, Tudela y Tafalla,
en función de los costes generados por la
gestión de sus montepíos propios en el
ejercicio de 2004.

3. Los importes establecidos en los
apartados anteriores lo serán sin perjuicio
de los que en su caso resulten de la aplica-
ción de la Disposición Adicional Décima
de la Ley Foral 2/2003,de 5 de marzo.

Artículo 17. Fomento de los procesos
de reestructuración administrativa.

Las partidas 211002-21400-4600-
942300, denominada “Fomento de los pro-
cesos de reestructuración administrativa de
los entes locales” y 211002-21400-7600-
942300, denominada “Fomento de los pro-
cesos de reestructuración administrativa de
los entes locales”, financiarán las previsio-
nes de los convenios a suscribir entre el
Gobierno de Navarra y las entidades loca-
les que procedan a la agrupación de sus
servicios.

La partida 211002-21400-7600-
942300, denominada “Fomento de los pro-
cesos de reestructuración administrativa de
los entes locales”, podrá ser utilizada para
la construcción y mejora de sedes de man-
comunidades o de otras entidades asociati-
vas dirigidas a la prestación en común de
sus servicios administrativos. La prioriza-
ción se hará respetando el orden de las
calificaciones obtenidas en el Plan Trienal
de infraestructuras locales 2005-2008.

TÍTULO V
De la gestión presupuestaria

Artículo 18. Dotaciones presupuesta-
rias del Parlamento de Navarra, de la
Cámara de Comptos y de la Institución del
Defensor del Pueblo.

Las dotaciones presupuestarias del Par-
lamento de Navarra, de la Cámara de
Comptos y de la Defensora del Pueblo se
librarán en firme y periódicamente a medi-

da que las solicite su respectiva Mesa, Pre-
sidente o Defensora del Pueblo.

Artículo 19. Consejo de Navarra y
Consejo Audiovisual

Sin perjuicio de su independencia orgá-
nica y funcional, el Consejo de Navarra y
el Consejo Audiovisual estarán sometidos
a la normativa general para la gestión
económica y presupuestaria de la Adminis-
tración de la Comunidad Foral.

Igualmente, sus actuaciones de índole
económica y presupuestaria estarán sujetas
al control de la Intervención General del
Gobierno de Navarra en los mismos térmi-
nos que los establecidos para la Adminis-
tración de la Comunidad Foral y sus orga-
nismos autónomos.

Las transferencias corrientes al Conse-
jo de Navarra y al Consejo Audiovisual se
librarán, con carácter general, por meses
anticipados salvo que se justifiquen necesi-
dades superiores.

Las transferencias de capital se librarán
a medida que las soliciten sus respectivos
presidentes, mediante justificación de la
necesidad del gasto para el que se deman-
den aquéllas.

Artículo 20. Dotación presupuestaria
de la Universidad Pública de Navarra.

Las transferencias corrientes a favor de
la Universidad Pública de Navarra, para la
financiación básica, se librarán, con carác-
ter general, por trimestres anticipados.

Las transferencias corrientes a favor de
la Universidad Pública de Navarra, para
atender las retribuciones complementarias
del profesorado, se librarán en dos plazos,
previa justificación por la Gerencia de la
Universidad. A la misma deberá acom-
pañarse la documentación que justifique la
ejecución del gasto correspondiente, con la
conformidad del Interventor de la Univer-
sidad Pública de Navarra.
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Las transferencias corrientes a favor de
la Universidad Pública de Navarra, relati-
vas a los proyectos de docencia e investi-
gación, acordados entre el Departamento
de Educación y la propia Universidad, se
librarán previa solicitud de su Gerencia. A
la misma deberá acompañarse la documen-
tación que justifique la ejecución del gasto
correspondiente, con la conformidad del
Interventor de la Universidad Pública de
Navarra.

Las transferencias de capital a favor de
la Universidad Pública de Navarra para la
financiación de las inversiones acordadas
entre el Departamento de Educación y la
propia Universidad, se librarán previa soli-
citud de su Gerencia. A la misma deberá
acompañarse la documentación que justifi-
que la ejecución del gasto correspondiente,
con la conformidad del Interventor de la
Universidad Pública de Navarra.

Artículo 21. Dotaciones presupuesta-
rias del Consorcio para el Servicio de
Extinción de Incendios y Salvamento de
Navarra.

Las transferencias corrientes al Con-
sorcio para el Servicio de Extinción de
Incendios y Salvamento de Navarra se
librarán, con carácter general, por meses
anticipados salvo que se justifiquen necesi-
dades superiores.

Las transferencias de capital se librarán
a medida que las solicite el Presidente del
Consorcio, mediante justificación de la
realización del gasto para el que se solici-
ten aquéllas.

Artículo 22. Subvención a consulto-
rios locales.

Con los créditos de la partida presu-
puestaria recogida en el proyecto 547000
denominada “Transferencias para la cons-
trucción y reforma de centros de atención
primaria” y destinada a la construcción y
remodelación de consultorios locales, se
subvencionará el cien por cien de los mis-
mos, de acuerdo con las condiciones y

máximos que se establezcan en las bases
reguladoras de la correspondiente convo-
catoria para la concesión de dichas subven-
ciones que apruebe el Servicio Navarro de
Salud-Osasunbidea.

El equipamiento de los consultorios
locales se efectuará directamente por el
Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea.

Artículo 23. Fomento de transplantes
de órganos.

El importe finalista, que se reciba en
los centros hospitalarios, que tenga por
objeto el fomento de transplantes de órga-
nos podrá ser destinado tanto a gastos en
bienes corrientes y servicios, como a gas-
tos en bienes inventariables, siempre que
estén relacionados con el fin para el cual se
han recibido.

Artículo 24. Centro polivalente de
Javier

A la partida denominada “Centro poli-
valente de Javier” podrán aplicarse los gas-
tos de cualquier naturaleza relacionados
con los trabajos, inversiones y transferen-
cias necesarias para la preparación del V
centenario de San Francisco Javier.

Artículo 25. Modificaciones presu-
puestarias del Servicio Navarro de Salud-
Osasunbidea.

En el ámbito del Servicio Navarro de
Salud-Osasunbidea, el Director Gerente
del mismo, podrá autorizar las modifica-
ciones presupuestarias a que se refiere el
artículo 46.2 de la Ley Foral 8/1988, de 26
de diciembre, de la Hacienda Pública de
Navarra.

Artículo 26. Centrales Sindicales y
Organizaciones Empresariales.

La consignación de gasto que se esta-
blece en el presupuesto del Departamento
de Industria y Tecnología, Comercio y
Trabajo, destinada a centrales sindicales en
proporción a su representatividad, se distri-
buirá entre todas ellas en función de la

22 PARLAMENTO DE NAVARRA – VI LEGISLATURA

298



representación que ostente cada una de
ellas en el ámbito de la Comunidad Foral,
y conforme a los resultados de las actas
electorales cuyas votaciones y escrutinios
se hayan celebrado en el periodo compren-
dido entre el 1 de enero de 2001 y el 31 de
diciembre de 2004 y con mandato repre-
sentativo en vigor en esta última fecha.

Asimismo, la partida denominada
“Compensación a sindicatos de trabajado-
res, asociaciones de economía social y
organizaciones empresariales presentes en
el Consejo Económico y Social de Navarra
por participación en el mismo” se distri-
buirá entre las mencionadas entidades pro-
porcionalmente al número de miembros
que cada una de ellas ostente en el citado
Consejo.

Igualmente la partida “Compensación a
los sindicatos componentes del comité de
seguimiento del proceso electoral sindical,
por su participación en el mismo” se distri-
buirá entre los sindicatos que participen en
la Comisión, creada por Decreto Foral
182/1994, de 3 de octubre, en proporción
al número de miembros que ostenten en la
misma.

Asimismo, la partida “Promoción y
mantenimiento de entidades de economía
social”, se destinará exclusivamente a
aquéllos que tengan por finalidad la pro-
moción, desarrollo, fomento y fortaleci-
miento de la economía social y, que
además, tengan suscrito convenio o acuer-
do de colaboración con el Gobierno de
Navarra.

Artículo 27. Compromisos de gastos
con cargo a futuros presupuestos.

1. Los Departamentos de Educación;
de Agricultura, Ganadería y Alimentación;
de Industria y Tecnología, Comercio y
Trabajo; de Salud; y de Cultura y Turismo-
Institución Príncipe de Viana, en el ámbito
de sus respectivas competencias, podrán
conceder becas y subvenciones para la for-
mación y especialización del personal
investigador o artístico, para la educación

especial, para el programa de auxiliares de
conversación en la Comunidad Foral y
para proyectos de interés especial para
Navarra, adquiriendo al efecto compromi-
sos de gasto con cargo a presupuestos pos-
teriores al del ejercicio correspondiente,
siempre y cuando los citados compromisos
anuales no sobrepasen las cuantías consig-
nadas para tal finalidad en el ejercicio pre-
cedente. Idénticos compromisos de gasto y
con los mismos límites mencionados,
podrán adquirir el Departamento de Indus-
tria y Tecnología, Comercio y Trabajo
para las ayudas a la competitividad de las
empresas, reguladas en el Decreto Foral
208/1991, de 23 de mayo; para las subven-
ciones a proyectos de cooperación supra-
rregionales y para las ayudas contenidas en
los programas de “Escuelas taller y casas
de oficios” transferidos del Estado y regu-
lados por Orden del Ministerio de Trabajo
y Asuntos Sociales de 14 de noviembre de
2001, y el Departamento de Educación
para contratar el transporte escolar y el ser-
vicio de comedores escolares.

El Departamento de Bienestar Social,
Deporte y Juventud podrá conceder ayudas
para actividades de formación en áreas de
acción social, adquiriendo para ello com-
promisos con cargo a futuros ejercicios,
siempre y cuando no sobrepasen las
cuantías consignadas para tal fin en el ejer-
cicio precedente.

2. De conformidad con lo establecido
en el Decreto Foral 120/1999, de 19 de
abril, por el que se regula la Renta básica,
en el Decreto Foral 130/1999, de 26 de
abril, por el que se regula el Empleo Social
Protegido y en el Decreto Foral 242/2000,
de 27 de junio, por el que se regulan ayu-
das económicas directas, como medida
complementaria para conciliar la vida
laboral y familiar de las personas trabaja-
doras y fomentar la natalidad, el Instituto
Navarro de Bienestar Social y la Dirección
General de la Familia podrán adquirir
compromisos de gastos con cargo a presu-
puestos posteriores al del ejercicio corres-
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pondiente, siempre y cuando los citados
compromisos no sobrepasen los límites
establecidos en las disposiciones legales.

3. El Gobierno de Navarra podrá auto-
rizar compromisos de gasto que se extien-
dan a ejercicios futuros, más allá de los
que autoriza la Ley Foral 8/1988, de 26 de
diciembre, de la Hacienda Pública de
Navarra, incluidas transferencias corrien-
tes, para hacer frente a los planes, progra-
mas e iniciativas cofinanciadas por la
Unión Europea que deban contener una
planificación superior a tres años.

4. El Gobierno de Navarra podrá
adquirir compromisos de gasto con cargo a
presupuestos posteriores al ejercicio
correspondiente para financiar proyectos
de cooperación del desarrollo, subvencio-
nados a tenor de lo dispuesto en la Ley
Foral 5/2001, de 9 de marzo y en el Decre-
to Foral 95/1992, de 9 de marzo, y para
cuya viabilidad sea imprescindible una
planificación superior al propio ejercicio y
que no sobrepase los tres años.

5. El Gobierno de Navarra podrá
adquirir compromisos de gasto con cargo a
presupuestos posteriores al del ejercicio
correspondiente para conceder compensa-
ciones a las empresas titulares de servicios
públicos de transporte.

6. El Departamento de Administración
Local podrá conceder subvenciones
corrientes a las entidades locales para los
procesos de reestructuración administrati-
va, gestión económico-financiera, adqui-
riendo al efecto compromisos de gasto con
cargo a los tres ejercicios posteriores al
correspondiente. Los citados compromisos
futuros no podrán sobrepasar los límites
que para cada ejercicio establezca el
Gobierno de Navarra.

7. Dentro de los límites que para cada
ejercicio sean fijados por el Gobierno de
Navarra, el Departamento de Industria y
Tecnología, Comercio y Trabajo podrá
adquirir compromisos de gasto que se
extiendan a ejercicios futuros, más allá de

los que autoriza la Ley Foral 8/1988, de 26
de diciembre, de la Hacienda Pública de
Navarra, para la concesión de ayudas en
forma de bonificación de intereses de los
créditos o préstamos concertados por las
empresas para la financiación de proyectos
de I+D+I.

Artículo 28. Modificaciones presu-
puestarias de los programas comunitarios.

El Gobierno de Navarra, a propuesta
del Consejero de Economía y Hacienda,
podrá autorizar las modificaciones presu-
puestarias necesarias para llevar a efecto
durante el ejercicio la mejor ejecución de
los programas y proyectos cofinanciados
por la Unión Europea, de conformidad con
lo aprobado por la Comisión en el docu-
mento inicial o con las modificaciones pos-
teriores que los Comités de Seguimiento o
la propia Comisión hayan introducido. Las
modificaciones presupuestarias deberán
financiarse con créditos de cualquier natu-
raleza que figuren en los estados de gastos.

Artículo 29. Nuevos programas, ini-
ciativas, proyectos o acciones comunitarias
(FEDER, FSE).

Se autoriza al Gobierno de Navarra
para habilitar y/o incrementar las partidas
presupuestarias que resulten precisas para
la correcta aplicación de los gastos que en
desarrollo de nuevos programas, iniciati-
vas, proyectos o acciones comunitarias
(FEDER-FSE) se originen, independiente-
mente del programa presupuestario en que
se incardinen y de la naturaleza del gasto
de los mismos.

La financiación se realizará, en todo
caso, con cargo a la partida 123003-13110-
6092-145102, denominada “Nuevos pro-
gramas, iniciativas, proyectos o acciones
comunitarias (FEDER y FSE)”.

Artículo 30. Representación del
Gobierno de Navarra en Bruselas.

Todos los gastos necesarios para el
normal funcionamiento de la representa-
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ción del Gobierno de Navarra en Bruselas
serán abonados a través de anticipos de
caja fija o, en su caso, de órdenes de pago
a justificar.

La Delegada del Gobierno de Navarra
en Bruselas podrá autorizar los gastos y
pagos antes mencionados, siendo necesaria
la autorización previa del Director General
de Asuntos Europeos y Planificación para
aquéllos cuya cuantía exceda de 6.010
euros.

Artículo 31. Proyectos de investiga-
ción.

Los proyectos de investigación en cien-
cias de la salud que se promuevan por el
Departamento de Salud, tendrán la consi-
deración de inversión propia del mismo,
no siéndoles de aplicación la Ley Foral
8/1997, de 9 de junio, por la que se regula
el régimen general para la concesión, ges-
tión y control de las subvenciones.

Dichos proyectos serán seleccionados
de entre los que lo soliciten con ocasión de
convocatoria pública y a propuesta de una
comisión técnica cuya composición se
determinará en la citada convocatoria.

Artículo 32. Gastos menores para el
normal funcionamiento de los servicios.

Los Directores Generales, Secretarios
Técnicos y Directores de Servicio de la
Administración de la Comunidad Foral
podrán autorizar gastos que resulten nece-
sarios para el funcionamiento de la unidad
administrativa correspondiente, siempre
que, existiendo consignación presupuesta-
ria, la cuantía de los mismos no supere
12.020,24 euros, en el caso de Directores
Generales y Secretarios Técnicos, y
3.005,6 euros, en el caso de los Directores
de Servicio. La habilitación se entiende
también referida a los suministros que sean
precisos para dicho funcionamiento,
excepto los atendidos de forma centraliza-
da por el Departamento de Economía y
Hacienda y los contratos que han sido
objeto de transferencia de la competencia

en virtud del Decreto Foral 173/2004, de
19 de abril.

Artículo 33. Aportación de bienes de
dominio privado

Se autoriza al Gobierno de Navarra a
los efectos previstos en el artículo 11.2 de
la Ley Foral 17/1985, de 27 de septiembre,
del Patrimonio de Navarra, a aportar, exce-
diendo el límite establecido en dicho pre-
cepto, bienes de dominio privado y, en
especial, acciones propiedad del Gobierno
de Navarra, a sociedades públicas de la
Comunidad Foral o sociedades mercantiles
participadas.

Artículo 34. Modificación de la Ley
Foral 8/1988, de la Hacienda Pública de
Navarra.

Se modifica el apartado 3 del artículo
38 de la Ley Foral 8/1988, de 26 de
diciembre, de la Hacienda Pública de
Navarra, que a partir de la entrada en vigor
de la presente Ley Foral, tendrá la siguien-
te redacción:

“3. A los efectos de este artículo, se
entenderá por importe íntegro:

– En las obligaciones reconocidas, el
resultante después de aplicar las exencio-
nes y bonificaciones que sean procedentes.

– En los derechos liquidados, el resul-
tante después de aplicar las exenciones y
bonificaciones que, siendo procedentes, no
estén recogidas como beneficio fiscal en el
estado de gastos del presupuesto de la
Administración de la Comunidad Foral y
de sus organismos autónomos”.

Artículo 35. Partidas presupuestarias
destinadas a beneficios fiscales.

Las partidas denominadas:

“Gastos fiscales para alquiler de
vivienda”, “Gastos

fiscales por inversión en vivienda habi-
tual”, “Gastos fiscales por creación de
empleo”, “Gastos fiscales por inversión”,
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“Gastos fiscales por inversión en I+D+I”,
“Gastos fiscales derivados de las deduccio-
nes por pensiones de viudedad” y “Gastos
fiscales por inversión en bienes de interés
cultural”, sólo podrán destinarse al uso
para el que han sido aprobadas, es decir,
para recoger el beneficio fiscal a ellas aso-
ciadas. No podrán ser objeto de minora-
ción ni por ajuste presupuestario, para
financiar ninguna otra finalidad.

Artículo 36. Prestación de garantías.

La prestación de garantías prevista en
el artículo 18.2 de la Ley Foral 8/1997, de
9 de junio, que regula el régimen general
para la concesión, gestión y control de las
subvenciones de la Administración de la
Comunidad Foral de Navarra y de sus
Organismos Autónomos, no se aplicará a
los centros especiales de empleo, sin
ánimo de lucro, que tengan reconocido el
derecho a déficit.

Asimismo, la prestación de garantías
prevista en el párrafo anterior, podrá no ser
exigida a organizaciones sindicales, a la
fundación Tribunal de solución de conflic-
tos laborales de Navarra y a entidades cul-
turales sin ánimo de lucro en aquellos
casos específicos que determine el Conse-
jero de Economía y Hacienda, en atención
a las circunstancias especiales que concu-
rran en cada caso.

Dicha exigencia tampoco se aplicará a
las entidades que participen en acciones
derivadas del Convenio del Servicio Nava-
rro de Empleo con la fundación INAFRE
para formación continua.

Artículo 37. Sostenimiento de centros
concertados y subvencionados.

1. Conforme a lo establecido en los
apartados, segundo y tercero del artículo
49 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de
julio, reguladora del Derecho a la Educa-
ción, el importe del módulo económico por
unidad escolar, a efectos de distribución de
la cuantía global de los fondos públicos
destinados al sostenimiento de los centros

concertados y subvencionados, para el año
2005, es el fijado en la disposición adicio-
nal octava.

Se faculta al Gobierno de Navarra, pre-
vio acuerdo con el sector de la enseñanza
concertada, para modificar los módulos
económicos de la disposición adicional
octava y las cuotas fijadas en los apartados
cuatro y cinco del presente artículo e incre-
mentar los créditos de las partidas presu-
puestarias destinadas a la enseñanza con-
certada en las cuantías suficientes para dar
cumplimiento a dicho acuerdo, con objeto
de fijar los incrementos retributivos, las
relaciones profesor/unidad concertada ade-
cuadas para impartir el plan de estudios
vigente en cada nivel educativo objeto de
concierto, la antigüedad, los complementos
de cargo directivo o cualesquiera otros
aspectos que favorezcan la mejora de la
calidad de la educación. Este incremento
no tendrá, en ningún caso, la consideración
de modificación presupuestaria a efectos
de lo establecido en la Ley Foral 8/1988,
de 26 de diciembre, de la Hacienda Pública
de Navarra.

Las previsiones sobre retribuciones del
personal docente, incluidas en la disposi-
ción adicional octava, tendrán efectividad
desde el día 1 de enero de 2005, sin perjui-
cio de la fecha en que se firmen los respec-
tivos Convenios Colectivos de la Enseñan-
za Privada, pudiendo la Administración
aceptar pagos a cuenta, previa solicitud
expresa y coincidente de todas las organi-
zaciones patronales y consulta con las sin-
dicales, hasta el momento en que se pro-
duzca la firma del correspondiente
Convenio, considerándose que estos pagos
a cuenta tendrán efecto desde el 1 de enero
de 2005.

El componente del módulo destinado a
“otros gastos” y, en su caso, personal com-
plementario, incluido en la disposición adi-
cional octava, tendrán efectos a partir del 1
de enero de 2005.
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Las cuantías señaladas para salarios del
personal docente incluidas cargas sociales,
serán abonadas directamente por la Admi-
nistración mediante pago delegado, sin
perjuicio de la relación laboral entre el
profesorado y el titular del centro respecti-
vo.

Las cuantías correspondientes a “otros
gastos” se abonarán a los centros concerta-
dos, debiendo éstos justificar su aplicación
al finalizar cada curso escolar.

La distribución de los importes que
integran los “gastos variables” se efectuará
de acuerdo con lo que se establece en las
Disposiciones Reguladoras del Régimen
de Conciertos.

2. Dado que en Navarra no se imparten
actualmente toda la relación de títulos de
formación profesional específica, el
Departamento de Educación determinará
de forma provisional los módulos econó-
micos de aquellos Ciclos Formativos de
Grado Medio o Superior o Programas de
Iniciación Profesional que sean de nueva
implantación en el curso 2005/2006 y no
estén incluidos en la disposición adicional
octava, y podrá modificar provisionalmen-
te los incluidos en la disposición adicional
con efectos del inicio del curso 2005/2006
a la vista de la implantación de los mis-
mos.

3. A los centros que hayan implantado
el primer y segundo ciclo de la Educación
Secundaria Obligatoria, el Bachillerato, los
Ciclos Formativos de Grado Medio o
Superior, y los Programas de Garantía
Social, se les dotará de la financiación de
los servicios especializados de orientación
educativa, psicopedagógica y profesional a
que se refiere la disposición adicional ter-
cera 3.e) de la Ley Orgánica 1/1990, de 3
de octubre, de Ordenación General del Sis-
tema Educativo. Esta dotación se realizará
en la proporción equivalente a una jornada
completa del profesional adecuado a estas
funciones, por cada 25 unidades concerta-
das de los mencionados niveles educativos.

Por tanto, los centros concertados tendrán
derecho a la financiación de la jornada
correspondiente al citado profesional, en
función del número de unidades de dichos
niveles que tengan concertadas.

4. Las cantidades a percibir de los
alumnos en concepto de financiación com-
plementaria a la proveniente de los fondos
públicos que se asignen al régimen de con-
ciertos singulares parciales, suscritos para
la enseñanza del nivel no obligatorio de
Educación Infantil, y en concepto exclusi-
vo de enseñanza reglada, es de 22,92 euros
alumno/mes durante diez meses, desde el 1
de enero de 2005 hasta el 30 de junio del
mismo año, y desde el 1 de septiembre de
2005 hasta el 31 de diciembre del mismo
año; excepto el alumnado matriculado en
el primer curso de Educación Infantil para
el curso académico 2004/2005, para el que
el concierto singular será pleno para todo
el curso, y en primer y segundo curso de
Educación Infantil para el curso académico
2005/2006, para el que el concierto singu-
lar será pleno a partir del 1 de septiembre
de 2005.

La financiación obtenida por los cen-
tros, consecuencia del cobro a los alumnos
de estas cantidades, es para afrontar el
apartado de “otros gastos” del módulo
económico, y en consecuencia la Adminis-
tración sólo abonará la cantidad restante
hasta alcanzar la cantidad total del aparta-
do de “otros gastos”.

5. El concierto singular de los Ciclos
Formativos de Grado Superior será parcial,
de tal manera que, las cantidades a percibir
de los alumnos en concepto de financia-
ción complementaria a la proveniente de
los fondos públicos que se asignen al régi-
men de conciertos singulares parciales, que
se suscriban para la enseñanza del nivel no
obligatorio de Ciclos Formativos de Grado
Superior, y en concepto exclusivo de
enseñanza reglada, es de 37,42 euros alum-
no/mes durante diez meses, desde el 1 de
enero de 2005 hasta el 30 de junio del
mismo año y desde el 1 de septiembre de
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2005 hasta el 31 de diciembre del mismo
año; excepto el alumnado matriculado en
curso que conste exclusivamente de For-
mación Profesional en Centros de Trabajo.
Éstos últimos abonarán 32,45 euros alum-
no/mes durante los tres meses que dura la
Formación Profesional en Centros de Tra-
bajo del curso 2005/2006.

El concierto singular del curso prepara-
torio para el acceso a los ciclos formativos
de grado superior será parcial, de tal mane-
ra que, las cantidades a percibir de los
alumnos en concepto de financiación com-
plementaria a la proveniente de los fondos
públicos que se asignen al régimen de con-
ciertos singulares parciales, que se suscri-
ban para la enseñanza del nivel no obliga-
torio del curso preparatorio para el acceso
a los ciclos formativos de grado superior, y
en concepto exclusivo de enseñanza regla-
da, es de 26,53 euros alumno/mes durante
diez meses, desde el 1 de enero de 2005
hasta el 30 de junio del mismo año y desde
el 1 de septiembre hasta el 31 de diciembre
del mismo año.

La financiación obtenida por los cen-
tros, consecuencia del cobro a los alumnos
de estas cantidades, es para afrontar el
apartado de “otros gastos” del módulo
económico, y en consecuencia la Adminis-
tración sólo abonará la cantidad restante
hasta alcanzar la cantidad total del aparta-
do de “otros gastos”.

6. El apoyo a la función directiva, de
conformidad con lo previsto en la disposi-
ción adicional séptima de la Ley Orgánica
9/1995, de 20 de noviembre, de la partici-
pación, la evaluación y el gobierno de los
centros docentes, requiere una financiación
que se concreta en que todos los módulos
económicos por unidad escolar de los dis-
tintos niveles y modalidades educativas
que se fijan en la disposición adicional
octava de la presente Ley Foral, con
excepción de las unidades que consistan
exclusivamente en la formación en centros
de trabajo llevan incorporados en el con-
cepto de otros gastos 571,11 euros anuales

para la financiación de otros cargos de la
función directiva y/o pedagógica, indepen-
dientemente del complemento de dirección
que sigue incorporado al apartado de “gas-
tos variables”.

7. Los centros docentes concertados de
Educación Infantil y Enseñanzas Obligato-
rias que atiendan al alumnado con necesi-
dades educativas especiales o en situacio-
nes sociales o culturales desfavorecidas,
contarán con otros recursos económicos y
humanos: profesorado de apoyo para la
atención de este alumnado, servicios de
logopedia y cuidadores u otro personal
complementario.

La asignación de dichos recursos se
realizará, con los informes técnicos preci-
sos, previa convocatoria pública aprobada
por el Departamento de Educación.

Artículo 38. Gestión de los créditos de
los convenios con Ayuntamientos para
escolarización de 0 a 3 años del Departa-
mento de Bienestar Social, Deporte y
Juventud.

La partida presupuestaria 950002-
92130-4600-231500, denominada “Conve-
nios con Ayuntamientos para escolariza-
ción de 0 a 3 años” será gestionada por el
Departamento de Educación, si bien su
ubicación presupuestaria debe figurar en el
programa 950, denominado “Familia” del
Departamento de Bienestar Social, Depor-
te y Juventud.

Podrán realizarse movimientos de fon-
dos entre las partidas 950002-92130-4600-
231500, denominada “Convenios con
Ayuntamientos para escolarización de 0 a
3 años” y 410001-41120-7600-325102,
denominada “Convenios con Ayuntamien-
tos para escolarización de 0 a 3 años”, no
estando sujetos a las limitaciones estable-
cidas en la Ley Foral 8/1988, de 26 de
diciembre, de la Hacienda Pública de
Navarra, en concreto, en los artículos 39 a
53, ambos inclusive, de la mencionada Ley
Foral.
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La competencia para autorizar los men-
cionados movimientos de fondos corres-
ponderá al Consejero de Economía y
Hacienda.

TÍTULO VI
De la contratación

Artículo 39. Atribuciones en materia
de contratación.

1. Se atribuye al Jefe de la Sección de
Contratación y Seguros del Departamento
de Economía y Hacienda la facultad de
celebrar contratos de suministro cuyo pre-
supuesto no supere los 60.101,21 euros,
siempre y cuando su contratación no haya
sido objeto de transferencia a otros Depar-
tamentos u organismos autónomos.

En caso de vacante, ausencia o enfer-
medad del titular de la Sección de Contra-
tación y Seguros, la competencia será ejer-
cida por el Director del Servicio de
Patrimonio del Departamento de Economía
y Hacienda.

2. El Jefe de la Sección de Contrata-
ción y Seguros podrá delegar la competen-
cia en materia de aprovisionamiento de
material de oficina y papelería en el Jefe
del Negociado de Aprovisionamiento.

3. La atribución de las facultades con-
tractuales mencionadas en el apartado pre-
cedente se realiza sin perjuicio de la com-
petencia general que el artículo 12.1.a) de
la Ley Foral 10/1998, de 16 de junio, de
Contratos de las Administraciones Públi-
cas de Navarra, otorga a los Consejeros,
que podrán recabar en cualquier momento
para sí la celebración del correspondiente
contrato.

4. La contratación de servicios de
transporte y el otorgamiento de subvencio-
nes que tengan por objeto actividades de
transporte precisarán en todo caso un
informe previo favorable emitido por la
Dirección General de Transportes del
Departamento de Obras Públicas, Trans-
portes y Comunicaciones.

Artículo 40. Ley Foral 10/1998, de 16
de junio, de Contratos de las Administra-
ciones Públicas de Navarra.

Se da nueva redacción al apartado 5 de
la disposición adicional decimoquinta de la
Ley Foral 10/1998, de 16 de junio, de Con-
tratos de las Administraciones Públicas de
Navarra:

“5. Mediante los correspondientes
acuerdos con el Departamento de la Admi-
nistración de la Comunidad Foral que haya
formalizado el contrato marco, las entida-
des locales de Navarra y la Universidad
Pública de Navarra podrán adherirse al
mismo, manteniendo sus competencias de
contratación.”

Disposición adicional primera.

Actualización de retribuciones correspon-
diente al ejercicio 2004.

1. En el supuesto de que el Índice de
Precios al Consumo real de Navarra para
el año 2004 sea superior al 2 por 100 pre-
visto en el artículo 6 de la Ley Foral
34/2003, de 30 de diciembre, de Presu-
puestos Generales de Navarra para el ejer-
cicio del año 2004, la diferencia se aplicará
directamente a las retribuciones del perso-
nal en activo al servicio de las Administra-
ciones Públicas de Navarra, teniendo
carácter consolidable y efectos económicos
del día 1 de enero de 2005.

2. Asimismo, se abonará una paga
única no consolidable, calculada sobre las
retribuciones totales devengadas en el año
2004, de un importe igual al porcentaje de
la mencionada desviación.

Disposición adicional segunda.

Actualización de retribuciones correspon-
diente al ejercicio 2005.

1. En el supuesto de que el Índice de
Precios al Consumo real de Navarra para
el año 2005 sea superior al 2 por 100 pre-
visto en el artículo 7 de la presente Ley
Foral, la diferencia se aplicará directamen-
te a las retribuciones del personal en activo
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al servicio de las Administraciones Públi-
cas de Navarra, teniendo carácter consoli-
dable y efectos económicos del día 1 de
enero de 2006.

2. Asimismo, se abonará una paga
única no consolidable, calculada sobre las
retribuciones totales devengadas en el año
2005, de un importe igual al porcentaje de
la mencionada desviación.

Disposición adicional tercera. Res-
ponsabilidad patrimonial.

Desde el 1 de enero de 2005 los distin-
tos Departamentos de la Administración de
la Comunidad Foral de Navarra y, en su
caso, sus organismos autónomos, serán los
competentes para la tramitación y resolu-
ción de los procedimientos por responsabi-
lidad patrimonial que se generen en sus
respectivos ámbitos de actuación, quedan-
do sin efecto la atribución de competencias
efectuada a favor del Consejero de Eco-
nomía y Hacienda en esta materia en ante-
riores Leyes Forales de Presupuestos
Generales de Navarra.

En los procedimientos por responsabi-
lidad patrimonial del Servicio Navarro de
Salud-Osasunbidea corresponden las cita-
das competencias al Director Gerente de
dicho Organismo Autónomo.

Disposición adicional cuarta. Junta
de Transferencias.

En la representación del Gobierno de
Navarra en la Junta de Transferencias ins-
tituida por Real Decreto 2356/1984, de 19
de diciembre, estarán representados todos
los grupos parlamentarios que lo hubiesen
solicitado o lo soliciten expresamente. Para
que la representación del Gobierno de
Navarra preste su conformidad a la transfe-
rencia de servicios estatales será preciso,
en todo caso, el voto favorable de la
mayoría de los representantes de los gru-
pos parlamentarios, cada uno de los cuales
contará a estos efectos con tantos votos
como parlamentarios forales integren su
respectivo grupo.

Disposición adicional quinta. Conce-
sión de anticipos y aplazamientos a los
Ayuntamientos y Concejos.

1. Se autoriza al Gobierno de Navarra
para que, a través del Departamento de
Economía y Hacienda, con carácter excep-
cional y previo informe del Departamento
de Administración Local, pueda conceder
a Ayuntamientos y Concejos:

a) Anticipos a cuenta del importe de un
trimestre de la cuantía que corresponda por
transferencias corrientes en el Fondo de
Participación en tributos, a reintegrar en el
siguiente trimestre del ejercicio económico.

Si la situación económico-financiera de
la entidad local, sugiriese la conveniencia
de adoptar medidas extraordinarias, el anti-
cipo a cuenta podrá concederse por impor-
te de hasta dos trimestres, a reintegrar en
los trimestres siguientes del ejercicio
económico.

b) Aplazamientos en los pagos de deu-
das vencidas recogidas en la cuenta de
repartimientos.

2. Estos anticipos y aplazamientos se
concederán exclusivamente en aquellos
casos en que, coyunturalmente, se produz-
can graves tensiones de tesorería y siempre
que la entidad solicitante tenga aplicados
los nuevos catastros o firmados los conve-
nios de actualización de la riqueza catastral
rústica y urbana.

El tipo de interés aplicable será el
determinado por la Hacienda Tributaria de
Navarra para los aplazamientos de deudas
tributarias, si bien el Consejero de Eco-
nomía y Hacienda podrá modificarlo en
función de la situación económico-finan-
ciera de la entidad solicitante.

Disposición adicional sexta. Tarifas
del Canon de saneamiento de aguas resi-
duales.

1. Las tarifas del canon de saneamiento
aplicables para el ejercicio del año 2005
serán las siguientes:
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a) Vertidos domésticos: 0,27 euros/m3.

b) Vertidos no domésticos: 0,34 euros/
m3. Se aplicará, en su caso, el índice
corrector por carga contaminante, tal como
se regula en los Decretos Forales 82/1990,
de 5 de abril y 191/2000, de 22 de mayo.
En los casos de cofinanciación de las insta-
laciones de depuración, el Departamento
de Administración Local podrá establecer
un coeficiente corrector, sobre la tarifa,
que se aplicará en el oportuno convenio.

2. La tarifa aplicable por tratamiento de
fangos procedentes de las instalaciones de
depuración de titularidad privada, que sean
admitidas en las líneas de fangos de las
depuradoras de aguas residuales adscritas
al Plan Director de Saneamiento de los ríos
de Navarra, será de 6,25 euros/m3.

3. Los importes anteriores se incremen-
tarán por aplicación del Impuesto sobre el
Valor Añadido correspondiente.

Disposición adicional séptima. Refe-
rencias al Indicador Público de Renta de
Efectos Múltiples (IPREM).

A partir del día siguiente a aquél en
que finalice el plazo de presentación a la
Hacienda de Navarra de la Declaración del
IRPF correspondiente al periodo impositi-
vo de 2004, las referencias contenidas en
la Ley Foral 8/2004, de 24 de junio, de
Protección Pública a la Vivienda y disposi-
ciones de desarrollo, al Salario Mínimo
Interprofesional (SMI) se entenderán refe-
ridas al Indicador Público de Renta de
Efectos Múltiples (IPREM) regulado en el
Real Decreto Ley 3/2004, de 25 de junio,
para la racionalización de la regulación del
salario mínimo interprofesional y para el
incremento de su cuantía.

Disposición adicional octava. Módu-
los económicos de distribución de fondos
públicos para sostenimiento de centros
concertados.

Los importes anuales de los módulos
económicos por unidad escolar en los cen-

tros concertados de los distintos niveles y
modalidades educativas, desglosados en
los siguientes conceptos: “Salarios del per-
sonal docente incluidas cargas sociales”,
con especificación de la ratio de profesora-
do titular y agregado por unidad concerta-
da, “Gastos variables”, y “Otros gastos”,
con expresión del porcentaje de cada con-
cepto respecto a la totalidad del módulo,
serán los recogidos en el Anexo I.

En el concepto de “Salarios del perso-
nal docente incluidas cargas sociales”, se
recoge el coste derivado de las remunera-
ciones del personal docente y sus cargas
sociales en los respectivos niveles de
enseñanza.

En el concepto de “Gastos variables”,
además del coste de la antigüedad del per-
sonal docente y su repercusión en Seguri-
dad Social, de las sustituciones del profe-
sorado, del complemento de dirección, y
de las obligaciones derivadas de lo estable-
cido en el artículo 68, e) del Estatuto de los
Trabajadores, se recogen las cantidades
destinadas a la financiación de la reduc-
ción de dos horas lectivas de la jornada
lectiva semanal del profesorado de los
niveles educativos de segundo ciclo de
Educación Secundaria Obligatoria, Bachi-
llerato, y Ciclos Formativos de grado
Medio y Superior, a la financiación de la
reducción de una hora lectiva en Educa-
ción Infantil y primer ciclo de Educación
Secundaria Obligatoria, de la jornada lecti-
va semanal, durante todo el año 2005, y a
la financiación de la reducción de una hora
lectiva en Educación Primaria y en Educa-
ción Especial, de la jornada lectiva sema-
nal, desde el 1 de septiembre hasta el 31 de
diciembre de 2005, tal y como se determi-
na en el Acuerdo sobre las Condiciones de
Trabajo en la Enseñanza Concertada de la
Comunidad Foral de Navarra, de 26 de
agosto de 2002, propiciado por la Ley
Foral 26/2002, de 2 de julio, de medidas
para la mejora de las enseñanzas no uni-
versitarias.
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Estas cantidades se recogerán en un
fondo general que se distribuirá en forma
individualizada entre el personal docente
de los centros concertados, de acuerdo con
las circunstancias que concurran en cada
profesor.

Disposición adicional novena. Com-
pensación económica del personal docente.

Uno. El personal docente al servicio de
la Administración de la Comunidad Foral
de Navarra podrá percibir compensación
económica por impartir alguna de las acti-
vidades formativas recogidas en el Plan de
Formación del Profesorado que cada año
elabora el Departamento de Educación o
de las organizadas directamente por la
Dirección General de Enseñanzas Escola-
res y Profesionales o por los Centros de
Apoyo al Profesorado, siempre y cuando
realice esta tarea fuera de su jornada de
trabajo. Dichas compensaciones serán las
siguientes:

a) Formación presencial:

1. La ponencia, entendiendo por ella la
hora lectiva de desarrollo de un experto en
una actividad formativa, será retribuida
con un importe de hasta 54,21 euros.

2.La conferencia, entendiendo por ella
la disertación en público de un especialista
sobre un tema científico, tecnológico o
humanístico de interés, con una duración
mínima de 90 minutos, será retribuida
hasta un máximo de 331 euros.

b) Formación a distancia:

1. La participación en actividades de
formación a distancia en calidad de coordi-
nador telemático será retribuida hasta un
máximo de 960 euros. Además por cada
tutor a partir del sexto será retribuido con
90 euros.

2. La participación en actividades de
formación a distancia en calidad de tutor
telemático será retribuido hasta un máximo
de 43 euros por cada alumno tutorizado.

Dos. Lo dispuesto en el apartado ante-
rior no será de aplicación al personal desti-
nado en los Centros de Apoyo al Profeso-
rado o en los Servicios que diseñan y
desarrollan actividades de formación de
enseñanzas no universitarias.

Tres. Las cuantías señaladas en los
apartados anteriores se actualizarán anual-
mente en el incremento que se determine
para las retribuciones del personal funcio-
nario y estatutario al servicio de las Admi-
nistraciones Públicas de Navarra.

Cuatro. Únicamente tendrán derecho a
percibir indemnización por kilometraje por
asistencia a actividades formativas los pro-
fesores que deban asistir a ellas por desig-
nación expresa de la Administración edu-
cativa, mediante Resolución del Director
General de Enseñanzas Escolares y Profe-
sionales.

Disposición adicional décima. Fun-
cionarios Sanitarios Municipales.

Los funcionarios sanitarios titulares
municipales que tengan plaza en propiedad
en la fecha de entrada en vigor de esta Ley
Foral, podrán optar por ser transferidos a la
Administración de la Comunidad Foral
como funcionarios de la misma al servicio
de la sanidad local, presentando escrito en
tal sentido ante el Registro General de la
Administración de la Comunidad Foral en
el plazo de 30 días naturales contados a
partir de la fecha de publicación de esta
Ley Foral en el Boletín Oficial de Navarra.

Disposición adicional undécima.

Alteración de las zonas básicas de salud.

El Gobierno de Navarra podrá, por pro-
pia iniciativa o a instancia del Ayunta-
miento o en su caso Concejo interesado,
modificar la adscripción de distritos y sec-
ciones comprendidos en zonas básicas de
salud contiguas, siempre que concurran
circunstancias de índole sanitario-asisten-
cial que lo aconsejen.
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En todo caso, en el expediente de
modificación deberá constar la preceptiva
audiencia del órgano de representación de
las zonas básicas, si lo hubiere, y de los
Ayuntamientos o Concejos afectados por
la alteración de la demarcación territorial.

Disposición adicional duodécima.

Contrato de asistencia para el control de
ayudas provenientes de la Sección de
Garantía de FEOGA.

A efectos de garantizar el cumplimien-
to de las obligaciones derivadas del Regla-
mento (CE) número 1663/95, de la Comi-
sión Europea, de 7 de julio, por el que se
establecen las disposiciones de aplicación
del Reglamento (CEE) número 729/70, del
Consejo, en lo que concierne al procedi-
miento de liquidación de cuentas de la
Sección de Garantía del FEOGA, los
Departamentos de Agricultura, Ganadería
y Alimentación y Medio Ambiente, Orde-
nación del Territorio y Vivienda, podrán
celebrar contratos de asistencia, con objeto
de controlar y verificar los hechos en base
a los cuales se realizan los pagos a los soli-
citantes de las ayudas provenientes de la
citada Sección de Garantía del FEOGA, o
de apoyar la ejecución de las funciones del
Organismo Pagador de la Comunidad
Foral de Navarra. Asimismo, podrá enco-
mendar la realización de estas tareas a
sociedades públicas constituidas por el
Gobierno de Navarra.

Disposición adicional decimotercera.

Ayudas a la promoción de polígonos
industriales de ámbito local.

Podrán acogerse a las ayudas previstas
en el artículo 5 de la Ley Foral 2/1997, de
27 de febrero, sobre ayudas a la promoción
de polígonos de actividades económicas de
ámbito local, aquellas entidades locales
que promuevan inversiones para cubrir
carencias y déficits de polígonos industria-
les de iniciativa pública cuya conservación
y mantenimiento les corresponda, siempre
y cuando hayan transcurrido al menos
quince años desde su construcción y las

inversiones a realizar sean superiores a
300.000 euros.

Disposición adicional decimocuarta.
Convenios de colaboración con NASUIN-
SA.

Se faculta al Departamento de Industria
y Tecnología, Comercio y Trabajo para
suscribir convenios de colaboración con la
sociedad Pública “Navarra de Suelo Indus-
trial S.A.” (NASUINSA) encaminados a
completar y cubrir carencias de infraes-
tructuras industriales, con cargo a las parti-
das habilitadas al efecto en los presupues-
tos generales de Navarra de cada ejercicio.

Disposición adicional decimoquinta.
Devolución de prestaciones indebidas de
Bienestar Social.

El Departamento de Economía y
Hacienda establecerá el fraccionamiento
de la devolución de los importes indebida-
mente percibidos en concepto de prestacio-
nes periódicas y pensiones abonadas desde
el Instituto Navarro de Bienestar Social sin
exigir intereses ni garantías a propuesta, en
su caso, de dicho Organismo Autónomo.

Disposición adicional decimosexta.
Actualización de los precios máximos
establecidos en la Ley Foral 17/2000, de
29 de diciembre, reguladora de la aporta-
ción económica de los usuarios a la finan-
ciación de los servicios por estancia en
centros para la tercera edad.

De conformidad con lo dispuesto en la
disposición final segunda de la Ley Foral
17/2000, de 29 de diciembre, reguladora
de la aportación económica de los usuarios
a la financiación de los servicios por estan-
cia en centros para la tercera edad, a partir
de la entrada en vigor de la presente Ley
Foral, los precios máximos se establecen
en los siguientes importes mensuales:

Residencia:

Plaza de válido: 740,88 euros

Plaza de asistido: 1.347,10 euros

Centro de día: 740,88 euros
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Disposición adicional decimosépti-

ma. Aplazamiento de deuda al Ayunta-
miento de Pamplona.

1. Se autoriza al Gobierno de Navarra
para que, a través del Departamento de
Economía y Hacienda, con carácter excep-
cional y previo informe favorable del
Departamento de Administración Local,
pueda conceder al Ayuntamiento de Pam-
plona un aplazamiento en la anualidad de
2.103.542,37 euros correspondientes al
ejercicio 2005, derivada de la amortización
del préstamo concedido por el Gobierno de
Navarra al citado Ayuntamiento, de con-
formidad con lo establecido en el artículo
38 de la Ley Foral 3/1988, de 12 de mayo.

2. El tipo de interés aplicable será
determinado por el Consejero de Eco-
nomía y Hacienda en función de la situa-
ción económico-financiera del Ayunta-
miento de Pamplona.

Disposición adicional decimoctava.
Convenios con Ayuntamientos en materia
de suelo y vivienda.

Los convenios que en materia de suelo
y vivienda suscriban los Ayuntamientos y
el Gobierno de Navarra, a propuesta de los
Consejeros de Economía y Hacienda y de
Medio Ambiente, Ordenación del Territo-
rio y Vivienda, se considerarán incluidos
en el supuesto de excepción a los princi-
pios generales de publicidad y concurren-
cia que se establece en el número 2 del
artículo 4 de la Ley Foral 8/1997, de 9 de
junio, reguladora del régimen general para
la concesión, gestión y control de las sub-
venciones de la Administración de la
Comunidad Foral de Navarra y de sus
Organismos Autónomos.

Disposición final única. Entrada en
vigor.

Esta Ley Foral entrará en vigor el día 1
de enero de 2005.
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CICLOS FORMATIVOS DE GRADO MEDIO

CICLOS FORMATIVOS RATIO PROFESOR SALARIOS % GASTOS % OTROS % TOTAL

DE GRADO MEDIO CURSO TITULAR AGREGADO PERSONAL MÓDULO VARIABLES MÓDULO GASTOS MÓDULO MÓDULO

1) C.F.M. GESTIÓN 1º 0,52 0,92 46.775,36 66,39 9.615,88 13,65 14.063,58 19,96 70.454,82
ADMINISTRATIVA 2º 0,24 8.393,06 67,48 1.726,02 13,88 2.318,25 18,64 12.437,33

2) C.F.M. GESTION 1º 0,36 0,32 22.534,09 63,26 4.705,04 13,21 8.380,23 23,53 35.619,36
ADMINISTRATIVA EN 2º 0,36 0,24 20.047,97 66,90 4.235,29 14,13 5.683,35 18,97 29.966,61
TRES AÑOS 3º 0,24 8.393,06 67,48 1.726,02 13,88 2.318,25 18,64 12.437,33

3) C.F.M. CUIDADOS 
AUXILIARES DE 1º 0,4 1,2 51.280,27 68,76 10.397,06 13,94 12.904,45 17,30 74.581,78
ENFERMERÍA 2º 0,24 8.393,06 67,48 1.726,02 13,88 2.318,25 18,64 12.437,33

4) C.F.M. SOLDADURA 1º 0,48 1,24 55.321,02 62,54 11.207,25 12,67 21.930,15 24,79 88.458,42
Y CALDERERÍA 2º 0,84 0,56 46.778,58 59,58 9.803,34 12,49 21.930,15 27,93 78.512,07

5) C.F.M. PREIMPRESIÓN EN 1º 0,4 1,12 48.794,14 62,87 9.927,27 12,79 18.885,53 24,33 77.606,94
ARTES GRÁFICAS 2º 0,68 0,68 44.912,37 61,39 9.357,29 12,79 18.885,53 25,82 73.155,19

6) C.F.M. IMPRESIÓN EN 1º 0,56 0,96 49.417,28 61,29 10.978,69 13,62 20.237,82 25,10 80.633,79
ARTES GRÁFICAS 2º 0,24 8.393,06 67,48 1.726,02 13,88 2.318,25 18,64 12.437,33

7) C.F.M. FABRIC. A MEDIDA 
E INST. DE CARPINTERÍA 1º 0,76 0,92 55.168,42 64,55 11.341,91 13,27 18.949,92 22,17 85.460,25
Y MUEBLE 2º 0,52 0,92 46.775,36 62,08 9.615,89 12,76 18.949,92 25,15 75.341,17

8) C.F.M. FARMACIA 1º 0,36 1,08 46.152,26 67,60 9.404,74 13,78 12.711,26 18,62 68.268,26

2º 0,24 8.393,06 67,48 1.726,02 13,88 2.318,25 18,64 12.437,33

9) C.F.M. EQUIPOS E 
INSTALACIONES 1º 0,64 0,96 52.214,96 63,67 10.713,79 13,06 19.078,70 23,26 82.007,45
ELECTRÓNICAS 2º 0,6 0,76 44.600,82 61,15 9.251,71 12,69 19.078,70 26,16 72.931,23

10) C.F.M. MECANIZADO 1º 0,56 1,2 56.875,65 64,93 11.547,74 13,18 19.173,16 21,89 87.596,55

2º 0,6 0,8 45.843,88 61,53 9.486,55 12,73 19.173,16 25,73 74.503,59

11) C.F.M. COMERCIO 1º 0,96 0,64 53.461,22 68,74 11.136,10 14,32 13.174,91 16,94 77.772,23

2º 0,24 8.393,06 67,48 1.726,02 13,88 2.318,25 18,64 12.437,33

12) C.F.M. ATENCIÓN 1º 0,64 0,88 49.728,84 68,24 10.244,03 14,06 12.904,45 17,71 72.877,32
SOCIO SANITARIA 2º 0,84 0,36 40.563,26 65,32 8.628,89 13,90 12.904,45 20,78 62.096,60
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CICLOS FORMATIVOS DE GRADO SUPERIOR

CICLOS FORMATIVOS RATIO PROFESOR SALARIOS % GASTOS % OTROS % TOTAL

DE GRADO SUPERIOR CURSO TITULAR AGREGADO PERSONAL MÓDULO VARIABLES MÓDULO GASTOS MÓDULO MÓDULO

1) C.F.S. DE COMERCIO 1º 1,08 0,32 47.713,26 68,20 10.120,07 14,46 12.131,70 17,34 69.965,03
INTERNACIONAL 2º 1,12 0,2 45.382,92 67,52 9.703,09 14,44 12.131,70 18,05 67.217,71

2) C.F.S. DESARROLLO 
PRODUCTOS 1º 1,32 0,24 53.620,20 65,49 11.376,33 13,90 16.876,38 20,61 81.872,91
ELECTRÓNICOS 2º 0,76 0,72 48.953,12 64,41 10.167,51 13,38 16.876,38 22,21 75.997,01

3) C.F.S. ADMINISTRACIÓN 1º 0,8 0,48 42.893,60 66,25 9.045,91 13,97 12.807,86 19,78 64.747,37
Y FINANZAS 2º 1,24 0,12 47.093,78 67,28 10.096,39 14,42 12.807,86 18,30 69.998,03

4) C.F.S. DOCUMENTACIÓN 1º 0,96 0,48 48.488,97 66,23 10.196,58 13,93 14.527,23 19,84 73.212,78
SANITARIA 2º 0,24 8.393,06 67,48 1.726,02 13,88 2.318,25 18,64 12.437,33

5) C.F.S. EDUCACIÓN 1º 0,64 0,88 49.728,84 68,93 10.244,03 14,20 12.170,34 16,87 72.143,21
INFANTIL 2º 1,08 0 37.768,78 64,92 8.241,04 14,16 12.170,34 20,92 58.180,16

6 C.F.S. DE GESTIÓN CO- 1º 0,96 0,64 53.461,22 69,15 11.136,10 14,40 12.711,26 16,44 77.308,58
MERCIAL Y MARKETING 2º 0,24 8.393,06 67,48 1.726,02 13,88 2.318,25 18,64 12.437,33

7) C.F.S. ADMINISTRACIÓN 1º 1,2 0,52 58.125,10 69,53 12.157,49 14,54 13.310,14 15,92 83.592,73
SISTEMAS INFORMÁTICOS 2º 1,04 0,44 50.043,60 67,73 10.537,03 14,26 13.310,14 18,01 73.890,77

8) C.F.S. SISTEMAS DE 1º 0,96 0,8 58.433,46 68,29 12.075,62 14,11 15.060,42 17,60 85.569,50
REGULACIÓN Y CONTROL 2º 1,16 0,32 50.510,94 66,23 10.695,40 14,02 15.060,42 19,75 76.266,76

9) C.F.S. PRODUCCIÓN 1º 0,6 1 52.059,18 65,19 10.660,99 13,35 17.133,94 21,46 79.854,11
POR MECANIZADO 2º 1,28 0,2 50.978,30 64,56 10.853,78 13,74 17.133,94 21,70 78.966,02

10) C.F.S. GESTIÓN DEL 1º 0,72 0,64 45.068,16 67,66 9.410,08 14,13 12.131,70 18,21 66.609,94
TRANSPORTE 2º 1,32 0 46.161,83 67,63 9.967,05 14,60 12.131,70 17,77 68.260,58

11) C.F.S. DESARROLLO DE 
APLICACIONES 1º 1,16 0,48 55.483,18 69,33 11.634,93 14,54 12.904,45 16,13 80.022,56
INFORMÁTICAS 2º 1,04 0,36 47.557,48 67,43 10.067,28 14,27 12.904,45 18,30 70.529,21

12) C.F.S. ANATOMÍA, PATO- 1º 0,88 0,68 51.906,59 67,39 10.795,64 14,02 14.326,31 18,60 77.028,54
LÓGICA Y CITOLOGÍA 2º 1,16 0 40.566,47 63,67 8.816,38 13,84 14.326,31 22,49 63.709,16

13) C.F.S. PRODUCCIÓN EN 
INDUSTRIAS DE ARTES 1º 0,36 1,24 51.124,50 63,69 10.344,25 12,89 18.808,25 23,43 80.277,00
GRÁFICAS 2º 1,04 0,44 50.043,60 63,04 10.537,03 13,27 18.808,25 23,69 79.388,88

14) C.F.S. DESARROLLO DE 1º 0,76 0,8 51.439,24 65,32 10.637,27 13,51 16.670,31 21,17 78.746,82
PROYECTOS MECÁNICOS 2º 1,48 0 51.757,20 65,07 11.117,72 13,98 16.670,31 20,96 79.545,23

15) C.F.S. AGENCIAS 1º 1,44 0 50.358,36 68,14 10.830,04 14,66 12.711,26 17,20 73.899,66
DE VIAJES 2º 0,24 0 8.393,06 67,48 1.726,02 13,88 2.318,25 18,64 12.437,33



Ley Foral 19/2004, de 29 de diciembre, de modificación de diversos
impuestos y otras medidas tributarias.

La ejecución del programa del Gobier-
no de Navarra en sus parcelas de política
económica y presupuestaria exige la adop-
ción de un conjunto de medidas referidas
al ámbito tributario, todo ello en el marco
de un debate transparente y acomodado a
lo que ha de ser el desarrollo de las tareas
parlamentarias de deliberación y discusión
de todas las circunstancias que rodean los
diversos aspectos a que se refiere esta Ley
Foral.

La Ley Foral está estructurada en ocho
artículos, junto con cuatro disposiciones
adicionales, una derogatoria y dos finales.

El artículo 1 modifica diversos aspec-
tos de la Ley Foral 22/1998, de 30 de
diciembre, del Impuesto sobre la Renta de
las Personas Físicas.

Se añade una letra r) al artículo 7 para
incorporar al ámbito de la exención las
prestaciones económicas efectuadas por la

Comunidad Foral a personas minusválidas
para la adquisición o adaptación de vehícu-
los de motor para uso particular.

En relación con la tarifa del Impuesto
se modifica el apartado 1 del artículo 59
con el fin de proceder a la llamada defla-
ción de dicha tarifa elevando en un dos por
ciento los límites de cada tramo. La citada
deflación viene a corregir el efecto que
produce la inflación en el Impuesto, ya que
ésta eleva automáticamente la cuota a
pagar al aplicarse una misma tarifa a rentas
nominalmente superiores, pero que real-
mente no lo son.

Se añaden una letra e) al artículo 66 y
un apartado 10 al artículo 81 al objeto de
transponer la Directiva 2003/48/CE de
Consejo, de 3 de junio. La reforma tiene
por objeto permitir que los rendimientos
del ahorro en forma de intereses pagados
en un Estado miembro a personas físicas
residentes en otro Estado miembro puedan

317

Acuerdo del Gobierno de Navarra: 3-11-04
Nº de proyecto: Ley-19/04 Fecha de entrada: 3-11-04
Admisión a trámite: 3-11-04
Publicación del proyecto: B.O.P.N. Núm. 94, de 5-11-04
Procedimiento: Ordinario
Publicación de las enmiendas: B.O.P.N. Núm. 106, de 15-12-04
Debate de la totalidad: D.S. núm. 36, de 30-11-04
Debate del proyecto:
–Comisión: Economía, Hacienda y Presupuestos
–Fecha: 2, 7, 9, 10, 13, 14 y 15-12-04
Publicación del dictamen: B.O.P.N. Núm. 110, de 21-12-04
Debate en el Pleno: 23-12-04
Publicación de la Ley: B.O.P.N. Núm. 113, de 31-12-04
Diario de sesiones: Núm. 38
Publicación en el B.O.N.: Núm. 157, de 31-12-04

Núm. 30, de 11-03-0523



estar sujetos a imposición efectiva exclusi-
vamente de conformidad con la legislación
de este último Estado miembro.

Se da nueva redacción al artículo 67
bis, dedicado a regular la deducción por
pensiones de viudedad. El Real Decreto
Ley 3/2004, de 25 de junio, para la racio-
nalización de la regulación del salario
mínimo interprofesional y para el incre-
mento de su cuantía, ha modificado su
importe pero, a la vez, dicho salario míni-
mo interprofesional ha quedado desvincu-
lado de una serie de prestaciones públicas
a las que servía de referencia, entre las que
se encuentra la deducción por pensiones de
viudedad. Como nuevo referente para las
citadas prestaciones públicas se ha creado
un indicador público de renta con efectos
múltiples (IPREM).

Finalmente se añade una disposición
adicional vigésima a la Ley Foral del
Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas, dedicada a regular el régimen fis-
cal de las aportaciones realizadas al patri-
monio protegido de las personas con disca-
pacidad.

La Ley 41/2003, de 18 noviembre, de
protección patrimonial de las personas con
discapacidad y de modificación del Código
Civil, de la Ley de Enjuiciamiento Civil y
de la Normativa Tributaria con esta finali-
dad, tiene por objeto la regulación de una
masa patrimonial, el patrimonio especial-
mente protegido de las personas con disca-
pacidad, la cual queda supeditada a la
satisfacción de las necesidades vitales de
una persona con discapacidad. Los bienes
y derechos que forman este patrimonio,
que no tiene personalidad jurídica propia,
se aíslan del resto del patrimonio personal
de su titular y se sujetan a un régimen de
administración y supervisión concreto y
determinado.

En el ámbito tributario, y especialmen-
te en el Impuesto sobre la Renta de las Per-
sonas Físicas, se recogen una serie de dis-
posiciones para estimular e incentivar

adecuadamente las aportaciones a título
gratuito a los patrimonios protegidos, for-
taleciendo e incrementando así los impor-
tantes beneficios fiscales existentes a favor
de las personas discapacitadas.

En el Impuesto sobre el Patrimonio se
da nueva redacción al apartado 1 del artí-
culo 31, dedicado a regular el límite de la
cuota íntegra de dicho Impuesto, conjunta-
mente con la cuota correspondiente al
Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas.

Así, los nuevos elementos de compara-
ción para establecer el límite son, por una
parte, la cuota íntegra del Impuesto sobre
el Patrimonio sumada a la cuota correspon-
diente a la parte general de la base imponi-
ble del Impuesto sobre la Renta de las Per-
sonas Físicas, y, por otra, el 70 por 100 de
la parte general de la base imponible del
Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas.

A la parte general de la base imponible
del Impuesto sobre la Renta de las Perso-
nas Físicas se sumará el importe de los
dividendos y participaciones en beneficios
a los que se refiere el artículo 97.a) de la
Ley Foral 24/1996, de 30 de diciembre, del
Impuesto sobre Sociedades, es decir, divi-
dendos y participaciones en beneficios que
procedan de períodos impositivos durante
los cuales la sociedad que los distribuye
haya tributado en el régimen de sociedades
patrimoniales.

El artículo 3 da nueva redacción a
diversos preceptos de la Ley Foral
24/1996, de 30 de diciembre, del Impuesto
sobre Sociedades.

En primer lugar se modifica la redac-
ción del penúltimo párrafo del artículo
17.3. En la normativa actual del Impuesto
sobre Sociedades (artículo 17.3 de la Ley
Foral del Impuesto) es incompatible la
amortización acelerada de los bienes
adquiridos en leasing con la deducción por
activos fijos nuevos, con la exención por
reinversión y con la reserva especial para
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inversiones, de tal manera que los bienes
objeto de arrendamiento financiero en rela-
ción con los cuales se dé el acogimiento a
cualquiera de esos tres beneficios fiscales
no podrán aplicar la amortización acelera-
da, típica de los contratos de leasing.

Teniendo en cuenta que las pequeñas
empresas son las usuarias mayoritarias del
leasing y que dichas empresas son las que
mayores dificultades tienen para acudir al
mercado de préstamos, se elimina la citada
incompatibilidad a las pequeñas empresas
definidas en el artículo 50 de la Ley Foral
del Impuesto.

También se da nueva redacción al
número 1 del artículo 36, que regula la
exención por reinversión. La modificación
tiene por objeto reformar dicha figura esta-
bleciendo una exención del 50 por 100
cuando el importe de la transmisión onero-
sa de elementos del inmovilizado material
o inmaterial se reinvierta en la adquisición
de valores representativos de la participa-
ción en el capital o en los fondos propios
de toda clase de entidades que otorguen
una participación no inferior al 5 por 100
sobre el capital de dichas entidades.

En relación con la reserva especial para
inversiones se añade un nuevo párrafo en
el número 4 del artículo 44. El artículo
42.1 de la Ley Foral del Impuesto estable-
ce que los recursos propios de la entidad
deberán quedar incrementados en el
importe de la dotación a la reserva especial
para inversiones, habiendo de mantenerse
dicho incremento durante los siete años
siguientes, salvo que se produzca una dis-
minución derivada de la existencia de pér-
didas contables.

Para dotar de mayor flexibilidad a la
reserva especial, se modifica la redacción
del número 4 del artículo 44 de la Ley
Foral del Impuesto en el sentido de que,
una vez realizada la correspondiente apli-
cación de la reserva especial, los recursos
propios de la entidad podrán quedar mino-
rados en el importe de dicha aplicación, es

decir, ese importe aplicado ya no quedará
“encadenado” al mantenimiento de los
recursos propios correspondientes a las
siguientes dotaciones a la reserva especial
para inversiones.

Se añade un último párrafo al artículo
50.1.b) al objeto de modificar el tipo de
gravamen para los sujetos pasivos cuyo
importe neto de la cifra de negocios habida
en el período impositivo inmediato ante-
rior haya sido igual o inferior a un millón
de euros. Dicho tipo de gravamen pasará a
ser del 30 por 100 en vez del 32,5 por 100
que era hasta ahora.

Hay que recordar que la Ley Foral
2/2002, de 14 de marzo, modificó el tipo
de gravamen del Impuesto sobre Socieda-
des para las pequeñas empresas y lo esta-
bleció en el 32,5 por 100 con efectos para
los períodos impositivos iniciados a partir
de 1 de enero de 2001.

Se modifica el artículo 68 bis, dedicado
a la deducción por contribuciones empre-
sariales a planes de pensiones de empleo o
a mutualidades de previsión social que
actúen como instrumento de previsión
social. La modificación consiste en regular
el régimen fiscal de las aportaciones reali-
zadas por los sujetos pasivos del Impuesto
sobre Sociedades al patrimonio protegido
de las personas con discapacidad.

Las aportaciones realizadas por sujetos
pasivos del Impuesto sobre Sociedades a
los patrimonios protegidos de sus trabaja-
dores o de los parientes o cónyuges de los
trabajadores, o de las personas acogidas
por los trabajadores en régimen de tutela,
de acogimiento o de prohijamiento, darán
derecho a una deducción de su 10 por 100
respecto de la cuota líquida de dicho
Impuesto.

Finalmente, se adiciona un nuevo
párrafo al artículo 167.3, con el fin de que
no se integren en la base imponible de las
Sociedades de Promoción de Empresas las
rentas obtenidas en la transmisión onerosa
de elementos patrimoniales del inmoviliza-

LEYES FORALES 23

319



do material en el supuesto de que el impor-
te de dicha transmisión se reinvierta en la
adquisición de valores contemplados en el
artículo 70.3.b) en los plazos establecidos
en el primer párrafo del artículo 36.1, en
ambos casos de la referida Ley Foral
24/1996, de 30 de diciembre, del Impuesto
de Sociedades.

En el Impuesto sobre Transmisiones
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documen-
tados se deroga la letra c) del artículo
35.I.A. La razón de esta derogación con-
siste en que existe una contradicción (o por
lo menos una clara falta de concordancia)
entre la exención subjetiva del artículo
35.I.A.c), que se refiere a las asociaciones
de utilidad pública dedicadas a una serie
de actividades concretas (la protección,
asistencia o integración social de la infan-
cia, de la juventud, de la tercera edad, de
personas con minusvalías físicas o psíqui-
cas, marginadas, alcohólicas, toxicómanas
o con enfermedades en fase terminal) y la
exención del artículo 35.II.16, que, por
remisión del artículo 29 de la Ley Foral
10/1996, de 2 de julio, reguladora del régi-
men tributario de las fundaciones y de las
actividades de patrocinio, declara exentas a
las fundaciones y a las entidades contem-
pladas en la disposición adicional segunda
de la mencionada Ley Foral 10/1996 en
general, sin distinción de actividades
específicas.

Teniendo en cuenta que las asociacio-
nes de utilidad pública se encuentran equi-
paradas a las fundaciones, parece más
apropiado derogar el artículo 35.I.A.c) con
el fin de que todas las asociaciones de uti-
lidad pública queden exentas, cualquiera
que sea su actividad.

También se da nueva redacción al artí-
culo 35.I.A).13 del Texto Refundido, que
se refiere a las exenciones relacionadas
con las viviendas de protección oficial.

Los cambios que se efectúan son de
dos tipos. Por una parte, se efectúan cam-
bios dirigidos a mejorar la redacción del

precepto y a aclarar el significado de la
exención; y, por otra, a adaptarlo a la
nueva Ley Foral 8/2004, de 24 de junio, de
protección pública a la vivienda en Nava-
rra.

Se añade un número 22 al artículo
35.I.B) con el fin de declarar exenta en la
modalidad de actos jurídicos documenta-
dos la formalización de las aportaciones
realizadas a los patrimonios protegidos de
las personas con discapacidad.

Tanto en el Impuesto sobre Transmi-
siones Patrimoniales y Actos Jurídicos
Documentados como en el Impuesto sobre
Sucesiones y Donaciones se ha planteado
el problema de la fecha de las escrituras
autorizadas por funcionarios extranjeros,
en cuanto al inicio del decurso del plazo de
prescripción. La solución que se ofrece en
ambos Impuestos es la de considerar como
fecha de inicio del plazo de prescripción la
de presentación de dichas escrituras ante
cualquier Administración española, salvo
que un Tratado internacional fije otra fecha
al respecto.

El artículo 5 modifica diversos artícu-
los del Texto Refundido del Impuesto
sobre Sucesiones y Donaciones, aprobado
por Decreto Foral Legislativo 250/2002, de
16 de diciembre.

Se da nueva redacción al artículo 20.3
al objeto de regular el pago del impuesto
en los mal llamados legados “libres de
impuestos”, ya que propiamente no están
libres de impuestos sino que lo que se
quiere decir es que el pago del impuesto ha
de hacerse con cargo a la herencia. En ese
caso, para el cálculo del impuesto, se ele-
vará al íntegro el importe neto del legado.

Se modifica la tarifa de los colaterales
de cuarto grado. La razón se debe al hecho
de configurarla de una manera más cohe-
rente, ya que en el tramo de 150.253,06
euros a 300.506,05 euros el tipo de grava-
men es del 26 por 100 y en el tramo
siguiente de 300.506,05 euros a
601.012,10 euros es del 35 por 100. Se
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observa que el salto en el tipo es de nueve
puntos porcentuales, lo cual debe ser con-
siderado como fuera de lugar al examinar
tanto las tablas de los parientes por afini-
dad como las del resto de los colaterales.

Se da nueva redacción al artículo 36.3
al objeto de equiparar las fiducias suceso-
rias reguladas en el título XI del libro II de
la Compilación del Derecho Civil Foral de
Navarra con los supuestos de la adquisi-
ción de bienes o derechos cuya efectividad
se halle suspendida por la concurrencia de
una condición, un término, un fideicomiso,
o cualquier otra limitación. En el caso de
las fiducias sucesorias, la adquisición de
los bienes o derechos se entenderá realiza-
da el día en que dichas limitaciones desa-
parezcan, es decir, cuando se haya procedi-
do a la designación de heredero,
atendiéndose a este momento para deter-
minar el valor de los bienes y los tipos de
gravamen. En definitiva, se produce un
diferimiento en la práctica de la liquida-
ción.

El artículo 6 se ocupa de dar nueva
redacción a tres preceptos de la Ley Foral
13/2000, de 14 de diciembre, General Tri-
butaria.

En primer lugar, se da nueva redacción
a la letra h) del artículo 9.1, relativa al
carácter reservado de la información tribu-
taria, con el objeto de suprimir su último
inciso, que exigía que la cesión de infor-
mación llevase aparejada la puesta en
conocimiento del obligado tributario de tal
cesión o comunicación de dicha informa-
ción tributaria.

Se modifican las letras b) y c) del artí-
culo 52.3, que se ocupa de regular los
recargos procedentes en caso de ingresos
realizados fuera de plazo sin requerimiento
previo. La rectificación de la letra b) afecta
a su comprensión y claridad pero no aporta
novedades significativas. No ocurre lo
mismo con la letra c), ya que establece con
nitidez que el recargo del 20 por 100 es
compatible con el interés de demora pero

éste se devengará a partir de los doce
meses y hasta el momento del correspon-
diente ingreso tardío. Por tanto, el recargo
del 20 por 100 es incompatible con el
interés de demora durante los doce prime-
ros meses.

Finalmente se da nueva redacción a los
apartados 2, 3 y 4 del artículo 99. La acti-
vidad de la Administración no sólo com-
prende la producción de actos administrati-
vos, sino que abarca también la
notificación o comunicación de ellos al
interesado.

El apartado 2 del artículo 99 disciplina
el lugar de la práctica de las notificaciones,
es decir, dónde se pueden efectuar éstas. El
apartado 3 está dedicado a fijar las perso-
nas que están legitimadas para recibir las
notificaciones, así como las consecuencias
de su rechazo. Finalmente el apartado 4 se
refiere a las notificaciones por compare-
cencia en las cuales se mantienen las dife-
rencias con el sistema de publicación pre-
visto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

En cuanto al lugar para la práctica de
las notificaciones la Ley Foral establece
cinco posibilidades:

– El domicilio fiscal del obligado tribu-
tario o de su representante.

– El correspondiente centro de trabajo,
si es que existe.

– El lugar donde se desarrolle la res-
pectiva actividad económica, en el caso de
que ésta se lleve a cabo.

– El lugar señalado a tal efecto por el
obligado tributario o por su representante.

– Cualquier otro adecuado a tal fin.

En el apartado 4 del artículo 99 se
regula la llamada notificación por compa-
recencia. En el caso de que no haya sido
posible efectuar la notificación por causas
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no imputables a la Administración, habien-
do sido intentada al menos dos veces en el
domicilio fiscal o en el lugar señalado a tal
efecto por el obligado tributario o por su
representante, se citará al obligado tributa-
rio o a su representante en el Boletín Ofi-
cial de Navarra para que comparezcan a
efectos de ser notificados.

Por tanto, deben darse las siguientes
circunstancias:

– Que no haya sido posible efectuar la
notificación por causas no imputables a la
Administración, de forma que no se apre-
cie negligencia por parte de ésta.

– Ambos intentos deberán realizase en
el domicilio fiscal o en el lugar señalado al
efecto por el obligado tributario o por su
representante. Por tanto, no basta con
intentar la notificación en lugares distintos
de los mencionados para que se pueda pro-
ceder a la notificación edictal o por com-
parecencia.

El artículo 7 modifica la Ley Foral
7/2001, de 27 de marzo, de Tasas y Precios
Públicos de la Administración de la Comu-
nidad Foral de Navarra y de sus Organis-
mos Autónomos. Los cambios más rele-
vantes consisten en el establecimiento de
un nuevo supuesto de exención de la tasa
por expedición de certificados de la Admi-
nistración de la Comunidad Foral para los
que sean objeto de descarga por Internet,
en la actualización de las tasas del Boletín
Oficial de Navarra motivada por el incre-
mento de los costes del servicio, así como
de las tasas derivadas de la actividad del
juego, de espectáculos y de actividades
recreativas. También se produce la actuali-
zación de las tasas de actividades y servi-
cios relativos al tráfico.

El artículo 8 se ocupa de dar nueva
redacción a diversos preceptos de la Ley
Foral 10/1996, de 2 de julio, reguladora
del régimen tributario de las fundaciones y
de las actividades de patrocinio.

Se modifica el artículo 18 con el fin de
evitar la confusión existente en la actuali-
dad en relación con las rentas exentas. En
el número 1.a) de dicho artículo se estable-
ce que estarán exentas las rentas que pro-
cedan de las actividades que constituyan el
objeto social o la finalidad específica de
las fundaciones. Sin embargo, el número 2
del mismo artículo indica que los resulta-
dos obtenidos en el ejercicio de una explo-
tación económica resultarán gravados,
pero el Departamento de Economía y
Hacienda podrá declarar la exención siem-
pre que dichas explotaciones económicas
coincidan con el objeto o con la finalidad
específica de la entidad.

Con la nueva redacción el número 1
del artículo 18 permanece igual salvo una
pequeño cambio en la subletra b´) para
adaptarla al número 2. Los cambios se
ubican en este número, ya que se especifi-
ca que resultarán gravados los resultados
obtenidos en el ejercicio de una explota-
ción económica distinta de la propia de su
objeto específico, si bien el Departamento
de Economía y Hacienda podrá declarar la
exención siempre que dichas explotacio-
nes tengan un carácter auxiliar o comple-
mentario de las explotaciones económicas
exentas o de las actividades encaminadas
a cumplir los fines estatutarios de la enti-
dad.

Finalmente se añade un número 3 al
artículo 25 para establecer que no estarán
sometidas a retención ni a ingreso a cuenta
las rentas que esta Ley Foral declare exen-
tas, así como las derivadas de elementos
patrimoniales cedidos a terceros, tales
como los intereses, cánones y alquileres, e
incluye también a los dividendos y a las
participaciones en beneficios de socieda-
des.

Para que tenga lugar el no sometimien-
to a retención ni a ingreso a cuenta, las
fundaciones deberán presentar, ante el
obligado a retener o ante el obligado a
efectuar el ingreso a cuenta, la copia de la
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resolución en la que se declare aplicable el
régimen tributario especial.

En las disposiciones adicionales se
introducen novedades relativas al interés
de demora de las deudas tributarias, a la
actualización de los coeficientes de correc-
ción monetaria del Impuesto sobre Socie-
dades, a determinados beneficios fiscales
de las Cooperativas Agrarias para paliar
los daños sufridos por las inundaciones
acaecidas en la Comunidad Foral en el mes
de septiembre de este año y a las referen-
cias normativas al salario mínimo interpro-
fesional que se deben entender hechas al
indicador público de renta de efectos múl-
tiples (IPREM).

Artículo 1. Ley Foral del Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas.

Con efectos a partir de 1 de enero de
2005, los preceptos de la Ley Foral
22/1998, de 30 de diciembre, del Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas, que
a continuación se relacionan, quedarán
redactados del siguiente modo:

Uno. Se añade una nueva letra r) al
artículo 7.

“r) Las prestaciones económicas efec-
tuadas por la Administración de la Comu-
nidad Foral a personas minusválidas para
la adquisición o adaptación de vehículos
de motor de uso particular.”

Dos. Se añade nuevo apartado 12 al
artículo 51.

“12. Lo previsto en este artículo no
será de aplicación cuando la entidad no
residente en territorio español sea residente
en otro Estado miembro de la Unión Euro-
pea, salvo que resida en un territorio califi-
cado reglamentariamente como paraíso fis-
cal.”

Tres. Artículo 59.1.

“1. La base liquidable general será gra-
vada a los tipos que se indican en la
siguiente escala:

Base Cuota Resto base Tipo
Liquidable íntegra liquidable aplicable
hasta euros (euros) hasta euros (porcentaje)

— — 3.468 14,00

3.468 485,52 4.080 22,50

7.548 1.403,52 8.160 25,50

15.708 3.484,32 12.750 28,00

28.458 7.054,32 13.260 36,50

41.718 11.894,22 13.260 42,00

54.978 17.463,42 Resto 44,00”

Cuatro. Se añade una nueva letra e) al
artículo 66.

“e) Las retenciones a que se refiere el
apartado 10 del artículo 81 de esta Ley
Foral.”

Cinco. Artículo 67 bis.

“Artículo 67 bis. Deducción por pen-
siones de viudedad.

1. Una vez fijada la correspondiente
cuota diferencial, los sujetos pasivos que
perciban pensiones de viudedad que ten-
gan derecho a los complementos a que se
refiere el artículo 50 del Real Decreto
Legislativo 1/1994, de 20 de junio, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley General de la Seguridad Social,
podrán practicar una deducción adicional
por la diferencia entre la cuantía mínima
fijada para la clase de pensión de que se
trate y el indicador público de renta de
efectos múltiples (IPREM), computados
anualmente en ambos casos.

A efectos del cálculo de la deducción
establecida en el párrafo anterior, cuando
la pensión de viudedad no se hubiera per-
cibido durante todo el período impositivo,
su importe se elevará al año. En este
supuesto la deducción se calculará de
forma proporcional al número de días en
que se tenga derecho al cobro de la pen-
sión de viudedad durante el período impo-
sitivo.

Se podrá solicitar del Departamento de
Bienestar Social, Deporte y Juventud el
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abono de la deducción de forma anticipa-
da. En este supuesto no se aplicará deduc-
ción respecto de la cuota diferencial del
Impuesto.

Reglamentariamente se regulará el pro-
cedimiento para la práctica de esta deduc-
ción, así como para la solicitud y obten-
ción de su abono de forma anticipada.

2. Los sujetos pasivos que perciban
pensiones de viudedad de la Seguridad
Social en su modalidad contributiva supe-
riores a las cuantías mínimas fijadas para
la clase de pensión de que se trate e infe-
riores al indicador público de renta de
efectos múltiples (IPREM), podrán practi-
car una deducción adicional por la diferen-
cia entre las cuantías de la pensión percibi-
da y del citado indicador público de renta
de efectos múltiples (IPREM), computadas
ambas anualmente.

Para poder practicar esta deducción
será preciso que los sujetos pasivos no
hayan obtenido en el período impositivo
otras rentas, distintas de la pensión de viu-
dedad, superiores al indicador público de
renta de efectos múltiples (IPREM),
excluidas las exentas.

La deducción regulada en este apartado
no podrá abonarse de forma anticipada.

Cuando la pensión de viudedad no se
hubiera percibido durante todo el período
impositivo, se estará a lo establecido en el
párrafo segundo del apartado 1 anterior.

Reglamentariamente se regulará el pro-
cedimiento para la práctica de esta deduc-
ción.”

Seis. Se añade un apartado 10 al artícu-
lo 81.

“10. Tendrán la consideración de pagos
a cuenta de este Impuesto las retenciones a
cuenta efectivamente practicadas en virtud
de lo dispuesto en el artículo 11 de la
Directiva 2003/48/CE del Consejo, de 3 de
junio, en materia de fiscalidad de los rendi-

mientos del ahorro en forma de pago de
intereses.”

Siete. Se añade un nuevo apartado 5 al
artículo 93.

“5. Los sujetos pasivos de este Impues-
to que sean titulares del patrimonio prote-
gido regulado en la Ley 41/2003, de 18 de
noviembre, de Protección Patrimonial de
las Personas con Discapacidad y de Modi-
ficación del Código Civil, de la Ley de
Enjuiciamiento Civil y de la Normativa
Tributaria con esta finalidad, deberán pre-
sentar una declaración en la que se indique
la composición de dicho patrimonio, las
aportaciones recibidas y las disposiciones
realizadas durante el período impositivo,
en los términos que se establezcan regla-
mentariamente.”

Ocho. Se añade un nuevo apartado 5 a
la disposición adicional quinta.

“5. Las personas que, según lo dispues-
to en los artículos 3 y 4 de Ley 41/2003, de
18 de noviembre, de Protección Patrimo-
nial de las Personas con Discapacidad y de
Modificación del Código Civil, de la Ley
de Enjuiciamiento Civil y de la Normativa
Tributaria con esta finalidad, intervengan
en la formalización de los actos de aporta-
ción a los patrimonios protegidos, deberán
presentar una declaración sobre esas apor-
taciones en los términos que reglamenta-
riamente se establezcan. La declaración se
efectuará en el lugar, forma y plazo que
establezca el Consejero de Economía y
Hacienda.”

Nueve. Se añade una nueva disposición
adicional vigésima.

“Vigésima. Régimen fiscal de las apor-
taciones realizadas al patrimonio protegido
de las personas con discapacidad.

A las aportaciones realizadas al patri-
monio protegido de las personas con disca-
pacidad, regulado en la Ley 41/2003, de 18
de noviembre, de Protección Patrimonial
de las Personas con Discapacidad y de
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Modificación del Código Civil, de la Ley
de Enjuiciamiento Civil y de la Normativa
Tributaria con esta finalidad, se les apli-
cará el siguiente régimen fiscal:

1. En el sujeto pasivo discapacitado.

a) Cuando los aportantes sean sujetos
pasivos del Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas tendrán la consideración
de rendimientos del trabajo hasta el impor-
te de 8.000 euros anuales por cada aportan-
te y 24.250 euros anuales en conjunto.

Asimismo, y con independencia de los
límites indicados en el párrafo anterior,
cuando los aportantes sean sujetos pasivos
del Impuesto sobre Sociedades tendrán la
consideración de rendimientos de trabajo
siempre que hayan sido gasto deducible en
el Impuesto de Sociedades con el límite de
8.000 euros anuales.

Estos rendimientos se integrarán en la
base imponible del sujeto pasivo discapa-
citado, titular del patrimonio protegido,
por el importe en que la suma de tales ren-
dimientos y de las prestaciones en su caso
recibidas en forma de renta a que se refiere
el apartado 1.b) de la disposición adicional
decimoquinta de esta Ley Foral, exceda de
dos veces y media el indicador público de
renta de efectos múltiples (IPREM).

Cuando las aportaciones se realicen por
sujetos pasivos del Impuesto sobre Socie-
dades a favor de los patrimonios protegi-
dos de los parientes, cónyuges o personas
que, en régimen de tutela o de acogimiento
o prohijamiento, se encuentren a cargo de
los empleados de aquéllos, tendrán la con-
sideración de rendimientos del trabajo úni-
camente para el titular del patrimonio pro-
tegido.

Los rendimientos a que se refiere esta
letra no estarán sujetos a retención o a
ingreso a cuenta.

b) En el caso de aportaciones no dine-
rarias, el sujeto pasivo discapacitado titular
del patrimonio protegido se subrogará en

la posición del aportante respecto de la
fecha y del valor de adquisición de los bie-
nes y derechos aportados, pero sin que, a
efectos de ulteriores transmisiones, le
resulte de aplicación lo previsto en la dis-
posición transitoria séptima de esta Ley
Foral.

A la parte de la aportación no dineraria
sujeta al Impuesto sobre Sucesiones y
Donaciones se aplicará, a efectos de calcu-
lar el valor y la fecha de adquisición, lo
establecido en el artículo 42 de esta Ley
Foral.

c) No estará sujeta al Impuesto sobre
Sucesiones y Donaciones la parte de las
aportaciones que tenga para el perceptor la
consideración de rendimiento del trabajo.

2. En el aportante.

a) Las aportaciones al patrimonio pro-
tegido de un sujeto pasivo discapacitado
efectuadas por las personas que tengan con
dicho discapacitado una relación de paren-
tesco en línea directa sin limitación de
grado o bien colateral hasta el tercer grado
inclusive, así como por el cónyuge del dis-
capacitado o por aquellos que lo tuviesen a
su cargo en régimen de tutela, del acogi-
miento regulado en los artículos 172 y
siguientes del Código Civil o del prohija-
miento regido por las Leyes 73 y 74 de la
Compilación del Derecho Civil Foral de
Navarra o de otras instituciones de igual
naturaleza contempladas por el ordena-
miento jurídico civil de otra Comunidad
Autónoma, darán derecho a reducción en
la base imponible del aportante, con el
límite anual máximo de 8.000 euros.

El conjunto de las reducciones practi-
cadas por todas las personas que efectúen
aportaciones a favor de un mismo patrimo-
nio protegido no podrá exceder de 24.250
euros anuales, de suerte que, para ello, la
cuantía de reducción correspondiente a
cada una de las aportaciones habrá de ser
minorada en la debida proporción.
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A efectos de la regla 1.ª del apartado 6
del artículo 55 de esta Ley Foral, dichas
reducciones se practicarán conjuntamente
con las establecidas en el apartado 1 del
citado artículo 55.

b) Los excesos que se produzcan sobre
los límites previstos en la letra anterior
darán derecho a reducir la base imponible
de los cinco períodos impositivos siguien-
tes hasta alcanzar, en su caso, en cada uno
de ellos los correspondientes límites máxi-
mos de reducción.

Cuando concurran en un mismo perío-
do impositivo reducciones de la base
imponible por aportaciones efectuadas en
el ejercicio con reducciones de ejercicios
anteriores pendientes de aplicar, se practi-
carán en primer lugar las reducciones pro-
cedentes de los ejercicios anteriores, hasta
alcanzar, en su caso, los correspondientes
límites máximos de reducción.

c) Tratándose de aportaciones no dine-
rarias se tomará como importe de la apor-
tación el que resulte de lo previsto en los
artículos 34 y 38 de la Ley Foral 10/1996,
de 2 de julio, reguladora del régimen tribu-
tario de las fundaciones y de las activida-
des de patrocinio.

Estarán exentos del Impuesto sobre la
Renta de las Personas Físicas los incre-
mentos de patrimonio que se pongan de
manifiesto en el aportante con ocasión de
las aportaciones a los patrimonios protegi-
dos, siempre que éstas sean efectuadas por
las personas a las que se refiere el primer
párrafo de la letra a) del apartado 2 de esta
disposición adicional.

d) No generarán derecho a reducción
las aportaciones que los sujetos pasivos
por el Impuesto sobre la Renta de las Per-
sonas Físicas hagan de elementos que se
hallen afectos a las actividades empresaria-
les o profesionales que realicen.

En ningún caso darán derecho a reduc-
ción las aportaciones efectuadas por el pro-

pio sujeto pasivo discapacitado titular del
patrimonio protegido.

3. Disposición de bienes o derechos
aportados.

La disposición, en el período impositi-
vo en que se realice la aportación o en los
cuatro siguientes, de cualquier bien o dere-
cho aportado al patrimonio protegido de la
persona con discapacidad determinará las
siguientes obligaciones fiscales:

a) Si el aportante fue un sujeto pasivo
del Impuesto sobre la Renta de la Personas
Físicas, deberá integrar en la base imponi-
ble del período impositivo en que se pro-
duzca el acto de disposición las cantidades
de reducción de la base imponible corres-
pondientes a las disposiciones realizadas
más los intereses de demora que procedan.

b) Cualquiera que haya sido la condi-
ción del aportante, el titular del patrimonio
protegido que recibió la aportación deberá
integrar, en la base imponible del período
impositivo en que se produzca el acto de
disposición, la cantidad que dejó de inte-
grar en el período impositivo en que reci-
bió la aportación como consecuencia de la
aplicación de lo dispuesto en el apartado 1
de esta disposición adicional, aparte de los
intereses de demora que procedan.

En los casos en que la aportación se
hubiera hecho por un sujeto pasivo del
Impuesto sobre Sociedades al patrimonio
protegido de parientes, cónyuges o perso-
nas que, en régimen de tutela o de acogi-
miento o prohijamiento a que se refiere la
letra a) del apartado 1 de esta disposición
adicional, se encuentren a cargo de los tra-
bajadores de aquél, la obligación descrita
en el párrafo anterior recaerá sobre el
correspondiente trabajador.

A los efectos del deber de integrar esta-
blecido en esta letra y en la letra a) ante-
rior, será de aplicación lo dispuesto en el
segundo párrafo de la letra b) del punto 2.º
del apartado 1 del artículo 55 de esta Ley
Foral.
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c) A los efectos de lo dispuesto en el
número 3 del artículo 68 bis de la Ley
Foral 24/1996, de 30 de diciembre, del
Impuesto sobre Sociedades, el trabajador
titular del patrimonio protegido deberá
comunicar al empleador aportante las dis-
posiciones que se hayan realizado en el
período impositivo.

En los casos en que la disposición se
hubiera efectuado en el patrimonio prote-
gido de los parientes, cónyuges o personas
que, en régimen de tutela o de acogimiento
o prohijamiento a que se refiere el párrafo
anterior, se encuentren a cargo de los tra-
bajadores, la comunicación a que se refiere
el párrafo anterior también deberá efec-
tuarla el correspondiente trabajador.

La falta de comunicación o la realiza-
ción de comunicaciones falsas, incomple-
tas o inexactas constituirá infracción tribu-
taria simple. Esta infracción se sancionará
con la multa de 6 a 900 euros.

A los efectos previstos en este apartado
3, siempre que se dé la homogeneidad en
los bienes o en los derechos de que se trate
se entenderá que fueron dispuestos los
aportados en primer lugar.

No se aplicará lo establecido en este
apartado en caso de fallecimiento del titu-
lar del patrimonio protegido, del aportante
o de los trabajadores a los que se refiere el
número 3 del artículo 68 bis de la Ley
Foral 24/1996, de 30 de diciembre, del
Impuesto sobre Sociedades.”

Artículo 2. Ley Foral del Impuesto
sobre el Patrimonio.

Con efectos a partir de 1 de enero de
2004, el número 1 del artículo 31 de la Ley
Foral 13/1992, de 19 de noviembre, del
Impuesto sobre el Patrimonio, quedará
redactado del siguiente modo:

“1. La cuota íntegra de este Impuesto,
conjuntamente con la porción de la cuota
correspondiente a la parte general de la
base imponible del Impuesto sobre la

Renta de las Personas Físicas, no podrá
exceder del 70 por 100 de la parte general
de la base imponible de este último, sin
que a estos efectos sea tenida en cuenta la
parte de la cuota que corresponda a ele-
mentos patrimoniales que, por su naturale-
za o destino, no sean susceptibles de pro-
ducir los rendimientos gravados por el
Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas.

A la parte general de la base imponible
del Impuesto sobre la Renta de las Perso-
nas Físicas se sumará el importe de los
dividendos y participaciones en beneficios
a los que se refiere el artículo 97.a) de la
Ley Foral 24/1996, de 30 de diciembre, del
Impuesto sobre Sociedades.”

Artículo 3. Ley Foral del Impuesto
sobre Sociedades.

Con efectos para los períodos impositi-
vos que se inicien a partir del 1 de enero de
2005, los artículos de la Ley Foral
24/1996, de 30 de diciembre, del Impuesto
sobre Sociedades, que a continuación se
relacionan, quedarán redactados del
siguiente modo:

Uno. Penúltimo párrafo del artículo
17.3.

“En el supuesto de que los bienes obje-
to de arrendamiento financiero queden
afectos al cumplimiento de los requisitos
exigidos para disfrutar de cualesquiera de
los beneficios establecidos en el artículo
36 y en la Sección 2.ª del Capítulo XI del
Título IV, o cuando se acojan a la deduc-
ción establecida en la Sección 1.ª del Capí-
tulo IV del Título VI, el importe de la
amortización deducible será el que corres-
ponda según la naturaleza del bien, de
acuerdo con lo previsto en el artículo 14.
Lo dispuesto en este párrafo no será de
aplicación para las pequeñas empresas,
siempre que los bienes objeto de arrenda-
miento financiero queden afectos en el
período impositivo en que aquéllas cum-
plan las condiciones establecidas en el artí-
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culo 50.1.b) de esta Ley Foral para su con-
sideración como tales.”

Dos. Artículo 19.1.b).

“b) Que el deudor esté declarado en
situación de concurso.”

Tres. Artículo 36.1.

“1. No se integrarán en la base imponi-
ble las rentas obtenidas en la transmisión
onerosa de elementos patrimoniales del
inmovilizado material o inmaterial, afectos
al desarrollo de la explotación económica
de la entidad, una vez corregidas en el
importe de la depreciación monetaria, que
se hubieren poseído, al menos, con un año
de antelación, siempre que el importe de
las citadas transmisiones se reinvierta en
cualquiera de los elementos patrimoniales
antes mencionados e igualmente afectos,
dentro del plazo comprendido entre el año
anterior a la fecha de la entrega o puesta a
disposición del elemento patrimonial y los
tres años posteriores.

Asimismo, no se integrará en la base
imponible el 50 por 100 de las rentas obte-
nidas en dichas transmisiones onerosas
cuando el importe de éstas se reinvierta,
dentro de idénticos plazos, en la adquisi-
ción de valores contemplados en la letra b)
del número 3 del artículo 70 bis de esta
Ley Foral.

En el supuesto de que el importe de la
reinversión efectuada fuese inferior al total
del de transmisión la no integración en la
base imponible únicamente alcanzará a la
parte proporcional de la renta obtenida en
la citada transmisión.

La reinversión se entenderá efectuada,
tratándose de elementos patrimoniales de
activo material, en la fecha en que se pro-
duzca su entrada en funcionamiento y,
tratándose de elementos patrimoniales de
activo inmaterial, en la fecha en que hayan
sido adquiridos. En el caso de valores la
reinversión se entenderá efectuada en la

fecha de su adquisición o de su suscrip-
ción.

Lo dispuesto en este número no será
aplicable en los supuestos en que los ele-
mentos patrimoniales en los que se efectúe
la reinversión sean adquiridos a una perso-
na o entidad vinculada. Asimismo, la no
integración en la base imponible de la
renta obtenida en la transmisión de los ele-
mentos patrimoniales cuya adquisición o
utilización posterior genere gastos deduci-
bles, cualquiera que sea el ejercicio en que
éstos se devenguen, será incompatible con
la deducción de dichos gastos. No obstan-
te, el sujeto pasivo podrá optar por la
deducción de los indicados gastos con la
consiguiente pérdida de la exención, que
se regularizará en la declaración corres-
pondiente al período impositivo en que se
produzca el devengo del primer gasto
deducible relativo a aquella adquisición o
utilización posterior. Tal regularización se
realizará en la forma establecida en el
número 6 de este artículo, con exclusión de
las sanciones.

Cuando se trate de inversiones realiza-
das en régimen de arrendamiento financie-
ro se aplicarán las siguientes reglas:

a) La reinversión se entenderá efectua-
da en la fecha en que se produzca la entra-
da en funcionamiento del bien.

b) El importe de la reinversión estará
constituido por el valor al contado del
bien.

c) El no ejercicio de la opción de com-
pra supondrá un incumplimiento, a efectos
de la aplicación de lo dispuesto en el
número 6, en la fecha de extinción o resci-
sión del contrato.”

Cuatro. Se añade un nuevo párrafo en
el artículo 44.4.

“Realizada la correspondiente aplica-
ción, los recursos propios de la entidad
podrán quedar minorados en el importe de
dicha aplicación, a los efectos de la obliga-
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ción establecida en el párrafo segundo del
número 1 del artículo 42 de esta Ley Foral,
relativa al mantenimiento del incremento
de los recursos propios por el importe de la
dotación hecha a la Reserva especial.”

Cinco. Se añade un último párrafo al
artículo 50.1.b).

“No obstante lo dispuesto en esta letra
b), el tipo de gravamen será del 30 por 100
cuando el importe neto de la cifra de nego-
cios habida en el período impositivo inme-
diato anterior haya sido igual o inferior a
un millón de euros.”

Seis. Artículo 62.1.b), tercer párrafo.

“Se presumirá cumplido este requisito
cuando la entidad participada sea residente
en un país con el que España tenga suscrito
un convenio para evitar la doble imposi-
ción internacional, que le sea de aplicación
y que contenga cláusula de intercambio de
información.”

Siete. Artículo 68 bis.

“Artículo 68 bis. Deducción por contri-
buciones empresariales a planes de pensio-
nes de empleo o a mutualidades de previ-
sión social que actúen como instrumento
de previsión social empresarial o por apor-
taciones a patrimonios protegidos de las
personas con discapacidad.

1. El sujeto pasivo podrá deducir de la
cuota líquida el 10 por 100 de las contribu-
ciones empresariales imputadas a favor de
los trabajadores con retribuciones brutas
anuales inferiores a 27.000 euros, siempre
que tales contribuciones se hagan a planes
de pensiones de empleo o a mutualidades
de previsión social que actúen como ins-
trumento de previsión social, de los cuales
sea promotor el sujeto pasivo. También
darán derecho a la deducción las contribu-
ciones empresariales para la cobertura de
contingencias análogas a las de los planes
de pensiones contemplados en el Texto
Refundido de la Ley de Regulación de los
Planes y Fondos de Pensiones, aprobado

por Real Decreto Legislativo 1/2002, de 29
de noviembre, incluidas las pensiones cau-
sadas, siempre y cuando se instrumentali-
cen según lo dispuesto en dicho Texto
Refundido.

2. Esta deducción no se podrá aplicar
respecto de las contribuciones realizadas al
amparo del régimen transitorio establecido
en las disposiciones transitorias decimo-
cuarta y decimoquinta de la Ley 30/1995,
de 8 de noviembre, de Ordenación y
Supervisión de los Seguros Privados, así
como en la disposición transitoria primera
de esta Ley Foral. Tampoco será aplicable
en el caso de compromisos específicos
asumidos con los trabajadores como con-
secuencia de un expediente de regulación
de empleo.

3. Asimismo, el sujeto pasivo podrá
deducir de la cuota líquida el 10 por 100
de las aportaciones realizadas a favor de
patrimonios protegidos de los trabajadores
con retribuciones inferiores a 27.000 euros
anuales, o de sus parientes en línea directa
sin limitación de grado o bien colateral
hasta el tercer grado inclusive, de sus cón-
yuges o de las personas que, en régimen de
tutela, del acogimiento regulado en los
artículos 172 y siguientes del Código Civil
o del prohijamiento regido por las Leyes
73 y 74 de la Compilación del Derecho
Civil Foral de Navarra o de otras institu-
ciones de igual naturaleza contempladas
por el ordenamiento jurídico civil de otra
Comunidad Autónoma, se encuentren a
cargo de dichos trabajadores; y esta deduc-
ción se hallará sometida a las siguientes
reglas:

a) Las aportaciones no podrán exceder
de 8.000 euros anuales por cada trabajador
o persona discapacitada.

b) Los excesos que se produzcan sobre
el límite previsto en la letra anterior darán
derecho a practicar la deducción en los
cuatro períodos impositivos siguientes
hasta alcanzar, en su caso, en cada uno de
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ellos el correspondiente límite máximo de
deducción.

Cuando concurran en un mismo perío-
do impositivo deducciones de cuota por
aportaciones efectuadas en el ejercicio con
deducciones pendientes de practicar de
ejercicios anteriores, se practicarán en pri-
mer lugar las deducciones procedentes de
las aportaciones de los ejercicios anterio-
res, hasta alcanzar el correspondiente lími-
te máximo de deducción.

c) Tratándose de aportaciones no dine-
rarias se tomará como importe de la apor-
tación el que resulte de lo previsto en el
artículo 38 de la Ley Foral 10/1996, de 2
de julio, reguladora del régimen tributario
de las Fundaciones y de las actividades de
patrocinio.

Estarán exentas del Impuesto sobre
Sociedades las rentas positivas que se pon-
gan de manifiesto con ocasión de las con-
tribuciones empresariales a patrimonios
protegidos, siempre que las aportaciones
sean efectuadas a favor de alguna de las
personas a que se refiere el párrafo prime-
ro de este número.

Cuando se efectúen disposiciones de
bienes o derechos aportados al patrimonio
protegido de los trabajadores, de sus parien-
tes, cónyuges o personas que, en régimen de
tutela o de acogimiento o de prohijamiento
a que se refiere el párrafo primero de este
número 3, se encuentren a cargo de los tra-
bajadores, en los términos previstos en las
letras b) y c) del apartado 3 de la disposi-
ción adicional vigésima de la Ley Foral
22/1998, de 30 de diciembre, del Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas, el
sujeto pasivo que efectuó la aportación, en
el período en que se hayan incumplido los
requisitos, conjuntamente con la cuota
correspondiente a ese período impositivo,
ingresará la cantidad deducida según lo pre-
visto en este artículo, además de los intere-
ses de demora a ella correspondientes.

4. Cuando se trate de trabajadores con
retribuciones brutas anuales iguales o

superiores a 27.000 euros las deducciones
previstas en los números 1 y 3 anteriores
se aplicarán sobre la parte proporcional de
las contribuciones empresariales y aporta-
ciones que correspondan al dicho importe
de 27.000 euros.”

Ocho. Artículo 117.4.b).

“b) Que al cierre del período impositi-
vo se encuentren en situación de concurso
o incursas en la situación patrimonial pre-
vista en el número 4º del apartado 1 del
artículo 260 del Texto Refundido de la Ley
de Sociedades Anónimas, aun cuando no
tuvieran la forma de sociedades anónimas,
a menos que con anterioridad a la conclu-
sión del ejercicio en el que hayan de apro-
barse las cuentas anuales esta última situa-
ción hubiese sido superada.”

Nueve. Artículo 158.

“Artículo 158. Ámbito de aplicación.

Corresponde a la Comunidad Foral la
exacción de los rendimientos, cualquiera
que sea su clase, obtenidos mediante esta-
blecimientos permanentes de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 18 y 19
del Convenio Económico.”

Diez. Adición de un nuevo párrafo al
artículo 167.3.

“No se integrarán en la base imponible
las rentas obtenidas en la transmisión one-
rosa de elementos patrimoniales del inmo-
vilizado material si el importe de dicha
transmisión se reinvierte en la suscripción
o adquisición de valores contemplados en
el artículo 70 bis. 3.b) en los plazos esta-
blecidos en el primer párrafo del artículo
36.1, ambos de esta Ley Foral.”

Artículo 4. Texto Refundido de las
disposiciones del Impuesto sobre Transmi-
siones Patrimoniales y Actos Jurídicos
Documentados.

Con efectos para los hechos imponibles
producidos a partir del día 1 de enero de
2005, los artículos del Texto Refundido de
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las disposiciones del Impuesto sobre
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurí-
dicos Documentados, aprobado por Decre-
to Foral Legislativo 129/1999, de 26 de
abril, que a continuación se relacionan,
quedarán redactados del siguiente modo:

Uno. Artículo 7.2.f).

“f) La base imponible de las pensiones
temporales o vitalicias vendrá determinada
por su valor actual financiero actuarial.
Cuando el importe de la pensión no se
cuantifique en unidades monetarias, dicho
valor se calculará sobre el importe anual
del indicador público de rentas de efectos
múltiples (IPREM).”

Dos. Se deroga la letra c) del artículo
35.I.A.

Tres. Artículo 35.I.B.13.

“13. Los siguientes actos y negocios
jurídicos relativos a viviendas que, confor-
me a lo dispuesto en la Ley Foral 8/2004,
de 24 de junio, de protección pública a la
vivienda en Navarra, sean calificadas
como de protección oficial:

a) En cuanto a los gravámenes de
transmisiones patrimoniales onerosas u
operaciones societarias, según proceda en
cada caso:

a´) Las promesas de compra y de venta
recíprocamente aceptadas, las opciones de
compra y las transmisiones de terrenos, así
como la constitución o la cesión de los
derechos de superficie y de elevación para
la construcción de edificios o la realización
de sobreedificaciones, todo ello en régi-
men de viviendas de protección oficial, así
como la transmisión de edificios para su
demolición o para su rehabilitación con la
finalidad, en ambos casos, de obtener
viviendas de protección oficial.

Para la aplicación de la exención bas-
tará con que se consigne en el documento
que el contrato se otorga con la finalidad
de construir viviendas de protección ofi-
cial, y quedará sin efecto si transcurriesen

tres años a partir de la fecha del contrato
sin haberse obtenido la calificación provi-
sional de dichas viviendas. El plazo de
prescripción de la acción administrativa
para la exigencia de la deuda tributaria
resultante de haber quedado sin efecto la
citada exención provisional se iniciará a
partir de la finalización del plazo de tres
años señalado o antes si, con conocimiento
de ello por parte de la Administración tri-
butaria, el adquirente manifiesta, expresa o
tácitamente, su intención de no construir
tales viviendas.

b´) La primera transmisión “inter
vivos” del dominio de las viviendas de
protección oficial, siempre que tenga lugar
dentro de los seis años siguientes a la fecha
de su calificación definitiva. A estos efec-
tos se entenderá como primera transmisión
la adjudicación de dichas viviendas a los
socios o comuneros con ocasión de la
extinción total o parcial de la entidades
promotoras de aquéllas.

c´) La constitución, ampliación de
capital, fusión y escisión de sociedades
cuando la sociedad resultante de estas ope-
raciones tenga por exclusivo objeto la pro-
moción, construcción o arrendamiento de
edificios en régimen de viviendas de pro-
tección oficial.

Para la procedencia de la exención bas-
tará con que se consigne en el documento
que la sociedad tiene el objeto indicado, y
quedará sin efecto si dentro del plazo de
prescripción la sociedad modificara su
objeto por otro distinto de los señalados.

b) En cuanto al gravamen de actos jurí-
dicos documentados:

a´) Las primeras copias de las escritu-
ras públicas que documenten los actos y
negocios jurídicos señalados en la subletra
a`) de la letra a) anterior, cuando estén
sujetas a esta modalidad de gravamen y
teniendo en cuenta los plazos y requisitos
previstos en dicha letra.
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b´) Las primeras copias de las escritu-
ras públicas que documenten préstamos
hipotecarios y contratos asimilados, solici-
tados para la construcción de viviendas de
protección oficial antes de la calificación
definitiva de éstas, así como los solicitados
por los adquirentes con ocasión de la pri-
mera transmisión de tales viviendas. La
exención no podrá exceder de la base
imponible que corresponda a la cuantía
máxima de los préstamos cualificados con-
cedidos para la promoción y adquisición
de dichas viviendas.

Asimismo, la procedencia de la exen-
ción en los préstamos destinados a la cons-
trucción estará condicionada a la obtención
de la calificación definitiva de las vivien-
das, quedando sin efecto si no se obtuvie-
ra. En este caso el plazo de prescripción de
la acción administrativa para la exigencia
de la deuda tributaria resultante de haber
quedado sin efecto la citada exención pro-
visional se iniciará desde que, con conoci-
miento de ello por parte de la Administra-
ción tributaria, el prestatario manifieste,
expresa o tácitamente, su intención de no
construir tales viviendas.

c´) Las primeras copias de las demás
escrituras públicas otorgadas para formali-
zar actos y negocios jurídicos relacionados
con viviendas de protección oficial, con
exclusión de los formalizados con poste-
rioridad a la primera transmisión de dichas
viviendas.

c) Las exenciones establecidas en las
letras anteriores de este apartado 13 se
entenderán declaradas con carácter provi-
sional y estarán condicionadas al cumpli-
miento de los requisitos que en cada caso
exijan las disposiciones vigentes para esta
clase de viviendas”.

Cuatro. Se añade un nuevo apartado 22
al artículo 35.I.B.

“22. La formalización de las aportacio-
nes a los patrimonios protegidos de las
personas con discapacidad regulados en la
Ley 41/2003, de 18 de noviembre, de pro-

tección patrimonial de las personas con
discapacidad y de modificación del Código
Civil, de la Ley de Enjuiciamiento Civil y
de la normativa tributaria con esta finali-
dad.”

Cinco. Artículo 38.2.

“2. No obstante lo dispuesto en el apar-
tado anterior, a los efectos de la prescrip-
ción, en cuanto a los documentos que
deban presentarse a liquidación o dar lugar
a autoliquidación, se tomará como fecha
de los privados la de su presentación, a
menos que con anterioridad concurra cual-
quiera de las circunstancias previstas en el
artículo 1227 del Código Civil, en cuyo
caso se computará la fecha de la incorpora-
ción, inscripción, fallecimiento o entrega,
respectivamente. En los contratos no refle-
jados documentalmente se tomará como
fecha, a iguales efectos, la del día en que
los interesados den cumplimiento a lo pre-
venido en el apartado 1 del artículo 39 de
esta Ley Foral.”

Seis. Se añade un nuevo apartado 3 al
artículo 38.

“3. En el supuesto de escrituras autori-
zadas por funcionarios extranjeros, el
plazo de prescripción se computará desde
la fecha de su presentación ante cualquier
Administración española, salvo que un
Tratado, Convenio o Acuerdo Internacio-
nal, suscrito por España, fije otra fecha
para el inicio de dicho plazo.”

Siete. Se añade una nueva disposición
adicional segunda, pasando la actual a ser
primera.

“Segunda. Beneficios fiscales de la
sociedad pública Navarra de Financiación
y Control S.A. “Nafinco”.

La sociedad pública Navarra de Finan-
ciación y Control, S.A. “NAFINCO”
gozará de los siguientes beneficios fisca-
les:

a) Exención para las operaciones socie-
tarias de aumento de capital y para las ope-
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raciones de emisión de empréstitos que
realice en el cumplimiento de sus fines.

b) Exención del Impuesto que grave
toda clase de garantías otorgadas en favor
de la Sociedad para garantizar la concesión
de préstamos, créditos o avales.”

Ocho. Se añade una nueva disposición
transitoria segunda, pasando la actual a ser
la primera.

“Segunda. Viviendas de protección ofi-
cial calificadas con anterioridad a la entra-
da en vigor de la Ley Foral 8/2004.

A los actos y negocios jurídicos relati-
vos a viviendas de protección oficial califi-
cadas como tales con anterioridad a la
entrada en vigor de la Ley Foral 8/2004, de
24 de junio, de protección pública a la
vivienda en Navarra, pero celebrados des-
pués de la entrada en vigor de la presente
Ley Foral, se les aplicará la normativa tri-
butaria contenida en esta última Ley
Foral”.

Artículo 5. Texto Refundido de las
disposiciones del Impuesto sobre Sucesio-
nes y Donaciones.

Con efectos para los hechos imponibles
producidos a partir del día 1 de enero de
2005, los artículos del Texto Refundido de
las disposiciones del Impuesto sobre Suce-
siones y Donaciones, aprobado por Decre-
to Foral Legislativo 250/2002, de 16 de
diciembre, que a continuación se relacio-
nan, quedarán redactados del siguiente
modo:

Uno. Se deroga el apartado 2 del artí-
culo 6.º

Dos. Se deroga el artículo 15.

Tres. Artículo 20.3.

“3. Cuando en las disposiciones suce-
sorias se ordene que la entrega de lega-
dos lo sea por su importe neto, de suerte
que el pago del Impuesto haya de hacerse
con cargo a la herencia, para el cálculo

de éste se elevará al íntegro aquel impor-
te neto.”

Cuatro. Artículo 24.

“Artículo 24. Deducción de deudas del
causante.

1. En las adquisiciones por causa de
muerte serán deducibles con carácter gene-
ral las deudas que dejare contraídas el cau-
sante de la sucesión siempre que su exis-
tencia se acredite por documento público o
por documento privado que reúna los
requisitos del artículo 1.227 del Código
Civil o se justifique de otro modo la exis-
tencia de aquéllas, salvo que lo fuesen a
favor de los herederos o de los legatarios
de parte alícuota o de los cónyuges, miem-
bros de parejas estables, ascendientes, des-
cendientes o hermanos de dichos herederos
o legatarios aunque renuncien a la heren-
cia. La Administración podrá exigir que se
ratifique la deuda en documento público
por los herederos, con la comparecencia
del acreedor.

2. En especial serán deducibles las can-
tidades que adeudare el causante por razón
de tributos de la Comunidad Foral, del
Estado, de Comunidades Autónomas o de
Corporaciones Locales o por deudas de la
Seguridad Social, y que se satisfagan por
los herederos, albaceas o administradores
del caudal hereditario, aunque correspon-
dan a liquidaciones giradas después del
fallecimiento.

3. En el caso de que proceda la deduc-
ción de deudas y no haya metálico para
satisfacerlas, si se hace adjudicación
expresa de bienes en pago o para su pago,
satisfará el impuesto el adjudicatario por el
correspondiente concepto, según las nor-
mas establecidas en el Impuesto sobre
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurí-
dicos Documentados.

A estos efectos, se aplicarán en primer
término, y hasta donde alcancen, los bienes
muebles, y sólo en su defecto los inmue-
bles.”
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Cinco. Artículo 34.1.f).

“f) Colaterales de cuarto grado.

Tipo de 
Base Liquidable gravamen

Hasta 6.012,12 11,00%

De 6.010,13 a 12.020,24 12,00%

De 12.020,25 a 30.050,61 13,00%

De 30.050,62 a 60.101,21 15,00%

De 60.101,22 a 90.151,82 17,00%

De 90.151,83 a 120.202,42 20,00%

De 120.202,43 a 150.253,03 23,00%

De 150.253,04 a 300.506,05 26,00%

De 300.506,06 a 601.012,10 31,00%

De 601.012,11 a 1.803.036,31 35,00%

De 1.803.036,32 a 3.005.060,52 39,00%

De 3.005.060,53 en adelante 43,00%”

Seis. Artículo 36.3.

“3. Sin perjuicio de lo dispuesto en los
apartados anteriores, toda adquisición de
bienes o derechos cuya efectividad se halle
suspendida por la concurrencia de una con-
dición, un término, un fideicomiso, una
fiducia sucesoria de las reguladas en el
título XI del libro II de la Compilación del
Derecho Civil Foral de Navarra o cual-
quier otra limitación, se entenderá siempre
realizada el día en que dichas limitaciones
desaparezcan, atendiéndose a este momen-
to para determinar el valor de los bienes y
los tipos de gravamen.”

Siete. Artículo 37.2.

“2. No obstante lo dispuesto en el apar-
tado anterior, a los efectos de la prescrip-
ción, en cuanto a los documentos que
hayan de dar lugar a liquidación o bien a
autoliquidación, se tomará como fecha de
los privados la de su presentación, a menos
que con anterioridad concurra cualquiera
de las circunstancias previstas en el artícu-
lo 1227 del Código Civil, en cuyo caso se
computará la fecha de la incorporación,

inscripción, fallecimiento o entrega, res-
pectivamente. En los contratos no refleja-
dos documentalmente se tomará como
fecha, a iguales efectos, la del día en que
los interesados den cumplimiento a lo pre-
venido en el artículo 53 de esta Ley Foral.”

Ocho. Se añade un nuevo apartado 4 al
artículo 37.

“4. En el supuesto de escrituras autori-
zadas por funcionarios extranjeros, el
plazo de prescripción se computará desde
la fecha de su presentación ante cualquier
Administración española, salvo que un
Tratado, Convenio o Acuerdo Internacio-
nal, suscrito por España, fije otra fecha
para el inicio de dicho plazo.”

Artículo 6. Ley Foral General Tributa-
ria.

Con efectos a partir de 1 de enero de
2005, los artículos de la Ley Foral
13/2000, de 14 de diciembre, General Tri-
butaria, que a continuación se relacionan,
quedarán redactados del siguiente modo:

Uno. Artículo 9.1, letra h).

“h) Derecho, en los términos legalmen-
te previstos, a que se respete el carácter
reservado de los datos, informes o antece-
dentes obtenidos por la Administración tri-
butaria, que sólo podrán ser utilizados para
la efectiva aplicación de los tributos o
recursos cuya gestión tenga ésta enmenda-
da, sin que puedan ser cedidos o comuni-
cados a terceros, salvo en los supuestos
previstos en las leyes.”

Dos. Artículo 52.3, letras b) y c).

“b) Una vez transcurridos los citados
tres meses pero antes de que lleguen a
transcurrir los doce meses siguientes al tér-
mino del plazo voluntario de presentación
e ingreso, se aplicará un recargo del 10 por
100, con exclusión del interés de demora y
de las sanciones que, en otro caso, hubie-
ran podido exigirse.
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c) Una vez transcurridos doce meses
desde el término del plazo voluntario esta-
blecido para la presentación e ingreso, el
recargo será del 20 por 100 y excluirá las
sanciones que, en otro caso, hubieran podi-
do exigirse. En estos casos se exigirán
intereses de demora, que habrán de tenerse
por devengados a lo largo del tiempo com-
prendido entre la conclusión del dicho
plazo de doce meses y el momento del
correspondiente ingreso.”

Tres. Apartados 2, 3 y 4 del artículo
99.

“2. La notificación podrá practicarse en
el domicilio fiscal del obligado tributario o
de su representante, en el correspondiente
centro de trabajo, en el lugar donde se
desarrolle la respectiva actividad económi-
ca, en su caso, o en el lugar señalado a tal
efecto por el obligado tributario o por su
representante o en cualquier otro adecuado
a tal fin.

3. Cuando la notificación se practique
en el domicilio fiscal del obligado tributa-
rio o de su representante, o en el lugar
señalado a tal efecto por uno u otro, en el
caso de no hallarse presentes en el momen-
to de la entrega podrá hacerse cargo de ella
cualquier persona que se encuentre en
dicho domicilio o lugar y haga constar su
identidad, así como los empleados de la
comunidad de vecinos o de propietarios
del inmueble en el que radique el domici-
lio fiscal del obligado o de su representan-
te o el lugar señalado por éstos a efectos de
notificaciones.

El rechazo de la notificación realizado
por el interesado o por su representante
implicará que se tenga por efectuada la
misma.

4. Cuando no sea posible efectuar la
notificación por causas no imputables a la
Administración e intentada al menos dos
veces en el domicilio fiscal o en el lugar
señalado a tal efecto por el obligado tribu-
tario o por su representante, se harán cons-
tar en el expediente las circunstancias de

los intentos de notificación. Será suficiente
un solo intento cuando el destinatario
conste como desconocido en dicho domici-
lio o lugar. En estos casos se citará al obli-
gado tributario o a su representante, para
ser notificados por comparecencia, por
medio de anuncios que se publicarán, por
una sola vez para cada interesado, en el
“Boletín Oficial de Navarra”. Dicha publi-
cación se efectuará el primer y tercer miér-
coles de cada mes. Estos anuncios podrán
exponerse asimismo en las oficinas de la
Administración Tributaria que reglamenta-
riamente se determinen. La Administra-
ción tributaria podrá llevar a cabo los ante-
riores anuncios mediante el empleo y
utilización de medios informáticos,
electrónicos y telemáticos en los términos
que establezca la normativa tributaria.

En la publicación en el “Boletín Oficial
de Navarra” constará la relación de notifi-
caciones pendientes con indicación del
obligado tributario o representante, proce-
dimiento que las motiva, órgano compe-
tente para su tramitación y lugar y plazo en
que el destinatario de aquéllas habrá de
comparecer para recibir la notificación. En
todo caso, la comparecencia tendrá que
producirse en el plazo de quince días natu-
rales, contados desde el siguiente al de la
publicación del anuncio en el “Boletín Ofi-
cial de Navarra”. Transcurrido dicho plazo
sin comparecer, la notificación se enten-
derá producida a todos los efectos legales
el día siguiente al del vencimiento del
plazo señalado para la comparecencia.

Cuando la iniciación de un procedi-
miento o cualquiera de sus trámites se
entiendan notificados por no haber compa-
recido el obligado tributario o su represen-
tante, al correspondiente de ellos se le
tendrá por notificado también de las suce-
sivas actuaciones y diligencias de dicho
procedimiento, y se mantendrá el derecho
que le asiste a comparecer en él en cual-
quier otro momento. No obstante, en todo
caso las liquidaciones que se practiquen en
el procedimiento y las resoluciones de ena-

LEYES FORALES 23

335



jenación de bienes embargados deberán ser
notificadas con arreglo a lo establecido en
este artículo.”

Artículo 7. Ley Foral de Tasas y Pre-
cios Públicos de la Administración de la
Comunidad Foral de Navarra y de sus
Organismos Autónomos.

Con efectos a partir de 1 de enero de
2005, los artículos de la Ley Foral 7/2001,
de 27 de marzo, de Tasas y Precios Públi-
cos de la Administración de la Comunidad
Foral de Navarra y de sus Organismos
Autónomos, que a continuación se relacio-

nan, quedarán redactados del siguiente
modo:

Uno. Se añade una nueva letra d) al
artículo 26, pasando la actual letra d) a ser
e).

“d) La expedición de certificados que
sean objeto de descarga por Internet.”

Dos. Artículo 35.

“Artículo 35. Tarifas.

La tasa se exigirá según las siguientes
tarifas:
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EUROS

TARIFA 1 Venta al público del boletín Oficial de Navarra.

1. Por ejemplar suelto: 0,85

2. Por la suscripción por doce meses: 110,00

3. Por ejemplar atrasado más de un mes, 
según su disponibilidad: 1,50

TARIFA 2 Inserción de anuncios.

1. Por palabra: 0,15

2. Por página: 180,00
ó la proporción hasta un 

medio o un cuarto cuando se
inserten cuadros o imágenes

Estas tarifas se incrementarán al doble cuando se inserte el anuncio con carácter de urgencia”.



Tres. Artículo 39.

“Artículo 39. Tarifas.

La tasa se exigirá de acuerdo con las
siguientes tarifas:
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EUROS

TARIFA 1 Registro de Asociaciones:

1. Por la inscripción de constitución: 9,50

2. Por la inscripción de modificación estatutaria: 4,70

3. Por cada inscripción de cualquier otro tipo: 3,15

4. Por la expedición de certificados: 6,30

5. Por cada habilitación de libro: 3,15

TARIFA 2 Registro de Fundaciones:

1. Por la inscripción de constitución: 44,20

2. Por la inscripción de modificación estatutaria o extinción: 31,60

3. Por cada inscripción de cualquier otro tipo: 19,00

4. Por la expedición de certificados: 6,30

TARIFA 3 Registro de Colegios Profesionales.

1. Por la inscripción de constitución de los Colegios 
Profesionales: 44,20

2. Por la inscripción de la constitución de los Consejos 
Navarros de Colegios Profesionales: 44,20

3. Por cada inscripción de fusión, absorción, cambio de 
denominación y disolución: 31,60

4. Por cada inscripción de modificación estatutaria: 31,60

5. Por cada inscripción de otro tipo: 19,00

6. Por la expedición de certificados: 6,30”



Cuatro. Artículo 43.

“Artículo 43. Tarifas.

La tasa se exigirá según la siguiente
tarifa:
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EUROS

TARIFA 1 Registro de empresas de juego: inscripción: 41

TARIFA 2 Registros de Modelos de Máquinas de Juego y Recreativas: 

1. Homologación e inscripción: 171

2. Modificación de homologación e inscripción: 85

TARIFA 3 Otros materiales de juego: homologación: 103

TARIFA 4 Salas de bingo:

1. Autorización de explotación: 2.069

2. Renovación de la autorización de explotación: 966

TARIFA 5 Documentos profesionales: Expedición: 19

TARIFA 6 Salón de juego:

1. Autorización de explotación: 413

2. Renovación de la autorización de explotación: 192

TARIFA 7 Máquinas de juego:

1. Autorización de instalación: 171

2. Cambios de titularidad y canjes fiscales, por máquina: 33

TARIFA 8 Rifas, tómbolas y combinaciones aleatorias: autorización: 54”



Seis. Artículo 51.

“Artículo 51. Tarifas.

La tasa se exigirá según las siguientes
tarifas:
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Cinco. Artículo 47.

“Artículo 47. Tarifas.

La tasa se exigirá según la siguiente
tarifa:

EUROS

TARIFA 1 Autorización de corridas de toros, de rejones, mixtas y novilladas 
con picadores (por cada espectáculo): 33

TARIFA 2 Autorización de novilladas sin picadores (por cada espectáculo): 20

TARIFA 3 Otras autorizaciones de espectáculos taurinos (por cada espectáculo): 13

TARIFA 4 Autorizaciones de espectáculos públicos y actividades recreativas 
en espacios públicos (por cada espectáculo o actividad autorizada): 41

TARIFA 5 Inscripción en el registro de empresas de espectáculos públicos y 
actividades recreativas: 41

TARIFA 6 Inscripción en el registro de profesionales taurinos: 20”

EUROS

TARIFA 1 Derivada de la prestación de servicios y realización de actividades por 
la Policía Foral de Navarra.

1. Vigilancia, seguridad y acompañamiento de pruebas deportivas que 
no consten en el calendario de una Federación Deportiva de Navarra en 
las condiciones que se establezcan reglamentariamente:

1.1. Carrera ciclista, por cada etapa: Categorías:

a) Escuelas: 103

b) Cadetes: 345

c) Junior: 413

d) Sub 23: 448

e) Elite: 482

f) Máster: 482

g) Veteranos: 448

h) Féminas: 413

i) Profesionales: 966

j) Ciclo deportistas: 448

1.2. Otras pruebas deportivas: 206
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EUROS

2. Vigilancia, seguridad y acompañamiento de marchas cicloturistas y 
de otras actividades que se desarrollen en espacios públicos: 173

3. Escolta, control y regulación de la circulación de vehículos que por 
sus características técnicas o en razón de las cargas que transporten 25
excedan de las masas y dimensiones máximas autorizadas o transiten por hora
a velocidades inferiores a las mínimas reglamentariamente establecidas: y agente

4. Servicios de retirada de vehículos de la vía pública:

a) Bicicletas, ciclomotores: 21

b) Motocicletas, motocarros y otros vehículos de naturaleza análoga: 27

c) Automóviles, turismos, camionetas, furgones, etc., con tara hasta 1.000 kg.: 54

d) Camiones, tractores, remolques, semirremolques, camionetas, furgonetas 
y demás vehículos con tara superior a los 1.000 Kg.: 82

5. Servicio de estancia de vehículos en los depósitos desde las 12 horas del 
comienzo de la misma, por día:

a) Bicicletas, ciclomotores: 2

b) Motocicletas, motocarros y otros vehículos de naturaleza análoga: 5

c) Automóviles, turismos, camionetas, furgones, etc., con tara hasta 1.000 kg.: 9

d) Camiones, tractores, remolques, semirremolques, camionetas, furgonetas 
y demás vehículos con tara superior a los 1.000 Kg.: 21

6. Informes emitidos por la Policía Foral: 42

7. Regulación de la circulación del tráfico como consecuencia del 25
aprovechamiento socio-económico de las vías: por hora

y agente 

TARIFA 2 Derivada del otorgamiento de las autorizaciones especiales de circulación 
previstas en el artículo 13 del Reglamento General de Circulación.

1. Autorización por un mes: 18

2. Autorización por tres meses: 53

3. Autorización por seis meses: 86

4. Autorización sin límite de viajes por un año para un solo vehículo: 143

5. Autorización sin límite de viajes y vehículos durante un año: 359

6. Autorización especial para la circulación de vehículos agrícolas de 
titulares de explotaciones agrarias sin límite de viajes durante seis meses: 24

7. Por la expedición de copias del original de las autorizaciones especiales 
señaladas en los apartados 2.5 y 2.6: 10

TARIFA 3 Solicitudes del uso socio-económico de las vías: 40”



Nueve. Artículo 99, Tarifa 7.

A los efectos de lo dispuesto anterior-
mente podrán ser beneficiarios de la tarifa
reducida las personas físicas que, por sus
circunstancias sociales, determine el
Departamento de Medio Ambiente, Orde-
nación del Territorio y Vivienda.”

Ocho. Artículo 95.

“Artículo 95. Tarifas.

La tasa se exigirá según las siguientes
tarifas:

Siete. Artículo 91.

“Artículo 91. Tarifas.

El importe de las tarifas relativas a la
tasa por permisos de pesca en cotos, cuya
titularidad sea de la Administración de la
Comunidad Foral de Navarra, será:
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EUROS

TARIFA 1 En cotos de pesca sin muerte: 6 euros

TARIFA 2 En cotos de pesca normal: 9 euros

TARIFA 3 En cotos de pesca intensiva: 9 euros

TARIFA 4 En cotos de pesca de cangrejo señal: 5 euros

TARIFA 5 Tarifa reducida: 5 euros

EUROS

TARIFA 1 Licencia de pesca:

1. Para la licencia con período de vigencia de 5 años: 60

2. Para la licencia anual: 12

TARIFA 2 Matrículas de embarcación: para el período de vigencia de un año: 6”

EUROS

TARIFA 7 Título de Aptitud de Conocimiento de Euskara:

1. Tarifa normal: 18,57

2. Familia Numerosa 1ª Categoría: 9,28

3. Familia Numerosa 2ª Categoría: 0



Diez. Artículo 103, apartado 5.

“5. Servicios veterinarios.
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EUROS

A) Reconocimiento de cerdos en matanza domiciliaria o similares: 12,16

B) Control sanitario de animales en caso de mordedura: 18,69

C) Tasas por el servicio de captura, recogida y custodia de perros:

a) Entrega de un perro en el Centro de Protección de Animales 
del Gobierno de Navarra: 10,00

b) Recogida y transporte de un perro desde el domicilio hasta el 
Centro de Protección de Animales: 40,00

c) Captura y transporte de un perro hasta el Centro de Protección 
de Animales: 60,00

d) Devolución de un perro capturado a su propietario: 60,00 más costos 
de estancia e identi-
ficación y vacunación, 
si procede 

e) Perros adquiridos en adopción por nuevo propietario: 18,00 más costos 
de estancia e identi-
ficación y vacunación, 
si procede

f) Gastos de estancia por día, con un máximo de 15 días: 3,00

El pago de las Tasas por el servicio no excluye el de las sanciones 
que pudieran proceder.

D) Certificación oficial veterinaria de exportación de productos alimenticios: 19,85

E) Actuación de veterinarios en espectáculos taurinos (por veterinario):

a) Corridas de toros y novilladas con picadores:

– En la Plaza de Toros de Pamplona: 238,60

– En otras plazas: 179,00

b) Otros espectáculos taurinos:

– En la Plaza de Toros de Pamplona: 165,50

– En otras plazas: 119,30”



2.º Los dos últimos párrafos del citado
apartado 1.

“La tarifa relativa a las inspecciones y
controles sanitarios en las salas de despie-
ce, incluido el etiquetado y marcado de
piezas obtenidas de las canales, se fija en
1,43 euros por tonelada.

La tarifa correspondiente al control e
inspección de las operaciones de almace-
namiento, la cual se cifra en 1,43 euros por
tonelada, se exigirá desde el momento en
que se establezcan por haberse producido
el desarrollo previsto en el Anexo de la
Directiva 96/43/CE.”
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b) Para las aves de corral, conejos y
caza menor:

Once. Artículo 109, apartado 1.

1.º Letras a) y b):

“a) Para ganado:

Clase de ganado Tarifa por animal
sacrificado 

EUROS

TARIFA 1 Bovino.

1. Mayor con más de 218 kg de peso por canal: 2,15

2. Menor con menos de 218 kg de peso por canal: 1,19

TARIFA 2 Solípedos/Equidos. 2,10

TARIFA 3 Porcino y Jabalíes.

1. Comercial de 25 ó más kg de peso por canal: 0,61

2. Lechones de menos de 25 kg de peso por canal: 0,24

TARIFA 4 Ovino, caprino y otros rumiantes. 

1. Con más de 18 kg de peso por canal: 0,24

2. Entre 12 y 18 kg de peso por canal: 0,17

3. De menos de 12 kg de peso por canal: 0,08

Clase de ganado Tarifa por animal
sacrificado 

EUROS

TARIFA 1 Para aves adultas pesadas, conejos y caza menor de pluma 
y pelo, con más de 5 kg de peso por canal: 0,020

TARIFA 2 Para aves de corral jóvenes de engorde, conejos y caza menor 
de pluma y pelo, de engorde de entre 2,5 y 5 kg de peso por canal: 0,009

TARIFA 3 Para pollos y gallinas de carne y demás aves de corral jóvenes 
de engorde, conejos y caza menor de pluma y pelo, con menos de 
2,5 kg de peso por canal: 0,004

TARIFA 4 Para gallinas de reposición: 0,004



Doce. Artículo 109, apartado 4.

“4. Los titulares de los establecimien-
tos dedicados al sacrificio de ganado
podrán deducir el coste suplido del perso-
nal auxiliar y ayudantes, el cual no podrá

superar la cifra de 5,62 euros por Tm. para
los animales de abasto, y 1 euro por Tm.
para las aves de corral, conejos y caza
menor. A tal efecto, se podrá computar la
citada reducción aplicando las siguientes
cuantías por unidad sacrificada:
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U n i d a d e s Costes suplidos máximos 
por auxiliares y ayudantes 
(por unidad sacrificada) 

EUROS

De bovino mayor con más de 218 kg de peso por canal: 0,83

De terneros con menos de 218 kg de peso por canal: 0,57

De porcino comercial y jabalíes de más de 25 kg de peso por canal: 0,24

De lechones y jabalíes de menos de 25 kg de peso por canal: 0,07

De corderos y otros rumiantes de menos de 12 kg de peso por canal: 0,02

De corderos y otros rumiantes de entre 12 y 18 kg de peso por canal: 0,05

De ovino mayor y otros rumiantes con más de 18 kg de peso por canal: 0,06

De cabrito lechal de menos de 12 kg de peso por canal: 0,02

De caprino de entre 12 y 18 kg de peso por canal: 0,05

De caprino mayor de más de 18 kg de peso por canal: 0,06

De ganado caballar: 0,45

De aves de corral, conejos y caza menor: 0,002”



2. Por el control de determinadas sus-
tancias y residuos en productos de la acui-
cultura se percibirá una tarifa de 0,107
euros por Tm.

3. La investigación de sustancias y
residuos en la leche y productos lácteos
devengará una tarifa de 0,021 euros por

cada mil litros de leche cruda utilizada

como materia prima.

4. Por el control de determinadas sus-

tancias y residuos en ovoproductos y miel

se percibirá una tarifa de 0,21 euros por

Tm.”
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Trece. Artículo 110.

“Artículo 110. Tarifas de las tasas por
controles sanitarios respecto de determina-
das sustancias y sus residuos en animales
vivos y sus productos.

1. Por los controles sanitarios de deter-
minadas sustancias y la investigación de
residuos en los animales vivos destinados
al sacrificio y sus carnes, a los que se hace
referencia en el artículo 109, practicados
según los métodos de análisis previstos en

las reglamentaciones técnico-sanitarias
sobre la materia, se percibirá una tarifa de
1,43 euros por Tm. resultante de la opera-
ción de sacrificio, de acuerdo con las
reglas por las que se regula la liquidación
de tarifas.

El importe de la tasa a percibir se
podrá cifrar, igualmente, con referencia a
los pesos medios a nivel nacional de las
canales obtenidas del sacrificio de los ani-
males, de acuerdo con la siguiente escala:

Costes suplidos máximos 
U n i d a d e s por auxiliares y ayudantes 

(por unidad sacrificada) 
EUROS

TARIFA 1 De bovino mayor con más de 218 kg de peso por canal: 0,364

TARIFA 2 De terneros con menos de 218 kg de peso por canal: 0,254

TARIFA 3 De porcino comercial y jabalíes de más de 25 kg de peso por canal: 0,107

TARIFA 4 De lechones y jabalíes de menos de 25 kg de peso por canal: 0,028

TARIFA 5 De corderos y otros rumiantes de menos de 12 kg de peso por canal: 0,009

TARIFA 6 De corderos y otros rumiantes de entre 12 y 18 kg de peso por canal: 0,021

TARIFA 7 De ovino mayor y otros rumiantes con más de 18 kg de peso por canal: 0,026

TARIFA 8 De cabrito lechal de menos de 12 kg de peso por canal: 0,009

TARIFA 10 De caprino de entre 12 y 18 kg de peso por canal: 0,021

TARIFA 11 De caprino mayor de más de 18 kg de peso por canal: 0,026

TARIFA 12 De ganado caballar: 0,210

TARIFA 13 De aves de corral, conejos y caza menor: 0,002



Catorce. Artículo 127.

“Artículo 127. Tarifas.

La tasa se exigirá de acuerdo con las
siguientes tarifas:
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EUROS

TARIFA 1 Construcción, reconstrucción o aumento de volumen de edificaciones.
Establecimiento de estaciones de servicio e instalación de aparatos 
distribuidores de gasolina y lubricantes:

1. Con presupuesto hasta 3.005 euros: 27

2. Con presupuesto de 3.005,01 a 6.010 euros: 53

3. Con presupuesto de 6.010,01 a 12.020 euros: 68

4. Con presupuesto de 12.020,01 a 30.050 euros: 105

5. Con presupuesto de más de 30.050 euros: 142

TARIFA 2 Realización de obras de mera conservación de edificaciones:

1. Con presupuesto hasta 3.005 euros: 22

2. Con presupuesto de más de 3.005 euros: 37

TARIFA 3 Construcción de cierre o muro de sostenimiento o contención:

1. Cierre no diáfano (obra de fábrica o seto vivo), por metro lineal: 2,5
(Tasa

mínima 18)

2. Cierre diáfano (estaca y alambre o malla), por metro lineal: 1,10
(T.m.18)

3. Muro de contención o de sostenimiento, por metro lineal: 3,20
(T.m.18)

TARIFA 4 Canalización subterránea de agua, electricidad, gas, teléfono, etc.:

1. Conducción por la zona de dominio público, servidumbre o afección 1,10
por metro lineal: (T.m.20)

2. Cruce de calzada hasta diámetro de 1 metro, por metro lineal: 3,20
(T.m.20)

3. Cruce de calzada por medio de obra de fábrica o puente, incluido 
desvío provisional: 105

TARIFA 5 Instalación de tendidos aéreos:

1. Cada poste o torre metálica para la línea alta tensión, en zona de 7,50
servidumbre o afección: (T.m.35)

2. Cada poste para línea de baja tensión u otros tendidos en zona de 3,20
servidumbre o afección: (T.m.25)

3. Cruce de carretera con línea de alta tensión; por cada metro lineal 2,10
sobre la explanación: (T.m.35)

4. Cruce de carretera con línea de baja tensión y otros tendidos; por 2,10
cada metro lineal sobre la explanación: (T.m.25)

5. Cada centro de transformación en zona de afección: 38

TARIFA 6 Construcción, reparación y acondicionamiento de vías de acceso a 
fincas, pavimentaciones, aparcamientos o aceras: 27



Quince. Artículo 128.

“Artículo 128. Fianzas.

Para responder de los daños que pue-
dan producirse en las carreteras como con-
secuencia de las autorizaciones concedi-
das, podrá exigirse el depósito de las
siguientes fianzas:
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EUROS

TARIFA 7 Acopio materiales de cantera y forestales:

1. Por tiempo inferior a seis meses: 25

2. Por tiempo inferior a un año: 40

3. Por tiempo superior a un año: 70

TARIFA 8 Obras y aprovechamientos de naturaleza diversa:

1. Corte y plantación de arbolado: 22

2. Instalación de básculas: 22

3. Construcción de fosa séptica en zona de afección: 30

4. Construcción de depósito subterráneo de agua o gas y arquetas: 28

5. Instalación de señales informativas y carteles, por unidad: 25

6. Demolición de edificios: 25

7. Explanación y relleno de fincas: 25

8. Para toda clase de obras no comprendidas en los apartados anteriores: 25”

EUROS

1 Cruce de carretera con “Topo”: 700

2 Cruce de carretera subterráneo: 700

3 Cruce aéreo Línea Alta Tensión: 700

4 Cruce aéreo Línea Baja Tensión: 180

5 Accesos a fincas: 180

6 Explotaciones Madereras: 700

7 Cruces de carretera con obras de fábrica o puentes y desvíos 6% del presupuesto
provisionales: de la obra (mínimo  

700 euros)

8 Otras autorizaciones: 220”



Dieciséis. Artículo 133 bis, apartado 4,
números 1), 2) y 3).
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TASA
(euros)

1) CARTOGRAFÍA EDITADA EN IMPRENTA

1. Mapas Topográficos de Navarra: 

– 1:10.000 (Mural/Plegado): 3,00

– 1:100.000 por Hoja (Mural/Plegado): 3,60

– 1:100.000 (Mural Imprenta): 30,00

– 1:100.000 (Mural Fotográfico): 150,00

– 1:200.000 (Mural/Plegado): 3,60

– 1:200.000 (Relieve): 30,00

– 1:400.000 (Mural/Plegado): 2,40

2. Mapas Hipsométricos de Navarra 

– 1:200.000 (Mural/Plegado): 3,60

– 1:400.000 (Mural/Plegado): 2,40

3. Mapas Geológicos de Navarra: 

– 1:200.000 (Mural/Plegado): 10,00

– 1:200.000 y Memoria: 15,00

4. Mapa Topográfico de Navarra 1:850.000: 1,20

5. Mapa de Cultivos y Aprovechamientos 1:25.000: 6,00

6. Mapa Geotécnico de Pamplona 1:25.000 y Memoria: 15,00 

7. Ortofotomapas: 

– De Navarra 1:25.000 (Mural/Plegado): 2,40

– De la Comarca de Pamplona 1:12.500 (Mural): 6,00

2) CARTOGRAFÍA PLOTEADA

1. Cartografías Topográficas: 

– 1:500 (100 Pueblos de 1978) (Papel/B&N): 9,00

– 1:500 (100 Pueblos de 1978) (Poliéster/B&N): 18,00

– 1:500 de: Alsasua, Corella, Estella, Peralta, Sangüesa, San Martín de Unx, 
Ujué, Tudela, Comarca de Pamplona (Papel/B&N): 6,00

– 1:500 de: Alsasua, Corella, Estella, Peralta, Sangüesa, San Martín de Unx, 
Ujué, Tudela, Comarca de Pamplona (Poliéster/B&N): 12,00

– Comarca de Pamplona 1:500 (Papel/Color): 12,00

– 1:1.000 de Tudela (Papel/B&N): 7,20

– 1:1.000 de Tudela (Poliéster/B&N): 18,00

– 1:2.000 de: Comarca de Pamplona, Valle de Belagua, Eugui, Alsasua,
Olazagutía, Tafalla, Olite (Papel/B&N): 7,20

– 1:2.000 de: Comarca de Pamplona, Valle de Belagua, Eugui, Alsasua,
Olazagutía, Tafalla, Olite (Poliéster/B&N): 18,00

– Urbana SIUN 1:1.000 (Papel/Color): 12,00

2. Mapas Topográficos de Navarra: 

– 1:5.000 (Papel/B&N): 6,00

– 1:5.000 (Poliéster/B&N): 30,00
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– 1:5.000 (Papel/Color): 12,00

– 1:10.000 (Papel/B&N): 6,00

– 1:10.000 (Poliéster/B&N): 30,00

– 1:10.000 (Papel/Color): 12,00

3. Ortofotografías: 

– 1:2.000 (Papel/B&N): 7,20

– 1:2.000 (Poliéster/B&N): 6,00

4. Ortofotomapas de Navarra: 

– 1:5.000 (Papel Fotográfico): 12,00

– 1:5.000 (Papel Normal): 9,00

– 1:10.000 (Papel Fotográfico): 12,00

– 1:10.000 (Papel Normal): 9,00

5. Ortofotomapa Urbano SIUN: 

– 1:1.000 (Papel Normal): 9,00

– 1:1.000 (Papel Fotográfico): 12,00

6. Litovales escala media 1:5.000: 3,00

7. Mapa Geológico de Navarra 1:25.000: 20,00

8. Mapa Geomorfológico de Navarra 1:25.000: 20,00

9. Mapa de Lugares de Importancia Comunitaria 1:200.000: 20,00

10. Mapa de Vías Pecuarias de Navarra 1:200.000: 20,00

11. Mapa de Espacios Naturales Protegidos 1:200.000: 20,00

3) CARTOGRAFÍA DIGITAL

1. Cartografía Topográfica 1:500 (dgn, dwg, dxf): 18,00 

2. Mapas Topográficos de Navarra: 

– 1:5.000 (dgn, dwg, dxf): 18,00 

– 1:10.000 (dgn, dwg, dxf): 18,00 

– 1:100.000 Hoja (dgn, dwg, dxf): 150,00 

– 1:100.000 completo (dgn): 250,00 

– 1:200.000 (dgn, dwg, dxf): 150,00 

– 1:400.000 (dgn, dwg, dxf): 90,00 

3. Ortofotografías: 

– 1:2.000 (tiff, jpeg): 30,00 

– 1:5.000 (tiff, jpeg): 30,00 

– 1:10.000 (tiff, jpeg): 30,00 

– 1:25.000 (tiff, jpeg): 30,00 

– 1:2.000 (ecw): 30,00

– 1:5.000 (ecw): 30,00

– 1:10.000 (ecw): 30,00

– 1:25.000 (ecw): 30,00

4. Modelo Digital del Terreno malla 40 ó 200 mts (por hoja 1:5.000): 30,00

5. Memoria de una hoja Mapa Geológico de Navarra 1:25.000 (Word): 10,00

6. CD Mapa Geotécnico de Pamplona 1:25.000 y Memoria (PDF): 10,00



Diecisiete. Artículo 146, Tarifas 3 a 9,
ambas inclusive, y adición de una nueva
Tarifa 11.
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TARIFA 3 Por aplicación de productos biológicos en campañas obligatorias de 
profilaxis pecuaria y en los demás casos en que su aplicación venga 
exigida por la normativa vigente, serán por cabeza:

1. Équidos y bóvidos: 0,66

2. Porcinos:

2.1. Lechones: 0,20

2.2. De cebo: 0,33

2.3. Reproductores: 0,50

3. Ovinos y caprinos: 

3.1. De 1 a 20 cabezas: 0,33

3.2. De 20 a 100 cabezas: 6,62 por las 20 primeras
y a 0,20 el resto

3.3. De 100 en adelante: 22,61 por las 100 
primeras y el resto a 0,17

En todos los casos, a las Tarifas señaladas anteriormente se les sumará el 
importe de los impresos y productos aportados por la Administración.

TARIFA 4 Por la toma de muestras y aplicación de productos para el 
diagnóstico de epizootías exigidas por la legislación vigente, 
se exigirá por cabeza:

1. Équidos y bóvidos: 4,96

2. Ovinos y caprinos: 0,50

3. Porcinos: 1,65

4. Avestruces: 4,96

5. Otras aves y conejos: 0,50

TARIFA 5 Reseña de équidos, por animal: 19,85 

TARIFA 6 Por la expedición de otros certificados o documentos que contengan 
datos sobre la explotación, censo o estado sanitario: 6,62

TARIFA 7 Por el registro de agentes que efectúan intercambios intracomunitarios 
de animales vivos, y el registro de vehículos que transportan animales 
vivos: 16,55

TARIFA 8 Por actuación de veterinarios en espectáculos taurinos:

1. Corridas de toros y novilladas con picadores, por veterinario:

1.1. En la Plaza de Toros de Pamplona: 238,58

1.2. En otras plazas: 179,02

2. Otros espectáculos taurinos, por veterinario:

2.1. En la Plaza de Toros de Pamplona: 165,45

2.2 En otras plazas: 119,34

3. Certámenes ganaderos, por veterinario: 250,00



Artículo 8. Ley Foral reguladora del
régimen tributario de las fundaciones y de
las actividades de patrocinio.

Con efectos a partir de la entrada en
vigor de esta Ley Foral, los artículos de la
Ley Foral 10/1996, de 2 de julio, regulado-
ra del régimen tributario de las fundacio-
nes y de las actividades de patrocinio, que
a continuación se relacionan, quedarán
redactados del siguiente modo:

Uno. Artículo 17.

“Artículo 17. Comprobación y pérdida
del régimen tributario.

El Departamento de Economía y
Hacienda comprobará que concurren los
requisitos necesarios para disfrutar de este
régimen tributario especial y practicará, en
su caso, la regularización que resulte de la
situación tributaria de la fundación.

El incumplimiento de cualquiera de los
requisitos establecidos en esta Ley Foral

determinará para la entidad la obligación
de ingresar la totalidad de las cuotas
correspondientes al ejercicio en que se pro-
duzca el incumplimiento por el Impuesto
sobre Sociedades, los Tributos Locales y el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimonia-
les y Actos Jurídicos Documentados, de
conformidad con la normativa reguladora
de estos Tributos, junto con los intereses
de demora y las sanciones que, en su caso,
procedan.

La obligación establecida en el párrafo
anterior se referirá a las cuotas correspon-
dientes al ejercicio en que se obtuvieron
los resultados e ingresos no aplicados
correctamente, cuando se trate del requisi-
to establecido en el artículo 9º de esta Ley
Foral, y a las cuotas correspondientes al
ejercicio en que se produzca el incumpli-
miento y a los cuatro anteriores, cuando se
trate del establecido en el artículo 12 de la
misma, sin perjuicio de las sanciones que,
en su caso, procedan.”
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TARIFA 9 Por expedición de documentos y unidades de identificación 
relacionados con la explotación ganadera y los animales:

1. Por inscripción o modificación en el registro de explotaciones 
ganaderas: 3,31

2. Por expedición de la tarjeta ganadera: 3,31

3. Por cada unidad de identificación de bovinos (crotales): 0,66

4. Por cada crotal de bovino duplicado: 1,99

5. Por emisión de documento de identificación de bovino duplicado: 6,62

TARIFA 11 Por inscripción en el Registro oficial de establecimientos:

1. Inscripción en el Registro oficial de establecimientos e intermediarios 
relacionados con la alimentación animal: 150,00

2. Inscripción en el Registro oficial de establecimientos relacionados 
con los medicamentos veterinarios: 150,00

3. Inscripción en el Registro oficial de centros de desinfección: 150,00

4. Inscripción en el registro ofcial de establecimientos relacionados 
con subproductos de origen animal: 150,00

5. Otras inscripciones oficiales de establecimientos: 150,00

6. Por renovación de inscripciones: 9,00



Dos. Artículo 18.

“Artículo 18. Rentas exentas.

1. Las rentas obtenidas por las funda-
ciones estarán exentas en los siguientes
supuestos:

a) Cuando procedan de las actividades
que constituyan su objeto social o su fina-
lidad específica, sea a través del desarrollo
de una explotación económica o al margen
de ella.

b) Cuando deriven de adquisiciones o
transmisiones a título lucrativo, siempre
que unas y otras se realicen en el cumpli-
miento de su objeto o finalidad específica.

Se considerarán rentas amparadas por
la exención a que se refiere este número,
entre otras:

a´) Las subvenciones obtenidas de la
Administración pública y otros organismos
o entes públicos, siempre y cuando se apli-
quen a la realización de los fines de la enti-
dad y no vayan destinadas a financiar la
realización de explotaciones económicas
que no gocen de exención.

b´) Las derivadas de adquisiciones a
título lucrativo para colaborar en los fines
de la entidad.

c´) Las obtenidas por medio de los con-
venios de colaboración en actividades de
interés general, contemplados en la presen-
te Ley Foral.

2. Los resultados obtenidos en el ejer-
cicio de una explotación económica distin-
ta de la propia de su objeto específico
resultarán gravados, si bien el Departa-
mento de Economía y Hacienda podrá
extender la exención mencionada anterior-
mente a estos rendimientos siempre y
cuando las explotaciones económicas en
que se hayan obtenido tengan un carácter
meramente auxiliar o complementario de
las explotaciones económicas exentas o de
las actividades encaminadas a cumplir los
fines estatutarios de la entidad.

La efectividad de esta exención que-
dará condicionada a la previa comunica-
ción del ejercicio de la explotación econó-
mica al Departamento de Economía y
Hacienda, el cual podrá comprobar la con-
currencia de las condiciones a que se refie-
re el párrafo anterior.”

Tres. Se añade un nuevo número 3 al
artículo 25.

“3. No estarán sometidas a retención ni
a ingreso a cuenta las rentas exentas en vir-
tud de esta Ley Foral y las derivadas de
elementos patrimoniales cedidos a terce-
ros, entre las que se encuentran los divi-
dendos y participaciones en beneficios de
sociedades, así como intereses, cánones y
alquileres.

La acreditación de las fundaciones a
efectos de lo dispuesto en el párrafo ante-
rior se efectuará mediante la presentación
por aquéllas, ante el retenedor o ante el
obligado a efectuar ingresos a cuenta, de
copia de la resolución en la que se declare
aplicable a ellas el régimen tributario pre-
visto en esta Ley Foral.”

Disposición adicional primera.

Interés de demora.

Con efectos de 1 de enero de 2005, el
tipo de interés de demora a que se refiere
el artículo 50.2.c) de la Ley Foral 13/2000,
de 14 de diciembre, General Tributaria,
queda establecido en el 5 por ciento anual.

Disposición adicional segunda. Coefi-
cientes de corrección monetaria a que se
refiere el artículo 27 de la Ley Foral
24/1996, de 30 de diciembre, del Impuesto
sobre Sociedades.

Respecto de los períodos impositivos
que se inicien durante el año 2005, los coe-
ficientes de corrección monetaria a que se
refiere el artículo 27 de la Ley Foral
24/1996, de 30 de diciembre, del Impuesto
sobre Sociedades, en función del momento
de adquisición del elemento patrimonial
transmitido, serán los siguientes:
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1983 y anteriores 2,122

1984 1,918

1985 1,790

1986 1,704

1987 1,653

1988 1,586

1989 1,507

1990 1,446

1991 1,396

1992 1,349

1993 1,294

1994 1,244

1995 1,182

1996 1,126

1997 1,099

1998 1,086

1999 1,079

2000 1,074

2001 1,052

2002 1,040

2003 1,023

2004 1,013

2005 1,00

Disposición adicional tercera. Coope-
rativas Agrarias.

En los períodos impositivos que se ini-
cien en el año 2004 las Cooperativas Agra-
rias que comercialicen mayoritariamente
productos que procedan de cultivos afecta-
dos por las inundaciones acaecidas en la
Comunidad Foral durante el mes de sep-
tiembre de dicho año en localidades inclui-
das en las zonas que, al igual que aquellos
cultivos, determine el Departamento de
Agricultura, Ganadería y Alimentación,
una vez aplicada la minoración contempla-
da en el número 5 del artículo 13 la Ley
Foral 9/1994, de 21 de junio, reguladora
del Régimen Fiscal de las Cooperativas,
podrán minorar la base imponible en el 50

por 100 restante de la parte de los resulta-
dos cooperativos mencionados en el núme-
ro 3 del artículo 14 del mismo texto legal,
que por imposición de ley se destine al
Fondo de Reserva Obligatorio por Subven-
ciones.

Disposición adicional cuarta. Remi-
siones normativas.

Con efectos de 1 de julio de 2004, las
referencias efectuadas por la Ley Foral
13/1992, de 19 de noviembre, del Impues-
to sobre el Patrimonio, por la Ley Foral
22/1998, de 30 de diciembre, del Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas, por
la Ley Foral 7/2001, de 27 de marzo, de
Tasas y Precios Públicos de la Administra-
ción de la Comunidad Foral de Navarra y
de sus Organismos Autónomos, por el
Decreto Foral Legislativo 129/1999, de 26
de abril, que aprueba el Texto Refundido
de las Disposiciones del Impuesto sobre
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurí-
dicos Documentados, así como por el
Decreto Foral 16/2004, de 26 de enero, por
el que se aprueba el Reglamento del
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones,
al salario mínimo interprofesional se
entenderán hechas al indicador público de
renta de efectos múltiples (IPREM) creado
por el Real Decreto Ley 3/2004, de 25 de
junio.

Disposición derogatoria única. Que-
dan derogadas cuantas disposiciones de
igual o inferior rango se opongan a lo esta-
blecido en la presente Ley Foral.

Disposición final primera. Desarrollo
reglamentario.

Se faculta al Gobierno de Navarra para
dictar cuantas disposiciones sean necesa-
rias para el desarrollo y ejecución de esta
Ley Foral.
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Disposición final segunda. Entrada en

vigor.

Esta Ley Foral entrará en vigor el día

siguiente al de su publicación en el Boletín

Oficial de Navarra, con los efectos en ella

previstos.

No obstante lo dispuesto en el párrafo

anterior:

a) Los apartados cuatro y seis del artí-
culo 1 de esta Ley Foral surtirán efectos
desde 1 de julio de 2005.

b) El apartado cinco del artículo 1 de
esta Ley Foral surtirá efectos desde el 1 de
julio de 2004.

c) El apartado tres del artículo 3 de esta
Ley Foral surtirá efectos en los períodos
impositivos iniciados a partir de 1 de enero
de 2004.
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Ley Foral 1/2005, de 22 de febrero, de creación del Colegio Oficial
de Terapeutas Ocupacionales de Navarra.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El artículo 44.26 de la Ley Orgánica
13/1982, de 10 de agosto, de Reintegración
y Amejoramiento del Régimen Foral de
Navarra establece que Navarra tiene com-
petencia exclusiva en materia de Colegios
Profesionales y ejercicio de profesiones
tituladas, conforme a la legislación gene-
ral.

En virtud de lo establecido en dicho
artículo, y a la vista de las competencias
asumidas por la Comunidad Foral de
Navarra, se dicta la Ley Foral 3/1998, de 6
de abril, de Colegios Profesionales de
Navarra, cuyo desarrollo reglamentario
tiene lugar mediante Decreto Foral
375/2000, de 18 de diciembre, por el que
se aprueba el Reglamento de desarrollo de
la Ley Foral de Colegios Profesionales de
Navarra. Al amparo de esta normativa se
ha presentado solicitud de creación del
Colegio de Terapeutas Ocupacionales de
Navarra, petición que ha sido suscrita por
la mayoría de los profesionales domicilia-
dos en el territorio de la Comunidad Foral
de Navarra, que ostentan la titulación ofi-
cial para cuyo ejercicio se solicita la crea-
ción del Colegio y de cuya tramitación
deriva el presente proyecto de Ley Foral.

Mediante Real Decreto 1420/1990, de
26 de octubre, se establece el título univer-
sitario oficial de Diplomado en Terapia
Ocupacional y las directrices generales
propias de los planes de estudios condu-
centes a su obtención. El objetivo que se
persigue con el establecimiento de dicha
titulación es proporcionar una formación
adecuada en las bases teóricas y prácticas
que tiendan a potenciar y suplir las funcio-
nes físicas o psíquicas disminuidas o perdi-
das y a orientar y estimular actividades
físicas o psíquicas.

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre,
de ordenación de las profesiones sanitarias,
señala en su artículo 2.2.b) la Terapia Ocu-
pacional como una profesión sanitaria titu-
lada de nivel de Diplomado. Por su parte,
el artículo 7.2.c) señala como funciones de
los Terapeutas Ocupacionales, sin perjui-
cio de las funciones que de acuerdo con su
titulación y competencia específica corres-
ponda desarrollar a cada profesión sanita-
ria, la aplicación de técnicas y la realiza-
ción de actividades de carácter
ocupacional que tiendan a potenciar y
suplir las funciones físicas o psíquicas dis-
minuidas o perdidas, y a orientar y estimu-
lar el desarrollo de tales funciones.
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Teniendo en cuenta la autonomía nor-
mativa y profesional a la que se ha hecho
referencia, se estima conveniente y necesa-
ria la creación de un Colegio Profesional
que agrupe a los Terapeutas Ocupacionales
de la Comunidad Foral de Navarra, repre-
sente su posición y defienda la profesión y
los intereses profesionales de los colegia-
dos, en congruencia con los intereses gene-
rales de la sociedad, y ordene, dentro del
marco legal establecido, el ejercicio de la
profesión.

En virtud de lo expuesto, y consideran-
do que concurren razones de interés públi-
co que justifican la creación del Colegio
Oficial de Terapeutas Ocupacionales de
Navarra, se procede, mediante la presente
Ley Foral, a la creación de dicho Colegio.

Artículo 1. Objeto y naturaleza

1. Se crea el Colegio Oficial de Tera-
peutas Ocupacionales de Navarra, como
Corporación de Derecho Público, con per-
sonalidad jurídica propia y plena capaci-
dad para el cumplimiento de sus fines y el
ejercicio de sus funciones.

2. El colegio profesional tendrá perso-
nalidad jurídica desde la entrada en vigor
de la presente Ley Foral y capacidad de
obrar desde la constitución de sus órganos
de gobierno.

Artículo 2. Ámbito de actuación.

El ámbito de actuación del Colegio
Oficial de Terapeutas Ocupacionales de
Navarra será el del territorio la Comunidad
Foral.

Artículo 3. Derechos de colegiación.

Podrán integrarse en el Colegio Oficial
de Terapeutas Ocupacionales de Navarra,
quienes estén en posesión del título de
Diplomado en Terapia Ocupacional regu-
lado en el Real Decreto 1420/1990, de 26
de octubre, por el que se establece el título
universitario de Diplomado en Terapia
Ocupacional y las directrices generales

propias de los planes de estudios condu-
centes a su obtención.

Artículo 4. Ejercicio Profesional.

Será requisito indispensable para el
ejercicio de la profesión de Terapeuta Ocu-
pacional en la Comunidad Foral de Nava-
rra, la incorporación al Colegio Oficial de
Terapeutas Ocupacionales de Navarra,
salvo que se acredite la pertenencia a otro
Colegio de Terapeutas Ocupacionales.

Artículo 5. Normativa reguladora.

El Colegio Oficial de Terapeutas Ocu-
pacionales de Navarra se regirá por la
legislación de colegios profesionales, por
sus Estatutos y, en su caso, por su regla-
mento de régimen interior.

Disposición transitoria única. Estatu-
tos del Colegio.

1.- La Asociación de Terapeutas Ocu-
pacionales de Navarra, en el plazo de seis
meses desde la entrada en vigor de la pre-
sente Ley Foral, deberá aprobar unos Esta-
tutos provisionales del Colegio Oficial de
Terapeutas Ocupacionales de la Comuni-
dad Foral, que regulen:

a) Los requisitos para la adquisición de
la condición de colegiado, condición que
permitirá participar en la Asamblea consti-
tuyente del Colegio.

b) El procedimiento de convocatoria y
funcionamiento de la Asamblea constitu-
yente. Dicha convocatoria se publicará en
el Boletín Oficial de Navarra.

2.- La Asamblea constituyente del
Colegio Oficial de Terapeutas Ocupacio-
nales de Navarra deberá:

a) Aprobar los Estatutos definitivos del
Colegio.

b) Elegir a los miembros de los órga-
nos de gobierno del Colegio.

3.- Los Estatutos definitivos del Cole-
gio, una vez aprobados, junto con el certi-
ficado del acta de la Asamblea constitu-
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yente, serán remitidos al Departamento de
Presidencia, Justicia e Interior, cuyo titu-
lar, previa calificación de legalidad por el
órgano competente del Departamento,
ordenará su publicación en el Boletín Ofi-
cial de Navarra.

Disposición final única. Entrada en
vigor.

La presente Ley Foral entrará en vigor
el día siguiente al de su publicación en el
Boletín Oficial de Navarra.
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De conformidad con lo dispuesto en el
artículo 18 de la Ley Orgánica de Reinte-
gración y Amejoramiento del Régimen
Foral de Navarra, corresponde a la Diputa-
ción la elaboración de los Presupuestos
Generales y la formalización de las Cuen-
tas para su presentación al Parlamento, a
fin de que por éste sean debatidos, enmen-
dados y, en su caso, aprobados, todo ello
conforme a lo que determinen las leyes
forales.

El artículo 110 de la Ley Foral 8/1988,
de 26 de diciembre, de la Hacienda Pública
de Navarra, atribuye al Departamento de
Economía y Hacienda la formulación de
las Cuentas Generales de Navarra, las cua-
les, una vez aprobadas por el Gobierno de
Navarra, deberán remitirse al Parlamento
de Navarra mediante el correspondiente
Proyecto de Ley Foral, tal como se previe-
ne en el artículo 115 de la Ley Foral
8/1988.

Cumplimentados por el Gobierno de
Navarra los trámites indicados en relación
con las Cuentas Generales del ejercicio
2003, emitido por la Cámara de Comptos
el preceptivo dictamen y tramitado el pro-

yecto de Ley Foral de Cuentas Generales
de Navarra de 2003 de conformidad con el
procedimiento establecido en el artículo
151 del Reglamento del Parlamento de
Navarra, procede la aprobación de dicha
Ley Foral.

Artículo único. Se aprueban las Cuen-
tas Generales de Navarra de 2003 formula-
das por el Departamento de Economía y
Hacienda y aprobadas por el Gobierno de
Navarra, de acuerdo con lo establecido en
los artículos 113, 114 y 115 de la Ley
Foral 8/1988, de la Hacienda Pública de
Navarra, y cuyo contenido figura en los
documentos siguientes: 

TOMO I. Contiene las Cuentas del Par-
lamento de Navarra, de la Cámara de
Comptos, del Defensor del Pueblo, las
Cuentas de la Administración de la Comu-
nidad Foral de Navarra y sus organismos
autónomos, las Cuentas de las Sociedades
Públicas y el Análisis de la ejecución de
los Presupuestos Generales de Navarra
para el año 2003. Este tomo contiene, entre
otros, los siguientes documentos:

Ley Foral 2/2005, de 24 de febrero, de Cuentas Generales de Nava-
rra de 2003.
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– Estados de Liquidación de los Presu-
puestos de Gastos e Ingresos.

– Balance General de Situación.

– Cuenta de Resultados.

– Estado de origen y aplicación de fon-
dos.

– Cuenta general de Tesorería.

– Cuenta general de endeudamiento.

– Inventario de bienes, derechos y obli-
gaciones.

– Estado demostrativo de la evolución
y situación de los derechos a cobrar y de
las obligaciones a pagar procedentes de
ejercicios anteriores.

– Estado demostrativo de las inversio-
nes realizadas durante el ejercicio en bie-
nes de dominio público afectados al uso
general.

– Estado de los compromisos adquiri-
dos con cargo a ejercicios futuros.

TOMOS II y III. Desarrollo de las
Cuentas del Parlamento de Navarra, de la
Cámara de Comptos, del Defensor del
Pueblo y de las Sociedades Públicas.

TOMO IV. Documentos detalle de la
Liquidación de los Presupuestos Generales
de Navarra y de los Estados Financieros al
cierre del ejercicio 2003.
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Las dificultades existentes para lograr
mayorías parlamentarias de gran amplitud,
capaces de alcanzar los porcentajes que en
ciertas ocasiones se exigen para la elección
o designación por parte del Parlamento de
Navarra de miembros o titulares de órga-
nos creados por la propia Cámara y depen-
dientes de la misma, así como para mante-
ner dicha mayoría durante el período en
que se desempeñan los respectivos cargos
por parte de los elegidos o designados,
impone revisar dichas mayorías, al igual
que otros eventuales requisitos concurren-
tes con las mismas, para que la situación o
coyuntura política existente en cada
momento no haga imposible la citada elec-
ción o designación.

Por un lado, el Defensor del Pueblo de
la Comunidad Foral de Navarra, cuya Ley
Foral reguladora (Ley Foral 4/2000, de 3

de julio) lo define en su artículo 1 como
alto comisionado del Parlamento de
Navarra. En segundo lugar, el Consejo
Audiovisual de Navarra, creado por la
Ley Foral 18/2001, de 5 de julio, como
órgano independiente elegido por el Par-
lamento de Navarra, según su exposición
de motivos. Y por último, el Consejo
Asesor de Radiotelevisión Española en
Navarra, creado por Ley Foral 2/1985, de
4 de marzo.

En el caso del Defensor del Pueblo de
la Comunidad Foral, el artículo 2 de su
Ley Foral reguladora exige para su nom-
bramiento una mayoría de tres quintas par-
tes de los miembros del Parlamento,
mayoría muy superior a la exigida para el
nombramiento del Presidente de la Cámara
de Comptos.

Ley Foral 3/2005, de 7 de marzo, de modificación de la Ley Foral
2/1985, de 4 de marzo, de creación y regulación del Consejo
Asesor de Radiotelevisión Española en Navarra, de la Ley
Foral 4/2000, de 3 de julio, del Defensor del Pueblo de la
Comunidad Foral de Navarra y de la Ley Foral 18/2001, de 5
de julio, por la que se regula la actividad audiovisual en Nava-
rra y se crea el Consejo Audiovisual de Navarra.
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Otro tanto cabe señalar del Consejo
Audiovisual de Navarra, respecto al cual
dispone el artículo 23.1 de su ley foral
reguladora que cinco de sus siete miem-
bros serán elegidos por el Parlamento de
Navarra por mayoría de dos tercios de sus
miembros, esto es, por una mayoría
todavía más cualificada que la exigida para
el nombramiento del Defensor del Pueblo
de la Comunidad Foral.

Actualmente, se establece en el Conse-
jo Asesor de Radiotelevisión Española en
Navarra una composición de un máximo
de once miembros, que deberá reflejar la
proporcionalidad del reparto de escaños de
todos y cada uno de los Grupos Parlamen-
tarios en el Pleno del Parlamento de Nava-
rra, que a su vez deberán tener al menos un
miembro cada uno en dicho Consejo Ase-
sor, lo que, dada la configuración actual
del Parlamento tras las elecciones de 2003,
es prácticamente imposible de cumplir.

Por todo ello, se propone aprobar una
Ley Foral de modificación de las tres
Leyes Forales citadas, en los siguientes
términos:

Artículo uno. Modificación de la Ley
Foral 2/1985, de 4 de marzo, de creación y
regulación del Consejo Asesor de Radiote-
levisión Española en Navarra.

Los apartados 1 y 4  del artículo 4 de la
Ley Foral 2/1985, de 4 de marzo, de crea-
ción y regulación del Consejo Asesor de
Radiotelevisión Española en Navarra, que-
darán redactados con el siguiente conteni-
do:

“1. El Consejo Asesor estará integrado
por el mismo número de miembros y en la
misma proporción que las Comisiones
Ordinarias del Parlamento de Navarra.
Dichos miembros serán nombrados por el
Presidente del Gobierno de Navarra a pro-
puesta de los Grupos Parlamentarios.”

“4. Si se produjera alguna vacante, ésta
se cubrirá mediante nombramiento por el
Presidente del Gobierno de Navarra a pro-

puesta del mismo Grupo Parlamentario
que hubiera propuesto al miembro cesante,
siempre en el plazo máximo del mes
siguiente a la declaración de vacante.”

Artículo dos. Modificación de la Ley
Foral 4/2000, de 3 de julio. del Defensor
del Pueblo de la Comunidad Foral de
Navarra.

El artículo 2 de la Ley Foral 4/2000, de
3 de julio, del Defensor del Pueblo de la
Comunidad Foral de Navarra, quedará
redactado con el siguiente contenido:

“Artículo 2.  1. El Defensor del Pueblo
de la Comunidad Foral de Navarra será
elegido por el Parlamento de Navarra para
un período de seis años y se dirigirá al
mismo a través de su Presidente.

2. La Comisión de Régimen Foral del
Parlamento de Navarra, será la encargada
de relacionarse con el Defensor del Pueblo
de la Comunidad Foral de Navarra e infor-
mar al Pleno en cuantas ocasiones sea
necesario.

3. Para la elección del Defensor del
Pueblo de la Comunidad Foral de Navarra
por el Pleno del Parlamento, se exigirá la
mayoría absoluta en la primera votación.
Para el caso de que ningún candidato
alcanzara dicha mayoría, se procederá a
una segunda votación en la que serán can-
didatos los dos que anteriormente hubieran
obtenido mayor número de votos. La elec-
ción se resolverá a favor del candidato que
obtuviere mayor número de votos. En el
supuesto de que sólo hubiese un único can-
didato, en segunda votación se resolverá
por mayoría simple.

4. Conseguida la mayoría señalada en
el apartado anterior, el candidato quedará
designado Defensor del Pueblo de la
Comunidad Foral de Navarra.”

Artículo tres. Modificación de la Ley
Foral 18/2001, de 5 de julio, por la que se
regula la actividad audiovisual en Navarra
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y se crea el Consejo Audiovisual de Nava-
rra.

La letra a) del apartado 1 del artículo
23 de la Ley Foral 18/2001, de 5 de julio,
por la que se regula la actividad audiovi-
sual en Navarra y se crea el Consejo
Audiovisual de Navarra, quedará redactada
con el siguiente contenido:

“a) Cinco miembros serán elegidos por
el Parlamento de Navarra. A tales efectos
los Grupos Parlamentarios podrán presen-
tar hasta un máximo de cinco candidatos
entre personas de relevantes méritos profe-
sionales en los sectores audiovisual, cultu-
ral, universitario y asociativo, que reflejen
la pluralidad ideológica presente en la
sociedad navarra, si bien cada Parlamenta-
rio Foral podrá votar como máximo a tres

de ellas, siendo elegidas las personas que
mayor número de votos obtengan. En las
renovaciones parciales cada Parlamentario
Foral podrá votar como máximo a una per-
sona candidata, siendo elegidas las perso-
nas que mayor número de votos obten-
gan.”

Disposición derogatoria única. Dero-
gación normativa.

Quedan derogadas cuantas disposicio-
nes se opongan a lo dispuesto en la presen-
te Ley Foral.

Disposición final única. Entrada en
vigor.

La presente Ley Foral entrará en vigor
al día siguiente de su publicación en el
“Boletín Oficial de Navarra”.
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Ley Foral 4/2005, de 22 de marzo, de intervención para la protec-
ción ambiental.

EXPOSICION DE MOTIVOS

1

La conservación y restauración del
medio ambiente se ha erigido en una de las
principales preocupaciones de las socieda-
des contemporáneas, particularmente en
las más desarrolladas, que han asumido un
papel fiduciario en relación con el patrimo-
nio natural por el que quedan obligadas a
transmitirlo a las futuras generaciones en
condiciones tales que les sea posible satis-
facer sus necesidades básicas.

El medio ambiente se contempla en el
artículo 45 de la Constitución española
como un bien colectivo necesitado de pro-
tección, respecto al cual todos tenemos el
derecho a disfrutarlo y, también, el deber
de conservarlo. Un derecho y un deber
que, como reconocen diversos textos inter-
nacionales, corresponden a todos los seres
humanos de nuestro planeta. El mismo
precepto constitucional contiene un man-
dato dirigido a los poderes públicos de

velar por la utilización racional de todos
los recursos naturales, a fin de proteger y
mejorar la calidad de vida y defender y
restaurar el medio ambiente. La protección
del medio ambiente en cuanto bien colecti-
vo, aunque susceptible de disfrute indivi-
dual, queda encomendado de forma princi-
pal a los poderes públicos. Se configura,
así, una función pública de cuidado de los
recursos naturales frente a las actuaciones
que puedan lesionarlo o utilizarlo de forma
abusiva e irracional.

Esa función pública de protección
ambiental puede llevarse a cabo a través de
diversas maneras que implican distintos
grados de presencia de las Administracio-
nes públicas. Todas ellas podrán simulta-
nearse para alcanzar el deseado objetivo de
la preservación ambiental. No obstante, las
que se han mostrado más eficaces y garan-
tizan mejor el principio de prevención, que
es la regla de oro de la política ambiental,
son las clásicas técnicas de intervención
administrativa. Estas técnicas se basan en
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el control previo de las actividades suscep-
tibles de producir afecciones al medio
ambiente mediante la correspondiente
autorización o licencia; en el estableci-
miento de un régimen permanente de ins-
pección y control, así como en la tipifica-
ción de las oportunas sanciones para
prevenir y, en su caso, reaccionar frente
los incumplimientos de las condiciones
bajo las cuales se permite la ejecución del
proyecto o el ejercicio de estas actividades
contaminantes.

La presente Ley Foral tiene por objeto,
precisamente, la regulación de las distintas
formas de intervención administrativa
ambiental de las Administraciones públi-
cas de la Comunidad Foral de Navarra.

2

La primera regulación en España de la
intervención administrativa sobre las acti-
vidades susceptibles de ocasionar daños al
medio ambiente o a la salud de las perso-
nas se estableció en el Reglamento de
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas
y Peligrosas, aprobado por Decreto
2414/1961, de 30 de noviembre. Esta regu-
lación estatal, por el tratamiento uniformis-
ta y correctivo de las actividades que
implantaba y por su descoordinación con
los principios e instrumentos de la ordena-
ción territorial y urbanística, dejó de dar
satisfacción a las exigencias de carácter
ambiental y territorial y, por ello, fue des-
plazada en Navarra por la Ley Foral
16/1989, de 5 de diciembre, de control de
actividades clasificadas para la protección
del medio ambiente. Esta normativa, como
se explicaba en su exposición de motivos,
tenía un carácter integrador, ya que con-
templaba todas las afecciones ambientales
que pueda ocasionar una actividad, como
pueden ser la contaminación de la atmósfe-
ra y del agua, el impacto ambiental y sani-
tario de los ruidos y vibraciones y el gene-
rado por la producción y gestión de
residuos, así como los peligros de incendio
o de otro tipo que puedan derivarse de su

ejercicio. Con la presente Ley Foral se
supera y amplía el régimen de control de
las actividades clasificadas, dando un paso
más en la prevención y protección de la
contaminación procedente de las activida-
des clasificadas y en la coordinación de las
distintas Administraciones Públicas con
competencias en la materia.

Hasta el momento, la Ley Foral
16/1989, de 5 de diciembre, junto con su
desarrollo reglamentario, ha sido, por su
carácter general e integrador, la normativa
más importante sobre la intervención
ambiental del ordenamiento ambiental pro-
pio de Navarra. Es cierto que existen otras
normas ambientales que han mostrado su
eficacia en el objetivo de la protección
ambiental, pero su objeto de regulación no
se refiere a determinadas actividades con-
taminantes, sino a la conservación de
específicos elementos del medio ambiente.
Es el caso, por ejemplo, de la Ley Foral
2/1993, de 5 de marzo, de protección y
gestión de la fauna silvestre y sus hábitats
o de la Ley Foral 9/1996, de 17 de junio,
de espacios naturales de Navarra. También
se han aprobado otras normas de carácter
sectorial como la Ley Foral 10/1988, de 29
de diciembre, de saneamiento de las aguas
residuales, la Ley Foral 13/1994, de 20 de
septiembre, de gestión de los residuos
especiales o, a nivel reglamentario, el
Decreto Foral 6/2002, de 14 de enero, por
el que se establecen las condiciones aplica-
bles a la implantación y funcionamiento de
las actividades susceptibles de emitir con-
taminantes a la atmósfera.

Han faltado, sin embargo, normas pro-
pias de Navarra que regularan las nuevas
formas de intervención ambiental más
rigurosas, más participativas y con un
enfoque más integral de los efectos conta-
minantes de las actividades a ellas someti-
das, que se han ido sumando en la legisla-
ción española a impulso de la normativa de
la Unión Europea. Primero fue la evalua-
ción de impacto ambiental de determina-
dos proyectos públicos y privados sobre el
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medio ambiente, regulada en la Directiva
85/337/CEE, de 27 de junio, modificada
por la Directiva 97/11/CE, de 3 de marzo,
que fueron transpuestas mediante el Real
Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de
junio, modificado por la Ley 6/2001, de 8
de mayo. Luego vino la prevención y el
control integrados de la contaminación
regulados en la Directiva 96/61/CE, del
Consejo, de 24 de septiembre, transpuesta
por la Ley 16/2002, de 1 de julio. Final-
mente, se ha incorporado la evaluación de
los efectos de determinados planes y pro-
gramas en el medio ambiente mediante la
Directiva 2001/42/CE, del Parlamento y
del Consejo, de 27 de junio. Además la
Ley Foral 35/2002, de 20 de diciembre, de
Ordenación del Territorio y Urbanismo,
estableció en su disposición adicional
cuarta que el Gobierno de Navarra debía
remitir al Parlamento un proyecto de Ley
Foral de Evaluación Ambiental en Navarra
que incorporase al ordenamiento de la
Comunidad Foral de Navarra la citada
Directiva 2001/42/CE, del Parlamento y
del Consejo, de 27 de junio.

3

En este contexto resulta necesaria en
Navarra una nueva norma que regule,
ordene y sistematice estas formas de inter-
vención ambiental, que afectan a muy dis-
tintos proyectos y actividades contaminan-
tes, tanto públicos como privados,
prestando especial atención a la inspección
de dichas actividades y a la reparación de
los daños ambientales.

Esta norma debe tener necesariamente
rango de Ley Foral para poder establecer
todas las medidas, obligaciones y derechos
que conduzcan eficazmente al cumpli-
miento de sus objetivos.

Por todo lo anterior, y en virtud de las
competencias reconocidas a la Comunidad
Foral de Navarra en el artículo 57.c) de la
Ley Orgánica 13/1982, de 10 de agosto, de
Reintegración y Amejoramiento del Régi-

men Foral de Navarra, sobre el desarrollo
legislativo y la ejecución en materia de
medio ambiente y ecología, el Parlamento
de Navarra aprueba esta Ley Foral de
intervención para la protección ambiental
cuyo objeto es, según indica su artículo
primero, regular las distintas formas de
intervención administrativa de las Admi-
nistraciones públicas de la Comunidad
Foral de Navarra para la prevención,
reducción y el control integrados de la
contaminación y el impacto ambiental
sobre la atmósfera, el agua, el suelo, así
como sobre la biodiversidad, de determina-
das actividades, públicas o privadas, como
medio de alcanzar la máxima protección
posible del medio ambiente en su conjun-
to.

Para ello, regula distintos tipos de con-
trol ambiental previo de determinadas acti-
vidades según su mayor o menor inciden-
cia en el medio ambiente, simplificando
los procedimientos autorizatorios y de
informe en materia ambiental. En dichas
formas de intervención cabe distinguir las
autorizatorias y las de informe o evalua-
ción. Las primeras consisten en dos tipos
de autorizaciones de la Administración de
la Comunidad Foral de Navarra (la autori-
zación ambiental integrada y la autoriza-
ción de afecciones ambientales), y en una
licencia municipal de actividad clasificada,
complementadas todas ellas con la corres-
pondiente autorización o licencia de aper-
tura o puesta en marcha de la actividad.
Entre las segundas destacan la evaluación
de impacto ambiental de proyectos y la
evaluación ambiental estratégica de planes
y programas.

En la Ley Foral cobran especial impor-
tancia los anejos. Para evitar duplicidades
en la intervención ambiental y lograr la
mayor simplicidad en la aplicación de la
Ley Foral, los anejos identifican una sola
vez cada actividad sometida a intervención
ambiental. De esta manera, su localización
en uno de los anejos determina y conduce
a la tramitación de un único procedimiento
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administrativo a través del cual se aplica el
correspondiente instrumento de interven-
ción ambiental, ya sea la autorización
ambiental integrada, con o sin previa eva-
luación de impacto ambiental, la autoriza-
ción de afecciones ambientales, la evalua-
ción estratégica de planes y programas, la
evaluación de impacto ambiental de planes
y proyectos, o la licencia municipal de
actividad clasificada que, según los casos,
puede exigir la realización de una previa
evaluación de impacto ambiental o ir pre-
cedida del informe vinculante del Departa-
mento de Medio Ambiente, Ordenación
del Territorio y Vivienda, o, en su caso, de
otros Departamentos en el ejercicio de sus
competencias.

Constituye elemento destacado la parti-
cipación ciudadana que se potencia
mediante las disposiciones legales que
imponen el intercambio, la difusión y la
publicidad de la información ambiental.
Además, la Ley Foral establece mecanis-
mos eficaces de inspección ambiental
sobre las actividades incluidas en su ámbi-
to de aplicación y, finalmente, regula los
dispositivos para la restauración de la lega-
lidad ambiental incluidos los dirigidos a
reparar o compensar los daños causados al
medio ambiente, así como un régimen san-
cionador para las infracciones a lo estable-
cido en la propia Ley Foral. Y aún se esta-
blece un último sistema de control externo
de la ejecución de la propia Ley Foral a
través de la Comisión de Evaluación de la
Ejecución Legislativa. Este novedoso sis-
tema permitirá una continua actualización
a la vista de la experiencia en su aplicación
práctica.

4

De acuerdo con su finalidad integrado-
ra, esta Ley Foral comprende lo que en el
ámbito comunitario y estatal es objeto de
no menos de cuatro disposiciones normati-
vas. No obstante, como es propio de una
norma con rango de ley, se ha limitado a
contener las disposiciones más generales

sometidas a reserva de ley, remitiendo las
cuestiones de detalle al posterior desarrollo
reglamentario.

La Ley Foral se estructura en seis Títu-
los y consta de 86 artículos, dos disposi-
ciones adicionales, cuatro disposiciones
transitorias, una disposición derogatoria,
cuatro disposiciones finales, y los cuatro
anejos que recogen las definiciones de los
principales términos empleados en la Ley
Foral y las actividades incluidas en su
ámbito de aplicación.

5

El Título Preliminar contiene las dispo-
siciones generales de la Ley Foral, que
definen su objeto y finalidades, su ámbito
de aplicación y los principios inspiradores
de la intervención ambiental entre los que
se encuentran los principios de prevención,
de precaución o cautela, de quien contami-
na paga, así como el principio de repara-
ción o corrección de los impactos ambien-
tales, preferentemente en la fuente misma,
y el principio de participación. Especial
importancia reviste el principio de integra-
ción de las exigencias ambientales en la
definición y en la realización de las políti-
cas y acciones de las Administraciones
públicas de Navarra, en particular con
objeto de fomentar un desarrollo sosteni-
ble.

En este Título también se destaca la
siempre necesaria cooperación entre las
distintas Administraciones públicas de
Navarra como principio e instrumento
básico para lograr los objetivos de la Ley
Foral, se regula la difusión y el derecho de
acceso a la información ambiental, como
presupuesto básico de la participación ciu-
dadana en este sector, a la que, de manera
principal, también sirve el reconocimiento
de una acción pública para que cualquier
persona pueda exigir ante las Administra-
ciones públicas competentes el cumpli-
miento de lo dispuesto en ella.
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6

En el Título I se regulan las actividades
sometidas a autorización ambiental por la
Administración de la Comunidad Foral de
Navarra. Son tres tipos de autorización: la
autorización ambiental integrada, la autori-
zación de afecciones ambientales y la auto-
rización de apertura o puesta en marcha.

El Capítulo I regula la primera de ellas.
La Ley Foral parte de la competencia de la
Administración de la Comunidad Foral de
Navarra para otorgar la autorización
ambiental integrada, sin perjuicio de la
intervención de otras Administraciones
públicas en el procedimiento de autoriza-
ción mediante los preceptivos informes de
las Confederaciones Hidrográficas sobre
los vertidos a las aguas continentales y de
las Entidades Locales sobre la compatibili-
dad urbanística de la actividad y sobre los
aspectos que afecten a las competencias
del municipio en el que se pretende ubicar
la instalación.

Se desarrolla y adapta a la Comunidad
Foral de Navarra el régimen autorizatorio
ya contenido en la Ley 16/2002, de 1 de
julio, de prevención y control integrados
de la contaminación que transpuso la
Directiva 96/61/CE, del Consejo, de 24 de
septiembre. Mediante la autorización
ambiental integrada se supedita la instala-
ción y funcionamiento de las instalaciones
que se encuentran bajo su ámbito al cum-
plimiento de las condiciones ambientales
que en ella se establezcan. Estas condicio-
nes se sustancian en los valores límite de
emisión fijados con base en las mejores
técnicas disponibles y con ellas se pretende
controlar el impacto que determinadas
actividades e instalaciones de elevado
potencial contaminante pueden tener sobre
el agua, el aire o el suelo. Esta autorización
sustituye al conjunto disperso de autoriza-
ciones ambientales exigibles a estas insta-
laciones de acuerdo con la normativa sec-
torial vigente mediante su integración en
un único acto autorizatorio. Además, se
incorpora también la evaluación de impac-

to ambiental al procedimiento de otorga-
miento de la autorización ambiental inte-
grada, en los casos de las actividades
sometidas a ambos tipos de intervención.

El Capítulo I del Título I regula en su
Sección 1.ª las disposiciones generales
relativas a la autorización ambiental inte-
grada en lo que se refiere a las instalacio-
nes sometidas, modificación de la instala-
ción, modificación de la autorización y el
reconocimiento de la posibilidad de llegar
a acuerdos voluntarios entre la Administra-
ción y los particulares. La Sección 2.ª esta-
blece el procedimiento administrativo por
el que se solicita, tramita y, en su caso,
otorga la autorización ambiental integrada,
valorando con carácter previo la necesidad
de someterla a evaluación de impacto
ambiental. En la Sección 3.ª, de acuerdo
con los objetivos de integración ambiental
y de simplificación procedimental, se con-
tienen las previsiones para la integración
de la evaluación de impacto ambiental,
cuando ésta es necesaria, en el procedi-
miento de otorgamiento de la autorización
ambiental integrada.

En el Capítulo II se regula la autoriza-
ción de afecciones ambientales que, con
las debidas adaptaciones, asume el funda-
mento y los objetivos de los estudios de
afecciones ambientales que se regulaban
en el Decreto Foral 229/1993, de 19 de
julio, que es ahora derogado por la Ley
Foral. A esta autorización de afecciones
ambientales, cuyo otorgamiento es compe-
tencia del Departamento de Medio
Ambiente, Ordenación del Territorio y
Vivienda, quedan sujetas aquellas activida-
des que se realicen en suelo no urbanizable
y que no se encuentren sometidas a otro de
los instrumentos autorizatorios o informes
de los previstos en la Ley Foral. 

Por último, en el Capítulo III se regula
la autorización de apertura o de puesta en
marcha respecto de las actividades o insta-
laciones sometidas a autorización ambien-
tal integrada o a autorización de afecciones
ambientales. Su finalidad es comprobar
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que la instalación o actividad se ajusta al
proyecto autorizado, correspondiendo su
otorgamiento al Departamento de Medio
Ambiente, Ordenación del Territorio y
Vivienda.

7

En el Título II de la Ley Foral se abor-
dan las actividades sometidas a evaluación
o informe por la Administración de la
Comunidad Foral de Navarra. Adelantán-
dose a la transposición estatal de la Direc-
tiva 2001/42/CE, de 27 de junio, relativa a
la evaluación de los efectos de determina-
dos planes y programas sobre el medio
ambiente y dando cumplimiento así a la
exigencia derivada de la disposición adi-
cional cuarta de la Ley Foral 35/2002, de
20 de diciembre, de Ordenación del Terri-
torio y Urbanismo, se regula, en el Capítu-
lo I de este Título, la denominada evalua-
ción ambiental estratégica de planes y
programas. Con este novedoso procedi-
miento se evalúa la incidencia ambiental
de los planes o programas de forma antici-
pada a la ejecución de los proyectos o acti-
vidades que aquéllos puedan prever, con
independencia de la evaluación de impacto
ambiental que la ejecución de dichos pro-
yectos o actividades pueda requerir. El
procedimiento de evaluación estratégica
finaliza con la declaración de incidencia
ambiental del plan o programa, que se con-
sagra como un requisito esencial e inexcu-
sable para la aprobación definitiva del plan
o programa.

El Capítulo II regula la evaluación de
impacto ambiental de determinados pro-
yectos, públicos o privados, cuando dicha
evaluación no se integre en los procedi-
mientos de la autorización ambiental inte-
grada o de la licencia municipal de activi-
dad clasificada. De esta manera, además de
completar y desarrollar la legislación esta-
tal en la materia, se simplifican los trámi-
tes de la evaluación cuando la actividad
está sometida a otros procedimientos auto-
rizatorios de naturaleza ambiental. En pri-

mer lugar, se regula la resolución sobre el
sometimiento de determinados proyectos a
evaluación de impacto ambiental de acuer-
do con los criterios de selección estableci-
dos en la normativa comunitaria y estatal.
En segundo lugar, se establecen los distin-
tos trámites procedimentales de la evalua-
ción de impacto ambiental, así como el
contenido del estudio y la ulterior declara-
ción de impacto ambiental en los supuestos
en que ésta corresponda emitirla al Depar-
tamento de Medio Ambiente, Ordenación
del Territorio y Vivienda.

Por último, el Capítulo III establece
una regulación general y básica de los
informes ambientales a incorporar en otros
procedimientos autorizatorios cuya compe-
tencia corresponde a la Administración de
la Comunidad Foral de Navarra.

8

El Título III establece una nueva regu-
lación de las denominadas actividades cla-
sificadas sujetas al control y a la interven-
ción ambiental de los municipios en cuyos
términos se pretendan realizar. A este régi-
men se encuentran sujetas la mayor parte
de las actividades susceptibles de ocasio-
nar molestias, alterar las condiciones de
salubridad, causar daños al medio ambien-
te o producir riesgos para las personas o
bienes, siempre que no estén sujetas a la
autorización ambiental integrada.

En realidad, la intervención municipal
sobre las actividades con efectos ambienta-
les presenta diversos grados. Por un lado,
en las actividades sometidas a autorización
ambiental integrada se ha considerado
innecesaria la licencia municipal de activi-
dad clasificada, sin perjuicio de la inter-
vención municipal en el procedimiento de
otorgamiento de dicha autorización a
través de los preceptivos informes que en
él se prevén. Por otro lado, las actividades
sometidas a licencia municipal de activi-
dad clasificada pueden ir precedidas de la
evaluación de impacto ambiental, o del
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informe vinculante del Departamento de
Medio Ambiente, Ordenación del Territo-
rio y Vivienda.

El Capítulo I de este Título III contiene
las disposiciones generales y comunes
sobre las actividades clasificadas, así como
los procedimientos de otorgamiento de la
licencia, distinguiendo los casos en que la
actividad está sometida al único control
ambiental de la licencia de actividad clasi-
ficada, de los que resulta necesaria la eva-
luación de impacto ambiental de tales acti-
vidades, en cuyo caso también ésta tendrá
carácter vinculante para el municipio a la
hora de resolver sobre el otorgamiento de
la licencia de actividad.

En el Capítulo II se regula la licencia
municipal de apertura como requisito pre-
vio a la puesta en funcionamiento de las
actividades sometidas a la licencia munici-
pal de actividad clasificada. Esta licencia
municipal de apertura consiste básicamen-
te en la comprobación de la instalación y el
adecuado cumplimiento de las condiciones
y medidas correctoras que se hayan esta-
blecido en la licencia.

9

El Título IV regula la potestad de ins-
pección sobre las actividades sometidas a
la intervención ambiental de las Adminis-
traciones públicas de Navarra. Una potes-
tad de importancia creciente en todos los
sectores sometidos a control público, como
forma de garantizar la legalidad de las acti-
vidades privadas sometidas a control y la
propia eficacia del control, al que la Ley
Foral ha querido dotar de un importante
marco legal. Así, por un lado, se clarifican
las competencias inspectoras y las faculta-
des del personal inspector en el ejercicio
de esta potestad administrativa. Por otro,
para facilitar la actividad inspectora se
prevé su necesaria planificación y una
serie amplia de deberes de comunicación
de los titulares de las instalaciones someti-
das mediante el autocontrol. Finalmente, la

transparencia de esta actividad queda
garantizada por necesaria publicidad de las
actividades de inspección, sin más limita-
ciones que la derivadas de la normativa de
acceso a la información ambiental.

10

En el Título V se establece el régimen
de la restauración de la legalidad ambien-
tal, distinguiendo dos actividades que no
siempre han estado bien diferenciadas. Por
un lado, se regula la legalización de las
actividades sometidas que no cuentan con
la preceptiva licencia o autorización, así
como las medidas cautelares para garanti-
zar tal legalización. En el Capítulo II, se
establecen medidas aseguradoras, correcto-
ras y de reposición de la realidad física
alterada como consecuencia de los daños
que las actividades sometidas puedan cau-
sar al medio, estableciendo la obligación
de reponer las cosas a su estado anterior, y
ello sin perjuicio de las eventuales respon-
sabilidades penales o administrativas que
pudieran imponerse.

11

Por último, en el Título VI se regula el
régimen sancionador mediante la tipifica-
ción de infracciones leves, graves y muy
graves, sus correspondientes sanciones y
las prescripciones básicas del procedimien-
to administrativo sancionador. Se prevé la
creación de un Registro de infractores de
normas ambientales de la Comunidad
Foral y la posibilidad de hacer públicas las
sanciones firmes. Además, se establece la
prestación ambiental sustitutoria como una
forma novedosa de cumplimiento de las
sanciones pecuniarias. Finalmente, se
determinan los criterios de graduación de
las sanciones y los órganos competentes
para imponerlas.

12

En la parte final figuran las disposicio-
nes finales, transitorias y derogatorias, así
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como la relación de anejos que incluyen
las actividades e instalaciones incluidas en
su ámbito de aplicación. Estos anejos son
parte sustancial de la Ley Foral por cuanto
que contienen el listado que, de forma
automática y clara, conduce a la aplicación
del correspondiente procedimiento de
intervención regulado en el articulado de la
Ley Foral, a cada una de las actividades en
ellos incluidas.

Título preliminar

Artículo 1. Objeto y finalidades.

1. La presente Ley Foral tiene por
objeto regular las distintas formas de inter-
vención administrativa de las Administra-
ciones públicas de Navarra para la preven-
ción, reducción y el control de la
contaminación y el impacto ambiental
sobre la atmósfera, el agua, el suelo, así
como sobre la biodiversidad, de determina-
das actividades, públicas o privadas, como
medio de alcanzar la máxima protección
posible del medio ambiente en su conjun-
to.

2. En particular, esta Ley Foral tiene
las siguientes finalidades:

a) Establecer un control administrativo
ambiental previo de determinados planes,
programas, proyectos, actividades e insta-
laciones.

b) Regular el proceso de integración de
las variables ambientales en la redacción,
puesta en marcha y ejecución de planes,
programas y proyectos relativos a las acti-
vidades de las que puedan derivarse efec-
tos significativos sobre el medio ambiente,
mediante la propia evaluación ambiental,
así como mediante el seguimiento y vigi-
lancia posterior.

c) Simplificar los procedimientos auto-
rizatorios y de informe en materia ambien-
tal.

d) Fomentar y ordenar el intercambio,
la difusión y la publicidad de la informa-
ción ambiental.

e) Incrementar la transparencia de la
actividad administrativa, así como la parti-
cipación ciudadana con el objetivo de
lograr una mayor implicación de la socie-
dad en la protección del medio ambiente.

f) Establecer mecanismos eficaces de
inspección ambiental sobre distintas activi-
dades e instalaciones a fin de controlar su
adecuación a la legalidad y revisar la efica-
cia de las medidas correctoras impuestas.

g) Regular las actuaciones para la res-
tauración de la legalidad ambiental
mediante la legalización de actividades, la
imposición de medidas correctoras y, en su
caso, la reparación o compensación de los
daños causados al medio ambiente.

h) Establecer un régimen sancionador
para las infracciones a lo establecido en
esta Ley Foral.

Artículo 2. Ámbito de aplicación.

1. Quedan sometidos a la presente Ley
Foral los planes, programas, proyectos y
actividades, de titularidad pública o priva-
da, incluidos en alguno de sus anejos, que
en su concepción, puesta en marcha o eje-
cución sean susceptibles de alterar las con-
diciones del medio ambiente o de producir
riesgos sobre afecciones para el medio
ambiente o la seguridad o salud de las per-
sonas y sus bienes.

2. Las formas de intervención adminis-
trativa ambiental que se regulan en esta
Ley Foral se entienden sin perjuicio de las
intervenciones ambientales que correspon-
dan a la Administración General del Esta-
do en materias de su competencia.

Artículo 3. Principios inspiradores de
la intervención ambiental de las Adminis-
traciones públicas de Navarra.

1. Las actuaciones de las Administra-
ciones Públicas de Navarra se inspirarán
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en los principios de prevención, de precau-
ción o cautela, de quien contamina paga,
así como en el principio de reparación o
corrección de los impactos ambientales,
preferentemente en la fuente misma, y en
el principio de participación.

2. Las exigencias de la protección del
medio ambiente deberán integrarse en la
definición y en la realización de las políti-
cas y acciones de las Administraciones
públicas de Navarra, en particular con
objeto de fomentar un desarrollo sosteni-
ble.

La integración ambiental se desarro-
llará de acuerdo con los siguientes crite-
rios:

a) La realización de un previo análisis
justificativo de las necesidades que se pre-
tenden satisfacer con la política o actua-
ción de que se trate.

b) La integración de las exigencias y
condicionamientos ambientales en el
diseño de la política o actuación desde su
planteamiento inicial.

c) La necesidad de identificar, describir
y evaluar, de forma apropiada y en función
de cada caso particular, los efectos directos
e indirectos que la política o actuación
puede tener sobre la salud de las personas,
el agua, la atmósfera, el suelo, la fauna, la
flora, el clima, el paisaje, los bienes mate-
riales y el patrimonio cultural, así como
sobre las interacciones que mantengan los
anteriores elementos.

Artículo 4. Cooperación interadminis-
trativa.

Para la puesta en práctica de una pro-
tección ambiental efectiva, las Administra-
ciones públicas competentes ajustarán sus
actuaciones a los principios de informa-
ción mutua, cooperación y colaboración.
En particular, deberán prestarse la debida
asistencia para asegurar la eficacia y cohe-
rencia de sus actuaciones, especialmente
en la tramitación de la autorización

ambiental integrada, de la declaración de
impacto ambiental y de la licencia munici-
pal de actividad clasificada.

Artículo 5. Definiciones.

A efectos de lo establecido en esta Ley
Foral, y en las normas reglamentarias que
la desarrollen, se tendrán en consideración
las definiciones que se incorporan en su
Anejo 1.

Artículo 6. Difusión y acceso a la
información ambiental.

1. El Departamento de Medio Ambien-
te, Ordenación del Territorio y Vivienda
deberá disponer de un sistema de informa-
ción que contenga datos suficientes sobre:

a) El estado y calidad de las aguas, el
aire, el suelo, la fauna, la flora, el paisaje,
la Red Natura 2000 y las zonas de especial
protección del territorio de la Comunidad
Foral de Navarra, incluidas sus interaccio-
nes recíprocas.

b) Los planes y programas de gestión
ambiental y demás actuaciones públicas de
protección ambiental o que hayan afectado
o puedan afectar a los elementos y condi-
ciones del medio ambiente.

c) Los objetivos y las normas de cali-
dad sobre el medio ambiente.

d) Los principales focos de emisiones
contaminantes.

e) Los valores límites de emisión auto-
rizados y las demás condiciones estableci-
das en las autorizaciones ambientales, así
como las mejores técnicas disponibles, las
características técnicas de la instalación y
las condiciones locales del medio ambiente
que se hayan utilizado para la determina-
ción de aquéllos.

f) Las declaraciones de incidencia
ambiental y las declaraciones de impacto
ambiental sobre planes, programas o pro-
yectos que afecten al territorio de la
Comunidad Foral de Navarra. 
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2. El Departamento de Medio Ambien-
te, Ordenación del Territorio y Vivienda
difundirá periódicamente información de
carácter general, a través de indicadores
ambientales, sobre los aspectos indicados
en el apartado primero.

3. La información que, de manera sis-
tematizada, esté en disposición del Depar-
tamento de Medio Ambiente, Ordenación
del Territorio y Vivienda, se hará pública
utilizando los medios que facilitan su acce-
so al conjunto de los ciudadanos, incluyen-
do, a estos efectos, los medios o soportes
digitales e informáticos existentes.

4. La información regulada en este artí-
culo será pública de acuerdo con lo previs-
to en la legislación sobre el derecho de
acceso a la información en materia de
medio ambiente.

Artículo 7. Efectos transfronterizos.

En el supuesto de que el Departamento
de Medio Ambiente, Ordenación del Terri-
torio y Vivienda estime que un plan, pro-
grama, proyecto, actividad o instalación
sometido a autorización ambiental o a eva-
luación de impacto ambiental, pudiera
tener efectos ambientales significativos en
otro Estado se estará a lo dispuesto en la
normativa comunitaria y, en su caso, en la
legislación estatal.

Artículo 8. Acción pública.

1. Será pública la acción para exigir
ante las Administraciones competentes el
cumplimiento de lo dispuesto en esta Ley
Foral.

2. Cualquier persona podrá solicitar a
las Administraciones competentes la adop-
ción de las medidas de restauración de la
legalidad ambiental, así como denunciar
las actuaciones que se presuman infraccio-
nes según lo dispuesto en esta Ley Foral.

TÍTULO I

Actividades sometidas a autorización

ambiental de la Administración de la

Comunidad Foral de Navarra

Artículo 9. Autorizaciones ambienta-
les de la Administración de la Comunidad
Foral de Navarra.

Las autorizaciones ambientales regula-
das en la presente Ley Foral, cuyo otorga-
miento es competencia de la Administra-
ción de la Comunidad Foral de Navarra
son:

a) La autorización ambiental integrada.

b) La autorización de afecciones
ambientales.

c) La autorización de apertura.

CAPÍTULO I

La autorización ambiental integrada

Sección 1.ª 

Disposiciones Generales

Artículo 10. Actividades o instalacio-
nes sometidas.

Se someten al régimen de autorización
ambiental integrada la implantación,
explotación, traslado y modificación sus-
tancial de las actividades o instalaciones de
titularidad pública o privada, que se reco-
gen en los Anejos 2.A y 2.B, excluidas
aquéllas que estén destinadas a investiga-
ción y desarrollo de nuevos productos o
procesos.

Artículo 11. Modificación de la insta-
lación.

1. El titular de la instalación deberá
notificar al Departamento de Medio
Ambiente, Ordenación del Territorio y
Vivienda cualquier modificación en el pro-
ceso productivo que se proyecte en la ins-
talación sometida a autorización ambiental
integrada. 
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2. Cuando el titular de la instalación
considere que la modificación no es sus-
tancial podrá llevarla a cabo siempre y
cuando no se hubiese pronunciado en con-
trario el Departamento de Medio Ambien-
te, Ordenación del Territorio y Vivienda
en el plazo de un mes.

3. Cuando la modificación sea conside-
rada sustancial por el titular o por el
Departamento de Medio Ambiente, Orde-
nación del Territorio y Vivienda, será
necesaria una nueva autorización ambien-
tal integrada, no pudiendo llevarse a cabo
tal modificación hasta que no sea otorgada
la autorización. Los criterios para definir
una modificación como sustancial se deter-
minarán reglamentariamente.

Artículo 12. Finalidad de la autoriza-
ción ambiental integrada.

La finalidad de la autorización ambien-
tal integrada es:

a) Establecer un sistema de prevención
e intervención ambiental que integre en un
único procedimiento y acto autorizatorio,
las autorizaciones de producción y gestión
de residuos, de vertidos a dominio público
hidráulico, de vertidos a colectores, de
emisiones a la atmósfera y del control de
los riesgos inherentes a los accidentes gra-
ves en los que intervengan sustancias peli-
grosas. Asimismo, en la autorización
ambiental integrada se incluirá la corres-
pondiente a la de actividades autorizables
en suelo no urbanizable prevista en la Ley
Foral 35/2002, de 20 de diciembre, de
Ordenación del Territorio y Urbanismo, y
la declaración de impacto ambiental cuan-
do su formulación sea competencia del
Departamento de Medio Ambiente, Orde-
nación del Territorio y Vivienda.

b) Prevenir y reducir en origen la con-
taminación y las emisiones al suelo, agua y
aire de las actividades e instalaciones suje-
tas con el fin de alcanzar un elevado nivel
de protección del medio ambiente en su
conjunto.

Artículo 13. Carácter previo de la
autorización ambiental integrada.

1. No podrá llevarse a cabo la actividad
sometida a autorización ambiental integra-
da hasta su otorgamiento, que tendrá
carácter previo a las demás autorizaciones
o concesiones que sean exigibles para la
implantación y explotación de la actividad
o instalación sujeta.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el
apartado anterior, cuando corresponda a la
Administración General del Estado formu-
lar la declaración de impacto ambiental del
proyecto, no podrá otorgarse la autoriza-
ción ambiental integrada sin que previa-
mente se haya dictado dicha declaración.

Artículo 14. Modificación de la autori-
zación.

1. Las condiciones establecidas en la
autorización ambiental integrada podrán
ser modificadas de oficio cuando:

a) La contaminación producida por la
instalación haga conveniente la revisión de
los valores límite de emisión o de otras
condiciones de la autorización.

b) Como consecuencia de importantes
cambios en las mejores técnicas disponi-
bles, resulte posible reducir significativa-
mente las emisiones, sin imponer costes
excesivos.

c) La seguridad de funcionamiento del
proceso o actividad haga necesario emple-
ar otras técnicas.

d) Se estime que existen circunstancias
sobrevenidas que exigen la revisión de las
condiciones de la autorización. Cuando la
modificación se refiera a las condiciones
del vertido a dominio público hidráulico
deberá solicitarse al organismo de cuenca
un nuevo informe vinculante sobre las con-
diciones del vertido.

e) Así lo exija la legislación vigente
que sea de aplicación a la instalación.
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2. Las modificaciones de la autoriza-
ción por las causas citadas no darán dere-
cho a indemnización.

Artículo 15. Contenido.

La autorización ambiental integrada
tendrá como mínimo las siguientes deter-
minaciones:

a) Los valores límite de emisión basa-
dos en las mejores técnicas disponibles,
teniendo en cuenta las características técni-
cas de la instalación, su ubicación geográ-
fica, la naturaleza de las emisiones y las
condiciones locales del medio ambiente.

b) Las medidas correctoras que garanti-
cen el cumplimiento de los valores límite
de emisión, la protección del suelo, del
agua y de la atmósfera, así como los méto-
dos de gestión de residuos.

c) Las medidas a adoptar en condicio-
nes de explotación anormales que puedan
afectar al medio ambiente y para reducir la
contaminación a larga distancia o trans-
fronteriza si fuese necesario.

d) Las condiciones preventivas y de
control necesarias en materia de accidentes
graves en los que intervengan sustancias
peligrosas.

e) El plazo de vigencia, que no podrá
ser superior a ocho años, sin perjuicio de
su renovación.

f) Las obligaciones de control y sumi-
nistro de información previstas por la
legislación sectorial aplicable y las demás
que resulten pertinentes.

g) En su caso, las condiciones de pro-
tección de los valores o causas que hayan
motivado la clasificación de los terrenos
como suelo no urbanizable, su integración
en la Red Natura 2000 o su declaración
como espacios protegidos por motivos
ambientales.

h) En su caso, la declaración de impac-
to ambiental.

Artículo 16. Renovación.

La renovación de la autorización
ambiental integrada deberá ser solicitada
diez meses antes de su vencimiento y se
tramitará por un procedimiento simplifica-
do que se establecerá reglamentariamente.
La falta de resolución y notificación expre-
sa de la solicitud de renovación tendrá
efectos estimatorios y, en consecuencia, se
entenderá renovada la autorización
ambiental integrada en las mismas condi-
ciones.

Artículo 17. Acuerdos voluntarios.

El Departamento de Medio Ambiente,
Ordenación del Territorio y Vivienda
fomentará acuerdos voluntarios con los
titulares de las instalaciones sometidas a
autorización ambiental integrada con el fin
de alcanzar objetivos de reducción de emi-
siones y de implantación de mejores técni-
cas disponibles que se fijen en dicha auto-
rización. Estos acuerdos, que deberán ser
públicos, no podrán suponer excepciones
al cumplimiento de los valores límite de
emisión fijados en la legislación y no
excluirán en ningún caso la necesidad de
que la actividad o instalación cuente con la
autorización ambiental integrada otorgada
con arreglo al procedimiento previsto en
esta Ley Foral.

Sección 2.ª

Actividades e instalaciones sometidas a

autorización ambiental integrada

Artículo 18. Valoración de la necesi-
dad de evaluar el impacto ambiental de las
actividades sometidas a autorización
ambiental integrada. 

Los titulares de proyectos, públicos o
privados, comprendidos en el Anejo 2.A,
deberán sujetar a la decisión del Departa-
mento de Medio Ambiente, Ordenación
del Territorio y Vivienda la necesidad de
someterlos a evaluación de impacto
ambiental, con carácter previo a cualquier
otra intervención administrativa.
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Artículo 19. Procedimiento previo
para determinar la necesidad de realizar la
evaluación de impacto ambiental de las
actividades sometidas a autorización
ambiental integrada. 

1. El titular de un proyecto, público o
privado, comprendido en el Anejo 2.A pre-
sentará al Departamento de Medio
Ambiente, Ordenación del Territorio y
Vivienda una memoria-resumen que acre-
dite las características, ubicación y poten-
cial impacto ambiental del proyecto.

2. El Departamento de Medio Ambien-
te, Ordenación del Territorio y Vivienda
deberá resolver en el plazo de quince días
sobre la necesidad de someter el proyecto
a evaluación de impacto ambiental de
acuerdo con los criterios establecidos en el
Anejo 3.D. La decisión, que deberá ser
motivada, se publicará en el Boletín Ofi-
cial de Navarra.

3. La falta de resolución y notificación
en el plazo al que se refiere el apartado
anterior supondrá la necesidad de someter
el proyecto a evaluación de impacto
ambiental. En los supuestos en que se
acuerde no someter el proyecto a evalua-
ción de impacto ambiental se seguirá el
procedimiento previsto en esta Sección
para la obtención de la autorización
ambiental integrada.

4. En los supuestos en que el proyecto
deba someterse a evaluación de impacto
ambiental se seguirán los trámites previs-
tos en el artículo 24.

Artículo 20. Solicitud de la autoriza-
ción ambiental integrada.

1. En el caso de las actividades e insta-
laciones incluidas en el Anejo 2.A de esta
Ley Foral, con carácter previo a la presen-
tación de la solicitud de autorización
ambiental integrada, el promotor solicitará
del Ayuntamiento en cuyo término se ubi-
que la instalación un informe de compati-
bilidad urbanística del proyecto que deberá
emitirse en el plazo de treinta días.

Cuanto este informe sea negativo, con
independencia del momento en que se
haya emitido, pero siempre que se haya
recibido en el Departamento de Medio
Ambiente, Ordenación del Territorio y
Vivienda antes del otorgamiento de la
autorización ambiental integrada, tendrá
carácter vinculante, debiendo el citado
Departamento dictar resolución motivada
poniendo fin al procedimiento con el con-
siguiente archivo de las actuaciones.

2. La solicitud de la autorización
ambiental integrada deberá dirigirse al
Departamento de Medio Ambiente, Orde-
nación del Territorio y Vivienda con la
documentación que se determine regla-
mentariamente, que incluirá en todo caso:

a) El proyecto básico que describa
detalladamente la actividad, las instalacio-
nes, los procesos productivos y el tipo de
producto, así como sus potenciales efectos
sobre el medio ambiente y, en especial,
sobre la Red Natura 2000 y otras zonas de
especial protección.

b) El informe de compatibilidad
urbanística favorable al que se refiere el
apartado anterior o copia de la solicitud del
informe, en caso de que éste no se haya
emitido en plazo.

c) La determinación de los datos que, a
juicio del solicitante, gocen de confiden-
cialidad de acuerdo con las disposiciones
vigentes.

d) Un resumen no técnico del proyecto.

e) El resto de la documentación exigida
por la legislación sectorial aplicable.

Artículo 21. Subsanación.

1. El Departamento de Medio Ambien-
te, Ordenación del Territorio y Vivienda
requerirá al solicitante para que, en un
plazo de diez días, complete o subsane las
deficiencias de la solicitud y la documenta-
ción presentadas cuando éstas no reúnan
los requisitos mínimos o sean manifiesta-
mente insuficientes, con indicación de que
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si así no lo hiciera, se le tendrá por desisti-
do de su solicitud.

2. El Departamento de Medio Ambien-
te, Ordenación del Territorio y Vivienda
declarará el desistimiento de la solicitud si
no se subsanan en el plazo fijado las defi-
ciencias observadas y devolverá el proyec-
to al promotor.

Artículo 22. Tramitación.

1. Admitida la solicitud, mediante
anuncio en el Boletín Oficial de Navarra,
se someterá a un trámite de información
pública por un plazo de treinta días, plazo
que será común para aquellos procedi-
mientos cuyas actuaciones se incluyan en
la autorización ambiental integrada, inclui-
dos, cuando sea posible, los de las autori-
zaciones sustantivas.

2. Concluido el período de información
pública, se remitirá al municipio en cuyo
término se ubique la instalación o activi-
dad y a los órganos de la Administración
de la Comunidad Foral de Navarra que
deban pronunciarse sobre materias de su
competencia toda la documentación junto
con las alegaciones y observaciones pre-
sentadas. 

3. El municipio en cuyo término se
ubique la instalación dispondrá de un plazo
de treinta días desde la remisión de las ale-
gaciones, para emitir un informe sobre
todos aquellos aspectos que sean de su
competencia relacionados con la misma.
Este informe será valorado por el Departa-
mento de Medio Ambiente, Ordenación
del Territorio y Vivienda, siempre que se
reciba antes de la propuesta de resolución.

4. Las actividades que presenten ries-
gos para la salud de las personas o para la
seguridad e integridad de las personas o de
los bienes serán informadas con carácter
preceptivo y vinculante por los órganos de
la Administración de la Comunidad Foral
de Navarra que sean competentes por
razón de la materia. Dichas actividades se
determinarán reglamentariamente.

5. Si la instalación o actividad realizase
vertidos al dominio público hidráulico
sujetos a autorización según la legislación
de aguas, se solicitará el informe, precepti-
vo y vinculante, del organismo de cuenca
correspondiente.

En caso de no emitirse dicho informe
en el plazo de seis meses desde la remisión
del expediente, el Departamento de Medio
Ambiente, Ordenación del Territorio y
Vivienda requerirá al organismo de cuenca
para que lo emita en el plazo máximo de
un mes. Transcurrido el plazo sin recibirse
el citado informe, proseguirán las actuacio-
nes y será el Departamento de Medio
Ambiente, Ordenación del Territorio y
Vivienda el que establezca las condiciones
del vertido en la autorización ambiental
integrada.

6. Instruido el procedimiento, el Depar-
tamento de Medio Ambiente, Ordenación
del Territorio y Vivienda, tras realizar una
evaluación ambiental del proyecto, elabo-
rará la propuesta de resolución, en la que
incorporará las condiciones ambientales
derivadas de los informes vinculantes emi-
tidos. La propuesta de resolución se remi-
tirá a los interesados para que, en el plazo
de quince días, puedan alegar y presentar
los documentos y justificaciones que esti-
men pertinentes.

Si los interesados formularan alegacio-
nes sobre aspectos que hubieran sido obje-
to de informes vinculantes, se dará traslado
de ellas junto a la propuesta de resolución,
a los órganos competentes para emitir
dichos informes, para que manifiesten, con
carácter vinculante en los aspectos referi-
dos a materias de su competencia, lo que
estimen conveniente.

7. El Departamento de Medio Ambien-
te, Ordenación del Territorio y Vivienda
tras valorar las alegaciones efectuadas por
los interesados en el trámite de audiencia
y, en su caso, incorporar las condiciones
ambientales derivadas de los informes vin-
culantes, elevará la propuesta de resolu-
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ción al Consejero de Medio Ambiente,
Ordenación del Territorio y Vivienda para
su aprobación.

Artículo 23. Resolución.

1. El Consejero de Medio Ambiente,
Ordenación del Territorio y Vivienda dic-
tará resolución motivada otorgando o
denegando la autorización ambiental inte-
grada en un plazo máximo de diez meses
desde la presentación de la solicitud.

2. La resolución deberá ser notificada a
los interesados en el procedimiento, a los
que hubiesen presentado alegaciones
durante el trámite de información pública,
al municipio en que se ubique la instala-
ción y a los órganos que hubieran emitido
informes vinculantes. Además, la resolu-
ción será publicada en el Boletín Oficial de
Navarra. 

3. La falta de resolución y notificación
en el citado plazo de diez meses tendrá
efectos desestimatorios.

4. Transcurridos dos años desde su
otorgamiento sin que se hubiera iniciado la
ejecución del proyecto o actividad, la auto-
rización ambiental integrada se entenderá
caducada y sin efecto alguno.

5. La autorización ambiental integrada,
sin perjuicio de su modificación, se otor-
gará por un plazo máximo de ocho años a
contar desde su otorgamiento, renovables
por períodos sucesivos.

Sección 3.ª
Actividades e instalaciones sometidas a
autorización ambiental integrada y eva-

luación de impacto ambiental

Artículo 24. Procedimiento para el
otorgamiento de la autorización ambiental
integrada con evaluación de impacto
ambiental.

En el caso de las actividades e instala-
ciones incluidas en el Anejo 2.B y de las
incluidas en el Anejo 2.A respecto de las
que se haya decidido el sometimiento del

proyecto a evaluación de impacto ambien-
tal, se seguirán los trámites previstos en la
Sección 2.ª de este Capítulo con las
siguientes peculiaridades:

a) Con carácter previo a la presenta-
ción de la solicitud de autorización
ambiental integrada, el promotor presen-
tará una memoria-resumen en los términos
y con los efectos previstos en el artículo
36. El Departamento de Medio Ambiente,
Ordenación del Territorio y Vivienda
podrá someter el proyecto a consultas pre-
vias.

b) La solicitud para la autorización
ambiental integrada a que se refiere el artí-
culo 20, deberá incluir un estudio de
impacto ambiental con los contenidos esta-
blecidos en el artículo 39, y será objeto del
trámite de información pública y de los
informes establecidos en el artículo 22.

c) La autorización ambiental integrada
incluirá en su contenido la declaración de
impacto ambiental, la cual tendrá los efec-
tos establecidos en el artículo 41 de esta
Ley Foral.

CAPÍTULO II

Autorización de afecciones ambientales

Artículo 25. Actividades sujetas.

1. Se someterán al régimen de autoriza-
ción de afecciones ambientales la implan-
tación, explotación, traslado o modifica-
ción sustancial de los proyectos,
instalaciones o actividades, de titularidad
pública o privada, ubicadas en suelo no
urbanizable que se recogen en el Anejo
2.C. 

2. La autorización de afecciones
ambientales integrará la correspondiente
de actividades autorizables en suelo no
urbanizable, cuando ésta sea exigible de
acuerdo con la legislación urbanística.

3. Cuando las instalaciones o activida-
des a que se refiere el apartado 1 de este
artículo sean promovidas por un órgano de
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la Administración de la Comunidad Foral
de Navarra, sólo será necesario el informe
sobre afecciones ambientales regulado en
el artículo 45 de esta Ley Foral.

Artículo 26. Solicitud.

La solicitud de autorización de afeccio-
nes ambientales se dirigirá al Departamen-
to de Medio Ambiente, Ordenación del
Territorio y Vivienda y deberá ir acom-
pañada de la documentación que se deter-
mine reglamentariamente, que incluirá en
todo caso:

a) El proyecto básico que describa
detalladamente la actividad y un estudio
sobre afecciones ambientales que identifi-
que y evalúe sus potenciales efectos sobre
el medio ambiente y, en especial, sobre la
Red Natura 2000 y otras zonas de especial
protección.

b) La determinación de los datos que, a
juicio del solicitante, gocen de confiden-
cialidad de acuerdo con las disposiciones
vigentes.

c) El resto de la documentación exigida
por la legislación sectorial aplicable, parti-
cularmente, cuando sea necesario, la relati-
va a las condiciones de protección de los
valores del suelo no urbanizable en los tér-
minos exigidos por la legislación urbanísti-
ca.

Artículo 27. Tramitación.

1. La solicitud será informada por el
municipio en cuyo término pretenda reali-
zarse la actividad en los términos del artí-
culo 22 y, posteriormente, se dará audien-
cia a los interesados.

2. En los supuestos de mayor afección
ambiental el Departamento de Medio
Ambiente, Ordenación del Territorio y
Vivienda podrá someter a información
pública la solicitud, junto con su documen-
tación, por un plazo de treinta días, antes
de dar audiencia a los interesados.

Artículo 28. Resolución.

1. El Consejero de Medio Ambiente,
Ordenación del Territorio y Vivienda
resolverá motivadamente sobre el otorga-
miento o la denegación de la autorización
de afecciones ambientales en el plazo de
cuatro meses desde la presentación de la
solicitud.

2. La resolución deberá contener las
condiciones en las que deberá ejecutarse el
plan o proyecto, incluidas las medidas
correctoras que reduzcan las afecciones
ambientales; el plazo de vigencia; las con-
diciones de protección de los valores o
causas que hayan motivado la clasificación
de los terrenos como suelo no urbanizable;
la compatibilidad con los objetivos de pro-
tección para los que se ha creado la Red
Natura 2000 o que han motivado la decla-
ración como espacios protegidos por moti-
vos ambientales; y el resto de determina-
ciones que se establezcan
reglamentariamente.

3. La resolución deberá notificarse al
interesado y al municipio en cuyo término
municipal se prevea realizar el proyecto,
cuando se trate de autorizaciones solicita-
das por particulares, y deberá ser publicada
en el Boletín Oficial de Navarra.

4. La falta de resolución y notificación
en el citado plazo de cuatro meses tendrá
efectos desestimatorios.

CAPÍTULO III

Autorización de apertura

Artículo 29. Autorización de apertura
o puesta en marcha.

1. Con carácter previo al inicio de una
actividad sometida a autorización ambien-
tal integrada o a autorización de afecciones
ambientales será necesaria la autorización
de apertura o puesta en marcha otorgada
por el Consejero de Medio Ambiente,
Ordenación del Territorio y Vivienda.
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2. Para el otorgamiento de la autoriza-
ción de apertura será necesario que el soli-
citante presente ante el Departamento de
Medio Ambiente, Ordenación del Territo-
rio y Vivienda la documentación, cuyo
contenido se determinará reglamentaria-
mente, que acredite que las obras e instala-
ciones se han ejecutado de acuerdo con lo
establecido en la autorización ambiental
integrada o en la autorización de afeccio-
nes ambientales.

3. La resolución y notificación de la
solicitud de autorización de apertura
deberá realizarse en el plazo de un mes
desde su presentación. En caso contrario la
autorización de apertura se entenderá otor-
gada por silencio positivo, excepto en
aquellas actividades para las que la legisla-
ción vigente disponga otra cosa.

4. La obtención de la autorización de
apertura será previa a la concesión de las
autorizaciones de enganche o ampliación
de suministro de energía eléctrica, de utili-
zación de combustibles líquidos o gaseo-
sos, de abastecimiento de agua potable y
demás autorizaciones preceptivas para el
ejercicio de la actividad, salvo en los casos
en que se determinen reglamentariamente
a efectos de pruebas para implantar las
medidas correctoras.

TÍTULO II

Actividades sometidas a evaluación o

informe por la Administración de la

Comunidad Foral de Navarra

CAPÍTULO I

Evaluación ambiental estratégica 

de planes y programas

Artículo 30. Objeto y finalidades.

La evaluación ambiental estratégica es
el procedimiento establecido para evaluar,
corregir y controlar los efectos que sobre
el medio ambiente pueden tener determi-
nados planes o programas, públicos o pri-
vados, con el fin de conseguir un elevado

nivel de protección ambiental y promover
un desarrollo sostenible, a través de la inte-
gración de la variable ambiental en la ela-
boración y aprobación de los referidos pla-
nes y programas.

Artículo 31. Ámbito de aplicación.

1. Deberán someterse a evaluación
ambiental estratégica con carácter previo a
su aprobación, los planes y programas que
afecten al ámbito territorial de la Comuni-
dad Foral de Navarra comprendidos en el
Anejo 3.A, así como sus revisiones, en
todo caso, y las modificaciones que se con-
sideren sustanciales por poder derivarse de
ellas, a juicio del Departamento de Medio
Ambiente, Ordenación del Territorio y
Vivienda, y conforme a los criterios que
reglamentariamente se determinen, efectos
negativos para el medio ambiente y, en
todo caso, cuando la modificación afecte a
la clasificación del suelo no urbanizable.

2. En ningún caso se someterán a eva-
luación ambiental estratégica, los planes y
programas en materia de emergencia civil
y aquéllos cuya aprobación sea competen-
cia de la Administración General del Esta-
do.

Artículo 32. Presentación.

1. El promotor público o privado incor-
porará, desde el inicio de su elaboración, la
variable ambiental y deberá remitir al
Departamento de Medio Ambiente, Orde-
nación del Territorio y Vivienda un estudio
de la incidencia ambiental del plan o pro-
grama y la documentación completa que se
determine reglamentariamente, incluidos
los anejos y cartografía descriptivos de las
diferentes acciones que contemple.

2. En el estudio de incidencia ambien-
tal del plan o programa, cuyo contenido se
determinará reglamentariamente, se identi-
ficarán y evaluarán los posibles efectos
que sobre el medio ambiente pueda tener
su aplicación, así como las alternativas
posibles evaluadas con criterios ambienta-
les.
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Artículo 33. Tramitación.

1. Para la elaboración del estudio de
incidencia ambiental el promotor podrá
dirigir consultas al Departamento de
Medio Ambiente, Ordenación del Territo-
rio y Vivienda en relación con la concre-
ción y extensión del citado estudio, el cual
en el plazo de diez días podrá elevar las
consultas a las personas, instituciones y
Administraciones públicas previsiblemente
afectadas por el plan o programa. En el
plazo máximo de un mes el Departamento
de Medio Ambiente, Ordenación del Terri-
torio y Vivienda notificará al promotor el
resultado de las consultas, que deberá ser
tenido en cuenta para la elaboración del
estudio de incidencia ambiental.

El Departamento de Medio Ambiente,
Ordenación del Territorio y Vivienda,
pondrá a disposición del promotor público
o privado del plan o programa que efectúe
la consulta, la información ambiental dis-
ponible para la elaboración del estudio de
incidencia ambiental, cuyo uso se regulará
reglamentariamente.

2. Comprobada por el Departamento de
Medio Ambiente, Ordenación del Territo-
rio y Vivienda la suficiencia del estudio de
incidencia ambiental, se someterá, junto
con el resto de documentos que integran el
plan o programa, a los trámites de informa-
ción pública, informes y audiencia que
establezca la legislación reguladora del
referido plan o programa.

Si en el procedimiento de aprobación
del plan o programa no estuviera prevista
la información pública de los mismos, el
Departamento de Medio Ambiente, Orde-
nación del Territorio y Vivienda someterá,
previo anuncio en el Boletín Oficial de
Navarra, el estudio de incidencia ambiental
junto con el plan o programa, a informa-
ción pública por un período de treinta días.

3. A la vista de las alegaciones que se
presenten y antes de dictar la declaración
de incidencia ambiental sobre el plan o
programa, si el Departamento de Medio

Ambiente, Ordenación del Territorio y
Vivienda considera que debe ser desfavo-
rable o deben imponerse medidas correcto-
ras lo pondrá en conocimiento del promo-
tor para que presente las alegaciones
oportunas en un plazo de quince días.

Artículo 34. Declaración de incidencia
ambiental.

1. Tramitado el procedimiento, y de
manera previa o simultánea a la aproba-
ción del plan o programa, el Departamento
de Medio Ambiente, Ordenación del Terri-
torio y Vivienda emitirá la declaración de
incidencia ambiental sobre el plan o pro-
grama en la que se manifestará sobre la
conveniencia ambiental de aprobar el plan
o programa, cuyo contenido, alcance y
efectos se regularán reglamentariamente.
En caso favorable podrá determinar las
medidas correctoras que se estimen opor-
tunas y los proyectos derivados del plan o
programa que deberán someterse a un pro-
cedimiento de intervención ambiental de
los establecidos en esta Ley Foral.

2. Una vez emitida la declaración de
incidencia ambiental se notificará al pro-
motor y al órgano competente para su
aprobación. Ningún plan o programa de
los citados en el Anejo 3.A podrá ser apro-
bado sin la declaración de incidencia
ambiental.

3. En los instrumentos de ordenación
del territorio y planeamiento urbanístico en
que existan distintas fases de elaboración
mediante documentos previos de planea-
miento, tales como avances, estrategia y
modelo de ocupación del territorio, entre
otros, y proyectos tramitables, reglamenta-
riamente, en el procedimiento de evalua-
ción ambiental estratégica, se podrá prever
la existencia de una declaración preliminar
de incidencia ambiental, previa o simultá-
nea a la aprobación del documento previo
de planeamiento, y una declaración de
incidencia ambiental definitiva, previa o
simultánea a la aprobación definitiva del
plan o programa.
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4. En el supuesto de planes o progra-
mas promovidos por la Administración de
la Comunidad Foral de Navarra, resolverá
el Gobierno de Navarra respecto de la con-
veniencia de su aprobación o sobre el con-
tenido de la declaración de incidencia
ambiental.

5. El plazo máximo para la emisión de
la declaración de incidencia ambiental será
el establecido para la aprobación definitiva
del plan o programa en su legislación regu-
ladora. En su defecto el plazo para la emi-
sión de la declaración de incidencia
ambiental será de cuatro meses desde la
presentación completa del plan o programa
y el estudio de incidencia ambiental.
Transcurrido el citado plazo sin que haya
recaído la declaración de incidencia
ambiental ésta se entenderá desfavorable.

6. La evaluación ambiental estratégica
de planes o programas que prevean pro-
yectos sujetos a evaluación de impacto
ambiental, no eximirán de la misma a los
citados proyectos.

7. La declaración de incidencia
ambiental será publicada en el Boletín Ofi-
cial de Navarra.

8. Reglamentariamente se concretará la
tramitación de la evaluación ambiental
estratégica, en su caso, para cada uno de
los planes o programas o grupos de planes
y programas.

CAPÍTULO II

Evaluación de impacto 

ambiental de proyectos

Artículo 35. Competencia.

La tramitación y resolución de los pro-
cedimientos de evaluación de impacto
ambiental corresponderá al Departamento
de Medio Ambiente, Ordenación del Terri-
torio y Vivienda, salvo en aquellos supues-
tos en que la competencia sustantiva para
su autorización corresponda a la Adminis-
tración General del Estado.

Sección 1.ª

Sometimiento de determinados proyec-

tos a evaluación de impacto ambiental

de acuerdo con los criterios de selección

Artículo 36. Solicitud y memoria-resu-
men.

1. Los titulares de proyectos, públicos
o privados, comprendidos en el Anejo 3.B,
deberán someter a la decisión del Departa-
mento de Medio Ambiente, Ordenación
del Territorio y Vivienda la necesidad de
realizar una evaluación de impacto
ambiental del proyecto, con carácter previo
a cualquier otra intervención administrati-
va.

2. A tal efecto, presentarán al Departa-
mento de Medio Ambiente, Ordenación
del Territorio y Vivienda una memoria-
resumen del proyecto que acredite las
características, ubicación y potencial
impacto ambiental del proyecto.

Artículo 37. Resolución.

1. El Consejero de Medio Ambiente,
Ordenación del Territorio y Vivienda
deberá resolver en el plazo de quince días,
de acuerdo con los criterios ambientales
del Anejo 3.D, la necesidad de someter o
no el proyecto a evaluación de impacto
ambiental. 

2. La decisión, que deberá ser motiva-
da, se publicará en el Boletín Oficial de
Navarra.

3. La falta de resolución y notificación
en el plazo al que se refiere el apartado 1
de este artículo conllevará que el proyecto
debe someterse a evaluación de impacto
ambiental.

4. En los supuestos en que se acuerde
someter el proyecto a evaluación de
impacto ambiental, el Departamento de
Medio Ambiente Ordenación del Territorio
y Vivienda podrá realizar las consultas
previas previstas en el artículo siguiente.
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Sección 2.ª
Proyectos sometidos a evaluación 
obligatoria de impacto ambiental

Artículo 38. Consultas previas al estu-
dio de impacto ambiental.

1. Los titulares de proyectos, públicos
o privados, comprendidos en el Anejo 3.C
de esta Ley Foral, presentarán una memo-
ria-resumen del proyecto junto con la soli-
citud de autorización ante el órgano com-
petente para autorizarlo y ante el
Departamento de Medio Ambiente, Orde-
nación del Territorio y Vivienda.

2. Recibida la memoria-resumen, el
Departamento de Medio Ambiente, Orde-
nación del Territorio y Vivienda, en el
plazo de diez días, podrá elevar consultas
previas a las personas, instituciones y
Administraciones públicas previsiblemente
afectadas por el proyecto.

3. Recibidas las contestaciones a las
consultas previas, y en todo caso en el
plazo máximo de un mes, el Departamento
de Medio Ambiente, Ordenación del Terri-
torio y Vivienda notificará el resultado de
las consultas al promotor, que deberá
tenerlo en cuenta en la redacción del estu-
dio de impacto ambiental.

Artículo 39. Estudio de impacto
ambiental.

1. El contenido del estudio de impacto
ambiental se determinará reglamentaria-
mente, debiendo contener en todo caso:

a) La descripción general del proyecto
en relación con su utilización de suelo y
otros recursos naturales, estimación de los
tipos y cantidades de residuos generados,
vertidos y emisiones.

b) La exposición de las diferentes alter-
nativas estudiadas y la justificación de la
elección del proyecto presentado.

c) La evaluación de los efectos previsi-
bles, directos e indirectos sobre el medio
ambiente que se deriven de la ejecución y
explotación del proyecto.

d) Las medidas correctoras previstas
para paliar los efectos ambientales del pro-
yecto.

e) El programa de vigilancia ambiental.

f) Un documento de síntesis del estudio
redactado en términos comprensibles para
el público con el fin de facilitar el trámite
de información pública.

g) Cuando el proyecto afecte a una
zona de especial protección o integrante de
la Red Natura 2000 deberán especificarse
las afecciones relacionadas con los objeti-
vos o hábitats a proteger.

2. El Departamento de Medio Ambien-
te, Ordenación del Territorio y Vivienda
podrá requerir al promotor para que com-
plete o subsane las deficiencias del estudio
de impacto ambiental cuando éste no reúna
los contenidos mínimos o sea manifiesta-
mente insuficiente.

3. El estudio de impacto ambiental, una
vez admitido, será sometido dentro del
procedimiento sustantivo al trámite de
información pública y demás informes que
en él se establezcan. Si no estuviera previs-
to este trámite en el procedimiento sustan-
tivo, el Departamento de Medio Ambiente,
Ordenación del Territorio y Vivienda
someterá el estudio de impacto ambiental a
información pública por un período de
treinta días, previo anuncio en el Boletín
Oficial de Navarra.

4. Una vez finalizado el trámite de ale-
gaciones y a la vista del proyecto y del
estudio de impacto ambiental, el Departa-
mento elaborará una propuesta de resolu-
ción de la declaración de impacto ambien-
tal. Esta propuesta será remitida al órgano
sustantivo y al interesado para que mani-
fiesten lo que estimen oportuno.

Artículo 40. Declaración de impacto
ambiental.

1. Una vez finalizado el trámite de
audiencia de la propuesta de resolución y a
la vista de las alegaciones, el Consejero de
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Medio Ambiente, Ordenación del Territo-
rio y Vivienda formulará la declaración de
impacto ambiental, en la que determinará,
a los solos efectos ambientales, la conve-
niencia o no de llevar a cabo el proyecto.

2. La declaración de impacto ambiental
deberá ser emitida en el plazo de seis
meses a contar desde la admisión del estu-
dio de impacto ambiental y se publicará en
el Boletín Oficial de Navarra.

3. Los proyectos sujetos a evaluación
de impacto ambiental no podrán autorizar-
se o ejecutarse sin haberse formulado la
correspondiente declaración de impacto
ambiental.

Artículo 41. Efectos de la declaración
de impacto ambiental.

1. El contenido de la declaración de
impacto ambiental deberá ser tenido en
cuenta por el órgano sustantivo respecto de
las medidas preventivas, correctoras y
compensatorias propuestas si fuese positi-
va, y respecto a la imposibilidad de autori-
zar el proyecto si fuese negativa.

2. En caso de discrepancia entre el
órgano sustantivo y el Departamento de
Medio Ambiente, Ordenación del Territo-
rio y Vivienda sobre la conveniencia de
ejecutar el proyecto, o sobre el contenido
del condicionado de la declaración de
impacto ambiental, resolverá el Gobierno
de Navarra.

3. Transcurridos dos años desde la emi-
sión de la declaración de impacto ambien-
tal sin haberse iniciado la ejecución del
proyecto y en el caso de que el promotor
quiera llevarlo a cabo deberá comunicarlo
al Departamento de Medio Ambiente,
Ordenación del Territorio y Vivienda para
que se valore la necesidad de establecer
nuevas medidas correctoras o, en su caso,
una nueva declaración de impacto ambien-
tal si las circunstancias del medio hubieran
variado significativamente.

Artículo 42. Modificación de la decla-
ración de impacto ambiental.

Las condiciones establecidas en la
declaración de impacto ambiental para el
desarrollo del proyecto u actividad someti-
dos, podrán ser modificadas, motivada-
mente, por el Departamento de Medio
Ambiente, Ordenación del Territorio y
Vivienda y sin derecho a indemnización
cuando:

a) Resulte posible reducir significativa-
mente el impacto ambiental del proyecto o
actividad.

b) Surjan circunstancias sobrevenidas
que exijan la revisión de las condiciones
establecidas en la declaración de impacto.

c) Así lo exija la legislación vigente
que sea de aplicación al proyecto o activi-
dad de que se trate.

CAPÍTULO III
Informes ambientales en otros 
procedimientos autorizatorios

Artículo 43. Competencia.

La realización de los informes ambien-
tales que, de acuerdo con la legislación
sectorial, sean preceptivos y de competen-
cia de la Administración de la Comunidad
Foral de Navarra corresponderá al Depar-
tamento de Medio Ambiente, Ordenación
del Territorio y Vivienda.

Artículo 44. Informes ambientales
sobre la utilización y el aprovechamiento
del dominio público hidráulico en el terri-
torio de la Comunidad Foral de Navarra.

El Departamento de Medio Ambiente,
Ordenación del Territorio y Vivienda emi-
tirá los informes ambientales que, según la
legislación de aguas, sean preceptivos en
los expedientes que se tramiten por la Con-
federación Hidrográfica del Ebro y la Con-
federación Hidrográfica del Norte, en rela-
ción con las autorizaciones y concesiones
sobre utilización y aprovechamiento del
dominio público hidráulico en el territorio
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de la Comunidad Foral de Navarra. Dichos
informes ambientales se realizarán, a la
vista de los correspondientes expedientes,
sobre las demandas ambientales y las
medidas correctoras que se estimen ade-
cuadas para la conservación del medio
ambiente.

Artículo 45. Informe sobre afecciones
ambientales de determinados planes, pro-
yectos y actividades.

1. Cuando los planes, proyectos, insta-
laciones o actividades recogidos en el
Anejo 2.C sean promovidos por órganos
pertenecientes a la Administración de la
Comunidad Foral de Navarra o por orga-
nismos vinculados o dependientes de ella,
no será necesaria la autorización sobre
afecciones ambientales, pero quedarán
sometidos a previo y preceptivo informe
sobre afecciones ambientales del Departa-
mento de Medio Ambiente, Ordenación
del Territorio y Vivienda.

2. Este informe deberá ser evacuado en
el plazo de dos meses. Transcurrido este
plazo sin haberse evacuado el informe, se
entenderá favorable.

3. En caso de informe negativo al pro-
yecto, el órgano foral promotor del proyec-
to elevará el expediente al Gobierno de
Navarra para que éste resuelva sobre la
conveniencia o no de ejecutarlo. 

TÍTULO III

Actividades sometidas a licencia 

municipal de actividad clasificada

CAPÍTULO I

Licencia municipal de 

actividad clasificada

Sección 1.ª

Disposiciones Generales

Artículo 46. Objeto de la licencia. 

1. La persona física o jurídica que pre-
tenda la implantación, explotación, trasla-

do o modificación sustancial de una activi-
dad clasificada deberá solicitar al Ayunta-
miento, en cuyo término municipal preten-
da ubicar dicha actividad, la licencia de
actividad clasificada.

2. Son actividades clasificadas las acti-
vidades e instalaciones enumeradas en el
Anejo 4 de esta Ley Foral.

Artículo 47. Modificación de la activi-
dad.

1. El titular de la actividad deberá noti-
ficar al Ayuntamiento cualquier modifica-
ción en el proceso productivo que se pro-
yecte en la actividad sometida a la licencia
municipal de actividad clasificada.

2. Cuando el titular de la instalación
considere que la modificación no es sus-
tancial podrá llevarla a cabo siempre y
cuando no se hubiese pronunciado en con-
trario el Ayuntamiento en el plazo de un
mes.

3. Cuando la modificación sea conside-
rada sustancial por el titular o por el Ayun-
tamiento será necesaria una nueva licencia
municipal de actividad clasificada no
pudiendo llevarse a cabo tal modificación
hasta que no sea otorgada la licencia. Los
criterios para definir una modificación
como sustancial se determinarán reglamen-
tariamente.

Artículo 48. Contenido de la licencia.

1. La licencia municipal de actividad
clasificada contendrá, en su caso, los valo-
res límites de emisión de contaminantes a
la atmósfera, a las aguas y al suelo, ruidos
y vibraciones, los procedimientos y méto-
dos de gestión de los residuos generados
por la actividad, las medidas correctoras y
prescripciones técnicas que garanticen la
protección del medio ambiente y la salud y
seguridad de las personas, así como las
condiciones que vengan impuestas por la
normativa de protección ambiental aplica-
ble.
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2. La determinación de los valores
límite de emisión y de las medidas correc-
toras y prescripciones técnicas que garanti-
cen la protección del medio ambiente se
hará de acuerdo con las mejores técnicas
disponibles.

Artículo 49. Eficacia de la licencia.

1. Las licencias se entenderán otorga-
das salvo el derecho de propiedad y sin
perjuicio del de tercero, por lo que no exo-
nerarán de las responsabilidades civiles o
penales en que incurran los titulares de las
licencias en el ejercicio de sus actividades.

2. La licencia de actividad caducará
por falta de ejercicio en la actividad
correspondiente en el plazo de dos años a
contar desde la fecha de su otorgamiento.

3. No se podrán conceder licencias de
obras para actividades clasificadas en tanto
no se haya otorgado la licencia de activi-
dad correspondiente.

4. Las licencias serán transmisibles,
debiendo ser notificada su transmisión a la
Entidad Local que la haya otorgado a efec-
tos de determinar el sujeto titular de la
actividad y las posibles responsabilidades
que de tal condición se derivaren.

Artículo 50. Modificación de la licen-
cia.

La licencia municipal de actividad cla-
sificada podrá ser modificada, sin derecho
a indemnización, por las causas previstas
en el apartado 1 del artículo 14.

Artículo 51. Impugnación de la licen-
cia de actividad municipal.

1. En caso de impugnación en vía
administrativa de la licencia de actividad
basada en el contenido del informe precep-
tivo y vinculante del Departamento de
Medio Ambiente, Ordenación del Territo-
rio y Vivienda, deberá darse traslado al
citado Departamento para que, si lo estima
oportuno, presente alegaciones en el plazo
de quince días. De emitirse en plazo, las

citadas alegaciones serán vinculantes para
la resolución del recurso.

2. Si la impugnación en vía administra-
tiva de la licencia de actividad se funda-
menta en algunos de los informes de otros
Departamentos , se les dará traslado con
los efectos previstos en el apartado ante-
rior.

Sección 2.ª
Actividades clasificadas sometidas a
evaluación de impacto ambiental en 
función de los criterios de selección

Artículo 52. Actividades clasificadas
sujetas a evaluación de impacto ambiental
en función de los criterios de selección.

1. En los supuestos de actividades
recogidas en el Anejo 4.A, el promotor o
titular dirigirá al Ayuntamiento, junto a la
solicitud de la licencia municipal de activi-
dad clasificada, una memoria-resumen del
proyecto que acredite las características,
ubicación y potencial impacto ambiental
del proyecto.

2. El Ayuntamiento remitirá al Depar-
tamento de Medio Ambiente, Ordenación
del Territorio y Vivienda la solicitud junto
a la memoria-resumen para que determine
la conveniencia de someter el proyecto a
evaluación de impacto ambiental de acuer-
do con los criterios establecidos en el
Anejo 3.D, en el plazo de quince días
desde la remisión del expediente. La deci-
sión, que deberá ser motivada, se publicará
en el Boletín Oficial de Navarra.

3. La falta de resolución y notificación
en el plazo al que se refiere el apartado
anterior conllevará que el proyecto debe
someterse a evaluación de impacto
ambiental.

4. En los supuestos en que se acuerde
someter el proyecto a evaluación de
impacto ambiental se concederá un plazo
al promotor para que presente un estudio
de impacto ambiental con los contenidos
establecidos en el artículo 39 y pueda tra-
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mitarse el procedimiento previsto en el
artículo siguiente.

5. En los supuestos en que se acuerde
no someter el proyecto a evaluación de
impacto ambiental se procederá a tramitar
el procedimiento previsto en la Sección 4.ª
de este Capítulo.

Sección 3.ª

Actividades clasificadas sometidas a

evaluación de impacto ambiental

Artículo 53. Procedimiento para el
otorgamiento de la licencia municipal de
actividad clasificada con evaluación de
impacto ambiental.

En el caso de las actividades e instala-
ciones incluidas en el Anejo 4.B, se
seguirán los trámites previstos en la Sec-
ción 4.ª de este Capítulo con las siguientes
peculiaridades:

a) Con carácter previo a la presenta-
ción de la solicitud de licencia municipal
de actividad clasificada, el promotor pre-
sentará una memoria-resumen en los tér-
minos y con los efectos previstos en el artí-
culo 36.

b) La solicitud para la licencia munici-
pal de actividad clasificada, deberá incluir
un estudio de impacto ambiental con los
contenidos establecidos en el artículo 39
de esta Ley Foral, y se someterá a los
informes y a la información pública previs-
tos en el artículo 22.

c) Tras el período de información
pública y a la vista de las alegaciones, del
proyecto y del estudio de impacto, el
Departamento de Medio Ambiente, Orde-
nación del Territorio y Vivienda formulará
la declaración de impacto ambiental.

d) La licencia municipal de actividad
clasificada incluirá en su contenido la
declaración de impacto ambiental, la cual
será vinculante en todos sus términos para
el Ayuntamiento respecto de las medidas
correctoras propuestas si fuese positiva y

respecto a la imposibilidad de autorizar el
proyecto si fuese negativa y tendrá los
efectos previstos en el artículo 41.

Sección 4.ª

Actividades clasificadas no sometidas a

evaluación de impacto ambiental

Subsección 1.ª

Procedimiento para la obtención de la

licencia municipal de actividad clasifica-

da con el previo informe del Departa-

mento de Medio Ambiente, Ordenación

del Territorio y Vivienda

Artículo 54. Solicitud.

La solicitud de licencia municipal para
las actividades incluidas en el Anejo 4.C se
dirigirá al Ayuntamiento en cuyo término
se ubique la actividad clasificada, acom-
pañada de la documentación que se deter-
mine reglamentariamente y que, en todo
caso, comprenderá una descripción de la
actividad, su incidencia ambiental y las
medidas correctoras propuestas, debiendo
justificarse expresamente el cumplimiento
de la normativa sectorial vigente corres-
pondiente.

Artículo 55. Tramitación.

1. Salvo que proceda la denegación
expresa de la licencia por razones de com-
petencia municipal, basadas en el planea-
miento urbanístico o en las Ordenanzas
Municipales, el Alcalde someterá la solici-
tud a exposición pública en el Boletín Ofi-
cial de Navarra durante un plazo de quince
días. Asimismo, la solicitud será notificada
personalmente a los vecinos inmediatos al
lugar donde haya de emplazarse, al objeto
de que puedan presentarse alegaciones por
quienes se consideren afectados. En los
Municipios compuestos se notificará, asi-
mismo, a los Concejos correspondientes. A
la vista de las alegaciones presentadas, el
Alcalde emitirá un informe razonado sobre
el establecimiento de la mencionada activi-
dad y remitirá el expediente al Departa-
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mento de Medio Ambiente, Ordenación
del Territorio y Vivienda.

2. El Departamento de Medio Ambien-
te, Ordenación del Territorio y Vivienda
requerirá un informe preceptivo y vincu-
lante de los órganos de la Administración
de la Comunidad Foral de Navarra que
sean competentes por razón de la materia
en el caso de actividades que presenten
riesgos para la salud de las personas o para
la seguridad e integridad de las personas o
de los bienes y se determinen reglamenta-
riamente.

3. A la vista de la documentación y de
las alegaciones presentadas y, en su caso,
de los informes a que se refiere el apartado
anterior, el Departamento de Medio
Ambiente, Ordenación del Territorio y
Vivienda emitirá, con carácter previo a la
resolución municipal, un informe sobre el
proyecto de implantación, explotación,
traslado o modificación sustancial de la
actividad clasificada.

4. El informe incluirá las condiciones
relativas a la producción o gestión de resi-
duos, de emisiones a la atmósfera, de verti-
dos a colectores y demás condiciones
ambientales sectoriales que sean exigibles.

5. El informe será vinculante para la
autoridad municipal cuando suponga la
denegación de la licencia de actividad o la
imposición de medidas correctoras adicio-
nales.

Artículo 56. Resolución.

1. El Alcalde deberá resolver y notifi-
car el otorgamiento o la denegación de la
licencia en el plazo máximo de cuatro
meses desde la presentación de la solicitud
con la documentación completa.

2. El otorgamiento de la licencia se
notificará personalmente a los que hubie-
sen presentado alegaciones durante el trá-
mite de información pública y se hará
público en el Boletín Oficial de Navarra en
todo caso.

3. Transcurrido el plazo de cuatro
meses sin que se haya dictado y notificado
la resolución, podrá entenderse desestima-
da la solicitud de licencia de actividad.

Subsección 2.ª

Procedimiento para la obtención de la

licencia municipal de actividad clasifica-

da sin el previo informe del Departa-

mento de Medio Ambiente, Ordenación

del Territorio y Vivienda

Artículo 57. Procedimiento de la licen-
cia municipal de actividad clasificada sin
el previo informe del Departamento de
Medio Ambiente, Ordenación del Territo-
rio y Vivienda.

1. La instalación de las actividades
incluidas en el Anejo 4.D precisará licen-
cia municipal de actividad clasificada,
excepto en aquellos casos determinados
reglamentariamente.

A estos efectos, la solicitud de licencia
se dirigirá al Ayuntamiento en cuyo térmi-
no se ubique la actividad clasificada,
acompañada de la documentación que se
determine reglamentariamente.

2. Salvo que proceda la denegación
expresa de la licencia por razones de com-
petencia municipal, basadas en el planea-
miento urbanístico o en las Ordenanzas
Municipales, el Alcalde someterá la solici-
tud a exposición pública en el tablón de
anuncios del Ayuntamiento durante un
plazo de quince días. En los municipios
compuestos se notificará, asimismo, a los
Concejos correspondientes. Asimismo, la
solicitud será notificada personalmente a
los vecinos inmediatos al lugar donde haya
de emplazarse, al objeto de que puedan
presentarse alegaciones por quienes se
consideren afectados.

3. El Alcalde remitirá el expediente al
Departamento de Medio Ambiente, Orde-
nación del Territorio y Vivienda para que
sean recabados y posteriormente remitidos
al Alcalde los informes preceptivos y vin-
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culantes de los órganos de la Administra-
ción de la Comunidad Foral de Navarra a
que se refiere el apartado 2 del artículo 55,
por tratarse de actividades que impliquen
riesgo para la salud o para las personas.

4. Recibidos los informes, el Alcalde
deberá resolver y notificar el otorgamiento
o la denegación de la licencia en el plazo
máximo de cuatro meses desde la presenta-
ción de la solicitud con la documentación
completa.

5. Tales informes serán vinculantes en
cuanto supongan la denegación de la licen-
cia o la imposición de medidas correctoras.

6. El otorgamiento de la licencia se
notificará personalmente a los que hubie-
sen presentado alegaciones durante el trá-
mite de información pública.

7. Transcurrido el plazo de cuatro
meses sin que se haya dictado y notificado
la resolución, podrá entenderse desestima-
da la licencia de actividad.

CAPITULO II
Licencia municipal de apertura

Artículo 58. Licencia municipal de
apertura.

1. Con carácter previo al inicio de una
actividad clasificada, deberá obtenerse del
Alcalde la autorización de puesta en mar-
cha correspondiente, que se denominará
licencia de apertura, con el objeto de com-
probar que la actividad o instalación se
ajusta al proyecto aprobado. 

2. El titular de la actividad deberá pre-
sentar en el Ayuntamiento la documenta-
ción, cuyo contenido se determinará regla-
mentariamente, que garantice que la
instalación se ajusta al proyecto aprobado,
así como a las medidas correctoras adicio-
nales impuestas, en su caso, en la licencia
de actividad.

3. La resolución y notificación de la
concesión o denegación de licencia muni-
cipal de apertura deberá realizarse en el

plazo de un mes desde la presentación de
la solicitud. En caso contrario la licencia se
entenderá otorgada por silencio positivo,
excepto en aquellas actividades para las
que la legislación vigente disponga otra
cosa.

4. La obtención de la licencia de aper-
tura será previa a la concesión de las auto-
rizaciones de enganche o ampliación de
suministro de energía eléctrica, de utiliza-
ción de combustibles líquidos o gaseosos,
de abastecimiento de agua potable y demás
autorizaciones preceptivas para el ejercicio
de la actividad, salvo en los casos en que
se determinen reglamentariamente a efec-
tos de pruebas para implantar las medidas
correctoras.

TITULO IV

Inspección de las actividades sometidas

a intervención ambiental

Artículo 59. Finalidad y objetivos de
la inspección.

1. La inspección de las actividades
sometidas a intervención ambiental tiene
por finalidad garantizar su adecuación a la
legalidad ambiental y verificar el cumpli-
miento y la eficacia de las condiciones
establecidas en las autorizaciones, infor-
mes o licencias regulados en esta Ley
Foral.

2. En particular, la inspección de las
actividades sometidas a intervención
ambiental tiene los siguientes objetivos:

a) Comprobar que las actividades se
realicen según las condiciones en que se
hubiere autorizado o aprobado su realiza-
ción y su adecuación a la legalidad
ambiental.

b) Determinar la eficacia de las medi-
das de prevención y corrección de la con-
taminación, así como de las de protección
ambiental contenidas en la autorización,
licencia o informe ambiental.
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c) Verificar, en su caso, la evaluación
de impacto ambiental realizada.

Artículo 60. Competencias inspecto-
ras.

1. Corresponden a la Administración
de la Comunidad Foral de Navarra las
competencias de inspección ambiental
relativas a las actividades e instalaciones
del Anejo 2 y del Anejo 3, así como las del
Anejo 4 cuando requieran el informe pre-
ceptivo o la declaración de impacto
ambiental del Departamento de Medio
Ambiente, Ordenación del Territorio y
Vivienda.

2. Las competencias inspectoras a que
se refiere el apartado anterior se ejercerán
por el Departamento de Medio Ambiente,
Ordenación del Territorio y Vivienda y, en
su caso, por los Departamentos que hubie-
sen emitido informes vinculantes.

En el caso de las actividades sujetas a
evaluación de impacto ambiental, la ins-
pección sobre el cumplimiento de las con-
diciones establecidas en la declaración de
impacto ambiental serán realizadas por el
órgano sustantivo. Sin perjuicio de ello, el
Departamento de Medio Ambiente, Orde-
nación del Territorio y Vivienda podrá
recabar información de los órganos com-
petentes para la aprobación o autorización
del proyecto, así como efectuar las com-
probaciones necesarias para verificar el
cumplimiento y corrección de la declara-
ción de impacto ambiental.

3. La inspección de las actividades del
Anejo 4.D corresponde al Municipio en
cuyo ámbito territorial estén ubicadas y a
los Departamentos que hubiesen emitido
informes vinculantes en relación a los
aspectos contemplados en ellos.

Artículo 61. Planificación de las ins-
pecciones.

1. El Departamento de Medio Ambien-
te, Ordenación del Territorio y Vivienda
deberá planificar en el primer trimestre de

cada año las inspecciones ambientales de
su competencia tanto las rutinarias, como
las no rutinarias.

2. A tal fin deberá contar con uno o
varios programas de inspección en los que
se determine el área geográfica que cubre,
el tipo de instalaciones o emplazamiento a
los que afecta, la frecuencia de las visitas
de inspección y otras formas de control
ambiental, su período de vigencia y demás
contenidos que se especifiquen reglamen-
tariamente.

Artículo 62. Personal inspector de las
actividades sometidas a intervención
ambiental.

1. El personal oficialmente designado
para realizar labores de inspección de las
actividades sometidas a intervención
ambiental gozará de la consideración de
agente de la autoridad para el ejercicio de
las funciones que le son propias.

2. Para el ejercicio de las competencias
inspectoras ambientales de la Administra-
ción de la Comunidad Foral podrá crearse
reglamentariamente un órgano específico
de inspección ambiental cuyo personal,
adscrito al Departamento de Medio
Ambiente, Ordenación del Territorio y
Vivienda, tendrá la consideración de agen-
te de la autoridad para el ejercicio de las
funciones que les son propias.

3. El Departamento de Medio Ambien-
te, Ordenación del Territorio y Vivienda
podrá contar con el concurso de personal
inspector externo o de organismos de con-
trol autorizados, que cuenten con adecuada
capacidad y cualificación técnica, para la
realización de las inspecciones que se
determinen reglamentariamente.

Artículo 63. Facultades del personal
inspector.

1. El personal inspector está facultado
para recabar la exhibición de cualquier
documentación ambiental obrante en poder
de los sujetos públicos o privados sometidos
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a la presente Ley Foral, para acceder y per-
manecer, previa identificación y sin previo
aviso, en las instalaciones y demás lugares
sujetos a inspección. Cuando para el ejerci-
cio de sus funciones inspectoras fuera preci-
sa la entrada en un domicilio deberá solici-
tar la oportuna autorización judicial.

2. Las actas e informes que el personal
inspector extienda en ejercicio de sus
facultades tendrán naturaleza de documen-
tos públicos y valor probatorio de los
hechos que motiven su formalización, sin
perjuicio de las pruebas que puedan seña-
lar o aportar los interesados.

3. Corresponde al personal inspector de
las actividades sujetas a la intervención
ambiental:

a) Proponer al órgano competente la
adopción de las medidas provisionales y
definitivas de protección y, en su caso, de
restauración de la legalidad ambiental
infringida, así como de reposición de la
realidad física alterada.

b) Poner en conocimiento del órgano
competente la comisión de hechos que
pudieran ser constitutivos de infracciones
tipificadas en esta Ley Foral, así como las
diligencias practicadas, proponiendo, en su
caso, el inicio del correspondiente procedi-
miento sancionador.

c) Proponer al órgano competente la
modificación, revisión o revocación de la
autorización, evaluación, informe o licen-
cia a que esté sujeta la actividad inspeccio-
nada, en los supuestos previstos en esta
Ley Foral.

d) Realizar cualesquiera otras actuacio-
nes que en relación con la protección del
medio ambiente y de la legalidad ambien-
tal les sean atribuidas legal o reglamenta-
riamente.

Artículo 64. Sometimiento a la acción
inspectora.

1. Los titulares de actividades someti-
das a intervención ambiental deberán pres-

tar la colaboración necesaria al personal
inspector, a fin de permitirle realizar cua-
lesquiera exámenes, controles, tomas de
muestras y recogida de la información
necesaria para el cumplimiento de su
misión.

2. Los titulares de actividades o instala-
ciones que proporcionen información a la
Administración en relación a la interven-
ción ambiental prevista en esta Ley Foral,
podrán invocar el carácter confidencial de
la misma en los aspectos relativos a los
procesos industriales y a cualesquiera otros
cuya confidencialidad esté reconocida
legalmente.

Artículo 65. Deberes de comunica-
ción.

1. Además de los deberes de autocon-
trol y de comunicación y suministro de
información previsto en la legislación sec-
torial aplicable, el titular de una actividad
sometida a la intervención ambiental
deberá poner en conocimiento inmediato
de la Administración competente los
siguientes hechos:

a) El funcionamiento anormal de las
instalaciones o de los sistemas de autocon-
trol, así como cualquier otra incidencia que
pueda producir daños a la salud de las per-
sonas, a sus bienes o al medio ambiente.

b) La existencia de un accidente que
pueda implicar riesgos, reales o potencia-
les, para la salud de las personas o para el
medio ambiente, indicando expresamente
las medidas adoptadas al respecto y facili-
tando a la Administración competente toda
la información disponible para que ésta
tome las decisiones que considere perti-
nentes.

c) La interrupción voluntaria de la acti-
vidad por plazo superior a tres meses,
salvo para industrias de campaña, así como
el cese definitivo de la misma.

d) La transmisión de la titularidad de la
actividad o instalación autorizada.
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e) Cualquier otra circunstancia que se
especifique en la propia autorización
ambiental o en la licencia municipal de
actividad clasificada.

2. En particular, los titulares de las ins-
talaciones sometidas a intervención
ambiental notificarán una vez al año al
Departamento de Medio Ambiente, Orde-
nación del Territorio y Vivienda los datos
sobre las emisiones a la atmósfera, los ver-
tidos de aguas residuales y la producción y
gestión de residuos.

Artículo 66. Publicidad.

Los resultados de las actuaciones de
inspección deberán ponerse a disposición
del público, sin más limitaciones que las
establecidas en la legislación sobre el dere-
cho de acceso a la información en materia
de medio ambiente.

TITULO V

Restauración de la legalidad ambiental

CAPÍTULO I

Legalización de actividades sin 

autorización o licencia

Artículo 67. Legalización de activida-
des sin autorización o licencia.

1. Cuando el Departamento de Medio
Ambiente, Ordenación del Territorio y
Vivienda tenga conocimiento de que una
actividad funciona sin la preceptiva autori-
zación ambiental integrada o autorización
de afecciones ambientales, podrá ordenar
la suspensión de la actividad conforme a lo
dispuesto en el Capítulo siguiente y,
además, llevará a cabo alguna de las
siguientes actuaciones:

a) Si la actividad pudiese legalizarse,
requerirá a su titular para que regularice su
situación mediante el procedimiento de
intervención ambiental que sea aplicable
en cada caso, concediéndole para que ini-
cie dicho procedimiento un plazo que,
salvo en casos excepcionales debidamente

justificados, no podrá ser superior a tres
meses.

b) Si la actividad no pudiera autorizar-
se por incumplimiento de la normativa
vigente aplicable deberá proceder a su
clausura definitiva, previa audiencia del
interesado.

2. En el caso de actividades del Anejo
4 que funcionen sin la licencia municipal
de actividad clasificada siendo exigible, las
actuaciones a que se refiere el apartado
anterior se adoptarán por la Administra-
ción competente, en caso de que el titular
no atendiera el requerimiento efectuado al
efecto en el plazo de un mes.

3. En el caso de actividades que fun-
cionen sin declaración de impacto ambien-
tal siendo exigible, el Departamento de
Medio Ambiente, Ordenación del Territo-
rio y Vivienda requerirá al órgano sustanti-
vo para que adopte las medidas que sean
precisas para la legalización del funciona-
miento de la actividad, mediante su some-
timiento a evaluación de impacto ambien-
tal y revisando, si fuera preciso, la
aprobación o autorización sustantiva.

Artículo 68. Medidas cautelares.

1. Para lograr la restauración de la
legalidad ambiental mediante las medidas
previstas en este Título, la Administración
competente podrá adoptar las medidas cau-
telares que fueren precisas.

2. En particular, la Administración
actuante impedirá o suspenderá el suminis-
tro de agua o de energía eléctrica de aque-
llas actividades y obras a las que se haya
ordenado su suspensión o clausura. Para
ello, se notificará la oportuna resolución
administrativa a las correspondientes
empresas suministradoras de agua o de
energía eléctrica, que deberán cumplir
dicho mandato en el plazo máximo de
cinco días. La paralización en el suminis-
tro de agua o de energía eléctrica sólo
podrá levantarse una vez se haya procedi-
do a la legalización de la actividad o a la
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adopción de las medidas correctoras,
mediante notificación expresa en tal senti-
do de la Administración actuante a las
empresas suministradoras.

3. Las Administraciones actuantes
podrán exigir a los titulares de las activi-
dades la prestación de una fianza que
garantice la efectividad de las medidas
cautelares impuestas. Reglamentariamente
se establecerán las condiciones de dichas
fianzas.

CAPÍTULO II

Medidas aseguradoras, correctoras

y deber de reposición de la

realidad física alterada

Artículo 69. Medidas de aseguramien-
to.

Sin perjuicio de lo dispuesto en la
legislación ambiental de carácter sectorial,
el otorgamiento de las autorizaciones
ambientales previstas en la presente Ley
Foral podrá supeditarse motivadamente
por el Departamento de Medio Ambiente,
Ordenación del Territorio y Vivienda al
depósito de una fianza o a la suscripción
por parte del titular de la actividad de un
seguro obligatorio de responsabilidad civil
que garantice la reparación o minimiza-
ción de los daños que pudieran ocasionar-
se por la actividad o instalación autoriza-
da.

Artículo 70. Imposición de medidas
correctoras.

1. Advertidas deficiencias en el funcio-
namiento de una actividad sometida a
autorización ambiental integrada, autoriza-
ción de afecciones ambientales o evalua-
ción de impacto ambiental, el Departamen-
to de Medio Ambiente, Ordenación del
Territorio y Vivienda requerirá a su titular
para que corrija las citadas deficiencias en
un plazo acorde con la naturaleza de las
medidas correctoras que, salvo casos espe-
ciales debidamente justificados, no podrá
ser superior a seis meses.

2. En el caso de las actividades clasifi-
cadas del Anejo 4 corresponde al Munici-
pio ordenar la corrección de las deficien-
cias advertidas en la forma prevista en el
apartado anterior. No obstante, si el Depar-
tamento de Medio Ambiente, Ordenación
del Territorio y Vivienda u otros Departa-
mentos que hubieran evacuado informe
advirtiesen deficiencias en el funciona-
miento de una actividad clasificada del
Anejo 4 podrán ordenar la adopción de las
medidas pertinentes comunicándolo al
Municipio correspondiente.

Artículo 71. Suspensión de activida-
des.

El Consejero de Medio Ambiente,
Ordenación del Territorio y Vivienda
podrá paralizar, previa audiencia, con
carácter preventivo cualquier actividad
sometida a intervención ambiental, en fase
de construcción o de explotación, total o
parcialmente, por cualquiera de los
siguientes motivos:

a) Comienzo de ejecución del plan,
proyecto o actividad sin contar con la auto-
rización ambiental integrada, la autoriza-
ción de afecciones ambientales, la declara-
ción de incidencia ambiental, la
declaración de impacto ambiental, la licen-
cia de actividad clasificada y la autoriza-
ción o licencia de apertura.

b) Ocultación de datos, su falseamiento
o manipulación maliciosa en el procedi-
miento de intervención ambiental.

c) El incumplimiento o transgresión de
las condiciones ambientales impuestas
para la ejecución del plan, proyecto o acti-
vidad.

d) Cuando existan razones fundadas de
daños graves o irreversibles al medio
ambiente o peligro inmediato para perso-
nas o bienes, en tanto no desaparezcan las
circunstancias determinantes, pudiendo
adoptar las medidas necesarias para com-
probar o reducir riesgos.
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Artículo 72. Ejecución forzosa de las
medidas correctoras.

Cuando el titular de una actividad
sometida a intervención ambiental, tanto
en funcionamiento como en situación de
suspensión temporal o clausura definitiva,
se niegue a adoptar alguna medida correc-
tora, la Administración que haya requerido
la acción, previo apercibimiento, podrá
ejecutarla con carácter subsidiario a costa
del responsable, pudiendo ser exigidos los
gastos de la ejecución subsidiaria por la
vía de apremio.

Artículo 73. Deber de reposición de la
realidad física alterada y de indemnización
de los daños causados.

1. Cuando la ejecución del plan o pro-
yecto o el ejercicio de la actividad produz-
can daños al medio ambiente o una altera-
ción no permitida de la realidad física o
biológica, el promotor o el titular deberán
reponer la realidad física o biológica alte-
rada o ejecutar las medidas compensatorias
de efectos ambientales equivalentes y, en
su caso, abonar la correspondiente indem-
nización por los daños y perjuicios causa-
dos al medio ambiente, sin perjuicio de las
sanciones penales o administrativas que,
en cada caso, procedan.

2. El Departamento de Medio Ambien-
te, Ordenación del Territorio y Vivienda
determinará la forma y actuaciones preci-
sas para la restitución de la realidad física
o biológica alterada o la ejecución de las
medidas compensatorias de efectos
ambientales equivalentes, fijando los pla-
zos de iniciación y terminación de las ope-
raciones y, en su caso, el plazo de abono
de la indemnización que corresponda.

3. Transcurridos los plazos estableci-
dos para el cumplimiento del deber de res-
titución o reposición, el Departamento de
Medio Ambiente, Ordenación del Territo-
rio y Vivienda podrá acordar la imposición
de hasta doce sucesivas multas coercitivas,
por períodos de un mes y en cuantía de

600 a 6000 euros, según sean las medidas
previstas.

4. El Departamento de Medio Ambien-
te, Ordenación del Territorio y Vivienda
podrá también proceder a la ejecución sub-
sidiaria de las operaciones a costa del res-
ponsable, cuando éste no las cumpla en los
plazos establecidos.

5. La indemnización de los daños y
perjuicios causados, así como los gastos de
la ejecución subsidiaria, podrán ser exigi-
dos por la vía de apremio.

6. La determinación de los deberes de
reposición y de indemnización a que se
refiere este artículo se podrá realizar en el
procedimiento de legalización de activida-
des, en el procedimiento sancionador o
mediante el procedimiento específico que
se establezca reglamentariamente. Dicha
determinación podrá realizarse durante un
plazo de quince años desde la producción
de los daños, salvo que éstos afecten a bie-
nes de dominio público o zonas de especial
protección en cuyo caso la acción será
imprescriptible.

TÍTULO VI

Régimen sancionador

CAPÍTULO I

Infracciones

Artículo 74. Definición.

Sin perjuicio de las que, en su caso,
establezca la legislación sectorial, constitu-
yen infracciones administrativas en las
materias reguladas en esta Ley Foral, las
acciones u omisiones tipificadas y sancio-
nadas en los artículos siguientes.

Artículo 75. Tipificación de infraccio-
nes.

1. Son infracciones muy graves:

a) La implantación, explotación, trasla-
do o modificación sustancial de obras,
actividades o ejecución de un proyecto sin
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la preceptiva autorización ambiental inte-
grada o su correlativa autorización de aper-
tura.

b) El inicio o modificación sustancial
de obras, actividades o ejecución de pro-
yectos sometidos a evaluación de impacto
ambiental sin haber obtenido la declara-
ción de impacto ambiental.

c) El incumplimiento de las medidas
provisionales y cautelares impuestas por el
órgano competente en virtud del inicio de
un procedimiento sancionador.

d) El incumplimiento de las resolucio-
nes administrativas en las que se ordene la
clausura o suspensión temporal o definiti-
va de la actividad, de las medidas correcto-
ras impuestas, así como de las órdenes de
restauración y reposición del medio
ambiente alterado.

2. Son infracciones graves:

a) La implantación, explotación, trasla-
do o modificación sustancial de obras,
actividades o ejecución de un proyecto sin
la preceptiva autorización de afecciones
ambientales y su correlativa autorización
de apertura o sin la preceptiva licencia
municipal de actividades clasificadas y su
correspondiente licencia de apertura.

b) El incumplimiento grave de las con-
diciones ambientales fijadas en la autoriza-
ción ambiental integrada, en la autoriza-
ción de afecciones ambientales o en la
licencia municipal de actividad clasificada.

c) El incumplimiento grave de las con-
diciones ambientales y el Programa de
Vigilancia establecidos en la declaración
de impacto ambiental.

d) La aprobación de planes o progra-
mas sometidos a evaluación ambiental
estratégica sin haber obtenido la corres-
pondiente declaración de incidencia
ambiental.

e) Ocultar, alterar o falsear la informa-
ción exigida en los distintos procedimien-

tos e instrumentos regulados en esta Ley
Foral.

f) La obstrucción activa o pasiva a la
labor inspectora de la Administración
competente.

g) El incumplimiento grave de las obli-
gaciones de comunicación, notificación e
información establecidas en esta Ley Foral
relativas a las actividades y proyectos
autorizados bajo su ámbito de aplicación.

3. Son infracciones leves:

a) El incumplimiento leve de las condi-
ciones ambientales fijadas en la autoriza-
ción ambiental integrada, en la autoriza-
ción de afecciones ambientales o en la
licencia municipal de actividad clasificada.

b) El incumplimiento leve de las condi-
ciones ambientales y el Programa de Vigi-
lancia establecidos en la declaración de
impacto ambiental.

c) El incumplimiento leve de las obli-
gaciones de comunicación, notificación e
información establecidas en esta Ley Foral
relativas a las actividades y proyectos
autorizados bajo su ámbito de aplicación.

d) El incumplimiento de las demás
obligaciones establecidas en esta Ley Foral
o en las normas que la desarrollen, cuando
no esté tipificado como infracción grave o
muy grave.

4. La determinación de la gravedad o
levedad de los incumplimientos que pue-
den constituir infracciones graves o leves
previstas en este artículo se determinará
reglamentariamente.

Artículo 76. Prescripción de las infrac-
ciones.

1. Las infracciones previstas en esta
Ley Foral prescribirán:

a) En el caso de infracciones muy gra-
ves, a los cinco años.

b) En el caso de infracciones graves, a
los tres años.
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c) En el caso de infracciones leves, al
año.

2. El plazo de prescripción de las
infracciones comenzará a contar desde el
día en que la infracción se hubiese cometi-
do.

CAPÍTULO II

Sanciones

Artículo 77. Determinación de sancio-
nes.

1. Por la comisión de infracciones muy
graves podrá imponerse alguna o algunas
de las siguientes sanciones:

a) Multa de hasta 2.000.000 euros.

b) Clausura temporal, total o parcial,
de las instalaciones por un período no
superior a cinco años.

c Clausura definitiva, total o parcial, de
las instalaciones. 

d) Inhabilitación para el desarrollo de
la actividad por un período no superior a
dos años.

e) Revocación de la autorización o sus-
pensión de la misma por un período no
superior a cinco años.

2. Por la comisión de infracciones gra-
ves podrá imponerse alguna o algunas de
las siguientes sanciones:

a) Multa de hasta 200.000 euros.

b) Clausura temporal, total o parcial,
de las instalaciones por un período no
superior a dos años.

c) Clausura definitiva, total o parcial,
de las instalaciones.

d) Inhabilitación para el desarrollo de
la actividad por un período no superior a
un año.

e) Revocación de la autorización o sus-
pensión de la misma por un período no
superior a un año.

3. Por la comisión de infracciones
leves podrá imponerse alguna de las
siguientes sanciones:

a) Multa de hasta 20.000 euros.

b) Clausura temporal, total o parcial,
de las instalaciones por un período no
superior a seis meses.

4. Cuando la cuantía de la multa resulte
inferior al beneficio obtenido por la comi-
sión de la infracción, la sanción podrá ser
aumentada, como máximo, hasta el triple
del importe en que se haya beneficiado el
infractor.

5. La imposición de sanciones por
infracciones graves y muy graves podrá
conllevar la pérdida del derecho a obtener
el otorgamiento de subvenciones y la adju-
dicación de contratos del Departamento de
Medio Ambiente, Ordenación del Territo-
rio y Vivienda y, en su caso, del resto de
Administración de la Comunidad Foral de
Navarra, durante un plazo de dos años, en
el caso de infracciones graves, y de tres
años en el caso de infracciones muy graves.

Artículo 78. Publicidad de las sancio-
nes y Registro de infractores.

1. Las sanciones firmes impuestas por
la comisión de infracciones graves y muy
graves serán objeto de publicación a través
de los medios oficiales pertinentes y en
uno de los periódicos de mayor difusión en
la Comunidad Foral.

2. El Departamento de Medio Ambien-
te, Ordenación del Territorio y Vivienda
creará un Registro de infractores de nor-
mas ambientales de la Comunidad Foral de
Navarra, en el cual se inscribirán las perso-
nas físicas o jurídicas sancionadas, en vir-
tud de resolución firme, por la Administra-
ción de la Comunidad Foral de Navarra.

Artículo 79. Prescripción de las san-
ciones.

Las sanciones impuestas por la comi-
sión de infracciones muy graves prescri-
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birán a los cuatro años, por la comisión de
infracciones graves a los tres años y por la
comisión de las infracciones leves al año, a
contar desde el día siguiente a aquel en que
adquiera firmeza la resolución por la que
se impone la sanción.

Artículo 80. Graduación de las sancio-
nes.

En la imposición de las sanciones se
deberá guardar la debida adecuación entre
la gravedad de la infracción y la sanción
aplicada, considerando especialmente los
siguientes criterios para la graduación de la
sanción:

a) La existencia de intencionalidad.

b) La reiteración por la comisión de
más de una infracción cuando así haya
sido declarado por resolución firme.

c) La reincidencia por comisión de más
de una infracción de la misma naturaleza
tipificada en esta Ley Foral, cuando así
haya sido declarado por resolución firme,
en el plazo de cuatro años siguientes a la
notificación de ésta.

d) Los daños causados al medio
ambiente o salud de las personas o el peli-
gro creado para la seguridad de las mis-
mas.

e) El beneficio obtenido por la comi-
sión de la infracción.

f) La capacidad económica de la perso-
na infractora.

g) Como atenuante, la adopción con
antelación a la incoación de un expediente
sancionador, de medidas correctoras que
minimicen o resuelvan los efectos perjudi-
ciales que sobre el medio ambiente se deri-
ven de una determinada actividad tipifica-
da como infracción.

Artículo 81. Prestación ambiental sus-
titutoria.

Las multas, una vez que adquieran fir-
meza, podrán ser sustituidas a solicitud de

la persona sancionada, por una prestación
ambiental de restauración, conservación o
mejora que redunde en beneficio del medio
ambiente, en las condiciones y términos
que determine el órgano sancionador que
impuso la multa.

Artículo 82. Concurrencia de sancio-
nes.

1. Cuando por unos mismos hechos y
fundamentos jurídicos el infractor pudiese
ser sancionado con arreglo a esta Ley
Foral y a otra u otras leyes que fueran de
aplicación, de las posibles sanciones se le
impondrá la de mayor gravedad.

2. Cuando el órgano competente estime
que los hechos pudieran ser constitutivos
de ilícito penal, lo comunicará al órgano
jurisdiccional penal competente o al
Ministerio Fiscal. El órgano instructor del
procedimiento administrativo sancionador
deberá suspender su tramitación hasta que
recaiga resolución judicial en los supuestos
en que existiere identidad de hechos, suje-
tos y fundamento entre el ilícito adminis-
trativo y el ilícito penal.

CAPÍTULO III
Procedimiento sancionador

Artículo 83. Medidas de carácter pro-
visional.

Cuando se haya iniciado un procedi-
miento sancionador por cualquiera de las
infracciones tipificadas en esta Ley Foral, el
órgano competente para imponer la sanción
podrá acordar, entre otras, alguna o algunas
de las siguientes medidas provisionales:

a) Medidas de corrección, seguridad o
control que impidan la continuidad en la
producción del riesgo o daño.

b) Precintado de aparatos o equipos.

c) Clausura temporal, parcial o total, de
las instalaciones.

d) Parada de las instalaciones.

e) Suspensión de las actividades.
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Artículo 84. Procedimiento sanciona-
dor. 

1. La imposición de sanciones se reali-
zará mediante la instrucción del correspon-
diente procedimiento sancionador, de
acuerdo con lo previsto en la legislación
foral general o, en su defecto, en la legisla-
ción estatal del procedimiento administra-
tivo común.

2. La resolución que ponga fin al pro-
cedimiento sancionador será motivada y
resolverá todas las cuestiones planteadas
en el expediente. La resolución deberá dic-
tarse y notificarse a los interesados en el
plazo máximo de seis meses desde el ini-
cio del procedimiento.

Artículo 85. Potestad sancionadora.

1. El ejercicio de la potestad sanciona-
dora corresponderá a la Administración de
la Comunidad Foral de Navarra cuando las
infracciones se produzcan en relación con
las actividades e instalaciones sometidas al
ámbito de aplicación de esta Ley Foral.

2. El ejercicio de la potestad sanciona-
dora corresponderá a los municipios, según
sus respectivas competencias, cuando las
infracciones se produzcan en relación con
la licencia municipal de actividad clasifi-
cada y siempre que inicien el procedimien-
to sancionador.

Artículo 86. Órganos competentes.

1. Cuando el ejercicio de la potestad
sancionadora por las infracciones regula-
das en esta Ley Foral sea competencia de
la Administración de la Comunidad Foral
de Navarra, la resolución de los procedi-
mientos sancionadores corresponderá:

a) Al Director General de Medio
Ambiente cuando se trate de infracciones
leves o graves.

b) Al Consejero de Medio Ambiente,
Ordenación del Territorio y Vivienda cuan-
do se trate de infracciones muy graves. No
obstante, cuando se trate de infracciones

muy graves que conlleven multa de cuantía
superior a 600.000 euros, la competencia
corresponderá al Gobierno de Navarra.

2. Conforme a lo dispuesto en el artícu-
lo anterior, en las actividades del Anejo 4,
cuando el ejercicio de la potestad sancio-
nadora sea competencia de la Administra-
ción Local, la competencia sancionadora
corresponderá al órgano competente que
determine la legislación local.

Disposición adicional primera.

Vigencia de licencias.

Las licencias de actividad y las licen-
cias de apertura otorgadas de conformidad
con la Ley Foral 16/1989, de 5 de diciem-
bre, de control de actividades clasificadas
para la protección del medio ambiente, se
entenderán, a los efectos de la presente
Ley Foral, como licencias municipales de
actividad clasificada y como licencias de
apertura respectivamente.

Disposición adicional segunda. Deter-
minación de los órganos sustantivos.

El Gobierno de Navarra determinará,
mediante Decreto Foral, los órganos sus-
tantivos para cada una de las actuaciones
establecidas en la presente Ley Foral.

Disposición adicional tercera. Regla-
mento MINP.

No es de aplicación en Navarra el
Reglamento de Actividades Molestas, Insa-
lubres, Nocivas y Peligrosas, aprobado por
Decreto 2414/1961, de 30 de noviembre.

Disposición adicional cuarta. Infor-
mación al Parlamento.

El Gobierno de Navarra presentará
anualmente al Parlamento un informe deta-
llado con todas las autorizaciones concedi-
das durante el ejercicio anterior.

Disposición adicional quinta. Medios
materiales y personales.

El Gobierno de Navarra dotará al
Departamento de Medio Ambiente, Orde-
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nación del Territorio y Vivienda de los
medios materiales y personales suficientes
para la correcta aplicación de la presente
Ley Foral.

Disposición transitoria primera.

Solicitud de autorización ambiental inte-
grada de las actividades o instalaciones
existentes.

Las actividades o instalaciones existen-
tes sometidas a autorización ambiental
integrada definidas en el Anejo 1 de esta
Ley Foral, deberán solicitar la autorización
ambiental integrada antes del 31 de
diciembre de 2006.

Disposición transitoria segunda.

Régimen transitorio de los procedimientos
de otorgamiento de la licencia de activi-
dad.

Los procedimientos de otorgamiento
de la licencia de actividad que, a la entrada
en vigor de la presente Ley Foral, se
encuentren en tramitación continuarán
rigiéndose por la normativa vigente en el
momento en que se iniciaron.

Disposición transitoria tercera. Régi-
men de acogimiento a la nueva normativa.

No obstante lo dispuesto en la disposi-
ción anterior, quienes tuvieran iniciados
procedimientos para el otorgamiento de la
licencia de actividad podrán, mediante
declaración expresa manifestada en el
plazo de los 30 días siguientes a la entrada
en vigor de esta Ley Foral y dirigida a la
Administración competente, acogerse a la
nueva normativa, aun cuando esos procedi-
mientos hubieran dado lugar a recursos
administrativos o judiciales. En tales
casos, la Administración deberá dictar
resolución fijando las condiciones para la
adaptación de las solicitudes de que se
trata a la nueva normativa, de forma que, a
partir de esta resolución, los procedimien-
tos deberán seguirse conforme a esta Ley
Foral.

Disposición transitoria cuarta. Régi-
men transitorio de los procedimientos de
evaluación de impacto ambiental.

Los procedimientos de evaluación de
impacto ambiental que, a la entrada en
vigor de la presente Ley Foral, se encuen-
tren en tramitación continuarán rigiéndose
por la normativa vigente en el momento en
que se iniciaron.

Disposición transitoria quinta. Acti-
vidades con riesgo para la salud de las per-
sonas o para la seguridad e integridad de
las personas o de los bienes.

Hasta que no se lleve a cabo la deter-
minación reglamentaria de las actividades
que presentan riesgos para la salud de las
personas o para la seguridad e integridad
de las personas o de los bienes, seguirá
vigente la contenida en el Decreto Foral
304/2001, de 22 de octubre.

Disposición derogatoria única. Dero-
gación normativa.

Quedan derogadas cuantas disposicio-
nes de igual o inferior rango se opongan a
lo dispuesto en esta Ley Foral. En particu-
lar quedan derogadas las siguientes dispo-
siciones:

a) Ley Foral 16/1989, de 5 de diciem-
bre, de control de actividades clasificadas
para la protección del medio ambiente.

b) Ley Foral 13/1994, de 20 de septiem-
bre, de gestión de los residuos especiales.

c) Decreto Foral 32/1990, de 15 de
febrero, por el que se aprueba el reglamen-
to de control de actividades clasificadas
para la protección del medio ambiente.

d) Decreto Foral 229/1993, de 19 de
julio, por el que se regulan los estudios de
planes y proyectos de obras a realizar en el
medio natural.

e) Decreto Foral 580/1995, de 4 de
diciembre, de asignación de funciones
relativas a la evaluación de impacto
ambiental.

27 PARLAMENTO DE NAVARRA – VI LEGISLATURA

398



Disposición final primera. Modifica-
ción del artículo 8 de la Ley Foral 1/2002,
de 7 de marzo, de infraestructuras agríco-
las.

Se modifica el artículo 8 de la Ley
Foral 1/2002, de 7 de marzo, de infraes-
tructuras agrícolas que queda redactado de
la siguiente modo:

“Las actuaciones en infraestructuras
agrícolas previstas en la Ley Foral de
intervención para la prevención ambiental
se someterán a evaluación de impacto
ambiental, con carácter previo a la aproba-
ción del Decreto Foral que autorice la
actuación, sin perjuicio de los señalado en
la disposición adicional única de esta Ley
Foral”.

Disposición final segunda. Modifica-
ción de los artículos 117, 118 y 119 de la
Ley Foral 35/2002, de 20 de diciembre, de
Ordenación del Territorio y Urbanismo.

1. La letra a) del apartado 1 del artículo
117 de la Ley Foral 35/2002, de 20 de
diciembre, de Ordenación del Territorio,
queda redactada de la siguiente forma:

“a) El promotor presentará ante el
Ayuntamiento competente en cuyo ámbito
se va a implantar o desarrollar la actividad
la correspondiente solicitud, acompañada
de la documentación necesaria y, en el
caso de actividades sometidas a algún ins-
trumento de intervención ambiental de los
regulados en la Ley Foral de intervención
para la protección ambiental, del estudio
de impacto ambiental o de la documenta-
ción exigida en dicha Ley Foral que des-
criba la incidencia ambiental de la activi-
dad y las medidas correctoras propuestas.” 

2. Se añade un segundo apartado al
artículo 118 de la Ley Foral 35/2002, de
20 de diciembre, de Ordenación del Terri-
torio, pasando el párrafo existente a ser
apartado 1. 

“2. Tampoco será de aplicación el pro-
cedimiento establecido en el artículo ante-

rior a las actividades y usos sometidos a
autorización ambiental integrada, sino el
contemplado en la Ley Foral reguladora de
dicha autorización.”

3. La letra h) del artículo 119 de la Ley
Foral 35/2002, de 20 de diciembre, de
Ordenación del Territorio, queda redactada
de la siguiente forma: 

“h) En su caso, el estudio de impacto
ambiental o la documentación exigida en
la Ley Foral de intervención para la pro-
tección ambiental, que describa la inciden-
cia ambiental de la actividad y las medidas
correctoras propuestas.”

Disposición final tercera. Evaluación
legislativa.

La ejecución de la presente Ley Foral
deberá revisarse a los cinco años de su
entrada en vigor. A tal efecto, el Gobierno
de Navarra creará una Comisión de Eva-
luación de la ejecución legislativa cuyos
resultados podrán determinar la adecua-
ción reglamentaria o las iniciativas legisla-
tivas de reforma que el Gobierno de Nava-
rra estime necesarias. En cualquier caso,
los resultados de la Comisión de Evalua-
ción serán remitidos al Parlamento de
Navarra.

Disposición final cuarta. Autorización
de desarrollo reglamentario.

1. Se habilita al Gobierno de Navarra
para dictar, en el plazo máximo de un año
desde su entrada en vigor, las disposicio-
nes reglamentarias precisas para el desa-
rrollo y ejecución de esta Ley Foral.

2. Se habilita al Gobierno de Navarra
para la actualización, mediante Decreto
Foral, de las cuantías de las multas previs-
tas en esta Ley Foral.

Disposición final quinta. Entrada en
vigor.

La presente Ley Foral entrará en vigor
a los tres meses de su publicación en el
Boletín Oficial de Navarra.
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ANEJO 1
Definiciones

A los efectos de esta Ley Foral se
entenderá por:

– Autorización ambiental integrada: la
resolución del Consejero de Medio
Ambiente, Ordenación del Territorio y
Vivienda, por la que se permite, a los solos
efectos de la protección del medio ambien-
te y de la salud de las personas, explotar
una instalación bajo determinadas condi-
ciones destinadas a garantizar que la
misma cumple el objeto y las disposiciones
de esta Ley Foral. Tal autorización podrá
ser válida para una o más instalaciones o
partes de instalaciones que tengan la
misma ubicación y sean explotadas por el
mismo titular.

– Autorización de afecciones ambien-
tales: resolución del Departamento de
Medio Ambiente, Ordenación del Territo-
rio y Vivienda por la que se evalúan las
afecciones que sobre el medio natural pue-
dan tener determinados proyectos realiza-
dos en suelo no urbanizable que no estén
sometidos a otros controles ambientales de
los previstos en la presente Ley Foral o
dentro de un Plan o Proyecto de Incidencia
Supramunicipal.

– Autorizaciones sustantivas: las auto-
rizaciones de industrias o instalaciones
industriales que estén legal o reglamenta-
riamente sometidas a autorización admi-
nistrativa previa, de conformidad con el
artículo 4 de la Ley 21/1992, de Industria.
En particular, tendrán la consideración de
autorizaciones sustantivas las establecidas
en la Ley 54/1997, del Sector Eléctrico; en
la Ley 34/1998, del Sector de los Hidrocar-
buros; en la Ley 22/1973, de Minas y en la
Ley Orgánica 1/1992, sobre protección de
la seguridad ciudadana, en lo referente a
las instalaciones destinadas a la fabrica-
ción de explosivos.

– Condiciones de explotación anorma-
les: condiciones de explotación en situa-
ciones distintas de las normales que pue-

dan afectar al medio ambiente, como los
casos de puesta en marcha, fugas, fallos de
funcionamiento, paradas temporales o el
cierre definitivo.

– Contaminación: la introducción
directa o indirecta, mediante la actividad
humana, de sustancias, vibraciones, calor o
ruido en la atmósfera, el agua o el suelo,
que puedan tener efectos perjudiciales para
la salud humana o la calidad del medio
ambiente, o que puedan causar daños a los
bienes materiales o deteriorar o perjudicar
el disfrute u otras utilizaciones legítimas
del medio ambiente.

– Declaración de Impacto Ambiental:
resolución del órgano ambiental que pone
fin al procedimiento de Evaluación de
Impacto Ambiental, y en la que se determi-
na, respecto a los efectos ambientales pre-
visibles, la conveniencia o no de realizar el
proyecto o actividad y, en caso afirmativo,
las condiciones de diseño, ejecución,
explotación y vigilancia ambiental del pro-
yecto o actividad que deben establecerse
para a la adecuada protección del medio
ambiente y los recursos naturales.

– Declaración de incidencia ambiental:
resolución del órgano ambiental que pone
fin al procedimiento de análisis ambiental
de planes y programas, en la que se deter-
mina, respecto a los efectos ambientales
previsibles, las condiciones de diseño, eje-
cución, explotación y vigilancia ambiental
que deben establecerse en el plan o progra-
ma para la adecuada protección del medio
ambiente y los recursos naturales.

– Estudio de Impacto Ambiental: docu-
mento técnico que debe presentar el titular
o el promotor de un proyecto o actividad
para identificar, describir y valorar de
manera apropiada, y en función de las par-
ticularidades de cada caso concreto, los
efectos previsibles que la realización del
proyecto o actividad, incluyendo todas sus
fases (construcción, funcionamiento y
clausura o desmantelamiento) producirá
sobre los distintos aspectos ambientales.
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– Estudio de incidencia ambiental:
documento técnico que se integra en el
plan o programa y forma parte de él, en el
que se identifican, describen y evalúan de
manera apropiada las repercusiones
ambientales de la aplicación del plan o
programa, incluyendo todas las fases en
que se desarrolle el mismo, así como las
distintas alternativas razonables que tengan
en cuenta los objetivos y el ámbito de apli-
cación geográfico del plan o programa.

– Evaluación Ambiental Estratégica:
procedimiento que incluye el conjunto de
estudios e informes técnicos que permiten
estimar los efectos de un plan o programa
sobre el medio ambiente, con el fin de pre-
venir, evitar y corregir dichos efectos.

– Evaluación de Impacto Ambiental:
procedimiento que incluye el conjunto de
estudios e informes técnicos y de consultas
que permiten estimar los efectos que la
ejecución de un determinado proyecto o
actividad causa sobre el medio ambiente,
con el fin de prevenir, evitar y corregir
dichos efectos.

– Instalación (sometida a autorización
ambiental integrada): cualquier unidad téc-
nica fija en donde se desarrolle una o más
de las actividades industriales enumeradas
en el Anejo 2 de la presente Ley Foral, así
como cualesquiera otras actividades direc-
tamente relacionadas con aquellas que
guarden relación de índole técnica con las
actividades llevadas a cabo en dicho lugar.

– Instalación existente (de las someti-
das a autorización ambiental integrada):
cualquier instalación en funcionamiento y
autorizada con anterioridad al 3 de julio de
2002, o que haya solicitado las correspon-
dientes autorizaciones exigibles por la nor-
mativa aplicable, siempre que se ponga en
funcionamiento a más tardar doce meses
después de dicha fecha.

– Intervención ambiental: conjunto de
potestades de las Administraciones públi-
cas de la Comunidad Foral de Navarra
consistentes en la autorización, evaluación,

inspección, control y sanción de las activi-
dades que puedan tener una incidencia
directa o indirecta sobre el medio ambien-
te.

– Licencia Municipal de Actividad
Clasificada: resolución del Municipio por
la que se permite el desarrollo de una acti-
vidad, instalación o proyecto previa eva-
luación y de acuerdo con las medidas
correctoras que se establezcan.

– Mejores técnicas disponibles: la fase
más eficaz y avanzada de desarrollo de las
actividades y de sus modalidades de explo-
tación, que demuestren la capacidad prácti-
ca de determinadas técnicas para consti-
tuir, en principio, la base de los valores
límite de emisión destinados a evitar o,
cuando ello no sea posible, reducir en
general las emisiones y el impacto en el
conjunto del medio ambiente y de la salud
de las personas. A estos efectos, se enten-
derá por:

a) Técnicas: la tecnología utilizada,
junto con la forma en que la instalación
esté diseñada, construida, mantenida,
explotada o paralizada.

b) Disponibles: las técnicas desarrolla-
das a una escala que permita su aplicación
en el contexto del correspondiente sector
industrial, en condiciones económicas y
técnicamente viables, tomando en conside-
ración los costes y los beneficios, tanto si
las técnicas se utilizan o producen en
España, como si no, siempre que el titular
pueda tener acceso a ellas en condiciones
razonables.

c) Mejores: las técnicas más eficaces
para alcanzar un alto nivel general de pro-
tección del medio ambiente en su conjunto
y de la salud de las personas.

– Modificación sustancial: cualquier
modificación realizada en una instalación
que pueda tener repercusiones perjudicia-
les o importantes en la seguridad, la salud
de las personas o el medio ambiente, de
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acuerdo con los criterios que se establez-
can reglamentariamente.

– Órgano sustantivo: órgano competen-
te para aprobar los proyectos o resolver las
autorizaciones sustantivas que permitan la
ejecución de los proyectos o el ejercicio de
la actividad.

– Plan o Programa: conjunto de docu-
mentos aprobados por las Administracio-
nes Públicas que establecen un marco para
posteriores decisiones de autorización,
fijando fines y objetivos y determinando
prioridades de la acción pública, de forma
que posibilite la armonización de las deci-
siones referidas al espacio económico y la
protección del medio ambiente.

– Promotor o titular: persona física o
jurídica, privada o pública, que inicia un
procedimiento de los previstos en esta Ley,
en relación con un plan, programa, proyec-
to o actividad, para su tramitación y apro-
bación.

– Proyecto: documento técnico previo
a la ejecución de una construcción, instala-
ción, obra o cualquier otra actividad, que
la define o condiciona de modo necesario,
particularmente en lo que se refiere a la
localización y explotación, así como a
cualquier otra intervención sobre el medio
ambiente, incluidas las destinadas a la uti-
lización de los recursos naturales.

– Red Natura 2000: red ecológica euro-
pea coherente, formada por las Zonas
Especiales de Conservación (ZECs) pre-
viamente designadas por los Estados como
Lugares de importancia comunitaria
(LICs) en aplicación de la Directiva
92/43/CE, y por las Zonas de Especial Pro-
tección para las Aves (ZEPAs) designadas
en aplicación de la Directiva 79/409/CEE.

– Valores límite de emisión: la masa o
la energía expresada en relación con deter-
minados parámetros específicos, la con-
centración o el nivel de una emisión, cuyo
valor no debe superarse dentro de uno o
varios períodos determinados. Los valores

límite de emisión de las sustancias se apli-
carán generalmente en el punto en que las
emisiones salgan de la instalación y en su
determinación no se tendrá en cuenta una
posible dilución. En lo que se refiere a los
vertidos indirectos al agua, y sin perjuicio
de la normativa relativa a la contaminación
causada por determinadas sustancias peli-
grosas vertidas en el medio acuático, podrá
tenerse en cuenta el efecto de una estación
de depuración en el momento de determi-
nar los valores límite de emisión de la ins-
talación, siempre y cuando se alcance un
nivel equivalente de protección del medio
ambiente en su conjunto y ello no conduz-
ca a cargas contaminantes más elevadas en
el entorno.

– Zona de especial protección: aquellos
espacios naturales protegidos que hayan
sido declarados como tales en aplicación
de la normativa internacional, comunitaria,
estatal o foral.

ANEJO 2

Instalaciones sometidas a autorización

de la Administración de la Comunidad

Foral de Navarra

2.A. ACTIVIDADES SOMETIDAS A
AUTORIZACIÓN AMBIENTAL INTE-
GRADA.

1. Instalaciones industriales para la
producción de electricidad, vapor y agua
caliente con potencia térmica superior a 50
MW e inferior a 300 MW.

2. Instalaciones industriales para el
envasado y enlatado de productos animales
y vegetales. Instalaciones cuya materia
prima sea animal, exceptuada la leche, con
una capacidad de producción superior a 75
toneladas por día de productos acabados, e
instalaciones cuya materia prima sea vege-
tal con una capacidad de producción supe-
rior a 300 toneladas por día de productos
acabados (valores medios trimestrales).

3. Instalaciones industriales para fabri-
cación de productos lácteos, siempre que
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la instalación reciba una cantidad de leche
superior a 200 toneladas por día (valor
medio anual).

4. Instalaciones para la eliminación o el
aprovechamiento de canales o desechos de
animales con una capacidad de tratamiento
superior a 10 toneladas/día.

5. Tratamiento de productos interme-
dios y producción de productos químicos.

6. Producción de pesticidas y produc-
tos farmacéuticos, pinturas y barnices,
elastómeros y peróxidos.

7. Instalaciones para el tratamiento de
superficies de materiales, de objetos o pro-
ductos con utilización de disolventes orgá-
nicos, en particular para aprestarlos,
estamparlos, revestirlos y desengrasarlos,
impermeabilizarlos, pegarlos, enlacarlos,
limpiarlos o impregnarlos, con una capaci-
dad de consumo de más de 150 Kg de
disolvente por hora o más de 200 tonela-
das/año.

8. Instalaciones de almacenamiento de
productos petroquímicos y químicos (pro-
yectos no incluidos en el Anejo 3.B ).

9. Fabricación y tratamiento de produc-
tos a base de elastómeros.

10. Instalaciones para la producción de
amianto y para la fabricación de productos
basados en el amianto.

11. Instalaciones para la fabricación de
carbono sinterizado o electrografito por
combustión o grafitación.

12. Instalaciones para la fabricación y
montaje de vehículos de motor y fabrica-
ción de motores para vehículos.

13. Centros de recepción y descontami-
nación de vehículos fuera de uso.

14. Gestión de residuos peligrosos no
enumeradas en el Anejo 2.B.

15. Instalaciones de licuefacción de
carbón de hasta 500 toneladas al día.

2.B. ACTIVIDADES SOMETIDAS A
AUTORIZACIÓN AMBIENTAL INTE-
GRADA Y EVALUACIÓN DE IMPAC-
TO AMBIENTAL.

1. Instalaciones de combustión.

1.1 Instalaciones de combustión con
una potencia térmica de combustión supe-
rior a 300 MW:

a) Instalaciones de producción de
energía eléctrica en régimen ordinario o en
régimen especial, en las que se produzca la
combustión de combustibles fósiles, resi-
duos o biomasa.

b) Instalaciones de cogeneración, cal-
deras, hornos, generadores de vapor o
cualquier otro equipamiento o instalación
de combustión existente en una industria,
sea ésta o no su actividad principal.

1.2 Refinerías de petróleo y gas:

Refinerías de petróleo bruto (con la
exclusión de las empresas que produzcan
únicamente lubricantes a partir de petróleo
bruto).

1.3 Coquerías.

1.4 Instalaciones de producción de gas
combustible distinto del gas natural, de
gases licuados del petróleo y de licuefac-
ción de carbón de, al menos, 500 toneladas
de carbón de esquistos bituminosos (o de
pizarra bituminosa) al día.

2. Producción y transformación de
metales.

2.1 Instalaciones de calcinación o sin-
terización de minerales metálicos incluido
el mineral sulfuroso.

2.2 Instalaciones para la producción de
fundición o de aceros brutos (fusión prima-
ria o secundaria), incluidas las correspon-
dientes instalaciones de fundición continua
de una capacidad de más de 2,5 toneladas
por hora.

2.3 Instalaciones para la transforma-
ción de metales ferrosos:
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a) Laminado en caliente con una capa-
cidad superior a 20 toneladas de acero
bruto por hora.

b) Forjado con martillos cuya energía
de impacto sea superior a 50 kilojulios por
martillo y cuando la potencia térmica utili-
zada sea superior a 20 MW.

c) Aplicación de capas de protección
de metal fundido con una capacidad de tra-
tamiento de más de 2 toneladas de acero
bruto por hora.

2.4 Fundiciones de metales ferrosos
con una capacidad de producción de más
de 20 toneladas por día.

2.5 Instalaciones:

a) Para la producción de metales en
bruto no ferrosos a partir de minerales, de
concentrados o de materias primas secun-
darias mediante procedimientos metalúrgi-
cos, químicos o electrolíticos.

b) Para la fusión de metales no ferro-
sos, inclusive la aleación, así como los
productos de recuperación (refinado, mol-
deado en fundición) con una capacidad de
fusión de más de 4 toneladas para el plomo
y el cadmio o 20 toneladas para todos los
demás metales, por día.

2.6 Instalaciones para el tratamiento de
superficie de metales y materiales plásticos
por procedimiento electrolítico o químico,
cuando el volumen de las cubetas o de las
líneas completas destinadas al tratamiento
empleadas sea superior a 30 m3.

3. Industrias minerales.

3.1 Instalaciones de fabricación de
cemento, magnesita y/o clínker en hornos
rotatorios con una capacidad de produc-
ción superior a 500 toneladas diarias, o de
cal en hornos rotatorios con una capacidad
de producción superior a 50 toneladas por
día, o en hornos de otro tipo con una capa-
cidad de producción superior a 50 tonela-
das por día.

3.2 Instalaciones para la obtención de
amianto y para la fabricación de productos
a base de amianto.

3.3 Instalaciones para la fabricación de
vidrio incluida la fibra de vidrio, con una
capacidad de fusión superior a 20 tonela-
das por día.

3.4 Instalaciones para la fundición de
materiales minerales, incluida la fabrica-
ción de fibras minerales con una capacidad
de fundición superior a 20 toneladas por
día.

3.5 Instalaciones para la fabricación de
yeso y productos cerámicos mediante hor-
neado, en particular tejas, ladrillos, refrac-
tarios, azulejos o productos cerámicos
ornamentales o de uso doméstico, con una
capacidad de producción superior a 75
toneladas por día, y/o una capacidad de
horneado de más de 4 m3 y de más de 300
kg/m3 de densidad de carga por horno.

4. Industrias químicas.

La fabricación, a efectos de las cate-
gorías de actividades de esta Ley Foral,
designa la fabricación a escala industrial,
mediante transformación química de los
productos o grupos de productos mencio-
nados en los epígrafes 4.1 a 4.6.

4.1 Instalaciones químicas para la
fabricación de productos químicos orgáni-
cos de base, en particular:

a) Hidrocarburos simples (lineales o
cíclicos, saturados o insaturados, alifáticos
o aromáticos).

b) Hidrocarburos oxigenados, tales
como alcoholes, aldehídos, cetonas, ácidos
orgánicos, ésteres, acetatos, éteres, peróxi-
dos, resinas, epóxidos.

c) Hidrocarburos sulfurados.

d) Hidrocarburos nitrogenados, en par-
ticular, aminas, amidas, compuestos nitro-
sos, nítricos o nitratos, nitrilos, cianatos e
isocianatos.
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e) Hidrocarburos fosforados.

f) Hidrocarburos halogenados.

g) Compuestos orgánicos metálicos.

h) Materias plásticas de base (políme-
ros, fibras sintéticas, fibras a base de celu-
losa).

i) Cauchos sintéticos.

j) Colorantes y pigmentos.

k) Tensioactivos y agentes de superfi-
cie.

4.2 Instalaciones químicas para la
fabricación de productos químicos inorgá-
nicos de base, como: 

a) Gases y, en particular, el amoniaco,
el cloro o el cloruro de hidrógeno, el flúor
o cloruro de hidrógeno, los óxidos de car-
bono, los compuestos de azufre, los óxidos
del nitrógeno, el hidrógeno, el dióxido de
azufre, el dicloruro de carbonilo.

b) Ácidos y, en particular, el ácido cró-
mico, el ácido fluorhídrico, el ácido fosfó-
rico, el ácido nítrico, el ácido clorhídrico,
el ácido sulfúrico, el ácido sulfúrico
fumante, los ácidos sulfurados.

c) Bases y, en particular, el hidróxido
de amonio, el hidróxido potásico, el hidró-
xido sódico.

d) Sales como el cloruro de amonio, el
clorato potásico, el carbonato potásico
(potasa), el carbonato sódico (sosa), los
perboratos, el nitrato argéntico. 

e) No metales, óxidos metálicos u otros
compuestos inorgánicos como el carburo
de calcio, el silicio, el carburo de silicio.

4.3 Instalaciones químicas para la
fabricación de fertilizantes a base de fósfo-
ro, de nitrógeno o de potasio (fertilizantes
simples o compuestos).

4.4 Instalaciones químicas para la
fabricación de productos de base fitofar-
macéuticos y de biocidas.

4.5 Instalaciones químicas que utilicen
un procedimiento químico o biológico
para la fabricación de medicamentos de
base.

4.6 Instalaciones químicas para la
fabricación de explosivos.

5. Gestión de residuos.

5.1 Instalaciones de incineración de
residuos peligrosos [definidos en el artícu-
lo 3.c) de la Ley 10/1998, de 21 de abril,
de Residuos], así como las de eliminación
de dichos residuos mediante depósito en
vertedero, depósito de seguridad o trata-
miento químico (como se define en el epí-
grafe D9 del Anejo 2.A de la Directiva
75/442/CEE, del Consejo, de 15 de julio,
relativa a los residuos).

5.2 Instalaciones de incineración de
residuos no peligrosos o de eliminación de
dichos residuos mediante tratamiento quí-
mico (como se define el epígrafe D) del
Anejo 2.A de la Directiva 75/442/CEE),
con una capacidad superior a 50 toneladas
al día.

5.3 Vertederos de residuos no peligro-
sos que reciban más de 10 toneladas por
día o que tengan una capacidad total de
más de 25.000 toneladas, excluidos los
vertederos de residuos inertes.

5.4 Fabricación de alcohol a partir de
residuos procedentes del sector vitiviníco-
la.

6. Industrias de la celulosa, papel y
cartón.

6.1. Instalaciones industriales destina-
das a la fabricación de:

a) Pasta de papel a partir de madera o
de otras materias fibrosas.

b) Papel y cartón con una capacidad de
producción superior a 20 toneladas diarias.

6.2. Instalaciones de producción y tra-
tamiento de celulosa con una capacidad de
producción superior a 15 toneladas diarias.
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7. Industria textil.

Instalaciones para el tratamiento previo
(operaciones de lavado, blanqueo, merceri-
zación) o para el tinte de fibras o productos
textiles cuando la capacidad de tratamiento
supere las 10 toneladas diarias.

8. Industria del cuero.

Instalaciones para el curtido de cueros
cuando la capacidad de tratamiento supere
las 12 toneladas de productos acabados por
día.

9. Ganadería.

9.1 Instalaciones destinadas a la cría
intensiva de aves de corral o de ganado
vacuno o porcino, que dispongan de más
de: 

a) 40.000 emplazamientos si se trata de
gallinas ponedoras o del número equiva-
lente para otras orientaciones productivas
de aves.

b) 55.000 plazas para pollos.

c) 2000 emplazamientos para cerdos de
cría (de más de 30 Kg).

d) 750 emplazamientos para cerdas.

e) Explotaciones porcinas mixtas
equivalentes a la proporción de los empla-
zamientos señalados en los apartados c) y
d) que se determinarán reglamentariamen-
te.

f) 250 cabezas de vacuno adulto de
leche.

9.2 Mataderos e instalaciones para el
sacrificio y/o despiece de animales con una
capacidad de producción de canales supe-
rior a 50 toneladas por día.

2.C. ACTIVIDADES Y PROYECTOS
SOMETIDOS A AUTORIZACIÓN DE
AFECCIONES AMBIENTALES.

A) Cambios de uso del suelo forestal. 

B) Creación de pastizales y obras de
mejora de más de 10 Ha y en todo caso

cuando se encuentren dentro de una zona
de especial protección o dentro de la Red
Natura 2000.

C) Repoblaciones forestales con un
ámbito de actuación inferior a 50 Ha. 

D) Apertura y modificación de nuevos
caminos y pistas permanentes, ensanche y
mejora de carreteras en una extensión infe-
rior a 10 kilómetros.

E) Proyectos de ordenación turística
consistentes en instalaciones recreativas o
deportivas en suelo no urbanizable, tales
como campos de golf, campamentos no
permanentes, centros de equitación, telefé-
ricos, funiculares, estaciones y pistas desti-
nadas a la práctica del esquí, circuitos per-
manentes de vehículos motorizados, que
no se encuentren sometidos a Evaluación
de Impacto Ambiental. 

F) Tratamientos fitosanitarios con pro-
ductos tóxicos y muy tóxicos en superfi-
cies de entre 10 y 50 Has.

G) Roturaciones que afecten a una
superficie superior a la unidad mínima de
cultivo, salvo que estén en zonas de espe-
cial protección en que estarán sometidas en
todo caso. 

H) Concentraciones parcelarias que
afecten a una superficie inferior a 300 Ha.
cuando en aplicación de los umbrales y
criterios del Anejo 3.D se decida su no
sometimiento al trámite de declaración de
impacto ambiental.

I) Instalaciones relativas a la energía:

– Líneas de transporte o distribución de
energía eléctrica no sometidas a evalua-
ción de impacto ambiental. 

– Oleoductos y gaseoductos no someti-
dos a evaluación de impacto ambiental.

– Instalaciones para el aprovechamien-
to de la energía solar.
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– Grupos de aerogeneradores o aeroge-
neradores aislados que no estén sometidos
a evaluación de impacto ambiental.

J) Desecaciones y alteraciones de
zonas húmedas. 

K) Proyectos de gestión de recursos
hídricos para la agricultura y proyectos de
consolidación y mejora de regadíos no
incluidos en el Anejo 3.C o aquellos pre-
vistos en el Anejo 3.B a los que no se les
aplique el trámite de Declaración de
Impacto Ambiental tras la aplicación de
los criterios de selección previstos.

L) Las instalaciones y actividades de
utilización o liberación confinada de orga-
nismos modificados genéticamente cuando
corresponda su otorgamiento a la Adminis-
tración de la Comunidad Foral de Navarra.

M) Instalaciones de comunicación.

– Tendidos de distribución telefónica y
de televisión.

– Estaciones sísmicas o similares.

– Repetidores de televisión y de radio-
difusión.

– Antenas para telecomunicaciones y
sus infraestructuras asociadas, cuando se
instalen en suelo no urbanizable.

N) Conducciones de abastecimiento de
agua en alta no recogidas en otro anejo. 

O) Instalaciones temporales, obras
auxiliares, vertederos de tierra, acopios
etc.. no contemplados en el proyecto some-
tido a evaluación de impacto ambiental.

P) Todo proyecto de obra, trabajo o
aprovechamiento no incluido en los anejos
de esta Ley Foral que no figure en los Pla-
nes Rectores de Uso y Gestión de los
Lugares que forman parte de la Red Natura
2000 o de Zonas de Especial Protección
aprobados por el Gobierno de Navarra,
deriven o no de cualquier plan sectorial.

ANEJO 3

Evaluación de impacto ambiental

3.A. PLANES Y PROGRAMAS
SUJETOS A EVALUACIÓN AMBIEN-
TAL ESTRATÉGICA.

A) Instrumentos de ordenación del
territorio:

1. Estrategia Territorial de Navarra.

2. Planes de Ordenación del Territorio.

3. Planes Directores de Acción Territo-
rial.

4. Planes Sectoriales de Incidencia
Supramunicipal.

5. Proyectos Sectoriales de Incidencia
Supramunicipal, que no estén sometidos a
procedimiento de estudio de impacto
ambiental de proyectos.

B) Instrumentos de ordenación
urbanística:

1. Planes Generales Municipales.

2. Planes de Sectorización.

3. Planes Especiales que no desarrollen
el Plan General Municipal, de acuerdo con
lo establecido en el artículo 61.3 de la Ley
Foral 35/2002, 20 de diciembre, de Orde-
nación del Territorio y Urbanismo.

C) Cualesquiera otros planes y progra-
mas que tengan la consideración de instru-
mentos de ordenación del territorio de
acuerdo con la Ley Foral 35/2002, de 20
de diciembre, de Ordenación del Territorio
y Urbanismo o que se elaboren respecto a:

1. Agricultura y regadíos.

2. Ganadería y pesca fluvial.

3. Silvicultura.

4. Energía.

5. Industria.

6. Sistemas de comunicación y trans-
porte.
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7. Gestión de residuos.

8. Gestión de recursos hídricos, inclu-
yendo el saneamiento y la depuración.

9. Telecomunicaciones.

10. Turismo.

11. Ordenación rural, utilización del
suelo, en general, y de los recursos natura-
les.

12. Los que establezcan el marco para
la autorización en el futuro de proyectos
sometidos a evaluación de impacto
ambiental.

D) Planes y Programas que, no estando
en los apartados anteriores puedan afectar
significativamente a los valores de la Red
Natural 2000 o de las zonas de especial
protección.

E) Los planes y programas menciona-
dos, así como otros instrumentos de plane-
amiento urbanístico municipal de desarro-
llo, que establezcan el uso de zonas
pequeñas a nivel local y la introducción de
modificaciones menores en los planes y
programas mencionados si el Departamen-
to de Medio Ambiente, Ordenación del
Territorio y Vivienda decide, tras su estu-
dio por caso, y basándose en los criterios
que reglamentariamente se establezcan,
que es probable que tengan efectos signifi-
cativos en el medio ambiente.

F) Respecto a otros planes y programas
en los que se establezca un marco para la
autorización en el futuro de proyectos, el
Departamento de Medio Ambiente Orde-
nación del Territorio y Vivienda determi-
nará si el plan o programa en cuestión
puede tener efectos medioambientales sig-
nificativos.

3.B. ACTIVIDADES Y PROYECTOS
SOMETIDOS ÚNICAMENTE A EVA-
LUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL
EN FUNCIÓN DE LA APLICACIÓN DE
LOS CRITERIOS DE SELECCIÓN.

A) AGRICULTURA, SILVICULTU-
RA, ACUICULTURA Y GANADERÍA.

1. Proyectos de concentración parcela-
ria (excepto los incluidos en el Anejo 3.C).

2. Primeras repoblaciones forestales
cuando entrañen riesgos de graves trans-
formaciones ecológicas negativas (proyec-
tos no incluidos en el Anejo 3.C).

3. Proyectos de gestión de recursos
hídricos para la agricultura, con inclusión
de proyectos de riego o de avenamiento de
terrenos cuando afecten a una superficie
mayor de 10 hectáreas (proyectos no
incluidos en el Anejo 3.C), o bien proyec-
tos de consolidación y mejora de regadíos
de más de 100 hectáreas.

4. Proyectos para destinar áreas semi-
naturales a la explotación agrícola intensi-
va no incluidos en el Anejo 3.C.

B) INDUSTRIA EXTRACTIVA.

1. Explotaciones a cielo abierto cuyo
periodo de funcionamiento sea inferior a 2
años de yacimientos minerales y demás
recursos geológicos de las secciones A, B,
C y D cuyo aprovechamiento está regulado
por la Ley de Minas y normativa comple-
mentaria.

2. Perforaciones profundas, con excep-
ción de las perforaciones para investigar la
estabilidad de los suelos, en particular:

a) Perforaciones geotérmicas.

b) Perforaciones para el almacena-
miento de residuos nucleares.

c) Perforaciones para el abastecimiento
de agua.

3. Explotaciones (no incluidas en el
Anejo 3.C) cuyo periodo de funcionamien-
to sea inferior a 2 años que se hallen ubica-
das en terreno de dominio público hidráuli-
co para extracciones superiores a 20.000
metros cúbicos/ año o en zona de policía
de cauces y su superficie sea mayor de 5
hectáreas.
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4. Dragados fluviales (no incluidos en
el Anejo 3.C) cuando el volumen de pro-
ducto extraído sea superior a 100.000
metros cúbicos.

C) INDUSTRIA ENERGÉTICA.

1. Instalaciones de oleoductos y gaso-
ductos (proyectos no incluidos en el Anejo
3.C), excepto en suelo urbano, que tengan
una longitud superior a 10 kilómetros.

2. Almacenamiento de gas natural
sobre el terreno.

Tanques con capacidad unitaria supe-
rior a 200 toneladas.

3. Almacenamiento subterráneo de
gases combustibles.

Instalaciones con capacidad superior a
100 metros cúbicos.

4. Parques eólicos no incluidos en el
Anejo 3.C.

D) PROYECTOS DE INFRAES-
TRUCTURAS.

1.Proyectos de zonas industriales.

2. Proyectos de urbanizaciones y com-
plejos hoteleros fuera de las zonas urbanas
y construcciones asociadas, incluida la
construcción de centros comerciales y de
aparcamientos (proyectos no incluidos en
el Anejo 3.C).

3. Construcción de líneas de ferrocarril,
de instalaciones de transbordo intermodal
y de terminales intermodales (proyectos no
incluidos en el Anejo 3.C).

4. Construcción de aeródromos (pro-
yectos no incluidos en el Anejo 3.C).

E) PROYECTOS DE INGENIERÍA
HIDRÁULICA Y DE GESTIÓN DEL
AGUA.

1. Extracción de aguas subterráneas o
recarga de acuíferos cuando el volumen
anual de agua extraída o aportada sea
superior a 1.000.000 de metros cúbicos
(proyectos no incluidos en el Anejo 3.C).

2. Proyectos para el trasvase de recur-
sos hídricos entre cuencas fluviales cuando
el volumen de agua trasvasada sea superior
a 5.000.000 de metros cúbicos.

Se exceptúan los trasvases de agua
potable por tubería o la reutilización direc-
ta de aguas depuradas (proyectos no inclui-
dos en el Anejo 3.C).

3. Construcción de vías navegables,
puertos de navegación interior, obras de
encauzamiento y proyectos de defensa de
cauces y márgenes cuando la longitud total
del tramo afectado sea superior a 2 kilóme-
tros y no se encuentran entre los supuestos
contemplados en el Anejo 3.C. Se
exceptúan aquellas actuaciones que se eje-
cuten para evitar el riesgo en zona urbana.

4. Instalaciones de conducción de agua
a larga distancia cuando la longitud sea
mayor de 40 kilómetros y la capacidad
máxima de conducción sea superior a 5
metros cúbicos/segundo (proyectos no
incluidos en el Anejo 3.C).

5. Presas y otras instalaciones destina-
das a retener el agua o almacenarla, siem-
pre que se dé alguno de los siguientes
supuestos:

a) Grandes presas según se definen en
el Reglamento técnico de seguridad de pre-
sas y embalses, cuando no se encuentren
incluidas en el Anejo 3.C.

b) Otras instalaciones destinadas a rete-
ner el agua, no incluidas en el apartado
anterior, con capacidad de almacenamien-
to, nuevo o adicional, superior a 200.000
metros cúbicos.

F) OTROS PROYECTOS.

1. Pistas permanentes de carreras y de
pruebas para vehículos motorizados.

2. Depósitos de lodos.

3. Pistas de esquí, remontes y teleféri-
cos y construcciones asociadas (proyectos
no incluidos en el Anejo 3.C).
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4. Parques temáticos (proyectos no
incluidos en el Anejo 3.C).

5. Cualquier cambio o ampliación de
los proyectos que figuran en los Anejos
3.B y C, ya autorizados, ejecutados o en
proceso de ejecución que puedan tener
efectos adversos significativos sobre el
medio ambiente, es decir, cuando se pro-
duzca alguna de las incidencias siguientes:

a) Incremento significativo de las emi-
siones a la atmósfera.

b) Incremento significativo de los ver-
tidos a cauces públicos o al litoral.

c) Incremento significativo de la gene-
ración de residuos.

d) Incremento significativo en la utili-
zación de recursos naturales.

e) Afección a zonas de especial protec-
ción designadas en aplicación de las Direc-
tivas 79/409/CEE y 92/43/CEE, o a hume-
dales incluidos en la lista del Convenio
Ramsar.

6. Los proyectos del Anejo 3.C que sir-
ven exclusiva o principalmente para desa-
rrollar o ensayar nuevos métodos o pro-
ductos y que no se utilicen por más de dos
años.

Nota: el fraccionamiento de proyectos
de igual naturaleza y realizados en el
mismo espacio físico no impedirá la apli-
cación de los umbrales establecidos en este
anejo, a cuyos efectos se acumularán las
magnitudes o dimensiones de cada uno de
los proyectos considerados.

3.C. ACTIVIDADES Y PROYECTOS
SOMETIDOS EN TODO CASO ÚNICA-
MENTE A EVALUACIÓN DE IMPAC-
TO AMBIENTAL.

A) Industria extractiva.

1. Explotaciones y frentes de una
misma autorización o concesión a cielo
abierto de yacimientos minerales y demás
recursos geológicos de las secciones A, B,

C y D cuyo periodo de funcionamiento sea
inferior a 2 años cuyo aprovechamiento
está regulado por la Ley de Minas y nor-
mativa complementaria, cuando se dé
alguna de las circunstancias siguientes:

a) Explotaciones en las que la superfi-
cie de terreno afectado supere las 25 hectá-
reas.

b) Explotaciones que tengan un movi-
miento total de tierras superior a 200.000
metros cúbicos/año.

c) Explotaciones que se realicen por
debajo del nivel freático, tomando como
nivel de referencia el más elevado entre las
oscilaciones anuales, o que pueden supo-
ner una disminución de la recarga de acuí-
feros superficiales o profundos.

d) Explotaciones de depósitos ligados a
la dinámica actual: fluvial, fluvio-glacial,
litoral o eólica. Aquellos otros depósitos y
turberas que por su contenido en flora fósil
puedan tener interés científico para la
reconstrucción palinológica y paleoclimá-
tica. Explotación de depósitos marinos.

e) Explotaciones visibles desde auto-
pistas, autovías, carreteras nacionales y
comarcales o núcleos urbanos superiores a
1.000 habitantes o situadas a distancias
inferiores a 2 kilómetros de tales núcleos.

f) Explotaciones situadas en espacios
naturales protegidos o en un área que
pueda visualizarse desde cualquiera de sus
límites establecidos, o que supongan un
menoscabo a sus valores naturales.

g) Explotaciones de sustancias que
puedan sufrir alteraciones por oxidación,
hidratación, etc., y que induzcan, en lími-
tes superiores a los incluidos en las legisla-
ciones vigentes, a acidez, toxicidad u otros
parámetros en concentraciones tales que
supongan riesgo para la salud humana o el
medio ambiente, como las menas con sul-
furos, explotaciones de combustibles sóli-
dos, explotaciones que requieran trata-
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miento por lixiviación “in situ” y minera-
les radiactivos.

h) Explotaciones que se hallen ubica-
das en terreno de dominio público hidráuli-
co o en zona de policía de un cauce cuando
se desarrollen en zonas de especial protec-
ción, designadas en aplicación de las
Directivas 79/409/CEE y 92/43/CEE, o en
humedales incluidos en la lista del Conve-
nio Ramsar.

i) Extracciones que, aun no cumplien-
do ninguna de las condiciones anteriores,
se sitúen a menos de 5 kilómetros de los
límites del área que se prevea afectar por el
laboreo y las instalaciones anexas de cual-
quier explotación o concesión minera a
cielo abierto existente.

2. Minería subterránea en las explota-
ciones en las que se dé alguna de las cir-
cunstancias siguientes:

a) Que su paragénesis pueda, por oxi-
dación, hidratación o disolución, producir
aguas ácidas o alcalinas que den lugar a
cambios en el pH o liberen iones metálicos
o no metálicos que supongan una altera-
ción del medio natural.

b) Que exploten minerales radiactivos.

c) Aquéllas cuyos minados se encuen-
tren a menos de 1 kilómetro (medido en
plano) de distancia de núcleos urbanos,
que puedan inducir riesgos por subsiden-
cia.

En todos los casos se incluyen todas
las instalaciones y estructuras necesarias
para el tratamiento del mineral, acopios
temporales o residuales de estériles de
mina o del aprovechamiento mineralúrgico
(escombreras, presas y balsas de agua o de
estériles, plantas de machaqueo o mine-
ralúrgicas, etc.).

3. Dragados:

Dragados fluviales cuando se realicen
en tramos de cauces o zonas húmedas pro-
tegidas designadas en aplicación de las

Directivas 79/409/CEE y 92/43/CEE, o en
humedales incluidos en la lista del Conve-
nio Ramsar y cuando el volumen extraído
sea superior a 20.000 metros cúbicos/año.

B) Energía.

1. Extracción de petróleo y gas natural
con fines comerciales, cuando la cantidad
extraída sea superior a 500 toneladas por
día en el caso del petróleo y de 500.000
metros cúbicos por día en el caso del gas,
por concesión.

2. Tuberías para el transporte de gas y
petróleo con un diámetro de más de 800
milímetros y una longitud superior a 40
kilómetros.

3. Construcción de líneas aéreas para el
transporte de energía eléctrica con un vol-
taje igual o superior a 220 kV y una longi-
tud superior a 15 kilómetros.

4. Instalaciones para la utilización de la
fuerza del viento para la producción de
energía (parques eólicos) que tengan 25 o
más aerogeneradores u ocupen dos o más
kilómetros de alineación o que se encuen-
tren a menos de 2 kilómetros de otro par-
que eólico.

C) Proyectos de infraestructuras.

Carreteras:

a) Construcción de autopistas y
autovías, vías rápidas y carreteras conven-
cionales de nuevo trazado.

b) Actuaciones que modifiquen el tra-
zado de autopistas, autovías, vías rápidas y
carreteras convencionales preexistentes en
una longitud continuada de más de 10 kiló-
metros.

c) Ampliación de carreteras convencio-
nales que impliquen su transformación en
autopista, autovía o carretera de doble cal-
zada en una longitud continuada de más de
10 kilómetros.
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D) Proyectos sobre el uso del suelo,
repoblaciones forestales, regadíos y con-
centraciones parcelarias.

1. Proyectos de gestión de recursos
hídricos para la agricultura, con inclusión
de proyectos de riego o avenamiento de
terrenos cuando afecten a una superficie
mayor de 100 Has., o bien proyectos de
consolidación y mejora de regadíos de más
de 300 Has.

2. Las primeras repoblaciones foresta-
les de más de 50 hectáreas, cuando
entrañen riesgos de graves transformacio-
nes ecológicas negativas.

3. Corta de arbolado con propósito de
cambiar a otro tipo de uso del suelo, cuan-
do no esté sometida a planes de ordenación
y afecte a una superficie mayor de 20
hectáreas. No se incluye en este apartado
la corta de cultivos arbóreos explotados a
turno inferior a cincuenta años.

4. Proyectos para destinar terrenos
incultos o áreas seminaturales a la explota-
ción agrícola intensiva, que impliquen la
ocupación de una superficie mayor de 100
hectáreas o mayor de 50 hectáreas en el
caso de terrenos en los que la pendiente
media sea igual o superior al 10 por 100.

5. Puesta en explotación agrícola de
zonas que en los últimos diez años no lo
hayan estado, cuando la superficie afectada
sea superior a treinta hectáreas ó diez con
pendiente media igual o superior al 10 por
100, así como las explotaciones pecuarias
con censo igual o superior a cien unidades
de ganado mayor y con una densidad supe-
rior a tres unidades de ganado mayor por
hectárea. 

6. Tratamientos fitosanitarios cuando
se utilicen productos con toxicidad de tipo
C para la fauna terrestre o acuática, o muy
tóxicos según su peligrosidad para las per-
sonas, y siempre que se apliquen a superfi-
cies de más de cincuenta hectáreas. 

7. Transformaciones de uso del suelo
que impliquen eliminación de la cubierta
vegetal arbustiva, cuando dichas transfor-
maciones afecten a superficies superiores a
100 hectáreas.

8. Aprovechamientos forestales, cortas
a hecho, mejora de masas forestales y pro-
yectos que impliquen la destrucción de
masas vegetales cuando afecten a superfi-
cies continuas de más de treinta hectáreas
o de más de diez hectáreas si la pendiente
del terreno es superior al 20 por 100 o se
trate de arbolado autóctono.

9. Concentraciones parcelarias que
afecten a una superficie superior a 300 Ha. 

E) Otros proyectos.

1. Los siguientes proyectos correspon-
dientes a actividades listadas en el presente
Anejo 3.C que, no alcanzando los valores
de los umbrales establecidos en el mismo,
se desarrollen en zonas de especial protec-
ción, designadas en aplicación de la Direc-
tiva 79/409/CEE, del Consejo, de 2 de
abril, relativa a la conservación de la aves
silvestres, y de la Directiva 92/43/CEE, del
Consejo, de 21 de mayo, relativa a la con-
servación de los hábitats naturales y de la
fauna y flora silvestres, o en humedales
incluidos en la lista del Convenio de Ram-
sar:

a) Primeras repoblaciones forestales
cuando entrañen riesgos de graves trans-
formaciones ecológicas negativas.

b) Proyectos para destinar terrenos
incultos o áreas seminaturales a la explota-
ción agrícola intensiva que impliquen la
ocupación de una superficie mayor de 10
hectáreas.

c) Proyectos de gestión de recursos
hídricos para la agricultura, con inclusión
de proyectos de riego o de avenamiento de
terrenos, cuando afecten a una superficie
mayor de 10 hectáreas.

d) Transformaciones de uso del suelo
que impliquen eliminación de la cubierta
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vegetal cuando dichas transformaciones
afecten a superficies superiores a 10 hectá-
reas.

e) Explotaciones y frentes de una
misma autorización o concesión a cielo
abierto de yacimientos minerales y demás
recursos geológicos de las secciones A, B,
C y D, cuyo aprovechamiento está regula-
do por la Ley de Minas y normativa com-
plementaria, cuyo periodo de funciona-
miento sea inferior a 2 años, cuando la
superficie de terreno afectado por la explo-
tación supere las 2,5 hectáreas o la explo-
tación se halle ubicada en terreno de domi-
nio público hidráulico, o en la zona de
policía de un cauce.

f) Tuberías para el transporte de pro-
ductos químicos y para el transporte de gas
y petróleo con un diámetro de más de 800
milímetros y una longitud superior a 10
kilómetros.

g) Líneas aéreas para el transporte de
energía eléctrica con una longitud superior
a 3 kilómetros.

h) Parques eólicos que tengan más de
10 aerogeneradores.

i) Concentraciones parcelarias.

2. Los proyectos que se citan a conti-
nuación, cuando se desarrollen en zonas de
especial protección, designadas en aplica-
ción de las Directivas 79/409/CEE y
92/43/CEE o en humedales incluidos en la
lista del Convenio de Ramsar:

a) Construcción de aeródromos.

b) Proyectos de urbanizaciones y com-
plejos hoteleros fuera de las zonas urbanas
y construcciones asociadas, incluida la
construcción de centros comerciales y de
aparcamientos.

c) Pistas de esquí, remontes y teleféri-
cos y construcciones asociadas.

d) Parques temáticos.

e) Obras de encauzamiento y proyectos
de defensa de cursos naturales.

f) Instalaciones de conducción de agua
a larga distancia cuando la longitud sea
mayor de 10 kilómetros y la capacidad
máxima de conducción sea superior a 5
metros cúbicos/segundo.

g) Concentraciones parcelarias.

Nota: el fraccionamiento de proyectos
de igual naturaleza y realizados en el
mismo espacio físico no impedirá la apli-
cación de los umbrales establecidos en este
anejo, a cuyos efectos se acumularán las
magnitudes o dimensiones de cada uno de
los proyectos considerados.

3.D. CRITERIOS PARA EL SOMETI-
MIENTO DE UNA INSTALACIÓN O
PROYECTO A EVALUACIÓN DE
IMPACTO AMBIENTAL.

El Departamento de Medio Ambiente,
Ordenación del Territorio y Vivienda deci-
dirá motivadamente la exigencia o no de
evaluación de impacto ambiental para los
proyectos de los Anejos 2.A, 3.B y 4.A
con arreglo a los siguientes criterios de
selección: 

1. Características de los proyectos.

Las características de los proyectos
deberán considerarse, en particular, desde
el punto de vista de:

a) El tamaño del proyecto.

b) La acumulación con otros proyectos.

c) La utilización de recursos naturales.

d) La generación de residuos.

e) Contaminación y otros inconvenien-
tes.

f) El riesgo de accidentes, consideran-
do en particular las sustancias y las tecno-
logías utilizadas.
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2. Ubicación de los proyectos.

La sensibilidad medioambiental de las
áreas geográficas que puedan verse afecta-
das por los proyectos deberá considerarse
teniendo en cuenta, en particular:

a) El uso existente del suelo.

b) La relativa abundancia, calidad y
capacidad regenerativa de los recursos
naturales del área.

c) La capacidad de carga del medio
natural, con especial atención a las áreas
siguientes:

1. Humedales.

2. Áreas de montaña y de bosque.

3. Reservas naturales y parques.

4. Áreas clasificadas o protegidas por
la legislación del Estado o de la Comuni-
dad Foral de Navarra; áreas de especial
protección designadas en aplicación de las
Directivas 79/409/CEE y 92/43/CEE.

5. Áreas en las que se han rebasado ya
los objetivos de calidad medioambiental
establecidos en la legislación comunitaria.

6. Áreas de gran densidad demográfica.

7. Paisajes con significación histórica,
cultural o arqueológica.

3. Características del potencial impac-
to.

Los potenciales efectos significativos
de los proyectos deben considerarse en
relación con los criterios establecidos en
los anteriores apartados 1 y 2, y teniendo
presente en particular:

a) La extensión del impacto (área
geográfica y tamaño de la población afec-
tada).

b) El carácter transfronterizo del
impacto.

c) La magnitud y complejidad del
impacto.

d) La probabilidad del impacto.

e) La duración, frecuencia y reversibi-
lidad del impacto.

f) El impacto sobre especies de fauna
silvestre catalogadas.

ANEJO 4

Instalaciones y actividades sometidas a

licencia municipal de actividades clasifi-

cadas

4.A. ACTIVIDADES E INSTALA-
CIONES SOMETIDAS A LICENCIA
MUNICIPAL DE ACTIVIDAD CLASIFI-
CADA Y A EVALUACIÓN DE IMPAC-
TO AMBIENTAL EN FUNCIÓN DE LA
APLICACIÓN DE LOS CRITERIOS DE
SELECCIÓN.

A) Agricultura, silvicultura, acuicultura
y ganadería.

– Instalaciones para la acuicultura
intensiva que tenga una capacidad de pro-
ducción superior a 500 toneladas al año.

B) Industrias de productos alimenti-
cios.

1. Instalaciones industriales para la ela-
boración de grasas y aceites vegetales y
animales. Instalaciones cuya materia prima
sea animal, exceptuada la leche, con una
capacidad de producción inferior a 75
toneladas por día de productos acabados, e
instalaciones cuya materia prima sea vege-
tal con una capacidad de producción infe-
rior a 300 toneladas por día de productos
acabados (valores medios trimestrales),
siempre que en la instalación se den de
forma simultánea las circunstancias
siguientes:

a) Que esté situada fuera de polígonos
industriales.

b) Que se encuentre a menos de 500
metros de una zona residencial.

c) Que ocupe una superficie de, al
menos, 1 hectárea.
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2. Instalaciones industriales para la
fabricación de cerveza y malta, con una
capacidad de producción inferior a 300
toneladas por día de productos acabados
(valores medios trimestrales), siempre que
en la instalación se den de forma simultá-
nea las circunstancias siguientes:

a) Que esté situada fuera de polígonos
industriales.

b) Que se encuentre a menos de 500
metros de una zona residencial.

c) Que ocupe una superficie de, al
menos, 1 hectárea.

3. Instalaciones industriales para la ela-
boración de confituras y almíbares, con
una capacidad de producción inferior a 300
toneladas por día de productos acabados
(valores medios trimestrales), siempre que
en la instalación se den de forma simultá-
nea las circunstancias siguientes:

a) Que esté situada fuera de polígonos
industriales.

b) Que se encuentre a menos de 500
metros de una zona residencial.

c) Que ocupe una superficie de, al
menos, 1 hectárea.

4. Instalaciones industriales para la
fabricación de féculas, con una capacidad
de producción inferior a 300 toneladas por
día de productos acabados (valores medios
trimestrales), siempre que se den de forma
simultánea las circunstancias siguientes:

a) Que esté situada fuera de polígonos
industriales.

b) Que se encuentre a menos de 500
metros de una zona residencial.

c) Que ocupe una superficie de, al
menos, 1 hectárea.

5. Instalaciones industriales para la
fabricación de harina de pescado y aceite
de pescado, con una capacidad de produc-
ción inferior a 75 toneladas por día de pro-
ductos acabados , siempre que en la insta-

lación se den de forma simultánea las cir-
cunstancias siguientes:

a) Que esté situada fuera de polígonos
industriales.

b) Que se encuentre a menos de 500
metros de una zona residencial.

c) Que ocupe una superficie de, al
menos, 1 hectárea.

6. Instalaciones para la fabricación de
fibras minerales artificiales, con una capa-
cidad de fusión inferior a 20 toneladas por
día.

C) Industria química, petroquímica,
textil y papelera.

1. Tratamiento de productos interme-
dios y producción de productos químicos.

2. Producción de pesticidas y produc-
tos farmacéuticos, pinturas y barnices,
elastómeros y peróxidos.

D) Industria energética.

Instalaciones para la producción de
energía hidroeléctrica.

E) Industria siderúrgica y del mineral.
Producción y elaboración de metales.

1. Instalaciones para la construcción y
reparación de aeronaves.

2. Instalaciones para la fabricación de
material ferroviario.

3. Instalaciones para la fabricación y
montaje de vehículos de motor y fabrica-
ción de motores para vehículos.

F) Industria química, petroquímica,
textil y papelera.

1. Tratamiento de productos interme-
dios y producción de productos químicos.

2. Producción de pesticidas y produc-
tos farmacéuticos, pinturas y barnices,
elastómeros y peróxidos.

3. Instalaciones de almacenamiento de
productos petroquímicos y químicos.
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4. Fabricación y tratamiento de produc-
tos a base de elastómeros.

G) Proyectos de ingeniería hidráulica y
de gestión del agua.

Plantas de tratamiento de aguas resi-
duales de capacidad entre 10.000 y
150.000 habitantes-equivalentes.

H) Otros proyectos.

1. Instalaciones de almacenamiento de
chatarra.

2. Instalaciones de eliminación de resi-
duos no incluidas en el Anejo 3.B.

3. Depósitos de lodos.

4. Instalaciones o bancos de prueba de
motores, turbinas o reactores.

5. Instalaciones para la recuperación o
destrucción de sustancias explosivas.

6. Campamentos de turismo.

7. Cualquier cambio o ampliación de
los proyectos que figuran en los Anejos
3.B y C, ya autorizados, ejecutados o en
proceso de ejecución que puedan tener
efectos adversos significativos sobre el
medio ambiente, es decir, cuando se pro-
duzca alguna de las incidencias siguientes:

a) Incremento significativo de las emi-
siones a la atmósfera.

b) Incremento significativo de los ver-
tidos a cauces públicos o al litoral.

c) Incremento significativo de la gene-
ración de residuos.

d) Incremento significativo en la utili-
zación de recursos naturales.

e) Afección a áreas de especial protec-
ción designadas en aplicación de las Direc-
tivas 79/409/CEE y 92/43/CEE, o a hume-
dales incluidos en la lista del Convenio
Ramsar.

8. Los proyectos del Anejo 3.B que sir-
ven exclusiva o principalmente para desa-
rrollar o ensayar nuevos métodos o pro-

ductos y que no se utilicen por más de dos
años.

Nota: el fraccionamiento de proyectos
de igual naturaleza y realizados en el
mismo espacio físico no impedirá la apli-
cación de los umbrales establecidos en este
anejo, a cuyos efectos se acumularán las
magnitudes o dimensiones de cada uno de
los proyectos considerados.

4.B. ACTIVIDADES E INSTALA-
CIONES SOMETIDAS A LICENCIA
MUNICIPAL DE ACTIVIDAD CLASIFI-
CADA Y PRECEPTIVA EVALUACIÓN
DE IMPACTO AMBIENTAL.

A) Instalaciones de ganadería intensiva
que superen las siguientes capacidades:

1. 2.000 plazas para ganado ovino y
caprino.

2. 600 plazas para vacuno de cebo.

3. 20.000 plazas para conejos.

B). Instalaciones para el almacena-
miento de productos petrolíferos mayores
de 100.000 toneladas.

C) Instalaciones para el almacenamien-
to de productos petroquímicos o químicos,
con una capacidad de, al menos, 200.000
toneladas.

D) Plantas de tratamiento de aguas
residuales cuya capacidad sea superior a
150.000 habitantes-equivalentes.

E) Otros Proyectos:

1. Los siguientes proyectos correspon-
dientes a actividades listadas que, no
alcanzando los valores de los umbrales
establecidos en el mismo, se desarrollen en
zonas de especial protección, designadas
en aplicación de la Directiva 79/409/CEE,
del Consejo, de 2 de abril, relativa a la
conservación de la aves silvestres, y de la
Directiva 92/43/CEE, del Consejo, de 21
de mayo, relativa a la conservación de los
hábitats naturales y de la fauna y flora sil-
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vestres, o en humedales incluidos en la
lista del Convenio de Ramsar:

– Explotaciones y frentes de una
misma autorización o concesión a cielo
abierto de yacimientos minerales y demás
recursos geológicos de las secciones A, B,
C y D, cuyo aprovechamiento está regula-
do por la Ley de Minas y normativa com-
plementaria, cuando el período de explota-
ción sea superior a dos años y cuando la
superficie de terreno afectado por la explo-
tación supere las 2,5 hectáreas o la explo-
tación se halle ubicada en terreno de domi-
nio público hidráulico, o en la zona de
policía de un cauce.

2. Los proyectos que se citan a conti-
nuación, cuando se desarrollen en zonas de
especial protección, designadas en aplica-
ción de las Directivas 79/409/CEE y
92/43/CEE o en humedales incluidos en la
lista del Convenio de Ramsar:

– Vertederos de residuos no peligrosos
no incluidos en el grupo 8 de este anejo,
así como de residuos inertes que ocupen
más de 1 hectárea de superficie medida en
verdadera magnitud.

4.C. ACTIVIDADES E INSTALA-
CIONES SOMETIDAS A LICENCIA
MUNICIPAL DE ACTIVIDAD CLASIFI-
CADA CON PREVIO INFORME
AMBIENTAL DEL DEPARTAMENTO
DE MEDIO AMBIENTE, ORDENA-
CIÓN DEL TERRITORIO Y VIVIENDA.

A) Instalaciones productoras de
energía, incluso pequeñas centrales hidro-
eléctricas, no recogidas expresamente en
otros anejos, salvo las instalaciones de
combustión con una potencia térmica de
combustión inferior a 50 MW. 

B) Industrias en general, incluso talle-
res de reparación cuando no se dé alguna
de las circunstancias señaladas en los res-
tantes anejos de la presente Ley Foral.

C) Mataderos y explotaciones ganade-
ras con los límites que reglamentariamente

se determinen, incluso piscifactorías cuan-
do no se dé alguna de las circunstancias
señaladas en los en los restantes anejos de
la presente Ley Foral.

D) Parques de almacenamiento de
combustibles líquidos, Unidades de sumi-
nistro y Estaciones de servicio con las
limitaciones de capacidad y superficie que
se establezcan reglamentariamente.

E) Actividades de recogida, tratamien-
to, recuperación y eliminación de residuos
sólidos, líquidos o gaseosos, urbanos, agrí-
colas o industriales.

F) Instalaciones de tratamiento y, en su
caso, de reutilización de aguas residuales
tratadas.

G) Instalaciones de depuración de
aguas residuales urbanas, de capacidad
inferior a 150.000 habitantes-equivalentes. 

H) Industrias y talleres con los límites
de potencia instalada y de superficie que
reglamentariamente se determinen.

I) Almacenes de objetos y materiales
que puedan ser perjudiciales para el medio
ambiente.

J) Otras actividades con efectos análo-
gos sobre la salud y el medio ambiente, no
incluidas en los restantes anejos de la pre-
sente Ley Foral, que se determinen regla-
mentariamente.

4.D. ACTIVIDADES E INSTALA-
CIONES SOMETIDAS A LICENCIA
MUNICIPAL DE ACTIVIDAD CLASIFI-
CADA SIN PREVIO INFORME
AMBIENTAL DEL DEPARTAMENTO
DE MEDIO AMBIENTE, ORDENA-
CIÓN DEL TERRITORIO Y VIVIENDA.

A) Almacenes de productos agrícolas. 

B) Almacenes de objetos y materiales
que puedan ser perjudiciales para la salud
o entrañen riesgos para las personas.
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C) Pequeñas explotaciones ganaderas,
cuando superen los límites que reglamen-
tariamente se determinen.

D) Actividades comerciales y de servi-
cios cuando superen los límites que regla-
mentariamente se determinen. 

E) Actividades comerciales de alimen-
tación con y sin obrador cuando superen
los límites que reglamentariamente se
determinen.

F) Espectáculos públicos y actividades
recreativas (bares, sociedades culturales o
gastronómicas, cafeterías, restaurantes,
teatros, cines, salas de fiesta, discotecas,
salas de juegos recreativos y análogas). 

G) Actividades de alojamiento turístico
no incluidas en los restantes anejos de la
presente Ley Foral.

H) Garajes. 

I) Talleres de reparación de vehículos y
maquinaria con las limitaciones de poten-
cia mecánica y superficie que se establez-
can reglamentariamente.

J) Talleres auxiliares de desarrollo de
actividades e industrias que reglamentaria-
mente se determinen.

K) Industrias que reglamentariamente
se determinen siempre que su superficie y
potencia superen los límites que reglamen-
tariamente se establezcan.

L) Actividades sanitarias con o sin hos-
pitalización.

M) Actividades de carácter docente,
cultural, administrativo o religioso que
reglamentariamente se determinen.

N) Antenas para telecomunicaciones y
sus accesos, previa consulta al Departa-
mento de Salud.
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Ley Foral 5/2005, de 22 de abril, por la que se declara de utilidad
pública y se aprueba la desafectación de 89.433,69 metros cua-
drados de terreno comunal perteneciente al Ayuntamiento de
Tudela.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El Ayuntamiento de Tudela solicita la
declaración de utilidad pública y desafec-
tación de 89.433,69 metros cuadrados de
terreno comunal, para su posterior venta,
de forma directa, a favor de la empresa
“UVE, S.A.”, con el fin de posibilitar la
instalación de una nueva factoría que
incluirá un matadero de aves, una fábrica
de piensos y un centro técnico general.

La finalidad perseguida con la desafec-
tación solicitada es el desarrollo de un pro-
yecto de instalación de un complejo indus-
trial de tipo agroalimentario que pretende
la ampliación de la actividad de la empresa
“UVE, S.A.” en Tudela y el traslado de sus
instalaciones desde el polígono de la
Barrena al de Las Labradas, en un proceso
que se efectuará en varias fases y que se
iniciará con la inmediata construcción de
un matadero industrial de aves. La instala-
ción del proyecto industrial justifica la
declaración de utilidad pública y social por
la creación de unos 100 a 120 empleos
directos en una primera fase y de otros 120
a 170 dentro de las siguientes tres fases y
por la importancia de las inversiones a

efectuar en los edificios e instalaciones
que, en la primera fase, ascienden a 8
millones de euros y que, al final del pro-
yecto, se estiman en 21 millones de euros.

En virtud de lo dispuesto en el artículo
140.5 de la Ley Foral 6/1990, de 2 de julio,
de la Administración Local de Navarra, la
desafectación de la superficie que se solici-
ta por el Ayuntamiento de Tudela, al supe-
rar los límites establecidos de pequeña par-
cela, requiere que sea aprobada mediante
Ley Foral.

Artículo 1. Declaración de utilidad
pública.

Se declara de utilidad pública y se
aprueba la desafectación de 89.433,69
metros cuadrados de terreno comunal del
Ayuntamiento de Tudela correspondientes
a 16.522,23 metros cuadrados de la parcela
número 38, las parcelas 255 y 256, otros
48.423,80 metros cuadrados de la parcela
número 257, 165,64 metros cuadrados de
la parcela número 258, 6.093,86 metros
cuadrados de la parcela número 259,
1.893,31 metros cuadrados de la parcela
número 262, y 1.277,98 metros cuadrados
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de la parcela número 269, todas ellas del
polígono número 38 del catastro de Tude-
la, y que, junto con los caminos que cruzan
esas parcelas, forman una parcela irregular
de 89.433,69 metros cuadrados en la
Corraliza de Las Labradas. En tanto se rea-
lice la venta de estos terrenos en los térmi-
nos del artículo 2 de esta Ley Foral, man-
tendrán su condición de bienes comunales.

Artículo 2. Autorización para la venta
de forma directa. 

Se autoriza al Ayuntamiento de Tudela
para la venta de forma directa, de los terre-
nos descritos en el artículo anterior, a favor
de la empresa “UVE, S.A.” con el fin de la
instalación de una nueva factoría, que
incluirá un matadero de aves, una fábrica
de piensos y un centro técnico general,
siempre que se cumplan las siguientes con-
diciones:

a) Que en el acuerdo de venta se inclu-
ya una cláusula de reversión a favor del
patrimonio comunal, en el caso de que
desaparezcan o se incumplan los fines que
motivaron la desafectación o las condicio-
nes a que se sujetaron. 

b) Que dicha cláusula de reversión se
refleje en el documento público que forma-
lice el contrato y se inscriba en el Registro
de la Propiedad.

c) Que se dé cumplimiento al compro-
miso del Ayuntamiento de Tudela de desti-
nar el importe obtenido con la venta de los
terrenos desafectados a la adquisición de
nuevos terrenos de cultivo útiles, que se
incorporarán al patrimonio comunal.

d) Que la elección de esos nuevos
terrenos comunales a adquirir con el
importe obtenido por la venta, deberá ser
previamente aprobada por la Sección de
Comunales del Departamento de Agricul-
tura, Ganadería y Alimentación.

e) Que la empresa “UVE, S.A.” dé
cumplimiento al compromiso de creación
de 100 a 120 puestos de trabajo y a una
inversión de 8 millones de euros según lo
previsto en la primera fase, 60 a 80 puestos
de trabajo y una inversión de 2 millones de
euros en la segunda fase, 20 a 30 puestos
de trabajo y una inversión de 2 millones de
euros en la tercera fase y 40 a 60 puestos
de trabajo y una inversión de 9 millones de
euros en la cuarta y última fase.

f) Asimismo, la empresa “UVE, S.A.”
deberá comprometerse a contratar prefe-
rentemente mano de obra local como per-
sonal para sus instalaciones, salvo justifi-
cación de que por las características del
puesto de trabajo, oferta de mano de obra,
etcétera, no hubiera podido contratarlo en
la localidad.

g) Que se cumplan las estipulaciones
reflejadas en el Pliego de Condiciones
aprobado al efecto por el Ayuntamiento de
Tudela, con fecha de 28 de febrero de
2003 y las modificaciones aprobadas en
los acuerdos aprobados en fecha de 3 de
febrero de 2004 y 29 de diciembre de
2004, para la venta de 89.433,69 metros
cuadrados de terrenos comunales a la
empresa “UVE, S.A.”, correspondientes a
las parcelas catastrales 255 y 256 y parte
de la 38, 257, 258, 259, 262 y 269 del polí-
gono 38 de Tudela.

Disposición final primera. Disposi-
ciones de aplicación y desarrollo.

Se faculta al Gobierno de Navarra para
que pueda dictar cuantas disposiciones
sean necesarias para la aplicación y desa-
rrollo de esta Ley Foral.

Disposición final segunda. Entrada en
vigor.

Esta Ley Foral entrará en vigor al día
siguiente de su publicación en el Boletín
Oficial de Navarra.

28 PARLAMENTO DE NAVARRA – VI LEGISLATURA

420



Ley Foral 6/2005, de 18 de mayo, por la que se modifica parcial-
mente la Ley Foral 20/2003, de 25 de marzo, de familias nume-
rosas.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Mediante la Ley Foral 20/2003, de 25
de marzo, de familias numerosas, se esta-
blece la regulación del apoyo a las familias
numerosas en la Comunidad Foral de
Navarra. En la misma se definen este tipo
de familias, estableciendo las condiciones
que deben reunir sus miembros y las dis-
tintas categorías en que éstas se clasifican,
además de establecer determinados benefi-
cios para dichas familias.

Posteriormente, el Estado aprobó la
Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Pro-
tección a las Familias Numerosas, que
vino a sustituir a la hasta entonces vigente
Ley 25/1971, de 19 de junio. Dicha Ley
contiene una nueva regulación con respec-
to al concepto, condiciones y categorías de
las Familias Numerosas, así como con res-
pecto al régimen sancionador, regulación
que el Estado declara de carácter básico al
amparo del artículo 149.1.1ª, 7ª y 17ª de la
Constitución.

Por ello, es necesario adaptar nuestra
norma legal a la nueva regulación conteni-
da en la Ley estatal en lo referente a estos
concretos aspectos de la misma.

Por otro lado, la nueva Ley 40/2003
regula aspectos relativos a la expedición y
renovación del título de familia numerosa.
Dicha expedición y renovación compete a
todas las Comunidades Autónomas y, por
tanto, también a la Comunidad Foral de
Navarra. No obstante, dicha Ley considera
que, dado que el título de familia numerosa
tiene validez en todo el territorio estatal, el
procedimiento para su reconocimiento,
renovación, modificación o pérdida debe
ser único, por lo que también estos aspec-
tos son considerados básicos por la norma
aludiendo al mismo régimen competencial.

La actual Ley Foral de familias nume-
rosas no contempla estos aspectos, que es
conveniente incluir en esta modificación
de la norma, con el fin de establecer las
peculiaridades necesarias.
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Por tanto, es necesario adaptar la Ley
Foral de familias numerosas a la nueva
situación producida tras la entrada en vigor
de la Ley estatal.

Artículo único. Modificación de la
Ley Foral 20/2003, de 25 de marzo, de
familias numerosas.

Se modifican los artículos 3, 4, 5 y 13
de la Ley Foral 20/2003, que quedan
redactados de la siguiente manera:

“Artículo 3. Concepto, condiciones y
categorías de familia numerosa.

El concepto de familia numerosa, las
condiciones que deben reunir sus miem-
bros para que se reconozca y mantenga el
derecho a ostentar la condición de tal y la
categoría en que éstas se pueden clasificar
serán las establecidas en la legislación
básica estatal.”

“Artículo 4. Reconocimiento, modifi-
cación y pérdida de la condición de familia
numerosa.

1. La condición de familia numerosa se
acreditará mediante el título oficial esta-
blecido al efecto, que será otorgado cuan-
do concurran los requisitos legalmente
establecidos, a petición de cualquiera de
los ascendientes, tutor, acogedor, guarda-
dor, u otro miembro de la unidad familiar
con capacidad legal.

2. El título de familia numerosa deberá
modificarse o dejarse sin efecto cuando
varíe el número de miembros de la unidad
familiar o las condiciones que dieron moti-
vo a la expedición del título y ello suponga
un cambio de categoría o la pérdida de la
condición de familia numerosa.

3. El reconocimiento y modificación de
la condición de familia numerosa, la expe-
dición del título justificativo y la declara-
ción de la pérdida de la condición de tal
corresponderán al órgano de la Adminis-
tración de la Comunidad Foral de Navarra
que reglamentariamente se determine en
los siguientes supuestos:

a) Cuando el solicitante resida en la
Comunidad Foral de Navarra.

b) Cuando el solicitante, que deberá ser
uno de los ascendientes de la unidad fami-
liar, ejerza en la Comunidad Foral de
Navarra una actividad por cuenta propia o
ajena, en el caso de que los miembros de la
unidad familiar sean nacionales de un
Estado miembro de la Unión Europea o de
alguno de los restantes Estados parte en el
Acuerdo sobre el Espacio Económico
Europeo, y no tengan su residencia en
territorio español.

4. Los beneficios que en cada caso
correspondan a las familias numerosas sur-
tirán efectos desde la fecha de la presenta-
ción de la solicitud de reconocimiento o
modificación del título oficial.

5. El título que reconozca la condición
de familia numerosa mantendrá sus efectos
mientras no cambien las condiciones que
motivaron su concesión.”

“Artículo 5. Obligaciones de los titula-
res de familia numerosa.

1. Las personas que formen parte de
unidades familiares a las que se haya reco-
nocido el título de familia numerosa están
obligadas a comunicar al órgano compe-
tente, en el plazo máximo de tres meses,
cualquier variación que se produzca en su
familia, siempre que ésta deba ser tenida
en cuenta a efectos de la modificación o
extinción del derecho a tal título.

2. Asimismo, están obligadas a presen-
tar, dentro del primer trimestre de cada
año, una declaración expresiva de los
ingresos de la unidad familiar habidos
durante el año anterior, excepto cuando ya
obren en poder de la Administración,
siempre que éstos se hayan tenido en cuen-
ta para la consideración de la familia como
numerosa, para su clasificación en la cate-
goría especial o para acreditar el requisito
de dependencia económica.”
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“Artículo 13. Régimen sancionador.

1. Constituyen infracciones administra-
tivas a lo dispuesto en esta Ley Foral las
conductas y los hechos tipificados en el
apartado siguiente, cuando en ellas inter-
venga dolo, culpa o simple negligencia.

A estos efectos, será responsable cual-
quiera de los miembros de la unidad fami-
liar que realice alguna de las conductas
tipificadas como infracción.

2. Las infracciones se clasifican en
leves, graves y muy graves.

a) Son infracciones leves:

a.1 La falta de comunicación al órgano
competente, en el plazo máximo de tres
meses, de cualquier variación que se pro-
duzca en la familia que deba ser tenida en
cuenta a efectos de la modificación o
extinción del derecho al título.

a.2 La falta de presentación al órgano
competente, durante el primer trimestre de
cada año, de la declaración de los ingresos
obtenidos durante el año anterior por la
unidad familiar, en los términos previstos
en el artículo 5.2 de esta Ley Foral.

b) Son infracciones graves:

b.1 La comisión de tres infracciones
leves cuando haya recaído sanción firme.

b.2 La ocultación o falsedad de alguno
de los requisitos o condiciones exigidos
por la Ley para obtener o mantener la con-
dición de familia numerosa.

b.3 La falsificación del título oficial de
familia numerosa.

b.4 La cesión del título a personas aje-
nas no amparadas por éste.

b.5 La posesión o uso indebido o abu-
sivo del título oficial de familia numerosa
o de título de categoría superior a la que en
cada caso corresponda.

c) Constituirá infracción muy grave la
comisión de dos o más infracciones graves
cuando haya recaído sanción firme.

3. Sin perjuicio de las demás responsa-
bilidades a que hubiere lugar, las sanciones
que se podrán imponer a las personas que
incurran en alguna de las infracciones
mencionadas en el anterior apartado son
las siguientes:

a) Por infracciones leves:

a.1 Amonestación individual por escri-
to.

a.2 Suspensión de cualquiera de los
derechos atribuidos a los beneficiarios del
título de familia numerosa por un tiempo
no superior a un mes.

b) Por infracciones graves:

b.1 Suspensión de todos los derechos
atribuidos a los beneficiarios del título de
familia numerosa por un tiempo superior a
un mes y no superior a seis meses.

b.2 Suspensión de alguno de los dere-
chos atribuidos a los beneficiarios del títu-
lo de familia numerosa por un tiempo
superior a seis meses e inferior a dos años.

c) Por infracciones muy graves:

c.1 Suspensión de todos los derechos
atribuidos a los beneficiarios del título de
familia numerosa por un período de seis
meses a dos años.

c.2 Pérdida de la condición de benefi-
ciario.

4. Para la graduación de las sanciones a
imponer se tendrá en cuenta la naturaleza y
cuantía del beneficio obtenido por la utili-
zación del título de familia numerosa.”

Disposición adicional única. Cesión
de datos del carácter personal.

Se entenderá que la solicitud de condi-
ción de familia numerosa conlleva el con-
sentimiento para la cesión de datos de
carácter personal necesarios para la com-
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probación de ingresos económicos de la
unidad familiar por parte del órgano ges-
tor.

Disposición transitoria primera. Cla-
sificación de las familias numerosas.

A partir de la entrada en vigor de esta
Ley Foral, las familias numerosas que ten-
gan reconocido un título de acuerdo con la
Ley Foral 20/2003, de 25 de marzo, que-
darán automáticamente clasificadas en las
siguientes categorías:

a) Las familias que tengan menos de
cinco hijos quedarán incluidas en la cate-
goría general.

b) Las familias que tengan cinco o más
hijos, así como las que tengan cuatro hijos
en los supuestos referidos en los apartados
1, párrafo a) y 2 del artículo 4 de la Ley
40/2003, de 18 de noviembre, de Protec-
ción a las Familias Numerosas, quedarán
incluidas en la categoría especial.

Disposición transitoria segunda.
Mantenimiento de los beneficios previstos
por la Ley Foral 20/2003, de 25 de marzo.

Las familias que hayan ostentado la
categoría de tercera en la Ley Foral
20/2003, de 25 de marzo, conservarán el
derecho a los beneficios previstos para la
categoría especial, aunque el número de
los hijos computables sea inferior a los que
esta Ley requiere para ser calificada como
familia numerosa.

Disposición transitoria tercera.
Adaptación de títulos.

En el plazo de seis meses desde la
entrada en vigor de esta norma, el Gobier-
no de Navarra adaptará los títulos existen-
tes a la nueva regulación.

Disposición final única. Entrada en
vigor.

Esta Ley Foral entrará en vigor al día
siguiente de su publicación en el Boletín
Oficial de Navarra.
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Ley Foral 7/2005, de 16 de junio, por la que se modifica la disposi-
ción adicional primera «Ayudas por maternidad» de la Ley
Foral 16/2003, de 17 de marzo, de modificación parcial de
diversos impuestos y otras medidas tributarias.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Mediante la disposición adicional pri-
mera de la Ley Foral 16/2003, de 17 de
marzo, se establecieron ayudas de apoyo a
la familia, concretamente para las madres
con hijos menores de tres años que reali-
cen una actividad por cuenta propia y
ajena y para las familias con cuatro o más
hijos, con el doble objetivo de fomentar la
natalidad y conciliar la vida laboral y fami-
liar de las mujeres trabajadoras.

Dichas ayudas fueron desarrolladas por
el Gobierno de Navarra a través del Decre-
to Foral 126/2003, de 20 de mayo.

La puesta en marcha de estas ayudas ha
ocasionado problemas en la Administra-
ción de la Comunidad Foral de Navarra
por su complejidad de gestión, derivados
fundamentalmente del elevado número de
expedientes y de la realización del pago

por anticipado, que requieren una modifi-
cación de las dirigidas a las madres traba-
jadoras.

Además, la Dirección General de
Familia del Departamento de Bienestar
Social, Deporte y Juventud ha obtenido
una serie de datos que revelan que la efica-
cia de estas ayudas para alcanzar los fines
pretendidos ha sido muy escasa, teniendo
impacto únicamente para el caso de las
rentas más bajas en cuanto a la concilia-
ción de la vida laboral y familiar de las
mujeres trabajadoras.

Todo ello aconseja una modificación
del actual sistema de ayudas, en la que, por
un lado, se limiten y modulen las ayudas
en función de la renta, restringiéndolas
para las rentas más altas, en las que la efi-
cacia de la ayuda es menor y permitiendo
el aumento de su cuantía para las rentas
más bajas, en las que es más necesario
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incidir y, por otro, se modifique el actual
sistema de pago anticipado por un procedi-
miento ordinario de concesión de subven-
ciones previa la oportuna convocatoria.

Artículo único.

La disposición adicional primera
“Ayudas por maternidad” de la Ley Foral
16/2003, de 17 de marzo, de modificación
parcial de diversos impuestos y otras medi-
das tributarias, queda redactada de la
forma siguiente:

“1. En el marco del Plan de Apoyo a la
Familia se concederán las siguientes ayu-
das:

a) A las mujeres con hijos menores de
tres años, que realicen una actividad por
cuenta propia o ajena, por la cual estén
dadas de alta en el régimen correspondien-
te de la Seguridad Social o Mutualidad,
cuya renta no supere los límites que se
establezcan en la oportuna convocatoria de
subvención, se les concederá una ayuda
anual de hasta 1.800 euros, en función de
dicha renta, por cada uno de ellos.

La ayuda se concederá anualmente
hasta que el hijo cumpla tres años, conta-
dos a partir del día del nacimiento, de la
resolución administrativa que acuerde el
acogimiento permanente o preadoptivo, o
de la resolución judicial que constituya la
adopción.

b) A las familias con cuatro o más
hijos, cuya renta no supere los límites que
se establezcan reglamentariamente, se les
concederá una ayuda de 360 euros anuales
por cada hijo menor de 18 años, a partir
del cuarto hijo inclusive.

Ambas ayudas estarán exentas del
Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas

2. Las citadas ayudas serán concedidas
y gestionadas por el Departamento de Bie-
nestar Social, Deporte y Juventud, y se
articularán de forma concordante con las
establecidas para conciliar la vida laboral y
familia de las personas trabajadoras, así
como para fomentar la natalidad.

3. El Departamento de Bienestar
Social, Deporte y Juventud publicará una
convocatoria anual de concesión de las
citadas ayudas, estableciéndose en la
misma los requisitos de concesión, la
cuantía y el modo del abono de las mis-
mas.”

Disposición derogatoria. Derogacio-
nes normativas.

Se deroga el Decreto Foral 126/2003,
de 20 de mayo, por el que se regulan las
ayudas económicas por maternidad en lo
que resulte de aplicación a las ayudas esta-
blecidas en la letra a) de esta Disposición
Adicional y  cuantas disposiciones de igual
o menor rango que se opongan a lo previs-
to en esta Ley Foral.

Disposición transitoria. Régimen
transitorio.

Las ayudas solicitadas con anterioridad
a la entrada en vigor de esta Ley Foral se
regirán por lo dispuesto en la Disposición
Adicional Primera “Ayudas por materni-
dad” de la Ley Foral 16/2003, de 17 de
marzo, de modificación parcial de diversos
impuestos y otras medidas tributarias y en
el Decreto Foral 126/2003, de 20 de mayo,
por el que se regulan las ayudas económi-
cas por maternidad.

Disposición final. Entrada en vigor.

Esta Ley Foral entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial de Navarra.
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Ley Foral 8/2005, de 1 de julio, de protección civil y atención de
emergencias de Navarra.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

1.

La Constitución española, en su artícu-
lo 15, recoge el derecho a la vida y a la
integridad física de las personas como el
primero y más importante de los derechos
fundamentales y, en su artículo 9.2, esta-
blece la obligación de los poderes públicos
de promover las condiciones para que la
libertad y la igualdad del individuo y de
los grupos en que se integran sean reales y
efectivas, remover los obstáculos que
impidan o dificulten su plenitud y facilitar
la participación de todos los ciudadanos en
la vida política, económica, cultural y
social. Estas obligaciones de todos los
poderes públicos implican la necesidad de
que éstos adopten medidas orientadas a
garantizar el derecho a la vida y a la inte-
gridad física de manera efectiva, remo-
viendo los obstáculos que dificulten su ple-
nitud.

Ni la Constitución española, ni la Ley
Orgánica de Reintegración y Amejora-
miento del Régimen Foral de Navarra,
mencionan la protección civil en sus res-
pectivas listas de reparto o asunción de
competencias. Ello no obstante, el Tribu-
nal Constitucional, en diversos pronuncia-
mientos -sentencias 123/1984 y 133/1990-,
encuadra la protección civil en la compe-
tencia sobre “seguridad pública” que
corresponde al Estado, pero sin perjuicio
de la competencia estatutaria sobre la
policía autonómica o de otras competen-
cias que guardan alguna relación con la
seguridad pública, como la vigilancia de
sus edificios e instalaciones, o las compe-
tencias de sanidad, carreteras, montes y
bosques, entre otras. Por tanto, la jurispru-
dencia constitucional mantiene el carácter
concurrente de la competencia sobre pro-
tección civil entre el Estado y las Comuni-
dades Autónomas, si bien, corresponderá
necesariamente al Estado, en todo caso,
establecer el régimen de la protección civil
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ante las emergencias, catástrofes o calami-
dades de alcance nacional o supra-autonó-
mico.

En consecuencia, los títulos competen-
ciales de la Comunidad Foral de Navarra
para la promulgación esta Ley Foral deri-
van de la Ley Orgánica 13/1982, de 10 de
agosto, de Reintegración y Amejoramiento
del Régimen Foral de Navarra que recono-
ce y atribuye múltiples competencias en
materias ligadas a la protección civil. En
concreto, debe destacarse la competencia
estatutaria sobre la seguridad pública deri-
vada del artículo 51, así como la compe-
tencia exclusiva sobre obras públicas y
espectáculos del artículo 44, o la compe-
tencia exclusiva que en virtud de su régi-
men foral le corresponde sobre ferrocarri-
les, carreteras, tráfico y circulación,
espacios naturales protegidos y montes de
los artículos 49 y 50 y, finalmente, las
competencias sobre sanidad, industria,
medio ambiente y ecología de los artículos
53, 56 y 57, respectivamente, que propor-
cionan auténticos títulos habilitadores que
legitiman la competencia en la protección
civil, respetando los ámbitos correspon-
dientes a otras Administraciones públicas.

2.

Resulta necesaria en Navarra una
norma que regule la protección civil y la
gestión de las emergencias. Esta norma
debe tener necesariamente el rango de Ley
Foral para poder establecer todas las medi-
das, obligaciones y derechos que conduz-
can eficazmente al cumplimiento de su
objetivos.

Es objeto de esta Ley Foral ordenar las
acciones de protección civil y atención de
emergencias en el ámbito de la Comunidad
Foral, regulando, a estos efectos, las actua-
ciones de las diferentes Administraciones
públicas de Navarra, tanto en materia de
prevención y control de los diferentes ries-
gos como en la gestión de las situaciones
de emergencia, catástrofe o calamidad

pública que se desencadenen y, de otra
parte, exigiendo medidas de autoprotec-
ción dirigidas a los centros o estableci-
mientos, públicos o privados, donde se rea-
licen actividades catalogadas de riesgo,
entendidas como aquéllas que deben
ponerse en marcha para que las propias
personas o empresas cuyas actividades
sean susceptibles de causar riesgos, puedan
prever sus consecuencias y, por tanto, su
propia protección. Con ello se pretende
garantizar la disponibilidad permanente de
un sistema de gestión de emergencias,
integrado y compatible, que dé respuesta a
una efectiva coordinación, dirección y con-
trol de las actuaciones necesarias ante
eventos dañosos, peligrosos o catastróficos
que concurran en el ámbito territorial de
Navarra.

La presente Ley Foral respeta la com-
petencia del Estado en la materia ya que
excluye de su ámbito de aplicación las
situaciones de emergencia que sean decla-
radas de interés nacional. Igualmente es
respetuosa con las competencias que,
según establece la legislación básica,
corresponden a las Administraciones Loca-
les en materia de protección civil, preven-
ción y extinción de incendios, las cuales se
ejercerán en los términos fijados por la
normativa estatal y por la autonómica, lo
que precisamente se hace en la presente
Ley Foral.

3.

La Ley Foral se estructura en cinco
títulos y consta de sesenta y nueve artícu-
los, seis disposiciones adicionales, dos dis-
posiciones transitorias, una disposición
derogatoria y tres disposiciones finales.

El Título I contiene las disposiciones
generales de la Ley Foral que definen su
objeto y ámbito de aplicación, recoge las
definiciones de los principales términos
empleados en la misma y las acciones de
las Administraciones públicas de Navarra
en materia de protección civil y gestión de
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emergencias, así como los principios de
actuación a los que deberán someterse las
Administraciones públicas y las entidades
públicas o privadas, con servicios operati-
vos llamados a intervenir en situaciones de
emergencia.

El Título II se refiere a la protección
civil ante situaciones de emergencia
colectiva. En este sentido, en el Capítulo I
se regulan y ordenan las actuaciones bási-
cas de las Administraciones públicas de
Navarra ante emergencias extraordinarias,
diferenciando, en primer lugar, la previ-
sión y prevención de las situaciones de
riesgo, con la elaboración del Catálogo y
Mapa de Riesgos de Navarra y el Catálo-
go de Actividades de Riesgo, en segundo
lugar, regula la planificación de la res-
puesta ante la emergencia, con la elabora-
ción y aprobación de los planes de protec-
ción civil  que constituyen los
instrumentos organizativos para afrontar
dichas situaciones, distinguiendo el Plan
Territorial de Protección Civil de Nava-
rra, los planes territoriales municipales,
los planes especiales y específicos, y los
planes de autoprotección, en tercer lugar,
regula las actuaciones de intervención una
vez activados los planes, disponiendo la
posibilidad de adoptar medidas excepcio-
nales de emergencia, así como los princi-
pios que deben regir la movilización de
los recursos o la posibilidad de declarar la
situación de emergencia catastrófica y,
finalmente, en cuarto lugar, regula las
actuaciones orientadas a la recuperación
de la normalidad; el Capítulo II contiene
la organización administrativa en la mate-
ria y asigna funciones específicas a los
órganos competentes de la administración
autonómica y de la administración local;
en el Capítulo III, referido a la colabora-
ción ciudadana, se regula e impulsa la
participación de la ciudadanía en las tare-
as de protección civil; y, finalmente, el
Capítulo IV regula la potestad de inspec-
ción sobre las actividades, centros o esta-
blecimientos susceptibles de generar

daños extraordinarios en las personas,
bienes o medio ambiente.

El Título III regula la gestión de las
situaciones de urgencia o emergencia que
requieran de actuaciones de carácter multi-
sectorial o la adopción de medidas de
movilización y coordinación de los servi-
cios públicos o privados cuya actividad
esté, directa o indirectamente, relacionada
con la prestación material de asistencia en
situaciones emergencia.

El Título IV regula los servicios públi-
cos de prevención y extinción de incen-
dios y salvamento prestados por las distin-
tas Administraciones públicas de la
Comunidad Foral que constituyen, entre
otros, uno de los servicios públicos esen-
ciales en el ámbito de la protección civil
y, como tal, garantía necesaria para hacer
frente a las situaciones de emergencia
dada su disponibilidad permanente y espe-
cialización.

Por último, en el Título V se regula el
régimen sancionador de la presente Ley
Foral mediante la tipificación de infraccio-
nes leves, graves y muy graves, sus corres-
pondientes sanciones y las prescripciones
básicas del procedimiento administrativo
sancionador.

En la parte final de la Ley Foral figu-
ran las disposiciones adicionales, transito-
rias y finales, en las que se configura el
sistema de atención sanitaria urgente, se
regula la figura del bombero voluntario; se
establece el procedimiento para obtener la
dispensa para la prestación del servicio de
prevención y extinción de incendios y sal-
vamento por las entidades locales obliga-
das por la legislación de régimen local; se
recoge y modifica, en parte, la contribu-
ción especial por establecimiento y mejora
del servicio de extinción de incendios y
salvamento; y, finalmente, se estable el
régimen transitorio para adecuar los planes
de protección civil a las determinaciones
de esta Ley Foral.
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TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplica-
ción.

1. La presente Ley Foral tiene por
objeto ordenar las acciones de protección
civil y gestión de emergencias en el ámbito
de la Comunidad Foral de Navarra, sin
perjuicio de lo que disponga la normativa
de ámbito estatal con respecto a la regula-
ción de las situaciones de emergencia que
sean declaradas de interés nacional y, en su
caso, de lo que disponga la normativa
europea que sea de aplicación.

2. A los efectos de esta Ley Foral, son
acciones de protección civil las de estudio,
prevención y atención a las situaciones de
emergencia que por sus dimensiones pue-
dan calificarse de catástrofe o calamidad
pública y exigen de una adecuada planifi-
cación.

3. A los efectos de esta Ley Foral, por
atención de emergencias se entienden
aquellas actuaciones urgentes orientadas a
la protección de la vida y de la integridad
física de las personas, así como a la protec-
ción de los bienes y del medio ambiente,
cuando se producen situaciones de emer-
gencia tanto por causas naturales como
humanas.

Artículo 2. Definiciones.

A los efectos de esta Ley Foral se
entenderá por:

a) Emergencia: situación que sobrevie-
ne de modo súbito en la cual la vida o la
integridad física de las personas o los bie-
nes se ponen en grave riesgo o resultan
agredidas y que exige la adopción inme-
diata de medidas para atajar el riesgo o
para minimizar los daños.

b) Catástrofe: emergencia que por su
gravedad genera una desproporción entre
las necesidades de atención ocasionadas
por los daños producidos o factibles y las
posibilidades del sistema para solventarlas,

exigiendo medios extraordinarios para su
atención.

c) Calamidad pública: catástrofe en la
que hay una afección generalizada a la
población.

d) Riesgo: situación en que la posibili-
dad de generación de daños sobre personas
o bienes a causa de un fenómeno determi-
nado es mayor de lo habitual.

Artículo 3. Acción pública en materia
de protección civil y gestión de emergen-
cias.

La actuación de las Administraciones
públicas de Navarra en materia de protec-
ción civil y gestión de emergencias tendrá
como finalidades básicas las siguientes:

a) La identificación, localización y
análisis de los distintos riesgos en la
Comunidad, para la evaluación de sus con-
secuencias y de la vulnerabilidad del terri-
torio y de la población ante cada riesgo
contemplado.

b) La implantación de medidas de pre-
vención frente a cada riesgo que reduzcan
o eliminen la posibilidad de que se produz-
can daños.

c) Promover entre los distintos colecti-
vos la autoprotección de forma tal que la
población sea capaz de prever y prevenir
cualquier suceso no deseable que pueda
causar daños a personas y bienes, y de
actuar en caso de que se produzca para
neutralizarlo, reducir sus consecuencias y
facilitar la evacuación.

d) La planificación de la respuesta en
caso de producirse daños a personas y bie-
nes, estableciendo planes de emergencia
que contemplen la estructura jerárquica y
funcional que permita la actuación coordi-
nada de los distintos servicios llamados a
intervenir en el siniestro.

e) La intervención simultánea sobre las
causas del siniestro de forma que se limite
su extensión y se reduzcan sus efectos.

31 PARLAMENTO DE NAVARRA – VI LEGISLATURA

430



f) El restablecimiento de los servicios
esenciales y propiciar programas de recu-
peración para las zonas afectadas por los
siniestros.

g) La preparación adecuada del perso-
nal de los servicios de intervención.

h) La información y formación de los
ciudadanos que pueden resultar afectados
por las situaciones de emergencia.

Artículo 4. Principios de actuación.

1. El conjunto de las Administraciones
públicas de Navarra, en cumplimiento de
los fines de esta Ley Foral y en el ámbito
de sus respectivas competencias, dispondrá
de un sistema de gestión de emergencias,
integrado y compatible, que dé respuesta a
una efectiva coordinación, dirección y con-
trol de las actuaciones necesarias.

El diseño del sistema permitirá la acti-
vación de medidas y aplicación de recursos
de forma gradual en función de la grave-
dad de las emergencias de modo que se
asegure su eficacia y eficiencia.

2. A los efectos previstos en el aparta-
do anterior, las Administraciones públicas
de Navarra y las entidades públicas o pri-
vadas, con servicios operativos que pudie-
ran ser requeridos ante una situación de
emergencia, se someterán en sus relaciones
a los principios de cooperación, coordina-
ción, eficiencia y proporcionalidad, ade-
cuando sus actuaciones conforme a la
complementariedad y subsidiariedad de los
medios y recursos disponibles, para lo
cual, deberán ajustar sus procedimientos
de movilización e intervención al sistema
integrado de gestión de emergencias que
desarrolle el Gobierno de Navarra a tal fin.

3. Los ciudadanos participarán en los
fines de esta Ley Foral ejerciendo sus
derechos y cumpliendo los deberes que se
establecen en ella y en el resto del ordena-
miento jurídico aplicable.

TÍTULO II

De la protección civil ante situaciones

de emergencia colectiva

CAPÍTULO I

Actuaciones de protección civil

Sección 1.ª

Disposición General

Artículo 5. Actuaciones básicas.

Las actuaciones básicas de protección
civil que deben realizar las Administracio-
nes públicas de Navarra, en el ámbito de
sus competencias, son la previsión y pre-
vención de las situaciones de riesgo, la pla-
nificación, la intervención una vez activos
los planes de protección civil, la recupera-
ción de la normalidad, y la información y
formación de la población en general y del
personal de los servicios de protección
civil.

Sección 2.ª

De la previsión y prevención

Artículo 6. Previsión.

1. La Administración de la Comunidad
Foral procederá a la elaboración de un
Catálogo y Mapa de Riesgos de Navarra,
en el que se identifiquen y ubiquen los dis-
tintos riesgos existentes en el territorio
foral, a partir de los antecedentes y estu-
dios que realizarán los órganos competen-
tes de las distintas Administraciones públi-
cas.

2. Corresponde al Departamento com-
petente en materia de protección civil,
impulsar el desarrollo y difusión del Catá-
logo y Mapa de Riesgos de Navarra,
pudiendo requerir a estos efectos la aporta-
ción de cuantos datos resulten necesarios,
tanto de las Administraciones y entidades
públicas o privadas de la Comunidad Foral
de Navarra como del Estado, así como sus-
cribir convenios y fórmulas de colabora-
ción al respecto
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3. En el Catálogo y Mapa de Riesgos
de Navarra se incluirán todas aquellas
situaciones susceptibles de generar graves
riesgos colectivos y estará integrado por el
conjunto de mapas de riesgos temáticos
sujetos a planes especiales de protección
civil y de los mapas de los restantes ries-
gos identificados.

4. El Catálogo y Mapa de Riesgos de
Navarra formará parte del Plan Territorial
de Protección Civil de Navarra.

Artículo 7. Prevención.

1. Las distintas Administraciones
públicas en el ámbito territorial de la
Comunidad Foral y en el marco de sus
competencias, promoverán actuaciones
orientadas a la reducción de riesgos y la
prevención de emergencias, catástrofes y
calamidades públicas, con especial aten-
ción a la capacitación de los servicios ope-
rativos y a la formación y colaboración de
la población para hacer frente a tales situa-
ciones. Asimismo, velarán por el cumpli-
miento de las disposiciones normativas en
la materia, ejerciendo en su caso, las potes-
tades de inspección y sanción.

2. Las personas, empresas y entidades
que realizan actividades que puedan gene-
rar situaciones de emergencia, catástrofe o
calamidad están obligadas a adoptar medi-
das de autoprotección y a mantener los
medios personales y materiales necesarios
para afrontarlas.

3. Reglamentariamente se establecerá
un Catálogo de Actividades susceptibles
de generar grave riesgo para las personas o
los bienes, así como de los centros, esta-
blecimientos, dependencias e instalaciones
en las que se desarrollen tales actividades.
Dicho Catálogo se elaborará previa
audiencia, bien de manera directa o a
través de organizaciones representativas,
de los titulares de las actividades a las que
afecte.

4. Los titulares de los centros, estable-
cimientos, instalaciones y dependencias

con actividades comprendidas en el Catá-
logo al que se refiere el apartado anterior,
deberán disponer de un plan de autoprotec-
ción, en los términos que establece el artí-
culo 15 de la presente Ley Foral, y contra-
tar los seguros necesarios para cubrir en
cuantía suficiente los riesgos, al menos de
incendios y responsabilidad civil en gene-
ral.

5. La celebración de cualquier espectá-
culo o actividad que genere gran concen-
tración de personas o desplazamientos de
personas o equipos exigirá la previa autori-
zación del organismo competente según la
normativa sectorial aplicable, la cual
deberá solicitarse acompañada de la rela-
ción de medios humanos, materiales y
organizativos previstos para la prevención
del riesgo generado y, en su caso, para
activar la evacuación, así como de los
seguros contratados para cubrir en cuantía
suficiente los riesgos, al menos de incen-
dios y responsabilidad civil en general. El
órgano competente en materia de protec-
ción civil de la correspondiente Adminis-
tración pública revisará y emitirá informe
previo al otorgamiento de la autorización.
Este informe será vinculante cuando sea
negativo o imponga medidas preventivas.

6. En los diferentes cursos académicos
en los que se dividen los distintos niveles
del sistema educativo será obligatorio rea-
lizar actividades formativas e informativas
en relación con las situaciones de emer-
gencia y deberá realizarse periódicamente
un simulacro de evacuación de acuerdo
con las previsiones del plan de autoprotec-
ción correspondiente.

Artículo 8. Ordenación del territorio y
urbanismo.

1. Las actuaciones de ordenación del
territorio y urbanismo tendrán en cuenta
las determinaciones de protección civil en
estos ámbitos de conformidad con el Catá-
logo y Mapa de Riesgos, así como con el
Catálogo de Actividades de Riesgo.
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2. Los instrumentos de ordenación del
territorio y los urbanísticos, tras su aproba-
ción inicial, serán sometidos a informe
preceptivo del Departamento competente
en materia de protección civil, en relación
con las situaciones de grave riesgo colecti-
vo que pueda provocar el modelo territo-
rial adoptado en ellos.

Este informe será vinculante en caso de
reparo expreso de la Comisión de Protec-
ción Civil de Navarra, cuando ésta identifi-
que graves problemas de índole geotécni-
ca, morfológica, hidrológica o cualquier
otro riesgo incompatible o que desaconseje
un aprovechamiento urbanístico por los
riesgos para la seguridad de las personas,
los bienes o el medio ambiente

El informe deberá ser emitido en el
plazo de dos meses desde la remisión del
instrumento. Si en dicho plazo no se hubie-
ra evacuado el informe, se entenderá que
existe declaración de conformidad con el
contenido del instrumento de ordenación
territorial o urbanístico.

3. En los casos de planeamiento
urbanístico aprobado sin ejecutar, el órga-
no con competencias urbanísticas podrá
promover, en las áreas de riesgo, las modi-
ficaciones necesarias para su reducción o,
si esto no fuera posible, la anulación de las
licencias.

Sección 3.ª

De la planificación

Artículo 9. Planes de protección civil.

1. Los planes de protección civil cons-
tituyen el instrumento organizativo gene-
ral, mediante el que se ordena la respuesta
a situaciones de grave riesgo colectivo,
emergencia, catástrofe o calamidad pública
y se establecen los mecanismos para la
movilización, coordinación y dirección de
los recursos humanos y materiales necesa-
rios para la protección de las personas, los
bienes y el medio ambiente ante dichas
situaciones.

2. Los planes de protección civil ajus-
tarán su estructura y contenidos a lo dis-
puesto en la Norma Básica de Protección
Civil, la presente Ley Foral y las normas
que, en su caso, las desarrollen.

3. Los planes de protección civil
podrán ser de los tipos siguientes:

a) Planes territoriales.

b) Planes especiales y planes específi-
cos.

c) Planes de autoprotección.

4. Reglamentariamente se establecerá
un Registro público de Planes de Protec-
ción Civil de Navarra, con carácter mera-
mente informativo.

Artículo 10. Planes territoriales.

Los planes territoriales constituyen el
instrumento organizativo previsto para
hacer frente a las emergencias de carácter
general que se puedan presentar en un
determinado ámbito territorial, y tendrán
como objeto:

a) Identificar los riesgos, con su corres-
pondiente análisis y evaluación.

b) Definir las medidas de prevención
aplicables.

c) Planificar actividades de informa-
ción y concienciación de la población
sobre los riesgos y las medidas de preven-
ción.

d) Configurar la organización de la
protección civil de las Administraciones
públicas actuantes en el ámbito de referen-
cia, para lo cual contendrá el catálogo de
recursos movilizables y los criterios de
actuación y coordinación de los mismos.

e) Establecer la autoridad competente
para la aplicación del plan y los procedi-
mientos de intervención, así como para el
restablecimiento de los servicios y la recu-
peración de la normalidad.
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f) Definir los criterios para promover la
activación de planes de ámbito superior.

Artículo 11. Plan Territorial de Protec-
ción Civil de Navarra.

1. El Plan Territorial de Protección
Civil de Navarra constituye el instrumen-
to organizativo de respuesta genérica
ante situaciones de emergencia en el
ámbito territorial de la Comunidad Foral
que, por su naturaleza, extensión o la
necesidad de coordinar más de una admi-
nistración, requieran una dirección
autonómica, siempre que no sean decla-
radas de interés nacional por los órganos
correspondientes de la Administración
General del Estado.

2. El Plan Territorial de Protección
Civil de Navarra, en su calidad de plan
director, desarrollará las directrices y
requerimientos que deberán observarse
para la elaboración, aprobación y homolo-
gación de los distintos planes de protec-
ción civil en la Comunidad Foral.

3. Corresponde al Gobierno de Nava-
rra, a propuesta del Consejero titular del
Departamento competente en materia de
protección civil y previo informe de la
Comisión de Protección Civil de Navarra,
aprobar el Plan Territorial de Protección
Civil de Navarra. Para su homologación se
estará a lo dispuesto en la normativa esta-
tal.

4. El Plan Territorial de Protección
Civil de Navarra tendrá la consideración
de instrumento de ordenación territorial a
los efectos de lo dispuesto en la Ley Foral
35/2002, de 20 de diciembre, de Ordena-
ción del Territorio y Urbanismo.

Artículo 12. Planes territoriales de
protección civil municipales o supramuni-
cipales.

1. Los planes territoriales de protección
civil de ámbito inferior al de la Comunidad
Foral podrán ser municipales o supramuni-
cipales, según sea el ámbito territorial de

planificación que puede comprender el de
un término municipal o el de varios inte-
grados en una entidad local de naturaleza
supramunicipal.

2. Están obligados a elaborar y aprobar
un plan municipal de protección civil:

a) Los municipios que cuenten con
población de derecho superior a los veinte
mil habitantes.

b) Los municipios incluidos en el Catá-
logo y Mapa de Riesgos de Navarra, por su
situación geográfica, o por su actividad
industrial o turística que se desarrolle en su
término municipal o colindantes.

3. Corresponde al Departamento com-
petente en materia de protección civil cola-
borar en el impulso de la redacción de los
planes de protección civil de aquellos
municipios que cuenten con una población
de derecho superior a los veinte mil habi-
tantes, así como de aquéllos considerados
de especial peligrosidad en el Catálogo y
Mapa de Riesgos de Navarra por razón de
su situación geográfica o por la actividad
industrial que se desarrolla en su término
municipal o colindantes.

4. Los planes territoriales de protección
civil de ámbito municipal o supramunici-
pal serán aprobados, respectivamente, por
los Plenos u órganos superiores de las
correspondientes entidades locales, debien-
do ser homologados, en todo caso, por la
Comisión de Protección Civil de Navarra.
Los planes supramunicipales se someterán
a un trámite de audiencia ante los propios
municipios afectados.

5. La homologación de estos planes
territoriales por la Comisión de Protección
Civil de Navarra, consistirá en comprobar
y ratificar su adecuación a las disposicio-
nes del Plan Territorial de Protección
Civil de Navarra que actúa, a estos efec-
tos, como plan director y marco de inte-
gración.
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Artículo 13. Planes especiales y planes
específicos.

1. Los planes especiales son el instru-
mento organizativo general de respuesta
para hacer frente a riesgos concretos cuya
naturaleza requiera una metodología técni-
co-científica específica, bien por sectores
de actividad, bien por tipos de emergencia
o bien por actividades concretas, para los
que la Administración General del Estado
establezca su regulación a través de la
correspondiente directriz básica de planifi-
cación relativa a cada tipo de riesgo.

2. El Plan Territorial de Protección
Civil de Navarra actúa de plan director y
como marco de integración, a cuyas dispo-
siciones deberán adaptarse los planes espe-
ciales y específicos de emergencia.

3. Los planes especiales serán aproba-
dos por el Gobierno de Navarra, a propues-
ta del Consejero titular del Departamento
competente en materia de protección civil
y previo informe favorable de la Comisión
de Protección Civil de Navarra. A los efec-
tos de homologación se estará a lo dispues-
to en la normativa estatal.

4. Los planes específicos son el instru-
mento organizativo general de respuesta
para hacer frente a riesgos de especial tras-
cendencia en Navarra, que no dispongan
de la correspondiente directriz básica de
planificación para su elaboración.

5. Los planes específicos serán elabo-
rados por el Departamento competente en
materia de protección civil, atendiendo a
los criterios establecidos en esta Ley Foral
y en el Plan Territorial de Protección Civil
de Navarra, y aprobados por el Gobierno
de Navarra, a propuesta del Consejero titu-
lar de dicho Departamento, previo informe
favorable de la Comisión de Protección
Civil de Navarra.

Artículo 14. Planes de actuación muni-
cipal.

1. Los planes de actuación municipal
son aquellos que corresponde elaborar a

los municipios según se determine en un
plan especial o específico para responder
al riesgo que afecta a todo o parte de su
término.

2. La estructura y contenido de los pla-
nes de actuación municipal se ajustará a
las directrices que establezca el correspon-
diente plan especial o específico.

3. El procedimiento de aprobación de
los planes de actuación municipal será el
mismo que el de los planes territoriales de
protección civil de ámbito municipal.

Artículo 15. Planes de autoprotección.

1. La responsabilidad de los planes de
autoprotección corresponde a los titulares,
o sus representantes legales, de centros,
establecimientos, dependencias e instala-
ciones que desarrollen actividades conside-
radas generadoras de riesgos incluidos en
el catálogo previsto en el artículo 7.3, o
susceptibles de resultar afectadas por situa-
ciones de emergencia, atendiendo a los cri-
terios establecidos en la normativa especí-
fica que les resulte de aplicación, así como
a las disposiciones y criterios establecidos
en la presente Ley Foral o en las disposi-
ciones de desarrollo y en el Plan Territorial
de Protección Civil de Navarra.

2. Los planes de autoprotección, sin
perjuicio de lo exigido por las normas o
planes aplicables, tendrán como contenido
mínimo:

a) Una descripción de la actividad y de
las instalaciones en las que se realiza.

b) La identificación y evaluación de los
riesgos que genere la actividad.

c) Un plan de prevención que establez-
ca las medidas dirigidas a reducir o elimi-
nar los riesgos.

d) Un plan de emergencia que contem-
ple las medidas y actuaciones a desarrollar
ante dichas situaciones, tales como la alar-
ma, socorro y evacuación.
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e) Las medidas de información, forma-
ción y equipamiento adecuado de las per-
sonas que trabajan en las instalaciones y,
para los supuestos en que reglamentaria-
mente sea exigido, la organización de gru-
pos profesionales especializados de soco-
rro y auxilio integrados con recursos
propios.

f) Designación de la persona responsa-
ble de la efectividad de las medidas conte-
nidas en el plan de autoprotección, así
como de las relaciones con las autoridades
competentes en materia de protección
civil.

g) Los criterios de coordinación e inte-
gración con los planes territoriales, espe-
ciales o específicos que les afecten.

3. La aprobación de los planes de auto-
protección, corresponderá al órgano de
competencia sustantiva para autorizar la
actividad, instalación o dependencia, pre-
vio informe preceptivo del Departamento
competente en materia de protección civil.

4. Los planes de autoprotección y sus
modificaciones, se remitirán a las adminis-
traciones competentes en materia de pro-
tección civil, por los titulares o represen-
tantes legales de los centros o
establecimientos obligados.

5. Las autoridades de protección civil
podrán requerir a los obligados a ello para
que elaboren, modifiquen, actualicen o
revisen el correspondiente plan de autopro-
tección, en caso de variación de las cir-
cunstancias que determinaron su adopción.
Transcurrido el plazo concedido sin aten-
der al requerimiento, la autoridad de pro-
tección civil, sin perjuicio de la potestad
sancionadora, podrá adoptar motivadamen-
te, en función de la probabilidad y de la
gravedad de la situación de riesgo que
pueda generarse, alguna o algunas de las
medidas siguientes:

a) Imponer multas coercitivas en los
términos previstos en el artículo 66 de esta
Ley Foral.

b) Adoptar las medidas de protección
que se consideren necesarias a costa del
sujeto obligado, al que se le exigirá el pago
por vía de apremio sobre su patrimonio,
según el procedimiento recaudatorio en vía
ejecutiva.

6. En el caso de que los obligados a
ello no elaboren, modifiquen, revisen o
actualicen, según proceda, los planes de
autoprotección, si la actividad genera evi-
dente riesgo o el centro, establecimiento o
dependencia puede resultar afectado grave-
mente por situaciones objetivas de riesgo,
la Administración, una vez iniciado el
oportuno procedimiento sancionador,
podrá adoptar, como medida cautelar, el
cese de la actividad que genere el riesgo o
bien la clausura del centro o instalaciones
hasta el cumplimiento de la actuación
requerida.

Artículo 16. Contenido de los planes.

1. Los planes de protección civil
deberán ser elaborados según una estructu-
ra de contenido homogénea, a efectos de
su integración, la cual deberá incluir, como
mínimo, información y previsiones sobre:

a) Las características del territorio, la
población y los bienes comprendidos en el
ámbito del plan.

b) El análisis de los riesgos presentes.

c) Las actuaciones para hacer frente a
los riesgos existentes, distinguiendo entre
medidas de prevención y actuaciones en
caso de emergencia.

d) La organización frente a la emergen-
cia, integrada por el director del plan, el
consejo asesor y el gabinete de informa-
ción.

e) Los servicios operativos, que se
organizan, como mínimo, en los grupos de
acción, de auxilio y salvamento, de seguri-
dad, de sanidad, de acción social y de
abastecimiento y soporte logístico, así
como la estructura de coordinación a
través de un director técnico.
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f) Los medios y recursos disponibles
para hacer frente a las emergencias, así
como los procedimientos de movilización
que, en todo caso, deberán dar preferencia
a los recursos de titularidad pública.

g) Las infraestructuras operativas que
deben incluir, como mínimo, un centro
receptor de alarmas, un centro de coordi-
nación operativa y los centros de mando
avanzado.

h) Los niveles de aplicación del plan
que deben corresponderse con situaciones
de alerta, alarma y emergencia, con las
medidas asociadas a cada uno de esos
niveles.

i) El procedimiento de activación del
plan.

j) Los procedimientos de relación e
integración con respecto a otros planes.

k) Las medidas de información y pro-
tección de la población.

l) El programa de implantación y simu-
lacros.

m) El programa de mantenimiento,
actualización o adaptación y revisión del
plan.

2. El Gobierno de Navarra determinará
reglamentariamente la estructura del conte-
nido de los planes de protección civil
municipales o supramunicipales, de los
planes especiales o específicos y de los
planes de autoprotección, salvo que esté
contenida en el Plan Territorial de Protec-
ción Civil de Navarra.

Sección 4.ª
De la intervención

Artículo 17. Activación de los Planes
de protección civil territoriales, especiales
y específicos.

1. Detectada una situación de grave
riesgo o emergencia de las contempladas
en un plan territorial, especial o específico,
se procederá a la activación formal del

correspondiente plan de protección civil
por la Autoridad competente prevista en el
mismo.

2. A partir de la declaración de activa-
ción, la dirección y coordinación de todas
las actuaciones para afrontar la emergencia
corresponderá al director del plan, que
deberá adoptar las medidas establecidas en
el mismo, con las modificaciones tácticas
que sean necesarias.

3. Cuando la evolución de la emergen-
cia, la naturaleza del riesgo o la disponibi-
lidad de los recursos a movilizar aconsejen
la activación de un plan de protección civil
de ámbito superior, se procederá a ello
conforme a los procedimientos estableci-
dos en el Plan Territorial de Protección
Civil de Navarra y en los respectivos pla-
nes, asumiendo, en tal caso, la dirección y
coordinación de las actuaciones la autori-
dad que ejerza tales funciones en el plan de
ámbito superior.

4. El Gobierno de Navarra podrá sus-
cribir acuerdos de cooperación con las
Comunidades autónomas colindantes en
previsión de situaciones de emergencia
que puedan acaecer en zonas limítrofes y
que, por su escasa envergadura, no sean
declaradas de interés nacional.

Artículo 18. Activación de los planes
de autoprotección.

1. Los planes de autoprotección serán
activados por su director cuando se pro-
duzca una situación de emergencia de las
contempladas en los mismos. La activa-
ción de dichos planes se comunicará a las
autoridades competentes en materia de
protección civil, las cuales realizarán un
seguimiento de las actuaciones del plan.

2. El director de un plan territorial,
especial o específico, podrá declarar la
activación de un plan de autoprotección,
previo requerimiento infructuoso a su
director. En este supuesto, sus medios per-
sonales y materiales quedarán sometidos a
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las instrucciones de la autoridad de protec-
ción civil que haya activado el plan.

3. Finalizada la situación de emergen-
cia, el director del plan de autoprotección
deberá comunicar tal circunstancia a la
autoridad competente en materia de pro-
tección civil.

Artículo 19. Medidas de emergencia.

Previa activación del correspondiente
plan de protección civil, las autoridades de
protección civil podrán acordar alguna de
las siguientes medidas de emergencia para
la población:

a) Disponer la destrucción o detrimento
de toda clase de bienes que resulte riguro-
samente necesaria y proporcionada a la
situación de necesidad.

b) Ordenar la ocupación temporal,
intervención o requisa de aquellos bienes o
servicios que se considere estrictamente
necesario.

c) Acordar la evacuación de personas
desde las zonas de intervención y socorro.

d) Acordar la permanencia en domici-
lios y locales.

e) Establecer limitaciones de acceso a
las zonas de operación.

f) Limitar y condicionar el uso de ser-
vicios públicos y el consumo de determi-
nados bienes.

g) Ordenar la omisión de acciones y,
en su caso, la prestación de servicios obli-
gatorios de carácter personal. Dicha presta-
ción se realizará de forma proporcional a
la situación creada y a las capacidades de
cada cual, y no dará lugar, necesariamente,
a indemnización.

Artículo 20. Movilización de recursos.
Principios.

1. El empleo de los recursos moviliza-
bles se hará de conformidad con lo que
dispongan los planes aplicables o, en su

defecto, según las instrucciones y órdenes
de la autoridad o mando competente.

2. La movilización de recursos se ade-
cuará a los principios de inmediatez en la
respuesta, proximidad al lugar de la emer-
gencia, disponibilidad de medios, profesio-
nalización, especialización de los intervi-
nientes, complementariedad de los medios
y recursos y subsidiariedad.

3. En situación de activación de planes
de protección civil, el centro de gestión de
emergencias a que se refiere el artículo 41
de esta Ley Foral, será el instrumento a
través del cual se canalizará la coordina-
ción entre los sujetos intervinientes, sin
perjuicio de otros mecanismos de coordi-
nación previstos en los planes de aplica-
ción.

Artículo 21. Desactivación

La desactivación de los planes de pro-
tección civil se realizarán conforme a los
procedimientos establecidos en ellos.

Artículo 22. Situaciones de catástrofe.

1. Cuando una emergencia por su mag-
nitud o extensión supere las posibilidades
de respuesta, podrá ser declarada por el
Gobierno de Navarra como catástrofe, a
propuesta del Consejero del Departamento
competente en materia de protección civil.

2. La declaración de la situación de
catástrofe supondrá la asunción de la direc-
ción del Plan Territorial de Navarra por el
Presidente del Gobierno de Navarra.

3. Corresponde al Gobierno de Navarra
establecer el contenido y efectos de la
declaración de situación de catástrofe, así
como las medidas especiales susceptibles
de aplicación en cada caso.

4. En el caso de ser declarado por el
Estado el interés supracomunitario o el
estado de alarma, el Presidente del Gobier-
no de Navarra podrá solicitar del Gobierno
de la Nación la delegación de la dirección
y coordinación de las actuaciones de emer-
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gencia, en el ámbito de la Comunidad
Foral, de conformidad con lo previsto en la
legislación estatal.

Sección 5.ª

De la recuperación

Artículo 23. Medidas.

1. Las Administraciones públicas, en el
ámbito de sus competencias, impulsarán
las medidas tendentes a la rehabilitación de
los servicios esenciales cuando la carencia
de estos servicios constituya por sí misma
una situación de emergencia o perturbe el
desarrollo de las operaciones de recupera-
ción.

2. En los casos en que hubiera sido
declarada la situación de catástrofe, o
cuando se estime necesario, el Gobierno de
Navarra constituirá una Comisión de recu-
peración en la que podrán participar las
Administraciones públicas y representan-
tes de los sectores afectados, a fin de estu-
diar y proponer medidas o programas de
recuperación.

3. Dichos programas de recuperación
tendrán como finalidad:

a) Identificar y evaluar los daños y per-
juicios producidos.

b) Proponer las medidas a adoptar
directamente por las Administraciones
públicas afectadas, así como por otras
Administraciones.

c) Proponer las ayudas y subvenciones
a conceder por el Gobierno de Navarra o a
solicitar de otras Administraciones.

d) Impulsar las medidas que resulten
necesarias para eliminar o reducir las cau-
sas de riesgo en evitación de futuras pérdi-
das.

4. La Comisión de recuperación centra-
lizará el seguimiento de las actuaciones de
evaluación y recuperación.

CAPÍTULO II

Organización administrativa

Sección 1.ª

Del Gobierno y de la Administración

de la Comunidad Foral

Artículo 24. El Gobierno de Navarra.

El Gobierno de Navarra es el órgano
superior de dirección y coordinación de la
protección civil en la Comunidad Foral de
Navarra en el ámbito de sus competencias
y, como tal, le corresponde:

a) Aprobar las disposiciones de carác-
ter general que se elaboren en materia de
protección civil.

b) Aprobar el Plan Territorial de Pro-
tección Civil de Navarra y los planes espe-
ciales y específicos de protección civil.

c) Aprobar el Catálogo de Actividades
de Riesgo en la Comunidad Foral.

d) Declarar la situación de catástrofe.

e) Fijar las directrices esenciales en
materia de prevención, planificación, inter-
vención y rehabilitación.

f) Ejercer la potestad sancionadora en
los términos establecidos en la presente
Ley Foral.

g) Aquellas otras que le sean atribuidas
por la legislación vigente.

Artículo 25. Participación interdepar-
tamental

La protección civil concierne a todas
los Departamentos de la Administración de
la Comunidad Foral y, por tanto, en sus
respectivos ámbitos de competencias,
corresponde a cada uno de ellos:

a) Colaborar en la elaboración de los
mapas de riesgo y realizar funciones de
previsión, evaluación y prevención de ries-
gos susceptibles de generar emergencias
de protección civil.
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b) Participar en la elaboración de los
planes de protección civil e integrar en los
mismos los recursos y servicios propios.

c) Colaborar en el diseño de los proto-
colos operativos de gestión.

d) Ejercer las funciones que le son pro-
pias e impulsar las que correspondan a
otras Administraciones públicas o al sector
privado.

e) Tomar las medidas necesarias para
asegurar la difusión de los planes de pro-
tección civil entre los propios servicios y
garantizar el suficiente conocimiento de su
contenido por parte de los responsables y
personal que ha de intervenir en su aplica-
ción.

Artículo 26. Departamento competente
en materia de protección civil.

1. Al Departamento que tenga atribuida
en sus normas de creación y de estructura
orgánica la competencia en materia de pro-
tección civil le corresponderá:

a) Desarrollar y coordinar las políticas
y programas de protección civil según las
directrices emanadas del Gobierno de
Navarra.

b) Elaborar el Plan Territorial de Pro-
tección Civil de Navarra, y los planes
especiales y específicos en el ámbito de la
Comunidad Foral, así como colaborar en la
redacción de los planes municipales y
supramunicipales de protección civil pre-
vistos en esta Ley Foral.

c) Elaborar, con la colaboración de los
responsables de las empresas involucradas,
los planes de emergencia exterior exigibles
por la normativa de medidas de control de
los riesgos inherentes a los accidentes gra-
ves en los que intervengan sustancias peli-
grosas.

d) Elaboración y actualización del
Catálogo y Mapa de Riesgos de Navarra,
del Catálogo de Actividades de Riesgos y
del catálogo de recursos movilizables.

e) Requerir de las restantes Adminis-
traciones públicas, entidades públicas o
privadas y particulares la colaboración
necesaria para el cumplimiento de las obli-
gaciones establecidas en esta Ley Foral.

f) Mantener el centro de gestión de
emergencias de la Comunidad Foral.

g) Establecer cauces de cooperación
con otras Administraciones públicas para,
en caso de necesidad, solicitar la concu-
rrencia de sus recursos y, recíprocamente,
facilitar la disposición de los de la Comu-
nidad Foral.

h) Establecer y mantener servicios de
intervención en emergencias.

i) Establecer los medios para fomentar
actuaciones que contribuyan a la preven-
ción de siniestros, a la atenuación de sus
efectos y, en general, a la sensibilización y
concienciación de los ciudadanos.

j) Promocionar y apoyar la vinculación
voluntaria y desinteresada de los ciudada-
nos a las actividades de protección civil.

k) Ejercer las facultades de inspección
relativas al cumplimiento de las disposi-
ciones de la presente Ley Foral.

l) Tomar las medidas necesarias para
asegurar la difusión de los planes de pro-
tección civil entre las Administraciones
públicas y los servicios afectados y garan-
tizar el suficiente conocimiento de su con-
tenido por parte de los responsables y per-
sonal que ha de intervenir en su aplicación.

2. Corresponde al Consejero titular del
Departamento que tenga atribuida la com-
petencia en materia de protección civil las
siguientes funciones:

a) Proponer al Gobierno de Navarra,
para su aprobación, el Plan Territorial de
Protección Civil de Navarra, los planes
especiales y específicos de emergencia, así
como cuantas disposiciones de carácter
general se requieran en materia de protec-
ción civil.
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b) Ejercer las labores de dirección pre-
vistas en el Plan Territorial de Protección
Civil de Navarra, planes especiales y pla-
nes específicos, salvo en la situación pre-
vista en el artículo 22.

c) Proponer al Gobierno de Navarra la
declaración de la situación de catástrofe.

d) Presidir la Comisión de Protección
Civil de Navarra.

e) Aprobar los protocolos operativos
del centro de gestión de emergencias.

f) Ejercer la potestad sancionadora en
los términos establecidos en la presente
Ley Foral.

g) Aquellas otras que le atribuya la
normativa vigente.

Sección 2.ª

De las entidades locales

Artículo 27. Municipios.

1. Los municipios elaboran y ejecutan
la política de protección civil dentro del
ámbito de su competencia, correspondién-
doles:

a) Elaborar y aprobar el Plan Territo-
rial Municipal de protección civil, así
como los planes de actuación municipal.

b) Aprobar los planes de autoprotec-
ción que, según lo establecido en el artícu-
lo 15, les correspondan.

c) Elaborar y mantener actualizados el
catálogo de recursos movilizables y el
inventario de riesgos del municipio.

d) La organización y creación de una
estructura municipal de protección civil.

e) Ejercer las facultades de inspección
sobre los servicios y recursos de emergen-
cia asignados al Plan Territorial Municipal.

f) Canalizar y organizar las iniciativas
en materia de protección civil por parte del
voluntariado en el término municipal.

g) Elaborar y ejecutar programas muni-
cipales de previsión y prevención, promo-
viendo a tal fin campañas de conciencia-
ción y sensibilización de la población,
divulgando las medidas de autoprotección
y realizando prácticas y simulacros de pro-
tección civil.

h) Requerir a las entidades privadas y a
los ciudadanos la colaboración necesaria
para cumplir las obligaciones establecidas
en esta Ley Foral.

i) Aquellas otras que les atribuya la
legislación vigente.

j) Tomar las medidas necesarias para
asegurar la difusión de los planes de pro-
tección civil entre todos los servicios afec-
tados y garantizar el suficiente conoci-
miento de su contenido por parte de los
responsables y personal que ha de interve-
nir en su aplicación.

2. El Alcalde es la máxima autoridad
de protección civil en el término municipal
y, como tal, le corresponde declarar la acti-
vación del Plan Territorial Municipal, en
su caso, ejercer las labores de dirección y
coordinación previstas en el mismo, así
como desactivarlo o solicitar el concurso
de medios y recursos de otras Administra-
ción Públicas y la activación de planes de
ámbito superior.

Artículo 28. Entidades supramunicipa-
les.

1. Las entidades supramunicipales que
en sus normas de creación hayan recibido
competencias en materia de protección
civil ejercerán las funciones que se atribu-
yen a los municipios en el artículo anterior
referidas a su ámbito territorial y a los pla-
nes supramunicipales.

2. El Presidente de la entidad supramu-
nicipal ejercerá las funciones que el artícu-
lo anterior atribuye al Alcalde referidas a
su ámbito territorial y a los planes supra-
municipales.
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Sección 3.ª
De la Comisión de

Protección Civil de Navarra

Artículo 29. Naturaleza y funciones.

1. La Comisión de Protección Civil de
Navarra es el órgano colegiado de coordi-
nación y colaboración de las Administra-
ciones públicas en materia de protección
civil.

2. La Comisión de Protección Civil de
Navarra ejercerá las siguientes funciones:

a) Participar en la coordinación de las
actividades propias de protección civil.

b) Informar el Plan Territorial de Pro-
tección Civil de Navarra y los planes espe-
ciales que hayan de homologarse en la
Comisión Nacional de Protección Civil, así
como los planes específicos.

c) Homologar los planes territoriales de
protección civil de ámbito municipal y
supramunicipal.

d) Informar los proyectos normativos
en materia de protección civil.

e) Proponer a los órganos competentes
la revisión de las disposiciones o planes
que afecten a la protección civil.

f) Estudiar y proponer a los órganos
competentes las medidas preventivas nece-
sarias para evitar situaciones de riesgo o
calamidad pública.

g) Verificar el funcionamiento de los
planes de protección civil después de pro-
ducirse incidentes de relevancia.

h) Prestar todo tipo de asistencia a los
órganos ejecutores de los planes de protec-
ción civil correspondientes.

i) Aquellas otras que le atribuya la
legislación vigente.

Artículo 30. Composición.

1. Reglamentariamente se determinará
la composición, organización y funciona-
miento de la Comisión de Protección Civil

de Navarra, en la que estarán representadas
la Administración General del Estado, la
Administración de la Comunidad Foral y
las entidades locales de Navarra.

2. La Comisión, para el ejercicio de sus
funciones, podrá crear comisiones técnicas
o grupos de trabajo integrados por miem-
bros de la misma y por otros técnicos que
se estimen precisos en razón de la finali-
dad para la cual se creen. Asimismo, podrá
solicitar información de cualquier entidad
o persona física o jurídica.

CAPÍTULO III

La colaboración ciudadana

Artículo 31. Derechos de información
y colaboración.

1. Los ciudadanos tienen derecho a
recibir información relativa a los riesgos
colectivos graves que puedan afectarles,
las causas y consecuencias de los mismos
que sean previsibles y las actuaciones pre-
vistas para hacerles frente, así como ins-
trucciones sobre las medidas de seguridad
a adoptar y las conductas a seguir.

2. Los ciudadanos tienen derecho a
colaborar en las tareas de protección civil
en la forma determinada en los planes de
protección civil.

3. La colaboración regular con las
Administraciones públicas competentes en
materia de protección civil se encauzará a
través de las agrupaciones y organizacio-
nes de protección civil, de bomberos
voluntarios y cualesquiera otras que fuesen
precisas para asegurar las actuaciones bási-
cas de protección civil contempladas en la
presente Ley Foral.

4. Los voluntarios integrantes de las
agrupaciones y organizaciones de volunta-
riado dispondrán de un seguro, a cargo de
sus correspondientes organizaciones, que
cubrirá el riesgo de accidente y la respon-
sabilidad civil que se derive del cumpli-
miento de sus funciones.
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5. Cualquier ciudadano podrá alertar
sobre circunstancias o actividades que pue-
dan generar situaciones de emergencia,
mediante la presentación de la correspon-
diente documentación justificativa ante la
Dirección General competente en materia
de protección civil o en sus dependencias
periféricas.

Artículo 32. Deberes.

1. Los ciudadanos, a partir de la
mayoría de edad, están obligados a colabo-
rar personal y materialmente en las tareas
de protección civil, de acuerdo con lo esta-
blecido en los planes correspondientes o
siguiendo las instrucciones de las autorida-
des competentes. Este deber se concreta en
el cumplimiento de medidas de prevención
y autoprotección, en la realización de
simulacros, en la intervención operativa en
las situaciones donde sean requeridos y en
el cumplimiento de las prestaciones de
carácter personal que determine la autori-
dad competente en situaciones de grave
riesgo colectivo, emergencia, catástrofe o
calamidad pública.

2. Las prestaciones de servicios obliga-
torios de carácter personal se realizará de
forma proporcional a la situación creada y
a la capacidad de cada cual, por el tiempo
estrictamente imprescindible y no dará
derecho a indemnización, salvo la de las
lesiones que sufran cualesquiera de los bie-
nes y derechos del prestador, derivados de
la prestación.

3. En los supuestos de ocupación,
intervención o requisa de bienes por las
autoridades competentes, las personas o
entidades afectadas por estas actuaciones
tendrán derecho a ser indemnizados de
acuerdo con lo establecido en la legisla-
ción vigente.

Artículo 33. Deberes especiales de
colaboración.

1. Las entidades públicas o privadas
cuya actividad esté relacionada con la pre-
vención, atención, socorro y seguridad de

personas y de sus bienes, están especial-
mente obligadas a colaborar en situaciones
de emergencia con los servicios de inter-
vención.

2. Los medios de comunicación social,
de titularidad pública o privada, en las
situaciones de emergencia colectiva, catás-
trofe o calamidad pública están obligados a
transmitir la información, avisos e instruc-
ciones para la población facilitadas por las
autoridades de protección civil, de forma
íntegra, prioritaria e inmediata si así se
requiere, e indicando la autoridad de pro-
cedencia.

Artículo 34. El voluntariado de protec-
ción civil.

1. La Administración de la Comunidad
Foral y los municipios fomentarán las
agrupaciones de voluntarios de emergen-
cias mediante campañas de información,
divulgación y reconocimiento de las activi-
dades que desarrollen en el ámbito de la
protección civil, formación del voluntaria-
do y asistencia técnica.

2. Las entidades de voluntariado de
protección civil se atendrán a lo dispuesto
en la Ley Foral 2/1998, de 27 de marzo,
del Voluntariado, y deberán inscribirse en
el Registro que reglamentariamente se
establezca, adscrito al Departamento com-
petente en materia de protección civil.

CAPÍTULO IV
De la inspección

Artículo 35. Facultad de inspección.

1. Las competencias de inspección en
materia de protección civil, relativas a las
actividades, centros, establecimientos o
dependencias obligadas a contar con plan
de autoprotección y, en general, en todas
aquellas actividades clasificadas, corres-
ponden a la Administración de la Comuni-
dad Foral de Navarra, que las ejercerá a
través del Departamento competente en
materia de protección civil, y a las entida-
des locales.
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2. El Gobierno de Navarra prestará el
apoyo técnico necesario a las entidades
locales para el ejercicio de las funciones de
inspección a las que hace referencia el
apartado anterior, previa petición de éstas,
en el supuesto de que no dispongan de per-
sonal propio cualificado.

Artículo 36. Finalidad de la inspec-
ción.

La inspección de las actividades e ins-
talaciones a las que se refiere el artículo
anterior tiene por finalidad garantizar su
adecuación a la legalidad sobre protección
civil y, en particular, verificar el cumpli-
miento y la eficacia de las condiciones de
seguridad establecidas en las correspon-
dientes licencias, comprobar que las activi-
dades se realizar en las condiciones en que
se hubieran autorizado, comprobar la vera-
cidad de la información aportada y la efec-
tiva adopción de las medidas previstas en
el plan de autoprotección.

Artículo 37. Personal inspector.

1. El personal oficialmente designado
por las autoridades competentes en materia
de protección civil para realizar las labores
de inspección, tendrán la consideración de
agentes de la autoridad en el ejercicio de
sus funciones.

2. Las Administraciones públicas com-
petentes podrán contar con el concurso de
personal inspector de un organismo públi-
co de control que cuente con la adecuada
capacidad y cualificación técnica para la
realización de las inspecciones que se
determinen. Asimismo podrán contar con
la asistencia técnica de personal externo,
que en ningún caso tendrá la consideración
de inspector.

3. Las actas e informes que el personal
inspector extienda en ejercicio de sus
facultades tendrán naturaleza de documen-
to público y valor probatorio de los hechos
que motiven su formalización, sin perjui-
cio de las pruebas que puedan señalar o
aportar los interesados.

4. Corresponde al personal inspector:

a) Poner en conocimiento del órgano
competente la comisión de hechos que
pudieran ser constitutivos de infracciones
tipificadas en esta Ley Foral.

b) Proponer al órgano competente la
adopción de las medidas que resulten nece-
sarias para restablecer la legalidad infringi-
da en la materia objeto de inspección.

c) Proponer al órgano competente la
modificación revisión o revocación de la
licencia a que esté sujeta la actividad ins-
peccionada, cuando ésta revista grave peli-
gro para las personas o bienes.

Artículo 38. Deber de colaboración.

Los titulares de las actividades objeto
de inspección estarán obligados a facilitar
el libre acceso de las personas designadas
para realizar las funciones inspectoras, así
como a prestarles la colaboración que sea
necesaria.

TÍTULO III
De la atención de emergencias

Artículo 39. Sistema público de aten-
ción de emergencias.

1. Las Administraciones y entidades
públicas cuya actividad esté directa o indi-
rectamente relacionada con la prestación
material de asistencia en situaciones de
emergencia, forman parte del sistema
público de atención de emergencias y están
obligadas a cumplir con las obligaciones
derivadas de esta Ley Foral, así como las
que se establezcan en su desarrollo regla-
mentario y en los correspondientes proto-
colos operativos.

2. Forman parte del sistema público de
atención de emergencias:

a) El centro de gestión de emergencias.

b) Los servicios de urgencias extrahos-
pitalarias, los servicios de urgencias hospi-
talarias y de atención primaria, los hospita-
les y centros sanitarios públicos y los
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medios de transporte sanitarios, públicos o
concertados, así como los servicios de
salud pública.

c) Los servicios de prevención, extin-
ción de incendios y salvamento de las
Administraciones públicas de Navarra y
los bomberos voluntarios dependientes de
las entidades locales.

d) La Policía Foral de Navarra, las
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Esta-
do y las Policías Locales de Navarra.

e) Los servicios de mantenimiento de
carreteras y obras públicas, de protección
del medio ambiente y los servicios de
suministro, mantenimiento y conservación
de redes de telecomunicaciones, agua, gas
y electricidad.

f) Los servicios sociales.

g) Las entidades de voluntariado de
protección civil.

Artículo 40. Servicio de atención de
llamadas de emergencia.

1. La Administración de la Comunidad
Foral de Navarra prestará el servicio públi-
co de atención de llamadas de emergencia
a través del número telefónico 112 u otro
que la normativa europea pueda establecer.

2. La prestación de este servicio com-
prenderá la recepción de las llamadas de
auxilio de la población en el ámbito de la
Comunidad Foral y su gestión ante los ser-
vicios públicos competentes en materia de
atención sanitaria urgente, de extinción de
incendios y salvamento, de seguridad ciu-
dadana y de protección civil y otros que
puedan ser requeridos en función de la
naturaleza de la emergencia.

3. Este servicio público se prestará por
la Administración de la Comunidad Foral
de Navarra a través de cualquiera de las
modalidades de gestión de los servicios
públicos, bajo la dirección y control del
Departamento competente en materia de
protección civil.

Artículo 41. Centro de gestión de
emergencias.

1. La Administración de la Comunidad
Foral de Navarra mantendrá un centro de
gestión de emergencias único e integrado
para todo el ámbito territorial de Navarra
como centro permanente de recepción de
llamadas de emergencia y de coordinación
de los servicios que deban intervenir, sin
perjuicio de los centros de mando y coor-
dinación propios de éstos.

2. El centro de gestión de emergencias
se convertirá en centro de coordinación
operativa en los casos en que se activen los
planes de protección civil que así lo preve-
an.

3. El Gobierno de Navarra, por vía
reglamentaria, regulará las funciones, la
organización y el régimen de funciona-
miento de dicho centro.

Artículo 42. Colaboración en la aten-
ción de emergencias.

1. Las Administraciones públicas y las
entidades públicas y privadas cuya activi-
dad esté directa o indirectamente relacio-
nada con la prestación material de asisten-
cia en situaciones de emergencia, deberán
prestar su colaboración al personal y auto-
ridades del centro de gestión de emergen-
cias.

2. Las Administraciones públicas y las
entidades a las que se refiere el apartado
anterior deberán facilitar al centro de ges-
tión de emergencias la información nece-
saria para actuar en el incidente o emer-
gencia y hacer posible la coordinación de
todos los servicios que deban ser moviliza-
dos. En especial facilitarán información
sobre la localización, dotación del personal
y medios técnicos de que dispongan para
participar en la asistencia, así como de la
existencia de situaciones de emergencia de
las que tengan conocimiento, y de su
seguimiento y finalización en caso de que
intervengan.
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Artículo 43. Protocolos operativos.

1. Los protocolos operativos son el ins-
trumento operacional del centro de gestión
de emergencias. Los protocolos operativos
establecen tanto el proceder en el manejo
de las demandas de auxilio de la población
como los criterios que deben seguirse para
su clasificación y para la asignación de
respuestas y la movilización de los recur-
sos, según el tipo de incidente que resulte.

2. Los protocolos operativos serán
aprobados por el Consejero competente en
materia de protección civil, previa confor-
midad de los titulares de los recursos inter-
vinientes.

3. En caso de darse alguna circunstan-
cia no contemplada en los protocolos ope-
rativos aprobados, la asignación de recur-
sos se adecuará a lo previsto en el artículo
20 de esta Ley Foral.

Artículo 44. Dirección operativa.

En aquellos incidentes en los que se
movilicen varios servicios de intervención
y resulte necesario mantener la unidad de
acción de los concurrentes, la dirección y
coordinación de las actuaciones a realizar
por aquéllos en el lugar del suceso, corres-
ponderá a quien atribuya tal cometido el
plan que se active o el protocolo operativo
que corresponda.

TÍTULO IV

De los servicios de prevención, extinción

de incendios y salvamento

Artículo 45. Tipos y funciones.

1. Los servicios públicos de prevención
y extinción de incendios y salvamento, en
el ámbito de la Comunidad Foral de Nava-
rra, están formados por:

a) El prestado por la Administración de
la Comunidad Foral de Navarra en todo el
territorio de ésta.

b) Aquellos prestados por las entidades
locales en sus respectivos ámbitos territo-
riales.

2. Corresponde a los servicios públicos
de prevención y extinción de incendios y
salvamento, respetando el ámbito compe-
tencial de cada uno de ellos, entre otras, las
siguientes funciones:

a) Las actividades relativas a la preven-
ción y extinción de incendios, la protec-
ción y salvamento de personas y bienes en
todo tipo de siniestros y situaciones de
riesgo.

b) Estudio e investigación en materia
de sistemas y técnicas de protección frente
a incendios y salvamento.

c) Intervenir en operaciones de protec-
ción civil, de acuerdo con las previsiones
de los planes de protección civil y protoco-
los operativos correspondientes.

d) Participar en la elaboración de los
planes de emergencia.

e) Investigación e informe sobre las
causas, desarrollo y daños de los siniestros
y, particularmente, cumplimentar los
requerimientos de la autoridad competente.

f) Realizar actividades de información
y formación de los ciudadanos sobre pre-
vención y actuación en caso de siniestro.

g) Actuar en servicios de interés públi-
co por razón de la capacidad específica de
sus miembros y de la adecuación de los
medios materiales disponibles.

h) Participar en los traslados sanitarios
de urgencia.

i). Desarrollar la actividad de preven-
ción de incendios y siniestros y, en espe-
cial, participar en la inspección del cumpli-
miento de la normativa vigente al respecto.

j). Intervenir en el salvamento acuático
y subacuatico y en el rescate y salvamento
de montaña.
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3. El Gobierno de Navarra establecerá
la coordinación de los servicios de extin-
ción de incendios y salvamento y la
garantía de prestación del servicio en la
totalidad del territorio de la Comunidad
Foral con unos niveles mínimos de aten-
ción a través de la elaboración de las nor-
mas reglamentarias precisas y de planes
periódicos que definirán las dotaciones de
recursos personales y materiales necesa-
rias.

Artículo 46. Financiación de los servi-
cios.

1. El Servicio de Extinción de Incen-
dios y Salvamento dependiente de la
Administración de la Comunidad Foral se
financiará con cargo a las dotaciones pre-
vistas en los Presupuestos Generales de
Navarra.

2. La Administración de la Comunidad
Foral de Navarra podrá percibir:

a) Aportaciones de los municipios que,
estando legalmente obligados a la presta-
ción del servicio, hayan sido dispensados
de dicha obligación y hayan suscrito acuer-
dos de cooperación con la Administración
de la Comunidad Foral para su prestación.

b) La contribución especial que se
regula en el artículo siguiente y las tasas
que procedan legalmente por la prestación
de servicios.

c) Subvenciones, donaciones y otros
ingresos de derecho público o privado.

3. Dado el carácter público y universal
de los servicios de atención de emergen-
cias, su prestación efectiva no podrá que-
dar nunca condicionada a la previa liquida-
ción de ningún tributo. Esta disposición no
afectará a la exigencia de contraprestacio-
nes por servicios de asistencia técnica que
no tengan el carácter de atención de emer-
gencia.

Artículo 47. Contribución especial por
establecimiento y mejora del servicio de
extinción de incendios y salvamento.

1. Constituye el hecho imponible de
esta contribución el beneficio derivado del
mantenimiento del Servicio de Extinción
de Incendios y Salvamento de la Adminis-
tración de la Comunidad Foral de Navarra,
al margen de la utilización que se realice
del mismo.

2. Son sujetos pasivos de la contribu-
ción especial los propietarios de los bienes
protegidos frente al riesgo de incendio. No
obstante, el pago de la contribución espe-
cial se exigirá, como sustitutos del contri-
buyente, a las empresas aseguradoras que
cubran dicho riesgo.

3. La base imponible de la contribución
especial será la totalidad del coste anual
que suponga el Servicio de Extinción de
Incendios y Salvamento a la Administra-
ción de la Comunidad Foral.

4. La base imponible se distribuirá
entre los sujetos pasivos proporcionalmen-
te al importe de las primas recaudadas en
el año inmediatamente anterior, con un
tope máximo del 5 por ciento del importe
de las primas recaudadas. A efectos del
cálculo de dicha recaudación y la liquida-
ción correspondiente el Departamento que
tenga atribuida la competencia en materia
de protección civil podrá hacerlo mediante
acuerdo con las empresas aseguradoras o
asociaciones que las representen.

5. El devengo de la contribución espe-
cial se producirá el 31 de diciembre de
cada año. Las empresas aseguradoras
deberán, antes del 31 de marzo del año
siguiente, fijar el importe de las primas
recaudadas de acuerdo con el Departamen-
to competente en materia de protección
civil, o, en su defecto, presentar declara-
ción sobre las mismas.

6. El pago de la cuota, una vez practi-
cada la liquidación, se hará dentro del
segundo trimestre de cada año.
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Artículo 48. Régimen de personal.

El personal que integre los servicios de
extinción de incendios y salvamentos
dependiente de las Administraciones públi-
cas de Navarra se regirán por lo estableci-
do en las normas generales reguladoras del
Estatuto del Personal al Servicio de las
Administraciones Públicas de Navarra, con
las particularidades que resulten de la pre-
sente Ley Foral.

Artículo 49. Personal laboral.

Las Administraciones públicas de
Navarra que dispongan de servicios de
extinción de incendios y salvamento
podrán contratar personal en régimen labo-
ral para la realización de tareas de carácter
estacional o eventual en dichos servicios.

Artículo 50. Agentes de la autoridad.

En el ejercicio de sus funciones, el per-
sonal de los servicios públicos de preven-
ción y extinción de incendios y salvamento
tendrán la consideración de agentes de la
autoridad, a los efectos de garantizar más
eficazmente la protección de las personas y
bienes en situación de peligro.

Artículo 51. Derechos específicos.

Además de los establecidos en el Esta-
tuto del Personal al Servicio de las Admi-
nistraciones Públicas de Navarra, los
miembros de los servicios de prevención y
extinción de incendios y salvamento
tendrán los siguientes derechos:

a) A la formación profesional, teórica y
práctica adecuada al ejercicio de sus fun-
ciones.

b) A la promoción profesional.

c) Al vestuario y equipo adecuado al
puesto de trabajo que desempeñan.

d) A ser representados y defendidos
por profesionales designados por la admi-
nistración pública de la que dependan y a
cargo de ésta, en todas las actuaciones
judiciales en las que se exijan responsabili-

dades por hechos cometidos en el ejercicio
de sus funciones. No obstante, cuando la
resolución jurisdiccional acredite que en la
realización de los hechos hubiera incurrido
dolo, culpa o negligencia grave, la Admi-
nistración podrá ejercitar la correspondien-
te acción de regreso.

e) A cobertura de seguro de vida, acci-
dentes y responsabilidad civil.

Artículo 52. Deberes específicos.

Sin perjuicio de lo establecido en la
normativa sobre personal al servicio de las
Administraciones públicas, son deberes
específicos del personal de los servicios de
extinción de incendios y salvamento los
siguientes:

a) Conocer las órdenes dictadas para la
prestación del servicio, no pudiendo alegar
su desconocimiento, así como desempeñar
sus funciones cumpliendo exactamente los
servicios encomendados por sus superio-
res, siempre que no constituyan delito o
infrinjan manifiestamente el ordenamiento
jurídico.

b) Usar el uniforme reglamentario,
debiendo presentarse en todo momento en
perfecto estado de uniformidad y aseo per-
sonal.

c) Someterse periódicamente a las revi-
siones psicofísicas y de medicina preventi-
va que aseguren el mantenimiento efectivo
de sus condiciones.

d) Mantener en correctas condiciones
de uso las instalaciones y los materiales
afectos al servicio.

e) Mantener la adecuada aptitud física
para el desempeño de sus funciones.

f) Cumplir la jornada y el horario que
se establezcan de acuerdo con la legalidad
vigente. En situación de riesgo o emergen-
cia, se les podrá exigir la ejecución de tare-
as fuera del horario ordinario, movilizando
al personal fuera de servicio.
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g) Permanecer en servicio una vez
finalizado el horario de trabajo después de
haber actuado en un siniestro, mientras no
hayan sido relevados o cuando la gravedad
del siniestro lo requiera.

h) Asistir a los cursos de formación
teórico-práctica y a las actividades de pre-
paración física que se organicen a fin de
garantizar una eficaz prestación del servi-
cio.

Artículo 53. Puestos de trabajo y fun-
ciones.

1. En los Servicios de Extinción de
Incendios y Salvamento existirán los
siguientes puestos de trabajo, que desem-
peñarán las funciones generales que se
señalan en cada caso:

a) Oficial de bomberos, encuadrado en
el nivel A. Le corresponden funciones de
dirección y coordinación de las unidades
técnicas y operativas superiores del servi-
cio, así como el ejercicio de funciones téc-
nicas de nivel superior en prevención, ins-
pección, extinción de incendios y
salvamento.

b) Suboficial de bomberos, encuadrado
en el nivel B. Le corresponden funciones
de dirección y coordinación de las unida-
des técnicas y operativas intermedias del
servicio, así como el ejercicio de funciones
técnicas de nivel medio en prevención, ins-
pección, extinción de incendios y salva-
mento.

c) Sargento de bomberos, encuadrado
en el nivel B. Le corresponden funciones
de inspección y mando directo de las uni-
dades operativas del servicio, así como el
ejercicio de funciones técnicas de nivel
medio en prevención, inspección, extin-
ción de incendios y salvamento bajo la
dirección de los mandos superiores.

d) Cabo de bomberos, encuadrado en el
nivel C. Le corresponden funciones de ins-
pección y mando directo de las unidades

operativas del servicio bajo la dirección de
los mandos superiores.

e) Bombero, encuadrado en el nivel C.
Le corresponden funciones de intervención
operativa y ejecución bajo la dirección de
los mandos superiores.

2. Reglamentariamente se desarrollarán
las funciones que corresponden a cada uno
de los puestos de trabajo mencionados en
el apartado anterior, así como de los con-
tratados temporales, los funcionarios en
prácticas y el resto de personal que se inte-
gre en los servicios de extinción de incen-
dios y salvamento.

Artículo 54. Ingreso y promoción.

1. Las vacantes de bombero se cubrirán
mediante convocatoria pública de ingreso
en la función publica, por el sistema de
oposición o concurso-oposición, que
incluirá necesariamente un curso de forma-
ción impartido por la Escuela de Seguri-
dad. Durante la realización del curso de
formación los aspirantes tendrán la consi-
deración de funcionarios en prácticas.

Sin menoscabo de lo previsto en la nor-
mativa general, para ser admitido a las
pruebas selectivas para el ingreso como
funcionario en el empleo de bombero será
suficiente estar en posesión del título de
Graduado Escolar, Formación Profesional
de primer grado o equivalente, de forma
que la superación del curso de formación
al que hace referencia el párrafo anterior,
supondrá la equivalencia técnica entre
dicho curso básico y la titulación de bachi-
llerato, formación profesional de segundo
grado o equivalente, con efectos exclusiva-
mente administrativos para el nombra-
miento como funcionario del nivel C, sin
que suponga en ningún caso una equiva-
lencia o reconocimiento en el ámbito
académico, docente o educativo.

2. Las vacantes de cabo de bomberos
se cubrirán mediante concurso de ascenso
de categoría entre bomberos de cualquier
Administración pública de Navarra en el
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que se incluirá un curso de formación
impartido por la Escuela de Seguridad.
Para poder participar en dicho concurso de
ascenso de categoría será requisito indis-
pensable acreditar un mínimo de tres años
de servicios efectivamente prestados como
bombero.

3. Las vacantes de sargento de bombe-
ros se cubrirán mediante concurso-oposi-
ción en el que se incluirá un curso de for-
mación impartido por la Escuela de
Seguridad. Podrán participar, por el turno
de promoción, los cabos de bomberos que
acrediten un mínimo de tres años de servi-
cios efectivamente prestados como cabo y
que cuenten con la titulación universitaria
de grado medio o superior que se establez-
ca reglamentariamente y los cabos de bom-
beros que acrediten un mínimo de cinco
años de servicios efectivamente prestados
como cabo de bomberos de cualquier
Administración pública de Navarra.

4. Las vacantes de suboficial de bom-
beros se cubrirán mediante concurso de
ascenso de categoría entre sargentos de
bomberos de cualquier Administración
pública de Navarra en el que se incluirá un
curso de formación impartido por la
Escuela de Seguridad. Para poder partici-
par en dicho concurso de ascenso de cate-
goría será requisito indispensable acreditar
un mínimo de tres años de servicios efecti-
vamente prestados como sargento de bom-
beros.

5. Las vacantes de oficial de bomberos
se cubrirán mediante un concurso-oposi-
ción o concurso de traslado en los que se
incluirá un curso de formación impartido
por la Escuela de Seguridad. Podrán parti-
cipar en el concurso-oposición restringido
los suboficiales de bomberos de cualquier
Administración pública de Navarra que
acrediten un mínimo de cinco años de ser-
vicios efectivamente prestados como subo-
ficial y que cuenten con la titulación uni-
versitaria superior que se establezca
reglamentariamente. Las vacantes que no
se cubriesen en este concurso-oposición se

cubrirán mediante concurso de traslado
entre funcionarios de las Administraciones
públicas de Navarra encuadrados en el
nivel A y que estén desempeñando puestos
de trabajo para los cuales se les ha requeri-
do la titulación universitaria superior que
se establezca reglamentariamente para el
puesto de oficial de bomberos. Las vacan-
tes resultantes se cubrirán mediante con-
curso-oposición en turno libre.

6. Previamente a la resolución de los
procedimientos de ingreso o promoción
contemplados en los apartados anteriores,
las vacantes existentes se someterán a con-
curso de traslado entre los funcionarios
que ocupen iguales puestos de trabajo en
cualquier administración pública de Nava-
rra

Artículo 55. Segunda actividad.

1. Los funcionarios que desempeñen
puestos de trabajo de bombero o cabo de
bomberos al cumplir la edad de 55 años
podrán optar por uno de los siguientes des-
tinos:

a) Continuar en el mismo puesto de tra-
bajo hasta la edad de 60 años. Para acoger-
se a esta posibilidad deberán superar
anualmente un reconocimiento médico y
pruebas de capacidad física que acrediten
el mantenimiento de las condiciones nece-
sarias para desempeñar el puesto de traba-
jo.

b) Pasar a desempeñar un puesto de
trabajo de segunda actividad (servicios
auxiliares), dentro del mismo Servicio. Se
entenderá que tienen este carácter aquellos
con funciones de apoyo, formativas o auxi-
liares, que sean adecuadas a su capacidad y
en las que puedan desarrollar los conoci-
mientos y la experiencia vivida en el ejer-
cicio de su profesión, siempre que no
impliquen la intervención directa en sinies-
tros. Si ello no fuera posible, bien por falta
de puestos de segunda actividad, bien por
incapacidad propia, podrán pasar a prestar
servicios complementarios adecuados a su
nivel y titulación en otros puestos de traba-
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jo de la Administración pública respectiva,
determinándose de manera reglamentaria
el procedimiento y condiciones de presta-
ción de este tipo de reubicaciones en otros
puestos de trabajo.

2. Podrán pasar también a desempeñar
un puesto de trabajo de segunda actividad
(servicios auxiliares), generando vacante
en el operativo, aquellos funcionarios de
los servicios de extinción de incendios y
salvamento de bomberos que por enferme-
dad o accidente queden incapacitados para
el ejercicio de las funciones de su puesto
de trabajo.

3. Desempeñando un puesto de trabajo
de segunda actividad no se podrá participar
en los procedimientos de promoción del
artículo anterior.

Artículo 56. Régimen disciplinario.

1. El régimen disciplinario del personal
de los servicios de prevención y extinción
de incendios y salvamento se rige por lo
establecido en las normas reguladoras del
personal al servicio de las Administracio-
nes Públicas de Navarra. No obstante,
dadas las especiales características del ser-
vicio, además de las faltas tipificadas en
dicho Estatuto, constituirán también faltas
disciplinarias las tipificadas en este artícu-
lo.

2. Son faltas muy graves:

a) No acudir a las llamadas de sinies-
tros estando de servicio.

b) Impedir la investigación de un
siniestro mediante la ocultación o destruc-
ción de elementos de la investigación.

c) La insubordinación, individual o
colectiva, respecto a las autoridades o
mandos de los que dependan, y la desobe-
diencia a las legítimas instrucciones dadas
por éstos.

d) La violación del secreto profesional
o del deber de sigilo respecto a los asuntos
que se conozcan por razón del cargo cuan-

do queden perjudicados los intereses gene-
rales.

e) El incumplimiento, en caso de huel-
ga, de la obligación de atender los servi-
cios mínimos.

f) Embriagarse o consumir drogas tóxi-
cas, estupefacientes o sustancias psicotró-
picas de forma que repercuta o pueda
repercutir en el servicio, y el negarse injus-
tificadamente a las comprobaciones médi-
cas y técnicas pertinentes.

g) La falsificación, sustracción, disi-
mulación o destrucción de documentos del
servicio bajo custodia.

h) La sustracción de material del servi-
cio o de los efectos del equipo personal.

i) Solicitar o recibir gratificaciones
económicas por la prestación de cualquier
tipo de servicio.

j) El abuso de autoridad en el ejercicio
del cargo cuando ocasione grave perjuicio
a la Administración o a los ciudadanos.

3. Son faltas graves:

a) Los actos y las conductas que aten-
ten contra la dignidad del funcionario y la
imagen y prestigio del servicio.

b) La utilización del uniforme o mate-
rial del servicio en situaciones ajenas a la
prestación del mismo.

c) La actuación con abuso de las atri-
buciones en perjuicio de los ciudadanos,
siempre que el hecho no constituya una
falta muy grave.

d) No comparecer para prestar auxilio,
estando libre de servicio, en caso de incen-
dio o de otro siniestro, si se ha recibido la
correspondiente orden.

e) El abandono del puesto de trabajo,
tanto en caso de siniestro como en las
dependencias del servicio, sin autorización
de sus superiores.
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f) La negativa a someterse a las revi-
siones físicas y de medicina preventiva que
procedan.

g) El incumplimiento de la obligación
de dar cuenta a los superiores de los asun-
tos que requieran su conocimiento o deci-
sión urgente.

h) La connivencia o encubrimiento en
la comisión de faltas leves por los subordi-
nados.

i) El consumo de bebidas alcohólicas
estando de servicio o negarse a las com-
probaciones técnicas pertinentes.

4. Son faltas leves:

a) El descuido en la presentación per-
sonal.

b) El retraso reiterado en la presenta-
ción al correspondiente relevo de turno.

c) No presentarse al relevo de turno
debidamente uniformado, sin causa justifi-
cada.

d) El incumplimiento de cualquiera de
las funciones básicas, si no se califica
como falta grave o muy grave.

TÍTULO V

Régimen sancionador

Artículo 57. Disposición general.

1. Son infracciones administrativas las
acciones y omisiones tipificadas en la pre-
sente Ley Foral, sin perjuicio, en su caso,
de las responsabilidades civiles y penales
que procedan.

2. Las infracciones se clasifican en
muy graves, graves y leves.

Artículo 58. Infracciones muy graves.

Se consideran infracciones muy graves
en materia de protección civil y gestión de
emergencias las conductas consistentes en:

a) Actuaciones en las que medie dolo o
imprudencia temeraria que, producidas en

situación de emergencia, originen graves
daños a las personas o bienes.

b) No adoptar, quien estuviere obliga-
do a ello, las medidas establecidas en los
planes de protección civil, cuando ello ori-
gine graves daños a las personas o a los
bienes.

c) Impedir u obstaculizar gravemente
la aplicación de las medidas excepcionales
previstas en el artículo 19 de la presente
Ley Foral.

d) El incumplimiento por parte de los
medios de comunicación social de la obli-
gación de transmitir los avisos, las instruc-
ciones y las informaciones que ordenen las
autoridades competentes de protección
civil.

e) No comunicar al centro de gestión
de emergencias de la Comunidad Foral la
activación de un plan de autoprotección.

f) El incumplimiento de las condicio-
nes exigidas sobre evacuación de las per-
sonas y la omisión de las medidas de pre-
vención establecidas en las normas
generales o en las autorizaciones o licen-
cias, cuando disminuyan gravemente el
grado de seguridad exigido.

g) No movilizar un recurso o un servi-
cio afecto a un plan de protección civil
activado a requerimiento del director del
plan.

h) Falsear los estudios complementa-
rios de análisis de riesgos solicitados pre-
viamente a la aprobación del planeamiento
urbanístico.

Artículo 59. Infracciones graves.

Se consideran infracciones graves en
materia de protección civil y gestión de
emergencias las conductas consistentes en:

a) Realizar actuaciones dolosas o
imprudentes que, sin ser constitutivas de
falta muy grave, ocasionen daños a las per-
sonas o los bienes.
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b) Incumplir las instrucciones dictadas
por la autoridad competente en materia de
protección civil al activarse un plan de
emergencia o declarada la misma.

c) La omisión de las medidas de pre-
vención establecidas por la legislación sec-
torial específica y el incumplimiento de las
condiciones exigidas sobre evacuación de
las personas, siempre que no constituyan
falta muy grave.

d) No adoptar los instrumentos de pla-
nificación preceptivos en materia de auto-
protección o emergencia interior.

e) La carencia de los contratos de segu-
ros exigidos o la inadecuación y/o insufi-
ciencia de dichos contratos de seguros para
la cobertura de los riesgos.

f) Obstaculizar la aplicación de las
medidas excepcionales previstas en el artí-
culo 19 de la presente Ley Foral.

g) Negarse a realizar, sin causa justifi-
cada las prestaciones personales ordenadas
por la autoridad de protección civil compe-
tente en situación de activación de un plan
de emergencia.

h) No acudir a la llamada de moviliza-
ción, las personas adscritas a servicios
asignados a un plan y los miembros de las
entidades de voluntariado de protección
civil, tras la activación de un plan por la
autoridad competente de protección civil.

i) Denegar la información necesaria
para la planificación de protección civil, a
requerimiento de la autoridad competente
de protección civil.

j) Negar el acceso de los agentes de la
autoridad en ejercicio de sus funciones de
inspección, o impedir u obstaculizar de
cualquier otro modo su realización.

Artículo 60. Infracciones leves.

Se consideran infracciones leves en
materia de protección civil y gestión de
emergencias las conductas consistentes en:

a) El incumplimiento de la obligación
de colaboración en situaciones de emer-
gencia.

b) No seguir ni respetar las medidas y
las instrucciones dispuestas por la autori-
dad de protección civil en los simulacros.

c) No acudir, los miembros de los ser-
vicios afectados y de las entidades de
voluntariado, a la llamada de movilización
en caso de simulacro.

d) Denegar información a los ciudada-
nos sobre aspectos de la planificación de
protección civil que les afecten de manera
directa y sobre la que requieran sobre ries-
gos previstos y las medidas a adoptar.

e) Realizar al teléfono de emergencias
llamadas alertando de falsas emergencias,
con datos engañosos o que de cualquier
otra manera perturben el eficaz funciona-
miento del servicio.

f) Cualquier acción u omisión que vul-
nere lo dispuesto en la presente Ley Foral
o en los reglamentos que la desarrollen, y
que no se encuentre tipificada como infrac-
ción grave o muy grave.

Artículo 61. Sanciones.

1. Las infracciones muy graves podrán
ser sancionadas con multas desde 200.001
euros hasta 2.000.000 euros.

2. Las infracciones graves podrán ser
sancionadas con multas desde 12.001
euros hasta 200.000 euros.

3. Las infracciones leves podrán ser
sancionadas con multas de hasta 12.000
euros.

4. Cuando se trate de infracciones gra-
ves o muy graves correspondientes a acti-
vidades que generen riesgo y/o que deban
tener plan de autoprotección, la sanción
podrá incluir el cierre temporal o total de
dicha actividad.

5. En ningún caso el beneficio que
resulte de una infracción será superior a la
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multa correspondiente, pudiendo incre-
mentarse la misma hasta la cuantía equiva-
lente al duplo del beneficio obtenido.

Artículo 62. Circunstancias agravan-
tes.

Se consideran como circunstancias
agravantes de la responsabilidad el grado
de incidencia en la integridad de las perso-
nas y en el aumento de la situación de ries-
go, la irreversibilidad del daño, las carac-
terísticas del lugar, la intencionalidad y la
reincidencia, sin perjuicio de las demás
establecidas en la legislación básica sobre
régimen jurídico de las Administraciones
públicas y procedimiento administrativo
común.

Artículo 63. Competencia sancionado-
ra.

1. La potestad sancionadora correspon-
de a los municipios y a la Administración
de la Comunidad Foral de Navarra, en los
términos establecidos en el presente artícu-
lo, de acuerdo con el ámbito del plan afec-
tado por la conducta constitutiva de infrac-
ción.

2. La sanción de las infracciones leves
y graves corresponderá al Alcalde, salvo
que, por razón de la cuantía de las multas
en el caso de infracciones graves, le
corresponda al Consejero competente en
materia de protección civil. La sanción de
las infracciones muy graves corresponderá
al Consejero competente en materia de
protección civil o al Gobierno de Navarra,
en función de la cuantía de las multas.

3. Cuando el Consejero competente en
materia de protección civil, en función de
su facultad inspectora considere que se ha
cometido alguna infracción cuya sanción
corresponda al Alcalde, lo pondrá en cono-
cimiento de éste para que proceda en con-
secuencia. Si en el plazo de un mes el
Alcalde no efectuase las actuaciones san-
cionadoras adecuadas, la competencia será
asumida por el Consejero competente en
materia de protección civil.

4. Las autoridades competentes para
imponer multas, en función de la cuantía
de las mismas, serán las siguientes:

a) El Alcalde, hasta 30.000 euros.

b) El Consejero competente en materia
de protección civil, hasta 600.000 euros.

c) El Gobierno de Navarra, hasta
2.000.000 euros.

Artículo 64. Procedimiento sanciona-
dor.

1. Para la imposición de las sanciones
se seguirán los principios previstos con
carácter general en la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones públicas
y del Procedimiento Administrativo
Común y el procedimiento establecido en
la Ley Foral 15/2004, de 3 de diciembre,
de la Administración de la Comunidad
Foral de Navarra.

2. El plazo máximo en que debe notifi-
carse la resolución del procedimiento san-
cionador es de un año desde la fecha de
inicio. Transcurrido el plazo, se acordará la
caducidad del procedimiento.

Artículo 65. Medidas preventivas.

1. Una vez iniciado el procedimiento
sancionador, el órgano competente para
resolverlo podrá adoptar las medidas pre-
ventivas que estime necesarias para asegu-
rar el cumplimiento de la resolución que
pudiera establecerse y, en todo caso para
asegurar el cumplimiento de la legalidad.

2. Previamente a la resolución que
establezca las medidas preventivas, se dará
audiencia al interesado para que en el
plazo máximo de quince días alegue lo que
proceda.

Artículo 66. Multas coercitivas.

Los órganos sancionadores podrán
imponer multas coercitivas en los supues-
tos considerados en esta Ley Foral y en la
Ley de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento
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Administrativo Común. La cuantía de cada
multa no superará en ningún caso el tercio
de la sanción máxima fijada para la infrac-
ción cometida.

Artículo 67. Responsables de las
infracciones.

1. Son responsables de las infracciones
reguladas en esta Ley Foral sus autores,
sean personas físicas o jurídicas.

2. Cuando no fuera posible determinar
el grado de participación de las distintas
personas físicas o jurídicas en la comisión
de la infracción, la responsabilidad será
solidaria.

Artículo 68. Responsabilidad penal.

1. En el supuesto de que la infracción
pudiera ser sancionable en vía penal, la
administración dará traslado del expedien-
te al Ministerio Fiscal, quedando en sus-
penso la actuación sancionadora en vía
administrativa.

2. Si la sentencia penal fuera absoluto-
ria se proseguirán las actuaciones para la
imposición de la sanción administrativa
que proceda.

Artículo 69. Prescripción.

1. Las infracciones muy graves prescri-
ben a los cuatro años; las infracciones gra-
ves a los dos años y las leves a los seis
meses.

2. Los mismos plazos establecidos en
el anterior apartado serán los aplicables a
la prescripción de las sanciones.

Disposición adicional primera. Siste-
ma de atención sanitaria urgente.

1. Integran el sistema de atención sani-
taria urgente el conjunto de recursos, pro-
pios o concertados, que la Administración
de la Comunidad Foral dispone para aten-
der la demanda sanitaria urgente, en espe-
cial el servicio de urgencias extrahospitala-
rias y la red de transporte sanitario urgente.

2. Corresponde al sistema de atención
sanitaria urgente:

a) Intervenir en operaciones de protec-
ción civil, de acuerdo con las previsiones
de los planes correspondientes asumiendo
las funciones propiamente sanitarias y
aquellas otras que se le encomienden.

b) La evaluación de la persona o perso-
nas afectadas y la categorización y priori-
zación de las medidas sanitarias necesarias
para resolver su situación de necesidad en
salud.

c) La proporción de los cuidados nece-
sarios a la persona o personas afectadas en
función de las prioridades establecidas
para resolver su situación de necesidad en
salud.

d) Proveer el transporte de los afecta-
dos a los centros sanitarios o asistenciales
que corresponda.

e) El asesoramiento en materia sanita-
ria a los demás servicios intervinientes en
caso de emergencia.

f) El estudio y desarrollo de los proce-
dimientos operativos específicamente sani-
tarios relacionas con la medicina de urgen-
cias, emergencias y catástrofes.

g) La realización de actividades de
información y formación de los ciudada-
nos sobre prevención y actuación en caso
de siniestro en su componente sanitario.

h) Aquellas otras que le atribuya la
normativa vigente.

Disposición adicional segunda. Bom-
beros voluntarios.

1. Son bomberos voluntarios aquellas
personas que de forma libre y altruista se
incorporan a las tareas de cualquiera de los
servicios de prevención y extinción de
incendios y salvamento de la Comunidad
Foral.

2. El Gobierno de Navarra fomentará la
participación activa de bomberos volunta-
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rios mediante la concesión de ayudas para
las entidades locales que creen grupos
locales de bomberos voluntarios, y garanti-
zará su preparación y formación a través
de la Escuela de Seguridad de Navarra. No
obstante, para acceder a subvenciones, a la
asistencia técnica y demás apoyos específi-
cos de la Administración de la Comunidad
Foral, el Departamento competente en
materia de protección civil deberá mani-
festar su conformidad a la creación, depen-
diendo de si el grado de protección en el
municipio frente a situaciones de emergen-
cia es inferior al resto de los municipios de
la Comunidad Foral.

3. Conforme a su carácter altruista y
desinteresado, los bomberos voluntarios no
tienen la consideración de personal funcio-
nario ni de personal laboral al servicio de
las Administraciones públicas y no tienen
derecho a percibir retribuciones.

4. Los bomberos voluntarios depen-
derán funcionalmente del servicio de pre-
vención y extinción de incendios y salva-
mento correspondiente.

5. Los bomberos voluntarios tienen los
siguientes derechos:

a) Ser admitidos en el grupo sin ningún
tipo de discriminación.

b) Cesar libremente en su condición de
bombero voluntario.

c) Ser informado de los fines, organiza-
ción y funcionamiento del grupo.

d) Ser formados para el ejercicio de las
funciones que se les asigne.

e) No ser asignado a la ejecución de
tareas ajenas a los fines y naturaleza del
grupo.

f) Ser asegurados contra el riesgo de
accidentes que puedan producirse en acto
de servicio en las mismas condiciones que
los bomberos profesionales.

g) Gozar de un seguro que cubra la res-
ponsabilidad civil que se derive del cum-
plimiento de sus funciones.

h) Ser dotados de los medios materia-
les necesarios para el cumplimiento de la
actividad encomendada.

i) Ser reembolsados por los gastos y
perjuicios económicos que les ocasione el
desempeño de su función.

j) Obtener la correspondiente creden-
cial identificativa para el ejercicio de su
actividad y recibir certificación de su parti-
cipación en el grupo.

6. Los bomberos voluntarios tienen las
siguientes obligaciones:

a) Desarrollar su labor con la máxima
diligencia, utilizar adecuadamente los dis-
tintivos y acreditaciones del grupo y respe-
tar los recursos materiales que se pongan a
su disposición.

b) Aceptar los objetivos, fines, normas
de funcionamiento del grupo e instruccio-
nes que se reciban.

c) Acudir a la llamada de las autorida-
des competentes en los casos de situacio-
nes de emergencia, activación de planes de
protección civil o simulacros, presentándo-
se con la máxima urgencia, salvo en casos
de impedimento por razones laborales o de
fuerza mayor debidamente justificada.

d) Informar al centro de gestión de
emergencias de todas las situaciones de
emergencia de las que tengan conocimien-
to.

e) Participar activamente en la forma-
ción que se les proponga por las autorida-
des de protección civil.

Disposición adicional tercera. Bom-
beros de empresa.

1. A los efectos de esta Ley Foral,
tendrán la consideración de bomberos de
empresa el personal especializado, depen-
diente de empresas públicas o privadas, en
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las que ejerzan funciones de prevención,
extinción de incendios y autoprotección.
Los bomberos de empresa deberán dispo-
ner de una acreditación expedida por la
Escuela de Seguridad de Navarra.

2. Las Administraciones públicas de la
Comunidad Foral podrán convenir con
empresas que cuenten con bomberos y/o
grupos de autoprotección los mecanismos
de colaboración mutua en materia de extin-
ción de incendios y salvamento.

Disposición adicional cuarta. Dispen-
sa para la prestación del servicio de pre-
vención y extinción de incendios y salva-
mento por las entidades locales.

1. Los municipios de más de 20.000
habitantes que, conforme a la legislación
de régimen local, están obligados, por sí o
asociados, a la prestación del servicio de
prevención y extinción de incendios y sal-
vamento podrán solicitar del Gobierno de
Navarra la dispensa de la obligación de
prestar dicho servicio, cuando les resulte
de imposible o muy difícil cumplimiento
dicha obligación.

2. Además de la dispensa a que se
refiere el apartado anterior, estos munici-
pios pueden utilizar, para la prestación del
servicio de prevención y extinción de
incendios y salvamento, otras fórmulas de
colaboración y cooperación previstas por
la legislación vigente.

3. El Departamento de la Administra-
ción de la Comunidad Foral que tenga atri-
buida la competencia en materia de protec-
ción civil, garantizará la prestación del
servicio de prevención y extinción de
incendios y salvamento en aquellos muni-
cipios en los que, de acuerdo con la legis-
lación de régimen local, no resulte obliga-
da su prestación o gocen de la
correspondiente dispensa.

4. En el supuesto de que un municipio
de más de 20.000 habitantes no preste el
servicio de prevención y extinción de
incendios y salvamento, no cuente con la

dispensa del apartado 1, y no se acoja a
ninguna de las fórmulas previstas e el
apartado 2 de esta disposición adicional,
corresponde a la Administración de la
Comunidad Foral, a través del Servicio de
Prevención y Extinción de Incendios y Sal-
vamento autonómico, prestar subsidiaria-
mete dicho servicio en el municipio. En tal
caso, será el Gobierno de Navarra el que,
previa audiencia del ayuntamiento afecta-
do, determine la aportación económica
municipal destinada a la financiación del
coste del servicio.

Disposición adicional quinta. Trans-
ferencia del servicio de bomberos del
Ayuntamiento de Pamplona.

1. El Ayuntamiento de Pamplona podrá
optar entre mantener su actual servicio de
prevención y extinción de incendios y sal-
vamento o integrarlo en el de la Adminis-
tración de la Comunidad Foral de Navarra.

2. La integración a la que se refiere el
apartado anterior se hará efectiva mediante
la aprobación del correspondiente acuerdo
de integración entre el Ayuntamiento de
Pamplona y el Gobierno de Navarra.

3. El referido acuerdo de integración
deberá establecer:

a) La delimitación de las funciones que
asume el Servicio de Extinción de Incen-
dios y Salvamento de la Administración de
la Comunidad Foral.

b) La relación del personal que se le
transfiere.

c) Los criterios de homologación del
personal.

d) La relación de los bienes traspasa-
dos.

e) La cuantía de la aportación a que se
obliga anualmente el municipio para con-
tribuir equitativamente a la financiación y,
en su caso, la fórmula de actualización.
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Disposición adicional sexta. Armoni-
zación de los requisitos de acceso a las
convocatorias de bomberos y policías.

A fin de armonizar las condiciones de
acceso a los puestos de bombero del Servi-
cio de Extinción de Incendios y Salvamen-
to y de policía o agente de los Cuerpos de
Policía de Navarra, se modifica el apartado
1 del artículo 32 del Texto Refundido de la
Ley Foral de Cuerpos de Policía de Nava-
rra, aprobado por Decreto Foral Legislati-
vo 213/2002, de 14 de octubre, que que-
dará como sigue:

“1. Para ser admitido a las pruebas
selectivas para el ingreso como funciona-
rios pertenecientes a los Cuerpos de
Policía de Navarra se requiere:

a) Tener la nacionalidad española.

b) Ser mayor de edad y no superar la
edad establecida en la convocatoria.

c) Estar en posesión del título o empleo
exigido para el cargo.

No obstante, para ser admitido a las
pruebas selectivas para el ingreso como
funcionario en el empleo de policía o
agente será suficiente con estar en pose-
sión del título de Graduado Escolar, For-
mación Profesional de primer grado o
equivalente, de forma que la superación
del curso de formación al que hace refe-
rencia el artículo 35, supondrá la equiva-
lencia técnica entre dicho curso básico y la
titulación de bachillerato, formación profe-
sional de segundo grado o equivalente, con
efectos exclusivamente administrativos
para el nombramiento como funcionario
del nivel, sin que suponga en ningún caso
una equivalencia o reconocimiento en el
ámbito académico, docente o educativo.

d) Poseer las condiciones físicas y psí-
quicas adecuadas para el ejercicio de la
función y no estar inmerso en el cuadro de
exclusiones médicas que se determine
reglamentariamente.

e) Tener la estatura mínima que fije la
convocatoria.

f) No hallarse inhabilitado ni suspendi-
do para el ejercicio de funciones públicas y
no haber sido separado del servicio de una
Administración Pública.

g) Estar en posesión del permiso de
conducir vehículos de la clase que determi-
ne la convocatoria.”

Disposición transitoria primera.

Adecuación de los planes de protección
civil.

1. Los planes de protección civil elabo-
rados con anterioridad a la entrada en
vigor de la presente Ley Foral se ade-
cuarán a lo establecido en ésta en el plazo
de dos años a partir de la fecha de entrada
en vigor de la misma.

2. Los titulares de actividades, centros,
dependencias o instalaciones comprendi-
dos en el Catálogo de Actividades de Ries-
gos que tuvieran concedida la correspon-
diente licencia de apertura o permiso de
funcionamiento, deberán presentar ante la
Administración competente el plan de
autoprotección a que se refiere el artículo
15 en el plazo máximo de tres años a partir
de la entrada en vigor de la presente Ley
Foral.

La implantación de los planes a que se
refiere el párrafo anterior deberá realizarse
en el plazo de tres meses a partir de su
aprobación o en el plazo que expresamente
se le señale.

Disposición transitoria segunda.

Acreditaciones de bomberos de empresa.

La acreditación expedida por la Escue-
la de Seguridad de Navarra a que se refiere
la disposición adicional tercera de esta Ley
Foral no será exigible a los bomberos de
empresa que, en el momento de su entrada
en vigor, presten sus servicios en empresas
públicas o privadas con una antigüedad
superior a cinco años. Quienes ostenten
una antigüedad inferior tendrán un plazo
de dieciocho meses para obtener dicha
acreditación.
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Disposición derogatoria única. Régi-
men de derogaciones.

Quedan derogadas la disposición adicio-
nal decimoquinta del Estatuto del Personal
al Servicio de las Administraciones Públi-
cas de Navarra, el artículo 9 de la Ley Foral
12/1992, de 20 de octubre, de Modificacio-
nes Tributarias y todas aquellas normas de
igual o inferior rango que se opongan a lo
establecido en la presente Ley Foral.

Disposición final primera. Habilita-
ción reglamentaria.

Se autoriza al Gobierno de Navarra a
dictar cuantas disposiciones reglamentarias
sean precisas para el desarrollo y ejecución
de esta Ley Foral.

Disposición final segunda. Habilita-
ción presupuestaria.

Se autoriza al Gobierno de Navarra
para, en el caso de que se cree un organis-

mo autónomo para la gestión directa de
los servicios de protección civil y extin-
ción de incendios y salvamentos de la
Administración de la Comunidad Foral,
habilitar e incrementar las partidas presu-
puestarias que resulten precisas para la
correcta aplicación de los gastos que se
originen.

La financiación se realizará, en todo
caso, con cargo a las partidas presupuesta-
rias que integran los programas presupues-
tarios “Extinción de incendios y salvamen-
to” y “Protección civil”.

Disposición final tercera. Entrada en
vigor.

La presente Ley Foral entrará en vigor
en el plazo de un mes a partir del día
siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial de Navarra.
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

1

Mediante Acuerdo de 6 de junio de
1979 de la Diputación Foral de Navarra se
aprobaron las Normas reguladoras de los
servicios discrecionales de transporte de
clase VT (taxis).

La Ley Foral 7/1998, de 1 de junio,
regula el transporte público urbano por
carretera. Esta Ley Foral dedica sus artícu-
los 20 y 21 al servicio de taxi de ámbito
urbano.

En ejercicio de la competencia exclusi-
va que corresponde a la Comunidad Foral
de Navarra en materia de transportes
terrestres que transcurran íntegramente en
territorio foral, en virtud de lo dispuesto en
el artículo 49.1.f) de la Ley Orgánica de
Reintegración y Amejoramiento del Régi-
men Foral de Navarra, es conveniente
dotar al sector del taxi en Navarra de un
texto legal que derogue unas Normas que
con el transcurso del tiempo han quedado
obsoletas y unifique la normativa aplicable

regulando globalmente el servicio de taxi,
tanto en su ámbito urbano como interurba-
no, permitiendo a las entidades locales
competentes efectuar su desarrollo a través
de las correspondientes Ordenanzas.

2

Existen importantes motivos para la
aprobación de la presente Ley Foral, como
son la necesidad de abordar decididamente
soluciones para la situación del servicio
taxi en Pamplona y su Comarca, la adapta-
ción del servicio de taxi a las zonas de baja
densidad de población de Navarra, la
mejora de la atención a las personas con
movilidad reducida y la enumeración deta-
llada de los derechos y deberes de los
usuarios así como de los profesionales del
sector del taxi.

Se ha considerado beneficioso para los
usuarios introducir una serie de medidas
estrechamente relacionadas, tales como la
fijación de un Índice General de Referen-
cia de licencias o la posibilidad de contra-
tar personal asalariado.

Ley Foral 9/2005, de 6 de julio, del Taxi.
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Al mismo tiempo, se mantiene la inter-
vención administrativa con previsiones
relativas a la sujeción de la actividad al
otorgamiento de los correspondientes títu-
los habilitantes y la aprobación de las tari-
fas por la Administración.

3

La presente Ley Foral aborda la necesi-
dad inaplazable de solucionar la difícil
situación del servicio de taxi en Pamplona
y su Comarca. Se hace necesario garanti-
zar a los ciudadanos –con la cooperación
de las entidades locales afectadas– un
aumento significativo de la oferta.

En este sentido, se establecen mecanis-
mos jurídicos análogos a los establecidos
en la Ley Foral 8/1998, de 1 de junio,
reguladora del transporte regular de viaje-
ros en la Comarca de Pamplona.

4

La Ley Foral se estructura en diez
Capítulos.

El Capítulo I se refiere al objeto de la
Ley Foral, definiciones y principios. Se
distingue entre servicios urbanos e interur-
banos de taxi, y se establece, entre otros
principios generales, el de cooperación
para impulsar el servicio de taxi como
modo de transporte público.

El Capítulo II regula los títulos habili-
tantes. Se sujeta la actividad a la obtención
de los correspondientes títulos habilitantes.
En lo que se refiere a las licencias de taxi
urbano las principales innovaciones son las
relativas al establecimiento de un Índice
General de Referencia de licencias, a las
normas sobre su transmisión y a la regula-
ción del Registro de Licencias de Taxi. Se
mantiene el requisito de que sólo las perso-
nas físicas pueden ser titulares de licencias
de taxi para la prestación del servicio de
taxi en la Comunidad Foral de Navarra y la
limitación de una licencia por persona.

Respecto a las autorizaciones para ser-
vicios de taxi interurbano, se ha seguido la
regulación tradicional en esta materia
sobre vinculación de licencias y autoriza-
ciones y sobre otorgamiento coordinado,
con algunas peculiaridades.

El Capítulo III se refiere a la prestación
del servicio y, por tanto, al ejercicio de la
actividad, a los conductores y a los vehícu-
los, materias en las que se introducen
importantes innovaciones como el permiso
municipal de conductor profesional de
taxi, el personal asalariado, la publicidad y
distintivos en los vehículos y la disponibi-
lidad de vehículos adaptados para trans-
portar usuarios en sillas de ruedas.

El Capítulo IV trata del régimen el ser-
vicio de taxi regulando el régimen general
de contratación del servicio, la contrata-
ción por plaza con pago individual, los ser-
vicios de taxi en zonas de baja densidad de
población o zonas rurales. Finalmente esta-
blece la competencia para la aprobación
del régimen tarifario, las distintas formas
de iniciar el servicio y la puesta en marcha
del taxímetro.

El Capítulo V enumera detalladamente
los deberes y derechos de los usuarios, de
los titulares de las licencias y autorizacio-
nes y de los conductores del taxi.

El Capítulo VI regula el inicio de los
servicios interurbanos de taxi y los supues-
tos en que dichos servicios pueden ser
atendidos en origen por taxis de distintos
municipios.

El Capítulo VII se refiere a la coordi-
nación intermunicipal mediante convenios
entre los municipios interesados y, en un
estado de coordinación más avanzado, al
establecimiento, de forma voluntaria, de
Áreas Territoriales de Prestación Conjunta,
para ámbitos territoriales supramunicipales
donde se considerará urbano el servicio de
taxi que se preste íntegramente en su ámbi-
to territorial. Se regula el procedimiento
para su establecimiento, sus competencias
y régimen económico y la integración del
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servicio de taxi con otros modos de trans-
porte urbano. Esta regulación de carácter
general no impide que se establezcan
reglas especiales para el Área Territorial
de Prestación Conjunta del Servicio de
Taxi en la Comarca de Pamplona en la dis-
posición adicional de la Ley Foral.

El Capítulo VIII se refiere a las asocia-
ciones profesionales y la representatividad
en el sector del taxi.

En el Capítulo IX se crea el Consejo
Navarro del Taxi como órgano de consulta
y asesoramiento en materia de servicios de
taxi en la Comunidad Foral de Navarra.

Finalmente, el Capítulo X regula deta-
lladamente las infracciones y sanciones
con respeto al principio de legalidad en la
tipificación de infracciones y estableci-
miento de sanciones recogido en el artículo
25 de la Constitución.

5

Además de la perspectiva global para
toda Navarra que contiene esta Ley Foral,
existe el marco circunscrito a Pamplona y
su Comarca. Es conveniente proceder a la
delimitación de la correspondiente Área
Territorial de Prestación Conjunta del Ser-
vicio de Taxi en la Comarca de Pamplona
y atribuir su gestión a la Mancomunidad
de la Comarca de Pamplona. Esta iniciati-
va de la Administración de la Comunidad
Foral de Navarra está también corroborada
por acuerdos de los municipios de la
Comarca de Pamplona, que se incluyen en
la delimitación de dicha Área. En este sen-
tido, la Disposición Adicional establece el
Área Territorial de Prestación Conjunta del
Servicio de Taxi en la Comarca de Pam-
plona, regulando los aspectos básicos de la
misma.

Las disposiciones transitorias de esta
Ley Foral regulan la adaptación de las
Ordenanzas municipales al nuevo marco
legislativo, el plazo del que disponen los
municipios para alcanzar el Índice General

de Referencia de licencias de taxi, la
obtención de oficio del permiso municipal
de conductor profesional de taxi por los
actuales titulares de las licencias, el plazo
para la incorporación del taxímetro a los
vehículos que no disponen de él y el perio-
do transitorio hasta que se constituya el
Consejo Navarro del Taxi.

Por último, la Ley Foral se completa
con las correspondientes disposiciones
derogatoria y finales.

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto.

El objeto de la presente Ley Foral es la
regulación de los servicios de taxi urbanos
e interurbanos en la Comunidad Foral de
Navarra.

Artículo 2. Definiciones.

A los efectos de lo dispuesto en la pre-
sente Ley Foral, se entiende por:

a) Servicios de taxi: el transporte públi-
co de viajeros en vehículos de turismo con
una capacidad de hasta nueve plazas,
incluida la del conductor, que se realiza
por cuenta ajena mediante retribución
económica disponiendo de los correspon-
dientes títulos habilitantes.

b) Servicios urbanos de taxi: los servi-
cios de taxi que transcurren íntegramente
por el término municipal de un único
municipio. Tienen la consideración de
urbanos los servicios de taxi que se prestan
íntegramente en el ámbito territorial de las
Áreas Territoriales de Prestación Conjunta
que se establezcan con arreglo a lo dis-
puesto en esta Ley Foral.

c) Servicios interurbanos de taxi: todos
aquellos servicios de taxi que no estén
comprendidos en la definición de la letra
anterior.
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Artículo 3. Principios generales.

El ejercicio de la actividad del servicio
de taxi se sujeta a los siguientes principios:

a) La prestación de un servicio de
transporte público, mediante titulares pri-
vados habilitados al efecto por la Adminis-
tración.

b) La cooperación entre las Adminis-
traciones Públicas, el sector del taxi y los
representantes de los usuarios, dentro de
los ámbitos de responsabilidad y compe-
tencia de cada parte, para impulsar el uso
del servicio de taxi como modo de trans-
porte público.

c) La planificación y promoción del
servicio de taxi en coordinación con otros
modos de transporte público.

d) El respeto de los derechos de los
usuarios.

e) La competencia limitada en el sector
del taxi y la intervención administrativa
fundamentadas en la necesaria garantía del
interés público del servicio de taxi.

f) El equilibrio entre la suficiencia del
servicio y la rentabilidad económica de la
actividad.

g) La coordinación entre los servicios
de taxi de diferente ámbito.

h) La modernización del sector del taxi
adaptándolo a los avances técnicos que
posibiliten una mejor prestación del servi-
cio y la protección del medio ambiente.

CAPÍTULO II

Títulos Habilitantes

Sección 1.ª

Régimen administrativo

Artículo 4. Títulos habilitantes.

1. La prestación de servicios de taxi
está sujeta a la previa obtención de los
correspondientes títulos habilitantes.

Los títulos habilitantes para la presta-
ción de los servicios urbanos de taxi se
denominan licencias y se otorgan por los
municipios en los que se llevará a cabo la
actividad o, en su caso, por la entidad local
competente en un Área Territorial de Pres-
tación Conjunta.

Los títulos habilitantes para la presta-
ción de los servicios interurbanos de taxi
tienen la denominación de autorizaciones y
se otorgan por el Departamento competen-
te en materia de transportes de la Adminis-
tración de la Comunidad Foral de Navarra.

2. Con carácter general, las licencias y
autorizaciones para la prestación de servi-
cios de taxi están vinculadas y se otorgarán
de forma coordinada, con arreglo al proce-
dimiento previsto en la sección 4ª del pre-
sente Capítulo.

Sección 2.ª

De las licencias para la prestación

de los servicios urbanos de taxi

Artículo 5. Régimen de otorgamiento
de las licencias.

1. El otorgamiento de las licencias de
taxi se rige por lo dispuesto en la presente
Ley Foral así como por las Ordenanzas
aprobadas por los municipios o por la enti-
dad local competente en un Área Territo-
rial de Prestación Conjunta.

2. Las licencias de taxi se otorgarán
por los municipios o por la entidad local
competente en un Área Territorial de Pres-
tación Conjunta, mediante concurso al que
podrán concurrir las personas físicas que
acrediten el cumplimiento de las condicio-
nes establecidas en el artículo 6 de esta
Ley Foral. Respecto a las condiciones rela-
tivas a los vehículos y a los seguros podrá
presentarse el correspondiente compromi-
so escrito de disposición de los mismos
cuyo cumplimiento efectivo será requisito
previo para el otorgamiento definitivo de
la licencia de taxi.
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3. Los municipios o la entidad local
competente en un Área Territorial de Pres-
tación Conjunta tendrán derecho a percibir
los ingresos derivados de los procedimien-
tos de otorgamiento de licencias.

4. La transmisión de una licencia de
taxi no se considera otorgamiento de licen-
cia.

5. Los municipios o entidades compe-
tentes en materia de taxi adoptarán, en el
procedimiento de otorgamiento de las
licencias, actuaciones que favorezcan la
incorporación de la mujer al sector del
taxi.

Artículo 6. Titularidad de las licencias
de taxi.

1. Las condiciones necesarias para ser
titular de licencia de taxi son las siguien-
tes:

a) Ser persona física.

b) Tener la nacionalidad española o
bien la de un Estado de la Unión Europea
o de otro país extranjero con el que, en vir-
tud de lo dispuesto en Acuerdos, Tratados
o Convenios internacionales suscritos por
España, no sea exigible el citado requisito
o, en otro caso, contar con las autorizacio-
nes o permisos de trabajo que, con arreglo
a lo dispuesto en la legislación sobre dere-
chos y libertades de los extranjeros en
España, resulten suficientes para amparar
la realización de la actividad de transporte
en nombre propio.

c) Acreditar la disponibilidad del vehí-
culo en régimen de propiedad, de arrenda-
miento u otro título admitido en el ordena-
miento jurídico.

d) Cumplir las obligaciones de carácter
fiscal, laboral y social establecidas en la
normativa vigente.

e) Tener cubierta la responsabilidad
civil por daños que puedan ocasionarse en
el transcurso del servicio en los términos

establecidos en la normativa vigente y en
las Ordenanzas reguladoras del servicio.

f) Si así lo exigen los municipios o la
entidad local competente en un Área Terri-
torial de Prestación Conjunta en las corres-
pondientes Ordenanzas, acreditar la pose-
sión del permiso de conductor profesional
de taxi.

2. No se podrá ser titular de más de una
licencia.

Artículo 7. Adscripción de los vehícu-
los.

Las licencias de taxi deben referirse a
un vehículo determinado que se identifi-
cará mediante la matrícula, sin perjuicio de
que, mediante Ordenanza, se establezca la
obligación de incluir otros datos considera-
dos necesarios e imprescindibles para faci-
litar su identificación.

Artículo 8. Índice General de Referen-
cia de licencias de taxi.

1. El Índice General de Referencia de
licencias de taxi para cada municipio o
Área Territorial de Prestación Conjunta
con una población igual o superior a 4.000
habitantes, será el establecido en la
siguiente tabla:

Municipio o Área Territorial Índice General de 
de Prestación Conjunta. Referencia por cada
Población atendida 1.000 habitantes

Entre 4.000 y 10.000 Hbs. 0,40

Entre 10.001 y 50.000 Hbs. 0,50

Entre 50.001 y 100.000 Hbs. 0,80

Más de 100.000 Hbs. 1,33

A efectos de aplicación del Índice
General de Referencia de licencias de taxi,
se considerará en cada momento como
población atendida en un municipio o Área
Territorial de Prestación Conjunta la que
resulte de la última publicación del Institu-
to Nacional de Estadística de las cifras de
población oficiales de los municipios.
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2. El otorgamiento de licencias de taxi
para alcanzar el Índice General de Refe-
rencia conllevará la concesión de la autori-
zación de servicio interurbano de taxi,
siempre que el solicitante reúna los requi-
sitos establecidos en la normativa vigente.

Artículo 9. Modificación del Índice
General.

1. Una vez que, en aplicación de esta
Ley Foral, los municipios o las Áreas
Territoriales de Prestación Conjunta alcan-
cen el Índice General de Referencia esta-
blecido en el artículo anterior, podrán
aprobar el incremento de su Índice General
de licencias de taxi vigente en su ámbito
territorial mediante la tramitación del
correspondiente procedimiento que se ini-
ciará con la elaboración de un estudio de
movilidad y socio-económico que deberá
tener en cuenta, como mínimo, los siguien-
tes criterios:

a) El nivel de demanda y oferta de ser-
vicios de taxi en el correspondiente ámbito
territorial.

b) El nivel de cobertura, mediante los
diferentes servicios de transporte público,
de las necesidades de movilidad de la
población.

c) El grado de satisfacción de los usua-
rios del servicio de taxi.

d) Las actividades comerciales, indus-
triales, turísticas o de otro tipo que se reali-
zan en cada municipio y que pueden gene-
rar una demanda específica de servicio de
taxi.

e) Las infraestructuras de servicio
público del correspondiente ámbito territo-
rial vinculadas a la sanidad, la enseñanza,
los servicios sociales, los espacios de ocio
y las actividades lúdicas y deportivas, los
transportes y otros factores que tengan
incidencia en la demanda de servicios de
taxi.

2. Una vez realizado este estudio, por
parte del municipio o de la entidad local

competente en el Área Territorial de Pres-
tación Conjunta se solicitará informe del
Consejo Navarro del Taxi en relación con
la propuesta de modificación del Índice
General de licencias, incorporándose este
informe al expediente.

3. Seguidamente, el municipio o la
entidad local competente en el Área Terri-
torial de Prestación Conjunta dará traslado
del expediente completo al Departamento
competente en materia de transportes de la
Administración de la Comunidad Foral de
Navarra, solicitando pronunciamiento
sobre si el incremento del Índice General
de licencias de taxi propuesto conllevará el
otorgamiento o la denegación de las
correspondientes autorizaciones.

El Departamento competente en mate-
ria de transportes valorará las circunstan-
cias concurrentes en el municipio o en el
Área Territorial de Prestación Conjunta y
la repercusión de las nuevas autorizaciones
en el funcionamiento del sistema general
de transportes y en el propio sector del
taxi, debiendo pronunciarse mediante
Orden Foral del Consejero en el plazo de
tres meses. Transcurrido dicho plazo sin
que se haya pronunciado se entenderá que
se desestima el otorgamiento de las corres-
pondientes autorizaciones.

Si este pronunciamiento fuese contra-
rio al otorgamiento de la autorización de
transporte interurbano, el municipio o la
entidad local competente en el Área Terri-
torial de Prestación Conjunta únicamente
procederá al incremento del Índice General
de licencias de taxi cuando considere que
en el expediente tramitado ha quedado
acreditada la necesidad y rentabilidad del
servicio con carácter estrictamente urbano.

Artículo 10. Consecución del Índice
General de licencias de taxi.

1. Los municipios y las entidades loca-
les competentes en las Áreas Territoriales
de Prestación Conjunta deberán proveer
periódicamente el otorgamiento de licen-
cias de taxi necesario para cumplir el Índi-
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ce General vigente en su ámbito territorial,
en función de la evolución de la población.

2. En el caso de disminución de la
población se mantendrá el número de
licencias otorgadas salvo revocación acor-
dada por el municipio o por la entidad
local competente en un Área Territorial de
Prestación Conjunta por razones de opor-
tunidad de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado c) del artículo 14.

Artículo 11. Municipios de menos de
4.000 habitantes.

Los municipios de menos de 4.000
habitantes podrán mantener las licencias
de taxi que hayan otorgado antes de la
entrada en vigor de esta Ley Foral.

Los municipios que no rebasen dicha
cifra de población y quieran otorgar licen-
cias de taxi deberán tramitar el procedi-
miento que para la modificación del Índice
General de licencias de taxi se ha dispues-
to en el artículo 9.

Artículo 12. Transmisión de licencias.

1. Las licencias de taxi solo pueden
transmitirse previa autorización del muni-
cipio o de la entidad local competente en
un Área Territorial de Prestación Conjunta,
que denegará la transmisión si el adqui-
riente no cumple alguna de las condiciones
exigidas en el artículo 6 de esta Ley Foral
para el otorgamiento de la licencia.

2. La transmisión de una licencia de
taxi no podrá autorizarse si no han transcu-
rrido más de 5 años desde que el transmi-
tente es el titular de la misma.

Esta limitación no será de aplicación
en el caso de jubilación, fallecimiento o
declaración de incapacidad permanente del
titular para ejercer la función de taxista.

3. Las solicitudes de transmisión se
entenderán estimadas si en el plazo de dos
meses el municipio o la entidad local com-
petente en el Área Territorial de Prestación
Conjunta no hubiera dictado y notificado

resolución expresa, salvo que se contra-
venga lo dispuesto en esta Ley Foral.

4. Será requisito necesario para que
proceda la autorización de la transmisión
de las licencias de taxi que el transmitente
esté al corriente en el pago de los tributos
exigibles por la entidad local y relaciona-
dos con la actividad propia del servicio del
taxi, así como, en su caso, que haya satis-
fecho las sanciones pecuniarias estableci-
das en la presente Ley Foral que le hayan
sido impuestas por resolución que ponga
fin a la vía administrativa.

5. La transmisión de la licencia de taxi
podrá ser onerosa y en ese caso el adqui-
riente de la licencia deberá comunicar a la
Administración que haya autorizado dicha
transmisión la cuantía de la transacción
económica. Esta comunicación se realizará
en el plazo de un mes desde la transmisión
efectiva de la licencia.

6. En el supuesto de fallecimiento del
titular de una licencia, los herederos adqui-
rirán los derechos y obligaciones inheren-
tes a la licencia de taxi, pudiendo optar por
la explotación de la misma, previa la acre-
ditación del cumplimiento de las condicio-
nes exigidas por esta Ley Foral o, en su
caso, por la transmisión a un tercero con-
forme a lo establecido en este artículo.

7. El vehículo a que se refiera la licen-
cia de taxi transmitida podrá ser el mismo
al que anteriormente estuviera referida,
cuando el nuevo titular de ésta hubiera
adquirido la disposición sobre tal vehículo.

8. La persona que transmita una licen-
cia de taxi no podrá ser titular de otra
licencia en un período de tiempo que se
determinará en las correspondientes Orde-
nanzas, que no podrá ser inferior a 10
años.

Artículo 13. Vigencia, visado y sus-
pensión de las licencias.

1. Las licencias de taxi tienen carácter
indefinido, pero su validez quedará condi-
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cionada a la comprobación periódica de la
subsistencia de las condiciones exigidas
por los artículos 6 y 60.b) de esta Ley
Foral, mediante la realización del corres-
pondiente visado.

Este visado se realizará por el munici-
pio o por la entidad local competente en el
Área Territorial de Prestación Conjunta
con periodicidad anual de acuerdo con lo
que se establezca en las correspondientes
Ordenanzas.

2. Independientemente de la realiza-
ción del visado periódico a que se refiere
el apartado anterior, la Administración
competente podrá en todo momento com-
probar el cumplimiento de las condiciones
que originariamente justificaron el otorga-
miento de las licencias de taxi o que cons-
tituyan condiciones esenciales de las mis-
mas, recabando a tal efecto de su titular la
documentación acreditativa que estime
pertinente.

3. Los titulares de las licencias de taxi
podrán solicitar al municipio o a la enti-
dad local competente en el Área Territo-
rial de Prestación Conjunta la suspensión
de la licencia por un plazo no superior a
dos años si acreditan padecer enfermedad
o haber sufrido accidente, avería del
vehículo o la concurrencia de otras cau-
sas justificadas que les impida prestar el
servicio por un periodo superior a un
mes.

Las solicitudes de suspensión se enten-
derán estimadas si en el plazo de un mes el
municipio o la entidad local competente en
el Área Territorial de Prestación Conjunta
no hubiera dictado y notificado resolución
expresa.

Transcurrido un mes desde la finaliza-
ción de la suspensión sin reiniciar la pres-
tación del servicio se incurrirá en causa
determinante de la caducidad de la licen-
cia.

Artículo 14. Extinción de las licencias
de taxi.

1. Las licencias de taxi se extinguirán
por cualquiera de las siguientes causas:

a) La renuncia del titular, mediante
escrito dirigido al municipio o entidad
local competente en el Área Territorial de
Prestación Conjunta.

b) La revocación por incumplimiento
de alguna de las condiciones exigidas en
los artículos 6 y 60.b) o por reincidencia
en la comisión de las infracciones tipifica-
das en las letras b), f) o k) del artículo 59
de esta Ley Foral.

c) La revocación por razones de opor-
tunidad, con derecho a la correspondiente
indemnización económica, que se calcu-
lará de conformidad con los parámetros
objetivos que determinen su valor real.

d) La declaración de caducidad, en los
siguientes supuestos:

d.1) Por no haberse iniciado en plazo la
prestación del servicio desde el otorga-
miento de la licencia.

d.2) Por interrumpirse la prestación del
servicio durante un plazo superior a treinta
días o a sesenta días no consecutivos
durante doce meses, salvo que las corres-
pondientes Ordenanzas establezcan otro
plazo. A estos efectos no se computarán
los períodos de descanso y vacaciones
establecidos en las Ordenanzas, ni los
períodos de suspensión de la licencia por
el municipio o la entidad local competente
en el Área de conformidad con lo indicado
en el artículo 13.3

d.3) Por no haberse reiniciado la pres-
tación del servicio una vez transcurrido el
plazo de un mes desde la finalización del
plazo de suspensión de la licencia.

2. El procedimiento para la extinción
de una licencia de taxi se determinará en
las correspondientes Ordenanzas que esta-
blecerán, en todo caso, la audiencia al inte-
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resado. Mientras se tramita este procedi-
miento el órgano competente para su inco-
ación podrá adoptar, mediante resolución
motivada, como medida provisional, la
prohibición de transmisión de la licencia,
el precintado del vehículo u otra que se
considere adecuada para asegurar la efica-
cia final de la resolución que pudiera reca-
er.

Artículo 15. Registro de Licencias de
Taxi.

1. Los municipios o la entidad local
competente en cada Área Territorial de
Prestación Conjunta deberán disponer del
correspondiente Registro de Licencias de
Taxi en el cual constarán los datos identifi-
cadores de su titular, el conductor, el vehí-
culo y, en su caso, la adscripción a la
licencia de taxi de un vehículo adaptado, la
emisora de radio a la que se encuentre ads-
crita, los visados periódicos, la suspensión
de la licencia, las transmisiones autoriza-
das y el importe de las mismas, las sancio-
nes impuestas mediante resolución que
ponga fin a la vía administrativa, la extin-
ción de la licencia de taxi y cuantas cir-
cunstancias relevantes se determinen en las
correspondientes Ordenanzas.

2. Los municipios o la entidad local
competente en cada Área Territorial de
Prestación Conjunta deberán comunicar en
un plazo máximo de un mes al Departa-
mento competente en materia de transpor-
tes de la Administración de la Comunidad
Foral de Navarra las modificaciones que se
hayan producido en el Registro relativas al
otorgamiento de licencias de taxi, a los
vehículos adscritos, a las transmisiones
autorizadas y los importes de las mismas, a
las suspensiones autorizadas y a la extin-
ción de las licencias.

3. El tratamiento y cesión de los datos
contenidos en los Registros de Licencias
de Taxi se ajustará a la normativa vigente
en materia de registros administrativos y
protección de datos personales.

Sección 3.ª

De las autorizaciones para la prestación

de servicios interurbanos de taxi

Artículo 16. Condiciones y determina-
ción del número de las autorizaciones.

1. Las condiciones relativas al otorga-
miento, modificación y extinción de las
autorizaciones para la prestación de los
servicios interurbanos de taxi son las esta-
blecidas por la normativa vigente en mate-
ria de transporte de viajeros por carretera.
El otorgamiento, la modificación y la
extinción de estas autorizaciones corres-
ponde al Departamento competente en
materia de transportes de la Administra-
ción de la Comunidad Foral de Navarra.

2. El Departamento competente en
materia de transportes, mediante Orden
Foral, podrá establecer reglas que determi-
nen, cuando se considere necesario para
garantizar el adecuado funcionamiento del
sistema general de transporte, el número
máximo de autorizaciones para cada muni-
cipio o Área Territorial de Prestación Con-
junta en función de su volumen de pobla-
ción y otras circunstancias
socio-económicas que concurran en la
zona, teniendo en cuenta, entre otros, los
siguientes parámetros objetivos: los servi-
cios públicos regulares de viajeros por
carretera, las vías de comunicación, los
servicios públicos y otras instalaciones
–aeropuertos, estaciones, polígonos indus-
triales y hospitales, entre otros–, la pobla-
ción flotante, y la consideración turística,
administrativa o universitaria de la zona.

Previamente a la aprobación de la
Orden Foral, se solicitará informe al Con-
sejo Navarro del Taxi y se dará audiencia a
los municipios o a la entidad local compe-
tente en el Área Territorial de Prestación
Conjunta afectada.
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Sección 4.ª
Vinculación de licencias

y autorizaciones.
Procedimiento coordinado

de otorgamiento

Artículo 17. Vinculación de licencias
y autorizaciones.

1. El otorgamiento de la autorización
para la realización de servicios interurba-
nos requerirá la previa obtención de la
licencia de taxi. De forma excepcional el
Departamento competente en materia de
transportes, previa petición y justificación
del municipio en que haya de residenciarse
el vehículo, podrá otorgar autorizaciones
de servicios interurbanos, sin la correspon-
diente licencia municipal, cuando ésta no
resulte necesaria por la escasa trascenden-
cia de los servicios urbanos y otras cir-
cunstancias relacionadas con la demanda
de los mismos.

Si con posterioridad al otorgamiento de
una autorización para la realización de ser-
vicios interurbanos sin la correspondiente
licencia municipal, el municipio tramitase
un procedimiento para el otorgamiento de
licencias de taxi, éste podrá adjudicarla de
forma directa al titular o titulares de autori-
zaciones residenciadas en dicho municipio
que carezcan de licencia, previa conformi-
dad del titular, en los términos que se pre-
vean en la Ordenanza reguladora.

2. De conformidad con lo dispuesto en
el artículo 9 de esta Ley Foral, el munici-
pio o la entidad local competente en un
Área Territorial de Prestación Conjunta
podrá conceder licencias de taxi que no
conlleven el otorgamiento de la correspon-
diente autorización únicamente cuando en
el expediente quede suficientemente acre-
ditada la necesidad y rentabilidad del ser-
vicio con carácter estrictamente urbano.

3. La extinción de la licencia de taxi
urbano dará lugar a la cancelación de la
autorización de taxi interurbano, excepto
en los supuestos en que el órgano compe-
tente en la materia, por causas justificadas

decida mantenerla. A estos efectos el
municipio o la entidad local competente en
un Área Territorial de Prestación Conjunta
comunicará la extinción de la licencia de
taxi al Departamento competente en mate-
ria de transportes.

Artículo 18. Procedimiento para el
otorgamiento de licencias y autorizaciones.

1. El municipio o la entidad local com-
petente en un Área Territorial de Presta-
ción Conjunta procederá a la adjudicación
de las licencias de taxi de conformidad con
lo dispuesto en esta Ley Foral.

2. El adjudicatario de la licencia de taxi
deberá presentar en el plazo máximo de
tres meses desde la notificación de la adju-
dicación la documentación que acredite el
cumplimiento de las condiciones exigidas
para su otorgamiento y, en particular, la
relativa a la disposición de vehículos, la
contratación de los seguros y, en su caso,
del conductor asalariado.

3. Presentada dicha documentación, el
municipio o entidad local competente en
un Área Territorial de Prestación Conjunta
otorgará definitivamente al adjudicatario la
licencia de taxi.

4. El titular de la licencia de taxi solici-
tará la autorización de servicios interurba-
nos de taxi al Departamento competente en
materia de transportes, que deberá otorgar-
la siempre que el solicitante cumpla los
requisitos exigidos por la normativa apli-
cable, salvo cuando el pronunciamiento
efectuado con arreglo a lo dispuesto en el
artículo 9 de esta Ley Foral hubiese sido
contrario a su otorgamiento.

Las solicitudes de autorizaciones se
entenderán estimadas si en el plazo de dos
meses no se hubiera dictado y notificado
resolución expresa.

5. Con carácter general, los titulares
de licencias o autorizaciones tendrán la
obligación de iniciar la prestación del ser-
vicio en el plazo máximo de 60 días natu-
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rales a partir del día siguiente al de notifi-
cación de la concesión de las mismas,
salvo que las Ordenanzas establezcan otro
plazo.

CAPÍTULO III
Prestación del servicio

Sección 1.ª
Ejercicio de la actividad y conductores

Artículo 19. Ejercicio de la actividad.

Los titulares de las licencias y autoriza-
ciones de taxi podrán prestar el servicio
personalmente o mediante personal asala-
riado, en las condiciones establecidas en el
artículo siguiente.

Artículo 20. Prestación del servicio
con personal asalariado.

1. El titular de la licencia podrá contra-
tar un máximo de un conductor asalariado
para cubrir horas valle, fines de semana,
días festivos o vísperas de festivo, aconte-
cimientos singulares, fiestas patronales o
similares.

2. El tiempo total anual de prestación
del servicio de taxi a través de un conduc-
tor asalariado no podrá rebasar el tiempo
de prestación de servicio por parte del titu-
lar de la licencia.

3. En los supuestos de invalidez del
titular, incapacidad laboral transitoria y
demás situaciones sobrevenidas debida-
mente acreditadas que impidan la presta-
ción personal del servicio, podrá explotar-
se temporalmente la licencia mediante la
contratación de personal asalariado, sin la
limitación establecida en el apartado 2. En
todo caso la duración máxima de esta
situación no podrá sobrepasar los dos
años.

4. La contratación del personal asala-
riado requerirá la previa autorización del
municipio o entidad local competente en
el Área Territorial de Prestación Conjun-
ta, que se solicitará por el titular de la

licencia. Las solicitudes de autorización
para la contratación de personal asalaria-
do se entenderán estimadas si en el plazo
de un mes el municipio o entidad local
competente en el Área Territorial de
Prestación Conjunta no hubiera dictado y
notificado resolución expresa. Una vez
obtenida la autorización se aportará en el
plazo de un mes, ante la entidad compe-
tente, copia del contrato de trabajo y el
alta en la Seguridad Social del trabaja-
dor.

5. El titular de la licencia será el res-
ponsable ante el municipio o entidad local
competente en un Área Territorial de Pres-
tación Conjunta en relación con la adecua-
da prestación del servicio de taxi.

Artículo 21. Conductores.

1. Los municipios o la entidad local
competente en un Área Territorial de Pres-
tación Conjunta, cuando así lo establezcan
sus Ordenanzas, podrán exigir que los con-
ductores, ya sean titulares de las licencias
o asalariados, obtengan el correspondiente
permiso de conductor profesional de taxi.
Dicho permiso acreditará la posesión del
permiso de conducción exigido por la nor-
mativa vigente y los conocimientos nece-
sarios para la prestación de la adecuada
atención a los usuarios y la correcta presta-
ción del servicio.

Las Ordenanzas determinarán los
requisitos exigidos, el procedimiento para
la obtención del permiso de conductor pro-
fesional de taxi así como su plazo de vali-
dez y extinción.

2. En todo caso, los conductores
deberán poseer el permiso de conducción
exigido por la normativa vigente.

3. Tanto reglamentariamente como a
nivel de Ordenanzas municipales se arti-
cularán programas de formación y recicla-
je profesional de los titulares de las licen-
cias.
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Sección 2.ª

De los vehículos

Artículo 22. Características de los
vehículos.

1. Los vehículos deberán estar clasifi-
cados, en su correspondiente ficha de
características técnicas, como turismos y
reunir las características exigidas por la
normativa vigente y, en su caso, los requi-
sitos y especificaciones necesarios para los
vehículos adaptados a las personas que
usen sillas de ruedas.

2. Los municipios o la entidad local
competente en un Área Territorial de Pres-
tación Conjunta podrán determinar los
requisitos adicionales que estimen oportu-
nos con el objeto de garantizar una adecua-
da prestación del servicio a los usuarios y,
en concreto, en lo que se refiere a las con-
diciones de uso de combustibles menos
contaminantes, de seguridad y capacidad.

3. Con carácter general las licencias y
autorizaciones se otorgarán para vehículos
con una capacidad máxima de hasta siete
plazas incluida la del conductor. No obs-
tante, podrán autorizarse vehículos de
hasta nueve plazas, incluida la del conduc-
tor, atendiendo a circunstancias tales como
la accesibilidad para personas con movili-
dad reducida y las características de la
zona donde haya de prestarse el servicio,
en particular cuando se trate de zonas de
especiales características geográficas, de
población o de débil tráfico.

4. A los efectos de ocupación del vehí-
culo los niños computarán media plaza en
los términos dispuestos en la normativa de
tráfico y seguridad vial vigente.

Artículo 23. Vehículos adaptados para
transportar usuarios en sillas de ruedas.

1. Los municipios o la entidad local
competente en cada Área Territorial de
Prestación Conjunta deberán incluir en sus
Ordenanzas las disposiciones oportunas
para que se disponga de vehículos de taxi

adaptados para transportar usuarios senta-
dos en sillas de ruedas.

2. El número mínimo de vehículos
adaptados para esta función establecido en
las Ordenanzas, deberá ser suficiente para
atender las necesidades existentes en fun-
ción del tamaño de la población y de las
circunstancias socio-económicas de la
zona. A este respecto, las entidades locales
podrán:

a) Establecer la exigencia de que las
nuevas licencias que se concedan sean para
vehículos adaptados hasta contar con el
número suficiente.

b) Puntuar en el baremo del concurso
de concesión de licencias la disponibilidad
de un vehículo adaptado.

En todo caso el número de vehículos
adaptados para esta función será como
mínimo el que se establece en la siguiente
tabla:

Número de licencias Número mínimo de licencias
en municipios o Área de vehículos adaptados 
Territorial de para transportar personas 
Prestación Conjunta en sillas de ruedas

De 11 a 50 licencias El 10%

De 51 a 200 licencias El 7% (mínimo 5 licencias)

Más de 200 licencias El 5% (mínimo 15 licencias)

3. Los municipios o la entidad local
competente en cada Área Territorial de
Prestación Conjunta con licencias de vehí-
culos adaptados para transportar usuarios
en sillas de ruedas deberán establecer el
régimen de coordinación de horarios así
como el calendario semanal de disponibili-
dad de estos vehículos.

Artículo 24. Distintivos.

1. La pintura y los distintivos que per-
mitan identificar a los vehículos a que se
encuentren referidas las licencias de taxi
serán del color y características que se
establezcan por el municipio o por la enti-
dad local competente en el Área Territorial
de Prestación Conjunta.
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Si no se estableciera nada al respecto
por un municipio o por la entidad local
competente en un Área Territorial de Pres-
tación Conjunta, los vehículos serán, en
ese caso, de color blanco y con una franja
horizontal roja de diez centímetros de
anchura en las puertas delanteras.

2. En el caso de ausencia de regulación
por parte de un municipio o de la entidad
local competente en un Área Territorial de
Prestación Conjunta, los vehículos deberán
llevar de manera visible en las franjas rojas
del exterior del vehículo el número de
licencia a que se encuentre afecto y el
nombre del municipio o Área Territorial de
Prestación Conjunta correspondiente.

3. Asimismo, y en todo caso, se deberá
llevar en lugar visible del interior del vehí-
culo una placa con el número de la licencia
a que se encuentra adscrito y la indicación
de su número de plazas.

4. Los titulares de licencias de taxi
agrupados en asociaciones que gestionen
emisoras de radio podrán disponer de un
distintivo propio, que será común a todos
los asociados que participen del servicio.

Los municipios o la entidad local com-
petente en cada Área Territorial de Presta-
ción Conjunta podrán determinar en las
correspondientes Ordenanzas los requisitos
y características de estos distintivos.

5. Los municipios o la entidad local
competente en un Área Territorial de Pres-
tación Conjunta podrán establecer distinti-
vos especiales para identificar los vehícu-
los que cumplan con determinadas
características, en particular aquellos que
usen motores y combustibles menos conta-
minantes, denominados Eco-taxis.

Artículo 25. Publicidad.

1. Los titulares de las licencias de taxi
podrán contratar y mostrar publicidad en los
vehículos, si así lo determinan las corres-
pondientes Ordenanzas que regulen el servi-
cio de taxi que les sean de aplicación.

2. Los municipios o la entidad local
competente en un Área Territorial de Pres-
tación Conjunta regularán las característi-
cas que deben reunir los anuncios y sopor-
tes publicitarios, tanto en el interior como
en el exterior del vehículo, de tal forma
que se respete la normativa vigente sobre
publicidad y seguridad vial, conserven la
estética del vehículo, no impliquen pérdida
de visibilidad ni generen peligro y se mini-
mice su impacto en el paisaje urbano.

3. Igualmente los municipios o la enti-
dad local competente en un Área Territo-
rial de Prestación Conjunta podrán estable-
cer en sus Ordenanzas el régimen
económico de la explotación de la publici-
dad, en el que las Administraciones podrán
establecer cánones derivados de dicha
explotación publicitaria.

Artículo 26. Documentación.

1. Durante la realización de los servi-
cios regulados en la presente Ley Foral
deberán llevarse a bordo del vehículo y
mantener a disposición de los usuarios y
de la inspección los siguientes documen-
tos:

a) Las licencias, autorizaciones y per-
misos preceptivos.

b) Los documentos relativos al vehícu-
lo y los de control del taxímetro.

c) Las tarifas vigentes.

d) La póliza y justificante del pago del
seguro obligatorio.

e) Los libros de reclamaciones, los
talonarios de recibos y facturas.

f) Los demás documentos que sean exi-
gidos por los municipios o por la entidad
local competente en un Área Territorial de
Prestación Conjunta en sus Ordenanzas.

2. En todo caso, el cuadro de tarifas
vigentes deberá exponerse en el interior
del vehículo y en lugar fácilmente visible
para el usuario. Este cuadro se ajustará al
modelo que apruebe el municipio o entidad
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local competente en un Área Territorial de
Prestación Conjunta.

Artículo 27. Taxímetro, módulo y
piloto.

1. Los vehículos a los que se adscriban
las licencias y autorizaciones de taxi
deberán ir provistos de un aparato taxíme-
tro debidamente precintado, homologado y
verificado de acuerdo con las normas esta-
blecidas por el órgano competente en
materia de metrología.

Si no se estableciera nada al respecto
por un municipio o por la entidad local
competente en un Área Territorial de Pres-
tación Conjunta, el taxímetro estará situado
en el tercio central de la parte delantera del
interior de la carrocería, de forma que en
todo momento resulte visible para el usuario
la lectura del precio del transporte, debiendo
estar permanentemente iluminado.

2. Los vehículos deben incorporar un
módulo destinado a indicar en el exterior
del vehículo la tarifa que resulte de aplica-
ción, de acuerdo con lo que determine la
normativa técnica vigente.

3. Los vehículos deben incorporar tam-
bién un sistema visual destinado a indicar
en el interior y en el exterior del vehículo
la disponibilidad del mismo. Salvo que las
Ordenanzas determinen otros procedimien-
tos, el taxi incorporará sobre su techo un
sistema de luces en el que un piloto verde
indique que el taxi se encuentra libre de
servicio; igualmente incorporará en el inte-
rior, a la altura del parabrisas, y fácilmente
legible desde el exterior, un cartel que
indique que está libre de servicio.

Artículo 28. Antigüedad y renovación
de los vehículos.

1. Solamente podrán adscribirse a las
nuevas licencias y autorizaciones de taxi
los vehículos con una antigüedad inferior a
un año, contada desde su primera matricu-
lación.

2. Los vehículos adscritos a las licen-
cias y autorizaciones de taxi deberán reno-
varse por otros antes de alcanzar la
antigüedad de ocho años, desde la fecha de
su primera matriculación.

3. Los vehículos adscritos a las licen-
cias y autorizaciones pueden ser renovados
por otros vehículos, previa autorización,
del municipio o entidad local competente
en una Área Territorial de Prestación Con-
junta, siempre que el vehículo sustituto sea
de menor antigüedad que el vehículo que
se pretende renovar y reúna la totalidad de
requisitos y características exigidos para la
prestación de los servicios.

Artículo 29. Vehículos-taxi para susti-
tuciones.

1. Si así lo establecieran las Ordenan-
zas, las asociaciones de titulares de licen-
cias de taxi que gestionen emisoras de
radio podrán solicitar al municipio o a la
entidad local competente en un Área Terri-
torial de Prestación Conjunta donde prestan
el servicio, el poder disponer de vehículos-
taxi que puedan ser utilizados de forma
sustitoria del vehículo propio por el titular
de una licencia en el caso de accidente o
avería del vehículo adscrito a dicha licen-
cia. Estos vehículos deberán cumplir los
requisitos establecidos en esta Ley Foral
para la prestación del servicio de taxi.

2. La utilización de un vehículo-taxi de
sustitución deberá ser comunicada previa-
mente al municipio o a la entidad local
competente en el Área Territorial de Pres-
tación Conjunta que haya otorgado la
licencia.

3. Estos vehículos-taxi de sustitución
deberán llevar el oportuno sistema de iden-
tificación en zonas visibles, de forma que
tanto en el exterior como en el interior del
mismo, se indique el número de la licencia
del vehículo al que sustituye.

4. La asociación de taxistas correspon-
diente se responsabilizará de la cesión tem-
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poral de los vehículos-taxi de sustitución
de que disponga.

Artículo 30. Incorporación de nuevas
tecnologías.

Las Administraciones competentes
junto con las asociaciones profesionales
representativas del sector del taxi promo-
verán la progresiva introducción de las
innovaciones tecnológicas precisas, para
mejorar las condiciones de prestación y
seguridad de los servicios de taxi, la incor-
poración de sistemas automáticos de pago y
facturación del servicio, sistemas de nave-
gación, la progresiva reducción de las emi-
siones sonoras de los vehículos, la optimi-
zación del reciclaje de los materiales
utilizados, y cualesquiera otras innovacio-
nes que se vayan introduciendo en el sector.

Artículo 31. Combustibles menos con-
taminantes. Eco-taxis.

1. Las Administraciones competentes
junto con las asociaciones representativas
del sector del taxi y los titulares de las
licencias y autorizaciones, promoverán la
incorporación de combustibles y motores
que resulten menos contaminantes, pudien-
do establecerse disposiciones y programas
de promoción para aquellos vehículos que
se incorporen a estas tecnologías.

2. Los municipios o la entidad local
competente en un Área Territorial de Pres-
tación Conjunta podrán establecer en sus
Ordenanzas los requisitos para la califica-
ción e identificación de los vehículos de
taxi que se incorporen a programas de
motores y combustibles menos contami-
nantes, otorgándoles el distintivo de Eco-
taxis o similares.

Sección 3.ª

Acceso a los vehículos

Artículo 32. Paradas.

Los municipios o la entidad local com-
petente en un Área Territorial de Presta-
ción Conjunta fijarán determinados lugares

de parada debidamente señalizados en los
que los vehículos podrán estacionarse a la
espera de pasajeros.

Para la ubicación, modificación o
supresión de paradas de taxi se dará
audiencia a las asociaciones profesionales
representativas del sector del taxi y de los
usuarios y consumidores con implantación
en su territorio, y en el caso de las Áreas
Territoriales de Prestación Conjunta, a los
municipios directamente afectados por la
ubicación de paradas.

Artículo 33. Concertación del servicio
en vía pública.

1. Los usuarios podrán concertar el ser-
vicio en la vía pública, mediante la deten-
ción del taxi libre de servicio que vendrá
obligado a atender dicha solicitud del
usuario siempre y cuando no se afecten, de
forma evidente, los principios de seguridad
vial, fluidez del tráfico o perjuicio al vehí-
culo.

El usuario no podrá hacer uso de este
procedimiento si se encuentra a menos de
25 metros de una parada donde haya taxis
u otros usuarios en espera.

2. Los taxis no podrán recoger usuarios
en las inmediaciones de estaciones de
transportes de viajeros, aeropuerto u otras
instalaciones con elevada afluencia puntual
de usuarios, si con ello se altera el normal
funcionamiento de la espera de usuarios en
las paradas para acceder al servicio de taxi.

Artículo 34. Concertación del servicio
a través de emisoras u otros sistemas.

1. El servicio de taxi podrá concertarse
por el usuario a través del teléfono u otros
sistemas tecnológicos alternativos así
como por medio de otros sistemas espe-
cialmente apropiados para personas con
movilidad reducida, tales como tele-fax,
correo electrónico, u otros análogos.

2. Las asociaciones que gestionen emi-
soras de radio u otras personas físicas o
jurídicas que realicen contratación telefó-
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nica o mediante otros sistemas tecnológi-
cos, deberán suministrar a las Administra-
ciones competentes la información relativa
a la prestación del servicio de taxi y a la
atención a los usuarios que les sea requeri-
da por aquéllas y, especialmente, la que se
refiera al número y características de los
servicios contratados, a los servicios
demandados que no han podido ser atendi-
dos y a las quejas y reclamaciones de los
usuarios.

La falta de suministro de esta informa-
ción a la Administración competente o la
inexactitud o falseamiento de la misma,
constituirá infracción grave de la que res-
ponderá la asociación correspondiente.

Todas las emisoras de radio y los siste-
mas de comunicación que se utilicen para
la concertación del servicio de taxi reque-
rirán la previa autorización administrativa.
Dicha autorización y su mantenimiento en
el tiempo estarán condicionados a la
garantía de libre asociación de los titulares
de licencias.

Artículo 35. Selección de vehículos
por los usuarios.

Como norma general, los usuarios que
accedan al servicio de taxi en una parada
deberán acceder al taxi que esté estaciona-
do en primera posición, salvo que por
razones de adaptación del vehículo para
personas con movilidad reducida deba
accederse a otro vehículo.

En todo caso tendrán prioridad como
usuarios para elegir vehículo quienes ten-
gan movilidad reducida.

CAPÍTULO IV

Régimen del Servicio

Artículo 36. Contratación del servicio.
Régimen general.

Los servicios de taxi se deberán reali-
zar mediante la contratación global de la
capacidad total del vehículo.

Artículo 37. Contratación de servicio
de taxi, con carácter regular o a la deman-
da, por plaza con pago individual.

1. Cuando en una determinada zona de
baja densidad de población exista una falta
o insuficiencia de medios de transporte
público colectivo, el municipio o la enti-
dad local competente en el Área Territorial
de Prestación Conjunta, o el Departamento
competente en materia de transportes de la
Administración de la Comunidad Foral de
Navarra podrán autorizar, respectivamente,
la contratación de servicios urbanos o inte-
rurbanos de taxi por plaza con pago indivi-
dual, con carácter regular o a la demanda.

2. Dicha autorización deberá contar
con el previo informe del Consejo Navarro
del Taxi y con la audiencia de los conce-
sionarios de servicios regulares de trans-
porte de viajeros de uso general en su
ámbito territorial.

3. Esta autorización temporal tendrá
una duración máxima de un año y podrá
renovarse por periodos anuales previa soli-
citud de su titular a la Administración con-
cedente. En la autorización temporal, se
determinaran las condiciones de prestación
del servicio y se inscribirá, en su caso, en
el Registro de Licencias de Taxi, haciendo
constar los itinerarios autorizados, frecuen-
cia de los tráficos, las tarifas y la extinción
de estas autorizaciones.

Artículo 38. Contratación de servicios
en zonas de baja densidad de población o
zonas rurales.

1. En las zonas de baja densidad de
población y zonas rurales en las que se
constate que no se presta el servicio de
taxi, el Departamento competente en mate-
ria de transportes, a petición del municipio
o municipios interesados, podrá otorgar
autorización temporal de transporte públi-
co de viajeros, a personas físicas o jurídi-
cas sin exigir, en su caso, que cumplan los
requisitos establecidos en la presente Ley
Foral.
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2. La autorización requerirá informe
previo del Consejo Navarro del Taxi y la
audiencia de los concesionarios de servi-
cios regulares de transporte de viajeros de
uso general en dicho ámbito territorial.

3. Esta autorización específica, única-
mente podrá otorgarse para el ámbito terri-
torial por el que estrictamente discurra el
servicio. La persona autorizada deberá
tener concertado un seguro que cubra la
responsabilidad civil por cuantos daños y
perjuicios pueda causar a los usuarios con
ocasión del servicio de transporte que rea-
lice.

4. Esta autorización temporal tendrá
una duración máxima de un año y podrá
renovarse por periodos anuales previa soli-
citud de su titular al Departamento compe-
tente en materia de transportes. En la
misma, se determinarán las condiciones de
prestación del servicio, haciendo constar
los itinerarios autorizados, frecuencia de
los tráficos y las tarifas.

Artículo 39. Organización del servicio.

1. Los municipios o la entidad local
competente en cada Área Territorial de
Prestación Conjunta podrán establecer
reglas de organización y coordinación del
servicio en materia de horarios, calenda-
rios, descansos y vacaciones, procurando
la debida continuidad en la prestación del
servicio de taxi.

Asimismo, podrán establecer la obliga-
ción de prestar servicios en determinadas
zonas, paradas, días u horas, debiendo, en
dicho supuesto, aprobar las oportunas
reglas de coordinación entre los titulares
de las licencias de taxi que permitan ase-
gurar la efectiva prestación de tales servi-
cios con arreglo a criterios de equidad.

2. La organización de los servicios
regulados en este artículo requerirá audien-
cia previa de las asociaciones profesiona-
les representativas del sector del taxi y de
los usuarios, consumidores y asociaciones

de personas con movilidad reducida con
implantación en su territorio.

3. El incumplimiento de lo establecido
en el apartado 1 de este artículo podrá dar
lugar a la extinción de las licencias, de
conformidad con el procedimiento estable-
cido en el apartado 2 del artículo 14.

Artículo 40. Tarifas.

1. Corresponde a los municipios o a la
entidad local competente en cada Área
Territorial de Prestación Conjunta la apro-
bación del régimen tarifario aplicable a los
servicios urbanos de taxi. La citada apro-
bación se someterá al régimen de precios
autorizados de conformidad con la legisla-
ción vigente. En todo caso será necesaria
la previa audiencia de las asociaciones pro-
fesionales representativas del sector del
taxi y de los consumidores y usuarios con
implantación en su territorio.

2. Corresponde al Departamento com-
petente en materia de transportes la apro-
bación del régimen tarifario aplicable a los
servicios interurbanos de taxi.

Igualmente corresponde al Departa-
mento competente en materia de transpor-
tes la aprobación de las tarifas correspon-
dientes a los servicios que se presten en
zonas de baja densidad de población o
zonas rurales según lo previsto en el artí-
culo 38.

En ambos casos se contará con la
audiencia de las asociaciones profesionales
representativas del sector del taxi y de los
consumidores y usuarios.

3. El régimen tarifario deberá conciliar
la adecuada explotación económica del
servicio de taxi con el fomento del uso de
este modo de transporte público.

4. Como norma general las tarifas se
compondrán de: bajada de bandera, precio
por kilómetro recorrido o tiempo parado
con la franquicia derivada de la bajada de
bandera, suplemento en su caso por acceso
a estaciones de transporte, suplemento por
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horario nocturno, día festivo o similar y
suplementos por transporte de equipaje u
otros objetos. No obstante lo anterior, el
cuadro tarifario que resulte de aplicación
en un municipio o Área Territorial de Pres-
tación Conjunta o el cuadro tarifario inte-
rurbano podrán incluir otros conceptos que
se consideren adecuados y proporcionados
para la correcta prestación del servicio de
taxi.

5. Las tarifas aprobadas podrán dife-
renciarse con base en una zonificación
geográfica, en función del punto de origen
y destino del servicio.

6. Las tarifas serán de obligada obser-
vancia para los titulares de las licencias y
autorizaciones, los conductores de los
vehículos y los usuarios, habilitándose por
las Administraciones competentes las
medidas para el debido control de su apli-
cación.

7. El Departamento competente en
materia de transportes podrá exceptuar la
aplicación del régimen tarifario a aquellos
servicios que, por sus especiales condicio-
nes de prestación, tales como reiteración
de itinerarios, horarios u otras, se concier-
ten previamente con precio para el servi-
cio. Estas especiales condiciones de presta-
ción exonerarán de llevar en
funcionamiento el taxímetro, siempre y
cuando exista constancia escrita del precio
pactado y se lleve a bordo dicho documen-
to durante la realización del servicio.

8. En los supuestos de servicios contra-
tados por plaza con pago individual, la
Administración competente podrá fijar un
régimen de tarifas específico.

Artículo 41. Inicio del servicio y pues-
ta en marcha del taxímetro.

1. En el caso de acceder a un taxi
mediante su detención en vía pública, el
taxímetro se pondrá en marcha en el
momento en que el usuario haya accedido
al vehículo y haya indicado su destino. En
los casos de concertación telefónica del

servicio, o por otro procedimiento similar,
serán las respectivas Ordenanzas las que
establezcan el procedimiento de puesta en
marcha del taxímetro y su vinculación al
sistema tarifario.

2. Las Ordenanzas reguladoras del ser-
vicio de taxi establecerán el procedimiento
para el pago del servicio prestado y la
entrega al usuario del servicio del recibo
correspondiente, si éste lo requiere.

CAPÍTULO V

Deberes y derechos

Artículo 42. Deberes y derechos de los
usuarios.

1. Las Administraciones competentes
deberán mantener informados a los usua-
rios de las condiciones de prestación del
servicio de taxi y promoverán el acceso al
servicio en condiciones de igualdad, cali-
dad y seguridad.

2. Los usuarios del servicio de taxi
deben cumplir las reglas de utilización del
servicio que se establezcan y tienen los
siguientes deberes:

a) Pagar el precio del servicio recibido
de acuerdo con las tarifas vigentes.

b) Mantener un comportamiento
correcto durante la prestación del servicio
y en ningún caso comportarse de forma
que ponga en peligro la seguridad o la inte-
gridad física del conductor del vehículo o
de terceros.

c) No subir o bajar del vehículo estan-
do éste en movimiento, ni realizar sin
causa justificada acto alguno susceptible
de distraer la atención del conductor o
entorpecer su labor cuando el vehículo se
encuentre en marcha.

d) Velar por el comportamiento correc-
to de los menores que utilicen el servicio y
controlar los comportamientos molestos
que puedan implicar peligro o deterioro de
los elementos del vehículo.
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e) Respetar las instrucciones del con-
ductor para una mejor prestación del servi-
cio, siempre que no resulte vulnerado nin-
guno de los derechos reconocidos a los
usuarios.

f) Utilizar correctamente los elementos
del vehículo y no manipularlos ni producir
ningún deterioro o destrucción de los mis-
mos, incluyendo la prohibición de comer o
beber en el interior del vehículo sin previa
autorización del conductor.

3. Sin perjuicio de los derechos recono-
cidos con carácter general por la normativa
vigente y de aquéllos otros que les reco-
nozcan las normas que se dicten en desa-
rrollo de esta Ley Foral, los usuarios del
servicio de taxi gozarán de los siguientes
derechos:

a) Derecho a la prestación del servicio,
salvo causa justificada.

b) Derecho a la puesta en marcha del
taxímetro, excepto en el supuesto previsto
en el apartado 7 del artículo 40 de esta Ley
Foral.

c) Derecho a fijar el itinerario de pres-
tación del servicio, salvo que dicho itinera-
rio ponga en peligro la integridad del vehí-
culo o la seguridad del conductor, del
usuario o de terceros.

d) Derecho a que el conductor observe
un comportamiento correcto con el usua-
rio.

e) Derecho a que el conductor del taxi
cumpla con las normas de circulación.

f) Derecho a recibir el servicio con
vehículos que tengan las condiciones ade-
cuadas de higiene y conservación, tanto en
el interior como en el exterior.

g) Derecho a que el conductor, en su
caso, justifique ante un agente de la autori-
dad su negativa a transportar a un usuario.

h) Derecho a transportar bultos o equi-
pajes siempre que quepan en el maletero y
no causen deterioro al vehículo. El con-

ductor colocará el equipaje de los usuarios
en el espacio destinado a tal efecto.

i) Derecho a acceder al libro de recla-
maciones.

j) Derecho a que las tarifas y el número
de licencia figuren en el interior del vehí-
culo y resulten fácilmente visibles y legi-
bles.

k) Derecho a obtener cambios de
moneda –metálico o billete– hasta el límite
que se fije por los municipios o por la enti-
dad local competente en cada Área Territo-
rial de Prestación Conjunta.

l) Derecho a obtener recibo o factura
del servicio realizado.

m) Derecho a que el conductor apague
la radio u otros aparatos de reproducción
de sonido o baje su volumen.

n) Derecho a subir o bajar del vehículo
en lugares donde quede suficientemente
garantizada la seguridad de los usuarios y
de terceros y la fluidez de la circulación.

ñ) Derecho a que el conductor apague
o encienda la calefacción, el aire acondi-
cionado o el climatizador.

o) Derecho a que se respete la normati-
va sobre consumo de tabaco y sus limita-
ciones, debiendo prevalecer en todo caso
el derecho del no fumador de acuerdo con
la normativa vigente.

Artículo 43. Deberes y derechos del
titular de la licencia o autorización y del
conductor del taxi.

1. En orden a la correcta prestación del
servicio, el titular de la licencia o autoriza-
ción de taxi, tanto personalmente o a través
del conductor del taxi, tiene el deber de:

a) Cumplir todo lo previsto en la pre-
sente Ley Foral, en las Ordenanzas y en las
disposiciones de carácter general de la
Administración de la que dependa su licen-
cia y, en su caso, autorización.
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b) Atender la solicitud de servicio por
parte de los usuarios, en parada, por llama-
da telefónica u otro sistema tecnológico y
en la vía pública.

c) Tener y mantener el vehículo, tanto
exterior como interiormente, en adecuadas
condiciones de seguridad, limpieza y
comodidad.

d) Atender los derechos de los usuarios
que se derivan de lo previsto en el apartado
3 del artículo 42.

e) Aportar íntegramente la información
del taxímetro mediante los mecanismos
que se establezcan en la correspondiente
Ordenanza.

2. El titular de la licencia o autoriza-
ción y el conductor del taxi, en desarrollo
de su trabajo, tienen los siguientes dere-
chos:

a) Derecho al cobro del servicio presta-
do.

b) Derecho a ser tratado con el debido
respeto y cortesía por parte de los usuarios.

c) Derecho a que el vehículo sea ade-
cuadamente usado por parte de los usua-
rios.

d) Derecho a elegir el trayecto que con-
sidere más corto o más rápido, siempre y
cuando el usuario no le indique uno
específico.

e) Derecho a cumplir plenamente con
las normas de circulación sin que sea vio-
lentado en esta observación por los usua-
rios.

f) Derecho a usar sistemas de protec-
ción personal dentro del vehículo, tales
como mamparas u otros similares, de con-
formidad a lo que precisen las Ordenanzas
correspondientes.

g) Derecho al descanso laboral.

h) Derecho a utilizar de forma prefe-
rente los carriles específicos existentes

para la circulación de transporte público en
vías públicas.

i) Derecho a que los usuarios cumplan
los deberes previstos en el apartado 2 del
artículo 42.

Artículo 44. Personas con movilidad
reducida.

1. Las Administraciones competentes
promoverán el acceso al servicio de taxi al
conjunto de los usuarios y, en particular, la
incorporación de vehículos adaptados para
los usuarios con movilidad reducida, de
acuerdo con lo establecido en la presente
Ley Foral y en la normativa vigente.

Estos usuarios podrán ir acompañados,
en caso necesario, de perros lazarillo sin
que ello suponga incremento del precio del
servicio.

2. Los vehículos adaptados darán servi-
cio preferente a las personas con movilidad
reducida, pero no tendrán ese uso exclusi-
vo.

3. Los conductores que prestan el ser-
vicio de taxi han de ayudar a subir y bajar
del vehículo a las personas con movilidad
reducida y a cargar en el espacio del vehí-
culo destinado a tal efecto los aparatos que
los usuarios puedan necesitar para despla-
zarse.

4. Los conductores serán los responsa-
bles de la colocación de los anclajes y cin-
turones de seguridad y de la manipulación
de los equipos instalados en los vehículos
adaptados para facilitar el acceso y la sali-
da de los vehículos de las personas que
usan sillas de ruedas, o tengan otro tipo de
impedimento.

Artículo 45. Junta Arbitral del Trans-
porte de Navarra.

1. La Junta Arbitral del Transporte de
Navarra conocerá de las controversias de
carácter mercantil surgidas como conse-
cuencia de la prestación del servicio de
taxi entre las partes intervinientes o que
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ostenten un interés legítimo, dentro del
ámbito de sus competencias.

2. Asimismo informará y dictaminará
sobre las condiciones de cumplimiento de
los contratos de servicios de taxi, tarifas
aplicables, condiciones generales de con-
tratación y usos de comercio de observan-
cia general, todo ello de conformidad con
su normativa reguladora.

CAPÍTULO VI
Servicios Interurbanos

Artículo 46. Inicio de los servicios
interurbanos de taxi.

Salvo en los supuestos establecidos en
el artículo siguiente de esta Ley Foral, los
servicios interurbanos de taxi deberán ini-
ciarse en el término del municipio que
haya otorgado la licencia de taxi o, en su
caso, en cualquier municipio perteneciente
al Área Territorial de Prestación Conjunta
en la que se haya otorgado la licencia.

A tal efecto, se entenderá que el origen
o inicio del transporte se produce en el
lugar en que son recogidos los pasajeros de
forma efectiva.

Artículo 47. Tráficos atendidos en ori-
gen por taxis de distintos municipios.

1. Cuando de la existencia de puntos
específicos, tales como estaciones ferro-
viarias o de autobuses, aeropuertos, ferias,
mercados, polígonos industriales, centros
comerciales o de ocio y otros similares, en
los que se genere un tráfico importante que
afecte a varios municipios, se deriven
necesidades de transporte que no se
encuentren suficientemente atendidas por
los taxis del municipio en que dichas insta-
laciones estén situadas, o se den circuns-
tancias de carácter económico o social que
así lo aconsejen, el Departamento compe-
tente en materia de transportes podrá esta-
blecer, previo informe de los municipios
afectados, un régimen específico que
incluya la posibilidad de que vehículos con
licencia de taxi en otros municipios reali-

cen servicios con origen en los referidos
puntos de generación de tráfico.

2. En aquellos municipios que no dis-
pongan de licencias podrán recoger viaje-
ros los titulares de las licencias de taxi de
otros municipios o Áreas Territoriales de
Prestación Conjunta.

CAPÍTULO VII
Áreas Territoriales de
Prestación Conjunta

Artículo 48. Coordinación intermuni-
cipal. Áreas Territoriales de Prestación
Conjunta.

1. Los municipios competentes para el
otorgamiento de licencias de taxi podrán
establecer, previo informe del Consejo
Navarro del Taxi, fórmulas de coordina-
ción intermunicipal para la prestación del
servicio de taxi en sus términos municipa-
les.

El alcance de la coordinación en la
ordenación y gestión del servicio será el
que se determine en los convenios de cola-
boración, o en otros instrumentos previstos
en la normativa vigente que se formalicen
entre los municipios interesados.

2. En el caso de zonas en las que exista
interacción o influencia recíproca entre los
servicios de taxi de varios municipios que
constituyan un territorio continuo, de
forma tal que la adecuada ordenación de
tales servicios trascienda el interés de cada
uno de los mismos, podrán establecerse
Áreas Territoriales de Prestación Conjunta
en las que los vehículos con licencia expe-
dida por la entidad local competente en el
Área Territorial de Prestación Conjunta
establecida estarán facultados para la pres-
tación de servicios que se realicen íntegra-
mente dentro de dicha Área.

Una vez establecida un Área Territorial
de Prestación Conjunta, los servicios de
taxi que se realicen íntegramente dentro de
ésta tendrán la consideración de servicios
urbanos.
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Para la delimitación de un Área Terri-
torial de Prestación Conjunta se deberán
cumplir los requisitos de continuidad
geográfica entre los municipios que la
compongan, coherencia territorial y viabi-
lidad económica y de gestión.

Artículo 49. Procedimiento para el
establecimiento de las Áreas Territoriales
de Prestación Conjunta.

1. El establecimiento de Áreas Territo-
riales de Prestación Conjunta se realizará
según lo siguiente:

a) El Área Territorial de Prestación
Conjunta del Servicio de Taxi en la
Comarca de Pamplona se establece
mediante la presente Ley Foral y según lo
recogido en su Disposición Adicional.

b) En el resto del territorio de Navarra,
se establecerán mediante Ley Foral. La ini-
ciativa corresponderá a los municipios
interesados con acuerdo favorable de, al
menos, las dos terceras partes de los muni-
cipios que se proponga incluir en el Área,
debiendo representar dichos municipios
como mínimo el 75 por 100 de la pobla-
ción del Área.

2. El establecimiento de un Área Terri-
torial de Prestación Conjunta deberá prever
los siguientes aspectos: su ámbito territo-
rial, la entidad local que ostentará y ejer-
cerá las competencias en el Área, el Índice
General de Referencia de licencias de taxi
que corresponde a dicha Área con sujeción
a lo establecido en el artículo 8 de esta Ley
Foral, el calendario y procedimiento para
alcanzar este Índice, las condiciones para la
modificación del Índice General de licen-
cias vigente según lo previsto en el artículo
9 y el procedimiento para la modificación
del ámbito territorial del Área.

3. La modificación del ámbito territorial
de un Área Territorial de Prestación Con-
junta se llevará a cabo por el Gobierno de
Navarra, previo informe del Consejo Nava-
rro del Taxi, en los términos fijados en el
establecimiento del Área correspondiente.

Artículo 50. Competencias y régimen
económico.

1. La entidad local que haya sido
designada competente en un Área Territo-
rial de Prestación Conjunta lo será, asimis-
mo, para realizar cuantas funciones de
regulación y ordenación del servicio urba-
no del taxi sean necesarias.

2. Una vez establecida un Área Territo-
rial de Prestación Conjunta y adoptados los
acuerdos de incorporación por los corres-
pondientes municipios, se deberá ratificar
el establecimiento del Área por la entidad
local que resulte competente, momento en
el que esta entidad local asumirá la gestión
del servicio de taxi que tuviesen los muni-
cipios incorporados. La entidad local com-
petente en el Área procederá a la aproba-
ción de la Ordenanza reguladora del
servicio de taxi en el Área Territorial de
Prestación Conjunta.

Mientras no entren en vigor las Orde-
nanzas reguladoras del servicio de taxi y
las correspondientes tarifas del Área Terri-
torial de Prestación Conjunta, se man-
tendrán en vigor, conforme a sus respecti-
vas normas, las condiciones existentes de
regulación del servicio en los municipios
incorporados al Área.

3. Las licencias que hubiesen sido
otorgadas por los municipios incluidos en
un Área Territorial de Prestación Conjunta
pasarán a depender, a todos los efectos, de
la entidad local competente en el Área.
Tendrán el mismo régimen jurídico, inde-
pendientemente del municipio al que per-
tenecieron anteriormente, a partir de la
entrada en vigor de la Ordenanza regula-
dora.

4. La entidad local competente en el
Área Territorial de Prestación Conjunta
será la titular de todos los ingresos públi-
cos tales como tasas, cánones, ingresos
resultantes de los procedimientos de adju-
dicación de licencias, o cualesquiera otros
de conformidad con la normativa vigente.
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Dichos ingresos se incorporarán al Sis-
tema de Transporte Urbano del Área Terri-
torial de Prestación Conjunta según lo pre-
visto en el artículo 51.

5. La entidad local competente en el
Área Territorial de Prestación Conjunta
será la responsable de asumir todos los
gastos derivados de ejercer estas compe-
tencias, salvo que se establezca otro régi-
men en las normas reguladoras del Área.

6. La entidad local competente en un
Área Territorial de Prestación Conjunta
tendrá capacidad para convenir con otras
Administraciones y para participar en pro-
gramas nacionales, europeos o internacio-
nales para el desarrollo del servicio del
taxi.

Artículo 51. Integración de los modos
de transporte urbano.

El servicio de taxi en un Área Territo-
rial de Prestación Conjunta se incorporará
plenamente en el Sistema de Transporte
Urbano de dicha Área a los efectos de pla-
nificación, coordinación, unidad económi-
ca, promoción y desarrollo del transporte
público en el Área. En el sistema de trans-
porte urbano de un Área Territorial de
Prestación Conjunta se integran todos
aquellos modos de transporte público que
sean competencia de la entidad local que
gestione el Área. Los recursos económicos
de la entidad local competente en un Área
Territorial de Prestación Conjunta estarán
afectos a la prestación de los servicios del
Sistema de Transporte Urbano en dicha
Área.

CAPÍTULO VIII
Asociaciones profesionales

y representatividad

Artículo 52. Asociaciones profesiona-
les y representatividad del sector del taxi.

1. Se consideran asociaciones profesio-
nales representativas del sector del taxi
aquellas que se constituyan o estén consti-
tuidas como tales de conformidad con la

normativa en vigor y agrupen como míni-
mo el 5 por 100 del conjunto de los titula-
res de las licencias y de los titulares de
autorizaciones que carezcan de licencia,
concedidas en su ámbito de actividad y
representatividad.

2. La audiencia a asociaciones profe-
sionales del sector del taxi en aplicación de
lo previsto en la presente Ley Foral o en
las Ordenanzas correspondientes, se
deberá llevar a cabo según lo siguiente:

a) En cada materia que resulte precep-
tiva la audiencia, se llevará a cabo a través
de las dos asociaciones profesionales más
representativas en relación con el ámbito
territorial al que afecte la materia objeto de
consulta. La representatividad se medirá en
función del número de titulares de licen-
cias y de titulares de autorizaciones que
carezcan de licencia y estén incorporados
en cada asociación profesional y se vean
afectados territorialmente por la materia
objeto de consulta.

b) En caso de no haber dos asociacio-
nes que cumplan con el requisito del apar-
tado a) se dará audiencia a sólo una, y en
caso de no existir ninguna asociación
representativa en el territorio objeto de
consulta, se dará audiencia a la asociación
con mayor representatividad en la Comu-
nidad Foral de Navarra.

CAPÍTULO IX

Consejo Navarro del Taxi

Artículo 53. Creación del Consejo
Navarro del Taxi.

1. Se crea el Consejo Navarro del Taxi
como órgano de consulta y asesoramiento
en materia de servicios de taxi en la Comu-
nidad Foral de Navarra.

2. Corresponden al Consejo Navarro
del Taxi las siguientes funciones:

a) Actuar como órgano de consulta
entre el sector del taxi y las Administracio-
nes competentes en la materia.
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b) Colaborar con las Administraciones
competentes en la materia para conseguir
la mejora progresiva de las condiciones de
prestación de los servicios de taxi, para su
mayor utilización por parte de los usuarios.

c) Emitir informes en los supuestos
previstos en esta Ley Foral.

d) Presentar a las Administraciones
competentes los informes, propuestas y
sugerencias que considere adecuadas para
la mejora del sector del taxi en la Comuni-
dad Foral de Navarra.

e) Cualquier otra función que le sea
atribuida por las normas de desarrollo de la
presente Ley Foral.

3. El Consejo Navarro del Taxi queda
adscrito al Departamento competente en
materia de transportes.

Artículo 54. Composición, organiza-
ción y funcionamiento.

1. El Consejo Navarro del Taxi estará
integrado por representantes de la Admi-
nistración de la Comunidad Foral de Nava-
rra, de las entidades locales de Navarra, de
las asociaciones profesionales representati-
vas del sector, de las asociaciones repre-
sentativas de los consumidores y usuarios
y asociaciones de personas con movilidad
reducida, en los términos que se determi-
nen mediante Decreto Foral.

2. Su composición, organización y fun-
cionamiento se establecerán reglamentaria-
mente.

CAPÍTULO X
Régimen de Control,
Inspección y Sanción

Sección 1.ª
Inspección

Artículo 55. Órganos de inspección.

1. La vigilancia e inspección de los ser-
vicios urbanos de taxi corresponderá a los
órganos que expresamente determinen los

municipios o la entidad local competente
en cada Área Territorial de Prestación
Conjunta para el otorgamiento de las licen-
cias.

2. La vigilancia e inspección de los ser-
vicios interurbanos de taxi corresponderá a
los órganos del Departamento competente
en materia de transportes. Todo ello, sin
perjuicio de las competencias de otras
Administraciones en materia de inspec-
ción.

3. Los inspectores tienen el carácter de
autoridad pública en el ejercicio de sus
funciones.

4. Los hechos constatados en las actas
e informes de los servicios de inspección o
en las denuncias formuladas por las fuer-
zas que legalmente tienen atribuida la vigi-
lancia del transporte tendrán valor probato-
rio, sin perjuicio de las pruebas que en
defensa de los respectivos derechos o inte-
reses puedan señalar o aportar los propios
administrados.

5. Los inspectores, para un eficaz cum-
plimiento de sus funciones, pueden recabar
el auxilio de las policías locales, de la
Policía Foral de Navarra y de otras fuerzas
y cuerpos de seguridad y también de los
servicios de inspección de otras Adminis-
traciones.

Artículo 56. Ejercicio de la función
inspectora.

1. La función inspectora se ejercerá de
oficio, mediando o no denuncia previa.

2. Los titulares de las licencias y auto-
rizaciones a las que se refiere la presente
Ley Foral, y en general las personas afec-
tadas por sus preceptos, vendrán obligados
a facilitar al personal de la inspección en el
ejercicio de sus funciones la inspección de
sus vehículos y el examen de los documen-
tos que estén obligados a llevar, siempre
que resulte necesario para verificar el cum-
plimiento de las obligaciones establecidas
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en esta Ley Foral y en la normativa que la
desarrolle.

Sección 2.ª

Régimen sancionador

Artículo 57. Reglas sobre responsabili-
dad.

1. La responsabilidad administrativa
por las infracciones de las normas regula-
doras de los servicios taxi corresponderá:

a) En las infracciones cometidas con
ocasión de la realización de servicios de
taxi amparados en la preceptiva licencia o
autorización, al titular de ésta.

b) En las infracciones cometidas con
ocasión de servicios de taxi realizados al
amparo de licencias o autorizaciones expe-
didas a nombre de otras personas, a la per-
sona física o jurídica que utilice la licencia
o autorización y a la persona a nombre de
la cual se haya expedido la licencia o auto-
rización, salvo que demuestre que no ha
dado su consentimiento.

c) En las infracciones cometidas con
ocasión de servicios de taxi realizados sin
la cobertura de la correspondiente licencia
o autorización, a la persona que tenga atri-
buida la titularidad del vehículo.

d) En las infracciones cometidas por
los usuarios y, en general, por terceros que,
sin estar comprendidos en los anteriores
apartados, realicen actividades que se vean
afectadas por las referidas normas, a la
persona física o jurídica a la que vaya diri-
gido el precepto infringido o a la que las
normas correspondientes atribuyan especí-
ficamente la responsabilidad.

2. La responsabilidad administrativa se
exigirá a las personas físicas o jurídicas a
que se refiere el apartado anterior, sin per-
juicio de que éstas puedan deducir las
acciones que resulten procedentes contra
las personas a las que sean materialmente
imputables las infracciones.

Artículo 58. Infracciones.

1. Son infracciones administrativas las
acciones y omisiones que contravengan las
obligaciones establecidas por la presente
Ley Foral a título de dolo, culpa o simple
negligencia.

2. Las infracciones de las normas regu-
ladoras de los servicios de taxi se clasifi-
can en muy graves, graves y leves.

3. Las normas de desarrollo de la pre-
sente Ley Foral pueden concretar las
infracciones que ésta establece y efectuar
las especificaciones que, sin constituir nue-
vas infracciones ni alterar la naturaleza de
las tipificadas, contribuyan a identificar
mejor las conductas sancionables.

Artículo 59. Infracciones muy graves.

Se consideran infracciones muy gra-
ves:

a) La realización de servicios de taxi
careciendo de la preceptiva licencia, auto-
rización o visado de las mismas.

b) Prestar servicios de taxi en condicio-
nes que puedan poner en peligro grave y
directo la seguridad de las personas y en
particular la conducción del taxi bajo la
influencia de bebidas alcohólicas o bajo
los efectos de sustancias estupefacientes.

c) La negativa u obstrucción a la actua-
ción de los servicios de inspección que
impida el ejercicio de las funciones que
legal o reglamentariamente tengan atribui-
das.

d) La utilización de licencias o autori-
zaciones expedidas a nombre de otras per-
sonas.

e) El incumplimiento de las obligacio-
nes de prestación del servicio impuestas
por la Administración competente en la
materia.

f) No llevar el aparato taxímetro exigi-
ble, manipularlo, hacerlo funcionar de
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forma inadecuada o impedir su visibilidad
al usuario.

g) Prestar servicios de taxi mediante
personas distintas del titular de la licencia
o autorización, o de la persona a la que
contrate, o por personas que no dispongan
del permiso de conductor profesional de
taxi cuando le sea exigible.

h) La omisión de la comunicación en
plazo a la Administración competente de la
cuantía económica de la transmisión de la
licencia de taxi por el adquiriente de la
licencia, así como la comunicación por
éste de datos falsos sobre esta cuantía.

i) El incumplimiento del régimen para
el personal asalariado establecido en el
artículo 20 de esta Ley Foral.

j) La discriminación de las personas
con movilidad reducida.

k) Prestar el servicio de taxi con un
número de ocupantes del vehículo que
supere el número de plazas autorizadas de
conformidad con la normativa vigente.

Artículo 60. Infracciones graves.

Se consideran infracciones graves:

a) Prestar servicios con vehículos dis-
tintos de los adscritos a las licencias o
autorizaciones salvo que se trate de una
infracción muy grave de acuerdo con lo
previsto en la letra a) del artículo anterior.

b) El incumplimiento de las condicio-
nes esenciales de la licencia siempre que
no se tipifique como infracción muy grave.
A estos efectos se definen como condicio-
nes esenciales todas las exigidas para ser
titular por el artículo 6 y además:

b.1) La iniciación de los servicios inte-
rurbanos en vehículos de turismo dentro
del municipio otorgante de la correspon-
diente licencia, salvo lo previsto en el artí-
culo 47.

b.2) La contratación global de la capa-
cidad del vehículo cuando sea exigible.

b.3) El cumplimiento de las condicio-
nes técnicas y de seguridad exigidas al
vehículo, las condiciones de antigüedad
del vehículo, así como la instalación y ade-
cuado funcionamiento de los instrumentos
que, obligatoriamente, hayan de instalarse
en el mismo para el control de las condi-
ciones de prestación del servicio.

b.4) El cumplimiento del régimen tari-
fario.

c) Prestar servicios fuera del ámbito
territorial autorizado.

d) La falta o falseamiento de la docu-
mentación obligatoria de control.

e) No atender a la solicitud de un usua-
rio estando de servicio o abandonar un ser-
vicio antes de su finalización, salvo que
existan causas justificadas.

f) Carecer del preceptivo documento en
el que deben formularse las reclamaciones
de los usuarios o negar u obstaculizar su
disposición al público, así como la oculta-
ción o demora injustificada de la puesta en
conocimiento de la Administración de las
reclamaciones o quejas consignadas en
aquél.

g) La negativa u obstrucción a la actua-
ción de los servicios de inspección cuando
no se den las circunstancias previstas en la
letra c) del artículo anterior.

h) La falta de comunicación a la Admi-
nistración de datos de los que preceptiva-
mente haya de ser informada.

i) Llevar en cualquier lugar del vehícu-
lo distintivos propios no autorizados.

j) El incumplimiento del régimen de
horarios, calendarios, descansos y vacacio-
nes o de los servicios obligatorios que se
establezcan de acuerdo con lo previsto en
el artículo 39 de la presente Ley Foral.

k) Cualquiera de las infracciones pre-
vistas en el artículo anterior, cuando por su
naturaleza, ocasión o circunstancia no deba
ser calificada como muy grave, debiendo
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justificarse la existencia de dichas circuns-
tancias y motivarse la resolución corres-
pondiente.

l) La puesta en marcha del taxímetro
antes de que el usuario haya accedido al
vehículo, en los términos dispuestos en las
correspondientes Ordenanzas.

m) La utilización inadecuada de un
vehículo previsto para la sustitución tem-
poral del vehículo adscrito a la licencia o
autorización.

n) Cualquiera otra infracción no previs-
ta en los apartados precedentes, que las
leyes reguladoras de los transportes terres-
tres califiquen como grave.

Artículo 61. Infracciones leves.

Se considerarán infracciones leves:

a) Realizar servicios sin llevar a bordo
del vehículo la documentación formal que
acredite la posibilidad legal de prestar los
mismos o que resulte exigible para la
correcta acreditación de la clase de trans-
porte que se está realizando, salvo que
dicha infracción deba ser calificada como
muy grave conforme a lo dispuesto en la
letra a) del artículo 59.

b) No llevar en lugar visible del vehí-
culo los distintivos obligatorios o llevarlos
en condiciones que dificulten su percep-
ción, así como la utilización inadecuada de
los referidos distintivos.

c) Carecer de los preceptivos cuadros
de tarifas y otros de obligada exhibición
para conocimiento del público.

Se equipara a la carencia de los referi-
dos cuadros, la ubicación de los mismos en
lugares inadecuados y cualquier otra cir-
cunstancia relativa a su tamaño, legibili-
dad, redacción u otras que impidan u oca-
sionen dificultades en el conocimiento por
el público de su contenido.

d) No respetar los derechos de los
usuarios establecidos en el artículo 42 de
la presente Ley Foral, a no ser que dicho

incumplimiento deba calificarse como muy
grave o grave de acuerdo con los artículos
59 y 60.

e) No dar cuenta a la autoridad compe-
tente, en el plazo establecido en las corres-
pondientes Ordenanzas, de los objetos
abandonados en el vehículo.

f) Incumplir las normas que puedan
establecerse sobre publicidad en los vehí-
culos.

g) La realización de servicios por tra-
yectos o itinerarios inadecuados, lesivos
económicamente para los intereses del
usuario o desatendiendo sus indicaciones,
sin causa justificada.

h) El incumplimiento por los usuarios
de las obligaciones que les correspondan,
salvo que la normativa en la que se conten-
gan dichas reglas considere expresamente
su incumplimiento como infracción grave.

i) Cualquiera de las infracciones pre-
vistas en el artículo anterior, cuando por su
naturaleza, ocasión o circunstancias, no
deba ser calificada como grave, debiendo
justificarse la existencia de dichas circuns-
tancias y motivarse la resolución corres-
pondiente.

Artículo 62. Prescripción de las infrac-
ciones.

Las infracciones muy graves prescri-
birán a los tres años, las graves a los dos
años y las leves al año, contados en todos
los casos desde el día en que la infracción
se hubiera cometido.

Interrumpirá la prescripción la inicia-
ción, con conocimiento del interesado, del
procedimiento sancionador, reanudándose
el plazo de prescripción si el expediente
sancionador estuviera paralizado durante
más de un mes por causa no imputable al
presunto responsable.

Artículo 63. Sanciones.

1. Las infracciones leves se sancio-
narán con apercibimiento y/o multa de
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hasta 300 euros; las graves, con multa de
hasta 1.300 euros, y las muy graves con
multa de hasta 2.600 euros. La cuantía de
la sanción que se imponga, dentro de los
límites indicados, se graduará de acuerdo
con la repercusión social de la infracción,
la intencionalidad, el daño causado y la
reincidencia.

2. La comisión de las infracciones pre-
vistas en las letras a) o b) del artículo 59
podrá implicar, independientemente de la
sanción que corresponda, el precintado del
vehículo con el que se realiza el transporte
y la retirada de la correspondiente licencia
o autorización durante el plazo máximo de
un año.

3. Cuando sean detectadas durante la
prestación de un servicio infracciones tipi-
ficadas en las letras a) o b) del artículo 59,
podrá ordenarse la inmediata paralización
del vehículo hasta que se supriman los
motivos determinantes de la infracción,
pudiendo la Administración competente
adoptar las medidas necesarias a fin de que
los usuarios sufran la menor perturbación
posible.

4. Se entenderá por reincidencia la
comisión en el término de un año de más
de una infracción de la misma naturaleza
cuando así haya sido declarado por resolu-
ción firme en vía administrativa.

5. Lo dispuesto en los párrafos anterio-
res se entiende siempre sin perjuicio de la
posible revocación de la licencia en caso
de incumplimiento de las condiciones
esenciales definidas en los artículos 6 y
60.b) de esta Ley Foral.

Artículo 64. Órganos competentes.

La competencia para la imposición de
las sanciones previstas en esta Ley Foral
respecto a la prestación de los servicios
urbanos de taxi corresponderá a los órga-
nos de los municipios o la entidad local
competente en cada Área Territorial de
Prestación Conjunta que legalmente o
reglamentariamente la tengan atribuida.

La competencia para la imposición de
las sanciones correspondientes a la presta-
ción de los servicios interurbanos de taxi
corresponde a los órganos que tengan atri-
buida esta competencia en el Departamen-
to competente en materia de transportes de
la Administración de la Comunidad Foral
de Navarra.

Artículo 65. Procedimiento sanciona-
dor.

1. El plazo máximo en que deba notifi-
carse la resolución del procedimiento san-
cionador será de un año contado desde la
incoación de dicho procedimiento. Una
vez trascurrido dicho plazo debe acordarse
la caducidad del expediente y el archivo de
todas las actuaciones.

2. El procedimiento para la imposición
de las sanciones previstas en esta Ley
Foral se ajustará a lo dispuesto en la legis-
lación reguladora del procedimiento admi-
nistrativo común y en la normativa foral
sobre procedimiento sancionador, teniendo
en cuenta, en su caso, las especificaciones
previstas en la normativa vigente en mate-
ria de transportes terrestres o en las corres-
pondientes Ordenanzas.

3. En relación con la ejecución de las
sanciones, serán de aplicación las reglas
generales contenidas en la legislación de
procedimiento administrativo y en el
Reglamento de Recaudación de la Comu-
nidad Foral de Navarra.

4. El pago de las sanciones pecuniarias
impuestas por resolución que ponga fin a
la vía administrativa será requisito necesa-
rio para que proceda la realización del
visado, la autorización administrativa a la
transmisión de las licencias y la autoriza-
ción administrativa a la transferencia de
los vehículos con los que se hayan cometi-
do las infracciones.

5. En todos aquellos supuestos en que
el interesado decida voluntariamente hacer
efectiva la sanción antes de que transcu-
rran los quince días siguientes a la notifi-
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cación de la incoación del expediente san-
cionador, la cuantía pecuniaria de la san-
ción se reducirá en un 25 por 100.

El pago de la sanción pecuniaria con
anterioridad a que se dicte la resolución
sancionadora equivaldrá a la terminación
del procedimiento, salvo en aquellos
supuestos en que la sanción pecuniaria
lleve aparejada una sanción accesoria, en
cuyo caso deberá continuarse el procedi-
miento hasta su terminación ordinaria por
cuanto se refiere a la referida sanción acce-
soria.

Artículo 66. Concurrencia y aplicación
de sanciones.

1. El órgano competente resolverá la
no exigibilidad de responsabilidad admi-
nistrativa en cualquier momento de la ins-
trucción de los procedimientos sanciona-
dores en que quede acreditado que ha
recaído sanción penal o administrativa
sobre los mismos hechos, siempre que
concurra, además, identidad de sujeto y
fundamento.

2. Cuando de la comisión de una
infracción derive necesariamente la comi-
sión de otra u otras, se deberá imponer úni-
camente la sanción correspondiente a la
infracción más grave cometida.

Disposición adicional única. Área
Territorial de Prestación Conjunta del Ser-
vicio de Taxi en la Comarca de Pamplona

1. Se establece el Área Territorial de
Prestación Conjunta del Servicio de Taxi
en la Comarca de Pamplona que compren-
de los municipios de Ansoáin, Aranguren,
Barañáin, Beriáin, Berrioplano, Berriozar,
Burlada, Cizur, Egüés, Esteríbar, Ezcabar-
te, Galar, Huarte, Noáin-Valle de Elorz,
Olza, Orcoyen, Pamplona, Villava y Zizur
Mayor. Los servicios de taxi que se presten
íntegramente dentro de este ámbito territo-
rial tendrán la consideración de urbanos.

2. La ordenación y gestión unitaria del
servicio de taxi en esta Área se realizará de

forma mancomunada por los municipios
citados. La Mancomunidad de la Comarca
de Pamplona será la entidad local compe-
tente en el Área Territorial de Prestación
Conjunta del Servicio de Taxi de la
Comarca de Pamplona.

3. La incorporación de los municipios
en la Mancomunidad de la Comarca de
Pamplona para la gestión del servicio de
taxi deberá llevarse a cabo mediante
Acuerdo adoptado por cada municipio en
el plazo de dos meses desde la entrada en
vigor de la presente Ley Foral.

4. En el supuesto de que no se incorpo-
ren en la Mancomunidad de la Comarca de
Pamplona para la gestión del servicio del
taxi todos los municipios enumerados en el
apartado 1 o alguno de ellos se separase, se
aplicarán las siguientes reglas:

a) Cuando se incorporen o permanez-
can al menos las dos terceras partes de los
municipios, que representen como mínimo
el 75 por 100 de la población del Área, el
Gobierno de Navarra procederá a modifi-
car el ámbito territorial del Área Territorial
de Prestación Conjunta del Servicio de
Taxi en la Comarca de Pamplona, de
forma que excluya los municipios no inte-
grados. En este caso, los servicios de taxi
realizados dentro del ámbito territorial del
apartado 1 y que tengan tanto el origen
como el destino en los términos de munici-
pios incorporados, conservarán la conside-
ración de urbanos aunque existan zonas de
discontinuidad en algunos recorridos.

b) Cuando no se alcanzasen los porcen-
tajes establecidos en la letra a) anterior, el
Gobierno de Navarra podrá aprobar otra
fórmula para garantizar la adecuada regu-
lación y ordenación del servicio de taxi en
la Comarca de Pamplona.

5. Una vez adoptados los acuerdos de
incorporación de todos y cada uno de los
municipios previstos en el apartado 1 o, en
su caso, en lo resultante de la aplicación de
lo previsto en la letra a) del apartado 4, la
Mancomunidad de la Comarca de Pamplo-
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na, en el plazo máximo de un mes, deberá
ratificar el establecimiento del Área Terri-
torial de Prestación Conjunta del Servicio
del Taxi en la Comarca de Pamplona,
momento en el que la Mancomunidad asu-
mirá las competencias para la gestión del
servicio de taxi que tuviesen los munici-
pios incorporados. En el plazo citado, la
Mancomunidad acordará la aprobación ini-
cial de la Ordenanza reguladora del servi-
cio de taxi en dicha Área.

Mientras no entren en vigor las Orde-
nanzas reguladoras del servicio de taxi y
las correspondientes tarifas del Área Terri-
torial de Prestación Conjunta del Servicio
de Taxi en la Comarca de Pamplona, se
mantendrán en vigor, conforme a sus res-
pectivas normas, las condiciones actuales
de regulación del servicio en los munici-
pios incorporados al Área.

6. La incorporación de nuevos munici-
pios en la Mancomunidad de la Comarca
de Pamplona a los efectos del servicio de
taxi, sobre los ya previstos en el apartado
1, se llevará a cabo por el Gobierno de
Navarra a propuesta del Departamento
competente en materia de transportes , una
vez solicitado por el municipio interesado,
con el acuerdo de la Mancomunidad de la
Comarca de Pamplona y con informe del
Consejo Navarro del Taxi.

7. El Índice General de Referencia de
licencias de taxi del Área Territorial de
Prestación Conjunta del Servicio de Taxi
en la Comarca de Pamplona se fija en 1,33
licencias por 1.000 habitantes, en las con-
diciones establecidas en el apartado
siguiente.

8. La Mancomunidad de la Comarca de
Pamplona otorgará el número de licencias
correspondientes a la diferencia existente
entre lo resultante de la aplicación de este
Índice General de Referencia de licencias
de taxi y el conjunto de licencias existentes
en los municipios incorporados al Área,
según el siguiente procedimiento:

A) A partir de la asunción de compe-
tencias en esta Área Territorial de Presta-
ción Conjunta por la Mancomunidad de la
Comarca de Pamplona se otorgarán 90
licencias. Este proceso se realizará entre el
1 de enero de 2006 y el 1 de abril de 2007.

B) Durante el año 2007 la Mancomuni-
dad de la Comarca de Pamplona llevará a
cabo un estudio específico sobre la situa-
ción del servicio de taxi en el Área Territo-
rial de Prestación Conjunta del Servicio
del Taxi de la Comarca de Pamplona
donde se analicen los aspectos de movili-
dad y socio-económicos teniendo en cuen-
ta como mínimo los siguientes criterios:

a) El nivel de demanda y oferta de ser-
vicios de taxi en el correspondiente ámbito
territorial.

b) El nivel de cobertura, mediante los
diferentes servicios de transporte público,
de las necesidades de movilidad de la
población.

c) El grado de satisfacción de los usua-
rios del servicio de taxi.

d) Las actividades comerciales, indus-
triales, turísticas o de otro tipo que se reali-
zan en el Área y que pueden generar una
demanda específica de servicio de taxi.

e) Las infraestructuras de servicio
público del correspondiente ámbito territo-
rial vinculadas a la sanidad, la enseñanza,
los servicios sociales, los espacios de ocio
y las actividades lúdicas y deportivas, los
transportes y otros factores que tengan
incidencia en la demanda de servicios de
taxi.

f) El análisis económico de la presta-
ción del servicio de taxi.

Dicho estudio contará con informe pre-
ceptivo del Consejo Navarro del Taxi.

C) La Mancomunidad de la Comarca
de Pamplona dentro del ámbito de sus
competencias, establecerá el calendario y
procedimiento para el otorgamiento de
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nuevas licencias, en función de las conclu-
siones y propuestas que figuren en el estu-
dio establecido en la letra B) anterior, con-
siderando lo siguiente:

a) En el caso de que el número de nue-
vas licencias, para el período de aplicación
de las propuestas del estudio, no alcancen
las correspondientes al índice General de
Referencia establecido en el apartado 7, se
mantendrá dicho Índice General de Refe-
rencia como objetivo para sucesivos estu-
dios.

b) En el caso de que el número de
licencias, para el período de aplicación de
las propuestas del estudio, sea superior a
las correspondientes al Índice General de
Referencia establecido en el apartado 7 se
adoptará el nuevo Índice General de Refe-
rencia resultante.

9. La Mancomunidad de la Comarca de
Pamplona realizará un estudio sobre la
situación del Sistema de Transporte Urba-
no en su ámbito de influencia, coincidien-
do con la redacción de cada uno de los
sucesivos Planes de Transporte Comarcal.
Dicho estudio contendrá, como mínimo, lo
establecido en la letra B) del apartado
anterior. En su caso, este estudio podrá
servir para el establecimiento y aplicación
de un nuevo Índice General de licencias a
implantar en el Área Territorial de Presta-
ción Conjunta del Servicio de Taxi en la
Comarca de Pamplona con sujeción a la
tramitación prevista en el artículo 9 de esta
Ley Foral.

10. Los sucesivos estudios que se han
de realizar según lo establecido en el apar-
tado anterior, se iniciarán con la confec-
ción y aprobación del III Plan del Trans-
porte Comarcal y se seguirán realizando
para los sucesivos Planes de Transporte.

11. La Ordenanza reguladora de la
prestación del servicio de taxi en el Área
deberá contemplar el régimen oportuno
para garantizar la disponibilidad de vehí-
culos de taxi en todos los términos munici-
pales incorporados en ella.

Disposición transitoria primera.
Adaptación de Ordenanzas.

1. Todos los municipios, excepto aque-
llos que se incorporen en el Área Territo-
rial de Prestación Conjunta del Servicio de
Taxi en la Comarca de Pamplona, adap-
tarán sus Ordenanzas a lo dispuesto en la
presente Ley Foral en el plazo de un año
desde la entrada en vigor de ésta.

2. En dichos términos municipales y en
tanto no se produzca esta adaptación conti-
nuarán aplicándose las Ordenanzas actua-
les en todo lo que no se opongan a la pre-
sente Ley Foral.

Disposición transitoria segunda.
Plazo del que disponen lo municipios para
alcanzar el Índice General de Referencia
de licencias de taxi.

Los municipios que no se incluyan en
un Área Territorial de Prestación Conjunta
deberán alcanzar en el plazo máximo de 36
meses, desde la entrada en vigor de la pre-
sente Ley Foral, el Índice General de Refe-
rencia que les corresponde según lo dis-
puesto en el artículo 8 de esta Ley Foral,
pudiendo establecer un calendario para
promover dicho número de licencias.

Disposición transitoria tercera. Per-
miso de conductor profesional de taxi.

Las personas físicas que a la fecha de
entrada en vigor de la presente Ley Foral
sean titulares de una licencia de taxi
obtendrán de oficio el permiso de conduc-
tor profesional de taxi, para el caso de que
este permiso sea exigido por los munici-
pios o por la entidad local competente en
cada Área Territorial de Prestación Con-
junta en su Ordenanza reguladora del ser-
vicio de taxi.

Disposición transitoria cuarta. Taxí-
metro.

Se establece un período transitorio de
un año, a partir de la entrada en vigor de la
presente Ley Foral, para que los vehículos
que no dispongan de aparato taxímetro lo
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incorporen, a menos que los municipios o
la entidad local competente en cada Área
Territorial de Prestación Conjunta esta-
blezcan un período de tiempo inferior.

Disposición transitoria quinta. Apli-
cación de la Ley Foral hasta la constitu-
ción del Consejo Navarro del Taxi.

En tanto no se constituya el Consejo
Navarro del Taxi, lo previsto en la presente
Ley Foral respecto de la consulta, audien-
cia o petición de informe al mismo, se sus-
tituirá por el correspondiente trámite de
consulta, audiencia o informe de las aso-
ciaciones representativas del sector del
taxi, de las entidades locales afectadas y de
las asociaciones representativas de los con-
sumidores y usuarios.

Disposición derogatoria única.

Quedan derogados los artículos 20 y 21
de la Ley Foral 7/1998, de 1 de junio, por
la que se regula el transporte público urba-
no por carretera, las Normas reguladoras
de los servicios discrecionales de transpor-
te de clase VT (taxis) aprobadas por

Acuerdo de la Diputación Foral de Navarra
de 6 de junio de 1979 y cuantas disposicio-
nes de igual o inferior rango se opongan a
lo dispuesto en la presente Ley Foral.

Disposición final primera. Actualiza-
ción de sanciones.

Las sanciones por la comisión de las
infracciones administrativas establecidas
en el Capítulo X de la presente Ley Foral,
podrán ser revisadas y actualizadas por el
Gobierno de Navarra.

Disposición final segunda. Desarrollo
normativo.

Se faculta al Gobierno de Navarra para
dictar las disposiciones que sean necesa-
rias para el desarrollo y ejecución de la
presente Ley Foral.

Disposición final tercera. Entrada en
vigor.

Esta Ley Foral entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial de Navarra.
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La iluminación nocturna, a través de su
evolución y desarrollo, ha contribuido a
mejorar notablemente tanto la seguridad
ciudadana como la seguridad viaria y, asi-
mismo, ha permitido el desarrollo de acti-
vidades comerciales, productivas, deporti-
vas y lúdicas que hace unos años era
impensable su realización a determinadas
horas de la noche.

No obstante, los seres vivos, desde su
aparición sobre la tierra, han ido adaptando
sus procesos biológicos de acuerdo con la
alternancia día-noche. Dado que la percep-
ción de este fenómeno es desigual según la
latitud, las distintas especies se han aco-
modado a la singularidad de su hábitat.
Cualquier perturbación en esta alternancia
puede originar distorsiones cuyo alcance
desconocemos, pero que, posiblemente,
ocasionará la extinción de algunas especies
y la aparición de nuevas exigencias adapta-
tivas para las demás.

Una implantación abusiva, un proyecto
fotométrico defectuoso o una explotación

inadecuada de las instalaciones de alum-
brado puede alterar, de forma sustancial,
las condiciones de observación del cielo,
paisaje natural que debe ser protegido por
tratarse de un patrimonio que la ciudadanía
no debe perder y por la necesidad de posi-
bilitar su estudio científico.

Las emisiones directas hacia el cielo,
así como la radiación reflejada en las
superficies iluminadas, al difundirse y
reflejarse en los gases y partículas en sus-
pensión de la atmósfera, dan origen a un
resplandor luminoso nocturno, dando lugar
a que se incremente el brillo del fondo
natural del cielo, dificultando las observa-
ciones astronómicas de los objetos celestes
y constituyendo un tipo de contaminación
denominada “contaminación lumínica”.

Asimismo, la energía es un factor
determinante para la consecución de un
desarrollo sostenible. Una parte fundamen-
tal de la demanda de energía es debida a la
creciente necesidad de producción de
energía eléctrica. El alumbrado público
constituye una parte importante de esta
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demanda, cuyas instalaciones deben
dimensionarse adecuadamente, fomentan-
do la eficiencia energética y el ahorro en el
consumo.

El consumo responsable de energía
debería ser algo consustancial a la educa-
ción cívica de la población. En primer
lugar porque el actual modelo de consumo
energético se basa fundamentalmente en la
conversión de recursos naturales no reno-
vables (carbón, petróleo o uranio) en
energía, con lo cual, su despilfarro acele-
rará su agotamiento y privará de su disfru-
te a las generaciones futuras. Asimismo,
porque en los procesos de conversión en
energía, transporte y su posterior consumo,
se generan residuos que contaminan grave-
mente el medio ambiente (radioactividad,
lluvia ácida, contaminación de los mares,
contaminación atmosférica por humos
tóxicos...) y amenazan con alterar el equili-
brio climático (efecto invernadero por emi-
sión de CO2).

El Plan de Ahorro Energético de Nava-
rra considera, como uno de los principios
básicos para el desarrollo sostenible, el uso
eficiente de los recursos y, en consecuen-
cia, la optimización de la eficiencia
energética.

Con el fin de minimizar la alteración
de los ciclos biológicos de los seres vivos,
de minimizar igualmente el resplandor
luminoso nocturno y conseguir la máxima
eficiencia energética, es necesario conse-
guir que las instalaciones de alumbrado
respondan a criterios coherentes y raciona-
les.

Se deberá actuar sobre las fuentes de
luz, que son las que emiten la luz, limitan-
do la luminaria su emisión hacia el hemis-
ferio superior, eligiendo las de mayor ren-
dimiento; sobre la instalación, implantando
el menor número de puntos de luz que per-
mita alcanzar los niveles requeridos, sin
sobrepasarlos a causa de las variaciones de
los parámetros eléctricos en el suministro
de la energía; sobre los tipos de pavimen-

tos de las calzadas, limitando la reflexión
hacia el hemisferio superior; e igualmente
deberá tenerse en cuenta el apagado, a
determinadas horas de la noche, de ilumi-
naciones ornamentales, así como la dismi-
nución de los niveles luminosos, sin distor-
sionar la uniformidad, en las horas en que
la intensidad del tráfico desciende substan-
cialmente, siempre y cuando quede garan-
tizada la seguridad de los usuarios.

Se deberá establecer, igualmente, un
régimen de funcionamiento que implique
la regulación adecuada del apagado y
encendido de las instalaciones, evitando la
prolongación innecesaria de los periodos
de funcionamiento, la implantación de un
sistema de estabilización de la tensión
suministrada, que evite los consumos inne-
cesarios durante el funcionamiento y que
disminuya el flujo luminoso emitido en las
horas en las que desciende sustancialmente
la intensidad de tráfico, consiguiendo un
considerable ahorro energético.

Nunca deberá olvidarse que el alum-
brado exterior tiene la finalidad de contri-
buir a crear una vida ciudadana agradable,
una disminución de los accidentes, un
aumento del confort y fluidez de la circula-
ción, aumento de la visibilidad y seguridad
para el peatón, seguridad de los edificios y
bienes de su entorno así como el realce de
edificios y monumentos, pero tampoco se
preterirá que una iluminación nocturna
excesiva o defectuosa altere la alternancia
natural de los periodos de oscuridad noc-
turna, impida la visión del cielo y produzca
un consumo innecesario de energía. Una
iluminación racional satisfará las presta-
ciones lumínicas requeridas minimizando
la contaminación aportada y el consumo de
energía requerido.

El Parlamento de Navarra ya se ha pro-
nunciado en este sentido aprobando, con
fecha 28 de febrero de 2002, la resolución
parlamentaria en la que se insta al Gobier-
no a “la remisión de un proyecto de Ley
Foral que regule las instalaciones y los
aparatos de alumbrado exterior e interior,
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por lo que respecta a la contaminación
lumínica que puedan producir. El proyecto
tendrá como finalidad promover el ahorro
energético, evitar la intromisión lumínica
en el entorno doméstico, respetar las con-
diciones naturales en lo posible y prevenir
la contaminación en la visión del cielo. A
tal efecto, se regularán las condiciones de
los alumbrados, zonificando por áreas
territoriales de vulnerabilidad. Se estable-
cerán las actuaciones de las administracio-
nes públicas. Asimismo, se incorporará un
régimen de ayudas, así como un régimen
sancionador”.

Todas esas razones, unidas a la progre-
siva concienciación ciudadana hacia la
protección del medio, justifican la necesi-
dad de regular, mediante la presente Ley
Foral, mecanismos que permitan dar res-
puesta a la problemática que plantea una
iluminación nocturna inadecuada, y a las
formas de contaminación lumínica que se
deriven de ella, sin olvidar en ningún
momento la importancia que el alumbrado
nocturno tiene como elemento esencial
para la seguridad ciudadana, para la segu-
ridad vial y también para la actividad
comercial, turística y lúdica de las zonas
habitadas. En todo caso, una regulación
adecuada del alumbrado nocturno ha de
contribuir a mejorar la calidad de vida de
la ciudadanía, en las ciudades y en los pue-
blos.

Atendiendo a recomendaciones elabo-
radas por el Comité Español de Ilumina-
ción y el Instituto para la Diversificación y
Ahorro de la Energía, esta Ley Foral deter-
mina la división del territorio en diversas
zonas en función de las características y
especificidades de cada una, en relación
con la claridad luminosa que puede ser
admisible y, también, regula los aspectos
relativos a las intensidades de brillo permi-
tidas, al diseño y realización del alumbra-
do, así como el establecimiento de los
horarios de funcionamiento.

La Ley Foral establece igualmente las
obligaciones de las administraciones públi-

cas para asegurar el cumplimiento de los
objetivos que persigue, fija las ayudas
económicas necesarias para dar apoyo a las
posibles operaciones de adaptación de los
alumbrados existentes a las nuevas pres-
cripciones, regula el régimen sancionador
correspondiente y propugna la realización
de campañas de concienciación ciudadana
hacia la problemática ambiental que plan-
tea la contaminación lumínica.

La aplicación de la presente Ley Foral
ha de servir para avanzar en el compromi-
so global de la sociedad en la defensa y
conservación del medio ambiente, mejorar
la eficiencia energética de las iluminacio-
nes y conseguir un desarrollo sostenible.

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto.

Es objeto de la presente Ley Foral la
regulación de las instalaciones y los ele-
mentos de alumbrado exterior e interior,
por lo que respecta a la contaminación
lumínica que pueden producir y a su efi-
ciencia energética. Se trata de establecer
las condiciones que deben cumplir las nue-
vas instalaciones de alumbrado exterior,
tanto públicas como privadas, situadas en
la Comunidad Foral de Navarra, así como
las medidas correctoras a aplicar en las
instalaciones existentes inadecuadas, con
el fin de mejorar la protección del medio
ambiente mediante un uso eficiente y
racional de la energía que consumen y la
reducción del resplandor luminoso noctur-
no, sin menoscabo de la seguridad que
debe proporcionar el alumbrado a los pea-
tones, vehículos y propiedades.

Artículo 2. Finalidades.

La presente Ley Foral tiene como fina-
lidades:

a) Promover la eficiencia energética de
los alumbrados exteriores mediante el aho-
rro de energía, sin perjuicio de la seguridad
de los usuarios.
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b) Mantener al máximo posible las
condiciones naturales de las horas noctur-
nas, en beneficio de la fauna, la flora y los
ecosistemas en general.

c) Evitar la intrusión lumínica en el
entorno doméstico y, en todo caso, mini-
mizar sus molestias y sus perjuicios.

d) Prevenir y corregir los efectos de la
contaminación lumínica en la visión del
cielo. 

e) Contribuir a cumplimentar la Direc-
tiva Europea sobre gestión de residuos y
restricción del uso de sustancias peligrosas
en equipos eléctricos y electrónicos.

Artículo 3. Ámbito de aplicación.

La presente Ley Foral será de aplica-
ción, en el ámbito de la Comunidad Foral,
a los proyectos, memorias técnicas de
diseño y obras de alumbrado exterior,
tanto públicos como privados, de nuevas
instalaciones, así como a los proyectos de
remodelación o ampliación de las existen-
tes.

Artículo 4. Definiciones.

1. A efectos de la presente Ley Foral,
se aplicarán los conceptos recogidos, en
cada momento, en el Vocabulario Electró-
nico en la parte relativa a la luminotecnia.

2. También a tales efectos y en cuanto
al uso a que es destinado el alumbrado, se
entiende por:

a) Alumbrado exterior viario: el de las
superficies destinadas al tránsito de vehí-
culos. 

b) Alumbrado exterior para peatones:
el de las superficies destinadas al paso de
personas.

c) Alumbrado exterior viario y para
peatones el de las superficies destinadas al
tránsito de vehículos y al paso de personas.

d) Alumbrado exterior ornamental: el
de las superficies alumbradas con objeti-
vos estéticos.

e) Alumbrado exterior industrial: el de
las superficies destinadas a una actividad
industrial.

f) Alumbrado exterior comercial y
publicitario: el de las superficies destina-
das a una actividad comercial o publicita-
ria.

g) Alumbrado exterior deportivo y
recreativo el de las superficies destinadas a
una actividad deportiva o recreativa.

h) Alumbrado exterior de seguridad: el
de las superficies que hay que vigilar y
controlar.

i) Alumbrado exterior de edificios: el
de las superficies que, aunque formen
parte de una finca de propiedad privada,
son externas a las edificaciones.

j) Alumbrado exterior de equipamien-
tos: el de las superficies que, aunque for-
men parte de un equipamiento, público o
privado, son externas a las edificaciones.

Artículo 5. Exenciones de aplicación.

1. Están exentos del cumplimiento de
las obligaciones fijadas por la presente Ley
Foral, en los supuestos y con el alcance
que sea fijado por vía reglamentaria:

a) Los aeropuertos y las instalaciones
ferroviarias.

b) Las instalaciones de las fuerzas y los
cuerpos de seguridad y las instalaciones de
carácter militar.

c) Los vehículos de motor circulando o
maniobrando.

d) En general, las infraestructuras cuya
iluminación esté regulada por normas
específicas destinadas a garantizar la segu-
ridad de la ciudadanía.

2. No obstante, en los casos de exen-
ción el Gobierno de Navarra promoverá,
mediante convenios de colaboración con
los organismos responsables, la consecu-
ción del mayor número posible de los fines
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de la presente Ley Foral que sean compati-
bles con la actividad de dichos ámbitos.

3. Se excluye del ámbito de aplicación
de la presente Ley Foral la luz producida
por combustión en el marco de una activi-
dad sometida a autorización administrativa
o a otras formas de control administrativo,
si no tiene finalidad de iluminación.

CAPÍTULO II

Régimen regulador de los alumbrados

Artículo 6. Zonificación.

1. Para la aplicación de la presente Ley
Foral, el territorio se ha de dividir en
zonas, en función de la vulnerabilidad a la
contaminación lumínica.

2. La división del territorio en zonas se
ha de establecer por vía reglamentaria y se
ha de ajustar a la zonificación siguiente:

a) Zona E1: áreas incluidas en la red de
espacios naturales protegidos o en ámbitos
territoriales que hayan de ser objeto de una
protección especial, por razón de sus
características naturales o de su valor
astronómico especial, en las cuales sólo se
puede admitir un brillo mínimo.

b) Zona E2: áreas incluidas en ámbitos
territoriales que sólo admiten un brillo
reducido, generalmente fuera de las áreas
residenciales urbanas o industriales.

c) Zona E3: áreas incluidas en ámbitos
territoriales que admiten un brillo media-
no, normalmente residenciales urbanas.

d) Zona E4: genéricamente áreas urba-
nas que incluyen zonas residenciales y
para usos comerciales con una elevada
actividad durante la franja horaria noctur-
na.

e) Puntos de referencia: puntos próxi-
mos a las áreas de valor astronómico o
natural especial para cada uno de los cua-
les hay que establecer una regulación
específica según las áreas en que se
encuentren. Las exigencias de iluminación

en cada zona se establecerán de acuerdo
con la distancia al punto de referencia.

3. Los ayuntamientos establecerán la
zonificación en su término municipal con
los niveles de protección aprobados en vir-
tud del apartado 2, salvo que concurran
causas justificadas, de acuerdo con lo que
sea regulado por reglamento.

Artículo 7. Limitaciones y prohibicio-
nes.

1. El flujo de hemisferio superior insta-
lado aplicable a las zonas establecidas en
virtud del artículo 6 se ha de regular por
vía reglamentaria, para cada uno de los
usos especificados por el artículo 4.2 y
para cualquier otro uso que sea determina-
do por reglamento.

2. Los niveles máximos de luz para
cada uno de los usos especificados por el
artículo 4.2 se han de establecer por vía
reglamentaria, teniendo en cuenta las reco-
mendaciones internacionales, con mecanis-
mos que permitan su adecuación en caso
de modificación de las mencionadas reco-
mendaciones.

3. Los proyectos de instalación de
alumbrados que hayan de funcionar en
horario nocturno han de ir acompañados de
una memoria que justifique su necesidad.

4. Los niveles máximos de luz estable-
cidos en virtud del apartado 2 también son
aplicables a los alumbrados interiores, si
producen intrusión lumínica hacia el exte-
rior.

5. Se prohíben:

a) Las luminarias con un flujo de
hemisferio superior que supere el 20 por
100 del emitido, salvo en iluminaciones de
un interés especial, de acuerdo con lo
determinado por vía reglamentaria. 

b) Las fuentes de luz que, mediante
proyectores convencionales o láseres, emi-
tan por encima del plano horizontal, salvo
que iluminen elementos de un especial
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interés histórico, de acuerdo con lo que sea
determinado por vía reglamentaria.

c) Los artefactos y dispositivos aéreos
de publicidad nocturna.

d) La iluminación permanente de las
pistas de esquí.

e) La iluminación de instalaciones a
falta de la memoria justificativa que exige
el apartado 3.

Artículo 8. Características de las insta-
laciones y los aparatos de iluminación. 

1. Las instalaciones y los aparatos de
iluminación se han de diseñar e instalar de
manera que se prevenga la contaminación
lumínica y se favorezca el ahorro, el uso
adecuado y el aprovechamiento de la
energía, y han de contar con los compo-
nentes necesarios para este fin.

2. Se han de establecer por vía regla-
mentaria las prescripciones aplicables a los
aparatos de iluminación, en función, si
procede, de las zonas establecidas de
acuerdo con el artículo 6 y de los niveles
máximos fijados de acuerdo con el artículo
7, especialmente por lo que respecta a:

a) La inclinación y la dirección de las
luminarias, las características del cierre y
la necesidad de apantallarlas para evitar
valores excesivos de flujo de hemisferio
superior instalado, de deslumbramiento o
de intrusión lumínica.

b) El tipo de lámparas que hay que uti-
lizar o de uso preferente.

c) Los sistemas de reducción del flujo
luminoso en horarios de alumbrado restrin-
gido, si procede, y siempre la estabiliza-
ción de la tensión de alimentación en los
regímenes nominal y reducido, para que
las instalaciones sean eficientes y permitan
el uso adecuado de las mismas.

d) Los equipos, que serán de carácter
estático, estabilizarán la tensión de salida
en los regímenes nominal y reducido, para
tensiones de entrada comprendidas en el

entorno de 230 V ± 7 por 100, con una
tolerancia del ± 2 por 100 y permitirán
reducir el nivel de iluminación, uniforme-
mente, hasta el 50 por 100, todo ello en
cabecera de línea.

3. Los aparatos de alumbrado exterior
que, de conformidad con lo que disponen
los apartados 1 y 2, cumplen los requisitos
exigidos por lo que respecta a los compo-
nentes, el diseño, la instalación, el ángulo
de implantación respecto a la horizontal y
la eficiencia energética, podrán acreditar,
mediante un distintivo homologado, su
cualidad para evitar la contaminación
lumínica y ahorrar energía.

4. Se han de adoptar los programas de
mantenimiento necesarios para la conser-
vación permanente de las características de
las instalaciones y los aparatos de ilumina-
ción.

5. De acuerdo con criterios de ahorro
energético, se ha de priorizar en los alum-
brados exteriores la utilización preferente
de lámparas de vapor de sodio de alta pre-
sión (VSAP) y de baja presión (VSBP).
Estas lámparas han de sustituir a las lám-
paras de vapor de mercurio en los procesos
de renovación del alumbrado público, que
han de tender a la reducción de la potencia
instalada. Así se disminuirá la generación
de residuos peligrosos y tóxicos al acabar
la vida útil de las lámparas.

Igualmente se fomentará la instalación
de equipos estabilizadores-reductores de
tensión que, al eliminar las sobretensiones
de suministro, hagan más eficiente la insta-
lación y permitan el uso adecuado de las
mismas.

Artículo 9. Características fotométri-
cas de los pavimentos.

1. Siempre que las características cons-
tructivas, composición y sistema de ejecu-
ción resulten idóneas respecto a la textura,
resistencia al deslizamiento, drenaje de la
superficie, etcétera, en las calzadas de las
vías de tráfico se recomienda utilizar pavi-
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mentos cuyas características y propiedades
reflectantes resulten adecuadas para las
instalaciones de alumbrado público.

2. En consecuencia, siempre que resul-
te factible, en las calzadas de las vías de
tráfico se recomienda implantar pavimen-
tos con un coeficiente de luminancia
medio o grado de luminosidad lo más ele-
vado posible y con un bajo factor especu-
lar.

Artículo 10. Régimen estacional y
horario de usos del alumbrado.

1. Durante las horas de ausencia de luz
natural, deben encenderse tan solo las ins-
talaciones cuya emisión esté relacionada
con:

a) Iluminación por razones de seguri-
dad.

b) Iluminación de calles, caminos, via-
les, lugares de paso y, mientras sean desti-
nadas a este uso, zonas de equipamiento y
de aparcamiento.

c) Usos comerciales, industriales, agrí-
colas, deportivos o recreativos, durante el
tiempo de actividad.

d) Iluminación por otros motivos justi-
ficados, que se han de determinar por vía
reglamentaria y se han de haber especifica-
do en la memoria justificativa que exige el
artículo 7.3.

2. Los ayuntamientos han de regular un
régimen propio de alumbrado para los
acontecimientos nocturnos singulares, fes-
tivos, feriales, deportivos o culturales al
aire libre, que ha de compatibilizar la pre-
vención de la contaminación lumínica y el
ahorro energético con las necesidades deri-
vadas de los acontecimientos menciona-
dos. 

3. El alumbrado de calles y viales se
reducirá, por disminución del flujo emitido
por las fuentes de luz, a determinadas
horas de la noche en las que la actividad

ciudadana y la intensidad del tráfico dismi-
nuyen sensiblemente.

4. Los criterios generales del régimen
estacional y horario de usos del alumbrado
exterior se han de regular por vía regla-
mentaria. La regulación ha de tener en
cuenta las especificidades a que hacen
referencia los apartados 1, 2 y 3 y ha de
fijar los condicionantes aplicables a la ilu-
minación en horario de iluminación res-
tringida de monumentos o de otros ele-
mentos de un interés cultural, histórico o
turístico especial.

5. Lo que establece el presente artículo
también es aplicable a los alumbrados inte-
riores, tanto los de propiedad pública como
los de propiedad privada, si producen
intrusión lumínica en el exterior.

CAPÍTULO III
Actuaciones de las

Administraciones Públicas

Artículo 11. Obligaciones de las
Administraciones Públicas.

Las Administraciones Públicas, en el
ámbito de sus competencias, cumplirán y
harán cumplir lo siguiente:

a) Que los alumbrados distribuyan la
luz de la manera más efectiva y eficiente y
utilicen la cantidad mínima de energía para
satisfacer los criterios de alumbrado.

b) Que las luminarias utilizadas serán
cerradas o apantalladas, de acuerdo con lo
que establecen los artículos 7 y 8.

c) Que los alumbrados exteriores se
realicen preferentemente con elementos
que tengan acreditada su cualidad para evi-
tar la contaminación lumínica y ahorrar
energía, de acuerdo con lo que establece el
artículo 8.3, y la mantengan a lo largo del
tiempo.

d) Que los componentes de los alum-
brados se ajusten adecuadamente a las
características de los usos y de la zona ilu-
minada y emitan, preferentemente, en la
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zona del espectro visible de longitud de
onda larga.

e) Que en los alumbrados de calles y
viales se reduzca el flujo en las horas en
que la actividad de la ciudad y la intensi-
dad de tráfico disminuye sensiblemente,
sin que por ello se menoscabe la seguridad.

f) Que los alumbrados se mantengan
apagados en horario de alumbrado restrin-
gido, cuando no sean necesarios.

g) Que las instalaciones y los aparatos
de iluminación sean sometidos al manteni-
miento adecuado para la conservación per-
manente de sus características.

Artículo 12. Régimen de intervención
de la Administración.

1. Las características de los alumbra-
dos exteriores, ajustadas a las disposicio-
nes de la presente Ley Foral y de la norma-
tiva que la desarrolle, se han de hacer
constar en los proyectos técnicos anexos a
la solicitud de licencia de actividad y de
obras y en los proyectos de urbanización,
siendo preceptiva la emisión de informe
previo al acuerdo municipal sobre este
aspecto, por parte del Departamento com-
petente del Gobierno de Navarra.

2. Lo que establece el apartado 1 tam-
bién es aplicable a los alumbrados interio-
res si producen intrusión lumínica en el
exterior.

Artículo 13. Criterios para la contrata-
ción administrativa.

1. Las Administraciones Públicas
incluirán en los pliegos de cláusulas admi-
nistrativas de obras, de servicios y de
suministros los requisitos que ha de cum-
plir necesariamente el alumbrado exterior
para ajustarse a los criterios de prevención
y corrección de la contaminación lumínica
establecidos por la presente Ley Foral y
por la normativa que la desarrolle. Igual-
mente, deberán cumplirse estos criterios en
las contrataciones que se realicen contra
factura.

2. El distintivo homologado a que se
refiere el artículo 8.3 para los aparatos de
iluminación acredita que cumplen los
requisitos fijados por el apartado 1 a efec-
tos de la contratación administrativa.

3. Las construcciones, las instalaciones
y las viviendas que requieren iluminación
en horario de alumbrado restringido han de
presentar a la Administración Pública
competente una memoria que justifique su
necesidad. En todo caso, el proyecto de
alumbrado se ha de ajustar, al máximo, a
los criterios de prevención de la contami-
nación lumínica y eficiencia energética.

Artículo 14. Construcciones financia-
das con fondos públicos.

Los proyectos de alumbrado exterior
en construcciones, instalaciones y vivien-
das financiados con fondos públicos se han
de ajustar necesariamente a los criterios de
prevención de la contaminación lumínica y
eficiencia energética que establece la pre-
sente Ley Foral.

CAPÍTULO IV 

Régimen económico

Artículo 15. Régimen de ayudas.

1. Se establecerán líneas de ayudas
específicas para promover la adaptación de
los alumbrados exteriores existentes inade-
cuados a las prescripciones de la presente
Ley Foral.

2. Para el otorgamiento de las ayudas a
que se refiere el apartado 1, es criterio pre-
ferente el hecho de que el alumbrado esté
dentro de una zona E1 o un punto de refe-
rencia.

3. Las solicitudes que se formulen para
recibir las ayudas a que se refiere el aparta-
do 1 se presentarán acompañadas del pro-
yecto técnico de la modificación, que
incluya el presupuesto correspondiente,
con valoración individualizada de la amor-
tización y periodo de amortización de cada
instalación.
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CAPÍTULO V 

Régimen sancionador

Artículo 16. Infracciones sancionables.

Constituyen infracción administrativa
las acciones y las omisiones que contravie-
nen a las obligaciones que establece la pre-
sente Ley Foral, de acuerdo con la tipifica-
ción y la graduación que establece el
artículo siguiente.

Artículo 17. Tipificación.

1. Son infracciones leves las acciones o
las omisiones siguientes:

a) Vulnerar dentro de un margen de
hasta dos horas el régimen horario de uso
del alumbrado.

b) Exceder del 20 por 100 y hasta el 30
por 100 el flujo de hemisferio superior
emitido.

c) Infringir por acción o por omisión
cualquier otra determinación de la presente
Ley Foral o de la reglamentación que la
desarrolle, salvo que se incurra en una
infracción grave o muy grave.

d) Instalar luminarias o fuentes de luz
contraviniendo lo que dispone el artículo
7.5.a) y b).

2. Son infracciones graves las acciones
o las omisiones siguientes:

a) Vulnerar por más de dos horas el
régimen horario de uso del alumbrado.

b) Exceder del 30 por 100 el flujo de
hemisferio superior emitido.

c) Instalar aparatos de iluminación que
no cumplan los requisitos establecidos por
la presente Ley Foral y por la normativa
que la desarrolle.

d) Llevar a cabo una modificación del
alumbrado exterior que altere su intensidad,
su espectro o el flujo de hemisferio supe-
rior instalado de manera que dejen de cum-
plir las prescripciones de la presente Ley
Foral o de la normativa que la desarrolle.

e) Cometer dentro de una zona E1 o en
un punto de referencia una infracción tipi-
ficada como leve.

f) Obstruir la actividad de control o de
inspección de la Administración.

g) Cometer dos o más infracciones
leves en el plazo de un año.

3. Son infracciones muy graves las
acciones o las omisiones siguientes:

a) Cometer una infracción tipificada
como grave, si causa un perjuicio impor-
tante al medio, según valoración a estable-
cer por desarrollo reglamentario.

b) Cometer dentro de una zona E1 o en
un punto de referencia una infracción tipi-
ficada como grave.

c) Cometer dos o más infracciones gra-
ves en el plazo de un año.

Artículo 18. Cuantía de las sanciones.

1. Las infracciones leves se sancionan
con multas de 150 euros a 600 euros.

2. Las infracciones graves se sancionan
con multas de 601 euros a 3.000 euros.

3. Las infracciones muy graves se san-
cionan con multas de 3.001 euros a 60.000
euros.

4. En el caso de infracciones graves y
muy graves, junto a la multa podrá, en los
casos en que sea procedente para asegurar
el cumplimiento de los objetivos de esta
Ley Foral, imponerse alguna de las
siguientes sanciones:

a) Clausura definitiva, total o parcial,
de las instalaciones.

b) Clausura temporal, total o parcial,
de las instalaciones por un período no
superior a cinco años.

c) Revocación de la autorización o sus-
pensión de la misma por un período no
superior a cinco años.
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Artículo 19. Órganos competentes.

1. La competencia de inspección y
denuncia de las infracciones que se pro-
duzcan a los preceptos y obligaciones esta-
blecidos en la presente Ley Foral se atribu-
ye a aquellas Administraciones a las que,
reglamentariamente, se les asigne el cum-
plimiento y la exigencia de cumplimiento
de lo preceptuado en esta Ley Foral.

2. Igualmente será la Administración
que ha realizado la inspección y denuncia
la que inicialmente tiene atribuida la com-
petencia para iniciar el procedimiento san-
cionador que reglamentariamente se esta-
blezca.

3. En cualquier caso, será el Departa-
mento de Medio Ambiente, Ordenación
del Territorio y Vivienda el órgano compe-
tente para el inicio y tramitación del proce-
dimiento sancionador de las infracciones
tipificadas como muy graves en la presente
Ley Foral. 

Artículo 20. Remisión del régimen
sancionador.

En lo no previsto en los artículos ante-
riores, será de aplicación el régimen san-
cionador contenido en la Ley Foral de
intervención para la protección ambiental.

Disposición adicional primera.

Alumbrados exteriores existentes inade-
cuados.

Los alumbrados exteriores existentes
inadecuados a la entrada en vigor de la
presente Ley Foral pueden mantener inal-
teradas sus condiciones técnicas, en los
términos que establece la disposición tran-
sitoria primera, pero han de ajustar el régi-
men de usos horarios al que determinan la
presente Ley Foral y la normativa que la
desarrolle. 

Disposición adicional segunda. Modi-
ficaciones de alumbrado exterior.

Si posteriormente a la entrada en vigor
de la presente Ley Foral se lleva a cabo

una modificación sustancial de un alum-
brado exterior que afecta a su intensidad o
al flujo de hemisferio superior instalado,
ésta se habrá de ajustar, en todo caso, a las
prescripciones de la Ley Foral y de la nor-
mativa que la desarrolle.

Disposición adicional tercera. Otras
alteraciones de la claridad.

El desarrollo reglamentario de la pre-
sente Ley Foral ha de tener en cuenta, de
acuerdo con sus requisitos y sus principios,
las alteraciones de la claridad natural cau-
sadas por la actividad humana, además de
la instalación de alumbrados, que puedan
derivar en formas de contaminación lumí-
nica.

Disposición transitoria primera.
Adaptación de alumbrados existentes.

Los alumbrados exteriores existentes a
la entrada en vigor de la presente Ley
Foral se han de adaptar a sus prescripcio-
nes y a la normativa que la desarrolle en
los plazos que sean fijados por vía regla-
mentaria, que en ningún caso pueden
sobrepasar el período de ocho años, a con-
tar desde dicha entrada en vigor, y que se
han de determinar atendiendo, entre otros,
a los criterios siguientes:

a) Los usos del alumbrado.

b) La clasificación de la zona en que se
emplaza el alumbrado.

c) Los perjuicios que causa el alumbra-
do para el medio o para la ciudadanía. 

d) La magnitud de las reformas que se
hayan de llevar a cabo.

e) La eficiencia energética del alum-
brado.

f) Los costes económicos de la adapta-
ción

Disposición transitoria segunda.
Colaboración con las entidades locales.

El Gobierno de Navarra, por medio del
régimen de ayudas regulado por el artículo
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15 y de los otros mecanismos presupuesta-
rios pertinentes, colaborará con las entida-
des locales para garantizar la adaptación de
los alumbrados públicos a las prescripcio-
nes de la presente Ley Foral.

Disposición transitoria tercera. Plazo
para el cumplimiento del artículo 13.3.

La obligación establecida en el artículo
13.3 de la presente Ley Foral, se exigirá en
el plazo de un año desde la entrada en
vigor de la misma.

Disposición final primera. Campañas
de difusión.

El Departamento competente en mate-
ria de medio ambiente promoverá cam-
pañas de difusión y concienciación ciuda-
dana en relación con la problemática que
conlleva la contaminación lumínica.

Disposición final segunda. Desarrollo
Reglamentario.

El Gobierno de Navarra procederá al
desarrollo reglamentario de la presente
Ley Foral en el plazo de seis meses.

Disposición final tercera. Actualiza-
ción de multas.

Se faculta al Gobierno de Navarra para
actualizar mediante decreto foral las mul-
tas fijadas por la presente Ley Foral, de
acuerdo con las variaciones del índice de
precios al consumo.

Disposición final cuarta. Distintivo
homologado.

En el plazo que establece la disposi-
ción final segunda para el desarrollo regla-
mentario de la presente Ley Foral, el
Departamento competente ha de determi-
nar los requisitos para otorgar el distintivo
homologado a que se refiere el artículo
8.3.

Disposición final quinta. Entrada en
vigor.

La presente Ley Foral entrará en vigor
a los tres meses de su publicación en el
Boletín Oficial de Navarra.
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Ley Foral 11/2005, de 9 de noviembre, de Subvenciones.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La Comunidad Foral de Navarra fue
pionera en la regulación del régimen jurí-
dico de concesión, gestión y control de las
subvenciones, al aprobar la Ley Foral
8/1997, de 9 de junio.

En la actualidad, una parte muy signifi-
cativa del gasto público se materializa en
forma de subvenciones, esto es, de aporta-
ciones económicas efectuadas por la
Administración Pública sin contrapresta-
ción alguna. Esta transferencia de fondos
públicos ha de venir justificada en razones
de interés apreciadas por la entidad que
aporta tales fondos públicos.

Es evidente que los poderes públicos
han considerado la conveniencia de que el
acceso de los ciudadanos a la utilización
de determinados bienes y servicios, para
los que existe una oferta de naturaleza pri-
vada, puede efectuarse a través de la finan-
ciación de la totalidad o de una parte de

sus costes, mediante el otorgamiento de las
correspondientes subvenciones.

En otros supuestos estas transferencias
públicas han tenido como objetivo incenti-
var la inversión privada en sectores estraté-
gicos, con objeto de fomentar el creci-
miento económico y el empleo de los
recursos productivos.

Todo ello hace explicable la significati-
va importancia que en los presupuestos de
las Administraciones Públicas tiene el
componente de las subvenciones, carac-
terística especialmente predicable en el
ámbito de nuestra Comunidad Foral.

El tiempo transcurrido desde la aproba-
ción de la Ley Foral 8/1997, de 9 de junio,
ha puesto de manifiesto ciertas carencias
en el marco jurídico que diseñó en su
momento. A este respecto, la Cámara de
Comptos, en diversos informes de fiscali-
zación, ha emitido ciertas recomendacio-
nes sobre aspectos puntuales, que el
Gobierno de Navarra ha recogido en el
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texto de la presente Ley Foral con objeto
de mejorar la regulación de esta importante
actividad administrativa.

La nueva Ley Foral hace especial hin-
capié en los principios de publicidad y
concurrencia que deben presidir la activi-
dad subvencionadora, con objeto de dotar-
la de la máxima transparencia.

Debe asimismo resaltarse el hecho de
que el nuevo texto pone de manifiesto una
especial preocupación en el logro de la
máxima eficiencia en el empleo de los
recursos públicos, estableciendo a tal efec-
to aquellos procedimientos de gestión que
impidan su desviación hacia finalidades
ajenas a las que motivaron su concesión.

La Ley Foral procede a homogeneizar
el tratamiento presupuestario y contable de
las subvenciones posibilitando, en ciertos
casos, el anticipo de su percepción, y se
estructura en un Título Preliminar y cuatro
Títulos más, conteniendo en total 46 artí-
culos, una disposición adicional, dos dis-
posiciones transitorias, una disposición
derogatoria y una disposición final.

En el Título Preliminar se contienen las
disposiciones generales sobre la materia,
estructurando, a su vez, su contenido en
dos capítulos. En el Capítulo I se delimita
el ámbito objetivo y subjetivo de la Ley
Foral y en el Capítulo II se contienen dis-
posiciones comunes en las que se estable-
cen los principios inspiradores y los requi-
sitos para el otorgamiento de las
subvenciones, la competencia para ello,
obligaciones de beneficiarios y entidades
colaboradoras, así como los requisitos para
obtener tal condición, aprobación y conte-
nido de las bases reguladoras de la subven-
ción, y publicidad de las subvenciones
concedidas, entre otros aspectos.

En el ámbito objetivo de aplicación de
la Ley Foral se introduce un elemento dife-
renciador que delimita el concepto de sub-
vención de otros análogos: la afectación de
los fondos públicos entregados al cumpli-
miento de un objetivo, la ejecución de un

proyecto específico, la realización de una
actividad o la adopción de un comporta-
miento singular, ya realizados o por desa-
rrollar. Si dicha afectación existe, la entre-
ga de fondos tendrá la consideración de
subvención y esta Ley Foral resultará de
aplicación a la misma.

Quedan fuera de dicho ámbito objetivo
de aplicación las prestaciones por actos de
terrorismo y aquellas otras, tales como las
indemnizaciones por responsabilidad patri-
monial, los beneficios fiscales o los con-
ciertos educativos, que en virtud de su
especial naturaleza vienen reguladas por
una normativa no homologable con la nor-
mativa reguladora de las subvenciones.

Por último, la Ley Foral excluye de su
ámbito objetivo los premios que convo-
quen con publicidad las Administraciones
Públicas, y aquellos otros que se otorguen
sin la previa solicitud del beneficiario, así
como las subvenciones electorales y a par-
tidos políticos o grupos parlamentarios,
por disponer estas últimas de su propia
regulación.

También se determina expresamente el
carácter supletorio de la Ley Foral en rela-
ción con la concesión de subvenciones
establecidas en normas de la Unión Euro-
pea o en normas nacionales de desarrollo o
transposición de aquéllas, estableciéndose
el régimen de responsabilidad financiera
derivada de la gestión de fondos proceden-
tes de la Unión Europea.

Se ha considerado necesario introducir
en esta Ley Foral de forma expresa un con-
junto de principios generales que deben
inspirar la actividad subvencional. Así, se
recogen los principios que han de informar
la gestión de subvenciones (igualdad,
publicidad, transparencia, objetividad, efi-
cacia, eficiencia y control), y los requisitos
que deben necesariamente cumplirse para
proceder al otorgamiento de subvenciones
y para obtener la condición de beneficiario
o entidad colaboradora.
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Se ha ampliado la relación de obliga-
ciones de los beneficiarios, incluyendo de
forma expresa las de índole contable y
registral, con el objeto de garantizar la ade-
cuada realización de las actuaciones de
comprobación y control financiero.

Cuando en la gestión y distribución de
los fondos públicos participen entidades
colaboradoras, se exige, en todo caso, la
formalización de un convenio de colabora-
ción entre dicha entidad colaboradora y el
órgano concedente, en el que se regularán
las condiciones y obligaciones asumidas
por aquélla. En la propia Ley Foral se
detalla el contenido mínimo que deben
tener dichos convenios de colaboración.

Cuando la entidad colaboradora sea
una entidad de derecho privado, su selec-
ción deberá realizarse de acuerdo con los
principios de publicidad, concurrencia y
objetividad. No obstante lo anterior, si los
términos en los que se acuerde la colabora-
ción se encontraran dentro del objeto del
contrato de asistencia técnica, o de cual-
quier otro de los regulados en la normativa
de contratación pública será de aplicación
plena esta normativa, y no sólo los princi-
pios anteriormente enunciados, tanto para
la selección de la entidad como para la
determinación del régimen jurídico y efec-
tos de la colaboración.

En relación con las bases reguladoras
de la concesión de subvenciones, se ha
racionalizado su contenido mínimo, con el
objeto de clarificarlo y adecuarlo al mode-
lo de gestión que se recoge a lo largo de la
Ley Foral.

El Título I contiene las disposiciones
reguladoras de los procedimientos de con-
cesión y gestión, estructurando dicho con-
tenido en cinco capítulos.

En el Capítulo I se establece, como
régimen general de concesión, el de concu-
rrencia competitiva, un régimen que debe
permitir hacer efectivos los principios ins-
piradores del otorgamiento de subvencio-
nes previstos en la Ley Foral, admitiéndo-

se, con carácter excepcional, otros procedi-
mientos de concesión en forma directa en
los que necesariamente debe haber un
soporte legal suficiente o la imposibilidad,
dado el objeto de la subvención, de que
concurran otros interesados.

En el Capítulo II se regula el procedi-
miento de concesión en régimen de concu-
rrencia competitiva, dotando al procedi-
miento de una gran flexibilidad. Se parte
de la configuración de un procedimiento
de mínimos, compuesto por las actuacio-
nes y trámites imprescindibles al servicio
de los principios de gestión anteriormente
enunciados, dejando abierta la posibilidad
de que las bases reguladoras establezcan
aquellas fases adicionales que resulten
necesarias a la naturaleza, objeto o fines de
la subvención.

Se establece un plazo máximo, que
deberán concretar las bases reguladoras,
para resolver el procedimiento, transcurri-
do el cual sin que haya recaído resolución
expresa las solicitudes se entenderán
desestimadas.

En el Capítulo III se regula el procedi-
miento de concesión directa, aplicable úni-
camente en los supuestos previstos en la
Ley Foral, y caracterizado por la no exi-
gencia del cumplimiento de los principios
de publicidad y concurrencia. Cuando se
trate de subvenciones en que la determina-
ción del beneficiario, en razón del objeto
de la subvención, excluya la posibilidad de
acceso de cualquier otro interesado, la con-
cesión deberá ser autorizada por el Gobier-
no de Navarra.

En el Capítulo IV se regula la gestión y
justificación por el beneficiario y, en su
caso, entidad colaboradora de las subven-
ciones concedidas. Se prevé expresamente
la posibilidad del beneficiario de concertar
con terceros la ejecución parcial de la acti-
vidad subvencionada, siempre que así se
prevea en las bases reguladoras, con un
límite establecido en la propia Ley Foral,
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sin perjuicio de que en las bases regulado-
ras se especifique otro distinto.

En materia de justificación se prevé el
establecimiento por vía reglamentaria de
un sistema de validación y estampillado de
justificantes de gasto con el fin de evitar
comportamientos fraudulentos y mejorar la
eficacia de las actuaciones de comproba-
ción y control.

En este Capítulo se regulan igualmente
los gastos que pueden tener la considera-
ción de subvencionables, así como el lími-
te cuantitativo a partir del cual no podrán
ser subvencionados: el valor de mercado
de los mismos.

En el Capítulo V, relativo a la gestión
económica y presupuestaria de las subven-
ciones, se recogen aquellos aspectos conta-
bles que debe llevar aparejada cada una de
las fases de gestión de las subvenciones.
Se establece como regla general que el
pago de la subvención exigirá la previa
justificación por parte del beneficiario de
la realización del objeto de la subvención;
no obstante, con el fin de facilitar la reali-
zación del objeto de la subvención por
parte de los beneficiarios, se contempla la
posibilidad de realizar pagos anticipados,
estableciéndose las condiciones y los
supuestos en que puede realizarse este
pago anticipado de subvenciones, así como
el régimen de garantías que deben obliga-
toriamente exigirse.

El Título II versa sobre el reintegro de
subvenciones, estructurando su contenido
en dos capítulos.

En el Capítulo I se establece el régimen
general de reintegros, regulándose en pri-
mer lugar los que derivan de la nulidad del
acuerdo de concesión, para recoger a con-
tinuación las causas de reintegro.

De esta regulación de las causas de
reintegro cabe señalar, por una parte, las
que son debidas a actuaciones de la Admi-
nistración o autorizadas por ésta, en las
que no será exigible interés de demora, y

por otra parte las que son debidas al cum-
plimiento de las obligaciones de beneficia-
rios y entidades colaboradoras, en cuyos
casos se aplicará interés de demora desde
el momento del pago de la subvención
hasta la fecha en que se acuerde el reinte-
gro.

El incumplimiento del resto de las obli-
gaciones, así como la resistencia, excusa o
negativa a las actuaciones de control, serán
causa de reintegro cuando ello imposibilite
verificar el empleo dado a los fondos per-
cibidos, o el cumplimiento de la finalidad
y de la realidad y regularidad de las activi-
dades subvencionadas, o la concurrencia
de subvenciones, ingresos o recursos para
la misma finalidad.

Se prevé la posibilidad de que el reinte-
gro se refiera únicamente a parte de la sub-
vención concedida, siempre que el cumpli-
miento por parte del beneficiario se
aproxime de forma significativa al cumpli-
miento total.

Este capítulo se completa con la regu-
lación de la prescripción del derecho de la
Administración para exigir el reintegro,
concluyendo con la enumeración de los
obligados al reintegro y responsables: de la
obligación de reintegrar responden no sólo
los beneficiarios y entidades colaborado-
ras, sino también los administradores de
las sociedades mercantiles, o aquellos que
ostenten la representación legal de otras
personas jurídicas, los socios y partícipes
en el capital de entidades disueltas y liqui-
dadas y los herederos o legatarios en la
forma y en los términos previstos en la
Ley.

El Título III se encuentra dedicado al
seguimiento y control de las subvenciones,
introduciendo importantes novedades para
la consecución de un control eficaz y
garante de los derechos de beneficiarios y
entidades colaboradoras.

En este Título se establece la compe-
tencia para el ejercicio del control y la
obligación de colaboración, haciéndolo

34 PARLAMENTO DE NAVARRA – VI LEGISLATURA

506



extensivo no sólo a beneficiarios y entida-
des colaboradoras, sino también a terceros
relacionados con el objeto de la subven-
ción o con su justificación de beneficia-
rios, entidades colaboradoras y terceros,
las líneas básicas del procedimiento de
control financiero y los efectos de los
informes.

Otro de los objetivos que se persiguen
con esta Ley Foral es el de tipificar ade-
cuadamente las infracciones administrati-
vas en materia de subvenciones, incluyen-
do una graduación del ilícito
administrativo por razón de la conducta
punible, y un régimen jurídico de sancio-
nes acorde con la naturaleza de la conducta
infractora. A tal efecto, el Título IV recoge
el régimen de infracciones y sanciones en
esta materia, estructurando su contenido en
dos capítulos.

En el Capítulo I se tipifican las conduc-
tas de beneficiarios, entidades colaborado-
ras y terceros relacionados con el objeto de
la subvención o su justificación, que son
constitutivas de infracción administrativa,
clasificándolas en leves, graves y muy gra-
ves. También se determina quiénes son
responsables de dichas conductas, así
como el plazo de prescripción de las
infracciones.

En el Capítulo II se establecen las cla-
ses de sanciones, los criterios de gradua-
ción para la concreción de las mismas, y
aquellas que corresponde imponer a con-
ductas tipificadas como infracciones, en
función de si son calificadas como leves,
graves o muy graves. También se establece
el plazo de prescripción de sanciones.

Por último, se especifican en este Capí-
tulo, respecto de las sanciones pecuniarias,
determinados supuestos de responsabilidad
subsidiaria y solidaria que afectan a los
administradores de las sociedades mercan-
tiles, o aquellos que ostenten la representa-
ción legal de otras personas jurídicas, y a
los socios y partícipes en el capital de enti-

dades disueltas y liquidadas en la forma y
en los términos previstos en la Ley.

Con la aplicación al articulado del
texto de los criterios enunciados en esta
exposición de motivos, se trata de conse-
guir una Ley Foral de subvenciones que
responda adecuadamente a las necesidades
que la actividad subvencional de las Admi-
nistraciones públicas exige actualmente en
los distintos aspectos contemplados.

TÍTULO PRELIMINAR

Disposiciones generales

CAPÍTULO I

Del ámbito de aplicación de la Ley Foral

Artículo 1. Objeto.

Esta Ley Foral tiene por objeto la regu-
lación del régimen jurídico general de las
subvenciones otorgadas con cargo a los
Presupuestos Generales de Navarra.

Artículo 2. Concepto de subvención.

1. Se entiende por subvención, a los
efectos de esta Ley Foral, toda disposición
dineraria realizada a favor de personas
públicas o privadas, y que cumpla los
siguientes requisitos:

a) Que la entrega se realice sin contra-
prestación directa de los beneficiarios ni de
terceras personas.

b) Que la entrega esté sujeta al cumpli-
miento de un determinado objetivo, la eje-
cución de un proyecto, la realización de
una actividad, la adopción de un comporta-
miento singular, ya realizados o por desa-
rrollar, o la concurrencia de una situación,
debiendo el beneficiario cumplir las obli-
gaciones materiales y formales que se
hubieran establecido.

c) Que el proyecto, la acción, conducta
o situación financiada tenga por objeto el
fomento de una actividad de utilidad públi-
ca o interés social o de promoción de una
finalidad pública.
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2. No están comprendidas en el ámbito
de aplicación de esta Ley Foral las aporta-
ciones dinerarias que figuren en los Presu-
puestos Generales de Navarra para finan-
ciar globalmente la actividad de entidades
integrantes del sector público en el ámbito
de sus competencias, resultando de aplica-
ción lo dispuesto de manera específica en
su normativa reguladora. 

3. No tendrán carácter de subvenciones
los siguientes supuestos:

a) Las prestaciones por actos de terro-
rismo

b) Los beneficios fiscales

c) Las indemnizaciones por responsa-
bilidad patrimonial de la Administración

d) Los conciertos educativos

Artículo 3. Exclusiones del ámbito de
aplicación de la Ley Foral.

Quedan excluidos del ámbito de aplica-
ción de la presente Ley Foral:

a) Los premios oficiales que convo-
quen con publicidad las Administraciones
Públicas de Navarra y aquellos otros que
se otorguen sin la previa solicitud del
beneficiario.

b) Las subvenciones previstas en la
legislación electoral.

c) Las subvenciones destinadas a la
financiación de los partidos políticos con-
forme a su normativa específica y a los
grupos parlamentarios.

Artículo 4. Régimen jurídico de las
subvenciones financiadas con cargo a fon-
dos de la Unión Europea.

1. Las subvenciones financiadas con
cargo a fondos de la Unión Europea se
regirán por las normas comunitarias apli-
cables en cada caso y por las normas
nacionales de desarrollo o transposición de
aquéllas.

2. Los procedimientos de concesión y
de control de las subvenciones regulados
en esta Ley Foral tendrán carácter supleto-
rio respecto de las normas de aplicación
directa a las subvenciones financiadas con
cargo a fondos de la Unión Europea.

CAPÍTULO II

Disposiciones comunes

a las subvenciones públicas

Artículo 5. Principios generales.

1. La gestión de las subvenciones a que
se refiere esta Ley Foral se realizará de
acuerdo con los siguientes principios:

a) Publicidad, transparencia, concu-
rrencia, objetividad, igualdad, no discrimi-
nación y control.

b) Eficacia en el cumplimiento de los
objetivos fijados por la Administración
otorgante.

c) Eficiencia en la asignación y utiliza-
ción de los recursos públicos.

2. Los órganos que propongan el esta-
blecimiento de subvenciones, con carácter
previo, deberán formular los objetivos y
efectos de utilidad pública o social que se
pretenden con su aplicación, el plazo nece-
sario para su consecución, los costes previ-
sibles y sus fuentes de financiación, supe-
ditándose en todo caso a la existencia de
consignación presupuestaria.

3. Cuando los objetivos que se preten-
den conseguir afecten al mercado, su
orientación debe dirigirse a corregir fallos
claramente identificados y sus efectos
deben ser mínimamente distorsionadores.

Artículo 6. Requisitos para el otorga-
miento de las subvenciones.

1. La concesión de subvenciones, cual-
quiera que sea el instrumento utilizado
para ello, deberá realizarse atendiendo a
las bases reguladoras que se aprueben al
efecto, en los términos establecidos en esta
Ley Foral.
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2. En aquellos casos en los que, de
acuerdo con la normativa comunitaria
europea deban comunicarse los proyectos
para el establecimiento, la concesión o la
modificación de una subvención, el órgano
concedente deberá comunicar a la Comi-
sión de la Unión Europea los oportunos
proyectos de acuerdo con la normativa
correspondiente, al objeto que se declare la
compatibilidad de las mismas. En estos
casos, no se podrá hacer efectiva una sub-
vención en tanto no sea considerada com-
patible con el mercado común.

Artículo 7. Competencia. 

1. La competencia para la concesión de
las subvenciones corresponde al órgano
administrativo que tenga atribuida la com-
petencia para dictar resoluciones adminis-
trativas en la materia de que se trate.

2. Para el ejercicio de la competencia a
que se refiere el apartado anterior será pre-
ceptiva la previa consignación presupues-
taria para dicho fin.

3. Sin perjuicio del ejercicio de las
competencias señaladas en el apartado 1 de
este artículo, será necesario acuerdo del
Gobierno de Navarra para autorizar la con-
cesión de subvenciones por importe supe-
rior a un millón de euros, y cuando se trate
de subvenciones acogidas a lo dispuesto en
el apartado 2.c) del artículo 17 de la pre-
sente Ley Foral. Esta autorización previa
del Gobierno de Navarra no llevará implí-
cita la autorización del gasto correspon-
diente a que se refiere el artículo 55 de la
Ley Foral 8/1988, de 26 de diciembre, de
la Hacienda Pública de Navarra.

Artículo 8. Beneficiarios.

1. Tendrá la consideración de benefi-
ciario de subvenciones la persona que haya
de realizar la actividad o que se encuentre
en la situación que fundamentó su otorga-
miento.

2. Cuando el beneficiario sea una per-
sona jurídica, y siempre que así se prevea

en las bases reguladoras, los miembros
asociados del beneficiario que se compro-
metan a efectuar la totalidad o parte de las
actividades que fundamentan la concesión
de la subvención en nombre y por cuenta
del primero tendrán igualmente la conside-
ración de beneficiarios.

3. Cuando se prevea expresamente en
las bases reguladoras, podrán acceder a la
condición de beneficiario las agrupaciones
de personas físicas o jurídicas, públicas o
privadas, las comunidades de bienes o
cualquier otro tipo de unidad económica o
patrimonio separado que, aun careciendo
de personalidad jurídica, puedan llevar a
cabo los proyectos, actividades o compor-
tamientos o se encuentren en la situación
que motiva la concesión de la subvención.
En estos casos deberán hacerse constar
expresamente, tanto en la solicitud como
en la resolución de concesión, los compro-
misos de ejecución asumidos por cada
miembro de la agrupación, así como el
importe de subvención a aplicar por cada
uno de ellos, que tendrán igualmente la
consideración de beneficiarios. En cual-
quier caso, deberá nombrarse un represen-
tante o apoderado único de la agrupación,
con poderes bastantes para cumplir las
obligaciones que, como beneficiario,
corresponden a la agrupación. No podrá
disolverse la agrupación hasta que haya
transcurrido el plazo de prescripción pre-
visto en esta Ley Foral.

Artículo 9. Obligaciones de los benefi-
ciarios.

Son obligaciones del beneficiario: 

a) Cumplir el objetivo, ejecutar el pro-
yecto, realizar la actividad o adoptar el
comportamiento que fundamenta la conce-
sión de las subvenciones.

b) Justificar ante el órgano concedente
o la entidad colaboradora, en su caso, el
cumplimiento de los requisitos y condicio-
nes, así como la realización de la actividad
y el cumplimiento de la finalidad que
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determinen la concesión o disfrute de la
subvención.

c) Someterse a las actuaciones de com-
probación, a efectuar por el órgano conce-
dente o la entidad colaboradora, en su
caso, así como cualesquiera otras de com-
probación y control financiero que puedan
realizar los órganos de control competen-
tes, tanto nacionales como comunitarios,
aportando cuanta información le sea reque-
rida en el ejercicio de las actuaciones ante-
riores.

d) Comunicar al órgano concedente o a
la entidad colaboradora la obtención de
otras subvenciones, ayudas, ingresos o
recursos que financien las actividades sub-
vencionadas. Esta comunicación deberá
efectuarse tan pronto como se conozca y,
en todo caso, con anterioridad a la justifi-
cación de la aplicación dada a los fondos
percibidos.

e) Encontrarse, en el momento en que
se dicte la propuesta de resolución de con-
cesión, al corriente en el cumplimiento de
sus obligaciones tributarias y frente a la
Seguridad Social.

f) Disponer de los libros contables,
registros diligenciados y demás documen-
tos debidamente auditados en los términos
exigidos por la legislación mercantil y sec-
torial aplicable al beneficiario en cada
caso, así como cuantos estados contables y
registros específicos sean exigidos por las
bases reguladoras de las subvenciones, con
la finalidad de garantizar el adecuado ejer-
cicio de las facultades de comprobación y
control.

g) Conservar los documentos justifica-
tivos de la aplicación de los fondos recibi-
dos, incluidos los documentos electróni-
cos, en tanto puedan ser objeto de las
actuaciones de comprobación y control.

h) Adoptar las medidas de difusión
contenidas en el artículo 15 de esta Ley
Foral.

i) Proceder al reintegro de los fondos
percibidos en los supuestos contemplados
en el artículo 35 de esta Ley Foral.

Artículo 10. Entidades colaboradoras.

1. Las bases reguladoras de las subven-
ciones podrán establecer que la entrega o
distribución de los fondos públicos a los
beneficiarios se efectúe a través de una
entidad colaboradora. 

2. A los efectos de esta Ley Foral y con
independencia de la denominación que se
le otorgue, será entidad colaboradora aque-
lla que, actuando en nombre y por cuenta
del órgano concedente a todos los efectos
relacionados con la subvención, entregue y
distribuya los fondos públicos a los benefi-
ciarios cuando así se establezca en las
bases reguladoras, o colabore en la gestión
de la subvención sin que se produzca la
previa entrega y distribución de los fondos
recibidos. Estos fondos en ningún caso se
considerarán integrantes de su patrimonio.
Igualmente tendrán esta condición los que
habiendo sido denominados beneficiarios
conforme a la normativa comunitaria ten-
gan encomendadas, exclusivamente, las
funciones enumeradas en el párrafo ante-
rior.

3. Podrán ser consideradas entidades
colaboradoras los organismos y demás
entes públicos, las sociedades mercantiles
participadas íntegra o mayoritariamente
por las Administraciones Públicas, orga-
nismos o entes de derecho público, las fun-
daciones públicas y las asociaciones de
entidades locales constituidas para la pro-
moción y protección de sus intereses
comunes, así como las demás personas
jurídicas públicas o privadas que reúnan
las condiciones de solvencia y eficacia que
se establezcan.

Artículo 11. Convenio de colabora-
ción.

1. Se formalizará un convenio de cola-
boración entre el órgano administrativo
concedente y la entidad colaboradora en el
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que se regularán las condiciones y obliga-
ciones asumidas por ésta.

2. La competencia para la aprobación
de dicho convenio de colaboración, cuando
la entidad colaboradora sea una Adminis-
tración Pública, corresponderá por parte de
la Administración de la Comunidad Foral
de Navarra a los órganos competentes para
la concesión de la subvención.

3. El convenio de colaboración no
podrá tener un plazo de vigencia superior a
cuatro años. No obstante, cuando la sub-
vención tenga por objeto la subsidiación de
intereses de préstamos, la vigencia del
convenio podrá prolongarse hasta la total
cancelación de los préstamos.

4. El convenio de colaboración deberá
contener, como mínimo, los siguientes
extremos:

a) Definición del objeto de la colabora-
ción y de la entidad colaboradora.

b) Identificación de la normativa regu-
ladora especial de las subvenciones que
van a ser gestionadas por la entidad cola-
boradora.

c) Plazo de duración del convenio de
colaboración.

d) Medidas de garantía que sea preciso
constituir a favor del órgano administrati-
vo concedente, medios de constitución y
procedimiento de cancelación.

e) Requisitos que debe cumplir y hacer
cumplir la entidad colaboradora en las
diferentes fases del procedimiento de ges-
tión de las subvenciones.

f) En caso de colaboración en la distri-
bución de los fondos públicos, determina-
ción del período de entrega de los fondos a
la entidad colaboradora y de las condicio-
nes de depósito de los fondos recibidos
hasta su entrega posterior a los beneficia-
rios.

g) En caso de colaboración en la distri-
bución de los fondos públicos, condiciones

de entrega a los beneficiarios de las sub-
venciones concedidas por el órgano admi-
nistrativo concedente.

h) Forma de justificación por parte de
los beneficiarios del cumplimiento de las
condiciones para el otorgamiento de las
subvenciones y requisitos para la verifica-
ción de la misma.

i) Plazo y forma de la presentación de
la justificación de las subvenciones aporta-
da por los beneficiarios y, en caso de cola-
boración en la distribución de los fondos
públicos, de acreditación por parte de la
entidad colaboradora de la entrega de los
fondos a los beneficiarios.

j) Obligación de reintegro de los fon-
dos en el supuesto de incumplimiento de
los requisitos y obligaciones establecidas
para la concesión de la subvención y, en
todo caso, en los supuestos regulados en el
artículo 35 de esta Ley Foral.

k) Obligación de la entidad colabora-
dora de someterse a las actuaciones de
comprobación y control previstas en la
letra d) del artículo 12 de esta Ley Foral.

l) Compensación económica que en su
caso se fije a favor de la entidad colabora-
dora.

m) Determinación de los libros y regis-
tros contables específicos que debe llevar
la entidad colaboradora para facilitar la
adecuada justificación de la subvención y
la comprobación del cumplimiento de las
condiciones establecidas.

5. Cuando las entidades colaboradoras
sean personas sujetas a derecho privado no
pertenecientes al sector público de la
Comunidad Foral de Navarra, se seleccio-
narán previamente mediante un procedi-
miento sometido a los principios de publi-
cidad, concurrencia, igualdad y no
discriminación y la colaboración se forma-
lizará mediante convenio, salvo que por el
objeto de la colaboración resulte de aplica-
ción plena la legislación reguladora de los
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contratos de las Administraciones Públicas
de Navarra. El contrato, que incluirá nece-
sariamente el contenido mínimo previsto
en el apartado 3 de este artículo, así como
el que resulte preceptivo de acuerdo con la
normativa reguladora de los contratos
administrativos, deberá hacer mención
expresa al sometimiento del contratista al
resto de las obligaciones impuestas a las
entidades colaboradoras por esta Ley
Foral. 

Artículo 12. Obligaciones de las enti-
dades colaboradoras.

Son obligaciones de la entidad colabo-
radora:

a) Entregar a los beneficiarios los fon-
dos recibidos de acuerdo con los criterios
establecidos en las bases reguladoras de la
subvención y en el convenio suscrito con
la entidad concedente.

b) Comprobar, en su caso, el cumpli-
miento y efectividad de las condiciones o
requisitos determinantes para su otorga-
miento, así como la realización de la acti-
vidad y el cumplimiento de la finalidad
que determinen la concesión o disfrute de
la subvención.

c) Justificar la entrega de los fondos
percibidos ante el órgano concedente de la
subvención y, en su caso, entregar la justi-
ficación presentada por los beneficiarios.

d) Someterse a las actuaciones de com-
probación que respecto de la gestión de
dichos fondos pueda efectuar el órgano
concedente, así como cualesquiera otras de
comprobación y control financiero que
puedan realizar los órganos de control com-
petentes, incluidos los comunitarios, apor-
tando cuanta información le sea requerida
en el ejercicio de las actuaciones anteriores.

Artículo 13. Requisitos para obtener la
condición de beneficiario o de entidad
colaboradora.

1. Podrán obtener la condición de
beneficiario o de entidad colaboradora las

personas o entidades que se encuentren en
la situación que fundamenta la concesión
de la subvención o en las que concurran las
circunstancias previstas en las bases regu-
ladoras y en la convocatoria.

2. No podrán obtener la condición de
beneficiario o de entidad colaboradora de
las subvenciones reguladas en esta Ley
Foral las personas o entidades en quienes
concurra alguna de las circunstancias
siguientes, salvo que por la naturaleza de
la subvención se exceptúe por su normati-
va reguladora o que se trate de una Entidad
Pública:

a) Haber sido condenadas mediante
sentencia firme a la pena de pérdida de la
posibilidad de obtener subvenciones o ayu-
das públicas.

b) Haber solicitado la declaración de
concurso, haber sido declarados insolven-
tes en cualquier procedimiento, hallarse
declarados en concurso, estar sujetos a
intervención judicial o haber sido inhabili-
tados conforme a la Ley Concursal sin que
haya concluido el período de inhabilitación
fijado en la sentencia de calificación del
concurso.

c) Haber dado lugar, por causa de la
que hubiesen sido declarados culpables, a
la resolución firme de cualquier contrato
celebrado con la Administración.

d) Estar incursa la persona física, los
administradores de las sociedades mercan-
tiles o aquellos que ostenten la representa-
ción legal de otras personas jurídicas, en
alguno de los supuestos de incompatibili-
dad que establezca la normativa vigente.

e) No hallarse al corriente en el cum-
plimiento de las obligaciones tributarias,
frente a la Seguridad Social o de pago de
obligaciones por reintegro de deudas a
favor de la Administración de la Comuni-
dad Foral de Navarra o sus Organismos
Autónomos.
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f) Tener la residencia fiscal en un país
o territorio calificado reglamentariamente
como paraíso fiscal.

g) Haber sido sancionado mediante
resolución firme con la pérdida de la posi-
bilidad de obtener subvenciones conforme
a lo previsto en esta Ley Foral, o en la
legislación general tributaria. No podrán
acceder a la condición de beneficiarios las
agrupaciones previstas en el apartado 3 del
artículo 8 de esta Ley Foral cuando concu-
rra alguna de las prohibiciones anteriores
en cualquiera de sus miembros.

3. En ningún caso podrán obtener la
condición de beneficiario o de entidad
colaboradora de las subvenciones regula-
das en esta Ley Foral las asociaciones
incursas en las causas de prohibición pre-
vistas en los apartados 5 y 6 del artículo 4
de la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de
marzo, reguladora del Derecho de Asocia-
ción. Tampoco podrán obtener la condi-
ción de beneficiario o de entidad colabora-
dora las asociaciones respecto de las que
se hubiera suspendido el procedimiento
administrativo de inscripción por encon-
trarse indicios racionales de ilicitud penal,
en aplicación de lo dispuesto en el artículo
30.4 de la mencionada Ley Orgánica, en
tanto no recaiga resolución judicial firme
en cuya virtud pueda practicarse la inscrip-
ción en el correspondiente registro.

4. Las prohibiciones contenidas en las
letras b), d), e) y f) del apartado 2 y en el
apartado 3 de este artículo se apreciarán de
forma automática y subsistirán mientras
concurran las circunstancias que, en cada
caso, las determinen.

5. Las prohibiciones contenidas en las
letras a) y g) del apartado 2 de este artículo
se apreciarán de forma automática. El
alcance de la prohibición será el que deter-
mine la sentencia o resolución firme. En su
defecto, el alcance se fijará de acuerdo con
el procedimiento determinado reglamenta-
riamente, sin que pueda exceder de cinco

años en caso de que la prohibición no deri-
ve de sentencia firme.

6. La apreciación y alcance de la prohi-
bición contenida en la letra c) del apartado
2 de este artículo se determinará de acuer-
do con la normativa reguladora de la con-
tratación de las Administraciones Públicas
de Navarra.

7. La justificación por parte de las per-
sonas o entidades de no estar incursos en
las prohibiciones para obtener la condición
de beneficiario o entidad colaboradora,
señaladas en los apartados 2 y 3 de este
artículo, podrá realizarse mediante declara-
ción responsable otorgada por el solicitan-
te, pudiendo las bases reguladoras estable-
cer medios específicos de acreditación, y
sin perjuicio de las facultades de la Admi-
nistración para investigar la veracidad de
las declaraciones o justificaciones aporta-
das. 

8. No se exigirá la acreditación de
requisitos o condiciones a que se refiere
este artículo en aquellos casos en los que
tales requisitos deban ser certificados por
órganos de la Administración de la Comu-
nidad Foral, o que obren en poder de ésta,
en los términos señalados en el artículo 9.4
de la Ley Foral 15/2004, de 3 de diciem-
bre, de la Administración de la Comunidad
Foral de Navarra. 

Artículo 14. Bases reguladoras de la
concesión de las subvenciones.

1. Las bases reguladoras de la conce-
sión de subvenciones contendrán, como
mínimo, los siguientes extremos: 

a) Definición del objeto de la subven-
ción, señalando la finalidad de utilidad
pública o social a que va encaminada la
subvención. 

b) Importe de la subvención o modo de
establecer su cuantía individual, siempre
que pueda determinarse previamente. 

c) Requisitos que deberán reunir los
beneficiarios para la obtención de la sub-
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vención y, en su caso, los miembros de las
entidades contempladas en los apartados 2
y 3 del artículo 8 de esta Ley Foral.

d) Forma de acreditar los requisitos
señalados en la letra anterior y, en su caso,
período durante el que deberán mantener-
se. 

e) Plazos para efectuar la solicitud y
acreditar los requisitos exigidos. 

f) Forma, prioridades, criterios objeti-
vos y en general aquellos parámetros que
han de regir en la concesión de la subven-
ción. 

g) Composición, en su caso, del órgano
colegiado mencionado en el apartado 3 del
artículo 20 de esta Ley Foral que estará
integrado, al menos, por tres personas vin-
culadas a la gestión de la subvención. 

h) Órganos competentes para la orde-
nación, instrucción y resolución del proce-
dimiento de concesión de la subvención y
el plazo en que será notificada la resolu-
ción. 

i) Las obligaciones del beneficiario y,
en su caso, de las entidades colaboradoras
definidas en el artículo 10 de esta Ley
Foral, así como los efectos derivados del
incumplimiento de sus obligaciones. 

j) Plazo y forma válida de justificación
por parte del beneficiario, o de la entidad
colaboradora, del cumplimiento de la fina-
lidad para la que se concede la subvención
y de la aplicación de los fondos percibidos,
tanto en lo referido al gasto realizado
como al pago de éstos, hasta el límite esta-
blecido en el apartado 3 del artículo 16 de
esta Ley Foral. 

k) Forma y plazos de pago de la sub-
vención y, en su caso, forma y cuantía de
las garantías que puedan ser exigidas a los
beneficiarios cuando se prevean anticipos
de pago sobre la subvención concedida. 

l) Las medidas de garantía en favor de
los intereses públicos que puedan conside-

rarse precisas, así como los supuestos, en
su caso, de revisión de subvenciones con-
cedidas. 

m) La compatibilidad o incompatibili-
dad, cuando así se determine, con subven-
ciones de la propia Administración, de
otras Administraciones Públicas, de otros
entes públicos o privados o de particulares,
nacionales o internacionales. 

n) Las obligaciones del beneficiario en
relación con la publicidad de la financia-
ción de la actividad objeto de subvención.

ñ) Forma de justificar la eficiencia y
economía en la contratación de proveedo-
res para la realización de las actividades
objeto de subvención, a los efectos de lo
previsto en el artículo 28.3 de esta Ley
Foral.

o) Las circunstancias que, como conse-
cuencia de la alteración de las condiciones
tenidas en cuenta para la concesión de la
subvención, podrán dar lugar a la modifi-
cación de la resolución.

p) Criterios de graduación de los posi-
bles incumplimientos de condiciones
impuestas con motivo de la concesión de
las subvenciones. Estos criterios resultarán
de aplicación para determinar la cantidad
que finalmente haya de percibir el benefi-
ciario o, en su caso, el importe a reintegrar,
y deberán responder al principio de pro-
porcionalidad.

q) Recursos administrativos que pue-
dan interponerse contra las bases regulado-
ras y la convocatoria. 

r) Régimen y nivel de publicidad que
se dará a las subvenciones concedidas y a
la relación de beneficiarios de las subven-
ciones. 

2. El expediente en que se sustancie la
propuesta de aprobación de las bases regu-
ladoras deberá contener un informe jurídi-
co sobre la adecuación a derecho de las
mismas, y será sometido a la fiscalización
previa de la Intervención en los términos
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que señale la normativa reguladora de esta
función. 

3. Las normas y, en su caso, las convo-
catorias de las subvenciones y sus bases
reguladoras se publicarán en el Boletín
Oficial de Navarra con anterioridad al
comienzo del periodo del tiempo al cual se
refiere la actividad subvencionada siempre
que no se perjudique la finalidad de utili-
dad pública perseguida por la subvención,
con excepción de las referidas en el aparta-
do 2 del artículo 17 de esta Ley Foral. 

Artículo 15. Publicidad de las subven-
ciones concedidas.

1. Los órganos administrativos conce-
dentes harán pública las subvenciones con-
cedidas con expresión de la convocatoria,
el programa y crédito presupuestario al que
se imputen, beneficiario, cantidad concedi-
da y finalidad de la subvención. 

No será necesario hacer pública la con-
cesión de las subvenciones en los siguien-
tes supuestos:

a) Las previstas en el artículo 17.2 de
esta Ley Foral, apartados b) y c).

b) Cuando la publicación de los datos
del beneficiario, en razón del objeto de la
subvención, pueda ser contraria al respeto
y salvaguarda del honor, la intimidad per-
sonal y familiar de las personas físicas en
virtud de lo establecido en la Ley Orgánica
1/1982, de 5 de mayo, de Protección civil
del Derecho al honor, a la intimidad perso-
nal y familiar y a la propia imagen, y haya
sido previsto en su normativa reguladora.

2. Los beneficiarios deberán dar la ade-
cuada publicidad del carácter público de la
financiación de programas, actividades,
inversiones o actuaciones de cualquier tipo
que sean objeto de subvención.

3. La forma de proceder a la publicidad
se establecerá en las bases reguladoras de
la subvención.

Artículo 16. Financiación de las activi-
dades subvencionadas.

1. La normativa reguladora de la sub-
vención podrá exigir un importe de finan-
ciación propia para cubrir la actividad sub-
vencionada. La aportación de fondos
propios al proyecto o acción subvencionada
habrá de ser acreditada en los términos pre-
vistos en el artículo 27 de esta Ley Foral.

2. Toda alteración de las condiciones
tenidas en cuenta para la concesión de la
subvención y, en todo caso, la obtención
concurrente de subvenciones incompati-
bles dará lugar a la modificación de la
resolución de concesión.

3. Cuando se trate de subvenciones
compatibles concedidas para la realización
de una misma actividad por el beneficiario,
el importe de aquéllas no podrá ser en
ningún caso de tal cuantía que, aislada o
conjuntamente con otras subvenciones,
ayudas, ingresos o recursos propios de la
actividad objeto de subvención supere el
coste de la actividad a desarrollar por el
beneficiario.

4. Los rendimientos financieros que se
generen por los fondos librados a los bene-
ficiarios incrementarán el importe de la sub-
vención concedida y se aplicarán igualmen-
te a la actividad subvencionada, salvo que,
por razones debidamente motivadas, se dis-
ponga lo contrario en las bases reguladoras
de la subvención. Este apartado no será de
aplicación en los supuestos en que el bene-
ficiario sea una Administración Pública.

TITULO I

Procedimientos de concesión y gestión

CAPÍTULO I

Del procedimiento de concesión

Artículo 17. Procedimientos de conce-
sión.

1. El procedimiento ordinario de con-
cesión de subvenciones se tramitará en
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régimen de concurrencia competitiva
salvo que, en casos debidamente justifica-
dos, el Gobierno de Navarra autorice el
régimen de evaluación individualizada. A
efectos de esta Ley Foral, tendrá la consi-
deración de concurrencia competitiva el
procedimiento mediante el cual la conce-
sión de las subvenciones se realiza
mediante la comparación de las solicitu-
des presentadas, a fin de establecer una
prelación entre las mismas de acuerdo con
los criterios de valoración previamente
fijados en las bases reguladoras y en la
convocatoria, y adjudicar, con el límite
fijado en la convocatoria dentro del crédi-
to disponible, aquellas que hayan obteni-
do mayor valoración en aplicación de los
citados criterios. En este supuesto, la pro-
puesta de concesión se formulará al órga-
no concedente a través del órgano instruc-
tor.

Excepcionalmente, siempre que así se
prevea en las bases reguladoras, la pro-
puesta llevará aparejada el prorrateo entre
los beneficiarios de la subvención del
importe global máximo destinado a las
subvenciones. 

Se entenderá por régimen de evalua-
ción individualizada aquel en el que la nor-
mativa o bases de la convocatoria estable-
cen los criterios para evaluar las
solicitudes y asignarles la subvención con
la intensidad que resulte de dicha evalua-
ción, siendo tramitados y resueltos los
expedientes conforme se vayan presentan-
do y en tanto se disponga de crédito presu-
puestario para ello.

2. Podrán concederse de forma directa
las siguientes subvenciones:

a) Las previstas nominativamente en la
Ley Foral de Presupuestos Generales de
Navarra, debiendo señalarse la finalidad
perseguida y la consignación a favor de un
beneficiario concreto. 

b) Aquellas cuyo otorgamiento o
cuantía venga impuesto a la Administra-
ción por una norma de rango legal, que

seguirán el procedimiento de concesión
que les resulte de aplicación de acuerdo
con su propia normativa.

c) Con carácter excepcional, cuando la
determinación del destinatario, en razón
del objeto de la subvención, excluya la
posibilidad de acceso de cualquier otro
interesado. 

CAPÍTULO II

Del procedimiento de concesión en

régimen de concurrencia competitiva

Artículo 18. Actuaciones previas. 

No podrá iniciarse el procedimiento
de concesión de subvenciones sin que
previamente el órgano competente haya
establecido la norma o convocatoria de
subvención y sus correspondientes bases
reguladoras, salvo que ya existieran
éstas. 

Artículo 19. Iniciación.

1. El procedimiento para la concesión
de subvenciones se iniciará de oficio. 

2. El interesado deberá formular una
solicitud conforme al modelo y sistema
normalizado que señale la correspondiente
norma o convocatoria. A esta solicitud se
acompañarán los documentos e informa-
ciones determinadas en la norma que esta-
blezca la subvención o en la convocatoria
de la misma. 

3. Si la solicitud no reúne los requisitos
indicados en el apartado anterior, el órgano
competente requerirá al interesado para
que la subsane en el plazo máximo de
treinta días, indicándole que si no lo hicie-
re se le tendrá por desistido de su solicitud
y se dictará resolución de archivo del
expediente, que le será notificada.

Artículo 20. Instrucción. 

1. La instrucción de los procedimientos
de concesión de subvenciones correspon-
derá al órgano que señalen las bases regu-
ladoras. 
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2. El órgano instructor realizará de ofi-
cio la evaluación de las solicitudes confor-
me a los criterios, formas y prioridades de
valoración establecidos en las normas o en
las bases reguladoras. 

3. Cuando la convocatoria así lo pre-
vea, podrá constituirse un órgano colegia-
do encargado de la evaluación de las soli-
citudes, cuyo dictamen será vinculante. El
órgano instructor, a la vista de la evalua-
ción, formulará la propuesta de resolu-
ción. 

4. El expediente de concesión de sub-
venciones contendrá un informe del órga-
no instructor en el que conste que los bene-
ficiarios cumplen todos los requisitos
necesarios para acceder a las mismas.

Artículo 21. Resolución. 

1. Vista la propuesta de resolución, el
órgano competente resolverá la concesión
de las subvenciones. 

2. La resolución será motivada, debien-
do en todo caso quedar acreditados los
fundamentos de la resolución que se adop-
te. 

3. La resolución deberá contener, al
menos, el solicitante o relación de solici-
tantes a los que se concede la subvención y
hará constar, en su caso, de manera expre-
sa, la desestimación del resto de las solici-
tudes, entre las que deberán figurar aque-
llas cuya desestimación obedezca a la
limitación de la asignación de recursos
presupuestarios.

Artículo 22. Notificación de la resolu-
ción.

La resolución del procedimiento se
notificará a los interesados en la forma
prevenida por la legislación sobre procedi-
miento administrativo común. De confor-
midad con ésta, la notificación podrá efec-
tuarse mediante publicación en el Boletín
Oficial de Navarra o a través del medio de
comunicación que se indique en la norma

reguladora de la subvención o en la convo-
catoria. 

Artículo 23. Desestimación presunta.

Transcurrido el plazo máximo estable-
cido para resolver el procedimiento en la
norma reguladora de la subvención o en la
convocatoria, sin que haya recaído resolu-
ción expresa, se entenderá desestimada la
solicitud. En ausencia de plazo máximo se
entenderá desestimada la solicitud pasados
tres meses desde la fecha final del plazo de
presentación de solicitudes.

Artículo 24. Recursos.

La norma o convocatoria de la subven-
ción establecerá el recurso que proceda
interponer contra la desestimación expresa
o presunta.

CAPÍTULO III

Del procedimiento de

concesión directa de subvenciones

Artículo 25. Concesión directa de sub-
venciones

1. Los actos administrativos en que se
instrumenten las subvenciones que se con-
cedan conforme a lo dispuesto en las letras
a) y c) del artículo 17.2 establecerán las
bases reguladoras de las mismas, de con-
formidad con las previsiones contenidas en
esta Ley Foral, salvo en lo que se refiere al
principio de concurrencia.

2. Para la concesión de subvenciones al
amparo de la letra c) del artículo 17.2 será
preciso motivar la utilidad, el interés social
o la consecución de un fin público de la
subvención, así como justificar la imposi-
bilidad de aplicar el principio de concu-
rrencia. 

3. En el supuesto de que las subvencio-
nes se instrumenten en convenios, el órga-
no competente para su aprobación será el
competente para la concesión de dichas
subvenciones.
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CAPITULO IV

Gestión y justificación de las subvencio-

nes

Artículo 26. Subcontratación de las
actividades subvencionadas por los benefi-
ciarios.

1. A los efectos de esta Ley Foral, se
entiende que un beneficiario subcontrata
cuando concierta con terceros la ejecución
total o parcial de la actividad que constitu-
ye el objeto de la subvención. Queda fuera
de este concepto la contratación de aque-
llos gastos en que tenga que incurrir el
beneficiario para la realización por sí
mismo de la actividad subvencionada.

2. El beneficiario únicamente podrá
subcontratar, total o parcialmente, la acti-
vidad cuando la normativa reguladora de la
subvención así lo prevea. La actividad sub-
vencionada que el beneficiario subcontrate
con terceros no excederá del porcentaje
que se fije en las bases reguladoras de la
subvención. En el supuesto de que tal pre-
visión no figure, el beneficiario podrá sub-
contratar hasta un porcentaje que no exce-
da del 50 por 100 del importe de la
actividad subvencionada. En ningún caso
podrán subcontratarse actividades que,
aumentando el coste de la actividad sub-
vencionada, no aporten valor añadido al
contenido de la misma.

3. Cuando la actividad concertada con
terceros exceda del 20 por 100 del importe
de la subvención y dicho importe sea supe-
rior a 60.000 euros, la subcontratación
estará sometida a la celebración por escrito
del contrato.

4. No podrá fraccionarse un contrato
con el objeto de disminuir la cuantía del
mismo y eludir el cumplimiento del requi-
sito exigido en el apartado anterior.

5. Los contratistas quedarán obligados
sólo ante el beneficiario, que asumirá la
total responsabilidad de la ejecución de la
actividad subvencionada frente a la Admi-
nistración.

6. A efectos de lo previsto en el apar-
tado anterior, los beneficiarios serán res-
ponsables de que en la ejecución de la
actividad subvencionada concertada con
terceros se respeten los límites que se
establezcan en la normativa reguladora de
la subvención en cuanto a la naturaleza y
cuantía de gastos subvencionables, y los
contratistas estarán sujetos al deber de
colaboración previsto en el artículo 39 de
esta Ley Foral para permitir la adecuada
verificación del cumplimiento de dichos
límites.

7. En ningún caso podrá concertarse
por el beneficiario la ejecución total o par-
cial de las actividades subvencionadas con:

a) Personas o entidades incursas en
alguna de las prohibiciones del artículo 13
de esta Ley Foral.

b) Personas o entidades que hayan per-
cibido otras subvenciones para la realiza-
ción de la actividad objeto de contratación.

c) Intermediarios o asesores en los que
los pagos se definan como un porcentaje
de coste total de la operación, a menos que
dicho pago esté justificado con referencia
al valor de mercado del trabajo realizado o
los servicios prestados.

d) Personas o entidades vinculadas con
el beneficiario, salvo que concurran las
siguientes circunstancias:

– Que la contratación se realice de
acuerdo con las condiciones normales de
mercado.

– Que se obtenga la previa autorización
del órgano concedente en los términos que
se fijen en las bases reguladoras.

e) Personas o entidades solicitantes de
ayuda o subvención en la misma convoca-
toria y programa, que no hayan obtenido
subvención por no reunir los requisitos o
no alcanzar la valoración suficiente.
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Artículo 27. Justificación de las sub-
venciones públicas.

1. La justificación del cumplimiento de
las condiciones impuestas y de la consecu-
ción de los objetivos previstos en el acto
de concesión de la subvención se docu-
mentará de la manera que se determine
reglamentariamente, pudiendo revestir la
forma de cuenta justificativa del gasto rea-
lizado o acreditarse dicho gasto por módu-
los o mediante la presentación de estados
contables, según se disponga en la norma-
tiva reguladora.

2. La rendición de la cuenta justificati-
va constituye un acto obligatorio del bene-
ficiario o de la entidad colaboradora, en la
que se deben incluir, bajo responsabilidad
del declarante, los justificantes de gasto o
cualquier otro documento con validez jurí-
dica que permitan acreditar el cumplimien-
to del objeto de la subvención pública. La
forma de la cuenta justificativa y el plazo
de rendición de la misma vendrán determi-
nados por las correspondientes bases regu-
ladoras de las subvenciones públicas. A
falta de previsión de las bases reguladoras,
la cuenta deberá incluir declaración de las
actividades realizadas que han sido finan-
ciadas con la subvención y su coste, con el
desglose de cada uno de los gastos incurri-
dos, y su presentación se realizará, como
máximo, en el plazo de tres meses desde la
finalización del plazo para la realización
de la actividad.

3. Los gastos se acreditarán mediante
facturas y demás documentos de valor pro-
batorio equivalente con validez en el tráfi-
co jurídico mercantil o con eficacia admi-
nistrativa, en los términos establecidos
reglamentariamente. La acreditación de los
gastos también podrá efectuarse mediante
facturas electrónicas, siempre que cumplan
los requisitos exigidos para su aceptación
en el ámbito tributario. Reglamentariamen-
te, se establecerá un sistema de validación
y estampillado de justificantes de gasto
que permita el control de la concurrencia
de subvenciones.

4. Cuando las actividades hayan sido
financiadas, además de con la subvención,
con fondos propios u otras subvenciones o
recursos, deberá acreditarse en la justifica-
ción el importe, procedencia y aplicación
de tales fondos a las actividades subven-
cionadas.

5. En el supuesto de adquisición de
bienes inmuebles, además de los justifican-
tes establecidos en el apartado 3 de este
artículo, debe aportarse la correspondiente
liquidación del Impuesto de Transmisiones
Patrimoniales donde figure la conformidad
con el importe de la adquisición.

6. Los miembros de las entidades pre-
vistas en los apartados 2 y 3 del artículo 8
de esta Ley Foral vendrán obligados a
cumplir los requisitos de justificación res-
pecto de las actividades realizadas en nom-
bre y por cuenta del beneficiario, del modo
en que se determina en los apartados ante-
riores. Esta documentación formará parte
de la justificación que viene obligado a
rendir el beneficiario que solicitó la sub-
vención.

7. Las subvenciones que se concedan
en atención a la concurrencia de una deter-
minada situación en el perceptor no reque-
rirán otra justificación que la acreditación
por cualquier medio admisible en derecho
de dicha situación previamente a la conce-
sión, sin perjuicio de los controles que
pudieran establecerse para verificar su
existencia.

8. El incumplimiento de la obligación
de justificación de la subvención en los
términos establecidos en este capítulo o la
justificación insuficiente de la misma lle-
vará aparejado el reintegro en las condicio-
nes previstas en el artículo 35 de esta Ley
Foral. 

Artículo 28. Gastos subvencionables.

1. Se consideran gastos subvenciona-
bles, a los efectos previstos en esta Ley
Foral, aquellos que de manera indubitada
respondan a la naturaleza de la actividad
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subvencionada, y se realicen en el plazo
establecido por las diferentes bases regula-
doras de las subvenciones. En ningún caso
el coste de adquisición de los gastos sub-
vencionables podrá ser superior al valor de
mercado.

2. Salvo disposición expresa en contra-
rio en las bases reguladoras de las subven-
ciones, se considerará gasto realizado el
que ha sido efectivamente pagado con
anterioridad a la finalización del período
de justificación determinado por la norma-
tiva reguladora de la subvención.

3. Cuando el importe del gasto subven-
cionable supere la cuantía de 30.000 euros
en el supuesto de coste por ejecución de
obra, o de 12.000 euros en el supuesto de
suministro de bienes de equipo o presta-
ción de servicios por empresas de consul-
toría o asistencia, el beneficiario deberá
acreditar que la elección del proveedor se
ha realizado con criterios de eficiencia y
economía, salvo que por las especiales
características de los gastos subvenciona-
bles no exista en el mercado suficiente
número de entidades que lo suministren o
presten, o salvo que el gasto se hubiera
realizado con anterioridad a la solicitud de
la subvención. La justificación de estos
extremos se realizará en la forma que
determinen las bases reguladoras corres-
pondientes.

4. En el supuesto de adquisición, cons-
trucción, rehabilitación y mejora de bienes
inventariables, se seguirán las siguientes
reglas:

a) Las bases reguladoras fijarán el
período durante el cual el beneficiario
deberá destinar los bienes al fin concreto
para el que se concedió la subvención, que
no podrá ser inferior a siete años en caso
de bienes inscribibles en un registro públi-
co, ni a dos años para el resto de bienes. 

En el caso de bienes inscribibles en un
registro público, deberá hacerse constar en
la escritura esta circunstancia, así como el
importe de la subvención concedida,

debiendo ser objeto estos extremos de ins-
cripción en el registro público correspon-
diente.

b) El incumplimiento de la obligación
de destino referida en la letra anterior, que
se producirá en todo caso con la enajena-
ción o el gravamen del bien, será causa de
reintegro, en los términos establecidos en
el capítulo I del título II de esta Ley Foral,
quedando el bien afecto al pago del reinte-
gro cualquiera que sea su poseedor, salvo
que resulte ser un tercero protegido por la
fe pública registral o se justifique la adqui-
sición de los bienes con buena fe y justo
título o en establecimiento mercantil o
industrial, en caso de bienes muebles no
inscribibles.

5. No se considerará incumplida la
obligación de destino referida en el aparta-
do anterior cuando:

a) Tratándose de bienes no inscribibles
en un registro público, fueran sustituidos
por otros que sirvan en condiciones análo-
gas al fin para el que se concedió la sub-
vención y este uso se mantenga hasta com-
pletar el período establecido, siempre que
la sustitución haya sido autorizada por la
Administración concedente.

b) Tratándose de bienes inscribibles en
un registro público, el cambio de destino,
enajenación o gravamen sea autorizado por
la Administración concedente. En este
supuesto, el adquiriente asumirá la obliga-
ción de destino de los bienes por el período
restante y, en caso de incumplimiento de la
misma, del reintegro de la subvención.

6. Las bases reguladoras de las subven-
ciones establecerán, en su caso, las reglas
especiales que se consideren oportunas en
materia de amortización de los bienes
inventariables. No obstante, el carácter
subvencionable del gasto de amortización
estará sujeto a las siguientes condiciones:

a) Que las subvenciones no hayan con-
tribuido a la compra de los bienes.
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b) Que la amortización se calcule de
conformidad con las normas de contabili-
dad generalmente aceptadas.

c) Que el coste se refiera exclusiva-
mente al período subvencionable.

7. Los gastos financieros, los de ase-
soría jurídica o financiera, los notariales y
regístrales y los periciales para la realiza-
ción del proyecto subvencionado y los de
administración específicos, son subvencio-
nables si están directamente relacionados
con la actividad subvencionada y son
indispensables para la adecuada prepara-
ción o ejecución de la misma, y siempre
que así se prevea en las bases reguladoras.
Con carácter excepcional, os gastos de
garantía bancaria podrán ser subvenciona-
dos cuando así lo prevea la normativa
reguladora de la subvención. En ningún
caso serán gastos subvencionables:

a) Los intereses deudores de las cuen-
tas bancarias.

b) Intereses, recargos y sanciones
administrativas y penales.

8. Los tributos son gastos subvenciona-
bles cuando el beneficiario de la subven-
ción los abona efectivamente. En ningún
caso se consideran gastos subvencionables
los impuestos indirectos cuando sean sus-
ceptibles de recuperación o compensación
ni los impuestos personales sobre la renta.

9. Los costes indirectos habrán de
imputarse por el beneficiario a la actividad
subvencionada en la parte que razonable-
mente corresponda de acuerdo con princi-
pios y normas de contabilidad generalmen-
te admitidas y, en todo caso, en la medida
en que tales costes correspondan al período
en que efectivamente se realiza la activi-
dad.

Artículo 29. Comprobación de inver-
siones. 

1. Las subvenciones de capital superio-
res a 60.000 euros exigirán, para proceder
a su pago, la comprobación material de la

inversión por el órgano gestor cuya cons-
tancia deberá figurar en el expediente
mediante acta o informe de comprobación. 

Excepcionalmente la anterior compro-
bación material se podrá sustituir por una
justificación documental que constate de
forma razonable y suficiente la realización
de la actividad subvencionada. 

2. Cuando las bases reguladoras preve-
an pagos fraccionados o anticipos de la
subvención de capital, la comprobación a
que se refiere el apartado anterior se reali-
zará en el momento de la liquidación y
pago final de la misma. 

CAPÍTULO V
De la gestión económica y 

presupuestaria de las subvenciones

Artículo 30. Convocatorias.

1. Las convocatorias de subvenciones
llevarán aparejada la autorización de gasto
en los términos señalados en el artículo 55
de la Ley Foral 8/1988, de 26 de diciem-
bre, de la Hacienda Pública de Navarra,
debiendo incluirse en el texto de la convo-
catoria el importe de dicha autorización de
gasto, así señalando, en su caso, los impor-
tes de las diferentes anualidades que pudie-
ran preverse.

2. No obstante lo anterior, si de forma
razonada se adelantara una convocatoria al
ejercicio presupuestario y no se conocieran
los créditos referidos en el apartado ante-
rior, se realizará una mención genérica de
los que se prevean habilitar en los Presu-
puestos Generales de Navarra para tal fin,
condicionando la concesión de las subven-
ciones a la existencia de créditos en dicho
ejercicio. En estos casos, se autorizará el
gasto para el total del crédito aprobado en
los Presupuestos Generales para esta fina-
lidad, y no podrá minorarse por modifica-
ción presupuestaria en tanto no se resuelva
la correspondiente convocatoria.

3. Cuando la naturaleza de la subven-
ción implique gastos para futuros ejerci-
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cios, la autorización de aquéllos se reali-
zará conforme a lo contenido en el artículo
41 de la Ley Foral 8/1988, de 26 de
diciembre, de la Hacienda Pública de
Navarra, y se señalarán expresamente el
límite de las obligaciones a reconocer en
cada uno de los ejercicios presupuestarios. 

4. En los casos en que no sea necesaria
la autorización previa del Gobierno para la
concesión de subvenciones, el compromiso
de gasto con cargo al presupuesto posterior
no sobrepasará la cuantía consignada para
tal finalidad en el ejercicio precedente.

Artículo 31. Concesión de subvencio-
nes.

1. La concesión de subvenciones por
cualquiera de los procedimientos contem-
plados en esta Ley Foral implicará el
correspondiente compromiso de gasto, que
deberá ser contabilizado en los términos
previstos en la Ley Foral 8/1988, de 26 de
diciembre, de la Hacienda Pública de
Navarra.

2. No podrán otorgarse subvenciones
por cuantía superior a la que se determine
en la convocatoria, ni superar los límites
anuales de imputación presupuestaria pre-
vistos. Aquellas solicitudes que no se
atiendan por insuficiencia presupuestaria
quedarán desestimadas.

Artículo 32. Pago.

1. Con carácter general las subvencio-
nes se abonarán una vez acreditada la rea-
lización de la actividad o adopción del
comportamiento que fundamentó su conce-
sión. 

2. La acreditación y el consiguiente
pago podrá realizarse en un solo momento
al finalizar la actividad o de forma fraccio-
nada, mediante justificaciones parciales, en
las condiciones y con los requisitos que se
establezcan en las bases reguladoras. 

3. El órgano gestor correspondiente
acompañará a la propuesta de pago, o bien
a la justificación del gasto cuando haya

tenido lugar el pago anticipado de la sub-
vención, informe acreditativo del cumpli-
miento de los fines para los que fue conce-
dida la subvención así como del
cumplimiento de las condiciones que le
dan derecho al cobro de la misma.

Artículo 33. Anticipo de subvencio-
nes. 

1. Únicamente procederá realizar anti-
cipos de pago sobre la subvención conce-
dida cuando estén expresamente previstos
en las correspondientes bases reguladoras,
con los límites, requisitos y, en su caso,
garantías que las mismas determinen, y
siempre que se justifique la necesidad de
provisión de fondos para el cumplimiento
de los fines de la subvención.

2. Se establecerán necesariamente
garantías en el supuesto de anticipos supe-
riores a 60.000 euros, excepto en los
siguientes casos:

a) Cuando el beneficiario sea una
Administración Pública o una entidad inte-
grante del Sector Público.

b) Cuando se trate de compensaciones
de déficit a los Centros Especiales de
Empleo que tengan reconocido el corres-
pondiente derecho.

c) En los programas de formación con-
tinua.

3. Asimismo, la prestación de garantías
prevista en el apartado anterior, podrá no
ser exigida a organizaciones sindicales y
empresariales, a la fundación Tribunal de
Solución de Conflictos Laborales de Nava-
rra y a entidades culturales sin ánimo de
lucro en aquellos casos específicos que
determine el Consejero de Economía y
Hacienda, en atención a las circunstancias
especiales que concurran en cada caso.

4. Los anticipos de subvenciones
deberán ser justificados en los plazos que
señalen las bases reguladoras, con los mis-
mos requisitos que los señalados con
carácter general para la justificación y
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pago de las subvenciones, incluyendo el
informe a que hace referencia el apartado 3
del artículo 32 de esta Ley Foral.

5. En todo caso, los anticipos de sub-
vención estarán condicionados a la situa-
ción de los fondos líquidos previstos para
hacer frente a las obligaciones reconoci-
das, por lo que tales anticipos deberán ser
autorizados expresamente por el Departa-
mento de Economía y Hacienda.

TITULO II
Reintegro de las subvenciones

CAPÍTULO I
Del reintegro

Artículo 34. Invalidez de la resolución
de concesión.

1. Son causas de nulidad de la resolu-
ción de concesión:

a) Las indicadas en el artículo 62.1 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común.

b) La carencia o insuficiencia de crédi-
to, de conformidad con lo establecido en el
artículo 40 de la Ley Foral 8/1988, de 26
de diciembre, de la Hacienda Pública de
Navarra.

2. Son causas de anulabilidad de la
resolución de concesión las demás infrac-
ciones del ordenamiento jurídico, y, en
especial, de las reglas contenidas en esta
Ley Foral, de conformidad con lo dispues-
to en el artículo 63 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

3. Cuando el acto de concesión incu-
rriera en alguno de los supuestos mencio-
nados en los apartados anteriores, el órga-
no concedente procederá a su revisión de
oficio o, en su caso, a la declaración de
lesividad y ulterior impugnación, de con-

formidad con lo establecido en los artícu-
los 53 y 54 de la Ley Foral 15/2004, de 3
de diciembre, de la Administración de la
Comunidad Foral.

4. La declaración judicial o administra-
tiva de nulidad o anulación llevará consigo
la obligación de devolver las cantidades
percibidas.

5. No procederá la revisión de oficio
del acto de concesión cuando concurra
alguna de las causas de reintegro contem-
pladas en el artículo siguiente.

Artículo 35. Causas de reintegro.

1. Procederá únicamente el reintegro
total o parcial de cantidades percibidas en
los siguientes supuestos: 

a) Obtención de la subvención sin reu-
nir las condiciones requeridas para ello por
causas imputables a la Administración. 

b) Modificación de las condiciones de
concesión cuando sean admitidas por la
Administración. 

c) Otros supuestos regulados en las
normas o bases específicas.

2. También procederá el reintegro de
las cantidades percibidas y la exigencia del
interés de demora correspondiente desde el
momento del pago de la subvención hasta
la fecha en que se acuerde la procedencia
del reintegro, en los siguientes casos:

a) Obtención de la subvención falsean-
do las condiciones requeridas para ello u
ocultando aquéllas que lo hubieran impedi-
do.

b) Incumplimiento total o parcial del
objetivo, de la actividad, del proyecto o la
no adopción del comportamiento que fun-
damentan la concesión de la subvención.

c) Incumplimiento de la obligación de
justificación o la justificación insuficiente,
en los términos establecidos en el artículo
27 de esta Ley Foral, y en su caso, en las
bases reguladoras de la subvención.
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d) Incumplimiento de la obligación de
adoptar las medidas de difusión contenidas
en el apartado 2 del artículo 15 de esta Ley
Foral.

e) Resistencia, excusa, obstrucción o
negativa a las actuaciones de comproba-
ción y control financiero previstas en los
artículos 9 y 12 de esta Ley Foral, así
como el incumplimiento de las obligacio-
nes contables, registrales o de conserva-
ción de documentos cuando de ello se deri-
ve la imposibilidad de verificar el empleo
dado a los fondos percibidos, el cumpli-
miento del objetivo, la realidad y regulari-
dad de las actividades subvencionadas, o la
concurrencia de subvenciones, ayudas,
ingresos o recursos incompatibles para la
misma finalidad, procedentes de cuales-
quiera Administraciones o entes públicos o
privados, nacionales, de la Unión Europea
o de organismos internacionales.

f) Incumplimiento de las obligaciones
impuestas por la Administración a las enti-
dades colaboradoras y beneficiarios, así
como de los compromisos por éstos asumi-
dos, con motivo de la concesión de la sub-
vención, siempre que afecten o se refieran
al modo en que se han de conseguir los
objetivos, realizar la actividad, ejecutar el
proyecto o adoptar el comportamiento que
fundamenta la concesión de la subvención.

g) Incumplimiento de las obligaciones
impuestas por la Administración a las enti-
dades colaboradoras y beneficiarios, así
como de los compromisos por éstos asumi-
dos, con motivo de la concesión de la sub-
vención, distintos de los anteriores, cuando
de ello se derive la imposibilidad de verifi-
car el empleo dado a los fondos percibidos,
el cumplimiento del objetivo, la realidad y
regularidad de las actividades subvencio-
nadas, o la concurrencia de subvenciones,
ayudas, ingresos o recursos para la misma
finalidad, procedentes de cualesquiera
Administraciones o entes públicos o priva-
dos, nacionales, de la Unión Europea o de
organismos internacionales.

h) La adopción, en virtud de lo estable-
cido en la normativa comunitaria aplicable,
de una decisión de la cual se derive una
necesidad de reintegro.

i) En los demás supuestos previstos en
la normativa reguladora de la subvención.

3. Cuando el cumplimiento por el
beneficiario o, en su caso, entidad colabo-
radora se aproxime de modo significativo
al cumplimiento total y se acredite por
éstos una actuación inequívocamente ten-
dente a la satisfacción de sus compromi-
sos, la cantidad a reintegrar vendrá deter-
minada por la aplicación de los criterios
enunciados en la letra p) del apartado 1 del
artículo 14 de esta Ley Foral.

4. Igualmente, en el supuesto contem-
plado en el apartado 3 del artículo 16 de
esta Ley Foral procederá el reintegro del
exceso obtenido sobre el coste de la activi-
dad subvencionada, así como la exigencia
del interés de demora correspondiente.

5. Las cantidades a reintegrar tendrán
la consideración de ingresos de derecho
público, y será de aplicación para su
cobranza lo previsto en los artículos 17 y
18 de la Ley Foral 8/1988, de 26 de
diciembre, de la Hacienda Pública de
Navarra. 

6. La resolución del reintegro de la
subvención será adoptada por el órgano
concedente, previa instrucción de expe-
diente en el que junto a la propuesta razo-
nada del centro gestor se acompañarán los
informes y pruebas procedentes y, en su
caso, las alegaciones del beneficiario. El
expediente deberá resolverse en el plazo de
doce meses.

7. La resolución será notificada al
interesado indicándole lugar, forma y
plazo para realizar el ingreso, advirtién-
dole de que, en el caso de no efectuar el
reintegro en plazo, se procederá a aplicar
el procedimiento de recaudación en vía de
apremio.
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Artículo 36. Compensación de deudas.

1. En el supuesto de que el beneficiario
de una subvención fuera deudor de la
Hacienda Pública de Navarra, el pago de
dicha subvención podrá efectuarse median-
te compensación con las deudas contraídas
con aquella.

2. En los casos de reintegros de sub-
venciones abonadas a entidades locales de
Navarra, la cantidad a reintegrar podrá ser
cargada en la Cuenta de Repartimientos.

Artículo 37. Obligados al reintegro.

1. Los beneficiarios y entidades cola-
boradoras, en los casos contemplados en el
artículo 35 de esta Ley Foral, deberán rein-
tegrar la totalidad o parte de las cantidades
percibidas más los correspondientes intere-
ses de demora. Esta obligación será inde-
pendiente de las sanciones que, en su caso,
resulten exigibles.

2. Los miembros de las personas jurídi-
cas y entidades contempladas en los apar-
tados 2 y 3 del artículo 8 de esta Ley Foral
responderán solidariamente de la obliga-
ción de reintegro del beneficiario en rela-
ción a las actividades subvencionadas que
se hubieran comprometido a efectuar. Res-
ponderán solidariamente de la obligación
de reintegro los representantes legales del
beneficiario cuando éste careciera de capa-
cidad de obrar. Responderán solidariamen-
te los miembros, partícipes o cotitulares de
las entidades a que se refiere el apartado 3
del artículo 8 en proporción a sus respecti-
vas participaciones, cuando se trate de
comunidades de bienes o cualquier otro
tipo de unidad económica o patrimonio
separado.

3. Responderán subsidiariamente de la
obligación de reintegro los administradores
de las sociedades mercantiles, o aquellos
que ostenten la representación legal de
otras personas jurídicas, que no realizasen
los actos necesarios que fueran de su
incumbencia para el cumplimiento de las
obligaciones infringidas, adoptasen acuer-

dos que hicieran posibles los incumpli-
mientos o consintieran el de quienes de
ellos dependan. 

Asimismo, los que ostenten la repre-
sentación legal de las personas jurídicas,
de acuerdo con las disposiciones legales o
estatutarias que les resulten de aplicación,
que hayan cesado en sus actividades res-
ponderán subsidiariamente en todo caso de
las obligaciones de reintegro de éstas.

4. En el caso de sociedades o entidades
disueltas y liquidadas, sus obligaciones de
reintegro pendientes se transmitirán a los
socios o partícipes en el capital que res-
ponderán de ellas solidariamente y hasta el
límite del valor de la cuota de liquidación
que se les hubiera adjudicado.

5. En caso de fallecimiento del obliga-
do al reintegro, la obligación de satisfacer
las cantidades pendientes de restitución se
transmitirá a sus causahabientes, sin per-
juicio de lo que establezca el derecho civil
común, foral o especial aplicable a la suce-
sión para determinados supuestos, en parti-
cular para el caso de aceptación de la
herencia a beneficio de inventario.

TITULO III
Seguimiento y control

de las subvenciones

CAPÍTULO I
Seguimiento por parte
de los órganos gestores

Artículo 38. Seguimiento.

Los órganos concedentes realizarán el
seguimiento de las subvenciones de justifi-
cación diferida a fin de recabar de los bene-
ficiarios el cumplimiento de los requisitos
exigidos en los plazos establecidos y reali-
zar las comprobaciones correspondientes.
En los casos de subvenciones concedidas
por el Gobierno de Navarra el seguimiento
lo realizará el instructor del expediente de
concesión, salvo que el propio Acuerdo de
concesión establezca otra cosa.
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A estos efectos, dichos órganos lle-
varán los registros necesarios para el ade-
cuado seguimiento de tales subvenciones.

Artículo 39. Deber de colaboración. 

1. Las entidades colaboradoras, benefi-
ciarios y terceros relacionados con el obje-
to de la subvención o su justificación,
están obligados a facilitar el ejercicio de
las funciones de control que corresponden
a los diferentes órganos de la Administra-
ción de la Comunidad Foral y sus Organis-
mos Autónomos, así como de cualesquiera
otras de comprobación y control financiero
que puedan realizar los órganos de control
competentes, tanto nacionales como comu-
nitarios y, en particular, el libre acceso a
los locales y documentación objeto de
investigación, así como la posibilidad de
obtener copia de aquélla.

2. La negativa al cumplimiento de esta
obligación se considerará resistencia,
excusa, obstrucción o negativa a los efec-
tos previstos en el artículo 35 de esta Ley
Foral, sin perjuicio de las sanciones que,
en su caso, pudieran corresponder.

CAPITULO II

Control financiero

Artículo 40. Control financiero de las
subvenciones.

1. El Departamento de Economía y
Hacienda ejercerá, a través de la Interven-
ción General, el control financiero de las
subvenciones concedidas, sin perjuicio de
las actividades de seguimiento y control
que lleven a cabo los órganos gestores, y
sin perjuicio de las actividades ordinarias
de fiscalización que sean procedentes en
aplicación de la normativa general de con-
trol económico-financiero.

2. El control financiero al que se refie-
re el apartado anterior podrá comprender
las siguientes actuaciones: 

a) Verificar el cumplimiento por los
beneficiarios de las subvenciones de los

requisitos, condiciones y obligaciones exi-
gidos para su concesión, así como la
correcta aplicación a su finalidad de los
fondos públicos recibidos. 

b) Verificar, en su caso, el correcto
reflejo contable de las subvenciones en la
contabilidad o libros-registro de los benefi-
ciarios. 

c) Cualesquiera otras actuaciones que
reglamentariamente pudieran establecerse. 

3. Cuando en el ejercicio de las funcio-
nes de seguimiento y control se deduzcan
indicios de incorrecta obtención, destino o
justificación de la subvención percibida,
los agentes encargados de su realización
podrán adoptar las medidas cautelares que
se estimen precisas al objeto de impedir la
desaparición, destrucción o alteración de
los documentos afectos a aquéllas. Las
medidas adoptadas en ningún caso produ-
cirán un perjuicio hacia el beneficiario y
en todo caso, serán proporcionadas al fin
que se persigue.

Artículo 41. Indicios de delito contra
la Hacienda Pública.

Si como consecuencia de cualquier
actuación de comprobación realizada por
órganos competentes para ello se pusiera
de manifiesto que el beneficiario pudiera
estar incurso en un posible delito contra la
Hacienda Pública de Navarra, se pondrá en
conocimiento del Departamento de Eco-
nomía y Hacienda y del Departamento u
Organismo Autónomo concedente, para
que se adopten las medidas oportunas.

TITULO IV
Infracciones y sanciones

CAPITULO I
Infracciones

Artículo 42. Infracciones.

1. Constituyen infracciones administra-
tivas en materia de subvenciones las
siguientes conductas: 
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1.1. De los beneficiarios. 

a) La obtención de una subvención fal-
seando las condiciones requeridas para su
concesión u ocultando las que la hubieran
impedido o limitado.

b) La aplicación, en todo o en parte, de
las cantidades recibidas a fines distintos
para los que la subvención fue concedida. 

c) El incumplimiento por razones
imputables al beneficiario de las obligacio-
nes impuestas por la concesión de la sub-
vención. 

d) La negativa u obstrucción a las
actuaciones de comprobación y control a
efectuar por la Administración concedente
o la entidad colaboradora, en su caso. 

e) El no comunicar a la Administración
concedente o a la entidad colaboradora, en
su caso, la obtención de subvenciones o
ayudas para la misma finalidad, proceden-
tes de cualquier Administración Pública o
Ente público, nacional o internacional, así
como la modificación de cualesquier otra
circunstancia que haya servido de funda-
mento para la concesión de la subvención. 

f) La falta de justificación, en todo o en
parte, del empleo dado a los fondos públicos. 

g) El no acreditar ante la Administra-
ción concedente o ante la entidad colabora-
dora, en su caso, el cumplimiento de las
obligaciones impuestas por la concesión de
la subvención. 

1.2. De las entidades colaboradoras. 

a) No entregar a los beneficiarios los
fondos recibidos de acuerdo con los crite-
rios establecidos en las normas reguladoras
de la subvención. 

b) La negativa u obstrucción a las
actuaciones de comprobación y control
que, respecto a la gestión de los fondos
percibidos, pueda efectuar la Administra-
ción concedente. 

c) No verificar, en su caso, el cumpli-
miento y efectividad de las condiciones

determinantes del otorgamiento de la sub-
vención. 

d) No justificar ante la Administración
concedente la aplicación de los fondos per-
cibidos, o no entregar la justificación pre-
sentada por los beneficiarios. 

2. Las infracciones administrativas tipi-
ficadas en esta Ley Foral se clasifican en
muy graves, graves y leves. 

2.1. Tendrán la consideración de infrac-
ciones muy graves en el caso de beneficia-
rios las señaladas en las letras a), b) y c) del
apartado 1.1. de este artículo y en el caso
de entidades colaboradoras la prevista en la
letra a) del apartado 1.2. anterior. 

2.2. Tendrán la consideración de infrac-
ciones graves en el caso de beneficiarios
las señaladas en las letras d) y e) del aparta-
do 1.1. de este artículo y en el caso de enti-
dades colaboradoras las previstas en las
letras b) y c) del apartado 1.2. anterior. 

2.3. Tendrán la consideración de
infracciones leves en el caso de beneficia-
rios las señaladas en las letras f) y g) del
apartado 1.1. de este artículo y en el caso
de entidades colaboradoras la prevista en
la letra d) del apartado 1.2. anterior. 

3. Serán responsables de las infraccio-
nes los beneficiarios y las entidades cola-
boradoras que realicen las conductas ante-
riormente tipificadas. 

4. Las infracciones prescribirán en el
plazo de cuatro años a contar desde el día
en que la infracción se hubiera cometido.
La prescripción se aplicará de oficio, sin
perjuicio de que pueda ser solicitada su
declaración por el interesado.

CAPÍTULO II

Régimen sancionador

Artículo 43. Sanciones.

1. Las infracciones administrativas
serán sancionadas de acuerdo con lo
siguiente: 
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1.1. Infracciones muy graves: 

Multa del doble al triple de la cantidad
indebidamente obtenida o aplicada o, en el
caso de entidad colaboradora, de los fon-
dos recibidos. 

La autoridad sancionadora competente
podrá acordar, además, la imposición de
las sanciones siguientes: 

a) Pérdida durante un plazo de hasta
cinco años de la posibilidad de obtener
subvenciones, ayudas públicas y avales de
las Administraciones Públicas u otros
entes públicos.

b) Pérdida durante un plazo de hasta
cinco años de la posibilidad de actuar
como entidad colaboradora en relación con
las subvenciones reguladas en esta Ley
Foral.

c) Prohibición durante un plazo de
hasta cinco años para contratar con las
Administraciones Públicas.

1.2. Infracciones graves: 

Multa del tanto al doble de la cantidad
indebidamente obtenida o, en el caso de
entidad colaboradora, de los fondos recibi-
dos. 

La autoridad sancionadora competente
podrá acordar, además, la imposición de
las sanciones siguientes: 

a) Pérdida durante un plazo de hasta
cinco años de la posibilidad de obtener
subvenciones, ayudas públicas y avales de
las Administraciones Públicas u otros
entes públicos.

b) Pérdida durante un plazo de hasta
cinco años de la posibilidad de actuar
como entidad colaboradora en relación con
las subvenciones reguladas en esta Ley
Foral.

c) Prohibición durante un plazo de
hasta cinco años para contratar con las
Administraciones Públicas.

1.3. Infracciones leves: 

Multa de igual cuantía a la de la canti-
dad indebidamente percibida o a la del
importe de la cantidad no justificada o, en
el caso de entidad colaboradora, de los
fondos percibidos.

La autoridad sancionadora competente
podrá acordar, además, la imposición de
las sanciones siguientes: 

a) La pérdida, tanto en el supuesto de
beneficiario como de entidad colaborado-
ra, durante el plazo de un año, del derecho
a obtener subvenciones de la Administra-
ción de la Comunidad Foral de Navarra y
de sus Organismos Autónomos o de ser
designados como entidad colaboradora. 

b) Prohibición durante un plazo de un
año para celebrar contratos con la Admi-
nistración de la Comunidad Foral de Nava-
rra y con sus Organismos Autónomos. 

2. Para la imposición de las sanciones
anteriores por las infracciones administra-
tivas previstas en esta Ley Foral se aten-
derá a: 

a) La existencia de intencionalidad o
reiteración. 

b) La naturaleza de los perjuicios cau-
sados. 

c) La reincidencia, por comisión, en el
término de un año, de más de una infrac-
ción de la misma naturaleza cuando así
haya sido declarado por resolución firme
en vía administrativa. 

3. Las sanciones establecidas serán
independientes de la exigencia al infractor
de la obligación de reintegro contemplada
en esta Ley Foral. 

4. Las sanciones prescribirán en el
plazo de cuatro años a contar desde el día
siguiente a aquel en que hubiera adquirido
firmeza la resolución por la que se impuso
la sanción. La prescripción se aplicará de
oficio, sin perjuicio de que pueda ser soli-
citada su declaración por el interesado. 
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Artículo 44. Órganos competentes
para el ejercicio de la potestad sancionado-
ra.

Son órganos competentes para iniciar y
resolver el procedimiento sancionador los
que hayan concedido la subvención. 

La resolución en los supuestos de
infracciones muy graves corresponderá al
Gobierno de Navarra.

Artículo 45. Responsabilidades.

1. Responderán solidariamente de la
sanción pecuniaria los miembros, partíci-
pes o cotitulares de las entidades a que se
refieren los apartados 2 y 3 del artículo 8
de esta Ley Foral en proporción a sus res-
pectivas participaciones, cuando se trate de
comunidades de bienes o cualquier otro
tipo de unidad económica o patrimonio
separado.

2. Responderán subsidiariamente de la
sanción pecuniaria los administradores de
las sociedades mercantiles, o aquellos que
ostenten la representación legal de otras
personas jurídicas, de acuerdo con las dis-
posiciones legales o estatutarias que les
resulten de aplicación, que no realicen los
actos necesarios que sean de su incumben-
cia para el cumplimiento de las obligacio-
nes infringidas, adopten acuerdos que
hagan posibles los incumplimientos o con-
sientan el de quienes de ellos dependan.

3. En el caso de sociedades o entidades
disueltas y liquidadas en las que la ley
limita la responsabilidad patrimonial de los
socios, partícipes o cotitulares, las sancio-
nes pendientes se transmitirán a éstos, que
quedarán obligados solidariamente hasta el
límite del valor de la cuota de liquidación
que se les hubiera adjudicado o se les
hubiera debido adjudicar.

4. En el caso de sociedades o entidades
disueltas y liquidadas en las que la ley no
limita la responsabilidad patrimonial de los
socios, partícipes o cotitulares, las sancio-
nes pendientes se transmitirán a éstos, que

quedarán obligados solidariamente a su
cumplimiento.

Artículo 46. Procedimiento sanciona-
dor.

1. La imposición de las sanciones en
materia de subvenciones se efectuará
mediante el procedimiento que se establez-
ca reglamentariamente, y en su defecto,
conforme a lo dispuesto en el Título V de
la Ley Foral 15/2004, de 3 de diciembre,
de la Administración de la Comunidad
Foral.

2. El procedimiento se iniciará de ofi-
cio, como consecuencia, de la actuación de
comprobación desarrollada por el órgano
concedente o por la entidad colaboradora,
así como de las actuaciones de los órganos
que tengan atribuidas funciones de control.

Disposición adicional única. Subven-
ciones de cooperación internacional.

1. El Gobierno de Navarra, a propuesta
del Consejero de Economía y Hacienda,
aprobará por Decreto Foral, las normas
especiales reguladoras de las subvenciones
de cooperación internacional.

2. Dicha regulación se adecuará con
carácter general a lo establecido en esta
Ley Foral salvo que deban exceptuarse los
principios de publicidad o concurrencia u
otros aspectos del régimen de control, rein-
tegros o sanciones, en la medida en que las
subvenciones resulten compatibles con la
naturaleza o destinatarios de las mismas.

Disposición transitoria primera. Pro-
cedimientos ya iniciados.

La presente Ley Foral no será de apli-
cación a los procedimientos de concesión
de subvenciones que se hubieran iniciado
con anterioridad a su entrada en vigor, que
se regirán por la normativa precedente.

Disposición transitoria segunda.
Ayudas sujetas a normativa comunitaria.

Los regímenes de ayudas que, en cum-
plimiento de las normas de la Unión Euro-
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pea, finalizan el 31 de diciembre de 2006,
continuarán rigiéndose por su actual nor-
mativa.

Disposición derogatoria única. Dis-
posiciones derogadas.

1. A la entrada en vigor de esta Ley
Foral quedarán derogadas cuantas disposi-
ciones de igual o inferior rango se opongan
a lo en ella dispuesto y, en particular la
Ley Foral 8/1997, de 9 de junio, por la que
se regula el régimen general para la conce-
sión, gestión y control de las subvenciones
de la Administración de la Comunidad
Foral de Navarra y de sus Organismos
Autónomos.

2. Lo dispuesto en el apartado anterior
se entenderá sin perjuicio de lo establecido
en la disposición transitoria primera de
esta Ley Foral.

Disposición final única. Autorizacio-
nes reglamentarias.

1. Se faculta al Gobierno de Navarra
para desarrollar reglamentariamente el
contenido de esta Ley Foral

2. Los importes que la presente Ley
Foral señala como límites para la aplica-
ción de diferentes requisitos o condiciones
podrán ser actualizados por el Gobierno de
Navarra.
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Ley Foral 12/2005, de 22 de noviembre, de construcción y explota-
ción de las infraestructuras de interés general de la zona rega-
ble del Canal de Navarra.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La política de transformación en
regadío tiene una importancia fundamental
en la Comunidad Foral de Navarra hasta el
punto de constituirse en un signo distintivo
dentro de las actuaciones que se realizan
por la Administración de la Comunidad
Foral en el ámbito agrícola. En particular,
el más importante de todos los proyectos
existentes, la transformación de la zona
regable del Canal de Navarra, es una ini-
ciativa de la Comunidad Foral que va vin-
culada a la participación de la misma
Comunidad en la realización de la infraes-
tructura del Canal y al apoyo constante que
se ha dado a la obra de regulación necesa-
ria para que este proyecto pudiera tener
realización, el embalse de Itoiz.

El marco jurídico de estas actuaciones
de transformación agraria ha ido variando
en el tiempo pudiendo recordarse, así, la
Ley Foral 18/1994, de 9 de diciembre, de
Reforma de las infraestructuras agrarias,
que tuvo como principal virtualidad la de
propiciar una mayor agilidad en la política
de modernización y transformación en
regadío, que la que permitía la legislación
estatal de 1973 de reforma y desarrollo

agrario. En ese recorrido debe recordarse
también la Ley Foral 7/1999, de 16 de
marzo, de actuaciones y obras en regadíos
integradas en el Plan de Regadíos de la
Comunidad Foral de Navarra, Ley Foral
que contemplaba un conjunto de actuacio-
nes a desarrollar hasta 2018 dentro de las
cuales ya se incluían las más de 53.000
hectáreas netas del Canal de Navarra. 

El resultado, final hasta el momento de
esta evolución, ha sido la Ley Foral
1/2002, de 7 de marzo, de Infraestructuras
Agrícolas, que derogó la anteriormente
nombrada Ley Foral 18/1994 y que preside
hoy la actuación de la Administración de
la Comunidad Foral en el ámbito agrícola
y desde la perspectiva de la ejecución de
las infraestructuras agrícolas. Esta Ley
Foral, en concreto, es la que también ha
servido de referencia para el comienzo de
la realización de determinadas infraestruc-
turas incluidas en la zona regable del
Canal de Navarra, en particular el Sector I
actualmente en construcción.

La experiencia deducida durante el
tiempo de vigencia de estas Leyes y las
sensibles esperanzas que se depositan en
los importantes efectos socioeconómicos
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derivados de la transformación de la zona
regable del Canal de Navarra, aconsejan
incrementar el ritmo e intensidad en la rea-
lización de las necesarias obras y su ajuste
al ritmo de ejecución del Canal de Nava-
rra. Para ello resulta conveniente acudir a
la colaboración de la iniciativa privada que
hoy presenta un instrumento primigenio
como es el contrato de concesión de obras
públicas, que permite combinar la capaci-
dad de financiación, la gestión de la cons-
trucción y explotación de las infraestructu-
ras y, todo ello, bajo la estricta tutela de la
Administración. Este tipo de contrato se
enmarca plenamente en las políticas de
participación público-privada para el desa-
rrollo de infraestructuras, respaldado deci-
didamente por la Unión Europea como fór-
mula donde cada uno de los dos sectores,
el público y el privado, aportan sus mejo-
res capacidades. Igualmente parece oportu-
no utilizar este contrato en tanto que, sin
desmerecer el adecuado control público de
toda la operación, se transfiere el riesgo de
construcción y explotación al concesiona-
rio y se mejora la eficiencia presupuesta-
ria, cumpliéndose de esta manera con los
criterios y normas del Sistema Europeo de
Cuentas y de la oficina de estadística de la
Unión Europea (Eurostat). 

Este contrato de concesión de obras
públicas tiene una presencia lejana en el
ordenamiento jurídico, aun cuando su
mayor virtualidad se aprecia recientemente
cuando el Estado promulga la Ley
13/2003, de 23 de mayo, reguladora del
contrato de concesión de obras públicas,
que presenta un conjunto de normas con
pretensiones de amplitud, aunque necesita-
do de desarrollo reglamentario, y que se
integra en el Texto Refundido de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públi-
cas aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio. Por su parte, la
Comunidad Foral conoce una presencia de
tal contrato en el artículo 15 de la Ley
Foral 10/1998, de 16 de junio, por la que
se regulan los contratos de las Administra-
ciones Públicas de Navarra, así como en

algunos otros preceptos de tal Ley Foral
que, en todo caso, no considera a este con-
trato de una forma sistemática.

Por todo lo cual y partiendo de la regu-
lación general en los textos normativos
estatal y foral mencionados en el párrafo
anterior, se ha considerado necesaria la
aprobación de una Ley Foral mediante la
que se promueve la continuación de la eje-
cución de las infraestructuras necesarias
para la transformación de la zona regable
del Canal de Navarra, total o parcialmente,
mediante la utilización del contrato de con-
cesión de obras públicas según unos ritmos
que serán programados por el Gobierno de
Navarra. Esta Ley Foral es en sí misma
importante por adoptarse con toda solem-
nidad una decisión relativa a una infraes-
tructura capital para el futuro desarrollo de
Navarra y que da la máxima seguridad
jurídica a cuantos sujetos vayan a partici-
par en la preparación, adjudicación y eje-
cución de tal contrato. 

Además de ello, esta Ley Foral regula
el régimen jurídico de esta actuación, las
relaciones entre la Administración de la
Comunidad Foral de Navarra y la sociedad
pública Riegos del Canal de Navarra S.A.,
el contrato de concesión de la obra pública,
la entrega de las infraestructuras y las ocu-
paciones y servidumbres necesarias para
ejecutar las obras. Asimismo incorpora
disposiciones sobre la colaboración con los
usuarios de las infraestructuras, la necesi-
dad de que las ordenanzas de las Comuni-
dades de Regantes incorporen la obliga-
ción de abonar al concesionario el canon
de explotación y sobre la declaración de
puesta en riego. 

La Ley Foral establece que será la
sociedad pública Riegos del Canal de
Navarra S.A. la concedente de la obra.
Esta decisión se fundamenta, en primer
lugar, en el carácter que tiene esta sociedad
de medio propio instrumental y servicio
técnico de la Administración de la Comu-
nidad Foral de Navarra según el ordena-
miento jurídico específico. En segundo

35 PARLAMENTO DE NAVARRA – VI LEGISLATURA

532



lugar, en la posibilidad de contratación que
las sociedades de esta naturaleza tienen en
el ordenamiento contractual navarro y en
el del Estado, no estando prohibido, en
modo alguno, que esa contratación pueda
extenderse al contrato de concesión de
obras públicas. Finalmente, la decisión de
emplear la citada sociedad puede favorecer
el desarrollo contractual sin perjuicio de
que cualquier forma de ejercicio de potes-
tades administrativas quede reservado
expresamente a la Administración de la
Comunidad Foral. 

Por otra parte y como corolario necesa-
rio de la afección e implicación que los
usuarios de las infraestructuras que ahora
se pretenden construir y explotar, deben
tener con el conjunto de las actuaciones a
desarrollar, la Ley Foral ordena el mante-
nimiento de unas especiales relaciones con
la Comunidad de Regantes del Canal de
Navarra.

Conviene añadir que la utilización de
este contrato no precisa de la suscripción
de ningún acuerdo previo con la Comuni-
dad de Regantes del Canal de Navarra
como podría imponer, en otro caso, el artí-
culo 68.3 de la Ley Foral 1/2002, de 7 de
marzo, de Infraestructuras Agrícolas, pues
las Ordenanzas de dicha Comunidad de
Regantes ya contemplan esta posibilidad y
es requisito de incorporación de cualquier
Comunidad de Regantes de sector a la
Comunidad de Regantes del Canal de
Navarra, la aceptación, en su caso, de la
ejecución de las obras por medio del con-
trato de concesión de obras públicas y la
suscripción del correspondiente contrato
tanto con el concesionario como con la
sociedad que suministra el agua de riego,
Canal de Navarra S.A. De alguna forma el
convenio bilateral del que parte la Ley
Foral 1/2002, de 7 de marzo, ha sido susti-
tuido por una aceptación normativa por
parte de los usuarios de la posibilidad de
utilización de un contrato que esta Ley
Foral viene a decidir definitivamente.

Esta Ley Foral se aprueba haciendo
uso de las competencias de la Comunidad
Foral de Navarra en materia de obras
públicas, de contratos y concesiones admi-
nistrativas y de agricultura, recogidas en
los artículos 44.2, 49.1.d) y 50.1.a) de la
Ley Orgánica 13/1982, de 10 de agosto, de
Reintegración y Amejoramiento del Régi-
men Foral de Navarra. 

Artículo 1. Objeto.

1. Esta Ley Foral tiene por objeto esta-
blecer el régimen para la construcción y
explotación de las infraestructuras de
interés general de la zona regable del
Canal de Navarra.

2. Corresponde a la sociedad pública
Riegos del Canal de Navarra S.A. la cons-
trucción y, en su caso, explotación de
dichas infraestructuras, en los términos
establecidos en la presente Ley Foral. 

Artículo 2. Régimen jurídico.

1. La construcción y explotación de
estas infraestructuras podrá llevarse a
cabo, total o parcialmente, mediante con-
trato de concesión de obras públicas, según
la programación temporal y los parámetros
técnicos y económicos que fije el Gobierno
de Navarra.

El contrato de concesión se sujetará a
la normativa reguladora del contrato de
concesión de obras públicas.

El plazo máximo del contrato o contra-
tos objeto de concesión será de 30 años. 

2. En el supuesto de que la construc-
ción no se realice mediante contrato de
concesión de obras públicas, se someterá a
lo establecido en la Ley Foral 1/2002, de 7
de marzo, de Infraestructuras Agrícolas. 

3. En todo caso, serán exigibles las
aportaciones de carácter económico que a
los particulares y a las Comunidades de
Regantes y para las obras de interés gene-
ral impone la citada Ley Foral 1/2002.
Estas aportaciones se realizarán a Riegos
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del Canal de Navarra S.A. y se ingresarán
en una cuenta de esta sociedad.

Artículo 3. Relaciones entre la Admi-
nistración de la Comunidad Foral de Nava-
rra y Riegos del Canal de Navarra S.A.

1. Las relaciones entre la Administra-
ción de la Comunidad Foral de Navarra y
Riegos del Canal de Navarra S.A. para la
construcción y explotación de las infraes-
tructuras de la zona regable del Canal de
Navarra mediante contrato de concesión de
obras públicas se sujetarán a las siguientes
condiciones:

a) La contratación se realizará por Rie-
gos del Canal de Navarra S.A., que será la
concedente.

b) Las potestades administrativas reco-
nocidas en la normativa reguladora del
contrato de concesión de obras públicas
serán ejercidas por la Administración de la
Comunidad Foral de Navarra.

c) La Administración de la Comunidad
Foral de Navarra realizará las aportaciones
de fondos públicos presupuestarios y las
no dinerarias precisas para atender los
compromisos derivados del contrato de
concesión de obras públicas. No será de
aplicación la limitación temporal estableci-
da en el artículo 41.3 de la Ley Foral
8/1988, de 26 de diciembre, de la Hacien-
da Pública de Navarra, a los efectos de la
aportación de fondos públicos presupuesta-
rios.

d) La Administración de la Comunidad
Foral de Navarra se subrogará en la posi-
ción de concedente en el caso de que Rie-
gos del Canal de Navarra S.A. pierda su
personalidad jurídica o se extinga, modifi-
que su objeto social hasta hacerlo incom-
patible con esta actuación o concurra cual-
quier otra circunstancia que le impida
continuar como concedente.

2. Para articular esta relación se suscri-
birá un convenio entre el Gobierno de

Navarra y Riegos del Canal de Navarra
S.A.

Artículo 4. Contrato de concesión de
obras públicas.

1. El objeto del contrato de concesión
de obras públicas será la construcción y
explotación de las infraestructuras de
interés general de la zona regable del
Canal de Navarra, desde las tomas corres-
pondientes del Canal de Navarra hasta los
hidrantes que abastecen las unidades de
riego. Para las infraestructuras de la zona
regable del Canal de Navarra que a la
firma del contrato de concesión ya estu-
vieran construidas o en ejecución, el con-
trato tendrá por objeto únicamente la
explotación de las mismas hasta el térmi-
no del plazo concesional. Las obras que se
realicen en el interior de las unidades de
riego no serán objeto del contrato de con-
cesión por su carácter de interés agrícola
privado.

A los efectos indicados en el párrafo
anterior la explotación comprenderá la
operación, mantenimiento, conservación y
reposición de dichas obras e instalaciones
hasta la finalización del contrato, todo ello
tal y como se defina en el mismo.

2. El concesionario tendrá derecho a
explotar la obra pública y percibir la retri-
bución económica prevista en el contrato
durante el tiempo de concesión, de acuer-
do con lo establecido en el apartado
siguiente. 

3. Durante la fase de explotación y
como retribución a la inversión realizada,
así como por los costes de explotación de
las infraestructuras, el concesionario perci-
birá de la sociedad Riegos del Canal de
Navarra S.A. cantidades que se fijarán en
función de los consumos de la zona rega-
ble y de parámetros objetivos de calidad de
gestión de la obra pública y correcta ges-
tión del agua de riego, todo ello de la
forma como se determine en el contrato,
respetándose los principios de riesgo y
ventura de la concesión. A esos efectos
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Riegos del Canal de Navarra S.A. será
dotada presupuestariamente tal y como
indica el artículo 3 de esta Ley Foral.

Asimismo percibirá de las Comunida-
des de Regantes el canon que se establezca
en el contrato de concesión.

4. El contrato, por razones de rentabi-
lidad económica o social, podrá estable-
cer la aportación de fondos y aportacio-
nes no dinerarias, sin perjuicio, en todo
caso, del mantenimiento del riesgo por
parte del concesionario. Igualmente,
podrá establecer la cesión del uso de
infraestructuras e instalaciones ya cons-
truidas en el ámbito de la zona regable
del Canal de Navarra, para su incorpora-
ción a la explotación.

5. El concesionario asume el riesgo de
construcción, el de demanda de la zona
regable y el de disponibilidad de la infraes-
tructura en adecuadas condiciones de uso.

El riesgo de disponibilidad estará vin-
culado con la calidad en la gestión de la
obra pública y con la correcta gestión de la
demanda del agua de riego, por aplicación
de los parámetros de calidad a que se hace
referencia en el artículo 4.3 de esta Ley
Foral, que, de no alcanzarse, producirán el
efecto de una reducción automática y sig-
nificativa de sus ingresos, todo ello en la
forma y condiciones que establezca el con-
trato.

Artículo 5. Entrega de infraestructuras.

1. Finalizada la construcción de las
obras de cada sector se suscribirá un acta
de comprobación de obra por parte del
concesionario y la sociedad Riegos del
Canal de Navarra S.A., a la que seguirá el
comienzo del período de explotación por el
concesionario. Podrá autorizarse la realiza-
ción de actas de comprobación parciales si
a juicio de Riegos del Canal de Navarra
S.A. se garantiza la posibilidad técnica del
uso de las infraestructuras. 

2. Al término del plazo concesional las
obras serán recibidas por Riegos del Canal
de Navarra S.A., la cual las entregará a la
Administración de la Comunidad Foral y
ésta, a su vez, a las Comunidades de
Regantes usuarias de las mismas. 

3. Estará exenta del Impuesto sobre
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurí-
dicos Documentados la entrega de las
infraestructuras realizada por la Adminis-
tración de la Comunidad Foral de Navarra
a las Comunidades de Regantes usuarias
de las mismas.

Las aportaciones a que se refiere el
apartado 3 del artículo 2 de la presente Ley
Foral tendrán el carácter de contrapresta-
ción anticipada de la entrega citada en el
párrafo anterior.

Artículo 6. Ocupaciones y servidum-
bres.

1. La ocupación temporal y creación de
servidumbres permanentes se realizará en
la forma establecida en el artículo 66 de la
Ley Foral 1/2002, de 7 de marzo, de Infra-
estructuras Agrícolas.

2. Si fuese necesario llevar a cabo
alguna expropiación se estará a lo dispues-
to en la Ley Foral 7/1999, de 16 de marzo,
de actuaciones y obras en regadíos integra-
das en el Plan Foral de regadíos de la
Comunidad Foral de Navarra, siendo por
cuenta de la Administración de la Comuni-
dad Foral los gastos que se deriven de las
expropiaciones.

Disposición adicional primera. Cola-
boración con los usuarios de las infraes-
tructuras.

Riegos del Canal de Navarra S.A.,
mantendrá permanentemente informada a
la Comunidad de Regantes del Canal de
Navarra del desarrollo de las actividades
administrativas y de construcción y explo-
tación de las infraestructuras de la Zona
Regable del Canal de Navarra.
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Disposición adicional segunda. Orde-
nanzas de las Comunidades de Regantes.

Las Ordenanzas de las Comunidades
de Regantes deberán recoger la obligación
de que dichas Comunidades abonen al con-
cesionario un canon de explotación,
mediante el que se atenderá al pago de los
gastos que ocasione al concesionario tal
explotación, todo ello en la forma y con
los límites que se fijen en el contrato de
concesión. 

Disposición adicional tercera. Decla-
ración de puesta en riego. 

Una vez firmada el acta de comproba-
ción total o parcial de las obras por Riegos

del Canal de Navarra y el concesionario, la
Administración de la Comunidad Foral de
Navarra realizará la declaración de puesta
en riego. La declaración de puesta en riego
tendrá como objeto un conjunto de unida-
des de riego susceptibles de explotación
técnica y económica individualizada no
siendo necesario que se refiera a la totali-
dad de la zona regable del sector regable.

Disposición final única. Entrada en
vigor.

Esta Ley Foral entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial de Navarra.
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Ley Foral 13/2005, de 22 de noviembre, de concesión de dos suple-
mentos de crédito, por un importe global de 2.242.127 euros,
para financiar las necesidades presupuestarias surgidas en el
Departamento de Bienestar Social, Deporte y Juventud.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Se han detectado insuficiencias presu-
puestarias en el Departamento de Bienestar
Social, Deporte y Juventud en diversos
conceptos de gasto del vigente Presupues-
to.

Para atender estas necesidades se con-
ceden dos suplementos de crédito, de con-
formidad con lo establecido en el artículo
44 de la Ley Foral 8/1988, de 26 de
diciembre, de la Hacienda Pública de
Navarra.

Artículo 1. Se conceden dos suple-
mentos de crédito por importe global de
2.242.127 euros, que se aplican a las
siguientes partidas presupuestarias de
gasto:

– 950002-92130-4809-231503, deno-
minada “Ayudas a madres trabajadoras”,
por importe de 1.291.017 euros. 

– 950002-92130-4809-231504, deno-
minada “Ayudas por excedencias”, por
importe de 951.110 euros.

Artículo 2. La financiación de los refe-
ridos suplementos de crédito se realizará
con cargo a:

– Los créditos disponibles en las
siguientes partidas del vigente presupuesto
de gastos:

910001-91100-2269-231000
“Promoción, divulgación, 
edición y difusión de programas” 42.180

910001-91300-6020-231000
“Obras y equipamientos en 
otros centros propios” 278.659

910001-91300-6020-231302
(**) “Inversiones en centros
propios, nuevas actuaciones
espacio sociosanitaro” 694.065

910001-91100-6092-231000
“Estudios y convenios en
materia de servicios sociales” 122.801

940001-95300-6021-336100
“Construcciones y obras propias” 571.321

940001-95300-7600-232100
“Instalaciones de juventud
de entidades locales” 200.000
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940001-95300-7810-336100
“Instalaciones de
Asociaciones Deportivas” 185.997

– Los mayores ingresos realizados en
las siguientes partidas del vigente presu-
puesto de ingresos:

900000-91000-3890-000000
“Devolución de subvenciones” 90.890

921001-93100-3126-000000
“Ingresos por estancias en 
escuelas infantiles” 32.545

950002-92130-3890-000000
“Otros ingresos” 23.669

Disposición final única. La presente
Ley Foral entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial
de Navarra.
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Ley Foral 14/2005, de 22 de noviembre, del Patrimonio Cultural de
Navarra.
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SECCIÓN 3.ª
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Artículo 109. Competencia.
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Artículo 111. Procedimiento sancionador.

Artículo 112. Medidas cautelares.

Artículo 113. Conductas constitutivas de
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DISPOSICIONES ADICIONALES
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Patrimonio Histórico Español en el Regis-
tro de Bienes del Patrimonio Cultural de
Navarra.

Segunda. Declaración de Bienes de Interés
Cultural e Inventariados por ministerio de
la Ley Foral.

Tercera. Protección y promoción del
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Primera. Procedimientos iniciados a la
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urbanístico informados previamente a la
entrada en vigor de esta Ley Foral.

Octava. Planeamiento urbanístico munici-
pal sin Catálogo de edificios protegidos.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Única. Derogación.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. Revisión y actualización de san-
ciones.

Segunda. Habilitación al Gobierno de
Navarra.

Tercera. Entrada en vigor.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

1

La Comunidad Foral de Navarra posee
un importante y variado Patrimonio Cultu-
ral fruto de su Historia, enriquecida por los
distintos pueblos que a lo largo de los
siglos se han asentado en ella.

Su situación geográfica explica la con-
fluencia de muy diversas culturas que han
dejado un rico legado que forma parte del
acervo cultural de los ciudadanos del siglo
XXI.

El aprecio de la cultura en Navarra
hunde sus raíces institucionales en la
Comisión de Monumentos de Navarra que
al crearse en el año 1844 estaba compuesta
por cinco personas “inteligentes y celosas
por la conservación de nuestras antigüeda-
des”. Gracias a las intervenciones de la
Comisión fue posible la conservación, y en
ocasiones la supervivencia de muchos
monumentos y bienes que hoy son claves
en el Patrimonio Cultural de Navarra. 

Su sucesora, la Institución Príncipe de
Viana fue fundada por la Excelentísima
Diputación Foral como Consejo de Cultura
de Navarra el 20 de octubre de 1940. Sus
principales funciones quedaban estableci-
das en tres líneas de actuación: la restaura-
ción, conservación y custodia del Patrimo-

nio Histórico y Artístico del antiguo Reino
de Navarra; el fomento de las investigacio-
nes y estudios de su Historia, Derecho y
Arte; y la vulgarización de la cultura a
través de publicaciones, bibliotecas, muse-
os y exposiciones, cursos y conferencias. 

En el siglo XXI, es obligado continuar
la labor de conservación, protección, acre-
centamiento y divulgación del patrimonio
cultural, entendido como un bien ínsito en
las raíces del pueblo navarro para legarlo
en las mejores condiciones a las generacio-
nes futuras. El Patrimonio Cultural de
Navarra es un bien de incalculable valor
que merece ser no sólo conservado, sino
también acrecentado y difundido, a fin de
que Navarra esté asentada en su propia
cultura dentro del marco del Estado
español y de Europa, del que con naturali-
dad forma parte.

Una política de conservación, protec-
ción, acrecentamiento y divulgación del
Patrimonio Cultural de Navarra precisa
como uno de sus primeros elementos con
el instrumento de regulación legal, en
nuestro caso, la Ley Foral, a fin de que su
regulación esté contenida en el máximo
nivel normativo. Por tanto, la justificación
y significación de esta Ley Foral es la de
constituir un instrumento eficiente para
salvaguardar el Patrimonio Cultural de
Navarra y ponerlo en manos de las futuras
generaciones como un bien preciado y
esencial de la identidad navarra.

2

La Comunidad Foral de Navarra cuenta
con el reconocimiento en la Ley Orgánica
de Reintegración y Amejoramiento del
Régimen Foral de Navarra, en diversos
epígrafes de su artículo 44, de la compe-
tencia exclusiva sobre cultura en coordina-
ción con el Estado; patrimonio histórico,
artístico, monumental, arquitectónico,
arqueológico y científico, sin perjuicio de
las facultades del Estado para la defensa de
dicho patrimonio contra la exportación y la
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expoliación; archivos, bibliotecas, museos,
hemerotecas y demás centros de depósito
cultural que no sean de titularidad estatal
y, por último, instituciones relacionadas
con el fomento y la enseñanza de las
Bellas Artes.

Debe recordarse, además, que la Cons-
titución española, tras ordenar a los pode-
res públicos la promoción y tutela del
acceso a la cultura en su artículo 44.1 y
reconocer el derecho a un medio ambiente
adecuado en el 45.1), establece en su artí-
culo 46 que los poderes públicos garanti-
zarán la conservación y promoverán el
enriquecimiento del patrimonio histórico,
cultural y artístico de los pueblos de
España y de los bienes que lo integran,
cualquiera que sea su régimen jurídico y su
titularidad.

Es preciso, asimismo, tener en cuenta
que la preocupación por el Patrimonio Cul-
tural tiene un alcance internacional, como
lo muestra, por un lado, la acción de la
UNESCO, mediante la aprobación, entre
otras, de la Convención sobre la Protec-
ción del Patrimonio Mundial de 1972 y,
por otro, el Consejo de Europa que ya en
1954 aprobó el Convenio Cultural Euro-
peo. Más recientemente, se produce la
afectación del Derecho interno por la
incorporación de España a la Comunidad
Europea, hoy Unión Europea, cuyo Trata-
do constitutivo, en su artículo 151, afirma
que “la Comunidad contribuirá al floreci-
miento de las culturas de los Estados
miembros dentro del respeto de su diversi-
dad nacional y regional, poniendo de relie-
ve al mismo tiempo el patrimonio cultural
común”.

3

La presente Ley Foral se estructura en
siete Títulos, 113 artículos, tres disposicio-
nes adicionales, ocho disposiciones transi-
torias, una disposición derogatoria y tres
disposiciones finales, y va encabezada por
la presente Exposición de Motivos en la

que se justifica y explican los aspectos más
importantes de la misma.

4

El Título I está dedicado a las Disposi-
ciones Generales, por lo que recoge su
objeto y los principios que la inspiran.
Además, ofrece una determinación amplia
de los bienes integrantes del Patrimonio
Cultural de Navarra. Destaca, especial-
mente, el precepto relativo a los principios,
donde se establecen las coordenadas esen-
ciales en las que debe moverse toda actua-
ción de conservación, enriquecimiento y
promoción del Patrimonio Cultural de
Navarra.

5

El Título II regula las competencias de
las distintas esferas administrativas, la
colaboración entre ellas y la organización
administrativa. En cuanto a las competen-
cias, se ha optado por fijarlas claramente
en el texto legal, para diferenciar nítida-
mente entre las competencias de la Admi-
nistración de la Comunidad Foral, princi-
palmente ejercidas actualmente por el
Departamento de Cultura y Turismo-Insti-
tución Príncipe de Viana, y las competen-
cias de las entidades locales. Se trata, en
cualquier caso, de una materia en la que se
precisa la cooperación entre todas las
Administraciones Públicas, a fin de aunar
esfuerzos en pro de un objetivo común
cual es la conservación y el acrecentamien-
to del Patrimonio Cultural de Navarra. 

Dentro de las líneas marcadas por las
políticas europeas en materia de patrimo-
nio cultural, se regula igualmente la parti-
cipación de agentes privados.

Mención especial merece la regulación
del órgano consultivo y asesor de la Admi-
nistración de la Comunidad Foral de Nava-
rra en materia de cultura, el Consejo Nava-
rro de Cultura, órgano consolidado en la
Comunidad Foral desde su creación en
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1984. El ámbito de la administración con-
sultiva en materia de cultura se comple-
menta con la creación de la Junta de Valo-
ración de Bienes del Patrimonio Cultural
de Navarra y la Comisión de Evaluación
Documental, abarcando con ello la plurali-
dad y heterogeneidad de los bienes inte-
grantes del patrimonio cultural.

6

El Título III está dedicado a la regula-
ción de las clases de bienes integrantes del
Patrimonio Cultural de Navarra y de su
Registro. Se distinguen tres clases de bie-
nes culturales que van a merecer una espe-
cial protección, en función de la gradación
de su valor cultural: los Bienes de Interés
Cultural, los Bienes Inventariados y los
Bienes de Relevancia Local.

Es preciso llamar la atención sobre la
acogida que se da en la Ley Foral a una
categoría de bienes culturales, cual es la de
los bienes inmateriales, que son los relati-
vos a otras formas de cultura, tan impor-
tante en Navarra, que también podrán ser
clasificados como Bienes de Interés Cultu-
ral o Bienes Inventariados.

Respecto de todos ellos se fijan los ele-
mentos esenciales del procedimiento de
declaración administrativa de clasificación,
remitiendo al reglamento su desarrollo,
puesto que determinados aspectos pueden
precisar de una mayor concreción o ser
cambiantes en función de los distintos bie-
nes.

La anterior clasificación está unida a la
necesaria inscripción de los bienes así cla-
sificados en el Registro de Bienes del
Patrimonio Cultural de Navarra. La Ley
Foral ha optado por establecer un Registro
único en el que se incluyan todos los bie-
nes culturales declarados en alguna de las
clases que justifican una especial protec-
ción, a fin de permitir una gestión integral
y asimismo una mayor claridad y posibili-
dad de gestión, facilitadas hoy por los
medios informáticos.

7

El Título IV está dedicado al régimen de
protección de los Bienes del Patrimonio
Cultural. En primer lugar, se establece un
régimen general de protección, básicamente
limitado a su conservación, para todos los
bienes integrantes del Patrimonio Cultural
de Navarra. Después, ya con mayor ampli-
tud, se regula detalladamente el régimen
especial de protección de los bienes muebles
e inmuebles inscritos en el Registro de Bie-
nes del Patrimonio Cultural de Navarra,
sobre los que se establece un régimen
común de protección para todos, en el que se
recogen los aspectos básicos que toda pro-
tección debe comportar. A continuación, se
distinguen los diferentes regímenes específi-
cos de protección de cada clase de bienes.

Asimismo se ha tenido presente la nece-
sidad de establecer la mejor y más adecuada
coordinación de sus disposiciones con la
legislación urbanística, a fin de que la
actuación en ambos aspectos se realice de
forma coordinada y en función de la protec-
ción del Patrimonio Cultural de Navarra.

8

El Título V se ocupa de los Patrimo-
nios Específicos. En este Título la Ley
Foral parte de la existencia de una Ley
Foral de Bibliotecas, así como de la previ-
sión de regulación de otros patrimonios
específicos mediante Leyes Forales singu-
lares, lo que exige, para evitar la duplici-
dad y posible contradicción normativa,
recoger algunos aspectos básicos, reser-
vando los demás a las Leyes Forales que
regulen estos patrimonios específicos o al
desarrollo reglamentario.

Se distinguen diversos patrimonios
específicos: el Patrimonio Arqueológico,
el Patrimonio Etnológico e Industrial, el
Patrimonio Documental, el Patrimonio
Bibliográfico y Audiovisual y los Museos.

Dentro del capítulo dedicado al Patri-
monio Arqueológico se tipifican y someten
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a autorización administrativa previa las
actividades arqueológicas, identificándose
las actividades arqueológicas ilícitas.
Como instrumentos de tutela del Patrimo-
nio Arqueológico, tanto rural como urba-
no, se crean y regulan el Inventario Arque-
ológico de Navarra y las áreas
arqueológicas de Cautela.

Para el Patrimonio Etnológico e Indus-
trial se crea el Inventario Etnológico de
Navarra, que refuerza la protección de los
bienes inmateriales , completa la estableci-
da con carácter general en la presente Ley
Foral y regula la especial atención a la
conservación del Patrimonio Industrial. 

El Patrimonio Audiovisual ha adquiri-
do recientemente una especial significa-
ción, que le hace merecedor de una protec-
ción singularizada, para lo que se fija tanto
su contenido, como los deberes de sus
poseedores.

Para el Patrimonio Documental, el
Patrimonio Bibliográfico y los Museos se
efectúa una remisión a su Ley Foral regu-
ladora, ya existente en el caso de las
Bibliotecas, pero que deberá ser aprobada
en el futuro para el Patrimonio Documen-
tal y para los Museos.

9

El Título VI contiene la regulación del
fomento y divulgación del Patrimonio Cul-
tural de Navarra. El interés público que es
propio de los bienes culturales justifica y
exige una decidida labor de apoyo y asisten-
cia a los propietarios de dichos bienes. La
Ley Foral prevé distintas medidas económi-
cas de fomento, condicionadas todas ellas,
al cumplimiento del deber de conservación
de los bienes culturales y que se otorgarán
con la garantía de que se evite la especula-
ción con bienes que se adquieran, conser-
ven, restauren o mejoren con ellas. Se admi-
te, por otro lado, el pago de todo tipo de
deudas contraídas con la Hacienda Foral de
Navarra mediante la dación en pago de bie-
nes del Patrimonio Cultural. 

La Ley Foral pretende, asimismo,
lograr una amplia divulgación del Patrimo-
nio Cultural de Navarra que propicie su
disfrute, conocimiento, aprecio y respeto
por parte de todos los ciudadanos y su
valorización como recurso de dinamiza-
ción social y turística respetando, al mismo
tiempo, las necesidades de conservación y
protección de los bienes y de su entorno.

10

El Título VII, establece y regula, por
una parte, las medidas de restablecimiento
de la legalidad y, por otra, el ejercicio de la
potestad sancionadora en materia de Patri-
monio Cultural. Con la regulación de la
multa coercitiva se da cumplimiento a la
autorización legal preceptiva para su pos-
terior imposición, detallándose la forma y
cuantía de la misma.

El capítulo dedicado al Régimen San-
cionador se encarga de la tipificación de
las conductas infractoras, su gradación y
sanción. En aras a una correcta aplicación
de la norma, se fijan conductas atenuantes
y agravantes intentando conseguir con ello
la debida adecuación entre la gravedad del
hecho constitutivo de infracción y la san-
ción aplicada.

11

Por último, las disposiciones adiciona-
les, transitorias, derogatoria y finales vie-
nen a componer el broche de cierre de la
Ley Foral, recogiendo aquellos aspectos
relativos a su puesta en ejecución, con
especial dedicación a los problemas deri-
vados de su conexión con el régimen jurí-
dico precedente.

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto de la Ley Foral.

Esta Ley Foral tiene por objeto la pro-
tección, conservación, recuperación, acre-
centamiento, investigación, divulgación y
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transmisión a las generaciones futuras del
Patrimonio Cultural de Navarra.

Artículo 2. Bienes que integran el
Patrimonio Cultural de Navarra.

1. El Patrimonio Cultural de Navarra
está integrado por todos aquellos bienes
inmuebles y muebles de valor artístico,
histórico, arquitectónico, arqueológico,
etnológico, documental, bibliográfico,
industrial, científico y técnico o de cual-
quier otra naturaleza cultural, existentes en
Navarra o que, estando fuera de su territo-
rio, tengan especial relevancia cultural
para la Comunidad Foral de Navarra.

2. Asimismo integran el Patrimonio
Cultural de Navarra los bienes inmateriales
relativos a la cultura de Navarra, en los tér-
minos previstos en esta Ley Foral.

Forman parte del patrimonio inmaterial
los bienes integrantes de la cultura popular
y tradicional navarra y sus respectivas
peculiaridades lingüísticas.

3. La Administración de la Comunidad
Foral de Navarra promoverá la conserva-
ción y, en su caso, el retorno de aquellos
bienes del Patrimonio Cultural de Navarra
que se encuentren fuera del territorio de la
Comunidad Foral.

Artículo 3. Principios generales. 

La Comunidad Foral de Navarra, en el
ámbito de sus competencias, desarrollará
sus actuaciones en relación con el Patrimo-
nio Cultural de Navarra, con arreglo a los
siguientes principios:

a) Carácter general de la protección.
Constituye un deber de los poderes públi-
cos y de los ciudadanos adoptar las medi-
das previstas en esta Ley Foral para la pro-
tección de los bienes del Patrimonio
Cultural de Navarra.

b) Colaboración institucional. La
Administración de la Comunidad Foral de
Navarra colaborará con la Administración
General del Estado, con las Comunidades

Autónomas, con las entidades locales, con
las Instituciones europeas, y con los orga-
nismos internacionales competentes, en
orden a la recuperación, conservación,
acrecentamiento y divulgación del Patri-
monio Cultural de Navarra. 

c) Colaboración con los titulares de los
bienes. Las Administraciones Públicas de
Navarra colaborarán, en el marco de lo dis-
puesto en esta Ley Foral, con la Iglesia Cató-
lica, con los particulares y otras instituciones
que sean titulares de bienes del Patrimonio
Cultural de Navarra, en orden a su conserva-
ción, protección, utilización y divulgación.

d) Fomento. Los presupuestos de las
Administraciones Públicas de Navarra
concederán especial consideración a la
conservación y acrecentamiento de los bie-
nes del Patrimonio Cultural de Navarra.

e) Acceso. En los términos previstos en
esta Ley Foral, los bienes del Patrimonio
Cultural de Navarra serán accesibles al dis-
frute de todos los ciudadanos a fin de con-
tribuir a su conocimiento, aprecio y respeto. 

f) Divulgación. Las Administraciones
Públicas promocionarán y divulgarán los
bienes del Patrimonio Cultural y su estudio
formará parte del sistema educativo de
Navarra. 

g) Valorización de los bienes. Los bie-
nes del Patrimonio Cultural de Navarra,
siempre que de su estado y características
no se derive lo contrario, deberán ser valo-
rizados en relación con el interés medio-
ambiental, histórico, estético y turístico
que sea compatible con su régimen de pro-
tección.

TÍTULO II

Competencias, colaboración

y organización

Artículo 4. Competencias de la Admi-
nistración de la Comunidad Foral.

Corresponden a la Administración de
la Comunidad Foral las siguientes compe-
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tencias en relación con el Patrimonio Cul-
tural de Navarra: 

a) La conservación y protección, con
carácter general, de los bienes del Patrimo-
nio Cultural de Navarra, sin perjuicio de
las competencias reconocidas al Estado
por el artículo 149.1.28.ª de la Constitu-
ción.

b) La gestión del Registro de los Bie-
nes del Patrimonio Cultural de Navarra.

c) La adopción de medidas cautelares,
el ejercicio de los derechos de tanteo y
retracto, así como la expropiación forzosa,
en defensa de los bienes del Patrimonio
Cultural de Navarra.

d) El fomento y la divulgación de los
bienes del Patrimonio Cultural de Navarra.

e) La inspección y control, así como la
aplicación del régimen sancionador, en
relación con los bienes del Patrimonio Cul-
tural de Navarra.

f) Las demás competencias que expre-
samente le atribuye esta Ley Foral.

g) La adopción de cuantas medidas de
protección y conservación del Patrimonio
Cultural de Navarra sean precisas, y no
estén expresamente atribuidas por el Orde-
namiento Jurídico a otras Administracio-
nes Públicas.

Artículo 5. Competencias de las enti-
dades locales de Navarra.

Corresponden a las entidades locales
de Navarra las siguientes competencias en
relación con el Patrimonio Cultural de
Navarra:

a) La conservación y protección de los
bienes inmuebles del Patrimonio Cultural
sitos en su ámbito territorial.

b) La redacción y gestión de los Catá-
logos urbanísticos de protección y su cone-
xión con el Registro de Bienes del Patri-
monio Cultural de Navarra.

c) La adopción de las medidas cautela-
res, así como acordar la expropiación for-
zosa, en orden a la conservación y protec-
ción de los Bienes de Relevancia Local, en
los términos establecidos en esta Ley
Foral.

d) La redacción y aplicación de los Pla-
nes Especiales de Protección, conforme a
lo dispuesto en la legislación urbanística.

e) Las demás competencias que expre-
samente les atribuye esta Ley Foral.

Artículo 6. Principios de colaboración
interadministrativa.

1. Las relaciones entre las diversas
Administraciones Públicas y los organis-
mos que de ellas dependan estarán someti-
das a los principios de eficacia, coordina-
ción, colaboración, cooperación e
información mutua.

2. Las entidades locales cooperarán
con el Departamento competente en mate-
ria de cultura en el cumplimiento de la pre-
sente Ley Foral en la protección, acrecen-
tamiento y transmisión del Patrimonio
Cultural comprendido en su ámbito
geográfico, adoptando las medidas oportu-
nas para evitar su deterioro, pérdida o des-
trucción.

Artículo 7. Colaboración con la Iglesia
Católica.

1. De conformidad con lo dispuesto en
los Acuerdos suscritos por el Estado
Español y la Santa Sede, la Iglesia Católi-
ca, como titular de una parte muy impor-
tante del Patrimonio Cultural de Navarra,
velará por su protección, conservación y
difusión, con sujeción a lo establecido en
esta Ley Foral, colaborando a tal efecto
con los órganos competentes de la Admi-
nistración de la Comunidad Foral y de las
entidades locales de Navarra. 

2. Una Comisión Mixta, formada por
representantes de la Administración de la
Comunidad Foral y de la Iglesia Católica,
establecerá el marco de la coordinación
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entre ambas instituciones para elaborar y
desarrollar planes de actuación conjunta
para la recuperación, conservación, acre-
centamiento y divulgación de los bienes
del Patrimonio Cultural de Navarra que
pertenecen a la Iglesia Católica.

Artículo 8. Colaboración de particula-
res.

1. Quienes observen una situación de
peligro, deterioro o destrucción de un bien
del Patrimonio Cultural de Navarra
deberán poner, con carácter inmediato,
dicha situación en conocimiento de la
Administración de la Comunidad Foral.
Ésta comprobará el objeto de la denuncia y
actuará con arreglo a lo dispuesto en la
presente Ley Foral. En todo caso dará
cuenta, de forma motivada, al particular
denunciante del inicio de actuaciones o del
archivo de su denuncia.

2. Será pública la acción para exigir
ante las Administraciones Públicas de
Navarra y los Tribunales contencioso-
administrativos el cumplimiento de lo dis-
puesto en esta Ley Foral y en el resto del
Ordenamiento Jurídico para la protección
del Patrimonio Cultural de Navarra.

Artículo 9. Departamento competente
en materia de Patrimonio Cultural de
Navarra.

1. La Administración de la Comunidad
Foral ejercerá sus competencias en materia
de Patrimonio Cultural a través del Depar-
tamento competente en materia de cultura. 

2. El ejercicio de las competencias
señaladas en el apartado anterior se efec-
tuará sin perjuicio de las competencias que
correspondan al Gobierno de Navarra
como órgano colegiado y de la coordina-
ción con el resto de Departamentos de la
Administración de la Comunidad Foral.

3. El Departamento competente en
materia de cultura tendrá adscritos los
siguientes órganos:

a) El Consejo Navarro de Cultura.

b) La Junta de Valoración de Bienes
del Patrimonio Cultural de Navarra.

c) La Comisión de Evaluación Docu-
mental.

4. Asimismo el Departamento compe-
tente podrá contar con el asesoramiento de
otros organismos o entidades, tales como
las Universidades existentes en Navarra,
organismos profesionales, instituciones
científicas y entidades o asociaciones cul-
turales.

Artículo 10. Consejo Navarro de Cul-
tura.

1. El Consejo Navarro de Cultura es el
órgano consultivo y asesor de la Adminis-
tración de la Comunidad Foral en materia
de cultura.

2. Dentro del ámbito del Patrimonio
Cultural, corresponden al Consejo Navarro
de Cultura las siguientes funciones:

a) Asesorar a la Administración de la
Comunidad Foral en materia de Patrimo-
nio Cultural.

b) Elaborar los estudios y emitir los
informes que le sean solicitados por el
Departamento competente.

c) Prestar la colaboración que le solici-
te el Departamento competente en la defi-
nición y ejecución de su política en el
ámbito del Patrimonio Cultural.

d) Formular las iniciativas y proponer
las medidas que estime oportunas en orden
a la protección y acrecentamiento del
Patrimonio Cultural.

e) Cuantas otras facultades le sean
encomendadas por la Administración de la
Comunidad Foral.

f) Las demás funciones que le enco-
miende expresamente esta Ley Foral y el
resto del Ordenamiento Jurídico. 

3. Son miembros natos del Consejo
Navarro de Cultura el Consejero titular del
Departamento competente, que lo presi-
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dirá, y los titulares de las Direcciones
Generales adscritas a este Departamento
que tengan competencias en materia de
cultura. Lo integrarán el número de voca-
les que se establezca reglamentariamente,
designados entre personas de reconocido
prestigio, de conocimiento especializado o
considerada presencia en el ámbito de las
funciones que se atribuyen al Consejo. Los
vocales percibirán por el ejercicio de sus
funciones las compensaciones que se
determinen reglamentariamente.

4. La composición, organización y fun-
cionamiento del Consejo Navarro de Cul-
tura se fijarán reglamentariamente.

Artículo 11. Junta de Valoración de
Bienes del Patrimonio Cultural de Navarra.

1. Se crea la Junta de Valoración de
Bienes del Patrimonio Cultural de Navarra
como órgano asesor de la Administración
de la Comunidad Foral para el desempeño
de las competencias que se le atribuyen en
el apartado siguiente.

2. Corresponden a la Junta de Valora-
ción las siguientes funciones:

a) Valorar los bienes culturales que la
Administración de la Comunidad Foral se
proponga adquirir, siempre que superen en
principio la cuantía que para cada tipo de
bienes se establezca reglamentariamente.

b) Emitir informe sobre el ejercicio por
la Administración de la Comunidad Foral
de los derechos de tanteo y retracto.

c) Realizar cuantas valoraciones de
bienes culturales le sean solicitadas por la
Administración de la Comunidad Foral o
las entidades locales.

d) Las demás funciones que se le atri-
buyan legal o reglamentariamente.

3. Los miembros de la Junta de Valora-
ción serán designados entre funcionarios y
otras personas de reconocida competencia
en las funciones encomendadas a la Junta
de Valoración, y contará siempre con un

representante del Departamento competen-
te en materia de hacienda.

4. La composición, organización y fun-
cionamiento de la Junta de Valoración se
fijarán reglamentariamente.

Artículo 12. Comisión de Evaluación
Documental.

1. Se crea la Comisión de Evaluación
Documental como órgano asesor de la
Administración de la Comunidad Foral
para el desempeño de las competencias
que se le atribuyen en el apartado siguien-
te.

2. Corresponden a la Comisión de Eva-
luación Documental las siguientes funcio-
nes:

a) Determinar los criterios de valora-
ción de series documentales para la elimi-
nación o conservación permanente y acce-
so a los documentos de archivo.

b) Establecer con arreglo a la valora-
ción documental y la legislación vigente
las condiciones y plazos de acceso a los
documentos integrantes del Patrimonio
Documental de Navarra.

c) Cuantas funciones se determinen
reglamentariamente

3. Son miembros natos de la Comisión
de Evaluación Documental el titular de la
Dirección General competente en materia
de Archivos, que la presidirá. Lo inte-
grarán el número de vocales que se esta-
blezca reglamentariamente, designados
entre personas de reconocido prestigio, de
conocimiento especializado o considerada
presencia en el ámbito de las funciones
que se atribuyen a la Comisión. Los voca-
les percibirán por el ejercicio de sus fun-
ciones las compensaciones que se determi-
nen reglamentariamente.

4. La composición, organización y fun-
cionamiento de la Comisión de Evaluación
Documental se fijarán reglamentariamente.
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TÍTULO III

Clasificación, declaración y

registro de los bienes del

Patrimonio Cultural de Navarra

CAPÍTULO I

Clasificación de los bienes del

Patrimonio Cultural de Navarra

Artículo 13. Clases de bienes del Patri-
monio Cultural de Navarra.

1. Los bienes integrantes del Patrimo-
nio Cultural de Navarra, a los efectos de su
protección, se incluirán dentro de alguna
de las siguientes clases:

a) Bienes de Interés Cultural.

b) Bienes Inventariados.

c) Bienes de Relevancia Local.

d) Los demás bienes culturales que
integran el Patrimonio Cultural de Nava-
rra, conforme a lo dispuesto en el apartado
1 del artículo 2 de esta Ley Foral, no
incluidos en las clases anteriores.

2. Los bienes de las clases establecidas
en las letras a), b), y c) del apartado ante-
rior serán objeto de especial protección y a
tal efecto deberán ser inscritos en el Regis-
tro de Bienes del Patrimonio Cultural de
Navarra, conforme a lo establecido en el
Capítulo III del presente Título.

Artículo 14. Bienes de Interés Cultu-
ral.

1. Son Bienes de Interés Cultural aque-
llos bienes inmuebles, muebles e inmate-
riales del Patrimonio Cultural de Navarra
más relevantes, que sean declarados como
tales conforme al procedimiento estableci-
do en esta Ley Foral.

2. No podrá ser declarada Bien de
Interés Cultural o Inventariado la obra de
un autor vivo, salvo si existe autorización
expresa de su propietario o media su
adquisición por la Administración. 

Artículo 15. Categorías de Bienes
inmuebles de Interés Cultural.

Los Bienes inmuebles de Interés Cultu-
ral serán incluidos en alguna de las
siguientes categorías:

a) Monumentos: Bienes inmuebles que
constituyen realizaciones arquitectónicas o
de ingeniería, u obras de escultura colosal
siempre que tengan interés histórico,
etnológico, artístico, científico o social.

b) Conjunto Histórico: Agrupación de
bienes inmuebles que forman una unidad
de asentamiento, continua o dispersa, con-
dicionada por una estructura física repre-
sentativa de la evolución de una comuni-
dad humana por ser testimonio de su
cultura o constituir un valor de uso y dis-
frute para la colectividad. Asimismo es
Conjunto Histórico cualquier núcleo indi-
vidualizado de inmuebles comprendidos en
una unidad superior de población que
reúna esas mismas características y pueda
ser claramente delimitado.

c) Sitio Histórico: Lugar o paraje natu-
ral vinculado a acontecimientos o recuer-
dos del pasado, a creaciones culturales o
de la naturaleza y a obras del hombre, que
posean valor histórico.

d) Zona Arqueológica: Lugar o paraje
natural donde existen bienes muebles o
inmuebles susceptibles de ser estudiados
con metodología arqueológica, hayan sido
o no extraídos y tanto si se encuentran en
la superficie, en el subsuelo o bajo las
aguas.

e) Paisaje Cultural: Paraje natural,
lugar de interés etnológico, conjunto de
construcciones o instalaciones vinculadas a
formas de vida, cultura y actividades tradi-
cionales del pueblo navarro. 

f) Vía Histórica: Vía de comunicación
de significada relevancia cultural, históri-
ca, etnológica o técnica. 

g) Jardín Histórico: Espacio delimita-
do, producto de la ordenación por el hom-
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bre de elementos naturales, a veces com-
plementado con estructuras de fábrica, y
estimado de interés en función de su ori-
gen o pasado histórico o de sus valores
estéticos, sensoriales o botánicos.

Artículo 16. Bienes Inventariados.

Son Bienes Inventariados aquellos bie-
nes muebles, inmuebles e inmateriales del
Patrimonio Cultural de Navarra que, sin
reunir las condiciones para ser declarados
como Bienes de Interés Cultural, tengan
una notable relevancia cultural y sean
declarados como tales conforme al proce-
dimiento establecido en esta Ley Foral.

Artículo 17. Bienes de Relevancia
Local.

Son Bienes de Relevancia Local aque-
llos bienes inmuebles del Patrimonio Cul-
tural de Navarra que, sin reunir las condi-
ciones para ser declarados como Bienes de
Interés Cultural o Bienes Inventariados,
tengan significación cultural a nivel local y
sean declarados como tales conforme al
procedimiento establecido en esta Ley
Foral.

Artículo 18. Bienes inmuebles, mue-
bles e inmateriales.

1. A los efectos de esta Ley Foral, tie-
nen la consideración de bienes inmuebles,
además de los así calificados en la Ley 347
del Fuero Nuevo de Navarra, todos aque-
llos elementos que puedan considerarse
consustanciales con los edificios y formen
parte de ellos o de su exorno, o lo hubiesen
formado en otro tiempo.

2. A los efectos de esta Ley Foral, tie-
nen la consideración de bienes muebles,
los así calificados en la Ley 347 del Fuero
Nuevo de Navarra y aquellos de carácter y
valor histórico, artístico, etnológico, arque-
ológico, bibliográfico o documental, sus-
ceptibles de ser transportados, no estricta-
mente consustanciales con la estructura de
inmuebles, cualquiera que sea su soporte
material.

3. A los efectos de esta Ley Foral, son
bienes inmateriales aquellos conocimien-
tos, técnicas, usos y actividades represen-
tativos de la cultura de Navarra, así como
las distintas lenguas, con referencia a sus
peculiaridades locales en Navarra.

CAPITULO II
Declaración de los bienes del patrimonio 

cultural de navarra

Artículo 19. Procedimiento de declara-
ción de Bienes de Interés Cultural.

1. El procedimiento de declaración de
Bienes de Interés Cultural se fijará regla-
mentariamente conforme a las siguientes
normas:

a) La declaración requerirá de la incoa-
ción, tramitación y resolución del corres-
pondiente procedimiento administrativo.
El procedimiento se iniciará de oficio, por
decisión del órgano competente o a peti-
ción motivada de cualquier persona física
o jurídica, en cuyo caso el acuerdo de
incoación deberá ser adoptado y notificado
en el plazo de tres meses, entendiéndose en
otro caso desestimada la solicitud.

b) El acuerdo de incoación será publi-
cado en el Boletín Oficial de Navarra,
abriéndose un período de información
pública de treinta días en el caso de bienes
inmuebles.

c) La incoación del procedimiento
tendrá como efecto inmediato y directo la
aplicación provisional a los bienes afecta-
dos del régimen de protección establecido
por esta Ley Foral para la clase de bienes
de que se trate.

d) La incoación de expediente de
declaración de interés cultural respecto de
un bien inmueble determinará la suspen-
sión de las correspondientes licencias
municipales de parcelación, edificación o
demolición en las zonas afectadas, así
como los efectos de las ya otorgadas. Las
obras que por razón de fuerza mayor
hubieran de realizarse con carácter inapla-
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zable en tales zonas precisarán, en todo
caso, de la autorización del Departamento
competente en materia de cultura.

e) En la tramitación se dará audiencia a
los interesados, así como a los Ayunta-
mientos en cuyo término municipal radi-
quen los bienes inmuebles, y a los Depar-
tamentos de la Administración de la
Comunidad Foral afectados en razón de
sus competencias. 

f) En el expediente de declaración
deberán figurar los informes técnicos nece-
sarios para la descripción del bien, así
como los justificativos de la relevancia y
carácter singular que determinen su decla-
ración como Bien de Interés Cultural. Asi-
mismo deberá constar el informe precepti-
vo del Consejo Navarro de Cultura. El
expediente de declaración deberá contener
los elementos necesarios de identificación
del bien, así como aquellos otros que sean
pertinentes para su protección. En el caso
de bienes inmuebles, establecerá la cate-
goría a la que quedan adscritos, conforme
a lo dispuesto en el artículo 15 de esta Ley
Foral, definirá las partes integrantes, las
pertenencias y los accesorios de aquellos
bienes, y delimitará su entorno. La declara-
ción podrá fijar diversos niveles o grados
de protección en el entorno.

g) Los bienes muebles podrán ser
declarados de Interés Cultural individual-
mente o como colección.

h) El plazo de resolución y notificación
del procedimiento será de veinte meses,
contados a partir de la fecha de incoación
del procedimiento, produciéndose en otro
caso su caducidad. Caducado el expediente
no podrá incoarse otro en los tres años
siguientes, salvo a instancia del titular.

i) La declaración como Bien de Interés
Cultural corresponde al Gobierno de Nava-
rra, a propuesta del órgano competente. 

2. La declaración se inscribirá en el
Registro de Bienes del Patrimonio Cultural
de Navarra y será comunicada a la Admi-

nistración General del Estado, al Ayunta-
miento donde radique el bien y a los inte-
resados.

Además, la declaración se publicará en
el Boletín Oficial de Navarra a los efectos
oportunos. 

3. De la declaración relativa a bienes
inmuebles, cuando se trate de monumentos
o jardines históricos, se dará traslado al
Registro de la Propiedad para su inscrip-
ción gratuita, a los efectos correspondien-
tes.

Artículo 20. Procedimiento de declara-
ción de Bienes inmuebles y de Bienes
inmateriales Inventariados.

1. El procedimiento de declaración de
Bienes inmuebles y de Bienes inmateriales
Inventariados se fijará reglamentariamente
conforme a las siguientes normas:

a) La declaración requerirá de la incoa-
ción, tramitación y resolución del corres-
pondiente procedimiento administrativo.
El procedimiento se iniciará de oficio, por
decisión del órgano competente o a peti-
ción motivada de cualquier persona física
o jurídica, en cuyo caso el acuerdo de
incoación deberá ser adoptado y notificado
en el plazo de tres meses, entendiéndose en
otro caso desestimada la solicitud.

b) El acuerdo de incoación será publi-
cado en el Boletín Oficial de Navarra,
abriéndose un período de información
pública de treinta días.

c) La incoación del procedimiento
tendrá como efecto inmediato y directo la
aplicación provisional a los bienes afecta-
dos, del régimen de protección establecido
por esta Ley Foral para la clase de bienes
de que se trate.

d) En la tramitación se dará audiencia a
los interesados, así como a las entidades
locales en cuyo término municipal radi-
quen los bienes, y a los Departamentos de
la Administración de la Comunidad Foral
afectados en razón de sus competencias. 
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e) En el expediente deberá constar su
inclusión en alguno de los inventarios
específicos de bienes del Patrimonio Cul-
tural o justificarse las características que
motivan su inclusión.

f) El plazo de resolución y notificación
del procedimiento será de seis meses, con-
tados a partir de la fecha de incoación del
procedimiento, produciéndose en otro caso
su caducidad. Caducado el expediente no
podrá incoarse otro en los tres años
siguientes, salvo a instancia del titular en
el caso de bienes inmuebles o de la entidad
local donde radique el bien inmaterial.

g) La declaración de un Bien Inventa-
riado se hará por el órgano que correspon-
da en el Departamento competente.

2. La declaración se inscribirá en el
Registro de Bienes del Patrimonio Cultural
de Navarra. Asimismo será comunicada a
la Administración General del Estado, a
los efectos oportunos. 

Artículo 21. Procedimiento de declara-
ción de Bienes muebles Inventariados.

1. El procedimiento de declaración de
Bienes muebles Inventariados se fijará
reglamentariamente conforme a las
siguientes normas:

a) La declaración requerirá de la incoa-
ción, tramitación y resolución del corres-
pondiente procedimiento administrativo.
El procedimiento se iniciará de oficio, por
decisión del órgano competente o a peti-
ción motivada de cualquier persona física
o jurídica, en cuyo caso el acuerdo de
incoación deberá ser adoptado y notificado
en el plazo de tres meses, entendiéndose en
otro caso desestimada la solicitud.

b) La incoación del procedimiento
tendrá como efecto inmediato y directo la
aplicación provisional a los bienes afecta-
dos del régimen de protección establecido
por esta Ley Foral para la clase de bienes
de que se trate.

c) En la tramitación se dará audiencia a
los interesados.

d) En el expediente deberá constar su
inclusión en alguno de los censos, catálo-
gos o inventarios específicos de bienes del
Patrimonio Cultural o justificarse las
características que motivan su inclusión.

e) Los bienes muebles podrán ser
declarados Bienes muebles Inventariados
individualmente o como colección.

f) El plazo de resolución y notificación
del procedimiento será de seis meses con-
tados a partir de la fecha de incoación del
procedimiento, produciéndose en otro caso
su caducidad. Caducado el expediente no
podrá incoarse otro en los tres años
siguientes salvo a instancia del titular.

g) La declaración de un Bien mueble
Inventariado se hará por el órgano que
corresponda en el Departamento compe-
tente.

2. La declaración se inscribirá en el
Registro de Bienes del Patrimonio Cultural
de Navarra. Asimismo será comunicada a
la Administración General del Estado, para
su inclusión en el Inventario General de
Bienes Muebles del Patrimonio Histórico
Español.

Artículo 22. Procedimiento de declara-
ción de Bienes de Relevancia Local.

1. La declaración de un bien inmueble
como Bien de Relevancia Local se produce
por su inclusión en los Catálogos de plane-
amiento urbanístico elaborados por las
entidades locales, con el informe favorable
por parte del Departamento competente en
materia de cultura, y una vez que el plane-
amiento urbanístico municipal sea aproba-
do definitivamente de acuerdo con la legis-
lación urbanística vigente. A tal efecto, el
Departamento competente en materia de
urbanismo dará traslado al Departamento
competente en materia de cultura de las
resoluciones de aprobación definitiva del
planeamiento urbanístico municipal.
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2. La declaración se inscribirá en el
Registro de Bienes del Patrimonio Cultural
de Navarra.

Artículo 23. Extinción de la declara-
ción.

La declaración de un bien como Bien
de Interés Cultural, Bien Inventariado o de
Relevancia Local podrá ser dejada sin efec-
to, de forma total o parcial, por los mismos
trámites seguidos para su declaración.

CAPITULO III
Del Registro de Bienes del Patrimonio

Cultural de Navarra

Artículo 24. Creación del Registro de
Bienes del Patrimonio Cultural de Navarra.

Se crea el Registro de Bienes del Patri-
monio Cultural de Navarra, en el que
deberán inscribirse todos los bienes inte-
grantes de éste pertenecientes a alguna de
las clases de las letras a), b), y c) del artí-
culo 13 de esta Ley Foral.

Artículo 25. Características del Regis-
tro de Bienes del Patrimonio Cultural de
Navarra.

1. El Registro de Bienes del Patrimo-
nio Cultural de Navarra será único para
todas las clases y categorías de bienes.

2. El Registro tendrá carácter público,
siendo en consecuencia accesible a cual-
quier persona, salvo en los casos en que el
acceso deba ser restringido en razón de la
protección de los bienes o de los datos
específicos de los bienes de titularidad pri-
vada que requieran del consentimiento del
propietario.

3. El contenido del Registro se fijará
reglamentariamente con arreglo a las
siguientes normas:

a) Cada bien que deba ser objeto de
inscripción tendrá su correspondiente folio
o ficha registral.

b) Deberán constar las resoluciones de
incoación de procedimientos de declara-

ción de Bienes de Interés Cultural o de
Bienes Inventariados.

c) Deberán inscribirse los actos admi-
nistrativos de declaración de bienes del
Patrimonio Cultural de Navarra.

d) Respecto de cada bien, se hará des-
cripción de sus características identificati-
vas mínimas. 

e) Se inscribirán las transmisiones,
traslados e intervenciones que afecten a los
declarados Bien de Interés Cultural y a los
Bienes muebles Inventariados.

f) Deberán constar las resoluciones
judiciales que afecten a los bienes declara-
dos Bien de Interés Cultural.

g) Se recogerán cuantos actos adminis-
trativos afecten a los bienes inscritos.

Artículo 26. Elaboración y actualiza-
ción del Registro de Bienes del Patrimonio
Cultural de Navarra.

1. Corresponde al Departamento com-
petente en materia de cultura la elabora-
ción del Registro de Bienes del Patrimonio
Cultural de Navarra, así como su perma-
nente actualización.

2. Las Administraciones Públicas, otras
instituciones y los particulares tienen el
deber de colaborar con el Departamento
competente a los efectos de la actualiza-
ción del Registro de Bienes del Patrimonio
Cultural de Navarra.

TÍTULO IV

Régimen de protección de los bienes del 

Patrimonio Cultural de Navarra

CAPÍTULO I

Régimen general de protección

Artículo 27. Régimen general de pro-
tección.

1. Los titulares de bienes del Patrimo-
nio Cultural de Navarra deberán en todo
caso: 
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a) Conservar, proteger y mantener los
bienes en razón de su condición de bienes
del Patrimonio Cultural de Navarra. 

b) Utilizar los bienes de modo que no
sea incompatible con los valores que acon-
sejan su conservación.

c) Evitar su pérdida, destrucción y
deterioro.

d) Facilitar a las Administraciones
Públicas los datos precisos en relación con
los bienes a los efectos de su conocimien-
to, conservación y protección, así como
permitir su examen a dicho objeto.

2. Los poderes públicos garantizarán la
conservación, protección y enriquecimien-
to del Patrimonio Cultural de Navarra de
acuerdo con lo establecido en esta Ley
Foral.

3. La acción de las Administraciones
Públicas se dirigirá de modo especial a
facilitar la incorporación de los bienes del
Patrimonio Cultural a usos activos y ade-
cuados a su naturaleza, como medio de
promover el interés social en su conserva-
ción y restauración.

CAPITULO II

Régimen de protección de los bienes

muebles e inmuebles inscritos en el

Registro de Bienes del Patrimonio Cul-

tural de Navarra

Sección 1.ª

Régimen común de protección

Artículo 28. Deberes de los titulares de
bienes inscritos en el Registro de Bienes
del Patrimonio Cultural de Navarra.

Los propietarios o poseedores por cual-
quier título de bienes inscritos en el Regis-
tro de Bienes del Patrimonio Cultural de
Navarra tienen los siguientes deberes:

a) Comunicar a las Administraciones
Públicas las transmisiones, traslados o
actuaciones que realicen en relación con

los Bienes de Interés Cultural y con los
Bienes muebles Inventariados que efectúen
por cualquier título, causa o circunstancia,
así como los daños u otras afectaciones
que sufran todos los bienes inscritos. 

b) Permitir la visita pública a los Bie-
nes de Interés Cultural en las condiciones
que reglamentariamente se determinen, en
días y horas previamente señalados, así
como el acceso de los investigadores a los
bienes inscritos, previa solicitud razonada,
que sólo podrá ser rechazada cuando con-
curran causas justificativas de dicho recha-
zo a juicio del Departamento competente
en materia de cultura. En todo caso, deberá
garantizarse el respeto al derecho a la inti-
midad personal y familiar.

c) Prestar los bienes muebles para
exposiciones temporales que sean organi-
zadas o promovidas por la Administración
de la Comunidad Foral o la Administra-
ción General del Estado, para lo cual éstas
deberán ofrecer las debidas garantías a
favor de sus titulares. El límite temporal,
con carácter general, de esta obligación
será de un mes por año.

d) Cuantos otros deberes se les impon-
gan expresamente por esta Ley Foral o por
el resto del Ordenamiento Jurídico.

Artículo 29. Incumplimiento de debe-
res.

1. Cuando los titulares de los bienes
inscritos en el Registro de Bienes del Patri-
monio Cultural de Navarra incumplan los
deberes impuestos en el artículo 28 de esta
Ley Foral, la Administración de la Comu-
nidad Foral podrá adoptar, previo requeri-
miento al titular y de forma subsidiaria, las
medidas que sean precisas , resultando en
este caso, los gastos ocasionados por la
actuación subsidiaria de la Administración
a cargo del titular.

2. No obstante lo dispuesto en el apar-
tado anterior, la Administración de la
Comunidad Foral podrá realizar de forma
directa las intervenciones necesarias,
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dando cuenta inmediata al titular del bien,
si así lo requiere la conservación o protec-
ción del bien de que se trate.

3. En el caso de incumplimiento de los
deberes impuestos en los artículos 27 y 28
de esta Ley Foral, el Departamento compe-
tente podrá imponer multas coercitivas
conforme a lo dispuesto en esta Ley Foral. 

4. El incumplimiento por los titulares
de Bienes de Interés Cultural de los debe-
res impuestos en las letras a), b) y c) del
artículo 27 de esta Ley Foral será causa de
interés social para la expropiación forzosa
por la Administración de la Comunidad
Foral.

5. Cuando se trate de bienes muebles la
Administración de la Comunidad Foral
podrá ordenar su depósito temporal en cen-
tros de carácter público, hasta que no desa-
parezcan las causas de su intervención y
quede garantizada su adecuada protección. 

6. El incumplimiento de los deberes
impuestos en los apartados a) b) y c) del
artículo 27 de esta Ley Foral, permitirá que
las entidades locales puedan adoptar las
medidas subsidiarias o directas previstas
en la presente Ley Foral, así como acudir a
la expropiación forzosa o a multas coerciti-
vas, respecto de los Bienes de Relevancia
Local sitos en su ámbito territorial.

Artículo 30. Medidas cautelares pre-
vias de protección.

La Administración de la Comunidad
Foral podrá impedir el derribo y suspender
cualquier clase de obra o intervención,
adoptando las medidas cautelares que sean
necesarias para salvaguardar la integridad
de un bien o que sean convenientes en
orden a su posterior inserción dentro de las
categorías de bienes de especial protección
del Patrimonio Cultural de Navarra. La
duración de las medidas cautelares de pro-
tección no podrá ser superior a dos meses,
dentro de los cuales deberá incoarse, en su
caso, el procedimiento de declaración
correspondiente.

Artículo 31. Prohibición de derribo y
expedientes de ruina. 

1. Si a pesar del deber de conservación
llegara a incoarse expediente de ruina de
algún inmueble incluido en alguna de las
categorías de especial protección, o que
tenga incoada su inclusión, el Departamen-
to competente en materia de cultura estará
legitimado para intervenir como interesado
en dicho expediente debiendo las entidades
locales notificarle su incoación y las reso-
luciones que en él se adopten. 

2. No obstante lo dispuesto en el apar-
tado anterior, si una edificación incluida en
las categorías de especial protección llega-
ra a declararse en ruina, prevalecerá la pro-
tección que establece esta Ley Foral y
deberá repararse y rehabilitarse conforme a
las características que motivaron su protec-
ción.

3. La demolición de un inmueble
incluido en las categorías de especial pro-
tección requerirá la previa firmeza de la
declaración de ruina y autorización del
Departamento competente en materia de
cultura. La autorización determinará el
alcance de la posible demolición y de la
reconstrucción si procediera, para conser-
var los valores que motivaron la protección
del inmueble.

4. Si la declaración de ruina estuviere
motivada por el incumplimiento por el titu-
lar del bien de los deberes impuestos en
esta Ley Foral o en otras disposiciones
legales o reglamentarias, se exigirá su
reposición o conservación a cargo del titu-
lar.

Artículo 32. Instrumentos de ordena-
ción territorial y planeamiento urbanístico.

1. Los instrumentos de ordenación
territorial y planeamiento urbanístico, así
como las evaluaciones ambientales de pla-
nes y programas y los proyectos que se
sometan a evaluación de impacto ambien-
tal deberán contener, dentro de su docu-
mentación, determinaciones para garanti-
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zar la conservación y protección de los
bienes inscritos en el Registro de Bienes
del Patrimonio Cultural de Navarra o reco-
gidos en el Inventario Arqueológico de
Navarra.

2. El apartado donde se recojan estos
aspectos o cualquier otra determinación
que pueda afectar al Patrimonio Cultural
inmueble requerirá de informe vinculante
del Departamento competente en materia
de cultura, cuyas determinaciones que-
darán incorporadas en la resolución del
expediente. 

3. La solicitud de informe se efectuará
por parte del organismo que disponga la
respectiva legislación sectorial, debiendo
emitirse el informe en el plazo establecido
en ella, entendiéndose el silencio negativo.

Artículo 33. Transmisión de bienes.

1. Quienes se propusieren la transmi-
sión a título oneroso del dominio o de los
derechos reales de uso y disfrute de los
Bienes de Interés de Cultural y de los Bie-
nes muebles Inventariados deberán notifi-
car su pretensión al Departamento compe-
tente en materia de cultura, indicando la
identidad del adquirente, el precio, forma
de pago y demás condiciones de la trans-
misión que se pretende.

2. Dentro de los dos meses siguientes a
la notificación establecida en el apartado
anterior, el Departamento competente
podrá ejercitar el derecho de tanteo para sí,
para otras instituciones sin ánimo de lucro
o para cualquier entidad de derecho públi-
co. 

3. Si no se hubiera realizado la notifi-
cación, o se hubiera realizado de forma
inadecuada o la transmisión se hubiera
efectuado en condiciones distintas a las
referidas en la notificación, el Departa-
mento competente podrá ejercer, en los
mismos términos previstos para el derecho
de tanteo, el derecho de retracto en el
plazo de seis meses desde que tuviere
conocimiento fehaciente de la transmisión.

4. Las entidades locales podrán ejercer
asimismo el derecho de tanteo y retracto
respecto de los bienes inmuebles declara-
dos Bien de Interés Cultural sitos en su
territorio, en los términos establecidos en
este artículo, para lo cual el Departamento
competente deberá darles cuenta de las
notificaciones que reciba o del conoci-
miento fehaciente de las transmisiones que
se hubieren efectuado. En caso de concu-
rrencia en el ejercicio de los derechos de
tanteo y retracto tendrá preferencia dicho
Departamento.

5. Los bienes muebles inscritos en el
Registro de Bienes del Patrimonio Cultural
de Navarra que estén en posesión de insti-
tuciones eclesiásticas, en cualquiera de sus
establecimientos o dependencias, no
podrán transmitirse por título oneroso o
gratuito ni cederse a particulares ni a enti-
dades mercantiles. Dichos bienes sólo
podrán ser enajenados o cedidos a la
Administración de la Comunidad Foral, al
Estado, a entidades de derecho público o a
otras instituciones eclesiásticas.

6. No se autorizarán, ni se inscribirán
en el Registro de la Propiedad, escrituras
públicas de transmisión de dominio y de
constitución o transmisión de derechos
reales de uso y disfrute sobre los bienes a
que se refiere este artículo, sin que resulte
acreditado el cumplimiento de lo aquí esta-
blecido.

7. Lo dispuesto en este artículo se
entiende sin perjuicio de los derechos de
tanteo y retracto que la legislación estatal
reconoce a la Administración General del
Estado, que en todo caso se considerarán
subsidiarios de los derechos reconocidos
en este artículo a las Administraciones
Públicas de Navarra.

Artículo 34. Inventario de bienes
inmuebles del Patrimonio Cultural de
Navarra.

1. El Departamento competente en
materia de cultura elaborará el Inventario
de bienes inmuebles del Patrimonio Cultu-
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ral de Navarra en el que se documentarán
todos los bienes inmuebles de interés del
Patrimonio Cultural de Navarra, cualquiera
que sea su titularidad jurídica.

2. Los titulares de bienes inmuebles
que deban formar parte del Inventario de
bienes inmuebles del Patrimonio Cultural
de Navarra colaborarán con el Departa-
mento en la elaboración de dicho Inventa-
rio permitiendo su examen y aportando la
información que tengan para su adecuada
documentación.

Sección 2.ª

Régimen de protección de los Bienes

inmuebles de Interés Cultural

Artículo 35. Régimen específico de
protección.

1. Las determinaciones contenidas en
la declaración de un bien inmueble como
Bien de Interés Cultural prevalecerán
sobre las propias de los planes urbanísticos
relativas al citado bien, que deberán ajus-
tarse, en su elaboración o mediante modifi-
cación, a lo dispuesto en la citada declara-
ción.

2. La aplicación de las normativas sec-
toriales de edificación y habitabilidad se
subordinará a la conservación de los valo-
res culturales del bien.

Artículo 36. Autorización de interven-
ciones.

1. Cualquier intervención que se pre-
tenda realizar sobre Bienes inmuebles de
Interés Cultural y sus entornos requerirá la
previa autorización del Departamento
competente en materia de cultura. La soli-
citud la presentará la entidad local que tra-
mite la correspondiente licencia de obras y
deberá ser resuelta en el plazo de dos
meses, pudiendo en otro caso entenderse
desestimada.

2. La solicitud requerirá una documen-
tación técnica acorde con el tipo de inter-
vención planteado, que identificará el bien,

su estado actual y la propuesta de interven-
ción a realizar, debiendo acompañar
además aquellos documentos que se exijan
reglamentariamente, entre los que deberá
constar la acreditación técnica y profesio-
nal de las personas que hayan de dirigirla y
acreditarse la solvencia técnica de quienes
vayan a ejecutar la intervención.

3. No se precisará esta autorización en
las intervenciones en los Conjuntos Histó-
ricos, Sitios Históricos o Zonas Arqueoló-
gicas que desarrollen el planeamiento
aprobado conforme al artículo siguiente y
que afecten únicamente a inmuebles que
no sean Monumentos ni estén comprendi-
dos en su entorno. 

Artículo 37. Planes Especiales de Pro-
tección.

1. Las entidades locales deberán
redactar Planes Especiales de Protección,
de desarrollo del Plan General Municipal,
conforme a lo dispuesto en la legislación
urbanística, para los Conjuntos Históri-
cos, Sitios Históricos y Zonas Arqueoló-
gicas que deberán contar antes de su apro-
bación definitiva con informe favorable
del Departamento competente en materia
de cultura. El plazo de emisión del infor-
me será de tres meses desde la recepción
de la documentación completa del Plan
Especial de Protección. Transcurrido el
citado plazo sin emisión de informe, se
entenderá que se otorga de forma favora-
ble.

2. Hasta la aprobación definitiva de
dicho Plan el otorgamiento de licencias o
la ejecución de las ya otorgadas antes de
incoarse el expediente declarativo del Con-
junto Histórico, Sitio Histórico o Zona
Arqueológica, precisará resolución favora-
ble del Departamento competente en mate-
ria de cultura y, en todo caso, no se permi-
tirán alineaciones nuevas, alteraciones en
la edificabilidad, parcelaciones ni agrega-
ciones.
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Artículo 38. Criterios generales de
intervención.

1. Cualquier intervención en un Bien
inmueble de Interés Cultural procurará su
conservación, deberá mejorar su compren-
sión histórica, recuperar su valor significa-
tivo y arquitectónico en los aspectos for-
males y constructivos y procurará mejorar
su adecuación funcional.

2. Incluirá una memoria previa en la
que se justifiquen estos aspectos y una
memoria final en la que se recojan y docu-
menten los resultados.

3. No se permitirá la eliminación de
partes del Bien, salvo cuando sea necesaria
en orden a su preservación, permita una
mejor interpretación histórica, o su no eli-
minación suponga una evidente degrada-
ción del bien, siendo preciso en estos casos
proceder a su debida documentación.

Artículo 39. Otras medidas de protec-
ción en determinadas categorías de Bienes
inmuebles de Interés Cultural.

1. En las fachadas y cubiertas de los
Monumentos y en los Jardines Históricos
no se permitirá la colocación de publici-
dad, cables, antenas, señales de tráfico,
contenedores de recogida de residuos urba-
nos y conducciones aparentes, quedando
asimismo prohibida toda construcción que
altere su carácter o perturbe su contempla-
ción.

2. En los Conjuntos Históricos se man-
tendrá la estructura urbana y arquitectóni-
ca, así como las características generales
de su ambiente. Se considerarán excepcio-
nales las sustituciones de inmuebles, aun-
que sean parciales, y sólo podrán realizarse
en la medida que contribuyan a la conser-
vación general del carácter del conjunto.
Se mantendrán las alineaciones urbanas
existentes, salvo cuando en el Plan Espe-
cial de Protección se permita expresamente
su modificación en orden a la mejora de la
conservación del conjunto de que se trate.

3. En los Sitios Históricos, Zonas
Arqueológicas y Paisajes Culturales no se
permitirá la colocación de publicidad,
cables, antenas y conducciones aparentes,
salvo cuando estén vinculados y guarden
armonía con el Bien de Interés Cultural.

4. En los inmuebles declarados Bien de
Interés Cultural cuyos valores patrimonia-
les se sustenten en su interés etnográfico,
no se permitirá la supresión de aquellos
componentes que se refieran a funciones o
usos ya desaparecidos que motivaron su
declaración. 

5. Los rótulos que anuncien servicios
públicos, incluidos los que informen sobre
el propio inmueble requerirán, además de
licencia municipal, la autorización del
Departamento correspondiente en materia
de cultura.

Artículo 40. Entornos.

1. Se entiende por entorno de un Bien
inmueble de Interés Cultural tanto el espa-
cio como el terreno y edificaciones a él
inmediatos o mediatos que, sin formar
parte integrante del bien, incidan o afecten
a su significación como tal.

2. La Administración de la Comunidad
Foral podrá acordar, de oficio o a instancia
de las entidades locales interesadas, la
expropiación forzosa por causa de interés
social de los inmuebles que impidan o per-
turben la utilización o la contemplación de
los Bienes de Interés Cultural, atenten con-
tra su armonía ambiental o supongan un
riesgo para su conservación. 

Artículo 41. Desplazamientos.

1. Los Bienes inmuebles de Interés
Cultural son inseparables de su entorno.

2. No obstante lo dispuesto en el apar-
tado anterior, cuando sea imprescindible su
desplazamiento por causas de fuerza
mayor o interés social se requerirá el infor-
me previo favorable del Departamento
competente en materia de cultura, que se
emitirá en el plazo de tres meses, transcu-
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rrido el cual sin su emisión se entenderá
desfavorable. 

Sección 3.ª

Régimen de Protección de los Bienes

inmuebles Inventariados

Artículo 42. Régimen específico de
protección.

1. El régimen de protección de los Bie-
nes inmuebles Inventariados será el fijado
en su declaración, que establecerá de
forma expresa las medidas de protección
más convenientes para su conservación. 

2. Las determinaciones contenidas en
la declaración de un bien como Bien
Inventariado prevalecerán sobre las pro-
pias de los planes urbanísticos relativas al
citado bien, que deberán ajustarse, en su
elaboración o mediante modificación, a lo
dispuesto en la citada declaración.

3. La aplicación de las normativas sec-
toriales de edificación y habitabilidad se
subordinará a la conservación de los valo-
res culturales del bien.

Artículo 43. Autorización de interven-
ciones.

Cualquier intervención que se pretenda
realizar sobre Bienes inmuebles Inventa-
riados estará sometida a la previa obten-
ción de la correspondiente autorización del
Departamento competente. La solicitud la
presentará la entidad local que tramite la
correspondiente licencia de obras y deberá
ser resuelta en el plazo de dos meses,
pudiendo en otro caso entenderse desesti-
mada.

Sección 4.ª

Régimen de protección de los

Bienes de Relevancia Local

Artículo 44. Régimen específico de
protección.

El régimen específico de protección de
los Bienes de Relevancia Local será el

establecido en la legislación urbanística y
en el planeamiento urbanístico municipal.

Sección 5.ª

Régimen de protección de los Bienes
muebles inscritos en el Registro de Bienes
del Patrimonio Cultural de Navarra

Artículo 45. Régimen específico de
protección.

1. El régimen de protección de los Bie-
nes muebles inscritos en el Registro de
Bienes del Patrimonio Cultural de Navarra
es el fijado en los artículos 27 y 28 de la
presente Ley Foral. Si por sus especiales
características un bien mueble requiriese
un régimen específico de protección, éste
se fijará en su declaración, que establecerá
de forma expresa las medidas de protec-
ción más convenientes para su conserva-
ción. 

2. Con anterioridad a la incoación del
procedimiento de declaración de Bien de
Interés Cultural o Bien Inventariado, la
Administración de la Comunidad Foral
podrá adoptar las medidas cautelares que
sean necesarias para salvaguardar la inte-
gridad del bien o que sean convenientes en
orden a su posterior inserción dentro de
estas clases de bienes del Patrimonio Cul-
tural de Navarra. La duración de las medi-
das cautelares de protección no podrá ser
superior a dos meses, dentro de los cuales
deberá incoarse, en su caso, el procedi-
miento de declaración. 

Artículo 46. Autorización de interven-
ciones.

1. Cualquier intervención que se pre-
tenda realizar sobre Bienes muebles inscri-
tos en el Registro de Bienes del Patrimonio
Cultural de Navarra requerirá la previa
obtención de la correspondiente autoriza-
ción del Departamento competente en
materia de cultura. La solicitud de autori-
zación deberá ser resuelta en el plazo de
dos meses, pudiendo en otro caso enten-
derse desestimada.
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2. Las solicitudes incluirán un proyecto
técnico en el que se identificará el bien, su
estado actual y la propuesta de interven-
ción a realizar, debiendo acompañarse
además de aquellos documentos que se
exijan reglamentariamente, los que acredi-
ten la cualificación técnica y profesional
de las personas que hayan de dirigir y eje-
cutar la intervención.

Artículo 47. Criterios generales de
intervención.

Cualquier intervención en un Bien
mueble inscrito en el Registro de Bienes
del Patrimonio Cultural de Navarra se
ajustará a los siguientes criterios:

a) La actuación perseguirá la conserva-
ción y mejora del bien. 

b) Se procurará el máximo estudio y
óptimo conocimiento del bien para la
mejor adecuación de la intervención pro-
puesta.

c) La actuación preservará el interés y
significación cultural del bien, sin perjui-
cio de la utilización de elementos, técnicas
y materiales actuales para la mejor adapta-
ción del bien a su uso y para resaltar deter-
minados elementos o épocas. 

d) No se permitirá la eliminación de
partes del bien, salvo cuando sea necesaria
en orden a su preservación o permita una
mejor interpretación histórica, siendo pre-
ciso en estos casos proceder a su debida
documentación.

e) Se elaborará una memoria técnica de
la intervención en la que se recogerán de
manera exhaustiva los tratamientos y
materiales aplicados y se incluirá suficien-
te documentación gráfica y fotográfica que
la documente.

Artículo 48. Traslados.

1. Los Bienes muebles declarados de
Interés Cultural son inexportables. La
exportación temporal de bienes muebles
declarados de Interés Cultural requerirá la

autorización expresa y previa de la Admi-
nistración General del Estado.

2. La exportación de Bienes muebles
Inventariados requerirá la autorización
expresa y previa de la Administración
General del Estado.

3. El traslado de los Bienes muebles
inscritos en el Registro del Patrimonio
Cultural de Navarra se comunicará previa-
mente al Departamento competente en
materia de cultura, indicando su origen y
destino y si tiene carácter temporal o defi-
nitivo. El traslado podrá ser condicionado
si se aprecian circunstancias que puedan
dañar la integridad y conservación del
bien.

4. En caso de que el traslado se efectúe
fuera del territorio de la Comunidad Foral
de Navarra, el nuevo destino se comuni-
cará a la Administración cultural que resul-
te competente. 

5. En el caso de bienes muebles vincu-
lados en la correspondiente declaración a
un Bien inmueble de Interés Cultural, la
comunicación revestirá forma de solicitud
que sólo se concederá con carácter excep-
cional por estar aquellos bienes unidos al
destino del bien inmueble de que se trate.

Artículo 49. Comercio.

1. Las personas o entidades radicadas
en Navarra que se dediquen habitualmente
al comercio de los bienes muebles inte-
grantes del Patrimonio Cultural deberán
comunicar a la Administración de la
Comunidad Foral la existencia de tales bie-
nes antes de proceder a su venta o transmi-
sión a terceros. 

2. Además, deberán llevar un libro de
registro, legalizado por el Departamento
competente en materia de cultura, en el
que deberán hacer constar las transaccio-
nes que realicen sobre los bienes integran-
tes del Patrimonio Cultural. Como mínimo
quedará constancia de los datos identifica-
tivos del bien, que incluyan su fotografía,
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y de las partes que intervienen en cada
transacción.

3. Se crea el Registro de las personas y
entidades dedicadas habitualmente al
comercio de bienes integrantes del Patri-
monio Cultural, quienes deberán inscribir-
se, para el ejercicio de dicha actividad.
Reglamentariamente se establecerán los
requisitos de la citada inscripción así como
la organización y funcionamiento del men-
cionado Registro.

4. Los subastadores deberán notificar
al Departamento competente en materia de
cultura, con una antelación no inferior a un
mes, la celebración de las subastas, cual-
quiera que sea la naturaleza de éstas, en las
que se pretenda enajenar cualquier bien del
Patrimonio Cultural. La notificación
deberá indicar la fecha, hora y lugar de
celebración de la subasta, así como el pre-
cio de salida a subasta del bien. El Depar-
tamento competente en materia de cultura
podrá ejercer los derechos de tanteo y
retracto sobre los bienes objeto de la
subasta, en los términos establecidos en el
artículo 33 de esta Ley Foral.

Artículo 50. Catálogo de Bienes Mue-
bles del Patrimonio Cultural de Navarra.

1. El Departamento competente en
materia de cultura elaborará el Catálogo de
Bienes Muebles del Patrimonio Cultural de
Navarra en el que se documentarán todos
los bienes muebles de interés del Patrimo-
nio Cultural de Navarra, cualquiera que
sea su titularidad jurídica.

2, Los titulares de bienes muebles que
deban formar parte del Catálogo de Bienes
Muebles del Patrimonio Cultural de Nava-
rra colaborarán con este Departamento en
la elaboración de dicho Catálogo, comuni-
cando la existencia de estos bienes, permi-
tiendo su examen y aportando la informa-
ción que tengan para su adecuada
documentación.

3. Reglamentariamente se establecerán
los criterios de antigüedad y valor econó-
mico que concretarán esta obligación.

4. Una vez comunicada al Departamen-
to competente en materia de cultura la
existencia de alguno de los bienes a los
que hace referencia el punto anterior, el
Departamento dispondrá de un plazo de
tres meses para iniciar los trámites corres-
pondientes para la incorporación del citado
bien en alguna de las categorías de protec-
ción que prevé esta Ley Foral para los bie-
nes muebles.

Artículo 51. Derechos de los titulares
de bienes muebles

1. La inscripción de un bien mueble en
el Registro de Bienes del Patrimonio Cul-
tural de Navarra dará al titular el derecho
a:

a) Recibir asistencia técnica por parte
del Departamento competente en materia
de cultura para su conservación.

b) Solicitar subvenciones, u otras
medidas de fomento que puedan estable-
cerse, para su conservación.

2. La presencia de un bien mueble en el
Catálogo de Bienes Muebles del Patrimo-
nio Cultural de Navarra dará al titular el
derecho a recibir asistencia técnica por
parte del Departamento competente en
materia de cultura para su conservación.

Artículo 52. Colecciones.

1. A los efectos de la presente Ley
Foral se entenderá por colección el conjun-
to de bienes muebles agrupados de forma
miscelánea o monográfica, previo proceso
intencional de provisión o acumulación.

2. Las colecciones de Bienes muebles
declaradas de Interés Cultural o Inventaria-
das no podrán ser disgregadas por sus pro-
pietarios, poseedores o titulares de dere-
chos reales, sin autorización previa del
Departamento competente.
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CAPÍTULO III

Régimen de protección de los bienes

inmateriales de interés cultural

o inventariados

Artículo 53. Régimen de Protección.

El régimen de protección de los Bienes
inmateriales de Interés Cultural o Inventa-
riados será el fijado en su declaración, que
establecerá de forma expresa las medidas
de protección y fomento que sean más
convenientes para su conservación y difu-
sión. Asimismo, la Administración de la
Comunidad Foral articulará aquellas medi-
das de fomento de la investigación tenden-
tes a completar o perfeccionar el conoci-
miento de estos bienes.

Artículo 54. Inventario de Bienes
Inmateriales de Interés Cultural.

El Departamento competente en mate-
ria de cultura elaborará un Inventario de
Bienes Inmateriales que tengan especial
relevancia cultural en Navarra, en el que se
documentarán estos bienes a efectos de
identificación y salvaguardia.

TÍTULO V

Patrimonios específicos

CAPÍTULO I

Patrimonio Arqueológico

Artículo 55. Concepto.

1. El Patrimonio Arqueológico de
Navarra está integrado por los bienes mue-
bles e inmuebles de carácter histórico con-
forme a lo dispuesto en el apartado 1 del
artículo 2 de esta Ley Foral, que resulten
susceptibles de ser estudiados con metodo-
logía arqueológica, hayan sido o no extraí-
dos, tanto si se encuentran en la superficie
como en el subsuelo o bajo las aguas.

2. También forman parte del Patrimo-
nio Arqueológico los elementos geológicos
y paleontológicos relacionados con la his-
toria del hombre, sus orígenes y antece-

dentes, que sean susceptibles de ser estu-
diados con metodología arqueológica.

Artículo 56. Régimen Jurídico.

Son bienes de dominio público todos
aquellos que integran el Patrimonio Arque-
ológico de la Comunidad Foral de Navarra
que sean descubiertos como consecuencia
bien de hallazgos, casuales o intenciona-
dos, bien de intervenciones, autorizadas o
no. Tienen además esta condición los
documentos originales del registro arque-
ológico obtenidos en intervenciones reali-
zadas en la Comunidad Foral de Navarra.

Artículo 57. Inventario Arqueológico
de Navarra.

1. El Departamento competente for-
mará y mantendrá actualizado el Inventa-
rio Arqueológico de Navarra, en el que se
documentarán todos los yacimientos y
hallazgos aislados que lo integran, defi-
niéndolos y delimitando su extensión. A
tal efecto promoverá la realización de
prospecciones arqueológicas y podrá exigir
a los titulares de autorizaciones de inter-
venciones que inventaríen los yacimientos
y hallazgos aislados que descubran o
investiguen, de acuerdo con las condicio-
nes que reglamentariamente se determinen.

2. Los titulares de terrenos en los que
existan yacimientos arqueológicos colabo-
rarán en la elaboración de dicho Inventario
permitiendo su examen.

3. Se incluirán en el Inventario Arque-
ológico de Navarra las Áreas Arqueológi-
cas de Cautela, previa declaración según lo
dispuesto en la presente Ley Foral.

4. El Inventario Arqueológico de
Navarra deberá ser tenido en cuenta en la
elaboración de los instrumentos de ordena-
ción territorial, planeamiento urbanístico,
así como en las evaluaciones ambientales
de planes y programas y en aquellos pro-
yectos que se sometan a evaluación de
impacto ambiental.
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5. En tanto los yacimientos y hallazgos
aislados catalogados no se incluyan en las
clases previstas en el artículo 13 de la pre-
sente Ley Foral, la información contenida
en el Inventario Arqueológico de Navarra
será objeto de una difusión y acceso res-
tringidos, de acuerdo con las condiciones
que reglamentariamente se determinen.

Artículo 58. Intervenciones arqueoló-
gicas.

1. A los efectos de la presente Ley
Foral, se consideran intervenciones arque-
ológicas las prospecciones, sondeos, segui-
mientos, excavaciones, labores de conser-
vación y restauración, documentación de
arte rupestre, trabajos de divulgación y
cualesquiera otras que tengan por finalidad
descubrir, documentar, investigar, difundir
o proteger bienes integrantes del Patrimo-
nio Arqueológico e impliquen la interven-
ción sobre ellos o en su entorno.

2. Las intervenciones arqueológicas
tendrán la condición de programadas o de
urgencia. Se considerarán intervenciones
arqueológicas programadas aquellas moti-
vadas exclusivamente por el descubrimien-
to, documentación, investigación o divul-
gación arqueológicas, sin que existan
razones de protección del Patrimonio
Arqueológico o prevención de efectos
negativos sobre él. Se considerarán inter-
venciones de urgencia cuando sobre los
bienes del Patrimonio Arqueológico exista
riesgo de destrucción, pérdida o daños de
difícil reparación o se precise la adopción
de medidas preventivas para su documen-
tación y protección.

3. Toda intervención arqueológica,
tanto programada como de urgencia, preci-
sará de la previa y expresa autorización
otorgada al efecto por el Departamento
competente. La solicitud deberá justificar
el motivo de la intervención e irá acom-
pañada de la documentación técnica con-
forme al tipo de intervención planteada, de
acuerdo con las condiciones que reglamen-
tariamente se determinen.

4. La autorización de una intervención
arqueológica obligará a su titular a ejecutar
los trabajos de acuerdo con las condiciones
en que fueron autorizados, llevar a cabo el
inventario y depósito de los bienes recupe-
rados y de la documentación del registro
obtenida, presentar los informes y memo-
ria científica y facilitar las labores de ins-
pección técnica de la actividad arqueológi-
ca al Departamento competente, todo ello
en la forma y plazos que reglamentaria-
mente se determinen.

Artículo 59. Medidas cautelares en la
ejecución de obras.

1. Si durante la ejecución de una obra,
en cualquier terreno público o privado de
Navarra, se hallaran bienes muebles o
inmuebles de valor arqueológico de mane-
ra casual, el promotor o la dirección facul-
tativa de las obras deberán paralizar las
actuaciones que puedan dañarlos y comu-
nicar su descubrimiento al Departamento
competente en materia de cultura y a la
autoridad local en cuyo término se haya
producido el hallazgo. Dicho Departamen-
to efectuará las comprobaciones pertinen-
tes para determinar el valor de lo hallado y
resolverá en el plazo máximo de dos
meses, autorizando el reinicio de las obras
o inscribiendo el bien en el registro de Bie-
nes del Patrimonio Cultural de Navarra y
estableciendo un plazo de suspensión,
hasta completar la intervención arqueoló-
gica necesaria para documentar los restos
afectados y establecer las medidas perti-
nentes de conservación.

2. El Departamento competente en
materia de cultura podrá impedir un derri-
bo y suspender cualquier clase de obra o
intervención que afecte a un bien integran-
te del Patrimonio Arqueológico de Nava-
rra, cuando dicha actuación ponga en peli-
gro su conservación y documentación.

3. El Departamento competente en
materia de cultura podrá ordenar, en caso
de que se promueva la ejecución de obras
que pudieran afectar al Patrimonio Arque-
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ológico, la realización previa de cualquier
tipo de intervención arqueológica en los
terrenos públicos o privados de Navarra en
los que se presuma fundadamente la exis-
tencia de bienes integrantes del Patrimonio
Arqueológico. 

4. La suspensión de las obras no dará
lugar a indemnización. La Administración
podrá ampliar el plazo de suspensión si
fuese necesario para completar la investi-
gación arqueológica.

Artículo 60. Actuaciones ilícitas en el
Patrimonio Arqueológico.

Son ilícitas las siguientes actuaciones:

a) Las intervenciones arqueológicas
practicadas sin la preceptiva autorización o
que contravengan gravemente los términos
en que ésta fuera concedida.

b) La realización de remociones de
terreno y de exploraciones superficiales,
con objeto de descubrir restos arqueológi-
cos sin contar con la debida autorización.

c) Las remociones de tierra, demolicio-
nes y cualesquiera otras actuaciones que
pudieran destruir, dañar o poner en peligro
el Patrimonio Arqueológico realizadas tras
haberse producido un hallazgo en las con-
diciones descritas en el artículo 59.1 de la
presente Ley Foral y que incumplan los
deberes de comunicación y suspensión de
obras.

Artículo 61. Áreas Arqueológicas de
Cautela. 

1. Las Áreas Arqueológicas de Cautela
son aquellos espacios claramente delimita-
dos, solares o parcelas, en los que por evi-
dencias materiales, documentación históri-
ca o tradiciones orales se presume
fundadamente la existencia de bienes inte-
grantes del Patrimonio Arqueológico de
Navarra.

2. Las Áreas Arqueológicas de Cautela
serán delimitadas por el Departamento
competente en materia de cultura, previa

audiencia de los interesados y de las enti-
dades locales afectadas y requerirán su
publicación en el Boletín Oficial de Nava-
rra.

3. El régimen de protección de las
Áreas Arqueológicas de Cautela será el
determinado en la presente Ley Foral para
el Patrimonio Arqueológico y específica-
mente en el acto administrativo de delimi-
tación.

4. El planeamiento urbanístico reco-
gerá las Áreas Arqueológicas de Cautela
existentes en su ámbito de ordenación,
haciendo referencia a su normativa de pro-
tección.

5. En las Áreas Arqueológicas de Cau-
tela los propietarios o promotores de una
obra deberán acompañar a la solicitud de
licencia un estudio sobre el valor arqueoló-
gico del solar o parcela, redactado por per-
sonal técnico en Arqueología, en el que se
haga constar la incidencia del proyecto
sobre el Patrimonio Arqueológico y la
forma de aplicación de las medidas de pro-
tección a desarrollar. La entidad local
remitirá el expediente al Departamento
competente en materia de cultura, que en
el plazo de dos meses deberá emitir un
informe vinculante. Transcurrido dicho
plazo sin resolución expresa se entenderá
que es favorable.

Artículo 62. Desmontado y desplaza-
miento de estructuras arqueológicas. 

1. Los bienes integrantes del Patrimo-
nio Arqueológico que hayan sido declara-
dos Bien de Interés Cultural o Bien Inven-
tariado son inseparables de su entorno.
Cuando medie causa de fuerza mayor o
interés social podrá autorizarse su desmon-
tado o desplazamiento, debiendo requerir
el promotor informe favorable del Depar-
tamento competente en materia de cultura.
Dicho informe se emitirá en el plazo de
dos meses desde la finalización de la inter-
vención arqueológica en que éste haya sido
descubierto, transcurrido el cual sin su
emisión se entenderá desfavorable.

37 PARLAMENTO DE NAVARRA – VI LEGISLATURA

566



2. Para el desmontado o desplazamien-
to del resto de bienes integrantes del Patri-
monio Arqueológico, el promotor de la ini-
ciativa precisará informe favorable del
Departamento competente en materia de
cultura, presentando al efecto un estudio
de alternativas. Dicho informe será emitido
en el plazo de dos meses, transcurrido el
cual, sin su emisión, se entenderá favora-
ble.

3. En caso de desmontado o desplaza-
miento de estructuras arqueológicas, se
documentarán científicamente sus elemen-
tos integrantes y características, a efectos
de garantizar su reproducción, localización
y eventual reconstrucción en el sitio que
determine el Departamento competente en
materia de cultura.

4. El Departamento competente en
materia de cultura podrá ordenar la realiza-
ción de medidas compensatorias al promo-
tor de una obra cuando ésta ocasione una
grave merma en el valor del bien o afecte
al menos al 25 por 100 de su superficie,
pudiendo obligar a la reconstrucción de las
estructuras desmontadas, a la aplicación de
actuaciones de revalorización de dicho
bien o a la ejecución de cualquier medida
de compensación del valor perdido que
fundamentadamente se determine. En todo
caso, su aplicación precisará de una autori-
zación según lo dispuesto en el artículo 58
de la presente Ley Foral, previa audiencia
al promotor del proyecto y a la entidad
local en cuyo término radique el bien afec-
tado.

Artículo 63. Descubrimiento de bienes
arqueológicos.

1. Los descubrimientos de bienes mue-
bles o inmuebles integrantes del Patrimo-
nio Arqueológico realizados de manera
casual o por azar, así como los de carácter
singular producidos como consecuencia de
una intervención arqueológica autorizada
se comunicarán a la mayor brevedad posi-
ble, y en todo caso en un plazo no superior
a cuarenta y ocho horas al Departamento

competente en materia de cultura, a la enti-
dad local correspondiente o a las Fuerzas y
Cuerpos de Seguridad, sin que pueda darse
conocimiento público de ellos antes de
haber realizado la citada comunicación.

2. Si la comunicación se efectuara a la
entidad local o a las Fuerzas y Cuerpos de
Seguridad, éstos lo notificarán al Departa-
mento competente en el plazo de cuarenta
y ocho horas. De la misma manera, éste
Departamento lo notificará a la entidad
local y al propietario del terreno o solar
donde se haya efectuado el descubrimiento
cuando se observe un riesgo inminente
para su conservación.

3. Los restos hallados se mantendrán
en el lugar en que fueron descubiertos
hasta que el Departamento competente
determine su destino, salvo que exista
grave riesgo de desaparición o deterioro,
en cuyo caso deberán extraerse y entre-
garse a la entidad local correspondiente,
al Departamento competente o al museo
público que se indique. El objeto perma-
necerá en el emplazamiento originario si
es necesario efectuar remociones de tie-
rras para extraerlo y cuando se trate de un
hallazgo subacuático. En todos los casos,
mientras el descubridor esté en posesión
material del bien y no efectúe la entrega,
se aplicarán las normas del depósito
legal.

4. El Departamento competente deter-
minará el lugar del depósito definitivo de
los restos arqueológicos hallados, de
acuerdo con los criterios de mayor proxi-
midad al lugar del hallazgo y de idoneidad
de las condiciones de conservación y segu-
ridad de los bienes, sin perjuicio de la apli-
cación de otros criterios derivados de las
necesidades de la ordenación museística
general.

Artículo 64. Premio por descubrimien-
to.

1. El descubridor y el propietario del
lugar en que hubiese sido encontrado de
forma casual el objeto tienen derecho por
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partes iguales a recibir del Departamento
competente en materia de cultura, en con-
cepto de premio en metálico, una cantidad
igual a la mitad del valor de lo hallado,
según resulte de su tasación legal en expe-
diente tramitado a solicitud de los interesa-
dos. Si fuesen dos o más los descubridores
o los propietarios, se mantendrá igual pro-
porción. En ningún caso tendrán el descu-
bridor ni el propietario del lugar del hallaz-
go derechos de retención sobre los bienes
descubiertos.

2. El descubrimiento con incumpli-
miento de las obligaciones previstas en el
artículo anterior privará al descubridor y,
en la medida de su responsabilidad, al pro-
pietario del lugar, del derecho de premio,
sin perjuicio de las responsabilidades a que
hubiere lugar y de las sanciones que proce-
dan.

3. Tampoco generan el derecho a pre-
mio:

a) El descubrimiento de partes inte-
grantes de la estructura arquitectónica de
un inmueble incluido en el Registro de
Bienes del Patrimonio Cultural de Navarra,
que, en cualquier caso, deberá ser comuni-
cado al Departamento competente en
materia de cultura en el plazo máximo de
treinta días.

b) El descubrimiento por parte de per-
sonas autorizadas por el Departamento
competente para realizar actividades
arqueológicas.

c) El descubrimiento que sea producto
de actuaciones ilícitas.

d) El descubrimiento producido en
Áreas Arqueológicas de Cautela ya decla-
radas o delimitadas o que se hallen en pro-
ceso de declaración o delimitación.

e) El descubrimiento producido en
obras promovidas por las Administracio-
nes Públicas.

CAPITULO II

Patrimonio Etnológico e Industrial

Artículo 65. Patrimonio Etnológico.

El Patrimonio Etnológico de Navarra
está integrado por el conjunto de bienes
materiales e inmateriales que son o han
sido formas relevantes o expresión de la
cultura y modos de vida tradicionales y
propios del pueblo navarro.

Artículo 66. Patrimonio Industrial.

El Patrimonio Industrial está integrado
por el conjunto de bienes muebles e
inmuebles que constituyen manifestacio-
nes o están ligados a la actividad producti-
va, tecnológica e industrial de la Comuni-
dad Foral de Navarra en cuanto son
exponentes de la historia social y económi-
ca de Navarra.

Artículo 67. Régimen jurídico.

La protección de los bienes del Patri-
monio Etnológico e Industrial podrá lle-
varse a cabo a través de su inclusión en
alguna de las clases de bienes del Patrimo-
nio Cultural de Navarra. 

Artículo 68. Inventario Etnológico de
Navarra.

1. El Departamento competente en
materia de cultura elaborará y mantendrá
actualizado el Inventario Etnológico de
Navarra, en el que se identificarán y des-
cribirán los lugares y bienes, tanto materia-
les como inmateriales, de interés etnológi-
co, haciendo constar su localización en el
caso de los lugares y de los bienes inmue-
bles y su clasificación, en su caso, como
Bien de Interés Cultural, Bien Inventariado
o Bien de Relevancia Local, así como las
demás normas de protección que les afec-
ten.

Especialmente velará por la conserva-
ción de todos aquellos espacios que cobi-
jen artefactos preindustriales y que, por sí
mismos o juntamente con su entorno, com-
porten ejemplos significativos de las acti-
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vidades preindustriales en la Comunidad
Foral de Navarra.

2. Los titulares de bienes que deban
formar parte del Inventario Etnológico de
Navarra colaborarán en la elaboración de
dicho Inventario, comunicando la existen-
cia de estos bienes, permitiendo su examen
y aportando la información que tengan
para su adecuada documentación.

3. Reglamentariamente se establecerán
los criterios de antigüedad y valor econó-
mico que concretarán está obligación.

Artículo 69. Protección de los bienes
etnológicos inmateriales.

1. Sin perjuicio de lo dispuesto con
carácter general en el artículo 53 de esta
Ley Foral, respecto de los bienes etnológi-
cos inmateriales de la Comunidad Foral de
Navarra, el Departamento competente en
materia de cultura promoverá y adoptará
las medidas oportunas conducentes a su
estudio, investigación, documentación,
registro y recogida en cualquier soporte
estable para garantizar su aprecio y su
transmisión a las generaciones venideras.

2. La inscripción de bienes inmateria-
les en el Registro de Bienes del Patrimonio
Cultural de Navarra les conferirá preferen-
cia entre las restantes actividades de su
misma naturaleza a efectos de su conoci-
miento, protección, difusión y obtención
de subvenciones y ayudas oficiales a las
que pudiera aspirar.

Artículo 70. Protección del Patrimonio
Industrial.

1. El Departamento competente en
materia de cultura procederá, a través de
los instrumentos previstos en esta Ley
Foral, a la preservación de cuantos bienes
o espacios resulten ilustrativos del proceso
industrializador en la Comunidad Foral de
Navarra, con especial consideración hacia
los conjuntos tecnológicos y las construc-
ciones donde se albergaron, así como de

los medios de transporte y la infraestructu-
ra viaria.

2. Se prohíbe la destrucción de maqui-
naria industrial de fabricación anterior a
1900 salvo que, por razones de fuerza
mayor o interés social, o de carencia de
interés cultural, exista autorización expresa
en dicho sentido del Departamento compe-
tente en materia de cultura. Las peticiones
de autorización deberán ser resueltas en un
plazo máximo de dos meses, transcurrido
el cual sin resolución expresa se enten-
derán desestimadas.

CAPITULO III

Patrimonio Documental

Artículo 71. Patrimonio Documental.

1. Forman parte del Patrimonio Docu-
mental de Navarra:

a) Los documentos públicos, enten-
diendo por tales, los documentos de cual-
quier época generados, conservados o reu-
nidos en el ejercicio de su función por el
Parlamento de Navarra y sus Instituciones
auxiliares.

b) Los documentos públicos, enten-
diendo por tales, los documentos de cual-
quier época generados, conservados o reu-
nidos en el ejercicio de su función por los
órganos de las Administraciones Públicas
de Navarra y los demás organismos de
carácter público y las empresas y entidades
que de ellas dependan o en las que partici-
pe mayoritariamente la Comunidad Foral
de Navarra, y por las personas privadas,
físicas o jurídicas, gestoras de servicios
públicos en el ejercicio de sus actividades.

c) Los documentos de carácter público
de los fedatarios y registros públicos.

d) Los documentos con antigüedad
superior a cuarenta años que hayan sido
producidos, conservados o reunidos en el
ejercicio de sus actividades por entidades y
asociaciones de carácter político, económi-
co, empresarial, sindical o religioso y por
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las entidades, fundaciones y asociaciones
culturales y educativas de carácter privado
establecidas en la Comunidad Foral de
Navarra.

e) Los documentos con antigüedad
superior a cien años que se encuentren en
la Comunidad Foral de Navarra y hayan
sido producidos, conservados o reunidos
por cualquier otra entidad privada o perso-
na física.

f) Los documentos de carácter público
o privado que, con independencia de su
antigüedad, sean declarados por el Depar-
tamento competente en materia de cultura
como constitutivos del Patrimonio Docu-
mental de Navarra.

2. Asimismo, la Administración de la
Comunidad Foral de Navarra velará por la
integración en el Patrimonio Documental
de Navarra de aquellos documentos de ins-
tituciones y entidades navarras o con sede
en Navarra, hoy desaparecidas.

Artículo 72. Concepto de documento.

A efectos de esta Ley Foral se entiende
por documento cualquier expresión del
lenguaje oral o escrito, natural o codifica-
do, y cualquier expresión gráfica, sonora o
en imagen, recogida en cualquier tipo de
soporte material, actual o futuro, generada
en el ejercicio de la actividad de las perso-
nas.

Artículo 73. Régimen jurídico.

La protección del Patrimonio Docu-
mental podrá llevarse a cabo a través de su
inclusión en alguna de las clases de bienes
del Patrimonio Cultural de Navarra y, en
cualquier caso, mediante la aplicación de
las reglas específicas contenidas en este
capítulo.

En lo no previsto en ellas le será de
aplicación cuanto se dispone con carácter
general en la presente Ley Foral sobre los
bienes muebles.

Artículo 74. Conservación del Patri-
monio Documental.

1. Se prohíbe la eliminación o destruc-
ción de bienes del Patrimonio Documental,
público o privado, salvo resolución del
órgano competente, de acuerdo con el pro-
cedimiento y la forma que se establezca
reglamentariamente. Con carácter general,
gozarán de especial protección los docu-
mentos con antigüedad superior a cuarenta
años.

2. En ningún caso se podrán destruir
tales documentos en tanto subsista su valor
probatorio de derechos y obligaciones de
las personas o los entes públicos.

Artículo 75. Ciclo vital de los docu-
mentos.

1. Se entiende por ciclo vital de los
documentos las fases en las que se estruc-
tura la vida del documento desde su crea-
ción hasta su conservación definitiva en
consideración a su importancia como testi-
monio histórico, o bien hasta su elimina-
ción una vez agotado su valor administrati-
vo.

2. La Administración de la Comunidad
Foral de Navarra velará por el cumpli-
miento de las normas de conservación de
los documentos producidos por las distin-
tas Administraciones Públicas de Navarra,
incluyendo la regulación de sus valores
administrativo e histórico, accesibilidad,
períodos de conservación y, en su caso,
plazo de eliminación, en función de su
importancia como testimonio de la activi-
dad de las Administraciones Públicas, de
modo que se garantice su conservación
permanente.

3. Las normas de conservación serán
establecidas por el órgano competente.

Artículo 76. Deberes de los poseedo-
res.

1. Los poseedores de bienes del Patri-
monio Documental, cualquiera que sea su
titularidad, tienen los siguientes deberes:
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a) Proteger y conservar, debidamente
organizados, los bienes del Patrimonio
Documental e impedir su destrucción, divi-
sión y merma, manteniéndolos en condi-
ciones adecuadas para su correcta conser-
vación. El incumplimiento de este deber
podrá ser causa de interés social para la
expropiación forzosa de los bienes afecta-
dos o, en el caso de las Administraciones
Públicas, para ordenar su depósito en el
Archivo General de Navarra hasta que se
creen las condiciones correctas para garan-
tizar su conservación.

b) Facilitar la inspección.

c) Permitir su uso para la investigación
y difusión cultural. El Departamento com-
petente podrá sustituir este deber, a peti-
ción del interesado, por el de depositar
temporalmente el bien en un Archivo
público que reúna las condiciones adecua-
das para la seguridad de los bienes y su
investigación.

2. Los anteriores deberes se determi-
narán reglamentariamente, en función de la
categoría de protección que les afecte.

Artículo 77. Concepto de archivo y
fondo documental.

1. Se entiende por archivo, a los efec-
tos de esta Ley Foral, el organismo o insti-
tución desde el que se desarrollan específi-
camente funciones de organización, tutela,
gestión, descripción, conservación y difu-
sión de documentos y fondos documenta-
les, al servicio de su utilización para la
gestión administrativa, información, e
investigación. También se entiende por
archivo el fondo o el conjunto de fondos
documentales.

2. Se entiende por fondo documental, a
los efectos de esta Ley Foral, el conjunto
orgánico de documentos reunido en un
proceso natural que han sido generados o
recibidos por una persona física o jurídica,
pública o privada, a lo largo de su existen-
cia y en el ejercicio de las actividades y
funciones que le son propias.

Artículo 78. Sistema Archivístico de
Navarra.

1. El Sistema Archivístico de Navarra
es el conjunto coordinado de órganos, cen-
tros, servicios y otros recursos archivísti-
cos encuadrados en la Comunidad Foral
Navarra, que mediante la aplicación de
normas y procedimientos comunes, garan-
tiza la uniformidad de tratamiento, com-
plementariedad y eficacia en cuanto a la
adecuada gestión, protección, valoración,
conservación, recogida, descripción y difu-
sión del Patrimonio Documental de Nava-
rra, a través de la cooperación y la coordi-
nación de actuaciones de sus integrantes,
especialmente en cuanto a la incorporación
de las nuevas tecnologías en el quehacer
archivístico. 

2. Forman parte del Sistema Archivísti-
co de Navarra:

a) El Departamento competente, que
tendrá encomendadas las funciones de
cabecera del sistema.

b) Los órganos, centros, servicios y
otros recursos archivísticos pertenecientes
a todas las Administraciones Públicas pre-
sentes o radicadas en la Comunidad Foral
de Navarra, sea cual sea su titularidad
pública y la antigüedad de su documenta-
ción.

c) El Consejo Navarro de Cultura.

d) La Comisión de Evaluación Docu-
mental. 

e) El resto de órganos, centros, servi-
cios y otros recursos archivísticos privados
que se integren en el Sistema mediante
convenio u otras figuras de cooperación.

f) Otros órganos que puedan ser crea-
dos en el futuro con competencias en el
ámbito del Patrimonio Documental.

Artículo 79. Censo de Archivos de
Navarra.

El Departamento competente, en cola-
boración con las demás Administraciones
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públicas de Navarra, elaborará y man-
tendrá actualizado el Censo de Archivos de
Navarra, a cuyo efecto podrá recabar de
los titulares de derechos sobre los bienes
que lo integran su examen y las informa-
ciones pertinentes.

Artículo 80. Acceso a la documenta-
ción.

1. Todas las personas podrán ejercitar
el derecho de acceso a los archivos y el
derecho a la consulta de los documentos
integrantes del Patrimonio Documental de
Navarra, y a la obtención de la informa-
ción sobre su contenido de acuerdo con la
legislación aplicable en cada caso, cual-
quiera que sea la titularidad de la docu-
mentación.

2. En el caso de las Administraciones
Públicas, los plazos de accesibilidad serán
establecidos por la Comisión de Evalua-
ción Documental. En tanto no se fijen
dichos plazos, y salvo en caso de salva-
guarda de los derechos fundamentales de
las personas contenidas en la legislación de
rango superior y que pudieran entrar en
colisión con lo dispuesto en esta Ley Foral,
así como en otra normativa específica, el
plazo general máximo de reserva de acceso
se establece en cincuenta años desde la
fecha del documento, o bien veinticinco
años desde la muerte de la persona, si este
dato es conocido.

CAPITULO IV

Patrimonio Bibliográfico y Audiovisual

Artículo 81. Patrimonio Bibliográfico. 

Constituyen el Patrimonio Bibliográfi-
co de Navarra las bibliotecas, las coleccio-
nes bibliográficas de titularidad pública,
así como las obras impresas, libros folle-
tos, hojas sueltas, de carácter unitario o
seriado, de las que no conste la existencia,
de al menos, tres ejemplares en alguna de
las bibliotecas o colecciones bibliográficas
radicadas en la Comunidad Foral. Se con-
siderará que existe este número de ejem-

plares en las impresiones posteriores a
1958.

Artículo 82. Patrimonio Audiovisual
de Navarra.

Constituyen el Patrimonio Audiovisual
de Navarra los documentos cinematográfi-
cos, sonoros o audiovisuales, las ediciones
e informaciones digitales y documentos
similares, cualquiera que sea su soporte
material, de los que no conste, en el caso
de ediciones de soporte material, la exis-
tencia de, al menos, tres ejemplares en
alguna de las bibliotecas o servicios públi-
cos radicados en la Comunidad Foral; en el
caso de películas cinematográficas edita-
das bastará con la existencia de un ejem-
plar.

Artículo 83. Régimen jurídico.

La protección del Patrimonio
Bibliográfico y del Patrimonio Audiovi-
sual de Navarra se llevará a cabo mediante
su inclusión en alguna de las categorías de
bienes del Patrimonio Cultural de Navarra
y le será de aplicación cuanto se dispone
con carácter general en la presente Ley
Foral respecto de los bienes muebles.

CAPITULO V

Museos

Artículo 84. Concepto de museo y de
colección museográfica permanente.

1. Son museos las instituciones de
carácter permanente abiertas al público
que, sin ánimo de lucro y al servicio de la
sociedad y su desarrollo, adquieren, con-
servan, investigan, comunican y exhiben,
para fines de estudio, interpretación, edu-
cación y disfrute, bienes y colecciones de
valor arqueológico, histórico, artístico,
etnológico, científico y técnico o de cual-
quier otra naturaleza cultural.

2. Son colecciones museográficas per-
manentes los conjuntos estables de bienes
culturales conservados por una persona
física o jurídica que, por lo reducido de sus

37 PARLAMENTO DE NAVARRA – VI LEGISLATURA

572



fondos, escasez de recursos o carencia de
personal técnico propio, no puedan cum-
plir las funciones atribuidas a los museos,
siempre que sus titulares garanticen, al
menos, la visita pública en horario adecua-
do y regular, las condiciones básicas de
conservación, custodia y exposición, y el
acceso de los investigadores a sus fondos.

Artículo 85. Acceso a los museos y a
las colecciones museográficas permanen-
tes.

La Administración de la Comunidad
Foral de Navarra promoverá y garantizará
el acceso de todos los ciudadanos a los
museos y colecciones museográficas per-
manentes de titularidad pública sin perjui-
cio de las restricciones que, por causa de la
conservación de los bienes custodiados en
ellos, puedan establecerse.

Artículo 86. Régimen jurídico.

La protección de los museos y de las
colecciones museográficas permanentes
podrá llevarse a cabo a través de su inclu-
sión en alguna de las clases de bienes del
Patrimonio Cultural de Navarra y, en cual-
quier caso, mediante la aplicación de las
reglas específicas contenidas en la Ley
Foral que los regule.

En lo no previsto en ella le será de apli-
cación cuanto se dispone con carácter
general en la presente Ley Foral que sea de
aplicación a los bienes del Patrimonio Cul-
tural de Navarra.

TÍTULO VI
Fomento y divulgación
del Patrimonio cultural

CAPÍTULO I
Fomento

Artículo 87. Medidas económicas de
fomento.

1. El Departamento competente en
materia de cultura fomentará la investiga-
ción, documentación, conservación, recu-

peración, restauración y divulgación de los
bienes integrantes del Patrimonio Cultural
de Navarra, a través de subvenciones y
otras medidas económicas de fomento.

2. En el otorgamiento de las medidas
económicas de fomento previstas en este
artículo se fijarán las garantías necesarias
para evitar la especulación con los bienes
que con ellas se conserven, restauren o
mejoren.

3. Si en el plazo de ocho años a contar
desde el otorgamiento de una de las ayudas
a las que se refiere este artículo la Admi-
nistración de la Comunidad Foral de Nava-
rra adquiere el bien, se deducirá del precio
de adquisición una cantidad equivalente al
importe actualizado de la ayuda, la cual se
considera como pago a cuenta.

4. Quienes no cumplan el deber de
conservación del Patrimonio Cultural de
Navarra o hayan sido sancionados por la
comisión de una infracción grave o muy
grave de las tipificadas en esta Ley Foral
en los cinco años anteriores, no podrán
acceder a las ayudas a las que se refiere
este artículo.

5. Las medidas de fomento contempla-
das en este artículo podrán ser asimismo
de aplicación a los bienes a los que se haya
incoado el procedimiento de declaración.

Artículo 88. Mecenazgo.

1. La Administración de la Comunidad
Foral de Navarra propiciará las actuacio-
nes de mecenazgo y la participación de
entidades privadas y particulares en la
financiación de las actuaciones de protec-
ción, conservación, restauración, acrecen-
tamiento, investigación, documentación y
divulgación del Patrimonio Cultural de
Navarra.

2. Las actuaciones comprendidas en el
apartado anterior contarán, además, con
los beneficios fiscales y de otra índole pre-
vistos en la normativa foral al respecto.
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Artículo 89. Pagos con bienes cultura-
les.

1. El pago, total o parcial, de todo tipo
de deudas contraídas con la Hacienda de la
Comunidad Foral de Navarra podrá reali-
zarse mediante la dación en pago con bie-
nes del Patrimonio Cultural de Navarra. El
Departamento competente en materia de
Hacienda podrá aceptar dicha dación, pre-
vio informe favorable del Departamento
competente en materia de cultura respecto
del interés de los bienes para la Comuni-
dad Foral de Navarra, en el que se incluirá,
en su caso, la valoración del bien efectuada
por la Junta de Valoración de Bienes del
Patrimonio Cultural de Navarra.

2. El pago de tributos con bienes del
Patrimonio Cultural de Navarra se llevará
a cabo conforme a lo dispuesto en la legis-
lación foral tributaria, en las normas regu-
ladoras de cada tributo y en sus reglamen-
tos de desarrollo.

Artículo 90. Beneficios fiscales.

Los bienes inscritos en el Registro de
Bienes del Patrimonio Cultural de Navarra
gozarán de los beneficios fiscales que esta-
blezca la legislación foral tributaria.

CAPITULO II

Divulgación

Artículo 91. Acceso a los bienes inte-
grantes del Patrimonio Cultural de Nava-
rra.

1. El Departamento competente en
materia de cultura velará para que el acce-
so a los bienes integrantes del Patrimonio
Cultural de Navarra se efectúe en condi-
ciones adecuadas de conservación, conoci-
miento y difusión de los bienes. 

2. El Departamento competente en
materia de cultura fomentará el uso y dis-
frute del Patrimonio Cultural de Navarra
como recurso de dinamización social y
turística, respetando las necesidades de
conservación y protección de los bienes y

de su entorno establecidas por esta Ley
Foral.

3. El Departamento competente en
materia de cultura promoverá el acceso a
los bienes que forman parte del Patrimonio
Cultural de Navarra de todas las personas
adoptando, en lo posible, las medidas que
sean precisas en orden a superar los obstá-
culos que para dicho acceso puedan tener
las personas con algún tipo de disminución
funcional, física o psíquica.

Artículo 92. Documentación, informa-
tización y divulgación.

1. El Departamento competente en
materia de cultura impulsará la confección
y actualización de los Inventarios, Catálo-
gos, Censos y documentación previstos en
esta Ley Foral, su informatización y puesta
al servicio de los investigadores y demás
ciudadanos, así como su difusión a través
de publicaciones de investigación y de
divulgación, de su presentación en sopor-
tes multimedia y de su inclusión en Inter-
net o en redes telemáticas similares.

2. Todas las Administraciones Públicas
de la Comunidad Foral de Navarra, en el
ámbito de sus competencias, realizarán
campañas periódicas de divulgación y for-
mación en el conocimiento del Patrimonio
Cultural de Navarra.

3. El Departamento competente promo-
verá la difusión exterior del Patrimonio
Cultural de Navarra mediante las exposi-
ciones, los servicios de información turísti-
ca, los intercambios culturales y la colabo-
ración con los medios de comunicación
social.

4. Reglamentariamente se regulará la
señalización exterior de los bienes que for-
man parte del Patrimonio Cultural de
Navarra mediante carteles u otros medios
apropiados a cada caso, que informen al
público de las características más relevan-
tes de cada uno de los bienes. Dicha nor-
mativa procurará la unificación de conteni-
dos, iconografía e imagen exterior al
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margen de su titularidad y de la Adminis-
tración que tenga encomendada su protec-
ción.

Artículo 93. Gestión y cesión del uso
de bienes inmuebles del Patrimonio Cultu-
ral.

1. Todas las Administraciones Públicas
de la Comunidad Foral de Navarra procu-
rarán destinar preferentemente los inmue-
bles integrantes del Patrimonio Cultural de
Navarra de su titularidad a una actividad
pública acorde con sus valores culturales,
para favorecer su conservación y fomentar
su conocimiento y aprecio.

2. Las Administraciones Públicas de la
Comunidad Foral de Navarra, cuando sea
conveniente para la mejor conservación,
mantenimiento, restauración y promoción
de los bienes inmuebles integrantes del
Patrimonio Cultural de Navarra que sean
de su titularidad, podrán ceder, mediante el
correspondiente convenio, el uso de tales
bienes a las instituciones públicas, entida-
des privadas y demás personas que lo soli-
citen y garanticen adecuadamente el cum-
plimiento de los fines mencionados. En la
cesión de inmuebles de los que sea titular
la Administración de la Comunidad Foral
de Navarra se dará prioridad a las entida-
des locales interesadas.

Artículo 94. Educación, investigación
y formación.

Para el cumplimiento de los fines de
esta Ley Foral, corresponde a la Adminis-
tración de la Comunidad Foral de Navarra
efectuar las siguientes actuaciones en los
ámbitos educativo, de investigación y for-
mativo:

a) Desarrollar una política educativa
dirigida a garantizar el conocimiento y la
estimación de los valores propios del Patri-
monio Cultural de Navarra. A tal efecto
fomentará las materias y actividades que
aseguren su estudio en todas las modalida-
des, niveles y grados del sistema educati-

vo, con especial atención a la enseñanza
obligatoria.

b) Promover la enseñanza especializa-
da y la investigación en las materias relati-
vas a la conservación, restauración y enri-
quecimiento del patrimonio cultural y
establecer los medios de colaboración ade-
cuados a dicho fin con las Universidades y
los centros de formación e investigación
especializados, públicos y privados.

c) Establecer las medidas necesarias
para asegurar que los funcionarios de todas
las Administraciones públicas de la Comu-
nidad Foral de Navarra reciban la forma-
ción específica sobre protección del Patri-
monio Cultural adecuada a la naturaleza de
sus funciones.

TÍTULO VII
Restablecimiento de la legalidad

y régimen sancionador

CAPÍTULO I
Restablecimiento de la legalidad

Artículo 95. Inspección.

1. El Departamento competente en
materia de cultura podrá inspeccionar en
cualquier momento las obras y las inter-
venciones que se hagan en bienes integran-
tes del Patrimonio Cultural de Navarra.
Los propietarios, poseedores y titulares de
derechos reales sobre los mencionados bie-
nes habrán de permitir el acceso, siempre
que sea necesario a los efectos de la ins-
pección.

2. El personal inspector designado por
el Departamento competente tendrá, en el
ejercicio de sus funciones, la consideración
de agentes de la autoridad.

Artículo 96. Medidas de restableci-
miento de la legalidad.

1. Para el restablecimiento de la legali-
dad se aplicarán las medidas establecidas
en esta Ley Foral en el caso de incumpli-
miento de los deberes de los propietarios
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del Patrimonio Cultural y todas las demás
que se establezcan en ella, en la legislación
de ordenación del territorio y urbanismo o
en la legislación medioambiental cuando
contribuyan a proteger los bienes del Patri-
monio Cultural y a reparar los daños cau-
sados en ellos.

2. Las licencias urbanísticas que se
otorguen con infracción de lo previsto en
la presente Ley Foral deberán ser revisadas
por la entidad local que las otorgó a través
de alguno de los procedimientos de revi-
sión de oficio previstos en la legislación de
procedimiento administrativo común.
Mientras las obras estuvieran en curso de
ejecución se procederá a la suspensión de
los efectos de la licencia y la adopción de
las demás medidas previstas en la legisla-
ción urbanística respecto de licencias ile-
gales.

3. Si la licencia es anulada por el pro-
cedimiento previsto en el párrafo anterior,
se estará a lo dispuesto en la legislación
urbanística respecto de las licencias ilega-
les.

Artículo 97. Multas coercitivas.

1. El Departamento competente en
materia de cultura podrá imponer multas
coercitivas para hacer efectivo el cumpli-
miento de los deberes impuestos por esta
Ley Foral y de las resoluciones administra-
tivas dictadas para el cumplimiento de lo
que ésta dispone.

2. La imposición de multas coercitivas
exigirá la formulación previa de un reque-
rimiento escrito, en el cual se indicará el
plazo del que se dispone para el cumpli-
miento de la obligación, la cuantía de la
multa que puede imponerse y el plazo para
recurrir dicho requerimiento de forma
motivada. En cualquier caso, el plazo será
suficiente para cumplir la obligación y el
importe de la multa será del 10 por 100 de
las actuaciones a realizar o, en su defecto,
de otra cantidad que no supere los 6.000
euros.

3. En caso de que, una vez impuesta
una multa coercitiva, se mantenga el
incumplimiento que la haya motivado, la
Administración podrá reiterarla tantas
veces como sea necesario, hasta el cumpli-
miento de la obligación, sin que en ningún
caso el plazo pueda ser inferior al fijado en
el primer requerimiento.

4. Las multas coercitivas son indepen-
dientes y compatibles con las que se pue-
dan imponer en concepto de sanción.

Artículo 98. Reparación de los daños
causados.

El Departamento competente ordenará
a las personas o instituciones responsables
de los daños causados en el Patrimonio
Cultural de Navarra, sin perjuicio de la
sanción que pueda imponerse, la repara-
ción de los daños, la reconstrucción de los
bienes afectados, la reposición de la reali-
dad física alterada o las medidas que sean
necesarias para restituir el bien o su entor-
no a su estado anterior sin que en ningún
caso falsee, adultere o degrade sus propie-
dades y valores culturales.

CAPITULO II
Régimen Sancionador

Sección 1.ª
Infracciones

Artículo 99. Infracciones administrati-
vas.

1. Son infracciones administrativas en
materia de Patrimonio Cultural las accio-
nes u omisiones que vulneren las prescrip-
ciones contenidas en esta Ley Foral, tipifi-
cadas y sancionadas por ella.

2. Las responsabilidades administrati-
vas derivadas de la comisión de una infrac-
ción son compatibles con la exigencia al
infractor del restablecimiento de la legali-
dad y la reparación de los daños causados.

3. En ningún caso podrá la Administra-
ción dejar de adoptar las medidas tenden-
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tes a restablecer la legalidad y a reparar los
daños causados por la actuación infractora.

4. Las infracciones en materia de Patri-
monio Cultural se clasificarán en leves,
graves y muy graves.

Artículo 100. Infracciones leves.

Se consideran infracciones administra-
tivas de carácter leve:

a) El incumplimiento de las obligacio-
nes de facilitar información a la Adminis-
tración sobre el estado de los bienes que
forman parte del Patrimonio Cultural de
Navarra, de facilitar su inspección y de
petición de las autorizaciones obligadas
por la presente Ley Foral, cuando no se
derive perjuicio alguno para la conserva-
ción de dichos bienes.

b) El traslado fuera de Navarra, sin la
correspondiente comunicación previa, de
bienes que formen parte del Patrimonio
Cultural de Navarra. 

c) La realización de obras o interven-
ciones no autorizadas sobre los bienes que
forman parte del Patrimonio Cultural de
Navarra, o sobre su entorno, siempre que
no supongan destrucción de sus valores
culturales y sean autorizables. 

d) La simple utilización sin autoriza-
ción de sistemas, técnicas y métodos de
detección de bienes integrantes del Patri-
monio Cultural de Navarra.

e) El incumplimiento de los deberes
establecidos sobre acceso a los bienes inte-
grantes del Patrimonio Cultural de Nava-
rra. 

f) El incumplimiento del deber de con-
servación siempre que no se deriven daños
graves o destrucción de los bienes protegi-
dos mediante la presente Ley Foral.

g) El incumplimiento del plazo fijado
para la entrega de los materiales obtenidos
como resultado de actividades arqueológi-
cas.

h) La dejación de funciones por parte
de los directores de actividades arqueoló-
gicas.

i) El incumplimiento de la obligación
de inscripción en el Registro a que se refie-
re el artículo 49 de esta Ley Foral.

j) La retención ilícita o depósito inde-
bido de documentos que formen parte del
Patrimonio Documental de Navarra por
quienes los tengan a su cargo y no los
entreguen al cesar en sus funciones a quien
les sustituya en ellas o no los remitan al
archivo que corresponda.

Artículo 101. Infracciones graves.

Siempre que no sean calificadas como
muy graves, se consideran infracciones
administrativas de carácter grave:

a) La destrucción de bienes inventaria-
dos.

b) La realización de obras o interven-
ciones no autorizadas, de cualquier natura-
leza, que supongan la destrucción, grave
riesgo o pérdida de los valores culturales
de bienes inscritos en el Registro de Bie-
nes del Patrimonio Cultural de Navarra. 

c) El incumplimiento del deber de con-
servación cuando suponga destrucción o
daños graves para bienes inscritos en el
Registro de Bienes del Patrimonio Cultural
de Navarra.

d) El traslado fuera de Navarra, sin la
correspondiente comunicación previa, de
bienes inscritos en el Registro de Bienes
del Patrimonio Cultural de Navarra.

e) La presentación, de forma maliciosa,
de información incompleta o inexacta en
los informes técnicos que acompañen a las
peticiones de licencias o autorizaciones
para obras o intervenciones sobre bienes
inscritos en el Registro de Bienes del Patri-
monio Cultural de Navarra.

f) La presentación, de forma maliciosa,
de información incompleta o no veraz en
las comunicaciones referentes al traslado
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fuera de Navarra de bienes inscritos en el
Registro de Bienes del Patrimonio Cultural
de Navarra.

g) El incumplimiento de la suspensión
de obras u otras intervenciones ordenada
por la autoridad competente, infracción
que se producirá cuantas veces sea reitera-
do e incumplido el requerimiento.

h) El incumplimiento de la obligación
de comunicar los descubrimientos casuales
de restos o bienes que formen parte del
Patrimonio Arqueológico de Navarra.

i) La realización de actividades arque-
ológicas no autorizadas.

j) El empleo de detectores de metales u
otros instrumentos de detección para la
búsqueda o recuperación sin autorización
de materiales arqueológicos.

Artículo 102. Infracciones muy gra-
ves.

Se consideran infracciones administra-
tivas de carácter muy grave:

a) La destrucción, desplazamiento, o
remoción ilegal de Bienes de Interés Cul-
tural. 

b) La destrucción de yacimientos y res-
tos arqueológicos declarados Bienes
Inventariados cuando medie intencionali-
dad o el incumplimiento de medidas de
precaución expresamente dictadas por la
Administración.

Artículo 103. Sujetos responsables.

1. Son responsables de las infracciones
las personas, físicas o jurídicas, que sean
autoras, cómplices o encubridoras de las
conductas u omisiones tipificadas como
infracciones en esta Ley Foral, aun a título
de simple inobservancia.

Se considerarán autores aquellos que
tomen parte directa en la ejecución de la
infracción, induzcan a otros a ejecutarla o
cooperen en la ejecución del hecho con un

acto sin el cual no se hubiere efectuado o
conseguido la acción infractora.

Se considerará cómplice al que coopere
en la comisión de la infracción con actos
anteriores o simultáneos que no puedan
encuadrarse en la actitud del cooperador
necesario.

Se considerará encubridor a quien rea-
lice acciones posteriores a la comisión de
la infracción tendentes a la ocultación de la
misma.

2. Serán también responsables, en su
caso:

a) Los propietarios, titulares de dere-
chos reales o poseedores de los bienes en
que se lleve a cabo la conducta infractora,
cuando la consientan expresa o tácitamente
y no adopten las medidas necesarias para
impedir el daño en los bienes del Patrimo-
nio Cultural.

b) Los promotores, constructores y téc-
nicos directores de las obras o intervencio-
nes consideradas ilegales de acuerdo con
esta Ley Foral, en cuanto a su ejecución
sin autorización o incumpliendo sus condi-
ciones o desatendiendo las órdenes admi-
nistrativas de suspensión.

c) Los profesionales y técnicos autores
de los proyectos de obras o intervenciones
que impliquen la destrucción o el deterioro
del Patrimonio Cultural.

d) Los técnicos que emitan informe
favorable sobre las licencias, las autoriza-
ciones y los proyectos de obras o interven-
ciones que impliquen la destrucción o el
deterioro del Patrimonio Cultural, cuyo
contenido sea manifiestamente constitutivo
de infracción de acuerdo con esta Ley
Foral.

e) Las autoridades y el personal al ser-
vicio de las Administraciones Públicas de
Navarra encargados de hacer cumplir la
presente Ley Foral cuando, por acción u
omisión, consientan o encubran su incum-
plimiento.
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3. Son también responsables de las
infracciones de esta Ley Foral quienes,
conociendo el incumplimiento de las obli-
gaciones que en ella se establecen, obten-
gan de ello un beneficio.

Sección 2.ª
Sanciones

Artículo 104. Tipos de sanciones.

1. En los casos en que el daño causado
al Patrimonio Cultural de Navarra pueda
ser valorado económicamente, la infrac-
ción será sancionada con multa que será
como mínimo el valor del daño causado y
como máximo el cuádruplo del valor del
daño causado.

2. En el resto de los casos procederán
las siguientes sanciones:

a) Infracciones leves: sanción de hasta
seis mil euros.

b) Infracciones graves: sanción de
hasta ciento cincuenta mil euros.

c) Infracciones muy graves: sanción de
hasta seiscientos mil euros.

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en los
apartados anteriores, la cuantía de la san-
ción no podrá ser en caso alguno inferior al
beneficio económico obtenido como resul-
tado de la actuación infractora.

4. Los sujetos responsables podrán ser
sancionados, según los casos, además de
con las multas previstas en este artículo,
con las siguientes sanciones accesorias:

a) El decomiso de los materiales y
utensilios utilizados en la actividad ilegal.

b) En el caso de los profesionales,
inhabilitación para intervenir profesional-
mente con las Administraciones Públicas
de Navarra en actividades relacionadas con
el Patrimonio Cultural por un plazo de
hasta dos años en las infracciones leves; de
hasta cinco años en las infracciones graves
y de hasta diez años en las infracciones
muy graves.

c) Pérdida durante un plazo de hasta
cinco años de la posibilidad de obtener
subvenciones públicas, convocadas y con-
cedidas por las Administraciones Públicas
de Navarra y del derecho a gozar de bene-
ficios o incentivos fiscales.

d) Prohibición durante un plazo de
hasta cinco años para celebrar contratos en
materia de Patrimonio Cultural con la
Administración de la Comunidad Foral de
Navarra y con las Administraciones Loca-
les de Navarra.

Artículo 105. Infracciones indepen-
dientes o conexas.

A los responsables de más de una
infracción se les impondrá la sanción
correspondiente a cada una de las diversas
infracciones cometidas, salvo que exista
conexión de causa a efecto entre las infrac-
ciones, en cuyo caso se impondrá una sola
sanción que será la correspondiente a la de
máxima cuantía. 

Artículo 106. Graduación de las san-
ciones.

1. Son circunstancias que agravan la
responsabilidad de los culpables de una
infracción en materia de Patrimonio Cultu-
ral:

a) El grado de intencionalidad o de rei-
teración.

b) La negativa a colaborar con las
Administraciones Públicas competentes en
el cumplimiento de las órdenes administra-
tivas de suspensión de obras o intervencio-
nes ilegales o su cumplimiento defectuoso.

c) La alteración de los supuestos de
hecho que presuntamente legitimen la
actuación, o la falsificación de los docu-
mentos en que se acreditase el fundamento
legal de la actuación.

d) La reincidencia. Existe reincidencia
cuando se comete una infracción del
mismo tipo que la que motivó una sanción
anterior en el plazo de un año siguiente a
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la notificación de ésta. En tal supuesto se
requerirá que la resolución sancionadora
haya adquirido firmeza.

e) Prevalerse, para su comisión, de la
titularidad de un oficio o cargo público,
salvo que el hecho constitutivo de la
infracción haya sido realizado, precisa-
mente, en el ejercicio del deber propio del
cargo u oficio.

f) La utilización de violencia o cual-
quier otro tipo de coacción sobre la autori-
dad o funcionario público encargado del
cumplimiento de la legalidad en materia de
Patrimonio Cultural, o mediante cohecho.

2. Son circunstancias que atenúan la res-
ponsabilidad de los culpables de una infrac-
ción en materia de Patrimonio Cultural:

a) La falta de intencionalidad en la
generación de un daño grave a los bienes
del Patrimonio Cultural afectados por la
actuación infractora.

b) La paralización de las obras o el cese
en la actividad o uso del suelo, de modo
voluntario, tras la pertinente advertencia de
la autoridad o del funcionario público
encargado del cumplimiento de la legalidad
en materia de Patrimonio Cultural.

c) La reparación o disminución
espontánea del daño causado a los bienes
del Patrimonio Cultural afectados por la
actuación infractora.

3. Son circunstancias que, según cada
caso, pueden atenuar o agravar la respon-
sabilidad de los culpables de una infrac-
ción en materia de Patrimonio Cultural:

a) El mayor o menor conocimiento téc-
nico de los pormenores de la actuación, de
acuerdo con la profesión o actividad habi-
tual del responsable.

b) La mayor o menor importancia y
valor de los bienes afectados por la acción
infractora.

c) El mayor o menor beneficio obteni-
do de la infracción o, en su caso, su reali-

zación sin consideración ninguna al posi-
ble beneficio económico que de ella se
derive.

d) La mayor o menor magnitud econó-
mica, social, histórica, artística o simbólica
del daño producido.

e) La mayor o menor dificultad técnica
para restaurar el daño causado.

Artículo 107. Exención de responsabi-
lidad.

Si el responsable de una infracción en
materia de Patrimonio Cultural procede a
reparar los daños causados y a restaurar la
realidad física alterada antes del inicio de
las actuaciones sancionadoras y de resta-
blecimiento de la legalidad, será eximido
totalmente de responsabilidad por las
infracciones leves. En los supuestos de
infracciones graves y muy graves podrá ser
eximido en función de las otras circunstan-
cias concurrentes.

Artículo 108. Reducción por pronto
pago.

La multa impuesta se reducirá en un 30
por 100 de su cuantía cuando el infractor
abone el resto de la multa y el importe
total de las indemnizaciones que, en su
caso, procedan por los daños y perjuicios a
él imputados, todo ello en el plazo máximo
de un mes, contado a partir del día siguien-
te al de la notificación de la resolución en
que se imponga la sanción, y además
muestre por escrito su conformidad con la
sanción impuesta y con la indemnización
reclamada, renunciando expresamente al
ejercicio de toda acción de impugnación en
el referido plazo.

Sección 3.ª

Procedimiento sancionador

Artículo 109. Competencia.

Son órganos competentes para la impo-
sición de las sanciones establecidas en esta
Ley Foral:
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a) El Director General competente en
materia de cultura para las sanciones por
infracciones leves y para las graves sancio-
nables hasta treinta mil euros.

b) El Consejero competente en materia
de cultura para las sanciones por infracciones
graves sancionables hasta cien mil euros.

c) El Gobierno de Navarra para las san-
ciones por infracciones graves o muy gra-
ves superiores a cien mil euros.

Artículo 110. Prescripción de infrac-
ciones y sanciones.

1. Las infracciones administrativas esta-
blecidas en esta Ley Foral prescribirán a los
dos años, las leves; a los cinco años, las gra-
ves; y a los diez años, las muy graves.

El plazo de prescripción de las infrac-
ciones comenzará a contarse desde el día
en que la infracción se hubiera cometido.

2. Las sanciones previstas en esta Ley
Foral prescribirán al año, las leves; a los
dos años, las graves y a los tres años, las
muy graves, a contar desde la firmeza de la
resolución sancionadora.

Artículo 111. Procedimiento sanciona-
dor.

La imposición de las sanciones estable-
cidas en esta Ley Foral se efectuará previa
tramitación del correspondiente procedi-
miento sancionador por el Departamento
competente en materia de cultura, de
acuerdo con los principios establecidos en
la legislación foral general o, en su defec-
to, en la legislación estatal sobre procedi-
miento administrativo común.

Artículo 112. Medidas cautelares.

1. Los órganos responsables de la tra-
mitación de los procedimientos sanciona-
dores adoptarán, mediante resolución
motivada y previa audiencia del interesa-
do, las medidas de protección y conserva-
ción de los bienes integrantes del Patrimo-
nio Cultural que consideren necesarias una
vez se haya acordado el inicio del procedi-
miento sancionador.

2. En particular, podrán acordarse
como medidas cautelares, el decomiso de
los materiales y útiles empleados en la
actividad ilícita, la suspensión de activida-
des, la clausura de establecimientos o loca-
les o la fijación de fianzas, así como el
depósito cautelar de los bienes integrantes
del Patrimonio Cultural que se hallen en
posesión de personas que se dediquen a
comerciar con ellos si no pueden acreditar
su adquisición lícita.

Artículo 113. Conductas constitutivas
de delito o falta.

1. Cuando a juicio del órgano compe-
tente para imponer la sanción, la infracción
pudiera ser constitutiva de delito o falta, lo
pondrá en conocimiento del Ministerio
Fiscal, absteniéndose de proseguir el pro-
cedimiento sancionador mientras la autori-
dad judicial no se pronuncie.

2. Asimismo, el órgano administrativo
suspenderá el curso del procedimiento al
conocer del desarrollo de un proceso penal
sobre los mismos hechos sobre los que se
haya iniciado el procedimiento administra-
tivo sancionador.

3. La sanción penal excluirá la imposi-
ción de la sanción administrativa, pero no
la adopción de medidas de restablecimien-
to de la legalidad y la reparación de los
daños causados.

Si no se hubiera estimado la existencia
de delito o falta, podrá continuarse el pro-
cedimiento administrativo sancionador con
base, en su caso, en los hechos que la juris-
dicción competente haya declarado proba-
dos.

Disposición adicional primera. Ins-
cripción de bienes protegidos por la Ley
16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio
Histórico Español en el Registro de Bienes
del Patrimonio Cultural de Navarra

1. Los bienes del Patrimonio Cultural
de Navarra que tengan la declaración de
Bienes de Interés Cultural mantendrán
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dicha calificación y se inscribirán como
tales en el Registro de Bienes del Patrimo-
nio Cultural de Navarra.

2. Los bienes del Patrimonio Cultural
de Navarra que formen parte del Inventario
General de Bienes Muebles del Patrimonio
Histórico Español pasarán a encuadrarse
directamente dentro de la clase de Bienes
Inventariados y se inscribirán como tales
en el Registro de Bienes del Patrimonio
Cultural de Navarra.

Disposición adicional segunda.

Declaración de Bienes de Interés Cultural
e Inventariados por ministerio de la Ley
Foral.

1. Quedan declarados Bienes de Interés
Cultural por ministerio de esta Ley Foral:

a) Las cuevas, abrigos y lugares que
contengan manifestaciones de arte rupes-
tre, así como las manifestaciones megalíti-
cas prehistóricas.

b) Los bienes muebles que formen
parte de las colecciones de los museos de
titularidad de la Administración de la
Comunidad Foral de Navarra, así como los
inmuebles destinados a su instalación.

2. Quedan declarados Bienes Inventa-
riados por ministerio de esta Ley Foral las
estelas discoideas aparecidas en el territo-
rio de la Comunidad Foral de Navarra
cuya fabricación sea anterior al siglo XX.

Disposición adicional tercera. Protec-
ción y promoción del Camino de Santiago
en Navarra.

Las instituciones de la Comunidad
Foral protegerán el conjunto de las vías
históricas que forman parte del Camino de
Santiago y fomentarán la colaboración en
su difusión y puesta en valor cultural con
las demás Comunidades por las que trans-
curre dicha ruta de peregrinación.

Además de las disposiciones sobre
delimitación y protección contenidas en la
normativa de ordenación del territorio y

urbanismo, se adoptarán las medidas opor-
tunas dirigidas a la completa señalización
de las vías y de su entorno y a la creación
de puntos de información y atención a los
peregrinos y visitantes.

Disposición transitoria primera. Pro-
cedimientos iniciados a la entrada en vigor
de esta Ley Foral.

Los procedimientos iniciados con ante-
rioridad a la entrada en vigor de esta Ley
Foral se tramitarán y resolverán con arre-
glo a las disposiciones vigentes en el
momento de su iniciación. 

Disposición transitoria segunda.
Vigencia de disposiciones reglamentarias.

Hasta el momento de la entrada en
vigor de las normas reglamentarias previs-
tas en esta Ley Foral, serán de aplicación
las existentes, en todo aquello que no se
oponga a lo establecido en ésta.

Disposición transitoria tercera. Plazo
de comunicación de la existencia de bienes
integrantes del Patrimonio Cultural de
Navarra.

Quienes a la entrada en vigor de esta
Ley Foral se encuentren en posesión de
bienes integrantes del Patrimonio Cultural
de Navarra deberán comunicar su existen-
cia al Departamento competente en mate-
ria de cultura en el plazo de dos años,
siempre que no hubieren realizado con
anterioridad dicha comunicación, a los
efectos de su posible inclusión dentro de
algunas de las clases de bienes de especial
protección establecidas en esta Ley Foral. 

Disposición transitoria cuarta. Exca-
vaciones arqueológicas autorizadas con
anterioridad a la entrada en vigor de la pre-
sente Ley Foral.

Las personas que hayan obtenido auto-
rización para la realización de actividades
arqueológicas con anterioridad a la entrada
en vigor de esta Ley Foral, y no hayan
concluido definitivamente las actividades
autorizadas, deberán entregar al Departa-
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mento competente en materia de cultura en
el plazo de dos años, contados a partir de
la entrada en vigor de la presente Ley
Foral, la memoria final, el material gráfico
o documental, el diario de las actividades y
el inventario de materiales arqueológicos
hallados. Asimismo deberán entregar los
materiales hallados en el museo o centro
designado por el citado Departamento.

Disposición transitoria quinta. Plazo
para la inscripción en el Registro de perso-
nas y entidades dedicadas habitualmente al
comercio de bienes integrantes del Patri-
monio Cultural de Navarra.

Quienes a la entrada en vigor de esta
Ley Foral deban inscribirse en el Registro
de las personas y entidades dedicadas habi-
tualmente al comercio de bienes integran-
tes del Patrimonio Cultural creado al efec-
to, deberán hacerlo en el plazo de un año a
partir de la entrada en vigor del Reglamen-
to que lo regule. 

Disposición transitoria sexta. Plazo
para la retirada de elementos en Monu-
mentos.

En el plazo de dos años a partir de la
entrada en vigor de esta Ley Foral, los res-
ponsables de la instalación deberán elimi-
nar la publicidad, cables, antenas y con-
ducciones a que se refiere el artículo 39 de
esta Ley Foral.

Disposición transitoria séptima.
Declaración como Bienes de Relevancia
Local de los inmuebles contemplados en
Catálogos de planeamiento urbanístico
informados previamente a la entrada en
vigor de esta Ley Foral.

Los inmuebles incluidos en los Catálo-
gos del planeamiento urbanístico informa-
dos por el Departamento competente en
materia de cultura con anterioridad a la
entrada en vigor de esta Ley Foral no
tendrán la consideración de Bienes de
Relevancia Local, salvo propuesta de la
entidad local, que requerirá informe de

dicho Departamento y la tramitación pre-
vista en la legislación urbanística. Asimis-
mo, dicho Departamento podrá instar a las
entidades locales su inclusión en dichos
Catálogos.

Disposición transitoria octava. Plane-
amiento urbanístico municipal sin Catálo-
go de edificios protegidos.

Requerirán informe por parte del
Departamento competente en materia de
cultura, en aquellos planteamientos
urbanísticos municipales que no contengan
Catálogo de edificios protegidos, las actua-
ciones en los edificios incluidos en el
Inventario de bienes inmuebles del Patri-
monio Cultural de Navarra, a cuyo efecto
dicho Departamento remitirá la relación de
bienes incluidos en el Inventario a cada
una de estas localidades.

Disposición derogatoria única. Dero-
gación

Quedan derogadas cuantas disposicio-
nes de igual o inferior rango se opongan a
lo establecido en esta Ley Foral, sin perjui-
cio de lo establecido en las disposiciones
transitorias primera y segunda.

Disposición final primera. Revisión y
actualización de sanciones.

Las cuantías de las sanciones previstas
en esta Ley Foral podrán ser revisadas y
actualizadas por Decreto Foral del Gobier-
no de Navarra.

Disposición final segunda. Habilita-
ción al Gobierno de Navarra.

Se autoriza al Gobierno de Navarra
para dictar cuantas disposiciones regla-
mentarias exijan la aplicación y el desarro-
llo de esta Ley Foral.

Disposición final tercera. Entrada en
vigor.

Esta Ley Foral entrará en vigor a los
tres meses de su publicación en el Boletín
Oficial de Navarra.
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

1

En los últimos años se ha venido pro-
duciendo un cambio en la conciencia
social sobre el papel que corresponde a los
menores en nuestra sociedad, reconocién-
doles no sólo los derechos inherentes a
toda persona, sino además, aquellos dere-
chos derivados de la especial protección
que, por su propia dependencia de otros,
les es debida.

Esta nueva concepción del menor y la
preocupación por dotarle de un adecuado
marco jurídico de protección ha sido reco-
nocida por diversas instituciones interna-
cionales, destacando por su trascendencia
la Convención sobre los Derechos del
Niño adoptada por la Asamblea General de
las Naciones Unidas, de 20 de noviembre
de 1989, que marca el inicio real de esta
nueva filosofía en relación con el menor y,
en el ámbito europeo, la Resolución A3-
0172/92 del Parlamento Europeo que
aprobó la Carta Europea de los Derechos
del Niño.

En nuestro país, la Constitución
Española de 1978 establece en su artículo
39, como uno de los principios rectores de
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la política social y económica, la obliga-
ción de todos los poderes públicos de ase-
gurar la protección social, económica y
jurídica de la familia, y la protección inte-
gral de los menores.

La Ley Orgánica 1/1996, de 15 de
enero, de Protección Jurídica del Menor,
ha supuesto no sólo una reforma en pro-
fundidad de las tradicionales instituciones
de protección del menor reguladas en el
Código Civil, sino la construcción de un
marco jurídico que vincula a todos los
Poderes Públicos, a las instituciones
específicamente relacionadas con los
menores, a los padres y familia, y a los
ciudadanos en general.

De acuerdo con lo dispuesto en el artí-
culo 44, números 17, 18 y 23 de la Ley
Orgánica 13/1982, de 10 de agosto, de
Reintegración y Amejoramiento del Régi-
men Foral de Navarra, la Comunidad Foral
ostenta competencia exclusiva en materia
de asistencia social, política infantil y
juvenil, y de instituciones y establecimien-
tos públicos de protección y tutela de
menores y de reinserción social, así como
competencia exclusiva en materia de dere-
cho civil foral, según lo dispuesto en el
artículo 48 de la citada Ley Orgánica
13/1982, de 19 de agosto.

Mediante los Reales Decretos
1702/1985, de 1 de agosto, 1775/1985, de
1 de agosto, 274/1986, de 24 de enero y
1681/1990, de 28 de diciembre, se traspa-
saron a la Comunidad Foral de Navarra las
funciones y servicios del Estado en materia
de asistencia y servicios sociales, en mate-
ria de protección de menores y en materia
de fundaciones benéfico asistenciales, así
como las funciones y servicios del Instituto
Nacional de Servicios Sociales.

Por otra parte, la Comunidad Foral de
Navarra ostenta competencia en materia de
bibliotecas, deporte y ocio, espectáculos,
asociaciones, educación, salud, contratos,
medio ambiente y ecología, empleo, admi-
nistración local y en materia de procedi-

miento administrativo derivado de las
especialidades del Derecho sustantivo o de
la organización propias de Navarra, de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 44,
números 10, 14, 15 y 19, y en los artículos
46, 47, 49.1.c) y d), 53, 57 y 58.1.b) de la
Ley Orgánica 13/1982, de 10 de agosto, de
Reintegración y Amejoramiento del Régi-
men Foral de Navarra, materias todas ellas
a las que se hace referencia en esta Ley
Foral.

Partiendo de este marco normativo, la
Comunidad Foral de Navarra ha venido
desarrollando las funciones en materia de
protección y reforma de menores, habien-
do acumulado una valiosa experiencia, así
como llevando a cabo los programas
específicos de protección de menores
necesarios para la promoción y adecuada
atención de los mismos en nuestra Comu-
nidad Foral.

No obstante, la práctica totalidad de las
instituciones implicadas en la protección
de menores, así como sus profesionales,
consideran conveniente la aprobación de
una norma de atención integral a los meno-
res, en la que se aborden, con una perspec-
tiva global, los problemas que afectan a
uno de los colectivos más vulnerables de la
sociedad, al entender que la protección de
los menores que impone la Constitución a
los poderes públicos no alcanza sólo a las
actuaciones administrativas en los supues-
tos de desprotección y conflicto social
sino, y fundamentalmente, a desarrollar
políticas de bienestar que favorezcan su
desarrollo integral y le garanticen un nivel
de vida digno. En definitiva, se trata de
recoger en un solo texto legal, todas las
medidas, mecanismos y actuaciones para
evitar o eliminar los riesgos que puedan
afectar a la formación y desarrollo integral
de los menores en la sociedad navarra.

Esta perspectiva global difícilmente
podría abordarse si no se asume que la res-
ponsabilidad de la atención a los menores
recae tanto sobre las Administraciones
Públicas como sobre la sociedad en gene-
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ral. Por ello, la Ley contempla las medidas
y mecanismos necesarios para lograr que
la actuación de cada una de ellas se realice
bajo los principios de coordinación y cola-
boración, así como la necesaria participa-
ción social.

2

Respecto a la competencia de la Comu-
nidad Foral de Navarra en materia de
Derecho civil, el artículo 48 del Amejora-
miento establece que la Comunidad Foral
de Navarra tiene competencia exclusiva en
materia de Derecho Civil Foral, a la vez
que dispone que la conservación, modifi-
cación y desarrollo de la vigente Compila-
ción del Derecho Civil Foral o Fuero
Nuevo se llevará a cabo, en su caso,
mediante ley foral.

En aplicación de lo anterior, y en rela-
ción con la competencia para elaborar una
legislación específica de Atención Integral
al Menor que recoja y regule instituciones
de Derecho civil, se puede señalar que “el
desarrollo del Fuero Nuevo no encuentra
más límites, además de los previstos en la
Constitución, que los derivados del propio
objeto a desarrollar, de sus instituciones y
de sus principios informadores en cuanto
sistemas jurídicos autónomos de raíz histó-
rica”.

Es pues claro, y así lo dispone el pro-
pio Amejoramiento, que la Comunidad
Foral de Navarra ostenta competencia
exclusiva en materia de Derecho civil
foral, por lo que esta Comunidad puede
elaborar disposiciones legales de carácter
civil, siempre y cuando se respete las com-
petencias exclusivas del Estado en esta
materia.

En este sentido el artículo 149.1.8ª de
la Constitución Española establece que es
competencia exclusiva del Estado la legis-
lación civil, sin perjuicio de la conserva-
ción, modificación y desarrollo por las
Comunidades Autónomas de los derechos
civiles, forales o especiales, allí donde

existan, como es el caso de la Comunidad
Foral de Navarra.

Cuestión bien distinta a ésta de la com-
petencia es la de la aplicabilidad del Dere-
cho civil foral en la Comunidad Foral de
Navarra.

En primer lugar, se hace preciso en
esta materia aludir, por un lado, al concep-
to de condición civil foral, y, por otro, al
concepto de Derecho interregional priva-
do.

Cuando se habla de condición civil
foral de navarro, se hace referencia, en pri-
mer término, al estado civil o circunstancia
personal que confiere a los sujetos que la
poseen la titularidad del conjunto de facul-
tades, derechos y acciones que el Derecho
civil navarro atribuye a las personas por el
mero hecho de serlo y, en segundo lugar, a
la circunstancia, o punto de conexión, que
determina la aplicabilidad del Derecho
civil navarro a un determinado sujeto, en
cuanto ley personal suya.

En este sentido, es el artículo 14 del
Código civil el que dispone que la sujeción
al Derecho civil común o al especial o
foral se determina por la vecindad civil (o
condición civil foral en Navarra).

Por otra parte, cuando hablamos del
Derecho interregional privado nos estamos
refiriendo a la resolución de conflictos en
la aplicación de distintos ordenamientos
jurídicos que coinciden en un mismo terri-
torio. Y para la determinación del Derecho
material aplicable será preciso tener en
cuenta las reglas de conflicto contenidas en
el Código civil, por ser esta materia com-
petencia exclusiva del Estado. (149.1.8º
CE)

En relación con la aplicabilidad de los
artículos que constituyen Derecho civil
foral contenidos en esta Ley Foral, y
teniendo en cuenta que según lo dispuesto
en el artículo 14 del Código civil la suje-
ción al Derecho civil común o al especial o
foral se determina por la vecindad civil (o
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condición civil foral en Navarra), de las
reglas de conflicto previstas en el Código
civil para dirimir la aplicabilidad de un
determinado ordenamiento jurídico, se
puede concluir que:

a) El Derecho civil de Navarra es ley
personal de las personas físicas de condi-
ción civil foral de navarros.

b) A las personas que no tengan la con-
dición civil foral se les aplicará su ley per-
sonal, de acuerdo con lo dispuesto en el
Código civil.

c) El carácter y contenido de la filia-
ción, incluida la adoptiva, y las relaciones
paterno filiales se regirán por la ley perso-
nal del hijo y si no pudiera determinarse
ésta, se estará a la de la residencia habitual
del hijo.

Respecto al carácter y al contenido de
la filiación adoptiva, señalar que se apli-
cará el Derecho civil foral a las personas
que tengan la condición civil foral, y la
ley personal que corresponda a su vecin-
dad civil a las que no ostenten dicha con-
dición.

Respecto a las relaciones paterno filia-
les, su alcance material se reduce, práctica-
mente, a la patria potestad, ya que otras
medidas de protección del hijo menor dis-
tintas a la patria potestad cuentan con su
propio régimen legal.

d) La adopción constituida judicial-
mente en Navarra se regirá, en cuanto a los
requisitos, por lo que, en su caso, disponga
el Derecho navarro.

No obstante, si el adoptando no tiene la
condición civil navarra, lo que se refiere a
su capacidad y consentimientos necesarios
se regirá por la ley personal que correspon-
da a su vecindad civil y, a petición del
adoptante o del Ministerio Fiscal, el Juez
podrá exigir los consentimientos, audien-
cias o autorizaciones requeridas por la ley
personal o la correspondiente al lugar de

residencia habitual del adoptante o del
adoptado.

e) En relación con la tutela y las demás
instituciones de protección del menor, pue-
den distinguirse los siguientes supuestos:

– La tutela y las demás instituciones de
protección del menor se rigen por el Dere-
cho civil navarro cuando el menor tenga la
condición civil foral.

– En caso de medidas provisionales o
urgentes, regirá también el Derecho civil
navarro si el menor tiene su residencia
habitual en Navarra.

– Las formalidades de constitución de
la tutela y demás instituciones de protec-
ción en que intervengan autoridades judi-
ciales o administrativas navarras, se sus-
tanciarán, en todo caso, con arreglo al
Derecho civil foral navarro.

– Será aplicable el Derecho civil foral
para tomar las medidas de carácter protec-
tor y educativo respecto a los menores
abandonados que se hallen en el territorio
de la Comunidad Foral de Navarra.

En este sentido, procede equiparar la
situación de abandono con la de desampa-
ro, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley
Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Pro-
tección Jurídica del Menor.

f) Por último, resaltar que las disposi-
ciones administrativas, como son todas
aquéllas dictadas en materia de protección
del menor, se rigen por el principio de
territorialidad, por lo que se aplican a
todos aquellos que se hallen en el territorio
de la Comunidad Foral de Navarra.

3

La presente Ley Foral se estructura en
un título preliminar, siete títulos, siete dis-
posiciones adicionales, tres transitorias,
una derogatoria y cuatro disposiciones
finales.
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El Título Preliminar recoge el objeto
de la Ley Foral, así como su ámbito de
aplicación y los principios rectores de la
actuación integral al menor, en especial el
principio de corresponsabilidad y colabo-
ración ciudadana.

El Título I, de la Distribución de Com-
petencias, regula las competencias que
ostentará la Administración de la Comuni-
dad Foral de Navarra, así como las que se
atribuyen a las Entidades Locales de Nava-
rra, y el funcionamiento y la acreditación
de las entidades colaboradoras de atención
a menores, como elemento fundamental de
implicación de la sociedad civil en la pro-
moción y prevención de los derechos de
los menores. 

El Título II, de los Derechos y Deberes
del menor, consta de tres capítulos. El
Capítulo I, de los Principios Generales,
trata de la promoción y divulgación de los
mismos y recoge el principio de subsidia-
riedad de la actuación de las Administra-
ciones Públicas de Navarra.

El Capítulo II, de los Derechos y su
Promoción y Protección, es la base de la
presente Ley Foral y por ello se contem-
plan todos los medios necesarios para
cubrir tal fin. Por esto, en este capítulo se
contienen las actuaciones que desde las
Administraciones Públicas de Navarra se
llevarán a cabo para garantizar, proteger y
promover el cumplimiento de los derechos
del menor.

Así mismo, aparecen en el Capítulo III
los Deberes de los menores, con especial
referencia a su contribución al desarrollo
de la vida familiar y de comportamiento
cívico.

El Título III, de las Actuaciones de
Prevención, establece su carácter priorita-
rio, definiendo las finalidades que éstas
persiguen y las actuaciones que pueden lle-
varse a cabo sin carácter limitativo.

El Título IV, de la Protección, base
también de la actuación de la Administra-

ción en la defensa del menor, consta de
seis capítulos.

El primero de ellos está destinado a
recoger disposiciones generales, en con-
creto, a realizar las definiciones necesarias
que sirvan de punto de referencia al lector
de la Ley. Así, define el sistema de protec-
ción y las situaciones de desprotección y
conflicto social, regulando además, los cri-
terios de intervención de la Administración
y los derechos específicos que tienen los
menores que se encuentran en una de estas
situaciones.

En el Capítulo II se describen las situa-
ciones de riesgo, y las actuaciones que su
declaración conlleva.

En el Capítulo III, de la Situación de
Desamparo, se definen aquellas situacio-
nes que dan lugar al desamparo y las
garantías básicas del procedimiento para
su declaración.

Especial importancia adquiere, en este
capítulo, la distinción que se establece
entre las resoluciones que declaren la
situación de desamparo y las resoluciones
que resuelvan las peticiones de remoción
de los desamparos declarados como conse-
cuencia de la aparición de nuevas circuns-
tancias.

En el Capítulo IV se regulan las Medi-
das de Protección en las situaciones de
riesgo y desamparo y las actuaciones que
las mismas implican, dividiéndose en
cinco secciones.

La primera de ellas, del apoyo a la
familia, recoge las actuaciones que, como
medida de protección y distinguiéndola del
apoyo a la familia como actuación de pre-
vención, pueden adoptarse, estableciendo,
asimismo, su carácter prioritario como
medida de protección.

La Sección segunda regula la institu-
ción de la Guarda, destacando la posibili-
dad que se establece de que la guarda
adquiera un carácter de permanencia, sin
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que sea precisa la declaración del desam-
paro, cuando así se considere de interés
para el menor y sea acordado entre padres,
tutores o guardadores y la Administración
de la Comunidad Foral.

En la Sección tercera, de la Tutela
Administrativa Automática y de la Tutela
Ordinaria, se recoge la necesidad de que en
la propia resolución administrativa por la
que se asume la tutela deban constar las
medidas y actuaciones a adoptar con el
menor, garantizándose asimismo la aten-
ción inmediata de los mismos a través de
los centros de primera acogida o familias
acogedoras.

Asimismo, se dispone que, no obstante
lo anterior, se procederá al nombramiento
de tutor conforme a las reglas ordinarias
cuando existan personas que por sus rela-
ciones con el menor o por otras circunstan-
cias puedan asumir la tutela con beneficio
para éste.

La Sección cuarta regula el Acogi-
miento, como forma de ejercer la tutela y
la guarda, marcándose como criterio gene-
ral la prioridad del acogimiento en familia
extensa respecto a la ajena siempre que se
valore como idónea para el menor, y del
acogimiento familiar respecto al residen-
cial.

Por último la Sección quinta, de la
Adopción Nacional e Internacional, esta-
blece una serie de garantías para aquéllos
que inicien un procedimiento de adopción,
estableciendo los criterios de actuación de
la Administración. Se crea, asimismo, el
Registro de Adopciones de Navarra en el
que se inscribirán todos los solicitantes que
hayan superado el período de selección.

En el Capítulo V, de los Menores en
Conflicto Social, se recogen las actuacio-
nes que la Entidad Pública competente lle-
vará a cabo con aquellos menores que
pudieran causar perjuicios a sí mismos o a
otras personas.

El Capítulo VI, de los Programas de
Autonomía Personal, recoge el compromiso
de la Administración de la Comunidad
Foral de continuar apoyando a aquellas per-
sonas que durante su minoría de edad han
tenido alguna actuación protectora o judi-
cial, debido a su situación de riesgo, desam-
paro o conflicto social, hasta lograr su plena
autonomía personal y su integración social.

El Título V, de las Actuaciones en el
Sistema de Reforma, referido a los meno-
res que han cometido hechos tipificados
como delitos o faltas y no tienen edad para
que se les pueda exigir responsabilidad
penal, según lo establecido en las bases de
la Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, de
Responsabilidad Penal del Menor, y que
exigen medidas de resocialización e inser-
ción; regula la competencia y los princi-
pios que rigen en la ejecución de las medi-
das impuestas, remitiéndose en todo lo
demás a la legislación estatal aplicable.

El Título VI se refiere al Régimen de
los Centros de Menores, tanto del sistema
de protección como del sistema de refor-
ma, incluyendo en el mismo las bases de
su régimen de organización, funciona-
miento y coordinación, así como el estatu-
to de los menores residentes.

Por último, el Título VII, del Régimen
Sancionador, recoge las infracciones y san-
ciones administrativas en materia de aten-
ción a menores.

4

En definitiva, se trata de un proyecto
que, poniendo el énfasis en el sistema de
protección del menor y en el reconoci-
miento de sus derechos, pretende, como ya
se ha señalado, regular la atención integral
que se debe prestar a los menores, englo-
bando en el sistema de atención integral,
tanto la promoción, como la prevención y
la protección y la ejecución de las medidas
de reforma, con el objetivo de lograr el
mayor índice de bienestar posible para
ellos.
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TÍTULO PRELIMINAR

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto.

La presente Ley Foral tiene como fina-
lidad asegurar la atención integral a los
menores en el ámbito de la Comunidad
Foral de Navarra, estableciendo el marco
jurídico de protección del menor, las medi-
das y actuaciones administrativas de pre-
vención y promoción, y la intervención de
orientación e inserción con respecto a los
menores sujetos al sistema de reforma en
el marco de la ejecución de las medidas
impuestas por los órganos jurisdiccionales,
garantizando el ejercicio de sus derechos y
la defensa de sus intereses, así como su
desarrollo integral en los diferentes ámbi-
tos de convivencia.

Artículo 2. Ámbito personal y territo-
rial de aplicación.

1. Las medidas contempladas en la pre-
sente Ley Foral serán de aplicación a todos
los menores de edad que tengan su domici-
lio o se encuentren transitoriamente en el
territorio de la Comunidad Foral de Nava-
rra, sin perjuicio de las facultades que
pudieran corresponder a otras administra-
ciones.

2. Así mismo, la presente Ley Foral
será aplicable a los menores y, en su caso,
a los mayores de edad, sujetos a la Ley
Orgánica 5/2000, de 12 de enero, de Res-
ponsabilidad Penal del Menor.

3. En caso del conflicto entre distintos
ordenamientos jurídicos, se estará a lo pre-
visto en los artículos 9 a 16 del Código
Civil en lo referido ámbito de aplicación
de esta Ley Foral.

4. A los efectos de esta Ley Foral se
entenderá por menor a quien tenga una
edad inferior a la mayoría de edad estable-
cida en el Código Civil, siempre que no
haya sido emancipado o no haya alcanzado
la mayoría de edad en virtud de lo dispues-
to en la Ley que le sea aplicable.

5. Se entiende por infancia el periodo
de vida comprendido entre el nacimiento y
la edad de 12 años.

6. Se entiende por adolescencia el
periodo de vida comprendido entre la edad
de 13 años y la mayoría de edad.

Artículo 3. Principios rectores.

Las actuaciones de atención a los
menores que realicen las Administraciones
Públicas de Navarra, en ejercicio de sus
competencias y de acuerdo con lo dispues-
to en esta Ley Foral y en el resto del orde-
namiento jurídico, se ajustarán a los
siguientes principios:

a) La primacía del interés superior del
menor y la garantía de sus derechos sobre
cualquier otro interés legítimo que concu-
rra.

b) El carácter eminentemente educati-
vo y socializador que deberá tener toda
medida que se adopte en relación con el
menor.

c) La búsqueda de la integración fami-
liar y social de los menores, garantizando
la permanencia de éstos en su entorno
familiar y social, siempre que ello no
suponga un perjuicio para sus intereses.

d) Se concibe la atención en centros
como la última medida, aplicable solamen-
te cuando no haya otra opción, bien porque
las demás medidas se hayan revelado inefi-
caces, bien porque las circunstancias del
caso lo requieran, teniendo un carácter
temporal siempre que sea posible.

e) La prevención de las situaciones de
desprotección y conflicto social, procuran-
do detectar y paliar las carencias que impi-
dan o dificulten el adecuado desarrollo
personal y social del menor.

f) La cooperación, colaboración y
coordinación entre las distintas Adminis-
traciones Públicas e instituciones privadas
que intervengan en el ámbito de la aten-
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ción al menor y en la defensa y promoción
de sus derechos.

g) La promoción de la participación y
de la solidaridad social en la problemática
de los menores y sus familias, así como la
sensibilización de la población, especial-
mente ante situaciones de desprotección y
conflicto social.

h) El fomento en los menores de los
valores de tolerancia, solidaridad, respeto e
igualdad y, en general, de los principios
democráticos de convivencia recogidos en
la Constitución.

i) La confidencialidad de las actuacio-
nes que se realicen en interés y defensa del
menor.

j) La objetividad, imparcialidad y segu-
ridad jurídica en la actuación protectora,
garantizando el carácter colegiado e inter-
disciplinar en la adopción de medidas.

k) La eficacia en la elección del mejor
recurso existente para cada menor concre-
to, con la colaboración de las distintas ins-
tituciones.

Artículo 4. Principio de corresponsabi-
lidad y colaboración ciudadana.

1. Todo aquél que ostente alguna res-
ponsabilidad sobre un menor estará obliga-
do a dispensarle la atención y cuidados
necesarios para que pueda disfrutar de
unas condiciones de vida dignas que favo-
rezcan su pleno desarrollo e integración.

2. Los padres o tutores de los menores,
en primer término y, simultánea o subsi-
diariamente, según los casos, todas las
Administraciones Públicas de Navarra,
entidades y ciudadanos en general, el
Ministerio Fiscal y los órganos jurisdiccio-
nales, han de contribuir, de forma coordi-
nada, al mejor cumplimiento de los fines
perseguidos en la presente Ley Foral
mediante el ejercicio, en sus respectivos
ámbitos, de las obligaciones, competencias
y responsabilidades que el ordenamiento
jurídico les asigna.

3. Toda persona o autoridad, y espe-
cialmente aquéllas que por su profesión o
función relacionada con los menores
detecten una situación de riesgo o posible
desamparo de un menor, sin perjuicio de
prestarle el auxilio inmediato que precise,
lo comunicarán a las autoridades compe-
tentes o a sus agentes más próximos para
que se proceda a disponer las medidas más
adecuadas, conforme a lo establecido en la
presente Ley Foral.

Artículo 5. Planificación y programa-
ción de actuaciones.

1. Con el fin de conseguir la mayor efi-
cacia en la acción, todas las actuaciones
dirigidas a la infancia que hayan de llevar-
se a cabo en el marco de lo dispuesto en la
presente Ley Foral serán objeto de una pla-
nificación integral de alcance autonómico
y local, cuya elaboración corresponderá,
respectivamente, a la Administración de la
Comunidad Foral de Navarra y a las Enti-
dades Locales en relación con las funcio-
nes de atención y protección que cada una
ejerza en su correspondiente ámbito.

2. La planificación de las políticas de
atención y protección a la infancia en
Navarra se inspirará en los principios de
responsabilidad pública, universalidad,
integración, intervención normalizada, plu-
ralidad, cooperación interinstitucional,
solidaridad y participación. 

3. El Gobierno de Navarra articulará
los sistemas y mecanismos necesarios para
garantizar la cooperación interadministrati-
va en todos los órdenes, especialmente en
los ámbitos familiar, educativo, sanitario y
de servicios sociales, y particularmente
con las Entidades Locales y otras institu-
ciones públicas.

Artículo 6. Análisis de necesidades y
seguimiento de actuaciones.

1. Tanto la planificación, como la pro-
gramación y ejecución de las actuaciones
que hayan de llevarse a cabo en el marco
de lo dispuesto en esta Ley habrán de
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tomar en consideración los resultados del
análisis de necesidades y del seguimiento y
evaluación de lo desarrollado.

2. Precediendo a la elaboración de la
planificación autonómica, de la que habrá
de ser presupuesto, y con la periodicidad
prevista legalmente para la misma, se pro-
cederá a evaluar y hacer pública la situa-
ción de bienestar de la población infantil
de Navarra, determinando las necesidades
que a la misma afecten.

3. Para contribuir al mejor conocimien-
to de la situación y necesidades de la
infancia, así como de las tendencias y res-
puestas que en las acciones para su aten-
ción se producen en nuestro entorno, se
promoverá la investigación a través de las
Universidades y de las entidades dedicadas
al estudio y al trabajo en este campo, cuya
participación se impulsará, asimismo, en
relación con las actividades de formación.

4. Se dispondrá igualmente un sistema
de evaluación de la eficacia y calidad de
los recursos, servicios y procedimientos
específicos para el desarrollo de las actua-
ciones previstas en esta Ley Foral.

5. Se planificarán y desarrollarán suce-
sivos Planes de Atención a la Infancia y
Adolescencia en Dificultad social, previa
evaluación de sus correspondientes ejecu-
ciones.

TÍTULO I

De la distribución de competencias

CAPÍTULO I

De las competencias de las

Administraciones Públicas de Navarra

Artículo 7. Competencias de la Admi-
nistración de la Comunidad Foral de Nava-
rra.

1. La Administración de la Comunidad
Foral de Navarra es la entidad pública
competente, en su ámbito territorial, en
materia de prevención y protección de los

menores y ejecución de las medidas adop-
tadas por los órganos jurisdiccionales, en
los términos establecidos en esta Ley Foral
y de acuerdo con lo dispuesto en la legisla-
ción civil y en el resto de la legislación
estatal aplicable en la materia.

2. El Departamento que tenga atribui-
das las competencias sobre menores ejer-
cerá, a través de los órganos administrati-
vos que determinen sus normas de
estructura orgánica, las siguientes funcio-
nes:

a) La dirección, planificación y progra-
mación de las actuaciones en materia de
prevención, protección y reforma de meno-
res.

b) La determinación de los objetivos,
prioridades y contenido mínimo de los pla-
nes que sobre estas materias y para su res-
pectivo ámbito hayan de elaborar las Enti-
dades Locales.

c) Las funciones generales de promo-
ción y defensa de los derechos de los
menores, en especial a través de la realiza-
ción de campañas de sensibilización social.

d) El establecimiento de mecanismos
de cooperación con otros órganos de la
Administración de la Comunidad Foral y
con el resto de Administraciones Públicas
y entidades privadas que realicen actuacio-
nes en el ámbito de la presente Ley Foral y
el seguimiento y evaluación de las activi-
dades que éstos realicen en este ámbito.

En este sentido, las Entidades Locales
deberán remitir anualmente al órgano com-
petente en materia de protección del menor
de la Administración de la Comunidad
Foral de Navarra una memoria relativa a
todas las actuaciones llevadas a cabo en el
ámbito de la protección del menor.

e) La prestación, gestión y fomento de
los recursos y programas adecuados en
materia de prevención, protección y refor-
ma del menor.
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f) La autorización, inspección y control
de todos los servicios y centros destinados
a menores en situación de desprotección y
conflicto social y a menores infractores.

g) La acreditación, inspección y con-
trol de las entidades colaboradoras en la
adopción.

h) La gestión del Registro de Menores
contemplado en la presente Ley Foral.

i) El diseño, supervisión y, en su caso,
ejecución de las acciones de formación y
especialización de los profesionales y cola-
boradores en esta materia.

j) La organización y desarrollo de pro-
gramas de estudio e investigación sobre las
materias objeto de esta Ley Foral.

3. En especial, el Departamento que
tenga atribuidas las competencias sobre
menores ejercerá las siguientes funciones:

a) La adopción y cese de las medidas
de protección y la ejecución de las medi-
das de reforma, sin perjuicio de las funcio-
nes atribuidas al Ministerio Fiscal y a los
órganos jurisdiccionales competentes en
materia de menores.

b) La cooperación con las Entidades
Locales en el desarrollo de los servicios
básicos y especializados de apoyo a la
familia.

c) El desarrollo, ejecución y segui-
miento de los acogimientos, así como la
información, captación, valoración, forma-
ción, selección y seguimiento de las perso-
nas acogedoras.

d) La información, captación, valora-
ción y formación de solicitantes de adop-
ción, así como el apoyo y la mediación
post-adopción.

e) La declaración de idoneidad y la
selección de los solicitantes de adopción
nacional, así como la propuesta para su
constitución en los supuestos previstos en
la legislación civil.

f) La declaración de idoneidad de los
solicitantes de adopción internacional y la
aceptación de las preasignaciones, en su
caso, así como la garantía de las actuacio-
nes de seguimiento.

g) El establecimiento de criterios técni-
cos de actuación para cada uno de los
recursos del sistema público de atención y
protección.

h) La creación de centros y de servicios
especiales de atención a los menores.

i) Cualesquiera otras atribuidas por esta
Ley Foral o por el resto del ordenamiento
jurídico.

4. Los Departamentos de la Adminis-
tración de la Comunidad Foral, en el ámbi-
to de sus respectivas competencias, velarán
por la promoción y defensa de los dere-
chos de los menores establecidos en la pre-
sente Ley Foral.

Artículo 8. Competencias de las Enti-
dades Locales de Navarra.

1. Corresponde a las Entidades Locales
de Navarra, en el ámbito de sus competen-
cias en materia de servicios sociales y vigi-
lancia de la escolarización, el ejercicio de
las siguientes funciones:

a) La creación y gestión de los servi-
cios sociales básicos que de manera más
directa sirvan a la atención de las necesida-
des de los menores y de sus familias.

b) La creación y gestión de los servi-
cios especializados de apoyo a la familia
regulados en el artículo 54 de esta Ley
Foral, exceptuados los especializados crea-
dos por la Administración de la Comuni-
dad Foral, y de los de información y for-
mación de quienes ejerzan o puedan
ejercer funciones parentales.

c) El desarrollo de las actuaciones diri-
gidas a la formación de los menores en el
conocimiento y ejercicio de los derechos
que les reconoce y garantiza el ordena-
miento jurídico, y esta Ley Foral en parti-
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cular, así como de las acciones para su
promoción y defensa.

d) La planificación de las actuaciones
de prevención y protección del menor en
su ámbito territorial, en el marco y de
acuerdo con los contenidos fijados en la
planificación de la Administración de la
Comunidad Foral, así como la participa-
ción en la elaboración de ésta en los térmi-
nos establecidos en la legislación vigente.

e) La realización de actuaciones de
prevención de las situaciones de desprotec-
ción y conflicto social en su ámbito territo-
rial, en el marco establecido en esta Ley
Foral.

f) La detección, declaración e interven-
ción de las situaciones de riesgo de los
menores, especialmente en coordinación
con los centros y unidades escolares y
sanitarias de su ámbito territorial, salvo en
los supuestos establecidos en las letras a) y
b) del artículo 47.1.

g) La recogida de datos y la realización
de estudios y estadísticas sobre las necesi-
dades de los menores y familias de su
ámbito territorial, sin perjuicio de las com-
petencias de otras Administraciones Públi-
cas.

h) La adopción, en colaboración con el
Departamento de la Administración de la
Comunidad Foral competente en materia
de educación, de las medidas necesarias
para garantizar la escolarización obligato-
ria, en especial para combatir el absentis-
mo escolar.

i) El fomento, en su respectivo ámbito,
de la iniciativa social, la participación ciu-
dadana y el voluntariado de los menores, y
el de la población en general, en relación
con todas las actuaciones reguladas en la
presente Ley Foral.

j) Las demás que por esta Ley Foral les
son asignadas y las que les atribuye el
resto del ordenamiento jurídico.

2. Las Entidades Locales de Navarra
podrán, además, ejecutar las siguientes
funciones, en el marco de las encomiendas
de gestión realizadas por el órgano compe-
tente de la Administración de la Comuni-
dad Foral:

a) Las actuaciones materiales, técnicas
o de servicio en ejercicio de la guarda de
los menores.

b) La colaboración con la Administra-
ción de la Comunidad Foral en la investi-
gación, evaluación, toma de decisiones,
intervención, seguimiento e integración
familiar y social de los menores en el
marco de las actuaciones de atención y
protección contempladas en la presente
Ley Foral.

c) La colaboración con la Administra-
ción de la Comunidad Foral de Navarra en
la ejecución material de las medidas
impuestas a los menores infractores, en las
condiciones que reglamentariamente se
determinen, así como la cooperación en las
actuaciones de seguimiento y de apoyo
para la integración familiar y social de los
mismos.

CAPÍTULO II

De las entidades colaboradoras

Artículo 9. Concepto y requisitos.

1. Son entidades colaboradoras de
atención a menores las asociaciones, fun-
daciones u otras entidades privadas que
hayan sido acreditadas por la Administra-
ción de la Comunidad Foral para desem-
peñar actividades y tareas de atención inte-
gral a los menores.

2. Podrán ser acreditadas como entida-
des colaboradoras de atención a menores
las personas jurídicas que reúnan los requi-
sitos siguientes:

a) Estar legalmente constituidas y
registradas.

LEYES FORALES 38

597



b) Tener recogidos en sus estatutos o
reglas fundacionales como finalidad la
promoción y la protección de los menores.

c) Disponer de la organización y los
equipos interdisciplinares adecuados para
el desarrollo de las funciones encomenda-
das de atención al menor que se determi-
nen reglamentariamente.

d) Garantizar la formación y cualifica-
ción de los profesionales que prestan sus
servicios en dichas entidades.

3. Estas entidades deberán carecer de
ánimo de lucro en el supuesto de aquéllas a
las que se refiere la Ley Orgánica 5/2000,
de 12 de enero, de Responsabilidad Penal
de los menores, respecto a la ejecución de
las medidas adoptadas por los órganos
jurisdiccionales, y la Ley Orgánica 1/1996,
de 15 de enero, de Protección Jurídica del
Menor, respecto a la acreditación como
entidades mediadoras en materia de adop-
ción internacional.

Artículo 10. Procedimiento de actua-
ción y acreditación.

1. Dichas entidades se someterán en su
actuación a las directrices, inspección y
control del órgano competente de la Admi-
nistración de la Comunidad Foral, y sola-
mente podrán asumir las funciones de
guarda y mediación con las limitaciones
que les señale la normativa aplicable a la
materia, debiendo asegurarse de que tales
funciones se desempeñen en interés exclu-
sivo del menor.

2. El procedimiento para la acredita-
ción de estas entidades, así como su ins-
cripción en el registro administrativo
correspondiente, se determinarán regla-
mentariamente, garantizándose la audien-
cia de los solicitantes.

3. Las resoluciones administrativas de
acreditación como entidad colaboradora
deberán recoger de un modo expreso las
tareas o actividades de atención a los
menores para las que queda acreditada.

Dichas resoluciones deberán publicarse en
el Boletín Oficial de Navarra.

4. La apertura y funcionamiento de ser-
vicios, hogares y centros de atención a los
menores dependientes de las entidades
colaboradoras deberá obtener la previa
autorización administrativa de acuerdo con
las condiciones y el procedimiento estable-
cido en la normativa vigente. 

Artículo 11. Derechos y obligaciones
de las entidades colaboradoras.

1. Los órganos administrativos de la
Administración de la Comunidad Foral
prestarán su colaboración y asistencia a las
entidades colaboradoras acreditadas.

2. En el desempeño de las funciones de
atención a los menores para las que estén
acreditadas, las entidades colaboradoras
tendrán las siguientes obligaciones:

a) Respetar los derechos reconocidos a
los menores por el ordenamiento jurídico.

b) Realizar las tareas y actividades para
las que estén acreditadas conforme a las
normas, instrucciones y directrices que se
dicten por el órgano competente de la
Administración de la Comunidad Foral.

c) Facilitar las actuaciones de inspec-
ción y control que se realicen por la Admi-
nistración de la Comunidad Foral.

d) Permanecer inscritas en los registros
administrativos establecidos.

e) Cualesquiera otras que se prevean
reglamentariamente o se establezcan
expresamente en las resoluciones de acre-
ditación.

Artículo 12. Revocación de la acredi-
tación como entidad colaboradora.

La acreditación como entidad colabo-
radora podrá ser revocada mediante resolu-
ción motivada del órgano competente, dic-
tada en expediente contradictorio, cuando
aquellas entidades dejen de reunir los
requisitos o condiciones exigidos. 
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TÍTULO II

De los derechos y deberes del menor

CAPÍTULO I

Principios generales

Artículo 13. Protección de los dere-
chos del menor.

Las Administraciones Públicas de
Navarra garantizarán, en el ámbito de sus
competencias, el respeto y el correcto ejer-
cicio de los derechos y libertades de los
menores reconocidos en la Constitución y
en los Tratados Internacionales ratificados
por España, en particular los proclamados
en la Convención de Derechos del Niño de
Naciones Unidas de 20 de noviembre de
1989 y los demás reconocidos en la Ley
Orgánica 1/1996, de 15 de enero y en el
ordenamiento jurídico en su conjunto, sin
excepción y sin que pueda existir distin-
ción o discriminación alguna por motivos
de raza, sexo, idioma, cultura, religión,
opinión, lugar de nacimiento, situación
económica, condiciones físicas, psíquicas
o sensoriales o cualquier otra circunstancia
personal, familiar o social.

Artículo 14. Promoción y divulgación
de los derechos del menor.

1. Las Administraciones Públicas de
Navarra realizarán las acciones necesarias
para lograr la máxima divulgación de los
derechos de los menores.

2. Asimismo, promoverán las condicio-
nes necesarias para que los padres, tutores
o guardadores cumplan sus responsabilida-
des hacia los menores de forma adecuada,
facilitándoles los medios de formación e
información precisos.

3. El Defensor del Pueblo velará por la
defensa de los derechos de la infancia y
adolescencia arbitrando las medidas opor-
tunas, entre las cuales estarán las siguien-
tes:

a) Actuar de oficio o a instancia de
parte mediante quejas de vulneración.

b) Requerir a la Administración de la
Comunidad Foral su actuación en materias
relacionadas con esta ley foral.

c) Valorar la situación de la infancia y
adolescencia en la Comunidad Foral en su
informe anual.

d) Requerir a la Administración de la
Comunidad Foral para que se cumplan de
forma efectiva los programas y actuacio-
nes previstos en la ley. 

Artículo 15. Subsidiariedad.

La actuación de las Administraciones
Públicas de Navarra tendrá carácter subsi-
diario respecto de la que corresponde a los
padres, tutores o guardadores, como res-
ponsables de asegurar, dentro de sus posi-
bilidades, las condiciones de vida necesa-
rias para el desarrollo integral del menor. 

CAPÍTULO II
De los derechos:

su promoción y protección

Artículo 16. Derecho a la vida y a la
integridad física y psíquica.

1. Las Administraciones Públicas de
Navarra realizarán actuaciones preventivas
y atenderán a los menores que sufran cual-
quier forma de violencia, maltrato, cruel-
dad, manipulación, negligencia, explota-
ción o abuso sexual. Asimismo protegerán
a los menores frente a cualquier clase de
explotación laboral y de la práctica de la
mendicidad.

2. Para la detección y denuncia de las
situaciones señaladas se establecerán los
mecanismos de coordinación adecuados,
especialmente entre los sectores sanitario,
educativo, de servicios sociales y policia-
les.

3. Sin perjuicio de las medidas de pro-
tección contempladas en la presente Ley
Foral, las Administraciones Públicas de
Navarra pondrán en conocimiento del
Ministerio Fiscal los hechos que atenten
contra la integridad física y psíquica del
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menor, ejercitando, en su caso, cuantas
acciones legales procedan.

Artículo 17. Derecho al honor, a la
intimidad y a la propia imagen.

De conformidad con lo previsto en la
Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de
Protección Jurídica del Menor, de modifi-
cación parcial del Código Civil y de la Ley
de Enjuiciamiento Civil:

a) Los niños, niñas y adolescentes tie-
nen derecho al honor, a la intimidad perso-
nal y familiar y a la propia imagen, que-
dando comprendidos en este derecho la
inviolabilidad del domicilio familiar y de
la correspondencia, así como el secreto de
las comunicaciones

b) En los casos en que los derechos
recogidos en la letra anterior queden vul-
nerados por la difusión de información o la
utilización de imágenes o nombres de
niños, niñas y adolescentes en los medios
de comunicación que pueda implicar una
intromisión ilegítima en su intimidad,
honra o reputación, o que sea contraria a
sus intereses, el ministerio fiscal deberá
intervenir instando de inmediato las medi-
das cautelares y de protección previstas en
la ley y solicitando las indemnizaciones
que correspondan por los perjuicios causa-
dos. Tales actuaciones procederán incluso
si consta el consentimiento del niño, niña o
adolescente o de sus representantes lega-
les.

c) En los casos a que se refiere la letra
anterior, y sin perjuicio de las acciones de
las que sean titulares los representantes
legales del niño, niña o adolescente, el
ministerio fiscal podrá actuar de oficio o a
instancia del propio niño, niña o adoles-
cente o de cualquier persona interesada,
física o jurídica, o entidad pública.

d) Los padres y madres, tutores o guar-
dadores y los poderes públicos respetarán
estos derechos y los protegerán frente a
posibles ataques de terceros.

Artículo 18. Derecho a la identidad.

A fin de garantizar adecuadamente el
derecho a la identidad de los menores, la
Administración de la Comunidad Foral de
Navarra llevará a cabo las siguientes actua-
ciones:

a) En los Centros Sanitarios públicos o
privados en que se produzcan nacimientos
establecerá las garantías suficientes para la
inequívoca identificación de los recién
nacidos.

b) Asimismo, adoptará las medidas
necesarias para la inscripción del naci-
miento de un menor en el Registro Civil
cuando quienes tienen la obligación legal
de promover tal inscripción no lo hagan.

Artículo 19. Derecho a la información.

1. Las Administraciones Públicas de
Navarra facilitarán el acceso de los meno-
res a los servicios de información, docu-
mentación, bibliotecas y demás servicios
culturales.

2. Las Administraciones Públicas de
Navarra procurarán que todos los medios
de comunicación social dediquen a los
menores una especial atención educativa y
colaborarán para que los menores no ten-
gan acceso mediante las telecomunicacio-
nes a servicios que puedan dañar su desa-
rrollo.

3. Las Administraciones Públicas de
Navarra velarán para que los menores no
puedan ser utilizados en anuncios publici-
tarios divulgados en el territorio de la
Comunidad Foral que promocionen activi-
dades prohibidas a los menores.

Artículo 20. Libertad de pensamiento,
conciencia y religión.

Las Administraciones Públicas de
Navarra desarrollarán actuaciones destina-
das a que los padres o tutores cooperen
para hacer efectivo el ejercicio de la liber-
tad ideológica de los menores, de modo
que contribuya a su desarrollo integral.
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Artículo 21. Derecho a la participación
social y al asociacionismo .

1. Desde las Administraciones Públicas
de Navarra se propiciará que todos los
menores puedan participar plenamente en
la vida social, cultural, artística y recreati-
va de su entorno, así como a intervenir, en
función de su desarrollo y capacidad, en
aquellas cuestiones que les afecten, lo que
será respectivamente promovido mediante
actuaciones y servicios específicos, por
una parte, y a través de la puesta a su dis-
posición de fórmulas, medios y apoyos que
faciliten la expresión de sus intereses y
opiniones, la recepción de sus demandas y
la canalización de sus propuestas, por otra.

2. Los menores tienen derecho a parti-
cipar en actividades de iniciativa y pro-
puesta en relación con la promoción y
defensa de sus derechos y con las actuacio-
nes de atención y protección a ellos dirigi-
das.

3. Las Administraciones Públicas
fomentarán la existencia de las asociacio-
nes infantiles y juveniles, fundaciones y
otras formas de organización de los meno-
res, facilitarán que éstos puedan ser miem-
bros de ellas y participen en sus activida-
des, sin que puedan ser obligados o
condicionados para su ingreso o perma-
nencia, y, velarán para que en su funciona-
miento se respeten la legalidad vigente y
los principios y valores de una sociedad
democrática.

4. Las Administraciones Públicas
fomentarán la participación de los menores
en las actividades de voluntariado.

Artículo 22. Derecho a ser oído y a la
libertad de expresión.

1. Las Administraciones Públicas de
Navarra garantizarán el derecho de los
menores a ser oídos, tanto en el ámbito
familiar como en cualquier procedimiento
administrativo y, en su caso, lo procurarán
en el ámbito judicial en que estén directa-

mente implicados en la forma legalmente
establecida.

2. Las Administraciones Públicas de
Navarra garantizarán y respetarán este
derecho de acuerdo con la edad y condi-
ciones de madurez del menor, cuidando de
preservar su intimidad, y asegurando su
ejercicio sin la presencia de sus padres,
tutores o guardadores cuando sea preciso
por motivos de urgencia o conflicto de
intereses con aquéllos.

3. Cuando el menor solicite ser oído
directamente o por medio de persona que
le represente, la denegación de la audien-
cia será motivada y comunicada al Minis-
terio Fiscal y a aquéllos, pudiéndose ejer-
cer las acciones correspondientes ante la
Jurisdicción Civil competente sin necesi-
dad de recurso administrativo previo.

4. La Administraciones Públicas de
Navarra promoverán los medios que facili-
ten la libertad de expresión de los menores.

Artículo 23. Derecho a la protección
de la salud.

1. La Administración de la Comunidad
Foral de Navarra garantizará el derecho a
la protección y promoción de la salud de
los menores y a su atención sanitaria de
acuerdo con lo dispuesto en la legislación
vigente.

2. La Administración de la Comunidad
Foral de Navarra garantizará a los menores
el derecho a recibir información sobre su
salud y, en particular, sobre los procedi-
mientos médicos a que sean sometidos, en
un lenguaje adecuado a su edad, madurez y
estado psicológico. Asimismo, deberá
obtener su consentimiento en los términos
legalmente establecidos.

La Administración de la Comunidad
Foral de Navarra garantizará a los niños,
niñas y adolescentes la protección de la
confidencialidad de su historia clínica y de
su historia social, si la hubiere, o de cual-
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quier otro dato relativo a su situación
socioeconómica y familiar.

La Administración de la Comunidad
Foral de Navarra velará por que los niños,
niñas y adolescentes no sean sometidos a
experimentos, de carácter científico o
médico, que puedan poner en peligro su
integridad y su salud.

3. La Administración de la Comunidad
Foral de Navarra garantizará a los menores
el derecho a estar acompañados de sus
padres, tutores, guardadores u otros fami-
liares durante su atención en los servicios
de salud, salvo en aquellas situaciones en
que el acompañamiento esté desaconsejado
de acuerdo con las instrucciones dadas por
los responsables sanitarios, debiendo pre-
valecer siempre el interés del menor.

Reglamentariamente se regulará la
accesibilidad de los padres, tutores, guar-
dadores y familiares, estableciendo las nor-
mas de acreditación y los controles necesa-
rios que garanticen este derecho.

4. Las Administraciones Públicas de
Navarra garantizarán a los menores el
derecho a proseguir su formación escolar
durante su permanencia en el hospital o
durante su proceso de recuperación en el
domicilio, beneficiándose de los recursos
humanos y materiales que las autoridades
escolares pongan a su disposición, en par-
ticular en el caso de una enfermedad pro-
longada, con la condición de que dicha
actividad no cause perjuicio a su bienestar
o no obstaculice los tratamientos que se
persigan.

En los centros sanitarios, cuando sea
necesario el internamiento del menor, se
posibilitará la existencia de espacios adap-
tados a la infancia, donde se facilitará el
derecho al juego y se impedirá la descone-
xión con la vida escolar y familiar de los
menores.

5. La Administración de la Comunidad
Foral de Navarra garantizará la asistencia
sanitaria pública a todos los menores tute-

lados por la misma, para lo cual expedirá
la documentación acreditativa necesaria,
independientemente, en su caso, de la
documentación correspondiente a los
padres.

6. Se protegerá a los menores frente al
uso y tráfico de drogas. En este sentido,
desde las Administraciones Públicas de
Navarra se promoverán actuaciones infor-
mativas, preventivas y alternativas sobre
los riesgos del consumo de drogas.

Artículo 24. Derecho a la Educación.

1. La Administración de la Comunidad
Foral de Navarra garantizará la existencia
de un número de plazas adecuadas y sufi-
cientes que aseguren la atención escolar de
los menores, y colaborará con las familias
en el proceso educativo de los mismos.

2. La Administración de la Comunidad
Foral de Navarra velará para que la educa-
ción proporcione al menor una formación
integral que le permita conformar su pro-
pia identidad, dirigiéndose al desarrollo de
sus capacidades para ejercer la tolerancia,
la solidaridad, la libertad y la no discrimi-
nación, así como para intervenir autóno-
mamente en el proceso de desarrollo de
Navarra.

3. La Administración de la Comunidad
Foral de Navarra procurará que los centros
y servicios que cuidan a menores en los
primeros años, cualquiera que sea su deno-
minación genérica, clasificación o titulari-
dad, contribuyan a la atención social y
educativa de éstos, mediante el desarrollo
de sus capacidades de relación, observa-
ción, conocimiento del propio cuerpo y
adquisición progresiva de autonomía,
orientando sus prestaciones primordial-
mente a satisfacer las necesidades del
menor y a promover su bienestar en un
ambiente sano y seguro.

Los centros educativos contarán con
las instalaciones docentes, deportivas y de
ocio adecuadas al desarrollo integral del
menor.
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4. Las Administraciones Públicas de
Navarra velarán por el cumplimiento de la
escolaridad obligatoria con arreglo a la
legislación vigente, coordinando y
emprendiendo las acciones necesarias para
fomentar la asistencia regular a los centros
de enseñanza y evitar el absentismo esco-
lar.

5. La Administración de la Comunidad
Foral de Navarra procurará el adecuado
conocimiento por los menores de la histo-
ria, las lenguas, la cultura y la realidad
social y natural de Navarra.

6. Se promoverá la creación en los cen-
tros educativos de Escuelas de Padres y
Madres como medida de apoyo, educación
y prevención.

7. El Departamento del Gobierno de
Navarra, competente en materia de educa-
ción, deberá poner los medios necesarios
para que se priorice la detección y correc-
ción de cualquier situación de acoso y vio-
lencia entre los niños, niñas y adolescen-
tes.

Artículo 25. Derecho a la cultura y al
ocio.

1. Las Administraciones Públicas de
Navarra promoverán el derecho al juego,
al ocio y al acceso a los servicios cultura-
les y actividades deportivas, artísticas y de
tiempo libre de los menores, como elemen-
tos esenciales de su desarrollo evolutivo y
proceso de socialización.

De igual manera, las autoridades com-
petentes garantizarán que las actividades
de juego, ocio y deporte se adapten a sus
necesidades y desarrollo.

Artículo 26. Derecho al medio
ambiente.

Las Administraciones Públicas de
Navarra, en desarrollo del derecho de los
menores a gozar de un medio ambiente
saludable y no contaminado, promoverán:

a) El respeto y conocimiento de la
naturaleza por parte de los menores, con-
cienciándoles sobre la importancia de un
medio ambiente saludable.

b) Programas formativos, divulgativos
y de concienciación sobre el reciclaje de
residuos y el uso responsable de los recur-
sos naturales y la adquisición de unos
hábitos positivos para la conservación del
medio ambiente.

Artículo 27. Derecho a la Integración
Social.

1. Las Administraciones Públicas de
Navarra garantizarán a los menores con
discapacidades el derecho a que se les faci-
lite el mayor grado de integración en la
sociedad que permitan sus condiciones.

2. Las Administraciones Públicas de
Navarra garantizarán a los menores con
dificultades de inserción social debido a
sus condiciones personales o circunstan-
cias del entorno familiar el derecho a la
asistencia necesaria a fin de completar su
formación escolar o profesional, permitir
su integración y la plena participación en
las distintas manifestaciones de la vida
social.

3. Las Administraciones Públicas de
Navarra garantizarán a los menores extran-
jeros que se encuentren en el territorio de
la Comunidad Foral de Navarra el derecho
a los recursos y servicios públicos que
faciliten su atención e integración social,
lingüística y cultural, al margen de su
situación legal.

4. La Administración de la Comunidad
Foral velará para que los menores con
necesidades educativas especiales reciban
una formación educativa y profesional que
les permita la integración social, el desa-
rrollo y la realización personal y el acceso
a un puesto de trabajo en el contexto más
normalizado posible y de acuerdo con sus
aspiraciones y aptitudes.
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5. Las Administraciones Públicas de
Navarra garantizarán, en los centros exis-
tentes en la Comunidad Foral, la estimula-
ción temprana a los menores de edad de 6
años con deficiencias funcionales con el
objeto de asegurar su integración social.

Artículo 28. Derechos económicos y
laborales. 

1. Los poderes públicos de Navarra
promoverán las acciones necesarias para
evitar la explotación económica de los
menores, asegurando la protección de
éstos, de acuerdo con lo establecido en la
legislación laboral vigente, frente al
desempeño de actividad laboral por debajo
de la edad mínima fijada al afecto o al
desarrollo de cualquier trabajo que pueda
resultar peligroso, perjudicar a su salud o
entorpecer su educación y formación o su
desarrollo integral.

2. Las Administraciones Públicas de
Navarra aplicarán con el mayor rigor el
régimen de prohibiciones establecido por
la legislación en materia de contratos de
las Administraciones Públicas cuando
constaten la existencia de condena o san-
ción por los hechos que dicha legislación
contempla y el delito o la infracción hayan
supuesto la explotación económica de
menores o la vulneración de sus derechos
laborales.

3. Las Administraciones Públicas de la
Comunidad Foral de Navarra orientarán
sus acciones desde el compromiso de con-
tribuir a la evitación de la explotación de
los menores en cualquier país.

4. Los menores que habiendo alcanza-
do la edad requerida deseen su incorpora-
ción al mercado de trabajo recibirán el
apoyo necesario de las Administraciones
Públicas para garantizar la formación y
capacitación más adecuadas, que posibili-
ten su inserción laboral en las mejores con-
diciones, apoyando especialmente a quie-
nes presenten dificultades adicionales.

CAPÍTULO III

De los deberes del menor

Artículo 29. Deberes del menor.

1. Además de las obligaciones que la
legislación civil impone a los menores para
con sus padres, tutores o guardadores, y en
relación con la participación en la vida
familiar y social, tienen, entre otros, los
siguientes deberes:

a) Estudiar, durante la enseñanza obli-
gatoria, para contribuir así a su formación
y al pleno desarrollo de su personalidad,
viniendo obligados a asistir al centro
docente y a respetar en él las normas de
convivencia.

b) Asumir y cumplir los deberes, obli-
gaciones y responsabilidades inherentes a
la titularidad y ejercicio de los derechos
que les son reconocidos.

c) Mantener un comportamiento cívico
acorde con las exigencias de convivencia
de la sociedad, basadas en la tolerancia y
en el respeto a los derechos de las demás
personas.

d) Respetar el medio ambiente y cola-
borar en su conservación y mejora.

2. Las Administraciones Públicas de
Navarra promoverán la realización de
acciones dirigidas a fomentar el cumpli-
miento por los menores de sus deberes.

Artículo 30. Prohibiciones, limitacio-
nes y actuaciones.

Reglamentariamente se establecerán
las prohibiciones, limitaciones y actuacio-
nes sobre determinadas actividades,
medios y productos, en especial en materia
de establecimientos y espectáculos públi-
cos, publicaciones, medios audiovisuales,
de telecomunicaciones y telemáticos,
publicidad, consumo y comercio, sin per-
juicio de la aplicación de la normativa
legal existente.
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TÍTULO III
De las actuaciones de prevención

Artículo 31. Carácter prioritario y
finalidades.

1. En la atención integral a los meno-
res, tendrán carácter prioritario las actua-
ciones dirigidas a prevenir las posibles
situaciones de desprotección y conflicto
social de éstos, así como las graves caren-
cias que menoscaben su desarrollo.

2. La prevención tendrá las siguientes
finalidades:

a) Velar por el respeto y garantía de los
derechos de los menores, mediante activi-
dades de información, divulgación y pro-
moción.

b) Fomentar las actividades públicas y
privadas que favorezcan la integración
sociofamiliar y el uso recreativo y sociali-
zador del tiempo libre.

c) Limitar el acceso de los menores a
medios, productos y actividades perjudi-
ciales para su desarrollo integral.

d) Disminuir los factores que conduz-
can a una situación de riesgo del menor.

e) Evitar las causas que pueden provo-
car el deterioro del entorno sociofamiliar.

Artículo 32. Actuaciones de preven-
ción.

Las Administraciones Públicas de
Navarra, en el ámbito de sus respectivas
competencias, desarrollarán y fomentarán
las actuaciones preventivas que, en el
marco de lo establecido en esta Ley Foral,
se determinen en la planificación de los
servicios sociales y, específicamente, en la
que tenga por objeto la atención integral a
los menores, mediante, entre otras, las
siguientes actuaciones:

1. En el ámbito de la sensibilización
sobre los derechos de los menores:

a) La información dirigida a los meno-
res y a sus familias sobre sus derechos y

sobre los recursos destinados a su atención
y protección, facilitándoles el acceso a los
mismos.

b) La puesta a disposición de los meno-
res de cauces de comunicación y consulta
con los servicios públicos respecto de su
situación.

c) La concienciación acerca de las
necesidades de los menores y de las for-
mas adecuadas para atenderlas.

d) La prevención y control para la erra-
dicación de la mendicidad infantil.

2. En el ámbito educativo:

a) La promoción de servicios de aten-
ción a los menores en aquellas edades en
las que la enseñanza no es obligatoria,
dando prioridad de acceso a los mismos a
los menores con discapacidades y a aque-
llos sectores de la población más desfavo-
recidos desde el punto de vista socio-cultu-
ral y económico.

b) La garantía de la escolarización
obligatoria y el control del absentismo
escolar.

c) La prevención del fracaso escolar.

d) El desarrollo de programas formati-
vos de garantía social dirigidos a menores
en situación de rechazo del sistema escolar
ordinario, fracaso o absentismo.

e) El desarrollo de programas de inte-
gración social de los menores con dificul-
tades especiales.

f) Las medidas compensatorias concre-
tas dirigidas a menores procedentes de
medios desfavorecidos.

g) El desarrollo de programas educati-
vos que contemplen medidas específicas
para los niños, niñas y adolescentes inmi-
grantes. Estos programas se desarrollarán
contando con los profesionales de la edu-
cación, educadores sociales y todo aquel
personal especializado que sepa de la aten-
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ción que requiere esta población específi-
ca.

h) La inclusión de programas transver-
sales de educación dirigidos a la preven-
ción del acoso escolar, de la violencia de
género, propiciando la igualdad, y de las
actitudes xenófobas, favoreciendo el respe-
to y la integración de los diferentes.

i) El desarrollo de programas con per-
sonal cualificado en los centros escolares
para control y erradicación del acoso esco-
lar que sufren las niñas, niños y adolescen-
tes.

3. En el ámbito sanitario:

a) La educación para la salud, la reali-
zación de campañas de vacunación dirigi-
das a la población más vulnerable, las
actuaciones específicas para la prevención
de las enfermedades discapacitantes en la
población infantil, y el desarrollo de pro-
gramas de atención temprana.

b) La educación afectivo-sexual ade-
cuada a cada etapa evolutiva del menor.

c) La prevención del consumo de alco-
hol, tabaco y otras drogas.

d) La prevención entre menores de las
conductas autolesivas.

e) La prevención de los accidentes,
especialmente en el ámbito del hogar.

f) La preparación de los futuros padres
comenzando por el parto. La preparación
con el personal existente en los centros de
salud incluirá el desarrollo de habilidades
en el campo psicológico de la paternidad-
maternidad, permitiendo el conocimiento
de situaciones de angustia que se crean
ante esta nueva situación, hasta la detec-
ción precoz de los problemas que se pue-
dan plantear

4. Apoyo familiar:

a) La promoción de la educación para
la responsabilidad parental, y en particular
la dirigida a familias monoparentales,

familias carentes de red social o de apoyos
básicos con hijos enfermos mentales, y a
las familias inmigrantes..

b) Los programas dirigidos a suprimir
el uso del castigo físico en el ámbito fami-
liar.

c) La realización de actuaciones de
carácter social o terapéutico dirigidas a la
consecución del adecuado ejercicio de las
funciones parentales, al desarrollo de una
dinámica familiar adecuada y a evitar el
desarraigo en su ámbito.

d) La prestación de ayudas económicas
compensadoras de carencias económicas y
materiales, destinadas a la atención de las
necesidades básicas.

e) Los programas de orientación y
mediación familiar, y los dispositivos para
facilitar el encuentro entre padres y madres
separados y sus hijos.

f) La prestación de ayuda a domicilio.

5. En el ámbito de las relaciones socia-
les, ocio y animación:

a) Los programas de autoprotección
dirigidos a los menores para que puedan
hacer frente a situaciones de peligro.

b) La prevención de la violencia y los
abusos sexuales a los menores.

c) El desarrollo de actuaciones de pre-
vención general o especial de las conduc-
tas asociales y de la delincuencia, y favore-
cedoras de la integración social de los
menores en situación de desajuste social.

d) El fomento de los valores y habilida-
des cooperativos, de solidaridad, de civis-
mo y de no violencia.

e) La orientación para el uso adecuado
del ocio y el tiempo libre.

f) La preparación para la vida adulta.

6. En el ámbito de la formación y el
empleo:
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a) La formación y orientación para el
empleo.

b) El fomento del empleo joven, con
especial apoyo a aquéllos que, por sus cir-
cunstancias personales o sociales, encuen-
tren mayores dificultades para su incorpo-
ración laboral.

c) La prevención de las situaciones de
explotación laboral.

Artículo 33. Obligaciones de los cen-
tros escolares.

1. Los responsables de los centros
escolares, los consejos escolares y el per-
sonal educativo están obligados a colabo-
rar con las Entidades Locales y con el
Departamento competente de la Adminis-
tración de la Comunidad Foral en materia
de educación, para garantizar la escolariza-
ción obligatoria. A estos efectos deberán:

a) Comunicar las faltas de asistencia
injustificadas al centro escolar.

b) Establecer de común acuerdo con
las Entidades Locales competentes las
medidas precisas para combatir el absen-
tismo escolar.

2. En los conciertos educativos que se
suscriban con entidades privadas y particu-
lares deberán recogerse expresamente las
obligaciones de comunicación y colabora-
ción contenidas en este artículo.

TÍTULO IV

De la protección

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 34. Sistema de protección.

1. En el sistema de protección se
encuadrarán los menores que se encuen-
tren en situación de desprotección o con-
flicto social.

2. Constituyen situaciones de despro-
tección las de riesgo y las de desamparo.

3. Situaciones de riesgo son aquellas
que, como consecuencia de circunstancias
de carácter personal, familiar o de su
entorno, perjudican el desarrollo personal
o social del menor y en las que los padres,
tutores o guardadores de los menores no
asuman o no puedan asumir completamen-
te sus responsabilidades para mitigarlas,
sin que dichas situaciones requieran la
declaración de desamparo ni la asunción
de la tutela por ministerio de la Ley, y sea
precisa la intervención de las Administra-
ciones Públicas competentes para eliminar,
reducir o compensar las dificultades y evi-
tar el desamparo.

4. Situación de desamparo es aquella
que se produce de hecho a causa del
incumplimiento, o del imposible o inade-
cuado ejercicio de los deberes de protec-
ción establecidos por las leyes para la
guarda de los menores, cuando éstos que-
den privados de la necesaria asistencia
moral o material.

5. A los efectos de esta Ley Foral, se
encontrarán en situación de conflicto
social los menores que por su situación de
grave inadaptación pudiesen encontrarse
en riesgo de causar perjuicios a sí mismos
o a otras personas.

Artículo 35. Medidas de protección.

Se consideran medidas de protección
las siguientes:

a) La declaración e intervención en
situaciones de riesgo.

b) La asunción de la tutela por ministe-
rio de la Ley, previa declaración de la
situación de desamparo o, en su caso, la
promoción del nombramiento judicial de
tutor para el menor.

c) La tutela ordinaria.

d) El apoyo a la familia, cuando en la
Resolución que la adopte se determine su
carácter de medida.

e) La asunción de la guarda del menor.
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f) La propuesta de adopción del menor
ante el Juez competente.

g) Las medidas establecidas en el capí-
tulo V con respecto a los menores en situa-
ción de conflicto social.

h) Cualesquiera otras medidas que
redunden en interés del menor, atendiendo
a sus circunstancias familiares, personales
y sociales.

Artículo 36. Cese de las medidas de
protección.

Las medidas de protección señaladas
cesarán por:

a) Mayoría de edad o emancipación del
menor.

b) Adopción del menor.

c) Resolución judicial firme.

d) Resolución del órgano competente
de la Administración de la Comunidad
Foral cuando hayan desaparecido las cir-
cunstancias que motivaron la adopción de
la medida y el interés del menor así lo
aconseje.

e) Cumplimiento del plazo previsto en
la resolución de adopción de la medida y,
en su caso, de su prórroga.

Artículo 37. Registro de las situacio-
nes del menor.

Al objeto de garantizar la seguridad
jurídica en la acción administrativa de
atención y protección al menor y la ade-
cuada ordenación de la misma, se crea el
Registro de las Situaciones del Menor en
el que se procederá a la anotación y cons-
tancia registral de las diferentes situacio-
nes en que pueda encontrarse un menor
como consecuencia de las actuaciones o
medidas reguladas en la presente Ley
Foral, así como de aquellas otras que se
entienden causa para su adopción, y que
será objeto del correspondiente desarrollo
reglamentario.

Artículo 38. Criterios de intervención.

En la adopción de las medidas de pro-
tección, la actuación de las Administracio-
nes Públicas competentes en cada caso se
regirá por los siguientes criterios:

a) El respeto a la autonomía personal
de los menores, a su libertad y dignidad, y
a sus señas de identidad individuales y
colectivas.

b) La prioridad de la intervención en el
entorno familiar del menor, procurando la
participación de los padres y demás miem-
bros de ese núcleo en el proceso de inte-
gración y normalización que, siempre que
sea posible, debe facilitar su mantenimien-
to y la permanencia en el mismo.

c) Cuando sea precisa la separación del
menor de la familia se dispondrán recursos
alternativos, considerando su retorno con
la familia en cuanto las circunstancias lo
permitan. Si la separación es definitiva, se
gestionará su incorporación, en el más
breve plazo, a otro núcleo familiar lo más
adecuado a sus necesidades y característi-
cas, así como lo más estable posible, pro-
curando entonces, siempre que no resulte
perjudicial para ellos, que los hermanos
permanezcan juntos, que puedan mante-
nerse contactos con el grupo de origen y
con otras personas significativas. En
ambos casos se garantizará al menor una
calidad de vida y una educación adecuadas
a sus necesidades.

d) La intervención administrativa se
reducirá al mínimo necesario para asegurar
la adecuada protección, interfiriendo lo
menos posible en la vida del menor y en la
de su familia.

e) La participación del menor, en fun-
ción de sus capacidades, y la de sus padres
siempre que sea conveniente para los inte-
reses de aquél, en la toma de decisiones
sobre su situación y sobre las medidas a
adoptar.
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f) La interdisciplinariedad en el
diagnóstico de los casos, en la toma de
decisiones y en la intervención.

g) El seguimiento y control de la ejecu-
ción y la periódica revisión de las medidas
en curso, a fin de resolver en cada caso
sobre su mantenimiento, modificación o
cese.

Artículo 39. Derechos específicos de
los menores protegidos.

El menor sujeto a protección, junto a
los derechos que esta Ley Foral y el resto
del ordenamiento jurídico reconocen a
todos los menores, será titular específica-
mente de los siguientes:

a) A ser protegido, aun con la oposi-
ción de sus padres, una vez se constate la
situación de riesgo o de desamparo, y a
que se considere especialmente su volun-
tad, en relación con la preparación para la
vida independiente, cuando haya alcanza-
do los dieciséis años de edad.

b) A conocer acerca de su situación
personal, de las medidas a adoptar, su
duración y contenido, y de los derechos
que le corresponden, para todo lo cual se le
facilitará una información veraz, compren-
sible, adecuada a sus condiciones, continua
y lo más completa posible a lo largo de
todo el proceso de intervención.

c) A ser oído para expresar su opinión
y, siempre que tenga doce años cumplidos
o madurez y capacidad suficientes, a parti-
cipar en la toma de decisiones sobre su
caso, todo ello a salvo de los supuestos en
los que deba prestar su consentimiento
conforme a lo establecido en la legislación
civil.

d) A ser considerado sujeto activo en la
búsqueda y satisfacción de sus necesida-
des, debiendo todas las Administraciones
Públicas de Navarra promover y garanti-
zar, social y jurídicamente, su autonomía
personal.

e) A la seguridad jurídica y emocional
proporcionadas por una tramitación lo más
eficaz y rápida posible, que impida la pro-
longación de las medidas de carácter pro-
visional, evite las intromisiones en la esfe-
ra de su intimidad más allá de lo
estrictamente preciso y restrinja al mínimo
imprescindible las limitaciones a su capa-
cidad de obrar y las interferencias en su
vida y en la de su familia.

f) A permanecer en su familia siempre
que sea posible y, caso de haber sido sepa-
rado de ella, a que se considere su retorno
a aquélla en cuanto las circunstancias lo
permitan y, si ello no fuera viable, a incor-
porarse cuanto antes a otro núcleo familiar,
así como a mantener contactos con el
grupo de origen y con otras personas signi-
ficativas para él, siempre que ello no inter-
fiera o perjudique la finalidad protectora.

g) A disponer de los medios que facili-
ten su integración social desde el respeto a
su identidad cultural y de idioma.

h) A que su familia reciba la ayuda y
apoyo suficientes para que pueda atenderle
en condiciones mínimas adecuadas.

i) A conocer, en los supuestos de aco-
gimiento, en función de su edad y capaci-
dad, su historia personal y familiar y, si ha
sido separado de su familia de origen de
manera definitiva, sus antecedentes cultu-
rales y sociales, que serán en todo caso
respetados.

j) A la total confidencialidad y reserva
acerca de sus circunstancias personales y
las de su familia, salvo en lo estrictamente
necesario para asegurar una intervención
eficaz y siempre en su interés.

k) A relacionarse directamente con el
Ministerio Fiscal y con los responsables
técnicos y administrativos de su protec-
ción.

Artículo 40. Personal especializado.

1. El órgano competente de la Admi-
nistración de la Comunidad Foral contará
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con personal especializado, con la compo-
sición, funciones y adscripción que regla-
mentariamente se determine.

2. El personal que forme parte de los
equipos especializados tendrá la considera-
ción de autoridad en el ejercicio de sus
funciones. Dicho personal podrá recabar la
colaboración y cooperación de cualquier
órgano administrativo, que deberá facilitar
la información y asistencia activa que pre-
cise para el cumplimiento de las actuacio-
nes reguladas en la presente Ley Foral.

Artículo 41. Comisión de valoración.

1. La Comisión de Valoración, com-
puesta por miembros del personal especia-
lizado de la Administración de la Comuni-
dad Foral, es el órgano colegiado
competente para informar acerca de la
necesidad de declarar una situación de des-
protección o conflicto social y de las medi-
das de protección que se deben adoptar.

2. Su constitución, funciones, carac-
terísticas y funcionamiento se establecerán
reglamentariamente.

Artículo 42. Auxilio judicial y poli-
cial.

1. Cuando por la oposición de los
padres, tutores o guardadores del menor, o
por la existencia de otro impedimento
grave, se obstaculizara o imposibilitara la
investigación del caso o la ejecución de las
medidas de protección ya acordadas, se
solicitará de la Autoridad judicial que dis-
ponga lo necesario para hacerlas efectivas,
todo ello sin perjuicio de las intervencio-
nes inmediatas que puedan llevarse a cabo
a fin de evitar los riesgos inminentes para
la vida o integridad del menor y garantizar
el ejercicio de sus derechos esenciales.

2. Asimismo, podrá recabarse la coope-
ración y asistencia de las Fuerzas y Cuer-
pos de Seguridad cuando las actuaciones
de investigación no puedan practicarse o
no se puedan ejecutar las medidas de pro-

tección con los solos medios de que dis-
ponga la Administración.

Artículo 43. Responsabilidad en la
crianza y formación.

1. La responsabilidad básica en la
crianza y formación de los niños, niñas y
adolescentes corresponde al padre y a la
madre, al tutor y a las personas que tienen
atribuida su guarda, en los términos reco-
gidos por la legislación vigente. En el ejer-
cicio de dicha responsabilidad, deben
garantizar, en la medida de sus posibilida-
des, las condiciones de vida necesarias
para el desarrollo integral de los niños,
niñas y adolescentes.

2. Las Administraciones Públicas de
Navarra, en el ámbito de sus competencias,
deberán velar por que los padres y madres,
o quienes vayan a serlo, los tutores y los
guardadores desarrollen adecuadamente
sus responsabilidades, y, a tal efecto, faci-
litarán su acceso a todos los servicios exis-
tentes en las distintas áreas que afectan al
desarrollo del niño, niña o adolescente, así
como a las prestaciones económicas a las
que tengan derecho, en particular a la renta
básica o a la subsistencia que, en cada
caso, resulte de aplicación.

3. Las Administraciones Públicas de
Navarra, en el ámbito de sus competencias,
actuarán con carácter subsidiario en el
ejercicio de los deberes de crianza y for-
mación.

Artículo 44. Convivencia y derecho a
la relación entre padres, madres e hijos.

1. Los menores tienen derecho a vivir
con sus padres y madres, salvo en aquellos
casos en los que la separación resulte nece-
saria, en conformidad con lo dispuesto en
el ordenamiento jurídico vigente. Así
mismo, tienen derecho a convivir y rela-
cionarse con otros parientes y allegados,
en la forma establecida en el artículo 160
del Código Civil, y, en particular, con los
abuelos.
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2. En caso de no convivir con su padre,
con su madre o con ninguno de ellos, los
menores tiene derecho a mantenerse en
contacto con los mismos, en los términos y
con los límites previstos en el ordenamien-
to jurídico vigente.

3. En relación con lo anterior, y con el
fin de favorecer el recurso a una vía alter-
nativa de resolución de conflictos familia-
res, la Administración de la Comunidad
Foral de Navarra regulará y promoverá la
mediación familiar. Asimismo, impulsará
la creación de puntos de encuentro que
permitan preservar la relación entre padres
y madres e hijos en aquellos supuestos en
los que las circunstancias aconsejen la
supervisión de la vista, o en los que se esti-
me que la neutralidad del punto de encuen-
tro pueda facilitar la relación.

CAPÍTULO II

De la situación de riesgo

Artículo 45. Situaciones de riesgo.

Constituyen situaciones de riesgo:

a) La falta de atención física o psíquica
del menor por parte de sus padres, tutores
o guardadores que suponga perjuicio leve
para su salud física o emocional, descuido
no grave de sus necesidades principales u
obstaculización para el ejercicio de sus
derechos, cuando se estime, por la natura-
leza o por la repetición de los episodios, la
posibilidad de su persistencia o el agrava-
miento de sus efectos.

b) La incapacidad de las personas refe-
ridas en el apartado anterior para dispensar
adecuadamente al menor la referida aten-
ción física y psíquica, no obstante su
voluntad de hacerlo.

c) La utilización del castigo físico o
emocional sobre el menor que, sin consti-
tuir episodio severo o patrón crónico de
violencia, perjudique su desarrollo.

d) Las carencias de todo orden que, no
pudiendo ser adecuadamente compensadas

en el ámbito familiar, ni impulsadas desde
éste para su tratamiento a través de los ser-
vicios y recursos normalizados, puedan
propiciar la exclusión social, inadaptación
o desamparo del menor.

e) El conflicto abierto y permanente de
los progenitores, separados o no, cuando
anteponen sus necesidades a las del niño o
la niña.

f) Cualesquiera otras de las contempla-
das en el artículo 34.3. que, de persistir,
pudieran evolucionar y derivar en desam-
paro del menor.

Artículo 46. Objetivo de la actuación
administrativa.

La actuación administrativa ante las
situaciones de riesgo del menor, garanti-
zará los derechos que le asisten y estará
orientada a conseguir:

a) La mejora del medio familiar, con la
colaboración de los padres, tutores o guar-
dadores y del propio menor.

b) La eliminación, neutralización o dis-
minución de los factores de riesgo median-
te la capacitación de los padres para aten-
der adecuadamente las necesidades del
menor, proporcionándoles los medios tanto
técnicos como económicos que permitan
su permanencia en el hogar.

c) La satisfacción adecuada de las
necesidades principales del menor por los
servicios y recursos normalizados.

d) El complemento a la actuación de
los padres hasta donde sea necesario, pro-
piciando el regreso del menor cuando se
haya asumido su guarda.

Artículo 47. Ejecución de las medidas
adoptadas.

1. Sin perjuicio de la competencia de
las Entidades Locales para la detección,
declaración y ejecución de las medidas
adoptadas en situación de riesgo, conforme
a lo dispuesto en el artículo 8 de esta Ley
Foral, la ejecución de las mismas corres-
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ponderá al órgano competente de la Admi-
nistración de la Comunidad Foral en los
siguientes casos:

a) Cuando la declaración de la situa-
ción de riesgo determine la necesidad de la
separación de la familia y la asunción de la
guarda a solicitud de los padres, tutores o
guardadores.

b) Cuando la intervención, orientada a
evitar la separación de la familia, implique
actuaciones para las que no se cuente con
la colaboración o el acuerdo de los padres
o tutores.

2. Asimismo, el órgano competente de
la Administración de la Comunidad Foral
ejecutará las medidas adoptadas:

a) Cuando a la finalización de un aco-
gimiento familiar o residencial se estime
necesario prolongar los apoyos facilitados
durante el mismo o iniciar nuevas medidas
que no puedan ser asumidas por las Enti-
dades Locales. 

b) Cuando, correspondiendo hacerlo a
las Entidades Locales competentes para
ello, éstas no las ejecuten.

En este caso, se notificará dicha ejecu-
ción a las Entidades Locales competentes
para hacerlo.

3. El procedimiento para la valoración
del riesgo, así como las actuaciones que se
deberán llevar a cabo se desarrollarán
reglamentariamente, debiendo garantizar,
en todo caso la audiencia del menor, siem-
pre que éste tenga la edad o madurez y
capacidad suficientes en los términos esta-
blecidos en esta Ley Foral, y la de su fami-
lia, y la elaboración de un Plan de Caso.

Artículo 48. Cese en la situación de
riesgo.

1. La situación de riesgo cesará:

a) Cuando las circunstancias que die-
ron lugar a la misma desaparezcan o se
entiendan debidamente compensadas.

b) Cuando se adopten otras medidas de
protección de las previstas en el artículo 35
de la presente Ley Foral, a salvo, en su
caso, las de apoyo a la familia.

2. El cese en la situación de riesgo se
pondrá en conocimiento de las personas y
entidades a las que se notificó en su día el
inicio de la misma.

CAPÍTULO III

De la situación de desamparo

Artículo 49. Competencia.

Cuando se aprecie que un menor está
en situación de desamparo, según lo esta-
blecido en la legislación civil y en esta Ley
Foral, corresponderá al órgano competente
de la Administración de la Comunidad
Foral la declaración de dicha situación y la
asunción de la tutela automática del
menor.

Artículo 50. Situaciones de desampa-
ro.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artí-
culo 34.4, se considerarán situaciones de
desamparo, entre otras, las siguientes: 

a) El abandono voluntario del menor. 

b) El maltrato físico o psíquico grave o
leve con carácter crónico, así como los
abusos sexuales por parte de las personas
que integren la familia, o por parte de ter-
ceros existiendo desprotección para el
menor.

c) La inducción o permisibilidad de la
mendicidad, delincuencia o prostitución.

d) La explotación laboral, ya sea de
forma esporádica o estable, o cualquier
otra explotación económica de naturaleza
análoga.

e) La negligencia física o emocional en
la atención al menor con carácter grave o
crónico.
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f) La inducción, consentimiento o tole-
rancia de la drogadicción o el alcoholismo
del menor.

g) La no recuperación de la guarda una
vez desaparecidas las circunstancias justi-
ficativas de la asunción de ésta por la
Administración.

h) La falta de escolarización habitual
del menor.

i) La convivencia en un entorno socio-
familiar que deteriore gravemente la inte-
gridad moral del menor o perjudique el
desarrollo de su personalidad.

j) La drogadicción o alcoholismo habi-
tual en las personas que integran la unidad
familiar y, en especial, de quienes ostenten
la responsabilidad parental del menor,
siempre que menoscabe el desarrollo y bie-
nestar del menor.

k) El trastorno mental grave de los
padres, tutores o guardadores que impida
el normal ejercicio de la patria potestad, de
la tutela o de la guarda.

l) La falta de las personas a las cuales
corresponde ejercer las funciones de guar-
da o cuando estas personas estén imposibi-
litadas para ejercerlas o en situación de
ejercerlas con peligro grave para el menor.

m) Cualesquiera otras situaciones que
se produzcan de hecho a causa del incum-
plimiento o de un imposible o inadecuado
ejercicio de los deberes de protección esta-
blecidos por las leyes para la guarda de los
menores y que generen que éstos queden
privados de la necesaria asistencia.

Artículo 51. Procedimiento para la
declaración de la situación de desamparo.

1. Tanto la declaración de la situación
de desamparo como la adopción de medi-
das necesarias deberán ser acordadas
mediante Resolución motivada, previo
informe vinculante de la Comisión de
Valoración, con observancia del procedi-
miento reglamentariamente establecido.

2. Dicho procedimiento deberá garanti-
zar la audiencia del menor siempre que
éste tenga la edad o madurez y capacidad
suficientes en los términos establecidos en
esta Ley Foral, y la de su familia. También
deberá prever la existencia de un Plan de
Caso, que recogerá las decisiones técnicas
y administrativas y las medidas a adoptar
para proteger al menor.

3. Asimismo, reglamentariamente se
establecerá un procedimiento abreviado
para aquellos casos en los que, tras la pri-
mera información disponible, se constate
la situación crítica en la que se encuentra
el menor, se considere la existencia de un
riesgo grave e inminente para su integridad
física o psíquica, o se deduzca la necesidad
de una intervención sin demora, en el que
se integrarán cuantas medidas cautelares
sean precisas. Dicho procedimiento deberá
garantizar asimismo, en algún momento
del mismo, los requisitos a los que se refie-
re el apartado anterior.

4. Las Resoluciones deberán ser comu-
nicadas al Ministerio Fiscal y notificadas a
los padres, tutores o guardadores del
menor en el más breve plazo, y en todo
caso dentro de las cuarenta y ocho horas a
partir de que se ejecute materialmente el
desamparo en que éste se encuentra y se
asuma su tutela.

5. Siempre que sea posible, en el
momento de la notificación a los responsa-
bles del menor se les informará de forma
presencial, a fin de poder explicarles, de
forma clara y comprensible, las causas que
dan lugar a la intervención administrativa,
los posibles efectos de ésta, las medidas
adoptadas y los recursos que proceden.

Artículo 52. Oposición al desamparo.

1. Tal y como se regula en la legisla-
ción civil del Estado, las resoluciones que
declaren la situación de desamparo de un
menor serán recurribles ante la jurisdicción
civil en los términos establecidos en la
legislación vigente.
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2. No obstante lo anterior, y siempre
teniendo en cuenta el superior interés del
menor, en el supuesto de aparición de nue-
vas circunstancias, deberá instarse la remo-
ción del desamparo, en primer lugar, ante
el órgano que dictó la Resolución.

Artículo 53. Finalización de las actua-
ciones protectoras.

Las actuaciones protectoras cesarán
por:

a) Resolución de la Entidad Pública
competente, cuando se entiendan desapare-
cidas las circunstancias que motivaron su
adopción, así como cuando lo aconseje el
interés del menor.

b) Vencimiento del término o plazo
inicialmente fijado, o de la prórroga acor-
dada, en su caso.

c) Resolución judicial firme, en los
casos legalmente previstos.

d) La mayoría de edad o emancipación
del menor protegido.

e) Fallecimiento, desaparición o cam-
bio de residencia con carácter estable fuera
de la Comunidad del menor protegido.

CAPÍTULO IV

De las medidas de protección en las

situaciones de riesgo y desamparo y de

las actuaciones en ejecución de éstas

Sección 1.ª

Del apoyo a la familia

Artículo 54. Concepto y contenido.

1. El apoyo a la familia tiene como
objetivo proporcionar las ayudas económi-
cas, materiales, de apoyo social, educativas
y terapéuticas que permitan la mejora del
medio familiar y la atención de las necesi-
dades del menor para evitar la separación
familiar, o procurar el retorno a la misma
si la separación se hubiese producido.

2. El apoyo se llevará a cabo mediante
la intervención técnica de los servicios
básicos y especializados de las Entidades
Locales, así como de los especializados de
la Administración de la Comunidad Foral.

Artículo 55. Actuaciones de apoyo a la
familia.

1. Constituyen actuaciones de apoyo a
la familia, entre otras:

a) El asesoramiento y la orientación
técnica para facilitar el adecuado ejercicio
de las funciones parentales y una dinámica
familiar normalizada.

b) La educación familiar para capacitar
a las figuras parentales en sus funciones de
atención, educación y cuidado de los hijos.

c) Los programas de intervención fami-
liar para la preservación o reunificación de
la familia, y para la normalización de la
convivencia en la misma.

d) El seguimiento de la evolución del
menor en la familia.

e) La atención en centros de día y en
centros de atención a los menores en las
edades en que la escolarización no es obli-
gatoria.

f) Las ayudas y prestaciones económi-
cas temporales.

g) La ayuda a domicilio para permitir
la permanencia en el mismo de los meno-
res y favorecer su cuidado y atención.

h) El aprendizaje en resoluciones del
conflicto con mediadores como alternativa
a la violencia, facilitando los medios para
la ayuda en la separación de los cónyuges
de forma civilizada.

i) Cualquier otra que contribuya a la
consecución de los fines previstos en el
artículo anterior.

2. Estas actuaciones, y otras que pue-
dan tomarse de las establecidas en el artí-
culo 32, tendrán carácter de medida de
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protección cuando así se determine en la
Resolución que las adopte.

Artículo 56. Cooperación de la familia
beneficiaria.

1. La familia que resulte beneficiaria
de las medidas y actuaciones de apoyo
vendrá obligada a cooperar en la consecu-
ción de los objetivos fijados para la inter-
vención.

2. La ausencia de cooperación por
parte de la familia beneficiaria o la obsta-
culización al desarrollo de las medidas y
actuaciones podrán fundamentar el cese de
las mismas y la consideración sobre la
posible adopción de otras, incluida la
declaración de desamparo.

Artículo 57. Criterios de aplicación.

Como medida de protección prioritaria,
se aplicará la medida de apoyo a la familia,
destinada a cubrir las necesidades de los
menores y mejorar su entorno familiar,
garantizando así su derecho a permanecer
en el mismo en condiciones que permitan
su desarrollo integral.

Sección 2.ª

De la guarda

Artículo 58. Concepto, competencia y
contenido.

1. A los efectos de la presente Ley
Foral, se entiende por guarda una de las
medidas de protección del menor deriva-
das de su situación de desprotección.

2. La asunción de la guarda correspon-
de a la Administración de la Comunidad
Foral y conllevará el contenido y las obli-
gaciones previstas en la legislación civil.

3. La guarda se ejercerá a través de la
figura del acogimiento.

Artículo 59. Supuestos de ejercicio de
la guarda.

El órgano competente de la Adminis-
tración de la Comunidad Foral adoptará

como medida de protección el ejercicio de
la guarda de un menor en los supuestos
siguientes:

a) Cuando como consecuencia de la
declaración de desamparo asuma la tutela
del mismo por ministerio de la Ley.

b) Cuando los titulares de la patria
potestad, tutores o guardadores, así lo soli-
citen, justificando no poder atenderle por
circunstancias graves, una vez se comprue-
be dicha imposibilidad.

c) Cuando así lo acuerde el Juez en los
casos en que legalmente proceda.

Artículo 60. Ejercicio, duración y
objetivos.

1. El ejercicio de la guarda conllevará
una intervención individualizada con cada
menor, que se llevará a cabo a través de la
colaboración activa del órgano competente
de la Administración de la Comunidad
Foral con los titulares de la patria potestad,
tutores o guardadores, las entidades públi-
cas y privadas, y los acogedores.

2. El ejercicio de la guarda estará
orientado en primer término a facilitar al
menor el adecuado tratamiento de las con-
secuencias de la desprotección y la mitiga-
ción de los efectos de la separación, y
comprenderá asimismo la atención de sus
necesidades físicas, educativas, psicológi-
cas y sociales.

3. El ejercicio de la guarda de un
menor durará el tiempo imprescindible,
mientras perduren las circunstancias que
dieron lugar a su asunción.

4. Durante ese tiempo, y si conviene a
su interés, se procurará que las relaciones
familiares y sociales del menor sufran las
menores alteraciones, manteniéndole lo
más cerca posible de su entorno y aten-
diendo en todo momento a su reintegración
en la propia familia de origen, comunican-
do de inmediato al Ministerio Fiscal, y al
Juez para su aprobación, cualquier limita-
ción de tales relaciones que, en función del
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Plan de Caso, pudiera acordarse. En los
supuestos en los que en el Plan de Caso se
prevea el retorno del menor con su familia,
se trabajará desde los primeros momentos
con ese objetivo, proporcionando a ésta los
apoyos necesarios mediante las actuacio-
nes previstas en el artículo 55.

5. Podrán acordarse limitaciones al
menor ante situaciones, actividades o con-
ductas que puedan ser perjudiciales para él
mismo o para otros, con medidas de natu-
raleza pedagógica y evitando que supon-
gan menoscabo de la atención a sus necesi-
dades y derechos básicos o amenaza para
su integridad física o psíquica.

6. Cualquier variación en el ejercicio
de la guarda, incluido el traslado de centro,
será acordada motivadamente, previa
audiencia del menor, así como de la fami-
lia en su caso, y notificada a los padres o
tutores, y comunicada al Ministerio Fiscal
y a la Autoridad judicial cuando la hubiera
acordado.

7. Sin perjuicio de las competencias de
superior vigilancia que incumben al Minis-
terio Fiscal, corresponde al órgano compe-
tente de la Administración de la Comuni-
dad Foral el seguimiento y vigilancia de la
medida de guarda adoptada, para lo que se
recabará periódicamente cuanta informa-
ción resulte precisa.

8. Finalizado el acogimiento mediante
el que se ejecuta la guarda, podrá valorarse
sobre la conveniencia y oportunidad de
prolongar los apoyos previstos en el artícu-
lo 55 o iniciar nuevas medidas o actuacio-
nes concretas que faciliten o refuercen el
proceso de integración del menor.

9. Se procurará que los padres se impli-
quen en la atención a sus hijos y, a tal
efecto, aquéllos que dispongan de medios
deberán contribuir al sostenimiento de las
cargas derivadas de su cuidado, satisfa-
ciendo a la Administración las cantidades
económicas que, en función de sus posibi-
lidades, ésta determine o asumiéndolas
directamente.

10. La defensa judicial en el orden civil
y en el penal de los menores sujetos a la
guarda de la Administración de la Comuni-
dad Foral se asumirá por el Servicio de
Asesoría Jurídica del Gobierno de Navarra,
exceptuados los supuestos de guarda
voluntaria regulados en el artículo siguien-
te, cuya defensa será asumirá por los
padres o representantes legales del menor.

Artículo 61. De la guarda voluntaria.

1. Cuando los padres o tutores, por cir-
cunstancias graves, no puedan cuidar al
menor, podrán solicitar al órgano compe-
tente de la Administración de la Comuni-
dad Foral que asuma su guarda durante el
tiempo necesario. Éste, tras la comproba-
ción y evaluación de las causas alegadas,
que habrán de ser graves, impedir el cuida-
do del menor, e imposibilitar la atención
por otros medios, asumirá su guarda con
carácter temporal, declarando la situación
en desamparo si se constatara su persisten-
cia o permanencia.

2. Aceptada la guarda del menor, ésta
deberá formalizarse por escrito, mediante
el procedimiento que se establezca regla-
mentariamente, recogiéndose las condicio-
nes generales en las que se establece y la
forma de su ejercicio, así como las respon-
sabilidades que siguen manteniendo sus
padres o tutores, dejando constancia de
que éstos consienten la medida y han sido
informados de los anteriores extremos.

3. En caso de desacuerdo entre padres
o tutores y el órgano competente de la
Administración de la Comunidad Foral
sobre el ejercicio de la guarda, éste podrá
instar a la autoridad judicial la adopción de
las medidas que se consideren necesarias
para salvaguardar el interés del menor.

4. Sin perjuicio de lo establecido con
carácter general en el apartado primero de
este artículo, se podrá prolongar la guarda,
sin que sea necesaria la declaración de
desamparo del menor, cuando así se consi-
dere de interés para éste, y se acuerde de
manera expresa entre padres o tutores y el
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órgano competente de la Administración
de la Comunidad Foral.

Artículo 62. Cese de la guarda.

La guarda de un menor cesará cuando
cese la acción protectora, así como en los
siguientes casos:

a) Por las causas a las que hace refe-
rencia el artículo 173.4 del Código Civil.

b) Por vencimiento del término o plazo
inicialmente fijado, o de la prórroga acor-
dada, en su caso.

c) Cuando se entienda que la medida
ha alcanzado los objetivos previstos, que
ha devenido inapropiada o que puede ser
sustituida por otra de aplicación preferente.

d) En el caso de la guarda voluntaria, a
petición de las mismas personas que la
solicitaron, una vez se compruebe la desa-
parición de las causas que motivaron su
asunción.

No obstante, en el supuesto de que el
órgano competente de la Administración
de la Comunidad Foral no considere ade-
cuado el cese de la guarda solicitado por
padres o tutores, por entender que existe
una situación de desamparo, deberá proce-
derse a su declaración inmediata.

Sección 3.ª

De la Tutela Administrativa

Automática y de la Tutela Ordinaria

Artículo 63. Asunción de la tutela
administrativa.

1. La asunción de la tutela de los
menores desamparados corresponde al
órgano competente de la Administración
de la Comunidad Foral.

2. La resolución por la que se asuma la
tutela administrativa será motivada y en la
misma se harán constar las medidas y
actuaciones a adoptar que sean más ade-
cuadas a los intereses del menor.

Artículo 64. Atención inmediata.

Asumida la tutela, los menores reci-
birán atención inmediata en los centros de
primera acogida o familias acogedoras
habilitadas al efecto. La vigencia de estas
medidas provisionales se limitará al tiem-
po imprescindible para determinar la
actuación más adecuada a sus necesidades. 

Artículo 65. Ejercicio de la Tutela
Administrativa.

1. La tutela de los menores se ejercerá,
de conformidad con lo dispuesto en la
legislación civil, a través de la figura del
acogimiento.

2. Adicionalmente el órgano competen-
te de la Administración de la Comunidad
Foral podrá acordar cualesquiera otras
medidas y actuaciones que redunden en
beneficio del menor, atendiendo a sus cir-
cunstancias personales, familiares o socia-
les, orientadas al retorno del menor a la
familia de origen, siempre que esto sea en
su interés.

3. La constitución de la tutela adminis-
trativa conlleva la atribución al órgano
competente de la Administración de la
Comunidad Foral de las funciones de con-
tenido personal, de representación legal y
de administración patrimonial sobre el
menor establecidas en la legislación civil.

4. La defensa judicial en el orden civil
y penal de los menores sujetos a la tutela
de la Administración de la Comunidad
Foral se asumirá por el servicio de Ase-
soría Jurídica del Gobierno de Navarra.

Artículo 66. De la tutela ordinaria.

No obstante lo señalado en los artícu-
los anteriores, se procederá al nombra-
miento de tutor conforme a las reglas ordi-
narias cuando existan personas que, por
sus relaciones con el menor o por otras cir-
cunstancias, puedan asumir la tutela con
beneficio para éste.
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Sección 4.ª

Del Acogimiento

Artículo 67. Formalización de la guar-
da y el desamparo.

La tutela de los menores desamparados
y la guarda se formalizarán a través del
acogimiento.

Artículo 68. Modalidades de Acogi-
miento.

1. De conformidad con la regulación
contenida en la legislación civil, el acogi-
miento podrá adoptar las modalidades de
familiar o residencial.

2. A tenor de lo establecido en la legis-
lación civil, el acogimiento podrá adoptar,
asimismo, las siguientes modalidades aten-
diendo a su finalidad: simple, permanente
y preadoptivo.

3. Será objeto de desarrollo reglamen-
tario lo relativo al contenido y al procedi-
miento de esta figura de protección del
menor.

Artículo 69. Criterios generales a apli-
car en los acogimientos.

Para su aplicación, el órgano compe-
tente de la Administración de la Comuni-
dad Foral aplicará los siguientes criterios:

a) Favorecerá la permanencia del
menor en su propio ambiente, procurando
el acogimiento con la familia extensa,
salvo que tal medida no resulte aconsejable
para los intereses del menor.

b) Dará prioridad al acogimiento fami-
liar sobre el residencial.

c) Facilitará las relaciones entre el
menor y su familia natural para posibilitar
su reintegración a la misma. 

d) Intentará atribuir la guarda de todos
los hermanos a un mismo acogedor. 

e) El acogimiento se mantendrá por el
tiempo estrictamente necesario, procuran-
do la integración del menor en el entorno

social y la asistencia a los sistemas educa-
tivos, sanitarios y laborales.

f) Se procurará que la modalidad de
acogimiento sea la más adecuada a las
concretas necesidades del menor y que esté
más próximo a su entorno familiar, a fin de
que la relación entre éste y su familia no
sufra excesivas alteraciones, salvo cuando
no se considere conveniente este contacto.

Artículo 70. Seguimiento del acogi-
miento.

El personal especializado a que hace
referencia el artículo 40 de la presente Ley
Foral realizará, con el apoyo de los Servi-
cios Sociales de Base, un seguimiento
periódico, tanto de los acogimientos fami-
liares como residenciales, en el que se eva-
luará y documentará la situación y evolu-
ción del menor y de su familia biológica, y
el funcionamiento del acogimiento. Asi-
mismo realizarán intervenciones con la
familia biológica para preparar la vuelta
del menor, siempre que sea posible.

En los acogimientos familiares se esta-
blecerán reglamentariamente medidas para
atender las necesidades que tienen las
familias de acogida, proporcionando las
ayudas económicas, materiales y de otro
tipo que permitan la mejora del medio
familiar y la atención del menor en condi-
ciones adecuadas. 

Artículo 71. Acogimiento administra-
tivo y judicial.

1. El acogimiento administrativo, esto
es, aquel acogimiento consentido por todas
las partes, será formalizado por el órgano
competente de la Administración de la
Comunidad Foral, con el contenido y los
consentimientos legalmente establecidos.

2. En los casos en los que el acogi-
miento deba ser declarado judicialmente,
es decir, cuando no exista consentimiento
entre las partes, el órgano competente de la
Administración de la Comunidad Foral
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formulará propuesta de acogimiento ante
el órgano jurisdiccional competente.

3. No obstante, se podrá acordar un
acogimiento provisional que subsistirá
hasta tanto no se produzca resolución judi-
cial y que se formalizará de acuerdo con lo
establecido en la legislación civil.

Artículo 72. Modificación del acogi-
miento.

Podrá modificarse, o solicitar la modi-
ficación correspondiente al juzgado com-
petente en el supuesto de acogimientos
constituidos judicialmente, la modalidad
del acogimiento cuando se considere bene-
ficioso para el menor conforme al procedi-
miento reglamentariamente establecida.

Sección 5.ª 
De la adopción nacional e internacional

Subsección 1.ª
Principios generales

Artículo 73. Principios generales sobre
la adopción nacional e internacional.

En la propuesta de esta medida de pro-
tección, el órgano competente de la Admi-
nistración de la Comunidad Foral tendrá en
cuenta los siguientes principios generales: 

a) El registro de los solicitantes de
adopción se determinará con base en la
fecha de solicitud. No obstante, para la
adopción de menores con características
especiales el orden de antigüedad no será
prevalente.

b) Sólo se promoverá la adopción del
menor cuando, efectuada la exhaustiva
valoración de la situación familiar, resulte
inviable la permanencia o reintegración del
menor en su familia.

Esta situación quedará reflejada en el
Plan de Caso de cada documento de adop-
tabilidad del menor.

c) Para garantizar la plena integración
del menor en su nueva familia, se podrá

promover un período de acogimiento fami-
liar preadoptivo, comprobando el positivo
resultado del mismo.

d) Todas las actuaciones en materia de
adopción se realizarán con la necesaria
reserva y confidencialidad.

e) Los solicitantes de adopción no
podrán realizar ningún tipo de discrimina-
ción por razón de sexo o raza del menor en
su solicitud.

f) Se requerirá el consentimiento del
adoptando mayor de 12 años y se le oirá y
valorará su opinión si fuera menor de esta
edad y tuviera suficiente juicio.

g) La solicitud de adopción deberá ser
actualizada cada cinco años mediante una
nueva instancia y se mantendrá informado
al órgano competente de la Administración
de la Comunidad Foral de cuantos cambios
en los datos de identificación se produz-
can.

h) Por encima de todo, primará el supe-
rior interés del menor sobre cualquier otro
interés legítimo que pudiera concurrir.

Subsección 2.ª 
De la adopción nacional e internacional

Artículo 74. Requisitos para la adop-
ción.

Podrán adoptar los solicitantes de
adopción que reúnan los siguientes requisi-
tos:

a) Residir en Navarra. 

Excepcionalmente, en el supuesto de
que en la Comunidad Foral de Navarra no
existan familias adecuadas para determina-
dos menores, podrá admitirse, siempre
teniendo en cuenta el superior interés del
menor, que los solicitantes de adopción no
residan en la Comunidad Foral de Navarra.

b) Ser persona mayor de 25 años, de
estado civil soltera, viuda, divorciada,
casada o en situación de pareja estable. En
la adopción conjunta por ambos cónyuges

LEYES FORALES 38

619



o por la pareja estable basta con que uno
de ellos haya alcanzado dicha edad. En
todo caso el adoptante habrá de tener, por
lo menos, catorce años más que el adopta-
do.

c) En relación con la adopción de
menores en situación de desamparo,
además de lo señalado en la letra anterior,
es necesario, por un lado, que la media de
edad de los adoptantes no supere en 45
años a la del menor adoptado, y que ningu-
no de los adoptantes tenga más de 60 años.

d) No padecer enfermedad física o psí-
quica que impida el cuidado del menor.

e) No haber sido privado de la respon-
sabilidad parental o no estar incurso en
causa de privación de la misma.

f) Acreditar dos años de convivencia,
en el supuesto de que la adopción se solici-
te por parejas.

g) Haber sido declarados idóneos por
el órgano competente de la Administración
de la Comunidad Foral de Navarra.

h) No poseer antecedentes penales, lo
cual deberá acreditarse con el certificado
correspondiente.

Artículo 75. Prioridad en la adopción
nacional y menores con características
especiales.

1. Tendrán prioridad en la adopción
nacional aquellas personas o núcleos fami-
liares sin hijos, salvo para los menores con
características especiales.

2. A los efectos de esta Ley Foral se
consideran menores con características
especiales:

– Menores con discapacidad o enfer-
medad grave que requieran un tratamiento
crónico.

– Menores con informe médico en el
que conste una probabilidad elevada de
desarrollar una discapacidad, aunque no la
padezcan en el momento actual.

– Grupos de hermanos.

– Menores con una edad superior a los
dos años.

– Menores provenientes de una adop-
ción anterior fracasada.

– Menores propuestos para adopción
por parte del órgano competente de la
Administración de la Comunidad Foral, sin
que exista consentimiento por parte de los
padres y, por tanto, se prevea un proceso
judicial largo.

– Menores con problemas emocionales
que interfieran en su desarrollo o limiten
su capacidad de vinculación.

– Menores provenientes de otras
Comunidades Autónomas.

Artículo 76. Información sobre la
adopción.

Quienes soliciten la adopción de un
menor tienen derecho a recibir informa-
ción general sobre el procedimiento, las
características de los menores y los crite-
rios generales sobre selección y valora-
ción.

Artículo 77. Criterios para la valora-
ción de la idoneidad en la adopción nacio-
nal.

Los criterios de valoración se estable-
cerán reglamentariamente, respetando, en
todo caso, los principios generales estable-
cidos en la presente Ley Foral.

Artículo 78. Propuesta de adopción
nacional.

En los casos en que proceda, el órga-
no competente de la Administración de la
Comunidad Foral elevará a la autoridad
judicial la propuesta de adopción a favor
de los adoptantes considerados idóneos
de acuerdo con los requisitos y procedi-
mientos establecidos en la legislación
civil.
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Artículo 79. La adopción internacio-
nal.

Corresponden al órgano competente de
la Administración de la Comunidad Foral
las actuaciones establecidas en la legisla-
ción civil y en la Ley Orgánica 1/1996, de
15 de enero, de Protección Jurídica del
Menor.

Artículo 80. Criterios para la valora-
ción de la idoneidad en la adopción inter-
nacional

Los criterios de valoración se estable-
cerán reglamentariamente, respetando, en
todo caso, los criterios y principios genera-
les establecidos en la presente Ley Foral.

No obstante lo anterior, en la adopción
internacional será necesario tener en cuen-
ta la normativa y los requisitos exigidos
por el país de origen.

Artículo 81. Declaración de idoneidad.

1. Los solicitantes deberán realizar una
serie de entrevistas con los técnicos desig-
nados por el órgano competente de la
Administración de la Comunidad Foral
para determinar la idoneidad psicológica y
social de los mismos para la adopción.
Reglamentariamente se determinará el
número y características que deberán tener
estas entrevistas.

2. La declaración de no idoneidad
deberá especificar las causas que la moti-
varon.

3. Tal y como se regula en la legisla-
ción civil del Estado, frente a las resolucio-
nes de declaración de idoneidad o no ido-
neidad podrá formularse oposición ante la
jurisdicción civil, sin necesidad de recla-
mación administrativa previa.

Artículo 82. Registro de Adopciones
de Navarra.

Se crea el Registro de Adopciones de
Navarra en el que se inscribirán todas
aquellas personas que hayan realizado una
solicitud formal de adopción, y cuya regu-

lación será objeto de desarrollo reglamen-
tario.

CAPÍTULO V

De los menores en conflicto social

Artículo 83. Concepto.

1. Se consideran menores en conflicto
social, encuadrados en el sistema de pro-
tección, y a los efectos de la presente Ley
Foral, aquéllos que por su situación de
grave inadaptación pudiesen encontrarse
en riesgo de causar perjuicios a sí mismos
o a otras personas.

2. La actuación del órgano competente
de la Administración de la Comunidad
Foral tendrá como finalidad principal la
integración social del menor a través de un
tratamiento educativo individualizado y
preferentemente en su entorno sociocomu-
nitario durante un período de tiempo deter-
minado.

Artículo 84. Medidas de actuación.

1. El órgano competente de la Admi-
nistración de la Comunidad Foral desarro-
llará, en favor de los menores en conflicto
social, medidas de apoyo tales como:

a) La orientación y el seguimiento con-
sistentes en realizar un programa educativo
especializado.

b) La formación ocupacional de carác-
ter prelaboral, consistente en participar
activamente en talleres ocupacionales y de
inserción prelaboral.

c) La atención especializada socioedu-
cativa o terapéutica, consistente en some-
terse a las intervenciones de profesionales,
una vez detectadas carencias relevantes.
Esta medida podrá conllevar el ingreso del
menor en un centro especializado. No obs-
tante, el ingreso se planteará siempre una
vez que hayan fracasado otras medidas,
tales como la intervención de educador
familias, terapia familiar, etc
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2. Para la ejecución de las anteriores
medidas se deberá contar con el compro-
miso voluntario de participación, tanto del
menor como de su familia.

3. En caso de que no exista dicho com-
promiso, el órgano competente de la
Administración de la Comunidad Foral
podrá solicitar del órgano judicial la
correspondiente autorización, poniéndolo
en conocimiento del Ministerio Fiscal.

CAPÍTULO VI
De los programas de
autonomía personal

Artículo 85. Concepto y actuaciones.

1. Se denomina programa de auto-
nomía personal al seguimiento personali-
zado de un menor con edad superior a los
dieciséis años, o mayor de edad sobre el
que se haya ejercido alguna medida admi-
nistrativa o judicial, por un profesional y
durante un período determinado de tiempo,
mediante un compromiso o programa de
formación destinado a dar cobertura a las
necesidades formativas, con el objetivo de
conseguir la progresiva integración social
y laboral, su independencia y autonomía al
finalizar el acogimiento residencial.

2. Los programas de autonomía perso-
nal podrán contemplar la concesión de
ayudas económicas a los menores que par-
ticipen en los mismos. Dichas ayudas
estarán bajo la directa supervisión del pro-
fesional encargado del caso y serán satisfe-
chas de la forma más conveniente para el
desarrollo del programa.

3. Los menores que hubieran cumplido
los dieciséis años y los mayores de edad
sobre los cuales se haya ejercido alguna
actuación protectora o judicial debido a su
situación de riesgo, desamparo o conflicto
social, podrán solicitar la participación en
un programa de autonomía personal.

4. El órgano competente de la Admi-
nistración de la Comunidad Foral estable-
cerá convenios de colaboración o concier-

tos con otras Administraciones y entidades
públicas y privadas, para favorecer la inte-
gración laboral de los menores acogidos en
estos programas.

TÍTULO V

De las actuaciones en 

el sistema de reforma

Artículo 86. Menores sujetos al siste-
ma de reforma.

1. Se consideran menores sujetos al sis-
tema de reforma a los menores a los que se
refiere la Ley Orgánica 5/2000, de 12 de
enero, de Responsabilidad Penal del
Menor, y que requieren la adopción de
medidas de resocialización e inserción.

2. La intervención que se lleve a cabo
en el marco de la ejecución de las medidas
impuestas por los órganos jurisdiccionales,
de orientación primordialmente educativa,
estará dirigida a procurar el desarrollo inte-
gral y la inserción social y familiar del
menor infractor.

Artículo 87. Competencia.

1. Corresponde a la Administración de
la Comunidad Foral la ejecución material
de las medidas adoptadas por los jueces de
menores en aplicación de la normativa
estatal reguladora de la jurisdicción de
menores.

2. Una vez comunicada la resolución
judicial al órgano competente de la Admi-
nistración de la Comunidad Foral, ésta
determinará los aspectos concretos del
cumplimiento de la medida, de conformi-
dad con lo dispuesto en aquélla.

3. Asimismo compete al órgano com-
petente de la Administración de la Comu-
nidad Foral la valoración de los casos rela-
tivos a infractores que le sean remitidos
por el Ministerio Fiscal o por los Jueces de
Menores cuando no proceda la incoación
de expediente ante dicha jurisdicción,
cuando se acuerde su sobreseimiento o en
los demás supuestos previstos en la legisla-
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ción reguladora de esta materia, determi-
nando entonces las medidas y actuaciones
de naturaleza administrativa aplicables y
llevando a cabo su ejecución.

4. A tales efectos le corresponde igual-
mente la creación, dirección, organización,
gestión, inspección y control de los servi-
cios, instituciones y programas precisos
para el desarrollo de las funciones contem-
pladas en los apartados anteriores.

Artículo 88. Principios que rigen en la
ejecución de las medidas.

Los principios que regirán la actua-
ción de la Administración de la Comuni-
dad Foral en la ejecución de las medidas
judiciales, sin perjuicio de la aplicación
de los principios establecidos por la Ley
Orgánica 5/2000, de 12 de enero, de Res-
ponsabilidad Penal del Menor, son los
siguientes:

a) En el proceso de la ejecución de la
medida se velará porque prevalezca, sobre
todo, el interés del menor y el respeto de
los derechos que le son reconocidos.

b) En la aplicación de estas medidas,
primará el contenido y finalidad educativa
de las mismas.

c) En la ejecución material de las medi-
das se velará por la menor dilación tempo-
ral posible entre la notificación de la
misma y su efectivo cumplimiento.

d) La intervención será individualizada
y atenderá, desde una perspectiva integral,
a las necesidades y circunstancias de cada
menor infractor, y será compatible con el
respeto a su intimidad e identidad y con la
progresiva consideración de su opinión y
voluntad en razón de su edad y madurez.

e) Se estimulará el desarrollo personal
de los menores infractores, favoreciendo
su autonomía y autorresponsabilidad.

f) Se proporcionará atención a los
menores infractores, siempre que sea posi-
ble, a través de los servicios generales,

procurando su permanencia en un entorno
familiar y social adecuado, dando prefe-
rencia al suyo propio.

g) En el proceso de integración social
de los menores infractores se fomentará la
participación y colaboración del grupo
familiar, de las personas de su entorno pró-
ximo y de las instituciones y entidades,
públicas y privadas, que incluyan tal acti-
vidad entre sus fines, estableciéndose
reglamentariamente los cauces para hacer-
las efectivas.

Artículo 89. Actuaciones de apoyo
post-medida y de seguimiento.

Cuando, una vez finalizada la medida
impuesta por el órgano jurisdiccional, o
la administrativa acordada en su caso, el
menor infractor precise de ayuda para
culminar su integración, el órgano com-
petente de la Administración de la Comu-
nidad Foral ofrecerá actuaciones de
orientación o apoyo que prolonguen las
acciones facilitadoras de su reinserción y
ajuste social.

Artículo 90. Ejecución de las medidas
y marco de la ejecución.

1. Reglamentariamente se regulará el
modo de ejecución de las medidas que dic-
ten los órganos judiciales en el marco de la
legislación estatal reguladora de la juris-
dicción de menores

2. La ejecución material de las medidas
impuestas por los Juzgados de Menores se
llevará a cabo de acuerdo con lo que la
correspondiente resolución judicial dispon-
ga sobre su contenido, duración y objeti-
vos, y en la forma prescrita por la legisla-
ción vigente.

3. La ejecución material de las medidas
podrá verse complementada, en interés del
menor, con otras actuaciones de las previs-
tas en esta Ley Foral, dirigidas a asegurar
su adecuada integración en el medio fami-
liar.
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TÍTULO VI

Régimen de los centros de menores

CAPÍTULO I

Régimen de organización, 

funcionamiento y coordinación

Artículo 91. Criterios generales.

La organización y funcionamiento de
los centros de atención a los menores,
tanto de los encuadrados en el sistema de
protección como en el de reforma, y tanto
públicos como privados, se desarrollará
reglamentariamente, respetando el conteni-
do de la legislación básica estatal, con
arreglo a los siguientes criterios:

a) Disponer de un proyecto socioedu-
cativo de carácter general y prestar una
atención personalizada a los menores.

b) Ofrecer un marco de convivencia
adecuado al desarrollo de los menores.

c) Fomentar las relaciones que favorez-
can el desarrollo integral de los menores.

d) Llevar a cabo cuantas intervenciones
sociofamiliares resulten precisas para pro-
curar la integración familiar y social de los
menores.

CAPÍTULO II

Estatuto de los menores residentes

Artículo 92. Derechos de los menores
residentes.

Los menores, durante su permanencia
en los centros residenciales, tienen,
además de los reconocidos en el resto del
ordenamiento jurídico, los siguientes dere-
chos:

a) A ser atendidos sin discriminación
por cualquier razón, condición o circuns-
tancia personal o social.

b) A recibir un trato digno tanto por el
personal del centro como por los demás
residentes.

c) A tener cubiertas las necesidades
fundamentales de la vida cotidiana que le
permitan el adecuado desarrollo personal.

d) Al respeto a su intimidad personal y
de sus pertenencias individuales en el con-
texto educativo que rige en el centro.

e) A la utilización reservada de su his-
torial y de los datos que consten en el
mismo, así como a que los profesionales
que se relacionen con ellos guarden el
correspondiente secreto.

f) A conocer su situación legal y a par-
ticipar en la elaboración de su proyecto
individual.

g) A ser oídos en las decisiones de tras-
cendencia si hubieren cumplido los 12
años y cuando tuvieren juicio suficiente si
no alcanzan dicha edad.

h) A las relaciones con los familiares y
otras personas y al régimen de visitas esta-
blecido legalmente o por decisión judicial.

i) A participar de forma activa en la
elaboración de la programación de activi-
dades del centro y en el desarrollo de las
mismas, sean internas o externas.

j) A disfrutar en su vida cotidiana de
unos períodos equilibrados de sueño, acti-
vidad y ocio.

k) A que se les posibilite, en la medida
de lo posible, el adecuado desarrollo de su
personalidad.

Artículo 93. Obligaciones de los
menores residentes.

Durante su estancia en los centros resi-
denciales, los menores vienen obligados,
entre otras obligaciones, a:

a) Cumplir las normas de funciona-
miento y convivencia de los centros.

b) Respetar la dignidad y funciones del
personal del centro y de los demás residen-
tes.
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c) Desarrollar con la debida dedicación
y aprovechamiento las actividades educati-
vas, laborales y de formación.

Artículo 94. Faltas de los menores
residentes.

1. Las faltas disciplinarias cometidas
por los menores residentes en los centros
se clasifican en leves, graves o muy graves
atendiendo a la violencia desarrollada por
el sujeto, su intencionalidad, la importan-
cia del resultado y el número de personas
ofendidas.

2. Tendrán la consideración de faltas
leves las siguientes conductas de los meno-
res residentes:

a) Incumplir levemente las normas de
convivencia del centro.

b) Faltar levemente al respeto a cual-
quier persona dentro o fuera del centro.

c) Hacer uso abusivo y perjudicial de
objetos o sustancias no prohibidas por las
normas de régimen interno.

d) Causar daños o inutilizar las depen-
dencias, materiales y efectos del centro y
pertenencias de otros por falta de cuidado
o de diligencia en su utilización.

e) Las acciones u omisiones previstas
en el apartado 3 de este artículo, siempre
que el incumplimiento o los perjuicios no
fueran graves, atendiendo a las circunstan-
cias concurrentes.

3.Tendrán la consideración de faltas
graves las siguientes conductas de los
menores residentes:

a) Incumplir gravemente las normas de
convivencia del centro.

b) Insultar, faltar gravemente al respe-
to, o agredir, amenazar o coaccionar de
manera leve a cualquier persona dentro o
fuera del centro.

c) Instigar a otros menores internados a
motines, insubordinaciones o desórdenes

colectivos, sin conseguir que éstos le
secunden.

d) No volver al centro, sin causa justi-
ficada, el día y hora establecidos después
de una salida temporal autorizada.

e) Intentar de forma manifiesta la fuga
del centro.

f) Desobedecer las órdenes recibidas
del personal trabajador del centro en el
ejercicio legítimo de sus atribuciones o
resistirse pasivamente a cumplirlas.

g) Inutilizar deliberadamente las
dependencias, materiales y efectos del cen-
tro o las pertenencias de otras personas en
cuantía inferior a 300 euros.

h) Causar daños o inutilizar las depen-
dencias, materiales y efectos del centro o
pertenencias de otras personas por temeri-
dad.

i) Introducir, poseer o consumir en el
centro objetos o sustancias que estén
prohibidas por las normas de régimen
interno, distintos de los establecidos en las
letras g) e i) del apartado 4.

j) Autolesionarse como medida reivin-
dicativa o simular lesiones o enfermedades
para evitar la realización de actividades
obligatorias.

k) Incumplir las condiciones y medidas
de control establecidas en las salidas auto-
rizadas.

l) Las acciones u omisiones previstas
en el apartado 4 de este artículo, siempre
que el incumplimiento o los perjuicios no
fueran muy graves, atendiendo a las cir-
cunstancias concurrentes.

4. Tendrán la consideración de faltas
muy graves las siguientes conductas de los
menores residentes:

a) Agredir, amenazar o coaccionar de
manera grave a cualquier persona dentro o
fuera del centro.
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b) Participar en motines, insubordina-
ciones o desórdenes colectivos o haber ins-
tigado a realizarlos en el caso de que se
hayan producido.

c) Facilitar o consumar la fuga del cen-
tro.

d) Resistirse de manera activa y grave
al cumplimiento de las órdenes del perso-
nal trabajador del centro en el ejercicio
legítimo de sus atribuciones.

e) Inutilizar deliberadamente las
dependencias, materiales o efectos del cen-
tro o las pertenencias de otras personas en
cuantía superior a 300 euros y causar
daños deliberadamente en los mismos.

f) Sustraer materiales o efectos del cen-
tro o pertenencias de otras personas.

g) Introducir, poseer o consumir en el
centro drogas tóxicas, sustancias psicotró-
picas o estupefacientes.

h) Introducir o poseer en el centro
armas u objetos peligrosos para las perso-
nas.

Artículo 95. Medidas correctoras.

1. Las medidas correctoras por las fal-
tas cometidas por los menores deberán
tener contenido y función esencialmente
educativos, y no podrán implicar, directa o
indirectamente, castigos corporales, priva-
ción de la alimentación, privación del
derecho de visita de los familiares, priva-
ción del derecho a la educación obligatoria
y de asistencia al centro escolar, ni atentar
contra la dignidad del menor.

2. Las medidas correctoras aplicables a
los menores, de conformidad con lo esta-
blecido en la Ley Orgánica 5/2000, de 12
de enero, de Responsabilidad Penal del
Menor, en caso de faltas leves podrán ser
las siguientes:

a) Amonestación.

b) Privación de actividades recreativas
del centro por tiempo máximo de uno a
seis días.

3. Las medidas correctoras aplicables a
los menores, de conformidad con lo esta-
blecido en la Ley Orgánica 5/2000, de 12
de enero, de Responsabilidad Penal del
Menor, en caso de faltas graves podrán ser
las siguientes:

a) La privación de salidas de fin de
semana de uno a quince días.

b) La privación de salidas de carácter
recreativo por tiempo máximo de un mes.

c) La privación de participar en las
actividades recreativas del centro durante
un periodo de siete a quince días.

d) Separación del grupo en casos de
evidente agresividad, violencia y altera-
ción grave de la convivencia por tiempo
máximo de dos días.

e) La separación del grupo durante uno
a dos fines de semana.

4. Las medidas correctoras aplicables a
los menores, de conformidad con lo esta-
blecido en la Ley Orgánica 5/2000, de 12
de enero, de Responsabilidad Penal del
Menor, en caso de faltas muy graves
podrán ser las siguientes:

a) Privación de salidas de fin de sema-
na de quince días a un mes.

b) Privación de salidas de carácter
recreativo por un periodo de uno a dos
meses.

c) Separación del grupo por un periodo
de tres a siete días en casos de evidente
agresividad, violencia y alteración grave
de la convivencia.

d) La separación del grupo durante tres
a cinco fines de semana.
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5. Para la graduación de las medidas
correctoras se tendrán en cuenta los
siguientes criterios:

a) Edad y características del menor.

b) El proyecto educativo individual.

c) El grado de intencionalidad o negli-
gencia.

d) La reiteración de la conducta.

e) La perturbación del funcionamiento
del centro.

f) Los perjuicios causados a los demás
residentes, al personal o a los bienes o ins-
talaciones del centro.

6. La petición de excusas a la persona
ofendida, la restitución de los bienes o la
reparación de los daños pueden dar lugar a
la suspensión de las medidas correctoras
siempre que no se reitere la conducta
infractora.

Artículo 96. Procedimiento.

1. El procedimiento para la imposición
de medidas correctoras se desarrollará
reglamentariamente garantizando en todo
caso, los siguientes derechos de los meno-
res:

a) A ser oído, siempre que hubiera
cumplido los 12 años, en todo caso, y
cuando tuviera suficiente juicio.

b) A aportar pruebas.

c) A ser asesorado por la persona del
centro que designe.

2. Las medidas correctoras que se
impongan a los menores residentes serán
comunicadas inmediatamente al Ministerio
Fiscal y, cuando hayan sido internados por
resolución judicial, al órgano jurisdiccio-
nal competente. Asimismo, se comuni-
carán, para constancia en su expediente
personal, al órgano competente de la
Administración de la Comunidad Foral.

TÍTULO VII
Del régimen sancionador

CAPÍTULO I
De las infracciones administrativas

Artículo 97. Infracciones administrati-
vas y sujetos responsables.

1. Se consideran infracciones adminis-
trativas las acciones u omisiones de las
personas responsables, tipificadas en este
título, sin perjuicio de las responsabilida-
des civiles, penales o de otro orden que
puedan concurrir.

2. Son sujetos responsables las personas
físicas o jurídicas a las que sean imputables
las acciones u omisiones constitutivas de
infracciones tipificadas en esta Ley Foral.

3. Las infracciones se clasifican en
leves, graves y muy graves.

Artículo 98. Infracciones leves.

Constituyen infracciones leves:

1. No facilitar por parte de los titulares
de los centros o servicios el tratamiento y
la atención que necesiten los menores,
siempre que no se deriven perjuicios para
los mismos.

2. No gestionar plaza escolar para el
menor en período de escolarización obliga-
torio.

3. Utilizar informes sociales o psicoló-
gicos relativos al menor o a su familia para
usos no autorizados.

4. Todas aquellas acciones u omisiones
que supongan una lesión o desconocimien-
to de los derechos de los menores recono-
cidos en la presente Ley Foral.

Artículo 99. Infracciones graves.

Constituyen infracciones graves:

1. La reincidencia en la comisión de
infracciones leves.

2. No poner en conocimiento de las
autoridades competentes la posible situa-
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ción de riesgo o desamparo en que pudiera
encontrarse un menor.

3. Intervenir con funciones de media-
ción en la acogida o adopción de menores
sin la previa acreditación administrativa.

4. Incumplir las resoluciones adminis-
trativas que se dicten en materia de aten-
ción a los menores.

5. Difundir, a través de los medios de
comunicación, imágenes o datos persona-
les de los menores.

6. Excederse en las medidas correcto-
ras a los menores sometidos a medidas
judiciales, o la limitación de sus derechos
más allá de lo establecido en las propias
decisiones judiciales o en las normas que
regulen el funcionamiento interno de los
centros e instituciones en los que se
encuentren aquéllos.

7. El incumplimiento por el centro o per-
sonal sanitario de la obligación de identificar
al recién nacido de acuerdo con lo estableci-
do en el artículo 18 de la presente Ley Foral.

8. Dificultar la asistencia al centro
escolar sin causa justificada, por parte de
quienes sean titulares de la patria potestad,
tutores o guardadores del mismo.

9. Utilizar a menores en actividades o
espectáculos prohibidos a los mismos.

10. Permitir la entrada de menores en
los establecimientos o locales en los que
está prohibido su acceso.

11. Vender, suministrar, exhibir o emi-
tir imágenes, mensajes, objetos o publica-
ciones que puedan ser perjudiciales para
los menores o que inciten a actitudes o
conductas que vulneren los derechos y los
principios reconocidos por la Constitución
y el resto del ordenamiento jurídico.

12. Vender, alquilar, difundir o proyec-
tar a los menores vídeos, videojuegos o
cualquier otro material audiovisual que
directa o indirectamente inciten a la vio-
lencia y a actividades delictivas, a cual-

quier forma de discriminación, o conten-
gan un contenido pornográfico, o que sea
contrario a los derechos y libertades funda-
mentales reconocidos por la Constitución y
el resto del ordenamiento jurídico.

13. El uso indebido del Registro de las
situaciones del menor.

14. Todas aquellas acciones u omisio-
nes que suponga una lesión o desconoci-
miento grave de los derechos de los meno-
res reconocidos en la presente Ley Foral.

Artículo 100. Infracciones muy gra-
ves.

Constituyen infracciones muy graves:

1. La reincidencia en la comisión de
infracciones graves.

2. Incurrir en las infracciones graves
previstas en el artículo anterior si de las
mismas se derivara u daño o perjuicio para
los derechos de los menores de difícil o
imposible reparación.

Artículo 101. Reincidencia.

Se produce la reincidencia cuando el
responsable de la infracción haya sido san-
cionado mediante resolución firme por la
comisión de una o más de las infracciones
de la misma naturaleza establecidas en la
presente Ley Foral en el plazo de un año.

Artículo 102. Prescripción de infrac-
ciones.

Las infracciones muy graves prescri-
birán a los tres años, las graves a los dos
años y las leves al año, contados a partir de
la fecha en que la infracción se hubiera
cometido.

CAPÍTULO II

De las sanciones administrativas

Artículo 103. Sanciones administrativas.

Las infracciones tipificadas en el pre-
sente Título serán sancionadas de la forma
siguiente:
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1. Infracciones leves: amonestación por
escrito o multa de hasta 6.000 euros.

2. Infracciones graves: multa de 6.001
a 120.000 euros.

3. Infracciones muy graves: multa de
120.001 a 600.000 euros.

Artículo 104. Sanciones accesorias.

1. En el supuesto de que el responsable
de la infracción sea beneficiario de una
subvención cuya finalidad sea la protec-
ción del menor, se exigirá el reintegro de
la subvención concedida.

Así mismo, en el caso de infracciones
graves o muy graves, podrá procederse a la
inhabilitación para percibir cualquier tipo
de ayudas o subvenciones de la Adminis-
tración de la Comunidad Foral por un
plazo de uno a cinco años.

2. En el caso de infracciones graves y
muy graves, cuando los responsables sean
los titulares de los servicios, hogares fun-
cionales o centros de atención a los meno-
res reconocidos como entidades colabora-
doras, además de las previstas en el
apartado anterior, constituyen sanciones
accesorias, una o varias de las sanciones
siguientes:

a) Cierre temporal o definitivo, total o
parcial, del centro, hogar funcional o servi-
cio en que se cometió la infracción.

b) Revocación del reconocimiento
como entidad colaboradora.

c) Inhabilitación para contratar con la
Administración Pública de la Comunidad
Foral de Navarra por plazo de uno a cinco
años.

3. Cuando los responsables sean los
titulares de medios de comunicación, por
infracciones cometidas a través de los mis-
mos, podrá imponerse como sanción acce-
soria, además de las previstas en el aparta-
do 1, la difusión pública de la resolución
sancionadora por los mismos medios de
comunicación.

4. En las infracciones consistentes en la
venta, suministro o dispensación de pro-
ductos o bienes prohibidos a los menores,
así como permitir la entrada de los mismos
en establecimientos o locales prohibidos
para los menores, podrá imponerse como
sanción accesoria, además de las previstas
en el apartado 1, el cierre temporal, hasta
un plazo de cinco años, o definitivo de los
establecimientos, locales, instalaciones,
recintos o espacios en que se haya cometi-
do la infracción.

Artículo 105. Graduación de las san-
ciones.

1. Para la concreción de las sanciones y
la cuantía de las multas deberá guardarse
la debida adecuación de las mismas con la
gravedad del hecho constitutivo de infrac-
ción, considerándose especialmente los
criterios siguientes:

a) El grado de intencionalidad o negli-
gencia del infractor.

b) Los perjuicios de cualquier orden
que hayan podido causarse a los menores,
en atención a sus condiciones, o a terceros.

c) La trascendencia económica y social
de la infracción. 

d) La reiteración en la comisión de las
infracciones.

2. En los supuestos en que el beneficio
económico logrado como consecuencia de
la comisión de la infracción supere la
cuantía de la sanción establecida en esta
Ley Foral, la misma se elevará hasta el
importe equivalente al beneficio obtenido.

Artículo 106. Prescripción de sancio-
nes.

Las sanciones impuestas por faltas muy
graves prescribirán a los tres años, por las
graves a los dos años y por las leves al
año, contados a partir del día siguiente a
que la resolución sea firme.
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Artículo 107. Medidas cautelares.

1. El órgano competente para resolver
podrá adoptar en cualquier momento,
mediante acuerdo motivado, las medidas
de carácter provisional tendentes a asegu-
rar la eficacia de la resolución que pudiera
recaer, el buen fin del procedimiento, y a
evitar el mantenimiento de los efectos de
la infracción.

En todo caso, habrán de adoptarse las
medidas necesarias para salvaguardar la
integridad física y psíquica del menor.

2. Las medidas cautelares deberán
ajustarse a la intensidad, proporcionalidad
y necesidades de los objetivos que se pre-
tendan lograr en cada supuesto concreto.

3. Son supuestos en los que cabe la
adopción de medidas cautelares todos
aquellos en los que se prevea que la no
adopción de las mismas pueda ocasionar
cualquier tipo de daño o perjuicio al
menor.

4. Las medidas cautelares impuestas se
levantarán en cuanto desaparezcan las cau-
sas que justificaron su adopción o de otro
modo se satisfagan las necesidades de pro-
tección del menor.

Artículo 108. Publicidad de las sancio-
nes.

El órgano sancionador podrá acordar la
publicación en el Boletín Oficial de Nava-
rra de las resoluciones firmes de imposi-
ción de sanciones por la comisión de las
infracciones graves y muy graves previstas
en la presente Ley Foral.

Disposición adicional primera. Prio-
ridad presupuestaria.

La Administración de la Comunidad
Foral contemplará en sus presupuestos, de
forma prioritaria, las actividades de pro-
moción, atención, formación, protección,
reinserción, integración y ocio de los
menores de esta Comunidad Foral, procu-

rando asimismo que las Entidades Locales
de Navarra asuman dicha prioridad.

Disposición adicional segunda. Publi-
cidad y programación televisiva.

En lo referente a la protección de los
menores frente a la publicidad y programa-
ción de televisión, será de aplicación lo
dispuesto en la Ley 25/1994, de 12 de julio
por la que se incorpora al ordenamiento
jurídico español la Directiva 89/552/CEE
sobre la coordinación de disposiciones
legales, reglamentarias y administrativas
de los estados miembros relativas al ejerci-
cio de actividades de radiodifusión televi-
siva. 

Disposición adicional tercera. Día de
la Infancia.

El Gobierno de Navarra promoverá la
celebración anual del Día de la Infancia en
la Comunidad Foral de Navarra, haciendo
coincidir su fecha con la elegida por la
Asamblea General de las Naciones Unidas.

Disposición adicional cuarta. Promo-
ción de la presente Ley Foral.

Al objeto de procurar el más exacto y
general cumplimiento de todas las disposi-
ciones contenidas en la presente Ley Foral,
y propiciar la mayor eficacia en las distin-
tas actuaciones que en su aplicación sean
llevadas a cabo, las Administraciones
Públicas de Navarra promoverán la máxi-
ma difusión y conocimiento de la misma,
especialmente entre los menores y sus
familias, y entre los profesionales, entida-
des e instituciones que desarrollen su acti-
vidad en los ámbitos que la misma con-
templa.

Disposición adicional quinta. Coope-
ración al Desarrollo.

Desde la actuación de los principios de
solidaridad para la mejora de las condicio-
nes de vida de los menores de todos los
países, y en particular en aquéllos en vías
de desarrollo o pertenecientes al Tercer
Mundo, y de corresponsabilidad en el
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reconocimiento y garantía de los Derechos
del Niño, en la concesión de subvenciones
en el marco de la Cooperación al desarro-
llo se priorizarán aquellos proyectos dirigi-
dos a la atención y protección de la infan-
cia en los países citados.

Disposición adicional sexta. Consejos
de Atención a la Infancia y a la Adolescen-
cia.

Se crearán Consejos de Atención a la
Infancia y a la Adolescencia con la partici-
pación de los Departamentos implicados,
entidades locales, profesionales, políticos,
asociaciones, padres y madres, niños y
adolescentes.

Disposición adicional séptima. Eva-
luación de los recursos 

La Dirección General de Familia reali-
zará, en el plazo máximo de un año, una
evaluación en profundidad sobre los recur-
sos existentes en este momento, destinados
a menores bajo protección institucional.

Disposición transitoria primera. Ins-
cripción en el Registro Adopciones.

Las personas que a la entrada en vigor
de la presente Ley Foral hayan solicitado
formalmente la adopción en la Comunidad
Foral de Navarra serán inscritas en el
Registro de Adopciones de Navarra.

Disposición transitoria segunda.

Revisión de actuaciones adoptadas.

En el plazo máximo de un año desde la
entrada en vigor de esta Ley Foral se pro-
cederá a revisar las situaciones y medidas
de protección adoptadas hasta entonces y
que fueran susceptibles de ello, con la fina-
lidad de adecuarlas a lo dispuesto en esta
Ley Foral.

Disposición transitoria tercera.

Incorporación registral.

En el mismo plazo deberán incorporar-
se a los registros establecidos en esta Ley
Foral los hechos y situaciones que resulten

inscribibles conforme a la misma, debida-
mente revisados y actualizados.

Disposición derogatoria única.

1. Queda derogado el Decreto Foral
90/1986, de 25 de marzo, sobre adopcio-
nes, acogimiento familiar y atención a
menores.

2. Quedan derogadas todas las disposi-
ciones de igual o inferior rango que se
opongan a lo establecido en la presente
Ley Foral.

3. Permanece vigente el Decreto Foral
168/2002, de 22 de julio, por el que se
regula la habilitación de entidades colabo-
radoras en materia de adopción internacio-
nal, en lo que no se oponga a la presente
Ley Foral.

Disposición final primera. Naturaleza
del articulado.

1. Los artículos 2.3, 9, 11, 12, 34.2,
34.4, 36, 49, 50, 51.4, 51.5, 52.1, 53, 58,
59, 60.2, 60.3, 60.4., 60.6, 60.7, 61.1, 61.4,
62, 63, 64, 65.1, 65.2, 65.3, 66, 67, 68.1,
68.2, 71, 72, 73.f), 74, 77, 78 y 80 son de
naturaleza civil y se dictan al amparo del
artículo 48 de la Ley Orgánica 13/1982, de
10 de agosto, de Reintegración y Amejora-
miento del Régimen Foral de Navarra.

2. El resto de artículos se dictan al
amparo del artículo 148.1.20ª de la Consti-
tución Española y de los artículos 44,
números 10, 14, 15, 17, 18, 19 y 23, y 46,
47, 49.1.c) y d), 53, 57 y 58.1.b) de la Ley
Orgánica 13/1982, de 10 de agosto, de
Reintegración y Amejoramiento del Régi-
men Foral de Navarra.

Disposición final segunda. Legisla-
ción supletoria.

1. En materia de asistencia social, en
todo lo no previsto en la presente Ley
Foral y legislación foral aplicable, será de
aplicación supletoria la legislación del
Estado.
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2. En materia de derecho civil foral, se
estará a lo dispuesto en la Ley 2 de la
Compilación de Derecho Civil Foral de
Navarra.

Disposición final tercera. Desarrollo
reglamentario.

El Gobierno de Navarra dictará las dis-
posiciones necesarias para el desarrollo y

ejecución de la presente Ley Foral en el
plazo de dos años a partir de su entrada en
vigor.

Disposición final cuarta. Entrada en
vigor.

La presente Ley Foral entrará en vigor
a los veinte días de su publicación en el
Boletín Oficial de Navarra.
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Ley Foral 16/2005, de 5 de diciembre, de ordenación vitivinícola.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I

La ordenación vitivinícola en Navarra
se ha desarrollado fundamentalmente a
través de dos denominaciones de origen: la
denominación de origen “Navarra” y la
denominación de origen “Calificada
Rioja”. Gracias a la labor rigurosa, profe-
sional y continua del sector vitivinícola y
de los Consejos Reguladores que rigen
estas denominaciones y al apoyo de las
Administraciones que los tutelan, los vinos
producidos en Navarra se han posicionado
en lo más alto del mercado de vinos embo-
tellados españoles, incrementando sus ven-
tas tanto en el mercado nacional como en
el internacional.

Las dos denominaciones de origen
existentes en Navarra han avanzado de
forma espectacular, modernizando su pro-
ducción y mejorando la elaboración del
vino y su comercialización. El mercado
vitivinícola ha sabido reconocer este nota-
ble esfuerzo y hoy las dos denominaciones

son sinónimo de calidad y de garantía para
el consumidor.

El marco en el que se produjo este
desarrollo de la vitivinicultura fue el cons-
tituido por la Ley 25/1970, de 2 de diciem-
bre, más conocida como el “Estatuto de la
Viña, del Vino y de los Alcoholes”, y sus
normas de desarrollo. Sobre este marco
han incidido dos acontecimientos relevan-
tes: la aprobación de la Constitución de
1978, que supuso un reparto de competen-
cias entre el Estado y la Comunidad Foral
de Navarra, y el ingreso de España en la
Unión Europea, que conlleva la aplicación
del acervo comunitario en materia agraria,
en especial la organización del mercado
común vitivinícola.

La Comunidad Foral de Navarra es
titular de amplias competencias exclusivas
para llevar a cabo la ordenación de la acti-
vidad vitivinícola que tenga lugar en su
territorio. Así, el artículo 44.25 de la Ley
Orgánica 13/1982, de 10 de agosto, de
Reintegración y Amejoramiento del Régi-
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men Foral de Navarra, le atribuye compe-
tencia para la regulación de las denomina-
ciones de origen y de la publicidad en
colaboración con el Estado. El artículo
50.1. a) de la misma Ley Orgánica recono-
ce la competencia  exclusiva que venía
ostentando, en virtud de su régimen foral,
en materia de agricultura de acuerdo con la
ordenación general de la economía. Y el
artículo 56.1.d) le atribuye la competencia
para la defensa del consumidor y del usua-
rio, de acuerdo con las bases y la ordena-
ción de la actividad económica general.

La presente Ley Foral, de acuerdo con
la Ley 24/2003, de 10 de julio, de la Viña
y del Vino, tiene por objeto, por un lado,
permitir que se continúe en la línea inicia-
da hace años de potenciar la calidad de los
vinos elaborados en Navarra y su comer-
cialización y, por otro, garantizar a los
consumidores la adquisición y el disfrute
de un producto realizado con las exigen-
cias técnicas que se demanden de los
mejores vinos españoles y europeos.

II

Esta Ley Foral se estructura en cuatro
títulos, que tratan sucesivamente de su
objeto y ámbito de aplicación, de la viti-
cultura y la vinicultura, del sistema de pro-
tección de los vinos producidos en la
Comunidad Foral de Navarra y de la pro-
tección de los derechos de los consumido-
res y cumplimiento de la legalidad. Asi-
mismo consta de una disposición
adicional, tres disposiciones transitorias,
una disposición derogatoria y dos disposi-
ciones finales.

En el Título I se establece el objeto y
ámbito de aplicación de la Ley Foral, y se
recogen definiciones de carácter general.

El Título II regula la viticultura y vini-
cultura. En él se recogen disposiciones
sobre la plantación de viñedo, variedades y
cultivo de vid y se establece el Registro
Vitícola.

En el Título III se regulan los niveles de
protección de los vinos producidos en
Navarra. Se configura como elemento esen-
cial del sistema el escalonamiento de los
niveles de protección. El primer escalón lo
constituye, por encima de los vinos de
mesa, el “vino de la tierra”. En un nivel
superior se colocan  las denominaciones de
origen, de manera que además de la deno-
minación “Cava”, la denominación de ori-
gen “Navarra” y la denominación de origen
“Calificada Rioja”, son las únicas a las que
pueden acogerse los vinos producidos en la
Comunidad Foral. Asimismo se establece
la vía para que la denominación de origen
“Navarra” pueda alcanzar el nivel superior
de denominación de origen calificada.

Una importante novedad de esta Ley
Foral es la configuración de los Consejos
Reguladores como corporaciones de dere-
cho público, frente a su situación anterior
como órganos desconcentrados de la
Administración. Este cambio está en con-
sonancia con la más reciente jurispruden-
cia del Tribunal Supremo y responde a la
necesidad de dar una mayor relevancia a
los representantes del sector.

Los “vinos de pagos” se configuran
como el nivel de protección superior den-
tro de los vinos producidos en Navarra.
Quienes soliciten acogerse a esta nueva
figura deberán acreditar el cumplimiento
de requisitos que permitan diferenciar y
distinguir los vinos por su calidad.

En el Título IV se establece el sistema
de protección de los consumidores y de
garantía del cumplimiento de la legalidad.
A tal fin se establecen las obligaciones de
los operadores y se regula la actividad de
inspección y las infracciones y sanciones.

TÍTULO I

Objeto y ámbito de aplicación 

Artículo 1. Objeto.

El objeto de esta Ley Foral es la orde-
nación de la viña y del vino de Navarra en
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el marco de la normativa comunitaria y de
las demás normas de aplicación. 

Artículo 2. Definiciones.

A los efectos de esta Ley Foral se esta-
blecen las siguientes definiciones:

a) «Plantación»: colocación definitiva
de plantas de vid, o partes de plantas de
vid, injertadas o no, con vistas a la produc-
ción de uva o al cultivo de viñas madres de
injertos.

b) «Arranque»: eliminación total de las
cepas que se encuentren en un terreno
plantado de vid.

c) «Parcela vitícola»: superficie conti-
nua de terreno identificada por las corres-
pondientes referencias catastrales e inscrita
como tal en el Registro Vitícola.

d) «Vino»: alimento natural obtenido
exclusivamente por fermentación alcohóli-
ca, total o parcial, de uva fresca, estrujada
o no, o de mosto de uva.

Artículo 3. Indicaciones relativas a las
características de los vinos.

1. Los vinos de mesa con derecho a la
mención tradicional «vino de la tierra»
podrán utilizar las siguientes indicaciones
relativas a las categorías de envejecimien-
to: «Noble», «Añejo» y «Viejo».

2. Son indicaciones propias de los
vinos tranquilos de calidad producidos en
regiones determinadas: «Crianza», «Reser-
va», «Gran reserva».

Artículo 4. Promoción.

1. La Administración de la Comunidad
Foral de Navarra podrá financiar campañas
de información, difusión y promoción del
viñedo, del vino y de los mostos de uva, en
el marco de la normativa vigente con arre-
glo a los siguientes criterios orientativos:

a) Recomendación del consumo mode-
rado y responsable del vino.

b) Información a los consumidores de
los beneficios del consumo de vino como
alimento dentro de la dieta mediterránea.

c) Fomento del desarrollo sostenible
del cultivo de la vid, favoreciendo el respe-
to del medio ambiente, así como la fijación
de la población en el medio rural.

d) Impulso y difusión del conocimiento
de los vinos de Navarra en el resto del
territorio nacional y en los demás Estados
miembros de la Unión Europea y en terce-
ros países, con el objeto de lograr su
mayor presencia en sus respectivos merca-
dos.

2. La Administración de la Comunidad
Foral de Navarra promoverá una política
de fomento de proyectos y programas de
investigación y desarrollo en el sector viti-
vinícola.

3. La Administración de la Comunidad
Foral de Navarra podrá cooperar con otras
entidades públicas o privadas, para realizar
campañas de información, difusión y pro-
moción del viñedo, del vino y de los mos-
tos de uva.

TÍTULO II
Viticultura y vinicultura

CAPÍTULO I
Plantación de viñedo, variedades 

y cultivo de la vid

Artículo 5. Plantaciones y derechos de
replantación.

1. La Administración de la Comunidad
Foral de Navarra regulará el régimen de
autorizaciones de nuevas plantaciones y
replantaciones de viñedo, en el marco de la
normativa comunitaria y demás normativa
de aplicación.

2. El material vegetal utilizado en las
nuevas plantaciones o replantaciones cum-
plirá los requisitos establecidos por la
Administración de la Comunidad Foral de
Navarra. 
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Artículo 6. Transferencia de derechos
de replantación.

1. La Administración de la Comunidad
Foral de Navarra regulará la transferencia
de derechos de replantación entre particu-
lares, en el marco de la normativa comuni-
taria y demás normativa de aplicación. 

2. La Administración de la Comunidad
Foral de Navarra podrá crear y regular
reservas de derechos de plantación de
viñedo. 

Artículo 7. Variedades.

Por el Consejero de Agricultura, Gana-
dería y Alimentación se aprobará la clasifi-
cación de las variedades de vid del género
«vitis» destinadas a la producción de uva o
de material de multiplicación vegetativa de
la vid, de acuerdo con la normativa comu-
nitaria y demás normativa de aplicación. 

Artículo 8. Arranque de viñedos.

1. Por la Administración de la Comuni-
dad Foral de Navarra se tramitarán los
expedientes de arranque de las plantacio-
nes que contravengan lo establecido en
esta Ley Foral, en la normativa comunita-
ria y demás normativa aplicable. 

Se incorporarán a la reserva de dere-
chos de plantación creada por la Comuni-
dad Foral los derechos derivados del arran-
que de superficie de viñedo que no haya
sido cultivada en las tres últimas cam-
pañas.

2. El transcurso del plazo fijado en la
resolución que pone fin al expediente sin
que se haya llevado a cabo en su totalidad
el arranque facultará a la Administración,
hasta que se dé cumplimiento a esta obli-
gación, para adoptar todas o alguna de las
siguientes medidas:

a) Denegar las solicitudes de ayudas a
la actividad agraria o suspender los abonos
de aquéllas ya concedidas.

b) Denegar las solicitudes de autoriza-
ción de derechos de nueva plantación o

replantación y de transferencias de dere-
chos de replantación.

Las medidas anteriores lo serán sin
perjuicio del derecho de la Administración
para imponer multas coercitivas y proceder
a la ejecución subsidiaria, en los términos
establecidos en el artículo 31 de esta Ley
Foral. 

Artículo 9. Riego de la vid.

Reglamentariamente se establecerán
las condiciones en las que se autorizará el
riego de viñedos, en el marco de la norma-
tiva comunitaria, sin perjuicio de que la
norma particular de cada vino de calidad
producido en una región determinada
pueda establecer, medidas más estrictas en
cuanto a la forma y condiciones en que
esté autorizado el riego en su zona de pro-
ducción, así como las modalidades de apli-
cación, siempre que esté justificado, en
especial en aquellos casos en que la plu-
viometría sea inferior a la media anual. En
todo caso se tendrá en cuenta el principio
de que estas prácticas tiendan a mantener
el equilibrio del potencial vegetativo de la
planta con el ecosistema clima-suelo, a fin
de obtener productos de alta calidad.

CAPÍTULO II

Registro vitícola y declaraciones

Artículo 10. Registro vitícola.

1. La Administración de la Comunidad
Foral mantendrá actualizado un registro de
plantaciones de viñedo que contendrá la
información necesaria para una adecuada
ordenación vitícola.

2. Asimismo mantendrá actualizado un
registro de derechos, desglosado en dere-
chos de plantación y replantación asigna-
dos a los productores y derechos conteni-
dos en la o las reservas correspondientes.

3. Reglamentariamente se determinará
la organización de estos registros, así
como la documentación que en cada caso
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deba ser requerida para su mantenimiento
y actualización.

4. El Registro será público sin perjuicio
de lo establecido en la legislación sobre
protección de datos de carácter personal.

Artículo 11. Declaración de cosecha.

1. Estarán obligadas a presentar decla-
ración de cosecha las personas físicas o
jurídicas, o sus agrupaciones, que produz-
can uvas, con las excepciones contempla-
das en el artículo 2 del Reglamento (CE)
1282/2001.

Esta declaración deberá presentarse,
antes del 10 de diciembre de cada año,
ante el órgano competente del Gobierno de
Navarra, conforme a los modelos estable-
cidos por dicho órgano, que serán acordes
al Reglamento (CE) 1282/2001. Dichos
modelos serán de suministro oficial.

2. No obstante, con el fin de evitar
duplicidades, los obligados a presentar
declaraciones que tengan sus instalaciones
inscritas en los registros de un vino de cali-
dad podrán cumplir sus obligaciones
mediante la cumplimentación de declara-
ciones de cosecha establecidas por el
correspondiente órgano de gestión, siem-
pre que este órgano acredite ante el
Gobierno de Navarra que los modelos e
instrucciones dictadas se ajustan a las dis-
posiciones aplicables a las declaraciones
obligatorias de productos en el sector viti-
vinícola, según lo preceptuado en el Regla-
mento (CE) 1282/2001.

La homologación de las declaraciones
requerirá resolución expresa del Gobierno
de Navarra.

CAPÍTULO III
Vinicultura

Artículo 12. Aumento artificial de la
graduación alcohólica natural.

1. Queda prohibido el aumento artifi-
cial de la graduación alcohólica natural de
uva, mostos y vinos, con la excepción de

los supuestos en que expresamente se per-
mita.

2. No obstante, el Consejero de Agri-
cultura, Ganadería y Alimentación, cuando
concurran condiciones meteorológicas des-
favorables, podrá autorizar el aumento de
la graduación alcohólica de la uva, de los
mostos y del vino nuevo aun en proceso de
fermentación, de acuerdo con las condicio-
nes básicas de autorización del aumento de
graduación alcohólica natural de uvas,
mostos y vinos establecidas en la normati-
va básica del Estado. A tal fin, sin perjui-
cio de los métodos establecidos en la nor-
mativa comunitaria, se utilizará, con
carácter preferente, la adición de mosto
concentrado o mosto concentrado rectifica-
do.

3. En el marco de la normativa comu-
nitaria vigente, queda prohibida la adición
de sacarosa y de otros azúcares no proce-
dentes de uva de vinificación para aumen-
tar la graduación alcohólica natural de
mostos y vinos. 

TÍTULO III

Protección de los vinos producidos en la

Comunidad Foral de Navarra

Artículo 13. Principios generales del
sistema.

El sistema de protección del origen y la
calidad de los vinos se basará en los
siguientes principios:

a) Asegurar la calidad y mantener la
diversidad de los vinos.

b) Proporcionar a los operadores condi-
ciones de competencia leal.

c) Garantizar la protección de los con-
sumidores y el cumplimiento del principio
general de veracidad y demostrabilidad de
la información que figure en el etiquetado.

d) Permitir la progresión de los vinos
en diferentes niveles con un grado de
requisitos creciente, de modo que cada
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nivel implique mayores exigencias que el
inmediatamente inferior.

e) Contar con un sistema para el con-
trol previsto en esta Ley Foral, realizado
por un organismo público.

CAPÍTULO I

Protección del origen 

y calidad de los vinos

Artículo 14. Niveles de protección.

1. Los vinos elaborados en Navarra
podrán acogerse a alguno de los siguientes
niveles de protección:

a) Vinos de mesa con derecho a la
mención tradicional “vino de la tierra” que
pueda reconocer el Departamento de Agri-
cultura, Ganadería y Alimentación.

b) Vinos de calidad producidos en
regiones determinadas (v.c.p.r.d.):

b.1. Vinos con la denominación de ori-
gen “Navarra”, sin perjuicio de su consti-
tución en denominación de origen califica-
da cuando cumpla los requisitos
establecidos para ello y así lo solicite. 

b.2. Vinos con la denominación de ori-
gen “Calificada Rioja”.

b.3. Vinos de Pagos.

2. La denominación “Cava” tiene a
todos los efectos la consideración de deno-
minación de origen, de acuerdo con la Ley
24/2003, de 10 de julio, de la Viña y del
Vino.

3. El resto de los vinos podrán tener la
consideración de vinos de mesa.

Artículo 15. Normativa específica para
cada nivel.

Reglamentariamente se establecerá la
regulación general de cada nivel de protec-
ción, que, en todo caso, recogerá las obli-
gaciones derivadas de esta Ley Foral, la
normativa comunitaria y demás normativa
aplicable.

Asimismo, para el reconocimiento de
la protección de un nombre geográfico
empleado para la protección de un vino de
la tierra o un v.c.p.r.d., éste deberá contar
con una norma específica reguladora, de
acuerdo con los requisitos establecidos en
cada caso.

Artículo 16. Caracterización de cada
nivel de protección.

Las zonas de producción, elaboración y
envejecimiento de los distintos niveles de
protección deberán estar claramente deli-
mitadas en función de criterios geográficos
y, en su caso, antrópicos. 

Asimismo, cada nivel de protección
deberá tener variedades de vid asignadas y,
en su caso, sus respectivos rendimientos
máximos. 

Igualmente, deberán definirse las
características de los vinos amparados por
cada nivel.

Artículo 17. Superposición de niveles.

1. Los diferentes niveles de protección
reconocidos en el territorio de la Comuni-
dad Foral de Navarra podrán superponerse
geográficamente.

2. Una misma parcela de viñedo, defi-
nida según el Registro Vitícola, podrá pro-
porcionar uvas para la elaboración de
vinos con destino a un único o a diferentes
niveles de protección, siempre que las uvas
utilizadas y el vino obtenido cumplan los
requisitos establecidos para el nivel o nive-
les elegidos, incluidos los rendimientos
máximos de cosecha por hectárea asigna-
dos al nivel elegido. En ningún caso una
misma parcela vitícola podrá proporcionar
uvas para la elaboración de dos tipos de
vino de la tierra.

3. La totalidad de la uva procedente de
las parcelas cuya producción exceda de los
máximos establecidos para un nivel de
protección deberá ser destinada a la elabo-
ración de vino acogido a otro nivel de pro-
tección para el que se permitan rendimien-
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tos máximos superiores a la producción de
la indicada parcela.

Artículo 18. Titularidad, uso y gestión
de los nombres geográficos protegidos.

Son bienes de dominio público, cuya
titularidad corresponde a la Comunidad
Foral de Navarra, los nombres geográficos
protegidos por estar asociados con cada
nivel de protección según su respectiva
norma específica cuando su ámbito territo-
rial no exceda del de la Comunidad Foral.

Artículo 19. Vinos de mesa con dere-
cho a la denominación tradicional “vino de
la tierra”.

1. En el territorio vitícola correspon-
diente a los términos municipales integran-
tes de la denominación de origen “Nava-
rra” sólo se podrá reconocer un único vino
de mesa con derecho a la denominación
tradicional “vino de la tierra”.

2. Sin perjuicio de lo anteriormente
señalado, fuera del ámbito geográfico a
que se refiere el apartado anterior podrán
ser reconocidos otros vinos de la tierra.

3. El órgano de gestión de estos vinos
tendrá personalidad jurídica única y natu-
raleza privada y no podrá utilizar la expre-
sión “Consejo Regulador” ni otra semejan-
te.

4. Reglamentariamente se determi-
narán los requisitos mínimos que deben
reunir los vinos con derecho a la mención
“vino de la tierra”, así como la estructura y
funcionamiento de los órganos de gestión
y la forma de adopción de acuerdos y deci-
siones.

Artículo 20. Vinos con denominación
de origen “Navarra”.

1. La delimitación geográfica de la
denominación de origen “Navarra” incluirá
exclusivamente terrenos de especial apti-
tud para el cultivo de la vid.

2. La gestión de la denominación de
origen está encomendada a su Consejo

Regulador, en el que estarán representados
los productores y comercializadores y
tendrá la naturaleza de corporación de
derecho público a la que se atribuye la ges-
tión de la denominación de origen. Tiene
personalidad jurídica propia, autonomía
económica, plena capacidad jurídica y
capacidad para el cumplimiento de sus
funciones. Está sometido al derecho públi-
co en lo relativo a su constitución, organi-
zación y procedimiento electoral y en las
actuaciones que impliquen el ejercicio de
funciones o potestades públicas.

3. Tiene como finalidad la representa-
ción, defensa, garantía, investigación y
desarrollo de mercados y promoción de los
vinos amparados y de la denominación de
origen. A tal fin desempeñará las funcio-
nes y adoptará los acuerdos y decisiones
necesarios, en la forma que reglamentaria-
mente se determine.

4. Sus acuerdos y decisiones se harán
públicos de forma que se garantice su
conocimiento por los interesados. Los
acuerdos y resoluciones del Consejo Regu-
lador que afecten a una pluralidad indeter-
minada de destinatarios deberán publicarse
en el Boletín Oficial de Navarra, sin per-
juicio de su notificación a los interesados.
Contra los actos del Consejo Regulador
sujetos al derecho administrativo podrá
interponerse recurso de alzada ante el Con-
sejero de Agricultura, Ganadería y Ali-
mentación.

5. Reglamentariamente se determinará
su estructura y funcionamiento, mante-
niendo la paridad en la representación de
los diferentes intereses.

6. El Consejo Regulador de la denomi-
nación de origen “Navarra” contará con los
siguientes recursos:

a) Las cuotas de pertenencia y los dere-
chos por prestación de servicios, que
podrán establecerse en su norma regulado-
ra, de acuerdo con las condiciones fijadas
por la Administración de la Comunidad
Foral, o mediante tasas. 
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b) Las subvenciones que puedan esta-
blecerse por las Administraciones Públi-
cas.

c) Las rentas y productos de su patri-
monio.

d) Cualesquiera otros recursos que pue-
dan corresponderle.

7. El presupuesto del Consejo Regula-
dor de la denominación de origen “Nava-
rra” deberá ser presentado a la Administra-
ción de la Comunidad Foral para su
aprobación.

Artículo 21. Vinos de pagos.

1. A los efectos de esta Ley Foral, se
entiende por «pago» el paraje o sitio rural
con características edáficas y de microcli-
ma propias que lo diferencian y distinguen
de otros de su entorno, conocido con un
nombre vinculado de forma tradicional y
notoria al cultivo de los viñedos de los que
se obtienen vinos con rasgos y cualidades
singulares y cuya extensión mínima y
máxima será limitada reglamentariamente
y no podrá ser igual ni superior a la de nin-
guno de los términos municipales en cuyo
territorio o territorios, si fueren más de
uno, se ubique.

2. La totalidad del pago debe estar
incluida en el ámbito territorial de una
denominación de origen. 

3. El órgano de gestión de la denomi-
nación de origen podrá autorizar el uso de
la denominación geográfica de la misma
por los pagos ubicados en su ámbito
geográfico.

4. Toda uva que se destine al vino de
pago deberá proceder de viñedos ubicados
en el pago. Si el pago no está incluido en
los registros correspondientes de la deno-
minación de origen en cuya zona de pro-
ducción esté enclavado, solo podrá embo-
tellar en sus instalaciones vino de pago. Si
el pago está incluido en los registros
correspondientes de la denominación de
origen en cuya zona de producción esté

enclavado, podrán coexistir en la bodega
vinos elaborados y embotellados al amparo
de la denominación de origen y del pago.

5. Los vinos de pago podrán contar con
un órgano de gestión, que tendrá personali-
dad jurídica privada. Un mismo órgano
podrá gestionar diferentes vinos de pago.

6. Reglamentariamente se determi-
narán los requisitos mínimos que deben
reunir los vinos para obtener el reconoci-
miento como vino de pago, así como la
estructura y funcionamiento de los órganos
de gestión y la forma de adopción de
acuerdos y decisiones.

7. Constituye un requisito indispensa-
ble para el reconocimiento como vino de
pago que el paraje o sitio rural que lo cons-
tituye haya permanecido durante los diez
años anteriores a la solicitud inscrito en la
denominación de origen correspondiente.
Esta circunstancia deberá acreditarse
mediante informe del Consejo Regulador.

Artículo 22. Control.

1. El control de los vinos de la tierra,
vinos con denominación de origen y vinos
de pagos reconocidos al amparo de la pre-
sente Ley Foral será realizado por un órga-
no de control único. 

2. El órgano de control adoptará la
forma de institución de derecho público,
organismo público o sociedad pública.
Deberá cumplir los principios señalados en
la normativa nacional y comunitaria relati-
va al control oficial de los productos ali-
menticios.

3. Los gastos necesarios para realizar
las funciones de control serán sufragados
por los órganos de gestión de los diferentes
niveles de protección y, en su caso, por los
operadores.

4. Reglamentariamente se determinará
la forma en que se ejercerán las funciones
de control.
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CAPÍTULO II

Procedimiento para reconocer 

los niveles de protección

Artículo 23. Solicitud del reconoci-
miento y documentación aneja.

1. Los viticultores y elaboradores de
vinos que pretendan el reconocimiento del
nivel de protección como vino de mesa
con derecho a la mención tradicional de
“vino de la tierra” y como vinos de pagos,
cuyo ámbito territorial no se extienda fuera
de la Comunidad Foral de Navarra,
deberán solicitarlo ante el Departamento
de Agricultura, Ganadería y Alimentación. 

Deberán acreditar su vinculación pro-
fesional, económica o territorial con los
vinos para los que se solicita la protección,
por su condición de viticultores o de elabo-
radores que ejerzan su actividad en el área
geográfica concernida. 

2. La solicitud deberá ir acompañada
de un estudio que comprenderá, al menos,
los siguientes elementos: 

a) Justificación del nombre geográfico
y certificación de los registros correspon-
dientes de que no existen derechos previos
respecto de ese nombre.

b) Delimitación geográfica de la zona,
basada en factores naturales y en las carac-
terísticas edáficas y climáticas.

c) Variedades de la vid autorizadas y
técnicas de cultivo para la producción de
uva con expresión, en su caso, de los ren-
dimientos máximos que pudieran estable-
cerse.

d) Características, tipos, condiciones y
métodos de elaboración de los vinos.

e) Modos de presentación y comerciali-
zación de los vinos.

f) Estudio de mercado respecto al vino
a comercializar.

g) Sistema de garantía y trazabilidad.

h) Estatutos del órgano de gestión, en
su caso.

i) Proyecto de norma reguladora, que
deberá recoger los aspectos que reglamen-
tariamente se determinen.

3. Para el reconocimiento de la deno-
minación de origen Calificada “Navarra”
será necesario que el Consejo Regulador
de la denominación de origen “Navarra”
presente la documentación acreditativa de
que se cumplen los requisitos establecidos
en el artículo 23 de la Ley 24/2003, de 10
de julio, de la Viña y del Vino.

Artículo 24. Tramitación.

1. El Consejero de Agricultura, Gana-
dería y Alimentación tendrá la competen-
cia para el reconocimiento de los diferen-
tes niveles de protección.

2. Previamente a la resolución se some-
terá el expediente a información pública
durante un mes.

3. El expediente será sometido a infor-
me del organismo autónomo “Estación de
Viticultura y Enología de Navarra”. 

Artículo 25. Resolución.

1. La resolución de reconocimiento y la
norma reguladora serán publicadas en el
Boletín Oficial de Navarra.

2. Transcurrido el plazo de seis meses
desde la presentación de la solicitud de
reconocimiento o de modificación de las
condiciones del mismo sin haberse notifi-
cado la resolución, se entenderá desestima-
da.

3. Una vez reconocido el nivel de pro-
tección la Administración de la Comuni-
dad Foral de Navarra remitirá al Ministerio
de Agricultura, Pesca y Alimentación una
certificación de las disposiciones por las
que lo haya reconocido, para que realice
las actuaciones pertinentes a efectos de su
protección nacional, comunitaria e interna-
cional.
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4. Los operadores que deseen acogerse
al amparo de un vino de calidad producido
en regiones determinadas deberán inscribir
sus viñedos, bodegas y demás instalacio-
nes en los correspondientes órganos de
gestión, sin perjuicio de lo previsto en el
artículo 21.5 de esta Ley Foral, y someter-
se, en todo caso, a un sistema de control.

TÍTULO IV
Protección de los derechos de los consu-
midores y cumplimiento de la legalidad

CAPÍTULO I
Obligaciones de los operadores 
y facultades de los inspectores

Artículo 26. Obligaciones de los ope-
radores.

1. Las personas físicas o jurídicas, aso-
ciaciones o entidades deben cumplir lo
establecido en esta Ley Foral y en la nor-
mativa concordante en materia de vitivini-
cultura. Están obligados, igualmente, a
conservar, en condiciones que permitan su
comprobación, por un tiempo mínimo de
cuatro años, la documentación relativa a
las obligaciones que se establecen en el
apartado 2 de este artículo.

2. A requerimiento de los órganos
competentes o de los inspectores deberán:

a) Suministrar toda clase de informa-
ción sobre instalaciones, productos, servi-
cios o sistemas de producción o elabora-
ción, permitiendo la directa comprobación
de los inspectores.

b) Exhibir la documentación que sirva
de justificación de las transacciones efec-
tuadas, movimientos de productos y cua-
lesquiera otros extremos cuya justificación
se contenga en dicha documentación.

c) Facilitar la obtención de copia o
reproducción de la referida documenta-
ción.

d) Permitir que se practique la oportu-
na toma de muestras o cualquier otro tipo

de control o ensayo sobre sus viñedos o
sobre los productos o mercancías que ela-
boren, distribuyan o comercialicen, y sobre
las materias primas, aditivos o materiales
que utilicen.

e) Y, en general, consentir la realiza-
ción de las visitas de inspección y a dar
toda clase de facilidades para ello.

Artículo 27. Inspección.

1. En el ejercicio de sus funciones de
control en materia de vitivinicultura, los
inspectores de las Administraciones Públi-
cas tendrán el carácter de agente de la
autoridad. Podrán solicitar el apoyo nece-
sario de cualquier otra autoridad, así como
de las fuerzas y cuerpos de seguridad. 

Los veedores del órgano de control
regulado en el artículo 22 de esta Ley
Foral que realizan funciones inspectoras
tienen las mismas atribuciones que los ins-
pectores de la Administración pública.

2. Podrán acceder directamente a los
viñedos, explotaciones, locales e instala-
ciones y a la documentación industrial,
mercantil y contable de las empresas que
inspeccionen cuando lo consideren necesa-
rio en el curso de sus actuaciones que, en
todo caso, tendrán carácter confidencial.
Tanto los órganos de las Administraciones
públicas como las empresas con participa-
ción pública, organismos oficiales, organi-
zaciones profesionales y organizaciones de
consumidores prestarán, cuando sean
requeridos para ello, la información que se
les solicite por los correspondientes servi-
cios de inspección.

3. Los inspectores están obligados de
modo estricto a cumplir el deber de secreto
profesional. El incumplimiento de este
deber será sancionado conforme a los pre-
ceptos del reglamento de régimen discipli-
nario correspondiente.

Artículo 28. Medidas cautelares.

1. Los inspectores podrán inmovilizar
cautelarmente las mercancías, productos,
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envases, etiquetas, y demás objetos rela-
cionados presuntamente con alguna de las
infracciones previstas en esta Ley Foral,
haciendo constar en acta tanto el objeto
como los motivos de la intervención caute-
lar.

2. Las medidas cautelares adoptadas
por los inspectores deberán ser confirma-
das, modificadas o levantadas en un plazo
no superior a 15 días por el mismo órgano
que sea competente para incoar el corres-
pondiente procedimiento sancionador. Las
medidas quedarán sin efecto cuando el
acuerdo de iniciación no contenga un pro-
nunciamiento expreso acerca de éstas.

3. No se podrán adoptar las medidas
cautelares referidas en el anterior apartado
1 cuando puedan causar perjuicios de difí-
cil o imposible reparación a los interesados
o que impliquen violación de derechos
amparados por las leyes.

4. En todo caso, las medidas previstas
en este artículo podrán ser alzadas o modi-
ficadas, de oficio o a instancia de parte,
durante la tramitación del procedimiento
por el Instructor, extinguiéndose con la efi-
cacia de la resolución administrativa que
ponga fin al procedimiento correspondien-
te.

5. Cuando no pueda iniciarse un proce-
dimiento sancionador por falta de compe-
tencia sobre el presunto responsable, y el
órgano competente no haya levantado la
inmovilización de las mercancías interve-
nidas cautelarmente, éstas no podrán ser
comercializadas en ningún caso. El presun-
to responsable, o cualquier titular de dere-
chos sobre tales mercancías, optará entre la
reexpedición al lugar de origen y la subsa-
nación de los defectos cuando sea posible,
o solicitará su decomiso; los gastos de
tales operaciones correrán a cargo de quien
haya optado por ellas.

Artículo 29. Órganos competentes.

El ejercicio de la potestad sancionadora
en materia de vitivinicultura corresponderá

a la Administración de la Comunidad Foral
de Navarra. Podrá ser ejercida por el orga-
nismo público que se determine reglamen-
tariamente.

CAPÍTULO II
Infracciones y sanciones

Artículo 30. Infracciones y sanciones.

Los incumplimientos de lo dispuesto
en esta Ley Foral y en sus disposiciones de
desarrollo serán considerados como infrac-
ciones administrativas, que podrán ser
leves, graves o muy graves.

La tipificación de las infracciones, la
determinación de la responsabilidad deri-
vada de las mismas, de las sanciones y su
graduación y de la prescripción de las
infracciones y sanciones serán las estable-
cidas en el Capítulo II, del Título III de la
Ley 24/2003, de 10 de julio, de la Viña y
del Vino.

Además de las tipificadas en la Ley
24/2003, de 10 de julio, de la Viña y del
Vino constituye infracción muy grave las
coacciones, amenazas, injurias, represalias,
agresiones o cualquier otra forma de pre-
sión a las personas encargadas de las fun-
ciones de control, siempre que no sean
constitutivas de delito o falta.

Artículo 31. Medidas complementa-
rias.

1. Cuando se hayan intervenido caute-
larmente mercancías, productos, envases,
etiquetas, y demás objetos relacionados
con la infracción sancionada, la autoridad
a la que corresponda resolver el procedi-
miento sancionador acordará su destino.
Las mercancías o productos deberán ser
destruidos si su utilización o consumo
constituyera peligro para la salud pública.
En todo caso, los gastos originados por el
destino alternativo, la destrucción o el
decomiso correrán por cuenta del infractor,
incluida la indemnización que deba abo-
narse al propietario de la mercancía deco-
misada cuando éste no sea el infractor.
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2. Cuando el obligado no cumpla la
obligación impuesta en el artículo 8, relati-
va al arranque de viñedos, o lo haga de
forma incompleta, así como cuando el
infractor no cumpla una obligación
impuesta como sanción accesoria, o lo
haga de forma incompleta, podrán impo-
nerse multas coercitivas a fin de que se
cumpla íntegramente la obligación o la
sanción establecida.

3. En el caso de incumplimiento de la
obligación de arranque de viñedos, las
multas coercitivas se impondrán con una
periodicidad de seis meses hasta el cumpli-
miento total del arranque y su importe será
de hasta 3.000 euros por hectárea.

En caso de incumplimiento de la obli-
gación de arranque, el órgano administrati-
vo competente para requerir el arranque
del viñedo podrá optar por ejecutar subsi-
diariamente dicha operación. Los gastos de
arranque siempre correrán por cuenta del
interesado.

4. En el caso de incumplimiento de la
obligación impuesta como sanción acceso-
ria, las multas coercitivas se impondrán
con una periodicidad de tres meses hasta el
cumplimiento total de la sanción a que se
refieran y su importe no podrá ser superior
a 3.000 euros.

Las multas coercitivas serán indepen-
dientes y compatibles con las multas que
procedan como sanción por la infracción
cometida.

Disposición adicional única. Produc-
tos derivados de la uva y del vino.

La presente Ley Foral será también de
aplicación en lo que proceda a los produc-
tos derivados de la uva o del vino y, en
particular, al vinagre de vino, al aguardien-
te de orujo y al mosto.

Disposición transitoria primera.
Adaptación del Reglamento de la denomi-
nación de origen “Navarra”.

En el plazo de seis meses desde su
constitución el nuevo Consejo Regulador
de la denominación de origen “Navarra”
deberá adaptar su Reglamento a las previ-
siones de esta Ley Foral para su aproba-
ción por el Departamento de Agricultura,
Ganadería y Alimentación. 

Disposición transitoria segunda.
Potestad sancionadora. 

En tanto no se realice el correspondien-
te desarrollo reglamentario el Consejo
Regulador de la denominación de origen
“Navarra” continuará ejerciendo la potes-
tad sancionadora en igual forma que hasta
la fecha.

Disposición transitoria tercera. Fun-
ciones de control.

En tanto no se realice el correspondien-
te desarrollo reglamentario las funciones
de control continuarán desarrollándose por
los mismos órganos e igual forma que
hasta la fecha.

Disposición derogatoria única. Dero-
gación normativa.

Quedan derogadas cuantas disposicio-
nes de igual o inferior rango se opongan a
esta Ley Foral.

Disposición final primera. Facultad
de desarrollo.

Se faculta al Gobierno de Navarra para
dictar cuantas disposiciones reglamentarias
sean necesarias para el desarrollo y ejecu-
ción de esta Ley Foral, en el plazo máximo
de seis meses desde su entrada en vigor.

Disposición final segunda. Entrada en
vigor.

La presente Ley Foral entrará en vigor
el día siguiente al de su publicación.
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Ley Foral 17/2005, de 22 de diciembre, de Caza y Pesca de Nava-
rra.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I

La Ley Orgánica 13/1982, de 10 de
agosto, de Reintegración y Amejoramiento
del Régimen Foral de Navarra, recoge en
su artículo 50.1.b) la competencia exclusi-
va de Navarra, en virtud de su régimen
foral, en materia de caza, pesca fluvial y
lacustre y acuicultura.

En ejercicio de estas competencias, y
de las que le atribuye el artículo 57.c) de la
citada Ley Orgánica de Reintegración y
Amejoramiento del Régimen Foral de
Navarra, el Parlamento de Navarra aprobó
la Ley Foral 2/1993, de 5 de marzo, de
protección y gestión de la fauna silvestre y
sus hábitats, que ha regulado, hasta la
fecha, los aprovechamientos de la fauna
silvestre en Navarra, especialmente en lo
que al ejercicio de la caza y la pesca se
refiere. Y lo ha hecho en un ámbito
amplio, regulando la fauna silvestre en

general, sus hábitats y también el aprove-
chamiento de una parte de la misma. Todo
ello respetando y manteniendo en Navarra
los principios básicos y generales que la
normativa estatal, y especialmente la Ley
4/1989, de 27 de marzo, de Conservación
de los Espacios Naturales y de la Flora y la
Fauna silvestre, establece respecto a las
técnicas de aprovechamiento, fundamenta-
das en una ordenación previa del recurso,
garantizando la protección del resto de la
fauna silvestre no susceptible de aprove-
chamiento cinegético o pesquero.

No obstante, en los últimos 10 años la
normativa en materia de protección de la
fauna silvestre y sus hábitats ha tenido un
extraordinario impulso. A nivel europeo la
Directiva 92/43/CEE del Consejo, de 21 de
mayo de 1992, relativa a la conservación de
los hábitats naturales y de la fauna y la flora
silvestre, así como la declaración de los
Lugares de Importancia Comunitaria que
habrán de configurar la Red Natura 2000,
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aconsejan establecer una regulación diferen-
ciada de los aprovechamientos de determi-
nadas especies de la fauna silvestre respecto
de las medidas relativas a la conservación,
mantenimiento o restauración de los hábi-
tats que el conjunto de la fauna ocupa en
Navarra. Medidas que encajan mejor en el
desarrollo de la citada Directiva como vin-
culadas a la regulación de los espacios,
especies y hábitats y que han de mantenerse
en estado de conservación favorable.

Por otra parte, las acciones a llevar a
cabo para con la fauna silvestre no suscep-
tible de aprovechamiento cinegético difie-
ren sustancialmente de las que requiere la
fauna que puede ser objeto del mismo, lo
que significa que una ordenación racional
y sostenible de los recursos cinegéticos y
pesqueros deberá prever las interacciones
parciales de la fauna con el fin de evitar
interferencias innecesarias, pero sin que
ello signifique la necesidad de establecer
en una misma norma el marco jurídico
para ambos tipos de especie.

Por todo ello, la presente Ley Foral per-
sigue, de una parte, establecer un marco nor-
mativo propio que regule el aprovechamien-
to de una parte de la fauna silvestre y, por
otra parte, incorporar la experiencia acumu-
lada en diez años de aplicación de la Ley
Foral 2/1993 con el fin de dar respuesta a
todas las necesidades puestas de manifiesto.

II

La presente Ley Foral respeta el mar-
cado carácter social del aprovechamiento
de los recursos cinegéticos y pesqueros
que tradicionalmente ha tenido en Navarra.

El modelo de gestión de la caza tradi-
cional, si bien correcto técnicamente, con-
llevaba una marcada intervención por parte
de la Administración de la Comunidad
Foral, lo que restaba agilidad a la gestión y
sustraía capacidad de decisión a las entida-
des locales en la administración de sus
recursos cinegéticos. Por ello, la presente
Ley Foral otorga a las entidades locales la

posibilidad de asumir una gestión compar-
tida, facilitando las posibilidades de utili-
zación de los aprovechamientos cinegéti-
cos. De esta forma, la decisión de incidir
en el carácter social del aprovechamiento
de este recurso, o bien emplearlo como
forma de desarrollo socioeconómico local,
quedaría, si la entidad local así lo desea, en
el ámbito municipal.

En este ámbito el Plan de Ordenación
Cinegética se consolida en esta Ley Foral
como el principal documento de ordena-
ción básica de gestión de la caza, sin olvi-
dar otros elementos de control, como son
las auditorías a los Cotos de caza o la obli-
gatoriedad del establecimiento de un siste-
ma de guarderío.

Por otra parte, en los últimos años se
ha producido un destacable aumento de los
accidentes de circulación provocados por
atropello de especies cinegéticas, llegando
a constituir un problema social. Actual-
mente la responsabilidad por este tipo de
accidentes se atribuye al titular del aprove-
chamiento cinegético de donde procede el
animal atropellado mediante un sistema de
responsabilidad objetiva. No obstante, no
puede olvidarse que son varios los agentes
implicados en estos sucesos: Administra-
ción, conductor y titulares del coto y de los
aprovechamientos cinegéticos, cada uno de
ellos con su respectiva participación y cir-
cunstancias. Para acomodar la actual situa-
ción con la realidad de los hechos, en la
presente regulación se establece un sistema
de responsabilidad por culpa o negligencia
más acorde con las actuales líneas normati-
vas y jurisprudenciales.

III

La Ley Foral se estructura en un título
preliminar, cuatro Títulos claramente dife-
renciados, seis disposiciones adicionales,
tres transitorias, una derogatoria y dos dis-
posiciones finales.

El Titulo Preliminar destaca el ordena-
do aprovechamiento de los recursos
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cinegéticos y pesqueros de la Comunidad
Foral de acuerdo con criterios de sostenibi-
lidad y garantizando la participación social
en la toma de decisiones que afecten a esta
materia.

El Título I, relativo a la caza, regula el
ejercicio de la caza; las especies cinegéti-
cas; las licencias de caza; los cotos de
caza, destacando la detallada regulación de
los deberes de los titulares de los cotos y
de los titulares de los aprovechamientos
cinegéticos, según ejerzan o no la gestión
del coto; las especiales limitaciones y
prohibiciones para ejercer la caza y, en su
caso, las autorizaciones excepcionales; la
ordenación de la caza, subrayando la
importancia de las Planes de Ordenación
Cinegética en el ejercicio de la gestión de
la caza; la seguridad en la caza y la obliga-
ción de establecer un sistema de vigilancia
en el coto y, finalmente, las medidas de
fomento previstas.

El Título II regula la pesca siguiendo la
sistemática del Título anterior y destacan-
do la planificación en la gestión de la
pesca mediante Planes Directores de Orde-
nación Pesquera, Planes de Ordenación
Pesquera de Cuenca y Planes Técnicos de
Gestión Pesquera.

En Título III destaca el mecanismo de
responsabilidad establecido por daños cau-
sados por especies de la fauna cinegética
en accidentes de tráfico.

Por último, el Título IV regula el régi-
men sancionador en materia de caza y
pesca, adecuando las sanciones a imponer
y favoreciendo la reparación del daño cau-
sado, regulando la prestación ambiental
sustitutoria.

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones Generales

Artículo 1. Objeto.

La presente Ley Foral tiene por objeto
proteger, conservar, fomentar y ordenar el
aprovechamiento de los recursos cinegéti-

cos y pesqueros de la Comunidad Foral de
Navarra de acuerdo con criterios de soste-
nibilidad.

Artículo 2. Ordenado aprovechamien-
to.

1. La caza sólo podrá ejercitarse, con-
forme a las disposiciones establecidas en
esta Ley Foral y resto de normas que la
desarrollen, sobre terrenos declarados
cotos de caza o zonas de caza controlada
que cuenten con un Plan de Ordenación
Cinegética en vigor.

En el plazo de dos años desde la apro-
bación de esta Ley Foral, el Gobierno de
Navarra aprobará y desarrollará unos Pla-
nes Comarcales de Ordenación Cinegética
en los que se establezcan las líneas básicas
de gestión a cumplir por los cotos inclui-
dos en esa comarca.

2. La pesca podrá llevarse a cabo úni-
camente de acuerdo a lo dispuesto en esta
Ley Foral y a las normas específicas que
reglamentariamente puedan establecerse
para los distintos tramos de río.

Artículo 3. Sostenibilidad del recurso.

1. El aprovechamiento de la caza y de
la pesca, basado de forma prioritaria en las
poblaciones animales naturales, se hará
con criterios de sostenibilidad, por lo que
deberá ser compatible con el mantenimien-
to de la biodiversidad, de forma que se
conserve la diversidad genética, se evite la
introducción de poblaciones alóctonas y se
fomente la integración de la caza y de la
pesca en el desarrollo territorial.

2. El Departamento de Medio Ambien-
te, Ordenación del Territorio y Vivienda
podrá adoptar medidas encaminadas a la
eliminación de especies o poblaciones
alóctonas a fin de garantizar la sostenibili-
dad de los recursos naturales.

3. La ordenación de la caza procurará
la constitución de unidades de gestión lo
suficientemente amplias para mantener la
viabilidad de las especies, y potenciará la
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autonomía responsable de los titulares de
los cotos.

4. La ordenación de la pesca fomentará
aquellas modalidades de pesca que permi-
tan la devolución de los ejemplares captu-
rados a su medio natural.

5. Toda actividad cinegética deberá
operar en un marco de conservación tanto
de los hábitats de las distintas especies
como de la biodiversidad y calidad del pai-
saje, asegurando un uso y aprovechamien-
to ordenado de los recursos naturales que
permitan un desarrollo económico sosteni-
ble, así como el cumplimiento de fines de
carácter social, cultural y deportivo.

Artículo 4. Participación social.

En la adopción de decisiones relativas
a los aprovechamientos cinegéticos y pes-
queros se procurará la mayor participación
social, la cual se llevará a cabo a través de
los órganos ya existentes, como la Comi-
sión Asesora de Caza y Pesca o el Consejo
Navarro de Medio Ambiente, o bien
mediante la creación de otros nuevos.
Todo ello encaminado a la búsqueda del
mayor consenso posible y al estableci-
miento de canales de participación que
permitan que las decisiones adoptadas sean
reflejo de la realidad social donde vayan a
ser aplicadas.

TÍTULO I

De la Caza

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 5. Acción de cazar.

Se considera acción de cazar cualquier
conducta que mediante el uso de armas,
animales, artes u otros medios tienda a
buscar, atraer, perseguir o acosar a los ani-
males considerados como pieza de caza,
con el fin de darles muerte, apropiarse de
ellos, desplazarlos de lugar o facilitar su
captura por terceros, así como la ejecución

de los actos preparatorios que resulten
directamente necesarios.

Artículo 6. Derecho a cazar.

1. Podrá ejercer la caza en Navarra
toda persona mayor de 14 años que,
habiendo acreditado la aptitud y el conoci-
miento precisos, esté en posesión de la per-
tinente licencia, no se encuentre inhabilita-
da por sentencia judicial o resolución
administrativa firme a estos efectos, dis-
ponga de los permisos correspondientes y
cumpla los demás requisitos normativos.
Para el ejercicio de esta actividad, los
menores de edad deberán ir acompañados
en todo momento por cazador mayor de
edad que se haga responsable del mismo.

2. Para utilizar armas o medios que
precisen autorización especial será necesa-
rio estar en posesión del correspondiente
permiso. Además, todo cazador con armas
deberá concertar un contrato de seguro de
responsabilidad civil, que cubra la obliga-
ción de indemnizar los daños que pudiere
causar con motivo del ejercicio de la caza.

Artículo 7. Del ejercicio de la caza.

El ejercicio de la caza en Navarra
deberá llevarse a cabo:

a) En las zonas acotadas a tal efecto o
en zonas de caza controlada.

b) Sobre las especies declaradas sus-
ceptibles de aprovechamiento cinegético.

c) Empleando métodos y medios de
captura cuya utilización o tenencia no se
encuentre prohibida con arreglo a la nor-
mativa vigente.

d) Conforme a la disposición general
de vedas y al correspondiente Plan de
Ordenación Cinegética.

e) Estando en posesión de la corres-
pondiente licencia, seguro, permiso de
armas, documentación reglamentaria del
arma y del permiso del coto.
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CAPÍTULO II

De las especies cinegéticas

Artículo 8. Especies cinegéticas.

1. Son piezas de caza las especies,
subespecies y poblaciones de fauna silves-
tre, establecidas anualmente en la disposi-
ción general de vedas como cinegéticas. Se
podrán considerar piezas de caza los ani-
males domésticos asilvestrados.

2. Quedan excluidas las especies cata-
logadas o sujetas a cualquier régimen de
especial protección, los animales domésti-
cos y los animales salvajes domesticados.

Artículo 9. Propiedad de las piezas de
caza.

1. Cuando la acción de cazar se ajuste a
las prescripciones de esta Ley Foral, el
cazador adquiere la propiedad de las piezas
de caza mediante su ocupación. Se enten-
derán ocupadas las piezas de caza desde el
momento de su muerte o captura. Antes de
su muerte o captura, las piezas de caza se
considerarán “res nullius”.

2. En la acción de cazar, cuando haya
dudas respecto de la propiedad de las pie-
zas de caza, se aplicarán los usos y cos-
tumbres del lugar. En su defecto, el dere-
cho de propiedad sobre la pieza cobrada
corresponderá al autor de la primera sangre
cuando se trate de piezas de caza mayor, y
al cazador que le hubiere dado muerte en
el resto de las especies. En el caso de espe-
cies voladoras el derecho de propiedad
corresponderá a quien las abate.

3. El cazador que hiera a una pieza de
caza dentro de un terreno donde le esté
permitido cazar tiene derecho a cobrarla
aunque entre en terrenos de titularidad de
caza ajena, siempre que fuera visible desde
la linde, debiendo entrar a cobrarla con el
arma abierta o descargada y con el perro
atado. Cuando la pieza no fuera visible
desde la linde, el cazador necesitará autori-
zación del titular del derecho a la caza para
entrar a cobrarla. Si éste negara la autori-

zación quedará obligado a entregar la pieza
herida o muerta, siempre que sea hallada o
pueda ser aprehendida.

CAPÍTULO III

De las licencias, pruebas 

de aptitud y permisos

Artículo 10. Licencia de caza.

1. La licencia de caza de la Comunidad
Foral de Navarra es el documento perso-
nal, intransferible y obligatorio, expedido
por el Departamento de Medio Ambiente,
Ordenación del Territorio y Vivienda, que
habilita para el ejercicio de la caza en el
territorio foral.

2. Para la obtención de la primera
licencia de caza será requisito necesario
haber cumplido 14 años y la acreditación
de haber superado el correspondiente exa-
men del cazador.

3. Para obtener la licencia, el menor de
edad necesitará autorización escrita de la
persona que legalmente le represente.

4. Las licencias tendrán un periodo de
validez de un año, pudiendo ser renovadas
por iguales periodos de tiempo.

5. Con carácter excepcional, podrá
expedirse un permiso temporal de caza
para ciudadanos no residentes en la Comu-
nidad Foral de Navarra.

Artículo 11. Circunstancias impediti-
vas para la obtención de la licencia.

No podrán obtener licencia de caza ni,
en su caso, tendrán derecho a su renova-
ción:

a) Quienes no reúnan las condiciones y
requisitos que se establezcan para su
obtención.

b) Los inhabilitados para obtenerla por
sentencia judicial firme.

c) Los infractores de la presente Ley
Foral a los que, por resolución firme recaí-
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da en expediente sancionador, se les haya
impuesto sanción de inhabilitación.

d) Los infractores de la presente Ley
Foral o normas que la desarrollen, que no
acrediten documentalmente el cumpli-
miento de la sanciones y demás obligacio-
nes impuestas por resolución firme recaída
en expediente sancionador.

Artículo 12. Suspensión de la licencia.

En el supuesto de que la licencia de
caza sea suspendida por tiempo determina-
do como consecuencia de la resolución
firme de un expediente sancionador, el
titular de la misma deberá entregar el
documento acreditativo en el Departamen-
to de Medio Ambiente, Ordenación del
Territorio y Vivienda, o a los agentes de la
autoridad, cuando fuese requerido para
ello.

Artículo 13. Examen del cazador.

1. Para obtener por primera vez la
licencia de caza de la Comunidad Foral de
Navarra, será requisito necesario haber
superado las pruebas de aptitud y conoci-
mientos precisos de las materias relaciona-
das con la caza.

2. Serán válidos para obtener la licen-
cia de caza de la Comunidad Foral de
Navarra, los certificados de aptitud expedi-
dos por cualquier otra Comunidad Autóno-
ma, siempre que para su obtención se
deban superar pruebas de aptitud y conoci-
miento.

3. En el caso de cazadores extranjeros,
la documentación que se requiera para
obtener la licencia de caza, se establecerá
reglamentariamente.

Artículo 14. Permisos.

1. Para el ejercicio de la caza en los
cotos y en las zonas de caza controlada es
necesario contar con el permiso escrito del
titular del aprovechamiento del coto,
además de la preceptiva licencia o permiso
excepcional.

2. Los permisos de caza son personales
e intransferibles y autorizan a su titular al
ejercicio de la caza en el coto, en las con-
diciones fijadas en los mismos.

CAPÍTULO IV

De los cotos de caza

Sección 1.ª

Disposiciones generales

Artículo 15. Cotos de caza.

1. Se entiende por coto de caza aquella
superficie continua de terreno señalizado
en sus límites, susceptible de aprovecha-
miento cinegético, que haya sido declarado
como tal. La declaración de un coto de
caza reserva el derecho a la caza a favor de
su titular. No obstante, para su ejercicio
será requisito indispensable la previa apro-
bación del correspondiente Plan de Orde-
nación Cinegética.

2. A los efectos previstos en el número
anterior, no se considerará interrumpida la
continuidad de los terrenos susceptibles de
constituirse en cotos por la existencia de
ríos, arroyos, vías o caminos de uso públi-
co, ferrocarriles, canales o cualquier otra
construcción de características semejantes.

3. De forma excepcional, aquellos
municipios cuyo término municipal sea
discontinuo podrán formar un único coto.

Artículo 16. Clasificación de los cotos
de caza.

1. Los cotos de caza se clasifican en:

a) Cotos locales, promovidos por las
entidades locales y declarados por el
Departamento de Medio Ambiente, Orde-
nación del Territorio y Vivienda.

b) Cotos del Gobierno de Navarra, pro-
movidos y declarados por el Gobierno de
Navarra.

c) Cotos privados, promovidos por los
particulares y declarados por el Departa-
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mento de Medio Ambiente, Ordenación
del Territorio y Vivienda.

2. Podrá autorizarse la constitución de
cotos de aprovechamiento intensivo sobre
terrenos de bajo valor faunístico, en los
que se introducirán especies procedentes
de granjas cinegéticas. En estos casos, será
igualmente necesario la presentación del
correspondiente Plan de Ordenación
Cinegética, previo a la autorización del
mismo.

Artículo 17. Gestión de los cotos de
caza.

1. La gestión de los cotos locales se
ejercerá por las entidades locales, o, de
mutuo acuerdo, por el titular del aprove-
chamiento. En todo caso corresponderá a
las entidades locales cuando exista más de
un titular del aprovechamiento cinegético.

2. La gestión de los cotos del Gobierno
de Navarra y de las zonas de caza controla-
da será ejercida por el Departamento de
Medio Ambiente, Ordenación del Territo-
rio y Vivienda.

3. La gestión en los cotos privados
corresponde a sus titulares.

Artículo 18. Superficie.

1. Los cotos de caza tendrán una super-
ficie mínima de 2.000 hectáreas.

2. Excepcionalmente, y previa autori-
zación del Departamento de Medio
Ambiente, Ordenación del Territorio y
Vivienda, podrán crearse cotos locales con
superficie inferior a 2.000 hectáreas en
aquellas localidades que carezcan de
superficie suficiente para ello y tengan una
superficie inferior a 15 hectáreas por caza-
dor vecino de la localidad.

Artículo 19. Vigencia.

Los cotos de caza se extinguirán a los
10 años desde su constitución, sin necesi-
dad de declaración expresa.

Artículo 20. Deberes del titular del
coto.

1. En todo caso, son deberes del titular
del coto:

a) Colaborar en el cumplimiento de la
normativa sobre protección de la fauna sil-
vestre.

b) Proporcionar al Departamento de
Medio Ambiente, Ordenación del Territo-
rio y Vivienda los datos estadísticos que le
solicite.

c) Abonar en su caso, las tasas estable-
cidas o que se establezcan en la legislación
correspondiente para los cotos de titulari-
dad privada.

d) Invertir el 25 por 100 de los ingresos
obtenidos en el aprovechamiento del coto
en la mejora de las poblaciones animales y
sus hábitats.

e) Comunicar al Departamento de
Medio Ambiente, Ordenación del Territo-
rio y Vivienda la aparición de enfermeda-
des sospechosas de epizootias, así como
los sucesos de envenenamiento y usos de
artes prohibidas en los cotos.

f) Establecer mecanismos de coordina-
ción entre los titulares del aprovechamien-
to cinegético y los agricultores con el fin
de minimizar daños a la agricultura.

2. En el caso de que el titular del coto
sea responsable de su gestión, tendrá
además los siguientes deberes:

a) Responder de la organización y
correcta ejecución de las actividades
cinegéticas que se lleven a cabo en el
mismo, así como de la seguridad en los
casos de actividades cinegéticas organiza-
das.

b) Elaborar y financiar a sus expensas
el Plan de Ordenación Cinegética.

c) Mantener el coto en las debidas con-
diciones de limpieza y señalización.
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d) Establecer y aplicar controles anua-
les de las poblaciones cinegéticas relevan-
tes que permitan medir la tendencia tempo-
ral.

e) Dotar al coto de la vigilancia sufi-
ciente para proteger la caza, de acuerdo
con el Plan de Ordenación Cinegética.

f) Gestionar el aprovechamiento de
todas las especies cinegéticas presentes en
el coto con las limitaciones establecidas en
el Plan de Ordenación Cinegética y en la
presente Ley Foral.

g) Presentar los planes anuales de ges-
tión.

h) Someterse a auditorías respecto de
la gestión del coto.

i) Adoptar las medidas necesarias para
prevenir daños.

Artículo 21. Deberes del titular del
aprovechamiento.

1. En todo caso son deberes del titular
del aprovechamiento cinegético:

a) Asumir el contenido del Plan de
Ordenación Cinegética del coto.

b) Cumplir lo dispuesto en las letras a),
b) y e) del apartado primero del artículo
anterior y en las letras a), c) y h) del apar-
tado segundo del mismo artículo, en los
términos y condiciones que se establezcan
en la adjudicación del aprovechamiento.

2. En el caso de que el titular del apro-
vechamiento sea responsable de la gestión
del coto tendrá además el resto de deberes
señalados en el apartado segundo del artí-
culo anterior.

Artículo 22. Medidas de control.

El Departamento de Medio Ambiente,
Ordenación del Territorio y Vivienda, pre-
via audiencia del interesado, podrá:

a) Suspender temporal o indefinida-
mente el ejercicio de la caza cuando el res-
ponsable de la gestión de los cotos incum-

pla las determinaciones del Plan de Orde-
nación Cinegética, cuando no hayan pre-
sentado los planes anuales de gestión o
cuando no se hubieran satisfecho las obli-
gaciones económicas derivadas de la titu-
laridad del coto.

b) Vedar parte de la superficie del coto
o del aprovechamiento de una determinada
especie, o reducir el periodo hábil para la
caza, cuando así lo aconsejen circunstan-
cias especiales de protección de la fauna
silvestre.

c) Prohibir el ejercicio de las activida-
des cinegéticas en aquellos lugares en los
que se declare la existencia de epizootias y
enfermedades contagiosas para las perso-
nas, los animales domésticos o la fauna sil-
vestre.

Artículo 23. Zonas de seguridad en los
cotos.

1. El ejercicio de la caza con armas
está prohibido en las zonas de seguridad de
los cotos.

2. Son zonas de seguridad dentro del
coto aquéllas en las que deben adoptarse
medidas preventivas especiales encamina-
das a garantizar la adecuada protección de
las personas y sus bienes, y en todo caso:

a) Las carreteras, vías y caminos públi-
cos, cañadas y vías pecuarias.

b) Las vías férreas.

c) Los ríos, sus cauces y márgenes.

d) Los núcleos urbanos y rurales.

e) Las zonas habitadas.

f) Cualquier otro lugar que por sus
características sea declarado como tal.

Sección 2.ª
Cotos Locales

Artículo 24. Constitución.

1. Las entidades locales podrán promo-
ver cotos locales en su término, con exclu-
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sión de los núcleos poblados y de otros
terrenos acotados, y con independencia del
carácter, público o privado, de la propie-
dad de los terrenos afectados.

2. Las entidades locales se podrán aso-
ciar para promover la constitución de un
coto local que abarque terrenos pertene-
cientes a las entidades locales participan-
tes. También, a tal fin, se podrán constituir
Mancomunidades entre Ayuntamientos y
Concejos cuyos términos sean mugantes.
Estas Mancomunidades asumirán las fun-
ciones y competencias atribuidas a las enti-
dades locales.

3. Para constituir un coto local que
comprenda terrenos de propiedad privada,
la entidad local deberá contar con la auto-
rización de sus propietarios.

Artículo 25. Aprovechamiento cinegé-
tico en los cotos locales.

1. Los cotos locales podrán tener tantos
aprovechamientos cinegéticos como deter-
mine el correspondiente Plan de Ordena-
ción Cinegética aprobado, pudiendo tener
cada aprovechamiento un titular diferente.

2. En todo caso, los Planes de Ordena-
ción Cinegética sólo podrán establecer
aprovechamientos independientes cuando
los límites entre unos aprovechamientos y
otros estén perfectamente definidos y sean
compatibles.

Artículo 26. Adjudicación del aprove-
chamiento.

1. Los aprovechamientos de los cotos
locales podrán:

a) Adjudicarse directamente a la aso-
ciación local de cazadores, legalmente
constituida.

b) Gestionarse directamente por la
Entidad Local.

c) Adjudicarse en subasta o en concur-
so público.

2. La adjudicación en subasta o en con-
curso público, exigirá la aprobación de un
pliego de condiciones técnicas, cuyo con-
tenido mínimo se determinará reglamenta-
riamente, y exigirá la tramitación de un
expediente administrativo de conformidad
con la legislación vigente en materia de
régimen local.

3. Cuando la entidad local prevea la
adjudicación directa de los aprovecha-
mientos a un solo titular que asuma la ges-
tión del coto, podrá proceder a su adjudica-
ción de forma previa a la redacción del
Plan de Ordenación Cinegética. No obstan-
te, la validez de la adjudicación quedará
condicionada a la aprobación del Plan de
Ordenación Cinegética en los términos
pactados en la adjudicación de los aprove-
chamientos.

4. La entidad local titular del coto
remitirá al Departamento de Medio
Ambiente, Ordenación del Territorio y
Vivienda una copia del documento de
adjudicación definitiva de los distintos
aprovechamientos que pudiera haber, en el
plazo de un mes desde la fecha de la
misma.

5. Queda prohibido a los titulares de
los aprovechamientos subarrendar o ceder
a terceros, a título oneroso o gratuito, los
aprovechamientos cinegéticos de los cotos.

6. El Departamento de Medio Ambien-
te, Ordenación del Territorio y Vivienda,
establecerá los mecanismos oportunos que
aseguren el acceso a la caza, a los cazado-
res sin coto.

Sección 3.ª
Cotos del Gobierno de Navarra

Artículo 27. Constitución.

El Gobierno de Navarra podrá declarar
cotos de su titularidad sobre terrenos que
integran su patrimonio, independientemen-
te del término municipal en que se sitúen,
con exclusión de los núcleos poblados y de
otros terrenos acotados.

LEYES FORALES 40

653



Artículo 28. Aprovechamiento cinegé-
tico en los cotos del Gobierno de Navarra.

El Gobierno de Navarra determinará la
adjudicación de los aprovechamientos de
sus cotos con criterios de sostenibilidad del
recurso, conservación de la biodiversidad y
carácter social.

Sección 4.ª

Cotos privados

Artículo 29. Constitución.

Los particulares podrán promover
cotos privados sobre terrenos de su propie-
dad o terrenos cuyos titulares así lo autori-
cen, que serán declarados como tales por el
Departamento de Medio Ambiente, Orde-
nación del Territorio y Vivienda.

Artículo 30. Aprovechamiento cinegé-
tico en los cotos privados.

Para el ejercicio de la caza en los cotos
privados será requisito indispensable la
previa aprobación del Plan de Ordenación
Cinegética en el que conste la propuesta de
aprovechamientos.

Sección 5.ª

Zonas de caza controlada

Artículo 31. Zonas de caza controlada.

1. Aquellas superficies continuas de
terreno que, por cualquier causa, queden
excluidas de los cotos de caza y en los que
resulte oportuno mantener aprovechamien-
tos cinegéticos, por existir riesgos de
daños a la biodiversidad o a las explotacio-
nes agropecuarias o forestales, podrán
declararse zonas de caza controlada.

2. La gestión de los aprovechamientos
en las zonas de caza controlada correspon-
derá al Departamento de Medio Ambiente,
Ordenación del Territorio y Vivienda, que
podrá ejercerla directamente, adjudicarla
mediante concurso o cederla a la Federa-
ción Navarra de Caza para la gestión de
campeonatos deportivos de caza.

3. La vigencia de las zonas de caza
controlada finalizará cuando desaparezcan
las causas que motivaron su declaración o,
en cualquier caso, cuando por los propieta-
rios de los terrenos se presente una solu-
ción viable de aprovechamiento a través de
su inclusión en una zona acotada.

Sección 6.ª

Caza en espacios protegidos

Artículo 32. Aprovechamiento cinegé-
tico en espacios protegidos

1. El aprovechamiento de las especies
cinegéticas en los espacios protegidos se
hará de acuerdo con el contenido del plan
de gestión de cada espacio.

2. Sin perjuicio de lo anterior, cuando
el plan de gestión establezca la prohibición
de la caza, el espacio protegido podrá inte-
grarse en el coto de caza a efectos de cóm-
puto de superficie y formando parte de las
reservas de caza del coto.

CAPÍTULO V

Ordenación y gestión

Sección 1.ª

Ordenación general

Artículo 33. Disposiciones generales
de vedas.

1. Con el fin de ordenar el aprovecha-
miento cinegético, el Consejero de Medio
Ambiente, Ordenación del Territorio y
Vivienda aprobará anualmente las disposi-
ciones generales de vedas referidas a las
distintas especies que podrán ser objeto de
aprovechamiento, y ordenará su publica-
ción en el Boletín Oficial de Navarra.

2. En las disposiciones generales de
vedas se hará mención expresa de las
zonas, épocas, días y períodos hábiles,
según las distintas especies o modalidades
y de las limitaciones generales en benefi-
cio de las especies susceptibles de aprove-
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chamiento, así como de las medidas pre-
ventivas para su control.

3. Periódicamente se realizará el segui-
miento de las poblaciones de fauna cinegé-
tica. En función de estos datos se estable-
cerán los periodos de vedas, y las
limitaciones necesarias para garantizar el
aprovechamiento sostenible de las pobla-
ciones.

Sección 2.ª

Planes de Ordenación Cinegética

Artículo 34. Concepto y contenido.

1. El Plan de Ordenación Cinegética
analizará la situación de las poblaciones
animales y de sus hábitats, y establecerá
los condicionantes para su aprovechamien-
to, marcando los objetivos de conservación
y posibilitando la sostenibilidad de los
recursos cinegéticos en coherencia con la
conservación de la biodiversidad en el
terreno acotado.

2. Los Planes de Ordenación Cinegéti-
ca contendrán, como mínimo, los datos
referentes a la situación inicial tanto del
coto como de las poblaciones, el número
máximo de cazadores en función de la
superficie o riqueza del coto, métodos uti-
lizados en el control y seguimiento, pro-
grama de mejora del hábitat y de las pobla-
ciones cinegéticas, programa de la
explotación, programa financiero, medidas
de protección de la fauna silvestre que
pudiera existir en el coto, la delimitación
de zonas para usos determinados, así como
el plan de aprovechamientos previstos.

Además, los Planes de Ordenación
Cinegética establecerán reservas en aten-
ción al valor ecológico de determinadas
zonas o a la finalidad de permitir el refugio
y desarrollo de las especies en general. En
estas reservas no se podrá practicar la caza,
ni ninguna otra actividad que pueda moles-
tar a los animales que no sea la propia del
uso agropecuario o forestal del terreno.

3. En la aprobación del Plan de Orde-
nación Cinegética podrá establecerse limi-
taciones a la actividad cinegética de cada
coto atendiendo a sus particularidades, a la
situación de las poblaciones cinegéticas, a
los valores naturales del mismo o a otros
condicionantes que se consideren necesita-
dos de protección, así como la obligación
de uso de precintos para el control de las
especies cinegéticas capturadas.

Artículo 35. Elaboración y tramita-
ción.

1. La elaboración y tramitación del
Plan de Ordenación Cinegética, realizado
por técnico titulado en la materia, corres-
ponderá al responsable de la gestión del
coto de acuerdo con el artículo 17 de la
presente Ley Foral.

2. El Consejero de Medio Ambiente,
Ordenación del Territorio y Vivienda dic-
tará resolución en la que podrá aprobar el
Plan de Ordenación Cinegética, denegar su
aprobación o aprobarlo con condiciones
que serán vinculantes. El Plan se entenderá
denegado si en el plazo de seis meses
desde la presentación del expediente com-
pleto, no se hubiera comunicado resolu-
ción alguna al responsable de la gestión
del coto.

Artículo 36. Vigencia.

La vigencia máxima de los Planes de
Ordenación Cinegética será de cinco años
o, en su caso, hasta la finalización del coto
o de la zona de caza controlada, si la
vigencia de éstos fuera inferior. Si caduca-
do el Plan de Ordenación Cinegética falta-
se como máximo dos años para la extin-
ción del coto, la vigencia del Plan podrá
prorrogarse hasta su extinción.

En el caso de no aprobación del Plan
de Ordenación Cinegética presentado, con-
forme al apartado 2 del artículo 35, que-
dará prorrogada automáticamente la vigen-
cia del Plan anterior durante un período
máximo de un año.
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Artículo 37. Modificación.

1. El Plan de Ordenación Cinegética
deberá modificarse cuando se pretenda
variar los límites del coto o de la zona de
caza controlada, cuando se produzcan
variaciones importantes en las poblaciones
cinegéticas o de especies protegidas, o
cuando se pretendan cambios que afecten a
la estructura interna del coto.

2. La modificación del Plan de Ordena-
ción Cinegética seguirá el mismo procedi-
miento que para su elaboración.

3. El Departamento de Medio Ambien-
te, Ordenación del Territorio y Vivienda
controlará el tamaño de las poblaciones
cinegéticas, pudiendo en caso de sobreex-
plotación o desviaciones importantes res-
pecto de los índices de abundancia previs-
tos por Plan de Ordenación Cinegética
proceder a su modificación. También
podrá proceder a su modificación por
motivos de conservación de comunidades
naturales.

Sección 3.ª

Gestión de los cotos de caza

Artículo 38. Planes anuales de gestión.

El responsable de la gestión del coto
deberá presentar un plan anual de gestión
ante el Departamento de Medio Ambiente,
Ordenación del Territorio y Vivienda. El
plan de gestión se ajustará a las determina-
ciones del Plan de Ordenación Cinegética
y contendrá como mínimo:

a) Un control anual sobre las especies
de caza menor sedentarias cuyas poblacio-
nes tengan oscilaciones interanuales acusa-
das.

b) El calendario para la caza menor y
el cupo de caza mayor en su coto.

c) Las cifras de las capturas llevadas a
cabo durante el aprovechamiento de la
campaña anterior.

d) La relación de siniestros, quejas
recibidas, directamente o a través de otras
instituciones o entidades, daños indemni-
zados, y la situación de las mismas.

CAPÍTULO VI

Normas específicas reguladoras

del ejercicio de la caza

Sección 1.ª

Limitaciones y prohibiciones

Artículo 39. Medios prohibidos.

Queda prohibida la tenencia y utiliza-
ción para la caza, sin autorización, de los
siguientes métodos y medios de captura de
animales:

1. Los lazos o anzuelos, así como todo
tipo de trampas y cepos, incluyendo costi-
llas o cepillos, perchas, fosos, nasas y ala-
res.

2. El arbolillo, las varetas, las rametas,
las barracas o paranys y todo tipo de
medios o métodos que impliquen el uso de
la liga.

3. Los reclamos de especies protegidas
vivas o naturalizadas y otros reclamos
vivos o muertos, cegados o mutilados, así
como todo tipo de reclamos eléctricos o
mecánicos, incluidas las grabaciones, con
la excepción de palomas vivas para la caza
tradicional desde choza.

4. Los aparatos electrocutantes o para-
lizantes.

5. Los faros, espejos y otras fuentes
luminosas artificiales o deslumbrantes.

6. Todo tipo de redes o de artefactos
que requieran para su funcionamiento el
uso de mallas, como las redes abatibles, las
redes-niebla o verticales y las redes-cañón,
así como las redes japonesas y la barca ita-
liana.

7. Todo tipo de cebos, humos, gases o
sustancias que crean rastro, venenosas,
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paralizantes, tranquilizantes, atrayentes o
repelentes, así como los explosivos.

8. Las armas semiautomáticas o
automáticas cuyo cargador pueda contener
más de dos cartuchos, las de aire compri-
mido, los rifles de calibre 22 de percusión
anular, las provistas de silenciador o de
visor para el disparo nocturno, así como
las que disparen proyectiles que inyecten
sustancias paralizantes y las ballestas.

9. Los hurones.

10. Las aeronaves y embarcaciones de
cualquier tipo o los vehículos terrestres
motorizados como lugar desde donde reali-
zar los disparos.

11. Los balines, postas o balas explosi-
vas, así como cualquier tipo de bala con
manipulaciones en el proyectil. A estos
efectos se entiende por postas aquellos
proyectiles introducidos en los cartuchos
cuyo peso sea igual o superior a 2´5 gra-
mos.

12. Los cañones pateros.

13. Los cartuchos con perdigones de
plomo para cazar en las zonas húmedas, de
acuerdo con la normativa aplicable.

Artículo 40. Otras limitaciones y
prohibiciones.

1. Con carácter general se prohíbe,
salvo autorización excepcional:

a) Cazar en los períodos de vedas que
se establezcan en la correspondiente dispo-
sición general de vedas.

b) La destrucción de vivares y nidos de
especies cinegéticas, así como la recogida
de crías o huevos y su circulación y venta.

c) Cazar en los llamados días de fortu-
na; entendiendo éstos como aquéllos en los
que como consecuencia de incendios, epi-
zootías, inundaciones, sequías, heladas u
otras causas, las piezas de caza se ven pri-
vadas de sus facultades normales de defen-

sa u obligadas a concentrarse en determi-
nados lugares.

d) Cazar en días de nieve, cuando ésta
cubra de forma continua el suelo o cuando
por causa de la misma queden reducidas
las posibilidades de defensa de las piezas
de caza salvo en la modalidad caza de
paloma y malviz desde puestos de tiro.

e) Cazar cuando por la niebla, nevadas,
humos u otras causas se reduzca la visibili-
dad de forma que pueda resultar peligroso
para las personas o sus bienes. En todo
caso, se prohíbe cazar cuando la visibili-
dad sea inferior a 250 metros.

f) Cazar fuera del periodo comprendido
entre una hora antes de la salida del sol y
una hora después de la puesta, excepto en
las modalidades de caza para las que regla-
mentariamente se establezcan períodos
diferentes.

g) Cazar en época de celo, reproduc-
ción y crianza, aunque puede autorizarse
con condiciones la caza de ungulados en
época de celo.

h) Cazar con reclamo de perdiz.

i) Cazar en línea de retranca.

j) Cazar sirviéndose de animales,
carros, remolques o cualquier clase de
vehículo como medios de ocultación.

k) Portar armas de caza desenfundadas
o dispuestas para su uso cuando se circule
por el campo en época de veda, careciendo
de la autorización administrativa corres-
pondiente.

l) Cualquier práctica fraudulenta para
atraer o espantar la caza.

m) Cazar incumpliendo las condiciones
establecidas en el Plan de Ordenación
Cinegética del coto correspondiente.

n) Los vallados cinegéticos.

2. En el tránsito de perros de razas que
no se utilicen para la caza por cualquier
tipo de terreno cinegético y en toda época,
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y el de perros de caza en época de veda, se
podrá exigir que el animal esté controlado
por su propietario o por el responsable de
su cuidado, que deberá evitar que aquél
dañe, moleste o persiga a las piezas de
caza o sus crías y huevos.

Artículo 41. Prohibiciones espaciales o
temporales.

Cuando existan circunstancias excep-
cionales de orden climatológico o biológi-
co que afecten o puedan afectar localmente
a una o varias especies cinegéticas podrán
establecerse moratorias temporales o
prohibiciones espaciales con respecto a la
caza.

Sección 2.ª
Comercialización y transporte

Artículo 42. Comercialización.

1. Sólo podrán comercializarse aque-
llas especies cinegéticas que se declaren
como tales, durante los períodos estableci-
dos anualmente en la disposición general
de vedas como hábiles para el ejercicio de
la caza, y sin perjuicio del cumplimiento
de la normativa sanitaria y de consumo.

2. No obstante, los ejemplares de espe-
cies cinegéticas procedentes de explotacio-
nes industriales o granjas cinegéticas legal-
mente constituidas, podrán ser
comercializados durante todo el año, siem-
pre que se acredite su origen y proceden-
cia, y sin perjuicio de cualesquiera otras
autorizaciones que sean necesarias para su
comercialización.

3. Solamente podrán ser objeto de
comercio en vivo, los ejemplares y huevos
que procedan de explotaciones industriales
o granjas cinegéticas legalmente constitui-
das.

4. Queda prohibida la comercialización
sin autorización de los siguientes métodos
y medios de captura de animales:

a) Los lazos, así como todo tipo de
trampas y cepos, incluyendo costillas, per-

chas o cepillos para pájaros, fosos, nasas y
alares.

b) El arbolillo, las varetas, las rametas,
las barracas o paranys y todo tipo de
medios o métodos que impliquen el uso de
la liga.

c) Los reclamos de especies protegidas
vivas o naturalizadas y otros reclamos
vivos, cegados o mutilados, así como todo
tipo de reclamos eléctricos o mecánicos,
incluidas las grabaciones.

d) Los aparatos electrocutantes o para-
lizantes.

e) Todo tipo de redes o de artefactos
que requieran para su funcionamiento el
uso de mallas, como las redes abatibles, las
redes-niebla o verticales y las redes-cañón,
así como las redes japonesas y la barca ita-
liana.

f) Las postas y balas explosivas.

g) Los cañones pateros.

Artículo 43. Transporte.

1. El transporte de especies cinegéticas
vivas deberá contar con las correspondien-
tes autorizaciones establecidas en la nor-
mativa reguladora sobre sanidad animal.

2. El transporte de caza muerta en
época hábil se hará en las condiciones y
con los requisitos que reglamentariamente
se determinen.

3. En época de veda está prohibido el
transporte y comercialización de piezas de
caza muertas, salvo las procedentes de
explotaciones industriales o granjas
cinegéticas legalmente constituidas, que
deberán llevar los precintos o etiquetas que
acrediten su origen.

4. En el caso de incumplimiento de lo
previsto en este artículo y en el artículo
anterior, serán responsables solidarios el
transportista, el comprador y el vendedor.
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Sección 3.ª

Autorizaciones excepcionales

Artículo 44. Autorizaciones excepcio-
nales.

1. Podrán quedar sin efecto las prohibi-
ciones establecidas en el presente capítulo,
previa autorización administrativa, cuando
concurra alguna de las circunstancias
siguientes:

a) Se justifique debidamente el riesgo
de efectos perjudiciales para la salud o
seguridad de las personas, para la agricul-
tura, o para las especies de la fauna silves-
tre.

b) Se justifiquen razones de investiga-
ción científica, educativa o cultural, o bien
para favorecer o facilitar la repoblación,
reintroducción, recuperación o cría en cau-
tividad de la fauna silvestre. En estos
casos, la recogida de muestras con fines
científicos o de investigación, sólo se auto-
rizará a personas debidamente acreditadas
por Universidades, entidades oficiales o
asociaciones de reconocido carácter cientí-
fico, pedagógico o cultural.

2. La autorización tendrá carácter
extraordinario y deberá fijar un límite tem-
poral, debiendo acreditarse previamente
por el solicitante que la operación de cap-
tura selectiva que deba practicar, no
pondrá en peligro el nivel de población, la
distribución geográfica o la labor de repro-
ducción de la especie en el conjunto de
Navarra. Durante el tiempo que dure la
captura, ésta deberá ser controlada por la
Administración.

3. Toda autorización que se conceda de
acuerdo con lo previsto en el presente artí-
culo establecerá las condiciones y medios
de captura y, en su caso, de eliminación de
animales, así como los medios para el
seguimiento y control de las acciones reali-
zadas en ejecución de la autorización.

4. Las autorizaciones administrativas
podrán ser sustituidas por disposiciones

generales que regulen las condiciones y
medios de captura y de eliminación de ani-
males.

Sección 4.ª
Normas específicas sobre

modalidades de caza

Artículo 45. Modalidades de caza
mayor.

1. Se entiende por montería aquella
modalidad de caza mayor que se practica
con ayuda de perros, batiendo una exten-
sión de monte previamente rodeado por los
cazadores distribuidos en puestos, siempre
que el número total de cazadores sea supe-
rior a 40 y el de perros mayor de 25. La
celebración de monterías deberá estar con-
templada en el Plan de Ordenación
Cinegética correspondiente. En el Plan se
delimitarán las áreas a cazar en cada mon-
tería y el número total de monterías a reali-
zar en cada campaña de caza. Su celebra-
ción deberá ser notificada al Departamento
de Medio Ambiente, Ordenación del Terri-
torio y Vivienda con una antelación míni-
ma de 15 días.

2. La celebración de batidas, como
modalidad tradicional de caza mayor cuyo
diseño es similar al de la montería pero en
la que participen entre 4 y 40 cazadores y
un máximo de 25 perros, deberá estar pre-
vista en el Plan de Ordenación Cinegética
correspondiente.

3. Se autoriza la caza del jabalí en
esperas nocturnas garantizando el estable-
cimiento de medidas que minimicen los
riesgos de accidentes para las personas de
acuerdo con las condiciones y procedi-
miento que se establecerá reglamentaria-
mente.

Artículo 46. Caza con arco y caza con
aves de cetrería.

1. Se autoriza la caza con arco y la caza
con aves de cetrería garantizando el estable-
cimiento de medidas que minimicen los ries-
gos de accidentes para las personas y para la
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conservación de las especies, en las condicio-
nes que reglamentariamente se determinen.

2. La tenencia de aves de cetrería
requiere de una autorización especial y
para ello deberá justificarse debidamente
su procedencia legal originaria a través de
documento oficial.

3. El Departamento de Medio Ambien-
te, Ordenación del Territorio y Vivienda
velará para que el uso de estas aves no
suponga un riesgo de expoliación de las
poblaciones naturales, de contaminación
genética o de introducción de nuevas espe-
cies en el medio natural.

Artículo 47. Caza de especies migrato-
rias.

1. Anualmente, se establecerán las con-
diciones que deben cumplir los puestos de
tiro a vuelo de palomas y malvices durante
la migración otoñal.

2. En las chozas tradicionales de caza
de paloma legalmente establecidas a través
de los Planes de Ordenación Cinegética, se
podrá autorizar durante la migración
otoñal el uso de reclamo de paloma viva
no cegada ni mutilada. En estas chozas
queda prohibido el tiro a vuelo.

Artículo 48. Competiciones deportivas.

La organización de competiciones
deportivas de caza queda reservada a la
Federación Navarra de Caza.

Artículo 49. Otros eventos relaciona-
dos con la caza.

Se podrá autorizar la organización de
otros eventos relacionados con la caza por
aquellas entidades que estén legalmente
facultadas para ello.

CAPÍTULO VII

Seguridad en la caza y vigilancia

Artículo 50. Seguridad en la caza.

Reglamentariamente se establecerán
las medidas de seguridad de que deberán

disponer las cacerías de caza mayor desa-
rrolladas en grupo para evitar los acciden-
tes entre los cazadores o molestias por
riesgo para otros usuarios del monte.

Artículo 51. Vigilancia.

El responsable de la gestión de los
cotos garantizará la existencia de un siste-
ma de guarderío para el coto que asegure
de forma suficiente el correcto aprovecha-
miento de las especies cinegéticas y la
implementación de las medidas de control
y seguimiento establecidas con carácter
obligatorio.

CAPÍTULO VIII
Fomento

Artículo 52. Medidas de fomento de la
actividad cinegética.

1. Podrán establecerse ayudas de carác-
ter económico por los siguientes concep-
tos:

a) El establecimiento de un sistema de
guarderío.

b) La elaboración de los Planes de
Ordenación Cinegética y desarrollo de las
medidas adoptadas en los mismos.

c) Para implementar medidas para el
control de los daños producidos por las
especies cinegéticas.

d) Dirigidas a los titulares del aprove-
chamiento cinegético de los cotos, para
cubrir su responsabilidad económica frente
a los daños causados por las especies
cinegéticas a las explotaciones agropecua-
rias o forestales.

e) Dirigidas a los titulares del aprove-
chamiento cinegético de los cotos, para
que puedan afrontar el coste del asegura-
miento de su responsabilidad de acuerdo
con el artículo 86 de la presente Ley Foral.

2. Existirá una asesoría técnico-
ambiental con distribución comarcal, para
dar soporte técnico a los titulares de cotos,
titulares de aprovechamientos y a otras
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Administraciones Públicas en las cuestio-
nes relacionadas con la caza.

3. Se podrán fomentar actividades
cinegéticas alternativas en las que se prio-
rice el juego cinegético, la dificultad del
lance o el aprovechamiento de especies
actualmente subexplotadas, así como la
formación del colectivo de cazadores a
través de actividades directas o en colabo-
ración con asociaciones de cazadores o con
la Federación Navarra de Caza.

TÍTULO II

De la Pesca

CAPÍTULO I

Disposiciones Generales

Artículo 53. Acción de pescar.

Se considera acción de pescar cual-
quier conducta que mediante el uso de
artes u otros medios tienda a buscar, atraer,
perseguir o acosar a los animales declara-
dos como piezas de pesca, con el fin de
darles muerte, apropiarse de ellos, captu-
rarlos o facilitar su captura por tercero, así
como la ejecución de los actos preparato-
rios que resulten directamente necesarios.

Artículo 54. Derecho a pescar.

El derecho a pescar corresponde a
cualquier persona y recae sobre la Admi-
nistración la responsabilidad de dictar las
normas, requisitos y espacios para el ejer-
cicio del mismo. Para el ejercicio de la
pesca será necesario estar en posesión de
la licencia, disponer de los permisos
correspondientes y cumplir los requisitos
legales y reglamentarios establecidos.

Artículo 55. Gestión de los recursos
pesqueros.

1. La gestión sostenible de los recursos
pesqueros y la ordenación de su aprove-
chamiento corresponde a la Administra-
ción de la Comunidad Foral, que ejercerá
estas competencias a través del Departa-

mento de Medio Ambiente, Ordenación
del Territorio y Vivienda.

2. En los términos que se establecen en
esta Ley Foral y en las normas que la desa-
rrollen, la Administración de la Comuni-
dad Foral podrá delegar parte de estas fun-
ciones en entidades, públicas o privadas,
de carácter social y no lucrativo.

CAPÍTULO II
De las especies

Artículo 56. Especies pesqueras.

1. Son susceptibles de pesca las espe-
cies, subespecies y poblaciones de fauna
silvestre que habitan en el medio acuático
y sean declaradas como tales anualmente
mediante la pertinente Orden Foral del
Consejero de Medio Ambiente, Ordena-
ción del Territorio y Vivienda sobre dispo-
siciones generales de vedas, que será
publicada además en el Boletín Oficial de
Navarra.

2. Las especies, subespecies y pobla-
ciones incluidas en el Catálogo de Espe-
cies Amenazadas no podrán ser declaradas
especies pesqueras.

3. La gestión de la pesca en las aguas
de la Comunidad Foral de Navarra fomen-
tará el desarrollo de las especies autócto-
nas.

Artículo 57. Propiedad de la pesca.

Cuando la acción de pescar se ajuste a
las prescripciones de esta Ley Foral y las
normas que la desarrollen, el pescador
adquiere la propiedad de las especies obje-
to de pesca por ocupación. Se entenderán
ocupadas las especies de pesca desde el
momento de su muerte o captura.

CAPÍTULO III
Del pescador

Artículo 58. Licencia de pesca.

1. La licencia de pesca de la Comuni-
dad Foral de Navarra es el documento per-
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sonal, intransferible y obligatorio, expedi-
do por el Departamento de Medio Ambien-
te, Ordenación del Territorio y Vivienda,
que habilita para el ejercicio de la pesca en
el territorio foral.

2. Podrán establecerse pruebas de apti-
tud para la obtención por primera vez de la
licencia de pesca.

3. La licencia de pesca tendrá un perio-
do de validez de un año, pudiendo ser
renovada por igual período de tiempo.

4. Podrá expedirse, de forma excepcio-
nal, un permiso temporal de pesca para
ciudadanos que no residan en la Comuni-
dad Foral de Navarra.

Artículo 59. Circunstancias impediti-
vas para la obtención de licencia.

No podrán obtener licencia de pesca ni
tendrán derecho a la renovación:

a) Quienes no reúnan las condiciones y
requisitos que se establezcan para su
obtención.

b) Los inhabilitados para obtenerla por
sentencia judicial firme.

c) Los infractores de la presente Ley
Foral o normas que la desarrollen, a los
que, por resolución firme recaída en expe-
diente sancionador, se les haya impuesto
sanción de inhabilitación.

d) Los infractores de la presente Ley
Foral o normas que la desarrollen, que no
hayan cumplido la sanciones y demás obli-
gaciones impuestas por resolución firme
recaída en expediente sancionador.

Artículo 60. Suspensión de la licencia.

En el supuesto de que la licencia de
pesca sea suspendida por tiempo determi-
nado como consecuencia de la resolución
firme de un expediente sancionador, el
titular de la misma deberá entregar el
documento acreditativo en el Departamen-
to de Medio Ambiente, Ordenación del
Territorio y Vivienda, o a los agentes de la

autoridad, cuando fuese requerido para
ello.

CAPÍTULO IV
De las aguas

Artículo 61. Zonificación de las aguas
a efectos pesqueros.

A efectos pesqueros y de acuerdo con
las especies que albergan, los tramos de los
ríos y las masas de agua de Navarra se
zonifican de la forma siguiente:

a) Región Salmonícola: constituída por
el conjunto de todos los tramos de ríos y
otras masas de agua habitados de forma
estable por salmónidos.

b) Región Ciprinícola: constituida por
el resto de tramos de ríos y masas de agua
no incluidos en la región salmonícola.

Artículo 62. Clasificación de las aguas
a efectos de aprovechamiento.

De acuerdo con las diferentes modali-
dades de gestión y aprovechamiento de los
tramos pesqueros, las aguas se clasifican
de la forma siguiente:

a) Aguas en régimen especial.

b) Aguas de pesca privada.

c) Aguas libres para la pesca.

Artículo 63. Aguas en régimen espe-
cial.

1. Son aguas en régimen especial aqué-
llas de dominio público en las que está
prohibida la acción de pescar, o aquéllas
en las que la acción de pescar debe practi-
carse de acuerdo con el correspondiente
Plan Técnico de Gestión Pesquera.

2. Las aguas en régimen especial se
clasifican en:

a) Reservas genéticas: son los tramos
de río o masas de agua en los que se man-
tienen poblaciones genéticamente puras
cuando sea necesario preservarlas para
mantener intacto el potencial genético y la

40 PARLAMENTO DE NAVARRA – VI LEGISLATURA

662



biodiversidad. No serán incompatibles con
el ejercicio de la pesca, siempre y cuando
ésta no ponga en peligro el automanteni-
miento de la población.

b) Vedados de pesca: son los tramos de
río o masas de agua en las que por razones
de ordenación y gestión, el ejercicio de la
pesca está prohibido con carácter temporal
o permanente.

c) Tramos de pesca sin muerte: son los
tramos de río o masas de agua en los que
todos los peces capturados deben devol-
verse al agua inmediatamente después de
su captura, incluso aunque haya muerto
con motivo de ésta, y en los cuales sólo
podrá pescarse con cebo artificial.

d) Cotos naturales de pesca: son aque-
llos tramos de río o masas de agua en los
que además de la licencia de pesca corres-
pondiente es necesario un permiso especial
para poder pescar.

e) Escuelas de formación de pesca: son
aquellos tramos de río o masas de agua
dedicados específicamente al aprendizaje y
perfeccionamiento del ejercicio de la pesca
y a la difusión de los valores de esta activi-
dad.

f) Escenarios deportivos de pesca: son
los tramos de río o masas de agua dedica-
dos temporalmente a exhibiciones de las
artes de la pesca o a concursos deportivos
de pesca y tutelados por la Federación
Navarra de Pesca.

g) Tramos de pesca intensiva: son
aquellos tramos de río o masas de agua
que, con periodicidad, se refuerzan artifi-
cialmente mediante repoblaciones con
ejemplares de talla legal de pesca.

3. Un mismo tramo de río o masa de
agua en régimen especial podrá pertenecer
a una o más clases. En estos casos, un solo
Plan Técnico de Gestión Pesquera regulará
las medidas de gestión y aprovechamiento
de todo el tramo.

4. Todos los tramos clasificados como
aguas en régimen especial estarán debida-
mente señalizados en sus límites superior e
inferior y en sus accesos naturales.

Artículo 64. Aguas de pesca privada.

1. Son aguas de pesca privada aquéllas
que están tipificadas como tales por la nor-
mativa de aguas, y aquéllas otras que, aún
siendo de titularidad pública, pueda acredi-
tarse mediante los correspondientes títulos
legales que la pesca que albergan tiene
carácter privado. En estas aguas el derecho
de pesca es de titularidad privada y se rige
por su propia normativa en los términos
que establece esta Ley Foral.

2. Las aguas de pesca privada deberán
constituirse necesariamente como coto pri-
vado de pesca para poder realizar en ellas
el aprovechamiento pesquero. La aproba-
ción del correspondiente Plan Técnico de
Gestión y Aprovechamiento será previa a
la autorización de constitución del coto.

3. Los tramos y masas de agua de
pesca privada estarán debidamente señali-
zados como tales en todos sus accesos
naturales.

Artículo 65. Aguas libres.

Aguas libres para la pesca son aquéllas
que no están clasificadas como aguas en
régimen especial o como aguas de pesca
privada, y en las que no existen más limi-
taciones para el ejercicio de la pesca que
las establecidas en la presente Ley Foral y
en las normas que la desarrollen.

CAPÍTULO V

Ordenación de la pesca

Artículo 66. Instrumentos de ordena-
ción y gestión pesquera.

A fin de garantizar la sostenibilidad de
los recursos pesqueros, su aprovechamien-
to se regulará a través de los siguientes ins-
trumentos de ordenación:
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a) Planes Directores de Ordenación
Pesquera.

b) Planes de Ordenación Pesquera de
Cuenca.

c) Planes Técnicos de Gestión Pesque-
ra.

Artículo 67. Planes Directores de
Ordenación Pesquera.

1. Los Planes Directores de Ordena-
ción Pesquera se redactarán a fin de orde-
nar los recursos existentes en las aguas de
la Comunidad Foral de Navarra, y tienen
como objetivo definir su marco de aplica-
ción y garantizar el aprovechamiento sos-
tenido de las especies contempladas en el
mismo, estableciendo las medidas que
tiendan a adecuar el aprovechamiento a la
capacidad de producción del medio y pro-
curando el disfrute social de la pesca.

2. Los Planes Directores de Ordena-
ción Pesquera establecerán como mínimo
las siguientes determinaciones:

a) La delimitación de los tramos fluvia-
les que constituyen el ámbito del plan.

b) Las directrices y normativa de
carácter general para el seguimiento, con-
trol y aprovechamiento sostenible de los
recursos pesqueros.

3. Los Planes Directores de Ordena-
ción Pesquera serán aprobados por Gobier-
no de Navarra a propuesta del Consejero
de Medio Ambiente, Ordenación del Terri-
torio y Vivienda.

Artículo 68. Planes de Ordenación
Pesquera de Cuenca.

1. Los Planes de Ordenación Pesquera
de Cuenca desarrollarán detalladamente
los Planes Directores de Ordenación Pes-
quera.

2. Los objetivos de los Planes de Orde-
nación Pesquera de Cuenca son:

a) Establecer la situación inicial de las
poblaciones pesqueras.

b) Establecer la capacidad de acogida y
producción de los diferentes tramos fluvia-
les.

c) Definir el plan de aprovechamiento
de las especies y poblaciones.

d) Zonificar la cuenca de acuerdo con
los objetivos de aprovechamiento.

e) Concretar los programas de control,
seguimiento y, en su caso, refuerzo de
poblaciones.

3. Los Planes de Ordenación Pesquera
de Cuenca establecerán el marco de la acti-
vidad pesquera en el ámbito de la cuenca
correspondiente y serán elaborados y apro-
bados por el Departamento de Medio
Ambiente, Ordenación del Territorio y
Vivienda.

Artículo 69. Planes Técnicos de Ges-
tión Pesquera.

1. Los Planes Técnicos de Gestión Pes-
quera tienen por finalidad establecer las
condiciones particulares para el aprovecha-
miento y gestión de los tramos de régimen
especial de pesca.

2. Los Planes Técnicos de Gestión Pes-
quera se elaborarán y aprobarán por el
Departamento de Medio Ambiente, Orde-
nación del Territorio y Vivienda, conte-
niendo como mínimo los siguientes extre-
mos:

a) La descripción del tramo o masa de
agua en régimen especial, sus límites,
accesos y zonas de aparcamiento, si fuese
necesario.

b) Las características de las aguas y su
biocenosis.

c) La clasificación de los diferentes tra-
mos, si los hubiera, en base a las diferentes
modalidades de gestión y aprovechamiento
de las aguas.

d) El plan de señalización del tramo,
tipos de señales a emplear y significado.
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e) Las especies que pueden ser objeto
de pesca, su número máximo, los cupos de
captura y las tallas legales de pesca.

f) Los periodos, días y horas hábiles de
pesca.

g) El número máximo de pescadores
por día de pesca hábil.

Artículo 70. Disposiciones Generales
de Vedas de Pesca.

1. Con el fin de ordenar el aprovecha-
miento pesquero, el Consejero de Medio
Ambiente, Ordenación del Territorio y
Vivienda aprobará anualmente las disposi-
ciones generales de vedas referidas a las
distintas especies que podrán ser objeto de
aprovechamiento y ordenará su publica-
ción en el Boletín Oficial de Navarra.

2. En las disposiciones generales de
vedas se hará mención expresa de las
zonas, épocas, días y períodos hábiles,
según las distintas especies o modalidades
y de las limitaciones generales en benefi-
cio de las especies susceptibles de aprove-
chamiento, así como de las medidas pre-
ventivas para su control.

3. Periódicamente se realizará el segui-
miento de las poblaciones de fauna pes-
quera. En función de estos datos se esta-
blecerán los periodos de vedas, y las
limitaciones necesarias para garantizar el
aprovechamiento sostenible de las pobla-
ciones.

4. En el caso de las especies salmoní-
colas, los criterios de aprovechamiento
sostenible del recurso se basarán en el con-
trol periódico y continuado del estado de
las poblaciones.

Artículo 71. Estado sanitario de los
recursos pesqueros.

1. Corresponde a la Administración de
la Comunidad Foral velar por el buen esta-
do sanitario de los recursos pesqueros de
las aguas de Navarra.

2. Para ello se implementarán progra-
mas de control y vigilancia sanitaria de las
instalaciones de producción acuícola y de
aquéllas otras actividades que puedan
poner en riesgo el buen estado sanitario de
los recursos pesqueros que albergan las
aguas de la Comunidad Foral de Navarra.

3. Si de los programas de vigilancia y
control sanitario se derivase la existencia
de riesgos, podrá prohibirse, de manera
temporal, total o parcialmente, el aprove-
chamiento de determinadas especies pes-
queras.

CAPÍTULO VI

Cotos de pesca

Artículo 72. Cotos públicos de pesca.

1. Corresponde al Departamento de
Medio Ambiente, Ordenación del Territo-
rio y Vivienda la declaración de los cotos
públicos de pesca, que deberán estar per-
fectamente señalizados y delimitados. Su
constitución podrá promoverse de oficio o
a instancia de entidades, públicas o priva-
das, que justifiquen las razones de su con-
veniencia y los fines perseguidos.

2. Para el aprovechamiento de los cotos
públicos de pesca será preceptivo que el
correspondiente Plan Técnico de Gestión
Pesquera se encuentre aprobado. Los cotos
públicos podrán gestionarse directamente
por el Departamento de Medio Ambiente,
Ordenación del Territorio y Vivienda o
adjudicarse, mediante concurso, a una enti-
dad, pública o privada, sin ánimo de lucro
y que se encuentre en pleno ejercicio de
sus derechos.

3. En la adjudicación del aprovecha-
miento se primará el carácter social y la
proximidad al cauce.

4. Está prohibido subarrendar los apro-
vechamientos de los cotos de pesca, así
como la cesión a título oneroso o gratuito,
por el adjudicatario de los mismos.
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Artículo 73. Cotos privados de pesca.

1. A instancia de los titulares de aguas
privadas o con derechos privados de pesca
se podrá autorizar la creación de cotos pri-
vados de pesca.

2. La creación de un coto privado exi-
girá la elaboración por el titular y su pre-
sentación para aprobación por el Departa-
mento de Medio Ambiente, Ordenación
del Territorio y Vivienda del correspon-
diente Plan Técnico de Gestión Pesquera,
sin perjuicio de otras autorizaciones que,
en su caso, pudieran ser exigibles.

Artículo 74. Permisos de pesca.

1. Para el ejercicio de la pesca en los
cotos es necesario contar con el permiso
escrito del titular del aprovechamiento del
coto, además de la preceptiva licencia o
permiso excepcional.

2. Los permisos de pesca son persona-
les e intransferibles, y autorizan a su titular
al ejercicio de la pesca en el coto corres-
pondiente, en las condiciones fijadas en los
mismos.

Artículo 75. Deberes de los titulares de
los aprovechamientos de los cotos de
pesca.

Son deberes de los titulares de los
aprovechamientos de los cotos de pesca:

a) Colaborar en el cumplimiento de la
normativa sobre protección de la fauna
pesquera.

b) Proporcionar al Departamento de
Medio Ambiente, Ordenación del Territo-
rio y Vivienda los datos estadísticos que le
solicite.

c) Responder de la organización y
correcta ejecución de las actividades que
se lleven a cabo en el mismo.

d) Mantener el coto en las debidas con-
diciones de limpieza y señalización.

e) Abonar, en su caso, las tasas estable-
cidas o que se establezcan en la legislación
correspondiente.

f) Dotar al coto de la vigilancia sufi-
ciente para proteger la pesca, de acuerdo
con el Plan Técnico de Gestión Pesquera.

g) Someterse a auditorías respecto de
la gestión del coto.

Artículo 76. Medidas de control.

El Departamento de Medio Ambiente,
Ordenación del Territorio y Vivienda, pre-
via audiencia del interesado, podrá:

a) Vedar parte de la superficie del coto
o del aprovechamiento de una determinada
especie, o reducir el periodo hábil, cuando
así lo aconsejen circunstancias especiales
de protección de la fauna silvestre.

b) Prohibir el ejercicio de las activida-
des pesqueras en aquellos lugares en los
que se declare la existencia de epizootias y
enfermedades contagiosas para las perso-
nas, los animales domésticos o la fauna sil-
vestre.

CAPÍTULO VII
Medidas específicas

Artículo 77. Limitaciones con carácter
general.

1. Queda prohibida la tenencia y utili-
zación para la pesca, sin la correspondiente
autorización administrativa, de los siguien-
tes métodos y medios de captura de anima-
les:

a) Las redes o artefactos de cualquier
tipo cuya malla, luz o dimensiones no per-
mitan el paso de peces con una talla igual
o inferior a los 8 centímetros, así como las
que ocupen más de la mitad de la anchura
de la corriente. Quedan expresamente
prohibidas las redes de tipo “trasmallo” o
“tresmallo”.

b) Los aparatos electrocutantes o para-
lizantes, fuentes luminosas artificiales,
explosivos y sustancias que crean rastro,
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venenosas, paralizantes, tranquilizantes,
atrayentes o repelentes.

c) Las garras, garfios, tridentes, gamos,
grampines, fítoras, arpones, garlitos, cri-
bas, butrones, esparaveles, remangas,
palangres, salabardos, cordelillos, sedales
durmientes y artes similares.

d) Los peces vivos como cebo, así
como cebar las aguas antes o durante la
pesca, con excepción del cebado y empleo
de sustancias atrayentes durante los cam-
peonatos deportivos de pesca de ciprínidos
o en los entrenamientos para participar en
los mismos. En dichos campeonatos, todas
las capturas deberán guardarse en vivares
amplios durante la prueba y, una vez con-
troladas, serán devueltas a las aguas en
perfecto estado.

e) Cualquier procedimiento que impli-
que la instalación de obstáculos o barreras
de piedra, madera u otro material o la alte-
ración de cauces o caudales para facilitar
la pesca.

f) Pescar con armas de fuego.

g) Reducir arbitrariamente el caudal de
las aguas, alterar los cauces o destruir la
vegetación acuática o de ribera.

h) Pescar a mano.

i) Utilizar métodos y medios de pesca
subacuática.

2. Sólo podrán utilizarse para pescar
los cebos autorizados para cada especie y
masa de agua.

3. Salvo autorización expresa, queda
prohibida la comercialización de redes tipo
trasmallo, sustancias venenosas específicas
para la pesca, así como garras, garfios,
butrones, remangas, sedales durmientes y
artes similares específicas para la pesca.

Artículo 78. Actividades sometidas a
autorización administrativa.

Con el fin de garantizar la conserva-
ción de la diversidad genética o evitar la

alteración de hábitats y equilibrios ecológi-
cos, estarán sometidos a previa autoriza-
ción administrativa los siguientes actos:

a) La introducción, cría y traslado de
especies o subespecies pesqueras alóctonas
o de sus subproductos en el territorio foral.

b) La reintroducción cría, traslado y
suelta de especies o subespecies autócto-
nas.

c) La tenencia de piezas de pesca
vivas, salvo el cangrejo señal y el cangrejo
rojo durante el traslado desde su lugar de
captura a su lugar de consumo.

Artículo 79. Comercialización de pie-
zas de pesca.

1. Sólo podrán comercializarse las
especies pesqueras que se declaren como
tales, en las épocas que expresamente se
establezcan durante los períodos estableci-
dos anualmente en la disposición general
de vedas como hábiles para el ejercicio de
la pesca, y sin perjuicio del cumplimiento
de la normativa sanitaria y de consumo.

2. No obstante, los ejemplares de espe-
cies pesqueras procedentes de explotacio-
nes industriales legalmente constituidas,
podrán ser comercializadas durante todo el
año, siempre que se acredite su origen y
procedencia, y sin perjuicio de cualesquie-
ra otras autorizaciones que sean necesarias
para su comercialización.

Artículo 80. Transporte de piezas de
pesca.

1. Las piezas de pesca, excluidos los
cangrejos, deberán transportarse muertos.
El transporte de especies pesqueras vivas
debe contar con las correspondientes auto-
rizaciones.

2. En época de veda está prohibido el
transporte de piezas de pesca muertas,
salvo las procedentes de explotaciones
industriales legalmente constituidas, que
deberán llevar la documentación que acre-
dite su origen.
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3. En el caso de incumplimiento de lo
previsto en este artículo y en el artículo
anterior, serán responsables solidarios el
transportista, el comprador y el vendedor.

Artículo 81. Distancias.

Con el fin de proteger el libre tránsito
de las especies por los cursos fluviales y
armonizar el ejercicio de la pesca entre los
distintos pescadores, así como garantizar la
ordenación del recurso, se podrán estable-
cer reglamentariamente distancias máxi-
mas entre el pescador y sus artes, o míni-
mas entre pescadores, entre las artes o
cebos, o con relación a las orillas, presas,
diques, pasos, escalas o cualquiera otra
referencia natural o artificial.

Artículo 82. Medidas.

1. Queda prohibida la posesión, la cir-
culación y comercialización de ejemplares
que no alcancen la talla mínima estableci-
da, excepto cuando procedan de centros de
acuicultura autorizados, lo que deberá ser
convenientemente acreditado.

2. Los ejemplares de las distintas espe-
cies que no alcancen la medida mínima
establecida serán devueltos a las aguas
inmediatamente después de ser capturados.

3. A estos efectos los peces se miden
desde el extremo anterior de la cabeza
hasta el punto medio de la parte posterior
de la aleta caudal, y los cangrejos desde el
punto medio entre los ojos hasta el extre-
mo de la cola.

Artículo 83. Repoblaciones.

1. La repoblación de aguas de Navarra
dirigidas al reforzamiento o recuperación
de poblaciones naturales, así como la suel-
ta de ejemplares dirigidas a incrementar las
piezas pescables, corresponde exclusiva-
mente al Departamento de Medio Ambien-
te, Ordenación del Territorio y Vivienda.
Anualmente se redactará un plan de repo-
blaciones en el que se fijarán los tramos de
río o masas de agua a repoblar, las espe-

cies y el número de ejemplares a soltar en
cada caso.

2. En todo caso las repoblaciones diri-
gidas al reforzamiento o recuperación de
poblaciones naturales atenderán a los crite-
rios ecológicos de distribución de las espe-
cies y serán realizadas con ejemplares
autóctonos.

Artículo 84. Cría de especies autócto-
nas.

La Administración de la Comunidad
Foral podrá promover la cría, la experi-
mentación y la producción de especies
acuícolas destinadas a la repoblación de las
aguas públicas en el medio natural de
Navarra o a la mejora de sus poblaciones
naturales.

TÍTULO III

Daños y responsabilidad

Artículo 85. Daños a la fauna cinegéti-
ca y pesquera.

1. Los daños que se causen a la fauna
cinegética y pesquera se indemnizarán por
quienes resulten responsables conforme a
la legislación civil.

2. Las cuantías de las indemnizaciones
se establecerán y actualizarán reglamenta-
riamente.

Artículo 86. Daños causados por la
fauna cinegética.

1. El Departamento competente en
materia de caza, en el caso de accidente
motivado por atropello de especies cinegé-
ticas, tramitará el correspondiente expe-
diente administrativo para determinar las
posibles responsabilidades que podrán
recaer según lo siguiente:

a) El conductor del vehículo accidenta-
do, en los casos en que éste no hubiera
adoptado las precauciones necesarias para
evitar el atropello o se le pueda imputar
incumplimiento de las normas de circula-
ción.
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b) El titular del aprovechamiento
cinegético o, en su caso, del terreno acota-
do, sólo en los casos en los que el acciden-
te sea consecuencia de la negligencia en la
gestión del terreno acotado o de la acción
de cazar.

c) En la Administración competente en
materia de caza, en los supuestos en que el
accidente sea consecuencia de las disposi-
ciones de ordenación del aprovechamiento
cinegético.

d) En el titular de la explotación de la
vía pública en que se produzca el acciden-
te, siempre y cuando esté motivado por la
falta de conservación en relación con las
medidas de protección frente a invasión de
la vía por animales, cuyo mantenimiento
sea responsabilidad del titular de la explo-
tación de la vía, o por ausencia de señali-
zación adecuada de paso de fauna cinegéti-
ca.

2. El resto de daños causados por la
fauna cinegética o pesquera se indemni-
zarán por quienes resulten responsables
conforme a la legislación civil.

3. Para el caso de daños en accidentes
de carretera causados por especies cinegé-
ticas, se regulará una ayuda para apoyar
económicamente el establecimiento de un
mecanismo asegurador, que cubra la even-
tual responsabilidad de los titulares de los
aprovechamientos cinegéticos de Navarra.

TÍTULO IV

Infracciones y sanciones

CAPÍTULO I

De las infracciones en 

materia de caza y pesca

Sección 1.ª

De las infracciones en materia de caza

Artículo 87. Infracciones leves.

Son infracciones leves:

1. Cazar sin llevar consigo la documen-
tación preceptiva.

2. Destruir o dañar las instalaciones
destinadas a la protección o fomento de la
caza.

3. No cumplir las normas sobre caza en
las zonas de seguridad.

4. El incumplimiento por los cazadores
de las limitaciones contenidas en el Plan
de Ordenación Cinegética y en las disposi-
ciones generales sobre vedas, salvo que
estuviera tipificado como infracción
específica con mayor gravedad en esta Ley
Foral.

5. Cazar desde embarcaciones.

6. El anillamiento o marcado de piezas
de caza por personas no autorizadas; o la
utilización de anillas o marcas que no se
ajusten a los modelos establecidos.

7. No facilitar al Departamento de
Medio Ambiente, Ordenación del Territo-
rio y Vivienda las anillas o marcas utiliza-
das para el marcado científico de animales,
cuando al cobrar una pieza de caza ésta sea
portadora de tales señales.

8. La utilización de perros con fines
cinegéticos en terrenos donde por razón de
especie, lugar o época esté prohibido
hacerlo.

9. Infringir lo dispuesto en esta Ley
Foral sobre control y custodia de perros.

10. Alterar los precintos y marcas
reglamentarias de las especies.

11. Transportar en cualquier medio de
locomoción armas desenfundadas y listas
para su uso, aun cuando no estuvieren car-
gadas.

12. Atribuirse indebidamente la titula-
ridad de un coto.

13. Incumplir los preceptos relativos a
la señalización de los cotos, o colocar,
suprimir o alterar los carteles o señales
indicadoras de la condición cinegética de
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su terreno, para inducir a error sobre ella,
así como no mantener el coto en las debi-
das condiciones de limpieza.

14. El incumplimiento de las condicio-
nes exigidas para el establecimiento de un
coto, así como el falseamiento de sus lími-
tes o superficie.

15. Impedir o tratar de impedir indebi-
damente el ejercicio de la caza en cotos.

16. Solicitar licencia estando inhabili-
tado para ello por resolución firme durante
el periodo de aplicación de la misma.

17. La tenencia para la caza o comer-
cialización, sin la correspondiente autori-
zación, de los medios prohibidos por esta
Ley Foral.

18. El incumplimiento de los deberes
establecidos en el artículo 20 y 21 de la
presente Ley Foral para los titulares de los
cotos y los titulares del aprovechamiento
cinegético, siempre que no estén tipifica-
dos de mayor gravedad.

Artículo 88. Infracciones graves.

Son infracciones graves:

1. La obstrucción o resistencia a la
labor inspectora y vigilante de los agentes
de la autoridad en ejercicio de sus funcio-
nes relacionadas con la caza.

2. El empleo para la caza sin autoriza-
ción administrativa de medios prohibidos
por la presente Ley Foral.

3. Importar, exportar, transportar o sol-
tar caza viva, así como huevos de aves
cinegéticas, sin la pertinente autorización,
o sin cumplir las normas que se dicten en
cada caso.

4. Cazar, sin autorización o incum-
pliendo las condiciones de la misma, con
redes o artefactos que requieran para su
uso o funcionamiento de mallas, redes aba-
tibles, redes-niebla o verticales, o redes-
cañón.

5. Celebrar monterías y batidas sin
cumplir las condiciones fijadas en el artí-
culo 45 de la presente Ley Foral.

6. Cazar no siendo titular de licencia,
del permiso del coto o estando inhabilitado
para ello.

7. Falsear los datos en la solicitud de la
licencia de caza.

8. La utilización de animales vivos,
muertos o naturalizados, como reclamo,
sin autorización expresa, o en contra de las
condiciones establecidas en la misma.

9. Poseer, en época de veda, piezas de
caza muerta cuya procedencia no se pueda
justificar debidamente.

10. Cazar sirviéndose de animales o
vehículos como medio de ocultación.

11. Cazar en los llamados días de for-
tuna, es decir, en aquellos en los que,
como consecuencia de incendios, nevadas,
epizootias, inundaciones, sequías u otras
causas, los animales se ven privados de sus
facultades normales de defensa u obliga-
dos a concentrarse en determinados luga-
res.

12. Cazar la perdiz con reclamo.

13. Cazar en época de veda.

14. La tenencia o utilización, sin auto-
rización, de armas semiautomáticas o
automáticas cuyo cargador pueda contener
más de dos cartuchos y las provistas de
silenciador o visor para el disparo noctur-
no, así como las que disparen proyectiles
que inyectan sustancias paralizantes.

15. Cazar en terrenos sometidos a régi-
men de caza controlada por el procedi-
miento denominado ojeo o combinando la
acción de dos o más grupos de cazadores,
o haciendo uso de medios que persigan el
cansancio y agotamiento de los piezas.

16. Cazar, comerciar, poseer o trans-
portar piezas de caza, vivas o muertas,
cuya edad o sexo, en el caso de que sean
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notorios, no concuerden con las legalmente
permitidas.

17. Cazar empleando cualquier medio
de locomoción.

18. Cazar en las reservas o refugios de
caza dentro de un coto sin estar en pose-
sión de la correspondiente autorización,
aunque no se haya cobrado pieza alguna.

19. Cazar en zona libre.

20. Cazar en puestos palomeros no
autorizados.

21. Cazar la becada a la espera, cazar
la becada en olas de frío cuando así haya
sido prohibido por el Departamento de
Medio Ambiente, Ordenación del Territo-
rio y Vivienda, y cazar becada desde pues-
tos palomeros.

22. Incumplir por el titular del derecho
al aprovechamiento cinegético, las condi-
ciones establecidas en el Plan de Ordena-
ción Cinegética.

23. Cazar no teniendo contratado y
vigente el seguro obligatorio.

Artículo 89. Infracciones muy graves.

Son infracciones muy graves:

1. Cazar corzo, venado, gamo u otras
especies de caza mayor en época de celo,
incumpliendo las modalidades y condicio-
nes en que se haya autorizado la caza.

2. Cazar cuando se ponga en peligro la
vida o la integridad física de terceros.

Sección 2.ª
De las infracciones en materia de pesca

Artículo 90. Infracciones leves.

Tendrán la consideración de infraccio-
nes leves las siguientes:

1. Pescar sin llevar consigo la docu-
mentación preceptiva.

2. Pescar con caña en ríos trucheros, no
calificados de salmoneros, de forma tal

que el pescador o el cebo se sitúen a
menos de 10 metros de la entrada o salida
de las escalas o pasos de peces.

3. Pescar con más de dos cañas a la
vez, o con más de una si se trata de salmón
o trucha.

4. Pescar entorpeciendo a otro pesca-
dor, cuando éste estuviere ejerciendo pre-
viamente su legítimo derecho de pesca, sin
respetar la distancia mínima de 25 metros
entre uno y otro.

5. Dejar transcurrir más de 20 minutos
sin ceder su puesto al pescador de salmón
que le hubiere requerido para hacerlo, si al
transcurrir dicho plazo no se tuviera traba-
do un ejemplar.

6. La tenencia en las proximidades del
río de redes o artefactos de uso prohibido,
cuando no se justifique razonablemente su
aplicación a menesteres distintos de la
pesca o, en su caso, contar con la precepti-
va autorización administrativa.

7. Apalear las aguas o arrojar piedras a
las mismas con ánimo de espantar los
peces y facilitar su captura mediante red.

8. Infringir las disposiciones generales
de veda en materia de pesca, y los corres-
pondientes instrumentos de ordenación
pesquera, salvo que estén tipificadas con
mayor gravedad en esta Ley Foral.

9. Pescar con peces vivos como cebo o
cebar las aguas con fines de pesca en zonas
o modalidades en que no se esté autoriza-
do.

10. Emplear redes o artefactos de cual-
quier tipo cuya malla, luz o dimensiones
no permitan el paso de peces con una talla
igual o inferior a los 8 centímetros, así
como las que ocupan más de la mitad de la
anchura de la corrientes.

11. Pescar en aguas y ríos trucheros
con queso, grasas sólidas, masas aglutina-
das de carne, huevos de peces o el denomi-
nado “gusano de la carne” o “asticot”.
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12. Solicitar la licencia de pesca estan-
do inhabilitado para ello por resolución
firme durante el periodo de aplicación de
la misma.

13. Atribuirse indebidamente la titula-
ridad de un coto de pesca.

14. La tenencia o comercialización de
medios prohibidos para la pesca sin autori-
zación.

15. El incumplimiento de los deberes
establecidos en el artículo 75 para los titu-
lares de los aprovechamientos de los cotos
de pesca, siempre que no estén tipificados
de mayor gravedad.

Artículo 91. Infracciones graves.

Tendrán la consideración de infraccio-
nes graves las siguientes:

1. Pescar con red en acequias, caceras
o cauces de derivación.

2. La tenencia, transporte o comercio
de salmones o peces protegidos sin la auto-
rización pertinente.

3. No restituir inmediatamente a las
aguas los pintos o esguines de salmón que
pudieran capturarse, estuvieren o no con
vida.

4. Pescar con redes, o pretender hacer-
lo, en las aguas declaradas oficialmente
como habitadas por salmónidos.

5. Comerciar o pretender hacerlo con
peces o cangrejos de dimensiones menores
a las reglamentarias.

6. Pescar estando inhabilitado para
ello.

7. Pescar no siendo titular del permiso
del coto o de la licencia de pesca.

8. Pescar con redes a menos de 50
metros de cualquier presa o azud de deri-
vación.

9. Emplear redes no revisadas o precin-
tadas.

10. Pescar con caña en ríos salmoneros
de forma tal que el pescador se sitúe a
menos de 50 metros del pie de las presas o
de las entradas a las escalas salmoneras.

11. Pescar en época de veda.

12. No restituir a las aguas, o tener
peces o cangrejos cuya dimensión sea infe-
rior a la reglamentaria.

13. La obstrucción o resistencia a la
labor inspectora y vigilante de los agentes
de la autoridad en ejercicio de sus funcio-
nes relacionadas con la pesca.

14. Pescar con redes que ocupen más
de la mitad de la anchura de la corriente
del río o emplear estas artes en aguas cuya
anchura sea igual o inferior a 10 metros,
tramo situado entre 25 metros aguas arriba
y 25 metros aguas abajo del pescador.

15. No colocar o no conservar en buen
estado las rejillas instaladas en canales,
acequias y cauces de derivación con el fin
de proteger la riqueza piscícola, quitando o
manipulando los precintos oficiales colo-
cados en las mismas.

16. No mantener en perfecto estado de
conservación las obras realizadas por los
concesionarios, a instancia de la Adminis-
tración, cuando estas obras hubiesen sido
ejecutadas con el fin de armonizar los inte-
reses hidráulicos y pesqueros.

17. Pescar en el interior de las escalas o
pasos de peces.

18. Pescar con arma de fuego o aire
comprimido, o utilizando medios para la
pesca subacuática.

19. Derribar, dañar o cambiar de lugar
los indicadores de tramos acotados, veda-
dos u otras señales colocadas por el Depar-
tamento de Medio Ambiente, Ordenación
del Territorio y Vivienda.

20. Practicar la pesca subacuática o con
medios propios de esta modalidad.
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21. Pescar en vedados o donde esté
expresamente prohibido hacerlo.

22. Utilización con fines de pesca, sin
la correspondiente autorización, de los
medios prohibidos por esta Ley Foral
siempre que no se encuentre tipificado
como infracción de mayor gravedad.

23. Pescar a mano.

24. La traslocación de especies autóc-
tonas de unos ríos a otros.

Artículo 92. Infracciones muy graves.

Tendrán consideración de infracciones
muy graves las siguientes:

1. Pescar haciendo uso de aparatos
accionados por electricidad.

2. Pescar haciendo uso de aparatos
electrocutantes o paralizantes, explosivos y
sustancias venenosas paralizantes, atrayen-
tes o repelentes.

3. La introducción de especies alócto-
nas en los ríos.

Sección 3.ª

Disposiciones generales

Artículo 93. Participación en las
infracciones.

1. Cuando no sea posible determinar el
grado de participación de las distintas per-
sonas que hubiesen intervenido en la comi-
sión de la infracción, la responsabilidad
será solidaria, sin perjuicio del derecho a
repetir frente a los demás participantes por
parte de aquél o aquéllos que hubieran
hecho frente a las responsabilidades.

2. Las personas jurídicas serán sancio-
nadas por las infracciones cometidas por
sus órganos o agentes y asumirán el coste
de las medidas de reparación del orden
vulnerado.

3. Los titulares de la patria potestad o
de la custodia serán responsables respecto
de los daños y perjuicios que causen los

menores de edad o los incapacitados a su
cargo.

Artículo 94. Prescripción de las infrac-
ciones.

Las infracciones prescriben las muy
graves en el plazo de tres años, las graves
en el de dos años y las leves en el de seis
meses. El plazo de prescripción de las
infracciones comenzará a contarse desde el
día en que la infracción se hubiera cometi-
do. Interrumpirá la prescripción la inicia-
ción, con conocimiento del interesado, del
procedimiento sancionador.

Artículo 95. Decomiso de artes y pie-
zas capturadas.

1. Toda infracción administrativa lle-
vará consigo el decomiso de la pieza, viva
o muerta, así como de cuantas artes y
medios materiales o animales, vivos o
naturalizados, hayan servido para cometer
el hecho. En el decomiso deberán tenerse
en cuenta los cupos de captura establecidos
en las disposiciones generales de vedas.

2. En el caso de decomiso de animal
vivo, el agente denunciante libertará el ani-
mal en el supuesto de que estime que
puede continuar con vida, o lo depositará
en el lugar establecido al efecto. En este
último caso, el animal pasará a propiedad
de la Administración, que podrá cederlo a
instituciones de carácter científico o pro-
tectoras de animales, devolverlo al país de
origen, depositarlo en centros de recupera-
ción o, preferentemente, liberarlo en el
medio natural, una vez recuperado, si se
trata de una especie de la fauna autóctona.

3. En el caso de decomiso de animal
muerto, éste se entregará, mediante recibo,
en el lugar en el que administrativamente
se determine.

Artículo 96. Retirada de artes utiliza-
das en la comisión de las infracciones.

1. El agente denunciante procederá a la
retirada de las armas o medios sólo en
aquellos casos en que hayan sido usadas
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para cometer la presunta infracción, dando
recibo en el que conste su clase, marca y
número y el lugar donde se depositen.

2. La negativa a la entrega del arma o
medios, cuando el presunto infractor sea
requerido para ello, dará lugar a denuncia
ante el Juzgado competente a los efectos
previstos en la legislación penal, y se
tendrá como circunstancia agravante en el
procedimiento administrativo sancionador.

3. Las artes y los medios materiales
intervenidos, excepto las armas, podrán que-
dar en posesión de la persona denunciada o
depositarse en las dependencias del Departa-
mento de Medio Ambiente, Ordenación del
Territorio y Vivienda. En el caso de no ser
rescatados serán enajenados o destruidos.

4. Las armas o medios retirados, si son
de lícita tenencia conforme a esta Ley
Foral, serán devueltos en alguno de los
siguientes supuestos:

a) De forma gratuita, cuando la resolu-
ción recaída en el expediente fuera absolu-
toria o se proceda al sobreseimiento de
éste, así como por disposición expresa en
la instrucción del expediente en el supues-
to de infracción leve.

b) Previo rescate en la cuantía estable-
cida, cuando se hayan hecho efectivas la
sanción e indemnización impuestas. No
obstante, el Instructor del expediente podrá
acordar, una vez dictada la propuesta de
sanción, la devolución del arma si el pre-
sunto infractor presenta aval bancario que
garantice el importe total de la sanción e
indemnización propuestas.

5. Las armas decomisadas, en caso de
no ser rescatadas serán destruidas o enaje-
nadas, sin derecho a indemnización.

Artículo 97. Infracciones cometidas
por no residentes en el estado español.

1. Cuando el infractor no acredite su
residencia habitual en territorio español, el
agente denunciante podrá fijar provisional-
mente la cuantía de la multa y, de no depo-

sitarse su importe o garantizarse su pago
por cualquier medio admitido en Derecho,
inmovilizará el vehículo utilizado en la
infracción o decomisará los útiles precisos
para su ejecución según proceda.

2. El infractor deberá depositar o
garantizar el importe total de la multa, sin
perjuicio de obtener, ultimado el expedien-
te sancionador, la reducción a la que
hubiere lugar.

Artículo 98. Acción pública.

1. Será pública la acción para exigir
ante la Administración Pública la obser-
vancia de lo establecido en esta Ley Foral
y en las disposiciones que se dicten para su
desarrollo y aplicación.

2. Para que pueda darse la tramitación
oportuna a la acción pública ejercida por
los ciudadanos, éstos deberán fundamentar
suficientemente los hechos que supongan
la infracción. Si la Administración consi-
dera que no existen pruebas suficientes, se
archivará el expediente una vez realizadas
por la misma las investigaciones oportu-
nas.

Artículo 99. Registro de Infractores.

En el Registro de Infractores depen-
diente del Departamento de Medio
Ambiente, Ordenación del Territorio y
Vivienda se inscribirán de oficio a quienes
hayan sido sancionados por resolución
firme, en expediente incoado como conse-
cuencia de la aplicación de esta Ley Foral.

CAPÍTULO II

De las sanciones y del

procedimiento sancionador

Sección 1.ª

De las sanciones

Artículo 100. Sanciones.

Las infracciones en el ejercicio de la
caza y pesca se sancionarán en la siguiente
forma:
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a) Las infracciones leves con multa de
50 a 500 euros y suspensión de licencia
por un período comprendido entre un mes
y un año.

b) Las infracciones graves con multa
de 501 a 2.000 euros y pérdida de licencia
e inhabilitación por un período comprendi-
do entre un año y tres años.

c) Las infracciones muy graves con
multas de 2.001 a 6.000 euros y pérdida de
licencia e inhabilitación para obtenerla
entre tres y cinco años.

d) En el caso de infracciones cometidas
por el titular del coto o por el titular del
aprovechamiento cinegético, la sanción
podrá consistir en la suspensión temporal
de la actividad cinegética en el coto cuan-
do se trate de infracciones leves y graves,
o definitiva si se trata de infracciones muy
graves.

Artículo 101. Sanciones accesorias.

1. Podrán imponerse sanciones acceso-
rias consistentes en la destrucción u ocupa-
ción de los medios utilizados para la ejecu-
ción de las infracciones, así como la
ocupación de las piezas indebidamente
apropiadas.

2. En el caso de las infracciones deri-
vadas del incumplimiento de una autoriza-
ción específica, podrá dejarse sin efecto la
citada autorización.

Artículo 102. Prescripción de las san-
ciones.

Las sanciones administrativas impues-
tas por infracciones en el ejercicio de la
caza y la pesca prescribirán las muy graves
a los tres años, las graves a los dos y las
leves al año, a contar desde el día siguiente
a aquel en que adquiera firmeza la resolu-
ción por la que se impone la sanción.

Artículo 103. Criterios de graduación
de las sanciones.

1. En la imposición de sanciones se
deberá guardar la debida adecuación entre

la gravedad real del hecho constitutivo de
la infracción y la sanción aplicada, consi-
derándose especialmente los siguientes cri-
terios para la graduación de la sanción a
aplicar:

a) La intencionalidad o reiteración.

b) El daño producido.

c) La reincidencia, por comisión en el
término de un año de más de una infrac-
ción de la misma naturaleza cuando así
haya sido declarado por resolución firme
en la vía administrativa.

d) El cargo o función del sujeto infrac-
tor, o mayor conocimiento por razón de su
profesión y estudios.

e) La falta de colaboración del infrac-
tor con la Administración en el esclareci-
miento de los hechos y en la restitución del
bien protegido.

f) La acumulación de ilícitos en una
misma conducta.

2. Si un solo hecho constituye dos o
más infracciones administrativas, se
impondrá la sanción que corresponda a la
de mayor gravedad, en su grado medio o
máximo.

Artículo 104. Concurrencia de sancio-
nes.

1. Las sanciones que se impongan a los
distintos responsables por una misma
infracción tendrán entre sí carácter inde-
pendiente.

2. A los responsables de dos o más
infracciones se les impondrán las sancio-
nes correspondientes a cada una de las
diversas infracciones cometidas.

Artículo 105. Multas económicas a
menores.

Las multas impuestas a los menores de
edad, serán abonadas en su caso, por los
titulares de la patria potestad, y podrán ser
sustituidas por el decomiso del arma, o
medio utilizado en el ilícito, o bien por la
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prestación ambiental sustitutoria que se
determine, a realizar por el menor.

Artículo 106. Multas coercitivas.

En los supuestos y en los términos a
que se refiera la legislación sobre procedi-
miento administrativo, podrán imponerse,
previo apercibimiento, multas coercitivas,
reiteradas por lapsos de quince días hábiles
y cuya cuantía no excederá en cada caso
del 20 por 100 de la multa principal, con el
límite máximo de 3.000 euros por cada
multa coercitiva.

Artículo 107. Prestación ambiental
sustitutoria.

1. Con carácter voluntario la multa
podrá conmutarse por la realización de una
prestación ambiental sustitutoria en los tér-
minos que determine el órgano sanciona-
dor que impuso la sanción. Para establecer
la prestación ambiental, el órgano sancio-
nador deberá valorar la equivalencia entre
la prestación a imponer y la multa conmu-
tada, así como establecer los plazos para la
realización de aquélla.

2. La no realización de la prestación en
los plazos señalados conllevará el restable-
cimiento de la multa, incluidos los intere-
ses de mora a que hubiere lugar.

3. En todo caso, la conmutación de la
multa por la prestación ambiental sustitu-
toria no podrá alcanzar los intereses de
demora que, eventualmente, hubieran
podido devengarse.

Sección 2.ª

Competencia sancionadora y

procedimiento sancionador

Artículo 108. Competencia sanciona-
dora.

El ejercicio de la potestad sancionadora
corresponderá:

a) Al Director General de Medio
Ambiente cuando se trate de infracciones
leves o graves.

b) Al Consejero de Medio Ambiente,
Ordenación del Territorio y Vivienda
cuando se trate de infracciones muy gra-
ves.

Artículo 109. Actuaciones previas.

1. Con carácter previo a la iniciación
del expediente sancionador, el órgano
competente para el inicio podrá ordenar la
apertura de un período de información pre-
via para el esclarecimiento de los hechos,
con el fin de conocer las circunstancias del
caso concreto y la conveniencia o no de
iniciar el procedimiento.

2. La información previa podrá tener
carácter reservado y su duración no supe-
rará el plazo de un mes, salvo que se
acuerde expresamente su prórroga por otro
u otros plazos determinados.

3. No se considerará iniciado el proce-
dimiento sancionador por las actuaciones
de inspección o control, ni por los actos o
documentos en que se plasmen, por la veri-
ficación de análisis o controles por la
Administración, ni por las actuaciones pre-
vias a que se refiere el apartado primero.

Artículo 110. Procedimiento sanciona-
dor.

1. Para la instrucción de los expedien-
tes e imposición de sanciones por infrac-
ciones previstas en esta Ley Foral, se
estará al siguiente procedimiento adminis-
trativo:

a) Se iniciará por el órgano competen-
te, en virtud de actuaciones practicadas de
oficio o mediante denuncia. La resolución
designará el correspondiente Instructor,
con título de Licenciado en Derecho.

b) El Instructor redactará el pliego de
cargos con propuesta de sanción, que será
notificado al sujeto presuntamente respon-
sable quien dispondrá de un plazo de quin-
ce días para formular las alegaciones que
estime pertinentes en defensa de su dere-
cho.
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c) Transcurrido el plazo de alegacio-
nes, y previas las diligencias que se estime
necesarias, el Instructor elevará el expe-
diente al órgano competente para resolver,
quién dictará la resolución correspondiente
en el plazo de un mes.

2. El pliego de cargos con propuesta de
sanción a que se refiere el número anterior
reflejará, como mínimo, los siguientes
extremos:

a) La identificación del presunto
infractor y domicilio a efecto de notifica-
ciones.

b) Los hechos constatados, destacando
los relevantes a efectos de la tipificación
de la infracción y graduación de la san-
ción.

c) La infracción presuntamente cometi-
da, con expresión del precepto vulnerado.

d) La propuesta de sanción, su gradua-
ción y cuantificación.

e) En su caso, indemnización que pro-
ceda por los daños y perjuicios causados.

f) Sanciones accesorias que procedan.

g) Destino de las armas, medios o pie-
zas ocupadas o comisadas.

h) Órgano competente para resolver.

Artículo 111. Presunción de veracidad.

Las actas de inspección o denuncias
que se extiendan por los miembros de la
Administración estarán dotadas de presun-
ción de certeza respecto de los hechos
reflejados en las mismas, salvo prueba en
contrario.

Artículo 112. Caducidad del procedi-
miento.

1. El plazo máximo para dictar y notifi-
car la resolución expresa en el procedi-
miento sancionador será de un año, conta-
do desde la fecha en que se adoptó la
resolución administrativa por la que se
incoó el expediente.

2. El órgano competente para resolver,
podrá acordar mediante resolución admi-
nistrativa motivada y por causa debida-
mente justificada, una ampliación del
plazo máximo aplicable que no exceda de
la mitad del inicialmente establecido.

Artículo 113. Reducción de la multa.

La multa impuesta se reducirá en un 30
por 100 de su cuantía cuando se cumplan
los siguientes requisitos:

a) El infractor muestre por escrito su
conformidad con la sanción impuesta y, en
su caso, con la indemnización reclamada.

b) El infractor abone el resto de la
multa y, en su caso, la indemnización que
proceda por daños y perjuicios imputados
a él y el rescate de los efectos, armas o ani-
males, en el plazo máximo de un mes, con-
tado a partir del día siguiente al de la noti-
ficación de la resolución en que se
imponga la sanción.

CAPÍTULO III

Reparación del daño

Artículo 114. Reparación del daño.

Sin perjuicio de las sanciones penales o
administrativas que en cada caso procedan,
el infractor deberá reparar el daño causado.
La reparación tendrá como objetivo lograr,
en la medida de lo posible, la restauración
del medio natural al ser y estado previos al
hecho de producirse la agresión. Asimis-
mo, la Administración competente podrá
subsidiariamente proceder a la reparación
a costa del obligado.

Artículo 115. Indemnizaciones.

1. En su caso, los responsables de los
daños y perjuicios deberán abonar las
indemnizaciones que procedan, fijadas eje-
cutoriamente, en el plazo que se establez-
ca.

2. Para la fijación de la indemnización
a que se refiere el número anterior, se
estará, en su caso, al baremo de valoracio-
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nes de las especies animales que establezca
el Departamento de Medio Ambiente,
Ordenación del Territorio y Vivienda.

Disposición adicional primera.

Excepciones al requisito de la superficie en
los cotos privados.

1. Podrá mantenerse la existencia de
cotos privados de superficie inferior a
2.000 hectáreas, cuando se trate de cotos
privados de caza existentes a la entrada en
vigor de la presente Ley Foral, que tuvie-
ran entre 500 y 2.000 hectáreas, pudiendo
continuar como tales y con su aprovecha-
miento cinegético mientras se adecuen en
el resto de cuestiones a la presente Ley
Foral.

2. Excepcionalmente, el Departamento
de Medio Ambiente, Ordenación del Terri-
torio y Vivienda podrá autorizar cotos pri-
vados de superficie menor de 2.000 hectá-
reas sobre antiguos cotos de titularidad
privada anteriores a la entrada en vigor de
la Ley Foral 2/1993, de 5 de marzo, de
protección y gestión de la fauna silvestre y
sus hábitats, que a la entrada en vigor de
esta Ley Foral tuviesen daños por especies
cinegéticas y acrediten una gestión del
territorio dirigida a conservar los valores
ambientales y sus poblaciones naturales.

Disposición adicional segunda. Cotos
de superficie menor de 500 hectáreas.

Se podrán mantener los cotos existen-
tes a la entrada en vigor de la presente Ley
Foral que tuvieran menos de 500 hectáreas
y que se dediquen al aprovechamiento de
la paloma en migración otoñal desde pues-
tos de caza al vuelo.

Disposición adicional tercera. Caza
tradicional de paloma en Etxalar.

Se autoriza, en las condiciones y épo-
cas que se determinen en la respectiva dis-
posición general de vedas de caza, la caza
tradicional de la paloma con red en la zona
de Etxalar.

Disposición adicional cuarta. Espe-
cies, subespecies y poblaciones pesqueras
de origen alóctono.

No podrán ser declaradas especies de
pesca aquéllas especies, subespecies o
poblaciones nuevas de origen alóctono que
sean introducidas o lleguen por expansión
propia a las aguas de la Comunidad Foral
de Navarra a partir de la entrada en vigor
de la presente Ley Foral.

Disposición adicional quinta. Agentes
de la autoridad.

Tendrán la condición de agentes de la
autoridad en el ejercicio de sus funciones,
los Guardas de Medio Ambiente, los Cela-
dores y Subceladores de Montes, los técni-
cos del Departamento de Medio Ambiente,
Ordenación del Territorio y Vivienda,
siempre que realicen funciones de inspec-
ción y control en cumplimiento de esta
Ley Foral y acrediten su condición
mediante la correspondiente documenta-
ción.

Disposición adicional sexta. Cercados
cinegéticos.

Los cercados cinegéticos autorizados a
la entrada en vigor de esta Ley Foral, no
podrán ser objeto de obras de consolida-
ción, aumento de volumen o moderniza-
ción, pudiendo llevar a cabo únicamente
actuaciones de mantenimiento de los mis-
mos.

Disposición transitoria primera.

Régimen transitorio.

A los procedimientos ya iniciados
antes de la entrada en vigor de la presente
Ley Foral no les será de aplicación la
misma, rigiéndose por la normativa ante-
rior.

Disposición transitoria segunda.

Accidentes de carretera causados por espe-
cies cinegéticas.

En el caso de daños en accidentes de
carretera causados por especies cinegéti-
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cas, mientras no se establezca el mecanis-
mo asegurador previsto en el artículo 86 de
la presente Ley Foral, las ayudas equi-
valdrán a la totalidad del daño indemniza-
ble siempre que el mismo no sea conse-
cuencia de negligencia en la gestión
cinegética. A estos efectos se regulará un
procedimiento de reclamación administra-
tiva. El plazo para resolver y notificar la
resolución recaída será de seis meses y
transcurrido dicho plazo sin haberse notifi-
cado la resolución expresa, se entenderá
estimada la reclamación.

Disposición transitoria tercera. Seña-
lización de paso de fauna cinegética.

A los efectos de la instalación de la
señalización prevista en el artículo 86.1 d),
en el plazo de seis meses desde la entrada
en vigor de la presente Ley Foral el Depar-
tamento competente en materia de caza
suministrará al Departamento competente
en materia de carreteras toda la informa-
ción disponible sobre los puntos de cruce
frecuente de especies cinegéticas en rela-
ción con la Red de Carreteras de Navarra.

En base a la identificación de los pasos
de cruce frecuentes de fauna cinegética, y
previo informe favorable del Departamen-
to competente en materia de carreteras
ponderando la funcionalidad de la propia
Red de Carreteras, se establecerán los tra-
mos de carreteras que deberán contar con
señalización de paso de fauna cinegética.
En desarrollo de lo anterior, el Departa-

mento competente en materia de carreteras
instalará, en su caso y en plazo máximo de
doce meses, la correspondiente señaliza-
ción de paso de fauna cinegética.

Disposición derogatoria única. Dis-
posiciones derogadas.

Quedan derogadas cuantas disposicio-
nes de igual o inferior rango se opongan a
lo dispuesto en esta Ley Foral y en concre-
to las siguientes disposiciones de la Ley
Foral 2/1993, de 5 de marzo, de protección
y gestión de la fauna silvestre y sus hábi-
tats:

• Artículo 31, apartado 4.

• Título III “Ordenación del aprovecha-
miento de la Fauna Silvestre y sus Hábi-
tats”.

• Capítulo III “De las infracciones y
sanciones en materia de caza y pesca” del
Título IV “Infracciones y sanciones”.

Disposición final primera. Habilita-
ción para el desarrollo reglamentario.

Se autoriza al Gobierno de Navarra
para dictar cuantas disposiciones regla-
mentarias sean precisas para el desarrollo y
ejecución de esta Ley Foral.

Disposición final segunda. Entrada en
vigor.

La presente Ley Foral entrará en vigor
el día siguiente al de su publicación en el
Boletín Oficial de Navarra.
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TÍTULO I
De los créditos y sus modificaciones

CAPÍTULO I
Créditos iniciales y su financiación

Artículo 1. Ámbito de los Presupues-
tos Generales de Navarra.

Se aprueban los Presupuestos Genera-
les de Navarra para el ejercicio 2006 inte-
grados por:

a) El Presupuesto del Parlamento, de la
Cámara de Comptos y de la Institución del
Defensor del Pueblo.

b) El Presupuesto de la Administración
de la Comunidad Foral y de sus organis-
mos autónomos.

c) El Presupuesto del Consejo de
Navarra y del Consejo Audiovisual de
Navarra.

d) Los programas de actuación, inver-
siones y financiación, así como los estados
financieros de las sociedades públicas de la
Comunidad Foral.

Artículo 2. Cuantía de los créditos y
de los derechos económicos.

1. Para la ejecución de los programas
integrados en los estados de gastos de los
Presupuestos mencionados en el artículo
anterior, se aprueban créditos por un
importe consolidado de 3.380.172.300
euros.

2. En los estados de ingresos de los
Presupuestos referidos en el artículo ante-
rior se contienen las estimaciones de los
derechos económicos que se prevén liqui-
dar durante el ejercicio presupuestario, por
un importe consolidado de 3.380.172.300
euros.

CAPÍTULO II

Modificación de los 

créditos presupuestarios

Artículo 3. Modificación de créditos
presupuestarios.

Las modificaciones de los créditos pre-
supuestarios se ajustarán a los preceptos de

Ley Foral 18/2005, de 29 de diciembre, de Presupuestos Generales
de Navarra para el ejercicio del año 2006.
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la Ley Foral 8/1988, de 26 de diciembre,
de la Hacienda Pública de Navarra, en
cuanto no resulten modificados por la pre-
sente Ley Foral.

No obstante lo anterior, no tendrán la
consideración de modificaciones presu-
puestarias:

a) Los movimientos de fondos entre
partidas en las que figuran créditos desti-
nados a una misma finalidad y que sólo se
diferencian por exigencias de la Unión
Europea para el mejor control del destino
de los gastos al estar, en parte, cofinancia-
dos por aquélla.

b) Los movimientos de fondos entre
partidas del proyecto 054000 “Extinción
de incendios y salvamento”, que sean con-
secuencia de alteraciones de plantilla oca-
sionados por cambios de adscripción de
personal funcionario entre el “Servicio de
extinción de incendios y salvamento” y el
“Consorcio para el SEIS”, facultándose al
Consejero de Presidencia, Justicia e Inte-
rior para la autorización de dichos movi-
mientos.

Artículo 4. Ampliaciones de crédito.

Además de los créditos referidos en las
letras a) a f) del artículo 45 de la Ley Foral
8/1988, de 26 de diciembre, de la Hacien-
da Pública de Navarra, tendrán la conside-
ración de ampliables, para el ejercicio
2006, los créditos destinados a financiar
las ejecuciones de sentencias en las
cuantías que las mismas determinen. Si no
existe una partida específica para tal fin
podrá habilitarse, sea cual sea la naturaleza
del gasto, en cualquier departamento. Se
considerarán incluidas en este supuesto las
resoluciones del Tribunal Administrativo
de Navarra, cuya ejecución subsidiaria por
el Gobierno de Navarra exija la disponibi-
lidad de fondos económicos, las del Tribu-
nal Económico Administrativo Foral de
Navarra y las de los órganos gestores de la
administración tributaria que exijan el
reembolso de gastos, los acuerdos del Jura-
do Provincial de Expropiación Forzosa y

las correcciones financieras derivadas de la
gestión de ayudas del FEOGA-Garantía
que corresponda abonar a la Comunidad
Foral de Navarra.

Asimismo, en lo referente a indemniza-
ciones por responsabilidad patrimonial,
tendrán la misma consideración y trata-
miento que el establecido para las ejecu-
ciones de sentencias del párrafo anterior.

Además de lo anterior, se considerarán
ampliables:

1. Las siguientes partidas del Departa-
mento de Presidencia, Justicia e Interior:

a) 010001-01000-2261-921100, deno-
minada “Procesos electorales”. A esta par-
tida podrán aplicarse los gastos de cual-
quier naturaleza relacionados con los
trabajos e inversiones necesarios para su
celebración.

b) 011002-01100-2263-921700, deno-
minada “Gastos jurídico-contenciosos”.

c) 020002-04100-1001-921400, deno-
minada “Prestaciones a ex-presidentes y a
ex-consejeros”.

d) 020002-04100-1239-921400, deno-
minada “Ayuda familiar, nuevos comple-
mentos, reingresos de excedencias y otros
del personal funcionario”.

e) 020002-04100-1309-921400, deno-
minada “Indemnizaciones por finalización
de contratos temporales”.

f) 020002-04100-1309-921402, deno-
minada “Ayuda familiar, nuevos comple-
mentos, reingresos de excedencias y otros
del personal laboral”.

g) 020002-04300-1614-211100, deno-
minada “Indemnizaciones por jubilaciones
anticipadas”.

h) 020002-04100-1620-921400, deno-
minada “Fondo para la aplicación del Con-
venio vigente de personal”.

i) 020002-04100-1620-231800, deno-
minada “Asistencia sanitaria uso especial”.
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j) 020002-04100-1620-231802, deno-
minada “Pago por subsidio ILT por acci-
dentes de trabajo”.

k) 020002-04100-1700-921400, deno-
minada “Indemnización por traslado forzo-
so con cambio de residencia”.

l) 020002-04100-1709-921400, deno-
minada “Previsión del convenio con la
Seguridad Social para reconocimiento de
servicios”.

m) 020002-04100-1709-921403, deno-
minada “Indemnizaciones por accidentes
laborales”.

n) 051000-02100-6054-132102, deno-
minada “Elementos de seguridad”.

ñ) 060000-06000-6000-133100, deno-
minada “Compra de terrenos para la
implantación del nuevo centro penitencia-
rio”.

o) 060000-06000-6019-133100, deno-
minada “Urbanización del terreno para la
instalación del nuevo centro penitencia-
rio”.

p) 060000-06300-4709-111200, deno-
minada “Subvenciones por atentados terro-
ristas a empresas privadas”.

q) 060000-06300-4809-111200, deno-
minada “Subvenciones por atentados terro-
ristas a particulares”.

r) 060000-06300-8319-111200, deno-
minada “Préstamos como consecuencia de
atentados terroristas”.

2. Las siguientes partidas del Departa-
mento de Economía y Hacienda:

a) 100000-10100-4400-923900, deno-
minada “AUDENASA. Política comer-
cial”.

b) 110000-11000-4819-923400, deno-
minada “Transferencias al Consejo Econó-
mico y Social para su funcionamiento”.

c) 112001-11410-9500-929100, deno-
minada “Crédito global. Artículo 39 de la
Ley Foral 8/1988”.

d) 121001-13300-6092-923100, deno-
minada “Proyectos técnicos”.

e) 121002-13300-2020-923100, deno-
minada “Arrendamiento de bienes inmue-
bles”.

f) 121002-13300-6020-923100, deno-
minada “Edificios y obras de nueva insta-
lación, remodelación y amueblamiento del
patrimonio inmobiliario”.

g) 121002-13300-8500-923100, deno-
minada “Adquisición de acciones del sec-
tor público”.

h) 151000-12100-6090-932100, deno-
minada “Sistema integrado de informática
tributaria”.

i) 151000-12140-2273-932100, deno-
minada “Grabación de datos fiscales”.

j) 155003-12530-2272-923703, deno-
minada “Adquisición de cargas sobre bie-
nes de deudores fiscales”.

k) 160000-11100-2269-941100, deno-
minada “Gastos derivados de la asunción
de nuevas transferencias”.

3. Las siguientes partidas del Departa-
mento de Administración Local:

a) 211002-21400-4609-942300, deno-
minada “Fomento de los procesos de rees-
tructuración administrativa de los entes
locales”.

b) 211002-21400-7609-942300, deno-
minada “Fomento de los procesos de rees-
tructuración administrativa de los entes
locales”.

c) 211003-21300-7609-456200, deno-
minada “Rehabilitación del entorno fluvial
en la Comarca de Pamplona. FEDER.
Objetivo 2”, en la cuantía necesaria para
financiar la anualidad correspondiente al
año 2006 de la ejecución de proyectos aco-
gidos al Fondo Europeo de Desarrollo

41 PARLAMENTO DE NAVARRA – VI LEGISLATURA

682



Regional (FEDER) dentro del objetivo 2
(eje 2, marco 11).

d) 211003-21300-7609-456100, deno-
minada “Plan director de depuración y
saneamiento de ríos. FEDER. Objetivo 2”,
en la cuantía necesaria para financiar la
anualidad correspondiente al año 2006 de
la realización de las obras incluidas en el
Convenio suscrito el 27 de febrero de 1995
entre el Ministerio de Obras Públicas,
Transportes y Medio Ambiente y el Depar-
tamento de Administración Local de la
Comunidad Foral de Navarra, sobre actua-
ciones del Plan Nacional de Saneamiento y
Depuración de Aguas Residuales Urbanas,
según los proyectos acogidos a los Fondos
de Cohesión de la Unión Europea, y al
Fondo Europeo de Desarrollo Regional
(FEDER) dentro del objetivo 2 (eje 2,
marco 1).

e) 211003-21310-7609-456100, deno-
minada “Plan director de abastecimiento
en alta. Fondos de cohesión”, en la cuantía
necesaria para financiar la anualidad
correspondiente al año 2006 de la realiza-
ción de las obras incluidas en el convenio
suscrito el 20 de abril de 2002 entre el
Departamento de Administración Local del
Gobierno de Navarra y la Mancomunidad
de Montejurra, sobre “Abastecimiento a la
zona noroeste de la Mancomunidad de
Montejurra”, según el proyecto acogido al
Fondo de Cohesión de la Unión Europea
en virtud de la Decisión C-2001-4208, de
20 de diciembre de 2001, y para financiar
la anualidad correspondiente al año 2006
de la realización de las obras incluidas en
el convenio suscrito el 14 de marzo de
2003 entre el Departamento de Adminis-
tración Local del Gobierno de Navarra y la
Mancomunidad de la Comarca de Pamplo-
na sobre “Abastecimiento de la Comarca
de Pamplona desde el Canal de Navarra-1ª
fase E.T.A.P. Tiebas”, según el proyecto
acogido al Fondo de Cohesión de la Unión
Europea en virtud de la decisión C-2002-
4659, de 20 de diciembre de 2002.

f) 211003-21320-7609-456200, deno-
minada “Plan Director de residuos sólidos.
Fondos de cohesión”, en la cuantía necesa-
ria para financiar la anualidad correspon-
diente al año 2006 de la realización de las
obras incluidas, en el convenio suscrito el
23 de diciembre de 2002, entre el Departa-
mento de Administración Local del
Gobierno de Navarra y la Mancomunidad
de la Comarca de Pamplona sobre “Trata-
miento de la fracción orgánica de los resi-
duos urbanos de Zona I Norte del Plan
Integrado de Residuos de Navarra” según
el proyecto (1ª fase biometanización) aco-
gido al Fondo de Cohesión de la Unión
Europea en virtud de la Decisión C-2000-
ES-16C-PE023, de 19 de marzo de 2001,
modificada por la Decisión C-2003-4183
de 7 de noviembre de 2003.

4. Las siguientes partidas del Departa-
mento de Medio Ambiente, Ordenación
del Territorio y Vivienda:

a) 320000-32200-4809-261400, deno-
minada “Subvenciones para arrendatarios
de vivienda.”

b) 320000-32200-4809-261202, deno-
minada “Gastos fiscales por alquiler de
vivienda”.

c) 320000-32200-6000-261202, deno-
minada “Ejercicio de los derechos de tan-
teo y retracto y ofrecimiento de venta de
suelo”.

d) 320000-32200-7800-261400, deno-
minada “Subvenciones y subsidios para
actuaciones en vivienda”.

e) 320000-32200-7800-261403, deno-
minada “Gastos fiscales por inversión en
vivienda habitual”.

5. Las siguientes partidas del Departa-
mento de Educación:

a) 400000-40200-1239-321100, deno-
minada “Previsión para el reconocimiento
de servicios, nuevos complementos,
antigüedad, ayuda familiar, reingreso de
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excedencias y otros del personal funciona-
rio”.

b) 400000-41000-1310-321100, deno-
minada “Retribuciones del personal con-
tratado temporal”.

c) 400000-41000-1600-321100, deno-
minada “Seguridad social”.

d) 410001-41120-7609-325102” deno-
minada “Convenios con Ayuntamientos
para escolarización de 0 a 3 años”.

e) 410002-41140-4609-322D00, deno-
minada “Subvención para el funciona-
miento de concentraciones escolares y edi-
ficios municipales utilizados por el
Departamento para escolarizar alumnado”.

f) 410004-41150-2210-324100, deno-
minada “Comedores”.

g) 410004-41150-2230-324100, deno-
minada “Transporte escolar”.

h) 423001-41610-4809-322400, deno-
minada “Becas y ayudas a la educación
especial”.

i) 423001-41610-4811-322000, deno-
minada “Ayudas a centros concertados
para necesidades educativas específicas”.

j) 431000-43100-6001-325100, deno-
minada “Expropiaciones para la Universi-
dad Pública de Navarra”.

6. Las siguientes partidas del Departa-
mento de Salud:

a) Las de código económico 1241, des-
tinadas a retribuciones de sanitarios muni-
cipales transferidos, en la cuantía necesaria
para cubrir las retribuciones de los funcio-
narios de la Administración Foral al servi-
cio de la Sanidad Local, que sean transferi-
dos en aplicación de la Ley Foral 22/1985,
de 13 de noviembre, de Zonificación Sani-
taria de Navarra y de la Ley Foral 11/1992,
de 20 de octubre, reguladora del régimen
específico del personal adscrito al Servicio
Navarro de Salud Osasunbidea.

b) 540000-52000-1239-311100, deno-
minada “Previsión para el reconocimiento
de servicios, nuevos complementos, ayuda
familiar, grado, antigüedad y otros del per-
sonal funcionario”.

c) 540000-52000-1309-311100, deno-
minada “Previsión para el reconocimiento
de servicios, antigüedad, nuevos comple-
mentos, ayuda familiar y otros”.

d) Las destinadas a la adquisición de
fármacos, con código económico 2215,
ubicadas en los programas de gasto 540,
541, 542, 543, 544, 545, 546, 547 y 548 en
el Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea.

e) 541006-52225-2500-311106, deno-
minada “Trasplantes de órganos”.

f) 547001-52310-2279-312200, deno-
minada “Programa de salud bucodental”,

g) 541007-52300-2269-311100, deno-
minada “Programas, proyectos y coordina-
ción con el INBS”.

h) 547002-52370-4809-313100, deno-
minada “Prestaciones farmacéuticas”.

i) 547002-52370-4809-313102, deno-
minada “Absorbentes y otros productos
sanitarios”.

7. Las siguientes partidas del Departa-
mento de Agricultura, Ganadería y Ali-
mentación:

a) 710000-71210-4700-412103, deno-
minada “Compensación primas de segu-
ro”.

b) 720000-72130-2276-417100, deno-
minada “Actuaciones para la promoción de
regadíos del Canal de Navarra”.

c) 720001-72120-6019-414300, deno-
minada “Obras de reordenación de la pro-
piedad y concentración parcelaria PDR
(FEOGA-G)”.

d) 721000-72210-7701-413102, deno-
minada “Subvención para inversiones en
industrialización y comercialización agra-
rias PDR (FEOGA-G)”.
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e) 721001-72220-4701-413100, deno-
minada “Subvención a agrupaciones de
empresas agroalimentarias”.

f) 721002-72230-7700-412100, deno-
minada “Mejora de la eficacia de las
explotaciones agrarias PDR (FEOGA-G).

g) 721002-72230-7700-412103, deno-
minada “Subvención para maquinaria y
medios de producción”.

8. Las siguientes partidas del Departa-
mento de Industria y Tecnología, Comer-
cio y Trabajo:

a) 810001-81130-6015-458100, deno-
minada “Inversiones en infraestructura
industrial”.

b) 830001-81120-4709-422200, deno-
minada “Gastos fiscales por creación de
empleo”.

c) 830001-81120-7701-422202, deno-
minada “Subvenciones a fondo perdido
por inversión y empleo”.

d) 830001-81120-7709-422200, deno-
minada “Gastos fiscales por inversión”.

e) 840001-81200-7709-467303, deno-
minada “Subvenciones a empresas por
proyectos de I+D+I, patentes y estudios de
viabilidad. Programas FEDER”.

f) 840001-81200-7709-467306, deno-
minada “Gastos fiscales por inversión en
I+D+I”.

g) 840001-81200-7819-467302, deno-
minada “Subvenciones para la consolida-
ción de centros tecnológicos. Programas
FEDER”.

h) 881001-84100-4819-241100, deno-
minada “Transferencias a centros especia-
les de empleo para operaciones corrien-
tes”.

i) 881001-84100-4819-241104, deno-
minada “Programas para la reinserción
laboral de colectivos con mayor dificultad
para el empleo PO/3 FSE Navarra”.

j) 881001-84100-7709-241100, deno-
minada “Subvenciones a autónomos para
inversiones PO/3 FSE Navarra”.

k) 881001-84100-7709-241200, deno-
minada “Subvenciones a cooperativas y
sociedades laborales para apoyo al
empleo”.

l) 881002-84100-4819-241100, deno-
minada “Acciones para iniciativas de
empleo cofinanciadas por fondos de la
UE”.

9. Las siguientes partidas del Departa-
mento de Bienestar Social, Deporte y
Juventud:

a) 900000-91200-4819-143103, deno-
minada “Ayudas para emergencias nacio-
nales e internacionales”.

b) 923001-93530-4809-231402, deno-
minada “Ayudas para la atención de servi-
cios personales en domicilios”.

c) 924002-93320-4809-231500, deno-
minada “Ayudas a familias navarras sin
medios de subsistencia”.

d) 924003-93310-4609-231500, deno-
minada “Servicios sociales de base”.

e) 924003-93310-4809-231500, deno-
minada “Gastos fiscales derivados de las
deducciones por pensiones de viudedad”.

f) 925001-93310-4809-212100, deno-
minada “Pensiones no contributivas”.

g) 950002-92130-4809-231503, deno-
minada “Ayudas a madres trabajadoras”.

h) 950002-92130-4809-231502, deno-
minada “Ayudas a familias con cuatro o
más hijos”.

i) 950002-92130-4809-231505, deno-
minada “Ayudas a familias por tercer o
sucesivos hijos”

10. Las siguientes partidas del Departa-
mento de Cultura y Turismo-Institución
Príncipe de Viana:
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a) A10001-A1120-7609-432302, deno-
minada “Transferencia a entidades locales
a través de convenios.

b) A20000-A2000-7819-337100, deno-
minada “Javier 2006”.

c) A20002-A2510-2279-335100, deno-
minada “Programas propios”.

d) A20002-A2510-7800-331100, deno-
minada “Gastos fiscales por inversión en
bienes de interés cultural”.

e) A210001-A2400-6020-332200,
denominada “Nueva Biblioteca General de
Navarra”.

Artículo 5. Destino de excedentes de
crédito por vacantes.

Los excedentes previsibles de créditos
por vacantes podrán destinarse a la finan-
ciación de contratos temporales, cuando
sea necesario para el buen funcionamien-
to de los servicios, habilitándose al efecto
los créditos en el programa correspon-
diente.

Artículo 6. Gestión de las partidas de
gastos de personal pendientes de asigna-
ción.

1. Dentro del capítulo de gastos de per-
sonal, se faculta al Consejero de Presiden-
cia, Justicia e Interior para la gestión de las
partidas denominadas “Gastos de personal
pendientes de asignación”, al objeto de
atender nuevas necesidades de personal
que se produzcan en el ámbito de la Admi-
nistración de la Comunidad Foral y sus
organismos autónomos.

2. Los movimientos de fondos dentro
del capítulo de gastos de personal que
afecten a las partidas señaladas en el punto
anterior no tendrán la consideración de
modificaciones presupuestarias a los efec-
tos de lo dispuesto en la Ley Foral 8/1988,
de 26 de diciembre, de la Hacienda Pública
de Navarra.

TÍTULO II

De los gastos de personal

CAPÍTULO I

Retribuciones del personal en activo

Artículo 7. Retribuciones del personal
funcionario y estatutario de las Adminis-
traciones Públicas de Navarra.

1. Con efectos de 1 de enero de 2006,
las retribuciones del personal funcionario y
estatutario al servicio de las Administra-
ciones Públicas de Navarra, establecidas
en la Ley Foral 18/2004, de 29 de diciem-
bre, de Presupuestos Generales de Navarra
para el ejercicio del año 2005, se incre-
mentarán en un 2 por 100, previo cumpli-
miento de lo dispuesto en la Disposición
Adicional Segunda de la citada Ley Foral,
y sin perjuicio en su caso, de las adecua-
ciones retributivas necesarias para asegurar
que las asignadas a cada puesto de trabajo
guarden relación procedente con el conte-
nido de especial dificultad técnica, dedica-
ción, responsabilidad, peligrosidad o peno-
sidad del mismo.

2. El incremento señalado en el punto
anterior tendrá carácter provisional, a
cuenta del incremento general de retribu-
ciones que sea objeto del Acuerdo sobre
condiciones de empleo, para los años 2006
y siguientes, del personal funcionario y
estatutario de las administraciones públicas
de Navarra, y para cuya aprobación, el
Gobierno de Navarra remitirá el corres-
pondiente Proyecto de Ley Foral al Parla-
mento de Navarra.

Artículo 8. Retribuciones del personal
laboral de las Administraciones Públicas
de Navarra.

1. Con efectos de 1 de enero de 2006,
las actuales retribuciones del personal
laboral al servicio de la Administración de
la Comunidad Foral de Navarra y de sus
organismos autónomos serán las que se
determinen en el correspondiente convenio
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colectivo, con sujeción a los criterios fija-
dos en el artículo 7 de esta Ley Foral.

2. En el caso del personal laboral al
servicio de las restantes Administraciones
Públicas de Navarra, sus retribuciones
serán las que determine cada Administra-
ción Pública en sus respectivos presupues-
tos, con sujeción a los criterios fijados en
el artículo 7 de esta Ley Foral.

Artículo 9. Miembros del Gobierno de
Navarra, Directores Generales y personal
directivo de los organismos públicos.

1. De conformidad con lo establecido
en los artículos 35 y 45 de la Ley Foral
14/2004, de 3 de diciembre, del Gobierno
de Navarra y de su Presidente, las retribu-
ciones para el año 2006 de los miembros
del Gobierno de Navarra se fijan en las
siguientes cuantías anuales referidas a
catorce mensualidades, sin perjuicio de la
percepción de la retribución por antigüe-
dad y grado que pudiera corresponderles
de acuerdo con la normativa vigente:

Presidente del Gobierno
de Navarra 75.436,76 €

Consejero 70.203,56 €

2. De conformidad con lo establecido
en el artículo 22.5 de la Ley Foral 15/2004,
de 3 de diciembre, de la Administración de
la Comunidad Foral de Navarra, las retri-
buciones para el año 2006 de los Directo-
res Generales de la Administración de la
Comunidad Foral se fijan en un importe
anual de 55.575,80€, referido a catorce
mensualidades, sin perjuicio de la percep-
ción de la retribución por antigüedad y
grado que pudiera corresponderles de
acuerdo con la normativa vigente.

3. De conformidad con lo establecido
en el artículo 109.1 de la Ley Foral
15/2004, de 3 de diciembre, de la Admi-
nistración de la Comunidad Foral de Nava-
rra, las retribuciones para el año 2006 del
personal directivo de los organismos públi-
cos se fijan en las siguientes cuantías anua-

les referidas a catorce mensualidades, sin
perjuicio de la percepción de la retribución
por antigüedad y grado que pudiera corres-
ponderles de acuerdo con la normativa
vigente:

a) Instituto Navarro de Administración
Pública:

Director Gerente 55.575,80 €

b) Hacienda Tributaria de Navarra:

Director Gerente 89.770,66 €

c) Servicio Navarro de Salud:

Director Gerente 89.770,66 €

Director de 
Recursos Humanos 68.597,62 €

Director de 
Atención Primaria 68.597,62 €

Director de 
Asistencia Especializada 68.597,62 €

Director de Administración 
y Organización 68.597,62 €

Director del 
Hospital de Navarra 59.840,90 €

Director del Hospital 
Virgen del Camino 59.840,90 €

Director de Ambulatorios 
y Asistencia Extrahospitalaria 59.840,90 €

Director del Área de Estella 57.351,42 €

Director del Área de Tudela 57.351,42 €

Director Médico del 
Hospital de Navarra 57.351,42 €

Director Médico del 
Hospital Virgen del Camino 57.351,42 €

Subdirector del 
Hospital Virgen del Camino 57.351,42 €

Director de la 
Clínica Ubarmin 55.853,98 €

Subdirector de Atención 
Primaria Navarra Este 55.853,98 €

Subdirector de Atención 
Primaria Norte 55.853,98 €
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Subdirector de Coordinación 
de Asistencia Ambulatoria 55.853,98 €

Subdirector de Salud Mental 55.853,98 €

Subdirector de 
Asistencia Especializada 55.853,98 €

Subdirector de Personal 
y Relaciones Laborales 54.845,28 €

Subdirector Gestión Económica 
y Desarrollo Organizativo 54.845,28 €

Director de Administración 
y Servicios Generales del 
Hospital de Navarra 52.363,22 €

Director de Administración 
y Servicios Generales del 
Hospital Virgen del Camino 52.363,22 €

Director de Enfermería del 
Hospital de Navarra 52.363,22 €

Director de Enfermería del 
Hospital Virgen del Camino 52.363,22 €

Director de Personal del 
Hospital de Navarra 52.363,22 €

Director de Personal del 
Hospital Virgen del Camino 52.363,22 €

Subdirector de Atención 
Primaria del Área de Estella 52.363,22 €

Director del Centro 
Psicogeriátrico 
San Francisco Javier 52.363,22 €

Subdirector de Atención 
Primaria del Área de Tudela 52.363,22 €

Director de Gestión de 
Ambulatorios de Asistencia 
Extrahospitalaria 49.873,74 €

d) Instituto Navarro de Salud Laboral:

Director Gerente 55.575,80 €

e) Servicio Navarro de Empleo:

Director Gerente 68.637,66 €

f) Instituto Navarro de Bienestar
Social:

Director Gerente 55.575,80 €

Subdirector de Recursos 
Humanos y Régimen Jurídico 48.781,60 €

Subdirector de
Atención Primaria e 
Incorporación Social 48.781,60 €

Subdirector de Atención 
a las Dependencias 48.781,60 €

Subdirector de Gestión 48.781,60 €

g) Instituto Navarro de Deporte y
Juventud:

Director Gerente 55.575,80 €

Subdirector de Deporte 48.781,60 €

Subdirector de Juventud 48.781,60 €

h) Instituto Navarro de la Mujer:

Director Gerente 48.781,04 €

4. El personal que desempeñe el cargo
de Gerente o Director Gerente de organis-
mo autónomo, cuya designación deba efec-
tuarse de entre personal perteneciente a la
plantilla de la Administración de la Comu-
nidad Foral de Navarra y de sus organis-
mos autónomos, percibirá las retribuciones
que correspondan de conformidad con lo
dispuesto en el Decreto Foral Legislativo
251/1993, de 30 de agosto, por el que se
aprueba el Texto Refundido del Estatuto
del Personal al servicio de las Administra-
ciones Públicas de Navarra.

5. Las cuantías de las retribuciones
establecidas en el presente artículo serán
objeto de actualización conforme a la Dis-
posición Adicional Segunda de la Ley
Foral 18/2004, de 29 de diciembre, de Pre-
supuestos Generales de Navarra para el
ejercicio del año 2005.

CAPÍTULO II

Derechos pasivos del personal 

funcionario de los Montepíos de las

Administraciones Públicas de Navarra

Artículo 10. Actualización de pensio-
nes de las clases pasivas del personal fun-
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cionario de los Montepíos de las Adminis-
traciones Públicas de Navarra.

1. Con efectos de 1 de enero de 2006,
las pensiones de las clases pasivas del per-
sonal funcionario de los Montepíos de las
Administraciones Públicas de Navarra, con
derecho a actualización, se incrementarán
en un 2 por 100 con respecto a las cuantías
establecidas para el año 2005 de acuerdo
con lo señalado en la Ley Foral 18/2004,
de 29 de diciembre, de Presupuestos Gene-
rales de Navarra para el ejercicio del año
2005.

2. En el supuesto de que el Indice de
Precios al Consumo real de Navarra para
el año 2006 sea superior al 2 por 100, la
diferencia se aplicará directamente a las
pensiones de clases pasivas con derecho a
actualización del personal funcionario de
los Montepíos de las Administraciones
Públicas de Navarra causadas con anterio-
ridad al 1 de enero de 2006, teniendo
carácter consolidable y efectos económicos
del día 1 de enero del año 2007.

Asimismo, a los pensionistas señalados
en el párrafo anterior se les abonará una
paga única no consolidable, calculada
sobre la cuantía total de las pensiones
devengadas en el año 2006, de un importe
igual al porcentaje de la mencionada des-
viación.

Artículo 11. Normas aplicables al régi-
men de derechos pasivos del personal fun-
cionario acogido al sistema anterior a la
Ley Foral 10/2003, de 5 de Marzo, sobre
régimen transitorio de los derechos pasivos
del personal funcionario de los Montepíos
de la Administraciones Públicas de Nava-
rra.

1. El régimen de derechos pasivos del
personal funcionario a que se refiere el
presente artículo se regirá por las disposi-
ciones vigentes con anterioridad a la entra-
da en vigor de la Ley Foral 13/1983, de 30
de marzo, tomándose en consideración
para la determinación del sueldo regulador
las mayores retribuciones percibidas por

los funcionarios con arreglo al sistema
anterior a dicha Ley Foral y al Reglamento
Provisional de Retribuciones dictado en su
ejecución, incrementadas en los porcenta-
jes señalados en las Leyes Forales de Pre-
supuestos Generales de Navarra de los
sucesivos ejercicios, con la salvedad de lo
dispuesto en este artículo para pensiones
adquiridas por razón de accidente de traba-
jo o de enfermedad profesional.

2. De acuerdo con las disposiciones
referidas en el apartado precedente, para el
cómputo del tiempo de servicios a efectos
de jubilación y pensiones, únicamente se
tendrán presentes los años de servicio efec-
tivamente prestados por los funcionarios.
Se comprenderán dentro de ellos, los años
de servicios efectivamente prestados a la
Administración Pública que hayan sido
reconocidos por la Administración respec-
tiva conforme al Acuerdo de la Diputación
Foral de 29 de octubre de 1981 y al Decre-
to Foral 21/1983, de 14 de abril.

No obstante, en los casos de pensiones
de jubilación, viudedad y orfandad causa-
das por los funcionarios acogidos a alguno
de los Montepíos de la Administración de
la Comunidad Foral o de las Entidades
Locales de Navarra, que fallecieran estan-
do en activo o se jubilaran a partir de la
entrada en vigor de esta Ley Foral, se com-
putarán, con efectos retroactivos a la fecha
del hecho causante de la pensión, los
periodos cotizados por dichos funcionarios
a los distintos regímenes de la Seguridad
Social, siempre que tales periodos no se
superpongan a otros cotizados a los reseña-
dos Montepíos, a los únicos efectos de
determinar los haberes computables para
derechos pasivos y la cuota o porcentaje
por años de cotización o de servicios apli-
cable para el cálculo de la pensión corres-
pondiente.

No se computarán en ningún caso para
las pensiones de jubilación, viudedad y
orfandad causadas por los funcionarios
contemplados en el párrafo anterior, los
periodos cotizados por dichos funcionarios

LEYES FORALES 41

689



a los distintos regímenes de la Seguridad
Social, cuando dichos periodos, acumula-
dos en su caso a otros, hubieran generado
derecho a pensión en tales regímenes, con
excepción de aquellos periodos, por cuya
cotización se genere derecho a las presta-
ciones del SOVI, que sí serán computados.

En los casos de pensiones de viudedad
causadas por funcionarios acogidos a algu-
no de los Montepíos de la Administración
de la Comunidad Foral de Navarra o de las
Entidades Locales de Navarra se exten-
derán los derechos pasivos a los miembros
de las parejas estables, conforme a la Ley
Foral 6/2000, de 3 de julio, para la igual-
dad jurídica de las parejas estables.

3. En aplicación de lo dispuesto en el
apartado 1 de este artículo y para la fija-
ción de las jubilaciones y pensiones que se
causen durante el año 2006 por los funcio-
narios públicos comprendidos en el ámbito
de aplicación del Estatuto del Personal al
servicio de las Administraciones Públicas
de Navarra, se tendrá en cuenta lo siguien-
te:

a) Las cuantías de los conceptos retri-
butivos con incidencia en los derechos
pasivos serán las correspondientes al año
2006, resultantes de aplicar a las de 1983
los incrementos anuales fijados por las
posteriores Leyes Forales de Presupuestos,
incluida ésta.

A tal efecto, las cuantías del sueldo y
plus de carestía, con referencia al año
2006, serán las que resulten de aplicar un
incremento del 2 por 100 a las cifras esta-
blecidas en el artículo 11 de la Ley Foral
18/2004, de 29 de diciembre, de Presu-
puestos Generales de Navarra para el ejer-
cicio del año 2005. En el supuesto de que
el Índice de Precios al Consumo real de
Navarra para el año 2006 sea superior al 2
por 100, la diferencia se aplicará directa-
mente a dichas cuantías, teniendo carácter
consolidable y efectos económicos del día
1 de enero del año 2007. Asimismo, en
este último supuesto se abonarán las dife-

rencias correspondientes al año 2006 que
resulten de la referida desviación.

Excepcionalmente, en los casos de
pensiones de jubilación por incapacidad
derivada de accidente de trabajo o de
enfermedad profesional, así como en los
supuestos de pensiones de viudedad u
orfandad en caso de muerte por accidente
de trabajo o enfermedad profesional, el
haber regulador estará constituido por las
retribuciones que, por su puesto de trabajo,
hubiera percibido el funcionario afectado,
en el año inmediatamente anterior al
momento de producirse la jubilación o el
fallecimiento.

b) Para los funcionarios municipales
que quedaron excluidos del sistema de
retribuciones derivado de la Norma de
Equiparación de 29 de enero de 1980, en
virtud de la facultad otorgada por la dispo-
sición adicional segunda, párrafo segundo,
de la misma, la cuantía de los conceptos
retributivos con incidencia en pasivos será
la que resulte de aplicar a la correspon-
diente a 1983, relativa a dichos funciona-
rios, los incrementos experimentados
durante los años sucesivos, con inclusión
del establecido para el año 2006.

4. Los funcionarios contribuirán a la
financiación del régimen de pensiones con
la cantidad resultante de la aplicación de la
normativa anterior a la Ley Foral 13/1983,
incrementada en los porcentajes de aumen-
to de las pensiones establecidos en las ulte-
riores Leyes Forales de Presupuestos
Generales de Navarra.

5. Con efectos de 1 de enero de 2006,
la pensión mínima de jubilación queda
establecida en una cantidad bruta anual
equivalente al sueldo inicial del nivel E
que, para el ejercicio del año 2006, se fije
a los funcionarios de las Administraciones
Públicas de Navarra. Lo dispuesto en este
apartado sólo será de aplicación a las pen-
siones con derecho a actualización según
la normativa vigente.
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6. Con efectos de 1 de enero del año
2006, la pensión mínima de viudedad,
queda establecida en una cantidad bruta
anual equivalente al indicador público de
renta de efectos múltiples (IPREM) que se
determine para este ejercicio.

7. Lo dispuesto en el apartado 6 de este
artículo será de aplicación, asimismo, a las
pensiones de orfandad concedidas, por
aplicación del sistema de derechos pasivos
anterior a la Ley Foral 10/2003, de 5 de
marzo, con cargo a cualquiera de los Mon-
tepíos de Clases Pasivas de las Administra-
ciones Públicas de Navarra, al amparo de
lo dispuesto en sus respectivos Reglamen-
tos, en la redacción dada por la disposición
adicional decimoctava de la Ley Foral
5/1991, de 26 de febrero, de Presupuestos
Generales de Navarra para el ejercicio de
1991.

Quedan, por lo tanto, excluidas de este
incremento todas aquellas pensiones de
orfandad que hubieran sido concedidas en
virtud de la normativa aplicable con ante-
rioridad a la modificación establecida en la
citada Ley Foral 5/1991, salvo las que se
hubieran reconocido por la situación de
incapacidad de su beneficiario.

8. Las pensiones de orfandad contem-
pladas en el apartado 3 de los artículos 8
del Reglamento de Jubilaciones y Pensio-
nes de los funcionarios de la Diputación
Foral, y 10 del Reglamento de Derechos
Pasivos de los funcionarios municipales,
así como las pensiones de orfandad de
iguales características de los Montepíos
Municipales particulares, se reconocerán
siempre y cuando todos los requisitos exi-
gidos para su obtención se cumplan en la
fecha del fallecimiento del causante de la
pensión o, en su caso, de su cónyuge o
pareja estable beneficiaria de la pensión de
viudedad.

9. Las pensiones de viudedad de los
Montepíos de las Administraciones Públi-
cas de Navarra serán compatibles, tanto
con la percepción de ingresos por trabajo

personal, como con la pensión de jubila-
ción.

CAPÍTULO III

Otras disposiciones

Artículo 12. Reconversión de puestos
de trabajo.

Se autoriza al Gobierno de Navarra a
adoptar las medidas necesarias para recon-
vertir, en otros, aquellos puestos de trabajo
que no estén vacantes y que hayan queda-
do desprovistos de contenido por motivo
de reestructuraciones de plantilla o de los
servicios a prestar. La reasignación de fun-
ciones y los correspondientes traslados,
dentro del mismo nivel, se efectuarán, con
carácter excepcional, directamente por el
Departamento de Presidencia, Justicia e
Interior.

Artículo 13. Financiación de los Mon-
tepíos de funcionarios municipales.

1. El Gobierno de Navarra efectuará
una aportación de 5.513.637 euros a la
financiación de las pensiones causadas por
los funcionarios de las entidades locales de
Navarra pertenecientes al Montepío Gene-
ral de Funcionarios Municipales.

Dicho importe se distribuirá de forma
proporcional al de la cuota atribuida a cada
ayuntamiento en la derrama de los costes
generados en el ejercicio de 2005 por la
gestión del Montepío General de Funcio-
narios Municipales.

2. Asimismo, el Gobierno de Navarra
distribuirá 2.989.206 euros entre los Ayun-
tamientos de Pamplona, Tudela y Tafalla,
en función de los costes generados por la
gestión de sus montepíos propios en el
ejercicio de 2005.

3. Los importes establecidos en los
apartados anteriores lo serán sin perjuicio
de los que en su caso resulten de la aplica-
ción de la Disposición Adicional Décima
de la Ley Foral 10/2003, de 5 de marzo.
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TÍTULO III

De las operaciones financieras

CAPÍTULO I

Avales

Artículo 14. Avales.

En los supuestos previstos en las leyes,
el Gobierno de Navarra podrá otorgar ava-
les por un importe total de 30.000.000
euros. Dentro de este límite, se autoriza al
Departamento de Industria y Tecnología,
Comercio y Trabajo a conceder avales a
los proyectos de investigación, desarrollo e
innovación, conforme a lo previsto en el
Decreto Foral 360/2000, de 20 de noviem-
bre, hasta una cuantía máxima de
1.500.000 euros por proyecto.

CAPÍTULO II

Endeudamiento

Artículo 15. Autorización para emitir
Deuda Pública o concertar préstamos o
créditos.

Se autoriza al Gobierno de Navarra a
concertar préstamos o créditos o emitir
Deuda Pública, en las condiciones norma-
les de mercado, con la limitación de que el
saldo vivo a 31 de diciembre de 2006, no
supere el correspondiente al 1 de enero de
2006.

TÍTULO IV

De las Entidades Locales

Artículo 16. Subvenciones y benefi-
cios para inversiones de las Agrupaciones
Tradicionales.

La Comunidad de Bardenas Reales, así
como las Juntas de los Valles de Roncal,
Salazar y Aezkoa, podrán acogerse a las
aportaciones y demás beneficios estableci-
dos en los Presupuestos Generales de
Navarra con cargo a la Hacienda Pública
de Navarra, para las inversiones que aprue-
ben sus órganos competentes.

Artículo 17. Fondo de transferencias
corrientes.

La partida denominada “Fondo general
de transferencias corrientes” engloba los
siguientes epígrafes del artículo 2 de la
Ley Foral 17/2004, de 30 de diciembre:

– I. Transferencias corrientes:
130.249.550 euros

– III B. A los restantes municipios de
Navarra: 6.793.760 euros

Artículo 18. Incorporación de créditos
correspondientes a planes anteriores al
plan de infraestructuras locales 2005-2008.

Las cuantías incorporadas en el ejerci-
cio 2005, correspondientes a planes ante-
riores al plan de infraestructuras locales
2005-2008 pendientes de concesión al cie-
rre del ejercicio 2005, se incorporarán al
presupuesto de 2006, a la partida presu-
puestaria que se habilite para tal fin, por
una cuantía de 7.300.000 euros y al presu-
puesto de 2007 la cuantía restante.

Artículo 19. Fomento de los procesos
de reestructuración administrativa.

Las partidas 211002-21400-4609-
942300, denominada “Fomento de los pro-
cesos de reestructuración administrativa de
los entes locales” y 211002-21400-7609-
942300, denominada “Fomento de los pro-
cesos de reestructuración administrativa de
los entes locales”, financiarán las previsio-
nes de los convenios a suscribir entre el
Gobierno de Navarra y las entidades loca-
les que procedan a la agrupación de sus
servicios.

La partida 211002-21400-7609-
942300, denominada “Fomento de los pro-
cesos de reestructuración administrativa de
los entes locales”, podrá ser utilizada para
la construcción y mejora de sedes de man-
comunidades o de otras entidades asociati-
vas dirigidas a la prestación en común de
sus servicios administrativos. La prioriza-
ción se hará respetando el orden de las
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calificaciones obtenidas en el Plan Trienal
de infraestructuras locales 2005-2008.

TÍTULO V

De la gestión presupuestaria

Artículo 20. Dotaciones presupuesta-
rias del Parlamento de Navarra, de la
Cámara de Comptos y de la Institución del
Defensor del Pueblo.

Las dotaciones presupuestarias del Par-
lamento de Navarra, de la Cámara de
Comptos y de la Defensora del Pueblo se
librarán en firme y periódicamente a medi-
da que las solicite su respectiva Mesa, Pre-
sidente o Defensora del Pueblo.

Artículo 21. Consejo Audiovisual de
Navarra y Consejo de Navarra.

Sin perjuicio de su independencia orgá-
nica y funcional, el Consejo Audiovisual de
Navarra y el Consejo de Navarra estarán
sometidos a la normativa general para la
gestión económica y presupuestaria de la
Administración de la Comunidad Foral.

Igualmente, sus actuaciones de índole
económica y presupuestaria estarán sujetas
al control de la Intervención General del
Gobierno de Navarra en los mismos térmi-
nos que los establecidos para la Adminis-
tración de la Comunidad Foral y sus orga-
nismos autónomos.

Las transferencias corrientes al Conse-
jo de Navarra y al Consejo Audiovisual de
Navarra se librarán, con carácter general,
por trimestres anticipados salvo que se jus-
tifiquen necesidades superiores.

Las transferencias de capital se librarán
a medida que las soliciten sus respectivos
presidentes, mediante justificación de la
necesidad del gasto para el que se deman-
den aquéllas.

Artículo 22. Ayudas complementarias
a las inundaciones del año 2004.

La partida presupuestaria 100000-
10000-7819-923400, denominada “Ayudas

complementarias a las inundaciones del
año 2004” se destinará a complementar las
ayudas concedidas, bien por el Gobierno
de Navarra bien por la Administración del
Estado, para paliar los daños causados por
las inundaciones del año 2004. Para la ges-
tión de estas solicitudes se podrán habilitar
y/o incrementar créditos en cualquier pro-
grama de cualquier departamento que se
financiarán con esta partida presupuestaria,
no teniendo la consideración de modifica-
ción presupuestaria a efectos de lo previsto
en la Ley Foral 8/1988, de 26 de diciem-
bre, de la Hacienda Pública de Navarra.

Artículo 23. Dotación presupuestaria
de la Universidad Pública de Navarra.

1. La partida 431000-43100-4455-
322300, denominada “Financiación de la
UPNA: Campus de Pamplona y Tudela”
engloba los siguientes epígrafes:

a) Las transferencias corrientes para
atender la financiación docente investiga-
dora por valor de 46.770.000 euros, que se
librarán, con carácter general, por trimes-
tres anticipados.

b) Las transferencias corrientes para
atender las retribuciones complementarias
del profesorado, por un importe máximo
de 2.230.000 euros, se librarán en dos pla-
zos, previa justificación por la Gerencia de
la Universidad. A la misma deberá acom-
pañarse la documentación que justifique la
ejecución del gasto correspondiente, con la
conformidad del Interventor de la Univer-
sidad Pública de Navarra.

c) Las transferencias corrientes para la
financiación de proyectos de docencia e
investigación, acordados entre el Departa-
mento de Educación y la propia Universi-
dad, 664.223 euros. Esta cuantía se librará
previa solicitud de su Gerencia. A la
misma deberá acompañarse la documenta-
ción que justifique la ejecución del gasto
correspondiente, con la conformidad del
Interventor de la Universidad Pública de
Navarra.
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d) Las transferencias corrientes para la
implantación de estudios presenciales en
Tudela, acordados entre el Departamento
de Educación y la propia Universidad,
650.000 euros, que se librarán previa justi-
ficación por la Gerencia de la Universidad.
A la misma deberá acompañarse la docu-
mentación que justifique la ejecución del
gasto correspondiente, con la conformidad
del Interventor de la Universidad Pública
de Navarra.

Las cuantías de los apartados b) y d)
que no se pudiesen ejecutar ante la falta de
justificación de los gastos correspondientes
por la Universidad Pública de Navarra,
podrán destinarse, previa solicitud de su
Gerencia, a la financiación de proyectos de
docencia e investigación acordados entre
el Departamento de Educación y la propia
Universidad.

2. Las transferencias de capital a favor
de la Universidad Pública de Navarra para
la financiación de las inversiones en Pam-
plona y Tudela se librarán previa solicitud
de su Gerencia. A la misma deberá acom-
pañarse la documentación que justifique la
ejecución del gasto correspondiente, con la
conformidad del Interventor de la Univer-
sidad Pública de Navarra.

Artículo 24. Dotaciones presupuesta-
rias del Consorcio para el Servicio de
Extinción de Incendios y Salvamento de
Navarra.

Las transferencias corrientes al Con-
sorcio para el Servicio de Extinción de
Incendios y Salvamento de Navarra se
librarán, con carácter general, por meses
anticipados salvo que se justifiquen necesi-
dades superiores.

Las transferencias de capital se librarán
a medida que las solicite el Presidente del
Consorcio, mediante justificación de la
realización del gasto para el que se solici-
ten aquéllas.

Artículo 25. Subvención a consulto-
rios locales.

Con los créditos de la partida presu-
puestaria recogida en el proyecto 547000
denominada “Transferencias para la cons-
trucción y reforma de centros de atención
primaria” y destinada a la construcción y
remodelación de consultorios locales, se
subvencionará el 100 por 100 de dichas
obras, de acuerdo con las condiciones y
máximos que se establezcan en las bases
reguladoras de la correspondiente convo-
catoria para la concesión de dichas subven-
ciones que apruebe el Servicio Navarro de
Salud-Osasunbidea.

El equipamiento de los consultorios
locales se efectuará directamente por el
Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea.

Artículo 26. Fomento de transplantes
de órganos.

El importe finalista, que se reciba en
los centros hospitalarios, que tenga por
objeto el fomento de transplantes de órga-
nos podrá ser destinado tanto a gastos en
bienes corrientes y servicios, como a gas-
tos en bienes inventariables, siempre que
estén relacionados con el fin para el cual se
han recibido.

Artículo 27. Javier 2006

A la partida denominada “Javier 2006”
del Departamento de Cultura y Turismo-
Institución Príncipe de Viana, podrán apli-
carse los gastos de cualquier naturaleza
relacionados con los trabajos, inversiones
y transferencias que se consideren necesa-
rios para la preparación de los actos con-
memorativos del V centenario de San
Francisco Javier y todas las actuaciones de
promoción de Navarra con ocasión del
citado centenario.

Artículo 28. Modificaciones presu-
puestarias del Servicio Navarro de Salud-
Osasunbidea.

En el ámbito del Servicio Navarro de
Salud-Osasunbidea, el Director Gerente

41 PARLAMENTO DE NAVARRA – VI LEGISLATURA

694



del mismo, podrá autorizar las modifica-
ciones presupuestarias a que se refiere el
artículo 46.2 de la Ley Foral 8/1988, de 26
de diciembre, de la Hacienda Pública de
Navarra.

Artículo 29. Centrales Sindicales y
Organizaciones Empresariales.

La consignación de gasto que se esta-
blece en el presupuesto del Departamento
de Industria y Tecnología, Comercio y
Trabajo, destinada a centrales sindicales en
proporción a su representatividad, se distri-
buirá entre todas ellas en función de la
representación que ostente cada una de
ellas en el ámbito de la Comunidad Foral,
y conforme a los resultados de las actas
electorales cuyas votaciones y escrutinios
se hayan celebrado en el periodo compren-
dido entre el 1 de enero de 2002 y el 31 de
diciembre de 2005 y con mandato repre-
sentativo en vigor en esta última fecha.

Asimismo, la partida denominada
“Compensación a sindicatos de trabajado-
res, asociaciones de economía social y
organizaciones empresariales presentes en
el Consejo Económico y Social de Navarra
por participación en el mismo” se distri-
buirá entre las mencionadas entidades pro-
porcionalmente al número de miembros
que cada una de ellas ostente en el citado
Consejo.

Igualmente la partida “Compensación a
los sindicatos componentes del comité de
seguimiento del proceso electoral sindical,
por su participación en el mismo” se distri-
buirá entre los sindicatos que participen en
la Comisión, creada por Decreto Foral
182/1994, de 3 de octubre, en proporción
al número de miembros que ostenten en la
misma.

Asimismo, la partida “Promoción y
mantenimiento de entidades de economía
social ANEL”, se destinará exclusivamen-
te a aquéllos que tengan por finalidad la
promoción, desarrollo, fomento y fortaleci-
miento de la economía social y, que
además, tengan suscrito convenio o acuer-

do de colaboración con el Gobierno de
Navarra.

Artículo 30. Compromisos de gastos
con cargo a futuros presupuestos.

1. Los Departamentos de Educación;
de Agricultura, Ganadería y Alimentación;
de Industria y Tecnología, Comercio y
Trabajo; de Salud; y de Cultura y Turismo-
Institución Príncipe de Viana, en el ámbito
de sus respectivas competencias, podrán
conceder becas y subvenciones para la for-
mación y especialización del personal
investigador o artístico, para la educación
especial, para el programa de auxiliares de
conversación en la Comunidad Foral y
para proyectos de interés especial para
Navarra, adquiriendo al efecto compromi-
sos de gasto con cargo a presupuestos pos-
teriores al del ejercicio correspondiente,
siempre y cuando los citados compromisos
anuales no sobrepasen las cuantías consig-
nadas para tal finalidad en el ejercicio pre-
cedente. Idénticos compromisos de gasto y
con los mismos límites mencionados,
podrán adquirir el Departamento de Indus-
tria y Tecnología, Comercio y Trabajo
para las ayudas a la competitividad de las
empresas, reguladas en el Decreto Foral
208/1991, de 23 de mayo; para las subven-
ciones a proyectos de cooperación supra-
rregionales y para las ayudas contenidas en
los programas de “Escuelas taller y casas
de oficios” transferidos del Estado y regu-
lados por Orden del Ministerio de Trabajo
y Asuntos Sociales de 14 de noviembre de
2001, y el Departamento de Educación
para contratar el transporte escolar y el ser-
vicio de comedores escolares.

El Departamento de Bienestar Social,
Deporte y Juventud podrá conceder ayudas
para actividades de formación en áreas de
acción social, adquiriendo para ello com-
promisos con cargo a futuros ejercicios,
siempre y cuando no sobrepasen las
cuantías consignadas para tal fin en el ejer-
cicio precedente.
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2. De conformidad con lo establecido
en el Decreto Foral 120/1999, de 19 de
abril, por el que se regula la Renta básica y
en el Decreto Foral 130/1999, de 26 de
abril, por el que se regula el Empleo Social
Protegido, el Instituto Navarro de Bienes-
tar Social y la Dirección General de la
Familia podrán adquirir compromisos de
gastos con cargo a presupuestos posterio-
res al del ejercicio correspondiente, siem-
pre y cuando los citados compromisos no
sobrepasen los límites establecidos en las
disposiciones legales.

3. El Gobierno de Navarra podrá auto-
rizar compromisos de gasto que se extien-
dan a ejercicios futuros, más allá de los
que autoriza la Ley Foral 8/1988, de 26 de
diciembre, de la Hacienda Pública de
Navarra, incluidas transferencias corrien-
tes, para hacer frente a los planes, progra-
mas e iniciativas cofinanciadas por la
Unión Europea que deban contener una
planificación superior a tres años.

4. El Gobierno de Navarra podrá
adquirir compromisos de gasto con cargo a
presupuestos posteriores al ejercicio
correspondiente para financiar proyectos
de cooperación al desarrollo, subvenciona-
dos a tenor de lo dispuesto en la Ley Foral
5/2001, de 9 de marzo y en el Decreto
Foral 95/1992, de 9 de marzo, y para cuya
viabilidad sea imprescindible una planifi-
cación superior al propio ejercicio y que
no sobrepase los tres años.

5. El Gobierno de Navarra podrá
adquirir compromisos de gasto con cargo a
presupuestos posteriores al del ejercicio
correspondiente para conceder compensa-
ciones a las empresas titulares de servicios
públicos de transporte.

6. El Departamento de Administración
Local podrá conceder subvenciones
corrientes a las entidades locales para los
procesos de reestructuración administrati-
va, plan de calidad y modernización, ges-
tión económico-financiera, adquiriendo al
efecto compromisos de gasto con cargo a

los tres ejercicios posteriores al correspon-
diente. Los citados compromisos futuros
no podrán sobrepasar los límites que para
cada ejercicio establezca el Gobierno de
Navarra.

7. Dentro de los límites que para cada
ejercicio sean fijados por el Gobierno de
Navarra, el Departamento de Industria y
Tecnología, Comercio y Trabajo podrá
adquirir compromisos de gasto que se
extiendan a ejercicios futuros, más allá de
los que autoriza la Ley Foral 8/1988, de 26
de diciembre, de la Hacienda Pública de
Navarra, para la concesión de ayudas en
forma de bonificación de intereses de los
créditos o préstamos concertados por las
empresas para la financiación de proyectos
de I+D+I.

8. El Servicio Navarro de Salud-Osa-
sunbidea en la concesión de subvenciones
para la construcción y remodelación de
consultorios locales de sanidad, recogidos
en la partida “Transferencias para la cons-
trucción y reforma de centros de atención
primaria” del proyecto 547000, podrá
adquirir al efecto compromisos de gasto
con cargo a presupuestos posteriores al del
ejercicio correspondiente, siempre y cuan-
do el conjunto de los citados compromisos
anuales no sobrepasen las cuantías consig-
nadas para tal fin en el ejercicio preceden-
te.

Artículo 31. Modificaciones presu-
puestarias de los programas comunitarios.

El Gobierno de Navarra, a propuesta
del Consejero de Economía y Hacienda,
podrá autorizar las modificaciones presu-
puestarias necesarias para llevar a efecto
durante el ejercicio la mejor ejecución de
los programas y proyectos cofinanciados
por la Unión Europea de conformidad con
lo aprobado por la Comisión en el docu-
mento inicial o con las modificaciones
posteriores que los Comités de Seguimien-
to o la propia Comisión hayan introducido.
Las modificaciones presupuestarias
deberán financiarse con créditos de cual-
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quier naturaleza que figuren en los estados
de gastos.

Artículo 32. Representación del
Gobierno de Navarra en Bruselas.

Todos los gastos necesarios para el
normal funcionamiento de la representa-
ción del Gobierno de Navarra en Bruselas
serán abonados a través de anticipos de
caja fija o, en su caso, de órdenes de pago
a justificar.

La Delegada del Gobierno de Navarra
en Bruselas podrá autorizar los gastos y
pagos antes mencionados, siendo necesaria
la autorización previa del Director General
de Asuntos Europeos y Planificación para
aquéllos cuya cuantía exceda de 12.000
euros.

Artículo 33. Proyectos de investiga-
ción.

Los proyectos de investigación en cien-
cias de la salud que se promuevan por el
Departamento de Salud, tendrán la consi-
deración de inversión propia del mismo,
no siéndoles de aplicación la Ley Foral
11/2005, de 9 de noviembre, por la que se
regula el régimen general para la conce-
sión, gestión y control de las subvenciones.

Dichos proyectos serán seleccionados
de entre los que lo soliciten con ocasión de
convocatoria pública y a propuesta de una
comisión técnica cuya composición se
determinará en la citada convocatoria.

Artículo 34. Gastos menores para el
normal funcionamiento de los servicios.

Los Directores Generales, Secretarios
Generales Técnicos y Directores de Servi-
cio de la Administración de la Comunidad
Foral podrán autorizar gastos que resulten
necesarios para el funcionamiento de la
unidad administrativa correspondiente,
siempre que, existiendo consignación pre-
supuestaria, la cuantía de los mismos no
supere 15.000 euros, en el caso de Directo-
res Generales y Secretarios Generales Téc-
nicos, y 5.000 euros, en el caso de los

Directores de Servicio. La habilitación se
entiende también referida a los suministros
que sean precisos para dicho funciona-
miento, excepto los atendidos de forma
centralizada por el Departamento de Eco-
nomía y Hacienda y los contratos que han
sido objeto de transferencia de la compe-
tencia en virtud del Decreto Foral
173/2004, de 19 de abril.

Artículo 35. Aportación de bienes de
dominio privado.

Se autoriza al Gobierno de Navarra a
los efectos previstos en el artículo 11.2 de
la Ley Foral 17/1985, de 27 de septiembre,
del Patrimonio de Navarra, a aportar, exce-
diendo el límite establecido en dicho pre-
cepto, bienes de dominio privado y, en
especial, acciones propiedad del Gobierno
de Navarra, a sociedades públicas de la
Comunidad Foral o sociedades mercantiles
participadas.

Artículo 36. Partidas presupuestarias
destinadas a beneficios fiscales.

Las partidas denominadas:

“Gastos fiscales para alquiler de
vivienda”, “Gastos fiscales por inversión
en vivienda habitual”, “Gastos fiscales por
creación de empleo”, “Gastos fiscales por
inversión”, “Gastos fiscales por inversión
en I+D+I”, “Gastos fiscales derivados de
las deducciones por pensiones de viude-
dad” y “Gastos fiscales por inversión en
bienes de interés cultural”, sólo podrán
destinarse al uso para el que han sido apro-
badas, es decir, para recoger el beneficio
fiscal a ellas asociadas. No podrán ser
objeto de minoración ni por ajuste presu-
puestario, para financiar ninguna otra fina-
lidad.

Artículo 37. Sostenimiento de centros
concertados y subvencionados.

1. Conforme a lo establecido en el artí-
culo 76 de la Ley Orgánica 10/2002, de 23
de diciembre, de Calidad de la Educación,
el importe del módulo económico por uni-
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dad escolar, a efectos de distribución de la
cuantía global de los fondos públicos desti-
nados al sostenimiento de los centros con-
certados y subvencionados, para el año
2006, es el fijado en la disposición adicio-
nal sexta.

Se faculta al Gobierno de Navarra, pre-
vio acuerdo con el sector de la enseñanza
concertada, para modificar los módulos
económicos de la disposición adicional
sexta y las cuotas fijadas en los apartados
cuatro y cinco del presente artículo e incre-
mentar los créditos de las partidas presu-
puestarias destinadas a la enseñanza con-
certada en las cuantías suficientes para dar
cumplimiento a dicho acuerdo, con objeto
de fijar los incrementos retributivos, las
relaciones profesor/unidad concertada ade-
cuadas para impartir el plan de estudios
vigente en cada nivel educativo objeto de
concierto, la antigüedad, los complementos
de cargo directivo o cualesquiera otros
aspectos que favorezcan la mejora de la
calidad de la educación. Este incremento
no tendrá, en cualquier caso, la considera-
ción de modificación presupuestaria a
efectos de lo establecido en la Ley Foral
8/1988, de 26 de diciembre, de la Hacien-
da Pública de Navarra.

Las previsiones sobre retribuciones del
personal docente, incluidas en la disposi-
ción adicional sexta, tendrán efectividad
desde el día 1 de enero de 2006, sin perjui-
cio de la fecha en que se firmen los respec-
tivos Convenios Colectivos de la Enseñan-
za Privada, pudiendo la Administración
aceptar pagos a cuenta, previa solicitud
expresa y coincidente de todas las organi-
zaciones patronales y consulta con las sin-
dicales, hasta el momento en que se pro-
duzca la firma del correspondiente
Convenio, considerándose que estos pagos
a cuenta tendrán efecto desde el 1 de enero
de 2006.

El componente del módulo destinado a
“otros gastos” y, en su caso, personal com-
plementario, incluido en la disposición adi-

cional sexta, tendrá efectos a partir del 1
de enero de 2006.

Las cuantías señaladas para salarios del
personal docente incluidas cargas sociales,
serán abonadas directamente por la Admi-
nistración mediante pago delegado, sin
perjuicio de la relación laboral entre el
profesorado y el titular del centro respecti-
vo.

Las cuantías correspondientes a “otros
gastos” se abonarán a los centros concerta-
dos, debiendo éstos justificar su aplicación
al finalizar cada curso escolar.

La distribución de los importes que
integran los “gastos variables” se efectuará
de acuerdo con lo que se establece en las
Disposiciones Reguladoras del Régimen
de Conciertos.

2. Dado que en Navarra no se imparten
actualmente toda la relación de títulos de
formación profesional específica, el
Departamento de Educación determinará
de forma provisional los módulos econó-
micos de aquellos Ciclos Formativos de
Grado Medio o Superior o Programas de
Iniciación Profesional que sean de nueva
implantación en el curso 2006/2007 y no
estén incluidos en la disposición adicional
sexta, y podrá modificar provisionalmente
los incluidos en la disposición adicional
con efectos del inicio del curso 2006/2007
a la vista de la implantación de los mis-
mos.

3. A los centros que hayan implantado
el primer y segundo ciclo de la Educación
Secundaria Obligatoria, el Bachillerato, los
Ciclos Formativos de Grado Medio o
Superior, y los Programas de Garantía
Social, se les dotará de la financiación de
los servicios especializados de orientación
educativa, psicopedagógica y profesional a
que se refiere la disposición adicional ter-
cera 3.e) de la Ley Orgánica 1/1990, de 3
de octubre, de Ordenación General del Sis-
tema Educativo. Esta dotación se realizará
en la proporción equivalente a una jornada
completa del profesional adecuado a estas
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funciones, por cada 25 unidades concerta-
das de los mencionados niveles educativos.
Por tanto, los centros concertados tendrán
derecho a la financiación de la jornada
correspondiente al citado profesional, en
función del número de unidades de dichos
niveles que tengan concertadas.

4. Las cantidades a percibir de los
alumnos en concepto de financiación com-
plementaria a la proveniente de los fondos
públicos que se asignen al régimen de con-
ciertos singulares parciales, suscritos para
la enseñanza del nivel no obligatorio de
Educación Infantil, y en concepto exclusi-
vo de enseñanza reglada, es de 22,92 euros
alumno/mes durante diez meses, desde el 1
de enero de 2006 hasta el 30 de junio del
mismo año, y desde el 1 de septiembre de
2006 hasta el 31 de diciembre del mismo
año; excepto el alumnado matriculado en
el primero y segundo curso de Educación
Infantil para el curso académico
2005/2006, para los que el concierto singu-
lar será pleno durante todo el curso, y
todos los cursos de Educación Infantil para
el curso académico 2006/2007.

La financiación obtenida por los cen-
tros, consecuencia del cobro a los alumnos
de estas cantidades, es para afrontar el
apartado de “otros gastos” del módulo
económico, y en consecuencia la Adminis-
tración sólo abonará la cantidad restante
hasta alcanzar la cantidad total del aparta-
do de “otros gastos”.

5. El concierto singular de los Ciclos
Formativos de Grado Superior será parcial,
de tal manera que, las cantidades a percibir
de los alumnos en concepto de financia-
ción complementaria a la proveniente de
los fondos públicos que se asignen al régi-
men de conciertos singulares parciales, que
se suscriban para la enseñanza del nivel no
obligatorio de Ciclos Formativos de Grado
Superior, y en concepto exclusivo de
enseñanza reglada, es de 37,42 euros alum-
no/mes durante diez meses, desde el 1 de
enero de 2006 hasta el 30 de junio del
mismo año y desde el 1 de septiembre de

2006 hasta el 31 de diciembre del mismo
año; excepto el alumnado matriculado en
curso que conste exclusivamente de For-
mación Profesional en Centros de Trabajo.
Éstos últimos abonarán 32,45 euros alum-
no/mes durante los tres meses que dura la
Formación Profesional en Centros de Tra-
bajo del curso 2006/2007.

El concierto singular del curso prepara-
torio para el acceso a los ciclos formativos
de grado superior será parcial, de tal mane-
ra que, las cantidades a percibir de los
alumnos en concepto de financiación com-
plementaria a la proveniente de los fondos
públicos que se asignen al régimen de con-
ciertos singulares parciales, que se suscri-
ban para la enseñanza del nivel no obliga-
torio del curso preparatorio para el acceso
a los ciclos formativos de grado superior, y
en concepto exclusivo de enseñanza regla-
da, es de 26,53 euros alumno/mes durante
diez meses, desde el 1 de enero de 2006
hasta el 30 de junio del mismo año y desde
el 1 de septiembre hasta el 31 de diciembre
del mismo año.

La financiación obtenida por los cen-
tros, consecuencia del cobro a los alumnos
de estas cantidades, es para afrontar el
apartado de “otros gastos” del módulo
económico, y en consecuencia la Adminis-
tración sólo abonará la cantidad restante
hasta alcanzar la cantidad total del aparta-
do de “otros gastos”.

6. El apoyo a la función directiva, de
conformidad con lo previsto en la disposi-
ción adicional séptima de la Ley Orgánica
9/1995, de 20 de noviembre, de la partici-
pación, la evaluación y el gobierno de los
centros docentes, requiere una financiación
que se concreta en que todos los módulos
económicos por unidad escolar de los dis-
tintos niveles y modalidades educativas
que se fijan en la disposición adicional
sexta de la presente Ley Foral, con excep-
ción de las unidades que consistan exclusi-
vamente en la formación en centros de tra-
bajo llevan incorporados en el concepto de
otros gastos 643 euros anuales para la
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financiación de otros cargos de la función
directiva y/o pedagógica, independiente-
mente del complemento de dirección que
sigue incorporado al apartado de “gastos
variables”.

7. Los centros docentes concertados de
Educación Infantil y Enseñanzas Obligato-
rias que atiendan al alumnado con necesi-
dades educativas especiales o en situacio-
nes sociales o culturales desfavorecidas,
contarán con otros recursos económicos y
humanos: profesorado de apoyo para la
atención de este alumnado, servicios de
logopedia y cuidadores u otro personal
complementario.

La asignación de dichos recursos se
realizará, con los informes técnicos preci-
sos, previa convocatoria pública aprobada
por el Departamento de Educación.

Artículo 38. Gestión de los créditos de
los convenios con Ayuntamientos para
escolarización de 0 a 3 años del Departa-
mento de Educación.

Podrán realizarse movimientos de fon-
dos entre las partidas 410000-41100-4609-
322504, denominada “Convenios con
Ayuntamientos para escolarización de 0 a
3 años” y 410001-41120-7609-325102,
denominada “Convenios con Ayuntamien-
tos para escolarización de 0 a 3 años”, no
estando sujetos a las limitaciones estable-
cidas en la Ley Foral 8/1988, de 26 de
diciembre, de la Hacienda Pública de
Navarra, en concreto, en los artículos 39 a
53, ambos inclusive, de la mencionada Ley
Foral.

La competencia para autorizar los men-
cionados movimientos de fondos corres-
ponderá al Consejero de Economía y
Hacienda.

Artículo 39. Gestión del Plan director
de infraestructuras de centros escolares.

Podrán realizarse movimientos de fon-
dos entre las partidas 410001-41120-6020-
325100, denominada “Construcción de

nuevos centros y obras de adaptación” y
410001-41120-7609-325103, denominada
“Construcción de nuevos centros y obras
de adaptación”, no estando sujetos a las
limitaciones establecidas en la Ley Foral
8/1988, de 26 de diciembre, de la Hacien-
da Pública de Navarra, en concreto, en los
artículos 39 a 53, ambos inclusive, de la
mencionada Ley Foral.

TÍTULO VI
De la contratación

Artículo 40. Atribuciones en materia
de contratación.

1. Se atribuye al Jefe de la Sección de
Contratación y Seguros del Departamento
de Economía y Hacienda la facultad de
celebrar contratos de suministro cuyo pre-
supuesto no supere los 60.101,21 euros,
siempre y cuando su contratación no haya
sido objeto de transferencia a otros Depar-
tamentos u Organismos autónomos.

En caso de vacante, ausencia o enfer-
medad del titular de la Sección de Contra-
tación y Seguros, la competencia será ejer-
cida por el Director del Servicio de
Patrimonio del Departamento de Economía
y Hacienda.

2. El Jefe de la Sección de Contrata-
ción y Seguros podrá delegar la competen-
cia en materia de aprovisionamiento de
material de oficina y papelería en el Jefe
del Negociado de Aprovisionamiento.

3. La atribución de las facultades con-
tractuales mencionadas en el apartado pre-
cedente se realiza sin perjuicio de la com-
petencia general que el artículo 12.1.a) de
la Ley Foral 10/1998, de 16 de junio, de
Contratos de las Administraciones Públi-
cas de Navarra, otorga a los Consejeros,
que podrán recabar en cualquier momento
para sí la celebración del correspondiente
contrato.

4. La contratación de servicios de
transporte y el otorgamiento de subvencio-
nes que tengan por objeto actividades de
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transporte precisarán en todo caso un
informe previo favorable emitido por la
Dirección General de Transportes del
Departamento de Obras Públicas, Trans-
portes y Comunicaciones.

Artículo 41. Contratos de suministros
en determinados Organismos Autónomos.

1. Los centros dependientes del Servi-
cio Navarro de Salud-Osasunbidea podrán
efectuar la adquisición de productos fres-
cos mediante petición quincenal de oferta a
proveedores, sin necesidad de recurrir a
una adjudicación de carácter anual.

2. El Instituto Navarro de Bienestar
Social podrá, para sus centros dependien-
tes, efectuar la adquisición de productos
frescos mediante petición cuatrimestral de
oferta a proveedores, sin necesidad de
recurrir a una adjudicación de carácter
anual.

Artículo 42. Ley Foral 10/1998, de 16
de junio, de Contratos de las Administra-
ciones Públicas de Navarra.

Se da nueva redacción al apartado 3 del
artículo 81 de la Ley Foral 10/1998, de 16
de junio, de Contratos de las Administra-
ciones Públicas de Navarra:

“Artículo 81. Tramitación de los proce-
dimientos negociados sin publicidad.

3. En los contratos de obras cuyo pre-
cio no supere 40.000 euros y en los demás
contratos, cuando su precio no supere los
15.000 euros, los únicos trámites exigibles
serán la previa reserva de crédito, confor-
me a la legislación presupuestaria aplica-
ble, y la presentación de la correspondiente
factura, salvo en los contratos inferiores a
5.000 euros, en los que únicamente se exi-
girá la presentación de la factura”.

Artículo 43. Prestación de garantías.

La prestación de garantías prevista en
el artículo 33.2 de la Ley Foral 11/2005, de
9 de noviembre, de Subvenciones, no se
aplicará a los Centros de Innovación y

Tecnología (CIT) reconocidos como tales
al amparo del Real Decreto 2609/1996, de
20 de diciembre, regulador del registro de
Centros de Innovación y Tecnología.

Disposición adicional primera. Modi-
ficación del Anexo 2 de la Ley Foral
15/2004, de 3 de diciembre, de la Admi-
nistración de la Comunidad Foral de Nava-
rra

Se modifica el ANEXO 2 de la Ley
Foral 15/2004, de 3 de diciembre, de la
Administración de la Comunidad Foral de
Navarra, en el apartado referido al Depar-
tamento de Presidencia, Justicia e Interior,
que queda redactado como sigue:

1. Solicitudes de las que se deriven
efectos retributivos, con independencia del
órgano de la Administración de la Comu-
nidad Foral o de sus organismos autóno-
mos que sea competente para resolver.

2. Solicitudes de jubilación por incapa-
cidad, de percepción de indemnizaciones
por incapacidad permanente parcial y
lesiones permanentes no invalidantes, o de
revisión del grado de incapacidad formula-
das por el personal funcionario, tanto del
Montepío de la Administración de la
Comunidad Foral de Navarra, como del
Montepío de las Entidades Locales de
Navarra.

Disposición adicional segunda. Junta
de Transferencias.

En la representación del Gobierno de
Navarra en la Junta de Transferencias ins-
tituida por Real Decreto 2356/1984, de 19
de diciembre, estarán representados todos
los grupos parlamentarios que lo hubiesen
solicitado o lo soliciten expresamente. Para
que la representación del Gobierno de
Navarra preste su conformidad a la transfe-
rencia de servicios estatales será preciso,
en todo caso, el voto favorable de la
mayoría de los representantes de los gru-
pos parlamentarios, cada uno de los cuales
contará a estos efectos con tantos votos
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como parlamentarios forales integren su
respectivo grupo.

Disposición adicional tercera. Conce-
sión de anticipos y aplazamientos a los
Ayuntamientos y Concejos.

1. Se autoriza al Gobierno de Navarra
para que, a través del Departamento de
Economía y Hacienda, con carácter excep-
cional y previo informe del Departamento
de Administración Local, pueda conceder
a ayuntamientos y concejos:

a) Anticipos a cuenta del importe de un
trimestre de la cuantía que corresponda por
transferencias corrientes en el Fondo de
Participación en tributos, a reintegrar en el
último trimestre del ejercicio económico.

Si la situación económico-financiera de
la entidad local, sugiriese la conveniencia
de adoptar medidas extraordinarias, el anti-
cipo a cuenta podrá concederse por impor-
te de hasta dos trimestres, a reintegrar en
los trimestres siguientes del ejercicio
económico.

b) Aplazamientos en los pagos de deu-
das vencidas recogidas en la cuenta de
repartimientos.

2. Estos anticipos y aplazamientos se
concederán exclusivamente en aquellos
casos en que, coyunturalmente, se produz-
can graves tensiones de tesorería.

3. En el caso del apartado b) la entidad
solicitante deberá tener actualizadas las
ponencias de valoración de la contribución
territorial de acuerdo con la normativa
vigente, así como un tipo impositivo míni-
mo de 0,28 para la contribución territorial
urbana y del 0,60 para la contribución
territorial rústica.

El tipo de interés aplicable será el
determinado por la Hacienda Tributaria de
Navarra para los aplazamientos de deudas
tributarias, si bien el Consejero de Eco-
nomía y Hacienda podrá modificarlo en
función de la situación económico-finan-
ciera de la entidad solicitante.

Disposición adicional cuarta. Tarifas
del Canon de saneamiento de aguas resi-
duales.

1. Las tarifas del canon de saneamiento
aplicables para el ejercicio del año 2006
serán las siguientes:

a) Vertidos domésticos: 0,31 euros/m3.

b) Vertidos no domésticos: 0,39 euros/
m3. Se aplicará, en su caso, el índice
corrector por carga contaminante, tal como
se regula en los Decretos Forales 82/1990,
de 5 de abril y 191/2000, de 22 de mayo.
En los casos de cofinanciación de las insta-
laciones de depuración, el Departamento
de Administración Local podrá establecer
un coeficiente corrector, sobre la tarifa,
que se aplicará en el oportuno convenio.

2. La tarifa aplicable por tratamiento de
fangos procedentes de las instalaciones de
depuración de titularidad privada, que sean
admitidas en las líneas de fangos de las
depuradoras de aguas residuales adscritas
al Plan Director de Saneamiento de los ríos
de Navarra, será de 6,50 euros/m3.

3. Los importes anteriores se incremen-
tarán por aplicación del Impuesto sobre el
Valor Añadido correspondiente.

Disposición adicional quinta. Refe-
rencias al Indicador Público de Renta de
Efectos Múltiples (IPREM).

Las referencias contenidas en la Ley
Foral 8/2004, de 24 de junio, de Protección
Pública a la Vivienda y disposiciones de
desarrollo, al Salario Mínimo Interprofe-
sional (SMI) se entenderán referidas al
Indicador Público de Renta de Efectos
Múltiples (IPREM) regulado en el Real
Decreto Ley 3/2004, de 25 de junio, para
la racionalización de la regulación del
Salario Mínimo Interprofesional y para el
incremento de su cuantía.

Disposición adicional sexta. Módulos
económicos de distribución de fondos
públicos para sostenimiento de centros
concertados.
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Los importes anuales de los módulos
económicos por unidad escolar en los cen-
tros concertados de los distintos niveles y
modalidades educativas, desglosados en
los siguientes conceptos: “Salarios del per-
sonal docente incluidas cargas sociales”,
con especificación de la ratio de profesora-
do titular y agregado por unidad concerta-
da, “Gastos variables”, y “Otros gastos”,
con expresión del porcentaje de cada con-
cepto respecto a la totalidad del módulo,
serán los recogidos en el Anexo I.

En el concepto de “Salarios del perso-
nal docente incluidas cargas sociales”, se
recoge el coste derivado de las remunera-
ciones del personal docente y sus cargas
sociales en los respectivos niveles de
enseñanza.

En el concepto de “Gastos variables”,
además del coste de la antigüedad del per-
sonal docente y su repercusión en Seguri-
dad Social, de las sustituciones del profe-
sorado, del complemento de dirección, y
de las obligaciones derivadas de lo estable-
cido en el artículo 68, e) del Estatuto de los
Trabajadores, se recogen las cantidades
destinadas a la financiación de la reduc-
ción de dos horas lectivas de la jornada
lectiva semanal del profesorado de los
niveles educativos de segundo ciclo de
Educación Secundaria Obligatoria, Bachi-
llerato, y Ciclos Formativos de grado
Medio y Superior, a la financiación de la
reducción de una hora lectiva en Educa-
ción Primaria y en Educación Especial, de
la jornada lectiva semanal, y a la financia-
ción de la reducción de una hora lectiva en
Educación Infantil y primer ciclo de Edu-
cación Secundaria Obligatoria, de la jorna-
da lectiva semanal, durante todo el año
2006 y la segunda hora lectiva semanal de
estos dos últimos niveles educativos, desde
el 1 de septiembre hasta el 31 de diciembre
de 2006, tal y como se determina en el
Acuerdo sobre las Condiciones de Trabajo
en la Enseñanza Concertada de la Comuni-
dad Foral de Navarra, de 26 de agosto de
2002, propiciado por la Ley Foral 26/2002,

de 2 de julio, de medidas para la mejora de
las enseñanzas no universitarias.

Estas cantidades se recogerán en un
fondo general que se distribuirá en forma
individualizada entre el personal docente
de los centros concertados, de acuerdo con
las circunstancias que concurran en cada
profesor.

Disposición adicional séptima. Com-
pensación económica del personal docente.

Uno. El personal docente al servicio de
la Administración de la Comunidad Foral
de Navarra podrá percibir compensación
económica por impartir alguna de las acti-
vidades formativas recogidas en el Plan de
Formación del Profesorado que cada año
elabora el Departamento de Educación o
de las organizadas directamente por la
Dirección General de Enseñanzas Escola-
res y Profesionales o por los Centros de
Apoyo al Profesorado, siempre y cuando
realice esta tarea fuera de su jornada de
trabajo. Dichas compensaciones serán las
siguientes:

a) Formación presencial:

1. La ponencia, entendiendo por ella la
hora lectiva de desarrollo de un experto en
una actividad formativa, será retribuida
con un importe de hasta 54,21 euros.

2.La conferencia, entendiendo por ella
la disertación en público de un especialista
sobre un tema científico, tecnológico o
humanístico de interés, con una duración
mínima de 90 minutos, será retribuida
hasta un máximo de 331 euros.

b) Formación a distancia:

1. La participación en actividades de
formación a distancia en calidad de coordi-
nador telemático será retribuida hasta un
máximo de 960 euros. Además por cada
tutor a partir del sexto será retribuido con
90 euros.

2. La participación en actividades de
formación a distancia en calidad de tutor
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telemático será retribuido hasta un máximo
de 43 euros por cada alumno tutorizado.

Dos. Lo dispuesto en el apartado ante-
rior no será de aplicación al personal desti-
nado en los Centros de Apoyo al Profeso-
rado o en los Servicios que diseñan y
desarrollan actividades de formación de
enseñanzas no universitarias.

Tres. Las cuantías señaladas en los
apartados anteriores se actualizarán anual-
mente en el incremento que se determine
para las retribuciones del personal funcio-
nario y estatutario al servicio de las Admi-
nistraciones Públicas de Navarra.

Cuatro. Únicamente tendrán derecho a
percibir indemnización por kilometraje por
asistencia a actividades formativas los pro-
fesores que deban asistir a ellas por desig-
nación expresa de la Administración edu-
cativa, mediante Resolución del Director
General de Enseñanzas Escolares y Profe-
sionales.

Disposición adicional octava. Funcio-
narios sanitarios municipales.

Los funcionarios sanitarios titulares
municipales que tengan plaza en propiedad
en la fecha de entrada en vigor de esta Ley
Foral, podrán optar por ser transferidos a la
Administración de la Comunidad Foral
como funcionarios de la misma al servicio
de la sanidad local, presentando escrito en
tal sentido ante el Registro General de la
Administración de la Comunidad Foral en
el plazo de 30 días naturales contados a
partir de la fecha de publicación de esta
Ley Foral en el Boletín Oficial de Navarra.

Disposición adicional novena. Altera-
ción de las zonas básicas de salud.

El Gobierno de Navarra podrá, por pro-
pia iniciativa o a instancia del Ayunta-
miento o en su caso Concejo interesado,
modificar la adscripción de distritos y sec-
ciones de una zona básica de salud a otra
contigua, siempre que concurran circuns-

tancias de índole sanitario-asistencial que
lo aconsejen.

En todo caso, en el expediente de
modificación deberá constar la preceptiva
audiencia del órgano de representación de
las zonas básicas, si lo hubiere, y de los
Ayuntamientos o Concejos afectados por
la alteración de la demarcación territorial.

Disposición adicional décima. Con-
trato de asistencia para el control de ayu-
das provenientes de la Sección de Garantía
de FEOGA.

A efectos de garantizar el cumplimien-
to de las obligaciones derivadas del Regla-
mento (CE) número 1663/95, de la Comi-
sión Europea, de 7 de julio, por el que se
establecen las disposiciones de aplicación
del Reglamento (CEE) número 729/70, del
Consejo, en lo que concierne al procedi-
miento de liquidación de cuentas de la
Sección de Garantía del FEOGA, los
Departamentos de Agricultura, Ganadería
y Alimentación y Medio Ambiente, Orde-
nación del Territorio y Vivienda, podrán
celebrar contratos de asistencia, con objeto
de controlar y verificar los hechos en base
a los cuales se realizan los pagos a los soli-
citantes de las ayudas provenientes de la
citada Sección de Garantía del FEOGA, o
de apoyar la ejecución de las funciones del
Organismo Pagador de la Comunidad
Foral de Navarra. Asimismo, podrá enco-
mendar la realización de estas tareas a
sociedades públicas constituidas por el
Gobierno de Navarra.

Disposición adicional undécima.
Ayudas a la promoción de polígonos
industriales de ámbito local.

Podrán acogerse a las ayudas previstas
en el artículo 5 de la Ley Foral 2/1997, de
27 de febrero, sobre ayudas a la promoción
de polígonos de actividades económicas de
ámbito local, aquellas entidades locales
que promuevan inversiones para cubrir
carencias y déficits de polígonos industria-
les de iniciativa pública cuya conservación
y mantenimiento les corresponda, siempre
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y cuando hayan transcurrido al menos
quince años desde su construcción y las
inversiones a realizar sean superiores a
300.000 euros.

Asimismo, y a iniciativa del Gobierno
de Navarra, la sociedad de capital público,
Navarra de Suelo Industrial, S.A.
(NASUINSA) podrá adquirir directamente
el suelo necesario para, en colaboración
con las entidades locales, desarrollar polí-
gonos de actividades de ámbito local cuya
promoción podrá acogerse a los beneficios
establecidos en la citada Ley Foral.

Disposición adicional duodécima.

Convenios de colaboración con NASUIN-
SA.

Se faculta al Departamento de Industria
y Tecnología, Comercio y Trabajo para
suscribir convenios de colaboración con la
sociedad Pública “Navarra de Suelo Indus-
trial S.A.” (NASUINSA) encaminados a
completar y cubrir carencias de infraes-
tructuras industriales, con cargo a las parti-
das habilitadas al efecto en los presupues-
tos generales de Navarra de cada ejercicio.

Disposición adicional decimotercera.

Devolución de prestaciones indebidas de
Bienestar Social.

El Departamento de Economía y
Hacienda establecerá el fraccionamiento
de la devolución de los importes indebida-
mente percibidos en concepto de prestacio-
nes periódicas y pensiones abonadas desde
el Instituto Navarro de Bienestar Social y
desde la Dirección General de Familia sin
exigir intereses ni garantías a propuesta, en
su caso, de dicho Organismo Autónomo y
de dicha Dirección General.

Disposición adicional decimocuarta.

Actualización de los precios máximos
establecidos en la Ley Foral 17/2000, de
29 de diciembre, reguladora de la aporta-
ción económica de los usuarios a la finan-
ciación de los servicios por estancia en
centros para la tercera edad.

De conformidad con lo dispuesto en la
disposición final segunda de la Ley Foral
17/2000, de 29 de diciembre, reguladora
de la aportación económica de los usuarios
a la financiación de los servicios por estan-
cia en centros para la tercera edad, a partir
de la entrada en vigor de la presente Ley
Foral, los precios máximos se establecen
en los siguientes importes mensuales:

Residencia:

Plaza de válido: 763,11 euros

Plaza de asistido: 1.387,51 euros

Centro de día: 763,11 euros

Disposición adicional decimoquinta.

Convenios con ayuntamientos en materia
de suelo y vivienda.

Los convenios que suscriban el Gobier-
no de Navarra y los ayuntamientos en
materia de suelo y vivienda, a propuesta de
los Consejeros de Economía y Hacienda y
de Medio Ambiente, Ordenación del Terri-
torio y Vivienda, se considerarán incluidos
en el supuesto de excepción a los princi-
pios generales de publicidad y concurren-
cia que se establece en la vigente Ley
Foral de Subvenciones.

Disposición adicional decimosexta.

Convocatoria de pruebas selectivas en el
Organismo Autónomo Hacienda Tributaria
de Navarra.

En las convocatorias de pruebas selec-
tivas de ingreso para el puesto de trabajo
de Técnico de Hacienda podrá establecer-
se, para los titulares de trabajo de Gestor e
Investigador Auxiliar de Hacienda que
participen en el turno de promoción, la
exención de las pruebas sobre aquellas
materias cuyo conocimiento se haya acre-
ditado suficientemente en la de ingreso de
su puesto de trabajo.

En este caso, se reservará para dichos
funcionarios hasta un máximo del 50 por
100 de las plazas del turno de promoción
fijadas en la correspondiente convocatoria.
Si dentro de esta reserva resultan más aspi-
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rantes aprobados que el número de vacan-
tes, los aprobados sin plaza no podrán
optar a las restantes plazas del turno de
promoción ni a las vacantes del turno libre.
No obstante, si resultan vacantes en el
resto del turno de promoción o en el turno
libre, las mismas podrán acrecentar el
número de la referida reserva.

Los funcionarios que obtengan plaza a
través de la reserva regulada en este apar-
tado tendrán preferencia en la elección de
vacantes sobre el resto de aspirantes del
turno de promoción.

Disposición adicional decimosépti-

ma. Modificación del Anexo de estamen-
tos y especialidades de la Ley Foral
11/1992, de 20 de octubre.

El Anexo de estamentos y especialida-
des de la Ley Foral 11/1992, de 20 de
octubre, reguladora del régimen específico
del personal adscrito al Servicio Navarro
de Salud-Osasunbidea, queda modificado
con los nombramientos seguidamente indi-
cados:

a) Se suprime en el estamento no sani-
tario, el código de especialidad B.2.9,
denominación Óptico y el código de nom-
bramientos B.2.9.1, denominación Óptico-
optometrista.

b) Se crea dentro del estamento sanita-
rio, en el código A.3 denominación Diplo-
mados Sanitarios, el código de especiali-
dad A.3.9 denominación Óptica y el
código de nombramientos A.3.9.1, deno-
minación Óptico-optometrista.

c) Se crea dentro del estamento no
sanitario, en el código B.4 denominación
Oficiales Servicios Generales, el código de
especialidad B.4.1 denominación Servicios

Varios y el código de nombramientos
B.4.1.5, denominación Oficial Telefonista.

Disposición adicional decimoctava.
Concesión de préstamos para inversiones
culturales y turísticas en Tudela, Ronces-
valles y Villava.

Para los préstamos que se concedan
desde el Departamento de Cultura y Turis-
mo-Institución Príncipe de Viana con des-
tino a financiar inversiones culturales y
turísticas en Tudela, Roncesvalles y Villa-
va, será necesaria previamente, la confor-
midad del Departamento de Economía y
Hacienda que fijará las condiciones y
características de los mismos, en función
de la situación económico-financiera.

Disposición adicional decimonovena.
Habilitación presupuestaria.

Se autoriza al Gobierno de Navarra
para, en el caso de que se cree un organis-
mo autónomo para la gestión directa de los
servicios de protección civil y extinción de
incendios y salvamentos de la Administra-
ción de la Comunidad Foral, habilitar y/o
incrementar dentro del programa 054,
denominado “Atención de Emergencias”,
las partidas presupuestarias que resulten
precisas para la correcta aplicación de los
gastos que se originen. En ningún caso,
esta habilitación y/o incremento tendrán la
consideración de modificación presupues-
taria.

La financiación se realizará, en todo
caso, con cargo a las partidas presupuesta-
rias que integran el programa 054 denomi-
nado “Atención de Emergencias”.

Disposición final única. Entrada en
vigor.

Esta Ley Foral entrará en vigor el día 1
de enero de 2006.
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CICLOS FORMATIVOS DE GRADO MEDIO

CICLOS FORMATIVOS RATIO PROFESOR SALARIOS % GASTOS % OTROS % TOTAL

DE GRADO MEDIO CURSO TITULAR AGREGADO PERSONAL MÓDULO VARIABLES MÓDULO GASTOS MÓDULO MÓDULO

1) C.F.M. GESTIÓN 1º 0,52 0,92 52.734,53 65,60 10.840,94 13,49 16.806,46 20,91 80.381,93
ADMINISTRATIVA 2º 0,24 9.462,33 66,74 1.945,92 13,72 2.770,39 19,54 14.178,64

2) C.F.M. GESTIÓN ADMINIS- 1º 0,36 0,32 25.404,93 62,38 5.304,46 13,03 10.014,67 24,59 40.724,06
TRATIVA EN TRES AÑOS 2º 0,36 0,24 22.602,08 66,15 4.774,87 13,97 6.791,81 19,88 34.168,76

3º 0,24 9.462,33 66,74 1.945,92 13,72 2.770,39 19,54 14.178,64

3) C.F.M. CUIDADOS 
AUXILIARES DE 1º 0,4 1,2 57.813,36 68,05 11.721,64 13,80 15.421,27 18,15 84.956,27
ENFERMERÍA 2º 0,24 9.462,33 66,74 1.945,92 13,72 2.770,39 19,54 14.178,64

4) C.F.M. SOLDADURA Y 1º 0,48 1,24 62.368,90 61,62 12.635,05 12,48 26.207,28 25,89 101.211,23
CALDERERÍA 2º 0,84 0,56 52.738,15 58,60 11.052,29 12,28 26.207,28 29,12 89.997,72

5) C.F.M. PREIMPRESIÓN 1º 0,4 1,12 55.010,49 61,97 11.192,01 12,61 22.568,87 25,42 88.771,37
EN ARTES GRÁFICAS 2º 0,68 0,68 50.634,20 60,46 10.549,42 12,60 22.568,87 26,95 83.752,49

6) C.F.M. IMPRESIÓN EN 1º 0,56 0,96 55.713,03 60,38 12.377,37 13,41 24.184,90 26,21 92.275,30
ARTES GRAFICAS 2º 0,24 9.462,33 66,74 1.945,92 13,72 2.770,39 19,54 14.178,64

7) C.F.M. FABRIC. A MEDIDA 
E INSTALACIÓN DE 1º 0,76 0,92 62.196,86 63,71 12.786,86 13,10 22.645,81 23,20 97.629,53
CARPINTERÍA Y MUEBLE 2º 0,52 0,92 52.734,53 61,16 10.840,96 12,57 22.645,81 26,26 86.221,30

8) C.F.M. FARMACIA 1º 0,36 1,08 52.032,04 66,86 10.602,90 13,62 15.190,40 19,52 77.825,34
2º 0,24 9.462,33 66,74 1.945,92 13,72 2.770,39 19,54 14.178,64

9) C.F.M. EQUIPOS E 
INSTALACIONES 1º 0,64 0,96 58.867,14 62,79 12.078,72 12,88 22.799,72 24,32 93.745,58
ELECTRÓNICAS 2º 0,6 0,76 50.282,95 60,21 10.430,38 12,49 22.799,72 27,30 83.513,05

10) C.F.M. MECANIZADO 1º 0,56 1,2 64.121,59 64,09 13.018,92 13,01 22.912,58 22,90 100.053,09
2º 0,6 0,8 51.684,37 60,60 10.695,14 12,54 22.912,58 26,86 85.292,09

11) C.F.M. COMERCIO 1º 0,96 0,64 60.272,17 68,05 12.554,83 14,17 15.744,48 17,78 88.571,48
2º 0,24 9.462,33 66,74 1.945,92 13,72 2.770,39 19,54 14.178,64

12) C.F.M. ATENCIÓN 1º 0,64 0,88 56.064,28 67,52 11.549,12 13,91 15.421,27 18,57 83.034,67
SOCIOSANITARIA 2º 0,84 0,36 45.731,01 64,52 9.728,21 13,72 15.421,27 21,76 70.880,49
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CICLOS FORMATIVOS DE GRADO SUPERIOR

CICLOS FORMATIVOS RATIO PROFESOR SALARIOS % GASTOS % OTROS % TOTAL

DE GRADO SUPERIOR CURSO TITULAR AGREGADO PERSONAL MÓDULO VARIABLES MÓDULO GASTOS MÓDULO MÓDULO

1) C.F.S. DE COMERCIO 1º 1,08 0,32 53.791,91 67,49 11.409,36 14,32 14.497,79 18,19 79.699,06
INTERNACIONAL 2º 1,12 0,2 51.164,69 66,79 10.939,26 14,28 14.497,79 18,93 76.601,74

2) C.F.S. DESARROLLO 
PRODUCTOS 1º 1,32 0,24 60.451,41 64,69 12.825,68 13,73 20.167,86 21,58 93.444,95
ELECTRÓNICOS 2º 0,76 0,72 55.189,73 63,57 11.462,85 13,20 20.167,86 23,23 86.820,44

3) C.F.S. ADMINISTRACIÓN Y 1º 0,8 0,48 48.358,24 65,47 10.198,36 13,81 15.305,84 20,72 73.862,44
FINANZAS 2º 1,24 0,12 53.093,51 66,55 11.382,68 14,27 15.305,84 19,18 79.782,03

4) C.F.S. DOCUMENTACIÓN 1º 0,96 0,48 54.666,46 65,45 11.495,64 13,76 17.360,54 20,79 83.522,64
SANITARIA 2º 0,24 9.462,33 66,74 1.945,92 13,72 2.770,39 19,54 14.178,64

5) C.F.S. EDUCACIÓN 1º 0,64 0,88 56.064,28 68,24 11.549,12 14,06 14.543,97 17,70 82.157,37
INFANTIL 2º 1,08 0 42.580,51 64,11 9.290,94 13,99 14.543,97 21,90 66.415,42

6) C.F.S. DE GESTIÓN 1º 0,96 0,64 60.272,17 68,48 12.554,83 14,26 15.190,40 17,26 88.017,40
COMERCIAL Y MARKETING 2º 0,24 9.462,33 66,74 1.945,92 13,72 2.770,39 19,54 14.178,64

7) C.F.S. ADMINISTRACIÓN 1º 1,2 0,52 65.530,21 68,88 13.706,35 14,41 15.906,07 16,72 95.142,63
SISTEMAS INFORMÁTICOS 2º 1,04 0,44 56.419,15 67,00 11.879,45 14,11 15.906,07 18,89 84.204,67

8) C.F.S. SISTEMAS DE 1º 0,96 0,8 65.877,87 67,57 13.614,05 13,96 17.997,73 18,46 97.489,65
REGULACIÓN Y CONTROL 2º 1,16 0,32 56.946,02 65,45 12.057,99 13,86 17.997,73 20,69 87.001,74

9) C.F.S. PRODUCCIÓN 1º 0,6 1 58.691,50 64,36 12.019,20 13,18 20.475,65 22,45 91.186,35
POR MECANIZADO 2º 1,28 0,2 57.472,92 63,73 12.236,55 13,57 20.475,65 22,70 90.185,12

10) C.F.S. GESTIÓN DEL 1º 0,72 0,64 50.809,83 66,93 10.608,92 13,97 14.497,79 19,10 75.916,54
TRANSPORTE 2º 1,32 0 52.042,84 66,91 11.236,85 14,45 14.497,79 18,64 77.777,48

11) C.F.S. DESARROLLO DE 
APLICACIONES 1º 1,16 0,48 62.551,72 68,67 13.117,22 14,40 15.421,27 16,93 91.090,21
INFORMÁTICAS 2º 1,04 0,36 53.616,29 66,70 11.349,84 14,12 15.421,27 19,18 80.387,40

12) C.F.S. ANATOMÍA
PATOLÓGICA 1º 0,88 0,68 58.519,47 66,64 12.171,00 13,86 17.120,44 19,50 87.810,91
Y CITOLOGÍA 2º 1,16 0 45.734,63 62,83 9.939,58 13,65 17.120,44 23,52 72.794,65

13) C.F.S. PRODUCCIÓN EN 
INDUSTRIAS DE ARTES 1º 0,36 1,24 57.637,74 62,80 11.662,11 12,71 22.476,50 24,49 91.776,35
GRÁFICAS 2º 1,04 0,44 56.419,15 62,15 11.879,45 13,09 22.476,50 24,76 90.775,10

14) C.F.S. DESARROLLO DE 1º 0,76 0,8 57.992,59 64,50 11.992,46 13,34 19.921,60 22,16 89.906,65
PROYECTOS MECÁNICOS 2º 1,48 0 58.351,05 64,26 12.534,11 13,80 19.921,60 21,94 90.806,76

15) C.F.S.AGENCIAS DE 1º 1,44 0 56.774,00 67,45 12.209,78 14,51 15.190,40 18,05 84.174,18
VIAJES 2º 0,24 0 9.462,33 66,74 1.945,92 13,72 2.770,39 19,54 14.178,64



Ley Foral 19/2005, de 29 de diciembre, de modificación de diversos
impuestos y otras medidas tributarias.

El objetivo principal de la presente Ley
Foral consiste en proporcionar los instru-
mentos necesarios para la ejecución de la
política fiscal del Gobierno de Navarra y,
dentro de ella, de la política tributaria. Ésta
puede definirse como el conjunto de medi-
das que se adoptan con el fin de recaudar
los ingresos necesarios para realizar las
funciones que hagan posible el cumpli-
miento de los objetivos de la política gene-
ral. Una de las funciones básicas de la
política tributaria es garantizar que los
recursos económicos del sector público de
la Comunidad Foral sean suficientes y ade-
cuados. Además, la política tributaria ha de
establecer las pertinentes reglas para lograr
una adecuada gestión de la actividad que
ha de desarrollar dicho sector público, lo
cual es un elemento esencial para lograr un
desarrollo económico y social vigoroso y
equilibrado a la vez.

Todo ello demanda que se adopten en
el ámbito tributario un conjunto de medi-

das que ayuden a conseguir los objetivos
expuestos.

La Ley Foral está estructurada en ocho
artículos, junto con cinco disposiciones
adicionales, una derogatoria y dos finales.

El artículo 1 modifica diversos aspec-
tos de la Ley Foral 2/1998, de 30 de
diciembre, del Impuesto sobre la Renta de
las Personas Físicas.

Se favorecen las aportaciones a fondos
de pensiones de empleo localizados en
otros Estados miembros de la Unión Euro-
pea al establecer que dichas aportaciones
transfronterizas a fondos de pensiones de
empleo puedan ser deducibles en las mis-
mas condiciones que si se hicieran a insti-
tuciones domiciliadas en España.

Este cambio tiene su fundamento en
que tanto la Comisión Europea como la
Jurisprudencia comunitaria han cuestiona-
do de manera reiterada las reticencias de
los Estados miembros para conceder estí-
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mulos tributarios por las aportaciones que
pudieran hacer sus residentes a fondos de
pensiones de empleo localizados en otros
Estados miembros, ya que dichas reticen-
cias atentan contra la libre circulación de
trabajadores, contra la libertad de estable-
cimiento y contra la libre circulación de
capitales.

Se da nueva redacción al artículo
28.2.c), dedicado a regular los coeficientes
por los que se multiplican los rendimientos
íntegros obtenidos por la partición en fon-
dos propios de cualquier tipo de entidad. A
los rendimientos obtenidos por la partici-
pación en los fondos propios de las socie-
dades laborales, así como de las entidades
acogidas al régimen especial de entidades
dedicadas al arrendamiento de viviendas,
regulado en el Capítulo V del Título X de
la Ley Foral del Impuesto sobre Socieda-
des, se les seguirá aplicando el coeficiente
del 1,20. No obstante, se hace la precisión
de que dicho coeficiente se aplicará a los
rendimientos que, resultantes de esa parti-
cipación en fondos propios, se correspon-
dan con beneficios bonificados.

En relación con la tarifa del Impuesto
se efectúa su deflactación elevando en un 2
por 100 los límites de cada tramo. El
propósito de esa deflactación va encamina-
do a evitar el llamado “incremento en frío”
de la presión fiscal como consecuencia del
aumento nominal de las rentas por efecto
de la inflación. De esta manera se impide
que aumente la carga impositiva sin que el
sujeto pasivo haya incrementado realmente
su poder adquisitivo.

La modificación del apartado 8 del
artículo 62 está dirigida a equiparar a las
entidades de capital riesgo con las socieda-
des de promoción de empresas. Se poten-
cia de este modo la figura de las entidades
de capital-riesgo como vehículo para favo-
recer la inversión empresarial y se permite
que los sujetos pasivos (tanto personas físi-
cas como jurídicas) puedan deducirse de la
cuota íntegra el 20 por 100 de las aporta-
ciones dinerarias que efectúen al capital o

a los fondos propios de las entidades de
capital-riesgo. La deducción se practicará
en los términos y condiciones establecidos
en el número 10 del artículo 110 de la Ley
Foral 24/1996, de 30 de diciembre, del
Impuesto sobre Sociedades, es decir, en
igualdad de condiciones que en el caso de
las sociedades de promoción de empresas,
y estará condicionada a su autorización
expresa por parte del Departamento de
Economía y Hacienda, previa solicitud de
las entidades de capital-riesgo.

Se añade una nueva disposición adicio-
nal, la vigesimoprimera. Los fondos de
pensiones domiciliados en otro Estado
miembro de la Unión Europea, que instru-
menten en España planes de pensiones de
empleo, están obligados a designar un
representante. Pues bien, esos representan-
tes quedan también obligados a practicar
retención e ingresar su importe y efectuar,
en su caso, los denominados ingresos a
cuenta en relación con las operaciones que
se realicen en España. También estarán
sujetos a las mismas obligaciones de infor-
mación tributaria que las que se recogen
para las entidades gestoras de los fondos
de pensiones en el Reglamento de Planes y
Fondos de Pensiones aprobado por Real
Decreto 1307/1988, de 30 de septiembre.
Esas obligaciones deberán cumplirse en el
ámbito marcado por el Convenio Econó-
mico entre el Estado y la Comunidad Foral
de Navarra; es decir, respetando los crite-
rios y los puntos de conexión establecidos
en el citado Convenio.

También se añade una nueva disposi-
ción transitoria, la decimotercera, referida
a las transmisiones de determinados terre-
nos rústicos o de derechos establecidos
sobre esos terrenos. Para los terrenos rústi-
cos que se clasifiquen como urbanos o
como urbanizables o adquieran cualquier
aprovechamiento de naturaleza urbanística
a partir de la entrada en vigor de esta Ley
Foral, la aplicación de los coeficientes
reductores de la disposición transitoria
séptima de la Ley Foral del Impuesto sobre
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la Renta de las Personas Físicas estará
sometida a una importante restricción: res-
pecto del incremento de patrimonio del
terreno, en la porción comprendida entre
su valoración como rústico en el momento
anterior a la enajenación y su valor de
transmisión, no se permitirá aplicar dichos
coeficientes correctores.

Se trata, en definitiva, de que la plus-
valía generada como consecuencia de la
actuación administrativa en la ejecución
del planeamiento urbanístico tribute en el
Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas sin la aplicación de los coeficientes
reductores.

Finalmente, se amplía el plazo para
destinar las cantidades depositadas en las
cuentas-vivienda a la adquisición o rehabi-
litación de la vivienda. Dicho plazo se con-
sidera demasiado ajustado en algunos
casos en que se producen retrasos en la
construcción de las viviendas por causas
totalmente ajenas a los contribuyentes.

En el Impuesto sobre el Patrimonio se
da nueva redacción a los artículos 28 y
36.1, dedicados a regular, respectivamente,
la base imponible y la obligación de decla-
rar por este Impuesto.

Se incrementa hasta los 300.506,06
euros (601.012,12 euros si se tiene en
cuenta a los dos miembros del matrimonio
o de la pareja estable) la cuantía de la base
imponible determinante de la obligación
de declarar por este Impuesto.

Además de la señalada elevación de la
cuantía determinante de la obligación de
declarar, se establece una reducción espe-
cial de 150.253,03 euros en la base impo-
nible para los patrimonios iguales o infe-
riores a 300.506,06 euros.

El artículo 3 da nueva redacción a
diversos artículos de la Ley Foral 24/1996,
de 30 de diciembre, del Impuesto sobre
Sociedades.

En primer lugar se añade un nuevo
número 3 al artículo 23, pasando el actual
número 3 a ser el número 4; y se modifica
el número 1 del artículo 68 bis.

Como se ha expuesto anteriormente en
relación con el Impuesto sobre la Renta de
las Personas Físicas, tanto la Comisión
Europea como la Jurisprudencia comunita-
ria han valorado negativamente las reticen-
cias de los Estados miembros a conceder
estímulos tributarios a las aportaciones que
pudieran hacer sus residentes a fondos de
pensiones localizados en otros Estados
miembros, en el ámbito de los sistemas
colectivos o de empleo. Las modificacio-
nes consisten, por una parte, en considerar
deducibles las contribuciones efectuadas
por las empresas a esos fondos de pensio-
nes de empleo y, por otra, en admitir que
el sujeto pasivo del Impuesto sobre Socie-
dades pueda practicar la deducción cuando
las contribuciones empresariales se reali-
cen a los planes de pensiones regulados en
la Directiva 2003/41/CE.

También se da nueva redacción a la
letras c) y d) del artículo 50.5 y se añade
una nueva letra al citado número 5 del artí-
culo 50.

Estas tres modificaciones están dedica-
das fundamentalmente a que una nueva
clase de instituciones de inversión colecti-
va inmobiliarias tributen en el Impuesto
sobre Sociedades al tipo del 1 por 100.

Así, podrán acogerse a ese tipo espe-
cial del 1 por 100 las que reúnan las carac-
terísticas fijadas en la letra d) del artículo
50.5.

Estas entidades, además de reunir los
requisitos de las instituciones de inversión
colectiva de carácter inmobiliario de la
letra c), deben desarrollar exclusivamente
la actividad de promoción de viviendas
para destinarlas a su arrendamiento.

Con la modificación del artículo 66 se
amplía el ámbito de la deducción por reali-
zación de actividades de investigación y
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desarrollo e innovación, ya que se introdu-
ce dentro del concepto de innovación tec-
nológica a los muestrarios textiles.

Se modifica el artículo 69.1 dedicado a
regular la deducción por actividades de
conservación y mejora del medio ambien-
te. Así, se cambia su ámbito de aplicación,
ya que se considera más apropiado que, en
concordancia con lo establecido en la nor-
mativa medioambiental, las ayudas fiscales
se otorguen a las inversiones que sirvan
para mejorar lo exigido por la normativa
vigente en materia medioambiental.

Por otra parte, se trata de conseguir un
incremento de la competitividad empresa-
rial favoreciendo la innovación. Así, se
amplía el concepto de innovación tecnoló-
gica al supuesto de la creación de los
muestrarios textiles y de la industria del
calzado.

Se da nueva redacción al artículo 110,
que regula el régimen fiscal aplicable a las
entidades de capital-riesgo.

Las modificaciones más relevantes son
las siguientes:

Por una parte, la exención establecida
en el artículo 110 de la Ley Foral del
Impuesto, es decir, en las rentas que obten-
gan las entidades de capital-riesgo en las
transmisiones de los valores de las empre-
sas que promuevan o fomenten, no resul-
tará de aplicación cuando la persona o
entidad adquirente de esos valores esté
vinculada con la entidad de capital-riesgo
transmitente o con sus socios o partícipes,
o cuando dicho adquirente sea residente en
un país o territorio calificado reglamenta-
riamente como paraíso fiscal.

Tampoco resultará aplicable la citada
exención en el caso de que esos valores
hubieran sido adquiridos, directa o indirec-
tamente, por la entidad de capital-riesgo a
una persona o entidad vinculada con ella o
con sus socios o partícipes siempre que
con anterioridad a la referida adquisición
exista vinculación entre los socios o partí-

cipes de la entidad y la empresa participa-
da. Por tanto, las entidades de capital-ries-
go deberán tener muy en cuenta la condi-
ción de las personas o entidades a quienes
adquirieron los valores que ahora transmi-
ten.

Por otra parte, la normativa sustantiva
de las entidades de capital-riesgo conside-
ra, como inversión propia del objeto de la
actividad de capital-riesgo, la inversión en
valores emitidos por empresas cuyo activo
esté constituido en más de un 50 por 100
por inmuebles, siempre que al menos los
inmuebles que representen el 85 por 100
del valor contable total de los inmuebles
de la entidad participada estén afectos,
ininterrumpidamente durante el tiempo de
tenencia de los valores, al desarrollo de
una actividad empresarial en los términos
previstos en el ámbito del Impuesto sobre
la Renta de las Personas Físicas.

En dicho caso, la aplicación de la exen-
ción fiscal estará condicionada a que la
entidad de capital-riesgo desarrolle una
actividad empresarial distinta de la activi-
dad financiera y de la actividad inmobilia-
ria.

Al igual que en el Impuesto sobre la
Renta de las Personas Físicas, los sujetos
pasivos del Impuesto sobre Sociedades
podrán deducir de la cuota el 20 por 100
del importe de las aportaciones dinerarias
efectuadas a los fondos propios de las enti-
dades de capital-riesgo.

Se modifica el artículo 120.4 para
incrementar el importe de la sanción deri-
vada de la falta de adopción de acuerdo de
aplicación del régimen de consolidación
fiscal por las sociedades que en lo sucesivo
se integren en un grupo fiscal, de 300 a
6.000 euros, que era la sanción hasta
ahora, hasta una sanción de 1.000 a 6.000
euros.

Finalmente, se da nueva redacción a la
letra c) del artículo 149.1 y al número 2 del
mismo precepto con el fin de modificar
determinados aspectos del régimen fiscal
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aplicable a las entidades de tenencia de
valores extranjeros.

En la actualidad, la normativa tributa-
ria de la Comunidad Foral no regula ni la
distribución de beneficios de las entidades
de tenencia de valores extranjeros ni las
rentas obtenidas en la transmisión de la
participación en ese tipo de entidades
cuando, en uno u otro caso, el perceptor
sea una persona o entidad no residente en
territorio español. La razón de esa falta de
regulación estriba en que en ambos casos
(distribución de beneficios y transmisión
de participaciones) la legislación estatal
considera que esos beneficios distribuidos
y esas rentas obtenidas no se entienden
obtenidos en territorio español y por tanto
no tributan en España.

No obstante, con el fin de completar la
normativa de la Comunidad Foral y de
aclarar su contenido, se establece que no se
entenderán obtenidos en territorio español
tanto la distribución de beneficios de las
entidades de tenencia de valores extranje-
ros cuando el perceptor sea una persona o
entidad no residente como las rentas obte-
nidas en la transmisión de la participación
en una entidad de tenencia de valores
extranjeros cuando el perceptor de la renta
sea igualmente una persona o entidad no
residente en territorio español.

El artículo 4, que se ocupa del Impues-
to sobre Transmisiones Patrimoniales y
Actos Jurídicos Documentados, introduce
en el Texto Refundido regulador del
Impuesto las siguientes modificaciones:

1.ª En el artículo 35, sobre beneficios
fiscales, se incorpora un nuevo apartado
para declarar exentas del Impuesto a las
transmisiones de ciclomotores, así como a
las de motocicletas, automóviles de turis-
mo y vehículos todo terreno de diez o más
años de antigüedad.

2.ª En el mismo artículo 35 se modifica
el apartado que contiene los beneficios fis-
cales que en este Impuesto se reconocen a
las Instituciones de Inversión Colectiva,

ampliando la exención y la bonificación
previstas para las instituciones de inver-
sión colectiva inmobiliarias a aquellas ins-
tituciones entre cuyas actividades se
encuentre la promoción de inmuebles para
su arrendamiento, en consonancia con el
nuevo régimen en el Impuesto sobre Socie-
dades introducido en esta Ley Foral.

3.ª Se introduce un nuevo artículo, el
40 bis, con una doble finalidad:

– Incorporar al Texto Refundido del
Impuesto la regulación de una materia,
deberes de autoridades y funcionarios, tra-
tada hoy en el Reglamento del Impuesto, y
que se considera mas propia de una norma
con rango legal.

– Completar el contenido de las dispo-
siciones hoy reglamentarias con la imposi-
ción a Notarios, Registradores de la Pro-
piedad y Mercantiles y entidades que
realicen subastas de nuevas obligaciones
de suministro de información al Departa-
mento de Economía y Hacienda.

Los notarios deberán remitir una copia
electrónica de las escrituras junto con un
documento informativo de los elementos
básicos de las mismas.

Los registradores de la propiedad y
mercantiles deberán remitir al Departa-
mento de Economía y Hacienda una decla-
ración comprensiva de los documentos
presentados a inscripción, cuando el pago
o la presentación de la declaración se haya
realizado en otra Comunidad Autónoma.

Por último, las entidades que realicen
subastas de bienes muebles deberán remitir
al Departamento de Economía y Hacienda
una relación de las operaciones en las que
hayan intervenido.

El artículo 5 de la Ley Foral modifica
el Texto Refundido del Impuesto sobre
Sucesiones y Donaciones para:

1. Incorporar al mismo la exención que
para las transmisiones de determinados
vehículos se ha introducido por esta Ley
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Foral en la normativa del Impuesto sobre
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurí-
dicos Documentados.

La exención será aplicable tanto en
adquisiciones “mortis causa” como en
adquisiciones por donación o por cualquier
otro negocio jurídico a título gratuito e
“inter vivos”, pero únicamente cuando el
adquirente sea el cónyuge, miembro de
pareja estable, ascendiente o descendiente
en línea recta por consanguinidad, adop-
tante o adoptado.

2. Completar los deberes que el artícu-
lo 55 del Texto Refundido impone a auto-
ridades y funcionarios, con los mismos ya
comentados en la parte del Impuesto sobre
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurí-
dicos Documentados y referidos a notarios
y registradores de la propiedad y mercanti-
les.

El artículo 6 se ocupa de dar nueva
redacción a varios preceptos de la Ley
Foral 13/2000, de 14 de diciembre, Gene-
ral Tributaria.

En primer lugar, el cambio afecta a las
medidas, cautelares o no, que se podrán
aplicar en la lucha contra el fraude, tanto
en los procedimientos de gestión como de
inspección, con el fin de extremar el rigor
en el acceso del contribuyente a los censos
y registros establecidos en la normativa tri-
butaria y de complementar ese rigor con
medidas posteriores consistentes, entre
otras, en poder rectificar de oficio los datos
censales y registrales en el caso de que se
compruebe que no son verdaderos o exac-
tos y poder dar de baja temporal en esos
censos o registros al contribuyente que los
haya utilizado con finalidad de defrauda-
ción.

Se modifica también la letra b) del artí-
culo 71.1 al objeto de incrementar la san-
ción en el supuesto de que se haya produ-
cido una infracción simple consistente en
no presentar declaraciones, agravada por el
hecho de no atender a los requerimientos

efectuados por la Administración tributa-
ria.

Se agrega una letra k) al apartado 1 del
artículo 105 para añadir una nueva excep-
ción al carácter reservado de los datos
obtenidos por la Administración tributaria
y de esa manera se posibilite la cesión de
información tributaria a la Junta Arbitral
prevista en el artículo 51 del Convenio
Económico entre el Estado y la Comuni-
dad Foral de Navarra.

Dicha Junta tiene entre sus funciones la
de resolver los conflictos que surjan entre
el Estado y la Comunidad Foral, o entre
ésta y una Comunidad Autónoma, como
consecuencia de la interpretación y aplica-
ción del señalado Convenio, de la aplica-
ción de los puntos de conexión de los tri-
butos, así como de la domiciliación de los
contribuyentes.

Finalmente, se agrega una nueva dispo-
sición adicional octava, relativa al suminis-
tro de información de carácter tributario, la
cual dispone que, en el caso de que los
Departamentos del Gobierno de Navarra,
así como sus órganos y las entidades
dependientes de él, precisen conocer datos
de carácter tributario de los solicitantes de
ayudas públicas, deberán requerirlos direc-
tamente de la Hacienda Tributaria de
Navarra. Este requerimiento de los Depar-
tamentos del Gobierno de Navarra deberá
sustituir a la presentación de certificados
tributarios y al cumplimiento de otro tipo
de obligaciones formales (como la acredi-
tación de haber presentado la declaración
del Impuesto sobre la Renta de las Perso-
nas Físicas) que a menudo se exigen a esos
solicitantes de ayudas o de subvenciones
públicas.

El artículo 7 introduce determinadas
modificaciones en la Ley Foral 7/2001, de
27 de marzo, de Tasas y Precios Públicos
de la Comunidad Foral de Navarra y de sus
Organismos Autónomos. Los cambios más
destacados consisten en la introducción de
la nueva tasa por servicios de extinción de
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incendios y salvamentos, así como, dentro
de la tasa por inserción de anuncios en el
Boletín Oficial de Navarra, la implantación
de los anuncios con tarifa prefijada en sus
diferentes modalidades. Por otro lado,
tiene lugar la elevación de diversas tarifas
con la finalidad de adecuarlas a los costes
de los servicios correspondientes.

El artículo 8 modifica la Ley Foral
10/1996 reguladora del régimen tributario
de las fundaciones y de las actividades de
patrocinio.

Aparte de alguna modificación de pura
corrección técnica, se da nueva redacción
al primer párrafo del artículo 25.3 para
señalar expresamente, evitando cualquier
duda que pudiera haber provocado la
redacción anterior, que la no retención
sobre determinadas rentas obtenidas por
las fundaciones alcanza, también, a los
incrementos de patrimonio derivados de
acciones y participaciones de instituciones
de inversión colectiva.

Además, con la nueva redacción de la
disposición adicional segunda, se ordena y
clarifica el mecanismo por el que resulta
aplicable el régimen tributario regulado en
nuestra Ley Foral 10/1996 a fundaciones
constituidas fuera y a asociaciones declara-
das de utilidad pública.

En las disposiciones adicionales se
regula el interés de demora de las deudas
tributarias, se efectúa la actualización de
los coeficientes de corrección monetaria
del Impuesto sobre Sociedades y se posibi-
lita la dotación a la Reserva Especial para
Inversiones de la Ley Foral 14/1996, de 30
de diciembre, del Impuesto sobre Socieda-
des, con cargo a beneficios contables obte-
nidos en los dos primeros ejercicios inicia-
dos a partir de 1 de enero de 2006.

La disposición adicional tercera amplía
el plazo establecido en la normativa del
Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas para destinar las cantidades deposi-
tadas en las cuentas-vivienda a la adquisi-
ción o rehabilitación de la vivienda.

Actualmente el plazo es de siete años
pero se considera demasiado ajustado en
algunos casos en que se producen retrasos
en la construcción y en la entrega de las
viviendas por causas totalmente ajenas a
los contribuyentes. Para que éstos no se
sientan perjudicados por circunstancias no
achacables a ellos, se aumenta el plazo,
cuyo transcurso determina la pérdida de la
deducción, de siete a ocho años.

Finalmente, la disposición adicional
quinta se refiere a las deducciones por
patrocinio.

Artículo 1. Ley Foral del Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas.

Con efectos a partir de 1 de enero de
2006, los preceptos de la Ley Foral
22/1998, de 30 de diciembre, del Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas, que
a continuación se relacionan, quedarán
redactados del siguiente modo:

Uno. Artículo 14.1.e).

“e) Las contribuciones o aportaciones
satisfechas por los promotores de planes de
pensiones o por las empresas promotoras
previstas en la Directiva 2003/41/CE del
Parlamento Europeo y del Consejo, de 3 de
junio de 2003, relativa a las actividades y
la supervisión de fondos de pensiones de
empleo, así como las cantidades satisfe-
chas por empresarios para hacer frente a
los compromisos por pensiones en los tér-
minos previstos en el artículo 77 de la Ley
Foral 3/1988, de 12 de mayo, cuando unas
y otras sean imputadas a aquellas personas
a quienes se vinculen las prestaciones. Esta
imputación fiscal tendrá carácter obligato-
rio en los contratos de seguro de vida que,
a través de la concesión del derecho de res-
cate o mediante cualquier otra fórmula,
permitan su disposición anticipada, en
supuestos distintos de los previstos en la
normativa de planes de pensiones, por
parte de las personas a quienes se vinculen
las prestaciones. No se considerará, a estos
efectos, que permiten la disposición antici-
pada los seguros que incorporen derecho
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de rescate para los supuestos de enferme-
dad grave o desempleo de larga duración,
en los términos que se establezcan regla-
mentariamente.”

Dos. Artículo 14.2.a).3ª.

“3ª. Las prestaciones percibidas por los
beneficiarios de planes de pensiones y las
percibidas de los planes de pensiones regu-
lados en la Directiva 2003/41/CE del Par-
lamento Europeo y del Consejo, de 3 de
junio de 2003, relativa a las actividades y
la supervisión de fondos de pensiones de
empleo.”

Tres. Adición de un nuevo párrafo a la
letra f) del artículo 15.1.

“Se incluirán también en esta letra las
contribuciones satisfechas por las empre-
sas promotoras reguladas en la Directiva
2003/41/CE del Parlamento Europeo y del
Consejo, de 3 de junio de 2003, relativa a
las actividades y la supervisión de fondos
de pensiones de empleo.”

Cuatro. Adición de una nueva letra d)
al artículo 18.

“d) Los gastos de defensa jurídica deri-
vados directamente de litigios suscitados
en la relación del contribuyente con la per-
sona o entidad de la que percibe o vaya a
percibir los rendimientos del trabajo, con
el límite de 300 euros anuales.”

Cinco. Artículo 28.2.c).

“c) 1,20 cuando procedan de Socieda-
des Laborales a que se refiere la letra b)
del número 3 del artículo 50 de la Ley
Foral 24/1996, de 30 de diciembre, del
Impuesto sobre Sociedades, o de las enti-
dades acogidas al régimen especial regula-
do en el Capítulo V del Título X de la cita-
da Ley Foral y se correspondan con
beneficios bonificados.”

Seis. Artículo 55.1.1º.

“1º. Las aportaciones realizadas por los
partícipes en planes de pensiones, inclu-
yendo las contribuciones del promotor a

tales planes o a sistemas de previsión
social alternativos a los que se refiere el
artículo 77 de la Ley Foral 3/1988, de 12
mayo, que les hubiesen sido imputadas en
concepto de rendimientos del trabajo.

Igualmente, las aportaciones realizadas
por los partícipes a los planes de pensiones
regulados en la Directiva 2003/41/CE del
Parlamento Europeo y del Consejo, de 3 de
junio de 2003, relativa a las actividades y
la supervisión de fondos de pensiones de
empleo, incluidas las contribuciones efec-
tuadas por las empresas promotoras, siem-
pre que se cumplan los siguientes requisi-
tos:

a) Que las contribuciones se imputen
fiscalmente al partícipe a quien se vincule
la prestación.

b) Que se transmita al partícipe de
forma irrevocable el derecho a la percep-
ción de la prestación futura.

c) Que se transmita al partícipe la titu-
laridad de los recursos en que consista
dicha contribución.

d) Las contingencias cubiertas deberán
ser las previstas en el artículo 8.6 del texto
refundido de la Ley de Regulación de los
Planes y Fondos de Pensiones.

En el caso de las aportaciones o de las
contribuciones realizadas según la citada
Directiva, si se dispusiera de ellas, total o
parcialmente, en supuestos distintos de los
previstos para los planes de pensiones, el
sujeto pasivo deberá incorporar como ren-
dimientos del trabajo en la declaración del
período impositivo en que ello ocurriere
las cantidades percibidas por esa disposi-
ción, incluyendo los intereses de demora
correspondientes a las cantidades que se
dejaron de ingresar por el Impuesto como
consecuencia de aquellas aportaciones o
contribuciones que dieron lugar a reduc-
ción en la base imponible, y ello en los tér-
minos que se establezcan reglamentaria-
mente.”
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Siete. Artículo 59.1.

“1. La base liquidable general será gra-
vada a los tipos que se indican en la
siguiente escala:

Base Cuota Resto Tipo
Liquidable íntegra base aplicable

hasta (euros) (euros) hasta (euros) (porcentaje)

3.537 14,00

3.537 495,18 4.162 22,50

7.699 1.431,63 8.323 25,50

16.022 3.554,00 13.005 28,00

29.027 7.195,40 13.525 36,50

42.552 12.132,03 13.525 42,00

56.077 17.812,53 Resto 44,00”

Ocho. Artículo 62.8.

“8. Deducción por aportaciones a los
fondos propios de las sociedades de pro-
moción de empresas o al capital o a los
fondos propios de las entidades de capital-
riesgo.

Las aportaciones dinerarias a los fon-
dos propios de las sociedades de promo-
ción de empresas o al capital o a los fon-
dos propios de las entidades de
capital-riesgo darán derecho a una deduc-
ción en la cuota íntegra, la cual se practi-
cará en los términos y condiciones estable-
cidos, respectivamente, en el número 4 del
artículo 167 y en el número 10 del artículo
110 de la Ley Foral 24/1996, de 30 de
diciembre, del Impuesto sobre Sociedades.

La aplicación de la deducción por
aportaciones al capital o a los fondos pro-
pios de las entidades de capital-riesgo
estará condicionada a su autorización
expresa por parte del Departamento de
Economía y Hacienda, previa solicitud de
las entidades de capital-riesgo.”

Nueve. Se añade una nueva disposición
adicional vigesimoprimera.

“Vigesimoprimera. Obligaciones de
carácter fiscal de los fondos de pensiones

domiciliados en otro Estado miembro de la
Unión Europea.

Los representantes designados por los
fondos de pensiones domiciliados en otro
Estado miembro de la Unión Europea que
instrumenten en España planes de pensio-
nes de empleo sujetos a la legislación
española, conforme a lo previsto en la
Directiva 2003/41/CE del Parlamento
Europeo y del Consejo, de 3 de junio de
2003, relativa a las actividades y la super-
visión de fondos de pensiones de empleo,
deberán practicar retención e ingresar su
importe y efectuar también, en su caso, los
denominados ingresos a cuenta en relación
con las operaciones que se realicen en
España, y estarán sujetos a las mismas
obligaciones de información tributaria que
las que se recogen para las entidades ges-
toras de los fondos de pensiones en el
Reglamento de Planes y Fondos de Pensio-
nes aprobado por Real Decreto 1307/1988,
de 30 de septiembre, todo ello en el ámbito
marcado por el Convenio Económico entre
el Estado y la Comunidad Foral de Nava-
rra.”

Diez. Se añade una nueva disposición
transitoria decimotercera.

“Decimotercera. Incrementos de patri-
monio de terrenos rústicos recalificados.

Tratándose de transmisiones de terre-
nos de naturaleza rústica o de derechos
sobre ellos que, a partir de 1 de enero de
2006 y de conformidad con la normativa
urbanística, hayan sido clasificados como
suelo urbanizable o urbano o, en todo caso,
hayan adquirido cualquier aprovechamien-
to de naturaleza urbanística, las reduccio-
nes a que se refiere el apartado 2 de la
anterior disposición transitoria séptima
solamente se aplicarán a la parte del incre-
mento de patrimonio medida por la dife-
rencia entre el valor de adquisición y el
valor que, como rústico y sin considera-
ción al valor derivado de cualquier aprove-
chamiento urbanístico, habría alcanzado en
ese momento de la enajenación, cuya
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determinación se efectuará conforme a lo
dispuesto en el artículo 44 de la Ley Foral
13/2000, de 14 de diciembre, General Tri-
butaria.

Lo establecido en el párrafo anterior,
en las condiciones en que reglamentaria-
mente se determinen, también será de apli-
cación cuando se transmitan terrenos de
naturaleza rústica o derechos sobre ellos y,
antes de transcurridos tres años desde el
momento de la transmisión, sean clasifica-
dos como urbanos o como urbanizables o
hayan adquirido cualquier aprovechamien-
to de naturaleza urbanística.”

Artículo 2. Ley Foral del Impuesto
sobre el Patrimonio.

Con efectos a partir de 1 de enero de
2005, los preceptos de la Ley Foral
13/1992, de 19 de noviembre, del Impues-
to sobre el Patrimonio, que a continuación
se relacionan, quedarán redactados del
siguiente modo:

Uno. Artículo 28.

“Artículo 28. Base liquidable.

La base imponible de los sujetos pasi-
vos a que se refiere el artículo 4º de la Ley
Foral del Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas se minorará, en concepto
de mínimo exento, en 150.253,03 euros.

Adicionalmente, los sujetos pasivos
cuya base imponible sea igual o inferior a
300.506,06 euros practicarán una reduc-
ción de 150.253,03 euros.

Lo establecido en los párrafos anterio-
res no será aplicable a los sujetos pasivos
que tributen por obligación real.”

Dos. Artículo 36.1.a).

“a) Los sujetos pasivos del Impuesto
cuando su base imponible resulte superior
a 300.506,06 euros, o cuando, no dándose
esta circunstancia, el valor de sus bienes o
derechos, determinado de acuerdo con las
normas reguladoras del Impuesto, resulte
superior a 601.012,10 euros.”

Artículo 3. Ley Foral del Impuesto
sobre Sociedades.

Con efectos para los períodos impositi-
vos que se inicien a partir del 1 de enero de
2006, los preceptos de la Ley Foral
24/1996, de 30 de diciembre, del Impuesto
sobre Sociedades, que a continuación se
relacionan, quedarán redactados del
siguiente modo:

Uno. Adición de un nuevo número 3 en
el artículo 23, pasando a ser el número 4 el
anterior número 3.

“3. Asimismo, serán deducibles las
contribuciones efectuadas por las empresas
promotoras contempladas en la Directiva
2003/41/CE del Parlamento Europeo y del
Consejo, de 3 de junio de 2003, relativa a
las actividades y la supervisión de fondos
de pensiones de empleo, siempre que se
cumplan los requisitos recogidos en las
letras a), b) y c) del anterior número 2, y
las contingencias cubiertas sean las previs-
tas en el artículo 8.6 del texto refundido de
la Ley Reguladora de los Planes y Fondos
de Pensiones.”

Dos. Artículo 50.5.c).

“c) Las Sociedades de inversión inmo-
biliaria y los Fondos de inversión inmobilia-
ria regulados en la citada Ley, distintos de
los previstos en la letra d) siguiente, siem-
pre que el número de accionistas o partíci-
pes requerido sea como mínimo el previsto
en los apartados cuarto de los artículos 5 y 9
de dicha Ley y que, con el carácter de insti-
tuciones de inversión colectiva no financie-
ras, tengan por objeto exclusivo la inversión
en cualquier tipo de inmueble de naturaleza
urbana para su arrendamiento, y en el que
las viviendas, las residencias estudiantiles o
las residencias de la tercera edad, en los tér-
minos que se establezcan reglamentaria-
mente, representen al menos el 50 por 100
del total del activo.

La aplicación del tipo de gravamen
previsto en este número requerirá que los
bienes inmuebles que integren el activo de
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las instituciones de inversión colectiva a
que se refiere el párrafo anterior no se ena-
jenen mientras no hayan transcurrido al
menos tres años desde su adquisición,
salvo que, con carácter excepcional, medie
autorización expresa de la Comisión
Nacional del Mercado de Valores.

La transmisión de dichos inmuebles
antes del transcurso del período mínimo a
que se refiere esta letra c) determinará que
la renta resultante de dicha transmisión tri-
bute al tipo general de gravamen del
Impuesto. Además, la entidad estará obli-
gada a ingresar, junto con la cuota del
período impositivo en que transmitió el
bien, los importes resultantes de aplicar a
las rentas correspondientes al inmueble en
cada uno de los períodos impositivos ante-
riores en que hubiera resultado de aplica-
ción el régimen previsto en esta letra c), la
diferencia entre el tipo general de grava-
men vigente en cada período y el tipo del 1
por 100, sin perjuicio de los intereses de
demora, recargos y sanciones que, en su
caso, resulten procedentes.”

Tres. Artículo 50.5.d).

“d) Las sociedades de inversión inmo-
biliaria y los fondos de inversión inmobi-
liaria regulados en la Ley 35/2003, de 4 de
noviembre, que, además de reunir los
requisitos previstos en la letra c), desarro-
llen exclusivamente la actividad de promo-
ción de viviendas para destinarlas a su
arrendamiento y cumplan las siguientes
condiciones:

1.ª Las inversiones en bienes inmue-
bles afectas a la actividad de promoción
inmobiliaria no podrán superar el 20 por
100 del total del activo de la sociedad o
fondo de inversión inmobiliaria.

2.ª La actividad de promoción inmobi-
liaria y la de arrendamiento deberán ser
objeto de contabilización separada para
cada inmueble adquirido o promovido, con
el desglose que resulte necesario para
conocer la renta correspondiente a cada
vivienda, local o finca registral indepen-

diente en que éstos se dividan, sin perjui-
cio del cómputo de las inversiones en el
total del activo a efectos del porcentaje
previsto en la letra c).

3.ª Los inmuebles derivados de la activi-
dad de promoción deberán permanecer
arrendados u ofrecidos en arrendamiento por
la sociedad o fondo de inversión inmobilia-
ria durante un período mínimo de siete años.
Este plazo se computará desde la fecha de
terminación de la construcción. A estos
efectos, la terminación de la construcción
del inmueble se acreditará mediante el certi-
ficado final de obra a que se refiere el artícu-
lo 6 de la Ley 38/1999, de 5 de noviembre,
de Ordenación de la Edificación.

La transmisión de dichos inmuebles
antes del transcurso del período mínimo a
que se refiere esta letra d) o la letra c) ante-
rior, según proceda, determinará que la
renta derivada de dicha transmisión tribute
al tipo general de gravamen del Impuesto.
Además, la entidad estará obligada a ingre-
sar, junto con la cuota del período imposi-
tivo en que se transmitió el bien, los
importes resultantes de aplicar a las rentas
correspondientes al inmueble en cada uno
de los períodos impositivos anteriores en
que hubiera resultado de aplicación el régi-
men previsto en esta letra d), la diferencia
entre el tipo general de gravamen vigente
en cada período y el tipo del 1 por 100, sin
perjuicio de los intereses de demora, recar-
gos y sanciones que, en su caso, resulten
procedentes.

Las sociedades de inversión inmobilia-
ria y los fondos de inversión inmobiliaria
que desarrollen la actividad de promoción
de viviendas para su arrendamiento estarán
obligados a comunicar dicha circunstancia
a la Administración tributaria en el período
impositivo en que se comience la citada
actividad.”

Cuatro. Adición de una nueva letra e)
al artículo 50.5.

“e) El fondo de regulación del mercado
hipotecario, establecido en el artículo 25
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de la Ley 2/1981, de 25 de marzo, de regu-
lación del mercado hipotecario.”

Cinco. Artículo 66.3, segundo párrafo.

“Se considerará innovación tecnológica
la actividad cuyo resultado sea la obten-
ción de nuevos productos o procesos de
producción, o de mejoras sustanciales, tec-
nológicamente significativas, de los ya
existentes. Se considerarán nuevos aque-
llos productos o procesos cuyas caracterís-
ticas o aplicaciones, desde el punto de
vista tecnológico, difieran sustancialmente
de las existentes con anterioridad. Esta
actividad incluirá la materialización de los
nuevos productos o procesos en un plano,
esquema o diseño, así como la creación de
prototipos no comercializables y los pro-
yectos de demostración inicial o proyectos
piloto y los muestrarios textiles, siempre
que no puedan convertirse o utilizarse para
aplicaciones industriales o para su explota-
ción comercial. También se incluyen las
actividades de diagnóstico tecnológico ten-
dentes a la identificación, definición y
orientación de soluciones tecnológicas
avanzadas realizadas por las entidades a
que se refiere la letra a) siguiente, con
independencia de los resultados en que
culminen.”

Seis. Artículo 66.3.b).

“b) Diseño industrial e ingeniería de
procesos de producción, que incluirán la
concepción y la elaboración de los planos,
dibujos y soportes destinados a definir los
elementos descriptivos, especificaciones
técnicas y características de funcionamien-
to necesarios para la fabricación, prueba,
instalación y utilización de un producto,
así como la elaboración de muestrarios
textiles.”

Siete. Artículo 66.4.a).

“a) Las actividades que no impliquen
una novedad científica o tecnológica signi-
ficativa. En particular los esfuerzos rutina-
rios para mejorar la calidad de productos o
procesos, la adaptación de un producto o

proceso de producción ya existente a los
requisitos específicos impuestos por un
cliente, los cambios periódicos o de tem-
porada, excepto los muestrarios textiles y
de la industria del calzado, así como las
modificaciones estéticas o menores de pro-
ductos ya existentes para diferenciarlos de
otros similares.”

Ocho. Artículo 68 bis.1.

“1. El sujeto pasivo podrá deducir de la
cuota líquida el 10 por 100 de las contribu-
ciones empresariales imputadas a favor de
aquellos trabajadores a los que remunere
con retribuciones brutas anuales inferiores
a 27.000 euros, siempre que tales contribu-
ciones se hagan a planes de pensiones de
empleo, a planes de pensiones regulados
en la Directiva 2003/41/CE del Parlamento
Europeo y del Consejo, de 3 de junio de
2003, relativa a las actividades y la super-
visión de fondos de pensiones de empleo,
o a mutualidades de previsión social que
actúen como instrumento de previsión
social, de los cuales sea promotor el sujeto
pasivo. También darán derecho a la deduc-
ción las contribuciones empresariales para
la cobertura de contingencias análogas a
las de los planes de pensiones contempla-
dos en el texto refundido de la Ley de
Regulación de los Planes y Fondos de Pen-
siones, aprobado por Real Decreto Legisla-
tivo 1/2002, de 29 de noviembre, incluidas
las pensiones causadas, siempre y cuando
se instrumentalicen según lo dispuesto en
dicho texto refundido.”

Nueve. Artículo 69.1.

“1. Darán derecho a una deducción de
la cuota líquida del 15 por 100 las inver-
siones en elementos del activo fijo material
afectos directamente a la reducción y
corrección del impacto contaminante de la
actividad de la empresa, siempre que
dichas inversiones se realicen para mejorar
las exigencias establecidas en la normativa
medioambiental.

Será necesaria una aprobación expresa
por el Departamento de Economía y
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Hacienda, previo informe, en su caso, del
organismo oficial competente por razón de
la materia.”

Diez. Se modifica la rúbrica del Capí-
tulo VI del Título X.

“CAPÍTULO VI
Entidades de capital-riesgo”

Once. Artículo 110.

“Artículo 110. Entidades de capital-
riesgo.

1. Las entidades de capital-riesgo, con-
templadas en la Ley reguladora de las enti-
dades de capital-riesgo y de sus sociedades
gestoras, estarán exentas en cuanto a las
rentas que obtengan en la transmisión de
valores representativos de la participación
en el capital o en fondos propios de las
empresas, a que se refiere el artículo 2º.1
de la citada Ley, en que participen, siem-
pre que la transmisión se produzca a partir
del comienzo del segundo año de tenencia,
computado desde el momento de adquisi-
ción o de la exclusión de cotización, y
hasta el decimoquinto, inclusive.

Excepcionalmente podrá admitirse una
ampliación de este último plazo hasta el
vigésimo año, inclusive. Reglamentaria-
mente se determinarán los supuestos, con-
diciones y requisitos que habiliten para
dicha ampliación.

Con excepción del supuesto contem-
plado en el párrafo anterior, no se aplicará
la exención en el primer año ni a partir del
decimoquinto.

No obstante, tratándose de rentas que
se obtengan en la transmisión de valores
representativos de la participación en el
capital o en fondos propios de las empre-
sas a que se refiere el segundo párrafo del
número 1 del citado artículo 2º, la aplica-
ción de la exención quedará condicionada
a que los inmuebles cuyo valor contable
represente al menos el 85 por 100 del
correspondiente al total de los inmuebles
de la entidad participada estén afectos,

ininterrumpidamente durante el tiempo de
tenencia de los valores, al desarrollo de
una actividad empresarial en los términos
previstos en el Impuesto sobre la Renta de
las Personas Físicas, distinta de la finan-
ciera, tal y como se define en la Ley regu-
ladora de las entidades de capital-riesgo y
de sus entidades gestoras, o de la inmobi-
liaria.

En el caso de que la entidad participada
acceda a la cotización en un mercado de
valores regulado en la Directiva
2004/39/CEE del Parlamento Europeo y
del Consejo, de 21 de abril de 2004, la
aplicación de la exención prevista en los
párrafos anteriores quedará condicionada a
que la entidad de capital-riesgo proceda a
transmitir su participación en el capital de
la empresa participada en un plazo no
superior a tres años, contados desde la
fecha en que se hubiera producido la admi-
sión a cotización de esta última.

2. Las entidades de capital-riesgo
podrán aplicar la deducción prevista en el
artículo 59.2 de esta Ley Foral o la exen-
ción prevista en el artículo 62.1 de esta
Ley Foral, según sea el origen de las cita-
das rentas, a los dividendos y, en general, a
las participaciones en los beneficios proce-
dentes de las sociedades o entidades que
promuevan o fomenten, cualquiera que sea
el porcentaje de participación y el tiempo
de tenencia de las acciones o participacio-
nes.

3. La percepción de dividendos y, en
general, de participaciones en los benefi-
cios de las entidades de capital-riesgo
tendrán el siguiente tratamiento:

a) Darán derecho a la deducción pre-
vista en el artículo 59.2 de esta Ley Foral,
cualquiera que sea el porcentaje de partici-
pación y el tiempo de tenencia de las
acciones o participaciones cuando su per-
ceptor sea un sujeto pasivo de este Impues-
to o un contribuyente del Impuesto sobre
la Renta de no Residentes con estableci-
miento permanente en España.
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b) No se entenderán obtenidos en terri-
torio español cuando su perceptor sea una
persona física o entidad contribuyente del
Impuesto sobre la Renta de no Residentes
sin establecimiento permanente en España.

4. Las rentas positivas puestas de mani-
fiesto en la transmisión o en el reembolso
de acciones o participaciones representati-
vas de los fondos propios de las entidades
de capital-riesgo tendrán el siguiente trata-
miento:

a) Darán derecho a la deducción pre-
vista en el artículo 59.5 de esta Ley Foral,
cualquiera que sea el porcentaje de partici-
pación y el tiempo de tenencia de las
acciones o participaciones cuando su per-
ceptor sea un sujeto pasivo de este Impues-
to o un contribuyente del Impuesto sobre
la Renta de no Residentes con estableci-
miento permanente en España.

b) No se entenderán obtenidas en terri-
torio español cuando su perceptor sea una
persona física o entidad contribuyente del
Impuesto sobre la Renta de no Residentes
sin establecimiento permanente en España.

5. Lo dispuesto en las letras b) de los
respectivos números 3 y 4 anteriores no
será de aplicación cuando la renta se
obtenga a través de un país o territorio
calificado reglamentariamente como paraí-
so fiscal.

6. La exención prevista en el número 1
anterior no resultará de aplicación cuando
la persona o entidad adquirente de los
valores esté vinculada con la entidad de
capital-riesgo o con sus socios o partícipes,
o cuando se trate de un residente en un
país o territorio calificado reglamentaria-
mente como paraíso fiscal, salvo que el
adquirente sea alguna de las siguientes per-
sonas o entidades:

a) La propia entidad participada.

b) Alguno de los socios o administra-
dores de la entidad participada, siempre
que ni esté ni haya estado vinculado con la

entidad de capital-riesgo por causa distinta
de la que resulte de su propia vinculación
con la entidad participada.

c) Otra entidad de capital-riesgo.

7. La exención prevista en el número 1
anterior no resultará de aplicación a la
renta generada por la transmisión de los
valores que hubieran sido adquiridos,
directa o indirectamente, por la entidad de
capital-riesgo a una persona o entidad vin-
culada con ella o con sus socios o partíci-
pes siempre que con anterioridad a la refe-
rida adquisición exista vinculación entre
los socios o partícipes de la entidad y la
empresa participada.

8. Cuando los valores se transmitan a
otra entidad de capital-riesgo vinculada,
ésta se subrogará en el valor y en la fecha
de adquisición de la transmitente a efectos
del cómputo de los plazos previstos en el
número 1 anterior.

9. A efectos de lo dispuesto en los
números 6, 7 y 8 anteriores se entenderá
por vinculación la participación directa o
indirecta en, al menos, el 25 por 100 del
capital social o de los fondos propios.

10. Los sujetos pasivos podrán deducir
de la cuota líquida el 20 por 100 del
importe de las aportaciones dinerarias al
capital o a los fondos propios de las entida-
des de capital-riesgo.

Estas aportaciones habrán de hallarse
totalmente desembolsadas y mantenerse en
el activo de la entidad durante cinco años.

La aplicación de esta deducción estará
condicionada al cumplimiento del requisito
establecido en el artículo 167.1.B).b),
segundo párrafo, de esta Ley Foral, así
como a su autorización expresa por parte
del Departamento de Economía y Hacien-
da, previa solicitud de las entidades de
capital-riesgo.

La deducción regulada en este número
se aplicará conjuntamente con las deduc-
ciones recogidas en el Capítulo IV del
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Título VI de esta Ley Foral, con los mis-
mos límites establecidos en su artículo
72.”

Doce. Artículo 120.4.

“4. La falta de los acuerdos a que se
refieren los números 1 y 2 de este artículo
determinará la imposibilidad de aplicar el
régimen de consolidación fiscal.

La falta de los acuerdos correspondien-
tes a las sociedades que en lo sucesivo
deban integrarse en el grupo fiscal consti-
tuirá infracción tributaria simple de la enti-
dad dominante, que se sancionará con
multa de 1.000 a 6.000 euros, y no impe-
dirá la efectiva integración de las socieda-
des afectadas en el grupo, determinándose
la imposibilidad de aplicar el régimen de
consolidación fiscal si en el plazo de dos
años a partir del día en que concluya el pri-
mer período impositivo en que deban tri-
butar en dicho régimen persistiera la falta
de acuerdo a que se refiere este número.”

Trece. Artículo 149.1.c).

“c) Cuando el perceptor sea una enti-
dad o una persona física no residentes en
territorio español el beneficio distribuido
no se entenderá obtenido en territorio
español. Cuando se trate de un estableci-
miento permanente situado en territorio
español se aplicará lo dispuesto en la ante-
rior letra a). La distribución de la prima de
emisión tendrá el tratamiento previsto en
esta letra para la distribución de benefi-
cios.

A estos efectos, se entenderá que el
primer beneficio distribuido procede de
rentas exentas.”

Catorce. Artículo 149.2.

“2. Tratándose de rentas obtenidas en
la transmisión de participaciones en una
entidad de tenencia de valores o bien en
los supuestos de separación del socio o de
liquidación de la entidad, cuando el per-
ceptor sea una entidad sujeta a este
Impuesto o un establecimiento permanente

situado en territorio español, y cumpla el
requisito de participación en la entidad de
tenencia de valores extranjeros establecido
en el número 5 del artículo 59 de esta Ley
Foral, podrá aplicar la deducción por doble
imposición interna en los términos previs-
tos en dicho artículo. En el mismo supues-
to, podrá aplicar la exención prevista en el
artículo 62 de esta Ley Foral a aquella
parte de la renta obtenida que se corres-
ponda con diferencias de valor imputables
a las participaciones en entidades no resi-
dentes en relación con las cuales la entidad
de tenencia de valores extranjeros cumpla
los requisitos establecidos en el citado artí-
culo 62 para la exención de las rentas de
fuente extranjera.

Cuando el perceptor sea una entidad o
una persona física no residentes en territo-
rio español no se entenderá obtenida en él
la renta que se corresponda con reservas
dotadas con cargo a las rentas exentas a
que se refiere el artículo 62 de esta Ley
Foral o con diferencias de valor imputables
a las participaciones en entidades no resi-
dentes que cumplan los requisitos a que se
refiere dicho artículo para la exención de
las rentas de fuente extranjera.

Lo dispuesto en la letra c) del número
1 y en el párrafo segundo de este número 2
no se aplicará cuando el perceptor de la
renta resida en un país o territorio califica-
do reglamentariamente como paraíso fis-
cal.”

Artículo 4. Texto Refundido de las
disposiciones del Impuesto sobre Transmi-
siones Patrimoniales y Actos Jurídicos
Documentados.

Con efectos para los hechos imponibles
producidos a partir de 1 de enero de 2006,
los preceptos del Texto Refundido de las
disposiciones del Impuesto sobre Transmi-
siones Patrimoniales y Actos Jurídicos
Documentados, aprobado por Decreto
Foral Legislativo 129/1999, de 26 de abril,
que a continuación se relacionan, quedarán
redactados del siguiente modo:
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Uno. Adición de un nuevo apartado 23
al artículo 35.I.B).

“23. Las transmisiones de los siguien-
tes vehículos:

a) Ciclomotores.

b) Motocicletas, automóviles de turis-
mo y vehículos todo terreno, de diez o más
años de antigüedad, contados a partir de la
fecha de su primera matriculación definiti-
va.

Se exceptúan de lo dispuesto en el
párrafo anterior las transmisiones de los
vehículos que, de conformidad con la nor-
mativa vigente, hayan sido calificados
como históricos y los vehículos cuya base
imponible en el momento de la transmisión
sea igual o superior a 40.000 euros. Dicha
base imponible será la determinada confor-
me a la Orden Foral que aprueba los pre-
cios medios de venta aplicables en la ges-
tión del Impuesto.

Los sujetos pasivos del Impuesto no
estarán obligados a presentar la autoliqui-
dación en concepto de transmisión patri-
monial onerosa en las operaciones exentas
señaladas anteriormente.

Cuando el vehículo objeto de transmi-
sión goce de la exención prevista en este
apartado no le será de aplicación la con-
templada en el apartado 17 de esta letra
B).”

Dos. Artículo 35.II.8.c).

“c) Las instituciones de inversión
colectiva inmobiliaria reguladas en la ley
citada anteriormente que, con el carácter
de instituciones de inversión colectiva no
financieras, tengan por objeto social exclu-
sivo la adquisición y la promoción, inclu-
yendo la compra de terrenos, de cualquier
tipo de inmueble de naturaleza urbana para
su arrendamiento, siempre que, además,
las viviendas, las residencias estudiantiles
y las residencias de la tercera edad, en los
términos que reglamentariamente se esta-
blezcan, representen conjuntamente al

menos el 50 por 100 del total del activo,
tendrán el mismo régimen de tributación
que el previsto en las dos letras anteriores.

Del mismo modo, dichas instituciones
gozarán de una bonificación del 95 por
100 de la cuota de este Impuesto por la
adquisición de viviendas destinadas al
arrendamiento y por la adquisición de
terrenos para la promoción de viviendas
destinadas al arrendamiento, siempre que,
en ambos casos, cumplan los requisitos
específicos sobre mantenimiento de los
inmuebles establecidos en la letra c) del
número 5 del artículo 50 de la Ley Foral
24/1996, de 30 de diciembre, del Impuesto
sobre Sociedades.”

Tres. Artículo 40.

1.º Adición de dos nuevos párrafos al
apartado 1.

“El justificante de la recepción por
parte de la Administración de la copia
electrónica de la escritura a que se refiere
el segundo párrafo del artículo 40 bis.2 de
esta Ley Foral, junto con el ejemplar para
el interesado de la autoliquidación en la
que conste el pago del Impuesto o la decla-
ración de no sujeción o exención, debida-
mente validada, todo ello en la forma y tér-
minos que determine el Consejero de
Economía y Hacienda, serán requisitos
suficientes para la acreditación a que se
refiere el párrafo anterior.

En todo caso el justificante de presen-
tación o pago telemático regulado por el
Consejero de Economía y Hacienda servirá
a todos los efectos como justificante de la
presentación y pago de la autoliquidación.”

2.º Adición de un nuevo apartado 3.

“3. El Consejero de Economía y
Hacienda habilitará un sistema de confir-
mación permanente e inmediata que posi-
bilite a las oficinas y registros públicos,
juzgados y tribunales, verificar la concor-
dancia del justificante de presentación o
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pago telemático con los datos que constan
en la Hacienda Tributaria de Navarra.”

3.º El anterior apartado 3 del artículo
pasará a ser el actual apartado 4.

Cuatro. Adición de un nuevo artículo
40 bis en el Capítulo IV del Título IV.

“Artículo 40 bis.

1. Los órganos judiciales remitirán al
Departamento de Economía y Hacienda
relación mensual de los fallos ejecutoria-
dos o que tengan el carácter de sentencia
firme por los que se transmitan o adjudi-
quen bienes o derechos de cualquier clase,
excepto cantidades en metálico que consti-
tuyan precio de bienes, de servicios perso-
nales, de créditos o indemnizaciones.

2. Los notarios están obligados a remi-
tir al Departamento de Economía y
Hacienda, dentro de la primera quincena
de cada trimestre, relación o índice com-
prensivo de todos los documentos por ellos
autorizados en el trimestre anterior, con
excepción de los actos de última voluntad,
reconocimiento de hijos y demás exceptua-
dos de la presentación conforme a las dis-
posiciones reglamentarias. También están
obligados a remitir, dentro del mismo
plazo, relación de los documentos privados
comprensivos de contratos sujetos al pago
del Impuesto que les hayan sido presenta-
dos para conocimiento o legitimación de
firmas. Asimismo, consignarán en los
documentos sujetos, entre las advertencias
legales y de forma expresa, el plazo dentro
del cual están obligados los interesados a
presentarlos a la liquidación, así como la
afección de los bienes al pago del Impues-
to correspondiente a transmisiones que de
ellos de hubiera realizado, y las responsa-
bilidades en que incurran en el caso de no
efectuar la presentación.

Además los notarios remitirán por vía
telemática al Departamento de Economía y
Hacienda una copia electrónica de las
escrituras de conformidad con lo dispuesto
en la legislación notarial, así como un

documento informativo de los elementos
básicos de las mismas por ellos autoriza-
das. Este documento informativo deberá
remitirse respecto de los hechos imponi-
bles que se determinen mediante Orden
Foral del Consejero de Economía y
Hacienda, quien además establecerá los
procedimientos, estructura y plazos en los
que debe ser remitida esta información,
dentro de los límites establecidos en el
artículo 103 de la Ley Foral 13/2000,
General Tributaria.

3. Los registradores de la propiedad y
mercantiles con destino en el ámbito terri-
torial de la Comunidad Foral de Navarra
deberán remitir al Departamento de Eco-
nomía y Hacienda, dentro de los veinte
días siguientes a la finalización de cada tri-
mestre natural y referida al mismo, una
declaración comprensiva de los documen-
tos relativos a actos o contratos sujetos a
este Impuesto que se presenten a inscrip-
ción en los citados registros, cuando el
pago de dicho Impuesto o la presentación
de la declaración tributaria se haya realiza-
do en otra Comunidad Autónoma.

Se autoriza al Consejero de Economía y
Hacienda a establecer el formato, condicio-
nes, diseño y demás extremos necesarios
para el cumplimiento de las obligaciones
formales a que se refiere el párrafo anterior.

4. Las autoridades administrativas que
aprueben subastas de bienes o derechos u
otorguen concesiones de cualquier clase,
aun cuando no se hagan constar en escritu-
ra pública, vendrán obligadas a ponerlo en
conocimiento del Departamento de Eco-
nomía y Hacienda, con expresión del valor
de los bienes subastados o de las concesio-
nes otorgadas, naturaleza, fecha y objeto
de la subasta o concesión, y nombre del
rematante o concesionario.

En particular, las entidades que reali-
cen subastas de bienes muebles en Navarra
deberán remitir al Departamento de Eco-
nomía y Hacienda, en los veinte días
siguientes a la finalización de cada semes-
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tre natural y fererida al mismo, una decla-
ración comprensiva de la relación de las
transmisiones de bienes en las que hayan
intervenido. Esta relación deberá compren-
der los datos de identificación del transmi-
tente y del adquirente, la fecha de la trans-
misión, una descripción del bien subastado
y el precio final de adjudicación.

Se autoriza al Consejero de Economía
y Hacienda a establecer el formato, condi-
ciones, diseño y demás extremos necesa-
rios para el cumplimiento de las obligacio-
nes formales a que se refieren los párrafos
anteriores.”

Cinco. Adición de una nueva disposi-
ción adicional tercera.

“Tercera. Exención del Impuesto para
la sociedad pública «Viviendas de Nava-
rra, S.A.».

La sociedad pública «Viviendas de
Navarra, S.A.», como sociedad instrumen-
tal del Gobierno de Navarra, gozará de
exención en el Impuesto por las adquisi-
ciones de viviendas o de partes alícuotas
de ellas, que efectúe en los supuestos a que
se refieren el artículo 13.3 y la disposición
adicional primera de la Ley Foral 8/2004,
de 24 de junio, de protección pública a la
vivienda en Navarra.”

Artículo 5. Texto Refundido de las
disposiciones del Impuesto sobre Sucesio-
nes y Donaciones.

Con efectos para los hechos imponibles
producidos a partir de 1 de enero de 2006,
los preceptos del Texto Refundido de las
disposiciones del Impuesto sobre Sucesio-
nes y Donaciones, aprobado por Decreto
Foral Legislativo 250/2002, de 16 de
diciembre, que a continuación se relacio-
nan, quedarán redactados del siguiente
modo:

Uno. Adición de una nueva letra d) al
artículo 11.

“d) Las adquisiciones “mortis causa”
por las personas a que se refiere el artículo

34.1.a) de esta Ley Foral de los siguientes
vehículos:

a`) Ciclomotores.

b`) Motocicletas, automóviles de turis-
mo y vehículos todo terreno, de diez o más
años de antigüedad.

Se exceptúan de lo dispuesto en el
párrafo anterior las adquisiciones de los
vehículos que de conformidad con la nor-
mativa vigente hayan sido calificados
como históricos y los vehículos cuya base
imponible sea igual o superior a 40.000
euros. Dicha base imponible será la deter-
minada conforme a la Orden Foral que
aprueba los precios medios de venta apli-
cables en la gestión del Impuesto.

Los sujetos pasivos del Impuesto no
estarán obligados a presentar ante los órga-
nos competentes de la Administración tri-
butaria los documentos y declaraciones
establecidos en el Reglamento y relativos a
dichas adquisiciones.”

Dos. Adición de una nueva letra c) en
el artículo 12.

“c) Las adquisiciones por donación o
por cualquier otro negocio jurídico a título
gratuito e “inter vivos” por las personas a
que se refiere el artículo 34.1.a) de esta
Ley Foral de los vehículos previstos en la
letra d) del artículo 11 de esta Ley Foral,
en las condiciones y con los requisitos que
en la misma se señalan.”

Tres. Artículo 55.

1.º Adición de un nuevo párrafo al
apartado 3.

“Además los Notarios remitirán por vía
telemática al Departamento de Economía y
Hacienda una copia electrónica de las
escrituras de conformidad con lo dispuesto
en la legislación notarial, así como un
documento informativo de los elementos
básicos de las mismas por ellos autoriza-
das. Este documento informativo deberá
remitirse respecto de los hechos imponi-
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bles que se determinen mediante Orden
Foral del Consejero de Economía y
Hacienda, quien además establecerá los
procedimientos, estructura y plazos en los
que debe ser remitida esta información,
dentro de los límites establecidos en el
artículo 103 de la Ley Foral 13/2000,
General Tributaria.”

2.º Adición de un nuevo apartado 6.

“6. Los Registradores de la Propiedad
y Mercantiles con destino en el ámbito
territorial de la Comunidad Foral de Nava-
rra deberán remitir al Departamento de
Economía y Hacienda, dentro de los veinte
días siguientes a la finalización de cada tri-
mestre natural y referida al mismo, una
declaración comprensiva de los documen-
tos relativos a actos o contratos sujetos a
este Impuesto que se presenten a inscrip-
ción en los citados registros, cuando el
pago de dicho Impuesto o la presentación
de la declaración tributaria se haya realiza-
do en otra Comunidad Autónoma.

Se autoriza al Consejero de Economía
y Hacienda a establecer el formato, condi-
ciones, diseño y demás extremos necesa-
rios para el cumplimiento de las obligacio-
nes formales a que se refiere el párrafo
anterior.”

3.º El anterior apartado 6 del artículo
pasará a ser el actual apartado 7.

Cuatro. Artículo 56.

1.º Adición de dos nuevos párrafos al
apartado 1.

“El justificante de la recepción por
parte de la Administración de la copia
electrónica de la escritura a que se refiere
el artículo 55.3 de esta Ley Foral, junto
con el justificante de la presentación del
documento en la oficina competente para
liquidar el Impuesto o el ejemplar para el
interesado de la autoliquidación en la que
conste el pago del mismo o la declaración
de no sujeción o exención, debidamente
validada, todo ello en la forma y términos

que determine el Consejero de Economía y
Hacienda, serán requisitos suficientes para
la acreditación a que se refiere el párrafo
anterior.

En todo caso el justificante de presen-
tación o pago telemático regulado por el
Consejero de Economía y Hacienda servirá
a todos los efectos como justificante de la
presentación y pago de la autoliquidación.”

2.º Adición de un nuevo apartado 3.

“3. El Consejero de Economía y
Hacienda habilitará un sistema de confir-
mación permanente e inmediata que posi-
bilite a las oficinas y registros públicos,
juzgados y tribunales, verificar la concor-
dancia del justificante de presentación o
pago telemático con los datos que constan
en la Hacienda Tributaria de Navarra.”

Artículo 6. Ley Foral General Tributa-
ria.

Con efectos a partir de 1 de enero de
2006, los preceptos de la Ley Foral
13/2000, de 14 de diciembre, General Tri-
butaria, que a continuación se relacionan,
quedarán redactados del siguiente modo:

Uno. Adición de un nuevo artículo 65
bis en la Sección 5ª del Capítulo V del
Título III.

“Artículo 65 bis. Control de las obliga-
ciones materiales y formales de los obliga-
dos tributarios y de los censos y registros.

Sin perjuicio de lo establecido en el
artículo 118 de esta Ley Foral, para garan-
tizar el correcto cumplimiento de las obli-
gaciones materiales y formales por parte
de los obligados tributarios, así como para
asegurar que las declaraciones de alta, de
modificación y de baja en los censos y
registros establecidos en la normativa tri-
butaria cumplen apropiadamente su come-
tido en la gestión de los tributos, la Admi-
nistración tributaria podrá adoptar las
siguientes medidas:
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a) Exigencia de adecuada garantía para
acceder a los citados censos y registros.
Dicha garantía podrá consistir en fianza
personal solidaria, hipoteca, prenda, aval
solidario de entidad de crédito o de socie-
dad de garantía recíproca o certificado de
seguro de caución.

b) Rectificar de oficio los datos censa-
les y registrales en el caso de que se com-
pruebe que no son verdaderos o exactos.

Las medidas señaladas habrán de ser
notificadas a los obligados tributarios con
expresión de los motivos que hayan funda-
mentado su adopción, y serán levantadas
cuando desaparezcan los motivos que las
ocasionaron.

Reglamentariamente se desarrollará el
procedimiento para su adopción y para su
levantamiento.”

Dos. Artículo 71.1.b).

“b) La resistencia, excusa o negativa a
las actuaciones de la Administración tribu-
taria o la obstrucción a la acción investiga-
dora de la misma.

Cuando concurra esta circunstancia en
la comisión de una infracción grave el por-
centaje de la sanción se incrementará entre
10 y 50 puntos.

Cuando concurra esta circunstancia en
la comisión de una infracción simple el
importe de la sanción se incrementará
entre un 20 y un 40 por 100 del importe de
la cuantía máxima.”

Tres. Adición de una nueva letra k) al
artículo 105.1.

“k) La colaboración con la Junta Arbi-
tral prevista en el Convenio Económico
entre el Estado y la Comunidad Foral de
Navarra, en el ejercicio de sus funciones.”

Cuatro. Adición de una nueva disposi-
ción adicional octava.

“Octava. Suministro de información de
carácter tributario.

Cuando, para el desarrollo de las fun-
ciones que tengan atribuidas, los Departa-
mentos de la Administración de la Comu-
nidad Foral de Navarra, así como sus
órganos y las entidades dependientes de
ella, precisaren conocer datos de carácter
tributario de los solicitantes de subvencio-
nes o de ayudas públicas, habrán de reque-
rir esa información a la Hacienda Tributa-
ria de Navarra de conformidad con lo
establecido en una Orden Foral dictada por
el Consejero de Economía y Hacienda.

Los Departamentos de la Administra-
ción de la Comunidad Foral de Navarra,
así como sus órganos y las entidades
dependientes de ella, no podrán exigir a los
solicitantes de subvenciones o de ayudas
públicas la acreditación de haber presenta-
do la declaración por el Impuesto sobre la
Renta de las Personas Físicas correspon-
diente a determinado período impositivo
en el caso de que, según la normativa de
este Impuesto, aquellos solicitantes no
hubieran estado obligados a presentar
dicha declaración.”

Artículo 7. Ley Foral de Tasas y Pre-
cios Públicos de la Administración de la
Comunidad Foral de Navarra y de sus
Organismos Autónomos.

Con efectos a partir de 1 de enero de
2006, los artículos de la Ley Foral 7/2001,
de 27 de marzo, de Tasas y Precios Públi-
cos de la Administración de la Comunidad
Foral de Navarra y de sus Organismos
Autónomos, que a continuación se relacio-
nan, quedarán redactados del siguiente
modo:

Uno. Artículo 34.

“Artículo 34. Devengo.

1. El devengo de la tasa por adquisi-
ción o suscripción del Boletín Oficial de
Navarra se producirá en el momento en
que se soliciten.

2. La tasa por publicación de anuncios
se devengará en el momento en que se pre-

42 PARLAMENTO DE NAVARRA – VI LEGISLATURA

732



sente la solicitud de inserción de los mis-
mos. El pago se realizará una vez efectua-
da la publicación y determinada la cuantía
exacta que corresponda. No obstante, en
los anuncios de tarifa prefijada se podrá
exigir el pago con la presentación de la
solicitud.”

Dos. Artículo 35.

“Artículo 35. Tarifas.

La tasa se exigirá según las siguientes
tarifas:
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EUROS

TARIFA 1 Venta al público del Boletín Oficial de Navarra.

1. Suscripción anual: 120,00

2. Suscripción semestral: 60,00

3. Ejemplar suelto: 0,90

4. Ejemplar atrasado más de un mes, según disponibilidad: 1,80

TARIFA 2 Inserción de anuncios.

1. Tarifa general:

1.1. Por palabra: 0,20

1.2. Por página: 240 ó la proporción hasta un 
medio o un cuarto cuando se
inserten cuadros o imágenes

2. Anuncios con tarifa prefijada:

2.1. Adjudicación de contratos conforme a la Ley Foral 
de Contratos: 90,00

2.2. Licencia municipal de actividad clasificada (pago 
único al otorgamiento de la licencia): 40,00

2.3. Anuncios a publicar en cumplimiento de la Ley Foral 
de Ordenación del Territorio y Urbanismo: 35,00

2.4. Anuncios remitidos por las Confederaciones Hidrográficas: 30,00

2.5. Convocatoria de Junta General o similar: 30,00

2.6. Extravío de títulos o documentos: 15,00

Los anuncios indicados en la tarifa 2.2 se facturarán conforme a la tarifa general 2.1 si 
ésta resultara superior al doble de la tarifa prefijada.

3. Cuando se inserte el anuncio con carácter de urgencia las tarifas se incrementarán 
al doble.”



Cuatro. Artículo 47.

“Artículo 47. Tarifas.

La tasa se exigirá según las siguientes
tarifas:
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Tres. Artículo 43.

“Artículo 43. Tarifas.

La tasa se exigirá según las siguientes
tarifas:

EUROS

TARIFA 1 Registro de empresas de juego: inscripción: 42,00

TARIFA 2 Registros de Modelos de Máquinas de Juego y Recreativas: 

1. Homologación e inscripción: 177,00

2. Modificación de homologación e inscripción: 88,00

TARIFA 3 Otros materiales de juego: homologación: 107,00

TARIFA 4 Salas de bingo:

1. Autorización de explotación: 2.147,00

2. Renovación de la autorización de explotación: 1.002,00

TARIFA 5 Documentos profesionales: Expedición: 19,00

TARIFA 6 Salón de juego:

1. Autorización de explotación: 429,00

2. Renovación de la autorización de explotación: 199,00

TARIFA 7 Máquinas de juego:

1. Autorización de instalación: 177,00

2. Cambios de titularidad y canjes fiscales, por máquina: 34,00

TARIFA 8 Rifas, tómbolas y combinaciones aleatorias: autorización: 56,00”

EUROS

TARIFA 1 Autorización de corridas de toros, de rejones, mixtas y novilladas 
con picadores (por cada espectáculo): 34,00

TARIFA 2 Autorización de novilladas sin picadores (por cada espectáculo): 20,00

TARIFA 3 Otras autorizaciones de espectáculos taurinos (por cada espectáculo): 13,00

TARIFA 4 Autorizaciones de espectáculos públicos y actividades recreativas en 
espacios públicos (por cada espectáculo o actividad): 42,00

TARIFA 5 Inscripción en el registro de empresas de espectáculos públicos y 
actividades recreativas: 42,00

TARIFA 6 Inscripción en el registro de profesionales taurinos: 77,00”



Cinco. Artículo 51.

“Artículo 51. Tarifas.

La tasa se exigirá según las siguientes
tarifas:
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TARIFA 1 Derivada de la prestación de servicios y realización de actividades 
por la Policía Foral de Navarra.

1. Vigilancia, seguridad y acompañamiento de pruebas deportivas 
que no consten en el calendario de una Federación Deportiva de 
Navarra en las condiciones que se establezcan reglamentariamente:

1.1. Carrera ciclista, por cada etapa: Categorías:

a) Escuelas: 106,00

b) Cadetes: 358,00

c) Junior: 428,00

d) Sub 23: 465,00         

e) Elite: 500,00

f) Máster: 500,00

g) Veteranos: 465,00

h) Féminas: 428,00

i) Profesionales: 1.002,00

j) Ciclo deportistas: 465,00

1.2. Otras pruebas deportivas: 213,00

2. Vigilancia, seguridad y acompañamiento de marchas cicloturistas 
y de otras actividades que se desarrollen en espacios públicos: 179,00

3. Escolta, control y regulación de la circulación de vehículos que por sus
características técnicas o en razón de las cargas que transporten excedan 25,00 por
de las masas y dimensiones máximas autorizadas o transiten a velocidades hora y 
inferiores a las mínimas reglamentariamente establecidas: agente

4. Servicios de retirada de vehículos de la vía pública:

a) Bicicletas, ciclomotores: 21,00

b) Motocicletas, motocarros y otros vehículos de naturaleza análoga: 28,00

c) Automóviles, turismos, camionetas, furgones, etc., con tara 
hasta 2.000 kg.: 56,00

d) Camiones, tractores, remolques, semirremolques, camionetas, 
furgonetas y demás vehículos con tara superior a los 2.000 Kg.: 85,00

5. Servicio de estancia de vehículos en los depósitos desde las 
12 horas del comienzo de la misma, por día:

a) Bicicletas, ciclomotores: 2,00

b) Motocicletas, motocarros y otros vehículos de naturaleza análoga: 5,00

c) Automóviles, turismos, camionetas, furgones, etc., con tara 
hasta 1.000 kg.: 9,00

d) Camiones, tractores, remolques, semirremolques, camionetas, 
furgonetas y demás vehículos con tara superior a los 1.000 Kg.: 21,00

6. Informes emitidos por la Policía Foral: 43,00

7. Regulación de la circulación del tráfico como consecuencia del 25,00 por 
aprovechamiento socio-económico de las vías: hora y agente 



Seis. Adición de un nuevo Capítulo
VII en el Título V, conteniendo un nuevo
artículo 51 bis.

“CAPÍTULO VII
Tasa por servicios de extinción de 

incendios y salvamentos

Artículo 51 bis.

1. Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la
tasa la prestación de servicios de extinción
de incendios y salvamentos en los siguien-
tes casos:

a) Accidente de tráfico.

b) Rescate en zonas de riesgo o de difí-
cil acceso, cuando sea debido a conductas
imprudentes o temerarias.

c) Vigilancia y protección de incendios
cuando se lleven a cabo espectáculos
públicos de fuegos artificiales en terrenos
urbanos o urbanizables.

2. Sujeto Pasivo.

Son sujetos pasivos contribuyentes de
la tasa las entidades, los organismos o las
personas físicas o jurídicas que resulten
beneficiarias de la prestación del servicio.
Si existen varios beneficiarios del servicio
la imputación de la tasa debe efectuarse
proporcionalmente a los efectivos utiliza-
dos en las tareas en beneficio de cada uno
de ellos, según el informe técnico y, si no
fuera posible su individualización, por par-
tes iguales.

En el supuesto de espectáculos públi-
cos de fuegos artificiales el sujeto pasivo
obligado al pago de la tasa será la empresa
de pirotecnia.

3. Devengo.

La tasa se devengará en el momento de
salida de la dotación correspondiente desde
el parque de bomberos o desde donde estén
situados los medios aéreos. Debe conside-
rarse este momento, a todos los efectos,
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TARIFA 2 Derivada del otorgamiento de las autorizaciones especiales de 
circulación previstas en el artículo 13 del Reglamento General de 
Circulación.

1. Autorización especial para la circulación por un mes y para un 
máximo de cuatro vehículos: 18,00

2. Autorización especial para la circulación por tres meses y para un 
máximo de cuatro vehículos: 55,00

3. Autorización especial para la circulación por seis meses y para un 
máximo de cuatro vehículos: 89,00

4. Autorización especial para la circulación por un año y para un solo
vehículo: 148,00

5. Autorización especial para la circulación por un año y para un máximo 
de diez vehículo: 372,00

6. Autorización especial para la circulación de vehículos agrícolas de 
titulares de explotaciones agrarias durante seis meses: 24,00

7. Autorización especial para la circulación de vehículos a cooperativas 
agrarias durante un año: 372,00

8. Por la expedición de copias del original de las autorizaciones 
especiales señaladas en los números 5, 6 y 7 anteriores: 10,00

TARIFA 3 Solicitudes de uso socio-económico de las vías: 41,00”



como inicio de la prestación del servicio.
Una vez prestado el servicio que constituye
el hecho imponible el órgano competente
debe emitir la liquidación de la tasa, que
deberá especificar el número de horas y de
efectivos que han intervenido y el importe
de la tasa de acuerdo con la tarifa estableci-
da en el apartado 4 siguiente.

4. Tarifa.

El importe de la tasa se determinará
por el número de efectivos de prevención y
extinción de incendios y salvamentos,
tanto personales como materiales, que
intervengan en el servicio y por el tiempo
invertido en el mismo, tal como a conti-
nuación se indica:

Precio hora
unitario
(euros)

1. Intervención Personal: 20,00

2. Intervención Vehículos: 37,00

3. Intervención Medios aérs: 2.000,00

5. Exenciones.

Estarán exentas del pago de la corres-
pondiente tasa la prestación de servicios o
las intervenciones que sean consecuencia
de fenómenos meteorológicos extraordina-
rios o catastróficos de fuerza mayor.”
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Siete. Artículo 99.

“Artículo 99. Tarifas.

La tasa se exigirá según las siguientes
tarifas:
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TARIFA 1 Título de Graduado en Educación Secundaria: gratuito

TARIFA 2 Título de Bachiller:

1. Tarifa normal: 42,50

2. Familia Numerosa 1ª Categoría: 21,25

3. Familia Numerosa 2ª Categoría: 0

TARIFA 3 Título Técnico:

1. Tarifa normal: 17,00

2. Familia Numerosa 1ª Categoría: 8,50

3. Familia Numerosa 2ª Categoría: 0

TARIFA 4 Título de Técnico Superior:

1. Tarifa normal: 41,50

2. Familia Numerosa 1ª Categoría: 20,75

3. Familia Numerosa 2ª Categoría: 0

TARIFA 5 Título Profesional:

1. Tarifa normal: 78,50

2. Familia Numerosa 1ª Categoría: 39,25

3. Familia Numerosa 2ª Categoría: 0

TARIFA 6 Certificado de aptitud idiomas:

1. Tarifa normal: 21,00

2. Familia Numerosa 1ª Categoría: 10,50

3. Familia Numerosa 2ª Categoría: 0

TARIFA 7 Título de Aptitud de Conocimiento de Euskera:

1. Tarifa normal: 19,18

2. Familia Numerosa 1ª Categoría: 9,59

3. Familia Numerosa 2ª Categoría: 0

TARIFA 8 Título de Grado Superior de Música:

1. Tarifa normal: 90,00

2. Familia Numerosa 1ª Categoría: 45,00

3. Familia Numerosa 2ª Categoría: 0

TARIFA 9 Duplicados:

1. De los títulos comprendidos en las Tarifas 2 a 8, ambas inclusive: 3,50

2. Del título de Graduado en Educación Secundaria. gratuito”



Ocho. Artículo 119.

“Artículo 119. Tarifas.

La tasa se exigirá según las siguientes
tarifas:
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TARIFA 1 Transporte de Mercancías: Otorgamiento, rehabilitación, visado o 
modificación de las autorizaciones de transporte público o privado 21,00 por 
complementario de mercancías: vehículo

TARIFA 2 Transporte de Viajeros:

1. Otorgamiento, rehabilitación, visado o modificación de las 21,00 por 
autorizaciones de transporte público discrecional o privado autorización
complementario de viajeros: a la empresa

2. Expedición de copias certificadas de autorizaciones por vehículo: 7,50 por copia
certificada

3. Otorgamiento o renovación de autorizaciones de transporte 21,00 por 
público regular de viajeros de uso especial: autorización

TARIFA 3 Otorgamiento, rehabilitación, prórroga, visado o modificación de 
autorizaciones de arrendamiento de vehículos con o sin conductor:

1. De arrendamiento de vehículos con conductor: 21,00 por 
vehículo

2. De arrendamiento de vehículos sin conductor: 69,00 por 
sujeto pasivo

TARIFA 4 Otorgamiento, renovación o modificación de autorizaciones para 
el establecimiento de agencias de transporte, transitarios, 42,00 por
almacenista-distribuidor, sea central o sucursal: sujeto pasivo

TARIFA 5 Otras tasas:

1. Por derechos de presentación a examen para obtención del título 
de capacitación profesional de transportista y de actividades auxiliares 
del transporte: 7,50

2. Por expedición del título de capacitación profesional de transportista 
y de actividades auxiliares del transporte: 21,00

3. Por legalización, diligenciado o sellado de libros o documentos 
obligatorios: 7,50

4. Por expedición de duplicados de las autorizaciones: 11,00

5. Por emisión de informes escritos en relación con los datos que 
figuren en el Registro General de Transportistas y de Empresas de 
Actividades Auxiliares y Complementarias del Transporte:

5.1. En relación con datos referidos a persona, autorización, 
vehículo o empresa específica: 21,00

5.2. En relación con datos de carácter general o global 175,00

5.3. Por expedición de certificado de conductor: 19,00

6. Por expedición de la tarjeta de tacógrafo digital: 32,00"



Nueve. Artículo 127.

“Artículo 127. Tarifas.

La tasa se exigirá según las siguientes
tarifas:
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TARIFA 1 Construcción, reconstrucción o aumento de volumen de edificaciones. 
Establecimiento de estaciones de servicio e instalación de aparatos 
distribuidores de gasolina y lubricantes:

1. Con presupuesto hasta 3.000 euros: 28,00

2. Con presupuesto de 3.000 a 6.000 euros: 55,00

3. Con presupuesto de 6.000 a 12.000 euros: 71,00

4. Con presupuesto de 12.000 a 30.000 euros: 110,00

5. Con presupuesto de más de 30.000 euros: 149,00

TARIFA 2 Realización de obras de mera conservación de edificaciones:

1. Con presupuesto hasta 3.000 euros: 23,00

2. Con presupuesto de 3.000 a 6.000 euros: 30,00

3. Con presupuesto de más de 6.000 euros: 39,00

TARIFA 3 Construcción de cierre o muro de sostenimiento o contención:

1. Cierre no diáfano (obra de fábrica o seto vivo), por metro lineal: 2,60 (Tm 19)

2. Cierre diáfano (estaca y alambre o malla), por metro lineal: 1,20 (Tm 19)

3. Muro de contención o de sostenimiento, por metro lineal: 3,30 (Tm 19)

TARIFA 4 Canalización subterránea de agua, electricidad, gas, teléfono, etc:

1. Conducción por la zona de dominio público, servidumbre o afección, 
por metro lineal: 1,20 (Tm 21)

2. Cruce de calzada hasta diámetro de 1,00 metros, por metro lineal: 3,30 (Tm 21)

3. Cruce de calzada por medio de obra de fábrica o puente, incluido 
desvío provisional: 110,00

TARIFA 5 Instalación de tendidos aéreos:

1. Cada poste o torre metálica para la línea alta tensión, en zona de 
servidumbre o afección: 7,80 (Tm 37)

2. Cada poste para línea de baja tensión u otros tendidos en zona de 
servidumbre o afección: 3,50 (Tm 26)

3. Cruce de carretera con línea de alta tensión, por cada metro lineal 
sobre la explanación: 2,20 (Tm 37)

4. Cruce de carretera con línea de baja tensión y otros tendidos, por 
cada metro lineal sobre la explanación: 2,20 (Tm 26)

5. Cada centro de transformación en zona de afección: 40,00

TARIFA 6 Construcción, reparación y acondicionamiento de vías de acceso a 
fincas, pavimentaciones, aparcamientos o aceras: 28,00

TARIFA 7 Acopio materiales de cantera y forestales:

1. Por tiempo inferior a seis meses: 26,00

2. Por tiempo inferior a un año: 42,00

3. Por tiempo superior a un año: 73,00



Diez. Artículo 128.

“Artículo 128. Fianzas.

Para responder de los daños que pue-
dan producirse en las carreteras como con-
secuencia de las autorizaciones concedi-
das, podrá exigirse el depósito de las
siguientes fianzas:
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TARIFA 8 Obras y aprovechamientos de naturaleza diversa:

1. Corte y plantación de arbolado: 23,00

2. Instalación de básculas: 23,00

3. Construcción de fosa séptica en zona de afección: 31,00

4. Construcción de depósito subterráneo de agua o gas y arquetas: 29,00

5. Instalación de señales informativas y carteles, por unidad: 26,00

6. Demolición de edificios: 26,00

7. Explanación y relleno de fincas: 26,00

8. Para toda clase de obras no comprendidas en los apartados anteriores: 26,00"

EUROS

1. Cruce de carretera con “Topo”: 750

2. Cruce de carretera subterráneo: 750

3. Cruce aéreo Línea Alta Tensión: 750

4. Cruce aéreo Línea Baja Tensión: 190

5. Accesos a fincas: 190

6. Explotaciones Madereras: 750

7. Construcción de intersecciones a nivel, cruces de carretera con obras 6% del presupuesto 
de fábrica o puentes y desvíos provisionales: de la obra 

(mínimo 735 euros)

8. Otras autorizaciones: 240"



Once. Artículo 133 bis.4.

1.º Adición de una nueva tarifa 9 en el
apartado 2) “Cartografía ploteada”, pasan-
do a ser las anteriores tarifas 9, 10 y 11 las
nuevas 10, 11 y 12.

“9. Mapa de usos del suelo: 20 euros”

2.º Adición de una nueva tarifa 7 en el
apartado 3) “Cartografía digital”.

“7. Fotogramas escaneados a 20 micras
(tiff): 30 euros.”

Artículo 8. Modificación de la Ley
Foral 10/1996, de 2 de julio, reguladora
del régimen tributario de las fundaciones y
de las actividades de patrocinio.

Con efectos a partir de 1 de enero de
2006, los preceptos de la Ley Foral
10/1996, de 2 de julio, reguladora del régi-
men tributario de las fundaciones y de las
actividades de patrocinio, que a continua-
ción se relacionan, quedarán redactados
del siguiente modo:

Uno. Artículo 19.3.a).

“a) Los rendimientos, positivos o nega-
tivos, obtenidos en el ejercicio de una
explotación económica sometida a grava-
men.”

Dos. Artículo 25.3, primer párrafo.

“3. No estarán sometidas a retención ni
a ingreso a cuenta las rentas exentas en vir-
tud de esta Ley Foral, las derivadas de ele-
mentos patrimoniales cedidos a terceros,
entre las que se encuentran los dividendos
y participaciones en beneficios de socieda-
des, intereses, cánones y alquileres, así
como los incrementos patrimoniales deri-
vados de las transmisiones o reembolsos
de acciones y participaciones de institucio-
nes de inversión colectiva.”

Tres. Segundo párrafo del artículo
32.1.

“El Departamento de Economía y
Hacienda pondrá en conocimiento de la
entidad local correspondiente el resultado

de la comprobación a que se refiere el artí-
culo 17 de esta Ley Foral en cuanto afecte
a los tributos locales respectivos, así como
cualquier circunstancia determinante de la
aplicación de lo dispuesto en el citado artí-
culo.”

Cuatro. Disposición adicional segunda.

“Segunda. 1. El régimen tributario
regulado en esta Ley Foral será aplicable:

1.º A las fundaciones que reuniendo los
requisitos y condiciones en ella estableci-
dos se hayan constituido conforme a la
normativa estatal o a la de las Comunida-
des Autónomas con competencia en la
materia.

2.º A las asociaciones declaradas de
utilidad pública que cumplan los requisitos
y condiciones de la Ley Orgánica 1/2002,
de 22 de marzo, y sus normas de desarrollo
o de las disposiciones de las Comunidades
Autónomas sobre esta materia.

3.º Las organizaciones no gubernamen-
tales de desarrollo inscritas en los corres-
pondientes registros administrativos que
tengan la forma jurídica de fundación o de
asociación declarada de utilidad pública a
que se refieren los párrafos 1.º y 2.º ante-
riores y cumplan los requisitos y condicio-
nes previstos en esta Ley Foral.

2. La aplicación de este régimen tribu-
tario estará condicionada a que se acredite
ante la Administración tributaria que se
cumplen los requisitos exigidos en cada
caso conforme a lo establecido en el apar-
tado 1 anterior.”

Cinco. Disposición adicional tercera.

“Tercera. El incumplimiento por la
entidad sin fines lucrativos de cualquiera
de los requisitos establecidos en esta Ley
Foral determinará la no aplicación de las
deducciones previstas en el Título II de la
misma, correspondientes al ejercicio en
que se produzca el citado incumplimien-
to.”
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Disposición adicional primera.

Interés de demora.

Con efectos de 1 de enero de 2006, el
tipo de interés de demora a que se refiere
el artículo 50.2.c) de la Ley Foral 13/2000,
de 14 de diciembre, General Tributaria,
queda establecido en el 5 por 100 anual.

Disposición adicional segunda. Coefi-
cientes de corrección monetaria a que se
refiere el artículo 27 de la Ley Foral
24/1996, de 30 de diciembre, del Impuesto
sobre Sociedades.

Respecto de los períodos impositivos
que se inicien durante el año 2006, los coe-
ficientes corrección monetaria a que se
refiere el artículo 27 de la Ley Foral
24/1996, de 30 de diciembre, del Impuesto
sobre Sociedades, en función del momento
de adquisición del elemento patrimonial
transmitido serán los siguientes:

1983 y anteriores 2,162

1984 1,958

1985 1,827

1986 1,738

1987 1,685

1988 1,616

1989 1,536

1990 1,474

1991 1,423 

1992 1,375

1993 1,319

1994 1,268

1995 1,205

1996 1,148

1997 1,120

1998 1,107

1999 1,100

2000 1,095

2001 1,072

2002 1,060

2003 1,043

2004 1,033

2005 1,020

2006 1,000

Disposición adicional tercera.
Ampliación del plazo para que las cantida-
des depositadas en cuentas vivienda se
destinen a la adquisición o rehabilitación
de la vivienda.

El plazo establecido en el artículo 53
del Reglamento del Impuesto sobre la
Renta de las Personas Físicas, y cuyo
transcurso determina la pérdida del dere-
cho a la deducción por inversión en vivien-
da habitual, será de ocho años.

La aplicación de dicho plazo afectará a
las cantidades depositadas en cuentas-
vivienda cuya apertura se hubiera produci-
do a partir de 1 de enero de 1998.

El Gobierno de Navarra podrá en el
futuro regular esta materia por normas de
carácter reglamentario.

Disposición adicional cuarta. Reserva
Especial para inversiones.

Los sujetos pasivos podrán efectuar
dotaciones a la Reserva Especial a que se
refiere la sección 2ª del capítulo XI del
título IV de la Ley Foral 24/1996, de 30 de
diciembre, del Impuesto sobre Sociedades,
con cargo a beneficios contables obtenidos
en los dos primeros ejercicios iniciados a
partir de 1 de enero de 2006.

Disposición adicional quinta. Deduc-
ciones por patrocinio.

Con efectos para los períodos impositi-
vos iniciados a partir del 1 de enero de
2006, el artículo 22.B).Tercero del Texto
Refundido de las disposiciones del
Impuesto sobre Sociedades, según redac-
ción dada al mismo por la Ley Foral
23/1998, quedará redactado con el siguien-
te contenido:

“Tercero. Podrá deducirse de la cuota
líquida a que se refiere el apartado primero
de esta letra el 20 por 100 de las cantida-
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des satisfechas por gastos de publicidad
derivados de contratos de patrocinio de
aquellas actividades deportivas y culturales
que sean declaradas de interés social por
los Departamentos competentes de la
Administración de la Comunidad Foral, a
cuyo efecto se tramitarán ante aquellos los
correspondientes expedientes.”

Disposición derogatoria única.

Quedan derogadas cuantas disposicio-
nes de igual o inferior rango se opongan a
lo establecido en la presente Ley Foral.

Disposición final primera. Desarrollo
reglamentario.

Se faculta al Gobierno de Navarra para
dictar cuantas disposiciones sean necesa-

rias para el desarrollo y ejecución de esta
Ley Foral.

Disposición final segunda. Entrada en
vigor.

Esta Ley Foral entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial de Navarra, con los efectos en ella
previstos.

No obstante lo dispuesto en el párrafo
anterior, la deducción por aportaciones
dinerarias al capital o a los fondos propios
de las entidades de capital-riesgo, estable-
cida en el número ocho del artículo 1 y en
el número Once del artículo 3 de esta Ley
Foral, así como lo establecido en la dispo-
sición adicional tercera de la misma, sur-
tirán efectos en los períodos impositivos
iniciados a partir de 1 de enero de 2005.
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Ley Foral 20/2005, de 29 de diciembre, por la que se modifica la
Ley Foral 2/1995, de 10 de marzo, de Haciendas Locales de
Navarra, y se actualizan las tarifas del Impuesto sobre Activi-
dades Económicas.

La Ley Foral tiene como objetivo bási-
co introducir una serie de modificaciones
en la Ley Foral 2/1995, de 10 de marzo, de
Haciendas Locales de Navarra, así como
proceder a la actualización de las Tarifas
del Impuesto sobre Actividades Económi-
cas.

El texto legal se estructura en dos artí-
culos, una disposición transitoria y una
disposición final.

El artículo 1 contiene las modificacio-
nes de la Ley Foral 2/1995, de 10 de
marzo, de Haciendas Locales de Navarra,
afectando las mismas a la Contribución
Territorial, al Impuesto sobre el Incremen-
to del Valor de los Terrenos de Naturaleza
Urbana y al Impuesto sobre Vehículos de
Tracción Mecánica.

En lo que concierne a la Contribución
Territorial, las modificaciones alcanzan a
las siguientes materias: hecho imponible,
consideración de bien inmueble, exencio-
nes, sujeto pasivo, base imponible, cuota,
devengo y período impositivo y gestión del
Impuesto, hallándose motivadas, funda-
mentalmente, por dos cuestiones.

La primera por la conveniencia de
adaptar la regulación contenida en la nor-
mativa de los tributos locales al nuevo
marco jurídico que va a establecer la entra-
da en vigor de la nueva Ley Foral regula-
dora del Registro de la Riqueza Territorial
de Navarra y de los Catastros.

En efecto, esta nueva Ley Foral vendrá
a regular con detalle toda la materia que
cabría denominar de gestión catastral, para
quedar en el ámbito de la norma relativa a
las haciendas locales la gestión tributaria,
con la necesaria coordinación entre ambas.

A ello responden modificaciones que
inciden en la consideración de bienes
inmuebles, en los sujetos pasivos, en la
base imponible, en el período impositivo y,
sobre todo, en la gestión del Impuesto,
regulándose ésta con más detalle y preci-
sión.

Cabe destacar, también, como en lo
referente a la base imponible se prevé que
la aplicación de los procedimientos de
modificación colectiva de valores, confor-
me a la Ley Foral del Registro de la Rique-
za Territorial de Navarra y de los Catas-
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tros, conlleve un importante incremento en
los valores catastrales, por lo que se esta-
blecen determinadas reducciones de la
base imponible del Impuesto.

Otras modificaciones que atañen a la
Contribución Territorial vienen motivadas
por mejoras técnicas en la redacción de
diversos preceptos, cuya necesidad se ha
puesto de manifiesto a lo largo de los diez
años de vigencia de la Ley Foral.

Así, se delimita el hecho imponible
regulando supuestos de no sujeción, algu-
no de los cuales se contemplaban como
exenciones; se precisa mejor la figura del
sujeto pasivo; se fijan unos únicos tipos
mínimo y máximo, sin distinguir, como
hasta ahora, entre tipo aplicable a bienes
urbanos y tipo aplicable a bienes rústicos;
y se establece como período impositivo el
año natural en lugar del semestre, en
busca de una mejora en la gestión del
Impuesto.

En lo que se refiere al Impuesto sobre
Vehículos de Tracción Mecánica, se proce-
de a actualizar las tarifas atendiendo al
incremento en el índice de precios al con-
sumo correspondiente a los años 2004 y
2005, por haberse aprobado el cuadro de
tarifas hoy vigente por la Ley Foral
35/2003, con efectos a partir de 1 de enero
de 2004.

Las modificaciones que afectan al
Impuesto sobre el Incremento del Valor de
los Terrenos de Naturaleza Urbana son
producto del cambio normativo que va a
suponer la nueva Ley Foral del Registro de
la Riqueza Territorial de Navarra y de los
Catastros.

Por un lado, la desaparición en la Ley
Foral 2/1995 del doble concepto de bien
inmueble urbano y bien inmueble rústico,
para ir a una concepción única de bien
inmueble, recogida en la citada Ley Foral
del Registro de la Riqueza Territorial de
Navarra y de los Catastros, obliga a defi-
nir, a efectos del Impuesto sobre el Incre-
mento del Valor de los Terrenos de Natu-

raleza Urbana, cuál es el objeto del
Impuesto y esto es lo que se hace en la
nueva redacción del artículo 172.

Por otra parte, el valor de los terrenos
en el momento del devengo ya no se liga al
que tenga a efectos de la Contribución
Territorial, sino al que se deriva de la apli-
cación de la Ponencia de Valores vigente,
previéndose la práctica de liquidaciones
provisionales en determinadas circunstan-
cias.

En el artículo 2 se procede a actualizar
las cuotas del Impuesto sobre Actividades
Económicas, aplicando a las mismas el
coeficiente 1,035, indicador del incremen-
to del Índice de Precios al Consumo en el
año 2005.

La Disposición transitoria única man-
tiene el sistema hoy vigente de diferenciar
los tipos de gravamen en la Contribución
Territorial en función de la naturaleza de
los bienes, hasta tanto no se revisen las
Ponencias de Valores de acuerdo a la Ley
Foral del Registro de la Riqueza Territorial
de Navarra y de los Catastros.

La Disposición Final viene a precisar
que las modificaciones introducidas por
esta Ley Foral producirán sus efectos a
partir de 1 de enero de 2006.

No obstante, al hacerse referencia
expresa a una norma que en estos momen-
tos aún no está en vigor, la Ley Foral del
Registro de la Riqueza Territorial de
Navarra y de los Catastros, las modifica-
ciones efectuadas en la Ley Foral 2/1995,
de 10 de marzo, de las Haciendas Locales
de Navarra, que hagan referencia a la
citada Ley Foral del Registro de la Rique-
za Territorial de Navarra y de los Catas-
tros lógicamente no surtirán efecto hasta
que resulte aplicable esa futura disposi-
ción, con excepción de lo que concierne
al mecanismo de liquidaciones derivadas
de procedimientos de valoración colecti-
va.
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Artículo 1. Modificación de la Ley
Foral 2/1995, de 10 de marzo, de Hacien-
das Locales de Navarra.

Con efectos a partir del día 1 de enero
de 2006, los artículos de la Ley Foral
2/1995, de 10 de marzo, de Haciendas
Locales de Navarra, que a continuación se
relacionan, quedarán redactados con el
siguiente contenido:

Uno. Artículo 134. 

“Artículo 134.

1. Constituye el hecho imponible del
Impuesto la titularidad de los siguientes
derechos sobre los bienes inmuebles:

a) De una concesión administrativa
sobre los propios bienes inmuebles o sobre
los servicios públicos a que se hallen afec-
tos.

b) De un derecho real de superficie.

c) De un derecho real de usufructo.

d) Del derecho de aprovechamiento y
disfrute mediante contraprestación de los
bienes comunales.

e) Del derecho de propiedad.

2. La realización del hecho imponible
que corresponda de entre los definidos en
el apartado anterior por el orden en él esta-
blecido determinará la no sujeción del bien
inmueble a las restantes modalidades en él
previstas.

3. No estarán sujetos a este Impuesto:

a) Las carreteras, los caminos, las
demás vías terrestres y los bienes del
dominio público hidráulico, siempre que
sean de uso o aprovechamiento público y
gratuito.

b) Los siguientes bienes inmuebles
propiedad de las entidades locales en que
estén enclavados:

a´) Los de dominio público afectos a
uso público.

b´) Los de dominio público afectos a
un servicio público gestionado directamen-
te por el ayuntamiento, excepto cuando se
trate de bienes inmuebles cedidos a terce-
ros mediante contraprestación.

c´) Los bienes patrimoniales y los
comunales, exceptuados los cedidos a ter-
ceros mediante contraprestación.”

Dos. Artículo 135. 

“Artículo 135.

1. A los efectos de este Impuesto
tendrán la consideración de bienes inmue-
bles los definidos como tales en la Ley
Foral del Registro de la Riqueza Territorial
de Navarra y de los Catastros.

2. En caso de que un mismo inmueble
se encuentre localizado en distintos térmi-
nos municipales se entenderá, a efectos de
este Impuesto, que pertenece a cada uno de
ellos por la superficie que ocupe en el res-
pectivo término municipal.

No obstante lo anterior, respecto de
aquellos inmuebles declarados especiales
se estará a lo dispuesto en la Ley Foral del
Registro de la Riqueza Territorial de Nava-
rra y de los Catastros.”

Tres. Artículo 136.a). 

“a) Los que sean propiedad de la
Comunidad Foral, del Estado, de las
Comunidades Autónomas o de las entida-
des locales, que estén directamente afectos
a la defensa nacional, seguridad ciudadana
o a los servicios educativos, sanitarios y
penitenciarios.”

Cuatro. Queda derogada la letra b) del
artículo 136.

Cinco. Artículo 137. 

“Artículo 137.

1. Son sujetos pasivos, a título de con-
tribuyentes, las personas físicas y jurídicas
y las entidades a que se refiere el artículo
25 de la Ley Foral 13/2000, de 14 de
diciembre, General Tributaria, que osten-
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ten la titularidad del derecho que, en cada
caso, sea constitutivo del hecho imponible
de este Impuesto.

2. La condición de sujeto pasivo recae
en todo caso sobre el titular del derecho en
la fecha de devengo del Impuesto, con
independencia del momento en que, en su
caso, se produzca el acceso al Catastro de
la variación jurídica por cambio de titular
en los términos establecidos en la Ley
Foral de la Riqueza Territorial de Navarra
y de los Catastros.

3. En el supuesto de concurrencia de
varios concesionarios sobre un mismo
inmueble será sustituto del contribuyente
el que deba satisfacer el mayor canon.

Lo dispuesto en el párrafo anterior será
de aplicación sin perjuicio de la facultad
del sujeto pasivo de repercutir la carga tri-
butaria soportada conforme a las normas
de derecho común.

Asimismo, el sustituto del contribuyen-
te podrá repercutir sobre los demás conce-
sionarios la parte de la cuota líquida que
les corresponda en proporción a los cáno-
nes que deban satisfacer cada uno de ellos.

4. Los ayuntamientos repercutirán la
totalidad de la cuota líquida del Impuesto
en quienes, no reuniendo la condición de
sujetos pasivos del Impuesto, hagan uso
mediante contraprestación de sus bienes
demaniales o patrimoniales.”

Seis. Artículo 138. 

“Artículo 138.

1. La base imponible de este Impuesto
estará constituida por el valor catastral de
los bienes inmuebles, que se determinará,
se dará a conocer y será susceptible de
impugnación conforme a lo dispuesto en la
Ley Foral del Registro de la Riqueza Terri-
torial de Navarra y de los Catastros, sin
perjuicio de lo dispuesto en el artículo
143.5 de la presente Ley Foral.

2. No obstante lo dispuesto en el apar-
tado anterior, cuando como consecuencia
del procedimiento de modificación colecti-
va de valores catastrales, derivado de la
aprobación de una Ponencia de Valores
total, resulte un incremento en el promedio
de todos los valores respecto del promedio
de los valores anteriores en un porcentaje
superior al 25 por 100 de este último, el
Pleno del ayuntamiento podrá aprobar
unas reducciones en la base imponible del
Impuesto conforme a lo dispuesto en este
artículo.

En todo caso se excluirán los bienes
especiales a efectos de determinar el incre-
mento a que se refiere el párrafo anterior.

3. En el supuesto de que el ayunta-
miento haya adoptado el correspondiente
acuerdo de reducción de la base imponible,
éste se aplicará a los bienes en los que el
nuevo valor sea superior al inicial. Dicha
reducción se podrá efectuar linealmente
durante un plazo máximo de tres años a
contar desde el primer período impositivo
siguiente a la aprobación de la Ponencia de
Valores.

El cálculo de la base imponible se hará
mediante la siguiente fórmula:

BIij = VPij – (VPij - Vci0) cj

Donde:

BIij es la base imponible reducida del
bien “i” en el año “j”.

VPij es el valor resultante de aplicar la
Ponencia de Valores revisada para el bien
“i” en el año “j”.

Vci0 es el valor catastral inicial del
bien “i”.

cj es un coeficiente que se obtiene de la
tabla del número 7 para el año “j” y depen-
de del plazo de concurrencia entre base
imponible reducida y valores de Ponencia.

Se considerará como valor catastral ini-
cial de un bien el valor catastral que tenía
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en el momento inmediatamente anterior a
la aprobación de la nueva Ponencia.

4. En aquellos bienes en los que, dán-
dose las circunstancias previstas en el ante-
rior apartado 2, el nuevo valor catastral sea
inferior al inicial se adoptará como base
imponible el valor obtenido por aplicación
de la nueva Ponencia.

5. Cuando como consecuencia de la
descalificación de un bien inmueble espe-
cial declarada por el Director Gerente de la
Hacienda Tributaria de Navarra y de su
consiguiente valoración normalizada por
primera vez en una Ponencia de Valores,
se produjese un incremento o una disminu-
ción del valor catastral de dicho bien res-
pecto del valor reflejado en la Ponencia
anterior, se aplicará al mismo lo dispuesto
en los apartados anteriores, excluyéndose
dicho valor, en todo caso, a los efectos de
determinar la media del incremento de los
nuevos valores derivados de la primera
Ponencia posterior a la descalificación.

6. En aquellos bienes para los que no
se disponga de un valor catastral inicial
por no constar en el Catastro en el momen-
to de la revisión de la Ponencia, así como
en aquellos que debido a una modificación
de sus características deban someterse a
una nueva valoración, para determinar su
base imponible, se aplicará al valor pro-

porcionado por la Ponencia una reducción
porcentual igual a la reducción media teó-
rica correspondiente a ese año, de acuerdo
con la siguiente fórmula:

BIij = VPij (VP.0 – (VP.0 – VC.0) cj) / VP.0

Donde:

BIij es la base imponible reducida del
bien “i” en el año “j”.

VPij es el valor resultante de aplicar la
Ponencia de Valores revisada para el bien
“i” en el año “j”.

VP.0 es la suma de los valores resul-
tantes de la aplicación de la Ponencia a
todos los bienes del municipio en el
momento de la revisión.

VC.0 es la suma de los valores catas-
trales iniciales de todos los bienes del
municipio.

cj es un coeficiente que se obtiene de la
tabla del número 7 siguiente para el año
“j” y depende del plazo de concurrencia
entre base imponible reducida y valores de
Ponencia.

7. Tabla de coeficientes reductores.

Los coeficientes reductores a que se
refieren los apartados 3 y 6 de este artículo
se obtendrán de la siguiente tabla:
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Plazo de Coeficiente c1 a Coeficiente c2 a Coeficiente c3 a 
concurrencia aplicar durante el aplicar durante el aplicar durante el 

de base reducida primer año de segundo año de tercer año de 
y valores vigencia de la Ponencia vigencia de la Ponencia vigencia de la Ponencia

1 año 0,00 0,00 0,00

2 años 0,50 0,00 0,00

3 años 0,67 0,33 0,00

4 años 0,75 0,50 0,25



8. En aquellos supuestos en que antes
del vencimiento del plazo máximo de
reducción establecido en el apartado 3 de
este artículo se apruebe una nueva Ponen-
cia de Valores, se abriría, en su caso, un
nuevo plazo máximo de reducción de tres
años y se entendería por valor catastral ini-
cial, en todo caso, el establecido en el últi-
mo párrafo del apartado 3 anterior inclu-
yendo en el mismo las posibles
reducciones que se le estuvieran aplicando
en ese momento.”

Siete. Artículo 139. 

“Artículo 139. 

1. La cuota íntegra de este Impuesto
será el resultado de aplicar a la base impo-
nible el tipo de gravamen a que se refiere
el apartado siguiente.

2. El tipo de gravamen deberá estar
comprendido entre el 0,10 y el 0,50 por
100.

El tipo de gravamen será único para
todo el término municipal.”

Ocho. Artículo 141.

“Artículo 141.

1. El Impuesto se devenga el primer
día del período impositivo.

2. El período impositivo coincide con
el año natural. No obstante, la cuota podrá
ser fraccionada en períodos inferiores.

3. Las modificaciones de orden físico,
económico o jurídico que se produzcan en
los bienes gravados tendrán efectividad a
partir del período impositivo siguiente a
aquel en que se originó la obligación de
declarar a que se refiere la Ley Foral del
Registro de la Riqueza Territorial de Nava-
rra y de los Catastros.

Los valores resultantes de la modifica-
ción jurídica consistente en la aprobación
de una Ponencia de Valores o de la califi-
cación o descalificación de un bien como
especial tendrán efectividad conforme a lo

dispuesto en la Ley Foral del Registro de
la Riqueza Territorial de Navarra y de los
Catastros.”

Nueve. Artículo 143. 

“Artículo 143. 

1. El Impuesto se gestionará por los
ayuntamientos a partir de la información
contenida en el Padrón Catastral o censo
de contribuyentes del Impuesto, el cual se
formará anualmente en cada término muni-
cipal con los datos tomados del Catastro
existentes el día 1 de enero de cada año y
contendrá la siguiente información relativa
a los bienes inmuebles: identificación y
localización del bien, identificación y
domicilio fiscal del titular, valor catastral,
base liquidable, exenciones o bonificacio-
nes de la cuota y cuota a ingresar.

2. Cuando en la fecha del devengo del
Impuesto no se hubieren plasmado en el
Catastro aquellas modificaciones de orden
físico, económico o jurídico en los bienes
gravados, producidas y declaradas con
anterioridad a 1 de enero de cada año, con-
forme a lo dispuesto en la Ley Foral del
Registro de la Riqueza Territorial de Nava-
rra y de los Catastros, girándose de forma
indebida el Impuesto, se procederá con
posterioridad a practicar la liquidación del
mismo en forma debida con efectos retro-
activos a la fecha del devengo y a efectuar,
en su caso, la correspondiente devolución
de ingresos indebidamente obtenidos, res-
petándose, en todo caso, el plazo de pres-
cripción tanto para efectuar la devolución
correspondiente como para practicar la
liquidación.

3. Cuando se produzca el incumpli-
miento de la obligación de efectuar la
declaración de modificación catastral a que
se refiere el apartado anterior, una vez
plasmada en el Catastro la modificación
efectuada y sin perjuicio del momento en
que se efectúe la misma, se procederá a
exaccionar el Impuesto correspondiente a
los períodos impositivos anteriores no
prescritos.
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En el supuesto contemplado en el
párrafo anterior se procederá, en su caso, a
practicar la correspondiente devolución de
los ingresos indebidamente efectuados por
quien no debiera haber ostentado la condi-
ción de sujeto pasivo, respetándose, en
todo caso, el plazo de prescripción para
efectuar dicha devolución.

4. Cuando el valor catastral haya sido
determinado en virtud de los procedimien-
tos de modificación individualizada de
valores previstos en la Ley Foral del
Registro de la Riqueza Territorial de Nava-
rra y de los Catastros, los ayuntamientos
determinarán la base liquidable conforme a
lo dispuesto en este Capítulo y girarán el
correspondiente documento liquidatorio
del Impuesto.

5. En los procedimientos de valoración
colectiva, una vez fijados los valores indi-
viduales de los bienes inmuebles en los
términos establecidos en la Ley Foral del
Registro de la Riqueza Territorial de Nava-
rra y de los Catastros, se practicarán las
liquidaciones correspondientes conforme a
lo dispuesto en el presente artículo, que
serán aprobadas por el alcalde, publicándo-
se la resolución aprobatoria en el Boletín
Oficial de Navarra y en el tablón de edic-
tos del ayuntamiento con todos los requisi-
tos exigidos en el artículo 58 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo
Común.

Producida la publicación, en el primer
giro del documento liquidatorio del
Impuesto se consignará de forma expresa e
inequívoca el nuevo valor asignado al
inmueble. Recibido el citado documento,
el sujeto pasivo estará facultado para
impugnar conforme a lo dispuesto en el
artículo 21 de esta Ley Foral la liquidación
practicada y, siempre que no se hubiese
interpuesto el recurso contra la resolución
del alcalde a que se refiere la Ley Foral del
Registro de la Riqueza Territorial de Nava-
rra y de los Catastros, también el valor

asignado al bien, pudiendo recurrir asimis-
mo los elementos y criterios de valoración
previstos en la Ponencia de Valores en los
términos establecidos en la Ley Foral del
Registro de la Riqueza territorial de Nava-
rra y de los Catastros.

En los documentos liquidatorios
correspondientes a los sucesivos períodos
impositivos podrá el sujeto pasivo impug-
nar la liquidación correspondiente a cada
período impositivo. Asimismo podrá
impugnar, siempre que no haya sido objeto
de impugnación previa, el valor asignado
al bien y los elementos y criterios de valo-
ración previstos en la Ponencia de Valores
en los términos establecidos en la Ley
Foral del Registro de la Riqueza Territorial
de Navarra y de los Catastros.

6. No se practicará notificación indivi-
dualizada de las liquidaciones correspon-
dientes a bases imponibles del Impuesto
que sean modificadas con carácter general
como consecuencia de la aprobación por el
Gobierno de Navarra de cuadros de valo-
res-tipo de las construcciones, de la modi-
ficación del tipo impositivo por el respecti-
vo ayuntamiento o de la aplicación anual
de los coeficientes establecidos en las nor-
mas reglamentarias de valoración.

7. En el supuesto de existencia de liti-
gio acerca del bien o del titular del derecho
sometido a gravamen la Administración
tributaria podrá considerar como tales los
que figuren en los Catastros, girándose
liquidaciones provisionales, las cuales
serán modificadas o elevadas a definitivas
cuando se dicte sentencia judicial firme o
de cualquier otro modo se dé por finaliza-
do el litigio.

8. Los ayuntamientos podrán agrupar
en un único documento de cobro todas las
cuotas de este Impuesto relativas a un
mismo sujeto pasivo cuando se trate de
bienes sitos en un mismo municipio.”
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Diez. Quedan derogados los artículos
144 y 145.

Once. Artículo 162.1.

“1. El Impuesto se exigirá con arreglo
al siguiente cuadro de tarifas:

Cuotas:

a) Turismos:

– De menos de 8 caballos fiscales: 15,89
euros.

– De 8 hasta 12 caballos fiscales: 44,71
euros.

– De más de 12 hasta 16 caballos fiscales:
95,38 euros.

– De más de 16 caballos fiscales: 119,25
euros.

b) Autobuses:

– De menos de 21 plazas: 111,26 euros.

– De 21 a 50 plazas: 158,97 euros.

– De más de 50 plazas: 198,71 euros.

c) Camiones:

– De menos de 1.000 kg. de carga útil:
55,69 euros.

– De 1.000 a 2.999 kg. de carga útil:
111,26 euros.

– De más de 2.999 a 9.999 kg. de carga
útil: 158,97 euros.

– De más de 9.999 kg. de carga útil:
198,71 euros.

d) Tractores:

– De menos de 16 caballos fiscales: 27,86
euros.

– De 16 a 25 caballos fiscales: 55,69 euros.

–De más de 25 caballos fiscales: 111,26
euros.

e) Remolques y semirremolques:

–De menos de 1.000 Kg. de carga útil:
27,86 euros.

–De 1.000 a 2.999 kg. de carga útil: 55,69
euros.

–De más de 2.999 kg. de carga útil: 111,26
euros.

f) Otros vehículos:

–Ciclomotores: 4,01 euros.

–Motocicletas hasta 125 cc.: 6,02 euros.

–Motocicletas de más de 125 cc. hasta 250
cc.: 9,96 euros.

–Motocicletas de más de 250 cc. hasta 500
cc.: 19,65 euros.

–Motocicletas de más de 500 cc. hasta
1.000 cc.: 39,31 euros.

–Motocicletas de más de 1.000 cc.: 78,63
euros.”

Doce. Artículo 172. 

“Artículo 172.

1. El Impuesto sobre el Incremento del
Valor de los Terrenos de Naturaleza Urba-
na es un tributo directo que grava el incre-
mento de valor que experimenten dichos
terrenos y se ponga de manifiesto a conse-
cuencia de la transmisión de la propiedad
de ellos por cualquier título o de la consti-
tución o transmisión de cualquier derecho
real de goce, limitativo del dominio, sobre
los referidos terrenos. 

2. A efectos de este Impuesto tendrán
la consideración de terrenos de naturaleza
urbana aquellos que, con independencia de
que estén o no contemplados como unida-
des inmobiliarias urbanas en el Catastro o
en el Padrón Catastral de aquél, se inclu-
yan en alguna de las siguientes categorías:

a) El suelo considerado como urbano
por la legislación foral de ordenación del
territorio y urbanismo o el suelo estableci-
do en el Planeamiento General Urbanístico
como suelo urbanizable sectorizado, así
como el resto del suelo clasificado como
urbanizable a partir del momento de apro-
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bación del instrumento urbanístico que lo
sectorice.

b) Los terrenos que, independiente-
mente de cuál sea su clasificación urbanís-
tica, cuenten como mínimo con acceso
rodado, abastecimiento de agua, evacua-
ción de aguas y suministro de energía eléc-
trica o estén comprendidos en áreas conso-
lidadas por la edificación al menos en la
mitad de su superficie.

c) Los suelos de naturaleza rústica
cuyo uso agrícola haya sido desvirtuado
por actuaciones contrarias al mismo, sin
que ello represente alteración alguna de la
naturaleza del suelo.

d) Los suelos ocupados por las cons-
trucciones y sus anejos y los dependientes
de las mismas.

e) Los suelos ocupados por actividades
de tipo industrial que se desarrollen sobre
los mismos.

3. Son terrenos de naturaleza rústica
los no considerados como de naturaleza
urbana conforme a lo dispuesto en el apar-
tado anterior, no estando sujeto a este
Impuesto el incremento de valor que expe-
rimenten los citados terrenos.”

Trece. Artículo 175.3.

“3. En las transmisiones de terrenos el
valor de los mismos en el momento del
devengo será el valor que resulte de la
aplicación de la Ponencia de Valores
vigente, aun cuando aquéllos fuesen parte
integrante de un bien declarado especial o
no se hubiera determinado aún el valor
individualizado del bien inmueble transmi-
tido.

No obstante lo anterior, cuando en el
momento de la transmisión del terreno la
Ponencia de Valores que se encuentre
vigente no plasme la naturaleza urbana del
mismo a los efectos de este Impuesto o
cuando las circunstancias urbanísticas del
terreno hayan variado respecto de las con-
templadas en la Ponencia, se practicará

una liquidación provisional conforme al
valor resultante de dicha Ponencia. Una
vez aprobada la nueva Ponencia de Valo-
res en que se asigne el valor acorde con la
nueva realidad urbanística del terreno en el
momento del devengo, se girará la liquida-
ción definitiva referida a la fecha de
devengo del Impuesto, con devolución, en
su caso, del exceso satisfecho.

A tales efectos se corregirá el valor
resultante de la nueva Ponencia de Valores
multiplicándolo por un coeficiente igual al
cociente entre la media ponderada del
valor por metro cuadrado de todos los
terrenos considerados como de naturaleza
urbana por la Ponencia vigente en el
momento del devengo y la media pondera-
da por metro cuadrado asignada por la
nueva Ponencia a esos mismos terrenos.”

Artículo 2. Actualización de tarifas del
Impuesto sobre Actividades Económicas.

Con efectos a partir de 1 de enero de
2006, las cuotas de las Tarifas del Impues-
to sobre Actividades Económicas estable-
cidas en la Ley Foral 7/1996, de 28 de
mayo, se actualizarán mediante la aplica-
ción a aquéllas del coeficiente 1,035.

Dicho coeficiente se aplicará también
al importe mínimo de las cuotas a que se
refiere la regla 16ª de la Instrucción del
Impuesto sobre Actividades Económicas,
aprobada por la citada Ley Foral.

Disposición transitoria única. Tipos
de gravamen de la Contribución Territo-
rial.

Hasta tanto no se efectúe la revisión de
la correspondiente Ponencia de Valores en
los términos establecidos por la Ley Foral
del Registro de la Riqueza Territorial de
Navarra y de los Catastros, los ayunta-
mientos afectados podrán fijar en la Con-
tribución Territorial tipos impositivos de
entre el 0,10 y el 0,50 por 100 para bienes
de naturaleza urbana y de entre el 0,10 y el
0,80 por 100 cuando se trate de bienes de
naturaleza rústica. 
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Disposición final. Entrada en vigor.

1. La presente Ley Foral entrará en
vigor, con los efectos en ella señalados, el
día siguiente al de su publicación en el
Boletín Oficial de Navarra.

2. No obstante, las modificaciones
efectuadas en la Ley Foral 2/1995, de 10
de marzo, de las Haciendas Locales de
Navarra, que hagan referencia a la Ley
Foral del Registro de la Riqueza Territorial
de Navarra y de los Catastros surtirán efec-

to cuando entre en vigor esta última, salvo
lo dispuesto en la modificación de los
apartados 5 y 6 del artículo 143, realizada
en el apartado 9 del artículo 1 de esta Ley
Foral, en cuyo caso las referencias a la
citada Ley Foral del Registro de la Rique-
za Territorial de Navarra y de los Catastros
se entenderán realizadas a la Ley Foral
3/1995, de 10 de marzo, del Registro Fis-
cal de la Riqueza Territorial de Navarra,
hasta tanto entre en vigor aquélla.
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Ley Foral 21/2005, de 29 de diciembre, de evaluación de las políti-
cas públicas y de la calidad de los servicios públicos.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Las Administraciones Públicas se con-
ciben en el siglo XXI de forma diferente al
modo en que se hacía en los siglos XIX y
XX. Si en el primero de estos la Adminis-
tración Pública respondía a las característi-
cas propias del Estado liberal, en el que la
Administración fundamentalmente intenta-
ba preservar el orden público y jurídico, en
el siglo XX la Administración obedecía en
Europa occidental a las concepciones
intervencionistas propias de un Estado
social que buscaba satisfacer todas y cada
una de las necesidades básicas del colecti-
vo social y de los individuos que lo inte-
graban. Sin embargo, en el siglo XXI la
Administración se manifiesta de manera
sustancialmente distinta, como un instru-
mento primordial para desarrollar la demo-
cracia, garantizar la participación de todos
los interesados en los procesos de toma de
decisiones públicas y asegurar el progreso

de la sociedad en su conjunto y de los ciu-
dadanos en particular.

Hoy la Administración presta concre-
tos servicios públicos en el marco de
amplias políticas generales, persiguiendo
que la prestación se adapte a cada necesi-
dad particular y que, en determinados
casos, potencie, incluso con medidas dis-
criminatorias positivas, la igualdad efecti-
va de oportunidades de las personas para
que todas ellas alcancen con plenitud el
goce de los derechos y libertades funda-
mentales que la Constitución, los tratados
internacionales y las leyes les reconocen.

En su nueva concepción ideológica
como organizaciones cercanas a sus ciuda-
danos y prestadoras de servicios, las
Administraciones ajustan sus funciones a
principios y criterios generales y común-
mente aceptados, tales como los de trans-
parencia, eficacia, eficiencia, calidad, par-
ticipación, economía, celeridad,
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prevención, responsabilidad, universali-
dad…

Las principales Administraciones
Públicas europeas y españolas, en sus
diversos niveles institucionales comunita-
rio, estatal, autonómico y local, han reali-
zado un considerable esfuerzo en los últi-
mos años para modernizar sus estructuras,
ordenar y actualizar sus funciones y adop-
tar este modelo de prestadoras de servicios
de auténtica calidad a sus ciudadanos. En
este auge de una nueva Administración
moderna, no limitada sólo a la introduc-
ción de nuevas tecnologías, adquieren
especial relevancia, por un lado, la reorga-
nización de las Administraciones, tarea ya
impulsada en la Administración Foral a
través de las Leyes Forales 14/2004, de 3
de diciembre, del Gobierno de Navarra y
de su Presidente, y 15/2004, de 3 de
diciembre, de la Administración de la
Comunidad Foral de Navarra, así como
por el Plan de Modernización y Reforma
aprobado por el Gobierno de Navarra en
noviembre de 2002, y por los Decretos
Forales de estructura y funcionamiento de
los Departamentos de Economía y Hacien-
da y de Administración Local, y del Insti-
tuto Navarro de Administración Pública,
en donde se refleja la voluntad explícita
del Gobierno de Navarra de promover la
calidad y la modernización de los servicios
públicos, y en el ámbito local, por la Ley
Foral 11/2004, de 29 de octubre, para la
actualización del Régimen Local de Nava-
rra; por otro, la formación permanente de
sus recursos humanos, promovida en
Navarra, entre otros, por el Instituto Nava-
rro de Administración Pública, la Federa-
ción Navarra de Municipios y Concejos y
las organizaciones sindicales; y, por últi-
mo, la introducción de criterios de evalua-
ción de la calidad de los servicios que se
prestan y de las políticas públicas que se
diseñan, incorporando en muchos casos
técnicas experimentadas con éxito tanto en
el sector público como en las empresas pri-
vadas prestadoras de servicios. 

La Comunidad Foral de Navarra no
podía quedar al margen de estas corrientes
de modernización y mejora de la calidad
de sus servicios. Consciente de este nuevo
reto, se hacía necesaria la articulación de
un nuevo marco jurídico en el que se
englobaran coherentemente las principales
metodologías y técnicas para la evalua-
ción, especialmente la autoevaluación por
las propias unidades administrativas y, en
su caso, la evaluación externa por organis-
mos independientes, de las políticas públi-
cas en las que es competente la Comuni-
dad Foral de Navarra y de la calidad de los
servicios públicos que prestan las Admi-
nistraciones Públicas de Navarra. Todo
ello dirigido no sólo a la obtención de eva-
luaciones consideradas como un fin en sí
mismas, sino como un medio para introdu-
cir luego las mejoras que se considere
menester.

Este nuevo marco jurídico que se ins-
taura debe recogerse en una Ley Foral,
dada la importancia del cometido, pero
también por cuanto el ámbito de aplicación
no se circunscribe sólo a los órganos y
organismos de la Administración de la
Comunidad Foral, sino que, con una mayor
ambición, se extiende al conjunto de las
Administraciones Públicas de Navarra, en
especial a las entidades locales de Navarra.

La evaluación, sea en sus modalidades
de autoevaluación y evaluación externa,
tiene la consideración de instrumento adje-
tivo de las políticas sustantivas que desa-
rrollen las Administraciones Públicas de
Navarra. En definitiva, forma parte de
éstas, y si la Comunidad Foral de Navarra
tiene competencias en un amplio abanico
de materias en virtud de la Ley Orgánica
13/1982, de 10 de agosto, de Reintegración
y Amejoramiento del Régimen Foral de
Navarra, la competencia para establecer
ese marco general de evaluación consi-
guiente en el que queden definidas las
metodologías y, en su caso, las organiza-
ciones evaluadoras, corresponderá también
a la Comunidad Foral de Navarra.
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El nuevo marco legal diseña un sistema
público de evaluación tanto de las políticas
públicas como de la calidad de los servi-
cios públicos que se presten, pues si públi-
cos son los servicios y las políticas, públi-
ca deberá ser también su evaluación. 

En este sistema se integran medidas de
distinta índole. Por un lado, la evaluación
de las políticas y, por otro, la evaluación
de la calidad de los servicios públicos, en
sus distintas modalidades, ya comentadas,
de autoevaluación, incluidas las conocidas
como cartas de servicios, o de evaluación
externa. Un elemento es común a todas las
evaluaciones: su voluntariedad. La evalua-
ción no se impone; es el reflejo de una cul-
tura que se adquiere por cada Administra-
ción o unidad competente y que se
desarrolla conforme a sus propias previsio-
nes temporales. Cada actor público debe
entender cuándo es el mejor momento para
llevarla a cabo, sobre qué concreta área
material y conforme al método o técnica,
comúnmente aceptados, que considere más
adecuado a su realidad organizativa, sin
que en este punto existan métodos impera-
tivos o cerrados.

Así, la evaluación de las políticas
públicas podrá realizarse acudiendo a la
propia evaluación o a la evaluación externa
por un órgano de naturaleza pública. La
evaluación de la calidad de los servicios
públicos admite, en su modalidad más ele-
mental de autoevaluación, la aplicación de
las cartas de servicio, cuya utilización se
ha extendido entre las Administraciones
españolas y que se entienden como el
documento administrativo a través del cual
la Administración informa a los ciudada-
nos de sus servicios e incorpora voluntaria-
mente compromisos que aseguren su pres-
tación e indicadores de seguimiento; y
también admite, según se quiera optar por
una mayor complejidad, modelos instaura-
dos en el ámbito europeo, como el modelo
EFQM (siglas que corresponden a Europe-
an Foundation for Quality Management,
Fundación Europea para la Gestión de la

Calidad) o el Marco Común de Evaluación
(CAF, Common Assessment Framework),
e incluso cualquier otro método homologa-
ble que recoja suficientemente la opinión
de los usuarios, su grado de satisfacción y
programas de mejora. 

El sistema incorpora también la promo-
ción de premios de calidad como medio de
reconocimiento social a los órganos y enti-
dades dependientes de las Administracio-
nes navarras que se distingan en la mejora
del servicio ofrecido a los ciudadanos. La
Ley Foral prevé en este punto la posibili-
dad de que el otorgamiento se efectúe por
fundaciones o entidades sin ánimo de lucro
que ya realicen actividades similares de
premio a la aplicación de modelos europe-
os de excelencia, con lo que se busca no
crear nuevas categorías o instituciones,
sino aprovechar las existentes.

Finalmente, y como en cualquier siste-
ma público de evaluación, la Ley Foral
define el órgano responsable de la evalua-
ción. Para ello se concibe la creación de un
órgano colegiado de composición interad-
ministrativa, con representación de las uni-
dades e instituciones de la Administración
de la Comunidad Foral de Navarra compe-
tentes o relacionadas con la calidad de los
servicios públicos y también de las entida-
des locales de Navarra, así como de la fun-
dación o fundaciones públicas dedicadas a
esta actividad. Se evita así la creación de
nuevos organismos o entidades, con lo que
supone de economía en el gasto público y
eficiencia en la organización del sector
público, y, al mismo tiempo, se potencia la
deseable coordinación y participación de
los principales agentes hoy volcados en la
mejora de la calidad de las Administracio-
nes y del sector público. 

CAPÍTULO I 
Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto. 

1. Es objeto de esta Ley Foral estable-
cer las medidas necesarias para la constitu-
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ción y desarrollo de un sistema público de
evaluación tanto de las políticas públicas
que diseñen y realicen las Administracio-
nes Públicas de Navarra, como de la cali-
dad de los servicios que éstas presten a la
ciudadanía navarra en el ámbito de sus res-
pectivas competencias.

2. Las medidas a que se refiere esta
Ley Foral consisten en las siguientes: 

a) La evaluación de las políticas públi-
cas de las Administraciones Públicas de
Navarra. 

b) La evaluación de la calidad de los
servicios públicos que prestan las distintas
unidades y organismos de las Administra-
ciones Públicas de Navarra.

c) La implantación de Cartas de Servi-
cios en las que se informe a la ciudadanía
acerca de las cualidades con que se prestan
los servicios públicos, y los compromisos
adquiridos en su prestación.

d) La promoción de premios a la cali-
dad del servicio público y a las mejores
prácticas en las Administraciones Públicas
de Navarra.

e) El ejercicio por el órgano colegiado
al que se refiere el Capítulo VI, de las fun-
ciones que esta Ley Foral le asigna en rela-
ción con la evaluación de las políticas
públicas y la calidad de los servicios públi-
cos.

f) Cuantas otras medidas sean comple-
mentarias de las anteriores o persigan la
mejora de la calidad de los servicios públi-
cos y la evaluación de las políticas públi-
cas. 

Artículo 2. Ámbito de aplicación. 

1. Las previsiones de esta Ley Foral se
extienden a las Administraciones Públicas
de Navarra, entendiéndose como tales las
siguientes, a los efectos de lo previsto en la
misma: 

a) La Administración de la Comunidad
Foral de Navarra.

b) Los organismos públicos dependien-
tes de la Administración de la Comunidad
Foral de Navarra.

c) Las Entidades Locales de Navarra.

d) Los organismos autónomos depen-
dientes de las entidades locales de Nava-
rra.

e) Otras instituciones públicas creadas
o reguladas por las leyes forales de la
Comunidad Foral de Navarra en la medida
en que presten servicios a los ciudadanos.

2. Podrán acogerse a la evaluación de
la calidad de sus servicios las sociedades
públicas incluidas en el ámbito de aplica-
ción de la Ley Foral 15/2004, de 3 de
diciembre, de la Administración de la
Comunidad Foral de Navarra, y en la Ley
Foral 6/1990, de 2 de julio, de la Adminis-
tración Local de Navarra, y las fundacio-
nes públicas que éstas constituyan confor-
me a dichas Leyes Forales, siempre que
gestionen servicios públicos o presten ser-
vicios de interés general para la ciudadanía
navarra.

Artículo 3. Evaluación y calidad.

1. La evaluación de las políticas públi-
cas y de la calidad de los servicios públi-
cos supondrá la adopción y aplicación de
modelos comúnmente aceptados, que per-
mitan la comparación de sus resultados
entre las distintas unidades administrativas
o Administraciones Públicas y el intercam-
bio de experiencias.

2. La evaluación será integral y objeti-
va, se basará en evidencias, y sus resulta-
dos, conclusiones y áreas de mejora serán
públicos.

3. La calidad de los servicios públicos
estará determinada por la relación existen-
te entre los resultados que se desean obte-
ner, los que efectivamente se consiguen,
los que esperan los ciudadanos usuarios de
los servicios públicos de que se trate y lo
que define la legislación vigente en cada
materia.
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4. La medición de la calidad requerirá
la previa fijación de compromisos y de sus
correspondientes indicadores.

Artículo 4. Principios generales.

En la evaluación de las políticas públi-
cas y de la calidad de los servicios públi-
cos se comprobará la aplicación, entre
otros, de los siguientes principios y crite-
rios por la Administración Pública evalua-
da:

a) Principio de legitimidad democráti-
ca, entendido como aquella gestión de lo
público que concibe la ciudadanía como la
razón de ser de la existencia de las Admi-
nistraciones Públicas y dirige las políticas
y los servicios públicos a la satisfacción de
las necesidades reales de los ciudadanos.

b) Principio de legalidad, que supone la
gestión de las políticas públicas y la pres-
tación de los servicios públicos mediante
la aplicación de procedimientos legal y
reglamentariamente establecidos y con el
cumplimiento de las normas sustantivas
que rijan la actividad de que se trate.

c) Principio de eficacia, entendido
como la consecución real de los objetivos
públicos que se persiguen. 

d) Principio de eficiencia, entendido
como la ejecución de políticas y la presta-
ción de servicios públicos mediante una
óptima utilización de medios que posibilita
la consecución directa de los fines públicos
perseguidos.

e) Principio de economía, entendido
como la consecución de los objetivos pre-
tendidos con el coste económico más
racional para la Hacienda Pública.

f) Principio de transparencia, entendido
como el deber de la Administración de rea-
lizar su actividad facilitando la informa-
ción necesaria a la ciudadanía, tanto colec-
tiva como individualmente, sobre su
organización y la forma de prestar los ser-
vicios públicos, y como el deber de los res-

ponsables públicos de actuar con probidad
en el desempeño de las tareas públicas.

g) Principio de prevención, entendido
como la forma de diseñar políticas y de
gestionar y prestar servicios que se antici-
pa a los problemas y demandas que puedan
suscitarse.

h) Principio de celeridad, entendido
como la consecución de los objetivos pre-
tendidos en el menor tiempo posible.

i) Principio de universalidad, entendido
como la prestación de servicios públicos
de forma equitativa, dando a cada destina-
tario el servicio que realmente necesita.

j) Principio de responsabilidad, enten-
dido como la forma de gestionar que
asume de forma expresa sus obligaciones
ante la ciudadanía y, en caso de mal fun-
cionamiento de los servicios públicos,
adopta medidas adecuadas para su correc-
ción en el menor tiempo posible e indem-
niza a los perjudicados en los términos
previstos en las leyes.

k) Principio de participación ciudada-
na, entendido como la elaboración y ges-
tión de políticas públicas y la prestación de
servicios con aplicación de sistemas y
métodos que permiten a los ciudadanos,
tanto individual como asociadamente,
intervenir y formular sugerencias, observa-
ciones o alegaciones, o presentar reclama-
ciones y quejas por el deficiente funciona-
miento de los servicios públicos, y el grado
de aceptación por la Administración de las
propuestas ciudadanas o de resolución efi-
caz de sus reclamaciones.

l) Principio de colaboración y coordi-
nación con otras Administraciones Públi-
cas, entendido como la aplicación de
mecanismos que permiten a una Adminis-
tración responsable de una política pública
o de la prestación de un servicio público
relacionarse con otras competentes para la
consecución de objetivos e intereses públi-
cos comunes y la mejor satisfacción de las
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demandas de los ciudadanos en la forma
más eficaz.

m)  Principio de coherencia, entendido
como la prestación de servicios de forma
continua, cierta y estable, sin introducir
rupturas o sobresaltos innecesarios respec-
to a situaciones que la ciudadanía conoce y
acepta.

n) Principio de simplicidad, entendido
como la utilización de técnicas y métodos
que permiten la simplificación de trámites,
la eliminación de procedimientos innecesa-
rios y la disminución de los tiempos de
espera.

o) Principio de comprensión, entendido
como la existencia de normas y procedi-
mientos claros y comprensibles para los
usuarios, así como el empleo de medios
públicos de información en los que se utili-
za un lenguaje comprensible.

p) Principio de modernización, enten-
dido como la gestión que utiliza nuevas
tecnologías y métodos de organización efi-
caces y participativos, y se rige por crite-
rios de actualización y reforma de su
estructura administrativa, de las modalida-
des de prestación de los servicios públicos
y de las infraestructuras, instalaciones y
edificios en que los servicios se prestan. 

q) Principio de mejora continua, enten-
dido como la puesta en práctica de méto-
dos que permiten sistemáticamente a una
Administración detectar sus deficiencias,
corregirlas y prestar sus servicios a los ciu-
dadanos cada vez de forma más eficiente,
eficaz, económica, participativa y con
mayor celeridad.

CAPÍTULO II

Evaluación de las políticas públicas

Artículo 5. Autonomía para la evalua-
ción. 

Cada Administración Pública podrá
acordar autónomamente la evaluación de
las políticas públicas que haya diseñado,

ejecutado o ejecute en el ámbito de sus res-
pectivas competencias.

Artículo 6. Ámbito material de la eva-
luación.

La evaluación de las políticas podrá
abarcar materias completas de la compe-
tencia de la Administración o limitarse a
sectores homogéneos que integren tales
materias.

Artículo 7. Modalidades de evalua-
ción. 

1. La evaluación de las políticas públi-
cas podrá realizarse por la propia Adminis-
tración, a través de sus propios medios o
mediante contratación con terceros, o
externamente por la Comisión Foral para
la Evaluación de las Políticas Públicas y la
Calidad de los Servicios Públicos, regulada
en el Capítulo VI de esta Ley Foral. 

2. La evaluación externa se llevará a
cabo por la Comisión Foral para la Evalua-
ción de las Políticas Públicas y la Calidad
de los Servicios Públicos, a solicitud del
órgano competente de cada Administra-
ción. A tal efecto, podrá suscribirse el
oportuno convenio de colaboración en el
que se reflejen los compromisos técnicos,
jurídicos, administrativos y, en su caso,
económicos de cada parte. Para la evalua-
ción externa podrá acordarse la creación de
un comité de expertos externo y ajeno a la
Administración Pública evaluada.

3. Las evaluaciones externas serán
independientes de las que se realicen por
otros órganos o entidades públicas con
arreglo a la normativa propia de cada sec-
tor.

Artículo 8. Finalidad.

La evaluación de las políticas públicas
tendrá por finalidad comprobar el grado de
aplicación, entre otros, de los principios y
criterios que se relacionan en el artículo 4
de esta Ley Foral y de los métodos y técni-
cas conexos.
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Artículo 9. Momentos para la evalua-
ción. 

La evaluación de las políticas públicas
podrá ser:

a) Ex ante: Durante la planificación o
programación de una política pública.

b) Intermedia: Durante la aplicación de
la política pública en el periodo programa-
do.

c) Ex post: Con posterioridad a la eje-
cución de la política pública programada. 

Artículo 10. Contenidos de la evalua-
ción.

Las evaluaciones de las políticas públi-
cas podrán versar, entre otros, sobre los
siguientes extremos: 

a) Problemas detectados y problemas
que se pretenden resolver.

b) Objetivos que se pretende conseguir.

c) Resultados alcanzados.

d) Relación entre los tres elementos
anteriores.

e) Distribución de los efectos.

f) Impactos que se han constatado y
sectores sobre los que se han producido.

g) Medios jurídicos, técnicos y admi-
nistrativos y recursos económicos y huma-
nos empleados.

h) Costes que se han soportado y rela-
ción con los resultados obtenidos.

i) Procedimientos elegidos para actuar
y razones de su elección.

j) Grado de colaboración interadminis-
trativa en la elaboración y desarrollo de la
política.

k) Grado de participación ciudadana en
la elaboración y desarrollo de la política.

l) Opinión que han merecido para los
ciudadanos las actuaciones desarrolladas.

m) Cumplimiento de la legalidad y del
derecho que asiste a la ciudadanía.

Artículo 11. Publicidad.

1. Las Administraciones Públicas darán
a sus evaluaciones, que serán públicas, la
publicidad que juzguen oportuno y por los
medios técnicos que consideren más ade-
cuados. 

2. Las evaluaciones concluidas de la
Administración de la Comunidad Foral de
Navarra y de sus organismos públicos
dependientes deberán remitirse a la Comi-
sión Foral para la Evaluación de las Políti-
cas Públicas y la Calidad de los Servicios
Públicos, para su incorporación al Registro
de Evaluación de Políticas Públicas y Cali-
dad de los Servicios, a que se refiere el
artículo 23.2 h) de esta Ley Foral, coordi-
nado con las fuentes de información exis-
tentes en la Dirección General para la
Sociedad de la Información del Departa-
mento de Economía y Hacienda.

CAPÍTULO III 
Evaluación de la calidad
de los servicios públicos

Artículo 12. Concepto.

La evaluación de la calidad de los ser-
vicios públicos constituye un proceso inte-
gral y continuo que:

a) Considera los niveles de prestación
de los servicios en relación con las expec-
tativas ciudadanas y la medición del grado
de cumplimiento de compromisos previa-
mente establecidos por la unidad prestado-
ra.

b) Establece, a partir de los datos obte-
nidos, programas de mejora.

Artículo 13. Finalidad.

La evaluación de la calidad de los ser-
vicios públicos tiene las siguientes finali-
dades:

a) Identificar aquellos aspectos y áreas
de mejora que permitan y favorezcan a las
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organizaciones administrativas su evolu-
ción y desarrollo.

b)  Proporcionar a las unidades admi-
nistrativas competentes la información
necesaria para planificar y dirigir la acción
administrativa de servicio a los ciudada-
nos, así como adoptar las iniciativas de
mejora necesarias, en coordinación, cuan-
do se trate de la Administración de la
Comunidad Foral de Navarra y de sus
organismos públicos, con las estrategias de
fomento de la calidad y modernización que
promueve la Dirección General para la
Sociedad de la Información del Departa-
mento de Economía y Hacienda.

c) Hacer llegar a los ciudadanos, en su
condición de destinatarios de la actividad
administrativa, información sobre los nive-
les de calidad prestados por la Administra-
ción Pública.

Artículo 14. Sistemas de evaluación.

La evaluación de la calidad de los ser-
vicios públicos se podrá articular a través
de los siguientes sistemas:

a) La autoevaluación, que se realizará
por cada unidad u organismo, por sus pro-
pios medios o mediante la contratación de
terceros. 

b) La evaluación externa, que se reali-
zará por la Comisión Foral para la Evalua-
ción de las Políticas Públicas y la Calidad
de los Servicios Públicos en los términos
previstos en el artículo 16 de esta Ley
Foral.

Artículo 15. Sistema de autoevalua-
ción.

La autoevaluación podrá desarrollarse
mediante la aplicación de cualquiera de los
siguientes métodos:

a) Cartas de Servicios, que se regularán
por lo dispuesto en el Capítulo IV de esta
Ley Foral.

b) Modelo de Calidad Total de la Fun-
dación Europea para la Gestión de la Cali-
dad (EFQM).

c) Marco Común de Evaluación para el
Sector Público (CAF).

d) Cualquier otro método comúnmente
aceptado que recoja con suficiencia y rigor
la opinión de los usuarios, su grado de
satisfacción con los servicios recibidos y
establezca programas de mejora conse-
cuentes con la información obtenida.
Cuando se trate de la Administración de la
Comunidad Foral de Navarra o de sus
organismos públicos dependientes, el
método deberá haber sido previamente
homologado por la Comisión Foral para la
Evaluación de las Políticas Públicas y la
Calidad de los Servicios Públicos.

Artículo 16. Sistema de evaluación
externa.

1. La evaluación externa se llevará a
cabo por la Comisión Foral para la Evalua-
ción de las Políticas Públicas y la Calidad
de los Servicios Públicos, pudiendo servir-
se de entidades u organismos independien-
tes que éste autorice, dotados de auto-
nomía y objetividad.

2. La evaluación consistirá en un exa-
men sistemático basado en las autoevalua-
ciones realizadas por las distintas unidades
u organismos. 

Artículo 17. Programas de mejora de
la calidad.

Los responsables de las unidades u
organismos competentes, a partir de la
información obtenida por aplicación de las
evaluaciones, propiciarán programas de
mejora de los servicios que presten. El
desarrollo de estas acciones, así como su
resultado, podrán ser tenidos en cuenta
tanto para la revisión del servicio en futu-
ras evaluaciones como, en su caso, para la
valoración en la fase de los premios a que
se refiere el Capítulo V de esta Ley Foral. 
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CAPÍTULO IV

Cartas de Servicios

Artículo 18. Concepto y alcance.

1. Las Cartas de Servicios son docu-
mentos de acceso público que constituyen
un medio a través del cual las Administra-
ciones Públicas de Navarra informan a los
ciudadanos sobre los servicios públicos
que prestan.

2. Las Cartas de Servicios incorporarán
compromisos voluntariamente adquiridos
por las Administraciones Públicas para una
mejor prestación de sus servicios públicos,
y los indicadores que aseguren su cumpli-
miento. No tienen el carácter de disposi-
ciones normativas y no surten efectos jurí-
dicos vinculantes.

Artículo 19. Contenido.

1. Las Cartas de Servicios expresarán
sus contenidos de forma clara, sencilla y
comprensible para los ciudadanos. 

2. Las Cartas de Servicios de la Admi-
nistración de la Comunidad Foral de Nava-
rra y de sus organismos públicos depen-
dientes abarcarán los siguientes aspectos: 

1) De carácter general:

a) Datos identificativos del órgano u
organismo que elabora la Carta de Servi-
cios.

b) Descripción genérica de los objeti-
vos y competencias del órgano u organis-
mo que las lleva a cabo.

c) Descripción de los servicios que se
prestan.

d) Modalidades de colaboración o par-
ticipación de los ciudadanos y usuarios en
la mejora de los servicios.

e) Relación de las referencias normati-
vas reguladoras de las prestaciones y servi-
cios.

f) Sistema de sugerencias y reclama-
ciones.

2) Compromisos que se contraen en
relación con los servicios que se prestan,
tales como:

a) Plazos previstos para la tramitación
de los procedimientos o para la prestación
de los servicios.

b) Mecanismos de comunicación e
información, ya general, ya personalizada.

c) Horarios y lugares de atención al
público.

d) Indicaciones que faciliten el acceso
al servicio y mejoren las condiciones de la
prestación.

e) Indicadores para la evaluación del
cumplimiento de los compromisos.

f) La atención y tramitación en vas-
cuence, de conformidad con la Ley Foral
del Vascuence.

3) De carácter complementario:

a) Las direcciones postales, telefónicas
e informáticas de todas las oficinas donde
se prestan cada uno de los servicios. 

b) Dirección postal, telefónica e
informática de la unidad responsable de la
Carta de Servicios.

c) Referencia a otras posibles informa-
ciones divulgativas sobre los servicios ges-
tionados.

d) Otros datos de interés sobre los ser-
vicios prestados.

Artículo 20. Elaboración.

Las Cartas de Servicios se elaborarán y
gestionarán por cada órgano competente
de la Administración, y su ámbito podrá
ser toda la Administración u organismo o
unidades inferiores de éstos, según se con-
sidere más adecuado.

Podrán elaborarse Cartas que tengan
por objeto un servicio en cuya gestión par-
ticipen distintos órganos, organismos o
unidades dependientes de las diferentes
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Administraciones Públicas, mediante la
suscripción del correspondiente acuerdo.

En el caso de la Administración de la
Comunidad Foral de Navarra, cada Depar-
tamento y cada organismo autónomo ela-
borará su respectiva Carta de Servicios en
el plazo máximo de tres años desde la
entrada en vigor de esta Ley Foral.

Artículo 21. Aprobación, difusión y
seguimiento.

1. Las Cartas de Servicios se aprobarán
por el órgano competente en cada caso. 

2. Cada Administración u órgano lle-
vará a cabo las acciones divulgativas de su
Carta de Servicios que estime más eficaces
y garantizará que puedan ser conocidas por
los usuarios tanto a través de sistemas
informáticos, como en todas sus dependen-
cias administrativas con atención al públi-
co.

3. En el caso de la Administración de
la Comunidad Foral de Navarra y de sus
organismos públicos dependientes, la apro-
bación de las Cartas de Servicio se publi-
cará en el Boletín Oficial de Navarra, a los
efectos de su general conocimiento.

4. Cada Administración Pública velará
porque se lleve a cabo un seguimiento de
las Cartas de Servicios con la periodicidad
que estime oportuno.

CAPÍTULO V
Premios a la calidad 

de los servicios públicos

Artículo 22. Promoción. 

1. La Administración de la Comunidad
Foral de Navarra promoverá premios a la
calidad del servicio público en las Admi-
nistraciones Públicas de Navarra, y a las
mejores prácticas, que tendrán por finali-
dad reconocer y premiar a los órganos y
entidades dependientes de las Administra-
ciones que se hayan distinguido en la reali-
zación de actividades de mejora en la cali-
dad del servicio ofrecido al ciudadano y a

reconocer las iniciativas de éstas para
mejorar la calidad de sus servicios así
como a los responsables y empleados
públicos de dichos órganos y entidades.

2. La organización y entrega de los
premios podrá realizarse por la Adminis-
tración de la Comunidad Foral de Navarra
directamente o en colaboración con funda-
ciones o entidades sin ánimo de lucro que
realicen en Navarra actividades similares
de premio a la calidad con modelos de
excelencia y criterios reconocidos por la
Unión Europea.

3. En la concesión de los premios se
tendrá en cuenta la calidad del servicio que
una determinada organización ofrece a los
ciudadanos y la opinión que éstos tienen
como usuarios de dicho servicio.

CAPÍTULO VI

Comisión Foral para la evaluación de

las políticas públicas y de la calidad de

los servicios públicos

Artículo 23. Naturaleza y funciones. 

1. Se crea la Comisión Foral para la
Evaluación de las Políticas Públicas y la
Calidad de los Servicios Públicos, como
órgano colegiado de la Administración de
la Comunidad Foral de Navarra encargado
del ejercicio de la competencia de evalua-
ción, en el ámbito territorial de Navarra, de
las políticas públicas y de la calidad de los
servicios públicos de las Administraciones
Públicas de Navarra.

2. Serán funciones específicas de la
Comisión Foral para la Evaluación de las
Políticas Públicas y la Calidad de los Ser-
vicios Públicos las siguientes: 

a) El impulso en las Administraciones
Públicas de Navarra de una cultura de la
evaluación de lo público.

b) La elaboración de planes, y su pro-
puesta al órgano competente para su adop-
ción, que prevean la implantación en la
Administración de la Comunidad Foral de
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Navarra y en sus organismos públicos de
acciones de mejora en la prestación de los
servicios públicos y de sistemas de evalua-
ción de la calidad de dichos servicios.

c) La elaboración de criterios comunes
y la definición de metodologías que pue-
den utilizar las Administraciones Públicas
de Navarra en las autoevaluaciones de sus
políticas públicas, en las autoevaluaciones
de la calidad de sus servicios públicos, y
en la elaboración de sus Cartas de Servi-
cios.

d) La evaluación externa de las políti-
cas públicas y de la calidad de los servicios
públicos que se le encomienden o solici-
ten.

e) Informar sobre los anteproyectos de
disposiciones generales con rango de
Decreto o Ley Foral relacionadas con la
evaluación de las políticas públicas y de la
calidad de los servicios públicos.

f) La formación en evaluación y ges-
tión de la calidad.

g) La recopilación de información
sobre la evaluación de los servicios públi-
cos, su análisis y, en su caso, la formula-
ción de propuestas y recomendaciones
sobre la metodología.

h) La gestión del Registro de Evalua-
ción de las Políticas Públicas y de la Cali-
dad de los Servicios Públicos, creado en
virtud de esta Ley Foral, que será público
y gratuito, y en el que podrán integrarse
los sistemas de evaluación que se apliquen
y, en su caso, los programas de mejora que
se elaboren, así como las Cartas de Servi-
cios.

i) El fomento de la investigación apli-
cada en materia de evaluación, en colabo-
ración con otras entidades públicas y pri-
vadas.

j) La promoción de publicaciones y
estudios relacionados con la evaluación y
la calidad de los servicios públicos.

k) La participación en las instituciones
metodológicas de carácter nacional y, en
su caso, internacional, así como el mante-
nimiento de las relaciones necesarias con
órganos y entidades similares de ámbito
autonómico, nacional o comunitario.

l)  La acreditación y, en su caso, certi-
ficación de las actuaciones que se realicen
por entidades independientes públicas o
privadas respecto de las Administraciones
Públicas de Navarra, homologación de
procesos y métodos y acreditación de pro-
fesionales independientes autorizados para
la evaluación. Para ello se promoverán los
oportunos protocolos que garanticen que
las funciones de certificación, acreditación
y homologación de profesionales y méto-
dos se inscriben en el marco de referencia
nacional y comunitario.

m) La realización de análisis de la per-
cepción ciudadana sobre los servicios
públicos, con el fin de proponer iniciativas
generales de mejora y facilitar a los ciuda-
danos información global sobre la calidad
en la prestación de los servicios.

n) La articulación de un sistema de
comunicación con informadores clave
representativos de los agentes socioeconó-
micos, y de los profesionales y entidades
del sector de fomento de la calidad en el
sector público, para completar la valora-
ción de la calidad de los servicios oferta-
dos y fomentar la participación ciudadana.

3. La Comisión Foral para la Evalua-
ción de las Políticas Públicas y la Calidad
de los Servicios Públicos se compondrá del
siguiente modo: 

a) Presidente: Se designará por Acuer-
do del Gobierno de Navarra.

b) Vocales: 

– Un representante del Instituto Nava-
rro de Administración Pública.

– Un representante de la Dirección
General para la Sociedad de la Informa-
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ción del Departamento de Economía y
Hacienda.

– Un representante del Departamento
de Administración Local.

– Tres representantes de la Federación
Navarra de Municipios y Concejos.

– Un representante de la Fundación
Navarra para la Calidad.

– Un representante de cada una de las
dos organizaciones sindicales que tengan
la consideración de más representativas
conforme a la Ley Orgánica de Libertad
Sindical.

c) Secretario: Un funcionario o emple-
ado público designado por el Instituto
Navarro de Administración Pública.

Mediante Decreto Foral se podrá
ampliar la composición de la Comisión
para la incorporación de otras unidades o
entidades relacionadas directamente con la
evaluación de las políticas públicas y la
calidad de los servicios públicos. 

Asimismo, la Comisión podrá invitar a
sus sesiones a expertos u otras personas o
representantes de entidades en atención a
los asuntos o materias a tratar.

4. Para el cumplimiento de sus fines, la
Comisión dispondrá de los medios mate-
riales y recursos humanos que le propor-
cione el Instituto Navarro de Administra-
ción Pública, al cual quedará adscrita.

Artículo 24. Acuerdo de colaboración
con la Federación Navarra de Municipios y
Concejos.

El Gobierno de Navarra, a propuesta de
la Comisión Foral para la Evaluación de
las Políticas Públicas y la Calidad de los
Servicios Públicos, promoverá la firma de
un acuerdo de colaboración con la Federa-
ción Navarra de Municipios y Concejos
que posibilite la extensión de las medidas
contenidas en esta Ley Foral a los munici-
pios y demás entidades locales de Navarra.

CAPITULO VII

Análisis de la demanda y grado

de satisfacción ciudadana

Artículo 25. Definición.

1. Con la finalidad de conocer la opi-
nión de los usuarios y mejorar la calidad
de los servicios, cada Administración
Pública de Navarra podrá realizar estudios
de análisis de la demanda y de evaluación
de la satisfacción de los usuarios con res-
pecto a sus servicios, utilizando para ello
técnicas de investigación cualitativas y
cuantitativas.

2. Los estudios de análisis de la
demanda tendrán por objeto la detección
de las necesidades y expectativas de los
usuarios acerca de los aspectos esenciales
del servicio, en especial sus requisitos, for-
mas y medios para acceder a él y los tiem-
pos de respuesta. La periodicidad de estos
estudios se determinará, en su caso, en la
correspondiente carta de servicios.

3. Los trabajos de evaluación de la
satisfacción de los usuarios tendrán por
objeto la medición de la percepción que
tienen éstos sobre la organización y los
servicios que presta. Las mediciones de la
percepción se realizarán de forma sistemá-
tica y permanente.

Artículo 26. Garantías de fiabilidad y
seguridad.

1. Para el diseño de los trabajos de
investigación, ya sean encuestas, sondeos,
entrevistas, grupos de discusión o cuales-
quiera otros, se emplearán modelos de
referencia que respeten las características y
necesidades de cada servicio y prevean
todas las dimensiones o atributos relevan-
tes desde el punto de vista del usuario y
que permitan la posterior consolidación y
comparación de resultados.

2. Los trabajos de investigación
deberán contar con las garantías de confi-
dencialidad para las personas que colabo-
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ren en ellos y se desarrollarán dentro de un
marco metodológico general.

Artículo 27. Resultados.

Los resultados de los trabajos de inves-
tigación se utilizarán en el desarrollo de la
medidas a que refiere esta Ley Foral, parti-
cularmente en el proceso de elaboración y
actualización de las cartas de servicios y,
en su caso, para abordar otras acciones de
mejora continua.

CAPITULO VIII

Quejas y sugerencias

Artículo 28. Definición.

Cada Administración Pública de Nava-
rra determinará la unidad o unidades res-
ponsables de la gestión de las quejas y
sugerencias con objeto de recoger y trami-
tar tanto las manifestaciones de insatisfac-
ción de los usuarios con los servicios
públicos como las iniciativas para mejorar
su calidad.

Dicha unidad deberá, asimismo, ofre-
cer a los ciudadanos respuesta a sus quejas
o sugerencias, informarles de las actuacio-
nes realizadas y, en su caso, de las medidas
adoptadas.

Artículo 29. Presentación y tramita-
ción de las quejas y sugerencias.

1. La ubicación, dentro de cada Admi-
nistración Pública, de la unidad a que se
refiere el artículo anterior, se señalizará de
forma visible y será la más accesible para
su localización y utilización por los usua-
rios.

2. Los usuarios podrán formular sus
quejas o sugerencias presencialmente, por
correo postal o por medios telemáticos.
Las quejas presentadas por correo electró-
nico o a través de internet deberán estar
suscritas con la firma electrónica del inte-
resado o sistema alternativo que establezca
cada Administración Pública.

3. Si las quejas o sugerencias se formu-
lan presencialmente, el usuario cumpli-
mentará y firmará el formulario o registro
diseñado a tal efecto por el órgano u orga-
nismo al que vayan dirigidas. Los usuarios
podrán, si así lo desean, ser auxiliados por
los funcionarios responsables en la formu-
lación de su queja o sugerencia.

4. Formuladas las quejas y sugerencias
en los modos señalados en los apartados
anteriores, los usuarios recibirán constan-
cia de su presentación a través del medio
que la unidad les indique.

5. Para identificar los motivos que ori-
ginan las quejas y sugerencias y los aspec-
tos los que se refieren, las quejas y suge-
rencias se clasificarán de forma que
suministren información relevante sobre la
prestación y mejora del servicio.

Artículo 30. Contestación. 

1. Recibida la queja o sugerencia, la
unidad a que se refiere el artículo 28 infor-
mara al interesado, en el plazo de un mes,
de las actuaciones realizadas.

2. El transcurso de dicho plazo se
podrá suspender en el caso de que deba
requerirse al interesado para que, en un
plazo de diez días hábiles, formule las
aclaraciones necesarias para la correcta tra-
mitación de la queja o sugerencia.

3. Si transcurrido el plazo establecido
no hubiera obtenido ninguna respuesta de
la Administración, el ciudadano podrá diri-
girse al Consejero del que dependa la uni-
dad o al Presidente de la entidad local de
que se trate, sin perjuicio de la delegación
en el órgano en que se considere oportuno,
para conocer los motivos de la falta de
contestación y para que por dichos órganos
se proponga la adopción de las medidas
oportunas.

Artículo 31. Seguimiento.

La información relativa al seguimiento
de las quejas y sugerencias recibidas así
como de las respuestas y medidas adopta-
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das, en su caso, se incorporará a la memo-
ria conjunta que se elaborará anualmente
con carácter general y departamental.

Artículo 32. Efectos.

Las quejas formuladas conforme a lo
previsto en esta Ley Foral no tendrán, en
ningún caso, la calificación de recurso
administrativo ni su presentación interrum-
pirá los plazos establecidos en la normati-
va vigente. Estas quejas no condicionarán,
en modo alguno, el ejercicio de las restan-
tes acciones o derechos que, de conformi-
dad con la normativa reguladora de cada
procedimiento, puedan ejercer aquellos
que se consideren interesados en el proce-
dimiento.

Disposición adicional primera. Grado
de aplicación de la Ley Foral.

1. Transcurridos tres años de la entrada
en vigor de esta Ley Foral, la Comisión
Foral para la Evaluación de las Políticas
Públicas y de la Calidad de los Servicios
Públicos elaborará un informe acerca de su
grado de aplicación y de las mejoras que
considere conveniente proponer. Dicho
informe será remitido al Gobierno de
Navarra.

2. El Gobierno de Navarra, a la vista
del citado informe, y si así lo estimara con-
veniente, remitirá al Parlamento de Nava-

rra un proyecto de Ley Foral que incluya
las modificaciones necesarias, incluida, en
su caso, la introducción de planes y pro-
gramas obligatorios de evaluación de las
políticas públicas y de la calidad de los
servicios públicos en las Administraciones
Públicas de Navarra.

Disposición adicional segunda. Parti-
cipación de los empleados públicos.

El Gobierno de Navarra estimulará la
participación de los empleados públicos en
el fomento y gestión de la calidad, propi-
ciando, en su caso, las oportunas modifica-
ciones legales y acciones formativas.

Disposición derogatoria.

Quedan derogadas cuantas disposicio-
nes de igual o inferior rango se opongan a
lo establecido en esta Ley Foral.

Disposición final primera. Habilita-
ción reglamentaria.

Se faculta al Gobierno de Navarra para
dictar las disposiciones reglamentarias que
sean precisas para el desarrollo y ejecución
de esta Ley Foral.

Disposición final segunda. Entrada en
vigor.

Esta Ley Foral entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial de Navarra.
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Ley Foral 1/2006, de 3 de marzo, de Cuentas Generales de Navarra
de 2004.

De conformidad con lo dispuesto en el
artículo 18 de la Ley Orgánica de Reinte-
gración y Amejoramiento del Régimen
Foral de Navarra, corresponde a la Diputa-
ción la elaboración de los Presupuestos
Generales y la formalización de las Cuen-
tas para su presentación al Parlamento a
fin de que por éste sean debatidos, enmen-
dados y, en su caso, aprobados, todo ello
conforme a lo que determinen las leyes
forales.

El artículo 110 de la Ley Foral 8/1988,
de 26 de diciembre, de la Hacienda Pública
de Navarra, atribuye al Departamento de
Economía y Hacienda la formulación de
las Cuentas Generales de Navarra, las cua-
les, una vez aprobadas por el Gobierno de
Navarra, deberán remitirse al Parlamento
de Navarra mediante el correspondiente
proyecto de Ley Foral, tal como se previe-
ne en el artículo 115 de la Ley Foral
8/1988.

Cumplimentados por el Gobierno de
Navarra los trámites indicados en relación
con las Cuentas Generales del ejercicio
2004, emitido por la Cámara de Comptos
el preceptivo dictamen y tramitado el pro-

yecto de Ley Foral de Cuentas Generales
de Navarra de 2004 de conformidad con el
procedimiento establecido en el artículo
154 del Reglamento del Parlamento de
Navarra, procede la aprobación de dicha
Ley Foral.

Artículo único. Se aprueban las Cuen-
tas Generales de Navarra de 2004 formula-
das por el Departamento de Economía y
Hacienda y aprobadas por el Gobierno de
Navarra, de acuerdo con lo establecido en
los artículos 113, 114 y 115 de la Ley
Foral 8/1988, de la Hacienda Pública de
Navarra, cuyo contenido figura en los
documentos siguientes:

TOMO I. Contiene las Cuentas del Par-
lamento de Navarra, de la Cámara de
Comptos, del Defensor del Pueblo, las
Cuentas de la Administración de la Comu-
nidad Foral de Navarra y sus organismos
autónomos, las Cuentas de las Sociedades
Públicas y el Análisis de la ejecución de
los Presupuestos Generales de Navarra
para el año 2004. Este tomo contiene, entre
otros, los siguientes documentos:

769

Acuerdo del Gobierno de Navarra: 12-09-05
Nº de proyecto: Ley-12/05 Fecha de entrada: 14-09-05
Admisión a trámite: 6-02-06
Publicación del informe 
de la Cámara de Comptos: B.O.P.N. Núm. 2, de 23-01-06
Publicación del proyecto: B.O.P.N. Núm. 10, de 13-02-06
Procedimiento: Lectura única
Debate en el Pleno: 23-02-06
Publicación de la Ley: B.O.P.N. Núm. 18, de 3-03-06
Diario de sesiones: Núm. 68
Publicación en el B.O.N.: Núm. 30, de 10-03-0645



– Estados de Liquidación de los Presu-
puestos de Gastos e Ingresos.

– Balance General de Situación.

– Cuenta de Resultados.

– Estado de origen y aplicación de fon-
dos.

– Cuenta general de Tesorería.

– Cuenta general de endeudamiento.

– Inventario de bienes, derechos y obli-
gaciones.

– Estado demostrativo de la evolución
y situación de los derechos a cobrar y de
las obligaciones a pagar procedentes de
ejercicios anteriores.

– Estado demostrativo de las inversio-
nes realizadas durante el ejercicio en bie-
nes de dominio público afectados al uso
general.

– Estado de los compromisos adquiri-
dos con cargo a ejercicios futuros.

TOMOS II y III. Desarrollo de las
Cuentas del Parlamento de Navarra, de la
Cámara de Comptos, del Defensor del
Pueblo y de las Sociedades Públicas.

TOMO IV. Documentos detalle de la
Liquidación de los Presupuestos Generales
de Navarra y de los Estados Financieros al
cierre del ejercicio 2004.
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Ley Foral 2/2006, de 9 de marzo, del Consejo Económico y Social
de Navarra.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El Consejo Económico y Social de
Navarra fue creado mediante la Ley Foral
8/1995, de 4 de abril, como órgano consul-
tivo de la Administración de la Comunidad
Foral en materia socioeconómica y laboral.

El periodo de tiempo transcurrido
desde su creación ha puesto de manifiesto
la conveniencia de proceder a una nueva
regulación legal, con el objetivo básico de
dotarlo de una mayor flexibilidad en su
funcionamiento, que redunde en una más
eficaz actuación del mismo.

Esta Ley Foral mantiene en sus aspec-
tos esenciales la anterior regulación del
Consejo, de tal modo que no se varía la
composición de sus integrantes, que englo-
ba representantes de la Administración y
de diversas organizaciones caracterizadas
por su representatividad, si bien cabe des-
tacar ciertas novedades, como son la crea-
ción de las Comisiones de Trabajo, consti-
tuidas como grupos de trabajo para la

elaboración de informes, proyectos o pro-
puestas, así como la institucionalización de
la Vicepresidencia del Consejo y de la
Secretaría General.

Ha de señalarse que la Ley Foral ha
adaptado su contenido a la Ley Foral
15/2004, de 3 de diciembre, de la Admi-
nistración de la Comunidad Foral de Nava-
rra que, en sus artículos 28 a 34, regula los
órganos de carácter colegiado.

La Ley Foral se estructura en 3 capítu-
los, con 16 artículos, dos Disposiciones
Transitorias, una Derogatoria y tres Fina-
les. 

El Capítulo I, artículos 1 a 4, regula la
naturaleza y composición del Consejo. El
Capítulo II, artículos 5 a 15, dedica su con-
tenido a establecer los distintos órganos
del Consejo. El Capítulo III, artículo 16,
recoge el régimen económico financiero
del Consejo.

Durante el proceso de elaboración de
este texto legal los actuales integrantes del
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Consejo Económico y Social han tenido
conocimiento de su contenido y han proce-
dido a efectuar determinadas sugerencias
que, en buena medida, han sido incorpora-
das a la Ley Foral.

CAPÍTULO I
Naturaleza y composición del Consejo

Artículo 1. Naturaleza.

1. El Consejo Económico y Social de
Navarra es un órgano consultivo de la
Administración de la Comunidad Foral en
materia socioeconómica y laboral.

2. El Consejo dependerá orgánicamen-
te del Departamento de Economía y
Hacienda.

Artículo 2. Composición

1. El Consejo Económico y Social de
Navarra estará integrado por veintiocho
miembros, incluido su Presidente.

a) De ellos, siete conformarán el Grupo
Primero que integrará a los representantes
de la Administración de la Comunidad
Foral, de entre los cuales, al menos uno,
corresponderá al ámbito de la Administra-
ción Local de Navarra.

b) El Grupo Segundo estará compuesto
por siete miembros pertenecientes a las
organizaciones sindicales.

c) El Grupo Tercero tendrá siete miem-
bros, correspondientes a las organizaciones
empresariales.

d) El Grupo Cuarto contará con siete
miembros, correspondiendo dos represen-
tantes al sector de la economía social, un
representante a las organizaciones de con-
sumidores y usuarios, dos representantes a
las organizaciones de agricultores y gana-
deros, un representante a las organizacio-
nes ecologistas y un representante a desig-
nar por la Universidad Pública de Navarra.

2. Los miembros del Consejo represen-
tantes del Grupo Primero serán designados
por el Gobierno de Navarra, salvo el

correspondiente a la Administración Local
que será designado por la Federación
Navarra de Municipios y Concejos.

3. Los miembros del Consejo represen-
tantes del Grupo Segundo serán designa-
dos por las organizaciones sindicales que
tengan la consideración de más representa-
tivas, conforme a la Ley Orgánica
11/1985, de 2 de agosto, de Libertad Sindi-
cal, y en función de tal representatividad,
reservándose un miembro para cada una de
las organizaciones sindicales, que no reu-
niendo tal condición, hayan obtenido en el
ámbito de la Comunidad Foral el 10 por
100 o más del total de delegados de perso-
nal, de los miembros de los comités de
empresa y de los miembros de los corres-
pondientes órganos de las Administracio-
nes Públicas.

4. Los miembros del Consejo represen-
tantes del Grupo Tercero serán designados
por las organizaciones empresariales que
gocen de capacidad representativa, en pro-
porción a su representatividad, con arreglo
a lo establecido en la disposición adicional
sexta de la Ley 8/1980, de 10 de marzo,
del Estatuto de los Trabajadores, según
redacción dada por la Ley 32/1984, de 2 de
agosto.

5. Los miembros del Consejo represen-
tantes del Grupo Cuarto serán designados,
en cada caso, por las entidades o asociacio-
nes que a continuación se indican:

a) Los correspondientes al sector de la
economía social, por las asociaciones de
cooperativas y de sociedades laborales con
implantación a nivel de la Comunidad
Foral en el referido sector.

b) El correspondiente a consumidores y
usuarios, por las organizaciones de defensa
de consumidores y usuarios implantadas
en Navarra.

c) Los correspondientes al sector agra-
rio y ganadero, por las organizaciones pro-
fesionales con implantación en el referido
sector a nivel de la Comunidad Foral.
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d) El correspondiente a las organiza-
ciones ecologistas, por la que tenga mayor
implantación en Navarra.

e) El correspondiente a la Universidad
Pública de Navarra, por su Consejo de
Gobierno.

6. Se designará igual número de
suplentes que de miembros titulares en el
caso de los Grupos Segundo, Tercero y
Cuarto.

7. En el supuesto de que alguna de las
organizaciones representadas en el Conse-
jo sufriera alteración en su representativi-
dad, de conformidad con la normativa en
cada caso aplicable, se adaptará la configu-
ración del Consejo a la nueva situación en
el plazo de dos meses contados a partir de
la acreditación de tal circunstancia.

Artículo 3. Nombramiento y mandato.

1. Los miembros del Consejo serán
nombrados mediante Decreto Foral del
Gobierno de Navarra.

2. El mandato tendrá una duración de
cuatro años contados a partir de la fecha de
publicación del nombramiento en el
Boletín Oficial de Navarra y será renova-
ble por periodos de la misma duración.

3. En el supuesto de que expirase el
periodo de mandato, sin que se hubiese
procedido al nombramiento de los nuevos
miembros, seguirán en funciones hasta que
tal nombramiento se publique en el Boletín
Oficial de Navarra.

Artículo 4. Cese.

1. Los miembros del Consejo cesarán
en sus funciones por alguna de las causas
siguientes:

a) Expiración del plazo para el que fue-
ron nombrados.

b) A propuesta de las instituciones u
organizaciones que los designaron.

c) Renuncia expresa.

d) Incapacidad declarada judicialmen-
te.

e) Condena por delito doloso, en virtud
de sentencia firme.

f) Fallecimiento.

g) Por alteración en la representativi-
dad de la organización que los designó.

2. El cese será acordado por Decreto
Foral.

3. Las vacantes que se pudieran produ-
cir de modo anticipado serán cubiertas en
la forma establecida en los artículos 2 y 3
anteriores. El mandato del nuevo miembro
finalizará al mismo tiempo que el del resto
de los componentes del Consejo, salvo que
se produzca alguna de las circunstancias
previstas en el número 1 anterior.

CAPÍTULO II
Órganos del Consejo

Artículo 5. De los órganos del Conse-
jo.

El Consejo se estructura en los siguien-
tes órganos:

a) El Pleno.

b) Las Comisiones de Trabajo.

c) El Presidente.

d) El Vicepresidente.

e) El Secretario General.

Artículo 6. Del Pleno.

El Pleno es el órgano superior de deci-
sión del Consejo y estará integrado por la
totalidad de sus miembros, bajo la direc-
ción del Presidente y asistido por el Secre-
tario General.

Artículo 7. Funciones del Pleno.

1. Son funciones del Pleno:

a) Emitir dictamen con carácter precep-
tivo y no vinculante en relación con las
materias siguientes:
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a.1. Anteproyectos de Leyes Forales
que regulen materias socioeconómicas o
laborales, que se considere por el Gobierno
de Navarra que tienen una especial tras-
cendencia en relación con las indicadas
materias, y en particular, el anteproyecto
de Ley Foral de Presupuestos Generales de
Navarra, cuyo dictamen acompañará el
proyecto que el Gobierno remita al Parla-
mento de Navarra.

a.2. Anteproyectos de Leyes Forales o
proyectos de disposiciones administrativas
que afecten de modo sustancial a la organi-
zación, competencias o funcionamiento del
propio Consejo.

a.3. Cualesquiera otra sobre la cual, de
acuerdo con lo establecido en una ley, sea
obligatoria la consulta al Consejo.

b) Elaborar informes o estudios, a soli-
citud del Gobierno de Navarra, de la Junta
de Portavoces del Parlamento de Navarra o
a iniciativa propia, sobre cuestiones socio-
económicas o laborales, así como sobre
otras materias como economía, fiscalidad,
bienestar social, agricultura, ganadería,
comercio, educación, cultura, investiga-
ción, salud, consumo, medio ambiente,
transportes, comunicaciones, industria,
vivienda, desarrollo regional, infraestruc-
turas, unión europea y estadística.

c) Elaborar y elevar anualmente al
Gobierno de Navarra, para su posterior
remisión al Parlamento de Navarra, un
informe sobre la situación socioeconómica
y laboral de Navarra.

d) Elaborar y aprobar la propuesta de
presupuestos del Consejo.

e) Elaborar, en su caso, la propuesta de
reglamento interno de organización y fun-
cionamiento del Consejo para su remisión
al Gobierno de Navarra, a fin de su apro-
bación y publicación.

f) Crear y suprimir las comisiones de
trabajo, determinar sus competencias y
régimen de funcionamiento.

2. El Consejo habrá de emitir los dictá-
menes a que se refieren las letras a) y b) del
apartado 1 anterior en el plazo de quince
días naturales desde la recepción de la soli-
citud. En el supuesto de que en la remisión
del expediente se haga constar, de modo
expreso y razonado, la urgencia del dicta-
men, el plazo será de siete días. Si transcu-
rriese el plazo correspondiente sin que se
hubiese emitido el dictamen éste se enten-
derá evacuado, con los efectos procedentes.

Artículo 8. Funcionamiento del Pleno.

1. El Pleno se reunirá previa convocato-
ria de su Presidente. Asimismo podrá reu-
nirse cuando lo solicite un número de
miembros que represente un tercio del total.

2. El Pleno quedará válidamente consti-
tuido en primera convocatoria cuando asis-
tan como mínimo la mitad de sus miembros,
incluido el Presidente, o quien legalmente le
sustituya. En segunda convocatoria no se
exigirá un número mínimo de asistentes, si
bien será necesaria la asistencia del Presi-
dente o de quien legalmente le sustituya.

3. Los acuerdos del Pleno se adoptarán
por mayoría simple de los miembros pre-
sentes.

4. En el supuesto de empate el Presi-
dente dispondrá de voto de calidad.

5. Los miembros presentes en la sesión
que discrepen de la decisión mayoritaria
podrán formular votos particulares que, una
vez suscritos, se unirán al acuerdo adoptado.

Artículo 9. Comisiones de Trabajo.

1. Las Comisiones de Trabajo son gru-
pos de estudio para elaborar informes, pro-
yectos o propuestas a fin de someterlos al
Pleno.

2. Corresponde al Pleno constituir
aquellas comisiones de trabajo que se esti-
me necesario, determinando su composi-
ción. El Presidente, de forma extraordina-
ria, podrá constituir comisiones de trabajo
que deberán ser ratificadas por el Pleno.
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Artículo 10. Del Presidente.

El Presidente del Consejo será nombra-
do mediante Decreto Foral del Gobierno
de Navarra a propuesta de, al menos, la
mitad de los miembros del Consejo.

Artículo 11. Funciones del Presidente

Corresponde al Presidente el ejercicio
de las siguientes funciones:

a) Dirigir y ostentar la representación
del Consejo.

b) Acordar la convocatoria de las
sesiones y fijar el orden del día.

c) Presidir las sesiones, moderar el
desarrollo de los debates y suspenderlos
por causas justificadas.

d) Dirimir con su voto los empates a
efectos de adoptar acuerdos.

e) Visar las actas y certificaciones de
los acuerdos.

f) Disponer el cumplimiento de los
acuerdos.

g) Ejercer cuantas otras funciones sean
inherentes a su condición de Presidente.

Artículo 12. Del Vicepresidente.

1. El Consejo tendrá un Vicepresidente
que será designado por el Presidente de
entre sus miembros. 

2. El Vicepresidente sustituirá al Presi-
dente en los supuestos de vacante, ausen-
cia, enfermedad u otra causa justificada,
pudiendo además ejercer las funciones que
expresamente este le delegue.

Artículo 13. Facultades y funciones de
los miembros del Consejo.

1. Corresponde a los miembros del Con-
sejo las siguientes facultades y funciones:

a) Recibir, con la antelación necesaria,
la convocatoria conteniendo el orden del
día de las reuniones.

b) Participar en los debates de las
sesiones.

c) Ejercer su derecho al voto y formu-
lar su voto particular, así como expresar el
sentido de su voto y los motivos que lo
justifican. No podrán abstenerse en las
votaciones los vocales representantes de la
Administración.

d) Formular ruegos y preguntas.

e) Obtener, con la antelación necesaria,
la información precisa para cumplir las
funciones asignadas, incluida la correspon-
diente a los asuntos del orden del día.

f) Cuantas otras funciones sean inhe-
rentes a su condición.

2. En casos de ausencia, enfermedad o
cualquier otra causa justificada, los vocales
titulares del órgano colegiado serán susti-
tuidos por sus suplentes, si los hubiera.

Artículo 14. Del Secretario General.

1. El Secretario General habrá de ser
una persona al servicio de la Administra-
ción de la Comunidad Foral.

2. El Secretario General, que no tiene
la condición de miembro del Consejo, será
nombrado y separado libremente del cargo
mediante Decreto Foral.

3. En casos de vacante, ausencia, enfer-
medad u otra causa justificada, el Secreta-
rio General será sustituido por el miembro
del órgano colegiado que, perteneciendo a
la Administración de la Comunidad Foral,
tenga menor jerarquía, antigüedad y edad,
por este orden. La jerarquía y antigüedad
se entenderán referidas al propio órgano.

Artículo 15. Funciones del Secretario
General.

Corresponderá al Secretario General el
ejercicio de las siguientes funciones:

a) Asistir, con voz y sin voto, a las
sesiones del Pleno y de las Comisiones de
Trabajo.
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b) Efectuar la convocatoria de las
sesiones del órgano por orden de su Presi-
dente, así como las citaciones a los miem-
bros del mismo.

c) Recibir los actos de comunicación
de los miembros con el órgano y, por
tanto, las notificaciones, peticiones de
datos, rectificaciones o cualquiera otra
clase de escritos de los que deba tener
conocimiento.

d) Preparar el despacho de los asuntos,
redactar y autorizar las actas de las sesiones.

e) Expedir certificaciones de las con-
sultas, dictámenes y acuerdos aprobados.

f) Cuantas otras funciones sean inheren-
tes a su condición de Secretario General.

CAPÍTULO III
Régimen económico-

financiero del Consejo

Artículo 16. Régimen económico-
financiero.

1. El Consejo contará para el cumpli-
miento de sus fines con los recursos
económicos que le sean asignados en los
Presupuestos Generales de Navarra.

2. Los miembros del Consejo, con
excepción de los integrantes del Grupo Pri-
mero, tendrán derecho a la compensación
económica, que en su caso se establezca,
por asistencia a las sesiones.

3. Asimismo podrá establecerse la
correspondiente compensación económica
a los integrantes de las Comisiones de Tra-
bajo por las tareas de elaboración de aque-
llos Informes que les sean encomendados a
estas.

4. Las compensaciones a que se refie-
ren los párrafos anteriores serán satisfe-
chas a las entidades que hubiesen designa-
do a miembros del Consejo.

5. El Secretario General será retribuido
en base a las funciones y tareas que le
competen. Tal retribución será compatible

con la que pudiera corresponderle como
funcionario o empleado al servicio de la
Administración de la Comunidad Foral.

Disposición transitoria primera.
Continuidad de los actuales miembros del
Consejo Económico y Social de Navarra.

Los actuales integrantes del Consejo
Económico y Social de Navarra, regulado
por la Ley Foral 8/1995, de 4 de abril, del
Consejo Económico y Social de Navarra,
continuarán ejerciendo su cargo hasta tanto
se proceda a la publicación en el Boletín
Oficial de Navarra del nombramiento de
los nuevos miembros.

Disposición transitoria segunda.
Sesión constitutiva y Presidente.

En la Sesión constitutiva del Consejo,
y en tanto no se nombre al Presidente, con-
tinuará ejerciendo este cargo el actual Pre-
sidente del Consejo Económico y Social.

Disposición derogatoria única.

Quedan derogadas cuantas disposicio-
nes de igual o inferior rango se opongan a
lo dispuesto en la presente Ley Foral.

Disposición final primera. Supletorie-
dad.

En lo no previsto en esta Ley Foral en
materia de organización y funcionamiento
del Consejo será de aplicación la regula-
ción contenida en el Capítulo III, del Títu-
lo III, de la Ley Foral 15/2004, de 3 de
diciembre, de la Administración de la
Comunidad Foral.

Disposición final segunda. Habilita-
ción para el desarrollo reglamentario.

Se faculta al Gobierno de Navarra para
dictar cuantas disposiciones sean necesa-
rias para el desarrollo de esta Ley Foral.

Disposición final tercera. Entrada en
vigor.

Esta Ley Foral entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial de Navarra.
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Ley Foral 3/2006, de 17 de marzo, del Plan Especial en materia de
Infraestructuras Locales para el período 2006-2008.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El artículo 5 de la Ley Foral 12/2004,
de 29 de octubre, del Plan de Infraestructu-
ras Locales para el periodo 2005-2008,
dispuso que se elaborará un Plan Especial
para complementar la financiación de
aquellas obras acogidas al Plan o para
financiar aquéllas que no sean incluidas en
el mismo en función de los parámetros de
selección y priorización en ella estableci-
dos. En dicho artículo se prevén dos tipos
de actuaciones: por una parte, el Plan com-
plementará la financiación de algunas
obras acogidas al mismo y, por otra, finan-
ciará actuaciones no incluidas en el Plan
en función de los parámetros de selección
y priorización. Como criterios generales
para la elaboración de un Plan Especial se
señalaron el déficit individual y global en
las infraestructuras definidas como de pro-
gramación local y, además, el déficit de la
zona donde las entidades se hallen encla-
vadas en relación con el conjunto de enti-

dades locales de Navarra, evaluados tales
déficits desde la vigencia de los Planes
anteriormente denominados como Triena-
les. Finalmente, la regulación de este Plan
debería regularse mediante Ley Foral.

Esta Ley Foral tiene como finalidad,
precisamente, establecer las normas por las
que se confeccionará un Plan Especial que
tendrá carácter de complementario del
Plan de Infraestructuras vigente, elaborado
de conformidad con las disposiciones de la
Ley Foral 12/2004, de 29 de octubre.

En primer lugar, este Plan deberá com-
plementar las aportaciones para obras del
Plan Director de Abastecimiento de Agua
en alta. El hecho de que la decisión final
de inclusión de obras en este Plan Director
no responde a decisiones directas inmedia-
tas de las Entidades locales que forman
parte del mismo, hace preciso descargar de
costes financieros a estas Entidades com-
plementando el 10 por 100 la aportación
prevista para tales inversiones en la Ley
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Foral del Plan de Infraestructuras Locales
para el periodo 2005-2008. No obstante,
esta aportación no será generalizada y
afectará a aquellas Entidades locales
incluidas en el mencionado Plan Director
cuyo déficit de infraestructura global sea
superior a la media calculada para el año
2004 y fijada en el 1,1590 según la evalua-
ción de los Planes Trienales practicada y
de la que ha tenido conocimiento el Parla-
mento de Navarra en la Comisión de
Administración Local.

Además, este Plan debe tender a incluir
especialmente aquellas obras que en el con-
junto de las zonas de Navarra corresponden
a tipos de inversiones más deficitarias. En
este sentido, se ha considerado conveniente
reservar del total de la financiación un 25
por 100, que se distribuirá un 10 por 100
para obras de alumbrado público y edificios
municipales, respectivamente, y un 5 por
100 para inversiones en cementerios y
caminos locales, en conjunto. El 75 por 100
restante, se destinará a obras que en el total
de Navarra presentan mayor déficit y se
dirigirán a infraestructuras del Plan Director
de Abastecimiento de agua en Alta median-
te la aportación del 10 por 100 señalada y a
infraestructuras compresivas de redes loca-
les de abastecimiento y saneamiento, pavi-
mentaciones y electrificaciones.

Para fomentar medidas de equilibrio
territorial según lo previsto en el artículo 5
de la Ley Foral 12/2004, de 29 de octubre,
se establecen criterios de selección adicio-
nales a los derivados de los déficits de infra-
estructuras tales como excluir a aquellas
entidades locales cuyo indicador de volu-
men de transferencias de capital reconoci-
das con cargo a los Planes de Inversión en
infraestructura local desde 1984 a 2004
tenga valor 0 de conformidad con la vigente
Ley Foral del Plan de Inversiones, de forma
que no sean atendibles en este momento
aquellas entidades locales que más aporta-
ciones han recibido en el curso de los Pla-
nes de Infraestructuras. Tampoco serán
seleccionadas aquellas concretas inversio-

nes que, habiendo sido incluidas definitiva-
mente en anteriores Planes, hubiesen sido
objeto de renuncia por las correspondientes
entidades locales. En todo caso, El Plan
tendrá como límite el volumen económico
que se establece en esta Ley Foral.

Esta Ley Foral, pues, cumple con la
manifestación realizada en el artículo 5 de
la Ley Foral 12/2004, de 29 de octubre,
regulando aquellos aspectos concretos que
exige el Plan Especial y remitiéndose para
los aspectos adjetivos a los procedimientos
previstos en aquélla.

Artículo 1. Objeto.

El objeto de esta Ley Foral es estable-
cer un Plan Especial para los ejercicios
presupuestarios de 2006, 2007 y 2008 en
materia de infraestructuras locales, com-
plementando lo previsto en la Ley Foral
12/2004, de 29 de octubre, del Plan de
Infraestructuras Locales para el período
2005-2008 y partiendo del Plan aprobado
en ejecución de la misma, dirigido a las
Entidades locales cuyas inversiones reúnan
los requisitos establecidos en esta Ley
Foral. 

Artículo 2. Aportaciones con cargo al
Fondo de Participación de las Entidades
locales en los tributos de Navarra.

Las aportaciones a este Plan Especial
con cargo a transferencias de capital de los
Presupuestos Generales de Navarra, por
valor de 14.176.900 euros, tendrán carácter
plurianual y serán las establecidas en el
artículo 8 de la Ley Foral 12/2004, de 29
de octubre, del Plan de Infraestructuras
Locales para el período 2005-2008, sin
perjuicio de la incorporación de los recur-
sos del ejercicio 2005 previstos para esta
actuación para las obras del Plan Especial
del ejercicio 2006.

Artículo 3. Inversiones susceptibles de
incorporación al Plan Especial.

Las inversiones susceptibles de finan-
ciación serán las del Plan Director de
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Abastecimiento de agua en alta y las obras
de Programación Local, salvo las de pavi-
mentación sin redes, que habiendo sido
solicitadas no hayan sido incluidas en el
Plan de Infraestructuras Locales 2005-
2008. 

Artículo 4. Régimen económico-finan-
ciero de las inversiones de abastecimiento
de agua en alta.

El régimen de aportaciones para obras
del Plan Director de Abastecimiento de
agua en alta será del 10 por 100, comple-
mentando la aportación prevista para tales
inversiones en la Ley Foral del Plan de
Infraestructuras Locales para el período
2005-2008. 

Artículo 5. Selección de inversiones
de abastecimiento de agua en alta.

Corresponderá la aportación comple-
mentaria establecida en el artículo anterior
a todas aquéllas inversiones de abasteci-
miento de agua en alta de entidades locales
cuyo déficit de infraestructura global sea
superior a la media calculada para el año
2004, de 1,1590.

En caso de obras para abastecimiento
para varias entidades locales que no cons-
tituyan ya una Mancomunidad creada
para la gestión del correspondiente servi-
cio basta que cualquiera de las entidades
locales implicadas según el correspon-
diente proyecto de obras supere la citada
media.

Artículo 6. Régimen económico-finan-
ciero de las inversiones de Programación
Local.

1. El régimen de aportaciones para las
obras de Programación Local será el pre-
visto en el artículo 11 y concordantes de la
Ley Foral del Plan de Infraestructuras
Locales para el período 2005-2008.

2. El volumen global de aportaciones
para inversiones de alumbrado público y
edificios municipales no superará para
cada tipo el 10 por 100 de la aportación

total establecida en el artículo 2 de esta
Ley Foral descontadas las reservas. Para
inversiones de cementerios y caminos
locales dicho volumen global no superará
conjuntamente el 5 por 100 de la aludida
cuantía, seleccionando primero las obras
de cementerios susceptibles de inclusión, y
el resto de las aportaciones se destinará a
los demás tipos de inversión, no pudiendo
seleccionarse, una vez que se han seleccio-
nado todas las obras de abastecimiento de
agua en alta susceptibles de inclusión,
obras de redes en un porcentaje superior en
más de un 3,5 por 100 al porcentaje de
obras seleccionadas de pavimentación con
redes.

Artículo 7. Selección de obras de Pro-
gramación Local.

La selección de las obras de Programa-
ción Local se llevará a cabo partiendo de
las inversiones incluidas en el Anexo II del
Plan aprobado en ejecución de la Ley
Foral 12/2004, de 29 de octubre, regulado-
ra del Plan de Infraestructuras Locales para
el período 2005-2008, atendiendo al coefi-
ciente de selección y priorización obtenido
y a los siguientes requisitos:

1.º Sólo podrán seleccionarse inver-
siones para infraestructuras cuyo déficit
de infraestructura individual haya obteni-
do la clasificación de obras necesarias a
corto plazo de conformidad con las nor-
mas de selección y priorización para el
Plan de Infraestructuras Locales 2005-
2008.

2.º No podrán seleccionarse inversio-
nes de entidades locales cuyo indicador de
volumen de trasferencias de capital reco-
nocidas por el Departamento de Adminis-
tración Local con cargo a los Planes de
Inversión de Infraestructura Local ejecuta-
dos desde 1984 hasta 2004, en los términos
establecidos en la normativa de desarrollo
del Plan de Infraestructuras Locales 2005-
2008, tenga valor 0 de conformidad con la
citada normativa. 
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3.º No podrán seleccionarse inversio-
nes de pavimentación con redes si las
redes correspondientes no han sido a su
vez incluidas en el Plan Especial.

4.º No podrán seleccionarse inversio-
nes que habiendo sido incluidas definitiva-
mente en Planes de Infraestructuras Loca-
les anteriores, las correspondientes
entidades locales hubieran renunciado a las
mismas.

Artículo 8. Procedimiento.

El Gobierno de Navarra aprobará el
Plan Especial atendiendo a los requisitos
establecidos en esta Ley Foral y, a partir
de dicho momento, el procedimiento para
el desarrollo, gestión y ejecución de dicho
Plan será el establecido en la Ley Foral
12/2004, de 29 de octubre, del Plan de
Infraestructuras Locales para el período
2005-2008 y en el Reglamento aprobado
para su desarrollo. 

Artículo 9. Normas financieras y
económico-presupuestarias.

Se aplicará a los aspectos de financia-
ción y económico-presupuestarios de la
gestión del Plan Especial lo establecido en
los artículos 7 y 8 de la Ley Foral
12/2004, de 29 de octubre, del Plan de
Infraestructuras Locales para el período
2005-2008. 

Disposición adicional primera. Incre-
mento de los presupuestos de las obras.

El importe de las obras que conforman
el Plan Especial podrá incrementarse hasta
en un 10 por 100 en el momento de fijar el
compromiso económico con cargo al
Fondo de Haciendas Locales, a cuyos efec-
tos se reserva hasta un 7,5 por 100 de las
aportaciones establecidas en el artículo 2
de esta Ley Foral.

Disposición adicional segunda. Plazo
de presentación de documentación.

El plazo de presentación de documen-
tación para obras para el 2006 y para el
2007 será de cuatro y ocho meses, respec-
tivamente, a contar desde el día siguiente
al de publicación del Plan Especial de
Infraestructuras Locales para el período
2006-2008, y la documentación para obras
para el 2008 deberá presentarse con ante-
rioridad al 1 de mayo de 2007.

Disposición derogatoria única.

Quedan derogadas cuantas disposicio-
nes de igual o inferior rango se opongan a
lo dispuesto en esta Ley Foral.

Disposición final única. Entrada en
vigor.

Esta Ley Foral entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial de Navarra.
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Ley Foral 4/2006, de 4 de abril, por la que se modifica parcialmen-
te la Ley Foral 2/1998, de 27 de marzo, del Voluntariado.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Mediante Ley Foral 2/1998, de 27 de
marzo, se establece la regulación del
voluntariado en la Comunidad Foral de
Navarra, en ejercicio de las competencias
exclusivas de Navarra en materia de asis-
tencia social, de adecuada utilización del
ocio, de desarrollo comunitario y política
de la tercera edad recogidas en los núme-
ros 17, 14 y 18 del artículo 44 de la Ley
Orgánica 13/1982, de 10 de agosto, de
Reintegración y Amejoramiento del Régi-
men Foral de Navarra.

En la misma se imponía a las entidades
de voluntariado la obligación, entre otras,
de suscribir una póliza de seguros que
diera cobertura a los riesgos de enferme-
dad del personal voluntario durante la
prestación de los servicios voluntarios.

La experiencia acumulada desde el
momento de entrada en vigor de la Ley
Foral ha revelado la imposibilidad, por
parte de las entidades de voluntariado, de

suscribir tales pólizas y, por tanto, de asu-
mir dicha obligación, haciendo con ello de
imposible cumplimiento la regulación
aprobada.

Por este motivo se considera pertinente
impulsar una modificación de la citada Ley
Foral, en el sentido de, por un lado, adap-
tar las obligaciones impuestas a las entida-
des de voluntariado a las posibilidades
realmente existentes en el mercado y, por
otro, clarificar la exigencia de que esa
cobertura incluya los daños y perjuicios
causados a terceros.

Artículo único. Modificación de la
Ley Foral 2/1998, de 27 de marzo, del
Voluntariado.

Se modifican los artículos 6.3.b) y
11.2. de la Ley Foral 2/1998, que quedan
redactados de la siguiente manera:

Uno. Artículo 6.3.

“b) Ser aseguradas contra los riesgos
de enfermedad, accidente y daños y perjui-
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cios derivados directamente del ejercicio
de la actividad voluntaria, con las carac-
terísticas y por los capitales que se esta-
blezcan reglamentariamente.”

Dos. Artículo 11.

“2. Dichas entidades deberán suscribir
una póliza de seguro que cubra los riesgos
de enfermedad y accidente del personal
voluntario durante la prestación de los ser-

vicios voluntarios y que responda ante ter-
ceros por los daños y perjuicios que pue-
dan ocasionar como consecuencia de su
actividad.”

Disposición final única. Entrada en
vigor.

La presente Ley Foral entrará en vigor
el día siguiente al de su publicación en el
Boletín Oficial de Navarra.
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Ley Foral 5/2006, de 11 de abril, de modificación de la Ley Foral
12/1996, de 2 de julio, de Cooperativas de Navarra, para la
adición de la regulación de las cooperativas de iniciativa social.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La Ley Foral 12/1996, de 2 de julio, de
Cooperativas de Navarra, define en su artí-
culo 64 las cooperativas de trabajo asocia-
do como aquéllas que asocian a personas
físicas que, mediante la aportación de su
trabajo, realizan cualquier actividad econó-
mica o profesional de producción de bie-
nes o servicios proporcionándoles un
empleo estable. La propia Ley Foral
9/1994, de 21 de junio, reguladora del
régimen fiscal de las cooperativas, prevé
en su artículo 7 la especial protección de
las cooperativas de trabajo asociado cuan-
do se cumplan determinados requisitos
entre los que se encuentran, como presu-
puesto básico, la producción de bienes y
servicios para terceros.

Ahora bien, no obstante esa especial
protección de las cooperativas de trabajo
asociado cuando tengan por objeto la pro-
ducción de bienes y servicios para terce-
ros, la vigente normativa no desarrolla ni
distingue fórmulas cooperativistas en fun-

ción de la naturaleza de los servicios o
actividades que constituyen su objeto y,
obviamente, entre los mismos, se encuen-
tran con especial significación, los servi-
cios de índole social prestados sin ánimo
de lucro.

Por ello, abundante legislación autonó-
mica actual incluye la figura de las coope-
rativas de iniciativa social concretando su
objeto en la prestación de servicios relacio-
nados con la protección de la infancia y de
la juventud, la asistencia a la tercera edad,
la educación especial, la asistencia a las
personas dependientes, etc.

En las Comunidades Autónomas donde
se ha posibilitado la constitución de esta
figura cooperativista, su creación ha ocu-
pado campos que van desde la formación
para el empleo e inserción laboral de
colectivos desfavorecidos, los servicios
asistenciales a la tercera edad y a la infan-
cia, así como los nuevos yacimientos de
empleo o la seguridad e higiene en el tra-
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bajo pasando por el medio ambiente, el
ocio y el tiempo libre.

La característica esencial y común
denominador en todas las regulaciones
autonómicas, con independencia de la
forma por la que se opte, se encuentra en la
carencia de ánimo de lucro, y la nota dis-
tintiva es, por la propia naturaleza coope-
rativa, el modo en que se distribuye e
invierte ese excedente ya que su orienta-
ción es triple, por un lado, a lo económico,
para reinvertirlo en el desarrollo social y
mejora de la actividad; por otro lado, a lo
societario, para la promoción de la persona
a través del trabajo asociado y, natural-
mente, también, a lo social, para promover
la cohesión y la justicia social.

Goza, pues, esta figura de ventajas res-
pecto de la asociación ya que, en la figura
cooperativa se satisface la necesidad de
dotar de una estructura más empresarial a
la propia organización, toda vez que ello
tiene un trasfondo de principios materiali-
zados en que todos los socios participan en
la toma de decisiones, a través de los órga-
nos correspondientes, que permitan condu-
cir hacia los objetivos sociales y facilitar la
propia gestión.

Por ello, una regulación de esta figura
cooperativista que sea coherente con tales
consideraciones exige la posibilidad de
inscripción en el Registro correspondiente
que exista o se establezca en cada momen-
to por la legislación sobre servicios socia-
les, así como la equiparación fiscal con las
fundaciones, asociaciones y demás entida-
des sin ánimo de lucro.

Ello puede efectuarse mediante una
mera reforma de la Ley Foral de 2 de julio,
de Cooperativas de Navarra consistente en
la adición de un nuevo artículo, el 74 bis,
que recoge su concepto y caracteres y la
materia de la inscripción registral. En rela-
ción al aspecto del tratamiento fiscal que
ha de otorgarse a este tipo de cooperativas,
se prevé en la disposición final primera la

remisión por el Gobierno de Navarra del
correspondiente proyecto de Ley Foral.

Artículo único. Se adiciona un nuevo
artículo a la Ley Foral 12/1996, de 2 de
julio, de Cooperativas de Navarra:

“Art. 74 bis. Cooperativas de iniciativa
social

1. Serán calificadas como de iniciativa
social aquellas cooperativas que, con inde-
pendencia de su clase, tienen por objeto
social, bien la prestación de servicios
sociales asistenciales relacionados con la
protección de la infancia y de la juventud,
la asistencia a la tercera edad, la educación
especial, y asistencia a personas con
minusvalía, la asistencia a minorías étni-
cas, refugiados, asilados, personas con car-
gas familiares no compartidas, ex reclusos,
alcohólicos y toxicómanos, la reinserción
social y prevención de la delincuencia, o
bien el desarrollo de cualquier actividad
económica que tenga por finalidad la inte-
gración laboral de personas que sufran
cualquier clase de exclusión social, y, en
general, la satisfacción de necesidades
sociales no atendidas por el mercado.

2. A tales efectos, se considerarán
sociedades cooperativas sin ánimo de lucro
aquéllas que cumplan con los siguientes
requisitos que serán recogidos expresa-
mente en sus Estatutos:

a) Que los resultados positivos no pue-
dan ser distribuidos entre sus socios.

b) Que las aportaciones de los socios al
capital social, tanto obligatorias como
voluntarias, no puedan devengar un interés
superior al interés legal del dinero, sin per-
juicio de la posible actualización de las
mismas.

c) Que el desempeño de los cargos del
Consejo Rector sea gratuito, sin perjuicio
de las compensaciones económicas proce-
dentes por los gastos en los que puedan
incurrir los Consejeros en el desempeño de
sus funciones.
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d) Que las retribuciones de los socios
trabajadores, o, en su caso, de los socios de
trabajo y de los trabajadores por cuenta
ajena, no superen el 150 por 100 de las
retribuciones que en función de la activi-
dad y categoría profesional alcanzada,
establezca el Convenio Colectivo aplicable
al personal asalariado del sector.

3. Las entidades y organismos públicos
podrán participar en calidad de socios en la
forma que estatutariamente se establezca.

4. A las cooperativas de iniciativa
social se les aplicarán las normas relativas
a la clase de cooperativas a la que perte-
nezca.

5. Las cooperativas de cualquier clase
que cumplan con los requisitos estableci-
dos en el apartado 2 expresarán además en
su denominación, la indicación de “Inicia-
tiva Social”, previa su calificación como
tal por el Registro de Cooperativas de
Navarra.

6. Las cooperativas reguladas en el pre-
sente articulo que pretendan actuar en el
ámbito de los servicios sociales deberán
inscribirse en el Registro que exista o se
establezca en cada momento por la norma-
tiva sectorial de servicios sociales.”

Disposición final primera. Remisión
de iniciativa legislativa gubernamental.

El Gobierno de Navarra remitirá al
Parlamento de Navarra, antes de que fina-
lice el año 2006, un proyecto de Ley Foral
de modificación de la Ley Foral 9/1994, de
21 de junio, reguladora del régimen fiscal
de las cooperativas que establezca el régi-
men fiscal de las cooperativas de iniciativa
social.

Disposición final segunda. Entrada en
vigor.

La presente Ley Foral entrará en vigor
al día siguiente de su publicación en el
Boletín Oficial del Navarra.
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

- I -

Antecedentes legislativos, competencia y

justificación de la Ley Foral

Tras la Norma General de Contratación
de 1981, la legislación contractual de
Navarra, dictada ya en virtud de sus com-
petencias como Comunidad Foral tras la
Constitución española de 1978, tiene su
primer hito en la Ley Foral de Contratos
13/1986, de 14 de noviembre, aprobada
para acomodar la legislación foral al nuevo
marco estatal contenido en el Real Decreto
Legislativo 931/1986, de 2 de mayo, texto

este que sirvió para adaptar la normativa
española de contratos a las Directivas de la
Comunidad Económica Europea. Con pos-
terioridad, la legislación estatal se vio obli-
gada a incorporar los compromisos deriva-
dos del Acuerdo sobre el Espacio
Económico Europeo, que entró en vigor el
1 de enero de 1994, y el Acuerdo sobre
Contratación Pública, firmado en Marra-
kech el 15 de abril de 1994.

Todo ello desembocó en la Ley
13/1995, de 18 de mayo, de Contratos de
las Administraciones Públicas, primera ley
básica sobre la materia dictada tras la
Constitución. 

En Navarra, la Ley Foral de 1986 tuvo
su complemento en algunas normas que
desarrollaron materias ya muy concretas y
específicas: así, la creación de la Junta de
Contratación Administrativa (Decreto
Foral 132/1988, de 4 de mayo); el otorga-
miento de avales en los contratos de la
Administración de la Comunidad Foral de
Navarra (Decreto Foral 205/1988, de 21 de
julio); los contratos de asistencia técnica
(Decreto Foral 161/1991, de 25 de abril),
el Registro de Contratos (Decreto Foral
162/1991, de 25 de abril); la adjudicación
de contratos públicos (Acuerdo de 16 de
mayo de 1994), así como la tramitación de
expedientes menores y normas específicas
para determinados contratos de suministros
a través de sucesivas Leyes Forales de Pre-
supuestos. Al final, una nueva norma tuvo
que sustituir a las anteriores, la Ley Foral
10/1998 de 16 de junio. 

Navarra, como Comunidad Foral, goza
de una situación singular en la medida en
que el artículo 49.1.d) de la Ley Orgánica
13/1982, de 10 de agosto, de Reintegración
y Amejoramiento del Régimen Foral, reco-
noce su competencia exclusiva sobre con-
tratos y concesiones administrativas sin
más límite que el respeto a los principios
esenciales de la legislación básica del Esta-
do. 
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Esta previsión de la Ley Orgánica de
Reintegración y Amejoramiento es de gran
importancia pues otorga una especial liber-
tad al Parlamento de Navarra ya que, a
salvo tales principios esenciales y a salvo
asimismo las reglas contenidas en las
Directivas europeas, la regulación que
acuerde puede legítimamente aspirar a la
originalidad si realmente acierta a enfren-
tar de una manera directa la solución de los
problemas específicos de las Administra-
ciones públicas que actúan en esta Comu-
nidad Foral. 

En este marco competencial le corres-
ponde a la Comunidad Foral la regulación
de los contratos públicos, sin que exista el
obstáculo de que se trate de una transposi-
ción de normativa comunitaria europea,
puesto que el Tribunal Constitucional
desde su Sentencia 141/1993, de 22 de
abril, ha establecido como doctrina que la
ejecución del Derecho comunitario euro-
peo corresponde a quien materialmente
ostente la competencia según las reglas de
derecho interno.

Para determinar el límite de la compe-
tencia de la Comunidad Foral es esencial
concretar cuáles son esos principios esen-
ciales de la legislación básica del Estado
en materia de contratos, teniendo en cuenta
que España se encuentra incorporada a la
Unión Europea. Por tanto, el ordenamiento
jurídico español y, por ende, el navarro
deben asumir el derecho originario y deri-
vado de la Unión Europea, a través del
mecanismo del artículo 96 de la Constitu-
ción, lo que implica que en esta materia los
principios esenciales de la contratación no
pueden diferir de los principios esenciales
del Derecho comunitario europeo.

Dicho de otro modo, la potestad legis-
lativa de la Comunidad Foral de Navarra
se halla tan solo limitada por la observan-
cia de aquellos principios que, extraídos
del Tratado Constitutivo de la Unión Euro-
pea por el Tribunal de Justicia, hoy definen
el sistema de la contratación pública en
Europa y que son, de un lado, los de igual-

dad de trato, transparencia de los procedi-
mientos, proporcionalidad y mutuo reco-
nocimiento y, de otro, los que se encierran
en el inevitable ejercicio por parte de las
Administraciones públicas de sus faculta-
des de dirección, inspección, interpreta-
ción, modificación y control. 

Por otra parte, como consecuencia de
las obligaciones derivadas de la incorpora-
ción a la Unión Europea, y de los compro-
misos derivados del Acuerdo sobre el
Espacio Económico Europeo, que entró en
vigor el 1 de enero de 1994, y del Acuerdo
sobre Contratación Pública, hecho en
Marrakech el 15 de abril de 1994, la com-
petencia de la Comunidad Foral viene
limitada por las disposiciones establecidas
en los Reglamentos y Directivas comunita-
rias en materia de contratación pública,
competencia que, como es obvio, debe
ejercerse dentro lo dispuesto por los pre-
ceptos de la Constitución. La presente Ley
Foral establece una regulación plenamente
respetuosa con esos límites.

- II -

Objetivos de la Ley Foral

Aceptadas estas premisas, pueden
señalarse como objetivos principales de la
regulación contenida en la presente Ley
Foral los siguientes:

a) la adaptación general de la legisla-
ción de contratos a la normativa comunita-
ria europea.

b) la adaptación de la contratación a las
peculiaridades de unas Administraciones
de dimensión más reducida que la propia y
específica de la Administración estatal.

c) la ampliación de los controles sus-
tantivos y la reducción de los puramente
formales a aquellos que sean exigencias
ineludibles de los principios esenciales
antes señalados.

d) el aumento de la eficacia a través de
la agilización de los procedimientos, siem-
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pre que lo permita la observancia de los
citados principios esenciales. 

e) la implantación de las nuevas tecno-
logías.

f) la colaboración de la actividad con-
tractual en la ejecución de políticas de
carácter social y medioambiental.

g) reunir en un solo texto la normativa
reguladora de la contratación de obras,
suministros y asistencias de las Adminis-
traciones Públicas y de sus entidades ins-
trumentales.

La aprobación de la Directiva
2004/18/CE del Parlamento y del Consejo,
de 31 de marzo de 2004, sobre coordina-
ción de los procedimientos de adjudicación
de los contratos de obras, de suministro y
de servicios, cuyos objetivos son que la
adjudicación de los contratos públicos se
base en los principios del Tratado, abrir a
la competencia la contratación pública y
que la adjudicación de contratos públicos
no cause distorsiones en la competencia,
exige una adaptación de la legislación foral
de contratos al derecho comunitario euro-
peo. Esta adaptación excede de la mera
transposición de la Directiva, ya que desde
la transposición efectuada por la Ley Foral
10/1998, de 16 de junio, de Contratos de
las Administraciones Públicas de Navarra
diversos pronunciamientos del Tribunal de
Justicia de la Unión Europea –Sentencias
de 15 de mayo de 2003 (C-214/00 Comi-
sión-España); de 16 de octubre de 2003
(C-283/00 Comisión-España) y de 13 de
enero de 2005 (C-84/03 Comisión-
España)– obligan a una adaptación general
de la legislación de contratos a la normati-
va y jurisprudencia comunitaria europea.

Por ello, además de la Directiva
2004/18/CE citada, debe procederse a
transponer la Directiva 89/665/CEE del
Consejo, de 21 de diciembre de 1989, rela-
tiva a la coordinación de las disposiciones
legales, reglamentarias y administrativas
referentes a la aplicación de los procedi-
mientos de recurso en materia de adjudica-

ción de los contratos públicos de suminis-
tros y de obras y de la Directiva
2000/35/CE del Parlamento Europeo y del
Consejo, de 29 de junio de 2000, por la
que se establecen medidas de lucha contra
la morosidad en las operaciones comercia-
les.

Dentro de esa adaptación general,
cobran especial relevancia los principios
derivados del Tratado de la Unión, que
deben ser los criterios inspiradores para la
interpretación de las normas de esta Ley
Foral y una referencia para la aplicación de
ésta por los gestores públicos. Dichos prin-
cipios, como se ha dicho, son la igualdad
de trato, la transparencia de los procedi-
mientos, la proporcionalidad y el mutuo
reconocimiento.

La igualdad de trato debe ser entendida
como la obligación de no tratar de forma
diferente situaciones similares, salvo que
exista una justificación suficiente para esa
diferencia de trato. Una concreción de ese
principio es la prohibición de discrimina-
ción por razón de la nacionalidad.

La transparencia de los procedimientos
implica el deber de los gestores públicos
de dar la información necesaria a los posi-
bles interesados, de tal forma que puedan
adoptar la decisión de participar o no en un
procedimiento. Este principio se instru-
menta a través de diversos medios, inclui-
da la publicidad que sea necesaria, según
las características del sector económico
afectado. La jurisprudencia comunitaria
relaciona este principio con el de igualdad
de trato, ya que viene a ser una garantía del
efecto útil de éste por cuanto su aplicación
debe procurar la no distorsión de las condi-
ciones de competencia.

El principio de proporcionalidad exige
que toda medida que se adopte sea a la vez
necesaria y adecuada al fin perseguido, lo
que implica que todas la decisiones que se
adopten, sobre todo en cuanto a rendimien-
tos y prescripciones técnicas, sean las
necesarias y adecuadas al objetivo fijado.
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El mutuo reconocimiento se entiende
como la obligación de todo Estado miem-
bro de la Unión Europea de aceptar los
productos y servicios prestados por empre-
sas de otros países miembros, siempre y
cuando aquéllos respondan de manera
equivalente a los legítimos objetivos perse-
guidos por el Estado miembro destinatario
de los bienes y servicios. En materia de
contratos públicos esto supone la obliga-
ción de aceptar las prescripciones técnicas
y los controles, así como los títulos, certifi-
cados y cualificaciones exigidos por otro
Estado miembro, siempre y cuando estén
reconocidos como equivalentes a los reco-
nocidos como equivalentes en el Estado
miembro destinatario de la prestación.

A la vista de la experiencia acumulada
en la gestión de la contratación, especial-
mente en el ámbito de las Administracio-
nes Públicas ya que la regulación de los
contratos públicos de las demás personas y
entidades se restringe fundamentalmente a
la adjudicación, se ha procedido a la sim-
plificación de trámites, como la posibilidad
de solicitar la documentación relativa a la
capacidad y solvencia únicamente al adju-
dicatario o la previsión de unos pliegos
simplificados en los contratos inferiores al
umbral comunitario europeo. Además,
siguiendo esta línea se ha buscado no
imponer un único tipo de trámites sino
abrir diversas alternativas procedimentales
para que cada gestor público desarrolle su
gestión del modo que mejor responda a sus
necesidades.

Especial relevancia tiene, en esta línea
de simplificación de la gestión, la posibili-
dad de constitución de Centrales de Com-
pra como instrumentos que permitan la
especialización de los órganos de contrata-
ción de las Administraciones Públicas, de
tal forma que los órganos que dispongan
de menores medios puedan encargar sus
contratos a otros más preparados para su
gestión, lo que tiene que repercutir en una
tramitación más eficiente y facilitando,
mediante el incremento del volumen de

compras, el traslado de los ahorros obteni-
dos entre todas las entidades públicas des-
tinatarias de los servicios de una Central
de Compras.

El impacto de las nuevas tecnologías
de la información y comunicación en nues-
tra sociedad no podía dejar tener su reflejo
en esta materia, por lo que la Ley Foral
busca aprovechar la ventajas que aquéllas
ofrecen, tanto a la hora de facilitar a las
empresas el acceso a los contratos públicos
como a la hora de racionalizar y simplifi-
car la tramitación administrativa, lo que
innegablemente repercutirá en la gestión
de los fondos públicos y en un uso más efi-
ciente de los mismos.

En esta línea, la presente Ley Foral,
siguiendo las directrices marcadas por la
normativa comunitaria europea, apuesta
claramente por la implantación de las nue-
vas tecnologías, en la idea de que ello
redundará en una mejor gestión y una
reducción de los costes a soportar por las
entidades públicas y las empresas. La
medida principal que se adopta es la crea-
ción una página web denominada Portal de
Contratación de Navarra. Dicho Portal,
además de constituirse en el instrumento
de publicidad oficial de los contratos, será
un medio de relación con los posibles lici-
tadores, donde se informará de las entida-
des adjudicadoras, se formularán preguntas
a las entidades adjudicadoras, etc. Igual-
mente el Portal debe servir para la presen-
tación de reclamaciones electrónicas
(cuyos breves plazos son de difícil cumpli-
miento sin este instrumento), el envío de
requerimientos a los licitadores y la remi-
sión de información a la Junta de Contrata-
ción Pública y a la Cámara de Comptos.

La presente Ley Foral es también sen-
sible a las preocupaciones medioambienta-
les y sociales y, por ello, prevé la incorpo-
ración de criterios de carácter social y
medioambiental en la contratación, siem-
pre que su empleo no limite o restrinja
indebidamente la competencia. Así, se
posibilita la incorporación de estos crite-
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rios en la fase de valoración de la solven-
cia, en la determinación de las condiciones
en las que se ejecutará el contrato y como
criterios de desempate en la valoración de
las ofertas. Esta regulación permite que la
contratación sea un instrumento para la
ejecución de las políticas públicas de
carácter social o medioambiental que
determinen los poderes públicos. En esta
línea, la Ley Foral permite, como medida
de carácter social, excluir de su aplicación
determinados contratos con talleres prote-
gidos o con empresas en el marco progra-
mas de empleo protegido. Esta visión ins-
trumental de la contratación pública al
servicio de los valores superiores que con-
sagra el ordenamiento se ha trasladado al
texto evitando el tratamiento de la contra-
tación pública con una visión economicista
de carácter unilateral y simplista.

En definitiva, el criterio rector de esta
Ley Foral es permitir a los gestores públi-
cos la adquisición de bienes y servicios en
las mejores condiciones de mercado,
teniendo en cuenta, en su caso, el cumpli-
miento de otros fines de interés público,
como los de carácter social o medioam-
biental, sin que el cumplimiento de las
obligaciones derivadas de la norma perju-
dique o impida este objetivo, bien por su
prolijidad o bien porque su cumplimiento
exija un sobreesfuerzo al gestor. Desde
este punto de vista se ha entendido que la
mejor garantía para la eliminación de com-
portamientos irregulares no reside tanto en
la proliferación de normas o controles
exhaustivos y complejos, sino en la adqui-
sición de bienes y servicios a los mejores
precios del mercado, asignando y persona-
lizando la responsabilidad en cada momen-
to del proceso de contratación.

El ámbito de esta Ley Foral abarca las
diversas Administraciones Públicas de
Navarra y sus personas jurídicas instru-
mentales, desempeñando así, por ello, una
trascendental función unificadora de toda
su contratación pública.

- III -
Estructura y Contenido

La Ley Foral se estructura en un Título
Preliminar que regula las cuestiones gene-
rales que afectan a todos los contratos
públicos y en tres Libros. En el Libro Pri-
mero se regulan los contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, mientras que en el
Libro Segundo se regulan los contratos de
otros sujetos y entidades. La razón de esta
distinción viene dada por el hecho de que
la contratación de las Administraciones
Públicas debe ser objeto de una completa
regulación, mientras que los demás sujetos
y entidades deben someterse a las normas
derivadas del Tratado y de las Directivas,
que fundamentalmente son normas de
adjudicación, mientras que en el resto de
las cuestiones deben aplicarse el Derecho
Civil o Mercantil. El Libro Tercero se
ocupa de la reclamación en materia de
contratación pública y de otras medidas de
control.

El Título Preliminar comienza determi-
nando qué personas y entidades deben
aplicar lo dispuesto en esta Ley Foral, lo
que supone una ampliación de los sujetos
que tradicionalmente se sometían a la
legislación de contratos públicos en nues-
tro ordenamiento como consecuencia de la
aplicación de la normativa comunitaria
europea, de conformidad con la interpreta-
ción de la jurisprudencia comunitaria. Por
ello, deberán adjudicar sus contratos con-
forme a las disposiciones de esta Ley Foral
no solo las Administraciones Públicas sino
también entidades constituidas al amparo
del Derecho Privado y con un status propio
de Derecho Privado, lo que explica la
necesidad de regular en un Libro aparte la
adjudicación de estos contratos.

El ámbito aplicación objetivo de la
norma comprende los contratos regulados
en la Directiva 2004/18/CE del Parlamento
Europeo y del Consejo, de 31 de marzo de
2004, a los que se han incorporado las con-
cesiones de obras públicas y de servicios,
con la idea de regular en único texto todas
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las posibles adquisiciones de bienes y ser-
vicios por las entidades públicas, con la
salvedad de los contratos relativos a la
adquisición de inmuebles y demás nego-
cios jurídicos de carácter patrimonial. La
exclusión de la materia patrimonial viene
impuesta, por un lado, por la existencia de
una legislación patrimonial de las Admi-
nistraciones Públicas y, por otra parte, por
la ausencia de imperativos de armoniza-
ción comunitaria europea.

En la Ley Foral se definen los contra-
tos de obras y de asistencia con referencia
a las actividades recogidas en los corres-
pondientes Anexos, que son idénticos a los
de la Directiva 2004/18/CE, con el objeto
de evitar posibles desajustes entre el orde-
namiento interno y el comunitario europeo.

Frente a la denominación de “contrato
de servicios” que recoge la Directiva, se ha
optado por conservar la denominación de
contrato de asistencia ya que así, por un
lado, se remarca la idea de que las entida-
des sometidas a la Ley Foral (en especial
las Administraciones Públicas) no desarro-
llan la actividad con sus propios medios,
sino que acuden al mercado para comple-
tarlos y, por otro, se evita la confusión con
los supuestos de prestación de un servicio
por medio de un contratista interpuesto. De
esta forma, en el contrato de asistencia, ya
tradicional en la legislación foral, los con-
tratos de consultoría y asistencia y de ser-
vicios de la legislación estatal se agrupan
en un único tipo contractual, eliminando la
confusión que anida en las diversas moda-
lidades en que se descomponen las previ-
siones de la normativa estatal, algo confu-
sa en este punto. Además, de acuerdo con
la Directiva, el contrato de asistencia no
sólo abarca los servicios prestados a la
Administración –ámbito del contrato de
asistencia en la Ley Foral 10/1998–, sino
que también incluye toda prestación de
servicios de las contempladas en el Anexo
II en las que el destinatario del servicio sea
un tercero o el público en general.

Por otra parte, la incorporación de la
figura de la concesión de servicios conlle-
va la desaparición del denominado contra-
to de gestión de servicios públicos al
repartirse su objeto entre el contrato de
asistencia y la concesión de servicios. Por
tanto, de acuerdo con la normativa comu-
nitaria europea, la prestación de servicios a
la colectividad a través de un empresario
únicamente podrá adoptar, por un lado, la
forma de contrato de asistencia cuando el
empresario perciba su retribución de la
entidad pública, de acuerdo con las presta-
ciones que realice y, por otro, la de conce-
sión, cuando el empresario perciba su retri-
bución de los usuarios, al menos en una
parte, incluyendo formas de retribución
similares al denominado “peaje en la som-
bra.”

De entre las exclusiones del ámbito
objetivo de aplicación de la norma, moti-
vadas fundamentalmente por la falta de
carácter oneroso de las mismas o por la
existencia de normativa específica, debe
destacarse la regulación de las encomien-
das a entes instrumentales –definidos con-
forme a la jurisprudencia comunitaria
europea– que se excluyen de la normativa
contractual debido a que son adjudicacio-
nes que no rebasan el ámbito interno, dada
la inexistencia de dos voluntades distintas
entre la entidad matriz y la entidad instru-
mental.

En cuanto a los contratistas, debe des-
tacarse la novedad de que las Administra-
ciones Públicas y sus entidades vinculadas
o dependientes puedan ser adjudicatarias
de contratos, lo que implica que los conve-
nios interadministrativos no puedan tener
como objeto prestaciones propias de los
contratos regulados en la Ley Foral.
Además, esta regulación también tiene en
cuenta la regulación estatal que se basa en
títulos competenciales exclusivos del Esta-
do sobre materias ajenas a la contratación
propiamente dicha.

Dentro de las normas de aplicación
contenidas en el Título Preliminar deben
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destacarse las reglas para el cálculo del
valor estimado de los contratos, que supo-
nen la incorporación por vez primera de
estos criterios a un texto legal, precepto de
gran relevancia en cuanto concreción del
principio de transparencia.

El Libro Primero compendia las nor-
mas reguladoras de la contratación de las
Administraciones Públicas de Navarra y,
en este sentido, viene a recoger las tradi-
cionales normas de la contratación admi-
nistrativa adaptadas a las exigencias de la
normativa comunitaria europea, si bien se
ha hecho un esfuerzo de simplificación de
la tramitación. Así, por ejemplo, en la
regulación de las especificaciones técnicas
de los contratos se ha cuidado la transposi-
ción de la Directiva 2004/18/CE del Parla-
mento Europeo y del Consejo, de 31 de
marzo de 2004, con el fin de que éstas no
impidan la apertura a la competencia.

En lo que hace referencia a los procedi-
mientos de adjudicación de los contratos se
han incorporado a la norma los regulados
en la normativa comunitaria (procedimien-
to abierto, procedimiento restringido, pro-
cedimiento negociado y diálogo competiti-
vo), pudiendo los órganos de contratación
celebrar, por razones de economía y efi-
ciencia, acuerdos marco para establecer las
condiciones de determinados contratos y,
con el fin de mejorar la gestión de la con-
tratación, recurrir a procesos electrónicos
(sistema dinámico de compra y puja
electrónica) para adjudicar los contratos.
Por otro lado, se han eliminando las refe-
rencias a las formas de adjudicación que se
establecían en la Ley Foral 10/1998 que,
en sintonía con la normativa comunitaria
europea, pasan a ser criterios de adjudica-
ción.

En la ejecución de los contratos admi-
nistrativos se mantienen las tradicionales
prerrogativas de la Administración, si bien
se producen modulaciones en materia de
modificación del contrato con el fin de
preservar el principio de transparencia, por
lo que las modificaciones se encuentran

limitadas a un máximo del 50 por 100 del
precio inicial del contrato y deben estar
motivadas por razones de interés público
derivadas de circunstancias imprevistas.

En la regulación de los diferentes con-
tratos administrativos se ha mantenido lo
principal de la regulación de la Ley Foral
10/1998, incorporando la regulación de la
concesión de obras públicas, inspirada en
la regulación recogida en la normativa del
Estado, y la de la concesión de servicios,
contrato que se define en relación con la
concesión de obras públicas dada las simi-
litudes que se aprecian entre ambos. No
obstante, cabe destacar que se ha flexibili-
zado en el contrato de obras la regulación
de las pequeñas modificaciones que surgen
durante la ejecución de las obras, de tal
forma que se puedan tramitar con inmedia-
tez sin necesidad de suspender la normal
ejecución de la obra, puesto que se parte
de la certeza de que los proyectos de obras
ordinariamente necesitan adaptaciones y es
excepcional el proyecto de obras que se
ejecuta sin alteración.

El Libro Segundo comprende la regula-
ción de la adjudicación de los contratos
que liciten otras personas y entidades que
no tengan la consideración de Administra-
ciones Públicas, con un contenido funda-
mentalmente procedimental, debido a que
la regulación material de los contratos se
encuentra sometida al Derecho Civil o
Mercantil. Aquella regulación, como no
podía ser menos, comparte idénticos prin-
cipios y normas que las contenidas en el
Libro Primero.

El Libro Tercero incorpora, como gran
novedad, la reclamación en materia de
contratación pública, que viene a transpo-
ner la Directiva 89/665/CEE del Consejo,
de 21 de diciembre de 1989, mediante la
creación de un recurso administrativo de
carácter potestativo y sustitutivo, con pla-
zos muy breves de resolución, con el fin de
cumplir el objetivo de dicha Directiva de
crear medios de recurso eficaces y rápidos,
especialmente en la fase en la que las
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infracciones aun pueden corregirse. Se ha
optado por la creación de un recurso admi-
nistrativo ya que en esta materia la Comu-
nidad Foral de Navarra dispone de compe-
tencias. Además, a la luz de lo dispuesto
en el artículo 60.1 de la Ley Foral 15/2004,
de 3 de diciembre, de la Administración de
la Comunidad Foral de Navarra y en el
artículo 107.2 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, el órgano
que lo resolviese debía no estar sometido a
instrucciones jerárquicas y ser de carácter
colegiado. En este sentido, era clara la
opción a favor de la Junta de Contratación
Pública por cuanto a la ausencia de una
dependencia jerárquica se le une el hecho
de ser un órgano altamente especializado
en la materia.

La reclamación en materia de contrata-
ción pública se prevé de aplicación a todas
las licitaciones de las personas y entidades
sometidas a la Ley Foral, si bien en razón
de que la regulación de las Entidades Loca-
les de Navarra se encuentra sometida a la
exigencia de una Ley Foral de mayoría
absoluta, se pospone la entrada en vigor de
la reclamación al momento en que se modi-
fique la Ley Foral reguladora de la Admi-
nistración Local y en los términos que ésta
establezca, sin perjuicio de que las Entida-
des Locales puedan invocar tal remedio
procesal, al menos transitoriamente, para
garantía de sus licitadores y contratistas.

Respecto del sometimiento del Parla-
mento de Navarra y de la Universidad
Pública de Navarra a tal remedio y en aras
del respeto a sus respectivos ámbitos de
autonomía, la Ley Foral habilita, a su vez,
la solución a que ambos deban llegar.

La interposición de la reclamación que,
como exige la Directiva 89/665/CEE,
puede afectar a actos de trámite –aunque
deben estar dotados de algún contenido
relevante sin necesidad de que sean actos
de trámite cualificados según los paráme-
tros de la Ley Foral 15/2004 y de la Ley

30/1992– y definitivos, debe producir el
efecto de que se puedan corregir las infrac-
ciones cuando ello es posible. A estos
efectos, se ha tomado como medida que
todos los contratos deban ser formalizados
en el plazo de quince días naturales, perio-
do que debe evitar la formalización de
contratos litigiosos. Con ese mismo objeto,
se dota a la Junta de Contratación Pública
de la capacidad de adoptar las medidas
cautelares necesarias.

La reclamación, cuya regulación per-
mite cumplir con los mandatos de la nor-
mativa comunitaria, es un instrumento
necesario para dar plena efectividad a los
preceptos recogidos en la Ley Foral, así
como a los principios comunitarios euro-
peos que la inspiran, de tal forma que se
alcancen mayores niveles de transparencia
y se abra la contratación pública a un
mayor número de empresas, con los consi-
guientes ahorros de costes de los sujetos
implicados en la misma.

Para el desarrollo y ejecución de la pre-
sente Ley Foral será preciso que el Gobier-
no de Navarra, conforme a lo previsto en
la disposición adicional primera, dicte las
disposiciones reglamentarias precisas,
especialmente en lo relativo a la composi-
ción, organización y funciones de la Junta
de Contratación Pública, a la reclamación
en materia de contratación pública y a la
utilización de medios telemáticos. Asimis-
mo, se hace precisa una modificación de la
Ley Foral 8/1988, de 26 de diciembre, de
la Hacienda pública de Navarra y de la Ley
Foral 17/1998, de 19 de noviembre, de la
Cámara Oficial de Comercio e Industria de
Navarra para adecuar sus disposiciones a
lo previsto en esta Ley Foral.

Igualmente, la presente Ley Foral exi-
girá una modificación de la Ley Foral
6/1990, de 2 de julio, de la Administración
Local de Navarra, a fin de adaptar sus dis-
posiciones a la presente Ley Foral, regu-
lando las particularidades de la actividad
contractual de las Entidades Locales de
Navarra.
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TÍTULO PRELIMINAR

CAPÍTULO I

Ámbito de Aplicación

Artículo 1. Objeto de la Ley Foral.

La presente Ley Foral tiene por objeto
la regulación de los contratos públicos
celebrados por las personas y entidades
señaladas en los artículos siguientes dentro
del ámbito de competencias de la Comuni-
dad Foral de Navarra.

Artículo 2. Personas y entidades some-
tidas a la Ley Foral.

1. Quedan sometidas a las disposicio-
nes de la presente Ley Foral:

a) El Parlamento de Navarra, la Cáma-
ra de Comptos y el Defensor del Pueblo de
Navarra.

b) La Administración de la Comunidad
Foral de Navarra, sus Organismos Autóno-
mos y la Administración asesora y consul-
tiva de las Administraciones Públicas de
Navarra.

c) Las Entidades Locales de Navarra y
sus Organismos Autónomos con las parti-
cularidades que resulten de la legislación
foral de Administración Local. 

d) La Universidad Pública de Navarra.

e) Las entidades públicas empresaria-
les, sociedades mercantiles y laborales,
fundaciones u otros entes, o asociaciones
de cualesquiera de ellos, dotados de perso-
nalidad jurídica, pública o privada, vincu-
lados o dependientes de las entidades men-
cionadas en los apartados anteriores, en los
que concurran conjuntamente estos requi-
sitos:

– Que en su actividad satisfagan, al
menos parcialmente, fines de interés públi-
co que no tengan carácter industrial o mer-
cantil.

– Que las Administraciones Públicas
de Navarra financien, directa o indirecta-

mente, más de la mitad de su actividad, o
bien tengan influencia dominante sobre las
mismas a través de mecanismos que con-
trolen su gestión, o bien permitan designar
a más de la mitad de los miembros de sus
órganos de administración, de dirección o
de vigilancia.

f) Las personas y entidades privadas
cuando celebren los contratos reseñados en
las letras b) c) y d) del artículo 3.

2. A los efectos exclusivos de la aplica-
ción de esta Ley Foral se entiende por
Administraciones Públicas de Navarra las
entidades contempladas en las letras a), b),
c) y d) del apartado anterior, sin que pueda
afectar a su naturaleza institucional.

3. Quedan excluidas de la aplicación de
la presente Ley Foral las sociedades mer-
cantiles participadas o vinculadas directa o
indirectamente por las personas y entida-
des sometidas a esta Ley Foral que ejerzan
exclusivamente actividades industriales,
comerciales o mercantiles que no tengan la
consideración de actividad de interés
público.

Artículo 3. Contratos sometidos a la
presente Ley Foral.

Se encuentran sometidos a la presente
Ley Foral:

a) Los contratos de obras, suministro,
asistencia y las concesiones de obras públi-
cas y de servicios de las entidades com-
prendidas en las letras a), b), c), d) y e) del
apartado 1 del artículo anterior.

b) Los contratos de obras que tengan
por objeto prestaciones de ingeniería civil
de las contempladas en el Anexo I de esta
Ley Foral y los contratos de obras de cons-
trucción de hospitales, centros deportivos,
culturales, recreativos y de ocio, edificios
escolares y universitarios y edificios de
uso administrativo celebrados por personas
o entidades privadas cuando hayan sido
subvencionados directamente en más de un

LEYES FORALES 50

801



50 por 100 por las entidades sometidas a
obligaciones de contratación pública.

c) Los contratos de asistencia suscritos
por personas o entidades privadas vincula-
dos a los contratos de obras señalados en la
letra anterior cuando hayan sido objeto de
subvención directa en más de un 50 por
100 por las entidades sometidas a obliga-
ciones de contratación pública.

d) Los contratos y subcontratos de
obras de los concesionarios de obras públi-
cas y los contratos de obras de los agentes
urbanizadores que no estén comprendidos
en el artículo 2.1, letra e).

Artículo 4. Definición de los contratos
sometidos a la presente Ley Foral.

1. Se entiende por contrato de obras
aquél en el que una entidad o entidades
sujetas a la presente Ley Foral o contratan-
te encargan mediante precio a un empresa-
rio o profesional, denominado contratista,
la ejecución, o bien conjuntamente el pro-
yecto y la ejecución, de prestaciones relati-
vas a una de las actividades mencionadas
en el Anexo I de esta Ley Foral.

2. Se entiende por contrato de suminis-
tro el celebrado entre una entidad o entida-
des sujetas a la presente Ley Foral o con-
tratante y un empresario o profesional,
denominado contratista, que tiene por
objeto la compra al contado o a plazos, el
arrendamiento con o sin opción de compra,
el arrendamiento financiero, de productos
y bienes muebles.

3. Se entiende por contrato de asisten-
cia aquél celebrado por una entidad o enti-
dades sujetas a la presente Ley Foral o
contratante, y distinto de los contratos de
obras o de suministro, mediante el que se
encarga por un precio a un empresario o
profesional, denominado contratista, la
prestación de uno de los servicios señala-
dos en el Anexo II de la presente Ley
Foral, bien al contratante o bien, por cuen-
ta del contratante, a un tercero o al público
en general.

Estos contratos tendrán un plazo de
vigencia de cuatro años, incluidas todas
sus prórrogas, salvo que por circunstancias
excepcionales fuese necesario un plazo
mayor para satisfacer las necesidades de la
entidad contratante, con respeto, en todo
caso, a los principios de una libre y efecti-
va competencia en el mercado.

4. Se entiende por contrato de conce-
sión de obras públicas aquél celebrado por
una entidad o entidades sujetas a la presen-
te Ley Foral o concedente por el que se
otorga a un empresario o profesional,
denominado concesionario, la construcción
y explotación de una obra de las enumera-
das en el Anexo I de esta Ley Foral que
sean susceptibles de explotación económi-
ca, reconociendo al concesionario el dere-
cho a percibir una retribución consistente
en la explotación de la propia obra o en
dicho derecho acompañado del de percibir
un precio.

5. Se entiende por contrato de conce-
sión de servicios, aquél en el que una enti-
dad o entidades sujetas a la presente Ley
Foral o concedente encarga a un empresa-
rio o profesional denominado concesiona-
rio la prestación de un servicio de los enu-
merados en el Anexo II de esta Ley Foral a
cambio de una retribución consistente en
su explotación económica o bien en la
explotación acompañada de un precio.

Artículo 5. Contratos mixtos.

1. Se entiende por contrato mixto aquél
cuyo objeto corresponde a dos o más con-
tratos de los regulados en esta Ley Foral.

2. A los efectos de la aplicación de las
normas de publicidad y adjudicación de
estos contratos se considerará como princi-
pal la prestación de mayor importe econó-
mico.

3. El régimen jurídico de estos contra-
tos se determinará en las condiciones regu-
ladoras del contrato, aplicando el régimen
jurídico de cada prestación en la medida
que sea compatible con la prestación prin-
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cipal. Excepcionalmente, podrá conside-
rarse como prestación principal a la hora
de determinar su régimen jurídico material
la prestación más relevante de acuerdo con
la finalidad del contrato.

Artículo 6. Contratos y negocios jurí-
dicos excluidos de la presente Ley Foral.

1. Quedan excluidos de la aplicación
de la presente Ley Foral en razón de su
propia naturaleza y de la existencia de nor-
mativa específica:

a) Las encomiendas realizadas a un
ente instrumental de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 8 de esta Ley
Foral.

b) Los contratos de obras, suministro o
asistencia adjudicados por las entidades
señaladas en el artículo 2.1.e) de la presen-
te Ley Foral para el desarrollo de las acti-
vidades sometidas a la Directiva
2004/17/CE del Parlamento Europeo y del
Consejo, de 31 de marzo de 2004, sobre la
coordinación de los procedimientos de
adjudicación de contratos en los sectores
del agua, de la energía, de los transportes y
de los servicios postales.

c) Los contratos cuyo objeto sea la
compra, el desarrollo, la producción o la
coproducción de programas por parte de
los organismos de radiodifusión y los con-
tratos relativos al tiempo de difusión. 

d) Los contratos que tengan por objeto
servicios de arbitraje y de conciliación.

e) Los negocios relativos a servicios
financieros relacionados con la emisión,
compra, venta y transferencia de valores o
de otros instrumentos financieros, en parti-
cular las operaciones destinadas a la obten-
ción de fondos o capital por las entidades
sometidas a la presente Ley Foral, así
como los servicios prestados por los ban-
cos centrales.

f) Los contratos relativos a servicios de
investigación y de desarrollo distintos de
aquellos cuyos beneficios pertenezcan

exclusivamente a las entidades sometidas a
la presente Ley Foral para su utilización en
el ejercicio de su propia actividad, siempre
que dicha entidad remunere totalmente la
prestación del servicio.

g) Las prestaciones con destino a los
concesionarios de obras públicas por parte
de las empresas que se hayan agrupado
para obtener la concesión y de las empre-
sas vinculadas a ellas que figuren en la
lista exhaustiva adjunta en la proposición
para la concesión o en las actualizaciones
que se comuniquen posteriormente.

2. La presente Ley Foral no será de
aplicación a los contratos derivados de un
acuerdo internacional, celebrados de con-
formidad con el Tratado de la Unión Euro-
pea, relativos a obras o suministros desti-
nados a la realización o explotación en
común de una obra o relativos a servicios
destinados a la realización o explotación
conjunta de un proyecto.

Artículo 7. Contratos secretos o con
especiales medidas de seguridad.

La presente Ley Foral no se aplicará a
los contratos públicos cuando sean decla-
rados secretos o cuando su ejecución deba
ir acompañada de especiales medidas de
seguridad de acuerdo con las disposiciones
legales, reglamentarias o administrativas
vigentes, o cuando lo exija la protección de
los intereses esenciales de las Administra-
ciones Públicas de Navarra. 

Artículo 8. Encomiendas a entes ins-
trumentales.

1. La presente Ley Foral no será de
aplicación a las encomiendas de prestacio-
nes propias de los contratos de obras,
suministro o asistencia que las entidades
sometidas a la presente Ley Foral realicen
a sus entes instrumentales, siempre que
dicha encomienda se realice de conformi-
dad con este artículo.

2. A los efectos de este artículo se
entiende por ente instrumental propio a
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aquellas entidades que, dotadas de perso-
nalidad jurídica diferente de la del ente
encomendante, reúnan los siguientes requi-
sitos:

a) Ausencia de autonomía decisoria
respecto de la entidad encomendante, al
ejercer ésta un control análogo al que ejer-
ce sobre sus propios servicios o unidades.

b) Que la mayor parte de su actividad
la realice para la entidad encomendante.

3. Las encomiendas se instrumentarán
a través de encargos de realización obliga-
toria por el ente instrumental y, en todo
caso, la supervisión de su correcta ejecu-
ción corresponderá al ente encomendante.

4. En los casos que para la efectividad
de la encomienda la entidad instrumental
requiriese la ejecución de prestaciones por
parte de terceros, su adjudicación quedará
sometida a las normas de la presente Ley
Foral. A estos efectos, no tendrán la consi-
deración de terceros otros entes instrumen-
tales de la entidad encomendante.

5. Los entes instrumentales no podrán
participar en los procedimientos de adjudi-
cación que convoque la entidad de la que
dependen.

Artículo 9. Reserva de contratos a
entidades de carácter social.

1. Las entidades sometidas a la Ley
Foral podrán reservar la participación en
los procedimientos de adjudicación de
contratos a talleres protegidos o reservar su
ejecución a determinadas empresas en el
marco de programas de empleo protegido
cuando la mayoría de los trabajadores
afectados sean personas discapacitadas
que, debido a la índole o a la gravedad de
sus deficiencias, no puedan ejercer una
actividad profesional en condiciones nor-
males.

2. Igualmente podrán ser beneficiarios
de la reserva las empresas que tienen por
objeto la integración de personas con ries-
go de exclusión social.

3. El importe de los contratos reserva-
dos no podrá superar el 20 por 100 del
importe de los contratos adjudicados en el
ejercicio presupuestario inmediatamente
anterior.

4. Los anuncios de licitación de los
contratos objeto de esta reserva deberán
mencionar expresamente la presente dispo-
sición.

CAPÍTULO II
De los contratistas

Sección Primera
De la capacidad y solvencia

Artículo 10. Los contratistas

1. Podrán celebrar los contratos regula-
dos en la presente Ley Foral las personas
naturales o jurídicas, de naturaleza pública
o privada y españolas o extranjeras, que
tengan plena capacidad de obrar y acredi-
ten su solvencia económica y financiera y
técnica o profesional y no se encuentren
incursos en causa de prohibición de contra-
tar, requisitos que deberán concurrir en el
momento de finalización del plazo de pre-
sentación de ofertas.

2. Las entidades sometidas a esta Ley
Foral podrán contratar con licitadores que
participen conjuntamente. Dicha participa-
ción se instrumentará mediante la aporta-
ción de un documento privado en el que se
manifieste la voluntad de concurrencia
conjunta, se indique el porcentaje de parti-
cipación de cada uno de ellos y se designe
un representante o apoderado único con
facultades para ejercer los derechos y cum-
plir las obligaciones derivadas del contrato
hasta la extinción del mismo, sin perjuicio
de la existencia de facultades mancomuna-
das para los cobros y pagos de cuantía sig-
nificativa.

3. Los contratistas que participen con-
juntamente en un contrato responderán
solidariamente de las obligaciones contraí-
das.
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Artículo 11. Capacidad de obrar de los
contratistas.

1. Los contratistas deberán acreditar su
capacidad de obrar y su representación en
cada procedimiento de adjudicación.

2. En los casos en que así lo establezca
la legislación específica podrá exigirse a
los contratistas que acrediten su inscrip-
ción, en el momento de la licitación, en un
registro profesional o mercantil que les
habilite para el ejercicio de la actividad en
que consista la prestación del contrato.

3. En el caso de las empresas no
españolas de Estados miembros de la
Unión Europea o del Espacio Económico
Europeo en que la legislación del Estado
respectivo exija la inscripción en un regis-
tro profesional o comercial, bastará la
acreditación de la inscripción, la presenta-
ción de una declaración jurada o de un cer-
tificado de los previstos en los Anexos IX
A, IX B o IX C de la Directiva 2004/18, de
31 de marzo, del Parlamento Europeo y del
Consejo, sobre coordinación de los proce-
dimientos de adjudicación de los contratos
públicos de obras, de suministro y de ser-
vicios, con arreglo a las condiciones pre-
vistas en el Estado miembro en el que se
encuentren establecidas.

4. En los procedimientos de adjudica-
ción de contratos de asistencia, cuando los
candidatos o licitadores necesiten una
autorización especial o pertenecer a una
determinada organización para poder pres-
tar en su país de origen el servicio de que
se trate, podrá exigírseles que demuestren
estar en posesión de dicha autorización o
que pertenecen a dicha organización.

Artículo 12. Empresas no pertenecien-
tes a la Unión Europea y principio de reci-
procidad.

1. Las empresas de Estados no pertene-
cientes a la Unión Europea o al Espacio
Económico Europeo, además de acreditar
su capacidad de obrar conforme a la legis-
lación de su Estado de origen y su solven-

cia económica y financiera, técnica o pro-
fesional, deberán justificar mediante infor-
me de la respectiva representación
diplomática española, que se acompañará a
la documentación que se presente, que el
Estado de procedencia de la empresa
extranjera admite, a su vez, la participa-
ción de empresas españolas en la contrata-
ción con la Administración, en forma sus-
tancialmente análoga.

Tratándose de contratos de obras será
necesario, además, que estas empresas ten-
gan abierta sucursal en España, con desig-
nación de apoderados o representantes
para sus operaciones y que estén inscritas
en el Registro Mercantil.

2. En los contratos sometidos a publici-
dad comunitaria deberá prescindirse del
informe de reciprocidad a que se refiere el
apartado anterior en relación con las
empresas de Estados signatarios del
Acuerdo sobre Contratación Pública de la
Organización Mundial del Comercio.

Artículo 13. Solvencia económica y
financiera del licitador.

1. Los licitadores deberán acreditar la
solvencia económica y financiera para la
ejecución del contrato, entendiendo por
ella la adecuada situación económica y
financiera de la empresa para que la
correcta ejecución del contrato no corra
peligro de ser alterada por incidencias de
carácter económico o financiero. El nivel
de solvencia económica y financiera será
específico para cada contrato y su exigen-
cia será adecuada y proporcionada a las
características de la prestación contratada.

2. La solvencia económica y financiera
podrá acreditarse por uno o varios de los
siguientes medios:

a) Declaraciones formuladas por enti-
dades financieras y, en el caso de profesio-
nales, un justificante de la existencia de un
seguro de indemnización por riesgos pro-
fesionales.
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b) La presentación de balances o de
extractos de balances, en el supuesto de
que la publicación de los mismos sea obli-
gatoria en la legislación del país en el que
el candidato o licitador esté establecido.

c) Una declaración sobre el volumen
global de negocios y, en su caso, sobre el
volumen de negocios en el ámbito de acti-
vidades objeto del contrato, referida como
máximo a los tres últimos ejercicios dispo-
nibles en función de la fecha de creación o
de inicio de las actividades del candidato o
licitador, en la medida en que se disponga
de las referencias de dicho volumen de
negocios.

3. En los anuncios de contratos y en las
invitaciones de los procedimientos nego-
ciados se señalarán los medios de acredita-
ción de la solvencia que se utilizarán de
entre los reseñados en el apartado anterior.

4. Si por una razón justificada el licita-
dor no se encuentra en condiciones de pre-
sentar las referencias solicitadas, podrá
acreditar su solvencia económica y finan-
ciera por medio de cualquier otro docu-
mento que la entidad contratante considere
adecuado. En este caso, se atenderá a la
concurrencia o no de los requisitos mate-
riales de fondo.

Artículo 14. Solvencia técnica o profe-
sional del licitador.

1. Los licitadores deberán acreditar la
solvencia técnica o profesional para la eje-
cución del contrato, entendiendo por ella la
capacitación técnica o profesional para la
adecuada ejecución del contrato, bien por
disponer de experiencia anterior en contra-
tos similares o por disponer del personal y
medios técnicos suficientes. El nivel de
solvencia técnica o profesional será especí-
fico para cada contrato y su exigencia será
adecuada y proporcionada al importe
económico del contrato.

2. La capacidad técnica de los contra-
tistas podrá acreditarse por uno o más de
los medios siguientes, según la naturaleza,

la cantidad o envergadura y la utilización
de las obras, de los suministros o de las
asistencias:

a) Relación de las obras ejecutadas en
el curso de los cinco últimos años, avalada
por certificados de buena ejecución de las
más importantes donde conste el importe,
la fecha y el lugar de ejecución de la obra,
con indicación de si se realizaron según las
reglas por las que se rige la profesión y si
se llevaron normalmente a buen término. 

b) Relación de los principales suminis-
tros o de los principales servicios efectua-
dos durante los tres últimos años en la que
se indique el importe, la fecha y el destina-
tario, público o privado, avalada por cual-
quier prueba admisible en Derecho.

c) Indicación del personal técnico u
organismos técnicos, estén o no integrados
en la empresa, y especialmente los respon-
sables del control de la calidad y, cuando
se trate de contratos de obras, aquellos de
los que disponga el empresario para la eje-
cución de la obra.

d) Descripción de las instalaciones téc-
nicas, de las medidas empleadas por el
proveedor o por el prestador de servicios
para garantizar la calidad y de los medios
de estudio e investigación de su empresa.

e) Control efectuado por las entidades
sometidas a la presente Ley Foral o, en su
nombre, por un organismo oficial compe-
tente del Estado donde se encuentre esta-
blecido el licitador, siempre que medie el
acuerdo de dicho organismo, cuando se
trate de productos o servicios complejos o
que excepcionalmente deban responder a
un fin particular. Dicho control versará
sobre la capacidad de producción de pro-
veedor o sobre la capacidad técnica del
prestador de servicios y, si fuera necesario,
sobre los medios de estudio e investigación
de que dispone, así como sobre las medi-
das de control de la calidad.

f) Aportación de las titulaciones acadé-
micas y profesionales de los empresarios y
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del personal de dirección de la empresa y,
en particular, del personal responsable de
la ejecución del contrato.

g) Indicación de las medidas de gestión
medioambiental que el licitador es capaz
de ejecutar, en los casos en que sea proce-
dente, para la adjudicación de contratos de
obras y asistencia.

h) Declaración que indique la plantilla
media anual del empresario o profesional y
la descripción del personal directivo
durante los tres últimos años.

i) Declaración sobre la maquinaria, el
material y el equipo técnico del que dis-
pondrá el empresario o profesional para
ejecutar el contrato.

j) Indicación de la parte del contrato
que el licitador vaya a subcontratar expre-
sando los subcontratistas que vayan a
intervenir de acuerdo con lo dispuesto en
el artículo 15.

k) Aportación de muestras, descripcio-
nes o fotografías de los productos que se
vayan a suministrar, cuya autenticidad
pueda certificarse a solicitud de la entidad
contratante, o presentación de certificados
expedidos por institutos o servicios oficia-
les encargados del control de calidad, con
competencia reconocida, que acrediten
detalladamente la conformidad de los pro-
ductos mediante referencias a especifica-
ciones o normas.

3. En los anuncios de contratos y en las
invitaciones de los procedimientos nego-
ciados se señalarán los medios de acredita-
ción de la solvencia que se utilizarán de
entre los reseñados en el apartado anterior.

4. En los procedimientos de adjudica-
ción de contratos de suministro que requie-
ran obras de colocación o instalación, la
prestación de asistencias y/o la ejecución
de obras, la capacidad de los licitadores
para prestar dichos servicios o ejecutar
dicha instalación u obras podrá evaluarse
teniendo en cuenta especialmente sus

conocimientos técnicos, eficacia, experien-
cia y fiabilidad.

Artículo 15. Valoración de la solven-
cia económica y técnica del licitador por
referencia a otras empresas.

Para acreditar su solvencia los licitado-
res podrán basarse en la solvencia de otras
empresas, independientemente de la natu-
raleza jurídica de los vínculos que tengan
con ellas.

En el supuesto de personas jurídicas
dominantes de un grupo de sociedades se
podrán tener en cuenta las sociedades per-
tenecientes al grupo, siempre y cuando
aquéllas acrediten que tienen efectivamen-
te a su disposición los medios, pertene-
cientes a dichas sociedades, necesarios
para la ejecución de los contratos.

En el caso de que la solvencia se acre-
dite mediante la subcontratación, el licita-
dor deberá aportar un documento que
demuestre la existencia de un compromiso
formal con los subcontratistas para la eje-
cución del contrato, sumándose en este
caso la solvencia de todos ellos. Asimismo
deberá acreditar, en la forma y condiciones
establecidas en los artículos 13 y 14, que
los subcontratistas disponen de los medios
necesarios para la ejecución del contrato.

Artículo 16. Empresas vinculadas.

A los efectos de esta Ley Foral se
entiende por empresa vinculada cualquier
empresa en la que el contratista ejerza,
directa o indirectamente, una influencia
dominante por razón de su propiedad, par-
ticipación financiera o de las normas que
la regulan, o la empresa que a su vez ejerza
influencia dominante en el contratista.

Se presumirá que existe influencia
dominante cuando una empresa, directa o
indirectamente, disponga de la mayoría del
capital social suscrito de otra, de la
mayoría de los votos correspondientes a
las participaciones emitidas por la empresa
o bien, pueda designar a más de la mitad
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de los miembros del órgano de administra-
ción, dirección o de vigilancia de la
misma.

Artículo 17. Certificados de garantía
de calidad.

1. Cuando las entidades sometidas a la
presente Ley Foral exijan la presentación
de certificados expedidos por organismos
independientes que acrediten que el licita-
dor cumple determinadas normas de ase-
guramiento de la calidad, deberán hacer
referencia a los sistemas de aseguramiento
de la calidad basados en la serie de nor-
mas UNE-EN 29000, certificadas por
organismos conformes a la serie de nor-
mas UNE-EN 45000 o, en su caso, las
normas europeas relativas a certificación
que se encuentren en vigor en cada
momento.

2. Dichas entidades reconocerán los
certificados equivalentes expedidos por
organismos autorizados establecidos en
otros Estados miembros de la Unión Euro-
pea. También aceptarán otras pruebas de
medidas equivalentes de aseguramiento de
la calidad que presenten los licitadores que
no tengan acceso a dichos certificados o no
tengan ninguna posibilidad de obtenerlos
en el plazo fijado.

Sección Segunda
De las causas de exclusión de los licita-

dores

Artículo 18. Prohibiciones de contra-
tar.

1. En ningún caso podrán contratar con
las entidades sometidas a la presente Ley
Foral, quedando excluidas de la participa-
ción en los procedimientos de licitación,
las personas en quienes concurra alguna de
las circunstancias siguientes:

a) Haber sido condenadas mediante
sentencia firme por delitos de asociación
ilícita, corrupción en transacciones econó-
micas internacionales, tráfico de influen-
cias, cohecho, fraudes y exacciones ilega-

les, delitos contra la Hacienda Pública y la
Seguridad Social, contra los derechos de
los trabajadores, malversación y recepta-
ción y conductas afines.

La prohibición de contratar alcanzará a
las personas jurídicas cuyos administrado-
res o representantes, vigente su cargo o
representación, se encuentren en la situa-
ción mencionada por actuaciones realiza-
das en nombre o a beneficio de dichas per-
sonas jurídicas o en las que concurran las
condiciones, cualidades o relaciones que
requiera la correspondiente figura de delito
para ser sujeto activo del mismo.

b) Haber sido sancionadas con carácter
firme por infracción grave en materia de
disciplina de mercado, en materia profesio-
nal o en materia de integración laboral de
minusválidos o muy grave en materia
social, de acuerdo con lo dispuesto en la
Ley 8/1988, de 7 de abril, sobre infraccio-
nes y sanciones en el orden social o en
materia de seguridad y salud en el trabajo,
de conformidad con lo dispuesto en la Ley
31/1995, de 8 de noviembre, sobre preven-
ción de riesgos laborales.

c) Haber solicitado la declaración de
concurso, haberse efectuado la declaración
de concurso, haber sido declarada insol-
vente en cualquier procedimiento, estar
sujeta a intervención judicial o estar inha-
bilitada conforme a la legislación concur-
sal vigente.

d) No hallarse al corriente en el cum-
plimiento de las obligaciones tributarias o
de Seguridad Social impuestas por las dis-
posiciones vigentes, en los términos que se
determine reglamentariamente.

e) Haber sido sancionadas en firme en
vía administrativa con la prohibición de
contratar como consecuencia del corres-
pondiente procedimiento administrativo
seguido por la comisión de infracciones en
materia de subvenciones públicas y por
infracciones tributarias.

50 PARLAMENTO DE NAVARRA – VI LEGISLATURA

808



f) Haber dado lugar, por causa de la
que hubiesen sido declarados culpables, a
la resolución firme de cualquier contrato
sometido a la normativa reguladora de los
contratos públicos.

g) Haber incurrido en falsedad grave
al facilitar a las entidades sometidas a la
normativa reguladora de los contratos
públicos las declaraciones exigibles en
cumplimiento de las disposiciones de
dicha normativa o de sus normas de desa-
rrollo.

h) El incumplimiento de las obligacio-
nes impuestas al empresario por la declara-
ción de inhabilitación para contratar con
cualquiera de las entidades sometidas a la
presente Ley Foral.

i) Si se trata de empresarios no españo-
les de Estados miembros de la Unión
Europea, no hallarse inscritos, en su caso,
en un Registro profesional o comercial en
las condiciones previstas por la legislación
del Estado donde están establecidos.

2. Se excluirá igualmente, a los licita-
dores que eludan las causas de prohibición
o incompatibilidad para contratar mediante
la configuración de apariencia de nueva o
distinta empresa de la inicialmente incursa
en causa de exclusión.

3. Será prueba suficiente de la no con-
currencia de las causas de prohibición de
contratar establecidas en las letras a), b) y
c) del apartado 1 un certificado de antece-
dentes penales o, en su caso, un documen-
to equivalente expedido por la autoridad
judicial o administrativa competente del
país de procedencia del licitador. En los
demás supuestos será prueba suficiente la
presentación de un certificado administra-
tivo expedido por la autoridad competente
del correspondiente Estado miembro de la
Unión Europea.

Los licitadores podrán sustituir dicho
documento por una declaración responsa-
ble dirigida a la entidad contratante, en la

que manifiesten que no concurren en ellos
dichas causas de prohibición de contratar.

4. Cuando existan dudas sobre la situa-
ción personal del candidato o licitador res-
pecto a la concurrencia de las causas de
prohibición de contratar señaladas en la
letra a) del apartado 1, se requerirá al can-
didato o licitador que presente los docu-
mentos señalados en el apartado anterior y
las entidades sometidas a la presente Ley
Foral podrán dirigirse a las autoridades
competentes para obtener la información
necesaria sobre la situación personal de
dichos candidatos o licitadores. Cuando la
información se refiera a un candidato o
licitador establecido en otro Estado se
podrá solicitar cooperación de éste. Estas
solicitudes se referirán a personas jurídi-
cas y físicas, incluidos, en su caso, los
jefes de empresa o cualquier persona que
ejerza poderes de representación, decisión
o control en el seno de las empresas del
candidato o licitador, con arreglo a la
legislación nacional del Estado en el que
estén establecidos los candidatos o licita-
dores.

Artículo 19. Procedimiento para su
declaración y efectos.

1. Las prohibiciones de contratar esta-
blecidas en las letras a) y b) del apartado 1
del artículo anterior se ajustarán en su apli-
cación y alcance a lo previsto en la legisla-
ción del Estado. Las prohibiciones de con-
tratar establecidas en las letras c), d), e), e
i) del mismo apartado se apreciarán de
forma automática por las entidades someti-
das a la presente Ley Foral y subsistirán
mientras concurran las circunstancias que
en cada caso las determinan.

2. La competencia para declarar la
prohibición de contratar en los supuestos
previstos en las letras f) y g) del apartado 1
del artículo anterior corresponderá a la
Administración contratante y en el de la
letra h) del mismo apartado, a la Adminis-
tración que hubiese declarado la prohibi-
ción infringida.
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La eficacia de la declaración de prohi-
bición quedará limitada al ámbito de la
entidad que la acuerde. La declaración de
prohibición se comunicará a la Junta de
Contratación Pública para que, a la vista
del daño causado a los intereses públicos y
si así procede, proponga al Consejero com-
petente en materia de economía la declara-
ción de la prohibición de contratar con las
entidades sometidas a esta Ley Foral, con
carácter general. Caso de ser así declarada,
la prohibición se comunicará a la Adminis-
tración General del Estado para que, en su
caso, declare la prohibición para todas la
Administraciones Públicas.

En los procedimientos que siga la
Administración de la Comunidad Foral
para declarar la prohibición de contratar
por las causas mencionadas en este aparta-
do corresponderá a la Junta de Contrata-
ción Pública formular la propuesta de reso-
lución, previa iniciación del procedimiento
por el órgano de contratación en los
supuestos en que los hechos que la moti-
van se pongan de manifiesto con ocasión
de la tramitación de un procedimiento de
adjudicación o de la ejecución o resolución
de un contrato.

En el ámbito de la Administración de
la Comunidad Foral, sus Organismos
Autónomos y sus entidades vinculadas la
competencia para declarar la prohibición
de contratar corresponderá al Consejero de
economía.

Serán igualmente aplicables en la
Comunidad Foral las declaraciones de
prohibición de contratar que, fundadas en
las circunstancias previstas en las letras f),
g) y h) del apartado 1 del artículo anterior,
sean acordadas por la Administración
General del Estado o, si el ámbito de la
prohibición declarada fuese autonómico o
local no navarro, dotadas de eficacia gene-
ral por aquella Administración.

3. El alcance de las prohibiciones men-
cionadas en el apartado anterior se apre-
ciará en la forma que reglamentariamente

se determine, atendiendo, en su caso, a la
existencia de dolo o manifiesta mala fe en
el empresario y a la entidad del daño cau-
sado a los intereses públicos y no excederá
de cinco años.

4. A los efectos de la aplicación de este
artículo, las entidades contratantes notifi-
carán a la Junta de Contratación Pública,
todas las sentencias, sanciones y resolucio-
nes firmes recaídas en los procedimientos
correspondientes, a fin de que se puedan
instruir los expedientes previstos en este
artículo o adoptar la decisión que proceda.

De igual forma, la Junta de Contrata-
ción Pública comunicará a la Junta Consul-
tiva de Contratación Administrativa del
Estado y a los órganos competentes de las
Comunidades Autónomas las sanciones y
resoluciones firmes adoptadas en el ámbito
de la Comunidad Foral que puedan impli-
car una prohibición de contratar.

Asimismo, la Junta Consultiva de Con-
tratación Administrativa de la Administra-
ción del Estado podrá recabar cuantos
datos y antecedentes sean precisos para la
instrucción de los expedientes de prohibi-
ción de contratar.

En la forma y plazos que se determinen
reglamentariamente, la Junta de Contrata-
ción Pública remitirá a las Administracio-
nes incluidas en el ámbito de aplicación de
esta Ley Foral relación de las personas
físicas o jurídicas incursas en prohibición
de contratar.

Artículo 20. De las incompatibilidades
y sus efectos.

1. Será causa de exclusión para contra-
tar la concurrencia, en la persona física o
en los administradores de la persona jurídi-
ca licitadora, de algún supuesto de incom-
patibilidad para contratar recogido en la
legislación específica que resulte aplicable
en cada caso. Igualmente será causa de
exclusión la concurrencia de la condición
de cargo electivo de los contemplados en
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la legislación electoral general, en los tér-
minos establecidos en la misma.

Estas causas de exclusión alcanzan
igualmente a los cónyuges, personas vin-
culadas con análoga relación de conviven-
cia afectiva y descendientes siempre que,
respecto de los últimos, dichas personas
ostenten su representación legal.

2. No obstante, en las Entidades Loca-
les de Navarra cuya población sea inferior
a 2.000 habitantes la existencia de incom-
patibilidad en los cargos electivos locales
determinará únicamente la existencia de
una causa de abstención. Previo informe
del Secretario podrá admitirse la oferta
presentada, siempre que quede garantizada
la objetividad y transparencia de la deci-
sión.

3. No podrán concurrir a los procedi-
mientos de licitación las empresas que
hayan intervenido en la determinación de
las especificaciones técnicas de los contra-
tos, así como las empresas vinculadas a
aquéllas.

CAPITULO III

Normas generales de aplicación

Artículo 21. Principios rectores de la
contratación.

1. Las entidades sometidas a la presen-
te Ley Foral otorgarán a los contratistas un
tratamiento igualitario y no discriminatorio
y actuarán con transparencia, interpretando
las normas atendiendo a tales objetivos y
respetando la doctrina dictada a tal fin por
la jurisprudencia comunitaria.

2. Las entidades contratantes excluirán
en su actuación cualquier tipo de acuerdo,
práctica restrictiva o abusiva que produzca
o pueda producir el efecto de obstaculizar,
impedir, restringir o falsear la competencia
en los términos previstos en la legislación
de defensa de la competencia.

3. En toda contratación se buscará la
máxima eficiencia en la utilización de los

fondos públicos y en el procedimiento,
atendiendo a la consecución de objetivos
sociales y de protección ambiental cuando
guarden relación con la prestación solicita-
da y comporten directa o indirectamente
ventajas para la entidad contratante.

Artículo 22. Objeto del contrato.

1. Los contratos tendrán por objeto un
conjunto de prestaciones destinadas a cum-
plir por sí mismas una función económica
o técnica.

2. El objeto del contrato deberá ser
determinado y su necesidad o convenien-
cia para los fines públicos deberá ser debi-
damente justificada.

3. No podrá fraccionarse el objeto del
contrato para disminuir su cuantía y eludir
los requisitos de publicidad o el procedi-
miento de adjudicación que correspondan.
No obstante, podrán realizarse indepen-
dientemente cada una de las partes de un
contrato, previa justificación en su docu-
mentación, cuando sean susceptibles de
utilización o aprovechamiento separado.

Artículo 23. Confidencialidad y sigilo.

1. Las entidades sometidas a la presen-
te Ley Foral no divulgarán dato alguno de
la información técnica o mercantil que
hayan facilitado los licitadores y contratis-
tas, que forme parte de su estrategia
empresarial y que éstos hayan designado
como confidencial y, en particular, los
secretos técnicos o comerciales y los
aspectos confidenciales de las ofertas.

2. Será condición esencial del contrato
la obligación del contratista de guardar
sigilo respecto de los datos o antecedentes
que, no siendo públicos o notorios, estén
relacionados con el objeto del contrato y
de aquellos datos de los que tenga conoci-
miento con ocasión de su ejecución. No
obstante, las entidades contratantes, aten-
diendo a la naturaleza y circunstancias del
contrato podrán eximir al contratista de
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esta obligación cuando no lo estimen con-
veniente.

La misma obligación de sigilo alcan-
zará a las entidades sometidas a la presente
Ley Foral y al personal a su servicio que
intervenga en estos procedimientos.

Artículo 24. Método para calcular el
valor estimado de los contratos, de los
acuerdos marco y de los sistemas dinámi-
cos de adquisición

1. Siempre que en el texto de esta Ley
Foral se haga alusión al importe o cuantía
de los contratos se entenderá que en los
mismos no está incluido el Impuesto sobre
el Valor Añadido (IVA), salvo indicación
expresa en contrario.

2. El cálculo del valor estimado de un
contrato deberá basarse en el importe total,
sin incluir el IVA. Para este cálculo se
tendrá en cuenta el importe total estimado,
incluida cualquier forma de opción even-
tual, las eventuales prórrogas del contrato
y, en su caso, las primas o pagos a los can-
didatos o licitadores.

3. El momento del cálculo de la esti-
mación será el del envío del anuncio de
licitación o, si este no fuera necesario, el
momento del inicio del procedimiento de
adjudicación del contrato.

4. En contratos de obras el cálculo del
valor estimado deberá tener en cuenta el
importe de las obras así como el valor total
estimado de los materiales necesarios
puestos a disposición del contratista para la
ejecución.

5. Cuando un proyecto de obra o un
contrato de asistencia pueda dar lugar a la
adjudicación simultánea de contratos por
lotes separados se deberá tener en cuenta
el valor global estimado de la totalidad de
dichos lotes. Cuando el valor acumulado
de los lotes iguale o supere el umbral esta-
blecido para la publicidad comunitaria ésta
se aplicará a la adjudicación de cada lote.

No obstante, las entidades sometidas a
la presente Ley Foral podrán considerar
solamente el importe individualizado de
cada lote cuando su valor estimado sea
inferior a 80.000 euros, IVA excluido, en
los contratos de asistencia y a 1.000.000
euros, IVA excluido, en el caso de los con-
tratos de obras, siempre que el importe
acumulado de dichos lotes no sobrepase el
20 por 100 del valor acumulado de la tota-
lidad de los lotes.

6. Cuando un proyecto tendente a obte-
ner suministros homogéneos pueda dar
lugar a la adjudicación simultánea de con-
tratos por lotes separados se deberá tener
en cuenta el valor estimado de la totalidad
de dichos lotes para la publicidad comuni-
taria.

No obstante, las entidades contratantes
podrán considerar solamente el importe
respecto de lotes cuyo valor estimado sea
inferior a 80.000 euros, IVA excluido,
siempre que el importe acumulado de
dichos lotes no sobrepase el 20 por 100 del
valor acumulado de la totalidad de los
lotes.

7. En los contratos de suministro, cuan-
do la provisión de productos adopte la
forma de arrendamiento financiero, arren-
damiento o compraventa a plazos, el valor
que se tomará como base para calcular el
valor estimado del contrato será el siguien-
te:

a) En los contratos de duración deter-
minada igual o inferior a doce meses, el
valor total estimado para la duración del
contrato y cuando exceda de doce meses,
su valor total incluido el importe estimado
del valor residual.

b) En los contratos de duración indeter-
minada o en los que no pueda determinarse
la duración del contrato, el valor mensual
multiplicado por 48.

8. En el caso de contratos de suminis-
tro o de asistencia de carácter periódico o
de aquéllos que se deban renovar en un
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período de tiempo determinado, se tomará
como base para el cálculo del valor estima-
do del contrato:

a) Bien el valor real total de los contra-
tos sucesivos similares adjudicados duran-
te el ejercicio precedente o durante los
doce meses previos, ajustado, cuando sea
posible, en función de los cambios de can-
tidad o valor previstos para los doce meses
posteriores al contrato inicial;

b) Bien el valor estimado total de los
contratos sucesivos adjudicados durante
los doce meses siguientes a la primera
entrega o en el transcurso del ejercicio, si
éste fuera superior a doce meses.

La elección del método para cálculo
del valor estimado de un contrato no podrá
efectuarse con la intención de sustraerlo a
la aplicación de la publicidad comunitaria.

9. Respecto de los contratos de asisten-
cia, a los efectos del cálculo de su importe
estimado, se tomará como base, en su caso,
el siguiente importe:

a) En los contratos de seguros, la prima
pagadera y otras formas de remuneración
y, en los contratos de servicios bancarios y
otros servicios financieros: los honorarios,
las comisiones, los intereses y otras formas
de remuneración.

b) En los contratos relativos a un pro-
yecto: los honorarios, las comisiones paga-
deras y otras formas de remuneración.

c) Para los contratos en que no se espe-
cifique un precio total:

– En los contratos de duración determi-
nada, cuando ésta sea igual o inferior a
cuarenta y ocho meses, el valor total esti-
mado correspondiente a toda su duración;

– En los contratos de duración indeter-
minada o superior a cuarenta y ocho
meses, el valor mensual multiplicado por
48.

10. Para los acuerdos marco y para los
sistemas dinámicos de compra el valor que

se tendrá en cuenta será el valor máximo
estimado, excluido el IVA, del conjunto de
contratos contemplados durante la dura-
ción total del acuerdo marco o del sistema
dinámico de compra.

Artículo 25. Determinación de los pla-
zos de presentación de las solicitudes de
participación y de las ofertas.

Para la determinación de los plazos de
presentación de las ofertas y de las solici-
tudes de participación, las entidades some-
tidas a la presente Ley Foral deberán tener
en cuenta la complejidad del contrato, el
tiempo necesario para la adecuada presen-
tación de ofertas, así como las exigencias
de celeridad de los procedimientos, sin
perjuicio de los plazos mínimos estableci-
dos en la presente Ley Foral.

En los casos en que por cualquier cir-
cunstancia no se hayan proporcionado a
los interesados las condiciones reguladoras
del contrato, a pesar de haberlas solicitado
a su debido tiempo, o cuando las ofertas
solamente puedan realizarse después de
una visita sobre el terreno o previa consul-
ta in situ de la documentación que se
adjunte a las condiciones reguladoras del
contrato, los plazos para la presentación de
ofertas se prorrogarán de forma que todos
los licitadores afectados puedan tener
conocimiento de toda la información nece-
saria para formular las ofertas.

Artículo 26. Cómputo de plazos y pre-
sentación de proposiciones.

1. Todos los plazos establecidos en esta
Ley Foral se entenderán referidos a días
naturales salvo que expresamente se diga
lo contrario. 

2. Si el último día del plazo fuera inhá-
bil en el lugar donde tiene su sede la enti-
dad contratante se entenderá prorrogado el
plazo al primer día hábil siguiente.

3. Las solicitudes y proposiciones se
presentarán conforme a los medios que
señale la entidad contratante y se deposi-
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tarán en el lugar o registro que se indique
en el anuncio de contratación o en la invi-
tación a negociar.

Artículo 27. Información sobre el con-
trato.

Los interesados podrán solicitar por
escrito las aclaraciones sobre el contenido
del contrato que estimen pertinentes que
serán contestadas hasta seis días antes de
la fecha límite de presentación de ofertas,
siempre que se hayan solicitado con la
debida antelación. Las entidades contratan-
tes publicarán sus respuestas en el Portal
de Contratación de Navarra.

Artículo 28. Portal de Contratación de
Navarra.

El Gobierno de Navarra establecerá en
Internet un portal web, bajo la dependencia
de la Junta de Contratación Pública, en el
que figurará información general de las
entidades y órganos de contratación some-
tidos a la presente Ley Foral, como direc-
ción de contacto, números de teléfono y
fax, dirección postal y cuenta de correo
electrónico.

Dicho portal web informará igualmente
sobre las licitaciones en curso, con acceso
a la totalidad de las condiciones de ejecu-
ción del contrato y, en su caso, la restante
documentación complementaria, los con-
tratos programados, los contratos adjudica-
dos, las licitaciones anuladas y cualquier
otra información necesaria o conveniente
para la adecuada gestión de la contrata-
ción.

El Portal de Contratación de Navarra
será el medio oficial para la publicidad de
las licitaciones de las entidades sometidas
a la presente Ley Foral y, a tal efecto, se
articularán las medidas necesarias para que
se pueda acreditar el hecho de la efectiva
publicación de los anuncios obligatorios y
su fecha.

LIBRO PRIMERO

De los contratos de las

Administraciones Públicas

TÍTULO I

Disposiciones generales

CAPÍTULO I

Disposiciones comunes a los contratos

de las Administraciones Públicas

Artículo 29. Ámbito de aplicación.

1. Los contratos de las Administracio-
nes Públicas de Navarra sometidos a la
presente Ley Foral se adjudicarán y ejecu-
tarán conforme a lo señalado en el presente
Libro.

2. La presente Ley Foral no será de
aplicación a los convenios que, con un
objeto distinto de los contratos de obra,
suministro o asistencia, celebren las Admi-
nistraciones Públicas entre sí o con otros
Organismos y Entidades Públicas; tampo-
co será de aplicación a los convenios de
colaboración que, con arreglo a las normas
específicas que los regulan, celebren las
anteriores entidades con personas físicas o
jurídicas sujetas al Derecho Privado, siem-
pre que su objeto sea diferente del de
dichos contratos.

3. Los contratos de compraventa, dona-
ción, arrendamiento, permuta y demás
negocios jurídicos análogos sobre bienes
inmuebles, propiedades incorporales y
valores negociables se regirán por la legis-
lación patrimonial. Igualmente se regirán
por la legislación patrimonial las adquisi-
ciones de bienes que integran el Patrimo-
nio Histórico Español.

Artículo 30. Libertad de pactos.

Las Administraciones Públicas podrán
concertar los contratos, pactos y condicio-
nes que tengan por conveniente, con pleno
respeto a los principios establecidos en el
artículo 21, siempre que no sean contrarios
al interés público, al ordenamiento jurídico
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o a los principios de buena administración
y deberán cumplirlos a tenor de los mis-
mos, sin perjuicio de las prerrogativas
establecidas por la presente Ley Foral a
favor de aquéllas.

Artículo 31. Clasificación de los con-
tratos.

1. A los efectos de esta Ley Foral, los
contratos que celebre la Administración
tendrán carácter administrativo o privado.

2. Son contratos administrativos los
contratos de obras, suministro, asistencia,
concesión de obras públicas y concesión
de servicios.

3. Los restantes contratos celebrados
por la Administración tendrán carácter pri-
vado.

Artículo 32. Régimen jurídico de los
contratos administrativos.

1. Los contratos administrativos se
regirán, en cuanto a su preparación, adjudi-
cación, efectos y extinción, por la presente
Ley Foral y sus disposiciones reglamenta-
rias. Supletoriamente se aplicarán las res-
tantes normas de derecho administrativo y,
en su defecto, las normas de derecho priva-
do. 

2. La Administración ostentará la pre-
rrogativa de interpretar los contratos, resol-
ver las dudas que ofrezca su cumplimiento,
modificarlos por razones de interés público
en los estrictos términos señalados en la
presente Ley Foral, acordar su resolución y
determinar los efectos de ésta. Los acuer-
dos adoptados en el uso de estas prerroga-
tivas podrán ser objeto de reclamación o
recurso de conformidad con lo dispuesto
en esta Ley Foral y las restantes normas de
derecho administrativo. Contra los acuer-
dos que pongan fin a la vía administrativa
habrá lugar al recurso contencioso-admi-
nistrativo conforme a lo dispuesto en la
Ley reguladora de dicha Jurisdicción.

Artículo 33. Régimen jurídico de los
contratos privados.

1. Los contratos privados de la Admi-
nistración se regirán, en cuanto a su prepa-
ración y adjudicación, en defecto de nor-
mas administrativas específicas, por la
presente Ley Foral y sus disposiciones de
desarrollo y en lo que respecta a sus efec-
tos y extinción, por las normas de derecho
privado.

2. El orden jurisdiccional civil será el
competente para resolver las controversias
que surjan entre las partes en los contratos
privados. No obstante, se considerarán
actos jurídicos separables los que se dicten
en relación con la preparación y adjudica-
ción del contrato y, en consecuencia,
podrán ser impugnados ante el orden juris-
diccional contencioso-administrativo de
acuerdo con la normativa reguladora de
esta jurisdicción. 

Artículo 34. Requisitos de los contra-
tos.

Son requisitos necesarios para la cele-
bración de los contratos, salvo las excep-
ciones previstas en la presente Ley Foral,
los siguientes: 

a) La competencia del órgano de con-
tratación. 

b) La capacidad del contratista adjudi-
catario. 

c) La determinación del objeto del con-
trato. 

d) La fijación del precio. 

e) La existencia de crédito adecuado y
suficiente, si del contrato se derivan obli-
gaciones de contenido económico para la
Administración. 

f) La tramitación de expediente, al que
se incorporarán los pliegos de cláusulas
administrativas que han de regir el mismo
y el importe del presupuesto del gasto o,
en su caso, la estimación de su repercusión
económica.
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g) La fiscalización previa de los actos
administrativos de contenido económico,
en los términos establecidos por la norma-
tiva de control interno.

h) La aprobación del gasto por el órga-
no competente. 

i) La formalización del contrato. 

Artículo 35. Precio de los contratos.

1. Los contratos tendrán siempre un
precio cierto, adecuado al mercado, que se
expresara en Euros y se abonará al contra-
tista en función de la prestación realmente
efectuada, de acuerdo con lo convenido.
Cuando las condiciones establecidas en el
contrato impliquen pagos en moneda
extranjera habrá de expresarse, además del
precio total en Euros, el importe máximo
de aquélla y la clase de divisas de que se
trate. 

2. La revisión de precios de los contra-
tos se ajustará a lo establecido en esta Ley
Foral. 

3. Se prohíbe el pago aplazado del pre-
cio en los contratos, excepto en los supues-
tos en que el sistema de pago se establezca
mediante la modalidad de arrendamiento
financiero o mediante el sistema de arren-
damiento con opción de compra o en los
casos en que el Gobierno de Navarra lo
autorice expresamente.

No obstante, en los contratos cuyo
pago se establezca mediante la modalidad
de arrendamiento financiero o de arrenda-
miento con opción de compra, el límite
máximo para su pago será de cuatro años a
partir de la adjudicación del contrato, salvo
que se acuerde otro límite mayor cuando
así sea autorizado por el Gobierno de
Navarra.

4. La financiación de los contratos por
la Administración se ajustará al ritmo
requerido en la ejecución de la prestación,
debiendo adoptarse a este fin por la unidad
gestora del contrato las medidas que sean
necesarias al tiempo de la programación de

las anualidades y durante el período de eje-
cución. 

CAPITULO II

Órganos de contratación

Artículo 36. Competencia para la cele-
bración de contratos.

1. La facultad para celebrar contratos
en nombre y representación de la Adminis-
tración de la Comunidad Foral correspon-
de a los Consejeros. Los Directores Gene-
rales podrán disponer de competencia de
acuerdo con lo que determinen las corres-
pondientes normas de organización. Asi-
mismo, en dichas normas se podrá prever
la asignación de competencias contractua-
les a las unidades inferiores a las Direccio-
nes Generales.

2. Los Directores Generales, Secreta-
rios Generales Técnicos y los Directores
de Servicio de la Administración de la
Comunidad Foral podrán autorizar los gas-
tos menores que resulten necesarios para el
funcionamiento de la unidad administrati-
va correspondiente, siempre que, existien-
do consignación presupuestaria, la cuantía
de los mismos no supere 15.000 euros,
IVA excluido, en el caso de los Directores
Generales y Secretarios Generales Técni-
cos y 5.000 euros, IVA excluido, en el
caso de los Directores de Servicio, salvo
para la adquisición de los suministros que
sean atendidos de forma centralizada.

3. La competencia para la celebración
de contratos de suministro en el ámbito de
la Administración de la Comunidad Foral
de Navarra, excluidos los Organismos
Autónomos, corresponderá al Departamen-
to competente en materia de economía,
con la excepción de los suministros con-
templados en el apartado anterior. El
Gobierno de Navarra, mediante Decreto
Foral, podrá facultar a determinados titula-
res de unidades administrativas inferiores a
la Dirección de Servicio adscritas al
Departamento de economía para celebrar
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contratos de suministro cuyo valor estima-
do no supere los 60.000 euros.

4. La facultad para celebrar contratos
en los Organismos Autónomos de la
Administración de la Comunidad Foral de
Navarra se determinará en sus estatutos.

Artículo 37. Autorización para contra-
tar.

1. Los órganos de contratación de la
Administración de la Comunidad Foral y
de sus Organismos Autónomos necesitarán
la autorización del Gobierno de Navarra
para la celebración de los siguientes con-
tratos: 

a) Aquéllos cuyo valor estimado sea
superior a 1.500.000 euros, IVA excluido,
y los de cuantía inferior cuando, por su
trascendencia, el órgano de contratación
resuelva elevarlos al Gobierno de Navarra
para su autorización. 

b) Los de carácter plurianual, de con-
formidad con lo previsto en la Ley Foral
de la Hacienda Pública de Navarra. 

2. Los órganos de contratación de los
Organismos Autónomos necesitarán auto-
rización del Departamento o Dirección
General al que se hallen adscritos para la
celebración de los contratos cuyo valor
estimado supere los 750.000 euros, IVA
excluido.

3. En los contratos que, de acuerdo con
lo previsto en los apartados anteriores,
requieran autorización superior, ésta se
producirá con carácter previo a la aproba-
ción del expediente de contratación que,
junto con la aprobación del gasto, corres-
ponderá al órgano de contratación.

4. En los contratos cuya celebración
haya sido sometida a autorización superior
será necesaria igualmente la autorización
para las modificaciones que sean causa de
resolución y cuando se vaya a resolver el
contrato.

Artículo 38. Reordenación de compe-
tencias.

1. El Gobierno de Navarra, a propuesta
del Consejero competente en materia de
economía, podrá transferir la competencia
para la celebración de determinados con-
tratos de obras o asistencia a otros órganos
de contratación mediante Decreto Foral.

2. El Consejero competente en materia
de economía podrá reordenar las compe-
tencias de contratación de suministros, así
como centralizar las competencias de con-
tratación de suministros de otros órganos
de contratación de la Administración de la
Comunidad Foral de Navarra, excluidos
los Organismos Autónomos, mediante
Orden Foral que se publicará en el Boletín
Oficial de Navarra. 

3. Podrán constituirse Comisiones de
Contratación en los Departamentos y
Organismos Autónomos que actuarán
como órganos de contratación de acuerdo
con las condiciones, límites y composición
que se determinen reglamentariamente.
Deberán figurar necesariamente entre los
vocales de las Comisiones de Contratación
un licenciado en Derecho que ocupe plaza
para la que se exija dicha titulación y un
Interventor.

Artículo 39. Centrales de compras.

1. Las Administraciones Públicas de
Navarra podrán crear centrales de compras
o constituirse como tales, bajo cualquier
forma válida en derecho, para la satisfac-
ción de sus necesidades, de las entidades y
organismos vinculados o dependientes de
éstas y de sus entes instrumentales propios.

2. Las Administraciones Públicas de
Navarra podrán asociarse con el objeto de
constituir centrales de compras o adherirse
a las centrales de compras ya constituidas
mediante el correspondiente acuerdo de
adhesión.

3. Cualquier Administración Pública,
sometida o no a la presente Ley Foral, y
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las entidades y organismos vinculados o
dependientes de ella y sus entes instrumen-
tales podrán adherirse a las centrales de
compras promovidas por las Administra-
ciones Públicas de Navarra para gestionar
obras, suministros y asistencias, formali-
zando un acuerdo de adhesión que con-
tendrá las condiciones específicas de ésta.

4. Las centrales de compras podrán
celebrar contratos de obras, suministro y
asistencia o acuerdos marco para estos
contratos, con arreglo a las disposiciones
de la presente Ley Foral, para atender las
necesidades de las entidades a las que
prestan servicios. Las centrales de compras
pondrán a disposición de las entidades des-
tinatarias las obras, suministros o asisten-
cias por cualquier fórmula admisible en
Derecho.

TÍTULO II
Actuaciones previas a la adjudicación

CAPÍTULO I
Actuaciones administrativas 
preparatorias del contrato

Artículo 40. Expediente de contrata-
ción.

1. A todo contrato precederá la tramita-
ción de un expediente de contratación, sin
perjuicio de las excepciones contempladas
en esta Ley Foral, que estará integrado por
los documentos mencionados en el aparta-
do siguiente y en el que se justificará la
necesidad o conveniencia de las prestacio-
nes objeto del contrato para la satisfacción
de los fines públicos.

2. La preparación de los contratos se
desarrollará bajo el control y responsabili-
dad de la unidad administrativa a la que
correspondan por razón de su objeto que, a
los efectos de esta Ley Foral, se denomi-
nará unidad gestora del contrato.

3. El expediente de contratación se ini-
ciará mediante un informe razonado de la
unidad gestora del contrato, exponiendo la

necesidad, características y valor estimado
de las prestaciones objeto del contrato y
contendrá el pliego de cláusulas adminis-
trativas particulares, las prescripciones téc-
nicas a las que ha de ajustarse su ejecu-
ción, un informe jurídico y la fiscalización
de la Intervención.

4. Completado el expediente de contra-
tación, se dictará resolución motivada por
el órgano de contratación aprobando el
mismo y disponiendo la apertura del pro-
cedimiento de adjudicación. Dicha resolu-
ción comprenderá también la aprobación
del gasto, salvo el supuesto excepcional de
contratación de emergencia o que las nor-
mas de atribución de competencias, en su
caso, hubiesen establecido lo contrario.

5. En los contratos cuya financiación
haya de realizarse con aportaciones de dis-
tintas procedencias deberá acreditarse en el
expediente la plena disponibilidad de todas
ellas y el orden de su abono, con inclusión
de una garantía para su efectividad.

Artículo 41. Clases de expedientes.

Los expedientes de contratación
podrán ser de tramitación ordinaria, urgen-
te, anticipada y de emergencia.

Artículo 42. Expediente de tramitación
urgente.

1. Podrán ser objeto de tramitación
urgente los expedientes de contratos cuya
necesidad sea inaplazable o cuya adjudica-
ción convenga acelerar por razones de
interés público. A tales efectos, el expe-
diente deberá contener la declaración de
urgencia, debidamente motivada, realizada
por el órgano de contratación.

2. Los expedientes calificados de
urgentes seguirán la misma tramitación de
los ordinarios, con las siguientes particula-
ridades: 

a) Preferencia para su despacho por los
distintos órganos administrativos, fiscali-
zadores y asesores que participen en la tra-
mitación previa, que dispondrán de un
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plazo de cinco días para emitir los respec-
tivos informes. Cuando la complejidad del
expediente o cualquier otra causa igual-
mente justificada impida el despacho en el
plazo antes indicado, los órganos adminis-
trativos, fiscalizadores y asesores lo
pondrán en conocimiento del órgano que
hubiese declarado la urgencia. En tal caso
el plazo quedará prorrogado hasta diez
días. 

b) La Administración podrá acordar el
comienzo de la ejecución del contrato una
vez que el contrato se haya adjudicado y
antes de la formalización del mismo, una
vez vencido el plazo de interposición de la
reclamación ante la Junta de Contratación
Pública, siempre que se hayan constituido
las garantías para el cumplimiento de las
obligaciones del contrato que estén previs-
tas, en su caso, en el pliego de cláusulas
administrativas particulares.

c) El plazo para presentar solicitudes
de participación o para presentar ofertas
solo se podrá reducir en los casos en que
así se encuentre previsto en esta Ley Foral.

d) El inicio de la ejecución del contrato
no podrá demorarse más de dos meses
desde la fecha de la adjudicación, quedan-
do resuelto el contrato en caso contrario.

Artículo 43. Expediente de tramitación
anticipada.

1. Podrán tramitarse expedientes de
contratación y llegar incluso a la adjudica-
ción del contrato aun cuando su ejecución,
ya se realice en una o en varias anualida-
des, deba iniciarse en el ejercicio siguiente.
A estos efectos, podrán comprometerse
créditos con las limitaciones que se deter-
minen en las normas presupuestarias que
sean de aplicación. 

En estos casos, los pliegos de cláusulas
administrativas particulares deberán some-
ter la adjudicación a la condición de exis-
tencia de crédito adecuado y suficiente
para financiar las obligaciones derivadas

del contrato en el ejercicio correspondien-
te. 

2. Los contratos de obras de importe
inferior al umbral comunitario cuya finan-
ciación dependa de subvenciones de carác-
ter plurianual podrán adjudicarse como un
solo contrato, mediante procedimiento
abierto o restringido, con la previsión de
ejecución del contrato al ritmo de las sub-
venciones.

La primera anualidad o fase será ejecu-
tada por el adjudicatario en los términos
señalados en su oferta. Las unidades de
obra y el plazo de la segunda y siguientes
anualidades o fases, serán objeto de nego-
ciación entre la Administración y el con-
tratista y, de no existir acuerdo, podrá lici-
tarse cada una de las fases mediante
procedimiento negociado sin publicidad,
siempre que no hayan transcurrido cinco
años desde la adjudicación del contrato ini-
cial.

Artículo 44. Expediente de emergen-
cia.

1. Cuando la Administración tenga que
actuar de manera inmediata a causa de
acontecimientos catastróficos, de situacio-
nes que supongan grave peligro o de nece-
sidades que afecten a la seguridad pública,
el expediente de contratación se ajustará a
la siguiente tramitación excepcional: 

a) El órgano de contratación competen-
te, sin obligación de tramitar expediente
administrativo, podrá ordenar la ejecución
de lo necesario para remediar el aconteci-
miento producido, satisfacer la necesidad
sobrevenida o contratar libremente su
objeto, en todo o en parte, sin sujetarse a
los requisitos formales establecidos en esta
Ley Foral, incluso el de la existencia de
crédito suficiente.

b) Ejecutadas las actuaciones objeto de
este régimen excepcional, el órgano de
contratación procederá a la aprobación de
las mismas y del gasto correspondiente,
previa justificación técnica y jurídica de su
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carácter de emergencia y fiscalización de
la Intervención. Las contrataciones que se
hayan celebrado siguiendo el expediente
de emergencia se publicarán en el Portal
de Contratación de Navarra cuando su
importe sea superior a 30.000 euros.

2. Las prestaciones relativas al resto de
la actividad necesaria para completar el
objetivo propuesto por la Administración,
pero que ya no tengan carácter de emer-
gencia, se contratarán conforme a lo esta-
blecido en esta Ley Foral. 

CAPÍTULO II
Pliegos de cláusulas administrativas y de 

prescripciones técnicas particulares

Artículo 45. Pliegos de cláusulas
administrativas particulares.

1. En todo procedimiento de licitación
se fijarán previamente los pactos y condi-
ciones definidores de los derechos y obli-
gaciones de las partes, en sus aspectos jurí-
dicos, administrativos y económicos, que
se denominarán pliegos de cláusulas admi-
nistrativas particulares, salvo las especiali-
dades previstas en la presente Ley Foral.

Dichos pliegos, que no podrán consistir
en una mera repetición de disposiciones
legales, no podrán contener estipulaciones
contrarias a los pliegos de cláusulas admi-
nistrativas generales, cuando existan, salvo
supuestos especiales y previo informe de la
Junta de Contratación Pública.

2. Los pliegos establecerán los criterios
de adjudicación del contrato determinando,
en su caso, si alguno de ellos es esencial, o
si en alguno de ellos existe una puntuación
mínima por debajo de la cual se excluye la
oferta, todo ello sin perjuicio de la facultad
de desechar las ofertas técnicamente inade-
cuadas o que no garanticen adecuadamente
la correcta ejecución del contrato.

3. Los pliegos deberán especificar la
obligación de los licitadores de identificar
una dirección electrónica para la realiza-
ción de notificaciones a través de medios

telemáticos, en el caso de reclamación en
materia de contratación pública.

4. El pliego de cláusulas administrati-
vas particulares y, en el caso del diálogo
competitivo, el documento descriptivo
establecerán la ponderación relativa atri-
buida a cada uno de los criterios de adjudi-
cación establecidos, ponderación que
podrá expresarse fijando una banda de
valores adecuada.

Cuando por causas justificadas no sea
posible establecer una ponderación de los
criterios de adjudicación, éstos se dis-
pondrán por orden de importancia decre-
ciente.

5. Los pliegos serán aprobados por el
órgano de contratación, previa o conjunta-
mente a la autorización del gasto y siempre
antes de la licitación del contrato, sin per-
juicio de las reglas especiales contempla-
das en esta Ley Foral.

6. Los documentos de formalización
del contrato se ajustarán al contenido de
los pliegos de cláusulas administrativas
particulares, cuyas cláusulas se consideran
parte integrante de aquéllos.

7. El órgano de contratación podrá
aprobar modelos tipo de pliegos particula-
res de general aplicación en su ámbito de
competencia, que serán adaptados a cada
caso concreto.

Artículo 46. Pliegos de prescripciones
técnicas particulares.

1. Con anterioridad a la aprobación del
gasto se elaborarán las especificaciones
técnicas necesarias para la ejecución del
contrato, documento que se denominará
pliego de prescripciones técnicas particula-
res.

2. Las prescripciones técnicas deberán
formularse, sin perjuicio de la aplicación
de las normas técnicas nacionales compati-
bles con el Derecho comunitario, teniendo
en cuenta, en la medida de lo posible, cri-
terios de accesibilidad para las personas
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con discapacidad, y de acuerdo con una de
estas modalidades:

a) Por referencia a las especificaciones
definidas en el Anexo III de esta Ley Foral
y de acuerdo con el orden de preferencia
señalado en dicho Anexo, acompañadas de
la mención «o equivalente».

b) En términos de rendimiento o de
exigencias funcionales.

c) Por referencia a las especificaciones
técnicas del apartado a) en algunas carac-
terísticas y en términos de rendimiento o
exigencias funcionales para otras.

3. Con independencia de los términos
en que se encuentren formuladas las pres-
cripciones técnicas, no podrá rechazarse
una oferta cuando el licitador pruebe que
cumple de forma equivalente los requisitos
fijados en las especificaciones técnicas
señaladas en el apartado a) o los requisitos
de rendimiento o exigencias funcionales
del contrato. A estos efectos, constituirán
medios de prueba, entre otros, la documen-
tación técnica del fabricante o un informe
de pruebas de un organismo reconocido de
conformidad con la normativa comunita-
ria.

4. Cuando las prescripciones técnicas
se definan en términos de rendimiento o de
exigencia funcional, éstas deberán ser lo
suficientemente precisas como para permi-
tir a los licitadores determinar el objeto del
contrato y podrán incluir exigencias de
carácter medioambiental.

Para la determinación de dichas exi-
gencias medioambientales se podrán utili-
zar especificaciones detalladas, o parte de
éstas, tal como se encuentran definidas en
las etiquetas ecológicas europeas, plurina-
cionales o nacionales, o en cualquier otra
etiqueta ecológica, siempre que:

a) Sean apropiadas para definir las
prestaciones objeto del contrato.

b) Las exigencias de la etiqueta se
basen en una información científica.

c) Las etiquetas ecológicas se hayan
adoptado en un proceso de participación
con todas las partes implicadas, como son
las autoridades públicas, los consumidores,
los fabricantes, los distribuidores y las
organizaciones de carácter medioambien-
tal.

d) Se encuentren accesibles a todas las
partes interesadas.

Los productos y servicios provistos de
una etiqueta ecológica que reúnan las con-
diciones anteriores se considerará que
cumplen las exigencias medioambientales
señaladas en las prescripciones técnicas,
sin perjuicio de que los licitadores prueben
el cumplimiento de dichas exigencias por
otros medios. A estos efectos, constituirán
medios de prueba, entre otros, la documen-
tación técnica del fabricante o un informe
de pruebas de un organismo reconocido de
conformidad con la normativa comunita-
ria.

Artículo 47. Prohibición de barreras
técnicas a la libre competencia.

1. Las prescripciones técnicas de los
contratos deberán permitir el acceso en
condiciones de igualdad de los licitadores
y no podrán tener como efecto la creación
de obstáculos injustificados a la libre com-
petencia entre las empresas.

2. No podrán establecerse prescripcio-
nes técnicas que mencionen productos de
una fabricación o procedencia determina-
das o procedimientos especiales que ten-
gan por efecto favorecer o eliminar a
determinadas empresas o productos, a
menos que dichas prescripciones técnicas
resulten indispensables para la definición
del objeto del contrato. En particular,
queda prohibida la referencia a marcas,
patentes o tipos o a un origen o proceden-
cia determinados. 

No obstante, se admitirán tales referen-
cias acompañadas de la mención «o equi-
valente», cuando no exista posibilidad de
definir el objeto del contrato a través de
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prescripciones técnicas lo suficientemente
precisas e inteligibles.

Artículo 48. Comunicación de pres-
cripciones técnicas.

Las empresas interesadas en contratar
podrán solicitar de las entidades sometidas
a la presente Ley Foral información sobre
las prescripciones técnicas utilizadas habi-
tualmente en sus contratos o de aquellas
que tengan previsto utilizar.

Cuando las prescripciones técnicas se
encuentren en documentos que puedan ser
obtenidos por las empresas interesadas,
bastará con que las entidades contratantes
hagan referencia en su comunicación a
dichos documentos

Artículo 49. Requerimientos de carác-
ter social o medioambiental en la ejecución
de los contratos.

1. Los pliegos de cláusulas administra-
tivas particulares podrán incluir requeri-
mientos pormenorizados de carácter social
o medioambiental sobre el modo de ejecu-
tar el contrato, tales como la recuperación
o reutilización de los envases y embalajes
o productos usados; la eficiencia energéti-
ca de los productos o servicios; el suminis-
tro de productos en recipientes reutiliza-
bles; la recogida y reciclado de los
desechos o de los productos usados a cargo
del contratista; la obligación de dar trabajo
a desempleados de larga duración; la orga-
nización a cargo del contratista de activi-
dades de formación para jóvenes y desem-
pleados; la adopción de medidas de
promoción de la igualdad de sexos, o de
medidas de integración de los inmigrantes;
la obligación de contratar para la ejecución
del contrato a un número de personas dis-
capacitadas superior al legalmente estable-
cido y otros análogos.

2. Dichos requerimientos no podrán
constituir especificaciones técnicas, crite-
rios de selección o criterios de adjudica-
ción encubiertos, ni tener carácter discri-
minatorio, de tal forma que cualquier

licitador dotado de solvencia técnica para
la ejecución del contrato pueda cumplirlos.

3. En caso de incumplimiento de estos
requerimientos el órgano de contratación
podrá optar por:

a) Resolver el contrato por incumpli-
miento culpable del contratista con inhabi-
litación para licitar durante el plazo de dos
años en cualquier procedimiento de licita-
ción convocado al amparo de esta Ley
Foral.

b) Continuar la ejecución del contrato
con la imposición de una penalidad equi-
valente al 20 por 100 del precio del contra-
to.

TÍTULO III

Adjudicación

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Sección Primera

Procedimientos y criterios 

de adjudicación

Artículo 50. Procedimientos.

1. Los contratos regulados en la pre-
sente Ley Foral se adjudicarán de acuerdo
con alguno de los siguientes procedimien-
tos:

a) Procedimiento abierto.

b) Procedimiento restringido.

c) Procedimiento negociado.

d) Diálogo competitivo.

2. Los órganos de contratación podrán
recurrir indistintamente a los procedimien-
tos abiertos y restringidos. La utilización
de los restantes procedimientos únicamen-
te será admisible en los casos y supuestos
específicamente previstos en la presente
Ley Foral.
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3. Por razones de economía y eficien-
cia se podrá celebrar un acuerdo para esta-
blecer las condiciones de determinados
contratos de obras, suministro o asistencia
con una o varias empresas, que se denomi-
nará acuerdo marco.

4. Con el fin de mejorar la gestión de la
contratación se podrá recurrir a los proce-
sos electrónicos denominados sistema
dinámico de compra y puja electrónica en
los casos específicamente previstos en esta
Ley Foral.

Artículo 51. Criterios de adjudicación
del contrato.

1. Los criterios en los que se basará la
adjudicación de los contratos serán:

a) exclusivamente el precio ofertado;

b) en los restantes casos, para determi-
nar la oferta más ventajosa se utilizarán
criterios vinculados al objeto del contrato
como la calidad o sus mecanismos de con-
trol, el precio, el valor técnico de la oferta,
la posibilidad de repuestos, las característi-
cas estéticas y funcionales, las característi-
cas medioambientales, el coste de funcio-
namiento, la rentabilidad, el servicio
posventa y la asistencia técnica, la fecha de
entrega y el plazo de entrega o ejecución, u
otras semejantes.

2. Los órganos de contratación utili-
zarán los criterios más adecuados al interés
público al que responde el contrato. El pre-
cio ofertado se empleará como criterio de
adjudicación con carácter exclusivo, cuan-
do aquel constituya el único elemento
determinante. En todo caso, los contratos
de concesión se adjudicarán a la oferta más
ventajosa.

3. Cuando por la aplicación de los cri-
terios de adjudicación señalados en los
pliegos de cláusulas administrativas parti-
culares se produjera empate en la puntua-
ción entre dos o más licitadores, éste se
dirimirá a favor de la empresa que tenga
un mayor porcentaje de trabajadores con

discapacidad, siempre que éste no sea infe-
rior al 3 por 100; en su defecto o persis-
tiendo el empate, a favor de la empresa
con un menor porcentaje de trabajadores
eventuales, siempre que éste no sea supe-
rior al 10 por 100 y, en su defecto o persis-
tiendo empate, a favor de la empresa que
acredite la realización de buenas prácticas
en materia de género.

A tal efecto, la Mesa de Contratación o
la unidad gestora del contrato requerirán la
documentación pertinente a las empresas
afectadas, otorgándoles un plazo mínimo
de cinco días para su aportación.

En los casos en que en aplicación de
los criterios anteriores persistiera el empa-
te, éste se resolverá mediante sorteo.

Sección Segunda

Solicitudes de participación y ofertas

Artículo 52. Presentación de las pro-
posiciones.

1. Las proposiciones de los interesados
serán secretas hasta el momento de su
apertura, se presentarán por escrito, con-
forme al modelo que se establezca en el
pliego de cláusulas administrativas particu-
lares, y se acompañarán, en sobre aparte,
de la documentación acreditativa de la
capacidad y de la solvencia del licitador.

2. En los procedimientos cuyo criterio
de adjudicación sea el de la oferta más
ventajosa las proposiciones se presentarán
separando el precio ofertado de las demás
condiciones de la oferta. El precio se man-
tendrá en secreto hasta el momento de su
apertura pública y las restantes condicio-
nes de la oferta hasta el momento de su
apertura por la Administración.

3. En los procedimientos en los que se
exija la previa presentación de una solici-
tud de participación o candidatura ésta se
presentará acompañada de la documenta-
ción acreditativa de la capacidad y de la
solvencia, con el fin de que la Administra-
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ción proceda a la selección de los licitado-
res.

La invitación a licitar señalará las ins-
trucciones precisas para la presentación de
la oferta así como para la celebración del
acto de apertura pública.

4. En los procedimientos cuyo criterio
de adjudicación sea el de la oferta más
ventajosa, si la Administración considera
que la oferta presentada adolece de oscuri-
dad o de inconcreción, podrá solicitar acla-
raciones complementarias, respetando en
todo caso el principio de igualdad de trato
de los licitadores, que no podrán modificar
la oferta presentada. El plazo de contesta-
ción no podrá ser inferior a cinco días ni
exceder de diez.

Las facultades de aclaración no podrán
ejercitarse respecto del precio ofertado,
salvo en aquellos casos en que éste venga
referido a una fórmula, ecuación o similar,
en cuyo caso podrá solicitarse aclaración
sobre los factores que la integran.

5. Las proposiciones u ofertas en el
procedimiento negociado se ajustarán a lo
dispuesto para dicho procedimiento.

Artículo 53. Constitución de garantías
para la licitación.

1. La Administración podrá exigir en el
pliego de cláusulas administrativas particu-
lares la constitución de garantías por
importe equivalente al 2 por 100 del valor
estimado del contrato, con el fin de dotar
de seriedad a las solicitudes de participa-
ción o a las ofertas y estarán afectas a la
obligación de formalización del contrato
en el plazo establecido.

2. Las garantías podrán constituirse de
cualquiera de las siguientes formas:

a) En metálico.

b) Mediante aval a primer requerimien-
to prestado por alguno de los Bancos,
Cajas de Ahorros, Cooperativas de Crédito

y Sociedades de Garantía Recíproca auto-
rizado para operar en España. 

c) Por contrato de seguro de caución
celebrado con una entidad aseguradora
autorizada para operar en el ramo de cau-
ción. 

3. Dichas garantías serán devueltas a
los interesados inmediatamente después de
la adjudicación del contrato, siendo reteni-
das las correspondientes al adjudicatario
hasta la formalización del contrato. 

Artículo 54. Documentación para la
presentación de proposiciones.

1. La acreditación de la capacidad y de
la solvencia de las empresas en las solici-
tudes de participación o en la presentación
de ofertas se realizará por medio de los
siguientes documentos:

a) Los que acrediten la personalidad
jurídica del contratista y, en su caso, su
representación.

b) Acreditación de la constitución de
garantías cuando así lo exija el pliego de
cláusulas administrativas particulares.

c) Declaración de que la empresa no
está incursa en causa de exclusión del pro-
cedimiento de licitación. 

d) Los que justifiquen su solvencia
económica y financiera, técnica o profesio-
nal.

e) Los que acrediten hallarse al
corriente del cumplimiento de las obliga-
ciones tributarias y de Seguridad Social

f) Declaración de hallarse al corriente
en el cumplimiento de las obligaciones de
seguridad y salud en el trabajo y de pre-
vención de riesgos laborales impuestas por
las disposiciones vigentes.

g) Para las empresas extranjeras, la
declaración de someterse a la jurisdicción
de los Juzgados y Tribunales españoles de
cualquier orden para todas las incidencias
que de modo directo o indirecto pudieran
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surgir del contrato, con renuncia, en su
caso, al fuero jurisdiccional que pudiera
corresponder al licitador o candidato.

2. Cuando, de conformidad con esta
Ley Foral, sea necesaria la presentación de
otros documentos deberán mencionarse en
el pliego de cláusulas administrativas par-
ticulares y en el anuncio de licitación.

3. Si la documentación aportada fuera
incompleta u ofreciese alguna duda se
requerirá al licitador que complete o subsa-
ne los certificados y documentos presenta-
dos para acreditar la capacidad y la solven-
cia económica y financiera, técnica o
profesional, otorgándole un plazo, según
las circunstancias, de entre cinco y diez
días.

4. Los pliegos de cláusulas administra-
tivas particulares podrán establecer que la
aportación inicial de la documentación se
sustituya por una declaración responsable
del licitador indicando que cumple las con-
diciones exigidas para contratar. En tal
caso, el licitador a cuyo favor recaiga la
propuesta de adjudicación deberá acreditar
la posesión y validez de los documentos
exigidos en el plazo máximo de siete días
desde la notificación de la adjudicación.

La falta de aportación de la documen-
tación necesaria en dicho plazo supondrá
la resolución del contrato, previa audiencia
del adjudicatario, con incautación de las
garantías constituidas para la licitación o
con abono por parte de éste de una penali-
dad equivalente al 2 por 100 del importe
estimado del contrato e indemnización
complementaria de daños y perjuicios en
todo lo que exceda dicho porcentaje.

Artículo 55. Ofertas simultáneas.

Cada licitador no podrá presentar más
de una oferta, sin perjuicio de aquellos
casos en los que se admita la presentación
de soluciones, variantes o alternativas.
Tampoco podrá suscribir ninguna oferta en
participación conjunta con otros licitadores

si lo ha hecho individualmente, ni figurar
en más de una de esas agrupaciones.

La infracción de este precepto dará
lugar a la inadmisión de todas las ofertas
que haya suscrito.

La presentación simultánea de ofertas
por parte de empresas vinculadas
supondrá, igualmente, la inadmisión de
dichas ofertas.

Artículo 56. Admisibilidad de varian-
tes.

Los licitadores únicamente podrán pre-
sentar variantes o alternativas cuando el
pliego de cláusulas administrativas particu-
lares lo haya previsto expresamente, haya
regulado las condiciones para su admisión
y especificado los elementos susceptibles
de variación o alternativa.

Artículo 57. Plazo de vigencia de las
ofertas.

Las ofertas de los licitadores tendrán
un plazo de vigencia de tres meses, conta-
dos desde el final del plazo de presenta-
ción de éstas, salvo que el pliego de cláu-
sulas administrativas particulares
establezca uno mayor.

Transcurrido dicho plazo sin que el
órgano de contratación haya adjudicado el
contrato, los licitadores podrán retirar su
oferta sin penalidad alguna.

Artículo 58. Orden de valoración de la
oferta en los procedimientos cuyo criterio
de adjudicación sea el de la oferta más
ventajosa.

En los procedimientos cuyo criterio de
adjudicación sea el de la oferta más venta-
josa, una vez efectuada la admisión de lici-
tadores o la invitación a presentar la oferta,
se procederá, por la unidad gestora del
contrato o por la Mesa de Contratación, a
la apertura de la oferta salvo la relativa al
precio ofertado, que se hará en acto públi-
co.
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Los servicios técnicos del órgano de
contratación o la Mesa de Contratación
procederán a su valoración conforme a los
criterios de adjudicación debidamente pon-
derados contenidos en el pliego de cláusu-
las administrativas particulares.

Efectuada la valoración, se publicará
en el Portal de Contratación de Navarra
con al menos setenta y dos horas de antela-
ción el lugar, fecha y hora de la apertura
pública del precio ofertado.

En el acto público de apertura, con
carácter previo a ésta, se comunicará a los
asistentes el resultado de la valoración
efectuada por la Administración.

Sección Tercera

Mesa de Contratación

Artículo 59. Intervención de la Mesa
de Contratación.

1. Para la adjudicación de contratos de
suministro y de asistencia por un procedi-
miento distinto del negociado cuyo valor
estimado sea superior a 125.000 euros,
IVA excluido, y en el caso de los contratos
de obras cuando su valor estimado sea
superior a 1.000.000 euros, IVA excluido,
será obligatoria la constitución de una
Mesa de Contratación, conforme a lo dis-
puesto y con las funciones que se estable-
cen en esta Sección.

Para la adjudicación de los contratos de
concesión será obligatoria, en cualquier
caso, la constitución de una Mesa de Con-
tratación.

En los demás casos, el pliego de cláu-
sulas administrativas podrá establecer una
Mesa de Contratación.

2. No será necesaria la intervención de
la Mesa de Contratación en el supuesto
previsto en el artículo 38.3.

Artículo 60. Composición de la Mesa
de Contratación

1. La Mesa de Contratación se com-
pondrá de un Presidente y un mínimo de
cuatro Vocales designados entre el perso-
nal al servicio de la Administración,
correspondiendo dos puestos a técnicos
especializados en la materia objeto del
contrato, otro a un Interventor y el último a
un Licenciado en Derecho que ocupe plaza
para la que se exija dicha titulación, que
actuará como Secretario.

En los contratos de importe estimado
superior a 12.500.000 euros, IVA exclui-
do, formará parte de la Mesa de Contrata-
ción, además, un representante de la Junta
Contratación Pública designado por ésta.

2. Con carácter extraordinario, y previa
justificación en el expediente, podrán ser
designados como Vocales técnicos perso-
nas ajenas a la Administración que tengan
experiencia en el sector de actividad al que
se refiera el contrato, quedando sujetos a
las causas de abstención o recusación esta-
blecidas en la legislación reguladora del
procedimiento administrativo.

Igualmente se podrá nombrar como
asesores a dichos técnicos, que podrán
intervenir con voz pero sin voto.

3. La designación de los miembros de
la Mesa podrá hacerse con carácter perma-
nente o de manera específica para la adju-
dicación de uno o más contratos. Si es per-
manente o se le atribuyen funciones para
una pluralidad de contratos, su composi-
ción deberá publicarse en el Portal de Con-
tratación de Navarra. 

4. La composición de la Mesa de Con-
tratación en el Parlamento de Navarra, en
las instituciones parlamentarias, en las
entidades pertenecientes a la Administra-
ción Local de Navarra y de la Universidad
Pública de Navarra se ajustará a su norma-
tiva específica, teniendo carácter supleto-
rio de aquéllas lo dispuesto en este artícu-
lo.
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Artículo 61. Funciones de la Mesa de
Contratación

1. Son funciones de la Mesa de Contra-
tación:

a) La calificación de la documentación
acreditativa de la personalidad y, en su
caso, de la representación así como de la
documentación relativa a las causas de
exclusión para contratar.

b) La valoración de la solvencia econó-
mica y financiera, técnica o profesional.

c) La admisión y, en su caso, selección
de los empresarios que hayan presentado
su candidatura, en los procedimientos en
que así se encuentre previsto, y formular la
invitación para la presentación de la oferta.

d) La valoración de la oferta técnica en
los procedimientos cuyo criterio de adjudi-
cación sea la oferta más ventajosa.

e) La celebración de la apertura pública
de las ofertas económicas y la resolución
de cuantas incidencias ocurran en ella.

f) La valoración de la concurrencia de
una oferta anormalmente baja, previa tra-
mitación del procedimiento establecido en
la presente Ley Foral.

g) La elevación de la propuesta de
adjudicación del contrato al órgano de con-
tratación.

h) Cuantas funciones sean necesarias
para la calificación y valoración de las pro-
posiciones, así como para formular una
propuesta de adjudicación y aquéllas otras
que le atribuyan las leyes.

2. A los miembros de la Mesa de Con-
tratación se les garantiza su derecho a emi-
tir su parecer cuando sea contrario al de la
mayoría y a que conste en acta su actitud
razonada.

3. La Mesa de Contratación podrá soli-
citar, antes de formular su propuesta, cuan-
tos informes considere precisos y se rela-
cionen con el objeto del contrato. 

Artículo 62. Valoración de las propo-
siciones y propuesta de adjudicación cuan-
do no se constituya una Mesa de Contrata-
ción.

En los procedimientos de adjudicación
en los que no se constituya una Mesa de
Contratación, la valoración de la solvencia
económica y financiera, técnica o profesio-
nal, así como de las ofertas presentadas,
corresponderá a los servicios técnicos del
órgano de contratación. En los casos en
que se carezca de personal técnico sufi-
ciente dichos informes serán emitidos al
menos por dos miembros del personal que
desempeñen actividades relacionadas con
la materia objeto del contrato o que hayan
participado directamente en la tramitación
del expediente.

La unidad gestora del contrato efec-
tuará la admisión de licitadores o, en su
caso, la selección de los candidatos previos
los informes técnicos y jurídicos necesa-
rios. Igualmente formulará la propuesta de
adjudicación del contrato al amparo de los
informes técnicos de valoración de la ofer-
ta.

Artículo 63. Propuestas de adjudica-
ción.

En las propuestas de adjudicación que
formule la Mesa de Contratación o, en su
caso, la unidad gestora del contrato figu-
rará el orden de prelación de los licitadores
que han formulado una propuesta admisi-
ble, con las puntuaciones que han obteni-
do. Cuando el criterio de adjudicación sea
exclusivamente el precio ofertado bastará
con señalar en la propuesta de adjudica-
ción el importe de las ofertas.

Las propuestas de adjudicación no
generarán derecho alguno mientras no se
dicte la resolución de adjudicación.
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CAPITULO II

Procedimientos de adjudicación

Sección Primera

Procedimiento abierto

Artículo 64. Procedimiento abierto.

El procedimiento abierto es aquel pro-
cedimiento de adjudicación en el que los
empresarios y profesionales interesados
pueden presentar sus ofertas.

Artículo 65. Desarrollo del procedimien-
to abierto inferior al umbral comunitario.

El procedimiento abierto inferior al
umbral comunitario se ajustará a los
siguientes trámites:

a) Elaboración de un informe por la
unidad gestora del contrato en el que se jus-
tifique la necesidad o conveniencia de éste
para la satisfacción del interés público.

b) Autorización del órgano de contrata-
ción para los contratos de obras de importe
estimado superior a 300.000 euros, IVA
excluido.

c) Elaboración de los pliegos de cláu-
sulas administrativas y de prescripciones
técnicas particulares por la unidad gestora
del contrato. El pliego de cláusulas admi-
nistrativas particulares podrá tener un
carácter simplificado, regulando las
siguientes cuestiones:

1.º Naturaleza y objeto del contrato.

2.º Identificación del órgano de contra-
tación y de la unidad gestora del contrato.

3.º Importe del contrato.

4.º Requisitos mínimos de solvencia.

5.º Normas para la presentación de las
ofertas.

6.º Designación de la Mesa de Contra-
tación, en su caso.

7.º Criterios de adjudicación del con-
trato.

8.º Regulación de la forma de pago y,
en su caso, de la revisión de precios.

9.º Régimen de impugnación de actos y
recursos, con mención de la obligación del
licitador de identificar una dirección
electrónica para la realización de notifica-
ciones a través de medios telemáticos.

d) Documento que acredite la existen-
cia de reserva de crédito de conformidad
con la legislación presupuestaria aplicable.

e) Informe jurídico.

f) Anuncio de licitación en el Portal de
Contratación de Navarra, autorizado por el
titular de la unidad gestora del contrato,
donde se encontrarán plenamente accesi-
bles la totalidad de los pliegos de cláusulas
administrativas y de prescripciones técnicas
particulares. En los contratos particular-
mente complejos en los que sea necesaria
la consulta de documentación complemen-
taria, así como en los proyectos de obra, se
indicará la dirección donde los interesados
pueden obtener dicha documentación.

g) Admisión de los licitadores presen-
tados y, en su caso, valoración de la oferta
con exclusión del precio ofertado, en los
procedimientos cuyo criterio de adjudica-
ción sea la oferta más ventajosa.

h) Apertura pública de las ofertas.

i) Propuesta de adjudicación efectuada
por la unidad gestora del contrato o por la
Mesa de Contratación.

j) Fiscalización del gasto por la Inter-
vención.

k) Resolución de adjudicación dictada
por el órgano de contratación con aproba-
ción del correspondiente gasto.

Artículo 66. Desarrollo del procedi-
miento abierto superior al umbral comuni-
tario.

El procedimiento abierto superior al
umbral comunitario se ajustará a los
siguientes trámites:
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a) Tramitación del expediente de con-
tratación conforme a lo previsto en el artí-
culo 40.

b) Anuncio de licitación en el Diario
Oficial de la Unión Europea y en el Por-
tal de Contratación de Navarra, en el que
se encontrarán plenamente accesibles la
totalidad de los pliegos de cláusulas
administrativas y de prescripciones técni-
cas particulares. En los contratos particu-
larmente complejos en los que sea nece-
saria la consulta de documentación
complementaria, así como en los proyec-
tos de obra, se indicará la dirección
donde los interesados pueden obtener
dicha documentación.

c) Actuación de la Mesa de Contrata-
ción ejercitando las funciones que le son
propias.

d) Resolución de adjudicación del
órgano de contratación.

Sección Segunda

Procedimiento restringido

Artículo 67. Procedimiento restringi-
do.

1. El procedimiento restringido es
aquel procedimiento de adjudicación en el
que cualquier empresario o profesional
solicita su participación en el procedimien-
to y en el que únicamente los empresarios
o profesionales seleccionados por la Admi-
nistración son invitados a presentar una
oferta.

2. La selección de las empresas invita-
das a presentar ofertas deberá estar debida-
mente motivada y garantizar una compe-
tencia suficiente, no pudiendo ser inferior
a cinco, si ello es posible, o superior a
veinte. El anuncio de licitación deberá
señalar el número de empresas que serán
seleccionadas y, de no especificarse, se
entenderá que su número es cinco.

Artículo 68. Desarrollo del procedi-
miento restringido inferior al umbral
comunitario.

El procedimiento restringido inferior al
umbral comunitario se ajustará a los
siguientes trámites:

a) Elaboración de un informe por parte
de la unidad gestora del contrato en el que
se justifique la necesidad o conveniencia
del contrato para la satisfacción del interés
público.

b) Autorización del órgano de contrata-
ción para los contratos de obras de importe
estimado superior a 300.000 euros, IVA
excluido.

c) Elaboración de los pliegos de cláu-
sulas administrativas y de prescripciones
técnicas particulares por la unidad gestora
del contrato. El pliego de cláusulas admi-
nistrativas particulares podrá tener un
carácter simplificado, regulando las
siguientes cuestiones:

1.º Naturaleza y objeto del contrato.

2.º Identificación del órgano de contra-
tación y de la unidad gestora del contrato.

3.º Importe del contrato.

4.º Requisitos y normas de valoración
de la solvencia.

5.º Criterios para la selección de candi-
datos.

6.º Normas para la presentación de las
ofertas.

7.º Designación de la Mesa de Contra-
tación, en su caso.

8.º Criterios de adjudicación del con-
trato.

9.º Regulación de la forma de pago y
en su caso de la revisión de precios.

10.º Régimen de impugnación de actos
y recursos, con mención de la obligación
del licitador de identificar una dirección
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electrónica para la realización de notifica-
ciones a través de medios telemáticos.

d) Documento que acredite la existen-
cia de reserva de crédito de conformidad
con la legislación presupuestaria aplicable.

e) Informe jurídico.

f) Anuncio de licitación en el Portal de
Contratación de Navarra, autorizado por el
titular de la unidad gestora del contrato,
donde se encontrarán plenamente accesi-
bles la totalidad de los pliegos de cláusulas
administrativas y de prescripciones técni-
cas particulares.

g) Selección de las empresas a las que
se invitará a presentar oferta, de acuerdo
con los criterios señalados en el pliego de
cláusulas administrativas particulares. 

h) Envío simultáneo y por escrito de
las invitaciones a presentar una oferta,
señalando la fecha límite de presentación
de ofertas, la documentación que debe
acompañar a la oferta, así como las ins-
trucciones precisas sobre el acto de apertu-
ra pública de las ofertas.

i) Valoración de la oferta, con exclu-
sión del precio ofertado, en los procedi-
mientos cuyo criterio de adjudicación sea
la oferta más ventajosa.

j) Apertura pública de las ofertas.

k) Propuesta de adjudicación efectuada
por la unidad gestora del contrato o por la
Mesa de Contratación.

l) Resolución de adjudicación dictada
por el órgano de contratación con aproba-
ción del correspondiente gasto.

Artículo 69. Desarrollo del procedi-
miento restringido superior al umbral
comunitario.

El procedimiento restringido superior
al umbral comunitario se ajustará a los
siguientes trámites:

a) Tramitación del expediente de con-
tratación conforme a lo previsto en el artí-
culo 40.

b) Anuncio de licitación en el Diario
Oficial de la Unión Europea y en el Portal
de Contratación de Navarra, en el que se
encontrarán plenamente accesibles la tota-
lidad de los pliegos de cláusulas adminis-
trativas y de prescripciones técnicas parti-
culares. En los contratos particularmente
complejos en los que sea necesaria la con-
sulta de documentación complementaria,
así como en los proyectos de obra, se indi-
cará la dirección donde los interesados
pueden obtener dicha documentación.

c) Selección por parte de la Mesa de
Contratación de las empresas que serán
invitadas a presentar ofertas, de acuerdo
con los criterios que figuran el pliego de
cláusulas administrativas particulares.

d) Envío simultáneo y por escrito de
las invitaciones a presentar una oferta, en
la que se incluirá como mínimo la siguien-
te información:

1.º Referencia al anuncio de licitación
publicado en el Diario Oficial de la Unión
Europea.

2.º Fecha límite de presentación de
ofertas.

3.º Dirección a la que deben enviarse
las ofertas y la lengua en que deberán estar
redactadas.

4.º Instrucciones sobre el acto de aper-
tura pública de ofertas.

e) Valoración de las ofertas por la
Mesa de Contratación, con exclusión del
precio ofertado, en el caso de los procedi-
mientos cuyo criterio de adjudicación sea
la oferta más ventajosa.

f) Acto público de apertura de ofertas.

g) Propuesta de adjudicación del con-
trato.
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i) Resolución de adjudicación adoptada
por el órgano de contratación.

Sección Tercera

Procedimiento negociado

Artículo 70. Procedimiento negociado.

1. El procedimiento negociado es un
procedimiento de adjudicación no formali-
zado, en el que la Administración consulta
y negocia las condiciones del contrato con
uno o varios empresarios de su elección y
selecciona la oferta justificadamente.

2. Salvo en los supuestos de procedi-
miento negociado con publicidad comuni-
taria, y en los casos así previstos en la pre-
sente Ley Foral, se deberá consultar y
negociar los términos del contrato con al
menos tres empresas, siempre que sea
posible, documentando debidamente dicha
actuación.

Artículo 71. Supuestos de procedi-
miento negociado con publicidad comuni-
taria.

En los contratos cuyo valor estimado
sea superior al umbral comunitario señala-
do en el artículo 83.1 letras a) y b), podrá
recurrirse al procedimiento negociado con
publicación previa de un anuncio de licita-
ción en el Diario Oficial de la Unión Euro-
pea, en los siguientes casos:

a) En casos excepcionales, cuando se
trate de contratos de obras, de suministro o
de asistencia que, por sus características o
por los riesgos que entrañen, no permitan
fijar previa y globalmente los precios.

b) En los contratos de asistencia, en par-
ticular los señalados categoría 6 del Anexo
II A de esta Ley Foral, y para las prestacio-
nes intelectuales, como la elaboración de un
proyecto de obra, en la medida en que las
características de la prestación sean tales
que no se puedan establecer los pliegos de
cláusulas administrativas y de prescripcio-
nes técnicas particulares con la precisión
necesaria para la selección de la mejor ofer-

ta con arreglo a las normas que rigen los
procedimientos abiertos o restringidos;

c) En el caso de los contratos de obras,
respecto de las que se realicen únicamente
con fines de investigación, experimenta-
ción o perfeccionamiento y no con la fina-
lidad de obtener una rentabilidad o de
cubrir los costes de investigación y de
desarrollo.

d) Cuando en un procedimiento abierto
o restringido o en un diálogo competitivo
declarado desierto se presenten ofertas ina-
ceptables como consecuencia de la aplica-
ción de otras normas del ordenamiento jurí-
dico relativas a la aptitud de los licitadores
o contratistas, a la presentación de varian-
tes, a la realización de subcontrataciones, a
las obligaciones tributarias o de seguridad
social, a la protección del medio ambiente
o las obligaciones laborales, siempre que
no se modifiquen sustancialmente las con-
diciones iniciales del contrato.

No obstante, no será necesaria la publi-
cación de un anuncio de licitación si se
incluyen en el procedimiento negociado,
única y exclusivamente, a todos los licitado-
res que hayan acreditado los requisitos de
capacidad establecidos en el procedimiento
de adjudicación previo y hayan presentado
ofertas conformes con los requisitos forma-
les del procedimiento de adjudicación.

En todo caso, se negociarán con los lici-
tadores las ofertas que éstos hayan presenta-
do para adaptarlas a los requisitos indicados
en el anuncio de licitación y en los pliegos
de cláusulas administrativas particulares,
con el objeto de seleccionar la mejor oferta
de conformidad con los criterios objetivos
determinados inicialmente en los pliegos de
cláusulas administrativas particulares.

Artículo 72. Desarrollo del procedi-
miento negociado con publicidad comuni-
taria.

1. El procedimiento negociado con
publicidad comunitaria se ajustará a los
siguientes trámites:
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a) Elaboración de un informe por la
unidad gestora del contrato en el que se
expliciten las necesidades que busca satis-
facer el contrato, así como la justificación
de la aplicación de este procedimiento.

b) Autorización del órgano de contrata-
ción para los contratos de obras de importe
estimado superior a 300.000 euros, IVA
excluido.

c) Elaboración de los pliegos de cláu-
sulas administrativas y de prescripciones
técnicas particulares por la unidad gestora
del contrato. En los casos en que por la
naturaleza del contrato no sea posible
determinar dichos pliegos, se elaborará un
documento donde figuren las condiciones
esenciales de carácter técnico, jurídico y
económico.

En todo caso, dichos documentos
deberán contener los requisitos mínimos
de solvencia, los criterios de adjudicación,
los términos de la negociación, en su caso,
así como la obligación de señalar una
cuenta de correo electrónico a efectos de
notificaciones en las reclamaciones en
materia de contratación pública.

d) Documento que acredite la existen-
cia de reserva de crédito de conformidad
con la legislación presupuestaria aplicable.

e) Informe jurídico.

f) Anuncio de licitación en el Portal de
Contratación de Navarra y en el Diario
Oficial de la Unión Europea, autorizados
por el titular de la unidad gestora del con-
trato, debiendo figurar en el Portal de Con-
tratación de Navarra las condiciones esen-
ciales del contrato a disposición de todo
posible interesado.

2. Los interesados deberán presentar
sus solicitudes de participación acompaña-
das de los documentos que acrediten su
capacidad y solvencia. La Administración
admitirá a todos los candidatos que reúnan
los requisitos mínimos de solvencia, salvo
que el anuncio de licitación, previa regula-

ción en las condiciones del contrato, haya
limitado el número que licitadores que
serán invitados a presentar ofertas. En todo
caso el número de invitaciones no podrá
ser inferior a tres, ni al número máximo
que señale el anuncio.

3. La Administración invitará por
escrito y simultáneamente a los candidatos
admitidos o, en su caso, objeto de previa
selección. La invitación deberá contener al
menos la siguiente información:

a) Referencia al anuncio publicado en
el Diario Oficial de la Unión Europea.

b) Fecha límite de presentación de pro-
puestas u ofertas.

c) Dirección a la que deben enviarse
las propuestas u ofertas, así como la lengua
en la que se va a desarrollar el procedi-
miento.

4. Recibidas las propuestas u ofertas se
procederá a un proceso de negociación con
los licitadores. Durante la negociación se
velará por que todos los licitadores reciban
igual trato. En particular no se facilitará,
de forma discriminatoria, información que
pueda dar ventajas a determinados licita-
dores con respecto al resto.

No obstante lo anterior, si las condicio-
nes esenciales así lo han previsto y se ha
reflejado en el anuncio de licitación, se
podrán modificar dichas condiciones asu-
miendo las soluciones o propuestas presen-
tadas por los licitadores y proceder a una
nueva ronda de consultas, que tendrá
carácter eliminatorio, mediante la aplica-
ción de los criterios de adjudicación esta-
blecidos. Dicha ronda de consultas elimi-
natoria podrá repetirse tantas veces como
se considere necesario, siempre que la
negociación final se efectúe con al menos
tres licitadores.

5. Finalizada la negociación la unidad
gestora formulará una propuesta de adjudi-
cación en la que se justifique la elección de
la oferta.
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6. El órgano de contratación dictará la
resolución de adjudicación y aprobará el
gasto correspondiente, previa fiscalización
del mismo por la Intervención.

Artículo 73. Supuestos de procedi-
miento negociado sin publicidad comunita-
ria.

1. Se podrá recurrir al procedimiento
negociado sin publicidad comunitaria en
los contratos de obras, suministro y asis-
tencia en los siguientes supuestos:

a) Cuando, tras haberse seguido un
procedimiento abierto o restringido no se
haya presentado ninguna oferta, ninguna
oferta resulte adecuada o no se haya pre-
sentado ninguna candidatura, siempre que
las condiciones iniciales del contrato no se
modifiquen sustancialmente y se facilite a
la Comisión Europea un informe si ésta así
lo solicita.

b) Cuando, por razones técnicas o artís-
ticas o por cualquier otra razón relacionada
con la protección de derechos de exclusivi-
dad, el contrato sólo pueda encomendarse
a un empresario o profesional determina-
do.

c) Cuando una imperiosa urgencia,
resultante de acontecimientos imprevisi-
bles para la entidad contratante y no impu-
tables a ésta, demande una inmediata tra-
mitación que no pueda lograrse por
aplicación de los plazos de los procedi-
mientos de adjudicación en tramitación de
urgencia.

2. En los contratos de obras también se
podrá acudir al procedimiento negociado
sin publicidad comunitaria en los siguien-
tes supuestos:

a) En aquellas obras accesorias o com-
plementarias que no estando incluidas en
el proyecto adjudicado y que por circuns-
tancias imprevistas resulten estrictamente
necesarias para el adecuado cumplimiento
del contrato principal, siempre que la adju-
dicación recaiga en el contratista que eje-

cuta la obra principal y el importe acumu-
lado de la obra u obras complementarias
no exceda del 50 por 100 del precio de
adjudicación del contrato inicial.

b) En el caso de nuevas obras que con-
sistan en la repetición de obras similares
encargadas al contratista del contrato ini-
cial, con la condición de que dichas obras
se ajusten a un proyecto de base y que
dicho proyecto haya sido objeto de un con-
trato inicial adjudicado en un procedimien-
to abierto o restringido.

Únicamente se podrá hacer uso de este
procedimiento durante un período de tres
años a partir de la formalización del con-
trato inicial, siempre que se haya indicado
en el anuncio de licitación del primer con-
trato y se haya computado el importe total
previsto de la totalidad de las prestaciones
a efectos de la determinación de los
umbrales de publicidad.

c) En los contratos cuyo valor estimado
no exceda de 750.000 euros, IVA exclui-
do. Si el valor estimado no excede de
40.000 euros, IVA excluido, los únicos trá-
mites exigibles serán la previa reserva de
crédito, conforme a la legislación presu-
puestaria aplicable, y la presentación de la
correspondiente factura, salvo en los con-
tratos inferiores a 3.000 euros, IVA exclui-
do, en los que únicamente se exigirá la
presentación de la factura.

3. En los contratos de asistencia podrá
recurrirse igualmente al procedimiento
negociado sin publicidad comunitaria en
los siguientes casos:

a) En aquellos servicios complementa-
rios o accesorios que no estando incluidos
en el contrato de asistencia inicial y que
por circunstancias imprevistas resulten
estrictamente necesarios para el adecuado
cumplimiento del contrato principal, siem-
pre que la adjudicación recaiga en el con-
tratista que ejecuta el contrato de asistencia
principal y el importe acumulado de los
servicios complementarios o accesorios no
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exceda del 50 por 100 del precio de adjudi-
cación del contrato de asistencia inicial.

b) En el caso de nuevos servicios que
consistan en la repetición de servicios
similares encargados al contratista del con-
trato de asistencia inicial, con la condición
de que dicho contrato se ajuste a un pro-
yecto de base y que dicho proyecto haya
sido objeto de un contrato inicial adjudica-
do en un procedimiento abierto o restringi-
do.

Únicamente se podrá de hacer uso de
este procedimiento durante un período de
tres años a partir de la formalización del
contrato inicial, siempre que se haya indi-
cado en el anuncio de licitación del primer
contrato y se haya computado el importe
total previsto de la totalidad de las presta-
ciones a efectos de la determinación de los
umbrales de publicidad.

c) Cuando en aplicación de las normas
de un concurso de proyectos deba adjudi-
carse un contrato de asistencia al ganador
del concurso. Si como consecuencia el
resultado del concurso de proyectos hubie-
ra varios ganadores, se deberá invitar a
todos ellos a la negociación.

d) En los contratos cuyo valor estima-
do no exceda de 90.000 euros, IVA exclui-
do. Si el valor estimado no excede de
15.000 euros, IVA excluido, los únicos trá-
mites exigibles serán la previa reserva de
crédito, conforme a la legislación presu-
puestaria aplicable, y la presentación de la
correspondiente factura, salvo en los con-
tratos inferiores a 3.000 euros, IVA exclui-
do, en los que únicamente se exigirá la
presentación de la factura.

4. En los contratos de suministro tam-
bién podrá recurrirse al procedimiento
negociado sin publicidad comunitaria:

a) Cuando los productos se fabriquen
exclusivamente para fines de investiga-
ción, experimentación, estudio o desarro-
llo; sin que sea aplicable a los supuestos de
la producción en serie destinada a estable-

cer la viabilidad comercial del producto o
a recuperar los costes de investigación y
desarrollo.

b) En el caso de entregas complemen-
tarias efectuadas por el proveedor inicial
que constituyan bien una reposición par-
cial de suministros o instalaciones de uso
corriente o bien una ampliación de los
suministros o de instalaciones existentes,
cuando un cambio de proveedor obligara a
la adquisición de material con característi-
cas técnicas diferentes, dando lugar a
incompatibilidades o a dificultades técni-
cas de uso y de mantenimiento despropor-
cionadas, siempre que la duración de tales
contratos, así como la de los contratos
renovables, no exceda, salvo excepciones
justificadas, de los tres años.

c) Cuando se trate de suministros coti-
zados y comprados en una bolsa de mate-
rias primas.

d) Para la compra de suministros en
condiciones especialmente ventajosas, ya
sea a un proveedor que cese definitivamen-
te en sus actividades comerciales, ya sea a
la administración concursal o como conse-
cuencia de un procedimiento judicial o un
procedimiento de idéntica naturaleza exis-
tente en otros Estados de la Unión Euro-
pea.

e) En los contratos cuyo valor estimado
no exceda de 90.000 euros, IVA excluido.
Si el valor estimado no excede de 15.000
euros, IVA excluido, los únicos trámites
exigibles serán la previa reserva de crédito,
conforme a la legislación presupuestaria
aplicable, y la presentación de la corres-
pondiente factura, salvo en los contratos
inferiores a 3.000 euros, IVA excluido, en
los que únicamente se exigirá la presenta-
ción de la factura.

5. Igualmente podrán licitarse a través
del procedimiento negociado sin publici-
dad comunitaria los contratos de importe
inferior al umbral comunitario, en los
supuestos señalados en el artículo 71.
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Artículo 74. Desarrollo del procedi-
miento negociado sin publicidad comunita-
ria.

1. En la documentación del procedi-
miento deberán figurar el informe sobre las
necesidades que debe satisfacer el contrato
elaborado por la unidad gestora, las condi-
ciones esenciales del contrato, así como un
informe jurídico y el documento que acre-
dite la reserva de crédito conforme a la
legislación presupuestaria aplicable.
Además, en los contratos de obras de
importe estimado superior a 300.000
euros, IVA excluido, se precisará autoriza-
ción del órgano de contratación.

Las condiciones esenciales incluirán
todos los requisitos de carácter jurídico,
económico y técnico imprescindibles para
plantear una negociación con los licitado-
res y deberán especificar los términos de la
negociación.

Dichas condiciones esenciales deberán
reseñar la obligación del licitador de seña-
lar una dirección electrónica para la reali-
zación de notificaciones a través de medios
telemáticos, a efectos de la reclamación en
materia de contratos públicos.

2. Las invitaciones a negociar deberán
enviarse simultáneamente y por escrito,
señalando la fecha límite de presentación
de propuestas, las necesidades que busca
cubrir la Administración así como los tér-
minos de la negociación.

3. Durante la negociación se velará por
que todos los licitadores reciban igual
trato. En particular, no se facilitará de
forma discriminatoria información que
pueda dar ventajas a determinados licita-
dores con respecto al resto. Deberán que-
dar adecuadamente documentadas las invi-
taciones cursadas, las negociaciones
desarrolladas, así como las propuestas u
ofertas recibidas.

4. Finalizada la negociación, la unidad
gestora elevará una propuesta de adjudica-
ción justificada.

5. El órgano de contratación dictará la
resolución de adjudicación del contrato y
aprobará el gasto correspondiente, previa
fiscalización por la Intervención.

6. Específicamente en los contratos
cuyo objeto consista en actividades docen-
tes o de formación desarrolladas en forma
de cursos de formación o perfeccionamien-
to del personal al servicio de la Adminis-
tración, así como los seminarios, colo-
quios, mesas redondas, conferencias,
colaboraciones, artículos científicos o pre-
paración de materiales por escrito y en
aquellos contratos que se vayan a adjudicar
por su especificidad artística y actividades
similares, los únicos trámites exigibles
serán la previa reserva de crédito, la desig-
nación o nombramiento por el órgano
competente y la presentación de la corres-
pondiente factura.

Sección Cuarta

Diálogo competitivo

Artículo 75. Diálogo competitivo.

Los contratos que la Administración
considere que, por su particular compleji-
dad, no pueden adjudicarse en un procedi-
miento abierto o restringido, por resultar
imposible la definición de las soluciones a
implantar, se podrán licitar mediante el
procedimiento de diálogo competitivo.

Mediante dicho procedimiento la
Administración dirige un diálogo con las
empresas y los profesionales que hayan
solicitado su participación y hayan sido
seleccionados por dicha Administración,
diálogo mediante el cual los licitadores
ofrecen las soluciones más idóneas para la
satisfacción de las necesidades de la Admi-
nistración convocante, y sobre éstas solu-
ciones se invitará a los licitadores a pre-
sentar una oferta.

En particular, a los efectos de este artí-
culo, se consideran contratos especialmen-
te complejos los contratos de importantes
infraestructuras de transporte integrado, de
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redes informáticas de gran tamaño o de
proyectos que requieran financiación com-
pleja y estructurada.

Artículo 76. Desarrollo del diálogo
competitivo.

1. La tramitación se iniciará mediante
la elaboración de un documento descripti-
vo, en el que se definirán lo más detallada-
mente posible las necesidades que desea
satisfacer la Administración y los requisi-
tos que definen el objeto del contrato. En
dicho documento deberán establecerse los
requisitos mínimos de solvencia para
poder ser invitado al diálogo y los criterios
de adjudicación, pudiendo preverse pre-
mios de naturaleza económica por partici-
par en el procedimiento. 

Al documento descriptivo se adjuntará
un informe jurídico y el documento acredi-
tativo de la reserva de crédito de conformi-
dad con la legislación presupuestaria apli-
cable. 

2. Completadas las actuaciones estable-
cidas en el apartado anterior se publicará el
anuncio de licitación conforme a lo dis-
puesto en la presente Ley Foral, autorizado
por el titular de la unidad gestora del con-
trato. En el Portal de Contratación de
Navarra deberá encontrarse accesible el
documento descriptivo.

3. Recibidas las solicitudes de partici-
pación, la Administración procederá a su
selección descartando aquéllas que no
acrediten la solvencia mínima señalada en
el documento descriptivo.

4. La Administración invitará al diálo-
go a los candidatos seleccionados simultá-
neamente y por escrito debiendo contener
la invitación al menos la siguiente infor-
mación:

a) Referencia al anuncio o anuncios de
licitación publicados.

b) Fecha de inicio de la fase de consul-
ta, la dirección en la que se desarrollará así
como la lengua que se vaya a utilizar.

5. En la fase de consulta la Administra-
ción dirigirá un diálogo con los participan-
tes con el objetivo de determinar y definir
los medios adecuados para la satisfacción
de las necesidades expuestas en el docu-
mento descriptivo.

Durante el diálogo se dará un trato
igual a todos los participantes y, en parti-
cular, no se facilitará de forma discrimina-
toria información que pueda dar ventajas a
determinados licitadores frente al resto. La
petición de soluciones deberá formularse
simultáneamente y por escrito.

En esta fase la Administración no
podrá revelar a los demás participantes las
soluciones propuestas por uno de ellos u
otros datos confidenciales de ellas, sin el
previo acuerdo del proponente.

El diálogo podrá desarrollarse en fases
sucesivas eliminatorias, con el fin de redu-
cir el número de soluciones que han de
examinarse, siempre que ello se haya pre-
visto en el documento descriptivo señalan-
do los criterios que han de servir de base
para la eliminación. En todo caso, el
número mínimo de participantes a los que
se solicitará oferta deberá de ser de tres.

6. La Administración proseguirá el diá-
logo hasta el momento en que esté en con-
diciones de determinar, después de compa-
rarlas si es preciso, las soluciones que
puedan responder a sus necesidades.

En el momento de cerrar el diálogo la
Administración informará de ello a los par-
ticipantes e invitará a que presenten su
oferta final. La invitación contendrá como
mínimo lo siguiente:

a) Referencia al anuncio o anuncios
publicados.

b) Fecha límite para la presentación de
ofertas, la dirección a la que deben enviar-
se y la lengua en la que deberá estar redac-
tada.

c) Indicación de la solución o solucio-
nes que, presentadas durante la fase de diá-
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logo, serán la base para presentar las ofer-
tas.

7. Las ofertas que presenten los licita-
dores serán secretas y deberán incluir
todos los elementos requeridos en la invi-
tación y que sean necesarios para la reali-
zación del contrato. Éstas deberán remitir-
se simultáneamente, separando el precio
del resto de la oferta, valorándose con arre-
glo al criterio de la oferta más ventajosa.

Se podrán solicitar aclaraciones y pre-
cisiones de las ofertas, sin que aquéllas
puedan modificar los elementos fundamen-
tales de la oferta o de la licitación o tengan
por efecto el falseamiento de la libre com-
petencia o un efecto discriminatorio.

8. La Administración podrá solicitar
del licitador que haya presentado la oferta
más ventajosa que aclare determinados
aspectos de su oferta o que confirme los
compromisos que asume en ella, siempre
que no modifique elementos esenciales de
la oferta o de la licitación ni falsee la libre
competencia empresarial o produzca efec-
tos discriminatorios.

9. La propuesta de adjudicación se for-
mulará a favor de la oferta más ventajosa
de entre las presentadas, procediendo el
órgano a la adjudicación del contrato y a la
aprobación del correspondiente gasto, pre-
via fiscalización del gasto por la Interven-
ción.

CAPITULO III
Sistemas para la mejora de la gestión de

la contratación

Artículo 77. Acuerdos marco.

1. Un acuerdo marco es un negocio
jurídico celebrado entre una o varias
Administraciones y una o varias empresas,
cuyo objeto consiste en establecer las con-
diciones que regirán en determinados con-
tratos de obras, suministro o asistencia que
se vayan a adjudicar durante un período
determinado, en particular las relativas a
los precios y, en su caso, a las cantidades

previstas. La duración de un acuerdo
marco no podrá superar los cuatro años,
salvo casos excepcionales debidamente
justificados en la documentación del con-
trato.

Como regla general el acuerdo marco
se celebrará con al menos tres empresas
siempre que haya un número suficiente de
ofertas admisibles o de empresas que res-
pondan a los criterios de selección. Podrán
celebrarse acuerdos marco con una sola
empresa cuando la naturaleza del objeto
así lo exija.

2. Para la selección de las empresas
que serán parte del acuerdo marco se
abrirá un procedimiento de licitación, de
acuerdo con las normas del procedimiento
abierto o del restringido, a elección del
órgano de contratación, y se aplicarán
como criterios de selección los criterios de
adjudicación señalados en esta Ley Foral.

Artículo 78. Adjudicación de contratos
basados en un acuerdo marco.

1. Para la adjudicación de los contratos
basados en un acuerdo marco las partes no
podrán, en ningún caso, introducir modifi-
caciones sustanciales en los términos de
éste.

2. Cuando se celebre un acuerdo marco
con una única empresa los contratos basa-
dos en este acuerdo marco se adjudicarán
con arreglo a los términos establecidos en
el mismo. No obstante, para la adjudica-
ción de estos contratos se podrá consultar
por escrito a la empresa pidiéndole, si
fuera necesario, que complete su oferta.

3. La adjudicación de contratos basa-
dos en acuerdos marco celebrados con
varias empresas podrá realizarse mediante
la aplicación de los términos establecidos
en el acuerdo marco sin convocar a las par-
tes a una nueva licitación.

En los casos en que no todos sus térmi-
nos estén determinados en el acuerdo
marco, se convocará a las partes a una
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nueva licitación conforme a lo determina-
do en el propio acuerdo marco, o en el
pliego de cláusulas administrativas particu-
lares, precisando sus determinaciones, si
fuese necesario, conforme al siguiente pro-
cedimiento:

a) Por cada contrato que haya que adju-
dicar la Administración consultará por
escrito a todas las empresas parte del
acuerdo marco.

b) La Administración fijará un plazo
suficiente para presentar las ofertas relati-
vas a cada contrato específico teniendo en
cuenta factores como la complejidad del
objeto del contrato y el tiempo necesario
para el envío de la oferta.

c) Las ofertas se presentarán por escri-
to y su contenido deberá seguir siendo
confidencial hasta que expire el plazo de
licitación. 

d) El contrato se adjudicará al licitador
que haya presentado la mejor oferta de
acuerdo con los criterios de adjudicación
detallados en el pliego de cláusulas admi-
nistrativas particulares del acuerdo marco.

4. En los contratos adjudicados al
amparo de un acuerdo marco, cuyo valor
estimado sea inferior a 75.000 euros, IVA
excluido, los únicos trámites exigibles
serán la previa reserva de crédito, confor-
me a la legislación presupuestaria aplica-
ble, y la presentación de la correspondiente
factura, salvo en los contratos inferiores a
3.000 euros, IVA excluido, en los que úni-
camente se exigirá la presentación de la
factura.

Artículo 79. Sistema dinámico de
compra.

Un sistema dinámico de compra es un
proceso entera y exclusivamente electróni-
co, limitado en el tiempo y abierto durante
toda su duración a cualquier empresa que
cumpla los criterios de selección y que
haya presentado una oferta indicativa que
se ajuste a los pliegos de cláusulas admi-

nistrativas particulares del mismo, para la
contratación de bienes y servicios de uso
corriente que satisfagan las necesidades de
la Administración y se encuentren disponi-
bles en el mercado.

Para la implantación de un sistema
dinámico de compra se seguirán las nor-
mas del procedimiento abierto. Las ofertas
indicativas presentadas podrán mejorarse
en cualquier momento siempre que sigan
siendo conformes con los pliegos de cláu-
sulas administrativas y de prescripciones
técnicas particulares.

Artículo 80. Aplicación del sistema
dinámico de compra.

1. Para la aplicación del sistema diná-
mico de compra se realizarán las siguientes
actuaciones:

a) Publicación de un anuncio de licita-
ción en el que se precisará que se trata de
un sistema dinámico de compra.

b) Los pliegos de cláusulas administra-
tivas y de prescripciones técnicas particu-
lares precisarán, entre otras cosas, la natu-
raleza de las adquisiciones previstas que
formen parte del sistema así como toda la
información necesaria relativa al sistema
de compra, el equipo electrónico utilizado
y los arreglos y especificaciones técnicas
de conexión.

c) El Portal de Contratación de Navarra
ofrecerá desde la publicación del anuncio
hasta la expiración del sistema acceso sin
restricción, directo y completo, a los plie-
gos de cláusulas administrativas y de pres-
cripciones técnicas particulares.

2. Durante toda la duración del sistema
dinámico de compra cualquier empresario
o profesional podrá presentar una oferta
indicativa y tendrá derecho a ser incluido
en el sistema.

El plazo de evaluación de las ofertas
indicativas será de quince días, notificán-
dose al licitador su admisión al sistema
dinámico de compra o el rechazo de su
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oferta indicativa. Transcurrido dicho plazo
sin obtener respuesta la oferta indicativa se
entenderá rechazada.

3. Cada compra singular será objeto de
un contrato. En los contratos cuyo valor
estimado sea inferior al umbral comunita-
rio la adjudicación se hará por procedi-
miento negociado. En los contratos cuyo
valor estimado sea inferior a 75.000 euros,
IVA excluido, los únicos trámites exigibles
serán la previa reserva de crédito, confor-
me a la legislación presupuestaria aplica-
ble, y la presentación de la correspondiente
factura, salvo en los contratos inferiores a
3.000 euros, IVA excluido, en los que úni-
camente se exigirá la presentación de la
factura.

4. La adjudicación de los contratos de
valor estimado superior al umbral comuni-
tario en el marco del sistema dinámico de
compra se efectuará de acuerdo con el
siguiente procedimiento de carácter abier-
to:

a) Publicación de un anuncio de licita-
ción simplificado en el Diario Oficial de la
Unión Europea en el que se invite a todas
las empresas interesadas a presentar una
oferta indicativa en un plazo que no podrá
ser inferior a quince días a partir de la
fecha de envío del anuncio simplificado.

b) La Administración invitará a todas
las empresas admitidas en el Sistema a
presentar una oferta, señalando un plazo
suficiente para su remisión.

c) El contrato se adjudicará al licitador
que haya presentado la mejor oferta, de
acuerdo con los criterios de adjudicación
detallados en el anuncio de licitación
publicado para la implantación del sistema
dinámico, con las precisiones señaladas en
la invitación, si fuese necesario.

d) No podrá convocarse una nueva lici-
tación en el seno del sistema dinámico de
compra mientras no haya concluido la lici-
tación precedente.

5. La duración de un sistema dinámico
de compra no podrá ser superior a cuatro
años, salvo en casos excepcionales debida-
mente justificados. La Administración no
podrá repercutir en los candidatos interesa-
dos o en los licitadores admitidos ningún
gasto derivado de la implantación y ejecu-
ción del sistema dinámico de compra.

Artículo 81. Puja electrónica.

1. Una puja electrónica es un proceso
repetitivo basado en un dispositivo electró-
nico de presentación de nuevos precios,
revisados a la baja, o de nuevas ofertas,
que tiene lugar tras una primera evaluación
completa de las ofertas y que permite pro-
ceder a su clasificación mediante métodos
de evaluación automáticos.

2. Los órganos de contratación podrán
recurrir a la puja electrónica en aquellos
contratos cuyas especificaciones puedan
establecerse de manera precisa y que se
vayan a adjudicar en los siguientes proce-
dimientos:

a) Procedimiento abierto.

b) Procedimiento restringido.

c) Procedimiento negociado con publi-
cidad comunitaria en el caso previsto en el
artículo 71.d).

d) Convocatoria a una nueva licitación
a las partes de un acuerdo marco.

e) Licitaciones en el seno de un sistema
dinámico de compra que se ajusten a lo
previsto en el artículo 80.4.

No podrán ser objeto de puja electróni-
ca los contratos de asistencia o de obras
cuyo contenido implique el desempeño de
funciones de carácter intelectual, como la
elaboración de proyectos de obras.

3. La puja electrónica discurrirá:

a) Sobre los precios, cuando el criterio
de adjudicación del contrato sea exclusiva-
mente el precio ofertado.
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b) Sobre los precios y valores o exclu-
sivamente sobre los valores de las ofertas
indicados en las condiciones reguladoras
del contrato cuando se adjudique a la ofer-
ta más ventajosa.

4. Los pliegos de cláusulas administra-
tivas y de prescripciones técnicas particu-
lares incluirán, entre otras, las siguientes
informaciones:

a) Los elementos a cuyos valores se
refiere la puja electrónica, siempre que
sean cuantificables y puedan ser expresa-
dos en cifras o porcentajes.

b) En su caso, los límites de los valores
que podrán presentarse, tal como resultan
de las especificaciones del objeto del con-
trato.

c) La información que se pondrá a dis-
posición de los licitadores durante el desa-
rrollo del procedimiento y el momento en
que, en su caso, dispondrán de dicha infor-
mación.

d) La información pertinente sobre el
desarrollo de la puja electrónica.

e) Las condiciones en las que los licita-
dores podrán pujar y, en particular, las
diferencias mínimas que se exigirán, en su
caso, para pujar.

f) La información pertinente sobre el
dispositivo electrónico utilizado y sobre
las modalidades y especificaciones técni-
cas de conexión.

5. No se podrá modificar el objeto del
contrato tal como se ha definido en la
publicación del anuncio de licitación y en
los pliegos de cláusulas administrativas
particulares.

Artículo 82. Aplicación de la puja
electrónica.

1. Con carácter previo al inicio de la
puja se deberá proceder una primera eva-
luación completa de las ofertas de confor-
midad con los criterios de adjudicación del
contrato.

2. La invitación a los licitadores admi-
tidos para que presenten nuevas ofertas se
realizará simultáneamente y por medios
electrónicos, incluyendo toda la informa-
ción pertinente para la conexión individual
al dispositivo electrónico utilizado, seña-
lando la fecha y la hora de comienzo de la
puja electrónica. La puja electrónica sólo
podrá iniciarse transcurridos al menos dos
días hábiles desde la fecha de envío de las
invitaciones.

3. Cuando el criterio de adjudicación
sea el de la oferta más ventajosa, la invita-
ción irá acompañada del resultado de la
evaluación completa de la oferta del licita-
dor efectuada de acuerdo con los criterios
de adjudicación.

4. La invitación deberá indicar la fór-
mula matemática en virtud de la cual se
establecerán durante la puja electrónica las
reclasificaciones automáticas según las
ofertas presentadas. Dicha fórmula incor-
porará la ponderación de todos los criterios
fijados para determinar la oferta más ven-
tajosa. Si, excepcionalmente, se hubieran
autorizado variantes, deberán proporcio-
narse fórmulas distintas para cada variante.

5. A lo largo de cada una de las fases
de la puja electrónica el dispositivo
electrónico comunicará continua e ins-
tantáneamente a todos los licitadores,
como mínimo, la información que les per-
mita conocer, en todo momento, su respec-
tiva clasificación, indicando el número de
licitadores admitidos. 

La información podrá extenderse a
otros datos relativos a otros precios y valo-
res que se hayan presentado y señalar el
número participantes en la fase en la que
se halle la licitación, siempre que ello esté
contemplado en las condiciones regulado-
ras del contrato.

En ningún caso se podrá divulgar la
identidad de los licitadores durante el desa-
rrollo del procedimiento.
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6. El procedimiento concluirá de acuer-
do con una o varias de las siguientes
modalidades:

a) Cuando llegue la hora y fecha indi-
cadas previamente en la invitación a parti-
cipar.

b) Cuando no se reciban nuevos pre-
cios o nuevos valores que respondan a los
requisitos relativos a las diferencias míni-
mas. En este caso se deberá especificar en
la invitación el plazo en el que se dará por
concluida la puja electrónica, desde la
recepción de la última oferta.

c) Cuando concluya el número de fases
establecido en la invitación a participar en
el procedimiento de puja electrónica.

Cuando el cierre de la puja electrónica
se haga a través de la modalidad señalada
en la letra c), o conjuntamente con las
modalidades de las letras b) y c), la invita-
ción a participar deberá indicar el calenda-
rio de cada fase del procedimiento.

7. Una vez concluida la puja electróni-
ca el contrato se adjudicará en función de
los resultados del proceso electrónico.

CAPITULO IV

Normas de publicidad y plazos

Sección Primera

Contratos superiores al umbral comuni-

tario

Artículo 83. Publicidad comunitaria
obligatoria.

1. Deberá procederse a la publicación
de un anuncio en el Diario Oficial de la
Unión Europea, conforme al procedimien-
to y modelos oficiales establecidos por la
Unión Europea, para la adjudicación de un
contrato o la celebración de un acuerdo
marco, cuando su valor estimado, sin
incluir el Impuesto sobre el Valor Añadido
(IVA), sea igual o superior a los umbrales
siguientes:

a) 211.000 euros respecto de los con-
tratos de suministro y para los contratos de
asistencia contemplados en el Anexo II A
de esta Ley Foral.

b) 5.278.000 euros, respecto de los
contratos de obras y de concesión de obras
públicas.

2. La Administración deberá poder
demostrar la fecha de envío de los anun-
cios. Constituirá prueba de ello la confir-
mación de la Comisión Europea de la
publicación de la información enviada en la
que se mencione la fecha de la publicación.

3. En los supuestos previstos en el
apartado 1, el anuncio se publicará,
además en el Portal de Contratación de
Navarra. El envío del anuncio al Diario
Oficial de la Unión Europea deberá prece-
der a cualquier otra publicidad. En todo
caso, esta última publicidad deberá indicar
la fecha de aquel envío y no contener indi-
caciones distintas a las incluidas en el
anuncio comunitario.

4. Los anuncios determinarán los gru-
pos de prestaciones y de productos hacien-
do referencia a las partidas del Vocabula-
rio Común de Contratos (CPV o Common
Procurement Vocabulary).

5. La información contenida en el
anuncio tendrá la consideración de oferta
pública y vinculará a la Administración
hasta el fin del plazo de presentación de
ofertas, salvo suspensión o desistimiento
del contrato.

Artículo 84. Anuncios de información
previa.

1. Las Administraciones Públicas de
Navarra podrán publicar un anuncio de
información previa en el Diario Oficial de
la Unión Europea, conforme al procedi-
miento y modelos oficiales establecidos
por la Unión Europea, para dar a conocer:

a) En el caso de los suministros, el
valor total estimado de los contratos o de
los acuerdos marco, por grupos de produc-
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tos, que se tenga previsto adjudicar durante
los doce meses siguientes, cuando su valor
total estimado sea igual o superior a
750.000 euros.

b) En el caso de las asistencias, el valor
total estimado de los contratos o de los
acuerdos marco para cada una de las cate-
gorías de servicios enumeradas en el
Anexo II A de esta Ley Foral que se preve-
an adjudicar en los doce meses siguientes,
cuando dicho valor total estimado sea igual
o superior a 750.000 euros.

c) En el caso de las obras, las carac-
terísticas esenciales de los contratos o de
los acuerdos marco que se prevean adjudi-
car y cuyos valores estimados sean iguales
o superiores al umbral comunitario.

2. Los anuncios a los que se refieren las
letras a) y b) del apartado anterior, se
enviarán una vez iniciado el ejercicio pre-
supuestario. El anuncio al que se refiere la
letra c) se enviará una vez autorizado el
programa en el que figuren los contratos de
obras o los acuerdos marco proyectados.

3. Las Administraciones Públicas de
Navarra podrán publicar en el Portal de
Contratación de Navarra los anuncios indi-
cativos previstos en el apartado 1 de este
artículo, siempre y cuando se remita pre-
viamente a la Comisión Europea un aviso
comunicando la publicación del anuncio
indicativo en el Portal de Contratación de
Navarra y se haga constar la fecha de remi-
sión del aviso a la Comisión. Dicha publi-
cación tendrá iguales efectos que el anun-
cio indicativo publicado en el Diario
Oficial de la Unión Europea.

4. El presente artículo no será de apli-
cación a los procedimientos negociados sin
publicidad comunitaria que superen el
umbral comunitario.

Artículo 85. Plazos de concurrencia
cuando se remita el anuncio a través de
medios convencionales.

1. Cuando los anuncios de licitación se
remitan al Diario Oficial de la Unión Euro-

pea a través de carta o fax, los plazos míni-
mos serán los siguientes:

a) En los procedimientos abiertos, el
plazo de presentación de ofertas será de
cincuenta y dos días a partir de la fecha de
envío del anuncio.

b) En los procedimientos negociados
con publicidad comunitaria y, cuando se
recurra al diálogo competitivo, el plazo de
presentación de ofertas será de treinta y
siete días a partir de la fecha de envío del
anuncio.

c) En los procedimientos restringidos
el plazo de presentación de las solicitudes
de participación será de treinta y siete días
a partir de la fecha de envío del anuncio, y
el plazo de presentación de ofertas será de
cuarenta días a partir de la fecha de envío
de la invitación.

2. En los casos en que se haya publica-
do un anuncio de información previa el
plazo mínimo para la presentación de las
ofertas, tanto en el procedimiento abierto
como en el restringido, podrá reducirse,
por regla general, a treinta y seis días, pero
en ningún caso podrá ser inferior a vein-
tidós días.

El efecto de reducción de los plazos
será admisible, siempre y cuando el anun-
cio de información previa incluya toda la
información exigible, se encuentre dispo-
nible en el momento de la publicación del
anuncio y el anuncio previo haya sido
remitido con un mínimo de cincuenta y
dos días y un máximo de doce meses antes
de la fecha del envío del anuncio de licita-
ción.

Artículo 86. Plazos de concurrencia
cuando se remita el anuncio a través de
medios electrónicos.

1. Cuando los anuncios de licitación se
preparen y envíen por medios electrónicos
se podrán reducir en siete días los plazos
señalados en los apartados 1.a) y 2 del artí-
culo 85 para la presentación de las ofertas
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de los procedimientos abiertos y el plazo
señalado en las letras b) y c) del artículo
85.1 para la presentación de solicitudes de
participación en los procedimientos res-
tringidos y negociados y cuando se recurra
al diálogo competitivo.

2. Cuando la Administración ofrezca, a
partir de la fecha de publicación del anun-
cio, acceso sin restricción, directo y com-
pleto por medios electrónicos en la direc-
ción de Internet señalada en el texto del
anuncio, a los pliegos de cláusulas admi-
nistrativas y a las condiciones técnicas par-
ticulares se podrán reducir en cinco días
los plazos de presentación de ofertas seña-
lados en las letras a) y c) del artículo 85.1.

La reducción prevista en este apartado
podrá sumarse a la reducción establecida
en el apartado anterior.

Artículo 87. Plazos en tramitación de
urgencia.

En los procedimientos restringidos y
en los negociados con publicidad comuni-
taria y cuando la urgencia haga impractica-
bles los plazos mínimos previstos en los
artículos anteriores:

a) El plazo para la presentación de las
solicitudes de participación no podrá ser
inferior a quince días a partir de la fecha
de envío del anuncio de licitación o a diez
días si el anuncio se envía por medios
electrónicos.

b) En el caso de procedimientos res-
tringidos, el plazo de presentación de las
ofertas no podrá ser inferior a diez días a
partir de la fecha de envío de la invitación
a licitar.

Artículo 88. Publicidad comunitaria
potestativa.

Los contratos que no se encuentran
sometidos a publicidad comunitaria obliga-
toria, podrán ser objeto de publicidad en el
Diario Oficial de la Unión Europea, de
acuerdo con las modalidades y plazos pre-
vistos para la publicidad comunitaria.

Sección Segunda

Contratos inferiores al

umbral comunitario

Artículo 89. Normas de publicidad en
los contratos inferiores al umbral comuni-
tario.

1. Las licitaciones, con excepción de
los procedimientos negociados, se anun-
ciarán en el Portal de Contratación de
Navarra, manteniéndose dicho anuncio
hasta el fin del plazo de concurrencia.

2. La convocatoria de licitaciones tam-
bién podrá anunciarse en la prensa diaria a
efectos meramente informativos, sin que
tenga trascendencia jurídica a efectos de
determinación de plazos y para la presenta-
ción de ofertas o de solicitudes.

3. La existencia de un procedimiento
negociado podrá anunciarse en el Portal de
Contratación de Navarra o en la prensa
diaria escrita, señalando la dirección donde
se puede obtener información para presen-
tar una oferta, sin que este anuncio des-
virtúe la esencia del procedimiento.

4. Los anuncios de licitaciones deter-
minarán los grupos de prestaciones y de
productos con referencia a las partidas del
Vocabulario Común de Contratos (CPV o
Common Procurement Vocabulary).

5. La información contenida en el
anuncio tendrá la consideración de oferta
pública y vinculará a la entidad contratante
hasta el fin del plazo de presentación de
ofertas, salvo suspensión o desistimiento
del contrato.

Artículo 90. Plazos de concurrencia en
los contratos inferiores al umbral comuni-
tario.

1. En los procedimientos abiertos el
plazo mínimo de presentación de las ofer-
tas será de dieciocho días a partir de la
fecha de publicación del anuncio de licita-
ción.
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2. En los procedimientos restringidos y
cuando se recurra al diálogo competitivo,
el plazo mínimo de presentación de las
solicitudes de participación será de diez
días a partir de la fecha publicación del
anuncio de licitación.

3. En los procedimientos restringidos,
el plazo mínimo de presentación de las
ofertas será de cinco días a partir de la
fecha de envío de la invitación.

4. Los plazos establecidos en los apar-
tados anteriores no podrán ser reducidos ni
siquiera en caso de urgencia.

5. El plazo de consulta en los procedi-
mientos negociados se determinará en cada
caso, estableciéndose el plazo suficiente
para garantizar la concurrencia y la igual-
dad de trato de los licitadores, teniendo en
cuenta la índole y cuantía de la prestación
solicitada.

CAPITULO V

Adjudicación, perfección

y formalización

Artículo 91. Ofertas anormalmente
bajas.

1. Cuando en un procedimiento de lici-
tación se presente una oferta anormalmen-
te baja respecto de las prestaciones del
contrato que haga presumir que no va ser
cumplida regularmente, la Administración
antes de rechazar la oferta comunicará
dicha circunstancia a todos los licitadores
afectados para que en el plazo de cinco
días presenten las alegaciones oportunas.

A la vista de las alegaciones de los lici-
tadores y previo el asesoramiento técnico
oportuno se resolverá motivadamente
sobre la admisión de la oferta, pudiendo
solicitarse un informe de la Junta de Con-
tratación Pública en circunstancias excep-
cionales.

2. Podrá presumirse que una oferta es
anormalmente baja cuando sea inferior en
treinta puntos porcentuales al importe esti-

mado del contrato, salvo que se haya indi-
cado otra cosa en las condiciones regula-
doras del contrato.

3. Son circunstancias que justifican,
entre otras, la admisibilidad de la oferta
presentada:

a) El ahorro que permita el procedi-
miento de construcción, el procedimiento
de fabricación de los productos o la presta-
ción de servicios.

b) Las soluciones técnicas adoptadas y
las condiciones excepcionalmente favora-
bles de que disponga el licitador para eje-
cutar las obras, suministrar los productos o
prestar los servicios.

c) La originalidad de las obras, los
suministros o los servicios propuestos por
el licitador.

d) El respeto de las disposiciones rela-
tivas a la protección y las condiciones de
trabajo vigentes en el lugar en que se vaya
a realizar la prestación.

e) La posible obtención de una ayuda
de Estado por parte del licitador.

Artículo 92. Adjudicación del contra-
to.

1. En los procedimientos de adjudica-
ción cuyo criterio sea únicamente el precio
ofertado la adjudicación deberá recaer en
el plazo máximo de veinte días contados a
partir del día siguiente al de la apertura
pública de las ofertas.

2. En los procedimientos cuyo criterio
de adjudicación sea la oferta más ventajosa
el órgano de contratación adjudicará el
contrato en el plazo máximo de dos meses
desde el acto de apertura pública del precio
ofertado, salvo que en el pliego de cláusu-
las administrativas particulares se haya
establecido otro plazo.

3. De no dictarse en plazo el acuerdo
de adjudicación los empresarios admitidos
a licitación tendrán derecho a retirar su
proposición sin penalidad alguna.
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4. La resolución de adjudicación del
órgano de contratación se acomodará a la
propuesta de adjudicación salvo en los
casos en se haya efectuado con infracción
del ordenamiento jurídico en los que, pre-
vio informe vinculante de la Junta de Con-
tratación Pública, la licitación quedará sin
efecto, salvo en los casos en que la infrac-
ción afecte exclusivamente al licitador a
cuyo favor se hace la propuesta, en los que
la adjudicación se hará a favor del siguien-
te licitador en el orden de valoración de las
ofertas que no se encuentre afectado por la
infracción.

5. La resolución de adjudicación será
motivada, deberá especificar los motivos
por la que se ha rechazado una candidatura
u oferta y las características o ventajas de
la oferta seleccionada, y se notificará a los
interesados de conformidad con lo dis-
puesto en la legislación reguladora del pro-
cedimiento administrativo.

6. En los procedimientos de adjudica-
ción cuyo criterio sea la oferta más venta-
josa se podrá declarar desierta la licitación
por motivos de interés público, aunque las
ofertas presentadas sean conformes al plie-
go de cláusulas administrativas y de condi-
ciones técnicas particulares, cuando concu-
rran circunstancias de carácter fáctico o
jurídico que de modo lógico y razonable
impongan la prevalencia de dicho interés a
la vista de las necesidades que busca satis-
facer el contrato.

7. Lo dispuesto en este artículo se
entenderá sin perjuicio de las facultades
del órgano de contratación de desistimien-
to o renuncia por motivos de interés públi-
co de una licitación, de un acuerdo marco,
de la implantación de un sistema dinámico
de compra, o de un contrato formalizado y
cuya ejecución no se haya iniciado. En los
casos en que el órgano de contratación
ejercite dichas facultades, la resolución
administrativa será motivada y se notifi-
cará a los interesados de conformidad con
lo dispuesto en la legislación reguladora
del procedimiento administrativo.

Artículo 93. Perfección de los contra-
tos.

Los contratos de la Administración se
perfeccionan mediante la adjudicación rea-
lizada por el órgano de contratación com-
petente, cualquiera que sea el procedimien-
to de adjudicación empleado.

Artículo 94. Formalización de los con-
tratos.

1. Los contratos se formalizarán en
documento administrativo en el plazo de
quince días a partir de la notificación de la
adjudicación salvo suspensión acordada en
vía administrativa.

Los contratos formalizados en docu-
mento administrativo constituirán título
suficiente para acceder a cualquier tipo de
registro público.

2. Si el contrato no se formalizase en
plazo por causas imputables al contratista,
el órgano de contratación podrá optar por
resolver el contrato, previa audiencia del
interesado, con incautación de las garantías
constituidas para la licitación o con abono
por parte de éste de una penalidad equiva-
lente al 2 por 100 del importe estimado del
contrato e indemnización complementaria
de daños y perjuicios en todo lo que exceda
dicho porcentaje, o bien conceder un nuevo
plazo improrrogable con aplicación del
régimen de penalidades previsto en el plie-
go de cláusulas administrativas particulares
para la demora en la ejecución del contrato.

3. Cuando la falta de formalización del
contrato en plazo fuese imputable a la
Administración el contratista podrá solici-
tar la resolución del contrato y la indemni-
zación de daños y perjuicios procedente.

4. No podrá iniciarse la ejecución del
contrato sin la previa formalización del
mismo sin perjuicio de lo previsto para la
contratación en supuestos de emergencia,
los contratos con tramitación de urgencia y
los procedimientos cuya única documenta-
ción exigible sea la correspondiente factura.
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Artículo 95. Constitución de garantías
para el cumplimiento de obligaciones.

1. El pliego de cláusulas administrati-
vas particulares podrá prever la constitu-
ción de garantías con carácter previo a la
formalización del contrato, cuyo importe
económico no podrá exceder del 4 por 100
del valor estimado del contrato.

En casos especiales, el órgano de con-
tratación podrá establecer en el pliego de
cláusulas que, además de la garantía a que
se refiere el párrafo anterior, se preste una
complementaria de hasta un 5 por 100 del
importe de adjudicación del contrato.

Dichas garantías quedarán afectas al
cumplimiento de las obligaciones del con-
tratista hasta el momento de la finalización
del plazo de garantía y, en particular, al
pago de las penalidades por demora así
como a la reparación de los posibles daños
y perjuicios ocasionados por el contratista
durante la ejecución del contrato.

Las garantías podrán ser objeto de
incautación en los casos de resolución por
incumplimiento con culpa del contratista
conforme a lo previsto en el artículo 125.3.

2. Las garantías podrán constituirse de
cualquiera de las siguientes formas:

a) En metálico.

b) Mediante aval a primer requerimien-
to prestado por alguno de los Bancos,
Cajas de Ahorros, Cooperativas de Crédito
y Sociedades de Garantía Recíproca auto-
rizado para operar en España. 

c) Por contrato de seguro de caución
celebrado con una entidad aseguradora
autorizada para operar en el ramo de cau-
ción. 

Artículo 96. Adjudicación en supues-
tos de resolución.

En los casos en que se acuerde la reso-
lución del contrato porque el adjudicatario
no haya formalizado el contrato en el plazo
establecido la Administración podrá adju-

dicar el contrato al licitador o licitadores
siguientes a aquél, por orden decreciente
de valoración de sus ofertas, siempre que
ello fuese posible y previa conformidad del
interesado, antes de proceder a una nueva
licitación.

En los casos de que un contrato ya ini-
ciado se declare resuelto podrá utilizarse el
procedimiento negociado previsto en el
artículo 73.1.c) para continuar la ejecución
de dicho contrato.

Artículo 97. Publicidad de las adjudi-
caciones.

1. Las adjudicaciones de contratos
cuyo importe sea igual o superior a 50.000
euros, IVA excluido, se anunciarán en el
Portal de Contratación de Navarra en el
plazo de 48 días desde la adjudicación del
contrato.

En el caso de los contratos basados en
un Sistema dinámico de compra previo,
podrá sustituirse la publicidad individual
de cada adjudicación agrupando los con-
tratos adjudicados trimestralmente, comen-
zando el cómputo del plazo de 48 días una
vez finalizado el trimestre.

Quedan exceptuados de la obligación
de publicidad de la adjudicación los con-
tratos de importe inferior al umbral comu-
nitario efectuada al amparo de un Acuerdo
marco o de un Sistema dinámico de com-
pra, siempre que se haya publicado un
anuncio informando de los contratistas
seleccionados.

2. Las adjudicaciones de contratos o
los resultados de la licitación de los Acuer-
dos marco de importe superior al umbral
comunitario se anunciarán en el Diario
Oficial de la Unión Europea, de conformi-
dad con los modelos oficiales, en el plazo
establecido en el apartado 1 de este artícu-
lo.

Quedan exceptuadas de la obligación
de publicidad las adjudicaciones de contra-
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tos superiores al umbral comunitario basa-
das en un Acuerdo Marco previo.

3. La adjudicación de los contratos de
asistencia enumerados en el Anexo II B de
esta Ley Foral cuyo importe sea superior al
umbral comunitario deberá remitirse al
Diario Oficial de la Unión Europea, de
conformidad con los modelos oficiales,
indicando si se desea la publicación de
dicha información.

4. Excepcionalmente podrá omitirse el
anuncio, previo informe de la Junta de
Contratación Pública, cuando la divulga-
ción de la información relativa a su cele-
bración constituya un obstáculo a la aplica-
ción de la legislación, sea contraria al
interés público, perjudique los intereses
comerciales legítimos de las empresas o
pueda perjudicar la competencia leal entre
ellas.

TÍTULO IV
Ejecución de los contratos

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 98. Riesgo y ventura

La ejecución del contrato se realizará a
riesgo y ventura del contratista y serán por
cuenta de éste las pérdidas, averías o per-
juicios que experimente durante la ejecu-
ción del contrato sin perjuicio de su asegu-
ramiento por el interesado.

Artículo 99. Supervisión e inspección
de la ejecución del contrato.

1. La ejecución de los contratos se
desarrollará bajo la supervisión, inspección
y control de la unidad gestora del contrato,
que podrá dictar las instrucciones precisas
para el fiel cumplimiento de lo convenido.

2. Cuando el contratista o personas de
él dependientes incurran en actos u omisio-
nes que comprometan o perturben la buena
marcha del contrato, la unidad gestora
competente podrá exigir la adopción de

medidas concretas para conseguir o resta-
blecer el buen orden en la ejecución de lo
pactado.

3. El incumplimiento de las órdenes
dictadas por la unidad gestora del contrato
implicará la imposición de las penalidades
que debe contemplar el pliego de cláusulas
administrativas particulares. 

Artículo 100. Interpretación de los
contratos administrativos.

El órgano de contratación tiene la
facultad de interpretar los contratos admi-
nistrativos y resolver las dudas que ofrezca
su cumplimiento. El ejercicio de dicha
facultad se documentará por medio de un
expediente con audiencia previa del con-
tratista en el que figurarán los pertinentes
informes técnicos y jurídicos de los servi-
cios del órgano de contratación, sin perjui-
cio del dictamen del Consejo de Navarra
en los casos en que proceda.

Artículo 101. Daños y perjuicios cau-
sados en la ejecución del contrato.

1. Son imputables al contratista todos
los daños y perjuicios que se causen como
consecuencia de la ejecución del contrato.
La Administración responderá única y
exclusivamente de los daños y perjuicios
derivados de una orden, inmediata y direc-
ta de la misma y de los que se deriven de
los vicios del proyecto en el contrato de
obras, sin perjuicio de su repetición.

2. La solicitud de resarcimiento de los
daños imputables a la Administración se
tramitará de conformidad con la legisla-
ción aplicable en materia de responsabili-
dad patrimonial de las Administraciones
Públicas. Cuando en aplicación de dicha
legislación se determine la solidaridad en
la responsabilidad entre la Administración
y el contratista, aquélla abonará la indem-
nización repitiendo contra éste.
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Artículo 102. Penalidades por incum-
plimiento.

1. El pliego de cláusulas administrativas
particulares determinará las penalidades por
incumplimiento del contratista en función
de su gravedad y con respeto al principio de
proporcionalidad que deberá presidir en
todo caso la aplicación de las penalidades.

En todo caso, serán objeto de penaliza-
ción el incumplimiento total o parcial por
el contratista de las prohibiciones estable-
cidas en esta Ley Foral, la omisión de
actuaciones que fueran obligatorias confor-
me a ella y, en particular, el incumplimien-
to de los plazos para la ejecución del con-
trato así como el incumplimiento de las
instrucciones u órdenes dictadas por la uni-
dad gestora en aplicación de sus facultades
de supervisión e inspección de la ejecución
del contrato.

2. Los importes de las penalidades por
demora se harán efectivos mediante deduc-
ción en las certificaciones de obras o en los
documentos de pago al contratista, y cuan-
do se hayan constituido garantías para el
cumplimiento de obligaciones mediante
deducciones en éstas.

La imposición de estas penalidades no
excluye la eventual indemnización a la
Administración como consecuencia de los
daños y perjuicios ocasionados como con-
secuencia de la demora culpable del con-
tratista.

Artículo 103. Cumplimiento de los
plazos.

1. El contratista está obligado a cum-
plir el contrato dentro del plazo total fijado
para la realización del mismo así como de
los parciales señalados para su ejecución
sucesiva. 

2. Cuando por causas imputables al
contratista éste hubiera incurrido en demo-
ra respecto de los plazos parciales, de tal
forma que haga presumir racionalmente la
imposibilidad de cumplimiento del plazo

final, o éste hubiera quedado incumplido,
el órgano de contratación podrá optar por
resolver el contrato o exigir su cumpli-
miento otorgando una prórroga con la
imposición de las penalidades que se esta-
blecen en la siguiente escala:

– Contratos con precio hasta 10.000
euros, 10 euros diarios. 

– De 10.000,01 euros a 50.000 euros,
20 euros diarios. 

– De 50.000,01 euros a 100.000 euros,
30 euros diarios. 

– De 100.000,01 euros a 250.000
euros, 50 euros diarios. 

– De 250.000,01 euros en adelante, el 1
por 10.000 euros diarios. 

Las penalidades por demora por
incumplimiento de los plazos parciales
serán condonadas cuando el contratista
recupere el retraso producido y cumpla el
plazo final de ejecución.

3. En los casos en que el pliego de
cláusulas administrativas particulares
determine que los plazos son esenciales y
cuando el contrato tenga un término o
fecha fija de cumplimiento, el incumpli-
miento de los plazos o del término deter-
minará la resolución culpable del contrato
y la indemnización de daños y perjuicios a
la Administración.

4. Cuando el retraso no fuera imputable
al contratista y éste se ofreciera a cumplir
sus compromisos, la Administración le
concederá una prórroga equivalente al
tiempo perdido salvo que el contratista
hubiera solicitado una menor.

5. La constitución en mora del contra-
tista será automática sin necesidad de inti-
mación previa de la Administración.

Artículo 104. Reajuste del gasto plu-
rianual.

La Administración ajustará las anuali-
dades, siempre que lo permitan los rema-
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nentes de los créditos aplicables, para ade-
cuarlas a la normal ejecución del contrato.

En los contratos que cuenten con pro-
grama de trabajo, cualquier reajuste de
anualidades exigirá su revisión para adap-
tarlo a los nuevos importes anuales. El
nuevo programa de trabajo resultante
deberá ser aprobado por el órgano de con-
tratación.

CAPITULO II

Modificación, suspensión 

y cesión del contrato

Sección Primera

Modificación del contrato

Artículo 105. Modificación del contra-
to administrativo.

1. Una vez perfeccionado el contrato,
el órgano de contratación sólo podrá intro-
ducir modificaciones en las prestaciones
que lo integran por motivos de interés
público, siempre que concurran circunstan-
cias imprevistas y dichas prestaciones no
puedan separarse del proyecto o contrato
inicial sin causar graves inconvenientes al
interés público, sin que en ningún caso el
importe acumulado de las modificaciones
exceda del 50 por 100 del precio de adjudi-
cación del contrato.

En los casos en que el importe de las
sucesivas modificaciones exceda del 50
por 100 del precio de adjudicación del
contrato deberá procederse a una nueva
licitación en la que se podrá recurrir al pro-
cedimiento negociado sin publicidad
comunitaria al amparo del artículo 73.1.c).

2. La modificación del contrato no
podrá conllevar la transformación de su
objeto.

3. Las modificaciones que produzcan
aumento, reducción, supresión o sustitu-
ción de las unidades contempladas en el
contrato, siempre que la sustitución se rea-
lice entre unidades comprendidas en el

mismo, con el límite del 20 por 100 del
precio de adjudicación del contrato, serán
obligatorias para el contratista.

En los casos de supresión o reducción,
el contratista no tendrá derecho a reclamar
indemnización alguna.

4. Cuando la modificación suponga
aumento o sustitución de unidades com-
prendidas en el contrato y el importe de las
mismas exceda del 20 por 100 sin superar
el 50 por 100 del precio de adjudicación
del contrato, se ejecutarán por los precios
unitarios derivados de la licitación, siem-
pre que exista conformidad del contratista
en la prosecución del contrato en estos tér-
minos. 

5. Las modificaciones en los contratos
de concesión de obras públicas y conce-
sión de servicios se regirán por lo dispues-
to en este artículo sin perjuicio de la apli-
cación de sus normas específicas. Las
modificaciones del contrato de concesión
de obras públicas durante la ejecución de
las obras se ajustarán a lo previsto para el
contrato de obras.

Artículo 106. Modificación del contra-
to con inclusión de nuevas unidades.

1. En los contratos de obras cuando la
modificación del contrato suponga la intro-
ducción de nuevas unidades no comprendi-
das en el contrato o cuyas características
difieran sustancialmente de ellas, los pre-
cios se fijarán mediante negociación entre
la Administración y el contratista. De no
llegarse a un acuerdo el contratista podrá
solicitar de la Junta de Contratación Públi-
ca un arbitraje para la fijación de éstos o
bien desistir de la ejecución de las nuevas
unidades.

En los casos en que el contratista desis-
ta de la ejecución de nuevas unidades, la
Administración podrá licitar su ejecución
mediante procedimiento negociado sin
publicidad comunitaria al amparo del artí-
culo 73.1.c).
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2. En los contratos de obras no será
necesaria la tramitación de un expediente
de modificación por inclusión de nuevas
unidades en los casos en que el órgano de
contratación haya dispuesto en la resolu-
ción de adjudicación un crédito global a
favor de la unidad gestora, cuyo importe
no podrá exceder 10 por 100 del precio de
adjudicación del contrato.

Para la aplicación de dicho crédito glo-
bal será necesaria la emisión de un informe
de la dirección facultativa, que deberá con-
tar con la conformidad del contratista.
Dicho informe deberá ser ratificado por la
Intervención delegada y por el Director del
Servicio del que dependa la unidad gestora
del contrato.

La aplicación de dicho crédito global
se incluirá en las certificaciones o pagos
parciales y en la certificación final del con-
trato sin más trámite.

No obstante, si con posterioridad se
hiciese necesario tramitar una modificación
del contrato se deberán incluir estas varia-
ciones en el expediente de modificación.

3. En los contratos de suministro y
asistencia, cuando la modificación supon-
ga la introducción de unidades nuevas no
comprendidas en el contrato o cuyas carac-
terísticas difieran sustancialmente de ellas,
los precios deberán ser fijados en un pro-
ceso de negociación. De no mediar acuer-
do entre la Administración y el contratista
la Administración podrá licitar dichas uni-
dades nuevas a través del procedimiento
negociado sin publicidad comunitaria al
amparo del artículo 73.1.c).

No obstante, no podrá recurrirse a este
procedimiento cuando el importe de las
sucesivas modificaciones exceda del 50
por 100 del precio de adjudicación del
contrato inicial.

Artículo 107. Tramitación del expe-
diente de modificación.

1. Cuando sea necesario introducir
modificaciones en el contrato, la unidad

gestora del contrato o el director facultati-
vo de las obras redactará una propuesta
acompañada por los informes técnicos y
documentos que justifiquen, describan y
valoren aquéllas. De la propuesta se dará
audiencia al contratista por plazo de cinco
días y, previa fiscalización del gasto, el
órgano de contratación la aprobará
mediante resolución motivada en la que se
reajustará, en su caso, el plazo y la
garantía.

En dicha tramitación se incluirá el dic-
tamen del Consejo de Navarra cuando sea
preceptivo de acuerdo con su legislación
específica.

2. Cuando la tramitación de una modi-
ficación de un contrato de obras exija la
suspensión parcial o total de la ejecución
de las obras y ello ocasione graves perjui-
cios para el interés público, la unidad ges-
tora del contrato podrá acordar que con-
tinúen provisionalmente las mismas de
acuerdo con la propuesta técnica que ela-
bore la dirección facultativa siempre que el
importe máximo previsto no supere el 20
por 100 del precio de adjudicación del
contrato y exista crédito adecuado y sufi-
ciente para su financiación.

El expediente exigirá los siguientes trá-
mites:

a) Propuesta técnica motivada efectua-
da por el director facultativo de la obra
donde figurará el importe máximo estima-
do de la modificación así como la descrip-
ción básica de las obras a realizar.

b) Autorización de la unidad gestora
del contrato.

c) Informe del contratista en el plazo
máximo de diez días desde la solicitud.

d) Certificado de existencia de crédito.

e) Resolución motivada del órgano de
contratación.

En el plazo de seis meses desde la
resolución del órgano de contratación se
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aprobará el proyecto técnico y en el de
ocho meses el expediente de modificación. 

Artículo 108. Variaciones de unidades
que no precisan expediente de modifica-
ción.

Cuando se produzca aumento en el
número de unidades realmente ejecutadas,
sobre las previstas en el proyecto de obra o
en el contrato inicial, siempre que el incre-
mento del gasto no sea superior al 10 por
100 del precio de adjudicación del contra-
to, se incluirán en las certificaciones o
pagos parciales y en la certificación final
del contrato sin más trámite.

No obstante, si producido el aumento
de unidades ejecutadas, se hiciese necesa-
rio tramitar una modificación, se deberán
incluir estas variaciones en el expediente
de modificación.

En todo caso, el importe de las varia-
ciones del número de unidades sumadas a
las modificaciones del contrato no podrá
exceder del límite del 50 por 100 del pre-
cio de adjudicación del contrato.

Artículo 109. Suspensión de los con-
tratos administrativos.

1. Si el órgano de contratación acorda-
se la suspensión del contrato por motivos
de interés público o ésta tuviese lugar por
demora en el pago por plazo superior cua-
tro meses, se levantará un acta que será fir-
mada por un técnico de la unidad gestora y
por el contratista en la que se consignarán
las circunstancias que la han motivado y la
situación de hecho que se deriva de ello.

2. En el contrato de obras el acta tam-
bién será suscrita por el director de la obra
e incluirá como anexo, en el plazo de diez
días hábiles y excepcionalmente si su ela-
boración fuese especialmente compleja en
el plazo máximo de un mes, una relación
de la parte o partes suspendidas, la medi-
ción de la obra ejecutada y los materiales
acopiados a pie de obra utilizables exclusi-
vamente en las mismas.

3. Acordada la suspensión la Adminis-
tración abonará al contratista los daños y
perjuicios efectivamente sufridos por éste.

Sección Segunda

Subcontratación y cesión del contrato

Artículo 110. Subcontratación.

1. Las prestaciones del contrato podrán
ser objeto de subcontratación, salvo aque-
llas de carácter personalísimo, cuando el
licitador en el momento de acreditar su
solvencia haya presentado una relación
exhaustiva de los subcontratistas en los tér-
minos establecidos en el artículo 15 de la
presente Ley Foral.

Los subcontratistas podrán ser sustitui-
dos, previa acreditación de que los sustitu-
tos disponen, al menos, de igual solvencia
económica y financiera, técnica o profesio-
nal que el sustituido, con autorización
expresa de la entidad contratante.

2. No obstante, una vez formalizado el
contrato se admitirá la subcontratación de
prestaciones accesorias al objeto principal
del contrato, siempre que esté previsto en
el pliego de cláusulas administrativas par-
ticulares y se ajuste a los siguientes requi-
sitos:

a) Comunicación por escrito a la
Administración del contrato suscrito entre
el adjudicatario del contrato y su subcon-
tratista. En los contratos de carácter secre-
to o reservado, o cuando su ejecución deba
ir acompañada de medidas de seguridad
especiales, la subcontratación deberá ser
objeto de autorización expresa.

b) Que el importe de las prestaciones
objeto de subcontratación no excedan del
50 por 100 del valor estimado del contrato,
salvo que el pliego de cláusulas adminis-
trativas particulares señale un porcentaje
menor.

c) Que el contrato entre el adjudicata-
rio del contrato y su subcontratista no pre-
vea unas condiciones de pago más desfa-
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vorables que las señaladas en la presente
Ley Foral o, en su caso en el pliego de
cláusulas administrativas particulares para
el abono del precio a los contratistas.

d) Que el subcontratista presente una
declaración de no encontrarse incurso en
causa de exclusión para contratar.

3. En caso de demora en el pago, el
subcontratista tendrá derecho al cobro de
intereses e indemnización por gastos de
cobro conforme a lo dispuesto en la legis-
lación reguladora de la morosidad en las
operaciones comerciales.

4. En todo caso el adjudicatario será el
único responsable del correcto cumpli-
miento del contrato ante la Administra-
ción, siendo el único obligado ante los sub-
contratistas.

Artículo 111. Cesión del contrato a
terceros.

1. Los derechos y obligaciones dima-
nantes del contrato podrán ser cedidos a un
tercero siempre que las cualidades técnicas
o personales del cedente no hayan sido la
razón determinante de la adjudicación del
contrato. En ningún caso podrán cederse
los contratos adjudicados mediante proce-
dimiento restringido o negociado.

2. La cesión del contrato deberá cum-
plir, además, los siguientes requisitos:

a) Que la Administración autorice pre-
viamente y de modo expreso la cesión.

b) Que el cedente tenga ejecutado al
menos un 20 por 100 del importe del con-
trato.

c) Que el cesionario tenga capacidad
para contratar con la Administración y dis-
ponga, al menos, de igual solvencia econó-
mica y financiera, técnica o profesional
que el cedente así como no estar incurso en
causa de prohibición para contratar.

d) Formalización de la cesión entre el
contratista y el cesionario. 

e) Cualesquiera otros que se establez-
can en el pliego de cláusulas administrati-
vas particulares. 

3. El cesionario quedará subrogado en
todos los derechos y obligaciones que
corresponderían al cedente.

TÍTULO V
De la retribución 

y de la revisión de precios 

CAPÍTULO I
De la retribución

Artículo 112. Pago del precio de los
contratos.

1. El contratista tendrá derecho al
abono de la prestación realizada en los tér-
minos establecidos en esta Ley Foral y en
el contrato con arreglo al precio conveni-
do.

2. El régimen del pago del precio se
determinará en el pliego de cláusulas
administrativas.

Artículo 113. Anticipos a cuenta por
operaciones preparatorias.

El contratista tendrá derecho a percibir
anticipos a cuenta por el importe de las
operaciones preparatorias de la ejecución
del contrato y que estén comprendidas
dentro de su objeto, en las condiciones
señaladas en el pliego de cláusulas admi-
nistrativas particulares, siempre que se ase-
guren mediante la constitución de
garantías. 

Artículo 114. Plazo para el pago e
intereses de demora.

1. La Administración tendrá la obliga-
ción de abonar el precio del contrato en el
plazo de treinta días naturales desde la
recepción en el registro del órgano de con-
tratación competente de la correspondiente
factura o documento equivalente.

En el caso de los contratos de obras el
plazo de abono será de sesenta días natura-
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les contados desde la expedición de las
certificaciones de obras.

2. Transcurridos dichos plazos sin
haberse realizado el pago, la cantidad
adeudada devengará automáticamente un
interés de demora, sin necesidad de intima-
ción o requerimiento, equivalente a la
suma del tipo de interés aplicado por el
Banco Central Europeo a su más reciente
operación principal de refinanciación,
efectuada antes del primer día natural del
semestre del que se trate, más siete puntos
porcentuales, salvo que en las condiciones
reguladoras se haya establecido otro
mayor. No obstante, en el caso del contrato
de obras, si se produce la demora, la fecha
de inicio para el cálculo de los intereses de
demora será la del trigésimo día natural
desde la expedición de las certificaciones
de obras.

A los efectos del devengo del tipo de
interés de demora, si el acto de recepción o
conformidad regulado en el artículo 122.2
no se celebrase en el plazo establecido por
causas imputables a la Administración, se
considerará celebrado el último día del
plazo, por lo que el interés de demora se
devengará a partir del trigésimo día natural
siguiente a dicha fecha.

3. Si la demora en el pago fuese supe-
rior a cuatro meses el contratista podrá
proceder, en su caso, a la suspensión del
cumplimiento del contrato, previa comuni-
cación a la Administración con un mes de
antelación, a efectos del reconocimiento de
los derechos que puedan derivarse de dicha
suspensión, en los términos establecidos en
esta Ley Foral.

4. Si la demora en el pago fuese supe-
rior a ocho meses, el contratista tendrá
derecho, asimismo, a resolver el contrato y
al resarcimiento de los perjuicios que
como consecuencia de ello se le originen.

5. El contratista tendrá derecho a recla-
mar a la Administración una compensa-
ción por todos los costes de cobro que

haya sufrido como consecuencia de la
demora en el pago imputable a aquélla. 

Artículo 115. Transmisión de los dere-
chos de cobro.

Los contratistas podrán ceder sus dere-
chos de cobro frente a la Administración
conforme a Derecho. Para que la cesión
del derecho de cobro tenga plena efectivi-
dad, será requisito imprescindible la notifi-
cación fehaciente del acuerdo de cesión.

Una vez que la Administración tenga
conocimiento del acuerdo de cesión el
mandamiento de pago habrá de ser expedi-
do a favor del cesionario. Antes de que la
cesión se ponga en conocimiento de la
Administración los mandamientos de pago
a nombre del contratista surtirán efectos
liberatorios.

CAPITULO II

De la revisión de precios

Artículo 116. Revisión de precios de
los contratos administrativos.

1. Procederá la revisión de precios en
los contratos administrativos cuando haya
transcurrido un año desde su adjudicación
y se haya ejecutado la parte correspondien-
te al 20 por 100 de su importe. En los con-
tratos de suministro y asistencia la revisión
de precios tendrá carácter potestativo. En
los contratos de concesión la revisión de
precios sólo procederá cumplidos al menos
tres años del plazo del contrato.

2. En ningún caso tendrá lugar la revi-
sión de precios en los contratos cuyo pago
se concierte mediante el sistema de arren-
damiento financiero o de arrendamiento
con opción de compra.

3. Los pliegos de cláusulas administra-
tivas particulares deberán detallar la fór-
mula o sistema de revisión aplicable y en
resolución motivada podrá establecerse la
improcedencia de la misma que también
deberá hacerse constar en dicho pliego.
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Artículo 117. Fórmulas de revisión.

1. La revisión de precios se llevará a
cabo mediante los índices o fórmulas de
carácter oficial que determine el órgano de
contratación en el pliego de cláusulas
administrativas particulares.

No obstante, en los contratos de obras
y de suministro de fabricación se aplicarán
las fórmulas tipo que sean aprobadas por la
Administración General del Estado. De
entre las fórmulas tipo, el órgano de con-
tratación determinará en el pliego de cláu-
sulas administrativas particulares aquéllas
que considere más adecuadas al respectivo
contrato, sin perjuicio de que, si ninguna
de las mismas coincide con las característi-
cas del contrato, se proponga al órgano de
la Administración General del Estado
competente la aprobación de fórmulas
especiales. 

2. Las fórmulas aplicadas al contrato
serán invariables durante la vigencia del
mismo. 

Artículo 118. Procedimiento de revi-
sión.

1. Las fórmulas de revisión servirán
para calcular, mediante la aplicación de
índices de precios, los coeficientes de revi-
sión en cada fecha respecto a la fecha final
del plazo de presentación de ofertas o la de
la adjudicación en el procedimiento nego-
ciado, aplicándose sus resultados a los
importes líquidos de las prestaciones reali-
zadas. 

2. Cuando se utilicen fórmulas de revi-
sión de precios en los contratos de obras y
de suministro de fabricación se procederá a
la revisión mediante la aplicación del coe-
ficiente resultante de aquéllas sobre el pre-
cio liquidado en la prestación realizada. 

Artículo 119. Revisión en casos de
demora en la ejecución.

Cuando la cláusula de revisión se apli-
que sobre períodos de tiempo en los que el
contratista hubiese incurrido en mora, sin

perjuicio de las penalidades que fueren
procedentes, los índices de precios que
habrán de ser tenidos en cuenta serán
aquellos que hubiesen correspondido a las
fechas establecidas en el contrato para la
realización de la prestación en plazo, salvo
que los correspondientes al período real de
ejecución determinen un coeficiente infe-
rior, en cuyo caso se aplicarán estos últi-
mos. 

Artículo 120. Pago del importe de la
revisión.

El importe de las revisiones se hará
efectivo mediante el abono o descuento
correspondiente en las certificaciones o
pagos parciales o, excepcionalmente, en la
certificación final o en la liquidación del
contrato cuando no hayan podido incluirse
en dichas certificaciones o pagos parciales. 

TÍTULO VI
Extinción e invalidez de los contratos

CAPÍTULO I
Extinción de los contratos

Artículo 121. Extinción de los contra-
tos.

Los contratos se extinguirán por cum-
plimiento o por resolución.

Artículo 122. Cumplimiento de los
contratos y recepción.

1. El contrato se entenderá cumplido
por el contratista cuando éste haya realiza-
do a satisfacción de la Administración la
totalidad de su objeto de acuerdo con lo
pactado en el contrato.

2. En cualquier caso, para la constata-
ción del cumplimiento la Administración
realizará un acto formal y positivo de
recepción o conformidad en el plazo máxi-
mo de quince días desde la entrega o reali-
zación del objeto del contrato. En el caso
de los contratos de obras y de concesión de
obras públicas el pliego de cláusulas admi-
nistrativas particulares podrá ampliar el
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plazo hasta un mes después de la finaliza-
ción de las obras.

Artículo 123. Plazo de garantía de los
contratos administrativos.

1. En los contratos se fijará un plazo de
garantía a contar de la fecha de recepción o
conformidad, transcurrido el cual sin obje-
ciones por parte de la Administración que-
dará extinguida la responsabilidad del con-
tratista, salvo los supuestos en que se
establezca otro plazo en esta Ley Foral o
en otras normas.

Se exceptúan del plazo de garantía
aquellos contratos en que por su naturaleza
o características intrínsecas no resulte
necesario, lo que deberá justificarse debi-
damente en el expediente de contratación y
consignarse expresamente en el pliego.

2. El pliego de cláusulas administrati-
vas particulares determinará el plazo de
garantía atendiendo a la naturaleza y com-
plejidad del contrato, sin que en los contra-
tos de obra comprendidos en el epígrafe
“Construcción general de inmuebles y
obras de ingeniería civil” del Anexo I el
plazo pueda ser inferior a tres años y, en
los demás contratos, sin que pueda exceder
de un año, ambos plazos contados desde el
acto formal de recepción.

3. En los casos en que se prevean
recepciones parciales el plazo de garantía
de las unidades recibidas comenzará a con-
tarse desde la fecha de dicha recepción
parcial.

Artículo 124. Causas de resolución de
los contratos administrativos.

1. Los contratos administrativos
podrán ser objeto de resolución cuando
concurra alguna de las siguientes causas:

a) La muerte o incapacidad sobreveni-
da del contratista individual o la extinción
de la personalidad jurídica de la sociedad
contratista, salvo que se acuerde la conti-
nuación del contrato con sus herederos o
sucesores. En los casos de fusión, escisión,

aportación o transmisión de empresas o
ramas de la empresa se entenderá subroga-
da en los derechos y deberes del contratista
la entidad resultante o beneficiaria siempre
que conserve la solvencia requerida para la
formalización del contrato.

b) La declaración de insolvencia en
cualquier procedimiento y, en caso de con-
curso, la apertura de la fase de liquidación,
salvo que, en este último caso, el contratis-
ta prestare las garantías suficientes a juicio
de la Administración para la ejecución del
mismo.

c) El mutuo acuerdo entre la Adminis-
tración y el contratista, siempre que no
concurra otra causa de resolución imputa-
ble al contratista y razones de interés
público hagan innecesaria o inconveniente
la permanencia del contrato.

d) La falta de constitución de garantías
cuando éstas sean obligatorias.

e) El incumplimiento del plazo de ini-
cio de la ejecución del contrato en el caso
de los expedientes de tramitación urgente.

f) La falta de ejecución en plazo cuan-
do este tenga carácter esencial.

g) Cuando las penalidades por demora
alcancen el 20 por 100 del importe del
contrato.

h) La falta de formalización del contra-
to en el plazo establecido.

i) Las modificaciones en el contrato,
aunque fueran sucesivas, que impliquen
aislada o conjuntamente alteraciones del
precio del contrato en cuantía superior, en
más o en menos, al 20 por 100 del precio
de adjudicación del contrato, con exclusión
del Impuesto sobre el Valor Añadido. En
todo caso, cuando las modificaciones,
incluidas las variaciones del número de
unidades, excedan del 50 por 100 del pre-
cio de adjudicación, el contrato se resol-
verá automáticamente.
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j) El incumplimiento de los requeri-
mientos de carácter social o medioambien-
tal para la ejecución del contrato en el
supuesto del artículo 49.

k) La demora en el pago por parte de la
Administración durante más de ocho
meses.

l) El incumplimiento de las restantes
obligaciones contractuales esenciales.

m) Las que se establezcan expresamen-
te en el contrato.

n) Las demás señaladas en esta Ley
Foral.

2. La resolución del contrato se acor-
dará por el órgano de contratación de ofi-
cio o, en su caso, a instancia del contratis-
ta, con arreglo al siguiente procedimiento:

a) Audiencia del contratista durante un
plazo de diez días, cuando el procedimien-
to se incoe de oficio.

b) Audiencia durante el plazo de diez
días de los demás interesados. En los con-
tratos en los que se haya exigido una
garantía formal, se deberá dar audiencia al
avalista o asegurador cuando se proponga
la incautación de la fianza.

c) Informe de los servicios jurídicos
del órgano de contratación.

e) Dictamen del Consejo de Navarra,
cuando sea preceptivo, de acuerdo con su
legislación específica.

Artículo 125. Efectos de la resolución
del contrato.

1. Cuando la resolución del contrato
obedezca a mutuo acuerdo los derechos de
las partes se acomodarán a lo estipulado.

2. El incumplimiento de las obligacio-
nes del contrato por parte de la Adminis-
tración determinará, con carácter general,
el pago de los daños y perjuicios que por
tal causa se irroguen al contratista.

3. Cuando el contrato se resuelva por
incumplimiento culpable del contratista,
éste deberá indemnizar los daños y perjui-
cios ocasionados a la Administración, lo
que se determinará en resolución motivada
atendiendo a la existencia, entre otros fac-
tores, de un retraso en la inversión proyec-
tada o en la prestación del servicio a terce-
ros o al público en general y los mayores
gastos que se imputen a los fondos públi-
cos. Cuando se hayan constituido garantías
para el cumplimiento de obligaciones,
éstas serán incautadas en la cuantía necesa-
ria para cubrir los daños y perjuicios que
se hayan acreditado. Si éstas resultasen
insuficientes la Administración podrá
resarcirse a través de los mecanismos esta-
blecidos para los ingresos de Derecho
público. 

CAPITULO II

Invalidez de los contratos

Artículo 126. Causas de invalidez.

1. Son causas específicas de invalidez
de los contratos celebrados por la Admi-
nistración las señaladas en los apartados
siguientes.

2. Son causas de nulidad de Derecho
administrativo:

a) Las causas de nulidad establecidas
con carácter general en la legislación regu-
ladora del procedimiento administrativo.

b) La carencia o insuficiencia de crédi-
to, de conformidad a lo establecido en la
normativa de carácter presupuestario apli-
cable a la Administración Pública en cues-
tión, salvo los supuestos de procedimientos
de emergencia.

c) Encontrarse incurso el adjudicatario
en alguna de las causas de exclusión de la
licitación señaladas en esta Ley Foral.

d) La falta de solvencia económica y
financiera, técnica o profesional del con-
tratista, debidamente acreditada.
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3. Son causas de anulabilidad de Dere-
cho administrativo el incumplimiento de
las normas de publicidad y transparencia
previstas en esta Ley Foral la adjudicación
de contratos contraviniendo lo previsto en
esta Ley Foral, y las demás infracciones
del ordenamiento jurídico.

4. La falta de capacidad jurídica o de
obrar del contratista y las demás causas de
invalidez de los contratos reconocidas en
el Derecho civil que resulten de aplicación
a la contratación administrativa, se suje-
tarán a los requisitos y plazos de ejercicio
de las acciones establecidos en el ordena-
miento civil, pero el procedimiento para
hacerlas valer se someterá a lo dispuesto
para la invalidez de los actos y contratos
administrativos.

Artículo 127. Declaración de invali-
dez.

1. La declaración de invalidez de los
contratos podrá ser acordada por el órgano
de contratación, de oficio o a instancia de
parte, de conformidad con lo dispuesto en
la legislación sobre procedimiento admi-
nistrativo, previo dictamen del Consejo de
Navarra en los casos que señale su legisla-
ción específica.

2. A efectos de la suspensión de los
actos de los órganos de contratación en los
supuestos de nulidad y anulabilidad previs-
tos en el artículo anterior, se estará a lo
dispuesto en la presente Ley Foral y, subsi-
diariamente, a lo establecido en la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común y en la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso Administrativa.

3. La declaración de nulidad de los
actos preparatorios del contrato o de la
adjudicación, cuando sea firme, llevará en
todo caso consigo la del mismo contrato,
que entrará en fase de liquidación, debien-
do restituirse las partes recíprocamente las
cosas que hubiesen recibido en virtud del
mismo y si esto no fuese posible o conve-
niente se devolverá su valor. La parte que

resulte culpable deberá indemnizar a la
contraria de los daños y perjuicios que
haya sufrido.

4. La nulidad de los actos que no sean
preparatorios sólo afectará a éstos y a sus
consecuencias.

5. Si la declaración administrativa de
invalidez de un contrato produjese un
grave trastorno al interés público podrá
disponerse en el mismo acuerdo la conti-
nuación de los efectos de aquél y bajo sus
mismas cláusulas, hasta que se adopten las
medidas urgentes para evitar el perjuicio. 

TÍTULO VII
De los distintos 

contratos administrativos

CAPÍTULO I
Del contrato de obras

Sección Primera
Disposiciones Generales

Artículo 128. Proyecto de obras.

La adjudicación de un contrato de
obras requerirá, salvo las excepciones pre-
vistas en esta Ley Foral, la previa elabora-
ción, aprobación y replanteo del corres-
pondiente proyecto, que definirá con
precisión el objeto del contrato. 

En el supuesto de adjudicación conjun-
ta de proyecto y obra la ejecución de ésta
quedará condicionada a la aprobación y
replanteo del proyecto por la Administra-
ción. 

Artículo 129. Clasificación de las
obras a efectos de la elaboración de pro-
yectos.

1. A los efectos de elaboración de los
proyectos, las obras se clasificarán, según
su objeto y naturaleza, en los grupos
siguientes: 

a) Obras de primer establecimiento,
reforma o gran reparación. 
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b) Obras de reparación simple. 

c) Obras de conservación. 

d) Obras de demolición. 

2. Son obras de primer establecimiento
las que dan lugar a la construcción de un
bien inmueble. 

El concepto general de reforma abarca
el conjunto de obras de ampliación, mejo-
ra, modernización, adaptación, adecuación
o refuerzo de un bien inmueble ya existen-
te. 

Se consideran obras de reparación las
necesarias para enmendar un menoscabo
producido en un bien inmueble por causas
fortuitas o accidentales. Cuando afecten
fundamentalmente a la estructura resistente
tendrán la calificación de gran reparación
y, en caso contrario, de reparación simple. 

Si el menoscabo se produce en el tiem-
po por el natural uso del bien, las obras
necesarias para su enmienda tendrán el
carácter de conservación. 

Son obras de demolición las que ten-
gan por objeto el derribo o la destrucción
de un bien inmueble.

Artículo 130. Contenido de los pro-
yectos de obras

1. Los proyectos de obras deberán suje-
tarse a las instrucciones técnicas que sean
de obligado cumplimiento para la Admi-
nistración y comprenderán, al menos:

a) Una memoria en la que se describa
el objeto de las obras, que recogerá los
antecedentes y situación previa a las mis-
mas, las necesidades a satisfacer y la justi-
ficación de la solución adoptada, detallán-
dose los factores de todo orden a tener en
cuenta. 

b) Los planos de conjunto y de detalle
necesarios para que la obra quede perfecta-
mente definida, así como los que delimiten
la ocupación de terrenos, la restitución de
servidumbres y demás derechos reales, en

su caso, y los servicios afectados por su
ejecución.

c) El pliego de prescripciones técnicas
particulares donde se hará la descripción
de las obras y se regulará su ejecución, con
expresión de la forma en que ésta se lle-
vará a cabo, de la medición de las unidades
ejecutadas, del control de calidad y de las
obligaciones de orden técnico que corres-
pondan al contratista.

d) Un presupuesto, integrado o no por
varios parciales, con expresión de los pre-
cios unitarios y de los descompuestos, en
su caso, estado de mediciones y los deta-
lles precisos para su valoración.

e) Un programa de desarrollo de los
trabajos o plan de obra de carácter indicati-
vo, con previsión, en su caso, del tiempo y
coste. 

f) Las referencias de todo tipo en que
se fundamentará el replanteo de la obra. 

g) Cuanta documentación venga pre-
vista en normas de carácter legal o regla-
mentario. 

h) El estudio de seguridad y salud o, en
su caso, el estudio básico de seguridad y
salud, en los términos previstos en las nor-
mas de seguridad y salud en las obras. 

2. No obstante, para los proyectos de
obras de primer establecimiento, reforma o
gran reparación, inferiores a 150.000
euros, IVA excluido, y para los restantes
proyectos enumerados en el artículo ante-
rior, se podrá simplificar, refundir o inclu-
so suprimir alguno o algunos de los docu-
mentos anteriores siempre que la
documentación resultante sea suficiente
para definir, ejecutar y valorar las obras
que comprende.

En los contratos de conservación no
será necesaria la inclusión del estado de
mediciones. 

3. En los contratos de concesión de
obras públicas se acompañarán los estu-
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dios económicos y administrativos sobre
régimen de utilización y tarifas que hayan
de aplicarse.

Artículo 131. Obras a tanto alzado.

Excepcionalmente, cuando la naturale-
za de la obra lo permita, se podrá estable-
cer el sistema de retribución a tanto alzado,
sin existencia de precios unitarios, en las
condiciones que se determinen en el pliego
de cláusulas administrativas particulares.

Artículo 132. Replanteo de la obra y
disponibilidad de los terrenos.

1. Aprobado el proyecto y previamente
a la tramitación del expediente de contrata-
ción de la obra se procederá a efectuar el
replanteo de aquél, que consistirá en com-
probar la realidad geométrica de la obra y
cuantos aspectos sean básicos para la via-
bilidad del proyecto. 

Una vez realizado el replanteo, se
incorporará un acta con su resultado, junto
con el proyecto, al expediente de contrata-
ción. 

2. Se incorporará también al expedien-
te un informe emitido por la unidad admi-
nistrativa competente en la materia en el
que se declare la disponibilidad de todos
los terrenos necesarios para la ejecución
del proyecto o los de la fase del mismo que
vaya a ser objeto de contratación. 

Se exceptúan de lo dispuesto en el
párrafo anterior las obras de infraestructu-
ras hidráulicas y viarias, todo ello sin per-
juicio de que la ocupación efectiva de los
terrenos no se realice hasta que se haya
formalizado el acta de ocupación. 

3. La aprobación del proyecto se podrá
realizar, asimismo, en el momento de apro-
bar el expediente de contratación y ordenar
la apertura del procedimiento de adjudica-
ción, siempre que el proyecto se presente
acompañado de los documentos que resul-
ten exigibles de acuerdo con lo previsto en
el artículo 130 y en el artículo siguiente.

Artículo 133. Contratación conjunta de
proyecto y obra.

1. En los casos de contratación conjunta
de proyecto y obra, el empresario presen-
tará el proyecto de la obra previa redacción
por la Administración del correspondiente
anteproyecto o documento similar. Cuando
por causas justificadas fuera conveniente al
interés público la Administración podrá
limitarse a redactar las bases técnicas a las
que el proyecto deba ajustarse.

2. El contratista presentará el proyecto
al órgano de contratación para su aproba-
ción y replanteo conforme al precio de
adjudicación de la ejecución material de la
obra. Si la Administración observase en el
proyecto recibido defectos o referencias de
precios inadecuados requerirá su subsana-
ción al contratista, sin que, hasta que se
proceda a nueva aprobación y replanteo
del proyecto, pueda iniciarse la ejecución
de obra. En el supuesto de no mediar
acuerdo, el contratista quedará exonerado
de la ejecución de la obra, con obligación
de entrega del proyecto que hubiera elabo-
rado en concepto de daños y perjuicios por
la no ejecución de la obra adjudicada.

3. En los casos a que se refiere este artí-
culo, la orden de iniciación del expediente
y la reserva de crédito correspondiente
fijarán el importe estimado máximo que el
futuro contrato puede alcanzar. No obstan-
te, no se procederá a la fiscalización del
gasto, a su aprobación, así como a la adqui-
sición del compromiso generado por el
mismo hasta que no se conozca el importe
y las condiciones del contrato de acuerdo
con la proposición seleccionada, circuns-
tancias que serán recogidas en el pliego de
cláusulas administrativas particulares. 

Sección Segunda
Ejecución de los contratos de obras

Artículo 134. Comprobación del
replanteo.

En el plazo que se determine en el
pliego de cláusulas administrativas parti-
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culares, que no podrá exceder de un mes
desde la formalización del contrato, se
procederá a la comprobación del replanteo
entre los servicios técnicos de la Adminis-
tración y el contratista, cuyo resultado se
formalizará en un acta, dando comienzo al
plazo establecido para la ejecución de la
obra.

Artículo 135. Expedición de certifica-
ciones.

1. La Administración expedirá men-
sualmente, en los diez días siguientes del
periodo que corresponda, las certificacio-
nes de obra que correspondan a la obra eje-
cutada, salvo que se establezca otra cosa
en el pliego de cláusulas administrativas
particulares.

Para la expedición de una certificación,
la dirección de obra elaborará una relación
valorada que se elevará a la unidad gestora
del contrato y simultáneamente remitirá un
ejemplar de la misma al contratista para
que manifieste su conformidad o reparos
en el plazo de quince días naturales desde
la recepción de dicho documento.

Transcurrido este plazo sin formular
alegaciones por parte del contratista se
considerará otorgada la conformidad a la
relación valorada. En caso contrario y de
aceptarse en todo o parte las alegaciones
del contratista éstas se tendrán en cuenta a
la hora de redactar la siguiente certifica-
ción o, en su caso, en la certificación final
o en la liquidación del contrato.

2. Los abonos de las certificaciones tie-
nen el concepto de pagos a cuenta a expen-
sas del resultado de la medición final, sin
que supongan aprobación o recepción de
las unidades comprendidas en ellas.

3. Las certificaciones sólo podrán ser
embargadas con destino al pago de sala-
rios devengados por el contrato de obra y
de las cuotas sociales derivadas de los
mismos. 

Sección Tercera

Extinción del contrato de obras

Artículo 136. Recepción de las obras.

1. Concluida la ejecución de las obras
se celebrará, en el plazo señalado en el
artículo 122.2, un acto formal de recepción
de las obras, al que concurrirán un faculta-
tivo designado por la unidad gestora del
contrato, en representación de la Adminis-
tración, el facultativo encargado de la
dirección de las obras y el contratista, asis-
tido del personal que considere oportuno,
documentándose en un acta de fin de obra.

2. Si las obras se encuentran correcta-
mente ejecutadas, se reflejará así en el
acta, comenzando el plazo de garantía. En
el plazo de dos meses a contar desde la
fecha del acta de recepción, deberá acor-
darse y ser notificada al contratista la certi-
ficación final correspondiente y abonársele
el saldo resultante, en su caso.

Si las obras no se encuentran correcta-
mente ejecutadas, sin perjuicio de las
penalidades por demora, el facultativo
director de obra señalará los defectos
observados y dictará las instrucciones pre-
cisas para su subsanación fijando el plazo
para ello. Transcurrido dicho plazo, si el
contratista no hubiese subsanado las defi-
ciencias observadas podrá habilitarse un
nuevo plazo improrrogable o declarar
resuelto el contrato.

3. En los quince días anteriores a la
expiración del plazo de garantía, el faculta-
tivo director de obra, de oficio o a solicitud
del contratista, redactará un informe sobre
el estado de las obras. Si no se detectase
incidencia alguna el contratista quedará
relevado de sus obligaciones, salvo lo dis-
puesto para los casos de vicios ocultos.

Si en el informe se acreditasen defi-
ciencias derivadas de la ejecución de la
obra que no sean resultado de la utilización
de las mismas, el director facultativo pro-
cederá a dictar las oportunas instrucciones
al contratista para su reparación, con
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expresión del plazo necesario, continuando
vigente el plazo de garantía hasta su
correcta subsanación.

4. Podrán ser objeto de recepción par-
cial aquellas partes de la obra susceptibles
de ser ejecutadas por fases que puedan ser
entregadas al uso público, según lo esta-
blecido en el contrato.

5. Si por excepcionales razones de
interés público, debidamente acreditadas
en el expediente, se acordase la ocupación
efectiva de las obras o su utilización públi-
ca sin el previo acto de recepción formal,
dichas obras se tendrán por recibidas por la
Administración, a los efectos de cómputo
del periodo de garantía.

6. No será exigible la existencia de un
plazo de garantía en aquellas obras cuya
perduración no tenga una finalidad prácti-
ca posterior o aquellas que por su naturale-
za exijan un mantenimiento que exceda del
concepto de mera conservación, como los
dragados.

Artículo 137. Liquidación en el con-
trato de obras.

Finalizado el plazo de garantía y si
existiesen obligaciones pendientes de
pago, el director facultativo de la obra for-
mulará una propuesta de liquidación en el
plazo máximo de diez días, que se notifi-
cará al contratista para su conformidad y,
una vez que éste manifieste su conformi-
dad, se procederá a la liquidación del con-
trato en el plazo máximo de treinta días
cancelándose, en su caso, las garantías
constituidas.

Artículo 138. Responsabilidad por
vicios.

En los contratos de obra comprendidos
en el epígrafe “Construcción general de
inmuebles y obras de ingeniería civil” del
Anexo I de esta Ley Foral, el contratista
responderá por vicios ocultos de la cons-
trucción en cualquiera de sus elementos
debido a incumplimiento del contrato,

durante el plazo de quince años a contar
desde la expiración del plazo de garantía.

Sin perjuicio de lo establecido en el
párrafo anterior, el contratista responderá
de los daños materiales causados en la
obra por vicios o defectos que afecten a la
cimentación, los soportes, las vigas, los
forjados, los muros de carga u otros ele-
mentos estructurales, y que comprometan
directamente la resistencia mecánica y la
estabilidad de la construcción, durante el
plazo de diez años, contados desde la fecha
de recepción de la obra sin reservas o
desde la subsanación de éstas.

Artículo 139. Causas específicas de
resolución del contrato de obras.

Son causas específicas de resolución
del contrato de obra:

a) La demora injustificada en la com-
probación del replanteo.

b) La suspensión de la iniciación de las
obras por plazo superior a seis meses por
parte de la Administración.

c) El desistimiento expreso o tácito de
las partes o la suspensión de las obras
acordada por la Administración por un
plazo superior a ocho meses.

d) Los errores materiales del proyecto
o del presupuesto elaborado por la Admi-
nistración que afecten al presupuesto de la
obra, al menos, en un 20 por 100.

CAPITULO II
Del contrato de concesión de obras

públicas 

Sección Primera
Disposiciones generales

Artículo 140. Contrato de concesión
de obras públicas.

1. La construcción y la explotación de
obras públicas objeto de concesión se efec-
tuarán a riesgo y ventura del concesiona-
rio, quién asumirá los riesgos económicos
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derivados de su ejecución y explotación en
los términos y con el alcance establecidos
en esta Ley Foral, lo que será en todo caso
compatible con los distintos sistemas de
financiación de las obras y con las aporta-
ciones a que pudiera obligarse la Adminis-
tración que, en ningún caso, podrán exce-
der del 50 por 100 del valor estimado del
contrato.

2. La Administración podrá establecer
que el concesionario redacte el proyecto de
construcción de las obras conforme a las
exigencias determinadas en el correspon-
diente estudio de viabilidad o anteproyec-
to. A estos efectos se estará a lo dispuesto
en el artículo 133.

Artículo 141. Contenido del contrato
de concesión de obras públicas.

1. El contrato de concesión de obras
públicas comprenderá necesariamente
durante todo el término de vigencia de la
concesión:

a) La explotación de las obras públicas
conforme a su propia naturaleza y finali-
dad.

b) La conservación de las obras.

c) La adecuación, reforma y moderni-
zación de las obras para adaptarlas a las
características técnicas y funcionales
requeridas para la correcta prestación de
los servicios o la realización de las activi-
dades económicas a las que aquéllas sirven
de soporte material.

d) Las actuaciones de reposición y gran
reparación que sean exigibles en relación
con los elementos que ha de reunir cada
una de las obras para mantenerse apta a fin
de que los servicios y actividades a los que
ellas sirven puedan ser desarrollados ade-
cuadamente de acuerdo con las exigencias
económicas y las demandas sociales.

2. El pliego de cláusulas administrati-
vas particulares podrá exigir que el conce-
sionario esté obligado a proyectar, ejecu-
tar, conservar, reponer y reparar aquellas

obras que sean accesorias o estén vincula-
das con la principal y que sean necesarias
para que ésta cumpla la finalidad determi-
nante de su construcción y que permitan su
mejor funcionamiento y explotación, así
como a efectuar las actuaciones ambienta-
les relacionadas con las mismas que en
ellos se prevean.

3. En el supuesto de que las obras vin-
culadas o accesorias puedan ser objeto de
explotación o aprovechamiento económi-
co, éstos corresponderán al concesionario
conjuntamente con la explotación de la
obra principal, en la forma determinada
por el pliego de cláusulas administrativas
particulares.

Artículo 142. Plazo de la concesión.

1. Las concesiones de obras públicas se
otorgarán por el plazo que se acuerde en el
pliego de cláusulas administrativas particu-
lares, que no podrá exceder de treinta años. 

2. Los plazos fijados en el pliego de
cláusulas administrativas particulares
podrán ser prorrogados de forma expresa
hasta el límite establecido en el apartado
anterior y reducidos de acuerdo con lo pre-
visto en esta Ley Foral.

3. El plazo fijado en el pliego de cláu-
sulas administrativas particulares podrá ser
prorrogado hasta los cincuenta años para
restablecer el equilibrio económico del
contrato.

4. La concesión se entenderá extingui-
da por cumplimiento cuando transcurra el
plazo inicialmente establecido o, en su
caso, el resultante de las prórrogas o reduc-
ciones que se hubiesen acordado.

Artículo 143. Zonas complementarias
de explotación comercial.

1. Atendiendo a su finalidad, las obras
públicas podrán incluir, además de las
superficies que sean precisas según su
naturaleza, otras zonas o terrenos para la
ejecución de actividades complementarias,
comerciales o industriales que sean nece-
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sarias o convenientes por la utilidad que
prestan a los usuarios de las obras y que
sean susceptibles de un aprovechamiento
económico diferenciado, tales como esta-
blecimientos de hostelería, estaciones de
servicio, zonas de ocio, estacionamientos,
locales comerciales y otros susceptibles de
explotación.

Estas actividades complementarias se
implantarán de conformidad con lo esta-
blecido en el pliego de cláusulas adminis-
trativas particulares y, en su caso, con lo
determinado en la legislación o el planea-
miento urbanístico que resulte de aplica-
ción. 

Las correspondientes zonas o espacios
quedarán sujetos al principio de unidad de
gestión y control de la Administración
pública concedente y serán explotados
conjuntamente con la obra por el concesio-
nario directamente o a través de terceros
en los términos establecidos en el pliego
de cláusulas administrativas particulares. 

2. Los bienes e instalaciones incluidos
en la zona de actividades complementarias
de la obra concedida se entregarán a la
Administración al término de la concesión
en la forma establecida en esta Ley Foral.

Artículo 144. Financiación de las
obras públicas construidas mediante con-
trato de concesión. 

1. Las obras públicas objeto de conce-
sión serán financiadas, total o parcialmen-
te, por el concesionario que, en todo caso,
asumirá el riesgo en función de la inver-
sión realizada.

2. El concesionario podrá recurrir a la
financiación privada para hacer frente a
sus obligaciones contractuales pudiendo
obtenerla mediante la contratación de prés-
tamos o créditos con entidades de crédito
de acuerdo con el ordenamiento jurídico
vigente. Dichos contratos deberán ser
comunicados al órgano de contratación en
el plazo de un mes desde su suscripción.

Asimismo, el concesionario podrá
recurrir a otros medios de financiación pri-
vada previa autorización del órgano de
contratación.

3. Cuando existan razones de rentabili-
dad económica o social o concurran singu-
lares exigencias derivadas del fin público o
interés general de la obra objeto de conce-
sión, la Administración podrá también
aportar recursos públicos para su financia-
ción, debiendo respetarse en todo caso el
principio de asunción de riesgo por el con-
cesionario.

4. La construcción de la obra pública
objeto de concesión podrá asimismo ser
financiada con aportaciones de otras
Administraciones públicas distintas a la
concedente, en los términos que se conten-
gan en el correspondiente convenio, y con
la financiación que pueda provenir de otros
organismos nacionales o internacionales.

Artículo 145. Retribución del conce-
sionario.

El concesionario será retribuido direc-
tamente mediante el precio que abone el
usuario o la Administración por la utiliza-
ción de la obra, por los rendimientos pro-
cedentes de la explotación de la zona
comercial y, en su caso, con las aportacio-
nes de la propia Administración de acuer-
do con lo previsto en esta Ley Foral,
debiendo respetarse el principio de asun-
ción de riesgo por el concesionario. 

Artículo 146. La concesión de obras
públicas y la construcción de obras públi-
cas diferenciadas. 

1. Cuando dos o más obras públicas
mantengan una relación funcional entre
ellas, el contrato de concesión de obra
pública no pierde su naturaleza por el
hecho de que la utilización de una parte de
las obras construidas no esté sujeta a remu-
neración siempre que dicha parte sea, asi-
mismo, competencia de la Administración
concedente e incida en la explotación de la
concesión. 
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2. El pliego de cláusulas administrati-
vas particulares especificará con claridad
los aspectos concernientes a la obra objeto
de concesión, según se determina en esta
Ley Foral, distinguiendo, a estos efectos,
la parte objeto de remuneración de aquélla
que no lo es.

Los licitadores deberán presentar el
correspondiente plan económico-financie-
ro que contemple ambas partes de las
obras. 

3. En todo caso, para la determinación
de las tarifas a aplicar por la utilización de
la obra objeto de concesión se tendrá en
cuenta el importe total de las obras realiza-
das.

Sección Segunda

Actuaciones previas a la construcción de

las obras objeto de concesión

Artículo 147. Estudio de viabilidad. 

1. Con carácter previo a la decisión de
construir y explotar en régimen de conce-
sión una obra pública, el órgano que
corresponda de la Administración conce-
dente acordará la realización de un estudio
de viabilidad de la misma.

2. El estudio de viabilidad deberá con-
tener, al menos, los datos, análisis, infor-
mes o estudios que procedan sobre los
puntos siguientes: 

a) Finalidad y justificación de la obra,
así como definición de sus características
esenciales. 

b) Previsiones sobre la demanda de uso
e incidencia económica y social de la obra
en su área de influencia y sobre la rentabi-
lidad de la concesión. 

c) Valoración de los datos e informes
existentes que hagan referencia al planea-
miento sectorial, territorial o urbanístico. 

d) Declaración de impacto ambiental
cuando ésta sea preceptiva de acuerdo con
la legislación vigente. En los restantes

casos, un análisis ambiental de las alterna-
tivas y las correspondientes medidas
correctoras y protectoras necesarias. 

e) Justificación de la solución elegida
indicando, entre las alternativas considera-
das si se tratara de infraestructuras viarias
o lineales, las características de su trazado. 

f) Riesgos operativos y tecnológicos en
la construcción y explotación de la obra. 

g) Coste de la inversión a realizar, así
como el sistema de financiación propuesto
para la construcción de la obra con la justi-
ficación, asimismo, de la procedencia de
ésta. 

Artículo 148. Proyecto de obra y
replanteo de éste.

1. En el supuesto de que las obras sean
definidas en todas sus características por la
Administración concedente, se procederá a
la redacción, supervisión, aprobación y
replanteo del correspondiente proyecto de
acuerdo con lo dispuesto en los correspon-
dientes artículos de esta Ley Foral.

2. En las concesiones en las que el
adjudicatario deba presentar el proyecto,
su elaboración, contenido, supervisión y
replanteo se ajustarán a lo dispuesto para
el contrato de obras.

Artículo 149. Contenido del pliego de
cláusulas administrativas particulares de la
concesión de obras públicas.

1. El pliego de cláusulas administrati-
vas de los contratos de concesión de obras
públicas deberá hacer referencia, junto a
los aspectos generales recogidos en el artí-
culo 45, a los siguientes aspectos:

a) Sistema de retribución del concesio-
nario en el que se incluirán las opciones
posibles sobre las que deberá versar la
oferta, así como, en su caso, las fórmulas
de revisión de precios durante la ejecución
de las obras y de actualización de costes
durante su explotación, todo ello con refe-
rencia obligada a su repercusión en las
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correspondientes tarifas en función del
objeto de la concesión.

b) El umbral mínimo de beneficios
derivados de la explotación de la zona
comercial por debajo del cual no podrá
incidirse en los elementos económicos de
la concesión.

c) Beneficios económico-financieros y
tributarios que pueden reconocerse por
razón del objeto del contrato de concesión
de obras públicas, así como las eventuales
aportaciones inmobiliarias o de otra natu-
raleza que pudiera realizar la Administra-
ción o entidad concedente u otras Admi-
nistraciones públicas. 

d) El compromiso de que la sociedad
concesionaria adoptará el modelo de con-
tabilidad que establezca el pliego, de con-
formidad con la normativa aplicable,
incluido el que pudiera corresponder a la
gestión de las zonas complementarias de
explotación comercial, sin perjuicio de que
los rendimientos de éstas se integren a
todos los efectos en los de la concesión. 

e) Características especiales, en su
caso, de la sociedad concesionaria.

f) Plazo, en su caso, para la elaboración
del proyecto, plazo para la ejecución de las
obras y plazo de explotación de las mis-
mas, que podrá ser fijo o variable en fun-
ción de los criterios establecidos en el plie-
go. 

g) Forma y regulación de las variantes
que presenten, en su caso, los licitadores.

h) Derechos y obligaciones específicas
de las partes durante la fase de ejecución
de las obras y durante su explotación. 

i) Régimen de penalidades y supuestos
que puedan dar lugar al secuestro de la
concesión.

2. El pliego de cláusulas administrati-
vas particulares podrá prever que quienes
concurran individual o conjuntamente con
otros a licitación, podrán hacerlo con el

compromiso de constituir una sociedad
que será titular de la concesión. La consti-
tución y, en su caso, la forma de la socie-
dad deberán ajustarse a lo que establezca,
para determinados tipos de concesiones la
correspondiente legislación específica.

Artículo 150. Contenido de las ofertas.

1. Las ofertas de los licitadores deberán
versar sobre los extremos exigidos en el
pliego de cláusulas administrativas particu-
lares que serán cuando menos los siguien-
tes: 

a) Relación de promotores de la futura
sociedad concesionaria, en el supuesto de
que estuviera prevista su constitución, y
características de la misma, tanto jurídicas
como financieras.

b) Plan de realización de las obras con
indicación de las fechas previstas para su
inicio, terminación y apertura al uso al que
se destinen.

c) Plazo de duración de la concesión. 

d) Plan económico-financiero de la
concesión que incluirá, entre los aspectos
que le son propios, el sistema de tarifas, la
inversión y los costes de explotación y
obligaciones de pago y gastos financieros,
directos o indirectos, estimados. Deberá
ser objeto de consideración específica la
incidencia en las tarifas, así como en las
previsiones de amortización, en el plazo
concesional y en otras variables de la con-
cesión previstas en el pliego, en su caso, de
los rendimientos de la demanda de utiliza-
ción de la obra y, cuando exista, de los
beneficios derivados de la explotación de
la zona comercial, cuando no alcancen o
cuando superen los niveles mínimo y
máximo, respectivamente, que se conside-
ren en la oferta. En cualquier caso, si los
rendimientos de la zona comercial no
superan el umbral mínimo fijado en el
pliego de cláusulas administrativas, dichos
rendimientos no podrán considerarse a los
efectos de la revisión de los elementos
señalados anteriormente. 
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e) En los casos de financiación mixta
de la obra, propuesta del porcentaje de
financiación con cargo a recursos públicos,
por debajo de los establecidos en el pliego
de cláusulas administrativas particulares. 

2. En los términos y con el alcance que
se fije en el pliego de cláusulas administra-
tivas particulares, los licitadores podrán
introducir las mejoras que consideren con-
venientes y que podrán referirse a carac-
terísticas estructurales de la obra, a su régi-
men de explotación, a las medidas
tendentes a evitar los daños al medio
ambiente y a los recursos naturales o a
mejoras sustanciales, pero no a su ubica-
ción. 

Sección Tercera
Ejecución de las obras

Artículo 151. Ejecución de las obras.

1. La ejecución de las obras de la con-
cesión se ajustará a lo dispuesto en esta
Ley Foral para el contrato de obras, con las
especialidades que se señalan en esta Sec-
ción.

2. Para su ejecución la Administración
podrá establecer en el pliego de cláusulas
administrativas que el concesionario sub-
contrate con terceros al menos un 30 por
100 del importe total de las obras objeto de
la concesión, porcentaje que podrá ser
incrementado por los licitadores. El por-
centaje de subcontratación deberá figurar
en el contrato.

3. La subcontratación durante la ejecu-
ción de las obras objeto de la concesión se
ajustará a lo previsto en el artículo 110. No
obstante, la selección del subcontratista en
el supuesto regulado en el artículo 110.2 y
en el caso de sustitución de los subcontra-
tistas comunicados en el momento de acre-
ditar la solvencia, deberá efectuarse
mediante un procedimiento de licitación de
los previstos en la presente Ley Foral.

4. La Administración podrá ejecutar
por su cuenta una parte de las obras siem-

pre que presenten características propias
que permitan su tratamiento diferenciado.

Artículo 152. Terminación de las
obras.

1. A la terminación de las obras se pro-
cederá al levantamiento de un acta de com-
probación por parte de la Administración
concedente. El levantamiento y contenido
del acta de comprobación se ajustarán a lo
dispuesto en el pliego de cláusulas admi-
nistrativas particulares. 

2. Al acta de comprobación se acom-
pañará un documento de valoración de la
obra pública ejecutada y, en su caso, una
declaración del cumplimiento de las condi-
ciones impuestas en la declaración de
impacto ambiental, que será expedido por
el órgano de contratación y en el que se
hará constar la inversión realizada. 

3. La aprobación del acta de comproba-
ción de las obras por la Administración
concedente llevará implícita la autoriza-
ción para la apertura de las mismas al uso
público, comenzando desde ese momento
el plazo de garantía de la obra cuando haya
sido ejecutada por terceros distintos del
concesionario, así como la fase de explota-
ción. 

Sección Cuarta

Derechos y obligaciones 

del concesionario

Artículo 153. Derechos del concesio-
nario.

Además de los derechos establecidos
con carácter general el concesionario
tendrá los siguientes derechos:

a) El derecho a explotar la obra pública
y percibir la retribución económica previs-
ta en el contrato durante el tiempo de la
concesión.

b) El derecho al mantenimiento del
equilibrio económico de la concesión.
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c) El derecho a utilizar los bienes de
dominio público de la Administración con-
cedente necesarios para la construcción,
modificación, conservación y explotación
de la obra pública. Dicho derecho incluirá
el de utilizar, exclusivamente para la cons-
trucción de la obra, las aguas que afloren o
los materiales que aparezcan durante su
ejecución, previa autorización de la Admi-
nistración competente, en cada caso, para
la gestión del dominio público correspon-
diente.

d) El derecho a recabar de la Adminis-
tración la tramitación de los procedimien-
tos de expropiación forzosa, imposición de
servidumbres y desahucio administrativo
que resulten necesarios para la construc-
ción, modificación y explotación de la
obra pública, así como la realización de
cuantas acciones sean necesarias para
hacer viable el ejercicio de los derechos
del concesionario. 

Los bienes y derechos expropiados que
queden afectos a la concesión se incorpo-
rarán al dominio público.

e) El derecho a controlar la ejecución
de las obras que contrate con terceros, de
conformidad con el plan que le haya sido
aprobado por la Administración. Este dere-
cho incluirá las facultades de recabar infor-
mación sobre la marcha de las obras y la
de girar las visitas de inspección que con-
sidere oportunas.

f) El derecho a una prórroga en el
plazo de ejecución de la obra y, correlativa
y acumulativamente, en el plazo de conce-
sión si el retraso se ha debido a fuerza
mayor o a causa imputable a la Adminis-
tración concedente. La prórroga que se
conceda será, por lo menos, igual al retraso
habido, a no ser que el concesionario soli-
cite una prórroga menor.

g) Cualesquiera otros que tenga reco-
nocidos en el ordenamiento jurídico o
aquellos que se determinen en el pliego de
cláusulas administrativas particulares.

Artículo 154. Obligaciones del conce-
sionario. 

Serán obligaciones generales del con-
cesionario:

a) Ejecutar las obras con arreglo a lo
dispuesto en el contrato. 

b) Explotar la obra pública, asumiendo
el riesgo económico de su gestión con la
continuidad y en los términos establecidos
en el contrato u ordenados posteriormente
por el órgano de contratación. 

c) Admitir la utilización de la obra
pública por todo usuario, en las condicio-
nes que hayan sido establecidas de acuerdo
con los principios de igualdad, universali-
dad y no discriminación, mediante el
abono, en su caso, de la correspondiente
tarifa. 

d) Cuidar del buen orden y de la cali-
dad de la obra pública y de su uso, pudien-
do dictar las oportunas instrucciones, sin
perjuicio de los poderes de policía que
correspondan a la Administración. 

e) Proteger el dominio público que
quede vinculado a la concesión, en espe-
cial, preservando los valores ecológicos y
ambientales del mismo. 

f) Respetar el principio de no discrimi-
nación por razones de nacionalidad, en los
contratos de suministro que adjudique a
terceros.

g) Cualesquiera otros que tenga reco-
nocidos en el ordenamiento jurídico o
aquellos que se determinen en el pliego de
cláusulas administrativas particulares.

Artículo 155. Uso y conservación de la
obra pública.

1. El concesionario deberá cuidar de la
adecuada aplicación de las normas sobre
uso, policía y conservación de la obra
pública. 

2. El personal encargado de la explota-
ción de la obra pública, en ausencia de
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agentes de la autoridad, podrá adoptar las
medidas necesarias en orden a la utiliza-
ción de la obra pública, formulando, en su
caso, las denuncias pertinentes. A estos
efectos, servirán de medio de prueba las
obtenidas por el personal del concesionario
debidamente acreditado y con los medios
previamente homologados por la Adminis-
tración competente, así como cualquier
otro medio admitido en derecho.

3. El concesionario podrá impedir el
uso de la obra pública a aquellos usuarios
que no abonen la tarifa correspondiente,
sin perjuicio de lo que, a este respecto, se
establezca en la legislación sectorial
correspondiente.

4. El concesionario deberá mantener la
obra pública de conformidad con lo que,
en cada momento y según el progreso de la
ciencia, disponga la normativa técnica,
medioambiental, de accesibilidad y elimi-
nación de barreras y de seguridad de los
usuarios que resulte de aplicación.

La Administración deberá incluir en
los pliegos de cláusulas administrativas
particulares mecanismos para medir la
calidad del servicio prestado por el conce-
sionario, incluyendo unos niveles mínimos
cuyo incumplimiento puede dar lugar a la
resolución, así como, otorgar premios o
imponer penalizaciones económicas en
función de los niveles alcanzados.

Artículo 156. Retribución por la utili-
zación de la obra.

1. El concesionario tendrá derecho a
percibir una retribución por la utilización
de la obra en la forma prevista en el pliego
de cláusulas administrativas particulares y
de conformidad con lo establecido en este
artículo.

2. Las tarifas que abonen los usuarios
por la utilización de las obras públicas
serán fijadas por el órgano de contratación
en el acuerdo de adjudicación. Las tarifas
tendrán el carácter de máximas y los con-

cesionarios podrán aplicar tarifas inferiores
cuando así lo estimen conveniente.

3. Las tarifas serán objeto de revisión
de acuerdo con el procedimiento que deter-
mine el pliego de cláusulas administrativas
particulares.

El plan económico-financiero de la
concesión establecerá la incidencia en las
tarifas de los rendimientos de la demanda
de utilización de la obra y, cuando exista,
de los beneficios derivados de la explota-
ción de la zona comercial, cuando no
alcancen o cuando superen, respectiva-
mente, los niveles mínimo y máximo que
se consideren en la oferta.

4. La retribución por la utilización de
la obra podrá ser abonada por la Adminis-
tración teniendo en cuenta su utilización y
en la forma prevista en el pliego de cláusu-
las administrativas particulares. 

5. El concesionario se retribuirá igual-
mente con los ingresos procedentes de la
explotación de la zona comercial vinculada
a la concesión, en el caso de existir ésta,
según lo establecido en el pliego de cláu-
sulas administrativas particulares. 

6. El concesionario deberá separar con-
tablemente los ingresos provenientes de las
aportaciones públicas y aquellos otros pro-
cedentes de las tarifas abonadas por los
usuarios de la obra y, en su caso, los pro-
cedentes de la explotación de la zona
comercial.

Artículo 157. Mantenimiento del equi-
librio económico del contrato. 

1. El contrato de concesión de obras
públicas deberá mantener su equilibrio
económico en los términos que fueron con-
siderados para su adjudicación, teniendo
en cuenta el interés público y el interés del
concesionario, de conformidad con lo dis-
puesto en el apartado siguiente.

2. La Administración deberá restable-
cer el equilibrio económico del contrato,
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en beneficio de la parte que corresponda,
en los siguientes supuestos:

a) Cuando la Administración modifi-
que, por razones de interés público, las
condiciones de explotación de la obra.

b) Cuando actuaciones de la Adminis-
tración determinen de forma directa la rup-
tura sustancial de la economía de la conce-
sión.

c) Cuando se produzcan los supuestos
que se establezcan en el propio contrato
para su revisión, de acuerdo con lo previs-
to en los artículos 149.1.a) y 150.1.d). 

3. En los supuestos previstos en el
apartado anterior, el restablecimiento del
equilibrio económico del contrato se reali-
zará mediante la adopción de las medidas
que en cada caso procedan. Estas medidas
podrán consistir en la modificación de las
tarifas establecidas por la utilización de la
obra, la ampliación o reducción del plazo
concesional, dentro de los límites fijados
en esta Ley Foral, y, en general, en cual-
quier modificación de las cláusulas de con-
tenido económico incluidas en el contrato. 

4. Para los casos en que se supere
umbral máximo de retribución establecido
en la oferta, el pliego de cláusulas adminis-
trativas particulares regulará el modo de
reversión de dicho exceso a la Administra-
ción.

Artículo 158. Penalidades por incum-
plimientos del concesionario. 

1. Los pliegos de cláusulas administra-
tivas particulares establecerán un catálogo
de incumplimientos de las obligaciones del
concesionario, distinguiendo entre los de
carácter leve y grave. Deberán considerar-
se penalizables el incumplimiento total o
parcial por el concesionario de las prohibi-
ciones establecidas en esta Ley Foral, la
omisión de actuaciones que fueran obliga-
torias conforme a ella y, en particular, el
incumplimiento de los plazos para la eje-
cución de las obras, la negligencia en el

cumplimiento de sus deberes de uso,
policía y conservación de la obra pública,
la interrupción injustificada total o parcial
de su utilización y el cobro al usuario de
cantidades superiores a las legalmente
autorizadas.

2. El órgano de contratación impondrá
penalidades de carácter económico, que se
establecerán en los pliegos de forma pro-
porcional al tipo de incumplimiento y a la
importancia económica de la explotación.
El límite máximo de las penalidades a
imponer no podrá exceder del 10 por 100
del presupuesto total de la obra durante su
fase de construcción. Si la concesión estu-
viera en fase de explotación, el límite
máximo de las penalidades anuales no
podrá exceder del 20 por 100 de los ingre-
sos obtenidos por la explotación de la obra
pública durante el año anterior.

3. Los incumplimientos graves darán
lugar, además, a la resolución de la conce-
sión en los casos previstos en el correspon-
diente pliego. 

4. Además de los supuestos previstos
en esta Ley Foral, en el pliego de cláusulas
administrativas particulares se establecerán
los incumplimientos graves que pueden
dar lugar al secuestro temporal de la con-
cesión, con independencia de las penalida-
des que en cada caso procedan por razón
del incumplimiento. 

5. Durante la fase de ejecución de la
obra el régimen de penalidades a imponer
al concesionario será el establecido en el
artículo 103 de esta Ley Foral. 

6. Con independencia del régimen de
penalidades previsto en el pliego, la Admi-
nistración podrá también imponer al con-
cesionario multas coercitivas cuando per-
sista en el incumplimiento de sus
obligaciones, siempre que hubiera sido
requerido previamente y no las hubiera
cumplido en el plazo fijado. A falta de
determinación por la legislación específi-
ca, el importe diario de la multa será de
3.000 euros. 
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Sección Quinta

Derechos y obligaciones de la Adminis-

tración

Artículo 159. Aportaciones públicas a
la construcción de la obra.

1. Las Administraciones Públicas
podrán contribuir a la construcción o a la
financiación de la obra mediante aporta-
ciones cuyo importe será fijado en el plie-
go de cláusulas administrativas particula-
res o por los licitadores en sus ofertas
cuando así se establezca en dicho pliego.

2. Las aportaciones públicas a que se
refiere el apartado anterior podrán consistir
en aportaciones no dinerarias del órgano
de contratación o de cualquier otra Admi-
nistración con la que exista convenio al
efecto, de acuerdo con la valoración de las
mismas que se contenga en el pliego de
cláusulas administrativas particulares.

Los bienes inmuebles que se entreguen
al concesionario se integrarán en el patri-
monio afecto a la concesión, destinándose
al uso previsto en el proyecto de la obra, y
revertirán a la Administración en el
momento de su extinción, debiendo respe-
tarse, en todo caso, lo dispuesto en los pla-
nes de ordenación urbanística o sectorial
que les afecten. 

Artículo 160. Aportaciones públicas a
la explotación.

Las Administraciones públicas podrán
otorgar al concesionario las siguientes
aportaciones a fin de garantizar la viabili-
dad económica de la explotación de la
obra: 

a) Subvenciones al precio, anticipos
reintegrables, préstamos participativos,
subordinados o de otra naturaleza, aproba-
dos por el órgano de contratación para ser
aportados desde el inicio de la explotación
de la obra, o en el transcurso de la misma
cuando se prevea que vayan a resultar
necesarios para garantizar la viabilidad
económico-financiera de la concesión. La

devolución de los préstamos y el pago de
los intereses devengados en su caso por los
mismos se ajustarán a los términos previs-
tos en la concesión. 

b) Ayudas en los casos excepcionales
en que, por razones de interés público,
resulte aconsejable la promoción de la uti-
lización de la obra pública antes de que su
explotación alcance el umbral mínimo de
rentabilidad. 

Artículo 161. Prerrogativas y derechos
de la Administración.

Además de las prerrogativas y dere-
chos establecidos con carácter general, la
Administración ostentará las siguientes:

a) Establecer, en su caso, las tarifas
máximas por la utilización de la obra
pública. 

b) Vigilar y controlar el cumplimiento
de las obligaciones del concesionario, a
cuyo efecto podrá inspeccionar el servicio,
sus obras, instalaciones y locales, así como
la documentación, relacionados con el
objeto de la concesión. 

c) Intervenir en la concesión en los
supuestos establecidos en la presente Ley
Foral y la asunción de la explotación en los
supuestos en que se produzca el secuestro
de la concesión.

d) Imponer al concesionario las penali-
dades pertinentes por razón de los incum-
plimientos en que incurra. 

e) Ejercer las funciones de policía en el
uso y explotación de la obra pública en los
términos que se establezcan en la legisla-
ción sectorial específica. 

h) Imponer con carácter temporal las
condiciones de utilización de la obra públi-
ca que sean necesarias para solucionar
situaciones excepcionales de interés gene-
ral, abonando la indemnización que en su
caso proceda. 

i) Cualesquiera otros que tenga recono-
cidos en el ordenamiento jurídico o aque-
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llos que se determinen en el pliego de cláu-
sulas administrativas particulares.

Artículo 162. Modificación de la obra
pública. 

1. La Administración podrá acordar,
cuando el interés público lo exija, la modi-
ficación o la ampliación de la obra pública,
así como la realización de obras comple-
mentarias directamente relacionadas con el
objeto de la concesión durante la vigencia
de ésta, procediéndose, en su caso, a la
revisión del plan económico-financiero al
objeto de acomodarlo a las nuevas circuns-
tancias.

2. Si la modificación afectase al equili-
brio económico de la concesión se estará a
lo dispuesto en el artículo 157.

3. Las modificaciones que, por sus
características físicas y económicas, per-
mitan su explotación independiente serán
objeto de nueva licitación para su cons-
trucción y explotación. 

Artículo 163. Intervención en la con-
cesión.

1. El órgano de contratación, previa
audiencia del concesionario, podrá acordar
el secuestro de la concesión en los casos en
que el concesionario no pueda hacer fren-
te, temporalmente y con grave daño social,
a la explotación de la obra pública por cau-
sas ajenas al mismo o incurriese en un
incumplimiento grave de sus obligaciones
que pusiera en peligro dicha explotación.
El acuerdo del órgano de contratación será
notificado al concesionario y si éste, den-
tro del plazo que se le hubiera fijado, no
corrigiera la deficiencia se ejecutará el
secuestro. Asimismo, se podrá acordar el
secuestro en los demás casos recogidos en
esta Ley Foral con los efectos previstos en
la misma. 

2. Efectuado el secuestro, correspon-
derá a la Administración la explotación
directa de la obra pública y la percepción
de la contraprestación establecida, pudien-

do utilizar el mismo personal y material
del concesionario. La Administración
designará uno o varios interventores que
sustituirán plena o parcialmente al perso-
nal directivo de la empresa concesionaria.
La explotación de la obra pública objeto de
secuestro se efectuará por cuenta y riesgo
del concesionario, a quien se devolverá, al
finalizar aquél, con el saldo que resulte
después de satisfacer todos los gastos,
incluidos los honorarios de los intervento-
res, y deducida, en su caso, la cuantía de
las penalidades impuestas. 

3. El secuestro tendrá carácter temporal
y su duración será la que determine el
órgano de contratación sin que pueda exce-
der, incluidas las posibles prórrogas, de
tres años. La Administración acordará de
oficio o a petición del concesionario el
cese del secuestro cuando resulte acredita-
da la desaparición de las causas que lo
hubieran motivado y el concesionario jus-
tifique estar en condiciones de proseguir la
normal explotación de la obra pública.
Transcurrido el plazo fijado para el secues-
tro sin que el concesionario haya garanti-
zado la asunción completa de sus obliga-
ciones, el órgano de contratación resolverá
el contrato de concesión.

4. Cuando del incumplimiento del con-
cesionario se derivase una perturbación
grave en la explotación y no fuese proce-
dente el secuestro de la concesión, la
Administración podrá intervenir en la ges-
tión de la concesión, sometiendo a autori-
zación la realización de determinados
actos de gestión económico-financiera. A
tal efecto, en la resolución que establezca
el régimen de intervención, que se trami-
tará conforme a lo dispuesto en el apartado
1 de este artículo, se determinará la perso-
na del interventor cuyos honorarios
correrán por cuenta del concesionario.

El plazo máximo de intervención será
de cinco años, transcurridos los cuales la
Administración procederá al secuestro o
bien levantará el régimen de intervención,
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siempre que se haya garantizado la correc-
ta explotación de la concesión.

Sección Sexta

Extinción de la concesión

Artículo 164. Efectos de la extinción
de la concesión.

1. El concesionario quedará obligado a
hacer entrega a la Administración conce-
dente, en buen estado de conservación y
uso, de las obras incluidas en la concesión,
así como de los bienes e instalaciones
necesarios para su explotación de acuerdo
con lo establecido en el contrato, todo lo
cual quedará reflejado en el acta de recep-
ción.

2. Los bienes e instalaciones incluidos
en la zona de explotación comercial, si la
hubiera, se entregarán, igualmente, a la
Administración concedente en las mismas
condiciones y con las mismas formalida-
des previstas en el apartado anterior.

3. Quedarán igualmente extinguidos
todos los contratos vinculados a la conce-
sión y a la explotación de sus zonas comer-
ciales.

Artículo 165. Causas de resolución de
la concesión.

1. Son causas de resolución de la con-
cesión, además de las señaladas con carác-
ter general en la presente Ley Foral, las
siguientes:

a) El mutuo acuerdo entre el conceden-
te y el concesionario.

b) El secuestro de la concesión por un
plazo superior al establecido como máxi-
mo sin que el contratista haya garantizado
la asunción completa de sus obligaciones.

c) La demora superior a seis meses por
parte del órgano de contratación en la
entrega al concesionario de la contrapres-
tación, de los terrenos o de los medios
auxiliares a que se obligó según el contra-
to.

d) El rescate de la explotación de la
obra pública por el órgano de contratación.
Se entenderá por rescate la declaración
unilateral del órgano contratante, discre-
cionalmente adoptada, por la que da por
terminada la concesión, no obstante la
buena gestión de su titular.

e) La supresión de la explotación de la
obra pública por razones de interés públi-
co.

f) La imposibilidad de la explotación
de la obra pública como consecuencia de
acuerdos adoptados por la Administración
concedente con posterioridad al contrato.

g) El abandono, la renuncia unilateral,
el incumplimiento por el concesionario de
sus obligaciones contractuales esenciales y
el de los niveles mínimos de calidad del
servicio. 

2. La resolución por mutuo acuerdo
sólo podrá tener lugar si la concesión no se
encontrara sometida a secuestro acordado
por infracción grave del concesionario y
siempre que razones de interés público
hagan innecesaria o inconveniente la conti-
nuación del contrato. 

3. En los casos de fusión de empresas
en los que participe la sociedad concesio-
naria, será necesaria la autorización admi-
nistrativa previa para que la entidad absor-
bente o resultante de la fusión pueda
continuar con la concesión y quedar subro-
gada en todos los derechos y obligaciones
dimanantes de aquélla. 

4. En los supuestos de escisión, aporta-
ción o transmisión de empresas, sólo podrá
continuar el contrato con la entidad resul-
tante o beneficiaria en el caso en que así
sea expresamente autorizado por el órgano
de contratación considerando los requisitos
establecidos para la adjudicación de la
concesión en función del grado de desarro-
llo del negocio concesional en el momento
de producirse estas circunstancias. 
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Artículo 166. Efectos de la resolución.

1. En los supuestos de resolución, la
Administración abonará al concesionario
el importe de las inversiones realizadas por
razón de la expropiación de terrenos, eje-
cución de obras de construcción y adquisi-
ción de bienes que sean necesarios para la
explotación de la concesión. Al efecto, se
tendrá en cuenta su grado de amortización
en función del tiempo que reste para el tér-
mino de la concesión y lo establecido en el
plan económico-financiero. La cantidad
resultante se fijará dentro del plazo de seis
meses, salvo que se haya establecido otro
en el pliego de cláusulas administrativas
particulares. Si el concesionario hubiese
contado entre sus recursos con financia-
ción de terceros, sólo se le abonará el
sobrante después de solventar las obliga-
ciones contraídas con aquéllos. 

2. En el supuesto de la letra c) del artícu-
lo 165.1, el concesionario podrá optar por la
resolución del contrato, con los efectos esta-
blecidos en el apartado siguiente, o por exigir
el abono del interés legal de las cantidades
debidas o los valores económicos conveni-
dos, a partir del vencimiento del plazo pre-
visto para el cumplimiento de la contrapres-
tación o entrega de los bienes pactados. 

3. En los supuestos de las letras d), e) y
f) del artículo 165.1, y sin perjuicio de lo
dispuesto en el apartado 1 de este artículo,
la Administración concedente indemnizará
al concesionario por los daños y perjuicios
que se le irroguen. Para determinar la
cuantía de la indemnización se tendrán en
cuenta los beneficios futuros que el conce-
sionario dejará de percibir, atendiendo a los
resultados de explotación en el último quin-
quenio cuando resulte posible, y a la pérdi-
da del valor de las obras e instalaciones que
no hayan de ser entregadas a aquélla, consi-
derando su grado de amortización. 

4. Cuando el contrato se resuelva por
causa imputable al concesionario, le será
incautada la fianza y deberá, además,
indemnizar al órgano de contratación de los
daños y perjuicios ocasionados en lo que

exceda del importe de la garantía incauta-
da. Asimismo responderá de las indemniza-
ciones que se generen como consecuencia
de la resolución culpable de la concesión. 

5. Cuando el contrato se resuelva por
mutuo acuerdo, los derechos de las partes
se acomodarán a lo válidamente estipulado
entre ellas.

CAPITULO III
Del contrato de concesión de servicios

Artículo 167. Contrato de concesión
de servicios. 

1. Será de aplicación al contrato de
concesión de servicios lo previsto en el
Capítulo anterior siempre que sea compati-
ble con la naturaleza de éste.

2. El contrato se ejecutará a riesgo y
ventura del concesionario, sin perjuicio de
que el pliego de cláusulas administrativas
particulares prevea la existencia de aporta-
ciones de la Administración.

3. Todo contrato de concesión de servi-
cios irá precedido de la elaboración y apro-
bación administrativa de un proyecto de
explotación del servicio y de las obras
accesorias precisas, en su caso, aplicándo-
se en este último caso los preceptos relati-
vos a la concesión de obras públicas.

4. No será de aplicación a este contrato
la obligación de publicidad comunitaria
aunque su importe estimado exceda del
umbral comunitario.

5. Los contratos de suministro que adju-
dique a terceros en el marco de la concesión
deberán respetar el principio de no discrimi-
nación por razón de la nacionalidad.

CAPITULO IV
Del contrato de suministro

Artículo 168. Contratos para la fabri-
cación de productos.

En los contratos de fabricación de pro-
ductos con características especiales deter-
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minadas por la Administración los pliegos
de cláusulas administrativas particulares
especificarán las normas relativas a su
régimen jurídico, mediante la aplicación
analógica de las normas relativas al contra-
to de obra.

Artículo 169. Arrendamiento y prórro-
ga.

Cuando el contrato de suministro revis-
ta la forma de arrendamiento el contratista
asumirá la obligación del mantenimiento
del producto objeto del contrato. En los
casos en que se deba abonar un canon de
mantenimiento, las cantidades que se abo-
nen por dicho concepto se fijaran separa-
damente del importe del arrendamiento, a
los efectos de la contabilización del gasto.

En el arrendamiento únicamente se
admitirá la prórroga expresa por un plazo
que no podrá superar la mitad del periodo
de vigencia inicial del contrato.

Artículo 170. Plazo.

Con carácter general, los contratos de
suministro tendrán un plazo máximo de
cuatro años, incluidas todas sus prórrogas.

Artículo 171. Contratos de suministro
de equipos o sistemas para el tratamiento
de la información.

1. Son también contratos de suministro
los relativos a la adquisición y el arrenda-
miento de equipos y sistemas para el trata-
miento de la información, sus dispositivos
y programas y la cesión del derecho de uso
de estos últimos, así como de equipos y
sistemas de telecomunicaciones.

No obstante lo dispuesto en el párrafo
anterior, la adquisición de programas de
ordenador a medida tendrá la considera-
ción de contrato de asistencia.

2. Igualmente tendrá la consideración
de suministro el mantenimiento de equipos
y sistemas para el tratamiento de la infor-
mación, sus dispositivos y programas

cuando se contrate conjuntamente con la
adquisición o el arrendamiento.

3. A los efectos de aplicación de esta
Ley Foral se entenderá:

a) Por equipos para el tratamiento de la
información, las máquinas o conjuntos de
máquinas y dispositivos, interconectados o
no, capaces de realizar las operaciones
necesarias para preparar la utilización de la
información a fines determinados. 

b) Por programa de ordenador, toda
secuencia de instrucciones o indicaciones
destinadas a ser utilizadas directa o indi-
rectamente en un sistema informático para
realizar una función o una tarea o para
obtener un resultado determinado, cual-
quiera que fuese su forma de expresión y
fijación. 

c) Por programación, el conjunto de
tareas de concepción, análisis, escritura y
prueba de programas, así como las labores
de preparación precisas para la puesta en
marcha de un servicio y la realización de
cuantos trabajos se detallen en el corres-
pondiente pliego de cláusulas particulares. 

d) Por sistemas para el tratamiento de
la información, los sistemas compuestos de
equipos y programas capaces de realizar
las funciones de entrada, proceso, almace-
namiento, salida y control de la informa-
ción con el fin de llevar a cabo una secuen-
cia de operaciones con datos.

e) Por equipos y sistemas de telecomu-
nicaciones, el conjunto de dispositivos que
permiten la transferencia, transporte e
intercambio de información conforme a
determinadas reglas técnicas y a través de
medios electrónicos, informáticos y
telemáticos. 

4. En los procedimientos restringidos
para la adquisición de este tipo de suminis-
tros podrá preverse en el pliego de cláusu-
las administrativas particulares que para la
valoración de las ofertas presentadas se
efectúe una comprobación de la adecua-
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ción de la oferta a los trabajos previstos
como básicos en dicho pliego y la determi-
nación de una compensación económica a
los licitadores no adjudicatarios por los tra-
bajos y pruebas realizados en la licitación.

Artículo 172. Entrega y recepción.

1. El contratista está obligado a entre-
gar los bienes objeto de suministro en el
tiempo y lugar fijados en el contrato y de
conformidad con lo dispuesto en el pliego
de cláusulas administrativas particulares.
La mora del contratista no precisará de
previa intimación por parte de la Adminis-
tración.

Salvo pacto en contrario, los gastos de
la entrega y transporte de los bienes objeto
del suministro al lugar convenido serán de
cuenta del contratista.

2. El contratista no tendrá derecho a
indemnización por causa de pérdidas,
averías o perjuicios ocasionados en los bie-
nes antes de su entrega a la Administra-
ción, salvo que ésta hubiere incurrido en
mora al recibirlos.

3. Cuando el acto formal de la recep-
ción de los bienes sea posterior a su entre-
ga, la Administración será responsable de
la custodia de los mismos durante el tiem-
po que medie entre una y otra.

Si en el momento de la recepción for-
mal los bienes no se encuentran en estado
de ser recibidos se hará constar así en el
acta de recepción y se darán las instruccio-
nes precisas al contratista para que subsane
los defectos observados o proceda a un
nuevo suministro de conformidad con lo
pactado, sin perjuicio de la imposición de
las penalidades que correspondan.

Artículo 173. Pago del precio y pago
en especie.

1. El contratista tendrá derecho al
abono del precio de los suministros efecti-
vamente entregados y formalmente recibi-
dos por la Administración, con arreglo a
las condiciones establecidas en el contrato.

2. Cuando existan razones técnicas o
económicas debidamente justificadas en el
expediente, el pliego de cláusulas adminis-
trativas particulares podrá establecer que el
pago del precio del contrato pueda consis-
tir parte en dinero y parte en la entrega de
otros bienes de la misma clase sin que, en
ningún caso, el importe de éstos pueda
superar el 50 por 100 del precio. 

3. La entrega de los bienes por la
Administración se acordará por el órgano
de contratación en el mismo procedimiento
que se siga para la adjudicación del contra-
to de suministro, implicando dicho acuer-
do, por sí solo, la baja en el inventario y,
en su caso, la desafectación de los bienes
de que se trate.

En los supuestos de entrega de bienes
por la Administración como parte del pre-
cio del contrato, el porcentaje de bienes
usados que acepta el licitador, respecto del
precio total, será uno de los criterios de
adjudicación del contrato.

Artículo 174. Vicios o defectos duran-
te el plazo de garantía.

1. Si durante el plazo de garantía se
acreditase la existencia de vicios o defec-
tos en los bienes suministrados la Admi-
nistración tendrá derecho a reclamar del
contratista la reposición de los que resulten
inadecuados o la reparación de los mis-
mos, si fuese suficiente.

2. Durante el plazo de garantía si la
Administración estimase que los bienes
suministrados no son aptos para el fin pre-
tendido, como consecuencia de vicios o
defectos imputables al contratista y exista
la presunción de que la reposición o repa-
ración de dichos bienes no serán bastantes
para lograr aquel fin, podrá, antes de expi-
rar dicho plazo, rechazar los bienes deján-
dolos de cuenta del contratista y quedando
exenta de la obligación de pago o teniendo
derecho, en su caso, a la recuperación del
precio satisfecho.
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Artículo 175. Resolución del contrato.

1. Son causas específicas de resolución
del contrato de suministro:

a) La suspensión, por causa imputable
a la Administración, del inicio del suminis-
tro por plazo superior a seis meses a partir
de la fecha señalada para la entrega, salvo
que el pliego de cláusulas administrativas
particulares señale otro menor.

b) El desistimiento o la suspensión del
suministro por un plazo superior al año
acordada por el órgano de contratación,
salvo que en el pliego de cláusulas admi-
nistrativas particulares se señale otro
menor.

2. La resolución del contrato dará lugar
a la recíproca devolución de los bienes y
del importe de los pagos realizados y,
cuando no fuera posible o conveniente
para la Administración, se abonará el pre-
cio de los suministros recibidos de confor-
midad.

3. En el supuesto de resolución del
contrato previsto en el apartado 1.a) de
este artículo, el contratista sólo tendrá
derecho a percibir una indemnización del 3
por 100 del importe del contrato.

4. En el caso previsto en el apartado
1.b) de este artículo, el contratista tendrá
derecho al 6 por 100 del importe de las
entregas dejadas de realizar en concepto de
beneficio industrial.

CAPITULO V

Del contrato de asistencia

Sección Primera

Disposiciones generales

Artículo 176. Delimitación.

1. No podrán ser objeto del contrato de
asistencia aquellos servicios que impliquen
ejercicio de la autoridad u otras potestades
inherentes a los poderes públicos ni aqué-

llos cuyo objeto sea el propio de una con-
cesión de servicios.

2. No podrán celebrarse contratos de
asistencia que tengan por objeto la vigilan-
cia, supervisión, control y dirección de la
ejecución de obras e instalaciones con las
empresas adjudicatarias de los correspon-
dientes contratos de obras y las empresas
vinculadas a estas, en el sentido en que son
definidas en esta Ley Foral, salvo que el
pliego de cláusulas administrativas particu-
lares disponga justificadamente otra cosa.

Tampoco podrán celebrarse contratos
de asistencia con empresas de trabajo tem-
poral.

3. En los contratos de asistencia que
tengan por objeto la elaboración a medida
de productos susceptibles de ser protegidos
por un derecho de propiedad industrial o
intelectual, el órgano de contratación
adquirirá la totalidad de los derechos de
explotación económica en su máxima
extensión territorial y temporal, salvo que
en los pliegos de cláusulas administrativas
se disponga otra cosa.

Artículo 177. Plazo de vigencia.

1. Los contratos de asistencia no
podrán tener un plazo de vigencia superior
a cuatro años incluidas todas sus prórro-
gas, que deberán tener carácter expreso.

Los contratos de asistencia cuya ejecu-
ción requiera compromisos de gasto de
carácter plurianual se someterán a las con-
diciones y límites que señale la legislación
presupuestaria aplicable a la Administra-
ción contratante.

2. No obstante lo dispuesto en el apar-
tado anterior, cuando los contratos sean
complementarios de otros de obras o de
suministro podrán tener un plazo superior
de vigencia que no excederá del plazo de
duración del contrato principal salvo en los
contratos que comprendan trabajos relacio-
nados con la liquidación del contrato prin-
cipal, cuyo plazo final excederá al del
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mismo en el tiempo necesario para reali-
zarlos. 

A estos efectos, se considerarán traba-
jos complementarios aquellos cuyo objeto
se considere necesario para la correcta rea-
lización de la prestación o prestaciones
objeto del contrato principal.

3. En los contratos de asistencia jurídi-
ca a la Administración y de su defensa
judicial no regirá el límite establecido en el
apartado 1 de este artículo, pudiendo tener
el contrato la duración que exija la termi-
nación definitiva de los procedimientos
administrativos o judiciales de que se trate.

Artículo 178. Indemnizaciones por
desviaciones en la ejecución de obras por
errores del proyecto.

1. Para los casos en que el presupuesto
de ejecución de la obra prevista en el pro-
yecto se desviare en más de un 20 por 100,
tanto por exceso como por defecto, del
coste real de la misma como consecuencia
de errores u omisiones imputables al
redactor del proyecto, podrá establecerse
en el pliego de cláusulas administrativas
particulares un sistema de indemnizaciones
consistente en una minoración del precio
del contrato de elaboración del proyecto,
en función del porcentaje de desviación,
hasta un máximo equivalente a la mitad de
aquél.

2. El baremo de indemnizaciones será
el siguiente:

a) En el supuesto de que la desviación
sea de más del 20 por 100 y menos del 30
por 100, la indemnización correspondiente
será del 30 por 100 del precio del contrato.

b) En el supuesto de que la desviación
sea de más del 30 por 100 y menos del 40
por 100, la indemnización correspondiente
será del 40 por 100 del precio del contrato.

c) En el supuesto de que la desviación
sea de más del 40 por 100, la indemniza-
ción correspondiente será del 50 por 100
del precio del contrato.

3. El contratista deberá abonar el
importe de dicha indemnización en el
plazo de un mes a partir de la notificación
de la resolución correspondiente, que se
adoptará previa tramitación de expediente
con audiencia del interesado.

Artículo 179. Responsabilidad por
defectos o errores del proyecto.

1. Con independencia de lo previsto en
el artículo anterior, el contratista respon-
derá de los daños y perjuicios que durante
la ejecución o explotación de las obras se
causen tanto a la Administración como a
terceros por defectos o insuficiencia técni-
ca del proyecto o por los errores materia-
les, omisiones e infracciones de preceptos
legales o reglamentarios en que el mismo
haya incurrido, imputables a aquél.

2. La indemnización derivada de la res-
ponsabilidad exigible al contratista alcan-
zará el 50 por 100 del importe de los daños
y perjuicios causados hasta un límite máxi-
mo de cinco veces el precio pactado por el
proyecto y será exigible dentro del término
de diez años contados desde la recepción
del mismo, siendo a cargo de la Adminis-
tración, en su caso, el resto de dicha
indemnización cuando deba ser satisfecha
a terceros.

Artículo 180. Cumplimiento de los
contratos y recepción.

1. El contratista será responsable de la
calidad técnica de los trabajos que desarro-
lle y de las prestaciones y servicios realiza-
dos, así como de las consecuencias que se
deduzcan para la Administración o para
terceros de las omisiones, errores, métodos
inadecuados o conclusiones incorrectas en
la ejecución del contrato.

2. Si la prestación del contratista no
reuniere las condiciones necesarias para
proceder a su recepción se dictarán por
escrito las instrucciones oportunas para
que subsane los defectos observados y
cumpla sus obligaciones en el plazo que
para ello se fije, no procediendo la recep-
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ción hasta que dichas instrucciones hayan
sido cumplimentadas, levantándose enton-
ces el acta correspondiente.

Artículo 181. Resolución del contrato.

1. Son causas específicas de resolución
de los contratos de asistencia:

a) La suspensión por causa imputable a
la Administración de la iniciación del con-
trato por plazo superior a seis meses a par-
tir de la fecha señalada en el mismo para
su comienzo, salvo que en el pliego de
cláusulas administrativas particulares se
señale otro menor.

b) El desistimiento o la suspensión del
contrato por plazo superior a un año acor-
dada por la Administración, salvo que en
el pliego de cláusulas administrativas par-
ticulares se señale otro menor.

2. Los contratos complementarios que-
darán resueltos, en todo caso, cuando se
resuelva el contrato principal.

3. La resolución del contrato dará dere-
cho al contratista, en todo caso, a percibir
el precio de los trabajos efectivamente rea-
lizados con arreglo al contrato y que hubie-
sen sido recibidos por la Administración.

4. En el supuesto de resolución del
contrato previsto en el apartado 1.a) de
este artículo, el contratista sólo tendrá
derecho a percibir una indemnización del 3
por 100 del precio de aquél.

5. En los casos de resolución contempla-
dos en el apartado 1.b) de este artículo, el
contratista tendrá derecho al 6 por 100 del
precio de los trabajos pendientes de realizar
en concepto de beneficio dejado de obtener.

Sección Segunda

Adjudicación conjunta de contratos de

asistencia para la redacción de proyecto

de obras y dirección facultativa de las

mismas

Artículo 182. Adjudicación conjunta
de contratos de asistencia para la redacción

de proyecto de obras y dirección facultati-
va de las mismas.

1. La Administración podrá licitar y
adjudicar conjuntamente la elaboración de
un proyecto de obras y la dirección facul-
tativa de las mismas.

La resolución que dé término a dicho
procedimiento de licitación adjudicará la
elaboración del proyecto y la aprobación
del gasto, así como la dirección facultativa,
condicionada a la adjudicación del contra-
to de obras que, en su caso, se adjudique
sobre la base del proyecto aprobado. Esta
circunstancia será recogida en el pliego de
cláusulas administrativas particulares.

2. En consecuencia con lo dispuesto en
el apartado 1, la fiscalización del gasto
correspondiente a la dirección facultativa
de las obras se efectuará una vez se haya
adjudicado el contrato de obras, no
generándose hasta entonces derecho algu-
no a favor de quien haya elaborado el pro-
yecto.

Sección Tercera
Concurso de proyectos

Artículo 183. Concurso de proyectos.

1. Para la elaboración de planes o pro-
yectos, principalmente en los campos de la
ordenación territorial, el urbanismo, la
arquitectura, la ingeniería y el procesa-
miento de datos la Administración podrá
utilizar el concurso de proyectos, caracteri-
zado por la intervención de un Jurado
compuesto exclusivamente por personas
físicas independientes de los participantes.

2. El órgano de contratación aprobará
previamente las normas reguladoras del
concurso y publicará un anuncio de la con-
vocatoria. Para la determinación de los
medios en que se publicará el anuncio se
atenderá al valor de los eventuales premios
o pagos a los participantes que se puedan
establecer, computándose, en su caso, el
importe de los contratos que se deriven del
concurso.
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Cuando la cuantía del concurso sea
igual o superior a 211.000 euros, IVA
excluido, se publicará un anuncio en el
Diario Oficial de la Unión Europea de
acuerdo con los modelos oficiales estable-
cidos.

3. El concurso podrá ser abierto o esta-
blecerse un trámite de selección previa.
Cuando se opte por un concurso con previa
selección de candidatos los criterios de
selección deberán ser claros, objetivos y de
carácter no discriminatorio. Las normas
del concurso establecerán el número de
candidatos a los que se invitará a presentar
un proyecto, debiendo invitarse como
mínimo a los cinco candidatos de mejor
puntuación.

4. Los proyectos se presentarán de
forma anónima, debiendo respetarse el
anonimato hasta el momento en que el
Jurado haga público su dictamen o deci-
sión.

5. El Jurado adoptará sus decisiones o
dictámenes con total independencia, aten-
diendo únicamente a los criterios indicados
en el anuncio de la celebración del concur-
so. No obstante, cuando en virtud de la
normativa sectorial se exija una cualifica-
ción profesional específica al menos un
tercio de los miembros del Jurado deberán
tener dicha cualificación profesional u otra
equivalente.

Los miembros del Jurado estarán
sometidos a las causas de abstención o
recusación establecidas en la legislación
reguladora del procedimiento administrati-
vo.

6. El Jurado elaborará un informe sobre
el resultado del concurso, firmado por
todos sus miembros, donde constará la cla-
sificación de cada proyecto de acuerdo con
las normas del concurso junto con las
observaciones y demás aspectos que
requieran aclaración.

7. La adjudicación de contratos al
ganador de un concurso de proyectos,

siempre que supongan una continuidad del
concurso y esté previsto en sus condicio-
nes, podrá realizarse por procedimiento
negociado sin publicidad comunitaria. Si
existieren varios ganadores se deberá invi-
tar a todos a participar en la negociación.

LIBRO SEGUNDO
De los contratos públicos de 

otros sujetos y entidades

TÍTULO ÚNICO

Artículo 184. Ámbito de aplicación.

Los contratos de obras, suministro,
asistencia y las concesiones de obras públi-
cas y de servicios celebrados por las perso-
nas y entidades señaladas en las letras e) y
f) del artículo 2.1 se prepararán y adjudi-
carán conforme a las disposiciones de este
Libro, y en cuanto a sus efectos y extin-
ción se regirán por las disposiciones del
Derecho Civil o Mercantil sin perjuicio del
régimen de reclamaciones establecido en
el siguiente Libro.

Artículo 185. Condiciones regulado-
ras.

Con carácter previo a la adjudicación
del contrato las entidades contratantes
fijarán las condiciones básicas de carácter
jurídico, económico y técnico que consti-
tuirán la ley del contrato.

Las condiciones reguladoras, y en el
caso del diálogo competitivo el documento
descriptivo establecerán la ponderación
relativa atribuida a cada uno de los crite-
rios de adjudicación establecidos, pondera-
ción que podrá expresarse fijando una
banda de valores adecuada.

Cuando por causas justificadas no sea
posible establecer una ponderación de los
criterios de adjudicación, éstos se dis-
pondrán por orden de importancia decre-
ciente.

Igualmente podrán determinar si algu-
no de ellos es esencial o si se exige una
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puntuación mínima en alguno de ellos para
admitir las ofertas, sin perjuicio de la
facultad de rechazar las ofertas técnica-
mente inadecuadas o que no garanticen
debidamente la prestación objeto del con-
trato.

En las condiciones reguladoras deberá
fijarse la obligación de los licitadores de
identificar una dirección electrónica para
la realización de notificaciones a través de
medios telemáticos, en el caso de reclama-
ción en materia de contratación pública.

Artículo 186. Prescripciones técnicas.

Las prescripciones técnicas se formu-
larán ajustándose a lo dispuesto en los
apartados 2, 3 y 4 del artículo 46 y deberán
ser comunicadas en los términos previstos
en el artículo 48.

En su aplicación no podrán constituir
barreras técnicas a la libre competencia,
conforme a lo dispuesto en el artículo 47.

Artículo 187. Requerimientos sociales
o medioambientales en la ejecución de los
contratos.

De conformidad con lo dispuesto en el
artículo 49, las entidades contratantes
podrán incluir requerimientos pormenori-
zados de carácter social o medioambiental
en la ejecución de los contratos.

Artículo 188. Procedimientos de adju-
dicación.

1. Los contratos regulados en este
Libro se adjudicarán de acuerdo con algu-
no de los siguientes procedimientos:

a) Procedimiento abierto.

b) Procedimiento restringido.

c) Procedimiento negociado.

d) Diálogo competitivo.

2. El procedimiento negociado y el diá-
logo competitivo solo se podrán emplear
en los casos previstos en esta Ley Foral.

3. Por razones de economía y eficien-
cia se podrá celebrar un acuerdo para esta-
blecer las condiciones de determinados
contratos de obras, suministro o asistencia
con una o varias empresas, que se denomi-
nará acuerdo marco.

4. Con el fin de mejorar la gestión de la
contratación se podrá recurrir a los proce-
sos electrónicos denominados sistema
dinámico de compra y puja electrónica en
los casos específicamente previstos en esta
Ley Foral.

5. La publicidad y concurrencia se ajus-
tarán a lo previsto en los artículos 83 a 90.

Artículo 189. Procedimiento abierto.

1. El procedimiento abierto, definido
conforme al artículo 64, exigirá la publica-
ción de un anuncio de licitación, debiendo
encontrarse accesible en el Portal de Con-
tratación de Navarra la totalidad de las
condiciones reguladoras del contrato, y en
los casos en que además de dichas condi-
ciones sea necesaria la consulta de docu-
mentación adicional, así como en los pro-
yectos de obra, en dicho Portal figurará la
dirección donde se pueda acceder a éstas.

2. Las ofertas serán secretas hasta el
momento de su apertura, se presentarán
por escrito y se acompañarán, en sobre
aparte, de la documentación acreditativa de
la capacidad y de la solvencia del licitador.

3. Cuando el criterio de adjudicación
sea el de la oferta más ventajosa la oferta
se presentará en dos sobres, separando el
precio ofertado de las demás condiciones
de ésta. El precio se mantendrá en secreto
hasta el momento de su apertura pública y
las restantes condiciones de la oferta hasta
el momento de su apertura por la entidad
contratante.

Artículo 190. Procedimiento restringi-
do.

1. El procedimiento restringido, defini-
do conforme al artículo 67, exigirá la
publicación de un anuncio de licitación,
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debiendo encontrarse accesible en el Portal
de Contratación la totalidad de las condi-
ciones reguladoras.

2. Los licitadores interesados deberán
presentar su solicitud de participación
acompañada de los documentos acreditati-
vos de la capacidad y solvencia. Las enti-
dades contratantes procederán a la selec-
ción de las empresas a las que se cursará
una invitación a presentar ofertas, selec-
ción que se realizará sobre la base de los
criterios objetivos que figurarán en las
condiciones reguladoras.

3. Las invitaciones se cursarán simultá-
neamente, y por escrito, y en ellas se
incluirá como mínimo la siguiente infor-
mación:

a) Referencia al anuncio o anuncios de
licitación publicados.

b) Fecha límite para la presentación de
ofertas.

c) Dirección a la que se enviarán las
ofertas y la lengua en la que deberán estar
redactadas.

d) Instrucciones sobre el acto de aper-
tura pública de ofertas.

4. Las ofertas que presenten los licita-
dores serán secretas hasta el momento de
su apertura pública. En los procedimientos
cuyo criterio de adjudicación sea el de la
oferta más ventajosa, la oferta se presen-
tará en dos sobres, separando el precio
ofertado de las demás condiciones de
aquélla. La oferta, excepto el precio oferta-
do, deberá ser valorada previamente al
acto de apertura pública de ofertas y dicha
valoración se comunicará a los licitadores
presentes en dicho acto, antes de proceder
a la apertura del precio ofertado.

Artículo 191. Procedimiento negocia-
do

El procedimiento negociado, definido
conforme al artículo 70, podrá ser tramita-
do con o sin publicidad comunitaria.

Durante la negociación los licitadores
deberán recibir igual trato. En particular,
no se facilitará, de forma discriminatoria,
información que pueda dar ventajas a
determinados licitadores con respecto al
resto y se garantizará el envío simultáneo y
por escrito de las invitaciones a negociar.

Artículo 192. Procedimiento negocia-
do con publicidad comunitaria.

1. Procederá la aplicación del procedi-
miento negociado con publicidad comuni-
taria en los supuestos previstos en el artí-
culo 71.

2. La utilización del procedimiento
negociado con publicidad comunitaria exi-
girá la publicación de un anuncio en el
Diario Oficial de la Unión Europea y en el
Portal de Contratación de Navarra, debien-
do figurar en éste la totalidad de las condi-
ciones reguladoras accesibles a todo posi-
ble interesado.

3. Las solicitudes de participación en el
procedimiento deberán acompañarse de los
documentos acreditativos de la capacidad
y de la solvencia. Las entidades contratan-
tes invitarán a participar a todos los candi-
datos presentados, salvo que en el anuncio
se haya limitado el número de licitadores,
siempre que ese límite esté previsto en las
condiciones reguladoras. En todo caso el
número mínimo de licitadores deberá ser
de tres y como máximo el que se señale en
el anuncio de licitación.

4. Las entidades contratantes invitarán
por escrito y simultáneamente a todos los
candidatos presentados o, en su caso, a las
empresas seleccionadas. La invitación
deberá contener al menos la siguiente
información:

a) Referencia al anuncio publicado en
el Diario Oficial de la Unión Europea.

b) Fecha límite de presentación de pro-
puestas u ofertas.

c) Dirección a la que deben enviarse
las propuestas u ofertas, así como la lengua
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en la que se va a desarrollar el procedi-
miento.

5. Recibidas las propuestas u ofertas se
procederá a un proceso de negociación con
los licitadores. 

No obstante, si las condiciones esen-
ciales así lo han previsto y se ha reflejado
en el anuncio de licitación, se podrán
modificar dichas condiciones asumiendo
las soluciones o propuestas presentadas
por los licitadores y proceder a una nueva
ronda de consultas, que tendrá carácter eli-
minatorio, mediante la aplicación de los
criterios de adjudicación establecidos.
Dicha ronda de consultas eliminatoria
podrá repetirse tantas veces como se consi-
dere necesario, siempre que la negociación
final se efectúe con al menos tres licitado-
res.

Artículo 193. Procedimiento negocia-
do sin publicidad comunitaria.

1. Podrá utilizarse el procedimiento
negociado sin publicidad en todo contrato
contemplado en este Libro cuando su valor
estimado sea inferior al umbral comunita-
rio. Cuando el valor estimado del contrato
sea superior al umbral comunitario el pro-
cedimiento negociado únicamente podrá
ser utilizado en los casos señalados en el
artículo 73 y, además, en los siguientes
supuestos:

a) En los contratos de obras, para aque-
llas obras que no figuren en el proyecto
inicial y que, debido a circunstancias
imprevistas, sean necesarias para la ejecu-
ción de la obra tal y como se encontraba
configurada en el proyecto y no puedan
separarse del contrato inicial, técnica o
económicamente, sin ocasionar graves
inconvenientes a las entidades contratan-
tes, siempre que se adjudique al contratista
que se encuentre ejecutando la obra y el
importe acumulado de ambos contratos no
exceda del 50 por 100 del precio de adjudi-
cación del contrato.

b) En los contratos de asistencia, para
aquellos servicios no contemplados en el
contrato inicial y que, debido a circunstan-
cias, sean necesarios para la ejecución del
contrato tal y como se encontraba configu-
rado, y no puedan separarse del contrato
inicial, técnica o económicamente, sin
ocasionar graves inconvenientes a las enti-
dades contratantes siempre que se adjudi-
que al contratista que se encuentre ejecu-
tando el contrato y el importe acumulado
de ambos contratos no exceda del 50 por
100 del precio de adjudicación del contra-
to.

2. El proceso de negociación deberá
documentarse adecuadamente, debiendo
conservarse las propuestas u ofertas pre-
sentadas. No obstante, en los contratos de
obras cuyo valor estimado sea inferior a
40.000 euros, IVA excluido, y en los
demás contratos cuando su valor estimado
sea inferior a 15.000 euros, IVA excluido,
el único documento exigible será la corres-
pondiente factura.

Artículo 194. Diálogo competitivo.

Podrá aplicarse el diálogo competitivo
en los supuestos previstos en el artículo 75.
A tal efecto, se deberá elaborar un docu-
mento descriptivo, en el que se definirán lo
más detalladamente posible las necesida-
des que se buscan cubrir y los requisitos
del contrato. Dicho documento deberá
incluir los requisitos mínimos de solvencia
para ser invitado al diálogo. Igualmente el
documento podrá prever premios de natu-
raleza económica para fomentar la partici-
pación.

Para la aplicación del diálogo competi-
tivo se atenderá a lo dispuesto en los apar-
tados 2 a 8 del artículo 76, entendiendo
que las menciones a la Administración se
encuentran referidas a las entidades contra-
tantes.

El contrato se adjudicará a la oferta
más ventajosa.
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Artículo 195. Subsanación de la docu-
mentación y aclaración de ofertas.

1. En los casos en que la documenta-
ción acreditativa de la solvencia económi-
ca y financiera, técnica o profesional sea
incompleta o presente alguna duda, se
requerirá a los licitadores para que comple-
ten o subsanen los certificados y documen-
tos presentados, otorgándoles un plazo de,
al menos cinco días.

Las condiciones reguladoras podrán
establecer que la aportación inicial de la
documentación se sustituya por una decla-
ración responsable del licitador indicando
que cumple las condiciones establecidas en
esta Ley Foral para contratar. En tal caso,
el licitador a cuyo favor recaiga la pro-
puesta de adjudicación deberá acreditar la
posesión y validez de los documentos exi-
gidos en el plazo máximo de siete días
desde la notificación de la adjudicación.
En estos casos, la adjudicación del contra-
to quedará sometida a la condición de que
el adjudicatario presente los documentos
exigidos.

2. En los procedimientos cuyo criterio
de adjudicación sea el de la oferta más
ventajosa, cuando se considere que la ofer-
ta presentada adolece de oscuridad o de la
concreción suficiente, se podrán solicitar
aclaraciones complementarias, respetando
en todo caso el principio de igualdad de
trato de los licitadores. Las aclaraciones
complementarias no podrán modificar la
oferta presentada. El plazo para formular
aclaraciones complementarias no podrá ser
inferior a cinco días.

Las facultades de aclaración no podrán
ejercitarse respecto del precio ofertado,
salvo en aquellos casos en que éste venga
referido a una fórmula, ecuación o similar
en cuyo caso podrá solicitarse aclaración
sobre los factores que la integran.

Artículo 196. Plazo de vigencia de las
ofertas.

Las condiciones reguladoras del con-
trato deberán especificar el periodo de
validez de las ofertas presentadas, transcu-
rrido el cual los licitadores pueden retirar
su oferta sin penalidad alguna. En los
casos en que dichas condiciones no regu-
len dicho plazo se estará a lo dispuesto en
la propia oferta.

Artículo 197. Sistemas de mejora de la
contratación.

Las entidades contratantes podrán apli-
car el acuerdo marco, el sistema dinámico
de compra y la puja electrónica conforme a
lo definido y regulado en el Libro I de esta
Ley Foral. Las menciones a los pliegos de
cláusulas administrativas y de prescripcio-
nes técnicas particulares se entenderán
hechas a las condiciones reguladoras del
contrato y las referencias a la Administra-
ción a las entidades contratantes. 

Artículo 198. Criterios de adjudicación
del contrato.

Las entidades contratantes adjudicarán
los contratos contemplados en el presente
Libro utilizando los criterios establecidos
en el artículo 51.1. En todo caso los con-
tratos de concesión se adjudicarán a la
oferta más ventajosa.

Para los supuestos de empate entre dos
o más ofertas se estará a lo dispuesto en el
artículo 51.3.

Artículo 199. Ofertas anormalmente
bajas.

Cuando en un procedimiento de adjudi-
cación se presente una oferta anormalmen-
te baja se estará a lo dispuesto en el artícu-
lo 91, entendiendo que las menciones a la
Administración se encuentran hechas a las
entidades contratantes.
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Artículo 200. Información a los candi-
datos y licitadores sobre la adjudicación.

1. Las entidades contratantes infor-
marán a los candidatos y licitadores, cuan-
to antes y por escrito, de las decisiones que
hayan adoptado en los procedimientos de
licitación, incluidos los motivos de renun-
cia a un contrato ya licitado.

2. En el plazo de quince días desde que
lo solicite por escrito, se comunicarán al
candidato o licitador descartado los moti-
vos del rechazo de su candidatura u oferta
y las características y ventajas de la oferta
seleccionada así como el nombre del adju-
dicatario o de las empresas seleccionadas
para el Acuerdo marco.

3. Quedan exceptuados de la obliga-
ción de comunicación, previo informe de
la Junta de Contratación Pública, los datos
sobre la adjudicación de los contratos, la
celebración de los acuerdos marco o la
admisión a un sistema dinámico de adqui-
sición cuando su difusión pudiera obstacu-
lizar la aplicación de las Leyes, ser contra-
ria al interés público o perjudicar los
intereses comerciales legítimos de las
empresas o la competencia leal entre ellos.

Artículo 201. Informe sobre el desa-
rrollo del procedimiento de licitación.

En los procedimientos de adjudicación
de contratos de valor estimado igual o
superior a 150.000 euros, IVA excluido,
las entidades contratantes elaborarán un
informe escrito en el que se incluirá como
mínimo la siguiente información:

a) Nombre y dirección de la entidad
contratante, objeto e importe del contrato,
del acuerdo marco o del sistema dinámico
de compra.

b) Nombres de los candidatos o licita-
dores seleccionados y motivos que justifi-
can su selección.

c) Nombres de los candidatos o licita-
dores excluidos y motivos que justifican su
exclusión.

d) Motivos por los que se hayan recha-
zado ofertas que se consideren anormal-
mente bajas.

e) Nombre del adjudicatario y motivos
por los que se ha elegido su oferta así
como, si se conoce, la parte del contrato o
del acuerdo marco que el adjudicatario
tenga previsto subcontratar con terceros.

f) Las circunstancias o la disposición
de esta Ley Foral que han justificado la
utilización del procedimiento negociado.

g) Las circunstancias que han motivado
la utilización del diálogo competitivo.

h) Los motivos por los que la entidad
contratante ha renunciado a adjudicar un
contrato, un acuerdo marco o a establecer
un sistema dinámico de compra.

Este informe escrito deberá comunicar-
se a la Comisión Europea cuando así lo
solicite.

Artículo 202. Formalización de los
contratos.

1. Los contratos se formalizarán en el
plazo de quince días a partir de la notifica-
ción de la adjudicación, salvo suspensión
acordada en vía de reclamación en materia
de contratación pública.

2. No podrá iniciarse la ejecución del
contrato sin la previa formalización del
mismo, sin perjuicio de lo previsto para la
contratación en supuestos de emergencia y
los procedimientos cuya única documenta-
ción exigible sea la correspondiente factu-
ra.

Artículo 203. Publicidad de las adjudi-
caciones.

La publicidad de las adjudicaciones se
ajustará a lo previsto en el artículo 97.

Artículo 204. Adjudicación en supues-
tos de resolución.

En los casos en que el contrato se
resuelva antes de la iniciación de su ejecu-
ción, las entidades contratantes podrán

50 PARLAMENTO DE NAVARRA – VI LEGISLATURA

884



adjudicar el contrato al licitador o licitado-
res siguientes al adjudicatario inicial, por
orden decreciente de valoración de sus
ofertas, siempre que ello fuese posible y
previa conformidad del interesado, antes
de proceder a una nueva licitación.

En los casos de que un contrato ya ini-
ciado se declare resuelto, podrá utilizarse
el procedimiento negociado previsto en el
artículo 73.1.c) para continuar la ejecución
de dicho contrato.

Artículo 205. Cesión del contrato a
terceros.

Será de aplicación a los contratos con-
templados en este Libro la regulación del
artículo 111. No obstante, las menciones
hechas a la Administración se entenderán
referidas a las entidades contratantes.

Artículo 206. Invalidez de los contra-
tos.

Serán causas de invalidez de los con-
tratos contemplados en este Libro las
establecidas en el Derecho Civil o Mer-
cantil.

Además de dichas causas, los contra-
tos contemplados en este Libro serán invá-
lidos cuando lo sea alguno de sus actos
preparatorios o el de adjudicación por
concurrir en ellos alguna de las siguientes
causas:

a) Encontrarse incurso el adjudicata-
rio en alguna de las causas de exclusión
de la licitación señaladas en esta Ley
Foral.

b) La falta de solvencia económica y
financiera, técnica o profesional del con-
tratista, debidamente acreditada.

c) El incumplimiento de las normas de
publicidad, concurrencia y transparencia
en la licitación o adjudicación del contra-
to.

LIBRO TERCERO

De las reclamaciones 

y otras medidas de control

TÍTULO I

De la Cámara de Comptos y de la 

Junta de Contratación Pública

Artículo 207. Fiscalización por la
Cámara de Comptos.

Las personas y entidades sometidas a
la presente Ley Foral remitirán a la Cáma-
ra de Comptos cuantos datos, documentos
y antecedentes le sean requeridos en rela-
ción a los contratos públicos de cualquier
naturaleza y cuantía.

Artículo 208. Junta de Contratación
Pública.

1. La Junta de Contratación Pública,
adscrita al Departamento competente en
materia de economía, es el órgano consul-
tivo, asesor y de resolución en materia de
contratación pública de las entidades
sometidas a la presente Ley Foral, como
órgano resolutorio común no sometido a
instrucciones jerárquicas.

2. Reglamentariamente se determinará
su composición, organización y funciones.
En todo caso, los miembros de la Junta
deberán necesariamente tener especial pre-
paración en materia de contratación públi-
ca. 

3. Corresponde a la Junta de Contrata-
ción Pública, entre otras, las siguientes
funciones:

a) Informar y, en su caso, proponer las
normas, medidas o instrucciones que inci-
dan en los aspectos administrativos, técni-
cos y económicos del sistema de contrata-
ción.

b) Elaborar criterios y baremos de
adjudicación que puedan servir de referen-
cia a las distintas personas y entidades
sometidas a la presente Ley Foral.
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c) Informar a las personas y entidades
sometidas a la presente Ley Foral y a las
organizaciones empresariales y profesiona-
les afectadas por la contratación pública
sobre cuestiones relacionadas con dicha
materia que se sometan a su consideración. 

d) Proponer al Gobierno de Navarra la
aprobación de modelos normalizados de
documentos relativos a la preparación,
adjudicación y modificación de los contra-
tos. 

e) Informar sobre la procedencia de no
publicación del resultado de una licitación.

f) Centralizar la información estadísti-
ca que se deba suministrar a la Junta Con-
sultiva de Contratación Administrativa del
Ministerio de Economía y Hacienda sobre
los contratos que reglamentariamente se
determinen, a efectos del cumplimiento de
la normativa internacional. 

g) Resolver los arbitrajes en materia de
fijación de precios en los contratos de
obras de la Administración.

h) Resolver las reclamaciones en mate-
ria de contratación pública.

4. La Junta de Contratación Pública
podrá exponer directamente a las entidades
sometidas a la presente Ley Foral o formu-
lar con carácter general las recomendacio-
nes pertinentes, si de los estudios sobre
contratación pública o de un contrato parti-
cular se dedujeran conclusiones de interés
para todas ellas.

Artículo 209. Registro de Contratos.

1. Bajo la dependencia de la Junta de
Contratación Pública existirá un Registro
de Contratos, que permita un conocimiento
de los celebrados por las entidades someti-
das a la presente Ley Foral, así como de
las incidencias que origine su cumplimien-
to.

2. Las entidades sometidas a la presen-
te Ley Foral comunicarán a la Junta de
Contratación Pública todos los contratos

que hayan formalizado, mediante procedi-
miento electrónico, con arreglo a las carac-
terísticas y formato que determine para su
explotación la Junta de Contratación Públi-
ca. En el caso de los contratos de obras de
la Administración dicha comunicación
incluirá un informe sobre las incidencias
de ejecución del contrato.

Cuando se trate de contratos adjudica-
dos en el seno de un acuerdo marco o de
un sistema dinámico de compra, bastará
con remitir trimestralmente, mediante el
procedimiento electrónico que determine
la Junta de Contratación Pública, una rela-
ción de los contratos adjudicados, nombre
del contratista y su precio, siempre que se
haya comunicado previamente al Registro
de Contratos la implantación del acuerdo o
del sistema y los contratistas que forman
parte de ellos.

TÍTULO II

De las reclamaciones en materia de 

contratación pública

Artículo 210. Reclamación en materia
de contratación pública.

1. La reclamación en materia de con-
tratación pública se podrá interponer ante
la Junta de Contratación Pública por las
empresas y profesionales interesados en la
licitación y adjudicación de un contrato
público contra los actos de trámite o defi-
nitivos, que les excluyan de la licitación o
perjudiquen sus expectativas, dictados por
una entidad sometida a la presente Ley
Foral en un procedimiento de adjudica-
ción, con las salvedades previstas en esta
Ley Foral respecto al Parlamento de Nava-
rra, las Entidades Locales de Navarra y la
Universidad Pública de Navarra.

2. La reclamación podrá interponerse
en el plazo de diez días, contados a partir
del día siguiente, desde la notificación o
publicación del acto impugnado.
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3. La reclamación deberá fundarse
exclusivamente en alguno de los siguientes
motivos:

a) Encontrarse incurso el adjudicatario
en alguna de las causas de exclusión de la
licitación señaladas en esta Ley Foral.

b) La falta de solvencia económica y
financiera, técnica o profesional del adju-
dicatario.

c) Las infracciones de las normas de
publicidad, concurrencia y transparencia
en la licitación o adjudicación del contrato
y, en particular, de los criterios de adjudi-
cación fijados y aplicados.

4. Las resoluciones de la Junta de Con-
tratación Pública ponen fin a la vía admi-
nistrativa y son inmediatamente ejecutivas
y vinculantes, correspondiendo a la entidad
promotora de la licitación la inmediata eje-
cución de las mismas.

5. La interposición de la reclamación
prevista en este artículo será de carácter
potestativo y sustitutivo, sin perjuicio de la
interposición de cuantas otras reclamacio-
nes o recursos basadas en otros motivos se
interpongan ante otros órganos.

La interposición de una reclamación en
materia de contratación pública impide la
interposición de cualquier otro recurso
administrativo basado en el mismo motivo.

6. En todo lo no previsto en el presente
Título se aplicarán las disposiciones en
materia de recursos previstas en la legisla-
ción reguladora del procedimiento admi-
nistrativo.

Artículo 211. Medidas cautelares.

1. Los interesados en la licitación y
adjudicación de un contrato público
podrán solicitar de la Junta de Contrata-
ción Pública además, en idéntico plazo al
establecido en el artículo anterior, la adop-
ción de medidas cautelares para corregir la
infracción alegada o para impedir que se
causen otros perjuicios a los intereses afec-

tados, incluidas la suspensión de cualquier
decisión adoptada en el seno del procedi-
miento de adjudicación o del procedimien-
to mismo.

La solicitud y, en su caso, las propias
medidas cautelares quedarán sin efecto si
no se interpone la reclamación en el plazo
previsto.

2. El escrito de solicitud de medidas
cautelares se presentará telemáticamente
en el Portal de Contratación de Navarra
ante la Junta de Contratación Pública, que
recabará de igual modo de la entidad afec-
tada el expediente administrativo o la
documentación del contrato. Dicha entidad
deberá aportar la documentación en el
plazo de dos días hábiles. Transcurrido
dicho plazo, se haya aportado o no la
documentación requerida, la Junta de Con-
tratación Pública resolverá motivadamente,
en el plazo de cinco días hábiles. Finaliza-
do dicho plazo sin que se haya notificado
la resolución expresa se entenderá desesti-
mada la solicitud, salvo que se haya solici-
tado la suspensión de un acto o del proce-
dimiento de licitación, en cuyo caso la
falta de notificación en plazo tendrá carác-
ter estimatorio de la solicitud de suspen-
sión.

3. Las medidas cautelares podrán ser
suspendidas, modificadas o revocadas en
cualquier momento, de oficio o a solicitud
de parte interesada, en virtud de circuns-
tancias sobrevenidas o que no pudieron ser
conocidas al tiempo de su adopción. Frente
a dicha resolución no cabrá recurso, sin
perjuicio de los que procedan contra las
resoluciones que se dicten en el procedi-
miento principal.

Artículo 212. Tramitación de la recla-
mación.

1. La reclamación se presentará
telemáticamente en el Portal de Contrata-
ción de Navarra ante la Junta de Contrata-
ción Pública conforme a las prescripciones
que se determinen reglamentariamente,
dentro del plazo señalado en el artículo
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210.2, señalando una dirección de correo
electrónico para la práctica de notificacio-
nes.

2. Recibida la reclamación, la Junta de
Contratación Pública resolverá sobre la
admisión a trámite en el plazo de tres días
hábiles. Si la reclamación fuese incomple-
ta, se otorgará un plazo de subsanación de
dos días hábiles. Son causas de inadmisión
de la reclamación:

a) La interposición extemporánea.

b) La falta de legitimación del recla-
mante.

c) La falta de subsanación de la solici-
tud.

d) La falta de competencia de la Junta
de Contratación Pública.

e) La carencia manifiesta de fundamen-
to.

La resolución de inadmisión se notifi-
cará al reclamante y pondrá fin a la vía
administrativa.

3. Admitida a trámite la reclamación,
la Junta de Contratación Pública notificará
la resolución de admisión e interesará de la
entidad afectada la remisión del expediente
administrativo o de la documentación del
contrato, adjuntando a la notificación una
copia de la reclamación.

La entidad recurrida deberá aportar de
forma telemática y en el plazo de tres días
hábiles el expediente administrativo o la
documentación del contrato, junto con la
contestación a la reclamación.

Recibido el expediente administrativo
o la documentación del contrato, la recla-
mación se notificará a los demás interesa-
dos para que en el plazo de tres días hábi-
les aporten las alegaciones o pruebas que
estimen oportunas. A estos efectos, de no
disponer los interesados de una cuenta de
correo electrónico será suficiente el empla-
zamiento en el Portal de Contratación de
Navarra.

Artículo 213. Resolución de la recla-
mación.

1. La resolución que decida la reclama-
ción se dictará en el plazo de veinte días
hábiles desde la admisión a trámite de la
misma. Transcurrido dicho plazo sin que
se haya notificado la resolución expresa se
entenderá desestimada la reclamación.

2. La resolución que ponga término al
procedimiento será congruente con la peti-
ción y decidirá motivadamente sobre la
anulación de las decisiones ilegales adop-
tadas durante el procedimiento de adjudi-
cación, incluyendo la supresión de las
características técnicas, económicas o
financieras discriminatorias contenidas en
el anuncio de licitación, anuncio periódico
indicativo, pliegos de cláusulas administra-
tivas y de prescripciones técnicas particu-
lares, condiciones reguladoras del contrato
o cualquier otro documento relacionado
con la licitación o adjudicación.

3. En los casos en que la reclamación
fuera estimada, se haya iniciado la ejecu-
ción del contrato y mediaren razones técni-
cas o de equidad que hagan desaconsejable
dejar sin efecto la adjudicación, la entidad
contratante podrá, con carácter excepcio-
nal y de forma motivada, sustituir la ejecu-
ción de la resolución adoptada por la Junta
de Contratación Pública por la concesión
de una indemnización de daños y perjui-
cios. La indemnización deberá tener en
cuenta la posibilidad real de que el recla-
mante hubiera obtenido la adjudicación de
no haber mediado la infracción y deberá
cubrir, al menos, los gastos ocasionados
por la preparación de la oferta o la partici-
pación en el procedimiento de licitación.

Disposición adicional primera. Nor-
mas de desarrollo.

1. El Gobierno de Navarra dictará las
disposiciones reglamentarias precisas para
el desarrollo y ejecución de esta Ley Foral.

2. Asimismo, se autoriza al Gobierno
de Navarra para que:
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a) Acomode las cuantías y plazos seña-
lados en los artículos de esta Ley Foral a lo
que, sobre su importe y duración, se haya
establecido por la Unión Europea e intro-
duzca en su texto las oportunas modifica-
ciones derivadas de los Anexos de las
Directivas Comunitarias.

b) Apruebe las normas, medidas o ins-
trucciones que incidan en los aspectos
administrativos, técnicos y económicos del
sistema de contratación, que serán de apli-
cación a todas las personas y entidades
sometidas a la presente Ley Foral.

Disposición adicional segunda. Defi-
niciones.

1. Las menciones que se hacen en el
texto de esta Ley Foral al término «Admi-
nistración» se entienden referidas a las
Administraciones Públicas, Organismos y
Entidades comprendidos en las letras a),
b), c) y d) del apartado 1 del artículo 2.

2. Las referencias que se hacen en esta
Ley Foral a órganos de la Administración
de la Comunidad Foral de Navarra se
entenderán hechas a los que correspondan,
en el caso del Parlamento de Navarra, de
las Instituciones Parlamentarias, de las
Entidades Locales de Navarra y de la Uni-
versidad Pública de Navarra, conforme a
lo dispuesto en su normativa específica.

3. Los términos «escrito» o «por escri-
to» designan todo conjunto de palabras o
de cifras que pueda leerse, reproducirse y
después comunicarse. Este conjunto podrá
incluir informaciones transmitidas y alma-
cenadas por medios electrónicos.

4. Los términos «sobre» o «sobres»
designan tanto las cubiertas de papel,
cartón o similar que guardan las ofertas,
solicitudes de participación y proposicio-
nes en general, así como aquellos archivos
o documentos electrónicos que se ajustan a
lo dispuesto en la disposición adicional
cuarta.

5. Un «medio electrónico» es un medio
que utilice equipos electrónicos de trata-
miento (incluida la compresión digital) y
almacenamiento de datos y que se sirva de
la difusión, el envío y la recepción alám-
bricos, por radio, por medios ópticos o por
otros medios electromagnéticos.

6. El «Vocabulario Común de los Con-
tratos Públicos», denominado CPV (Com-
mon Procurement Vocabulary), designa la
nomenclatura de referencia aplicable a los
contratos públicos adoptada por el Regla-
mento (CE) n.º 2195/2002, del Parlamento
Europeo y del Consejo, de 5 de noviembre
de 2002, modificado por el Reglamento
(CE) n.º 2151/2003 de la Comisión, de 16
de diciembre de 2003.

En caso de diferencias de interpreta-
ción sobre el ámbito de aplicación de la
presente Ley Foral a causa de posibles
divergencias entre la nomenclatura CPV y
la nomenclatura NACE mencionada en el
Anexo I o entre la nomenclatura CPV y la
nomenclatura CPC (versión provisional)
mencionada en el Anexo II, la nomenclatu-
ra NACE y la nomenclatura CPC prevale-
cerán, respectivamente.

7. En todos los casos en que esta Ley
Foral utiliza sustantivos de género grama-
tical masculino para referirse a diversos
sujetos, cargos o puestos de trabajo (licita-
dor, presidente, consejero, director, secre-
tario, licenciado, etc.) debe entenderse que
se hace por mera economía expresiva y
que se refiere de forma genérica a dichas
posiciones incluyendo tanto el caso de que
las ocupen mujeres como que las ocupen
hombres con estricta igualdad en sus efec-
tos jurídicos.

Disposición adicional tercera. Pliegos
de cláusulas administrativas generales.

En el ámbito de la Administración de
la Comunidad Foral de Navarra, el Gobier-
no de Navarra, a iniciativa de los Departa-
mentos interesados y a propuesta del Con-
sejero competente en materia de economía
y previo dictamen de la Junta de Contrata-

LEYES FORALES 50

889



ción Pública, podrá aprobar pliegos de
cláusulas administrativas generales de apli-
cación a la Administración de la Comuni-
dad Foral y sus Organismos Autónomos.

La aprobación de pliegos de cláusulas
administrativas generales en el ámbito de
las Entidades Locales de Navarra se regu-
lará por sus normas específicas.

Disposición adicional cuarta. Requi-
sitos relativos a los dispositivos de recep-
ción electrónica de las ofertas, de las soli-
citudes de participación, de los planos y
proyectos en los concursos y de las recla-
maciones en materia de contratación públi-
ca.

Los dispositivos de recepción electró-
nica de las ofertas, de las solicitudes de
participación, de los planos y proyectos en
los concursos y de las reclamaciones en
materia de contratación pública deberán
garantizar, como mínimo y por los medios
técnicos y procedimientos adecuados, que:

a) Las firmas electrónicas sean razona-
blemente seguras.

b) Pueda determinarse con precisión la
hora y la fecha exactas de la recepción.

c) Pueda garantizarse razonablemente
que nadie tenga acceso a los datos transmi-
tidos antes de que finalicen los plazos
especificados.

d) Pueda garantizarse razonablemente
que la violación de prohibición de acceso
pueda detectarse con claridad.

e) Únicamente las personas autorizadas
puedan fijar o modificar las fechas de
apertura de los datos recibidos.

f) En las diferentes fases del procedi-
miento de licitación de contratos o del con-
curso, sólo la acción simultánea de las per-
sonas autorizadas pueda permitir el acceso
a la totalidad o a parte de los datos presen-
tados.

g) La acción simultánea de las perso-
nas autorizadas sólo pueda dar acceso des-

pués de la fecha especificada a los datos
transmitidos.

h) Los datos recibidos y abiertos sólo
sean accesibles a las personas autorizadas.

Disposición adicional quinta. Normas
de gestión medioambiental.

Cuando, en los casos contemplados en
la letra g) del apartado 2 del artículo 14, se
exija la presentación de certificados expe-
didos por organismos independientes que
acrediten que el contratista cumple deter-
minadas normas de gestión medioambien-
tal, se remitirán al sistema comunitario de
gestión y auditoría medioambientales
(EMAS) o a las normas de gestión medio-
ambiental basadas en las normas europeas
o internacionales en la materia y certifica-
das por organismos conformes a la norma-
tiva comunitaria o a las normas europeas o
internacionales relativas a la certificación.
Las entidades sometidas a la presente Ley
Foral reconocerán certificados equivalen-
tes expedidos por organismos establecidos
en otros Estados miembros de la Unión
Europea. También aceptarán otras pruebas
de medidas equivalentes de gestión medio-
ambiental que presenten los licitadores.

Disposición adicional sexta. Medidas
de control en los contratos de obras y asis-
tencia subvencionados por las Administra-
ciones Públicas de Navarra.

En los supuestos previstos en el artícu-
lo 3 letras b) y c) procederá el reintegro
total o parcial de la subvención concedida
por las Administraciones Públicas de
Navarra en el caso de que los contratos no
se adjudiquen de conformidad con lo dis-
puesto en la presente Ley Foral, sin perjui-
cio de la aplicación de otras medidas pro-
cedentes de acuerdo con la específica
normativa reguladora de las subvenciones.

Disposición adicional séptima. Nego-
cios jurídicos sobre bienes inmuebles de
dominio público.
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Los negocios jurídicos onerosos que
consistan, al menos en parte, en la explota-
ción de un bien inmueble de dominio
público por un empresario o profesional y
cuya contraprestación sea la obtención de
una retribución por parte de la Administra-
ción, se regirán por la legislación patrimo-
nial.

Disposición adicional octava. Adjudi-
cación de contratos en los sectores del
agua, de la energía, de los transportes y de
los servicios postales.

Las entidades sometidas a la presente
Ley Foral que no tengan la condición de
Administraciones Públicas y que desarro-
llen actividades en los sectores del agua,
de la energía, de los transportes y de los
servicios postales, adjudicarán los contra-
tos de obras, suministro y asistencia inclui-
dos en el ámbito de aplicación de la Direc-
tiva 2004/17/CE del Parlamento Europeo y
del Consejo, de 31 de marzo de 2004,
sobre la coordinación de los procedimien-
tos de adjudicación de contratos en los sec-
tores del agua, de la energía, de los trans-
portes y de los servicios postales, de
conformidad con la legislación administra-
tiva que los regule.

No obstante, en materia de reclamacio-
nes se aplicarán los preceptos de la presen-
te Ley Foral.

Disposición adicional novena. Con-
tratación de las entidades locales de Nava-
rra. 

El Gobierno de Navarra, en el plazo de
tres meses desde la entrada en vigor de la
presente Ley Foral, elevará al Parlamento
de Navarra un Proyecto de Ley Foral de
adaptación de la Ley Foral de Administra-
ción Local, en el que se contemplen las
particularidades de las entidades locales de
Navarra en el ejercicio de su actividad
contractual.

Disposición adicional décima. Ads-
cripción funcional a la Junta de Contrata-
ción Pública.

El Consejero competente en materia de
economía podrá determinar la dependencia
funcional de la Secretaría de la Junta de
Contratación Pública de aquellos técnicos
adscritos al Servicio de Patrimonio que
sean necesarios para el adecuado ejercicio
de sus funciones, sin perjuicio del mante-
nimiento de su relación orgánica con el
Servicio de Patrimonio.

Disposición adicional undécima.
Modificación de la Ley Foral 8/1988, de
26 de diciembre, de la Hacienda Pública de
Navarra.

1. Se da nueva redacción a la letra c)
del artículo 117 de la Ley Foral 8/1988, de
26 de diciembre, de la Hacienda Pública de
Navarra, que quedará redactado de la
siguiente forma:

«c) Comprometer gastos y ordenar
pagos sin crédito suficiente para realizarlos
o con infracción de lo dispuesto en esta
Ley Foral, en la legislación reguladora de
los contratos públicos o en la de Presu-
puestos que sea aplicable.»

2. La actual letra h) del artículo 117 de
la Ley Foral 8/1988, de 26 de diciembre,
de la Hacienda Pública de Navarra se con-
vertirá en la letra i).

3. La letra h) del artículo 117 de la Ley
Foral 8/1988, de 26 de diciembre, de la
Hacienda Pública de Navarra, quedará
redactada de la siguiente forma:

«h) No poner los Interventores-Delega-
dos en conocimiento de su superior jerár-
quico las infracciones a la legislación de
contratos públicos que supongan el com-
promiso de gastos o la ordenación de
pagos sin crédito suficiente o con infrac-
ción de dicha legislación.»

Disposición adicional duodécima.
Modificación de la Ley Foral 17/1998, de
19 de noviembre, de la Cámara Oficial de
Comercio e Industria de Navarra.

Se da nueva redacción al apartado 2 del
artículo 6 de la Ley Foral 17/1998, de 19
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de noviembre, de la Cámara Oficial de
Comercio e Industria de Navarra, que que-
dará redactado de la siguiente forma:

«2. En materia de contratación se
someterá a la legislación sobre contratos
públicos y para aquellos contratos no
sometidos a ésta, así como en su régimen
patrimonial y en el ejercicio de funciones
que no tengan el carácter de público-admi-
nistrativas, se regirá por el derecho priva-
do.»

Disposición adicional decimotercera.

Aplicación del régimen de reclamaciones
en materia de contratación pública al Par-
lamento de Navarra y a la Universidad
Pública de Navarra.

1. El Parlamento de Navarra y la Uni-
versidad Pública de Navarra podrán esta-
blecer un órgano colegiado no sometido a
instrucciones jerárquicas, cuyos integran-
tes dispongan de especial preparación en
materia de contratación pública, para la
resolución de las reclamaciones en materia
de contratación pública que se formulen
frente a sus licitaciones, de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 210 a 213
de la presente Ley Foral y sus disposicio-
nes de desarrollo.

2. El Parlamento de Navarra optará,
reglamentariamente, por establecer su
órgano específico o por remitir la resolu-
ción de las reclamaciones que se formulen
frente a sus licitaciones a la Junta de Con-
tratación Pública.

3. Si transcurridos tres meses desde la
entrada en vigor de la presente Ley Foral
la Universidad Pública de Navarra no
hubiera ejercitado la opción señalada en el
apartado 1, la resolución de las reclama-
ciones en materia de contratación pública
que se formulen frente a sus licitaciones
corresponderá a la Junta de Contratación
Pública.

Disposición transitoria primera.

Aplicación de la Ley Foral.

Lo dispuesto en esta Ley Foral será de
aplicación a los contratos cuyos pliegos de
cláusulas administrativas particulares o
condiciones reguladoras no estuvieran
aprobados en la fecha de su entrada en
vigor.

Disposición transitoria segunda. Nor-
mas transitorias de publicidad.

La publicidad de los procedimientos
inferiores al umbral comunitario, mientras
no entre en funcionamiento el Portal de
Contratación de Navarra, se ajustará a las
siguientes normas:

1.º Los contratos de obras cuyo valor
estimado sea inferior a 1.000.000 euros,
IVA excluido, y los de suministro y asis-
tencia cuyo valor estimado sea inferior a
100.000 euros, IVA excluido, serán objeto
de publicación en medios de prensa diaria
de Navarra.

2.º Los restantes contratos deberán
publicarse en el Boletín Oficial de Nava-
rra.

Igualmente, se publicarán en el Boletín
Oficial de Navarra las adjudicaciones en
los casos señalados en la presente Ley
Foral.

Disposición transitoria tercera. Inter-
posición de reclamaciones en materia de
contratación pública.

1. Hasta el momento en que entre en
funcionamiento el Portal de Contratación
de Navarra las reclamaciones podrán pre-
sentarse a través de medios convencionales
ante la Junta de Contratación Pública.

2. Hasta la entrada en vigor de la Ley
Foral en la que se adapte la contratación a
las especificidades de la Administración
Local, se habilita a las Entidades Locales
de Navarra para que sus licitaciones pue-
dan ser objeto de reclamación siempre que
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así lo establezcan en el pliego de cláusulas
administrativas.

Disposición derogatoria única. Dis-
posiciones que se derogan.

Quedan derogadas todas las disposicio-
nes de igual o inferior rango que se opon-
gan a lo dispuesto en esta Ley Foral y, en
particular, las siguientes: 

– La Ley Foral 10/1998, de 16 de
junio, de Contratos de las Administracio-
nes Públicas de Navarra.

– La Ley Foral 20/1985, de 25 de octu-
bre, de Conciertos en materia de Servicios
Sociales, en todo cuanto se oponga a esta
Ley Foral y no se encontrase derogado por
la Ley Foral 10/1998, de 16 de junio, de
Contratos de las Administraciones Públi-
cas de Navarra.

– El Decreto Foral 150/2003, de 23 de
junio, por el que se regula la ejecución
directa de obras, servicios, suministros y
demás actividades a través de sociedades

públicas de la Comunidad Foral de Nava-
rra.

– El Decreto Foral 132/1988, de 4
mayo, por el que se crea la Junta de Con-
tratación Administrativa 

– El Decreto Foral 277/2002, de 30
diciembre, por el que se modifica la com-
posición de la Junta de Contratación
Administrativa

– El Decreto Foral 187/2002, de 19 de
agosto, por el que se regula la composición
de la Comisión de Arbitraje dependiente
de la Junta de Contratación Administrativa
y el procedimiento arbitral de fijación de
precios, en lo que se oponga a esta Ley
Foral.

Disposición final única. Entrada en
vigor de la Ley Foral.

La presente Ley Foral entrará en vigor
a los veinte días de su publicación en el
Boletín Oficial de Navarra.
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NACE (1) 
Sección F CONSTRUCCIÓN 

Divi-
sión 

Grupo Clase Descripción Notas 
 
Código CPV 

45   Construcción Esta división comprende: 
— las construcciones nuevas, obras de 
restauración y reparaciones corrientes 

45000000 

 45.1  Preparación de obras  45100000 
  45.11 Demolición de inmuebles y 

movimientos de tierras 
Esta clase comprende: 
— la demolición y derribo de edificios y otras 
estructuras 
— la limpieza de escombros 
— los trabajos de movimiento de tierras: 
excavación, rellenado y nivelación de 
emplazamientos de obras, excavación de zanjas, 
despeje de rocas, voladuras, etc. 
— la preparación de explotaciones mineras: obras 
subterráneas, despeje de 
montera y otras actividades de preparación de 
minas 
Esta clase comprende también: 
— el drenaje de emplazamientos de obras 
— el drenaje de terrenos agrícolas y forestales 

45110000 

  45.12 Perforaciones y sondeos Esta clase comprende: 
— las perforaciones, sondeos y muestreos con 
fines de construcción, geofísicos, 
geológicos u otros 
Esta clase no comprende: 
— la perforación de pozos de producción de 
petróleo y gas natural (véase 11.20) 
— la perforación de pozos hidráulicos (véase 
45.25) 
— la excavación de pozos de minas (véase 45.25)  
— la prospección de yacimientos de petróleo y 
gas natural y los estudios geofísicos, geológicos o 
sísmicos (véase 74.20) 

45120000 

 45.2  Construcción general de inmuebles 
y obras de ingeniería civil 

 45200000 

  45.21 Construcción general de edificios y 
obras singulares de ingeniería civil 
(puentes, túneles, etc.) 
 

Esta clase comprende: 
— la construcción de todo tipo de edificios 
— la construcción de obras de ingeniería civil: 
puentes (incluidos los de carreteras elevadas), 
viaductos, túneles y pasos subterráneos 
— redes de energía, comunicación y conducción 
de larga distancia 
— instalaciones urbanas de tuberías, redes de 
energía y de comunicaciones; obras 
urbanas anejas 
— el montaje in situ de construcciones 
prefabricadas 
Esta clase no comprende: 
— los servicios relacionados con la extracción de 
gas y de petróleo (véase 11.20) 
— el montaje de construcciones prefabricadas 
completas a partir de piezas de 
producción propia que no sean de hormigón 
(véanse las divisiones 20, 26 y 28) 
— la construcción de equipamientos de estadios, 
piscinas, gimnasios, pistas de 
tenis, campos de golf y otras insta laciones 
deportivas, excluidos sus edificios (véase 45.23)  
— las instalaciones de edificios y obras (véase 
45.3) 
— el acabado de edificios y obras (véase 45.4) 
— las actividades de arquitectura e ingeniería 
(véase 74.20) 

45210000 

ANEXO I

PRESTACIONES DEL CONTRATO DE OBRAS 
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NACE (1) 
Sección F CONSTRUCCIÓN 

Divi-
sión 

Grupo Clase Descripción Notas 
 
Código CPV 

  45.22 Construcción de cubiertas y 
estructuras de cerramiento 

Esta clase comprende: 
— la construcción de tejados 
— la cubierta de tejados 
— la impermeabilización de edificios y balcones 

45220000 

  45.23 Construcción de autopistas, 
carreteras, campos de aterrizaje, 
vías 
férreas y centros deportivos 

Esta clase comprende: 
— la construcción de autopistas, calles, carreteras 
y otras vías de circulación de vehículos y 
peatones 
— la construcción de vías férreas 
— la construcción de pistas de aterrizaje 
— la construcción de equipamientos de estadios, 
piscinas, gimnasios, pistas de tenis, campos de 
golf y otras instalaciones deportivas, excluidos 
sus edificios 
— la pintura de señales en carreteras y 
aparcamientos 
Esta clase no comprende: 
— el movimiento de tierras previo (véase 45.11) 

45230000 

  45.24 Obras hidráulicas Esta clase comprende: 
— la construcción de: 
— navegables, instalaciones portuarias y fluviales, 
puertos deportivos, esclusas, etc., 
— y diques 
— los dragados 
— las obras subterráneas 

45240000 

  45.25 Otras construcciones especializadas Esta clase comprende: 
— las actividades de construcción que se 
especialicen en un aspecto común a diferentes 
tipos de estructura y que requieran aptitudes o 
materiales específicos: 
— obras de cimentación, incluida la hinca de 
pilotes 
— construcción y perforación de pozos 
hidráulicos, excavación de pozos de minas 
— montaje de piezas de acero que no sean de 
producción propia 
— curvado del acero 
— colocación de ladrillos y piedra 
— montaje y desmantelamiento de andamios y 
plataformas de trabajo, incluido su alquiler 
— montaje de chimeneas y hornos industriales 
Esta clase no comprende: 
— el alquiler de andamios sin montaje ni 
desmantelamiento (véase 71.32) 

45250000 

 45.3  Instalación de edificios y obras  45300000 
  45.31 Instalación eléctrica Esta clase comprende: 

— la instalación en edificios y otras obras de 
construcción de: 
— cables y material eléctrico 
— sistemas de telecomunicación 
— instalaciones de calefacción eléctrica 
— antenas de viviendas 
— alarmas contra incendios 
— sistemas de alarma de protección contra robos 
— ascensores y escaleras mecánicas 
— pararrayos, etc. 

45310000 

  45.32 Aislamiento térmico, acústico y 
antivibratorio 

Esta clase comprende: 
— la instalación en edificios y otras obras de 
construcción de aislamiento térmico, acústico o 
antivibratorio 
Esta clase no comprende: 
— la impermeabilización de edificios y balcones 
(véase 45.22) 

45320000 

  45.33 Fontanería Esta clase comprende: 
— la instalación en edificios y otras obras de 
construcción de: 
— fontanería y sanitarios 
— aparatos de gas 

45330000 
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NACE (1) 
Sección F CONSTRUCCIÓN 

Divi-
sión 

Grupo Clase Descripción Notas 
 
Código CPV 

    — aparatos y conducciones de calefacción, 
ventilación, refrigeración o aire acondicionado 
— la instalación de extintores automáticos de 
incendios 
Esta clase no comprende: 
— la instalación y reparación de instalaciones de 

calefacción eléctrica (véase 45.31) 

 

  45.34 Otras instalaciones de edificios y 
obras 

Esta clase comprende: 
— la instalación de sistemas de iluminación y 
señalización de carreteras, puertos y aeropuertos 
— la instalación en edificios y otras obras de 
construcción de aparatos y dispositivos no 
clasificados en otra parte 

45340000 

 45.4  Acabado de edificios y obras  45400000 
  45.41 Revocamiento Esta clase comprende: 

— la aplicación en edificios y otras obras de 
construcción de yeso y estuco interior y exterior, 
incluidos los materiales de listado 
correspondientes 

45410000 

  45.42 Instalaciones de carpintería Esta clase comprende: 
— la instalación de puertas, ventanas y marcos, 
cocinas equipadas, escaleras, mobiliario de 
trabajo y similares de madera u otros materiales, 
que no sean de producción propia 
— los acabados interiores, como techos, 
revestimientos de madera para paredes, tabiques 
móviles, etc. 
Esta clase no comprende: 
— los revestimientos de parqué y otras maderas 
para suelos (véase 45.43) 

45420000 

  45.43 Revestimiento de suelos y paredes Esta clase comprende: 
— la colocación en edificios y otras obras de 
construcción de: 
revestimientos de cerámica, hormigón o piedra 
tallada para suelos revestimientos de parqué y 
otras maderas para suelos revestimientos de 
moqueta y linóleo para paredes y suelos, 
incluidos el caucho o los materiales plásticos 
revestimientos de terrazo, mármol, granito o 
pizarra para paredes y suelos papeles pintados 

45430000 

  45.44 Pintura y acristalamiento Esta clase comprende: 
— la pintura interior y exterior de edificios 
— la pintura de obras de ingeniería civil 
— la instalación de cristales, espejos, etc. 
Esta clase no comprende: 
— la instalación de ventanas (véase 45.42) 

45440000 

  45.45 Otros acabados de edificios y obras Esta clase comprende: 
— la instalación de piscinas particulares 
— la limpieza al vapor, con chorro de arena o 
similares, del exterior de los edificios 
— otras obras de acabado de edificios no citadas 
en otra parte 
Esta clase no comprende: 
— la limpieza interior de edificios y obras (véase 
74.70) 

45450000 

 45.5  Alquiler de equipo de construcción 
o demolición dotado de operario 

 45500000 

  45.50 Alquiler de equipo de construcción 
o demolición dotado de operario 

Esta clase no comprende: 
— el alquiler de equipo y maquinaria de 
construcción o demolición desprovisto de operario 
(véase 71.32) 

 

(1) Reglamento (CEE) n.° 3037/90 del Consejo, de 9 de octubre 1990, relativo a la nomenclatura estadística de actividades económicas en la Comunidad 
Europea (DO L 293 de 24.10.1990, p. 1). Reglamento modificado por el Reglamento CEE n.° 761/93 de la Comisión (DO L 83 de 3.4.1993, p. 1). 

 

(1) En caso de diferentes interpretaciones entre CPV y NACE, se aplicará la nomenclatura NACE.
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(1) En caso de diferentes interpretaciones entre CPV y CPC, se aplicará la nomenclatura CPC.

ANEXO II A (1) 
Categorías Descripción Número de referencia CPC (1) Número de referencia CPV 

1 Servicios de mantenimiento y reparación 6112, 6122, 633, 886 De 50100000 a 50982000 (excepto 
50310000 a 50324200 y 50116510 -
9, 
50190000-3, 50229000-6, 
50243000-0) 

2 Servicios de transporte por vía terrestre (2), 
incluidos los servicios de furgones blindados y 
servicios de mensajería, excepto el transporte 
de correo 

712 (excepto 71235), 7512, 
87304 

De 60112000-6 a 60129300-1 
(excepto 60121000 a 60121600, 
60122200-1, 60122230-0), y de 
64120000-3 a 64121200-2 

3 Servicios de transporte aéreo: transporte de 
pasajeros y carga, excepto el transporte de 
correo 

73 (excepto 7321) De 62100000-3 a 62300000-5 
(excepto 62121000-6, 62221000-7) 

4 Transporte de correo por vía terrestre (3) y por 
vía aérea 

71235, 7321 60122200-1, 60122230-0 
62121000-6, 62221000-7 

5 Servicios de telecomunicación 752 De 64200000-8 a 64228200-2, 
72318000-7, y de 72530000-9 a 
72532000-3 

6 Servicios financieros: 
a) servicios de seguros 
b) servicios bancarios y de inversión (4) 

ex 81, 812, 814 De 66100000-1 a 66430000-3 y de 
67110000-1 a 67262000-1 (4) 

7 Servicios de informática y servicios conexos 84 De 50300000-8 a 50324200-4, de 
72100000-6 a 72591000-4 (excepto 
72318000-7 y de 72530000-9 a 
72532000-3) 

8 Servicios de investigación y desarrollo (5)  85 De 73000000-2 a 73300000-5 
(excepto 73200000-4, 73210000-7, 
7322000-0) 

9 Servicios de contabilidad, auditoría y teneduría 
de libros 

862 De 74121000 a 74121250-0 

10 Servicios de investigación de estudios y 
encuestas de la opinión pública 

864 De 74130000-9 a 74133000-0, y 
74423100-1, 74423110-4 

11 Servicios de consultores de dirección (6) y 
servicios conexos 

865, 866 De 73200000-4 a 73220000-0,de 
74140000-2 a 74150000-5(excepto 
74142200-8) y 74420000-9, 
74421000-6,74423000-0, 
74423200-2,74423210-5, 
74871000-5,93620000-0 

12 Servicios de arquitectura; servicios de 
ingeniería y servicios integrados de ingeniería; 
servicios de planificación urbana y servicios de 
arquitectura paisajista. Servicios conexos de 
consultores en ciencia y tecnología. Servicios de 
ensayos y análisis técnicos 
 

867 De 74200000-1 a 74276400-8, y de 
74310000-5 a 74323100-0, y 
74874000-6 

13 Servicios de publicidad 871 De 74400000-3 a 74422000-3 
(excepto 74420000-9 y 74421000-
6) 

14 Servicios de limpieza de edificios y servicios de 
administración de bienes raíces 

874, 82201 a 82206 De 70300000-4 a 70340000-6, y de 
74710000-9 a 74760000-4 

15 Servicios editoriales y de imprenta, por tarifa o 
por contrato 

88442 De 78000000-7 a 78400000-1 

16 Servicios de alcantarillado y eliminación de 
desperdicios: servicios de saneamiento y 
servicios similares 

94 De 90100000-8 a 90320000-6, y 
50190000-3, 50229000-6 
50243000-0 

(1) Nomenclatura CPC (versión provisional) empleada para definir el ámbito de ap licación de la Directiva 92/50/CEE.  
(2) Exceptuando los servicios de transporte por ferrocarril incluidos en la categoría 18.  
(3) Exceptuando los servicios de transporte por ferrocarril incluidos en la categoría 18.  
(4) Exceptuando los servicios financiero s relativos a la emisión, compra, venta y transferencia de títulos u otros instrumentos financieros, y los servicios 
prestados por los bancos centrales.  
Quedan también excluidos los servicios que consistan en la adquisición o el arrendamiento, independient emente del sistema de financiación, de terrenos, 
edificios ya existentes u otros bienes inmuebles, o relativos a derechos sobre estos bienes; no obstante, los servicios financieros prestados bien al mismo 
tiempo, bien con anterioridad o posterioridad al co ntrato de adquisición o de arrendamiento, en cualquiera de sus formas, se regularán por lo dispuesto en 
la presente Ley Foral. 
(5) Exceptuando los servicios de investigación y desarrollo distintos de aquéllos cuyos resultados correspondan a la entidad adju dicadora para su uso 
exclusivo, siempre que ésta remunere íntegramente la prestación del servicio.  
(6) Exceptuando los servicios de arbitraje y conciliación.  

ANEXO II

PRESTACIONES DEL CONTRATO DE ASISTENCIA
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ANEXO II B 
Categorías Descripción Número de referencia CPC (1) Número de referencia CPV 

17 Servicios de hostelería y restaurante 64 De 55000000-0 a 55524000-9, y de 
93400000-2 a 93411000-2 

18 Servicios de transporte por ferrocarril 711 60111000-9, y de 60121000-2 a 
60121600-8 

19 Servicios de transporte fluvial y marítimo 72 De 61000000-5 a 61530000-9, y de 
63370000-3 a 63372000-7 

20 Servicios de transporte complementarios y 
auxiliares 

74 62400000-6, 62440000-8, 
62441000-5, 62450000-1, de 
63000000-9 a 63600000-5 (excepto 
63370000-3, 63371000-0, 
63372000-7, y 74322000-2, 
93610000-7 

21 Servicios jurídicos 861 De 74110000-3 a 74114000-1 
22 Servicios de colocación y suministro de personal 

(1) 
872 De 74500000-4 a 74540000-6 

(excepto 74511000-4), y de 
95000000-2 a 95140000-5 

23 Servicios de investigación y seguridad, excepto 
los servicios de furgones blindados 

873 (excepto 87304) De 74600000-5 a 74620000-1 

24 Servicios de educación y formación profesional 92 De 80100000-5 a 80430000-7 
25 Servicios sociales y de salud 93 74511000-4, y de 85000000-9 a 

85323000 (excepto 85321000-5 y 
85322000-2) 

26 Servicios de esparcimiento, culturales y 
deportivos 

96 De 74875000-3 a 74875200-5, y de 
92000000-1 a 92622000-7 (excepto 
92230000-2) 

27 Otros servicios (2)   
(1) Exceptuando los contratos de trabajo.  
(2) Exceptuando los contratos para la compra, el desarrollo, la producción o la coproducción de material de programación por parte de los organismos de 
radiodifusión y los contratos relativos al tiempo de radiodifusión.  

 

(1) En caso de diferentes interpretaciones entre CPV y CPC, se aplicará la nomenclatura CPC.



1. A los efectos de la presente Ley
Foral, de conformidad con el derecho
comunitario, se entenderá por:

a) Especificaciones técnicas: exigen-
cias técnicas que definen las características
requeridas de una obra, material, producto,
suministro o servicio y que permiten carac-
terizarlos objetivamente, de manera que se
adecuen a la utilización determinada por la
entidad contratante. Estas exigencias técni-
cas pueden incluir la calidad, el rendimien-
to, la seguridad o las dimensiones, así
como los requisitos aplicables al material,
producto, suministro o servicio en cuanto a
garantía de calidad, terminología, símbo-
los, pruebas y métodos de prueba, envasa-
do, marcado y etiquetado. En relación con
los contratos de obras, las especificaciones
técnicas pueden incluir también los crite-
rios sobre definición y cálculo de costes,
pruebas, control y recepción de obras y
técnicas o métodos de construcción, así
como todas las demás condiciones de
carácter técnico que la entidad contratante
pudiera prescribir, conforme a una regla-
mentación general o específica, con res-
pecto a las obras acabadas y a los materia-
les o elementos que las integren. 

b) Norma: Especificación técnica apro-
bada por un organismo de normalización
reconocido, para una aplicación repetida o
continuada, cuyo cumplimiento no es, en
principio, obligatorio.

c) Norma Europea: norma aprobada
por el Comité Europeo de Normalización
(CEN) o por el Comité Europeo de Nor-
malización Electrotécnica (CENELEC) en
tanto que Norma Europea (EN) o Docu-
mento de Armonización (HD), de confor-
midad con las normas comunes de ambos
organismos, o por el Instituto Europeo de
Normas de Telecomunicaciones (ETSI), de
conformidad con sus propias normas, en
tanto que Norma Europea de Telecomuni-
cación (ETS). 

d) Especificación técnica común: espe-
cificación técnica elaborada según un pro-
cedimiento reconocido por los Estados
miembros de la Unión Europea con el fin
de garantizar una aplicación uniforme en
todos ellos y que deberá estar publicada en
el Diario Oficial de la Unión Europea.

e) Documento de idoneidad técnica
europeo: documento que recoge la evalua-
ción técnica favorable de la aptitud de un
producto para el uso asignado, expedido
por alguno de los organismos autorizados a
tal efecto, fundamentada en el cumpli-
miento de los requisitos esenciales exigi-
dos reglamentariamente para las obras en
las que dicho producto se utiliza.

f) Especificación técnica europea:
norma española que sea transposición de
una norma europea; especificación técnica
común o documento de idoneidad técnica
europeo. 

2. Orden de preferencia de las especifi-
caciones técnicas:

1.º Las normas nacionales que incorpo-
ran normas europeas.

2.º Los documentos de idoneidad técni-
ca europeos.

3.º Las especificaciones técnicas comu-
nes.

4.º Las normas internacionales.

5.º Otros sistemas de referencias elabo-
rados por los organismos europeos de nor-
malización o, en su defecto, a las normas
nacionales.

6.º Los documentos de idoneidad técni-
ca nacionales o las especificaciones técni-
cas nacionales en materia de proyecto, cál-
culo y realización de obras y puesta en
funcionamiento de productos.
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

1

La protección de los derechos del con-
sumidor como parte más vulnerable y en
evidente situación de desigualdad, en un
mundo de relaciones económicas domina-
das por las modernas técnicas comerciales,
las grandes estructuras de distribución,
venta y prestación de servicios, propicia-
das por el libre funcionamiento del merca-
do, la creciente globalización de la eco-
nomía y el desarrollo de las nuevas
tecnologías de la sociedad de la informa-
ción, está teniendo reflejo en la legislación
de los países de nuestro entorno.

De este modo, el derecho a la protec-
ción de la salud, la seguridad y los legíti-
mos intereses económicos y sociales, junto
al derecho a la información, a la educación
y a la formación del consumidor, así como
el derecho de representación, consulta y
participación a través de sus organizacio-

nes, forman ya parte del derecho compara-
do y se hallan recogidos en las más moder-
nas constituciones.

2

El artículo 51 de nuestra Carta Magna
dispone que los poderes públicos garanti-
zarán la defensa de los consumidores y
usuarios, protegiendo mediante procedi-
mientos eficaces la seguridad, la salud y
los legítimos intereses económicos de los
mismos, promoverán la información y edu-
cación de los consumidores y usuarios y
fomentarán sus organizaciones oyéndolas
en las cuestiones que puedan afectarles, en
los términos que la ley establezca.

En cumplimiento del mandato constitu-
cional, las Cortes Generales aprobaron la
Ley 26/1984, de 19 de julio, General para
la Defensa de los Consumidores y Usua-
rios, que tuvo como objetivos fundamenta-
les los siguientes: 

Ley Foral 7/2006, de 20 de junio, de Defensa de los Consumidores y
Usuarios.
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1. Establecer, sobre bases firmes y
directas, procedimientos eficaces para la
defensa de los consumidores y usuarios.

2. Disponer del marco legal adecuado
para favorecer el desarrollo óptimo del
movimiento asociativo en este campo.

3. Declarar los principios, criterios,
obligaciones y derechos que configuran la
defensa de los consumidores y usuarios y
que, en el ámbito de sus competencias,
habrán de ser tenidos en cuenta por los
poderes públicos en las actuaciones y desa-
rrollos normativos futuros en el marco de
la doctrina sentada por el Tribunal Consti-
tucional.

Por otra parte, la protección de los con-
sumidores en el Derecho Comunitario
Europeo Originario comenzó a ser contem-
plada en el Acta Única Europea, mediante
la referencia de su artículo 100.A.3 a que
las propuestas de la Comisión para la apro-
ximación de las legislaciones de los Esta-
dos miembros en materia de protección al
consumidor se basarían en un nivel de pro-
tección elevado.

Posteriormente, tanto el Tratado de
Maastricht en su artículo 129 A como el de
Amsterdam en el artículo 153, que da
nueva redacción al anterior, prevén la
adopción de medidas por parte de la
Comunidad que contribuyan a alcanzar un
alto nivel de protección de los consumido-
res, sin perjuicio de que los Estados miem-
bros mantengan y adopten medidas de
mayor protección que deberán ser compa-
tibles con el Tratado y notificarse a la
Comisión.

Finalmente, el Tratado por el que se
establece una Constitución para Europa,
cuya entrada en vigor está inicialmente
prevista para el 1 de noviembre de 2006,
siempre y cuando se lleve a cabo el depósi-
to de los instrumentos de ratificación por
los Estados signatarios, prevé en su artícu-
lo 98 que en las políticas de la Unión se
garantizará un nivel elevado de protección
de los consumidores. Igualmente el artícu-

lo 235 integrado en la Sección 6ª “Protec-
ción de los Consumidores” señala que para
promover los intereses de los consumido-
res y garantizarles un nivel elevado de pro-
tección, la Unión contribuirá a proteger la
salud, la seguridad y los intereses econó-
micos de los mismos, así como promover
su derecho a la información, a la educación
y a organizarse para defender sus intereses.
Sin embargo, las medidas adoptadas a tal
efecto no obstarán a que cada Estado
miembro mantenga o apruebe disposicio-
nes de mayor protección que deberán ser
compatibles con la Constitución y se noti-
ficarán a la Comisión.

A lo anterior hay que añadir toda la
producción normativa europea para la pro-
tección de los consumidores (Derecho
Comunitario Derivado) que constituye una
de las vías para alcanzar la deseable unifi-
cación del Derecho Privado Europeo en
orden a la consecución de un espacio
económico común al menos en los aspec-
tos básicos. Este proceso armonizador se
ha limitado, sin embargo, a la aprobación
fragmentada y aislada de diversas disposi-
ciones particulares de protección de los
consumidores.

Por lo que se refiere a la competencia
de la Comunidad Foral de Navarra en esta
materia, el artículo 56.1.d) de la Ley Orgá-
nica de Reintegración y Amejoramiento
del Régimen Foral de Navarra atribuye a la
Comunidad Foral la competencia exclusiva
en materia de defensa del consumidor y
del usuario, sin perjuicio de la política de
precios, la libre circulación de bienes en el
territorio del Estado y la legislación sobre
defensa de la competencia.

3

El cumplimiento del mandato constitu-
cional y el efectivo ejercicio de las compe-
tencias atribuidas a Navarra hacen preciso
el establecimiento de un instrumento jurí-
dico de defensa del consumidor en el
ámbito de la Comunidad Foral, acorde con
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las exigencias y demandas de la sociedad
navarra, mediante la aprobación de una
Ley Foral que establezca el marco jurídico
adecuado para la protección de los dere-
chos de los consumidores y usuarios y que
sistematice las acciones que deben
emprender los poderes públicos para la
protección de los mismos.

Así, cabe destacar como aspectos más
significativos de la presente Ley Foral los
siguientes:

a) La protección prioritaria de los
colectivos en situación de inferioridad,
subordinación, indefensión o desprotec-
ción más acusada, así como de los dere-
chos del consumidor en relación con los
productos o servicios de uso común, ordi-
nario y generalizado.

b) El fomento de la acción preventiva
en cuestiones de salud y seguridad median-
te la realización de campañas de control de
mercado, la adopción, en su caso, de las
medidas cautelares previstas en esta Ley
Foral y la exigencia a los empresarios y
profesionales de la obligación de observar
la diligencia debida en cada caso para pro-
teger la salud y la seguridad de los consu-
midores, informando debidamente de los
riesgos admisibles y absteniéndose de
comercializar productos o servicios que
impliquen riesgos inadmisibles dentro del
respeto a un nivel elevado de protección de
la salud y la seguridad.

c) La recopilación de una serie de dere-
chos del consumidor en relación con la
protección de sus intereses económicos y
sociales, en su mayor parte ya regulados en
otras normas jurídicas y entre los cuales
hay que destacar la generalización del
derecho al presupuesto previo por escrito,
cuando el consumidor no pudiera conocer
el precio total de la operación a través de
los precios expuestos, la generalización
igualmente del resguardo de depósito pre-
vio y por escrito, cuando se realice un
depósito de bienes para llevar a cabo la
operación concertada, la obligación de

entregar al consumidor documento acredi-
tativo de la operación (factura o tique)
debidamente desglosado y, finalmente la
reserva del derecho de admisión que pre-
tende evitar la discriminación de los con-
sumidores en el acceso a los estableci-
mientos abiertos al público así como la
prohibición de cualquier discriminación
del consumidor en la adquisición de los
bienes y en la prestación de los servicios
demandados.

d) La promoción y fomento por los
poderes públicos de la información, educa-
ción y formación del consumidor a través
de diversos cauces como son las oficinas
de información al consumidor; la incorpo-
ración al sistema educativo de los conteni-
dos adecuados para la formación de los
alumnos en materia de consumo; el fomen-
to de la elaboración y publicación de mate-
rial didáctico a tal efecto; la difusión e
información sobre los derechos del consu-
midor a través de los medios de comunica-
ción y de la realización de campañas infor-
mativas.

e) El reconocimiento de las cooperati-
vas de consumo como asociaciones de
consumidores siempre que la información,
educación y formación de sus socios en
materia de consumo forme parte de su
objeto social y a tal fin tengan constituido
un fondo social integrado como mínimo
por el 10 por 100 de los excedentes netos
de cada ejercicio social.

f) El reconocimiento a las asociaciones
de consumidores del derecho de audiencia
en consulta, participación en el procedi-
miento de elaboración de las disposiciones
generales que se dicten en materia de con-
sumo y la representación de sus intereses,
así como el fomento del asociacionismo de
los consumidores y la promoción del diálo-
go de sus organizaciones con las de empre-
sarios y profesionales a través del Consejo
Navarro de Consumo. 

g) El fomento por los poderes públicos
de la mediación y la conciliación así como
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la promoción y el apoyo institucional al
sistema arbitral de consumo, como vías o
mecanismos extrajudiciales de resolución
de los conflictos que afectan a los consu-
midores.

h) La atribución a la Inspección de
Consumo de amplias competencias en lo
que se refiere a la inspección y control de
productos, bienes y servicios, en orden a la
protección del consumidor, sin perjuicio de
la competencia de otros órganos de inspec-
ción con incidencia en consumo dentro de
la Administración de la Comunidad Foral
de Navarra y de las competencias en la
materia de las Entidades Locales, todo ello
en un marco de coordinación y colabora-
ción de los diferentes órganos de inspec-
ción.

i) Por otra parte, y como novedad en lo
que a las medidas cautelares se refiere, se
prevé la posibilidad de adopción de las
mismas no sólo cuando existan claros indi-
cios de riesgo para la salud o la seguridad
de los consumidores sino también cuando
se vulneren de forma grave los legítimos
intereses de los mismos.

j) Finalmente, y como novedades en el
ámbito del procedimiento sancionador, se
ha procurado recoger una enumeración de
tipos infractores lo suficientemente amplia
como para que se cumpla el principio
constitucional de tipicidad; se ha previsto
la ponderación de la cuantía de las sancio-
nes en función de la corrección de la con-
ducta infractora, con lo que el procedi-
miento sancionador además de tutelar el
interés público, consistente en el cumpli-
miento de la norma, tutela indirectamente
el interés privado del consumidor denun-
ciante, incentivando a través de este meca-
nismo la rectificación del infractor; así
mismo se han establecido una serie de san-
ciones accesorias o efectos accesorios de
las sanciones entre las cuales hay que des-
tacar el cierre temporal de la empresa en el
supuesto de infracciones muy graves, la
posibilidad de exigir al infractor la rectifi-
cación de la publicidad ilícita, la cancela-

ción, supresión, suspensión o denegación
de ayudas oficiales o la inhabilitación para
contratar con las Administraciones Públi-
cas de Navarra.

4

La Ley Foral se estructura en un total
de cuatro Títulos, una disposición adicio-
nal, una derogatoria y dos disposiciones
finales. El Título I define el objeto y ámbi-
to de aplicación subjetivo y territorial de la
Ley Foral. En el Título II se enumeran los
derechos que se reconocen a los consumi-
dores y usuarios. El Título III viene dedi-
cado a los mecanismos de protección de
los derechos de los consumidores, tales
como la inspección y control de productos,
bienes y servicios, las medidas cautelares o
preventivas y las vías extrajudiciales de
resolución de conflictos, como la media-
ción, la conciliación y el arbitraje de con-
sumo. Finalmente el Título IV se refiere a
la potestad sancionadora, que deberá ejer-
cerse de conformidad con los principios
establecidos en la legislación básica estatal
y precisados por la doctrina del Tribunal
Constitucional, siguiendo el procedimiento
reglamentariamente establecido y aplican-
do los tipos infractores, criterios de califi-
cación y graduación, sanciones y plazos de
prescripción previstos en esta Ley Foral,
todo ello sin perjuicio de la aplicación
supletoria del Título V de la Ley Foral
15/2004, de 3 de diciembre, de la Admi-
nistración de la Comunidad Foral de Nava-
rra, cuando sea esta última la que ejerza la
potestad sancionadora.

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto.

La presente Ley Foral tiene por objeto
la defensa de los derechos de los consumi-
dores y usuarios en el ámbito de la Comu-
nidad Foral de Navarra, en cumplimiento
del mandato establecido en los apartados 1
y 2 del artículo 51 de la Constitución
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Española y en ejercicio de la competencia
que le reconoce el artículo 56.1.d) de la
Ley Orgánica de Reintegración y Amejo-
ramiento del Régimen Foral de Navarra.

Artículo 2. Concepto de consumidor y
usuario.

1. A efectos de la presente Ley Foral,
se entiende por consumidores y usuarios
las personas físicas o jurídicas a las que se
oferten bienes, productos o servicios, y las
que los adquieran, utilicen o disfruten,
como destinatarios finales, para uso o con-
sumo personal, familiar o colectivo, siem-
pre que quien los ofrezca o ponga a su dis-
posición ostente la condición de
empresario o profesional, con independen-
cia de su naturaleza privada o pública
siempre que, en este último caso, desarro-
lle su actividad empresarial o profesional
en régimen de derecho privado.

2. No tendrán la consideración de con-
sumidores y usuarios quienes adquieran,
utilicen o disfruten bienes, productos y ser-
vicios dentro del ámbito de una actividad
empresarial o profesional.

3. A los efectos previstos en esta Ley
Foral las referencias en la misma a los con-
sumidores se entenderán hechas a los con-
sumidores y usuarios.

Artículo 3. Supuestos de especial pro-
tección.

1. Serán objeto de especial protección
así como de actuaciones específicas por las
Administraciones Públicas de la Comuni-
dad Foral de Navarra, en el marco de lo
dispuesto en la presente Ley Foral, los
consumidores pertenecientes a colectivos
que, por circunstancias especiales, se
encuentren en una situación de inferiori-
dad, subordinación, indefensión o despro-
tección más acusada, tales como menores
de edad, ancianos, discapacitados, inmi-
grantes y otros análogos.

2. Asimismo, serán objeto de especial
protección los derechos de los consumido-

res cuando guarden relación directa con
productos o servicios de uso o consumo
común, ordinario y generalizado.

Artículo 4. Competencias de las
Administraciones Públicas de Navarra.

1. Corresponde al Gobierno de Navarra
la planificación general de la política de
consumo en la Comunidad Foral de Nava-
rra, y la promulgación de los reglamentos
que sirvan de desarrollo a la presente Ley
Foral, así como la promoción de los pro-
gramas de actuación conjunta y mecanis-
mos de coordinación con las Entidades
Locales.

2. Corresponde a las Entidades Locales
ejercer las competencias que en materia de
defensa del consumidor les atribuya la
legislación vigente.

3. El Gobierno de Navarra adoptará las
medidas oportunas para la coordinación y
cooperación entre las Administraciones
Públicas y entre los diferentes organismos
con competencias en materia de consumo.

TÍTULO II

Derechos de los consumidores

CAPÍTULO I

Derechos básicos y principios generales

Artículo 5. Derechos básicos de los
consumidores.

Son derechos básicos de los consumi-
dores:

a) La protección de la salud y la seguri-
dad.

b) La protección de sus legítimos inte-
reses económicos y sociales.

c) La información, la educación y la
formación en materia de consumo.

d) La representación, la audiencia en
consulta y la participación a través de las
organizaciones de consumidores legalmen-
te constituidas.
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e) La indemnización o reparación efec-
tiva de los daños o perjuicios sufridos.

Artículo 6. Irrenunciabilidad de dere-
chos y principio de condición más benefi-
ciosa.

1. Será nula de pleno derecho la renun-
cia previa al ejercicio de los derechos reco-
nocidos en esta Ley Foral y normas com-
plementarias, así como todo pacto que
tenga por objeto la exclusión de su aplica-
ción. 

2. Los actos realizados en fraude de la
presente Ley Foral o su normativa comple-
mentaria no impedirán la aplicación de la
norma que se trate de eludir, de acuerdo
con la legislación civil.

3. Los casos de concurrencia entre lo
dispuesto en esta Ley Foral y cualquier
otra norma civil, mercantil o administrati-
va se resolverán de acuerdo con el princi-
pio de condición más beneficiosa para el
consumidor.

CAPITULO II

Derecho a la protección 

de la salud y la seguridad

Artículo 7. Principios generales.

1. Los productos, bienes y servicios
destinados a los consumidores y usuarios
no implicarán riesgos para su salud o segu-
ridad, salvo los usuales o reglamentaria-
mente admisibles en condiciones normales
y previsibles de utilización, ponderándose
a dicho efecto sus características, su utili-
zación y posibles efectos junto con otros
productos, bienes o servicios, su forma de
presentación, publicidad y etiquetado y las
características de los consumidores y usua-
rios a los que van destinados, todo ello
dentro del respeto a un nivel elevado de
protección de la salud y la seguridad de las
personas.

2. En todo caso, los riesgos que no
sean inmediatamente perceptibles sin avi-
sos adecuados y derivados de la normal o

previsible utilización o consumo de pro-
ductos, bienes y servicios, por razón de su
naturaleza, sus condiciones de duración y
de las personas a las que vayan destinados,
deberán ser puestos en conocimiento pre-
vio de los consumidores de forma clara y
por los medios que resulten apropiados.

Artículo 8. Actuaciones de vigilancia
y control de mercado.

1. Los poderes públicos, en el ámbito
de sus competencias, velarán por la correc-
ta aplicación de las normas sobre protec-
ción de la salud y la seguridad de los con-
sumidores. Para ello, ejercerán la adecuada
vigilancia y control de mercado y desarro-
llarán, entre otras, las siguientes actuacio-
nes:

a) Efectuar controles para garantizar la
seguridad y calidad de los bienes, produc-
tos y servicios.

b) Realizar tomas de muestras para
someterlas a técnicas de ensayo y análisis.

c) Adoptar las medidas cautelares que
se consideren necesarias para garantizar la
comercialización de productos, bienes y
servicios seguros.

d) Exigir la información pertinente de
los productores, distribuidores y comer-
ciantes implicados.

2. Ante la existencia en el mercado de
productos, bienes o servicios peligrosos
para la salud o la seguridad de los consu-
midores, los poderes públicos arbitrarán
las medidas adecuadas para su detección y
adoptarán las medidas cautelares o preven-
tivas oportunas en los términos previstos
en los artículos 32 a 34 de esta Ley Foral,
sin perjuicio de informar de ello a los con-
sumidores.

Artículo 9. Actuaciones especiales
sobre determinados bienes y servicios.

1. Serán objeto de especial vigilancia y
control los bienes, productos y servicios
considerados reglamentariamente como de
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uso o consumo común, ordinario y genera-
lizado. 

2. El Gobierno de Navarra, en el ámbi-
to de su competencia, promoverá la reali-
zación de forma regular de campañas de
inspección, análisis e información de los
bienes, productos y servicios a que se
refiere el párrafo anterior.

Artículo 10. Diligencia profesional.

1. Los empresarios o profesionales que
se dediquen a la elaboración, producción,
distribución y venta de productos y a la
prestación de servicios deberán actuar con
la debida diligencia para proteger la salud
y la seguridad de los consumidores. 

2. A tal efecto, dentro de los límites de
sus actividades respectivas, deberán infor-
mar de forma clara sobre los riesgos que
presenten los productos, bienes y servicios,
así como colaborar en las actuaciones
encaminadas a evitarlos. 

3. En particular, se abstendrán de
comercializar aquéllos cuando conocieran
o debieran conocer que implican riesgos
para la salud o la seguridad de los consu-
midores, salvo los usuales o reglamentaria-
mente admisibles en los términos del artí-
culo 7.1 de esta Ley Foral.

CAPITULO III

Derecho a la protección de los 

intereses económicos y sociales

Artículo 11. Protección de los dere-
chos e intereses de los consumidores.

Los poderes públicos, en el ámbito de
sus competencias, protegerán los legítimos
intereses económicos y sociales de los con-
sumidores y usuarios en los términos esta-
blecidos en esta Ley Foral, en la legisla-
ción general sobre defensa de los
consumidores y demás normas aplicables,
y a tal efecto adoptarán las medidas apro-
piadas para garantizar:

a) La exactitud en el peso y medida de
los bienes y la correcta prestación de los
servicios.

b) El cumplimiento de las normas de
calidad en los bienes y servicios ofertados
a los consumidores.

c) La exposición pública, fácilmente
identificable, claramente visible, inequívo-
ca, exacta y completa de los precios de los
bienes y servicios ofertados, con inclusión
de aquellos impuestos o cargas que graven
a los mismos.

d) La adecuación estricta a la legisla-
ción vigente del régimen de reclamación,
garantía, renuncia o devolución que se
ofrezca, prometa o estipule con los consu-
midores.

e) La efectividad y satisfacción del
derecho de los consumidores a un adecua-
do servicio técnico y a la existencia de
repuestos durante el plazo mínimo legal-
mente establecido en la contratación de
bienes de naturaleza duradera.

f) La entrega al consumidor del docu-
mento acreditativo de las transacciones
comerciales efectuadas o de la correspon-
diente factura o documento sustitutivo
(tique), debidamente desglosado, en su
caso, y cuyo contenido mínimo deberá
ajustarse a lo dispuesto en la normativa
vigente.

g) La entrega, a petición del consumi-
dor, de presupuesto por escrito y previo a
la operación, cuando aquél no pudiera
conocer razonablemente el precio total de
la misma a través de los precios expuestos
al público, de conformidad con lo dispues-
to en el apartado c) de este artículo. Dicho
presupuesto deberá indicar necesariamente
su plazo de validez. 

Si el consumidor no acepta el presu-
puesto deberá abonar el importe corres-
pondiente a su elaboración conforme a las
tarifas expuestas.
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h) La entrega de resguardo cuando el
consumidor realice un depósito de bienes
para llevar a cabo la operación concertada.
En el mismo deberá figurar como mínimo
la identificación del usuario depositante y
del establecimiento depositario, el objeto,
la operación a realizar, la fecha de depósito
y la fecha prevista de entrega.

i) La efectiva aplicación y estricto
cumplimiento de las disposiciones vigentes
relativas a la elaboración, distribución,
información, publicidad, promoción, oferta
y venta de bienes y servicios.

j) La tenencia de hojas de reclamacio-
nes y su entrega al consumidor que las
solicite de conformidad con lo establecido
reglamentariamente.

Artículo 12. Contenido de los contra-
tos y condiciones generales de contrata-
ción.

1. Los poderes públicos de la Comuni-
dad Foral, en el ámbito de sus competen-
cias, velarán y adoptarán las medidas nece-
sarias a fin de garantizar que los
contenidos contractuales se adecuen a la
legislación vigente y en concreto, propi-
ciarán, en colaboración con las asociacio-
nes de consumidores, de empresarios, y la
Cámara Oficial de Comercio e Industria de
Navarra, la incorporación al tráfico jurídi-
co de condiciones generales de contrata-
ción redactadas con transparencia, clari-
dad, concreción y sencillez. 

2. Asimismo, exigirán la supresión de
toda cláusula que atente contra la buena fe
y el justo equilibrio de las prestaciones, de
conformidad con la legalidad vigente.

3. Esta tutela se ejercerá prioritaria-
mente en los contratos relativos a produc-
tos, bienes y servicios de uso o consumo
común, ordinario y generalizado.

Artículo 13. Actividad publicitaria.

El Gobierno de Navarra adoptará las
medidas necesarias para que la actividad
publicitaria se desarrolle de acuerdo con

los principios de suficiencia, objetividad,
veracidad y autenticidad, persiguiendo
cualquier manifestación publicitaria
engañosa o ilícita que atente contra los
legítimos intereses de los consumidores. 

Artículo 14. Reserva del derecho de
admisión y principio de no discriminación.

1. En los establecimientos abiertos al
público en los que se reserve el derecho de
admisión, se deberán publicitar mediante
un cartel visible en la entrada a dicho esta-
blecimiento las condiciones establecidas
para ejercitar el mismo, que no podrán ser
indeterminadas, discriminatorias, arbitra-
rias o incongruentes con la naturaleza y
actividad del establecimiento.

2. Los consumidores no podrán ser dis-
criminados en la adquisición de bienes y
en la prestación de los servicios demanda-
dos.

CAPITULO IV

Derecho a la información,

a la educación y a la formación 

en materia de consumo

Artículo 15. Derecho a la información.

1. Los consumidores y usuarios tienen
derecho a recibir una información veraz,
eficaz y suficiente sobre las condiciones de
contratación y las características esenciales
o relevantes de los bienes o servicios pues-
tos a su disposición, que les permita reali-
zar una elección consciente y una utiliza-
ción segura y satisfactoria de los mismos.

2. En el caso de omisión de informa-
ción suficiente sobre las condiciones jurí-
dicas y económicas del contrato conforme
a lo previsto en el apartado anterior, éste se
integrará conforme al principio de buena
fe.

3. La obligación de informar será exi-
gible a los sujetos responsables de la ela-
boración, producción, comercialización,
distribución y venta de bienes o prestación
de servicios.
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Artículo 16. Oficinas de información
al consumidor.

1. El Gobierno de Navarra promoverá
y fomentará la creación de oficinas de
información al consumidor, ya sean de
titularidad pública o dependan de una aso-
ciación de consumidores. 

2. Las oficinas de información al con-
sumidor no podrán realizar ningún tipo de
publicidad de productos o servicios.

3. El Gobierno de Navarra, a través del
Departamento competente en materia de
consumo, coordinará la labor de las ofici-
nas de información al consumidor, prestán-
doles apoyo técnico y económico para su
implantación y funcionamiento en los tér-
minos que reglamentariamente se determi-
nen.

Artículo 17. Funciones de las oficinas
de información al consumidor.

Son funciones básicas de las oficinas
de información al consumidor:

a) Informar, ayudar y orientar a los
consumidores para el adecuado ejercicio
de sus derechos.

b) Recibir, registrar y acusar recibo de
denuncias y reclamaciones de los consumi-
dores, remitirlas a las entidades u organis-
mos correspondientes y hacer un segui-
miento de las mismas para informar
debidamente a los interesados.

c) Elevar, a instancia de las partes inte-
resadas, solicitud de dictamen o, en su
caso, de arbitraje al órgano correspondien-
te, acompañando dicha solicitud con infor-
mación completa y detallada de la cues-
tión.

d) Servir de cauce de mediación volun-
taria en conflictos.

e) Trasladar a las autoridades u orga-
nismos correspondientes las peticiones de
los consumidores relativas a la prestación
de los servicios de la competencia de aqué-
llos.

f) Fomentar el asociacionismo en mate-
ria de consumo, la utilización del sistema
arbitral y la mediación como cauce para la
resolución de conflictos.

g) Realizar campañas informativas en
relación con los derechos y obligaciones
de los consumidores, así como desarrollar
programas dirigidos a elevar el nivel de
formación de los mismos. 

Artículo 18. Derecho a la educación y
formación.

1. Los consumidores tienen derecho a
la educación y formación en materia de
consumo a fin de que conozcan sus dere-
chos y deberes y las vías para poder ejer-
cerlos adecuadamente.

2. Asimismo la educación y formación
de los consumidores tendrá como objeti-
vos:

a) La racionalidad en el consumo de
bienes y la utilización de servicios.

b) La prevención de riesgos que pue-
dan derivarse del consumo de productos o
la utilización de servicios.

c) La adecuación del consumo a una
utilización racional de los recursos natura-
les.

d) El fomento del asociacionismo de
los consumidores y usuarios como medio
eficaz para la defensa de sus derechos.

3. Para la consecución del fin y objeti-
vos a que se refieren los números anterio-
res, los poderes públicos llevarán a cabo
las siguientes actuaciones:

a) Incorporación en el sistema educati-
vo de los contenidos adecuados para la for-
mación de los alumnos en materia de con-
sumo.

b) Fomento de la elaboración y publi-
cación de materiales didácticos de apoyo a
la educación y formación de los consumi-
dores y usuarios.
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c) Información y orientación a través
de los medios de comunicación y desarro-
llo de campañas informativas, pudiendo
contar para ello con la colaboración de las
asociaciones de consumidores y usuarios.

Artículo 19. Formación profesional en
materia de consumo.

Los poderes públicos fomentarán la
formación continuada del personal que
realice funciones de información, educa-
ción, formación, inspección y control de
calidad en este ámbito. 

CAPITULO V
Derecho a la representación,
la consulta y la participación

Artículo 20. Ejercicio de estos dere-
chos.

1. Los derechos de audiencia en con-
sulta, participación en el procedimiento de
elaboración de las disposiciones generales
que se dicten en materia de consumo y
representación de sus intereses serán ejer-
cidos a través de las organizaciones y aso-
ciaciones de consumidores legalmente
constituidas en cuanto cauce idóneo para la
defensa de sus intereses.

2. Los poderes públicos fomentarán el
asociacionismo de los consumidores y pro-
moverán el diálogo de sus organizaciones
con las de empresarios y profesionales a
través del Consejo Navarro de Consumo.

Artículo 21. Asociaciones de consumi-
dores.

1. Las asociaciones de consumidores,
legalmente constituidas, tendrán como
finalidad la defensa de los intereses de
éstos, podrán ser declaradas de utilidad
pública y recibir las ayudas públicas que
oportunamente se aprueben para el desa-
rrollo de sus fines, así como participar en
el sistema arbitral de consumo.

2. La participación de las asociaciones
de consumidores en el procedimiento de
elaboración de las disposiciones de carác-

ter general que se dicten en materia de
consumo se llevará a cabo a través de su
participación en el Consejo Navarro de
Consumo en los términos previstos en el
artículo 25.2 de la presente Ley Foral.

3. Se consideran igualmente asociacio-
nes de consumidores y usuarios, a los efec-
tos de la presente Ley Foral, las cooperati-
vas de consumo constituidas según su
legislación específica, que cumplan las
siguientes condiciones:

a) Incluir en los estatutos, como parte
del objeto social, la información, educa-
ción y formación de sus socios en materia
de consumo.

b) Constituir un fondo social, integrado
como mínimo por el 10 por 100 de los
excedentes netos de cada ejercicio social,
destinado exclusivamente al objeto social
señalado en la letra a).

4. En general, y en el marco de la debi-
da independencia, las asociaciones de con-
sumidores colaborarán con la Administra-
ción en las actuaciones de interés común
especialmente orientadas a la satisfacción
de los legítimos intereses de los consumi-
dores.

Artículo 22. Funcionamiento de las
asociaciones de consumidores.

Las asociaciones de consumidores,
cuya organización y funcionamiento
deberán ser democráticos, desarrollarán
sus actividades conforme a los principios
de buena fe y diligencia que les son exigi-
bles, y, en particular, se abstendrán de
divulgar informaciones que no se encuen-
tren respaldadas por acreditaciones, resul-
tados analíticos o controles de calidad sufi-
cientemente contrastados, sin perjuicio de
su derecho a presentar las denuncias que
estimen oportunas. 

Artículo 23. Registro de asociaciones
de consumidores.

Para el ejercicio de los derechos reco-
nocidos en esta Ley Foral, las asociaciones
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de consumidores deberán figurar inscritas
en el Registro que reglamentariamente se
cree al efecto.

Artículo 24. Asociaciones de consumi-
dores excluidas de los beneficios legales.

1. Quedan excluidas de los beneficios
reconocidos en esta Ley Foral las asocia-
ciones de consumidores en que concurra
alguna de las siguientes circunstancias: 

a) Incluir como asociados a personas
jurídicas con ánimo de lucro.

b) Percibir ayudas o subvenciones de
empresas que pongan en el mercado pro-
ductos o servicios a disposición de los con-
sumidores o usuarios.

c) Realizar publicidad comercial o no
meramente informativa de productos o ser-
vicios.

d) Dedicarse preferentemente a activi-
dades distintas de la defensa de los consu-
midores, salvo en el supuesto de las coope-
rativas de consumo.

e) Actuar con manifiesta temeridad,
judicialmente apreciada.

f) Incumplir los deberes contenidos en
el artículo 22.

2. La exclusión de los beneficios reco-
nocidos en esta Ley Foral en los supuestos
a que se refiere el apartado anterior se lle-
vará a cabo mediante la suspensión tempo-
ral de uno a cinco años de la inscripción en
el registro de asociaciones de consumido-
res o la baja definitiva en el mismo, previa
instrucción del correspondiente expediente
administrativo en el cual se dará audiencia
a la asociación afectada.

Artículo 25. Consejo Navarro de Con-
sumo.

1. El Consejo Navarro de Consumo se
constituirá como órgano de representación,
consulta y participación en materia de con-
sumo. De él formarán parte representantes
de las organizaciones de consumidores, de

las asociaciones de empresarios, de la
Cámara Oficial de Comercio e Industria y
de las Administraciones Públicas de Nava-
rra.

2. El Consejo Navarro de Consumo
informará preceptivamente y con carácter
previo a su aprobación las normas que se
dicten en materia de consumo. 

3. El Gobierno de Navarra, mediante
Decreto Foral, creará el Consejo Navarro
de Consumo, y determinará su estructura,
composición y funciones.

CAPITULO VI
Derecho a la indemnización o

reparación por daños y perjuicios

Artículo 26. Contenido del derecho.

Los consumidores tienen derecho, de
conformidad con la legislación vigente, a
la reparación o indemnización de los daños
y perjuicios que sufran como consecuencia
de la adquisición o utilización de bienes o
servicios.

TÍTULO III
Mecanismos de protección de los

derechos de los consumidores

CAPÍTULO I
Inspección y control de productos,

bienes y servicios

Sección 1.ª
Inspección con incidencia en consumo

Artículo 27. Inspecciones con inciden-
cia en consumo.

1. La Administración de la Comunidad
Foral de Navarra y las Entidades Locales,
en el ámbito de sus respectivas competen-
cias, desarrollarán las inspecciones necesa-
rias para vigilar y garantizar que quienes
producen, distribuyen o comercializan bie-
nes o servicios, o quienes colaboran con
aquéllos, cumplan los deberes, prohibicio-
nes y limitaciones establecidos por la orde-
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nación de los distintos sectores de activi-
dad cuya inobservancia pueda lesionar los
intereses generales protegidos por esta Ley
Foral.

2. A tal efecto, los órganos de la Admi-
nistración de la Comunidad Foral de Nava-
rra y las Entidades Locales actuarán coor-
dinadamente, en el ejercicio de sus
funciones de inspección y control. 

3. Las actuaciones de inspección
podrán recaer sobre todos los bienes y ser-
vicios que se ofrecen o están destinados a
ofrecerse a los consumidores, así como
sobre las materias primas empleadas, los
establecimientos y las maquinarias de toda
clase utilizados para su producción, distri-
bución y comercialización y se llevarán a
cabo preferentemente sobre aquellos bie-
nes, productos y servicios considerados
como de uso o consumo común, ordinario
y generalizado.

Artículo 28. Obligaciones de los ins-
peccionados.

Las personas físicas o jurídicas titula-
res de los establecimientos, sus represen-
tantes o las personas a cargo de los mismos
en el momento de la inspección están obli-
gadas a:

a) Consentir y facilitar las visitas de
inspección.

b) Suministrar toda clase de informa-
ción que les sea requerida sobre instalacio-
nes, productos o servicios, así como las
autorizaciones, permisos y licencias nece-
sarios para el ejercicio de la actividad, per-
mitiendo que el personal inspector com-
pruebe directamente los datos aportados. 

c) Exhibir y facilitar copias de la docu-
mentación, cualquiera que sea su soporte,
que permitan justificar las transacciones
efectuadas, precios y márgenes aplicados,
así como cualquier otra documentación
que se estime relevante a fin de determinar
las responsabilidades pertinentes. 

d) Permitir que se practique la toma de
muestras o que se efectúe cualquier otro
tipo de control o ensayo sobre los produc-
tos y bienes en cualquier fase de elabora-
ción, envasado o comercialización. 

e) Colaborar en la ejecución de las
medidas cautelares adoptadas.

f) En general, permitir y facilitar las
labores y funciones de la inspección.

Sección 2.ª

Inspección de Consumo

Artículo 29. Inspección de Consumo.

1. La actividad de inspección a que se
refiere la sección anterior se podrá desarro-
llar por la Inspección de Consumo de la
Administración de la Comunidad Foral de
Navarra, pero ello sin perjuicio de las ins-
pecciones que, para ciertos sectores o
aspectos, correspondan a otras Administra-
ciones Públicas o a otros órganos o servi-
cios de la Administración de la Comunidad
Foral de Navarra.

2. La Inspección de Consumo desarro-
llará su actividad preferentemente en las
diferentes fases de comercialización, para
comprobar que se cumplen los deberes,
prohibiciones y limitaciones establecidos
directamente para la protección de los con-
sumidores.

3. Las modalidades de la actuación ins-
pectora podrán ser:

a) De control del mercado, verificando
el cumplimiento de las obligaciones y
deberes impuestos por la legislación vigen-
te a productores, envasadores, importado-
res, distribuidores y suministradores.

b) De investigación de mercado, desti-
nada a obtener información que permita
efectuar estudios de mercado y determinar
sectores, artículos y actividades de los que
puedan derivarse riesgos para el consumi-
dor.
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c) De asesoramiento e información a
los agentes del mercado inspeccionados,
favoreciendo el conocimiento y cumpli-
miento de las normas, así como la exten-
sión de buenas prácticas comerciales y
fabriles que redunden en beneficio del con-
sumidor.

Artículo 30. Personal inspector de
consumo.

1. Los Inspectores de Consumo se
identificarán como tales cuando actúen en
el ejercicio de su función inspectora y
tendrán la consideración de autoridad a
todos los efectos, especialmente en cuanto
a la responsabilidad administrativa y penal
de quienes ofrezcan resistencia, desobe-
diencia, o cualquier otro acto penalmente
punible contra ellos, de hecho o de pala-
bra, en acto de servicio o con motivo del
mismo.

2. Para el desarrollo de sus actuaciones
inspectoras, el personal inspector o la auto-
ridad competente en materia de consumo
podrán solicitar el apoyo, concurso, auxilio
y protección que les resulten precisos de
cualquier otra autoridad, que deberá
prestárselo. En particular, podrán colaborar
y contar con la colaboración de otras ins-
pecciones técnicas de la Administración de
la Comunidad Foral de Navarra y del resto
de Administraciones Públicas en el ámbito
de sus competencias y funciones.

3. En el ejercicio de sus funciones, los
Inspectores de Consumo podrán, de con-
formidad con la legislación vigente: 

a) Acceder libremente y sin previo
aviso a los establecimientos, oficinas e ins-
talaciones de las empresas donde se produ-
cen, elaboran, almacenan, distribuyen o
venden bienes o se prestan servicios. 

b) Acceder a la información y docu-
mentación industrial, mercantil y contable,
cualquiera que sea su soporte, de las
empresas que inspeccionen, cuando lo con-
sideren necesario en orden a la comproba-
ción del cumplimiento de las disposiciones

sobre protección al consumidor, así como
requerir su presentación. 

c) Requerir la comparecencia en las
oficinas públicas de los empresarios o pro-
fesionales en los casos en que desarrollen
su actividad en el domicilio particular, no
dispongan de un local comercial o, dispo-
niendo del mismo, no se haya podido lle-
var a cabo la actuación inspectora en dicho
local por causas ajenas a la propia Inspec-
ción de Consumo.

d) Practicar la toma de muestras de los
bienes o productos. La Administración
indemnizará por el valor de venta de los
productos utilizados como muestra, o inu-
tilizados durante los controles.

e) Adoptar las medidas cautelares en
los términos previstos en los artículos 32,
33 y 34 de esta Ley Foral, bien a instancia
de la autoridad competente, bien por pro-
pia iniciativa, en cuyo caso se procederá a
su ratificación o levantamiento por el órga-
no competente.

f) Realizar cualquier otro acto de
investigación o examen que juzguen nece-
sario para verificar el cumplimiento de las
normas de protección al consumidor. 

4. La inspección de servicios o empre-
sas dependientes de las Administraciones
Públicas se desarrollará con independencia
funcional de los órganos y autoridades de
las mismas, quedando obligados a propor-
cionar la información que solicite el perso-
nal inspector.

5. En el ejercicio de sus funciones, los
Inspectores de Consumo se conducirán con
la debida discreción, prudencia y correc-
ción. Su actividad inspectora será siempre
respetuosa con los administrados, pondera-
da y proporcionada, perturbando sólo en lo
estrictamente necesario la actividad profe-
sional de los inspeccionados. En todo caso,
deberán mantener riguroso sigilo profesio-
nal respecto a las informaciones obtenidas.
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Artículo 31. Actas de inspección.

1. Los Inspectores de Consumo docu-
mentarán cada una de sus actuaciones
mediante acta, en la que harán constar, en
todo caso:

a) La identidad de la persona física o
jurídica titular del establecimiento inspec-
cionado.

b) La identificación del Inspector o
Inspectores actuantes, así como la del
compareciente en la inspección, con la
expresión del carácter con el que compare-
ce y oportuna exhibición de la documenta-
ción que lo acredite a requerimiento del
personal inspector.

c) Indicación de los motivos de la
actuación. 

d) Los hechos apreciados, las circuns-
tancias concurrentes que sean de interés y
las manifestaciones que deseen formular
quienes atienden a la inspección.

e) Lugar, fecha y hora de la actuación
inspectora.

f) Firma del Inspector o Inspectores
actuantes, así como del compareciente,
advirtiéndole previamente del derecho que
le asiste a que se reflejen en el acta las
manifestaciones que desee formular en
relación con el contenido de la misma. 

La negativa a la firma por parte del
compareciente no invalidará el acta. Cuan-
do dicha negativa tenga lugar se le comu-
nicará su obligación de firmar, con la
advertencia de que puede hacerlo como
mera constancia de la visita efectuada, a
los únicos efectos de reconocer las circuns-
tancias de los apartados a), b) y e), lo cual
se hará constar. 

2. Cuando proceda, deberá reflejarse en
el acta, además:

a) La descripción de la toma de mues-
tras, medición, verificación u otro tipo de
control efectuado sobre las instalaciones,
productos o servicios.

b) La notificación personal de las
medidas administrativas ordenadas por la
autoridad que afecten al interesado y la
información sobre las consecuencias que
pudieran acarrear su quebrantamiento.

c) La relación de documentos adjuntos,
en los que se hará indicación de la identifi-
cación del acta a la que acompañan.

3. El acta se formalizará ante el compa-
reciente, entregándose copia de la misma
tras su firma.

4. Los hechos constatados en acta por
los Inspectores, observando los requisitos
legales pertinentes, tendrán valor probato-
rio conforme a lo dispuesto en la legisla-
ción vigente, sin perjuicio de las pruebas
que en defensa de los respectivos derechos
o intereses puedan aportar los propios inte-
resados.

CAPITULO II

Medidas cautelares o preventivas

Artículo 32. Medidas cautelares.

La autoridad competente adoptará
inmediatamente o con la máxima celeridad
las medidas cautelares o preventivas opor-
tunas, en aquellos supuestos en que existan
claros indicios de riesgo para la salud o
seguridad de los consumidores o cuando se
vulneren de forma grave los legítimos inte-
reses económicos o sociales de los mis-
mos.

Artículo 33. Tipos de medidas cautela-
res.

Las medidas cautelares podrán consis-
tir en: 

a) La inmovilización de productos. 

b) La retirada del mercado de produc-
tos. 

c) La suspensión de funcionamiento de
un elemento del establecimiento o servicio. 

d) El cierre de un establecimiento o la
paralización de una actividad. 
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e) Cualquier otra medida necesaria en
atención a las circunstancias del caso. 

Artículo 34. Proporcionalidad de las
medidas y audiencia del interesado.

1. Las medidas cautelares deberán ser
proporcionadas a la irregularidad detectada
y mantenerse el tiempo estrictamente nece-
sario para la realización de los oportunos
controles y verificaciones en los centros
cualificados para ello, o el tiempo necesa-
rio para que los interesados subsanen el
problema o eliminen completamente el
riesgo, lo que habrá de ser verificado por
la autoridad que ordenó la medida. 

2. Las medidas cautelares se adoptarán
sin perjuicio de la iniciación, en su caso,
del correspondiente expediente sanciona-
dor cuando concurrieran infracciones en
materia de protección al consumidor. En el
acto de notificación de las mismas se fijará
un plazo máximo de audiencia al interesa-
do de cinco días hábiles, debiendo dictar la
autoridad competente resolución en el tér-
mino de diez días hábiles.

Artículo 35. Sistema de intercambio
de información.

Cuando el riesgo sobrepase el ámbito
de la Comunidad Foral de Navarra, la
autoridad competente lo pondrá en conoci-
miento de la Administración General del
Estado y del resto de las Administraciones
cuyos territorios puedan verse afectados,
mediante las vías y procedimientos esta-
blecidos. 

CAPITULO III

Vías extrajudiciales de 

resolución de conflictos

Artículo 36. Mediación y conciliación.

Los poderes públicos de la Comunidad
Foral de Navarra fomentarán la mediación
y la conciliación como mecanismos de
composición amistosa para la resolución
de conflictos y reclamaciones en materia
de consumo.

Artículo 37. El arbitraje de consumo.

1. Las Administraciones Públicas de la
Comunidad Foral de Navarra promoverán,
en el marco de la legislación vigente, el
desarrollo del Sistema Arbitral de Consu-
mo, como vía extrajudicial de resolución
de los conflictos que afecten a consumido-
res, así como la adhesión al mismo de las
empresas, los profesionales y sus organiza-
ciones. 

2. Igualmente, dichas Administraciones
propiciarán, en sus respectivos ámbitos, la
adhesión al Sistema Arbitral de Consumo
de las entidades y empresas públicas que
dependan de ellas y de las entidades o
empresas privadas que gestionen servicios
públicos o reciban recursos de aquéllas.

TITULO IV

Potestad sancionadora

Artículo 38. Potestad sancionadora y
procedimiento sancionador.

1. Corresponde a las Administraciones
Públicas de la Comunidad Foral de Nava-
rra la potestad sancionadora en materia de
consumo, conforme a lo dispuesto legal y
reglamentariamente. 

2. En lo no previsto en esta Ley Foral y
en su desarrollo reglamentario, el ejercicio
de la potestad sancionadora se ajustará a lo
dispuesto en el Título IX de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo
Común y, en el caso de la Administración
de la Comunidad Foral de Navarra, se
ajustará además a lo dispuesto en el Título
V de la Ley Foral 15/2004, de 3 de diciem-
bre, de la Administración de la Comunidad
Foral de Navarra.

Artículo 39. Tipificación de las infrac-
ciones.

Constituyen infracciones administrati-
vas en materia de defensa de los consumi-
dores a los efectos de esta Ley Foral: 
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a) El incumplimiento de las normas
reguladoras de precios, la imposición
injustificada de condiciones o prestaciones
accesorias no solicitadas o de cantidades
mínimas y, en general, cualquier otro tipo
de actuación que suponga un incremento
abusivo de los precios o márgenes comer-
ciales. 

b) La negativa injustificada a satisfacer
las demandas del consumidor producidas
de buena fe o conforme al uso establecido,
cuando su satisfacción quede dentro de las
disponibilidades del vendedor o prestador
habitual, así como cualquier forma de dis-
criminación en la atención de las referidas
demandas. 

c) La obstaculización del derecho del
consumidor a desvincularse del contrato de
prestación de servicios de tracto continua-
do a través del procedimiento pactado o la
falta de previsión de un procedimiento
para darse de baja en el servicio.

d) La obstrucción o negativa a facilitar
o suministrar las facturas o documentos
acreditativos correspondientes a la transac-
ción realizada cuando el consumidor lo
solicite o, en otro caso, sea preceptivo por
disposición legal o reglamentaria; y la obs-
trucción o negativa a entregar presupuesto
y/o resguardo de depósito previos a la ope-
ración, debidamente detallados y explica-
dos, cuando sean preceptivos por disposi-
ción legal o reglamentaria.

e) El incumplimiento de las normas
relativas a documentación e información
establecidas obligatoriamente para el ade-
cuado régimen y funcionamiento de la
empresa, instalación o servicio y como
garantía para la protección del consumidor.
En particular el incumplimiento de la nor-
mativa sobre hojas de reclamaciones.

f) El incumplimiento de las normas
sobre registro, normalización o tipifica-
ción, etiquetado, envasado y publicidad de
bienes y servicios. 

g) El incumplimiento de las disposicio-
nes sobre seguridad en cuanto afecten o
puedan suponer un riesgo para el consumi-
dor. 

h) Toda conducta que induzca a
engaño o impida reconocer la verdadera
naturaleza del producto o servicio, o las
condiciones en que se presta.

i) El fraude en la calidad, cantidad u
origen de los bienes o servicios. 

j) El fraude en la garantía y en el arre-
glo o reparación de bienes de carácter
duradero, por incumplimiento de las nor-
mas que regulen la materia o por insufi-
ciencia de repuestos o de la asistencia téc-
nica en relación con la ofrecida al
consumidor en el momento de la adquisi-
ción de tales bienes. 

k) El fraude, incumplimiento o engaño
en la oferta, promoción y publicidad de
productos, servicios o actividades destina-
dos a los consumidores.

l) La negativa a someterse al sistema
arbitral cuando el empresario haya dado
publicidad al distintivo de adhesión al
mismo, incluyéndolo en cualquier forma
en la oferta o promoción de los bienes o
servicios que pone en el mercado.

m) La inclusión o imposición de cláu-
sulas o prácticas abusivas.

n) La utilización de cualquier método
de venta que limite la libertad de elección
de los consumidores o que condicione la
decisión de compra de éstos mediante téc-
nicas de venta agresivas.

o) La obstrucción de las funciones de
inspección o vigilancia, la negativa a sumi-
nistrar datos a los inspectores y el compor-
tamiento encaminado a impedir la toma de
muestras.

p) El incumplimiento de los requeri-
mientos efectuados por los órganos admi-
nistrativos, encaminados al esclarecimien-
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to de los hechos y de las responsabilidades
susceptibles de sanción.

q) El incumplimiento de las medidas
cautelares o preventivas adoptadas por la
autoridad competente y cualquier conducta
tendente a ocultar, hacer desaparecer o
manipular las mercancías intervenidas.

Artículo 40. Calificación de las infrac-
ciones.

Las infracciones se calificarán de
leves, graves o muy graves en función de
la concurrencia de los siguientes criterios:

a) Daño o riesgo para la salud o seguri-
dad de los consumidores. 

b) Lesión de los intereses económicos
de los consumidores. 

c) Grado de vulnerabilidad de los desti-
natarios del producto o servicio. 

d) Número de afectados.

e) Alteración social producida. 

f) Cuantía del beneficio ilícito obteni-
do, en relación con el valor del bien o ser-
vicio. 

g) Concurrencia de dolo o culpa.

h) Posición en el mercado del infractor. 

i) Existencia o no de reincidencia y, en
su caso, reiteración de la conducta infrac-
tora.

j) Volumen de ventas del infractor.

Artículo 41. Sujetos responsables.

1. Serán responsables las personas físi-
cas o jurídicas que, dolosa o imprudente-
mente, realicen o participen en la realiza-
ción de las acciones u omisiones
antijurídicas tipificadas como infracciones
en esta Ley Foral.

2. Cuando en relación con los mismos
bienes o servicios hayan intervenido dis-
tintos sujetos como productores, importa-
dores, distribuidores, minoristas u otros,
cada uno será responsable de la infracción

que, en su caso, haya cometido. Las san-
ciones que se impongan a cada uno serán
independientes, individualizadas y adecua-
das a las circunstancias objetivas y subjeti-
vas concurrentes en cada una de esas
infracciones.

3. De las infracciones en productos
envasados, etiquetados o cerrados con cie-
rre íntegro, será responsable la firma o
razón social que figure en la etiqueta, pre-
sentación o publicidad, el importador o el
primer comercializador.

Podrá eximirse de su responsabilidad
probando su falsificación o incorrecta
manipulación o conservación por terceras
personas, que serán responsables siempre
que se indique la forma correcta de mani-
pulación o conservación.

También será responsable el envasador
cuando se pruebe su connivencia con el
marquista en la comisión de la infracción.

4. De las infracciones cometidas en
productos a granel será responsable el
tenedor de los mismos, excepto que se
pueda probar la responsabilidad, de una
manera cierta, de un tenedor anterior

Artículo 42. Sanciones.

1. A los responsables de las infraccio-
nes tipificadas en esta Ley Foral se les
impondrán las siguientes sanciones: 

a) Infracciones leves: amonestación
por escrito o multa de hasta 3.000 euros. 

b) Infracciones graves: multa desde
3.000,01 hasta 15.000 euros, cantidad que
podrá rebasarse hasta alcanzar el quíntuplo
del valor de los productos o los servicios
objeto de la infracción. 

c) Las infracciones muy graves: multa
desde 15.000,01 euros hasta 600.000
euros, cantidad que podrá rebasarse hasta
alcanzar el quíntuplo del valor de los pro-
ductos o servicios objeto de la infracción. 

2. Para la determinación de la cuantía
pecuniaria de la sanción se tendrá en cuen-
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ta lo dispuesto en el artículo 40 de la pre-
sente Ley Foral.

La subsanación posterior de los
hechos, siempre que se realice antes de
dictarse resolución sancionadora, así como
la reparación efectiva del daño producido,
serán tenidas en cuenta para la fijación de
la cuantía. 

3. La imposición de las sanciones
pecuniarias tendrá lugar de forma que la
comisión de las infracciones no resulte
más beneficiosa para el infractor que el
cumplimiento de las normas infringidas,
respetando en cualquier caso el principio
de proporcionalidad y la adecuación a la
gravedad del hecho constitutivo de la
infracción.

4. Corresponde al Gobierno de Navarra
la revisión y actualización periódica de las
cuantías previstas para las sanciones pecu-
niarias.

Artículo 43. Otras sanciones.

1. La autoridad a la que corresponda
resolver el expediente podrá acordar como
sanción accesoria, previa propuesta del
instructor, el decomiso de la mercancía
adulterada, falsificada, fraudulenta o no
identificada y, en general, de la que pueda
suponer un riesgo para el consumidor. Los
gastos que originen las operaciones de
intervención, depósito, comiso y destruc-
ción de la mercancía serán de cuenta del
infractor.

2. En caso de infracciones calificadas
muy graves, la autoridad competente para
resolver el expediente podrá decretar como
medida accesoria o autónoma el cierre
temporal de la empresa, establecimiento o
industria responsable de la infracción por
un período de hasta cinco años. 

3. Por razones de ejemplaridad, y siem-
pre que concurra alguna de las circunstan-
cias de riesgo o daño efectivo para la segu-
ridad de los consumidores y usuarios o
grave menoscabo en sus intereses econó-

micos, reincidencia en infracciones graves
o muy graves, o acreditada intencionalidad
en la comisión de las infracciones, la auto-
ridad que resuelva el procedimiento san-
cionador podrá acordar que se dé publici-
dad de las sanciones impuestas, que deberá
contener el nombre y apellidos, la denomi-
nación o la razón social de las personas
naturales o jurídicas responsables, la clase
y la naturaleza de las infracciones, así
como el producto, actividad o servicio a
que se refieren y la sanción principal
impuesta. Estos datos se publicarán en el
«Boletín Oficial de Navarra» y en los
medios de comunicación social de mayor
difusión, siendo de cuenta del infractor los
gastos ocasionados por la publicación. 

4. Cuando se produzcan infracciones
en materia de publicidad, el órgano sancio-
nador podrá exigir al infractor la rectifica-
ción de la publicidad efectuada, que deberá
realizarse en las mismas o similares condi-
ciones en que se produjo la actuación san-
cionada.

5. Igualmente podrá ser impuesta como
sanción a la empresa o profesional respon-
sable el pago de los análisis necesarios
para la comprobación de la infracción
investigada, así como de los importes abo-
nados por la Administración en concepto
de toma de muestras o inutilización de pro-
ductos durante los controles.

Artículo 44. Efectos accesorios de las
sanciones.

1. El órgano sancionador podrá propo-
ner a la autoridad competente, en caso de
infracciones muy graves, que se supriman,
cancelen, suspendan o denieguen las ayu-
das oficiales concedidas o solicitadas por
la empresa sancionada. 

2. Igualmente, y de conformidad con lo
que establezca la legislación correspon-
diente en la materia, las empresas sancio-
nadas por infracciones muy graves podrán
quedar inhabilitadas para contratar con las
Administraciones Públicas de la Comuni-
dad Foral de Navarra durante un período
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de cinco años, a contar desde la fecha en
que sea firme la sanción impuesta. 

Artículo 45. Prescripción de las infrac-
ciones.

1. Las infracciones a que se refiere la
presente Ley Foral prescribirán por el
transcurso de los siguientes plazos: 

a) Las infracciones muy graves, a los
tres años. 

b) Las infracciones graves, a los dos
años.

c) Las infracciones leves, al año. 

2. El plazo de prescripción empieza a
contar desde el día de la comisión de la
infracción y se interrumpe por la iniciación
del procedimiento sancionador con conoci-
miento del interesado.

Artículo 46. Prescripción de las san-
ciones.

1. Prescribirán las sanciones por el
transcurso de los siguientes plazos: 

a) Las sanciones por infracciones muy
graves, a los tres años. 

b) Las sanciones por infracciones gra-
ves, a los dos años.

c) Las sanciones por infracciones
leves, al año.

2. El plazo de prescripción empieza a
contar desde el día siguiente a aquél en el
que adquiera firmeza la resolución por la
que se impone la sanción.

Disposición adicional única. Remisio-
nes al régimen sancionador.

A los efectos previstos en el Título IV
de esta Ley Foral las remisiones a la Ley
26/1984, de 19 de julio, General para la
Defensa de Consumidores y Usuarios, con-
tenidas en otras disposiciones normativas
relativas a la tipificación y calificación de
las infracciones, y a la graduación de las
sanciones, se entenderán hechas a los artí-
culos correspondientes de esta Ley Foral.

Disposición derogatoria única. Dero-
gación normativa.

Quedan derogadas todas las normas
anteriores de igual o inferior rango en lo
que se opongan a la presente Ley Foral. 

Disposición final primera. Desarrollo
y aplicación de la Ley Foral.

1. Se faculta al Gobierno de Navarra
para dictar las normas reglamentarias
necesarias para el desarrollo y aplicación
de la presente Ley Foral.

2. En el plazo de un año desde la entra-
da en vigor de esta Ley Foral, el Gobierno
de Navarra elaborará un reglamento que
regule la protección de los consumidores y
usuarios en cuanto a la información a
suministrar en la compraventa y arrenda-
miento de viviendas.

Disposición final segunda. Entrada en
vigor.

La presente Ley Foral entrará en vigor
a los veinte días de su publicación en el
Boletín Oficial de Navarra.
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Ley Foral 8/2006, de 20 de junio, de Seguridad Pública de Nava-
rra.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

1

La Constitución Española, la Ley
Orgánica 13/1982, de 10 de agosto, de
Reintegración y Amejoramiento del Régi-
men Foral de Navarra, la Ley 7/1985, de 2
de abril, Reguladora de las Bases del Régi-
men Local, la Ley Orgánica 2/1986, de 13
de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguri-
dad y el Texto Refundido de la Ley Foral
de Cuerpos de Policía de Navarra, aproba-
do por el Decreto Foral Legislativo
213/2002, de 14 de octubre, establecen
básicamente el marco de competencias en
el que se fundamenta esta Ley Foral de
Seguridad Pública de Navarra. En este
contexto, ante la pluralidad de Cuerpos de
Policía dependientes de las Administracio-
nes Públicas de Navarra y el progresivo
incremento de la preocupación social por
la seguridad, resulta necesaria una norma
que ordene las competencias de la Comu-
nidad Foral de Navarra, en materia de

seguridad pública, en un sistema coordina-
do y único de seguridad, capaz de estable-
cer y desarrollar políticas realistas, prácti-
cas y eficaces para garantizar la seguridad
ciudadana, desde la estricta observación
del principio de lealtad institucional y, por
lo tanto, el absoluto respeto a las compe-
tencias propias de todas las Administracio-
nes Públicas implicadas. Esta norma debe
tener necesariamente el rango de Ley Foral
para poder establecer todas las medidas,
obligaciones y derechos que conduzcan
eficazmente el cumplimiento de sus objeti-
vos.

2.

Es objeto de esta Ley Foral la configu-
ración de un sistema de seguridad pública
para Navarra participado por las diferentes
Administraciones Públicas, que se funda-
menta en los principios de complementa-
riedad, cooperación, coordinación, colabo-
ración, información recíproca y lealtad
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institucional, a la vez que prevé la partici-
pación ciudadana a través de los diferentes
Consejos de seguridad. Por tanto, esta Ley
Foral incorpora la cultura de la correspon-
sabilidad entre el Gobierno de Navarra y
los Ayuntamientos, principalmente, como
administraciones navarras y, en este senti-
do, establece los instrumentos de coordina-
ción y planificación como las juntas loca-
les de seguridad, los convenios de
colaboración, el sistema unificado de
informaciones policiales y los diferentes
tipos de planes de seguridad, entre otros,
con la finalidad ultima de conseguir mayor
eficacia en el uso racional y sostenible de
los recursos disponibles y, por consecuen-
cia, mayor grado de eficacia en la consecu-
ción de los resultados deseables en el
entorno de la seguridad ciudadana.

En su relación con la ciudadanía, el sis-
tema de seguridad pública y especialmente
la actividad policial se inspira en la idea de
servicio público al ciudadano y, como tal
se asienta en los principios de prevención,
adecuación a la demanda social, proporcio-
nalidad y racionalidad, proximidad y rapi-
dez en la respuesta, actuación multiforme
de los policías, eficacia y eficiencia, plani-
ficación de la respuesta y evaluación de los
resultados, e interacción entre todos los
recursos y medios relacionados con la
seguridad. Estos principios inspiradores de
la actividad policial, constituyen la base
para que se produzca la evolución desde el
actual sistema policial, basado práctica-
mente acciones de reacción o respuesta
ante comportamientos antisociales, hacia
otros métodos más modernos, en los que,
primando el enfoque en la respuesta como
base principal de la actividad policial, se
priorice también la actividad preventiva,
así como nuevas técnicas eminentemente
prácticas y metódicas, basadas en la plani-
ficación y en el análisis, para afrontar inci-
dentes de seguridad de carácter repetitivos
o que presenten además aspectos extrapoli-
ciales. La aplicación progresiva de estos
principios promoverá, sin duda, el acerca-
miento progresivo de la policía a la ciuda-

danía, hasta conseguir una policía integra-
da socialmente y capaz de fomentar una
mayor unión entre ciudadanos e institucio-
nes, como base de una mayor coherencia y
cohesión social.

De otra parte, a través de la planifica-
ción general de la seguridad en los diferen-
tes ámbitos territoriales de la Comunidad
Foral, a partir del Plan General de Seguri-
dad y de los planes municipales o supramu-
nicipales, se establece la misión única de
las diferentes organizaciones policiales que
consistirá en servir a los intereses comunes
de la ciudadanía de manera eficiente con
coordinación y en el marco que establece la
legislación vigente, lo que generará una
misma filosofía de trabajo orientada a la
consecución de los objetivos planificados.

3.

Esta Ley Foral posibilita la coparticipa-
ción de todas las Administraciones Públi-
cas, autoridades, cuerpos policiales y
demás servicios públicos o privados rela-
cionados con la seguridad, en el diseño,
aplicación y evaluación de las políticas de
seguridad pública. Sin embargo, lo más
novedoso es que incorpora la participación
de los ciudadanos en la solución de sus
problemas de seguridad, lo que permite al
propio sistema y a los servicios policiales
que lo integran, discernir y comprender
mejor la naturaleza de los problemas de
delincuencia, de violencia y, en definitiva,
de inseguridad sufridos por los ciudadanos
en su entorno inmediato.

La Constitución Española introduce el
concepto de seguridad ciudadana en susti-
tución del tradicional de orden público, lo
que supone un cambio trascendental que
afecta de forma sustancial al funciona-
miento de las instituciones encargadas de
hacer cumplir la ley, porque desde dicha
concepción el elemento personal, la ciuda-
danía, es inherente a la Seguridad Ciuda-
dana. Por ello, el ciudadano pasa a un pri-
mer plano, de una parte, como objetivo de
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preferente atención de los poderes públicos
y, de otra, como protagonista fundamental
en la construcción de su propia seguridad.
En este sentido, todo proceso de consecu-
ción de políticas de seguridad pública debe
tender a promover y facilitar la correspon-
sabilidad de los ciudadanos en la formula-
ción de dichas políticas, debe profundizar
en la cooperación de los servicios de segu-
ridad con los ciudadanos y sus movimien-
tos asociativos y, en definitiva, debe posi-
bilitar un mayor acercamiento de la
administración de la seguridad pública a
los ciudadanos. Es en este marco donde se
inscribe esta Ley Foral por la que se cons-
tituyen los Consejos de Seguridad en la
Comunidad Foral, en los que se pretende
dar cabida a los más amplios sectores de la
vida colectiva que a diario se muestran
comprometidos en el desarrollo de la con-
vivencia en la sociedad y con el ánimo de
lograr un nuevo diseño de la política de
seguridad, superando el cerrado esquema
imperante de que la seguridad es una cues-
tión de naturaleza estrictamente policial
propia de los organismos especializados.

4.

La Ley Foral se estructura en seis capí-
tulos y consta de veintiocho artículos, dos
disposiciones adicionales, una disposición
derogatoria y dos disposiciones finales.

El Capítulo I contiene las disposiciones
generales de la Ley Foral que definen su
objeto y finalidades, recoge los principios
inspiradores del sistema de seguridad
pública, especificándose los que rigen las
relaciones entre las Administraciones
Públicas competentes que concurren en el
ámbito de la seguridad, así como los prin-
cipios en los que se basará la actividad de
los Cuerpos de Policía dependientes de las
Administraciones Públicas de Navarra y,
finalmente, los que inspiran las relaciones
con la ciudadanía.

El Capítulo II se refiere a la organiza-
ción del sistema de seguridad pública. Con-

tiene la organización administrativa en la
materia, asigna funciones específicas a los
órganos competentes de la administración
autonómica y de la administración local, y
regula los órganos de participación y coor-
dinación en el ámbito de la seguridad
pública, como el Consejo de Seguridad
Ciudadana, los consejos locales, la Comi-
sión Interdepartamental para la Seguridad
Pública y las juntas locales de seguridad.

El Capítulo III se refiere a la coordina-
ción de las Policías Locales, asigna funcio-
nes al Gobierno de Navarra y regula la
Comisión de Coordinación de Policías
Locales de Navarra.

El Capítulo IV se refiere a la planifica-
ción de la seguridad, regula los tipos de
planes, su contenido mínimo y el régimen
de aprobación de los mismos.

El Capítulo V se refiere a las relaciones
entre las Administraciones Públicas y esta-
blece instrumentos para promoverlas como
las informaciones estadísticas, un sistema
unificado de informaciones policiales, los
convenios de colaboración con el Gobier-
no de Navarra. Además regula la delimita-
ción de funciones entre la Policía Foral y
las policías locales, fijando las funciones
propias de cada Cuerpo policial, así como
las de naturaleza compartida.

El Capítulo VI se refiere a las relaciones
con los ciudadanos, recoge el derecho de los
ciudadanos a participar en las tareas de
seguridad pública a través de sus órganos de
representación, así como el derecho a for-
mular quejas y peticiones y, finalmente,
obliga a las Administraciones Públicas de
Navarra a que establezcan sus respectivas
Cartas de servicios públicos de seguridad.

En la parte final de la Ley Foral figura
la disposición adicional en la que se esta-
blecen las autoridades de la Administra-
ción de la Comunidad Foral de Navarra
competentes para sancionar en materia de
seguridad por sendas remisiones de la Ley
Orgánica de Protección de la Seguridad
Ciudadana y de la Ley de Seguridad Priva-
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da. Asimismo, contiene otra disposición
adicional referida a los Auxiliares de Segu-
ridad Pública.

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto y finalidades.

1. Esta Ley Foral tiene por objeto la
ordenación de las competencias de la
Comunidad Foral de Navarra en materia de
seguridad pública, especialmente las de
policía, en un sistema global de seguridad
que, participado por las diferentes Admi-
nistraciones Públicas y por los órganos de
coordinación y participación ciudadana
con responsabilidad en la materia, contri-
buya al establecimiento y desarrollo de
políticas realistas, prácticas y eficaces para
garantizar la seguridad ciudadana.

2. En particular, esta Ley Foral tiene
las siguientes finalidades:

a) Promover el establecimiento y desa-
rrollo de políticas públicas de prevención y
protección eficaces en el aseguramiento de
los derechos y libertades de los ciudada-
nos, el mantenimiento de la tranquilidad
pública, la preservación de la convivencia
y el fomento de la cohesión social.

b) Profundizar en la cooperación y
coordinación entre Administraciones, auto-
ridades y servicios relacionados con la
seguridad pública.

c) Garantizar el derecho de los ciudada-
nos a una prestación homogénea de los ser-
vicios de seguridad en el conjunto del terri-
torio de la Comunidad Foral de Navarra.

d) Promover y facilitar la corresponsa-
bilidad de las Administraciones y autorida-
des públicas en las cuestiones de seguri-
dad, así como la de los ciudadanos en la
formulación de políticas de seguridad y su
posterior seguimiento.

e) Posibilitar un mayor acercamiento
de la administración de la seguridad públi-

ca al ciudadano y una mayor agilización en
el funcionamiento de la misma.

f) Obtener la confianza ciudadana,
entendida como la percepción por los ciu-
dadanos de que la policía y los poderes
públicos son activos y de que se ocupan
eficazmente de los problemas reales en
cuestión de seguridad.

Artículo 2. Sistema de seguridad
pública.

Integran el sistema de seguridad públi-
ca de Navarra las instituciones y autorida-
des de la Comunidad Foral con competen-
cia en la materia, los cuerpos policiales y
demás servicios, públicos de seguridad, así
como los órganos de coordinación y parti-
cipación en materia de seguridad.

Igualmente participan del sistema de
seguridad pública de Navarra los servicios
privados de seguridad en los términos conte-
nidos en la presente Ley Foral y conforme a
lo que disponga la normativa que los regula.

Artículo 3. Principios inspiradores.

1. Para la puesta en práctica del siste-
ma de seguridad pública previsto en esta
Ley Foral, las Administraciones Públicas
competentes que concurran en el ámbito de
la seguridad ajustarán sus actuaciones a los
principios de lealtad institucional, comple-
mentariedad, información recíproca, coo-
peración, coordinación y colaboración.

2. El sistema de seguridad pública y
especialmente la actividad de los Cuerpos
de Policía dependientes de las Administra-
ciones Públicas de Navarra se basará en
los principios siguientes:

a) Prevención de riesgos y amenazas.

b) Adecuación a la demanda social.

c) Proporcionalidad y racionalidad en
el control de los actos antisociales.

d) Presencia general y permanente en
todo el territorio, proximidad a los ciuda-
danos y rapidez en la respuesta.
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e) Actuación multiforme de sus miem-
bros, sin perjuicio del de especialización.

f) Eficacia en la acción y eficiencia en
la asignación de recursos y medios.

g) Identificación de los problemas, pla-
nificación de la respuesta y evaluación de
los resultados.

h) Interacción con las instituciones,
servicios y organizaciones públicas o pri-
vadas relacionadas con la seguridad que
tengan alguna misión en la lucha contra la
marginación.

3. La prueba de la eficacia del sistema
de seguridad es la ausencia de actos antiso-
ciales y no la evidencia visible de la actua-
ción policial contra los mismos.

4. En su relación con la ciudadanía, el
sistema integral de seguridad pública se
inspira en los principios de participación,
transparencia e información.

Artículo 4. Definiciones.

A los efectos de esta Ley Foral se
entenderá por:

a) Actos antisociales aquellos compor-
tamientos contrarios a las normas promul-
gadas o aceptadas de comportamiento que,
por sí mismos o por sus resultados, perju-
dican la necesaria armonía en las relacio-
nes sociales.

b) Prevención la evitación de las cau-
sas del acto antisocial o, cuando aquellas
no se hayan podido evitar, influir sobre la
voluntad del posible autor para que renun-
cie a la acción.

CAPÍTULO II

De la organización del

sistema de seguridad

Artículo 5. El Gobierno de Navarra.

1. En el marco de competencias que
establecen la Constitución, la Ley Orgáni-
ca de Reintegración y Amejoramiento del
Régimen Foral de Navarra y la legislación

vigente, corresponde al Gobierno de Nava-
rra, proteger el libre ejercicio de los dere-
chos y libertades y garantizar la seguridad
ciudadana en el ámbito territorial de la
Comunidad Foral, sin perjuicio de las fun-
ciones que competan a las autoridades y a
las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del
Estado y de las facultades y deberes de
otros poderes públicos.

2. Al Gobierno de Navarra, de confor-
midad con lo previsto en el apartado ante-
rior, le corresponde:

a) Fijar los objetivos generales y las
directrices esenciales en materia de seguri-
dad pública.

b) Aprobar el Plan General de Seguri-
dad de Navarra.

c) Ejercer la potestad sancionadora en
los términos establecidos en la presente
Ley Foral.

d) Aquellas otras funciones que le sean
atribuidas por esta Ley Foral y el resto de
la legislación vigente.

Artículo 6. El Departamento compe-
tente en materia de seguridad pública.

El Departamento que tenga atribuida la
competencia en materia de seguridad
pública, de conformidad con los objetivos
generales establecidos por el Gobierno de
Navarra, es el órgano responsable de llevar
a cabo la política de protección y seguri-
dad ciudadana de la Comunidad Foral,
correspondiéndole, en tal sentido, ejercer
la dirección superior del Cuerpo de Policía
Foral, la coordinación de las policías loca-
les y aquellas otras funciones que le otor-
gan esta Ley Foral y el resto del ordena-
miento vigente.

Artículo 7. Autoridades públicas en
materia de seguridad pública.

1. A los efectos de esta Ley Foral son
autoridades públicas superiores en materia
de seguridad pública:
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a) El Consejero titular del Departamen-
to que tenga atribuida la competencia en la
materia.

b) Los alcaldes, en el marco de sus
competencias, en el ámbito municipal.

2. Corresponden al Consejero compe-
tente en materia de seguridad pública las
siguientes funciones:

a) Ejecutar la política de seguridad del
Gobierno de Navarra.

b) Ejercer la superior dirección del
Cuerpo de la Policía Foral de Navarra.

c) Ordenar las actuaciones necesarias
para mantener y restablecer la seguridad
ciudadana.

d) Impulsar la coordinación de las
policías locales de Navarra.

e) Promover y coordinar las políticas
de formación y especialización.

f) Presidir el Consejo Navarro de Segu-
ridad Ciudadana.

g) Someter a la aprobación del Gobier-
no de Navarra el Plan General de Seguri-
dad de Navarra.

h) Impulsar y coordinar, en el ámbito
de la Administración de la Comunidad
Foral de Navarra, las acciones necesarias
para alcanzar las finalidades de esta Ley
Foral.

i) Someter a la aprobación del Gobier-
no de Navarra un informe anual sobre la
seguridad pública en Navarra.

j) Ejercer la potestad sancionadora en
los términos que les atribuye esta Ley
Foral y el resto de la legislación vigente.

k) Cualesquiera otras funciones que le
atribuyan las disposiciones vigentes en
materia de seguridad pública.

3. Corresponden a los Alcaldes las fun-
ciones siguientes sin perjuicio de las
demás funciones que les asigna la legisla-
ción local:

a) Ordenar y dirigir las actuaciones
municipales en materia de seguridad, de
acuerdo con el ordenamiento vigente.

b) Presidir la Junta Local de Seguridad
y velar por el cumplimiento de sus acuer-
dos.

c) Ejercer el mando superior del Cuer-
po de Policía Local o, en su caso, de los
alguaciles en las actuaciones relacionadas
con la seguridad.

d) Impulsar y coordinar, en el ámbito
municipal, las acciones necesarias para
alcanzar las finalidades de esta Ley Foral.

e) Aprobar el plan de seguridad local e
informar del mismo al Pleno del Ayunta-
miento.

f) Informar anualmente al Pleno del
Ayuntamiento sobre la aplicación e inci-
dencias del Plan local de seguridad.

g) Ejercer la potestad sancionadora en
los términos que les atribuye la legislación
vigente.

h) El resto de las funciones que les
asignan esta Ley Foral y el resto de la
legislación vigente en materia de seguridad
pública.

Artículo 8. Cuerpos de Policía de
Navarra.

1. La Policía Foral de Navarra y los
Cuerpos de Policía Local constituyen la
policía propia de las Administraciones
Públicas de Navarra.

2. El ámbito territorial de actuación de
la Policía Foral será el de la Comunidad
Foral de Navarra.

3. El ámbito territorial de actuación de
la Policía Local será el del término munici-
pal respectivo, salvo en situaciones espe-
ciales de necesidad, en las que podrá
actuar fuera de dicho término, en las con-
diciones que se establezcan en los conve-
nios de colaboración o en los planes de
coordinación suscritos a tal efecto por las
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Entidades Locales respectivas, previa
aprobación por el Departamento titular de
la competencia en materia de seguridad
pública. No obstante, tratándose de situa-
ciones de emergencia, únicamente será
necesario el requerimiento previo de la
autoridad competente en el territorio en el
que se necesita la actuación.

Asimismo, cuando ejerzan funciones
de protección de autoridades de las corpo-
raciones locales, podrán actuar fuera del
término municipal respectivo, con autori-
zación del Departamento competente en
materia de seguridad pública, cuando desa-
rrollen íntegramente esas actuaciones en el
ámbito territorial de la Comunidad Foral
de Navarra.

4. Las relaciones entre los cuerpos de
la policía de las instituciones propias de la
Comunidad Foral se rigen por los princi-
pios que inspiran el sistema general de
seguridad y, en particular, por los de com-
plementariedad, coordinación, colabora-
ción, cooperación y auxilio mutuo, espe-
cialmente en el seno de las juntas locales
de seguridad. Los convenios suscritos
entre el departamento titular de las compe-
tencias en materia de seguridad pública y
los ayuntamientos deben adaptar y concre-
tar estos principios a las circunstancias de
cada municipio.

5. El Gobierno, sobre todo por medio
del departamento titular de las competen-
cias en materia de seguridad pública, y los
ayuntamientos deben promover, en el seno
de los órganos conjuntos, la planificación
operativa de sus servicios de seguridad y la
asignación eficiente y el aprovechamiento
conjunto de los recursos, la integración de
los sistemas de información policial y la
homogeneización de los estándares organi-
zativos y operacionales.

Artículo 9. El Consejo de Seguridad
Ciudadana.

1. Se crea el Consejo de Seguridad
Ciudadana de la Comunidad Foral de
Navarra.

2. El Consejo de Seguridad Ciudadana
es el órgano consultivo y de participación
superior en la Comunidad Foral de Nava-
rra en materia de seguridad.

3. Serán funciones del Consejo:

a) Ejercer funciones consultivas res-
pecto de las distintas Administraciones
Públicas asesorando a los organismos
especializados en el diseño de una política
de seguridad pública adecuada a las cir-
cunstancias del momento y lugar, prestan-
do especial atención a los fenómenos
colectivos que se suceden en el marco de
la sociedad.

b) Analizar, estudiar y evaluar la situa-
ción global de seguridad pública en Nava-
rra, a partir de los referentes más significa-
tivos que giran en torno a la seguridad
ciudadana, promoviendo estudios de com-
portamiento y análisis de situación que
permitan operar sobre circunstancias con-
cretas y valorables a los miembros de las
fuerzas y cuerpos de seguridad.

c) Efectuar seguimientos de aquellos
factores que puedan perturbar una serena
convivencia ciudadana como la xenofobia,
el racismo, la violencia callejera y la vio-
lencia de grupos o fenómenos similares, a
fin de prevenir conflictos y peligros que
puedan poner en riesgo a los ciudadanos o
a los valores más esenciales de la sociedad.

d) Promover medidas generales de
mejora de la situación de la seguridad en
Navarra e impulsar iniciativas orientadas a
mejorar los servicios de las distintas Admi-
nistraciones públicas relacionadas con la
seguridad pública.

e) Conocer el informe anual sobre la
seguridad pública en la Comunidad Foral
que apruebe el Gobierno de Navarra.

f) Las demás funciones que le asigne la
normativa vigente.

4. El Consejo de Seguridad Ciudadana
quedará adscrito al Departamento que
tenga atribuida la competencia en materia
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de seguridad pública. Dicho Departamento
le deberá prestar el apoyo técnico que
necesite para el cumplimiento de las fun-
ciones que tiene encomendadas.

5. Para el funcionamiento del Consejo
y la realización de las actuaciones que pro-
cedan en el ejercicio de sus funciones, se
consignará una partida presupuestaria
específica en el Departamento del que
dependa.

6. La composición, organización y fun-
cionamiento del Consejo de Seguridad
Ciudadana se determinará reglamentaria-
mente por Decreto Foral. En todo caso, lo
presidirá el Consejero titular del Departa-
mento al que figure adscrito y formarán
parte del mismo:

a) Representantes de la Administración
de la Comunidad Foral de Navarra.

b) Representantes de las Entidades
Locales de Navarra.

c) Representantes de organizaciones o
entidades ciudadanas representativas de
intereses sociales.

Asimismo, podrán formar parte del
Consejo representantes de la Administra-
ción del Estado y de la judicatura y la fis-
calía, si así lo acuerdan las instituciones de
las que dependan.

7. Por acuerdo del Consejo de Seguri-
dad de Navarra, a propuesta de su Presi-
dente, podrán constituirse consejos comar-
cales de seguridad ciudadana,
dependientes del mismo, con un ámbito
superior al municipal.

Artículo 10. Consejos locales de segu-
ridad ciudadana.

1. Los Alcaldes de Municipios que
cuenten con Cuerpo de Policía Local
podrán promover la constitución de Conse-
jos locales de seguridad ciudadana en el
ámbito de sus competencias.

2. Los Consejos locales de seguridad
ciudadana serán presididos por el Alcalde

respectivo o por la persona en quien dele-
gue y formarán parte del mismo represen-
tantes designados por la presidencia de
entre:

a) Los diferentes servicios municipales
relacionados con la seguridad ciudadana.

b) Las asociaciones vecinales y ciuda-
danas del municipio o cualesquiera otras
representaciones de entidades, institucio-
nes o asociaciones.

3. Corresponde a los Consejos locales
de seguridad ciudadana estudiar y propo-
ner a los órganos competentes medidas
orientadas a mejorar la situación de seguri-
dad en el correspondiente término munici-
pal.

4. Los Consejos locales de seguridad
ciudadana elaborarán sus propias normas
de funcionamiento.

Artículo 11. La Comisión Interdepar-
tamental para la Seguridad Pública.

1. Se crea la Comisión Interdeparta-
mental para la Seguridad Pública, que
estará compuesta por los directores genera-
les de los Departamentos con competen-
cias en las materias de interior, justicia,
transportes, carreteras, tráfico y seguridad
vial, espectáculos públicos, servicios
sociales, protección de menores, violencia
de género, educación, sanidad, medio
ambiente, economía y hacienda, adminis-
tración local y cualesquiera otros relacio-
nados con la seguridad pública.

2. La presidencia y el secretariado de la
misma corresponderá al Departamento que
tenga atribuida la competencia en materia
de seguridad pública. El presidente de la
Comisión podrá convocar a otros directo-
res generales o, en su caso, directores de
servicio por razón de los asuntos a tratar.

3. Serán funciones de la Comisión:

a) Asegurar la coordinación de la
actuaciones de los Departamentos de la

52 PARLAMENTO DE NAVARRA – VI LEGISLATURA

926



Administración de la Comunidad Foral de
Navarra que afecten a la seguridad pública.

b) Promover e impulsar la planifica-
ción de los diferentes Departamentos con
el objetivo de trasladar la política general
de seguridad pública a las actuaciones sec-
toriales de los mismos.

c) El seguimiento de la ejecución y
grado de cumplimiento del Plan General
de Seguridad Pública de Navarra.

4. La Comisión deberá reunirse para
conocer el Plan General de Seguridad
Pública de Navarra y, además, su Presiden-
te la convocará, al menos, una vez al
semestre.

5. El funcionamiento de la Comisión
Interdepartamental para la Seguridad
Pública se ajustará en todo lo demás a lo
previsto para los órganos colegiados en el
Título III, Capítulo III, de la Ley Foral
15/2004, de 3 de diciembre, de la Admi-
nistración de la Comunidad Foral de Nava-
rra.

Artículo 12. La Junta de Seguridad de
Navarra.

La Junta de Seguridad de Navarra es el
órgano superior de coordinación entre la
Policía Foral y los Cuerpos y Fuerzas de
Seguridad del Estado, de acuerdo con el
artículo 51, apartado 2, de la Ley Orgánica
13/1982, de 10 de agosto, de Reintegración
y Amejoramiento del Régimen Foral de
Navarra.

Artículo 13. Las Juntas Locales de
Seguridad.

1. En los municipios que tengan Cuer-
po de Policía Local deberá constituirse una
Junta Local de Seguridad.

2. Esta Junta será el órgano de colabo-
ración y coordinación de los diversos cuer-
pos de policía que operen en el territorio
municipal.

3. La Junta Local de Seguridad estará
compuesta el Alcalde del Municipio, que
la preside, y por los vocales siguientes:

a) El Concejal delegado en materia de
seguridad ciudadana.

b) El Jefe de la Policía Local.

c) El Jefe de la Policía Foral de Nava-
rra o, en su caso, el mando de la misma en
quien delegue.

d) Los Jefes de la Guardia civil y del
Cuerpo Nacional de Policía o aquéllos en
quien deleguen, si así se acuerda por la
Administración del Estado.

4. El presidente o los vocales pueden
asistir a las sesiones de la Junta Local de
Seguridad acompañados de los técnicos
que crean convenientes, los cuales asistirán
con voz pero sin voto.

5. Cuando lo requieran los asuntos a
tratar, podrán asistir también a las reunio-
nes de la Junta Local de Seguridad, con
voz pero sin voto, los representantes de
entidades, instituciones y asociaciones, así
como las personas responsables de los ser-
vicios relacionados con la seguridad ciuda-
dana, previa convocatoria de la presiden-
cia.

6. Las Juntas Locales de Seguridad
tendrán las funciones siguientes:

a) Analizar y valorar la situación de la
seguridad pública en el municipio, evaluar
las necesidades y los recursos disponibles.

b) Participar en la elaboración del Plan
de Seguridad Local, vigilar su ejecución y
hacer el seguimiento y evaluación del
mismo.

c) Establecer las formas y procedi-
mientos de colaboración, coordinación y
cooperación entre los cuerpos y servicios
de seguridad que actúan en el municipio.

d) Conocer los servicios de seguridad
privada que operan en el municipio. A
estos efectos, podrán ser llamados a com-
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parecer ante la Junta las personas respon-
sables de dichos servicios.

e) Otras funciones que le atribuya el
ordenamiento vigente.

7. La Junta Local de Seguridad podrá
designar una mesa de coordinación opera-
tiva de los diversos cuerpos policiales que
operen en el municipio, integrada por los
mandos de policía que determine, para el
ejercicio de las funciones siguientes:

a) Impulsar la ejecución de los acuer-
dos de la Junta.

b) Asegurar el intercambio de informa-
ción entre los cuerpos y servicios de segu-
ridad que actúen en el municipio.

c) Asegurar la coordinación operativa
de las actuaciones de los diversos cuerpos
y servicios de seguridad del municipio.

d) Elaborar y presentar a la Junta pro-
puestas para la mejora de la colaboración,
coordinación y cooperación entre los
diversos cuerpos y servicios de seguridad,
a los efectos de conseguir una mayor efica-
cia y eficiencia en el municipio.

8. En todo caso, las fuerzas y cuerpos
de seguridad deberán actuar bajo las órde-
nes inmediatas de sus mandos orgánicos
respectivos.

CAPÍTULO III

De la coordinación de policías locales

Artículo 14. La coordinación.

A los efectos de este Capítulo se
entiende por coordinación la determina-
ción de los sistemas que hagan posible la
armonización de los criterios de actuación,
la información recíproca, la homogeneiza-
ción en la dotación de medios personales y
materiales y la creación de mecanismos de
interrelación de las Administraciones com-
petentes, a fin de conseguir la integración
de las acciones a realizar por las policías
locales en el conjunto del sistema de segu-
ridad pública en el que participan.

Artículo 15. Funciones.

1. Las funciones que, para la coordina-
ción de las policías locales, corresponden
al Gobierno de Navarra se ejercerán por el
Departamento que tenga atribuidas las
competencias en materia de seguridad
pública.

2. La coordinación de las policías loca-
les comprenderá el ejercicio de las funcio-
nes siguientes:

a) Establecer las normas básicas a las
que habrán de ajustarse los Reglamentos
de organización y funcionamiento de las
policías locales.

b) Promover la homogeneización de las
distintas policías locales en materia de
medios técnicos, uniformes, medios de
defensa, retribuciones y sistema de acredi-
tación.

c) Fijar los criterios de selección y for-
mación básica para el acceso a los Cuerpos
de Policía Local y establecer los medios
necesarios para ello.

d) Promover la mejora de la formación
profesional de los miembros de las policías
locales, con el establecimiento de los
medios necesarios, tales como cursos de
formación, perfeccionamiento, especializa-
ción y promoción, a través de la Escuela
de Seguridad de Navarra.

e) Promover un sistema común de
transmisiones y bases de datos informati-
zadas.

f) Canalizar la eventual colaboración
entre las diversas Entidades Locales impli-
cadas a fin de atender necesidades tempo-
rales o extraordinarias.

g) Coordinar las actuaciones en materia
de protección civil.

h) Realizar actuaciones comunes en
orden a mejorar la seguridad vial.

52 PARLAMENTO DE NAVARRA – VI LEGISLATURA

928



i) Propiciar los estudios y medidas
necesarias para mejorar la eficacia de las
policías locales.

j) Proporcionar a las Entidades Locales
el asesoramiento necesario en materia de
seguridad pública.

k) Cualesquiera otras que se le atribu-
yan por la legislación vigente.

3. las funciones especificadas en el
apartado anterior se ejercerán respetando,
en todo caso, la autonomía y las competen-
cias de los municipios en materia de
Policía Local.

4. En todo caso, corresponde al
Gobierno de Navarra, a propuesta del Con-
sejero competente en materia de seguridad
pública, dictar las normas generales en
relación con las funciones especificadas en
el apartado 2, letras a) y b), previo informe
de la Comisión de Coordinación de
Policías Locales, el cual deberá ser favora-
ble si se trata de homogeneizar las retribu-
ciones complementarias.

Artículo 16. La Comisión de Coordi-
nación de Policías Locales de Navarra.

1. Se establece la Comisión de Coordi-
nación de Policías Locales Navarra como
organismo consultivo del Departamento
competente en materia de seguridad públi-
ca, en el ejercicio de las funciones que
para la coordinación de las policías locales
le corresponden.

2. Esta Comisión, adscrita al citado
Departamento, estará constituida por:

a) Presidente: El Consejero titular del
Departamento que tenga atribuida la com-
petencia en materia de seguridad pública.

b) Vicepresidente: El Director General
que tenga atribuida la competencia en
materia de interior.

c) Vocales: Diez en representación de
la Entidades Locales y tres en representa-
ción del Departamento competente en
materia de seguridad pública.

d) Secretario: Un funcionario del
Departamento al que figure adscrita la
Comisión, con voz y sin voto.

3. Los vocales en representación de las
Entidades Locales serán designados por el
Consejero competente en materia de segu-
ridad pública de entre los representantes de
municipios con Policía Local, a propuesta
de la Federación Navarra de Municipios y
Concejos.

Los vocales en representación del
Departamento competente en materia de
seguridad pública y el Secretario serán
designados por el Consejero titular del
mismo.

4. Podrán asistir a las reuniones, con
voz pero sin voto, representantes de otras
Administraciones Públicas, así como técni-
cos especialistas o asesores en las materias
a tratar, que hayan sido convocados a soli-
citud del Presidente.

5. La Comisión elaborará sus normas
de organización y funcionamiento. No obs-
tante, se reunirá en sesiones ordinarias o
extraordinarias, celebrándose las primeras
una vez al año y las segundas a petición de
un tercio de sus miembros o por disposi-
ción del Presidente.

6. Son funciones de la Comisión:

a) Informar preceptivamente los pro-
yectos de disposiciones generales que
afecten a los Cuerpos de Policía Locales.

b) Proponer a los órganos competentes
de las distintas Administraciones Públicas
la adopción de cuantas medidas se consi-
deren convenientes para la mejora de los
servicios de las policías locales y para la
homogeneización de sus medios técnicos.

c) Informar sobre cuantas otras mate-
rias le sean planteadas por su Presidente
dentro del ámbito de sus competencias.

d) Las demás que le atribuyan las dis-
posiciones vigentes.

LEYES FORALES 52

929



CAPÍTULO IV

De la planificación de la seguridad

Artículo 17. Planes de seguridad.

1. Los planes de seguridad pública
constituyen el instrumento organizativo
mediante el que se ordenan las actuaciones
de prevención y respuesta de los diversos
cuerpos y servicios de seguridad frente a
situaciones que afectan a la seguridad
pública, al pacífico ejercicio de los dere-
chos y libertades públicas y a la protección
de personas y bienes.

2. Los planes de seguridad pueden ser
generales o especiales, según se refieran a
la situación global de seguridad o a cues-
tiones específicas de seguridad, dentro del
ámbito territorial de un municipio, el de
varios o el de la Comunidad Foral de
Navarra.

Artículo 18. Plan General de Seguri-
dad de Navarra.

1. El Plan General de Seguridad de
Navarra integra las previsiones generales
de riesgos, actuaciones y medios, incluidos
los de seguridad privada, en materia de
seguridad pública que afecten a la convi-
vencia pacífica y la seguridad de las perso-
nas y los bienes en la Comunidad Foral de
Navarra.

2. La elaboración del Plan General de
Seguridad de Navarra corresponde al
Departamento que tenga atribuida la com-
petencia en materia de seguridad pública.
En la elaboración del Plan deben conside-
rarse las recomendaciones del Consejo de
Seguridad Ciudadana de Navarra.

3. Corresponde al Gobierno de Nava-
rra, a propuesta del Consejero titular del
Departamento competente en materia de
seguridad pública y previo conocimiento
de la Comisión Interdepartamental para la
Seguridad y del Consejo de Seguridad Ciu-
dadana de Navarra, aprobar el Plan Gene-
ral de Seguridad de Navarra.

4. El Plan General de Seguridad de
Navarra, preverá las directrices y los crite-
rios técnicos precisos para la elaboración
de los planes locales y supramunicipales
de seguridad, con el fin de lograr la coordi-
nación e integración entre ellos, respetando
en todo caso la autonomía local.

Artículo 19. Aprobación de los planes.

1. La aprobación de los planes de segu-
ridad de naturaleza supramunicipal corres-
ponde al Consejero del Departamento
competente en materia de seguridad públi-
ca, el cual deberá comunicarlo a las Juntas
Locales de Seguridad y a los órganos de
coordinación y participación que resulten
afectados por los mismos.

2. Corresponde a los Alcaldes la apro-
bación del plan local de seguridad para el
municipio respectivo. Además, podrán
aprobar planes especiales, según aconseje
la situación de seguridad del municipio.

Los planes de seguridad aprobados por
los Alcaldes deberán remitirse al Conseje-
ro del Departamento competente en mate-
ria de seguridad pública para su conoci-
miento y traslado a los órganos de
coordinación y participación que resulten
afectados por los mismos.

Artículo 20. Contenido de los planes.

1. Los planes de seguridad deberán ela-
borarse teniendo en cuenta los objetivos de
las políticas de seguridad pública acorda-
das por los órganos superiores y las direc-
trices técnicas que establezca el Plan
General de Seguridad de Navarra, así
como las recomendaciones de los órganos
de participación.

2. Los planes de seguridad deberán
tener en cuenta, en su ámbito respectivo,
las previsiones contenidas en los planes de
protección civil, seguridad vial y demás
que puedan afectarlos.

3. Los planes de seguridad deberán ela-
borarse según una estructura de contenido
homogénea, en la que, como mínimo, se
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debe incluir información y previsiones
sobre:

a) El análisis de la situación de seguri-
dad en el ámbito del plan.

b) La definición de los objetivos gene-
rales y las prioridades.

c) Los medios y recursos disponibles,
incluidos los de seguridad privada que, si
procede, pueden utilizarse para alcanzar
los objetivos.

d) Las acciones que deben emprender-
se, distinguiendo entre actuaciones de
naturaleza eminentemente preventiva y
actuaciones de naturaleza reactiva o de res-
puesta.

e) El orden de prioridad de dichas
acciones, el calendario de aplicación, los
métodos de seguimiento y evaluación ade-
cuados y el periodo de vigencia.

CAPÍTULO V

De las relaciones entre

Administraciones Públicas

Artículo 21. Principios.

Las Administraciones Públicas con
competencias sobre seguridad deben ate-
nerse, en sus relaciones mutuas, a los prin-
cipios siguientes:

a) Lealtad institucional y pleno respeto
al ejercicio de las competencias que
correspondan a las demás Administracio-
nes.

b) Información recíproca.

c) Complementariedad, colaboración,
coordinación y cooperación en la actua-
ción y en la prestación de los servicios.

Artículo 22. Información estadística.

1. El Gobierno de Navarra, a través del
Sistema Estadístico de Navarra y de acuer-
do con la normativa vigente en la materia,
deberá promover la actividad estadística
que proporcione la información suficiente

y coherente para conocer y analizar la
situación real de la seguridad pública en
Navarra, permita su comparación con las
informaciones estadísticas de otras admi-
nistraciones públicas y sea útil para la
toma de decisiones en los ámbitos de la
Administración Pública relacionados con
la seguridad ciudadana.

2. El Departamento titular de la compe-
tencia en materia de seguridad pública
deberá elaborar un informe anual sobre la
seguridad interior en la Comunidad Foral
de Navarra, basado en las actividades
estadísticas reguladas por el Plan de
Estadística de Navarra. Dicho informe
deberá ponerse a disposición de las autori-
dades y de los órganos interesados, espe-
cialmente la Junta de Seguridad de la
Comunidad Foral de Navarra, la Comisión
de Coordinación de Policías Locales de
Navarra, La Comisión Interdepartamental
para la Seguridad, las Juntas Locales de
Seguridad y los Consejos de seguridad ciu-
dadana.

Artículo 23. Informaciones policiales.

1. Se crea el Centro de Tratamiento de
Datos Policiales para la recogida, depósito,
elaboración, clasificación y conservación
de la información necesaria para el ejerci-
cio de las funciones de los servicios poli-
ciales.

2. El Centro de Tratamiento de Datos
Policiales dependerá del Departamento que
tenga atribuida la competencia en materia
de seguridad pública y su estructura y fun-
cionamiento se ajustará a lo dispuesto en la
Ley Orgánica que regule la protección de
los datos de carácter personal y al resto de
la legislación vigente.

3. El Departamento titular de las com-
petencias de seguridad pública deberá ges-
tionar y mantener un sistema unificado de
informaciones policiales. Las condiciones
del acceso y la participación de cada cuer-
po de Policía Local en este sistema,
deberán regularse en un convenio de adhe-
sión bilateral entre el citado Departamento
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y el correspondiente Municipio, teniendo
en cuenta los protocolos de acceso, consul-
ta e intercambio de datos, y uso de la apli-
cación informática que se establezca por el
titular del Departamento.

4. El Departamento titular de las com-
petencias en materia de seguridad pública
deberá promover el intercambio de infor-
mación de interés policial entre el cuerpo
de la Policía Foral y otras Fuerzas y Cuer-
pos de Seguridad, así como con los orga-
nismos de la Unión Europea con compe-
tencias en materia de cooperación y
coordinación interpolicial.

5. Las autoridades y los miembros del
cuerpo de la Policía Foral y de los cuerpos
de Policía Local de Navarra estarán obliga-
dos a facilitarse mutuamente la informa-
ción que sea relevante para el cumplimien-
to de las funciones respectivas, sin
perjuicio de la reserva que proceda por
razón de la materia y con pleno respeto a
la legislación aplicable, en particular la
relativa a la protección de datos persona-
les.

6. Las Entidades Locales que dispon-
gan de Policía Local deberán enviar al
Departamento titular de las competencias
en materia de seguridad pública, dentro del
primer trimestre de cada año, y de acuerdo
con los criterios unificados de elaboración
que establezca dicho Departamento, la
información siguiente:

a) La memoria de los servicios presta-
dos en el año anterior.

b) Los datos registrales de delitos, fal-
tas e incidencias diversas.

c) Las dotaciones de recursos humanos
y materiales.

Artículo 24. Convenios de colabora-
ción.

1. El Gobierno de Navarra, por medio
del Departamento titular de las competen-
cias en materia de seguridad pública, podrá
suscribir convenios de colaboración con

las demás Administraciones Públicas en el
ámbito de sus respectivas competencias en
materia de seguridad, con la finalidad de:

a) Concretar las formas y procedimien-
tos de coordinación y cooperación en los
servicios, especialmente los policiales, y
actuaciones para el desarrollo de las políti-
cas públicas en los diferentes ámbitos de la
seguridad.

b) Prestar el apoyo de la Policía Foral
de Navarra a los municipios que no dis-
pongan de Policía Local, realizando los
servicios propios de ésta.

c) Prestar el apoyo de la Policía Foral
de Navarra a los municipios que dispongan
de Policía Local realizándoles servicios
temporales o específicos que, por razón de
su volumen o especialización, no puedan
ser atendidos por sus propios medios.

d) Planificar la actuación de los servi-
cios policiales concurrentes y compartidos
y de las operaciones conjuntas.

2. Los convenios de colaboración
podrán prever la constitución de comisio-
nes y grupos de trabajo para llevar a cabo
las actuaciones previstas, así como la cons-
titución de órganos de vigilancia y control.
Estos órganos, cuando se trate de conve-
nios suscritos con Municipios que tengan
Policía Local, deberán vincularse a las
Juntas Locales de Seguridad.

3. En todo caso, los instrumentos de
formalización de los convenios de colabo-
ración entre los cuerpos de seguridad,
además de las condiciones exigidas con
carácter general por el artículo 88.4 de la
Ley Foral 15/2004, de 3 de diciembre, de
la Administración de la Comunidad Foral
de Navarra, deberán establecer:

a) Los objetivos y finalidades que per-
siguen.

b) La delimitación y asignación de ser-
vicios entre los cuerpos.
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c) Los protocolos de actuación en los
servicios compartidos.

d) Los estándares generales de presen-
cia policial.

e) El alcance y los protocolos de la
cooperación en materia de información
policial.

f) El alcance y los protocolos de la
cooperación en materia de coordinación
operativa.

g) Los procedimientos de recogida y
tratamiento de información.

h) Los procedimientos de evaluación
de resultados.

i) los procedimientos de información al
público.

4. Los convenios de colaboración
deberán garantizar que el contenido y la
calidad de los servicios de seguridad que
reciben los ciudadanos sea equiparable,
con independencia del lugar de residencia,
y que sean equivalente entre los munici-
pios con características sociodemográficas
similares.

Artículo 25. Delimitación de funciones
entre Policía Foral y policías locales.

1. Son funciones propias de la Policía
Foral de Navarra:

a) Las de policía de seguridad ciudada-
na que comprenden la protección de auto-
ridades de la Comunidad Foral, la vigilan-
cia y custodia de los edificios
institucionales de la Comunidad Foral y la
protección de manifestaciones y grandes
concentraciones humanas, así como la
intervención para el restablecimiento del
orden, la protección de personas y bienes y
la seguridad ciudadana.

b) Las de policía administrativa.

c) Las de policía judicial.

d) La vigilancia y ordenación del tráfi-
co interurbano.

2. Son funciones propias de las policías
locales:

a) Las de policía de seguridad ciudada-
na que comprenden la protección de auto-
ridades de las Corporaciones Locales y la
vigilancia y custodia de sus edificios e ins-
talaciones.

b) Las de policía de tráfico urbano,
incluida la instrucción de atestados.

c) Las de policía administrativa en el
ámbito de las competencias municipales.

d) La colaboración en la protección de
las manifestaciones y el mantenimiento del
orden en grandes concentraciones huma-
nas, de acuerdo con lo que especifique la
Junta Local de Seguridad.

e) Las que les correspondan como
policía judicial de conformidad con la nor-
mativa vigente.

f) Las de policía comunitaria en los
ámbitos de la convivencia vecinal y de los
servicios públicos locales.

3. Son funciones compartidas entre la
Policía Foral y las policías locales:

a) Las de policía de proximidad y el
auxilio y asistencia a los ciudadanos.

b) La intervención en la resolución
amistosa de conflictos privados, si son
requeridos para ello.

c) La vigilancia de espacios públicos.

4. Cuando en el ejercicio de las funcio-
nes compartidas del apartado anterior con-
curran, simultáneamente, personal de la
Policía Foral de Navarra y de las policías
locales, la dirección de la operación será
asumida por los mandos que se hubiere
determinado en el correspondiente conve-
nio de colaboración o, en su caso, por la
Junta Local de Seguridad; en su defecto
por los que se determine conjuntamente
por las jefaturas de los cuerpos intervinien-
tes.
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CAPÍTULO VI
Relaciones con los ciudadanos

Artículo 26. Derechos de los ciudada-
nos.

Los ciudadanos tendrán derecho a par-
ticipar en las tareas de seguridad pública
mediante las organizaciones de carácter
asociativo y las entidades que tengan
representación en los diferentes consejos
de seguridad ciudadana regulados en esta
Ley Foral.

Artículo 27. Quejas y peticiones.

1. Los ciudadanos podrán dirigir a las
autoridades de seguridad las quejas y peti-
ciones que consideren oportunas sobre la
prestación de los servicios de seguridad y
la actuación de los agentes.

2. El Departamento competente en
materia de seguridad publica y los Munici-
pios, a través de las oficinas de atención al
ciudadano de sus respectivos cuerpos poli-
ciales, deberán mantener un servicio que
permita la recepción y respuesta de las
quejas y peticiones de los ciudadanos.

Artículo 28. Carta de servicios públi-
cos de seguridad.

Las Administraciones Públicas de
Navarra deberán establecer, previo infor-
me del Consejo de Seguridad Ciudadana
de Navarra, sus respectivas Cartas de ser-
vicios públicos de seguridad, que deberán
reunir los derechos y deberes de los ciuda-
danos en este ámbito, de acuerdo con la
legislación vigente.

Disposición adicional primera. Auto-
ridades de la Administración de la Comu-
nidad Foral de Navarra competentes para
sancionar en materia de seguridad.

1. A efectos de lo dispuesto en la dis-
posición adicional de la Ley Orgánica
1/1992, de 21 de febrero, de Protección de
la Seguridad Ciudadana, son competentes:

a) El Gobierno de Navarra para impo-
ner multas de hasta 600.000 euros y cual-

quiera de las restantes sanciones por
infracciones muy graves, graves o leves.

b) El Consejero del Departamento titu-
lar de las competencias en materia de
seguridad pública para imponer multas de
hasta 300.000 euros y cualquiera de las
restantes sanciones por infracciones muy
graves, graves o leves.

c) El Director General que tenga atri-
buidas las competencias en materia de
seguridad pública para imponer multas de
hasta 60.000 euros y cualquiera de las res-
tantes sanciones por infracciones muy gra-
ves, graves y leves.

2. En el ámbito de la Administración
de la Comunidad Foral de Navarra, y a los
efectos de lo dispuesto en la disposición
adicional 4ª de la Ley 23/1992, de 30 de
junio, de Seguridad Privada, son compe-
tentes:

a) El Consejero del Departamento con
competencias en materia de seguridad
pública, en lo que concierne a las faltas
muy graves.

b) El Director General que tenga atri-
buidas las competencias en materia de
seguridad pública, en lo que concierne a
las faltas graves y leves.

Disposición adicional segunda. Auxi-
liares de Seguridad Pública de los Cuerpos
de Policía Local de Navarra.

Los Cuerpos de Policía Local de Nava-
rra, con independencia de lo previsto en el
artículo 27 del Texto Refundido de la Ley
Foral de Cuerpos de Policía de Navarra
aprobado por Decreto Foral Legislativo
213/2002, de 14 de octubre, podrán contra-
tar temporalmente, en régimen administra-
tivo, otro tipo de personal en funciones de
auxiliares de policía para dar cobertura a
necesidades de carácter excepcional o
eventual, que sólo podrá ejercer funciones
de custodia y vigilancia de bienes, servi-
cios, instalaciones y dependencias oficia-
les, ordenación del tráfico viario de acuer-
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do con las normas de circulación, partici-
pación en tareas de auxilio al ciudadano y
de protección civil, así como velar por el
cumplimiento de normas de carácter admi-
nistrativo, teniendo a estos efectos la con-
sideración de agente de la autoridad. Dicho
personal quedará encuadrado en el nivel D
del personal al servicio de las Administra-
ciones Públicas de Navarra y en el ejerci-
cio de sus funciones no portará armas de
fuego. Antes de su incorporación a la pres-
tación de servicio deberá acreditar haber
superado el Curso de Auxiliar de Seguri-
dad Pública de los Cuerpos de Policía de
Navarra, impartido por la Escuela de Segu-
ridad de Navarra.

Disposición derogatoria única. Régi-
men de derogaciones.

Quedan derogados el Capítulo III (artí-
culos 19 y 20) y el Capítulo V (artículos

23, 24 y 25) del Título II del Texto Refun-
dido de la Ley Foral de Cuerpos de Policía
de Navarra, aprobado por Decreto Foral
Legislativo 213/2002, de 14 de octubre, y
todas aquellas normas de igual o inferior
rango que se opongan a lo establecido en
la presente Ley Foral.

Disposición final primera. Habilita-
ción reglamentaria.

Se autoriza al Gobierno de Navarra a
dictar cuantas disposiciones reglamentarias
sean precisas para el desarrollo y ejecución
de esta Ley Foral.

Disposición final segunda. Entrada en
vigor.

La presente Ley Foral entrará en vigor
el día siguiente al de su publicación en el
Boletín Oficial de Navarra.
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Mediante Ley Foral 2/1998, de 27 de
marzo, se establece la regulación del
voluntariado en la Comunidad Foral de
Navarra, en ejercicio de las competencias
exclusivas de Navarra en materia de asis-
tencia social, de adecuada utilización del
ocio, de desarrollo comunitario y política
de la tercera edad recogidas en los núme-
ros 17, 14 y 18 del artículo 44 de la Ley
Orgánica 13/1982, de 10 de agosto, de
Reintegración y Amejoramiento del Régi-
men Foral de Navarra.

En la referida Ley Foral se imponía a
las entidades de voluntariado la obligación,
entre otras, de suscribir una póliza de segu-
ros que diera cobertura a los riesgos de
enfermedad del personal voluntario duran-
te la prestación de los servicios volunta-
rios.

La experiencia acumulada desde el
momento de entrada en vigor de la Ley

Foral reveló la imposibilidad, por parte de
las entidades de voluntariado, de suscribir
tales pólizas y, por tanto, de asumir dicha
obligación, haciendo con ello de imposible
cumplimiento la regulación aprobada.

Por este motivo, el Gobierno de Nava-
rra remitió al Parlamento un proyecto de
Ley Foral que proponía una modificación
de la citada norma, en el sentido de, por un
lado, adaptar las obligaciones impuestas a
las entidades de voluntariado a las posibili-
dades realmente existentes en el mercado
y, por otro, clarificar la exigencia de que
esa cobertura incluyera los daños y perjui-
cios causados a terceros.

No obstante, la Ley Foral 4/2006, de 4
de abril, por la que se modifica parcial-
mente la Ley Foral 2/1998, de 27 de
marzo, del Voluntariado, vuelve a imponer
a las entidades la obligación de suscribir
un seguro de enfermedad para los volunta-
rios que, como ya se indicó en la exposi-
ción de motivos del proyecto remitido, que

Ley Foral 9/2006, de 5 de julio, por la que se modifica la Ley Foral
2/1998, de 27 de marzo, del Voluntariado.
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además coincide con el texto aprobado en
el Parlamento, es de cumplimiento imposi-
ble para aquéllas, por no existir en el mer-
cado ninguna póliza que cubra tales con-
tingencias.

Por ello, y teniendo en cuenta la
demanda de las entidades de voluntariado
de contar con texto normativo que no les
obligue a incurrir en una situación ilegal,
procede modificar otra vez la Ley Foral
2/1998, de 27 de marzo, del Voluntariado,
eliminando la referencia a la obligatorie-
dad de suscribir una póliza de seguro de
enfermedad para el personal voluntario.

Artículo único. Modificación de la
Ley Foral 2/1998, de 27 de marzo, del
Voluntariado.

Se modifican los artículos 6.3.b) y
11.2. de la Ley Foral 2/1998, de 27 de
marzo del Voluntariado, que quedan redac-
tados de la siguiente forma:

Uno. Artículo 6.3

“b) Ser aseguradas contra los riesgos
de accidente y daños y perjuicios deriva-
dos directamente del ejercicio de la activi-
dad voluntaria, con las características y por
los capitales que se establezcan reglamen-
tariamente.”

Dos. Artículo 11

“2. Dichas entidades deberán suscribir
una póliza de seguro que cubra los riesgos
de accidente del personal voluntario duran-
te la prestación de los servicios voluntarios
y que responda ante terceros por los daños
y perjuicios que puedan ocasionar como
consecuencia de su actividad.”

Disposición final única. Entrada en
vigor.

La presente Ley Foral entrará en vigor
el día siguiente al de su publicación en el
Boletín Oficial de Navarra.
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En el Departamento de Economía y
Hacienda ha surgido la necesidad de aten-
der la solicitud de aportación al Fondo de
Provisiones Técnicas de la empresa Sona-
gar que no puede demorarse hasta el ejer-
cicio 2007.

Para atender esta necesidad se concede
un crédito extraordinario, de conformidad
con lo establecido en el artículo 44 de la
Ley Foral 8/1988, de 26 de diciembre, de
la Hacienda Pública de Navarra.

Artículo 1. Se concede un crédito
extraordinario por importe de 3. 000.000

euros, que se aplica a la siguiente partida
de gastos:

– 121002-13300-7709-923100, deno-
minada “Aportaciones a SONAGAR”

Artículo 2. La financiación del crédito
extraordinario al que se refiere el artículo
anterior se realizará con los mayores ingre-
sos de la partida presupuestaria 112000-
11400-8700-000000, denominada “Aplica-
ción de superávit de ejercicios anteriores”.

Disposición final única. La presente
Ley Foral entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial
de Navarra.

Ley Foral 10/2006, de 4 de octubre, de concesión de un crédito
extraordinario por importe de 3.000.000 euros para financiar
las necesidades presupuestarias surgidas en el Departamento
de Economía y Hacienda.
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Ley Foral 11/2006, de 20 de octubre, del Plan de Estadística de
Navarra 2007-2010.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La Ley Foral 11/1997, de 27 de junio,
de Estadística de Navarra, estableció el
marco legal que regula la actividad estadís-
tica en Navarra con el objetivo de disponer
de información suficiente, fiable y compa-
rable, de la realidad social, económica y
demográfica de la Comunidad Foral. 

El mismo texto legal regula las relacio-
nes entre los suministradores de los datos y
los usuarios de la información con el órga-
no que desarrolla y ejecuta la actividad
estadística, estableciendo la obligatoriedad
del suministro de datos, la publicación y
difusión adecuada de resultados y la pre-
servación en todo momento del secreto
estadístico. Asimismo, define al Plan de
Estadística como el instrumento adecuado
para la promoción, ordenación y planifica-
ción de la actividad estadística. Dicha acti-
vidad será llevada a cabo por el Sistema
Estadístico de Navarra. 

Posteriormente y desarrollando las pre-
visiones establecidas en la citada Ley Foral
11/1997, de 27 de junio, se aprobó la Ley
Foral 15/1998, de 19 de noviembre, del
Plan de Estadística de Navarra 1999-2002
que, como primer ejercicio de planifica-
ción, canalizaba la actuación estadística de
la Comunidad Foral, estableciendo una
definición previa de objetivos y determi-
nando unas reglas sobre prioridades para la
toma de decisiones de las instituciones
públicas y los agentes sociales. 

Este sistema se ha consolidado poste-
riormente con la Ley Foral 28/2002, de 28
de octubre, del Plan de Estadística de
Navarra 2003-2006 y en los correspon-
dientes programas estadísticos anuales pre-
vistos en ambas leyes forales.

Agotada la vigencia de este último
Plan, se debe proceder a la aprobación de
uno nuevo, mediante la presente Ley Foral
del Plan de Estadística de Navarra 2007-
2010.
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El presente texto legal acorde a las pre-
visiones establecidas en la citada Ley Foral
11/1997, de 27 de junio, y a través de un
sistema de planificación por objetivos per-
sigue el desarrollo y ampliación del siste-
ma estadístico de Navarra de manera que
permita dar respuesta a las necesidades de
información que demanda la sociedad y
que los indicadores producidos la propor-
cionen a las instituciones públicas , agen-
tes económicos y sociales, siempre que sea
posible con la perspectiva de género, bajo
las premisas de mínimo coste posible y
máximo aprovechamiento de las fuentes
existentes, evitando duplicidades, minimi-
zando las molestias a los ciudadanos,
empresas e instituciones, garantizando el
secreto estadístico y la accesibilidad, pron-
titud y disponibilidad de la información
estadística.

Además, esta Ley Foral establece las
relaciones de colaboración institucional
entre el Gobierno de Navarra y las entida-
des públicas y organizaciones internacio-
nales, así como las funciones del Instituto
de Estadística de Navarra en la ejecución
de este Plan. 

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. EL Plan de estadística de
Navarra 2007-2010.

El Plan de Estadística de Navarra
2007-2010, que aprueba esta Ley Foral,
como instrumento de promoción, ordena-
ción y planificación de la actividad estadís-
tica de la Comunidad Foral de Navarra,
establece el marco de colaboración institu-
cional entre el Gobierno de Navarra y: 

a) Los organismos y empresas pertene-
cientes al mismo. 

b) Las entidades públicas. 

c) Otras Comunidades Autónomas.

d) Los organismos nacionales e inter-
nacionales. 

El fin de tal colaboración es el logro de
la progresiva coherencia, homogeneidad y
comparabilidad del sistema estadístico de
Navarra con los de su entorno. 

Artículo 2. Ámbito temporal.

El Plan de Estadística de Navarra
2007-2010, que se contiene en esta Norma,
extenderá su vigencia al periodo de tiempo
comprendido entre el 1 de enero de 2007 y
el 31 de diciembre del año 2010. No obs-
tante, el mismo quedará prorrogado hasta
la entrada en vigor del siguiente, en el
supuesto de no haberse aprobado un nuevo
Plan al vencimiento del presente, excepto
en lo relativo a aquellas operaciones que
hayan de excluirse en virtud de plazos o
periodos establecidos.

Artículo 3. Entidades productoras de
estadística.

Las entidades mencionadas en la letra
a) del artículo 1, elaborarán las estadísticas
que les encomienda este Plan y los Progra-
mas Anuales de Estadística que lo desarro-
llan, sea directamente o en colaboración
con otras entidades. 

Artículo 4. Coordinación del Plan de
estadística.

El Instituto de Estadística de Navarra
impulsará el Plan de Estadística y los Pro-
gramas Anuales de Estadística y con esta
finalidad desarrollará las siguientes funcio-
nes: 

a) Elaborar y promover la tramitación
y aprobación de los proyectos del Progra-
ma Anual de Estadística. 

b) Prestar los servicios de asistencia
técnica que requieran las diferentes Admi-
nistraciones Públicas de Navarra a las que
el Plan de Estadística y los Programas
Anuales de Estadística encomienden la
elaboración de operaciones estadísticas. 

c) Realizar o proponer las actividades
estadísticas instrumentales que le enco-
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miende esta Ley Foral y los Programas
Anuales de Estadística que la desarrollen. 

d) Elaborar y promover la tramitación
y aprobación de los proyectos de normas
técnicas reguladoras de estadísticas que
prevé la Ley Foral 11/1997, de 27 de junio,
de Estadística de Navarra y que le enco-
mienda el Plan de Estadística y los Progra-
mas Anuales de Estadística dictados en su
desarrollo. 

e) Velar por el cumplimiento de la
legislación sobre estadística por parte de
las diferentes Administraciones Públicas
de Navarra a las que el Plan de Estadística
y los Programas Anuales de Estadística
encomienden la elaboración de estadísti-
cas. 

f) Garantizar, mediante las oportunas
comprobaciones, la calidad de la produc-
ción estadística.

g) Formular y mantener el inventario
de la información y la documentación
estadística en Navarra. 

h) Hacer el seguimiento de las estadís-
ticas incluidas en el Plan de Estadística de
Navarra. 

i) Propiciar las relaciones necesarias en
materia estadística con las entidades men-
cionadas en el artículo 1 de la presente Ley
Foral. 

Artículo 5. Actividades estadísticas.

A los efectos de esta Ley Foral, se con-
sideran actividades estadísticas: 

a) Las de recopilación, obtención, tra-
tamiento y conservación de datos cuantita-
tivos o cualitativos para elaborar estadísti-
cas, la publicación y difusión de resultados
y cualesquiera otras de similar naturaleza,
de acuerdo a lo establecido en el artículo 1
de la Ley Foral 11/1997, de 27 de junio, de
Estadística de Navarra. 

b) Las instrumentales, que son previas a
las especificadas en la letra anterior o com-
plementarias de las mismas, legalmente

exigibles, o técnicamente necesarias, para
poder cumplir los requisitos que establece
la legislación sobre estadística, como son
las de formación más específica, investiga-
ción y desarrollo técnico, metodológico y
normativo en el campo estadístico. 

CAPÍTULO II

Objetivos del Plan de Estadística

Artículo 6. Objetivos del Plan

El Plan de Estadística de Navarra
2007-2010 tiene como objetivos el desa-
rrollo y ampliación del sistema estadístico
de Navarra de manera que permita dar res-
puesta a las necesidades de información
que demanda la sociedad, debiendo tener
presente como premisas la perspectiva de
género, el mínimo coste posible y máximo
aprovechamiento de las fuentes existentes,
evitar duplicidades, minimizar las moles-
tias a los ciudadanos, empresas e institu-
ciones y garantizar el secreto estadístico y
el cumplimiento de la normativa de protec-
ción de datos así como la accesibilidad,
prontitud y disponibilidad de la informa-
ción estadística.

Artículo 7. Objetivo general.

El objetivo general establecido en el
artículo anterior será el criterio básico y
esencial para la toma de decisiones de
todos los órganos implicados en la ejecu-
ción del Plan de Estadística y servirá como
criterio interpretativo para la aplicación de
esta Ley Foral y de las disposiciones que
se dicten para su cumplimiento y desarro-
llo. 

Artículo 8. Objetivos específicos.

Para la consecución del objetivo gene-
ral se establecen objetivos específicos de
información, de organización e instrumen-
tales: 

a) Los objetivos específicos de infor-
mación están encaminados a satisfacer las
necesidades de datos y resultados estadísti-
cos.

LEYES FORALES 55

941



b) Los objetivos específicos de organi-
zación son los dirigidos a conseguir el uso
más racional de los recursos e informacio-
nes disponibles en las Administraciones
Públicas.

c) Los objetivos específicos instrumen-
tales están dirigidos a desarrollar las nor-
malizaciones y procedimientos metodoló-
gicos necesarios para la correcta
realización de la actividad estadística.

Artículo 9. Objetivos de información.

Los objetivos específicos de informa-
ción son los siguientes: 

a) Ampliar la información de carácter
económico, de forma que se pueda estable-
cer un seguimiento riguroso y actualizado
de la evolución económica desarrollando
las estadísticas que permitan un mayor
conocimiento del funcionamiento del mer-
cado de trabajo y la actividad productiva. 

b) Profundizar en la demografía y en su
relación con otras áreas, fundamentalmen-
te respecto al mercado de trabajo, la for-
mación de los recursos humanos, la plani-
ficación sanitaria y el bienestar social de la
población. 

c) Impulsar las estadísticas sociales,
sociolingüísticas, territoriales y de género,
así como aquellos indicadores que permi-
tan mejorar el conocimiento de los diferen-
tes aspectos que influyen en la calidad de
vida de la población. 

d) Desarrollar las estadísticas medio-
ambientales, para conseguir un conoci-
miento preciso y detallado del estado de
los recursos naturales, de la evolución del
medio ambiente y su relación con otros
fenómenos económicos y sociales. 

e) Promover el conocimiento de las
nuevas necesidades de información que se
generen en la sociedad, mediante el inicio
de los estudios correspondientes sobre las
nuevas situaciones que se pueden encon-
trar en todos los ámbitos sociales. 

Artículo 10. Objetivos de organiza-
ción.

Los objetivos específicos de organiza-
ción son los siguientes: 

a) Consolidar la articulación del Siste-
ma Estadístico de Navarra para garantizar
el respeto de la intimidad, el secreto
estadístico, el rigor y corrección técnica de
las estadísticas realizadas, la difusión de
los resultados, y la seguridad en el almace-
namiento y transmisión de la información. 

b) Propiciar la colaboración institucio-
nal del Sistema Estadístico de Navarra con
el estatal, el europeo, y con el de las Admi-
nistraciones autonómicas, de forma que
permita aprovechar las fuentes existentes,
realizar proyectos de interés recíproco,
ahorrar recursos, y evitar la duplicidad de
demandas de información a ciudadanos y
empresas. 

Artículo 11. Objetivos instrumentales.

Los objetivos específicos instrumenta-
les son los siguientes: 

a) Potenciar los canales de difusión de
la información estadística, que permitan el
establecimiento de un sistema integrado de
difusión estadística de Navarra y faciliten
el acceso a la información por parte de los
usuarios. 

b) Desarrollar las actividades necesa-
rias de formación especializada y de per-
feccionamiento en estadística pública en
Navarra, que permitan al personal implica-
do en el Sistema Estadístico de Navarra,
así como a otros profesionales y usuarios,
un mejor conocimiento de los métodos, las
técnicas y las fuentes estadísticas. 

c) Impulsar la investigación estadística,
tanto en aspectos metodológicos, como en
los aplicados a temas de interés para la
Comunidad Foral, que contribuyan a mejo-
rar el conocimiento de la realidad económi-
ca, demográfica, social, medioambiental,
territorial, lingüística o de nuevas necesida-
des de información que se generen.
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d) Promover la normalización, homo-
geneidad y comparabilidad de la informa-
ción proporcionada por el Sistema Estadís-
tico de Navarra respecto al de otras
Comunidades Autónomas, al estatal y al
europeo.

e) Desarrollar la referenciación territo-
rial de la información estadística de Nava-
rra.

CAPÍTULO III

Desarrollo del Plan de Estadística

Artículo 12. Programa anual.

Los objetivos específicos de informa-
ción se desarrollarán a través de Programas
Anuales de Estadística los cuales deta-
llarán las actividades a realizar cada año.

Los objetivos específicos instrumenta-
les se desarrollarán a través de los progra-
mas que sean aprobados al efecto.

Artículo 13. Inclusión de determinadas
operaciones estadísticas.

1. Excepcionalmente, exponiendo en el
programa en que se incorporen los motivos
de su introducción, podrán incluirse en los
Programas Anuales de Estadística, opera-
ciones no recogidas en el Plan, que habrán
de cumplir los siguientes requisitos:

a) Ser adecuadas a los objetivos del
Plan de Estadística de Navarra.

b) Contar con un proyecto técnico bási-
co que identifique sus elementos esencia-
les, singularmente las especificaciones
contempladas en el artículo 27.2.b) de la
Ley Foral 11/1997, de 27 de junio, de
Estadística de Navarra, para garantizar la
solvencia de las actividades estadísticas a
desarrollar. 

c) Ajustarse a las especificaciones téc-
nicas aplicables. 

d) Permitir que de su metodología se
obtengan resultados fiables y comparables
con otras estadísticas. 

e) Permitir su actualización periódica
en los casos en que sea procedente. 

f) Realizarse con la máxima desagrega-
ción territorial técnicamente posible, cuan-
do ésta sea considerada de utilidad. 

g) Prever la forma de difusión de sus
resultados. 

2. La inclusión de dichas actividades
estadísticas en los Programas Anuales de
Estadística, así como su realización, estará
sujeta, en todo caso, a las disponibilidades
presupuestarias y organizativas. 

3. Las actividades estadísticas incluidas
en los Programas Anuales de Estadística,
tendrán la consideración de estadísticas
oficiales de la Comunidad Foral de Nava-
rra, siendo obligatorio el suministro de los
datos que se soliciten para la elaboración
de dichas actividades estadísticas, confor-
me a lo establecido en el artículo 23 de la
Ley Foral 11/ 1997, de 27 de junio, de
Estadística de Navarra.

Artículo 14. Requisitos.

Las operaciones estadísticas realizadas
al amparo de lo previsto en el artículo 28.1
de la Ley Foral 11/1997, de 27 de junio, de
Estadística de Navarra, deberán satisfacer
los requisitos exigidos a las operaciones
reguladas en el artículo anterior. 

Artículo 15. Aprobación del programa
anual de estadística.

El Gobierno de Navarra aprobará, pre-
vio informe del Consejo de Estadística de
Navarra, el Programa Anual de Estadística,
antes del día 31 de diciembre del año ante-
rior a aquél al que se refiera el Programa. 

La vigencia de cada Programa Anual
de Estadística coincidirá con el año natu-
ral, sin perjuicio de su prórroga mientras
no se apruebe el siguiente, respecto de las
actividades que por su propia naturaleza
sea necesaria su continuidad. 
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Artículo 16. Informe de seguimiento.

El Instituto de Estadística de Navarra
realizará un informe de seguimiento de
cada Programa Anual de Estadística para
su aprobación, si procede, por el Gobierno
de Navarra. 

Asimismo, formulará la propuesta de
evaluación del Plan de Estadística de
Navarra 2007-2010, una vez finalizado el
mismo, a los efectos de su aprobación por
el Gobierno de Navarra, en base a las
memorias que cada Departamento remitirá
al Instituto de Estadística de Navarra deta-
llando su actividad estadística, de acuerdo
a lo establecido en la Ley Foral 11/1997 de
Estadística de Navarra. 

Estos documentos se pondrán en cono-
cimiento previo del Consejo de Estadística
de Navarra. 

CAPÍTULO IV

Colaboración institucional

Artículo 17. Entidades colaboradoras.

Tendrán la consideración de entidades
colaboradoras aquellas que suscriban los
oportunos acuerdos con el Departamento
de Economía y Hacienda para fines de
interés mutuo. 

El citado Departamento, a través del
Instituto de Estadística de Navarra, y las
entidades colaboradoras se facilitarán la
información estadística de interés mutuo,
así como la asistencia técnica necesaria
para la elaboración de estadísticas. 

Artículo 18. Relaciones del Instituto
de Estadística de Navarra.

El Instituto de Estadística de Navarra
podrá dirigirse a todo tipo de entidades,
instituciones, u organizaciones que desa-
rrollen actividades estadísticas, si lo consi-
dera de interés, a los solos efectos de ges-
tión de los objetivos establecidos en el
Plan de Estadística de Navarra 2007-2010. 

Artículo 19. Acuerdos de colabora-
ción.

El Gobierno de Navarra podrá estable-
cer acuerdos de colaboración con las enti-
dades estatales correspondientes y con
otras Comunidades Autónomas, al objeto
de poder mejorar las muestras obtenidas en
la Comunidad Foral, de tal forma que las
estadísticas obtenidas en sus desagregados
mejoren en representatividad y permitan
explotaciones referidas a Navarra más
completas. 

Artículo 20. Acuerdos de colaboración
técnica.

El Departamento de Economía y
Hacienda podrá suscribir acuerdos de cola-
boración técnica con las entidades, institu-
ciones y organizaciones a que se hace refe-
rencia en el artículo 18.

CAPÍTULO V
Difusión de los resultados estadísticos

Artículo 21. Difusión.

Para lograr los objetivos del Plan
estadístico, la difusión de los resultados de
las actividades estadísticas, que ha de
garantizar, en todo caso, el secreto estadís-
tico, ha de responder a los principios de
actualidad de los datos y de celeridad en la
difusión, priorizando la utilización de las
nuevas tecnologías de la información.

Artículo 22. Disponibilidad de la
información.

1. El Instituto de Estadística de Nava-
rra deberá tener disponibles, difundir y
hacer públicos los resultados de las
estadísticas comprendidas en el Plan de
Estadística y en los programas anuales de
actuación estadística.

2. El Instituto de Estadística de Nava-
rra facilitará que el resto de instituciones y
órganos del Sistema Estadístico de Nava-
rra que lo deseen, puedan incorporar al
sitio de Internet propio del Instituto, los
resultados de las actividades estadísticas

55 PARLAMENTO DE NAVARRA – VI LEGISLATURA

944



de interés para Navarra, ya sea directamen-
te o mediante enlaces con otras páginas.

Disposición adicional única. Aproba-
ción del Programa anual de estadística
2007.

El Gobierno de Navarra aprobará el
Programa Anual de Estadística de 2007 en
el plazo máximo de tres meses a partir de
la entrada en vigor de la presente Ley
Foral. 

Disposición derogatoria. Disposicio-
nes que se derogan. 

Queda derogada la Ley Foral 28/2002,
de 28 de octubre, del Plan de Estadística

de Navarra 2003-2006, así como las demás
disposiciones de igual o inferior rango que
se opongan a lo previsto en la presente Ley
Foral. 

Disposición final primera. Habilita-
ción para el desarrollo reglamentario.

Se autoriza al Gobierno de Navarra
para que dicte las disposiciones necesarias
para el desarrollo y ejecución de cuanto se
previene en esta Ley Foral. 

Disposición final segunda. Entrada en
vigor.

Esta Ley Foral entrará en vigor el día 1
de enero de 2007.
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Tercera. Exención en el Impuesto sobre
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurí-
dicos Documentados. 

Cuarta. Acceso a la información inmobilia-
ria no vigente.

Quinta. Ampliación del plazo de revisión
de las Ponencias de Valoración que debie-
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DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera. Procedimientos iniciados. 

Segunda. Documentos normalizados.

Tercera. Territorios no adscritos. 

Cuarta. Normas generales de valoración.

Quinta. Litigantes.

Sexta. Tolerancias técnicas.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Única. Derogación normativa.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. Nueva redacción de determinados
artículos de la Ley Foral 7/2001, de 27 de
marzo, de Tasas y Precios Públicos de la
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Ley Foral del Registro de la Riqueza
Territorial y de los Catastros de

Navarra

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I

Navarra ha contado históricamente con
régimen jurídico propio en materia de
riqueza territorial. 

El primer intento de implantar un
Catastro comprensivo de la riqueza territo-
rial responde a la Ley 113 de las Cortes de
1817 y 1818 que encomienda a la Diputa-
ción la realización de un Catastro com-
prensivo de la riqueza territorial comercial
e industrial de todos los pueblos del Reino.

El 30 de julio de 1943 se aprobó el
Reglamento para la imposición y cobranza
de la Contribución Urbana, en el que se
dispone como elemento fundamental para
su exacción un libro denominado Registro
Fiscal donde figuran debidamente relacio-
nados y descritos los bienes sujetos. Se
atribuye su formación a las Juntas de
Catastro bajo la dirección del personal del
Servicio Provincial y su conservación
corresponde a las Juntas municipales del
Catastro que están obligadas a rectificarlas
anualmente.

Mediante Acuerdo Foral de 28 de
diciembre de 1978, con efecto de 1 de
enero de 1979, las contribuciones territo-
riales rústica y urbana pasaron a formar
parte de la Hacienda municipal trans-
formándose en tributos municipales.
Quedó, sin embargo, en manos de la Dipu-
tación la gestión catastral.

Por Acuerdo del Parlamento Foral de 8
de junio de 1981 se reformaron las Hacien-
das Locales de Navarra estableciéndose
como parte integrante de la imposición
municipal, entre otras figuras, las Contri-
buciones sobre las Riquezas Territoriales
Urbana y Rústica. 

Como consecuencia de la reforma de
las Haciendas Locales referida nacen tanto
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el Registro Fiscal de la Riqueza Urbana
como el Registro Fiscal de la Riqueza Rús-
tica, creados respectivamente por la Norma
para la Exacción de la Contribución Terri-
torial Urbana, de 14 de junio de 1982, y
por la Ley Foral 12/1983, de 25 de febrero,
para la exacción de la Contribución sobre
las actividades agrícola y pecuaria. Estos
Registros cuya confección y conservación
corresponde a la Diputación Foral de
Navarra constituyen el antecedente inme-
diato del Registro Fiscal de la Riqueza
Territorial. Los Catastros municipales de
Urbana y de Rústica serán confeccionados
y conservados por los Ayuntamientos en
base a los datos de aquéllos, quedando
obligados los titulares sujetos al impuesto
a declarar las alteraciones producidas en
sus bienes o derechos en el Ayuntamiento
en que radiquen los mismos.

Mediante Decreto Foral 216/1984, de
10 de octubre, por el que se establece el
Reglamento para la Exacción de la Contri-
bución Territorial Urbana, se desarrolla la
Norma para la exacción de la Contribución
Territorial Urbana, aprobada por el Parla-
mento Foral el 24 de mayo de 1982. En la
regulación propia de la gestión del tributo
se regula la implantación y conservación
del Registro Fiscal de la Riqueza Urbana,
que se atribuye al Departamento de Eco-
nomía y Hacienda, y la implantación de los
Catastros Municipales de la Riqueza Urba-
na, mediante convenio suscrito con el
Departamento de Economía y Hacienda o
sin él, que serán confeccionados y conser-
vados por los Ayuntamientos en base a los
datos del Registro Fiscal de la Riqueza
Urbana. En el citado Decreto Foral se
regula la actualización del Registro Fiscal
de la Riqueza Urbana y de los Catastros
Municipales de la Riqueza Urbana. Junto a
los mencionados Registros se encuentra
recogida la normativa referida a la elabora-
ción de las Ponencias de Valoración de los
bienes inmuebles de naturaleza urbana y a
su aprobación por una Comisión Mixta,
que puede ser recurrida en alzada ante el
Gobierno de Navarra. En Anexo al citado

Decreto Foral se recogen las Normas Téc-
nicas para determinar el Valor Catastral de
los bienes de Naturaleza Urbana. 

El Decreto Foral 142/1986, de 23 de
mayo, viene a determinar las actuaciones
de competencia del Gobierno de Navarra y
de los Ayuntamientos de Navarra en mate-
ria de conservación de los Registros Fisca-
les y Catastros de la Riqueza Rústica y
Urbana y se regula su financiación, de con-
formidad con lo establecido en la Norma
para la Exacción de la Contribución Terri-
torial Urbana.

Un salto cualitativo en la normativa de
la riqueza inmueble constituye el Decreto
Foral 54/1991, de 7 de febrero, de coordi-
nación del Registro Fiscal de la Riqueza
Territorial de Navarra con el Registro de la
Propiedad. Se pretende coordinar el siste-
ma catastral de Navarra, que aportará los
datos descriptivos y gráficos de cada finca,
con el Registro de la Propiedad, que a su
vez aportará al Registro Fiscal el nombre
de los titulares en dominio y la referencia
catastral. 

Finalmente, el 10 de marzo de 1995
son aprobadas dos Leyes Forales que ins-
tauran el sistema de información de la
riqueza inmobiliaria vigente en el ámbito
de la Comunidad Foral hasta este momen-
to.

Por un lado, la Ley Foral 2/1995, de 10
de marzo, de Haciendas Locales de Nava-
rra, regula la Contribución Territorial
como tributo directo de carácter real que
grava el valor de los bienes inmuebles,
abandonando la tradicional distinción entre
Contribución Territorial Rústica y Contri-
bución Territorial Urbana. El Catastro
municipal, que se regula en relación con la
gestión del impuesto de la Contribución
Territorial, se conforma como un registro
administrativo público de ámbito munici-
pal que toma y actualiza los datos del
Registro Fiscal de la Riqueza Territorial
para cada período impositivo. 
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Por su parte, la Ley Foral 3/1995, de
10 de marzo, reguladora del Registro Fis-
cal de la Riqueza Territorial de Navarra,
crea como un único registro administrativo
el denominado Registro Fiscal de la Rique-
za Territorial, que queda constituido como
un inventario actualizado de la riqueza
inmueble de la Comunidad Foral de Nava-
rra y que tiene como amplia finalidad
constituir un soporte para actuaciones fis-
cales o económicas y para aquellas otras
que señalen las leyes. 

Habiendo transcurrido más de una
década desde la aprobación de las Leyes
Forales que han regulado el sistema de
información de la riqueza inmobiliaria de
Navarra y de gestión de los catastros muni-
cipales hasta la fecha, se hace especial-
mente necesario en este momento clarifi-
car los procedimientos de incorporación de
datos en el Registro de la Riqueza Territo-
rial, verdadero pilar del mismo, y en los
Catastros Municipales, que toman sus
datos básicos de aquél, abandonándose el
adjetivo fiscal de la normativa precedente
que se otorgaba al Registro de la Riqueza
Territorial por cuanto no venía sino a des-
cribir una parte de las funciones imple-
mentadas por el mismo y por cuanto la ins-
cripción de los datos en el mismo, si bien
tiene claramente una aplicación directa tri-
butaria de la información en él contenida,
no delimita el conjunto de actuaciones que
está llamado a desempeñar.

II

Esta Ley Foral consta de 65 artículos,
agrupados en cinco títulos, cinco disposi-
ciones adicionales, seis disposiciones tran-
sitorias, una derogatoria y seis disposicio-
nes finales.

El Título Preliminar, que recoge dispo-
siciones generales, se estructura en cuatro
Capítulos.

El Capítulo I, “Del Registro de la
Riqueza Territorial y de los Catastros de
Navarra”, establece la naturaleza adminis-

trativa de los mismos, su carácter dinámico
y su integración en la infraestructura infor-
mativa del territorio navarro.

El Capítulo II define el Registro de la
Riqueza Territorial de Navarra como un
inventario permanente y actualizado de la
riqueza inmobiliaria del territorio navarro,
cuya conservación corresponde a la
Hacienda Tributaria de Navarra y a los
Ayuntamientos de Navarra en los términos
previstos en la propia Ley Foral.

Se establece el contenido de la infor-
mación recogida en el mismo, distinguien-
do un conjunto de datos denominados bási-
cos respecto de otros datos denominados
complementarios.

Se regula la figura de los titulares ins-
cribibles, instituyéndose el deber de cola-
boración de toda persona física o jurídica,
pública o privada.

Finalmente, se detallan los ficheros de
datos de carácter personal, en terminología
de la normativa de protección de datos de
carácter personal, en soporte informático y
en soporte papel, integrantes del Registro
de la Riqueza Territorial y se regula el
acceso a las titularidades no vigentes reco-
gidas en los mismos.

El Capítulo III define los Catastros
como registros administrativos públicos
que constituyen el inventario de la riqueza
inmueble del término municipal y que, a
diferencia de la normativa precedente, no
se vinculan exclusivamente a la mera ges-
tión de los impuestos municipales que gra-
van la riqueza inmobiliaria sino que, si
bien siguen tomando sus datos básicos del
Registro de la Riqueza Territorial lo que
impide considerarlos como registros verda-
deramente autónomos, se constituyen
como un instrumento eficaz al servicio de
las actuaciones públicas que les correspon-
de desarrollar sobre el término municipal,
pudiendo a tal fin adicionar los Ayunta-
mientos cuantos datos complementarios
sean necesarios. 

LEYES FORALES 56

951



Se recoge la figura de los titulares
catastrales y se establece la obligación de
colaboración en términos coincidentes con
lo dispuesto para el Registro de la Riqueza
Territorial.

El Capítulo IV establece, en primer
lugar, la delimitación de qué bienes osten-
tan carácter inmueble y se describe qué se
considera bien inmueble a efectos exclusi-
vos de la materia objeto de regulación
cubriendo la laguna existente en la norma-
tiva anterior, precisándose el concepto de
construcciones. A continuación se aborda
el concepto de unidad inmobiliaria como
unidad de referencia de la información
contenida en el Registro de la Riqueza
Territorial y en el Catastro y como unidad
de valoración. Por último, se regulan los
bienes especiales o bienes que por presen-
tar características específicas o singulares
no son susceptibles de caracterización nor-
malizada y de valoración general. 

El Título I regula, en cuatro capítulos,
la conservación del Registro de la Riqueza
Territorial y de los Catastros. 

El Capítulo I contiene las disposiciones
generales. Se define la conservación como
la custodia, gestión y permanente actuali-
zación de los datos de los bienes inmue-
bles contenidos en los mismos, describién-
dose las actuaciones de conservación que
corresponde desempeñar a la Administra-
ción de la Comunidad Foral de Navarra y a
los Ayuntamientos.

El Capítulo II establece una regulación
novedosa referida a los ajustes de carácter
técnico que corresponde desarrollar a la
Hacienda Tributaria de Navarra, y que no
cabe considerar como modificaciones de
datos sino como meras correcciones o sub-
sanación de la información disponible. 

El Capítulo III regula la valoración de
los bienes inmuebles inscritos en el Regis-
tro de la Riqueza Territorial. Se establece
la competencia de la Hacienda Tributaria
de Navarra para desarrollar la función de
valoración de los bienes inmuebles que

corresponde realizar a la Administración
de la Comunidad Foral de Navarra para
conseguir una coordinación de la valora-
ción catastral de Navarra. El sistema de
valoración determinado toma como punto
de partida la aprobación por el Gobierno
de Navarra de las Normas Generales de
Valoración, las cuales serán de aplicación
a las Ponencias de Valoración que se
aprueben durante su vigencia. La determi-
nación del valor concreto de un inmueble
parte de la aplicación al mismo de la
Ponencia de valoración, excepción hecha
de los bienes especiales. 

Desde las premisas anteriores, la Ley
Foral viene a deslindar el denominado
valor registral o valor asignado a determi-
nado bien inmueble por la Hacienda Tribu-
taria de Navarra e inscrito en el Registro
de la Riqueza Territorial, que sirve de refe-
rencia para las diferentes actuaciones
administrativas que puedan preverse en el
ordenamiento jurídico, respecto del valor
catastral, entendiendo como tal al valor de
los bienes aprobado por la Hacienda Tribu-
taria y que es tomado en una fecha fija a
efectos de inclusión en el Catastro y poste-
rior gestión de la Contribución Territorial. 

Ambos valores son en principio idénti-
cos, por cuanto son el valor resultante de la
aplicación de la Ponencia de valoración a
determinado bien inmueble. Sin embargo,
aquellas variaciones que se produzcan en
los inmuebles a lo largo del período impo-
sitivo y que determinen la asignación de
un nuevo valor registral sólo darán lugar a
un nuevo valor catastral en el período
impositivo siguiente a aquel en que tuvie-
ron lugar tales variaciones. De este modo
temporalmente puede existir un desajuste
entre el valor registral y el valor catastral. 

Junto a estos valores, la Hacienda Tri-
butaria de Navarra puede contar en un
determinado momento con estimaciones
del valor de mercado de determinados bie-
nes inmuebles, obtenido a partir de la apli-
cación de modelos de predicción de valo-
res o en general de técnicas estadísticas,
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que no ostentan la consideración de valor
de registro administrativo alguno pero que
pueden ser utilizados a efectos de revisar
la Ponencia de valoración vigente cuando
el valor resultante de su aplicación al con-
junto de los bienes de un municipio resulte
claramente inferior a aquéllos.

El Capítulo IV contiene la regulación
detallada de los procedimientos de modifi-
cación de los datos básicos del Registro de
la Riqueza Territorial, que se realiza tra-
tando de llevar al texto legal las prácticas
de actuación ya existentes, con el propósi-
to de evitar de este modo una alteración
sensible en el modelo de funcionamiento
actual.

Se distinguen los siguientes procedi-
mientos: de actualización de los datos
obrantes, de modificación en virtud de la
actividad inspectora desarrollada por la
Hacienda Tributaria, los que pretenden la
modificación de las titularidades y circuns-
tancias físicas de las parcelas inscritas, los
de alteración colectiva de los valores en
virtud de Ponencia de valoración aprobada
y los de inscripción de bienes especiales.

Respecto del primero de los procedi-
mientos, el de actualización del Registro
de la Riqueza Territorial, se recoge la parte
sustancial de su conservación y que se
desarrolla por los Ayuntamientos cumpli-
mentando el documento aprobado oficial-
mente, denominado Hoja de Solicitud de
Modificación Catastral, consignando las
variaciones producidas en los inmuebles,
ya sean éstas declaradas por los sujetos
obligados o ya sean realizadas de oficio
por aquéllos, siempre que no constituyan
alteración de la titularidad o cambio de cir-
cunstancias físicas de las parcelas o unida-
des inmobiliarias que se conformen como
procedimientos específicos. Finalmente, se
comprenden dentro del procedimiento de
actualización de los datos del Registro de
la Riqueza Territorial determinados
supuestos tasados de actuación directa por
la Hacienda Tributaria de Navarra.

En segundo lugar, se regula el procedi-
miento de modificación de los datos inscri-
tos en virtud de actuación inspectora
desempeñada por la Hacienda Tributaria
de Navarra. Toda actuación inspectora que
determine la procedencia de modificar los
datos inscritos dará lugar a la incoación de
un procedimiento administrativo, con
audiencia de los afectados y que finalizará
con resolución expresa de modificación o
de declaración de improcedencia de la
misma. 

En tercer lugar, se contempla el proce-
dimiento de modificación gráfica de las
lindes y superficies de las parcelas. Toda
modificación gráfica de determinada par-
cela o unidad inmobiliaria deberá venir
avalada mediante la necesaria documenta-
ción y la valoración técnica oportuna que
acrediten la existencia de un error de deli-
mitación gráfica realizada por la Adminis-
tración Pública. Se trata en suma de permi-
tir subsanar errores inscritos en el Registro
de la Riqueza Territorial, en la medida en
que los mismos puedan ocasionar perjui-
cios a los titulares inscritos, pero no de
constituir indebidamente a este procedi-
miento en una instancia demanial ni con-
vertir a aquél en un instrumento de procla-
mación de propiedades con eficacia “erga
omnes”.

En cuarto lugar, se regula el procedi-
miento de modificación de las titularidades
inscritas, bajo los mismos planteamientos
realizados en el procedimiento anterior y
conforme a un procedimiento sustancial-
mente similar, si bien se facilita la inscrip-
ción de los bienes públicos dada la espe-
cial protección que el ordenamiento
jurídico otorga a los mismos.

En quinto lugar, se regula el procedi-
miento de modificación colectiva de valo-
res en línea de continuidad con la legisla-
ción anterior. Toda asignación de valor
colectiva de los inmuebles se produce
mediante la aplicación de la Ponencia de
valoración, que establecerá el método de
valoración a aplicar a cada bien y fijará los
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parámetros generales y técnicos de valora-
ción necesarios para determinar el valor de
los bienes inmuebles. Se establece su con-
tenido y ámbito territorial al que se cir-
cunscriben y las circunstancias determi-
nantes de su revisión. 

A continuación, se regulan los aspectos
relativos a la elaboración, aprobación,
publicación, eficacia e impugnación de las
Ponencias de Valoración de ámbito muni-
cipal y supramunicipal. 

Se recoge la competencia de los Ayun-
tamientos para elaborar el proyecto de la
Ponencia de valoración municipal, si bien
la Hacienda Tributaria de Navarra podrá
facilitar la información disponible que
resulte relevante a tal fin, el papel técnico
que desempeña la Comisión Mixta creada
al efecto, que se define como órgano de
cooperación creado ad hoc que formula
una propuesta vinculante de aprobación de
la Ponencia elaborada y la competencia de
la Hacienda Tributaria para su aprobación. 

Corresponde al personal técnico de la
Hacienda Tributaria de Navarra la fijación
del valor individual correspondiente a cada
bien inmueble mediante la aplicación de la
Ponencia de valoración a la información
recogida en el Registro de la Riqueza
Territorial, recogiéndose el valor resultante
en el mismo y siendo objeto de impugna-
ción con carácter anual o bien posterior-
mente en el momento de la liquidación del
impuesto de la Contribución Territorial.

Por último, se contempla la inscripción
de los bienes especiales y de sus modifica-
ciones, pautándose los criterios para la
fijación y la actualización del valor de los
mismos, para la asignación del valor del
bien especial que corresponde a cada
municipio cuando aquél se asienta sobre
varios términos municipales.

El Título II regula el acceso, entrega,
utilización y certificación de la informa-
ción contenida en el Registro de la Rique-
za Territorial y en los Catastros, mante-
niendo sustancialmente la normativa

precedente y completándola en determina-
dos aspectos.

En el Capítulo I se regula el acceso a la
información tratando de conciliar la natu-
raleza de registro administrativo con las
prevenciones establecidas en la legislación
vigente respecto de los ficheros de datos
de carácter personal. En cuanto inventarios
de la riqueza inmobiliaria vienen a desem-
peñar no sólo una función de soporte para
el eficaz desempeño de las políticas públi-
cas sino también un servicio público infor-
mativo de acceso limitado en lo que se
refiere a los datos protegidos. A esta doble
función el Registro de la Riqueza Territo-
rial suma el notable papel de constituir un
instrumento fundamental en la coordina-
ción con el Registro de la Propiedad.

El Capítulo II regula los certificados y
documentos acreditativos de la informa-
ción. 

Se regulan, en primer lugar, los certifi-
cados y documentos normalizados de la
información obrante en el Registro de la
Riqueza Territorial. 

Entre los documentos que pueden obte-
ner los ciudadanos destaca la cédula parce-
laria en la que se relacionan y describen las
características de las unidades inmobilia-
rias y en la que se representa gráficamente
la parcela catastral en que están conteni-
das, constituyendo el único documento
actualizado acreditativo del estado actual
de la parcela a los efectos establecidos en
la legislación hipotecaria. 

Se establece como novedad la obliga-
ción de los interesados, en cualesquiera
procedimientos administrativos que afec-
ten a los bienes inmuebles que radiquen en
el territorio de la Comunidad Foral de
Navarra, de identificar inequívocamente
dichos bienes, aportando a tal fin la refe-
rencia a que se refiere el artículo 14.5 de la
presente Ley Foral. Obligación de identifi-
cación que se ha de extender necesaria-
mente a las actuaciones judiciales, a efec-
tos de conseguir el cumplimiento efectivo
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de las resoluciones judiciales en sus justos
términos.

Finalmente, se regula la expedición de
certificados por los Ayuntamientos.

El Título III regula la información grá-
fica del Registro de la Riqueza Territorial
de Navarra y de los Catastros, especifican-
do qué documentación relativa a los bienes
inmuebles inscritos en aquél ha de tenerse
como tal y estableciendo la competencia
de la Hacienda Tributaria para su elabora-
ción. Debe destacarse que el documento
válido que representa gráficamente las
construcciones es el croquis. Las imágenes
provenientes de vuelos aerofotográficos y
fotogramétricos constituyen, en este senti-
do, un medio meramente adicional o com-
plementario de la información gráfica exis-
tente. 

El Título IV regula la coordinación del
Registro de la Riqueza Territorial de Nava-
rra con el Registro de la Propiedad en clara
línea de continuidad con la normativa pre-
cedente, si bien se matizan los efectos
administrativos de la coordinación que se
cifran ahora en el establecimiento de una
mera presunción iuris tantum de la existen-
cia de correspondencia entre la finca regis-
tral y una parte de una unidad inmobiliaria,
la totalidad de unidad inmobiliaria o las
diferentes unidades inmobiliarias identifi-
cadas.

En el Título V se regulan las infraccio-
nes y sanciones. Se consideran infraccio-
nes administrativas leves la falta de pre-
sentación en forma debida de la
declaración de modificaciones producidas
en los inmuebles, así como el incumpli-
miento del deber establecido en la presente
Ley Foral de aportar la cédula parcelaria.
Se establece el régimen y el procedimiento
sancionador, señalando quiénes son las
Administraciones y los órganos competen-
tes para tramitar e imponer las sanciones.”

Se incorporan cinco disposiciones adi-
cionales.

La disposición adicional primera esta-
blece la inaplicación de determinados pre-
ceptos contenidos en los Impuestos sobre
Transmisiones patrimoniales y Actos Jurí-
dicos Documentados y Sucesiones y Dona-
ciones.

La disposición adicional segunda habi-
lita la sustitución en el modelo de la cédula
parcelaria vigente de las referencias efec-
tuadas a la Ley Foral 3/1995, de 10 de
marzo por las correspondientes a la presen-
te Ley Foral, con el fin de permitir la
modificación directa del modelo existente.

La disposición adicional tercera recoge
el contenido de la disposición adicional
segunda de la Ley Foral 3/1995, de 18 de
mayo, comprendiendo también la agrega-
ción y precisándose que las fincas registra-
les objeto de la agrupación han de ser
colindantes y figurar inscritas en el Regis-
tro de la Riqueza Territorial como una
única parcela.

La disposición adicional cuarta regula
el acceso a la información inmobiliaria no
vigente. Se crea el Archivo Histórico de la
Riqueza Territorial de Navarra, dependien-
te del Servicio de Riqueza Territorial. 

La disposición adicional quinta otorga
una ampliación del plazo de revisión de las
Ponencias de Valoración que hubieran
debido aprobarse en el año 2006 hasta el
31 de diciembre de 2007 a efectos de per-
mitir disponer de un mayor tiempo para la
elaboración de este documento una vez
desaparecida la posibilidad de aplicar tipos
diferenciados a los bienes de naturaleza
rústica y a los bienes urbanos.

Se incorporan también seis disposicio-
nes transitorias.

La disposición transitoria primera trata
los procedimientos en tramitación en el
momento de la entrada en vigor de la pre-
sente Ley Foral. 

La disposición transitoria segunda
habilita a la Hacienda Tributaria de Nava-

LEYES FORALES 56

955



rra para mantener y adaptar, en su caso, a
la presente Ley Foral los criterios, aplica-
ciones y formatos establecidos en la actua-
lidad para el tratamiento y suministro
homogéneo de la información por el
Registro de la Riqueza Territorial y por los
Catastros respectivos.

La disposición transitoria tercera se
refiere a la determinación del valor indivi-
dual de los bienes inmuebles de los territo-
rios no adscritos a términos municipales, a
efectos de permitir la exacción del impues-
to de Contribución Territorial para evitar el
principio de no sujeción de tales bienes por
razón de su ubicación, que resulta clara-
mente discriminatorio.

La disposición transitoria cuarta hace
referencia a las normas de Valoración. Se
mantiene la vigencia de las normas técni-
cas establecidas en el Decreto Foral
216/1984, de 10 de octubre, y en el Decre-
to Foral 268/1988, de 18 de noviembre,
por el que se aprueban los cuadros de valo-
res-tipo de las construcciones para la
actualización de los valores catastrales, en
tanto no se dicten las normas de valoración
previstas en la Ley Foral.

La disposición transitoria quinta hace
referencia a la figura a extinguir de los liti-
gantes recogidos en el Registro de la
Riqueza Territorial en el momento de la
implantación del Catastro de determinados
municipios.

La disposición transitoria sexta viene a
establecer unas tolerancias técnicas de
aplicación en tanto no se determinen regla-
mentariamente de un modo más preciso las
mismas. 

La disposición derogatoria única con-
tiene una relación de disposiciones que se
derogan expresamente y una derogación
general de la normativa incompatible con
los preceptos establecidos en esta Ley
Foral.

Finalmente, se recogen seis disposicio-
nes finales. La disposición final primera da

una nueva redacción a los artículos 55 y 56
de la Ley Foral 7/2001, de 27 de marzo, de
Tasas y Precios Públicos de la Administra-
ción de la Comunidad Foral de Navarra y
de sus Organismos Autónomos.

La disposición final segunda da nueva
redacción a determinados artículos de la
Ley Foral 2/1995, de 10 de marzo, de
Haciendas Locales de Navarra. Dicha
modificación responde a la necesidad de
adecuar la misma al modelo finalmente
adoptado en la presente Ley Foral que
diverge sustancialmente del que se venía
manejando en ese momento y al que se
hacía referencia en la Ley Foral 20/2005,
de 29 de diciembre. 

Se establece que la gestión del impues-
to se llevará a cabo a partir de los datos del
Catastro, que sigue tomando sus datos del
Registro de la Riqueza Territorial, y la
obligación de practicar la liquidación del
impuesto con anterioridad al 31 de marzo
de cada año. 

Se establece la figura de la liquidación
provisional referida a aquellos supuestos
en que se practique la liquidación a un titu-
lar catastral que no ostenta la condición de
sujeto pasivo, previéndose la obligatorie-
dad de efectuar las devoluciones corres-
pondientes.

Los valores resultantes de la aproba-
ción de las nuevas Ponencias de Valora-
ción, siempre que no hubieran sido objeto
de impugnación conforme a lo previsto en
la Ley Foral del Registro podrán ser
impugnadas en el momento de la recepción
del documento liquidatorio. 

La disposición final tercera da una
nueva redacción al artículo 57 de la Ley
Foral 1/2002, de 7 de marzo, de Infraes-
tructuras Agrícolas, precisando los efectos
del transvase de información al Registro de
la Riqueza Territorial de la nueva ordena-
ción definitiva de la propiedad resultante
en la Concentración Parcelaria. 
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La disposición final cuarta modifica el
Texto Refundido del Impuesto sobre
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurí-
dicos Documentados, aprobado por Decre-
to Foral Legislativo 129/1999, de 26 de
abril, para sustituir la referencia que se
hacía a la Ley Foral 3/1995 por la realiza-
da a la presente Ley Foral.

Las disposiciones finales quinta y sexta
vienen a habilitar al Gobierno de Navarra
para desarrollar reglamentariamente el pre-
sente texto y a establecer su entrada en
vigor el día siguiente al de su publicación
en el Boletín Oficial de Navarra.

En cuanto al procedimiento de tramita-
ción de la presente Ley Foral, hay que
dejar constancia de que, aunque ha sido
aprobada por mayoría absoluta, por modi-
ficar la Ley Foral 2/1995, de 10 de marzo,
de Haciendas Locales, la modificación o
derogación de sus disposiciones no reque-
rirá mayoría absoluta para su aprobación,
excepción hecha de los preceptos que se
incorporan a la citada Ley Foral de
Haciendas Locales.

TÍTULO PRELIMINAR

Disposiciones generales

CAPÍTULO I

Del Registro de la Riqueza Territorial y

de los Catastros de Navarra

Artículo 1. Naturaleza y funciones.

1. El Registro de la Riqueza Territorial
y los Catastros de Navarra son registros
administrativos que forman parte de la
infraestructura informativa del territorio
navarro, desempeñan una función de servi-
cio público y se orientan al cumplimiento
o servicio efectivo de las políticas públicas
que deban desarrollar la Administración de
la Comunidad Foral de Navarra y los
Ayuntamientos en el ejercicio de las com-
petencias que tengan atribuidas por el
ordenamiento jurídico.

2. Es obligatoria la inscripción en los
registros administrativos regulados en la
presente Ley Foral de cuantos datos relati-
vos a los bienes inmuebles sean necesarios
para que la descripción gráfica y alfanumé-
rica de los mismos reflejen la realidad
inmobiliaria física, económica y jurídica
conocida por la Administración Pública en
cada momento.

3. La Hacienda Tributaria de Navarra
establecerá la utilización en los registros
administrativos objeto de la presente Ley
Foral de un mismo sistema de identifica-
ción, representación y descripción de los
bienes inmuebles. 

CAPÍTULO II
El Registro de la Riqueza Territorial

Sección 1.ª
Normas generales

Artículo 2. Concepto y objeto.

1. El Registro de la Riqueza Territorial
es un registro administrativo dependiente
de la Hacienda Tributaria de Navarra, que
constituye un inventario permanente y
actualizado de los bienes inmuebles radi-
cados en territorio navarro, tal y como se
definen en esta Ley Foral.

2. El Registro de la Riqueza Territorial,
conforme a lo dispuesto en el artículo 1.1
de la presente Ley Foral, servirá de soporte
a las actuaciones fiscales y administrativas
que deba desarrollar la Administración de
la Comunidad Foral de Navarra, prestará,
en los términos previstos en el Título II de
esta Ley Foral, un servicio público de
información y colaborará con las entidades
señaladas en aquél para el desempeño de
sus funciones propias.

3. Lo dispuesto en esta Ley Foral se
entenderá sin perjuicio de las competen-
cias y funciones del Registro de la Propie-
dad y de los efectos jurídicos sustantivos
derivados de la inscripción de los inmue-
bles en dicho Registro.
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4. El Director Gerente de la Hacienda
Tributaria de Navarra aprobará cuantas
aplicaciones y formatos deban emplearse
por los ciudadanos y por las Administra-
ciones Públicas en el desarrollo de la labor
de actualización de la información obrante
en el Registro de la Riqueza Territorial, y
en el tratamiento y entrega de la misma.

Artículo 3. Contenido.

1. El Registro de la Riqueza Territorial
estará constituido por cuantos datos sean
precisos para identificar y caracterizar los
bienes inmuebles radicados en territorio
navarro, con expresión de su tipificación,
superficies, usos o aprovechamientos,
valores registrales, titulares y documenta-
ción gráfica y cartográfica relativa a los
mismos.

2. Los bienes de naturaleza inmueble a
que se refiere el artículo 13 de esta Ley
Foral se caracterizarán mediante un con-
junto de datos necesarios para su localiza-
ción, descripción inequívoca, valoración y
consignación de su titularidad, que tendrán
la consideración de datos básicos.

Podrán reflejarse como datos comple-
mentarios de los inmuebles inscritos cuan-
tas informaciones adicionales resulten pre-
cisas para el adecuado ejercicio de las
políticas públicas que deba desarrollar en
cada momento la Administración de la
Comunidad Foral de Navarra.

Artículo 4. Competencias de conserva-
ción.

1. La conservación del Registro de la
Riqueza Territorial corresponderá a la
Hacienda Tributaria de Navarra y a los
Ayuntamientos en los términos previstos
en esta Ley Foral, quienes ejercerán, bien
directamente o bien mediante las distintas
fórmulas de colaboración que se establez-
can, cuantas facultades sean necesarias a
tal fin. 

2. En el ejercicio de las funciones de
conservación a que se refiere el apartado

anterior, no se precisará el consentimiento
del interesado para el tratamiento de datos
de carácter personal.

Sección 2.ª

Titulares del Registro

de la Riqueza Territorial

Artículo 5. Titulares. 

1. A los efectos de esta Ley Foral,
tendrán la consideración de titulares las
personas físicas o jurídicas, públicas o pri-
vadas, así como las herencias yacentes,
comunidades de bienes y demás entidades
que, aun carentes de personalidad jurídica,
constituyan una unidad económica o un
patrimonio separado, y figuren inscritas en
el Registro de la Riqueza Territorial por
ostentar, respecto de los bienes inmuebles,
la titularidad de alguno de los siguientes
derechos:

a) Derecho de propiedad plena o
menos plena.

b) Concesión administrativa sobre los
bienes inmuebles o sobre los servicios
públicos a que se hallen afectos.

c) Derecho real de superficie.

d) Derecho real de usufructo.

e) Derechos de aprovechamientos o
cultivos sobre los bienes inmuebles.

2. Se atribuirá a cada titular el derecho
específico de los referidos en el apartado
anterior que ostente sobre los bienes
inmuebles cuando se tenga constancia
documental e inequívoca del mismo.

En aquellos casos en que no exista
constancia del tipo de derecho que ejercen
sus titulares sobre los bienes inmuebles se
reflejarán estas situaciones con la denomi-
nación genérica de titular.

Cuando el titular fuese desconocido se
reflejará dicha situación en tanto no sea
acreditada ante la Hacienda Tributaria de
Navarra la titularidad sobre el inmueble.
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3. Podrán inscribirse en el Registro de
la Riqueza Territorial como datos comple-
mentarios las situaciones posesorias cono-
cidas y los derechos o limitaciones de
carácter administrativo existentes sobre los
bienes inmuebles cuando la inscripción se
estime conveniente para el interés público. 

4. En los supuestos en que concurran
derechos de diferente naturaleza sobre un
mismo bien se atribuirán tales derechos a
cada uno de sus titulares.

5. En sus relaciones con el Registro de
la Riqueza Territorial los titulares inscritos
ostentan los siguientes derechos:

a) A solicitar y obtener información y
certificación de los datos contenidos en el
Registro referentes a sus bienes inmuebles
y a los de los colindantes en los términos
establecidos en esta Ley Foral.

b) A pedir la rectificación o cancela-
ción de aquellos datos que resulten inexac-
tos o incompletos. 

Cuando la petición exceda la mera rec-
tificación de datos inexactos y conlleve
una alteración de los datos básicos de los
inmuebles se tramitará el correspondiente
procedimiento de modificación de datos
básicos regulado en el Capítulo IV del
Título I de la presente Ley Foral. 

c) Cualesquiera otros establecidos por
el ordenamiento jurídico.

Artículo 6. Comunidades de bienes y
derechos.

1. A efectos de inscripción en el Regis-
tro de la Riqueza Territorial cuando la pro-
piedad de un bien inmueble o uno de los
derechos a que se refiere el apartado 1 del
artículo anterior pertenezca pro indiviso a
una pluralidad de personas tendrán la con-
sideración de titulares cada uno de los
comuneros, miembros o partícipes de la
comunidad. 

No obstante lo anterior, cuando no sean
conocidos los partícipes integrantes de la

comunidad de propietarios se atribuirá la
titularidad a la misma, que se hará constar
bajo la denominación que resulte de su
identificación fiscal o en forma suficiente-
mente descriptiva.

2. Se asignarán los coeficientes de par-
ticipación en la comunidad que hayan sido
declarados expresamente a la Administra-
ción Pública y cuando aquéllos fueran des-
conocidos se determinarán aplicando los
siguientes criterios:

a) La participación en los elementos
comunes de los bienes sujetos a propiedad
horizontal se determinará en función de la
superficie construida privativa de cada
bien en relación con la suma total de
superficies construidas privativas, todo
ello expresado en metros cuadrados cons-
truidos.

b) Los bienes que pertenezcan pro indi-
viso a una pluralidad de personas se atri-
buirán a partes iguales entre todos los
comuneros, salvo que se señale expresa-
mente otra cuota de participación mediante
acuerdo unánime.

3. Tratándose de derechos sobre bienes
inmuebles respecto de los que, conforme a
las disposiciones o pactos reguladores del
correspondiente régimen económico matri-
monial, no conste expresamente titularidad
privativa correspondiente a uno de los cón-
yuges, se atribuirá aquélla por mitad a cada
uno de ellos, salvo que se justifique otra
cuota de participación en cuyo caso se
atenderá a ésta.

Artículo 7. Deber de colaboración.

1. Cualquier persona, natural o jurídi-
ca, pública o privada, tiene el deber de
colaborar con el Registro de la Riqueza
Territorial, suministrándole cuantos datos,
informes o antecedentes resulten precisos
para su conservación, bien sea con carácter
general, bien a requerimiento de la unidad
administrativa que tenga atribuidas las fun-
ciones de conservación del citado Registro.
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2. Las Administraciones y demás enti-
dades públicas, los notarios y registradores
de la propiedad y quienes, en general, ejer-
zan funciones públicas estarán obligados a
suministrar al Registro de la Riqueza
Territorial cuantos datos o antecedentes
relevantes para su mantenimiento y actua-
lización sean recabados por la Hacienda
Tributaria de Navarra, bien mediante dis-
posición de carácter general, bien a través
de requerimientos concretos.

A tal fin, deberán suministrar al Regis-
tro de la Riqueza Territorial cuanta infor-
mación sea solicitada para la consecución
de un inventario actualizado de la riqueza
inmobiliaria del conjunto del territorio de
Navarra y en particular, la relativa al pla-
neamiento y gestión urbanística, concen-
traciones parcelarias, deslindes administra-
tivos y expropiación forzosa.

3. En todo caso los notarios y registra-
dores de la propiedad remitirán al Registro
de la Riqueza Territorial, conforme a lo
dispuesto en la normativa vigente, infor-
mación relativa a los documentos por ellos
autorizados o que hayan generado una ins-
cripción en el Registro de la Propiedad en
el mes anterior en los que consten hechos,
actos o negocios susceptibles de inscrip-
ción en el mismo, haciendo constar expre-
samente si se ha cumplido o no la obliga-
ción de aportar la cédula parcelaria por los
otorgantes a que se refiere el artículo 54 de
la presente Ley Foral.

La Hacienda Tributaria de Navarra
podrá facilitar a los notarios y registrado-
res de la propiedad formatos para el sumi-
nistro de la información de forma ajustada
a la estructura de datos del Registro de la
Riqueza Territorial.

4. La cesión de datos de carácter perso-
nal, a los efectos previstos en este artículo,
no precisará el consentimiento de los afec-
tados. 

Sección 3.ª

Acceso y rectificación

de datos personales

Artículo 8. Ficheros de datos persona-
les

1. A los efectos previstos en la Ley
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de
Protección de Datos de Carácter Personal,
son ficheros del Registro de la Riqueza
Territorial los siguientes:

a) El fichero informático.

b) El fichero en soporte papel.

2. El acceso a los datos personales se
realizará conforme a lo establecido con
carácter general en el Título II de esta Ley
Foral respecto de los datos protegidos. 

En todo caso, el acceso por el titular de
un bien inmueble o por terceros que acre-
diten un derecho o interés legítimo, en la
medida en que pueda servir para deducir
una pretensión jurídica, a las titularidades
pretéritas no vigentes se realizará mediante
solicitud efectuada en los términos estable-
cidos en el artículo 45.1 de esta Ley Foral
y quedará limitado a aquellas unidades
inmobiliarias cuyo emplazamiento, forma
o linderos permita establecer una conexión
de cierta identidad con el bien inmueble
inscrito en el momento del acceso. 

3. El derecho de rectificación de los
datos inexactos o incompletos de carácter
personal se efectuará por los interesados,
ante la unidad orgánica que tenga encarga-
da la conservación del Registro de la
Riqueza Territorial, mediante los formatos
establecidos por la Hacienda Tributaria de
Navarra. 

4. El Registro de la Riqueza Territorial
efectuará de oficio las rectificaciones de
los datos de carácter personal de los que
tenga conocimiento en el ejercicio de sus
funciones públicas, sin perjuicio del dere-
cho de rectificación y cancelación que
corresponde a los interesados o afectados.
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CAPÍTULO III

Los Catastros

Artículo 9. Concepto, contenido y
competencia sobre la información catas-
tral.

1. Los Catastros constituyen registros
administrativos que, conforme a lo dis-
puesto en el artículo 1.1 de la presente Ley
Foral, servirán de soporte al cumplimiento
de las actuaciones públicas que deba desa-
rrollar el municipio y específicamente a la
gestión de los tributos municipales, pres-
tarán en los términos previstos en el Título
II de esta Ley Foral un servicio público de
información y colaborarán con las entida-
des señaladas en aquél para el desempeño
de sus funciones propias.

2. La conservación de los Catastros
corresponde a los Ayuntamientos.

3. El Catastro estará constituido por los
datos básicos de las unidades inmobiliarias
a que se refiere el artículo 3.2 de la presen-
te Ley Foral emplazadas en el término
municipal y por cuantos datos complemen-
tarios relativos a las mismas o a sus titula-
res resulten necesarios para el desarrollo
de las actuaciones públicas a que se refiere
el apartado 1 del presente artículo, que se
incorporarán directamente por los Ayunta-
mientos.

4. Los datos básicos de las unidades
inmobiliarias a que se refiere el apartado
anterior serán tomados del Registro de la
Riqueza Territorial.

A tal fin, la Hacienda Tributaria de
Navarra comunicará a cada Ayuntamiento
los datos identificadores y descriptivos de
los inmuebles inscritos en dicho Registro a
que se refiere el artículo 3.1 de la presente
Ley Foral para su inclusión en el Catastro
municipal, con excepción de los valores
asignados a tales inmuebles por la Hacien-
da Tributaria de Navarra que serán incor-
porados en el mismo como valores catas-
trales conforme a lo dispuesto en la
presente Ley Foral. 

5. Cualquier modificación de los datos
básicos de los bienes inmuebles inscritos
en los Catastros municipales deberá ir pre-
cedida de su incorporación al Registro de
la Riqueza Territorial, conforme a lo esta-
blecido en el Capítulo IV del Título I de la
presente Ley Foral.

6. Los titulares y los valores de los
inmuebles objeto de los Catastros se deno-
minarán, respectivamente, titulares catas-
trales y valores catastrales.

7. Será en todo caso aplicable a los
Catastros lo dispuesto en el artículo 2.3 de
esta Ley Foral.

8. Corresponde al Ayuntamiento emitir
certificaciones sobre la información inmo-
biliaria, autorizar la transformación y dis-
tribución de la información no protegida
recogida en el Catastro municipal, así
como la cesión a terceros de aquélla en los
términos establecidos en el Título II de
esta Ley Foral. 

9. Corresponde al Ayuntamiento difun-
dir la información no protegida de las uni-
dades inmobiliarias inscritas en el Catastro
municipal en cuantas actuaciones o pro-
yectos de carácter público desarrolle o par-
ticipe aquél.

Artículo 10. Titulares catastrales.

1. Tendrán la consideración de titulares
catastrales las personas que, respecto de
los bienes inmuebles contenidos en los
Catastros municipales, ostenten la titulari-
dad de alguno de los derechos referidos en
el artículo 5.1 de esta Ley Foral.

2. A efectos de la inscripción de las
titularidades catastrales se aplicarán las
reglas establecidas en los artículos 5 y 6 de
la presente Ley Foral para la inscripción de
la titularidad en el Registro de la Riqueza
Territorial.

3. En sus relaciones con el Catastro
municipal los titulares catastrales ostentan
los derechos enumerados en el artículo 5
de la presente Ley Foral. 

LEYES FORALES 56

961



Artículo 11. Sujetos obligados a cola-
borar.

Cualquier persona, natural o jurídica,
pública o privada, tiene el deber de colabo-
rar con el Catastro, suministrándole cuan-
tos datos, informes o antecedentes resulten
precisos para su gestión con carácter gene-
ral o a requerimiento de los órganos que
tengan atribuidas las funciones de conser-
vación de aquél.

Artículo 12. Ficheros y datos persona-
les.

1. A los efectos previstos en la Ley
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de
Protección de Datos de Carácter Personal,
los Ayuntamientos crearán mediante orde-
nanza los ficheros informáticos y en sopor-
te papel de los Catastros de Navarra. 

2. El acceso a los datos personales se
realizará conforme a lo establecido con
carácter general en el Título II de esta Ley
Foral respecto de los datos protegidos.

En todo caso, el acceso por el titular de
un bien inmueble o por terceros que acre-
diten un derecho o interés legítimo, en la
medida en que pueda servir para deducir
una pretensión jurídica, a las titularidades
pretéritas no vigentes se realizará mediante
solicitud efectuada en los términos estable-
cidos en el artículo 45.1 de esta Ley Foral
y quedará limitado a aquellas unidades
inmobiliarias cuyo emplazamiento, forma
o linderos permita establecer una conexión
de cierta identidad con el bien inmueble
inscrito en el Catastro en ese momento.

3. En aquellos supuestos en que cual-
quier titular de los derechos establecidos
en el artículo 5.1 de la presente Ley Foral
pretenda la rectificación de sus datos de
carácter personal que figuren en el respec-
tivo Catastro municipal, podrá instarla en
el Ayuntamiento respectivo, formalizando
a tal fin el documento normalizado corres-
pondiente aprobado por la Hacienda Tribu-
taria de Navarra en el que se consignarán

en todo caso las referencias identificadoras
de los bienes inmuebles afectados. 

Asimismo, el Ayuntamiento formali-
zará en los términos señalados en el párra-
fo anterior aquellas rectificaciones de los
datos de carácter personal de los que tenga
conocimiento en el ejercicio de sus funcio-
nes públicas, sin perjuicio del derecho de
rectificación y cancelación que correspon-
de a los titulares afectados.

El Ayuntamiento remitirá el documen-
to formalizado referido en los párrafos
anteriores al Registro de la Riqueza Terri-
torial a efectos de la rectificación de los
datos inscritos en el mismo.

CAPÍTULO IV

Inmuebles y unidades inmobiliarias

Artículo 13. Naturaleza inmueble de
los bienes.

1. A efectos de la presente Ley Foral,
tendrán naturaleza inmueble, en todo caso,
los terrenos o suelos, las construcciones
definidas en el apartado siguiente y los
demás elementos conformadores del vuelo
y subsuelo que se determinen reglamenta-
riamente.

2. A los efectos señalados en el aparta-
do anterior, tendrán la consideración de
construcciones:

a) Los edificios, sean cualesquiera los
elementos de los que estén construidos, el
uso a que se destinen y los lugares en que
se hallen, siempre que se encuentren uni-
dos permanentemente al suelo y con inde-
pendencia de que se hallen enclavados en
el subsuelo y de que puedan ser transporta-
dos o desmontados o el terreno en el que
se hallen no pertenezca al dueño de la
construcción, así como las instalaciones o
anejos de los mismos.

b) Las instalaciones industriales,
comerciales, deportivas, de recreo, agríco-
las, ganaderas, forestales y piscícolas, con-
siderándose como tales a todos los elemen-
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tos que estén unidos de manera fija al
terreno sobre el que se emplazan y en par-
ticular los diques, tanques, cargaderos,
muelles e invernaderos, con exclusión de
la maquinaria y el utillaje cuando de mane-
ra inequívoca no forme parte de la propia
instalación.  

c) Las obras de urbanización y de
mejora, tales como las explanaciones y las
que se realicen para el uso de los espacios
descubiertos, considerándose como tales
los espacios destinados a mercados, depó-
sitos al aire libre, campos para la práctica
de deportes, muelles de carga, estaciona-
miento de vehículos y los espacios anejos
o accesorios a los edificios e instalaciones.

d) Las presas, saltos de agua y embal-
ses, incluidos su lecho o vaso.

e) En general, todo tipo de instalacio-
nes destinadas a la producción, almacena-
miento o distribución de energía, cuales-
quiera infraestructuras destinadas a la
comunicación y al transporte de personas,
vehículos o aeronaves, así como las infra-
estructuras de conducción y transporte de
fluidos. 

3. No tendrán la consideración de cons-
trucciones aquellas obras de urbanización
o mejora que reglamentariamente se deter-
minen, sin perjuicio de que su valor deba
incorporarse al del bien inmueble como
parte inherente al valor del suelo.

Artículo 14. Bien inmueble y unidad
inmobiliaria. Concepto e identificación.

1. Se considera bien inmueble, a los
exclusivos efectos de esta Ley Foral, al
conjunto de elementos de naturaleza
inmueble de carácter privativo mutuamen-
te vinculados que delimitan espacialmente
el derecho de propiedad de un propietario
o de varios pro indiviso siendo suscepti-
bles, en consecuencia, de unidad de tráfico
jurídico independiente.

2. La unidad de referencia de la infor-
mación y valoración se denomina unidad

inmobiliaria, entendiendo como tal a cada
una de las partes integrantes de un deter-
minado bien inmueble que pueda diferen-
ciarse, en su caso, por su antigüedad, uso o
características físicas, administrativas o
jurídicas.

3. Cada bien inmueble estará integrado
por una o varias unidades inmobiliarias y,
en su caso, por la cuota de participación en
aquellas unidades inmobiliarias que sean
comunes a varios bienes inmuebles

4. La caracterización y valoración de
los elementos comunes a varios bienes
inmuebles seguirá los mismos criterios
aplicados al resto de las unidades inmobi-
liarias.

5. Cada unidad inmobiliaria se identifi-
cará mediante una referencia única y per-
manente del Registro de la Riqueza Terri-
torial, cuyo contenido se determinará
reglamentariamente, sin perjuicio de la
facultad de la Hacienda Tributaria de
Navarra para establecer adicionalmente un
identificador propio de cada bien inmue-
ble.

6. Además de las referencias identifica-
doras propias establecidas en el apartado
anterior, el Registro de la Riqueza Territo-
rial podrá recoger cuantas referencias
externas de individualización de los bienes
inmuebles sean convenientes, tales como
entidad de población, dirección postal,
escalera, planta, puerta, nombre de la casa,
paraje o coordenadas geográficas.

Artículo 15. Caracterización de los
bienes inmuebles y de las unidades inmo-
biliarias.

1. La caracterización de los bienes
inmuebles se realizará de forma normaliza-
da mediante la utilización de categorías y
variables cuantitativas que se establezcan
reglamentariamente para determinar las
particularidades propias del bien conside-
radas relevantes para la idónea satisfacción
de las finalidades públicas, tales como su
naturaleza, uso o aprovechamiento poten-
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cial, estado o conservación, aprovecha-
miento real o cualesquiera otras que resul-
ten convenientes para su descripción y
valoración.

Los datos caracterizadores de los bie-
nes inmuebles inscritos en los registros
administrativos objeto de esta Ley Foral,
permitirán su actualización con criterios
generales mediante la realización de un
tratamiento colectivo o a través de la recti-
ficación de los datos inscritos en dichos
registros de forma individual para determi-
nado bien inmueble, conforme a los proce-
dimientos establecidos en la presente Ley
Foral. 

En todo caso, la caracterización de los
bienes recogida en los citados registros
administrativos no será válida a otros efec-
tos que los previstos en esta Ley Foral si
para ello se exigiere en las disposiciones
vigentes el cumplimiento de requisitos,
condiciones o trámites especiales por
razón de la materia.

2. La caracterización de los bienes
inmuebles se extenderá en todo caso tanto
al conjunto de datos básicos y complemen-
tarios a que se refiere el artículo 3.2 de esta
Ley Foral de las unidades inmobiliarias
integrantes de aquéllos como al terreno
sobre el que éstas se asientan.

Artículo 16. Bienes especiales.

1. Tendrán la consideración de bienes
especiales aquellos inmuebles que sean
expresamente calificados como tales por
presentar características específicas que
impidan su caracterización normalizada y
su valoración colectiva , independiente-
mente de su posible consideración, o no,
como un conjunto complejo, de su destino
a un uso industrial, mercantil o a otro dis-
tinto, o de su previsible venta en exclusiva
como parte constitutiva del fin específico
al que se destinen o de forma independien-
te.

A los efectos señalados en el párrafo
anterior, se entenderá que no es posible

realizar una valoración colectiva normali-
zada del bien inmueble cuando no existan
modelos estadísticos de determinación del
valor que resulten de aplicación al inmue-
ble a valorar, o bien cuando su coste real
de construcción exceda del máximo valor
previsto en la tabla de tipo de construccio-
nes aplicable a la tipología constructiva
correspondiente a aquél. 

2. Se considerarán como bienes sus-
ceptibles de declaración como bienes espe-
ciales, siempre y cuando no sea posible
realizar una valoración colectiva normali-
zada de los mismos conforme a lo dispues-
to en el apartado anterior, a los comprendi-
dos en alguno de los siguientes grupos:

a) Los destinados a la producción,
almacenamiento o distribución de energía
eléctrica, gas o al refino del petróleo.

b) Las presas, saltos de agua y embal-
ses, incluidos su lecho o vaso.

c) Las vías terrestres de comunicación.

d) Los aeropuertos.

e) Las instalaciones destinadas al flujo
de información.

3. El Servicio de la Hacienda Tributa-
ria de Navarra que tenga atribuida la fun-
ción de valoración de los bienes inmuebles
de Navarra tramitará el procedimiento de
calificación de un bien inmueble como
especial o su posterior descalificación
como tal, en el que en todo caso se dará
trámite de audiencia a los titulares inscritos
durante el plazo de quince días, a efectos
de que formulen cuantas alegaciones con-
sideren oportunas, y formulará la corres-
pondiente propuesta de resolución.

4. Corresponde al Director Gerente de
la Hacienda Tributaria de Navarra la califi-
cación expresa de un bien inmueble como
bien especial.

Una vez calificado el bien como tal se
procederá a realizar su valoración indivi-
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dualizada, conforme a lo dispuesto en el
artículo 40 de esta Ley Foral. 

5. Cuando como consecuencia del
número de bienes calificados como espe-
ciales, y con independencia de la inclusión
en alguno de los grupos enumerados en el
apartado 2, sea posible su caracterización y
valoración normalizada conforme a los
métodos descriptivos y de valoración de
los bienes inmuebles establecidos en la
presente Ley Foral y en la normativa que
la desarrolle, previa la tramitación del pro-
cedimiento oportuno en el que se acredi-
tará la concurrencia del requisito anterior,
el Director Gerente de la Hacienda Tribu-
taria de Navarra dictará resolución expresa
motivada descalificando dicho bien inmue-
ble como bien especial. 

Los bienes descalificados serán objeto
de valoración normalizada en la Ponencia
de valoración que sustituya a aquella en
que figuren como bienes especiales.

6. Las resoluciones de calificación o
descalificación como bien especial dicta-
das por el Director Gerente de la Hacienda
Tributaria de Navarra constituirán presu-
puesto necesario para efectuar la corres-
pondiente valoración individualizada de
los inmuebles afectados por las mismas y
agotarán la vía administrativa.

TÍTULO I
De la conservación del Registro de la
Riqueza Territorial y de los Catastros

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 17. Conservación del Regis-
tro de la Riqueza Territorial y coordina-
ción con los Catastros. 

1. La conservación del Registro de la
Riqueza Territorial, a que se refiere el artí-
culo 1.2 de la presente Ley Foral, tendrá
por objeto el mantenimiento y la perma-
nente actualización de los datos de los bie-
nes inmuebles contenidos en el mismo.

2. El suministro recíproco por parte de
la Hacienda Tributaria de Navarra y de los
Ayuntamientos respectivos de la informa-
ción necesaria para la conservación del
Registro de la Riqueza Territorial y de los
Catastros se realizará mediante la utiliza-
ción de las técnicas y medios electrónicos,
informáticos y telemáticos pertinentes, sin
que sea preciso el consentimiento de los
afectados en lo que se refiere a los datos de
carácter personal.

Artículo 18. Actuación de la Adminis-
tración de la Comunidad Foral.

1. Corresponde a la Hacienda Tributa-
ria de Navarra aprobar las normas genera-
les de caracterización y valoración de los
bienes inmuebles y desarrollar la labor de
coordinación de la actividad mencionada, a
los efectos de establecer un tratamiento
homogéneo de los mismos en el conjunto
del territorio navarro.

2. A los efectos de efectuar la labor de
coordinación a que se refiere el apartado
anterior, la Hacienda Tributaria de Navarra
dictará cuantas instrucciones de coordina-
ción en la caracterización de los inmuebles
se consideren necesarias, que serán de
obligado cumplimiento para las entidades
locales en el ejercicio de las funciones de
conservación de los datos básicos del
Registro de la Riqueza Territorial y de los
Catastros, y desarrollará las actuaciones de
supervisión y rectificación de la caracteri-
zación de los inmuebles que hubiere sido
realizada por los municipios.

Asimismo, elaborará cuantos modelos
de estimación de valores y realizará cuan-
tos estudios del mercado inmobiliario, de
costes constructivos o de cualesquiera
otros factores que resulten relevantes para
asignar un valor a los bienes inmuebles. 

3. Corresponden a la Hacienda Tributa-
ria de Navarra en el ámbito de la conserva-
ción del Registro de la Riqueza Territorial
desarrollar con carácter general las actua-
ciones previstas en el Capítulo IV del pre-
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sente Título y específicamente las siguien-
tes:

a) Desarrollar la labor de inspección,
comprobación y actualización de los datos
básicos. 

b) Recibir y supervisar las propuestas
de modificación de datos básicos remitidas
por los Ayuntamientos.

c) Recibir las comunicaciones a que se
refiere la presente Ley Foral procedentes
de los fedatarios públicos y de las Admi-
nistraciones públicas que conlleven modi-
ficaciones de datos básicos del Registro de
la Riqueza Territorial.  

d) Adaptar la información remitida, a
efectos de la caracterización normalizada
de los bienes inmuebles y, en su caso, asig-
nar un nuevo valor a las mismas. 

e) Actualizar el registro como conse-
cuencia de los procedimientos de modifi-
cación de datos descritos en la presente
Ley Foral e incorporar directamente los
datos complementarios a los que se refiere
el artículo 3.2 de esta Ley Foral.

f) Tramitar los procedimientos estable-
cidos en la presente Ley Foral y resolver
los recursos previstos en la misma relati-
vos a la inscripción de bienes inmuebles en
el Registro de la Riqueza Territorial.

g) Desarrollar cuantas actuaciones de
conservación de la información sean nece-
sarias para el adecuado desempeño de las
políticas de la Administración de la Comu-
nidad Foral de Navarra.

4. Corresponde a la Hacienda Tributa-
ria de Navarra realizar cuantas actuaciones
de entrega o difusión de la información
obrante en el Registro de la Riqueza Terri-
torial resulten necesarias y específicamente
las siguientes: 

a) Comunicar a los Ayuntamientos
toda variación de datos básicos del Regis-
tro de la Riqueza Territorial relativos a los
inmuebles ubicados en el respectivo térmi-

no municipal o a su ámbito funcional de
actuación, utilizándose a tal fin, cuando
ello sea posible, los medios señalados en el
artículo 17.2 de la presente Ley Foral. 

b) Suministrar la información obrante a
los solicitantes de la misma en los térmi-
nos establecidos en el Título II de esta Ley
Foral.

c) Autorizar la transformación y distri-
bución de la información no protegida
recogida así como la cesión a terceros de
aquélla en los términos establecidos en el
Título II de esta Ley Foral. 

d) Difundir la información no protegi-
da de las unidades inmobiliarias inscritas
en el Registro de la Riqueza Territorial en
cuantas actuaciones o proyectos de carác-
ter público desarrolle o participe la Admi-
nistración de la Comunidad Foral de Nava-
rra.

5. Corresponde a la Hacienda Tributa-
ria de Navarra establecer cuantas medidas
de carácter organizativo y técnico sean
necesarias para garantizar la autenticidad,
confidencialidad, integridad, disponibili-
dad y conservación de la información exis-
tente en el mismo.

Artículo 19. Actuación de los Ayunta-
mientos.

1. Corresponde a los Ayuntamientos,
en el ámbito de la conservación del Regis-
tro de la Riqueza Territorial y de los res-
pectivos Catastros, desarrollar con carácter
general las actuaciones previstas en el
Capítulo IV del presente Título y específi-
camente las siguientes:

a) Recibir las modificaciones de los
bienes inmuebles declaradas por los intere-
sados y comprobar la exactitud de las mis-
mas.

b) Comprobar y acreditar la posible
existencia de hechos, actos o negocios que
no hayan sido declarados o que lo hayan
sido parcialmente por los sujetos obliga-
dos. 
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c) Formalizar las propuestas de modifi-
cación de datos básicos en los documentos
normalizados establecidos por la Hacienda
Tributaria de Navarra y remitirlas al Regis-
tro de la Riqueza Territorial.

d) Desarrollar cuantas otras actuacio-
nes de conservación del Registro de la
Riqueza Territorial tengan atribuidas por el
ordenamiento jurídico.

CAPÍTULO II
Ajustes de carácter técnico del Registro

de la Riqueza Territorial

Artículo 20. Ajustes de carácter técni-
co del Registro de la Riqueza Territorial.

1. Se considerarán ajustes de carácter
técnico de la información existente en el
Registro de la Riqueza Territorial las
siguientes actuaciones:

a) Las alteraciones en la representación
gráfica, total o parcial, del territorio nava-
rro que deriven de la aplicación de tecno-
logías que aumenten la precisión de la
información disponible o que permitan en
general una mejor plasmación de la
misma, siempre que aquéllas no represen-
ten una modificación significativa en la
delimitación de los bienes inmuebles.

A estos efectos, se considerará como
modificación significativa en la delimita-
ción de determinado inmueble aquella que
conlleve una modificación de la superficie
o cabida de la parcela o de sus unidades
inmobiliarias que exceda de las tolerancias
técnicas que se determinen reglamentaria-
mente.

b) Las alteraciones en la representación
de las parcelas o unidades inmobiliarias
que, aun cuando excedan de las tolerancias
a que se refiere la letra anterior, se realicen
para subsanar aquellas deficiencias técni-
cas que deriven, exclusivamente, de la
falta de precisión en la delimitación de la
información fotogramétrica empleada en
un determinado momento para representar
la realidad inmobiliaria conocida.

c) La subsanación de discordancias
injustificadas entre los datos gráficos y
alfanuméricos inscritos en el Registro de la
Riqueza Territorial correspondientes a
determinada parcela o a una o varias uni-
dades inmobiliarias y que se deriven exclu-
sivamente de una incorrecta inscripción de
los mismos.

La Hacienda Tributaria de Navarra
comunicará a los Ayuntamientos afectados
las modificaciones a llevar a cabo a efectos
de la realización de su exposición pública
durante un plazo de veinte días. Transcu-
rrido dicho plazo formalizará los ajustes
técnicos a que se refiere el presente aparta-
do y los inscribirá directamente en el
Registro de la Riqueza Territorial, comuni-
cando en todo caso a los Ayuntamientos
respectivos las modificaciones inscritas
relativas a su término municipal.

2. No obstante lo señalado en el aparta-
do anterior, cuando cualquier Departamen-
to de la Administración de la Comunidad
Foral de Navarra o el ayuntamiento respec-
tivo demanden una representación gráfica
que conlleve un ajuste de carácter técnico
de la información obrante en el Registro de
la Riqueza Territorial para el cumplimien-
to de una política pública determinada, y
siempre que la misma represente una
actuación territorialmente significativa,
instará de la Hacienda Tributaria de Nava-
rra su realización.

Constatada la procedencia de llevar a
efecto la actuación señalada en el párrafo
anterior, el Director Gerente de la Hacien-
da Tributaria de Navarra dictará resolución
estableciendo las condiciones técnicas de
los ajustes a realizar. Dicha resolución se
publicará en el Boletín Oficial de Navarra. 

Los ajustes técnicos a inscribir deberán
ponerse en conocimiento de los interesa-
dos afectados mediante exposición pública
durante dos meses en el respectivo Ayun-
tamiento, que será previamente anunciada
en el tablón de edictos, en el Boletín Ofi-
cial de Navarra y en cuantos medios de
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difusión complementarios se considere
conveniente utilizar para permitir un cono-
cimiento efectivo de la misma cuando
afecte a una pluralidad de titulares.

Una vez comunicadas, conforme a lo
dispuesto en el párrafo anterior, las actua-
ciones de ajuste técnico realizadas, que
deberán ser debidamente documentadas e
identificadas en el Registro de la Riqueza
Territorial con el objeto de permitir las
reclamaciones a que se refiere el apartado
siguiente, se incorporarán directamente en
el mismo.

3. Las reclamaciones que se sustancien
como consecuencia de los ajustes técnicos
serán resueltas por el Director del Servicio
de la Hacienda Tributaria de Navarra que
tenga atribuida la función de conservación
del Registro de la Riqueza Territorial.

Contra la resolución dictada podrá
interponerse recurso de alzada ante el Con-
sejero de Economía y Hacienda.

CAPÍTULO III
Valoración de los bienes inmuebles

inscritos en el Registro
de la Riqueza Territorial

Artículo 21. Valor de los bienes
inmuebles inscritos en el Registro de la
Riqueza Territorial y valor catastral.

1. Los valores de los bienes inmuebles
inscritos en el Registro de la Riqueza
Territorial o valores registrales son valores
destinados a determinar el valor catastral y
servirán como referencia para las actuacio-
nes a desarrollar por la Administración de
la Comunidad Foral de Navarra y los
Ayuntamientos en el ejercicio de sus fun-
ciones públicas. 

2. Se entenderá por valor registral de
un bien inmueble el valor asignado al
mismo en un determinado momento por la
Hacienda Tributaria de Navarra conforme
a lo dispuesto en la presente Ley Foral e
inscrito en el Registro de la Riqueza Terri-
torial.

3. Toda asignación o modificación de
valor registral de un determinado bien
inmueble que se produzca en virtud de los
procedimientos regulados en el Capítulo
IV del presente Título se incorporará direc-
tamente al Registro de la Riqueza Territo-
rial.

4. Anualmente, y sin perjuicio de la
aprobación específica de valores a que se
refiere el apartado 8 de este artículo, se
dictará resolución por el Director del Ser-
vicio de la Hacienda Tributaria que tenga
atribuidas las funciones de valoración de
los bienes inmuebles, aprobando los valo-
res de todos los bienes obrantes en el
Registro de la Riqueza Territorial a 30 de
noviembre.

5. La Hacienda Tributaria de Navarra
insertará anuncio indicativo en el Boletín
Oficial de Navarra de la Resolución referi-
da en el párrafo anterior, a los efectos de
que los titulares de los derechos estableci-
dos en el artículo 5.1 de esta Ley Foral,
puedan comparecer en las dependencias
administrativas de cada Ayuntamiento para
el conocimiento de los valores asignados a
sus inmuebles durante los primeros veinte
días naturales del mes de diciembre.

Adicionalmente, la Hacienda Tributa-
ria de Navarra habilitará, en el plazo máxi-
mo de un año a partir de la entrada en
vigor de la presente Ley Foral, la consulta
de los valores de los bienes inmuebles ins-
critos en el Registro de la Riqueza Territo-
rial a 30 de noviembre, utilizando medios
informáticos o telemáticos de difusión
pública u otros complementarios que
garanticen el conocimiento efectivo por los
titulares del valor asignado a sus bienes. 

6. Transcurrido el plazo de compare-
cencia referido en el primer párrafo del
apartado 5 de este artículo, y desde el día
siguiente al de su vencimiento, se enten-
derá que todos los interesados han tenido
conocimiento suficiente de los valores.

7. Los titulares podrán interponer
recurso de alzada en el plazo de un mes,
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contado desde la fecha de conocimiento
efectivo del valor asignado y en todo caso
desde el día a que se refiere el apartado
anterior, ante el Consejero de Economía y
Hacienda contra el valor asignado a deter-
minado inmueble, siempre que el mismo
constituya una alteración respecto del
valor registral que fue tomado como base
imponible de la Contribución territorial del
período impositivo anterior.

La interposición del recurso de alzada
a que se refiere el párrafo anterior no sus-
penderá la ejecutoriedad del valor asigna-
do, salvo que excepcionalmente sea acor-
dada la misma cuando así lo solicite el
interesado con justificación de los perjui-
cios de imposible o difícil reparación que
pudiera ocasionar su ejecución y adoptán-
dose, en su caso, las medidas cautelares
que sean necesarias para asegurar la pro-
tección del interés público y la eficacia del
referido valor.

8. Se entenderá por valor catastral de
los bienes inmuebles, considerando así
mismo como tal el porcentaje del valor
correspondiente a cada Ayuntamiento del
valor unitario de un bien especial asentado
sobre distintos términos municipales, al
valor con el que figuren inscritos los mis-
mos en el Catastro municipal, el cual será
actualizado anualmente, con efectos desde
el día 1 de enero, tomando los valores ins-
critos en el Registro de la Riqueza Territo-
rial a fecha 30 de noviembre a que se refie-
re el apartado 4 del presente artículo, que
se comunicarán a tal fin a los correspon-
dientes Ayuntamientos por la Hacienda
Tributaria. 

No obstante lo anterior, las asignacio-
nes de valor a los bienes inmuebles o las
modificaciones de dicho valor correspon-
dientes al mismo año, tanto si derivan de
procedimientos de valoración colectiva
como individualizados, y una vez hayan
sido incorporados los valores al Registro
de la Riqueza Territorial con posterioridad
al día 30 de noviembre, aprobados en con-
junto como valores registrales por el

Director del Servicio de la Hacienda Tri-
butaria de Navarra que tenga atribuidas las
funciones de valoración de los bienes
inmuebles, y publicado el acuerdo de apro-
bación mediante anuncio indicativo en el
Boletín Oficial de Navarra, serán comuni-
cadas por la Hacienda Tributaria de Nava-
rra al Ayuntamiento respectivo con ante-
rioridad al día 28 de febrero del año
siguiente.

Recibida dicha comunicación, los
Ayuntamientos podrán incorporar al Catas-
tro la totalidad de los valores comunicados
hasta la fecha por la Hacienda Tributaria,
previa notificación individual de los mis-
mos, los cuales serán recurribles en alzada
ante el Consejero de Economía y Hacien-
da.

En todo caso, la incorporación en el
Registro de la Riqueza Territorial de bie-
nes inmuebles o la modificación de la des-
cripción de los mismos como resultado de
las actuaciones inspectoras a que se refiere
el artículo 30.6 de la presente Ley Foral
dará lugar a la determinación por la
Hacienda Tributaria de Navarra del valor
correspondiente al bien inscrito en los ejer-
cicios no prescritos, que será comunicado
al respectivo Ayuntamiento a efectos de la
práctica de las liquidaciones tributarias
correspondientes.

Artículo 22. Valoración de los bienes
inmuebles.

1. Para determinar el valor registral de
los bienes inmuebles se tomará como refe-
rencia su valor de mercado, sin que aquél
pueda exceder de éste ni ser inferior al
obtenido mediante la aplicación del méto-
do aditivo a que se refiere el artículo
24.2.a) de la presente Ley Foral, salvo que
este último resulte superior al valor de
mercado.

2. Se entiende por valor de mercado el
precio más probable que razonablemente
puede alcanzar un bien inmueble libre de
cargas, en virtud de las características
conocidas del mismo y de las circunstan-
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cias existentes, en un mercado de libre
concurrencia de oferta y demanda de bie-
nes comparables mediante pacto suscrito
libremente entre particulares, excluyendo
tanto las motivaciones o expectativas per-
sonales que incitan a la adquisición del
mismo y determinan la asignación de un
precio desproporcionado como las circuns-
tancias temporales que no modifiquen la
sustancia ni las características del bien.

3. Toda asignación de un nuevo valor a
determinado bien inmueble, con excepción
de lo dispuesto para los bienes especiales
en el artículo 40 de la presente Ley Foral y
de la aplicación del valor limitado admi-
nistrativamente que corresponda efectuar
en los supuestos establecidos por la norma-
tiva sectorial correspondiente, se realizará
mediante la aplicación de la vigente
Ponencia de valoración, conforme a lo dis-
puesto en el artículo 34.1 de la citada
norma, atendiendo a las características del
mismo recogidas en el Registro de la
Riqueza Territorial en ese momento.

Artículo 23. Disposiciones generales
de valoración. 

1. Son normas generales de valoración
de los bienes inmuebles las disposiciones
de carácter general aprobadas por el Con-
sejero de Economía y Hacienda para esta-
blecer la uniformidad en el conjunto del
territorio de los métodos de valoración
aplicables a los bienes inmuebles. 

2. Son parámetros generales de valora-
ción aprobados por el Director Gerente de
la Hacienda Tributaria de Navarra los ele-
mentos necesarios en la aplicación de los
métodos de valoración para establecer una
homogeneidad de los valores inmuebles en
el conjunto del territorio, entendiéndose
como tales:

a) Los modelos estadísticos de estima-
ción de valores. 

b) Los coeficientes de apreciación o
depreciación aplicables al valor básico del
suelo.

c) Los cuadros de valor-tipo de las
construcciones y el módulo básico de
construcción.

d) Los módulos de coste de derribo.

e) Los coeficientes de depreciación de
las construcciones

f) El coeficiente de valor medio de las
tierras por su tipo de aprovechamiento pri-
mario y su correspondiente coeficiente de
referencia al mercado.

g) Las tasas de capitalización de la
renta. 

h) Los coeficientes de apreciación o
depreciación aplicables al valor de otros
bienes inmuebles que no sean construcción
ni suelo.

i) Los coeficientes de actualización del
valor y coeficientes de fijación del valor
que se determinen reglamentariamente.

Artículo 24. Métodos de valoración.

1. El valor de los bienes inmuebles del
Registro de la Riqueza Territorial se
obtendrá por el método de comparación
con el valor de mercado mediante la utili-
zación de modelos estadísticos.

A los efectos señalados en el párrafo
anterior, cuando se disponga de modelos
de estimación de valores se determinará el
valor de los inmuebles mediante la aplica-
ción por la Hacienda Tributaria de Navarra
de los citados modelos a los bienes recogi-
dos en cada momento en el Registro de la
Riqueza Territorial.

Constituyen modelos de estimación de
valores de los bienes inmuebles los instru-
mentos de valoración aplicables a un con-
junto o subconjunto de bienes inmuebles,
obtenidos como resultado del estudio de
una muestra representativa de un conjunto
cuantitativamente significativo de bienes
de naturaleza homogénea, atendiendo al
ámbito geográfico o a las características de
los mismos obrantes en el Registro de la
Riqueza Territorial, y que permiten estimar
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con precisión los efectos de todos los fac-
tores sistemáticos de influencia en el valor
de los inmuebles.

Para la elaboración de los modelos de
estimación de valores se tomarán como
fuentes de información, entre otras, las
muestras de mercado que sean facilitadas a
la Hacienda Tributaria de Navarra por los
Ayuntamientos y las que obren en poder
de la misma o sean confeccionadas al efec-
to.

2. La fijación por la Hacienda Tributa-
ria de Navarra de los valores de aquellos
bienes inmuebles que, por sus característi-
cas o ámbito geográfico a que se refiere el
apartado anterior, se encuentren fuera del
rango de las muestras utilizadas para la
elaboración de los modelos de estimación
vigentes, se realizará empleando los
siguientes métodos analíticos que aten-
derán a la información del mercado sobre
costos, rendimientos y valores: 

a) Aditivo, consistente en la valoración
de un bien inmueble considerado como la
suma del valor del vuelo en su estado
actual, obtenido por el método del coste, y
del valor del suelo que se calculará apli-
cando el método de comparación o, cuan-
do ello no sea posible, el método del valor
residual.

b) De capitalización, consistente en la
valoración del bien a partir de la renta real
que produce o de su renta potencial.

c) De los valores medios por tipo de
aprovechamiento primario. 

d) De comparación de mercado cuando
no existan modelos estadísticos de estima-
ción de valores.

3. En los casos en que sea aplicable
más de un método de los señalados en el
apartado anterior se adoptará el que pro-
porcione un valor mayor.

4. El método del coste será aplicable en
la valoración de toda clase de elementos de
naturaleza inmueble a excepción del suelo.

Dicho método se basa en la estimación
del coste que con mayor probabilidad
supondría la sustitución de ese elemento
por otro de similares características y utili-
dad.

En el caso de construcciones se entien-
de por valor de sustitución a nuevo el coste
de ejecución material de una edificación
asimilable pero utilizando materiales y sis-
temas de construcción actuales, incremen-
tados en los honorarios del proyecto y de
la dirección de obra, los costes de las
licencias, tasas y tributos correspondientes,
los beneficios de la contrata, los gastos y
beneficios de la promoción y los gastos
financieros y de comercialización.

A tal efecto, se aplicarán aquellos pará-
metros generales de valoración a que se
refiere el artículo 23.2.c) de la presente
Ley Foral que permitan determinar el coste
de sustitución a nuevo de las unidades
inmobiliarias consideradas como construc-
ción, conforme a lo dispuesto en el artículo
13.2 de la presente Ley Foral, y atendiendo
a la tipología establecida reglamentaria-
mente.

En el caso de unidades inmobiliarias
que, por la rareza y escasa frecuencia de
sus características o por su extremadamen-
te alto coste real de construcción, no sean
subsumibles en las tipologías referidas en
el párrafo anterior, el coste de sustitución
se calculará a partir de costes históricos
actualizados o costes reales.

En el caso de otros elementos inmue-
bles, se seguirán criterios similares en fun-
ción de sus características.

Sobre el valor de sustitución a nuevo
así determinado se aplicarán los coeficien-
tes de corrección a que se refiere el artícu-
lo 23.2 relativos a la antigüedad, uso, esta-
do de conservación y cuantas otras
características que influyan sobre su valor
y que permitan calcular el valor del vuelo
en su estado actual.
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5. El método del valor residual será
aplicable a la determinación del valor del
suelo. 

El valor residual del suelo es el resul-
tante de detraer del previsible valor en
venta de su mayor y mejor uso el coste que
resulte necesario para la realización efecti-
va del citado uso. 

Se entiende por mayor y mejor uso
aquél que resulte más probable, físicamen-
te posible, apropiadamente justificado,
legalmente permitido, financieramente fac-
tible y que dé lugar a su valor más alto. 

No obstante lo señalado en el apartado
anterior, el valor residual de los suelos no
construidos o de los suelos que hubieran
sido construidos sin haber agotado la capa-
cidad edificatoria asignada por la normati-
va urbanística, se determinará en función
de las circunstancias urbanísticas y, en su
caso, de las características concurrentes
que se determinen reglamentariamente,
fijándose la cuantía correspondiente al ren-
dimiento óptimo del suelo atendiendo a los
valores en venta previsibles, minorados
con los costes de derribo de las construc-
ciones existentes cuando éste sea necesario
para la obtención del mismo. 

La aplicación de este método requerirá
la existencia de información adecuada para
estimar los costes de sustitución y los valo-
res de mercado o precios de venta de los
usos más probables, para determinar su
mayor y mejor uso.

6. El método de valoración de los bie-
nes inmuebles por capitalización constitu-
ye un método de asignación de valor aten-
diendo al rendimiento actual o renta real
que produce el mismo o a su rendimiento o
renta potencial.

7. El método de los valores medios por
tipo de aprovechamiento primario aplica-
ble a terrenos con aprovechamiento agro-
forestal se determinará mediante el desa-
rrollo de las actuaciones que se determinen
reglamentariamente.

8. El método de comparación de mer-
cado sin disponibilidad de modelos
estadísticos de estimación puede utilizarse
para la valoración de toda clase de inmue-
bles para los que no sean de aplicación los
modelos estadísticos de estimación vigen-
tes, siempre que se disponga de informa-
ción suficiente sobre al menos seis transac-
ciones recientes de bienes de
características similares.

CAPÍTULO IV
Procedimientos de modificación

de datos básicos del Registro
de la Riqueza Territorial

Sección 1.ª
Clases de procedimientos

Artículo 25. Procedimientos de modi-
ficación de los datos básicos del Registro
de la Riqueza Territorial.

1. Los datos básicos que caracterizan
los bienes inmuebles, a los que se refiere el
artículo 3.2 de esta Ley Foral, serán objeto
de inscripción en el Registro de la Riqueza
Territorial a través de los siguientes proce-
dimientos:

a) De actualización, consistente en la
inscripción en el Registro de la Riqueza
Territorial, conforme a lo dispuesto en los
artículos 26, 27, 28 y 29 de la presente Ley
Foral, de las modificaciones de orden físi-
co, económico o jurídico producidas en las
parcelas o unidades inmobiliarias inscritas. 

b) De modificación de los datos inscri-
tos en el Registro de la Riqueza Territorial,
en virtud de la actuación inspectora previs-
ta en el artículo 30 de la presente Ley
Foral.

c) De modificación en virtud de solici-
tud de modificación de la delimitación grá-
fica de las circunstancias físicas de deter-
minada parcela o unidad inmobiliaria
inscrita en el Registro de la Riqueza Terri-
torial, regulado en el artículo 31 de la pre-
sente Ley Foral.
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d) De modificación, en virtud de solici-
tud de modificación de la titularidad de
determinada parcela o unidad inmobiliaria
inscrita en el Registro de la Riqueza Terri-
torial, previsto en el artículo 32 de la pre-
sente Ley Foral.

e) De modificación, colectiva de los
valores de los bienes inmuebles inscritos e
inscribibles, regulado en la Sección 4.ª del
presente Capítulo.

f) De inscripción de los bienes inmue-
bles declarados especiales, regulado en la
Sección 5.ª del presente Capítulo.

2. Toda inscripción relativa a los bie-
nes inmuebles constituye una potestad de
la Administración Pública a los exclusivos
efectos del ejercicio de sus funciones
públicas, sin que los titulares de bienes
inmuebles ostenten derecho alguno a la
inscripción en el Registro de la Riqueza
Territorial de tales bienes en la forma que
declaren o pretendan en virtud de interpre-
tación de sus propios títulos dominicales.

3. Cualquier modificación gráfica o de
titularidad que afecte a parcelas inscritas
en el Registro de la Riqueza Territorial
como bien comunal requerirá el acuerdo
adoptado por el máximo órgano de gobier-
no de la entidad local que obre como titu-
lar, y el informe preceptivo favorable de la
unidad orgánica de la Administración de la
Comunidad Foral de Navarra que tenga
asignadas las facultades de defensa de los
bienes comunales.

Asimismo, para inscribir cualquier
modificación gráfica relativa a la delimita-
ción de vías pecuarias y de cualesquiera
otros bienes del patrimonio de la Comuni-
dad Foral de Navarra o de la Administra-
ción General del Estado sitos en la Comu-
nidad Foral de Navarra, la Hacienda
Tributaria de Navarra requerirá informe
preceptivo favorable del Departamento u
órgano encargado de la defensa o conser-
vación del bien inmueble.

4. Toda incorporación o modificación
individualizada de los datos básicos obran-
tes en el Registro de la Riqueza Territorial
se documentará en el modelo normalizado
aprobado por el Director del Servicio de la
Hacienda Tributaria de Navarra que tenga
atribuida la función de conservación del
referido registro.

5. Toda modificación de datos básicos
obrantes en el Registro de la Riqueza
Territorial declarada o solicitada por los
particulares que conlleve una alteración
gráfica de la información existente, deberá
ser formalizada en aquellos formatos que
permitan la alteración del plano parcelario
o de la representación gráfica existente en
cada momento.

A tal fin, los particulares aportarán
documentación que permita el traslado de
forma clara y razonable de la representa-
ción gráfica resultante de las parcelas o
unidades inmobiliarias afectadas a los for-
matos disponibles, debiendo el Ayunta-
miento formalizarla en todo caso y pudien-
do imputar a los titulares o solicitantes los
costes derivados de dicha representación.

Sección 2.ª

Procedimientos de actualización

de datos básicos del Registro

de la Riqueza Territorial

Artículo 26. Procedimientos de actua-
lización del Registro de la Riqueza Territo-
rial.

1. Son procedimientos de incorpora-
ción de datos básicos, en virtud de actua-
ciones de actualización del Registro de la
Riqueza Territorial, aquellos que tienen
por objeto recoger las alteraciones produ-
cidas en las parcelas o unidades inmobilia-
rias de los titulares referidos en el artículo
5.1 de la presente Ley Foral, siempre que
las mismas no conlleven una delimitación
gráfica diferente de sus lindes o una recla-
mación de titularidad reguladas en los artí-
culos 31 y 32 de la presente Ley Foral.
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2. Corresponde a los Ayuntamientos,
en el ejercicio de las facultades de conser-
vación establecidas en el artículo 19 de la
presente Ley Foral, documentar la modifi-
cación que se pretende inscribir, en virtud
de los procedimientos descritos en los artí-
culos 27 y 28 de la presente Ley Foral, y
proceder a su remisión al Registro de la
Riqueza Territorial. 

La unidad orgánica de la Hacienda Tri-
butaria de Navarra que tenga atribuidas las
funciones de conservación del citado regis-
tro requerirá, en todo caso, a los Ayunta-
mientos respectivos la subsanación, en el
plazo máximo de dos meses, de las defi-
ciencias detectadas en los documentos
remitidos por los mismos.

Transcurrido dicho plazo sin producir-
se tal subsanación se archivará la solicitud
de modificación de datos básicos.

Artículo 27. Procedimiento de modifi-
cación de datos básicos en virtud de decla-
ración.

1. Los titulares de los bienes inmue-
bles, directamente o a través de sus admi-
nistradores o de sus representantes legíti-
mos, están obligados a declarar en el
Ayuntamiento en cuyo término municipal
radiquen los bienes aquellas modificacio-
nes que se hayan producido en los mismos,
aportando a tal fin, en su caso, fotocopia
de la escritura pública, documento privado,
sentencia judicial firme o cualquier otra
documentación válida en Derecho que
acredite debidamente tales modificaciones. 

2 No obstante lo señalado en el aparta-
do anterior, cuando las modificaciones se
refieran a la transmisión del dominio u
otro derecho real que deba reflejarse en el
Registro de la Riqueza Territorial, estarán
obligados a declarar la modificación pro-
ducida los adquirentes de dichos bienes o
derechos, pudiendo hacerlo así mismo
quienes figurasen en la fecha de la trans-
misión como titulares en el citado registro
o sus herederos en caso de fallecimiento de
aquéllos. 

3. Se considerarán modificaciones de
los bienes inmuebles las siguientes:

a) De orden físico: la división, agrupa-
ción o cambio de delimitación de los bie-
nes inmuebles, la realización de nuevas
construcciones y la ampliación, rehabilita-
ción, demolición o derribo de las ya exis-
tentes, ya sea parcial o total. 

La división de los inmuebles obrantes
en el Registro de la Riqueza Territorial que
afecten a titulares inscritos en él o que
deban inscribirse con ocasión de la misma
y cualquier otra modificación en la delimi-
tación de los inmuebles requerirá la repre-
sentación gráfica en el plano parcelario de
la situación resultante y su comprobación
por todos los afectados, quienes prestarán
posteriormente su consentimiento expreso
a dicha modificación mediante su firma en
el documento normalizado señalado en el
artículo 25.4 de la presente Ley Foral.

No se considerarán modificaciones de
orden físico las obras o reparaciones que
tengan por objeto la mera conservación y
mantenimiento de las construcciones, aun-
que no sean periódicas, ni tampoco las que
afecten tan sólo a características ornamen-
tales o decorativas.

b) De orden económico: la modifica-
ción de uso o destino potencial o real de
los bienes inmuebles, así como de otros
datos básicos que determinen su caracteri-
zación o afecten a su valoración, con inde-
pendencia de que impliquen o no altera-
ción de orden físico.

c) De orden jurídico: el nacimiento, la
modificación o la extinción de cualquiera
de los derechos contemplados en el artícu-
lo 5.1 de esta Ley Foral, así como todas
aquellas actuaciones de naturaleza jurídica
que amparen las alteraciones de orden físi-
co o económico señaladas. 

4. Las declaraciones de las referidas
modificaciones se presentarán en los
Ayuntamientos en cuyo término municipal
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radiquen los bienes, en el plazo de un mes
contado:

a) En los supuestos de modificaciones
de orden físico, a partir del día siguiente de
la fecha de realización de las mismas y
tratándose de construcciones se producirá
tal obligación cuando finalicen dentro del
plazo habilitado por la correspondiente
licencia urbanística, y, en todo caso, a los
seis meses de su paralización o a los dos
años desde su inicio.

b) Cuando se trate de modificaciones
de orden económico, a partir del día
siguiente a la fecha de otorgamiento de la
autorización administrativa de la modifica-
ción de uso o destino de que se trate o, de
no precisarse ésta, a partir del día siguiente
a aquel en que se produzca la modifica-
ción.

c) Cuando se trate de modificaciones
de orden jurídico, a partir del día siguiente
de la fecha en que se otorgue la escritura
pública o, en su caso, el documento en que
se formalice la misma.

5. En el supuesto de que, respecto de
un mismo bien, concurran distintos dere-
chos, las obligaciones que se imponen en
este artículo recaerán en todos los titulares
en la medida en que les afecten las respec-
tivas modificaciones, así como en el adqui-
rente o adquirentes a que se refiere el apar-
tado segundo. 

6. Cuando fueran varios los titulares de
un mismo derecho los obligados a declarar
un mismo hecho, acto o negocio, cumplida
la obligación por uno de ellos se entenderá
cumplida por todos, sin perjuicio de la
facultad de la Hacienda Tributaria de
Navarra de requerir en todo momento
cuanta información sea precisa para la
correcta inscripción de las alteraciones
producidas en el inmueble.

7. Cuando la modificación se refiera a
la transmisión del dominio u otro derecho
real de bienes inmuebles, formalizada en
cualquier medio válido en derecho,

deberán identificarse las parcelas o unida-
des inmobiliarias objeto de transmisión de
manera inequívoca.

8. Los Ayuntamientos remitirán la
declaración, formalizada en el documento
de modificación de datos del Registro de la
Riqueza Territorial, a la unidad orgánica
de la Hacienda Tributaria que tenga atri-
buidas las funciones de conservación del
referido registro, quien la incorporará
directamente al mismo.

9. La Hacienda Tributaria de Navarra
podrá instar y en su caso suplir la actua-
ción de los Ayuntamientos, a los efectos
del mantenimiento actualizado del Regis-
tro de la Riqueza Territorial, cuando efec-
tuada por los sujetos obligados en forma
debida ante el respectivo Ayuntamiento la
declaración de la modificación producida,
no procediera a su tramitación, en cuyo
caso se le imputará los gastos ocasiona-
dos.

A tal fin, los interesados en el proce-
dimiento podrán solicitar de la Hacienda
Tributaria de Navarra que ejercite tales
actuaciones, una vez transcurrido el plazo
de dos meses desde la fecha en que se
produjo la entrada de la declaración o
solicitud de modificación en el Ayunta-
miento sin haberse iniciado el procedi-
miento.

Recibida la solicitud del interesado, la
Hacienda Tributaria de Navarra requerirá
al Ayuntamiento para que ejercite sus
competencias y remita el correspondiente
documento normalizado en el plazo de dos
meses a contar desde la fecha de envío del
requerimiento.

Transcurrido dicho plazo sin haberse
recibido el referido documento en el
Registro de la Riqueza Territorial, la
Hacienda Tributaria de Navarra podrá
subrogarse en la posición del Ayuntamien-
to, notificando dicha circunstancia al
Ayuntamiento y a los interesados en el
procedimiento. 
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Artículo 28. Procedimiento de modifi-
cación de datos del Registro de la Riqueza
Territorial a instancia de los Ayuntamien-
tos. 

1. Cuando no hubieren sido objeto de
declaración, conforme a lo dispuesto en el
artículo anterior, las modificaciones produ-
cidas de datos básicos de orden económi-
co, jurídico y físico no sujetas a tramita-
ción mediante los procedimientos
regulados en la Sección Tercera, serán for-
malizadas por el respectivo Ayuntamiento
en el ejercicio de las funciones de conser-
vación a que se refiere el artículo 19 de la
presente Ley Foral.

2. Dichas modificaciones, una vez for-
malizadas, serán remitidas al Registro de
la Riqueza Territorial junto con la docu-
mentación justificativa de la alteración que
se pretende.

3. Previa supervisión por la Hacienda
Tributaria de Navarra de la solicitud de
modificación instada, y siempre que, en su
caso, se documente gráficamente la situa-
ción resultante en formatos que permitan la
transformación de la información gráfica
disponible, se procederá a su incorporación
directa en el Registro de la Riqueza Terri-
torial.

4. Cuando las modificaciones remitidas
por el Ayuntamiento constituyan, a juicio
de la Hacienda Tributaria de Navarra,
modificaciones objeto de tramitación
mediante los procedimientos previstos en
la Sección Tercera del presente Capítulo se
devolverán a la entidad local a efectos de
su archivo sin más trámite y de la incoa-
ción del procedimiento administrativo
correspondiente.

Artículo 29. Procedimiento de modifi-
cación directa de datos del Registro de la
Riqueza Territorial por la Hacienda Tribu-
taria de Navarra.

1. En el caso de que los obligados a
declarar las variaciones producidas en los
bienes inmuebles hubiesen incumplido el

deber a que se refiere el artículo 27 de la
presente Ley Foral, la Hacienda Tributaria
de Navarra modificará directamente las
titularidades recogidas en el Registro de la
Riqueza Territorial, con base en los docu-
mentos jurídicos de fecha posterior a los
datos inscritos que los titulares hubiesen
presentado en el cumplimiento de sus obli-
gaciones tributarias frente a la Administra-
ción de la Comunidad Foral de Navarra.

2. Cuando la información facilitada en
las comunicaciones efectuadas por los
notarios y registradores de la propiedad
identifique fehacientemente la unidad o
unidades inmobiliarias a que se refiere el
acto, hecho o negocio jurídico comunica-
do, de modo que permita la modificación
de datos precisos del Registro de la Rique-
za Territorial se inscribirá directamente en
el mismo, sin perjuicio de la eventual
corrección en la inscripción practicada que
corresponda efectuar con posterioridad, en
su caso, en virtud de la declaración efec-
tuada en el cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 27 de la presente Ley Foral. 

3. Asimismo, se incorporarán directa-
mente al Registro de la Riqueza Territorial
las modificaciones de los datos básicos de
los inmuebles derivadas de resolución
expresa del órgano competente por razón
de la materia de la Administración de la
Comunidad Foral de Navarra. 

Artículo 30. Procedimiento de modifi-
cación de datos en virtud de actuación ins-
pectora de la Hacienda Tributaria de Nava-
rra.

1. Las actuaciones de comprobación e
investigación tendrán por objeto verificar
el adecuado cumplimiento de las obliga-
ciones y deberes establecidos en la norma-
tiva de modificación de datos básicos del
Registro de la Riqueza Territorial.

En el ejercicio de sus funciones inspec-
toras, la Hacienda Tributaria recabará
cuanta información sea precisa en cumpli-
miento del deber de colaboración estable-
cido en el artículo 7 de la presente Ley
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Foral, comprobará la integridad, exactitud
y veracidad de las declaraciones y comuni-
caciones practicadas e investigará la posi-
ble existencia de hechos, actos o negocios
que no hayan sido declarados o comunica-
dos o lo hayan sido parcialmente.

2. Las actuaciones de inspección se
desarrollarán por personal técnico de la
unidad orgánica de la Hacienda Tributaria
de Navarra que tenga atribuidas las funcio-
nes de conservación del Registro de la
Riqueza Territorial, bien en presencia de la
persona en cuyo poder se hallen los datos
correspondientes o bien mediante requeri-
miento hecho para que tales datos o ante-
cedentes sean aportados a dicho personal,
y se formalizarán en actas e informes, con
el contenido aprobado por el Director
Gerente de la Hacienda Tributaria de
Navarra, en los que se harán constar, en su
caso, las actuaciones de regularización a
desarrollar en la caracterización y descrip-
ción gráfica de los inmuebles.

Las actas e informes que extienda el
personal técnico de la citada unidad orgá-
nica, en ejercicio de sus facultades inspec-
toras, tendrán valor probatorio de los
hechos que motiven su formalización, sin
perjuicio de las pruebas que puedan seña-
lar o aportar los interesados.

3. Cuando, como resultado de las
actuaciones de inspección desarrolladas,
deba procederse a la modificación de datos
básicos del Registro de la Riqueza Territo-
rial, el Director del Servicio de la Hacien-
da Tributaria de Navarra que tenga enco-
mendadas las funciones de su
conservación dictará resolución de inicio
del procedimiento administrativo de modi-
ficación de datos básicos.

4. En todo caso, se otorgará trámite de
audiencia a los interesados, conforme a lo
dispuesto en la legislación general del pro-
cedimiento administrativo común, para
que los titulares inscritos o terceros afecta-
dos puedan efectuar cuantas alegaciones y
aportar la documentación que estimen con-

veniente en relación con la información
obrante en el expediente incoado en virtud
de la actuación inspectora desarrollada. 

5. Teniendo en cuenta la información
obrante en el expediente, el órgano compe-
tente para iniciar el procedimiento dictará
resolución que podrá consistir, bien en la
modificación de los datos básicos obrantes,
con expresión de las actuaciones de regula-
rización a desarrollar en la titularidad,
caracterización y descripción gráfica de los
inmuebles, o bien en la declaración de no
haber lugar a práctica de inscripción algu-
na.

Sólo se procederá a la alteración moti-
vada de la titularidad anterior inscrita
cuando en la documentación obrante en el
expediente quede inequívocamente acredi-
tada la existencia de un error en el Registro
de la Riqueza Territorial y se forme cum-
plida convicción de la existencia de un
título jurídico que justifique la misma.

Contra la resolución anterior podrán
interponer los interesados recurso de alza-
da ante el Consejero de Economía y
Hacienda.

6. La incorporación en el Registro de la
Riqueza Territorial de bienes inmuebles o
la modificación de su descripción como
resultado de las actuaciones inspectoras
desarrolladas se producirá directamente
una vez notificada la resolución a que se
refiere el apartado anterior, y surtirá efec-
tos desde el día siguiente a aquel en que se
produjo el hecho, acto o negocio a que se
refieren dichas actuaciones, sin perjuicio
de la posibilidad de iniciar, en su caso, el
correspondiente procedimiento sanciona-
dor dentro del plazo de los tres meses
siguientes a la fecha en que se hubiese pro-
ducido la referida notificación.

7. No obstante lo dispuesto en los apar-
tados anteriores, cuando la Hacienda Tri-
butaria de Navarra, en virtud de la activi-
dad inspectora desarrollada, no hubiera
podido formar cumplida convicción de la
titularidad a inscribir conforme a lo dis-
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puesto en el apartado 5 anterior, pero esti-
me, con base en la documentación jurídica
obrante en el expediente, la probable exis-
tencia de un error en la titularidad inscrita,
pondrá dicha circunstancia en conocimien-
to de los afectados al objeto de la formula-
ción, en su caso, de la solicitud a que se
refiere el artículo 32 de la presente Ley
Foral.

Sección 3.ª

Procedimientos de solicitud de

rectificación de la delimitación

gráfica o de la titularidad inscrita

Artículo 31. Procedimiento de modifi-
cación gráfica de las lindes y superficie de
las parcelas.

1. El procedimiento de modificación de
las lindes y superficies de determinadas
parcelas o unidades inmobiliarias se podrá
iniciar de oficio por el Ayuntamiento o a
solicitud de personas interesadas, enten-
diéndose como tales a los titulares inscritos
afectados por la modificación o a quienes
ostenten derecho de propiedad sobre aqué-
llas en virtud de justo título.

2. La superficie de las parcelas o uni-
dades inmobiliarias se obtendrá por méto-
dos informáticos a partir del plano parcela-
rio o croquis de la construcción, mediante
la determinación del área encerrada por la
línea de límite de los recintos, expresándo-
se siempre su proyección horizontal.

No se atenderá reclamación alguna
sobre la superficie de las citadas parcelas o
unidades inmobiliarias si no se documenta
gráficamente la exacta delimitación resul-
tante de las lindes cuya titularidad se pre-
tende.

No se tramitarán, en ningún caso, por
tratarse de una delimitación gráfica no sig-
nificativa, modificaciones relativas a la
incorrecta determinación de la superficie
de una o varias parcelas o unidades inmo-
biliarias, cuando la superficie que resulte
de la medición técnica aportada por el inte-

resado, expresada siempre en proyección
horizontal, sea inferior a las tolerancias
técnicas a que se refiere el artículo 20.1 de
la presente Ley Foral, que se determinen
reglamentariamente.

3. El procedimiento se iniciará de ofi-
cio por el Ayuntamiento, mediante acuerdo
del órgano competente, cuando de la acti-
vidad inspectora realizada por personal
técnico al servicio del propio Ayuntamien-
to y de la documentación obrante en los
archivos administrativos sitos en las
dependencias administrativas municipales,
aquél forme cumplida convicción de la
existencia de una errónea representación
gráfica de la parcela en el plano parcelario
y deba realizarse, en consecuencia, una
delimitación diferente de las lindes de la
parcela. 

4. El procedimiento se iniciará a solici-
tud del interesado fundada en la falta de
concordancia de la descripción de la parce-
la o unidad inmobiliaria con la que resulte
del documento jurídico correspondiente
acreditativo de la procedencia de la misma,
que se formalizará en el documento de
modificación de datos del Registro de la
Riqueza Territorial al que se adjuntará,
inexcusablemente, la descripción gráfica
de los linderos resultantes en el plano par-
celario del conjunto de las unidades inmo-
biliarias afectadas, sin que resulte de apli-
cación lo dispuesto en el párrafo segundo
del artículo 25.5 de la presente Ley Foral.

5. Los Ayuntamientos recabarán de los
titulares afectados por la modificación que
se pretende la aportación en el plazo de un
mes del título de propiedad correspondien-
te a las parcelas o unidades inmobiliarias
afectadas por aquélla. 

La resolución que ponga fin al procedi-
miento administrativo se adoptará teniendo
en cuenta exclusivamente la documenta-
ción existente en el expediente, con inde-
pendencia de que los interesados requeri-
dos hubieren presentado o no los
correspondientes títulos de propiedad.
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6. El Ayuntamiento podrá recabar
informe no vinculante de la Hacienda Tri-
butaria de Navarra, a los efectos de formar
convicción sobre la viabilidad de la solici-
tud instada, aportando al efecto cuanta
documentación resulte necesaria.

La Hacienda Tributaria de Navarra
podrá requerir del Ayuntamiento corres-
pondiente la remisión de cuanta documen-
tación precise para la emisión de su infor-
me. 

El informe deberá evacuarse en el tér-
mino de dos meses, a contar desde la
recepción de la documentación íntegra
remitida por el Ayuntamiento.

7. En todo caso, se dará audiencia a los
interesados, conforme a lo señalado en la
legislación general del procedimiento
administrativo común, a efectos de que los
titulares afectados y terceros que hubieran
comparecido en el procedimiento se pro-
nuncien de forma inequívoca sobre la
modificación instada. 

8. Cuando surgida la discrepancia entre
titulares colindantes sobre las lindes o
superficie de la finca se produzca mutuo
acuerdo, reflejado en el documento referi-
do en el artículo 25.4 de la presente Ley
Foral, mediante la firma de todos los afec-
tados, sobre el alcance de la modificación
de datos básicos solicitada y se documente
gráficamente la situación resultante con-
forme a lo dispuesto en el apartado 4 del
presente artículo, se remitirá tal documen-
tación a la unidad orgánica que tenga atri-
buidas las funciones de conservación del
Registro de la Riqueza Territorial, a efec-
tos de su incorporación directa en dicho
Registro. 

9. El Ayuntamiento desestimará en
todo caso, mediante Resolución de
Alcaldía, la solicitud de modificación de
las lindes y de la superficie de determinada
parcela o unidad inmobiliaria cuando de la
información incorporada al expediente se
ponga de manifiesto la existencia de un
litigio de naturaleza civil, por existir oposi-

ción de los titulares catastrales inscritos en
virtud de documentación válida en Dere-
cho a la modificación instada en virtud de
justo título. 

En tal caso, se mantendrá la situación
existente en tanto no recaiga sentencia
firme del orden jurisdiccional civil sobre
las lindes o superficie de determinadas par-
celas o unidades inmobiliarias o se produz-
ca el acuerdo referido en el apartado ante-
rior.

Contra la resolución anterior podrá
interponerse recurso de alzada ante el Tri-
bunal Administrativo de Navarra o los
recursos administrativos o jurisdiccionales
establecidos en la legislación general, en
los términos establecidos en el Capítulo II
del Título IX de la Ley Foral 6/1990, de 2
de julio, de la Administración Local de
Navarra. 

10. No obstante lo dispuesto en el apar-
tado anterior, cuando de la información
obrante en su poder, el Ayuntamiento
forme convicción indubitada de la existen-
cia de un error en la representación gráfica
de determinadas parcelas o unidades inmo-
biliarias originado en el ejercicio de las
funciones técnicas de implantación o con-
servación del Registro de la Riqueza Terri-
torial realizará, mediante resolución de
Alcaldía, una propuesta de modificación
de la delimitación gráfica existente a la
Hacienda Tributaria de Navarra.

Dicha propuesta, que será representada
gráficamente en los formatos establecidos
por la Hacienda Tributaria de Navarra,
deberá acompañarse en todo caso de infor-
me de personal técnico al servicio del
Ayuntamiento y de cuanta documentación
acredite la procedencia de la depuración
del error técnico existente.

Remitida la propuesta de modificación
de datos básicos, la Hacienda Tributaria de
Navarra procederá a su supervisión por
personal técnico de la unidad orgánica
encargada de la conservación del Registro
de la Riqueza Territorial, que emitirá
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informe en el que valorará la existencia en
el mismo de un error de delimitación gráfi-
ca de determinada parcela o unidad inmo-
biliaria y propondrá, en su caso, la depura-
ción pertinente.

El Director del Servicio de la Hacienda
Tributaria de Navarra que tenga atribuidas
las funciones de conservación del Registro
de la Riqueza Territorial dictará, con base
en el informe señalado, resolución de recti-
ficación de los datos obrantes o de desesti-
mación de la propuesta realizada por el
Ayuntamiento respectivo.

Contra la resolución anterior podrá
interponerse recurso de alzada ante el Con-
sejero de Economía y Hacienda.

11. El plazo máximo para resolver y
notificar la resolución será de nueve
meses, a contar, cuando el procedimiento
se hubiere iniciado de oficio, desde la
fecha del acuerdo de iniciación, y, cuando
se hubiere iniciado a solicitud de persona
interesada, desde la fecha en que la solici-
tud haya tenido entrada en el registro del
Ayuntamiento respectivo. 

12. Transcurrido el plazo señalado en
el apartado anterior se entenderá desesti-
mada la solicitud.

Artículo 32. Procedimiento de modifi-
cación de las titularidades de las parcelas o
de determinadas Unidades inmobiliarias a
solicitud de interesado.

1. El procedimiento de modificación de
la titularidad de determinada parcela o par-
celas o unidades inmobiliarias, sin altera-
ción de las lindes o superficies de las mis-
mas, podrá iniciarse a solicitud de
interesado, fundada en la incorrecta atribu-
ción de la titularidad inscrita en el Registro
de la Riqueza Territorial, acreditada
mediante título jurídico suficiente.

2. El procedimiento se tramitará con-
forme a lo señalado en los apartados 5, 6 y
7 del artículo anterior.

3. Cuando se haya suscitado cuestión
litigiosa entre particulares referente a la
titularidad de determinada parcela o uni-
dad inmobiliaria, el Ayuntamiento estará a
las titularidades inscritas en el Registro de
la Propiedad, salvo que existan títulos
acreditativos de titularidad que evidencien
que aquéllas no son válidas.

4. A los efectos señalados en el apartado
anterior, el Ayuntamiento desestimará en
todo caso mediante Resolución de Alcaldía
la solicitud de modificación de la titularidad
de determinada parcela o unidad inmobilia-
ria cuando, de la información incorporada al
expediente, se ponga de manifiesto la exis-
tencia de un litigio de naturaleza civil entre
particulares, por existir oposición de los
titulares inscritos a la modificación instada
en virtud de justo título. 

En tal caso se mantendrá la situación
existente en tanto no recaiga sentencia
firme del orden jurisdiccional civil sobre
las lindes o superficie de determinadas par-
celas o Unidades inmobiliarias.

Contra la resolución anterior podrá
interponerse recurso de alzada ante el Tri-
bunal Administrativo de Navarra o los
recursos administrativos o jurisdiccionales
establecidos en la legislación general, en
los términos establecidos en el Capítulo II
del Título IX de la Ley Foral 6/1990, de 2
de julio, de Administración Local de
Navarra. 

5. A los efectos señalados en el aparta-
do 3, cuando atendiendo a la información
obrante en el expediente el Ayuntamiento
pueda formar una convicción indubitada
sobre la existencia de una errónea asigna-
ción de titularidad referente a determinada
parcela o Unidad inmobiliaria, remitirá al
Registro de la Riqueza Territorial la
correspondiente solicitud de modificación
de cambio de titularidad junto con la docu-
mentación que acredite la misma.

El Director del Servicio de la Hacienda
Tributaria de Navarra que tenga atribuidas
las funciones de conservación del Registro
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de la Riqueza Territorial dictará resolución
de modificación de la titularidad obrante,
salvo que la propuesta de resolución sea
arbitraria o manifiestamente infundada o
se constate la existencia de un litigio de
naturaleza civil en cuyo caso dictará reso-
lución desestimatoria motivada.

Contra la resolución anterior se podrá
interponer recurso de alzada ante el Conse-
jero de Economía y Hacienda.

6. No obstante lo dispuesto en los apar-
tados anteriores, cuando la situación liti-
giosa afecte a bienes inmuebles considera-
dos de su titularidad tanto por los entes
locales de Navarra como por determinados
particulares, podrá el Ayuntamiento res-
pectivo instar la inscripción en el Registro
de la Riqueza Territorial, sin perjuicio de
la que finalmente haya de producirse en
virtud de sentencia judicial firme recaída
en relación con los derechos reales inscri-
bibles en aquél, de aquellos bienes consi-
derados como de titularidad local en virtud
de acuerdo del Pleno u órgano supremo de
gobierno y administración de la entidad
local acompañado de certificación de titu-
laridad pública de los mismos emitida por
el secretario de la respectiva entidad local.

Asimismo, podrá instar en el Registro
de la Riqueza Territorial la inscripción de
la situación posesoria recuperada o el des-
linde administrativo practicado sobre las
unidades inmobiliarias correspondientes
por las entidades locales de Navarra con-
forme a lo establecido en la legislación
local, sin perjuicio de las decisiones del
Tribunal Administrativo de Navarra que se
dicten en esta materia que serán comunica-
das al Registro de la Riqueza Territorial a
efectos de inscripción en el mismo. 

Formalizadas las actuaciones anteriores
en el documento señalado en el artículo
25.4 de la presente Ley Foral serán objeto
de inscripción directa en el Registro de la
Riqueza Territorial.

7. Cuando se solicite en virtud de
documento válido en Derecho la alteración

de la titularidad de determinada parcela o
unidad inmobiliaria obrante en el Registro
de la Riqueza Territorial como titular des-
conocido, se notificará la misma a los titu-
lares obrantes en el Antiguo Catastro Pro-
vincial o a quienes se presuma la cualidad
de herederos.

Si la Administración Pública no pudie-
ra identificar a los propietarios conforme a
la información descrita en el párrafo ante-
rior se practicará notificación a los posi-
bles interesados por medio de anuncios en
el Boletín Oficial de Navarra y en el tablón
de edictos del Ayuntamiento durante un
mes, y serán objeto de divulgación adicio-
nal mediante un único anuncio indicativo
de la modificación instada en uno de los
diarios de mayor difusión de la Comunidad
Foral de Navarra y, en su caso, mediante
anuncio en periódico o boletín de ámbito
local que se estime conveniente. 

En el supuesto de que de las actuacio-
nes anteriores el Ayuntamiento no pudiera
crear convicción de titularidad privativa
formulará comunicación a la Administra-
ción General del Estado, a los efectos esta-
blecidos en el artículo 17 de la Ley
33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimo-
nio de las Administraciones Públicas, que
suspenderá el plazo señalado en el aparta-
do siguiente.

8. El plazo máximo para resolver y
notificar la resolución será de seis meses, a
contar, desde la fecha en que la solicitud
haya tenido entrada en el registro del
Ayuntamiento respectivo.

9. Transcurrido el plazo señalado en el
apartado anterior, el solicitante podrá
entender desestimada la misma.

Sección 4.ª
Procedimiento de modificació

colectiva de valores

Artículo 33. Objeto del procedimiento.

El objeto del procedimiento regulado
en la presente Sección es la determinación

LEYES FORALES 56

981



colectiva de los valores de los bienes
inmuebles, mediante la aplicación de los
métodos de valoración establecidos en la
Ponencia de valoración vigente a los bie-
nes inmuebles del territorio objeto de valo-
ración. 

Artículo 34. Ponencias de Valoración.

1. Las Ponencias de Valoración son
documentos técnicos de valoración, con
ámbito de aplicación territorial municipal
o supramunicipal, que tienen por objeto
establecer los métodos y parámetros técni-
cos que permitan asignar individualmente
un valor a cada bien inmueble.

A los efectos establecidos en el párrafo
anterior, atendiendo a los estudios de mer-
cado disponibles, la Ponencia de valora-
ción determinará el método de valoración a
aplicar a cada bien, fijará los parámetros
generales de valoración a que se refiere el
artículo 23.2 de la presente Ley Foral y
cuantos parámetros técnicos de valoración
distintos de los anteriores sean necesarios
para determinar el valor de los bienes
inmuebles.

2. La Ponencia de valoración, que será
elaborada de acuerdo con las disposiciones
generales de valoración y con los planes
urbanísticos vigentes, contendrá para cada
término municipal o entidad territorial asi-
milada:

a) Memoria en que se justifique su ela-
boración y contenido, con referencia
expresa al planeamiento vigente.

b) Estudios de mercado o fuentes en las
que se basan los parámetros de valoración.

c) Determinación del conjunto de los
bienes inmuebles, mediante una descrip-
ción genérica de los mismos, al que deba
aplicarse el correspondiente método de
valoración conforme a lo dispuesto en el
artículo 24 de la presente Ley Foral, así
como identificación de los bienes que
hayan sido calificados como especiales por

el Director Gerente de la Hacienda Tribu-
taria de Navarra.

d) Elementos y criterios utilizados en
la valoración de cada uno de los bienes
inmuebles.

3. Atendiendo a su ámbito territorial
las Ponencias de Valoración podrán ser:

a) Municipales, cuando se extiendan a
bienes inmuebles de un único término
municipal.

b) Supramunicipales, cuando su ámbito
de aplicación afecte a dos o más términos
municipales y se refieran a bienes inmue-
bles que precisen una consideración de
conjunto por presentar características
homogéneas atendiendo a las actuaciones a
desarrollar o efectuadas sobre los mismos.

4. Las Ponencias de Valoración a que
se refiere el apartado anterior podrán ser a
su vez:

a) Totales, cuando se extiendan a todos
los bienes inmuebles de determinado tér-
mino municipal o del territorio a que se
refiera la Ponencia de valoración Supra-
municipal. 

b) Parciales, cuando se circunscriban a
determinados bienes inmuebles homogéne-
os de una determinada zona, polígono o
parcelas de uno o varios términos munici-
pales o, en su caso, a una determinada par-
cela significativa y a los bienes inmuebles
emplazados en la misma.

La Ponencia de valoración Parcial con-
tendrá las determinaciones vigentes para
todo el término municipal. 

Artículo 35. Revisión de las Ponencias
de Valoración.

Las Ponencias de Valoración se revi-
sarán mediante la aprobación de una nueva
Ponencia total o parcial cuando concurra
alguna de las siguientes circunstancias:
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a) Cuando haya transcurrido un plazo
máximo de cinco años desde su aprobación
o desde su última revisión.

b) Cuando se produzca modificación
de las condiciones de uso o aprovecha-
miento del suelo.

c) Cuando la media de los valores
registrales correspondientes a un conjunto
significativo de bienes inmuebles de un
determinado municipio, excepción hecha
de los bienes declarados especiales, sea
inferior en un 20 por 100 de la media de
los valores que se puedan asignar en ese
momento por la Hacienda Tributaria de
Navarra a tales inmuebles, conforme a
estudios de mercado realizados mediante
métodos estadísticos. 

d) Cuando el Ayuntamiento estime que
deben ajustarse los valores de determina-
dos bienes inmuebles del término munici-
pal o del conjunto de los mismos.

Artículo 36. Elaboración, aprobación,
publicación, eficacia e impugnación de las
Ponencias de Valoración de ámbito muni-
cipal.

1. La elaboración del proyecto de
Ponencia de valoración de un término
municipal corresponde al Ayuntamiento,
que podrá solicitar de la Hacienda Tributa-
ria de Navarra cuanta información obre a
su disposición y pueda ser relevante a tal
fin.

2. El Ayuntamiento correspondiente
podrá instar durante la fase de elaboración
del proyecto la constitución de la Comi-
sión Mixta a efectos de efectuar a la
misma, en su caso, cuantas consultas en el
proceso de elaboración del texto estime
convenientes. 

Recibida la solicitud, la Hacienda Tri-
butaria de Navarra acordará la constitución
de la Comisión Mixta mediante resolución
del Director de la unidad orgánica que
tenga atribuidas las funciones de valora-
ción de los bienes inmuebles de Navarra.

3. La Comisión Mixta para cada muni-
cipio es un órgano de cooperación técnica
creado al objeto de fijar el contenido de la
Ponencia de valoración Municipal, y estará
formada por tres representantes del Ayun-
tamiento afectado, designados por éste, y
tres representantes de la Administración de
la Comunidad Foral de Navarra, dos de los
cuales serán designados por el Director
Gerente de la Hacienda Tributaria entre
personal técnico de la misma y el tercero
será designado por el Departamento de
Administración Local.

La presidencia de la Comisión Mixta la
ostentará uno de los representantes de la
Administración de la Comunidad Foral de
Navarra, el cual dispondrá de voto diri-
mente en los casos de empate.

Reglamentariamente se establecerá el
régimen de funcionamiento aplicable a la
Comisión Mixta.

4. Elaborado el proyecto de la Ponen-
cia de valoración por el Ayuntamiento lo
someterá a continuación a trámite de infor-
mación pública durante veinte días, inser-
tando anuncio en el Boletín Oficial de
Navarra y en el tablón de edictos del
Ayuntamiento. 

Transcurrido el plazo anterior, el
Ayuntamiento emitirá informe relativo a
las alegaciones formuladas e instará la
constitución de la Comisión Mixta cuando
ésta no se hubiera formado conforme a lo
dispuesto en el apartado 2, remitiendo
todas las actuaciones practicadas a la
Hacienda Tributaria.

La Hacienda Tributaria acordará la
constitución de la Comisión Mixta, median-
te resolución del Director de la unidad orgá-
nica que tenga atribuidas las funciones de
valoración de los bienes inmuebles de
Navarra, que resolverá las alegaciones u
observaciones expuestas y fijará el conteni-
do definitivo del proyecto de Ponencia de
valoración, formulando a continuación pro-
puesta vinculante de aprobación de la
Ponencia a la Hacienda Tributaria. 
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Una vez realizadas las actuaciones pre-
cedentes se extinguirá la Comisión Mixta.

5. El Director del Servicio de la
Hacienda Tributaria que tenga atribuidas
las funciones de valoración de los bienes
inmuebles dictará resolución aprobando la
Ponencia de valoración. 

6. El acuerdo de aprobación de la
Ponencia de valoración se publicará en el
Boletín Oficial de Navarra indicando, en
todo caso, el lugar de exposición al público
del contenido íntegro de la misma durante
el plazo de veinte días naturales.

Adicionalmente, la Hacienda Tributa-
ria de Navarra podrá publicar en el Portal
de Navarra la Ponencia aprobada a los
exclusivos efectos de su conocimiento
inmediato por los interesados, sin que la
publicación efectuada de este modo tenga
efecto jurídico alguno respecto del inicio
del plazo para impugnar aquélla conforme
a lo dispuesto en el apartado 8. 

7. La Ponencia de valoración será efi-
caz desde el día siguiente a la finalización
del plazo de exposición pública a que se
refiere el apartado anterior, transcurrido el
cual se procederá a su inscripción directa
en el Registro de las Ponencias de Valora-
ción, sin perjuicio de lo dispuesto en el
artículo 39.3 de la presente Ley Foral. 

8. Contra la aprobación de la Ponencia
de valoración podrán interponer los titula-
res de bienes inmuebles radicados en el
término municipal, desde el día siguiente a
la finalización del plazo de exposición
pública del texto íntegro establecido en el
apartado 6, recurso de alzada ante el Con-
sejero de Economía y Hacienda que en
ningún caso suspenderá su ejecutoriedad.

9. Cuando concurra cualquiera de los
supuestos determinantes de la revisión de
la Ponencia de valoración a que se refiere
el artículo 35 de esta Ley Foral, la Hacien-
da Tributaria de Navarra podrá instar del
Ayuntamiento la elaboración del citado
proyecto.

En el caso de que el requerimiento no
fuese atendido en el plazo de tres meses, la
Hacienda Tributaria de Navarra podrá
subrogarse en la elaboración del proyecto
mediante resolución motivada del Director
del Servicio que tenga atribuida la función
de valoración de los bienes inmuebles.

El acuerdo de subrogación se adoptará
con carácter excepcional identificando la
circunstancia concreta determinante de la
revisión de la Ponencia de valoración y
acreditando, en todo caso, la divergencia
manifiesta y relevante de los valores catas-
trales vigentes respecto del valor de merca-
do de los mismos y de los valores registra-
les de bienes inmuebles de naturaleza
homogénea de los municipios colindantes.

Adoptada la correspondiente resolu-
ción de subrogación, y una vez elaborado
el proyecto de Ponencia, la Hacienda Tri-
butaria de Navarra remitirá el texto al
Ayuntamiento a efectos de su tramitación
conforme a lo señalado en los apartados
anteriores.

Si el Ayuntamiento no practicara las
actuaciones previstas en el apartado 4 en el
plazo de dos meses desde la fecha de
recepción del texto referido, la Hacienda
Tributaria de Navarra asumirá automática-
mente la realización de las restantes actua-
ciones de tramitación y aprobación de la
Ponencia de valoración y comunicará tal
circunstancia a la entidad local.

La resolución de aprobación del pro-
yecto de Ponencia de valoración municipal
elaborado por la Hacienda Tributaria
mediante subrogación contendrá la imputa-
ción al Ayuntamiento respectivo de su
coste íntegro.

Artículo 37. Elaboración, aprobación,
publicación, eficacia e impugnación de las
Ponencias de valoración supramunicipales.

1. Cuando concurran las circunstancias
señaladas en el artículo 34.3.b) de esta Ley
Foral cualquiera de los Ayuntamientos
afectados o la Hacienda Tributaria de
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Navarra tendrá iniciativa para instar la
constitución de la Comisión Mixta supra-
municipal.

En todo caso, la Hacienda Tributaria de
Navarra, previa audiencia concedida a los
municipios afectados o una vez valorada la
propuesta formulada por cualquiera de
éstos, acordará la constitución de la Comi-
sión Mixta mediante resolución del Direc-
tor de la unidad orgánica que tenga atribui-
da la función de valoración de los bienes
inmuebles de Navarra.

La Comisión Mixta supramunicipal
estará formada por un número paritario de
representantes de los Ayuntamientos afec-
tados, designados por éstos, y de represen-
tantes de la Administración de la Comuni-
dad Foral de Navarra. La presidencia de la
Comisión Mixta la ostentará uno de los
representantes de la Administración de la
Comunidad Foral de Navarra el cual dis-
pondrá de voto dirimente en los casos de
empate.

El régimen de funcionamiento aplica-
ble a la Comisión Mixta será establecido
reglamentariamente.

2. Constituida la Comisión, procederá a
la elaboración del proyecto de revisión
supramunicipal de las correspondientes
Ponencias de valoración municipales,
imputándose a cada uno de los Ayunta-
mientos afectados el porcentaje del coste
del proyecto que represente el valor asig-
nado a los bienes inmuebles sitos en su tér-
mino municipal respecto del valor total de
los inmuebles valorados.

3. Elaborado el proyecto de la Ponen-
cia de valoración supramunicipal los
Ayuntamientos respectivos lo someterán a
trámite de información pública durante
veinte días, insertándose - anuncio conjun-
to para todos ellos en el Boletín Oficial de
Navarra a efectos de que cualquier persona
física o jurídica pueda examinarlo en las
dependencias municipales de cada uno de
los Ayuntamientos afectados.

Transcurrido el plazo indicado, los
Ayuntamientos afectados remitirán a la
Comisión Mixta las alegaciones u observa-
ciones formuladas junto con un informe de
valoración de las mismas.

Recibidos los respectivos informes, la
Comisión Mixta fijará el contenido del
proyecto de la Ponencia de valoración
supramunicipal y formulará propuesta vin-
culante de aprobación del mismo a la
Hacienda Tributaria.

4. La Ponencia de valoración supramu-
nicipal será aprobada, publicada, impugna-
da e inscrita en el Registro de las Ponen-
cias de Valoración conforme a lo dispuesto
en el artículo anterior.

Artículo 38. Fijación e impugnación
del valor individualizado de cada bien
inmueble.

Una vez publicada la Ponencia de valo-
ración conforme a lo señalado en el artícu-
lo 36.6 de esta Ley Foral, se procederá por
el personal técnico de la Hacienda Tributa-
ria de Navarra al cálculo de los valores
individualizados de cada uno de los bienes
inmuebles atendiendo a la información
obrante en el Registro de la Riqueza Terri-
torial.

El valor, así determinado, será incorpo-
rado en el referido registro y en los Catas-
tros y podrá ser objeto de impugnación
conforme a lo establecido en el artículo 21
de la presente Ley Foral.

Artículo 39. Registro de las Ponencias
de Valoración.

1. El Registro de Ponencias de Valora-
ción es un registro público dependiente de
la Hacienda Tributaria de Navarra, pudien-
do acceder todo ciudadano a cuanta infor-
mación forme parte de los expedientes de
aprobación de aquéllas.

2. La publicidad del citado Registro se
hará efectiva a través de los siguientes
medios:
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a) Mediante la puesta de manifiesto a
los interesados, por los responsables del
Registro, del contenido de la Ponencia de
valoración en la parte necesaria.

b) A través de la certificación del con-
tenido de la Ponencia de valoración expe-
dida por funcionario habilitado al efecto.

c) Por simple nota informativa o copia
del contenido de la Ponencia de valora-
ción.

d) A través de medios telemáticos, en
su caso.

3. Serán objeto de inscripción, median-
te resolución del Director del Servicio de
la Hacienda Tributaria que tenga atribuidas
las funciones de valoración de los inmue-
bles, aquellas modificaciones de la Ponen-
cia de valoración vigente que se produzcan
en virtud de la estimación de los recursos
correspondientes.

Sección 5.ª

Incorporación y fijación del

valor de los bienes especiales

Artículo 40. Incorporación y fijación
del valor individual de los bienes especia-
les.

1. La inscripción de los bienes inmue-
bles calificados como especiales, así como
las variaciones producidas en ellos, se
efectuará directamente por la Hacienda
Tributaria de Navarra, la cual identificará a
cada uno de ellos como un bien inmueble
diferenciado, si bien se les asignarán, en su
caso, cuantas parcelas correspondan a cada
término municipal sobre el que se asienten.

2. La fijación del valor individual de los
bienes declarados especiales, a los que se
refiere el artículo 16 de esta Ley Foral, así
como su modificación cuando se produzca
una alteración de sus características, se rea-
lizará mediante procedimiento tramitado
por el Servicio de la Hacienda Tributaria
que tenga encomendada la función de valo-
ración de los bienes inmuebles, en el que se

dará audiencia en todo caso a los titulares
del bien durante el plazo de quince días, a
efectos de que formulen cuantas alegacio-
nes consideren oportunas, y finalizará
mediante resolución del Director Gerente
de la Hacienda Tributaria de Navarra.

3. La valoración individualizada del
bien especial se efectuará por cualquiera
de los métodos descritos en la presente
Ley Foral, mediante motivación fundada
en los datos disponibles por la Hacienda
Tributaria en relación con el bien concreto
o con otro u otros que presenten caracterís-
ticas similares en cuanto a los elementos
que lo integran, asignándose en todo caso
el mayor valor resultante de la aplicación
de los referidos métodos.

4. Cuando el bien declarado especial se
asiente sobre dos o más términos munici-
pales, la Hacienda Tributaria de Navarra,
atendiendo exclusivamente a las caracterís-
ticas propias del bien especial que determi-
nan su valor como conjunto, asignará el
valor correspondiente a cada municipio
aplicando motivadamente, y por el orden
de prelación establecido a continuación,
los siguientes criterios de equitativa distri-
bución del valor unitario del bien especial: 

a) El número de elementos constituti-
vos del bien especial asentados sobre el
término municipal, cuando los mismos ten-
gan naturaleza homogénea.

b) El porcentaje correspondiente a cada
Ayuntamiento en función del coste de eje-
cución correspondiente a los elementos
integrantes del bien especial asentados
sobre el término municipal, cuando no ten-
gan carácter homogéneo y tal información
sea proporcionada por el titular del bien
especial.

c) Cuando resulten inaplicables los cri-
terios anteriores se estará a lo acordado
entre los municipios afectados.

En su defecto, se establecerá un prorra-
teo del valor unitario del inmueble, impu-
tando motivadamente a cada uno de los
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Ayuntamientos un porcentaje que será cal-
culado atendiendo a los criterios de más
precisa aplicación en el caso concreto con-
forme a la información disponible por la
Hacienda Tributaria, tales como la superfi-
cie efectivamente ocupada por el bien espe-
cial en cada municipio, el valor inequívoco
de los elementos integrantes del bien asen-
tados en cada territorio u otros que resulten
de aplicación en el caso concreto.

5. Las modificaciones que se produz-
can en las características constructivas del
bien especial darán lugar a una valoración
exclusivamente restringida a los nuevos
elementos que determinen la asignación de
un valor, siempre que los mismos no hayan
variado las características tomadas en
cuenta en el momento de su valoración.

En otro caso, se actualizará el valor
que se hubiera asignado inicialmente al
bien especial mediante resolución del
Director Gerente de la Hacienda Tributaria
de Navarra, previa audiencia de los titula-
res del bien conforme a lo dispuesto en el
apartado primero. 

6. La actualización del valor de los bie-
nes especiales se realizará mediante la apli-
cación de los parámetros generales de valo-
ración a que se refiere el artículo 23.2 de la
presente Ley Foral, excepción hecha del
valor correspondiente al suelo que se reali-
zará conforme a lo dispuesto en la Ponencia
vigente en cada momento cuando hubiera
sido determinado el mismo en virtud de la
Ponencia aplicable en ese momento.

Contra la resolución del Director
Gerente podrá interponer el titular del
inmueble especial inscrito en el Registro
de la Riqueza Territorial recurso de alzada
ante el Consejero de Economía y Hacien-
da, que no suspenderá su ejecutoriedad en
ningún caso.

El valor individual asignado conforme
a lo dispuesto en este apartado al bien
declarado especial, incluído en su caso el
importe de aquél que corresponda a cada
uno de los Ayuntamientos cuando el

inmueble se asiente sobre varios términos
municipales, se incorporará directamente
en el Registro de la Riqueza Territorial una
vez notificada la correspondiente resolu-
ción del Director Gerente. 

TÍTULO II

Acceso, entrega, utilización y

certificación de la información

contenida en el Registro de la Riqueza

Territorial y en los Catastros

CAPÍTULO I

Acceso a la información

Artículo 41. Principios generales.

1. El acceso, entrega, utilización y cer-
tificación de la información obrante en los
registros administrativos objeto de esta
Ley Foral se regirá por lo dispuesto en este
Título.

2. Los términos “titular” o “titularidad”
empleados en este Título alcanzarán tanto
a los titulares del Registro de la Riqueza
Territorial como a los titulares catastrales.

3. A efectos de lo dispuesto en esta Ley
Foral, tienen la consideración de datos pro-
tegidos el nombre, apellidos, razón social,
código de identificación fiscal y domicilio
de quienes figuren inscritos como titulares
en el Registro de la Riqueza Territorial y
en los Catastros, así como el valor registral
y catastral de las Unidades inmobiliarias
inventariadas.

Artículo 42. Sujetos legitimados para
efectuar el acceso y alcance del mismo.

1. Cualquier persona física o jurídica
podrá acceder a la información de datos no
protegidos contenidos en el Registro de la
Riqueza Territorial y en los Catastros
mediante solicitud formulada ante la uni-
dad orgánica que tenga atribuida la función
de conservación de dichos registros, así
como a la totalidad de la información de
las unidades inmobiliarias correspondien-
tes a bienes comunales de Navarra.

LEYES FORALES 56

987



2. Los titulares de los derechos a que se
refiere el artículo 5.1 de la presente Ley
Foral podrán acceder a la totalidad de la
información de las unidades inmobiliarias
sobre la que recaiga su derecho.

3. El acceso a los datos protegidos, sin
perjuicio de lo que disponen los artículos
43 y 44 de esta Ley Foral, sólo podrá reali-
zarse mediante el consentimiento expreso,
específico y por escrito del titular.

No obstante lo anterior, los titulares
inscritos podrán habilitar expresamente a
una o varias personas el acceso, con carác-
ter indefinido en tanto no se revoque
expresamente la habilitación, a sus datos
protegidos con el alcance que determinen
expresamente en el documento formaliza-
do establecido por la Hacienda Tributaria,
en el que se hará constar en todo caso la
persona o personas perceptoras de la infor-
mación y una dirección de correo electró-
nica en la que se comunicará a aquéllos
con carácter anual la identificación de las
personas físicas por ellos autorizadas que
hayan accedido a información protegida y
la fecha del acceso, con el fin de permitir
en su caso, el control efectivo de la infor-
mación protegida suministrada. 

La Hacienda Tributaria de Navarra
conservará durante el plazo de dos años la
documentación relativa a las autorizacio-
nes concedidas para el acceso a datos pro-
tegidos otorgadas por los titulares inscritos
a efectos de permitir a éstos su comproba-
ción y control.

4. En el supuesto de que exista cotitu-
laridad en las unidades inmobiliarias será
suficiente el consentimiento expreso,
específico y por escrito de uno de los titu-
lares. 

Artículo 43. Acceso a datos protegidos
sin consentimiento del titular.

1. El acceso a los datos protegidos del
Registro de la Riqueza Territorial y de los
Catastros sólo podrá realizarse sin consen-
timiento del titular cuando una ley excluya

expresamente dicho consentimiento o
cuando la información sea recabada en
alguno de los supuestos de interés legítimo
y directo siguientes:

a) Por los herederos y sucesores res-
pecto de los bienes inmuebles del causante
que figure inscrito como titular.

b) Por los titulares o cotitulares de
derechos de propiedad no incorporados en
los Registros administrativos objeto de la
presente Ley Foral, así como por los titula-
res o cotitulares de los derechos de arren-
damiento, de aparcería o de otros derechos
de trascendencia real, exclusivamente res-
pecto de las unidades inmobiliarias sobre
las que, a juicio de la Administración
Pública encargada de la conservación del
respectivo Registro administrativo, recai-
gan tales derechos de forma inequívoca y
previa aportación de la documentación o
justificación pertinente en cada caso.

c) Por los titulares para la identifica-
ción de los inmuebles colindantes, con
excepción de su valor.

A los efectos de esta Ley Foral en los
supuestos de propiedad en régimen de
división horizontal se entenderá que un
determinado recinto privativo mantiene
colindancia exclusivamente con aquellos
recintos privativos que compartan sus lin-
deros, bien lateralmente o bien en la altura
inmediatamente superior e inferior, y que
estén emplazados en aquél edificio identi-
ficado con un mismo número de portal. 

d) Por los notarios y registradores de la
propiedad, para el cumplimiento y ejecu-
ción de lo establecido en el Título IV de
esta Ley Foral y, en general, para la identi-
ficación de las fincas.

e) Por los participantes en la ejecución
de proyectos de investigación de carácter
histórico, científico o cultural auspiciados
por instituciones de la Unión Europea y
por Administraciones Públicas, universida-
des o centros de investigación, siempre
que, atendiendo a su relevancia, sea autori-
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zado expresamente por la Hacienda Tribu-
taria de Navarra o por el Ayuntamiento
correspondiente.

f) Por los sujetos previstos en la legis-
lación foral de ordenación del territorio y
urbanismo, respecto de las actuaciones pri-
vadas sistemáticas de ejecución del planea-
miento urbanístico, mediante solicitud
motivada, con excepción del valor de los
bienes inmuebles y previa aportación de
cuanta documentación sea requerida por la
Administración pública pertinente para
acreditar su oportunidad y ponderar el
alcance de la información a suministrar.

2. En todo caso, quienes accedan a
información protegida en virtud de alguna
de las circunstancias tasadas en los aparta-
dos anteriores deberán utilizarla exclusiva-
mente para el fin al que se autorizó el
acceso, quedando sujetos, en su caso, al
régimen jurídico de obligaciones y respon-
sabilidades previsto en la legislación de
protección de datos de carácter personal.

Artículo 44. Entes legitimados para el
acceso a datos protegidos en el ejercicio de
funciones propias.

1. Podrán acceder a la información pro-
tegida del Registro de la Riqueza Territo-
rial y de los Catastros sin necesidad de
consentimiento del afectado:

a) Los Departamentos de la Adminis-
tración de la Comunidad Foral de Navarra,
de la Administración General del Estado,
la Agencia Estatal de Administración Tri-
butaria y las Entidades Gestoras y Servi-
cios Comunes de la Seguridad Social, la
Administración de las Comunidades Autó-
nomas, las Entidades Locales, así como los
organismos, corporaciones y entidades
públicas a través de la Administración de
la que dependan, para el ejercicio, con
pleno respeto de los principios de compe-
tencia, idoneidad y proporcionalidad, de
las funciones públicas que tengan enco-
mendadas por el ordenamiento jurídico.

b) Las Comisiones Parlamentarias de
Investigación, el Defensor del Pueblo y la
Cámara de Comptos.

c) Los Jueces y Tribunales y el Minis-
terio Fiscal.

2. La solicitud de información protegi-
da, en los supuestos señalados en la letra a)
del apartado anterior, deberá expresar
cuando se formule por una Administración
Pública distinta a la titular del registro
administrativo, además de los requisitos
establecidos en el artículo siguiente, la
norma de atribución de la competencia y el
proyecto, programa o actividad a desarro-
llar para cuyo ejercicio sea precisa la infor-
mación, así como la adecuación entre la
naturaleza, volumen y extensión de la
información solicitada y la finalidad a que
haya de destinarse la misma, y podrá efec-
tuarse a través de los medios telemáticos
disponibles en cada momento.

3. Respecto de la información protegi-
da del Registro de la Riqueza Territorial,
los Departamentos de la Administración de
la Comunidad Foral de Navarra, así como
los órganos administrativos y las entidades
dependientes de la misma tendrán acceso,
previa solicitud expresa y una vez ponde-
rada por la Hacienda Tributaria la concu-
rrencia del supuesto señalado en la letra a)
del apartado 1, exclusivamente a través del
personal habilitado al efecto mediante la
consulta directa de la base de datos del
Registro de la Riqueza Territorial, quedan-
do constancia en las aplicaciones informá-
ticas diseñadas por la Hacienda Tributaria
de Navarra de la identidad del usuario, de
la información a que se accede y de la
motivación de la consulta.

4. El acceso por parte de un Ayunta-
miento a la información protegida conteni-
da en el Registro de la Riqueza Territorial
quedará circunscrito a su ámbito territorial
y funcional.

El acceso por parte de un Ayuntamien-
to a las parcelas colindantes con su térmi-
no municipal se efectuará mediante solici-
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tud motivada ante el Registro de la Rique-
za Territorial y en los términos estableci-
dos el artículo 43.1.c) de esta Ley Foral. 

5. Cuantas autoridades y funcionarios
tengan conocimiento en el ejercicio de sus
funciones públicas de los datos o informa-
ción suministrados estarán obligados al
más estricto y completo sigilo respecto de
ellos.

Con independencia de las responsabili-
dades en que pudiera incurrirse por el
indebido acceso e inadecuado uso propor-
cionado a dicha información, y sin perjui-
cio de las funciones que corresponden a la
Agencia de Protección de Datos, la
Hacienda Tributaria de Navarra y el res-
pectivo Ayuntamiento podrán suspender o
limitar el acceso o la entrega de datos
cuando advirtieran anomalías o irregulari-
dades en su utilización.

6. Quienes accedan a la información
protegida obrante en el Registro de la
Riqueza Territorial y de los Catastros, en
virtud de lo dispuesto en este artículo,
deberán adoptar las medidas y controles
necesarios para garantizar que el uso de la
información se realiza conforme al régi-
men de protección de datos de carácter
personal, establecido en la Ley Orgánica
15/1999, de 13 de diciembre, de Protec-
ción de Datos de Carácter Personal. 

En todo caso, los titulares podrán cono-
cer las consultas y certificados sobre los
bienes inmuebles de su titularidad que se
hayan realizado u obtenido por los sujetos
legitimados para el acceso a los datos pro-
tegidos en el año anterior a la formulación
de la consulta. 

Artículo 45. Condiciones de acceso,
entrega y utilización de la información
obrante.

1. Sin perjuicio de las condiciones de
acceso a los datos protegidos establecidas
en los artículos anteriores, las solicitudes
de información contenida en el Registro de
la Riqueza Territorial y en los Catastros se

formalizarán mediante escrito en el que se
recojan las siguientes menciones:

a) Información solicitada.

b) Causa que justifique el acceso a la
información solicitada.

c) Identificación del solicitante o acre-
ditación de la persona que actúa en su
representación.

d) Compromiso de no ceder la infor-
mación que se reciba sin la previa autori-
zación de la Administración Pública que la
entregue.

2. El derecho de acceso, con las limita-
ciones establecidas en los artículos 8.2 y
12.2 de esta Ley Foral, se extenderá a la
información de carácter histórico obrante
en la base de datos del Registro de la
Riqueza Territorial y de los Catastros en la
medida en que pueda proporcionar alguna
utilidad justificada a los ciudadanos.

3. La entrega de la información reque-
rida se producirá, siempre que ello sea
posible, en el mismo momento en que se
efectúe la solicitud.

No obstante, respecto de documentos
que exija una elaboración específica por la
unidad orgánica encargada de la conserva-
ción del respectivo registro administrativo
se producirá en un plazo máximo de veinte
días hábiles, a partir del momento de la
recepción de la solicitud.

El plazo señalado en el párrafo anterior
podrá ampliarse motivadamente en otros
veinte días hábiles, mediante acto notifica-
do en el curso de las tres semanas siguien-
tes a la solicitud inicial, cuando se hubie-
ran formulado solicitudes extensas o
complejas.

4. En ningún caso se podrá facilitar de
forma oral información protegida a intere-
sados diferentes del titular, salvo en los
supuestos de acceso con consentimiento
del titular, que deberá justificarse debida-
mente, y de acceso en virtud de interés
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legítimo y directo establecidos en el artícu-
lo 43 de la presente Ley Foral en los que
será exigible la previa identificación del
solicitante y la aportación de cuanta docu-
mentación acredite la concurrencia de la
circunstancia de acceso a aquélla.

5. De conformidad con lo dispuesto en
los artículos 4.3 y 37.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Publicas y del
Procedimiento Administrativo Común, el
acceso a la información podrá ser denega-
do de forma motivada cuando su ejercicio
pueda causar un perjuicio grave a los inte-
reses de la Administración Pública respec-
tiva, al cumplimiento de sus propias fun-
ciones o pueda afectar a la eficacia del
funcionamiento del servicio público, así
como cuando prevalezcan en general razo-
nes de interés público.

6. Será competencia del Director del
Servicio que tenga atribuidas las funciones
de conservación del Registro de la Riqueza
Territorial denegar motivadamente el acce-
so solicitado a determinada información
inscrita en el mismo. 

Contra la resolución adoptada cabrá
interponer recurso de alzada ante el Conse-
jero de Economía y Hacienda.

7. Corresponderá al alcalde u órgano
en quien delegue la competencia para
denegar motivadamente el acceso solicita-
do a determinada información inscrita en
el Catastro.

Contra la resolución adoptada podrá
interponerse recurso de alzada ante el Tri-
bunal Administrativo de Navarra o los
recursos administrativos o jurisdiccionales
establecidos en la legislación general, en
los términos establecidos en el Capítulo II
del Título IX de la Ley Foral 6/1990, de 2
de julio, de la Administración Local de
Navarra.

8. La información contenida en el
Registro de la Riqueza Territorial y en los
Catastros únicamente se facilitará en los

formatos disponibles, utilizando técnicas y
medios electrónicos, informáticos y
telemáticos siempre que ello sea posible.

9. El acceso a través de Internet a la
información protegida obrante en el Regis-
tro de la Riqueza Territorial, en los térmi-
nos establecidos en la presente Ley Foral,
requerirá la previa identificación del usua-
rio y la asignación de una clave de acceso
personalizada, así como la autorización del
Director del Servicio de la Hacienda Tri-
butaria que tenga atribuidas las funciones
de conservación del citado Registro.

La información no protegida podrá ser
objeto de libre divulgación a través de
Internet.

10. La entrega y utilización posterior
de la información gráfica y alfanumérica
contenida en el Registro de la Riqueza
Territorial y en los respectivos Catastros
estarán sujetas a la legislación sobre la
propiedad intelectual. Los derechos de
autor corresponderán, respectivamente, a
la Administración de la Comunidad Foral
y a los Ayuntamientos.

11. El Director Gerente de la Hacienda
Tributaria de Navarra, en relación con el
Registro de la Riqueza Territorial, y el
alcalde del Ayuntamiento, respecto del res-
pectivo Catastro, podrán autorizar toda uti-
lización de la información no protegida
consistente en la transformación y su pos-
terior distribución, en los términos previs-
tos en el artículo 21 del Texto Refundido
de la Ley de Propiedad Intelectual, aproba-
do por Real Decreto Legislativo 1/1996, de
12 de abril, previa petición del interesado
en la que deberá constar el número de
copias del producto transformado que se
pretenda distribuir.

12. Cualquier cesión a terceros de
información no protegida recibida de la
Administración Pública, que haya requeri-
do una elaboración específica o tenga un
alcance cuantitativo o territorial significati-
vo, estará sujeta a autorización específica y
previa de aquélla.
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En todo caso, la cesión quedará limita-
da a la finalidad concreta prevista en la
solicitud de autorización, siendo de aplica-
ción a la Administración Pública cedente y
al cesionario el régimen establecido en el
artículo 50 del Texto Refundido de la Ley
de Propiedad Intelectual, aprobado por
Real Decreto Legislativo 1/1996, de 12 de
abril, y condicionada en su validez al pago
de la tasa de expedición de información
aplicable.

Cuando la Hacienda Tributaria de
Navarra o el Ayuntamiento correspondien-
te observen el incumplimiento de uso de la
información facilitada, requerirán al cesio-
nario para que cese en el uso indebido de
la misma en el plazo de quince días.

Transcurrido el plazo señalado, el
órgano competente para denegar el acceso
a la información en cada caso dictará reso-
lución revocando en su caso la autoriza-
ción concedida y prohibiendo al cesionario
continuar en el uso de la información.

13. En todo caso, tanto la entrega de
toda información que obre en el Registro
de la Riqueza Territorial como la cesión de
la información no protegida autorizada
expresamente por la Hacienda Tributaria
de Navarra estarán sujetas a la exacción de
las tasas legalmente establecidas.

CAPÍTULO II

Certificados y documentos

acreditativos de la información

Artículo 46. Certificados y documen-
tos normalizados de la información obran-
te en el Registro de la Riqueza Territorial. 

1. Los ciudadanos podrán obtener, pre-
via identificación del solicitante y abono
de las tasas correspondientes, la cédula
parcelaria y copia de cuantos documentos
obren en el Registro de la Riqueza Territo-
rial y en particular de los planos parcela-
rios, croquis de las construcciones y demás
información gráfica disponible, datos des-
criptivos de las unidades inmobiliarias y

resúmenes estadísticos que requieran una
elaboración específica.

Asimismo, podrán obtener copia de los
documentos que formen parte de los expe-
dientes de implantación de los catastros y
de inscripción o modificación de determi-
nada parcela o unidad inmobiliaria quienes
hayan sido parte en los mismos o hayan
resultado afectados en sus derechos o inte-
reses legítimos.

2. Por la Hacienda Tributaria de Nava-
rra se expedirán, con el alcance establecido
en el capítulo anterior respecto de la infor-
mación protegida, certificaciones de los
datos contenidos en el Registro de la
Riqueza Territorial.

Los certificados tendrán exclusivamen-
te carácter informativo y reflejarán los
datos inscritos en el Registro de la Riqueza
Territorial en el momento de la expedi-
ción.

3. No podrá interponerse recurso algu-
no contra la información reflejada en los
certificados, las cédulas parcelarias o cua-
lesquiera otros documentos normalizados
informativos emitidos por la Hacienda Tri-
butaria de Navarra fundado en error o ine-
xactitud de la descripción de los inmue-
bles.

Artículo 47. Cédula parcelaria y refe-
rencia identificadora. Obligatoriedad de su
aportación.

1. Se entiende por parcela a los efectos
de esta Ley Foral, el área de suelo delimi-
tada por una línea continua y cerrada aten-
diendo a criterios físicos o jurídicos, que
delimita espacialmente la titularidad de
alguno de los derechos señalados en el
artículo 5.1 de esta Ley Foral por parte de
uno o de varios titulares sobre aquél y, en
su caso, sobre las construcciones emplaza-
das en la misma.

2. La cédula parcelaria es el documento
emitido por el Registro de la Riqueza
Territorial en el que se relacionan y descri-
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ben las características de los bienes inmue-
bles reflejados en el mismo en ese momen-
to y en el que se representa gráficamente la
parcela o parcelas en que están emplaza-
dos, constituyendo el único documento
actualizado acreditativo del estado actual
de la parcela a los efectos establecidos en
la legislación hipotecaria.

Determinados bienes inmuebles aten-
diendo a sus características podrán ser
localizados gráficamente mediante recintos
o representaciones propias distintas de la
parcela en las condiciones que se determi-
nen reglamentariamente. 

3. Podrán reflejarse, así mismo, en la
cédula parcelaria los datos referentes a la
titularidad y al valor registral de los bienes
inmuebles y cuantos otros se determinen
reglamentariamente.

4. La rectificación de los datos que for-
men parte de la cédula parcelaria cuando
los mismos se consideren inexactos deberá
realizarse mediante los procedimientos de
modificación de datos básicos del Registro
de la Riqueza Territorial regulados en la
presente Ley Foral.

5. El plazo de vigencia de la cédula
parcelaria, a los efectos de la coordinación
entre el Registro de la Riqueza Territorial
y el Registro de la Propiedad, será de un
mes a partir de la fecha de expedición de la
misma.

No obstante, si con anterioridad al
transcurso de dicho plazo se produjeran
alteraciones en los bienes que afectasen a
los datos contenidos en las cédulas parce-
larias la vigencia de éstas finalizará en ese
momento.

Transcurrido dicho plazo la cédula par-
celaria mantendrá únicamente su carácter
meramente informativo de la situación del
inmueble o de los inmuebles correspon-
dientes obrante en el Registro de la Rique-
za Territorial en la fecha de emisión de la
misma.

6. Los interesados deberán aportar la
cédula parcelaria a los efectos de coordina-
ción del Registro de la Propiedad y del
Registro de la Riqueza Territorial en los
términos previstos en el Título IV de esta
Ley Foral.

7. Así mismo, los interesados en cua-
lesquiera procedimientos administrativos
que afecten a los bienes inmuebles que
radiquen en el territorio de la Comunidad
Foral de Navarra deberán identificarlos
inequívocamente, aportando a tal fin la
referencia a que se refiere el artículo 14.5
de la presente Ley Foral, la cual deberá ser
verificada por la Administración Pública
instructora de tales procedimientos.

En todo caso, la actuación de compro-
bación a que se refiere el apartado anterior,
constituirá un acceso a información prote-
gida en el ejercicio de las funciones pro-
pias a que se refiere el artículo 44 de la
presente Ley Foral. 

Se hará constar en el expediente y en la
resolución administrativa la referencia
identificadora correspondiente a cada bien
inmueble.

8. La referencia o referencias identifi-
cadoras de los bienes inmuebles, a que se
refiere el artículo 14.5 de la presente Ley
Foral, deberán aportarse por los titulares
de derechos reales o con trascendencia real
en cuantas actuaciones judiciales afecten a
bienes inmuebles sitos en la Comunidad
Foral de Navarra.

En ningún caso se procederá a la recti-
ficación de los datos obrantes en los regis-
tros administrativos objeto de la presente
Ley Foral en virtud de resoluciones judi-
ciales en las que no se identifiquen inequí-
vocamente las unidades inmobiliarias a
que se refieren, requiriéndose, en tal caso,
la pertinente clarificación judicial de los
términos de la resolución dictada a efectos
de su fiel cumplimiento.

9. Sin perjuicio de lo señalado en los
apartados anteriores y en el artículo 54 de

LEYES FORALES 56

993



la presente Ley Foral, se deberán aportar
en todo caso la cédula o cédulas parcela-
rias vigentes o, en su defecto, las referen-
cias o identificadores vigentes establecidos
en el artículo 14.5, en todos aquellos docu-
mentos donde consten los hechos, actos o
negocios de trascendencia real relativos al
dominio y demás derechos reales, en los
contratos de arrendamiento o de cesión por
cualquier título del uso del inmueble, en
los contratos de suministro de energía eléc-
trica, en los proyectos técnicos o en cuales-
quiera otros documentos relativos a los
bienes inmuebles que se determinen regla-
mentariamente.

Artículo 48. Expedición de certifica-
dos por los Ayuntamientos.

1. En los términos establecidos en la
presente Ley Foral para la entrega de
información, los Ayuntamientos podrán
expedir certificados de los datos existentes
en el Catastro que acreditarán la titularidad
y, en su caso, el estado de determinada
parcela ubicada en su término municipal.

En todo caso, los certificados catastra-
les referidos al estado de determinada par-
cela acreditarán el mismo en la fecha en
que se haya producido la última actualiza-
ción de los datos catastrales respecto de la
información obrante en dicho momento en
el Registro de la Riqueza Territorial.

2. En los términos establecidos en la
presente Ley Foral para la entrega de
información, los Ayuntamientos podrán,
así mismo, expedir certificados relativos a
la titularidad de las parcelas y de las unida-
des inmobiliarias ubicadas en su término
municipal o a los datos descriptivos de las
mismas basados en la información obrante
en el Registro de la Riqueza Territorial en
el momento de su expedición y haciendo
constar expresamente tal circunstancia.

Adicionalmente, y en los términos
establecidos en la presente Ley Foral para
la entrega de información, la Hacienda Tri-
butaria de Navarra podrá autorizar la utili-
zación de medios telemáticos que permitan

la expedición por los Ayuntamientos de la
correspondiente cédula parcelaria emitida
por aquélla.

Respecto de las cédulas parcelarias cer-
tificadas, la firma manuscrita del órgano
certificante competente de la Hacienda
Tributaria de Navarra será sustituida por su
firma escaneada que se acompañará, en
todo caso, por un código de verificación
que permita contrastar su autenticidad. La
copia impresa expedida por el Ayunta-
miento producirá idénticos efectos a la
cédula parcelaria expedida por la Hacienda
Tributaria de Navarra.

TÍTULO III

Información gráfica del Registro

de la Riqueza Territorial

Artículo 49. Información gráfica.

1. La documentación gráfica relativa a
los bienes inmuebles inscritos en el Regis-
tro de la Riqueza Territorial está integrada
por los planos parcelarios, los croquis y las
fotografías de las construcciones. 

2. Los planos parcelarios son los docu-
mentos en que se representan gráficamente
los recintos, en sus diversos grados, en que
se divide el territorio de la Comunidad
Foral.

3. El croquis es el documento en el que
se representan gráficamente las construc-
ciones, reflejando su situación en la parce-
la, su desarrollo en altura y su división en
unidades inmobiliarias, con indicación de
las características de éstas.

4. Asimismo, podrán completar la
información gráfica señalada en el aparta-
do 1 anterior, las imágenes del territorio
provenientes de vuelos aerofotográficos y
fotogramétricos obrantes en el Registro de
la Riqueza Territorial.

5. Corresponde a la Hacienda Tributa-
ria de Navarra desarrollar las actuaciones
de formación, actualización y conserva-
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ción de la información gráfica correspon-
diente a los bienes inmuebles de Navarra.

TÍTULO IV
De la coordinación del Registro

de la Riqueza Territorial
con el Registro de la Propiedad

Artículo 50. Objeto de la coordina-
ción.

1. La coordinación entre la realidad
inmobiliaria recogida en el Registro de la
Riqueza Territorial y la finca inscrita en el
Registro de la Propiedad es de interés
público, y tiene por objeto proporcionar
seguridad al tráfico jurídico inmobiliario
mediante el establecimiento de la concor-
dancia entre los mismos a través de sus
técnicas operativas respectivas, con el
alcance y los efectos que se determinan en
la presente Ley Foral.  

2. El Registro de la Riqueza Territorial
aportará al Registro de la Propiedad los
datos descriptivos y gráficos de las parce-
las y la identificación y características de
las unidades inmobiliarias emplazadas en
las mismas que se correspondan, en su
caso, con las fincas registrales inscritas.

3. El Registro de la Propiedad aportará
al Registro de la Riqueza Territorial el
nombre de los titulares en dominio o de
otros derechos reales de las fincas coordi-
nadas.

Artículo 51. Medios utilizados para la
coordinación.

Son medios instrumentales para coor-
dinar el Registro de la Riqueza Territorial
y el Registro de la Propiedad los siguien-
tes:

a) Los planos parcelarios del Registro
de la Riqueza Territorial junto con la docu-
mentación complementaria.

A tal efecto, los Registros de la Propie-
dad podrán contar, en el ámbito de su com-
petencia, con la información citada, que les
será facilitada por el Registro de la Rique-

za Territorial en los formatos y soportes
adecuados que permitan su fácil manejo,
archivo y conservación.

b) Las cédulas parcelarias expedidas,
por cualquier medio, por el Registro de la
Riqueza Territorial.

c) Los documentos públicos, notaria-
les, judiciales o administrativos y, en gene-
ral, todo documento inscribible en el
Registro de la Propiedad conforme a lo
dispuesto en la legislación hipotecaria.

Artículo 52. Forma de coordinación.

1. Para establecer la coordinación entre
el Registro de la Riqueza Territorial y el
Registro de la Propiedad deberá determi-
narse la existencia de concordancia en la
identificación del siguiente modo:

a) Si la finca registral objeto del asien-
to estuviera reflejada en el Registro de la
Riqueza Territorial como una o varias uni-
dades inmobiliarias, se establecerá la
correspondencia entre la referencia regis-
tral del asiento y las referencias identifica-
doras de las unidades inmobiliarias.

b) Si la finca registral objeto del asien-
to fuera una parte de una unidad inmobilia-
ria, quedará determinado el emplazamiento
de la finca registral dentro del sistema de
localización geográfica del Registro de la
Riqueza Territorial pero no su identifica-
ción exacta ni sus características.

2. Para comprobar la existencia de con-
cordancia entre la finca registral y la parte
de una unidad inmobiliaria, la unidad o las
unidades inmobiliarias correspondientes a
aquélla, se utilizarán los siguientes medios:

a) Las afrontaciones de la finca regis-
tral descritas en el título, que se cotejarán
con las lindes de las parcelas o de las uni-
dades inmobiliarias correspondientes refle-
jadas en el plano parcelario.

b) La comparación de la descripción de
la finca registral efectuada en el documen-
to público otorgado ante notario y la des-
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cripción de la unidad o unidades inmobi-
liarias inscritas en el Registro de la Rique-
za Territorial correspondientes a aquélla. 

Si hubiere habido un cambio en el
nomenclátor y numeración de las calles,
estas circunstancias deberán acreditarse
por los otorgantes mediante certificado
municipal que deberá expedirse al efecto.

La relación entre ambas descripciones
que hubiere sido declarada ante notario y
reflejada en el título que se pretende inscri-
bir será ratificada o revisada por el regis-
trador de la propiedad.

c) La comparación entre la superficie
de la finca descrita en el título que se pre-
tende inscribir y la superficie de la unidad
o unidades inmobiliarias correspondientes
a aquélla.

d) La titularidad. A efectos de determi-
nar la identidad de la finca registral con la
unidad o unidades inmobiliarias correspon-
dientes se analizará en cada caso la titulari-
dad inscrita en el Registro de la Propiedad
o en los títulos que se pretendan inscribir y
se comparará con la titularidad inscrita en
el Registro de la Riqueza Territorial. 

3. A efectos de la presente Ley Foral,
se entenderá que existe identidad entre la
finca registral y determinadas unidades
inmobiliarias o determinada unidad inmo-
biliaria o parte de ella inscritas en el Regis-
tro de la Riqueza Territorial, siempre que
atendiendo a los medios establecidos en el
apartado anterior pueda establecerse la
correspondencia entre aquéllas.

En relación a la superficie, se enten-
derá que existe la identidad referida siem-
pre que la diferencia no sea superior al 10
por 100 y asimismo no existan dudas fun-
dadas sobre la identidad de la finca deriva-
das de otros datos descriptivos. 

Artículo 53. Alcance de la coordina-
ción.

1. Todos los documentos inscribibles de
bienes inmuebles situados en el territorio de

la Comunidad Foral de Navarra son objeto
de coordinación y deberán llevar incorpora-
das sus correspondientes cédulas parcelarias.

2. En los supuestos recogidos en el
artículo 56.2 de esta Ley Foral podrá prac-
ticarse la coordinación como operación
específica, en los términos establecidos en
el artículo 60 de la misma, adjuntando la
nueva cédula parcelaria.

Artículo 54. Aportación de las cédulas
parcelarias.

1. Para la formalización de documentos
notariales de bienes inmuebles situados en
el territorio de la Comunidad Foral de
Navarra los otorgantes tienen la obligación
de aportar las cédulas parcelarias vigentes
correspondientes a las unidades inmobilia-
rias que son objeto del acto o negocio jurí-
dico de que se trate.

En todo caso, los otorgantes deberán
indicar de forma inequívoca al notario la
correspondencia entre dichas cédulas y los
bienes concretos.

2. Asimismo cualquier otro documento
susceptible de inscripción en el Registro de
la Propiedad deberá ser acompañado a tal
fin de las cédulas parcelarias vigentes
correspondientes a las unidades inmobilia-
rias afectadas.

Artículo 55. Incorporación de las
cédulas parcelarias.

1. El notario incorporará a la matriz de
los documentos donde consten los hechos,
actos o negocios de trascendencia real, o se
pongan de manifiesto cualesquiera otras
alteraciones de orden físico, económico o
jurídico, las cédulas parcelarias de todos
los bienes inmuebles, haciendo constar
expresamente en cada expositivo las refe-
rencias identificadoras del bien inmueble
en el Registro de la Riqueza Territorial y,
oídos los otorgantes, si los datos de las
cédulas parcelarias correspondientes coin-
ciden o no con la descripción que se hace
en el título.
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Las primeras copias y las copias sim-
ples que se expidan de los documentos así
otorgados deberán contener también copia
de las cédulas parcelarias incorporadas a
su matriz.

2. Las Administraciones Públicas que
dicten actos inscribibles en el Registro de
la Propiedad deberán incorporar las cédu-
las parcelarias correspondientes a las uni-
dades inmobiliarias a que se refieren en los
términos señalados en el apartado anterior. 

Artículo 56. Constancia notarial y
advertencias legales. 

1. En todos los documentos públicos
notariales se hará constar expresamente:

a) La existencia de concordancia entre
la descripción de la finca y los datos de la
cédula o cédulas parcelarias correspon-
dientes, previa comprobación efectuada al
efecto.

b) La circunstancia de la aportación
por los otorgantes de las correspondientes
cédulas parcelarias y, previa comprobación
efectuada al efecto, la vigencia de las mis-
mas.

c) La circunstancia de la no incorpora-
ción de la cédula o cédulas parcelarias
correspondientes y sus causas.

2. En caso de falta de concordancia
entre las descripciones de un mismo bien
en el Registro de la Propiedad y en el
Registro de la Riqueza Territorial se
actuará del siguiente modo:

a) Si la falta de concordancia se deriva-
se de la errónea descripción que figura en
el Registro de la Riqueza Territorial, el
notario advertirá a los otorgantes que
deben modificar la descripción de la parce-
la o unidad inmobiliaria conforme a lo
establecido en el Capítulo III del Título I
esta Ley Foral.

Cuando ello no fuera posible o por
razones técnicas la corrección ya solicitada
se hubiera demorado, el notario podrá for-

malizar el título haciendo constar en él esta
circunstancia y las discrepancias detecta-
das.

b) En los casos de división, segrega-
ción, agrupación, agregación de fincas y
obras nuevas terminadas, los interesados
aportarán y el notario incorporará al título
las cédulas parcelarias de las fincas de ori-
gen.

El título así formado será presentado
en las oficinas municipales del Catastro al
objeto de tramitar la modificación de datos
básicos pertinente.

c) Si los otorgantes manifestasen que la
descripción del Registro de la Riqueza
Territorial se ajusta a la realidad, y hubiese
falta de concordancia entre los datos de
éste y los del título por la errónea descrip-
ción recogida en este último, el notario,
previa comprobación de lo manifestado,
adecuará la descripción de la finca a los
datos de la cédula parcelaria.

3 En el caso de que no se aportasen las
correspondientes cédulas parcelarias el
notario advertirá a los otorgantes de dicha
obligación y de la infracción en la que
incurren conforme a la presente Ley Foral.

4. En el caso de que no se incorporasen
al título las cédulas parcelarias, conforme
al artículo anterior, el notario hará constar
las causas de la no incorporación.

Artículo 57. Presentación del título
inscribible en el Registro de la Propiedad.

Todo documento relativo a bienes
inmuebles radicados en territorio navarro
que se presente para su inscripción en el
Registro de la Propiedad deberá llevar
incorporadas las cédulas parcelarias, con-
forme a los artículos anteriores.

Artículo 58. Práctica de la coordina-
ción o suspensión de la misma por los
Registradores de la Propiedad.

1. Cuando los datos del título coinci-
dan con los de las cédulas parcelarias en él
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incorporadas, en los términos previstos en
los artículos anteriores, se hará constar en
la inscripción, conforme a lo previsto en la
legislación hipotecaria, que la finca queda
coordinada con el Registro de la Riqueza
Territorial, así como las referencias identi-
ficadoras de las unidades inmobiliarias que
integran el bien.

2. Cuando los datos no coincidan o,
excepcionalmente, no se haya incorporado
la cédula parcelaria vigente, el registrador
de la propiedad, conforme a lo dispuesto
en la legislación hipotecaria, hará constar
esta circunstancia en la inscripción y sus-
penderá la coordinación.

Artículo 59. Comunicación al Registro
de la Riqueza Territorial.

Practicada la inscripción, el registrador
de la propiedad lo comunicará al Registro
de la Riqueza Territorial, haciendo constar
la referencia identificadora a que se refiere
el artículo 14.5 de la presente Ley Foral y
la referencia registral de la finca, el nom-
bre del titular o titulares en dominio o de
otros derechos reales de la misma y si se
ha producido o no la coordinación, con
especificación, en este último supuesto, de
la causa que haya dado lugar a la suspen-
sión de ésta.

A estos efectos la Hacienda Tributaria
de Navarra establecerá los formatos en los
que tales datos deben ser comunicados.

Artículo 60. Coordinación mediante
operación específica.

1. La práctica de la coordinación en los
supuestos en que haya sido suspendida
podrá llevarse a cabo en la forma siguien-
te:

a) Mediante instancia suscrita por el
titular del Registro de la Propiedad o pre-
sentador del título, a la que se acompañará
la cédula parcelaria vigente y el documen-
to que dio lugar a la inscripción en el
Registro de la Propiedad.

b) Mediante la presentación ante el
Registro de la Propiedad de documento de
rectificación, subsanación o aclaración del
título o documento principal, en el que se
hayan incorporado la cédula o cédulas par-
celarias de los bienes inmuebles objeto de
inscripción. 

2. Practicada la coordinación, el regis-
trador de la propiedad hará constar esta
circunstancia en los términos señalados en
el artículo 58 de esta Ley Foral y dará
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
59.

Artículo 61. Actuación del Registro de
la Riqueza Territorial.

1. Recibida la comunicación del Regis-
tro de la Propiedad en el Registro de la
Riqueza Territorial, la unidad orgánica que
tenga atribuidas las funciones de conserva-
ción de este último incorporará al mismo,
tomando como referencia la identificadora
de las unidades inmobiliarias señaladas,
los nombres de los titulares en dominio y
la referencia del inmueble en el Registro
de la Propiedad.

No obstante lo anterior, cuando la titu-
laridad obrante en el Registro de la Rique-
za Territorial tuviera origen en documento
de fecha posterior o título válido en Dere-
cho contradictorio de la comunicación
recibida, de manera que la misma determi-
ne la necesidad de hacer declaración admi-
nistrativa acerca de la titularidad o de su
alcance sobre determinado bien inmueble,
se mantendrá la información recogida en el
mismo en tanto no se aporte sentencia
judicial firme del orden jurisdiccional civil
o acuerdo expreso de los titulares afecta-
dos.

2. En el supuesto de que no se hubiese
practicado la coordinación se incorporará
como dato complementario la anotación de
que la finca no está coordinada y las cau-
sas determinantes de la falta de coordina-
ción. 
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Artículo 62. Efectos de la coordina-
ción.

1. Practicada la coordinación por el
registrador de la propiedad se presumirá,
respecto de las actuaciones administrativas
a realizar por la Administración de la
Comunidad Foral de Navarra y por las
entidades locales de Navarra en relación
con tales bienes, la existencia de corres-
pondencia entre la finca registral y una
parte de una unidad inmobiliaria, la totali-
dad de unidad inmobiliaria o las diferentes
unidades inmobiliarias identificadas.

2. Los registradores de la propiedad
podrán aportar la referencia o referencias
identificadoras de las unidades inmobilia-
rias, como uno más de los datos descripti-
vos de las fincas registrales, en todas las
comunicaciones a que se refiere el artículo
59 de esta Ley Foral y en cuantas comuni-
caciones pudieran emitir respecto de las
fincas coordinadas.

TÍTULO V

De las infracciones y sanciones

Artículo 63. Infracciones.

Constituirán infracciones administrati-
vas leves las siguientes acciones u omisio-
nes:

a) El incumplimiento del deber de
colaborar en la conservación de la infor-
mación obrante en el Registro de la Rique-
za Territorial y en los respectivos Catas-
tros, establecido en los artículos 7.1 y 11
de esta Ley Foral. 

b) La falta de presentación ante el
Ayuntamiento correspondiente de las
declaraciones a que se refiere el artículo 27
de esta Ley Foral, no efectuarlas en plazo
y la presentación de declaraciones falsas,
incompletas o inexactas.

c) El incumplimiento del deber de
suministrar al personal inspector de la
Hacienda Tributaria de Navarra la infor-
mación precisa par la conservación del

Registro de la Riqueza Territorial a que se
refiere el artículo 30 de esta Ley Foral. 

d) El incumplimiento del deber de
aportar la cédula parcelaria identificando
inequívocamente el bien inmueble en los
términos establecidos en el artículo 54 de
esta Ley Foral.

Quedarán exonerados de responsabili-
dad quienes, habiendo sido requeridos para
la aportación de la cédula parcelaria e ine-
quívoca identificación del bien inmueble,
procedan a su entrega y, en su caso, a la
subsanación del título con anterioridad a la
resolución que ponga término al corres-
pondiente procedimiento administrativo. 

Artículo 64. Régimen sancionador.

1. Las infracciones tipificadas en el
artículo anterior se sancionarán con multa
de 6 a 600 euros, salvo que se trate de la
presentación de declaraciones falsas,
incompletas o inexactas, en cuyo caso la
multa será de 6 a 60 euros por cada dato
omitido, falseado o incompleto que debiera
figurar en las declaraciones y sin que la
cuantía total de la sanción pueda exceder
de 600 euros.

2. El Consejero de Economía y Hacien-
da, mediante Orden Foral, podrá proceder
a la actualización de las sanciones previs-
tas en el apartado anterior, teniendo en
cuenta la variación de los índices de pre-
cios al consumo.

3. En la imposición de sanciones se
guardará la debida adecuación entre la gra-
vedad real del hecho constitutivo de la
infracción y la sanción aplicada, consi-
derándose especialmente los siguientes cri-
terios de graduación de la sanción a apli-
car:

a) La intencionalidad o la comisión rei-
terada de las infracciones.

b) La resistencia, negativa u obstruc-
ción a la acción investigadora de la Admi-
nistración.
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4. Las infracciones administrativas
prescribirán en el plazo de seis meses a
contar desde el día en que la infracción se
hubiera cometido.

Interrumpirá la prescripción la inicia-
ción, con conocimiento del interesado, del
procedimiento sancionador, reanudándose
si el expediente sancionador estuviese
paralizado durante más de un mes por
causa no imputable al presunto responsa-
ble.

5. Las sanciones administrativas pres-
cribirán en el plazo de un año contado
desde el día siguiente a aquel en que
adquiera firmeza la resolución por la que
se impone la sanción.

Interrumpirá la prescripción la inicia-
ción, con conocimiento del interesado, del
procedimiento de ejecución, volviendo a
transcurrir el plazo si aquél estuviese para-
lizado durante más de un mes por causa no
imputable al infractor.

Artículo 65. Procedimiento sanciona-
dor.

1. Corresponderá la tramitación del
procedimiento sancionador y la imposición
de sanciones:

a) Al Ayuntamiento, respecto de las
infracciones de los deberes establecidos en
los artículos 11 y 27 de esta Ley Foral.

b) A la Hacienda Tributaria de Nava-
rra, respecto de las infracciones de los
deberes establecidos en los artículos 7.1,
30, y 54 de la presente Ley Foral.

2. El procedimiento sancionador se ini-
ciará de oficio, atendiendo a la Adminis-
tración competente para sancionar,
mediante resolución del Director Gerente
de la Hacienda Tributaria de Navarra u
órgano en quien delegue la competencia o
bien en virtud de resolución del alcalde u
órgano en quien delegue la competencia,
desarrollándose con sujeción a los princi-
pios contenidos en el Título IX de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo
Común.

3. Realizada la propuesta de resolución
por el instructor y remitida junto a los
documentos, alegaciones e informaciones
obrantes en el expediente, el órgano com-
petente para iniciar el procedimiento adop-
tará la resolución oportuna en el plazo de
tres días desde su recepción.

4. La resolución que se adopte fijará
los hechos probados y, en su caso, la per-
sona o personas responsables, la infracción
cometida y la sanción que se imponga
atendiendo a las circunstancias concurren-
tes. 

5. El plazo máximo para resolver el
procedimiento sancionador será de un mes,
contado desde la fecha de adopción del
acto administrativo por el que se incoa el
expediente.

6. La resolución será ejecutiva cuando
adquiera firmeza en la vía administrativa. 

En la resolución se adoptarán, en su
caso, las medidas cautelares precisas para
garantizar su eficacia en tanto no sea eje-
cutiva.

7. La sanción deberá abonarse en el
plazo máximo de un mes, a contar desde el
día siguiente a aquel en que adquiera fir-
meza en vía administrativa.

8. La multa impuesta se reducirá en un
30 por 100 de su cuantía cuando se cum-
plan conjuntamente los siguientes requisi-
tos:

a) El infractor abone la multa en el
plazo máximo de un mes, contado a partir
del día siguiente a la notificación de la
resolución en que se imponga la sanción.

b) El infractor muestre por escrito su
conformidad con la sanción impuesta y
renuncie expresamente al ejercicio de toda
acción de impugnación en el plazo previsto
en la letra anterior. 
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Disposición adicional primera. Ina-
plicación de determinados preceptos. 

Lo dispuesto en los artículos 6º.2 y 40
del Texto Refundido de las disposiciones
del Impuesto sobre Transmisiones Patrimo-
niales y Actos Jurídicos Documentados y
16.2 y 56 del Texto Refundido de las dis-
posiciones del Impuesto sobre Sucesiones y
Donaciones no se aplicará cuando se incor-
poren al Registro de la Riqueza Territorial
y a los respectivos Catastros Municipales,
en los términos establecidos en la presente
Ley Foral, las modificaciones de datos
básicos del Registro de la Riqueza Territo-
rial producidas en los bienes inmuebles. 

Disposición adicional segunda. Refe-
rencias en el modelo de cédula parcelaria a
la Ley Foral 3/1995, de 10 de marzo.

La mención a los artículos de la Ley
Foral 3/1995, de 10 de marzo, reguladora
del Registro Fiscal de la Riqueza Territo-
rial de Navarra, contenida en el modelo de
la cédula parcelaria aprobado mediante
Orden Foral 132/2003, de 28 de abril, del
Consejero de Economía y Hacienda, se
sustituirá en las cédulas emitidas por la
Hacienda Tributaria por los artículos
correspondientes de la presente Ley Foral.

Disposición adicional tercera. Exen-
ción en el Impuesto sobre Transmisiones
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documen-
tados. 

Gozarán de exención en el Impuesto
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos
Jurídicos Documentados las escrituras
públicas otorgadas para formalizar la agru-
pación o la agregación de varias fincas
registrales que mantengan colindancia y
que sean consideradas por el Registro de la
Riqueza Territorial como una única parce-
la, a efectos de inscribir en el Registro de
la Propiedad la finca resultante.

Esta exención no alcanzará a las cons-
trucciones definidas como tales en la Ley
Foral reguladora del Registro de la Rique-
za Territorial y los Catastros.

La exención referida en el párrafo ante-
rior tendrá carácter provisional y estará
condicionada a que, en el plazo de los tres
meses siguientes a la fecha de la nota pues-
ta por la oficina gestora del Impuesto, se
verifique la inscripción del documento en
el Registro de la Propiedad.

Disposición adicional cuarta. Acceso
a la información inmobiliaria no vigente.

1. Se crea el Archivo Histórico de la
Riqueza Territorial de Navarra dependien-
te del Servicio de Riqueza Territorial, que
estará integrado por el conjunto de la
información inmobiliaria no vigente que,
obrando en las dependencias administrati-
vas del mismo, no formen parte del Regis-
tro de la Riqueza Territorial de Navarra.

La Hacienda Tributaria de Navarra cre-
ará cuantas bases de datos resulten necesa-
rias, a los exclusivos efectos de garantizar
la disponibilidad o acceso por la Adminis-
tración de la Comunidad Foral de Navarra
y por los Ayuntamientos respectivos de la
información obrante en el Archivo Históri-
co para el ejercicio de sus funciones públi-
cas, que se extenderá a las titularidades
inscritas atendiendo a los principios de
competencia, idoneidad y proporcionali-
dad.

2. El acceso a cualquier información
inmobiliaria no vigente distinta de las titu-
laridades será pública, pudiendo estable-
cerse por el Director del Servicio de
Riqueza Territorial su acceso a través de
Internet.

3. El acceso a las titularidades de los
inmuebles recogidas en la información
inmobiliaria no vigente por el titular de
una unidad inmobiliaria delimitada en el
plano parcelario vigente o por terceros que
acrediten un interés legítimo respecto de
aquéllas, se autorizará, en la medida en
que pueda servir para deducir una preten-
sión jurídica, previa solicitud formulada
ante la Administración Pública respectiva
en la que se acreditará documentalmente el
interés que justifica dicho acceso.
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En todo caso se autorizará el acceso a
las titularidades de aquellos documentos
respecto de los que conste una antigüedad
superior a cincuenta años

4. A efectos de hacer efectivo el acceso
a la información inmobiliaria de carácter
histórico, los ciudadanos podrán solicitar
de la Administración correspondiente la
relación de los documentos que obren en el
Archivo Histórico de la Riqueza Territorial
de Navarra o de los documentos históricos
de naturaleza catastral sitos en las depen-
dencias de la entidad local.

5. Se desestimará mediante resolución
motivada, en cada caso, del Director del
Servicio de la Riqueza Territorial o del
alcalde del respectivo Ayuntamiento, el
acceso a la información señalada en el
apartado anterior, cuando el solicitante no
acredite fehacientemente la concurrencia
de interés legítimo respecto de la informa-
ción requerida, cuando la información
resulte manifiestamente inadecuada para la
finalidad solicitada o improcedente en
cuanto a su extensión, así como en los
supuestos en que se formulen peticiones
reiteradas o que vengan a afectar al eficaz
funcionamiento del servicio.

Disposición adicional quinta.

Ampliación del plazo de revisión de las
Ponencias de Valoración que debieran
aprobarse en el año 2006.

Aquellas Ponencias de Valoración
cuya revisión no hubiere sido iniciada en
el momento de la entrada en vigor de la
presente Ley Foral y que debieran aprobar-
se en el año 2006 en virtud de lo dispuesto
en la normativa vigente con anterioridad,
podrán aprobarse hasta el 31 de diciembre
de 2007.

Disposición transitoria primera. Pro-
cedimientos iniciados. 

A los procedimientos de modificación
individualizada de datos básicos del Regis-
tro Fiscal de la Riqueza Territorial de
Navarra o de modificación colectiva de

valores mediante la revisión de la Ponencia
de valoración iniciados con anterioridad de
la entrada en vigor de la presente Ley
Foral no les será de aplicación la misma,
rigiéndose por la normativa anterior.

Disposición transitoria segunda.

Documentos normalizados.

En tanto la Hacienda Tributaria de
Navarra no proceda a establecer otros cri-
terios, aplicaciones y formatos que deban
emplearse en el tratamiento y suministro
homogéneo de la información tanto por el
Registro de la Riqueza Territorial como
por los Catastros, o a aprobar los docu-
mentos normalizados establecidos en la
presente Ley Foral, se utilizarán los exis-
tentes, realizando, en su caso, las adapta-
ciones que resulten necesarias para la apli-
cación de la presente Ley Foral.

Disposición transitoria tercera. Terri-
torios no adscritos 

En el ámbito de los territorios no ads-
critos a término municipal alguno a que se
refiere la disposición adicional decimo-
cuarta de la Ley Foral 6/1990, de 2 de
julio, de la Administración Local de Nava-
rra, en tanto no se produzca la incorpora-
ción referida en tal disposición se aplicarán
las siguientes reglas: 

1.ª Ponencia de valoración.

1. Corresponde a la Hacienda Tributa-
ria de Navarra la iniciativa, elaboración y
tramitación del proyecto de revisión de las
Ponencias de Valoración. Se dará audien-
cia y participación a los territorios no ads-
critos que cuenten con formas de organiza-
ción propias, y a su solicitud, en el
procedimiento de elaboración y tramita-
ción del citado proyecto.

2. Se publicará en el Boletín Oficial de
Navarra anuncio indicando el lugar y
plazo, que no será inferior a veinte días, en
que los interesados podrán comparecer
para conocimiento del contenido del texto
y formulación de las alegaciones que esti-
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men oportunas, las cuales serán resueltas
por la Hacienda Tributaria de Navarra.

3. La Ponencia de valoración será apro-
bada mediante resolución del Director del
Servicio de la Hacienda Tributaria que
tenga atribuidas las funciones de valora-
ción de los bienes inmuebles.

2.ª Determinación del valor individua-
lizado de los bienes inmuebles.

Corresponde al Servicio de la Hacienda
Tributaria de Navarra que tenga las funcio-
nes de valoración de los inmuebles la
determinación del valor individualizado de
los bienes inmuebles ubicados en el ámbito
territorial correspondiente, el cual será
publicado e inscrito a efectos tributarios
locales en el Registro de la Riqueza Terri-
torial en los términos establecidos en el
artículo 21 de esta Ley Foral.

3.ª Impugnación de las Ponencias de
Valoración y de los actos de determinación
del valor individualizado de los bienes
inmuebles. 

1. Contra la Resolución de aprobación
de la Ponencia de valoración cabrá interpo-
ner recurso de alzada ante el Consejero de
Economía y Hacienda. 

2. Contra la fijación del valor indivi-
dualizado de los bienes inmuebles podrán
interponer sus titulares recurso de alzada
ante el Consejero de Economía y Hacienda
en los términos señalados en el artículo
21.7 de esta Ley Foral.

3. La Hacienda Tributaria de Navarra
gestionará la información inmobiliaria de
los territorios no adscritos, pudiendo acor-
darse con éstos la participación en la
misma. 

Disposición transitoria cuarta. Nor-
mas generales de valoración.

En tanto no se dicten por el Gobierno
de Navarra las normas generales de valora-
ción a que se refiere la presente Ley Foral
y no se revise, conforme a ellas, la Ponen-

cia de valoración actualmente vigente, la
fijación de los valores de los bienes inmue-
bles ubicados en un determinado munici-
pio a que se refiere el artículo 22.3 de la
presente Ley Foral, y con excepción de lo
dispuesto para los bienes especiales en el
artículo 40 y de la aplicación del valor
limitado administrativamente que corres-
ponda efectuar en los supuestos estableci-
dos por la normativa sectorial correspon-
diente, se realizará mediante la aplicación
de la Ponencia de valoración vigente ela-
borada de acuerdo con lo dispuesto en el
Decreto Foral 216/1984, de 10 de octubre,
por el que se aprueba el Reglamento para
la Exacción de la Contribución Territorial
Urbana, y en el Decreto Foral 268/1988,
de 18 de noviembre, por el que se aprue-
ban los cuadros de valores-tipo de las
construcciones para la actualización de los
valores catastrales.

Disposición transitoria quinta. Liti-
gantes.

1. Las personas físicas o jurídicas que a
la entrada en vigor de la presente Ley
Foral figuren en el Registro de la Riqueza
Territorial y en los Catastros Municipales
como “litigantes” con un porcentaje de
participación distinto de cero sobre los bie-
nes inmuebles inscritos en los mismos, se
recogerán tanto en el mencionado Registro
como en el Catastro correspondiente bajo
el epígrafe genérico de “titulares”, con el
porcentaje que tuvieran adscrito y con el
alcance previsto en esta Ley Foral.

2. Las personas físicas o jurídicas que a
la entrada en vigor de la presente Ley
Foral figuren en el Registro de la Riqueza
Territorial y en los Catastros Municipales
como “litigantes” con porcentaje cero
sobre los bienes inmuebles inscritos en los
mismos, quedarán reflejados exclusiva-
mente como titulares en la base de datos.

3. En la cédula parcelaria y en las certi-
ficaciones de datos del Registro de la
Riqueza Territorial y de los catastros que
se expidan se reflejará en todo caso de
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forma inequívoca la situación litigiosa
existente.

4. La situación reflejada en los aparta-
dos anteriores se mantendrá en tanto no
recaiga sentencia o resolución judicial
firme que determine el derecho que sobre
los bienes pudieran corresponder a las per-
sonas físicas o jurídicas inscritas o se pro-
duzca la renuncia expresa por escrito de
alguno de ellos.

Disposición transitoria sexta. Tole-
rancias técnicas.

En tanto no se determinen reglamenta-
riamente los criterios para determinar las
tolerancias técnicas a que se refieren los
artículos 20.1.a) y 31.2 de la presente Ley
Foral, se considerarán como tales aquellas
variaciones en las que concurran simultá-
neamente las siguientes condiciones:

a) La variación de superficie expresada
en metros cuadrados sea inferior al coefi-
ciente 0,80 multiplicado por la raíz cuadra-
da de la superficie de la parcela en metros
cuadrados. 

b) La variación de superficie sea infe-
rior al 10 por 100 de la superficie de la
parcela.

Disposición derogatoria única. Dero-
gación normativa.

A la entrada en vigor de la presente
Ley Foral quedarán derogadas cuantas dis-
posiciones de rango legal o reglamentario
se opongan, contradigan o resulten incom-
patibles con los preceptos de esta Ley
Foral y expresamente las siguientes dispo-
siciones normativas:

– La Ley Foral 3/1995, de 10 de
marzo, reguladora del Registro Fiscal de la
Riqueza Territorial de Navarra.

– El artículo 53 de la Ley Foral 9/1992,
de 23 de junio, de Presupuestos Generales
de Navarra para el ejercicio 1992, por el
que se crea el Registro de Ponencias de
Valoración.

– El siguiente inciso final de la letra b)
del artículo 18 del Reglamento del Recurso
de Reposición y de las impugnaciones
económico-administrativas, aprobado
mediante Decreto Foral 178/2001, de 2 de
julio: 

“y en particular, las derivadas del
número 3 del artículo 157 de la Ley Foral
2/1995, de 10 de marzo, de Haciendas
Locales de Navarra, y la letra g) del artícu-
lo 15 de la Ley Foral reguladora del Regis-
tro Fiscal de la Riqueza Territorial de
Navarra.” 

Disposición final primera. Nueva
redacción de determinados artículos de la
Ley Foral 7/2001, de 27 de marzo, de
Tasas y Precios Públicos de la Administra-
ción de la Comunidad Foral de Navarra y
de sus Organismos Autónomos. 

Los artículos 55 y 56 de la Ley Foral
7/2001, de 27 de marzo, de Tasas y Precios
Públicos de la Administración de la Comu-
nidad Foral de Navarra y de sus Organis-
mos Autónomos, quedan redactados en los
términos siguientes:

“Artículo 55. Tarifas.

La tasa se exigirá, para los distintos
formatos, conforme a las siguientes tablas: 
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1. Información suministrada en papel:
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ID PRODUCTOS Formato 
Tasa 
euros 

 A  Impresos normalizados y Documentos informativos:    

 1 Cédula Parcelaria: DIN A4  1,20 
 2 Listado de Bienes por titular (por hoja):  DIN A4  0,60 
 3 Hoja de Valoración Catastral:  DIN A4  0,60 

 4 
Hoja de Valoración (Impuestos sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos y sobre Sucesiones y 
Donaciones):  

DIN A4  0,60 

 5 
Hoja de Datos de Carácter Personal  relativos a Unidad 
Urbana o Parcela Rústica:  

DIN A4  0,60 

 6 
Valoración para Acuerdos Previos Ley Foral General 
Tributaria), por cédula:   

DIN A4  18,00 

 7 
Información de conjunto relativa a petición o consulta 
determinada sobre los datos del Registro de la Riqueza 
Territorial, por hoja, con un máximo de 20 hojas:  

DIN A4  

2,00 
(1 más por copia 

de documento 
informativo 
reproducido) 

 8 

Expedición de certificados que comprendan copia o 
reproducción de información técnica sobre los datos del 
Registro de la Riqueza Territorial, por hoja: 
 
 

DIN A4 

5,00 
(1 más por copia 
de  documento 

informativo 
reproducido) 

 9 Cédula parcelaria certificada:  6,20 

 10 
Hoja de datos de las unidades urbanas o parcelas 
rústicas: 

DIN A4 0,60 

 B  
Fotocopias de documentos del Registro de la Riqueza 
Territorial:   

   

  1 
Antiguo Catastro Provincial (por hoja, de cualquier 
tipo):  

DIN A4/A3  2,40 

 2 
Ficha o Croquis Implantación o Mantenimiento (por 
hoja):  

DIN A4/A3  2,40 

 3 
Documentación de Expedientes de Implantación o 
Mantenimiento (por hoja):  

 DIN A4/A3  0,06 

 4 
Ampliación B/N de fotografía de Ficha Implantación o 
Mantenimiento:  

DIN A4  2,40 

 5 Planos parcelarios, cualquier escala:  DIN A4/A3  2,40 

 6 Vuelo Histórico:  DIN A4/A3  2,40 

 7 
Fotocopia de Documentación de Ponencias de 
Valoración (por hoja):  

DIN A4  0,06 

 8 Copia de informe técnico obrante en expediente:  18,00 

C  Otros Documentos Informatizados:     

  1 Croquis escaneado (por hoja):  DIN A4  0,60 

 2 Croquis digitalizado (por hoja):  DIN A4  0,50 

 3 Fotografía construcción escaneada:   DIN A4  0,60 

 4 Ventana Gráfica Parcelario:   DIN A4/A3  1,20 

 5 Ventana Gráfica Parcelario + Ortofoto:   DIN A4/A3  1,50 

 6 
Ventana Gráfica de entorno de parcela con indicación 
de coordenadas (X-Y) de puntos definidos de las 
parcelas, en número máximo de diez (DWG/DGN):  

DIN A4  19,90 
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ID PRODUCTOS Formato 
Tasa 
euros 

 D  Cartografía y Fotografía:     

 1 
Ventana Gráfica a cualquier escala (hasta 1/10000) del 
parcelario:  

DIN A1  25,00 

 2 
Ventana Gráfica a cualquier escala (hasta 1/10000) del 
parcelario + ortofoto:  

DIN A1  37,00 

 3 
Planos Parcelarios a cualquier escala (1/500, 1/1000, 
1/5000 ó 1/10000) y Plano Resumen de casco urbano:  

DIN A1  18,00 

 4 
Planos Parcelarios a cualquier escala (1/500, 1/1000, 
1/5000 ó 1/10000) y Plano Resumen de casco urbano, 
con inclusión de ortofoto, según disponibilidad:   

DIN A1  30,00 

 5 
Plano Parcelario por Polígono Catastral (sólo Entidades 
locales)  

DIN A1  18,00 

 6 Vuelo Histórico: Copia contacto:  Papel Fotog.  3,00 

 7 Vuelo Histórico: Ampliación de zona, DIN A4:  Papel Fotog.  15,00 

 8 
Vuelo Histórico: Ampliación de zona, DIN  
A3:  

Papel Fotog.  18,00 

 9 Vuelo Histórico: Ampliación de zona, 70x50:  Papel Fotog.  25,00 

 10 
Original extraído del negativo de la fotografía de las 
construcciones:  

Papel Fotog.  1,00 

 11 Plano de Masas de Cultivo escaneado, baja resolución:  A3/A4  12,00 

 12 Plano de Masas de Cultivo escaneado, alta resolución:   A1  45,00 

 13 Plano de Masas de Cultivo escaneado, alta resolución:  A0 55,00 

 E  Extracciones Masivas de Datos:     

 7  
Impresión en papel de los datos extraídos, por hoja (sólo 
a Entidades locales):  

DIN A4  0,10 



2. Información en archivos informáti-
cos grabada en disco:
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ID PRODUCTOS Formato 
Tasa 
euros 

 A  Impresos normalizados e Informes:    

 1 Cédula Parcelaria:  PDF  1,30 

 2 Listado de Bienes por titular (por hoja):  PDF  0,70 

 5 
Hoja de Datos de Carácter Personal relativos a unidad 
urbana o parcela rústica:  PDF  0,70 

  8 
Hoja de datos de las unidades urbanas o parcelas 
rústicas: PDF 0,70 

 C  Otros Documentos Informatizados:      

 2 Croquis digitalizado (por hoja):  DWG/DGN  0,60 

 3 Fotografía construcción escaneada: JPG  0,70 

 4 Ventana Gráfica Parcelario:   JPG  1,30 

 5 Ventana Gráfica Parcelario + Ortofoto:   JPG  1,60 

 6 

Ventana Gráfica de entorno de parcela con indicación 
de coordenadas (X-Y) de puntos definidos de las 
parcelas, en número máximo de diez (DWG/DGN)  DWG/DGN  20,00 

 D   Cartografía y Fotografía:     

 1 
Ventana Gráfica DIN A1 a cualquier escala (hasta 
1/10000) del parcelario:  DWG/DGN  19,00 

 2 
Ventana Gráfica DIN A1 a cualquier escala (hasta 
1/10000) del parcelario + ortofoto:  DWG/DGN  31,00 

 3 
Planos Parcelarios a cualquier escala (1/500, 1/1000, 
1/5000 ó 1/10000) y Plano Resúmen de casco urbano:  DWG/DGN  12,00 

 4 

Planos Parcelarios a cualquier escala (1/500, 1/1000, 
1/5000 ó 1/10000) y Plano Resúmen de casco urbano, 
con inclusión de ortofoto, según disponibilidad:   DWG/DGN  24,00 

 5 
Plano Parcelario por Polígono Catastral (sólo Entidades 
locales): DWG/DGN  12,00 

 11 Plano de Masas de Cultivo escaneado, baja resolución:  A3/A4  1,20 

 12 Plano de Masas de Cultivo escaneado, alta resolución:  A1  2,40 
 13 Plano de Masas de Cultivo escaneado, alta resolución: A0 3,60 

 E  Extracciones Masivas de Datos:     

 1 Lanzamiento de extracción de datos ASCII (estándar):    36,00 

 2 
Lanzamiento de extracción de datos ASCII (no 
estándar):    50,00 

 3 
Datos ASCII con inclusión de los datos protegidos 
(Entidades locales), por registro:  ASCII  0,02 

 4 Datos ASCII de datos no protegidos, por registro:  ASCII  0,02 

 5 
Transformación de datos ASCII a base de datos 
ACCESS:  MDB  20,00 

 6 Transformación de datos ASCII a datos EXCEL:  XLS  25,00 



Artículo 56. Beneficios fiscales.

1. Gozarán de exención de la tasa la
Administración de la Comunidad Foral de
Navarra y sus Organismos Autónomos. 

2. Asimismo, estarán exentos de la
tasa, previa petición expresa en la que
deberán acreditar la concurrencia de las
circunstancias determinantes de la exen-
ción, los siguientes sujetos:

a) Los Entes Locales de Navarra y sus
Organismos Autónomos respecto de todos
los productos referidos a su ámbito territo-
rial o funcional que se proporcionen en
soporte informático conforme a los forma-
tos disponibles en la Hacienda Tributaria
de Navarra, siempre que no hubieran reci-

bido previamente idéntica información, y
exclusivamente para el ejercicio de sus
funciones públicas.

b) La Administración General del Esta-
do y demás entes públicos territoriales así
como los Organismos Autónomos depen-
dientes de los mismos, cuando actúen en
interés propio y directo para el ejercicio de
sus competencias.

c) Los registradores de la propiedad
respecto de las actuaciones de coordina-
ción descritas en la Ley Foral del Registro
de la Riqueza Territorial y de los Catastros
de fincas registrales con Unidades inmobi-
liarias obrantes en el Registro de la Rique-
za Territorial.” 
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(**) Las extracciones masivas de datos
se tarifan con una tasa E.1 ó E.2, según el
caso, a la que se añadirá la correspondiente
por registro extraído, E.3 ó E.4, según se
trate de datos protegidos o no.

A la tasa correspondiente a los planos de
masas proporcionados en DVD se les aña-
dirá 14,00 euros por cada DVD utilizado.

En caso de que la información de la
tabla anterior se proporcione por correo
electrónico se aplicará una reducción de
veinte céntimos de euro sobre el importe
de la tasa. 

3. Información descargada por Internet
(según disponibilidad del producto):

ID PRODUCTOS Formato 
Tasa 
euros 

A    
 1 Cédula Parcelaria: PDF 0,60 
 2 Listado de Bienes por titular (por hoja): PDF 0,40 
 3 Hoja de Valoración Catastral: PDF 0,40 
 4 Hoja de Valoración (Impuestos sobre Transmisiones 

Patrimoniales y Actos Jurídicos y sobre Sucesiones y 
Donaciones):   PDF gratuita 

 5 
Hoja de Datos de Carácter Personal relativos a unidad 
urbana o parcela rústica:  PDF  0,40 

 8 Hoja de datos de las unidades urbanas o parcelas rústicas: PDF 0,40 
C    
 2 Croquis digitalizado (por hoja): DWG/DGN 0,30 
 4 Ventana Gráfica Parcelario: JPG gratuita 
 5 Ventana Gráfica Parcelario, con inclusión de Ortofoto: JPG gratuita 
 

 
6 Ventana Gráfica de entorno de parcela con indicación de 

coordenadas (X-Y) de puntos definidos de las parcelas, 
en número máximo de diez (DWG/DGN): 

sólo 
coordenada gratuita 



Disposición final segunda. Modifica-
ción de determinados artículos de la Ley
Foral 2/1995, de 10 de marzo, de Hacien-
das Locales de Navarra.

Uno. Se añade un apartado 9 al artículo
138. 

“9. El Ayuntamiento en Pleno adop-
tará, en su caso, el acuerdo de practicar
estas reducciones sobre la base imponible
en el año anterior al primero en que resul-
ten aplicables, publicándose el mismo en
el Boletín Oficial de Navarra y en el tablón
de anuncios del respectivo Ayuntamiento.”

Dos. Se da nueva redacción al artículo
143.

“Artículo 143.

1. El Impuesto se gestionará por los
Ayuntamientos a partir de los datos del
Catastro configurado conforme a lo señala-
do en los artículos 9 y 21 de la Ley Foral
del Registro de la Riqueza Territorial y de
los Catastros de Navarra, y contendrá la
siguiente información relativa a los bienes
inmuebles: identificación y localización del
bien, identificación y domicilio fiscal del
titular, valor catastral y demás elementos
necesarios para la exacción del impuesto.

2. Con base en los datos a que se refiere
el apartado 1, y con anterioridad al día 31
de marzo de cada año, los Ayuntamientos
practicarán las liquidaciones correspon-
dientes y girarán los documentos liquidato-
rios del Impuesto, con referencia expresa
del valor catastral del bien sobre el que se
ha aplicado el tipo impositivo, indicando,
cuando resulten aplicables las reducciones
en la base imponible previstas en el artículo
138, esta circunstancia, así como la exten-
sión temporal de las citadas reducciones.

A efectos de lo dispuesto en la Sección
5.ª del Capítulo IV del Título Primero de
esta Ley Foral, la girada conforme a lo
previsto en el presente artículo tendrá la
consideración de liquidación reglamenta-
riamente notificada, la cual deberá satisfa-
cerse en el mes siguiente a la fecha en que

se reciban los recibos anuales o semestra-
les correspondientes.

3. En los supuestos en que, con poste-
rioridad a la emisión de los documentos
liquidatorios, resulte acreditada la no coin-
cidencia del sujeto pasivo con el titular
catastral en la fecha del devengo del
impuesto, las liquidaciones giradas tendrán
carácter de provisionales, procediéndose a
efectuar la correspondiente devolución de
ingresos indebidos.

4. Los sujetos pasivos estarán faculta-
dos para impugnar, utilizando cualquiera
de las vías de impugnación a que se refiere
el artículo 333 de la Ley Foral 6/1990, de
la Administración Local de Navarra, la
liquidación practicada y, siempre que no se
hubiera recurrido el valor del bien publica-
do en el año anterior, conforme a lo dis-
puesto en el artículo 21 de la Ley Foral del
Registro de la Riqueza Territorial y de los
Catastros de Navarra, también dicho valor.

La interposición de los recursos previs-
tos en este apartado no suspenderá la eje-
cución del acto impugnado.

5. Cuando se interponga recurso de
reposición ante el Ayuntamiento y en el
mismo se impugne la base imponible del
Impuesto, por aquél se solicitará informe
vinculante de la Hacienda Tributaria de
Navarra relativo al valor catastral del bien,
suspendiéndose el plazo de resolución del
recurso hasta tanto no se remita a la enti-
dad local el citado informe. A su recep-
ción, se reanudará dicho plazo, debiendo
decidirse al resolver el recurso cuantas
cuestiones plantee el procedimiento.

El Tribunal Administrativo de Navarra
no es competente para resolver recursos de
alzada contra actos de las entidades locales
relativos a la Contribución Territorial
cuando el objeto de la impugnación de la
base imponible sea el valor establecido por
la Hacienda Tributaria de Navarra para el
respectivo inmueble.

6. Cuando se produzca el incumpli-
miento por parte de los contribuyentes de
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la obligación de efectuar la declaración de
modificación catastral prevista en la Ley
Foral del Registro de la Riqueza Territorial
y de los Catastros en Navarra, una vez
plasmada en el Catastro la modificación
efectuada, se procederá a exaccionar el
Impuesto correspondiente a los períodos
impositivos anteriores no prescritos.

En el supuesto contemplado en el
párrafo anterior se procederá, en su caso, a
practicar la correspondiente devolución de
los ingresos indebidamente efectuados por
quien no debiera haber ostentando la con-
dición de sujeto pasivo, respetándose, en
todo caso, el plazo de prescripción para
efectuar dicha devolución.

7. En el supuesto de existencia de liti-
gio acerca del bien o del titular del derecho
sometido a gravamen la Administración tri-
butaria podrá considerar como tales los que
figuren en los Catastros, girándose liquida-
ciones provisionales, las cuales serán modi-
ficadas o elevadas a definitivas cuando se
dicte sentencia judicial firme o de cualquier
otro modo se dé por finalizado el litigio.

8. Los Ayuntamientos podrán agrupar
en un único documento de cobro todas las
cuotas de este Impuesto relativas a un
mismo sujeto pasivo cuando se trate de
bienes sitos en un mismo municipio.”

Disposición final tercera. Nueva
redacción del artículo 57 de la Ley Foral
1/2002, de 7 de marzo, de Infraestructuras
Agrícolas.

El artículo 57 de la Ley Foral 1/2002,
de 7 de marzo, de Infraestructuras Agríco-
las, queda redactado del siguiente modo:

“Artículo 57. Coordinación Registro de
la Riqueza Territorial de Navarra.

La nueva ordenación definitiva de la
propiedad resultante será reflejada en el
Registro de la Riqueza territorial conforme
a las coordenadas UTM de los puntos
replanteados en el terreno para la toma de
posesión, que se comunicarán al efecto a la
Hacienda Tributaria por el Departamento

de Agricultura, Ganadería y Alimentación,
conjuntamente con la copia de los planos
de concentración autorizados por el
mismo, y por cuantos datos complementa-
rios fueran necesarios.”

Disposición final cuarta. Nueva
redacción del artículo 35.II.14 del Texto
Refundido de las disposiciones del
Impuesto sobre Transmisiones Patrimonia-
les y Actos Jurídicos Documentados, apro-
bado por Decreto Foral Legislativo
129/1999, de 26 de abril.

El artículo 35.II.14 del Texto Refundi-
do de las disposiciones del Impuesto sobre
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurí-
dicos Documentados, aprobado por Decre-
to Foral Legislativo 129/1999, de 26 de
abril, queda redactado del siguiente modo:

“14. La Disposición Adicional Tercera
de la Ley Foral reguladora del Registro de
la Riqueza Territorial y de los Catastros de
Navarra.”

Disposición final quinta. Habilitación
normativa. 

Se faculta al Gobierno de Navarra para
dictar cuantas disposiciones sean necesa-
rias para el desarrollo y ejecución de esta
Ley Foral.

Disposición final sexta. Entrada en
vigor. 

Esta Ley Foral entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial de Navarra.

No obstante lo anterior, los valores
catastrales a que se refiere el artículo 21 de
la presente Ley Foral que sean aplicables en
el año 2007 se tomarán directamente por los
Ayuntamientos respectivos de los valores
inscritos en el Registro de la Riqueza Terri-
torial a 31 de diciembre de 2006, sin que
resulte de aplicación el procedimiento pre-
visto en el referido artículo, el cual se apli-
cará en todo caso por primera vez el año
2007 con relación a los valores catastrales
que resulten de aplicación en el año 2008.
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Ley Foral 13/2006, de 11 de diciembre, de modificación de la Ley
Foral 22/1998, de 30 de diciembre, del Impuesto sobre la
Renta de las Personas Físicas.

La Ley Foral efectúa importantes
modificaciones en el Impuesto sobre la
Renta de las Personas Físicas y tiene los
siguientes objetivos:

1.º La rebaja impositiva que se propone
posibilitará a los contribuyentes una mayor
disponibilidad de recursos, de forma que
ésta contribuirá a propiciar un impulso de
la demanda interna, tanto de consumo
como de inversión, y a generar una mayor
actividad y más empleo. También se pro-
ducirá la disminución de la denominada
“brecha fiscal”, es decir, la disparidad
entre el coste laboral total de un empleado
que soporta la empresa y el salario neto de
impuesto recibido por dicho empleado.
Todo ello contribuirá a relanzar el creci-
miento económico en un contexto de pre-
visibles aumentos de tipos de interés.

El incremento de la renta disponible en
los contribuyentes se traducirá también en
un incremento del ahorro personal y el de

las familias, tanto a largo plazo como a
corto plazo.

2.º Modificar la tarifa del Impuesto y
elevar los mínimos personales y familiares.
Ambas medidas mejoran la situación de las
familias y se dirigen también a evitar los
efectos del incremento de la presión fiscal
como consecuencia de la elevación de las
rentas nominales por efecto de la inflación
a lo largo del ciclo de los últimos cuatro
años. En definitiva, se trata de evitar la lla-
mada “progresividad en frío”.

3.º Mejorar la situación tributaria de
determinados colectivos con circunstancias
personales merecedoras de un trato especí-
fico como son las personas discapacitadas,
las dependientes, las pertenecientes a la
tercera edad, las familias numerosas, los
trabajadores por cuenta ajena y los pensio-
nistas de viudedad. Merece destacarse una
novedad significativa: el incentivo que se
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realiza para la cobertura privada del riesgo
de la gran dependencia.

4.º No sólo mantener sino intensificar
la progresividad del Impuesto, puesto que
la rebaja impositiva es proporcionalmente
mayor en las rentas bajas que en las rentas
altas.

5.º Protección del principio de la sufi-
ciencia recaudatoria. Se utiliza el Impues-
to sobre la Renta de las Personas Físicas
como herramienta de incentivo y estímulo
de la actividad económica, así como de
distribución equitativa de la carga fiscal,
pero garantizando la suficiencia presu-
puestaria así como la disciplina fiscal
necesaria de tal manera que existan los
recursos precisos y adecuados para aco-
meter las políticas que contribuyan al bie-
nestar económico y social de los ciudada-
nos navarros.

La Ley Foral se compone de un artícu-
lo único y de dos disposiciones finales. En
cuanto a las modificaciones concretas que
plantea, se hallan en primer lugar las refe-
ridas a la protección de las personas
dependientes. El apartado uno del artículo
único introduce un nuevo supuesto de
exención en el artículo 7 de la Ley Foral
del Impuesto. Así, quedarán exentas las
prestaciones económicas públicas vincula-
das al servicio que se deriven de la Ley de
promoción de la autonomía personal y
atención a las personas en situación de
dependencia. Las que se declaran exentas
son las prestaciones económicas públicas
que podrá percibir el beneficiario para ser
atendido por cuidadores familiares, así
como las relativas a la asistencia personali-
zada de ese beneficiario.

La modificación contenida en el apar-
tado dos se ocupa de añadir una nueva
prestación a la letra a) del apartado 2 del
artículo 14 y tiene por objeto calificar
como rendimiento del trabajo las presta-
ciones recibidas por los beneficiarios de
los seguros de dependencia conforme a lo

dispuesto en la normativa reguladora de la
dependencia.

Asimismo, conforme a lo previsto en el
apartado tres, se declaran exentos los
incrementos de patrimonio que se pongan
de manifiesto con ocasión de la transmi-
sión de la vivienda habitual por las perso-
nas en situación de dependencia severa o
de gran dependencia, sin tener en cuenta su
edad.

Los apartados cuatro y cinco de la Ley
Foral se dirigen a elevar los mínimos per-
sonales y familiares del Impuesto. Estos
mínimos están directamente relacionados
con las obligaciones económicas persona-
les y familiares del sujeto pasivo, de tal
manera que la renta de éste se encuentra
modulada e influenciada por dichas obliga-
ciones. De ahí que el Impuesto sobre la
Renta, que grava la verdadera capacidad
económica del contribuyente, debe deter-
minar en primer lugar la renta realmente
disponible, es decir, debe descontar de la
renta total los mínimos personales y fami-
liares del sujeto pasivo. La reforma actua-
liza las cuantías de los mínimos personales
y familiares, que se habían mantenido
constantes desde el año 2003 y se incre-
mentan en mayor medida los mínimos que
afectan a los discapacitados, a los compo-
nentes de la tercera edad y de la familia.
También se aumenta el mínimo personal
correspondiente al padre o a la madre en
las familias llamadas monoparentales, de
acuerdo con lo previsto en el apartado
nueve.

El apartado seis modifica el apartado 1
del artículo 59 y construye una nueva tari-
fa del Impuesto, cuyo tipo mínimo es el 13
por 100, con una rebaja de un punto res-
pecto de la anterior, y el máximo es el 42
por 100, con una disminución de dos pun-
tos respecto de la anterior. La tarifa consta
de seis tramos (un tramo menos que la
anterior), se reducen los tipos marginales y
se aumenta la longitud de los tramos. Es
preciso notar que la nueva tarifa supone
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una rebaja mayor en los tramos bajos que
en los altos.

Un cambio importante es el relativo a
la regulación de la deducción por trabajo,
que se acomete en el apartado siete. La
novedad más significativa es que se eleva
la deducción con carácter general de 685 a
700 euros. Ahora bien, se produce un
incremento mayor para los sujetos pasivos
que obtengan rendimientos netos del traba-
jo iguales o inferiores a 9.100 euros: la
cantidad se eleva a 850 euros. Por su parte,
para los sujetos pasivos que obtengan ren-
dimientos netos del trabajo entre 9.100,01
y 10.600 euros se establece una deducción
progresiva: el importe de la deducción será
de 850 euros menos el resultado de multi-
plicar por 0,1 la diferencia entre el importe
de dichos rendimientos netos y 9.100.
También se incrementa la deducción por
trabajo de los sujetos pasivos que obtengan
rendimientos del trabajo como trabajadores
activos, que acrediten un grado de minus-
valía igual o superior al 33 por 100 e infe-
rior al 65 por 100. Se pasa de 1.085 euros a
1.500 euros.

El apartado ocho modifica el artículo
67 bis de la Ley Foral del Impuesto, referi-
do a la deducción por pensiones de viude-
dad. Conforme a la nueva redacción, será
referente para estas prestaciones públicas
el salario mínimo interprofesional, en el
importe de la respectiva anualidad.

Por último, las disposiciones finales se
ocupan de la habilitación reglamentaria y
de la entrada en vigor de la Ley Foral.

Artículo único. Modificación de la
Ley Foral 22/1998, de 30 de diciembre, del
Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas.

Con efectos a partir de 1 de enero de
2007, los preceptos de la Ley Foral
22/1998, de 30 de diciembre, del Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas, que
a continuación se relacionan, quedarán
redactados del siguiente modo:

Uno. Se añade una letra s) al artículo 7.

“s). Las prestaciones económicas
públicas vinculadas al servicio, para cuida-
dos en el entorno familiar y de asistencia
personalizada, que se derivan de la Ley de
Promoción de la Autonomía Personal y
Atención a las personas en situación de
dependencia.”

Dos. Se añade una nueva prestación 7.ª
a la letra a) del apartado 2 del artículo 14.

“7.ª Las prestaciones percibidas por los
beneficiarios de los seguros de dependen-
cia conforme a lo dispuesto en la Ley de
promoción de la autonomía personal y
atención a las personas en situación de
dependencia.”

Tres. Se modifica la letra b) del aparta-
do 5 del artículo 39.

“b). Con ocasión de la transmisión de
su vivienda habitual por mayores de sesen-
ta y cinco años o por personas en situación
de dependencia severa o de gran depen-
dencia de conformidad con la Ley de pro-
moción de la autonomía personal y aten-
ción a las personas en situación de
dependencia.”

Cuatro. Se modifica el apartado 3 del
artículo 55.

“3. Por mínimo personal.

El mínimo personal será con carácter
general de 3.700 euros anuales por sujeto
pasivo.

Este importe se incrementará en las
siguientes cantidades:

a). 900 euros para los sujetos pasivos
que tengan una edad igual o superior a
sesenta y cinco años. Dicho importe será
de 2.000 euros cuando el sujeto pasivo
tenga una edad igual o superior a setenta y
cinco años.

b). 2.500 euros para los sujetos pasivos
discapacitados que acrediten un grado de
minusvalía igual o superior al 33 por 100 e
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inferior al 65 por 100. Dicho importe será
de 9.000 euros cuando el sujeto pasivo
acredite un grado de minusvalía igual o
superior al 65 por 100.”

Cinco. Se modifica el apartado 4 del
artículo 55.

“4. Por mínimo familiar:

1.º. El mínimo familiar será:

a). Por cada ascendiente que conviva
con el sujeto pasivo y no obtenga rentas
anuales superiores al indicador público de
renta de efectos múltiples (IPREM),
excluidas las exentas, una de las siguientes
cuantías:

– 900 euros cuando el ascendiente
tenga una edad igual o superior a sesenta y
cinco años o cuando, teniendo una edad
inferior, genere el derecho a aplicar las
cuantías previstas en la letra c) de este
apartado.

– 2.000 euros cuando el ascendiente
tenga una edad igual o superior a setenta y
cinco años.

Si tales ascendientes forman parte de
una unidad familiar, el límite de rentas pre-
visto en esta letra será el doble del indica-
dor público de renta de efectos múltiples
(IPREM) para el conjunto de la unidad
familiar.

b). Por cada descendiente soltero
menor de treinta años, siempre que convi-
va con el sujeto pasivo y no tenga rentas
anuales superiores al indicador público de
renta de efectos múltiples (IPREM),
excluidas las exentas:

– 1.650 euros anuales por el primero

– 1.750 euros anuales por el segundo

– 2.500 euros anuales por el tercero.

– 3.350 euros anuales por el cuarto.

– 3.800 euros anuales por el quinto.

– 4.400 euros por el sexto y siguientes.

También resultarán aplicables las
cuantías anteriores por los descendientes
solteros, cualquiera que sea su edad, por
los que se tenga derecho a practicar las
deducciones previstas en la letra c)
siguiente.

Además, por cada descendiente menor
de tres años o adoptado por el que se tenga
derecho a aplicar las cuantías establecidas
en esta letra, 2.200 euros anuales. En caso
de adopción esta última reducción se apli-
cará en el periodo impositivo en que se
inscriba en el Registro Civil y en los dos
siguientes.

c). Por cada descendiente soltero o
cada ascendiente, cualquiera que sea su
edad, que conviva con el sujeto pasivo,
siempre que aquéllos no tengan rentas
anuales, excluidas las exentas, superiores
al indicador público de renta de efectos
múltiples (IPREM) en el periodo impositi-
vo de que se trate, que sean discapacitados
y acrediten un grado de minusvalía igual o
superior al 33 por 100 e inferior al 65 por
100, además de las cuantías que procedan
de acuerdo con las letras anteriores, 2.200
euros anuales. Esta cuantía será de 7.700
euros anuales cuando el grado de minus-
valía acreditado sea igual o superior al 65
por 100.

Si tales ascendientes forman parte de
una unidad familiar el límite de rentas pre-
visto en el párrafo anterior será el doble
del indicador público de renta de efectos
múltiples (IPREM) para el conjunto de la
unidad familiar.

A efectos de lo previsto en las letras b)
y c) anteriores, aquellas personas vincula-
das al sujeto pasivo por razón de tutela,
prohijamiento o acogimiento en los térmi-
nos establecidos en la legislación civil
aplicable y que no sean ascendientes ni
descendientes, se asimilarán a los descen-
dientes.

d). El sujeto pasivo tendrá derecho a la
reducción de 2.200 euros anuales por cada
familiar que tenga la consideración de per-
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sona asistida, según los criterios y bare-
mos establecidos al efecto por el Departa-
mento de Bienestar Social, Deporte y
Juventud, y conviva con el citado sujeto
pasivo.

La reducción se practicará por el cón-
yuge o pareja estable de la persona asistida
y, en su defecto, por el familiar de grado
más próximo.

No procederá esta reducción cuando
algún familiar de la persona asistida practi-
que, por la citada persona asistida, la
reducción del mínimo familiar prevista en
la letra c) de este apartado.

La consideración de persona asistida
habrá de ser justificada mediante certifica-
ción expedida para cada ejercicio por el
Departamento de Bienestar Social, Depor-
te y Juventud.

2.º Cuando dos o más sujetos pasivos
tengan derecho a la aplicación de los míni-
mos familiares, su importe se prorrateará
entre ellos por partes iguales.

No obstante, cuando los sujetos pasi-
vos tengan distinto grado de parentesco
con el ascendiente, descendiente o persona
asistida, la aplicación del mínimo familiar
corresponderá a los de grado más cercano,
salvo que éstos no tengan rentas superiores
al indicador público de renta de efectos
múltiples (IPREM), excluidas las exentas,
en cuyo caso corresponderá a los del
siguiente grado.

El mínimo personal y familiar de cada
sujeto pasivo estará formado por la suma
de las cuantías que resulten aplicables de
acuerdo con este apartado y con el ante-
rior.”

Seis. Se modifica el apartado 1 del artí-
culo 59.

“1. La base liquidable general será gra-
vada a los tipos que se indican en la
siguiente escala:

Base Cuota Resto Tipo
liquidable íntegra base aplicable

hasta (euros) (euros) hasta (euros) (porcentaje)

3.600 13

3.600 468 4.400 22

8.000 1.436 8.500 25

16.500 3.561 12.500 28

29.000 7.061 14.500 36

43.500 12.281 Resto 42”

Siete. Se modifica el apartado 5 del
artículo 62.

“5. Deducción por trabajo.

1.º Los sujetos pasivos que obtengan
rendimientos del trabajo podrán deducir la
siguiente cantidad:

a) Sujetos pasivos con rendimientos
netos del trabajo iguales o inferiores a
9.100 euros: 850 euros.

b) Sujetos pasivos con rendimientos
netos del trabajo entre 9.100,01 y 10.600
euros: 850 euros menos el resultado de
multiplicar por 0,1 la diferencia entre el
importe de dichos rendimientos netos y
9.100.

c) Sujetos pasivos con rendimientos
netos del trabajo superiores a 10.600
euros: 700 euros.

2.º Para los sujetos pasivos que obten-
gan rendimientos del trabajo como trabaja-
dores activos y acrediten un grado de
minusvalía igual o superior al 33 por 100 e
inferior al 65 por 100, la deducción a que
se refiere el número anterior será de 1.500
euros. La deducción será de 3.000 euros
para los que tengan un grado de minus-
valía igual o superior al 65 por 100.

3.º El importe de la deducción prevista
en este apartado 5 no podrá exceder del
resultante de aplicar el tipo medio de gra-
vamen a que se refiere el apartado 2 del
artículo 59 a los rendimientos netos del
trabajo sujetos efectivamente al Impuesto.”
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Ocho. Se modifica el artículo 67 bis.

“Artículo 67 bis. Deducción por pen-
siones de viudedad.

1. Una vez fijada la correspondiente
cuota diferencial, los sujetos pasivos que
perciban pensiones de viudedad que ten-
gan derecho a los complementos a que se
refiere el artículo 50 del Real Decreto
Legislativo 1/1994, de 20 de junio, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley General de la Seguridad Social,
podrán practicar una deducción adicional
por la diferencia entre la cuantía mínima
fijada para la clase de pensión de que se
trate y el salario mínimo interprofesional,
computados anualmente en ambos casos.

A efectos del cálculo de la deducción
establecida en el párrafo anterior, cuando
la pensión de viudedad no se hubiera per-
cibido durante todo el período impositivo,
su importe se elevará al año. En este
supuesto la deducción se calculará de
forma proporcional al número de días en
que se tenga derecho al cobro de la pen-
sión de viudedad durante el período impo-
sitivo.

Se podrá solicitar del Departamento de
Bienestar Social, Deporte y Juventud el
abono de la deducción de forma anticipa-
da. En este supuesto no se aplicará deduc-
ción respecto de la cuota diferencial del
Impuesto.

Reglamentariamente se regulará el pro-
cedimiento para la práctica de esta deduc-
ción, así como para la solicitud y obten-
ción de su abono de forma anticipada.

2. Los sujetos pasivos que perciban
pensiones de viudedad de la Seguridad
Social en su modalidad contributiva supe-
riores a las cuantías mínimas fijadas para
la clase de pensión de que se trate e infe-
riores al salario mínimo interprofesional,
podrán practicar una deducción adicional
por la diferencia entre las cuantías de la

pensión percibida y del citado salario míni-
mo interprofesional, computadas ambas
anualmente.

Para poder practicar esta deducción
será preciso que los sujetos pasivos no
hayan obtenido en el período impositivo
otras rentas, distintas de la pensión de viu-
dedad, superiores al salario mínimo inter-
profesional, excluidas las exentas.

La deducción regulada en este apartado
no podrá abonarse de forma anticipada.

Cuando la pensión de viudedad no se
hubiera percibido durante todo el período
impositivo, se estará a lo establecido en el
párrafo segundo del apartado 1 anterior.

Reglamentariamente se regulará el pro-
cedimiento para la práctica de esta deduc-
ción.”

Nueve. Se modifica la regla 7.ª del artí-
culo 75.

“7.ª En los supuestos de las unidades
familiares a que se refiere la letra c) del
apartado 1 del artículo 71, el mínimo per-
sonal, correspondiente al padre o a la
madre, que viene establecido en el aparta-
do 3 del artículo 55 se incrementará en
2.400 euros. Dicho incremento no se pro-
ducirá cuando el padre y la madre convi-
van.”

Disposición final primera. Desarrollo
reglamentario.

Se faculta al Gobierno de Navarra para
dictar cuantas disposiciones sean necesa-
rias para el desarrollo y ejecución de esta
Ley Foral.

Disposición final segunda. Entrada en
vigor.

Esta Ley Foral entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial de Navarra, con los efectos en ella
previstos.
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Ley Foral 14/2006, de 11 de diciembre, de Cooperativas de Navarra.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La Ley Foral 12/1996, de 2 de julio, de
Cooperativas de Navarra ha demostrado
ser, durante su vigencia, un instrumento
eficaz para la defensa del movimiento coo-
perativo en nuestra Comunidad Foral ante
los retos a los que se ha visto sometido tras
nuestra incorporación a Europa, propician-
do los mecanismos jurídico-económicos
necesarios a tal finalidad.

Efectivamente, el mencionado texto
legal, referente en muchos aspectos para la
regulación jurídica de las sociedades coo-
perativas de otras Comunidades Autóno-
mas, especialmente en lo que respecta a las
cooperativas agrarias, ha satisfecho en
gran medida las expectativas que en el
momento de su promulgación generó.

No obstante lo cual, transcurridos diez
años desde la fecha de su publicación, se
hace necesaria su actualización atendiendo
a las peticiones formuladas desde los dis-
tintos sectores del cooperativismo navarro,
en especial desde el agrario para dar res-
puesta al plan de reestructuración de sus

cooperativas, por lo que esta Ley Foral
regula las siguientes novedades respecto a
la anterior Ley Foral de Cooperativas de
Navarra, ya mencionada, que, sucintamen-
te expuestas, son:

– Se reducen de cinco a tres el número
mínimo de socios para constituir coopera-
tivas de trabajo asociado, facilitando de
esa manera su constitución y la creación de
puestos de trabajo en las empresas de eco-
nomía social.

– Se amplían los supuestos para adqui-
rir la condición de socio colaborador.

– Igualmente se amplía del 25 al 50 por
100 del valor de adquisición del inmovili-
zado el límite para atribuir a la Asamblea
General la determinación de la política de
inversiones a realizar en dichas entidades,
reduciéndolo en el mismo tanto por 100
respecto a las facultades atribuidas al Con-
sejo Rector de las mismas.

– Se permite el nombramiento como
consejeros de personas cualificadas que no
ostenten la condición de socio, siempre
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que no excedan de un tercio del total de los
mismos.

– Se establecen nuevos preceptos al
objeto de adecuar a las necesidades actua-
les las cooperativas de segundo grado en
cuanto a su régimen de capital social, fon-
dos y demás aspectos económicos que les
son de aplicación.

– Se fomentan nuevas vías de financia-
ción para los procesos de reconversión,
integración y relanzamiento de cooperati-
vas, dentro del proceso de reestructuración
del sector de las cooperativas agrarias, con
cargo a los fondos de las mismas.

– Se fortalece la posición de la coope-
rativa respecto sus socios en el supuesto de
la existencia de pérdidas dentro de un ejer-
cicio económico determinado.

– Se regula la figura de la transforma-
ción de cooperativas en sociedades civiles
o mercantiles, así como a la inversa, la
transformación de sociedades y agrupacio-
nes de carácter no cooperativo en socieda-
des cooperativas.

– Se matiza el objeto social de las dis-
tintas subclases de las cooperativas agra-
rias.

– Se amplía, para las cooperativas
agrarias, de cinco a diez votos la pondera-
ción del voto del socio en la asamblea
general, sin que la misma pueda ser infe-
rior a tres votos.

– Se permite la existencia de un Conse-
jo Social para aquellas cooperativas de tra-
bajo asociado que cuenten con más de 50
socios trabajadores.

– Se regula el voto ponderado en las
cooperativas de servicios.

– Se instaura la figura de las cooperati-
vas de iniciativa social, incorporando lo
establecido respecto a las mismas por la
Ley Foral 5/2006, de 11 de abril, de modi-
ficación de la Ley Foral 12/1996, de 2 de
julio, de Cooperativas de Navarra, para la

adición de la regulación de las cooperati-
vas de iniciativa social.

– Se regulan las figuras jurídicas del
Grupo Cooperativo, de la Cooperativa
Mixta y de la Cooperativa Integral.

– Finalmente, se acomoda a la Ley
27/1999, de 16 de julio, de Cooperativas,
en cuanto a su ámbito de aplicación, clari-
ficándolo de tal forma que esta Ley Foral
será aplicable a todas las sociedades coo-
perativas con domicilio en la Comunidad
Foral de Navarra que desarrollen con
carácter principal su actividad cooperativi-
zada en la misma.

La presente Ley Foral se dicta en ejer-
cicio de la competencia exclusiva que el
artículo 44.27 de la Ley Orgánica 13/1982,
de 10 de agosto, de Reintegración y Ame-
joramiento del Régimen Foral de Navarra
atribuye a la Comunidad Foral en materia
de “Cooperativas, Mutualidades no inte-
gradas en la Seguridad Social y Pósitos,
conforme a la legislación general en la
materia”.

La Ley Foral se estructura en 88 artícu-
los distribuidos en tres títulos, cuatro dis-
posiciones adicionales, una transitoria, una
derogatoria y cuatro finales.

TÍTULO I

De las cooperativas en general

CAPÍTULO I

Régimen general de las cooperativas

Artículo 1. Ámbito de aplicación.

Esta Ley Foral será de aplicación a
cuantas cooperativas realicen su actividad
societaria típica con carácter principal en
Navarra, sin perjuicio de que las relaciones
con terceros o actividades instrumentales
de su objeto se realicen fuera de la misma.

Artículo 2. Concepto y caracteres.

Las cooperativas son sociedades que,
ajustándose en su organización y funciona-
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miento a los principios formulados por la
Alianza Cooperativa Internacional en los
términos establecidos en esta Ley Foral,
realizan, en régimen de empresa en común,
cualquier actividad económico-social al
servicio de sus miembros y en interés de la
comunidad.

Artículo 3. Denominación.

1. En la denominación de toda socie-
dad cooperativa se incluirán necesariamen-
te las palabras “sociedad cooperativa” o,
en abreviatura, “S. Coop.” .

2. Ninguna otra entidad, sociedad o
empresa podrá utilizar el término “coope-
rativa”.

3. Ninguna sociedad cooperativa podrá
adoptar denominación idéntica o que
induzca a confusión con la de otra ya exis-
tente.

Artículo 4. Domicilio.

Las cooperativas sujetas a esta Ley
Foral deberán tener su domicilio social en
Navarra.

Artículo 5. Autonomía.

Las sociedades cooperativas elabo-
rarán, aprobarán y aplicarán sus estatutos
con plena autonomía, sin más limitaciones
que las establecidas en esta Ley Foral o en
otras disposiciones que les sean de aplica-
ción.

Artículo 6. Personalidad jurídica.

La sociedad cooperativa quedará cons-
tituida y tendrá personalidad jurídica desde
el momento en que se inscriba la escritura
pública de constitución de la misma en el
Registro de Cooperativas de Navarra.

Artículo 7. Capital social.

El capital social de las cooperativas de
primer grado reguladas en el Capítulo I del
Título II de esta Ley Foral no será inferior
a 1.500 euros expresado en la indicada
moneda, salvo en el supuesto de las coope-
rativas educacionales a que se refiere el

artículo 76 , cuyo capital social mínimo
queda fijado en 600 euros.

La aportación obligatoria mínima al
capital social de cada socio no podrá ser
inferior a 60 euros, salvo en las indicadas
cooperativas educacionales cuyos socios
no estarán sujetos a tal obligación.

En el momento de la constitución, el
capital deberá hallarse suscrito íntegra-
mente y desembolsado al menos en un 25
por 100 de su importe por los socios pro-
motores de la cooperativa.

Artículo 8. Responsabilidad.

1. La responsabilidad de los socios
podrá ser limitada o ilimitada según dis-
pongan los estatutos. A falta de disposi-
ción expresa, la responsabilidad de los
socios por las deudas sociales frente a ter-
ceros estará limitada a las aportaciones al
capital social suscritas, con independencia
de que estén o no desembolsadas.

2. La responsabilidad de los socios
tendrá carácter mancomunado o solidario
según dispongan los estatutos. A falta de
disposición expresa, se entenderá que la
responsabilidad de los socios tiene carácter
mancomunado.

Artículo 9. Juntas, secciones y grupos.

Los estatutos podrán establecer la posi-
bilidad de constitución, funcionamiento y
desarrollo de juntas, secciones o grupos
dentro de una cooperativa para la realiza-
ción de actividades específicas, con cuen-
tas de explotación diferenciadas y sin per-
juicio de la responsabilidad general y
unitaria de la cooperativa.

Artículo 10. Operaciones con terceros.

1. Si así consta en sus estatutos, las
cooperativas podrán operar con personas
no socias, tanto físicas como jurídicas,
debiendo destinar todas ellas el 50 por 100
del resultado de estas operaciones al Fondo
de Reserva Obligatorio y el restante 50 por
100 al Fondo de Reserva Voluntario.
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2. Quedarán exceptuadas de lo anterior
las cooperativas de trabajo asociado, cuya
finalidad es precisamente la realización de
actividades con terceros.

Artículo 11. Relaciones cooperativas.

1. Las entregas de bienes y prestacio-
nes de servicios efectuadas por las coope-
rativas a los socios para el cumplimiento
de sus fines sociales, ya sean producidos
por ellas o adquiridos a terceros, no
tendrán la consideración de ventas.

2. Las aportaciones de bienes y produc-
tos hechas por los socios a la cooperativa
para el cumplimiento de sus fines tampoco
tendrán dicha consideración.

CAPÍTULO II

De la constitución de las cooperativas

Artículo 12. Asamblea constituyente.

1. Para la creación de toda sociedad
cooperativa, la asamblea constituyente,
integrada por los promotores, deberá adop-
tar acuerdos, al menos, sobre los siguientes
extremos:

a) Aprobación del proyecto de estatu-
tos sociales.

b) Forma y plazos en que deberán sus-
cribirse y desembolsarse las aportaciones
al capital social.

c) Designación del gestor o gestores
que han de realizar los actos necesarios
para la inscripción de la proyectada socie-
dad cooperativa.

d) Nombramiento, de entre los promo-
tores, de quienes una vez constituida la
sociedad han de integrar el primer Consejo
Rector, así como de interventor o interven-
tores, según se dispone en esta Ley Foral.

e) Designación, de entre los promoto-
res, de las personas que han de otorgar la
escritura de constitución.

2. El acta de la asamblea constituyente
recogerá todos los acuerdos adoptados y

contendrá la relación de promotores, con
detalle completo de su identificación, y la
forma, condición o carácter con que se
incorporan a la cooperativa.

El acta será certificada por el promotor
que ejerza las funciones de secretario de la
asamblea constituyente, con el visto bueno
del presidente de la misma.

3. En tanto la cooperativa no obtuviere
su inscripción, deberá añadir a su denomi-
nación las palabras “en constitución”.

4. Los gestores designados actuarán en
nombre de la futura sociedad y realizarán
las actividades necesarias para su constitu-
ción.

Responderán solidariamente del cum-
plimiento de los actos y contratos celebra-
dos en nombre de la proyectada cooperati-
va antes de su inscripción, quienes los
hubiesen realizado.

Los referidos actos y contratos serán
asumidos por la cooperativa, a todos los
efectos, previa aprobación en Asamblea
General celebrada en un plazo máximo de
tres meses a partir de la fecha de la inscrip-
ción.

Artículo 13. De los estatutos.

1. Los estatutos de las sociedades coo-
perativas deberán adecuarse a lo dispuesto
en esta Ley Foral y contendrán, como
mínimo, los siguientes extremos:

a) Denominación.

b) Objeto social.

c) Domicilio.

d) Duración.

e) Ámbito territorial de actuación.

f) El capital social mínimo, valor de
título, aportación obligatoria mínima de
cada socio y sistema de transmisión de las
participaciones sociales.

g) Criterios para la distribución de
excedentes, con determinación de los por-
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centajes mínimos a destinar al Fondo de
Reserva Obligatorio, y al de Educación y
Promoción Social, así como destino gene-
ral de este último fondo.

h) Régimen de los órganos de gobierno
de la sociedad cooperativa en el que se
concreten la composición, funciones, pro-
cedimientos de actuación, mayorías en
acuerdos, derecho de voto y garantías de
los socios y asociados, en su caso.

i) Los requisitos objetivos y procedi-
miento de admisión, baja y expulsión de
los socios, derecho de reembolso de las
aportaciones y plazos para su ejercicio.

j) Normas de disciplina social.

k) Causas y procedimiento de disolu-
ción y liquidación de la sociedad coopera-
tiva.

l) Cualquier otra exigencia impuesta
por esta Ley Foral.

2. Los estatutos podrán ser objeto de
desarrollo mediante reglamentos de régi-
men interno.

Artículo 14. Calificación previa de las
cooperativas.

Los promotores deberán solicitar del
Registro de Cooperativas de Navarra la
calificación favorable del proyecto de esta-
tutos elaborado conforme a lo establecido
en esta Ley Foral.

Artículo 15. Escritura de constitución.

La sociedad cooperativa se constituirá
mediante escritura pública otorgada por las
personas designadas por la asamblea cons-
tituyente, salvo que lo sea por la totalidad
de los promotores, con sujeción a los
acuerdos adoptados al efecto.

La escritura pública de constitución de
la sociedad cooperativa recogerá los
siguientes extremos:

a) Relación de promotores y datos para
su identificación.

b) La voluntad de fundar una sociedad
cooperativa con el objeto y alcance señala-
dos en los propios estatutos.

c) Estatutos de la sociedad, calificados
favorablemente por el Registro de Coope-
rativas de Navarra.

d) Declaración haciendo constar que
los promotores han desembolsado al
menos el 25 por 100 de la aportación obli-
gatoria para adquirir la condición de socio,
así como la forma y plazo para el desem-
bolso del resto de su aportación.

La suma de la totalidad de las aporta-
ciones desembolsadas no podrá ser inferior
al importe del capital mínimo fijado en los
estatutos.

e) Designación de las personas que,
una vez constituida la sociedad, integrarán
el primer Consejo Rector, así como la de
interventor o interventores.

f) Determinación del importe en metá-
lico, bienes o derechos que cada socio
aporte, indicando la valoración atribuida a
las aportaciones no dinerarias y el número
de títulos recibidos por cada uno de los
socios.

g) Objeto social preferente.

Artículo 16. Inscripción.

En el plazo de dos meses desde el otor-
gamiento de la escritura de constitución de
la sociedad, los gestores o promotores
designados por los otorgantes de la misma
deberán solicitar su inscripción en el
Registro de Cooperativas de Navarra.

CAPÍTULO III

Del Registro de Cooperativas

Artículo 17. Registro de Cooperativas
de Navarra.

1. El Registro de Cooperativas de
Navarra asumirá las funciones de califica-
ción, inscripción y certificación de los
actos enumerados en el apartado 2 de este
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artículo relativos a las sociedades coopera-
tivas y sus asociaciones.

El Registro es público y se ajustará en
su funcionamiento a los principios de lega-
lidad, legitimación y publicidad material y
formal.

2. Se inscribirán obligatoriamente en
este Registro los siguientes actos:

a) La constitución de la entidad.

b) Su fusión y escisión.

c) Su descalificación.

d) Su disolución y liquidación.

e) La modificación de estatutos socia-
les así como la adecuación de los mismos a
esta Ley Foral.

f) El otorgamiento de poderes de ges-
tión y administración, así como la modifi-
cación, revocación y sustitución de los
mismos.

g) El nombramiento, cese y revocación
de miembros del Consejo Rector, así como
de los interventores de cuentas y de los
socios liquidadores en el proceso de diso-
lución.

h) El cambio de domicilio social.

i) Los acuerdos intercooperativos a que
se refiere el artículo 81 de esta Ley Foral.

3. La inscripción de los actos de las
letras a), b), c), d), e) y f) se practicará a
solicitud de parte interesada, a la que se
acompañará necesariamente una copia
autorizada y una copia simple de la escri-
tura pública en la que conste el acto, o
bien, salvo en el supuesto de constitución,
de oficio en virtud de resolución judicial o
administrativa.

4. Para la inscripción de los actos de
las letras g), h), e i), será suficiente la certi-
ficación del acuerdo del Consejo Rector
con las firmas de su Secretario y Presiden-
te legitimadas notarialmente o autenticadas
por el responsable del Registro de Coope-

rativas de Navarra o el Secretario del
Ayuntamiento del domicilio social de la
entidad.

5. Salvo en el supuesto del acto de
constitución, las sociedades cooperativas
deberán remitir la preceptiva documenta-
ción al Registro en el plazo de treinta días
naturales, contados a partir del siguiente a
aquél en que se produjo el acto.

6. Se depositarán obligatoriamente en
el Registro de Cooperativas de Navarra,
con la pertinente anotación registral en el
libro de inscripción, a efectos de la certifi-
cación de los datos que contengan o de su
exhibición a quien lo solicite, los siguien-
tes documentos:

a) Las cuentas correspondientes a cada
ejercicio económico aprobadas por la
Asamblea General comprensivas del
balance, cuenta de pérdidas y ganancias y
memoria de actividades, elaboradas de
acuerdo a la normativa vigente en cada
momento.

b) Los libros y documentación relati-
vos al tráfico de la entidad en el supuesto
de liquidación de la misma tal y como lo
establece el artículo 63 de esta Ley Foral.

c) Los reglamentos de régimen interno
que se elaboren.

Será suficiente para practicar la anota-
ción registral de estos actos la presenta-
ción, junto a la documentación objeto de
depósito, de la certificación a que se refie-
ren las letras g), h) e i) del apartado 2.

7. El depósito de los documentos se
realizará por las sociedades cooperativas
en el plazo de dos meses, contados a partir
de la fecha de celebración de la Asamblea
General en la que se aprobaron los actos en
ellos contenidos.

Artículo 18. Tracto sucesivo.

La inscripción del nombramiento y
cese de consejeros, interventores y liquida-
dores requerirá la previa inscripción de los
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anteriores que se hubiesen producido,
pudiendo practicarse mediante acta de
notoriedad cuando concurran circunstan-
cias excepcionales.

Artículo 19. Libros del Registro.

El Registro de Cooperativas de Nava-
rra llevará los siguientes libros:

a) Diario.

b) De inscripción de sociedades coope-
rativas.

c) De inscripción de asociaciones coo-
perativas.

CAPÍTULO IV

De los socios

Artículo 20. De los socios en general.

1. Las cooperativas de primer grado
estarán integradas, al menos, por cinco
socios. Se exceptúan de esta norma general
las cooperativas de trabajo asociado las
cuales estarán integradas por, al menos,
tres socios.

Para las de segundo y ulterior grado
serán suficientes dos cooperativas.

2. Podrán tener la condición de socios
de las cooperativas de primer grado tanto
las personas físicas como las jurídicas. En
ningún caso se podrán constituir cooperati-
vas de primer grado formadas exclusiva-
mente por personas jurídicas.

Artículo 21. De los socios de trabajo.

1. Son socios de trabajo las personas
físicas cuya actividad societaria consiste
en la prestación de su trabajo personal en
la cooperativa.

2. Los estatutos de las cooperativas, a
excepción de las de trabajo asociado y de
las agrarias cuyo objeto sea la puesta en
común de tierras u otros medios de pro-
ducción a fin de crear y gestionar una
empresa o explotación agraria mediante el
personal trabajo de sus socios, podrán pre-

ver el sistema por el que los trabajadores
puedan adquirir, desde el inicio de su
incorporación al trabajo, la cualidad de
socios de trabajo.

3. El número total de votos de los
socios de trabajo y excedentes no podrá
alcanzar, en ningún caso, la quinta parte de
los votos totales de la Asamblea.

4. Asimismo, los estatutos de las coo-
perativas que prevean la admisión de los
socios de trabajo, deberán fijar los criterios
que aseguren, en congruencia con los prin-
cipios que inspiran la sociedad cooperati-
va, la participación de estos socios en las
obligaciones y derechos económicos.

5. Serán de aplicación a los socios de
trabajo las normas establecidas en esta Ley
Foral para los socios trabajadores de las
cooperativas de trabajo asociado.

Artículo 22. Adquisición de la condi-
ción de socio.

1. Los estatutos establecerán los requi-
sitos necesarios para la adquisición de la
condición de socio.

2. La solicitud de admisión se formu-
lará por escrito al Consejo Rector, el cual
resolverá en un plazo máximo de dos
meses a contar desde su presentación.
Transcurrido dicho plazo sin haberse noti-
ficado resolución expresa, se entenderá
aprobada la admisión.

No podrán ser causas denegatorias de
la admisión las vinculadas a ideas políti-
cas, sindicales, religiosas, de raza, lengua,
sexo o estado civil.

En todo caso, denegada la admisión,
podrá el solicitante recurrir ante la Asam-
blea General en el plazo de treinta días a
contar desde la notificación de la denega-
ción, debiendo ésta resolver en la primera
sesión que celebre.

3. Adquirida la condición de socio, la
pertenencia de éste a la cooperativa tendrá
carácter indefinido.
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No obstante podrán establecerse víncu-
los sociales de duración determinada si así
lo prevén los estatutos y se acuerda en el
momento de la admisión. Los derechos y
obligaciones derivados de tales vínculos
serán en todo caso equivalentes a los del
resto de socios de la cooperativa y deberán
ser regulados en los estatutos.

En ningún caso, el conjunto de los
socios vinculados temporalmente a la
sociedad podrá ser superior a la quinta
parte del número de socios de carácter
indefinido, ni el total de sus votos exceder
del indicado límite.

Artículo 23. Clases de baja y responsa-
bilidad.

1. Baja voluntaria: Cualquier socio
puede causar baja voluntariamente en la
cooperativa, siempre que, siguiendo el pro-
cedimiento previsto en los estatutos, prea-
vise por escrito al Consejo Rector con una
antelación mínima de tres meses. Éste cali-
ficará la baja voluntaria como justificada o
no justificada una vez atendidas las cir-
cunstancias que concurran en el caso.

No obstante, los estatutos podrán exigir
la permanencia del socio por un tiempo no
superior a los diez años desde su admisión,
quedando exceptuados de cumplir tal obli-
gación los socios que incurran en el
supuesto de baja justificada que prevean
los indicados estatutos.

2. Baja obligatoria: Cesará obligatoria-
mente en su condición de socio el que pier-
da los requisitos exigidos en los estatutos o
en esta Ley Foral para ser socio de la coo-
perativa de la clase de que se trate o deje
de reunirlos en relación con el ámbito de la
misma.

La baja obligatoria será acordada, de
oficio o a petición de cualquier socio, por
el Consejo Rector previa audiencia del
interesado.

3. La responsabilidad de un socio des-
pués de su baja por las obligaciones asumi-

das por la cooperativa con anterioridad se
extenderá a un periodo máximo de cinco
años a contar desde la pérdida de la condi-
ción de socio.

Para calcular las indicadas obligacio-
nes se tendrá en cuenta el importe pendien-
te de capitalizar por la entidad de acuerdo
con el balance siguiente a la fecha de baja
una vez aprobado por la Asamblea Gene-
ral, en el cual se tendrá en cuenta respecto
al socio la parte que le correspondería
sufragar de dichas obligaciones e inversio-
nes aprobadas, de haber seguido como
socio, calculándose las mismas sobre la
actividad desarrollada por el socio en los
tres últimos ejercicios económicos.

La cuantía pendiente de capitalizar se
calculará, a su vez, determinando la dife-
rencia existente entre los inmovilizados y
los recursos propios de la sociedad.

En todo caso el socio será responsable,
en la cuota parte que le corresponda, de las
pérdidas generadas por la cooperativa con
anterioridad a su baja, calculada sobre el
balance aprobado en la Asamblea General
siguiente a la fecha de dicha baja.

No obstante lo dispuesto en el párrafo
anterior, en el supuesto de fallecimiento
del socio, los derechohabientes del mismo
que no deseen adquirir la condición de
socio, verán limitada la responsabilidad
que le pudiera corresponder al causante
por las obligaciones descritas anteriormen-
te al importe del capital social que aquellos
tuvieran reconocido.

Artículo 24. Expulsión.

1. El acuerdo de expulsión como socio,
por razón de falta muy grave previamente
tipificada en los estatutos, será adoptado
por el Consejo Rector previa la instrucción
de un expediente en el que se dará audien-
cia al interesado.

Contra dicho acuerdo podrá interponer-
se recurso ante la Asamblea General en los
términos previstos en los estatutos y demás
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disposiciones de aplicación, sin perjuicio
de la competencia jurisdiccional. La Asam-
blea General resolverá mediante votación
secreta en la primera sesión que celebre.

2. En las cooperativas de trabajo aso-
ciado y en las demás clases de cooperati-
vas en relación a sus socios de trabajo, el
acuerdo de expulsión como socio, adopta-
do por el Consejo Rector, será inmediata-
mente ejecutivo.

3. La responsabilidad de los socios en
el supuesto de expulsión operará del
mismo modo que en el artículo anterior.

Artículo 25. Derechos de los socios.

Los socios de las cooperativas tendrán
los siguientes derechos:

a) A participar en las actividades y ser-
vicios de la cooperativa.

b) A participar con voz y voto en la
adopción de los acuerdos de la Asamblea
General y, muy especialmente, elegir y ser
elegido para los cargos de los órganos
sociales.

c) A las compensaciones económicas
derivadas del régimen de la sociedad coo-
perativa en lo que se refiere a la actualiza-
ción y devolución de las aportaciones, al
interés limitado de dichas aportaciones, en
su caso, así como a los retornos y a la
liquidación en caso de baja.

d) A los demás que resulten de las nor-
mas legales y de los estatutos de la enti-
dad.

Artículo 26. Derecho de información.

1. Los socios de las cooperativas
tendrán derecho a exigir información del
Consejo Rector sobre los aspectos econó-
micos, sociales, de actividad y cualquiera
otro que haga referencia a la marcha de la
cooperativa.

2. Al objeto de garantizar el derecho de
información se adoptarán las siguientes
medidas:

a) El Consejo Rector facilitará a todos
los socios el texto de los estatutos y de los
reglamentos, si los hubiere, y de las modi-
ficaciones que se fuesen introduciendo, las
actas de las asambleas generales y copia
certificada de los acuerdos del Consejo
Rector en el caso de que lo solicite el socio
al que los acuerdos se refieran personal o
particularmente.

b) Del mismo modo, el Consejo Rec-
tor, el presidente, los interventores de
cuentas y cualquier otro órgano, tendrán la
obligación de facilitar la información que
el socio solicite, en el supuesto establecido
en la letra anterior.

c) Dos veces al año el Consejo Rector
presentará a los socios un informe sobre la
marcha de la cooperativa.

d) El derecho de información podrá
ejercitarse directamente en la asamblea o,
en cualquier momento, mediante escrito
razonado.

3. Podrá denegarse la información soli-
citada cuando el proporcionarla ponga en
grave peligro los legítimos intereses de la
cooperativa, o la solicitud sea reiterada o
claramente injustificada a criterio del Con-
sejo Rector.

No obstante, no procederá la denega-
ción cuando la información solicitada en
los supuestos del apartado 2 de este artícu-
lo, haya de proporcionarse en el acto de la
Asamblea General y la solicitud sea apoya-
da por más de la mitad de los votos presen-
tes y representados.

4. En caso de incumplimiento de la
obligación de informar, el socio podrá
reclamar ante la jurisdicción ordinaria.

Artículo 27. Obligaciones de los
socios.

Los socios tendrán las obligaciones
derivadas de las leyes y de los estatutos y,
en especial, las siguientes:
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a) Participar plenamente en las activi-
dades y servicios de la cooperativa en los
términos previstos en los estatutos y desa-
rrollados en los acuerdos de los órganos de
gobierno.

b) Asistir a las asambleas generales,
acatar y cumplir sus acuerdos y aceptar los
cargos y funciones que les sean encomen-
dados, salvo justa causa debidamente acre-
ditada.

c) Guardar lealtad a la cooperativa, res-
peto a sus órganos de gobierno, secreto
profesional de las actividades, proyectos y
planes en relación a terceros, así como evi-
tar todo tipo de competencia o cualquier
posibilidad de prevalerse de la condición
de socio para desarrollar actividades espe-
culativas, fraudulentas o contrarias a las
leyes.

d) Efectuar el desembolso de sus apor-
taciones al capital social en la forma y pla-
zos previstos.

Artículo 28. Régimen disciplinario.

Los estatutos establecerán las normas
de disciplina social, la tipificación de las
faltas y sanciones, su prescripción, el pro-
cedimiento sancionador y los recursos que
puedan interponerse.

Artículo 29. De los asociados.

1. El Consejo Rector podrá conceder la
condición de asociados a los que cesen
como socios de la entidad por causa justifi-
cada, a los derechohabientes en caso de
fallecimiento del socio y a los que los esta-
tutos otorguen tal posibilidad por haberse
constituido en cualquier otra situación de
naturaleza análoga.

2. Las citadas personas, físicas o jurídi-
cas, deberán solicitarlo por escrito al Con-
sejo Rector, quien resolverá en el plazo
máximo de dos meses a contar desde la
presentación de la solicitud. Transcurrido
dicho plazo sin haberse notificado resolu-
ción expresa, se entenderá aprobada la
admisión del solicitante como asociado.

3. Los estatutos de la sociedad regu-
larán el régimen jurídico y económico apli-
cable a esta figura, manteniendo como
mínimo y en cualquier caso las siguientes
particularidades:

a) Tendrán derecho a recibir el interés
pactado por sus aportaciones al capital
social, a la actualización de estas aporta-
ciones y a su reembolso en las mismas
condiciones que los socios.

b) No tendrán derecho a retornos, aun-
que podrán utilizar los servicios de la coo-
perativa.

c) Tendrán derecho a participar en las
asambleas generales con voz, pero sin
voto, no pudiendo formar parte del Conse-
jo Rector ni ser nombrados interventores
de cuentas o liquidadores, aunque sí osten-
tar cargos honoríficos en la entidad cuando
lo prevean sus normas estatutarias.

d) Su responsabilidad estará limitada a
sus aportaciones al capital social.

e) Tendrán derecho a ser informados
de la marcha de la cooperativa en los tér-
minos previstos en el artículo 26 de esta
Ley Foral.

f) Los asociados no estarán obligados a
realizar nuevas aportaciones obligatorias al
capital social, pudiendo sin embargo la
Asamblea General autorizarles para que
realicen aportaciones voluntarias al
mismo.

Artículo 30. De los socios colaborado-
res.

1. Tendrán la consideración de socios
colaboradores aquellas cooperativas y sus
socios con las que se haya suscrito el
correspondiente acuerdo intercooperativo a
que se refiere el artículo 81 de esta Ley
Foral. Asimismo, podrán tener dicha con-
sideración las sociedades controladas por
cooperativas y las entidades públicas.

2. Podrán adquirir la condición de
socios colaboradores, las personas físicas
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que sin poder realizar plenamente el objeto
social cooperativo, puedan colaborar en la
consecución del mismo. Sus derechos y
obligaciones se regularán por lo dispuesto
en los estatutos sociales, y, en lo no previs-
to por estos, por lo pactado entre las partes.

3. Los estatutos regularán el régimen
jurídico de los socios colaboradores, con-
forme a los siguientes principios:

a) Tendrán los mismos derechos y obli-
gaciones en el ámbito societario que el
resto de socios.

b) La suma de sus votos en conjunto,
tanto en la Asamblea General como en el
Consejo Rector, no podrá ser superior a un
quinto del total de los votos sociales en el
órgano respectivo, sin perjuicio de lo pre-
visto en el artículo 67 de esta Ley Foral.

c) Los socios colaboradores, en fun-
ción de su participación en la actividad
cooperativizada, tendrán derecho a partici-
par en los resultados de la cooperativa si
así lo prevén expresamente los estatutos.

d) La representación de los socios cola-
boradores vendrá asignada a la cooperativa
de la que son socios. En el supuesto de una
cooperativa de segundo grado, el voto pro-
porcional previsto en el artículo 81.2
vendrá determinado por la participación de
la actividad de los socios colaboradores,
sin que exista la limitación expuesta en la
letra b) anterior.

CAPÍTULO V

De los órganos de la

sociedad cooperativa

Artículo 31. Órganos sociales.

Son órganos de la sociedad cooperativa
los siguientes:

a) Asamblea General.

b) Consejo Rector.

c) Interventor o Interventores de Cuen-
tas.

Artículo 32. De la Asamblea General.

La Asamblea General, constituida por
los socios y, en su caso, por los asociados
y socios colaboradores, es el órgano supe-
rior deliberante y de decisión de la socie-
dad cooperativa, expresando su voluntad
social mediante acuerdos que son vincu-
lantes y obligatorios incluso para los disi-
dentes y no asistentes.

Artículo 33. Competencias de la
Asamblea General.

1. La Asamblea General tendrá atribui-
das las siguientes competencias:

a) Elegir y revocar a los miembros del
Consejo Rector y a los interventores de
cuentas.

b) Examinar la gestión del consejo y
aprobar las cuentas, balances, distribución
de excedentes, retornos e imputación de
pérdidas y la política de inversiones a rea-
lizar, siempre que éstas superen el 50 por
100 del valor de adquisición del inmovili-
zado de la cooperativa y de los recursos
propios establecidos en el artículo 47 de
esta Ley Foral.

c) Aprobar, en su caso, el reglamento
de régimen interno y adoptar los acuerdos
necesarios para la organización y funcio-
namiento, así como la fusión, disolución y
liquidación de la sociedad cooperativa.

d) La modificación de los estatutos.

e) Cualquier otra competencia que le
atribuyan los estatutos o esta Ley Foral.

2. La Asamblea no podrá delegar su
competencia para decidir sobre los asuntos
señalados en las letras a), b) c) y d) del
apartado anterior.

Artículo 34. Clases.

Las asambleas generales pueden ser
ordinarias y extraordinarias.

La Asamblea General ordinaria tiene
por objeto examinar la gestión social,
aprobar, si procede, las cuentas anuales,
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resolver la imputación de los excedentes o,
en su caso, de las pérdidas, y establecer la
política general de la sociedad cooperativa.

Esta asamblea deberá celebrarse al
menos una vez al año, dentro de los seis
meses siguientes al cierre de cada ejerci-
cio.

Todas las demás asambleas generales
tendrán el carácter de extraordinarias.

Artículo 35. Funcionamiento.

1. La Asamblea General se celebrará
en la localidad del domicilio social de la
cooperativa o en cualquier otro fijado por
su Consejo Rector.

Se considerará válidamente constitui-
da, en primera convocatoria, cuando se
encuentren presentes o representados más
de la mitad de los votos sociales y, en
segunda convocatoria, con la asistencia
que se establezca en los estatutos de cada
cooperativa.

Los estatutos determinarán las normas
para la celebración de las asambleas, pla-
zos y publicidad de la convocatoria y cual-
quier otro extremo necesario para su nor-
mal funcionamiento. No obstante, no se
precisará de previa convocatoria para su
celebración, si estando presentes todos los
socios, asociados, y socios colaboradores,
acuerdan por unanimidad celebrarla tras
fijar el orden del día de los asuntos a tratar
en ella.

Las asambleas generales estarán presi-
didas por el Presidente del Consejo Rector,
actuando como Secretario el que lo sea del
Consejo y su desarrollo se ajustará al
orden del día fijado y al procedimiento
previsto en los estatutos, participando en
ella los socios, asociados y socios colabo-
radores, por sí o representados, no pudién-
dose ostentar más de dos representaciones.

2. En las cooperativas de primer grado,
cada socio tendrá derecho a un voto sin
perjuicio de lo dispuesto en los artículos
65, 67 y 71 de esta Ley Foral.

No obstante lo dispuesto en el párrafo
anterior, los estatutos sociales podrán atri-
buir un voto proporcional a cada una de las
clases y modalidades de socios que puedan
existir en la cooperativa. Asimismo, podrá
atribuirse a cada una de las clases de
socios un determinado porcentaje en la dis-
tribución de excedentes que, en todo caso,
será proporcional a su participación en la
actividad cooperativizada.

En cuanto al derecho del voto en las
cooperativas de segundo o ulterior grado,
se estará a lo establecido en el artículo 81.

3. Se levantará acta conteniendo los
acuerdos, con sus correspondientes escruti-
nios y mayorías conseguidas, debiendo ser
aprobada a continuación por la propia
asamblea, o, en su defecto, dentro del
plazo de quince días, por su presidente y,
al menos, tres socios.

4. Los acuerdos de la asamblea se
adoptarán por mayoría simple de votos
presentes y representados, salvo lo dis-
puesto en esta Ley Foral o en los estatutos.

Artículo 36. Impugnación de los
acuerdos sociales.

1. Los acuerdos sociales contrarios a
las leyes o normas con rango de ley son
nulos de pleno derecho y podrán ser
impugnados por cualquier socio, en juicio
declarativo ordinario o por el procedimien-
to especial previsto en el apartado siguien-
te, dentro del plazo fijado en el mismo.

2. Los acuerdos sociales contrarios a
los estatutos o que lesionen, en beneficio
de uno o varios socios, los intereses de la
cooperativa, podrán ser impugnados dentro
del plazo de cuarenta días naturales desde
la fecha del acuerdo o de su inscripción en
el Registro de Cooperativas de Navarra,
por el procedimiento previsto en el artículo
118 del Real Decreto 1564/1989, de 22 de
diciembre, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley de Sociedades Anóni-
mas.
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3. Están legitimados para ejercer la
acción de impugnación los socios que
hubiesen hecho constar en el acta su voto
en contra del acuerdo, los ausentes y los
que hubiesen sido privados ilegítimamente
del derecho a emitir su voto.

Artículo 37. Del Consejo Rector.

1. El Consejo Rector es el órgano de
gobierno, gestión y representación de la
sociedad cooperativa, que actuará con
sujeción a esta Ley Foral y a los estatutos.

Sin perjuicio de lo dispuesto en las
normas estatutarias, le corresponden al
Consejo Rector las siguientes facultades
indelegables:

a) Fijar las directrices generales de
actuación en la gestión de la cooperativa,
con sujeción a la política general estableci-
da por la Asamblea General.

b) Planificar la política de inversiones
para someterla a aprobación de la Asam-
blea General, pudiendo ejecutar sin su
refrendo aquellos proyectos de la coopera-
tiva que no superen el 50 por 100 del valor
de adquisición del inmovilizado de la
misma o de los recursos propios estableci-
dos en el artículo 47 de esta Ley Foral.

c) Presentar a la Asamblea General la
memoria explicativa de la gestión, la ren-
dición de cuentas y la aplicación de retor-
nos o imputación de pérdidas.

d) Autorizar la prestación de avales o
fianzas en favor de terceros, y en las coo-
perativas de segundo grado en los supues-
tos que rebasen el 10 por 100 de los fondos
sociales.

e) Fiscalizar de forma directa y perma-
nente la actuación de las personas físicas y
jurídicas en las que haya delegado la ges-
tión empresarial que en principio le corres-
ponde.

f) Cualquier otra que le atribuyan los
estatutos o esta Ley Foral.

2. Los estatutos determinarán el núme-
ro de miembros del Consejo Rector, que en
ningún caso será inferior a tres.

La Asamblea General designará en
votación secreta al Presidente, Vicepresi-
dente, Secretario y otros cargos que com-
pongan el Consejo Rector. Su mandato
tendrá una duración, fijada en los estatutos,
entre tres y seis años.

El nombramiento de los consejeros sur-
tirá efecto desde el momento de su acepta-
ción y deberá ser presentado a inscripción
en el Registro de Cooperativas de Navarra
dentro de los diez días siguientes a la fecha
de aquélla, haciéndose constar el nombre,
apellidos, número del documento nacional
de identidad, domicilio y nacionalidad.

No obstante lo dispuesto en los párra-
fos anteriores, cuando el número de socios
de la sociedad cooperativa sea inferior a
diez, los estatutos de la misma podrán pre-
ver la existencia de un administrador único
que sustituya al Consejo Rector en sus fun-
ciones.

3. Siempre que los estatutos sociales lo
prevean, en las cooperativas que ocupen a
más de cincuenta trabajadores asalariados
fijos, uno de ellos como mínimo podrá for-
mar parte del Consejo Rector, siendo ele-
gido por el comité de empresa o, en su
defecto, por los trabajadores con contrato
por tiempo indefinido.

Asimismo, los estatutos podrán admitir
el nombramiento como consejeros de per-
sonas cualificadas y expertas que no osten-
ten la condición de socios, en número que
no exceda de un tercio del total. Estas per-
sonas en ningún caso podrán ser nombra-
dos Presidente ni Vicepresidente.

4. El Consejo Rector quedará válida-
mente constituido cuando, concurran más
de la mitad de sus componentes, presentes
o representados, debiendo adoptar sus
acuerdos por mayoría simple. En el
supuesto de ausencia del Presidente o del
Secretario, se elegirán entre los asistentes a
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quienes desempeñarán estas funciones en
esa sesión.

En el supuesto de que el Consejo Rec-
tor estuviera compuesto por tres miembros,
sería suficiente la concurrencia de dos de
ellos para su válida constitución.

En caso de empate, el voto del Presi-
dente tendrá carácter dirimente.

5. Los Estatutos o la Asamblea General
regularán el funcionamiento interno del
Consejo Rector, que deberá reunirse, al
menos, una vez al trimestre.

La reunión del Consejo podrá ser con-
vocada por el Presidente o el que haga sus
veces, a iniciativa propia o a petición de
cualquier consejero. Si la solicitud no
fuese atendida en el plazo de diez días,
podrá ser convocada por quien hubiese
hecho la petición, siempre que logre para
su convocatoria la adhesión de la mitad
más uno de sus miembros.

En el supuesto de que el Consejo Rector
estuviera compuesto por tres miembros, el
consejero convocante deberá contar con la
adhesión de al menos dos de sus miembros.

No será necesaria la convocatoria
cuando, estando presentes todos los conse-
jeros, decidan por unanimidad la celebra-
ción de la reunión.

Podrá convocarse a la reunión, sin
derecho de voto, al director y demás técni-
cos de la cooperativa y a otras personas
que tengan interés en la buena marcha de
los asuntos societarios.

Artículo 38. Del Presidente y el Secre-
tario.

1. El Presidente del Consejo Rector
tendrá atribuida la presidencia de la coope-
rativa y de la Asamblea General, la repre-
sentación de la entidad y las facultades que
estatutariamente se determinen.

El Vicepresidente sustituirá en sus fun-
ciones al Presidente en los casos de vacan-
te, ausencia o enfermedad del mismo.

2. El Secretario del Consejo Rector,
que lo será de la cooperativa y de la Asam-
blea General, confeccionará las actas con
detalle de los acuerdos, librará certificacio-
nes sobre los mismos, velará por su cum-
plimiento y será el responsable de la custo-
dia de la documentación de la sociedad
cooperativa.

En los casos de cese, ausencia o enfer-
medad del Secretario, éste será sustituido
por el consejero de menor edad.

Artículo 39. Del director.

1. El Consejo Rector, cuando lo estime
procedente o la ley o los estatutos lo exi-
jan, nombrará un director de la empresa
cooperativa con los derechos y obligacio-
nes que consten en el correspondiente con-
trato y las funciones que acuerde el propio
Consejo Rector, dando cuenta del nombra-
miento a la asamblea.

2. En las cooperativas de segundo o
ulterior grado podrá establecerse un conse-
jo de directores o gerentes con las faculta-
des que el Consejo Rector y los estatutos
determinen. En ningún caso el consejo de
directores o gerentes podrá asumir las
facultades indelegables de otros órganos.

Artículo 40. Letrado asesor.

Las cooperativas que tengan un volu-
men anual de operaciones superior a tres
millones de euros, de acuerdo con las
cuentas de los tres últimos ejercicios
económicos, deberán designar, mediante
acuerdo del Consejo Rector, un letrado
asesor.

Artículo 41. Interventores de cuentas.

1. La Asamblea General nombrará
entre sus socios, en votación secreta, inter-
ventor o interventores en número impar,
cuyo mandato tendrá una duración de entre
uno y tres años.

En cada mandato deberá ratificarse su
designación y podrán ser reelegidos indefi-
nidamente.
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2. El ejercicio de la intervención de
cuentas es incompatible con la condición
de miembro del Consejo Rector y con el de
director de la cooperativa, sin que pueda
ser ejercido tampoco por quienes tengan
parentesco con dichos miembros y cargos
hasta el segundo grado de consanguinidad
o de afinidad.

3. Los interventores de cuentas emi-
tirán un informe escrito y detallado con-
junto en caso de acuerdo, y por separado
en caso contrario, que presentarán a la
Asamblea General al cierre de cada ejerci-
cio económico sobre la gestión de la
empresa, con análisis del balance y cuenta
de resultados, y sobre todos los extremos
que en este campo económico corresponde
conocer y decidir a la Asamblea. Para ello,
el Consejo Rector deberá entregar la docu-
mentación necesaria a los interventores
con, al menos, treinta días de antelación a
la celebración de la Asamblea General.

4. Los interventores de cuentas tienen
derecho, en el cumplimiento de su función,
a ser informados, consultar y comprobar
libremente cualquier documentación, dato
o extremo referente a la actividad de la
cooperativa.

Artículo 42. Otros órganos.

Las cooperativas, si así lo prevén los
estatutos, podrán constituir un comité de
recursos que resolverá los interpuestos en
materia de sanciones a socios o asociados,
interviniendo también en aquellos otros
supuestos que los estatutos determinen.

Los acuerdos del comité de recursos,
podrán ser recurridos mediante el procedi-
miento establecido en el artículo 36 de esta
Ley Foral.

Artículo 43. Incapacidades e incompa-
tibilidades.

1. No podrán ser miembros del Conse-
jo Rector, ni interventores:

a) Los menores.

b) Los quebrados y los concursados no
rehabilitados, así como los legalmente
incapacitados.

2. Son incompatibles con el cargo de
consejero o interventor:

a) Los que desempeñen cargos en otras
sociedades no filiales, cuando existan coin-
cidencias o identidades por el objeto
social.

b) Los que ejerzan por cuenta propia o
ajena actividades competitivas o coinci-
dentes con las desarrolladas por la coope-
rativa, salvo acuerdo favorable de dos ter-
cios de los votos presentes y representados
de la Asamblea General.

c) Los funcionarios públicos con fun-
ciones a su cargo que se relacionen con las
actividades propias de la cooperativa.

d) Los directores de las cooperativas y
sus familiares hasta el segundo grado de
consanguinidad o afinidad.

Artículo 44. Responsabilidades.

1. Los miembros del Consejo Rector,
el director y los interventores, además de
las obligaciones que les son propias,
deberán guardar secreto profesional, aun
después de cesar en sus funciones.

2. Los miembros del Consejo Rector
responderán solidariamente frente a la
sociedad y sus miembros de los daños cau-
sados por malicia, abuso de facultades y
negligencia graves, con excepción de
aquéllos que hubieran salvado expresa-
mente su voto en los acuerdos que hubie-
sen causado el daño.

La acción de responsabilidad contra los
miembros del Consejo Rector, intervento-
res y director puede ser ejercida en cual-
quier momento por la Asamblea General o,
en su defecto, por un 10 por 100 de los
socios. La acción prescribirá al cabo de
cinco años desde el momento en que pudo
ser ejercida.
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3. Las cuentas anuales deberán some-
terse a auditoría externa cuando se encuen-
tren en la situación definida por la Ley de
Auditoría de Cuentas o cuando lo soliciten
por escrito al Consejo Rector el 15 por 100
de los socios de la cooperativa.

A los efectos del cumplimiento de lo
dispuesto en este apartado, tendrá la consi-
deración de auditoría externa aquella a la
que se refiere el artículo 84.2 de esta Ley
Foral y el artículo 9.16 de la Ley Foral
9/1994, de 21 de junio, reguladora del
régimen fiscal de las cooperativas.

CAPÍTULO VI

Régimen económico

Artículo 45. Capital social.

1. El capital social, que será variable,
estará constituido por las aportaciones
obligatorias y voluntarias de los socios,
asociados y socios colaboradores, en su
caso, que se acreditarán mediante títulos
nominativos, cartillas, fichas o relación
nominal de socios con su correspondiente
importe, diferentes para unas y otras apor-
taciones, no teniendo en ningún caso la
consideración de títulos valores.

Estas aportaciones podrán ser además
de dos tipos:

a) Aportaciones con derecho de reem-
bolso en caso de baja.

b) Aportaciones cuyo reembolso en
caso de baja pueda ser rehusado incondi-
cionalmente por el Consejo Rector.

La transformación obligatoria de las
aportaciones con derecho de reembolso en
caso de baja en aportaciones cuyo reem-
bolso pueda ser rehusado incondicional-
mente por el Consejo Rector, o la transfor-
mación inversa, requerirá el acuerdo de la
Asamblea General, adoptado por la
mayoría exigida para la modificación de
los Estatutos. El socio disconforme podrá
darse de baja, calificándose ésta como jus-
tificada.

Los Estatutos podrán prever que cuan-
do en un ejercicio económico el importe de
la devolución de las aportaciones supere el
porcentaje de capital social que en ellos se
establezca, los nuevos reembolsos estén
condicionados al acuerdo favorable del
Consejo Rector. El socio que hubiese sal-
vado expresamente su voto o estuviese
ausente o disconforme con el estableci-
miento o disminución de este porcentaje
podrá darse de baja, calificándose ésta
como justificada. Para este supuesto se
aplicarán también los apartados 2 y 5 del
artículo 46 de esta Ley Foral.

2. Las aportaciones de cada socio
nunca serán superiores al 25 por 100 del
capital social, salvo lo previsto en el artí-
culo 67 de esta Ley Foral o en aquellas
cooperativas de primer grado que tengan
un número de socios inferior a diez, que
observarán el porcentaje superior del 33
por 100. Dicha aportaciones podrán reali-
zarse en efectivo, en especie, en bienes o
derechos, valorados en estos casos por el
Consejo Rector.

3. Los estatutos fijarán la aportación
mínima obligatoria necesaria para adquirir
la condición de socio, que podrá ser igual
para todos o proporcional al compromiso
asumido por cada uno de los socios en la
utilización de los servicios de la cooperati-
va.

Las aportaciones obligatorias habrán
de desembolsarse al menos en el 25 por
100 en el momento de su suscripción y el
resto en el plazo estatutario o acordado,
que nunca excederá de cuatro años. Las
voluntarias deberán desembolsarse total-
mente en el momento de su suscripción.

4. La Asamblea General, por mayoría
de dos tercios de los votos presentes y
representados, podrá acordar la exigencia
de nuevas aportaciones obligatorias, fijan-
do su cuantía, plazo y condiciones. Estas
aportaciones podrán ser compensadas con
aportaciones voluntarias que los socios
tengan desembolsadas con anterioridad.
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5. Los estatutos determinarán los efec-
tos de la morosidad en el desembolso de
las aportaciones a que se refieren los apar-
tados anteriores.

6. Las aportaciones obligatorias al
capital social de los nuevos socios no
podrán ser superiores a las efectuadas por
los socios, incluidas las actualizaciones,
según dispongan los estatutos.

7. La Asamblea General podrá acordar
la admisión de aportaciones voluntarias
fijando las condiciones de las mismas.

8. Los estatutos o acuerdos de la
Asamblea General podrán establecer cuo-
tas periódicas que en ningún caso inte-
grarán el capital social, no considerándose
como ingreso del ejercicio, pasando direc-
tamente al Fondo de Reserva Voluntario.

Tampoco formarán parte del capital
social la aportación de fondos, productos y
materias primas para la gestión cooperati-
va o los pagos para la obtención de los ser-
vicios de la cooperativa o la financiación
voluntaria de los socios en las condiciones
acordadas.

9. Las cooperativas podrán acordar en
Asamblea General emitir obligaciones
cuyo régimen de emisión se ajustará a la
legislación vigente, sin que en ningún caso
puedan convertirse en participaciones
sociales.

10. La Asamblea General podrá acor-
dar la admisión de participaciones especia-
les que no integren el capital social, enten-
diéndose por tales, las aportaciones
patrimoniales realizadas por los socios o
terceros cuyo reembolso no tenga lugar
hasta transcurridos al menos cinco años
desde la fecha del acuerdo.

Tales aportaciones se representarán
mediante títulos nominativos o anotaciones
en cuenta y podrán tener la consideración
de valores mobiliarios cuando así lo prevea
el acuerdo de emisión, en cuyo caso su

régimen jurídico se ajustará a la normativa
vigente sobre dichos activos financieros.

En cualquier caso las participaciones
especiales no gozarán de preferencia en la
posible concurrencia con otros créditos,
situándose, a efectos de prelación de los
mismos, por detrás de los del resto de acre-
edores comunes.

En el caso de que el vencimiento de las
mencionadas aportaciones especiales no
tenga lugar hasta el momento de la aproba-
ción de la liquidación de la entidad, una
vez disuelta la misma, podrán contabilizar-
se por los liquidadores como parte del
capital social a efectos de su distribución,
salvo que el resto de acreedores consientan
en su reembolso anterior.

11. Igualmente podrá acordar la Asam-
blea General la emisión de títulos partici-
pativos que no integren el capital social,
los cuales darán derecho a la correspon-
diente remuneración mixta en forma de
interés fijo más una parte variable en la
proporción que, en función de los resulta-
dos de la cooperativa, aquella establezca
en el momento de la emisión.

El acuerdo de la Asamblea General al
respecto concretará el plazo de amortiza-
ción y las demás normas de aplicación, así
como el derecho de asistencia de los titula-
res de las participaciones a las sesiones de
la Asamblea General con voz y sin voto.

También podrá acordarse por la Asam-
blea General la contratación de cuentas en
participación cuyo régimen se ajustará a lo
establecido por el Código de Comercio.

12. Las subvenciones en capital recibi-
das por las cooperativas podrán incorpo-
rarse directamente al patrimonio de las
mismas, dentro de las reservas especiales,
con el nombre de reservas por subvencio-
nes, o a la cuenta de explotación de acuer-
do con las normas contables.

En el segundo supuesto, los excedentes
de libre disposición se destinarán al fondo
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de reserva obligatorio por subvenciones,
con el límite del importe de subvenciones
del capital imputado a la cuenta de resulta-
dos del ejercicio.

El fondo de reserva obligatorio por
subvenciones no será repartible, podrá
aplicarse exclusivamente a compensación
de pérdidas del ejercicio y, una vez trans-
curridos diez años desde su creación,
podrá incorporarse a reservas de libre dis-
posición.

Las cooperativas de segundo grado
aplicarán las subvenciones de capital a la
cuenta de explotación de acuerdo a los cri-
terios contables y los excedentes genera-
dos podrán destinarse al fondo de reservas
por subvenciones siempre que así lo aprue-
be la Asamblea General en la distribución
de resultados.

13. Se considerarán financiaciones
subordinadas las recibidas por las coopera-
tivas que, a efectos de prelación de crédi-
tos, se sitúen detrás de todos los acreedores
comunes.

Las aportaciones financieras subordi-
nadas contratadas por la cooperativa con
socios o terceros, que en ningún caso atri-
buirán derechos de voto en los órganos de
la sociedad, tendrán la consideración de
capital social.

Estas aportaciones, cuya retribución
podrá ser fija, variable o participativa, se
representarán por medio de títulos o anota-
ciones en cuenta.

Siempre que no se realice una emisión
en serie o se produzca una modificación
sustancial de la estructura económica
según los Estatutos Sociales de la Coope-
rativa, la contratación de estas aportacio-
nes podrá ser aprobada por el Consejo
Rector.

La emisión o contratación de estas
aportaciones deberá ser ofrecida, en
cuantía no inferior al 50 por 100, a los
socios y trabajadores asalariados de la coo-

perativa antes de ofrecerse a terceros, con
una publicación equivalente a la estableci-
da en la cooperativa para la convocatoria
de las Asambleas Generales.

A efectos de la transmisibilidad de las
aportaciones obligatoria y voluntarias a
otro socio o a terceros, éstas podrán trans-
formase en aportaciones financieras subor-
dinadas previo acuerdo de los administra-
dores y siempre que regulen esa
posibilidad los Estatutos Sociales

Artículo 46. Régimen del capital
social.

1. Las aportaciones al capital social
producirán interés cuando así lo determi-
nen los estatutos o, en su defecto, la Asam-
blea General.

En ningún supuesto podrá exceder en
más de seis puntos del interés legal del
dinero.

No obstante, se suspenderá el devengo
de intereses por acuerdo del Consejo Rec-
tor cuando la cooperativa se encuentre en
situación de pérdidas, hasta la celebración
de la próxima Asamblea General.

2. Si la Asamblea General acuerda
devengar intereses para las aportaciones al
capital social o repartir retornos, las apor-
taciones previstas en el artículo 45.1. b) de
los socios que hayan causado baja en la
cooperativa y cuyo reembolso haya sido
rehusado por el Consejo Rector, tendrán
preferencia para percibir la remuneración
que se establezca en los Estatutos, sin que
el importe total de las remuneraciones al
capital social pueda ser superior a los
resultados positivos del ejercicio.

3. Podrán actualizarse las aportaciones
al capital en base a actualizaciones del
Inmovilizado, de acuerdo a la normativa
legal establecida sobre las indicadas actua-
lizaciones.

En las cooperativas agrarias, los fondos
de actualización irán a un Fondo de Reser-
va Especial.
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4. Podrán actualizarse las aportaciones
al capital social de los socios con cargo a
reservas provenientes de excedentes gene-
rados por la cooperativa, observando las
siguientes reglas:

a) Nunca podrá utilizarse para dicho
fin más del 50 por 100 de las mencionadas
reservas.

b) La actualización se realizará apli-
cando a las aportaciones provenientes de
cada uno de los distintos años el coeficien-
te de actualización legal vigente a efectos
fiscales.

c) Solo podrá realizarse cuando el nivel
de reservas sea tal que la aplicación de un
50 por 100 de las mismas permita cubrir la
totalidad del incremento sufrido por las
aportaciones aplicando la regla anterior.

5. Los estatutos regularán el derecho al
reembolso de las aportaciones al capital al
socio que cause baja, independientemente
de la causa que la origine, con arreglo a las
siguientes normas:

a) Siempre se deducirán, sin límite
alguno, las pérdidas imputadas correspon-
dientes al ejercicio económico y las acu-
muladas si existieran, así como los impor-
tes pendientes de capitalizar regulados en
el artículo 23.3 de esta Ley Foral.

b) Para los supuestos de expulsión y
baja no justificada se podrán establecer
deducciones de hasta el 30 por 100 y el 20
por 100, respectivamente, sobre las aporta-
ciones obligatorias, no pudiendo estable-
cerse deducción alguna sobre las volunta-
rias.

c) El plazo de reembolso no podrá
exceder de cinco años o de uno en caso de
fallecimiento, con derecho a percibir el
socio o sus derechohabientes sobre la can-
tidad no reintegrada el interés legal del
dinero.

Para las aportaciones previstas en el
artículo 45.1.b), los plazos señalados en el
párrafo anterior se computarán a partir de

la fecha en la que el Consejo Rector acuer-
de el reembolso.

Cuando los titulares de aportaciones
previstas en el artículo 45.1.b) hayan cau-
sado baja, el reembolso que, en su caso,
acuerde el Consejo Rector se efectuará por
orden de antigüedad de las solicitudes de
reembolso o, cuando no haya tal solicitud,
por orden de antigüedad de la fecha de la
baja.

En caso de ingreso de nuevos socios
los Estatutos podrán prever que las aporta-
ciones al capital social de los nuevos
socios deberán preferentemente efectuarse
mediante la adquisición de las aportacio-
nes previstas en el articulo 45.1.b) cuyo
reembolso hubiese sido solicitado por baja
de sus titulares. Esta adquisición se produ-
cirá por orden de antigüedad de las solici-
tudes de reembolso de este tipo de aporta-
ciones y, en caso de solicitudes de igual
fecha, la adquisición se distribuirá en pro-
porción al importe de las aportaciones.

Artículo 47. Recursos Propios.

1. Tendrán la consideración de recur-
sos propios de la cooperativa, junto a los
previstos al respecto de forma expresa en
la legislación mercantil y cooperativa, los
considerados como tales en este artículo.

2. Tendrán la consideración de fondos
propios variables:

a) El capital social regulado como tal
en otros artículos de esta Ley Foral.

b) La deuda perpetua subordinada no
exigible hasta la liquidación pero reembol-
sable sin consentimiento de acreedores
transcurridos al menos cinco años.

c) La financiación subordinada de
plazo igual o superior a treinta años, siem-
pre que resten al menos diez años desde la
fecha de contabilización hasta la fecha de
vencimiento.

En el caso de las letras b) y c), será
necesario utilizar la expresión “Fondos
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Propios Variables” para su contabilización
en balance.

3. Tendrá la consideración de capital
social fijo cualquier modalidad de deuda
perpetua subordinada no exigible hasta la
liquidación de la cooperativa receptora y
no reembolsable con anterioridad salvo
con consentimiento expreso o tácito de
acreedores.

4. Tendrá la consideración de “otros
recursos propios” cualquier otra modalidad
de deuda perpetua subordinada no exigible
hasta la liquidación de la cooperativa, dis-
tinta de las indicadas en los números ante-
riores.

5. A efectos de lo dispuesto en este
artículo, se considerarán aportaciones
“subordinadas” las que, a efectos de prela-
ción de créditos, se sitúen detrás de todos
los acreedores comunes.

6. La retribución de las inversiones
financieras permanentes captadas por las
cooperativas, sea fija, variable o participa-
tiva, tendrá, en todo caso, carácter de gasto
deducible para la determinación de la cifra
de beneficios.

Artículo 48. Transmisión de las apor-
taciones.

Las aportaciones al capital social serán
transmisibles:

a) Por actos “inter vivos”, únicamente
entre los propios socios y con las siguien-
tes salvedades que deberán estar recogidas
para su aplicación en los estatutos:

a.1) El Consejo Rector podrá autorizar
la admisión como socios de los familiares,
hasta el tercer grado de consanguinidad del
socio en activo, que lo soliciten, sin exigir-
les inicialmente para ello la cuota de ingre-
so ni la aportación al capital social.

Dentro del plazo de quince días deberá
formalizarse la transmisión total de las par-
ticipaciones sociales entre el socio, que
deberá causar baja, y el familiar de refe-

rencia aspirante a adquirir tal condición.
En caso contrario, el órgano rector deberá
seguir el procedimiento general de admi-
sión de socios en cuanto al régimen de
aportaciones al capital social y cuotas de
ingreso.

a.2) La transmisión parcial de aporta-
ciones entre el socio y los familiares única-
mente podrá efectuarse entre los que estén
dentro del primer grado de consanguinidad
o de afinidad, pudiendo ambos detentar la
condición de socio tras la transmisión,
siempre y cuando respeten los mínimos
que el artículo 45 de esta Ley Foral esta-
blece para la participación de un socio en
el capital social.

b) Por actos “mortis causa”, si los dere-
chohabientes son socios o adquieren tal
condición en el plazo máximo de seis
meses a contar desde la fecha del falleci-
miento del causante.

Si los derechohabientes no fueran
socios, la entidad cooperativa podrá autori-
zar que uno de ellos ejerza la condición de
socio en representación del resto de here-
deros, previo consentimiento de éstos.

Artículo 49. Ejercicio económico.

1. Los estatutos establecerán la fecha
de cierre del ejercicio económico, si bien,
a falta de mención expresa, dicha fecha
será el 31 de diciembre.

2. El Consejo Rector elaborará en el
plazo máximo de cuatro meses, contados a
partir del cierre del ejercicio económico,
los siguientes documentos:

a) El inventario.

b) El balance.

c) La cuenta de pérdidas y ganancias.

d) La memoria explicativa.

e) La propuesta de distribución de
excedentes netos y destino de los benefi-
cios extracooperativos, o de la imputación
de las pérdidas.
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El balance, la cuenta de pérdidas y
ganancias y la memoria explicativa, se
redactarán de forma clara para que su lec-
tura permita el conocimiento exacto de la
situación patrimonial, económica y finan-
ciera de la cooperativa, así como de los
resultados del ejercicio y del curso de la
actividad empresarial de la misma.

3. Las partidas del balance se valorarán
con arreglo a los principios generalmente
aceptados en contabilidad, así como a cri-
terios objetivos que garanticen los intere-
ses de terceros y que permitan una ordena-
da y prudente gestión económica de la
cooperativa.

4. En los estatutos podrá establecerse la
obligatoriedad de que los estados financie-
ros de la cooperativa sean revisados perió-
dicamente por auditores.

Artículo 50. Determinación de los
resultados del ejercicio económico.

En la determinación de los resultados
del ejercicio económico, se aplicarán las
siguientes normas:

1. Se considerarán gastos para fijar el
excedente neto del ejercicio o, en su caso,
las pérdidas, entre otros, los siguientes:

a) Los gastos necesarios para el funcio-
namiento de la cooperativa.

b) Los intereses devengados por las
aportaciones de los socios o asociados al
capital social, así como los intereses debi-
dos a los obligacionistas y demás acreedo-
res.

c) Las cantidades destinadas a amorti-
zación.

d) El importe de los bienes aportados
por los socios para la gestión y desarrollo
de la cooperativa, valorados a los precios
de mercado, así como los anticipos labora-
les, que en ningún caso podrán superar los
salarios medios del sector en la zona.

En el caso de las cooperativas agrarias
se tomará como valor de los bienes aporta-

dos por los socios el real de liquidación,
siempre que no sea superior a los precios
de venta obtenidos menos los gastos direc-
tos e indirectos necesarios para la gestión
de la cooperativa.

2. Figurarán en contabilidad como bene-
ficios extracooperativos los obtenidos en las
operaciones efectuadas con terceros, los
derivados de plusvalías, o los procedentes
de otras fuentes ajenas a los fines de la coo-
perativa, con las siguientes excepciones:

a) Los derivados de ingresos proceden-
tes de inversiones o participaciones finan-
cieras en sociedades cooperativas, o en
sociedades no cooperativas cuando éstas
realicen actividades preparatorias, comple-
mentarias o subordinadas a las de la propia
cooperativa, que se consideran a todos los
efectos resultados cooperativos.

b) Las plusvalías obtenidas por la ena-
jenación de elementos del inmovilizado
material destinados al cumplimiento del
fin social, en las siguientes condiciones:

b.1) Que se reinvierta la totalidad de su
importe en nuevos elementos del inmovili-
zado, con idéntico destino.

b.2) Que dicha reinversión se efectúe
dentro del plazo comprendido entre el año
anterior a la fecha de la entrega o puesta a
disposición del elemento patrimonial y los
tres años posteriores,

b.3) Que permanezcan en su patrimo-
nio, salvo pérdidas justificadas, hasta que
finalice su periodo de amortización.

Para la determinación de los resultados
extracooperativos se imputará a los ingre-
sos derivados de estas operaciones, además
de los gastos específicos necesarios para su
obtención, la parte que, según criterios de
imputación fundados, corresponda de los
gastos generales de la cooperativa.

3. En las cooperativas agrarias, para la
confección de los estados financieros
anuales se aplicará la norma de correlación
entre ingresos y gastos de cada campaña,
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observándose el criterio de imputación
temporal consistente en que los ingresos y
gastos correspondientes a cada campaña se
incorporen a la cuenta de resultados en el
momento en que sean conocidos los datos
de la liquidación final a practicar a los
socios.

Artículo 51. De los fondos obligato-
rios.

1. En toda cooperativa se constituirá un
Fondo de Reserva Obligatorio y un Fondo
de Educación y Promoción.

2. El Fondo de Reserva Obligatorio,
que no será repartible entre los socios, está
constituido por:

a) El porcentaje que establezcan los
estatutos sobre los excedentes netos de cada
ejercicio, nunca en cuantía inferior al 30 por
100 hasta que este fondo alcance un importe
igual o superior al 50 por 100 del capital
social. Cuando se alcance dicho importe, de
tales excedentes se destinará, al menos, un 5
por 100 al Fondo de Educación y Promo-
ción, y el 25 por 100 restante se incorporará
al Fondo de Reserva Obligatorio.

Cuando el Fondo de Reserva indicado
alcance un importe igual o superior al 200
por 100 del capital social se destinará un
20 por 100 de los excedentes netos a
nutrirlo, mientras un 5 por 100 de los mis-
mos se incorporará al Fondo de Educación
y Promoción.

Si el Fondo de Reserva Obligatorio
alcanzara un importe igual o superior al
300 por 100 del capital social, será sufi-
ciente con destinar el 10 por 100 de los
excedentes netos para nutrirlo y otro 10
por 100 de éstos se incorporará al Fondo
de Educación y Promoción.

En las cooperativas de segundo grado
las cantidades destinadas serán un 20 por
100 del resultado después del pago de
impuestos al Fondo de Reserva Obligato-
rio y un 10 por 100 al Fondo de Educación
y Promoción.

b) El 50 por 100 de los beneficios
extracooperativos, siendo destinado el otro
50 por 100 a reservas voluntarias.

Cuando el Fondo de Reserva Obligato-
rio alcance un importe igual o superior al
300 por 100 del capital social, se desti-
narán un 25 por 100 de los beneficios
extracooperativos al indicado Fondo,
mientras que el otro 75 por 100 de los mis-
mos irá a engrosar las reservas voluntarias.

c) Las deducciones de las aportaciones
obligatorias en los supuestos de baja del
socio.

d) Las sanciones económicas impues-
tas a los socios.

e) Las cuotas de ingreso de los socios,
en el supuesto de que hubieran sido esta-
blecidas.

f) Aquellas cooperativas que estén
incluidas en proceso de reconversión, inte-
gración y relanzamiento de cooperativas,
podrán aplicar directamente a la cuenta del
Fondo de Reserva Obligatorio todos los
gastos del proceso de reconversión.

Igualmente podrán aplicarse a la cuenta
del Fondo de Reserva Obligatorio las
remuneraciones acordadas para la financia-
ción específica y los fondos creados con el
fin de financiar los procesos de integración
y de nuevas actividades e inversiones,
incluyendo la revalorización de estos fon-
dos en caso de que la remuneración de los
mismos se hubiese establecido por este sis-
tema.

No obstante, la Asamblea General, a
propuesta del Consejo Rector, podrá acor-
dar que las cantidades previstas en las
letras c), d) y e) no se integren en el Fondo
de Reserva Obligatorio y pasen a nutrir el
Fondo de Reserva Voluntario que se regula
en el artículo siguiente de esta Ley Foral.

3. El Fondo de Educación y Promo-
ción, que es irrepartible e inembargable,
está constituido por:
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a) El porcentaje sobre los excedentes
netos de cada ejercicio que establezcan los
estatutos o la Asamblea General, sin que
pueda ser inferior al 5 por 100 cuando el
Fondo de Reserva Obligatorio alcance un
importe igual o superior al 50 por 100 del
capital social.

b) Las subvenciones, donaciones y
ayudas recibidas para estos fines.

La Asamblea General fijará las líneas
básicas de aplicación del Fondo de Educa-
ción y Promoción, que se destinará a acti-
vidades que cumplan alguna de las
siguientes finalidades:

b.1) El fomento de la asistencia técni-
ca, la creación de supraestructuras de
apoyo a las cooperativas y, en general,
cuantas actividades puedan enmarcarse en
el principio de la intercooperación.

b.2) La formación y educación, tanto
de los socios trabajadores como de los tra-
bajadores por cuenta ajena, en los princi-
pios y técnicas cooperativas, así como la
difusión de las características del coopera-
tivismo en el medio social en que se desen-
vuelva la actividad de la cooperativa.

b.3) Las de carácter cultural, profesio-
nal o benéfico, con destino a la promoción
social del entorno local o de la comunidad
en general.

El fondo de educación y promoción
deberá destinarse íntegramente a su finali-
dad. Dicho destino se efectuará mediante
entrega condicionada a tal destino a coope-
rativas de segundo u ulterior grado, entida-
des asociadas de cooperativas o entidades
de economía social sin ánimo de lucro o
bien directamente por la propia entidad
cooperativa de forma directa.

Artículo 52. Aplicación de los exce-
dentes netos disponibles.

1. Los excedentes disponibles, una vez
dotados los fondos obligatorios, podrán ser
aplicados a retornos cooperativos y, en su
caso, a la participación en los resultados

por los trabajadores asalariados de la coo-
perativa, así como a la constitución del
Fondo de Reserva Voluntario de conformi-
dad con lo acordado en cada ejercicio por
la Asamblea General, quien determinará su
carácter de repartible o no, si tal circuns-
tancia no consta en las normas estatutarias
de la entidad.

Nutrirán el Fondo de Reserva Volunta-
rio, en su caso, las siguientes cantidades:

a) El 50 por 100 de los beneficios
extracooperativos.

b) El porcentaje que acuerde la Asam-
blea General de los beneficios cooperati-
vos.

c) Las deducciones de las aportaciones
obligatorias en los supuestos de baja, las
sanciones económicas impuestas y las cuo-
tas de ingreso del socio, en el supuesto de
que la Asamblea General, a tenor de lo dis-
puesto en el último párrafo del apartado 2
del artículo anterior, así lo haya acordado.

2. Los estatutos o la Asamblea General
podrán determinar que, por necesidades
económico-financieras del momento o del
futuro de la cooperativa, el retorno se apli-
que con las siguientes modalidades:

a) Incorporación al capital social como
aportación de cada socio.

b) Constitución de un fondo adminis-
trado por la Asamblea General que limite
las disponibilidades del mismo por el
socio, garantizando su devolución y un
interés limitado, no superior al interés
legal del dinero, por un plazo máximo de
ocho años, salvo en las cooperativas de
segundo grado en las que el indicado plazo
podrá ser superior.

3. El retorno cooperativo, que se distri-
buirá una vez aprobado el ejercicio, se
acreditará a los socios en proporción a las
operaciones, servicios o actividades reali-
zados por cada socio en la cooperativa.
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El retorno cooperativo en ningún caso
se devengará en proporción a la participa-
ción en la cifra de capital social.

4. La distribución del fondo de reserva
por subvenciones previsto en el artículo
45.12 de esta Ley Foral y la distribución
de reservas de libre disposición, se acredi-
tará a los socios en proporción a las opera-
ciones, servicios o actividades realizados
por cada socio en la cooperativa. El perio-
do de actividad considerado a estos efectos
coincidirá con el periodo en el que se
hayan generado estas reservas, sin que el
plazo sea superior a diez años. La distribu-
ción de estas reservas tendrá la considera-
ción a todos los efectos de retorno coope-
rativo.

Artículo 53. Imputación de las pérdi-
das.

1. Los estatutos fijarán los criterios
para imputación y compensación de pérdi-
das que pudieran producirse al cierre del
ejercicio.

La compensación podrá hacerse bien
con cargo a reservas, o en proporción a las
operaciones, servicios, o actividades reali-
zados por cada socio o bien combinando
ambas fórmulas, pero en ningún caso en
función de las aportaciones del socio al
capital social.

2. Las pérdidas asumidas por los
socios, pero no compensadas, serán consi-
deradas como un crédito a favor de la coo-
perativa que podrá ser ejercitado aunque el
socio haya causado baja voluntaria u obli-
gatoria en la cooperativa.

CAPÍTULO VII

De los libros y contabilidad

Artículo 54. Documentación de las
cooperativas.

1. Las cooperativas llevarán, en orden
y al día, los siguientes libros:

a) Libro registro de socios y, en su
caso, de asociados, con detalle de su iden-
tificación.

b) Libro registro de aportaciones al
capital social.

c) Libros de actas de la Asamblea
General, del Consejo Rector y, en su caso,
del comité de recursos.

d) Libros de contabilidad, que obliga-
toriamente serán el diario y el de inventa-
rios y cuentas anuales, de acuerdo con el
contenido que para los mismos señala la
legislación mercantil.

e) Libro de informes de los intervento-
res de cuentas.

2. Los libros serán diligenciados por el
Registro de Cooperativas de Navarra, antes
de su utilización.

Sin perjuicio de ello, será válida la rea-
lización de anotaciones y asientos por cual-
quier procedimiento idóneo sobre hojas que
después habrán de ser encuadernadas corre-
lativamente para formar los libros registros,
los cuales serán presentados para su dili-
gencia antes de que transcurran dos meses
desde la aprobación de las cuentas anuales
del ejercicio económico.

CAPÍTULO VIII

De la modificación de estatutos, fusión,

escisión y transformación

Artículo 55. Modificación de estatu-
tos.

Los acuerdos sobre modificación de
estatutos deberán ser adoptados por mayoría
de dos tercios de los votos presentes y
representados en la Asamblea General.

No obstante, para el cambio de domici-
lio social dentro del mismo término, será
suficiente el acuerdo del Consejo Rector.

Artículo 56. Fusión y absorción.

1. La fusión de cooperativas en una
nueva o la absorción de una o más por otra
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ya existente, requerirá el acuerdo favorable
de las tres quintas partes de los votos de
los socios presentes y representados, adop-
tado en Asamblea General convocada al
efecto.

Adoptado el acuerdo de fusión, éste
deberá ser publicado en el Boletín Oficial
de Navarra y, al menos, en dos de los dia-
rios de mayor difusión en la Comunidad
Foral.

La ejecución del acuerdo de fusión no
podrá ser realizada hasta transcurridos dos
meses desde la fecha de su publicación en
el Boletín Oficial de Navarra.

2. Si en el transcurso del plazo señala-
do, algún acreedor se opusiera al acuerdo,
será requisito previo a la realización del
mismo la satisfacción o aseguramiento de
los derechos del acreedor disconforme, no
pudiendo éste rechazar el cobro ni siquiera
respecto de créditos no vencidos.

Si la disconformidad se manifestase
por un socio o asociado, éste podrá sepa-
rarse de la cooperativa mediante escrito
dirigido al Consejo Rector en el plazo de
treinta días naturales a partir de la fecha de
la publicación del anuncio en el Boletín
Oficial de Navarra, teniendo tal decisión la
consideración de baja justificada.

3. El patrimonio de cada una de las
cooperativas que se fusionen pasará a inte-
grar el de la nueva cooperativa resultante
de la fusión, asumiendo ésta los derechos y
las obligaciones de las anteriores.

En los libros de la cooperativa resul-
tante de la fusión, deberán figurar el con-
cepto y la procedencia de cada uno de los
elementos patrimoniales aportados por las
cooperativas fusionadas.

Igualmente, los socios y asociados de
las cooperativas fusionadas, pasarán a for-
mar parte de la cooperativa resultante.

4. El mismo procedimiento y efectos se
producirán en los supuestos de absorción
de cooperativas.

5. En los supuestos de fusión, absor-
ción, aportación de rama por actividad u
otras figuras similares en que haya habido
transmisión de patrimonio inmovilizado, la
cooperativa nueva o absorbente, podrá
establecer acuerdos con los socios de la
cooperativa absorbida respecto al recono-
cimiento de las plusvalías que pudieran
generarse en caso de venta de las mismas
durante un periodo convenido.

Artículo 57. Escritura de fusión.

El acuerdo de fusión deberá ser inscrito
en el Registro de Cooperativas de Navarra
mediante presentación de escritura pública
que deberá contener, además del acuerdo,
balances generales de las cooperativas
cerrados al día anterior al del acuerdo de
fusión, relación de socios y asociados que
hayan manifestado su disconformidad con
el mismo y, en su caso, situación existente
respecto de los acreedores que se hubiesen
opuesto al acuerdo.

Artículo 58. Escisión.

La escisión de cooperativas estará suje-
ta a las mismas normas aplicables a la
fusión, pudiendo los socios, asociados y
acreedores ejercer los mismos derechos
previstos en esta Ley Foral para los
supuestos de fusión.

Artículo 59. Transformación.

1. Las cooperativas podrán transfor-
marse en sociedades civiles o mercantiles
de cualquier clase. El acuerdo de transfor-
mación deberá ser adoptado por la Asam-
blea General en los términos y con las con-
diciones establecidas en esta Ley Foral
para los supuestos de fusión y absorción.

2. Las sociedades y las agrupaciones de
carácter no cooperativo, podrán transfor-
marse en cooperativas de alguna de las cla-
ses reguladas en esta Ley Foral siempre
que no exista precepto legal que lo prohíba
expresamente.

La transformación será acordada por la
Asamblea General o el sistema válido
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equivalente para expresar la voluntad
social, con la mayoría exigida por la legis-
lación aplicable.

La escritura pública de transformación
a la que se incorporará, en su caso, el
informe de los expertos independientes
sobre el patrimonio social no dinerario, se
presentará para su inscripción en el Regis-
tro Mercantil y demás procedentes y, en
todo caso, en el Registro de Cooperativas
de Navarra, acompañado del balance cerra-
do el día anterior al del acuerdo de trans-
formación.

La transformación en cooperativa, no
altera el régimen de responsabilidad de los
socios de la entidad transformada por las
deudas sociales contraídas con anterioridad
al acuerdo.

3. En el supuesto de transformación de
una sociedad cooperativa en otro tipo de
entidad, los saldos de los fondos de reserva
obligatorio, el fondo de educación y cua-
lesquiera otro fondo o reservas que estatu-
tariamente no sean repartibles entre los
socios, recibirán el destino previsto en el
artículo 63.2 e) para el caso de liquidación
de la cooperativa.

CAPÍTULO IX

Disolución, descalificación y liquidación

Artículo 60. Disolución.

La sociedad cooperativa, se disolverá
por alguna de las siguientes causas:

a) Por cumplirse el término fijado en
los estatutos, salvo acuerdo de prórroga de
la Asamblea General adoptado por los dos
tercios de los votos de los socios presentes
y representados.

b) Por reducción del número de socios
o del capital social por debajo del mínimo
establecido legal o estatutariamente, sin
que se restablezca en un plazo de seis
meses.

c) Por fusión o escisión total.

d) Por quiebra de la cooperativa.

e) Por acuerdo de la Asamblea Gene-
ral, adoptado por mayoría de dos tercios de
los votos válidamente emitidos.

Artículo 61. Procedimiento de disolu-
ción.

Producida alguna de las causas de diso-
lución señalada en el artículo anterior, se
convocará Asamblea General por los pro-
cedimientos establecidos en esta Ley Foral
a los efectos de adoptar el acuerdo de diso-
lución.

No podrán transcurrir más de treinta
días naturales ni menos de diez, entre la
convocatoria y la celebración de la Asam-
blea General.

Adoptado el acuerdo de disolución,
éste deberá ser publicado en el Boletín
Oficial de Navarra y, al menos, en dos de
los diarios de mayor difusión en la Comu-
nidad Foral.

Asimismo, el acuerdo será notificado,
en el plazo de treinta días desde su adop-
ción, al Registro de Cooperativas de Nava-
rra, a efectos de su inscripción.

Artículo 62. Descalificación.

1. La descalificación, que conllevará la
disolución de la sociedad cooperativa, se
producirá por las siguientes causas:

a) Cuando en el supuesto del artículo
60.b) de ésta Ley Foral, no se adopte
acuerdo de disolución por la Asamblea
General una vez transcurrido el plazo seña-
lado.

b) Por el incumplimiento de las
determinaciones establecidas en ésta Ley
Foral.

2. La descalificación será acordada por
el Consejero de Industria y Tecnología,
Comercio y Trabajo, previa la tramitación
del correspondiente expediente en el que
se dará audiencia a los interesados y se
recabará informe de la Inspección de Tra-
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bajo y Seguridad Social y del Consejo
Cooperativo de Navarra.

3. La descalificación conllevará la
inmediata cancelación de los asientos
registrales.

4. La Orden Foral de descalificación se
publicará en el Boletín Oficial de Navarra
y, al menos, en dos de los diarios de mayor
difusión en la Comunidad Foral.

Artículo 63. Liquidación.

1. Los estatutos o, en su caso, la Asam-
blea General determinarán el procedimien-
to a seguir tanto para la liquidación de la
sociedad cooperativa, con nombramiento
de liquidadores en número impar, como
para la adjudicación del haber social.

2. En cualquier caso, los liquidadores
deberán practicar las siguientes actuacio-
nes en el siguiente orden:

a) Saldar las deudas sociales de la coo-
perativa.

b) Reservar el saldo relativo al Fondo
de Educación y Promoción.

c) Reintegrar, siempre en proporción a
su participación, el capital social a los
socios y, en su caso, asociados y socios
colaboradores.

d) Proceder de idéntica forma que en el
punto anterior con el importe del Fondo de
Reserva Voluntario y del Fondo de Reser-
va Especial, si los hubiere, en proporción a
los importes de los capitales sociales.

e) Destinar el Fondo de Educación y
Promoción y el Fondo de Reserva Obliga-
torio, conforme al siguiente procedimien-
to:

Se depositará en la Unión Asociativa
correspondiente a la clase de cooperativa
de que se trate el listado de socios y el
haber líquido resultante, constituyéndose
con el mismo en el seno de aquella un
fondo por el plazo máximo de un año.

Durante dicho plazo, los socios de la
cooperativa disuelta tendrán la posibilidad
de transferir como cuota de ingreso la
parte que les corresponda de dicho fondo,
en función de su actividad cooperativizada
en el año anterior a la disolución, a otra
sociedad cooperativa cuyo ámbito territo-
rial sea coincidente con la ubicación de sus
explotaciones y se dedique a un objeto
social similar.

Los socios que no hiciesen uso del
ofrecimiento hecho al respecto por la
unión correspondiente, perderán la parte
que les corresponda, debiendo destinar ésta
al fomento del cooperativismo desde la
estructura que al respecto tenga a su dispo-
sición.

3. La sociedad cooperativa disuelta
conservará su personalidad jurídica en
tanto se realice la liquidación. Durante este
período deberá añadirse a la denominación
social la frase “en liquidación”.

4. Terminada la liquidación, los liqui-
dadores someterán el balance final a la
decisión de la Asamblea General.

5. Los liquidadores, en escritura públi-
ca que incorporará la aprobación del balan-
ce final, solicitarán en el plazo de quince
días al Registro de Cooperativas de Nava-
rra la cancelación de los asientos referentes
a la cooperativa, depositando los libros y
documentos relativos al tráfico de la
misma, que se conservarán durante un
período de cinco años.

TÍTULO II
Clases de cooperativas

CAPÍTULO I
De las cooperativas de primer grado

Artículo 64. Clases de Cooperativas.

Las sociedades cooperativas de primer
grado podrán clasificarse de la siguiente
forma:

a) Cooperativas agrarias.
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b) Cooperativas de trabajo asociado.

c) Cooperativas de viviendas.

d) Cooperativas de consumidores y
usuarios.

e) Cooperativas de crédito.

f) Cooperativas de servicios.

g) Cooperativas de enseñanza.

h) Cooperativas de seguros.

i) Cooperativas de transportes.

j) Cooperativas sanitarias.

k) Cooperativas educacionales.

l) Cooperativas de bienestar social.

m) Cooperativas de iniciativa social.

Artículo 65. Cooperativas agrarias.

1. Son cooperativas agrarias las inte-
gradas por personas físicas o jurídicas, con
titularidad propia o compartida de explota-
ciones agrícolas, forestales o ganaderas
que tengan por objeto, según la subclase a
la que pertenezcan, alguna o varias de las
actividades siguientes:

a) Cooperativas del campo.

a.1) El suministro a los socios de mate-
rias primas, bienes o servicios.

a.2) La transformación, industrializa-
ción y comercialización de productos agra-
rios y sus derivados.

a.3) El fomento y la gestión del crédito
y seguros agrarios.

a.4) La prestación de servicios y
fomento de actividades encaminadas a la
promoción y a la mejora de la población
agraria y del medio rural.

a.5) La compra de maquinaria y aperos
que podrán ser utilizados por los socios de
la misma, la realización de labores a los
socios de actividades de siembra, acondi-
cionado y recolección, así como de otros
servicios de laboreo que, por su compleji-

dad, permitan facilitar y abaratar los costes
de producción.

a.6) La adquisición o arrendamiento de
tierras, ganados, bosques u otros bienes
similares para explotarlos bien directamen-
te o mediante su cesión a otros agricultores
o ganaderos.

a.7) Cualesquiera otras que sean pro-
pias de la actividad agraria o ganadera o
estén relacionadas directamente con ellas.

b) Cooperativas de utilización de
maquinaria agrícola (CUMAS).

La adquisición y uso en común de una
o varias máquinas o equipos de uso agra-
rio, siendo tal objeto excluyente de cual-
quier otro.

c) Cooperativas de explotación comu-
nitaria de la tierra.

c.1) La adquisición o arrendamiento de
tierras, ganados, bosques, u otros bienes
similares para explotarlos en común,
mediante la constitución y posterior ges-
tión, de una única empresa agraria.

c.2) Cualesquiera otras que sean pro-
pias de la actividad agraria o ganadera o
estén relacionadas directamente con ellas.

Las cooperativas agrarias a que se
refieren las letras a) y c) podrán desarrollar
otro tipo de actividades en general, siem-
pre y cuando el conjunto de éstas no supe-
re en más de un 20 por 100 el total de acti-
vidades efectivamente realizadas por la
cooperativa.

2. Los estatutos de las cooperativas
agrarias determinarán, además de lo exigi-
do con carácter general por esta Ley Foral,
los siguientes extremos:

a) La obligación por parte de los socios
de utilizar plenamente los servicios, activi-
dades y maquinaria o equipos agrarios, así
como sus servicios técnicos. A estos efec-
tos se concretarán en las normas estatuta-
rias tales obligaciones fijando los módulos
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de participación por unidades de tiempo,
de superficie o de peso.

b) En las cooperativas de explotación
comunitaria de la tierra, sus estatutos dis-
tinguirán además los módulos de participa-
ción de los socios que hayan aportado el
derecho de uso y aprovechamiento de tie-
rras u otros bienes, de los que les corres-
pondan cumplir a los socios que aporten
también, o exclusivamente, su trabajo, los
cuales tendrán la condición de socios de
trabajo.

c) La posibilidad de incluir como fines
secundarios la prestación de servicios o el
suministro de bienes para el uso y consu-
mo de los socios.

d) Las derramas por gastos, cuando así
se establezcan.

e) El porcentaje mínimo que debe apli-
carse a las operaciones que realice el socio
con la cooperativa con destino al Fondo de
Reserva Obligatorio, sin perjuicio de lo
establecido en el artículo 51 de esta Ley
Foral.

f) En el caso de que la cooperativa rea-
lice operaciones a través de cooperativas
de segundo grado, el porcentaje que se
establezca se distribuirá equitativamente
entre ambas entidades.

g) El procedimiento de creación de
juntas o grupos para la atención de servi-
cios específicos.

h) La forma en que los miembros de la
comunidad familiar vinculados a la explo-
tación agraria del socio, puedan participar,
si se considera oportuno, en la cooperativa.

i) Las medidas necesarias para salva-
guardar el futuro económico de la coopera-
tiva, cuando la baja del socio pueda signi-
ficar un quebranto de la situación
patrimonial de la misma poniendo en difi-
cultades su viabilidad económica o finan-
ciera.

j) La elaboración de un reglamento
interno que regule la ponderación del voto
de los socios, de acuerdo a lo que en este
mismo artículo se preceptúa.

3. La subclase de las cooperativas de
utilización de maquinaria agrícola
(CUMAS), además de los extremos a que
hace referencia el apartado anterior, deter-
minarán en sus normas estatutarias las
siguientes menciones obligatorias:

a) La obligación por parte de los socios
de permanecer como tales en la sociedad
cooperativa durante un plazo expreso,
nunca inferior al periodo de amortización
de la maquinaria de la cooperativa, ni
superior en ningún supuesto a diez años,
excepción hecha de los supuestos de baja
justificada previstos en los estatutos.

b) El incremento porcentual, nunca
superior al 10 por 100, que podrá estable-
cer el Consejo Rector sobre las deduccio-
nes permitidas por el artículo 46.5.b) de
esta Ley Foral, en los supuestos de incum-
plimiento del compromiso contraído en
virtud del punto anterior.

c) La obligación del socio que cause
baja de desembolsar la parte correspon-
diente a los compromisos adquiridos res-
pecto a la maquinaria de la CUMA hasta
ese momento.

d) Los módulos de aplicación de la
aportación obligatoria de cada socio al
capital social, tanto en el momento de su
admisión en la CUMA, como en la compra
posterior de maquinaria, en función de la
participación comprometida.

e) La obligación de llevar, en orden y
al día, un libro registro de máquinas y
equipos con los que prestar los servicios
cooperativizados.

4. La subclase de las cooperativas de
explotación comunitaria de la tierra,
además de las menciones obligatorias con-
tenidas en el apartado 2 de este artículo,
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recogerán en sus estatutos necesariamente
los siguientes extremos:

a) El plazo mínimo de permanencia en
la entidad de los socios que aporten el
derecho de uso y aprovechamiento de tie-
rras u otros medios de producción, que no
podrá ser superior a quince años.

b) Los criterios para la acreditación a
los socios de los retornos cooperativos,
siempre en función de la actividad o servi-
cio cooperativizado y teniendo en cuenta, a
estos efectos, la posible existencia en este
tipo de cooperativas de dos clases de
socios.

5. Los estatutos de las sociedades coo-
perativas agrarias regularán el voto ponde-
rado de cada socio en la Asamblea Gene-
ral, bajo los siguientes principios de
obligado cumplimiento:

a) Se otorgará a cada socio entre uno y
diez votos, no pudiendo ser la ponderación
inferior a tres votos.

b) La distribución de votos a cada
socio se hará siempre en función propor-
cional a la actividad o servicio cooperativi-
zado y nunca en función de la aportación
al capital social.

c) Con la suficiente antelación a la
celebración de cada Asamblea General, el
Consejo Rector elaborará una relación en
la que se establecerá el número de votos
sociales que correspondan a cada socio,
tomando para ello como base los datos de
la actividad o servicio cooperativizado de
cada uno de ellos referidos a los tres últi-
mos ejercicios económicos.

Dicha relación se expondrá en el domi-
cilio social de la cooperativa durante los
cinco días anteriores a la fecha de celebra-
ción de la asamblea, a efectos de su posi-
ble impugnación por el socio disconforme
a través de los cauces previstos en el artí-
culo 36 de esta Ley Foral.

d) Un reglamento de régimen interno
aprobado por la Asamblea General estable-

cerá en cada entidad la relación entre los
votos sociales y la actividad cooperativiza-
da necesaria para la distribución de los
votos.

Artículo 66. Régimen económico de
las cooperativas agrarias.

1. Las cooperativas agrarias de prime-
ro, segundo o ulterior grado podrán esta-
blecer el sistema de “capital rotativo”, en
el que los socios deben realizar nuevas
aportaciones al capital social en función de
la actividad cooperativizada, procediéndo-
se paralelamente por la entidad a la devo-
lución de las aportaciones hechas en su
día, en función de su antigüedad. Se consi-
derará ampliación o disminución de capital
la incorporación o devolución neta.

La aplicación del sistema del capital
rotativo no podrá suponer, en ningún caso,
que el capital social de la entidad se sitúe
por debajo del capital social mínimo esta-
blecido en el artículo 7 de esta Ley Foral.

En los casos de baja de socios de la
cooperativa con funcionamiento de capital
rotativo, el periodo de devolución será el
establecido para dicha rotación. En los
casos de baja por fallecimiento, los estatu-
tos podrán establecer periodos más cortos
para la devolución, sin perjuicio de lo dis-
puesto en el artículo 46.5.c) de esta Ley
Foral para el resto de cooperativas.

La Asamblea General de cada entidad
aprobará un reglamento de régimen interno
que desarrolle el régimen aplicable a dicha
rotación de capital.

2. Las cooperativas agrarias, están obli-
gadas a reflejar en su contabilidad los
siguientes fondos patrimoniales:

a) El del capital social mínimo y obli-
gatorio fijo de los socios y, en su caso,
asociados y socios colaboradores.

b) El del capital social obligatorio
variable y el del capital social voluntario
variable de los socios y, en su caso, asocia-
dos y socios colaboradores.

58 PARLAMENTO DE NAVARRA – VI LEGISLATURA

1046



c) Los fondos de reserva obligatorios,
tanto el nutrido por los resultados coopera-
tivos como el que se constituye con los
resultados extracooperativos, así como el
Fondo de Educación y Promoción.

d) Los siguientes fondos de reservas
especiales: Fondo de reserva especial por
actualización de activos, Fondo de reserva
especial por subvenciones y Fondo de
Reserva Especial por Agrupación de Pro-
ductores Agrarios (APA).

e) Los Fondos de reservas voluntarias
y estatutarias de excedentes cooperativos y
extracooperativos, los Fondos de reservas
voluntarias regulados por la Asamblea
General o los estatutos y los Fondos de
reservas voluntarias constituidos por cuo-
tas periódicas.

En ningún caso tendrán la considera-
ción de fondos patrimoniales aquellos que,
constituidos por la Asamblea General o los
estatutos, tengan el carácter de su exigibili-
dad temporal por parte de los socios, ya
que corresponden al concepto de pasivo
exigible.

Artículo 67. Cooperativas de trabajo
asociado.

1. Son cooperativas de trabajo asociado
las que asocian a personas físicas que
mediante la aportación de su trabajo reali-
zan cualquier actividad económica o profe-
sional de producción de bienes o servicios,
proporcionándoles un empleo estable. Ello
no obstante también podrán formar parte
de las mismas como socios colaboradores
otras sociedades cooperativas.

Podrán ser socios de las mismas quie-
nes tengan capacidad para contratar la
prestación de su trabajo. La pérdida de la
condición de socio trabajador provocará el
cese de la prestación del trabajo.

2. El número de jornadas legales reali-
zadas por los trabajadores por cuenta ajena
con contrato por tiempo indefinido en una
sociedad cooperativa de trabajo asociado

no será en ningún caso superior al 30 por
100 del total de jornadas legales de trabajo
realizadas por los socios trabajadores de la
entidad.

3. Los estatutos podrán establecer un
período de prueba como requisito para la
admisión como socio, que nunca será
superior a seis meses. Durante este perío-
do, el afectado tendrá los derechos y debe-
res que los estatutos le reconozcan.

El trabajador con contrato de trabajo
por tiempo indefinido y más de un año de
antigüedad en la cooperativa deberá ser
admitido como socio trabajador, sin perío-
do de prueba, si reúne los demás requisitos
y así lo solicita.

4. Los socios podrán percibir periódi-
camente anticipos laborales en la cuantía
que determine la Asamblea General, los
cuales gozarán de idénticas garantías de
protección que las percepciones salariales.

5. Si se produjera la baja de un socio,
el plazo máximo para efectuar el reembol-
so de sus aportaciones al capital social no
podrá exceder de cinco años.

En tal caso las aportaciones no reem-
bolsadas devengarán, al menos, el interés
legal del dinero.

6. Los estatutos de las cooperativas de
trabajo asociado podrán establecer reservas
de puestos en el Consejo Rector y el dere-
cho de cada colectivo de socios a elegir
directamente en la Asamblea General el
número de socios que le corresponda, sin
intervenir en la elección de los restantes
miembros del Consejo.

Igualmente, los estatutos de esta clase
de cooperativas que cuenten con más de
cincuenta socios trabajadores, podrán pre-
ver la existencia de un Consejo Social que,
como órgano representativo de los mis-
mos, tenga como funciones básicas las de
consulta, información y asesoramiento al
Consejo Rector en todos aquellos aspectos
que afecten a las relaciones laborales.
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7. La organización laboral, la jornada,
el descanso semanal, las fiestas, vacacio-
nes y permisos, la clasificación profesio-
nal, la movilidad funcional y geográfica,
las excedencias o cualquier otra causa de
suspensión o extinción de la relación de
trabajo en régimen cooperativo y, en gene-
ral, cualquier otra materia vinculada a los
derechos y obligaciones del socio trabaja-
dor, deberá ser regulada en los estatutos o,
en su defecto, por acuerdo de la Asamblea
General, a los efectos del establecimiento
del marco básico del régimen del trabajo
de los mismos.

8. Los estatutos o la Asamblea General
establecerán el marco básico del régimen
disciplinario de los socios trabajadores.

9. Dichas normas estatutarias deberán
contener necesariamente la opción entre el
Régimen General y cualquiera de los Regí-
menes Especiales previstos en el texto
refundido de la Ley General de la Seguri-
dad Social, para su aplicación a los socios
trabajadores de acuerdo con su actividad.

10. Los conflictos o cuestiones conten-
ciosas que se susciten entre la cooperativa
y sus socios trabajadores por sus diferen-
cias dimanantes o relacionadas con la rela-
ción laboral se someterán a la jurisdicción
laboral, conforme a lo establecido en el
artículo 2.ñ) del Real Decreto Legislativo
2/1995, de 7 de abril, por el que se aprueba
el texto refundido de la Ley de Procedi-
miento Laboral, previo el trámite coopera-
tivo establecido en los estatutos de la coo-
perativa, en el caso de que exista.

Los conflictos o cuestiones contencio-
sas basados exclusivamente en la relación
societaria, y que no tengan ninguna rela-
ción con la relación laboral estarán someti-
dos a la jurisdicción del orden civil, previo
el trámite cooperativo establecido en los
estatutos de la cooperativa en el caso de
que exista.

11. Las aportaciones a capital de un
socio que sea sociedad cooperativa podrán
ser superiores al 25 por 100 del capital

social con independencia del número de
socios que tenga la cooperativa, sin que en
ningún caso alcancen el 50 por 100 del
mismo.

12. La suma de votos de los socios
colaboradores que sean cooperativas podrá
ser superior a un quinto del total de los
votos sociales en el órgano respectivo, sin
que en ningún caso puedan llegar a osten-
tar la mitad de los votos totales.

13. Los estatutos podrán establecer el
voto plural para los socios que sean coope-
rativas en proporción a su volumen de acti-
vidad cooperativizada. En estos casos, los
estatutos fijarán con claridad los criterios
de proporcionalidad del derecho de voto,
sin que la suma de los votos plurales pueda
alcanzar la mitad del número de votos de
la cooperativa.

Los socios titulares de votos plurales
podrán renunciar a ellos, para una Asam-
blea o en cualquier votación, ejercitando
un solo voto.

Artículo 68. Cooperativas de vivien-
das.

1. Son cooperativas de viviendas las
que, asociando a personas físicas o jurídi-
cas sin ánimo de lucro, tienen por objeto
facilitar a los socios viviendas, servicios e
instalaciones complementarias, o bien
organizar el uso y disfrute de los elemen-
tos comunes.

Ninguno de sus socios podrá ser titular
de más de una vivienda de promoción coo-
perativa en la localidad, sin perjuicio de
los derechos amparados en esta materia
por la Ley Foral 20/2003, de 25 de marzo,
de Familias Numerosas.

2. La propiedad o el uso y disfrute de
las viviendas y locales podrán ser adjudi-
cados o cedidos a los socios mediante
cualquier título admitido en Derecho.
Cuando la cooperativa retenga la propie-
dad, los estatutos establecerán las normas a
que ha de ajustarse tanto su uso y disfrute
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por los socios, como los demás derechos y
obligaciones de éstos y de la cooperativa.

En cualquier caso, la cooperativa
tendrá el derecho de tanteo en los términos
establecidos en los estatutos en supuestos
de cesión de viviendas por actos ínter
vivos y, en su caso, el de retracto, con
excepción de los que se realicen en favor
del cónyuge y familiares que convivan con
el socio.

3. En caso de baja del socio, podrán
aplicarse al reembolso de las entregas ya
realizadas deducciones en los términos que
se fijen en los estatutos.

4. Los miembros del Consejo Rector
en ningún caso podrán percibir remunera-
ciones o compensaciones por el desem-
peño del cargo, sin perjuicio del derecho a
ser resarcidos de los gastos que se les ori-
ginen.

Artículo 69. Cooperativas de consumi-
dores y usuarios.

Son cooperativas de consumidores y
usuarios las que, asociando a personas físi-
cas, tienen por objeto la entrega de bienes
o la prestación de servicios para el uso o
consumo de los socios y sus familias.

Estas cooperativas podrán producir los
bienes o servicios que proporcionen o dis-
tribuyan a sus socios, sin perder su carácter
específico.

No tendrá carácter de transmisión
patrimonial el suministro de bienes y servi-
cios de la cooperativa a sus socios.

Artículo 70. Cooperativas de crédito.

Son cooperativas de crédito las socie-
dades constituidas con arreglo a esta Ley
Foral y a la Ley 13/1989, de 26 de mayo,
de Cooperativas de Crédito, cuyo objeto
social es servir a las necesidades financie-
ras de sus socios y de terceros mediante el
ejercicio de las actividades propias de las
entidades de crédito.

Estas cooperativas realizarán operacio-
nes de activo y de pasivo, podrán admitir
imposiciones de fondos de cualquier clase
y efectuarán todos los servicios de banca
necesarios y aquellos otros que mejor sir-
van al cumplimiento de sus fines.

Las cooperativas de crédito adoptarán
la denominación de “Caja Rural” cuando
su objetivo primordial consista en la pres-
tación de servicios financieros en el medio
rural, sin distinción de personas y entida-
des.

La constitución, funcionamiento, acti-
vidad y desarrollo de estas cooperativas se
regirá por lo previsto en esta Ley Foral y
demás disposiciones que les sean de apli-
cación.

Artículo 71. Cooperativas de servicios.

Son cooperativas de servicios las que
asocian a personas físicas o jurídicas para
la realización de operaciones y actividades
que, no constituyendo el objeto propio de
ninguna otra clase de cooperativas, facili-
tan la actividad profesional de sus socios.

También serán consideradas cooperati-
vas de servicios las constituidas por profe-
sionales o artistas que desarrollen su acti-
vidad de modo independiente y tengan por
objeto la realización de servicios y opera-
ciones que faciliten la actividad profesio-
nal de los socios. En este caso, pasarán a
denominarse cooperativas de servicios pro-
fesionales.

Conforme a los principios previstos en
el apartado 5 del artículo 65 de esta Ley
Foral, los estatutos podrán establecer el
voto ponderado en la Asamblea General en
función del volumen de la participación
del socio en las actividades cooperativiza-
das.

Artículo 72. Cooperativas de enseñan-
za.

Se considerarán cooperativas de
enseñanza las que tengan por objeto procu-
rar y organizar cualquier tipo de actividad
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docente en cualquier rama del saber o de la
formación técnica, artística, deportiva u
otras.

Las cooperativas de enseñanza
seguirán el régimen de las de consumido-
res y usuarios cuando asocien a padres,
alumnos o representantes legales de ellos,
y el régimen de las de trabajo asociado
cuando las integren profesionales de la
enseñanza y personal no docente del centro
de enseñanza.

Artículo 73. Cooperativas de seguros.

Son cooperativas de seguros las que
tengan por objeto el ejercicio de la activi-
dad aseguradora.

Se respetarán en cualquier caso las nor-
mas sobre capitales, garantías, bases técni-
cas y otras cuestiones establecidas para el
ejercicio de las distintas ramas de los segu-
ros.

Artículo 74. Cooperativas de transpor-
tes.

Son cooperativas de transportes las que
asocian a personas físicas o jurídicas, titu-
lares de empresas de transporte o profesio-
nales que ejercen la actividad del transpor-
te de personas, cosas o mixto y tienen por
objeto la realización de operaciones enca-
minadas al mejoramiento económico y téc-
nico de las explotaciones de sus socios, así
como la prestación de servicios y suminis-
tros a los mismos con idéntica finalidad.

Artículo 75. Cooperativas sanitarias.

Son cooperativas sanitarias aquéllas
cuya actividad consiste en cubrir riesgos
relativos a la salud de sus socios o de los
asegurados y sus beneficiarios.

Artículo 76. Cooperativas educaciona-
les.

Son cooperativas educacionales las que
asocian a alumnos de uno o más centros
docentes, teniendo por objeto procurar bie-
nes y servicios necesarios para la vida

docente y para el disfrute del tiempo libre
de sus socios.

Artículo 77. Cooperativas de bienestar
social.

Son cooperativas de bienestar social
aquellas que procuran atención social a sus
miembros, pertenecientes a colectivos de
discapacitados , menores y personas de la
tercera edad con carencias familiares y
económicas, y cualquier otro grupo o
minoría étnica marginada socialmente,
facilitándoles los bienes y servicios para su
subsistencia y desarrollo.

También se calificarán como tales las
que procuren la integración social de los
citados colectivos, organizando, promo-
viendo y canalizando los productos que
elaboran en régimen de empresa en
común.

Las cooperativas a que se refiere el pri-
mer párrafo adoptarán la forma de coope-
rativas de consumidores y usuarios, mien-
tras que las del párrafo segundo la de
cooperativas de trabajo asociado, siéndoles
de aplicación subsidiariamente lo dispues-
to para cada una de ellas en los respectivos
artículos de esta Ley Foral.

Podrá participar como socio en este
tipo de cooperativas tanto la Administra-
ción de la Comunidad Foral como cual-
quier Entidad local de Navarra, a cuyos
efectos, además de desembolsar las aporta-
ciones económicas al capital social previs-
tas en los estatutos, designarán un delega-
do para que, con su asistencia técnica a los
órganos gestores de la entidad, colabore en
la buena marcha de la misma.

CAPÍTULO II

De las cooperativas de iniciativa social,

mixtas e integrales

Artículo 78. De las cooperativas de
iniciativa social.

1. Serán calificadas como de iniciativa
social aquellas cooperativas que, sin ánimo
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de lucro y con independencia de su clase,
tengan por objeto social alguno de los
siguientes:

a) La prestación de servicios sociales
asistenciales relacionados con la protec-
ción de la infancia y de la juventud, la asis-
tencia a la tercera edad, la educación espe-
cial, la asistencia a personas con
minusvalías, la asistencia a minorías étni-
cas, refugiados, asilados, personas con car-
gas familiares no compartidas, ex reclusos,
alcohólicos y toxicómanos y la reinserción
social.

b) El desarrollo de cualquier actividad
económica que tenga por finalidad la inte-
gración laboral de personas que sufran
cualquier clase de exclusión social y, en
general, la satisfacción de necesidades
sociales no atendidas por el mercado.

2. A tales efectos, se considerarán
sociedades cooperativas sin ánimo de lucro
aquellas que cumplan con los siguientes
requisitos que serán recogidos expresa-
mente en sus estatutos:

a) Los resultados positivos no podrán
ser distribuidos entre sus socios.

b) Las aportaciones de los socios al
capital social, tanto obligatorias como
voluntarias, no podrán devengar un interés
superior al interés legal del dinero, sin per-
juicio de la posible actualización de las
mismas.

c) El carácter gratuito del desempeño
de los cargos del Consejo Rector, sin per-
juicio de las compensaciones económicas
procedentes por los gastos en los que pue-
dan incurrir los consejeros en el desem-
peño de sus funciones.

d) Las retribuciones de los socios tra-
bajadores, o, en su caso, de los socios de
trabajo y de los trabajadores por cuenta
ajena, no podrán superar el 150 por 100 de
las retribuciones que, en función de la acti-
vidad y categoría profesional alcanzada,

establezca el convenio colectivo aplicable
al personal asalariado del sector.

3. Las entidades y organismos públicos
podrán participar en calidad de socios en la
forma que estatutariamente se establezca.

4. A las cooperativas de iniciativa
social se les aplicarán las normas relativas
a la clase de cooperativa a la que pertenez-
can.

5. Las cooperativas de cualquier clase
que cumplan con los requisitos estableci-
dos en el apartado 2, expresarán además en
su denominación la indicación “Iniciativa
Social”, previa su calificación como tal por
el Registro de Cooperativas de Navarra.

6. Las cooperativas reguladas en este
artículo que pretendan actuar en el ámbito
de los servicios sociales, deberán inscribir-
se en el Registro que exista o se establezca
en cada momento por la normativa secto-
rial de servicios sociales.

Artículo 79. Cooperativas Mixtas.

1. Tendrán la consideración de coope-
rativas mixtas aquellas en las que existan
socios minoritarios cuyo derecho de voto
en la Asamblea General se podrá determi-
nar, de modo exclusivo o preferente, en
función del capital aportado, el cual estará
representado por medio de títulos o anota-
ciones en cuenta sometidos a la legislación
reguladora del mercado de valores.

2. El derecho de voto en la Asamblea
General de estas cooperativas respetará la
siguiente distribución:

a) Al menos el 51 por 100 de los votos
se atribuirá, en la proporción que definan
los estatutos, a los socios cooperadores.

A tales efectos, se consideran socios
cooperadores las personas físicas o jurídi-
cas cuya condición de socio está directa-
mente relacionada con la participación
efectiva en la actividad de la cooperativa,
sea como trabajador, usuario, colaborador
o cualquier otro tipo de vinculación socie-
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taria en alguna de las clases de cooperati-
vas reguladas en el Título II de esta Ley
Foral.

b) Una cuota máxima, a determinar
estatutariamente, del cuarenta 49 por 100
de los votos se distribuirá entre uno o
varios socios titulares de partes sociales
con voto que, si los estatutos lo prevén,
podrán ser libremente negociables en el
mercado y, por tanto, adquiribles tam-
bién por los socios a que se refiere la
letra a) anterior, a los que estatutaria-
mente se les podrá otorgar un derecho de
preferencia.

3. En el caso de la partes sociales con
voto, tanto los derechos y obligaciones de
sus titulares, como el régimen de las apor-
taciones, se regulará por los estatutos y,
supletoriamente, por lo dispuesto en la
legislación de sociedades anónimas para
las acciones.

4. La participación de cada uno de los
dos grupos de socios en los excedentes
anuales a distribuir, sean positivos o nega-
tivos, se determinará en proporción al por-
centaje de votos que cada uno de los dos
colectivos ostente según lo previsto en el
apartado 2.

Los excedentes imputables a los posee-
dores de partes sociales con voto, se distri-
buirán entre éstos según los criterios gene-
rales definidos en esta Ley Foral.

5. La validez de cualquier modifica-
ción autorreguladora que afecte a los dere-
chos y obligaciones de alguno de los
colectivos de socios, requerirá el consenti-
miento mayoritario del grupo correspon-
diente, que podrá obtenerse mediante vota-
ción separada en la Asamblea General.

6. En cuanto a la dotación de fondos
obligatorios y su disponibilidad, se estará a
lo dispuesto con carácter general en esta
Ley Foral.

7. Las cooperativas mixtas se ubicarán
dentro de alguna de las clases legalmente

establecidas y, a efectos de los derechos de
los socios cooperadores, se someterán a las
normas reguladoras de la específica clase
de cooperativas en que se encuadre.

Artículo 80. Cooperativas Integrales.

Se considerarán cooperativas integrales
aquellas que cumplan las finalidades pro-
pias de las diferentes clases de cooperati-
vas en una misma sociedad y en las que
cada clase de socio disponga, como míni-
mo, del 10 por 100 de los votos en la
Asamblea General.

Tendrán la misma consideración las
cooperativas de trabajo asociado en las que
se atribuya un derecho de voto máximo del
49 por 100 a sus socios usuarios.

Cada clase o modalidad de socio de las
cooperativas integrales podrá configurarse
como sección.

En los órganos sociales de las coope-
rativas integrales deberá haber siempre
representación de las diferentes clases o
modalidades de socios integrados en la
cooperativa. Los estatutos podrán reser-
var el cargo de Presidente o Vicepresi-
dente a una determinada modalidad de
socios.

CAPÍTULO III

De las cooperativas de segundo

y ulterior grado y de los

grupos cooperativos

Artículo 81. Cooperativas de segundo
y ulterior grado. Acuerdos intercooperati-
vos.

1. Podrán asociarse voluntariamente
dos o más cooperativas, de la misma o de
distinta clase, constituyendo en tal caso
cooperativas de segundo o ulterior grado.

Podrán ser socios de estas cooperati-
vas, además de las sociedades cooperati-
vas, los socios de trabajo y cualesquiera
entidades y personas jurídicas, de naturale-
za pública o privada, siempre que exista la
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necesaria convergencia de intereses o
necesidades.

Los votos de los socios que no sean
sociedades cooperativas no podrán superar
el 40 por 100 del total de los votos existen-
tes en la sociedad cooperativa de segundo
o ulterior grado, pudiendo los estatutos
establecer un límite inferior.

2. La Asamblea General estará consti-
tuida por un representante de cada uno de
los socios personas jurídicas y, en su caso,
por un representante de los socios de traba-
jo.

El procedimiento de elección del repre-
sentante de los socios de trabajo, se esta-
blecerá en los estatutos sociales de la enti-
dad.

El derecho de voto del representante de
las personas jurídicas será proporcional a
la participación de las mismas en la activi-
dad cooperativizada de la sociedad coope-
rativa de segundo o ulterior grado.

Con el límite previsto en el artículo
21.3 de esta Ley Foral el derecho de voto
del representante de los socios de trabajo
será proporcional a la participación de los
mismos en la actividad cooperativizada de
la sociedad cooperativa de segundo o ulte-
rior grado.

El número de votos de una entidad que
no sea sociedad cooperativa no podrá ser
superior a un tercio de los votos sociales.

3. Las cooperativas de segundo o ulte-
rior grado serán administradas por un Con-
sejo Rector elegido entre los candidatos
presentados por las distintas entidades
socias.

4. La responsabilidad de esta clase de
cooperativas será siempre limitada.

5. Las cooperativas de segundo o ulte-
rior grado se regirán por sus estatutos, por
lo dispuesto en esta Ley Foral y en las
demás disposiciones de aplicación.

6. No obstante lo dispuesto en los ante-
riores apartados, las cooperativas podrán
suscribir con otras los correspondientes
acuerdos intercooperativos en orden al
cumplimiento de sus objetos sociales.

En virtud de los mismos, las cooperati-
vas y sus socios podrán realizar operacio-
nes de suministro, entregas de productos o
servicios en la otra cooperativa firmante
del acuerdo, efectuando las facturas y
liquidaciones a la otra cooperativa o direc-
tamente a sus socios, teniendo tales hechos
la misma consideración que las operacio-
nes cooperativizadas con los socios pro-
pios y, en consecuencia, el derecho a los
mismos beneficios cooperativos y retor-
nos.

Igualmente podrá requerirse a los
socios de la cooperativa con la que han
establecido el acuerdo, aportaciones o
fondos requeridos para acometer las
inversiones necesarias. Estas aportaciones
podrán ser realizadas por la cooperativa o
bien directamente por los socios de la
misma.

Artículo 82. Grupo Cooperativo.

1. Se entiende por grupo cooperativo a
los efectos de esta Ley Foral, el conjunto
formado por varias sociedades cooperati-
vas, cualquiera que sea su clase, con una
entidad cabeza de grupo que ejercita facul-
tades o emite instrucciones de obligado
cumplimiento para las cooperativas agru-
padas con el objetivo de alcanzar una uni-
dad de decisión en el ámbito de dichas
facultades.

2. La emisión de instrucciones podrá
afectar a los distintos ámbitos de la ges-
tión, administración o gobierno de la enti-
dad agrupada, entre los que pueden incluir-
se:

a) El establecimiento en las cooperati-
vas de base de normas estatutarias y regla-
mentarias comunes.
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b) El establecimiento de relaciones
asociativas entre las entidades de base.

c) Los compromisos de aportación
periódica de recursos calculados en fun-
ción de su respectiva evolución empresa-
rial o cuenta de resultados.

3. La aprobación de la incorporación al
grupo cooperativo precisará el acuerdo ini-
cial de cada una de las entidades de base,
conforme a sus propias reglas de compe-
tencia y funcionamiento.

4. Los compromisos generales asumi-
dos ante el grupo deberán formalizarse por
escrito, ya sea en los estatutos de la enti-
dad cabeza de grupo si es sociedad coope-
rativa, o en otro documento contractual
que deberá elevarse a escritura pública.

Dicho documento contractual deberá
necesariamente especificar la duración del
mismo, el procedimiento para su modifica-
ción, el procedimiento para la separación
de una sociedad cooperativa agrupada, así
como las facultades cuyo ejercicio se
acuerda atribuir a la entidad cabeza de
grupo.

La modificación, ampliación o resolu-
ción de los indicados compromisos podrá
efectuarse, si así se establece, mediante
acuerdo del órgano máximo de la entidad
cabeza de grupo.

5. El acuerdo de integración o separa-
ción de una cooperativa en un grupo coo-
perativo se anotará en el folio correspon-
diente de dicha cooperativa del Registro de
Cooperativas de Navarra a iniciativa de la
propia cooperativa interesada.

La integración o separación de una
cooperativa en un grupo cooperativo
tendrá efecto para terceros desde el
momento de su constancia en el Registro
de cooperativas.

6. La responsabilidad derivada de las
operaciones que realicen directamente con
terceros las sociedades cooperativas inte-
gradas en un grupo no alcanzará al mismo

ni a las demás sociedades cooperativas que
lo integran.

TÍTULO III

Del asociacionismo y promoción

de las cooperativas

CAPÍTULO I

Del asociacionismo cooperativo

Artículo 83. Libertad de asociación.

Las cooperativas podrán constituir aso-
ciaciones, uniones y otras entidades de
base asociativa para la defensa de sus inte-
reses.

Las entidades asociativas que se consti-
tuyan tendrán personalidad jurídica y
redactarán sus propios estatutos, gozando
de plena autonomía.

Los estatutos contendrán, al menos, la
denominación de la entidad asociativa, los
miembros que la componen, el ámbito, el
objeto, los órganos de gobierno y represen-
tación, la referencia a los recursos econó-
micos y al régimen y sistema de admisión
y baja de sus miembros.

Artículo 84. De las asociaciones y
uniones.

1. El número mínimo de cooperativas
para constituir una asociación, una unión o
cualquier otra entidad, será de cinco.

Las asociaciones agruparán diferentes
cooperativas vinculadas por intereses
comunes.

Las uniones agruparán diferentes coo-
perativas de un mismo sector o clase.

2. Las asociaciones, uniones y demás
entidades tendrán los fines, características
y régimen que determinen sus propios
estatutos y, entre otros, los siguientes:

a) Representar a los miembros que aso-
cien, de acuerdo con lo que establezcan sus
estatutos.
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b) Ejercer la conciliación en los con-
flictos surgidos entre las sociedades coope-
rativas que asocien, o entre éstas y sus
socios.

c) Organizar servicios de asesoramien-
to, de auditoria, de asistencia jurídica o
técnica, y cuantos sean convenientes a los
intereses de sus socios.

d) Participar, cuando la Administración
Pública lo solicite, en las instituciones y
organismos de ésta, en orden al perfeccio-
namiento del régimen legal, así como en
cualesquiera otras instituciones socioe-
conómicas.

e) Fomentar la promoción y formación
cooperativa.

f) Ejercer cualquier otra actividad de
naturaleza análoga.

3. Las asociaciones, uniones y demás
entidades podrán, a su vez, asociarse o
establecer relaciones de colaboración con
otras existentes en Navarra o en las Comu-
nidades Autónomas, así como con otras de
carácter nacional o internacional.

Artículo 85. Federaciones.

Las federaciones de cooperativas, cuyo
ámbito coincidirá con el territorio de la
Comunidad Foral, podrán estar integradas
por:

a) Uniones de cooperativas cuyo ámbi-
to no sea superior al de la federación.

b) Sociedades cooperativas que tengan
su domicilio social en Navarra y que no
pertenezcan a una unión que, a su vez, esté
integrada en la misma. Ninguna sociedad
cooperativa podrá pertenecer a más de una
federación.

Para la constitución y funcionamiento
de una federación de cooperativas será pre-
ciso que, directamente, o a través de unio-
nes que la integren, asocie al menos, diez
cooperativas que no sean todas de la
misma clase.

Para poder incluir en su denominación
términos que hagan referencia al ámbito
territorial de la Comunidad Foral de Nava-
rra deberán integrar, al menos, al 30 por
100 de las cooperativas registradas y no
disueltas.

Si la denominación hace referencia a
una determinada actividad o sector deberá
integrar, al menos, al 30 por 100 de las
cooperativas que en el ámbito de referen-
cia se dediquen a dicha actividad o sector,
registradas y no disueltas.

Artículo 86. Otras formas de colabora-
ción no cooperativa.

1. Las cooperativas podrán celebrar,
entre si o con otras personas físicas o jurí-
dicas, conciertos para intercambios de ser-
vicios, materias primas, productos y mer-
caderías, formación de fondos de
compensación, establecimiento de direc-
ción única en las operaciones concertadas,
creación de sociedades de garantía recípro-
ca y cualesquiera otros actos u operaciones
que faciliten o garanticen la consecución
de los fines de las cooperativas.

2. Las cooperativas podrán asociarse
con otras personas físicas o jurídicas, así
como tener participación en ellas, para el
mejor cumplimiento de sus fines.

3. Los beneficios obtenidos por las
cooperativas en los supuestos a que se
refieren los apartados anteriores se desti-
narán a sus fondos de reserva obligatorios.

Artículo 87. Registro.

Las uniones y federaciones constitui-
das al amparo de esta Ley Foral se inscri-
birán mediante escritura pública en el
Registro de Cooperativas de Navarra.

Una vez inscritas gozarán de personali-
dad jurídica y plena capacidad de obrar,
rigiéndose por sus estatutos y por lo dis-
puesto en esta Ley Foral y demás disposi-
ciones de aplicación.
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La inscripción estará sujeta al procedi-
miento establecido en el artículo 16 y
siguientes de esta Ley Foral.

CAPÍTULO II

De la promoción cooperativa

Artículo 88. El Consejo Cooperativo
de Navarra.

1. Fines y objetivos.

El Consejo Cooperativo de Navarra es
el órgano consultivo de la Administración
de la Comunidad Foral en materia coope-
rativa.

2. Funciones

a) Informar, dictaminar, proponer o
recomendar las medidas legislativas o de
cualquier tipo, relativas a la regulación,
fomento, promoción y desarrollo del coo-
perativismo en Navarra.

b) Intervenir en los conflictos que se
susciten entre cooperativas o que afecten a
su ámbito asociativo.

c) Facilitar la planificación y colaborar
en la ejecución de los programas de desa-
rrollo y fomento del cooperativismo, así
como en los de formación y educación
cooperativa.

d) Ser oído en cuantos expedientes se
tramiten en materia de descalificación de
cooperativas.

e) Las demás que se especifiquen en su
Reglamento.

3. Adscripción

El Consejo Cooperativo de Navarra
queda adscrito al Departamento de Indus-
tria y Tecnología, Comercio y Trabajo.

4. Composición

El Consejo Cooperativo de Navarra
estará integrado por el mismo número de
representantes designados por el Gobierno
de Navarra y por las Uniones de Coopera-

tivas, formando un órgano de carácter pari-
tario de no menos de diez miembros.

El Presidente del Consejo Cooperativo
será nombrado por el Gobierno de Nava-
rra, a propuesta del Consejo y de entre los
miembros del mismo.

Dicha propuesta exigirá el acuerdo de
la mayoría de sus componentes. De no
alcanzarse la mayoría necesaria en las tres
primeras votaciones, el Presidente del
Consejo Cooperativo será nombrado direc-
tamente por el Gobierno de Navarra.

Disposición adicional primera. Refe-
rencias a la Ley Foral de Cooperativas de
Navarra.

Todas las referencias que en la legisla-
ción vigente se efectúen a la Ley Foral
12/1996, de 2 de julio, de Cooperativas de
Navarra, deberán entenderse realizadas a
esta Ley Foral.

Disposición adicional segunda.

Actualización del capital social.

El Gobierno de Navarra, por sí o a pro-
puesta del Consejo Cooperativo de Nava-
rra, podrá actualizar las cifras que el artí-
culo 7 señala como capital social mínimo
para constituir las diferentes clases de
sociedades cooperativas, cuando estime
que éstas han quedado desfasadas dentro
de las coordenadas económicas en las que
deben moverse las sociedades cooperati-
vas.

La referida propuesta de actualiza-
ción deberá sustentarse en índices de
crecimiento económico que sean objeti-
vos y aceptados con carácter general por
los agentes económico-sociales de Nava-
rra.

Disposición adicional tercera. Modi-
ficación de los Estatutos.

En el supuesto de modificación de sus
estatutos, las sociedades cooperativas obje-
to de esta Ley Foral deberán adaptarlos a
la misma mediante acuerdo de su Asam-
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blea General con el “quórum” de la mitad
más uno de los votos validamente emiti-
dos.

Disposición adicional cuarta. Dili-
genciado de libros por medios informáti-
cos o electrónicos.

Cuando la seguridad tecnológica lo
permita, el Gobierno de Navarra estable-
cerá la posibilidad de que la tramitación
de diligenciado de libros ante el Regis-
tro de Cooperativas prevista en el artícu-
lo 54.2 pueda realizarse asimismo por
procedimientos informáticos o electróni-
cos.

Disposición transitoria única. Proce-
dimientos iniciados a la entrada en vigor
de esta Ley Foral.

Los procedimientos en materia de coo-
perativas iniciados antes de la vigencia de
esta Ley Foral, se tramitarán y resolverán
con arreglo a las disposiciones en vigor en
el momento de su iniciación.

Disposición derogatoria única. Dero-
gación de normas.

Quedan derogadas cuantas disposicio-
nes de igual o inferior rango se opongan a
lo dispuesto en esta Ley Foral y, en parti-
cular, la Ley Foral 12/1996, de 2 de julio,
de Cooperativas de Navarra.

Disposición final primera. Régimen
fiscal de las Cooperativas de iniciativa
social.

El Gobierno de Navarra remitirá al Par-
lamento de Navarra, antes de que finalice el
año 2006, un proyecto de Ley Foral de
modificación de la Ley Foral 9/1994, de 21
de junio, reguladora del régimen fiscal de las
cooperativas que establezca el régimen fis-
cal de las cooperativas de iniciativa social.

Disposición final segunda. Aplicación
de esta Ley Foral a los estatutos vigentes.

El contenido de los estatutos de las
sociedades cooperativas existentes a la
entrada en vigor de esta Ley Foral no
podrá ser aplicado si se opone a ésta,
entendiéndose modificado o completado
por cuantas normas prohibitivas o impera-
tivas se contienen en la misma.

Disposición final tercera. Habilitación
al Gobierno de Navarra.

Se autoriza al Gobierno de Navarra
para dictar cuantas disposiciones regla-
mentarias exijan la aplicación y desarrollo
de esta Ley Foral.

Disposición final cuarta. Entrada en
vigor.

La presente Ley Foral entrará en vigor
el día siguiente al de su publicación en el
Boletín Oficial de Navarra.
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I

En ejercicio de las competencias atri-
buidas por los apartados 17 y 18 del artícu-
lo 44 de la Ley Orgánica 13/1982, de 10 de
agosto, de Reintegración y Amejoramiento
del Régimen Foral de Navarra, el Parla-
mento de Navarra aprobó, en el año 1983,
la Ley Foral 14/1983, de 30 de marzo, de
Servicios Sociales, una de las normas pio-
neras en el desarrollo de los mandatos y
principios recogidos en la Constitución
Española en este ámbito, en los artículos 9,
14, 39, 40, 49 y 50.

Dicha Ley Foral, que como el resto de
las Leyes autonómicas promulgadas en
aquella época, contenía declaraciones de
principios y mandatos generalistas, ha per-
mitido que se haya producido, en los más
de veinte años transcurridos, un notable
avance en las políticas sociales desarrolla-
das, ya que al amparo de la misma se han
ido poniendo en marcha un conjunto de
acciones de protección social pública diri-

gidas a facilitar el desarrollo de las perso-
nas y los grupos, a satisfacer carencias y a
prevenir y paliar los factores y circunstan-
cias que producen marginación y exclusión
social.

La Ley Foral 9/1983 se completó con
la aprobación de otra norma con rango
legal en el año 1990, la Ley Foral 9/1990,
de 13 de noviembre, sobre el régimen de
autorizaciones, infracciones y sanciones en
materia de servicios sociales, que tenía
como objetivo garantizar un nivel de cali-
dad mínimo de dichos servicios.

Sin embargo estas normas, como las
del resto de las Comunidades Autónomas,
partían de una idea asistencial en la presta-
ción de los servicios sociales, según la cual
la ciudadanía no disfrutaría de un verdade-
ro derecho a obtener los servicios que
necesitan para mejorar su calidad de vida
y, en definitiva, para conseguir el bienestar
que propugna la Constitución. Además el
paso del tiempo, la puesta en marcha de
nuevos servicios y la modernización de los
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existentes y la dinámica del cambio social,
han puesto de manifiesto las carencias de
esas Leyes Forales, especialmente en cuan-
to a la definición conceptual y configura-
ción de un sistema de servicios sociales, a
su ordenación, estructuración y financia-
ción, a la tipificación de las prestaciones, a
la delimitación de competencias y a la
necesaria coordinación de todos los agen-
tes implicados.

II

Por ello se hacía indispensable acome-
ter una nueva regulación a través de una
norma que reconozca la universalidad en el
acceso a los servicios sociales que, por un
lado, responda a la realidad actual y que,
por otro, avance hacia la consecución de lo
que se ha venido a denominar el cuarto
pilar del Estado del bienestar, junto con la
salud, la educación y el sistema nacional
de pensiones. De esta forma, la Ley Foral
prevé, por vez primera, la aprobación de
carteras de servicios, que incluirán las
prestaciones a las que la ciudadanía va a
tener derecho, derecho subjetivo que será
exigible por ésta a las Administraciones
que deban realizarlas y, en última instan-
cia, ante los Tribunales, lo que elimina el
carácter asistencialista de los servicios
sociales. Además, se introducen elementos
homogeneizadores en todo el territorio de
la Comunidad Foral de Navarra, con el fin
de garantizar a la ciudadanía de Navarra
unas prestaciones mínimas y unas condi-
ciones básicas de calidad de los servicios,
independientemente del municipio en el
que vivan o reciban la prestación. También
pretende la Ley Foral acometer una reorde-
nación de los servicios sociales, introdu-
ciendo la distinción entre zonas básicas de
servicios sociales y áreas de servicios
sociales. Estas últimas, se configuran
como el ámbito de actuación de una nueva
figura, los Centros de servicios sociales,
cuya creación pretende mejorar la atención
primaria. 

La norma que se aprueba hace una
apuesta clara por la planificación, respon-
sabilidad de las Administraciones Públicas
de Navarra, que se considera como un ele-
mento fundamental para lograr actuaciones
ordenadas y coordinadas que permitan rea-
lizar políticas realmente eficaces y eficien-
tes. Asimismo, también lo hace por la par-
ticipación cívica, al considerar que son los
diferentes agentes sociales, los usuarios de
los servicios y la población en general,
quienes mejor pueden transmitir las nece-
sidades sociales, reconociendo la plurali-
dad de agentes que convergen en la provi-
sión de los servicios, aunque sin olvidar la
responsabilidad pública de garantizar pres-
taciones a la ciudadanía, y dentro de este
reconocimiento, la importancia de las enti-
dades sociales representativas de los dife-
rentes colectivos a los que va dirigida esta
Ley Foral. Por último, pretende dar un
impulso cualitativo importante a la mejora
de la calidad de los servicios, introducien-
do evaluaciones de los servicios con indi-
cadores objetivos que permitan medir, no
sólo aspectos materiales y funcionales,
sino también los relativos a la satisfacción
de los usuarios.

Los cambios en el modelo de familia y
la incorporación progresiva de las mujeres,
en la última década, al mercado de trabajo
introducen nuevos factores en esta situa-
ción que hacen imprescindible una revi-
sión de los sistemas tradicionales de los
Servicios Sociales para asegurar una ade-
cuada prestación de cuidados a las perso-
nas que lo necesitan.

La necesidad de garantizar a la ciuda-
danía un marco estable de recursos y servi-
cios obliga a intervenir en este ámbito con
una Ley que configure una nueva modali-
dad de protección social que amplíe y
complemente la acción protectora de la
Comunidad Foral de Navarra y que haga,
que la atención social se constituya como
verdadero derecho subjetivo para las per-
sonas usuarias de los Servicios Sociales.
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Se trata, por tanto, de configurar un
nuevo desarrollo de los Servicios Sociales
de la Comunidad Foral de Navarra que
potencie el avance del modelo de estado
social que consagra la Constitución
Española, consiguiendo el compromiso de
todos los poderes públicos para promover
y dotar los recursos necesarios para hacer
efectivo un sistema de servicios sociales de
calidad, garantista y plenamente universal.

Se ha optado por refundir en una sola
Ley Foral la regulación de los servicios
sociales y el régimen de autorizaciones, al
que ahora se añade el de homologaciones,
infracciones y sanciones, en el entendi-
miento de que ello facilita la comprensión
global y aplicación de todo el sistema.

III

Para la elaboración de esta Ley Foral
se ha seguido un proceso participativo
novedoso en nuestra Comunidad Foral, en
el que han participado técnicos, entidades,
asociaciones, profesionales, agentes socia-
les, universidades, la ciudadanía en general
y responsables políticos, tanto del ámbito
autonómico como local, respondiendo a la
convicción de que la búsqueda del consen-
so político y social es fundamental cuando
se trata de legislar en temas tan amplios y
de tan importante repercusión social como
son los que afectan a los servicios sociales.
Esta Ley Foral es por tanto resultado de
un gran esfuerzo de integración de las
aportaciones realizadas por los distintos
agentes implicados en los servicios socia-
les en la Comunidad Foral de Navarra

La Ley Foral consta de 95 artículos,
agrupados en 10 títulos, además de 10 dis-
posiciones adicionales, 4 disposiciones
transitorias, 1 disposición derogatoria y 5
disposiciones finales. 

IV

El Título Preliminar contiene las dispo-
siciones de carácter general que deben

conducir la aplicación de la norma, tales
como su objeto, los objetivos que deben
perseguir los poderes públicos en este
ámbito, su ámbito de aplicación y los prin-
cipios rectores del sistema. En cuanto a
estos últimos, la norma introduce princi-
pios novedosos, reflejo de la nueva con-
cepción de los servicios sociales. Se intro-
ducen, por primera vez, los principios de
solidaridad, atención personalizada, nor-
malización, promoción de la autonomía,
evaluación en la planificación, calidad y
promoción del voluntariado. Además, se
redefinen los principios de universalidad y
de igualdad. El principio de universalidad
evoluciona hacia una nueva consideración
de los servicios sociales como derechos
subjetivos de las personas. Lo mismo ocu-
rre con el principio de igualdad, que con-
creta uno de los objetivos de la norma,
como es el de garantizar un nivel mínimo
de prestaciones homogéneas a todas las
personas dentro del territorio de la Comu-
nidad Foral de Navarra, independiente-
mente del municipio en el que vivan. Por
último, el Título Preliminar contiene la
definición del sistema de servicios socia-
les, constituido por todas las prestaciones
técnicas y económicas, planes, programas
y equipos técnicos de titularidad pública y
privada.

V

El Título I contiene por primera vez en
la legislación foral el catálogo de derechos
y deberes de los destinatarios de los servi-
cios sociales, regulando los derechos y
deberes específicos de los usuarios de ser-
vicios sociales de carácter residencial.

El Título II regula el sistema público
de servicios sociales, verdadero núcleo de
la Ley Foral en cuanto ésta se orienta prin-
cipalmente a promover el bienestar social
de la población, responsabilidad eminente-
mente pública, recogiendo novedades lla-
madas a producir importantes repercusio-
nes en el ámbito de los servicios sociales,
de las que la principal es el reconocimiento
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del derecho subjetivo de la ciudadanía a
tales servicios.

Este Título se divide en cinco capítu-
los. El Capítulo I recoge la definición del
sistema público de servicios sociales, que
difiere de la del sistema de servicios socia-
les precisamente en la titularidad pública
de los servicios que se prestan, indepen-
dientemente de que la prestación se realice
de forma directa o indirectamente a través
de entidades de iniciativa privada de servi-
cios sociales.

El Capítulo II regula las prestaciones
técnicas y económicas, planes, programas
y equipos técnicos que constituyen los ele-
mentos que forman parte del sistema públi-
co de servicios sociales. Es en este capítulo
donde por primera vez se hace referencia a
prestaciones garantizadas para la ciuda-
danía, que, generan verdaderos derechos
subjetivos. En cuanto a los planes, se dis-
tingue entre planes estratégicos y planes
sectoriales, introduciéndose la necesidad
de que cuenten con una memoria económi-
ca que garantice su aplicación, y con una
evaluación periódica, así como que en su
elaboración se garantice la participación.
Se contiene también la definición y clasifi-
cación de los programas y, por último, se
hace referencia a los equipos técnicos, for-
mados por los profesionales del sistema
público.

El Capítulo III contiene lo que consti-
tuye una de las grandes novedades de la
norma, como son las carteras de servicios
sociales, en las que se recogerán los servi-
cios a los que los destinatarios de esta Ley
Foral podrán acceder. En primer lugar se
regula la cartera de servicios sociales de
ámbito general que, aprobada por el
Gobierno de Navarra con el contenido
mínimo establecido en el artículo 20,
deberá contener los servicios mínimos que
se prestarán al conjunto de la población de
Navarra, independientemente del munici-
pio donde vivan, y en segundo lugar se
prevé también la posibilidad de que las
entidades locales puedan completar esta

cartera, dentro de su ámbito territorial,
aprobando sus propias carteras de servicios
locales. Serán las carteras de servicios
sociales, al establecer el carácter garantiza-
do o no de las prestaciones que recojan y
los requisitos de acceso a éstas, las que
configurarán el derecho subjetivo de la
ciudadanía a los servicios.

El Capítulo IV regula de manera
específica la planificación, haciendo espe-
cial referencia al Plan Estratégico de servi-
cios sociales de Navarra.

El Capítulo V se ocupa de la estructura
del sistema público de servicios sociales,
ofreciendo por primera vez en una norma
con rango legal una regulación completa
de los diferentes niveles de atención en
nuestra Comunidad Foral. Así, define y
establece las funciones de los Servicios
Sociales de base o de atención primaria y
de los servicios sociales especializados o
de atención especializada. Además, contie-
ne dos importantes novedades. En primer
lugar, establece la implantación obligatoria
en todos los Servicios Sociales de base de
cuatro programas, de Acogida y Orienta-
ción Social, de Promoción de la Auto-
nomía Personal y Atención a las Personas
en situación de Dependencia, de Incorpo-
ración Social en Atención Primaria y de
Atención a la Infancia y Familia en Aten-
ción Primaria, con el fin de asegurar una
homogeneidad en la atención en todas las
zonas de Navarra, implantación que se
prevé con carácter progresivo y en función
de las necesidades de la población. En
segundo lugar, prevé la creación de una
nueva figura, los Centros de servicios
sociales, configurados como servicios de
apoyo a la atención primaria con ámbito de
actuación a nivel de área que, salvo en el
caso de Pamplona u otros supuestos que se
puedan establecer en los planes estratégi-
cos de ámbito general, dependerán de la
Administración de la Comunidad Foral de
Navarra.
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VI

El Título III se ocupa del régimen com-
petencial y organizativo, dividiéndose en
tres capítulos. El Capítulo I se ocupa de las
competencias de las Administraciones
Públicas de Navarra, regulando las que
corresponden al Gobierno de Navarra y a
la Administración de la Comunidad Foral
de Navarra y las que corresponden a las
entidades locales de Navarra. Dicha distri-
bución competencial, respetando la auto-
nomía local, atiende a los principios de
descentralización y de igualdad, atribuyen-
do a las dos primeras las que sirvan para
garantizar a la ciudadanía unos servicios
mínimos en toda la Comunidad Foral de
Navarra y a las entidades locales las com-
petencias que puedan redundar en una
atención más próxima, permitiendo que
estas últimas puedan elaborar sus propias
carteras de servicios sociales de ámbito
local.

El Capítulo II recoge, por vez primera
en una norma con rango legal la organiza-
ción territorial de los servicios sociales de
la Comunidad Foral de Navarra, estable-
ciendo distintos ámbitos de actuación. Las
zonas básicas de servicios sociales consti-
tuyen el marco territorial de la atención
primaria y las áreas de servicios sociales
agruparán a varias zonas básicas con el fin
de mejorar la eficacia de los servicios de
atención primaria. A nivel general y local
se establecen los ámbitos de actuación de
los servicios sociales especializados según
sean titularidad de la Administración de la
Comunidad Foral de Navarra o de las  enti-
dades locales, respectivamente. La confi-
guración concreta de las áreas y zonas
básicas se establecerá reglamentariamente.

En el Capítulo III se aborda la regula-
ción de un aspecto fundamental para el
adecuado funcionamiento del sistema
público de servicios sociales, como es la
coordinación y cooperación interadminis-
trativa. Es especialmente relevante, la pre-
visión de creación de un órgano de coope-
ración entre las administraciones

autonómica y local, el Consejo Interadmi-
nistrativo de Servicios Sociales, destinado
a favorecer la coordinación de las políticas
públicas de servicios sociales e impulsar
una descentralización adecuada.

VII

El Título IV regula la financiación del
sistema público de servicios sociales,
corresponsabilidad del Gobierno de Nava-
rra y de las  entidades locales, aunque tam-
bién se prevén otras posibles fuentes de
financiación. Merece destacar que la Ley
Foral señala, como no puede ser de otra
manera para asegurar el derecho subjetivo
de la ciudadanía a las prestaciones recono-
cidas en las carteras como garantizadas,
que los créditos que las financien deberán
tener carácter ampliable. Se aborda tam-
bién la financiación de infraestructuras,
vinculando la de los Centros de servicios
sociales y la de los servicios sociales espe-
cializados y básicos inexorablemente a la
planificación, teniendo en cuenta que la
financiación del Gobierno de Navarra se
referirá a los cuatro programas básicos y al
contenido mínimo de éstos, de acuerdo con
la finalidad de garantía mínima de servi-
cios que contempla la Ley Foral. Asimis-
mo, se prevé la posibilidad de que los
usuarios participen en el coste de algunas
prestaciones, sin que ello suponga, en
ningún caso, el quedar excluido de recibir
un servicio por insuficiencia de medios
económicos.

VIII

El Título V, denominado “Órganos
consultivos y de participación”, se ocupa
de otro de los principios rectores de la Ley
Foral, el de la participación cívica, consi-
derada fundamental en el ámbito de los
servicios sociales. En este título, además
de regular las distintas formas de participa-
ción, se hace hincapié en la conveniencia
de contar con procesos participativos simi-
lares a los seguidos para la aplicación de
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esta Ley Foral, en la elaboración de las
normas, planes y programas que la desa-
rrollen y ejecuten.

IX

En el Título VI se hace una especial
mención a los profesionales de los servi-
cios sociales, introduciéndose la figura del
profesional de referencia, cuya existencia
se contempla como un derecho de las per-
sonas en relación con los servicios socia-
les, siendo su papel el de orientar y acom-
pañar a la persona en todo el proceso de
intervención social. También se hace refe-
rencia al necesario carácter interprofesio-
nal de esta intervención con el objetivo de
lograr una atención integral. Por último, en
este título se recogen los derechos y debe-
res específicos de estos profesionales,
entre los que cabe destacar el de recibir
una formación adecuada que redunde en
una mejora de la calidad de los servicios
que se prestan.

X

El Título VII de esta Ley Foral se
refiere a la iniciativa privada que actúa en
el ámbito de los servicios sociales. La rea-
lidad actual exige la coparticipación de los
diferentes agentes públicos y privados en
la satisfacción de las necesidades sociales
de la población, aunque la responsabilidad
última recaiga en las Administraciones
Públicas. El principio constitucional de
igualdad y no discriminación, así como el
principio de libre competencia establecido
en el Tratado de la Comunidad Europea,
exigen que el texto de la norma, aun reco-
nociendo el importante papel de las entida-
des de iniciativa social, prevea medidas
que no vulneren dichos principios.

De este modo, en su Capítulo I, que
contiene las disposiciones generales apli-
cables a las entidades de iniciativa privada
de servicios sociales, se reconoce la capa-
cidad de éstas para crear, mantener, prestar
y homologar servicios siempre que cum-

plan las condiciones establecidas en esta
Ley Foral y en su normativa de desarrollo.

Las condiciones se regulan, por un
lado, en el Capítulo II de este título, deno-
minado “Autorización y registro”. Esta
Ley Foral mantiene la exigencia de contar
con una o varias de las autorizaciones
administrativas que se preveían en la Ley
Foral 9/1990, de 13 de noviembre, sobre el
régimen de autorizaciones, infracciones y
sanciones en materia de servicios sociales,
para poder formar parte del sistema de ser-
vicios sociales. No obstante, para la conce-
sión y mantenimiento de las autorizaciones
se va a atender, no sólo al cumplimiento de
unos requisitos mínimos relativos a las
condiciones de la infraestructura y del ser-
vicio, las ratios y titulación del personal y
de determinada documentación, como
ocurría en la legislación anterior, sino que
se introduce la exigencia del cumplimiento
de estándares de calidad, que deberán
medirse en base a indicadores objetivos
que deberán permitir una mejora de los
niveles de calidad de los servicios y, en
definitiva, de la satisfacción de los usua-
rios de los mismos.

También en este capítulo se regula la
actividad registral, sustituyendo el anterior
Registro de Entidades, Servicios y Centros
por un Registro de Servicios Sociales, que
permita al ciudadano un mejor conoci-
miento de los servicios sociales existentes
en nuestra Comunidad Foral. Asimismo, se
regulan una autorización y un registro para
actividades específicas que no formen
parte del sistema de servicios sociales pero
que entren dentro del ámbito de aplicación
de esta Ley Foral.

Las condiciones para poder homologar
los servicios, tanto de titularidad privada
como pública y, por tanto, para que puedan
formar parte del sistema público de servi-
cios sociales, se establecen en el Capítulo
III. La homologación administrativa es
otra de las novedades de la norma, introdu-
cida para reforzar la apuesta por la calidad
de los servicios que ésta realiza. Las condi-
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ciones harán referencia también a estánda-
res de calidad que serán evaluados a través
de indicadores objetivos, introduciendo
criterios como el de calidad en el empleo.

XI

El Título VIII hace referencia específi-
camente a la calidad de los Servicios
Sociales, estableciendo una serie de medi-
das llamadas a mejorarla, entre las que
cabe destacar la obligación que se impone
al Gobierno de Navarra de elaborar un
Plan de calidad cada cuatro años.

XII

Por último, el Título IX se ocupa de la
inspección y del régimen sancionador, ins-
trumentos indispensables para garantizar el
cumplimiento de la Ley Foral. Consta de
dos capítulos, el primero de ellos dedicado
a la inspección, que se atribuye al Departa-
mento competente en materia de servicios
sociales, y el segundo al régimen sanciona-
dor. En el Capítulo II se pretenden reforzar
las sanciones a imponer, elevando la
cuantía, especialmente de las relativas a
infracciones muy graves, e introduciendo
la posibilidad de imponer multas coerciti-
vas y la de adoptar medidas cautelares, con
el objetivo de que los servicios se presten
siempre con las debidas garantías para el
ciudadano.

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto.

1. La presente Ley Foral tiene por
objeto fundamental conseguir el bienestar
social de la población, en el ámbito de la
Comunidad Foral de Navarra, garantizan-
do el derecho universal de acceso a los ser-
vicios sociales.

2. También es objeto de esta Ley Foral
configurar un sistema de servicios sociales
en la Comunidad Foral de Navarra que
garantice que los servicios que se presten

cuenten con las condiciones óptimas para
asegurar la autonomía, dignidad y la cali-
dad de vida de las personas.

3. Por último, es objeto de esta Ley
Foral establecer mecanismos de coordina-
ción de las actuaciones públicas en materia
de servicios sociales con el resto de áreas
de la política social y con las actuaciones
de la iniciativa privada, con el fin de con-
seguir unos servicios sociales que atiendan
a las necesidades de las personas.

Artículo 2. Objetivos de las políticas
de servicios sociales.

Las actuaciones de los poderes públi-
cos en materia de servicios sociales
tendrán como objetivos esenciales:

a) Mejorar la calidad de vida y promo-
ver la normalización, participación e inte-
gración social, política, económica, labo-
ral, cultural y educativa de todas las
personas.

b) Promover la autonomía personal,
familiar y de los grupos.

c) Favorecer la convivencia de las per-
sonas y de los colectivos.

d) Fomentar la cohesión social y la
solidaridad.

e) Prevenir y atender las situaciones de
exclusión de las personas y de los grupos.

f) Atender las necesidades derivadas de
la dependencia y de la carencia de recursos
básicos.

g) Promover la participación de la
comunidad en la resolución de las necesi-
dades sociales y en particular de las entida-
des representativas de los colectivos más
desfavorecidos.

h) Eliminar las diferencias existentes
en el ámbito del bienestar social entre
hombres y mujeres, para lo que se incorpo-
rará la perspectiva de género en el diseño y
ejecución de los planes y programas.
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i) Velar por el respeto a los principios
éticos de la intervención social recogidos
en los códigos de ética de las distintas pro-
fesiones implicadas en los servicios socia-
les.

Artículo 3. El sistema de servicios
sociales.

1. El sistema de servicios sociales
estará constituido por todas las prestacio-
nes técnicas y económicas, planes, progra-
mas y equipos técnicos de titularidad
pública y privada.

2. El sistema de servicios sociales fun-
cionará de forma integrada y coordinada
en red, de acuerdo con el marco normativo
establecido en esta Ley Foral y sus dispo-
siciones de desarrollo.

Artículo 4. Personas destinatarias de
los servicios sociales.

1. Serán titulares del derecho a acceder
al sistema de servicios sociales establecido
en esta Ley Foral los nacionales de los
Estados miembros de la Unión Europea
empadronados en cualquiera de los muni-
cipios de Navarra así como los extranjeros
residentes.

2. También podrán acceder al sistema
de servicios sociales los extranjeros que,
encontrándose en Navarra, tengan la con-
dición de exiliados, refugiados o apátridas,
de acuerdo con lo que establezcan la legis-
lación vigente y los tratados y convenios
internacionales y, en su defecto, con el
principio de reciprocidad.

3. Lo establecido en los apartados ante-
riores se entiende sin perjuicio de los
requisitos adicionales que se establezcan
para el acceso a determinadas prestaciones
en las disposiciones que las regulen o esta-
blezcan.

4. En todo caso, las personas que se
encuentren en Navarra en una situación de
urgencia personal e indigencia, familiar o
social, podrán acceder a aquellas prestacio-
nes del sistema de servicios sociales que

permitan atender dicha situación. Esta
situación será valorada por los profesiona-
les de los servicios sociales en función de
su gravedad, precariedad y perentoriedad.

Artículo 5. Principios rectores del sis-
tema de servicios sociales.

El sistema de servicios sociales funcio-
nará con arreglo a los siguientes princi-
pios:

a) Universalidad: los poderes públicos
garantizarán el derecho de acceso a los ser-
vicios sociales de toda la población con
arreglo a criterios de igualdad, equidad y
justicia redistributiva. No obstante, podrá
condicionarse el acceso a determinados
servicios al cumplimiento de requisitos y
condiciones específicas.

b) Responsabilidad pública: los pode-
res públicos deberán garantizar la disponi-
bilidad de los servicios sociales mediante
la regulación y aportación de los medios
humanos, técnicos y financieros necesarios
para el funcionamiento y la coordinación
del sistema.

c) Igualdad: el Gobierno de Navarra
deberá garantizar la existencia de unas
prestaciones mínimas homogéneas en todo
el territorio de la Comunidad Foral de
Navarra.

d) Solidaridad: los poderes públicos
deberán orientar sus actuaciones a favore-
cer la cohesión social de la población,
fomentando el respeto y la aceptación de
las diferencias de las personas para conse-
guir una convivencia en armonía.

e) Proximidad y descentralización: los
servicios sociales deberán prestarse,
teniendo en cuenta su naturaleza y carac-
terísticas, en el ámbito más próximo posi-
ble a las personas.

f) Participación cívica: Los poderes
públicos deberán promover y garantizar la
participación de las personas, grupos y
entidades en el funcionamiento del siste-
ma.
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g) Atención personalizada e integral: el
sistema de servicios sociales deberá aten-
der de forma integral las necesidades
sociales, ofreciendo una atención persona-
lizada que permita conocer esas necesida-
des.

h) Prevención: el sistema de servicios
sociales orientará principalmente las actua-
ciones y los servicios a evitar el riesgo de
que se produzcan situaciones de necesidad
social.

i) Normalización: el sistema de servi-
cios sociales tendrá como prioridad el
mantenimiento de las personas en su entor-
no social, familiar y personal garantizán-
doles la participación en la vida de su
comunidad siempre que sea posible.

j) Promoción de la autonomía personal:
el sistema de servicios sociales favorecerá
que las personas consigan la capacidad
necesaria para tomar decisiones personales
acerca de cómo vivir y elegir sobre sus
propias preferencias, así como para partici-
par y desenvolverse en los distintos ámbi-
tos sociales, políticos, económicos, labora-
les, culturales y educativos.

k) Planificación y evaluación: los
poderes públicos deberán planificar de
forma ordenada las metas, estrategias,
políticas y directrices a seguir en el ámbito
de los servicios sociales, así como los ins-
trumentos y acciones que se deban utilizar
para conocer tanto la problemática social
como sus causas, estableciendo las modifi-
caciones pertinentes en función de la eva-
luación periódica.

l) Coordinación y cooperación interad-
ministrativa: los poderes públicos deberán
asegurar la igualdad y la máxima eficien-
cia y eficacia del sistema de servicios
sociales, para lo que deberán impulsar
mecanismos de coordinación y de coopera-
ción entre sí y con la iniciativa privada.

m) Calidad: el Gobierno de Navarra
garantizará la existencia de estándares
mínimos de calidad en el sistema de servi-

cios sociales, y fomentará la mejora de
dichos estándares.

n) Promoción del voluntariado: los
poderes públicos promoverán la colabora-
ción solidaria de la ciudadanía en el ámbi-
to de los servicios sociales, a través de la
participación de las organizaciones de
voluntarios siempre que su función no
suponga la sustitución de los servicios pro-
fesionales necesarios.

TÍTULO I
Derechos y deberes

Artículo 6. Derechos de los destinata-
rios de los servicios sociales.

Los destinatarios de los servicios socia-
les tendrán los siguientes derechos:

a) Derecho a acceder a los servicios
sociales en condiciones de igualdad sin
discriminación por razón de lugar de naci-
miento, idioma, etnia, sexo, orientación
sexual, estado civil, situación familiar,
edad, discapacidad, religión, ideología,
opinión o cualquier otra condición perso-
nal o social.

b) Derecho a recibir información sufi-
ciente y veraz, en términos comprensibles,
sobre las prestaciones y recursos disponi-
bles y sobre los requisitos necesarios para
acceder a los servicios, así como sobre
otros recursos de protección social y sobre
las competencias de las Administraciones
Públicas en este ámbito.

c) Derecho a recibir por escrito y en
lenguaje claro y comprensible la valora-
ción de su situación y, en su caso, la valo-
ración de las necesidades sociales.

d) Derecho a disponer de un plan de
atención individual personal y/o familiar
acorde con la valoración de su situación.

e) Derecho a participar en la toma de
decisiones sobre el proceso de interven-
ción social y a la elección de prestaciones
entre las opciones que les sean presentadas
por las Administraciones Públicas.
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f) Derecho a recibir información previa
en relación con cualquier intervención que
les afecte, a fin de que puedan dar su con-
sentimiento específico y libre. El consenti-
miento deberá ser en todo caso por escrito
cuando la intervención implique ingreso en
un centro residencial. El consentimiento de
las personas incapacitadas y de las meno-
res de edad se otorgará conforme al proce-
dimiento legalmente establecido para ello.

g) Derecho a renunciar a las prestacio-
nes y a los servicios concedidos en los tér-
minos establecidos por la legislación
vigente.

h) Derecho a la confidencialidad res-
pecto a la información que sea conocida
por los servicios sociales.

i) Derecho al acceso, en cualquier
momento, a su expediente individual, de
acuerdo con lo establecido en la legisla-
ción vigente.

j) Derecho a la asignación y elección
libre de un profesional de referencia, en los
términos establecidos reglamentariamente.

k) Derecho a la participación regulada
en el Título V de esta Ley Foral.

l) Derecho a recibir servicios de cali-
dad y a conocer los estándares establecidos
a estos efectos.

m) Derecho a sugerir y a hacer recla-
maciones.

Artículo 7. Deberes de los destinata-
rios de los servicios sociales.

Los destinatarios de los servicios socia-
les tendrán los siguientes deberes:

a) Cumplir las normas, requisitos, con-
diciones y procedimientos establecidos en
las prestaciones y servicios y seguir el pro-
grama de atención y las orientaciones esta-
blecidas por los profesionales competen-
tes, comprometiéndose a participar
activamente en el proceso.

b) Facilitar información veraz sobre
sus circunstancias personales, familiares y
económicas, siempre que su conocimiento
sea necesario para valorar y atender su
situación, así como comunicar las variacio-
nes que se produzcan.

c) Destinar la prestación a la finalidad
para la que hubiera sido concedida.

d) Acudir a las entrevistas a las que sea
citado por los profesionales de los servi-
cios sociales.

e) Contribuir a la financiación del coste
del servicio cuando se posea capacidad
económica y así se establezca normativa-
mente.

f) El resto de deberes que se establez-
can en la normativa reguladora de los ser-
vicios.

Artículo 8. Derechos y deberes especí-
ficos de los usuarios de servicios residen-
ciales.

1. Los usuarios de servicios residencia-
les tendrán, además de los derechos reco-
nocidos en el artículo 6, los siguientes:

a) Derecho al ejercicio de la libertad
individual para la permanencia y la salida
del servicio, teniendo en cuenta lo que se
establezca en la legislación vigente.

b) Derecho a conocer el reglamento
interno del servicio y a disponer de una
copia del documento en el que se recoja.

c) Derecho a conocer con carácter pre-
vio a su ingreso el informe público en el
que se detallen los resultados de la evalua-
ción periódica a la que están sometidos los
servicios residenciales.

d) Derecho a recibir una atención per-
sonalizada, de acuerdo con sus necesidades
específicas, que comprenda una atención
social, sanitaria, farmacéutica, educacio-
nal, cultural y, en general, de todas las
necesidades personales, para conseguir un
desarrollo adecuado.
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e) Derecho al secreto en sus comunica-
ciones excepto en el caso de disposición
contraria por resolución judicial.

f) Derecho a la intimidad y a la privaci-
dad en las diferentes acciones de la vida
cotidiana, que será recogido en los proto-
colos de actuación y de intervención del
personal profesional del servicio.

g) Derecho a considerar como domici-
lio el centro residencial dónde vive y a
mantener su relación con el entorno fami-
liar y social.

h) Derecho al acceso a un sistema
interno de recepción, seguimiento y resolu-
ción de sugerencias y quejas.

i) Derecho a mantener objetos persona-
les significativos para personalizar el
entorno dónde vive, respetando los dere-
chos de las otras personas.

j) Derecho a la práctica religiosa que
no altere el funcionamiento normal del
centro, siempre que sea ejercida desde el
respeto a la libertad de las otras personas.

k) Derecho a no ser sometido a ningún
tipo de inmovilización o de restricción físi-
ca o tratamiento farmacológico sin pres-
cripción facultativa y supervisión, salvo
que exista peligro inminente para la seguri-
dad física del usuario o de terceros. En este
último caso, las actuaciones efectuadas se
justificarán documentalmente y constarán
en el expediente del usuario, en la forma
que se establezca reglamentariamente. Asi-
mismo, se comunicarán al Ministerio Fis-
cal.

l) Derecho a conocer el precio de los
servicios que se reciben y, si procede, de la
contraprestación que le corresponde satis-
facer.

m) Derecho a la participación.

2. Los usuarios de servicios residencia-
les tendrán, además de los deberes estable-
cidos en el artículo anterior, los siguientes:

a) Observar una conducta basada en el
respeto mutuo, la tolerancia y la colabora-
ción para facilitar la convivencia en el ser-
vicio y la resolución de los problemas.

b) Respetar al personal de los servicios
y sus derechos.

c) Utilizar y cuidar de manera respon-
sable las instalaciones.

TÍTULO II

El Sistema Público de Servicios Sociales

CAPÍTULO I

Disposiciones Generales

Artículo 9. El sistema público de ser-
vicios sociales.

1. El sistema público de servicios
sociales estará constituido por todas las
prestaciones técnicas y económicas, pla-
nes, programas y equipos técnicos que pro-
porcionan las Administraciones Públicas
de Navarra.

2. A estos efectos, formarán parte del
sistema público de servicios sociales, tanto
los servicios prestados directamente por
las Administraciones Públicas, como los
prestados indirectamente a través de enti-
dades de iniciativa privada de servicios
sociales.

CAPÍTULO II

Elementos del Sistema Público

de Servicios Sociales

Artículo 10. Prestaciones del sistema
público de servicios sociales.

1. Las prestaciones del sistema público
de servicios sociales tendrán como finali-
dad conseguir los objetivos previstos en
esta Ley Foral.

2. Las prestaciones del sistema público
de servicios sociales podrán ser técnicas,
económicas o materiales.
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Artículo 11. Prestaciones técnicas.

1. Se consideran prestaciones técnicas
los servicios realizados por equipos profe-
sionales dirigidos a la prevención, a la pro-
moción de la autonomía y a la atención y
apoyo para el bienestar y calidad de vida
de las personas y de los grupos de acuerdo
con sus respectivas necesidades.

2. Las prestaciones técnicas podrán ser
garantizadas o no garantizadas, conforme a
lo establecido en el Capítulo III de este
Título.

3. Podrán ser prestadas, con carácter
temporal o permanente, en el domicilio, en
el entorno del usuario, de forma ambulato-
ria y en centros, pudiendo en este último
caso prestarse en régimen diurno, en régi-
men nocturno, en régimen residencial o en
otros.

Artículo 12. Prestaciones económicas.

1. Se consideran prestaciones económi-
cas aquellas disposiciones dinerarias que
las Administraciones Públicas reconozcan
en el marco establecido por esta Ley Foral.

2. Las prestaciones económicas podrán
ser garantizadas o no garantizadas, confor-
me a lo establecido en el Capítulo III de
este Título. 

3. En todo caso, las Administraciones
Públicas de Navarra no podrán otorgar a
las entidades de iniciativa privada con las
que hayan celebrado contratos administra-
tivos, subvenciones para financiar servi-
cios que ya estén incluidos expresamente
en dichos contratos.

Artículo 13. Prestaciones materiales.

Son prestaciones materiales el conjunto
de recursos no económicos de apoyo, com-
plemento y soporte a las prestaciones téc-
nicas dirigido a individuos, familias y gru-
pos, con el objetivo de garantizar la
cobertura de sus derechos sociales.

Artículo 14. Prestaciones mixtas.

Son prestaciones mixtas las resultantes
de la combinación, con fines complemen-
tarios, de prestaciones técnicas con presta-
ciones económicas o materiales

Artículo 15. Planes de servicios socia-
les.

1. Los planes de servicios sociales son
aquellos instrumentos de ordenación utili-
zados en el ámbito de los servicios sociales
que reflejan las políticas de intervención
social a aplicar por los poderes públicos,
con el objeto de alcanzar la máxima efica-
cia en el funcionamiento del sistema.

2. Se considerarán como tales los pla-
nes estratégicos de servicios sociales y los
planes sectoriales. 

3. Todos los planes deberán contar con
una evaluación del impacto de género y
con una memoria económica que garantice
su aplicación, y deberán ser modificados
periódicamente en función de la evalua-
ción sistemática de sus objetivos y del
seguimiento de su aplicación.

4. El procedimiento para la elaboración
de todos los planes deberá garantizar la
participación de las administraciones com-
petentes para su ejecución, de los órganos
de participación y/o cooperación previstos
en esta Ley Foral, según proceda, y en el
caso de los planes sectoriales, la de las per-
sonas afectadas objeto del plan.

Artículo 16. Programas de servicios
sociales.

1. Se entiende por programas de servi-
cios sociales los instrumentos de ejecución
parcial de un plan en los que se agrupan
diversas actividades ordenadas con un
cierto grado de homogeneidad, con el fin
de conseguir los resultados previstos en el
plan.

2. Los programas de servicios sociales
podrán ser básicos o comunitarios y espe-
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cializados. Ambos podrán ser de ámbito
general o local.

Artículo 17. Equipos técnicos.

1. Se entiende por equipo técnico el
grupo de profesionales que realiza las pres-
taciones técnicas o gestiona y controla las
prestaciones económicas del sistema.

2. Los equipos técnicos podrán ser
básicos y especializados.

CAPÍTULO III

Las Carteras de Servicios Sociales

Artículo 18. Concepto.

Las carteras de servicios sociales cons-
tituyen el instrumento en el que se estable-
cen las prestaciones del sistema público de
servicios sociales.

Artículo 19. La Cartera de servicios
sociales de ámbito general.

1. La Cartera de servicios sociales de
ámbito general determinará el conjunto de
prestaciones del sistema público de servi-
cios sociales cuyo ámbito de aplicación se
extienda a todo el territorio de la Comuni-
dad Foral de Navarra.

2. La cartera incluirá las prestaciones
garantizadas y las diferenciará de las no
garantizadas.

3. Las prestaciones garantizadas serán
exigibles como derecho subjetivo en los
términos establecidos en la cartera, que
señalará los requisitos de acceso a cada
una de ellas y el plazo a partir del cual
dicho derecho podrá ser exigido ante la
Administración una vez reconocido,
pudiendo, en caso de no ser atendido por
ésta, hacerse valer ante la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

4. El acceso a las prestaciones no
garantizadas será exigible en los términos
establecidos en la cartera de acuerdo con la
disponibilidad presupuestaria.

5. Las prestaciones de la cartera podrán
ser sometidas a participación en su coste,
debiendo figurar tal circunstancia en aquélla.

6. La cartera deberá incluir los estudios
económicos de costes y forma de financia-
ción de las diferentes prestaciones.

Artículo 20. Contenido mínimo de la
cartera de servicios sociales de ámbito
general.

En todo caso, las sucesivas carteras de
servicios sociales de ámbito general,
deberán incluir como mínimo las siguien-
tes prestaciones, que además deberán tener
carácter de prestaciones garantizadas:

a) Las prestaciones que se incluyan
reglamentariamente en los cuatro progra-
mas de servicios sociales de base de
implantación obligatoria señalados en el
artículo 31 de esta Ley Foral.

Estos programas deberán, en todo caso,
incluir las siguientes prestaciones:

En el Programa de Acogida y Orienta-
ción Social: la tramitación del acceso a las
prestaciones técnicas y económicas del sis-
tema de servicios sociales y a las presta-
ciones de los otros sistemas de protección
social.

En el programa de Promoción de Auto-
nomía Personal y Atención a las personas
en situación de dependencia: la atención
domiciliaria municipal.

En el Programa de Incorporación
Social en Atención Primaria: el acompaña-
miento social en los procesos de incorpora-
ción local mediante acuerdos de incorpora-
ción social, como instrumento de
compromiso entre las partes.

En el Programa de Atención a la Infan-
cia y a la Familia en Atención Primaria: las
derivadas de las competencias atribuidas a
las entidades locales por la legislación
foral en materia de infancia y juventud que
corresponden a los Servicios Sociales de
base.
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En los cuatro programas, las prestacio-
nes técnicas de acogida, orientación, ase-
soramiento, valoración y diagnóstico
social y/o socioeducativo.

b) La prestación de Renta Básica.

c) Las prestaciones de emergencia
social entendidas como ayudas económicas
puntuales o esporádicas orientadas a
garantizar la cobertura de las necesidades
básicas.

d) Las prestaciones que se establezcan
con carácter mínimo por la legislación
estatal en materia de dependencia.

e) Las prestaciones técnicas de aten-
ción a la infancia en situación de despro-
tección y conflicto social relacionadas con
la detección, recepción, investigación,
valoración, diagnóstico y establecimiento
del plan de intervención, desde el sistema
público y con carácter gratuito.

f) Los recursos de alojamiento tempo-
ral como centros de urgencia y casas de
acogida para personas sin techo, mujeres
en situación de maltrato y/o agresión
sexual y menores en situación de despro-
tección.

g) El acceso a una plaza residencial
permanente o temporal a las personas que
no puedan continuar en su domicilio por su
situación de dependencia, grave conflicto
familiar o ausencia de soporte familiar
adecuado.

Artículo 21. Las carteras de servicios
sociales de ámbito local.

1. Las entidades locales de Navarra
podrán aprobar sus propias carteras de ser-
vicios sociales que completen las presta-
ciones incluidas en la cartera de servicios
sociales de ámbito general y cuyo ámbito
de aplicación será el territorio del respecti-
vo ente local.

2. A las carteras de servicios sociales
de las entidades locales les será de aplica-

ción lo dispuesto en los apartados 2, 3, 4, 5
y 6 del artículo 19.

Artículo 22. Aprobación de la Cartera
de servicios sociales de ámbito general.

El proyecto de Cartera de servicios
sociales de ámbito general se elaborará por
el Departamento competente en materia de
servicios sociales y se remitirá al Gobierno
de Navarra para su aprobación mediante
Decreto Foral.

Artículo 23. Aprobación de las carte-
ras de servicios sociales de ámbito local.

Las carteras de servicios sociales de
ámbito local se aprobarán mediante Orde-
nanza de la respectiva entidad local.

CAPÍTULO IV

Planificación

Artículo 24. Planificación general.

1. La planificación general correspon-
derá a la Administración de la Comunidad
Foral de Navarra, mediante la elaboración
de los planes estratégicos de servicios
sociales de Navarra y de los planes secto-
riales de ámbito general.

2. Esta planificación tendrá como obje-
to evitar desequilibrios territoriales para un
mejor aprovechamiento de los recursos
existentes, para lo cual tendrá que determi-
nar prioridades de actuación.

Artículo 25. Planificación de ámbito
local.

Las entidades locales podrán elaborar
su propia planificación que, respetando la
planificación general, la complete en su
propio ámbito territorial, a través de planes
estratégicos y planes sectoriales de ámbito
local.

Artículo 26. Plan Estratégico de Servi-
cios Sociales de Navarra.

1. El Plan Estratégico de Servicios
Sociales de Navarra ordenará el conjunto
de medidas, recursos y acciones necesarias
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para lograr los objetivos de la política de
servicios sociales, conforme a lo estableci-
do en esta Ley Foral. Tendrá una vigencia
de cuatro años.

2. Este Plan deberá:

a) Analizar, desagregando los datos por
sexo siempre que sea posible, la situación
social de la Comunidad Foral de Navarra,
incluyendo el análisis de los servicios pres-
tados y de la demanda existente.

b) Establecer las líneas estratégicas a
seguir, los objetivos a perseguir y las
acciones a llevar cabo para conseguirlos.

c) Establecer un cronograma de actua-
ciones y las entidades u órganos responsa-
bles.

d) Establecer un sistema de evaluación,
control y seguimiento riguroso de todos los
programas previstos en el Plan estratégico.
La evaluación se realizará con carácter
anual, y dará lugar a un informe público
que deberá estar a disposición de las enti-
dades locales, de los usuarios y de la ciu-
dadanía en general.

Artículo 27. Planes sectoriales de
ámbito general.

Los planes sectoriales de ámbito gene-
ral desarrollarán las previsiones del Plan
Estratégico de servicios sociales en deter-
minadas situaciones sociales, con una
visión sectorial de la población. Tendrán
carácter transversal y vigencia plurianual y
podrán prever la creación de observatorios.

CAPÍTULO V

Estructura del Sistema Público

de Servicios Sociales

Artículo 28. Estructura del sistema
público de servicios sociales.

El sistema público de servicios sociales
se estructura en dos niveles: Servicios
Sociales de base o de Atención Primaria y
Servicios Sociales especializados o de
atención especializada.

Artículo 29. Los Servicios Sociales de
base.

1. Los Servicios Sociales de base cons-
tituyen la unidad básica del sistema públi-
co de servicios sociales y serán la puerta
de acceso a éste y el nivel más próximo a
los destinatarios y a los ámbitos familiar y
social. Su titularidad corresponderá a las
entidades locales.

2. Su ámbito de actuación territorial se
determinará de acuerdo con la zonificación
de servicios sociales que se establezca en
el Plan Estratégico de Servicios Sociales
de Navarra.

3. Estarán dotados de un equipo multi-
profesional que se determinará reglamenta-
riamente.

Artículo 30. Funciones de los Servi-
cios Sociales de base.

Serán funciones de los Servicios Socia-
les de base:

a) Detectar, analizar y diagnosticar las
situaciones de necesidad en su ámbito
territorial, informando a los servicios com-
petentes y proponiendo respuestas.

b) Atender a las personas que presen-
ten demandas ante los servicios sociales
con el fin de ofrecerles una primera res-
puesta.

c) Facilitar a la ciudadanía el acceso a
las prestaciones del sistema de servicios
sociales y al resto de sistemas de protec-
ción social.

d) Valorar y realizar el diagnóstico
social y/o socioeducativo de las situacio-
nes de necesidad social a demanda del
usuario, de su entorno familiar o social, o
de otros servicios de la red de atención
pública de necesidad social.

e) Ofrecer apoyo y acompañamiento
social continuado a las personas que estén
en situaciones de necesidad social.
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f) Realizar actuaciones preventivas y
de promoción social.

g) Ejecutar los programas previstos en
este Título y las prestaciones incluidas en
éstos.

h) Gestionar prestaciones de emergen-
cia social.

i) Realizar actuaciones de sensibiliza-
ción social.

j) Promocionar el voluntariado y la
ayuda mutua.

k) Gestionar las prestaciones que les
sean atribuidas en la Cartera de servicios
sociales de ámbito general.

Artículo 31. Programas de los Servi-
cios Sociales de base.

1. Las actuaciones de los Servicios
Sociales de base se articularán, al menos, a
través de cuatro programas:

a) El Programa de Acogida y Orienta-
ción Social, que, dirigido a toda la pobla-
ción, ofrecerá intervención social a las per-
sonas que presenten demandas ante los
servicios sociales. Tendrá carácter gratuito.

b) El Programa de Promoción de la
Autonomía Personal y Atención a las Per-
sonas en situación de Dependencia, que
tendrá como objetivo posibilitar a las per-
sonas en situación de dependencia la per-
manencia en su medio habitual el máximo
tiempo posible. Este programa podrá estar
dirigido también a personas que no se
encuentren en dicha situación, siempre que
no se pueda conseguir este objetivo a
través de otros programas.

c) El Programa de Incorporación Social
en Atención Primaria, que tendrá como
finalidad favorecer la inclusión social de
personas en riesgo o en situación de exclu-
sión social en cualquiera de sus ámbitos. 

d) El Programa de Atención a la Infan-
cia y Familia en Atención Primaria, que
tendrá como objetivo asegurar a los meno-

res de edad un entorno que permita su
desarrollo personal, mediante mecanismos
de protección, apoyo personal, familiar y
social.

2. Estos cuatro programas serán de
implantación obligatoria en toda la Comu-
nidad Foral de Navarra. Dicha implanta-
ción será progresiva y estará condicionada
por las ratios de población e incidencias de
situación social que haya en cada zona
básica. En el supuesto de que no fuera via-
ble la implantación de uno o varios de
ellos, se garantizará su oferta desde el
nivel del área a la que pertenezca la zona
básica o del de otras áreas de la Comuni-
dad Foral a través de los Centros de servi-
cios sociales, sin que ello suponga un
sobrecoste para las personas de esas zonas
básicas.

3. Las prestaciones que formen parte
de estos programas se establecerán regla-
mentariamente, debiendo preverse en la
cartera de servicios sociales de ámbito
general su intensidad mínima, los requisi-
tos de acceso y, en su caso, la posibilidad
de participación en su coste.

4. Se podrá completar el nivel de inter-
vención en atención primaria con el desa-
rrollo de otros programas o actuaciones
que implementen las entidades locales en
su ámbito territorial, dentro de sus compe-
tencias.

5. Los planes sectoriales deberán ase-
gurar la coherencia y los mecanismos de
articulación entre los programas menciona-
dos y aquellas prestaciones y actuaciones
sobre los grupos de población que se desa-
rrollen desde el nivel de atención especiali-
zada.

Artículo 32. Centros de servicios
sociales.

1. Los Centros de servicios sociales
serán servicios de apoyo a la atención pri-
maria con la función de complementar los
programas de los Servicios Sociales de
base.
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2. La Administración de la Comunidad
Foral de Navarra establecerá al menos, un
centro de servicios sociales en cada área de
servicios sociales, de acuerdo con lo que se
establezca en el Plan Estratégico de Servi-
cios Sociales, que establecerá asimismo su
ámbito de actuación. No obstante, algunas
áreas por su situación sociodemográfica
podrán compartir el Centro de servicios
sociales.

La Administración de la Comunidad
Foral de Navarra ostentará la titularidad de
estos centros, salvo en el supuesto previsto
en la disposición adicional tercera o en los
supuestos que de manera excepcional se
establezcan en los planes estratégicos de
servicios sociales de Navarra.

Reglamentariamente se establecerán
los equipos interprofesionales con que
deban contar dichos centros, en función de
las ratios de población e incidencia de pro-
blemática social.

3. Las entidades locales podrán crear
sus propios Centros de servicios sociales
con las mismas funciones que los de titula-
ridad de la Administración de la Comuni-
dad Foral de Navarra, en el ámbito de
actuación de la respectiva entidad local.

4. En todo caso, el Departamento com-
petente en materia de servicios sociales
ostentará la facultad de coordinar las
actuaciones de todos los Centros de servi-
cios sociales de la Comunidad Foral de
Navarra.

Artículo 33. Funciones de los Centros
de servicios sociales.

Serán funciones de los Centros de ser-
vicios sociales:

a) Servir de apoyo a los Servicios
Sociales de base para complementar sus
funciones y para coordinar a éstos con los
Servicios Sociales especializados.

b) Colaborar y asesorar a los Servicios
Sociales de base, contribuyendo a la redis-
tribución de los recursos.

c) Establecer criterios homogéneos a
nivel de área.

d) Colaborar con los Servicios Sociales
de base en el seguimiento e intervención
de casos.

e) Fomentar programas de actuación
transversal de cara a un aprovechamiento
de los recursos.

Artículo 34. Servicios Sociales espe-
cializados.

1. Son Servicios Sociales especializa-
dos aquellos cuyas prestaciones implican
intervenciones de carácter sectorial, aten-
diendo a la tipología de las necesidades,
que requieran una especialización técnica
o la disposición de recursos determinados.

2. Los Servicios Sociales especializa-
dos se organizarán en forma de red sobre
el territorio atendiendo al principio de des-
centralización, a las características de los
núcleos poblacionales y a la incidencia de
las necesidades a las cuales sirvan. El
acceso a ellos se producirá previa atención
en el Servicio Social de base correspon-
diente, salvo en aquellos casos que se esta-
blezcan reglamentariamente.

Artículo 35. Funciones de los Servi-
cios Sociales especializados.

Serán funciones de los Servicios Socia-
les especializados:

a) Valorar y diagnosticar las situacio-
nes de necesidad social que no puedan ser
abordadas desde un Servicio Social de
base.

b) Ofrecer un tratamiento especializado
y gestionar las prestaciones técnicas y
económicas del sistema público de servi-
cios sociales, conforme a la normativa que
desarrolle las prestaciones y en las condi-
ciones y con las características que se esta-
blezcan en las Carteras de servicios socia-
les .

c) Desarrollar medidas de integración,
participación, capacitación y rehabilitación
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social orientadas a normalizar y mejorar
las condiciones de vida de las personas.

TÍTULO III

Régimen Competencial y Organizativo

CAPÍTULO I

Competencias de las

Administraciones Públicas

Artículo 36. Responsabilidad pública.

Corresponde a la Administración de la
Comunidad Foral de Navarra, a los Muni-
cipios y al resto de entidades locales de
Navarra ejercer las competencias en mate-
ria de servicios sociales de acuerdo con lo
establecido en esta Ley Foral y en la legis-
lación sobre régimen local, de forma que
se asegure el adecuado funcionamiento del
sistema público de servicios sociales.

Artículo 37. Competencias del Gobier-
no de Navarra.

Corresponde al Gobierno de Navarra:

a) Aprobar la Cartera de servicios
sociales de ámbito general.

b) Adoptar las medidas necesarias para
garantizar la existencia de unas prestacio-
nes mínimas homogéneas en todo el terri-
torio de la Comunidad Foral de Navarra.

c) Aprobar los planes estratégicos de
servicios sociales de Navarra, y remitirlos
al Parlamento de Navarra para su pronun-
ciamiento.

d) Aprobar los planes sectoriales y pro-
gramas básicos o comunitarios y especiali-
zados de servicios sociales de ámbito
general.

e) Establecer criterios y fórmulas de
coordinación general del sistema y de
coordinación transversal entre los Departa-
mentos, cuando resulte necesario para
mejorar la gestión y eficacia de la política
de servicios sociales.

f) Aprobar los planes de calidad a los
que hace referencia el Título VIII de esta
Ley Foral.

g) Aprobar traspasos de servicios de su
titularidad a las entidades locales, previo el
procedimiento establecido en el artículo
45. Dicha aprobación se realizará mediante
Decreto Foral, que deberá determinar los
medios financieros y, en su caso, reales y
personales que se traspasen.

h) El resto de competencias atribuidas
en esta Ley Foral y en el resto del ordena-
miento jurídico.

Artículo 38. Competencias del Depar-
tamento competente en materia de servi-
cios sociales.

Corresponde al Departamento compe-
tente en materia de servicios sociales: 

a) Ejecutar la cartera de servicios
sociales de ámbito general.

b) Impulsar la coordinación del sistema
de servicios sociales.

c) Elaborar los planes estratégicos de
servicios sociales de Navarra, planes secto-
riales y programas básicos y especializa-
dos de servicios sociales de ámbito gene-
ral, y coordinar su ejecución.

d) Elaborar los planes de calidad a los
que hace referencia el Título VIII de esta
Ley Foral.

e) Colaborar y cooperar con las entida-
des locales de Navarra para la aplicación
de las políticas de servicios sociales.

f) Crear, mantener y gestionar los ser-
vicios sociales especializados de titulari-
dad de la Administración de la Comunidad
Foral de Navarra.

g) Ejercer las funciones de registro,
autorización y homologación de la calidad
de los servicios del sistema.

h) Realizar las funciones de inspección
y control de los servicios del sistema y
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ejercer la potestad sancionadora en materia
de servicios sociales.

i) Gestionar las prestaciones de servi-
cios sociales que le correspondan de acuer-
do con esta Ley Foral y de conformidad
con lo previsto en la Cartera de servicios
sociales de ámbito general.

j) Ejercer el Protectorado de las Funda-
ciones del ámbito material de los servicios
sociales, en los términos establecidos en la
legislación vigente.

k) Fomentar la participación ciudada-
na, el asociacionismo, el voluntariado y
otras fórmulas de ayuda mutua.

l) Impulsar y desarrollar programas de
formación dirigidos a los profesionales de
servicios sociales.

m) Fomentar la investigación y el estu-
dio en materia de servicios sociales.

n) Crear, mantener y gestionar los Cen-
tros de servicios sociales de conformidad
con lo que se establezca en el Plan Estraté-
gico de Servicios Sociales de Navarra.

ñ) El resto de competencias atribuidas
en esta Ley Foral y en el resto del ordena-
miento jurídico, así como aquéllas otras
que sean necesarias para la ejecución de
esta Ley Foral y no estén expresamente
atribuidas al Gobierno de Navarra o a otras
Administraciones Públicas.

Artículo 39. Competencias de las enti-
dades locales.

Corresponde a las entidades locales:

a) Estudiar y detectar las necesidades
sociales que se produzcan dentro de su
ámbito territorial.

b) Participar en la planificación general
de los servicios sociales realizada por la
Administración de la Comunidad Foral de
Navarra.

c) Aprobar planes estratégicos y secto-
riales de ámbito local y programas básicos

o comunitarios y especializados de ámbito
local.

d) Crear, mantener y gestionar los Ser-
vicios Sociales de base de su ámbito terri-
torial.

e) Crear, mantener y gestionar los ser-
vicios sociales especializados que conside-
re necesarios dentro de su ámbito territo-
rial.

f) Aprobar la cartera de servicios socia-
les de ámbito local cuando pretenda com-
pletar en su ámbito territorial la cartera de
servicios de ámbito general 

g) Gestionar las prestaciones de servi-
cios sociales que le correspondan de acuer-
do con esta Ley Foral y de conformidad
con lo previsto en la cartera de servicios
sociales de ámbito general y, en su caso,
con su propia cartera de servicios sociales.

h) El resto de competencias atribuidas
por esta Ley Foral y por el resto del orde-
namiento jurídico.

CAPÍTULO II

Organización Territorial

Artículo 40. Principios de la organiza-
ción territorial.

Los servicios sociales de la Comunidad
Foral de Navarra se organizarán territorial-
mente de acuerdo con los siguientes princi-
pios:

a) Descentralización.

b) Proximidad a la ciudadanía.

c) Eficacia en la satisfacción de las
necesidades sociales.

d) Equilibrio y homogeneidad territo-
rial.

e) Accesibilidad a la información y a
los servicios.

f) Coordinación y trabajo en red.
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Artículo 41. Zonas Básicas de servi-
cios sociales.

1. Las Zonas Básicas de servicios
sociales constituyen las demarcaciones
geográficas y poblacionales que sirven de
marco territorial a la atención primaria de
servicios sociales y que garantizan la acce-
sibilidad de la población a la atención
social en ese territorio a través del corres-
pondiente Servicio Social de base.

2. La configuración de las Zonas Bási-
cas de Servicios Sociales se establecerá
reglamentariamente atendiendo a ratios de
población y de necesidad social, procuran-
do su coherencia con la zonificación sani-
taria y de otros ámbitos de actuación admi-
nistrativa. En su caso se preverá la
creación de Zonas de especial actuación,
atendiendo a características demográficas,
geográficas o de otra índole, pudiendo
establecerse en ellas un Servicio Social de
base.

Artículo 42. Áreas de servicios socia-
les.

1. Las Áreas de servicios sociales
estarán formadas por la agrupación de
varias Zonas Básicas de servicios sociales
con criterios de proximidad, según carac-
terísticas sociodemográficas, para que,
desde una perspectiva de accesibilidad, efi-
cacia y eficiencia, se puedan compartir los
programas de atención primaria. 

2. La configuración de las Áreas de
servicios sociales se establecerá reglamen-
tariamente.

Artículo 43. Ámbito territorial de
actuación de los servicios sociales especia-
lizados.

1. Los Servicios Sociales especializa-
dos dependientes de la Administración de
la Comunidad Foral de Navarra tendrán
como ámbito de actuación todo el territorio
de la Comunidad Foral de Navarra.

2. Los Servicios Sociales especializa-
dos dependientes de una entidad local

tendrán como ámbito de actuación el de su
propio término territorial.

CAPÍTULO III

Coordinación y Cooperación

Interadministrativa

Artículo 44. Objetivos y principios
generales de la coordinación y de la coope-
ración interadministrativa.

1. Los mecanismos y órganos de coor-
dinación y cooperación interadministrativa
previstos en esta Ley Foral tendrán como
objetivo asegurar la existencia de unas
prestaciones mínimas homogéneas en todo
el territorio de la Comunidad Foral de
Navarra y lograr la máxima eficiencia y
eficacia en el funcionamiento del sistema
de servicios sociales.

2. A efectos de conseguir la adecuada
coordinación dentro de la Administración
de la Comunidad Foral de Navarra, el
Gobierno de Navarra y el Departamento
competente en materia de servicios socia-
les deberán adoptar las medidas necesarias
para que las actuaciones de los distintos
Departamentos que tengan influencia en el
bienestar social de las personas se realicen
de forma integrada.

3. Asimismo, el Gobierno de Navarra
podrá adoptar medidas tendentes a la coor-
dinación de las actuaciones de las entida-
des locales y de la iniciativa privada, a
través de:

a) La creación de órganos de coopera-
ción distintos al establecido en esta Ley
Foral.

b) El establecimiento de condiciones
mínimas de calidad de los servicios en
todo el territorio.

c) La aprobación de planes estratégicos
de servicios sociales de Navarra, planes
sectoriales de ámbito general y programas
de servicios sociales básicos o comunita-
rios y especializados de ámbito general.
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4. La Administración de la Comunidad
Foral de Navarra y las entidades locales
cooperarán en la aplicación de las políticas
de servicios sociales, de acuerdo con sus
respectivas competencias, mediante los
instrumentos previstos en esta Ley Foral y
en el resto del ordenamiento jurídico. Asi-
mismo, ambas deberán cooperar con la
Administración General del Estado en
aquellas materias en las que el Estado
ostente competencias que afecten al ámbi-
to de aplicación de esta Ley Foral.

Artículo 45. Consejo interadministrati-
vo de servicios sociales.

1. Se constituirá el Consejo interadmi-
nistrativo de servicios sociales como órga-
no permanente de cooperación administra-
tiva entre la Administración de la
Comunidad Foral de Navarra y las entida-
des locales de Navarra.

2. El Consejo interadministrativo de
servicios sociales tendrá como finalidad
favorecer la coordinación de las políticas
públicas de servicios sociales e impulsar
una descentralización adecuada.

3. El Consejo estará presidido por la
persona titular del Departamento compe-
tente en materia de servicios sociales y
estará formado por igual número de repre-
sentantes de la Administración de la
Comunidad Foral de Navarra y de las enti-
dades locales de Navarra.

4. El Consejo ejercerá las siguientes
funciones:

a) Informar el Plan Estratégico de Ser-
vicios Sociales de Navarra.

b) Informar los planes sectoriales de
ámbito general y de ámbito local.

c) Proponer al Gobierno de Navarra el
traspaso de servicios de titularidad de la
Administración de la Comunidad Foral de
Navarra a las entidades locales, debiendo
incluir dicha propuesta la valoración de los
medios financieros, materiales y persona-
les que se traspasen. Los acuerdos que

adopte el Consejo en este sentido relativos
a una concreta entidad local deberán contar
necesariamente con la conformidad previa
de dicha entidad local.

d) Aquéllas otras funciones que le sean
atribuidas por disposiciones de rango legal
o reglamentario.

5. Su composición concreta y régimen
de funcionamiento se establecerán regla-
mentariamente.

Artículo 46. Comité de ética en la
atención social de Navarra.

1. El Comité de ética en la atención
social de Navarra es un órgano colegiado
consultivo, interdisciplinar e independiente
que tiene por finalidad sensibilizar al per-
sonal de los servicios y centros respecto de
la dimensión ética presente en la práctica
que desarrollan y garantizar el derecho de
las personas al respeto a su personalidad,
dignidad humana e intimidad, sin discrimi-
nación alguna, así como identificar, anali-
zar y evaluar los aspectos éticos de la prác-
tica social.

2. Reglamentariamente se regulará la
composición del Comité de ética con crite-
rios de pluralidad, que estará integrado por
profesionales de reconocido prestigio en el
ámbito de los servicios sociales y de otros
sistemas de protección social, a propuesta
de las organizaciones profesionales respec-
tivas.

3. Reglamentariamente se determi-
narán las funciones específicas del Comité
de ética, que en todo caso comprenderán
las siguientes:

a) Funciones de docencia sobre cues-
tiones de ética en relación con la atención
social.

b) Funciones de investigación sobre
cuestiones de ética en relación con la aten-
ción social.
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c) Funciones de consulta y dictamen
sobre cuestiones de ética en relación con la
atención social.

4. Reglamentariamente se regulará el
establecimiento de Comités de ética de
carácter sectorial o de centro, con análogas
funciones a las del comité regulado en este
artículo.

TÍTULO IV
Financiación del Sistema Público de

Servicios Sociales

Artículo 47. Fuentes y principios de la
financiación.

1. El sistema público de servicios
sociales se financiará con las aportaciones
de los Presupuestos Generales de Navarra,
de los presupuestos de las entidades loca-
les de Navarra, de las aportaciones que
realice en su caso el Gobierno de la
nación, de las herencias intestadas confor-
me a lo previsto en la Compilación de
Derecho Civil de Navarra y en la normati-
va de desarrollo, de las aportaciones de
entidades privadas con este fin y de las
aportaciones de los usuarios de los servi-
cios en los términos establecidos en esta
Ley Foral.

2. Las Administraciones públicas de
Navarra deberán garantizar los recursos
necesarios para asegurar el derecho de la
ciudadanía a recibir las prestaciones que se
les reconozcan en las carteras de servicios
sociales y para asegurar el funcionamiento
de los servicios de su competencia, consig-
nando en los presupuestos las cantidades
necesarias para ello.

Artículo 48. Financiación de las pres-
taciones.

Los Presupuestos Generales de Nava-
rra y los Presupuestos de las entidades
locales establecerán anualmente los crédi-
tos necesarios para financiar las prestacio-
nes garantizadas incluidas en la respectiva
cartera de servicios sociales, con el fin de
asegurar el derecho subjetivo de la ciuda-

danía. En el caso de que los mencionados
créditos resultaran insuficientes para la
financiación de dichas prestaciones garan-
tizadas, deberá procederse a su ampliación.

Artículo 49. Financiación de infraes-
tructuras.

Únicamente se podrán financiar, con
cargo a los Presupuestos Generales de
Navarra, aquellas infraestructuras de servi-
cios sociales, tanto públicas como priva-
das, que estén previstas en los planes
estratégicos de servicios sociales de Nava-
rra.

Artículo 50. Financiación de los Servi-
cios Sociales de base.

1. La financiación de los Servicios
Sociales de base y de los programas que
presten correrá a cargo de la Administra-
ción de la Comunidad Foral de Navarra y
de las entidades locales de Navarra.

2. La aportación de la Administración
de la Comunidad Foral de Navarra se esta-
blecerá en convenios plurianuales con las
entidades locales titulares de los Servicios
Sociales de base y en ningún caso podrá
ser inferior al 50 por 100 del coste de los
programas establecidos en esta Ley Foral.
La forma de determinar el coste de los pro-
gramas y el establecimiento de criterios
distintos para las zonas de especial actua-
ción se establecerá reglamentariamente,
teniendo en cuenta lo establecido en el
artículo 31.3.

En todo caso, las prestaciones garanti-
zadas por la legislación estatal sobre
dependencia que se incluyan dentro de los
programas, se financiarán íntegramente
por la Administración de la Comunidad
Foral de Navarra.

3. Para recibir la financiación prevista
en el apartado anterior, las entidades loca-
les deberán justificar la realización de
todas las actuaciones incluidas en los con-
venios.
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Artículo 51. Financiación de los Cen-
tros de servicios sociales.

1. La financiación de los Centros de
servicios sociales corresponderá a la
Administración titular de dichos centros,
salvo en el supuesto previsto en la disposi-
ción adicional tercera o en los supuestos
que de manera excepcional se establezcan
en los planes estratégicos de servicios
sociales de Navarra.

2. Para los supuestos excepcionales
previstos en el apartado 1, la financiación
de la Administración de la Comunidad
Foral de Navarra se establecerá en un con-
venio de colaboración con la entidad local
correspondiente, quedando afecto el pago a
la justificación de haberse realizado todas
las actuaciones previstas en el convenio.

Artículo 52. Financiación de los Servi-
cios Sociales especializados.

La financiación de los Servicios Socia-
les especializados corresponderá a la
Administración que sea titular de los servi-
cios.

Artículo 53. Participación de los usua-
rios en la financiación.

1. Las carteras de servicios sociales
establecerán qué tipo de prestaciones del
sistema público de servicios sociales
podrán conllevar copago por parte de los
usuarios.

2. Reglamentariamente se establecerán
los criterios para determinar la cuantía de
la participación por parte de los usuarios,
que deberán respetar en todo caso el crite-
rio de la capacidad económica del usuario
y el de universalidad, de forma que ningu-
na persona pueda quedar sin atención por
falta de medios económicos, y que deberán
tener en cuenta la naturaleza del servicio,
su coste y el sector de población a quien se
dirija.

3. La fijación de las cuantías concretas
del copago corresponderá, dentro del res-
peto a los criterios establecidos en la carte-

ra y en las disposiciones de desarrollo de
esta Ley Foral, a la Administración titular
de cada uno de los servicios que conlleven
esta obligación, y deberá ser publicada en
el Boletín Oficial de Navarra.

TÍTULO V

Órganos Consultivos y de Participación

Artículo 54. Garantía y alcance de la
participación cívica.

Las Administraciones Públicas de
Navarra deberán fomentar la participación
de la ciudadanía en general, de los colecti-
vos de usuarios, de los profesionales de los
servicios sociales y de las entidades de ini-
ciativa privada de servicios sociales en la
planificación, gestión y evaluación del sis-
tema de servicios sociales.

Artículo 55. Formas de participación.

La participación cívica en el sistema de
servicios sociales se articulará a través de
los siguientes medios:

a) Participación orgánica.

b) Participación en los Consejos de
participación de los servicios.

c) Otras formas de participación.

Artículo 56. Órganos consultivos.

La participación orgánica en los servi-
cios sociales se hará efectiva mediante los
órganos consultivos siguientes:

a) El Consejo Navarro de Bienestar
Social.

b) Los Consejos sectoriales de servi-
cios sociales que se creen por el Gobierno
de Navarra.

Artículo 57. Consejo Navarro de Bie-
nestar Social: naturaleza y funciones.

1. El Consejo Navarro de Bienestar
Social es un órgano de carácter participati-
vo y consultivo en materia de servicios
sociales. Estará adscrito al Departamento
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competente en materia de servicios socia-
les.

2. Serán funciones del Consejo Nava-
rro de Bienestar Social las siguientes:

a) Informar con carácter preceptivo los
proyectos normativos en materia de servi-
cios sociales, los planes estratégicos de
servicios sociales de Navarra, los planes
sectoriales de ámbito general y los planes
de calidad.

b) Realizar el seguimiento de la aplica-
ción y nivel de ejecución de los planes
estratégicos de servicios sociales de Nava-
rra, de los planes sectoriales de ámbito
general, de los planes de calidad y de la
cartera de servicios sociales de ámbito
general.

c) Formular propuestas, recomendacio-
nes y sugerencias para la mejora del siste-
ma de servicios sociales.

d) Aquellas otras funciones que le sean
atribuidas por disposiciones de rango legal
o reglamentario.

Artículo 58. Consejo Navarro de Bie-
nestar Social: composición y funciona-
miento.

1. El Consejo Navarro de Bienestar
Social estará presidido por el titular del
Departamento competente en materia de
servicios sociales y estará compuesto por
representantes del Departamento, de las
entidades locales, de las organizaciones
empresariales y sindicales más representa-
tivas, de los colegios profesionales, de los
consejos sectoriales de servicios sociales
que se creen, de las universidades y de las
entidades de iniciativa privada de servicios
sociales. La composición y forma de
designación de sus miembros se estable-
cerá reglamentariamente.

2. El régimen de organización y fun-
cionamiento del consejo se establecerá
reglamentariamente, debiendo prever en
todo caso la creación de comisiones sobre
calidad en el empleo, sobre seguimiento y

modificación de la cartera de servicios
sociales y sobre el sistema de autorización,
registro y homologación de servicios.

Artículo 59. Órganos consultivos sec-
toriales.

El Gobierno de Navarra podrá crear
Consejos sectoriales de servicios sociales
de carácter consultivo, adscritos al Depar-
tamento competente en materia de servi-
cios sociales, que desarrollarán su activi-
dad en el ámbito específico de las políticas
de servicios sociales que les afecten. Sus
fines y objetivos, funciones, composición
y régimen de funcionamiento se estable-
cerán en sus disposiciones de creación.

Artículo 60. Consejos de participa-
ción.

Todos los servicios deberán tener
implantado un sistema de participación de
los usuarios y/o sus familias a través del
Consejo de participación. Su composición,
funciones y régimen de funcionamiento se
establecerán reglamentariamente.

Artículo 61. Otras formas de participa-
ción.

Las Administraciones Públicas de
Navarra deberán fomentar que en la elabo-
ración de las normas del ámbito de los ser-
vicios sociales y de los planes y programas
previstos en esta Ley Foral se establezcan
procesos participativos de la ciudadanía
que permitan el conocimiento general de
las bases tenidas en cuenta para su elabora-
ción, la aportación de propuestas por aqué-
llos, el debate de esas propuestas y el
conocimiento del resultado del proceso.

TÍTULO VI
Los Profesionales de los

Servicios Sociales

Artículo 62. Carácter de la interven-
ción de los profesionales.

1. La intervención en servicios sociales
tiene un carácter interprofesional con el
objetivo de ofrecer una atención integral.
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2. Reglamentariamente se establecerán
las titulaciones y las ratios de cada equipo
de trabajo multiprofesional que actúe en
los servicios sociales, y las principales fun-
ciones de cada uno de sus componentes
que serán establecidas de acuerdo con los
objetivos y características de cada servicio,
garantizando una cobertura adecuada y un
trato digno a los destinatarios.

Artículo 63. Derechos y deberes de los
profesionales.

Los profesionales de los servicios
sociales, además de los derechos y deberes
que les reconoce y les impone la legisla-
ción aplicable a cada uno de ellos, tendrán
con carácter específico los siguientes:

a) Recibir una formación continua y
adecuada a las características de su profe-
sión y aprovechar esa formación para que
ésta redunde en una mejor atención a los
destinatarios de los servicios sociales.

b) Tener un trato respetuoso y correcto
con los responsables de los servicios, con
el resto de los profesionales y con los des-
tinatarios de los servicios sociales. Este
derecho y deber recíproco deberá recoger-
se en los reglamentos de organización de
los servicios y su incumplimiento dará
lugar a los oportunos expedientes sancio-
nadores o disciplinarios.

c) Integrarse en equipos técnicos que
deberán contar con el apoyo necesario para
poder desarrollar su tarea profesional con
eficacia y eficiencia.

d) Formar parte de los órganos de par-
ticipación de acuerdo con lo previsto en
esta Ley Foral y en su normativa de desa-
rrollo y participar en los procesos de eva-
luación periódica de los servicios.

Artículo 64. Profesional de referencia.

El profesional de referencia tendrá
como función canalizar los diferentes ser-
vicios y prestaciones que necesite el usua-
rio, asegurando la globalidad y la coordi-
nación de todas las intervenciones.

TÍTULO VII
La Iniciativa Privada

CAPÍTULO I
Disposiciones Generales

Artículo 65. Principios generales.

Las personas físicas y jurídicas cuyas
actividades o fines prioritarios, constituyan
la prestación de servicios sociales e inscri-
ban los servicios que prestan en el Registro
de Servicios Sociales serán consideradas, a
efectos de esta Ley Foral, entidades de ini-
ciativa privada de servicios sociales.

Artículo 66. Fomento de la investiga-
ción.

1. Las actividades de investigación se
fomentarán en todos los niveles del siste-
ma de servicios sociales, entendiendo que
ello constituye un elemento fundamental
de progreso del sistema.

2. Las investigaciones que se realicen
tendrán como fin primordial contribuir a la
mejora de la calidad de vida de la ciuda-
danía y a la lucha contra los factores desen-
cadenantes de la exclusión social. Se enfo-
carán especialmente al estudio y análisis de
la realidad social de la Comunidad Foral de
Navarra, y a las causas que determinan las
situaciones de necesidad, los modos de
intervención preventiva, asistencial y reha-
bilitadora, así como la evaluación rigurosa
de la eficacia y eficiencia de las interven-
ciones y de los propios servicios sociales.

3. La Administración de la Comunidad
Foral de Navarra coordinará los programas
de investigación y la asignación de recur-
sos para la ejecución de aquéllos, a fin de
conseguir la mayor rentabilidad de las
inversiones. Asimismo, facilitará la difu-
sión de los resultados de las distintas
investigaciones que se realicen.

Artículo 67. Formas de iniciativa pri-
vada.

1. Las entidades de iniciativa privada
de servicios sociales podrán ser de iniciati-
va social y de iniciativa mercantil.
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2. Son entidades de iniciativa social las
fundaciones, asociaciones, entidades de
voluntariado y otras entidades e institucio-
nes sin ánimo de lucro que cumplan los
requisitos establecidos en el artículo 65.

3. Son entidades de iniciativa mercantil
las personas físicas y jurídicas privadas
con ánimo de lucro que cumplan los requi-
sitos establecidos en el artículo 65.

Artículo 68. Derechos y deberes de la
iniciativa privada.

1. Las entidades de iniciativa privada
de servicios sociales que cumplan los
requisitos de autorización establecidos en
esta Ley Foral y su normativa de desarro-
llo tendrán derecho a actuar en el ámbito
de los servicios sociales.

2. Las entidades de iniciativa privada
de servicios sociales tendrán derecho a
homologar sus servicios y a acceder a los
beneficios que se deriven de la homologa-
ción, en los términos establecidos en esta
Ley Foral y su normativa de desarrollo.

3. Las entidades de iniciativa privada
de servicios sociales estarán obligadas a
someterse a las actuaciones de comproba-
ción y evaluación que realice la Adminis-
tración de la Comunidad Foral de Navarra
con respecto al cumplimiento de los requi-
sitos de autorización y homologación, y el
derecho a que dichas actuaciones se reali-
cen con arreglo a un procedimiento con
todas las garantías.

CAPÍTULO II

Autorización y Registro

Artículo 69. Régimen de la autoriza-
ción administrativa.

1. Para poder prestar servicios sociales
en la Comunidad Foral de Navarra que for-
men parte del sistema de servicios socia-
les, será necesario, además de que éstos
servicios estén inscritos en el registro pre-
visto en el artículo 75, obtener y mantener
las autorizaciones administrativas previstas

en el artículo siguiente de esta Ley Foral,
que tendrán como finalidad garantizar el
cumplimiento de unos requisitos y de unos
estándares mínimos de calidad.

2. Para poder realizar actuaciones del
ámbito de servicios sociales que no formen
parte del sistema de servicios sociales, será
necesario obtener la autorización adminis-
trativa prevista en el artículo 74.

Artículo 70. Clases de autorizaciones
administrativas.

En función de la actuación a desarro-
llar, será necesario obtener alguna de las
autorizaciones administrativas siguientes:

a) Autorización para la modificación
sustancial de los centros donde vayan a
prestarse servicios sociales.

b) Autorización para el funcionamiento
de los servicios sociales, así como para los
cambios de titularidad o modificación de
las funciones y objetivos.

c) Autorizaciones provisionales para
supuestos excepcionales, cuando se preve-
an ubicaciones temporales.

d) Autorización para el cese de activi-
dad de los servicios.

Artículo 71. Requisitos mínimos para
obtener las autorizaciones administrativas.

Los requisitos mínimos para poder
obtener una autorización administrativa se
establecerán reglamentariamente para cada
tipo de servicio. En todo caso, dicha regu-
lación deberá incluir los siguientes aspec-
tos:

a) Las condiciones de edificación,
emplazamiento y acondicionamiento exigi-
bles a las infraestructuras donde vayan a
prestarse los servicios.

b) Las condiciones materiales, de segu-
ridad y de equipamiento exigibles a los
servicios en función de su naturaleza.

c) Los requisitos de titulación del per-
sonal, así como su número mínimo, en
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función del número de personas que deban
ser atendidas y del grado de ocupación.

d) La presentación de una memoria y
un plan de actuación, donde se especifique
el régimen de intervención, la forma de
desarrollar los programas de atención y la
metodología y los procedimientos de eje-
cución.

Artículo 72. Procedimiento de conce-
sión de las autorizaciones.

1. El procedimiento de concesión de
las autorizaciones administrativas previstas
en esta Ley Foral se iniciará a instancia de
parte.

2. El procedimiento se establecerá
reglamentariamente, y deberá contemplar,
al menos, la realización de una visita del
personal del Departamento competente en
materia de servicios sociales a la que
deberá acudir un representante de la enti-
dad solicitante, debiendo levantarse acta de
la visita, así como el establecimiento de un
periodo de alegaciones para el caso de que
en el acta se detecten incumplimientos que
impidan otorgar la autorización solicitada.

3. Transcurrido el plazo previsto regla-
mentariamente para resolver y notificar
sobre la solicitud presentada, los interesa-
dos podrán entender desestimadas por
silencio administrativo sus solicitudes.

Artículo 73. Mantenimiento de las
autorizaciones.

1. Para mantener las autorizaciones
otorgadas será requisito necesario cumplir
en todo momento con los requisitos míni-
mos a los que hace referencia el artículo 71
y, asimismo, mantener unos estándares
mínimos de calidad de los servicios que se
presten.

2. Los estándares mínimos se estable-
cerán reglamentariamente, y se conse-
guirán en función de indicadores cuantita-
tivos y cualitativos que contemplen
aspectos relativos a la estructura de los ser-
vicios, a sus recursos humanos, a la eva-

luación objetiva del servicio prestado y a
la satisfacción de los usuarios.

3. El incumplimiento de los requisitos
mínimos y de los estándares de calidad
podrá dar lugar a la revocación o suspen-
sión de la autorización concedida, previa
incoación del oportuno procedimiento que
será establecido reglamentariamente y que
garantizará en todo caso la audiencia del
interesado.

4. La suspensión o revocación de la
autorización de funcionamiento supondrá,
asimismo, la supresión de los datos regis-
trales recogidos en el Registro de Servicios
Sociales.

Artículo 74. Autorizaciones específicas.

1. Las personas físicas y jurídicas que
no tengan la consideración de entidades de
iniciativa privada de servicios sociales,
conforme a lo dispuesto en el artículo 65
de esta Ley Foral, pero que prevean la rea-
lización de actuaciones del ámbito de los
servicios sociales deberán obtener, para
poder realizarlas, una autorización especí-
fica otorgada por el Departamento compe-
tente en materia de servicios sociales, que
tendrá validez únicamente para la actua-
ción declarada al solicitar la autorización.

2. Los requisitos mínimos y el procedi-
miento para su obtención se establecerán
reglamentariamente.

3. En el Departamento competente en
materia de servicios sociales se creará un
Registro de autorizaciones específicas, que
será desarrollado reglamentariamente.

4. La autorización específica implicará
la posibilidad de estas entidades de concu-
rrir a las convocatorias de subvenciones
aprobadas por el Departamento competen-
te en materia de servicios sociales.

Artículo 75. Registro de Servicios
Sociales.

1. El Departamento competente en
materia de servicios sociales deberá contar
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con un Registro de Servicios Sociales, en
el que constarán los servicios que formen
parte del sistema de servicios sociales y las
Administraciones Públicas y entidades de
iniciativa privada de servicios sociales que
sean titulares y/o gestionen dichos servi-
cios.

2. Los datos que deba contener el
Registro de Servicios Sociales y el proce-
dimiento de inscripción, modificación y
cancelación de éstos se establecerán regla-
mentariamente, indicando aquéllos que
tendrán carácter público.

3. Para que las entidades titulares de
los servicios inscribibles en este Registro
puedan recibir subvenciones con cargo a
los Presupuestos Generales de Navarra,
será necesaria dicha inscripción.

CAPÍTULO III

Homologación Administrativa

Artículo 76. Régimen de la homologa-
ción administrativa.

Los servicios que presten las entidades
de iniciativa privada de servicios sociales,
para poder formar parte del sistema públi-
co de servicios sociales, deberán contar
con las condiciones necesarias para obte-
ner la previa homologación administrativa.

Artículo 77. Requisitos mínimos para
la homologación.

1. Las condiciones exigibles para con-
tar con homologación administrativa se
establecerán reglamentariamente, teniendo
en cuenta las especiales características que
puedan tener los servicios prestados por las
entidades de iniciativa social. Los indica-
dores que se establezcan contemplarán,
como mínimo, los siguientes aspectos:

a) Los establecidos en el artículo 73.2.
de esta Ley Foral, exigiéndose un nivel de
calidad superior al que se establezca para
mantener las autorizaciones administrati-
vas.

b) La calidad en el empleo de los pro-
fesionales.

c) La aportación de información econó-
mico-financiera y de gestión.

2. Para solicitar la homologación admi-
nistrativa será necesario que el servicio
cumpla las condiciones necesarias para
obtener las autorizaciones administrativas
previstas en esta Ley Foral, en su caso, y
para su inscripción en el Registro de Servi-
cios Sociales, lo que deberá ser comproba-
do por el Departamento competente en
materia de servicios sociales, dictándose la
oportuna resolución que declare la aptitud
del servicio para optar a la homologación.
Contra la resolución que deniegue la posi-
bilidad de iniciar el procedimiento de
homologación se podrán interponer los
recursos administrativos previstos en la
legislación vigente.

Artículo 78. Procedimiento de conce-
sión de la homologación administrativa.

1. El procedimiento para la obtención
de la homologación administrativa por
parte de las entidades de iniciativa privada
de servicios sociales se iniciará a instancia
de parte.

2. El procedimiento se establecerá
reglamentariamente y deberá contemplar,
al menos, la realización de una visita del
personal del Departamento competente en
materia de servicios sociales a la que
deberá acudir un representante de la enti-
dad solicitante, debiendo levantarse acta de
la visita, así como el establecimiento de un
periodo de alegaciones para el caso de que
en el acta se refleje que el servicio no cum-
ple los requisitos necesarios para obtener
la homologación solicitada.

3. Transcurrido el plazo previsto regla-
mentariamente para resolver y notificar
sobre la solicitud presentada, los interesa-
dos podrán entender desestimadas por
silencio administrativo sus solicitudes.
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Artículo 79. Mantenimiento de la
homologación administrativa.

1. Para que las entidades de iniciativa
privada de servicios sociales puedan man-
tener la homologación administrativa será
necesario que el servicio cumpla los están-
dares de calidad que se establezcan regla-
mentariamente en cada momento y que se
someta a evaluaciones periódicas de su
nivel de calidad. El procedimiento de eva-
luación se establecerá reglamentariamen-
te.

2. El incumplimiento de los estándares
de calidad podrá dar lugar a la revocación
o suspensión de la homologación concedi-
da, previa incoación del oportuno procedi-
miento, que será establecido reglamenta-
riamente y en el que se garantizará en todo
caso la audiencia del interesado.

3. El cese de la actividad del servicio
supondrá, asimismo, la revocación de la
homologación concedida.

Artículo 80. Homologación de los ser-
vicios de titularidad pública.

1. Los servicios de titularidad pública,
independientemente de que sean gestiona-
dos directamente o por medio de una enti-
dad de iniciativa privada, deberán estar
homologados.

2. El procedimiento para la homologa-
ción de estos servicios se establecerá regla-
mentariamente.

3. Cuando la Administración titular
del servicio no lo gestione directamente,
deberá establecer las medidas oportunas
para asegurar que la entidad que lo ges-
tiona realice todas las actuaciones nece-
sarias para que el servicio esté homologa-
do. El incumplimiento por la entidad
privada de las medidas y requerimientos
efectuados por la Administración titular
en este sentido será causa de resolución
del contrato que al efecto se haya estable-
cido.

TÍTULO VIII

Calidad de los Servicios Sociales

Artículo 81. Disposiciones generales.

1. El Departamento competente en
materia de servicios sociales fomentará la
mejora de la calidad de los servicios del
sistema de servicios sociales, dentro del
marco general establecido por el Plan de
Calidad de la Comunidad Foral de Nava-
rra.

2. Para ello, priorizará la concesión de
subvenciones para obtener la homologa-
ción prevista en el Capítulo III del Título
VII de esta Ley Foral, con el objetivo de
conseguir que todos los servicios prestados
alcancen el nivel de calidad exigido para
obtenerla.

3. Asimismo, el Departamento compe-
tente en materia de servicios sociales hará
pública, de forma anual, una relación de
los servicios que cuenten con dicha homo-
logación.

Artículo 82. Plan de calidad.

1. El Gobierno de Navarra aprobará
planes de calidad para los servicios socia-
les de la Comunidad Foral de Navarra,
como instrumento básico para asegurar el
desarrollo y la aplicación de los procesos
de calidad.

2. Cada plan tendrá una vigencia de
cuatro años, aunque deberá ser modificado
periódicamente en función de la evalua-
ción sistemática de sus objetivos y del
seguimiento de su aplicación.

3. Los planes de calidad deberán con-
templar, como mínimo, los siguientes
aspectos:

a) La definición de los objetivos de
calidad a lograr.

b) Los instrumentos y sistemas de
mejora generales y sectoriales.

c) Los estudios de opinión de los usua-
rios y de sus familias.
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d) La perspectiva de género en la ges-
tión, la organización y la prestación de ser-
vicios.

TÍTULO IX

Inspección y Régimen Sancionador

CAPÍTULO I

Inspección

Artículo 83. Actuaciones sometidas a
inspección.

1. Estarán sometidas a la inspección y
al control del Departamento competente en
materia de servicios sociales todas las
actuaciones realizadas por entidades públi-
cas y privadas que se encuentren dentro
del ámbito de aplicación de esta Ley Foral.

2. El Departamento competente en
materia de servicios sociales acreditará al
personal inspector a través del cual ejer-
cerá dichas funciones, quien tendrá en su
ejercicio la consideración de agente de la
autoridad.

3. El personal de Inspección tendrá res-
ponsabilidades en todos los procesos de
autorización, homologación y registro, así
como en todas las evaluaciones periódicas
y procesos de calidad que deberán implan-
tarse por las entidades públicas y privadas
en el ámbito de aplicación de esta Ley
Foral.

CAPÍTULO II

Infracciones Administrativas

Artículo 84. Infracciones y sujetos res-
ponsables.

1. Constituyen infracciones administra-
tivas en materia de servicios sociales las
acciones u omisiones de los diferentes
sujetos responsables, contrarias a la nor-
mativa legal o reglamentaria, tipificadas y
sancionadas en este Título.

2. Las infracciones se clasifican en
leves, graves y muy graves.

3. Son sujetos responsables las perso-
nas físicas o jurídicas a las que sean impu-
tables las acciones u omisiones constituti-
vas de infracciones tipificadas en este
Título.

4. También podrán ser responsables los
administradores, los gerentes, los directo-
res y los responsables técnicos de los ser-
vicios en el ámbito de sus funciones y por
incumplimiento de las obligaciones esta-
blecidas en esta Ley Foral.

5. Los titulares de los servicios que no
realicen la gestión responderán subsidiaria-
mente por las acciones y omisiones de sus
gestores.

Artículo 85. Infracciones leves.

Constituyen infracciones leves:

a) Vulnerar los derechos legalmente
reconocidos a los usuarios de servicios
sociales residenciales relativos a la dispo-
sición y conocimiento del reglamento
interno del servicio, a la existencia de un
sistema de recepción y resolución de que-
jas y sugerencias, a la comunicación al
usuario del precio del servicio y la contra-
prestación que ha de satisfacer y a la
tenencia de objetos personales significati-
vos para el usuario.

b) No disponer, para los servicios en
los que así se exija reglamentariamente, de
un registro de usuarios, o no tenerlo debi-
damente actualizado.

c) El incumplimiento por parte del
usuario de los servicios sociales de las nor-
mas, requisitos, procedimientos y condi-
ciones establecidas para las prestaciones y
servicios, así como no seguir el programa
y las orientaciones de los profesionales de
los servicios sociales, de forma tal que se
desvirtúe la finalidad de la intervención
social.

d) El destino por parte de los usuarios
de servicios sociales de las prestaciones
que les hayan sido concedidas a una finali-
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dad distinta de aquélla que motivó su con-
cesión.

e) Infringir la obligación de cofinancia-
ción cuando sea legalmente exigible al
usuario de los servicios sociales.

f) Actuar en el ámbito de los servicios
sociales sin disponer de la autorización
administrativa específica regulada en el
artículo 74 de esta Ley Foral.

g) Cambiar la titularidad de los servi-
cios sin autorización administrativa previa.

h) Impedir el ejercicio del derecho de
participación cívica en los servicios socia-
les en los términos establecidos en el Títu-
lo V de esta Ley Foral.

i) No proceder a la implantación o
correcta ejecución de cualquiera de los
programas de los Servicios Sociales de
base establecidos en esta Ley Foral, en los
términos exigidos por las disposiciones de
desarrollo de ésta y por la Cartera de servi-
cios sociales de ámbito general.

Artículo 86. Infracciones graves.

Constituyen infracciones graves:

a) Impedir el acceso en condiciones de
igualdad a los destinatarios de los servicios
sociales.

b) Incumplir el deber de confidenciali-
dad de los datos personales, familiares o
sociales de los destinatarios que obren en
poder de los servicios sociales.

c) Incumplir la obligación de elaborar
un plan de atención individual y/o familiar
de los destinatarios, o elaborarlo o aplicar-
lo incumpliendo las prescripciones legales
establecidas al efecto, en particular en lo
relativo a la valoración del caso, a la parti-
cipación de los destinatarios en el proceso
de intervención individual, y en la designa-
ción de un profesional de referencia.

d) Impedir el ejercicio de la libertad
individual en el ingreso, permanencia y
salida de un centro residencial, salvo lo

establecido al efecto por la legislación
vigente para los menores y las personas
incapacitadas.

e) No proporcionar a los usuarios de
servicios residenciales una atención espe-
cializada e integral, de forma continuada y
acorde con sus necesidades específicas.

f) Incumplir los derechos de los usua-
rios de los servicios residenciales relativos
al respeto a la intimidad, al secreto de las
comunicaciones, al ejercicio de la práctica
religiosa, a la consideración del centro
como el domicilio y al mantenimiento de
la relación con su entorno familiar y social.

g) Incumplir o alterar el régimen de
precios del servicio.

h) Actuar en el ámbito de los servicios
sociales sin disponer de la necesaria autori-
zación administrativa previa para la modi-
ficación sustancial de los centros donde
vayan a prestarse servicios sociales o para
el funcionamiento de dichos servicios, así
como de la autorización para la modifica-
ción sustancial de sus funciones y objeti-
vos, y en los casos en que así esté estable-
cido, sin la autorización provisional
regulada en el artículo 70 de esta Ley
Foral.

i) Cesar en la prestación de un servicio
social autorizado sin haber obtenido la
correspondiente autorización administrati-
va previa.

j) Actuar como servicio social del sis-
tema público sin disponer de la necesaria
homologación.

k) Falsear los datos necesarios para la
obtención de las autorizaciones administra-
tivas o la homologación, y en especial los
relativos a la personalidad y al carácter
social o mercantil de la entidad, los con-
cernientes a las características materiales,
de equipamiento y de seguridad y a las
condiciones de edificación, emplazamiento
y acondicionamiento de los centros y los
relativos a los requisitos de titulación y
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ratios del personal de atención y dirección
y al cumplimiento de los estándares de
calidad exigidos en cada caso.

l) No someterse, impedir u obstaculizar
las actuaciones de comprobación y evalua-
ción de las condiciones de concesión de las
autorizaciones y de la homologación.

m) Incumplir la normativa reguladora
de los requisitos y de los estándares de
calidad que deban cumplir los servicios
para poder funcionar o estar homologados.

n) Obstruir la labor inspectora de la
Administración.

Artículo 87. Infracciones muy graves.

Constituyen infracciones muy graves:

a) Prestar servicios sociales ocultando
su naturaleza al objeto de eludir la aplica-
ción de la legislación vigente en la materia.

b) Someter a los usuarios de los servi-
cios a cualquier tipo de inmovilización o
restricción física o tratamiento farmacoló-
gico sin prescripción médica y supervisión,
excepto en el supuesto de que exista peli-
gro inminente para la seguridad física del
usuario o de terceras personas.

c) Someter a los usuarios de los servi-
cios a maltratos físicos o psíquicos.

d) Ejercer coacciones y/o amenazas,
así como cualquier otra forma de presión
grave sobre el personal inspector, los
denunciantes, usuarios o familiares.

e) Incumplir la normativa reguladora
de los requisitos mínimos y de los estánda-
res de calidad que deben cumplir los servi-
cios para poder funcionar y seguir mante-
niendo en el tiempo las condiciones de
concesión de las autorizaciones adminis-
trativas o de la homologación, cuando el
incumplimiento ponga en peligro la salud
o seguridad de los usuarios.

Artículo 88. Prescripción.

Las infracciones muy graves tipifica-
das en esta Ley Foral prescribirán a los

cuatro años, las graves a los tres años y las
leves al año, contados desde la fecha en
que la infracción se hubiese cometido.

CAPÍTULO III

Sanciones Administrativas

Artículo 89. Sanciones administrati-
vas.

1. Las infracciones establecidas en el
Capítulo anterior darán lugar a la imposi-
ción de las siguientes sanciones:

a) Infracciones leves: Amonestación
por escrito o multa de hasta 12.000 euros.

b) Infracciones graves: Multa de
12.001 euros hasta 60.000 euros.

c) Infracciones muy graves: Multa de
60.001 euros hasta 600.000 euros.

2. Las infracciones leves tipificadas en
las letras c) y d) del artículo 85 serán san-
cionadas con la imposición al usuario de
los servicios sociales de la prohibición de
acceder a la misma prestación objeto de la
infracción en un plazo que no será inferior
a seis meses ni superior a tres años. En el
caso de que la infracción la hubiera come-
tido el representante legal de un usuario
incapacitado legalmente, se impondrá a
éste una sanción de hasta 6.000 euros y no
se aplicará al usuario lo establecido en este
punto.

En el caso de que la infracción se refie-
ra a servicios residenciales, la sanción con-
sistirá en la derivación del usuario al servi-
cio social correspondiente, o en el caso de
que no reúna los requisitos mínimos para
poder ser beneficiario de dicho servicio, a
la revocación de la concesión de la presta-
ción concedida.

Artículo 90. Multas coercitivas.

1. En todos aquellos casos en que la
infracción consista en la omisión de alguna
conducta o actuación exigible legalmente,
la sanción irá acompañada de un requeri-
miento en el que se detallarán, tanto las
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actuaciones concretas a llevar a cabo por el
infractor para la restitución de la situación
a las condiciones legalmente exigibles,
como el plazo de que dispone para su reali-
zación.

Cuando el obligado no dé cumplimien-
to en forma y plazo a lo establecido en el
requerimiento correspondiente, el órgano
competente para sancionar podrá acordar
la imposición de multas coercitivas.

2. Las multas coercitivas podrán ser
reiteradas por lapsos de tiempo no inferior
a un mes y la cuantía de éstas no podrá
exceder del 30 por 100 de la cuantía de la
multa impuesta como sanción. Esa cuantía
se fijará teniendo en cuenta los criterios
siguientes:

a) El retraso en el cumplimiento de la
obligación de subsanar.

b) La existencia de intencionalidad o
reiteración en el incumplimiento de las
obligaciones. 

c) La naturaleza de los perjuicios cau-
sados.

3. En caso de impago por el obligado,
las multas coercitivas serán exigibles por
vía de apremio una vez transcurridos trein-
ta días hábiles desde su notificación.

4. Las multas coercitivas serán inde-
pendientes y compatibles con las sanciones
que puedan imponerse.

Artículo 91. Sanciones accesorias.

En las infracciones muy graves tam-
bién podrán acumularse como sanciones
las siguientes:

a) La inhabilitación para el ejercicio de
las actividades contempladas en esta Ley
Foral durante los cinco años siguientes,
con la consiguiente revocación, en su caso,
de la autorización administrativa corres-
pondiente y/o la homologación.

b) La inhabilitación de los directores
de centros como tales durante los cinco
años siguientes.

c) La prohibición de financiación
pública por un periodo de entre uno y
cinco años.

d) La suspensión temporal, total o par-
cial, del servicio por un período máximo
de un año.

e) El cese definitivo, total o parcial del
servicio, que llevará implícita la revoca-
ción de la autorización administrativa
correspondiente y en su caso de la homolo-
gación.

f) La inhabilitación para contratar con
la Administración de la Comunidad Foral
de Navarra por plazo de uno a cinco años.

g) La pérdida de la homologación con-
cedida por un periodo de entre dos y cinco
años.

h) El órgano sancionador podrá acordar
que se dé publicidad a las sanciones
impuestas, una vez firmes en vía adminis-
trativa, mediante la publicación de los
nombres de las personas físicas o jurídicas
responsables, con indicación expresa de las
infracciones cometidas. La publicidad se
efectuará en el Boletín Oficial de Navarra
y en los medidos de comunicación social
que se consideren adecuados.

Artículo 92. Graduación de las sancio-
nes.

1. Para la concreción y graduación de
las sanciones que proceda imponer, deberá
guardarse la debida adecuación de la san-
ción con la gravedad del hecho constituti-
vo de infracción, considerándose especial-
mente los criterios siguientes:

a) El grado de intencionalidad o negli-
gencia en la comisión de la infracción.

b) Los perjuicios de cualquier orden
que hayan podido causarse y la situación
de riesgo creada o mantenida para perso-
nas y bienes.
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c) La reincidencia o reiteración en la
comisión de las infracciones.

d) La trascendencia económica y social
de la infracción.

e) El cumplimiento por parte del
infractor de la normativa infringida por ini-
ciativa propia antes de iniciarse el procedi-
miento sancionador.

f) la comisión de la infracción compor-
tando cualquier forma de discriminación.

2. En los supuestos en que el beneficio
económico logrado como consecuencia de
la comisión de la infracción supere la
cuantía de la sanción establecida en esta
Ley Foral, ésta se elevará hasta la cuantía
necesaria para que supere entre un 10 y un
25 por 100 el beneficio obtenido.

Artículo 93. Prescripción de las san-
ciones.

Las sanciones impuestas por infraccio-
nes muy graves prescribirán a los cuatro
años, las graves a los tres años y las leves
al año, contados a partir del día siguiente a
que adquiera firmeza la resolución por la
que se imponga la sanción.

Artículo 94. Procedimiento sanciona-
dor.

1. El procedimiento para la imposición
de las sanciones previstas en esta Ley
Foral será el establecido en la Ley Foral
15/2004, de 3 de diciembre, de la Admi-
nistración de la Comunidad Foral de Nava-
rra, sin perjuicio de las especialidades que
puedan establecerse reglamentariamente.

2. No cabrá aplicar la reducción de las
sanciones prevista en dicha Ley Foral
cuando la sanción se imponga por la comi-
sión de una infracción muy grave.

Artículo 95. Medidas cautelares.

1. Antes de la iniciación del procedi-
miento sancionador, y en el supuesto de
que se produzcan situaciones de riesgo
para las personas que resulte urgente elimi-

nar o paliar, el órgano competente podrá
adoptar alguna de las siguientes medidas
cautelares:

a) Cierre temporal total o parcial del
centro o suspensión temporal, total o par-
cial, de la prestación del servicio o de la
realización de actividades.

b) Prohibición temporal de la acepta-
ción de nuevos usuarios.

2. Las medidas cautelares adoptadas
deberán ratificarse, modificarse o levantar-
se en el momento en que se inicie el proce-
dimiento sancionador, lo que deberá pro-
ducirse en los quince días siguientes a su
adopción.

3. Las mismas medidas podrán adop-
tarse en cualquier momento, una vez ini-
ciado el procedimiento sancionador, para
asegurar la eficacia de la resolución final
que pudiera recaer, pudiendo en este caso
también exigirse, como medida provisio-
nal, la prestación de fianza hasta una
cuantía equivalente al importe mínimo de
la multa que pudiera corresponder.

Disposición adicional primera. Inem-
bargabilidad y exención del Impuesto de la
renta de las personas físicas de prestacio-
nes económicas.

La normativa vigente en cada momento
señalará aquellas prestaciones de la cartera
de servicios sociales de ámbito general que
tengan carácter inembargable y aquéllas
que vayan a quedar exentas del Impuesto
de la renta de las personas físicas.

Disposición adicional segunda. Asi-
milación de prestaciones en centros en
régimen diurno y nocturno.

A efectos de lo dispuesto en los artícu-
los 8, 85, 86 y 89, se asimilan las presta-
ciones en centros en régimen diurno y noc-
turno a las prestaciones en centros
residenciales, siempre que por su naturale-
za les resulten de aplicación.
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Disposición adicional tercera. Cen-
tros de servicios sociales en Pamplona.

Los Centros de servicios sociales regu-
lados en el artículo 32 de esta Ley Foral
que correspondan al área de servicios
sociales de Pamplona, serán de titularidad
del Ayuntamiento de Pamplona.

La Administración de la Comunidad
Foral de Navarra financiará estos centros,
conforme a lo establecido en el apartado 2
del artículo 51 de esta Ley Foral, siempre
que se correspondan con lo previsto en el
Plan Estratégico de Servicios Sociales.

Disposición adicional cuarta. Equipa-
ración de homologaciones.

A efectos de lo dispuesto en la legisla-
ción estatal sobre dependencia, los servi-
cios sociales homologados se entenderán
como acreditados, debiendo cumplir en
todo caso los requisitos mínimos que para
la acreditación establezca dicha legislación.

Disposición adicional quinta. Intro-
ducción de requerimientos de carácter
social en la ejecución de los contratos en
materia de servicios sociales.

Las Administraciones Públicas de
Navarra deberán incluir necesariamente en
los pliegos de cláusulas administrativas
particulares de todos los contratos que
celebren en materia de servicios sociales
requerimientos de carácter social, confor-
me a lo establecido en la legislación con-
tractual que les sea de aplicación.

Disposición adicional sexta. Constitu-
ción del Consejo interadministrativo de
servicios sociales.

En el plazo de máximo de seis meses
desde la entrada en vigor de esta Ley Foral
se constituirá el Consejo interadministrati-
vo de servicios sociales.

Disposición adicional séptima. Crea-
ción del Registro de Servicios Sociales.

El Departamento competente en mate-
ria de servicios sociales creará el Registro

de Servicios Sociales previsto en esta Ley
Foral en el plazo máximo de un año desde
su entrada en vigor.

Disposición adicional octava. Crea-
ción de Centros de servicios sociales.

La implantación de los Centros de ser-
vicios sociales se realizará en un plazo
máximo de ocho años desde la entrada en
vigor de esta Ley Foral, de acuerdo con lo
que se prevea en los planes estratégicos de
servicios sociales de Navarra.

Disposición adicional novena. Apro-
bación del primer plan estratégico de servi-
cios sociales de Navarra.

En el plazo máximo de un año desde la
entrada en vigor de esta Ley Foral el
Gobierno de Navarra aprobará y remitirá al
Parlamento de Navarra el primer plan
estratégico de servicios sociales de Nava-
rra.

Disposición adicional décima. Crea-
ción de plazas.

A efectos de implantar el sistema de
homologación previsto en esta Ley Foral,
se crearán las plazas que resulten necesa-
rias en el Departamento competente en
materia de servicios sociales.

Disposición transitoria primera.
Implantación de los programas de Servi-
cios Sociales de base.

A efectos de lo dispuesto en el aparta-
do 2 del artículo 31, el Departamento com-
petente en materia de servicios sociales
garantizará su oferta mientras no existan
Centros de servicios sociales que puedan
prestarla.

Disposición transitoria segunda.
Autorizaciones administrativas existentes.

Las autorizaciones administrativas con-
cedidas con arreglo a la normativa anterior
continuarán vigentes. No obstante, en el
plazo máximo de tres años desde la entra-
da en vigor de esta Ley Foral las entidades
deberán adaptarse a los nuevos requisitos
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que se establezcan al amparo de esta
norma, perdiendo en caso contrario la
autorización otorgada.

Disposición transitoria tercera. Exi-
gencia de la homologación administrativa.

A los efectos previstos en esta Ley
Foral, se exigirá contar con homologación
administrativa en el plazo de cuatro años
desde la entrada en vigor de esta Ley
Foral.

Disposición transitoria cuarta. Zoni-
ficación.

En tanto no se apruebe reglamentaria-
mente la nueva zonificación de servicios
sociales, continuará vigente la zonificación
existente en el momento de la entrada en
vigor de esta Ley Foral.

Disposición derogatoria única. Dis-
posiciones derogadas.

1. Quedan derogadas las siguientes
normas:

a) La Ley Foral 14/1983, de 30 de
marzo, de Servicios Sociales.

b) La Ley Foral 20/1985, de 25 de
octubre, de Conciertos en materia de servi-
cios sociales.

c) La Ley Foral 9/1990, de 13 de
noviembre, sobre el régimen de autoriza-
ciones, infracciones y sanciones en materia
de servicios sociales.

d) El Decreto Foral 11/1987, de 16 de
enero, por el que se establece el régimen
de los Servicios Sociales de base.

e) Cuantas disposiciones de igual o
inferior rango se opongan a lo establecido
en esta Ley Foral.

2. Continúa vigente el Decreto Foral
209/1991, de 23 de mayo, por el que se
desarrolla la Ley Foral 9/1990, de 13 de
noviembre, sobre el régimen de autoriza-

ciones, infracciones y sanciones en materia
de servicios sociales, en todo aquello que
no se oponga a lo establecido en esta Ley
Foral.

Disposición final primera. Aplicación
en materia de infancia y juventud.

En materia de infancia y juventud esta
Ley Foral será de aplicación subsidiaria
con respecto a lo dispuesto en su legisla-
ción específica.

Disposición final segunda. Modifica-
ción de la Ley Foral 11/2005, de 9 de
noviembre, de Subvenciones.

Se añade una letra e) al apartado 3. del
artículo 2 de la Ley Foral 11/2005, de 9 de
noviembre, con la siguiente redacción:

“e) Las prestaciones económicas a las
que hace referencia la Ley Foral de Servi-
cios Sociales recogidas en la cartera de
servicios sociales de ámbito general como
garantizadas, que vayan encaminadas a
atender a la satisfacción de las necesidades
vitales de las personas físicas o familias.”

Disposición final tercera. Aprobación
de la Cartera de servicios sociales de ámbi-
to general.

El Gobierno de Navarra aprobará la
Cartera de servicios sociales para el uno de
enero de 2008.

Disposición final cuarta. Desarrollo
reglamentario.

Se habilita al Gobierno de Navarra
para dictar cuantas disposiciones regla-
mentarias exijan la aplicación y desarrollo
de esta Ley Foral.

Disposición final quinta. Entrada en
vigor.

Esta Ley Foral entrará en vigor a los
tres meses de su publicación en el Boletín
Oficial de Navarra.
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Ley Foral del Juego

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I

La Ley Foral 11/1989, de 27 de junio,
del Juego, aprobada en desarrollo de la
competencia exclusiva que, en materia de
casinos, juegos y apuestas, tiene atribuida
Navarra a tenor del artículo 44.16 de la
Ley Orgánica 13/1982, de 10 de agosto, de
Reintegración y Amejoramiento del Régi-
men Foral de Navarra, ha configurado,
durante un prolongado periodo de tiempo,
un marco adecuado para la regulación del
juego en Navarra.

II

Partiendo, como entonces, de la liber-
tad individual para jugar o abstenerse de
hacerlo es cierto que, aún hoy, subsisten
algunas de las circunstancias que dieron
lugar a la regulación del juego y de las
apuestas, como son en particular la necesi-
dad de preservar determinados valores
merecedores de protección, y la de tutelar
los diferentes intereses presentes en el sec-
tor. Estas circunstancias siguen siendo, en
su conjunto, las que justifican la interven-
ción de los poderes públicos, a la hora de
establecer un marco regulador de derecho
necesario que garantice el pacífico desa-
rrollo de la actividad que fije algunos lími-
tes a su ejercicio, defendiendo la seguridad
jurídica de cuantos intervienen en ella y
velando por la protección de quienes pue-
dan resultar dañados en su salud o su eco-
nomía.

A lo largo de los últimos años, por otra
parte, el juego se ha mostrado como un
sector de la actividad económica dotado de
un gran dinamismo. La innovación tec-
nológica, las oportunidades de negocio que
genera, la desaparición de fronteras econó-
micas, la globalización y el desarrollo de la
sociedad de la información –especialmente
las posibilidades que se derivan de la utili-
zación de la telefonía, Internet y el correo

electrónico, así como las prácticas segui-
das en determinados formatos televisivos-
han hecho que el juego haya evolucionado
rápida y expansivamente hacia nuevas for-
mas y modos de practicarlo, que han cala-
do rápidamente entre los jugadores, hasta
el punto de que hoy se puede apreciar un
escenario social en el que los medios y la
oferta de alternativas para jugar es diversa
y prolija y en el que, en ocasiones, atendi-
da la posibilidad de participar en juegos y
apuestas reales o virtuales organizados
fuera de los ámbitos de regulación, resulta
difícil preservar aquellos valores e intere-
ses antes aludidos.

III

La experiencia acumulada en la gestión
de esta competencia y en el ejercicio de las
facultades inherentes a ella durante la
vigencia de la referida Ley Foral 11/1989,
de 27 de junio, la necesidad de adaptar la
regulación del juego al Código Penal
vigente, la constatación de la actividad del
juego como una realidad cada vez más
diversa, compleja y consolidada y los pro-
blemas detectados en y para la regulación
de ciertas materias, así como la pretensión
de cohonestar la libertad de acción empre-
sarial, configurada por nuestro sistema
constitucional, con el necesario control
administrativo de la actividad, aconsejan la
renovación del vigente marco legal, con la
finalidad de establecer uno nuevo que
garantice la seguridad jurídica y regule los
cauces jurídicos mínimos para adecuar el
juego a la situación social y económica
actuales. Un nuevo marco que, sirviendo
de elemento regulador entre la oferta
empresarial y la demanda social, permita
acometer la necesaria adecuación normati-
va de una materia sujeta a innovación tec-
nológica y desarrollo permanente que, en
definitiva, posibilite desarrollar con agili-
dad una política de juego acorde con las
circunstancias de cada momento.
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IV

Esta Ley Foral, que responde a esos
objetivos, se estructura en seis títulos once
capítulos, cuarenta y nueve artículos, una
disposición adicional, dos disposiciones
transitorias, una disposición derogatoria, y
dos disposiciones finales.

V

En el Título I, “Disposiciones genera-
les”, se contemplan el objeto y el ámbito
de aplicación, así como los principios
generales de la regulación, partiendo de
una definición amplia de la actividad y
excluyendo las actividades lúdicas de puro
pasatiempo o recreo, en las que no se
generen transmisiones de carácter econó-
mico, o que dichas transmisiones tengan
poca relevancia social y escasa cuantía
económica, entendiéndose que en estos
casos el entretenimiento prima sobre el
ánimo lucrativo de sus jugadores, de modo
que no resultan dañados ni la salud ni la
economía de quienes las practican.

El Catálogo y el Registro de Juegos y
Apuestas de Navarra constituyen piezas
básicas para la determinación de los juegos
permitidos y prohibidos y para la gestión y
desarrollo de los primeros, aunque partien-
do de una definición básica y genérica de
los contenidos del catálogo, con la preten-
sión de flexibilizar la rigidez que chocaría
frontalmente con el profundo dinamismo
que caracteriza al sector, se le dota de un
carácter abierto, que permita, tanto la con-
creción en aquél de la relación de los jue-
gos y apuestas actualmente autorizados
como la eventual y ágil introducción de
otros de nueva implantación cuando se
considere oportuno por su incidencia e
importancia social o económica.

En el mismo título se determinan el
régimen básico de la concesión de autori-
zaciones y las causas de incapacidad o de
inhabilitación para ser titular de aquéllas,
adaptando de una parte, los conceptos al
Código Penal y, evitando, de otra, que las

personas jurídicas pierdan automáticamen-
te la autorización para organizar o explotar
un juego o apuesta cuando alguno de sus
socios o participes incurra en alguna de
esas circunstancias, reservando dicho efec-
to solamente para aquellas personas que,
siendo socios o no, tengan encomendada
alguna misión relevante en la dirección o
administración de la empresa de juego.

Se determina, asimismo, el régimen al
que deben someterse los materiales y ele-
mentos utilizados en el juego y las apues-
tas así como su publicidad, modificando su
régimen y posibilitando la autorización del
patrocinio y la publicidad informativa.

Finalmente, se contemplan los criterios
de planificación de la actividad, así como
la creación del Consejo del Juego de Nava-
rra, órgano de participación de todos los
sectores interesados en la regulación y ges-
tión del juego y de las apuestas en la
Comunidad Foral.

VI

El Título II, “De los juegos y apuestas;
definiciones y requisitos”, comprende una
definición genérica y amplia de los juegos
y las apuestas objeto de regulación, que
tendrán su plasmación concreta en el Cata-
logo de Juegos y Apuestas de Navarra, en
la que tienen cabida todos los juegos y
apuestas autorizables, completando aquélla
con la determinación específica de las
notas esenciales que caracterizan a las
máquinas de juego, las apuestas, las
loterías y el juego de boletos, las rifas, las
tómbolas y las combinaciones aleatorias.

VII

El Título III, “De los lugares, locales y
establecimientos autorizados para la prácti-
ca del juego y de las apuestas”, establece
que solo podrán practicarse en ellos los
juegos y apuestas específicamente autori-
zados para ellos y que, en el supuesto de
que se autorice en ellos la instalación de
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máquinas de juego, su explotación única-
mente podrá efectuarse, como hasta ahora,
por empresas operadoras.

VIII

El Título IV, denominado “De las
empresas titulares de las autorizaciones,
del personal de las mismas y de los juga-
dores”, diferencia entre las personas físicas
o jurídicas que pretendan dedicarse con
carácter permanente a la organización y
explotación de juegos o apuestas, y quie-
nes sólo, eventual y transitoriamente, pre-
tendan organizar alguno de los juegos que
reglamentariamente se determinen –como
ocurre normalmente con las combinacio-
nes aleatorias–, de manera que solamente
los primeros deberán constituirse e inscri-
birse como empresa de juego en los regis-
tros correspondientes. A su vez, se definen
las empresas de juego, se determina su
forma societaria y las características de las
participaciones sociales, el requisito de
comunicación previa del nombramiento de
sus órganos rectores o de representación y
de transmisión de sus acciones o participa-
ciones sociales, así como sus obligaciones
de información a la Administración públi-
ca. Asimismo, se establece la obligación a
cargo de los titulares de las autorizaciones
para la organización y práctica de los jue-
gos y apuestas, de prestar garantías, los
requisitos que deben cumplir y, entre ellos,
las limitaciones en la participación en los
juegos y apuestas de los directores, accio-
nistas y del personal que presta sus servi-
cios en las empresas de juego o sus fami-
liares, así como los derechos y
prohibiciones de los usuarios o jugadores.

IX

El Título V, “De la inspección y con-
trol del juego y las apuestas”, regula la ins-
pección y el control del juego y las apues-
tas, atribuyendo a los funcionarios de la
Administración de la Comunidad Foral de
Navarra a quienes se les encomienden

dichas funciones la condición de agentes
de la autoridad, dotando a las actas de ins-
pección que se extiendan por dichos fun-
cionarios respecto de los hechos relatados
en las mismas, de la presunción de certeza
y valor probatorio, salvo prueba en contra-
rio, , facultando a aquéllos para la adop-
ción de medidas cautelares urgentes, y, por
último, dando cobertura al eventual esta-
blecimiento de sistemas informáticos y
telemáticos para el control del juego y las
apuestas.

X

Por último, el Título VI, “Del régimen
sancionador”, recoge, la definición de las
infracciones administrativas, la tipificación
de las infracciones, que se clasifican como
muy graves, graves y leves, la determina-
ción de los responsables de las mismas, el
procedimiento sancionador y la cuantía de
las sanciones.

TÍTULO I
Disposiciones Generales

CAPÍTULO I
Objeto, ámbito y principios generales

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.

1. Esta Ley Foral tiene por objeto la
regulación, en el ámbito de las competen-
cias de la Comunidad Foral de Navarra,
del juego y de las apuestas en sus distintas
modalidades y, en general, de cualquier
actividad por la que, directa o indirecta-
mente, se arriesguen y transmitan cantida-
des de dinero, bienes o derechos suscepti-
bles de evaluación económica en base a la
predicción del resultado de procesos alea-
torios o casi aleatorios o en función de la
eventualidad de que ocurra o no un aconte-
cimiento contingente, independientemente
de la forma y los medios empleados para la
transmisión de la voluntad de participación
y de elección de alternativas de los jugado-
res y de la incidencia que en la producción
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de dicho resultado tenga la habilidad o
destreza de los mismos o el mero azar.

2. Quedan excluidos del ámbito de esta
Ley Foral los juegos o apuestas de puro
pasatiempo o recreo, de los que no deriven
obligaciones de carácter económico, así
como aquéllos que la Administración de la
Comunidad Foral de Navarra considere
oportuno excluir por su poca relevancia
social y por la escasa cuantía de las obliga-
ciones económicas.

Artículo 2. Principios generales.

La regulación, organización, explota-
ción y práctica del juego y de las apuestas
en la Comunidad Foral de Navarra deberá
observar en todo momento los siguientes
principios:

a) La prevención de perjuicios a terce-
ros, especialmente a los sectores mas vul-
nerables como menores o incapacitados.

b) La policía de seguridad y la finali-
dad de salvaguardar la protección de per-
sonas y bienes.

c) La seguridad jurídica de empresarios
y jugadores, la regularidad y transparencia
del desarrollo de los juegos y la interdic-
ción de prácticas fraudulentas en el desa-
rrollo del juego y en la actividad de empre-
sarios y jugadores.

d) La garantía del pago de premios.

e) La adecuación de la oferta de juego
a la demanda social y a la realidad econó-
mica.

CAPÍTULO II

Juegos y apuestas y su regulación

Artículo 3. Catálogo de Juegos y
Apuestas de Navarra.

1. Corresponde al Gobierno de Navarra
la regulación del Catálogo de Juegos y
Apuestas de Navarra, la inclusión y, en su
caso, supresión de juegos y apuestas en el
catálogo, así como la aprobación de los

reglamentos específicos de cada uno de
ellos.

2. En el Catálogo de Juegos y Apuestas
de Navarra, se incluirán todos los juegos y
las apuestas que, reuniendo las notas que
caracterizan a los regulados por esta Ley
Foral, con independencia del medio, de los
materiales y normas con que se practiquen,
contengan elementos de azar e incertidum-
bre suficientes para proporcionar de forma
aleatoria alternativas sobre las que se base
la asunción de las consiguientes obligacio-
nes económicas por los jugadores.

3. No se incluirán en el Catálogo de
Juegos y Apuestas de Navarra los juegos y
apuestas que puedan lesionar los derechos
de las personas o cuya práctica pueda ser
contraria a los principios generales de la
regulación del juego y las apuestas con-
templados en el artículo 2 de esta Ley
Foral o al interés público.

Artículo 4. Juegos y apuestas permiti-
dos.

Para que un juego o apuesta pueda ser
permitido, será requisito indispensable su
inclusión previa en el Catálogo de Juegos
y Apuestas de Navarra, en el que se espe-
cificarán su denominación, sus modalida-
des, su descripción o las reglas esenciales
de su desarrollo y, en su caso, las restric-
ciones y limitaciones que se impongan
para su organización y práctica.

Artículo 5. Juegos y apuestas prohibi-
dos.

Los juegos y apuestas no incluidos en
el Catálogo de Juegos y Apuestas de Nava-
rra y aquellos que, aun estando incluidos,
se desarrollen al margen de las condicio-
nes, restricciones y limitaciones estableci-
das en aquél, tendrán la consideración
legal de prohibidos, y el dinero, efectos y
material vinculados a ellos serán objeto de
comiso, además de las sanciones que en su
caso correspondan.
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Artículo 6. Materiales para la práctica
de los juegos y apuestas.

1. La práctica de los juegos y apuestas
habrá de realizarse en todo caso con mate-
riales ajustados a los modelos previamente
homologados, salvo que, en sus reglamen-
tos específicos se disponga otra cosa en
relación con determinados o concretos jue-
gos o apuestas.

2. Corresponde al órgano de la Admi-
nistración de la Comunidad Foral de Nava-
rra competente por razón de la materia la
homologación de los materiales, compo-
nentes o elementos y aparatos de juego y
apuestas a utilizar en Navarra.

Artículo 7. Registro de Juegos y
Apuestas de Navarra.

1. El Registro de Juegos y Apuestas de
Navarra recogerá en sus diferentes seccio-
nes, a los efectos de publicidad, las
siguientes anotaciones:

a) Los fabricantes de materiales y ele-
mentos de juego.

b) Los modelos homologados.

c) Los datos relativos a las empresas de
juego y a las personas físicas y jurídicas
titulares de autorizaciones para la organi-
zación y explotación de juegos y apuestas.

d) Los operadores de máquinas de
juego.

e) Los lugares, locales y establecimien-
tos autorizados para la práctica de juegos y
apuestas.

f) Los permisos de instalación de
máquinas de juego.

g) Los permisos de explotación de
máquinas de juego.

h) Los cambios de titularidad.

i) La incoación de procedimientos san-
cionadores, así como las sanciones
impuestas, una vez hayan adquirido firme-

za, y su cancelación por el transcurso del
plazo de prescripción.

j) Otros datos de interés en relación
con las actividades del juego y las apues-
tas, así como cuantas modificaciones se
produzcan en los datos inscritos.

2. El Gobierno de Navarra establecerá
las normas de organización y funciona-
miento del Registro de Juegos y Apuestas
de Navarra.

Artículo 8. Planificación.

La Administración de la Comunidad
Foral de Navarra podrá planificar el juego
y las apuestas teniendo en cuenta la reali-
dad y su incidencia social, las repercusio-
nes económicas y tributarias de la activi-
dad, así como la necesidad de diversificar
el juego y de impedir prácticas monopolís-
ticas o contrarias a la competencia, esta-
bleciendo los criterios por los que se regirá
la concesión de autorizaciones, tanto en lo
que respecta a su número y su distribución
territorial como a las condiciones objetivas
para su obtención.

Artículo 9. El Consejo del Juego de
Navarra.

El Gobierno de Navarra procederá a la
creación del Consejo del Juego de Nava-
rra, que estará adscrito al Departamento de
la Administración de la Comunidad Foral
de Navarra que tenga atribuida la compe-
tencia en materia de juego y apuestas,
como órgano consultivo y de participación
en relación con el juego y las apuestas, en
el que participarán el referido Departamen-
to de la Administración de la Comunidad
Foral de Navarra y los que tengan atribui-
das competencias relacionadas con el
juego y las apuestas, así como las organi-
zaciones más representativas de intereses
de carácter empresarial, sindical o social
en relación con el juego y las apuestas.

Artículo 10. Publicidad del juego.

1. El patrocinio y la publicidad infor-
mativa del juego o de las apuestas, así
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como de los locales o lugares en los que
vayan a practicarse, requerirán la previa
comunicación al Departamento de la
Administración de la Comunidad Foral de
Navarra competente por razón de la mate-
ria, incluyendo en dicha comunicación los
datos que se precisen en relación con el
contenido de la campaña o actividad con-
creta que se pretende llevar a cabo, con al
menos un mes de antelación a la fecha en
que se vaya a iniciar la misma.

2. El Departamento competente en
materia de juego y apuestas podrá prohibir
o, en su caso, condicionar la realización de
la actividad propuesta si de la misma, o a
resultas de su agresividad, pudiera des-
prenderse lesión de los derechos y liberta-
des establecidos por el ordenamiento jurí-
dico, o la utilización o el perjuicio a
sectores sensibles, como menores o disca-
pacitados u otras personas o colectivos
vulnerables y dignos de protección.

Artículo 11. Relaciones con la Admi-
nistración de la Comunidad Foral de Nava-
rra.

La comunicación y la tramitación de
expedientes podrá realizarse de forma
telemática e interactiva, conforme a los
criterios que establezca la Administración
de la Comunidad Foral de Navarra, y por
los medios admitidos con carácter general
por la legislación sobre procedimiento
administrativo común.

CAPÍTULO III

Régimen de organización y explotación

de los juegos y apuestas

Artículo 12. Autorización.

1. La organización y explotación de los
juegos o apuestas que estén catalogados,
así como la apertura o utilización de loca-
les o establecimientos o el uso de espacios
destinados a la práctica del juego y las
apuestas, únicamente podrá ser realizada
por la Administración de la Comunidad
Foral de Navarra y los organismos de ella

dependientes o por empresas de juego y,
eventual y transitoriamente, por personas
físicas o jurídicas en aquellas modalidades
de juego que se determinen y requerirá la
previa autorización administrativa del
órgano competente de la Comunidad Foral
por razón de la materia.

2. El ejercicio de determinadas modali-
dades de juego y apuestas, en atención a su
menor incidencia económica y social, al
hecho de que sus promotores no sean
empresas de juego, y a su finalidad última,
podrá ser sometido a régimen de comuni-
cación.

Artículo 13. Otorgamiento o concesión
de autorizaciones. 

1. Los interesados en obtener la autori-
zación deberán solicitarla formalmente,
adjuntando a la solicitud la totalidad de la
documentación que se establezca regla-
mentariamente. Salvo que resulte de apli-
cación lo establecido en el apartado 2 de
éste artículo, el plazo máximo para la con-
cesión o denegación de la autorización será
de tres meses. El vencimiento de este plazo
sin haberse dictado y notificado resolución
expresa legitimará al interesado para
entender desestimada la autorización por
silencio administrativo, sin perjuicio de la
resolución expresa que el órgano compe-
tente deba dictar. 

2. Si, en aplicación de lo previsto en el
artículo 8 de esta Ley Foral, se limitara el
número total de autorizaciones en un ámbi-
to concreto de la actividad del juego y las
apuestas en el territorio de la Comunidad
Foral de Navarra, su concesión se resol-
verá mediante concurso público. En este
supuesto los interesados en la obtención de
la correspondiente autorización deberán
concurrir al concurso convocado en la
forma y plazos determinados en la convo-
catoria. La resolución tendrá lugar de
acuerdo con las bases de la convocatoria..
El vencimiento del plazo fijado para la
resolución del concurso legitimará al inte-
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resado para entender desestimada su peti-
ción por silencio administrativo.

Artículo 14. Régimen de las autoriza-
ciones.

1. Las autorizaciones podrán conceder-
se para la realización de actuaciones limi-
tadas a llevarse a cabo en uno solo o en
varios actos, para el desarrollo de una acti-
vidad continuada en el ámbito del juego y
de las apuestas en un período de tiempo
limitado, y, en su caso renovable, o con
carácter indefinido.

2. Sin perjuicio de las sanciones a que
hubiera lugar de conformidad con lo esta-
blecido en el Título VI de esta Ley Foral,
las autorizaciones podrán revocarse y que-
darán sin efecto si se incumplieran las con-
diciones a que estuvieran subordinadas, así
como cuando sobrevinieran otras que, de
haber existido en el momento de su conce-
sión, habrían justificado su denegación, sin
que en uno u otro caso su titular tenga
derecho de indemnización alguna.

3. Las autorizaciones no podrán ceder-
se ni explotarse a través de terceras perso-
nas y únicamente podrán transmitirse en
los casos y con las condiciones que se esta-
blezcan.

4. En los supuestos de transmisión de
la titularidad de empresa o negocio de
juego y apuestas, o de autorización para la
instalación de máquinas de juego, el nuevo
titular se subrogará en las obligaciones
contraídas por el anterior en virtud de lo
establecido en esta Ley Foral.

5. Las autorizaciones se extinguirán:

a) Por revocación y sanción en los tér-
minos previstos en esta Ley Foral.

b) Por el transcurso del tiempo en que
fueron concedidas, sin perjuicio de las
renovaciones a que hubiere lugar.

c) Por renuncia comunicada a la Admi-
nistración de la Comunidad Foral de Nava-
rra.

d) Por inhabilitación del titular o clau-
sura del establecimiento en virtud de san-
ción administrativa firme.

e) Por caducidad, en las condiciones
que se determinen reglamentariamente.

f) Por fallecimiento o extinción de la
personalidad jurídica de su titular, sin per-
juicio de las transmisiones que hubiere
lugar.

g) Por sentencia judicial firme si así se
determinara.

Artículo 15. Garantías.

1. Los titulares de las autorizaciones
para la organización y explotación de los
juegos o apuestas, así como para la apertu-
ra de locales o para la utilización de espa-
cios destinados a la práctica del juego y las
apuestas, deberán prestar las garantías y
ajustarse a los requisitos y condiciones que
en el reglamento específico se determinen
para cada juego o apuesta.

2. Los titulares de dichas autorizacio-
nes deberán constituir una fianza a favor
de la Hacienda de la Comunidad Foral de
Navarra en los términos y cuantías que se
establezcan reglamentariamente.

3. Estas fianzas quedarán afectas al
cumplimiento de las obligaciones estable-
cidas en esta Ley Foral, especialmente al
abono de los premios y a las responsabili-
dades derivadas de la aplicación del régi-
men sancionador, así como al cumplimien-
to de las obligaciones derivadas de los
tributos específicos sobre el juego y las
apuestas.

4. Las fianzas deberán mantenerse
actualizadas en la cuantía del importe
máximo exigible.

Artículo 16. Inhabilitados para la orga-
nización y explotación del juego y las
apuestas.

1. No podrán organizar ni explotar los
juegos o apuestas regulados por esta Ley
Foral, ni obtener las autorizaciones necesa-
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rias para ello, quienes se encuentren en
algunas de las siguientes circunstancias:

a) Haber sido condenados mediante
sentencia firme por la comisión de delitos
de homicidio, de lesiones, contra la liber-
tad personal, contra la libertad sexual, con-
tra el patrimonio, contra el orden socioe-
conómico, contra la Hacienda Pública o
contra la Seguridad Social o por delito de
falsedad, dentro de los cinco años anterio-
res a la fecha de la solicitud.

b) Los quebrados no rehabilitados y
quienes habiéndose declarado en estado
legal de suspensión de pagos o concurso
de acreedores hayan sido declarados insol-
ventes o no hayan cumplido totalmente las
obligaciones adquiridas.

c) Haber sido sancionados mediante
resolución firme por dos o más infraccio-
nes tributarias graves, en los últimos cinco
años, por tributos sobre el juego y apues-
tas.

d) Quienes hayan sido sancionados con
la inhabilitación para la organización y
explotación de juegos o apuestas, mediante
resolución firme, durante el tiempo en el
que esté en vigor dicha inhabilitación.

2. La incursión en alguna causa de
incapacidad con posterioridad al otorga-
miento o concesión de la autorización lle-
vará aparejada la pérdida de ésta, la cual
no podrá volver a solicitarse posteriormen-
te durante un periodo de cinco años.

3. Las previsiones contenidas en este
artículo alcanzarán a las personas jurídicas
en las que sus administradores o apodera-
dos, miembros de la junta directiva y del
consejo de administración, así como car-
gos gerenciales y de dirección y adminis-
tración u otros órganos directivos de análo-
ga índole, sean o no accionistas o
partícipes de empresas de juego, se
encuentren incursos en cualquiera de
dichos supuestos.

TÍTULO II

De los juegos y apuestas; definiciones y 

requisitos

Artículo 17. Juegos y apuestas.

1. A los efectos de ésta Ley Foral, son
juegos o apuestas los que, con o sin pre-
sencia física del jugador en el estableci-
miento de juego correspondiente, incluso
con utilización de la informática o de
medios telemáticos o interactivos, se desa-
rrollen mediante la elección directa o indi-
recta de alternativas, la formalización de
impresos, la adquisición o elección de car-
tones, billetes, boletos o papeletas, la utili-
zación de máquinas, ruletas, tableros, nai-
pes, dados, pelotas, bolas, chapas, fichas u
otros elementos, reales o virtuales, que sir-
van, como soporte del juego, para propor-
cionar de forma aleatoria resultados sobre
cuya predicción, cotejo o comparación se
basen las transacciones patrimoniales
correspondientes.

2. A los mismos efectos, son juegos
públicos, o de titularidad pública, aquellos
juegos y apuestas cuya organización o
explotación se realiza por la Administra-
ción Pública o los organismos de ella
dependientes, y juegos privados, o de titu-
laridad privada, aquellos cuya organiza-
ción y explotación se efectúa por particula-
res, con independencia de las técnicas
utilizadas para su autorización.

Artículo 18. Máquinas de juego.

1. Son máquinas de juego el conjunto
de mecanismos y dispositivos, manuales o
automáticos que, cumpliendo con las
características y límites que se establezcan
reglamentariamente, están dispuestos para
que a cambio del precio de la partida per-
mitan su utilización para la eventual obten-
ción de un premio de acuerdo con el pro-
grama de juego o en función del azar.

2. Además, se considerarán también
como máquinas de juego, aquéllas que, por
incluir algún elemento de juego, apuesta,
envite o azar, así se establezca, siempre que
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no estén afectadas por alguna de las exclusio-
nes contempladas en el apartado siguiente.

3. Quedan excluidas de esta Ley Foral
las máquinas expendedoras que se limiten
a efectuar mecánicamente transacciones o
venta de productos, mercancías o servicios
concretos, seleccionados previamente por
el comprador, siempre que el valor del
dinero depositado coincida con el precio
de venta indicado en la máquina para los
mismos, y su extracción sea precisa y no
dependa de ninguna eventualidad, apuesta,
combinación aleatoria o juego de azar, así
como también las máquinas meramente
recreativas que no den premio directo o
indirecto alguno, salvo la posibilidad de
repetir el tiempo de uso.

4. El Gobierno de Navarra establecerá
los requisitos de las máquinas de juego y,
en su caso, los requisitos para su instala-
ción en un lugar, local o establecimiento
determinado.

Artículo 19. Apuestas.

Se entiende por apuesta aquella activi-
dad por la que se arriesgan bienes, derechos
o cantidades de dinero en función del acier-
to o no en la predicción de los resultados de
un acontecimiento previamente determina-
do, de desenlace incierto o aleatorio.

Artículo 20. Loterías y juego de boletos.

1. La lotería es un juego que consiste
en un sorteo en el que se determinan o
extraen al azar uno o varios números, y en
el que a los poseedores de los billetes o
boletos cuya numeración coincida, en todo
o en parte, con aquellos se les conceden
premios en metálico con arreglo a lo esta-
blecido en el correspondiente plan de pre-
mios aprobado previamente y publicitado
junto con la fecha de celebración del sor-
teo en los prospectos alusivos al juego y en
los propios billetes o boletos.

2. El juego de boletos es aquél que
tiene lugar mediante la adquisición por un
precio de determinados boletos que expre-

samente indicarán el premio en metálico
que, en su caso, haya correspondido a su
adquirente, premio que necesariamente
deberá ser desconocido para todos hasta la
apertura o raspadura manual del boleto.
Esta modalidad de juego podrá practicarse
bien de forma individualizada, bien combi-
nada con otra, determinada previamente, y
siempre con indicación del precio y de los
premios que pudieran corresponder.

Artículo 21. Rifas y tómbolas.

1. Se considera rifa el juego consistente
en sortear bienes o derechos en especie, no
canjeables por dinero, entre varios a los
que se ha repartido o vendido papeletas
por un precio cierto.

2. Las tómbolas son rifas de objetos
diversos que pueden cobrarse de modo ins-
tantáneo, o por suma de puntos o sorteo
diferido.

Artículo 22. Combinaciones aleatorias.

Se entiende por combinaciones aleato-
rias el juego desarrollado siempre en opera-
ciones de marketing o de promoción del
consumo de determinados productos de
mercado, que consiste en completar, en el
periodo de tiempo que se establezca, even-
tuales combinaciones con elementos deter-
minados o extraídos al azar y publicitados
o proporcionados por cualquier medio a los
jugadores, los cuales, una vez completada
las combinaciones en la forma establecida
en las normas del juego, podrán recibir un
premio directo o participar en un sorteo
para su adjudicación, de acuerdo con las
normas aprobadas para su desarrollo.

TÍTULO III

De los lugares, locales y establecimientos

autorizados para la práctica del juego y

de las apuestas

Artículo 23. Lugares, locales y esta-
blecimientos.

1. Las disposiciones contenidas en esta
Ley Foral serán de aplicación a todos los
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lugares, locales y establecimientos en los
que se practiquen los juegos o apuestas en
ella regulados.

2. Los juegos y apuestas permitidos
sólo podrán practicarse en los lugares,
locales y establecimientos autorizados por
la Administración de la Comunidad Foral
de Navarra, como casinos, bingos, salones
de juego y otros que, conforme al artículo
12 de esta ley foral, cumplan los requisitos
y condiciones establecidas reglamentaria-
mente y con las determinaciones conteni-
das en las correspondientes autorizaciones,
no pudiendo desarrollarse en los mismos
otros juegos y apuestas que los específica-
mente autorizados para ellos. Asimismo,
no se permitirá en o desde dichos lugares,
locales y establecimientos la colaboración
o la participación en la explotación o prác-
tica de juegos o apuestas autorizados en
otros ámbitos de regulación sin la autoriza-
ción de la Administración de la Comuni-
dad Foral de Navarra.

3. La explotación de máquinas de
juego en lugares, locales y establecimien-
tos autorizados sólo podrá efectuarse por
las empresas operadoras de máquinas de
juego.

Artículo 24. Casinos.

1. Son locales destinados principal-
mente a la práctica de juegos de azar
exclusivos, y en los que, en su caso,
mediante pago, puede además asistirse a
otros espectáculos o actividades recreati-
vas complementarias.

2. Corresponde a la Administración de
la Comunidad Foral de Navarra la autori-
zación de la apertura de casinos, con las
condiciones que ésta establezca.

3. La autorización de los casinos estará
condicionada a la previa aprobación de su
planificación por la Administración de la
Comunidad Foral de Navarra, conforme a
lo dispuesto en el artículo 8 de esta Ley
Foral.

Artículo 25. Salas de bingo.

Las salas de bingo son locales en los
que se juega a la variedad de lotería deno-
minada bingo.

Artículo 26. Salones de juego.

Los salones de juego son locales en los
que se explotan máquinas de juego.

TÍTULO IV

De las empresas titulares de las autori-

zaciones, del personal de las mismas y

de los jugadores

CAPÍTULO I

Empresas de juego

Artículo 27. Empresas de juego.

A los efectos de esta Ley Foral, se con-
sideran empresas de juego las personas
físicas y las personas jurídicas que, además
del cumplimiento de los requisitos que les
sean exigidos por los ordenamientos mer-
cantil y tributario, estén inscritas en el
Registro de Juegos y apuestas de Navarra
y ejerzan en nombre propio una actividad
constitutiva de empresa consistente en la
organización y explotación de los juegos y
apuestas. 

Artículo 28. Obligaciones de comuni-
cación.

1. Las empresas de juego, además del
cumplimiento de la normativa sobre la pro-
tección de datos personales, estarán obliga-
das a comunicar a la Administración de la
Comunidad Foral de Navarra los datos que
reglamentariamente se establezcan sobre
las personas que presten sus servicios en
ellas y, en general, cuanta información les
sea recabada por aquella con la finalidad
de cumplir sus funciones de control, coor-
dinación o estadística.

2. Los cambios en los órganos de
representación o dirección de las empresas
de juego, deberán ser comunicados, asi-
mismo, a la Administración de la Comuni-
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dad Foral de Navarra en el plazo que se
establezca reglamentariamente.

Artículo 29. Empresas que adopten
forma societaria.

1. Las empresas de juego que adopten
forma de sociedad mercantil tendrán su
capital totalmente desembolsado en la
cuantía y forma que se fije reglamentaria-
mente, dividido en participaciones sociales
o acciones nominativas y harán constar
expresamente en sus estatutos las activida-
des que en el sector del juego constituyan
su objeto social.

2. La transmisión de acciones o partici-
paciones de las empresas de juego requerirá,
en todo caso, comunicación, previa y por
escrito, al órgano competente de la Adminis-
tración de la Comunidad Foral de Navarra.

CAPÍTULO II
Personal de las empresas de juego

Artículo 30. Requisitos del personal de
las empresas de juego.

Las personas que realicen una activi-
dad profesional en la explotación y gestión
del juego o las apuestas, sean o no accio-
nistas o partícipes de empresas de juego
correspondientes, deberán cumplir los
siguientes requisitos:

a) Carecer de antecedentes penales por
alguna de las circunstancias previstas en el
artículo 16.1.a) de esta Ley Foral.

b) No haber sido sancionadas administra-
tivamente, mediante resolución firme, en los
últimos dos años inmediatamente anteriores
a la iniciación de sus actividades profesiona-
les por alguna de las faltas tipificadas como
graves o muy graves en esta Ley Foral.

CAPÍTULO III
Jugadores

Artículo 31. Derechos.

1. Los jugadores tendrán derecho a ser
tratados respetuosamente y con arreglo a

las normas de la cortesía, a recibir la infor-
mación que precisen relación con el desa-
rrollo del juego o la apuesta, y a jugar
libremente, en ausencia de coacciones o
amenazas, así como a que el juego se desa-
rrolle con limpieza y con sujeción a los
reglamentos que lo rigen.

2. Los jugadores tendrán derecho, asi-
mismo, al cobro de los premios inmediata-
mente después de la adquisición del dere-
cho a su percepción.

Artículo 32. Prohibiciones de partici-
pación.

1. En ningún caso podrán participar en
los juegos y apuestas autorizados los titula-
res y accionistas o partícipes de la empresa
titular de dicha autorización, su personal
directivo y empleados, así como sus cón-
yuges, ascendientes y descendientes en pri-
mer grado.

2. La Administración de la Comunidad
Foral de Navarra podrá prohibir la entrada
a locales de juego a quienes hayan sido
sancionados por infracción a las disposi-
ciones de esta Ley Foral y a quienes lo
soliciten voluntariamente en tanto no soli-
citen, también voluntariamente, el levanta-
miento de dicha prohibición.

3. Se prohíbe el acceso a los locales de
juego de los menores de edad, así como de
cualquier persona que presente síntomas
de embriaguez, intoxicación por drogas o
enajenación mental o que pretenda entrar
portando armas y objetos que puedan utili-
zarse como tales, los cuales en ningún caso
podrán practicar juegos, usar máquinas de
juego o recreativas con premio, ni partici-
par en apuestas.

4. Asimismo, no se les permitirá la
entrada en los locales de juego a quienes
por decisión judicial así se haya estableci-
do o hayan sido declarados incapaces, pró-
digos o culpables de quiebra fraudulenta,
en tanto no sean rehabilitados.
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5. Los titulares de los establecimientos
de juego deberán solicitar autorización al
órgano competente de la Administración
de la Comunidad Foral de Navarra para
imponer otras condiciones o prohibiciones
de admisión a las salas de juego diferentes
de las mencionadas en este artículo.

6. Los locales de juego deberán esta-
blecer sistemas de control de admisión de
visitantes en los casos y condiciones que
reglamentariamente se determinen.

Artículo 33. Libro de reclamaciones.

1. En los establecimientos autorizados
para la práctica de los juegos deberá existir
un libro de reclamaciones a disposición de
los jugadores y funcionarios públicos
encargados de la inspección y control del
juego y las apuestas.

2. Las reclamaciones reflejadas en el
mismo deberán ser remitidas al órgano
competente en materia de juego y apuestas
de la Administración de la Comunidad
Foral de Navarra en el plazo que se deter-
mine.

TÍTULO V

De la inspección y control 

del juego y las apuestas

Artículo 34. Inspección del juego y de
las apuestas.

1. Corresponde al Departamento de la
Administración de la Comunidad Foral de
Navarra que tenga atribuidas las compe-
tencias en materia de casinos, juegos y
apuestas, la inspección y control y, consi-
guientemente, las funciones de investiga-
ción y comprobación de las actividades
relacionadas con el juego y las apuestas en
el territorio de la Comunidad Foral de
Navarra.

2. Los funcionarios de la Administra-
ción de la Comunidad Foral de Navarra a
los que se encomiende la inspección y con-
trol del juego y las apuestas en el ámbito
de la Comunidad Foral tendrán la conside-

ración de agentes de la autoridad, gozando
como tales de la protección que les dispen-
sa la legislación vigente, y estarán faculta-
dos para la vigilancia e inspección del
cumplimiento de la normativa en vigor en
materia de juego, así como para examinar
los recintos, locales y establecimientos de
juego y apuestas, las máquinas, los libros y
documentos y todo lo que pueda servir de
información para el mejor cumplimiento
de sus tareas, y para la formalización de
actas de infracción.

3. Las actas de inspección que se
extiendan por funcionarios a los que se
reconozca la condición de autoridad,
estarán dotadas de presunción de certeza y
valor probatorio respecto de los hechos
reflejados en las mismas, salvo prueba en
contrario.

4. Los agentes de la autoridad que
intervengan podrán, por sí mismos, adop-
tar como medida cautelar urgente el pre-
cinto, la incautación y depósito de máqui-
nas de juego, materiales y elementos
utilizados para la práctica de juegos y
apuestas no autorizados. Dicha medida
deber ser ratificada por el órgano compe-
tente para incoar el expediente sancionador
en el plazo máximo de diez días hábiles
desde que se hubiera adoptado.

5. Las personas físicas o jurídicas titu-
lares de las autorizaciones o establecimien-
tos de que se trate, sus representantes lega-
les y, en definitiva, el personal que, en su
caso, se encuentre al frente de las activida-
des en el momento en el que se practique
la inspección tendrán la obligación de faci-
litar a los inspectores y a su personal auxi-
liar el acceso a los locales y a sus diversas
dependencias, así como el examen de los
libros, registros y documentos que necesi-
ten para efectuar la inspección.

Artículo 35. Procedimientos de con-
trol.

Sin perjuicio del cumplimiento de lo
establecido en la legislación relativa a la
protección de datos personales, las medi-
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das de control que puedan establecerse
para garantizar el cumplimiento de lo dis-
puesto en esta Ley Foral y en su normativa
de desarrollo podrán complementarse con
la transmisión de datos a través de cone-
xiones informáticas o telemáticas.

TÍTULO VI

Del régimen sancionador

CAPÍTULO I

De la Potestad sancionadora

Artículo 36. Atribución y régimen san-
cionador.

1. La potestad sancionadora en materia
de juego y apuestas corresponde a la
Administración de la Comunidad Foral de
Navarra.

2. La iniciación del procedimiento san-
cionador y la imposición de las sanciones
corresponderá al órgano competente de la
Administración de la Comunidad Foral del
Departamento que tenga atribuida la com-
petencia en materia de juegos y apuestas.

3. En lo no previsto en esta Ley Foral y
su desarrollo reglamentario, el ejercicio de
la potestad sancionadora se ajustará a lo
dispuesto en el Título V de la Ley Foral
15/2004, de 3 de diciembre, de la Admi-
nistración de la Comunidad Foral de Nava-
rra.

CAPÍTULO II

Infracciones

Artículo 37. Infracciones administrati-
vas y clasificación.

1. Son infracciones administrativas en
materia de juego y apuestas las acciones u
omisiones tipificadas en esta Ley Foral,
incluso a título de simple negligencia.

2. Las infracciones en materia de juego
y apuestas se clasifican en muy graves,
graves y leves.

CAPÍTULO III

Tipificación

Artículo 38. Infracciones muy graves.

Son infracciones muy graves:

a) La fabricación, almacenamiento,
distribución, comercialización y venta, y la
instalación o explotación, de elementos de
juego incumpliendo la normativa vigente.

b) La organización, explotación o cele-
bración de juegos o apuestas prohibidos o
sin poseer la correspondiente autorización
administrativa, así como la organización,
explotación o celebración de los mismos
en locales no autorizados o fuera de los
locales o lugares permitidos.

c) La instalación o explotación de
máquinas o elementos de juego o apuestas
careciendo de la correspondiente autoriza-
ción o en número superior a las autoriza-
das. 

d) La omisión de información y la
aportación de datos o documentos no con-
formes con la realidad para la obtención de
las correspondientes autorizaciones.

e) La transmisión o cesión de las auto-
rizaciones concedidas incumpliendo las
condiciones y requisitos establecidos en
esta Ley Foral y en sus disposiciones de
desarrollo.

f) La modificación de los límites de las
apuestas o premios autorizados.

g) La utilización de elementos o
máquinas de juego no homologados o no
autorizados, o la sustitución fraudulenta
del material de juego.

h) La manipulación de los juegos o
apuestas en perjuicio de los jugadores o los
apostantes o de la Hacienda Pública de
Navarra.

i) El impago total o parcial a los juga-
dores o apostantes de las cantidades con
que hubiesen sido premiados.
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j) El ejercicio de la fuerza, la coacción
o la intimidación sobre los jugadores en
los recintos, locales o establecimientos en
los que se desarrollen o tengan lugar los
juegos, por las empresas titulares de las
autorizaciones, organizadoras o explotado-
ras de las actividades del juego o las
apuestas, por personas al servicio de las
mismas y por personal directivo o emplea-
do de los establecimientos.

k) Conceder préstamos o créditos, o
permitir que se otorguen, a jugadores y
apostantes en los recintos, locales o esta-
blecimientos en los que se desarrollen o
tengan lugar los juegos, por las empresas
titulares de las autorizaciones, organizado-
ras o explotadoras de las actividades del
juego o las apuestas, por personas al servi-
cio de las mismas y por personal directivo
o empleado de los establecimientos.

l) La participación como jugadores
directamente o por medio de terceras per-
sonas, del personal empleado o directivo,
de los accionistas o partícipes de empresas
dedicadas a la organización, gestión y
explotación del juego o apuesta, así como
la de sus cónyuges, ascendientes y descen-
dientes en línea directa de primer grado, en
los juegos y apuestas que gestionen o
exploten dichas empresas.

m) Permitir la participación en el juego
o en las apuestas a los menores de edad.

n) La venta de cartones, tarjetas, bole-
tos o billetes de juego, o de cualquier otro
título semejante por personas distintas o
por precio distinto de los autorizados.

ñ) Efectuar publicidad de los juegos y
apuestas o de los locales o establecimien-
tos en que se practiquen, estando prohibida
o al margen de los límites establecidos
para la misma.

o) El incumplimiento de las medidas
de control adoptadas a los efectos de
garantizar el cumplimiento de las normas
establecidas en esta Ley Foral.

p) La comisión de una infracción cali-
ficada como grave, tras la sanción firme en
vía administrativa de dos infracciones,
también graves, en un periodo de dos años.

Artículo 39. Infracciones graves.

Son infracciones graves:

a) La permisión o el consentimiento,
expreso o tácito, de la práctica del juego o
las apuestas en locales no autorizados o
por personas no autorizadas, así como la
de la instalación o explotación en los mis-
mos de máquinas o elementos de juego o
apuestas careciendo de la correspondiente
autorización o en número superior a las
autorizadas.

b) La colaboración en la explotación de
juegos o apuestas autorizados en otros
ámbitos posibilitando su participación o
práctica en o desde locales no autorizados
para ello.

c) La vulneración de las normas y con-
diciones en virtud de las cuales se conce-
dieron las preceptivas autorizaciones.

d) Permitir el acceso a locales de juego
a personas que lo tengan prohibido en vir-
tud de lo dispuesto en esta Ley Foral y en
las normas que la desarrollen.

e) La no comunicación previa de los
cambios producidos en la composición del
accionariado o en las participaciones
societarias de las empresas de juego.

f) La no comunicación en plazo del
cambio de los órganos de representación o
directivos en las empresas de juego.

g) La reducción del capital de las
sociedades o de las fianzas de las empresas
de juego o apuestas por debajo de los lími-
tes establecidos o la realización de cual-
quier transferencia de acciones o participa-
ciones sociales sin que haya sido
comunicada previamente a la Administra-
ción.
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h) Las promociones de venta mediante
los juegos incluidos en el Catálogo sin la
correspondiente autorización.

i) La negativa u obstrucción a la actua-
ción inspectora de control y vigilancia rea-
lizada por agentes de la autoridad, así
como por los funcionarios encargados o
habilitados específicamente para el ejerci-
cio de tales funciones.

j) Negar a los órganos competentes la
información necesaria para un adecuado
control de las actividades de juegos y
apuestas.

k) La carencia o llevanza incorrecta de
los libros, documentación y soportes
informáticos exigidos y la falta, llevanza
incompleta o inexacta de los ficheros o
sopores informáticos de los asistentes a
locales destinados a juegos en los que esté
reglamentariamente previsto un registro de
acceso. 

l) No conservar en el local los docu-
mentos exigibles conforme a esta Ley
Foral y las disposiciones que la desarro-
llen.

m) Efectuar la transmisión de máqui-
nas de juego sin la autorización correspon-
diente.

n) No exhibir en el establecimiento de
juego, en los lugares que se determinen,
así como en las máquinas autorizadas, la
documentación acreditativa de las autori-
zaciones establecidas por esta Ley Foral,
así como aquélla que se establezca en
desarrollo de la misma.

ñ) No depositar en favor de la Hacien-
da Pública de Navarra las cantidades que
resulten de premios que no hayan podido
ser abonados.

o) Tomar parte como jugador en juegos
no autorizados.

p) La falta de hojas de reclamaciones
en los recintos locales y establecimientos

autorizados para la práctica del juego y las
apuestas.

q) La no remisión de las reclamaciones
al órgano compete en materia de juego y
apuestas en el plazo establecido reglamen-
tariamente.

r) La comisión de una infracción califi-
cada como leve, tras la sanción firme en
vía administrativa de dos infracciones,
también leves, en un periodo de un año.

Artículo 40. Infracciones leves.

Las acciones u omisiones que supon-
gan el incumplimiento de los requisitos o
prohibiciones establecidos en esta Ley
Foral y en sus reglamentos de desarrollo
no tipificados como faltas graves o muy
graves.

CAPÍTULO IV

Responsables y sanciones

Artículo 41. Sujetos responsables de
las infracciones.

1. Son responsables de las infracciones
reguladas en esta Ley Foral sus autores,
sean personas físicas o jurídicas.

2. En el caso de infracciones cometidas
en los recintos, locales y establecimientos
de juego o apuestas, o en locales donde
haya instaladas máquinas de juego, por
directivos, administradores de la empresa
de juego titular de la autorización o por
personal empleado por los titulares de
dichos locales o establecimientos, serán
asimismo responsables solidarios las per-
sonas o entidades para quienes aquéllos
presten sus servicios.

Artículo 42. Sanciones.

1. Las infracciones tipificadas en los
artículos anteriores podrán ser sancionadas
con multas en las siguientes cuantías:

a) Las muy graves, desde treinta mil
hasta seiscientos mil euros.
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b) Las graves, desde tres mil hasta
treinta mil euros.

c) Las leves, desde sesenta hasta tres
mil euros.

2. El Gobierno de Navarra podrá revi-
sar anualmente la cuantía de las multas
para adecuarlas a la coyuntura económica.

3. En ningún caso el beneficio que
resulte de una infracción será superior a la
multa correspondiente, pudiendo incre-
mentarse esta última hasta una cuantía
equivalente al duplo del beneficio obteni-
do.

Artículo 43. Otras sanciones acceso-
rias.

1. En los casos de infracciones muy
graves, y en atención a las circunstancias
que concurran, podrán imponerse, además
de la multa, algunas de las siguientes san-
ciones complementarias:

a) La revocación de todas las autoriza-
ciones obtenidas por el infractor y su inha-
bilitación definitiva para la organización y
explotación del juego y las apuestas, en los
términos establecidos en el artículo 16 de
esta Ley Foral.

b) El cierre o la inhabilitación definiti-
va de locales o establecimientos utilizados
para la práctica del juego y las apuestas.

c) La suspensión temporal de autoriza-
ciones obtenidas por el infractor para la
explotación de juegos o apuestas o para la
apertura de locales de juego o de apuestas,
por un periodo máximo de cinco años.

d) La inhabilitación temporal para la
organización y explotación del juego y las
apuestas, en los términos establecidos en el
artículo 16 de esta Ley Foral, por un perio-
do máximo de cinco años.

e) El cierre o la inhabilitación temporal
del local o establecimiento utilizado para
la práctica del juego y las apuestas, por un
periodo máximo de cinco años.

f) La inhabilitación temporal hasta
cinco años para ejercer la actividad profe-
sional en empresas, lugares, locales y esta-
blecimientos dedicados al juego y las
apuestas.

g) La prohibición del acceso a los loca-
les de juego.

h) El comiso, el depósito, y cuando la
sanción sea firme, la destrucción o inutili-
zación de las máquinas, materiales o ele-
mentos de juego objeto de la infracción.

2. En los casos de infracciones graves
y en atención igualmente a las circunstan-
cias que concurran, podrán imponerse,
además de la multa, las siguientes medidas
accesorias:

a) La suspensión temporal de autoriza-
ciones obtenidas por el infractor para la
explotación de juegos o apuestas o para la
apertura de locales de juego o de apuestas,
por un periodo máximo de un año.

b) La inhabilitación temporal para la
organización y explotación del juego y las
apuestas, en los términos establecidos en el
artículo 16 de esta Ley Foral.

c) El cierre o la inhabilitación temporal
del local o establecimiento utilizado para
la práctica del juego y las apuestas, por un
periodo máximo de un año.

d) La inhabilitación temporal hasta un
año para ejercer su actividad profesional
en empresas, lugares, locales y estableci-
mientos dedicados al juego y las apuestas.

e) La prohibición del acceso a los loca-
les de juego.

f) El comiso, el depósito, y cuando la
sanción sea firme, la destrucción o inutili-
zación de las máquinas, materiales o ele-
mentos de juego objeto de la infracción.

3. No podrá resolverse la clausura de
un establecimiento cuando la actividad
principal que se ejerza en el mismo no sea
la de juego, si bien en este supuesto podrá
imponerse la sanción de inhabilitación y
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consiguiente prohibición de la celebración
y práctica en aquél de juegos y apuestas
con las condiciones y plazos señalados en
éste artículo.

Artículo 44. Graduación de la sanción.

1. Para la graduación de las sanciones
se ponderarán la naturaleza de los hechos
constitutivos de la infracción y las circuns-
tancias personales o materiales que concu-
rran en el caso y, especialmente, la inten-
cionalidad del infractor, el daño producido,
la peligrosidad de la conducta, la trascen-
dencia social y económica de la acción, la
reincidencia o reiteración si las hubiera,
aplicando en todo caso el criterio de pro-
porcionalidad entre la infracción cometida
y la cuantía y efectos de la sanción.

2. Además de las sanciones de multa,
la comisión de una infracción llevará apa-
rejada, en su caso, la entrega a la Adminis-
tración de la Comunidad Foral de Navarra
o a los perjudicados, que hubiesen sido
identificados, del lucro obtenido ilícita-
mente.

Artículo 45. Prescripción de las infrac-
ciones.

1. Las infracciones muy graves prescri-
birán a los tres años, las graves a los dos
años y las leves a los seis meses.

2. El plazo de prescripción empezará a
contar desde el día de la comisión de la
infracción y se interrumpirá con la inicia-
ción del procedimiento sancionador con
conocimiento del interesado.

Artículo 46. Prescripción de las san-
ciones.

1. Las sanciones por infracciones muy
graves prescribirán a los tres años, las gra-
ves a los dos años y las leves a los seis
meses.

2. El plazo de prescripción comenzará
a contar desde el día siguiente a aquel en
que adquiera firmeza la resolución por la
que se impone la sanción.

Artículo 47. Inscripción de infraccio-
nes y sanciones impuestas.

1. La Administración de la Comunidad
Foral de Navarra anotará de oficio las
infracciones cometidas y las sanciones
impuestas en la sección correspondiente
del Registro de Juegos y Apuestas de
Navarra.

2. De igual forma, procederá la anota-
ción en dicho Registro de Juegos y Apues-
tas de Navarra de la prescripción de las
sanciones impuestas, una vez transcurridos
los plazos establecidos en el artículo 46 de
esta Ley Foral.

CAPÍTULO VI

Medidas cautelares, delitos y faltas

Artículo 48. Medidas cautelares o pre-
ventivas.

El órgano competente para la incoación
del procedimiento podrá adoptar, en cual-
quier momento, las medidas de carácter
provisional que resulten necesarias para
asegurar la eficacia de la resolución que
pudiera recaer, el buen fin del procedi-
miento, la defensa de los intereses genera-
les, evitar el mantenimiento de los efectos
de la infracción y, en todo caso, para ase-
gurar el cumplimiento de la legalidad,
pudiendo adoptarse, entre otras, las
siguientes medidas provisionales:

a) La suspensión total o parcial de las
actividades.

b) La clausura de centros, servicios,
establecimientos o instalaciones.

c) El precinto, depósito o incautación
de los materiales usados para la práctica
del juego.

d) La exigencia de una fianza.

Previamente a la adopción de la resolu-
ción que establezca las medidas provisio-
nales, se dará audiencia al interesado por
un período mínimo de diez días hábiles.
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Artículo 49. Infracciones penales.

Cuando en la tramitación de un proce-
dimiento sancionador se apreciasen hechos
que pudieran ser constitutivos de delito o
falta, el órgano administrativo que estuvie-
se conociendo del caso lo pondrá en cono-
cimiento del órgano judicial correspon-
diente, o del Ministerio Fiscal, y se
abstendrá de seguir el procedimiento mien-
tras no se dicte sentencia firme o resolu-
ción que ponga fin al proceso. Si no se
hubiese estimado la existencia de delito o
falta, se continuará el expediente sanciona-
dor tomando como base, en su caso, los
hechos que los tribunales hayan considera-
do probados.

Disposición adicional única. Géneros
o efectos estancados.

La producción, distribución y expedi-
ción de los cartones del juego del bingo,
impresos, billetes, boletos o papeletas de
juegos autorizados por la Administración
de la Comunidad Foral de Navarra, salvo
que reglamentariamente se disponga otra
cosa, corresponderá a ésta en régimen de
monopolio y tendrán la naturaleza de géne-
ro o efectos estancados, a los efectos pre-
vistos en la legislación de contrabando.

Disposición transitoria primera.
Validez de las vigentes autorizaciones.

Las autorizaciones concedidas con
anterioridad a la entrada en vigor de esta

Ley Foral seguirán siendo válidas durante
el plazo de vigencia que en ellas se hubiere
indicado.

Disposición transitoria segunda. Pro-
cedimientos sancionadores en tramitación.

Los procedimientos sancionadores ini-
ciados antes de la entrada en vigor de esta
Ley Foral continuarán rigiéndose por la
normativa precedente.

Disposición derogatoria única. Régi-
men de derogaciones.

Quedan derogadas la Ley Foral
11/1989, de 27 de junio, del Juego, así
como todas las normas que se opongan a lo
dispuesto en esta Ley Foral.

Disposición final primera. Habilita-
ción reglamentaria y de ejecución.

Sin perjuicio de las atribuciones que
realiza esta Ley Foral directamente al Con-
sejero competente por razón de la materia,
en todo lo demás se faculta al Gobierno de
Navarra para dictar las disposiciones de
desarrollo y ejecución de lo establecido en
esta Ley Foral.

Disposición final segunda. Entrada en
vigor.

La presente Ley Foral entrará en vigor
al día siguiente de su publicación en el
Boletín Oficial de Navarra. 
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TÍTULO I

De los créditos y

sus modificaciones

CAPÍTULO I

Créditos iniciales y

su financiación

Artículo 1. Ámbito de los Presupues-
tos Generales de Navarra.

Se aprueban los Presupuestos Genera-
les de Navarra para el ejercicio 2007 inte-
grados por:

a) El Presupuesto del Parlamento, de la
Cámara de Comptos y de la Institución del
Defensor del Pueblo.

b) El Presupuesto de la Administración
de la Comunidad Foral y de sus organis-
mos autónomos.

c) El Presupuesto del Consejo de
Navarra y del Consejo Audiovisual de
Navarra.

d) Los presupuestos de las fundaciones
públicas de la Comunidad Foral

e) Los programas de actuación, inver-
siones y financiación, así como los estados
financieros de las sociedades públicas de la
Comunidad Foral.

Artículo 2. Cuantía de los créditos y
de los derechos económicos.

1. Para la ejecución de los programas
integrados en los estados de gastos de los
Presupuestos mencionados en el artículo
anterior, se aprueban créditos por un
importe consolidado de 3.901.334.547
euros.

2. En los estados de ingresos de los
Presupuestos referidos en el artículo ante-
rior se contienen las estimaciones de los
derechos económicos que se prevén liqui-
dar durante el ejercicio presupuestario, por
un importe consolidado de 3.901.334.547
euros.

Ley Foral 17/2006, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales
de Navarra para el ejercicio del año 2007.
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CAPÍTULO II

Modificación de los

créditos presupuestarios

Artículo 3. Modificación de créditos
presupuestarios.

Las modificaciones de los créditos pre-
supuestarios se ajustarán a los preceptos de
la Ley Foral 8/1988, de 26 de diciembre,
de la Hacienda Pública de Navarra, en
cuanto no resulten modificados por la pre-
sente Ley Foral.

No obstante lo anterior, no tendrán la
consideración de modificaciones presu-
puestarias, los movimientos de fondos
entre partidas en las que figuran créditos
destinados a una misma finalidad y que
sólo se diferencian por exigencias de la
Unión Europea para el mejor control del
destino de los gastos al estar, en parte,
cofinanciados por aquélla.

Artículo 4. Ampliaciones de crédito.

Además de los créditos referidos en las
letras a) a f) del artículo 45 de la Ley Foral
8/1988, de 26 de diciembre, de la Hacien-
da Pública de Navarra, tendrán la conside-
ración de ampliables, para el ejercicio
2007, los créditos destinados a financiar
las ejecuciones de sentencias en las
cuantías que las mismas determinen. Si no
existe una partida específica para tal fin
podrá habilitarse, sea cual sea la naturaleza
del gasto, en cualquier Departamento. Se
considerarán incluidas en este supuesto las
resoluciones del Tribunal Administrativo
de Navarra, cuya ejecución subsidiaria por
el Gobierno de Navarra exija la disponibi-
lidad de fondos económicos, las del Tribu-
nal Económico Administrativo Foral de
Navarra y las de los órganos gestores de la
administración tributaria que exijan el
reembolso de gastos, los acuerdos del Jura-
do Provincial de Expropiación Forzosa y
las correcciones financieras derivadas de la
gestión de fondos comunitarios por el
Organismo Pagador que corresponda abo-
nar a la Comunidad Foral de Navarra.

Asimismo, en lo referente a indemniza-
ciones por responsabilidad patrimonial,
tendrán la misma consideración y trata-
miento que los establecidos para las ejecu-
ciones de sentencias en el párrafo anterior.

En cuanto a las subvenciones y présta-
mos que pudieran concederse como conse-
cuencia de atentados terroristas, se consi-
derarán ampliables todas las partidas
existentes o que fuera necesario crear
durante el ejercicio para dichos fines.

Además de lo anterior, se considerarán
ampliables:

1. Las siguientes partidas del Departa-
mento de Presidencia, Justicia e Interior:

a) 010001-01000-2275-921100, deno-
minada "Procesos electorales". A esta par-
tida podrán aplicarse los gastos de cual-
quier naturaleza relacionados con los
trabajos e inversiones necesarios para su
celebración.

b) 010004-01100-2263-921700 deno-
minada “Gastos jurídico-contenciosos”.

c) 020002-04100-1001-921400, deno-
minada "Prestaciones a ex-presidentes y a
ex-consejeros".

d) 020002-04100-1239-921400, deno-
minada "Ayuda familiar, nuevos comple-
mentos, reingresos de excedencias y otros
del personal funcionario".

e) 020002-04100-1309-921400, deno-
minada "Indemnizaciones por finalización
de contratos temporales".

f) 020002-04100-1309-921402, deno-
minada "Ayuda familiar, nuevos comple-
mentos, reingresos de excedencias y otros
del personal laboral".

g) 020002-04100-1620-231800, deno-
minada "Asistencia sanitaria uso especial".

h) 020002-04100-1620-231802, deno-
minada "Pago por subsidio ILT por acci-
dentes de trabajo".
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i) 020002-04100-1620-921400, deno-
minada "Fondo para la aplicación del Con-
venio vigente de personal".

j) 020002-04100-1700-921400, deno-
minada “Indemnización por traslado forzo-
so con cambio de residencia”.

k) 020002-04100-1709-921400, deno-
minada "Previsión del convenio con la
Seguridad Social para reconocimiento de
servicios".

l) 020002-04100-1709-921403, deno-
minada "Indemnizaciones por accidentes
laborales".

m) 020002-04300-1614-211100, deno-
minada "Indemnizaciones por jubilaciones
anticipadas".

n) 051000-02100-2274-132102, deno-
minada “Servicios de seguridad para pro-
tección contra la violencia de género”.

ñ) 051000-02100-6054-132102, deno-
minada “Elementos de seguridad”.

o) 060000-06000-6000-133100´, deno-
minada “Compra de terrenos para la
implantación del nuevo centro penitencia-
rio”.

p) 060000-06000-6019-133100 deno-
minada, “Urbanización del terreno para la
instalación del nuevo centro penitencia-
rio”.

2. Las siguientes partidas del Departa-
mento de Economía y Hacienda:

a) 100000-10100-4709-923900, deno-
minada "AUDENASA. Política comer-
cial".

b) 110000-11000-4819-923400, deno-
minada "Transferencias al Consejo Econó-
mico y Social para su funcionamiento".

c) 112001-11410-9500-929100, deno-
minada "Crédito global. Artículo 39 de la
Ley Foral 8/1988".

d) 121002-13300-2020-923100, deno-
minada “Arrendamientos de bienes inmue-
bles”.

e) 121002-13300-6020-923100, deno-
minada "Edificios y obras de nueva insta-
lación, remodelación y amueblamiento del
patrimonio inmobiliario".

f) 121002-13300-8500-923100, deno-
minada "Adquisición de acciones del sec-
tor público".

g) 121003-13300-6092-467900, deno-
minada “Proyectos técnicos”.

h) 151000-12140-2273-467900, deno-
minada “Grabación de datos fiscales”.

i) 155003-12530-2272-923703, deno-
minada “Adquisición de cargas sobre bie-
nes de deudores fiscales”.

j) 160000-11100-2269-941100, deno-
minada “Gastos derivados de la asunción
de nuevas transferencias”.

3. Las siguientes partidas del Departa-
mento de Administración Local:

a) 211002-21400-4609-942300, deno-
minada “Fomento de los procesos de rees-
tructuración administrativa de los entes
locales”.

b) 211002-21400-7609-942300, deno-
minada “Fomento de los procesos de rees-
tructuración administrativa de los entes
locales”.

c) 211003-20200-8216-942200, deno-
minada “Fondo anticipado. Equilibrio pre-
supuestario”.

d) 211003-21300-7609-456100, deno-
minada “Plan director de depuración y
saneamiento de ríos. FEDER. Objetivo 2”,
en la cuantía necesaria para financiar la
anualidad correspondiente al año 2007
según los proyectos acogidos al Fondo
Europeo de Desarrollo Regional (FEDER).

e) 211003-21310-7609-456100, deno-
minada “Plan director de abastecimiento
en alta. Fondos de cohesión”, en la cuantía
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necesaria para financiar la anualidad
correspondiente al año 2007 según los pro-
yectos acogidos a los Fondos de Cohesión
de la Unión Europea.

f) 220002-22100-2275-921500, deno-
minada “Procesos electorales 2007”.

g) 220002-22100-2279-921503, deno-
minada “Exposición Internacional Zarago-
za 2008”.

4. Las siguientes partidas del Departa-
mento de Medio Ambiente, Ordenación
del Territorio y Vivienda:

a) 320000-32200-4809-261202, deno-
minada “Gastos fiscales por alquiler de
vivienda”.

b) 320000-32200-4809-261400, deno-
minada “Subvenciones para arrendatarios
de vivienda”.

c) 320000-32200-6000-261202, deno-
minada “Ejercicio de los derechos de tan-
teo y retracto y ofrecimiento de venta de
suelo”.

d) 32000-32200-7800-261400, deno-
minada “Subvenciones y subsidios para
actuaciones en vivienda. Programa Foral”.

e) 320000-32200-7800-261403, deno-
minada “Gastos fiscales por inversión en
vivienda habitual”.

5. Las siguientes partidas del Departa-
mento de Educación:

a) 400000-40200-1239-321100, deno-
minada “Previsión para el reconocimiento
de servicios, nuevos complementos,
antigüedad, ayuda familiar, reingreso de
excedencias y otros del personal funciona-
rio”.

b) 400000-41000-1310-321100, deno-
minada “Retribuciones del personal tem-
poral”.

c) 400000-41000-1600-321100, deno-
minada “Seguridad Social”.

d) 410001-41120-7609-325102, deno-
minada “Convenios con ayuntamientos
para escolarización de 0 a 3 años”.

e) 410002-41140-4609-322D00, deno-
minada “Subvención para el funciona-
miento de concentraciones escolares y edi-
ficios municipales utilizados por el
Departamento para escolarizar al alumna-
do”.

f) 410004-41150-2210-324100, deno-
minada “Comedores”.

g) 410004-41150-2230-324100, deno-
minada “Transporte escolar”.

h) 423001-41610-4809-322400, deno-
minada “Becas y ayudas a la educación
especial”.

i) 423001-41610-4811-322000, deno-
minada “Ayudas a centros concertados
para necesidades educativas específicas”.

j) 431000-43100-6001-325100, deno-
minada “Expropiaciones para la Universi-
dad Pública de Navarra”

6. Las siguientes partidas del Departa-
mento de Salud:

a) Las de código económico 1241, des-
tinadas a retribuciones de sanitarios muni-
cipales transferidos, en la cuantía necesaria
para cubrir las retribuciones de los funcio-
narios de la Administración Foral al servi-
cio de la Sanidad Local, que sean transferi-
dos en aplicación de la Ley Foral 22/1985,
de 13 de noviembre, de Zonificación Sani-
taria de Navarra y de la Ley Foral 11/1992,
de 20 de octubre, reguladora del régimen
específico del personal adscrito al Servicio
Navarro de Salud Osasunbidea.

b) 540000-52000-1239-311100, deno-
minada “Previsión para el reconocimiento
de servicios, nuevos complementos, ayuda
familiar, grado, antigüedad y otros del per-
sonal funcionario”.

c) 540000-52000-1309-311100, deno-
minada “Previsión para el reconocimiento
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de servicios, antigüedad, nuevos comple-
mentos, ayuda familiar y otros”.

d) Las destinadas a la adquisición de
fármacos, con código económico 2215,
ubicadas en los programas de gasto 540,
541, 542, 543, 544, 545, 546, 547 y 548 en
el Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea.

e) 541006-52225-2500-311106, deno-
minada “Trasplantes de órganos”.

f) 541007-52220-2269-311100, deno-
minada “Programas, proyectos y coordina-
ción con el INBS”.

g) 547001-52310-2279-312200, deno-
minada “Programa de salud bucodental”.

h) 547002-52370-4809-313100, deno-
minada “Prestaciones farmacéuticas”.

i) 547002-52370-4809-313102, deno-
minada “Absorbentes y otros productos
sanitarios”.

7. La siguiente partida del Departa-
mento de Obras Públicas, Transportes y
Comunicaciones:

620001-61100-2030-453200, denomi-
nada “Canon de la Autovía A-12 Pamplo-
na-Logroño”.

8. Las siguientes partidas del Departa-
mento de Agricultura, Ganadería y Ali-
mentación:

a) 700000-71000-4700-411100, deno-
minada “Compensación primas de segu-
ros”.

b) 720000-72130-2276-417100, deno-
minada “Actuaciones para la promoción de
regadíos del Canal de Navarra”.

c) 720000-72130-4700-417100, deno-
minada “Canon de los riegos del Canal de
Navarra”.

d) 720001-72120-6019-414300, deno-
minada “Obras de reordenación de la pro-
piedad y concentración parcelaria PDR
FEADER”.

e) 721000-72210-7701-413102, deno-
minada “Subvenciones para inversiones en
industrialización y comercialización agra-
rias PDR FEADER”.

f) 721002-72230-7700-412100, deno-
minada “Mejora de la eficacia de las
explotaciones agrarias PDR FEADER”.

g) 721002-72230-7700-412103 “Sub-
vención para maquinaria y medios de pro-
ducción”.

9. Las siguientes partidas del Departa-
mento de Industria y Tecnología, Comer-
cio y Trabajo:

a) 810001-81130-6015-458100, deno-
minada “Inversiones en infraestructura
industrial”.

b) 830001-81120-4709-422200, deno-
minada “Gastos fiscales por creación de
empleo”.

c) 830001-81120-7701-422202, deno-
minada “Subvenciones a fondo perdido
por inversión y empleo”.

d) 830001-81120-7709-422200, deno-
minada “Gastos fiscales por inversión”.

e) 830001-81120-7709-422202, deno-
minada “Gastos fiscales por inversión.
Plan Prever”.

f) 840001-81200-7709-467303, deno-
minada “Subvenciones a empresas por
proyectos de I+D+i, patentes y estudios de
viabilidad. Programas FEDER”.

g) 840001-81200-7709-467307, deno-
minada "Gastos fiscales por inversión en
I+D+i".

h) 840001-81200-7819-467302, deno-
minada “Subvenciones para la consolida-
ción de centros tecnológicos. Programas
FEDER”.

i) 881001-84100-4819-241100, deno-
minada “Transferencias a centros especia-
les de empleo para operaciones corrien-
tes”.
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j) 881001-84100-4819-241104, deno-
minada “Programas para la reinserción
laboral de colectivos con mayor dificultad
para el empleo PO/3 FSE Navarra”.

k) 881001-84100-7709-241100, deno-
minada “Subvenciones a autónomos para
inversiones PO/3 FSE Navarra”.

l) 881001-84100-7709-241200, deno-
minada “Subvenciones a cooperativas y
sociedades laborales para apoyo al
empleo”.

m) 881002-84100-4819-241100, deno-
minada “Acciones para iniciativas de
empleo cofinanciadas por fondos de la
UE”.

10. Las siguientes partidas del Departa-
mento de Bienestar Social, Deporte y
Juventud:

a) 900000-91200-4819-143103, deno-
minada “Ayudas para emergencias nacio-
nales e internacionales”.

b) 923001-93530-4809-231402, deno-
minada “Ayudas para la atención de servi-
cios personales en domicilios”.

c) 924002-93320-4809-231500, deno-
minada “Ayudas a familias navarras sin
medios de subsistencia ”

d) 924003-93310-4609-231500, deno-
minada “Servicios Sociales de Base”.

e) 924003-93310-4809-231500, deno-
minada “Gastos fiscales derivados de las
deducciones por pensiones de viudedad”.

f) 924003-93310-4809-231502, deno-
minada “Gastos fiscales, derivados de las
deducciones por cotizaciones de personas
cuidadoras”.

g) 925001-93330-4809-212100, deno-
minada “Pensiones no contributivas”.

h) 925001-93330-4809-212103, deno-
minada “Gastos fiscales por aportaciones a
sistemas de previsión social”.

i) 950002-92130-4809-231502, deno-
minada “Ayudas a familias con cuatro o
más hijos”.

j) 950002-92130-4809-231503, deno-
minada “Ayudas a madres trabajadoras”.

k) 950002-92130-4809-231505, deno-
minada “Ayudas a familias por tercer o
sucesivos hijos”

11. La siguiente partida del Departa-
mento de Cultura y Turismo-Institución
Príncipe de Viana:

A20002-A2510-7800-331100, denomi-
nada "Gastos fiscales por inversión en bie-
nes de interés cultural".

12. La siguiente partida del Parlamento
de Navarra:

P01001-P0000-4550-911200 denomi-
nada “Transferencias corrientes del
Gobierno de Navarra”.

Artículo 5. Destino de excedentes de
crédito por vacantes.

Los excedentes previsibles de créditos
por vacantes podrán destinarse a la finan-
ciación de contratos temporales, cuando
sea necesario para el buen funcionamiento
de los servicios, habilitándose al efecto los
créditos en el programa correspondiente.

Artículo 6. Gestión de las partidas de
gastos de personal pendientes de asigna-
ción.

1. Dentro del capítulo de gastos de per-
sonal, se faculta al Consejero de Presiden-
cia, Justicia e Interior para la gestión de las
partidas denominadas "Gastos de personal
pendientes de asignación", al objeto de
atender nuevas necesidades de personal
que se produzcan en el ámbito de la Admi-
nistración de la Comunidad Foral y sus
organismos autónomos.

2. Los movimientos de fondos dentro
del capítulo de gastos de personal que
afecten a las partidas señaladas en el punto
anterior, no tendrán la consideración de
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modificaciones presupuestarias a los efec-
tos de lo dispuesto en la Ley Foral 8/1988,
de 26 de diciembre, de la Hacienda Pública
de Navarra.

TÍTULO II
De los gastos de personal

CAPÍTULO I
Retribuciones del personal en activo

Artículo 7. Retribuciones del personal
funcionario y estatutario de las Adminis-
traciones Públicas de Navarra.

1. Con efectos de 1 de enero de 2007,
las retribuciones del personal funcionario y
estatutario al servicio de las Administra-
ciones Públicas de Navarra, establecidas
en la Ley Foral 18/2005, de 29 de diciem-
bre, de Presupuestos Generales de Navarra
para el ejercicio del año 2006, se incre-
mentarán en un 2 por 100, previo cumpli-
miento de lo establecido en la Disposición
adicional segunda de la presente Ley
Foral, y sin perjuicio en su caso, de las
adecuaciones retributivas necesarias para
asegurar que las asignadas a cada puesto
de trabajo guarden relación procedente con
el contenido de especial dificultad técnica,
dedicación, responsabilidad, peligrosidad o
penosidad del mismo.

2. El incremento señalado en el punto
anterior tendrá carácter provisional, en
tanto se proceda por parte del Gobierno de
Navarra a determinar el incremento gene-
ral de retribuciones definitivo para el año
2007, conforme a lo establecido en la Dis-
posición adicional tercera de la presente
Ley Foral.

Artículo 8. Retribuciones del personal
laboral de las Administraciones Públicas
de Navarra.

1. Con efectos de 1 de enero de 2007,
las actuales retribuciones del personal
laboral al servicio de la Administración de
la Comunidad Foral de Navarra y de sus
organismos autónomos serán las que se

determinen en el correspondiente convenio
colectivo, con sujeción a los criterios fija-
dos en el artículo 7 de esta Ley Foral.

2. En el caso del personal laboral al
servicio de las restantes Administraciones
Públicas de Navarra, sus retribuciones
serán las que determine cada Administra-
ción Pública en sus respectivos presupues-
tos, con sujeción a los criterios fijados en
el artículo 7 de esta Ley Foral.

Artículo 9. Miembros del Gobierno de
Navarra, Directores Generales y personal
directivo de los organismos públicos.

1. De conformidad con lo establecido
en los artículos 35 y 45 de la Ley Foral
14/2004, de 3 de diciembre, del Gobierno
de Navarra y de su Presidente, las retribu-
ciones para el año 2007 de los miembros
del Gobierno de Navarra se fijan en las
siguientes cuantías anuales referidas a
catorce mensualidades, sin perjuicio de la
percepción de la retribución por antigüe-
dad y grado que pudiera corresponderles
de acuerdo con la normativa vigente:

Presidente del 
Gobierno de Navarra: 78.227,94 euros.

Consejero: 72.801,12 euros.

2. De conformidad con lo establecido
en el artículo 22.5 de la Ley Foral 15/2004,
de 3 de diciembre, de la Administración de
la Comunidad Foral de Navarra, las retri-
buciones para el año 2007 de los Directo-
res Generales de la Administración de la
Comunidad Foral se fijan en un importe
anual de 57.632,12 euros, referido a cator-
ce mensualidades, sin perjuicio de la per-
cepción de la retribución por antigüedad y
grado que pudiera corresponderles de
acuerdo con la normativa vigente.

3. De conformidad con lo establecido
en el artículo 109.1 de la Ley Foral
15/2004, de 3 de diciembre, de la Admi-
nistración de la Comunidad Foral de Nava-
rra, se relacionan las retribuciones para el
año 2007 del personal directivo de los
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organismos públicos, que se cifran en las
siguientes cuantías anuales referidas a
catorce mensualidades, sin perjuicio de la
percepción de la retribución por antigüe-
dad y grado que pudiera corresponderles
de acuerdo con la normativa vigente:

a) Director Gerente de organismo autó-
nomo, salvo lo dispuesto en los apartados
b), c), d) y e) siguientes: 57.632,12 euros.

b) Director Gerente del Servicio Nava-
rro de Salud-Osasunbidea y de Hacienda
Tributaria de Navarra: 93.092,16 euros.

c) Director Gerente del Servicio Nava-
rro de Empleo: 71.177,26 euros.

d) Director Gerente de la Agencia
Navarra de Emergencias: 56.309,96 euros.

e) Director Gerente del Instituto Nava-
rro de la Mujer: 50.585,92 euros.

f) Subdirector de organismo autónomo
y Director de la Agencia Navarra de Emer-
gencias: 50.585,92 euros.

g) Personal directivo del Servicio
Navarro de Salud-Osasunbidea:

– Director de Recursos Humanos,
Director de Atención Primaria, Director de
Asistencia Especializada y Director de
Administración y Organización: 71.135,82
euros.

– Director del Hospital de Navarra,
Director del Hospital Virgen del Camino y
Director de Ambulatorios y Asistencia
Extrahospitalaria: 62.055,00 euros.

– Director del Área de Estella, Director
del Área de Tudela, Director Médico del
Hospital de Navarra, Director Médico del
Hospital Virgen del Camino y Subdirector
del Hospital Virgen del Camino: 59.473,40
euros.

– Director de la Clínica Ubarmin, Direc-
tor del Centro de Transfusión Sanguínea de
Navarra, Subdirector de Atención Primaria
Navarra Este, Subdirector de Atención Pri-
maria Norte, Subdirector de Coordinación

de Asistencia Ambulatoria, Subdirector de
Salud Mental y Subdirector de Asistencia
Especializada: 57.920,66 euros.

– Subdirector de Personal y Relaciones
Laborales y Subdirector de Gestión Econó-
mica y Desarrollo Organizativo: 56.874,58
euros.

– Director de Administración y Servi-
cios Generales del Hospital de Navarra,
Director de Administración y Servicios
Generales del Hospital Virgen del Camino,
Director de Enfermería del Hospital de
Navarra, Director de Enfermería del Hos-
pital Virgen del Camino, Director de Per-
sonal del Hospital de Navarra, Director de
Personal del Hospital Virgen del Camino,
Subdirector de Atención Primaria del Área
de Estella, Director del Centro Psicogeriá-
trico San Francisco Javier y Subdirector de
Atención Primaria del Área de Tudela:
54.300,68 euros

– Director de Gestión de Ambulatorios
de Asistencia Extrahospitalaria: 51.719,08
euros.

4. El personal que desempeñe el cargo
de Gerente o Director Gerente de organis-
mo autónomo, cuya designación deba efec-
tuarse de entre personal perteneciente a la
plantilla de la Administración de la Comu-
nidad Foral de Navarra y de sus organis-
mos autónomos, percibirá las retribuciones
que correspondan de conformidad con lo
dispuesto en el Decreto Foral Legislativo
251/1993, de 30 de agosto, por el que se
aprueba el Texto Refundido del Estatuto
del Personal al servicio de las Administra-
ciones Públicas de Navarra.

5. Los importes de las retribuciones
establecidas en el presente artículo, que
representan un incremento provisional del
2 por 100 respecto de las establecidas en la
Ley Foral 18/2005, de 29 de diciembre, de
Presupuestos Generales de Navarra para el
ejercicio del año 2006, serán objeto de
actualización conforme a lo establecido en
las disposiciones adicionales segunda y
tercera de la presente Ley Foral.
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CAPÍTULO II

Derechos pasivos del personal 

funcionario de los Montepíos de las

Administraciones Públicas de Navarra

Artículo 10. Actualización de pensio-
nes de las clases pasivas del personal fun-
cionario de los Montepíos de las Adminis-
traciones Públicas de Navarra.

1. Con efectos de 1 de enero de 2007,
las pensiones de las clases pasivas del per-
sonal funcionario de los Montepíos de las
Administraciones Públicas de Navarra, con
derecho a actualización, se incrementarán
en un 2 por 100 con respecto a las cuantías
establecidas para el año 2006 de acuerdo
con lo señalado en la Ley Foral 18/2005,
de 29 de diciembre, de Presupuestos Gene-
rales de Navarra para el ejercicio del año
2006.

2. En el supuesto de que el Índice de
Precios al Consumo real de Navarra para
el año 2007 sea superior al 2 por 100, la
diferencia se aplicará directamente a las
pensiones de clases pasivas con derecho a
actualización del personal funcionario de
los Montepíos de las Administraciones
Públicas de Navarra causadas con anterio-
ridad al 1 de enero de 2007, teniendo
carácter consolidable y efectos económicos
del día 1 de enero del año 2008.

Asimismo, a los pensionistas señalados
en el párrafo anterior se les abonará una
paga única no consolidable, calculada
sobre la cuantía total de las pensiones
devengadas en el año 2007, de un importe
igual al porcentaje de la mencionada des-
viación.

Artículo 11. Normas aplicables al régi-
men de derechos pasivos del personal fun-
cionario acogido al sistema anterior a la
Ley Foral 10/2003, de 5 de marzo, sobre
régimen transitorio de los derechos pasivos
del personal funcionario de los Montepíos
de las Administraciones Públicas de Nava-
rra.

1. El régimen de derechos pasivos del
personal funcionario a que se refiere el
presente artículo se regirá por las disposi-
ciones vigentes con anterioridad a la entra-
da en vigor de la Ley Foral 13/1983, de 30
de marzo, tomándose en consideración
para la determinación del sueldo regulador
las mayores retribuciones percibidas por
los funcionarios con arreglo al sistema
anterior a dicha Ley Foral y al Reglamento
Provisional de Retribuciones dictado en su
ejecución, incrementadas en los porcenta-
jes señalados en las Leyes Forales de Pre-
supuestos Generales de Navarra de los
sucesivos ejercicios, con la salvedad de lo
dispuesto en este artículo para pensiones
adquiridas por razón de accidente de traba-
jo o de enfermedad profesional.

2. De acuerdo con las disposiciones
referidas en el apartado precedente, para el
cómputo del tiempo de servicios a efectos
de jubilación y pensiones, únicamente se
tendrán presentes los años de servicio efec-
tivamente prestados por los funcionarios.
Se comprenderán dentro de ellos, los años
de servicios efectivamente prestados a la
Administración Pública que hayan sido
reconocidos por la Administración respec-
tiva conforme al Acuerdo de la Diputación
Foral de 29 de octubre de 1981 y al Decre-
to Foral 21/1983, de 14 de abril.

No obstante, en los casos de pensiones
de jubilación, viudedad y orfandad causa-
das por los funcionarios acogidos a alguno
de los Montepíos de la Administración de
la Comunidad Foral o de las Entidades
Locales de Navarra, que fallecieran estan-
do en activo o se jubilaran a partir de la
entrada en vigor de esta Ley Foral, se com-
putarán, con efectos retroactivos a la fecha
del hecho causante de la pensión, los
periodos cotizados por dichos funcionarios
a los distintos regímenes de la Seguridad
Social, siempre que tales periodos no se
superpongan a otros cotizados a los reseña-
dos Montepíos, a los únicos efectos de
determinar los haberes computables para
derechos pasivos y la cuota o porcentaje
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por años de cotización o de servicios apli-
cable para el cálculo de la pensión corres-
pondiente.

No se computarán en ningún caso para
las pensiones de jubilación, viudedad y
orfandad causadas por los funcionarios
contemplados en el párrafo anterior, los
periodos cotizados por dichos funcionarios
a los distintos regímenes de la Seguridad
Social, cuando dichos periodos, acumula-
dos en su caso a otros, hubieran generado
derecho a pensión en tales regímenes, con
excepción de aquellos periodos, por cuya
cotización se genere derecho a las presta-
ciones del SOVI, que sí serán computados.

En los casos de pensiones de viudedad
causadas por funcionarios acogidos a algu-
no de los Montepíos de la Administración
de la Comunidad Foral de Navarra o de las
Entidades Locales de Navarra se exten-
derán los derechos pasivos a los miembros
de las parejas estables, conforme a la Ley
Foral 6/2000, de 3 de julio, para la igual-
dad jurídica de las parejas estables.

3. En aplicación de lo dispuesto en el
apartado 1 de este artículo y para la fija-
ción de las jubilaciones y pensiones que se
causen durante el año 2007 por los funcio-
narios públicos comprendidos en el ámbito
de aplicación del Estatuto del Personal al
servicio de las Administraciones Públicas
de Navarra, se tendrá en cuenta lo siguien-
te:

a) Las cuantías de los conceptos retri-
butivos con incidencia en los derechos
pasivos serán las correspondientes al año
2007, resultantes de aplicar a las de 1983
los incrementos anuales fijados por las
posteriores Leyes Forales de Presupuestos,
incluida ésta.

A tal efecto, las cuantías del sueldo y
plus de carestía, con referencia al año
2007, serán las que resulten de aplicar un
incremento del 2 por 100 a las cifras esta-
blecidas en el artículo 11 de la Ley Foral
18/2005, de 29 de diciembre, de Presu-
puestos Generales de Navarra para el ejer-

cicio del año 2006. En el supuesto de que
el Índice de Precios al Consumo real de
Navarra para el año 2007 sea superior al 2
por 100, la diferencia se aplicará directa-
mente a dichas cuantías, teniendo carácter
consolidable y efectos económicos del día
1 de enero del año 2008. Asimismo, en
este último supuesto se abonarán las dife-
rencias correspondientes al año 2007 que
resulten de la referida desviación.

Excepcionalmente, en los casos de
pensiones de jubilación por incapacidad
derivada de accidente de trabajo o de
enfermedad profesional, así como en los
supuestos de pensiones de viudedad u
orfandad en caso de muerte por accidente
de trabajo o enfermedad profesional, el
haber regulador estará constituido por las
retribuciones que, por su puesto de trabajo,
hubiera percibido el funcionario afectado,
en el año inmediatamente anterior al
momento de producirse la jubilación o el
fallecimiento.

b) Para los funcionarios municipales
que quedaron excluidos del sistema de
retribuciones derivado de la Norma de
Equiparación de 29 de enero de 1980, en
virtud de la facultad otorgada por la dispo-
sición adicional segunda, párrafo segundo,
de la misma, la cuantía de los conceptos
retributivos con incidencia en pasivos será
la que resulte de aplicar a la correspon-
diente a 1983, relativa a dichos funciona-
rios, los incrementos experimentados
durante los años sucesivos, con inclusión
del establecido para el año 2007.

4. Los funcionarios contribuirán a la
financiación del régimen de pensiones con
la cantidad resultante de la aplicación de la
normativa anterior a la Ley Foral 13/1983,
incrementada en los porcentajes de aumen-
to de las pensiones establecidos en las ulte-
riores Leyes Forales de Presupuestos
Generales de Navarra.

5. Con efectos de 1 de enero de 2007,
la pensión mínima de jubilación queda
establecida en una cantidad bruta anual
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equivalente al sueldo inicial del nivel E
que, para el ejercicio del año 2007, se fije
a los funcionarios de las Administraciones
Públicas de Navarra. Lo dispuesto en este
apartado sólo será de aplicación a las pen-
siones con derecho a actualización según
la normativa vigente.

6. Con efectos de 1 de enero del año
2007, la pensión mínima de viudedad,
queda establecida en una cantidad bruta
anual equivalente al salario mínimo inter-
profesional que se determine para este
ejercicio.

7. Lo dispuesto en el apartado 6 de este
artículo será de aplicación, asimismo, a las
pensiones de orfandad concedidas, por
aplicación del sistema de derechos pasivos
anterior a la Ley Foral 10/2003, de 5 de
marzo, con cargo a cualquiera de los Mon-
tepíos de Clases Pasivas de las Administra-
ciones Públicas de Navarra, al amparo de
lo dispuesto en sus respectivos Reglamen-
tos, en la redacción dada por la disposición
adicional decimoctava de la Ley Foral
5/1991, de 26 de febrero, de Presupuestos
Generales de Navarra para el ejercicio de
1991.

Quedan, por lo tanto, excluidas de este
incremento todas aquellas pensiones de
orfandad que hubieran sido concedidas en
virtud de la normativa aplicable con ante-
rioridad a la modificación establecida en la
citada Ley Foral 5/1991, salvo las que se
hubieran reconocido por la situación de
incapacidad de su beneficiario.

8. Las pensiones de orfandad contem-
pladas en el apartado 3 de los artículos 8
del Reglamento de Jubilaciones y Pensio-
nes de los funcionarios de la Diputación
Foral, y 10 del Reglamento de Derechos
Pasivos de los funcionarios municipales,
así como las pensiones de orfandad de
iguales características de los Montepíos
Municipales particulares, se reconocerán
siempre y cuando todos los requisitos exi-
gidos para su obtención se cumplan en la
fecha del fallecimiento del causante de la

pensión o, en su caso, de su cónyuge o
pareja estable beneficiaria de la pensión de
viudedad.

9. Las pensiones de viudedad de los
Montepíos de las Administraciones Públi-
cas de Navarra serán compatibles, tanto
con la percepción de ingresos por trabajo
personal, como con la pensión de jubila-
ción.

CAPÍTULO III

Otras disposiciones

Artículo 12. Reconversión de puestos
de trabajo.

Se autoriza al Gobierno de Navarra a
adoptar las medidas necesarias para recon-
vertir, en otros, aquellos puestos de trabajo
que no estén vacantes y que hayan queda-
do desprovistos de contenido por motivo
de reestructuraciones de plantilla o de los
servicios a prestar. La reasignación de fun-
ciones y los correspondientes traslados,
dentro del mismo nivel, se efectuarán, con
carácter excepcional, directamente por el
Departamento de Presidencia, Justicia e
Interior.

Artículo 13. Financiación de los Mon-
tepíos de funcionarios municipales.

1. El Gobierno de Navarra efectuará
una aportación de 6.244.280 euros a la
financiación de las pensiones causadas por
los funcionarios de las entidades locales de
Navarra pertenecientes al Montepío Gene-
ral de Funcionarios Municipales.

Dicho importe se distribuirá de forma
proporcional al de la cuota atribuida a cada
ayuntamiento en la derrama de los costes
generados en el ejercicio de 2006 por la
gestión del Montepío General de Funcio-
narios Municipales.

2. Asimismo, el Gobierno de Navarra
distribuirá 5.496.705 euros entre los Ayun-
tamientos de Pamplona, Tudela y Tafalla,
en función de los costes generados por la
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gestión de sus montepíos propios en el
ejercicio de 2006.

3. Los importes establecidos en los
apartados anteriores lo serán sin perjuicio
de los que en su caso resulten de la aplica-
ción de la Disposición adicional décima de
la Ley Foral 10/2003, de 5 de marzo.

TÍTULO III
De las operaciones financieras

CAPÍTULO I
Avales

Artículo 14. Avales.

En los supuestos previstos en las leyes,
el Gobierno de Navarra podrá otorgar ava-
les por un importe total de 30.000.000
euros. Dentro de este límite, se autoriza al
Departamento de Industria y Tecnología,
Comercio y Trabajo a conceder avales a
los proyectos de investigación, desarrollo e
innovación, conforme a lo previsto en el
Decreto Foral 360/2000, de 20 de noviem-
bre, hasta una cuantía máxima de
1.500.000 euros por proyecto.

CAPÍTULO II
Endeudamiento

Artículo 15. Autorización para emitir
Deuda Pública o concertar préstamos o
créditos.

Se autoriza al Gobierno de Navarra a
concertar préstamos o créditos o emitir
Deuda Pública, en las condiciones norma-
les de mercado, con la limitación de que el
saldo vivo a 31 de diciembre de 2007, no
supere el correspondiente al 1 de enero de
2007.

TÍTULO IV
De las Entidades Locales

Artículo 16. Modificación de la Ley
Foral 17/2004, de 3 de diciembre, por la
que se establece la cuantía y fórmula de
reparto del Fondo de Participación de las

Haciendas Locales en los tributos de Nava-
rra para los ejercicios presupuestarios de
2005 a 2008.

Se añade un nuevo apartado 5 al artícu-
lo 12 de la Ley Foral 17/2004, de 3 de
diciembre, por la que se establece la
cuantía y fórmula de reparto del Fondo de
Participación de las Haciendas Locales en
los tributos de Navarra para los ejercicios
presupuestarios de 2005 a 2008, con el
siguiente contenido:

“5. Las entidades locales que, para el
día 15 del mes anterior en que se realicen
los abonos trimestrales de las cantidades
asignadas del Fondo de Transferencias
Corrientes, tengan pendientes de presentar
en el Departamento de Administración
Local, al menos, los tres últimos expedien-
tes de cuentas o, en su caso, los expedien-
tes de liquidación de esos ejercicios, de
acuerdo con lo regulado en la Ley Foral
2/1995, de 10 de marzo, de Haciendas
Locales de Navarra, les serán retenidas las
cuantías del Fondo pendientes de percibir.
Una vez presentada la documentación les
serán satisfechas las cantidades retenidas
en el siguiente abono trimestral.”

Artículo 17. Fondo anticipado. Equili-
brio presupuestario.

1. La partida presupuestaria denomina-
da “Fondo anticipado. Equilibrio presu-
puestario” se destinará a paliar los desequi-
librios presupuestarios de Ayuntamientos y
Concejos mediante la concesión de antici-
pos del Fondo de Transferencias Corrien-
tes.

2. Podrán solicitar estos anticipos los
Ayuntamientos y Concejos que presenten
remanente de tesorería total o remanente
de tesorería para gastos generales negativo,
o ambas magnitudes negativas obtenidas
del expediente de cuentas o del expediente
de liquidación del ejercicio 2006.

Los Ayuntamientos y Concejos que
pretendan obtener este anticipo deberán
solicitarlo en el primer trimestre de 2007.
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3. Las condiciones generales a asumir
por los Ayuntamientos solicitantes serán
las siguientes:

a) Aprobar, en su caso, la actualización
de la ponencia de valoración de la contri-
bución territorial urbana de acuerdo con la
normativa vigente y aplicarla en el periodo
impositivo siguiente al de su aprobación.

b) Aprobar y aplicar como mínimo un
incremento anual en los tipos impositivos
por contribución territorial, del Índice de
Precios al Consumo de la Comunidad
Foral de Navarra considerado de junio a
junio aumentado en dos puntos, hasta
alcanzar, al menos, los siguientes porcen-
tajes de gravamen:

– Contribución Territorial para bienes de
naturaleza urbana: 0,30.

– Contribución Territorial para bienes de
naturaleza rústica: 0,62.

– Contribución Territorial Unificada: 0,30.

En el caso de los Concejos, estableci-
miento de medidas tendentes a la obten-
ción de ingresos en base a sus bienes patri-
moniales y comunales.

4. Podrán ser beneficiarios de dicho
anticipo aquellos Ayuntamientos y Conce-
jos que, previa solicitud del órgano compe-
tente, y una vez estudiadas las condiciones
generales conforme a su situación econó-
mica, no consigan restablecer su equilibrio
presupuestario. Las condiciones del antici-
po se formalizarán en un convenio en el
que se recogerán los compromisos concre-
tos para cada entidad local.

5. La cuantía del anticipo podrá ser de,
hasta la totalidad del remanente de teso-
rería negativo, pudiéndose abonar en dos
ejercicios presupuestarios.

El reintegro del anticipo se realizará
mediante la retención anual de hasta el 40
por ciento de la cuantía del Fondo de
Transferencias Corrientes que le corres-
ponda percibir al beneficiario durante un

periodo máximo de 10 años, pudiendo
establecerse una carencia máxima de otros
2 años. El porcentaje de retención, y los
plazos de reintegro y de carencia señala-
dos, podrán ser ampliados en determinadas
situaciones excepcionales, previa informa-
ción a la Comisión Foral de Régimen
Local.

6. El seguimiento del cumplimiento de
las obligaciones adquiridas en el convenio
se llevará a cabo con una periodicidad
anual coincidiendo con el cálculo del
Fondo de Transferencias Corrientes, y, en
todo caso, durante la vigencia de la devo-
lución del anticipo concedido, por lo que el
expediente de liquidación de presupuestos
deberá presentarse antes del 1 de mayo de
cada ejercicio.

En el caso de incumplimiento del con-
venio por parte del beneficiario, se le
podrá retener hasta el 100 por ciento de la
anualidad que se hará efectiva a partir del
tercer reparto del Fondo de Transferencias
Corrientes.

Artículo 18. Subvenciones y benefi-
cios para inversiones de las Agrupaciones
Tradicionales.

La Comunidad de Bardenas Reales, así
como las Juntas de los Valles de Roncal,
Salazar y Aezkoa, podrán acogerse a las
aportaciones y demás beneficios estableci-
dos en los Presupuestos Generales de
Navarra con cargo a la Hacienda Pública
de Navarra, para las inversiones que aprue-
ben sus órganos competentes.

Artículo 19. Incorporación de créditos
correspondientes a planes anteriores al
plan de infraestructuras locales 2005-2008.

Las cuantías incorporadas en el ejerci-
cio 2005, correspondientes a planes ante-
riores al plan de infraestructuras locales
2005-2008 pendientes de concesión al cie-
rre del ejercicio 2005, se incorporarán al
presupuesto de 2007, a la partida presu-
puestaria que se habilite para tal fin, por
una cuantía de 8.153.018 euros.
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Artículo 20. Fomento de los procesos
de reestructuración administrativa.

Las partidas 211002-21400-4609-
942300, denominada "Fomento de los pro-
cesos de reestructuración administrativa de
los entes locales" y 211002-21400-7609-
942300, denominada "Fomento de los pro-
cesos de reestructuración administrativa de
los entes locales", financiarán las previsio-
nes de los convenios a suscribir entre el
Gobierno de Navarra y las entidades loca-
les que procedan a la agrupación de sus
servicios.

La partida 211002-21400-7609-
942300, denominada "Fomento de los
procesos de reestructuración administrati-
va de los entes locales", podrá ser utiliza-
da para la construcción y mejora de sedes
de mancomunidades o de otras entidades
asociativas dirigidas a la prestación en
común de sus servicios administrativos.
La priorización se hará respetando el
orden de las calificaciones obtenidas en el
Plan cuatrienal de infraestructuras locales
2005-2008.

TÍTULO V

De la gestión presupuestaria

Artículo 21. Dotaciones presupuesta-
rias del Parlamento de Navarra, de la
Cámara de Comptos y de la Institución del
Defensor del Pueblo.

Las dotaciones presupuestarias del Par-
lamento de Navarra, de la Cámara de
Comptos y de la Institución del Defensor
del Pueblo se librarán en firme y periódi-
camente a medida que las solicite su res-
pectiva Mesa, Presidente o Defensora del
Pueblo.

Artículo 22. Consejo Audiovisual de
Navarra y Consejo de Navarra.

Sin perjuicio de su independencia orgá-
nica y funcional, el Consejo Audiovisual
de Navarra y el Consejo de Navarra estará
sometido a la normativa general para la

gestión económica y presupuestaria de la
Administración de la Comunidad Foral.

Igualmente, sus actuaciones de índole
económica y presupuestaria estarán sujetas
al control de la Intervención General del
Gobierno de Navarra en los mismos térmi-
nos que los establecidos para la Adminis-
tración de la Comunidad Foral y sus orga-
nismos autónomos.

Las transferencias corrientes al Conse-
jo Audiovisual de Navarra y al Consejo de
Navarra se librarán, con carácter general,
por trimestres anticipados salvo que se jus-
tifiquen necesidades superiores.

Las transferencias de capital se librarán
a medida que las solicite su presidente,
mediante justificación de la necesidad del
gasto para el que se demanden aquéllas.

Artículo 23. Exposición Internacional
Zaragoza 2008.

A la partida denominada "Exposición
Internacional Zaragoza 2008" de la Oficina
del Portavoz del Gobierno-Dirección
General de Comunicación del Departa-
mento de Administración Local, podrán
aplicarse los gastos de cualquier naturaleza
relacionados con los trabajos, inversiones
y actividades que se consideren necesarios
para la gestión y promoción del Pabellón
de Navarra.

Artículo 24. Dotación presupuestaria
de la Universidad Pública de Navarra.

La partida 431000-43100-4455-
322300, denominada “Financiación de la
UPNA: Campus de Pamplona y Tudela”
engloba los siguientes epígrafes:

a) Las transferencias corrientes para
atender la financiación docente investiga-
dora por valor de 48.406.950 euros, que se
librarán, con carácter general, por trimes-
tres anticipados.

b) Las transferencias corrientes para
atender las retribuciones complementarias
del profesorado, por un importe máximo
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de 2.308.050 euros, se librarán en dos pla-
zos, previa justificación por la Gerencia de
la Universidad. A la misma deberá acom-
pañarse la documentación que justifique la
ejecución del gasto correspondiente, con la
conformidad del Interventor de la Univer-
sidad Pública de Navarra.

c) Las transferencias corrientes para la
financiación de proyectos de docencia e
investigación, acordados entre el Departa-
mento de Educación y la propia Universi-
dad, 677.507 euros. Esta cuantía se librará
previa solicitud de su Gerencia. A la
misma deberá acompañarse la documenta-
ción que justifique la ejecución del gasto
correspondiente, con la conformidad del
Interventor de la Universidad Pública de
Navarra.

d) Las transferencias corrientes para la
implantación de estudios presenciales en
Tudela, acordados entre el Departamento
de Educación y la propia Universidad,
2.170.000 euros, que se librarán previa jus-
tificación por la Gerencia de la Universi-
dad. A la misma deberá acompañarse la
documentación que justifique la ejecución
del gasto correspondiente, con la confor-
midad del Interventor de la Universidad
Pública de Navarra.

Las cuantías de los apartados b) y d)
que no se pudiesen ejecutar ante la falta de
justificación de los gastos correspondientes
por la Universidad Pública de Navarra,
podrán destinarse, previa solicitud de su
Gerencia, a la financiación de proyectos de
docencia e investigación acordados entre
el Departamento de Educación y la propia
Universidad.

Las transferencias de capital a favor de
la Universidad Pública de Navarra para la
financiación de las inversiones en Pamplo-
na y Tudela se librarán previa solicitud de
su Gerencia. A la misma deberá acom-
pañarse la documentación que justifique la
ejecución del gasto correspondiente, con la
conformidad del Interventor de la Univer-
sidad Pública de Navarra.

Artículo 25. Dotación Presupuestaria
de los Centros Asociados de la UNED.

a) Las transferencias corrientes para
atender la financiación de los Centros Aso-
ciados de la UNED de Pamplona y Tudela,
se librarán, con carácter general, por tri-
mestres anticipados.

b) Las transferencias de capital a los
Centros Asociados de la UNED, de Pam-
plona y Tudela, para atender la financia-
ción de sus inversiones, se librarán previa
solicitud de su Dirección. A la misma
deberá acompañarse la documentación que
justifique la ejecución del gasto correspon-
diente.

Artículo 26. Subvención a consulto-
rios locales.

Con los créditos de la partida presu-
puestaria recogida en el proyecto 547000
denominada "Transferencias para la cons-
trucción y reforma de centros de atención
primaria" y destinada a la construcción y
remodelación de consultorios locales, se
subvencionará el cien por cien de dichas
obras, de acuerdo con las condiciones y
máximos que se establezcan en las bases
reguladoras de la correspondiente convo-
catoria para la concesión de dichas subven-
ciones que apruebe el Servicio Navarro de
Salud-Osasunbidea.

El equipamiento de los consultorios
locales se efectuará directamente por el
Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea.

Artículo 27. Fomento de transplantes
de órganos.

El importe finalista, que se reciba en
los centros hospitalarios, que tenga por
objeto el fomento de transplantes de órga-
nos podrá ser destinado tanto a gastos en
bienes corrientes y servicios, como a gas-
tos en bienes inventariables, siempre que
estén relacionados con el fin para el cual se
han recibido.
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Artículo 28. Modificaciones presu-
puestarias del Servicio Navarro de Salud-
Osasunbidea.

En el ámbito del Servicio Navarro de
Salud-Osasunbidea, el Director Gerente
del mismo, podrá autorizar las modifica-
ciones presupuestarias a que se refiere el
artículo 46.2 de la Ley Foral 8/1988, de 26
de diciembre, de la Hacienda Pública de
Navarra.

Artículo 29. Centrales Sindicales y
Organizaciones Empresariales.

La consignación de gasto que se esta-
blece en el presupuesto del Departamento
de Industria y Tecnología, Comercio y
Trabajo, destinada a centrales sindicales en
proporción a su representatividad, se distri-
buirá entre todas ellas en función de la
representación que ostente cada una de
ellas en el ámbito de la Comunidad Foral,
y conforme a los resultados de las actas
electorales cuyas votaciones y escrutinios
se hayan celebrado en el periodo compren-
dido entre el 1 de enero de 2003 y el 31 de
diciembre de 2006 y con mandato repre-
sentativo en vigor en esta última fecha.

Asimismo, la partida denominada
"Compensación a sindicatos de trabajado-
res, asociaciones de economía social y
organizaciones empresariales presentes en
el Consejo Económico y Social de Navarra
por su participación en el mismo" se distri-
buirá entre las mencionadas entidades pro-
porcionalmente al número de miembros
que cada una de ellas ostente en el citado
Consejo.

Igualmente la partida "Compensación a
los sindicatos componentes del comité de
seguimiento del proceso electoral sindical,
por su participación en el mismo" se distri-
buirá entre los sindicatos que participen en
la Comisión, creada por Decreto Foral
182/1994, de 3 de octubre, en proporción
al número de miembros que ostenten en la
misma.

Asimismo, la partida "Promoción y
mantenimiento de entidades de economía
social. ANEL", se destinará a sufragar los
gastos de infraestructura y mantenimiento
de la Asociación Navarra de Empresas
Laborales (ANEL) para que pueda cumplir
con su finalidad de promoción, desarrollo,
fomento y fortalecimiento de la economía
social.

Artículo 30. Compromisos de gastos
con cargo a futuros presupuestos.

1. Los Departamentos de Educación;
de Agricultura, Ganadería y Alimentación;
de Industria y Tecnología, Comercio y
Trabajo; de Salud; y de Cultura y Turismo-
Institución Príncipe de Viana, en el ámbito
de sus respectivas competencias, podrán
conceder becas y subvenciones para la for-
mación y especialización del personal
investigador o artístico, para la educación
especial, para el programa de auxiliares de
conversación en la Comunidad Foral y
para proyectos de interés especial para
Navarra, adquiriendo al efecto compromi-
sos de gasto con cargo a presupuestos pos-
teriores al del ejercicio correspondiente,
siempre y cuando los citados compromisos
anuales no sobrepasen las cuantías consig-
nadas para tal finalidad en el ejercicio pre-
cedente. Idénticos compromisos de gasto y
con los mismos límites mencionados,
podrán adquirir el Departamento de Indus-
tria y Tecnología, Comercio y Trabajo
para las ayudas a la competitividad de las
empresas, reguladas en el Decreto Foral
208/1991, de 23 de mayo, para las subven-
ciones a proyectos de cooperación supra-
rregionales y para las ayudas contenidas en
los programas de "Escuelas taller y casas
de oficios" transferidos del Estado y regu-
lados por Orden del Ministerio de Trabajo
y Asuntos Sociales de 14 de noviembre de
2001, y el Departamento de Educación
para contratar el transporte escolar y el ser-
vicio de comedores escolares.

El Departamento de Bienestar Social,
Deporte y Juventud podrá conceder ayudas
para actividades de formación en áreas de
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acción social, adquiriendo para ello com-
promisos con cargo a futuros ejercicios,
siempre y cuando no sobrepasen las
cuantías consignadas para tal fin en el ejer-
cicio precedente.

2. El Gobierno de Navarra podrá auto-
rizar compromisos de gasto que se extien-
dan a ejercicios futuros, más allá de los
que autoriza la Ley Foral 8/1988, de 26 de
diciembre, de la Hacienda Pública de
Navarra, incluidas transferencias corrien-
tes, para hacer frente a los planes, progra-
mas e iniciativas cofinanciadas por la
Unión Europea, así como a las obligacio-
nes derivadas de los mismos que deban
contener una planificación superior a tres
años.

3. El Departamento de Administración
Local podrá conceder subvenciones
corrientes a las entidades locales para los
procesos de reestructuración administrati-
va, plan de calidad y modernización,
adquiriendo al efecto compromisos de
gasto con cargo a los tres ejercicios poste-
riores al correspondiente en el que se inicie
el gasto. Los citados compromisos futuros
no podrán sobrepasar los límites que para
cada ejercicio establezca el Gobierno de
Navarra.

4. El Departamento de Administración
Local podrá conceder subvenciones
corrientes para la producción audiovisual,
adquiriendo al efecto compromisos de
gasto con cargo a los tres ejercicios poste-
riores al correspondiente en el que se inicie
el gasto. Los citados compromisos futuros
no podrán sobrepasar los límites que para
cada ejercicio establezca el Gobierno de
Navarra.

5. Dentro de los límites que para cada
ejercicio sean fijados por el Gobierno de
Navarra, el Departamento de Educación
podrá adquirir compromisos de gasto que
se extiendan a ejercicios futuros, más allá
de los que autoriza la Ley Foral 8/1988, de
26 de diciembre, de la Hacienda Pública de
Navarra, para la financiación del convenio

entre el Ayuntamiento de Tudela y el
Departamento de Ecuación por el que se
facilita el acceso de los alumnos que se
matriculen en la Escuela Municipal de
Música Fernando Remacha de Tudela, a
las Enseñanzas de Grado Medio.

6. El Servicio Navarro de Salud-Osa-
sunbidea en la concesión de subvenciones
para la construcción y remodelación de
consultorios locales de sanidad, recogidos
en la partida “Transferencias para la cons-
trucción y reforma de centros de atención
primaria” del proyecto 547000, podrá
adquirir al efecto compromisos de gasto
con cargo a presupuestos posteriores al del
ejercicio correspondiente, siempre y cuan-
do el conjunto de los citados compromisos
anuales no sobrepasen las cuantías consig-
nadas para tal fin en el ejercicio preceden-
te.

7. El Gobierno de Navarra podrá
adquirir compromisos de gasto con cargo a
presupuestos posteriores al del ejercicio
correspondiente para conceder compensa-
ciones a las empresas titulares de servicios
públicos de transporte.

8. Dentro de los límites que para cada
ejercicio sean fijados por el Gobierno de
Navarra, el Departamento de Industria y
Tecnología, Comercio y Trabajo podrá
adquirir compromisos de gasto que se
extiendan a ejercicios futuros, más allá de
los que autoriza la Ley Foral 8/1988, de 26
de diciembre, de la Hacienda Pública de
Navarra, para la concesión de ayudas en
forma de bonificación de intereses de los
créditos o préstamos concertados por las
empresas, para la financiación de proyec-
tos de I+D+i.

9. El Gobierno de Navarra podrá
adquirir compromisos de gasto con cargo a
presupuestos posteriores al ejercicio
correspondiente para financiar proyectos
de cooperación al desarrollo, subvenciona-
dos a tenor de lo dispuesto en la Ley Foral
5/2001, de 9 de marzo, de Cooperación al
Desarrollo y en el Decreto Foral 95/1992,
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de 9 de marzo, y para cuya viabilidad sea
imprescindible una planificación superior
al propio ejercicio y que no sobrepase los
tres años.

10. De conformidad con lo establecido
en el Decreto Foral 120/1999, de 19 de
abril, por el que se regula la Renta básica y
en el Decreto Foral 130/1999, de 26 de
abril, por el que se regula el Empleo Social
Protegido, el Instituto Navarro de Bienes-
tar Social podrá adquirir compromisos de
gastos con cargo a presupuestos posterio-
res al del ejercicio correspondiente, siem-
pre y cuando los citados compromisos no
sobrepasen los límites establecidos en las
disposiciones legales.

11. De conformidad con lo establecido
en el Decreto Foral 241/2000, de 27 de
junio, por el que se regulan las ayudas
económicas a familias por el nacimiento de
dos o más hijos en el mismo parto, y en el
Decreto Foral 242/2000, de 27 de junio,
por el que se regulan las ayudas económi-
cas directas, como medida complementaria
para conciliar la vida laboral y familiar de
las personas trabajadoras y fomentar la
natalidad, la Dirección General de Familia
podrá adquirir compromisos de gasto con
cargo a presupuestos posteriores al del
ejercicio correspondiente, siempre y cuan-
do los citados compromisos no sobrepasen
los límites establecidos en las disposicio-
nes legales.

Artículo 31. Modificaciones presu-
puestarias de los programas comunitarios.

El Gobierno de Navarra, a propuesta
del Consejero de Economía y Hacienda,
podrá autorizar las modificaciones presu-
puestarias necesarias para llevar a efecto
durante el ejercicio la mejor ejecución de
los programas y proyectos cofinanciados
por la Unión Europea, de conformidad con
lo aprobado por la Comisión en el docu-
mento inicial, o con las modificaciones
posteriores que los Comités de Seguimien-
to o la propia Comisión hayan introducido.
Las modificaciones presupuestarias

deberán financiarse con créditos de cual-
quier naturaleza que figuren en los estados
de gastos.

Artículo 32. Representación del
Gobierno de Navarra en Bruselas.

Todos los gastos necesarios para el
normal funcionamiento de la representa-
ción del Gobierno de Navarra en Bruselas
serán abonados a través de anticipos de
caja fija o, en su caso, de órdenes de pago
a justificar.

La Delegada del Gobierno de Navarra
en Bruselas podrá autorizar los gastos y
pagos antes mencionados, siendo necesaria
la autorización previa del Director General
de Asuntos Europeos y Planificación para
aquéllos cuya cuantía exceda de 12.000
euros.

Artículo 33. Proyectos de investiga-
ción.

Los proyectos de investigación en cien-
cias de la salud que se promuevan por el
Departamento de Salud, tendrán la consi-
deración de inversión propia del mismo,
no siéndoles de aplicación la Ley Foral
11/2005, de 9 de noviembre, de Subven-
ciones.

Dichos proyectos serán seleccionados
de entre los que lo soliciten con ocasión de
convocatoria pública y a propuesta de una
comisión técnica cuya composición se
determinará en la citada convocatoria.

Artículo 34. Aportación de bienes de
dominio privado.

Se autoriza al Gobierno de Navarra a
los efectos previstos en el artículo 11.2 de
la Ley Foral 17/1985, de 27 de septiembre,
del Patrimonio de Navarra, a aportar, exce-
diendo el límite establecido en dicho pre-
cepto, bienes de dominio privado y, en
especial, acciones propiedad del Gobierno
de Navarra, a sociedades públicas de la
Comunidad Foral o sociedades mercantiles
participadas.
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Artículo 35. Partidas presupuestarias
destinadas a beneficios fiscales.

Las partidas denominadas "Gastos fis-
cales para alquiler de vivienda", "Gastos
fiscales por inversión en vivienda habi-
tual", "Gastos fiscales por creación de
empleo", "Gastos fiscales por inversión",
“Gastos fiscales por inversión. Plan PRE-
VER”, "Gastos fiscales por inversión en
I+D+i", "Gastos fiscales derivados de las
deducciones por pensiones de viudedad",
“Gastos fiscales derivados de las deduccio-
nes por cotizaciones de personas cuidado-
ras”, “Gastos fiscales por aportaciones a
sistemas de previsión social” y "Gastos fis-
cales por inversión en bienes de interés
cultural", sólo podrán destinarse al uso
para el que han sido aprobadas, es decir,
para recoger el beneficio fiscal a ellas aso-
ciadas. No podrán ser objeto de minora-
ción ni por ajuste presupuestario, para
financiar ninguna otra finalidad.

Artículo 36. Sostenimiento de centros
concertados y subvencionados.

1. Conforme a lo establecido en el artí-
culo 117 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3
de mayo, de Educación, el importe del
módulo económico por unidad escolar, a
efectos de distribución de la cuantía global
de los fondos públicos destinados al soste-
nimiento de los centros concertados y sub-
vencionados, para el año 2007, es el fijado
en la disposición adicional decimotercera.

Se faculta al Gobierno de Navarra, pre-
vio acuerdo con el sector de la enseñanza
concertada, para modificar los módulos
económicos de la disposición adicional
decimotercera y las cuotas fijadas en los
apartados cuatro y cinco del presente artí-
culo e incrementar los créditos de las parti-
das presupuestarias destinadas a la
enseñanza concertada en las cuantías sufi-
cientes para dar cumplimiento a dicho
acuerdo, con objeto de fijar los incremen-
tos retributivos, las relaciones
profesor/unidad concertada adecuadas para
impartir el plan de estudios vigente en

cada nivel educativo objeto de concierto,
la antigüedad, los complementos de cargo
directivo o cualesquiera otros aspectos que
favorezcan la mejora de la calidad de la
educación. Este incremento no tendrá, en
cualquier caso, la consideración de modifi-
cación presupuestaria a efectos de lo esta-
blecido en la Ley Foral 8/1988, de 26 de
diciembre, de la Hacienda Pública de
Navarra.

Las previsiones sobre retribuciones del
personal docente, incluidas en la disposición
adicional decimotercera, tendrán efectividad
desde el día 1 de enero de 2007, sin perjui-
cio de la fecha en que se firmen los respecti-
vos Convenios Colectivos de la Enseñanza
Privada, pudiendo la Administración aceptar
pagos a cuenta, previa solicitud expresa y
coincidente de todas las organizaciones
patronales y consulta con las sindicales,
hasta el momento en que se produzca la
firma del correspondiente Convenio, consi-
derándose que estos pagos a cuenta tendrán
efecto desde el 1 de enero de 2007.

El componente del módulo destinado a
"otros gastos" y, en su caso, personal com-
plementario, incluido en la disposición adi-
cional decimotercera, tendrá efectos a par-
tir del 1 de enero de 2007.

Las cuantías señaladas para salarios del
personal docente incluidas cargas sociales,
serán abonadas directamente por la Admi-
nistración mediante pago delegado, sin per-
juicio de la relación laboral entre el profe-
sorado y el titular del centro respectivo.

Las cuantías correspondientes a "otros
gastos" se abonarán a los centros concerta-
dos, debiendo éstos justificar su aplicación
al finalizar cada curso escolar.

La distribución de los importes que
integran los "gastos variables" se efectuará
de acuerdo con lo que se establece en las
Disposiciones Reguladoras del Régimen
de Conciertos.

2. Dado que en Navarra no se imparten
actualmente toda la relación de títulos de
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formación profesional específica, el
Departamento de Educación determinará
de forma provisional los módulos econó-
micos de aquellos Ciclos Formativos de
Grado Medio o Superior o Programas de
Iniciación Profesional que sean de nueva
implantación en el curso 2007/2008 y no
estén incluidos en la disposición adicional
decimotercera, y podrá modificar provisio-
nalmente los incluidos en la disposición
adicional con efectos del inicio del curso
2007/2008 a la vista de la implantación de
los mismos.

3. A los centros que hayan implantado
el primer y segundo ciclo de la Educación
Secundaria Obligatoria, el Bachillerato, los
Ciclos Formativos de Grado Medio o
Superior, y los Programas de Garantía
Social, se les dotará de la financiación de
los servicios especializados de orientación
educativa, psicopedagógica y profesional a
que se refiere el artículo 2.2 de la Ley
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo de Educa-
ción. Esta dotación se realizará en la pro-
porción equivalente a una jornada comple-
ta del profesional adecuado a estas
funciones, por cada 25 unidades concerta-
das de los mencionados niveles educativos.
Por tanto, los centros concertados tendrán
derecho a la financiación de la jornada
correspondiente al citado profesional, en
función del número de unidades de dichos
niveles que tengan concertadas.

4. El concierto singular de los Ciclos
Formativos de Grado Superior será parcial,
de tal manera que, las cantidades a percibir
de los alumnos en concepto de financia-
ción complementaria a la proveniente de
los fondos públicos que se asignen al régi-
men de conciertos singulares parciales, que
se suscriban para la enseñanza del nivel no
obligatorio de Ciclos Formativos de Grado
Superior, y en concepto exclusivo de
enseñanza reglada, es de 37,42 euros alum-
no/mes durante diez meses, desde el 1 de
enero de 2007 hasta el 30 de junio del
mismo año y desde el 1 de septiembre de
2007 hasta el 31 de diciembre del mismo

año. Se exceptúa el alumnado matriculado
en curso que conste exclusivamente de
Formación Profesional en Centros de Tra-
bajo, que abonará 32,45 euros alumno/mes
durante los tres meses que dura la Forma-
ción Profesional en Centros de Trabajo del
curso 2007/2008.

El concierto singular del curso prepara-
torio para el acceso a los ciclos formativos
de grado superior será parcial, de tal mane-
ra que, las cantidades a percibir de los
alumnos en concepto de financiación com-
plementaria a la proveniente de los fondos
públicos que se asignen al régimen de con-
ciertos singulares parciales, que se suscri-
ban para la enseñanza del nivel no obliga-
torio del curso preparatorio para el acceso
a los ciclos formativos de grado superior, y
en concepto exclusivo de enseñanza regla-
da, es de 26,53 euros alumno/mes durante
diez meses, desde el 1 de enero de 2007
hasta el 30 de junio del mismo año y desde
el 1 de septiembre hasta el 31 de diciembre
del mismo año.

La financiación obtenida por los cen-
tros, consecuencia del cobro a los alumnos
de estas cantidades, es para afrontar el
apartado de "otros gastos" del módulo
económico, y en consecuencia la Adminis-
tración sólo abonará la cantidad restante
hasta alcanzar la cantidad total del aparta-
do de "otros gastos".

5. El apoyo a la función directiva, de
conformidad con lo previsto en la disposi-
ción adicional vigésimo séptima de la Ley
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educa-
ción, requiere una financiación que se con-
creta en que todos los módulos económi-
cos por unidad escolar de los distintos
niveles y modalidades educativas que se
fijan en la disposición adicional decimoter-
cera de la presente Ley Foral, con excep-
ción de las unidades que consistan exclusi-
vamente en la formación en centros de
trabajo llevan incorporados en el concepto
de otros gastos 675,79 euros anuales para
la financiación de otros cargos de la fun-
ción directiva y/o pedagógica, indepen-
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dientemente del complemento de dirección
que sigue incorporado al apartado de "gas-
tos variables".

6. Los centros docentes concertados de
Educación Infantil y Enseñanzas Obligato-
rias que atiendan al alumnado con necesi-
dades educativas especiales o en situacio-
nes sociales o culturales desfavorecidas,
contarán con otros recursos económicos y
humanos: profesorado de apoyo para la
atención de este alumnado, servicios de
logopedia y cuidadores u otro personal
complementario.

La asignación de dichos recursos se
realizará, con los informes técnicos preci-
sos, previa convocatoria pública aprobada
por el Departamento de Educación.

Artículo 37. Gestión de los créditos de
los convenios con Ayuntamientos para
escolarización de 0 a 3 años del Departa-
mento de Educación.

Podrán realizarse movimientos de fon-
dos entre las partidas 410000-41100-4609-
322504, denominada "Convenios con
Ayuntamientos para escolarización de 0 a
3 años" y 410001-41120-7609-325102,
denominada "Convenios con Ayuntamien-
tos para escolarización de 0 a 3 años", no
estando sujetos a las limitaciones estable-
cidas en la Ley Foral 8/1988, de 26 de
diciembre, de la Hacienda Pública de
Navarra, en concreto, en los artículos 39 a
53, ambos inclusive, de la mencionada Ley
Foral.

La competencia para autorizar los men-
cionados movimientos de fondos corres-

ponderá al Consejero de Economía y
Hacienda.

Artículo 38. Gestión del Plan director
de infraestructuras de centros escolares.

Podrán realizarse movimientos de fon-
dos entre las partidas 410001-41120-6020-
325100, denominada “Construcción de
nuevos centros y obras de adaptación” y
410001-41120-7609-325103, denominada
“Construcción de nuevos centros y obras
de adaptación”, no estando sujetos a las
limitaciones establecidas en la Ley Foral
8/1988, de 26 de diciembre, de la Hacien-
da Pública de Navarra, en concreto, en los
artículos 39 a 53, ambos inclusive, de la
mencionada Ley Foral.

Artículo 39. Compensaciones retribu-
tivas del personal docente que presta sus
servicios en los comedores escolares sub-
vencionados por el Departamento de Edu-
cación del Gobierno de Navarra.

1. El personal docente que conforme a
lo dispuesto en el Decreto Foral 246/1991,
de 24 de julio, por el que se regulan los
comedores escolares de los centros públi-
cos no universitarios de Navarra en los
niveles de enseñanza obligatoria y la
Orden Foral 186/1993, de 11 de mayo, del
Consejero de Educación y Cultura, por la
que se desarrolla lo dispuesto en el Decre-
to Foral 246/1991, de 24 de julio, por el
que se regulan los comedores de los cen-
tros públicos no universitarios de Navarra,
realice las funciones de Administrador,
Encargado o cuidador de comedor, perci-
birá las siguientes retribuciones brutas por
curso escolar:
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Compensaciones máximas autorizadas en importe bruto. Curso 2006/2007 

Número de comensales Encargado de comedor Administrador Por cada cuidador 

0-80 1.880,49 euros 1.662,61 euros 1.880,49 euros 

81-160 2.099,79 euros 1.662,61 euros 1.880,49 euros 

161-240 2.251,14 euros 1.863,01 euros 1.880,49 euros 

+240 2.328,77 euros 2.134,70 euros 1.880,49 euros 



2. En los comedores de hasta 40
comensales las funciones de Encargado de
Comedor y de Administrador, las realizará
la misma persona, recibiendo retribuciones
solamente por una de dichas funciones.

3. En los Colegios Públicos de Educa-
ción Infantil y Primaria e Institutos de
Enseñanza Obligatoria, donde se autorice
el funcionamiento del comedor por el
Departamento de Educación en los meses
de septiembre y junio, el Encargado,
Administrador y Cuidador profesor, perci-
birán además la parte correspondiente a los
meses citados de las compensaciones
máximas autorizadas.

4. En los Colegios Públicos de Educa-
ción Especial, donde se preste el servicio
de Comedor autorizado por el Departa-
mento de Educación en los días de jornada
única (miércoles, junio y septiembre), el
Encargado, Administrador y Cuidador pro-
fesor, percibirán además la parte corres-
pondiente a los meses citados de las com-
pensaciones máximas autorizadas.

5. Las retribuciones establecidas en el
presente artículo se actualizaran para el
siguiente curso escolar en el porcentaje
que corresponda al Índice Oficial de Pre-
cios al Consumo registrado en la Comu-
nidad Foral de Navarra en el mes de
mayo.

Artículo 40. Modificación del artículo
12.3 de la Ley Foral 26/2002, de medidas
para la mejora de las enseñanzas no uni-
versitarias.

Se modifica el apartado 3 del artículo
12 de la Ley Foral 26/2002, de medidas
para la mejora de las enseñanzas no uni-
versitarias, que queda redactado con el
siguiente contenido:

“3. Los funcionarios públicos y los
contratados laborales que participen en las
actividades de los tribunales y órganos de
selección de aspirantes a la obtención del
Título de Aptitud de Conocimiento de Eus-
kara (EGA) del Gobierno de Navarra, así

como aquellos que lo hagan en la elabora-
ción y definición de los exámenes certifi-
cativos de nivel de las enseñanzas de idio-
mas de Régimen Especial, percibirán las
compensaciones previstas por formar parte
de tribunales de selección para personal
docente.”

TÍTULO VI

De la contratación

Artículo 41. Atribuciones en materia
de contratación.

La contratación de servicios de trans-
porte y el otorgamiento de subvenciones
que tengan por objeto actividades de trans-
porte, precisarán en todo caso un informe
previo favorable emitido por la Dirección
General de Transportes del Departamento
de Obras Públicas, Transportes y Comuni-
caciones.

Artículo 42. Contratos de suministros
en determinados Organismos Autónomos.

1. Los centros dependientes del Servi-
cio Navarro de Salud-Osasunbidea podrán
efectuar la adquisición de productos fres-
cos mediante petición quincenal de oferta a
proveedores, sin necesidad de recurrir a
una adjudicación de carácter anual.

2. El Instituto Navarro de Bienestar
Social podrá, para sus centros dependien-
tes, efectuar la adquisición de productos
frescos mediante petición cuatrimestral de
oferta a proveedores, sin necesidad de
recurrir a una adjudicación de carácter
anual.

Artículo 43. Prestación de garantías.

La prestación de garantías prevista en
el artículo 33.2 de la Ley Foral 11/2005, de
9 de noviembre, de Subvenciones, no se
aplicará a los Centros de Innovación y
Tecnología (CIT) reconocidos como tales
al amparo del Real Decreto 2609/1996, de
20 de diciembre, regulador del registro de
Centros de Innovación y Tecnología.
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Disposición adicional primera. Junta
de Transferencias.

En la representación del Gobierno de
Navarra en la Junta de Transferencias ins-
tituida por Real Decreto 2356/1984, de 19
de diciembre, estarán representados todos
los grupos parlamentarios que lo hubiesen
solicitado o lo soliciten expresamente. Para
que la representación del Gobierno de
Navarra preste su conformidad a la transfe-
rencia de servicios estatales será preciso,
en todo caso, el voto favorable de la
mayoría de los representantes de los gru-
pos parlamentarios, cada uno de los cuales
contará a estos efectos con tantos votos
como parlamentarios forales integren su
respectivo grupo.

Disposición adicional segunda. Incre-
mento definitivo de las retribuciones del
personal funcionario y estatutario de las
Administraciones Públicas de Navarra para
el año 2006.

De conformidad con lo dispuesto en el
artículo 7.2 de la Ley Foral 18/2005, de 29
de diciembre, de Presupuestos Generales
de Navarra para el ejercicio del año 2006,
por parte del Gobierno de Navarra se pro-
cederá a cuantificar el incremento general
de retribuciones que, con carácter definiti-
vo, se aplicará en el año 2006 a las retri-
buciones del personal funcionario y esta-
tutario de las Administraciones Públicas
de Navarra en aplicación del Acuerdo de
21 de julio de 2006 suscrito entre la
Administración y los sindicatos sobre con-
diciones de empleo del personal al servi-
cio de las Administraciones Públicas de
Navarra para los años 2006 y 2007, y con
sujeción a los límites resultantes de la
adaptación al sistema retributivo específi-
co de las mismas del incremento estableci-
do por las disposiciones relativas a las
bases y coordinación de la planificación
general de la actividad económica en
materia de gastos de personal al servicio
del sector público.

Disposición adicional tercera. Incre-
mento definitivo de las retribuciones del
personal funcionario y estatutario de las
Administraciones Públicas de Navarra para
el año 2007.

Por parte del Gobierno de Navarra se
procederá a cuantificar el incremento
general de retribuciones que, con carácter
definitivo, se aplicará en el año 2007 a las
retribuciones del personal funcionario y
estatutario de las Administraciones Públi-
cas de Navarra en aplicación del Acuerdo
de 21 de julio de 2006 suscrito entre la
Administración y los sindicatos sobre con-
diciones de empleo del personal al servicio
de las Administraciones Públicas de Nava-
rra para los años 2006 y 2007, y con suje-
ción a los límites resultantes de la adapta-
ción al sistema retributivo específico de las
mismas del incremento que se establezca,
para el año 2007, por las disposiciones
relativas a las bases y coordinación de la
planificación general de la actividad
económica en materia de gastos de perso-
nal al servicio del sector público.

Disposición adicional cuarta. Incre-
mento y adecuación de retribuciones com-
plementarias del personal docente no uni-
versitario del Departamento de Educación.

Se habilita al Gobierno de Navarra
para establecer, mediante Decreto Foral, el
incremento del complemento específico
docente que deba percibir el personal
docente no universitario del Departamento
de Educación en aplicación de lo dispuesto
en el apartado 2, letras B) y C), del Acuer-
do de 21 de julio de 2006 suscrito entre la
Administración y los sindicatos sobre con-
diciones de empleo del personal al servicio
de las Administraciones Públicas de Nava-
rra para los años 2006 y 2007.

Disposición adicional quinta. Ade-
cuación de retribuciones complementarias
del personal funcionario al servicio de las
Entidades Locales de Navarra.

Al personal funcionario al servicio de
las Entidades Locales de Navarra le será
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de aplicación el incremento de retribucio-
nes complementarias que, en cumplimien-
to de lo dispuesto en el apartado 2.C) del
Acuerdo de 21 de julio de 2006 suscrito
entre la Administración y los sindicatos
sobre condiciones de empleo del personal
al servicio de las Administraciones Públi-
cas de Navarra para los años 2006 y 2007,
se establezca por el Gobierno de Navarra.

Disposición adicional sexta. Convoca-
toria de pruebas selectivas en el Organismo
Autónomo Hacienda Tributaria de Navarra.

A partir de la entrada en vigor de la
presente Ley Foral, en las convocatorias de
pruebas selectivas de ingreso para el pues-
to de trabajo de Técnico de Hacienda, a
celebrarse en el año 2007 y sucesivos,
podrá establecerse, para los titulares de
plazas de Gestor e Investigador Auxiliar de
Hacienda que participen en el turno de
promoción, la exención de las pruebas
sobre aquellas materias cuyo conocimiento
se haya acreditado suficientemente en las
de ingreso de su puesto de trabajo.

En este caso, se reservarán para dichos
funcionarios hasta un máximo del 50 por
100 de las plazas del turno de promoción
fijadas en la correspondiente convocatoria.
Si dentro de esta reserva resultan más aspi-
rantes aprobados que el número de vacan-
tes, los aprobados sin plaza no podrán
optar a las restantes plazas del turno de
promoción ni a las vacantes del turno libre.
No obstante, si resultan vacantes en el
resto del turno de promoción o en el turno
libre, las mismas podrán acrecentar el
número de la referida reserva.

Los funcionarios que obtengan plaza a
través de la reserva regulada en este apar-
tado tendrán preferencia en la elección de
vacantes sobre el resto de aspirantes del
turno de promoción.

Disposición adicional séptima. Con-
cesión de anticipos y aplazamientos a los
Ayuntamientos y Concejos.

1. Se autoriza al Gobierno de Navarra
para que, a través del Departamento de

Economía y Hacienda, con carácter excep-
cional y previo informe del Departamento
de Administración Local, pueda conceder
a ayuntamientos y concejos:

a) Anticipos a cuenta del importe de un
trimestre de la cuantía que corresponda por
transferencias corrientes en el Fondo de
Participación en tributos, a reintegrar en el
último trimestre del ejercicio económico.

Si la situación económico-financiera de
la entidad local, sugiriese la conveniencia
de adoptar medidas extraordinarias, el anti-
cipo a cuenta podrá concederse por impor-
te de hasta dos trimestres, a reintegrar en
los trimestres siguientes del ejercicio
económico.

b) Aplazamientos en los pagos de deu-
das vencidas recogidas en la cuenta de
repartimientos.

2. Estos anticipos y aplazamientos se
concederán exclusivamente en aquellos
casos en que, coyunturalmente, se produz-
can graves tensiones de tesorería.

3. En el caso de la letra b) la entidad
solicitante deberá tener actualizadas las
ponencias de valoración de la contribución
territorial de acuerdo con la normativa
vigente, así como un tipo impositivo míni-
mo del 0,28 en la contribución territorial
para bienes de naturaleza urbana y del 0,60
en la contribución territorial para bienes de
naturaleza rústica, o bien del 0,30 en la
contribución territorial unificada.

El tipo de interés aplicable será el esta-
blecido para los aplazamientos de deudas
tributarias, si bien el Consejero de Eco-
nomía y Hacienda podrá modificarlo en
función de la situación económico-finan-
ciera de la entidad solicitante.

Disposición adicional octava. Tarifas
del Canon de saneamiento de aguas resi-
duales.

1. Las tarifas del canon de saneamiento
aplicables para el ejercicio del año 2007
serán las siguientes:
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a) Tipos de gravamen aplicable a los
usos domésticos de agua: 0,35 euros/metro
cúbico.

b) Tipos de gravamen aplicables a los
usos no domésticos:

b.1. Usuarios no domésticos conecta-
dos a redes públicas de saneamiento: 0,44
euros/metro cúbico. Se aplicará, en su
caso, el índice corrector por carga conta-
minante, tal como se regula en los Decre-
tos Forales 82/1990, de 5 de abril y
191/2000, de 22 de mayo. En los casos de
cofinanciación de las instalaciones de
depuración, el Departamento de Adminis-
tración Local podrá establecer un coefi-
ciente corrector, sobre la tarifa, que se
aplicará en el oportuno convenio.

b.2. Usuarios no domésticos no conec-
tados a redes públicas de saneamiento y
que cuenten con las necesarias autorizacio-
nes administrativas otorgadas por los orga-
nismos competentes: 0,06 euros/metro
cúbico. En caso de incumplimiento de las
condiciones establecidas en la autorización
de vertido a cauce público se aplicará la
tarifa establecida en el apartado b.1 ante-
rior.

2. La tarifa aplicable por tratamiento de
fangos procedentes de las instalaciones de
depuración de titularidad privada, que sean
admitidos en las líneas de fangos de las
depuradoras de aguas residuales adscritas
al Plan Director de Saneamiento de los ríos
de Navarra, será de 7,00 euros / metro
cúbico.

3. Los importes anteriores se incremen-
tarán por aplicación del Impuesto sobre el
Valor Añadido correspondiente.

Disposición adicional novena. Refe-
rencias al Indicador Público de Renta de
Efectos Múltiples (IPREM).

Las referencias contenidas en la Ley
Foral 8/2004, de 24 de junio, de protección
pública a la vivienda y disposiciones de
desarrollo, al Salario Mínimo Interprofe-

sional (SMI) se entenderán referidas al
Indicador Público de Renta de Efectos
Múltiples (IPREM) regulado en el Real
Decreto Ley 3/2004, de 25 de junio, para
la racionalización de la regulación del
Salario Mínimo Interprofesional y para el
incremento de su cuantía.

Disposición adicional décima. Modi-
ficación de la Ley Foral 8/2004, de 24 de
junio, de protección pública a la vivienda
en Navarra.

Se añade una Disposición adicional
duodécima a la Ley Foral 8/2004, de 24 de
junio, de protección pública a la vivienda
en Navarra, que quedará redactada con el
siguiente contenido:

"Disposición adicional duodécima.
Quedan exceptuados del requisito de acre-
ditar ingresos mínimos los solicitantes que
accedan a vivienda protegida a través de
las reservas de las letras a), b), e) y f) del
apartado 3 del artículo 18 de la presente
Ley Foral.”

Disposición adicional undécima.

Acreditación cumplimiento de requisitos
para acceder a una vivienda protegida.

En las convocatorias públicas para
acceder a una vivienda protegida que se
convoquen tras la entrada en vigor de la
presente Ley Foral, los solicitantes que
participen en las mismas deberán acreditar
el cumplimiento de los requisitos de ingre-
sos establecidos en la Ley Foral 8/2004, de
24 de junio, de protección pública a la
vivienda en Navarra, para acceder a
viviendas protegidas o ayudas públicas, en
la fecha en que comience el plazo de pre-
sentación de solicitudes, excepto en el caso
de realojo, que se regirán por la regulación
específicamente aplicable a los mismos.

Disposición adicional duodécima.

Habilitación presupuestaria.

Se autoriza al Gobierno de Navarra
para habilitar y/o incrementar dentro de los
programas 310 y 320, las partidas presu-
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puestarias que resulten precisas para la
correcta aplicación de los gastos que se
originen por la implantación de la Red de
oficinas de apoyo a las entidades locales
en materia de medio ambiente, urbanismo
y vivienda. En ningún caso, esta habilita-
ción y/o incremento tendrán la considera-
ción de modificación presupuestaria.

La financiación se realizará, en todo
caso, con cargo a las partidas presupuesta-
rias que integran los programas 310 y 320,
siempre que éstas no estén calificadas
como partidas ampliables.

Disposición adicional decimotercera.
Módulos económicos de distribución de
fondos públicos para sostenimiento de cen-
tros concertados.

Los importes anuales de los módulos
económicos por unidad escolar en los cen-
tros concertados de los distintos niveles y
modalidades educativas, desglosados en
los siguientes conceptos: "Salarios del per-
sonal docente incluidas cargas sociales",
con especificación de la ratio de profesora-
do titular y agregado por unidad concerta-
da, "Gastos variables", y "Otros gastos",
con expresión del porcentaje de cada con-
cepto respecto a la totalidad del módulo,
serán los recogidos en el Anexo I.

En el concepto de "Salarios del perso-
nal docente incluidas cargas sociales", se
recoge el coste derivado de las remunera-
ciones del personal docente y sus cargas
sociales en los respectivos niveles de
enseñanza.

En el concepto de "Gastos variables",
además del coste de la antigüedad del per-
sonal docente y su repercusión en Seguri-
dad Social, de las sustituciones del profe-
sorado, del complemento de dirección, y
de las obligaciones derivadas de lo estable-
cido en el artículo 68.e) del Estatuto de los
Trabajadores, se recogen las cantidades
destinadas a la financiación de la reduc-
ción de dos horas lectivas de la jornada
lectiva semanal del profesorado de los
niveles educativos de segundo ciclo de

Educación Infantil, de Educación Secunda-
ria Obligatoria, Bachillerato, y Ciclos For-
mativos de grado Medio y Superior, a la
financiación de la reducción de una hora
lectiva en Educación Primaria y en Educa-
ción Especial, de la jornada lectiva sema-
nal, durante todo el año 2007, y a la finan-
ciación de la reducción de la segunda hora
lectiva semanal de estos dos últimos nive-
les educativos, desde el 1 de septiembre
hasta el 31 de diciembre de 2007, tal y
como se determina en el Acuerdo sobre las
Condiciones de Trabajo en la Enseñanza
Concertada de la Comunidad Foral de
Navarra, de 26 de agosto de 2002, propi-
ciado por la Ley Foral 26/2002, de 2 de
julio, de medidas para la mejora de las
enseñanzas no universitarias.

Estas cantidades se recogerán en un
fondo general que se distribuirá en forma
individualizada entre el personal docente
de los centros concertados, de acuerdo con
las circunstancias que concurran en cada
profesor.

Disposición adicional decimocuarta.

Compensación económica del personal
docente.

1. El personal docente al servicio de la
Administración de la Comunidad Foral de
Navarra podrá percibir compensación
económica por impartir alguna de las acti-
vidades formativas recogidas en el Plan de
Formación del Profesorado que cada año
elabora el Departamento de Educación o
de las organizadas directamente por la
Dirección General de Enseñanzas Escola-
res y Profesionales o por los Centros de
Apoyo al Profesorado, siempre y cuando
realice esta tarea fuera de su jornada de
trabajo. Dichas compensaciones serán las
siguientes:

a) Formación presencial:

a.1. La ponencia, entendiendo por ella
la hora lectiva de desarrollo de un experto
en una actividad formativa, será retribuida
con un importe de hasta 60,60 euros.
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a.2. La conferencia, entendiendo por
ella la disertación en público de un espe-
cialista sobre un tema científico, tecnológi-
co o humanístico de interés, con una dura-
ción mínima de 90 minutos, será retribuida
hasta un máximo de 370 euros.

b) Formación a distancia:

b.1. La participación en actividades de
formación a distancia en calidad de coordi-
nador telemático será retribuida hasta un
máximo de 1.073 euros por un total de
cinco tutores. En el caso de que el número
de tutores a coordinar sea inferior a cinco,
la retribución correspondiente al coordina-
dor se calculará de forma proporcional. En
el caso de que el número de tutores a coor-
dinar exceda de cinco, por cada tutor a par-
tir del quinto el coordinador telemático
será retribuido con 100,60 euros.

b.2. La participación en actividades de
formación a distancia en calidad de tutor
telemático será retribuida hasta un máximo
de 48,03 euros por cada alumno tutorizado.

2. Lo dispuesto en el apartado anterior
no será de aplicación al personal destinado
en los Centros de Apoyo al Profesorado o
en las unidades orgánicas que diseñan y
desarrollan actividades de formación de
enseñanzas no universitarias.

3. Únicamente tendrán derecho a perci-
bir indemnización por kilometraje por asis-
tencia a actividades formativas los profe-
sores que deban asistir a ellas por
designación expresa de la Administración
educativa, mediante Resolución del Direc-
tor General de Enseñanzas Escolares y
Profesionales.

Disposición adicional decimoquinta.

Funcionarios sanitarios municipales.

Los funcionarios sanitarios titulares
municipales que tengan plaza en propiedad
en la fecha de entrada en vigor de esta Ley
Foral podrán optar a ser transferidos a la
Administración de la Comunidad Foral
como funcionarios de la misma al servicio

de la sanidad local, presentando escrito en
tal sentido ante el Registro General de la
Administración de la Comunidad Foral en
el plazo de 30 días naturales contados a
partir de la fecha de publicación de esta
Ley Foral en el Boletín Oficial de Navarra.

Disposición adicional decimosexta.
Creación de nuevas zonas básicas de salud.

1. Se crea la Zona Básica de Salud de
Echavacoiz, que comprende las Secciones
12, 13 y 26 del Distrito 4 del municipio de
Pamplona.

2. La Zona Básica de Salud de Rocha-
pea-Ansoain queda desdoblada en dos:

a) Zona Básica de Ansoain, que com-
prende el municipio de Ansoain.

b) Zona Básica de Rochapea que com-
prende las secciones 1 a 8 , 15, 16, 18 y 19
del distrito 7 del municipio de Pamplona y
por el Concejo de Artica del municipio de
Berrioplano.

Disposición adicional decimosépti-
ma. Alteración de las zonas básicas de
salud.

El Gobierno de Navarra podrá, por pro-
pia iniciativa o a instancia del Ayuntamiento
o en su caso Concejo interesado, modificar
la adscripción de distritos y secciones de una
zona básica de salud a otra contigua, siem-
pre que concurran circunstancias de índole
sanitario-asistencial que lo aconsejen.

En todo caso, en el expediente de
modificación deberá constar la preceptiva
audiencia del órgano de representación de
las zonas básicas, si lo hubiere, y de los
Ayuntamientos o Concejos afectados por
la alteración de la demarcación territorial.

Disposición adicional decimoctava.
Contrato de asistencia para el control de
ayudas provenientes de Fondo Europeo
Agrícola de Garantía (FEAGA) y del Fondo
Europeo de Desarrollo Rural (FEADER).

A efectos de garantizar el cumplimien-
to de las obligaciones derivadas del Regla-
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mento (CE) número 885/2006, de la Comi-
sión, de 21 de junio, por el que se estable-
cen las disposiciones de aplicación del
Reglamento (CE) número 1290/2005, del
Consejo, en lo que concierne al procedi-
miento de liquidación de cuentas de los
Fondos Europeos FEAGA y FEADER, los
Departamentos de Agricultura, Ganadería
y Alimentación, de Medio Ambiente,
Ordenación del Territorio y Vivienda y de
Economía y Hacienda, podrán celebrar
contratos de asistencia, con objeto de con-
trolar y verificar los hechos en base a los
cuales se realizan los pagos a los solicitan-
tes de las ayudas provenientes los citados
fondos europeos, o de apoyar la ejecución
de las funciones del Organismo Pagador de
la Comunidad Foral de Navarra. Asimis-
mo, podrán encomendar la realización de
estas tareas a los entes instrumentales de la
Administración de la Comunidad Foral de
Navarra.

Disposición adicional decimonovena.

Modificación del Texto Refundido de las
disposiciones de rango legal sobre Financia-
ción Agraria, aprobado por el Decreto Foral
Legislativo 54/1998, de 16 de febrero.

Se modifican los siguientes preceptos
del Decreto Foral Legislativo 54/1998, de
16 de febrero, que quedan redactados con
el siguiente contenido:

Uno. “Artículo 3. Objeto.

Se entenderán comprendidas en este
Título las siguientes ayudas que tengan por
finalidad la mejora de la eficacia de las
estructuras agrarias:

1. Las Ayudas al Desarrollo Rural esta-
blecidas de conformidad con el Reglamen-
to (CE) núm. 1698/2005, de 20 de septiem-
bre, del Consejo, relativo a Ayudas al
desarrollo rural a través del Fondo Europeo
Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER).

2. Las Ayudas de Estado financiadas
con cargo a los Presupuestos Generales de
Navarra, que persigan la mejora de la efi-
cacia de las estructuras agrarias.”

Dos. “Artículo 4. Beneficios.

1. Los beneficios establecidos por la
Administración de la Comunidad Foral de
Navarra, mediante las correspondientes
bases reguladoras, podrán adoptar la forma
de subvenciones de capital, su equivalente
en bonificaciones de interés o una combi-
nación de ambas, respetando los límites
máximos establecidos en las disposiciones
comunitarias que resulten de aplicación.”

Tres. “Artículo 5. Beneficiarios.

Podrán ser beneficiarias las personas
físicas y jurídicas que reúnan los requisitos
establecidos en las disposiciones comuni-
tarias que resulten de aplicación y en las
bases reguladoras de las ayudas.”

Cuatro. “Artículo 6. Ayudas a las
inversiones en regadíos.

Las ayudas a las inversiones para la
transformación en regadío o mejora de los
existentes, se regirán por lo establecido en
la Ley Foral 1/2002, de 7 de marzo, de
Infraestructuras Agrícolas, su normativa de
desarrollo y en las correspondientes bases
reguladoras, respetando los límites máxi-
mos establecidos en las disposiciones
comunitarias que resulten de aplicación.”

Cinco. Quedan derogados los artículos
7 y 8.

Seis. “Artículo 13. Beneficios.

Las ayudas para la compensación de
las pérdidas a que se refiere el artículo
anterior, podrán concederse en forma de
ayuda directa o mediante una subvención
de los puntos de interés, en este segundo
caso el tipo de interés a pagar por el bene-
ficiario no podrá ser inferior al 1,5 por
100, respetando los límites máximos esta-
blecidos en las disposiciones comunitarias
que resulten de aplicación.”

Siete. “Artículo 28. Obligaciones de
los beneficiarios.

Los beneficiarios estarán sujetos a las
obligaciones establecidas en las disposicio-
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nes comunitarias que resulten de aplica-
ción, en la Ley Foral 11/2005, de 9 de
noviembre, de Subvenciones y en las bases
reguladoras de las ayudas”.

Disposición adicional vigésima.

Modificación de la Ley Foral 1/2002, de 7
de marzo, de Infraestructuras Agrícolas.

La letra a) del apartado 5. del artículo
50 de la Ley Foral 1/2002, de 7 de marzo,
de Infraestructuras Agrícolas, queda redac-
tada con el siguiente contenido:

“a) Cambio de uso de la tierra en razón
de planes urbanísticos que cuenten con la
aprobación del Gobierno de Navarra,
debiendo reintegrarse a la Administración
de la Comunidad Foral los costes en que
ésta haya incurrido de los definidos en el
artículo 71 apartado 2, subapartado 2.º,
letras a), b) y c), de esta Ley Foral”.

Disposición adicional vigésimo pri-

mera. Ayudas a la promoción de polígo-
nos industriales de ámbito local.

Podrán acogerse a las ayudas previstas
en el artículo 5 de la Ley Foral 2/1997, de
27 de febrero, sobre ayudas a la promoción
de polígonos de actividades económicas de
ámbito local, aquellas entidades locales
que promuevan inversiones para cubrir
carencias y déficits de polígonos industria-
les de iniciativa pública cuya conservación
y mantenimiento les corresponda, siempre
y cuando hayan transcurrido al menos
quince años desde su construcción y las
inversiones a realizar sean superiores a
300.000 euros.

Asimismo, y a iniciativa del Gobierno
de Navarra, la sociedad de capital público,
Navarra de Suelo Industrial, S.A.
(NASUINSA) podrá adquirir directamente
el suelo necesario para, en colaboración
con las entidades locales, desarrollar polí-
gonos de actividades de ámbito local cuya
promoción podrá acogerse a los beneficios
establecidos en la citada Ley Foral.

Disposición adicional vigésimo

segunda. Convenios de colaboración con
NASUINSA.

Se faculta al Departamento de Industria
y Tecnología, Comercio y Trabajo para
suscribir convenios de colaboración con la
sociedad Pública "Navarra de Suelo Indus-
trial S.A." (NASUINSA) encaminados a
completar y cubrir carencias de infraes-
tructuras industriales, con cargo a las parti-
das habilitadas al efecto en los presupues-
tos generales de Navarra de cada ejercicio.

Disposición adicional vigésimo terce-

ra. Devolución de prestaciones indebidas
de Bienestar Social.

El Departamento de Economía y
Hacienda establecerá el fraccionamiento
de la devolución de los importes indebida-
mente percibidos en concepto de prestacio-
nes periódicas y pensiones abonadas desde
el Instituto Navarro de Bienestar Social y
desde la Dirección General de Familia sin
exigir intereses ni garantías a propuesta, en
su caso, de dicho Organismo Autónomo y
de dicha Dirección General.

Disposición adicional vigésimo cuar-

ta. Actualización de los precios máximos
establecidos en la Ley Foral 17/2000, de
29 de diciembre, reguladora de la aporta-
ción económica de los usuarios a la finan-
ciación de los servicios por estancia en
centros para la tercera edad.

De conformidad con lo dispuesto en la
disposición final segunda de la Ley Foral
17/2000, de 29 de diciembre, reguladora
de la aportación económica de los usuarios
a la financiación de los servicios por estan-
cia en centros para la tercera edad, a partir
de la entrada en vigor de la presente Ley
Foral, los precios máximos se establecen
en los siguientes importes mensuales:

Residencia:

Plaza de válido: 789,82 euros

Plaza de asistido: 1.436,07 euros

Centro de día: 789,82 euros
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Disposición adicional vigésimo quin-
ta. Modificación del Anexo de estamentos
y especialidades de la Ley Foral 11/1992,
de 20 de octubre, reguladora del régimen
específico del personal adscrito al Servicio
Navarro de Salud-Osasunbidea.

1. Se incorporan tres nuevos nombra-
mientos al anexo de Estamentos y Especia-
lidades de la Ley Foral 11/1992, de 20 de
octubre, en los siguientes términos:

ANEXO DE ESTAMENTOS Y ESPECIALIDADES 
A.- ESTAMENTOS SANITARIOS     

ESTAMENTOS ESPECIALIDADES NOMBRAMIENTOS 
CÓDIGO DENOMINACIÓN CÓDIGO DENOMINACIÓN CÓDIGO DENOMINACIÓN 
A.2 OTROS 

FACULTATIVOS 
SANITARIOS 

A.2.8 QUÍMICA A.2.8.2 QUÍMICO (DISCIPLINA 
PREVENTIVA, 
SEGURIDAD EN EL 
TRABAJO E HIGIENE 
INDUSTRIAL) 

ANEXO DE ESTAMENTOS Y ESPECIALIDADES 
B.- ESTAMENTOS NO SANITARIOS     

ESTAMENTOS ESPECIALIDADES NOMBRAMIENTOS 
CÓDIGO DENOMINACIÓN CÓDIGO DENOMINACIÓN CÓDIGO DENOMINACIÓN 

B.1.1 INGENIERÍA 
SUPERIOR 

B.1.1.2 INGENIERO (DISCIPLINA 
PREVENTIVA, SEGURIDAD 
EN EL TRABAJO E HIGIENE 
INDUSTRIAL) 

B.1 TÉCNICOS DE ADMÓN. 
PÚBLICA 

B.1.7 PSICOLOGÍA B.1.7.1 PSICÓLOGO (DISCIPLINA 
PREVENTIVA, ERGONOMÍA 
Y PSICOSOCIOLOGÍA 
APLICADA) 



Debe decir:
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2. Se modifica el siguiente nombra-
miento del Anexo de Estamentos y Espe-
cialidades de la Ley Foral 11/1992, de 20
de octubre, en los siguientes términos.
Donde dice:

ANEXO DE ESTAMENTOS Y ESPECIALIDADES 
B.- ESTAMENTOS NO SANITARIOS     

ESTAMENTOS ESPECIALIDADES NOMBRAMIENTOS 
CÓDIGO DENOMINACIÓN CÓDIGO DENOMINACIÓN CÓDIGO DENOMINACIÓN 
B.2 GESTIÓN DE 

ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA 

B.2.2 INGENIERÍA 
TÉCNICA 

B.2.2.8 INGENIERO TÉCNICO 
DISCIPLINA PREVENTIVA 
(SEGURIDAD EN SALUD E 
HIGIENE INDUSTRIAL) 

ANEXO DE ESTAMENTOS Y ESPECIALIDADES 
B.- ESTAMENTOS NO SANITARIOS     

ESTAMENTOS ESPECIALIDADES NOMBRAMIENTOS 
CÓDIGO DENOMINACIÓN CÓDIGO DENOMINACIÓN CÓDIGO DENOMINACIÓN 
B.2 GESTIÓN DE 

ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA 

B.2.2 INGENIERÍA 
TÉCNICA 

B.2.2.8 INGENIERO TÉCNICO 
(DISCIPLINA PREVENTIVA 
SEGURIDAD EN EL 
TRABAJO E HIGIENE 
INDUSTRIAL) 

 



Disposición adicional vigésimo sexta.

Modificación de la Ley Foral 10/2003, de
5 de marzo, sobre régimen transitorio de
los derechos pasivos del personal funcio-
nario de los montepíos de las administra-
ciones públicas de Navarra.

Se añade una nueva letra d) al apartado
1 del artículo 29 de la Ley Foral 10/2003,
de 5 de marzo, con el siguiente contenido:

"El funcionario tenga reconocidos
como de cotización a cualquier régimen
público de Seguridad Social o sustitutorio
de éste, siempre que, en su caso, la presta-
ción laboral que haya dado origen a los
mismos no sea simultánea a la de servicios
a una Administración Pública."

Disposición adicional vigésimo sépti-

ma. Plan de restitución de Yesa.

A la partida denominada "Plan de resti-
tución de Yesa" del Departamento de
Medio Ambiente, Ordenación del Territo-
rio y Vivienda, podrán aplicarse los gastos
de cualquier naturaleza relacionados con
las actuaciones necesarias para la restitu-
ción del entorno afectado por las obras de
recrecimiento del embalse de Yesa.

Disposición adicional vigésimo octa-

va. Desarrollo de la Carrera de Enfermería.

Se autoriza al Gobierno de Navarra a
que durante el año 2007 adquiera los com-
promisos de gasto necesarios para proce-
der al desarrollo de la Carrera de Enfer-
mería, en el seno de los Acuerdos
alcanzados con los representantes de los

trabajadores de la Administración de la
Comunidad Foral de Navarra.

Disposición adicional vigésimo nove-
na. Equiparación salarial de los trabajado-
res de la enseñanza concertada.

Se autoriza al Gobierno de Navarra a
que, en el seno de la negociación colectiva
con los representantes de los trabajadores
de la enseñanza concertada, pueda adquirir
compromisos de gasto que favorezcan la
equiparación salarial de este colectivo, de
forma progresiva, hasta alcanzar en el año
2008 el 95 por 100 de las retribuciones que
en concepto de salario base y complemen-
to específico docente perciben los trabaja-
dores de la enseñanza pública.

Disposición adicional trigésima. Pro-
cesos electorales.

El personal al servicio de la Adminis-
tración de la Comunidad Foral de Navarra
y sus organismos autónomos que, con
independencia de su régimen retributivo y
de dedicación, participe en la organización
y desarrollo de los procesos electorales que
se celebren en el año 2007, podrá devengar
horas extraordinarias por el tiempo que de
manera adicional al cumplimiento de las
funciones propias de su puesto de trabajo
dedique a ello, en la forma y condiciones
que se determinen mediante Acuerdo del
Gobierno de Navarra.

Disposición final única. Entrada en
vigor.

Esta Ley Foral entrará en vigor el día 1
de enero de 2007.
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NIVEL EDUCATIVO RATIO PROFESOR SALARIOS % GASTOS % OTROS % TOTAL

TITULAR AGREGADO PERSONAL MÓDULO VARIABLES MÓDULO GASTOS MÓDULO MÓDULO

2º CICLO DE INFANTIL 1,12 39.253,91 69,54 8.233,63 14,59 8.959,10 15,87 56.446,64

EDUCACIÓN PRIMARIA 
(Enero – Agosto) 1,28 44.861,60 71,48 8.400,20 13,38 9.496,75 15,13 62.758,55

EDUCACIÓN PRIMARIA 
(Septiembre-Diciembre) 1,28 44.861,60 69,04 10.622,64 16,35 9.496,75 14,61 64.980,99

E.S.O. PRIMER CICLO 1,52 54.702,55 70,60 11.522,05 14,87 11.256,12 14,53 77.480,72

E.S.O. SEGUNDO CICLO 1,59 65.659,37 71,57 13.447,20 14,66 12.634,64 13,77 91.741,21

E.S.O. UD. DIVERS. 
CURRICULAR 0,68 0,6 50.098,56 68,51 10.392,39 14,21 12.634,64 17,28 73.125,59

E.S.O. UD. CURRICULO 
ADAPTADO 0,88 0,6 58.357,59 70,24 12.096,80 14,56 12.634,64 15,21 83.089,03

BACHILLERATO 1,52 63.608,32 70,66 13.771,93 15,30 12.634,64 14,04 90.014,89

CURSO PREPARATORIO PARA 
EL ACCESO A LOS CICLOS 
FORMATIVOS DE GRADO 
SUPERIOR 1,4 77.634,97 72,70 16.525,10 15,47 12.634,64 11,83 106.794,71
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ANEXO I

MÓDULOS ANUALES Y RATIOS DE LOS DIFERENTES 
NIVELES EDUCATIVOS, PARA EL AÑO 2007
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CICLOS FORMATIVOS RATIO PROFESOR SALARIOS % GASTOS % OTROS % TOTAL

DE GRADO MEDIO CURSO TITULAR AGREGADO PERSONAL MÓDULO VARIABLES MÓDULO GASTOS MÓDULO MÓDULO

1) C.F.M. GESTIÓN 1º 0,52 0,92 55.234,15 65,55 11.354,80 13,48 17.667,45 20,97 84.256,40
ADMINISTRATIVA 2º 0,24 9.910,84 66,69 2.038,16 13,71 2.912,32 19,60 14.861,32

2) C.F.M. GESTIÓN 1º 0,36 0,32 26.609,12 62,33 5.555,89 13,01 10.527,72 24,66 42.692,73
ADMINISTRATIVA EN 2º 0,36 0,24 23.673,42 66,10 5.001,20 13,96 7.139,75 19,94 35.814,37
TRES AÑOS 3º 0,24 9.910,84 66,69 2.038,16 13,71 2.912,32 19,60 14.861,32

3) C.F.M. CUIDADOS 
AUXILIARES 1º 0,4 1,2 60.553,71 68,01 12.277,25 13,79 16.211,30 18,21 89.042,26
DE ENFERMERÍA 2º 0,24 9.910,84 66,69 2.038,16 13,71 2.912,32 19,60 14.861,32

4) C.F.M. SOLDADURA 1º 0,48 1,24 65.325,19 61,56 13.233,95 12,47 27.549,88 25,96 106.109,02
Y CALDERERÍA 2º 0,84 0,56 55.237,94 58,54 11.576,17 12,27 27.549,88 29,20 94.363,99

5) C.F.M. PREIMPRESIÓN 1º 0,4 1,12 57.617,99 61,91 11.722,51 12,60 23.725,07 25,49 93.065,57
EN ARTES GRAFICAS 2º 0,68 0,68 53.034,26 60,40 11.049,46 12,58 23.725,07 27,02 87.808,79

6) C.F.M. IMPRESIÓN 1º 0,56 0,96 58.353,83 60,32 12.964,06 13,40 25.423,89 26,28 96.741,78
EN ARTES GRAFICAS 2º 0,24 9.910,84 66,69 2.038,16 13,71 2.912,32 19,60 14.861,32

7) C.F.M. FABRIC. A MEDIDA 
E INST. DE CARPINTERÍA 1º 0,76 0,92 65.144,99 63,65 13.392,96 13,09 23.805,95 23,26 102.343,90
Y MUEBLE 2º 0,52 0,92 55.234,15 61,10 11.354,82 12,56 23.805,95 26,34 90.394,92

1º 0,36 1,08 54.498,36 66,81 11.105,48 13,61 15.968,60 19,58 81.572,44
8) C.F.M. FARMACIA 2º 0,24 9.910,84 66,69 2.038,16 13,71 2.912,32 19,60 14.861,32

19) C.F.M. EQUIPOS E 
INSTALACIONES 1º 0,64 0,96 61.657,44 62,74 12.651,25 12,87 23.967,75 24,39 98.276,44
ELECTRÓNICAS 2º 0,6 0,76 52.666,36 60,15 10.924,78 12,48 23.967,75 27,37 87.558,89

1º 0,56 1,2 67.160,95 64,03 13.636,02 13,00 24.086,39 22,96 104.883,36
10) C.F.M. MECANIZADO 2º 0,6 0,8 54.134,21 60,54 11.202,09 12,53 24.086,39 26,94 89.422,69

1º 0,96 0,64 63.129,07 68,00 13.149,93 14,17 16.551,07 17,83 92.830,07
11) C.F.M. COMERCIO 2º 0,24 9.910,84 66,69 2.038,16 13,71 2.912,32 19,60 14.861,32

1º 0,44 0,24 26.977,01 67,97 5.619,37 14,16 7.093,31 17,87 39.689,69
11) C.F.M. COMERCIO 2º 0,28 0,32 23.305,50 61,95 4.854,58 12,90 9.457,76 25,14 37.617,84

EN TRES AÑOS 3º 0,24 9.910,84 66,69 2.038,16 13,71 2.912,32 19,60 14.861,32

13) C.F.M. ATENCIÓN 1º 0,64 0,88 58.721,73 67,47 12.096,55 13,90 16.211,30 18,63 87.029,58
SOCIO SANITARIA 2º 0,84 0,36 47.898,66 64,47 10.189,33 13,71 16.211,30 21,82 74.299,29

CICLOS FORMATIVOS DE GRADO MEDIO
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CICLOS FORMATIVOS RATIO PROFESOR SALARIOS % GASTOS % OTROS % TOTAL

DE GRADO SUPERIOR CURSO TITULAR AGREGADO PERSONAL MÓDULO VARIABLES MÓDULO GASTOS MÓDULO MÓDULO

1) C.F.S. DE COMERCIO 1º 1,08 0,32 56.341,65 67,46 11.938,75 14,29 15.240,51 18,25 83.520,91
INTERNACIONAL 2º 1,12 0,2 53.589,90 66,76 11.446,84 14,26 15.240,51 18,98 80.277,25

2) C.F.S. DESARROLLO 
PRODUCTOS 1º 1,32 0,24 63.316,81 64,65 13.420,79 13,70 21.201,06 21,65 97.938,66
ELECTRÓNICOS 2º 0,76 0,72 57.805,72 63,52 11.994,73 13,18 21.201,06 23,30 91.001,51

3) C.F.S. ADMINISTRACIÓN 1º 0,8 0,48 50.650,42 65,43 10.671,56 13,79 16.089,96 20,78 77.411,94
Y FINANZAS 2º 1,24 0,12 55.610,14 66,51 11.910,84 14,25 16.089,96 19,24 83.610,94

4) C.F.S. DOCUMENTACIÓN 1º 0,96 0,48 57.257,65 65,41 12.029,04 13,74 18.249,92 20,85 87.536,61
SANITARIA 2º 0,24 9.910,84 66,70 2.036,21 13,70 2.912,32 19,60 14.859,37

5) C.F.S. EDUCACIÓN 1º 0,64 0,88 58.721,73 68,21 12.085,00 14,04 15.289,06 17,76 86.095,79
INFANTIL 2º 1,08 0 44.598,83 64,07 9.722,04 13,97 15.289,06 21,96 69.609,93

6) C.F.S. DE GESTIÓN 1º 0,96 0,64 63.129,07 68,44 13.137,37 14,24 15.968,60 17,31 92.235,04
COMERCIAL Y MARKETING 2º 0,24 9.910,84 66,70 2.036,21 13,70 2.912,32 19,60 14.859,37

7) C.F.S. ADMINISTRACIÓN 1º 1,2 0,52 68.636,34 68,84 14.342,32 14,39 16.720,94 16,77 99.699,60
SISTEMAS INFORMÁTICOS 2º 1,04 0,44 59.093,42 66,97 12.430,66 14,09 16.720,94 18,95 88.245,02

8) C.F.S. SISTEMAS DE 1º 0,96 0,8 69.000,48 67,54 14.245,74 13,94 18.919,75 18,52 102.165,97
REGULACIÓN Y CONTROL 2º 1,16 0,32 59.645,26 65,41 12.617,48 13,84 18.919,75 20,75 91.182,49

9) C.F.S. PRODUCCIÓN POR 1º 0,6 1 61.473,48 64,32 12.576,89 13,16 21.524,62 22,52 95.574,99
MECANIZADO 2º 1,28 0,2 60.197,14 63,68 12.804,33 13,55 21.524,62 22,77 94.526,09

10) C.F.S. GESTIÓN DEL 1º 0,72 0,64 53.218,22 66,89 11.101,17 13,95 15.240,51 19,16 79.559,90
TRANSPORTE 2º 1,32 0 54.509,67 66,88 11.758,24 14,43 15.240,51 18,70 81.508,42

11) C.F.S. DESARROLLO 
DE APLICACIONES 1º 1,16 0,48 65.516,67 68,64 13.725,86 14,38 16.211,30 16,98 95.453,83
INFORMÁTICAS 2º 1,04 0,36 56.157,70 66,66 11.876,47 14,10 16.211,30 19,24 84.245,47

12) C.F.S. ANATOMÍA 
PATOLÓGICA 1º 0,88 0,68 61.293,29 66,60 12.735,73 13,84 17.997,52 19,56 92.026,54
Y CITOLOGÍA 2º 1,16 0 47.902,45 62,78 10.400,78 13,63 17.997,52 23,59 76.300,75

13) C.F.S. PRODUCCIÓN 
EN INDUSTRIAS DE 1º 0,36 1,24 60.369,77 62,75 12.203,23 12,69 23.627,97 24,56 96.200,97
ARTES GRÁFICAS 2º 1,04 0,44 59.093,42 62,10 12.430,66 13,06 23.627,97 24,83 95.152,05

14) C.F.S. DESARROLLO DE 1º 0,76 0,8 60.741,44 64,46 12.548,91 13,32 20.942,18 22,22 94.232,53
PROYECTOS MECÁNICOS 2º 1,48 0 61.116,89 64,22 13.115,69 13,78 20.942,18 22,00 95.174,76

15) C.F.S.AGENCIAS 1º 1,44 0 59.465,09 67,41 12.776,31 14,48 15.968,60 18,10 88.210,00
DE VIAJES 2º 0,24 0 9.910,84 66,70 2.036,21 13,70 2.912,32 19,60 14.859,37

CICLOS FORMATIVOS DE GRADO SUPERIOR



LEYES FORALES 61

1151

RATIO PROFESOR SALARIOS GASTOS OTROS PERSONAL TOTAL

NIVEL EDUCATIVO TITULAR AGREGADO PERSONAL % VARIABLES % GASTOS % COMPLEMENT. % MÓDULO

EDUCACIÓN ESPECIAL 
BÁSICA PISIQUICOS 1 35.048,13 43,81 5.601,88 7,00 9.496,75 11,87 29.855,10 37,32 80.001,86

EDUCACIÓN ESPECIAL
BÁSICA. AUTISTAS 1 35.048,13 47,47 5.601,88 7,59 9.496,75 12,86 23.679,88 32,07 73.826,64

EDUCACIÓN ESPECIAL 
BÁSICA PLURIDEFICIENTES 1 35.048,13 41,35 5.601,88 6,61 9.496,75 11,20 34.616,25 40,84 84.763,01

PROGRAMA DE INICIACIÓN 
PROFESIONAL ESPECIAL 1 1 71.646,42 51,72 10.704,15 7,73 12.634,64 9,12 43.552,46 31,44 138.537,67

PROGRAMA DE FORMACIÓN 
PARA LA TRANSICIÓN A LA 
VIDA ADULTA 0,64 0,36 35.606,19 47,85 5.631,21 7,57 9.496,75 12,76 23.679,88 31,82 74.414,03

UNIDAD ESPECÍFICA PARA 
LA EDUCACIÓN ESPECIAL 
BÁSICA PISIQUICOS EN 
CENTROS DE SECUNDARIA 1,28 44.861,61 74,31 6.010,78 9,96 9.496,75 15,73 60.369,14

MÓDULOS DE LA EDUCACIÓN ESPECIAL APLICABLES 
DESDE ENERO HASTA AGOSTO DE 2007

RATIO PROFESOR SALARIOS GASTOS OTROS PERSONAL TOTAL

NIVEL EDUCATIVO TITULAR AGREGADO PERSONAL % VARIABLES % GASTOS % COMPLEMENT. % MÓDULO

EDUCACIÓN ESPECIAL 
BÁSICA PISIQUICOS 1 35.048,13 42,90 7.297,85 8,93 9.496,75 11,62 29.855,10 36,54 81.697,83

EDUCACIÓN ESPECIAL
BÁSICA. AUTISTAS 1 35.048,13 46,41 7.297,85 9,66 9.496,75 12,57 23.679,88 31,35 75.522,61

EDUCACIÓN ESPECIAL 
BÁSICA PLURIDEFICIENTES 1 35.048,13 40,54 7.297,85 8,44 9.496,75 10,98 34.616,25 40,04 86.458,98

PROGRAMA DE INICIACIÓN 
PROFESIONAL ESPECIAL 1 1 71.646,42 50,48 14.096,09 9,93 12.634,64 8,90 43.552,46 30,69 141.929,61

PROGRAMA DE FORMACIÓN 
PARA LA TRANSICIÓN A LA 
VIDA ADULTA 0,64 0,36 35.606,19 46,78 7.327,18 9,63 9.496,75 12,48 23.679,88 31,11 76.110,00

UNIDAD ESPECÍFICA PARA LA 
EDUCACIÓN ESPECIAL BÁSICA 
PISIQUICOS EN CENTROS 
DE SECUNDARIA 1,28 44.861,61 71,73 8.181,62 13,08 9.496,75 15,19 62.539,98

MÓDULOS DE LA EDUCACIÓN ESPECIAL APLICABLES 
DESDE SEPTIEMBRE HASTA DICIEMBRE DE 2007



La presente Ley Foral tiene por objeto
dotar al Gobierno de Navarra de los instru-
mentos precisos para llevar a cabo su polí-
tica fiscal y, más concretamente, su políti-
ca tributaria.

Los objetivos fundamentales de la polí-
tica tributaria, en general, son cuatro:

a) Proporcionar los recursos necesarios
para cubrir el gasto fiscal en el que se haya
previsto incurrir en el marco de la política
presupuestaria.

b) Contribuir a que tenga lugar una
asignación eficiente de los recursos en el
mercado de producción y de distribución
de los bienes y los servicios.

c) Colaborar a que se produzca una
mejor distribución de los ingresos, a
través, fundamentalmente, de los Impues-
tos progresivos sobre la Renta.

d) Coadyuvar a que la actividad del
sector público navarro sea un elemento
esencial en el logro del desarrollo econó-
mico de la Comunidad Foral.

La consecución de estos objetivos hace
necesario que se aprueben una serie de
medidas en el ámbito tributario.

En concreto, la mayor parte de las
medidas que se contienen en esta norma se
concentran en cuatro grupos: En primer
lugar, se cambia la tributación sobre el
ahorro. La situación actual de la fiscalidad
de los distintos “productos” en los que se
materializa el ahorro se caracteriza por su
heterogeneidad, la cual origina una preocu-
pante falta de neutralidad impositiva y
ésta, a su vez, conlleva importantes proble-
mas, ya que la tributación debe influir lo
mínimo posible en las decisiones económi-
cas de los contribuyentes, las cuales han de
estar guiadas por conceptos puramente

Ley Foral 18/2006, de 27 de diciembre, de modificación de diversos
impuestos y otras medidas tributarias.
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económicos y financieros, tales como ren-
tabilidad, liquidez y riesgo. El hecho de
que los distintos “productos financieros”
en los que se materializa el ahorro tengan
diferentes tratamientos fiscales trae como
consecuencia que tales “productos” se
comercialicen más o menos en función de
su coste fiscal, lo cual distorsiona grave-
mente los mercados financieros. Esta
homogeneización del tratamiento fiscal del
ahorro está motivada también por los cam-
bios normativos que se están efectuando en
nuestro entorno, ya que la actual globaliza-
ción, que se manifiesta sobre todo en la
libertad de circulación de capitales, impo-
ne cada vez más una progresiva igualación
en el tratamiento financiero-fiscal del aho-
rro por parte de todo poder tributario, dado
el peligro de “deslocalización” en el caso
de que se pretenda actuar con desconoci-
miento o en contra de dicha globalización
e internacionalización económica.

En segundo lugar, se regulan, tanto en
el Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas como en el Impuesto sobre Socie-
dades y en la Ley Foral General Tributaria,
varias medidas destinadas principalmente a
la prevención y a la lucha contra el fraude. 

En tercer lugar, con el objeto de coor-
dinar nuestro sistema con el de los países
de la OCDE y de mejorar la competitivi-
dad de nuestras empresas, y en la línea de
los sistemas fiscales de nuestro entorno, se
efectúa una rebaja de los tipos de grava-
men en el Impuesto sobre Sociedades. Se
presta especial atención en esta rebaja a las
pequeñas y medianas empresas. 

Por último, un cuarto grupo de medi-
das está relacionado con la adaptación de
nuestra normativa a las Directivas Europe-
as, especialmente en el Impuesto sobre
Sociedades.

La Ley Foral está estructurada en nueve
artículos, junto con tres disposiciones adi-
cionales, una derogatoria y cinco finales. 

El artículo 1 modifica diversos aspec-
tos de la Ley Foral 22/1998, de 30 de

diciembre, del Impuesto sobre la Renta de
las Personas Físicas.

Se eleva de 125.000 euros a 180.000
euros el importe de la cantidad exenta en las
indemnizaciones por despido o cese del tra-
bajador, dentro de la cuantía establecida con
carácter obligatorio en el Estatuto de los Tra-
bajadores o en su normativa de desarrollo.

También se amplía el ámbito de la
exención de determinadas cantidades per-
cibidas de instituciones públicas con moti-
vo del acogimiento familiar, así como de
algunas prestaciones familiares proceden-
tes de la Seguridad Social. 

Se declaran exentas las rentas que se
pongan de manifiesto en el momento de la
constitución de rentas vitalicias aseguradas
resultantes de los planes individuales de
ahorro sistemático. Por tanto, no tributará
la rentabilidad acumulada que se haya pro-
ducido en el plan individual de ahorro sis-
temático desde que se aportaron las primas
hasta que se constituya la renta vitalicia.
Ésta tendrá el mismo régimen tributario
que cualquier otra renta vitalicia.

Estarán exentos los primeros 1.500
euros anuales que se perciban en concepto
de dividendos. En el marco del nuevo régi-
men fiscal del ahorro se produce un cam-
bio sustancial en cuanto a la tributación de
los dividendos o de las participaciones en
beneficios. Hasta ahora existía un mecanis-
mo para evitar la doble imposición de los
dividendos que consistía, básicamente, en
multiplicar el dividendo por el porcentaje
de 1,4 e incorporarlo así a la base imponi-
ble, y aplicar luego una deducción del 0,4
en la cuota del Impuesto. En los países de
nuestro entorno se observa una vuelta al
llamado sistema clásico o de no evitar
totalmente la doble imposición, acompaña-
do de determinadas reglas precisamente
para moderar la tributación de los dividen-
dos en el socio, teniendo en cuenta que en
su día resultaron gravados, como parte
constitutiva de los beneficios, en la socie-
dad que los distribuyó. Pues bien: la ate-

LEYES FORALES 62

1153



nuación de la tributación en el socio se
refleja, primero, en la inclusión en su base
imponible de todos los dividendos que se
perciban, y, después, en esta exención de
los primeros 1.500 euros que se obtengan.

Se incluyen expresamente, dentro de
los contratos de seguro colectivo que ins-
trumenten los compromisos por pensiones
asumidos por las empresas, los planes de
previsión social empresarial. 

En lo relativo al modo de cómputo de
los rendimientos íntegros del capital inmo-
biliario se establece una novedad significa-
tiva. En la redacción vigente se indica que
se computará como rendimiento íntegro el
importe que por todos los conceptos “se
reciba” del arrendatario o subarrendatario,
del cesionario o del adquirente. La reforma
que establece la Ley Foral indica que en el
cómputo se tendrá en cuenta el importe que
por todos los conceptos “deba satisfacer” el
arrendatario o subarrendatario, el cesiona-
rio o el adquirente. El cambio no es baladí,
ya que con la redacción actual se atiende al
criterio de caja, es decir, será rendimiento
lo que se haya cobrado, lo que se reciba.
Con la modificación normativa se atiende
al principio de exigibilidad, es decir, “lo
que deba satisfacer el arrendatario”, inde-
pendientemente de si se ha cobrado o no. 

Se mejora la tributación de las rentas
vitalicias y temporales, ya que se reducen
los porcentajes que, según la edad del per-
ceptor (en el caso de rentas vitalicias) o
según la duración de la renta (en el caso de
rentas temporales), se consideran rendi-
mientos del capital mobiliario. 

En lo que respecta a las actividades
empresariales o profesionales se introduce
una regla de cautela o “antifraude” a efec-
tos del cálculo de la magnitud volumen de
ingresos, también llamada volumen de
operaciones. Se establece que el ámbito de
aplicación del régimen de estimación obje-
tiva se fijará por, entre otros factores,
módulos objetivos como el volumen de
operaciones, con los límites determinados

reglamentariamente. Ahora bien, la norma
legal precisa, como novedad, que a efectos
del cómputo de la magnitud volumen de
ingresos deberán tenerse en cuenta no sólo
las operaciones correspondientes a las acti-
vidades empresariales desarrolladas por el
sujeto pasivo sino también las correspon-
dientes a las desarrolladas por el cónyuge,
los descendientes y los ascendientes, así
como por entidades en régimen de atribu-
ción de rentas en las que participe cual-
quiera de los anteriores, en las cuales con-
curran las siguientes circunstancias:

– Que las actividades empresariales
desarrolladas sean idénticas o similares. A
estos efectos, se entenderá que son idénti-
cas o similares las clasificadas en el mismo
grupo en el Impuesto sobre Actividades
Económicas.

– Que exista una dirección común de
tales actividades, compartiéndose medios
personales y materiales.

En el apartado de los incrementos de
patrimonio se recogen las normas específi-
cas para el cómputo de los incrementos y
disminuciones de patrimonio producidos
en las alteraciones patrimoniales proceden-
tes de acciones y de participaciones en ins-
tituciones de inversión colectiva.

Así, se establece que en la transmisión
o en el reembolso de acciones y otras parti-
cipaciones representativas del capital o del
patrimonio de las instituciones de inver-
sión colectiva, el incremento o disminu-
ción se fijará por la diferencia entre el
valor de adquisición y el valor de transmi-
sión, determinado éste por el valor liquida-
tivo aplicable en la fecha en que dicha
transmisión o reembolso se produzca o, en
su defecto, por el último valor liquidativo
publicado. Cuando no existiera valor liqui-
dativo se tomará el valor teórico resultante
del balance correspondiente al último ejer-
cicio cerrado con anterioridad a la fecha
del devengo del impuesto.

Los artículos 53 y 54 están dedicados a
la importante cuestión de definir cuáles son
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los elementos integrantes de la parte gene-
ral y de la parte especial del ahorro de la
base imponible. Se produce un importante
cambio que consiste en que la composición
de la parte general de la base imponible se
define por exclusión o en forma negativa:
estará formada por los rendimientos y los
incrementos y disminuciones de patrimonio
que no se incluyan en la parte especial del
ahorro. Ésta estará integrada por los rendi-
mientos del capital mobiliario obtenidos
por la participación en fondos propios de
cualquier tipo de entidad, por los obtenidos
por la cesión a terceros de capitales propios
y por los procedentes de operaciones de
capitalización y de contratos de seguro de
vida o de invalidez que no tengan la consi-
deración de rendimientos del trabajo, así
como por los incrementos y disminuciones
de patrimonio que se pongan de manifiesto
con ocasión de transmisiones de elementos
patrimoniales. Ya se aludió anteriormente a
la distinta fiscalidad a que se encuentran
sometidos los distintos “productos” en los
que se materializa el ahorro, así como a las
disfunciones y problemas que ello ocasio-
na. El cambio que se introduce lleva consi-
go que esos productos tengan una carga fis-
cal homogénea. A tal fin, todas las rentas
que proceden del ahorro, fundamentalmen-
te los rendimientos del capital mobiliario y
los incrementos y disminuciones patrimo-
niales, con limitadísimas salvedades, se
engloban en la parte especial del ahorro
con un tipo fijo para todas ellas. 

En la nueva redacción del artículo
55.1, dedicado a regular las reducciones a
efectuar en la base imponible, se producen
modificaciones relevantes:

a) En lo relativo a las aportaciones y
contribuciones a mutualidades de previsión
social, se precisa que también podrán abo-
nar cantidades a las mutualidades de previ-
sión social los cónyuges y familiares con-
sanguíneos en primer grado de los
profesionales o empresarios individuales,
así como los trabajadores de las citadas
mutualidades. 

b) Se introduce, como novedad, la
posibilidad de reducir la base imponible en
el importe de las primas satisfechas en
relación con los seguros privados que
cubran exclusivamente el riesgo de depen-
dencia severa o de gran dependencia con-
forme a lo dispuesto en la Ley 39/2006, de
14 de diciembre, de Promoción de la Auto-
nomía Personal y Atención a las Personas
en situación de Dependencia.

c) Se incluyen, dentro de las aportacio-
nes a los contratos de seguro colectivo que
instrumenten los compromisos por pensio-
nes asumidos por las empresas, los planes
de previsión social empresarial. 

d) Se elevan los límites máximos de las
reducciones. El porcentaje de los rendi-
mientos netos del trabajo y de las activida-
des empresariales y profesionales asciende
del 25 al 30 por 100. En el caso de partíci-
pes o mutualistas mayores de cincuenta
años el porcentaje anterior será el 50 por
100. El límite global también se incremen-
ta de 7.212,15 euros anuales a 8.000 euros.

e) En lo que respecta a las aportaciones
a los sistemas de previsión social del cón-
yuge, también se elevan las cuantías, tanto
en relación con los ingresos que debe obte-
ner el cónyuge como con la cuantía de la
aportación.

En lo relativo a las deducciones de la
cuota, se amplía la deducción por inver-
sión en vivienda habitual de las personas
con minusvalía. El cambio consiste en
incrementar las posibilidades de deducción
en dos sentidos:

a) Por una parte, darán derecho a la
deducción las obras e instalaciones de ade-
cuación que deban efectuarse en la vivien-
da del sujeto pasivo por razón de la minus-
valía, no sólo del propio sujeto pasivo, de
su cónyuge o de la persona con la que
forme una pareja estable, sino también (y
esta es la novedad) de un pariente, en línea
recta o colateral, consanguínea o por afini-
dad, hasta el tercer grado inclusive, que
convivan con el sujeto pasivo.
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b) Por otra parte, puede suceder que se
realicen obras de modificación de elemen-
tos comunes del edificio que sirvan de
paso necesario entre la finca urbana y la
vía pública, así como obras que resulten
necesarias para la aplicación de dispositi-
vos electrónicos que sirvan para superar
barreras de comunicación sensorial o de
aumento de su seguridad. En este caso,
podrán aplicar la deducción, además del
sujeto pasivo propietario de la vivienda,
los sujetos pasivos que sean copropietarios
del inmueble en que se encuentre la
vivienda.

Se producen también innovaciones en
las retenciones e ingresos a cuenta. Por una
parte, se diseña una nueva tabla de reten-
ciones sobre los rendimientos del trabajo;
por otra, se introduce una importante nove-
dad: se impone una retención del 1 por 100
sobre los rendimientos de actividades
empresariales que se determinen en régi-
men de estimación objetiva.

Se realizan modificaciones relevantes
en la Disposición Transitoria Séptima,
dedicada a regular los incrementos de
patrimonio derivados de elementos adqui-
ridos con anterioridad a 31 de diciembre
de 1994. Es sabido que esos incrementos
de patrimonio llevan consigo el derecho a
aplicar unos coeficientes reductores. Los
cambios más significativos son los
siguientes:

1.º Es preciso distinguir la parte del
incremento de patrimonio que se haya
generado con anterioridad a 31 de diciem-
bre de 2006, entendiendo como tal la parte
del incremento de patrimonio que propor-
cionalmente corresponda al número de
días transcurridos entre la fecha de adqui-
sición y el 31 de diciembre de 2006,
ambos inclusive, respecto del número total
de días que hubiera permanecido el ele-
mento en el patrimonio del sujeto pasivo.
Por tanto, hay que calcular una proporción
en función del número de días transcurri-
dos antes y después del 31 de diciembre de
2006. 

2.º Solamente a la parte de incremento
de patrimonio generada con anterioridad a
31 de diciembre de 2006 se le aplicarán los
coeficientes reductores. 

El artículo 2, además de modificar en
su apartado uno el artículo 5.2, rectifica, en
sus apartados dos y tres, dos artículos de la
Ley Foral 13/1992, de 19 de noviembre,
del Impuesto sobre el Patrimonio.

El apartado dos rebaja del 70 al 60 por
100 de la base imponible del IRPF el lími-
te de la cuota íntegra del Impuesto sobre el
Patrimonio, a tener en cuenta junto con la
cuota íntegra del Impuesto sobre la Renta
de las Personas Físicas. Hay que hacer
notar que, además de la rebaja de este lími-
te, la forma de cálculo también varía, ya
que con la nueva redacción se tendrá en
cuenta la totalidad de la cuota íntegra del
IRPF. Por otra parte, el límite del 60 por
100 se computará sobre la totalidad de la
base imponible del Impuesto sobre la
Renta de las Personas Físicas. Otra nove-
dad apreciable consiste en que en la base
imponible de este último Impuesto no se
tendrá en cuenta la parte de la base impo-
nible especial del ahorro derivada de incre-
mentos y disminuciones de patrimonio que
corresponda al saldo positivo de los ele-
mentos patrimoniales adquiridos con más
de un año de antelación a la fecha de trans-
misión. Tampoco se tendrá en cuenta en la
cuota íntegra del IRPF la que corresponda
a la parte especial del ahorro de la base
imponible.

Y el apartado tres modifica el artículo
relativo a las deducciones de la cuota.
Como consecuencia de la desaparición del
régimen especial de las sociedades patri-
moniales en el Impuesto sobre Sociedades,
y, consecuentemente, de su artículo 95, al
cual se remite la regulación actual de este
artículo 33.1.b) del Impuesto sobre el
Patrimonio para excluirlas de la posibili-
dad de aplicar la deducción respecto de la
cuota de este Impuesto, es necesario trasla-
dar a este artículo del Impuesto sobre el
Patrimonio las características concretas y
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específicas de las sociedades que no ten-
gan por actividad la gestión de un patrimo-
nio mobiliario o inmobiliario (característi-
cas que se recogían en el artículo 95 de la
Ley Foral del Impuesto sobre Sociedades),
es decir, aquellas cuyas acciones o partici-
paciones tendrán derecho a la deducción
en la cuota del Impuesto sobre el Patrimo-
nio.

El artículo 3 reforma diversos precep-
tos de la Ley Foral 24/1996, de 30 de
diciembre, del Impuesto sobre Sociedades.

Se posibilita la deducibilidad del lla-
mado fondo de comercio financiero cuan-
do se adquieran valores de entidades no
residentes. Se trata de una medida que ya
estaba adoptada en los regímenes fiscales
de nuestro entorno.

Se producen importantes novedades en
las reglas de valoración de las operaciones
entre entidades vinculadas. Los cambios
más significativos son los siguientes:

a) Se establece con carácter general
que las operaciones entre personas o enti-
dades vinculadas se tomarán por su valor
normal de mercado. Es indiferente que
haya menor tributación o diferimiento de
ésta. La valoración a precios de mercado
se hará siempre.

b) Se impone al sujeto pasivo la obliga-
ción de efectuar la valoración a precio nor-
mal de mercado. Hasta ahora solamente la
Administración tributaria podía hacerlo.
Esta valoración no debe suponerle al sujeto
pasivo excesivas complicaciones, ya que la
normativa contable le obliga a valorar así
estas operaciones. En definitiva, se igualan
la valoración contable y la fiscal. Precisa-
mente la coordinación entre la regulación
fiscal y la contable es el primer objetivo
que se persigue en la reforma del régimen
de las operaciones entre persona so entida-
des vinculadas. La segunda aspiración es
acomodar la normativa navarra en materia
de precios de transferencia a las pautas de
la OCDE y a los criterios marcados en el

ámbito comunitario por el Foro Europeo
de precios de transferencia.

c) Se recoge con claridad en la norma
que debe hacerse un ajuste bilateral, ya que
se establece que la Administración quedará
vinculada por el valor que hubiera compro-
bado en un sujeto pasivo, en relación con
el resto de personas vinculadas, y que la
valoración administrativa no determinará
una tributación por el Impuesto sobre
Sociedades ni, en su caso, por el Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas o
por el Impuesto sobre la Renta de No Resi-
dentes, de una renta superior a la efectiva-
mente resultante de la operación para el
conjunto de las personas o entidades que la
hubieran realizado.

d) Se cambia el concepto de personas o
entidades vinculadas. Ahora se menciona
el vocablo entidades (término más amplio
que el de sociedades) y se incluye a parien-
tes colaterales hasta el tercer grado. Tam-
bién se menciona a los administradores de
hecho de las entidades, junto a los admi-
nistradores de derecho.

e) El sujeto pasivo deberá mantener a
disposición de la Administración tributaria
la documentación que se establezca regla-
mentariamente, dando a entender que se
trata precisamente de la documentación
que haya servido de base al sujeto pasivo
para efectuar la valoración a precios de
mercado.

f) Se regulan de manera diferente los
métodos para la determinación del valor de
mercado en las operaciones entre entidades
vinculadas. Así, se establecen tres métodos
principales en condiciones de igualdad: el
precio libre comparable, el coste incremen-
tado y el precio de reventa.

Siguiendo la estela de la mayoría de los
países de la OCDE y de la Unión Europea,
así como de los sistemas tributarios de
nuestro entorno más cercano, se modifican
a la baja los tipos nominales de gravamen.
Las novedades son las siguientes:
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a) Para los períodos impositivos que se
inicien a partir de 1 de enero de 2007 el
tipo general de gravamen se rebaja del 35
al 32,5 por 100. Además, se introduce una
nueva Disposición Adicional Decimocuar-
ta disponiendo que este tipo de gravamen
será el 30 por 100 para los períodos impo-
sitivos iniciados a partir de 1 de enero de
2008.

b) El tipo de gravamen para las
pequeñas empresas se reduce del 32.5 al
28 por 100. El ámbito de la pequeña
empresa se amplía al elevarse de 6 a 9
millones de euros el límite representado
por el importe neto de la cifra de negocios
habida en el período impositivo inmediata-
mente anterior.

c) Cuando el importe neto de la cifra
de negocios habida en el período impositi-
vo inmediatamente anterior haya sido igual
o inferior a un millón de euros, el tipo
impositivo será el 25 por 100.

d) Las cooperativas fiscalmente prote-
gidas y las sociedades laborales tributarán
al 18 por 100, en vez de al 20 por 100.

Esta reducción impositiva, en línea con
las tendencias básicas de los sistemas fis-
cales de nuestro entorno, va a permitir
mantener y fomentar la competitividad de
nuestras empresas, así como su integración
en el ámbito internacional. Además, al dis-
minuir el coste fiscal, se producirá un
incremento de la inversión en capital técni-
co y humano. Todo ello aumentará la acti-
vidad empresarial y la demanda de
empleo, coadyuvando al crecimiento
económico y, en consecuencia, repercu-
tiendo favorablemente en la recaudación
tributaria.

Por otra parte, la reforma pone especial
énfasis en la pequeña y mediana empresa
como elemento dinamizador de la activi-
dad económica, en cuanto que los tipos
que la gravan son menores y su reducción
se produce, además, de forma más rápida,
en un solo año.

Se introducen importantes modificacio-
nes en el régimen especial de las entidades
dedicadas al arrendamiento de viviendas, y
ello con el propósito de relanzar este régi-
men y de propiciar que se incremente de
manera significativa el número de vivien-
das en alquiler.

Así, en cuanto al ámbito de aplicación
del régimen, se ha eliminado la exclusivi-
dad del objeto y se ha sustituido por la exi-
gencia de que la actividad principal de la
entidad sea el arrendamiento de viviendas,
si bien se establecen unas cautelas en
cuanto al valor contable y a la superficie
destinada al arrendamiento de viviendas.
Se suprimen los requisitos relativos a la
antigüedad de las viviendas, ya que lo
importante es que se produzca un aumento
de las viviendas en alquiler independiente-
mente de su antigüedad. En cuanto al lími-
te máximo de superficie de las viviendas,
se atiende al concepto de la superficie útil
en vez de al de la superficie construida, si
bien el citado máximo se establece en 120
metros cuadrados. Estas entidades podrán
aplicar el régimen de consolidación fiscal.
De esta manera se aprovechan por el grupo
fiscal los incentivos fiscales a la inversión,
que de otra forma se perderían en gran
medida, ya que las entidades acogidas a
este régimen tendrán muy poca cuota líqui-
da. 

La Directiva 2005/19/CE del Consejo,
de 17 de febrero, ha modificado diversos
aspectos de la Directiva 90/434/CEE, de
23 de julio. Como consecuencia de ello, se
introducen variaciones en los conceptos de
escisión y de canje de valores:

1.º En la escisión parcial se exige que
tanto los elementos que mantiene bajo su
titularidad la entidad escindida transmiten-
te como los que son objeto de transmisión
a la entidad adquirente constituyan una o
varias ramas de actividad.

2.º En la escisión financiera, es decir,
aquella en la que una entidad segrega una
parte de su patrimonio social, constituida
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por participaciones mayoritarias en el capi-
tal de otras entidades, se exige que la enti-
dad escindida mantenga en su patrimonio
al menos participaciones de similares
características en el capital de otra u otras
entidades o bien una rama de actividad.

3.º En el canje de valores se extiende el
régimen de neutralidad fiscal a las opera-
ciones de adquisición de paquetes adicio-
nales de acciones mediante canje de valo-
res cuando la entidad adquirente ya
dispone de la mayoría de los derechos de
voto en una entidad.

Se añade una nueva Disposición Adi-
cional Duodécima, que se ocupa de dismi-
nuir progresivamente el porcentaje de
deducción por actividades exportadoras
establecida en el artículo 67 de la Ley
Foral del Impuesto. La Comisión Europea,
mediante Decisión C (2006) 444 final, de
22 de marzo de 2006, ha considerado que
el artículo 67 de la Ley Foral 24/1996, de
30 de diciembre, del Impuesto sobre
Sociedades, bajo la rúbrica “deducción por
actividades de exportación”, constituye
ayuda estatal en el sentido del artículo 87,
apartado 1, del Tratado de la Comunidad
Europea y que esta ayuda no es compatible
con el mercado común en la medida en que
puede afectar a la competencia y a los
intercambios entre Estados miembros. En
consecuencia, la Comisión Europea ha dis-
puesto en el párrafo 66 de esa Decisión
que se elimine gradualmente la deducción
que, respecto de la cuota íntegra, se esta-
blece por el artículo 67 de la Ley Foral del
Impuesto sobre Sociedades, y ello en un
plazo que finalice el 1 de enero de 2011,
mediante una reducción anual del 20 por
100 del tipo de deducción, empezando en
el ejercicio 2007 y terminando en el ejerci-
cio 2011. Concretamente, el importe de
deducción deberá pasar del 25 por 100 al
12 por 100 a partir de 1 de enero de 2007
(esta reducción incluye la eliminación del
10 por 100 de incremento del porcentaje
que tuvo lugar tras la incorporación de
España a la Comunidad Europea), del 12 al

9 por 100 desde el 1 de enero de 2008, del
9 al 6 por 100 a partir de 1 de enero de
2009, del 6 al 3 por 100 desde el 1 de
enero de 2010, y la total eliminación de la
deducción a partir de 1 de enero de 2011.

Finalmente, se añaden dos disposicio-
nes transitorias, la vigesimosexta y la vige-
simoséptima, que vienen a regular las con-
secuencias de la desaparición de las
sociedades patrimoniales. Dicho régimen
se elimina por razones de neutralidad,
dejando de existir el tratamiento especial
para las entidades de cartera y de mera
tenencia de bienes.

El artículo 4 de la Ley Foral modifica,
para los hechos imponibles producidos a
partir de 1 de enero de 2007, el Texto
Refundido de las disposiciones del
Impuesto sobre Transmisiones Patrimonia-
les y Actos Jurídicos Documentados, con
el objetivo fundamental de adecuar mejor
el contenido del Texto Refundido al princi-
pio de reserva de ley, incorporando a dicho
Texto la regulación de una serie de mate-
rias que, estando hoy recogidas en el
Reglamento del Impuesto, deben, aten-
diendo al citado principio, formar parte de
una norma con rango de ley foral.

Se incorpora como supuesto de no
sujeción por el concepto “transmisiones
patrimoniales onerosas” la prórroga forzo-
sa de los contratos de arrendamiento, y se
modifica, completándola, la regulación de
las condiciones resolutorias explícitas de
las compraventas.

Se señala expresamente que en el
supuesto de renuncia a la exención en
IVA, la operación estará sometida al citado
Impuesto y, en su caso, al gravamen sobre
Actos Jurídicos Documentados, con una
finalidad aclaratoria.

En los contratos administrativos equi-
parados a la concesión se declara sujeto
pasivo al beneficiario.

Se adiciona un nuevo artículo 23 bis,
dentro todavía de la sección de la cuota tri-
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butaria en los documentos notariales, para
que formen parte de una norma de rango
legal los supuestos previstos en el artículo
61 del Reglamento: las escrituras que
documenten una ampliación de capital con
cargo a la prima de emisión de acciones,
las que documenten una modificación de
sociedad por cambio del objeto social, las
de prórroga de sociedades, las escrituras de
disminución de capital sin devolución de
bienes o derechos a los socios y las escritu-
ras que documentan la forma de represen-
tación de las acciones, pasando de títulos a
anotaciones en cuenta o viceversa.

La modificación del artículo 35.I. B).
10, exención en la transmisión de valores,
no obedece a la necesidad de incorporar al
Texto Refundido materias que, afectadas
por el principio de reserva de ley, forman
parte, sin embargo, del Reglamento, sino a
la de actualizar la referencia contenida en
aquél, haciéndose ésta al artículo 108 de la
Ley del Mercado de Valores, el cual, con
nueva redacción a partir de 1 de enero de
2007, contenida en la Ley de Medidas para
la prevención del fraude fiscal, después de
recoger aquella exención regula con deta-
lle las excepciones a ésta, las cuales llevan
consigo que tributen por transmisiones
patrimoniales onerosas determinadas trans-
misiones de valores.

El artículo 5 modifica diversos precep-
tos de la Ley Foral 13/2000, de 14 de
diciembre, General Tributaria.

En primer lugar se reforma el artículo
29.4. La novedad se encuentra en el tercer
párrafo y pretende dejar claro que los
recursos interpuestos por el responsable no
podrán afectar a las liquidaciones que
hubieran adquirido firmeza para otros obli-
gados tributarios, y, más concretamente,
para el deudor principal.

En segundo lugar se agrega un nuevo
apartado 4 al artículo 30 con el fin de
introducir nuevos supuestos de responsabi-
lidad solidaria. La permanente lucha contra
el fraude fiscal hace necesario adoptar una

serie de medidas en la fase recaudatoria de
la deuda. Los nuevos supuestos de respon-
sabilidad son:

– Los que sean causantes o colaboren
en la ocultación o transmisión de bienes o
derechos del obligado al pago.

Los que, con culpa o negligencia,
incumplan las órdenes de embargo.

– Los que, con conocimiento del
embargo o de la medida cautelar, colabo-
ren o consientan en el alzamiento de los
bienes o derechos embargados, o de aque-
llos bienes o derechos sobre los que se
hubiera constituido la medida cautelar.

– Los depositarios de los bienes del
deudor que colaboren o consientan en el
alzamiento de los bienes embargados. 

La incorporación de estos supuestos
traerá consigo la derogación del artículo
121.5 de la Ley Foral General Tributaria
que regula algunas circunstancias análo-
gas.

En tercer lugar se establecen nuevos
supuestos de responsabilidad subsidiaria,
la cual se extenderá también a las sancio-
nes. Estos nuevos supuestos están basados
en la doctrina jurisprudencial del levanta-
miento del velo. De esta manera, la propia
Administración tributaria, sin esperar a que
los Tribunales de Justicia así lo señalen,
podrá declarar responsables subsidiarios a
todas las personas o entidades involucra-
das en el fraude tributario, es decir, tanto a
las personas o entidades que controlan “el
grupo” como a las, en teoría, controladas.
En definitiva, a todo “el entramado” que
opera alrededor del fraude. 

Ahora bien, para que la responsabili-
dad pueda declararse ha de acreditarse:

a) Que concurre una voluntad rectora
común en las personas o entidades “con-
troladoras” o “controladas”.

b) Que las personas o entidades han
sido creadas o utilizadas de forma abusiva
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o fraudulenta para eludir la responsabili-
dad patrimonial universal frente a la
Hacienda Pública.

c) Que existe unicidad de personas o
esferas económicas o confusión o desvia-
ción patrimonial.

En cuarto lugar se da nueva redacción
al artículo 44.1 con el fin de facilitar nue-
vos medios de comprobación a la Admi-
nistración tributaria.

Finalmente, se redacta de nuevo el artí-
culo 117, dedicado a regular los recargos
del período ejecutivo. Los nuevos recargos
del período ejecutivo son de tres tipos:
recargo ejecutivo, recargo reducido de
apremio y recargo ordinario de apremio.
Estos recargos son incompatibles entre sí y
se calculan sobre la deuda no ingresada en
período “voluntario”.

El recargo ejecutivo será del 5 por 100
y se aplicará sobre la deuda satisfecha en
período ejecutivo pero antes de recibir
notificación de providencia de apremio. 

El recargo reducido de apremio será
del 10 por 100 y se aplicará sobre la parte
satisfecha de la deuda una vez que se haya
iniciado el procedimiento de apremio, es
decir, una vez que se haya notificado la
providencia de apremio, y antes de la ter-
minación del plazo que se le haya dado al
deudor para pagar la deuda.

El recargo ordinario de apremio será
del 20 por 100 y solamente se aplicará
cuando no sea posible aplicar el recargo
ejecutivo ni el recargo reducido de apre-
mio. 

En cuanto a la compatibilidad o no de
estos recargos con los intereses de demora
devengados desde el comienzo del período
ejecutivo se establece lo siguiente: sola-
mente el recargo ordinario de apremio es
compatible con esos intereses de demora.
“Contrario sensu”, el recargo ejecutivo y el
recargo reducido de apremio no llevarán

aparejados intereses de demora del período
ejecutivo. 

El artículo 6 incorpora determinadas
modificaciones en la Ley Foral 7/2001, de
27 de marzo, de Tasas y Precios Públicos
de la Comunidad Foral de Navarra y de sus
Organismos Autónomos. En concreto
reforma el artículo 11 de la mencionada
Ley Foral, relativo a los beneficios fisca-
les, en el sentido de señalar como entida-
des exentas a los organismos autónomos
dependientes de los entes públicos territo-
riales en lugar de la referencia anterior a
los entes públicos institucionales.

Se introducen nueva tasas por la ins-
cripción en el Registro de mediadores de
seguros y corredores de reaseguros y por
expedición de certificados, como conse-
cuencia del establecimiento de esta tasa en
la Ley 26/2006, de 17 de julio, de media-
dores de seguros y reaseguros privados, así
como por la ocupación temporal de vías
pecuarias, que corresponde pagar a aque-
llos que soliciten ocupar temporalmente
una vía pecuaria, cuyo dominio pertenezca
al Gobierno de Navarra y por la expedi-
ción de material de información ambiental
específica, con diferentes tarifas según se
trate de documentación en papel, mapas o
grabaciones en CD-ROM. 

Se incrementan las tarifas de las tasas
por expedición de títulos del Departamento
de Educación, se adecuan las tasas por las
actuaciones en mataderos a las que se
declaran obligatorias en el territorio de la
Comunidad Europea por el Reglamento
(CE) 882/2004, de 29 de abril, y se actuali-
zan las tarifas de la tasa por la prestación
de servicios administrativos en materia de
transportes y por la realización de activida-
des sujetas a autorización en materia de
defensa de carreteras.

Con la finalidad de paliar la situación
generada en el sector del transporte por
carretera por la acelerada elevación que
viene experimentando el precio del com-
bustible, el artículo 7 reconoce para los
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años 2006 y 2007 una bonificación del 50
por 100 de las cuotas del Impuesto sobre
actividades Económicas a determinados
sujetos pasivos que tributen por las activi-
dades clasificadas en los grupos 721 y 722
de la Sección Primera de las Tarifas, esto
es: transporte de viajeros (urbano colecti-
vo, por autotaxis y de viajeros por carrete-
ra) y transporte de mercancías por carrete-
ra.

El artículo 8 modifica la Ley Foral
10/1996, reguladora del régimen tributario
de las fundaciones y de las actividades de
patrocinio. El artículo 33 de esa Ley Foral
establece que los sujetos pasivos del
Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas tienen derecho a deducir de la
cuota del impuesto un porcentaje de las
donaciones que efectúen a las fundaciones
que se encuentren disfrutando del régimen
tributario regulado en la Ley Foral
10/1996. La modificación que ahora se
lleva a cabo consiste en elevar el citado
porcentaje de deducción del 20 al 25 por
100 a partir del 1 de enero de 2007.

El artículo 9 modifica la Ley Foral
9/1994, reguladora del régimen fiscal de
las cooperativas, en varios aspectos: 

– Se flexibiliza de manera significativa
la composición de los socios de las coope-
rativas agrarias. Así, se establece que tam-
bién podrán ser socios de las cooperativas
agrarias especialmente protegidas:

a) Las personas físicas que presten sus
servicios en la cooperativa con contrato de
trabajo por tiempo indefinido.

b) Las sociedades civiles, además de
las sociedades agrarias de transformación
(que también son sociedades civiles), inte-
gradas exclusivamente por personas físi-
cas.

c) Las sociedades que desarrollen la
actividad agropecuaria, otras sociedades de
promoción empresarial o de comercializa-
ción de productos agropecuarios, siempre
que el número de estas sociedades no

exceda (en cada ejercicio económico) del
20 por 100 del total de los socios de la
cooperativa.

– Se eleva hasta el 50 por 100 el
importe de materias, productos o servicios,
elaborados, producidos o fabricados por
las cooperativas agrarias, que puedan ser
cedidos a terceros no socios. También
podrán distribuir al por menor productos
petrolíferos a terceros no socios.

– Se incrementa hasta el 50 por 100 el
importe de productos que manipulen,
transformen o comercialicen procedentes
de otras explotaciones, similares a las de la
cooperativa o de sus socios.

– Se elevan considerablemente, hasta
los 500.000 euros y 1.000.000 de euros,
los valores catastrales de la Contribución
Territorial de los bienes de naturaleza rús-
tica correspondientes a cada socio, y
además en régimen de propiedad.

– En las cooperativas de explotación
comunitaria de la tierra que han de ser con-
sideradas especialmente protegidas, se
establece que también podrán ser cedentes
de derechos de uso y de aprovechamiento
de tierras otras cooperativas de explotación
comunitaria de la tierra, otras cooperativas
agrarias protegidas, otras sociedades agra-
rias de transformación, así como socieda-
des civiles integradas por personas físicas.

– Se da nueva redacción del artículo
20, en consonancia con lo establecido en el
artículo 50.3 de la Ley Foral del Impuesto
sobre Sociedades, para rebajar los tipos de
gravamen del 20 al 18 por 100 aplicables a
la base imponible correspondiente a los
resultados cooperativos.

– Se adiciona una nueva letra d) al artí-
culo 30 con el fin de declarar exenta la tasa
por expedición de documentación, que
figure en el Registro de la Riqueza Territo-
rial de Navarra, referida a las explotacio-
nes de los socios de la cooperativa, siem-
pre que sean entregados en soporte
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informático o sean descargados por Inter-
net.

– Se añade una disposición adicional
octava para establecer que a las cooperati-
vas de iniciativa social reguladas en la Ley
Foral de Cooperativas de Navarra se les
aplicará el mismo régimen tributario que al
resto de las cooperativas, en cuanto cum-
plan idénticos requisitos y condiciones.

La disposición adicional primera modi-
fica el tipo de interés de demora fijándolo
en el 6,25 por 100 a partir de 1 de enero de
2007.

La disposición adicional segunda
actualiza los coeficientes de corrección
monetaria del artículo 27 de la Ley Foral
del Impuesto sobre Sociedades.

La disposición adicional tercera autori-
za al Gobierno de Navarra para la elabora-
ción de un texto refundido en el Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas.

La disposición derogatoria elimina
varios preceptos de la Ley Foral del
Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas, de la Ley Foral del Impuesto sobre
Sociedades y de la Ley Foral General Tri-
butaria.

La disposición final primera modifica
la Ley Foral 3/1988, de 12 de mayo, de
Presupuestos Generales de Navarra para el
ejercicio 1988 en dos aspectos.

En primer lugar cambia la rúbrica de la
Sección 2.ª del Capítulo VI del Título VI;
y en segundo, modifica el artículo 77.1. En
ambos casos para adecuarlos a la nueva
regulación de la normativa de Planes y
Fondos de Pensiones.

La disposición final segunda rectifica
la disposición adicional cuarta de la Ley
Foral 19/2004, de 29 de diciembre, de
modificación parcial de diversos impuestos
y otras medidas tributarias. Añade un
nuevo apartado 2 a la disposición adicional
cuarta, pasando el contenido actual a cons-
tituir el apartado 1 de dicha disposición. Se

trata de aclarar que la remisión al IPREM
no será de aplicación en el artículo 67 bis
de la Ley Foral 22/1998, de 30 de diciem-
bre, del Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas, es decir, en lo relativo a
la deducción por pensiones de viudedad
que expresamente se pretende equipararlas
al salario mínimo interprofesional.

La disposición final tercera cambia un
precepto de la Ley Foral 16/2003, de 17 de
marzo, de modificación parcial de diversos
impuestos y otras medidas tributarias; con-
cretamente, el apartado 1.b) de la disposi-
ción adicional primera. Las ayudas que se
conceden a las familias con cuatro o más
hijos y cuya renta no supere los límites que
reglamentariamente se establezcan, se
fijarán por el Departamento de Bienestar
Social, Deporte y Juventud en convocato-
ria anual.

En la disposición final cuarta se realiza
la habitual habilitación normativa para que
el Gobierno de Navarra dicte cuantas dis-
posiciones sean necesarias para el desarro-
llo y la aplicación de esta Ley Foral.

En la disposición final quinta se fija la
entrada en vigor de la Ley Foral. Junto al
precepto de carácter general (entrará en
vigor el día siguiente al de su publicación
en el Boletín Oficial de Navarra, con los
efectos en ella previstos), se especifican
tres supuestos concretos de entrada en
vigor, referida ésta a diversos artículos de
la Ley Foral General Tributaria: la respon-
sabilidad tributaria establecida en el apar-
tado 3 del artículo 32, relativa al levanta-
miento del velo, las nuevas posibilidades
de comprobación de valor y los novedosos
recargos del período ejecutivo.

Artículo 1. Ley Foral del Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas.

Con efectos a partir de 1 de enero de
2007, los preceptos de la Ley Foral
22/1998, de 30 de diciembre, del Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas, que
a continuación se relacionan, quedarán
redactados del siguiente modo:
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Uno. Artículo 7.c), tercer párrafo.

“El importe de la indemnización exenta
a que se refiere esta letra tendrá como lími-
te máximo la cantidad de 180.000 euros.”

Dos. Artículo 7.e). 

“e) Las indemnizaciones como conse-
cuencia de responsabilidad civil por daños
personales, en la cuantía legal o judicial-
mente reconocida.

Igualmente estarán exentas las indem-
nizaciones por idéntico tipo de daños deri-
vadas de contratos de seguro de acciden-
tes, salvo aquellos cuyas primas hubieran
podido reducir la base imponible o ser
consideradas gasto deducible por aplica-
ción de la regla 1ª del artículo 35 de la pre-
sente Ley Foral, hasta la cuantía que resul-
te de aplicar, para el daño sufrido, el
sistema para la valoración de los daños y
perjuicios causados a las personas en acci-
dentes de circulación, incorporado como
anexo en el texto refundido de la Ley sobre
Responsabilidad Civil y Seguro en la Cir-
culación de Vehículos a Motor, aprobado
por el Real Decreto Legislativo 8/2004, de
29 de octubre.”

Tres. Artículo 7.f). 

“f) Los premios de las loterías, juegos
y apuestas organizados por la entidad
pública empresarial Loterías y Apuestas
del Estado o por la Comunidad Foral o por
las Comunidades Autónomas, así como de
los sorteos organizados por la Cruz Roja
Española y de las modalidades de juegos
autorizados a la Organización Nacional de
Ciegos Españoles.” 

Cuatro. Artículo 7.j). 

“j) Las cantidades percibidas de institu-
ciones públicas con motivo del acogimien-
to, o para financiar la estancia en residen-
cias o centros de día, de personas de una
edad igual o superior a sesenta y cinco
años, o que sean minusválidos, o menores
de edad en situación de desprotección.
Igualmente las cantidades percibidas de

instituciones públicas para facilitar a las
personas en situación de dependencia la
obtención de cuidados necesarios para su
atención personal en el propio domicilio.”

Cinco. Artículo 7.k). 

“k) Las prestaciones familiares regula-
das en el capítulo IX del título II del Texto
Refundido de la Ley General de la Seguri-
dad Social, aprobado por Real Decreto
Legislativo 1/1994, de 20 de junio, así
como la ayuda familiar por hijo minusváli-
do establecida para el personal, tanto acti-
vo como pasivo, de las Administraciones
Públicas. 

Asimismo, las pensiones y los haberes
pasivos de orfandad y a favor de nietos y
hermanos, menores de veintidós años o
incapacitados para todo trabajo, percibidos
de los regímenes públicos de la Seguridad
Social y clases pasivas y demás prestacio-
nes públicas por situación de orfandad.

Igualmente estarán exentas las presta-
ciones reconocidas a los profesionales no
integrados en el régimen especial de la
Seguridad Social de los trabajadores por
cuenta propia o autónomos por las mutua-
lidades de previsión social que actúen
como alternativas al régimen especial de la
Seguridad Social mencionado, siempre que
se trate de prestaciones en situaciones
idénticas a las contempladas en los dos
párrafos anteriores como previstas por la
Seguridad Social para los profesionales
integrados en dicho régimen especial. La
cuantía exenta tendrá como límite el
importe de la prestación máxima que reco-
nozca la Seguridad Social por el concepto
que corresponda. El exceso tributará como
rendimiento del trabajo, entendiéndose
producido, en caso de concurrencia de
prestaciones de la Seguridad Social y de
las mutualidades antes citadas, en las pres-
taciones de estas últimas. 

También estarán exentas las prestacio-
nes económicas reguladas en los Decretos
Forales 168/1990, de 28 de junio,
241/2000, de 27 de junio, y 242/2000, de
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27 de junio, así como las demás prestacio-
nes públicas por nacimiento, adopción,
maternidad, hijos a cargo y orfandad, así
como en los supuestos de parto o adopción
múltiple.”

Seis. Artículo 7.n). 

“n) Los rendimientos del trabajo perci-
bidos por trabajos efectivamente realizados
en el extranjero, con los siguientes requisi-
tos:

1.º Que dichos trabajos se realicen para
una empresa o entidad no residente en
territorio español o un establecimiento per-
manente radicado en el extranjero en las
condiciones que reglamentariamente se
establezcan. En particular, cuando la enti-
dad destinataria de los trabajos esté vincu-
lada con la entidad empleadora del trabaja-
dor o con aquella en la que preste sus
servicios, deberán cumplirse los requisitos
previstos en el artículo 29 de la Ley Foral
24/1996, de 30 de diciembre, del Impuesto
sobre Sociedades.

2.º Que en el territorio en que se reali-
cen los trabajos se aplique un impuesto de
naturaleza idéntica o análoga a la de este
Impuesto y no se trate de un país o territo-
rio considerado como paraíso fiscal. Se
considerará cumplido este requisito cuando
el país o territorio en el que se realicen los
trabajos tenga suscrito con España un con-
venio para evitar la doble imposición inter-
nacional que contenga cláusula de inter-
cambio de información.

La exención se aplicará a las retribu-
ciones devengadas durante los días de
estancia en el extranjero, con el límite
máximo de 61.000 euros anuales. Regla-
mentariamente podrá establecerse el proce-
dimiento para calcular el importe diario
exento.

La presente exención será incompati-
ble, para los sujetos pasivos destinados en
el extranjero, con el régimen de excesos
excluidos de tributación previsto en el artí-
culo 8º.A).3.b) del Reglamento de este

Impuesto, cualquiera que sea su importe.
El sujeto pasivo podrá optar por la aplica-
ción del régimen de excesos en sustitución
de esta exención.”

Siete. Adición de una nueva letra t) al
artículo 7.

“t) Las indemnizaciones previstas en la
legislación del Estado y de las Comunida-
des Autónomas para compensar la priva-
ción de libertad en establecimientos peni-
tenciarios como consecuencia de los
supuestos contemplados en la Ley
46/1977, de 15 de octubre, de Amnistía.”

Ocho. Adición de una nueva letra u) al
artículo 7.

“u) Las rentas que se pongan de mani-
fiesto en el momento de la constitución de
rentas vitalicias aseguradas resultantes de
los planes individuales de ahorro sistemáti-
co a que se refiere la disposición adicional
vigesimosegunda de esta Ley Foral.”

Nueve. Adición de una nueva letra v)
al artículo 7.

“v) Los dividendos y participaciones
en beneficios a que se refieren las letras a)
y b) del artículo 28 de esta Ley Foral, con
el límite de 1.500 euros anuales.

Esta exención no se aplicará a los divi-
dendos y beneficios distribuidos por las
instituciones de inversión colectiva, ni a
los procedentes de valores o participacio-
nes adquiridos dentro de los dos meses
anteriores a la fecha en que aquellos se
hubieran satisfecho cuando, con posteriori-
dad a esta fecha, dentro del mismo plazo,
se produzca una transmisión de valores
homogéneos. En el caso de valores o parti-
cipaciones no admitidos a negociación en
alguno de los mercados secundarios oficia-
les de valores definidos en la Directiva
2004/39/CE, del Parlamento Europeo y del
Consejo, de 21 de abril de 2004, relativa a
los mercados de instrumentos financieros,
el plazo será de un año.”
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Diez. Artículo 10. 

“Artículo 10. Sujetos pasivos

Son sujetos pasivos del impuesto las
personas físicas que, de conformidad con
lo establecido en el artículo 4º anterior,
hayan de tributar a la Comunidad Foral.

Asimismo, tendrán el tratamiento de
sujetos pasivos las personas físicas de
nacionalidad española que, habiendo estado
sometidas a la normativa foral navarra,
acrediten su nueva residencia fiscal en un
país o territorio considerado como paraíso
fiscal. La regla contenida en este párrafo se
aplicará en el periodo impositivo en que se
efectúe el cambio de residencia y durante
los cuatro periodos impositivos siguientes.”

Once. Artículo 12.2. 

“2.La base imponible se dividirá, en su
caso, en una parte general y otra especial
del ahorro, de acuerdo con lo dispuesto en
los artículos 53 y 54.” 

Doce. Artículo 14.1. Nueva redacción
de las letras e) y f) y adición de una nueva
letra g). 

“e). Las contribuciones o aportaciones
satisfechas por los promotores de planes de
pensiones previstos en el texto refundido
de la Ley de Regulación de los Planes y
Fondos de Pensiones, aprobado por el Real
Decreto Legislativo 1/2002, de 29 de
noviembre, o por las empresas promotoras
previstas en la Directiva 2003/41/CE del
Parlamento Europeo y del Consejo, de 3 de
junio de 2003, relativa a las actividades y
la supervisión de fondos de pensiones de
empleo.

f) Las contribuciones o aportaciones
satisfechas por los empresarios para hacer
frente a los compromisos por pensiones
asumidos por las empresas, en los términos
previstos en el artículo 77 de la Ley Foral
3/1988, de 12 de mayo, incluidos los pla-
nes de previsión social empresarial. 

g) Las prestaciones por desempleo.” 

Trece. Artículo 14.2.a). 

“a) Las siguientes prestaciones:

1.ª Las pensiones y haberes pasivos
percibidos de los regímenes públicos de la
Seguridad Social y Clases Pasivas y demás
prestaciones públicas por situaciones de
incapacidad, jubilación, accidente, enfer-
medad, viudedad, orfandad o similares, sin
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 7 de
esta Ley Foral. 

No obstante lo dispuesto en el párrafo
anterior, las prestaciones por incapacidad
temporal percibidas por quienes ejerzan
actividades empresariales o profesionales
se computarán como rendimiento de ellas. 

2.ª Las prestaciones percibidas por los
beneficiarios de mutualidades generales
obligatorias de funcionarios, colegios de
huérfanos y otras instituciones similares. 

3.ª Las prestaciones percibidas por los
beneficiarios de planes de pensiones y las
percibidas de los planes de pensiones regu-
lados en la Directiva 2003/41/CE del Par-
lamento Europeo y del Consejo, de 3 de
junio de 2003, relativa a las actividades y
la supervisión de fondos de pensiones de
empleo.

4.ª Las prestaciones percibidas por los
beneficiarios de contratos de seguros con-
certados con mutualidades de previsión
social cuyas aportaciones hayan podido
ser, al menos en parte, gasto deducible
para la determinación del rendimiento neto
de las actividades empresariales o profe-
sionales u objeto de reducción en la base
imponible del Impuesto. Dichas prestacio-
nes se integrarán en la base imponible en
la medida en que la cuantía percibida exce-
da de las aportaciones que no hayan podi-
do ser objeto de reducción o minoración en
la base imponible del Impuesto por incum-
plir los requisitos subjetivos previstos en el
artículo 55.1, punto 2º, letra a) o en la Dis-
posición Adicional Sexta de esta Ley
Foral.
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5.ª Las prestaciones percibidas por los
beneficiarios de contratos de seguro colec-
tivo que instrumenten los compromisos
por pensiones asumidos por las empresas,
en los términos previstos en el artículo 77
de la Ley Foral 3/1988, de 12 de mayo,
incluidos los planes de previsión social
empresarial. 

A efectos de esta Ley Foral tendrán la
consideración de planes de previsión social
empresarial los regulados en la normativa
estatal.

6.ª Las prestaciones percibidas por los
beneficiarios de los planes de previsión
asegurados.

A efectos de esta Ley Foral tendrán la
consideración de planes de previsión ase-
gurados los regulados en la normativa esta-
tal.

7.ª Las prestaciones percibidas por los
beneficiarios de los seguros de dependen-
cia conforme a lo dispuesto en la normati-
va estatal.” 

Catorce. Artículo 15.1.f).

“f). Las contribuciones o aportaciones
satisfechas por los promotores de Planes
de Pensiones, así como las cantidades
satisfechas por empresarios para hacer
frente a los compromisos por pensiones
asumidos por las empresas, en los términos
previstos en el artículo 77 de la Ley Foral
3/1988, de 12 de mayo, incluidos los pla-
nes de previsión social empresarial. 

Se incluirán también en esta letra las
contribuciones satisfechas por las empre-
sas promotoras reguladas en la Directiva
2003/41/CE del Parlamento Europeo y del
Consejo, de 3 de junio de 2003, relativa a
las actividades y la supervisión de fondos
de pensiones de empleo. Igualmente, las
cantidades satisfechas por los empresarios
en virtud de contratos de seguro de depen-
dencia.”

Quince. Artículo 24. 

“Artículo 24. Rendimientos íntegros
del capital inmobiliario.

Tendrán la consideración de rendi-
mientos íntegros procedentes de la titulari-
dad de bienes inmuebles rústicos y urbanos
o de derechos reales que recaigan sobre
ellos, todos los que se deriven del arrenda-
miento o de la constitución o cesión de
derechos o facultades de uso o disfrute
sobre tales bienes o derechos reales, cual-
quiera que sea su denominación o naturale-
za. 

Se computará como rendimiento ínte-
gro el importe que por todos los conceptos
deba satisfacer el arrendatario o subarren-
datario, el cesionario o el adquirente,
incluido, en su caso, el correspondiente a
todos aquellos bienes cuyo uso resulte
cedido junto al inmueble, excluido el
Impuesto sobre el Valor Añadido.” 

Dieciséis. Artículo 28. 

“Artículo 28. Rendimientos obtenidos
por la participación en fondos propios de
cualquier tipo de entidad.

Tendrán la consideración de rendi-
mientos íntegros obtenidos por la partici-
pación en fondos propios de cualquier tipo
de entidad: 

a) Los dividendos, primas de asistencia
a juntas y participaciones en los beneficios
de cualquier tipo de entidad. 

b) Los rendimientos procedentes de
cualquier clase de activos, excepto la
entrega de acciones liberadas, que, estatu-
tariamente o por decisión de los órganos
sociales, faculten para participar en los
beneficios, ventas, operaciones, ingresos o
conceptos análogos de una entidad por
causa distinta de la remuneración del tra-
bajo personal. 

c) Cualquier otra utilidad, distinta de
las anteriores, que, procedente de una enti-
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dad, resulte por la condición de socio,
accionista, asociado o partícipe. 

d) La distribución de la prima de emi-
sión de acciones o participaciones. El
importe obtenido minorará, hasta su anula-
ción, el valor de adquisición de las accio-
nes o participaciones afectadas y el exceso
que pudiera resultar tributará como rendi-
miento de capital mobiliario.”

Diecisiete. Artículo 30.1, letras b) y c).

“b). En el caso de rentas vitalicias
inmediatas que no hayan sido adquiridas
“mortis causa” por herencia, legado o cual-
quier otro título sucesorio, se considerará
rendimiento del capital mobiliario el resul-
tado de aplicar a cada anualidad los por-
centajes siguientes: 

– 40 por 100, cuando el perceptor
tenga menos de cuarenta años. 

– 35 por 100, cuando el perceptor
tenga entre cuarenta y cuarenta y nueve
años inclusive. 

– 28 por 100, cuando el perceptor
tenga entre cincuenta y cincuenta y nueve
años inclusive. 

– 24 por 100, cuando el perceptor
tenga entre sesenta y sesenta y cinco años
inclusive.

– 20 por 100, cuando el perceptor
tenga entre sesenta y seis y sesenta y nueve
años inclusive. 

– 8 por 100, cuando el perceptor tenga
setenta años o más. 

Estos porcentajes serán los correspon-
dientes a la edad del rentista en el momen-
to de la percepción de cada anualidad. 

c) Si se trata de rentas temporales
inmediatas que no hayan sido adquiridas
“mortis causa” por herencia, legado o cual-
quier otro título sucesorio, se considerará
rendimiento del capital mobiliario el resul-
tado de aplicar a cada anualidad los por-
centajes siguientes: 

– 12 por 100, cuando la renta tenga una
duración inferior o igual a cinco años. 

– 16 por 100, cuando la renta tenga una
duración superior a cinco e inferior o igual
a diez años. 

– 20 por 100, cuando la renta tenga una
duración superior a diez e inferior o igual a
quince años. 

– 25 por 100, cuando la renta tenga una
duración superior a quince años.” 

Dieciocho. Adición de una nueva letra
f) al artículo 30.1.

“f) Los seguros de vida o invalidez que
prevean prestaciones en forma de capital y
dicho capital se destine a la constitución de
rentas vitalicias o temporales, siempre que
esta posibilidad de conversión se recoja en
el contrato de seguro, tributarán de confor-
midad con lo dispuesto en el primer párra-
fo de la letra d) anterior. En ningún caso
resultará de aplicación lo dispuesto en esta
letra cuando el capital se ponga a disposi-
ción del sujeto pasivo por cualquier
medio.”

Diecinueve. Artículo 30.2.

“2. Rentas derivadas de la imposición
de capitales.

Quedan incluidas en este apartado las
rentas vitalicias u otras temporales que ten-
gan por causa la imposición de capitales,
salvo cuando hayan sido adquiridas “mor-
tis causa”, por herencia, legado o cualquier
otro título sucesorio. Se considerará rendi-
miento del capital mobiliario el resultado
de aplicar a cada anualidad los porcentajes
previstos por las letras b) y c) del apartado
anterior de este artículo para las rentas,
vitalicias o temporales, inmediatas deriva-
das de contratos de seguro de vida.”

Veinte. Adición de un nuevo apartado
3 al artículo 30. 

“3. Otros rendimientos del capital
mobiliario.
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Quedan incluidos en este apartado,
entre otros, los siguientes rendimientos,
dinerarios o en especie: 

a) Los procedentes de la propiedad
intelectual cuando el sujeto pasivo no sea
el autor, y los procedentes de la propiedad
industrial que no se encuentre afecta a acti-
vidades empresariales o profesionales rea-
lizadas por el sujeto pasivo. 

b) Los procedentes de la prestación de
asistencia técnica, salvo que dicha presta-
ción tenga lugar en el ámbito de una activi-
dad empresarial o profesional. 

c) Los procedentes del arrendamiento
de bienes muebles, negocios o minas, así
como los procedentes del subarrendamien-
to percibidos por el subarrendador, siem-
pre que dichos arrendamiento o subarren-
damiento no constituyan actividades
empresariales o profesionales. 

d) Los procedentes de la cesión del
derecho a la explotación de la imagen o del
consentimiento o autorización para su uti-
lización, salvo que dicha cesión tenga
lugar en el ámbito de una actividad empre-
sarial o profesional. 

e) Los que se deriven de la constitución
o cesión de derechos o facultades de uso o
disfrute, cualquiera que sea su denomina-
ción o naturaleza, sobre bienes muebles o
derechos, susceptibles de generar rendi-
mientos del capital mobiliario. 

En el supuesto de que las operaciones a
que se refiere el párrafo anterior se
efectúen en favor del cónyuge o parientes
hasta el tercer grado, incluidos los afines,
se computará como rendimiento neto el
valor de mercado.” 

Veintiuno. Artículo 32.2.

“2. Los rendimientos netos previstos en
el apartado 3 del artículo 30 de esta Ley
Foral, con un período de generación supe-
rior a dos años o que se califiquen regla-
mentariamente como obtenidos de forma

notoriamente irregular en el tiempo, se
reducirán en un 40 por 100. 

El cómputo del periodo de generación,
en el caso de que estos rendimientos se
cobren de forma fraccionada, deberá tener
en cuenta el número de años de fracciona-
miento, en los términos que reglamentaria-
mente se establezcan.” 

Veintidós. Artículo 33.2 

“2. A efectos de lo dispuesto en el
apartado anterior, se entenderá que el
arrendamiento de bienes inmuebles tiene la
consideración de actividad empresarial,
únicamente cuando concurran las siguien-
tes circunstancias: 

a) Que en el desarrollo de la actividad
se cuente con, al menos, un local exclusi-
vamente destinado a llevar a cabo la ges-
tión de ella. 

b) Que para el desempeño de aquélla se
tenga, al menos, una persona empleada con
contrato laboral y a jornada completa.” 

Veintitrés. Artículo 34.6

“6. Los rendimientos netos derivados
de actividades con un periodo de genera-
ción superior a dos años, así como aquellos
que se califiquen reglamentariamente
como obtenidos de forma notoriamente
irregular en el tiempo, se reducirán en un
40 por 100. 

El cómputo del periodo de generación,
en el caso de que estos rendimientos se
cobren de forma fraccionada, deberá tener
en cuenta el número de años de fracciona-
miento, en los términos que reglamentaria-
mente se establezcan.

No resultará de aplicación esta reduc-
ción a aquellos rendimientos que, aun
cuando individualmente pudieran derivar
de actuaciones desarrolladas a lo largo de
un período que cumpliera los requisitos
anteriormente citados, procedan del ejerci-
cio de una actividad empresarial o profe-
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sional que de forma regular o habitual
obtenga este tipo de rendimientos.”

Veinticuatro. Artículo 35.1ª.

“1.ª No tendrán la consideración de
gasto deducible los conceptos a que se
refiere el artículo 24.2 de la Ley Foral
24/1996, de 30 de diciembre, del Impuesto
sobre Sociedades, ni las aportaciones a
mutualidades de previsión social del pro-
pio empresario o profesional, sin perjuicio
de lo previsto en el apartado 1 del artículo
55 de esta Ley Foral. 

No obstante, tendrán la consideración
de gasto deducible las cantidades abonadas
en concepto de primas o cotizaciones por
virtud de contratos de seguro concertados
con mutualidades de previsión social por
profesionales no integrados en el régimen
especial de la Seguridad Social de los tra-
bajadores por cuenta propia o autónomos,
cuando, a efectos de dar cumplimiento a la
obligación prevista en la disposición adi-
cional decimoquinta de la Ley 30/1995, de
8 de noviembre, de Ordenación y Supervi-
sión de los Seguros Privados, actúen como
alternativas al régimen especial de la Segu-
ridad Social mencionado, en la parte que
tenga por objeto la cobertura de contingen-
cias atendidas por la Seguridad Social, con
el límite anual de 4.500 euros.”

Veinticinco. Artículo 36.1.3ª.

“3ª. El ámbito de aplicación del régi-
men de estimación objetiva se fijará, entre
otros extremos, bien por la naturaleza de
las actividades y cultivos, bien por módu-
los objetivos como el volumen de opera-
ciones, el número de trabajadores, el
importe de las compras, la superficie de las
explotaciones o los activos fijos utilizados,
con los límites que, para el conjunto de
actividades desarrolladas por el contribu-
yente, se determinen reglamentariamente. 

A los efectos del cómputo de la magni-
tud volumen de ingresos deberán tenerse
en cuenta no sólo las operaciones corres-
pondientes a las actividades empresariales

desarrolladas por el sujeto pasivo sino tam-
bién las correspondientes a las desarrolla-
das por el cónyuge, los descendientes y los
ascendientes, así como por las entidades en
régimen de atribución de rentas en las que
participen cualquiera de los anteriores, en
las que concurran las siguientes circuns-
tancias:

– Que las actividades empresariales
desarrolladas sean idénticas o similares. A
estos efectos, se entenderán que son idénti-
cas o similares las clasificadas en el mismo
grupo en el Impuesto sobre Actividades
Económicas.

– Que exista una dirección común de
tales actividades, compartiéndose medios
personales o materiales.”

Veintiséis. Adición de una nueva letra
d) al artículo 39.4.

“d) Con ocasión de las aportaciones a
los patrimonios protegidos constituidos a
favor de personas con discapacidad.”

Veintisiete. Artículo 39.6, letras f) y g).

“f) Las derivadas de las transmisiones
de valores o participaciones admitidos a
negociación en alguno de los mercados
secundarios oficiales de valores definidos
en la Directiva 2004/39/CE del Parlamento
Europeo y del Consejo, de 21 de abril de
2004, relativa a los mercados de instru-
mentos financieros, cuando el sujeto pasi-
vo hubiera adquirido valores homogéneos
dentro de los dos meses anteriores o poste-
riores a dichas transmisiones. 

g) Las derivadas de las transmisiones
de valores o participaciones no admitidos a
negociación en alguno de los mercados
secundarios oficiales de valores definidos
en la Directiva 2004/39/CE del Parlamento
Europeo y del Consejo, de 21 de abril de
2004, relativa a los mercados de instru-
mentos financieros, cuando el sujeto pasi-
vo hubiera adquirido valores homogéneos
en el año anterior o posterior a dichas
transmisiones. 
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En los casos previstos en las letras f) y
g) anteriores, las disminuciones de patri-
monio se integrarán a medida que se trans-
mitan los valores que permanezcan en el
patrimonio del sujeto pasivo.”

Veintiocho. Artículo 43.1, letras a), c),
h) y k).

“a) De valores representativos de la
participación en fondos propios de socie-
dades o entidades, admitidos a negociación
en alguno de los mercados regulados de
valores definidos en la Directiva
2004/39/CE del Parlamento Europeo y del
Consejo, de 21 de abril de 2004, relativa a
los mercados de instrumentos financieros,
y representativos de la participación en
fondos propios de sociedades o entidades,
el incremento o disminución se determi-
nará por la diferencia entre su valor de
adquisición y el valor de transmisión,
determinado por su cotización en dichos
mercados en la fecha en que se produzca
dicha transmisión o por el precio pactado,
cuando sea superior a la cotización.

Cuando se trate de acciones parcial-
mente liberadas, su valor de adquisición
será el importe realmente satisfecho por el
sujeto pasivo. 

Cuando se trate de acciones totalmente
liberadas, el valor de adquisición, tanto de
éstas como de aquellas de las que proce-
dan, resultará de distribuir el coste total
entre el número de títulos, tanto antiguos
como liberados. 

c) De la transmisión o del reembolso
de acciones y otras participaciones repre-
sentativas del capital o del patrimonio de
las instituciones de inversión colectiva a
las que se refiere el artículo 52 de esta Ley
Foral, el incremento o disminución se
fijará por la diferencia entre el valor de
adquisición y el valor de transmisión,
determinado éste por el valor liquidativo
aplicable en la fecha en que dicha transmi-
sión o reembolso se produzca o, en su
defecto, por el último valor liquidativo
publicado. Cuando no existiera valor liqui-

dativo se tomará el valor teórico resultante
del balance correspondiente al último ejer-
cicio cerrado con anterioridad a la fecha
del devengo del impuesto.

En supuestos distintos del reembolso
de participaciones, el valor de transmisión
así calculado no podrá ser inferior al
mayor de los dos siguientes: 

a’) El precio efectivamente pactado en
la transmisión.

b’) El valor de cotización en mercados
secundarios ofíciales de valores definidos
en la Directiva 2004/39/CE del Parlamento
Europeo y del Consejo, de 21 de abril de
2004, relativa a los mercados de instru-
mentos financieros, y, en particular, en sis-
temas organizados de negociación de valo-
res autorizados conforme a lo previsto en
el artículo 31.4 de la Ley 24/1988, de 28
de julio, del Mercado de Valores, en la
fecha de la transmisión.

A los efectos de determinar el valor de
adquisición, resultará de aplicación, cuan-
do proceda, lo dispuesto en la letra a) de
este apartado 1.

No obstante lo dispuesto en los párra-
fos anteriores, en el caso de transmisiones
de participaciones en los fondos de inver-
sión cotizados a los que se refiere el artícu-
lo 49 del Reglamento de la Ley 35/2003,
de 4 de noviembre, de instituciones de
inversión colectiva, aprobado por el Real
Decreto 1309/2005, de 4 de noviembre,
realizadas en bolsa de valores, el valor de
transmisión se determinará conforme a lo
previsto en la letra a) de este apartado. 

h) De la permuta de bienes o derechos,
incluido el canje de valores, el incremento
o disminución patrimonial se determinará
por la diferencia entre el valor de adquisi-
ción del bien o derecho que se cede y el
mayor de los dos siguientes: 

a’) El valor de mercado del bien o
derecho entregado. 
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b’) El valor de mercado del bien o
derecho que se recibe a cambio.

k) De la transmisión de derechos de
suscripción procedentes de valores no
admitidos a negociación en alguno de los
mercados secundarios oficiales de valores
definidos en la Directiva 2004/39/CE del
Parlamento Europeo y del Consejo, de 21
de abril de 2004, relativa a los mercados
de instrumentos financieros, el importe
obtenido se considerará como incremento
de patrimonio en el periodo impositivo en
que se produzca la transmisión. 

Tratándose de derechos de suscripción
procedentes de valores admitidos a nego-
ciación en mercados secundarios oficiales
de valores definidos en la Directiva
2004/39/CE del Parlamento Europeo y del
Consejo, de 21 de abril de 2004, relativa a
los mercados de instrumentos financieros,
su importe reducirá el valor de adquisición
de aquellos valores. En el supuesto de que
tal importe sea superior al dicho valor de
adquisición de los valores de los cuales
procedan tales derechos, la diferencia
tendrá la consideración de incremento de
patrimonio en el periodo impositivo en que
se produzca la transmisión. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior será
de aplicación a los supuestos de transmi-
sión de derechos de suscripción correspon-
dientes a ampliaciones de capital realiza-
das con objeto de incrementar el grado de
difusión de las acciones de una sociedad
con carácter previo a su admisión a nego-
ciación en dichos mercados secundarios
oficiales de valores. La falta de presenta-
ción de la solicitud de admisión en el plazo
de dos meses a contar desde la fecha en
que tenga lugar la ampliación de capital, la
retirada de la citada solicitud de admisión,
la denegación de ella o la exclusión de
negociación antes de haber transcurrido
dos años desde el comienzo de ésta deter-
minará la aplicación del tratamiento pre-
visto en el párrafo primero de esta letra.”

Veintinueve. Artículo 49.1.1ª, letras a)
y b).

“1ª. Las rentas se determinarán con
arreglo a las normas de este Impuesto, no
resultando de aplicación las reducciones
previstas en los artículos 25.2, 32.2 y 34.6,
con las siguientes especialidades: 

a) La renta atribuible se determinará de
conformidad con lo previsto en la normati-
va del Impuesto sobre Sociedades cuando
todos los miembros de la entidad en régi-
men de atribución de rentas sean sujetos
pasivos de dicho Impuesto, o contribuyen-
tes por el Impuesto sobre la Renta de no
Residentes con establecimiento permanen-
te. 

b) La determinación de la renta atribui-
ble a los contribuyentes del Impuesto sobre
la Renta de no Residentes sin estableci-
miento permanente se efectuará de confor-
midad con lo previsto en el capítulo IV del
Texto Refundido de la Ley del Impuesto
sobre la Renta de no Residentes, aprobado
por Real Decreto Legislativo 5/2004, de 5
de marzo.” 

Treinta. Artículo 49.3.

“3. Los miembros de la entidad en
régimen de atribución de rentas que sean
sujetos pasivos por este Impuesto podrán
practicar en su declaración las reducciones
previstas en los artículos 25.2, 32.2 y 34.6
de esta Ley Foral.” 

Treinta y uno. Artículo 50.1.

“1. Sin perjuicio de lo establecido en el
Texto Refundido de la Ley del Impuesto
sobre la Renta de no Residentes, aprobado
por Real Decreto Legislativo 5/2004, de 5
de marzo, estarán sujetas a retención o a
ingreso a cuenta, con arreglo a las normas
del Impuesto sobre la Renta de las Perso-
nas Físicas, las rentas que se satisfagan o
abonen a las entidades en régimen de atri-
bución de rentas, con independencia de
que todos o alguno de sus miembros sean
sujetos pasivos de este Impuesto o del
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Impuesto sobre Sociedades, o contribuyen-
tes por el Impuesto sobre la Renta de no
Residentes.” 

Treinta y dos. Artículo 51.9.

“9. Para calcular la renta derivada de la
transmisión de la participación, directa o
indirecta, se emplearán las reglas conteni-
das en la letra a) del apartado 7 de la Dis-
posición Transitoria Vigesimosexta de la
Ley Foral 24/1996, de 30 de diciembre, del
Impuesto sobre Sociedades, en relación a
la renta positiva imputada en la base impo-
nible. Los beneficios sociales a que se
refiere el citado precepto serán los corres-
pondientes a la renta positiva imputada.” 

Treinta y tres. Artículo 51.11.

“11. Cuando la entidad participada sea
residente en país o territorio considerados
como paraíso fiscal se presumirá que: 

a) Se cumple la circunstancia prevista
en la letra b) del apartado 1. 

b) La renta obtenida por la entidad par-
ticipada procede de las fuentes de renta a
que se refiere el apartado 2. 

c) La renta obtenida por la entidad par-
ticipada es el 15 por 100 del valor de
adquisición de la participación. 

Las presunciones contenidas en las
letras anteriores admitirán prueba en con-
trario. 

Las presunciones contenidas en las
letras anteriores no se aplicarán cuando la
entidad participada consolide sus cuentas,
de conformidad con lo previsto en el artí-
culo 42 del Código de Comercio, con algu-
na o algunas de las entidades obligadas a la
inclusión.” 

Treinta y cuatro. Artículo 51.12.

“12. Lo previsto en este artículo no
será de aplicación cuando la entidad no
residente en territorio español sea residente
en otro Estado miembro de la Unión Euro-

pea, salvo que resida en un país o territorio
considerados como paraíso fiscal.”

Treinta y cinco. Artículo 52.1.

“1. Los sujetos pasivos que sean socios
o partícipes de las instituciones de inver-
sión colectiva reguladas en la Ley
35/2003, de 4 de noviembre, de institucio-
nes de inversión colectiva, se imputarán de
conformidad con lo dispuesto en las nor-
mas de esta Ley Foral, las siguientes ren-
tas: 

a) Los incrementos o disminuciones
patrimoniales resultantes de la transmisión
de las acciones o participaciones o del
reembolso de estas últimas. Cuando exis-
tan valores homogéneos se considerará que
los transmitidos o reembolsados por el
sujeto pasivo son aquellos que adquirió en
primer lugar. 

Cuando el importe obtenido como con-
secuencia del reembolso o de la transmi-
sión de participaciones o acciones en insti-
tuciones de inversión colectiva se destine,
de conformidad con el procedimiento que
reglamentariamente se establezca, a la
adquisición o a la suscripción de otras
acciones o participaciones en instituciones
de inversión colectiva, no procederá com-
putar el incremento o la disminución patri-
monial, y las nuevas acciones o participa-
ciones suscritas o adquiridas conservarán
el valor y la fecha de adquisición o de sus-
cripción de las acciones o participaciones
transmitidas o reembolsadas en los
siguientes casos: 

a’) En los reembolsos de participacio-
nes en instituciones de inversión colectiva
que tengan la consideración de fondos de
inversión. 

b’) En las transmisiones de acciones de
instituciones de inversión colectiva con
forma societaria, siempre que se cumplan
las dos condiciones siguientes: 
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– Que el número de socios de la Insti-
tución de Inversión Colectiva cuyas accio-
nes se transmitan sea superior a 500. 

– Que el sujeto pasivo no haya partici-
pado, en algún momento dentro de los
doce meses anteriores a la fecha de la
transmisión, en más del 5 por 100 del capi-
tal de la institución de inversión colectiva. 

El régimen de diferimiento previsto en
el segundo párrafo de esta letra a) no resul-
tará de aplicación cuando, por cualquier
medio, se ponga a disposición del sujeto
pasivo el importe derivado del reembolso o
transmisión de las acciones o participacio-
nes de instituciones de inversión colectiva. 

Tampoco resultará de aplicación el
citado régimen de diferimiento cuando la
transmisión o la adquisición tengan por
objeto participaciones representativas del
patrimonio de instituciones de inversión
colectiva a que se refiere este artículo que
tengan la consideración de fondos de
inversión cotizados conforme a lo previsto
en el artículo 49 del Reglamento de la Ley
35/2003, de 4 de noviembre, de institucio-
nes de inversión colectiva, aprobado por el
Real Decreto 1309/2005, de 4 de noviem-
bre.

b) Los resultados distribuidos por las
instituciones de inversión colectiva.” 

Treinta y seis. Artículo 52.4.

“4. Los sujetos pasivos que participen
en instituciones de inversión colectiva
constituidas en países o territorios conside-
rados como paraísos fiscales, se imputarán
en la parte general de la base imponible, de
conformidad con lo previsto en el artículo
53 de esta Ley Foral, la diferencia positiva
entre el valor liquidativo de la participa-
ción al día de cierre del periodo impositivo
y su valor de adquisición. 

La cantidad imputada se considerará
mayor valor de adquisición. 

Los beneficios distribuidos por la insti-
tución de inversión colectiva no se impu-

tarán y minorarán el valor de adquisición
de la participación. 

Se presumirá, salvo prueba en contra-
rio, que la diferencia a que se refiere el
párrafo primero de este apartado es el 15
por 100 del valor de adquisición de la
acción o participación.

La renta derivada de la transmisión o
del reembolso de las acciones o participa-
ciones se determinará conforme a lo pre-
visto en la letra c) del apartado 1 del artí-
culo 43 de esta Ley Foral, debiendo
tomarse a estos efectos como valor de
adquisición el que resulte de la aplicación
de lo previsto en los apartados anteriores.”

Treinta y siete. Artículo 53. 

“Artículo 53. Parte general

La parte general de la base imponible
estará constituida por los rendimientos y
los incrementos y disminuciones de patri-
monio que con arreglo a lo dispuesto en el
artículo siguiente no se incluyan en la
parte especial del ahorro, y estará formada
por: 

a) El saldo resultante de integrar y
compensar entre sí, sin limitación alguna,
en cada periodo impositivo, los rendimien-
tos y las imputaciones de renta a que se
refieren los artículos 51 y 52.4 de esta Ley
Foral y el capítulo IV del título X de la
Ley Foral 24/1996, de 30 de diciembre, del
Impuesto sobre Sociedades.

b) El saldo positivo resultante de inte-
grar y compensar, exclusivamente entre sí,
en cada periodo impositivo, los incremen-
tos y disminuciones de patrimonio, exclui-
dos los previstos en el artículo siguiente. Si
el resultado de la integración y compensa-
ción fuera negativo, su importe se compen-
sará con el saldo positivo de los incremen-
tos patrimoniales a que se refiere esta letra
obtenidos en los cuatro años siguientes. 

La compensación deberá efectuarse en
la cuantía máxima que permita cada uno
de los años siguientes y sin que pueda
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practicarse fuera del plazo a que se refiere
el párrafo anterior mediante la acumula-
ción a disminuciones patrimoniales de
años posteriores.” 

Treinta y ocho. Artículo 54. 

“Artículo 54. Parte especial del ahorro

1. La parte especial del ahorro de la
base imponible estará constituida por los
rendimientos del capital mobiliario previs-
tos en los artículos 28 y 29 y en los aparta-
dos 1 y 2 del artículo 30 de esta Ley Foral,
así como por los incrementos y disminu-
ciones de patrimonio que se pongan de
manifiesto con ocasión de transmisiones
de elementos patrimoniales. No obstante,
de entre los rendimientos del capital mobi-
liario previstos en el artículo 29 de esta
Ley Foral, los procedentes de entidades
vinculadas con el sujeto pasivo se inte-
grarán en la parte general de la base impo-
nible. 

La parte especial del ahorro estará for-
mada por el saldo positivo que resulte de
sumar los siguientes saldos:

a) El saldo positivo resultante de inte-
grar y compensar, exclusivamente entre sí,
en cada período impositivo, los rendimien-
tos del capital mobiliario a que se refiere el
párrafo anterior, que se integren en la parte
especial del ahorro.

Si el resultado de la integración y com-
pensación arrojase saldo negativo, su
importe sólo se podrá compensar con el
saldo positivo que se ponga de manifiesto
durante los cuatro años siguientes.

b) El saldo positivo que resulte de inte-
grar y compensar, exclusivamente entre sí,
en cada período impositivo, los incremen-
tos y disminuciones de patrimonio a que se
refiere el primer párrafo de este apartado,
obtenidos en dicho período. 

Si el resultado de la integración y com-
pensación arrojase saldo negativo, su
importe sólo se podrá compensar con el

saldo positivo que se ponga de manifiesto
durante los cuatro años siguientes. 

2. Las compensaciones previstas en el
apartado anterior habrán de efectuarse en
la cuantía máxima que permita cada uno
de los años siguientes y sin que puedan
practicarse fuera del plazo a que se refiere
dicho apartado mediante la acumulación a
rendimientos negativos o a disminuciones
patrimoniales de años posteriores.”

Treinta y nueve. Artículo 55.1.

“La base liquidable general estará
constituida por el resultado de practicar en
la parte general de la base imponible,
exclusivamente, las siguientes reduccio-
nes: 

1. Por aportaciones y contribuciones a
sistemas de previsión social: 

1.º Las aportaciones realizadas por los
partícipes en planes de pensiones, inclu-
yendo las contribuciones del promotor a
tales planes. 

Igualmente, las aportaciones realizadas
por los partícipes a los planes de pensiones
regulados en la Directiva 2003/41/CE del
Parlamento Europeo y del Consejo, de 3 de
junio de 2003, relativa a las actividades y
la supervisión de fondos de pensiones de
empleo, incluidas las contribuciones efec-
tuadas por las empresas promotoras, siem-
pre que se cumplan los siguientes requisi-
tos: 

a) Que las contribuciones se imputen
fiscalmente al partícipe a quien se vincule
la prestación. 

b) Que se transmita al partícipe de
forma irrevocable el derecho a la percep-
ción de la prestación futura. 

c) Que se transmita al partícipe la titu-
laridad de los recursos en que consista
dicha contribución. 

d) Las contingencias cubiertas deberán
ser las previstas en el artículo 8.6 del texto

LEYES FORALES 62

1175



refundido de la Ley de Regulación de los
Planes y Fondos de Pensiones. 

En el caso de las aportaciones o de las
contribuciones realizadas según la citada
Directiva, si se dispusiere de ellas, total o
parcialmente, en supuestos distintos de los
previstos para los planes de pensiones, el
sujeto pasivo deberá incorporar como ren-
dimientos del trabajo en la declaración del
periodo impositivo en que ello ocurriere
las cantidades percibidas por esa disposi-
ción, incluyendo los intereses de demora
correspondientes a las cantidades que se
dejaron de ingresar por el Impuesto como
consecuencia de aquellas aportaciones o
contribuciones que dieron lugar a reduc-
ción en la base imponible, y ello en los tér-
minos que se establezcan reglamentaria-
mente.

2.º Las aportaciones y contribuciones a
mutualidades de previsión social que cum-
plan los siguientes requisitos: 

a) Requisitos subjetivos: 

a’) Las cantidades abonadas en virtud
de contratos de seguro concertados con
mutualidades de previsión social por pro-
fesionales no integrados en alguno de los
regímenes de la Seguridad Social, por sus
cónyuges y familiares consanguíneos en
primer grado, así como por los trabajado-
res de las citadas mutualidades, en la parte
que tenga por objeto la cobertura de las
contingencias previstas en el artículo 8º.6
del Texto Refundido de la Ley de Regula-
ción de los Planes y Fondos de Pensiones,
aprobado por Real Decreto Legislativo
1/2002, de 29 de noviembre, siempre que
no hayan tenido la consideración de gasto
deducible para la determinación de los ren-
dimientos netos de actividades empresaria-
les o profesionales, en los términos esta-
blecidos en la regla 1ª del artículo 35 de
esta Ley Foral. 

b’) Las cantidades abonadas en virtud
de contratos de seguro concertados con
mutualidades de previsión social por pro-
fesionales o empresarios individuales inte-

grados en cualquiera de los regímenes de
la Seguridad Social, por su cónyuges y
familiares consanguíneos en primer grado,
así como por los trabajadores de las citadas
mutualidades, en la parte que tenga por
objeto la cobertura de las contingencias
previstas en el artículo 8º.6 del Texto
Refundido de la Ley de Regulación de los
Planes y Fondos de Pensiones, aprobado
por Real Decreto Legislativo 1/2002, de 29
de noviembre.

c’) Las cantidades abonadas en virtud
de contratos de seguro concertados con
mutualidades de previsión social por traba-
jadores por cuenta ajena o socios trabaja-
dores, incluidas las contribuciones del pro-
motor que les hubiesen sido imputadas en
concepto de rendimientos del trabajo,
cuando se efectúen de conformidad con lo
previsto en el artículo 77 de la Ley Foral
3/1988, de 12 mayo, con inclusión del
desempleo para los citados socios trabaja-
dores. 

b) Los derechos consolidados de los
mutualistas sólo podrán hacerse efectivos
en los supuestos previstos, para los planes
de pensiones, por el artículo 8º.8 del Texto
Refundido de la Ley de Regulación de los
Planes y Fondos de Pensiones, aprobado
por Real Decreto Legislativo 1/2002, de 29
de noviembre.

Si se dispusiere, total o parcialmente,
de tales derechos consolidados en supues-
tos distintos, el sujeto pasivo deberá incor-
porar en su declaración las cantidades per-
cibidas como rendimientos del trabajo,
incluyendo los intereses de demora corres-
pondientes a las cantidades que se dejaron
de ingresar por el Impuesto como conse-
cuencia de aquellas aportaciones que fue-
ron objeto de reducción en la base imponi-
ble, en los términos que se establezcan
reglamentariamente. 

Lo establecido en el párrafo anterior
también será de aplicación en el caso de
que el sujeto pasivo dispusiera, total o par-
cialmente, de los derechos consolidados o
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de los derechos económicos que se deriven
de los sistemas de previsión social previs-
tos en los puntos 3º, 4º y 5º de este aparta-
do 1, en supuestos distintos de los previs-
tos en la normativa de planes y fondos de
pensiones.

3.º Las primas satisfechas en relación
con los planes de previsión asegurados. 

4.º Las primas satisfechas en relación
con los seguros privados que cubran exclu-
sivamente el riesgo de dependencia severa
o de gran dependencia conforme a lo dis-
puesto en la Ley 39/2006, de 14 de diciem-
bre, de Promoción de la Autonomía Perso-
nal y Atención a las Personas en situación
de Dependencia.

El conjunto de las reducciones practi-
cadas por todas las personas que satisfagan
estas primas a favor de un mismo sujeto
pasivo, incluidas las del propio sujeto pasi-
vo, no podrán exceder de 10.000 euros
anuales.

5.º Las aportaciones realizadas por los
trabajadores, así como las contribuciones
del tomador, a los contratos de seguro
colectivo que instrumenten los compromi-
sos por pensiones asumidos por las empre-
sas, en los términos previstos en el artículo
77 de la ley Foral 3/1988, de 12 de mayo,
incluidos los planes de previsión social
empresarial. 

6.º El conjunto de las aportaciones
anuales máximas realizadas a los sistemas
de previsión social contemplados en este
apartado 1, incluyendo, en su caso, las que
hubiesen sido imputadas por los promoto-
res, que pueden dar derecho a reducir la
base imponible conforme establecen los
puntos 7º y 8º siguientes, no podrá exceder
de las cantidades previstas en el artículo
5º.3 del Texto Refundido de la Ley de
Regulación de los Planes y Fondos de Pen-
siones, aprobado por Real Decreto Legisla-
tivo 1/2002, de 29 de noviembre.

Las cuantías correspondientes a los
excesos de las aportaciones y contribucio-

nes sobre el límite previsto en el párrafo
anterior, no darán derecho a reducir la base
imponible, ni a minorar las prestaciones
percibidas, que tributarán en su integridad. 

7.º Como límite máximo conjunto de
las reducciones a que se refieren los puntos
anteriores se aplicará la menor de las canti-
dades siguientes: 

a) El 30 por 100 de la suma de los ren-
dimientos netos del trabajo y de activida-
des empresariales y profesionales percibi-
dos individualmente en el ejercicio. 

No obstante, en el caso de partícipes o
mutualistas mayores de cincuenta años el
porcentaje anterior será el 50 por 100. 

b) 8.000 euros anuales. 

En el caso de partícipes o mutualistas
mayores de cincuenta años la cuantía ante-
rior será de 12.500 euros. 

c) Los límites establecidos en las letras
a) y b) anteriores se aplicarán de forma
independiente e individualmente a cada
sujeto pasivo integrado en la unidad fami-
liar. 

8.º Cuando las aportaciones que pue-
den dar derecho a reducir la base imponi-
ble excedan del límite máximo establecido
en el punto anterior, los partícipes, mutua-
listas o asegurados que hubieran efectuado
aportaciones a los sistemas de previsión
social a que se refiere este apartado 1
podrán reducir en los cinco ejercicios
siguientes las cuantías correspondientes a
dicho exceso. 

9.º Con independencia de las reduccio-
nes realizadas de conformidad con los
límites anteriores, los sujetos pasivos cuyo
cónyuge no obtenga rendimientos netos de
trabajo ni de actividades empresariales o
profesionales, o los obtenga en cuantía
inferior a 8.500 euros anuales, podrán
reducir la base imponible general en el
importe de las aportaciones realizadas a los
sistemas de previsión social previstos en
este artículo, de los cuales sea partícipe,

LEYES FORALES 62

1177



mutualista o titular dicho cónyuge, con el
límite máximo de 2.000 euros anuales.
Estas aportaciones no estarán sujetas al
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.” 

Cuarenta. Artículo 55.6.

“6. Las reducciones a que se refiere
este artículo se practicarán de conformidad
con las siguientes reglas: 

1.ª Se aplicarán en primer lugar las
establecidas en los apartados 1 y 2. 

2.ª Si el resultado es positivo, se apli-
carán las establecidas en los apartados 3, 4
y 5 hasta el límite de aquél. La cuantía no
aplicada, si la hubiere, reducirá la parte
especial del ahorro de la base imponible,
que no podrá resultar negativa. 

Si el resultado es negativo, las estable-
cidas en los apartados 3, 4 y 5 se aplicarán
a reducir la parte especial del ahorro de la
base imponible, que tampoco podrá resul-
tar negativa.”

Cuarenta y uno. Artículo 57. 

“Artículo 57. Base liquidable especial
del ahorro

La base liquidable especial del ahorro
será la resultante de aplicar, en su caso, a
la parte especial del ahorro de la base
imponible la reducción a que se refiere la
regla 2ª del apartado 6 del artículo 55.”

Cuarenta y dos. Artículo 60. 

“Artículo 60. Gravamen de la base
liquidable especial del ahorro

La base liquidable especial del ahorro
se gravará al tipo del 15 por 100.”

Cuarenta y tres. Artículo 62.1.a) 2.º
segundo párrafo.

“Se considerará que se han destinado a
la adquisición o rehabilitación de la vivien-
da que constituya o vaya a constituir la
residencia habitual las cantidades que se
depositen en entidades de crédito, en cuen-
tas que cumplan los requisitos de formali-

zación o disposición que se establezcan
reglamentariamente y siempre que se des-
tinen a la primera adquisición o rehabilita-
ción de la vivienda habitual.

En los supuestos de nulidad matrimo-
nial, divorcio o separación judicial, el con-
tribuyente podrá seguir practicando esta
deducción, en los términos que reglamen-
tariamente se establezcan, por las cantida-
des satisfechas en el periodo impositivo
para la adquisición de la que fue durante la
vigencia del matrimonio su vivienda habi-
tual, siempre que continúe teniendo esta
condición para los hijos comunes y el pro-
genitor en cuya compañía queden.”

Cuarenta y cuatro. Artículo 62.1.f)

“f) También podrán aplicar la deduc-
ción por inversión en vivienda habitual los
sujetos pasivos que efectúen obras e insta-
laciones de adecuación en ella, incluidos
los elementos comunes del edificio y los
que sirvan de paso necesario entre la finca
y la vía pública, con las siguientes especia-
lidades: 

a’) Las obras e instalaciones de ade-
cuación habrán de ser certificadas por la
Administración competente como necesa-
rias para la accesibilidad y comunicación
sensorial que facilite el desenvolvimiento
digno y adecuado de las personas con
minusvalía, en los términos que se esta-
blezcan reglamentariamente. 

b’) Darán derecho a deducción las
obras e instalaciones de adecuación que
deban efectuarse en la vivienda habitual
del sujeto pasivo, por razón de la minus-
valía del propio sujeto pasivo, de su cón-
yuge, pareja estable o de un pariente, en
línea recta o colateral, consanguínea o por
afinidad, hasta el tercer grado inclusive,
que convivan con él. 

c’) La vivienda ha de estar ocupada por
cualquiera de las personas a que se refiere
la letra b’) anterior, a título de propietario,
arrendatario, subarrendatario o usufructua-
rio. 
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Se entenderá como circunstancia que
necesariamente exige el cambio de vivien-
da el hecho de que la anterior resulte ina-
decuada en razón de la minusvalía. 

d’) Tratándose de obras de modifica-
ción de aquellos elementos comunes del
edificio que sirvan de paso necesario entre
la finca urbana y la vía pública, así como
las necesarias para la aplicación de dispo-
sitivos electrónicos que sirvan para superar
barreras de comunicación sensorial o de
promoción de su seguridad, podrán aplicar
esta deducción, además del sujeto pasivo a
que se refiere la letra b’) anterior, los suje-
tos pasivos que sean copropietarios del
inmueble en que se encuentre la vivienda.”

Cuarenta y cinco. Artículo 62.5.3.º

“3.º El importe de la deducción previs-
ta en este apartado 5 no podrá exceder del
resultante de aplicar la escala del artículo
59.1 de esta Ley Foral a los rendimientos
netos del trabajo.”

Cuarenta y seis. Artículo 67.2.

“2. A estos efectos, el tipo medio efec-
tivo de gravamen será el resultado de mul-
tiplicar por 100 el cociente obtenido de
dividir la cuota líquida por la base liquida-
ble. A tal fin se deberá diferenciar el tipo
de gravamen que corresponda a las rentas
que deban integrarse en la parte general de
la base liquidable del periodo impositivo y
el que corresponda a las rentas a integrarse
en la parte especial del ahorro, según pro-
ceda. El tipo de gravamen se expresará con
dos decimales.”

Cuarenta y siete. Artículo 77.3.

“3. Todas las rentas pendientes de
imputación del sujeto pasivo fallecido
deberán integrarse en la base imponible de
su último periodo impositivo. 

Los sucesores del causante podrán soli-
citar el fraccionamiento, sin devengo de
intereses de demora, de la parte de la
deuda tributaria correspondiente a las ren-
tas a las que se refiere el párrafo anterior,

calculada aplicando el tipo previsto en el
apartado 2 del artículo 59 a la renta inte-
grada en la base imponible general y el
tipo previsto en el artículo 60 a la integra-
da en la base especial del ahorro. La solici-
tud se formulará dentro del plazo regla-
mentario de declaración relativo al periodo
impositivo del fallecimiento y se conce-
derá en función de los periodos impositi-
vos a los que correspondería imputar
dichas rentas, en las condiciones que se
determinen reglamentariamente.”

Cuarenta y ocho. Artículo 78.9.

“9. Se imputará como rendimiento del
capital mobiliario, a que se refiere el artí-
culo 30.1 de esta Ley Foral, de cada perio-
do impositivo la diferencia entre el valor
liquidativo de los activos afectos a la póli-
za al final y al comienzo del periodo impo-
sitivo en los contratos de seguro de vida en
que el tomador asuma el riesgo de la inver-
sión. 

El importe de las rentas imputadas
minorará el rendimiento derivado de la
percepción de cantidades de los contratos.

No resultará de aplicación esta regla
especial de imputación temporal en aque-
llos contratos en los que concurra alguna
de las siguientes circunstancias: 

A) No se otorgue al tomador la facul-
tad de modificar las inversiones afectas a
la póliza. 

B) Las provisiones matemáticas se
encuentren invertidas en: 

a) Acciones o participaciones de insti-
tuciones de inversión colectiva, predeter-
minadas en los contratos, siempre que: 

a’) Se trate de instituciones de inver-
sión colectiva adaptadas a la Ley 35/2003,
de 4 de noviembre, de instituciones de
inversión colectiva. 

b’) Se trate de instituciones de inver-
sión colectiva amparadas por la Directiva
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85/611/C.E.E. del Consejo, de 20 de
diciembre de 1985. 

b) Conjuntos de activos reflejados de
forma separada en el balance de la entidad
aseguradora, siempre que se cumplan los
siguientes requisitos: 

a’) La determinación de los activos
integrantes de cada uno de los distintos
conjuntos de activos separados deberá
corresponder, en todo momento, a la enti-
dad aseguradora, la cual, a estos efectos,
gozará de plena libertad para elegir los
activos, con sujeción, únicamente, a crite-
rios generales predeterminados relativos al
perfil de riesgo del conjunto de activos o a
otras circunstancias objetivas. 

b’) La inversión de las provisiones
deberá efectuarse en los activos aptos para
la inversión de las provisiones técnicas,
recogidos en el artículo 50 del Reglamento
de Ordenación y Supervisión de los Segu-
ros Privados, aprobado por Real Decreto
2486/1998, de 20 de noviembre, con
excepción de los bienes inmuebles y dere-
chos reales sobre inmuebles. 

c’) Las inversiones de cada conjunto de
activos deberán cumplir los límites de
diversificación y dispersión establecidos,
con carácter general, para los contratos de
seguro por el Texto Refundido de la Ley
de Ordenación y Supervisión de los Segu-
ros Privados, aprobado por el Real Decreto
Legislativo 6/2004, de 5 de marzo, su
Reglamento, aprobado por el Real Decreto
2486/1998, de 20 de noviembre, y demás
normas que se dicten en desarrollo de
aquélla. 

No obstante, se entenderá que cumplen
tales requisitos aquellos conjuntos de acti-
vos que traten de desarrollar una política
de inversión caracterizada por reproducir
un determinado índice bursátil o de renta
fija representativo de algunos de los mer-
cados secundarios oficiales de valores de
la Unión Europea.

d’) El tomador únicamente tendrá la
facultad de elegir, entre los distintos con-
juntos separados de activos, en cuáles debe
invertir la entidad aseguradora la provisión
matemática del seguro, pero en ningún
caso podrá intervenir en la determinación
de los activos concretos en los que, dentro
de cada conjunto separado, se inviertan
tales provisiones. 

En estos contratos el tomador o el ase-
gurado podrán elegir, de conformidad con
las especificaciones de la póliza, entre las
distintas instituciones de inversión colecti-
va o conjuntos separados de activos,
expresamente designados en los contratos,
sin que puedan producirse especificaciones
singulares para cada tomador o asegurado. 

Las condiciones a que se refiere este
apartado deberán cumplirse durante toda la
vigencia del contrato.”

Cuarenta y nueve. Disposición adicio-
nal segunda. 

“Segunda. Partidas pendientes de com-
pensación.

1. Las disminuciones patrimoniales a
que se refieren los artículos 53.b) y 54 de
esta Ley Foral, según redacción vigente a
31 de diciembre de 2006, correspondientes
a los períodos impositivos de los años
2003, 2004, 2005 y 2006, que se encuen-
tren pendientes de compensación a 1 de
enero de 2007, se compensarán con el
saldo positivo de los incrementos y dismi-
nuciones de patrimonio a que se refiere el
artículo 54.1.b) de esta Ley Foral.

2. Las bases liquidables generales
negativas correspondientes a los períodos
impositivos de los años 2003, 2004, 2005
y 2006, que se encuentren pendientes de
compensación a 1 de enero de 2007, se
compensarán únicamente con el saldo
positivo de la base liquidable general pre-
vista en el artículo 55 de esta Ley Foral. 

3. Las cantidades correspondientes a la
deducción por doble imposición de divi-
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dendos no deducidas por insuficiencia de
cuota líquida, correspondientes a los perío-
dos impositivos de los años 2003, 2004,
2005 y 2006, que se encuentren pendientes
de compensación a 1 de enero de 2007, se
deducirán de la cuota líquida a que se
refiere el artículo 61 de esta Ley Foral, en
el plazo que le reste a 31 de diciembre de
2006 de conformidad con lo dispuesto en
el último párrafo del artículo 62.6 de esta
Ley Foral, según redacción vigente a esta
última fecha.”

Cincuenta. Disposición adicional quin-
ta, apartados 1, 2 y 3.

“1. Reglamentariamente podrán esta-
blecerse obligaciones de suministro de
información a cargo de las sociedades ges-
toras de instituciones de inversión colecti-
va, las sociedades de inversión, las entida-
des comercializadoras en territorio español
de acciones o participaciones de institucio-
nes de inversión colectiva domiciliadas en
el extranjero, y el representante designado
de conformidad con lo establecido en la
Disposición Adicional Decimonovena de
esta Ley Foral, que actúe en nombre de la
gestora que opere en régimen de libre pres-
tación de servicios, en relación con las
operaciones sobre acciones o participacio-
nes de dichas instituciones, incluida la
información de que dispongan relativa al
resultado de las operaciones de compra y
venta de aquéllas.

2. Los sujetos pasivos por el Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas o
por el Impuesto sobre Sociedades deberán
suministrar información, en los términos
que reglamentariamente se establezcan, en
relación con las operaciones, situaciones,
cobros y pagos que efectúen o se deriven
de la tenencia de valores o bienes relacio-
nados, directa o indirectamente, con países
o territorios considerados como paraísos
fiscales. 

3. También reglamentariamente podrán
establecerse obligaciones de suministro de
información a cargo de:

a) Las entidades aseguradoras, respecto
de los planes de previsión asegurados, pla-
nes de previsión social empresarial y segu-
ros de dependencia que comercialicen, a que
se refiere el artículo 55.1 de esta Ley Foral.

b) Las entidades financieras, respecto
de los planes individuales de ahorro sis-
temático, a que se refiere la disposición
adicional vigesimosegunda de esta Ley
Foral, que comercialicen.

c) Las instituciones de la Seguridad
Social y las Mutualidades, respecto de las
cotizaciones y cuotas devengadas en rela-
ción con sus afiliados o mutualistas.

d) El Registro Civil, respecto de los
datos de nacimientos, adopciones y falleci-
mientos.”

Cincuenta y uno. Disposición adicional
sexta.

“Disposición adicional sexta. Mutuali-
dades de trabajadores por cuenta ajena

Podrán reducir la parte general de la
base imponible, en los términos previstos
en el artículo 55 de esta Ley Foral, las can-
tidades aportadas en virtud de contratos de
seguro, concertados con las mutualidades
de previsión social que tengan establecidas
los correspondientes Colegios Profesiona-
les, por los mutualistas colegiados que
sean trabajadores por cuenta ajena, por sus
cónyuges y familiares consanguíneos en
primer grado, así como por los trabajado-
res de tales mutualidades, siempre que
exista un acuerdo de los órganos corres-
pondientes de la mutualidad que sólo per-
mita cobrar las prestaciones cuando se den
las contingencias previstas en el artículo
8º.6 del Texto Refundido de la Ley de
Regulación de los Planes y Fondos de Pen-
siones.”

Cincuenta y dos. Disposición adicional
décima.

“Disposición adicional décima. Consi-
deración de países o territorios como paraí-
sos fiscales
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A efectos de este Impuesto se conside-
rarán paraísos fiscales los reglamentaria-
mente calificados como tales por la norma-
tiva estatal. A esta misma normativa habrá
de estarse también en lo que se refiere a las
situaciones de nula tributación y de efecti-
vo intercambio de información tributaria.”

Cincuenta y tres. Disposición adicional
decimoquinta.

“Disposición adicional decimoquinta.
Régimen fiscal de las aportaciones y pres-
taciones de los sistemas de previsión social
constituidos a favor de personas con
minusvalía

1. A las aportaciones a los planes de
pensiones, constituidos a favor de personas
con minusvalía, que cumplan los requisi-
tos, características y condiciones estableci-
dos en la normativa estatal del Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas, así
como a las prestaciones derivadas de aqué-
llos, se les aplicará el siguiente régimen
fiscal: 

a) Las aportaciones realizadas a dichos
planes de pensiones podrán dar lugar a
reducción en la parte general de la base
imponible del Impuesto sobre la Renta de
las Personas Físicas con los siguientes
límites máximos: 

a’) Las aportaciones anuales realizadas
por cada partícipe a favor de personas con
minusvalía con las que exista relación de
parentesco o tutoría: 10.000 euros anuales. 

Ello sin perjuicio de las aportaciones
que puedan realizar a sus propios planes de
pensiones, de conformidad con los límites
establecidos en el artículo 55 de esta Ley
Foral. 

b’) Las aportaciones anuales realizadas
por las personas minusválidas partícipes:
24.250 euros anuales. 

El conjunto de las reducciones practi-
cadas por todas las personas que realicen
aportaciones a favor de un mismo
minusválido, incluidas las del propio

minusválido, no podrá exceder de 24.250
euros anuales. A estos efectos, cuando
concurran varias aportaciones a favor del
minusválido, habrán de dar lugar a reduc-
ción, en primer lugar, las aportaciones rea-
lizadas por el propio minusválido, y sólo si
éstas no alcanzaran el señalado límite de
24.250 euros, las aportaciones realizadas a
su favor por otras personas podrán dar
lugar a reducción en la base imponible de
éstas, y ello de forma proporcional y sin
que, en ningún caso, el conjunto de las
reducciones practicadas por todas las per-
sonas que realicen aportaciones a favor de
un mismo minusválido pueda exceder de
24.250 euros. 

b) Los rendimientos del trabajo deriva-
dos de las prestaciones obtenidas en forma
de renta por las personas con minusvalía,
correspondientes a las aportaciones a las
que se refiere la presente disposición,
tendrán derecho a una reducción en este
Impuesto hasta un importe máximo anual
conjunto de tres veces el indicador público
de renta de efectos múltiples (IPREM).

Tratándose de prestaciones recibidas
en forma de capital por las personas con
minusvalía, correspondientes a las aporta-
ciones a las que se refiere la presente dis-
posición, la reducción prevista en las letras
b) y c) del artículo 17.2 de esta Ley Foral
será del 60 por 100.

2. El régimen establecido en esta dis-
posición adicional también será de aplica-
ción a las aportaciones y a las prestaciones
realizadas a o percibidas de mutualidades
de previsión social, de planes de previsión
asegurados, de planes de previsión social
empresarial y de seguros que cubran exclu-
sivamente el riesgo de dependencia severa
o de gran dependencia conforme a lo dis-
puesto en la Ley 39/2006, de 14 de diciem-
bre, de Promoción de la Autonomía Perso-
nal y Atención a las Personas en situación
de Dependencia, a favor de personas con
minusvalía que cumplan los requisitos pre-
vistos en la normativa estatal del Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas y los
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que se establezcan reglamentariamente. En
tal caso, los límites establecidos serán con-
juntos para todos los sistemas de previsión
social contemplados en esta disposición
adicional decimoquinta.

La disposición de derechos consolida-
dos de estas mutualidades de previsión
social en supuestos distintos de los previs-
tos en normativa de Planes y Fondos de
Pensiones, tendrá las consecuencias con-
templadas en el segundo párrafo de la letra
b) del número 2º del apartado 1 del artícu-
lo 55 de esta Ley Foral.

3. Las aportaciones a estos sistemas de
previsión social constituidos a favor de
personas con minusvalía, realizadas por las
personas contempladas en la normativa
estatal del Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas, no estarán sujetas al
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.”

Cincuenta y cuatro. Disposición adicio-
nal decimosexta.

“Disposición adicional decimosexta.
Régimen fiscal de las aportaciones y pres-
taciones de la Mutualidad de previsión
social de deportistas profesionales

A las aportaciones a la Mutualidad de
deportistas profesionales, mutualidad de
previsión social a prima fija, que cumplan
los requisitos, características y condiciones
establecidos en la normativa estatal del
Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas, así como a las prestaciones deriva-
das de aquéllas, se les aplicará el siguiente
régimen fiscal: 

a) Las aportaciones, propias o imputa-
das, podrán dar lugar a reducción en la
parte general de la base imponible del
Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas, con el límite de la suma de los ren-
dimientos netos del trabajo y de activida-
des empresariales o profesionales percibi-
dos individualmente en el ejercicio y hasta
un importe máximo de 15.025,30 euros
anuales. 

b) Las aportaciones que no hubieran
podido dar lugar a reducción en la base
imponible por insuficiencia de ésta o por
aplicación del límite establecido en la letra
a) anterior podrán dar lugar a reducción en
los cinco ejercicios siguientes. Esta regla
no resultará de aplicación a las aportacio-
nes que excedan del límite previsto en la
subletra b’) de la letra a) del apartado 1 de
la Disposición Adicional Decimoquinta de
esta Ley Foral.

c) La disposición de derechos consoli-
dados en supuestos distintos de los men-
cionados en la normativa de Planes y Fon-
dos de Pensiones, tendrá las consecuencias
previstas en el segundo párrafo de la letra
b) del punto 2º del apartado 1 del artículo
55 de esta Ley Foral.

d) Las prestaciones percibidas, así
como la percepción de los derechos conso-
lidados en los supuestos previstos en la
normativa estatal del Impuesto sobre la
Renta de las Personas Físicas, tributarán en
su integridad como rendimientos de traba-
jo. 

e) Con independencia del régimen
especial previsto en las letras anteriores,
los deportistas profesionales y de alto
nivel, aunque hayan finalizado su vida
laboral como deportistas profesionales o
hayan perdido la condición de deportistas
de alto nivel, podrán realizar aportaciones
a la mutualidad de previsión social de
deportistas profesionales. 

Tales aportaciones podrán dar lugar a
reducción en la parte general de la base
imponible del Impuesto sobre la Renta de
las Personas Físicas, en la medida en que
tengan por objeto la cobertura de las con-
tingencias previstas en el artículo 8º.6 del
Texto Refundido de la Ley de Regulación
de los Planes y Fondos de Pensiones.

Los derechos consolidados de los
mutualistas sólo podrán hacerse efectivos
en los supuestos previstos para los planes
de pensiones por el artículo 8.8 del Texto
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Refundido de la Ley de Regulación de los
Planes y Fondos de Pensiones.

Como límite máximo conjunto de
reducción de estas aportaciones se aplicará
el que establece el artículo 55.1.7º de esta
Ley Foral.”

Cincuenta y cinco. Disposición adicio-
nal vigésima.1.a).

“a) Cuando los aportantes sean sujetos
pasivos del Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas tendrán la consideración
de rendimientos del trabajo hasta el impor-
te de 10.000 euros anuales por cada apor-
tante y 24.250 euros anuales en conjunto. 

Asimismo, y con independencia de los
límites indicados en el párrafo anterior,
cuando los aportantes sean sujetos pasivos
del Impuesto sobre Sociedades tendrán la
consideración de rendimientos de trabajo
siempre que hayan sido gasto deducible en
el Impuesto de Sociedades, con el límite de
10.000 euros anuales. 

Estos rendimientos se integrarán en la
base imponible del sujeto pasivo discapa-
citado, titular del patrimonio protegido,
por el importe en que la suma de tales ren-
dimientos y de las prestaciones en su caso
recibidas en forma de renta a que se refiere
el apartado 1.b) de la disposición adicional
decimoquinta de esta Ley Foral, exceda de
tres veces el indicador público de renta de
efectos múltiples (IPREM). 

Cuando las aportaciones se realicen por
sujetos pasivos del Impuesto sobre Socie-
dades a favor de los patrimonios protegi-
dos de los parientes, cónyuges o personas
que, en régimen de tutela o de acogimiento
o prohijamiento, se encuentren a cargo de
los empleados de aquéllos, tendrán la con-
sideración de rendimientos del trabajo úni-
camente para el titular del patrimonio pro-
tegido. 

Los rendimientos a que se refiere esta
letra no estarán sujetos a retención o a
ingreso a cuenta.” 

Cincuenta y seis. Disposición adicional
vigésima.2.a), primer párrafo.

“Las aportaciones al patrimonio prote-
gido de un sujeto pasivo discapacitado
efectuadas por las personas que tengan con
dicho discapacitado una relación de paren-
tesco en línea directa sin limitación de
grado o bien colateral hasta el tercer grado
inclusive, así como por el cónyuge del dis-
capacitado o por aquellos que lo tuviesen a
su cargo en régimen de tutela, del acogi-
miento regulado en los artículos 172 y
siguientes del Código Civil o del prohija-
miento regido por las Leyes 73 y 74 de la
Compilación del Derecho Civil Foral de
Navarra o de otras instituciones de igual
naturaleza contempladas por el ordena-
miento jurídico civil de otra Comunidad
Autónoma, darán derecho a reducción en
la base imponible del aportante, con el
límite anual máximo de 10.000 euros.”

Cincuenta y siete. Disposición adicio-
nal vigésima.2.c).

“c) Tratándose de aportaciones no
dinerarias se tomará como importe de la
aportación el que resulte de lo previsto en
los artículos 34 y 38 de la Ley Foral
10/1996, de 2 de julio, reguladora del régi-
men tributario de las fundaciones y de las
actividades de patrocinio.” 

Cincuenta y ocho. Adición de una
nueva disposición adicional vigesimose-
gunda. 

“Disposición adicional vigesimosegun-
da. Planes individuales de ahorro sistemá-
tico.

En lo referente a los requisitos, condi-
ciones y características de los planes indi-
viduales de ahorro sistemático, se estará a
la normativa estatal.

En el caso de que el sujeto pasivo dis-
ponga, total o parcialmente, antes de la
constitución de la renta vitalicia, de los
derechos económicos acumulados, tribu-
tará, conforme a lo previsto en esta Ley
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Foral, en proporción a la disposición reali-
zada. A estos efectos, se considerará que la
cantidad recuperada corresponde a las pri-
mas satisfechas en primer lugar, incluida
su correspondiente rentabilidad.

En caso de anticipación, total o parcial,
de los derechos económicos derivados de
la renta vitalicia, el sujeto pasivo deberá
integrar, en el período impositivo en que se
produzca la anticipación, la renta que estu-
vo exenta por aplicación de lo dispuesto en
la letra u) del artículo 7 de esta Ley Foral.

La renta vitalicia que se perciba, cons-
tituida con los recursos aportados y que

cumpla con los requisitos establecidos en
la normativa estatal, tributará de conformi-
dad con lo establecido en la letra b) del
apartado 1 del artículo 30 de esta Ley
Foral.” 

Cincuenta y nueve. Adición de una
nueva disposición adicional vigesimoterce-
ra.

“Disposición adicional vigesimoterce-
ra. Porcentajes de retención sobre los ren-
dimientos del trabajo.

1. Tabla de porcentajes de retención
con carácter general.
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RENDIMIENTO NÚMERO DE HIJOS Y OTROS
ANUAL DESCENDIENTES

10 
EN EUROS SIN HIJOS 1 2 3 4 5 6 7 8 9 o MÁS

Más de 10.000 2,00 – – – – – – – – – – 

Más de 11.250 4,00 2,00 – – – – – – – – – 

Más de 12.750 6,00 4,00 2,00 – – – – – – – – 

Más de 14.250 8,00 6,00 4,00 2,00 – – – – – – – 

Más de 16.750 10,00 8,00 6,00 4,00 1,00 – – – – – – 

Más de 19.750 12,00 11,00 9,50 8,00 6,00 4,00 – – – – – 

Más de 23.250 13,50 12,00 11,50 9,00 8,00 6,00 4,00 – – – – 

Más de 25.750 14,50 13,00 12,50 10,00 9,50 8,00 6,00 4,00 1,00 – – 

Más de 28.250 15,50 14,00 13,50 12,00 10,50 9,00 8,00 6,00 4,00 1,00 – 

Más de 32.250 16,50 15,00 14,50 13,00 12,50 11,00 10,00 8,00 7,00 5,00 2,00 

Más de 35.750 17,50 16,50 16,50 14,00 13,50 13,00 12,00 10,00 9,00 7,00 6,00 

Más de 41.250 18,50 17,50 17,50 16,00 15,50 15,00 13,00 12,00 11,00 10,00 9,00 

Más de 48.000 20,50 20,50 20,00 18,00 17,50 17,00 16,00 15,00 14,00 13,00 12,00 

Más de 55.000 23,00 22,50 22,00 20,50 20,50 20,00 19,00 18,00 17,00 16,00 14,50 

Más de 62.000 25,00 24,50 23,50 23,50 22,50 22,00 21,00 20,50 19,00 18,00 16,50 

Más de 69.250 27,00 26,50 26,00 25,50 24,00 24,00 23,50 22,00 21,00 19,50 18,50 

Más de 75.250 28,00 28,00 27,00 26,00 26,00 25,00 25,00 23,50 22,50 21,50 20,50 

Más de 82.250 29,00 29,00 29,00 28,00 28,00 27,00 26,50 25,50 24,50 23,50 23,00 

Más de 94.750 30,00 30,00 30,00 29,00 29,00 29,00 28,00 27,50 26,50 25,50 24,50 

Más de 107.250 32,00 32,00 32,00 31,00 30,50 30,00 29,50 28,50 28,00 27,00 26,00 

Más de 120.000 33,00 33,00 32,50 32,00 31,50 31,00 30,50 29,50 29,00 28,00 27,50 

Más de 132.750 33,50 33,50 33,00 32,50 32,00 31,50 31,00 30,50 30,00 29,00 28,50 

Más de 146.000 34,00 34,00 34,00 33,50 33,00 32,50 32,00 31,50 31,00 30,50 30,00



4. Estos porcentajes podrán modificar-
se reglamentariamente.

Sesenta. Se añade una nueva disposi-
ción adicional vigesimocuarta.

“Disposición adicional vigesimocuarta.
Retenciones e ingresos a cuenta.

1. En el caso de los rendimientos con-
templados en las letras a) y b) del artículo
28 de esta Ley Foral, la base de la reten-
ción estará constituida por la contrapresta-
ción íntegra, sin que se tenga en considera-
ción, a estos efectos, la exención prevista
en la letra v) del artículo 7 de esta Ley
Foral.

2. En el caso de las transmisiones y de
los reembolsos de acciones y de participa-

ciones en instituciones de inversión colec-
tiva no se aplicará retención cuando, de
conformidad con lo previsto en el artículo
52.1.a) de esta Ley Foral, no proceda com-
putar el incremento de patrimonio.”

Sesenta y uno. Se añade una nueva dis-
posición adicional vigesimoquinta.

“Disposición adicional vigesimoquinta.
Repercusiones tributarias de la transforma-
ción de determinados seguros de vida en
planes individuales de ahorro sistemático.

En el supuesto de que los contratos de
seguro de vida se transformen en planes
individuales de ahorro sistemático de con-
formidad con lo dispuesto en la normativa
estatal, será de aplicación lo establecido en
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Como consecuencia de la aplicación de
las minoraciones que recoge la escala ante-
rior, no podrán resultar porcentajes inferio-
res a cero.

3. Porcentaje de retención en el caso de
prestaciones por desempleo.

Tratándose de prestaciones por desem-
pleo, reconocidas por la respectiva entidad
gestora, serán de aplicación los siguientes
porcentajes de retención:

2. Porcentajes de retención el caso de
trabajadores activos discapacitados.

A los trabajadores activos discapacita-
dos se les aplicará el porcentaje de reten-

ción que resulte de la tabla establecida en
el apartado 1 anterior minorado en los pun-
tos que señale la siguiente escala:

IMPORTE RENDIMIENTO 

 ANUAL (EUROS) 
GRADO DE MINUSVALÍA 

DESDE HASTA 
IGUAL O MAYOR  

DEL 33 POR 100 

IGUAL O MAYOR  

DEL 65 POR 100 

   10.000,01       23.250,00    5 15 

   23.250,01       41.250,00    3 15 

   41.250,01       94.750,00    2 8 

   94.750,01     En adelante  2 5 

 

IMPORTE RENDIMIENTO ANUAL  
(EUROS) 

PORCENTAJE 

 Más de 10.000,00  2 

 Más de 11.250,00  4 

 Más de 12.750,00  6 

 Más de 14.250,00  8 



el artículo 7.u) y en la disposición adicio-
nal vigesimosegunda de esta Ley Foral.

Una vez realizada la transformación en
planes individuales de ahorro sistemático,
en el caso de percepción anticipada, total o
parcial, de los derechos económicos deri-
vados de la renta vitalicia constituida, el
sujeto pasivo deberá integrar, en el período
impositivo en que se produzca la anticipa-
ción, la renta que estuvo exenta por aplica-
ción de lo dispuesto en la letra u) del artí-
culo 7 de esta Ley Foral.”

Sesenta y dos. Disposición transitoria
cuarta.

“Disposición transitoria cuarta. Régi-
men transitorio de los contratos de seguro
de vida generadores de incrementos o dis-
minuciones de patrimonio con anterioridad
a la entrada en vigor de esta Ley Foral.

Cuando se perciba un capital diferido,
la parte de rendimiento neto total calculado
de conformidad con lo establecido en el
artículo 30.1.a) de esta Ley Foral, que
corresponda a primas satisfechas antes de
31 de diciembre de 1994, y que se hubiera
generado con anterioridad a 31 de diciem-
bre de 2006, se reducirá en un 14,28 por
100 por cada año, redondeado por exceso,
que medie entre el abono de la prima y el
31 de diciembre de 1994.”

Sesenta y tres. Disposición transitoria
sexta. 

“Disposición transitoria sexta. Tributa-
ción de determinados valores de deuda
pública

Los rendimientos derivados de la trans-
misión, amortización o reembolso, realiza-
dos desde el 1 de enero de 1999, de valores
de la deuda pública, adquiridos con ante-
rioridad al 31 de diciembre de 1997 y que
con anterioridad generaran incrementos de
patrimonio, se integrarán en la parte espe-
cial del ahorro de la base imponible, sin
que sean de aplicación las reducciones pre-
vistas en el artículo 32 de esta Ley Foral.” 

Sesenta y cuatro. Disposición transito-
ria séptima.

“Disposición transitoria séptima. Incre-
mentos de patrimonio derivados de ele-
mentos adquiridos con anterioridad a 31 de
diciembre de 1994.

Los incrementos de patrimonio deriva-
dos de la transmisión de elementos patri-
moniales adquiridos antes de 31 de diciem-
bre de 1994, estén o no afectos a
actividades empresariales o profesionales,
y con excepción de los derivados de dere-
chos y bienes inmateriales se calcularán
del siguiente modo: 

1. Se determinarán para cada elemento
y con arreglo a lo establecido en la sección
4.ª del capítulo II del título III de esta Ley
Foral. Del incremento así calculado se dis-
tinguirá la parte que se haya generado con
anterioridad a 31 de diciembre de 2006,
entendiendo como tal la parte del incre-
mento de patrimonio que proporcional-
mente corresponda al número de días
transcurridos entre la fecha de adquisición
y el 31 de diciembre de 2006, ambos inclu-
sive, respecto del número total de días que
hubiera permanecido el elemento en el
patrimonio del sujeto pasivo. 

2. La parte de incremento de patrimo-
nio generada, según lo dispuesto en el
apartado anterior, con anterioridad a 31 de
diciembre de 2006, se reducirá de la
siguiente manera: 

a) Se tomará como periodo de perma-
nencia en el patrimonio del sujeto pasivo
el número de los años que medien entre la
fecha de adquisición del elemento y el 31
de diciembre de 1996, redondeado por
exceso. 

En el caso de derechos de suscripción,
se tomará como periodo de permanencia el
que corresponda a los valores de los cuales
procedan. 

Si se hubiesen efectuado inversiones o
mejoras en los elementos patrimoniales
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transmitidos, se tomará como periodo de
permanencia de éstas en el patrimonio del
sujeto pasivo el número de los años que
medien entre la fecha en que aquéllas se
hubiesen realizado y el 31 de diciembre de
1996, redondeado por exceso. 

b) Tratándose de acciones admitidas a
negociación en alguno de los mercados
secundarios oficiales de valores definidos
en la Directiva 2004/39/CE del Parlamento
Europeo y del Consejo, de 21 de abril de
2004, relativa a los mercados de instru-
mentos financieros y representativos de la
participación en fondos propios de socie-
dades o entidades, con excepción de las
acciones representativas del capital social
de Sociedades de Inversión Mobiliaria e
Inmobiliaria, el incremento patrimonial se
reducirá en un 25 por 100 por cada año de
permanencia que exceda de dos. 

c) Sin perjuicio de lo dispuesto en la
letra b) anterior y tratándose de bienes
inmuebles, derechos sobre ellos o valores
de las entidades comprendidas en el artícu-
lo 108 de la Ley 24/1988, de 28 de julio,
del Mercado de Valores, con excepción de
las acciones o participaciones representati-
vas del capital social o patrimonio de las
Sociedades o Fondos de Inversión Inmobi-
liaria, el incremento patrimonial se redu-
cirá en un 11,11 por 100 por cada año de
permanencia que exceda de dos. 

d) Los restantes incrementos de patri-
monio generados con anterioridad a 31 de
diciembre de 2006 se reducirán en un
14,28 por 100 por cada año de permanen-
cia que exceda de dos. 

e) No estarán sujetos los incrementos
de patrimonio, generados con anterioridad
a 31 de diciembre de 2006, que deriven de
elementos patrimoniales que a 31 de
diciembre de 1996, y en función de lo
señalado en las letras b), c) y d) anteriores,
tuviesen un periodo de permanencia supe-
rior a cinco, diez u ocho años, respectiva-
mente.

3. En los casos de valores admitidos a
negociación en alguno de los mercados
regulados y de acciones o participaciones
en instituciones de inversión colectiva a las
que resulte aplicable el régimen previsto
en las letras a) y c) del apartado 1 del artí-
culo 43 de esta Ley Foral, los incrementos
y disminuciones de patrimonio se calcu-
larán para cada valor, acción o participa-
ción de conformidad con lo establecido en
la Sección 4ª, del Capítulo II del Título III
de esta Ley Foral.

Si, como consecuencia de lo dispuesto
en el párrafo anterior, se obtuviera como
resultado un incremento de patrimonio, se
efectuará la reducción que proceda de
entre las siguientes: 

a) Si el valor de transmisión fuere igual
o superior al que corresponda a los valores,
acciones o participaciones a efectos del
Impuesto sobre el Patrimonio del año
2006, la parte del incremento de patrimo-
nio que se hubiera generado con anteriori-
dad a 31 de diciembre de 2006 se reducirá
de conformidad con lo previsto en el apar-
tado 1 anterior. A estos efectos, el incre-
mento de patrimonio generado con anterio-
ridad a 31 de diciembre de 2006 será la
parte del incremento resultante de tomar
como valor de transmisión el que corres-
ponda a los valores, acciones o participa-
ciones a efectos del Impuesto sobre el
Patrimonio del año 2006.

b) Si el valor de transmisión fuere infe-
rior al que corresponda a los valores,
acciones o participaciones a efectos del
Impuesto sobre el Patrimonio del año
2006, se entenderá que todo el incremento
de patrimonio se ha generado con anterio-
ridad a 31 de diciembre de 2006 y se redu-
cirá de conformidad con lo previsto en el
apartado 1 anterior.

4. Si se hubiesen efectuado inversiones
o mejoras en los elementos patrimoniales
transmitidos, se distinguirá la parte del
valor de enajenación que corresponda a
cada componente del mismo a efectos de
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la aplicación de lo dispuesto en el apartado
2 anterior. 

5. Los incrementos de patrimonio deri-
vados de la transmisión de derechos y de
bienes inmateriales afectos a actividades
empresariales o profesionales y que hubie-
sen sido adquiridos antes del 31 de diciem-
bre de 1994, se calcularán según las reglas
establecidas en los apartados anteriores,
cuando la transmisión esté motivada por
incapacidad permanente o jubilación.”

Sesenta y cinco. Adición de un nuevo
apartado 3 a la disposición transitoria octa-
va.

“3. Para determinar la parte de las ren-
tas vitalicias y temporales, inmediatas o
diferidas, que haya de considerarse rendi-
miento del capital mobiliario, resultarán
aplicables los porcentajes establecidos por
el artículo 30.1, letras b) y c), de esta Ley
Foral a las prestaciones en forma de renta
que se perciban a partir de 1 de enero de
2007, cuando la constitución de dichas
rentas se hubiera producido entre el 1 de
enero de 1999 y el 31 de diciembre de
2006.

Dichos porcentajes resultarán aplica-
bles en función de la edad que tuviera el
rentista en el momento de la percepción de
cada anualidad en el caso de rentas vitali-
cias, o en función de la total duración de la
renta si se trata de rentas temporales.

En su caso, se añadirá la rentabilidad
obtenida hasta la fecha de constitución de
la renta a que se refiere el artículo 30.1.d)
de esta Ley Foral.”

Sesenta y seis. Adición de un nuevo
párrafo tercero a la disposición transitoria
decimotercera.

“Lo dispuesto en esta disposición tran-
sitoria se aplicará de conformidad con lo
establecido en la anterior disposición tran-
sitoria séptima.”

Sesenta y siete. Adición de una nueva
disposición transitoria decimocuarta.

“Disposición transitoria decimocuarta.
Sociedades transparentes y patrimoniales.

En lo que afecte a los sujetos pasivos
del Impuesto sobre la Renta de las Perso-
nas Físicas será de aplicación lo estableci-
do en las disposiciones transitorias primera
y segunda de la Ley Foral 16/2003, de 17
de marzo, de modificación parcial de
diversos impuestos y otras medidas tribu-
tarias y en la disposición transitoria vigesi-
mosexta de la Ley Foral 24/1996, de 30 de
diciembre, del Impuesto sobre Socieda-
des.”

Artículo 2. Ley Foral del Impuesto

sobre el Patrimonio.

Con efectos a partir de 1 de enero de
2007, los preceptos de la Ley Foral
13/1992, de 19 de noviembre, del Impues-
to sobre el Patrimonio, que a continuación
se relacionan, quedarán redactados del
siguiente modo:

Uno. Artículo 5.2.

2. Los derechos de contenido económi-
co en los siguientes instrumentos:

a) Los derechos consolidados de los
partícipes y los derechos económicos de
los beneficiarios en un plan de pensiones. 

b) Los derechos de contenido económi-
co que correspondan a primas satisfechas a
los planes de previsión asegurados defini-
dos en la normativa estatal. 

c) Los derechos de contenido económi-
co que correspondan a aportaciones reali-
zadas por el sujeto pasivo a los planes de
previsión social empresarial regulados en
la normativa estatal, incluyendo las contri-
buciones del tomador. 

d) Los derechos de contenido económi-
co derivados de las primas satisfechas por
el sujeto pasivo a los contratos de seguro
colectivo, distintos de los planes de previ-
sión social empresarial, que instrumenten
los compromisos por pensiones asumidos
por las empresas, en los términos previstos
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en la disposición adicional primera del
Texto Refundido de la Ley de Regulación
de los Planes y Fondos de Pensiones, y en
su normativa de desarrollo, así como los
derivados de las primas satisfechas por los
empresarios a los citados contratos de
seguro colectivo.

e) Los derechos de contenido económi-
co que correspondan a primas satisfechas a
los seguros privados que cubran la depen-
dencia definidos en la normativa estatal.

Dos. Artículo 31.1. 

“1. La cuota íntegra de este Impuesto,
conjuntamente con la cuota íntegra del
Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas, no podrá exceder del 60 por 100
de la suma de la base imponible de este
último, sin que a estos efectos sea tenida
en cuenta la parte de la cuota que corres-
ponda a elementos patrimoniales que, por
su naturaleza o destino, no sean suscepti-
bles de producir los rendimientos gravados
por el Impuesto sobre la Renta de las Per-
sonas Físicas.

Tampoco se tendrá en cuenta la parte
de la base imponible especial del ahorro
derivada de incrementos y disminuciones
de patrimonio que corresponda al saldo
positivo de los producidos por las transmi-
siones de elementos patrimoniales adquiri-
dos o de mejoras realizadas en ellos con
más de un año de antelación a la fecha de
transmisión, ni la porción de la cuota ínte-
gra del Impuesto sobre la Renta de las Per-
sonas Físicas correspondiente a aquella
parte de la base imponible especial del
ahorro.

A la parte especial del ahorro de la
base imponible del Impuesto sobre la
Renta de las Personas Físicas se sumará el
importe de los dividendos y de las partici-
paciones en beneficios a los que se refiere
la letra a) del número 6 de la disposición
transitoria vigesimosexta de la Ley Foral
24/1996, de 30 de diciembre, del Impuesto
sobre Sociedades.”

Tres. Artículo 33.1.b).

“b) La plena propiedad, la nuda propie-
dad y el derecho de usufructo vitalicio
sobre las participaciones en entidades, con
o sin cotización en mercados organizados,
siempre que concurran las condiciones
siguientes:

1.ª Que la entidad, sea o no societaria,
realice de manera efectiva una actividad
empresarial o profesional y no tenga por
actividad principal la gestión de un patri-
monio mobiliario o inmobiliario. Se enten-
derá que una entidad gestiona un patrimo-
nio mobiliario o inmobiliario y que, por lo
tanto, no realiza una actividad empresarial
o profesional cuando concurran, durante
más de 90 días del ejercicio social, cual-
quiera de las condiciones siguientes:

a`) Que más de la mitad de su activo
esté constituida por valores o 

b`) Que más de la mitad de su activo
no esté afecta a actividades empresariales
o profesionales.

A los efectos previstos en esta letra b),
para determinar si existe actividad empre-
sarial o profesional o si un elemento patri-
monial se encuentra afecto a ella, se estará
a lo dispuesto en el Impuesto sobre la
Renta de las Personas Físicas. 

Tanto el valor del activo como el de los
elementos patrimoniales no afectos a acti-
vidades empresariales o profesionales
serán los que se deduzcan de la contabili-
dad, siempre que ésta refleje fielmente la
verdadera situación patrimonial de la enti-
dad. 

A efectos de determinar la parte del
activo que está constituida por valores o
elementos patrimoniales no afectos: 

1.º No se computarán los valores
siguientes:

– Los poseídos para dar cumplimiento
a obligaciones legales y reglamentarias.
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– Los que incorporen derechos de cré-
dito nacidos de relaciones contractuales
establecidas como consecuencia del desa-
rrollo de actividades empresariales o pro-
fesionales. 

– Los poseídos por sociedades de valo-
res como consecuencia del ejercicio de la
actividad constitutiva de su objeto. 

– Los que otorguen, al menos, el 5 por
100 de los derechos de voto y se posean
con la finalidad de dirigir y gestionar la
participación siempre que, a estos efectos,
se disponga de la correspondiente organi-
zación de medios materiales y personales,
y la entidad participada no esté comprendi-
da en esta letra.

2.º No se computarán como valores ni
como elementos no afectos a actividades
empresariales o profesionales aquellos
cuyo precio de adquisición no supere el
importe de los beneficios no distribuidos
obtenidos por la entidad, siempre que
dichos beneficios provengan de la realiza-
ción de actividades empresariales o profe-
sionales, y tomando como límite la suma
de los beneficios obtenidos en el propio
año y a lo largo de los diez años inmedia-
tamente anteriores. 

A estos efectos, se asimilan a los bene-
ficios procedentes de actividades empresa-
riales o profesionales los dividendos que
procedan de los valores a que se refiere el
último inciso del párrafo anterior, cuando
los ingresos obtenidos por la entidad parti-
cipada procedan, al menos en el 90 por
100, de la realización de actividades
empresariales o profesionales.

2.ª Que la participación del sujeto pasi-
vo en el capital de la entidad sea al menos
del 5 por 100, computado de forma indivi-
dual, o del 20 por 100 conjuntamente con
su cónyuge, ascendiente, descendiente o
colateral de segundo grado, ya tenga su
origen el parentesco en la consanguinidad,
en la afinidad o en la adopción.

3.ª Que el sujeto pasivo ejerza efectiva-
mente funciones de dirección en la enti-
dad, percibiendo por ello una remunera-
ción que represente más del 50 por 100 de
la totalidad de los rendimientos empresa-
riales, profesionales y de trabajo personal.

A efectos del cálculo anterior, no se
computarán entre los rendimientos empre-
sariales, profesionales y de trabajo perso-
nal los rendimientos de la actividad empre-
sarial a que se refiere la letra a) de este
número 1.

Cuando la participación en la entidad
sea conjunta con alguna o algunas personas
a las que se refiere la condición anterior, las
funciones de dirección y las remuneracio-
nes derivadas de ellas deberán cumplirse al
menos en una de las personas del grupo de
parentesco, sin perjuicio de que todas ellas
tengan derecho a la deducción.

La deducción sólo alcanzará al valor de
las participaciones, determinado conforme
a las reglas que se establecen en los artícu-
los 15 y 16 de esta Ley Foral, en la parte
que corresponda a la proporción existente
entre los activos necesarios para el ejercicio
de la actividad empresarial o profesional,
minorados en el importe de las deudas deri-
vadas de ella, y el valor del patrimonio neto
de la entidad, aplicándose estas mismas
reglas en la valoración de las participacio-
nes de entidades participadas para determi-
nar el valor de las de su entidad tenedora.” 

Artículo 3. Ley Foral del Impuesto

sobre Sociedades.

Con efectos para los períodos impositi-
vos que se inicien a partir del 1 de enero de
2007, los preceptos de la Ley Foral
24/1996, de 30 de diciembre, del Impuesto
sobre Sociedades, que a continuación se
relacionan, quedarán redactados del
siguiente modo:

Uno. Artículo 11.1. b). b’).

“b’) De capital-riesgo, contemplados
en la Ley 25/2005, de 24 de noviembre,
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reguladora de las entidades de capital-ries-
go y sus sociedades gestoras.”

Dos. Adición de un nuevo número 4 en
el artículo 20.

“4. Cuando se adquieran valores repre-
sentativos de la participación en fondos
propios de entidades no residentes en terri-
torio español, cuyas rentas puedan acoger-
se a la exención establecida en el artículo
62 de esta Ley Foral, el importe de la dife-
rencia entre el precio de adquisición de la
participación y su valor teórico contable a
la fecha de la adquisición se imputará a los
bienes y derechos de la entidad no residen-
te en territorio español, de conformidad
con los criterios establecidos en el Real
Decreto 1815/1991, de 20 de diciembre,
por el que se aprueban las normas para la
formulación de cuentas anuales consolida-
das, y la parte de la diferencia que no
hubiera sido imputada será deducible de la
base imponible, con el límite anual máxi-
mo de la décima parte de su importe, salvo
que se hubiese incluido en la base de la
deducción del artículo 67 de esta Ley Foral
sin perjuicio de la establecido con la nor-
mativa contable de aplicación.

La deducción de esta diferencia será
compatible, en su caso, con las dotaciones
a que se refiere el número 1 anterior.”

Tres. Artículo 28. 

“Artículo 28. Reglas de valoración en
operaciones vinculadas. 

1. 1.º Las operaciones efectuadas entre
personas o entidades vinculadas se valo-
rarán por su valor normal de mercado. A
efectos de esta Ley Foral se entenderá por
valor normal de mercado aquel que se
habría acordado por personas o entidades
independientes en condiciones de libre
competencia.

2.º La Administración tributaria podrá
comprobar si las operaciones realizadas
entre personas o entidades vinculadas se
han valorado por su valor normal de mer-

cado, y efectuará, en su caso, las correccio-
nes valorativas que procedan respecto de
las operaciones sujetas a este Impuesto, al
Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas o al Impuesto sobre la Renta de No
Residentes que no hubieran sido valoradas
por su valor normal de mercado, con la
documentación aportada por el sujeto pasi-
vo y los datos e información de que dis-
ponga. La Administración tributaria que-
dará vinculada por dicho valor en relación
con el resto de personas o entidades vincu-
ladas. La valoración administrativa no
determinará la tributación por este Impues-
to ni, en su caso, por el Impuesto sobre la
Renta de las Personas Físicas o por el
Impuesto sobre la Renta de No Residentes,
de una renta superior a la efectivamente
resultante de la operación para el conjunto
de las personas o entidades que la hubieran
realizado. Para efectuar la comparación se
tendrá en cuenta aquella parte de la renta
que no se integre en la base imponible por
resultar de aplicación algún método de
estimación objetiva.

2. Las personas o entidades vinculadas
deberán mantener a disposición de la
Administración tributaria la documenta-
ción que se establezca reglamentariamente. 

3. A efectos de esta Ley Foral se consi-
derarán personas o entidades vinculadas
entre sí las siguientes: 

a) Una entidad y sus socios o partíci-
pes.

b) Una entidad y sus consejeros o
administradores.

c) Una entidad y los cónyuges o perso-
nas unidas por relaciones de parentesco, en
línea recta o colateral, por consanguinidad
o afinidad hasta el tercer grado, de los
socios o partícipes, consejeros o adminis-
tradores.

d) Dos entidades que pertenezcan a un
grupo.
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e) Una entidad y los socios o partícipes
de otra entidad, cuando ambas entidades
pertenezcan a un grupo. 

f) Una entidad y los consejeros o admi-
nistradores de otra entidad, cuando ambas
entidades pertenezcan a un grupo. 

g) Una entidad y los cónyuges o perso-
nas unidas por relaciones de parentesco, en
línea recta o colateral, por consanguinidad
o afinidad hasta el tercer grado, de los
socios o partícipes de otra entidad cuando
ambas sociedades pertenezcan a un grupo.

h) Una entidad y otra entidad en la que
participe la primera indirectamente en, al
menos, el 25 por 100 del capital social o de
los fondos propios.

i) Dos entidades en las cuales los mis-
mos socios, partícipes, o sus cónyuges, o
personas unidas por relaciones de paren-
tesco, en línea recta o colateral, por con-
sanguinidad o afinidad hasta el tercer
grado, participen, directa o indirectamente
en, al menos, el 25 por 100 del capital
social o de los fondos propios.

j) Una entidad residente en territorio
español y sus establecimientos permanen-
tes en el extranjero.

k) Una entidad no residente en territo-
rio español y sus establecimientos perma-
nentes en el mencionado territorio.

l) Dos entidades que formen parte de
un grupo que tribute en el régimen de los
grupos de sociedades cooperativas.

En los supuestos en los que la vincula-
ción se defina en función de la relación
entre socios o partícipes y entidad, la parti-
cipación deberá ser igual o superior al 5
por 100, o al 1 por 100 si se trata de valo-
res admitidos a negociación en un mercado
regulado. La mención a los administrado-
res incluirá a los de derecho y a los de
hecho.

Existe grupo cuando varias sociedades
constituyan una unidad de decisión según

los criterios establecidos en el artículo 42
del Código de Comercio, con independen-
cia de su residencia y de la obligación de
formular cuentas anuales consolidadas.”

Cuatro. Artículo 29. 

“Artículo 29. Deducción de determina-
dos gastos entre personas o entidades vin-
culadas.

1. La deducción de los gastos en con-
cepto de servicios entre entidades vincula-
das, valorados de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 32 de esta Ley Foral,
estará condicionada a que los servicios
prestados produzcan o puedan producir
una ventaja o utilidad a su destinatario.
Cuando se trate de servicios prestados con-
juntamente en favor de varias personas o
entidades vinculadas, y siempre que no
fuera posible la individualización del ser-
vicio recibido o la cuantificación de los
elementos determinantes de su remunera-
ción, será posible distribuir la contrapresta-
ción total entre las personas o entidades
beneficiarias con aplicación de unas reglas
de reparto que atiendan a criterios de
racionalidad. Se entenderá cumplido este
criterio cuando el método aplicado tenga
en cuenta, además de la naturaleza del ser-
vicio y las circunstancias en que este se
preste, los beneficios obtenidos o suscepti-
bles de ser obtenidos por las personas o
entidades destinatarias.

2. La deducción de los gastos deriva-
dos de un acuerdo de reparto de costes de
bienes o servicios suscrito entre personas o
entidades vinculadas, valorados de confor-
midad con lo establecido en el artículo 32
de esta Ley Foral, estará condicionada al
cumplimiento de los siguientes requisitos: 

a) Las personas o entidades participan-
tes que suscriban el acuerdo deberán acce-
der a la propiedad, u otro derecho que
tenga similares consecuencias económicas,
sobre los activos o derechos que en su caso
sean objeto de adquisición, producción o
desarrollo como resultado del acuerdo.
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b) La aportación de cada persona o
entidad participante deberá tener en cuenta
la previsión de utilidades o ventajas que
cada una de ellas espere obtener del acuer-
do en atención a criterios de racionalidad.

c) El acuerdo deberá contemplar la
variación de sus circunstancias o personas
o entidades participantes, estableciendo los
pagos compensatorios y ajustes que se esti-
men necesarios.

El acuerdo suscrito entre personas o
entidades vinculadas deberá cumplir
además los requisitos que reglamentaria-
mente se fijen.”

Cinco. Artículo 30. 

“Artículo 30. Acuerdos de valoración.

Los sujetos pasivos podrán solicitar a
la Administración tributaria que determine,
en cuanto a las operaciones efectuadas
entre personas o entidades vinculadas, su
valoración, con carácter previo a la realiza-
ción de ellas. Dicha solicitud se acom-
pañará de una propuesta que se fundamen-
tará en el valor normal de mercado.

La Administración tributaria podrá for-
malizar acuerdos con otras Administracio-
nes a los efectos de determinar conjunta-
mente el valor normal de mercado de las
operaciones.

El acuerdo de valoración surtirá efectos
respecto de las operaciones realizadas con
posterioridad a la fecha en que se adopte, y
tendrá validez durante los períodos imposi-
tivos que se concreten en el propio acuer-
do, sin que pueda exceder de los cuatro
períodos impositivos siguientes al de la
fecha de su adopción. Asimismo, podrá
determinarse que sus efectos alcancen a las
operaciones del período impositivo en
curso, así como a las operaciones realiza-
das en el período impositivo anterior,
siempre que no hubiera finalizado el plazo
de presentación de la declaración por el
Impuesto correspondiente.

En el supuesto de variación significati-
va de las circunstancias económicas exis-
tentes en el momento de la adopción del
acuerdo de la Administración tributaria,
éste podrá ser modificado para adecuarlo a
las nuevas circunstancias económicas.

Las propuestas a que se refiere este
apartado podrán entenderse desestimadas
una vez transcurrido el plazo de resolu-
ción.

Reglamentariamente se fijará el proce-
dimiento para la resolución de los acuerdos
de valoración de operaciones vinculadas,
así como el de sus posibles prórrogas.”

Seis. Artículo 31. 

“Artículo 31. Reglas de valoración en
los supuestos de operaciones realizadas
con o por personas o entidades residentes
en paraísos fiscales y cambio de residencia
fuera del territorio español.

1. Las operaciones que se efectúen con
personas o entidades residentes en países o
territorios considerados como paraísos fis-
cales se valorarán por su valor normal de
mercado siempre que ello no determine
una tributación a la Hacienda Pública de
Navarra inferior a la que hubiere corres-
pondido por aplicación del valor conveni-
do o un diferimiento de dicha tributación.

Quienes realicen las operaciones seña-
ladas en el párrafo anterior estarán sujetos
a la obligación de documentación a que se
refiere el artículo 28.2 de esta Ley Foral
con las especialidades que reglamentaria-
mente se establezcan. 

2. Se integrará en la base imponible la
diferencia entre el valor normal de merca-
do y el valor contable de los elementos
patrimoniales que sean propiedad de una
entidad residente en territorio español que
traslada su residencia fuera de éste, excep-
to cuando dichos elementos patrimoniales
queden afectados a un establecimiento per-
manente situado en territorio español de la
mencionada entidad. En este caso será de
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aplicación a dichos elementos patrimonia-
les lo previsto en el artículo 135 de esta
Ley Foral.

Asimismo será de aplicación lo dis-
puesto en el párrafo anterior a los elemen-
tos patrimoniales que estén afectos a un
establecimiento permanente situado en
territorio español que cesa en su actividad
o que son transferidos al extranjero.”

Siete. Artículo 32. 

“Artículo 32. Métodos para la determi-
nación del valor de mercado. Naturaleza
de las rentas puestas de manifiesto. Proce-
dimiento. 

1. Para la determinación del valor nor-
mal de mercado se aplicará alguno de los
siguientes métodos: 

a) Método del precio libre comparable,
por el que se compara el precio del bien o
servicio en una operación entre personas o
entidades vinculadas con el precio de un
bien o servicio idéntico o de características
similares en una operación entre personas
o entidades independientes, en circunstan-
cias equiparables, efectuando, si fuera pre-
ciso, las correcciones necesarias para obte-
ner la equivalencia y considerando las
particularidades de la operación.

b) Método del coste incrementado, por
el que se añade al valor de adquisición o
coste de producción del bien o servicio el
margen habitual en operaciones idénticas o
similares con personas o entidades inde-
pendientes o, en su defecto, el margen que
personas o entidades independientes apli-
can a operaciones equiparables, efectuan-
do, si fuera preciso, las correcciones nece-
sarias para obtener la equivalencia y
considerar las particularidades de la opera-
ción.

c) Método del precio de reventa, por el
que se sustrae del precio de venta de un
bien o servicio el margen que aplica el pro-
pio revendedor en operaciones idénticas o
similares con personas o entidades inde-

pendientes o, en su defecto, el margen que
personas o entidades independientes apli-
can a operaciones equiparables, efectuando,
si fuera preciso, las correcciones necesarias
para obtener la equivalencia y considerar
las particularidades de la operación.

2. Cuando, debido a la complejidad de
las operaciones o de la información relati-
va a éstas, no puedan aplicarse adecuada-
mente los métodos anteriores, se podrán
aplicar los siguientes métodos para deter-
minar el valor de mercado de la operación:

a) Método de la distribución del resul-
tado, por el que se asigna a cada persona o
entidad vinculada que realice de forma
conjunta una o varias operaciones la parte
del resultado común producido por dicha
operación u operaciones, en función de un
criterio que refleje adecuadamente las con-
diciones que habrían acordado personas o
entidades independientes en circunstancias
similares.

b) Método del margen neto del conjun-
to de operaciones, por el que se atribuye a
las operaciones realizadas con una persona
o entidad vinculada el resultado neto, cal-
culado sobre costes, ventas o la magnitud
que resulte más adecuada en función de las
características de las operaciones, que el
sujeto pasivo o, en su caso, terceros
habrían obtenido en operaciones idénticas
o similares realizadas entre partes indepen-
dientes, efectuando, cuando sea preciso,
las correcciones necesarias para obtener la
equivalencia y considerar las particularida-
des de las operaciones.

3. En aquellas operaciones en las cua-
les el valor convenido sea distinto del
valor normal de mercado, la diferencia
entre ambos valores tendrá para las perso-
nas o entidades vinculadas el tratamiento
fiscal que corresponda a la naturaleza de
las rentas puestas de manifiesto como con-
secuencia de la existencia de dicha diferen-
cia. En particular, en los supuestos en que
la vinculación se defina en función de la
relación entre los socios o partícipes y la
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entidad, la diferencia tendrá, en la propor-
ción que corresponda al porcentaje de par-
ticipación en la entidad, la consideración
de participación en beneficios de entidades
si dicha diferencia es a favor del socio o
partícipe, o, con carácter general, de apor-
taciones del socio o partícipe a los fondos
propios de la entidad si la diferencia lo es a
favor de ésta.

4. La comprobación del valor normal
de mercado en las operaciones vinculadas
se regulará reglamentariamente con arreglo
a las siguientes normas:

1.º La comprobación de valor se lle-
vará a cabo dentro del procedimiento ini-
ciado respecto del obligado tributario cuya
situación tributaria vaya a ser objeto de
comprobación. Sin perjuicio de lo dispues-
to en el siguiente párrafo, estas actuaciones
se entenderán exclusivamente con dicho
obligado tributario.

2.º Si contra la liquidación provisional
practicada a dicho obligado tributario
como consecuencia de la corrección valo-
rativa, éste interpusiera recurso o reclama-
ción o instara la tasación pericial contra-
dictoria, se notificará dicha circunstancia a
las demás personas o entidades vinculadas
afectadas, al objeto de que puedan perso-
narse en el correspondiente procedimiento
y formular las oportunas alegaciones.

Transcurridos los plazos correspon-
dientes sin que el obligado tributario haya
interpuesto recurso o reclamación o insta-
do la tasación pericial, se notificará la
valoración a las demás personas o entida-
des vinculadas afectadas, para que aquellos
que lo deseen puedan optar por, de forma
conjunta, promover la tasación pericial o
interponer el oportuno recurso o reclama-
ción. La interposición de recurso o recla-
mación o la promoción de la tasación peri-
cial contradictoria interrumpirá el plazo de
prescripción del derecho de la Administra-
ción tributaria a practicar las oportunas
liquidaciones al obligado tributario,
comenzando de nuevo el cómputo de dicho

plazo cuando la valoración efectuada por
la Administración haya adquirido firmeza.

3.º La firmeza de la valoración conteni-
da en la liquidación determinará la eficacia
y firmeza del valor de mercado frente a las
demás personas o entidades vinculadas. La
Administración tributaria efectuará las regu-
larizaciones que correspondan en los térmi-
nos que reglamentariamente se establezcan. 

4.º Lo dispuesto en este apartado será
aplicable respecto de las personas o entida-
des vinculadas afectadas por la corrección
valorativa que sean sujetos pasivos del
Impuesto sobre Sociedades, contribuyentes
del Impuesto sobre la Renta de las Perso-
nas Físicas o establecimientos permanentes
de contribuyentes del Impuesto sobre la
Renta de no Residentes.

5.º Lo dispuesto en este apartado se
entenderá sin perjuicio de lo previsto en
los Tratados y Convenios internacionales
que hayan pasado a formar parte del orde-
namiento interno.”

Ocho. Artículo 38.3. 

“3. Los sujetos pasivos podrán someter
a la Administración tributaria, en los tér-
minos del artículo 30 de esta Ley Foral,
una propuesta para la aplicación de un coe-
ficiente distinto del establecido en el
número 1 anterior.

La propuesta se fundamentará en el
endeudamiento que el sujeto pasivo hubie-
se podido contraer en condiciones normales
de mercado respecto de personas o entida-
des sin relaciones de vinculación con él.

Lo previsto en este número no será de
aplicación a las operaciones efectuadas
con o por personas o entidades residentes
en países o territorios considerados como
paraísos fiscales.”

Nueve. Artículo 50.1.

“1. Los tipos generales de gravamen
serán:

a) El 32,5 por 100.
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b) El 28 por 100 para las pequeñas
empresas.

Se entenderá por pequeña empresa
aquella que reúna los siguientes requisitos:

a’) Que el importe neto de la cifra de
negocios habida en el periodo impositivo
inmediato anterior sea inferior a 9 millones
de euros.

En el supuesto de que la empresa fuere
de nueva creación, el importe de la cifra de
negocios se referirá al primer periodo
impositivo en que se desarrolle efectiva-
mente la actividad. Si el periodo impositi-
vo inmediato anterior hubiere tenido una
duración inferior al año, o la actividad se
hubiere desarrollado durante un plazo tam-
bién inferior, el importe neto de la cifra de
negocios se elevará al año.

En el supuesto de que la empresa
forme parte de un grupo de sociedades en
el sentido del artículo 42 del Código de
Comercio, el importe neto de la cifra de
negocios se referirá al conjunto de entida-
des pertenecientes a dicho grupo. Igual-
mente se aplicará este criterio cuando una
persona física por sí sola o conjuntamente
con otras personas físicas unidas por vín-
culos de parentesco en línea recta o colate-
ral, consanguínea o por afinidad, hasta el
segundo grado inclusive, se encuentren
con relación a otras entidades de las que
sean socios en alguno de los casos a que se
refiere el artículo 42 del Código de Comer-
cio.

A los efectos de lo dispuesto en el
párrafo anterior, se entenderá que los casos
del artículo 42 del Código de Comercio
son los recogidos en la sección 1ª del capí-
tulo I de las Normas para la formulación
de las cuentas anuales consolidadas, apro-
badas por el Real Decreto 1815/1991, de
20 de diciembre.

En el supuesto de que la empresa
hubiese adquirido la totalidad de un patri-
monio empresarial o una rama de activi-
dad, para determinar el importe de la cifra

de negocios de la entidad adquirente se
añadirá al mismo el importe de la dicha
cifra de la entidad transmitente o la corres-
pondiente a la rama de actividad durante el
mismo período.

b’) Que no se halle participada directa
o indirectamente en más de un 25 por 100
por entidades que no reúnan el requisito de
la letra a’) anterior, excepto que se trate de
Sociedades o Fondos de capital-riesgo o
sociedades de promoción de empresas,
cuando la participación sea consecuencia
del cumplimiento del objeto social de estas
entidades.

En ningún caso tendrán la considera-
ción de pequeña empresa las entidades
sometidas a los regímenes especiales de las
agrupaciones de interés económico,
españolas y europeas, y de uniones tempo-
rales de empresas.

No obstante lo dispuesto en esta letra
b), el tipo de gravamen será del 25 por 100
cuando el importe neto de la cifra de nego-
cios habida en el periodo impositivo inme-
diato anterior haya sido igual o inferior a
un millón de euros.”

Diez. Artículo 50.3

“3. Tributarán al 18 por 100:

a) Las Sociedades Cooperativas fiscal-
mente protegidas, excepto por lo que se
refiere a los resultados extracooperativos,
que tributarán al tipo general que corres-
ponda de los señalados en el apartado 1 de
este artículo.

b) Las Sociedades Laborales reguladas
por la Ley 4/1997, de 24 de marzo, de
Sociedades Laborales, que destinen, al
menos, un 25 por 100 de los beneficios
obtenidos al Fondo Especial de Reserva,
excepto por lo que se refiere a las rentas
derivadas de elementos patrimoniales que
no se encuentren afectos a las actividades
específicas de la sociedad, que tributarán
al tipo general que corresponda de los
señalados en el número 1 de este artículo.
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Será de aplicación, en su caso, el tipo
impositivo del 18 por 100 en aquellos
supuestos en los que el resultado contable
sea negativo y la base liquidable sea positi-
va.”

Once. Artículo 59.4.c).a`), segundo
párrafo.

“En el supuesto contemplado en la pre-
sente letra a`), cuando las anteriores enti-
dades propietarias de la participación
hubieran aplicado a las rentas por ellas
obtenidas con ocasión de su transmisión la
deducción por reinversión en la transmi-
sión de valores, la presente deducción con-
sistirá en el 9 por 100 del importe del divi-
dendo o de la participación en beneficios
en el caso de que sea de aplicación lo dis-
puesto en el número 1 anterior, o bien en el
18 por 100 cuando lo sea el número 2.”

Doce. Artículo 59.4.c).b`), segundo
párrafo.

“En el supuesto previsto en esta letra
b`) la deducción será igual al resultado de
aplicar al dividendo o a la participación en
beneficios el tipo de gravamen por el que
tributó el importe integrado en el Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas, sin
que dicho tipo pueda exceder del que en el
citado Impuesto corresponda a los incre-
mentos de patrimonio integrados en la
parte especial del ahorro de la base impo-
nible, para el caso de transmisiones reali-
zadas a partir de 1 de enero de 2007.”

Trece. Artículo 61.2.

“2. Tendrá también la consideración de
impuesto efectivamente pagado el impues-
to satisfecho por las entidades participadas
directamente por la sociedad que distribu-
ye el dividendo y por las que, a su vez,
estén participadas directamente por aqué-
llas, y así sucesivamente, en la parte impu-
table a los beneficios con cargo a los cua-
les se pagan los dividendos, siempre que
dichas participaciones no sean inferiores al
5 por 100 y cumplan el requisito a que se
refiere el número 1 anterior en lo concer-

niente al tiempo de tenencia de la partici-
pación.”

Catorce. Artículo 68 bis.1. 

“1. El sujeto pasivo podrá deducir de la
cuota líquida el 10 por 100 de las contribu-
ciones empresariales imputadas a favor de
aquellos trabajadores a los que remunere
con retribuciones brutas anuales inferiores
a 27.000 euros, siempre que tales contribu-
ciones se hagan a planes de pensiones de
empleo, a planes de previsión social
empresarial, a planes de pensiones regula-
dos en la Directiva 2003/41/CE del Parla-
mento Europeo y del Consejo, de 3 de
junio de 2003, relativa a las actividades y
la supervisión de fondos de pensiones de
empleo, o a mutualidades de previsión
social que actúen como instrumento de
previsión social, de los cuales sea promo-
tor el sujeto pasivo. También darán dere-
cho a la deducción las contribuciones
empresariales para la cobertura de contin-
gencias análogas a las de los planes de
pensiones contemplados en el Texto
Refundido de la Ley de Regulación de los
Planes y Fondos de Pensiones, aprobado
por Real Decreto Legislativo 1/2002, de 29
de noviembre, incluidas las pensiones cau-
sadas, siempre y cuando se instrumentali-
cen según lo dispuesto en dicho Texto
Refundido.” 

Quince. Artículo 70 bis. 

“Artículo 70 bis. Deducción por rein-
versión en la transmisión de valores.

1. Se deducirá de la cuota íntegra el 15
por 100 del importe de las rentas positivas
obtenidas en la transmisión onerosa de
valores, e integradas en la base imponible
sometida al tipo general de gravamen,
siempre que el importe de las citadas trans-
misiones se reinvierta en los términos y
con los requisitos establecidos en este artí-
culo. En lo no previsto expresamente en el
mismo será de aplicación lo dispuesto en
el artículo 36, a excepción de su número 4.
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Esta deducción será del 13 por 100, del
10 por 100 y del 3 por 100 cuando la renta
integrada en la base imponible tribute a los
tipos del 28 por 100, del 25 por 100 y del
18 por 100 respectivamente.

2. Los valores transmitidos suscepti-
bles de generar renta con derecho a la
deducción son los representativos de la
participación en el capital o en fondos pro-
pios de toda clase de entidades que otor-
guen una participación no inferior al 5 por
100 sobre el capital social de las mismas, y
que se hubieran poseído, al menos, con un
año de antelación a la fecha de la transmi-
sión.

A los efectos de calcular el tiempo de
posesión, se entenderá que los valores
transmitidos han sido los de adquisición
más antigua.

El cómputo de la participación transmi-
tida se referirá al periodo impositivo.

3. Los elementos patrimoniales en los
que debe reinvertirse el importe obtenido
en la transmisión que genera la renta obje-
to de la deducción son los siguientes:

a) Los pertenecientes al inmovilizado
material o inmaterial afectos al desarrollo
de la explotación económica de la entidad.

b) Los valores representativos de la
participación en el capital o en fondos pro-
pios de toda clase de entidades que otor-
guen una participación no inferior al 5 por
100 sobre el capital social de aquéllos.

No se entenderán comprendidos en este
número ni en el 2 anterior los valores
siguientes:

a`) Que no otorguen una participación
en el capital social o en los fondos propios.

b`) Sean representativos de la partici-
pación en el capital social o en los fondos
propios de entidades no residentes en terri-
torio español cuyas rentas no puedan aco-
gerse a la exención establecida en el artí-
culo 62 de esta Ley Foral.

c`) Sean representativos de institucio-
nes de inversión colectiva de carácter
financiero.

d`) Sean representativos de entidades
que tengan como actividad principal la
gestión de un patrimonio mobiliario o
inmobiliario en los términos previstos en el
artículo 33.1.b) de la Ley Foral 13/1992,
de 19 de noviembre, del Impuesto sobre el
Patrimonio.

e`) Sean representativos de entidades
donde más de la mitad de su activo esté
integrado por elementos patrimoniales que
no tengan la consideración de inmoviliza-
do material, inmaterial o valores no com-
prendidos en esta letra b) y en el número 2
anterior. Estas magnitudes se determinarán
de conformidad con los balances aproba-
dos correspondientes al ejercicio en el que
se transmita o se adquiera la participación
y a los dos ejercicios inmediatos anterio-
res.

No se entenderá realizada la reinver-
sión cuando la adquisición se realice a otra
entidad de un mismo grupo en el sentido
del artículo 28 de esta Ley Foral, excepto
que se trate de elementos de inmovilizado
material nuevos. 

4. Cuando se hayan realizado dos o
más transmisiones en el periodo impositi-
vo de valores representativos de la partici-
pación en el capital o en los fondos propios
de toda clase de entidades, el plazo de
reinversión se computará desde la finaliza-
ción del periodo impositivo.

5. La base de la deducción está consti-
tuida por el importe de la renta obtenida en
la transmisión de los valores a que se refie-
re el número 2 de este artículo, que se haya
integrado en la base imponible. A los solos
efectos del cálculo de esta base de deduc-
ción, el valor de transmisión no podrá
superar el valor de mercado.

No formará parte de la renta obtenida
en la transmisión el importe de las provi-
siones relativas a los valores, en cuanto las
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dotaciones a las mismas hubieran sido fis-
calmente deducibles.

No se incluirá en la base de la deduc-
ción la parte de la renta obtenida en la
transmisión que haya generado el derecho
a practicar la deducción por doble imposi-
ción.

La inclusión en la base de la deducción
del importe de la renta obtenida en la
transmisión de los valores cuya adquisi-
ción posterior genere gastos deducibles,
cualquiera que sea el ejercicio en que éstos
se devenguen, será incompatible con la
deducción de dichos gastos. El sujeto pasi-
vo podrá optar entre acogerse a la deduc-
ción por reinversión y la deducción de los
mencionados gastos. En tal caso, la pérdi-
da del derecho a esta deducción se regula-
rizará en la forma establecida en el artículo
81.3 de esta Ley Foral.

La reinversión de una cantidad inferior
al importe obtenido en la transmisión dará
derecho a la deducción establecida en este
artículo, siendo la base de la deducción la
parte de la renta que proporcionalmente
corresponda a la cantidad reinvertida.

6. La deducción se practicará en la
cuota íntegra correspondiente al periodo
impositivo en que se entienda efectuada la
reinversión. Cuando ésta se haya realizado
antes de la transmisión, la deducción se
practicará en la cuota íntegra correspon-
diente al periodo impositivo en el que se
efectúe dicha transmisión.

7. El porcentaje de deducción del 15
por 100 establecido en el número 1 ante-
rior será del 17,5 por 100, cualquiera que
sea el período impositivo en el que se prac-
tique la deducción, para las rentas integra-
das en la base imponible de los períodos
impositivos iniciados dentro del año 2007.

8. Tratándose de rentas integradas en la
base imponible de los períodos impositivos
iniciados antes de 1 de enero de 2007, la
deducción por reinversión se regulará por
lo establecido en este artículo según redac-

ción vigente a 31 de diciembre de 2006,
cualquiera que sea el período en el que se
practique la deducción.”

Dieciséis. Artículo 104, segundo párra-
fo.

“En el caso de sociedades que tengan
como actividad principal la gestión de un
patrimonio mobiliario o inmobiliario en
los términos previstos en el artículo 33.1
de la Ley Foral 13/1992, de 19 de noviem-
bre, del Impuesto sobre el Patrimonio, el
valor de transmisión a computar será,
como mínimo, el teórico resultante del
último balance cerrado con anterioridad a
la fecha del devengo del Impuesto, una vez
sustituido el valor contable de los activos
por el valor que tendrían a efectos del
Impuesto sobre el Patrimonio o por el
valor normal de mercado si éste fuese infe-
rior.”

Diecisiete. Artículo 109 quáter.

“Artículo 109 quáter. Ámbito de apli-
cación

1. Podrán acogerse al régimen previsto
en este capítulo las sociedades que tengan
por actividad económica principal el arren-
damiento de viviendas situadas en territo-
rio español. Dicha actividad será compati-
ble con la inversión en locales de negocio
y en plazas de garaje, distintas de las cedi-
das como accesorias a la vivienda, destina-
das para su arrendamiento, siempre que su
valor contable conjunto no exceda del 20
por 100 del valor contable total de las
inversiones en vivienda de la entidad. Asi-
mismo, será compatible con la inversión
en locales comerciales y anejos destinados
a su venta, siempre que la suma de las
superficies útiles de dichos inmuebles no
sea superior al 20 por 100 de la superficie
total de la promoción de la que formen
parte. Si no constase la superficie útil real
de esos inmuebles, se considerará como tal
el 85 por 100 de la superficie construida
correspondiente.
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A efectos de la aplicación de este régi-
men especial, únicamente se entenderá por
arrendamiento de vivienda el definido en
el artículo 2.1 de la Ley 29/1994, de 24 de
noviembre, de Arrendamientos Urbanos,
siempre que se cumplan los requisitos y
condiciones establecidos en dicha Ley para
los contratos de arrendamiento de vivien-
das. 

Se asimilarán a viviendas el mobiliario,
los trasteros, las plazas de garaje con el
máximo de dos, y cualesquiera otras
dependencias, espacios arrendados o servi-
cios cedidos como accesorios de la finca
por el mismo arrendador, excluidos los
locales de negocio, siempre que unos y
otros se arrienden conjuntamente con la
vivienda. 

2. La aplicación del régimen fiscal
especial regulado en este capítulo requerirá
el cumplimiento de los siguientes requisi-
tos: 

a) Que el número de viviendas arrenda-
das u ofrecidas en arrendamiento por la
entidad en cada período impositivo sea en
todo momento igual o superior a diez. 

b) Que la superficie útil de cada vivien-
da no exceda de 120 metros cuadrados.

c) Que las viviendas permanezcan
arrendadas u ofrecidas en arrendamiento
durante al menos siete años. Este plazo se
computará:

a`) En el caso de viviendas que figuren
en el patrimonio de la entidad antes del
momento de acogerse al régimen, desde la
fecha de inicio del período impositivo en
que se comunique la opción por el régi-
men, siempre que a dicha fecha la vivienda
se encontrara arrendada. De lo contrario,
se estará a lo dispuesto en la subletra b`)
siguiente.

b`) En el caso de viviendas adquiridas
o promovidas con posterioridad por la enti-
dad, desde la fecha en que fueron arrenda-
das por primera vez por ella.

El incumplimiento de este requisito
implicará, para cada vivienda, la pérdida
de la bonificación que hubiera correspon-
dido. Junto con la cuota del período impo-
sitivo en el que se produjo el incumpli-
miento, deberá ingresarse el importe de las
bonificaciones aplicadas en la totalidad de
los períodos impositivos en los que hubiera
resultado de aplicación este régimen espe-
cial, sin perjuicio de los intereses de demo-
ra, recargos y sanciones que, en su caso,
resulten procedentes.

d) Que las actividades de promoción
inmobiliaria y de arrendamiento sean obje-
to de contabilización separada para cada
inmueble adquirido o promovido, con el
desglose que resulte necesario para cono-
cer la renta correspondiente a cada vivien-
da, local o finca registral independiente en
que éstos se dividan.

3. La opción por este régimen deberá
comunicarse a la Administración tributa-
ria. El régimen fiscal especial se aplicará
en el periodo impositivo que finalice con
posterioridad a dicha comunicación y en
los sucesivos que concluyan antes de que
se comunique a la Administración tributa-
ria la renuncia al régimen. 

4. Cuando a la entidad le resulte de
aplicación cualquiera de los restantes regí-
menes especiales contemplados en este
título X, excepto el de consolidación fiscal,
el de transparencia fiscal internacional y el
de fusiones, escisiones, aportaciones de
activos y canje de valores, no podrá optar
por el régimen regulado en este capítulo V. 

5. La aplicación de este régimen será
compatible con la exención por reinversión
en los términos y condiciones previstos en
el artículo 36 de esta Ley Foral, si bien el
plazo de permanencia de los elementos
patrimoniales objeto de la reinversión será
de cinco años.

Para poder aplicar esta exención será
necesario que las viviendas hayan sido
arrendadas por la entidad durante al menos
cinco años en el caso de viviendas no cali-
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ficadas como de protección oficial o prote-
gidas y, al menos, durante el plazo estable-
cido en la normativa aplicable para poder
ofrecer en venta las viviendas a los arren-
datarios, en el caso de viviendas califica-
das como de protección oficial o protegi-
das.” 

Dieciocho. Artículo 109 quinquies.

“Artículo 109 quinquies. Bonificacio-
nes

1. Las entidades que cumplan los
requisitos previstos en el artículo anterior
podrán aplicar las siguientes bonificacio-
nes en la cuota íntegra: 

a) El 85 por 100 de la parte de la cuota
íntegra que corresponda a las rentas deri-
vadas del arrendamiento de viviendas que
cumplan los requisitos establecidos en el
artículo anterior. 

Dicha bonificación será del 90 por 100
cuando se trate de rentas derivadas del
arrendamiento de viviendas por discapaci-
tados y en ellas se hubieran efectuado las
obras e instalaciones de adecuación a que
se refiere el artículo 62.1.f) de la Ley Foral
22/1998, de 30 de diciembre, del Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas. Las
obras e instalaciones deberán ser certifica-
das por la Administración competente
según lo establecido en la subletra a`) del
citado artículo 62.1.f).

A estos efectos, el arrendatario deberá
acreditar la discapacidad en los términos
previstos en la normativa del Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas. 

b) El 97 por 100 de la parte de la cuota
íntegra que corresponda a las rentas deri-
vadas del arrendamiento cuando, además
de los requisitos establecidos en el artículo
anterior, se cumplan los siguientes: 

1.º En el caso de que las viviendas
arrendadas u ofrecidas en arrendamiento
por la entidad no estén calificadas como de
protección oficial o declaradas protegidas: 

– Que la renta anual inicial que deba
satisfacer el arrendatario no exceda del
resultado de aplicar un 6 por 100 al precio
legal máximo de venta de las viviendas
protegidas en arrendamiento, calculado
según establezca la normativa vigente en
cada momento. 

– Que la vivienda arrendada u ofrecida
en arrendamiento incorpore en el corres-
pondiente contrato de arrendamiento una
opción de compra de la vivienda a favor
del arrendatario. Dicho derecho de opción
se podrá ejercer, una vez transcurridos
cinco años desde el inicio del arrendamien-
to, en un plazo máximo de dos años, siem-
pre que el contrato de arrendamiento siga
vigente. A tal efecto el arrendatario podrá
prorrogar el contrato durante los citados
dos años adicionales. 

2.º En el caso de que las viviendas
arrendadas u ofrecidas en arrendamiento
por la entidad estén calificadas como de
protección oficial o declaradas protegidas,
que la vivienda incorpore en el contrato de
arrendamiento una opción de compra de
dicha vivienda a favor del arrendatario. 

Dicho derecho de opción se podrá ejer-
cer en un plazo máximo de seis meses, una
vez transcurrido el plazo establecido por la
normativa aplicable para poder ofrecer en
venta las viviendas a los arrendatarios,
siempre que el contrato de arrendamiento
siga vigente. A tal efecto el arrendatario
podrá prorrogar el contrato durante los
citados seis meses adicionales. 

2. La renta derivada del arrendamiento
susceptible de bonificación estará integra-
da para cada vivienda por el ingreso ínte-
gro obtenido, minorado en los gastos
directamente relacionados con la obtención
de dicho ingreso y en la parte de los gastos
generales que correspondan proporcional-
mente al citado ingreso. 

Tratándose de viviendas que hayan
sido adquiridas en virtud de contratos de
arrendamiento financiero a los que se
refiere el artículo 17 de esta Ley Foral,
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para calcular la renta que se bonifica no se
tendrán en cuenta las correcciones deriva-
das de la aplicación de lo dispuesto en
dicho artículo.

3. Las bonificaciones previstas en el
número 1 de este artículo serán incompati-
bles entre sí para las mismas rentas y se
practicarán una vez aplicadas, en su caso,
las restantes bonificaciones reguladas en la
normativa de este Impuesto. 

4. A los dividendos o participaciones
en beneficios distribuidos con cargo a ren-
tas a las que haya sido de aplicación la
bonificación prevista en el número 1 ante-
rior, cualquiera que sea la entidad que los
distribuya, el momento en que el reparto se
realice y el régimen fiscal aplicable a la
entidad en ese momento, les será de aplica-
ción la deducción para evitar la doble
imposición regulada en el número 1 del
artículo 59 de esta Ley Foral. No serán
objeto de eliminación dichos beneficios
cuando la entidad tribute en el régimen de
consolidación fiscal. A estos efectos, se
considerará que el primer beneficio distri-
buido procede de rentas no bonificadas. 

La deducción que resulte de aplicar el
artículo 59.5 de esta Ley Foral a las rentas
derivadas de la transmisión de participa-
ciones en el capital de entidades que hayan
aplicado este régimen fiscal y que se
correspondan con reservas procedentes de
beneficios no distribuidos bonificados, se
reducirá en un 50 por 100, cualquiera que
sea la entidad cuyas participaciones se
transmitan, el momento en que se realice la
transmisión y el régimen fiscal aplicable a
las entidades en ese momento. No serán
objeto de eliminación dichas rentas cuando
la transmisión corresponda a una opera-
ción interna dentro de un grupo fiscal. 

5. El reconocimiento de la opción de
compra, a que se refiere la letra b) del
número 1 anterior, no habrá de suponer
para el arrendatario el abono de contra-
prestación alguna y deberá especificar el
precio de ejercicio de la propia opción,

ejercicio que será siempre facultativo. En
ningún caso podrá estipularse que la falta
de ejercicio del derecho de opción determi-
ne para el arrendatario la obligación de
abonar indemnización alguna al arrenda-
dor.”

Diecinueve. Artículo 111.1. 

“1. Las instituciones de inversión
colectiva reguladas en la Ley 35/2003, de
4 de noviembre, de Instituciones de Inver-
sión Colectiva, con excepción de las some-
tidas al tipo general de gravamen, no
tendrán derecho a deducción alguna de la
cuota ni a la exención de rentas en la base
imponible para evitar la doble imposición
internacional.” 

Veinte. Artículo 117.2.e). 

“e) Que no esté sometida al régimen
especial de las agrupaciones de interés
económico, españolas o europeas, o al de
uniones temporales de empresas.”

Veintiuno. Se modifica la rúbrica del
Capítulo IX del Título X. 

“CAPÍTULO IX
Régimen especial de las fusiones, escisio-
nes, aportaciones de activos, canje de valo-

res y cambio de domicilio social de una
Sociedad Europea o de una Sociedad Coo-
perativa Europea de un Estado miembro a

otro de la Unión Europea.”

Veintidós. Artículo 133.2. 

“2. 1.º Tendrá la consideración de esci-
sión la operación por la cual:

a) Una entidad divide en dos o más
partes la totalidad de su patrimonio social
y los transmite en bloque a dos o más enti-
dades ya existentes o nuevas, como conse-
cuencia de su disolución sin liquidación,
mediante la atribución a sus socios, con
arreglo a una norma proporcional, de valo-
res representativos del capital social de las
entidades adquirentes de la aportación y,
en su caso, de una compensación en dinero
que no exceda del 10 por 100 del valor
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nominal o, a falta de éste, de un valor equi-
valente al nominal de dichos valores dedu-
cido de su contabilidad.

b) Una entidad segrega una o varias
partes de su patrimonio social que formen
ramas de actividad y las transmite en blo-
que a una o varias entidades de nueva crea-
ción o ya existentes, manteniéndose al
menos una rama de actividad en la entidad
transmitente, recibiendo a cambio valores
representativos del capital social de estas
últimas, que deberán atribuirse a sus socios
en proporción a sus respectivas participa-
ciones, con la consiguiente reducción de
capital social y reservas en la cuantía nece-
saria, y, en su caso, una compensación en
dinero en los términos de la letra anterior.

c) Una entidad segrega una parte de su
patrimonio social, constituida por partici-
paciones en el capital de otras entidades
que confieran la mayoría del capital social
en éstas, manteniendo en su patrimonio al
menos participaciones de similares carac-
terísticas en el capital de otra u otras enti-
dades o bien una rama de actividad, y la
transmite a otra entidad, de nueva creación
o ya existente, recibiendo a cambio valores
representativos del capital de la entidad
adquirente, que deberá atribuir a sus socios
en proporción a sus respectivas participa-
ciones, reduciendo el capital social y las
reservas en la cuantía necesaria y, en su
caso, una compensación en dinero en los
términos de la letra a) anterior.

2.º En los casos en que existan dos o
más entidades adquirentes, la atribución a
los socios de la entidad que se escinde de
valores representativos del capital de algu-
na de las entidades adquirentes en propor-
ción distinta de la que tenían en la que se
escinde requerirá que los patrimonios
adquiridos por aquéllas constituyan ramas
de actividad.”

Veintitrés. Artículo 133.5. 

“5. Tendrá la consideración de canje de
valores representativos del capital social la
operación por la cual una entidad adquiere

una participación en el capital social de
otra que le permite obtener la mayoría de
los derechos de voto en ella o, si ya dispo-
ne de dicha mayoría, adquirir una mayor
participación, mediante la atribución a los
socios, a cambio de sus valores, de otros
representativos del capital social de la pri-
mera entidad y, en su caso, de una com-
pensación en dinero que no exceda del 10
por 100 del valor nominal o, a falta de
éste, de un valor equivalente al nominal de
dichos valores deducido de su contabili-
dad.”

Veinticuatro. Adición de dos nuevos
números 6 y 7 en el artículo 133.

“6. El régimen tributario previsto en
este Capítulo será igualmente aplicable a
las operaciones de cambio de domicilio
social de una Sociedad Europea o una
Sociedad Cooperativa Europea de un Esta-
do miembro a otro de la Unión Europea,
respecto de los bienes y derechos situados
en territorio español que queden afectados
con posterioridad a un establecimiento per-
manente situado en dicho territorio. A
estos efectos, las reglas previstas en este
régimen especial para los supuestos de
transmisiones de bienes y derechos serán
de aplicación a las operaciones de cambio
de domicilio social, aun cuando no den
lugar a dichas transmisiones. 

7. Igualmente será aplicable el régimen
establecido en este Capítulo a las operacio-
nes en las que intervengan sujetos pasivos
de este Impuesto que no tengan la forma
jurídica de sociedad mercantil, siempre
que produzcan resultados equivalentes a
los derivados de operaciones mencionadas
en los números anteriores.”

Veinticinco. Artículo 134.1.d).

“d) Las que se pongan de manifiesto
como consecuencia de las transmisiones,
realizadas por entidades residentes en terri-
torio español, de establecimientos perma-
nentes situados en el territorio de Estados
miembros de la Unión Europea, a favor de
entidades que residan en ellos, revistan una
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de las formas enumeradas en el anexo de la
Directiva 90/434/CEE del Consejo, de 23
de julio de 1990, relativa al régimen fiscal
común aplicable a las fusiones, escisiones,
escisiones parciales, aportaciones de acti-
vos y canjes de acciones realizados entre
sociedades de diferentes Estados miembros
y al traslado del domicilio social de una
Sociedad Europea o una Sociedad Coope-
rativa Europea de un Estado miembro a
otro, y estén sujetas y no exentas a alguno
de los Tributos mencionados en su artículo
3º.

No se excluirán de la base imponible
las rentas resultantes de las operaciones
señaladas en las letras a), b) y c) anterio-
res, cuando la entidad adquirente se halle
exenta por este Impuesto o sometida al
régimen de atribución de rentas.

Se excluirán de la base imponible las
rentas resultantes de las operaciones a que
se refiere este número aunque la entidad
adquirente disfrute de la aplicación de un
tipo de gravamen o un régimen tributario
especial. Cuando la entidad adquirente dis-
frute de la aplicación de un tipo de grava-
men o un régimen tributario especial dis-
tinto del de la transmitente, y ello como
consecuencia de su diferente forma jurídi-
ca, la renta resultante de la transmisión de
elementos patrimoniales existentes en el
momento de la operación, realizada con
posterioridad a ésta, se entenderá generada
de forma lineal, salvo prueba en contrario,
durante todo el tiempo de tenencia del ele-
mento transmitido. La parte de dicha renta
generada hasta el momento de producirse
la operación será gravada aplicando el tipo
de gravamen y el régimen tributario que
hubiera correspondido a la entidad trans-
mitente.”

Veintiséis. Artículo 137.1. 

“1. No se integrarán en la base imponi-
ble del Impuesto sobre la Renta de las Per-
sonas Físicas o de este Impuesto las rentas
que se pongan de manifiesto con ocasión

del canje de valores, siempre que cumplan
los requisitos siguientes:

a) Que los socios que realicen el canje
de valores residan en territorio español o
en el de algún otro Estado miembro de la
Unión Europea o en el de cualquier otro
Estado siempre que, en este último caso,
los valores recibidos sean representativos
del capital social de una entidad residente
en España.

Cuando el socio tenga la consideración
de entidad en régimen de atribución de
rentas, no se integrará en la base imponible
de las personas o entidades que sean
socios, herederos, comuneros o partícipes
en dicho socio, la renta generada con oca-
sión del canje de valores, siempre que a la
operación le sea aplicable el régimen fiscal
establecido en el presente Capítulo o se
realice al amparo de la Directiva
90/434/CEE, y los valores recibidos por el
socio conserven la misma valoración fiscal
que tenían los canjeados.

b) Que la entidad que adquiera los
valores sea residente en territorio español o
esté comprendida en el ámbito de aplica-
ción de la Directiva 90/434/CEE.”

Veintisiete. Artículo 138.1. 

“1. No se integrarán en la base imponi-
ble las rentas que se pongan de manifiesto
con ocasión de la atribución de valores de
la entidad adquirente a los socios de la
entidad transmitente, siempre que éstos
sean residentes en territorio español o en el
de algún otro Estado miembro de la Unión
Europea o en el de cualquier otro Estado
siempre que, en este último caso, los valo-
res sean representativos del capital social
de una entidad residente en territorio
español.

Cuando el socio tenga la consideración
de entidad en régimen de atribución de
rentas, no se integrará en la base imponible
de las personas o entidades que sean
socios, herederos, comuneros o partícipes
en dicho socio, la renta generada con oca-
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sión de dicha atribución de valores, siem-
pre que a la operación le sea aplicable el
régimen fiscal establecido en el presente
Capítulo o se realice al amparo de la
Directiva 90/434/CEE, y los valores recibi-
dos por el socio conserven la misma valo-
ración fiscal que tenían los canjeados.”

Veintiocho. Artículo 142. 

“Artículo 142. Pérdidas de los estable-
cimientos permanentes. 

Cuando se transmita un establecimien-
to permanente y sea de aplicación el régi-
men previsto en la letra d) del número 1
del artículo 134 de esta Ley Foral, la base
imponible de las entidades transmitentes
residentes en territorio español se incre-
mentará en el importe del exceso de las
rentas negativas sobre las positivas impu-
tadas por el establecimiento permanente,
con el límite de la renta positiva resultante
de la transmisión de éste.

Además de lo establecido en el párrafo
anterior, si esa renta positiva no cumple los
requisitos establecidos en el artículo 60 bis
de esta Ley Foral, el importe de la renta
que supere el referido exceso se integrará
en la base imponible de las entidades
transmitentes, sin perjuicio de que se
pueda deducir de la cuota íntegra el
impuesto que, de no ser por las disposicio-
nes de la Directiva 90/434/CEE, hubiera
gravado esa misma renta integrada en la
base imponible, en el Estado miembro en
que esté situado dicho establecimiento per-
manente, con el límite del importe de la
cuota íntegra correspondiente a esta renta
integrada en la base imponible.”

Veintinueve. Artículo 144.1.c) a`). 

“a`) Que la entidad cuyo capital social
represente sea residente en territorio
español y no le resulte aplicable el régimen
especial de agrupaciones de interés econó-
mico, españolas o europeas, o de uniones
temporales de empresas, previstos en esta
Ley Foral ni tenga como actividad princi-
pal la gestión de un patrimonio mobiliario

o inmobiliario en los términos previstos en
el artículo 33.1 de la Ley Foral 13/1992, de
19 de noviembre, del Impuesto sobre el
Patrimonio y no cumpla los demás requisi-
tos establecidos en el párrafo cuarto del
número 1 del artículo 147 de esta Ley
Foral.”

Treinta. Supresión del último párrafo
de la letra c) del artículo 146.1 y adición
de una nueva letra d) al citado número 1.

“d) En las operaciones de cambio de
domicilio social de una Sociedad Europea
o una Sociedad Cooperativa Europea de un
Estado miembro a otro de la Unión Euro-
pea, la opción se incluirá en el proyecto y
en el acuerdo social de traslado de la socie-
dad que de España traslada su domicilio
social a otro Estado miembro, o de la
sociedad que traslada su domicilio social a
España, o de la sociedad no domiciliada en
España, con establecimiento permanente
en territorio español, que traslada su domi-
cilio a otro Estado miembro.

La opción deberá constar en escritura
pública o documento público equivalente,
susceptibles de inscripción en el Registro
público del Estado miembro de destino,
previsto en la Directiva 68/151/CEE del
Consejo, de 9 de marzo de 1968, y en el
cual se documente la operación.

En cualquier caso, la opción ejercida
deberá comunicarse al Departamento de
Economía y Hacienda en la forma y plazos
que reglamentariamente se establezcan.”

Treinta y uno. Artículo 147.1. 

“1. Podrán acogerse al régimen previs-
to en este Capítulo las entidades cuyo
objeto social comprenda la actividad de
gestión y administración de valores repre-
sentativos de los fondos propios de entida-
des no residentes en territorio español, y
ello mediante la correspondiente organiza-
ción de medios materiales y personales.

Los valores o participaciones represen-
tativos del capital de la entidad de tenencia
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de valores extranjeros deberán ser nomina-
tivos. 

Las entidades sometidas a los regíme-
nes especiales de las agrupaciones de
interés económico, españolas o europeas, y
de uniones temporales de empresas no
podrán aplicar el régimen de este capítulo.

Tampoco podrán acogerse las entida-
des que tengan como actividad principal la
gestión de un patrimonio mobiliario o
inmobiliario en los términos previstos en el
artículo 33.1 de la Ley Foral 13/1992, de
19 de noviembre, del Impuesto sobre el
Patrimonio, siempre que en el mismo tiem-
po de al menos 90 días del ejercicio social
más del 50 por 100 del capital social perte-
nezca, directa o indirectamente, a 10 o
menos socios o a un grupo familiar, enten-
diéndose a estos efectos que éste está cons-
tituido por el cónyuge y las demás perso-
nas unidas por vínculos de parentesco, en
línea recta o colateral, por consanguinidad
o por afinidad, hasta el cuarto grado inclu-
sive, excepto que la totalidad de los socios
sean personas jurídicas que, a su vez, no
cumplan las condiciones anteriores o cuan-
do una persona jurídica de Derecho públi-
co sea titular de más del 50 por 100 del
capital, así como cuando los valores repre-
sentativos de la participación de la entidad
estuviesen admitidos a negociación en
alguno de los mercados secundarios oficia-
les de valores previstos en la Ley 24/1988,
de 28 de julio, del Mercado de Valores.”

Treinta y dos. Artículo 149.1.b).

“b) Cuando el perceptor sea sujeto
pasivo del Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas, el beneficio distribuido
se integrará en la parte general de la base
imponible y se podrá aplicar la deducción
por doble imposición internacional en los
términos previstos en el artículo 67 de la
Ley Foral 22/1998, de 30 de diciembre, del
Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas, respecto de los impuestos pagados
en el extranjero por la entidad de tenencia
de valores y que correspondan a las rentas

exentas que hayan contribuido a la forma-
ción de los beneficios percibidos.”

Treinta y tres. Artículo 159.1.c).

“c) Los incrementos o disminuciones
patrimoniales derivados de los elementos
patrimoniales afectos al establecimiento
permanente.

Se consideran elementos patrimoniales
afectos al establecimiento permanente los
vinculados funcionalmente al desarrollo de
la actividad que constituya su objeto. Los
activos representativos de la participación
en fondos propios de una entidad sólo se
considerarán elementos patrimoniales
afectos al establecimiento permanente
cuando éste sea una sucursal registrada en
el Registro mercantil y se cumplan los
requisitos establecidos reglamentariamen-
te. A estos efectos, se considerarán ele-
mentos patrimoniales afectos los transmiti-
dos dentro de los tres períodos impositivos
siguientes al de la desafectación.”

Treinta y cuatro. Artículo 161. Supre-
sión del número 2. Los anteriores números
3, 4 y 5 pasarán a ser los actuales 2, 3 y 4.
Nueva redacción del nuevo número 4.

“4. Tratándose de establecimientos per-
manentes cuya actividad consista en obras
de construcción, instalación o montaje
cuya duración exceda de seis meses, acti-
vidades o explotaciones económicas de
temporada o estacionales, o actividades de
exploración de recursos naturales, el
Impuesto se exigirá conforme a las
siguientes reglas: 

a) Según lo previsto en la normativa de
régimen común para las rentas de activida-
des o explotaciones económicas obtenidas
en territorio español sin mediación de esta-
blecimiento permanente, siendo de aplica-
ción, a estos efectos, las siguientes reglas:

a`) Las normas de régimen común
sobre devengo y presentación de declara-
ciones relativas a las rentas obtenidas sin
mediación de establecimiento permanente.
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b`) Los sujetos pasivos quedarán rele-
vados del cumplimiento de las obligacio-
nes contables y registrales de carácter
general. 

No obstante, deberán conservar y man-
tener a disposición de la Administración
tributaria los justificantes de los ingresos
obtenidos y de los pagos realizados por
este Impuesto, así como, en su caso, de las
retenciones e ingresos a cuenta practicados
y declaraciones relativas a éstos.

Asimismo, vendrán obligados a inscri-
birse en el índice de entidades y a declarar
su domicilio fiscal en territorio español, así
como a comunicar los cambios que pudie-
sen experimentar.

b) No obstante, la entidad no residente
podrá optar por la aplicación del régimen
general previsto para los establecimientos
permanentes en este capítulo. Será obligato-
ria, en cualquier caso, la aplicación del sis-
tema señalado en la letra a) anterior cuando
el establecimiento permanente no disponga
de contabilidad separada de las rentas obte-
nidas en territorio español. La opción
deberá manifestarse al tiempo de solicitar la
inscripción en el índice de entidades.

c) No resultarán aplicables, en ningún
caso, a las entidades no residentes que
sigan el sistema previsto en la letra a) ante-
rior las reglas establecidas en los Conve-
nios para evitar la doble imposición en los
supuestos de rentas obtenidas sin media-
ción de establecimiento permanente.”

Treinta y cinco. Artículo 162.1.

“1. A la base imponible determinada
con arreglo al artículo anterior se le apli-
carán los tipos de gravamen establecidos
en la normativa que le sea de aplicación.”

Treinta y seis. Artículo 162.2. 

“2. Adicionalmente, cuando las rentas
obtenidas por establecimientos permanen-
tes de entidades no residentes se transfie-
ran al extranjero, será exigible una imposi-
ción complementaria, al tipo de gravamen

del 18 por 100, sobre las cuantías transferi-
das con cargo a las rentas del estableci-
miento permanente, incluidos los pagos a
que hace referencia el artículo 161.1.a) de
esta Ley Foral, que no hayan sido gastos
deducibles a efectos de fijación de la base
imponible del establecimiento permanente.

La declaración e ingreso de dicha
imposición complementaria se efectuará en
la forma y plazos establecidos en la norma-
tiva de régimen común para las rentas obte-
nidas sin establecimiento permanente.”

Treinta y siete. Artículo 162.3.a).

“a) A las rentas obtenidas en territorio
español a través de establecimientos per-
manentes por entidades que tengan su resi-
dencia fiscal en otro Estado miembro de la
Unión Europea, salvo que se trate de un
país o territorio considerado como paraíso
fiscal.” 

Treinta y ocho. Artículo 167.1.B).a).

“a) Suscripción de acciones o de parti-
cipaciones de sociedades a las que se refie-
re el artículo 3º de esta Ley Foral, dedica-
das a actividades de carácter empresarial
cuyos títulos no coticen en Bolsa. En
ningún caso podrán participar en institu-
ciones de inversión colectiva ni en socie-
dades que se acojan al régimen especial
regulado en el Capítulo V del Título X de
esta Ley Foral, ni en sociedades cuya acti-
vidad principal sea la gestión de un patri-
monio mobiliario o inmobiliario.”

Treinta y nueve. Disposición adicional
quinta. 

“Disposición adicional quinta. Consi-
deración de países o territorios como paraí-
sos fiscales. 

A los efectos de este Impuesto se con-
siderarán paraísos fiscales los reglamenta-
riamente calificados como tales por la nor-
mativa estatal. A esta normativa habrá de
estarse también en lo que se refiere a las
situaciones de nula tributación y de efecti-
vo intercambio de información.”
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Cuarenta. Adición de una nueva dispo-
sición adicional duodécima.

“Disposición adicional duodécima.
Reducción en la cuota líquida de la deduc-
ción por actividades de exportación.

Para determinar la deducción estableci-
da en el artículo 67 de esta Ley Foral, el
porcentaje de deducción aplicable será el
siguiente:

– En los periodos impositivos iniciados
a partir de 1 de enero de 2007, el 12 por
100.

– En los periodos impositivos iniciados
a partir de 1 de enero de 2008, el 9 por
100.

– En los periodos impositivos iniciados
a partir de 1 de enero de 2009, el 6 por
100.

– En los periodos impositivos iniciados
a partir de 1 de enero de 2010, el 3 por
100.”

Cuarenta y uno. Adición de una nueva
disposición adicional decimotercera.

“Disposición adicional decimotercera.
Tipo de gravamen.

El tipo de gravamen del 32,5 por 100
establecido en el artículo 50.1.a) de esta
Ley Foral será el 30 por 100 para los
períodos impositivos iniciados a partir de 1
de enero de 2008.”

Cuarenta y dos. Disposición transitoria
vigesimocuarta.

“Disposición transitoria vigesimocuar-
ta. Establecimientos permanentes que no
cierren ciclo mercantil.

Hasta tanto sea fijado el porcentaje a
que se refiere la letra b) del número 3 del
artículo 161 se aplicará el 15 por 100.”

Cuarenta y tres. Adición de una nueva
disposición transitoria vigesimosexta.

“Disposición transitoria vigesimosexta.
Régimen transitorio de las sociedades

patrimoniales. Tributación por el régimen
general.

1. La base imponible de las sociedades
patrimoniales cuyo período impositivo se
haya iniciado dentro de 2006 y concluya
en el año 2007 se determinará, en su caso,
aplicando las normas de la Ley Foral
22/1998, de 30 de diciembre, del Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas,
según redacción vigente a 31 de diciembre
de 2006.

2. La integración de las rentas deven-
gadas y no integradas en la base imponible
de los períodos impositivos en los que la
sociedad tributó en el régimen de las socie-
dades patrimoniales se realizará en la base
imponible del Impuesto sobre Sociedades
correspondiente al primer período imposi-
tivo que se inicie a partir de 1 de enero de
2007. Las rentas que se hayan integrado en
la base imponible del sujeto pasivo en apli-
cación del régimen de sociedades patrimo-
niales no se integrarán nuevamente con
ocasión de su devengo.

3. Las bases liquidables negativas
generadas en períodos impositivos en que
haya sido de aplicación el régimen de las
sociedades patrimoniales y que estuviesen
pendientes de compensar al comienzo del
primer período impositivo que se inicie a
partir de 1 de enero de 2007, podrán ser
compensadas en las condiciones y requisi-
tos establecidos en el artículo 40 de esta
Ley Foral.

4. Las deducciones por doble imposi-
ción de dividendos a que se refiere el artí-
culo 62.6 de la Ley Foral 22/1998, de 30
de diciembre, del Impuesto sobre la Renta
de las Personas Físicas, relativas a perío-
dos impositivos en los que haya sido de
aplicación el régimen de sociedades patri-
moniales, y que estuviesen pendientes de
aplicar al comienzo del primer período
impositivo que se inicie a partir de 1 de
enero de 2007, se podrán efectuar, al 50 ó
100 por 100, en las condiciones y requisi-
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tos establecidos en el artículo 59 de esta
Ley Foral.

5. Las deducciones en la cuota íntegra
a que se refiere el artículo 62.3 de la Ley
Foral 22/1998, de 30 de diciembre, del
Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas, relativas a períodos impositivos en
que haya sido de aplicación el régimen de
sociedades patrimoniales, y que estuviesen
pendientes de aplicar al comienzo del pri-
mer período impositivo que se inicie a par-
tir de 1 de enero de 2007, se podrán efec-
tuar en las condiciones y requisitos
establecidos en el capítulo IV del título VI
de esta Ley Foral.

6. La distribución de beneficios obteni-
dos en ejercicios en los que haya sido de
aplicación el régimen especial de las socie-
dades patrimoniales, cualquiera que sea la
entidad que reparta los beneficios obteni-
dos por las sociedades patrimoniales, el
momento en el que el reparto se realice y
el régimen fiscal especial aplicable a las
entidades en ese momento, recibirá el
siguiente tratamiento:

a) Cuando el perceptor sea sujeto pasi-
vo del Impuesto sobre la Renta de las Per-
sonas Físicas, los dividendos y participa-
ciones en beneficios a que se refieren las
letras a) y b) del apartado 1 del artículo 28
de la Ley Foral 22/1998, de 30 de diciem-
bre, del Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas del Impuesto sobre la
Renta de las Personas Físicas, no se inte-
grarán en la renta del período impositivo
por dicho Impuesto. La distribución del
dividendo no estará sujeta a retención o
ingreso a cuenta.

b) Cuando el perceptor sea un sujeto
pasivo del Impuesto sobre Sociedades o un
contribuyente del Impuesto sobre la Renta
de no Residentes con establecimiento per-
manente, los beneficios percibidos se inte-
grarán, en todo caso, en la base imponible
y darán derecho a la deducción por doble
imposición de dividendos en los términos

establecidos en los apartados 1 y 4 del artí-
culo 59 de esta Ley Foral.

c) Cuando el perceptor sea un contribu-
yente del Impuesto sobre la Renta de no
Residentes sin establecimiento permanen-
te, los beneficios percibidos tendrán el tra-
tamiento que les corresponda de conformi-
dad con lo establecido en el Texto
Refundido de la Ley del Impuesto sobre no
Residentes para estos contribuyentes.

7. Las rentas obtenidas en la transmi-
sión de la participación en sociedades que
se correspondan con reservas procedentes
de beneficios obtenidos en ejercicios en los
que haya sido de aplicación el régimen de
sociedades patrimoniales, cualquiera que
sea la entidad cuyas participaciones se
transmitan, el momento en el que se realice
la transmisión y el régimen fiscal especial
aplicable a las entidades en ese momento,
recibirán el siguiente tratamiento: 

a) Cuando el transmitente sea sujeto
pasivo del Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas, a efectos de la determi-
nación del incremento o de la disminución
patrimonial se aplicará lo dispuesto en el
artículo 43.1.c) Ley Foral 22/1998, de 30
de diciembre, del Impuesto sobre la Renta
de las Personas Físicas, según la redacción
vigente al 31 de diciembre de 2006.

b) Cuando el transmitente sea una enti-
dad sujeta al Impuesto sobre Sociedades, o
un contribuyente del Impuesto sobre la
Renta de no Residentes con establecimien-
to permanente, en ningún caso podrá apli-
car la deducción para evitar la doble impo-
sición sobre plusvalías de fuente interna en
los términos establecidos en el artículo 59
de esta Ley Foral.

En la determinación de estas rentas, el
valor de transmisión a computar será,
como mínimo, el teórico resultante del
último balance cerrado, una vez sustituido
el valor contable de los activos no afectos
por el valor que tendrían a efectos del
Impuesto sobre el Patrimonio, o por el
valor normal de mercado si fuere inferior.
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Lo dispuesto en el primer párrafo de esta
letra también se aplicará en los supuestos a
que se refiere el número 3 del artículo 59
de esta Ley Foral.

c) Cuando el transmitente sea un con-
tribuyente del Impuesto sobre la Renta de
no Residentes sin establecimiento perma-
nente tendrá el tratamiento que le corres-
ponda de conformidad con lo establecido
para estos contribuyentes en el Texto
refundido de la Ley del Impuesto sobre la
Renta de no Residentes.

8. Las sociedades que tributaron en
este régimen especial deberán seguir cum-
pliendo las obligaciones de información en
los términos establecidos en el artículo 32
bis del Reglamento del Impuesto sobre
Sociedades.”

Cuarenta y cuatro. Adición de una
nueva disposición transitoria vigesimosép-
tima.

“Disposición transitoria vigesimosépti-
ma. Disolución y liquidación de las socie-
dades patrimoniales. 

1. Podrán acordar su disolución y liqui-
dación, con aplicación del régimen fiscal
previsto en esta disposición, las sociedades
en las que concurran las siguientes circuns-
tancias: 

a) Que hubieran tenido la considera-
ción de sociedades patrimoniales, de con-
formidad con lo establecido en el Capítulo
II del Título X de esta Ley Foral, en todos
los períodos impositivos iniciados a partir
de 1 de enero de 2005 y que la mantengan
hasta la fecha de su extinción.

b) Que en los seis primeros meses
desde el inicio del primer período impositi-
vo que comience a partir de 1 de enero de
2007 se adopte válidamente el acuerdo de
disolución con liquidación y se realicen
con posterioridad al acuerdo, dentro del
plazo de los seis meses siguientes a su
adopción, todos los actos o negocios jurí-
dicos necesarios, según la normativa mer-

cantil, hasta la cancelación de los asientos
registrales relativos a la sociedad en liqui-
dación.

2. La disolución con liquidación de
dichas sociedades tendrá el siguiente régi-
men fiscal: 

a) Exención del Impuesto sobre Trans-
misiones Patrimoniales y Actos Jurídicos
Documentados, concepto “operaciones
societarias”, hecho imponible “disolución
de sociedades”, del artículo 12.1.1.º del
Texto Refundido del Impuesto, aprobado
por el Decreto Foral Legislativo 129/1999,
de 26 de abril.

b) No se devengará el Impuesto sobre
el Incremento de Valor de los Terrenos de
Naturaleza urbana con ocasión de las adju-
dicaciones a los socios de inmuebles de
naturaleza urbana. En la posterior transmi-
sión de los mencionados inmuebles se
entenderá que estos fueron adquiridos en la
fecha en que lo fueron por la sociedad que
se extinga.

c) A efectos del Impuesto sobre Socie-
dades de la sociedad que se disuelve, no se
devengará renta alguna con ocasión de la
atribución de bienes o derechos a los
socios, personas físicas o jurídicas, resi-
dentes en territorio español.

d) A efectos del Impuesto sobre la
Renta de las Personas Físicas, del Impues-
to sobre Sociedades o del Impuesto sobre
la Renta de no Residentes de los socios de
la sociedad que se disuelve: 

1.º El valor de adquisición y, en su
caso, de titularidad de las acciones o parti-
cipaciones en el capital de la sociedad que
se disuelve, determinado de conformidad
con lo establecido en el artículo 43.1.c) de
la Ley Foral 22/1998, de 30 de diciembre,
del Impuesto sobre la Renta de las Perso-
nas Físicas, se aumentará en el importe de
las deudas adjudicadas y se disminuirá en
el de los créditos y dinero o signo que lo
represente adjudicados.
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2.º Si el resultado de las operaciones
descritas en el párrafo anterior fuese nega-
tivo, dicho resultado se considerará renta o
ganancia patrimonial, según que el socio
sea persona jurídica o física, respectiva-
mente, sin que resulte de aplicación lo
establecido en la Disposición Transitoria
séptima de la Ley Foral del Impuesto sobre
la Renta de las Personas Físicas.

En este supuesto, cada uno de los res-
tantes elementos de activo adjudicados dis-
tintos de los créditos, dinero o signo que lo
represente, se considerará que tiene un
valor de adquisición cero.

3.º Si el resultado de las operaciones
descritas en el párrafo 1.º anterior resultase
cero o positivo, se considerará que no exis-
te renta o disminución o incremento patri-
monial. 

Cuando dicho resultado sea cero, cada
uno de los restantes elementos de activo
adjudicados distintos de los créditos, dine-
ro o signo que lo represente, tendrá como
valor de adquisición cero.

Si el resultado fuese positivo, el valor
de adquisición de cada uno de los restantes
elementos de activo adjudicados distintos
de los créditos, dinero o signo que lo
represente, será el que se derive de distri-
buir el resultado positivo entre ellos en
función del valor de mercado que se des-
prenda del balance final de liquidación de
la sociedad que se extingue.

4.º Los elementos adjudicados al socio,
distintos de los créditos, dinero o signo que
lo represente, se considerarán adquiridos
por éste en la fecha en que lo fueron por la
sociedad, sin que, en el cálculo del importe
de los incrementos patrimoniales resulte de
aplicación lo establecido en la Disposición
Transitoria séptima de la Ley Foral del
Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas.

3. En los períodos impositivos que
concluyan en el tiempo que se extienda
hasta el momento en que finalice el proce-

so de disolución con liquidación, siempre
que la cancelación de asientos registrales
se realice dentro del plazo indicado en la
letra b) del apartado 1 de esta Disposición
Transitoria, continuará aplicándose, tanto
por las sociedades patrimoniales como por
sus socios, la normativa vigente a 31 de
diciembre de 2006. En dichos periodos
impositivos no será de aplicación lo esta-
blecido en la Disposición Transitoria sépti-
ma de la Ley Foral del Impuesto sobre la
Renta de las Personas Físicas, en el
supuesto de transmisión de acciones o par-
ticipaciones de estas sociedades.

Cuando la cancelación registral se rea-
lice una vez sobrepasado dicho plazo, será
de aplicación el régimen general.”

Cuarenta y cinco. Adición de una
nueva disposición transitoria vigesimocta-
va.

“Disposición transitoria vigesimoctava.
Régimen transitorio en el Impuesto sobre
Sociedades de las deducciones para evitar
la doble imposición.

1. Las deducciones establecidas en el
artículo 59 de esta Ley Foral, así como las
procedentes de lo dispuesto en los artículos
60.1.b) y 61.3 del mismo texto legal, que
estuviesen pendientes de aplicar al princi-
pio del primer período impositivo que
comience a partir de 1 de enero de 2007, se
podrán practicar en los períodos impositi-
vos que concluyan dentro del resto de
plazo establecido en dichos artículos. El
importe de la deducción se calculará
teniendo en cuenta el tipo de gravamen
vigente en el período impositivo en que
ésta se aplique.

2. Lo establecido en el número anterior
también será de aplicación a las deduccio-
nes a que se refieren los artículos 59,
60.1.b) y 61.3 de esta Ley Foral, generadas
en períodos impositivos comenzados a par-
tir de 1 de enero de 2007, cuando las tales
se practiquen en posteriores períodos
impositivos, en los cuales el tipo de grava-
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men sea distinto del vigente en el periodo
de su generación.”

Cuarenta y seis. Adición de una nueva
disposición transitoria vigesimonovena.

“Disposición transitoria vigesimonove-
na. Régimen transitorio de la deducción
por actividades de exportación.

La deducción establecida en el artículo
67 de esta Ley Foral que estuviera pen-
diente de aplicación al comienzo del pri-
mer periodo impositivo que se inicie a par-
tir de 1 de enero de 2011 podrá aplicarse
en el plazo y con los requisitos señalados
para ella en el Capítulo IV del Título VI de
esta Ley Foral, según redacción vigente a
31 de diciembre de 2010.”

Artículo 4. Texto Refundido de las

disposiciones del Impuesto sobre Trans-

misiones Patrimoniales y Actos Jurídi-

cos Documentados.

Con efectos para los hechos imponibles
producidos a partir de 1 de enero de 2007,
los preceptos del Texto Refundido de las
disposiciones del Impuesto sobre Transmi-
siones Patrimoniales y Actos Jurídicos
Documentados, aprobado por Decreto
Foral Legislativo 129/1999, de 26 de abril,
que a continuación se relacionan, quedarán
redactados del siguiente modo:

Uno. Adición de un nuevo párrafo al
artículo 3º.1.B).

“Las prórrogas forzosas de los distintos
contratos de arrendamiento, conforme a su
legislación específica, no quedarán sujetas
al Impuesto.”

Dos. Artículo 3º.3.

“3. Las condiciones resolutorias explí-
citas de las compraventas a que se refiere
el artículo 11 de la Ley Hipotecaria se
equipararán a las hipotecas que garanticen
el pago del precio aplazado con la misma
finca vendida. Las condiciones resolutorias
explícitas que garanticen el pago del precio
aplazado en las transmisiones empresaria-

les de bienes inmuebles sujetas y no exen-
tas al Impuesto sobre el Valor Añadido no
tributarán ni en este Impuesto ni por el
concepto “transmisiones patrimoniales
onerosas”. El mismo régimen se aplicará a
las hipotecas que garanticen el precio apla-
zado en las transmisiones empresariales de
bienes inmuebles constituidas sobre los
mismos bienes transmitidos.” 

Tres. Adición de un nuevo párrafo al
artículo 4º. 2.

“Lo dispuesto anteriormente será apli-
cable cuando se renuncie a la aplicación de
la exención en el Impuesto sobre el Valor
Añadido, conforme a lo provisto en este
Impuesto.”

Cuatro. Artículo 5º.h).

“h) En la concesión administrativa, el
concesionario; en los actos y contratos
administrativos equiparados a la conce-
sión, el beneficiario.”

Cinco. Artículo 7º.

“Artículo 7º.

1. La base imponible, con carácter
general, vendrá determinada por el valor
real del bien transmitido o del derecho que
se constituya o ceda. Dicho valor real será
el que resulte de la comprobación adminis-
trativa, si fuere mayor que el declarado por
los interesados.

Únicamente serán deducibles las car-
gas que disminuyan el valor real de los
bienes, pero no las deudas, aunque estén
garantizadas con prenda o hipoteca.

Cuando en los documentos presentados
no constase expresamente la duración de
las pensiones, cargas o gravámenes dedu-
cibles, se considerará ilimitada.

El valor del censo, a efectos de su
deducción del de los bienes transmitidos,
se estimará en el del capital que deba
entregarse para su redención, según las
normas del Código Civil o de las legisla-
ciones forales.
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A la redención del censo, el adquirente
de los bienes vendrá obligado a satisfacer
el impuesto correspondiente al capital
deducido por el tipo de gravamen vigente
en el momento de la adquisición.

Todas las cargas, merezcan o no la
calificación de deducibles, se presumirá
que han sido rebajadas por los interesados
al fijar el precio y, en consecuencia, se
aumentará a éste, para determinar el valor
declarado, el importe de las cargas que,
según este artículo, no tienen la considera-
ción de deducibles, salvo que los contra-
tantes estipulen expresamente la deducción
de estas cargas del precio fijado, o el
adquirente se reserve parte de éste para
satisfacer aquellas.

2. En particular, se aplicarán las nor-
mas contenidas en las letras siguientes:

a) El valor del usufructo temporal se
reputará proporcional al valor total de los
bienes, en razón del 2 por 100 por cada
período de un año, sin exceder del 70 por
100. Para el cómputo del valor del usufruc-
to temporal no se tendrán en cuenta las
fracciones de tiempo inferiores al año, si
bien el usufructo por tiempo inferior a un
año se computará en el 2 por 100 del valor
de los bienes.

En los usufructos vitalicios se estimará
que el valor es igual al 70 por 100 del
valor total de los bienes cuando el usufruc-
tuario cuente menos de veinte años, mino-
rando, a medida que aumente la edad, en la
proporción de un 1 por 100 menos por
cada año más, con el límite mínimo del 10
por 100 del valor total.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el
párrafo primero, el usufructo constituido a
favor de una persona jurídica si se estable-
ciere por plazo superior a treinta años o
por tiempo indeterminado se considerará
fiscalmente como transmisión de plena
propiedad sujeta a condición resolutoria.

El valor del derecho de nuda propiedad
se computará por la diferencia entre el

valor del usufructo y el valor total de los
bienes. En los usufructos vitalicios que, a
su vez, sean temporales, la nuda propiedad
se valorará aplicando, en las reglas anterio-
res, aquella que le atribuya menor valor.

En los usufructos sucesivos el valor de
la nuda propiedad se calculará teniendo en
cuenta el usufructo de mayor porcentaje y
a la extinción de este usufructo pagará el
nudo propietario por el aumento de valor
que la nuda propiedad experimente y así
sucesivamente al extinguirse los demás
usufructos. La misma norma se aplicará al
usufructo constituido en favor de dos o
más personas simultáneamente, pero sólo
se practicará liquidación por consolidación
del dominio cuando fallezca el último.

Cuando el usufructo se hubiese consti-
tuido a favor de una persona jurídica, para
determinar el valor de la nuda propiedad
atribuida a una persona física se aplicarán
las reglas previstas en los párrafos primero
y cuarto de esta letra; y si se estableciere
por tiempo indeterminado el usufructo se
valorará en el 60 por 100 del valor total
atribuido a los bienes.

b) El valor de los derechos reales de
uso y habitación será el que resulte de apli-
car el 75 por 100 del valor de los bienes
sobre los que fueren impuestos, las reglas
correspondientes a la valoración de los
usufructos temporales o vitalicios, según
los casos.

c) Las hipotecas, prendas y anticresis
se valorarán en el importe de la obligación
o capital garantizado, comprendiendo las
sumas que se aseguren por intereses,
indemnizaciones, penas por incumplimien-
to u otro concepto análogo. Si no constare
expresamente el importe de la cantidad
garantizada, se tomará por base el capital y
tres años de intereses.

d) Los derechos reales no incluidos en
las letras anteriores se imputarán por el
capital, precio o valor que las partes hubie-
sen pactado al constituirlos, si fuese igual
o mayor que el que resulte de la capitaliza-
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ción al interés legal del dinero de la renta o
pensión anual, o éste si aquél fuere menor.

e) En los arrendamientos servirá de
base la cantidad total que haya de satisfa-
cerse por todo el período de duración del
contrato; cuando no constase aquél se
girará la liquidación computándose seis
años, sin perjuicio de las liquidaciones adi-
cionales que deban practicarse, caso de
continuar vigente después del expresado
período temporal; en los contratos de
arrendamiento de fincas urbanas sujetos a
prórroga forzosa se computará, como míni-
mo, un plazo de duración de tres años.

f) La base imponible de las pensiones
temporales o vitalicias vendrá determinada
por su valor actual financiero actuarial.
Cuando el importe de la pensión no se
cuantifique en unidades monetarias, dicho
valor se calculará sobre el importe anual
del indicador público de rentas de efectos
múltiples (IPREM).

g) En la transmisión a título oneroso de
los derechos que a favor del adjudicatario
de un contrato de obras, servicios o sumi-
nistros deriven del mismo, servirá de base
el precio convenido y si éste no apareciese
determinado o fuese inferior, el 6 por 100
del fijado a la prestación objeto del contra-
to que quedase pendiente de realización.

h) En los contratos de aparcería de fin-
cas rústicas, servirá de base el 2 por 100
del valor catastral asignado en la Contribu-
ción Territorial a la finca objeto del contra-
to, y en los referentes a establecimientos
fabriles o industriales, un tercio del benefi-
cio medio obtenido durante el bienio ante-
rior, multiplicado, en ambos casos, por el
número de años de duración del contrato.

i) En los préstamos sin otra garantía
que la personal del prestatario, en los ase-
gurados con fianza y en los contratos de
reconocimiento de deuda, el capital de la
obligación, y en los contratos de depósito
retribuido, el valor de la cosa depositada.

En las cuentas de crédito, el que real-
mente hubiese utilizado el prestatario.

En los préstamos garantizados con
prenda, hipoteca o anticresis, se observará
lo dispuesto en la letra c) de este apartado.

j) En las fianzas, servirá de base el
capital garantizado.”

Seis. Adición de un nuevo artículo 10
bis.

“Artículo 10 bis.

En las transmisiones realizadas
mediante subasta judicial, y en el caso de
que el postor a quien se hubiere adjudicado
el remate hubiese hecho uso, en el acto de
la subasta, del derecho a cederlo en las
condiciones establecidas en la normativa
reguladora de la misma, se estimará y
liquidará una sola transmisión a favor del
cesionario. En el caso de que la declara-
ción de haber sido hecha la postura para
ceder se formulare después de celebrada la
subasta, se estimará la existencia de dos
transmisiones: una, al adjudicatario del
remate, y otra, al cesionario de éste,
liquidándose ambas por separado.”

Siete. Adición de un nuevo artículo 10
ter.

“Artículo 10 ter.

En las compraventas y demás transmi-
siones a título oneroso de solares sobre los
que exista una edificación, la base com-
prenderá tanto el suelo como el vuelo,
salvo que el transmitente se hubiere reser-
vado éste, o el adquirente pruebe que la
licencia de obras, en su día, fue solicitada
por él y expedida a su nombre.”

Ocho. Artículo 11.

“Artículo 11.

1. En la consolidación del dominio des-
membrado por título oneroso, cuando
aquélla se produzca por cumplimiento del
plazo previsto o por muerte del usufructua-
rio, el nudo propietario deberá pagar el
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tanto por ciento del valor del pleno domi-
nio por el que no haya satisfecho el
Impuesto correspondiente, por los mismos
conceptos y título por los que adquirió la
nuda propiedad y con arreglo a los tipos
impositivos vigentes y al valor que los bie-
nes tengan en el momento de la consolida-
ción.

Si la consolidación se opera por otro
negocio jurídico, se exigirá al nudo propie-
tario la mayor de las liquidaciones entre la
prevista en el párrafo anterior y la corres-
pondiente al negocio jurídico en cuya vir-
tud se extingue el usufructo.

La renuncia, aunque sea pura y simple,
del usufructo se considerará a efectos fis-
cales como donación del usufructuario al
nudo propietario.

Si la consolidación se operara en el
usufructuario, pagará éste la liquidación
correspondiente al negocio jurídico en
cuya virtud adquiera la nuda propiedad,
sobre la base del valor de ésta en el
momento de la consolidación.

Si se operara en un tercero, adquirente
simultáneo de los derechos de usufructo y
nuda propiedad, se girarán únicamente las
liquidaciones correspondientes a tales
adquisiciones.

La consolidación del dominio desmem-
brado por título lucrativo se regirá por las
normas del Impuesto sobre Sucesiones y
Donaciones.

2. El adquirente de los derechos de uso
y habitación pagará el Impuesto en el
momento de su adquisición conforme a la
naturaleza jurídica de su título, por el valor
de los mismos, y la base de la liquidación
que en tal concepto se practique se dedu-
cirá de la que se gire al usufructuario si
existiera, y en caso negativo, al nudo pro-
pietario.

Al extinguirse los derechos de uso o
habitación se exigirá el Impuesto al usu-
fructuario, si lo hubiere, en razón al

aumento del valor del usufructo, y si dicho
usufructo no existiere, se practicará al
nudo propietario la liquidación correspon-
diente a la extinción de los mismos dere-
chos. Si el usufructo se extinguiese antes
que los derechos de uso y habitación, el
nudo propietario pagará la correspondiente
liquidación por la consolidación parcial
operada por la extinción de dicho derecho
de usufructo en cuanto al aumento que, en
virtud de la misma, experimente el valor
de su nuda propiedad.

3. Las promesas y opciones de contra-
tos sujetos al Impuesto serán equiparadas a
éstos, tomándose como base el precio
especial convenido, y a falta de éste, o si
fuere menor, el 5 por 100 de la base aplica-
ble a dichos contratos.

4. En las transmisiones de bienes y
derechos con cláusula de retro servirá de
base el precio declarado si fuese igual o
mayor que los dos tercios del valor com-
probado de aquéllos. En la transmisión del
derecho de retraer servirá de base la tercera
parte de dicho valor, salvo que el precio
declarado fuese mayor.

Cuando se ejercite el derecho de retrac-
to servirá de base las dos terceras partes
del valor comprobado de los bienes o dere-
chos retraídos, siempre que sea igual o
mayor al precio de la retrocesión.

En la extinción del derecho de retraer,
por haber transcurrido el plazo estipulado
o el legal, se girará al adquirente de los
bienes o derechos o a sus causahabientes la
correspondiente liquidación complementa-
ria, sirviendo de base la diferencia, si la
hubiere, entre la base de la liquidación
anteriormente practicada y el total valor
comprobado de los bienes.

Si el derecho de retraer se ejercita des-
pués de vencido el plazo estipulado y, en
todo caso, pasados veinte años desde la
fecha del contrato, se liquidará el Impuesto
en concepto de nueva transmisión.
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La prórroga del plazo durante el cual el
retracto pueda ejercitarse no estará sujeta
al Impuesto por el concepto “transmisiones
patrimoniales onerosas”, sin perjuicio de lo
dispuesto en el artículo 22.2 de este Texto
Refundido.

En los demás casos en que sea necesa-
rio valorar el derecho de retracto, se esti-
mará en la tercera parte del valor total de
los bienes o derechos a que afecta, salvo
que el precio declarado sea mayor.

5. En la constitución de los censos
enfitéuticos y reservativos, sin perjuicio de
la liquidación por este concepto, se girará
la correspondiente a la cesión de los bienes
por el valor que tengan, deduciendo el
capital de aquéllos.

6. En las transacciones se liquidará el
Impuesto según el título por el cual se
adjudiquen, declaren o reconozcan los bie-
nes o derechos litigiosos, y si aquél no
constare, por el concepto de transmisión
onerosa.

Si en las transacciones mediaren pres-
taciones ajenas al objeto litigioso, tales
como constitución de pensiones, reconoci-
miento de derechos reales, entrega a metá-
lico, cambio o permuta de bienes u otras,
que alteren, respecto a todo o parte de los
bienes o derechos reales objeto de la tran-
sacción, la naturaleza del acto o título
ostentado al entablar la demanda, se pres-
cindirá de dicho acto o título y se determi-
nará la base por la correspondiente al con-
cepto procedente, cuando la alteración
fuera total, y, siendo parcial, a la porción
modificada, manteniendo la procedente en
cuanto a la parte no modificada.

Cuando por efecto de la transacción
queden los bienes o derechos litigiosos en
poder de quien los poseía, en virtud del
título esgrimido en el litigio, no se exigirá
el Impuesto si se justifica su pago en razón
de aquél o que la adquisición ha tenido
lugar en tiempo en que no regía el Impues-
to.

Para que la transacción se repute como
tal a los efectos del Impuesto, es indispen-
sable que se realice después de entablada
la demanda ordinaria correspondiente. Por
tanto, si la cuestión no hubiese adquirido
verdadero carácter litigioso y el reconoci-
miento o cesión de derechos se verificase
por convenio público o privado entre las
partes, que no sea consecuencia de la inco-
ación de procedimientos judiciales anterio-
res, aquéllos se liquidarán por el concepto
jurídico en que dichos actos se realicen
conforme al contrato, independientemente
del título que las partes alegaren como fun-
damento de la transacción.

7. En las cesiones de bienes a cambio
de pensiones vitalicias o temporales se
practicarán a cargo del cesionario y pen-
sionista las liquidaciones correspondientes
sobre la total base liquidable, sin deducir
en la cesión el capital que haya servido de
base para la pensión.

Cuando la base imponible a efectos de
la cesión sea superior en más del 20 por
100 y en 12.000 euros a la de la pensión, la
liquidación a cargo del cesionario de los
bienes se girará por el valor en que ambas
bases coincidan y por la diferencia se le
practicará otra por el concepto de donación.

8. La constitución de préstamos garan-
tizados con fianza, prenda, hipoteca, anti-
cresis y otra forma de garantía real, tribu-
tarán sólo por el concepto de préstamo,
siempre que la constitución de la garantía
sea simultánea con la concesión del présta-
mo o en el otorgamiento de éste estuviese
prevista la posterior constitución de la
garantía.

Se liquidarán como préstamos persona-
les las cuentas de crédito, el reconocimien-
to de deuda y el depósito retribuido.

9. En la determinación de la base
imponible del derecho de superficie y otros
derechos similares, serán de aplicación las
normas establecidas en el artículo 7º.2.a)
de este Texto Refundido referentes al usu-
fructo temporal.
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10. La subrogación en los derechos del
acreedor prendario, hipotecario o anticréti-
co se considerará como transmisión de
derechos y tributará por el tipo establecido
en el artículo 8º.1.d) de este Texto Refun-
dido.

11. En la transmisión de créditos, dere-
chos o acciones mediante cuyo ejercicio
hayan de obtenerse bienes determinados y
de posible estimación se exigirá el Impues-
to por iguales conceptos y tipos que las
que se efectúen de los mismos bienes y
derechos.”

Nueve. Artículo 20.

“Artículo 20.

1. En las primeras copias de escrituras
públicas que tengan por objeto directo can-
tidad o cosa valuable servirá de base el
valor declarado, sin perjuicio de la com-
probación administrativa.

2. Se entenderá que el acto es de objeto
no valuable cuando durante toda su vigen-
cia, incluso en el momento de su extinción,
no pueda determinarse la cuantía de la
base. Si ésta no pudiese fijarse al celebrar-
se el acto se exigirá el Impuesto como si se
tratara de objeto no valuable, sin perjuicio
de que la liquidación se complete cuando
la cuantía quede determinada.”

Diez. Adición de un nuevo artículo 20
bis.

“Artículo 20 bis.

1. La base imponible en los derechos
reales de garantía y en las escrituras que
documenten préstamos con garantía estará
constituida por el importe de la obligación
o capital garantizado, comprendiendo las
sumas que se aseguren por intereses,
indemnizaciones, penas por incumplimien-
to u otros conceptos análogos. Si no cons-
tare expresamente el importe de la canti-
dad garantizada se tomará como base el
capital y tres años de intereses.

En la posposición y mejora de rango de
las hipotecas o de cualquier otro derecho
de garantía, la base imponible estará cons-
tituida por la total responsabilidad asigna-
da al derecho que empeore de rango. En la
igualación de rango la base imponible se
determinará por el total importe de la res-
ponsabilidad correspondiente al derecho de
garantía establecido en primer lugar.

2. En las actas notariales se observará
lo dispuesto en el artículo 20 y en el apar-
tado anterior, salvo en las de protesto, en
las que la base imponible coincidirá con la
tercera parte del valor nominal del efecto
protestado o de la cantidad que hubiese
dado lugar al protesto.

3. La base imponible en las escrituras
de declaración de obra nueva estará consti-
tuida por el valor real de la obra nueva que
se declare. 

4. En la base imponible de las escritu-
ras de constitución de edificios en régimen
de propiedad horizontal se incluirá tanto el
valor real de la obra nueva como el valor
real del terreno. 

5. En las escrituras de agrupación,
agregación y segregación de fincas, la base
imponible estará constituida, respectiva-
mente, por el valor de las fincas agrupadas,
por el de la finca agregada a otra mayor y
por el de la finca que se segregue de otra
para constituir una nueva independiente.” 

Once. Adición de un nuevo párrafo al
artículo 21.

“Cuando se trate de escrituras de cons-
titución de préstamo con garantía se consi-
derará adquirente al prestatario.”

Doce. Adición de un nuevo artículo 23
bis en la Sección 4ª del Capítulo II del
Título III.

“Artículo 23 bis.

1. La primera copia de la escritura
notarial que documente una ampliación de
capital con cargo a reservas constituidas
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exclusivamente por prima de emisión de
acciones, no sujeta al concepto “operacio-
nes societarias”, tributará por el gravamen
gradual de “actos jurídicos documenta-
dos”, a que se refiere el artículo 22.2 de
este Texto Refundido.

2. La primera copia de la escritura que
documente una modificación de sociedad
por cambio total o parcial del objeto social,
tenga o no relación con las actividades
anteriormente desarrolladas por la socie-
dad, no sujeta la modificación al concepto
“operaciones societarias”, tampoco tribu-
tará por el expresado gravamen gradual de
“actos jurídicos documentados”.

3. Las primeras copias de las escrituras
que incorporen las operaciones no sujetas
al concepto “operaciones societarias” de
prórroga de sociedad, tributarán por el gra-
vamen gradual de “actos jurídicos docu-
mentados” sobre la base del haber líquido
de la sociedad en el momento de la adop-
ción del acuerdo. A estos efectos, se enten-
derá por haber líquido la diferencia entre el
valor del activo real y el del pasivo exigi-
ble.

4. La primera copia de la escritura de
disminución de capital que, por no dar
lugar a la devolución de bienes o derechos
a los socios, no motive liquidación por el
concepto “operaciones societarias”, tampo-
co tributará por el gravamen gradual de
“actos jurídicos documentados”.

5. Las primeras copias de las escrituras
que documenten la forma de representa-
ción de las acciones, pasando de títulos a
anotaciones en cuenta o viceversa, no
estarán sujetas al gravamen gradual de
“actos jurídicos documentados””.

Trece. Adición de un nuevo párrafo al
artículo 33.

“La base imponible en las anotaciones
de embargo en ningún caso podrá ser supe-
rior al valor real de los bienes embargados
ni al importe total de la cantidad que haya
dado lugar a la anotación del embargo.”

Catorce. Artículo 35. I. B).10.

“10. La transmisión de valores, admiti-
dos o no a negociación en un mercado
secundario oficial, con las excepciones
establecidas en el artículo 108 de la Ley
24/1988, del Mercado de Valores, las cua-
les tributarán por la modalidad de transmi-
siones patrimoniales onerosas en los térmi-
nos fijados en el citado artículo.” 

Quince. Artículo 37.2.

“2. Toda adquisición de bienes cuya
efectividad se halle suspendida por la con-
currencia de una condición, un término, un
fideicomiso o cualquiera otra manera de
limitación, se entenderá siempre realizada
el día en que dichas limitaciones desapa-
rezcan, atendiéndose a este momento,
tanto para determinar el valor de los bienes
como para aplicar los tipos de tributación.”

Dieciséis. Artículo 39.2.

“2. Los sujetos pasivos, al tiempo de
presentar su declaración del Impuesto,
deberán determinar la deuda tributaria
correspondiente practicando la autoliqui-
dación del mismo e ingresarla en el lugar,
forma y plazos determinados reglamenta-
riamente.”

Diecisiete. Adición de un nuevo apar-
tado 5 al artículo 40 bis.

“5. Los órganos judiciales, bancos,
cajas de ahorro, asociaciones, sociedades,
funcionarios, particulares y cualesquiera
otras entidades públicas o privadas, no
acordarán las entregas de bienes a personas
distintas de su titular sin que se acredite
previamente el pago del Impuesto, su
exención o no sujeción, salvo que la Admi-
nistración lo autorice.”

Dieciocho. Artículo 41.1, tercer párra-
fo.

“Si el acto o contrato hubiere produci-
do efecto lucrativo, se rectificará la liqui-
dación practicada, tomando al efecto por
base el valor del usufructo temporal calcu-
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lado en la forma que determina el artículo
7º de este Texto Refundido, atendiendo al
tiempo que el acto o contrato haya subsis-
tido, o por el importe de la parte del precio
percibido cuando, por la naturaleza del
contrato, no sea posible estimar la existen-
cia de un usufructo, y se devolverá al con-
tribuyente la diferencia que resulte a su
favor entre esta liquidación y la primitiva.”

Diecinueve. Adición de una nueva dis-
posición adicional cuarta.

“La Sociedad de Promoción de inver-
siones e infraestructuras de Navarra S.A.
gozará de los siguientes beneficios fiscales
en este Impuesto:

a) Exención para las operaciones societa-
rias de constitución y ampliación de capital.

b) Exención para las operaciones de
emisión de empréstitos que realice en cum-
plimiento de sus fines.

c) Exención para las operaciones de
adquisición de terrenos y demás inmuebles
que realice en cumplimiento de sus fines.

d) Exención del Impuesto que grave
toda clase de garantías otorgadas a favor
de la sociedad para garantizar la concesión
de préstamos, créditos o avales.”

Artículo 5. Ley Foral General Tribu-
taria.

Con efectos a partir de 1 de enero de
2007, los preceptos de la Ley Foral
13/2000, de 14 de diciembre, General Tri-
butaria, que a continuación se relacionan,
quedarán redactados del siguiente modo:

Uno. Adición de un párrafo segundo al
artículo 27.2.

“Reglamentariamente se determinarán
los casos en que la aportación de los libros
registro se deba efectuar de forma periódi-
ca y por medios telemáticos.”

Dos. Artículo 29.3.

“3. Salvo lo dispuesto en el apartado 4
del artículo 30 de esta Ley Foral, la res-

ponsabilidad alcanzará a la totalidad de la
deuda tributaria existente en el período
que, para pago voluntario, esté establecido
para el deudor.

Cuando haya transcurrido el plazo para
pago voluntario que se conceda al respon-
sable sin haber realizado el ingreso, se ini-
ciará el correspondiente período ejecutivo
y se exigirá en vía de apremio la deuda
junto con los recargos e intereses que pro-
cedan.

La responsabilidad no alcanzará a las
sanciones, salvo las excepciones que en
esta o en otra Ley Foral se establezcan.”

Tres. Artículo 29.4.

“4. En todo caso, la derivación de la
acción administrativa para exigir el pago
de la deuda tributaria a los responsables
requerirá un acto administrativo en el que,
previa audiencia del interesado, se declare
la responsabilidad y su clase y se determi-
ne su alcance.

Dicho acto les será notificado, con
expresión de los elementos esenciales de la
liquidación, en la forma que reglamentaria-
mente se determine, confiriéndoles desde
dicho instante todos los derechos del deu-
dor principal. 

En el recurso o reclamación contra el
acuerdo de declaración de responsabilidad
podrá impugnarse no sólo el presupuesto
de hecho habilitante sino también las liqui-
daciones a las que alcance dicho presu-
puesto, sin que como consecuencia de la
resolución de estos recursos o reclamacio-
nes puedan revisarse las liquidaciones que
hubieran adquirido firmeza para otros obli-
gados tributarios, sino únicamente el
importe de la obligación del responsable
que haya interpuesto el recurso o la recla-
mación.

No obstante, en los supuestos previstos
en el apartado 4 del artículo 30 de esta Ley
Foral no podrán impugnarse las liquidacio-
nes a las que alcance dicho presupuesto,
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sino el alcance global de la responsabili-
dad.”

Cuatro. Adición de un nuevo apartado
4 al artículo 30.

“4. También serán responsables solida-
rios del pago de la deuda tributaria pen-
diente y, en su caso, del de las sanciones
tributarias, además del recargo y el interés
de demora del período ejecutivo, cuando
procedan, hasta el importe del valor de los
bienes o derechos que se hubieran podido
embargar o enajenar por la Administración
tributaria, las siguientes personas o entida-
des:

a) Las que sean causantes o colaboren
en la ocultación o transmisión de bienes o
derechos del obligado al pago con la finali-
dad de impedir la actuación de la Adminis-
tración tributaria.

b) Las que, con culpa o negligencia,
incumplan las órdenes de embargo.

c) Las que, con conocimiento del
embargo, o de la existencia de una medida
cautelar o de una garantía constituida,
colaboren o consientan en el alzamiento de
los bienes o derechos embargados, o de
aquellos bienes o derechos sobre los que se
hubiera adoptado la medida cautelar o
constituido la garantía.

d) Las personas o entidades deposita-
rias de los bienes del deudor que, una vez
recibida la notificación del embargo, cola-
boren o consientan en el alzamiento de
aquellos.”

Cinco. Artículo 31, apartados 1 y 2.

“1. Las deudas y responsabilidades tri-
butarias derivadas del ejercicio de explota-
ciones y actividades económicas por per-
sonas físicas o jurídicas o por entidades a
que se refiere el artículo 25 de esta Ley
Foral, serán exigibles a quienes les suce-
dan por cualquier concepto en la titulari-
dad o en el ejercicio de aquellas, sin per-
juicio de lo dispuesto en la legislación civil
para la adquisición de la herencia.

Este tipo de responsabilidad no será
aplicable a los adquirentes de la titularidad
de explotaciones o de actividades econó-
micas pertenecientes a un deudor concur-
sado, cuando la adquisición tenga lugar en
un procedimiento concursal.

2. La responsabilidad alcanza a las deu-
das liquidadas y a las pendientes de liquida-
ción, originadas por el ejercicio de las
explotaciones o actividades, incluso las ren-
tas obtenidas de ellas. También se extenderá
a las obligaciones derivadas de la falta de
pago de los ingresos a cuenta debidos y de
las retenciones efectuadas o que se hubieran
debido efectuar, así como a las sanciones
impuestas o que puedan imponerse.”

Seis. Artículo 32. 

“1. Serán responsables subsidiariamen-
te de las infracciones tributarias simples y
de la totalidad de la deuda tributaria en los
casos de infracciones graves cometidas por
las personas jurídicas los administradores
de hecho o de derecho de ellas que no
hubiesen realizado los actos necesarios que
fuesen de su incumbencia para el cumpli-
miento de las obligaciones tributarias
infringidas, o bien hubiesen consentido el
incumplimiento por quienes de ellos
dependan o hubiesen adoptado acuerdos
que hicieron posibles tales infracciones. 

Asimismo, serán responsables subsi-
diariamente, en todo caso, de las obligacio-
nes tributarias pendientes de las personas
jurídicas que hayan cesado en sus activida-
des los administradores de hecho o de
derecho de ellas.

Lo previsto en este precepto no afec-
tará a lo establecido para otros supuestos
de responsabilidad en la legislación tribu-
taria en vigor. 

2. Serán responsables subsidiarios los
integrantes de la correspondiente adminis-
tración concursal y los liquidadores de
sociedades y entidades en general, cuando
por negligencia o mala fe no hubiesen rea-
lizado las gestiones necesarias para el ínte-

LEYES FORALES 62

1221



gro cumplimiento de las obligaciones tribu-
tarias devengadas con anterioridad a dichas
situaciones y que sean atribuibles a los res-
pectivos obligados tributarios. De las obli-
gaciones tributarias que fuesen exigibles y
de las sanciones que fuesen impuestas con
posterioridad a dichas situaciones respon-
derán como administradores cuando tengan
atribuidas funciones de administración.

3. También serán responsables subsi-
diarios:

a) Las personas o entidades que tengan
el control efectivo, total o parcial, directo o
indirecto, de personas jurídicas, o en las
que concurra una voluntad rectora común
con éstas, cuando resulte acreditado que las
personas jurídicas han sido creadas o utili-
zadas de forma abusiva o fraudulenta para
eludir la responsabilidad patrimonial uni-
versal frente a la Hacienda pública y exista
unicidad de personas o esferas económicas,
o bien confusión o desviación patrimonial.
La responsabilidad se extenderá a las deu-
das tributarias exigibles y a las sanciones
impuestas a tales personas jurídicas.

b) Las personas o entidades de las que
los obligados tributarios tengan el control
efectivo, total o parcial, o en las que con-
curra una voluntad rectora común con
dichos obligados tributarios, por las obli-
gaciones tributarias de éstos, cuando resul-
te acreditado que tales personas o entida-
des han sido creadas o utilizadas de forma
abusiva o fraudulenta como medio de elu-
sión de la responsabilidad patrimonial uni-
versal frente a la Hacienda Pública, siem-
pre que concurran, ya sea una unicidad de
personas o esferas económicas, ya una
confusión o desviación patrimonial. En
estos casos la responsabilidad se extenderá
igualmente a las sanciones.”

Siete. Artículo 44.1.

“1. El valor de las rentas, productos,
bienes y demás elementos del hecho impo-
nible podrá ser comprobado por la Admi-
nistración tributaria con arreglo a los
siguientes medios: 

a) Capitalización o imputación de ren-
dimientos al porcentaje que la Ley Foral
reguladora de cada Tributo señale.

b) Estimación por referencia a los valo-
res que figuren en los registros oficiales de
carácter fiscal.

Tratándose de bienes inmuebles, el
registro oficial de carácter fiscal que se
tomará como referencia para la valoración
de dichos bienes será el Registro de la
Riqueza Territorial de Navarra.

c) Precios medios en el mercado.

d) Cotizaciones en mercados naciona-
les y extranjeros.

e) Dictamen de peritos de la Adminis-
tración.

f) Valor asignado a los bienes en las
pólizas de contratos de seguros.

g) Valor asignado para la tasación de
las fincas hipotecadas en cumplimiento de
lo previsto en la legislación hipotecaria.

h) Precio o valor declarado respecto de
otras transmisiones del mismo bien,
teniendo en cuenta las circunstancias de
estas, realizadas dentro del plazo que
reglamentariamente se establezca.

i) Valor resultante de la comparación
con valores comprobados con anterioridad
por la Administración tributaria.

j) Tasación pericial contradictoria.

k) Cualquier otro medio que se deter-
mine en la Ley Foral reguladora de cada
tributo.”

Ocho. Artículo 50.2.

“2. En su caso, también formarán parte
de la deuda tributaria: 

a) Los recargos exigibles legalmente
sobre las bases o las cuotas, sean a favor
de la Comunidad Foral o de otros entes
públicos. 
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b) Los recargos previstos en el aparta-
do 3 del artículo 52 de esta Ley Foral. 

c) El interés de demora, que será el
interés legal del dinero vigente a lo largo
del periodo en el que aquél se devengue,
incrementado en un 25 por 100, salvo que
por ley foral se establezca otro diferente. 

d) Los recargos del periodo ejecutivo. 

e) Las sanciones pecuniarias.”

Nueve. Artículo 52.3.c), segundo
párrafo.

“Estos recargos serán compatibles,
cuando los obligados tributarios no
efectúen el ingreso al tiempo de la presen-
tación de la declaración-liquidación o de
autoliquidación extemporáneas, con los
recargos del periodo ejecutivo.” 

Diez. Artículo 62. 

“Artículo 62. Prelación de créditos.

1. La Comunidad Foral gozará de pre-
lación para el cobro de los créditos tributa-
rios vencidos y no satisfechos, en cuanto
concurra con acreedores que no lo sean por
un derecho de dominio, prenda, hipoteca o
cualquier otro derecho real debidamente
inscrito en el correspondiente Registro con
anterioridad a la fecha en que se haga
constar en él el derecho de aquella, sin per-
juicio de lo dispuesto en los artículos 63 y
64 de esta Ley Foral. 

2. En caso de convenio concursal los
créditos tributarios a los que afecte el con-
venio, incluidos los correspondientes a la
obligación de realizar pagos a cuenta, que-
darán sometidos a lo establecido en la Ley
22/2003, de 9 de julio, Concursal.”

Once. Adición de un nuevo párrafo al
artículo 70.1.c).

“A efectos de la imposición de la san-
ción por la infracción tributaria grave pre-
vista en la normativa estatal reguladora del
Impuesto sobre Hidrocarburos y que con-
siste en la inobservancia de las prohibicio-

nes y limitaciones de uso establecidas en la
citada normativa, será órgano competente
la Sección de Impuestos Especiales,
Impuesto sobre las Primas de Seguros y
Tasas.”

Doce. Adición de un nuevo apartado 4
al artículo 116. El actual apartado 4 pasará
a ser el apartado 5.

“4. La presentación que de una solici-
tud de aplazamiento, fraccionamiento o
compensación se haga en período volunta-
rio producirá el efecto de impedir el
comienzo del periodo ejecutivo durante la
tramitación de dichos expedientes.

La interposición de un recurso o recla-
mación en tiempo y forma contra una san-
ción producirá el efecto de impedir el
comienzo del período ejecutivo hasta que
la sanción sea firme en vía administrativa
y haya finalizado el plazo para el pago
voluntario.”

Trece. Artículo 117. 

“Artículo 117. Recaudación en periodo
ejecutivo

1. El comienzo del período ejecutivo
determinará el devengo de los intereses de
demora y de los recargos propios de dicho
período.

Los recargos del período ejecutivo son
de tres tipos: recargo ejecutivo, recargo
reducido de apremio y recargo ordinario de
apremio.

Dichos recargos son incompatibles
entre sí y se calculan sobre la deuda no
ingresada en período voluntario.

2. El recargo ejecutivo será del 5 por
100 y se aplicará sobre la deuda satisfecha
en período ejecutivo antes de la notifica-
ción de la providencia de apremio.

3. El recargo reducido de apremio será
del 10 por 100 y se aplicará sobre la deuda
satisfecha antes de la finalización del plazo
reglamentariamente establecido para el
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pago de las deudas para las que se haya
iniciado el procedimiento de apremio. 

4. El recargo ordinario de apremio será
del 20 por 100 y será aplicable cuando no
concurran las circunstancias señaladas en
los apartados 2 y 3 de este artículo.

5. El recargo ordinario de apremio es
compatible con los intereses de demora.
Cuando resulten aplicables el recargo eje-
cutivo o el recargo reducido de apremio no
se exigirán los intereses de demora que se
hubieran devengado desde el comienzo del
período ejecutivo sobre la deuda satisfecha
antes de la finalización del plazo regla-
mentariamente establecido para el pago de
las deudas para las que se haya iniciado el
procedimiento de apremio.

6. Comenzado el período ejecutivo, la
Administración tributaria efectuará la
recaudación de las deudas liquidadas o
autoliquidadas, a las que se refiere el artí-
culo 116.3 de esta Ley Foral, por el proce-
dimiento de apremio sobre el patrimonio
del obligado al pago. 

7. El procedimiento de apremio se ini-
ciará mediante providencia notificada al
deudor, en la que se identificará la deuda
pendiente y se le requerirá para que
efectúe su pago junto con los recargos del
periodo ejecutivo y los intereses de demora
correspondientes. 

Si el deudor no hiciere el pago dentro
del plazo que reglamentariamente se esta-
blezca, se procederá al embargo de sus bie-
nes, acerca de lo cual se le habrá hecho
advertencia en la providencia de apremio.

8. La providencia de apremio, expedida
por órgano competente, constituye título
suficiente para iniciar el procedimiento de
apremio, y tiene la misma fuerza ejecutiva
que las sentencias judiciales para proceder
contra los bienes y derechos de los obliga-
dos al pago. 

9. El deudor deberá satisfacer las cos-
tas del procedimiento de apremio.” 

Catorce. Artículo 119, apartados 3 y 4.

“3. Sin perjuicio del respeto al orden
de prelación que para el cobro de los crédi-
tos viene establecido por la Ley en aten-
ción a su naturaleza, en el caso de concu-
rrencia del procedimiento de apremio para
la recaudación de los tributos con otros
procedimientos de ejecución, ya sean sin-
gulares o universales, judiciales o no judi-
ciales, la preferencia para la ejecución de
los bienes trabados en el procedimiento
vendrá determinada con arreglo a las
siguientes reglas: 

a) Cuando concurra con otros procesos
o procedimientos singulares de ejecución,
el procedimiento de apremio será preferen-
te siempre que el embargo efectuado en su
curso sea el más antiguo. A estos efectos
se estará a la fecha de la diligencia de
embargo del bien o derecho.

b) En los supuestos de concurrencia del
procedimiento de apremio con procesos o
procedimientos concursales o universales
de ejecución, aquel procedimiento de apre-
mio tendrá preferencia para la ejecución de
los bienes o derechos que hayan sido obje-
to de embargo en su curso, siempre que la
providencia de apremio se hubiera dictado
con anterioridad a la fecha de declaración
del concurso. 

En caso de concurso de acreedores se
aplicará lo dispuesto en la Ley 22/2003, de
9 de julio, Concursal y, en su caso, en la
Ley Foral 8/1988, de 26 de diciembre, de
la Hacienda Pública de Navarra, sin que
ello impida que se dicte la correspondiente
providencia de apremio y se devenguen los
recargos del período ejecutivo si se dieran
las precisas condiciones antes de la fecha
de declaración del concurso. 

4. El carácter privilegiado de los crédi-
tos tributarios otorga a la Comunidad Foral
el derecho de abstención en los procesos
concursales. No obstante, podrá suscribir
los acuerdos o convenios concertados en el
curso de los procesos concursales, así
como acordar, de conformidad con el deu-
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dor y con las garantías que se estimen
oportunas, unas condiciones singulares de
pago, que no podrán ser más favorables
para el deudor que las recogidas en el con-
venio o acuerdo que ponga fin al proceso
judicial. Este privilegio podrá ejercerse en
los términos previstos en la legislación
concursal. Igualmente podrá acordar la
compensación de dichos créditos en los
términos previstos en la normativa tributa-
ria. 

Para concertar y suscribir los acuerdos
y convenios a que se refiere el párrafo
anterior se requerirá únicamente autoriza-
ción del órgano competente de la Adminis-
tración tributaria.” 

Artículo 6. Ley Foral de Tasas y Pre-
cios Públicos de la Administración de la
Comunidad Foral de Navarra y de sus
Organismos Autónomos.

Con efectos a partir de 1 de enero de
2007, los preceptos de la Ley Foral
7/2001, de 27 de marzo, de Tasas y Precios
Públicos de la Administración de la Comu-
nidad Foral de Navarra y de sus Organis-
mos Autónomos, que a continuación se
relacionan, quedarán redactados del
siguiente modo:

Uno. Artículo 11. Párrafo primero.

“Gozarán de exención de las tasas la
Administración de la Comunidad Foral, los
Entes Locales de Navarra, el Estado, los
demás entes públicos territoriales y los
organismos autónomos dependientes de
ellos, pudiéndose introducir condiciones
para su aplicación en cada supuesto con-
creto”

Dos. Adición de un nuevo Capítulo III
en el Título VI, conteniendo un nuevo artí-
culo 60 bis.

“CAPÍTULO III
Tasa por inscripción en el Registro de

mediadores de seguros y corredores de rea-
seguros y por expedición de certificados

Artículo 60 bis.

1. Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la
tasa las inscripciones y expedición de cer-
tificados que se relacionan a continuación:

a) La inscripción en el Registro admi-
nistrativo especial de mediadores de segu-
ros, corredores de reaseguros y de sus altos
cargos, de las personas que ejerzan como
agentes de seguros u operadores de banca-
seguros, ya sean exclusivos o vinculados,
como corredores de seguros o como corre-
dores de reaseguros.

b) La inscripción de los cargos de
administración y de dirección responsables
de las actividades de mediación de seguros
o reaseguros de las personas jurídicas ins-
critas como mediadores de seguros o
corredores de reaseguros.

c) La inscripción de los actos relacio-
nados con los anteriores, siempre que
deban ser inscritos de acuerdo con lo exi-
gido en normas sobre mediación de segu-
ros y de reaseguros privados.

d) La expedición de certificados relati-
va a la información incluida en el Registro
a que se refiere la letra a).

2. Sujetos pasivos.

Serán sujetos pasivos de la tasa las per-
sonas físicas o jurídicas a cuyo favor se
practique la inscripción en el Registro
administrativo especial de mediadores de
seguros, corredores de reaseguros y de sus
altos cargos y las personas físicas o jurídi-
cas solicitantes de un certificado de dicho
registro.

3. Devengo.

La tasa se devengará en el momento en
que se presente la solicitud de prestación
del servicio que constituya el hecho impo-
nible.

4. Tarifa.

La tasa se exigirá de acuerdo con las
siguientes tarifas:
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a) Por la inscripción de un agente de
seguros exclusivo, persona física, una
cuota fija de 10 euros.

b) Por la inscripción de un agente de
seguros vinculado, de un corredor de segu-
ros o de reaseguros, personas físicas, una
cuota fija de 60 euros.

c) Por la inscripción de una sociedad
de agencia de seguros o de un operador de
banca-seguros, ya sean exclusivos o vincu-
lados, de una sociedad de correduría de
seguros o de reaseguros, una cuota fija de
140 euros.

d) Por la inscripción de cargos de
administración y de dirección responsables
de las actividades de mediación de seguros
o de reaseguros de las sociedades de agen-
cia de seguros o de los operadores de
banca-seguros, ya sean exclusivos o vincu-
lados, de correduría de seguros o de corre-
duría de reaseguros, una cuota fija de 10
euros por cada alto cargo.

e) Por la inscripción de cualquier otro
acto inscribible o por la modificación de
los inscritos, una cuota fija de 10 euros por
cada uno de ellos.

f) Por la expedición de certificados
relativos a la información incluida en el
mencionado registro, una cuota fija de 10
euros.

La tasa no será exigible en los supues-
tos de inscripciones relativas a la cancela-
ción de la inscripción.”

Tres. Adición de un nuevo Capítulo IX
en el Título VII, conteniendo un nuevo
artículo 95 bis.

“CAPÍTULO IX
Tasa por ocupación temporal de Vías

Pecuarias

Artículo 95 bis.

1. Hecho imponible

Constituye el hecho imponible de la
tasa la ocupación temporal por infraestruc-

turas o instalaciones desmontables sobre
las vías pecuarias, que serán autorizables
siempre que no alteren el tránsito ganadero
ni impidan los demás usos compatibles o
complementarios con aquel.

2. Sujetos pasivos

Son sujetos pasivos las personas físicas
o jurídicas que soliciten ocupar temporal-
mente una vía pecuaria, de cualquier
orden, cuya propiedad corresponda al
Gobierno de Navarra.

3. Devengo

La tasa se devengará en el momento en
que se autorice por parte del órgano gestor
la ocupación solicitada. En cualquier caso,
el abono será previo a la resolución de
autorización de la ocupación solicitada.

4. Tarifas

La tasa de ocupación se calculará
teniendo en cuenta el valor de pleno domi-
nio del suelo (en adelante VPD). Este valor
se obtiene mediante la toma de testigos de
ventas de terrenos cercanos realizadas en
los últimos cinco años. La tasa se calcula
para un periodo de cuarenta años, con lo
que el canon anual por ocupación se deter-
minará como sigue:

A) Afecciones en superficie: pasos en
superficie, apoyo de postes, arquetas,
registros etc.

Tasa anual = (Superficie ocupada x
VPD) / 40 años

B) Afecciones enterradas: saneamien-
tos, abastecimientos, gas, etc.

Tasa anual = (Longitud x 3 x VPD x
90% + Longitud x 7 x VPD x 25 %) / 40
años

C) Afecciones aéreas: tendidos eléctri-
cos, telefónicos etc.

Tasa anual = (Longitud x 7 x VPD x
40%) / 40 años”
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Cuatro. Adición de un nuevo Capítulo
X en el Título VII, conteniendo un nuevo
artículo 95 ter.

“CAPÍTULO X
Tasa de expedición de material de infor-

mación ambiental específica

Artículo 95 ter.

1. Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de esta
tasa la expedición de información ambien-
tal específica adaptada a la solicitud del
interesado.

2. Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos de la tasa quienes
soliciten las actuaciones constitutivas del
hecho imponible.

3. Devengo.

La tasa se devengará en el momento de
la solicitud de suministro de la informa-
ción ambiental, la cual no se tramitará
hasta tanto no se haya acreditado el abono
exigido.

Cuando en el momento de la solicitud
la cuantía exigible no pueda determinarse,
se exigirá un depósito previo que tendrá
carácter estimatorio a reserva de la liquida-

ción que se practique, sin perjuicio de la
devolución del depósito constituido en los
supuestos previstos en el apartado siguien-
te.

4. Exenciones y bonificaciones.

A) Estarán exentos del pago de la cuota
correspondiente al suministro de informa-
ción medioambiental, y para un único
ejemplar de la información solicitada,

a) Las Administraciones Públicas
según lo dispuesto en la Directiva
2003/98/CE, relativa a la reutilización de
la información del sector público

b) Los Centros Educativos y Universi-
dades que en su materia necesiten dicha
información previa justificación de la
necesidad de aquélla.

B) Existirá una reducción del 50 por
100 de la cuota correspondiente al sumi-
nistro de información medioambiental
cuando sea solicitada en relación con tra-
bajos o proyectos de investigación recono-
cidos por universidades u organismos ofi-
ciales.

5. Tarifas.

Las tasas se exigirán según la siguiente
tarifa:
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TARIFA 1 Fotocopias en blanco y negro por cada fotocopia a partir de 10 unidades:  

 1. Fotocopia hoja DIN A4 0,06 euros 

 2. Fotocopia hoja DIN A3 0,12 euros 

TARIFA 2 Fotocopias en color:  

 1. Formato DIN A-4 0,75 euros 

 2. Formato DIN A-3 1,50 euros 

TARIFA 3 Mapas de elaboración específica para la solicitud:  

 1. Formato DIN-A4 3,00 euros 

 2. Formato DIN-A3 6,00 euros 

 3. Formato DIN-A2 12,00 euros 

 4. Formato DIN-A1 24,00 euros 

 5. Formato DIN-A0 48,00 euros 

TARIFA 4 Grabación específica en CD-ROM a:  

 1. CD-ROM 2,00 euros” 

 



Cinco. Artículo 99.

“Artículo 99. Tarifas.

La tasa se exigirá según las siguientes
tarifas:
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  EUROS 

TARIFA 1 Título de Graduado en Educación Secundaria: gratuito 

TARIFA 2 Título de Bachiller:  

 1. Tarifa normal: 44,00 

 2. Familia Numerosa 1ª Categoría: 22,00 

 3. Familia Numerosa 2ª Categoría: 0 

TARIFA 3 Título Técnico:  

 1. Tarifa normal: 17,62 

 2. Familia Numerosa 1ª Categoría: 8,81 

 3. Familia Numerosa 2ª Categoría: 0 

TARIFA 4 Título de Técnico Superior:  

 1. Tarifa normal: 43,00 

 2. Familia Numerosa 1ª Categoría: 21,50 

 3. Familia Numerosa 2ª Categoría: 0 

TARIFA 5 Título Profesional:  

 1. Tarifa normal: 81,32 

 2. Familia Numerosa 1ª Categoría: 40,66 

 3. Familia Numerosa 2ª Categoría: 0 

TARIFA 6 Certificado de aptitud idiomas:  

 1. Tarifa normal: 21,76 

 2. Familia Numerosa 1ª Categoría: 10,88 

 3. Familia Numerosa 2ª Categoría: 0 

TARIFA 7 Título de Aptitud de Conocimiento de Euskera:  

 1. Tarifa normal: 19,82 

 2. Familia Numerosa 1ª Categoría: 9,91 

 3. Familia Numerosa 2ª Categoría: 0 

TARIFA 8 Título de Grado Superior de Música:  

 1. Tarifa normal: 93,24 

 2. Familia Numerosa 1ª Categoría: 46,62 

 3. Familia Numerosa 2ª Categoría: 0 

TARIFA 9 Duplicados:  

 1. De los títulos comprendidos en las Tarifas 2 a 8, ambas inclusive: 3,63 

 2. Del título de Graduado en Educación Secundaria: gratuito” 

 



Siete. Artículo 109.

1.º El apartado 1 del artículo 109 que-
dará con la siguiente redacción:

“1. La tarifa se exigirá al contribuyente
por cada una de las operaciones relativas al
sacrificio de animales, operaciones de des-
piece y control de almacenamiento.

No obstante, cuando concurran en un
mismo establecimiento todas o algunas de
las operaciones de sacrificio, despiece y
almacenamiento, el importe total de la tasa
a percibir comprenderá el de las tarifas de
las fases acumuladas, en la forma prevista
en el apartado 3 del presente artículo.

En las operaciones de sacrificio reali-
zadas en mataderos las tarifas se liquidarán
en función del número de animales sacrifi-
cados.

Las tarifas relativas a las actividades
conjuntas de inspección y control sanitario
“ante mortem”, “post mortem”, control
documental de las operaciones realizadas y
estampillado de las canales, vísceras y des-
pojos, se cifran, para cada animal sacrifica-
do en los establecimientos o instalaciones
debidamente autorizados, en las cuantías
que se contienen en los siguientes cuadros:

Importes de las tasas aplicables a la
inspección sanitaria de mataderos:
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Seis. Adición de un nuevo apartado 6
al artículo 103.

“6. Servicios en materia de sanidad
ambiental.

  EUROS 

A) Homologación de sistemas prefabricados de construcción funeraria 30 

B) Libro-Registro de Control Sanitario de piscinas 10 

C) Tramitación de la autorización de torres de refrigeración o 
condensadores evaporativos. 

30 

D) Inscripción en el Registro Oficial de Establecimientos y Servicios 
plaguicidas o modificaciones de la inscripción. 

30 

E) Venta y diligencia del Libro Oficial de Movimientos de Plaguicidas 
Peligrosos. LOM 

16” 

 

  
Clase de ganado  

Tarifa  
por animal  

TARIFA 1 Carne de vacuno:  

 1. Vacunos pesados: 5,00 euros  

 2. Vacunos jóvenes: 2,00 euros  

TARIFA 2 Solípedos, équidos: 3,00 euros  

TARIFA 3 Carne de porcino animales de peso en canal:   

 1. Menos de 25 kg.:  0,50 euros 

 2. Superior o igual a 25 kg.: 1,00 euro 

TARIFA 4 Carne de ovino y de caprino animales de peso en canal:   

 1. Menos de 12 Kg.: 0,15 euros 

 2. Superior o igual a 12 kg.: 0,25 euros 

TARIFA 5 Carne de aves:   

 1. Aves del género Gallus y pintadas: 0,005 euros 

 2. Patos y ocas: 0,01 euros 

 3. Pavos: 0,025 euros 

 4. Carne de conejo de granja: 0,005 euros 



2.º Se sustituye el contenido del aparta-
do 4 del artículo 109 por el del vigente
apartado 5, que pasará a ser apartado 4.
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Las tarifas relativas a las inspecciones
y controles sanitarios en las instalaciones
de transformación de la caza, se fijan en
los siguientes importes:

Las tarifas relativas a las inspecciones
y controles sanitarios en las salas de des-
piece, se fijan en los siguientes importes
por tonelada de carne:

  
Clase de ganado  

Tarifa 
por tonelada  

TARIFA 1 Carne de vacuno, porcino, solípedos, équidos, ovino y 
caprino: 

2,00 euros 

TARIFA 2 Carne de aves y conejos de granja: 1,50 euros  

TARIFA 3 Carne de caza silvestre y de cría:  

 1. De caza menor, de pluma y de pelo:  1,50 euros 

 2. De ratites (avestruz, otros): 3,00 euros 

 3. De verracos y rumiantes: 2,00 euros 

 

  
Clase de ganado  

Tarifa 
por animal  

TARIFA 1 Caza menor de pluma: 0,005 euros 

TARIFA 2 Caza menor de pelo: 0,01 euros  

TARIFA 3 Ratites: 0,50 euros 

TARIFA 4  Mamíferos terrestres:  

 1. Verracos: 1,50 euros 

 2. Rumiantes: 0,50 euros” 

 



Ocho. Artículo 119.

“Artículo 119. Tarifas.

La tasa se exigirá según las siguientes
tarifas:
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  Euros 
TARIFA 1 Transporte de Mercancías:  

Otorgamiento, rehabilitación, visado o modificación de las autorizaciones de 
transporte público o privado complementario de mercancías, así como de 
sus copias certificadas: 

22,00 
por vehículo 

TARIFA 2 Transporte de Viajeros:  

 1. Otorgamiento, rehabilitación, visado o modificación de las autorizaciones 
de transporte público discrecional o privado complementario de viajeros: 

22,00 
por autorización a la 

empresa 
 2. Expedición de copias certificadas de autorizaciones por vehículo: 8,00 

por copia 
certificada 

 3. Otorgamiento o renovación de autorizaciones de transporte público 
regular de viajeros de uso especial: 

22,00 
por autorización 

TARIFA 3 Otorgamiento, rehabilitación, prórroga, visado o modificación de 
autorizaciones de arrendamiento de vehículos con o sin conductor: 

 
 

 1. De arrendamiento de vehículos con conductor: 22,00 
por vehículo 

 2. De arrendamiento de vehículos sin conductor: 73,00 
por sujeto pasivo 

TARIFA 4 Otorgamiento, renovación o modificación de autorizaciones para el 
establecimiento de agencias de transporte, transitarios, almacenista-
distribuidor, sea central o sucursal: 

44,00 
por sujeto pasivo 

TARIFA 5 Otras tasas:  

 1. Por derechos de presentación a examen para obtención del título de 
capacitación profesional de transportista y de actividades auxiliares del 
transporte: 

8,00 

 2. Por expedición del título de capacitación profesional de transportista y de 
actividades auxiliares del transporte: 

22,00 

 3. Por legalización, diligenciado o sellado de libros o documentos 
obligatorios: 

8,00 

 4. Por expedición de duplicados de las autorizaciones: 12,00 
 5. Por emisión de informes escritos en relación con los datos que figuren en 

el Registro General de Transportistas y de Empresas de Actividades 
Auxiliares y Complementarias del Transporte: 

 

 5.1. En relación con datos referidos a persona, autorización, vehículo o 
empresa específica: 

22,00 

 5.2. En relación con datos de carácter general o global: 180,00 
 5.3. Por expedición de certificado de conductor: 22,00 
 6. Por expedición de la tarjeta de tacógrafo digital: 35,00" 

 



Nueve. Artículo 127.

“Artículo 127. Tarifas.

La tasa se exigirá según las siguientes
tarifas:
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  Euros 
TARIFA 1 Construcción, reconstrucción o aumento de volumen de edificaciones. 

Establecimiento de estaciones de servicio e instalación de aparatos 
distribuidores de gasolina y lubricantes: 

 

 1. Con presupuesto hasta 3.000 euros: 29,00 
 2. Con presupuesto de 3.000 a 6.000 euros: 57,00 
 3. Con presupuesto de 6.000 a 12.000 euros: 74,00 
 4. Con presupuesto de 12.000 a 30.000 euros: 115,00 
 5. Con presupuesto de más de 30.000 euros: 155,00 
TARIFA 2 Realización de obras de mera conservación de edificaciones:  
 1. Con presupuesto hasta 3.000 euros: 24,00 
 2. Con presupuesto de 3.000 a 6.000 euros: 31,00 
 3. Con presupuesto de más de 6.000 euros: 40,00 
TARIFA 3 Construcción de cierre o muro de sostenimiento o contención:  
 1. Cierre no diáfano (obra de fábrica o seto vivo), por metro lineal: 2,70 (T.m. 20) 
 2. Cierre diáfano (estaca y alambre o malla), por metro lineal: 1,25 (T.m. 20) 
 3. Muro de contención o de sostenimiento, por metro lineal: 3,40 (T.m. 20) 
TARIFA 4 Canalización subterránea de agua, electricidad, gas, teléfono, etc:  
 1. Conducción por la zona de dominio público, servidumbre o afección, 

por metro lineal: 
1,25 (T.m. 22) 

 2. Cruce de calzada hasta diámetro de 1,00 metros, por metro lineal: 3,45 (T.m. 22) 
 3. Cruce de calzada por medio de obra de fábrica o puente, incluido desvío 

provisional: 
115,00 

TARIFA 5 Instalación de tendidos aéreos:  
 1. Cada poste o torre metálica para la línea alta tensión, en zona de 

servidumbre o afección:  
8,10 (T.m. 39) 

 2. Cada poste para línea de baja tensión u otros tendidos en zona de 
servidumbre o afección: 

3,65 (T.m. 27) 

 3. Cruce de carretera con línea de alta tensión: por cada metro lineal sobre 
la explanación: 

2,30 (T.m. 39) 

 4. Cruce de carretera con línea de baja tensión y otros tendidos: por cada 
metro lineal sobre la explanación: 

2,30 (T.m. 27) 

 5. Cada centro de transformación en zona de afección: 42,00 
TARIFA 6 Vías de acceso, intersecciones y enlaces:   
 1. Construcción, reparación y acondicionamiento de vías de acceso a 

fincas, pavimentaciones, aparcamientos o aceras: 
 

29,00 
 2. Construcción de intersecciones a nivel y enlaces a distinto nivel 150,00 
TARIFA 7 Acopio materiales de cantera y forestales:  
 1. Por tiempo inferior a seis meses: 27,00 
 2. Por tiempo inferior a un año: 44,00 
 3. Por tiempo superior a un año: 76,00 
TARIFA 8 Obras y aprovechamientos de naturaleza diversa:  
 1. Corte y plantación de arbolado: 24,00 
 2. Instalación de básculas: 24,00 
 3. Construcción de fosa séptica en zona de afección: 32,00 

 4. Construcción de depósito subterráneo de agua o gas y arquetas: 30,00 
 5. Instalación de señales informativas y carteles, por unidad: 27,00 
 6. Demolición de edificios: 27,00 
 7. Explanación y relleno de fincas: 27,00 
 8. Para toda clase de obras no comprendidas en los apartados anteriores: 27,00" 

 



Diez. Artículo 128.

“Artículo 128. Fianzas.

Para responder de los daños que pue-
dan producirse en las carreteras como con-
secuencia de las autorizaciones concedi-
das, podrá exigirse el depósito de las
siguientes fianzas:
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Once. Artículo 133 bis, apartado 4.

1º Se modifica el número 3. Ortofoto-
grafías, de la tarifa 2) Cartografía ploteada:

  Euros 

1. Cruce de carretera con “Topo”: 800 

2. Cruce de carretera subterráneo: 800 

3. Cruce aéreo Línea Alta Tensión: 800 

4. Cruce aéreo Línea Baja Tensión: 200 

5. Accesos a fincas: 200 

6. Explotaciones Madereras: 800 

7. Construcción de intersecciones a nivel y enlaces a distinto nivel, 
cruces de carretera con obras de fábrica o puentes y desvíos 
provisionales: 

6% del presupuesto de 
ejecución material (mínimo 
780 euros) 

8. Otras autorizaciones: 250" 

 

“3. Ortofotografías:   

- 1:2.000 (Papel/B&N):  7,20 

- 1:2.000 (Poliéster/B&N):  30,00” 

2º Se añade un número 13 a la tarifa 2)
Cartografía ploteada:

“13. Mapas de Lugares de Importancia Comunitaria y Espacios Naturales Protegidos a distintas escalas 
(según tamaño del LIC o ENP) 

   12,00” 
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3º Se modifican las tarifas 3) Carto-
grafía digital,4) Fotografías en blanco y
negro, 5) Fotografías en color y 6) Otros
productos: 

“3) Cartografía digital:

A) Importes: 

 

DENOMINACIÓN TASA 

(euros) 

1. Memoria de una hoja Mapa Geológico de Navarra 1:25.000 (Word): 10,00  

2. CD Mapa Geotécnico de Pamplona 1:25.000 y Memoria (PDF): 10,00 

3. CD conteniendo información de los productos de la letra B)hasta un máximo de 550 megabytes 10,00 

4. DVD conteniendo información de los productos de la letra B)hasta un máximo de 3.550 megabytes 60,00 

B) Productos: 
 

DENOMINACIÓN 

1. Cartografía Topográfica 1:500 (dgn, dwg, dxf y pdf) 

2. Mapas Topográficos de Navarra: 

- 1:5.000 (dgn, dwg, dxf y pdf) 

- 1:10.000 (dgn, dwg, dxf y pdf) 

- 1:100.000 Hoja (pdf) 

- 1:100.000 completo (pdf) 

- 1:200.000 (pdf) 

- 1:400.000 (pdf) 

- 1:850.000 (pdf) 

3. Ortofotografías: 

- 1:2.000 (tiff, jpeg, ecw) 

- 1:5.000 (tiff, jpeg, ecw) 

- 1:10.000 (tiff, jpeg, ecw) 

- 1:25.000 (tiff, jpeg, ecw) 

4. Modelo Digital del Terreno malla 40 ó 200 metros (por hoja 1:5.000) 

4) Fotografías en blanco y negro:

DENOMINACIÓN PAPEL (euros) PELÍCULA (euros) 

Fotograma (24x24) 3,00  

Diapositiva (24x24)  10,00 

Ampliación (50x50) 21,00 33,00 

Ampliación (50x60) 24,00 36,00 

Ampliación (70x70) 30,00 55,00 

Ampliación (70x80) 36,00 60,00 

Ampliación (80x90) 50,00 80,00 

Ampliación (100x100) 55,00 85,00 



5) Fotografías en color:
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DENOMINACIÓN PAPEL (euros) PELÍCULA (euros) 

Fotograma (24x24) 9,00*  

Diapositiva (24x24)  15,00* 

Ampliación (50x50) 36,00* 60,00* 

Ampliación (50x60) 36,00* 60,00* 

Ampliación (70x70) 60,00* 85,00* 

Ampliación (70x80) 60,00* 85,00* 

Ampliación (80x90) 72,00* 110,00* 

Ampliación (100x100) 85,00* 130,00* 

 
* El precio se verá incrementado en 12 euros por petición realizada (independientemente del número de 

ejemplares o de que sean de distintos fotogramas). 

6) Otros productos:

DENOMINACIÓN TASA 

(euros) 

1. Catálogo de Cartografía: 9,00 

2. Atlas de Navarra (Carreteras, Turismo y Medio Ambiente): 12,00” 



Doce. Artículo 137. 

“Artículo 137. Bases y tipos

La tasa se exigirá según las bases y
tipos que se detallan en las siguientes tari-
fas.

62 PARLAMENTO DE NAVARRA – VI LEGISLATURA

1236

 Euros 

TARIFA 1 Instalación de nuevas industrias o ampliación de las existentes:  

 Valor de la instalación:  

 Hasta 30.050 euros: 86,00 

 Por cada 6.010 euros que exceda hasta 450.760 euros: 11,00 

 Por cada 6.010 euros o fracción restante: 6,00 

TARIFA 2 Traslado de industrias:  

 Valor de la instalación:  

 Hasta 30.050 euros: 65,00 

 Por cada 6.010 euros que exceda hasta 450.760 euros: 8,00 

 Por cada 6.010 euros o fracción restante: 3,00 

TARIFA 3 Sustitución de maquinaria:  

 Valor de la instalación:  

 Hasta 30.050 euros: 22,00 

 Por cada 6.010 euros que exceda hasta 450.760 euros: 2,50 

 Por cada 6.010 euros o fracción restante: 1,50 

TARIFA 4 Cambio de propietario de la industria:  

 Valor de la instalación:  

 Hasta 30.050 euros: 22,00 

 Por cada 6.010 euros que exceda hasta 450.760 euros: 2,70 

 Por cada 6.010 euros o fracción restante: 1,50 

TARIFA 5 Acta de puesta en marcha en industrias de temporada:  

 Valor de la instalación:  

 Hasta 30.050 euros: 22,00 

 Por cada 6.010 euros que exceda hasta 450.760 euros: 2,70 

 Por cada 6.010 euros o fracción restante: 1,50 

TARIFA 6 Expedición de certificaciones relacionadas con industrias agrícolas, y 
pecuarias y Sociedades Agrarias de Transformación: 

12 euros por cada 
certificación 

TARIFA 7 Visitas de inspección a las industrias, excepto las de temporada:  

 Valor de la instalación:  

 Hasta 30.050 euros: 32,50 

 Por cada 6.010 euros que exceda hasta 450.760 euros: 4,20 

 Por cada 6.010 euros o fracción restante: 2,10 

TARIFA 8 Concesión o renovación de documento de calificación empresarial: 17,00  

TARIFA 9 Inscripción en el Registro de Sociedades Agrarias de Transformación: 17,00 

TARIFA 10 Emisión de certificados de justificación de primera instalación: 5,00 

TARIFA 11 Emisión de certificaciones relacionadas con explotaciones agrarias: 12,00” 

 



Trece. Nueva denominación del Capí-

tulo II del Título XI.

“CAPÍTULO II

Tasa por la ordenación de las industrias

agrarias 

y alimentarias y explotaciones agrarias”

Catorce. Artículo 139.

“Artículo 139. Hecho imponible

Constituye el hecho imponible de la
tasa los servicios, trabajos y estudios reali-
zados por la Administración para ordenar
las industrias agrícolas y pecuarias, bien de
oficio o a instancia de los administrados,
señalados en el artículo 142.”

Quince. Artículo 142. 

“Artículo 142. Bases y tipos

La tasa será exigida según las siguien-
tes bases y tipos:
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 Euros 

TARIFA 1 Instalación de nuevas industrias o ampliación de las existentes:  

 Valor de la instalación:  

 Hasta 30.050 euros: 86,00 

 Por cada 6.010 euros que exceda hasta 450.760 euros: 11,00 

 Por cada 6.010 euros o fracción restante: 6,00 

TARIFA 2 Traslado de industrias:  

 Valor de la instalación:  

 Hasta 30.050 euros: 65,00 

 Por cada 6.010 euros que exceda hasta 450.760 euros: 8,00 

 Por cada 6.010 euros o fracción restante: 3,00 

TARIFA 3 Sustitución de maquinaria:  

 Valor de la instalación:  

 Hasta 30.050 euros: 22,00 

 Por cada 6.010 euros que exceda hasta 450.760 euros: 2,50 

 Por cada 6.010 euros o fracción restante: 1,50 

TARIFA 4 Cambio de propietario de la industria:  

 Valor de la instalación:  

 Hasta 30.050 euros: 22,00 

 Por cada 6.010 euros que exceda hasta 450.760 euros: 2,70 

 Por cada 6.010 euros o fracción restante: 1,50 

TARIFA 5 Acta de puesta en marcha en industrias de temporada:  

 Valor de la instalación:  

 Hasta 30.050 euros: 22,00 

 Por cada 6.010 euros que exceda hasta 450.760 euros: 2,70 

 Por cada 6.010 euros o fracción restante: 1,50 

TARIFA 6 Expedición de certificaciones relacionadas con industrias agrícolas, y 
pecuarias y Sociedades Agrarias de Transformación: 

12 euros por cada 
certificación 

TARIFA 7 Visitas de inspección a las industrias, excepto las de temporada:  

 Valor de la instalación:  

 Hasta 30.050 euros: 32,50 

 Por cada 6.010 euros que exceda hasta 450.760 euros: 4,20 

 Por cada 6.010 euros o fracción restante: 2,10 

TARIFA 8 Concesión o renovación de documento de calificación empresarial: 17,00  

TARIFA 9 Inscripción en el Registro de Sociedades Agrarias de Transformación: 17,00 

TARIFA 10 Emisión de certificados de justificación de primera instalación: 5,00 

TARIFA 11 Emisión de certificaciones relacionadas con explotaciones agrarias: 12,00” 

 



Dieciséis. Artículo 146.

“Artículo 146. Bases y tipos.

La tasa se exigirá de acuerdo con las
siguientes bases y tipos:

62 PARLAMENTO DE NAVARRA – VI LEGISLATURA

1238

 Euros 

TARIFA 1 Extensión de las guías de origen y sanidad, certificados sanitarios de 
transporte internacional, certificados de procedencia de zonas libres de 
enfermedad y de no padecer enfermedades infecciosas, contagiosas o 
parasitarias difusibles, necesarios para la circulación del ganado: 

 

 1.1. Équidos y bóvidos: 1,20 por cabeza 

 1.1.1. Équidos y bóvidos para deporte: 3,00 por cabeza  

 2. Ovinos-caprinos y cérvidos: 0,12 por cabeza 

 3. Porcinos:  

 3.1. Con destino a recría y cebo: 0,12 por cabeza  

 3.2. Con destino a matadero: 0,20 por cabeza 

 3.3. Con destino a reproducción: 0,40 por cabeza 

 4. Aves y conejos:  

 4.1. Con destino a vida y sacrificio: 0,006 por cabeza 

 4.2. Avestruces: 1,20 por cabeza 

 5. Colmenas: 0,60 por unidad de 
colmena 

 6. Peces: 0,012 por kilogramo 

 7. Otros animales no relacionados en las secuencias 1 a 6 de esta tarifa: 0,25 % del valor 
estimado del animal 

 Para la expedición de guías de origen y sanidad y de certificados 
sanitarios de transporte internacional, la cuantía máxima,  para todas las 
especies, será de 30 euros, excepto para el ganado trashumante que será 
de 9 euros por tipo de ganado; la cuantía mínima será de 1,20 euros. 

 

TARIFA 2 Circunstancias especiales en la expedición de documentos:  

 1. Cuando, por las circunstancias que fuere, la expedición de los 
documentos señalados en la Tarifa 1 se realicen fuera de los días y 
horarios establecidos para la Administración de la Comunidad Foral: 

El doble de las 
establecidas en la 

Tarifa 1 

 2. Cuando la expedición de los documentos señalados en la tarifa 1 se 
realice por medios  telemáticos: 

1 euro por documento 

 3.  Por la entrega de Documentos de Traslado para realizar 
movimientos de ganado dentro de Navarra: 

1 euro por documento 

TARIFA 3 Por aplicación de productos biológicos en campañas obligatorias de 
profilaxis pecuaria y en los demás casos en que su aplicación venga 
exigida por la normativa vigente, serán por cabeza: 

 

 1. Équidos y bóvidos: 0,70 

 2. Porcinos:  

 2.1. Lechones: 0,20 

 2.2. De cebo: 0,40 

 2.3. Reproductores: 0,50 

 3. Ovinos y caprinos:  

 3.1. De 1 a 20 cabezas: 0,40 

 3.2. De 20 a 100 cabezas:  
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 Euros 

 Por las 20 primeras: 7,00 

 El resto a: 0,20 

 3.3. De 100 en adelante:  

 Por las 100 primeras: 23,00 

 El resto a: 0,20 

En todos los casos, a las Tarifas señaladas anteriormente se les sumará el importe 
de los impresos y productos aportados por la Administración. 

 

TARIFA 4 Por la toma de muestras y aplicación de productos para el 
diagnóstico de epizootias exigidas por la legislación vigente, se 
exigirá por cabeza: 

 

 1. Équidos y bóvidos: 5,00 

 Con un máximo por explotación y día de: 600,00 

 2. Ovinos y caprinos: 0,50 

 Con un máximo por explotación y día de: 600,00 

 3. Porcinos: 1,70 

 Con un máximo por explotación y día de: 600,00 

 4. Avestruces: 5,00 

 Con un máximo por explotación y día de: 600,00 

 5. Otras aves y conejos: 0,50 

 Con un máximo por explotación y día de: 600,00 

TARIFA 5 Reseña de équidos, por animal: 20,00 

TARIFA 6 Por la expedición de otros certificados o documentos que 
contengan datos sobre la explotación, censo o estado sanitario: 

7,00 

TARIFA 7 Por el registro de agentes que efectúan intercambios 
intracomunitarios de animales vivos, y el registro de vehículos 
que transportan animales vivos: 

25,00 

TARIFA 8 Por actuación de veterinarios en espectáculos taurinos:  

 1. Corridas de toros y novilladas con picadores, por veterinario: 250,00 

 2. Otros espectáculos taurinos, por veterinario: 250,00 

 3. Certámenes ganaderos, por veterinario: 250,00 

TARIFA 9 Por expedición de documentos y unidades de identificación 
relacionados con la explotación ganadera y los animales: 

 

 1. Por inscripción o modificación en el registro de explotaciones 
ganaderas: 

3,50 

 2. Por expedición de la tarjeta ganadera: 3,50 

 3. Por cada unidad de identificación de bovinos (crotales): 0,70 

 4. Por cada crotal de bovino duplicado: 2,00 

 5. Por emisión de documento de identificación de bovino 
duplicado: 

7,00 

 6. Por la realización de la identificación ovina con bolo ruminal: 0,50 

TARIFA 10 Por análisis de muestras remitidas al Laboratorio Pecuario:  

 1. Análisis serológicos:  

 1.1. Aglutinación rápida: 0,90 

 1.2. Aglutinación en placa: 3,00 

 1.3. Fijación de complemento: 4,50 

 1.4. Inmunodifusión radial: 3,00 

 1.5. Inhibición hemoglutinación: 3,00 

 1.6. Elisa: 3,00 



Diecisiete. Artículo 147.

“Artículo 147. Exenciones.

Está exenta de la tasa la prestación de
los servicios facultativos veterinarios y el
análisis de muestras remitidas al Laborato-
rio Pecuario cuando la actividad esté com-
prendida dentro del programa de ejecución
de las Campañas de Saneamiento Ganade-
ro en la explotación correspondiente o pla-
nes de vigilancia de enfermedades epizoó-
ticas o zoonósicas determinados por la

administración foral en la explotación
correspondiente.”

Dieciocho. Artículo 151.

“Artículo 151. Bases y tipos

La tasa se exigirá de acuerdo con las
siguientes bases y tipos:

1. Por delegación: 50 euros.

2. Por establecimiento de venta: 50
euros.”
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 Euros 

 2. Análisis microbiológicos:  

 2.1. Determinación enterobacterias, clostridium: 9,00 

 2.2. Determinación salmonelas: 21,00 

TARIFA 11 Por inscripción en el Registro oficial de establecimientos:  

 1. Inscripción en el Registro oficial de establecimientos e 
intermediarios relacionados con la alimentación animal: 

150,00 

 2. Inscripción en el Registro oficial de establecimientos 
relacionados con los medicamentos veterinarios: 

150,00 

 3. Inscripción en el Registro oficial de centros de limpieza y 
desinfección de vehículos para el transporte de ganado por 
carretera: 

150,00 

 4. Inscripción en el registro oficial de establecimientos 
relacionados con subproductos de origen animal no destinados a 
consumo humano: 

150,00 

 5. Otras inscripciones oficiales de establecimientos: 150,00 

 6. Por renovación de inscripciones: 10,00 

 7. Inscripción de vehículos relacionados con alimentación animal: 25,00” 

 



Diecinueve. Artículo 155.

“Artículo 155. Tarifas

La tasa se exigirá según las siguientes
tarifas:

Mostos, vinos, mistelas, vinagres, otros
productos derivados de la uva, licores,
pacharán y bebidas alcohólicas similares.
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Código Descripción Euros 

1000 GRADO ALCOHÓLICO ADQUIRIDO 20/20 1,10 

1001 DENSIDAD 20° 0,47 

1002 DENSIDAD RELATIVA A 20 °C 1,00 

1003 GRADO ALCOHÓLICO TOTAL 2,84 

1004 GRADO ALCOHÓLICO EN PESO 1,10 

1005 ACIDEZ VOLÁTIL ACÉTICA 1,57 

1006 ACIDEZ TOTAL TARTÁRICA 1,57 

1007 ACIDEZ TOTAL SULFÚRICA 1,57 

1008 ACIDEZ FIJA 1,57 

1009 ANHÍDRIDO SULFUROSO LIBRE 0,70 

1010 ANHÍDRIDO SULFUROSO TOTAL 0,70 

1011 ÁCIDO SÓRBICO 5,36 

1012 ÁCIDO CÍTRICO 1,90 

1013 ÁCIDO TARTÁRICO 1,90 

1014 ÁCIDO MÁLICO 3,47 

1015 ÁCIDO LÁCTICO 3,47 

1016 SULFATOS MÉTODO MARTY 2,27 

1017 FERMENTACIÓN MALOLÁCTICA 3,15 

1018 CENIZAS 1,90 

1019 ALCALINIDAD DE CENIZAS 1,26 

1020 SODIO 3,15 

1021 CALCIO 3,47 

1022 HIERRO 3,47 

1023 COBRE 3,47 

1024 ÁCIDO SALICÍLICO 5,36 

1025 EXTRACTO SECO TOTAL 0,88 

1026 EXTRACTO SECO EVAPORADO 1,57 

1027 EXTRACTO SECO REDUCIDO 1,77 

1028 EXTRACTO NO REDUCTOR 1,77 

1029 AZÚCARES TOTALES 1,95 

1030 SACAROSA 1,95 

1031 ZINC 3,47 

1032 pH 1,42 

1033 MATERIA COLORANTE ARTIFICIAL 3,47 

1034 COMPUESTOS FENÓLICOS TOTALES (IND. FOLIN) 2,52 

1035 CLORUROS EXPRESADOS EN ION CLORO 2,36 

1036 FLUOR 2,36 

1037 BROMUROS 2,27 

1038 POTASIO 3,15 

1039 ÍNDICE DE POLIFENOL OXIDASAS 2,15 

1040 INTENSIDAD COLORANTE 0,88 

1041 DENSIDAD ÓPTICA 420 NM 0,47 

1042 COMPUESTOS DE DEGRADACIÓN DE CLOROPICRINA 7,25 
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Código Descripción Euros 

1043 ACETALDEHIDO 3,08 

1044 METANOL 3,03 

1045 DENSIDAD ÓPTICA 520 NM 0,47 

1046 PRESENCIA DE HÍBRIDOS 3,47 

1047 GLUCOSA 1,90 

1048 5-NITROFURILACRÍLICO 2,84 

1049 DIETILENGLICOL 3,47 

1050 ALCOHOLES SUPERIORES 3,08 

1051 2 BUTANOL 0,72 

1052 1 PROPANOL 0,72 

1053 FERROCIANURO EN SUSPENSIÓN 2,36 

1054 FERROCIANURO EN DISOLUCIÓN 2,36 

1055 ISOBUTANOL 0,72 

1056 1 BUTANOL 0,72 

1057 ARSÉNICO 3,47 

1058 ISOAMÍLICOS 0,72 

1059 ÁCIDO GLUCÓNICO 3,47 

1060 DENSIDAD ÓPTICA 620 0,47 

1061 RECUENTO DE BACTERIAS EXPRESADO EN UFC/ML 1,42 

1062 RECUENTO DE LEVADURAS EXPRESADO EN UFC/ML 1,42 

1064 MOHOS EXPRESADO EN UFC/ML 1,42 

1065 CARACTERES ORGANOLÉPTICOS 0,94 

1066 FURFUROL 2,27 

1067 CONTENIDO NETO 0,79 

1068 FRUCTOSA 1,90 

1069 RESTO DEL EXTRACTO 1,42 

1070 DENSIDAD ÓPTICA 280 NM 0,47 

1072 DENSIDAD ÓPTICA 537 NM 0,47 

1073 GRADO BEAUME 2,84 

1074 GRADO BRIX 1,10 

1075 ACETATO DE ETILO 1,57 

1076 ACIDEZ TOTAL LICORES 1,57 

1077 PRUEBAS DE ESTABILIDAD 2,84 

1078 RELACIÓN GLUCOSA-FRUCTOSA 2,40 

1079 AZÚCARES REDUCTORES 1,95 

1080 GRADO DE CLARIFICACIÓN 1,42 

1081 ÍNDICE DE COLMATACIÓN 1,42 

1082 ACIDEZ VOLATIL EN SULFÚRICO 1,57 

1083 ACIDEZ VOLATIL EN MEQ/L 1,57 

1084 ACIDEZ TOTAL EN MEQ/L 1,57 

1085 TONALIDAD 1,57 

1099 GRADO EN POTENCIA 0,95 

1101 ISOTIOCIANATO DE ALILO 3,79 

1102 ACETATO DE METILO 1,57 

1103 MAGNESIO 3,15 

1104 ISOTIOCIANATO DE METILO 3,79 

1105 DENSIDAD ÓPTICA A 440 NM 0,47 

1106 OBSERVACIÓN MICROSCÓPICA 1,57 

1111 ÁCIDO SÓRBICO 5,36 
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Código Descripción Euros 

1200 ACIDEZ TOTAL ACÉTICO 1,57 

1201 BASES NITROGENADAS 2,84 

1251 ANTOCIANOS 2,52 

1252 ÍNDICE DE IONIZACIÓN DE ANTOCIANOS 2,52 

1253 CATEQUINAS 2,52 

1254 DETERMINACIÓN DE TURBIDEZ POR NEFELOMETRIA 0,79 

1255 ÍNDICE DE REFRACCIÓN 0,95 

1256 GRADO PROBABLE 0,95 

1257 GLICERINA 3,00 

1258 CALIBRACIÓN DE ALCOHÓMETROS Y TERMÓMETROS 2,20 

1260 GRADO TECNICON 1,10 

1261 GRADO COMERCIAL EQUIVALENTE 1,90 

1262 PROTEÍNAS 2,20 

1263 GRADO BEAUME EN MOSTOS 2,84 

1264 RESIDUO SECO 1,57 

1266 PLOMO 3,47 

1267 PROCIMIDONA 3,47 

1357 COMPROBACIÓN DE REACTIVOS 3,47 

1500 GRADO ALCOHÓLICO BRUTO 1,10 

3001 CONDUCTIVIDAD 1,42 

3005 POSOS 0,79 

LI.1 ANÁLISIS DESTILADOS 9,50 

LI.2 EXPORTACIÓN LICORES 10,10 

VI.2 COMPLETO 3,15 

VI.6 ALCOHOLES SUPERIORES DESGLOSADO 3,15 

VI.A ESTERES TOTALES EXPRESADOS EN ACETATO DE ETILO 3,15 

VI.B EXPORTACIÓN DE VINOS 10,10 

VI.C ANÁLISIS AUSTRIA 10,10 

VI.D EXPORTACIÓN GRANELES 10,10 

VI.E EXPORTACIÓN DE MOSTOS 10,10 

VI.F CERTIFICADO INGLÉS 11,36 

VI.Q ANÁLISIS COMPLETO CON AZÚCARES 3,79” 
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Veinte. Nueva denominación del Capí-
tulo VI del Título XI.

“CAPÍTULO VI
Tasas del Laboratorio de 
Análisis Instrumental”

Veintiuno. Artículo 159.

“Artículo 159. Tarifas.

Las tasas se exigirán según las siguien-
tes tarifas:

Tasas por análisis en el Laboratorio del
Negociado de Análisis Instrumental de la
Sección de Calidad Agroalimentaria.

 Euros 

TARIFA 1 Análisis de parámetros individuales, por parámetro.  

 1. Análisis en los que se utiliza una técnica analítica sencilla, técnicas no 
instrumentales, mediciones rápidas o cálculo (volumetría, gravimetría, 
conducimetría, termometría, potenciometría, recuentos, observación 
microscópica, análisis organoléptico...): 

7,20 

 2. Análisis mediante técnicas espectrofoto-métricas (UV-VIS, fotometría de 
llama, absorción atómica, colorimetría,...), cromatográficas (papel, capa 
fina,...), polarografía y voltametría: 

15,00 

 3. Análisis mediante cromatografía de gases, cromatografía de líquidos de alta 
eficacia, iónica o similares: 

24,00 

 3.1. En el caso de utilización de detectores de gran especificidad (GC-MS, 
HPLC-MS,...): 

30,00 

 4. Preparación de muestras, para el análisis mediante:  

 4.1. Técnicas específicas (inmunológicas...): 12,00 

 4.2. Otras (EFS, digestión vía húmeda, mineralización, destilación,...): 5,00 

 5. Otros parámetros no especificados: Por similitud 
con las 

anteriores. 

TARIFA 2 Análisis completos, por muestra:  

 2.1. Control de calidad de conservas: 18,00 

 2.2. Análisis de agua de riego: 18,00 

 2.3 Métodos multirresiduos (= 5 parámetros): 60,00” 

 



Artículo 7. Impuesto sobre Activida-

des Económicas.

Uno. Bonificación de las cuotas en el
transporte por carretera.

“1. A los sujetos pasivos del Impuesto
sobre Sociedades a las sociedades civiles y
entidades del artículo 25 de la Ley Foral
13/2000, de 14 de diciembre, General Tri-
butaria, y a los sujetos pasivos del Impues-
to sobre la Renta de no Residentes que
operen en Navarra mediante estableci-
miento permanente, a los que no resulte de
aplicación la deducción de las cuotas satis-
fechas por el Impuesto sobre Actividades
Económicas prevista en la Disposición
Adicional Novena de la Ley Foral
16/2003, de modificación parcial de diver-
sos impuestos y otras medidas tributarias,
y tributen por este Impuesto por las activi-
dades clasificadas en los grupos 721 y 722
de la Sección Primera de las Tarifas apro-
badas por la Ley Foral 7/1996, se les apli-
cará una bonificación del 50 por 100 en las
cuotas del Impuesto sobre Actividades
Económicas correspondientes a los años
2006 y 2007.

2. El Gobierno de Navarra compensará
económicamente las cantidades dejadas de
percibir por las Entidades Locales como
consecuencia de la concesión de esta boni-
ficación, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 57.2 de la Ley Foral 2/1995,
de 10 de marzo, de Haciendas Locales de
Navarra.”

Artículo 8. Ley Foral reguladora del

régimen tributario de las fundaciones y

de las actividades de patrocinio.

Con efectos a partir de 1 de enero de
2007, los artículos de la Ley Foral
10/1996, de 2 de julio, reguladora del régi-
men tributario de las fundaciones y de las
actividades de patrocinio, que a continua-
ción se relacionan, quedarán redactados
del siguiente modo:

Uno. Artículo 25.1.

“1. Se entenderá por cuota líquida la
resultante de minorar la cuota íntegra en el
importe de las deducciones y bonificacio-
nes establecidas en el impuesto sobre
Sociedades.

A estos efectos, la deducción por doble
imposición de dividendo se practicará
atendiendo a la base liquidable a que se
refiere el artículo 22 de esta Ley Foral
derivada de dichos dividendos.”

Dos. Artículo 33. Inciso inicial.

“Los sujetos pasivos del Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas
tendrán derecho a deducir de la cuota del
Impuesto el 25 por 100 de las donaciones
que a continuación se indican, tanto si se
efectúan en concepto de dotación inicial
como si se realizan en un momento poste-
rior.”

Tres. Artículo 35. 

“La base de las deducciones se compu-
tará a efectos del límite a que se refiere el
artículo 64.1 de la Ley Foral 22/1998, de
30 de diciembre del Impuesto sobre la
Renta de las Personas Físicas.”

Artículo 9. Ley Foral reguladora del
régimen fiscal de las cooperativas.

Uno. Con efectos para los periodos
impositivos que se inicien a partir del 1 de
enero de 2007, los preceptos de la Ley
Foral 9/1994, de 21 de junio, reguladora
del régimen fiscal de las cooperativas, que
a continuación se relacionan, quedarán
redactados del siguiente modo:

1. Artículo 5. 

“Artículo 5. Cooperativas agrarias.

Se considerarán especialmente protegi-
das las cooperativas agrarias que cumplan
los siguientes requisitos:

1. Que asocien a personas físicas titula-
res de explotaciones agrícolas, forestales,
ganaderas o mixtas, situadas dentro del
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ámbito geográfico al que se extienda esta-
tutariamente la actividad de la cooperativa.

También podrán ser socios las personas
físicas que presten sus servicios en la coo-
perativa con contrato de trabajo por tiempo
indefinido, así como otras cooperativas
agrarias y de explotación comunitaria de la
tierra protegidas, sociedades agrarias de
transformación de las contempladas en la
disposición adicional segunda de esta Ley
Foral, entes públicos, sociedades en cuyo
capital participen mayoritariamente entes
públicos y otras sociedades civiles y comu-
nidades de bienes y derechos que reúnan
las condiciones del párrafo anterior, inte-
gradas exclusivamente por personas físi-
cas. Asimismo podrán ser socios otro tipo
de sociedades que desarrollen la actividad
agropecuaria, así como sociedades de pro-
moción empresarial o de comercialización
de productos agropecuarios, siempre que el
número de estas sociedades en cada ejerci-
cio económico no exceda en su conjunto
del 20 por 100 del total de socios de la
cooperativa.

2. Que en la realización de sus activi-
dades agrícolas forestales, ganaderas o
mixtas respeten los siguientes límites:

a) Que las materias, productos o servi-
cios, adquiridos, arrendados, elaborados,
producidos, realizados o fabricados por
cualquier procedimiento, por la cooperati-
va, sean destinados exclusivamente a sus
propias instalaciones o a las explotaciones
de sus socios.

No obstante podrán ser cedidos a terce-
ros no socios siempre que su cuantía,
durante cada ejercicio económico, no supe-
re el 50 por 100 del importe al que se refie-
re el párrafo anterior. 

Asimismo, las cooperativas agrarias
podrán distribuir al por menor productos
petrolíferos a terceros no socios sin que
ello determine la pérdida de la condición
de especialmente protegidas.

b) Que no se conserven, tipifiquen,
manipulen, transformen, transporten, distri-
buyan o comercialicen productos proceden-
tes de otras explotaciones, similares a las
explotaciones de la cooperativa o de sus
socios, en cuantía superior, durante cada
ejercicio económico, al 50 por 100 del
importe obtenido por los productos propios.

3. Que los valores catastrales de la
Contribución Territorial o del Impuesto
sobre Bienes Inmuebles de los bienes de
naturaleza rústica correspondientes a cada
socio en régimen de propiedad situados en
el ámbito geográfico a que se refiere el
apartado 1, no excedan de 500.000 euros.

Tratándose de cooperativas dedicadas a
la comercialización y transformación de
productos ganaderos, en las que se inte-
gren socios titulares de explotaciones de
ganadería independiente, que el volumen
de ventas o entregas realizadas en cada
ejercicio económico, dentro o fuera de la
cooperativa, por cada uno de estos socios,
exceptuados los entes públicos y las socie-
dades en cuyo capital participen éstos
mayoritariamente, no supere el límite de
1.000.000 de euros.

A efectos de la aplicación de estos
límites, cuando figuren como socios otras
cooperativas o sociedades o comunidades
de bienes, los valores catastrales o el volu-
men de ventas de éstas se imputarán a cada
uno de los socios en la proporción que
estatutariamente les corresponda.

Por excepción se admitirá la concurren-
cia de socios cuyos valores catastrales o
volumen de ventas sean superiores a los
indicados, siempre que dichas magnitudes
no excedan en su conjunto del 30 por 100
de las que correspondan al resto de socios.”

2. Artículo 6.

“Artículo 6. Cooperativas de explota-
ción comunitaria de la tierra.

Se considerarán especialmente protegi-
das las cooperativas de explotación comu-
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nitaria de la tierra que cumplan los
siguientes requisitos:

1. Que sus socios sean personas físicas
titulares de derechos de uso y aprovecha-
miento de tierras u otros bienes inmuebles,
susceptibles de explotación agraria, que
cedan dichos derechos a la cooperativa
independientemente de que presten su tra-
bajo o no en la misma. También podrán ser
socios otras personas físicas que, sin ceder
a la cooperativa derechos de disfrute sobre
bienes, presten su trabajo en la misma para
la explotación en común de los bienes
cedidos por los socios y de los demás que
posea la cooperativa por cualquier título.

En calidad de cedentes de derechos de
uso y aprovechamiento podrán también
asociarse a la cooperativa otras cooperati-
vas de explotación comunitaria de la tierra
o agrarias protegidas, sociedades agrarias
de transformación de las contempladas en
la disposición adicional segunda de esta
Ley Foral, los entes públicos, las socieda-
des en cuyo capital participen mayoritaria-
mente los entes públicos, las sociedades
civiles y comunidades de bienes y dere-
chos integradas por personas físicas, los
aprovechamientos agrícolas y forestales,
los montes en mano común, y demás insti-
tuciones de naturaleza análoga, recogidas
en el Derecho Civil Foral o Común. 

2. Que el número de trabajadores asala-
riados con contrato por tiempo indefinido
no exceda del 20 por 100 del total de
socios trabajadores. Sin embargo, si el
número de socios es inferior a cinco, podrá
contratarse un trabajador asalariado.

La cooperativa podrá emplear trabaja-
dores por cuenta ajena mediante cualquier
otra forma de contratación, sin perder su
condición de cooperativa fiscalmente pro-
tegida, siempre que el número de jornadas
legales realizadas por estos trabajadores
durante el ejercicio económico no supere
el 40 por 100 del total de jornadas legales
de trabajo realizadas por los socios trabaja-
dores.

El cómputo de estos porcentajes se rea-
lizará de la forma dispuesta en el aparatado
3 del artículo 7 de esta Ley Foral.

3. Las cooperativas a que se refiere
este artículo no perderán su condición de
cooperativas especialmente protegidas por
el hecho de desarrollar actividades de con-
servación tipificación, manipulación,
transformación, transporte, distribución o
comercialización de productos procedentes
de explotaciones ajenas hasta un límite
máximo en cada ejercicio económico del
50 por 100 del importe obtenido por los
productos que procedan de la actividad de
la cooperativa.

4. Que el total de los valores catastrales
de la Contribución Territorial o del
Impuesto sobre Bienes Inmuebles en los
bienes de naturaleza rústica correspondien-
te a los bienes de la cooperativa dividido
entre el número de sus socios, tanto traba-
jadores como cedentes de derechos de
explotación, no exceda de 500.000 euros.”

3. Artículo 9.10, segundo párrafo.

“Ninguna cooperativa, cualquiera que
sea su clase, podrá realizar un volumen de
operaciones con terceros no socios supe-
rior al 50 por 100 del total de las de la coo-
perativa, sin perder la condición de coope-
rativa fiscalmente protegida. Dicha
limitación no será aplicable a las coopera-
tivas agrarias respecto a las operaciones de
distribución al por menor de productos
petrolíferos a terceros no socios.”

4. Artículo 20.

“Artículo 20. Tipos de gravamen y
cuota tributaria.

1. Las cooperativas fiscalmente prote-
gidas serán gravadas a los siguientes tipos:

1º. A la base imponible correspondien-
te a los resultados cooperativos le será
aplicable el tipo del 18 por 100.

2º. A la base imponible correspondien-
te a los resultados extracooperativos le será
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aplicable el tipo general del Impuesto que
proceda de los señalados en el artículo
50.1 de la Ley Foral 24/1996, del Impuesto
sobre Sociedades.

2. A las restantes cooperativas les será
de aplicación el tipo general del Impuesto
que corresponda de los señalados en el
artículo 50.1 de la Ley Foral 24/1996, del
Impuesto sobre Sociedades.

3. La suma algebraica de las cantidades
resultantes de aplicar a las bases imponi-
bles, positivas o negativas, los tipos de
gravamen a que se refieren los números
anteriores tendrá la consideración de cuota
íntegra cuando resulte positiva.”

Dos. Con efectos a partir de 1 de enero
de 2007, se adicionan dos preceptos a la
Ley Foral 9/1994, de 21 de junio, regula-
dora del régimen fiscal de las cooperativas
con el siguiente contenido:

1. Adición de una nueva letra d) al artí-
culo 30.

“d) Exención de la tasa por expedición
de documentación, de información o de
datos, referidos a las explotaciones de sus
socios, que figuren en los archivos del
Registro de la Riqueza Territorial de Nava-
rra siempre que sean entregados en soporte
informático o sean descargados por Inter-
net.”

2. Adición de una nueva Disposición
Adicional Octava.

“Disposición Adicional Octava. 

A las cooperativas de iniciativa social
reguladas en la Ley Foral de cooperativas
de Navarra, les será de aplicación el régi-
men tributario establecido en la presente
Ley Foral.”

Disposición adicional primera.

Interés de demora.

Con efectos de 1 de enero de 2007, el
tipo de interés de demora a que se refiere
el artículo 50.2.c) de la Ley Foral 13/2000,

de 14 de diciembre, General Tributaria,
queda establecido en el 6,25 por 100 anual.

Disposición adicional segunda. Coefi-
cientes de corrección monetaria a que se
refiere el artículo 27 de la Ley Foral
24/1996, de 30 de diciembre, del Impuesto
sobre Sociedades.

Respecto de los períodos impositivos
que se inicien durante el año 2007, los coe-
ficientes de corrección monetaria a que se
refiere el artículo 27 de la Ley Foral
24/1996, de 30 de diciembre, del Impuesto
sobre Sociedades, en función del momento
de adquisición del elemento patrimonial
transmitido serán los siguientes:

1983 y anteriores 2,207

1984 1,999

1985 1,865

1986 1,774

1987 1,719

1988 1,648

1989 1,567

1990 1,504

1991 1,452 

1992 1,403

1993 1,347

1994 1,295

1995 1,231

1996 1,173

1997 1,144

1998 1,131

1999 1,124

2000 1,119

2001 1,095

2002 1,083

2003 1,066

2004 1,055

2005 1,042

2006 1,022

2007 1
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Disposición adicional tercera. Autori-
zación al Gobierno de Navarra para la ela-
boración de un texto refundido en el
Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas.

Al amparo de lo dispuesto en el artícu-
lo 21 de la Ley Orgánica 13/1982, de 10 de
agosto, de Reintegración y Amejoramiento
del Régimen Foral de Navarra, se autoriza
al Gobierno de Navarra para que, antes de
1 de enero de 2008, refunda las disposicio-
nes legales vigentes relativas al Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas.

Disposición derogatoria única. Dero-
gación normativa.

A la entrada en vigor de esta Ley Foral
quedarán derogadas todas las disposiciones
de igual o inferior rango que se opongan a
lo establecido en ella y, entre otras, las
siguientes normas:

a) De la Ley Foral 22/1998, de 30 de
diciembre, del Impuesto sobre la Renta de
las Personas Físicas, el apartado 3 del artí-
culo 32, el apartado 7 del artículo 34, el
apartado 6 del artículo 62, el apartado 2 de
la Disposición Transitoria Tercera y la
Disposición Transitoria Quinta.

b) De la Ley Foral 24/1996, de 30 de
diciembre, del Impuesto sobre Sociedades,
el artículo 67 con efectos para los períodos
impositivos que se inicien a partir de 1 de
enero de 2011, así como el Capítulo II del
Título X, que incluye los artículos 95 a 99
inclusive, y el número 4 del artículo 144,
con efectos en estos dos últimos casos para
los períodos impositivos que se inicien a
partir de 1 de enero de 2007.

c) De la Ley Foral 9/1994, de 21 de
junio, reguladora del Régimen fiscal de las
Cooperativas, el artículo 34 en lo que
resulte de aplicación a los sujetos pasivos
del Impuesto sobre la Renta de las Perso-
nas Físicas.

d) De la Ley Foral 13/2000, de 14 de
diciembre, General Tributaria, el apartado
5 del artículo 121.

Disposición final primera. Modifica-
ción de la Ley Foral 3/1988, de 12 de
mayo, de Presupuestos Generales de Nava-
rra para el ejercicio 1988.

Uno. Modificación de la rúbrica de la
Sección 2ª del Capítulo VI del Título VI.

“Sección 2ª. Compromisos por pensio-
nes con los trabajadores.”

Dos. Modificación del artículo 77.1.

“1. Asimismo resultarán deducibles, de
conformidad con lo establecido en la Ley
Foral del Impuesto sobre Sociedades, las
contribuciones empresariales realizadas
según lo dispuesto en la Disposición Adi-
cional Primera del Texto Refundido de la
Ley de Regulación de los Planes y Fondos
de Pensiones.”

Disposición final segunda. Modifica-
ción de la disposición adicional cuarta de
la Ley Foral 19/2004, de 29 de diciembre,
de modificación parcial de diversos
impuestos y otras medidas tributarias.

Adición de un nuevo apartado 2 a la
disposición adicional cuarta, pasando el
contenido actual a constituir el apartado 1
de dicha Disposición.

“2. Lo dispuesto en el apartado anterior
no será de aplicación a lo establecido en el
artículo 67 bis de la Ley Foral 22/1998, de
30 de diciembre, del Impuesto sobre la
Renta de las Personas Físicas.”

Disposición final tercera. Modifica-
ción de la Ley Foral 16/2003, de 17 de
marzo, de modificación parcial de diversos
impuestos y otras medidas tributarias.

Modificación del apartado 1.b) de la
disposición adicional primera.

“b. A las familias con cuatro o más
hijos y cuya renta no supere los límites que
reglamentariamente se establezcan, se les
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concederá una ayuda por cada hijo menor
de 18 años, a partir del cuarto inclusive.

La cuantía de la ayuda se fijará por el
Departamento de Bienestar Social, Depor-
te y Juventud en la convocatoria anual a
que se refiere el apartado 3 siguiente.

Ambas ayudas estarán exentas del
Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas.”

Disposición final cuarta. Habilitación
normativa.

El Gobierno de Navarra dictará cuantas
disposiciones sean necesarias para el desa-
rrollo y la aplicación de esta Ley Foral.

Disposición final quinta. Entrada en
vigor.

Uno. Esta Ley Foral entrará en vigor el
día siguiente al de su publicación en el
Boletín Oficial de Navarra, con los efectos
en ella previstos.

Dos. La responsabilidad tributaria esta-
blecida en el apartado 3 del artículo 32 de
la Ley Foral 13/2000, de 14 de diciembre,
General Tributaria, podrá ser exigida cuan-
do los presupuestos de hecho determinan-
tes de la responsabilidad concurran a partir
de 1 de enero de 2007.

Tres. La nueva redacción del artículo
44.1 de la Ley Foral 13/2000, de 14 de
diciembre, General Tributaria, será aplica-
ble a todas las comprobaciones de valor
que realice la Administración Tributaria a
partir de 1 de enero de 2007.

Cuatro. Lo dispuesto en el artículo 117
de la Ley Foral 13/2000, de 14 de diciem-
bre, General Tributaria, relativo a los
recargos del período ejecutivo, se aplicará
a las deudas tributarias cuyo período ejecu-
tivo de pago se inicie a partir de 1 de enero
de 2007, y el 1 de julio de 2007 en el caso
de deudas tributarias contraídas con las
entidades locales.
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Ley Foral 1/2007, de 14 de febrero, de modificación de la Ley Foral
6/1990, de 2 de julio, de la Administración Local de Navarra,
en materia de contratación local.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

1.
Antecedentes legislativos, competencia y

justificación de la Ley Foral

En Navarra, hasta la aprobación de la
Ley Foral 6/1990, de 2 de julio, de la Admi-
nistración Local de Navarra, las normas
sobre la contratación local se contenían en
el Reglamento de la Administración Muni-
cipal de Navarra de 1928, y a partir de la
vigencia de la aludida Ley Foral, y por
remisión de ésta al régimen de la contrata-
ción de la Administración de la Comunidad
Foral, pasaron a estar en parte en la norma
foral reguladora de la contratación pública,
la parte general, conteniéndose en la legisla-
ción foral sobre régimen local las especiali-
dades precisas para la contratación de las
entidades locales de Navarra.

Hasta la entrada en vigor de la Ley
Foral 6/2006, de 9 de junio, de Contratos

Públicos, el régimen de la contratación
local se establecía en la Ley Foral 10/1998,
de 16 de junio, de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas de Navarra, y en el
Título Sexto de la Ley Foral de Adminis-
tración Local de Navarra, procediéndose
ahora a completar la citada Ley Foral para
el ámbito local, de conformidad con el
mandato de la misma, fijando las especiali-
dades oportunas.

Se ejerce la competencia legislativa en
este ámbito al amparo del artículo 46 de la
Ley Orgánica 13/1982, de 10 de agosto, de
Reintegración y Amejoramiento del Régi-
men Foral de Navarra, en lo que se refiere
a la materia de Administración Local, y al
amparo del artículo 49.1.d), en lo que se
refiere a la materia contractual, respetando
tanto los principios esenciales de la legisla-
ción básica del Estado al respecto, como
los principios y normas comunitarias sobre
contratación pública.
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Precisamente la Ley Foral de Contratos
Públicos ha procedido a trasponer la nueva
Directiva en materia de coordinación de los
procedimientos de adjudicación de los con-
tratos públicos que hasta ahora estaban suje-
tos a Directivas, refundiendo en una única
la normativa sobre contratos públicos de
obras, de servicios y de suministros, la
Directiva 2004/18/CE del Parlamento Euro-
peo y del Consejo, de 31 de marzo de 2004.

Igualmente, la Ley Foral de Contratos
Públicos ha introducido, en los términos
que se desprenden de la Sentencia del Tri-
bunal de Justicia de la Unión Europea de 15
de mayo de 2003, para trasponer la Directi-
va 89/665/CE, de 21 de diciembre de 1989,
relativa a la coordinación de las disposicio-
nes legales, reglamentarias y administrati-
vas referentes a la aplicación de los procedi-
mientos de recursos en materia de
adjudicación de los contratos públicos de
suministros y de obras, a los que más tarde
hubo que añadir los de servicios, la regula-
ción de la solicitud anticipada de medidas
cautelares en materia de contratación públi-
ca ante la Junta de Contratación Pública, así
como de una reclamación ante la misma,
ofreciendo para las entidades locales en la
Disposición Transitoria Tercera la habilita-
ción, hasta la entrada en vigor de la presente
Ley Foral, para que sus licitaciones pudie-
ran ser objeto de la aludida reclamación
siempre que así lo establecieran en el pliego
de cláusulas administrativas.

2.
Objetivos y contenido de la Ley Foral

Los objetivos primordiales perseguidos
en la presente Ley Foral son, por un lado,
adaptar las especialidades ya existentes en
el ámbito de la contratación local a la
nueva regulación general de la contratación
local de todas las Administraciones públi-
cas de Navarra y sus entidades vinculadas,
adaptada a su vez a la nueva Directiva en
materia de contratación pública, por otro
lado, regular las necesarias especialidades
que procede en atención a las característi-

cas de las entidades locales de Navarra y
sus entidades vinculadas en cuanto entida-
des contratantes en el nuevo marco foral y
comunitario, y por último, desarrollar algu-
nos instrumentos que ofrece el nuevo
marco normativo tanto para la contratación
local en general, como para la contratación
patrimonial en el ámbito de los aprovecha-
mientos maderables y leñosos.

Se modifica en primer lugar la Subsec-
ción Cuarta de la Sección Segunda del
Capítulo sobre los bienes comunales del
Título sobre los bienes de las entidades
locales de la Ley Foral de Administración
Local de Navarra, persiguiendo moderni-
zar y agilizar la venta de la madera.

Se contempla en la regulación de las
formas de gestión directa de los servicios
públicos la realidad de las sociedades inter-
locales compuestas por capital únicamente
público procedente de varias de ellas.

En el ámbito de las especialidades con-
tenidas en el Título Sexto de la Ley Foral
de Administración Local de Navarra, se ha
procedido a la regulación de diferentes
aspectos derivados de la variedad de for-
mas jurídicas a través de las cuales se
organizan las entidades locales como suje-
tos activos de la contratación pública, así
como al desarrollo de la previsión, tanto
comunitaria como foral, de aprovechar la
contratación pública para conseguir objeti-
vos sociales siempre que a la vez compor-
ten ventajas para la entidad contratante.

Se han desarrollado nuevas posibilida-
des como la contratación con un nuevo
régimen de incompatibilidades en entida-
des de población inferior a 2.000 habitan-
tes o las licitaciones conjuntas a través de
centrales de compras.

Se han adaptado reglas o principios
generales, como las referidas a la compe-
tencia, la Mesa de Contratación, las
garantías, la formalización, la recepción de
las obras o la publicidad a la peculiaridad
de las entidades locales como Administra-
ciones.
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Por último, se ha consumado la traspo-
sición de la Directiva sobre recursos y
materia de contratación pública, teniendo
en cuenta de nuevo la configuración jurídi-
ca y organizativa propia de las entidades
locales de Navarra.

Artículo 1. Aprovechamientos made-
rables y leñosos.

Se da nueva redacción a la Subsección
Cuarta de la Sección Segunda del Capítulo
II del Título Cuarto de la Ley Foral
6/1990, de 2 de julio, de la Administración
Local de Navarra, que quedará redactada
como sigue:

“SUBSECCIÓN CUARTA
Aprovechamientos maderables y leñosos

Articulo 163. Los aprovechamientos en
los montes comunales se realizarán
sujetándose a las autorizaciones y condi-
ciones establecidas en la normativa foral
en materia forestal. En el ámbito de la coo-
peración interadministrativa, el Departa-
mento de la Administración de la Comuni-
dad Foral de Navarra con competencias en
materia forestal emitirá a instancia de la
entidad local que lo solicite informe de
valoración económica del aprovechamien-
to, teniendo dicha valoración carácter
orientativo y no vinculante.

Articulo 164. Las entidades locales
fijarán en Ordenanza la cuantía, plazos y
demás condiciones de los aprovechamientos
vecinales de leña de hogares y de materiales,
no permitiéndose en ningún caso su venta. 

Articulo 165. Las entidades locales,
previa autorización de la Administración
de la Comunidad Foral, podrán conceder
aprovechamientos de lotes forestales,
según usos y costumbres locales. Además
de las condiciones generales señaladas en
el artículo 142, las Ordenanzas locales exi-
girán los siguientes requisitos: 

a) Podrán ser beneficiarios los vecinos
que tengan ingresos propios por cada miem-
bro de la unidad familiar menores al 30 por

100 del salario mínimo interprofesional o
ingresos totales de la unidad familiar por
debajo de vez y media de dicho salario. 

Cuando en la unidad familiar existan
miembros con incapacidad física o mental
se computará por cada uno de ellos un
ingreso equivalente al 60 por 100 del sala-
rio mínimo interprofesional. 

b) El volumen del lote tipo será de
cinco metros cúbicos por hogar. 

Los lotes a entregar a los beneficiarios
serán los resultantes de aplicar al lote tipo
los siguientes coeficientes: 

Unidades familiares de hasta tres
miembros, coeficiente 1. 

Unidades familiares de cuatro a seis
miembros, coeficiente 1,5. 

Unidades familiares de siete a nueve
miembros, coeficiente 2. 

Unidades familiares de más de nueve
miembros, coeficiente 2,5. 

En ningún caso la totalidad de los lotes
excederá del 25 por 100 de la posibilidad o
renta anual del monte. 

c) Las entidades locales, habida cuenta
de las características de sus comunales y
de las condiciones sociales de la localidad,
podrán rebajar proporcional y justificada-
mente los factores señalados en las letras
a) y b) pero no aumentarlos. 

d) La explotación de estos lotes de pro-
ductos forestales no podrá ser en forma
aislada, sino conjuntamente por las entida-
des locales, que procederán a su enajena-
ción, entregando a los beneficiarios el
importe de la venta, una vez deducidos los
gastos de señalamiento y subasta. 

Artículo 166. 1. Con carácter general
se utilizará el sistema de subasta pública,
de acuerdo con lo establecido en el aparta-
do 2 del artículo 143 y en materia de con-
tratación local, con las especialidades esta-
blecidas en esta Subsección.
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2. En caso de que la subasta quedase
desierta y a los solos efectos de los aprove-
chamientos de productos maderables y
leñosos, se podrán celebrar segundas y, en
su caso, terceras subastas, con rebaja, res-
pectivamente, del 10 y de hasta el 30 por
100 del tipo inicial de tasación.

3. En caso de no aplicarse lo estableci-
do en el párrafo anterior, o que tras la últi-
ma subasta ésta hubiese quedado desierta
y, no obstante, la entidad local reciba una
nueva oferta, la entidad local solicitará de
la Administración forestal informe de
valoración económica de la misma. En este
caso, la entidad local podrá enajenar los
aprovechamientos maderables y leñosos
conforme a lo establecido en el artículo
170 de esta Ley Foral. 

Artículo 167. 1. A instancia de las enti-
dades locales, los aprovechamientos fores-
tales de productos maderables o leñosos
podrán dividirse en lotes diferentes a efec-
tos de facilitar su venta posterior.

2. Los aprovechamientos de productos
maderables y leñosos de diferentes entida-
des locales podrán agruparse en un único
lote a los efectos de proceder a su enajena-
ción. Para ello, y a los efectos de la venta
de productos maderables y leñosos, se
podrán utilizar las centrales de ventas en
los términos establecidos en la legislación
foral de contratos públicos y en esta Ley
Foral para las centrales de compras. 

Articulo 168. Sin contenido. 

Articulo 169. 1. Las entidades locales
podrán celebrar Acuerdos Marco con una o
más empresas a los efectos del aprovecha-
miento de sus productos maderables y
leñosos. Estos Acuerdos Marco deberán
especificar, como mínimo, su período de
validez, las condiciones técnicas y admi-
nistrativas generales, las características
volumétricas y tipo de productos de los
aprovechamientos y los precios. 

2. El procedimiento para la aprobación
de estos Acuerdos Marco se desarrollará
reglamentariamente. 

Supletoriamente, y a los efectos de
venta de productos maderables y leñosos,
se estará a lo dispuesto en la legislación
foral de contratos públicos.

Articulo 170. 1. Las entidades locales
podrán enajenar, sin el trámite de subasta,
los aprovechamientos maderables y leño-
sos en los siguientes supuestos:

a) Que estén compuestos por lote único
con cubicaciones que reglamentariamente
se determinen.

b) Que se produzcan en razón de la
realización de obras públicas o privadas de
reconocida urgencia y que afecten al
interés público.

c) Que se produzcan en razón de la
urgente necesidad de extracción de los pro-
ductos del monte como consecuencia de
incendios forestales, plagas y enfermeda-
des forestales o riesgos para la estabilidad
del arbolado. 

d) Los supuestos contemplados en el
artículo 166.3 de esta Ley Foral.

2. En los supuestos contemplados en
las letras b) y c) del apartado 1 del presen-
te artículo, el Departamento de la Admi-
nistración de la Comunidad Foral de Nava-
rra con competencias en materia forestal
deberá informar con carácter preceptivo y
vinculante.”

Artículo 2. Formas de gestión de los
servicios públicos. 

Se da nueva redacción a letra d) del
apartado 2 del artículo 192 de la Ley Foral
6/1990, de 2 de julio, de la Administración
Local de Navarra, que quedará redactada
como sigue:

“d) Sociedad mercantil cuyo capital
social pertenezca íntegramente a una o
varias entidades locales o a una o varias
entidades públicas dependientes de aquélla
o aquéllas.” 
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Artículo 3. Especialidades de la con-
tratación local. 

Se da nueva redacción al Título Sexto
de la Ley Foral 6/1990, de 2 de julio, de la
Administración Local de Navarra, que
quedará redactado como sigue:

“TÍTULO SEXTO
Contratación

Articulo 224. 1. Los contratos que
celebren las entidades locales de Navarra
se ajustarán al régimen legal aplicable a las
Administraciones Públicas de Navarra, con
las especialidades que se contienen en esta
Ley Foral. 

2. Los contratos de obras, suministro,
asistencia y las concesiones de obras públi-
cas y de servicios celebrados por el resto
de personas y entidades vinculadas o
dependientes de las entidades locales de
Navarra o subvencionadas por éstas suje-
tos a la legislación foral de contratos públi-
cos se prepararán y adjudicarán conforme
a las disposiciones establecidas en dicha
legislación para los contratos públicos de
esos sujetos y entidades, con las especiali-
dades que se contienen en esta Ley Foral.

3. A los contratos para gestionar un
servicio público de las entidades locales de
Navarra y sus entidades vinculadas en los
que la retribución al contratista no consista
en su explotación económica o bien en la
explotación acompañada de un precio se
les aplicará el régimen jurídico establecido
para los contratos de concesión de servi-
cios con las siguientes salvedades:

a) El plazo no podrá exceder, incluidas
sus prórrogas, salvo en los conciertos, de
diez años.

b) Será de aplicación la obligación de
publicidad comunitaria cuando, procedien-
do ésta por el tipo de servicio de que se
trate, el importe estimado del contrato
exceda del umbral comunitario.

4. La selección del socio o socios pri-
vados que se vaya a realizar por una enti-
dad local o sus entidades vinculadas para
la gestión de un servicio público mediante
una sociedad mercantil o cooperativa cuyo
capital sólo parcialmente pertenezca a la
entidad local se realizará de conformidad
con las disposiciones aplicables de la legis-
lación foral de contratos públicos.

5. Las Sociedades mercantiles cuyo
capital social pertenezca íntegramente a
una o varias entidades locales o a una o
varias entidades públicas dependientes de
aquélla o aquéllas se entenderán como
entes instrumentales propios de ella o de
todas ellas a efectos de que a las enco-
miendas a las mismas de las prestaciones
propias de los contratos de obras, suminis-
tro, concesión de obras o servicios o asis-
tencia no les sea de aplicación la legisla-
ción foral de contratos públicos siempre
que reúnan los siguientes requisitos:

a) Ausencia de autonomía decisoria
respecto de las entidades encomendantes,
al ejercer éstas un control análogo al que
ejercen sobre sus propios servicios o uni-
dades.

b) Que la mayor parte de su actividad
la realicen para las entidades encomendan-
tes.

6. Las entidades locales y sus entidades
vinculadas podrán reservar la participación
en los procedimientos de adjudicación de
contratos a talleres protegidos o reservar su
ejecución a determinadas empresas en el
marco de programas de empleo protegido
cuando la mayoría de los trabajadores
afectados sean personas discapacitadas
que, debido a la índole o la gravedad de
sus deficiencias, no puedan ejercer una
actividad profesional en condiciones nor-
males, o a empresas que tengan por objeto
la integración de personas con riesgo de
exclusión social. En su caso, se podrá rea-
lizar esta reserva a favor de las empresas
ubicadas en la propia localidad. El importe
de los contratos reservados no podrá supe-
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rar el 20 por 100 del importe de los contra-
tos adjudicados en el ejercicio presupues-
tario inmediatamente anterior. Los anun-
cios de licitación de los contratos objeto de
esta reserva deberán mencionar expresa-
mente la presente disposición.

Artículo 225. En las entidades locales
de Navarra cuya población sea inferior a
2.000 habitantes la existencia de incompa-
tibilidad en los cargos electivos determi-
nará únicamente la existencia de una causa
de abstención en los supuestos en que así
se establezca por la correspondiente Orde-
nanza o, en su defecto, así se apruebe por
el Pleno, por mayoría absoluta del número
legal de miembros de la corporación.

Artículo 226. La competencia para
contratar corresponderá a los siguientes
órganos de las entidades locales: 

1. En los Municipios, a los que corres-
ponda de conformidad con lo establecido
en el artículo 8 de esta Ley Foral.

2. En los Concejos, a quien correspon-
da conforme a sus usos y costumbres y, en
su defecto:

a) Al Presidente: 

1) Las contrataciones anuales cuando
su importe no supere el 10 por 100 de los
ingresos corrientes del presupuesto. 

2) Las contrataciones plurianuales,
siempre que el número de ejercicios a que
se aplique el gasto no sea superior a cua-
tro, y que el importe acumulado de todas
las anualidades no supere el porcentaje
indicado anteriormente. 

b) A la Junta o Concejo Abierto, en los
demás casos. 

3. En las Mancomunidades, Agrupa-
ciones Tradicionales y otras entidades
locales de carácter asociativo, se estará a lo
dispuesto en sus respectivos estatutos,
siendo de aplicación supletoria lo estable-
cido para los Concejos en el apartado ante-
rior. 

Artículo 227. 1. Las entidades locales
podrán establecer pliegos de cláusulas
administrativas generales y pliegos de
prescripciones técnicas generales. La apro-
bación de estos pliegos compete al Pleno u
órgano supremo de la entidad. 

Los pliegos de cláusulas administrati-
vas particulares y los pliegos de prescrip-
ciones técnicas particulares no podrán
incluir estipulaciones contrarias a lo pre-
visto en los pliegos generales, salvo en los
casos en que lo autorice el órgano compe-
tente para la aprobación de éstos.

2. En lo supuestos en que una o varias
entidades locales u organismos o entidades
vinculadas o dependientes de éstas creen o
constituyan centrales de compras o se
adhieran a las promovidas por otras Admi-
nistraciones Públicas de Navarra, dichas
centrales podrán adjudicar en una única
licitación uno o varios contratos de una o
varias entidades formando a tal efecto lotes
conforme a criterios geográficos, económi-
cos, de homogeneidad de prestaciones o
cualesquiera otros que permitan seleccio-
nar adjudicatarios o poner a disposición de
las entidades afectadas prestaciones que
precisen, conforme al principio de eficien-
cia.

Cuando vayan a adjudicar simultánea-
mente contratos de obras, suministros o
asistencias por lotes separados, podrá esta-
blecerse la ejecución diferida en el tiempo
de todos o parte de ellos y se podrá exigir a
los licitadores que presenten ofertas para
varios o la totalidad de los lotes, indicando
en todo caso una u otra circunstancia en el
pliego de cláusulas administrativas particu-
lares o condiciones del contrato y en el
anuncio de licitación en su caso.

3. En la tramitación excepcional de
expedientes de emergencia, el órgano de
contratación podrá ser en todos los casos el
Presidente de la entidad, dando cuenta al
Pleno de lo actuado en la primera sesión
que se celebre. 
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Artículo 228. 1. Será obligatoria la
constitución de una Mesa de Contratación
para la adjudicación de los contratos de
concesión en cualquier caso, para la de los
contratos de obra de importe estimado
superior a 300.000 euros, IVA excluido, y
para la de los contratos de suministro y
asistencia de importe estimado superior a
60.000 euros, IVA excluido. En los demás
casos, el pliego de cláusulas administrati-
vas podrá establecer una Mesa de Contra-
tación.

2. Será Presidente de la Mesa de Con-
tratación quien lo sea de la corporación, o
miembro de ésta en quien delegue, y for-
marán parte de la misma, como mínimo,
dos vocales designados por el órgano de
contratación, uno de los cuales será el
Secretario de la entidad o un funcionario
Licenciado en Derecho que ocupe plaza
para la que se exija dicha titulación, que
actuará como secretario. 

Si los vocales designados por el órgano
de contratación no fueran técnicos especia-
lizados en la materia objeto del contrato, la
Mesa deberá solicitar los informes técnicos
oportunos en los que se basará la propuesta
de adjudicación. 

3. En los supuestos en los que, de con-
formidad con el apartado 1 de este artículo,
la constitución de la Mesa de Contratación
sea potestativa, cuando no se constituya
ésta, la admisión de los licitadores y la
propuesta de adjudicación corresponderán
a la unidad gestora del contrato, a propues-
ta del Secretario, debiéndose basarse
ambas en los informes técnicos oportunos.

Si se constituyera Mesa de Contrata-
ción, dicha constitución podrá ser para
todo el proceso o exclusivamente a efectos
de la formulación de la propuesta de adju-
dicación. En este último caso, la califica-
ción y la admisión se producirán de con-
formidad con el párrafo anterior.

Artículo 229. 1. En los supuestos en
que en el pliego de cláusulas administrati-
vas particulares no se haya establecido una

ponderación de los criterios de adjudica-
ción, no podrá valorarse cada uno de ellos
con una ponderación superior al 10 por
100 de la aplicada para el criterio dispues-
to tras él por orden de importancia.

2. Las entidades locales podrán esta-
blecer, con carácter general o para cada
contrato, criterios para dirimir los empates
que se produzcan tras la aplicación de los
criterios de adjudicación, resolviéndose
por sorteo en los casos en que tras aplicar
dichos criterios persistiera el empate y diri-
miéndose, en caso de que no se establez-
can, de conformidad con los fijados en la
legislación foral de contratos públicos.

3. El documento de condiciones esen-
ciales del contrato en un procedimiento
negociado contendrá como mínimo la
regulación de las siguientes cuestiones:
objeto, importe y plazo del contrato y
especificaciones técnicas necesarias para
su ejecución; identificación del órgano de
contratación, unidad gestora del contrato y,
en su caso, de la Mesa de Contratación;
requisitos mínimos de solvencia; criterios
de adjudicación; forma de pago y, en su
caso, de la revisión de precios.

4. Los procedimientos abiertos que se
vayan a adjudicar exclusivamente en base
al precio podrán celebrarse a viva voz,
mediante propuestas y pujas verbales que
formulen los licitadores, con arreglo a los
usos y costumbres de la localidad. 

En dichas contrataciones se aplicarán
las prescripciones contenidas en la legisla-
ción foral de contratos públicos, susti-
tuyéndose la presentación por escrito de
las proposiciones económicas por las pro-
puestas o pujas verbales que se realizarán
en acto público. 

5. Para participar en las subastas relati-
vas al aprovechamiento de bienes patrimo-
niales o comunales, o a la enajenación de
aquéllos, que se celebren por el procedi-
miento de a viva voz, el único requisito
que se exigirá a los licitadores será la cons-
titución de la garantía provisional, que
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habrá de establecerse en el pliego de cláu-
sulas administrativas particulares. 

Previamente a la adjudicación se exi-
girá la presentación de la documentación
acreditativa del cumplimiento de las condi-
ciones exigidas en el pliego de cláusulas
administrativas particulares. 

En caso de que el licitador a cuyo favor
recaiga la propuesta de adjudicación no
cumpliere dichas condiciones, se incautará,
en todo caso, la garantía provisional y res-
ponderá, además, de los daños y perjuicios
que se causen a la Administración licitado-
ra por la diferencia de la adjudicación. 

El resultado del acto de celebración de
las subastas se hará público de inmediato
en el tablón de anuncios de la entidad.

6. Cuando las subastas relativas al
aprovechamiento de bienes patrimoniales o
comunales, o a la enajenación de aquéllos,
se hayan realizado por procedimiento
abierto, la postura en cuyo favor haya
recaído la propuesta de adjudicación podrá
ser mejorada con el aumento de la sexta
parte de su importe, como mínimo. El sex-
teo se sujetará a las siguientes normas: 

a) Deberá formularse dentro de los seis
días siguientes a contar desde la hora
anunciada para la subasta, y terminará a la
misma hora del sexto día siguiente inclu-
yendo los festivos. 

b) Podrá ser formulado por cualquier
persona legalmente capacitada, aunque no
haya sido licitadora en la subasta, siempre
que haya constituido previamente la
garantía provisional. 

c) Puede formularse por escrito, o ver-
balmente mediante comparecencia ante el
Secretario, que en todo caso extenderá dili-
gencia firmada por el interesado, consig-
nando día y hora de la presentación. 

d) Formalizado el sexteo, se celebrará
nueva subasta dentro de los cuatro días
hábiles siguientes al de terminación del
plazo señalado para su ejercicio. La enti-

dad local estará obligada a poner en cono-
cimiento del licitador en cuyo favor hubie-
ra recaído la propuesta de adjudicación que
su postura ha sido mejorada en la sexta
parte con indicación expresa de la fecha de
la subasta definitiva. 

e) Para la subasta definitiva servirá de
tipo de tasación el que resulte de la mejora
formulada, publicándose a este fin el anun-
cio correspondiente en el tablón de anun-
cios, señalando con dos días naturales de
antelación, cuando menos, la fecha y hora
en que haya de tener lugar la nueva subas-
ta, que se celebrará en igual forma que la
originaria. Si no concurren licitadores, se
propondrá la adjudicación a favor del sex-
teante. 

f) Se levantará acta de la nueva subasta
celebrada y se anunciará su resultado en la
forma prevista en el último párrafo del
apartado 5 de este artículo. 

g) Dentro de los tres días hábiles
siguientes al de la fecha de la propuesta de
adjudicación, cualquier persona, aunque no
haya sido licitadora, podrá alegar por
escrito los defectos de tramitación de la
licitación y en especial los relativos a la
capacidad jurídica de los licitadores, y
solicitar la adopción de la resolución que a
su juicio proceda sobre la adjudicación.

7. Los anuncios de licitación y de adju-
dicación se publicarán en el tablón de
anuncios de la entidad local respectiva,
además de en los medios que proceda con-
forme a la legislación foral de contratos
públicos. 

8. Será obligatorio para las entidades
locales de Navarra y sus entidades vincula-
das anunciar en el Portal de Contratación
la existencia de un procedimiento negocia-
do cuando el importe del contrato supere
los 300.000 euros, IVA excluido, para los
contratos de obras, y los 60.000 euros,
IVA excluido, para los contratos de sumi-
nistro y asistencia.
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En estos supuestos la Administración
podrá, indicándolo en las condiciones
reguladoras del contrato y en el anuncio de
licitación, limitar el número de licitadores
que serán invitados a presentar ofertas con-
forme a los criterios establecidos en las
condiciones reguladoras.

Artículo 230. 1. La formalización de
los contratos de las entidades locales de
Navarra y sus entidades vinculadas se
regirá por las siguientes reglas:

1.ª) El pliego de cláusulas administrati-
vas particulares o las condiciones del con-
trato podrán exigir que se formalicen los
contratos.

2.ª) En los casos en que se establezca la
obligación de formalizar el contrato, los
documentos administrativos de formaliza-
ción deberán ser autorizados por el Secre-
tario de la entidad.

3.ª) En los casos en que no se establez-
ca la obligación de formalizar el contrato,
deberá indicarse en el pliego de cláusulas
administrativas particulares o en las condi-
ciones el plazo en que debe, en su caso,
constituirse la garantía para el cumpli-
miento de obligaciones, así como, en todo
caso, el plazo en que debe iniciarse la eje-
cución del contrato o, en los contrato de
obras, procederse a la comprobación del
replanteo.

4.ª) En los casos en que no se haya for-
malizado un contrato, los plazos estableci-
dos en la legislación contractual en que
ésta fija la fecha para el inicio del cómputo
a partir de la de su formalización se empe-
zarán a contar desde la fijada en los plie-
gos de cláusulas administrativas particula-
res o en las condiciones del contrato o la
acordada por las partes para el inicio de la
ejecución del mismo.

5.ª) En los casos en que no se haya for-
malizado un contrato, la resolución o
acuerdo de adjudicación constituirán título
suficiente para acceder a cualquier tipo de
registro público.

2. El pliego de cláusulas administrati-
vas particulares deberá prever la constitu-
ción de garantías para el cumplimiento de
obligaciones con carácter previo a la for-
malización del contrato cuando el importe
de éste sea superior a 300.000 euros, IVA
excluido, en los contratos de obras, y supe-
rior a 60.000 euros, IVA excluido, en los
de suministro y asistencia, así como, en
cualquier contrato, independientemente de
su naturaleza y cuantía, cuando el adjudi-
catario hubiera presentado una oferta que
podía presumirse anormalmente baja de
conformidad con la legislación foral de
contratos públicos, en cuyo caso se consti-
tuirá por el 50 por 100 del precio de adju-
dicación, sin perjuicio de su devolución o
cancelación parcial antes de la recepción
del contrato, previo informe de la unidad
gestora del contrato, con el límite del 25
por 100 del precio de adjudicación.

Las garantías exigidas para la licitación
o para el cumplimiento de obligaciones en
los contratos de las entidades locales serán
depositadas en la Tesorería de la entidad
contratante. 

3. Las entidades cuya contratación está
sometida a esta Ley Foral comunicarán a
la Junta de Contratación Pública todos los
contratos, aunque no se hayan formaliza-
do, salvo los adjudicados en procedimien-
tos cuya única documentación exigible sea
la correspondiente factura y sin perjuicio
de lo previsto para la contratación en
supuestos de emergencia.

Artículo 231. A la recepción de las
obras concurrirá el Presidente de la entidad
o miembro de ésta en quien delegue, el
Secretario de la entidad, el encargado de la
dirección de las obras, y el contratista,
acompañado, si lo estima conveniente, de
su facultativo, y quien ejerciere las funcio-
nes de Intervención. 

Artículo 232. 1. Las empresas y profe-
sionales interesados en la licitación y adju-
dicación de contratos públicos de obras,
suministro y asistencia, sujetos a esta Ley
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Foral y que superen los correspondientes
umbrales comunitarios, podrán solicitar en
todo caso, telemáticamente o a través de
medios convencionales, medidas cautela-
res en relación con aquéllos y, si lo dispo-
ne la entidad contratante, interponer, en el
plazo de un mes, la reclamación en materia
de contratación pública, ante el órgano con
independencia en su función resolutiva y
no sometido a instrucciones jerárquicas
que se cree por la propia entidad local o
por varias de ellas asociadas entre sí o con
otras Administraciones Públicas de Nava-
rra a tal efecto, en los términos estableci-
dos en la legislación foral de contratos
públicos.

La solicitud y, en su caso, las propias
medidas cautelares quedarán sin efecto si
no se interpone alguno de los recursos
administrativos a los que se refiere el artí-
culo 335 de esta Ley Foral o, en su caso, la
reclamación en materia de contratación
pública en los plazos correspondientes.

2. En los contratos que no superen los
umbrales comunitarios podrán los licitado-
res interponer la reclamación y solicitar
anticipadamente medidas cautelares en los
términos del apartado anterior cuando así
se establezca por la entidad local o sus
entidades vinculadas en el pliego de cláu-
sulas administrativas particulares o en las
condiciones del contrato.

3. El órgano de resolución en materia
de contratación pública local a que se
refiere el apartado 1 será presidido por un
concejal de la entidad local contratante, y
formarán parte del mismo, como mínimo,
dos vocales designados por el Pleno de la
entidad local contratante, uno de los cuales
será un técnico especializado en la materia
del contrato y el otro el Secretario de la
entidad contratante o un funcionario de la
misma Licenciado en Derecho que ocupe
plaza para la que se exija dicha titulación,
o, en su caso, de cualquiera de las entida-
des locales asociadas, que actuará como
secretario, debiendo quedar garantizado en

todo caso que la mayoría de los miembros
tienen especial preparación en materia de
contratación pública o en la materia objeto
del contrato.

4. En los casos en que no se designe
por la entidad contratante el órgano a que
se refiere el apartado anterior, se podrá
interponer la reclamación en materia de
contratación pública ante la Junta de Con-
tratación Pública en los términos estableci-
dos en el Libro Tercero de la Ley Foral de
Contratos Públicos.

5. En todos los supuestos, las entidades
locales o sus entidades vinculadas deberán
indicar en el pliego de cláusulas adminis-
trativas particulares o en las condiciones
del contrato el órgano ante el que puede
interponerse el correspondiente recurso o
reclamación y solicitarse las medidas cau-
telares en materia de contratación pública
y, en su caso, la obligación de los licitado-
res de identificar una dirección electrónica
para la práctica de notificaciones a través
de medios telemáticos en el caso de recla-
mación o solicitud de medidas cautelares
en materia de contratación pública. 

En los casos en que proceda imponer
esa obligación, su incumplimiento por los
licitadores conllevará la imposibilidad de
interponer la reclamación.”

Disposición transitoria única. Aplica-
ción de esta Ley Foral

Lo dispuesto en esta Ley Foral no será
de aplicación a los contratos cuyos pliegos
de cláusulas administrativas particulares o
condiciones reguladoras estuvieran apro-
bados en la fecha de su entrada en vigor,
que se regirán por la normativa vigente en
el momento de su aprobación.

Disposición final única. Entrada en
vigor.

Esta Ley Foral entrará en vigor a los
veinte días de su publicación en el Boletín
Oficial de Navarra.
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Ley Foral 2/2007, de 14 de febrero, por la que se regula para el año
2007 el programa PREVER en lo que respecta al Impuesto
sobre Sociedades y al Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas.

La presente Ley Foral tiene por objeto
regular para el año 2007, en lo que respec-
ta al Impuesto sobre Sociedades y al
Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas, los beneficios fiscales del progra-
ma PREVER, si bien reduciendo su ámbito
de aplicación a los vehículos industriales
nuevos de menos de seis toneladas de peso
máximo autorizado. 

La parte del programa PREVER que
afecta al Impuesto Especial sobre Determi-
nados Medios de Transporte, en lo que se
refiere a la deducción en la cuota de ese
Impuesto, regulada en el artículo 47 bis de
la Ley Foral 20/1992, de 30 de diciembre,
de Impuestos Especiales, se ha regulado
nuevamente, también para el año 2007, y
se aplicará con ocasión de la primera
matriculación definitiva de vehículos
automóviles de turismo nuevos con una
cilindrada inferior a 2.500 centímetros
cúbicos.

El programa PREVER, ideado para
modernizar el parque automovilístico, así
como para incrementar la seguridad vial y
la defensa del medio ambiente, se funda-

menta en la concesión de determinados
beneficios fiscales y se articula, en unos
casos, en una deducción en la cuota del
Impuesto Especial sobre Determinados
Medios de Transporte; y en otros, en una
deducción en la cuota del impuesto perso-
nal del vendedor del vehículo (Impuesto
sobre Sociedades o Impuesto sobre la
Renta de las Personas Físicas). La presente
Ley Foral se refiere solamente a los bene-
ficios fiscales citados en segundo lugar, es
decir, a la deducción en la cuota líquida
que se podrá aplicar en el Impuesto sobre
Sociedades o en el Impuesto sobre la
Renta de las Personas Físicas.

A pesar de que la aplicación del pro-
grama PREVER, y así se indica en el
preámbulo de norma que introdujo la
deducción en la normativa foral (la Ley
Foral 3/2004, de 29 de marzo), estaba pre-
vista solamente hasta el 31 de diciembre
de 2006, la normativa estatal ha mantenido
su vigencia durante el año 2007, en tanto
se definen los criterios de la reestructura-
ción de la fiscalidad que incide sobre los
medios de transporte en su perspectiva
medioambiental. Teniendo en cuenta la
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conveniencia de que la normativa foral
vaya acorde con la estatal en este ámbito,
se procede a derogar la citada Ley Foral
3/2004, de 29 de marzo, y a adaptar la
deducción en la cuota líquida del Impuesto
sobre Sociedades o del Impuesto sobre la
Renta de las Personas Físicas a lo dispues-
to en la normativa de régimen común.

Así, se prevé que dicho programa desa-
parezca el 1 de enero de 2008 y que, en lo
que respecta a la deducción en la cuota
líquida del Impuesto sobre Sociedades o
del Impuesto sobre la Renta de las Perso-
nas Físicas, se aplique exclusivamente en
la compra o en el arrendamiento financiero
de vehículos industriales nuevos de menos
de seis toneladas de peso máximo autoriza-
do, siempre que los compradores o arren-
datarios financieros justifiquen que han
dado de baja para el desguace otro vehícu-
lo industrial de menos de seis toneladas de
peso máximo autorizado del que sean titu-
lares y que concurran una serie de circuns-
tancias especificadas en esta Ley Foral.  

Artículo 1. Características de los vehí-
culos.

Con efectos a partir de 1 de enero de
2007, y exclusivamente hasta el 31 de
diciembre de 2007, las personas que se
indican en el artículo 4 podrán deducirse
de la cuota líquida del Impuesto sobre
Sociedades o de la cuota líquida del
Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas el importe de las bonificaciones
otorgadas a compradores y, en su caso,
arrendatarios financieros de vehículos
industriales nuevos de menos de 6 tonela-
das de peso máximo autorizado, siempre
que dichos compradores o arrendatarios
financieros justifiquen que han dado de
baja para el desguace otro vehículo indus-
trial de menos de 6 toneladas de peso
máximo autorizado del que sean titulares y
que concurran las siguientes condiciones:

a) Que el vehículo para el desguace
tenga más de siete años de antigüedad
desde su primera matriculación definitiva.

Cuando la primera matriculación definitiva
no hubiera tenido lugar en España, se
requerirá, además de la antigüedad a que
se refiere el párrafo anterior, que el vehícu-
lo para desguace haya sido objeto de
matriculación definitiva en España, al
menos un año antes de su baja definitiva
para desguace.

b) Que tanto el vehículo nuevo como el
vehículo para el desguace estén compren-
didos en los apartados 23 ó 26 del anexo
del Real Decreto legislativo 339/1990, de
2 de marzo, por el que se aprueba el texto
articulado de la Ley sobre el Tráfico, Cir-
culación de Vehículos a Motor y Seguri-
dad Vial, así como en alguno de los
supuestos de no sujeción del Impuesto
Especial sobre Determinados Medios de
Transporte contemplados en la letra a) del
número 1 del artículo 42 de la Ley Foral
20/1992, de 30 de diciembre de Impuestos
Especiales.

Artículo 2. Importe de la deducción.

La deducción en la cuota líquida a que
se refiere el artículo anterior no será supe-
rior a 480,81 euros por vehículo.

Artículo 3. Requisito para la deduc-
ción.

La bonificación no será deducible si
han transcurrido más de seis meses desde
la baja del vehículo antiguo hasta la matri-
culación del nuevo vehículo.

Artículo 4. Personas que pueden apli-
car la deducción.

La deducción contemplada en el artícu-
lo 1 anterior será aplicada por el fabrican-
te, por el primer receptor en España o, en
su caso y en lugar de éstos, por quien man-
tenga relaciones contractuales de distribu-
ción con el concesionario o vendedor final.

En este caso, el concesionario o vende-
dor final del vehículo aplicará la bonifica-
ción en el precio del mismo, pero dicha
bonificación no afectará a la base ni a la
cuota del Impuesto sobre el Valor Añadido.
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En el supuesto de arrendamiento finan-
ciero el importe de la bonificación se inte-
grará en la base imponible del Impuesto
sobre el Valor Añadido.

El sujeto pasivo a cuyo cargo se abone
la bonificación a que se refiere la presente
Ley Foral reintegrará al concesionario o
vendedor final el importe de la bonifica-
ción, con el tope de la cuantía de la deduc-
ción establecida en el artículo 2, y éste
facilitará a aquél las facturas justificativas
de la aplicación de la bonificación y los
certificados de baja de los correspondien-
tes vehículos, a efectos de justificación de
las deducciones que éstos efectúan en el
Impuesto sobre Sociedades o en el Impues-
to sobre la Renta de las Personas Físicas.

Artículo 5. Constancia de los requisi-
tos.

El cumplimiento de los requisitos exi-
gidos en los anteriores artículos se hará
constar en los certificados de baja de los
correspondientes vehículos expedidos por
la Dirección General de Tráfico o los órga-
nos competentes dependientes de la
misma.

Artículo 6. Consideración de pago a
cuenta.

El importe de la deducción a que se
refiere el artículo 1 anterior tendrá la

misma consideración que las retenciones e
ingresos a cuenta a los efectos de la
deducción y, en su caso, de la devolución
de oficio, regulados en los artículos 74 y
86 de la Ley Foral 24/1996, de 30 de
diciembre, del Impuesto sobre Sociedades,
y en el artículo 91 de la Ley Foral
22/1998, de 30 de diciembre, del Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas, así
como en relación con los pagos fracciona-
dos que el sujeto pasivo estuviere obliga-
do a efectuar.

Disposición derogatoria única. Fina-
lización del programa PREVER para la
modernización del parque de vehículos
automóviles, regulado en la Ley Foral
3/2004, de 29 de marzo.

Con efectos a partir de 1 de enero de
2007 queda derogada la Ley Foral 3/2004,
de 29 de marzo, por la que se amplía el
programa Prever, a excepción de su dispo-
sición adicional única.

Disposición final única. Entrada en
vigor.

Con los efectos en ella previstos, esta
Ley Foral entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial
de Navarra.
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

1

Desde su promulgación en diciembre
de 1990, la Ley Foral 13/1990, de 31 de
diciembre, por la que se regula el Patrimo-
nio Forestal de Navarra ha constituido un
marco normativo eficaz en materia fores-
tal, permitiendo compaginar el aprovecha-
miento racional de los recursos de los
montes con su protección.

Sin embargo, en el momento actual
diversas circunstancias recomiendan ajus-
tar la Ley Foral 13/1990, de 31 de diciem-
bre, a la realidad presente, modificando
puntualmente determinados preceptos, lo
cual no hace sino confirmar la validez del
núcleo central de la citada norma.

El prolongado lapso de tiempo transcu-
rrido desde el inicio de su vigencia ha con-
templado importantes cambios en los mon-
tes y en la sociedad que aprovecha, usa y
disfruta de sus numerosos recursos, bienes

y servicios, tanto materiales como intangi-
bles. La importancia relativa de los distin-
tos aprovechamientos ha ido cambiando en
el tiempo, con efectos notables en las eco-
nomías de los propietarios forestales. Asi-
mismo estos propietarios, tanto públicos
como privados, han ido tomando mayor
conciencia de su responsabilidad de cara a
la gestión del medio forestal y demandan-
do una mayor implicación en las decisio-
nes que afectan a sus montes. 

Sobre todo esto el Plan Forestal de
Navarra, aprobado por el Parlamento de
Navarra en noviembre de 1998, ya hizo
una reflexión que recogía la conveniencia
de ajustar la norma vigente. 

Por otro lado, el Estado ha promulgado
la Ley 43/2003, de 21 noviembre, de Mon-
tes, al amparo de las competencias estata-
les en materia de legislación básica sobre
protección del medio ambiente y montes, y
aprovechamientos forestales. Con posterio-
ridad, esta Ley ha sido modificada en

Ley Foral 3/2007, de 21 de febrero, por la que se modifica la Ley
Foral 13/1990, de 31 de diciembre, de Protección y Desarrollo
del Patrimonio Forestal de Navarra.
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varios de sus artículos por la Ley 10/2006,
de 28 de abril.

Así resulta necesario adecuar la norma-
tiva foral a la estatal en materia de montes
privados. Pero además es conveniente que
la regulación foral mantenga con la norma
estatal una cierta correspondencia en mate-
ria de montes públicos. 

Por todo ello, unido a la experiencia de
gestión acumulada por la Administración
Forestal durante el periodo de aplicación
de la Ley Foral 13/1990, aconsejan acome-
ter una modificación parcial y definida de
la legislación foral en materia forestal.

2

En cuanto a los aspectos más significa-
tivos de esta Ley Foral, la modificación
pretende acomodar a la normativa estatal
algunas definiciones, como las de monte o
terreno forestal, la de monte privado y la
de aprovechamiento forestal, a la vez que
se adscriben al Departamento de Medio
Ambiente, Ordenación del Territorio y
Vivienda, las competencias forestales y
medioambientales. 

Respecto de los montes catalogados y
en concordancia con la normativa estatal,
se definen las características básicas de los
montes de utilidad pública, es decir. su
inalienabilidad, imprescriptibilidad e inem-
bargabilidad, así como su exención de tri-
butos que graven su titularidad. Se regulan
las declaraciones de utilidad pública de
planes o proyectos que se hayan de desa-
rrollar sobre montes catalogados.

Se establece esta Ley Foral como el
marco regulador, en materia forestal, de
los montes sitos en espacios naturales, a la
vez que se determina que los instrumentos
de gestión forestal deben recoger, para
esos montes, lo establecido en su normati-
va específica como espacios protegidos.

Se regulan asimismo los derechos de
adquisición preferente sobre fincas foresta-

les, de la Comunidad Foral y de las Entida-
des Locales. 

Con el objeto de protección y recupera-
ción del ámbito forestal fluvial, se estable-
ce la protección del entorno de los cauces
naturales en el ámbito de los proyectos
públicos y cambios de uso.

En materia de incendios, se establece la
obligatoriedad de todo ciudadano de
comunicar la existencia de un incendio
forestal. Asimismo se determina la regula-
ción reglamentaria de las actividades que
pudieran dar lugar a riesgo de incendio. Se
da una nueva regulación al régimen de pre-
vención contra el fuego, sometiéndolo a
regulación en suelos forestales y rústicos
de secano.

Respecto de los aprovechamientos
forestales se establece un nuevo marco
regulador, en función de su titularidad
pública o privada y de la existencia o no de
proyecto de ordenación forestal o plan téc-
nico de gestión. Dentro de esta regulación
se establecen disposiciones que han de per-
mitir agilizar la enajenación de los aprove-
chamientos, como es la clara exclusión de
la consideración de la valoración económi-
ca del aprovechamiento, así como la forma
de su enajenación, como condición técni-
ca.

En el ámbito de las ayudas a la activi-
dad forestal, se establece la posibilidad de
que determinadas acciones como la de sel-
vicultura preventiva ante incendios, la
ampliación de la superficie arbolada con
objetivos fundamentalmente protectores o
la mejora de la biodiversidad de los mon-
tes, sean acometidas tanto por la Adminis-
tración Forestal como por los titulares de
los montes, acogiéndose en este caso a las
correspondientes ayudas. 

Finalmente, se modifica, con el fin de
proceder a la actualización de las infrac-
ciones y sanciones en materia forestal, el
Título V relativo al régimen sancionador.
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En la disposición adicional única, y
respecto de antiguas repoblaciones foresta-
les, realizadas al amparo de las bases de
ayudas de 1923 y 1954, se condonan los
débitos no vencidos de los titulares y pro-
pietarios forestales.

Artículo único. Modificación de la
Ley Foral 13/1990, de 31 de diciembre, de
Protección y Desarrollo del Patrimonio
Forestal de Navarra.

La Ley Foral 13/1990, de 31 de
diciembre, de Protección y Desarrollo del
Patrimonio Forestal de Navarra, queda
modificada en los siguientes términos:

Uno. Se modifica la letra d) del aparta-
do 1 del artículo 4.º y se añade una nueva
letra e), quedando redactadas de la siguien-
te manera:

“d) Los pastizales de regeneración
natural, humedales y turberas.

e) Las construcciones e infraestructuras
destinadas a la gestión del monte y sus
usos.”

Dos. Se modifica el artículo 5.º, y se le
otorga la siguiente redacción:

“Artículo 5.º

1. Los montes, en razón de su perte-
nencia, se clasifican en públicos y priva-
dos. 

2. Son montes públicos los del Estado,
los de la Comunidad Foral de Navarra, los
de las Entidades Locales y en general los
de cualquier entidad administrativa de
Navarra. 

3. Son montes privados, los pertene-
cientes a personas físicas o jurídicas de
derecho privado, ya sea individualmente o
en régimen de copropiedad.

4. En razón de sus cualidades, los mon-
tes se clasifican en: a) espacios naturales
protegidos y otros montes de especial pro-
tección, b) montes de utilidad pública, c)

montes protectores y, d) montes sin califi-
car.”

Tres. Se modifica el apartado 3 del
artículo 6.º y se añaden dos nuevos aparta-
dos al citado artículo, otorgándoles la
siguiente redacción:

“3. Sin perjuicio de las competencias
de organización del Gobierno de Navarra,
el Departamento de Medio Ambiente,
Ordenación del Territorio y Vivienda
ostentará las competencias que la presente
Ley Foral asigna a la Administración
Forestal y Medioambiental.

4. Las entidades locales, en el marco de
su legislación específica y conforme a los
instrumentos de ordenación forestal de que
dispongan, gestionarán los montes de su
titularidad y sus montes comunales en los
términos y condiciones establecidos en la
presente Ley Foral.

5. Se fomentará la colaboración y coor-
dinación entre las distintas Administracio-
nes Públicas titulares de montes o terrenos
forestales.

6. Toda aquella normativa de carácter
local o foral que tenga repercusión directa
sobre las materias reguladas en la presente
Ley Foral deberá ser informada previa-
mente, con carácter vinculante, y precepti-
vo por la Administración Forestal.”

Cuatro. Se modifica la denominación
del Título II que queda con la siguiente
redacción:

“TÍTULO II
Clasificación y régimen jurídico de los

montes”

Cinco. Se modifica la denominación
del Capítulo I del Título II que queda
redactado de la siguiente manera:

“CAPÍTULO I
Espacios naturales protegidos y otros mon-

tes de especial protección”
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Seis. Se modifica el artículo 7.º que
queda con la siguiente redacción:

“Artículo 7.º

1. Los montes o terrenos forestales que
constituyan espacios naturales protegidos o
formen parte de los mismos, así como sus
zonas de protección, y los comprendidos
dentro de la red natura 2000 estarán some-
tidos, en materia forestal, a la presente Ley
Foral, debiendo sus planes o proyectos de
ordenación forestal incorporar lo estableci-
do en su normativa específica en cuanto a
la conservación y protección de sus valores
ambientales.

2. Estos montes o terrenos forestales
tendrán, respecto a la intervención de la
Administración Forestal, el mismo trata-
miento que los montes de utilidad públi-
ca.”

Siete. Se añade un apartado 2 al artícu-
lo 8.º con la siguiente redacción:

“2. Dichos montes son inalienables,
imprescriptibles, inembargables, y no están
sujetos a tributo alguno que grave su titula-
ridad.”

Ocho. Se modifica el artículo 9.º que
queda redactado de la siguiente manera:

“Artículo 9.º

1. Los montes ya declarados y los que
se declaren de utilidad pública integran el
Catálogo de Montes de Utilidad Pública de
Navarra.

2. La declaración de utilidad pública se
hará, de oficio o a instancia de su titular,
por el Gobierno de Navarra, a propuesta de
la Administración Forestal, mediante pro-
cedimiento administrativo en el que deberá
ser oída la Entidad Pública afectada y, en
su caso, los titulares de derechos sobre
dichos montes, debiendo justificarse, en
cualquier caso, las características que
determinan su consideración como montes
de utilidad pública.

3. La exclusión de un monte del Catá-
logo sólo procederá cuando haya perdido
las características por las que fue cataloga-
do, mediante procedimiento análogo al
previsto en el apartado anterior. 

La exclusión de un monte del Catálogo
no procederá en ningún caso cuando la
pérdida de las características por las que el
monte fue catalogado haya sido producida
por incendio forestal.

4. La redelimitación de un monte cata-
logado podrá ser autorizada por la Admi-
nistración Forestal, previa audiencia del
titular, siempre que suponga una mayor
definición de la superficie del monte o una
mejora para su gestión y conservación. 

5. Cuando la Administración de la
Comunidad Foral tramite un plan o proyec-
to cuya utilidad pública o interés general se
pretenda declarar y pueda afectar de algún
modo a un monte o terreno forestal inclui-
do en el Catálogo de montes de utilidad
pública de Navarra, corresponde al Gobier-
no de Navarra realizar la previa declaración
de compatibilidad entre ambas o la preva-
lencia de una de ellas sobre la otra, previo
informe de la Administración Forestal.” 

Nueve. Se modifica el artículo 15 que
queda redactado de la siguiente manera:

“Artículo 15.

1. En el Catálogo de Montes de Utili-
dad Pública deberán constar las servidum-
bres y demás derechos reales que graven
los montes incluidos en el mismo.

2. Todo gravamen debe estar debida-
mente justificado. En el caso de existir liti-
gio pendiente sobre las servidumbres y
demás derechos reales que graven el monte
se hará constar así en el Catálogo.”

Diez. Se modifica la denominación del
Capítulo III del Título II que queda redac-
tado de la siguiente manera:

“CAPÍTULO III
Montes privados y Montes protectores”
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Once. Se modifica el artículo 16 que
queda con la siguiente redacción:

“Artículo 16.

1. Los montes privados se gestionan
por su titular.

2. La gestión de estos montes se ajus-
tará, en su caso, al correspondiente instru-
mento de gestión o planificación forestal, y
se realizará en los términos y condiciones
establecidos por la presente Ley Foral.”

Doce. Se modifican los apartados 1 y 3
del artículo 18 que quedan redactados
como sigue:

“1. La declaración de monte protector
se hará por el Gobierno de Navarra, a pro-
puesta de la Administración Forestal, pre-
vio procedimiento administrativo que se
tramitará de oficio o a instancias de su titu-
lar y en el que deberán ser oídos, en su
caso, los propietarios y la entidad local
donde radique el monte.

3. La exclusión de un monte del Catá-
logo de Montes Protectores, una vez que
las circunstancias que determinaron su
inclusión desaparezcan, se realizará
mediante expediente tramitado de forma
análoga al de declaración como monte pro-
tector.”

Trece. Se añade un apartado 4 al artí-
culo 18 con la siguiente redacción:

“4. A los montes catalogados como
protectores, les será de aplicación lo esta-
blecido en el artículo 15 de la presente Ley
Foral.”

Catorce. Se añade un nuevo Capítulo
IV al Título II:

“CAPÍTULO IV
Del derecho de adquisición preferente

Artículo 19. 

1. Corresponden a las entidades locales
los derechos de tanteo y retracto derivados
del derecho de adquisición preferente, en
las transmisiones onerosas sobre montes o

terrenos forestales situados en su término
municipal. En el caso de enclavados en
montes o terrenos colindantes con montes
cuya titularidad corresponda a la Comuni-
dad Foral de Navarra, los citados derechos
corresponderán en primer lugar a la Comu-
nidad Foral de Navarra y subsidiariamente
a la entidad local en cuyo término munici-
pal se ubiquen los terrenos. 

2. La Comunidad Foral de Navarra
tendrá derecho de adquisición preferente
subsidiario al de las entidades locales pre-
visto en el apartado anterior, en los
siguientes casos de transmisiones onero-
sas:

a) De montes de superficie superior a
100 Hectáreas.

b) De montes declarados protectores y
de otros de montes de especial protección.

c) De los montes o terrenos forestales
colindantes con los regulados en el artículo
7.º de la presente Ley Foral.

d) De los montes consorciados con el
Gobierno de Navarra, con las condiciones
previstas en dichos consorcios.

Artículo 20.

1. A los efectos del ejercicio del dere-
cho de tanteo, el transmitente deberá noti-
ficar fehacientemente a las Administracio-
nes públicas titulares del derecho su
intención de transmitir, haciendo constar
en su comunicación los datos relativos al
precio y características de la transmisión
proyectada.

2. Si las Administraciones Públicas
titulares del derecho no ejercitaran el tan-
teo en el plazo de tres meses a partir de
dicha notificación, se producirá la caduci-
dad de tal derecho respecto a la transmi-
sión notificada.

3. Los notarios y registradores no auto-
rizarán ni inscribirán, respectivamente, las
correspondientes escrituras sin que se les
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acredite previamente la práctica de dicha
notificación.

4. Si se llevara a efecto la transmisión
sin la indicada notificación previa, o sin
seguir las condiciones reflejadas en ella, la
Administración titular del derecho de
adquisición preferente podrá ejercer acción
de retracto en el plazo de un año contado
desde la inscripción de la transmisión en el
Registro de la Propiedad o, en su defecto,
desde que hubiera tenido conocimiento
fehaciente de las condiciones reales de
dicha transmisión.

5. Estos derechos de tanteo y retracto,
serán preferentes sobre cualesquiera otros,
quedando a salvo lo establecido en la
legislación civil foral navarra.”

Quince. Se modifica el artículo 23 que
queda redactado del siguiente modo:

“Artículo 23.

1. En los proyectos de construcción de
infraestructuras de interés general en los
que se produzca disminución de la superfi-
cie forestal, se incluirá proyecto de refo-
restación o de restauración forestal en la
zona afectada de una superficie no inferior
a la ocupada.

2. La Administración Forestal analizará
la superficie forestal que resultaría destrui-
da o inundada por los proyectos de cons-
trucción de infraestructuras de interés
público y emitirá informe preceptivo y vin-
culante sobre la adecuación de los proyec-
tos de reforestación o de restauración
forestal presentados con los mismos.

3. En todos los proyectos de concentra-
ción parcelaria se definirán las unidades de
vegetación arbórea o arbustiva a conservar.
Los setos vivos calificados como de espe-
cial valor ecológico no podrán ser elimina-
dos.

4. En aquellos proyectos públicos cuyo
ámbito de actuación limite con los cauces
fluviales, se respetará una banda lineal
continua al cauce, no inferior a cinco

metros de anchura, cuyo fin será consti-
tuirse en formaciones naturales de ribera.”

Dieciséis. Se modifica el apartado 2 del
artículo 24 que queda con la siguiente
redacción:

“2. Se prohíbe, con carácter general, la
introducción de ganado cabrío en montes
poblados por especies arbóreas o arbusti-
vas. Excepcionalmente, y de la forma que
reglamentariamente se determine, podrá
autorizarse el pastoreo con ganado cabrío
en dichos montes.”

Diecisiete. Se modifican los apartados
1 y 4 del artículo 25 y se añaden dos nue-
vos apartados al mismo artículo, otorgán-
doles la siguiente redacción:

“1. Toda acción o decisión que conlle-
ve el cambio de uso de un monte o terreno
forestal deberá ser previamente autorizada
por la Administración Forestal.

4. En el caso de montes no catalogados
el interesado deberá presentar memoria
justificativa del cambio de uso. En este
caso, el silencio administrativo tendrá sen-
tido desestimatorio.

5. Se prohíbe el cambio de uso en las
formaciones naturales de ribera sitas junto
a los cauces fluviales, independientemente
de la calificación del suelo, a excepción de
aquellos derivados de la instalación o
modificación de infraestructuras de interés
general que atraviesen dichos cauces, los
cuales podrán ser autorizados.

6. Se podrán autorizar actuaciones en
las formaciones naturales de ribera siem-
pre que aquéllas no conlleven el cambio de
uso.”

Dieciocho. Se modifica el apartado 2
del artículo 26 que queda redactado en los
siguientes términos:

“2. Cuando los instrumentos de planea-
miento urbanístico afecten a la calificación
de terrenos forestales, a su delimitación o a
su regulación normativa, requerirán infor-
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me preceptivo y vinculante de la Adminis-
tración Forestal.”

Diecinueve. Se modifica el apartado 1
del artículo 29 que queda redactado de la
siguiente manera:

“1. Por razones de interés público, y en
los casos de concesiones administrativas,
se autorizarán las servidumbres y ocupa-
ciones temporales en los montes cataloga-
dos ajustándose a lo dispuesto en los párra-
fos siguientes y, en el caso de montes de
utilidad pública, una vez declarada la pre-
valencia o compatibilidad en los términos
previstos en el artículo 9.º.5 de esta Ley
Foral.” 

Veinte. Se modifica el apartado 2 del
artículo 32 que queda redactado de la
siguiente manera:

“2. Los titulares de los terrenos afecta-
dos por plagas o enfermedades forestales
están obligados a notificar su existencia a
la Administración Forestal.”

Veintiuno. Se modifica el artículo 37
quedando redactado en los siguientes tér-
minos:

“Artículo 37.

1. Compete a la Administración de la
Comunidad Foral la planificación, coordi-
nación y ejecución de las medidas precisas
para la prevención y lucha contra los
incendios forestales, sin perjuicio de las
competencias de otras Administraciones
Públicas con las que aquélla mantendrá
relaciones de colaboración. Corresponden
a la Administración Forestal las competen-
cias en materia de prevención de incendios
forestales y de participación en labores de
extinción mediante el asesoramiento técni-
co a la Agencia Navarra de Emergencias.

2. Toda persona que advierta la exis-
tencia o iniciación de un incendio forestal
estará obligada a avisar a la autoridad
competente o a los servicios de emergen-
cia.

3. Reglamentariamente se regularán las
normas de seguridad aplicables a las urba-
nizaciones, otras edificaciones, obras, ins-
talaciones eléctricas e infraestructuras de
transporte en terrenos forestales y colin-
dantes, que puedan implicar peligro de
incendios o ser afectadas por éstos.

4. La Administración Forestal podrá
establecer limitaciones al ejercicio de
todas aquellas actividades que pudieran
dar lugar a riesgo de incendio en montes y
áreas colindantes, incluyendo el tránsito
por los mismos.”

Veintidós. Se modifica el artículo 39
que queda redactado de la siguiente mane-
ra:

“Artículo 39.

1. Sin perjuicio de lo establecido en los
apartados y artículos siguientes, queda
prohibido con carácter general el uso del
fuego en montes y terrenos forestales.
Igualmente, queda prohibido dicho uso en
suelos rústicos de secano para la elimina-
ción de rastrojo.

2. Se permite el uso del fuego con fines
recreativos. No obstante, la Administra-
ción Forestal podrá limitar o prohibir el
mismo en función de las circunstancias
climáticas concurrentes.”

Veintitrés. Se modifica el artículo 40
que queda redactado del siguiente modo:

“Artículo 40.

1. Se prohíbe, asimismo, la quema de
ribazos, espuendas, cerros y, en general, la
quema de arbustos y vegetación. 

2. La quema de residuos agrícolas será
objeto de regulación reglamentaria.

3. La Administración Forestal podrá,
excepcionalmente, autorizar el uso del
fuego como herramienta de gestión fores-
tal o agrícola, en los casos en que no pueda
ser sustituido técnicamente por otros
medios.”
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Veinticuatro. Se modifica el apartado 2
del artículo 42 que queda redactado del
siguiente modo:

“2. Corresponde a la Administración
Forestal la restauración de la riqueza fores-
tal afectada por los incendios forestales,
así como la ejecución de las medidas de
prevención. Sin perjuicio de dichas compe-
tencias, la Administración Forestal podrá
subvencionar labores que ejecuten los pro-
pios titulares.”

Veinticinco. Se modifica el artículo 44
que queda redactado en los siguientes tér-
minos:

“Artículo 44.

1. Corresponde a la Administración
Forestal la planificación y ejecución de las
labores de restauración hidrológico-fores-
tal en Navarra, sin perjuicio de los conve-
nios que se puedan establecer con otras
Administraciones Públicas.

2. Los planes, trabajos y medidas de
restauración serán de utilidad pública a
efectos expropiatorios y serán obligatorios
para todo propietario de terrenos incluidos
en las zonas afectadas.

3. Los terrenos expropiados pasarán a
integrarse en el patrimonio de la Entidad
Pública titular del monte catalogado cuan-
do se trate de enclaves de un monte de uti-
lidad pública, o de colindantes con el
mismo.

4. En el trámite de aprobación de los
proyectos de corrección de la erosión
deberá darse audiencia a los titulares del
monte y de los terrenos afectados.

5. Dentro del Plan Forestal a que se
refiere la disposición adicional tercera, se
incluirá la cuantificación y zonificación de
los problemas erosivos de Navarra, así
como la priorización y programación de
los trabajos de restauración hidrológico-
forestal.”

Veintiséis. Se modifica el apartado 4
del artículo 45 que queda redactado del
siguiente modo:

“4. Los proyectos de repoblación fores-
tal se someterán a la aprobación de la
Administración Forestal, excepto para
aquellos montes que no siendo catalogados
de utilidad pública o protectores, o de los
regulados en el artículo 7.º de esta Ley
Foral, dispongan de un instrumento de ges-
tión aprobado por dicha Administración, y
se realicen siguiendo las prescripciones
contenidas en el mismo, en cuyo caso
requerirán, únicamente, la notificación pre-
via.” 

Veintisiete. Se modifica el apartado 1
del artículo 49 que queda redactado en los
siguientes términos: 

“1. El Gobierno de Navarra, a propues-
ta del Consejero con competencias sustan-
tivas en materia forestal, podrá declarar la
utilidad pública de la repoblación forestal
en una zona o monte determinado.”

Veintiocho. Se modifica la denomina-
ción de la Sección 1.ª del Capítulo V del
Título III, que queda del siguiente modo:

“Sección 1.ª
De la ordenación de los montes”

Veintinueve. Se modifica el artículo 50
que queda redactado de la siguiente mane-
ra:

“Artículo 50.

1. Los montes públicos y privados
deberán contar con un Proyecto de Orde-
nación de montes o Plan Técnico de ges-
tión forestal, aprobado por la Administra-
ción Forestal.

2. La Administración Forestal dictará
las Instrucciones Generales para la redac-
ción de los Proyectos de Ordenación y Pla-
nes Técnicos.

3. La elaboración de los instrumentos
de ordenación corresponderá en los montes
públicos, en los protectores y en los regu-
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lados en el artículo 7.º de la presente Ley
Foral, a la Administración Forestal. En
dicha elaboración colaborará el titular del
monte. En el resto de los montes privados,
la elaboración corresponde a su titular. 

4. La elaboración de dichos instrumen-
tos deberá ser dirigida y supervisada por
profesionales con titulación forestal uni-
versitaria.

5. El contenido de estos instrumentos
será obligatorio y ejecutivo en las materias
reguladas en esta Ley Foral, teniendo
carácter indicativo respecto de cualesquie-
ra otras actuaciones, planes o programas
sectoriales.

6. Idéntico procedimiento se seguirá
para su revisión o modificación.”

Treinta. Se modifica la denominación
de la Sección 2.ª que pasa a situarse antes
del artículo 51:

“Sección 2.ª
De los aprovechamientos de los montes”

Treinta y uno. Se modifica el artículo
51 que queda redactado en los siguientes
términos:

“Artículo 51.

1. Los aprovechamientos forestales de
los montes se realizarán siempre bajo la
consideración de su carácter de recursos
naturales renovables, armonizando la utili-
zación racional de los mismos con la ade-
cuada conservación del medio natural.

2. Asimismo, todo aprovechamiento en
los montes, cualquiera que sea su clasifica-
ción, estará sometido a la intervención de
la Administración Forestal en los términos
establecidos en esta Ley Foral y disposi-
ciones que la desarrollen.”

Treinta y dos. Se modifica el artículo
52 que queda con la siguiente redacción:

"Artículo 52.

A los efectos de la presente Ley Foral,
se considerarán aprovechamientos foresta-

les: los maderables y leñosos, incluida la
biomasa forestal, pastos, caza, frutos, plan-
tas aromáticas y medicinales, setas y tru-
fas, productos apícolas y los demás pro-
ductos, servicios y actividades recreativas,
educativas o culturales, con valor de mer-
cado, propias de los montes."

Treinta y tres. Se modifica el artículo
53 que queda redactado del siguiente
modo:

“Artículo 53.

1. Todo aprovechamiento de maderas y
leñas en montes públicos, en los contem-
plados en el artículo 7.º de la presente Ley
Foral, así como los realizados en montes
protectores, deberá concretarse en los
correspondientes Planes de aprovecha-
miento y mejora que deberán ser aproba-
dos por la Administración Forestal.

2. En el caso de que estos montes estén
ordenados, la Administración Forestal, de
oficio, elaborará este plan, en colaboración
con los titulares del monte. Con carácter
excepcional, podrán autorizarse aprove-
chamientos no previstos en los Proyectos
de Ordenación o Planes técnicos de gestión
aprobados.

3. En el caso de que dichos montes no
se encuentren ordenados, la Administra-
ción Forestal elaborará dicho plan, en cola-
boración con su titular y previa solicitud
del mismo. Excepcionalmente, podrán
autorizarse pequeños aprovechamientos a
través de un procedimiento simplificado,
de comunicación previa y silencio positi-
vo, en los términos que reglamentariamen-
te se determine.

4. El Plan de aprovechamientos será de
obligado cumplimiento por el titular, salvo
causa justificada debidamente autorizada,
debiendo distinguir las cortas de mejora,
con descripción de las mismas, y las cortas
de regeneración o finales. 

5. El pliego de condiciones técnicas
incluido en el Plan comprenderá las direc-
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trices selvícolas, la tipología de las explo-
taciones y las vías de saca. No tendrá la
consideración de condición técnica la valo-
ración económica del aprovechamiento o
la forma de enajenación del mismo. La
Administración Forestal valorará económi-
camente el aprovechamiento en los
supuestos en que corresponda, teniendo
dicha valoración carácter orientativo y no
vinculante.”

Treinta y cuatro. Se modifica el artícu-
lo 54 que queda redactado del siguiente
modo:

“Artículo 54.

1. Con carácter general y en los montes
contemplados en el artículo anterior,
corresponde a la Administración Forestal
realizar las actuaciones inherentes al apro-
vechamiento. Dichas actuaciones se deter-
minarán reglamentariamente.

2. Mediante la correspondiente solici-
tud a la Administración Forestal y de
acuerdo con ésta, los titulares podrán asu-
mir las citadas actuaciones en los casos de
cortas de mejora y cortas a hecho. 

3. Dichas actuaciones, serán asumidas
íntegramente por la Administración Fores-
tal en el caso de cortas de regeneración."

Treinta y cinco. Se modifica el artículo
55 que queda redactado en los siguientes
términos:

“Artículo 55.

1. El aprovechamiento de maderas y
leñas en montes privados ordenados, a
excepción de los protectores y los regula-
dos en el artículo 7.º de la presente Ley
Foral, se iniciará por el titular mediante
comunicación del Plan de actuaciones a la
Administración Forestal, que deberá auto-
rizarlo en el plazo de dos meses, pudiendo
establecer las condiciones técnicas del
mismo, así como las acciones necesarias
para la regeneración del arbolado. Trans-
curridos dos meses sin notificación de la

resolución expresa, el Plan se entenderá
autorizado por silencio positivo. 

2. En el supuesto de montes privados
no ordenados, exceptuados los protectores
y los regulados en el artículo 7.º de la pre-
sente Ley Foral, la realización de aprove-
chamientos de maderas y leñas habrá de
ser autorizada por la Administración
Forestal, en el plazo de dos meses desde la
solicitud formulada el titular. La autoriza-
ción podrá establecer las condiciones téc-
nicas del aprovechamiento, así como las
acciones necesarias para la regeneración
del arbolado. Transcurridos dos meses sin
notificación de la resolución expresa el
silencio se entenderá negativo.

3. Sin perjuicio de lo establecido en los
apartados anteriores, y para pequeños
aprovechamientos, reglamentariamente se
establecerá un procedimiento simplificado
de autorización, con comunicación previa
y silencio positivo.”

Treinta y seis. Se modifica el artículo
56 que queda con la siguiente redacción:

“Artículo 56.

1. En las cortas a hecho, el titular
deberá recuperar el arbolado del terreno
deforestado en el plazo de 5 años, fomen-
tando la regeneración natural o mediante
reforestación artificial. En caso de incum-
plimiento lo hará la Administración Fores-
tal por cuenta del propietario.

2. En el caso de que dichas cortas sean
adyacentes al cauce fluvial, deberá recupe-
rarse una banda de al menos cinco metros
de anchura adyacente a dicho cauce, con
especies arbóreas y arbustivas propias de
la vegetación natural de la zona.”

Treinta y siete. Se modifica la denomi-
nación de la Sección Tercera del Capítulo
V del Título III, ubicándose antes del artí-
culo 61:

“Sección 3.ª
De las agrupaciones de montes”
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Treinta y ocho. Se modifica el artículo
61 añadiendo dos nuevos apartados que
quedan redactados de la siguiente forma:

“3. Las agrupaciones forestales
deberán tener entidad propia, diferenciada
de sus miembros, debiendo sujetar su acti-
vidad y funcionamiento al principio de
unidad de gestión forestal, a través del
correspondiente instrumento de ordenación
forestal.

4. Reglamentariamente podrá estable-
cerse un registro de agrupaciones foresta-
les, donde deberán inscribirse las mismas.”

Treinta y nueve. Se añade la Sección
4.ª al Capítulo V del Título III, situándose
después del artículo 62 conforme a la
siguiente denominación:

“Sección 4.ª
De las empresas forestales”

Cuarenta. Se modifica el artículo 63
que queda redactado del siguiente modo:

“Artículo 63.

1. El Gobierno de Navarra promoverá
la reestructuración y mejora de las empre-
sas de trabajos y servicios forestales, así
como la de las industrias de primera
transformación, incluyendo en éstas las de
sierra, chapa, tableros, pasta, papel y cor-
cho. Dicha promoción se realizará en base
a:

a) El fomento de las relaciones inter-
profesionales entre el sector de producción
forestal y los industriales dedicados a la
primera transformación de la madera.

b) El establecimiento de un régimen de
ayudas específico para la mejora y rees-
tructuración de dichas industrias.

c) La promoción de convenios de
colaboración entre los centros de investi-
gación en transformación de productos
forestales, públicos o privados, y las
empresas del sector, que permitan la
transferencia adecuada de tecnología y la

modernización y mejora de los procesos
de transformación.

2. Se creará un registro de cooperati-
vas, empresas e industrias forestales, las
cuales deberán facilitar anualmente a efec-
tos estadísticos, los datos relativos a su
actividad, en particular, la producción,
transformación y comercialización de sus
productos forestales.

3. El Gobierno de Navarra impulsará la
formación de los empresarios, trabajadores
y propietarios forestales."

Cuarenta y uno. Se añade una nueva
Sección al Capítulo V del Título III:

“Sección 5.ª
De la comercialización

de los productos forestales

Artículo 63 bis. 

1. La Administración Forestal impul-
sará la aplicación de la certificación fores-
tal por parte de los titulares de los montes
o de los aprovechamientos forestales.

2. La Administración Forestal promo-
verá el empleo de la madera y otros pro-
ductos de los montes, fomentando asimis-
mo el establecimiento y desarrollo de
nuevos usos de los productos y servicios
forestales. Será objetivo principal por parte
de la Administración Foral y de las entida-
des locales de Navarra el fomento del uso
de la madera principalmente en edificios,
viviendas y mobiliario público. De la
misma manera se potenciará y premiará el
uso de biomasa forestal como fuente
energética tanto en edificios públicos
como en viviendas y urbanizaciones.

3. Igualmente, promoverá la mejora de
las condiciones de comercialización de los
productos forestales. 

4. La enajenación de los aprovechamien-
tos forestales procedentes de los montes
incluidos en el Patrimonio Forestal de Nava-
rra se realizará mediante el procedimiento
que reglamentariamente se establezca.”
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Cuarenta y dos. Se modifica la denomi-
nación del Título IV que queda del
siguiente tenor:

“TÍTULO IV
De la mejora de los montes

y de las ayudas al sector forestal”

Cuarenta y tres. Se modifica el artículo
66 queda redactado de la siguiente manera: 

“Artículo 66.

La Administración de la Comunidad
Foral de Navarra, dentro de los límites pre-
supuestarios correspondientes, prestará
ayuda técnica y económica a los titulares
de montes o terrenos forestales, sean públi-
cos o privados, a los titulares de los apro-
vechamientos forestales, a las asociaciones
forestales, y a las industrias y empresas
forestales.”

Cuarenta y cuatro. Se añade el apartado
3 al artículo 67 que queda redactado del
siguiente modo:

“3. La realización de trabajos de mejo-
ra selvícolas, tales como clareos, desbro-
ces, podas, y demás tratamientos sin apro-
vechamiento comercial, deberá ajustarse al
correspondiente Plan de aprovechamientos
y mejoras o al Plan de actuaciones aproba-
do. En el supuesto de que no existan
dichos planes, o que dichas mejoras no se
hallen comprendidas en los mismos será
necesaria autorización expresa por parte de
la Administración Forestal.” 

Cuarenta y cinco. Se modifica el artí-
culo 68 que queda con la siguiente redac-
ción:

“Artículo 68.

La Administración Forestal, en rela-
ción con lo dispuesto en el artículo 66 de
la presente Ley Foral, atenderá las siguien-
tes acciones:

a) La Planificación general relativa al
uso, gestión y protección de los montes y
terrenos forestales.

b) La redacción de Planes de Ordena-
ción, de sus revisiones periódicas y de Pla-
nes Técnicos que tengan por objeto el
ordenado uso y aprovechamiento de los
montes, acorde con la conservación de los
recursos naturales.

c) Los trabajos de corrección hidrológi-
co-forestal que sean necesarios para el
mantenimiento y recuperación de la estabi-
lidad y fertilidad del suelo.

d) La reconstrucción de los bosques
destruidos por los incendios o por otras
causas.

e) La construcción y conservación de
infraestructuras de prevención de incen-
dios forestales, así como los trabajos de
selvicultura preventiva.

f) La investigación y experimentación
forestales.

g) Las acciones de lucha contra las pla-
gas forestales cuyo tratamiento haya sido
declarado de utilidad pública por el
Gobierno de Navarra.

h) La ampliación de la superficie arbo-
lada de Navarra, mediante la creación de
bosques con capacidad de regenerarse y de
evolucionar hacia formaciones vegetales
maduras.

i) El mantenimiento y mejora de la bio-
diversidad de los montes y la restauración
e incremento de los hábitats forestales.

j) Las obras y trabajos conducentes a la
mejora de los pastos y de otros productos
naturales de los montes.

k) Los trabajos de mejora selvícola, en
especial los tendentes a facilitar la regene-
ración natural de los bosques, y la preven-
ción de incendios forestales.
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l) La construcción de vías forestales.

m) La repoblación forestal cuya finali-
dad principal sea el aprovechamiento de
maderas o leñas.

n) La racionalización de la comerciali-
zación de los productos de los montes.

ñ) La realización de proyectos y obras
que faciliten el uso social y recreativo de
los montes.

o) La promoción de agrupaciones y
asociaciones forestales, así como de coo-
perativas forestales.

p) La sensibilización social y la divul-
gación de los beneficios que los montes
procuran a la sociedad.

q) El fomento de las industrias foresta-
les de primera transformación, así como de
las empresas de servicios y trabajos fores-
tales.”

Cuarenta y seis. Se modifica el artículo
69 que queda con la siguiente redacción:

“Artículo 69.

1. Corresponde a la Administración de
la Comunidad Foral de Navarra la progra-
mación y financiación total con cargo a
Presupuestos Generales de Navarra de las
acciones señaladas en el artículo anterior
con las letras a),c), d), e), f) y g), así como
las indicadas en la letra b) respecto de los
Planes de Ordenación y sus revisiones en
montes públicos, protectores, así como los
contemplados en el artículo 7.º de la pre-
sente Ley Foral.

2. La acción señalada en la letra b) res-
pecto de los montes privados no protecto-
res, así como el resto de acciones señala-
das en el artículo anterior y no
contempladas en el 69.1, podrán ser reali-
zadas por la Administración Forestal o por
los titulares con las ayudas correspondien-
tes. Dichas ayudas podrán alcanzar la tota-
lidad de la inversión.

3. Los particulares, titulares de montes
o terrenos forestales afectados por las
acciones señaladas en los apartados ante-
riores, formalizarán con la Administración
Forestal convenios de colaboración para el
uso de las infraestructuras creadas, con
excepción de las producciones futuras que
serán aprovechadas por los titulares de los
montes.”

Cuarenta y siete. Se modifica el artícu-
lo 70 que queda redactado en los siguien-
tes términos:

“Artículo 70. 

El Gobierno de Navarra realizará el
desarrollo reglamentario de las ayudas a
que se refiere el artículo 69.2 ajustándose a
lo siguiente:

a) En virtud de las externalidades
ambientales generadas por los montes y
terrenos forestales catalogados de utilidad
pública, montes protectores y montes del
artículo 7.º de la presente Ley Foral, los
mismos gozarán de preferencia en la con-
cesión de las ayudas e incremento de las
mismas respecto del resto de montes o
terrenos forestales. Gozarán también de
preferencia en la concesión de ayudas los
montes ordenados.

b) La graduación de las ayudas se reali-
zará teniendo en cuenta el interés público
de la acción a subvencionar.

c) Los montes resultantes de las agru-
paciones, asociaciones o cooperativas de
propietarios forestales, siempre que consti-
tuyan una unidad de gestión, tendrán los
mismos beneficios que los montes catalo-
gados de utilidad pública o como protecto-
res.

d) La compatibilidad de las ayudas con
las establecidas en la legislación de la
Unión Europea.

e) La concesión de las ayudas estará
sujeta en todo caso a las limitaciones pre-
supuestarias.”
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Cuarenta y ocho. Se modifica el Título
V que queda redactado de la siguiente
forma:

“TÍTULO V
Del Régimen sancionador

CAPÍTULO I
Infracciones

Artículo 75.

A los efectos de lo dispuesto en la pre-
sente Ley Foral se consideran infracciones:

a) El cambio de uso forestal sin autori-
zación.

b) La utilización u ocupación llevada a
cabo sin autorización en montes cataloga-
dos de utilidad pública.

c) La corta, arranque, daño, extracción
o apropiación sin el título administrativo
debido, de árboles o leñas en los montes o
terrenos forestales.

d) El aprovechamiento o extracción de
otros frutos, productos o materiales vegeta-
les o minerales de los montes realizado sin
autorización cuando ésta sea legalmente
exigible.

e) Toda quema en el monte, el uso del
fuego, o la realización de actividades sus-
ceptibles de generar fuego en el monte,
careciendo de autorización, o incumplien-
do las prescripciones impuestas por la
Administración en actividades autorizadas.

f) El incumplimiento de las disposicio-
nes que regulen el uso del fuego dictadas
en materia de prevención y extinción de
incendios forestales.

g) El pastoreo en los montes o terrenos
forestales donde esté prohibido o cuando
se lleve a cabo sin ajustarse a las normas
establecidas por la Administración.

h) El incumplimiento por los titulares
de montes o terrenos forestales de las obli-
gaciones que, con arreglo a esta Ley Foral,
se impongan a los mismos.

i) La forestación o reforestación con
materiales de reproducción expresamente
prohibidos.

j) El uso de tratamientos fitosanitarios
sin autorización.

k) La realización de vías de saca, pis-
tas, o cualquier otra obra cuando no está
prevista en los correspondientes proyectos
de ordenación, o sin estar expresamente
autorizada por la Administración.

l) Cualquier incumplimiento del conte-
nido de los proyectos de ordenación de
montes y de planes de aprovechamiento y
mejora que afecte al normal desarrollo del
monte, sin causa técnica justificada.

m) El incumplimiento de las obligacio-
nes encaminadas a la restauración y repa-
ración de los daños ocasionados a los mon-
tes, así como las medidas cautelares
dictadas al efecto.

n) La circulación y/o permanencia de
ciclomotores, motocicletas, quads y, en
general, vehículos a motor, en los montes
de titularidad pública y en caminos o zonas
forestales donde exista prohibición expresa
en tal sentido.

Esta prohibición no afectará a los tra-
bajos relacionados con actividades foresta-
les o ganaderas.

ñ) La obstrucción por acción u omisión
de las actuaciones de investigación, ins-
pección y control de las Administraciones
Públicas y sus agentes, en relación con las
disposiciones de esta Ley Foral y sus nor-
mas de desarrollo.

o) La modificación sustancial de la
cubierta vegetal del monte sin la corres-
pondiente autorización o comunicación.

p) El vertido no autorizado de vertidos
en terrenos forestales.

q) El incumplimiento de las obligacio-
nes de información a la Administración
por parte de los particulares.
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r) El incumplimiento, total o parcial, de
otras obligaciones o prohibiciones estable-
cidas en esta Ley Foral, así como de las
condiciones impuestas por la Administra-
ción en las materias reguladas en esta
norma.

Artículo 76.

1. Las infracciones podrán ser leves,
graves o muy graves.

2. Son infracciones leves la comisión
de cualquiera de las infracciones tipifica-
das en el artículo anterior, cuando los
hechos constitutivos de la infracción no
hayan causado daños al monte o cuando,
habiendo daños, éstos estén valorados en
cuantía inferior a 1.000 euros o el plazo
para su reparación o restauración no exce-
da de seis meses.

3. Son infracciones graves las tipifica-
das en el artículo anterior cuando los
hechos constitutivos de la infracción hayan
causado daños valorados iguales o superio-
res a 1.000 e inferiores a 6.000 euros o el
plazo para su reparación o restauración sea
superior a 6 meses e inferior a 10 años.

4. Son infracciones muy graves las tipi-
ficadas en el artículo anterior cuando los
hechos constitutivos de la infracción hayan
causado daños valorados en 6.000 o más
euros o el plazo de reparación o restaura-
ción sea igual o superior a 10 años.

Artículo 77.

1. El plazo de prescripción de las
infracciones será de tres años para las muy
graves, dos años para las graves y un año
para las leves.

2. El plazo de prescripción comenzará
a contarse a partir de la fecha en que la
infracción se haya cometido. En el caso de
infracciones de tracto continuado, comen-
zará a contarse desde el momento que
hubieran concluido los actos constitutivos
de la infracción o hubiesen sido autoriza-
dos.

Artículo 78.

1. Serán responsables de las infraccio-
nes previstas en esta Ley Foral las perso-
nas físicas o jurídicas que incurran en
aquéllas bien por realizar directamente la
actividad infractora o haberla ordenado
cuando el ejecutor tenga con aquélla una
relación contractual o de hecho, siempre
que se demuestre su dependencia del orde-
nante, o bien porque su colaboración sea
necesaria para la comisión de la infracción.

2. Cuando no sea posible determinar el
grado de participación de las distintas per-
sonas que hubiesen intervenido en la reali-
zación de una infracción, la responsabili-
dad será solidaria, sin perjuicio del
derecho a repetir frente a los demás parti-
cipantes, por parte de aquel o aquellos que
hubieran hecho frente a las responsabilida-
des.

CAPÍTULO II
Sanciones

Artículo 79.

1. Las sanciones que se impongan a los
distintos responsables por una misma
infracción tendrán entre sí carácter inde-
pendiente.

2. A los responsables de dos o más
infracciones se les impondrán las sancio-
nes correspondientes a cada una de las
diversas infracciones cometidas.

Artículo 80.

Las infracciones previstas en la presen-
te Ley Foral serán sancionadas de la
siguiente forma:

a) Las infracciones leves, con multa de
hasta 6.000 euros.

b) Las infracciones graves, con multa
de 6.001 hasta 30.000 euros.

c) Las infracciones muy graves, con
multa de 30.001 hasta 100.000 euros.
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Artículo 81.

Podrán aplicarse las siguientes sancio-
nes con carácter accesorio:

a) Suspensión temporal de actividades
o instalaciones causantes del daño hasta la
puesta en práctica de las medidas correcto-
ras.

b) Clausura definitiva total o parcial de
las actividades o instalaciones.

c) Revocación de la licencia o del título
habilitante para el ejercicio de actividades
causantes de la infracción.

d) Decomiso de los productos obteni-
dos y aprehensión del ganado, así como los
instrumentos y medios utilizados en la
comisión de la infracción.

e) Pérdida de las ayudas y subvencio-
nes de que se haya beneficiado el infractor.

Artículo 82.

En la imposición de sanciones se
deberá guardar la debida adecuación entre
la gravedad del hecho constitutivo de la
infracción y la sanción aplicada, conside-
rando especialmente los siguientes crite-
rios para la graduación de la sanción a
aplicar:

a) La intencionalidad.

b) La reincidencia.

c) El beneficio económico o contenido
lucrativo obtenido por el infractor.

d) La posibilidad de reparación de la
realidad física alterada.

Artículo 83.

Podrá reducirse la sanción o su cuantía,
siempre y cuando el infractor haya proce-
dido a corregir la situación creada por la
comisión de la infracción en el plazo que
se señale en el correspondiente requeri-
miento. 

Artículo 84.

1. Las sanciones impuestas por la
comisión de infracciones muy graves pres-
cribirán a los tres años, las impuestas por
infracciones graves a los dos años y las
impuestas por faltas leves al año.

2. El plazo de prescripción de las san-
ciones comenzará a contarse desde el día
siguiente a aquel en que adquiera firmeza
la resolución por la que se impone la san-
ción.

3. Interrumpirá la prescripción de las
sanciones la iniciación, con conocimiento
del interesado, del procedimiento de ejecu-
ción, volviendo a transcurrir el plazo si
aquél está paralizado durante más de un
mes por causa no imputable al infractor.

CAPÍTULO III
Procedimiento sancionador

Artículo 85.

El ejercicio de la potestad sancionadora
prevista en la presente Ley Foral corres-
ponderá al Director General competente en
materia forestal cuando se trate de infrac-
ciones leves y graves, y al Consejero com-
petente en la materia cuando se trate de
infracciones muy graves.

Artículo 86.

1. Con carácter previo a la iniciación
del expediente sancionador, el órgano
competente para el inicio podrá ordenar la
apertura de un período de información pre-
via para el esclarecimiento de los hechos,
con el fin de conocer las circunstancias del
caso concreto y la conveniencia o no de
iniciar el procedimiento.

2. La información previa podrá tener
carácter reservado y su duración no supe-
rará el plazo de un mes, salvo que se
acuerde expresamente su prórroga por otro
u otros plazos determinados.

3. No se considerará iniciado el proce-
dimiento sancionador por las actuaciones
de inspección o control, ni por los actos o
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documentos en que se plasmen, por la
verificación de análisis o controles por la
Administración, ni por las actuaciones
previas a que se refiere el apartado prime-
ro.

Artículo 87.

1. Para la instrucción de los expedien-
tes e imposición de sanciones por infrac-
ciones previstas en esta Ley Foral, se
estará al siguiente procedimiento admi-
nistrativo que se iniciará siempre de ofi-
cio:

a) Se iniciará por el órgano competen-
te, en virtud de actuaciones practicadas de
oficio o mediante denuncia. La resolución
de inicio designará al instructor, que
deberá recaer en persona que ocupe un
puesto de trabajo para el que sea necesario
título de licenciado en Derecho.

b) El instructor redactará el pliego de
cargos con propuesta de sanción, que será
notificado al sujeto presuntamente respon-
sable quien dispondrá de un plazo de quin-
ce días para formular las alegaciones que
estime pertinentes en defensa de su dere-
cho.

c) Transcurrido el plazo de alegacio-
nes, y previas las diligencias que se esti-
men necesarias, el instructor elevará el
expediente al órgano competente para
resolver, quién dictará la resolución corres-
pondiente en el plazo de un mes.

2. El pliego de cargos con propuesta de
sanción a que se refiere el número anterior
reflejará, como mínimo, los siguientes
extremos:

a) La identificación del presunto
infractor y el domicilio a efecto de notifi-
caciones.

b) Los hechos constatados, destacando
los relevantes a efectos de la tipificación
de la infracción y graduación de la san-
ción.

c) La infracción presuntamente cometi-
da, con expresión del precepto vulnerado.

d) La propuesta de sanción, su gradua-
ción y cuantificación.

e) En su caso, la indemnización que
proceda por los daños y perjuicios causa-
dos.

f) Las sanciones accesorias que proce-
dan.

g) El destino de las armas, medios o
piezas ocupadas o comisadas.

h) El órgano competente para resolver
y normativa que le atribuye tal competen-
cia.

Artículo 88.

1. Los miembros de la Administración
que realicen funciones de inspección de
acuerdo con la presente Ley Foral y los
reglamentos que la desarrollen, tendrán la
consideración de agentes de la autoridad.

2. Las actas de inspección o denuncias
que se extiendan por los miembros de la
Administración actuando en ejercicio de
funciones de inspección o vigilancia
estarán dotadas de presunción de certeza
respecto de los hechos reflejados en las
mismas, salvo prueba en contrario.

Artículo 89.

1. El plazo máximo para dictar y notifi-
car la resolución expresa en el procedi-
miento sancionador será de un año, conta-
do desde la fecha en que se adoptó la
resolución administrativa por la que se
incoó el expediente.

2. El órgano competente para resol-
ver, podrá acordar mediante resolución
administrativa motivada y por causa
debidamente justificada, una ampliación
del plazo máximo aplicable que no exce-
da de la mitad del inicialmente estableci-
do.
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CAPÍTULO IV
Medidas cautelares

y de reparación del daño

Artículo 90.

1. La Administración Forestal podrá
adoptar las medidas de carácter provisional
que estime necesarias, incluyendo el deco-
miso, para evitar la continuidad del daño
ocasionado por la actividad presuntamente
infractora.

2. Al inicio del procedimiento el órga-
no competente para instruir el expediente
deberá ratificar tales medidas. Asimismo,
podrá imponer nuevas medidas cautelares
para asegurar la eficacia de la resolución
final que pudiera recaer.

Artículo 91.

1. Sin perjuicio de las sanciones pena-
les o administrativas que en cada caso pro-
cedan, el infractor deberá reparar el daño
causado en la forma y condiciones fijadas
por el órgano sancionador. Esta obligación
es imprescriptible en el caso de daños al
dominio público forestal.

2. La reparación tendrá como objetivo
la restauración del monte o ecosistema
forestal dañado a la situación previa a los
hechos constitutivos de la infracción.
Cuando la reparación no sea posible, la
Administración podrá requerir la indemni-
zación correspondiente.

3. Los daños ocasionados al monte y el
plazo para su reparación o restauración se
determinarán según criterio técnico debi-
damente motivado en la resolución sancio-
nadora.

4. La obligación del responsable de
recuperación de la realidad física dañada o
de reposición del terreno a su estado origi-
nario persistirá pese a la prescripción de la
infracción.

Artículo 92.

1. El responsable de los daños y perjui-
cios, además del pago de la multa legal-

mente establecida, deberá abonar, en su
caso, las indemnizaciones que procedan,
realizándose la valoración por la Adminis-
tración según criterio técnico.

2. En el caso de infracciones en mate-
ria de incendios sus responsables deberán
abonar las indemnizaciones que procedan
hasta detraer el lucro que hayan podido
obtener como consecuencia directa del
siniestro.

3. Podrá requerirse asimismo indemni-
zación en los casos en que el beneficio
económico del infractor sea superior a la
máxima sanción prevista. Esta indemniza-
ción será como máximo del doble de la
cuantía de dicho beneficio.

Artículo 93.

1. Si los infractores no procedieran a la
reparación o indemnización, de acuerdo
con lo establecido en la presente Ley
Foral, y una vez transcurrido el plazo seña-
lado en el requerimiento correspondiente,
el órgano sancionador podrá acordar la
imposición de multas coercitivas o la eje-
cución subsidiaria.

2. Las multas coercitivas serán reitera-
das por lapsos de tiempo que sean sufi-
cientes para cumplir lo ordenado, y la
cuantía de cada una de dichas multas no
superará el 20 por 100 de la multa fijada
por la infracción cometida.

3. La ejecución por la Administración
de la reparación ordenada será a costa del
infractor."

Disposición adicional única. Condo-
nación de débitos por repoblaciones fores-
tales.  

A la entrada en vigor de la presente
Ley Foral quedarán condonados automáti-
camente los saldos no vencidos correspon-
dientes a débitos que por repoblaciones
forestales pasadas, hayan adquirido los
propietarios y titulares forestales, con el
Gobierno de Navarra, conforme a los
Acuerdos de la Diputación Foral de Nava-
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rra de 10 de abril de 1923 referente a las
bases para la reconstitución forestal de los
montes de Navarra, y de 14 de mayo de
1954 referente a los auxilios para repobla-
ciones forestales, con el adicionado reali-
zado por el Acuerdo de 10 de junio de
1966.

Disposición transitoria única. Trami-
tación de procedimientos iniciados. 

Los procedimientos que se hubieran
iniciado con anterioridad a la entrada en
vigor de la presente Ley Foral, continuarán
su tramitación conforme a la legislación
anterior. 

Disposición derogatoria única. Dero-
gación normativa.

1. Quedan derogados los artículos 27,
35, 41, 46, el apartado 5 del artículo 45 y
los apartados 2 y 3 del artículo 72, así
como la Disposición Transitoria, de la Ley
Foral 13/1990, de 31 de diciembre, de Pro-
tección y Desarrollo del Patrimonio Fores-
tal de Navarra.

2. Queda derogado el apartado 2 del
artículo 27 de la Ley Foral 9/1996, de 17
de junio, de Espacios Naturales de Nava-
rra.

Disposición final primera. Habilita-
ción para el desarrollo reglamentario.

Se faculta al Gobierno de Navarra para
dictar cuantas disposiciones sean necesa-
rias para el desarrollo y aplicación de la
presente Ley Foral. 

Disposición final segunda. Autoriza-
ción al Gobierno de Navarra para refundir
textos legales.

Se autoriza al Gobierno de Navarra
para que, al amparo del artículo 21 de la
Ley Orgánica de Reintegración y Amejo-
ramiento del Régimen Foral de Navarra,
elabore y apruebe en el plazo máximo de
seis meses desde la entrada en vigor de la
presente Ley Foral, mediante un Decreto
Foral Legislativo, un texto refundido de las
disposiciones legales vigentes sobre pro-
tección y desarrollo del patrimonio forestal
de Navarra.

Disposición final tercera. Entrada en
vigor.

La presente Ley Foral entrará en vigor
a los dos meses de su publicación en el
Boletín Oficial de Navarra.

65 PARLAMENTO DE NAVARRA – VI LEGISLATURA

1282



Ley Foral 4/2007, de 23 de marzo, de Sanidad Vegetal.
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I

La actividad agrícola ha venido desem-
peñando, de forma secular, la función tra-
dicional de productora y suministradora de
alimentos a la sociedad, si bien dentro de
un contexto socioeconómico entre cuyas
metas irrenunciables se encuentra el asegu-
ramiento de una rentabilidad mínima que
permita la continuidad de la empresa agra-
ria.

No obstante, en la actualidad, a la agri-
cultura moderna de los países desarrolla-
dos se le reconoce y exige, con el máximo
nivel de rigor y eficacia, un conjunto de
funciones añadidas que, en su globalidad,
abarcan todo el espectro de actuaciones de
la actividad agraria y sus interrelaciones
ambientales, sociales y económicas. La
conservación del paisaje, la protección del
medio ambiente, la mejora de la biodiver-
sidad, la garantía de la calidad y de la
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seguridad alimentarias, la prevención de
riesgos laborales, la conservación de sue-
los, la transmisión de tradiciones cultura-
les, la estabilidad de la población rural,
etc., forman parte de esa serie de nuevas
funciones. Todos estos aspectos y otros
más que, en términos generales, se agrupan
bajo el moderno concepto de multifuncio-
nalidad, plantean un escenario distinto al
hasta hace poco tradicional donde apare-
cen elementos nuevos, con amplia deman-
da social, y que, consecuentemente, los
poderes públicos deben tener en cuenta.

Uno de los objetivos básicos de la
nueva agricultura impulsada por los pode-
res públicos consiste en proteger los vege-
tales y sus productos contra los daños pro-
ducidos por los agentes nocivos,
manteniendo a éstos, mediante la interven-
ción humana, en niveles de población
aceptables y, además, en impedir la intro-
ducción y difusión de otros agentes noci-
vos procedentes de otras áreas geográficas.
Es esto lo que se conoce como "Sanidad
Vegetal".

Actualmente la regulación de la sani-
dad vegetal se encuentra principalmente en
la normativa comunitaria incorporada a la
legislación española. Todas estas regula-
ciones jurídicas han sido integradas en la
Ley 43/2002, de 20 de noviembre, de sani-
dad vegetal, la cual derogó la Ley de Pla-
gas del Campo, de 21 de mayo de 1908, y
la Ley de 20 de diciembre de 1952, de
defensa de los montes contra plagas fores-
tales.

La Comunidad Foral de Navarra tam-
bién ha dictado normas reguladoras sobre
diversos aspectos de sanidad vegetal si
bien abordando aspectos parciales del con-
junto. Entre dichas normas destacan el
Decreto Foral 50/1996, de 22 de enero, por
el que se regula la inscripción y funciona-
miento del Registro Oficial de Movimien-
tos de Plaguicidas Peligrosos y los cursos
y carné de capacitación en la utilización de
plaguicidas en la Comunidad Foral de
Navarra; la Orden Foral de 28 de julio de

1997, por la que se dispone la adopción de
medidas contra el fuego bacteriano (Erwi-
nia amylovora) en el territorio de la Comu-
nidad Foral de Navarra; así como la Orden
Foral 62/2005, de 4 de abril, del Consejero
de Agricultura Ganadería y Alimentación
por la que se establecen medidas fitosani-
tarias obligatorias y recomendadas en la
lucha contra las plagas y enfermedades de
los cultivos.

II

El artículo 50.1 de la Ley Orgánica
13/1982, de 10 de agosto, de Reintegración
y Amejoramiento del Régimen Foral de
Navarra, reconoce la competencia exclusi-
va de Navarra, en virtud de su régimen
foral, en las materias de agricultura y gana-
dería, de acuerdo con la ordenación gene-
ral de la economía. La titularidad de esta
competencia exclusiva permite a la Comu-
nidad Foral de Navarra el ejercicio de su
potestad legislativa (artículo 40.1 de la
misma Ley Orgánica) mediante la aproba-
ción de Leyes Forales, según lo previsto en
el artículo 20.1.

Asimismo, el Real Decreto 2654/1985,
de 18 de diciembre, de traspaso de servi-
cios de la Administración del Estado a la
Comunidad Foral de Navarra en materia de
agricultura, ganadería y montes, estableció
un amplio conjunto de funciones y servi-
cios que, desde la fecha prevista, se ejer-
cen por la Administración de la Comuni-
dad Foral de Navarra en cuanto a sanidad
vegetal, entre las que aparecen: la vigilan-
cia de campos y cosechas para la detección
de agentes nocivos; la delimitación de
zonas afectadas; la prevención y lucha
contra tales agentes; la organización, direc-
ción y ejecución de campañas fitosanita-
rias declaradas de interés estatal, la vigi-
lancia del cumplimiento de las
disposiciones fitosanitarias y la adopción
de las medidas pertinentes tanto en lo rela-
tivo a la producción vegetal, como en lo
que concierne a los locales relacionados
con los productos vegetales o los medios
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de defensa fitosanitaria, medios de trans-
porte y, sobre todo, en lo relativo de la sal-
vaguarda de la salud de las personas; la
salubridad de los alimentos y la protección
del medio ambiente; el ejercicio de las fun-
ciones de registro de establecimientos y
servicios plaguicidas, etc.

Esta amplia gama de competencias de
la Comunidad Foral de Navarra recomien-
da la elaboración de un único texto legal
regulador de la sanidad vegetal, sin perjui-
cio de las competencias que, en este
mismo sector, pueda ejercer la Administra-
ción General del Estado, en virtud de sus
títulos sobre régimen aduanero y arancela-
rio, comercio exterior, sanidad exterior,
bases y coordinación de la planificación
general de la actividad económica, bases y
coordinación general de la sanidad, legisla-
ción sobre productos fitosanitarios y legis-
lación básica sobre protección del medio
ambiente.

III

Entrando ya en su contenido, esta Ley
Foral establece las actuaciones aplicables
en materia de sanidad vegetal en relación
con la experimentación y divulgación, la
prevención y la lucha contra las plagas en
particular. Además, se especifican los
requisitos de las medidas oficiales para la
erradicación de una plaga, evitar su exten-
sión y reducir sus poblaciones o sus efec-
tos.

En lo que concierne a los particulares,
se responsabiliza de la sanidad vegetal,
como no puede ser de otra manera en una
sociedad moderna y de mercado, a los titu-
lares de explotaciones agrarias y de otras
superficies con cubierta vegetal y a otros
profesionales que ejerzan actividades rela-
cionadas con la defensa fitosanitaria, la
vigilancia y el control de las plagas, los
cultivos y los materiales objeto de su acti-
vidad, así como de la ejecución a su cargo
de las medidas oficiales obligatorias que se

establezcan con posterioridad más detalla-
damente.

También se determinan las obligacio-
nes y responsabilidades de los productores,
titulares de autorizaciones, distribuidores,
vendedores y demás operadores de produc-
tos fitosanitarios, y la responsabilidad de
los usuarios de dichos productos, de
emplearlos siguiendo las recomendaciones
de uso. Asimismo, se fijan las obligaciones
de las personas físicas y jurídicas a quienes
se les practique una inspección oficial.

Respecto a los organismos de control
biológico, exóticos y no exóticos, su distri-
bución, liberación, cría, producción y
comercialización se ajustará a la normativa
que se establezca reglamentariamente, con
el fin de asegurar una utilización eficaz e
inocua para la salud humana y animal y el
medio ambiente, exigiéndose notificación
previa a la Administración la realización
de ensayos para investigación y desarrollo
de los organismos exóticos.

Con el mismo objetivo de prevenir los
riesgos citados, se recoge la creciente
demanda de los consumidores, relativa a
promover sistemas de producción vegetal
más acordes con la protección del medio
ambiente y la salubridad de los alimentos.
Además se prevé la realización de las ins-
pecciones necesarias para asegurar el cum-
plimiento de la presente Ley Foral y se les
otorga el carácter de autoridad a los ins-
pectores fitosanitarios, determinando sus
competencias.

En orden a garantizar el debido cum-
plimiento de las conductas imperativas y
responsabilidades que la Ley Foral asigna,
se establece un régimen sancionador en la
materia. Así, se regulan las infracciones y
sanciones, determinando sus posibles res-
ponsables, las sanciones procedentes y su
graduación, la prescripción y las reglas
reguladoras de la competencia y procedi-
miento para la imposición de dichas san-
ciones.
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Por último, la Administración de la
Comunidad Foral de Navarra creará una
comisión en materia de sanidad vegetal
con la composición y funciones que se
determinen reglamentariamente.

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto y fines.

1. La presente Ley Foral tiene por
objeto regular la materia de sanidad vege-
tal en el ámbito de la Comunidad Foral de
Navarra.

2. La Ley Foral tiene por fines los
siguientes:

a) Proteger los vegetales y los produc-
tos vegetales de los daños ocasionados por
las plagas.

b) Proteger el territorio de la Comuni-
dad Foral de Navarra y, en consecuencia,
el territorio nacional y el de la Unión Euro-
pea de la introducción de plagas de cuaren-
tena para los vegetales y los productos
vegetales u otros objetos, y evitar la propa-
gación de las ya existentes.

c) Proteger los animales, los vegetales
y microorganismos que anulen o limiten la
actividad de los organismos nocivos para
los vegetales y productos vegetales.

d) Prevenir los riesgos, tanto laborales
como medioambientales y de salubridad de
las personas y animales que puedan deri-
varse del uso de los productos fitosanita-
rios.

e) Garantizar que los medios de protec-
ción vegetal reúnan las debidas condicio-
nes de utilidad, eficacia y seguridad.

Artículo 2. Definiciones.

A los efectos de la presente Ley Foral
se entenderá por:

a) Comercialización: cualquier entrega,
a título oneroso o gratuito, incluido el acto

de la importación y excluida la exporta-
ción.

b) Vegetales: las plantas vivas y las
partes vivas de las mismas, incluidas las
frutas frescas y las semillas.

c) Productos vegetales: los productos
de origen vegetal no transformados o que
han sido sometidos a una preparación sim-
ple.

d) Otros objetos: los materiales o pro-
ductos, distintos de los productos vegeta-
les, susceptibles de ser afectados por orga-
nismos nocivos o servir de vehículo a los
mismos.

e) Plaga: organismo nocivo para los
vegetales o los productos vegetales, perte-
neciente a los reinos animal, vegetal, virus,
micoplasmas u otros patógenos.

f) Plaga de cuarentena: aquella plaga
que pueda tener importancia económica
potencial y que figure en la lista comunita-
ria o así haya sido calificada por el Minis-
terio de Agricultura, Pesca y Alimenta-
ción.

g) Organismo de control biológico:
enemigo natural antagonista o competidor
u otra entidad biótica capaz de reproducir-
se, utilizado para el control de plagas, con
excepción de los microorganismos y virus
contemplados en la letra j).

h) Organismo de control biológico exó-
tico: organismo de control biológico que
no existe en todo o en parte del territorio
nacional.

i) Medios de defensa fitosanitaria: los
productos, organismos, equipos, maquina-
ria de aplicación, dispositivos y elementos
destinados a controlar los organismos
nocivos, evitar sus efectos, o incidir sobre
el proceso vital de los vegetales de forma
diferente a los nutrientes.

j) Sustancias activas: las sustancias o
microorganismos, incluidos los virus, que
ejerzan una acción general o específica
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contra las plagas o en vegetales, partes de
vegetales o productos vegetales.

k) Productos fitosanitarios: las sustan-
cias activas y los preparados que conten-
gan una o más sustancias activas presenta-
dos en la forma en que se ofrecen para su
distribución a los usuarios, destinados a
proteger los vegetales o productos vegeta-
les contra las plagas o evitar la acción de
éstas, mejorar la conservación de los pro-
ductos vegetales, destruir los vegetales
indeseables o partes de vegetales, o influir
en el proceso vital de los mismos de forma
distinta a como actúan los nutrientes.

l) Residuos de un producto fitosanita-
rio: la sustancia o sustancias presentes en
los vegetales, productos vegetales o sus
transformados, productos comestibles de
origen animal, o en el medio ambiente, que
constituyan los restos de la utilización de
un producto fitosanitario, incluidos sus
metabolitos y los productos resultantes de
su degradación o reacción.

m) Límite máximo de residuos (LMR):
concentración máxima de residuos de un
producto fitosanitario permitida legalmen-
te en la superficie o la parte interna de pro-
ductos destinados a la alimentación huma-
na o animal.

n) Lucha integrada: la aplicación racio-
nal de una combinación de medidas bioló-
gicas, biotecnológicas, químicas, de culti-
vo o de selección de vegetales, de modo
que la utilización de productos fitosanita-
rios se limite al mínimo necesario para el
control de las plagas.

ñ) Buenas prácticas fitosanitarias: utili-
zación de los productos fitosanitarios y
demás medios de defensa fitosanitaria bajo
las condiciones de uso autorizadas.

o) Control de una plaga: aplicación de
medidas fitosanitarias encaminadas a evi-
tar la propagación de una plaga, reducir su
población o sus efectos, o a conseguir su
erradicación.

p) Establecimiento de una plaga: per-
petuación de una plaga para un futuro pre-
visible, dentro de una zona después de su
entrada.

q) Erradicación de una plaga: aplica-
ción de medidas fitosanitarias para elimi-
nar una plaga de una zona de forma total y
permanente.

r) Declaración oficial de existencia de
una plaga: reconocimiento oficial de la
existencia de una plaga, definiendo el
organismo causal, la zona afectada y las
medidas fitosanitarias a adoptar.

Artículo 3. Ámbito de aplicación.

El ámbito material de aplicación de
esta Ley Foral será el territorio de la
Comunidad Foral de Navarra y afectará a:

a) Los vegetales, sean cultivados o
espontáneos, y los productos vegetales.

b) Los suelos y las tierras, turbas, man-
tillos, estiércoles y demás materiales, ins-
talaciones y medios que sirvan o se desti-
nen al cultivo, producción, manipulación,
transformación, conservación, comerciali-
zación o vertido de vegetales y sus produc-
tos.

c) Los productos fitosanitarios y los
demás medios de defensa fitosanitaria, así
como las instalaciones y medios destina-
dos a su producción, distribución, comer-
cialización y aplicación.

d) Los animales, los vegetales y micro-
organismos que anulen o limiten las pla-
gas.

e) Las actividades de las personas y de
las entidades, públicas o privadas, en cuan-
to estén relacionadas con el objeto de esta
Ley Foral.

Artículo 4. Distribución de competen-
cias.

1. El ejercicio de las competencias en
materia de sanidad vegetal se realizará por
el Departamento de Agricultura, Ganadería
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y Alimentación, sin perjuicio de las actua-
ciones de los Departamentos de Medio
Ambiente, Ordenación del Territorio y
Vivienda en materia de plagas forestales, y
de Salud, en materia de atención al medio
en cuanto a su posible repercusión en la
salud humana.

2. La función de coordinación con el
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen-
tación en materia de sanidad vegetal
corresponderá al Departamento de Agri-
cultura, Ganadería y Alimentación.

CAPÍTULO II

Experimentación, asesoramiento

y divulgación en materia

de sanidad vegetal

Artículo 5. Experimentación en mate-
ria de sanidad vegetal.

La Administración de la Comunidad
Foral de Navarra promoverá la experimen-
tación en materia de sanidad vegetal,
orientada principalmente a la lucha contra
las plagas, que posibilite la resolución de
problemas de carácter fitosanitario en el
ámbito de la Comunidad Foral de Navarra,
obteniendo alternativas técnica y económi-
camente viables, y con pleno respeto a los
principios recogidos en el artículo 19.

Artículo 6. Asesoramiento y divulga-
ción en materia de sanidad vegetal.

La Administración de la Comunidad
Foral, directamente o a través de sus entes
públicos, promoverá las actuaciones for-
mativas necesarias para trasladar al sector
agrícola tanto los resultados de la experi-
mentación como aquellos otros conoci-
mientos que se consideren relevantes para
una mejor formación en la lucha contra las
plagas, o el manejo de medios de defensa
fitosanitaria. Estas actuaciones incluirán,
entre otros, aspectos relativos a riesgos
laborales, de divulgación y de asesora-
miento, propiciando siempre, en la medida
de lo posible, el uso de buenas prácticas

agrícolas que limiten o tiendan a eliminar
el uso de productos fitosanitarios.

CAPÍTULO III
Prevención y control de las plagas

Artículo 7. Obligaciones de los parti-
culares.

Los titulares de explotaciones y de
otras superficies con cubierta vegetal, los
agricultores, silvicultores, comerciantes, y
los profesionales que ejerzan actividades
relacionadas con la defensa fitosanitaria
deberán:

a) Poner en conocimiento de la Admi-
nistración de la Comunidad Foral de Nava-
rra, de modo inmediato, toda aparición atí-
pica de organismos nocivos o de sus
síntomas en los vegetales y productos
vegetales.

b) Vigilar sus cultivos, plantaciones y
cosechas, vegetales y productos vegetales,
así como las masas forestales, el medio
natural y los materiales conexos objeto de
comercio, siguiendo en su caso las reco-
mendaciones dadas al efecto, a fin de man-
tener su buen estado sanitario.

c) Facilitar la información sobre el
estado fitosanitario de los cultivos, planta-
ciones, vegetales o productos vegetales,
que les sea requerida por la Administra-
ción de la Comunidad Foral de Navarra.

d) Aplicar las medidas sanitarias obli-
gatorias que establezca la Administración
de la Comunidad Foral de Navarra confor-
me a esta Ley Foral y demás disposiciones
vigentes, y colaborar en todo momento con
ésta a fin de garantizar la sanidad vegetal.

e) Consentir y facilitar el acceso a las
explotaciones, establecimientos, instalacio-
nes de producción y almacenamiento, ele-
mentos de transporte, así como cualquier
otra labor de inspección o control.

f) Consentir y facilitar las labores del
personal que realice las funciones de la
Estación de Avisos.
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Artículo 8. Registro de productores y
comerciantes de vegetales.

Las personas físicas o jurídicas que
produzcan o comercialicen vegetales y
productos vegetales que sean potenciales
propagadores de plagas de cuarentena, o
de especial importancia económica o
medioambiental, deberán estar inscritos en
el correspondiente Registro. El procedi-
miento de inscripción se ajustará a los
requisitos que se establezcan reglamenta-
riamente.

Artículo 9. Limitaciones a la circula-
ción de vegetales.

La Administración de la Comunidad
Foral de Navarra establecerá controles ofi-
ciales para garantizar el cumplimiento de
las limitaciones que se determinen por la
Administración General del Estado respec-
to de la posible introducción o propagación
de plagas de cuarentena en el territorio del
Estado y de la circulación de determinados
vegetales y productos vegetales suscepti-
bles de ser portadores de las mismas.

Artículo 10. Zonas libres de plagas.

A efectos de preservar una o varias
zonas del territorio de la Comunidad Foral
de Navarra libres de plagas de cuarentena,
la Administración de la Comunidad Foral
de Navarra podrá proponer al Ministerio
de Agricultura, Ganadería y Alimentación
la tramitación ante la Unión Europea de la
declaración de dichas zonas como libres de
esas plagas.

Artículo 11. Estación de avisos.

1. La Estación de avisos es un instru-
mento de apoyo técnico en la lucha contra
las plagas, especialmente en aquéllas que
puedan tener importancia económica
potencial, basado en la detección, estima-
ción y valoración de la presencia de las
mismas en los cultivos, a través de una red
de puntos de muestreo y, en su caso,
mediante la realización de análisis que per-

mitan detectar o identificar la presencia de
agentes patógenos.

2. Con el fin de poder establecer medi-
das de prevención en la lucha contra las
plagas, la Estación de avisos efectuará el
seguimiento de la presencia y evolución de
las diferentes plagas de los cultivos y faci-
litará la información necesaria para com-
batirlas y para desarrollar, en su caso, la
lucha integrada, así como aquellas otras
actuaciones que se establezcan reglamenta-
riamente.

3. El Departamento de Agricultura,
Ganadería y Alimentación será el respon-
sable del buen funcionamiento de la Esta-
ción de avisos, sin perjuicio de las compe-
tencias del Departamento de Medio
Ambiente, Ordenación del Territorio y
Vivienda en materia de plagas forestales,
pudiendo realizar las actuaciones oportu-
nas directamente o a través de sus entes
públicos.

Artículo 12. Detección de plagas.

1. Si la Administración de la Comuni-
dad Foral de Navarra tuviera conocimiento
de la aparición, o la sospecha de la existen-
cia, de una plaga de cuarentena, o de espe-
cial importancia económica o medioam-
biental, realizará inmediatamente una
inspección con el objeto de diagnosticar la
plaga, establecerá las recomendaciones,
ordenará medidas cautelares y fitosanita-
rias de carácter obligatorio que estime
necesarias para evitar su propagación y
realizará las investigaciones que conduz-
can a la determinación del origen.

2. Con objeto de obtener una mejor
información o realizar un más acertado
diagnóstico, los particulares y las entida-
des públicas facilitarán el acceso a las ins-
talaciones a aquellos técnicos que determi-
nen los servicios competentes de la
Administración de la Comunidad Foral de
Navarra.

66 PARLAMENTO DE NAVARRA – VI LEGISLATURA

1290



Artículo 13. Declaración oficial de la
existencia de una plaga.

1. La detección oficial de una plaga de
cuarentena, o de especial importancia
económica o medioambiental, podrá dar
lugar a la declaración oficial de su existen-
cia cuando produzca o pueda producir per-
juicios económicos o daños de tal intensi-
dad, extensión o naturaleza que hagan
necesaria la lucha obligatoria como medio
más eficaz de combatirla, o que las medi-
das de lucha requieran ser aplicadas en
zonas continuas o cuando la plaga consti-
tuya foco posible de dispersión.

2. La declaración implicará la adopción
de algunas de las medidas establecidas en
el artículo 15 que permitan ejercer un con-
trol sobre la plaga, con el objetivo de su
erradicación y, si ésta no fuera posible,
evitar su propagación o reducir su pobla-
ción o sus efectos. Podrán incluir obliga-
ciones para los particulares.

3. La declaración oficial se publicará
en el Boletín Oficial de Navarra, notificán-
dose, de forma inmediata, a la Administra-
ción General del Estado. Contendrá los
datos correspondientes a la denominación
de la plaga, localización del foco y, en su
caso, la delimitación de las zonas de
influencia de aquélla, así como las medi-
das que se impongan para erradicarla o, en
su caso, evitar en lo posible su propaga-
ción y reducir sus efectos.

4. La declaración oficial de la existen-
cia de una plaga podrá dar lugar a las cali-
ficaciones de lucha de utilidad pública
cuando se cumplan las condiciones que se
determinan en el artículo 14.

Artículo 14. Calificación de utilidad
pública de la lucha contra una plaga.

1. La Administración de la Comunidad
Foral de Navarra podrá calificar de utilidad
pública la lucha contra una determinada
plaga cuando pueda tener repercusiones
importantes en el territorio de la Comuni-

dad Foral de Navarra y presente alguna de
las siguientes circunstancias:

a) Que por su intensidad, extensión o
técnicas requeridas, su lucha exija el
empleo de medios extraordinarios no asu-
mibles por los particulares o que vaya a
combatirse mediante prácticas de lucha
biológica o autocida.

b) Que sus niveles de población y difu-
sión muestren un ritmo creciente, que
hagan prever la posibilidad de alcanzar
extensiones importantes y ser causa de gra-
ves pérdidas económicas.

c) Que sea plaga de nueva aparición en
parte del territorio de la Comunidad Foral
de Navarra.

d) Que por sus características pueda ser
erradicada en todo o en parte del territorio
de la Comunidad Foral de Navarra.

e) Que sus características especiales de
evolución y dispersión hagan necesario
combatirla en estados, localizaciones o
fases en que la realización de tratamientos
no tengan interés directo para los propieta-
rios afectados por no incidir económica-
mente en sus producciones o propiedades.

f) Que afecte a montes y espacios natu-
rales cuya conservación sea de interés por
razones ambientales o como medios de
producción o de bienestar social.

g) Que afecte a vegetales o sus produc-
tos habitualmente destinados a la exporta-
ción y que internacionalmente sean objeto
de medidas de cuarentena.

h) Que hayan resultado ineficaces las
medidas adoptadas como consecuencia de
la declaración oficial de su existencia, o la
plaga se hubiera extendido más allá de los
límites que comprendía tal declaración.

2. Asimismo, podrán establecerse otras
medidas fitosanitarias adicionales en la
disposición en la que se califique de utili-
dad pública la lucha contra dicha plaga o
en otras posteriores.
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Artículo 15. Medidas fitosanitarias.

En ejecución de esta Ley Foral, el
Departamento de Agricultura, Ganadería y
Alimentación podrá ordenar las siguientes
medidas fitosanitarias:

a) Condicionar o prohibir en zonas
concretas la plantación o cultivo de espe-
cies o variedades sensibles a determinadas
plagas o que puedan actuar de transmisoras
de las mismas.

b) Desinsectar, desinfectar, inmovili-
zar, destruir, transformar, enterrar o some-
ter a cualquier otra medida profiláctica los
vegetales y sus productos, así como el
material con ellos relacionado, que sea o
pueda ser vehículo de plagas.

c) Desinsectar o desinfectar los locales,
útiles y maquinaria empleados en la pro-
ducción, manipulación, transformación,
almacenamiento o conservación de vegeta-
les y sus productos, así como de los
medios para el transporte de los mismos
que contengan o puedan ser vehículos de
plagas.

d) Establecer las condiciones de alma-
cenamiento y conservación de determina-
dos vegetales y productos vegetales para
prevenir los daños que puedan producir las
plagas, así como la propagación de las
mismas.

e) Determinar las fechas de comienzo y
terminación de las labores de cultivo,
incluidas las de recolección y aprovecha-
miento forestal, cuyo tiempo de ejecución
pueda influir en el desarrollo de una plaga.

f) Arrancar las plantaciones abandona-
das cuando constituyan un riesgo fitosani-
tario para las plantaciones vecinas o para
el control de una determinada plaga.

g) Establecer cualquier otra medida
que se justifique técnica o científicamente
como necesaria en el control de una
plaga.

Artículo 16. Ejecución de las medidas
fitosanitarias.

Mientras no se establezca lo contrario,
las medidas fitosanitarias previstas en el
artículo precedente deberán ser ejecutadas
bajo la responsabilidad de los afectados,
corriendo a su cargo los gastos que se ori-
ginen y de acuerdo con las instrucciones
técnicas que al efecto se impartan por el
Departamento competente por razón de la
materia sobre la evolución de la plaga y la
aplicación de las medidas previstas.

Artículo 17. Restricciones en la lucha
obligatoria contra una plaga.

Cuando en la lucha contra una plaga, la
acción individual pueda interferir la colec-
tiva con riesgo de su efectividad o sea
necesaria la adopción de medidas especia-
les o el empleo de medios extraordinarios,
el Departamento competente por razón de
la materia podrá establecer la obligatorie-
dad de realizarla colectivamente por parte
de organizaciones reconocidas oficialmen-
te o directamente por él mismo, en cuyo
caso los afectados deberán abstenerse de
realizar cualquier otra acción individual si
así fuera establecido.

Artículo 18. Ayudas en la lucha contra
plagas.

Los afectados por la obligatoriedad de
la lucha contra una plaga podrán benefi-
ciarse de la asistencia técnica y de las ayu-
das económicas que, en su caso, se esta-
blezcan.

Artículo 19. Indemnizaciones en la
lucha obligatoria.

1. Cuando las medidas adoptadas tras
la declaración de una plaga supongan la
destrucción, deterioro o inutilización de
bienes o propiedades particulares o públi-
cas, la Administración de la Comunidad
Foral de Navarra, en el caso de que haya
sido la Administración que ha declarado la
plaga, compensará a los perjudicados
mediante la debida indemnización, cuyo
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importe se valorará de acuerdo con la nor-
mativa y los baremos que se establezcan.

2. Los afectados no percibirán indem-
nización alguna por las medidas a que hace
referencia el apartado anterior en cualquie-
ra de los siguientes casos:

a) Cuando no figure la actividad o la
explotación en los registros oficiales en los
que sea preceptiva su inscripción por razón
de la normativa de sanidad vegetal.

b) Cuando no hayan comunicado inme-
diatamente la existencia o sospecha de una
plaga de cuarentena, o de especial impor-
tancia económica o medioambiental, a la
Administración de la Comunidad Foral de
Navarra.

c) Cuando su conducta, por acción u
omisión, hubiera ocasionado la propaga-
ción de la plaga o hubiera podido contri-
buir a ello.

d) Cuando hubiera existido negativa,
ocultación o resistencia a la inspección en
explotación o instalaciones.

e) Cuando se hayan incumplido o no se
hayan seguido las normas sobre sanidad
vegetal o las medidas cautelares o definiti-
vas impuestas por la Administración de la
Comunidad Foral de Navarra.

f) Cuando existan muestras de manipu-
lación en la documentación relacionada
con la sanidad vegetal.

g) Cuando exista evidencia de cual-
quier manipulación que pueda alterar la
fiabilidad de los resultados o las diferentes
pruebas de diagnóstico.

h) Cuando no se hayan ejecutado las
medidas impuestas dentro de los plazos
establecidos.

i) Cuando se haya producido cualquier
otra transgresión a lo dispuesto en la legis-
lación vigente en materia de sanidad vege-
tal que haya dado lugar a la adopción de
las medidas.

CAPÍTULO IV
Medios de defensa fitosanitaria

Artículo 20. Principios a considerar en
la defensa fitosanitaria.

La utilización de medios de defensa
fitosanitaria:

a) Estará subordinada a los objetivos
de protección de la salud de las personas y
de los animales.

b) Será compatible con el desarrollo de
una agricultura sostenible respetuosa con
el medio ambiente.

Artículo 21. Condiciones generales de
comercialización y utilización.

Los medios para la defensa fitosanita-
ria:

a) Deberán estar autorizados oficial-
mente por la Administración Pública com-
petente.

b) Deberán presentarse en el mercado
etiquetados, incluyendo, al menos la infor-
mación necesaria sobre su identidad, ries-
gos, precauciones a adoptar y para su
correcta utilización.

c) Deberán ser utilizados adecuada-
mente, teniendo en cuenta las buenas prác-
ticas fitosanitarias y, cuando sea posible,
los principios de la lucha integrada.

Artículo 22. Producción y comerciali-
zación de productos fitosanitarios.

1. Quienes se dediquen a la fabricación
de productos fitosanitarios en el territorio
de la Comunidad Foral de Navarra estarán
obligados a:

a) Disponer de instalaciones y labora-
torios adecuados.

b) Registrar las operaciones de produc-
ción de todos los lotes y controlar su cali-
dad.

c) Someterse a las actuaciones de com-
probación que se efectúen por la Adminis-
tración de la Comunidad Foral de Navarra
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para verificar y garantizar que se cumplen
los requisitos tenidos en cuenta para su
autorización, así como los de envasado y
etiquetado.

d) Proporcionar una ficha de datos de
seguridad conforme a los requisitos que se
establezcan reglamentariamente.

2. El titular de la autorización de un
producto fitosanitario será responsable de
que:

a) El fabricante cumpla las obligacio-
nes expuestas en el apartado anterior.

b) El producto fitosanitario cumpla los
requisitos establecidos en su autorización,
incluidos los relativos a envasado.

c) Dicho producto esté adecuadamente
etiquetado, proporcionando toda la infor-
mación necesaria sobre los riesgos poten-
ciales, así como la relativa a su correcta
manipulación, utilización y eliminación de
envases.

d) En caso de que se realice un sobree-
tiquetado, éste deberá realizarse conforme
a los requisitos reglamentarios, y la res-
ponsabilidad de los requisitos descritos en
la letra c) corresponderá a quien realice
dicho sobreetiquetado.

3. Los distribuidores, vendedores y
demás operadores comerciales de produc-
tos fitosanitarios deberán:

a) Estar cualificados o disponer de per-
sonal cualificado para asesorar a los usua-
rios acerca de la idoneidad de un producto
y de las condiciones prácticas de su mani-
pulación y utilización.

b) Cumplir los requisitos establecidos
para el almacenamiento y comercializa-
ción.

c) Suministrar los productos fitosanita-
rios solamente a personas o entidades que
en su condición de usuarios cumplan las
condiciones y requisitos legalmente exigi-
bles para su tenencia o utilización.

4. Los fabricantes, titulares de autoriza-
ciones y operadores que intervengan en la
comercialización de productos fitosanita-
rios estarán obligados a:

a) Cumplir los requisitos que se esta-
blezcan en cuanto a registro y control de
sus establecimientos y actividades.

b) Proporcionar al Departamento de
Agricultura, Ganadería y Alimentación la
información necesaria a efectos estadísti-
cos, en los términos que establezca la
legislación sobre esta materia.

c) Comunicar inmediatamente al
Departamento de Agricultura, Ganadería y
Alimentación toda nueva información
acerca de los efectos potencialmente peli-
grosos de sus productos sobre la salud
humana o animal, las aguas o el medio
ambiente, así como sobre sus efectos
fitotóxicos.

5. Las disposiciones contenidas en este
artículo se entenderán sin perjuicio de
otras legislaciones sobre fabricación y
comercialización que puedan afectar a
estas actividades.

Artículo 23. Utilización de productos
fitosanitarios.

1. Los usuarios y, en general, quienes
manipulen productos fitosanitarios en el
ámbito territorial de la Comunidad Foral
de Navarra deberán:

a) Informarse, a través de las etiquetas
o mediante el asesoramiento adecuado,
sobre todos los aspectos relativos a la
correcta y adecuada custodia, manipula-
ción y utilización de estos productos.

b) Cumplir las buenas prácticas fitosa-
nitarias y atender a las demás indicaciones
o advertencias que figuren en las etiquetas.

c) Respetar las posibles restricciones
establecidas en cuanto a clases o categorías
de usuarios.

d) Observar los principios de la lucha
integrada, siempre que sean aplicables.

66 PARLAMENTO DE NAVARRA – VI LEGISLATURA

1294



e) Cumplir las disposiciones relativas
a la eliminación de los envases vacíos, de
acuerdo con las condiciones de sus etique-
tas, así como de la retirada de productos
fitosanitarios que contengan sustancias
activas excluidas de las listas comunita-
rias.

f) Cumplir los requisitos de capacita-
ción establecidos por la normativa vigente
en función de las categorías o clases de
peligrosidad de los mismos.

2. Quienes presten servicios de aplica-
ción de productos fitosanitarios, además de
cumplir los requisitos generales a que se
refiere el apartado 1 del presente artículo y
los establecidos en el apartado 4 del artícu-
lo anterior, deberán:

a) Disponer de personal con los niveles
de capacitación exigibles.

b) Disponer de los medios de aplica-
ción adecuados y mantener un régimen de
revisiones periódicas del funcionamiento
de los mismos.

c) Disponer de locales adecuados para
almacenar los medios de aplicación y los
productos fitosanitarios.

d) Realizar en cada caso un contrato en
el que deberán constar al menos los datos
de la aplicación a realizar y las condicio-
nes posteriores que, en su caso, correspon-
da cumplir al usuario del servicio.

e) Estar inscritos en su caso en el
Registro contemplado en el artículo 24 de
la presente Ley Foral.

f) Inscribir los equipos de pulveriza-
ción en el Registro Oficial de Maquinaria
Agrícola.

Artículo 24. Registro Oficial de Esta-
blecimientos y Servicios Fitosanitarios.

1. Será preceptiva la inscripción en el
Registro Oficial de Establecimientos y
Servicios Fitosanitarios, de los estableci-
mientos radicados en Navarra en los que se
fabriquen, manipulen, almacenen o comer-

cialicen productos fitosanitarios, y de las
empresas de servicios que tengan su sede
social o apliquen tratamientos fitosanita-
rios en Navarra.

2. El procedimiento de inscripción se
establecerá reglamentariamente.

Artículo 25. Libro Oficial de Movi-
mientos.

1. Las plantas formuladoras y los
demás establecimientos en que, mediante
cualquier cesión, se adquieran y expendan
productos fitosanitarios clasificados como
tóxicos o muy tóxicos, llevarán actualizado
un libro oficial de los movimientos de pro-
ductos fitosanitarios peligrosos.

Estarán igualmente obligados a la
tenencia del citado libro los aplicadores y
las empresas de tratamientos que hayan
adquirido tales productos fitosanitarios
para su aplicación por cuenta de terceros.

2. Las características del Libro Oficial
de Movimientos y su tenencia serán las
establecidas reglamentariamente.

Artículo 26. Límites máximos de resi-
duos.

1. Los vegetales, productos vegetales y
sus transformados, destinados a la alimen-
tación humana o animal, no podrán conte-
ner, desde el momento de su primera
comercialización después de la cosecha o
desde la salida del almacén en caso de tra-
tamiento postcosecha, residuos de produc-
tos fitosanitarios en niveles superiores a
los límites máximos establecidos regla-
mentariamente.

2. Lo previsto en el apartado anterior
no será de aplicación para los vegetales,
productos vegetales y sus transformados
cuyo destino sea la plantación o siembra o
la fabricación de productos no destinados a
la alimentación humana o animal.

3. El control de los Límites Máximos
de Residuos se llevará a cabo en el núme-
ro de muestras asignado a la Comunidad
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Foral de Navarra dentro del plan o pro-
grama nacional de control, con el fin de
evitar la puesta en circulación de produc-
tos vegetales cuando superen dichos lími-
tes.

4. La Administración de la Comunidad
Foral de Navarra podrá incrementar el
número de muestras en aquellos cultivos
en que lo considere necesario.

Artículo 27. Medios biológicos de
defensa fitosanitaria.

1. La introducción, distribución y libe-
ración de organismos de control biológico
exóticos cuando su fin sea el de investiga-
ción, la liberación para control biológico o
su utilización como producto fitosanitario
biológico se efectuarán de acuerdo con la
normativa que se establezca reglamentaria-
mente. Cuando su fin sea la realización de
ensayos para investigación y desarrollo, se
requerirá comunicación previa a la Admi-
nistración de la Comunidad Foral de Nava-
rra.

2. La cría o producción y la distribu-
ción, comercialización y liberación de
organismos de control biológico no exóti-
cos estarán sujetas a las normas que regla-
mentariamente se establezcan.

Artículo 28. Otros medios de defensa
fitosanitaria.

1. Los medios de defensa fitosanitaria
no contemplados específicamente en este
Capítulo, incluidos los modelos o prototi-
pos de los medios de aplicación de produc-
tos fitosanitarios, deberán cumplir los
requisitos que se establezcan para asegurar
su adecuado comportamiento en las condi-
ciones de buenas prácticas fitosanitarias y
prevenir que, por su naturaleza o en su
funcionamiento, puedan presentar riesgos
para la salud de las personas o de los ani-
males, para el medio ambiente o para los
cultivos o sus producciones.

2. La comercialización de estos medios
requerirá la comunicación previa a la

Administración de la Comunidad Foral de
Navarra, dándose traslado de dicha docu-
mentación al Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación, salvo que les sea de
aplicación el requisito de autorización pre-
via.

Artículo 29. Racionalización del uso
de los medios de defensa fitosanitaria.

Al objeto de que los medios de
defensa fitosanitaria puedan ser utiliza-
dos adecuadamente atendiendo a los
principios enunciados en el artículo 20
de esta Ley Foral, la Administración de
la Comunidad Foral de Navarra promo-
verá sistemas de producción vegetal,
tales como la producción integrada y la
agricultura ecológica, que, en el control
de las plagas, utilicen racionalmente
prácticas culturales y mecanismos de
regulación naturales, así como medios
químicos, biológicos, físicos o materia-
les, a fin de obtener unos resultados
económicos, rendimientos y calidades,
que sean aceptables desde los puntos de
vista social y medioambiental.

Artículo 30. Limitaciones en lo relati-
vo a los medios de defensa fitosanitaria.

1. El Departamento competente por
razón de la materia propondrá a la Admi-
nistración General del Estado la adopción
de limitaciones en un producto autorizado,
para restringir o prohibir su comercializa-
ción y uso, cuando existan motivos funda-
dos para considerar que dicho producto
puede constituir un riesgo para la salud
humana, la sanidad animal, o para el
medio ambiente.

2. Ante la evidencia o la sospecha
razonable de que la utilización de un pro-
ducto fitosanitario, u otro medio de defen-
sa fitosanitaria, presente riesgos para la
salud humana, la sanidad animal o el
medio ambiente, se podrá proceder a la
suspensión temporal o a la regulación de
su uso.
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CAPÍTULO V
Inspecciones, infracciones y sanciones

Sección 1.ª
Inspecciones y controles

Artículo 31. Competencias.

Corresponde a la Administración de la
Comunidad Foral de Navarra la realización
de los controles e inspecciones necesarios
para asegurar el cumplimiento de lo pre-
visto en esta Ley Foral.

Artículo 32. Controles.

1. La Administración de la Comunidad
Foral de Navarra establecerá controles ofi-
ciales para garantizar el cumplimiento de
lo determinado en esta Ley Foral. Dichos
controles podrán ser:

a) sistemáticos, en las dependencias
donde se cultiven, produzcan, almacenen o
se comercialicen vegetales, productos
vegetales y otros objetos.

b) ocasionales, en cualquier momento
y lugar donde puedan circular o puedan
encontrarse dichos productos.

2. La Administración de la Comunidad
Foral de Navarra desarrollará las inspec-
ciones y programas sistemáticos de vigi-
lancia de la fabricación, comercialización
y utilización de los medios de defensa fito-
sanitaria, particularmente del cumplimien-
to de las buenas prácticas fitosanitarias, así
como de los niveles de residuos presentes
en los vegetales, productos vegetales y sus
transformados, y en los alimentos prepara-
dos a base de ellos, de conformidad, en su
caso, con los Planes Nacionales.

Artículo 33. Instrumentos de apoyo a
la realización de controles.

Como instrumentos de apoyo a la reali-
zación de los controles que debe efectuar
la Administración de la Comunidad Foral
de Navarra, se designarán:

a) Al menos un laboratorio fitosanitario
para la realización de diagnósticos e identi-

ficación de plagas y organismos de control
biológico.

b) Laboratorios oficiales u oficialmente
reconocidos que sean apropiados para rea-
lizar los análisis y ensayos de muestras
tomados en ejecución de los programas de
vigilancia a que se hace referencia en el
apartado 2 del artículo 32, así como para
participar en los programas coordinados de
armonización de las técnicas y los métodos
que hayan de utilizarse.

c) Centros de inspección técnica de los
medios de aplicación, oficiales u oficial-
mente reconocidos, que sean apropiados
para las revisiones periódicas contempla-
das en la letra b) del apartado 2 del artículo
23.

Artículo 34. Medidas cautelares.

1. Las medidas cautelares que se pue-
den adoptar en ejecución de esta Ley Foral
son las siguientes:

a) La destrucción de vegetales, produc-
tos vegetales u otros objetos o, en su caso,
enterramiento.

b) El reenvío de vegetales, productos
vegetales u otros objetos de unas zonas a
otras.

c) La inmovilización y, en su caso, el
confinamiento de vegetales, productos
vegetales, u otros objetos.

d) El precintado o cierre temporal de
equipos, instalaciones, locales o estableci-
mientos.

e) La suspensión temporal de autoriza-
ciones de su competencia o inscripciones
en registros oficiales.

f) El cambio o restricciones del uso o
destino de los vegetales, productos vegeta-
les u otros objetos con o sin transforma-
ción.

g) La desinfección o desinsectación.

h) La incautación de documentos.
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2. Los órganos competentes adoptarán
de forma motivada las medidas cautelares
previstas en el apartado anterior cuando
concurra una situación de riesgo para los
cultivos o sus producciones, para la salud
de las personas o animales, o para el medio
ambiente.

3. Las medidas cautelares se ajustarán
en intensidad, proporcionalidad y requisi-
tos técnicos a los intereses públicos que se
pretenda garantizar en cada supuesto con-
creto y su duración no superará a la de la
situación de riesgo o falta de autorización
que las haya motivado.

Artículo 35. Facultades de los inspec-
tores fitosanitarios.

1. El personal que ejerza las funciones
de inspección previstas en esta Ley Foral
tendrá el carácter de autoridad y podrá:

a) Acceder a cualquier lugar, instala-
ción o dependencia, de titularidad pública
o privada. En el supuesto de entradas
domiciliarias se requerirá el previo consen-
timiento del titular o resolución judicial.

b) Exigir la información y la presenta-
ción de documentos comprobatorios.

c) Tomar las muestras mínimas necesa-
rias para su examen o análisis en el labora-
torio oficial o en otros centros especializa-
dos.

d) Si como consecuencia de la inspec-
ción, el inspector actuante estimara que
existe un grave e inmediato riesgo para la
salud humana, la sanidad vegetal, la sani-
dad animal o el medio ambiente, podrá
adoptar las medidas cautelares previstas en
el apartado 1 del artículo 34, excepto la
contemplada en su letra e), en la que podrá
proponer a la autoridad competente la
adopción de la misma.

2. Los inspectores darán cuenta inme-
diata de las medidas cautelares adoptadas
al órgano competente a los efectos oportu-
nos, que decidirá sobre el mantenimiento
de las mismas en el plazo de quince días.

Artículo 36. Acta de inspección.

1. Los inspectores documentarán cada
una de sus actuaciones mediante acta, en la
que se hará constar en todo caso:

a) Los datos relativos a la persona físi-
ca o jurídica inspeccionada.

b) La persona ante quien se realiza la
inspección.

c) Indicación de los motivos de la
actuación.

d) Los hechos apreciados, las circuns-
tancias concurrentes que sean de interés y
las manifestaciones que deseen formular
quienes atienden a la inspección.

e) Las medidas que se hubieran orde-
nado.

2. Los hechos recogidos en las actas de
inspección tendrán valor probatorio con-
forme a lo dispuesto en la legislación
vigente, sin perjuicio de las pruebas que en
defensa de los respectivos derechos o inte-
reses puedan aportar los propios interesa-
dos.

3. El acta de inspección se remitirá al
órgano competente para iniciar las actua-
ciones oportunas, incluido, en su caso, el
procedimiento sancionador.

Artículo 37. Obligaciones de las per-
sonas inspeccionadas.

Las personas físicas o jurídicas a quie-
nes se practique una inspección estarán
obligadas a:

a) Suministrar toda clase de informa-
ción sobre instalaciones, productos o servi-
cios, permitiendo su comprobación por los
inspectores.

b) Facilitar que se obtenga copia o
reproducción de la documentación.

c) Permitir que se practique la oportuna
prueba o toma de muestras gratuita de los
productos o mercancías en las cantidades
necesarias.
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d) Y, en general, a consentir y facilitar
la realización de la inspección.

Sección 2.ª

Infracciones y sanciones

Artículo 38. Infracciones y sanciones.

1. Constituyen infracciones en materia
de sanidad vegetal las tipificadas en el
Título IV de la Ley 43/2002, de 20 de
noviembre, de Sanidad Vegetal. Las san-
ciones, su graduación y las sanciones acce-
sorias serán igualmente las establecidas en
dicha Ley.

2. Además de las tipificadas en la Ley
43/2002, de 20 de noviembre, de Sanidad
Vegetal, constituyen infracción:

a) Las coacciones, amenazas, injurias,
represalias, agresiones o cualquier otra
forma de presión a las personas encargadas
de las funciones de control, siempre que no
sean constitutivas de delito o falta, que
tendrán la calificación de muy graves.

b) Cualquier acción u omisión que
infrinja lo establecido en la presente Ley
Foral y, que no esté tipificada en la Ley
43/2002, que tendrá la calificación de leve.

Artículo 39. Responsabilidad por
infracciones.

1. Se consideran responsables de las
infracciones tipificadas en la presente Ley
Foral a quienes, por acción u omisión, las
cometan, aun a título de simple inobser-
vancia.

2. De las infracciones en productos
envasados y debidamente precintados, será
responsable la persona física o jurídica
cuyo nombre o razón social figure en la
etiqueta, salvo que se demuestre su falsifi-
cación o mala conservación del producto
por el tenedor, siempre que sean conocidas
o se especifiquen en el envase las condi-
ciones de conservación.

3. De las infracciones cometidas en
productos a granel o sin los precintos de

origen, será responsable el tenedor de los
mismos, excepto cuando éste pueda identi-
ficar y probar la responsabilidad de un
tenedor anterior.

4. En cualquier caso, si el presunto res-
ponsable prueba que la infracción se ha
producido por información errónea, o por
falta de información reglamentariamente
exigida, y que es otra persona identificada
la responsable de dicha información, la
infracción será imputada a esta última.

5. Cuando una infracción sea imputada
a una persona jurídica, podrán ser conside-
rados también como responsables subsidia-
rios los administradores o quienes ostenten
la representación legal, de acuerdo con las
disposiciones legales o estatutarias que les
resulten de aplicación, que no realicen los
actos necesarios que sean de su incumben-
cia para el cumplimiento de las obligacio-
nes infringidas, adopten acuerdos que
hagan posibles los incumplimientos o con-
sientan el de quienes de ellos dependan.

Artículo 40. Competencia sancionado-
ra.

La competencia para el ejercicio de la
potestad sancionadora corresponde al Con-
sejero competente por razón de la materia,
quien la ejercerá de acuerdo con el proce-
dimiento establecido reglamentariamente.
No obstante, se podrá desconcentrar la
titularidad y el ejercicio de la competencia
sancionadora en el Director General com-
petente por razón de la materia.

Artículo 41. Prescripción de las infrac-
ciones y sanciones.

1. Las infracciones a la normativa
sobre sanidad vegetal prescriben: la leves,
al año; las graves, a los dos años; y las
muy graves, a los tres años.

2. El plazo de prescripción de las
infracciones comenzará a contarse desde el
día en que la infracción se hubiera cometi-
do y se interrumpirá por la iniciación, con
conocimiento del interesado, del procedi-
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miento sancionador, reanudándose dicho
plazo si el expediente estuviera paralizado
durante más de un mes por causa no impu-
table al presunto responsable.

3. En las infracciones derivadas de una
actividad continuada, la fecha inicial del
cómputo de la prescripción será la de fina-
lización de la actividad o la del último acto
con el que la infracción se consuma.

4. Las sanciones impuestas por infrac-
ciones leves prescribirán al año; las graves,
a los dos años, y las muy graves, a los tres
años. Estos plazos comenzarán a contarse
desde el día siguiente a aquél en que
adquiera firmeza la resolución por la que
se impone la sanción.

5. Interrumpirá la prescripción de la
sanción la iniciación, con conocimiento del
interesado, del procedimiento de ejecu-
ción, volviendo a transcurrir el plazo si
aquél está paralizado durante más de un
mes, por causa no imputable al infractor.

Artículo 42. Medidas sin carácter de
sanción.

1. No tendrán carácter de sanción:

a) La clausura o cierre de empresas, de
instalaciones, explotaciones, locales o
medios de transporte que no cuenten con
las autorizaciones o registros preceptivos,
o la suspensión de su funcionamiento hasta
tanto se rectifiquen los defectos o se cum-
plan los requisitos exigidos para su autori-
zación.

b) La destrucción de un lote o reenvío
de vegetales, productos vegetales u otros
materiales, cuando exista sospecha funda-
da o evidencia de estar contaminados por
una plaga de especial peligrosidad o cons-
tituyan un riesgo para la sanidad vegetal, la
salud pública, la sanidad animal o el medio
ambiente.

2. El órgano competente para imponer
estas medidas es el Consejero competente
por razón de la materia.

Sección 3.ª
Medios de ejecución

Artículo 43. Multas coercitivas.

1. En el caso de que los afectados no
ejecuten las obligaciones establecidas en la
presente Ley Foral o las medidas a que se
hace referencia en los artículos 15 y 34, la
Administración de la Comunidad Foral de
Navarra podrá requerirles para que en un
plazo suficiente procedan al cumplimiento
de aquéllas, con apercibimiento de que, en
caso contrario, se impondrá una multa
coercitiva, con señalamiento de su cuantía
en cada caso y hasta un máximo de 3.000
euros.

2. En caso de incumplimiento se
podrán efectuar requerimientos sucesivos
incrementando la multa coercitiva en el 20
por 100 de la acordada en el requerimiento
anterior.

3. Los plazos concedidos deberán ser
suficientes para poder realizar la medida
de que se trate y para evitar los daños que
se pueden producir de no ejecutar la medi-
da a su debido tiempo.

Artículo 44. Ejecución subsidiaria.

En el caso de que los afectados no eje-
cuten en el debido tiempo y forma las
medidas u obligaciones a que vengan obli-
gados en virtud de la presente Ley Foral, o
cuando el Departamento competente consi-
dere necesario actuar de inmediato, se pro-
cederá a ejecutarlas, con sus propios
medios o utilizando servicios ajenos, a
costa del obligado, cuyo importe podrá
serle exigido por vía de apremio, con inde-
pendencia de las sanciones o multas coer-
citivas a que hubiera lugar.

Disposición adicional única. Comi-
sión de Sanidad Vegetal.

La Administración de la Comunidad
Foral de Navarra creará una comisión en
materia de sanidad vegetal con la composi-
ción y funciones que se determinen regla-
mentariamente.
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Disposición derogatoria única. Dis-
posiciones derogadas.

Quedan derogadas cuantas disposicio-
nes de igual o inferior rango se opongan a
lo establecido en esta Ley Foral.

Disposición final primera. Autoriza-
ciones reglamentarias.

Se autoriza al Gobierno de Navarra a

dictar las disposiciones reglamentarias que
sean precisas para el desarrollo y ejecución
de esta Ley Foral.

Disposición final segunda. Entrada en
vigor.

Esta Ley Foral entrará en vigor al día
siguiente de su publicación en el Boletín
Oficial de Navarra.
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I

Navarra, con arreglo a su régimen
foral, ha venido ejerciendo históricamente
facultades y competencias plenas en mate-
ria de caminos y carreteras.

Debe ser puesto de manifiesto el pecu-
liar e histórico régimen privativo de Nava-
rra en materia de construcción, financia-
ción y conservación de caminos y
carreteras, que tradicionalmente diferenció
a esta provincia de las del resto de España
y que cifra su origen en esta materia en la
Reales Cédulas emitidas en 1783 y 1784,
por las que el Gobierno del entonces rey
Carlos III vino a ceder el ejercicio de esta
competencia a la Diputación de Navarra.
No fue menor en ese momento la voluntad
de la Diputación de acometer con recursos
propios lo que el Consejo Real no alcanza-
ba. Desde entonces la gestión y adminis-
tración de los caminos y carreteras de

Navarra ha venido siendo un distintivo del
uso del régimen foral.

El régimen privativo de Navarra en esta
materia, siempre exclusiva de nuestra
Comunidad, ya se recogía en la Ley 39 de
las Cortes de Navarra de los años 1828 y
1829. Igualmente disposiciones esenciales
en el reconocimiento del régimen foral son
la Ley de 25 de octubre de 1839 de confir-
mación de fueros y la Ley Paccionada de 16
de agosto de 1841. Ambas leyes traen causa
en los derechos originarios e históricos de
Navarra y al amparo de las mismas ésta ha
conservado y desarrollado su régimen foral.

La peculiaridad del régimen foral en el
ámbito de las carreteras ha sido reconocida
de forma expresa por el legislador estatal
en reiteradas ocasiones. Así, bajo la vigen-
cia de la Ley 51/1974, de 19 de diciembre,
de Carreteras y de acuerdo con lo dispues-
to en su disposición final cuarta, por
Decreto 2875/1975, de 31 de octubre, se
reguló la adaptación a Navarra de dicha
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Ley, disponiéndose en su artículo 4º que:
“La Ley de Carreteras citada sólo se apli-
cará en Navarra y por los órganos compe-
tentes de su Administración Foral, en
cuanto no se oponga a los principios y nor-
mas de su régimen peculiar, quedando
sujetas sus resoluciones al control jurídico
vigente en su territorio.”

La disposición adicional primera de la
Constitución de 27 de diciembre 1978 dis-
pone que la misma ampara y respeta los
derechos históricos de los territorios fora-
les. Las competencias de Navarra en mate-
ria de carreteras están reconocidas actual-
mente, recogiendo su carácter exclusivo e
histórico, en los apartados 1.f) y 3 del artí-
culo 49 de la Ley Orgánica 13/1982, de 10
de agosto, de Reintegración y Amejora-
miento del Régimen Foral de Navarra.

En el ámbito sectorial, en el presente
momento en la legislación estatal la pecu-
liaridad del régimen navarro se contempla
en la disposición adicional tercera de la
Ley 25/1988, de 29 de julio, de Carreteras,
que dispone: “La planificación, proyecto,
construcción, conservación, modificación,
financiación, uso y explotación de las
carreteras que sean competencia de los
órganos de gobierno de los territorios fora-
les con derechos históricos se efectuará
conforme al régimen jurídico en vigor”.

Navarra ha venido haciendo un amplio
uso de sus competencias en la materia y a
la par que se ha dotado de una completa
red de carreteras, ha desarrollado un cuer-
po normativo propio y específico. Sin
embargo, tras la aprobación de la Ley
Orgánica de Reintegración y Amejora-
miento del Régimen Foral de Navarra, el
importante incremento y mejora material
que ha experimentado la Red de Carreteras
de Navarra, no se ha visto acompañado de
la paralela evolución en la legislación pro-
pia. En este sentido, la Ley Foral 11/1986,
de 10 de octubre, de defensa de las Carre-
teras de Navarra, hasta el presente la
norma sustantiva básica en la materia,
constituye un instrumento que en la actua-

lidad presenta carencias que dificultan la
adecuada satisfacción de las necesidades
que exige una moderna gestión y explota-
ción de las carreteras con los debidos nive-
les de calidad en la prestación de un servi-
cio público de esta importancia.

La presente Ley Foral trata de poner
fin a esta situación. El nuevo texto preten-
de, por tanto, además de innovar, actuali-
zando y modernizando, la legislación pro-
pia en materia de carreteras, ofrecer un
desarrollo completo de todos los aspectos
que en ellas inciden, y esto partiendo de la
filosofía de ofrecer soluciones eficaces a
las necesidades detectadas en todo este
tiempo, teniendo en cuenta la experiencia
acumulada en la materia.

II

El nuevo texto, como queda dicho,
parte de la preocupación de lograr la máxi-
ma eficacia en la aplicación de la Ley
Foral y, en ese sentido, busca ser un instru-
mento útil, que ayude realmente a la ade-
cuada gestión de la extensa Red de Carre-
teras de Navarra, la cual redunda en una
mejor prestación del servicio público via-
rio y atención a los ciudadanos usuarios de
las carreteras.

Este propósito, que ya se trasluce en la
estructura y mayor extensión de la Ley
Foral, si se compara con la que le antece-
de, queda plasmado de manera inequívoca
a lo largo de todo el texto con la regula-
ción de la planificación, proyección, finan-
ciación y construcción del dominio público
viario de la Administración de la Comuni-
dad Foral de Navarra, así como de su
explotación y defensa.

La Ley Foral se estructura en siete
Títulos, cuatro disposiciones adicionales,
dos transitorias, una derogatoria y dos
finales; también incluye dos anexos.

El Título I está dedicado a determinar
el objeto y finalidad de la Ley Foral, que
trasciende al clásico ámbito de la carretera
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para referirse al más amplio de dominio
público viario. De esta forma se ha preten-
dido integrar un doble aspecto: la carretera
y el resto de elementos que aparecen cone-
xos a ella y el específico régimen jurídico
que se aplica a esa compleja realidad. Todo
ello sin olvidar que, todavía hoy en día, la
propia carretera continúa siendo el elemen-
to determinante, a través de su titularidad,
de la responsabilidad del llamado servicio
público viario y de las facultades y prerro-
gativas que acompañan el ejercicio de
dicha titularidad. En este sentido, la titulari-
dad que se reconoce a la Administración de
la Comunidad Foral de Navarra aparece
referida a la denominada Red de Carreteras
de Navarra, cuyo contenido se hace depen-
der de un doble requisito: que la carretera
discurra por el territorio de la Comunidad
Foral y que aparezca incluida en el Catálo-
go de Carreteras de Navarra. Dicho Catálo-
go es el instrumento público que sirve para
identificar e inventariar las carreteras de la
Red de Carreteras de Navarra.

El concepto, las partes y clases de
carreteras, junto con las zonas funcionales
y de servicio integradas en el dominio
público viario, conforman el resto del Títu-
lo I de la Ley Foral, en el que destacan por
su novedad el precepto que consagra los
criterios generales de actuación de la
Administración en esta materia, que res-
ponde a las exigencias derivadas de una
Administración moderna y de nuestro
tiempo, y la definición y clasificación de
las carreteras, en la que se incluyen las
vías desdobladas y las carreteras de altas
prestaciones que, conjuntamente con las
autopistas y autovías, configuran la Red de
Vías de Gran Capacidad de Navarra.

El Título II, dedicado a la planifica-
ción, proyección y construcción de las
carreteras, busca colmar una laguna impor-
tante en la normativa propia de Navarra en
esta materia. Ello se hace con la intención
de ofrecer unos mecanismos de trabajo
ágiles y flexibles en cada caso, a la vez que
garantizadores de los debidos niveles de

seguridad jurídica, coordinación, participa-
ción ciudadana y calidad en la puesta en
servicio de las carreteras. El primero de los
Capítulos regula por primera vez de mane-
ra completa todo lo referido al Plan Direc-
tor de Carreteras de Navarra, instrumento
técnico y jurídico de planificación de las
carreteras en el ámbito de la Administra-
ción de la Comunidad Foral de Navarra
que tiene la consideración de instrumento
de ordenación territorial. En el segundo
Capítulo se prevén los documentos técni-
cos (estudios informativos y proyectos de
construcción) para la ejecución de carrete-
ras, determinándose su contenido y concre-
tando el procedimiento para su tramita-
ción. Por último, se dedica un Capítulo a la
coordinación entre los planeamientos urba-
no y viario, aspecto de gran importancia en
la planificación de la Red de Carreteras de
Navarra y en el que confluyen competen-
cias de diversas Administraciones.

El Título III se consagra a la financia-
ción de las actuaciones y a la explotación
del dominio público viario. En lo que res-
pecta a la financiación, la mayor novedad
viene representada por el hecho mismo de
su incorporación al texto legal, pues la
mayor parte de los mecanismos ya eran
conocidos. Este reconocimiento legal tiene
como objetivo una mayor eficacia y dispar
obtención de recursos a fin de garantizar
un servicio público viario de calidad. El
Capítulo reservado a la explotación man-
tiene la forma de gestión directa y gratuita
para los usuarios como preferente, aunque
se abre a otras posibles formas entre las
que destacan la posibilidad de crear entes
instrumentales para la gestión de la Red de
Carreteras de Navarra.

En el Título IV se dispone el régimen
para la protección del dominio público via-
rio, para lo que se sigue en los Capítulos I y
II el tradicional sistema de limitaciones a
las propiedades contiguas y de control de
usos, estableciéndose y delimitándose las
zonas de protección de la carretera (zonas
de dominio público adyacente y de servi-
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dumbre) y la línea de edificación. La publi-
cidad en las carreteras queda regulada en el
Capítulo III y los Capítulos IV y V, respec-
tivamente, se dedican a las autorizaciones
con carácter general y singular. Entre estos
supuestos singulares se prevén las autoriza-
ciones de cierres, accesos y estaciones de
servicio. Termina el Título IV con un Capí-
tulo dedicado a las medidas de protección
de la legalidad viaria, lo que constituye una
novedad en la normativa foral en materia
de carreteras, persiguiéndose con ello el
poder conseguir una más ágil y adecuada
respuesta de la Administración ante la
eventual comisión de infracciones viarias.

Los tres Capítulos que integran el Títu-
lo V, se dedican a los tramos urbanos y a
las travesías de las carreteras, definiéndose
ambos conceptos y el régimen competen-
cial en los mismos, teniendo presente en
todo momento el propósito de mejorar en
la gestión de estos ámbitos de actuación en
que comparten responsabilidades distintas
Administraciones Públicas. Al respecto se
ha de hacer referencia al reparto competen-
cial en dichos supuestos, siendo en los tra-
mos urbanos de las carreteras las entidades
locales las competentes para el otorga-
miento de las autorizaciones y el ejercicio
de la potestad sancionadora, excepto en los
casos en que se afecte a la realidad física
de la calzada o del resto de la explanación
de la carretera en los que la competencia
corresponderá al Departamento de la
Administración de la Comunidad Foral de
Navarra competente en materia de carrete-
ras. Así mismo, se dispone la necesidad de
cooperación entre el Departamento compe-
tente en materia de carreteras y la entidad
local respectiva para facilitar la conviven-
cia entre peatones y tráfico rodado en las
travesías, al objeto de mejorar la calidad de
vida urbana y la seguridad vial.

Se prevé la conversión de las travesías
en vías urbanas, momento en el que dejan
de pertenecer a la Red de Carreteras de
Navarra y se entregan por la Administra-
ción de la Comunidad Foral de Navarra a la

entidad local respectiva, a la que correspon-
derá su titularidad. Finaliza el Título regu-
lando el Inventario de Travesías de Navarra.

El Título VI recoge las pautas para
optimizar la coordinación y cooperación
entre la Administración de la Comunidad
Foral de Navarra con la Administración
General del Estado y con las Administra-
ciones Territoriales limítrofes con compe-
tencias en materia de carreteras, mediante
el establecimiento de protocolos o conve-
nios de colaboración.

El último Título se dedica al régimen
sancionador. Dividido en tres Capítulos,
regula las infracciones viarias, las corres-
pondientes sanciones, así como el procedi-
miento administrativo sancionador que se
dispone para garantía de los ciudadanos.

Termina el texto con las disposiciones
adicionales, transitorias, derogatoria y
finales, así como con dos anexos, el prime-
ro con el Catálogo de Carreteras de Nava-
rra y el listado de las Travesías de Navarra
y el segundo con una representación gráfi-
ca de la carretera y sus partes, así como de
las zonas de protección, de la línea de edi-
ficación y de la zona de prohibición de
publicidad, diferenciadas según las distin-
tas clases de carreteras establecidas en esta
Ley Foral.

TÍTULO I

Disposiciones Generales

Artículo 1. Objeto.

El objeto de la presente Ley Foral es la
regulación del dominio público viario de la
Administración de la Comunidad Foral de
Navarra, al amparo de lo dispuesto en el
artículo 49, apartados 1.f) y 3, de la Ley
Orgánica 13/1982, de 10 de agosto, de
Reintegración y Amejoramiento del Régi-
men Foral de Navarra.

Artículo 2. Dominio público viario.

El dominio público viario de la Admi-
nistración de la Comunidad Foral de Nava-
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rra está constituido, en las condiciones y
supuestos regulados en la presente Ley
Foral, por:

a) Las carreteras de su titularidad.

b) Las zonas funcionales y de servicio
de dichas carreteras, así como las construc-
ciones e instalaciones en ellas existentes.

c) La zona de dominio público adya-
cente a las carreteras de su titularidad y a
sus zonas funcionales y de servicio.

Artículo 3. Red de Carreteras de Nava-
rra.

La Administración de la Comunidad
Foral de Navarra es la titular de la Red de
Carreteras de Navarra que está integrada
por las carreteras que discurren por el terri-
torio de la Comunidad Foral y están inclui-
das en el Catálogo de Carreteras de Nava-
rra. En esta condición, la Administración
de la Comunidad Foral de Navarra es res-
ponsable del servicio público viario, así
como del debido ejercicio de las facultades
y prerrogativas que le reconoce la presente
Ley Foral.

Artículo 4. Catálogo de Carreteras de
Navarra.

1. El Catálogo de Carreteras de Nava-
rra es el instrumento público que sirve para
identificar e inventariar las carreteras de la
Red de Carreteras de Navarra titularidad
de la Administración de la Comunidad
Foral de Navarra.

2. El Catálogo contendrá la clasifica-
ción funcional de las carreteras, identifica-
ción, denominación, origen, destino y lon-
gitud, así como su representación gráfica
en el mapa oficial de carreteras.

3. La aprobación y actualización del
Catálogo de Carreteras de Navarra, tanto
para incorporar a éste como para suprimir
del mismo carreteras o tramos de ellas, se
realizará por Orden Foral del Consejero
del Departamento competente en materia
de carreteras, previa la tramitación previs-

ta, cuando corresponda, en la normativa
reguladora del patrimonio de la Adminis-
tración de la Comunidad Foral de Navarra.

4. El Catálogo de Carreteras de Nava-
rra se actualizará, como mínimo, anual-
mente, procediéndose a su publicación en
el Boletín Oficial de Navarra y a la edición
del mapa oficial de carreteras correspon-
diente. El mapa oficial de Carreteras de
Navarra estará también a disposición de
los ciudadanos en el portal virtual del
Gobierno de Navarra.

Artículo 5. Concepto de carreteras.

1. Son carreteras las vías de dominio y
uso público proyectadas y construidas fun-
damentalmente para la circulación de vehí-
culos automóviles.

2. A los efectos de esta Ley Foral, no
forman parte de la Red de Carreteras de
Navarra:

a) Las vías pecuarias.

b) Los caminos agrícolas y forestales.

c) Los caminos, viales y carreteras titu-
laridad de las entidades locales, de otras
entidades públicas o de particulares.

d) Los caminos de servicio y demás
vías construidas por sus propietarios como
elementos auxiliares o complementarios a
las actividades específicas de sus titulares.

Artículo 6. Clases de carreteras.

1. Las carreteras se clasifican en auto-
pistas, autovías, vías desdobladas, carrete-
ras de altas prestaciones y carreteras con-
vencionales.

2. Autopistas son las carreteras que
están especialmente proyectadas, construi-
das y señalizadas como tales para la exclu-
siva circulación de vehículos automóviles
y reúnen las siguientes características:

a) Constan de distintas calzadas para
cada sentido de circulación, separadas
entre sí por una franja de terreno no desti-
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nada a la circulación, salvo en tramos sin-
gulares o con carácter temporal.

b) No cruzan ni son cruzadas al mismo
nivel por otra vía de comunicación o servi-
dumbre de paso, pasos de peatones, vías
ciclistas, línea de ferrocarril u otra infraes-
tructura.

c) Las propiedades colindantes no tie-
nen acceso directo a las mismas.

d) Están valladas, en ambas márgenes,
en toda su longitud.

e) Disponen de control de accesos a la
infraestructura.

Se incluyen en esta clase los tramos de
autopistas libres de peaje.

3. Autovías son las carreteras que están
especialmente proyectadas, construidas y
señalizadas como tales y reúnen las
siguientes características:

a) Constan de distintas calzadas para
cada sentido de circulación, separadas
entre sí por elementos físicos de carácter
longitudinal o por una franja de terreno no
destinada a la circulación, salvo en tramos
singulares o con carácter temporal.

b) No cruzan ni son cruzadas al mismo
nivel por otra vía de comunicación o servi-
dumbre de paso, pasos de peatones, vías
ciclistas, línea de ferrocarril u otra infraes-
tructura.

c) Las propiedades colindantes tienen
acceso limitado a las mismas.

d) Están valladas en ambas márgenes,
en toda su longitud.

4. Vías desdobladas son las carreteras,
en general de carácter urbano, que reúnen
las siguientes condiciones:

a) Constan de distintas calzadas para
cada sentido de circulación, separadas
entre sí por una mediana de tipo urbano,
por una franja de terreno no destinada a la
circulación o por elementos físicos longi-

tudinales, salvo en tramos singulares o con
carácter temporal.

b) Sus intersecciones son preferente-
mente a nivel con características de roton-
da.

c) Pueden ser cruzadas a nivel por
pasos de peatones o vías ciclistas, salvo
que razones de seguridad vial justifiquen
cruces a diferente nivel.

d) Las propiedades colindantes tienen
acceso limitado a las mismas.

e) Sin vallado longitudinal, salvo en
tramos específicos.

f) Pueden dotarse de elementos de inte-
gración urbana en sus márgenes.

5. Carreteras de altas prestaciones son
las que reúnen las siguientes característi-
cas:

a) Doble sentido de circulación en cal-
zada única, pudiendo disponerse de ele-
mentos de separación para los dos sentidos
del tráfico.

b) Disponen de un porcentaje significa-
tivo de la longitud de su trazado con un
tercer carril para facilitar el adelantamien-
to, pudiendo incorporar un cuarto carril
para vehículos lentos en descensos pronun-
ciados.

c) Las intersecciones con otras carrete-
ras serán, preferentemente, mediante enla-
ces a distinto nivel.

d) Limitación parcial de accesos direc-
tos desde las propiedades colindantes.

e) Sin vallado longitudinal, salvo en
tramos específicos.

6. Carreteras convencionales son las
que reúnen las siguientes características:

a) Doble sentido de circulación en cal-
zada única.

b) Las intersecciones con otras carrete-
ras convencionales serán, preferentemente,
en el mismo nivel.
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c) Sin limitación de accesos desde las
propiedades colindantes, con sujeción a lo
establecido en la normativa de seguridad
vial y de diseño de carreteras.

d) Sin vallado longitudinal.

Las carreteras convencionales se clasi-
fican por sus características funcionales en
carreteras de interés general, de interés de
la Comunidad Foral y locales.

6.1. Carreteras de interés general son
las que conforman itinerarios de carácter
interautonómico o internacional y que
soportan un volumen significativo de tráfi-
co.

6.2. Carreteras de interés de la Comu-
nidad Foral son aquéllas que sin ser de
interés general, estructuran internamente el
territorio de la Comunidad Foral de Nava-
rra, así como las que vertebran las cone-
xiones con Comunidades Autónomas o
Regiones limítrofes.

6.3. Carreteras locales son las que con-
forman la red capilar de comunicaciones,
permitiendo la conexión entre carreteras de
nivel superior y el acceso a núcleos de
población, así como las conexiones no
estructurantes con territorios limítrofes de
la Comunidad Foral de Navarra.

7. La Red de Vías de Gran Capacidad
de Navarra está integrada por las autopis-
tas, autovías, vías desdobladas y carreteras
de altas prestaciones.

Artículo 7. Criterios generales de
actuación.

La planificación, proyección, construc-
ción, conservación y explotación de carre-
teras se regirá por los siguientes criterios
generales de actuación:

a) Funcionalidad, comodidad y calidad
del servicio para el usuario, al objeto de
que la Red de Carreteras de Navarra cum-
pla con su función de servicio público y
pueda ser utilizada de conformidad con las
necesidades sociales y económicas.

b) Seguridad vial. La mejora de la
seguridad vial deberá formar parte de todas
las actuaciones que se lleven a cabo en la
Red de Carreteras de Navarra.

En todo momento se propiciará reducir
el riesgo para los usuarios de la carretera
optimizando, desde el punto de vista de la
seguridad vial, los elementos de protección
y otros elementos integrantes de la red via-
ria.

c) Conservación y mantenimiento. La
calidad y buen estado de la red viaria en
servicio será objeto de actuación preferen-
te, con objeto de preservar el patrimonio
viario y ofrecer a los usuarios un adecuado
nivel de prestación de este servicio públi-
co.

d) Accesibilidad al territorio. Constitu-
ye criterio básico de actuación el facilitar
la accesibilidad de la población con el
objetivo de obtener en la Comunidad Foral
de Navarra un desarrollo urbano y territo-
rial equilibrado.

e) Integración ambiental. Las actuacio-
nes en materia de carreteras considerarán
de forma especial el respeto y la conserva-
ción del patrimonio ambiental y cultural.

f) Aplicación de nuevas tecnologías.
En las actuaciones que se realicen en la
Red de Carreteras de Navarra se tendrán
en cuenta los avances de las tecnologías de
la información y de la comunicación,
orientados a la mejora continua de la cali-
dad del servicio prestado a los usuarios, de
la seguridad vial y de la movilidad sosteni-
ble.

Artículo 8. Partes de la carretera:
explanación, calzada y arcenes.

1. La explanación de una carretera es la
superficie de dominio público comprendi-
da entre dos líneas longitudinales exterio-
res a la calzada. La línea exterior de la
explanación, en cada una de las márgenes
de la carretera, es la intersección del talud
del desmonte o del terraplén con el terreno
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natural. En los casos en que exista cuneta
de guarda de desmonte o de pie de
terraplén, la línea exterior de la explana-
ción será la línea exterior de delimitación
de dicha cuneta.

Donde el terreno natural esté al mismo
nivel que la carretera, la línea exterior de
la explanación será la línea exterior de
delimitación de la cuneta. Cuando no exis-
ta cuneta, la línea exterior de la explana-
ción se situará a un metro de la línea exte-
rior de delimitación de los carriles de la
calzada o en la línea exterior de delimita-
ción del arcén, si éste existe.

En las obras de fábrica, la línea exte-
rior de la explanación estará definida por
la intersección de los paramentos exterio-
res o sus cimentaciones con el terreno
natural.

En aquellos tramos de carretera en los
que existan túneles, puentes, viaductos,
estructuras u obras similares, la línea exte-
rior de la explanación será la proyección
ortogonal de la línea exterior de delimita-
ción de las obras sobre el terreno.

Excepcionalmente, la extensión del
dominio público podrá limitarse a los
terrenos ocupados por los cimientos de los
soportes de las estructuras y una franja de
terreno de tres metros, alrededor. En todo
caso, será de dominio público el terreno
ocupado por los soportes y cimentaciones
de las estructuras u obras similares. El
resto de los terrenos afectados quedará
sujeto a una servidumbre de paso para per-
sonas y vehículos necesaria para garantizar
el adecuado funcionamiento y conserva-
ción de la carretera.

2. Calzada es la parte pavimentada de
la carretera destinada a la circulación de
vehículos automóviles.

3. Arcén es la franja longitudinal pavi-
mentada, contigua a la calzada, no destina-
da al uso de vehículos automóviles salvo
en circunstancias excepcionales. Una
carretera puede disponer o no de arcenes.

Artículo 9. Zonas funcionales y de ser-
vicio de las carreteras.

1. La Administración de la Comunidad
Foral de Navarra podrá establecer las
zonas funcionales y de servicio, integradas
en el dominio público viario, que estime
necesarias para la debida conservación y
explotación de las carreteras, la adecuada
comodidad y atención de los usuarios y el
buen funcionamiento de la circulación de
la Red de Carreteras de Navarra.

2. Dichas zonas podrán albergar cen-
tros operativos de conservación y explota-
ción, lugares de inspección y pesaje de
vehículos, paradas de autobuses, instala-
ciones de suministro de carburantes, áreas
de descanso y otros servicios análogos.

También tendrán la consideración de
zonas funcionales y de servicio aquellas
infraestructuras complementarias constitui-
das por terrenos e instalaciones destinadas
a ordenar, mejorar o regularizar el sistema
general de transportes y comunicaciones
de la Comunidad Foral de Navarra, tales
como estaciones, centros, intercambiado-
res, aparcamientos disuasorios y cualquie-
ra otros semejantes.

3. La delimitación de la explanación de
las zonas funcionales y de servicio se reali-
zará con los mismos criterios que se han
establecido para las carreteras en el artícu-
lo anterior.

TÍTULO II

Planificación, proyección y construcción

CAPÍTULO I

Plan Director de Carreteras de Navarra

Artículo 10. Concepto.

1. El Plan Director de Carreteras de
Navarra es el instrumento técnico y jurídi-
co de planificación plurianual de las carre-
teras en el ámbito de la Administración de
la Comunidad Foral de Navarra.
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2. El Plan Director de Carreteras de
Navarra, una vez aprobado por el Parla-
mento de Navarra, tiene la consideración
de instrumento de ordenación territorial,
por el que debe regirse el Gobierno, según
lo dispuesto en la legislación foral de orde-
nación del territorio y urbanismo.

Artículo 11. Naturaleza.

El Plan Director de Carreteras de
Navarra prevalecerá sobre la ordenación
urbanística en los aspectos relativos al sis-
tema viario y de comunicaciones. A estos
efectos, tendrá carácter vinculante para las
entidades locales, organismos públicos y
demás entes dependientes de la Adminis-
tración de la Comunidad Foral de Navarra
o de otras Administraciones, quienes que-
darán obligados al cumplimiento de sus
disposiciones sobre ordenación viaria.

Artículo 12. Contenido.

El Plan Director de Carreteras de
Navarra se elaborará atendiendo a las
siguientes determinaciones:

a) Fijación de los objetivos y estableci-
miento de prioridades entre ellos.

b) Definición de los criterios generales
aplicables a la programación, construcción
y conservación de los elementos que com-
ponen el sistema viario.

c) Descripción y análisis de la situa-
ción de la Red de Carreteras de Navarra y
de sus zonas funcionales y de servicio en
relación con su estado funcional y de con-
servación, la seguridad vial, la movilidad
sostenible, la calidad del servicio, el siste-
ma general de transportes, el modelo terri-
torial y las principales variables socioe-
conómicas.

d) Criterios de adscripción de los tra-
mos de la Red a las distintas clases de
carreteras previstas en el artículo 6 de esta
Ley Foral.

e) Determinación de los medios econó-
micos, financieros y organizativos necesa-
rios para la ejecución del Plan.

f) Análisis general de la incidencia
medioambiental de las actuaciones conte-
nidas en el Plan.

g) Definición de los procedimientos
para el desarrollo y gestión del Plan.

h) Definición de criterios y procedi-
mientos para la evaluación del cumpli-
miento de los objetivos y para la revisión
del Plan.

Artículo 13. Documentación.

El Plan Director de Carreteras de
Navarra estará integrado por los siguientes
documentos:

a) Memoria, que incluirá la evaluación
del cumplimiento del Plan anterior.

b) Actuaciones previstas.

c) Documentación gráfica y planos.

d) Estudio, determinación y programa-
ción de los medios económico-financieros.

e) Programa de actuaciones en desarro-
llo del Plan, con su priorización y crono-
grama.

f) Estudio de incidencia ambiental.

g) Análisis y evaluación de la inciden-
cia en la mejora de la seguridad vial.

Artículo 14. Procedimiento de elabora-
ción.

La elaboración de cada Plan Director
de Carreteras de Navarra se iniciará con
antelación suficiente respecto del plazo de
vencimiento del Plan Director de Carrete-
ras vigente y su tramitación y aprobación
se ajustará al siguiente procedimiento:

1. El Departamento competente en
materia de carreteras aprobará la elabora-
ción del nuevo Plan Director de Carreteras
de Navarra y establecerá los objetivos y
directrices de su contenido.
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2. Una vez elaborado el documento
correspondiente a la propuesta del nuevo
Plan Director, el Departamento competen-
te en materia de carreteras remitirá el Plan
Director al Departamento competente en
materia de economía para que sea informa-
do por éste.

3. Emitido el informe, el Departamento
competente en materia de carreteras de
Navarra enviará la propuesta del Plan
Director de Carreteras de Navarra al resto
de los Departamentos del Gobierno de
Navarra para que se manifiesten sobre su
contenido, en especial en lo referente a
Ordenación del Territorio.

4. Recibidos dichos informes de los
diferentes Departamentos del Gobierno de
Navarra, el Departamento competente en
materia de carreteras, lo enviará al que lo
sea en materia de medio ambiente para que
por parte de éste se compruebe su suficien-
cia desde el punto de vista medioambien-
tal.

5. Comprobada la suficiencia medio-
ambiental, el Departamento competente en
materia de carreteras someterá el Plan
Director a la toma en consideración del
Gobierno de Navarra.

6. Tras su toma en consideración, el
Departamento competente en materia de
carreteras someterá el Plan Director a
información pública, por un plazo de dos
meses, durante el cual se dará audiencia a
las entidades locales afectadas y a los
agentes y entidades sociales más relaciona-
dos con el mismo.

7. El Departamento competente en
materia de carreteras remitirá al Departa-
mento competente en materia de medio
ambiente el Plan Director, conjuntamente
con el informe correspondiente a las alega-
ciones y observaciones presentadas en los
trámites de información pública y audien-
cia, a los efectos de que dicho Departa-
mento tramite la declaración de incidencia
ambiental.

8. Emitida la declaración de incidencia
ambiental, el Departamento competente en
materia de carreteras redactará, incorpo-
rando las determinaciones del procedi-
miento anterior, el documento definitivo
del Plan Director y propondrá al Gobierno
de Navarra su toma en consideración para
la remisión del Plan Director al Parlamento
de Navarra.

9. Corresponde al Parlamento de Nava-
rra el debate y la aprobación del Plan
Director de Carreteras de Navarra. Des-
pués de ser aprobado por el Parlamento, el
Departamento competente en materia de
carreteras procederá a su edición y publi-
cación.

Artículo 15. Vigencia y revisión.

1. El Plan Director de Carreteras de
Navarra tendrá una vigencia máxima de
ocho años, pudiendo revisarse en los
supuestos previstos en él.

2. El procedimiento de revisión del
Plan se adecuará a lo establecido para su
aprobación.

3. El Parlamento de Navarra, a pro-
puesta del Gobierno de Navarra, y una vez
realizada la tramitación prevista en el artí-
culo anterior, podrá incorporar, con carác-
ter extraordinario, actuaciones singulares
en el Plan Director de Carreteras vigente.

CAPÍTULO II
Estudios y proyectos

Artículo 16. Documentos técnicos.

1. Los documentos técnicos para la eje-
cución de las obras de nuevos tramos de
carreteras estarán constituidos por estudios
informativos y proyectos de construcción,
de conformidad con lo indicado en este
Capítulo.

2. No tendrán la consideración de nue-
vos tramos de carreteras las obras corres-
pondientes a acondicionamientos de traza-
do, ensanches de plataforma, actuaciones
de seguridad vial, mejoras de firme, obras
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de conservación y, en general, todas aque-
llas otras actuaciones que no supongan una
modificación sustancial en la funcionali-
dad o en el trazado de las carreteras pree-
xistentes. En estos casos, el desarrollo téc-
nico de estas obras podrá efectuarse
directamente, sin necesidad de estudio
informativo, por medio del correspondien-
te proyecto de construcción o dentro de las
labores propias de la conservación de
carreteras. Tampoco será preceptivo el trá-
mite de información pública salvo que sea
necesario a los efectos expropiatorios.

Artículo 17. Estudio informativo.

1. Podrá elaborarse un estudio informa-
tivo para la ejecución de obras de nuevos
tramos de carreteras cuando así se decida
por el Departamento competente en mate-
ria de carreteras, teniendo en cuenta la
importancia o complejidad técnica de la
actuación o por su especial incidencia en el
territorio.

2. El estudio informativo consistirá en
la recopilación y análisis de los datos nece-
sarios para establecer las diferentes solu-
ciones y alternativas de una determinada
actuación, valorándolas y jerarquizándolas
en todos sus efectos, incluidos los previsi-
bles impactos ambientales, así como en el
patrimonio histórico, cultural o arqueológi-
co; igualmente se evaluará la incidencia en
la mejora de la seguridad vial de cada solu-
ción o alternativa, incorporando finalmente
un análisis multicriterio de todas ellas.

3. El estudio informativo deberá
incluir:

a) El objeto del estudio y la exposición
de las circunstancias que justifiquen la
concepción global de la solución propues-
ta.

b) La definición geométrica y funcio-
nal, a la escala correspondiente, de todas
las alternativas de trazado estudiadas,
incluyendo la situación y tipología de enla-
ces e intersecciones.

c) Un estudio de tráfico y de la inci-
dencia sobre la movilidad.

d) El estudio de seguridad vial.

e) El estudio de impacto ambiental de
las diferentes opciones, en los supuestos en
que sea preceptivo el procedimiento de
evaluación de impacto ambiental. Si no lo
es, un análisis ambiental de las alternativas
y las correspondientes medidas correctoras
y protectoras necesarias.

f) Las afecciones al planeamiento terri-
torial y urbanístico en vigor.

g) La valoración económica de cada
alternativa.

h) El análisis y la ponderación de las
ventajas e inconvenientes, costes de cada
una de las opciones, así como su repercu-
sión en la funcionalidad, la seguridad, el
medio ambiente, la ordenación del territo-
rio y el urbanismo

i) La identificación de la alternativa
mejor valorada tras el correspondiente aná-
lisis multicriterio.

Artículo 18. Proyecto de construcción.

1. El proyecto de construcción es el
documento técnico y económico que defi-
ne una actuación con el detalle necesario
para hacer factible la completa ejecución
de las obras.

2. Sin perjuicio de lo establecido por la
normativa en materia de contratos públicos
y en la normativa sectorial de aplicación,
el contenido de los proyectos de construc-
ción será determinado en cada caso por el
Departamento competente en materia de
carreteras.

Artículo 19. Redacción de los estudios
y proyectos.

1. La redacción de los estudios y pro-
yectos se realizará por el Departamento
competente en materia de carreteras, bien
con personal y medios propios o bien
mediante su contratación con terceros. La
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dirección o supervisión de los estudios y
proyectos será llevada a cabo, en todo
caso, por personal con capacitación técnica
suficiente y perteneciente al Departamento
competente en materia de carreteras.

2. El Departamento competente en
materia de carreteras podrá encomendar o
convenir con otras Administraciones,
sociedades o entes públicos, organismos o
particulares la redacción de estudios y pro-
yectos, reservándose la supervisión y apro-
bación de los mismos.

3. La orden de inicio de los trabajos de
redacción de estudios o proyectos que
vayan a elaborarse con medios propios de
la Administración implicará la declaración
de utilidad pública y de necesidad de ocu-
pación de los terrenos necesarios para la
ejecución de los trabajos técnicos precisos.
Los mismos efectos tendrá la adjudicación
a terceros de la redacción de estudios o
proyectos, así como la formalización del
correspondiente convenio o encomienda
para la realización de dichos trabajos.

Artículo 20. Procedimiento de aproba-
ción de los estudios y proyectos. Efectos.

1. Una vez redactado, en su caso, un
estudio informativo será remitido a las
entidades locales afectadas y al Departa-
mento competente en materia de ordena-
ción del territorio y medio ambiente para
la tramitación de la actuación como pro-
yecto sectorial de incidencia supramunici-
pal y, en el supuesto de que sea preceptiva,
para su sometimiento simultáneo por dicho
Departamento a evaluación de impacto
ambiental. En el trámite de información
pública previsto en dichos procedimientos
las alegaciones podrán versar sobre los
aspectos medioambientales, la concepción
global del trazado y las distintas alternati-
vas analizadas.

La declaración del estudio informativo
como proyecto sectorial de incidencia
supramunicipal conlleva la aprobación de
dicho estudio informativo con la alternati-
va de trazado seleccionada, incorporando

las determinaciones territoriales y ambien-
tales establecidas en la tramitación realiza-
da.

2. Los proyectos de construcción de
carreteras serán objeto de aprobación pro-
visional y definitiva por parte del Departa-
mento competente en materia de carreteras
cuando deban someterse por éste a infor-
mación pública. En los supuestos previstos
en el artículo 16.2 en los que no es necesa-
ria, se realizará únicamente la aprobación
definitiva.

3. Realizada la aprobación provisional
de un proyecto de construcción, éste se
someterá a información pública por perío-
do de un mes, tanto en lo que se refiere al
contenido técnico del proyecto como a la
necesidad de ocupación de los terrenos a
los efectos expropiatorios. Simultáneamen-
te, se someterá a audiencia de las entidades
locales afectadas a los efectos de que éstas
puedan manifestarse, en el ámbito de sus
competencias, sobre la adecuación del pro-
yecto de construcción a las determinacio-
nes del proyecto sectorial de incidencia
supramunicipal que, en su caso, haya sido
aprobado.

La documentación sometida a informa-
ción pública y audiencia tendrá, como
mínimo, el siguiente contenido:

a) Memoria que describa y justifique la
solución adoptada de modo que quede cla-
ramente definido el trazado proyectado.

b) Planos en los que se representen, a
escala adecuada, las obras proyectadas en
planta, perfil longitudinal y secciones
transversales, así como los correspondien-
tes a la reposición de los servicios afecta-
dos.

c) Planos parcelarios en los que se
determinen los terrenos a ocupar, incluidos
los correspondientes a préstamos, vertede-
ros y a la ubicación de instalaciones auxi-
liares necesarias para la ejecución de las
obras.
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d) Anexos en los que se incluirán los
datos de trazado, las características elegi-
das, la reposición de servidumbres y servi-
cios afectados y la relación concreta e indi-
vidualizada de los bienes y derechos
afectados con su descripción material y la
designación nominal de los interesados, de
manera que permita tramitar la expropia-
ción de los bienes y derechos.

4. Una vez concluido el período de
información pública, el Departamento
competente en materia de carreteras deberá
analizar y contestar razonadamente las ale-
gaciones presentadas y, en su caso, proce-
der a la aprobación definitiva del proyecto
de construcción, incorporando las determi-
naciones que se desprendan de la informa-
ción pública. En los supuestos que corres-
ponda, en la aprobación definitiva del
proyecto de construcción se indicará que el
mismo se sujeta a las determinaciones
establecidas en el proyecto sectorial de
incidencia supramunicipal y en la declara-
ción de impacto ambiental de la actuación
que, en su caso, se hayan aprobado.

5. La aprobación provisional y definiti-
va de los proyectos sometidos a informa-
ción pública se publicará en el Boletín Ofi-
cial de Navarra y en prensa en, al menos,
uno de los diarios de mayor difusión edita-
dos en Navarra. Igualmente se publicará en
el portal web del Gobierno de Navarra en
los supuestos en que así se establezca en la
normativa de aplicación. Se notificará a las
entidades locales afectadas y a quienes
hayan intervenido en el trámite de infor-
mación pública.

Cuando a consecuencia de la informa-
ción pública el proyecto alterase de forma
significativa la afección a titulares de bie-
nes o derechos, la resolución aprobatoria
del proyecto deberá notificarse individual-
mente a dichos titulares, aun cuando no
hubiesen participado como alegantes en el
trámite de información pública.

6. La aprobación definitiva de los pro-
yectos de construcción implicará la decla-

ración de utilidad pública y la necesidad de
ocupación de los bienes y de adquisición
de los derechos correspondientes, a los
fines de expropiación, ocupación temporal
o imposición o modificación de servidum-
bres. A estos efectos se describirán detalla-
damente los bienes y derechos afectados,
designando nominalmente a los interesa-
dos.

La declaración de utilidad pública y la
necesidad de ocupación se referirán tam-
bién a los bienes y derechos comprendidos
en el replanteo del proyecto y en las modi-
ficaciones del proyecto que, en su caso,
puedan aprobarse posteriormente, las cua-
les incluirán los bienes y derechos afecta-
dos.

7. Una vez realizada la publicación en
el Boletín Oficial de Navarra de la declara-
ción de la actuación como proyecto secto-
rial de incidencia supramunicipal, en su
caso, o de la aprobación definitiva del pro-
yecto de construcción, las limitaciones a la
propiedad y a la titularidad de otros dere-
chos establecidas en esta Ley Foral serán
efectivas respecto de los terrenos a los que
afecte la actuación correspondiente.

8. La aprobación definitiva de los pro-
yectos de construcción de carreteras con-
llevará la obligación para las entidades
locales afectadas de adaptar su planea-
miento urbanístico, con ocasión de su revi-
sión o modificación, incluyendo las deter-
minaciones recogidas en dichos proyectos.
Mientras no se realice la citada adaptación,
el contenido y los efectos de los proyectos
de construcción aprobados definitivamente
prevalecerán sobre el planeamiento
urbanístico local existente.

Artículo 21. Adecuación medioam-
biental.

Los proyectos de carreteras contarán
con las evaluaciones y autorizaciones pre-
vistas en la normativa en materia medio-
ambiental.
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CAPÍTULO III

Coordinación entre los 

planeamientos urbano y viario

Artículo 22. Coordinación interadmi-
nistrativa.

1. Las actuaciones de la Administra-
ción de la Comunidad Foral de Navarra en
materia de carreteras se coordinarán con
las de la Administración General del Esta-
do, territorios limítrofes y entidades loca-
les, a fin de garantizar la unidad del siste-
ma de comunicaciones y armonizar los
intereses públicos afectados, utilizando al
efecto los oportunos procedimientos de
colaboración.

2. En el ámbito de aplicación de esta
Ley Foral, la Administración de la Comu-
nidad Foral y las entidades locales de
Navarra tendrán los deberes de recíproca
coordinación de sus actuaciones con inci-
dencia en el modelo y ordenación del terri-
torio, así como los de información y cola-
boración mutuas sobre las iniciativas y
proyectos previstos.

Artículo 23. Coordinación con el pla-
neamiento urbanístico.

1. En los supuestos de redacción,
modificación o revisión del planeamiento
urbanístico o de tramitación de una nueva
actuación urbanística que afecte a la Red
de Carreteras de Navarra o a actuaciones
previstas en el Plan Director de Carrete-
ras, el Departamento competente en mate-
ria de carreteras deberá informar confor-
me a lo establecido en la normativa
urbanística.

2. En los casos de redacción, modifica-
ción o revisión del planeamiento urbanísti-
co:

a) Se deberán incorporar al mismo las
actuaciones previstas en el Plan Director
de Carreteras de Navarra que afecten a
dicho planeamiento y que se encuentre
desarrolladas y aprobadas a nivel de estu-

dio informativo o de proyecto de construc-
ción.

b) En el supuesto de actuaciones pre-
vistas en el Plan Director de Carreteras
sobre las que no se haya producido ningu-
na aprobación administrativa, se incluirán
en el planeamiento urbanístico las reser-
vas de espacio correspondientes a los tra-
zados de las alternativas técnicamente
posibles. En su caso el promotor podrá
tramitar el correspondiente estudio infor-
mativo de la actuación correspondiente al
Plan Director de Carreteras, con el proce-
dimiento previsto en la presente Ley
Foral, para que una vez aprobado dicho
estudio informativo se incorporen sus
determinaciones al planeamiento urbanís-
tico.

Artículo 24. Actuaciones de interés
general.

1. Las obras de construcción o conser-
vación de las carreteras promovidas por la
Administración de la Comunidad Foral de
Navarra, incluyendo todas las actuaciones
necesarias para su ejecución, así como las
realizadas en sus zonas funcionales y de
servicio y zonas de protección, por tratarse
de actuaciones de interés general, no están
sometidas a licencia o a cualquier otro acto
de control preventivo por parte de las enti-
dades locales.

2. El Departamento competente en
materia de carreteras notificará a las enti-
dades locales el inicio de las obras que
afecten a sus términos municipales, el
plazo previsto de ejecución y otros aspec-
tos que puedan considerarse de interés para
la entidad local, remitiendo una copia del
proyecto de construcción o de la documen-
tación técnica suficientemente explicativa
de las obras a ejecutar. En todo caso se
facilitará la cooperación con la entidad
local cuyo término se vea afectado por la
construcción de las obras al objeto de
minimizar las afecciones e informar ade-
cuadamente a los vecinos.
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TÍTULO III
Financiación y explotación

CAPÍTULO I
Financiación

Artículo 25. Financiación de las actua-
ciones.

1. La financiación de las inversiones y
de los gastos derivados de la proyección,
construcción, mejora, explotación y, en
general, de todas las actuaciones llevadas a
cabo en las carreteras reguladas en la pre-
sente Ley Foral, podrá realizarse por una o
varias de las siguientes modalidades:

a) Consignaciones que a tal fin se
incluyan en los Presupuestos Generales de
Navarra.

b) Mediante el procedimiento de cola-
boración con otras Administraciones
Públicas, sociedades o entes públicos, o
con organismos forales, nacionales, comu-
nitarios o internacionales.

c) Mediante el procedimiento de cola-
boración con particulares.

d) Mediante concesión para la cons-
trucción y/o explotación de las carreteras
en régimen de gestión indirecta, en cuyo
caso se financiarán mediante recursos pro-
pios de las sociedades concesionarias, los
ajenos que éstas movilicen y las subven-
ciones u otro tipo de aportación económica
de la Administración que pudiera otorgar-
se.

e) Peajes o cánones por uso de la carre-
tera.

f) Establecimiento de contribuciones
especiales.

g) Mecanismos previstos en la presente
Ley Foral y en la normativa urbanística,
patrimonial y de contratación administrati-
va.

2. En los tramos de carreteras donde se
establezca un pago de peaje o canon por su
uso, la Administración de la Comunidad

Foral de Navarra podrá establecer medidas
o procedimientos compensatorios que ven-
gan a reducir o anular el pago directo por
el usuario.

Artículo 26. Sistemas de colaboración
para la financiación de actuaciones en
carreteras.

1. La colaboración de otras Adminis-
traciones Públicas, sociedades o entes
públicos, de otros organismos forales,
nacionales, comunitarios o internacionales,
o de particulares con la Administración de
la Comunidad Foral de Navarra para el
desarrollo y la financiación de actuaciones
que afecten a la Red de Carreteras de
Navarra o de nuevos tramos de carreteras
que vayan a ser incorporados a dicha Red,
se podrá llevar a cabo según lo siguiente:

a) Aportaciones dinerarias.

b) Aportaciones de terrenos, libres de
cargas y gravámenes.

c) Instalación de elementos funcionales
o complementarios de la carretera, a sus
expensas o por medios propios.

d) Compromiso de tomar a su cargo,
total o parcialmente, la ejecución, amplia-
ción, conservación o mantenimiento de
determinados tramos de carretera o de sus
elementos funcionales.

e) Redacción de estudios y proyectos.

2. Cuando la colaboración se inscriba
en el marco de una iniciativa de desarrollo
territorial o urbanístico, el promotor deberá
costear y, en su caso, ejecutar las infraes-
tructuras de conexión con la Red de Carre-
teras de Navarra de la actuación que se
pretenda, así como las ampliaciones que
resulten necesarias en dicha Red como
consecuencia del incremento de su uso
generado por la actuación promovida.

3. La colaboración se concretará en un
convenio, que incluirá las obligaciones
asumidas por las partes. Corresponde al
Departamento competente en materia de
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carreteras determinar qué actuaciones de
las incluidas en este artículo son suscepti-
bles de incorporarse, a todos los efectos,
como nuevos tramos a la Red de Carrete-
ras de Navarra.

Artículo 27. Recursos generados por la
explotación de la Red de Carreteras de
Navarra.

Las carreteras reguladas por la presente
Ley Foral podrán generar otros recursos
económicos a favor de la Administración
de la Comunidad Foral de Navarra, según
lo siguiente:

a) Mediante la implantación de un
canon por el aprovechamiento o utilización
del dominio público viario.

b) Mediante la enajenación de propie-
dades afectas al dominio público viario
cuando dejen de ser necesarias para la Red
de Carreteras de Navarra.

Artículo 28. Subrogación en supuestos
de expropiaciones.

La Administración de la Comunidad
Foral de Navarra se subrogará en la posi-
ción jurídica del propietario expropiado a
efectos de su derecho al aprovechamiento
urbanístico que corresponda a los terrenos.

CAPÍTULO II
Explotación

Artículo 29. Concepto y contenido.

1. La explotación del dominio público
viario comprende las operaciones de con-
servación y mantenimiento, así como todas
las acciones encaminadas a su defensa,
mejor uso y aprovechamiento.

2. La conservación y mantenimiento
comprende las actividades necesarias para
preservar el mejor estado de los bienes del
dominio público viario.

3. Las acciones de defensa se dirigen a
proteger y evitar las actividades que perju-
diquen o menoscaben el dominio público
viario, así como la funcionalidad y seguri-

dad vial de la Red de Carreteras de Nava-
rra.

4. El mejor uso y aprovechamiento de
las carreteras se refiere a las actuaciones
encaminadas a facilitar su utilización en
las mejores condiciones de seguridad y
comodidad. Comprenderá, a estos efectos,
las intervenciones en materia de informa-
ción y señalización, ordenación de accesos
y usos de las zonas de protección, así
como las de restauración y protección
medioambientales que se consideren nece-
sarias o vengan establecidas en la normati-
va sectorial.

Artículo 30. Modos de explotación.

1. La Administración de la Comunidad
Foral de Navarra, como regla general, ges-
tionará y explotará directamente el domi-
nio público viario, cuya utilización será
gratuita para el usuario salvo que se esta-
blezca el pago de peaje. Igualmente, se
podrá establecer un canon por usos espe-
ciales o privativos.

2. El dominio público viario de la
Administración de la Comunidad Foral de
Navarra también podrá ser explotado por
cualquiera de los sistemas de gestión indi-
recta previstos en la normativa sectorial.

3. La Administración de la Comunidad
Foral de Navarra podrá crear agencias,
sociedades públicas, consorcios y organis-
mos públicos al objeto de gestionar la
construcción, conservación y explotación
de las carreteras integradas en la Red de
Carreteras de Navarra y sus zonas funcio-
nales y de servicio.

Artículo 31. Limitaciones a la circula-
ción.

1. El Departamento competente en
materia de carreteras, en el ámbito de sus
competencias, podrá imponer motivada-
mente limitaciones temporales o perma-
nentes a la circulación en ciertos tramos de
la Red de Carreteras de Navarra, así como
para determinados tipos de vehículos, por
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razones de conservación de la Red, durante
las ejecución de obras de reforma o cuando
situaciones extraordinarias, exigencias téc-
nicas o la seguridad vial lo requieran.
Dichas limitaciones serán comunicadas al
Departamento competente en materia de
ordenación del tráfico, así como a las auto-
ridades competentes en los territorios limí-
trofes.

2. Los supuestos de transportes espe-
ciales para circular por determinados tra-
mos de carretera deberán ser objeto de
autorización complementaria, conforme a
la normativa sectorial aplicable, otorgada
por el Departamento competente en mate-
ria de ordenación del tráfico, previo infor-
me vinculante del Departamento compe-
tente en materia de carreteras.

El solicitante deberá presentar un estu-
dio detallado en el que se justifique que el
uso especial de la carretera no producirá
daños a ésta ni a la seguridad de las perso-
nas, que la seguridad de la circulación
quede garantizada y que se tomarán las
medidas necesarias para reducir al máximo
las afecciones al resto de usuarios de la
carretera.

En la autorización se establecerán los
requisitos correspondientes, incluida la
posible necesidad de constituir una
garantía para responder de los daños y per-
juicios que puedan ocasionar al dominio
público viario.

Artículo 32. Estaciones de aforo y
pesaje.

El Departamento competente en mate-
ria de carreteras o de transportes podrá
establecer en puntos de la Red de Carrete-
ras de Navarra instalaciones de aforos y
estaciones de pesaje para conocimiento y
control de las características del tráfico que
transita por la carretera respectiva y para la
realización de las labores de inspección
correspondientes.

TÍTULO IV
Protección del dominio público viario y

limitaciones a la propiedad

CAPÍTULO I
Zonas de protección de la carretera y

línea de edificación

Artículo 33. Establecimiento de las
zonas de protección de la carretera y de la
línea de edificación.

1. Para la protección del dominio
público viario y la debida prestación del
servicio público viario se establecen las
zonas protección de la carretera denomina-
das de dominio público adyacente y de ser-
vidumbre, así como el trazado de la línea
de edificación.

2. Las zonas de protección y línea de
edificación se medirán en horizontal y
ortogonalmente al eje de la carretera, y
conforme a lo dispuesto en la presente Ley
Foral.

3. Cuando por la proximidad de las cal-
zadas, enlaces y otros supuestos, las zonas
de dominio público adyacente y de servi-
dumbre de dos o más carreteras se super-
pongan entre ellas, en todo caso, prevale-
cerá el régimen establecido para la zona de
dominio público adyacente de la carretera
de mayor relevancia según las clases esta-
blecidas en esta Ley Foral.

4. En los tramos urbanos de las carrete-
ras no se establecen ni zonas de protección
de la carretera ni línea de edificación.

5. Los propietarios de los terrenos,
construcciones o cualesquiera otros bienes
situados en las zonas de protección de las
carreteras y los titulares de las actividades
que se desarrollen en los mismos, están
obligados a conservarlos en las debidas
condiciones de limpieza y seguridad para
que no afecten al adecuado funcionamien-
to del servicio público viario, debiendo
ejecutar las obras y actuaciones necesarias
para mantenerlos en las debidas condicio-
nes. Serán responsables de los daños y per-
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juicios causados por el incumplimiento de
dicha obligación.

Artículo 34. Delimitación de la zona
de dominio público adyacente.

1. La zona de dominio público adya-
cente comprende los terrenos contiguos a
la carretera y a sus zonas funcionales y de
servicio.

2. La zona de dominio público adya-
cente está formada por dos franjas de terre-
no, una a cada lado de la carretera, cuya
anchura medida desde la línea exterior de
la explanación, según se define en el artí-
culo 8.1, es la siguiente:

a) Autopistas, autovías y vías desdo-
bladas: ocho metros.

b) Carreteras de altas prestaciones y
carreteras convencionales: tres metros.

3. En las zonas funcionales y de servi-
cio de las carreteras la zona de dominio
público adyacente está formada por una
franja de terreno equivalente a la dispuesta
con carácter general para el tipo de carrete-
ra en que se encuentren, medida desde la
línea exterior de su correspondiente expla-
nación.

Artículo 35. Delimitación de la zona
de servidumbre.

1. La zona de servidumbre está forma-
da por dos franjas de terreno, una a cada
lado de la carretera, cuya anchura medida
desde la línea exterior de la zona de domi-
nio público adyacente es la siguiente:

a) Autopistas, autovías y vías desdo-
bladas: diecisiete metros.

b) Carreteras de altas prestaciones,
carreteras convencionales: cinco metros.

2. En las zonas funcionales y de servi-
cio de las carreteras la zona de servidum-
bre está formada por una franja de terreno
de cinco metros, medida desde la línea
exterior de su zona de dominio público
adyacente.

Artículo 36. Delimitación de la línea
de edificación.

1. La línea de edificación está situada a
ambos lados de la carretera con un trazado
que discurre en paralelo a la línea exterior
de delimitación de la calzada y a las
siguientes distancias de ésta:

a) Autopistas, autovías y vías desdo-
bladas: cincuenta metros.

b) Carreteras de altas prestaciones,
carreteras de interés general y carreteras de
interés de la Comunidad Foral: veinticinco
metros.

c) Carreteras locales: dieciocho metros.

2. En el supuesto de que la línea de
edificación quede incluida dentro de las
zonas de protección, dicha línea se estable-
cerá en la delimitación exterior de la zona
de servidumbre.

3. El Departamento competente en
materia de carreteras podrá reducir excep-
cional y motivadamente las distancias
señaladas en este artículo, siempre que
quede garantizada la ordenación de las
márgenes de la carretera, el adecuado con-
trol de sus accesos y la seguridad vial,
cuando en una carretera las características
del lugar hagan imposible el respeto de las
distancias señaladas o razones técnicas o
socioeconómicas así lo aconsejen.

Artículo 37. Derechos preexistentes.

1. El establecimiento y la delimitación
de las zonas de protección de la carretera y
de la línea de edificación, así como las
limitaciones señaladas en esta Ley Foral y
el régimen de usos autorizables que se
regula en la misma, no alteran la situación
de propiedad preexistente de los terrenos a
los que afecta ni la titularidad de los dere-
chos de terceros sobre ellos. Tampoco
generan derechos indemnizatorios para los
titulares de derechos sobre los terrenos
afectados.
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2. La delimitación de la zona de domi-
nio público adyacente no implica la decla-
ración de bienes de dominio público de los
terrenos y otros bienes comprendidos en
ella, hasta que los mismos sean adquiridos
por la Administración de la Comunidad
Foral de Navarra, según lo dispuesto en
esta Ley Foral.

3. La ocupación de los terrenos para el
emplazamiento de instalaciones o la reali-
zación de actividades públicas directamen-
te vinculadas con la construcción o mante-
nimiento de la carretera y los daños y
perjuicios que se causen por su utilización
serán indemnizables.

Artículo 38. Obligación de adquisición
por construcción de nuevas carreteras.

1. Los proyectos de construcción de
nuevas carreteras fijarán la zona de domi-
nio público adyacente que deba ser adqui-
rida por la Administración de la Comuni-
dad Foral de Navarra, delimitada de
acuerdo a lo señalado en esta Ley Foral.
De manera general se adquirirá toda la
zona de dominio público adyacente. En
casos excepcionales podrá reducirse, moti-
vadamente, dicha adquisición teniendo en
cuenta las características del entorno, el
tipo de actuación o carretera de que se
trate, así como razones sociales y econó-
micas, siempre que se garantice la debida
ordenación de las márgenes, el control de
accesos, la seguridad de la carretera y su
adecuada explotación.

2. No serán objeto de expropiación los
edificios o instalaciones ubicadas entre la
delimitación exterior de la zona de domi-
nio público adyacente y la nueva línea de
edificación, salvo que los que se encuen-
tren total o parcialmente en la nueva zona
de servidumbre comprometan, motivada-
mente, la funcionalidad o seguridad vial de
la carretera.

3. El establecimiento y la delimitación
de las nuevas zonas de protección y línea
de edificación no genera derechos indem-

nizatorios para los titulares de derechos
sobre los terrenos afectados.

CAPÍTULO II

Usos autorizables

Artículo 39. Usos autorizables en la
explanación y en las zonas funcionales y
de servicio de la carretera.

1. En la explanación de la carretera y
en sus zonas funcionales y de servicio sólo
podrán autorizarse los siguientes usos:

a) Los cruzamientos que resulten
imprescindibles para dar continuidad a las
redes e infraestructuras de servicios.

b) Las obras de acceso a la propia
carretera.

2. En ningún caso se autorizarán las
obras o instalaciones que perjudiquen la
integridad de la carretera, la seguridad vial
o su adecuada explotación.

3. Las condiciones de los cruces, aére-
os o subterráneos, así como su gálibo, se
fijarán en la correspondiente norma técnica
específica. En todo caso, en los cruces
aéreos los apoyos se fijarán más allá de la
línea de edificación y a una distancia de la
calzada no inferior a la altura de los postes.

Artículo 40. Usos autorizables en la
zona de dominio público adyacente.

1. En la zona de dominio público adya-
cente de las carreteras sólo podrán autori-
zarse los siguientes usos:

a) Los cruzamientos que sean impres-
cindibles para dar continuidad a las redes e
infraestructuras de servicios.

b) Las obras de acceso a la propia
carretera.

2. En ningún caso se autorizarán las
obras o instalaciones que perjudiquen la
integridad de la carretera, la seguridad vial
o su adecuada explotación.
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3. En la zona de dominio público adya-
cente en que existan derechos preexisten-
tes de particulares, se permite, sin necesi-
dad de autorización, que sus titulares
realicen cultivos y labores agrícolas o
ganaderas que no afecten negativamente a
la seguridad vial.

4. No podrán autorizarse plantaciones
de arbolado.

5. El Departamento competente en
materia de carreteras podrá utilizar la zona
de dominio público adyacente cuando lo
requiera el servicio público viario, sin per-
juicio de las indemnizaciones que corres-
pondan.

Artículo 41. Usos autorizables en la
zona de servidumbre.

1. En la zona de servidumbre de las
carreteras sólo podrán autorizarse los
siguientes usos:

a) Los usos autorizables en la zona de
dominio público adyacente.

b) Las conducciones subterráneas lon-
gitudinales correspondientes a redes e
infraestructuras de servicios, preferente-
mente en la parte más exterior disponible
de la zona.

c) Los cerramientos, en los términos
previstos en la presente Ley Foral, siempre
que no resulten mermadas las condiciones
de visibilidad y seguridad.

d) Movimientos de tierra y explanacio-
nes.

e) Viales, aparcamientos, isletas o
zonas ajardinadas.

2. En ningún caso se autorizarán las
obras o instalaciones que perjudiquen la
integridad de la carretera, la seguridad vial
o su adecuada explotación.

3. No podrán autorizarse plantaciones
de arbolado.

4. El Departamento competente en
materia de carreteras podrá utilizar la zona

de servidumbre cuando lo requiera el ser-
vicio público viario, sin perjuicio de las
indemnizaciones que correspondan.

Artículo 42. Usos autorizables entre la
calzada y la línea de edificación.

1. Desde la línea exterior de delimita-
ción de la calzada de la carretera hasta la
línea de edificación se prohíbe cualquier
tipo de construcción de nueva planta, así
como la instalación, excepto cruzamientos,
de líneas aéreas de servicios, postes o
torres de telecomunicación.

2. No obstante, siempre que quede
garantizada la seguridad vial de los acce-
sos y de la carretera y no impliquen cam-
bio de uso ni incremento del volumen edi-
ficado, en las edificaciones preexistentes
en la zona comprendida entre la línea exte-
rior de delimitación de la calzada de la
carretera y la línea de edificación podrán
efectuarse las siguientes obras, previa
autorización del Departamento competente
en materia de carreteras:

a) En las edificaciones que se sitúen en
la zona de dominio público adyacente,
exclusivamente obras de mantenimiento y
conservación.

b) En las edificaciones que se sitúen
entre la delimitación exterior de la zona de
dominio público adyacente y la línea de
edificación, además de las obras previstas
en la letra a), las de rehabilitación.

3. El régimen establecido en esta Ley
Foral no modificará, en ningún caso, lo
dispuesto en la normativa urbanística para
los edificios fuera de ordenación.

CAPÍTULO III
Publicidad

Artículo 43. Prohibición.

1. Fuera de los tramos urbanos de la
carretera según se definen en el Título V
queda prohibida la colocación, fija o provi-
sional, de carteles u otros elementos publi-
citarios en la explanación de la carretera y
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en una franja de terreno, medida desde la
línea exterior de la explanación, de la
siguiente anchura:

a) Autopistas, autovías y vías desdo-
bladas: 100 metros.

b) Carreteras de altas prestaciones, de
interés general y de interés de la Comuni-
dad Foral: 50 metros.

c) Carreteras locales: 30 metros.

2. Esta prohibición no dará derecho, en
ningún caso, a indemnización.

Artículo 44. Excepciones.

La prohibición establecida en el artícu-
lo anterior no se aplicará en los siguientes
supuestos:

1. Carteles informativos instalados o
autorizados por el Departamento compe-
tente en materia de carreteras. A estos
efectos, son carteles informativos:

a) Las señales de circulación.

b) La señalización turística y, en gene-
ral, los carteles que indiquen lugares, para-
jes y paisajes de interés natural o cultural.

c) La señalización de poblaciones y
centros importantes de atracción de tráfico
con acceso desde la carretera.

d) Los que correspondan a anuncios
institucionales o a instalaciones de carácter
público vinculadas al sistema de transpor-
tes.

e) Los que se refieran a actividades y
obras que afecten a la carretera o informen
a los usuarios sobre el estado de la vía y
demás circunstancias relacionadas con el
tráfico.

f) Los que informen de la estación
inmediata, y sobre el precio y marca de los
carburantes y las instalaciones de venta al
público más próximas.

2. Rótulos de los establecimientos mer-
cantiles o industriales que sean indicativos
de su actividad. Dichos rótulos deberán

estar situados en los edificios o en los
terrenos en que aquéllos desarrollen su
actividad, respetando en el segundo
supuesto la correspondiente línea de edifi-
cación.

3. Anuncios de espectáculos, celebra-
ciones o pruebas culturales, deportivas o
similares, que se desarrollen en la propia
carretera, siempre que la celebración sea
ocasional.

Artículo 45. Autorización, revocación
y retirada de elementos publicitarios.

1. Los carteles informativos y la publi-
cidad autorizable en las condiciones fija-
das en el artículo anterior serán colocados
por los interesados, previa autorización del
Departamento competente en materia de
carreteras, corriendo a cargo de aquéllos su
instalación, conservación, mantenimiento
y, en su caso, retirada. No será necesaria la
autorización en los supuestos previstos en
los apartados 2 y 3 del artículo anterior,
siendo, en todo caso, los interesados los
responsables de los daños y perjuicios que
se puedan causar a terceros.

2. La autorización podrá ser revocada,
sin derecho a indemnización, previa
audiencia del interesado, en caso de mala
conservación, cese de la actividad, por
razones de seguridad de los usuarios de la
carretera o por perjudicar su debida explo-
tación.

La revocación se hará por resolución
motivada y se concederá un plazo propor-
cionado a las circunstancias del caso para
la retirada de todos los elementos publici-
tarios objeto de la revocación. Sin perjui-
cio de las medidas de protección de la
legalidad y de las sanciones previstas en la
presente Ley Foral, transcurrido el plazo
fijado sin que el interesado hubiese proce-
dido a la retirada de los elementos publici-
tarios, el Departamento competente en
materia de carreteras llevará a cabo la reti-
rada a costa del titular obligado.
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CAPÍTULO IV

Autorizaciones en general

Artículo 46. Régimen general y com-
petencia.

1. La ejecución de obras, instalaciones
o la realización de cualquier otra actividad
en la explanación de las carreteras, en sus
zonas funcionales y de servicio y de pro-
tección y en la zona comprendida entre la
carretera y la línea de edificación está suje-
ta al deber de obtener la autorización
correspondiente, salvo que expresamente
esté permitida su libre realización en la
presente Ley Foral.

2. El Departamento competente en
materia de carreteras tiene la competencia
para el otorgamiento de las autorizaciones
para realizar las obras, instalaciones o acti-
vidades a las que se refiere el apartado
anterior fuera de los tramos urbanos de las
carreteras y en los tramos urbanos de las
carreteras en los supuestos en que las
actuaciones afecten a la realidad física de
la calzada o del resto de la explanación de
la carretera.

Las entidades locales serán las compe-
tentes en los tramos urbanos según lo esta-
blecido en el Título V de esta Ley Foral.

3. En ningún caso podrán autorizarse
actuaciones que disminuyan las condicio-
nes de seguridad para los usuarios de la
carretera, perjudiquen la explanación de la
carretera o su adecuada explotación.

4. La autorización del Departamento
competente en materia de carreteras es
independiente y no está vinculada por el
otorgamiento, en su caso, de otras licencias
y autorizaciones que sean necesarias para
la ejecución de las obras, instalaciones o
actividades de que se trate.

5. En el otorgamiento de autorizacio-
nes se impondrán las condiciones que, en
cada caso, se consideren oportunas para
evitar daños y perjuicios a la carretera, a
las zonas de protección, a sus elementos

funcionales, a la seguridad de la circula-
ción vial o a la adecuada explotación de la
carretera.

Artículo 47. Tramitación.

1. El interesado dirigirá al Departa-
mento competente en materia de carreteras
la correspondiente solicitud de autoriza-
ción acompañada de una memoria explica-
tiva que incluya los planos o croquis nece-
sarios para la correcta localización y
definición de la actuación que se pretenda
realizar, así como las medidas de señaliza-
ción y balizamiento a adoptar que garanti-
cen la seguridad vial, en caso de afección a
la carretera.

Sólo será necesaria la presentación de
proyectos, estudios de afección a la circu-
lación o memorias valoradas en los
supuestos previstos en la presente Ley
Foral y cuando el Departamento compe-
tente en materia de carreteras, de forma
motivada, lo considere necesario para la
debida apreciación del objeto y alcance de
la actuación.

Si la solicitud tuviera por objeto la rea-
lización de obras o instalaciones en la
explanación de la carretera y en la zona de
dominio público adyacente para el estable-
cimiento de redes o infraestructuras de ser-
vicios, se acompañará de un proyecto de
las obras e instalaciones que se pretendan
ejecutar, suscrito por técnico competente.
En todo caso, se justificará la necesidad de
la ocupación que se solicita.

2. Examinada la documentación pre-
sentada, si ésta fuera incompleta, se reque-
rirá al interesado para que, en el plazo de
diez días, subsane el defecto observado,
con indicación de que si así no lo hiciera
se le tendrá por desistido de su solicitud.

3. Comprobada sobre el terreno la
actuación solicitada y practicados, cuando
fuere necesario, los trámites complementa-
rios que se estimen pertinentes, se elevará
al órgano autorizante la correspondiente
propuesta de resolución. En dicha resolu-
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ción se establecerán las condiciones de la
autorización o, en su caso, los motivos de
su denegación.

4. La resolución deberá producirse en
el plazo de tres meses a contar desde el día
siguiente al que la solicitud haya tenido
entrada en el registro del Departamento
competente en materia de carreteras. El
transcurso de dicho plazo sin que se haya
practicado la notificación de la resolución
permitirá al interesado entender desestima-
da su pretensión por silencio administrati-
vo.

Artículo 48. Efectos de la autoriza-
ción.

1. Las autorizaciones se otorgarán a
reserva de las demás licencias y autoriza-
ciones necesarias, sin perjuicio de tercero
y dejando a salvo los derechos preexisten-
tes sobre los terrenos o bienes. No
supondrán en ningún caso la cesión del
dominio público, ni la asunción por la
Administración de la Comunidad Foral de
Navarra de responsabilidad alguna respec-
to del titular de la autorización o de terce-
ros.

2. Las obras o instalaciones autorizadas
habrán de ejecutarse dentro de los plazos
que determine la propia autorización,
teniendo ésta la consideración de caducada
si no se hubiera iniciado la actividad auto-
rizada en dicho plazo.

3. Las actuaciones podrán ser inspec-
cionadas en todo momento, y sin ningún
tipo de restricción, por personal del Depar-
tamento competente en materia de carrete-
ras. En todo caso, la correspondiente auto-
rización deberá estar en el lugar de las
obras a disposición de dicho personal, así
como de los agentes de la autoridad en
materia de tráfico si la actuación tiene inci-
dencia sobre el mismo.

4. Las actuaciones autorizadas no se
podrán iniciar sin que el personal del
Departamento competente en materia de
carreteras haya efectuado el pertinente

replanteo en lo que afecta al dominio
público viario. A estos efectos, el interesa-
do se pondrá en contacto con el citado per-
sonal, conforme se indique en la autoriza-
ción, con una antelación mínima de diez
días de la fecha que prevea para dicha ope-
ración. La celebración y contenido del
replanteo quedará reflejado en un acta. Si
no hubiese conformidad se harán constar
los reparos de manera pormenorizada y se
concederá un plazo proporcionado para la
subsanación. El acta de conformidad del
replanteo implicará el permiso definitivo
de iniciación de las obras.

5. Las obras se ejecutarán según la
documentación presentada y las condicio-
nes impuestas en la autorización, sin inte-
rrumpir ni dificultar, salvo casos excepcio-
nales autorizados, la circulación por la
carretera y garantizando en todo caso la
seguridad vial.

6. Si el Departamento competente en
materia de carreteras apreciara desviacio-
nes respecto de la documentación presen-
tada o de las condiciones impuestas en la
autorización, procederá a la inmediata
paralización de las actuaciones hasta que
se subsanen aquéllas, sin perjuicio de ins-
truir el expediente sancionador que proce-
da.

7. El titular de la autorización deberá
reponer, a su cargo, los elementos de la
carretera que resulten dañados por su
actuación, restituyéndolos a las condicio-
nes anteriores. Igualmente será responsa-
ble de los daños y perjuicios que ocasione
a terceros.

8. Finalizadas las obras o instalaciones
autorizadas, el Departamento competente
en materia de carreteras documentará de
manera fehaciente su terminación, estado y
conformidad con los términos de la autori-
zación en lo que afecta al dominio público
viario. A estos efectos, el interesado avi-
sará al mencionado Departamento, con una
antelación mínima de diez días, de la fecha
que prevea finalizar las obras o instalacio-
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nes. En su caso, se harán constar los repa-
ros, concediendo el plazo necesario para su
subsanación. El acta de conformidad
implicará el permiso de uso de las obras o
instalaciones.

9. La autorización producirá efectos
mientras permanezca el objeto determinan-
te de su otorgamiento, y será transmisible
previa notificación al Departamento com-
petente en materia de carreteras del cambio
de titularidad.

Artículo 49. Modificación o suspen-
sión de las autorizaciones.

1. El Departamento competente en
materia de carreteras podrá, en cualquier
momento, modificar o suspender temporal
o definitivamente la autorización en los
casos siguientes:

a) Cuando la actuación produzca daños
en el dominio público viario.

b) Por incumplimiento de las cláusulas
de la autorización.

c) Por poner en riesgo la seguridad
vial.

d) Cuando se alteren los supuestos
determinantes de su otorgamiento.

2. El procedimiento para modificar o
suspender la autorización se iniciará de
oficio o a instancia de parte, y será instrui-
do por el Departamento competente en
materia de carreteras. En todo caso, y antes
de elevar la propuesta de resolución, se
dará audiencia a los interesados con el fin
de que puedan formular cuantas alegacio-
nes convengan a sus derechos.

Artículo 50. Garantías.

1. La realización de cualquier actua-
ción en el dominio público viario de la
Administración de la Comunidad Foral de
Navarra podrá requerir la constitución por
los interesados de la correspondiente
garantía por una cuantía máxima equiva-
lente al total del presupuesto de la actua-
ción objeto de la autorización.

2. La garantía, que se mantendrá
durante el plazo de un año desde el acta de
conformidad, será independiente de las
tasas que, con carácter general, se deven-
guen por la obtención de la autorización y
sin perjuicio de las responsabilidades en
que se hubiese podido incurrir por incum-
plimiento de las condiciones establecidas
en aquélla.

3. En el supuesto de que los interesa-
dos ocasionasen daños o perjuicios al
dominio público viario, el Departamento
competente en materia de carreteras se
incautará de la garantía en la cuantía equi-
valente a dichos daños y perjuicios. En
todo caso, el interesado deberá indemnizar
a la Administración de la Comunidad Foral
de Navarra los daños y perjuicios que
excedan del importe de la garantía incauta-
da.

4. Si la obra se deteriora o arruina con
posterioridad a la expiración del plazo de
garantía por vicios ocultos de la construc-
ción, el titular de la autorización respon-
derá de los daños y perjuicios ocasionados
durante el plazo de quince años a contar
desde el acta de conformidad.

CAPÍTULO V

Autorizaciones singulares

SECCIÓN 1.ª

Cierres

Artículo 51. Supuestos autorizables.

Los cierres serán autorizables en los
siguientes supuestos:

1. Cierres preexistentes.

Se podrán autorizar, salvo en la expla-
nación de la carretera, las actuaciones de:

a) Mantenimiento.

b) Reposición, en caso de deterioro,
debiéndose mantener la misma alineación
y características que tuviera el cierre,
siempre que no se perjudique manifiesta-
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mente la seguridad vial o la integridad de
la carretera.

2. Cierres de nueva implantación.

Se podrán autorizar en las siguientes
condiciones:

a) Diáfanos con piquetes sin cimenta-
ción, a partir de la línea de delimitación
exterior de la zona de dominio público
adyacente.

b) Diáfanos con cimiento de obra de
fábrica, a partir de la línea de delimitación
exterior de la zona de servidumbre.

c) No diáfanos o cierres de obra de
fábrica, a partir de la línea de edificación.

Artículo 52. Cierres preexistentes
afectados por obras de reforma de la carre-
tera.

1. Los cierres preexistentes que se vean
afectados por obras de reforma de la carre-
tera se repondrán por la Administración
con las mismas características y alineación
que tuvieran, pero, en todo caso, más allá
de la línea de delimitación de la zona de
dominio público adyacente adquirida por
ésta.

2. Con carácter excepcional, y por
razones de interés socioeconómico debida-
mente motivadas, los cierres preexistentes
afectados por obras de reforma de la carre-
tera podrán reponerse por la Administra-
ción en las mismas condiciones preceden-
tes, en cuanto a su estructura y distancia de
la línea exterior de la explanación, siempre
que no se perjudique manifiestamente la
seguridad vial o la integridad de la carrete-
ra.

SECCIÓN 2.ª
Accesos

Artículo 53. Limitación de accesos.

1. El Departamento competente en
materia de carreteras podrá limitar y orde-
nar los accesos a las carreteras integradas
en la Red de Carreteras de Navarra y esta-

blecer, con carácter obligatorio, los lugares
y las condiciones en que tales accesos pue-
den construirse, atendiendo a la normativa
vigente, intensidad de tráfico, seguridad
vial y funcionalidad de la carretera.

En todo caso se priorizará la utilización
de accesos existentes, restringiendo lo
máximo posible la creación de nuevos
accesos.

2. La modificación de la señalización
horizontal y vertical por razones de seguri-
dad vial no tiene la consideración de limi-
tación u ordenación de accesos, pudiéndo-
se realizar directamente por el
Departamento competente en materia de
carreteras cuando las citadas razones lo
hagan necesario.

Artículo 54. Petición de accesos.

La solicitud de acceso a la Red de
Carreteras de Navarra, además de la docu-
mentación exigida con carácter general por
esta Ley Foral, deberá incorporar, cuando
la importancia de la actuación lo requiera
según el criterio motivado del Departa-
mento competente en materia de carrete-
ras, un estudio de tráfico en el que se reco-
ja la repercusión a la Red de la actuación
que se pretende promover.

Artículo 55. Autorización.

1. El Departamento competente en
materia de carreteras autorizará, si proce-
de, el acceso, estableciendo en la resolu-
ción correspondiente las condiciones de su
ejecución, incluida la posible exigencia de
que sea a distinto nivel.

Para el establecimiento de condiciones
se tendrá en cuenta la actuación que se pre-
tende desarrollar, las características técni-
cas y de tráfico de la carretera a la que se
pretende acceder y la seguridad vial del
acceso.

2. Se podrán establecer igualmente las
limitaciones de uso que justificadamente
se estimen convenientes, incluyendo la
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extensión y compatibilidad del acceso a
otros usuarios.

Artículo 56. Construcción, titularidad
y conservación del acceso.

1. El proyecto y construcción de nue-
vos accesos a la Red de Carreteras de
Navarra se realizará por cuenta del solici-
tante y según las determinaciones estable-
cidas en la correspondiente autorización
del Departamento competente en materia
de carreteras.

2. Se incorporará al dominio público
viario de la Administración de la Comuni-
dad Foral de Navarra la parte del nuevo
acceso que se sitúe en la zona de dominio
público adyacente o que funcionalmente
deba pasar a formar parte de la carretera.
La propiedad, conservación y manteni-
miento de la parte del acceso que no se
incorpore al dominio público viario no
corresponderá a la Administración de la
Comunidad Foral de Navarra.

Artículo 57. Proyectos promovidos
por la Administración.

1. La ordenación o reposición de los
accesos podrá realizarse en los proyectos
de construcción de carreteras y en proyec-
tos específicos de accesos promovidos por
el Departamento competente en materia de
carreteras; en este último supuesto previa
información pública por espacio de un
mes, cuando sea necesaria la adquisición
de bienes o derechos de particulares.

La aprobación de los proyectos especí-
ficos de ordenación o reposición de acce-
sos llevará aparejada la declaración de uti-
lidad pública y de necesidad de ocupación
de los bienes y derechos necesarios para su
ejecución, todo ello de acuerdo con lo esta-
blecido en la normativa de expropiación
forzosa.

2. La titularidad de los accesos resul-
tantes tras su ordenación o reposición
corresponderá al titular originario de los
mismos.

3. En los supuestos en que los proyec-
tos contemplen la construcción de caminos
para la ordenación o unificación de los
accesos, una vez puestos en uso, la titulari-
dad, conservación y mantenimiento de los
mismos será de los beneficiarios a los que
sirven.

4. El Departamento competente en
materia de carreteras podrá reponer acce-
sos constituyendo, mediante expropiación,
servidumbre de paso a través de terrenos
de otros titulares.

SECCIÓN 3.ª

Estaciones de servicio

Artículo 58. Autorizaciones.

1. La autorización para instalar estacio-
nes de servicio fuera de las zonas funcio-
nales y de servicio de las carreteras de la
Red de Carreteras de Navarra se regirá en
cuanto a su procedimiento, regulación y
régimen competencial por las disposicio-
nes generales sobre autorizaciones que dis-
pone la presente Ley Foral y conforme a lo
que se disponga reglamentariamente.

2. En todo caso, la solicitud deberá
acompañarse del correspondiente proyecto
redactado por técnico competente. Todos
los elementos de las estaciones de servicio
que afecten a las infraestructuras de las
carreteras se proyectarán y ejecutarán con
características técnicas no inferiores a las
que establezca el Plan Director de Carrete-
ras de Navarra vigente para los proyectos
de las carreteras en que se ubiquen.

CAPÍTULO VI

Protección de la legalidad viaria

Artículo 59. Medidas de protección.

1. El Departamento competente en
materia de carreteras podrá disponer, sin
más trámites, en resolución motivada la
inmediata paralización de las obras y la
suspensión de los usos no autorizados o
que no se ajusten a las condiciones estable-
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cidas en las correspondientes autorizacio-
nes otorgadas por él.

2. El Departamento competente en
materia de carreteras podrá instar, median-
te la oportuna notificación a las empresas
suministradoras de agua o de energía eléc-
trica, para que procedan a suspender en el
plazo de cinco días naturales el suministro
del servicio correspondiente a las obras o
usos que haya sido dispuesta su paraliza-
ción o suspensión. La suspensión del sumi-
nistro sólo se podrá levantar una vez que
se haya procedido a la legalización de las
obras o usos y tras la notificación en tal
sentido por el Departamento a las empre-
sas suministradoras.

3. El Departamento competente en
materia de carreteras podrá precintar las
obras o instalaciones y ordenar al interesa-
do la retirada, en el plazo de dos días natu-
rales, de la maquinaria y de los materiales
acopiados. Si se incumple la obligación de
retirada ésta podrá realizarse, sin más trá-
mites, por el Departamento a costa del
interesado.

4. Si las actuaciones no autorizadas o
que no se ajustan a la autorización suponen
grave riesgo para la seguridad vial, el
Departamento competente en materia de
carreteras podrá adoptar, a costa del intere-
sado y sin más trámites, las medidas que
estime oportunas para garantizar la seguri-
dad de la carretera.

5. En la resolución de paralización o
suspensión se instará al interesado para
que, en el plazo de cinco días naturales,
solicite la legalización de las obras o usos,
si fueran legalizables, o, en caso contrario,
alegue lo que estime oportuno.

6. Si el interesado no solicita la legali-
zación en dicho plazo o cuando la actua-
ción no fuese legalizable, el Departamento
competente en materia de carreteras podrá
acordar en resolución motivada la demoli-
ción de las obras y la suspensión definitiva
de los usos y el restablecimiento de la rea-
lidad física alterada, requiriendo al intere-

sado a que proceda a su cumplimiento en
el plazo que se le conceda. Transcurrido el
plazo sin que el interesado haya atendido
el requerimiento, el Departamento proce-
derá, sin más trámites, a la ejecución sub-
sidiaria a costa del interesado.

Artículo 60. Daños y perjuicios causa-
dos al dominio público viario.

1. El Departamento competente en
materia de carreteras procederá, sin más
trámites y con cargo al causante, a la eje-
cución de las medidas necesarias para la
reparación de los daños producidos al
dominio público viario y la reposición de
la realidad física alterada en él.

El causante de los daños deberá abonar
a la Administración de la Comunidad Foral
de Navarra los daños y perjuicios ocasio-
nados en el plazo que se le conceda para
ello.

2. No obstante lo dispuesto en el apar-
tado anterior, el Departamento competente
en materia de carreteras podrá requerir el
pago de los daños y perjuicios causados al
dominio público viario directamente a los
aseguradores que hubiesen asumido el
riesgo derivado de la responsabilidad civil
del causante de los daños.

Artículo 61. Compatibilidad de actua-
ciones.

Las medidas de protección de la legali-
dad viaria recogidas en este Capítulo se
adoptarán sin perjuicio de las sanciones y
responsabilidades que resulten procedentes
y podrán ordenarse y ejecutarse por el
Departamento competente en materia de
carreteras tanto independientemente como
dentro del procedimiento sancionador pre-
visto en esta Ley Foral.

Artículo 62. Retirada de objetos.

La Administración de la Comunidad
Foral de Navarra retirará, sin más trámites
y a costa del interesado, todos los objetos o
elementos abandonados, instalados o depo-
sitados en la explanación de la carretera y
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en las zonas funcionales y de servicio y de
dominio público adyacente de las carrete-
ras que menoscaben la adecuada seguridad
de la vía u obstaculicen el normal uso de la
misma.

TÍTULO V
Tramos urbanos y

travesías de carreteras

CAPÍTULO I
Tramos urbanos

Artículo 63. Concepto.

A los efectos de esta Ley Foral tramo
urbano de una carretera es aquel que discu-
rre por, o colinda con, suelo clasificado
como urbano en el correspondiente instru-
mento de planeamiento urbanístico muni-
cipal.

Artículo 64. Competencias.

1. En los tramos urbanos de las carrete-
ras las entidades locales serán las compe-
tentes para el otorgamiento de las autoriza-
ciones y el ejercicio de la potestad
sancionadora, excepto en los supuestos de
actuaciones que afecten a la realidad física
de la calzada o del resto de la explanación
de la carretera en los que la competencia
corresponderá al Departamento de la
Administración de la Comunidad Foral de
Navarra competente en materia de carrete-
ras.

2. En los tramos de carreteras que
colinden en una sola de sus márgenes con
suelo clasificado como urbano en el plane-
amiento urbanístico, las entidades locales
serán competentes para las actuaciones
referidas a dicha margen, correspondiendo
al Departamento competente en materia de
carreteras lo referido a la margen contraria
de esa misma carretera.

Artículo 65. Alineación de las cons-
trucciones.

1. La alineación de las construcciones
en los tramos urbanos de las carreteras se

determinará en el correspondiente instru-
mento de planeamiento urbanístico muni-
cipal, previo informe del Departamento
competente en materia de carreteras con-
forme a lo dispuesto en la normativa
urbanística.

2. En el informe que a los efectos pre-
vistos en el apartado anterior elabore el
citado Departamento podrán fijarse, de
forma motivada, unas distancias inferiores
a las que prevé esta Ley Foral con carácter
general para la línea de edificación de las
carreteras, valorando la existencia de edifi-
caciones continuadas preexistentes, así
como la concurrencia de razones técnicas,
socioeconómicas o de orografía del terreno
que puedan aconsejar la reducción.

CAPÍTULO II

Travesías

Artículo 66. Concepto.

1. A los efectos de la presente Ley
Foral se considera travesía a la parte del
tramo urbano de una carretera en el que, al
menos en uno de sus dos márgenes, existan
edificaciones consolidadas que formen
parte del entramado urbano de la localidad.

2. En el caso de que la carretera de
acceso a la localidad no tenga continuidad,
se considera que dicha carretera finaliza a
la entrada del casco urbano. En este
supuesto la localidad no dispone de tra-
vesía.

Artículo 67. Titularidad y gestión.

1. La titularidad de las travesías corres-
ponde a la Administración de la Comuni-
dad Foral de Navarra, ciñéndose aquella a
la zona de firme habilitada para la circula-
ción de automóviles, incluidos, en su caso,
los arcenes.

2. La gestión de las travesías de la Red
de Carreteras de Navarra corresponde al
Departamento competente en materia de
carreteras, si bien podrá convenir con las
entidades locales interesadas lo que estime
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procedente en orden a la mejor conserva-
ción, integración urbana y funcionalidad
de aquéllas.

3. El Departamento competente en
materia de carreteras y la entidad local
competente cooperarán para facilitar la
convivencia entre peatones y tráfico roda-
do en las travesías, al objeto de mejorar la
calidad de vida urbana y la seguridad vial.

4. El procedimiento para la ejecución y
financiación de obras en las travesías se
determinará reglamentariamente.

5. El Departamento competente en
materia de carreteras cooperará con las
entidades locales correspondientes en la
planificación y programación de actuacio-
nes que afecten a las travesías de dichas
localidades.

Artículo 68. Conversión en vías urba-
nas.

1. Se convertirán en vías urbanas los
tramos de la travesía de una localidad en la
que se haya construido una variante de la
misma, manteniéndose en la Red de Carre-
teras de Navarra el tramo o tramos de
carretera de acceso hasta el casco urbano
de la localidad.

2. La Administración de la Comunidad
Foral de Navarra entregará a la entidad
local correspondiente la travesía que haya
adquirido la condición de vía urbana,
siguiendo la tramitación prevista en la nor-
mativa reguladora del patrimonio de la
Administración de la Comunidad Foral de
Navarra. Dicha entrega se producirá a pro-
puesta de la entidad local interesada o del
Departamento competente en materia de
carreteras.

3. Reglamentariamente se establecerán
los requisitos para que una travesía adquie-
ra la condición de vía urbana, así como el
procedimiento y las condiciones de entrega
a la entidad local. Una vez entregada, la
titularidad de la vía urbana será de la enti-
dad local, dándose de baja en el Inventario

de Travesías y en el Catálogo de Carrete-
ras de Navarra.

CAPÍTULO III

Inventario de Travesías de Navarra

Artículo 69. Inventario de Travesías.

1. El Inventario de Travesías de Nava-
rra es el instrumento público de ordenación
de las travesías que contiene la relación
detallada, la delimitación, la representa-
ción gráfica, la denominación y la expre-
sión de cuantas circunstancias resulten
necesarias para la identificación de cada
una de ellas. Una localidad puede tener
una o varias travesías.

2. Todas las modificaciones o actuacio-
nes que se realicen por parte de cualquier
Administración Pública o entidad y que
afecten a travesías inventariadas deberán
notificarse al Departamento competente en
materia de carreteras a efectos de la actua-
lización del Inventario.

3. La aprobación, actualización y
modificación del Inventario de Travesías
de Navarra se realizará por Orden Foral
del Consejero del Departamento compe-
tente en materia de carreteras.

4. La modificación de las delimitacio-
nes de las travesías incluidas en el Inventa-
rio podrá realizarse de oficio o a petición
de la entidad local interesada, en el primer
supuesto previa audiencia a la entidad
local por un plazo de quince días.

5. El listado de las travesías de la Red
de Carreteras de Navarra por localidades
se publicará en el Boletín Oficial de Nava-
rra, conjuntamente con el Catálogo de
Carreteras, con indicación de la carretera
correspondiente, su clase y los puntos
kilométricos de inicio y final de la travesía,
según lo contenido en el Inventario de Tra-
vesías de Navarra.
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TÍTULO VI
Coordinación con

otras Administraciones

Artículo 70. Con la Administración
General del Estado.

A los efectos de la adecuada articula-
ción de la Red de Carreteras de Navarra
con la Red de Carreteras del Estado, así
como para la óptima coordinación de las
respectivas actuaciones y para garantizar la
continuidad de ambas redes de carreteras y
su conectividad con la Red Europea de
Transportes, así como para optimizar las
labores de conservación y explotación, la
Administración de la Comunidad Foral de
Navarra se coordinará con la Administra-
ción General del Estado, estableciéndose,
en su caso, los correspondientes protocolos
o convenios de colaboración.

Artículo 71. Con otras Administracio-
nes Territoriales limítrofes.

A los efectos de la adecuada articula-
ción de la Red de Carreteras de Navarra
con las redes de carreteras que sean com-
petencia de Administraciones territoriales
limítrofes con la Comunidad Foral de
Navarra, así como para la óptima coordi-
nación de las respectivas actuaciones, para
garantizar la continuidad de las redes de
carreteras y para optimizar las labores de
conservación y explotación, la Administra-
ción de la Comunidad Foral de Navarra se
coordinará con las Administraciones terri-
toriales competentes de Aragón, La Rioja,
País Vasco y sur de Francia, establecién-
dose, en su caso, los correspondientes pro-
tocolos o convenios de colaboración.

TÍTULO VII
Régimen sancionador

CAPÍTULO I
Infracciones

Artículo 72. Infracciones viarias.

Tienen la consideración de infraccio-
nes administrativas viarias las acciones

que vulneren las prescripciones contenidas
en la presente Ley Foral, de acuerdo con la
tipificación en ella establecida.

Artículo 73. Clases de infracciones.

1. Son infracciones leves:

a) Realizar obras, instalaciones, usos o
actuaciones en la explanación de la carre-
tera, en sus zonas funcionales y de servicio
y de protección o en la zona comprendida
entre la carretera y la línea de edificación,
llevadas a cabo sin las autorizaciones
requeridas, o incumplir alguna de las pres-
cripciones impuestas en las autorizaciones
otorgadas, cuando puedan ser objeto de
legalización posterior.

b) Colocar, verter, arrojar o abandonar
dentro de las zonas funcionales y de servi-
cio o de la zona de dominio público adya-
cente titularidad de la Administración de la
Comunidad Foral de Navarra, objetos, ele-
mentos o materiales de cualquier naturale-
za, siempre que no pongan en peligro a los
usuarios de las carreteras.

2. Son infracciones graves:

a) Realizar obras, instalaciones, usos o
actuaciones en la explanación de la carre-
tera, en sus zonas funcionales y de servi-
cio, de protección o en la zona comprendi-
da entre la carretera y la línea de
edificación, llevadas a cabo sin las autori-
zaciones requeridas, o incumplir alguna de
las prescripciones impuestas en las autori-
zaciones otorgadas, cuando no fuera posi-
ble su legalización posterior.

b) Colocar, verter, arrojar o abandonar
objetos, elementos o materiales de cual-
quier naturaleza, que afecten a la explana-
ción de la carretera o a las zonas funcio-
nales y de servicio o de protección,
siempre que, en estos dos últimos casos,
pongan en peligro a los usuarios de la
carretera.

c) Deteriorar intencionadamente cual-
quier elemento de la carretera directamen-
te relacionado con la ordenación, orienta-
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ción, señalización y seguridad de la circu-
lación, o modificar sus características o
situación.

d) Destruir, deteriorar, alterar o modifi-
car intencionadamente cualquier obra o
instalación de la carretera o de los elemen-
tos funcionales de la misma.

e) Realizar cualquier clase de publici-
dad contraviniendo lo dispuesto en esta
Ley Foral.

3. Son infracciones muy graves:

a) Realizar obras, instalaciones, usos o
actuaciones en la explanación de la carre-
tera, en sus zonas funcionales y de servi-
cio, de protección o en la zona comprendi-
da entre la carretera y la línea de
edificación, llevadas a cabo sin las autori-
zaciones requeridas, o incumplir alguna de
las prescripciones impuestas en las autori-
zaciones otorgadas, cuando no fuera posi-
ble su legalización posterior y afecten,
además, a la seguridad vial.

b) Sustraer o, intencionadamente, des-
truir o deteriorar cualquier elemento de la
carretera directamente relacionado con la
ordenación, orientación, señalización y
seguridad de la circulación o modificar sus
características o situación, cuando se impi-
da que el elemento de que se trate siga
prestando su función.

c) Destruir, deteriorar, alterar o modifi-
car intencionadamente cualquier obra o
instalación de la carretera o de los elemen-
tos funcionales de la misma cuando las
actuaciones afecten a la calzada o a los
arcenes.

d) Establecer en las zonas de protec-
ción, instalaciones de cualquier naturaleza
o realizar actividades que resulten peligro-
sas, incómodas o insalubres para los usua-
rios de la carretera, sin adoptar las medidas
pertinentes para evitarlo.

Artículo 74. Concurrencia de infrac-
ciones.

Cuando un mismo hecho sea constituti-
vo de varias infracciones viarias se
impondrá a los responsables una sola san-
ción, que será la que esté prevista para la
infracción más grave.

Artículo 75. Responsabilidad.

1. Serán responsables de la infracción
las personas físicas o jurídicas siguientes:

a) El promotor de la actividad, la per-
sona que la ejecuta y el técnico director de
la misma. A estos efectos se considera
igualmente promotor al propietario del
terreno en el cual se realiza, con su conoci-
miento, la actividad infractora.

b) En el caso de incumplimiento de las
condiciones de una autorización adminis-
trativa, el titular de ésta.

2. En los supuestos en que aparezcan
varias personas responsables de la infrac-
ción, responderán todas ellas de forma
solidaria de la sanción que se imponga, de
la reparación de los daños y perjuicios oca-
sionados y del restablecimiento de la reali-
dad física alterada.

Artículo 76. Obligación de restitución.

Sin perjuicio de la sanción que se
imponga, los responsables de una infrac-
ción de las previstas en la presente Ley
Foral tienen la obligación de indemnizar
los daños y perjuicios causados por la
infracción y de proceder a restituir y repo-
ner las cosas a su estado anterior.

Si se considera urgente dicha repara-
ción o restitución, se procederá a su ejecu-
ción con cargo al infractor, sin necesidad
de requerimiento ni audiencia previa, y sin
perjuicio de la liquidación definitiva previa
audiencia al efecto.
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Artículo 77. Prescripción de infraccio-
nes.

1. El plazo de prescripción de las
infracciones será de cinco años para las
muy graves, cuatro años para las graves y
un año para las leves.

2. El cómputo del plazo de prescrip-
ción se iniciará en la fecha en la que se
hubiera cometido la infracción o, si se trata
de una actividad continuada, en la fecha de
su cese. En el caso de que la actividad
constitutiva de infracción no pueda cono-
cerse por falta de manifestación de signos
externos, el plazo se computará a partir de
cuando éstos se manifiesten. El inicio del
procedimiento sancionador con conoci-
miento del infractor interrumpirá la pres-
cripción.

CAPÍTULO II

Sanciones

Artículo 78. Sanciones.

Las infracciones previstas en esta Ley
Foral serán sancionadas con las siguientes
multas:

a) Infracciones leves, multa de 300 a
1.500 euros.

b) Infracciones graves, multa de 1.501
a 6.000 euros.

c) Infracciones muy graves, multa de
6.001 a 150.000 euros.

Cuando el beneficio que resulte de una
infracción viaria sea superior a la sanción
que le corresponda, ésta se incrementará
en la cuantía equivalente al beneficio
económico obtenido por el infractor.

Artículo 79. Circunstancias de gradua-
ción.

La propuesta de sanción atenderá a las
siguientes circunstancias de graduación:

1. Agravantes:

a) Naturaleza de los daños y perjuicios
producidos.

b) Riesgo creado.

c) Trascendencia o alarma social gene-
rada.

d) Intencionalidad del causante o res-
ponsable.

e) Acumulación de ilícitos por un
mismo hecho.

f) Reincidencia, por la comisión en el
plazo de un año de más de una infracción
viaria de la misma naturaleza, cuando así
se haya apreciado por resolución adminis-
trativa firme.

g) Dificultad técnica o coste económi-
co de la reposición de la realidad física
alterada y de la reparación de los daños y
perjuicios causados.

h) Alcance en la perturbación de la
prestación del servicio público viario.

i) Incumplimiento de las medidas cau-
telares ordenadas.

2. Atenuantes:

a) Colaboración del responsable de la
actuación con los agentes de la autoridad o
durante la instrucción del expediente.

b) Haber procedido el responsable a
disminuir el daño causado antes de la ini-
ciación del expediente sancionador o a res-
taurar la realidad física alterada antes de la
imposición de la sanción.

Artículo 80. Graduación de sanciones.

El importe de la multa a imponer se
determinará teniendo en cuenta las cir-
cunstancias de graduación concurrentes.

Artículo 81. Concurrencia de sancio-
nes.

1. Las sanciones administrativas que se
impongan a los distintos responsables
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como consecuencia de una infracción via-
ria tienen carácter independiente.

2. Sin perjuicio de que su responsabili-
dad pueda apreciarse en un mismo proce-
dimiento administrativo, las personas res-
ponsables de dos o más hechos
constitutivos de infracción viaria serán
sancionadas conforme a lo previsto en la
presente Ley Foral por cada una de las
acciones cometidas.

Artículo 82. Prescripción de sancio-
nes.

Las sanciones administrativas impues-
tas por infracciones viarias prescribirán las
muy graves a los tres años, las graves a los
dos y las leves al año. El respectivo plazo
se contará desde el día siguiente a aquel en
que adquiera firmeza la resolución por la
que se imponga la sanción.

CAPÍTULO III
Procedimiento

administrativo sancionador

Artículo 83. Procedimiento y compe-
tencia.

1. La imposición de sanciones adminis-
trativas por infracciones viarias se efec-
tuará conforme al procedimiento estableci-
do en la Ley Foral 15/2004, de 3 de
diciembre, de la Administración de la
Comunidad Foral de Navarra.

2. La competencia para el inicio y la
resolución del procedimiento administrati-
vo sancionador corresponde al Director
General competente en materia de carrete-
ras.

Artículo 84. Acción pública.

Será pública la acción para exigir la
observancia de lo establecido en la presen-
te Ley Foral.

Artículo 85. Condición de autoridad.

El personal funcionario adscrito a las
funciones de conservación o explotación
de las carreteras tendrá la consideración de

agente de la autoridad cuando se halle en
el ejercicio de dichas funciones y los
hechos reflejados en las actas de inspec-
ción y denuncias que formule se presu-
mirán ciertos, teniendo las mismas la natu-
raleza de documento público.

Artículo 86. Conductas constitutivas
de delito o falta.

1. En los supuestos en que los actos
cometidos contra la carretera o sus elemen-
tos funcionales pudieran ser constitutivos
de delito o falta, el Departamento compe-
tente en materia de carreteras trasladará lo
actuado a la autoridad judicial competente
y se abstendrá de proseguir el procedi-
miento sancionador mientras ésta no se
haya pronunciado.

Así mismo, se suspenderá el procedi-
miento al conocer el desarrollo de un pro-
ceso penal sobre los mismos hechos sobre
los que se haya iniciado el procedimiento
administrativo sancionador.

2. La sanción penal excluirá la imposi-
ción de sanción administrativa, pero no la
obligación de restablecimiento de la reali-
dad física alterada.

3. De no haberse estimado la existencia
de delito o falta, el Departamento compe-
tente en materia de carreteras podrá prose-
guir o, en su caso, iniciar, el expediente
sancionador sin más límite que el respeto
de los hechos declarados probados expre-
samente por los Tribunales.

Artículo 87. Vía administrativa de
apremio.

Podrán exigirse por la vía administrati-
va de apremio los importes correspondien-
tes a las multas, a los daños y perjuicios
causados, así como a los derivados de los
gastos por la reposición de la realidad físi-
ca alterada. En este último caso, el importe
podrá venir determinado por los precios
que figuren en las relaciones valoradas
correspondientes a los trabajos efectuados
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por los servicios de conservación de la
carretera.

Artículo 88. Caducidad del procedi-
miento.

1. El plazo máximo para dictar y notifi-
car la resolución que ponga fin al procedi-
miento será de un año, contado desde la
fecha en que se incoó el expediente sancio-
nador. A propuesta justificada del instruc-
tor, el órgano competente para resolver
podrá acordar la ampliación del plazo
máximo, siempre que no exceda de la
mitad del mismo.

2. El transcurso del plazo máximo sin
que se haya notificado la resolución con-
llevará la caducidad del expediente. No
obstante, podrá abrirse un nuevo expedien-
te sancionador cuando los hechos constitu-
tivos de la infracción no hubiesen prescrito
conforme a lo establecido en la presente
Ley Foral. A estos efectos, conservarán su
validez los actos de trámite ya practicados
y se nombrará un instructor distinto.

Disposición adicional primera. Catá-
logo de Carreteras de Navarra y listado de
las Travesías de Navarra.

El Catálogo de Carreteras de Navarra y
el listado de las Travesías de Navarra figu-
ran como anexo I de la presente Ley Foral.

Disposición adicional segunda. Carre-
teras construidas por otras Administracio-
nes.

Lo establecido en esta Ley Foral no
será de aplicación a las carreteras que, pre-
vio convenio con la Administración de la
Comunidad Foral de Navarra, construyan
en Navarra otras Administraciones, en
tanto no se incorporen a la Red de Carrete-
ras de Navarra.

Disposición adicional tercera. Tramo
de la carretera N-121-A (Pamplona-Beho-
bia) entre Endarlatsa e Irún.

El régimen de propiedad y titularidad
del tramo de la carretera N-121-A entre

Endarlatsa e Irun se regirá por lo previsto
en el Convenio de 25 de mayo de 2004 fir-
mado con la Diputación Foral de Gipuz-
koa, no siendo de aplicación a dicho tramo
el régimen establecido en la presente Ley
Foral.

Disposición adicional cuarta. Actuali-
zación de sanciones.

La cuantía de las multas previstas en la
presente Ley Foral podrá ser actualizada
por el Gobierno de Navarra.

Disposición transitoria primera.

Régimen transitorio.

Los procedimientos iniciados con ante-
rioridad a la entrada en vigor de esta Ley
Foral se regirán por lo dispuesto en la nor-
mativa anterior.

Disposición transitoria segunda.

Autopista AP-68.

Seguirá vigente, hasta la extinción de
la concesión, el régimen establecido para
la autopista AP-68 Vasco-Aragonesa, en lo
que se refiere al tramo que discurre por
territorio de la Comunidad Foral de Nava-
rra. Extinguida la concesión de la citada
autopista, el tramo que discurre por el
territorio de la Comunidad Foral de Nava-
rra se regirá por lo dispuesto en la presente
Ley Foral.

Disposición derogatoria única. Dero-
gación normativa y vigencias.

Quedan derogadas las siguientes dispo-
siciones:

– La Ley Foral 11/1986, de 10 de octu-
bre, de defensa de las Carreteras de Nava-
rra.

– El Decreto Foral 239/1986, de 13 de
noviembre, por el que se clasifican las
carreteras de Navarra a efectos de aplica-
ción de las distancias establecidas en la
Ley Foral 11/1986, de 10 de octubre, de
defensa de las Carreteras de Navarra.
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– El Acuerdo de la Diputación Foral,
de 15 de mayo de 1968, por el que se regu-
la la recepción por la Diputación de las
carreteras cedidas por los Ayuntamientos y
Concejos.

– El Acuerdo de la Diputación Foral,
de 23 de febrero de 1973, por el que se
regula la recepción por la Diputación de
las carreteras cedidas por los Ayuntamien-
tos y Concejos.

– Cuantas disposiciones de igual o
inferior rango se opongan a lo establecido
en la presente Ley Foral.

En lo que no se opongan a la presente
Ley Foral se mantienen en vigor:

– El Decreto Foral 130/1995, de 5 de
junio, por el que se regula la instalación de
estaciones de servicio en las vías de comu-
nicación de la Comunidad Foral de Nava-
rra.

– El Decreto Foral 154/1999, de 10 de
mayo, por el que se regulan las travesías
pertenecientes a la Red de Carreteras de
Navarra y el procedimiento para sus obras
de reforma.

– La Orden Foral 2015/1999, de 20 de
mayo, del Consejero de Obras Públicas,
Transportes y Comunicaciones, por la que

determinan los conceptos constructivos y
los porcentajes financiables por parte del
Departamento de Obras Públicas, Trans-
portes y Comunicaciones en las obras de
acondicionamiento y mejora de las tra-
vesías locales de la Red de Carreteras de
Navarra.

– La Orden Foral 787/2001, de 10 de
septiembre, del Consejero de Obras Públi-
cas, Transportes y Comunicaciones, por la
que se aprueba la "Normativa Técnica para
la instalación de Pasos Peatonales Sobree-
levados (Ralentizadores de Velocidad) en
las travesías de la Red de Carreteras de
Navarra" y las condiciones de su autoriza-
ción.

Disposición final primera. Habilita-
ción reglamentaria.

Se faculta al Gobierno de Navarra y al
Consejero del Departamento competente
en materia de carreteras para dictar las dis-
posiciones reglamentarias que sean preci-
sas para el desarrollo y ejecución de la pre-
sente Ley Foral.

Disposición final segunda. Entrada en
vigor.

Esta Ley Foral entrará en vigor a los
veinte días de su publicación en el Boletín
Oficial de Navarra.
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ANEXO I  

Catálogo de Carreteras de Navarra y listado de las Travesías de Navarra 
 

CATÁLOGO DE CARRETERAS DE NAVARRA 

         

IDENTIFI-

CACIÓN 

TRAMO NOMBRE PUNTO 

KILOMÉ-

TRICO 

ORIGEN 

ORIGEN PUNTO 

KILOM É-

TRICO 

FINAL 

FINAL LONGITUD 

KM  

         

  AUTOPISTAS      

         

AP 15 1 AUTOPISTA DE NAVARRA 0,20 PK 208,53 DE AP-68 83,13 PK 83,13 DE A-15 82,93 

A 15 2 RONDA DE PAMPLONA OESTE 83,13 PK 83,13 DE AP-15 96,20 PK 96,20 DE AP-15 13,07 

AP 15 3 AUTOPISTA DE NAVARRA 96,20 PK 96,20 DE A-15 112,15 PK 112,15 DE A-15 15,95 

         

TOTAL AUTOPISTAS     111,95 

         

  AUTOVÍAS      

         

A 1  AUTOVÍA DEL NORTE 391,68 Lte. ÁLAVA 405,45 Lte. GUIPÚZCOA 13,77 

A 10  AUTOVÍA DE LA BARRANCA 0,00 PK 112,15 DE AP-15 29,17 PK 397,40 DE  A-1 29,17 

A 12  AUTOVÍA DEL CAMINO DE 

SANTIAGO 

4,12 Lte. PAMPLONA 76,42 PK 93,00 DE  NA-134  72,30 

A 15  AUTOVÍA DE LEITZARAN 112,15 PK 112,15 DE AP-15 139,76 Lte. GUIPÚZCOA 27,61 

A 21  AUTOVÍA DEL PIRINEO 7,56 NOAIN 16,49 PK 16,49 DE N-240 8,93 

A 68  AUTOVÍA DEL EBRO 90,98 PK 90,98 DE N-232 110,66 PK 110,66 DE N-232 19,68 

      

TOTAL AUTOVÍAS     171,46 

        

      VÍAS DESDOBLADAS      

         

PA 30 1 RONDA DE PAMPLONA 0,00 PK 2,82 DE PA-31 8,86 Rtda. HUARTE PAMPLONA 8,86 

PA 30 3 RONDA DE PAMPLONA 12,56 Rtda. EZCABA 19,42 Rtda. OFITAS 6,86 

PA 30 5 RONDA DE PAMPLONA 21,22 PK 2,66 DE NA-30 22,76 Rtda. Final VARIANTE 

ORKOIEN 

1,54 

PA 31  ACCESOS PAMPLONA SUR-

AEROPUERTO 

0,00 Lte. PAMPLONA 4,10 NOAIN 4,10 

PA 34  ACCESO PAMPLONA OESTE 0,00 Bajo Pte. EROSKI 2,69 PK 6,07 DE N-240A  2,69 

      

TOTAL VÍAS DESDOBLADAS     24,05 

         

   CARRETERAS DE ALTAS PRESTACIONES    

         

N 121A 1 PAMPLONA-BEHOBIA 6,00 Rtda. EZCABA 7,79 Inicio VARIANTE 

SORAUREN 

1,79 

N 121A 3 PAMPLONA-BEHOBIA 16,60 Inicio VARIANTE OLAGUE 21,42 Final VARIANTE OLAGUE 4,82 

N 121A 5 PAMPLONA-BEHOBIA 25,94 VENTAS DE ARRAITZ 55,90 IGANTZI 29,96 

N 121A 7 PAMPLONA-BEHOBIA 65,14 Incio VARIANTE BERA/VERA 

DE BIDASOA 

68,02 Final VARIANTE 

BERA/VERA DE BIDASOA 

2,82 

      

TOTAL CARRETERAS DE ALTAS PRESTACIONES    39,45 
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   CARRETERAS DE INTERÉS GENERAL     

         

PA 30 2 RONDA DE PAMPLONA 8,86 Rtda. HUARTE PAMPLONA 12,56 Rtda. EZCABA 3,70 

PA 30 4 RONDA DE PAMPLONA 19,42 Rtda. OFITAS 21,22 PK 2,66 DE NA-30 1,80 

PA 30 6 RONDA DE PAMPLONA 22,76 Rtda. Final VARIANTE 

ORKOIEN 

23,24 Pte. ARAZURI (RONDA OESTE) 0,48 

PA 32  ACCESO PAMPLONA SURESTE 0,00 Rtda. E´LECLERC 0,53 PA-31 0,53 

PA 33  ACCESO PAMPLONA ESTE 0,00 Rtda. MENDILLORRI 0,92 Rtda. ARETA 0,92 

NA 30  ACCESO LANDABEN 0,00 PK 89,69 DE A-15 2,66 PK 21,22 DE PA-30 2,66 

N 111  VIANA-LOGROÑO 79,70 VIANA 84,61 Lte. LA RIOJA 4,91 

N 113 1 PAMPLONA-MADRID I 72,57 CRUCE DE LOS ABETOS 78,85 Lte. LA RIOJA 6,28 

N 113 2 PAMPLONA-MADRID II 82,34 Lte. LA RIOJA 101,37 Lte. LA RIOJA 19,03 

N 121  PAMPLONA-TUDELA 6,99 PAMPLONA PK 80,85 DE AP-15 72,57 CRUCE LOS ABETOS 65,58 

N 121A 2 PAMPLONA-BEHOBIA 7,79 Inicio VARIANTE SORAUREN 16,60 Inicio VARIANTE OLAGUE 8,81 

N 121A 4 PAMPLONA-BEHOBIA 21,42 Final VARIANTE OLAGUE 25,94 VENTAS DE ARRAITZ 4,52 

N 121A 6 PAMPLONA-BEHOBIA 55,90 IGANTZI 65,14 Incio VARIANTE BERA/VERA 

DE BIDASOA 

9,24 

N 121A 8 PAMPLONA-BEHOBIA 68,02 Final VARIANTE BERA/VERA 

DE BIDASOA 

70,47 Lte. GUIPUZCOA  2,45 

N 121B  PAMPLONA-FRANCIA (BAZTAN) 41,22 PK 41,22 DE N-121A 72,96 FRONTERA FRANCIA 31,74 

N 121C  TUDELA-TARAZONA 1,73 TUDELA (CRUCE A-68) 14,69 Lte. ZARAGOZA 12,96 

N 135  PAMPLONA-FRANCIA 

(LUZAIDE/VALCARLOS) 

7,35 PK 9,39 DE PA-30 66,49 FRONTERA FRANCIA 59,14 

N 232 1 ALFARO-TUDELA-ZARAGOZA 82,80 Lte. LA RIOJA 90,98 PK 90,98 DE A-68 8,18 

N 232 2 ALFARO-TUDELA-ZARAGOZA 110,66 PK 110,66 DE A-68 116,84 Lte. ZARAGOZA 6,18 

N 240  PAMPLONA-HUESCA 16,49 PK 16,49 DE A-21 52,03 Lte. ZARAGOZA 35,54 

N 240A 1 PAMPLONA-VITORIA /GASTEIZ 3,69 Rtda. BERRIOZAR 5,20 Rtda AIZOÁIN  1,51 

N 240A 2 PAMPLONA-VITORIA /GASTEIZ 6,07 PK 2,69 DE PA-34 20,83 PK 113,84 DE A-15 14,76 

         

TOTAL CARRETERAS DE INTERÉS GENERAL     300,92 
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   CARRETERAS DE INTERÉS DE LA COMUNIDAD FORAL    

         

NA 112  LOS ARCOS-AGONCILLO 0,00 PK 56,54 DE NA-1110 14,06 PK 85,04 DE NA-134 14,06 

NA 115  TAFALLA-PERALTA-RINCÓN DE SOTO 0,00 PK 37,90 DE N-121  35,63 Lte. LA RIOJA 35,63 

NA 120  ESTELLA-BEASAIN 1,09 ESTELLA 47,73 Lte. GUIPÚZCOA 46,64 

NA 122  ESTELLA-ANDOSILLA 0,00 ESTELLA  35,36 PK 54,43 DE NA-134  35,36 

NA 123  LODOSA-EL VILLAR 0,00 LODOSA 7,18 Lte. LA RIOJA 7,18 

NA 125  TUDELA-EJEA 0,00 PK 3,45 DE NA-134 18,24 Lte. ZARAGOZA 18,24 

NA 126  TUDELA-TAUSTE 0,00 PK 1,45 DE NA-134  22,93 Lte. ZARAGOZA 22,93 

NA 127  SANGÜESA-SOS DEL REY CATÓLICO 0,00 PK 40,46 DE N-240 7,82 Lte. ZARAGOZA 7,82 

NA 128 1 PERALTA-CARCASTILLO-
Lte.ZARAGOZA 

0,00 PK 21,78 DE NA-115 12,36 PK 55,55 N-121  12,36 

NA 128 2 PERALTA-CARCASTILLO-
Lte.ZARAGOZA 

12,67 PK 55,86 DE N-121 41,62 Lte. ZARAGOZA 28,95 

NA 129  ACEDO-LODOSA 0,00 PK 19,60 DE NA-132A 34,25 PK 68,54 DE NA-134 34,25 

NA 132  ESTELLA-TAFALLA-SANGÜESA 0,00 PK 40,18 DE NA-1110 74,78 PK 4,25 DE NA-127 74,78 

NA 132A  ESTELLA-VITORIA/GASTEIZ 0,00 PK,1,05 DE NA-120 27,32 Lte. ALAVA  27,32 

NA 132B  VARIANTE DE IGÚZQUIZA 0,00 PK 46,80 DE  A-12 3,46 PK 6,35 DE NA-132A 3,46 

NA 134  EJE DEL EBRO 1,55 TUDELA 96,83 Lte. LA RIOJA 95,28 

NA 137  BURGUI-ISABA 12,05 Lte. ZARAGOZA  59,47 FRONTERA FRANCIA 47,42 

NA 138  PAMPLONA-FRANCIA (ALDUIDES) 21,00 PK 21,00 DE N-135  46,48 FRONTERA FRANCIA 25,48 

NA 140  AURITZ/BURGUETE-ISABA 0,00 PK 42,70 DE N-135 57,87 ISABA 57,87 

NA 150  PAMPLONA-AOIZ-LUMBIER 0,00 PK 7,97 DE PA-30 40,74 PK 34,42 DE N-240 40,74 

NA 160  TUDELA-FITERO 1,06 TUDELA (CRUCE A-68) 27,29 Lte.LA RIOJA  26,23 

NA 161  CORELLA-RINCÓN DE SOTO 0,00 PK 18,17 DE NA-160 8,09 Lte. LA RIOJA 8,09 

NA 170  A 15-DONEZTEBE/SANTESTEBAN 0,00 PK 138,54 DE A-15 32,49 PK 24,94 DE NA-1210 32,49 

NA 176  GARDE-ANSO 0,00 PK 24,34 DE NA-137 11,86 Lte. HUESCA 11,86 

NA 178  LUMBIER-NAVASCUÉS-EZCAROZ 0,00 PK 36,94 DE NA-150  44,74 PK 32,15 DE NA-140  44,74 

NA 214  NAVASCUÉS-BURGUI 0,00 PK 22,25 DE NA-178  15,25 PK 15,30 DE NA-137  15,25 

NA 234  CAMPANAS-URROZ 0,00 PK 12,85 DE N-121 19,09 PK 13,67 DE NA-150 19,09 

NA 411  A 15-OSTIZ 0,00 PK 5,51 DE NA-1300 28,53 PK 15,05 DE N-121A 28,53 

NA 534 1 VENTA JUDAS-AIBAR-CARCASTILLO 0,00 PK 34,42 DE N-240 7,80 PK 68,03 DE NA-132 7,80 

NA 534 2 VENTA JUDAS-AIBAR-CARCASTILLO 7,99 PK 67,84 DE NA-132 39,50 CARCASTILLO 31,51 

NA 601 1 CAMPANAS-LERÍN 0,00 PK 16,43 DE N-121 12,13 PK 13,32 DE NA-1110 12,13 

NA 601 2 CAMPANAS-LERÍN  17,54 PK 17,81 DE N-1110 30,14 PK 18,77 DE NA-132 12,60 

NA 601 3 CAMPANAS-LERÍN  31,00 PK 17,91 DE NA-132 47,10 PK 21,69 DE NA-122 16,10 

NA 624  PERALTA-ANDOSILLA 1,53 PK 25,00 DE NA-115 13,55 PK 34,40 DE NA-122 12,02 

NA 653  ALTOS DE PERALTA-SAN ADRIÁN 0,00 PK 8,01 DE NA-624 4,19 PK 48,74 DE NA-134 4,19 

NA 660  VENTA DE ARLAS-CADREITA 0,00 PK 18,16 DE NA-115 18,12 PK 25,64 DE NA-134 18,12 

NA 666  ALLO-SESMA 0,00 PK 11,56 DE NA-122 11,84 PK 26,00 DE NA-129 11,84 

NA 700 1 PAMPLONA-ESTELLA (ETXAURI) 2,34 Lte. PAMPLONA 4,50 PA-30 2,16 

NA 700 2 PAMPLONA-ESTELLA (ETXAURI) 5,06 Pte. ARAZURI (RONDA OESTE) 42,78 PK 3,93 DE NA-120 37,72 

NA 718  ESTELLA-OLAZTI/OLAZAGUTÍA 0,00 PK 1,30 DE NA-132A 38,70 OLAZTI/OLAZAGUTÍA 38,70 

NA 743  GENEVILLA-MARAÑÓN 0,00 Lte. ÁLAVA 8,89 Lte. ÁLAVA 8,89 

     

TOTAL CARRETERAS DE  INTERÉS DE LA COMUNIDAD FORAL   1.035,83 
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CARRETERAS LOCALES

NA 1000 ALTSASU/ALSASUA-Lte. GUIPÚZCOA 0,00 PK 399,00 DE A-1 6,60 Lte. GUIPÚZCOA 6,60

NA 1001 ALTSASU/ALSASUA-ZEGAMA 0,00 PK 6,20 DE NA-1000 0,69 Lte. GUIPÚZCOA 0,69

NA 1110 GALAR-VIANA 0,00 PK 6,57 DE A-12 74,55 VIANA 74,55

NA 1210 1 PUERTO DE BELATE 0,00 PK 27,14 DE N-121A 15,70 PK 37,11 DE N-121A 15,70

NA 1210 2 PUERTO DE BELATE 17,14 PK 39,78 DE N-121A 25,05 PK 46,85 DE N-121A 7,91

NA 1210 3 PUERTO DE BELATE 27,60 PK 49,38 DE N-121A 35,55 PK 54,55 DE N-121A 7,95

NA 1240 TRAIBUENAS-SANTACARA- 0,00 PK 53,51 DE N-121 18,77 CARCASTILLO 18,77

CARCASTILLO

NA 1300 IRURTZUN- Lte.GUIPÚZCOA 0,00 PK 20,81 DE N-240A 30,68 Lte. GUIPÚZCOA 30,68

NA 1310 BERA/VERA DE BIDASOA- 0,00 PK 1,08 NA-8304 6,47 FRONTERA FRANCIA 6,47

FRANCIA (IBARDIN)

NA 1320 ARESO-MUGA DE GUIPÚZCOA 0,00 PK 0,49 DE NA-170 1,29 Lte. GUIPÚZCOA 1,29

NA 1700 LEKUNBERRI-LEITZA 0,00 PK 15,09 DE NA-1300 11,73 PK 3,11 DE NA-170 11,73

NA 1720 AOIZ-AURITZ/BURGUETE 0,00 PK 18,21 DE NA 150 29,53 PK 42,16 DE N-135 29,53

NA 1740 IRURITA-EUGI 0,00 PK 47,40 N-121B 22,43 PK 32,60 DE NA-138 22,43

NA 2000 ISABA-ZURIZA 0,00 PK 3,17 DE NA-1370 9,35 Lte. HUESCA 9,35

NA 2011 SALAZAR-FRANCIA 0,00 PK 42,82 DE NA-140 10,83 FRONTERA FRANCIA 10,83

NA 2012 CUATRO BORDAS-IRATI 0,00 PK 34,21 DE NA-140 23,56 MONTE IRATI 23,56

NA 2013 MUSKILDA (ERMITA) 0,00 PK 34,93 DE NA-140 4,10 ERMITA 4,10

NA 2021 REMENDIA 0,00 PK 23,54 DE NA-140 3,30 REMENDIA 3,30

NA 2022 ABAURREPEA/ABAURREA BAJA 0,00 PK 15,48 DE NA-140 0,98 ABAURREPEA/ 0,98

ABAURREA BAJA

NA 2023 HIRIBERRI/ 0,00 PK 9,58 DE NA-140 3,26 HIRIBERRI/ 3,26

VILLANUEVA DE AEZKOA VILLANUEVA DE AEZKOA

NA 2030 ARIBE-ORBAITZETAKO OLA/ 0,00 PK 9,00 DE NA-140 10,97 ORBAITZETAKO OLA/ 10,97

FÁBRICA DE ORBAITZETA FÁBRICA DE ORBAICETA

NA 2031 ARIA 0,00 PK 0,35 DE NA-2030 1,76 ARIA 1,76

NA 2033 ORTZANZURIETA 0,00 PK 48,77 DE N-135 6,23 TV ORTZANZURIETA 6,23

NA 2040 ITOIZ-GARRALDA 0,00 PK 15,27 DE NA-1720 16,64 PK 7,03 DE NA-140 16,64

NA 2041 EKAI DE LÓNGUIDA 0,00 PK 1,07 DE NA-1720 0,62 EKAI DE LÓNGUIDA 0,62

NA 2042 ARRIETA 0,00 PK 22,48 DE NA-1720 1,27 ARRIETA 1,27

NA 2043 VILLANUEVA DE ARCE 0,00 PK 0,10 DE NA-2042 1,16 VILLANUEVA DE ARCE 1,16

NA 2045 AZPARREN 0,00 PK 9,14 DE NA-2040 3,33 AZPARREN 3,33

NA 2100 VALLE DE URRAÚL ALTO 0,00 PK 32,09 DE NA-150 20,89 ELCOAZ 20,89

NA 2101 SANSOAIN (RAMAL) 0,00 PK 27,90 DE NA-150 2,37 PK 4,38 DE NA-2100 2,37

NA 2102 OZCOIDI 0,00 PK 6,77 DE NA-2100 0,66 OZCOIDI 0,66

NA 2103 ADOÁIN 0,00 PK 8,84 DE NA-2100 12,25 ADOÁIN 12,25

NA 2104 ZABALZA (URRAÚL ALTO) 0,00 PK 3,84 DE NA-2103 0,75 ZABALZA 0,75

NA 2105 AYECHU 0,00 PK 17,76 DE NA-2100 2,01 AYECHU 2,01

NA 2110 ARBONIÉS - MURILLO-BERROYA 0,00 PK 4,88 DE NA-178 3,73 MURILLO-BERROYA 3,73

NA 2111 ARBONIÉS (RAMAL) 0,00 PK 0,62 DE NA-2110 0,15 ARBONIÉS 0,15

NA 2112 ASPURZ 0,00 PK 17,36 DE NA-178 1,12 ASPURZ 1,12

NA 2113 LEYRE (MONASTERIO) 0,00 PK 46,69 DE N-240 3,98 MONASTERIO DE LEYRE 3,98

NA 2114 LEYRE (CLAUSURA) 0,00 PK 3,44 DE NA-2113 0,57 INTERIOR MONASTERIO 0,57

NA 2121 USCARRÉS-ICIZ 0,00 PK 30,61 DE NA-178 1,28 ICIZ 1,28

NA 2122 GALLUÉS-IZAL 0,00 PK 31,92 DE NA-178 4,23 IZAL 4,23

NA 2123 SARRIÉS-IBILCIETA 0,00 PK 38,19 DE NA-178 0,35 IBILCIETA 0,35



NA 2124 TRAVESÍA DE USTÉS 0,00 PK 27,24 DE NA-178 0,51 PK 27,75 DE NA-178 0,51

NA 2130 GÜESA-VIDÁNGOZ-BURGUI 0,00 PK 34,25 DE NA-178 18,52 PK 15,47 DE NA-137 18,52

NA 2131 RONCAL (CEMENTERIO) 0,00 PK 26,08 DE NA-137 0,73 MAUSOLEO GARRAYE 0,73

NA 2132 ACCESO A VIDÁNGOZ 0,00 PK 8,54 DE NA-2130 0,32 VIDÁNGOZ 0,32

NA 2151 EPÁROZ 0,00 PK 12,26 DE NA-2100 0,57 EPÁROZ 0,57

NA 2152 NARDUÉS-ANDURRA 0,00 PK 3,30 DE NA-2100 1,55 NARDUÉS-ANDURRA 1,55

NA 2161 USÚN 0,00 PK 5,97 DE NA-178 2,61 USÚN 2,61

NA 2162 ORRADRE-NAPAL 0,00 PK 7,77 DE NA-178 3,96 NAPAL 3,96

NA 2166 ONGOZ 0,00 PK 16,07 DE NA-2100 0,32 ONGOZ 0,32

NA 2200 BIGÜEZAL-CASTILLO NUEVO 0,00 PK 14,29 DE NA-178 15,41 Lte. ZARAGOZA 15,41

NA 2201 ARANGOITI 0,00 PK 4,93 DE NA-2200 9,29 MONTE ARANGOITI 9,29

NA 2220 RONCAL (CAMINEROS) 0,00 PK 26,29 DE NA-137 0,10 CAMINEROS RONCAL 0,10

NA 2300 POLÍGONO ARETA 0,00 PK 3,58 DE PA-30 0,90 POLÍGONO DE ARETA 0,90

NA 2303 MENDILLORRI-BADOSTÁIN 0,00 PK 1,80 DE N-135 3,32 BADOSTÁIN 3,32

NA 2304 MUTILVA BAJA 0,59 PAMPLONA 2,14 MUTILVA BAJA 1,55

NA 2305 MUTILVA ALTA 0,86 PAMPLONA 1,40 MUTILVA ALTA 0,54

NA 2306 ACCESO A BURLADA 0,00 PK 0,76 DE NA-2300 0,67 BURLADA 0,67

NA 2310 VALLE DE ARANGUREN 0,00 PAMPLONA 21,36 PK 3,08 DE PA-30 21,36

NA 2311 TRAVESÍA DE TAJONAR 0,00 PK 3,86 DE NA-2310 1,39 PK 5,09 DE NA-231 1,39

NA 2312 GÓNGORA 0,00 PK 11,33 DE NA-2310 0,24 GÓNGORA 0,24

NA 2313 LAQUIDÁIN 0,00 PK 13,10 DE NA-2310 1,20 LAQUIDÁIN 1,20

NA 2314 ARANGUREN 0,00 PK 14,80 DE NA-2310 0,22 ARANGUREN 0,22

NA 2315 ARDANAZ DE EGÜÉS 0,00 PK 18,06 DE NA-2310 0,87 ARDANAZ DE EGÜÉS 0,87

NA 2316 ZULUETA 0,00 PK 1,38 DE NA-2420 0,68 ZULUETA 0,68

NA 2317 LABIANO 0,00 PK 9,86 DE NA 2310 0,24 LABIANO 0,24

NA 2318 ELORZ 0,00 PK 3,12 DE NA-2420 0,28 ELORZ 0,28

NA 2319 TRAVESÍA DE ZOLINA 0,00 PK 6,16 DE NA-2310 0,90 PK 6,97 DE NA-2310 0,90

NA 2320 TRAVESÍA DE LABIANO 0,00 PK 9,55 DE NA-2310 0,40 PK 9,99 DE NA-2310 0,40

NA 2321 AZPA 0,00 PK 7,60 DE NA-150 1,59 AZPA 1,59

NA 2322 MENDIÓROZ 0,00 PK 7,60 DE NA-150 1,20 MENDIÓROZ 1,20

NA 2323 YELZ 0,00 PK 8,37 DE NA-150 1,60 YELZ 1,60

NA 2324 UROZ 0,00 PK 8,88 DE NA-150 0,79 UROZ 0,79

NA 2325 LIZOÁIN-REDÍN 0,00 PK 10,27 DE NA-150 3,28 REDÍN 3,28

NA 2326 LERRUZ 0,00 PK 10,54 DE NA-150 1,61 LERRUZ 1,61

NA 2327 URROZ-ERRO (EMPALME) 0,00 PK 12,73 DE NA-150 0,89 PK 1,30 DE NA-2330 0,89

NA 2328 BEORTEGUI 0,00 PK 0,55 DE NA-2330 3,17 BEORTEGUI 3,17

NA 2329 IRURE 0,00 PK 0,66 DE NA-2337 0,38 IRURE 0,38

NA 2330 URROZ-ERRO 0,23 PK 13,76 DE NA-150 20,30 PK 29,81 DE N-135 20,07

NA 2331 ARDAITZ 0,00 PK 14,54 DE NA-2330 1,67 ARDAITZ 1,67

NA 2332 AINTZIOA 0,00 PK 19,83 DE NA-2330 4,89 AINTZIOA 4,89

NA 2333 ESNOTZ 0,00 PK 19,83 DE NA-2330 2,74 ESNOTZ 2,74

NA 2334 MEZKIRITZ 0,00 PK 36,10 DE N-135 0,62 MEZKIRITZ 0,62

NA 2335 OSTERITZ 0,00 PK 19,61 DE N-135 1,66 OSTERITZ 1,66

NA 2336 ILARRATZ 0,00 PK 17,70 DE N-135 0,87 ILARRATZ 0,87

NA 2337 SETOAIN-ERREA 0,00 PK 16,47 DE N-135 6,85 ERREA 6,85

NA 2338 AKERRETA 0,00 PK 14,34 DE N-135 1,15 AKERRETA 1,15

NA 2339 ILURDOTZ 0,00 PK 11,66 DE N-135 3,09 ILURDOTZ 3,09

NA 2341 CEMBORÁIN 0,00 PK 10,84 DE NA-234 1,05 CEMBORÁIN 1,05

LEYES FORALES 67

1341



NA 2342 UNCITI 0,00 PK 12,71 DE NA-234 0,84 UNCITI 0,84

NA 2343 NAJURIETA 0,00 PK 13,01 DE NA-234 2,01 NAJURIETA 2,01

NA 2344 LIZARRAGA DE IZAGAONDOA 0,00 PK 16,05 DE NA-234 1,49 LIZARRAGA DE IZAGAONDOA 1,49

NA 2345 IDOATE 0,00 PK 16,93 DE NA-234 2,12 IDOATE 2,12

NA 2346 ALZÓRRIZ 0,00 PK 20,26 DE N-240 2,37 ALZÓRRIZ 2,37

NA 2347 TURRILLAS 0,00 PK 10,64 DE NA-2400 0,27 TURRILLAS 0,27

NA 2352 OSCÁRIZ 0,00 PK 4,75 DE NA-2330 0,55 OSCÁRIZ 0,55

NA 2355 EKAI DE LÓNGUIDA-OLAVERRI 0,00 PK 1,20 DE NA-1720 4,08 OLAVERRI 4,08

NA 2371 VARIANTE DE ALZUZA 0,17 PK 0,17 DE NA-2373 1,10 PK 1,34 DE NA-2373 0,93

NA 2372 OLLOKI 0,00 PK 7,69 DE N-135 0,58 OLLOKI 0,58

NA 2373 ALZUZA 0,00 PK 1,08 DE NA-150 2,07 ALZUZA 2,07

NA 2374 ELCANO-SAGASETA 0,00 PK 1,52 DE NA-2377 1,85 SAGASETA 1,85

NA 2375 ELÍA 0,00 PK 1,74 DE NA-2377 2,47 ELÍA 2,47

NA 2376 USTÁRROZ 0,00 PK 6,40 DE NA-150 0,87 USTÁRROZ 0,87

NA 2377 EGÜÉS-IBIRICU 0,00 PK 2,43 DE NA-150 2,22 PK 4,58 DE NA-150 2,22

NA 2379 VILLAVETA (RAMAL) 0,00 PK 19,19 DE NA-150 0,94 PK 0,68 DE NA-1720 0,94

NA 2381 LOIZU 0,00 PK 2,80 DE NA-2332 1,19 LOIZU 1,19

NA 2382 SARAGÜETA 0,00 PK 21,07 DE NA-1720 1,57 SARAGÜETA 1,57

NA 2400 VALLE DE IZAGAONDOA 0,00 PK 15,00 DE NA-234 21,50 PK 38,14 DE NA-150 21,50

NA 2401 ZUAZU 0,00 PK 3,09 DE NA-2400 0,48 ZUAZU 0,48

NA 2402 ARDANAZ DE IZAGAONDOA 0,00 PK 5,68 DE NA-2400 0,27 ARDANAZ DE IZAGAONDOA 0,27

NA 2404 NARDUÉS-ALDUNATE 0,00 PK 32,21 DE N-240 0,20 NARDUÉS-ALDUNATE 0,20

NA 2405 SAN VICENTE 0,00 PK 33,05 DE NA-150 2,02 SAN VICENTE 2,02

NA 2410 BARRANCA 0,00 PK 20,83 DE N-240A 37,36 PK 392,07 DE A-1 37,36

NA 2414 MEOZ 0,00 PK 22,74 DE NA-150 2,71 MEOZ 2,71

NA 2420 TORRES DE ELORZ - A-21 0,00 Rtda. DE TORRES 7,49 PK 16,94 DE N-240 7,49

DE ELORZ

NA 2421 TABAR 0,00 PK 18,11 DE NA-2400 0,07 TABAR 0,07

NA 2451 URBICÁIN 0,00 PK 10,03 DE NA-2400 1,35 URBICÁIN 1,35

NA 2452 INDURÁIN 0,00 PK 14,07 DE NA-2400 0,42 INDURÁIN 0,42

NA 2454 ALDUNATE 0,00 PK 31,76 DE N-240 0,53 ALDUNATE 0,53

NA 2455 GREZ 0,00 PK 29,25 DE NA-150 1,83 GREZ 1,83

NA 2510 BURUTAIN-ETSAIN 0,00 PK 17,19 DE N-121A 3,80 ETSAIN 3,80

NA 2511 OSACÁIN 0,00 PK 0,69 DE NA-2512 1,35 OSACÁIN 1,35

NA 2512 ZANDIO 0,00 PK 13,11 DE N-121A 1,75 ZANDIO 1,75

NA 2513 SARASIBAR 0,00 PK 13,97 DE N-135 1,65 SARASIBAR 1,65

NA 2514 ETULAIN 0,00 PK 18,73 DE N-121A 0,57 ETULAIN 0,57

NA 2515 INBULUZKETA 0,00 PK 16,75 DE N-135 1,92 INBULUZKETA 1,92

NA 2516 OLAVE 0,00 PK 10,52 DE N-121A 0,23 OLAVE 0,23

NA 2517 ARRE-ORICÁIN 0,00 Rtda. Gasolinera en 2,84 PK 6,41 DE N-121A 2,84

VILLAVA

NA 2520 OLAGUE-ZUBIRI 0,00 PK 20,68 DE NA-8104 13,30 PK 25,36 DE NA-138 13,30

NA 2521 LEAZKUE 0,00 PK 0,43 DE NA-2520 1,74 LEAZKUE 1,74

NA 2522 ARITZU 0,00 PK 21,96 DE NA-8104 1,21 ARITZU 1,21

NA 2523 LANTZ 0,00 PK 23,31 DE N-121A 2,23 LANTZ 2,23

NA 2530 USETXI 0,00 PK 20,16 DE N-135 4,57 USETXI 4,57

NA 2531 LERANOTZ 0,00 PK 2,37 DE NA-2530 0,22 PK 2,66 DE NA-2530 0,22

NA 2532 ZILBETI 0,00 PK 24,97 DE N-135 5,74 ZILBETI 5,74

NA 2540 ALMANDOZ-IRURITA 0,00 PK 14,97 DE NA-1210 9,15 PK 0,33 DE NA-1740 9,15
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NA 2552 ORICÁIN 0,00 PK 7,53 DE N-121A 0,64 ORICÁIN 0,64

NA 2561 IDOI 0,00 PK 0,27 DE NA-2513 0,38 IDOI 0,38

NA 2584 LINTZOAIN 0,00 PK 32,67 DE N-135 0,35 LINTZOAIN 0,35

NA 2585 LUZAIDE/VALCARLOS (PALOMERA) 0,00 PK 48,76 DE N-135 1,01 PISTA PALOMERAS 1,01

NA 2591 ZIGA 0,00 PK 4,80 DE NA-2540 0,62 ZIGA 0,62

NA 2592 BERROETA 0,00 PK 1,18 DE NA-2540 0,34 BERROETA 0,34

NA 2594 GARTZAIN 0,00 PK 48,99 DE N-121B 1,19 GARTZAIN 1,19

NA 2595 ARIZTEGI DE GARTZAIN 0,00 PK 0,12 DE NA-2594 0,70 BARRIO DE ARIZTEGI 0,70

NA 2596 ELIZONDO-BEARTZUN 0,00 PK 50,78 DE N-121B 6,11 BARRIO DE BEARTZUN 6,11

NA 2600 ERRATZU-FRANCIA 0,00 PK 55,53 DE N-121B 11,90 FRONTERA FRANCIA 11,90

NA 2601 ARIZKUN 0,00 PK 54,20 DE N-121B 2,14 PK 1,12 DE NA-2600 2,14

NA 2602 AINTZIALDE 0,00 PK 0,51 DE NA-2601 1,51 CASA UNAINEA 1,51

NA 2651 GOROSTAPOLO (BARRIO) 0,00 PK 3,19 DE NA-2600 1,66 BARRIO GOROSTAPOLO 1,66

NA 2652 IÑARBIL DE ERRATZU 0,00 PK 3,41 DE NA-2600 1,37 BARRIO IÑARBIL 1,37

NA 2653 AMAIUR DE BAZTAN 0,00 PK 57,75 DE N-121B 0,64 AMAIUR DE BAZTAN 0,64

NA 2655 GORRAMENDI (REPETIDOR) 0,00 PK 63,19 DE N-121B 10,75 REPETIDOR TV 10,75

NA 3010 TUDELA-ABLITAS 0,00 PK 2,44 DE N-121C 7,87 ABLITAS 7,87

NA 3040 TULEBRAS-MALÓN 0,00 PK 11,67 DE N-121C 2,42 Lte. ZARAGOZA 2,42

NA 3041 ABLITAS-BARILLAS 0,00 ABLITAS 2,03 BARILLAS 2,03

NA 3042 CASCANTE-ABLITAS-RIBAFORADA 0,00 PK 9,89 DE N-121C 13,35 PK 105,31 DE A-68 13,35

NA 4000 LESAKA-OIARTZUN 0,00 PK 62,47 DE N-121A 19,39 Lte. GUIPÚZCOA 19,39

NA 4001 LESAKA (VARIANTE) 0,00 PK 1,03 DE NA-4000 0,95 LAMINACIONES LESAKA 0,95

NA 4011 GORRITI 0,00 PK 4,20 DE NA-1700 4,50 GORRITI 4,50

NA 4014 ARESO 0,00 PK 0,34 DE NA-170 1,53 ARESO 1,53

NA 4015 GORRIZTARAN (BARRIO) 0,00 PK 4,55 DE NA-170 2,05 BARRIO GORRITZARAN 2,05

NA 4016 ARANO 0,00 PK 25,18 DE NA-4150 3,05 ARANO 3,05

NA 4018 ALDATZ 0,00 PK 11,88 DE NA-1300 2,36 ALDATZ 2,36

NA 4019 ARRUITZ 0,00 PK 11,12 DE NA-1300 0,48 ARRUITZ 0,48

NA 4020 ARANTZA 0,00 PK 58,61 DE N-121A 7,20 ARANTZA 7,20

NA 4022 LEITZA (ANTIGUA ESTACIÓN FFCC.) 0,00 PK 0,24 DE NA-1320 0,56 ANTIGUA ESTACIÓN FFCC. 0,56

NA 4029 SALDIAS 0,00 PK 19,19 DE NA-170 2,44 SALDIAS 2,44

NA 4031 ERATSUN 0,00 PK 16,25 DE NA-170 2,58 ERATSUN 2,58

NA 4040 DONEZTEBE/SANTESTEBAN- 0,00 PK 31,78 DE NA-170 17,28 SALDIAS 17,28

SALDIAS

NA 4041 DONAMARIA-GAZTELU 0,00 PK 2,72 DE NA-4040 2,47 GAZTELU 2,47

NA 4042 IGURIN (BARRIO) 0,00 PK 1,40 DE NA-4041 1,57 BARRIO DE IGURIN 1,57

NA 4044 LEGASA 0,00 PK 23,33 DE NA-1210 0,15 LEGASA 0,15

NA 4052 IGANTZI 0,00 PK 2,00 DE NA-4020 0,72 IGANTZI 0,72

NA 4061 AZPIROTZ 0,00 PK 18,04 DE NA-1300 0,33 AZPIROTZ 0,33

NA 4063 ETXARRI (LARRAUN) 0,00 PK 13,32 DE NA-1300 2,04 ETXARRI 2,04

NA 4093 ARTZE (BARRIO) 0,00 PK 0,61 DE NA-4041 1,06 BARRIO DE ARTZE 1,06

NA 4095 ZOZAIA 0,00 PK 17,61 NA-1210 0,96 ZOZAIA 0,96

NA 4100 AIZOAIN-LIZASO 0,00 PK 5,70 DE PA-34 16,74 PK 19,60 DE NA-411 16,74

NA 4101 BALLARIAIN-ELCARTE 0,00 PK 2,67 DE NA-4100 1,29 ELCARTE 1,29

NA 4102 BELZUNCE-USI 0,00 PK 5,43 DE NA-4100 3,10 USI 3,10

NA 4103 NAVAZ (JUSLAPEÑA) 0,00 PK 0,67 DE NA-4102 0,89 NAVAZ 0,89

NA 4104 SARASA-ZUASTI 0,00 ZUASTI 2,88 SARASA 2,88

NA 4105 GARCIRIÁIN 0,00 PK 5,69 DE NA-4100 0,35 GARCIRIÁIN 0,35
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NA 4106 BERRIOZAR 0,00 PK 4,23 DE N-240A 1,13 BERRIOZAR 1,13

NA 4107 BERRIOPLANO 0,00 PK 6,10 DE N-240A 0,67 BERRIOPLANO 0,67

NA 4108 BALLARIAIN 0,00 PK 0,66 DE NA-4101 0,08 BALLARIAIN 0,08

NA 4109 ARISTREGUI-OSINAGA 0,00 PK 11,04 DE N-240A 4,46 OSINAGA 4,46

NA 4111 ITSASO 0,00 PK 4,10 DE NA-411 1,41 ITSASO 1,41

NA 4112 BERUETE 0,00 PK 7,20 DE NA-411 4,26 BERUETE 4,26

NA 4113 ERBITI 0,00 PK 10,80 DE NA-411 0,64 ERBITI 0,64

NA 4114 OROKIETA-SALDIAS 0,00 PK10,90 DE NA-411 14,19 SALDIAS 14,19

NA 4115 SUARBE 0,00 PK 12,85 DE NA-411 0,68 SUARBE 0,68

NA 4116 ELTZABURU 0,00 PK 15,60 DE NA-411 2,30 ELTZABURU 2,30

NA 4117 GORRONTZ-OLANO 0,00 PK 19,10 DE NA-411 2,13 GORRONTZ-OLANO 2,13

NA 4118 GASCUE 0,00 PK 13,18 DE NA-4100 0,42 GASCUE 0,42

NA 4119 GARTZARON 0,00 PK 9,20 DE NA-411 0,83 GARTZARON 0,83

NA 4120 GULINA-AROSTEGUI 0,00 PK 18,37 DE N-240A 13,74 PK 11,89 DE NA-4100 13,74

NA 4121 SARASATE 0,00 PK 15,64 DE N-240A 0,25 SARASATE 0,25

NA 4122 LARUMBE 0,00 PK 17,06 DE N-240A 2,79 LARUMBE 2,79

NA 4123 MUSKITZ 0,00 PK 6,89 DE NA-4120 0,28 MUSKITZ 0,28

NA 4130 VALLE DE IMOTZ 0,00 PK 21,76 DE NA-1300 9,14 PK 6,89 DE NA-4120 9,14

NA 4131 ZARRANTZ 0,00 PK 1,83 DE NA-4130 3,75 ZARRANTZ 3,75

NA 4133 IRURTZUN 0,00 PK 20,18 DE N-240 0,27 ANTIGUA ESTACIÓN FFCC. 0,27

(ANTIGUA ESTACIÓN FFCC.)

NA 4140 IHABEN-ETXALEKU 0,00 PK 5,70 DE NA-411 4,57 PK 4,41 DE NA-4130 4,57

NA 4150 LEITZA-GOIZUETA-HERNANI 0,00 PK 7,87 DE NA-170 29,53 Lte. GUIPÚZCOA 29,53

NA 4161 LARRAINTZAR-IRAIZOTZ 0,00 PK 17,60 DE NA-411 2,40 PK 2,85 DE NA-4230 2,40

NA 4171 AIZKORBE 0,00 PK 18,84 DE N-240A 0,40 AIZKORBE 0,40

NA 4172 GULINA 0,00 PK 1,40 DE NA-4120 0,51 GULINA 0,51

NA 4173 AGUINAGA DE IZA 0,00 PK 2,04 DE NA-4120 0,34 AGUINAGA DE IZA 0,34

NA 4175 BEUNZA 0,00 PK 10,03 DE NA-4120 2,82 BEUNZA 2,82

NA 4176 EGUÍLLOR 0,00 PK 12,77 DE NA-4120 2,05 EGUÍLLOR 2,05

NA 4177 BERASAIN 0,00 PK 10,37 DE NA-4120 0,36 BERASAIN 0,36

NA 4178 CIGANDA 0,00 PK 1,40 DE NA-4176 0,09 CIGANDA 0,09

NA 4179 ARÓSTEGUI 0,00 PK 13,56 DE NA-4120 0,26 ARÓSTEGUI 0,26

NA 4201 ARTICA 0,00 PK 0,00 DE NA-4201 1,58 CAMINO SAN CRISTÓBAL 1,58

NA 4210 VALLE DE EZCABARTE 0,00 PK 6,77 DE N-121A 7,82 PK 2,88 DE NA-4100 7,82

NA 4211 EUSA 0,00 PK 1,69 DE NA-4210 0,67 EUSA 0,67

NA 4212 OLAIZ 0,00 PK 10,49 DE N-121A 1,14 OLAIZ 1,14

NA 4213 ENDÉRIZ 0,00 PK 13,00 DE N-121A 0,51 ENDÉRIZ 0,51

NA 4220 NUIN 0,00 PK 4,91 DE NA-4100 4,49 NUIN 4,49

NA 4221 OSÁCAR 0,00 PK 4,31 DE NA-4220 2,10 OSÁCAR 2,10

NA 4222 BEORBURU 0,00 PK 0,61 DE NA-4221 1,60 BEORBURU 1,60

NA 4230 LIZASO-ARRAITZ 0,00 PK 20,19 DE NA-411 7,41 PK 24,98 DE N-121A 7,41

NA 4231 ELTSO 0,00 PK 0,32 DE NA-4230 0,67 ELTSO 0,67

NA 4232 GUENDULÁIN 0,00 PK 24,90 DE NA-411 0,56 GUENDULÁIN 0,56

NA 4241 ANOZ 0,00 PK 26,00 DE NA-411 4,43 ANOZ 4,43

NA 4242 URRITZOLA-GALAIN 0,00 PK 21,97 DE NA-411 2,31 URRITZOLA-GALAIN 2,31

NA 4244 ANSOÁIN 0,00 PAMPLONA 1,05 ANSOÁIN 1,05

NA 4251 AZOZ 0,00 PK 3,00 DE NA-2517 1,06 AZOZ 1,06

NA 4271 OLLACARIZQUETA 0,00 PK 0,20 DE NA-4220 0,35 OLLACARIZQUETA 0,35
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NA 4281 ARRAITZ-ORKIN 0,00 PK 6,58 DE NA-4230 0,46 ORKIN 0,46

NA 4300 ARRARATS 0,00 PK 3,40 DE NA-4351 1,67 ARRARATS 1,67

NA 4351 IGOA 0,00 PK 9,05 DE NA-411 4,33 IGOA 4,33

NA 4355 ILARREGI 0,00 PK 12,80 DE NA-411 0,24 ILARREGI 0,24

NA 4400 ETXALAR-FRANCIA 0,00 PK 60,76 DE N-121A 11,79 FRONTERA FRANCIA 11,79

NA 4401 ZUGARRAMURDI 0,00 PK 72,75 DE N-121B 4,23 ZUGARRAMURDI 4,23

NA 4402 URDAZUBI/URDAX 0,00 PK 71,28 DE N-121B 1,14 URDAZUBI/URDAX 1,14

NA 4403 LEKAROZ 0,00 PK 49,08 DE N-121B 1,55 LEKAROZ 1,55

NA 4404 IRURITA (ESTACIÓN) 0,00 PK 47,63 DE N-121B 0,61 ESTACIÓN IRURITA 0,61

NA 4405 OHARRIZ (BARRIO) 0,00 PK 46,63 DE N-121B 0,68 BARRIO OHARRIZ 0,68

NA 4406 URRASUN 0,00 PK 56,82 DE N-121B 0,45 BARRIO URRASUN 0,45

NA 4410 BERA/VERA DE BIDASOA- 0,00 PK 0,85 DE NA-1310 5,00 FRONTERA FRANCIA 5,00

FRANCIA (LIZUNIAGA)

NA 4445 ARRAZKAZAN (BARRIO) 0,00 PK 0,82 DE NA-4403 1,48 BARRIO ARRAZKAZAN 1,48

NA 4453 MUGAIRI-OTXONDO-ORABIDEA 0,00 PK 43,22 DE N-121B 27,38 PK 21,41 DE N-121B 27,38

NA 4456 ZUAZTOI 0,00 PK 0,05 DE NA-4457 1,12 ZUAZTOI 1,12

NA 4457 AZPILKUETA 0,00 PK 55,53 DE N-121B 2,00 AZPILKUETA 2,00

NA 4508 OTEIZA (ANSOÁIN) 0,00 PK 8,92 DE N-240A 0,83 OTEIZA 0,83

NA 5001 IMÁRCOAIN 0,00 PK 0,00 DE NA-6009 1,48 IMÁRCOAIN 1,48

NA 5002 ZABALEGUI 0,00 PK 2,10 DE NA-2420 0,88 ZABALEGUI 0,88

NA 5003 YÁRNOZ 0,00 PK 7,54 DE NA-234 0,63 YÁRNOZ 0,63

NA 5004 GUERENDIÁIN 0,00 PK 2,40 DE NA-234 0,70 GUERENDIÁIN 0,70

NA 5005 SALINAS DE IBARGOITI 0,00 PK 20,43 DE N-240 0,19 SALINAS IBARGOITI 0,19

NA 5007 NOAIN (CENT, HORTOFRUTÍCOLA) 0,00 PK 0,96 DE NA-5001 0,96 PK 9,25 DE N-121 0,96

NA 5008 TORRES DE ELORZ 0,00 PK 0,00 DE NA-2420 1,55 CAMINO DE ZABALEGUI 1,55

NA 5010 CARRASCAL-VERJA BARIAIN 0,00 PK 19,65 DE N-121 7,04 VERJA DE BARIAIN 7,04

NA 5011 OLÓRIZ 0,00 PK 3,19 DE NA-5010 0,36 OLÓRIZ 0,36

NA 5020 UNZUÉ 0,00 PK 1,03 DE NA-5010 0,55 UNZUÉ 0,55

NA 5030 ECHAGÜE 0,00 PK 1,81 DE NA-5010 2,54 ECHAGÜE 2,54

NA 5040 ORICIN 0,00 PK 1,91 DE NA-5010 0,35 ORICIN 0,35

NA 5051 TIEBAS 0,00 PK 0,90 DE NA-234 1,19 TIEBAS 1,19

NA 5100 GARÍNOAIN-LEOZ 0,49 PK 25,77 DE N-121 14,14 LEOZ 13,65

NA 5101 ABÍNZANO 0,00 PK 24,98 DE N-240 1,30 ABÍNZANO 1,30

NA 5102 IZCO 0,00 PK 27,04 DE N-240 0,53 IZCO 0,53

NA 5110 PUEYO-ALTO DE LERGA 0,00 PK 30,00 DE N-121 14,97 PK 49,50 DE NA-132 14,97

NA 5113 MAQUIRRIAIN 0,00 PK 6,16 DE NA-5110 0,23 MAQUIRRIAIN 0,23

NA 5120 LEACHE 0,00 PK 67,84 DE NA-132 4,28 LEACHE 4,28

NA 5130 SADA-MORIONES 0,00 PK 0,74 DE NA-5140 3,18 MORIONES 3,18

NA 5140 SADA DE SANGÜESA 0,00 PK 64,83 DE NA-132 1,58 PK 65,48 DE NA-132 1,58

NA 5141 AYESA 0,00 PK 61,35 DE NA-132 1,95 AYESA 1,95

NA 5151 SOLCHAGA 0,00 PK 1,60 DE NA-5100 2,71 SOLCHAGA 2,71

NA 5152 ORÍSOAIN 0,00 PK 4,63 DE NA-5100 0,53 ORÍSOAIN 0,53

NA 5153 LEOZ-SABAIZA 13,71 PK 13,71 DE NA-5100 16,57 VERJA DE SABAIZA 2,86

NA 5154 UZQUITA 0,00 PK 14,94 DE NA-5153 0,62 UZQUITA 0,62

NA 5156 IRACHETA 0,00 PK 11,06 DE NA-5100 0,21 IRACHETA 0,21

NA 5161 AMATRIAIN 0,00 PK 26,92 DE N-121 7,51 AMATRIAIN 7,51

NA 5162 BEZQUIZ 0,00 PK 4,55 DE NA-5161 0,49 BEZQUIZ 0,49

NA 5163 SANSOAIN 0,00 PK 2,99 DE NA-5110 1,35 SANSOAIN 1,35
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NA 5200 RIBAFORADA-CORTES 0,00 PK 105,68 DE A-68 17,15 Lte. ZARAGOZA 17,15

NA 5201 RIBAFORADA 0,00 PK 1,86 DE NA-5200 0,32 ESTACIÓN FFCC. 0,32

(ACCESO ESTACIÓN FFCC.)

NA 5202 FUSTIÑANA-RIBAFORADA 0,00 PK 10,50 DE NA-126 3,57 PK 2,39 DE NA-5200 3,57

NA 5210 BUÑUEL (ACCESOS A-68) 0,00 PK 5,72 DE NA-5200 2,06 PK 109,66 DE A-68 2,06

NA 5211 BUÑUEL (ACCESOS PUENTE) 0,00 PK 10,55 DE NA-5200 2,70 PK 19,20 DE NA-126 2,70

NA 5221 CORTES-NOVILLAS 0,00 PK 15,51 DE NA-5200 1,25 Lte. ZARAGOZA 1,25

NA 5222 CORTES (ACCESOS) 0,00 PK,116,66 DE N-232 1,31 PK 16,03 DE NA-5200 1,31

NA 5230 FONTELLAS 0,00 PK 98,83 DE A-68 0,94 FONTELLAS 0,94

NA 5281 EL BOCAL 0,00 PK 100,83 DE A-68 2,16 EL BOCAL 2,16

NA 5300 SAN MARTÍN DE UNX-OLITE 0,00 PK 44,49 DE NA-132 9,75 PK 0,57 DE NA-5303 9,75

NA 5301 OLITE-BEIRE 0,00 PK 0,72 DE NA-5303 3,68 BEIRE 3,68

NA 5302 OLITE (ESTACIÓN FFCC.) 0,00 PK 0,04 DE NA-5303 0,24 ESTACIÓN FFCC. 0,24

NA 5303 VUELTA AL CASTILLO OLITE 0,00 PK 40,66 DE NA-8602 0,82 PK 41,27 DE NA-8602 0,82

NA 5310 UJUÉ 0,00 PK 45,40 DE NA-132 7,44 UJUÉ 7,44

NA 5311 UJUÉ-MURILLO EL FRUTO 0,00 PK 6,03 DE NA-5310 20,84 PK 16,51 DE NA-1240 20,84

NA 5320 GALLIPIENZO 0,00 PK 61,09 DE NA-132 5,70 GALLIPIENZO 5,70

NA 5321 CÁSEDA-GALLIPIENZO 0,00 PK 15,26 DE NA-5339 4,97 PK 2,10 DE NA-5320 4,97

NA 5330 1 PITILLAS-SANTACARA-MÉLIDA 0,00 PK 47,05 DE N-121 10,16 PK 8,58 DE NA-1240 10,16

NA 5330 2 PITILLAS-SANTACARA-MÉLIDA 10,46 PK 8,88 DE NA-1240 12,15 PK 23,55 DE NA-128 1,69

NA 5331 PITILLAS-BEIRE 0,00 PK 1,97 DE NA-5330 3,54 BEIRE 3,54

NA 5332 PITILLAS-MURILLO EL CUENDE 0,00 PK 1,74 DE NA-5330 2,87 MURILLO EL CUENDE 2,87

NA 5340 SANGÜESA-GABARDERAL-CÁSEDA 0,00 PK 6,44 DE NA-127 8,90 16,16 DE NA-5339 8,90

NA 5341 GABARDERAL-CÁSEDA 3,94 PK 1,42 DE NA-5342 10,26 PK 15,76 DE NA-5339 6,32

NA 5342 PEÑA 0,00 PK 2,70 DE NA-5340 2,35 PEÑA 2,35

NA 5381 MURILLO EL CUENDE 0,00 PK 50,08 DE N-121 1,13 MURILLO EL CUENDE 1,13

NA 5390 FIGAROL 0,00 PK 32,20 DE NA-5339 10,31 PK 40,23 DE NA-128 10,31

NA 5391 ACCESO A FIGAROL 0,00 PK 7,21 DE NA-5390 0,17 FIGAROL 0,17

NA 5401 ROCAFORTE 0,00 PK 1,68 DE NA-8603 1,54 ROCAFORTE 1,54

NA 5410 SANGÜESA-YESA 0,00 PK 4,80 DE NA-8603 12,20 PK 47,43 DE N-240 12,20

NA 5411 JAVIER 0,00 PK 7,54 DE NA-5410 1,30 JAVIER 1,30

NA 5501 CAPARROSO (RONDA) 0,00 PK 57,09 DE N-121 0,78 PK 1,33 DE NA-5500 0,78

NA 5502 ACCESO A CAPARROSO 0,00 CAPARROSO 1,23 PK 58,76 DE N-121 1,23

NA 5510 RADA 0,00 PK 18,77 DE NA-128 2,48 RADA 2,48

NA 5700 PETILLA DE ARAGÓN 5,30 Lte. ZARAGOZA 10,21 PETILLA DE ARAGÓN 4,91

NA 6000 ECHAVACOIZ-CAMPANAS 0,00 PK 3,95 DE A-12 13,68 PK 14,79 DE N-121 13,68

NA 6001 ESQUIROZ-NOAIN 0,00 CARRETERA 6,67 PK 0,00 NA-5001 6,67

DEL SADAR

NA 6002 SALINAS DE PAMPLONA 0,00 PK 6,50 DE NA-8102 1,96 NA-6008 1,96

NA 6003 CORDOVILLA 0,00 PK 0,58 DE NA-6001 0,70 A.I.N 0,70

NA 6004 GALAR 0,00 PK 0,38 DE NA-1110 3,13 GALAR 3,13

NA 6005 ZARIQUIEGUI 0,00 PK 3,13 DE NA-1110 1,85 ZARIQUIEGUI 1,85

NA 6006 AEROPUERTO NOAIN (VIEJA) 0,00 PK 0,04 DE NA-6002 0,62 AEROPUERTO 0,62

NA 6007 ARLEGUI-BERIÁIN 0,00 PK 6,65 DE NA-6000 3,80 BERIÁIN 1,80

NA 6008 SALINAS-ESPARZA DE GALAR 0,00 PK 1,96 DE NA-6002 2,66 PK 4,99 DE NA-6000 2,66

NA 6009 BERIÁIN-SUBIZA 0,00 PK 8,45 DE N-121 4,13 PK 9,74 DE NA-6000 4,13

NA 6010 GALAR (VIEJA) 0,00 PK 5,73 DE A-12 1,80 GALAR 1,80

NA 6011 ADIÓS 0,00 PK 7,22 DE NA-601 1,55 ADIÓS 1,55

NA 6012 ÚCAR 0,00 PK 3,86 DE NA-601 0,73 ÚCAR 0,73
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NA 6013 AÑORBE 0,00 PK 3,87 DE NA-601 2,05 AÑORBE 2,05

NA 6014 TIRAPU 0,00 PK 0,85 DE NA-6013 0,61 TIRAPU 0,61

NA 6015 ONDARRA (SANATORIO) 0,00 PK 0,27 DE NA-601 4,23 SANATORIO ONDARRA 4,23

NA 6016 UTERGA-MURUZÁBAL 0,00 PK 9,06 DE NA-1110 5,00 MURUZÁBAL 5,00

NA 6017 SUBIZA 0,00 PK 10,04 DE NA-6000 0,38 SUBIZA 0,38

NA 6020 CARRASCAL-MARCILLA (I) 0,00 PK 17,62 DE N-121 19,95 PK 22,39 DE NA-132 19,95

NA 6021 ARTAJONA (MURALLAS CERCO) 0,00 PK 12,11 DE NA-6020 1,09 CERCO DE ARTAJONA 1,09

NA 6026 AEROPUERTO 0,00 PK 3,33 DE PA-31 0,50 AEROPUERTO 0,50

NA 6030 1 MENDIGORRÍA-TAFALLA 0,00 PK 22,22 DE NA-601 7,90 PK 13,56 DE NA-6020 7,90

NA 6030 2 MENDIGORRÍA-TAFALLA 8,15 PK 13,31 DE NA-6020 18,76 PK 33,30 DE NA-132 10,61

NA 6031 MURUZÁBAL DE ANDIÓN 0,00 PK 23,70 DE NA-601 2,28 MURUZÁBAL DE ANDIÓN 2,28

NA 6053 ZIZUR MAYOR-CIZUR MENOR 0,00 ZIZUR MAYOR 1,26 PK 1,27 DE NA-6000 1,26

NA 6056 ALTO DEL PERDÓN (ERMITA) 0,00 PK 7,30 DE NA-1110 6,46 ERMITA SANTA CRUZ 6,46

NA 6061 OBANOS 0,00 PK 13,60 DE NA-1110 1,25 OBANOS 1,25

NA 6062 MURUZÁBAL 0,00 PK 10,45 DE NA-6064 1,72 MURUZÁBAL 1,72

NA 6063 EUNATE (ERMITA) 0,00 PK 8,62 DE NA-601 0,20 ERMITA EUNATE 0,20

NA 6064 1 OBANOS-PUENTE LA REINA 0,00 PK 9,45 DE NA-601 2,38 PK 16,13 DE NA-1110 2,38

NA 6064 2 OBANOS-PUENTE LA REINA 3,71 PK 17,47 DE NA-1110 4,91 PK 17,94 DE NA-601 1,20

NA 6071 MURUARTE DE RETA (VIEJA) 0,00 PK 0,42 DE NA-6020 0,39 MURUARTE DE RETA 0,39

NA 6072 MURUARTE DE RETA (NUEVA) 0,00 PK 0,81 DE NA-6020 0,60 MURUARTE DE RETA 0,60

NA 6073 OLCOZ 0,00 PK 1,74 DE NA-6021 0,99 OLCOZ 0,99

NA 6091 VILLATUERTA 0,00 PK 33,25 DE NA-1110 0,44 VILLATUERTA 0,44

NA 6095 ESTELLA (POLÍGONO INDUSTRIAL) 0,00 PK 33,88 DE NA-1110 0,84 PK 1,00 DE NA-132 0,84

NA 6100 CARRASCAL-MARCILLA (II) 19,95 PK 22,39 DE NA-132 41,69 PK 18,10 DE NA-115 21,74

NA 6111 LERÍN (RAMAL III) 0,00 PK 21,29 DE NA-122 0,66 PK 46,87 DE NA-601 0,66

NA 6112 ABERIN 0,00 PK 5,41 DE NA-122 0,39 ABERIN 0,39

NA 6113 LERÍN (RAMAL II) 0,12 PK 0,12 DE NA-6114 0,47 LERÍN 0,35

NA 6114 LERÍN (VARIANTE) 0,00 PK 45,73 DE NA-601 1,26 PK 22,42 DE NA-122 1,26

NA 6115 MUNIÁIN-MORENTIN 0,00 PK 4,94 DE NA-122 1,90 PK 6,74 DE NA-122 1,90

NA 6120 LERÍN-BERBINZANA 0,00 PK 39,74 DE NA-601 9,41 PK 22,19 DE NA-6100 9,41

NA 6130 LARRAGA-BERBINZANA 0,00 PK 32,06 DE NA-601 4,57 PK 7,07 DE NA-6120 4,57

NA 6140 TAFALLA-MIRANDA DE ARGA 0,00 PK 32,16 DE NA-132 17,35 PK 4,46 DE NA-6120 17,35

NA 6210 VERGALADA-FALCES-NA-115 0,00 PK 13,55 DE NA-115 24,50 PK 23,81 DE NA-122 24,50

NA 6221 LODOSA-SARTAGUDA 0,00 PK 66,90 DE NA-134 5,31 SARTAGUDA 5,31

NA 6222 ACCESO PUENTE DE SARTAGUDA 0,00 PK 4,36 DE NA-6221 2,25 PK 5,11 DE NA-123 2,25

NA 6230 VENTAS DE CÁRCAR-CÁRCAR 0,00 PK 31,57 DE NA-122 2,36 PK 58,05 DE NA-134 2,36

NA 6231 ACCESO CÁRCAR 0,00 PK 58,70 DE NA-134 0,89 CÁRCAR 0,89

NA 6310 TORRES DEL RÍO- 0,00 PK 62,66 DE NA-1110 15,02 MENDAVIA 15,02

LAZAGURRIA-MENDAVIA

NA 6311 LODOSA (ESTACIÓN FFCC.) 0,00 PK 4,68 DE NA-123 0,21 ESTACIÓN FFCC. 0,21

NA 6320 VIANA-RECAJO 0,00 PK 79,77 DE N-111 5,17 PK 92,09 DE NA-134 5,17

NA 6330 LAZAGURRÍA-NA-112 0,00 PK 10,38 DE NA-6310 1,36 PK 9,03 DE NA-112 1,36

NA 6335 ACCESO A LOS ARCOS 0,00 PK 0,89 DE NA-112 0,85 PK 2,11 DE NA-8401 0,85

NA 6340 URBIOLA-ALLO 0,00 PK 48,77 DE NA-1110 9,95 ALLO 9,95

NA 6341 DICASTILLO (I) 0,00 PK 8,74 DE NA-122 7,19 PK 3,32 DE NA-6660 7,19

NA 6342 ARELLANO 0,00 PK 7,90 DE NA-122 3,80 ARELLANO 3,80

NA 6343 ARRÓNIZ-NA-129 0,00 PK 15,96 DE NA-7400 11,53 PK 22,76 DE NA-129 11,53

NA 6344 ACCESO A SESMA 0,00 PK 25,62 DE NA-129 1,02 PK 1,71 DE NA-8404 1,02
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NA 6346 DICASTILLO (II) 0,00 PK 1,43 DE NA-6341 0,81 PK 1,65 DE NA-6342 0,81

NA 6347 DICASTILLO (III) 0,00 PK 0,68 DE NA-6346 0,23 PK 2,03 DE NA-6342 0,23

NA 6361 MENDAVIA-LA BARCA 0,00 PK 79,22 DE NA-134 3,16 RÍO EBRO 3,16

NA 6362 EL BUSTO 0,00 PK 59,90 DE NA-1110 1,21 EL BUSTO 1,21

NA 6400 PUEYO 0,00 PK 29,14 DE N-121 0,92 PUEYO 0,92

NA 6451 GARÍNOAIN (ESTACIÓN FFCC.) 0,00 PK 0,00 0,34 PK 25,77 DE N-121 0,34

ESTACIÓN FFCC.

NA 6510 AZAGRA-LA BARCA 0,00 PK 44,47 DE NA-134 1,30 RIO EBRO 1,30

NA 6531 SAN ADRIÁN-CALAHORRA 0,00 PK 49,74 DE NA-134 1,51 Lte. LA RIOJA 1,51

NA 6540 LODOSA-ALCANADRE 0,00 PK 0,51 DE NA-123 3,36 Lte. LA RIOJA 3,36

NA 6620 OLITE-NA-115 0,00 OLITE 3,15 PK 4,00 DE NA-115 3,15

NA 6630 PERALTA-FUNES-MARCILLA 0,00 PK 0,20 DE NA-8702 8,45 PK 8,25 DE NA-128 8,45

NA 6631 FUNES-NA-115 0,00 PK 2,84 DE NA-6630 2,60 PK 27,75 DE NA-115 2,60

NA 6710 MURCHANTE-VÍA ROMANA 0,00 PK 3,98 DE NA-6840 3,61 PK 5,30 DE NA-6830 3,61

NA 6711 CASCANTE-MURCHANTE 0,00 PK 0,48 DE NA-6830 3,70 PK 4,09 DE NA-6840 3,70

NA 6801 CINTRUÉNIGO 0,00 PK 92,00 DE N-113 2,33 PK 15,03 DE NA-160 2,33

(POLÍGONO INDUSTRIAL)

NA 6802 ACCESO A CASTEJÓN 0,00 PK 78,71 DE N-113 0,38 CASTEJÓN 0,38

NA 6810 MONTES DEL CIERZO-CORELLA 0,00 PK 6,97 DE NA-160 8,51 PK 4,17 DE NA-6920 8,51

NA 6820 ALFARO-GRAVALOS 16,58 Lte. LA RIOJA 19,14 Lte. LA RIOJA 2,56

NA 6830 VÍA ROMANA 0,00 PK 9,10 DE N-121C 10,72 PK 2,42 DE NA-6810 10,72

NA 6840 TUDELA-MURCHANTE 0,00 PK 1,58 DE NA-160 5,38 PK 6,13 DE N-121C 5,38

NA 6891 CORELLA A GRÁVALOS 0,00 PK 4,33 DE NA-161 3,86 PK 1,10 DE NA-6820 3,86

NA 6900 CASCANTE-FITERO 0,00 PK 9,61 DE N-121C 19,59 PK 23,46 DE NA-160 19,59

NA 6911 CORELLA (ESTACIÓN FFCC.) 0,00 PK 8,08 DE NA-6810 0,39 ESTACIÓN FFCC. 0,39

NA 6920 ALFARO-CINTRUÉNIGO 0,00 Lte. LA RIOJA 6,59 PK 1,30 DE NA-8708 6,59

NA 6941 FITERO 0,00 PK 27,29 DE NA-160 0,45 BAÑOS DE FITERO 0,45

(BAÑOS NUEVOS-BAÑOS VIEJOS)

NA 6991 FITERO-VALVERDE 0,11 PK 19,45 DE NA-6900 7,36 Lte. LA RIOJA 7,25

NA 7001 IZA 0,00 PK 5,72 DE NA-7000 2,30 IZA 2,30

NA 7002 ARAZURI 0,00 PK 5,52 DE NA-7000 0,46 ARAZURI 0,46

NA 7003 LOZA 0,00 PK 7,11 DE N-240A 2,03 LOZA 2,03

NA 7004 IZCUE-ARTÁZCOZ 0,00 PK 11,02 DE NA-7000 1,65 ARTÁZCOZ 1,65

NA 7005 VILLANUEVA-PUENTE DE MUEZ 0,00 VILLANUEVA 2,03 PK 31,45 DE NA-7000 2,03

DE YERRI

NA 7006 ÚGAR 0,00 PK 36,06 DE NA-7000 1,06 ÚGAR 1,06

NA 7007 ARIZALA 0,00 PK 8,66 DE NA-7320 0,31 PK 37,54 DE NA-7000 0,31

NA 7008 GROCIN-ZURUCUÁIN 0,00 PK 32,23 DE NA-1110 5,30 PK 42,02 DE NA-7000 5,30

NA 7010 ASTRÁIN-IRURTZUN 0,00 PK 4,57 DE NA-1110 22,89 PK 20,32 DE N-240A 22,89

NA 7011 ÁRIZ 0,00 PK 12,17 DE N-240A 3,20 ÁRIZ 3,20

NA 7012 OCHOVI 0,00 PK 13,93 DE N-240A 1,43 OCHOVI 1,43

NA 7013 ECAY 0,00 PK 3,46 DE NA-2410 0,29 ECAY 0,29

NA 7014 UNDIANO 0,00 PK 0,33 DE NA-7010 2,22 UNDIANO 2,22

NA 7015 ZIZUR MAYOR-BELASCOÁIN 0,00 PK 5,47 DE A-12 15,49 PK 6,85 DE NA-7110 15,49

NA 7016 SAGÜÉS 0,00 PK 2,95 DE NA-7015 0,93 SAGÜÉS 0,93

NA 7017 ZABALZA 0,00 PK 10,50 DE NA-7015 0,78 ZABALZA 0,78

NA 7018 IZU 0,00 PK 11,11 DE NA-7010 0,47 IZU 0,47

NA 7019 ERROZ 0,00 PK 20,13 DE NA-7010 0,18 ERROZ 0,18

NA 7020 VALLE DE GOÑI 8,10 PK 29,08 DE NA-7000 34,78 PK 16,42 DE NA-7010 26,68
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NA 7021 ARGUIÑANO 0,00 PK 9,65 DE NA-7020 0,53 ARGUIÑANO 0,53

NA 7022 SALDISE 0,00 PK 32,51 DE NA-7020 1,12 SALDISE 1,12

NA 7023 ILZARBE 0,00 PK 33,54 DE NA-7020 1,41 ILZARBE 1,41

NA 7024 AZANZA 0,00 PK 24,50 DE NA-7020 0,21 AZANZA 0,21

NA 7027 CARRETERA DE LA UNIVERSIDAD 0,00 Lte. PAMPLONA 1,21 PK 0,52 DE NA-6000 1,21

NA 7030 ARTETA-AIZPUN 0,00 PK 32,51 DE NA-7020 15,62 PK 23,26 DE NA-7020 15,62

NA 7031 ULZURRUN 0,00 PK 0,86 DE NA-7030 0,96 ULZURRUN 0,96

NA 7032 OLLO 0,00 PK 1,53 DE NA-7030 0,46 OLLO 0,46

NA 7033 SENOSIÁIN 0,00 PK 0,14 DE NA-7032 0,39 SENOSIÁIN 0,39

NA 7040 PUENTE LA REINA-NA-7000 0,00 PK 17,79 DE NA-1110 19,90 PK 28,71 DE NA-7000 19,90

NA 7041 ECHARREN DE GUIRGUILLANO 0,00 PK 9,08 DE NA-7040 1,58 ECHARREN GUIRGUILLANO 1,58

NA 7042 ARZOZ 0,00 PK 16,57 DE NA-7040 2,09 ARZOZ 2,09

NA 7059 MUNIÁIN DE GUESÁLAZ 0,00 PK 21,09 DE NA-7000 1,60 MUNIÁIN DE GUESÁLAZ 1,60

NA 7061 LIZASOÁIN-OLZA 0,00 PK 9,86 DE NA-7010 2,67 OLZA 2,67

NA 7062 BEÁSOAIN 0,00 PK 0,67 DE NA-7063 0,23 BEÁSOAIN 0,23

NA 7063 EGUÍLLOR 0,00 PK 13,81 DE NA-7010 1,00 EGUÍLLOR 1,00

NA 7064 LETE 0,00 PK 15,26 DE NA-7010 0,97 LETE 0,97

NA 7065 URRIZOLA 0,00 PK 20,07 DE NA-7010 1,49 URRIZOLA 1,49

NA 7066 LARRAGUETA 0,00 PK 9,33 DE N-240A 1,29 LARRAGUETA 1,29

NA 7067 ALDABA 0,00 PK 1,43 DE NA-7011 1,58 ALDABA 1,58

NA 7068 ZUHATZU (ARAKIL) 0,00 PK 4,50 DE NA-2410 0,11 ZUHATZU 0,11

NA 7069 SATRUSTEGI 0,00 PK 5,12 DE NA-2410 0,17 SATRUSTEGI 0,17

NA 7071 ATONDO 0,00 PK 17,60 DE NA-7010 0,58 ATONDO 0,58

NA 7091 VIGURIA 0,00 PK 18,59 DE NA-7040 1,10 VIGURIA 1,10

NA 7100 PUERTO DE LIZARRAGA-ARBIZU 0,00 PK 31,64 DE NA-120 7,11 PK 19,33 DE NA-2410 7,11

NA 7101 DORRAO 0,00 PK 2,10 DE NA-7100 0,78 DORRAO 0,78

NA 7102 UNANU 0,00 PK 4,63 DE NA-7100 1,45 UNANU 1,45

NA 7103 ACCESO A ARRUAZU 0,00 PK 15,83 DE NA-2410 0,24 PK 35,20 DE NA-8502 0,24

NA 7110 ETXAURI-ORENDAIN 0,00 PK 13,25 DE NA-7000 15,36 PK 6,36 DE NA-7040 15,36

NA 7111 ARGUIÑÁRIZ 0,00 PK 7,21 DE NA-7110 4,59 ARGUIÑÁ RIZ 4,59

NA 7112 BIDAURRETA 0,00 PK 4,17 DE NA-7110 0,49 BIDAURRETA 0,49

NA 7120 LERATE 11,87 PK 11,86 DE NA-7040 16,42 LERATE 4,55

NA 7122 IRURRE 0,00 PK 15,75 DE NA-7120 1,59 IRURRE 1,59

NA 7123 GARÍSOAIN-ALLOZ 0,00 PK 14,62 DE NA-7120 5,45 PK 5,45 DE NA-7171 5,45

NA 7124 IRURRE-NA-7123 0,00 PK 1,63 DE NA-7123 0,84 IRURRE 0,84

NA 7130 AMÉSCOA ALTA 0,00 PK 16,65 DE NA-718 12,74 Lte. ÁLAVA 12,74

NA 7131 BARÍNDANO 0,00 PK 13,90 DE NA-718 0,37 BARINDANO 0,37

NA 7133 IBIRICU (YERRI) 0,00 PK 10,05 DE NA-120 0,28 IBIRICU 0,28

NA 7134 ECHÁVARRI 0,00 PK 4,97 DE NA-718 1,60 ECHÁVARRI 1,60

NA 7135 IRANZU (MONASTERIO) 0,00 PK 7,46 DE NA-120 3,39 MONASTERIO IRANZU 3,39

NA 7136 ARTAVIA 0,00 PK 5,67 DE NA-718 1,19 ARTAVIA 1,19

NA 7137 GALDEANO 0,00 PK 4,80 DE NA-718 2,24 GALDEANO 2,24

NA 7138 LARRIÓN-MUNETA 0,00 PK 4,15 DE NA-718 3,26 ARAMENDÍA 3,26

NA 7139 EULZ 0,00 PK 3,25 DE NA-718 1,48 EULZ 1,48

NA 7140 RIEZU-ITURGOYEN 0,00 PK 32,64 DE NA-7000 4,10 ITURGOYEN 4,10

NA 7171 LERATE-LORCA 0,00 PK 16,35 DE NA-7120 7,19 PK 33,30 DE NA-1110 7,19

NA 7174 LORCA-EL MOLINO 0,00 LORCA 0,54 PASO SUBTERRANEO 0,54

NA 7175 ALLOZ 0,00 PK 1,93 DE NA-7171 1,35 PK 2,82 DE NA-7320 1,35
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NA 7179 ZUDAIRE (COLONIA ESCOLAR) 0,00 PK 16,03 DE NA-718 0,38 COLONIA ESCOLAR 0,38

NA 7181 ECALA 0,00 PK 3,38 DE NA-7130 0,81 ECALA 0,81

NA 7183 ALTSASU/ALSASUA-URBASA 0,00 PK 31,80 DE NA-2410 2,34 PK 36,40 DE NA-718 2,34

NA 7184 ALTSASU/ALSASUA 0,00 PK 0.56 DE NA-8505 1,14 ESTACIÓN FFCC. 1,14

(ESTACIÓN FFCC.)

NA 7186 ARTAZA-URRA 0,00 PK 0,44 DE NA-7187 3,10 URRA 3,10

NA 7187 BAQUEDANO 0,00 PK 13,83 DE NA-718 2,21 BAQUEDANO 2,21

NA 7188 GOLLANO 0,00 PK 0,71 DE NA-7187 1,37 GOLLANO 1,37

NA 7189 ERAUL 0,00 PK 1,36 DE NA-718 3,45 ERAUL 3,45

NA 7191 ZÚÑIGA 0,00 PK 25,73 DE NA-132A 0,57 ZÚÑIGA 0,57

NA 7200 SANSOL-CABREDO 0,00 PK 62,72 DE NA-1110 19,23 PK 3,14 DE NA-7430 19,23

NA 7201 AZUELO 0,00 PK 10,00 DE NA-7200 0,35 AZUELO 0,35

NA 7202 CODÉS (SANTUARIO) 0,00 PK 8,63 DE NA-7200 3,31 SANTUARIO CODÉS 3,31

NA 7203 NAZAR 0,00 PK 2,52 DE NA-129 3,45 NAZAR (CEMENTERIO) 3,45

NA 7205 SANSOL-DESOJO-ESPRONCEDA 0,00 PK 62,26 DE NA-1110 8,31 PK 5,99 DE NA-7200 8,31

NA 7206 BARGOTA SUR 0,00 PK 67,84 DE NA-1110 2,73 BARGOTA 2,73

NA 7210 MEANO-ÁLAVA (I) 0,00 Lte. ÁLAVA 6,29 Lte. ÁLAVA 6,29

NA 7211 LAPOBLACIÓN-AGUILAR DE CODÉS 0,00 PK 4,04 DE NA-7210 5,26 PK 17,17 DE NA-7200 5,26

NA 7220 VIANA-MOREDA 0,00 PK 80,63 DE N-111 1,78 Lte. ÁLAVA 1,78

NA 7230 VIANA-AGUILAR DE CODÉS 0,00 PK 80,20 DE N-111 16,99 PK 14,64 DE NA-7200 16,99

NA 7240 VALLE DE LANA 0,00 PK 19,39 DE NA-132A 9,17 GASTIAIN 9,17

NA 7242 MEANO-ÁLAVA (III) 0,00 PK 1,94 DE NA-7210 4,21 Lte. ÁLAVA 4,21

NA 7244 MENDILIBARRI 0,00 PK 12,83 DE NA-132A 0,25 MENDILABARRI 0,25

NA 7251 ARMAÑANZAS 0,00 PK 62,94 DE NA-1110 1,70 PK 1,67 DE NA-7200 1,70

NA 7252 ASARTA 0,00 PK 1,05 DE NA-7203 0,68 ASARTA 0,68

NA 7253 BARGOTA NORTE 0,00 PK 64,01 DE NA-1110 2,44 BARGOTA 2,44

NA 7291 NARCUE 0,00 PK 7,37 DE NA-7240 1,60 NARCUE 1,60

NA 7292 ULIBARRI 0,00 PK 6,00 DE NA-7240 2,45 ULIBARRI 2,45

NA 7293 VILORIA 0,00 PK 5,63 DE NA-7240 1,33 VILORIA 1,33

NA 7300 MEANO-ÁLAVA (II) 0,00 PK 2,82 DE NA-7210 2,40 Lte. ÁLAVA 2,40

NA 7310 GANUZA 0,00 PK 7,13 DE NA-132A 5,60 GANUZA 5,60

NA 7311 OLLOGOYEN 0,00 PK 3,72 DE NA-7310 1,41 OLLOGOYEN 1,41

NA 7317 METAUTEN 0,00 PK 2,98 DE NA-7310 0,20 METAUTEN 0,20

NA 7320 LORCA-ABARZUZA 0,00 PK 29,25 DE NA-1110 10,38 PK 7,44 DE NA-120 10,38

NA 7321 MURILLO DE YERRI 0,00 PK 32,16 DE NA-1110 2,19 MURILLO DE YERRI 2,19

NA 7322 AZCONA 0,00 PK 22,71 DE NA-7330 1,34 AZCONA 1,34

NA 7323 IRUÑELA 0,00 PK 8,91 DE NA-120 1,18 IRUÑELA 1,18

NA 7324 ESTELLA (CAMINEROS) 0,00 PK 37,02 DE NA-1110 0,34 CAMINEROS 0,34

NA 7326 ANDÉRAZ (COLEGIO) 0,00 PK 9,64 DE NA-7320 0,45 COLEGIO ANDÉRAZ 0,45

NA 7327 ARANDIGOYEN 0,00 PK 32,20 DE NA-1110 0,33 ARANDIGOYEN 0,33

NA 7330 VILLANUEVA DE YERRI-LEZÁUN 19,30 VILLANUEVA 29,36 PK 15,06 DE NA-120 10,06

DE YERRI

NA 7331 ARIZALETA 0,00 PK 24,00 DE NA-7330 0,26 ARIZALETA 0,26

NA 7361 ARTEAGA 0,00 PK 0,86 DE NA-7310 2,89 ARTEAGA 2,89

NA 7371 ZUFÍA 0,00 PK 0,23 DE NA-7361 0,26 ZUFIA 0,26

NA 7400 ANCÍN-URBIOLA 0,00 PK 14,42 DE NA-132A 16,65 PK 3,60 DE NA-6340 16,65

NA 7401 ETAYO 0,00 PK 5,71 DE NA-7400 1,19 ETAYO 1,19

NA 7402 VILLAMAYOR 0,00 PK 44,43 DE NA-1110 0,94 VILLAMAYOR 0,94

NA 7410 OCO-OTIÑANO 0,00 PK 3,50 DE NA-7400 12,66 OTIÑANO 12,66
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NA 7411 MENDAZA 0,00 PK 3,64 DE NA-129 0,69 MENDAZA 0,69

NA 7412 SORLADA 0,00 PK 5,56 DE NA-7410 0,31 SORLADA 0,31

NA 7413 LEARZA 0,00 PK 1,31 DE NA-7410 2,01 LEARZA 2,01

NA 7414 PIEDRAMILLERA 0,00 PK 3,22 DE NA-7410 0,27 PIEDRAMILLERA 0,27

NA 7451 MURIETA-OCO 0,00 PK 0,16 DE NA-7455 2,13 PK 3,50 DE NA-7400 2,13

NA 7452 LABEAGA 0,00 PK 6,98 DE NA-132A 1,07 LABEAGA 1,07

NA 7453 IGÚZQUIZA 0,00 PK 41,46 DE NA-1110 2,50 PK 2,56 DE NA-132B 2,50

NA 7454 ARBEIZA 0,00 PK 2,90 DE NA-132A 0,65 ARBEIZA 0,65

NA 7455 ABÁIGAR 0,00 PK 11,42 DE NA-132A 1,33 ABÁIGAR 1,33

NA 7500 IRURTZUN-MADOTZ-LEKUNBERRI 0,00 PK 1,08 DE NA-2410 14,49 PK 0,66 DE NA-7510 14,49

NA 7501 EGIARRETA 0,00 PK 0,62 DE NA-7500 1,55 EGIARRETA 1,55

NA 7502 ETXEBERRI 0,00 PK 1,10 DE NA-2410 0,60 ETXEBERRI 0,60

NA 7503 GOLDARATZ 0,00 PK 4,07 DE NA-1300 2,48 GOLDARATZ 2,48

NA 7504 IRIBAS 0,00 PK 14,31 DE NA-7500 1,21 IRIBAS 1,21

NA 7505 MUGIRO 0,00 PK 11,79 DE NA-1300 0,93 MUGIRO 0,93

NA 7510 SAN MIGEL DE ARALAR 0,00 PK 13,30 DE NA-1300 16,72 SANTUARIO SAN MIGEL 16,72

NA 7511 AZKARATE 0,00 PK 26,07 DE NA-1300 2,73 AZKARATE 2,73

NA 7512 UZTEGI-GAINTZA 0,00 PK 24,87 DE NA-1300 3,24 GAINTZA 3,24

NA 7513 INTZA 0,00 PK 24,22 DE NA-1300 2,47 INTZA 2,47

NA 7514 ERRAZKIN 0,00 PK 22,66 DE NA-1300 2,63 ERRAZKIN 2,63

NA 7515 HATXUETA 0,00 PK 16,37 DE NA-7510 1,38 POSTE TV 1,38

NA 7517 ACCESO A UHARTE-ARAKIL 0,00 PK 14,02 DE NA-2410 1,11 PK 11,48 DE A-10 1,11

NA 7519 HIRIBERRI/VILLANUEVA 0,00 PK 6,45 DE NA-2410 0,22 HIRIBERRI/VILLANUEVA 0,22

NA 7520 ARBIZU-LIZARRAGABENGOA 7,11 PK 19,32 DE NA-2410 9,03 PK 41,77 DE NA-120 1,92

NA 7521 ZIORDIA 0,00 PK 37,37 DE NA-2410 0,76 ZIORDIA 0,76

NA 7561 ALBIASU 0,00 PK 14,27 DE NA-1300 3,28 ALBIASU 3,28

NA 7563 IRAÑETA 0,00 PK 10,46 DE N-2410 0,33 IRAÑETA 0,33

NA 8100 TRAVESÍA DE GAZÓLAZ 0,00 PK 2,27 DE NA-7015 0,85 PK 3,06 DE NA-7015 0,85

NA 8101 TRAVESÍA DE SORAUREN 0,00 PK 7,99 DE N-121A 1,01 PK 8,91 DE N-121A 1,01

NA 8102 TRAVESÍA DE NOAIN 0,00 Rtda. NOAIN PA-31 2,12 PK 8,33 DE N-121 2,12

NA 8103 TRAVESÍA DE URROZ 0,00 PK 12,44 DE NA-150 2,37 PK 14,74 DE NA-150 2,37

NA 8104 TRAVESÍA DE OLAGUE 0,00 PK 19,54 DE N-121A 1,84 PK 21,29 DE N-121A 1,84

NA 8105 TRAVESÍA DE ENERIZ 0,00 PK 5,02 DE NA-601 1,46 PK 6,48 DE NA-601 1,46

NA 8106 ACCESO DE NOAIN-A-21 0,00 Rtda. NOAIN PA-31 0,23 ENLACE CON A-21 0,23

NA 8107 TRAVESÍA DE OLAZ (EGÜÉS) 0,00 PK 6,81 DE PA-30 1,05 PK 7,27 DE PA-30 1,05

NA 8108 TRAVESÍA DE ZIZUR MAYOR 0,00 PK 0,00 DE NA-6053 0,98 PK 1,00 DE NA-7015 0,98

NA 8202 TRAVESÍA DE URDAITZ 0,00 PK 17,42 DE N-135 0,56 PK 18,00 DE N-135 0,56

NA 8203 TRAVESÍA DE BIZKARRETA/ 0,00 PK 34,24 DE N-135 0,52 PK 34,43 DE N-135 0,52

GERENDIÁIN

NA 8204 TRAVESÍA DE LARRASOAÑA 0,00 PK 15,49 DE N-135 0,60 PK 16,05 DE N-135 0,60

NA 8205 TRAVESÍA DE LUMBIER 0,00 PK 36,91 DE NA-150 1,06 PK 37,84 DE NA-150 1,06

NA 8301 TRAVESÍA DE ALMANDOZ 0,00 PK 12,88 DE NA-1210 0,57 PK 13,20 DE NA-1210 0,57

NA 8302 TRAVESÍA DE ARRAIOZ 0,00 PK 44,90 DE NA-121B 0,95 PK 45,86 DE N-121B 0,95

NA 8303 TRAVESÍA DE MUGAIRI 0,00 PK 18,97 DE NA-1210 1,92 PK 43,08 DE N-121B 1,92

NA 8304 TRAVESÍA DE BERA/ 0,00 PK 65,14 DE N-121A 1,84 PK 66,96 DE N-121A 1,84

VERA DE BIDASOA

NA 8305 TRAVESÍA DE EUGI 0,00 PK 27,51 DE NA-138 0,80 PK 28,10 DE NA-138 0,80

NA 8306 TRAVESÍA DE ERRATZU 0,00 PK 3,10 DE NA-2600 0,09 PK 3,28 DE NA-2600 0,09

NA 8401 TRAVESÍA DE LOS ARCOS 0,00 PK 54,18 DE NA-1110 2,84 PK 57,14 DE NA-1110 2,84
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NA 8403 TRAVESÍA DE OTEIZA 0,00 PK 5,64 DE NA-132 1,84 PK 7,23 DE NA-132 1,84

NA 8404 TRAVESÍA DE SESMA 0,00 PK 27,72 DE NA-129 2,45 PK 11,10 DE NA-666 2,45

NA 8405 TRAVESÍA DE AZQUETA 0,00 PK 42,43 DE NA-1110 0,34 PK 43,03 DE NA-1110 0,34

NA 8406 TRAVESÍA DE LAZAGURRIA 0,00 PK 0,47 DE NA-6330 0,84 PK 13,02 DE NA-6310 0,84

NA 8407 TRAVESÍA DE VIANA 0,00 PK 79,76 DE N-111 0,76 PK 80,51 DE N-111 0,76

NA 8408 TRAVESÍA DE LORCA 0,00 PK 28,85 DE NA-1110 0,74 PK 29,52 DE NA-1110 0,74

NA 8409 TRAVESÍA DE MAÑERU 0,00 PK 20,49 DE NA-1110 0,63 PK 21,12 DE NA-1110 0,63

NA 8502 TRAVESÍA DE ARRUAZU 0,00 PK 13,55 DE A-10 0,78 PK 14,40 DE A-10 0,78

NA 8503 TRAVESÍA DE LAKUNTZA 0,00 PK 17,07 DE NA-2410 1,06 PK 18,07 DE NA-2410 1,06

NA 8504 TRAVESÍA DE ITURMENDI 0,00 PK 26,03 DE NA-2410 0,78 PK 26,93 DE NA-2410 0,78

NA 8505 TRAVESÍA DE ALTSASU/ALSASUA 0,00 PK 30,52 DE NA-2410 1,63 Rtda. DE NA-1000 1,63

NA 8601 TRAVESÍA DE BARÁSOAIN- 0,00 PK 24,69 DE N-121 1,60 PK 26,47 DE N-121 1,60

GARÍNOAIN

NA 8602 1 ACCESO A OLITE 0,00 PK 38,46 DE N-121 1,59 OLITE 1,59

NA 8602 2 ACCESO A OLITE 1,63 OLITE 2,89 PK 42,92 DE N-121 1,26

NA 8603 TRAVESÍA DE SANGÜESA 0,00 PK 2,60 DE NA-127 3,05 PK 5,63 DE NA-127 3,05

NA 8701 TRAVESÍA DE PERALTA (I) 0,00 PK 21,80 DE NA-115 3,80 PK 1,10 DE NA-624 3,80

NA 8702 TRAVESÍA DE PERALTA (II) 0,00 PK 1,01 DE NA-8701 2,14 PK 0,00 DE NA-624 2,14

NA 8704 TRAVESÍA DE FUSTIÑANA 0,00 PK 10,58 DE NA-126 0,99 PK 11,33 DE NA-126 0,99

NA 8705 ACCESO A ARGUEDAS 0,00 PK 14,14 DE NA-134 1,10 PK 15,18 DE NA-134 1,10

NA 8706 TRAVESÍA DE AZAGRA 0,00 PK 43,62 DE NA-134 2,26 PK 45,94 DE NA-134 2,26

NA 8708 1 ACCESO A CINTRUÉNIGO 0,00 PK 88,79 DE N-113 2,04 CINTRUÉNIGO 2,04

NA 8708 2 ACCESO A CINTRUÉNIGO 4,08 CINTRUÉNIGO 4,84 PK 93,63 DE N-113 0,76

NA 8709 TRAVESÍA DE SAN ADRIÁN (I) 0,00 PK 0,71 DE NA-8710 0,45 PK 1,22 DE NA-6531 0,45

NA 8710 TRAVESÍA DE SAN ADRIÁN (II) 0,00 PK 0,00 DE NA-6531 1,43 SAN ADRIÁN 1,43

NA 8711 TRAVESÍA DE CADREITA 0,00 PK 23,03 DE NA-134 1,76 PK 24,71 DE NA-134 1,76

TOTAL CARRETERAS LOCALES 2.202,78

TOTAL KM RED DE CARRETERAS DE NAVARRA 3.886,44
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RESUMEN DE KM POR CARRETERAS KM 
AUTOPISTAS 111,95 
AUTOVÍAS 171,46 
VÍAS DESDOBLADAS 24,05 
CARRETERAS DE ALTAS PRESTACIONES 39,45 
TOTAL VÍAS DE GRAN CAPACIDAD 346,91 
CARRETERAS DE INTERÉS GENERAL 300,92 
CARRETERAS DE INTERÉS DE LA COMUNIDAD FORAL 1.035,83 
CARRETERAS LOCALES 2.202,78 
TOTAL CARRETERAS CONVENCIONALES 3.539,53 
TOTAL RED DE CARRETERAS DE NAVARRA 3.886,44 
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LISTADO DE TRAVESÍAS 

Número Localidad Municipio Carretera Clase P.K. 
inicial 

P.K. 
final 

Longitud
Km 

1 ABÁRZUZA ABÁRZUZA NA-7320 L 9,71 10,38 0,67 

2 ABÁRZUZA ABÁRZUZA NA-120 ICF 6,93 7,52 0,59 

3 ABÁRZUZA ABÁRZUZA NA-7135 L 0,00 0,28 0,28 

4 ABAURREGAINA 
/ABAURREA ALTA 

ABAURREGAINA 
/ABAURREA ALTA 

NA-140 ICF 19,15 19,89 0,74 

5 ABLITAS ABLITAS NA-3010 L 7,43 7,87 0,44 

6 ABLITAS ABLITAS NA-3042 L 3,29 4,07 0,78 

7 ABLITAS ABLITAS NA-3041 L 0,00 0,48 0,48 

8 ACEDO MENDAZA NA-129 ICF 0,00 0,61 0,61 

9 ACEDO MENDAZA NA-132A IC 19,18 19,63 0,45 

10 ACEDO MENDAZA NA-7240 L 0,00 0,16 0,16 

11 AGORRETA ESTERIBAR N-135 IG 22,55 22,75 0,20 

12 AGUILAR DE CODÉS AGUILAR DE CODÉS NA-7200 L 14,86 15,34 0,48 

13 AIBAR AIBAR NA-5120 L 0,00 0,26 0,26 

14 AIBAR AIBAR NA-534 ICF 7,41 7,80 0,39 

15 AIBAR AIBAR NA-534 ICF 7,99 8,70 0,71 

16 AIBAR AIBAR NA-132 ICF 67,58 68,60 1,02 

17 AIZAROTZ BASABURUA NA-4351 L 0,77 0,90 0,13 

18 AIZOÁIN BERRIOPLANO NA-4100 L 0,42 0,81 0,39 

19 AIZPÚN GOÑI NA-7030 L 14,56 14,84 0,28 

20 ALKOTZ ULTZAMA NA-4230 L 3,62 4,73 1,11 

21 ALLI LARRAUN NA-7500 L 13,26 13,53 0,27 

22 ALLO ALLO NA-6340 L 22,51 22,95 0,44 

23 ALLO ALLO NA-122 ICF 10,65 11,92 1,27 

24 ALLO ALLO NA-666 ICF 0,00 0,34 0,34 

25 ALLOZ YERRI NA-7320 L 3,05 3,30 0,25 

26 ALMANDOZ BAZTAN NA-8301 L 0,09 0,47 0,38 

27 ALTSASU/ALSASUA ALTSASU/ALSASUA NA-8505 L 0,00 1,44 1,44 

28 ALTSASU/ALSASUA ALTSASU/ALSASUA NA-2410 L 28,24 29,10 0,86 

29 ALTSASU/ALSASUA ALTSASU/ALSASUA NA-7184 L 0,00 0,99 0,99 

30 AMILLANO ALLIN NA-7134 L 0,34 0,43 0,09 

31 ANCÍN ANCÍN NA-132A ICF 14,13 14,60 0,47 

32 ANCÍN ANCÍN NA-7400 L 0,00 0,37 0,37 

33 ANDOSILLA ANDOSILLA NA-122 ICF 33,55 35,36 1,81 

34 ANDOSILLA ANDOSILLA NA-134 ICF 53,97 54,92 0,95 

35 ANDOSILLA ANDOSILLA NA-624 ICF 12,48 13,55 1,07 

36 ANIZ BATZAN NA-2540 L 2,52 2,60 0,08 

37 ANOTZ OLLO NA-7020 L 34,48 34,51 0,03 

38 ANSOÁIN ANSOÁIN NA-4244 L 0,00 0,67 0,67 

39 AÑÉZCAR BERRIOPLANO NA-7066 L 0,04 0,50 0,46 

40 AOS LÓNGUIDA NA-150 ICF 20,07 20,28 0,21 

41 ARANARACHE ARANARACHE NA-7130 L 7,42 7,73 0,31 

42 ARAS ARAS NA-7230 L 7,05 7,85 0,80 

43 ARAZURI OLZA NA-7002 L 0,10 0,56 0,46 

44 ARAZURI OLZA NA-700 ICF 5,23 5,82 0,59 

45 ARBIZU ARBIZU NA-2410 L 17,11 17,77 0,66 

46 ARBIZU ARBIZU NA-7100 L 6,54 7,11 0,57 

47 ARGUEDAS ARGUEDAS NA-8705 L 0,00 1,10 1,10 

48 ARGUEDAS ARGUEDAS NA-134 ICF 14,08 15,85 1,77 

49 ARIBE ARIBE NA-2030 L 0,10 0,20 0,10 

50 ARIBE ARIBE NA-140 ICF 8,69 9,51 0,82 
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51 ARÍSTREGUI JUSLAPEÑA NA-4109 L 2,64 2,87 0,23 

52 ARIZALA YERRI NA-7320 L 8,34 8,84 0,50 

53 ARIZALA YERRI NA-7007 L 0,00 0,11 0,11 

54 ARIZKUN BAZTAN NA-2601 L 0,86 1,41 0,55 

55 ARMAÑANZAS ARMAÑANZAS NA-7251 L 0,95 1,20 0,25 

56 ARRAIOZ BAZTAN NA-8302 L 0,15 0,69 0,54 

57 ARRAITZ-ORKIN ULTZAMA NA-4230 L 5,88 6,01 0,13 

58 ARRAIZA ZABALZA NA-7015 L 11,39 11,63 0,24 

59 ARRE EZCABARTE NA-2517 L 1,00 1,69 0,69 

60 ARRIBE ARAITZ NA-1300 L 24,81 25,73 0,92 

61 ARRIBE-ATALLU ARAITZ NA-7511 L 0,00 0,10 0,10 

62 ARRIBE-ATALLU ARAITZ NA-1300 L 25,83 26,31 0,48 

63 ARRIBILTOA BAZTAN NA-4457 L 1,16 1,31 0,15 

64 ARRÓNIZ ARRÓNIZ NA-6343 L 0,00 0,46 0,46 

65 ARRÓNIZ ARRÓNIZ NA-6340 L 14,84 16,15 1,31 

66 ARRUAZU ARRUAZU NA-8502 L 0,00 0,78 0,78 

67 ARTAIZ UNCITI NA-2400 L 0,80 1,03 0,23 

68 ARTAJO LÓNGUIDA NA-150 ICF 26,06 26,34 0,28 

69 ARTAJONA ARTAJONA NA-6020 L 12,81 13,84 1,03 

70 ARTAJONA ARTAJONA NA-6030 L 7,48 7,90 0,42 

71 ARTAJONA ARTAJONA NA-6030 L 8,15 8,41 0,26 

72 ARTAVIA ALLIN NA-718 ICF 7,25 7,41 0,16 

73 ARTAZA AMÉSCOA BAJA NA-7186 L 1,39 1,44 0,05 

74 ARTÁZCOZ OLZA NA-7004 L 1,58 1,68 0,10 

75 ARTAZU ARTAZU NA-7040 L 3,53 3,84 0,31 

76 ARTEAGA METAUTEN NA-7361 L 2,55 2,91 0,36 

77 ARTETA OLLO NA-7030 L 2,49 2,72 0,23 

78 ARTIEDA URRAUL BAJO NA-150 ICF 29,45 29,72 0,27 

79 ASIÁIN OLZA NA-7010 L 10,95 11,54 0,59 

80 ASTITZ LARRAUN NA-7500 L 10,63 10,77 0,14 

81 ASTRÁIN CIZUR NA-1110 L 4,00 4,34 0,34 

82 ASTRÁIN CIZUR NA-7014 L 0,00 0,10 0,10 

83 ASTRÁIN CIZUR NA-7010 L 0,00 0,36 0,36 

84 AURITZ/BURGUETE AURITZ/BURGUETE N-135 IG 43,91 45,23 1,32 

85 AURIZBERRI/ESPINAL ERRO N-135 IG 39,97 40,85 0,88 

86 AUZA ULTZAMA NA-411 ICF 15,38 16,05 0,67 

87 AUZA ULTZAMA NA-4116 L 0,00 0,14 0,14 

88 AYEGUI AYEGUI NA-1110 L 38,76 39,58 0,82 

89 AZAGRA AZAGRA NA-6510 L 0,00 0,55 0,55 

90 AZAGRA AZAGRA NA-134 ICF 44,43 45,74 1,31 

91 AZAGRA AZAGRA NA-8706 L 0,17 2,26 2,09 

92 AZQUETA IGUZQUIZA NA-8405 L 0,00 0,34 0,34 

93 BAKAIKU BAKAIKU NA-2410 L 23,31 23,96 0,65 

94 BAÑOS DE FITERO FITERO NA-160 ICF 27,06 27,32 0,26 

95 BARAIBAR LARRAUN NA-7510 L 3,42 3,71 0,29 

96 BARÁSOAIN BARÁSOAIN NA-8601 L 0,08 0,60 0,52 

97 BARBARIN BARBARIN NA-6340 L 12,42 12,80 0,38 

98 BARILLAS BARILLAS NA-3040 L 1,32 1,71 0,39 

99 BARILLAS BARILLAS NA-3041 L 1,85 2,03 0,18 

100 BEINTZA-LABAIEN LABAIEN NA-4040 L 11,35 11,60 0,25 

101 BEIRE BEIRE NA-5301 L 3,57 3,68 0,11 

102 BEIRE BEIRE NA-5331 L 3,30 3,54 0,24 

103 BELASCOÁIN BELASCOÁIN NA-7015 L 14,52 14,67 0,15 

104 BELZUNCE JUSLAPEÑA NA-4102 L 0,87 1,39 0,52 
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105 BERA/VERA DE BIDASOA BERA/VERA DE BIDASOA NA-1310 L 0,00 1,04 1,04 

106 BERA/VERA DE BIDASOA BERA/VERA DE BIDASOA NA-8304 L 0,19 1,48 1,29 

107 BERA/VERA DE BIDASOA BERA/VERA DE BIDASOA NA-4410 L 0,00 0,30 0,30 

108 BERBINZANA BERBINZANA NA-6120 L 6,62 7,30 0,68 

109 BERBINZANA BERBINZANA NA-6130 L 4,14 4,57 0,43 

110 BERRIOPLANO BERRIOPLANO N-240A IG 5,03 5,20 0,17 

111 BERRIOSUSO BERRIOPLANO NA-4100 L 1,71 2,03 0,32 

112 BERRIOZAR BERRIOZAR N-240A IG 3,69 5,03 1,34 

113 BERRIZAUN IGANTZI N-121A IG 58,50 58,67 0,17 

114 BERRIZAUN IGANTZI NA-4020 L 0,00 0,40 0,40 

115 BETELU BETELU NA-1300 L 23,51 24,31 0,80 

116 BETELU BETELU NA-7513 L 0,00 0,15 0,15 

117 BIGÜÉZAL ROMANZADO NA-2200 L 4,13 4,41 0,28 

118 BIURRUN BIURRUN-OLCOZ NA-6015 L 2,10 2,43 0,33 

119 BIZKARRETA-GERENDIÁIN ERRO NA-8203 L 0,06 0,49 0,43 

120 BOZATE BAZTAN NA-2600 L 1,16 1,74 0,58 

121 BUÑUEL BUÑUEL NA-5200 L 7,65 9,77 2,12 

122 BURGUI BURGUI NA-137 ICF 14,54 15,19 0,65 

123 BURUTAIN ANUE NA-2510 L 0,49 0,73 0,24 

124 CABANILLAS CABANILLAS NA-126 ICF 7,09 8,01 0,92 

125 CABREDO CABREDO NA-743 ICF 3,87 4,68 0,81 

126 CADREITA CADREITA NA-8711 L 0,28 1,60 1,32 

127 CAMPANAS TIEBAS-MURUARTE DE 
RETA 

NA-6000 L 13,27 13,68 0,41 

128 CAMPANAS TIEBAS-MURUARTE DE 
RETA 

N-121 IG 13,68 15,21 1,53 

129 CAPARROSO CAPARROSO NA-128 ICF 13,60 13,99 0,39 

130 CAPARROSO CAPARROSO N-121 IG 56,89 57,43 0,54 

131 CAPARROSO CAPARROSO NA-5501 L 0,00 0,78 0,78 

132 CÁRCAR CÁRCAR NA-6231 L 0,00 0,12 0,12 

133 CÁRCAR CÁRCAR NA-6230 L 1,77 2,13 0,36 

134 CARCASTILLO CARCASTILLO NA-534 ICF 39,03 39,50 0,47 

135 CARCASTILLO CARCASTILLO NA-128 ICF 31,73 33,44 1,71 

136 CARCASTILLO CARCASTILLO NA-1240 L 18,36 18,77 0,41 

137 CASCANTE CASCANTE N-121C IG 9,01 10,18 1,17 

138 CASCANTE CASCANTE NA-6711 L 0,00 0,43 0,43 

139 CASCANTE CASCANTE NA-6900 L 0,00 1,41 1,41 

140 CASCANTE CASCANTE NA-6830 L 0,00 0,93 0,93 

141 CÁSEDA CÁSEDA NA-534 ICF 15,89 16,94 1,05 

142 CASTILLO-NUEVO CASTILLO-NUEVO NA-2200 L 14,22 14,52 0,30 

143 CÍA IZA NA-4120 L 3,51 3,71 0,20 

144 CÍAURRIZ ODIETA NA-4241 L 0,08 0,52 0,44 

145 CINTRUÉNIGO CINTRUÉNIGO NA-160 ICF 15,98 17,72 1,74 

146 CIRAUQUI CIRAUQUI NA-1110 L 17,07 17,45 0,38 

147 CIZUR MENOR CIZUR NA-6000 L 1,09 1,65 0,56 

148 CIZUR MENOR CIZUR NA-6053 L 0,76 1,26 0,50 

149 CORELLA CORELLA NA-161 ICF 3,17 4,47 1,30 

150 CORELLA CORELLA NA-6920 L 3,01 4,21 1,20 

151 CORTES CORTES NA-5221 L 0,00 0,77 0,77 

152 CORTES CORTES NA-5200 L 15,20 17,15 1,95 

153 CORTES CORTES NA-5222 L 1,15 1,31 0,16 

154 DANTXARINEA URDAZUBI/URDAX N-121B IG 71,72 72,96 1,24 

155 DESOJO DESOJO NA-7205 L 4,68 4,87 0,19 

156 DICASTILLO DICASTILLO NA-6341 L 1,20 1,35 0,15 

157 DICASTILLO DICASTILLO NA-6342 L 0,51 1,93 1,42 
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158 DOMEÑO ROMANZADO NA-178 ICF 5,74 6,19 0,45 

159 DONAMARIA DONAMARIA NA-4093 L 0,00 0,41 0,41 

160 DONAMARIA DONAMARIA NA-4041 L 0,48 0,95 0,47 

161 DONEZTEBE/ 
SANTESTEBAN 

DONEZTEBE 
/SANTESTEBAN 

NA-170 ICF 30,79 32,49 1,7 

162 DONEZTEBE/ 
SANTESTEBAN 

DONEZTEBE 
/SANTESTEBAN 

NA-4040 L 0,00 0,21 0,21 

163 DONEZTEBE/ 
SANTESTEBAN 

DONEZTEBE 
/SANTESTEBAN 

NA-1210 L 24,60 24,68 0,08 

164 ECHARRI ECHARRI NA-7110 L 3,46 3,72 0,26 

165 EGOZKUE ANUE NA-2520 L 4,49 4,76 0,27 

166 EGÜÉS EGÜÉS NA-2377 L 0,40 0,71 0,31 

167 EKAI DE LÓNGUIDA LÓNGUIDA NA-2355 L 0,00 0,08 0,08 

168 EKAI DE LÓNGUIDA LÓNGUIDA NA-1720 L 1,32 1,47 0,15 

169 ELBETE BAZTAN N-121B IG 50,84 51,10 0,26 

170 ELCANO EGÜÉS NA-2374 L 0,34 0,74 0,40 

171 ELGORRIAGA ELGORRIAGA NA-170 ICF 30,00 30,39 0,39 

172 ELIZONDO BAZTAN NA-2596 L 0,00 0,39 0,39 

173 ELIZONDO BAZTAN N-121B IG 49,42 50,83 1,41 

174 ELTZABURU ULTZAMA NA-4116 L 2,20 2,30 0,10 

175 ENÉRIZ ENÉRIZ NA-8105 L 0,64 1,22 0,58 

176 ERASO IMOTZ NA-4130 L 1,92 2,12 0,20 

177 ERBITI BASABURUA NA-4113 L 0,56 0,64 0,08 

178 ERICE ATEZ NA-4120 L 11,31 11,47 0,16 

179 ERICE IZA NA-7012 L 0,03 0,39 0,36 

180 ERRATZU BAZTAN NA-2600 L 2,77 3,71 0,94 

181 ERRO ERRO N-135 IG 29,25 29,93 0,68 

182 ERROTZ ARAKIL NA-7010 L 19,93 20,20 0,27 

183 ESLAVA ESLAVA NA-132 ICF 56,43 57,32 0,89 

184 ESPARZA ESPARZA NA-178 ICF 40,18 40,49 0,31 

185 ESPRONCEDA ESPRONCEDA NA-7205 L 7,88 8,31 0,43 

186 ESPRONCEDA ESPRONCEDA NA-7200 L 5,92 6,65 0,73 

187 ESTELLA ESTELLA NA-122 ICF 0,00 1,00 1,00 

188 ESTELLA ESTELLA NA-120 ICF 0,00 1,20 1,20 

189 ESTELLA ESTELLA NA-132A ICF 0,00 0,45 0,45 

190 ESTELLA ESTELLA NA-1110 L 36,15 38,50 2,35 

191 ETXALAR ETXALAR NA-4400 L 3,52 4,33 0,81 

192 ETXALEKU IMOTZ NA-4140 L 3,29 3,44 0,15 

193 ETXARREN ARAKIL NA-2410 L 2,26 2,62 0,36 

194 ETXARRI-ARANATZ ETXARRI-ARANATZ NA-2410 L 19,85 20,39 0,54 

195 ETXARRI-ARANATZ ETXARRI-ARANATZ NA-120 ICF 38,00 39,09 1,09 

196 ETXAURI ETXAURI NA-700 ICF 12,40 13,19 0,79 

197 EULATE EULATE NA-7130 L 5,40 6,24 0,84 

198 EZCAROZ EZCAROZ NA-140 ICF 32,08 32,71 0,63 

199 EZCAROZ EZCAROZ NA-178 ICF 44,47 44,74 0,27 

200 EZKURRA EZKURRA NA-170 ICF 14,37 14,52 0,15 

201 FALCES FALCES NA-6210 L 5,69 6,94 1,25 

202 FITERO FITERO NA-160 ICF 22,10 23,77 1,67 

203 FITERO FITERO NA-6900 L 19,50 19,59 0,09 

204 FUNES FUNES NA-6630 L 2,34 3,52 1,18 

205 FUNES FUNES NA-6631 L 0,00 0,49 0,49 

206 FUSTIÑANA FUSTIÑANA NA-126 ICF 10,60 11,72 1,12 

207 FUSTIÑANA FUSTIÑANA NA-8704 L 0,12 0,92 0,80 

208 GALBARRA LANA NA-7292 L 0,00 0,13 0,13 
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209 GALBARRA LANA NA-7240 L 5,65 6,20 0,55 

210 GALLUÉS GALLUÉS NA-2122 L 0,33 0,44 0,11 

211 GARAIOA GARAIOA NA-140 ICF 11,71 12,07 0,36 

212 GARDE GARDE NA-176 ICF 3,05 3,62 0,57 

213 GARÍNOAIN GARÍNOAIN NA-8601 L 0,62 1,07 0,45 

214 GARRALDA GARRALDA NA-140 ICF 5,88 6,43 0,55 

215 GAZÓLAZ CIZUR NA-8100 L 0,23 0,41 0,18 

216 GENEVILLA GENEVILLA NA-743 ICF 1,08 1,69 0,61 

217 GERENDIÁIN ULTZAMA NA-4230 L 0,27 0,40 0,13 

218 GERENDIÁIN ULTZAMA NA-4231 L 0,00 0,25 0,25 

219 GOIZUETA GOIZUETA NA-4150 L 14,46 15,26 0,80 

220 GOÑI GOÑI NA-7030 L 10,80 10,92 0,12 

221 GORRITI LARRAUN NA-4011 L 4,37 4,50 0,13 

222 GORRONTZ-OLANO ULTZAMA NA-4117 L 1,53 1,76 0,23 

223 GROCIN YERRI NA-7008 L 2,51 2,98 0,47 

224 GUEMBE GUESÁLAZ NA-7020 L 12,08 12,27 0,19 

225 GÜESA GÜESA NA-2130 L 0,00 0,16 0,16 

226 GÜESA GÜESA NA-178 ICF 34,17 34,38 0,21 

227 GUIRGUILLANO GUIRGUILLANO NA-7040 L 9,57 9,89 0,32 

228 HIRIBERRI/VILLANUEVA ARAKIL NA-2410 L 6,41 6,66 0,25 

229 IBERO OLZA NA-700 ICF 10,45 10,69 0,24 

230 IBIRICU EGÜÉS NA-2377 L 1,51 1,75 0,24 

231 IDOCIN IBARGOITI N-240 IG 21,76 21,96 0,20 

232 IGAL GÜESA NA-2130 L 2,69 2,89 0,20 

233 IGÚZQUIZA IGÚZQUIZA NA-7453 L 1,35 1,69 0,34 

234 IHABAR ARAKIL NA-2410 L 8,23 8,59 0,36 

235 IHABEN BASABURUA NA-4140 L 0,57 0,87 0,30 

236 IMIRIZALDU URRAÚL ALTO NA-2100 L 9,51 9,69 0,18 

237 IRAGI ESTERIBAR NA-2520 L 9,76 9,98 0,22 

238 IRAIZOTZ ULTZAMA NA-4230 L 2,93 3,25 0,32 

239 IRURITA BAZTAN N-121B IG 47,14 47,80 0,66 

240 IRURITA BAZTAN NA-2540 L 9,05 9,15 0,10 

241 IRURITA BAZTAN NA-4404 L 0,00 0,24 0,24 

242 IRURITA BAZTAN NA-1740 L 0,00 0,73 0,73 

243 IRUROZQUI URRAÚL ALTO NA-2100 L 10,88 11,14 0,26 

244 IRURTZUN IRURTZUN NA-7010 L 22,32 22,89 0,57 

245 IRURTZUN IRURTZUN N-240A IG 19,87 20,83 0,96 

246 IRURTZUN IRURTZUN NA-2410 L 0,00 0,42 0,42 

247 ISABA ISABA NA-137 ICF 32,89 33,48 0,59 

248 ITSASO BASABURUA NA-4111 L 1,25 1,38 0,13 

249 ITUREN ITUREN NA-170 ICF 27,67 28,34 0,67 

250 ITURMENDI ITURMENDI NA-8504 L 0,23 0,72 0,49 

251 IZALZU IZALZU NA-140 ICF 37,66 38,08 0,42 

252 IZCUE OLZA NA-7004 L 0,71 1,08 0,37 

253 IZURDIAGA ARAKIL NA-7010 L 20,85 21,82 0,97 

254 IZURZU GUESÁLAZ NA-700 ICF 22,43 22,54 0,11 

255 JAUNTSARATS BASABURUA NA-4112 L 0,00 0,17 0,17 

256 JAUNTSARATS BASABURUA NA-411 ICF 7,04 7,51 0,47 

257 JAURRIETA JAURRIETA NA-140 ICF 26,22 27,07 0,85 

258 LABAIEN LABAIEN NA-4040 L 12,33 12,43 0,10 

259 LACAR YERRI NA-7320 L 1,66 1,86 0,20 

260 LAKUNTZA LAKUNTZA NA-8503 L 0,21 1,06 0,85 

261 LAPOBLACIÓN LAPOBLACIÓN NA-7211 L 0,04 0,40 0,36 

262 LARRAGA LARRAGA NA-6130 L 0,00 0,92 0,92 
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263 LARRAGA LARRAGA NA-601 ICF 31,58 32,64 1,06 

264 LARRAINTZAR ULTZAMA NA-411 ICF 17,24 17,87 0,63 

265 LARRAINTZAR ULTZAMA NA-4161 L 0,00 0,68 0,68 

266 LARRAONA LARRAONA NA-7130 L 10,06 10,58 0,52 

267 LARRASOAÑA ESTERIBAR NA-8204 L 0,00 0,56 0,56 

268 LARRÁYOZ JUSLAPEÑA NA-4220 L 2,65 2,71 0,06 

269 LARRIÓN ALLIN NA-718 ICF 3,86 4,45 0,59 

270 LARRIÓN ALLIN NA-7138 L 0,05 0,54 0,49 

271 LATASA IMOTZ NA-4130 L 0,13 0,34 0,21 

272 LAZAGURRÍA LAZAGURRÍA NA-8406 L 0,00 0,69 0,69 

273 LAZAGURRÍA LAZAGURRÍA NA-6330 L 0,66 1,12 0,46 

274 LEGARDA LEGARDA NA-1110 L 10,66 10,80 0,14 

275 LEGARIA LEGARIA NA-7400 L 1,60 2,18 0,58 

276 LEITZA LEITZA NA-1700 L 11,24 11,73 0,49 

277 LEITZA LEITZA NA-170 ICF 2,56 3,68 1,12 

278 LEKUNBERRI LEKUNBERRI NA-7510 L 0,00 0,42 0,42 

279 LEKUNBERRI LEKUNBERRI NA-1300 L 13,43 14,49 1,06 

280 LEKUNBERRI LEKUNBERRI NA-4063 L 0,00 0,32 0,32 

281 LEKUNBERRI LEKUNBERRI NA-7561 L 0,00 0,24 0,24 

282 LERGA LERGA NA-132 ICF 52,81 53,30 0,49 

283 LERÍN LERÍN NA-6114 L 0,00 0,23 0,23 

284 LESAKA LESAKA NA-4000 L 1,77 3,39 1,62 

285 LEZÁUN LEZÁUN NA-7330 L 27,86 28,20 0,34 

286 LIÉDENA LIÉDENA N-240 IG 40,47 41,39 0,92 

287 LIZARRAGA ERGOIENA NA-120 ICF 33,99 34,43 0,44 

288 LIZARRAGABENGOA ETXARRI-ARANATZ NA-7520 L 7,87 7,97 0,10 

289 LIZASO ULTZAMA NA-411 ICF 18,74 19,28 0,54 

290 LIZASO ULTZAMA NA-4117 L 0,00 0,23 0,23 

291 LIZASOÁIN OLZA NA-7061 L 0,62 0,74 0,12 

292 LIZOÁIN LIZOÁIN NA-2325 L 1,52 1,68 0,16 

293 LODOSA LODOSA NA-6221 L 0,00 0,44 0,44 

294 LODOSA LODOSA NA-134 ICF 66,47 68,59 2,12 

295 LODOSA LODOSA NA-123 ICF 0,00 0,31 0,31 

296 LORCA YERRI NA-8408 L 0,15 0,59 0,44 

297 LOS ARCOS LOS ARCOS NA-129 ICF 12,03 13,42 1,39 

298 LOS ARCOS LOS ARCOS NA-8401 L 1,42 2,38 0,96 

299 LUMBIER LUMBIER NA-178 ICF 0,00 0,61 0,61 

300 LUMBIER LUMBIER NA-8205 L 0,00 0,90 0,90 

301 LUMBIER LUMBIER NA-150 ICF 36,43 37,05 0,62 

302 LUQUIN LUQUIN NA-6340 L 11,11 11,53 0,42 

303 LUZAIDE/VALCARLOS LUZAIDE/VALCARLOS N-135 IG 62,93 63,93 1,00 

304 MADOTZ LARRAUN NA-7500 L 6,43 6,51 0,08 

305 MAÑERU MAÑERU NA-8409 L 0,10 0,63 0,53 

306 MARAÑÓN MARAÑÓN NA-743 ICF 6,44 6,90 0,46 

307 MARCALAIN JUSLAPEÑA NA-4100 L 6,25 6,50 0,25 

308 MARCILLA MARCILLA NA-6630 L 8,21 8,45 0,24 

309 MARCILLA MARCILLA NA-128 ICF 3,86 4,84 0,98 

310 MEANO LAPOBLACIÓN NA-7210 L 2,68 2,99 0,31 

311 MEANO LAPOBLACIÓN NA-7300 L 0,00 0,35 0,35 

312 MÉLIDA MÉLIDA NA-128 ICF 22,42 23,47 1,05 

313 MENDAVIA MENDAVIA NA-6361 L 0,00 1,03 1,03 

314 MENDAVIA MENDAVIA NA-134 ICF 78,66 80,46 1,80 

315 MENDAZA MENDAZA NA-129 ICF 2,89 3,11 0,22 

316 MENDIGORRÍA MENDIGORRÍA NA-601 ICF 22,24 22,73 0,49 
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317 MENDIGORRÍA MENDIGORRÍA NA-6030 L 0,00 0,23 0,23 

318 MILAGRO MILAGRO NA-134 ICF 30,49 32,00 1,51 

319 MIRAFUENTES MIRAFUENTES NA-7204 L 10,83 11,14 0,31 

320 MONREAL MONREAL N-240 IG 18,21 18,76 0,55 

321 MONTEAGUDO MONTEAGUDO N-121C IG 13,34 14,33 0,99 

322 MORENTIN MORENTIN NA-6115 L 1,28 1,65 0,37 

323 MUÉS MUÉS NA-129 ICF 7,26 7,95 0,69 

324 MUEZ GUESÁLAZ NA-700 ICF 30,43 30,86 0,43 

325 MUGAIRI BAZTAN NA-8303 L 0,00 0,70 0,70 

326 MUGAIRI BAZTAN NA-1210 L 19,91 20,21 0,30 

327 MUNIÁIN MUNIÁIN NA-6115 L 0,12 0,80 0,68 

328 MURCHANTE MURCHANTE NA-6840 L 2,83 4,25 1,42 

329 MURCHANTE MURCHANTE NA-6711 L 3,55 3,70 0,15 

330 MURCHANTE MURCHANTE NA-6710 L 0,00 0,35 0,35 

331 MURIETA MURIETA NA-7451 L 0,00 0,12 0,12 

332 MURIETA MURIETA NA-7455 L 0,00 0,15 0,15 

333 MURIETA MURIETA NA-132A ICF 11,14 11,65 0,51 

334 MURILLO DE LONGUIDA LONGUIDA NA-150 ICF 22,30 22,57 0,27 

335 MURILLO EL FRUTO MURILLO EL FRUTO NA-1240 L 15,93 16,96 1,03 

336 MURILLO EL FRUTO MURILLO EL FRUTO NA-5311 L 20,66 20,84 0,18 

337 MURU-ASTRÁIN CIZUR NA-7010 L 1,04 1,41 0,37 

338 MURUGARREN YERRI NA-700 ICF 41,08 41,21 0,13 

339 MURUZÁBAL MURUZÁBAL NA-6016 L 4,87 5,00 0,13 

340 MURUZÁBAL MURUZÁBAL NA-6062 L 1,57 1,72 0,15 

341 MUTILVA ALTA ARANGUREN NA-2305 L 0,94 1,40 0,46 

342 MUTILVA BAJA ARANGUREN NA-2310 L 1,86 2,57 0,71 

343 MUTILVA BAJA ARANGUREN NA-2304 L 1,38 2,14 0,76 

344 MUZQUI GUESÁLAZ NA-7040 L 15,03 15,19 0,16 

345 NARBARTE BERTIZARANA NA-1210 L 21,47 21,89 0,42 

346 NAVASCUÉS NAVASCUÉS NA-214 ICF 0,34 0,69 0,35 

347 NOAIN NOAIN (VALLE DE 
ELORZ) 

NA-8102 L 0,00 0,92 0,92 

348 NOAIN NOAIN (VALLE DE 
ELORZ) 

NA-6002 L 0,00 0,15 0,15 

349 NOAIN NOAIN (VALLE DE 
ELORZ) 

NA-8107 L 0,00 0,23 0,23 

350 OCHAGABIA OCHAGABIA NA-2012 L 0,00 0,17 0,17 

351 OCHAGABIA OCHAGABIA NA-140 ICF 34,08 34,88 0,80 

352 OCO OCO NA-7451 L 2,04 2,13 0,09 

353 OCO OCO NA-7400 L 3,12 3,46 0,34 

354 ODERITZ LARRAUN NA-7500 L 8,17 8,35 0,18 

355 OIEREGI BERTIZARANA NA-1210 L 20,25 20,57 0,32 

356 OLA BASABURUA NA-4114 L 3,08 3,29 0,21 

357 OLAGUE ANUE NA-8104 L 0,30 0,94 0,64 

358 OLALDEA OROZ-BETELU NA-2040 L 12,18 12,88 0,70 

359 OLAZ EGÜES NA-8108 L 0,00 1,05 1,05 

360 OLAZTI/OLAZAGUTIA OLAZTI/OLAZAGUTIA NA-718 ICF 38,28 38,70 0,42 

361 OLAZTI/OLAZAGUTIA OLAZTI/OLAZAGUTIA NA-2410 L 32,63 34,28 1,65 

362 OLEJUA OLEJUA NA-7400 L 6,02 6,27 0,25 

363 OLITE OLITE NA-5300 L 9,16 9,75 0,59 

364 OLITE OLITE NA-6620 L 0,00 0,32 0,32 

365 OLITE OLITE NA-5301 L 0,00 0,82 0,82 
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366 OLLACARIZQUETA JUSLAPEÑA NA-4100 L 4,24 4,62 0,38 

367 OLLETA LEOZ NA-5110 L 9,99 10,23 0,24 

368 OLLOBARREN METAUTEN NA-7310 L 4,26 4,40 0,14 

369 ORBAITZETA ORBAITZETA NA-2030 L 6,22 6,57 0,35 

370 ORBARA ORBARA NA-2030 L 4,23 4,30 0,07 

371 ORKOIEN ORKOIEN NA-700 ICF 2,70 4,23 1,53 

372 OROKIETA-ERBITI BASABURUA NA-4114 L 1,14 1,30 0,16 

373 ORONDRITZ ERRO NA-2332 L 1,08 1,14 0,06 

374 ORONZ ORONZ NA-178 ICF 42,00 42,28 0,28 

375 ORORBIA OLZA NA-700 ICF 7,54 8,07 0,53 

376 ORORBIA OLZA NA-7010 L 7,08 7,76 0,68 

377 OROZ-BETELU OROZ-BETELU NA-2040 L 9,65 10,13 0,48 

378 OROZ-BETELU OROZ-BETELU NA-2045 L 0,00 0,19 0,19 

379 ORRADRE ROMANZADO NA-2162 L 1,54 1,57 0,03 

380 ORREAGA/ 
RONCESVALLES 

ORREAGA/ 
RONCESVALLES 

N-135 IG 47,01 47,22 0,21 

381 ORRIO EZCABARTE NA-4210 L 3,75 3,96 0,21 

382 OSKOTZ IMOTZ NA-4130 L 5,50 5,64 0,14 

383 OSTIZ ODIETA N-121A IG 13,93 14,10 0,17 

384 OSTIZ ODIETA NA-411 ICF 28,34 28,53 0,19 

385 OTEIZA OTEIZA NA-8403 L 1,01 1,79 0,78 

386 PATERNÁIN CIZUR NA-7015 L 4,74 5,04 0,30 

387 PERALTA PERALTA NA-8701 L 0,28 2,26 1,98 

388 PERALTA PERALTA NA-6630 L 0,00 0,36 0,36 

389 PERALTA PERALTA NA-8702 L 0,00 1,02 1,02 

390 PITILLAS PITILLAS NA-5330 L 1,58 2,10 0,52 

391 PITILLAS PITILLAS NA-5331 L 0,00 0,28 0,28 

392 PUENTE LA REINA PUENTE LA REINA NA-1110 L 15,96 16,96 1,00 

393 PUENTE LA REINA PUENTE LA REINA NA-6064 L 3,71 4,01 0,30 

394 RIBAFORADA RIBAFORADA NA5200 L 1,42 2,38 0,96 

395 RIBAFORADA RIBAFORADA NA-5201 L 0,00 0,32 0,32 

396 RIEZU YERRI NA-7140 L 0,55 0,93 0,38 

397 RIPA ODIETA NA-4232 L 0,00 0,22 0,22 

398 RIPA ODIETA NA-411 ICF 24,72 24,86 0,14 

399 RÍPODAS URRAÚL BAJO NA-150 ICF 32,81 33,08 0,27 

400 RONCAL RONCAL NA-137 ICF 25,86 26,33 0,47 

401 RONCAL RONCAL NA-2131 L 0,00 0,26 0,26 

402 SADA SADA NA-5140 L 0,52 0,86 0,34 

403 SALDIAS SALDIAS NA-4114 L 14,15 14,19 0,04 

404 SALDIAS SALDIAS NA-4040 L 17,16 17,28 0,12 

405 SALDIAS SALDIAS NA-4029 L 2,41 2,44 0,03 

406 SALINAS DE ORO SALINAS DE ORO NA-700 ICF 25,31 25,59 0,28 

407 SALINAS DE PAMPLONA GALAR NA-6002 L 1,69 1,96 0,27 

408 SALINAS DE PAMPLONA GALAR NA-6008 L 0,00 0,33 0,33 

409 SAN ADRIÁN SAN ADRIÁN NA-8710 L 0,08 1,43 1,35 

410 SAN ADRIÁN SAN ADRIÁN NA-8709 L 0,00 0,45 0,45 

411 SAN MARTÍN DE 
AMÉSCOA 

AMÉSCOA BAJA NA-7130 L 1,69 2,31 0,62 

412 SAN MARTÍN DE UNX SAN MARTÍN DE UNX NA-5300 L 0,00 0,32 0,32 

413 SAN MARTÍN DE UNX SAN MARTÍN DE UNX NA-132 ICF 43,95 44,98 1,03 

414 SANGÜESA SANGÜESA NA-5410 L 0,00 0,16 0,16 

415 SANGÜESA SANGÜESA NA-8603 L 0,54 2,84 2,30 

416 SANSOL SANSOL NA-7205 L 0,01 0,22 0,21 

417 SANSOL SANSOL NA-1110 L 62,53 62,91 0,38 

418 SANTACARA SANTACARA NA-1240 L 8,04 9,00 0,96 
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419 SANTACARA SANTACARA NA-5330 L 9,71 10,16 0,45 

420 SANTACARA SANTACARA NA-5330 L 10,46 10,50 0,04 

421 SARRIÉS SARRIÉS NA-178 ICF 38,04 38,22 0,18 

422 SESMA SESMA NA-8404 L 0,30 2,35 2,05 

423 SESMA SESMA NA-6344 L 0,21 1,02 0,81 

424 SORAUREN EZCABARTE NA-8101 L 0,22 1,01 0,79 

425 SUNBILLA SUNBILLA NA-1210 L 27,75 28,19 0,44 

426 TABAR URRAÚL BAJO NA-2400 L 18,08 18,18 0,10 

427 TAFALLA TAFALLA N-121 IG 33,60 36,02 2,42 

428 TAFALLA TAFALLA NA-6030 L 18,56 18,76 0,20 

429 TAFALLA TAFALLA NA-132 ICF 32,84 33,71 0,87 

430 TAFALLA TAFALLA NA-132 ICF 33,82 34,72 0,90 

431 TORRALBA DEL RÍO TORRALBA DEL RÍO NA-7202 L 0,75 1,24 0,49 

432 TORRES DEL RÍO TORRES DEL RÍO NA-1110 L 63,44 63,75 0,31 

433 TORRES DEL RÍO TORRES DEL RÍO NA-7251 L 0,00 0,05 0,05 

434 TULEBRAS TULEBRAS N-121C IG 11,46 11,88 0,42 

435 TULEBRAS TULEBRAS NA-3040 L 0,00 0,16 0,16 

436 UBANI ZABALZA NA-7015 L 8,98 9,19 0,21 

437 UDABE BASABURUA NA-411 ICF 2,78 2,95 0,17 

438 UHARTE-ARAKIL UHARTE-ARAKIL NA-2410 L 11,48 12,29 0,81 

439 UITZI LARRAUN NA-4011 L 0,00 0,39 0,39 

440 UITZI LARRAUN NA-1700 L 4,03 4,38 0,35 

441 ULTZURRUN OLLO NA-7031 L 0,79 0,89 0,10 

442 UNZU JUSLAPEÑA NA-4210 L 6,51 6,65 0,14 

443 URBIOLA IGÚZQUIZA NA-7400 L 10,46 10,92 0,46 

444 URBIOLA IGÚZQUIZA NA-1110 L 46,40 46,54 0,14 

445 URDAITZ/URDÁNIZ ESTERIBAR NA-8202 L 0,13 0,50 0,37 

446 URDIAIN URDIAIN NA-2410 L 26,22 26,50 0,28 

447 URIZ ARCE NA-1720 L 15,88 16,10 0,22 

448 URRITZOLA-GALAIN ULTZAMA NA-4242 L 1,62 1,65 0,03 

449 URROTZ URROTZ NA-4040 L 6,35 6,37 0,02 

450 URROZ-VILLA URROZ-VILLA NA-8103 L 0,36 0,82 0,46 

451 URTASUN ESTERIBAR NA-138 ICF 25,17 25,37 0,20 

452 URTASUN ESTERIBAR NA-2520 L 13,21 13,30 0,09 

453 URZAINQUI URZAINQUI NA-137 ICF 28,86 29,03 0,17 

454 USCARRÉS GALLUÉS NA-2121 L 0,03 0,32 0,29 

455 USTES NAVASCUES NA-2124 L 0,35 0,45 0,10 

456 UTERGA UTERGA NA-6016 L 2,33 2,78 0,45 

457 UZTARROZ UZTARROZ NA-140 ICF 53,16 53,94 0,78 

458 UZTEGI ARAITZ NA-7512 L 2,03 2,32 0,29 

459 VALTIERRA VALTIERRA NA-134 ICF 16,86 19,51 2,65 

460 VIANA VIANA NA-7230 L 0,00 0,93 0,93 

461 VIANA VIANA N-111 IG 79,85 80,50 0,65 

462 VIANA VIANA NA-8407 L 0,00 0,49 0,49 

463 VIDAURRE GUESÁLAZ NA-7020 L 11,10 11,29 0,19 

464 VILLAFRANCA VILLAFRANCA NA-660 ICF 11,08 11,76 0,68 

465 VILLANUEVA DE YERRI YERRI NA-7330 L 19,29 19,45 0,16 

466 VILLANUEVA DE YERRI YERRI NA-7005 L 0,00 0,10 0,10 

467 VILLATUERTA VILLATUERTA NA-6095 L 0,00 0,84 0,84 

468 VILLATUERTA VILLATUERTA NA-132 ICF 0,38 1,15 0,77 

469 VILLATUERTA VILLATUERTA NA-1110 L 33,59 33,96 0,37 

470 VILLAVETA LONGUIDA NA-150 ICF 18,42 18,57 0,15 

471 YESA YESA N-240 IG 47,21 48,01 0,80 

472 YESA YESA NA-5410 L 12,14 12,20 0,06 
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473 ZABAL YERRI NA-700 ICF 39,45 39,80 0,35 

474 ZABALDIKA ESTERIBAR N-135 IG 9,35 9,52 0,17 

475 ZANDUETA ARCE NA-1720 L 15,26 15,34 0,08 

476 ZENOTZ ULTZAMA NA-4230 L 0,88 0,97 0,09 

477 ZIZUR MAYOR ZIZUR MAYOR NA-8108 L 0,00 0,98 0,98 

478 ZUBIELQUI ALLIN NA-7454 L 0,00 0,15 0,15 

479 ZUBIELQUI ALLIN NA-132A ICF 2,97 3,32 0,35 

480 ZUBIRI ESTERIBAR NA-138 ICF 21,00 21,15 0,15 

481 ZUBIRI ESTERIBAR N-135 IG 19,78 21,14 1,36 

482 ZUDAIRE AMÉSCOA BAJA NA-718 ICF 14,47 14,77 0,30 

483 ZURIAIN ESTERIBAR N-135 IG 12,25 12,57 0,32 

484 ZURUCUÁIN YERRI NA-7008 L 3,63 3,76 0,13 

Número de Travesías  Número de Localidades con Travesías  Longitud total de Travesías (Km)  

484 340 256,89 

TIPOS DE CARRETERAS KM 

CARRETERAS DE INTERÉS GENERAL 22,71 

CARRETERAS DE INTERÉS DE LA COMUNIDAD FORAL 76,71 
CARRETERAS LOCALES 157,67 

LONGITUD TOTAL DE TRAVESÍAS (KM) 256,89 
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B A 
D EXPLANACIÓN 

B A 
D 

ARCÉN ARCÉN 
CALZADA 

C C 

ANEXO II

Representación gráfica de la carretera, de sus zonas de protección,
de la línea de edificación y de la zona de prohibición de publicidad

A ZONA DE DOMINIO PÚBLICO ADYACENTE Y SU ANCHURA 

B ZONA DE SERVIDUMBRE Y SU ANCHURA 

C LÍNEA DE EDIFICACIÓN Y SU DISTANCIA A LA CALZADA [ C>A+B ] 

D ZONA DE PROHIBICIÓN DE PUBLICIDAD Y SU ANCHURA 

 

1 Distancias para autopistas, autovías y vías desdobladas. 

2 Distancia para carreteras de altas prestaciones, carreteras de interés general y 
carreteras de interés de la Comunidad Foral. 

3 Distancia para carreteras locales. 

 

DISTANCIAS EN METROS 
1 8 mts 
2 A 
3 

3 mts 

1 17 mts 
2 B 
3 

5 mts 

1 50 mts 
2 25 mts C 
3 18 mts 
1 100 mts 
2 50 mts D 
3 30 mts 



EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La Disposición Transitoria Novena de
la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre,
de Ordenación General del Sistema Educa-
tivo, estableció un régimen de jubilación
voluntaria anticipada a favor del personal
docente no universitario incluido en el
ámbito personal de cobertura del Régimen
de Clases Pasivas del Estado, siempre que
reuniera determinados requisitos de edad y
periodos de carencia.

Además, la precitada norma regulaba
la concesión de una gratificación extraor-
dinaria a los funcionarios docentes que se
jubilaran voluntariamente, y que tuvieran
acreditados veintiocho años de servicio
efectivos en el momento de la jubilación.

Dentro de las medidas para el cumpli-
miento del Pacto para la mejora de la cali-
dad del servicio educativo en la Comuni-
dad Foral de Navarra, suscrito el día 31 de
mayo de 2001, entre los representantes del
entonces Departamento de Educación y
Cultura y de organizaciones sindicales, el
artículo 2 de la Ley Foral 26/2002, de 2 de
julio, de medidas para la mejora de las
enseñanzas no universitarias, reconoce a
los funcionarios docentes pertenecientes a
la Administración de la Comunidad Foral
de Navarra, que renuncien a su condición
de tales, el derecho a percibir con cargo a
los presupuestos de esta Administración,
una prima de jubilación voluntaria, com-
plementaria de gratificación extraordinaria,
que preveía la referida disposición transi-
toria de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de

Ley Foral 6/2007, de 23 de marzo, por la que se establecen los
requisitos para poder percibir la prima de jubilación volunta-
ria complementaria del personal docente no universitario que
solicite la jubilación voluntaria anticipada, al amparo de la
disposición transitoria segunda de la Ley Orgánica 2/2006, de
3 de mayo, de Educación, y por la que se fija la cuantía de
dicha prima de jubilación voluntaria anticipada.
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octubre, de Ordenación General del Siste-
ma Educativo.

Para poder percibir esta prima de jubi-
lación voluntaria, los funcionarios docen-
tes del Gobierno de Navarra debían cum-
plir los requisitos y condiciones
establecidos en la disposición transitoria
novena de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de
octubre de Ordenación General del Siste-
ma Educativo, haber estado en activo el 1
de septiembre de 1996 y permanecido inin-
terrumpidamente, desde dicha fecha, en
puestos de trabajo docentes, de las planti-
llas de centros ubicados en la Comunidad
Foral de Navarra, o de la Inspección edu-
cativa del Departamento de Educación del
Gobierno de Navarra. La fecha de 1 de
septiembre de 1996, de conformidad con la
previsión contenida en el artículo 2 de la
Ley Foral 26/2002, de 2 de julio, de medi-
das para la mejora de las enseñanzas no
universitarias, ha sido actualizada anual-
mente y fijada por Acuerdo de 5 de junio
de 2006, del Gobierno de Navarra, en el 1
de septiembre de 2000.

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de
mayo, de Educación, establece un nuevo
régimen de jubilación voluntaria anticipa-
da para el personal docente no universita-
rio incluido en el ámbito personal de
cobertura del Régimen de Clase Pasivas
del Estado. Este nuevo régimen, aun sien-
do análogo al regulado en la disposición
transitoria novena de la Ley Orgánica
1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación
General del Sistema Educativo, introduce
importantes novedades que afectan, tanto a
los requisitos generales exigidos, como a
la posibilidad de que funcionarios docentes
encuadrados en otro régimen puedan acce-
der por primera vez a dicha modalidad de
jubilación.

Así, para acceder a esta modalidad de
jubilación el personal docente deberá acre-
ditar quince años de servicio ininterrumpi-
dos en puestos docentes, en la fecha en que
formulen su solicitud, sin que, por tanto,
sea exigible el requisito de haber estado en

activo desde el 1 de enero de 1990, tal
como establecía la disposición transitoria
novena, de la Ley Orgánica, de Ordena-
ción General del Sistema Educativo.

Además, a los efectos de acreditar el
referido periodo de quince años de servi-
cios docentes ininterrumpidos, se compu-
tará el tiempo que se hubiera permanecido,
en situación de servicios especiales, ocupa-
do cualquier puesto de trabajo dependiente
orgánica o funcionalmente de las Adminis-
traciones educativas, o en situación de
excedencia especial por cuidado de hijos o
de algún familiar.

Por último, la precitada Ley Orgánica
2/2006, de 3 de mayo, de Educación, per-
mite al personal de los cuerpos docentes
encuadrado en el Régimen General de la
Seguridad Social o en otros regímenes de
previsión social acogerse al régimen de
jubilación voluntaria anticipada del Régi-
men de Clases Pasivas del Estado, siempre
que acrediten los requisitos de edad y
carencia exigidos por esta norma, y opten
al formular su solicitud de jubilación por
incorporarse a este régimen.

Por lo expuesto, y al objeto de armoni-
zar los requisitos exigidos por la citada
Ley Orgánica para que el personal docente
que opte por jubilarse anticipadamente
pueda percibir una gratificación extraordi-
naria, con los que se requieran al personal
docente al servicio de la Administración
educativa de la Comunidad Foral de Nava-
rra, para la concesión de una prima de
jubilación complementaria de dicha gratifi-
cación, se hace necesaria la aprobación de
la presente Ley Foral.

Por todo lo anterior, y en ejercicio de
las competencias que en materia de régi-
men estatutario de los funcionarios propios
de la Comunidad Foral de Navarra ostenta
la Comunidad Foral de Navarra, de acuer-
do con lo dispuesto en el artículo 49.1 b)
de la Ley Orgánica 13/1982, de 10 de
agosto, de Reintegración y Amejoramiento
de Régimen Foral de Navarra, el Parla-
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mento de Navarra aprueba la presente Ley
Foral.

Artículo único. Prima de jubilación
voluntaria, complementaria de la gratifica-
ción extraordinaria prevista en la disposi-
ción transitoria segunda de la Ley Orgáni-
ca 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

1. Aquellos funcionarios que renuncien
a su condición de tales o se jubilen volun-
tariamente con más de sesenta años de
edad y veintiocho años de servicio, al
amparo de la disposición transitoria segun-
da de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de
mayo, de Educación, y que reúnan las con-
diciones y requisitos que la misma señala,
percibirán de la Administración de la
Comunidad Foral de Navarra una prima de
jubilación voluntaria, complementaria de
la gratificación extraordinaria prevista en
la citada disposición transitoria.

2. Para poder percibir la prima de jubi-
lación será preciso que el funcionario haya
permanecido en activo ininterrumpidamen-
te los seis años anteriores al 31 de agosto
del año en que solicite la jubilación antici-
pada, en puestos pertenecientes a las
correspondientes plantillas de centros
docentes ubicados en la Comunidad Foral
de Navarra o que durante una parte de este
periodo haya permanecido en situación de
servicios especiales o haya ocupado un
puesto de trabajo que dependa funcional u
orgánicamente de la Administración edu-
cativa de la Comunidad Foral de Navarra,
o bien le haya sido concedida excedencia
especial por alguno de los supuestos con-
templados en el artículo 27, apartado 1 del
Texto Refundido del Estatuto del personal
al servicio de las Administraciones Públi-
cas de Navarra, aprobado por Decreto
Foral Legislativo 251/1993, de 30 de agos-
to.

3. Lo dispuesto en los apartados ante-
riores sobre gratificación extraordinaria y
prima de jubilación será de aplicación al
personal docente que adquirió la condición
de funcionario al amparo de la disposición

adicional primera de la Ley Foral 5/1990,
de 27 de junio, o normas posteriores, así
como al personal laboral fijo docente.

4. La cuantía de la prima de jubilación
voluntaria complementaria será la que en
el Anexo I de la presente Ley Foral se
señala en función de la edad del funciona-
rio, los años de servicio y el cuerpo al que
pertenezca.

5. El Gobierno de Navarra incremen-
tará anualmente la cuantía de la prima de
jubilación voluntaria complementaria en el
incremento que cada año se determine para
las retribuciones del personal funcionario y
estatutario al servicio de las Administra-
ciones Públicas de Navarra.

Disposición transitoria única. Aplica-
ción de la Ley Foral al personal docente al
Servicio de la Administración de la Comu-
nidad Foral que accedió a la jubilación
anticipada voluntaria en el año 2006 en
aplicación de la Ley Orgánica 2/2006, de 3
de mayo, de Educación.

El personal docente al servicio de la
Administración de la Comunidad Foral,
que solicito la jubilación anticipada volun-
taria antes del 30 de junio de 2006, dentro
del plazo extraordinario habilitado a tal
efecto, tendrá derecho a percibir la prima
de jubilación voluntaria complementaria,
si reúne las condiciones establecidas en la
presente Ley Foral.

Disposición derogatoria única. Dero-
gación normativa.

Quedan derogados el artículo 2 de la
Ley Foral 26/2002, de 2 de julio, de medi-
das para la mejora de las enseñanzas no
universitarias, y cuantas disposiciones de
igual o inferior rango se opongan a lo dis-
puesto en la presente Ley Foral.

Disposición final única. Entrada en
vigor.

La presente Ley Foral entrará en vigor
el día siguiente al de su publicación en el
Boletín Oficial de Navarra.
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ANEXO I 

2006.- Funcionarios pertenecientes al Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria, con condición de
Catedráticos de Enseñanza Secundaria; al Cuerpo de Catedráticos de Música y Artes Escénicas; al Cuerpo
de Profesores de Artes Plásticas y Diseño, con condición de Catedrático de Artes Plásticas y Diseño; al
Cuerpo de Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas con condición de Catedrático de Escuelas Oficiales
de Idiomas y al Cuerpo de Inspectores de Educación.

Años Servicio 28 29 30 31 32 33 34 35 o más

Edad 64 años 8.696,38 8.792,47 8.792,47 8.792,47 8.864,55 8.864,55 8.864,55 8.948,62

Edad 63 años 8.960,64 8.960,64 8.960,64 9.044,70 9.044,70 9.044,70 9.128,78 9.440,54

Edad 62 años 9.128,78 9.128,78 9.224,89 9.224,89 9.561,21 10.197,83 10.954,55 11.843,40

Edad 61 años 9.308,97 9.381,04 9.801,43 10.486,09 11.290,87 12.239,80 13.332,83 14.533,99

Edad 60 años 9.765,41 10.450,06 11.242,83 12.179,72 13.272,79 14.558,02 15.987,39 15.987,39

2006.- Funcionarios pertenecientes al Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria, al Cuerpo de Profe-
sores de Música y Artes Escénicas, al Cuerpo de Profesores de Artes Plásticas y Diseño y al Cuerpo de pro-
fesores de Escuelas Oficiales de Idiomas.

Años Servicio 28 29 30 31 32 33 34 35 o más

Edad 64 años 8.767,07 8.863,95 8.863,95 8.863,95 8.936,61 8.936,61 8.936,61 9.021,38

Edad 63 años 9.033,49 9.033,49 9.033,49 9.118,25 9.118,25 9.118,25 9.203,02 9.203,02

Edad 62 años 9.203,02 9.203,02 9.299,89 9.299,89 9.299,89 9.396,75 9.747,92 10.426,05

Edad 61 años 9.384,65 9.481,52 9.481,52 9.481,52 10.014,32 10.728,77 11.564,31 12.545,16

Edad 60 años 9.481,52 9.481,52 9.978,01 10.680,34 11.515,87 12.484,61 13.622,88 14.967,01

2006.- Funcionarios pertenecientes al Cuerpo de Profesores Técnicos de Formación Profesional o al Cuerpo
de Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño.

Años Servicio 28 29 30 31 32 33 34 35 o más

Edad 64 años 7.291,41 7.355,26 7.355,26 7.355,26 7.408,49 7.408,49 7.408,49 7.472,35

Edad 63 años 7.483,02 7.483,02 7.483,02 7.536,24 7.536,24 7.536,24 7.610,74 7.610,74

Edad 62 años 7.610,74 7.610,74 7.674,61 7.674,61 7.674,61 8.079,10 8.568,74 9.164,81

Edad 61 años 7.738,48 7.802,34 7.802,34 8.260,04 8.802,92 9.430,94 10.165,40 11.027,60

Edad 60 años 7.802,34 8.238,76 8.770,99 9.388,36 10.122,81 10.974,36 11.974,96 13.156,47

2006.- Funcionarios pertenecientes al Cuerpo de Maestros.

Años Servicio 28 29 30 31 32 33 34 35 o más

Edad 64 años 7.266,02 7.322,16 7.322,16 7.322,16 7.389,56 7.389,56 7.389,56 7.456,93

Edad 63 años 7.894,92 7.894,92 7.894,92 7.951,06 7.951,06 7.951,06 8.029,67 8.029,67

Edad 62 años 8.029,67 8.029,67 8.097,07 8.097,07 8.097,07 8.175,68 8.478,89 8.995,49

Edad 61 años 8.164,44 8.231,82 8.231,82 8.231,82 8.669,81 9.231,33 9.882,68 10.657,57

Edad 60 años 8.231,82 8.231,82 8.647,35 9.208,86 9.848,99 10.612,66 11.499,85 12.544,28

Según lo dispuesto en el apartado 3 del artículo único de la presente Ley Foral la gratificación extraordina-
ria y prima de jubilación será de aplicación al personal docente que adquirió la condición de funcionario al
amparo de la disposición adicional primera de la Ley Foral 5/1990, de 27 de junio, o normas posteriores,
así como al personal laboral fijo docente.



EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La Ley Foral 26/2002, de 2 de julio, de
medidas para la mejora de las enseñanzas
no universitarias, establece en su Disposi-
ción Transitoria Única el régimen de finan-
ciación de las ikastolas de la zona no
vascófona que se encontraban en funciona-
miento al inicio del curso académico
2001/2002, en tanto se adecua su situación
a la legislación vigente.

Las ikastolas a las que se refiere la
citada disposición transitoria única son las
siguientes: “Arangoiti Sociedad Cooperati-
va Limitada”, domiciliada en Lumbier,
“Sociedad Cooperativa de Enseñanza
Argia Ikastola” domiciliada en Fontellas,
“Erentzun Ikastola Sociedad, Cooperativa
Limitada” domiciliada en Viana, e “Ibaial-
de Ikastola Sociedad Cooperativa”, domi-
ciliada en Lodosa.

Mediante Resolución 531/2006, del
Director General de Enseñanzas Escolares
y Profesionales, se declara el acceso al
régimen de conciertos del Gobierno de
Navarra a los centros privados anterior-
mente mencionados.

Esta declaración tiene lugar en el pro-
ceso de autorización de la apertura y fun-
cionamiento de estos centros docentes, y
está condicionada a que los mencionados
centros cumplan los requisitos y exigen-
cias necesarios para su autorización.

La competencia de la Comunidad Foral
de Navarra en materia educativa prevista
en el artículo 47 de la Ley Orgánica
13/1982, de 10 de agosto, de Reintegración
y Amejoramiento del Régimen Foral de
Navarra, alcanza la regulación y adminis-
tración de la enseñanza en toda su exten-
sión, niveles y grados, modalidades y espe-
cialidades, sin perjuicio de lo establecido
en los preceptos constitucionales sobre

Ley Foral 7/2007, de 23 de marzo, de financiación de las ikastolas
de la zona no vascófona que venían siendo financiadas por la
Ley Foral 26/2002, de 2 de julio, para la mejora de las
enseñanzas no universitarias.
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esta materia, de las Leyes Orgánicas que
los desarrollen, y de las competencias del
Estado en lo que se refiere a la regulación
de las condiciones de obtención, expedi-
ción y homologación de títulos académicos
y profesionales y de alta inspección del
Estado para su cumplimiento y garantía.

Por otra parte, la Ley Orgánica 2/2006,
de 3 de mayo, de Educación, atribuye a las
Administraciones Educativas la posibili-
dad de asignar mayores dotaciones de
recursos a determinados centros privados
concertados en razón de los proyectos que
así lo requieran o en atención a las condi-
ciones de especial necesidad de la pobla-
ción que escolarizan.

Dadas las peculiares características de
las ikastolas a las que se refiere la presente
Ley Foral, que atienden a poblaciones
inferiores a 5.000 habitantes, se considera
que aún en el caso de autorización y con-
cierto de los mismos, su viabilidad econó-
mica no estaría garantizada a corto plazo,
por lo que se estima necesario adoptar
medidas de financiación extraordinarias
que permitan mejorar la atención y el ser-
vicio educativo que prestan estos centros.

Con esta finalidad se aprueba la pre-
sente Ley Foral, que tiene por objeto regu-
lar la financiación extraordinaria a las ikas-
tolas de la zona no vascófona, a las que se
refiere la Disposición Transitoria Única de
la Ley Foral 26/2002, de 2 de julio, de
medidas para la mejora de las enseñanzas
no universitarias, una vez que éstas sean
autorizadas y durante un periodo de tiempo

máximo comprendido entre el 1 de sep-
tiembre de 2006 y 31 de diciembre de
2010.

Artículo 1. Objeto.

1. La presente Ley Foral tiene por
objeto regular la financiación extraordina-
ria a las ikastolas de la zona no vascófona,
que venían disfrutando de una financiación
con base en la Ley Foral 26/2002, de 2 de
julio, de medidas para la mejora de las
enseñanzas no universitarias, una vez que
éstas sean autorizadas y durante un periodo
de tiempo máximo comprendido entre el 1
de septiembre de 2006 y 31 de diciembre
de 2010.

2. La financiación extraordinaria que
contempla la presente Ley Foral procederá
desde la fecha en que cada ikastola com-
prendida en el ámbito de aplicación de la
misma haya sido autorizada, siempre que
la correspondiente autorización sea de
fecha igual o posterior al 1 de septiembre
de 2006.

Artículo 2. Cuantía de las subvencio-
nes.

1. El Gobierno de Navarra, a través de
las partidas presupuestarias correspondien-
tes, coadyuvará a la financiación de los
gastos corrientes de estos centros educati-
vos, durante la vigencia de esta Ley Foral,
desde el 1 de septiembre de 2006 hasta 31
de diciembre de 2010.

2. El Gobierno de Navarra destinará
una cantidad máxima anual, según el
siguiente cuadro:
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Tabla 1 

Año Financiación máxima anual 

2006 1.718.253,93 

2007 1.798.724,07 

2008 1.758.489,00 

2009 1.758.489,00 

2010 1.758.489,00 

 



3. Dichas cantidades serán destinadas
para el mantenimiento de estos centros. La
cantidad que se presupuestará en concepto
de financiación extraordinaria, se obtendrá
una vez deducida la cifra de gasto que les
corresponda a estos centros en virtud de
los conciertos educativos, durante el perio-
do de vigencia de la presente Ley Foral.
Para el año 2006 la cifra a aplicar en con-
cepto de financiación extraordinaria se
obtendrá deduciendo de la cifra de gasto
máxima, indicada en el cuadro precedente
para dicho ejercicio, la cifra relativa a gas-
tos del año 2006 que hubieran percibido en
virtud de la financiación prevista en la Ley
Foral 26/2002, de 2 de julio, de medidas
para la mejora de las enseñanzas no uni-
versitarias y la que, en su caso, les corres-
ponda en virtud de los conciertos educati-
vos para dicho ejercicio.

4. La cifra de gasto del concierto se
calculará como la suma de las unidades
concertadas en cada ikastola multiplicada
por el módulo económico anual del nivel
educativo que corresponda a la unidad.

5. La financiación extraordinaria pre-
vista en la presente Ley Foral únicamente
será de aplicación hasta que la cifra relati-
va a la suma total de los conciertos de las
ikastolas de la zona no vascófona, citadas
por la Ley Foral 26/2002, de 2 de julio,
alcance la cifra anual máxima prevista en
la tabla anterior, a partir de la cual la pre-
sente Ley Foral no será de aplicación.

6. La financiación extraordinaria com-
prenderá los gastos corrientes de las unida-
des adicionales a las concertadas, que
incluirán nóminas de personal docente,
proyectos educativos y gastos de funciona-
miento, siempre que sean gastos no inclui-
dos en el correspondiente concierto educa-
tivo.

7. El gasto derivado de la financiación
extraordinaria prevista en esta Ley Foral se
imputará para el ejercicio 2006 a la partida
432000-43200-4811-334100 denominada
“Subvención especial a las ikastolas de la
zona no vascófona”, y para los sucesivos
ejercicios a la partida que a tal fin se habi-
lite en los Presupuestos Generales de
Navarra; el gasto correspondiente al con-
cierto se imputará en el ejercicio 2006 a las
partidas del Proyecto 410003 denominado
“Subvenciones a la enseñanza privada” y
para los sucesivos ejercicios a las que a tal
fin se habiliten en los Presupuestos Gene-
rales de Navarra.

Artículo 3. Requisitos de los Centros.

1. Los requisitos que tendrán que reu-
nir los titulares de las ikastolas para acce-
der al régimen de financiación extraordina-
ria prevista en la presente Ley Foral son,
además de los previstos en el artículo 13
de la Ley Foral 11/2005, de 9 de noviem-
bre, de Subvenciones, los siguientes:

a) Que se trate de titulares de las ikas-
tolas de la zona no vascófona, incluidas en
la disposición transitoria única de la Ley
Foral 26/2002, de 2 de julio, de medidas de
mejora de las enseñanzas no universitarias.

b) Que dichas ikastolas hayan sido
autorizadas como centros educativos por la
Administración Educativa de la Comuni-
dad Foral de Navarra.

c) Que la financiación que el Gobierno
de Navarra establezca para estas ikastolas
en virtud de los conciertos que, en su caso
suscriban con el Departamento de Educa-
ción, o por cualquier otra vía de financia-
ción, destinada al mismo fin, no supere las
siguientes cifras máximas anuales según la
tabla adjunta:
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Artículo 4. Forma de acreditar los
requisitos.

1. Los titulares de los centros deberán
presentar en el Departamento de Educa-
ción, en los plazos que éste determine, la
documentación acreditativa del cumpli-
miento de los requisitos previstos en el
artículo precedente. Los requisitos habrán
de cumplirse durante todo el año.

2. El Servicio de Centros y Ayudas al
Estudio del Departamento de Educación
determinará, en el último trimestre del año
precedente al que corresponda subvencio-
nar, la cuantía anual que, en virtud del con-
cierto educativo, corresponde a cada uno
de los centros. De este modo se compro-
bará si la cifra de gasto que resulte del
concierto de todos ellos supera la cifra de
gasto máxima prevista en el apartado
segundo del artículo segundo.

3. Las previsiones que a estos efectos
realice el Servicio de Centros y Ayudas al
Estudio para los años 2008 y siguientes,
quedarán supeditadas a lo que se establez-

ca en los convenios colectivos de la
enseñanza privada que se suscriban una
vez finalizado el convenio vigente.

El Servicio de Inspección Técnica y de
Servicios informará sobre el número de
unidades totales que funcionan en cada una
de las ikastolas.

Artículo 5. Ayudas previstas.

1. Las subvenciones reguladas en la
presente Ley Foral se destinarán a la finan-
ciación extraordinaria de las ikastolas
durante el periodo septiembre de 2006 y
diciembre de 2010, en los siguientes nive-
les educativos:

Educación Infantil

Educación Primaria

Educación Secundaria Obligatoria

2. Los módulos de subvenciones por
aula fijados y su distribución serán, para el
periodo objeto de la financiación, los
siguientes:
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Tabla 2 

Año Financiación máxima anual 

2006 1.718.253,93 

2007 1.798.724,07 

2008 1.758.489,00 

2009 1.758.489,00 

2010 1.758.489,00 

 



a) Dichos módulos serán actualizados
anualmente con efectos de 1 de enero, en
la misma cuantía en que sean actualizados,
los conciertos y subvenciones de los cen-
tros autorizados y concertados.

b) Las subvenciones se destinarán ínte-
gramente al mantenimiento y funciona-
miento de los centros subvencionados.

c) El global de la subvención presu-
puestada anualmente será dividida en dos
partes, una correspondiente al periodo
enero-agosto (8/12) y la segunda corres-
pondiente al periodo septiembre-diciembre
(4/12).

d) La cuantía de la subvención estará
determinada por la ponderación de las uni-
dades totales existentes, no concertadas en
cada centro, y el importe del módulo
económico de cada nivel educativo (Tabla
3). En todo caso la suma total de la sub-
vención a repartir no excederá del máximo
anual presupuestado.

Artículo 6. Plazo de solicitud y docu-
mentación que se deberá aportar.

1. Los beneficiarios, a los efectos de
justificar el gasto subvencionable, deberán
presentar instancia conforme a lo estable-
cido en el anexo I de la presente Ley Foral
dirigida a la Dirección General de Univer-

sidades y Política Lingüística del Departa-
mento de Educación.

Dicha instancia se presentará dentro de
los quince primeros días naturales de cada
mes, en el Registro del Departamento de
Educación del Gobierno de Navarra o por
cualquiera de los medios que prevé la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas
y el Procedimiento Administrativo Común.

La solicitud de abono de la subvención
correspondiente deberá estar firmada por
el representante legal de la entidad solici-
tante, y deberá estar acompañada de los
Estatutos de aquélla.

A dicha instancia se adjuntará la
siguiente documentación:

a) Plantilla docente del centro que
atiende desdobles fuera de concierto edu-
cativo, a la que se acompañará la siguiente
documentación:

a.1. Fotocopia compulsada del contrato
laboral y de las nóminas del periodo a sub-
vencionar firmadas por el responsable de
la Unidad de Personal o equivalente,
correspondientes al periodo de referencia,
con expresión del nombre, DNI, titulación
académica que le habilita para impartir
enseñanza en ese desdoble, nivel, categoría
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Tabla 3 

Ratio Profesorado 
Nivel Educativo 

Titular Agregado 
Salarios 
Personal 

Módulo 
Gastos 

Variables 
Módulo 

Otros 
Gastos 

%  
Módulo 

Total 
Módulo 

2º Ciclo de Infantil 
(Enero-Agosto) 

1,12  37.527,64 72,13 5,980,66 11,49 8.522,49 16,38 52.030,78 

Educación Infantil (Sept-
Diciembre) 

1,12  37.527,64 69,60 7.871,54 14,60 8.522,49 15,81 59.921,67 

Eduación Primaria 1,28  42.888,72 71,54 8.030,78 13,40 9.033,94 15,07 59.953,44 
E.S.O. Primer Ciclo 
(Enero-Agosto) 

1,52  52.177,17 73,23 8.366,55 11,74 10.707,57 15,03 71.251,29 

E.S.O. Segundo Ciclo 
(Sept-Diciembre) 

1,52  52.177,17 70,63 10.990,13 14,88 10.707,57 14,49 73.874,87 

E.S.O. Segundo Ciclo 1,59  62.687,96 71,61 12.838,65 14,67 12.018,91 13,73 87.545,52 
E.S.O. Ud. Divers. 
Curricular 

0,68  47.831,35 68,55 9.922,08 14,22 12.018,91 17,23 69.772,34 

E.S.O. Ud. Curriculo 
Adaptado 

0,88  55.716,62 70,27 11.549,36 14,57 12.018,91 15,16 79.284,89 

Bachillerato 1,52  59.389,76 70,14 13.267,76 15,67 12.018,91 14,19 84.676,43 
Curso Preparatorio para 
el acceso a los Ciclo 
Formativos de Grado 
Superior 

1,40  55.196,93 69,65 12.029,78 15,18 12.018,91 15,17 79.245,62 



profesional según el Convenio Colectivo
en vigor y antigüedad laboral.

a.2. Acreditación documental de la titu-
lación académica oficial del profesorado,
que permite impartir clases en cada nivel y
curso, incluida la titulación de especialida-
des.

a.3. Justificantes de la cotización a la
Seguridad Social del período correspon-
diente.

a.4. Justificantes de las retenciones de
las cantidades correspondientes al I.R.P.F
del periodo correspondiente.

a.5. Hoja del horario lectivo semanal
indicando el número total de horas que
imparte y su distribución por cursos firma-
da por el responsable del centro.

b) Calendario lectivo del curso corres-
pondiente del centro firmado por el Direc-
tor.

c) De cada una de las unidades no con-
certadas para las que se pide subvención:

c.1. Horario lectivo semanal.

c.2. Profesorado que imparte las diver-
sas materias.

c.3. Listado del alumnado que la com-
pone.

Todos los documentos deberán estar
firmados por el Director del Centro o res-
ponsable.

d) Documentación pedagógica del cen-
tro:

d.1. Para los centros de Infantil y Pri-
maria.

d.1.1. Proyecto Educativo.

d.1.2. Proyecto Curricular.

d.1.3. Programación de cada aula.

d.2. Para los centros de ESO.

d.2.1. Proyecto Educativo.

d.2.2. Proyecto Curricular.

d.2.3. Programaciones Didácticas de
los Departamentos o Áreas, correspondien-
tes a cada curso académico.

d.3. Cuadro de cargos pedagógicos del
centro, para cada curso firmado por el
Director o responsable.

e) Facturas y demás documentos de
valor probatorio equivalente con validez
en el tráfico jurídico mercantil o con efica-
cia administrativa.

f) Acta del Consejo Escolar, según
modelo anexo II, en la que se refleje la
suma total de las facturas presentadas y la
declaración expresa de que las mismas no
están incluidas en los gastos justificativos
de los conciertos.

g) Certificación del Departamento de
Economía y Hacienda del cumplimiento de
sus obligaciones tributarias a la fecha de la
presentación de la documentación.

En caso de que los beneficiarios deseen
que los datos fiscales sean recabados por el
Departamento de Educación (Dirección
General de Universidades y Política
Lingüística) al Departamento de Economía
y Hacienda del Gobierno de Navarra,
deberán solicitarlo expresamente cumpli-
mentando el anexo
correspondiente.(Anexo III).

h) Declaración responsable del repre-
sentante del centro del cumplimento de sus
obligaciones, a la fecha de la presentación
de la documentación, con la Tesorería
General de la Seguridad Social.

2. Si la solicitud de abono no estuviese
debidamente cumplimentada para su valo-
ración, se requerirá a la entidad solicitante
la subsanación de los defectos observados,
concediendo, a estos efectos, un plazo
máximo de 10 días naturales, a contar
desde el día siguiente al de la notificación.
De no subsanarse la documentación solici-
tada, se entenderá que el solicitante renun-
cia a la subvención y se entenderá archiva-
da sin más trámites.
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3. Todos los documentos a presentar
por los participantes serán originales o
fotocopias compulsadas notarial o admi-
nistrativamente

4. No será necesario presentar docu-
mentación que se encuentre en poder del
Departamento de Educación salvo en el
caso de modificación de los extremos con-
tenidos en la misma.

5. Para justificar la documentación exi-
gida en el apartado 1 del presente artículo,
correspondiente a nóminas, cotizaciones
Seguridad Social y retenciones a cuenta
del Impuesto de la Renta de las personas
físicas, y siempre que no sea posible su
presentación en la fecha de finalización del
plazo de presentación de documentación,
será necesaria la aportación de un certifica-
do firmado por el Director del Centro en el
que se detalle una relación pormenorizada
de todos los gastos referidos al profesorado
que se tenga previsto realizar hasta el últi-
mo día del periodo correspondiente,
haciendo constar las cantidades económi-
cas de cada uno de los gastos. La entrega
la documentación acreditativa de los extre-
mos que contenga el certificado se efec-
tuará con posterioridad para permitir su
verificación.

Artículo 7. Abono de las subvencio-
nes.

1. Las subvenciones a las que se refiere
la presente Ley Foral se harán efectivas, en
el ejercicio 2006 con cargo a la partida
presupuestaria 432000-43200-4811-
334100, denominada “Subvención especial
a las ikastolas de la zona no vascófona”,
del Presupuesto de Gastos del Departa-
mento de Educación, y en los ejercicios
sucesivos con cargo a las partidas que al
efecto se habiliten en los Presupuestos
Generales de Navarra. Los pagos se reali-
zaran previa justificación por parte de las
ikastolas de los gastos realizados.

2. El Servicio de Programación, Inves-
tigación y Desarrollo Lingüístico, teniendo
en cuenta la documentación justificativa
aportada y los módulos de subvención
establecidos en el artículo 5, establecerá
para cada unidad el importe de la subven-
ción a abonar. A efectos justificativos y de
destino de la subvención se utilizarán, los
criterios establecidos en esta Ley Foral y
supletoriamente la Ley Foral 11/2005, de 9
de noviembre, de Subvenciones.

Artículo 8. Compatibilidad de otras
ayudas.

El régimen de financiación previsto en
la presente ley Foral es compatible, con la
salvedad prevista en el artículo 3.1 c) de la
misma, con otras ayudas, si bien en este
caso el importe de las mismas no podrá ser
en ningún caso de tal cuantía que, aislada o
conjuntamente con otras subvenciones,
ayudas, ingresos o recursos propios de la
actividad objeto de subvención supere el
coste de la actividad a desarrollar por el
beneficiario.

Artículo 9. Derecho supletorio.

En todo lo no previsto por la presente
Ley Foral, y en tanto no resulte incompati-
ble con la misma, será de aplicación la Ley
Foral 11/2005, de 9 de noviembre, de Sub-
venciones.

Disposición final primera. Desarrollo
reglamentario.

Se autoriza al Gobierno de Navarra
para aprobar cuantas disposiciones sean
necesarias para el desarrollo y aplicación
de la presente Ley Foral.

Disposición final segunda. Entrada en
vigor.

La presente Ley Foral entrará en vigor
el mismo día de su publicación en el
Boletín Oficial de Navarra y se aplicará
con carácter retroactivo a la fecha de 1 de
septiembre de 2006, y su vigencia máxima
será hasta el 31 de diciembre de 2010.
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Ley Foral 8/2007, de 23 de marzo, de las Policías de Navarra.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I

La sociedad actual, moderna, cada
vez más plural en su composición y com-
pleja en sus interrelaciones, necesita una
policía también moderna y mejor prepa-
rada técnica, psicológica y humanamente,
a la altura de los nuevos retos que se
plantean. Esta policía ha de estar empa-
pada de los valores que la nueva sociedad
civil reclama y ha de tener un enfoque
integral. No basta con la limitación de
sus funciones por razones históricas o
mediales, sino que, al socaire de las
demandas sociales, ha de estar al servicio
del conjunto de la población y satisfacer
las necesidades de ésta en materia de
seguridad pública, sin visiones parciales,
sesgadas o reduccionistas. La nueva
policía que reclama la seguridad pública
anhelada por los ciudadanos, sólo puede
ser integral, pues integral es el concepto
de seguridad pública que sienten esos

mismos ciudadanos. La prevención de los
delitos, de las infracciones administrati-
vas o de determinadas conductas lesivas
de la convivencia social, cuando no la
persecución de los mismos y la repren-
sión a sus autores, reclama visiones gene-
rales y, en consecuencia, policías genera-
les cuyas funciones no se vean
cercenadas por una concepción anticuada
u obsoleta de la policía.

Conscientes de esas demandas sociales
que requieren de una nueva policía civil,
integral y al servicio de los ciudadanos,
que preste un servicio público de seguridad
pública, se hace preciso actualizar y
modernizar el actual régimen de las
policías de Navarra, con mayor razón
cuando recientemente el Parlamento de
Navarra ha aprobado la Ley Foral de Segu-
ridad Pública, en la que se articulan ya,
como norma jurídica vinculante, estos
principios.
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II

Desde la modificación de los Fueros de
Navarra en el siglo XIX, Navarra ha sabi-
do en cada momento actualizar sus institu-
ciones propias y adaptarlas a las necesida-
des derivadas de los nuevos tiempos. De su
concepción residual de Reino, Navarra ha
conservado durante más de siglo y medio,
como una de sus funciones esenciales, la
de policía en determinadas actividades,
como protección de edificios, custodia de
autoridades, vigilancia de carreteras y
caminos, ordenación de transportes, etcéte-
ra. Esas actividades se organizaron en la
Policía Foral de Navarra, esto es, en un
cuerpo de policía propio que, vinculado al
régimen foral, la Diputación Foral de
Navarra conservó hasta 1982.

En virtud de su disposición adicional
primera, la Constitución ampara y respeta
los derechos históricos de los territorios
forales. Uno de esos derechos históricos
es, indudablemente, la función policial.
Ese amparo se materializó en la Ley Orgá-
nica 13/1982, de 10 de agosto, de Reinte-
gración y Amejoramiento del Régimen
Foral de Navarra, cuyo artículo 51 dispone
al respecto varias ideas sobre las que se
asienta la competencia de la Comunidad
Foral de Navarra en la materia: la regula-
ción del régimen de la Policía Foral corres-
ponde a Navarra; se respetan como, núcleo
mínimo, las competencias que la Policía
Foral viene ostentando históricamente; se
faculta a la Comunidad Foral para ampliar
los fines y servicios de la Policía Foral en
el marco de la correspondiente Ley Orgá-
nica; y, finalmente, Navarra coordina las
policías locales sin detrimento de su
dependencia de las respectivas autoridades
municipales o concejiles.

La Ley Orgánica 2/1986, de 13 de
marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad
del Estado, cierra el círculo normativo,
cuando su disposición final tercera declara
el carácter supletorio de aquélla con res-
pecto al régimen de la Policía Foral, con la
única excepción de los artículos 5, 6, 7, 8,

43 y 46, que son de aplicación directa. Los
artículos 38 y 39 de esta Ley Orgánica son
de aplicación potestativa por el legislador
foral, sin que de su interpretación pueda
deducirse ningún condicionamiento a la
ampliación de funciones y servicios de la
Policía Foral de Navarra que, por otra
parte, contempla la Ley Orgánica 13/1982,
de 10 de agosto, de Reintegración y Ame-
joramiento del Régimen Foral de Navarray
residencia en las instituciones forales.

III

Junto a este dispositivo normativo, no
puede olvidarse el trascendental valor
interpretativo de los derechos históricos de
Navarra que contiene la sentencia del Tri-
bunal Constitucional 140/1990, de 20 de
septiembre, plenamente aplicable a la com-
petencia sobre la Policía Foral de Navarra:
el hecho cierto de que Navarra haya veni-
do ejerciendo competencias, en razón de
sus derechos históricos, en determinadas
materias, permite incluir dentro de ese
ámbito competencial lo que en cada
momento histórico haya de considerarse
como régimen de la Policía Foral, lo que
comprende, también, aquellos aspectos que
se consideren incluidos en él, aunque su
regulación no se haya realizado con ante-
rioridad.

IV

En definitiva, la amplitud competencial
de Navarra, derivada de su régimen foral
amparado y respetado por la Constitución,
permite a la Comunidad Foral actualizar su
Policía Foral con una perspectiva moderna
e integral de sus funciones y coordinar las
policías locales de Navarra, coordinación
que, ocioso es decirlo, no se limita sólo a
la gestión administrativa sino que com-
prende igualmente la actividad normativa.

En ese marco competencial trazado, la
Ley Foral persigue un triple objetivo: la
actualización y regulación del régimen de
la Policía Foral de Navarra; la coordina-
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ción normativa y administrativa de las
Policías Locales de Navarra en aquellos
aspectos no regulados por la Ley Foral de
Seguridad Pública, así como la regulación
del régimen específico de los agentes
municipales y de los auxiliares de las
Policías Locales de Navarra, y la regula-
ción del especial estatuto del personal de
los Cuerpos de Policía de Navarra.

La dualidad con la que se conciben las
policías de Navarra, por un lado la depen-
diente del Gobierno de Navarra, y por otro,
la dependiente de las entidades locales, no
puede servir de justificación para que ten-
gan principios generales de actuación dis-
tintos. Estos han de ser comunes y correla-
tivos con los básicos de actuación de todas
las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad Públi-
ca.

V

Entrando ya en la regulación de la
Policía Foral de Navarra, se contempla
ésta como lo que hoy es: un instituto arma-
do de la Comunidad Foral, de carácter
civil, organizada de forma jerarquizada. Su
enfoque es, bueno resulta subrayarlo al
hilo de lo antes expuesto, el de una policía
propia, integral y de referencia de la
Comunidad Foral, esto es, actual y moder-
na, lejos de reminiscencias históricas o
simbólicas, perfectamente compatible con
las competencias que el ordenamiento jurí-
dico atribuya a las Fuerzas y Cuerpos de
Seguridad del Estado. De ahí que sus fun-
ciones sean, además de las clásicas o histó-
ricas, las propias de una policía integral,
responsable de garantizar en todo momen-
to y lugar, dentro del ámbito de la Comu-
nidad Foral, la seguridad pública y el pací-
fico ejercicio de los derechos y libertades
públicas y la protección de todas las perso-
nas y bienes.

La regulación que ahora se pretende no
hace tabla rasa del precedente régimen de
la Policía Foral, contemplado en la Ley
Foral de Cuerpos de Policía de Navarra,

sino que, por el contrario, asume de él todo
aquello que considera conveniente conser-
var, al mismo tiempo que modifica algu-
nos de sus aspectos para adaptarlos a los
tiempos actuales.

El conjunto de derechos y deberes de
los policías se asienta sobre el precedente
y sobre las especialidades que mantiene
respecto al general de los restantes funcio-
narios públicos de Navarra. Pero, donde
mayor potenciación de los derechos se pro-
duce, es en lo relativo a la representación y
participación en el establecimiento de las
condiciones de prestación del servicio
policial, en donde, por razones de la cre-
ciente dimensión de la plantilla de la
Policía Foral en los últimos años, se hace
absolutamente necesaria la creación de un
órgano colegiado y representativo de la
Administración y de los miembros de este
cuerpo, con funciones participativas, con-
sultivas, informativas o propositivas, de
modo similar al que cuentan la Policía
Nacional o las policías autonómicas. Un
órgano cuya parte social se elige de forma
completamente democrática entre sus
miembros, lo que asegura la representativi-
dad específica y directa del colectivo poli-
cial.

VI

Tampoco la regulación de las Policías
Locales experimenta excesivos cambios.
Tal vez lo más llamativo resulte la intro-
ducción de una figura nueva, la de “Auxi-
liares de Policía Local”, pensada para los
municipios en los que disponiendo de
cuerpo de policía local se ven necesitados
de contar con personal suficiente para ase-
gurar la efectividad del desempeño de sus
funciones, cuando ésta se vea afectada por
causas de absentismo, la existencia de
vacantes o por la concurrencia de necesi-
dades excepcionales o eventuales relacio-
nadas con la seguridad pública cuando no
sea suficiente el personal fijo para hacer
frente a las mismas. Se trata de personal
contratado temporalmente en régimen
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administrativo con unas funciones de
apoyo, que no puede portar armas de fuego
y cuya selección se realiza de acuerdo con
los principios de mérito y capacidad y pre-
via superación de un examen de aptitud
organizado por la Escuela de Seguridad de
Navarra. La configuración de este personal
administrativo y temporal no supone sino
una manifestación específica de la compe-
tencia que para su personal tiene Navarra
en virtud de su régimen histórico y que el
Estatuto del Personal al servicio de las
Administraciones Públicas ha desarrollado.

VII

Otra parte en donde se concentran las
novedades más sustantivas de la Ley Foral
es la contenida en el Título IV, relativo al
Estatuto del Personal de los Cuerpos de
Policía, que se configura como un estatuto
especial y específico de estos cuerpos res-
pecto del general del personal al servicio
de las Administraciones Públicas de Nava-
rra.

La Ley Foral modifica la denomina-
ción de los empleos y simplifica los princi-
pios de la selección de los miembros de la
Policía. Más que de una modificación
esencial, debe hablarse aquí de una simpli-
ficación para facilitar la gestión en la
selección sin merma alguna de los princi-
pios de publicidad, mérito y capacidad. Y
también articula una nueva carrera profe-
sional de los miembros de la policía, en la
que se posibilita la promoción interna
desde los niveles y empleos inferiores a los
niveles y empleos superiores mediante la
valoración de los méritos adquiridos, de la
capacidad y de la antigüedad del funciona-
rio.

Entre las nuevas situaciones adminis-
trativas de los policías se desarrolla con
detalle la de “segunda actividad”, que per-
mite la adaptación de los mismos a los
cambios físicos que ineluctablemente pro-
duce el paso del tiempo. Quienes pasen a
esta situación podrán ser destinados a pres-

tar servicios complementarios en el mismo
cuerpo al que pertenezcan, en otros cuer-
pos policiales o en puestos de la misma
Administración que supongan actividades
de policía administrativa “lato sensu”.

VIII

También es objeto de nueva redacción
el régimen disciplinario de los funciona-
rios policiales, para regularlo de forma
completa, sin desarrollos reglamentarios, y
de manera más actual. La clasificación de
las faltas se realiza sobre la experiencia
adquirida en estos últimos años. Asimis-
mo, se distinguen dos procedimientos san-
cionadores, el aplicable a las faltas graves
y muy graves, cuya agilidad está subordi-
nada a las mismas garantías legales que las
que disfrutan el resto de los ciudadanos en
otros procedimientos sancionadores, lo que
supone extender al cuerpo policial
garantías comunes de los ciudadanos; y el
procedimiento aplicable a las faltas leves,
donde la sumariedad del procedimiento no
impide la aplicación de un procedimiento
escrito y con audiencia del interesado.

TÍTULO PRELIMINAR

Objeto y definiciones

Artículo 1. Objeto.

La presente Ley Foral tiene por objeto,
en desarrollo de los artículos 49.1.b) y 51
de la Ley Orgánica de Reintegración y
Amejoramiento del Régimen Foral de
Navarra y al amparo de la disposición adi-
cional primera de la Constitución:

a) La actualización y regulación del
régimen de la Policía Foral de Navarra.

b) La coordinación normativa y admi-
nistrativa de las Policías de Navarra en
aspectos no regulados por la Ley Foral de
Seguridad Pública de Navarra, así como la
regulación del régimen específico de los
agentes municipales y de los auxiliares de
las Policías Locales de Navarra.
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c) La regulación del estatuto del perso-
nal de los Cuerpos de Policía de Navarra.

Artículo 2. Definiciones.

A los efectos de esta Ley Foral, se
entenderá por:

a) “Cuerpo de Policía”: El conjunto de
servicios encargados del mantenimiento de
la seguridad pública, integrado por un jefe
del cuerpo y policías, dotados de carácter
civil, unidad y estructura jerarquizada.

b) “Cuerpos de Policía de Navarra”: La
Policía Foral de Navarra y los cuerpos de
policía local de Navarra.

c) “Policía Foral de Navarra”: El cuer-
po de policía propio de la Comunidad
Foral de Navarra.

d) “Policía Local”: El cuerpo de policía
que depende de una Entidad Local de
Navarra.

e) “Policía”: El funcionario público
encargado del mantenimiento de la seguri-
dad pública, integrado en su correspon-
diente cuerpo de Policía y revestido para
ello de la autoridad que le otorgan las
leyes.

f) “Agente Municipal”: El personal de
las entidades locales que, no disponiendo
de cuerpo de Policía Local, ejerza con esta
u otra denominación las funciones estable-
cidas en esta Ley Foral.

g) “Auxiliar de Policía Local”: El per-
sonal contratado temporalmente en régi-
men administrativo por las entidades loca-
les que dispongan de Cuerpo de Policía
Local, para la sustitución del personal de
este cuerpo, por causas de absentismo, la
provisión temporal de las vacantes existen-
tes en sus respectivas plantillas orgánicas o
la atención de necesidades relacionadas
con la seguridad pública cuando no sea
suficiente el personal fijo para hacer frente
a las mismas.

h) “Consejero competente”: El Conse-
jero del Gobierno de Navarra titular del

Departamento al que el Decreto Foral del
Presidente del Gobierno de Navarra atribu-
ya las competencias y funciones relaciona-
das con las materias de seguridad pública,
Policía Foral o coordinación de las policías
locales de Navarra.

TÍTULO I

Las Policías de Navarra

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 3. Misión de los Cuerpos de
Policía de Navarra.

Los Cuerpos de Policía de Navarra tie-
nen, como misión:

a) Proteger y velar por las libertades y
derechos de las personas reconocidos por
el ordenamiento jurídico.

b) Garantizar el mantenimiento de la
tranquilidad y seguridad pública, el respeto
de la ley y del orden en la sociedad.

c) Prevenir y combatir la delincuencia.

d) Facilitar asistencia y servicios a la
población.

Artículo 4. Principios básicos de la
actuación de los miembros de los Cuerpos
de Policía de Navarra.

Los miembros de los Cuerpos de
Policía de Navarra cumplirán sus funcio-
nes con arreglo a los siguientes principios
básicos:

a) Cumplirán y harán cumplir en todo
momento la Constitución, la Ley Orgánica
de Reintegración y Amejoramiento del
Régimen Foral de Navarra y el resto del
ordenamiento jurídico vigente.

b) Actuarán con absoluta neutralidad
política e imparcialidad y, en consecuencia,
sin discriminación por razón de raza, reli-
gión, opinión, sexo, lengua, lugar de vecin-
dad, lugar de nacimiento o cualquier otra
condición o circunstancia personal o social.
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c) Actuarán con integridad y dignidad,
y se opondrán firmemente a cualquier acto
de corrupción.

d) Se sujetarán a los principios de
jerarquía y de subordinación. Sin embargo,
la obediencia debida no podrá amparar
órdenes que entrañen la ejecución de actos
que manifiestamente constituyan delito o
sean contrarios a las leyes.

e) Informarán a sus superiores acerca
de las actuaciones que realicen con motivo
del servicio, así como de las causas y fina-
lidad de las mismas.

f) Colaborarán con la Administración
de Justicia y la auxiliarán en los términos
establecidos en la normativa vigente.

g) Impedirán cualquier práctica abusi-
va, arbitraria o discriminatoria que entrañe
violencia física o moral.

h) Observarán, en todo momento, un
trato correcto y esmerado en las relaciones
con los ciudadanos, a quienes procurarán
auxiliar y proteger siempre que las circuns-
tancias lo aconsejen o sean requeridos para
ello, y les proporcionarán información
cumplida sobre las causas y finalidad de
todas sus intervenciones.

i) Actuarán con la decisión necesaria y
sin demora, cuando de ello dependa evitar
un daño grave, inmediato e irreparable,
rigiéndose, al hacerlo, por los principios de
congruencia, oportunidad y proporcionali-
dad en la utilización de los medios a su
alcance.

j) Utilizarán las armas reglamentarias
solamente en las situaciones en que exista
un riesgo racionalmente grave para la vida
o la integridad física de ellos mismos o de
terceras personas y en aquellas circunstan-
cias que puedan suponer un grave riesgo
para la seguridad ciudadana.

k) Se identificarán como miembros del
Cuerpo de Policía al que pertenezcan en el
momento de efectuar una detención y en
aquellas otras situaciones en que su actua-

ción limite el ejercicio de los derechos y
libertades públicas de los ciudadanos,
reconocidos por las leyes.

l) Velarán por la vida e integridad físi-
ca de las personas que se encuentren dete-
nidas o bajo su custodia y respetarán el
honor y la dignidad de las mismas.

m) Darán cumplimiento y observarán,
con la debida diligencia, los trámites, pla-
zos y requisitos exigidos por el ordena-
miento jurídico en la detención de una per-
sona, para ponerla a disposición judicial lo
antes posible.

n) En cuanto a su dedicación profesio-
nal, llevarán a cabo sus funciones con total
dedicación, debiendo intervenir, siempre,
en cualquier momento y lugar, se hallen o
no de servicio, en defensa de la vida y la
integridad de las personas, de la ley y de la
seguridad ciudadana, así como para evitar
la comisión de cualquier delito.

ñ) En cuanto al secreto profesional,
guardarán riguroso secreto respecto a todas
las informaciones que conozcan por razón
o con ocasión del desempeño de sus fun-
ciones, no estando obligados a revelar las
fuentes de información, salvo que se lo
imponga el ejercicio de sus funciones o
resulte de las disposiciones legales.

o) Responderán personal y directamen-
te por los actos que lleven a cabo en su
actuación profesional infringiendo o vulne-
rando las normas legales, las normas regla-
mentarias que rigen su profesión y los
principios de este artículo, sin perjuicio de
la responsabilidad patrimonial que pueda
corresponder a las Administraciones Públi-
cas.

CAPÍTULO II

Organización de los Cuerpos

de Policía de Navarra

Artículo 5. Principios inspiradores de
la organización de los Cuerpos de Policía
de Navarra.
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Los Cuerpos de Policía de Navarra se
organizarán conforme a los siguientes
principios inspiradores:

a) Ejercerán su misión bajo el mando
de las autoridades públicas competentes en
materia de seguridad y con el grado de
autonomía operativa que le señalen sus
reglamentos orgánicos.

b) Contarán con una cadena de mando
claramente definida. Los miembros de
cada Cuerpo, en todos los niveles de
jerarquía, deberán ser personalmente res-
ponsables de sus actos, de sus omisiones
o de las órdenes dadas a sus subordina-
dos.

c) Promoverán las buenas relaciones de
sus miembros con la población, como pro-
fesionales que prestan servicios de seguri-
dad pública, y favorecerán el mayor acer-
camiento posible al ciudadano, a fin de
fomentar la comunicación y comprensión
entre la población y la policía.

d) Seleccionarán sus miembros, cual-
quiera que sea su nivel de ingreso en la
profesión, sobre la base de sus competen-
cias personales en relación con los objeti-
vos del servicio, mediante procedimientos
basados en criterios objetivos y no discri-
minatorios, para que el personal del Cuer-
po refleje a la sociedad al servicio de la
que se encuentra. Dicho personal deberá
recibir la formación básica necesaria para
el desempeño de la profesión, seguida de
períodos de formación continua y forma-
ción especializada, y, llegado el caso, de
formación para las tareas de mando y de
gestión.

e) Reconocerán a sus miembros los
derechos y les exigirán el cumplimiento de
los deberes establecidos en esta Ley Foral
y en la demás normativa que les sea de
aplicación.

f) Aplicarán las medidas disciplinarias
apropiadas para garantizar la integridad
de sus miembros y su adecuado compor-

tamiento en el cumplimiento de su
misión.

Artículo 6. Estructura.

1. Los Cuerpos de la Policía de Nava-
rra se organizarán en:

a) El cargo de Jefe del Cuerpo.

b) Todos o alguno de los empleos
siguientes: Comisario Principal, Comisa-
rio, Inspector, Subinspector, Cabo y
Policía.

2. Los empleos indicados en el aparta-
do anterior se entenderán ordenados jerár-
quicamente.

3. En cada Cuerpo únicamente podrá
existir:

a) Un empleo de Comisario Principal
por cada cien miembros.

b) Un empleo de Comisario por cada
cincuenta miembros o fracción superior a
veinticinco.

c) Un empleo de Inspector por cada
treinta miembros o fracción superior a
quince.

d) Un empleo de Subinspector por cada
veinte miembros o fracción superior a
diez.

e) Un empleo de Cabo por cada grupo
de entre cuatro a siete miembros o frac-
ción, según determine cada Administra-
ción.

El Gobierno de Navarra, mediante
Decreto Foral, podrá modificar estas cifras
con objeto de asegurar una mejor organiza-
ción de los recursos humanos. En lo que
afecte a los Cuerpos de Policía Local, la
modificación podrá ser solicitada por las
entidades locales y en todo caso deberá
contar con el informe favorable previo de
la Comisión de Coordinación de Policías
Locales de Navarra.
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TÍTULO II

La Policía Foral de Navarra

CAPÍTULO I

Organización y funciones

Artículo 7. Naturaleza.

1. La Policía Foral de Navarra es el
instituto armado dependiente de la Admi-
nistración de la Comunidad Foral de Nava-
rra, de carácter civil, con estructura y orga-
nización jerarquizadas.

2. La Policía Foral de Navarra es una
policía integral y de referencia que ejerce
sus funciones en todo el ámbito de la
Comunidad Foral de Navarra, sin perjuicio
de las competencias que el ordenamiento
jurídico atribuye a las Policías Locales y a
las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del
Estado.

Artículo 8. Mando supremo.

1. Corresponde al Gobierno de Nava-
rra, ejercido a través de su Presidente, el
mando supremo de la Policía Foral de
Navarra.

2. El Consejero competente ejercerá la
superior dirección del Cuerpo de la Policía
Foral de Navarra.

Artículo 9. Funciones.

La Policía Foral de Navarra ejercerá
las siguientes funciones:

a) Garantizar la seguridad ciudadana y
el pacífico ejercicio de los derechos y
libertades públicas y la protección de per-
sonas y bienes.

b) Velar por el cumplimiento de las
leyes y demás disposiciones generales
aplicables en las materias de la competen-
cia de la Comunidad Foral, así como de los
actos emanados de los órganos institucio-
nales de la Comunidad Foral de Navarra,
mediante las actividades de inspección,
denuncia y ejecución forzosa.

c) Velar por la protección y seguridad
de las autoridades de la Comunidad Foral.

d) Velar por la protección y seguridad
de las personas, edificios e instalaciones
dependientes de las instituciones de la
Comunidad Foral de Navarra y de sus
entes instrumentales.

e) Garantizar el normal funcionamiento
de los servicios públicos esenciales cuya
competencia corresponda a la Comunidad
Foral de Navarra.

f) La ordenación del tráfico dentro del
territorio de la Comunidad Foral de Nava-
rra, conforme a los convenios de delimita-
ción de competencias en la materia con-
cluidos con el Estado y vigentes en cada
momento, salvo que correspondan legal-
mente a las Policías Locales.

g) La actuación e inspección en mate-
ria de transportes, de conformidad con lo
dispuesto en la legislación vigente.

h) Mantener y, en su caso, restablecer
el orden y la seguridad ciudadana mediante
las intervenciones que sean precisas, y, en
particular, vigilar los espacios públicos,
proteger y ordenar las manifestaciones y
mantener el orden en grandes concentra-
ciones.

i) La protección y el auxilio de perso-
nas y bienes, especialmente en los casos de
accidente y de emergencia, según las dis-
posiciones y, en su caso, planes de protec-
ción civil.

j) Instruir atestados por accidentes de
circulación, en el ámbito funcional de la
letra f).

k) La prevención de actos delictivos y
la realización de las diligencias necesarias
para evitar su comisión.

l) Policía judicial, en los casos y for-
mas que señalen las leyes.

m) La cooperación y colaboración con
las autoridades locales de Navarra, siempre
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que éstas lo soliciten, en la forma que
determinen las disposiciones aplicables.

n) La cooperación y colaboración con
otras Fuerzas y Cuerpos de Seguridad en
los casos previstos en las leyes.

ñ) La colaboración con todas las Fuer-
zas y Cuerpos de Seguridad en la recogida,
tratamiento y suministro recíprocos de
información de interés policial.

o) La inspección de las empresas de
seguridad privada que actúen en el territo-
rio de la Comunidad Foral de Navarra, así
como el control de sus servicios y actua-
ciones y de los medios y personal a su
cargo, en los términos establecidos en la
legislación vigente.

p) La cooperación a la resolución amis-
tosa de los conflictos privados cuando sean
requeridos para ello.

q) Cualesquiera otras que le atribuyan
las leyes y, en concreto, las que éstas enco-
mienden a los Cuerpos de Seguridad de las
Comunidades Autónomas.

Artículo 10. Mando operativo.

La Policía Foral de Navarra estará bajo
el mando operativo de su Jefe.

Artículo 11. Uniforme, distintivos,
credenciales, saludos y honores.

1. Los miembros de la Policía Foral de
Navarra vestirán de uniforme siempre que
se hallen de servicio. El órgano competen-
te autorizará, en los casos en que el servi-
cio lo requiera, que determinados miem-
bros o unidades de la Policía Foral ejerzan
sus funciones sin vestir el uniforme. En
cualquier caso, acreditarán su identidad
profesional.

2. Mediante Orden Foral del Consejero
competente, se dictarán las normas sobre
uniformidad, distintivos, credenciales,
saludos y honores. Asimismo, se regularán
los signos distintivos que hayan de utilizar-
se en las dependencias policiales, los vehí-
culos y medios móviles.

Artículo 12. Armas.

Por Orden Foral del Consejero compe-
tente se regulará el uso de las armas de los
miembros de la Policía Foral de Navarra,
con respeto a la legislación del Estado que
resulte aplicable.

Artículo 13. Policía judicial.

1. Los miembros de la Policía Foral de
Navarra ejercerán las funciones generales
de policía judicial que les atribuye el orde-
namiento jurídico y prestarán, a través de
los cauces pertinentes, la colaboración
requerida por la autoridad judicial o el
Ministerio Fiscal en actuaciones encamina-
das a la averiguación de delitos o descubri-
miento o aseguramiento de delincuentes.

2. El Consejero competente podrá
regular, dentro de la estructura orgánica de
la Policía Foral de Navarra, unidades con
funciones de policía judicial, que podrán
adscribirse a determinados Juzgados o Tri-
bunales o al Ministerio Fiscal. Para su cre-
ación, podrá tener en cuenta criterios de
especialización delictual.

3. Para el ejercicio de funciones espe-
cializadas en las unidades de policía judi-
cial se deberá estar en posesión del diplo-
ma correspondiente expedido por la
Escuela de Seguridad de Navarra o equiva-
lente, previa superación del examen o
curso de especialidad.

4. Los miembros adscritos a las unida-
des de policía judicial dependerán funcio-
nalmente de los jueces, tribunales o Minis-
terio Fiscal que estén conociendo del
asunto objeto de su investigación.

5. Los miembros de las unidades de
policía judicial no podrán ser removidos o
separados de la investigación que se les
haya encomendado, salvo en los términos
que establezcan la Ley Orgánica del Poder
Judicial y la demás normativa de aplica-
ción.

6. El régimen de los miembros integra-
dos en las unidades de policía judicial será
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el establecido en esta Ley Foral y, con
carácter general, el aplicable a los demás
miembros de la Policía Foral de Navarra.

CAPÍTULO II

El Consejo de la Policía

Foral de Navarra

Artículo 14. Naturaleza y funciones.

1. El Cuerpo de la Policía Foral de
Navarra contará con un órgano de compo-
sición paritaria denominado Consejo de la
Policía Foral de Navarra.

2. El Consejo de la Policía Foral de
Navarra, bajo la presidencia del Consejero
competente o persona en quien delegue,
será el órgano de deliberación, consulta y
propuesta de la Policía Foral.

3. Son funciones del Consejo de la
Policía Foral de Navarra:

a) La participación en el establecimien-
to de las condiciones técnicas y organizati-
vas del servicio policial.

b) La evacuación de consultas en mate-
rias relativas al estatuto profesional.

c) La emisión de informes, cuando así
se le someta, sobre los proyectos de dispo-
siciones de carácter general relativos a las
materias a las que se refiere este artículo.

d) Cualesquiera otras que puedan con-
tribuir a la mejora del servicio prestado por
la Policía Foral.

e) Las demás que le atribuyan las leyes
y las disposiciones generales.

4. Previo informe del Consejo de la
Policía Foral de Navarra, el Consejero
competente aprobará el reglamento de
organización y funcionamiento interno del
mencionado Consejo.

Artículo 15. Composición y elección.

1. El Consejo de la Policía Foral de
Navarra estará integrado por ocho repre-
sentantes de la Administración, designados

por el Consejero competente, incluido en
su caso éste o la autoridad en quien dele-
gue, y ocho representantes de los miem-
bros de la Policía Foral.

2. Será secretario del Consejo de la
Policía Foral, con voz pero sin voto, un
funcionario de la Administración de la
Comunidad Foral de Navarra con el título
de Licenciado en Derecho.

3. Los representantes de los miembros
de la Policía Foral en el Consejo de la
Policía Foral serán objeto de elección con-
forme a lo dispuesto en los apartados
siguientes.

4. Corresponde al Consejero competen-
te la convocatoria y la aprobación de las
normas de elección de los representantes
de los miembros de la Policía Foral en el
Consejo.

5. Tendrán la condición de electores y
elegibles, en relación con la fecha de inicio
del proceso electoral, los funcionarios de
la Policía Foral que se hallen en las situa-
ciones administrativas de servicio activo,
segunda actividad, servicios especiales o
excedencia especial. Asimismo, podrán ser
electores o elegibles los miembros de la
Policía Foral que se hallen en situación de
suspensión de funciones, mientras la reso-
lución no sea consentida o adquiera firme-
za en vía jurisdiccional, excepto en los
supuestos de suspensión provisional origi-
nada por un procedimiento jurisdiccional o
de suspensión firme por un juicio por falta
muy grave.

6. Las elecciones de los representantes
de la Policía Foral en el Consejo se reali-
zarán por niveles, mediante sufragio perso-
nal, directo y secreto entre los miembros
de la Policía Foral. La distribución del
número de representantes por niveles se
fijará en la Orden Foral de convocatoria de
las elecciones, aplicando criterios de pro-
porcionalidad. En todo caso, se garantizará
la posibilidad de elección de, al menos, un
representante por cada nivel.
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7. Los candidatos a la elección figu-
rarán en las listas presentadas al efecto por
los sindicatos o por un número mínimo de
electores del 5 por 100 del correspondiente
nivel. Las citadas listas contendrán tantos
candidatos como miembros corresponda
elegir, más dos candidatos en condición de
suplentes.

8. La atribución por niveles de los
representantes de los miembros del Cuerpo
de la Policía Foral en el Consejo de la
Policía Foral de Navarra se efectuará
mediante el sistema de representación pro-
porcional, atribuyendo a cada lista que,
como mínimo haya obtenido el 5 por 100
de los votos válidos, el número de puestos
que le corresponda, de conformidad con
las siguientes operaciones matemáticas:

1.º Se sumarán todos los votos válidos
de todas las listas que hayan obtenido,
como mínimo, el 5 por 100 de los votos
válidos.

2.º Se dividirá el total de los votos váli-
dos emitidos entre los puestos a cubrir.

3.º Se dividirá el número de votos váli-
dos obtenidos por cada lista entre el
cociente obtenido en la anterior operación
y se asignarán a esa lista tantos represen-
tantes como resulte su numero entero.

4.º De existir algún puesto sobrante, se
atribuirá a la lista que tenga mayor resto en
el cociente obtenido en la anterior opera-
ción.

Dentro de cada lista resultarán elegidos
los candidatos por el orden que figuren en
la candidatura.

9. El mandato de los representantes
será de cuatro años, a contar desde la pro-
clamación de los candidatos electos. En
caso de vacante, ésta será cubierta automá-
ticamente, si el interesado acepta el cargo,
por el candidato que ocupe el siguiente
puesto en la lista respectiva, incluidos los
dos suplentes.

10. Lo dispuesto en este artículo no
será de aplicación a los funcionarios en
prácticas.

Artículo 16. Pérdida de la condición
de representante del Cuerpo de la Policía
Foral.

Los representantes elegidos perderán
su condición de tales por cualquiera de
estas causas:

a) Renuncia, que deberá ser expresa y
comunicada al Departamento competente.

b) Expiración del mandato.

c) Cambio del nivel por el que fue ele-
gido.

d) Pérdida de la condición de funciona-
rio.

e) Fallecimiento.

TÍTULO III
Las Policías Locales

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 17. Creación de Cuerpos de
Policía Local.

1. Los municipios de Navarra que ten-
gan una población de derecho igual o
superior a cinco mil habitantes podrán
crear sus propios Cuerpos de Policía
Local.

2. Podrán crear, igualmente, Cuerpos
de Policía otras entidades locales, distintas
de las anteriores, constituidas conforme a
la legislación foral de Administración
local, siempre que tengan competencias
para ello y cuenten con la población exigi-
da en el apartado precedente.

3. El Gobierno de Navarra podrá auto-
rizar la creación de Cuerpos de Policía en
entidades locales distintas de las señaladas
en los apartados anteriores, cuando existan
motivos de necesidad o conveniencia por
razones de seguridad ciudadana.
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4. El Cuerpo de Policía Local será
único en cada entidad local.

Artículo 18. Funciones.

Los Cuerpos de Policía Local de Nava-
rra, bajo la jefatura superior del Alcalde o
Presidente de la entidad local, realizarán
las funciones que les atribuyan la legisla-
ción sobre Administración Local y la regu-
ladora de las Fuerzas y Cuerpos de Seguri-
dad.

Artículo 19. Auxiliares de Policía
Local.

1. Las entidades locales de Navarra que
dispongan de su propio Cuerpo de Policía
Local podrán contratar temporalmente per-
sonal con la denominación de Auxiliar de
Policía Local, en régimen administrativo,
para la efectividad del desempeño de sus
funciones, cuando ésta se vea afectada por
absentismo u otras causas de vacante tem-
poral de los policías que lo integren, por la
provisión de vacantes o por necesidades
excepcionales o eventuales relacionadas
con la seguridad pública.

2. Los auxiliares de Policía Local reali-
zarán tareas de apoyo a los funcionarios
integrantes del Cuerpo actuando bajo su
dirección. Sólo podrán ejercer funciones
de custodia y vigilancia de bienes, servi-
cios e instalaciones y dependencias oficia-
les, ordenación del tráfico viario de acuer-
do con las normas de circulación,
participación en tareas de auxilio al ciuda-
dano y de protección civil, así como velar
por el cumplimiento de normas de carácter
administrativo, teniendo a estos efectos la
consideración de agente de la autoridad.

3. Los auxiliares de Policía Local por-
tarán los distintivos que permitan su debi-
da identificación y acreditarán su condi-
ción mediante la correspondiente
documentación. En ningún caso portarán
armas de fuego.

4. No podrá contratarse como auxiliar
de Policía Local a quien, con anterioridad

a la contratación, no haya obtenido de la
Escuela de Seguridad de Navarra una habi-
litación de auxiliar de Policía Local expe-
dida al efecto. La Escuela sólo concederá
esta habilitación a quienes superen las
pruebas que establezca al efecto. La obten-
ción de la habilitación podrá tener lugar
con motivo de convocatorias públicas
específicas realizadas periódicamente por
la Escuela o en el transcurso del procedi-
miento selectivo que promueva la entidad
local. La habilitación tendrá una validez de
cinco años.

5. En los procedimientos de selección
por la entidad local, los aspirantes deberán
superar, como requisito, un examen de
aptitud física, conocimientos técnicos y
jurídicos generales y, en caso de preverse,
pruebas psicotécnicas apropiadas.

6. Cuando la contratación de un auxi-
liar de Policía Local venga motivada por la
existencia de una vacante de Policía Local
en la plantilla orgánica, la entidad local
deberá convocar dicha plaza para su provi-
sión definitiva en el plazo máximo de un
año desde que hubiera tenido lugar la con-
tratación. De no hacerlo así, el contrato
administrativo quedará extinguido automá-
ticamente el día en que se produzca el
transcurso del plazo del año, debiendo la
entidad local proceder a la liquidación
correspondiente.

7. El régimen aplicable al personal a
que se refiere este artículo será el estable-
cido en el Estatuto del Personal al servicio
de las Administraciones Públicas de Nava-
rra para el personal contratado en régimen
administrativo, con las salvedades estable-
cidas en esta Ley Foral, y será encuadrado
en el nivel D del referido Estatuto.

Artículo 20. Agentes municipales.

1. Las entidades locales que no dispon-
gan de Cuerpo de Policía Local podrán
encomendar las funciones que se recogen
en el apartado 3, en exclusividad o junto
con otras de naturaleza no policial, a fun-
cionarios públicos nombrados con la deno-
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minación de guardas, vigilantes, agentes,
serenos, alguaciles y similares. El conjunto
de este personal recibirá la denominación
genérica de agentes municipales y se
encuadrará en el nivel C del Estatuto del
Personal al servicio de las Administracio-
nes Públicas de Navarra.

2. Los agentes municipales, armados o
no, tendrán la condición de agente de la
autoridad en el ejercicio de sus funciones y
deberán acreditar su condición mediante la
correspondiente documentación y distinti-
vos.

3. Los agentes municipales, además de
las funciones no policiales que les corres-
pondan, podrán desempeñar las actuacio-
nes siguientes:

a) Custodiar y vigilar bienes, servicios,
instalaciones y dependencias locales.

b) Ordenar el tráfico en el núcleo urba-
no, de acuerdo con las normas de circula-
ción.

c) Participar en las tareas de auxilio al
ciudadano y de protección civil, de acuer-
do con lo dispuesto en las leyes.

d) Velar por el cumplimiento de regla-
mentos, ordenanzas, bandos, resoluciones
y demás disposiciones y actos locales.

e) Vigilar espacios públicos y colabo-
rar con la Policía Foral de Navarra en el
mantenimiento del orden en grandes con-
centraciones humanas, actos festivos o cul-
turales o de naturaleza similar.

f) Cooperar en la resolución de los con-
flictos privados cuando sean requeridos
para ello.

g) Auxiliar o colaborar en todo
momento con las Fuerzas y Cuerpos de
Seguridad.

4. Los agentes municipales se regirán
por lo dispuesto en las normas reguladoras
del Estatuto del Personal al servicio de las
Administraciones Públicas de Navarra,

salvo en lo que les sea de expresa aplica-
ción por esta Ley Foral.

5. Para ser admitido a las pruebas
selectivas de ingreso a puestos de agente
municipal, se requerirán los mismos requi-
sitos y condiciones exigidos por el artículo
30 de esta Ley Foral para el empleo de
policía. En el procedimiento de selección
se deberá superar, como requisito indis-
pensable para obtener el nombramiento, un
curso de formación específico en la Escue-
la de Seguridad de Navarra.

6. Las entidades locales que, al tiempo
de constituir un Cuerpo de Policía Local,
cuenten en sus plantillas orgánicas con
puestos de guardia, vigilante, agente,
alguacil, sereno o similares, desempeñando
funciones propias de policía local, proce-
derán a su integración en dicho cuerpo
conforme a las siguientes reglas:

a) Si tenían atribuidas exclusivamente
funciones policiales, se integrarán directa-
mente como policías en el Cuerpo de
Policía Local, con amortización de la plaza
de origen.

b) Si tenían atribuidas además funcio-
nes no policiales, la entidad local determi-
nará qué número de puestos pasan a inte-
grar como policía el Cuerpo de Policía
Local y cuáles se reconvertirán en otros
puestos de trabajo que no tengan asignadas
funciones propias de policía. Si, como con-
secuencia de la reconversión, dichos pues-
tos se reclasificaran en un nivel inferior, al
funcionario se le mantendrá, no obstante,
en el que desempeñaba, como situación
personal a extinguir.

c) La asignación de estas plazas de
policía local se realizará por concurso de
méritos entre los citados funcionarios. No
obstante, si en el concurso de méritos no se
adjudicaran las plazas reconvertidas con-
forme a las aspiraciones manifestadas de
los participantes, éstos tendrán derecho a
acceder por una sola vez a las vacantes de
la misma clase que se generen.
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d) En el proceso de integración se exi-
girá la realización de un curso de forma-
ción impartido por la Escuela de Seguridad
de Navarra. Los cursos anteriores que se
hubieran realizado podrán ser convalidados
total o parcialmente, siempre que la Escue-
la considere equivalentes sus contenidos.

Artículo 21. Procedimientos de selec-
ción comunes.

1. Cuando así se lo soliciten de forma
voluntaria las entidades locales mediante
el oportuno acuerdo y acepte el Departa-
mento competente por razón de la materia,
éste podrá aprobar convocatorias y llevar a
cabo los procedimientos de selección para
el ingreso en los Cuerpos de Policía Local
dependientes de las entidades locales, para
el ingreso como agente municipal, o para
la contratación de auxiliares de la Policía
Local. A tal fin, las convocatorias podrán
ser comunes a varias entidades locales,
simultáneas con las convocatorias al ingre-
so en el Cuerpo de la Policía Foral o inte-
gradas en éstas.

2. La adjudicación de las plazas a los
participantes en la convocatoria común se
hará de acuerdo con las peticiones de los
interesados, según el orden obtenido en las
pruebas de selección.

CAPÍTULO II

Organización

Artículo 22. Reglamento de organiza-
ción.

Las entidades locales que cuenten con
Cuerpos de Policía elaborarán un regla-
mento de organización, en el que constarán
los empleos o graduaciones existentes en
ellos y, en su caso, las diversas unidades
de que conste el Cuerpo, las funciones
específicas de cada unidad y los requisitos
necesarios para acceder a las mismas.

Artículo 23. Mando operativo.

1. El mando operativo de los Cuerpos
de Policía Local será ejercido por un Jefe.

2. El nombramiento del Jefe de los
Cuerpos de Policía Local corresponderá al
Alcalde o al Presidente de la Entidad Local.

Artículo 24. Uniforme, distintivos,
armas y credenciales.

1. Los miembros de las Policías Loca-
les vestirán de uniforme siempre que se
hallen de servicio. El Alcalde o Presidente
de la entidad local autorizará, en los casos
en que el servicio lo requiera, que determi-
nados miembros ejerzan sus funciones sin
vestir el uniforme.

2. Por las respectivas entidades locales
podrán dictarse las normas específicas de
desarrollo sobre uniformidad, credenciales,
distintivos y, en su caso, saludo, conforme
a las disposiciones generales que establez-
ca el Gobierno de Navarra, previo informe
de la Comisión de Coordinación de
Policías Locales.

3. Los miembros de la Policía Local,
cuando actúen en ejercicio de sus funcio-
nes, portarán las armas que señale regla-
mentariamente el Gobierno de Navarra.

4. El uso de las armas de fuego se
atendrá a lo dispuesto en la legislación
general aplicable.

TÍTULO IV

Estatuto del Personal de los

Cuerpos de Policía de Navarra

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 25. Plantillas orgánicas.

1. Las Administraciones Públicas de
Navarra que tengan Cuerpo de Policía
incluirán en sus respectivas plantillas orgá-
nicas los puestos de trabajo correspondien-
tes al personal en ellos integrados.

2. Corresponde al Gobierno de Navarra
aprobar la plantilla de la Policía Foral de
Navarra, así como determinar los puestos
de trabajo que integren dicho Cuerpo.
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3. La determinación de los puestos de
trabajo que integran los Cuerpos de Policía
Local y la aprobación de sus plantillas
corresponde al Pleno o al órgano que esta-
blezca la legislación sobre Administración
Local.

CAPÍTULO II
Del Jefe del Cuerpo de Policía

Artículo 26. Régimen jurídico.

1. El cargo de Jefe de Cuerpo de
Policía tendrá el carácter de personal even-
tual de libre designación y su nombramien-
to y cese deberá publicarse en el Boletín
Oficial de Navarra.

2. El ejercicio del cargo de Jefe de
Cuerpo de Policía es incompatible con el
desempeño de cualquier otro en la Admi-
nistración Pública, así como con cualquier
actividad laboral, mercantil o profesional.

Artículo 27. Jefe de la Policía Foral.

El nombramiento y el cese del Jefe de
la Policía Foral corresponderán al Gobier-
no de Navarra, a propuesta del Consejero
competente.

El Jefe de la Policía Foral tendrá la
consideración de alto cargo de la Adminis-
tración de la Comunidad Foral de Navarra,
le será de aplicación el régimen jurídico de
los Directores Generales, y estará bajo la
dependencia orgánica y funcional del
Director General competente.

CAPÍTULO III
De los funcionarios de los Cuerpos de

Policía de Navarra

SECCIÓN 1.ª
Selección

Artículo 28. Convocatoria pública.

1. La selección para el ingreso como
funcionario en los Cuerpos de Policía de
Navarra se realizará mediante convocatoria
pública por el sistema de oposición o con-

curso-oposición, y deberá basarse en los
principios de publicidad, mérito y capaci-
dad.

2. La selección se regirá por las bases
de la respectiva convocatoria, cuyo conte-
nido se determinará reglamentariamente.
Ambas se publicarán en el Boletín Oficial
de Navarra y vincularán a la Administra-
ción, a los Tribunales que hayan de juzgar
las pruebas selectivas y a quienes tomen
parte en ellas.

Artículo 29. Pruebas selectivas.

1. Las pruebas selectivas serán de
carácter teórico y práctico, y en ellas se
incluirán, como mínimo, pruebas de condi-
ción física, pruebas de conocimientos ade-
cuadas al nivel académico exigido y prue-
bas psicotécnicas.

2. Las pruebas selectivas compren-
derán en todo caso un curso de formación
impartido por la Escuela de Seguridad de
Navarra. La superación de dicho curso
constituirá requisito indispensable para
acceder a la condición de funcionario de
los Cuerpos de Policía de Navarra.

3. A los efectos previstos en el aparta-
do anterior, si el aspirante ya hubiera supe-
rado otro curso análogo al exigido por la
convocatoria y organizado por la Escuela
de Seguridad de Navarra, será suficiente
con la convalidación de dicho curso por la
Escuela de Seguridad de Navarra, que se
probará mediante la presentación del
correspondiente certificado oficial que
acredite la igualdad o equivalencia de con-
tenidos de los cursos y las notas obtenidas
en el curso o cursos convalidados, que será
expedido por aquélla a solicitud del intere-
sado.

Artículo 30. Requisitos.

1. Para ser admitido a las pruebas
selectivas de ingreso como funcionarios
pertenecientes a los Cuerpos de Policía de
Navarra, se requerirá:
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a) Tener la nacionalidad española.

b) Ser mayor de edad y no superar la
edad máxima que se fije reglamentaria-
mente.

c) Estar en posesión del título académi-
co o empleo exigido para la plaza.

No obstante, para el ingreso como
policía será suficiente con estar en pose-
sión del título de Graduado Escolar, For-
mación Profesional de primer grado o
equivalente, de forma que la superación
del curso de formación para el ingreso,
impartido por la Escuela de Seguridad de
Navarra, supondrá la equivalencia técnica
entre dicho curso básico y la titulación de
bachillerato, formación profesional de
segundo grado o equivalente, con efectos
exclusivamente administrativos para el
nombramiento como agente municipal o
funcionario del nivel C en el Cuerpo de
Policía, sin que suponga, en ningún caso,
una equivalencia o reconocimiento en el
ámbito académico, docente o educativo, o
para ocupar plazas de dicho nivel en otro
ámbito de la Administración.

d) Poseer las condiciones físicas y psí-
quicas adecuadas para el ejercicio de la
función y no estar inmerso en el cuadro de
exclusiones médicas que se determine en
la Orden Foral del Consejero competente
por razón de la materia.

e) Poseer la estatura mínima que se fije
reglamentariamente.

f) No haber sido condenado por delito
doloso, ni separado del servicio de una
Administración Pública, ni hallarse inhabi-
litado ni suspendido para el ejercicio de
funciones públicas, sin perjuicio de la apli-
cación del beneficio de la rehabilitación,
de acuerdo con las normas penales y admi-
nistrativas.

g) Estar en posesión del permiso de
conducir vehículos de la clase que se
determine reglamentariamente.

2. Los requisitos mencionados habrán
de poseerse antes de finalizar el plazo de
presentación de solicitudes, excepto el
contenido en la letra g), que deberá poseer-
se en la fecha en que se haga pública la
relación de aspirantes admitidos al curso
de formación.

Artículo 31. Titulación académica.

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en la
letra c) del apartado 1 del artículo anterior
y en los preceptos que regulan la promo-
ción interna y la carrera profesional, la
titulación académica que se exigirá para el
acceso a los respectivos empleos en los
Cuerpos de Policía de Navarra será la
correspondiente a los niveles establecidos
por el artículo 42.

2. El personal perteneciente a la planti-
lla de los Cuerpos de Policía de Navarra,
podrá suplir, a efectos de promoción inter-
na, la exigencia de titulación por años de
permanencia en el empleo anterior confor-
me a lo previsto en esta Ley Foral.

Artículo 32. Acceso al empleo de
Policía.

El acceso al empleo de Policía se efec-
tuará mediante la celebración de las corres-
pondientes pruebas selectivas para el
ingreso en los Cuerpos de Policía.

No obstante, las entidades locales con
Cuerpo de Policía Local podrán reservar
un 30 por 100 de sus plazas vacantes para
ser cubiertas por concurso-oposición
entre los funcionarios de otras Policías
Locales que hayan permanecido más de
cinco años efectivos en la última de ellas.
A estos funcionarios les será de aplica-
ción lo dispuesto en el apartado 3 del
artículo 29 en cuanto a la convalidación
de cursos de formación por la Escuela de
Seguridad de Navarra. Las plazas no
cubiertas por este turno se acumularán al
turno libre.
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Artículo 33. Acceso al empleo de
Cabo

1. El acceso al empleo de Cabo se efec-
tuará, sobre las plazas vacantes convoca-
das, mediante promoción interna desde el
empleo de Policía por el procedimiento de
concurso de ascenso de categoría. Para
participar en dicho concurso se exigirá una
antigüedad mínima de tres años en el
empleo de Policía.

2. En las convocatorias a que se refiere
el apartado anterior se establecerá un turno
de promoción interna para miembros del
propio Cuerpo de Policía, y un turno con el
resto de las plazas vacantes abierto a
miembros de todos los cuerpos de policía
de Navarra que cumplan los requisitos
establecidos. Las plazas que no se cubran
en dicho turno abierto se acumularán al
turno de promoción interna. A efectos de
la aplicación de este apartado, de cada tres
vacantes que se produzcan, se reservará la
primera y la tercera al turno de promoción
interna y la segunda al turno abierto.

Artículo 34. Acceso al empleo de
Subinspector.

1. El acceso al empleo de Subinspector
se efectuará, sobre las plazas vacantes con-
vocadas, mediante promoción interna
desde el empleo de Cabo por el procedi-
miento de concurso-oposición. Para parti-
cipar en dicho concurso-oposición se exi-
girá una antigüedad mínima de tres años
en el empleo de Cabo y la titulación de
grado medio exigida, o que cuenten con
más de cinco años de antigüedad en dicho
empleo, aunque carezcan de titulación.

2. En las convocatorias a que se refiere
el apartado anterior se establecerá un turno
de promoción interna para miembros del
propio Cuerpo de Policía, y un turno con el
resto de las plazas vacantes abierto a
miembros de todos los cuerpos de policía
de Navarra que cumplan los requisitos
establecidos. Las plazas que no se cubran
en dicho turno abierto se acumularán al
turno de promoción interna. A efectos de

la aplicación de este apartado, de cada tres
vacantes que se produzcan, se reservará la
primera y la tercera al turno de promoción
interna y la segunda al turno abierto.

Artículo 35. Acceso al empleo de Ins-
pector.

El acceso al empleo de Inspector se
efectuará en la forma y mediante los pro-
cedimientos siguientes:

a) Al menos un 60 por 100 mediante
promoción interna, por el procedimiento
de concurso de ascenso de categoría, entre
Subinspectores de los Cuerpos de Policía
de Navarra con más de tres años de
antigüedad en dicho empleo y que tengan
la titulación de grado medio exigida, o que
cuenten con más de cinco años de antigüe-
dad en dicho empleo, aunque carezcan de
esa titulación.

b) Hasta un 20 por 100 de las plazas
vacantes podrán cubrirse, por el procedi-
miento de concurso de méritos y la realiza-
ción de una prueba práctica de carácter eli-
minatorio sobre el contenido y funciones
del empleo, entre miembros de otros Cuer-
pos y Fuerzas de Seguridad distintos de los
Cuerpos de Policía de Navarra encuadra-
dos en el nivel B o asimilado, que cuenten
con la titulación de grado medio exigida y
con tres años de antigüedad en el empleo
que ocupen. Asimismo se podrá incluir la
realización de pruebas psicotécnicas desti-
nadas a medir la adecuación de los aspi-
rantes al perfil profesiográfico del puesto.

De no llevarse a efecto este procedi-
miento, las plazas se incorporarán al turno
de promoción interna.

c) Un 20 por 100 de las plazas vacantes
mediante la celebración de las correspon-
dientes pruebas selectivas para el ingreso
en los Cuerpos de Policía para quienes dis-
pongan de la titulación de grado medio
exigida y cumplan los demás requisitos
que establezca la convocatoria.
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d) Las plazas vacantes que no se
cubran en los turnos de las letras b) y c) se
proveerán mediante promoción interna.

Artículo 36. Acceso al empleo de
Comisario.

El acceso al empleo de Comisario se
efectuará en la forma y mediante los pro-
cedimientos siguientes:

a) Al menos un 70 por 100 de las pla-
zas convocadas, por promoción interna,
mediante concurso-oposición, entre Ins-
pectores de los Cuerpos de Policía de
Navarra que cuente con la titulación supe-
rior exigida y tengan una antigüedad
mínima de tres años en dicho empleo. De
igual modo, podrán concurrir quienes dis-
poniendo de titulación académica de
grado medio tengan una antigüedad míni-
ma de cinco años en el empleo de Inspec-
tor.

b) Hasta un 30 por 100 de las plazas
vacantes convocadas podrán cubrirse por
concurso-oposición entre miembros de
otras Fuerzas y Cuerpos de Seguridad dis-
tintos de los Cuerpos de Policía de Navarra
encuadrados en el nivel A o asimilado, que
cuenten con la titulación superior exigida y
tres años de servicio en el empleo. De no
llevarse a cabo este procedimiento o no
cubrirse las plazas incluidas en el mismo,
las vacantes resultantes se acumularán al
anterior.

c) Si el número de aspirantes que
deban realizar el curso de capacitación pre-
visto en el artículo 39, apartado 4 no alcan-
za el total de las plazas convocadas, el
resto de las mismas podrán ser objeto de
nueva convocatoria para su cobertura
mediante concurso oposición, al que
podrán concurrir los miembros de los
Cuerpos de Policía de Navarra que cuenten
con la titulación superior exigida y más de
diez años de servicios prestados en dichos
Cuerpos.

Artículo 37. Acceso al empleo de
Comisario Principal.

El acceso al empleo de Comisario Prin-
cipal se efectuará, sobre las plazas vacan-
tes convocadas, mediante concurso-oposi-
ción restringido a los Comisarios de los
Cuerpos de Policía de Navarra que cuenten
con titulación superior y más de tres años
de antigüedad en dicho empleo.

Artículo 38. Adjudicación de plazas
vacantes.

1. La adjudicación de las plazas vacan-
tes a los participantes en la convocatoria se
hará de acuerdo con las peticiones de los
interesados, según el orden de puntuación
obtenido en las pruebas de selección y con
respeto a los requisitos que para la provi-
sión de las mismas se establezca en la
plantilla orgánica.

2. En los supuestos de los artículos 35
y 36, tendrán preferencia los aspirantes
provenientes del turno de promoción inter-
na sobre los provenientes del turno para el
resto de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad y,
en su caso, éstos sobre los restantes aspi-
rantes.

3. El acceso al empleo no podrá enten-
derse en ningún caso como un derecho a
un puesto de trabajo o destino concreto, ni
de él se derivará ninguna expectativa a
prestar el servicio en un lugar determinado
o con un contenido que no se deduzca del
general y esencial del empleo en cuestión.

Artículo 39. Procedimientos de acceso
a empleos.

1. La fase de concurso de los procedi-
mientos previstos en esta Ley Foral para el
acceso a los empleos comprenderá, al
menos, la valoración de los servicios pres-
tados a las Administraciones Públicas, las
actividades de formación, docencia e
investigación relacionadas con la función
policial, el conocimiento de idiomas y, en
el caso de que se haya establecido regla-
mentariamente un procedimiento de valo-
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ración objetiva, la evaluación del desem-
peño de los puestos de trabajo ocupados.

2. La fase de oposición de los procedi-
mientos de concurso-oposición compren-
derá, al menos, la realización de pruebas
prácticas y de conocimientos adecuadas al
nivel académico exigido y al empleo al
que se aspira y pruebas psicotécnicas desti-
nadas a medir la adecuación de los aspi-
rantes al perfil profesiográfico del puesto.

3. Los procedimientos de concurso de
ascenso de categoría, además de lo estable-
cido en el apartado 1, deberán incluir, al
menos, la realización, con carácter elimi-
natorio, de una prueba práctica sobre el
contenido y funciones del empleo al que se
aspira. Asimismo podrán incluir la realiza-
ción de pruebas psicotécnicas destinadas a
medir la adecuación de los aspirantes al
perfil profesiográfico del puesto.

4. Todos los procedimientos de acceso
a empleos previstos en esta Ley Foral
incluirán la superación de un curso de
capacitación para el empleo impartido por
la Escuela de Seguridad de Navarra.

5. Reglamentariamente se desarrollarán
las disposiciones contenidas en los aparta-
dos anteriores en relación con cada uno de
los empleos de los Cuerpos de Policía de
Navarra.

SECCIÓN 2.ª

Adquisición y pérdida de la

condición de funcionario de los

Cuerpos de Policía de Navarra

Artículo 40. Régimen general.

La adquisición y pérdida de la condi-
ción de funcionario de los Cuerpos de
Policía de Navarra se regirá por lo estable-
cido en las disposiciones generales aplica-
bles a los restantes funcionarios de las
Administraciones Públicas de Navarra, sin
perjuicio de lo que se dispone en el artícu-
lo siguiente.

Artículo 41. Funcionarios en prácticas.

1. Los aspirantes al ingreso en los
empleos de Policía, Inspector o Comisario
de los Cuerpos de Policía de Navarra
admitidos al curso de formación que
imparta la Escuela de Seguridad de Nava-
rra que no tengan ya la condición de fun-
cionarios de un Cuerpo de Policía de
Navarra, tendrán durante su celebración y,
en caso de superarlo, hasta la toma de
posesión del empleo definitivo en la fecha
que determine la Administración corres-
pondiente, la consideración de funciona-
rios en prácticas. Reglamentariamente se
regularán las condiciones, derechos y obli-
gaciones que correspondan a esta situa-
ción.

2. Los funcionarios en prácticas perci-
birán las retribuciones básicas correspon-
dientes al nivel correspondiente a la plaza
a la que aspiran.

3. Los aspirantes al ingreso admitidos a
un curso que ya tengan la condición de
funcionarios de los Cuerpos de Policía de
Navarra se mantendrán en la situación
administrativa de servicio activo, durante
el tiempo que dure el curso en las condi-
ciones que se establezcan reglamentaria-
mente.

SECCIÓN 3.ª

Niveles

Artículo 42. Niveles.

Los funcionarios de los Cuerpos de
Policía de Navarra se integrarán en los
siguientes niveles de los contemplados en
el Estatuto del Personal al servicio de las
Administraciones Públicas de Navarra:

a) Comisario Principal y Comisario, en
el nivel A.

b) Inspector y Subinspector, en el nivel
B.

c) Cabo y Policía, en el nivel C.
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SECCIÓN 4.ª 

Formación

Artículo 43. Formación de las Policías
de Navarra.

1. La formación del personal y la parti-
cipación en los procesos selectivos de las
policías de Navarra, de los agentes munici-
pales y de los auxiliares de policía local se
realizará por la Escuela de Seguridad de
Navarra, dependiente de la Administración
de la Comunidad Foral de Navarra.

2. Reglamentariamente se establecerá
el régimen formativo del personal a que se
refiere el apartado anterior y, en particular,
sus derechos y deberes, cuya regulación se
sujetará a los principios de objetividad,
transparencia, igualdad de oportunidades,
especialidad y publicidad.

3. Entre las funciones de la Escuela de
Seguridad de Navarra estará la de convali-
dar total o parcialmente cursos y diplomas
realizados por otros organismos públicos
con funciones análogas o similares o
impartidos o expedidos, con anterioridad,
por ella misma, siempre que exista equiva-
lencia de contenidos, asignando, en su
caso, la puntuación correspondiente.

SECCIÓN 5.ª 

Promoción profesional

Artículo 44. Promoción.

1. La promoción de los funcionarios de
los Cuerpos de Policía de Navarra consis-
tirá en el ascenso de empleo, a través de
los procedimientos establecidos en esta
Ley Foral, y en el ascenso de grado esta-
blecido con carácter general en el Estatuto
del Personal al servicio de las Administra-
ciones Públicas de Navarra.

2. Los miembros de los Cuerpos de
Policía de Navarra podrán concurrir a los
turnos de promoción en los procedimientos
de ingreso como funcionarios de las Admi-
nistraciones Públicas de Navarra a partir

de que hayan prestado efectivamente servi-
cios durante ocho años en su Cuerpo.

3. Fuera de los supuestos contemplados
en esta Ley Foral, los miembros de los
Cuerpos de Policía de Navarra no podrán
concursar en traslados a puestos de trabajo
que impliquen un cambio o pérdida de su
condición profesional o puesto de trabajo
de policía.

Artículo 45. Provisión de destinos.

La provisión de destinos dentro de los
Cuerpos de Policía se realizará de confor-
midad con lo que se establezca reglamen-
tariamente y de acuerdo con los requisitos
establecidos en la respectiva plantilla orgá-
nica.

SECCIÓN 6.ª
Situaciones administrativas

Artículo 46. Situaciones administrati-
vas.

Las situaciones administrativas en que
puedan hallarse los funcionarios de los
Cuerpos de Policía de Navarra, y los efec-
tos de estas situaciones, se regirán por lo
establecido en la normativa general regula-
dora del Estatuto del personal al servicio
de las Administraciones Públicas de Nava-
rra, sin perjuicio de lo establecido en esta
Ley Foral.

Artículo 47. Segunda actividad.

1. La segunda actividad tiene como
objeto garantizar la eficacia en el servicio
de los integrantes en activo de los Cuerpos
de Policía de Navarra y permitir la adapta-
ción de la carrera profesional a los cam-
bios que se producen por el transcurso del
tiempo o por disminución sobrevenida de
las condiciones físicas o psíquicas.

2. Por razón de la edad, que en ningún
caso podrá ser inferior a cincuenta y cinco
años, o por disminución de las condiciones
físicas o psíquicas, los miembros de los
Cuerpos de Policía de Navarra podrán ser
destinados, antes de llegar a la jubilación,

70 PARLAMENTO DE NAVARRA – VI LEGISLATURA

1394



previa solicitud del interesado o de oficio,
a prestar servicios de segunda actividad:

a) Dentro del Cuerpo al que pertenez-
can.

b) En otras Policías de Navarra, siem-
pre que se hubieran suscrito los oportunos
convenios de colaboración entre las Admi-
nistraciones respectivas.

c) En puestos de trabajo de la misma
Administración de la que dependan que
estén relacionados directamente con políti-
cas de seguridad o con actividades de
policía administrativa, en su sentido más
amplio, en el ámbito de las competencias
de dicha Administración, tales como labo-
res auxiliares en la tramitación de expe-
dientes sancionadores, tareas administrati-
vas o ejecutivas, vigilancia, control,
inspecciones y otras, siempre que sean
adecuados a su nivel y conocimientos y
requieran menor esfuerzo físico, peligrosi-
dad o dificultad.

3. Las plantillas orgánicas deberán
señalar los puestos susceptibles de ser ads-
critos a la situación de segunda actividad,
por requerir un menor esfuerzo físico, peli-
grosidad o dificultad.

4. Reglamentariamente se determi-
narán las circunstancias y condiciones de
la prestación de los servicios de segunda
actividad, así como el grado de las incapa-
cidades médicas que pueden determinar el
pase a esta situación.

5. Los miembros de los Cuerpos de
Policía de Navarra, en situación de segun-
da actividad, percibirán las retribuciones
básicas correspondientes a su categoría y
las de carácter personal que tuvieran reco-
nocidas, además de las complementarias
del puesto de trabajo que efectivamente
ocupen.

No obstante, si el pase a la situación de
segunda actividad se realizara de oficio por
la Administración, por apreciar ésta una
notoria disminución de las condiciones

físicas o psíquicas del policía causadas por
el desempeño de la profesión, y las retribu-
ciones básicas y complementarias del
nuevo puesto fueran inferiores a las que
cobraba en el momento del pase, el funcio-
nario tendrá derecho a percibir un comple-
mento personal transitorio cuya cuantía
será igual a la diferencia.

6. El período de tiempo que se perma-
nezca en la situación de segunda actividad
será computable a efectos de antigüedad y
derechos pasivos, en el empleo que se
poseía en el momento de producirse el
paso a dicha situación.

7. El funcionario en la situación de
segunda actividad no podrá participar en
los procesos de promoción de empleo.

Artículo 48. Declaración de disminu-
ción de condiciones físicas o psíquicas.

1. La disminución de condiciones físi-
cas o psíquicas que impida el normal desa-
rrollo del servicio será dictaminada, de ofi-
cio o a instancia de parte, por el Tribunal
médico de la Administración de la Comu-
nidad Foral de Navarra.

2. El Tribunal emitirá dictamen médico
y lo elevará al órgano competente, para
que adopte la resolución pertinente.

SECCIÓN 7.ª
Derechos y deberes

Artículo 49. Régimen general y espe-
cialidades.

Los derechos y deberes de los funcio-
narios pertenecientes a los Cuerpos de
Policía de Navarra serán los establecidos
en el Estatuto del Personal al servicio de
las Administraciones Públicas de Navarra,
con las particularidades que resultan de
esta Ley Foral y, en especial, las siguien-
tes:

a) Deberán prometer o jurar el acata-
miento a la Constitución, a la Ley Orgáni-
ca de Reintegración y Amejoramiento del
Régimen Foral de Navarra y a las leyes.
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b) Deberán cumplir los deberes deriva-
dos de los principios básicos de actuación
establecidos en el artículo 4 de esta Ley
Foral.

c) Tendrán derecho, para la defensa de
sus intereses, a afiliarse libremente a las
organizaciones sindicales, a separarse de
las mismas y a constituir otras organizacio-
nes, siempre que cumplan los requisitos
establecidos por la legislación sobre liber-
tad sindical.

d) El ejercicio del derecho de huelga se
regirá por las disposiciones del Estado
sobre su ejercicio por las Fuerzas y Cuer-
pos de Seguridad.

e) La jornada y la forma específica de
disfrute de las vacaciones y permisos, se
realizarán según se determine reglamenta-
riamente. En todo caso, se subordinarán a
las características especiales de la función
policial y a las necesidades de la seguridad
pública, la protección civil o la atención de
emergencias. Se podrá establecer la jorna-
da en turnos o guardias diurnos o noctur-
nos, y el trabajo en días festivos.

f) Los conceptos y cuantías de las retri-
buciones se sujetarán a lo dispuesto en los
artículos siguientes.

g) Tendrán derecho a ser representados
y defendidos por profesionales designados
por la Administración Pública de la que
dependan y a cargo de ésta, en todas las
actuaciones judiciales en las que se exijan
responsabilidades por hechos cometidos en
el ejercicio de sus funciones.

h) Tendrán el deber de facilitar su loca-
lización por la Administración de la forma
más directa posible.

i) Tendrán derecho a ser beneficiarios
del sistema de indemnizaciones que se
determine reglamentariamente por los
daños personales o materiales que pueden
sufrir, siempre que dicho daños estén rela-
cionados con su condición de policías.

j ) Deberán identificarse, en el ejercicio
de sus funciones, cuando sean requeridos
por los ciudadanos.

Artículo 50. Retribuciones.

1. Los funcionarios de los Cuerpos de
Policía de Navarra sólo podrán ser remu-
nerados por los siguientes conceptos:

A) Retribuciones personales básicas:

a) Sueldo inicial correspondiente al
nivel.

b) Retribución correspondiente al
grado.

c) Premio de antigüedad.

B) Retribuciones complementarias:

a) Complemento específico.

b) Complemento de puesto de trabajo.

c) Complemento personal transitorio
por la situación de segunda actividad.

C) Otras retribuciones:

a) Indemnización de los gastos realiza-
dos por razón del servicio.

b) Indemnización por la realización de
viajes.

c) Indemnización por traslado forzoso
con cambio de residencia.

d) Ayuda familiar.

e) Compensación por horas extraordi-
narias.

f) Compensación por trabajo en día
festivo.

g) Compensación por trabajo en hora-
rio nocturno.

h) Compensación por participar en tri-
bunales de selección y por impartir cursos
de formación.

i) Compensación por retribuciones
anteriores superiores a las derivadas de la
aplicación de esta Ley Foral.
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2. Las retribuciones personales básicas
y las previstas en la letra C) del apartado
anterior se regirán por las normas aplica-
bles con carácter general a los restantes
funcionarios de las Administraciones
Públicas de Navarra.

Artículo 51. Retribuciones comple-
mentarias.

1. El complemento específico se abo-
nará a todos los miembros de los Cuerpos
de Policía de Navarra y su cuantía máxima
será del 55 por 100 del sueldo inicial del
correspondiente nivel. La percepción de
este complemento conllevará la prohibi-
ción de realizar toda actividad lucrativa
tanto en el sector público como en el priva-
do, con excepción de la docencia en cen-
tros universitarios, la administración del
patrimonio personal o familiar, la produc-
ción y creación literaria, artística, científi-
ca y técnica, la participación ocasional en
coloquios y programas, la colaboración y
asistencia ocasional a cursos de carácter
profesional y de otras actividades autoriza-
das. Asimismo, el complemento específico
englobará los conceptos de especial riesgo
y de trabajo a turnos.

2. El complemento de puesto de trabajo
retribuirá el grado de dificultad, dedica-
ción, responsabilidad y mando, así como la
singular preparación técnica exigida.

El complemento de puesto de trabajo
retribuirá igualmente, aquellos puestos de
trabajo cuyo desempeño suponga una
especial situación de mando dentro del
empleo y como tal se haga constar en plan-
tilla orgánica, sin que la percepción corres-
pondiente, por tal concepto, pueda exceder
del 10 por 100 del sueldo inicial del nivel.

La cuantía máxima total a percibir en
concepto de complemento de puesto de
trabajo será del 85 por 100 del sueldo ini-
cial correspondiente al nivel.

3. El complemento personal transitorio
por la situación de segunda actividad,
resultará de aplicación en el supuesto pre-

visto en el párrafo segundo del artículo
47.5 de la presente Ley Foral, en las condi-
ciones y por el procedimiento que se esta-
blezcan reglamentariamente.

4. El Gobierno de Navarra, previo
informe favorable de la Comisión de Coor-
dinación de Policías Locales de Navarra,
podrá determinar reglamentariamente las
retribuciones complementarias que hayan
de abonarse a los miembros de los Cuerpos
de Policía Local de Navarra, de conformi-
dad con las disposiciones de esta Ley Foral.

Artículo 52. Residencia.

1. Los funcionarios de los Cuerpos de
Policía deberán residir en la localidad de
su destino, salvo que sean autorizados
expresamente a residir en una localidad
distinta si ello no dificulta el cumplimiento
de los deberes y de las funciones propias
de su cargo. La autorización podrá estable-
cer condiciones y ser revocada, sin dere-
cho a indemnización, si se observara de
forma reiterada un perjuicio al cumpli-
miento de los deberes o se interfiriera la
prestación del servicio.

2. La concesión de la autorización
corresponderá al órgano que se determine
por el correspondiente Decreto Foral de
estructura orgánica en el caso de la Policía
Foral, y al Alcalde o Presidente de la Enti-
dad Local en el caso de los Cuerpos de
Policía Local.

Artículo 53. Agentes de la autoridad.

1. En el ejercicio de sus funciones, los
miembros de la Policía de Navarra,
tendrán a todos los efectos legales, el
carácter de agentes de la autoridad.

2. Cuando se cometa delito de atenta-
do, empleando en su ejecución armas de
fuego, explosivos u otros medios de agre-
sión de análoga peligrosidad, que puedan
poner en peligro grave la integridad física
de los miembros de las Policías de Nava-
rra, éstos tendrán, al efecto de su protec-
ción penal, la consideración de autoridad.
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SECCIÓN 8.ª

Reconocimientos,

honores y recompensas

Artículo 54. Regulación reglamentaria.

1. Los reconocimientos, honores y
recompensas de los miembros de los Cuer-
pos de Policía de Navarra serán objeto de
regulación reglamentaria.

2. Todos los reconocimientos, honores
y recompensas otorgados a los miembros
de los Cuerpos de Policía de Navarra cons-
tarán en sus expedientes personales.

SECCIÓN 9.ª

Derechos pasivos

Artículo 55. Derechos pasivos.

Los derechos pasivos de los funciona-
rios de los Cuerpos de Policía se sujetarán
a las normas establecidas para los restantes
funcionarios al servicio de las Administra-
ciones Públicas de Navarra.

SECCIÓN 10.ª

Representación, negociación

colectiva y participación en las

condiciones de trabajo

Artículo 56. Régimen aplicable.

La representación, negociación colecti-
va y la participación en las condiciones de
trabajo de los funcionarios de los Cuerpos
de Policía de Navarra se regirán por lo
establecido al efecto en el Estatuto del Per-
sonal al servicio de las Administraciones
Públicas de Navarra.

SECCIÓN 11.ª

Régimen disciplinario

Artículo 57. Principios de legalidad y
responsabilidad.

1. El personal de los Cuerpos de
Policía de Navarra sólo será sancionado
por el incumplimiento de sus deberes
cuando dicho incumplimiento sea constitu-

tivo de falta disciplinaria conforme a esta
Ley Foral.

2. La responsabilidad disciplinaria se
entenderá sin perjuicio de la responsabili-
dad civil o penal en que pueda incurrir el
funcionario.

3. Incurrirán en la misma responsabili-
dad que los autores de una falta, los que
induzcan a su comisión y los jefes que la
toleren. Asimismo, incurrirán en falta de
inferior grado los que encubran la comi-
sión de una falta. En el caso de que la falta
encubierta fuera de carácter leve, se incu-
rrirá en falta del mismo grado, que se san-
cionará con apercibimiento.

Se entenderá por encubrimiento no dar
cuenta al superior jerárquico competente,
de forma inmediata, de los hechos consti-
tutivos de falta de los que se tenga conoci-
miento.

4. La responsabilidad disciplinaria se
extinguirá con el cumplimiento de la san-
ción, fallecimiento, prescripción de la falta
o sanción, indulto o amnistía.

Artículo 58. Clasificación de faltas
disciplinarias y prescripción.

1. Las faltas disciplinarias podrán ser
leves, graves y muy graves. Las faltas
leves prescribirán a los dos meses, las gra-
ves al año y las muy graves a los tres años.

2. El plazo de prescripción comenzará
a contarse desde que la falta se hubiera
cometido.

3. La prescripción se interrumpirá en el
momento en que se inicie el procedimiento
disciplinario.

Artículo 59. Faltas leves.

Serán faltas leves:

a) Las faltas repetidas de puntualidad,
sin causa justificada, en número no supe-
rior a seis en un periodo de tres meses.

b) La falta de asistencia, sin causa jus-
tificada, por una sola vez en un periodo de
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tres meses, que no constituya falta de
mayor gravedad.

c) El incumplimiento de la jornada de
trabajo, sin causa justificada, por una sola
vez, en un periodo de tres meses, que no
constituya falta de mayor gravedad.

d) La incorrección en el trato con los
ciudadanos, las autoridades, los superiores,
los compañeros o los subordinados.

e) El mal uso o descuido en la conser-
vación de los locales, instalaciones, vehí-
culos, materiales y documentación de los
servicios, si no se producen perjuicios gra-
ves.

f) Formular cualquier solicitud o recla-
mación prescindiendo del conducto regla-
mentario, excepto en caso de urgencia.

g) El consumo de bebidas alcohólicas
durante el servicio.

h) La utilización inadecuada de los
medios informáticos y materiales emplea-
dos en el ejercicio de sus funciones y el
incumplimiento de las instrucciones facili-
tadas para su utilización, así como la inde-
bida utilización de las claves de acceso a
los sistemas informáticos.

i) El descuido en el aseo y presentación
personal, así como la vulneración de nor-
mas sobre uniforme y saludo.

j) Emplear o autorizar para usos parti-
culares medios o recursos de carácter ofi-
cial o facilitarlos a terceros sin causa justi-
ficada y previo conocimiento del superior.

k) Exhibir sin causa justificada las cre-
denciales profesionales.

l) La pérdida de las credenciales profe-
sionales de forma fortuita o por sustrac-
ción.

m) El incumplimiento de los deberes
derivados de los principios establecidos en
el artículo 4 de esta Ley Foral cuando no
constituya falta grave o muy grave, así
como el retraso, negligencia o descuido en

el cumplimiento de los deberes y obliga-
ciones que se derivan de la función poli-
cial, siempre que la falta no merezca una
calificación más grave.

Artículo 60. Faltas graves.

Serán faltas graves:

a) Las faltas repetidas de puntualidad,
sin causa justificada, en número superior a
seis, en un periodo de tres meses.

b) Las faltas de asistencia, sin causa
justificada, en número no superior a cua-
tro, en un periodo de tres meses, que no
constituya falta de mayor gravedad.

c) El incumplimiento de la jornada de
trabajo, sin causa justificada, en número no
superior a cuatro, en un periodo de tres
meses, que no constituya falta de mayor
gravedad.

d) La falta de respeto a los ciudadanos,
autoridades, superiores, compañeros o
subordinados.

e) Causar por negligencia grave daños
en la conservación de los locales, instala-
ciones, vehículos, material y documenta-
ción de los servicios.

f) El incumplimiento de las órdenes
recibidas, por escrito o verbalmente, de los
superiores jerárquicos en las materias pro-
pias del servicio.

g) La intervención en un procedimiento
administrativo cuando concurra alguna de
las causas de abstención legalmente esta-
blecidas.

h) Originar o tomar parte en altercados
o riñas durante el servicio.

i) El incumplimiento del deber del
secreto profesional o la falta del debido
sigilo respecto a los asuntos que conozca
por razón de su cargo, cuando no perjudi-
que a terceros o al desarrollo de su labor
policial.

j) Las declaraciones públicas hechas a
personas ajenas al Cuerpo o a los medios
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de comunicación que perjudiquen de
forma grave y notoria a la prestación del
servicio.

k) Actuar con abuso de sus atribucio-
nes en perjuicio de los ciudadanos, siem-
pre que el hecho no constituya una falta
más grave.

l) Emitir informes o tomar decisiones
referentes al servicio, desfigurados o ten-
denciosos, siempre que el hecho no merez-
ca una calificación más grave.

m) La omisión de dar cuenta a los
superiores respectivos de cualquier asunto
que requiera su conocimiento o decisión
urgente.

n) La exhibición o utilización de las
armas reglamentarias con infracción de las
normas que regulen su uso o fuera de los
actos de servicio, cuando no se produjesen
daños materiales o personales.

ñ) La comisión de cualquier conducta
constitutiva de delito doloso que no lleve
aparejada pena privativa de libertad o que,
si la lleva, ésta sea inferior a un año.

o) La comisión de un delito por impru-
dencia o de una falta penal dolosa, en el
ejercicio de las funciones policiales o que
afecte a los principios básicos de actuación
contemplados en el artículo 4 de esta Ley
Foral.

p) Los actos preparatorios de la insu-
bordinación individual o colectiva.

q) Embriagarse en el servicio o consu-
mir drogas tóxicas, estupefacientes o sus-
tancias psicotrópicas cuando se realice
fuera del servicio y se afecte a la imagen
de la Policía o de la función pública, así
como negarse a las comprobaciones técni-
cas pertinentes.

r) La ausencia o abandono del servicio
asignado sin causa justificada, así como
dormirse u ocuparse de distracciones que
separen del grado de atención que requiera
el servicio encomendado.

s) La falta de rendimiento reiterada y
no justificada que afecte a la eficacia de
los servicios, así como no prestar servicio
alegando supuesta enfermedad o simulan-
do mayor gravedad de ésta, o realizar acti-
vidades que puedan perjudicar o prolongar
el restablecimiento.

t) El ejercicio de actividades públicas o
privadas incompatibles en el ejercicio de
las funciones.

u) La pérdida, accidental o por sustrac-
ción, de las armas por negligencia leve.

v) Impedir a los subordinados el ejerci-
cio de los derechos que tengan reconoci-
dos.

w) La no prestación de auxilio con
urgencia en aquellos hechos o circunstan-
cias graves en que sea obligada su actua-
ción.

x) El incumplimiento por negligencia
grave de los deberes y obligaciones que se
derivan de la función policial.

y) Haber sido sancionado administrati-
vamente por el órgano competente por
cualquiera de las conductas tipificadas en
los artículos 25.1 y 23 c) de la Ley Orgáni-
ca 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protec-
ción de la Seguridad Ciudadana.

Artículo 61. Faltas muy graves.

Serán faltas muy graves:

a) Las faltas de asistencia, sin causa
justificada, en número superior a cuatro, en
un periodo de tres meses.

b) El incumplimiento de la jornada de
trabajo, sin causa justificada, en un número
superior a cuatro, en un periodo de tres
meses.

c) Cualquier conducta constitutiva de
delito doloso que lleve aparejada pena pri-
vativa de libertad superior a un año.

d) La violación del secreto profesional
y la falta del debido sigilo respecto a los
asuntos que conozca por razón de su cargo,
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que perjudiquen el desarrollo de la labor
policial o a cualquier persona.

e) Pedir o aceptar gratificaciones de
entidades o particulares en consideración o
como premio de servicios prestados.

f) La insubordinación individual o
colectiva.

g) El incumplimiento, en el ejercicio de
la función, del deber de respeto al Régi-
men Foral de Navarra y de acatamiento a
la Constitución y las Leyes.

h) La participación en huelgas o en
acciones concertadas con el fin de alterar
el normal funcionamiento de los servicios.

i) La violación de la neutralidad o inde-
pendencia políticas, utilizando las faculta-
des atribuidas para influir en procesos
electorales de cualquier naturaleza o ámbi-
to.

j) El abuso de autoridad que cause
grave perjuicio a los ciudadanos, subordi-
nados o a la Administración, así como la
práctica de la tortura o cualquier trato
inhumano, degradante, discriminatorio o
vejatorio a las personas que se encuentren
bajo su custodia.

k) Consumir drogas tóxicas, estupefa-
cientes o sustancias psicotrópicas durante
el servicio o con habitualidad, así como
negarse, en situación de anormalidad física
o psíquica, a las pertinentes comprobacio-
nes técnicas.

l) La exhibición o utilización de las
armas reglamentarias con infracción de las
normas que regulen su uso o fuera de los
actos de servicio, cuando se hubieran pro-
ducido daños materiales, personales o alar-
ma pública.

m) La pérdida, accidental o por sus-
tracción, de las armas por negligencia
grave.

n) El incumplimiento de cualquier
deber profesional que cause notables per-
turbaciones al eficaz funcionamiento de

los servicios públicos o perjuicios de gran
entidad a la Administración o a los ciuda-
danos, situaciones de notorio peligro para
las personas o bienes, o para la seguridad
pública.

Artículo 62. Sanciones.

1. Las faltas leves podrán ser objeto de
las siguientes sanciones:

a) El apercibimiento.

b) La suspensión de empleo y sueldo
de uno a ocho días, que no supondrá, a
todos los efectos, la pérdida de antigüedad.

2. Las faltas graves podrán ser objeto
de las siguientes sanciones:

a) El traslado a otro puesto de trabajo,
con o sin cambio de localidad, sin que pro-
ceda indemnización por el mismo.

b) La suspensión de empleo y sueldo
de nueve a treinta días que no supondrá, a
todos los efectos, la pérdida de antigüedad.

c) La suspensión de funciones hasta
tres meses.

3. Las faltas muy graves podrán ser
objeto de las siguientes sanciones:

a) La suspensión de funciones de tres
meses a tres años.

b) La separación del servicio.

4. La sanción de separación del servi-
cio supondrá la pérdida de la condición de
funcionario.

La sanción de suspensión de funciones
supondrá para el funcionario sancionado, y
por el tiempo que a tal efecto se determine,
la pérdida de todos los derechos inherentes
a su condición.

5. Los funcionarios a los que se incoe
un expediente sancionador podrán presen-
tarse a procedimientos de promoción o de
selección en los Cuerpos de Policía de
Navarra. No obstante, la toma de posesión
del nuevo empleo quedará suspendida
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hasta tanto no se resuelva el expediente,
sin que proceda indemnización alguna.

6. Los funcionarios que hayan sido
objeto de una sanción disciplinaria que
conlleve la suspensión de funciones, no
podrán presentarse a ningún procedimiento
de promoción o de selección en los Cuer-
pos de Policía de Navarra en tanto no
hayan cancelado dichos antecedentes.

7. No tendrá la consideración de san-
ción la deducción proporcional de las retri-
buciones por retrasos en la puntualidad o
inasistencias injustificadas, procediéndose
a ello directamente y en todo caso.

8. Las sanciones disciplinarias se ano-
tarán en los respectivos expedientes perso-
nales con indicación de las faltas que las
motivaron.

9. Para graduar las sanciones, además
de las comisiones u omisiones que se
hayan producido, deberá tenerse en cuenta,
de acuerdo con el principio de proporcio-
nalidad:

a) La intencionalidad.

b) La perturbación que se haya podido
producir en el normal funcionamiento de
los servicios.

c) Los daños y perjuicios producidos a
la Administración o a los ciudadanos.

d) La reincidencia en la comisión de
faltas.

e) El grado de participación en la comi-
sión u omisión.

f) La trascendencia para la seguridad
pública.

g) El deterioro de la imagen de la
Administración o de los servicios policia-
les que pudiera haberse causado.

10. Las sanciones impuestas por faltas
muy graves prescriben a los cuatro años,
las impuestas por faltas graves a los dos
años y las impuestas por faltas leves a los
dos meses.

Artículo 63. Reincidencia y cancela-
ción de antecedentes.

1. Existe reincidencia cuando el fun-
cionario, al cometer la falta, ya hubiera
sido anteriormente sancionado en resolu-
ción firme por otra falta de mayor grave-
dad o por dos de gravedad igual o inferior
y que no hayan sido canceladas.

2. La cancelación se producirá de ofi-
cio transcurridos dos o cuatro años del
cumplimiento de la sanción, según se trate
de faltas graves o muy graves no sanciona-
das con la separación del servicio.

3. La cancelación de anotaciones por
faltas leves se realizará de oficio, a los seis
meses de la fecha de su cumplimiento.

4. La cancelación producirá el efecto
de anular la anotación sin que pueda certi-
ficarse de ella, salvo cuando lo soliciten las
autoridades competentes para ello y a los
exclusivos efectos de su expediente perso-
nal.

Artículo 64. Competencia para la inco-
ación de expedientes disciplinarios e impo-
sición de sanciones por faltas graves o
muy graves.

1. La competencia para la incoación de
expedientes disciplinarios por faltas graves
o muy graves corresponderá:

a) En la Policía Foral de Navarra, al
Director General que se establezca en el
Decreto Foral correspondiente.

b) En las Policías Locales, al Alcalde o
Presidente de la entidad local.

2. La competencia para la imposición
de sanciones graves y muy graves se suje-
tará a las siguientes reglas:

a) En la Policía Foral de Navarra,
corresponderá al Gobierno de Navarra la
competencia para la imposición de la san-
ción de separación del servicio, al Conse-
jero competente la relativa a la imposición
de las sanciones por faltas muy graves, y al
Director General competente la relativa a
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la imposición de las sanciones por faltas
graves.

b) En las Policías Locales, correspon-
derá en todos los casos la competencia al
Alcalde o Presidente de la entidad local.

Artículo 65. Procedimiento para la
imposición de faltas graves o muy graves.

1. El órgano competente para la incoa-
ción del expediente disciplinario por faltas
graves o muy graves podrá acordar, como
medidas cautelares, la suspensión provisio-
nal o la adscripción provisional a otro
puesto. Previamente a la adopción de la
resolución que establezca las medidas pro-
visionales, se dará audiencia al interesado
por un período de tres días hábiles. No
obstante, en supuestos de extraordinaria
urgencia o peligrosidad, el Jefe o el Oficial
podrán retirar cautelarmente el arma y la
credencial del funcionario, debiendo ser
ratificada esta decisión por el órgano com-
petente para la suspensión en un plazo no
superior a tres días hábiles.

2. La suspensión provisional o la ads-
cripción provisional a otro puesto podrán
conllevar la pérdida provisional del arma,
la credencial y el uniforme del funcionario
expedientado o sometido a procesamiento,
así como la prohibición de entrar a las
dependencias del Cuerpo al que se perte-
nezca, sin autorización. En el momento de
resolver sobre el mantenimiento o el levan-
tamiento de las medidas cautelares, se
valorará la gravedad de los hechos cometi-
dos, las circunstancias concretas de cada
caso y el expediente personal del funciona-
rio expedientado. La resolución en la que
se acuerde la imposición o la prórroga de
medidas cautelares será motivada.

3. La suspensión provisional podrá
acordarse por un plazo de un mes, prorro-
gable por idénticos periodos, hasta un
máximo de seis meses.

4. Los funcionarios en situación de sus-
pensión provisional sólo tendrán derecho a
percibir las retribuciones que les corres-

pondan en concepto de sueldo inicial de su
respectivo nivel, grado, premio por
antigüedad y ayuda familiar. El tiempo de
suspensión provisional se computará a
efectos del cumplimiento, en su caso, de la
sanción de suspensión de funciones. Si la
suspensión provisional no fuese elevada a
firme, se reconocerán al funcionario todos
los derechos de los que hubiese sido priva-
do.

El tiempo de adscripción provisional a
otro puesto del funcionario expedientado
no podrá exceder la duración del expedien-
te disciplinario.

5. Con carácter previo a la iniciación
del expediente sancionador por faltas gra-
ves o muy graves, el órgano competente
para la incoación del expediente discipli-
nario podrá ordenar la apertura de un
período de información previa para el
esclarecimiento de los hechos, con el fin
de conocer las circunstancias del caso con-
creto y la conveniencia o no de iniciar el
procedimiento.

La información previa podrá tener
carácter reservado y su duración no supe-
rará el plazo de un mes, salvo que se
acuerde expresamente su prórroga por otro
u otros plazos determinados.

No se considerará iniciado el procedi-
miento sancionador por las actuaciones
previas a que se refiere este apartado.

6. El procedimiento se iniciará por
resolución del órgano competente para la
incoación del expediente disciplinario, en
virtud de actuaciones practicadas de oficio
o por denuncia.

La resolución por la que se inicie el
expediente disciplinario designará el
correspondiente instructor de las actuacio-
nes y será notificada al presunto responsa-
ble de la infracción y al denunciante, si lo
hubiera.

El nombramiento de instructor recaerá
en un funcionario o contratado para cuya
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selección se le haya requerido título de
licenciado en Derecho. En el caso de faltas
presuntamente graves, podrá recaer tam-
bién dicho nombramiento en un miembro
del Cuerpo de Policía de superior empleo.

7. El instructor redactará un pliego de
cargos con propuesta de sanción que será
notificado al presunto responsable, quien
dispondrá de un plazo de diez días hábiles
para formular las alegaciones que estime
pertinentes en defensa de sus derechos, así
como para aportar datos, informaciones o
documentos y proponer la prueba que esti-
me oportuna.

En el pliego de cargos se hará constar,
necesariamente, lo siguiente:

a) Identificación de las personas pre-
suntamente responsables.

b) Los hechos constatados, destacando
los relevantes a efectos de la tipificación
de las infracciones y graduación de las
sanciones.

c) La infracción presuntamente cometi-
da, con indicación del precepto o preceptos
vulnerados.

d) La sanción que, en su caso, proceda,
su graduación y cuantificación.

e) El órgano competente para la resolu-
ción del procedimiento y norma que le
atribuye la competencia.

8. Si el expedientado reconociera
voluntariamente su responsabilidad, el ins-
tructor elevará el expediente al órgano
competente, para su resolución, sin perjui-
cio de que pueda continuar su tramitación
si hay indicios razonables de fraude o
encubrimiento de otras personas o entida-
des o si la cuestión suscitada por la incoa-
ción del procedimiento entrañase interés
general.

9. Se practicarán de oficio o se admi-
tirán a propuesta del presunto responsable
cuantas pruebas sean adecuadas para la
determinación de los hechos y de las posi-

bles responsabilidades, y sólo podrán
declararse improcedentes las que por su
relación con los hechos no puedan alterar
la resolución final a favor del presunto res-
ponsable.

10. Transcurrido el plazo previsto para
presentar alegaciones y, en su caso, practi-
cadas las pruebas y previas las diligencias
que se estimen necesarias, el instructor, si
mantiene el pliego de cargos en los térmi-
nos notificados, elevará el expediente al
órgano competente, quien, en el plazo
máximo de un mes, dictará la resolución
correspondiente o, en su caso ordenará al
instructor la práctica de las diligencias
complementarias que considere necesarias.

Si de las alegaciones y pruebas practi-
cadas se derivasen nuevos hechos o distin-
tos hechos, o calificación de mayor grave-
dad a la prevista en el pliego de cargos, el
instructor elaborará un nuevo pliego de
cargos con la sanción que proceda, que
será notificado al expedientado, a fin de
que en el plazo de diez días hábiles alegue
cuanto estime conveniente.

Se exceptúan de lo dispuesto en el
párrafo anterior aquellos supuestos en que
los nuevos hechos o la distinta calificación
de la falta o la sanción sean consecuencia
de las alegaciones o pruebas practicadas en
el expediente a solicitud del interesado,
cuando la sanción a imponer no sea de
mayor gravedad que la inicialmente pro-
puesta.

11. El órgano competente dictará la
resolución procedente, que habrá de ser
motivada y resolverá todas las cuestiones
planteadas en el expediente.

La resolución no podrá aceptar hechos
distintos de los determinados en el curso
del procedimiento, con independencia de
su diferente valoración jurídica.

La resolución por la que se ponga fin al
procedimiento disciplinario contendrá, en
su caso, la valoración de las pruebas prac-
ticadas, especialmente de aquellas que
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constituyan los fundamentos básicos de la
decisión, fijará los hechos y, en su caso, la
persona o personas responsables, la falta o
faltas cometidas y la sanción o sanciones
que se impongan.

La resolución será ejecutiva cuando
adquiera firmeza en la vía administrativa.

En la resolución se adoptarán, en su
caso, las medidas cautelares precisas para
garantizar su eficacia en tanto no sea eje-
cutiva.

12. El plazo máximo para resolver el
procedimiento disciplinario será de seis
meses, contados desde la fecha en que se
adoptó la resolución por la que se incoó el
expediente. Dicho plazo podrá ampliarse,
como máximo, por otros seis meses
mediante resolución motivada del órgano
competente. En ningún caso computará, a
los efectos de este plazo, el tiempo en que
el expediente disciplinario se encuentre
paralizado por causa imputable al presunto
responsable.

Artículo 66. Faltas leves.

1. La competencia para la incoación de
expedientes disciplinarios y la imposición
de faltas leves corresponderá:

a) En la Policía Foral de Navarra, al
Jefe de la Policía Foral.

b) En las Policías Locales, al Jefe de la
Policía Local.

2. Para la imposición de sanciones por
faltas leves se estará al siguiente procedi-
miento abreviado:

El órgano competente notificará un
pliego de cargos al presunto responsable
de la falta en el que consten los hechos
imputados y la propuesta de sanción, con
indicación del precepto legal en que se
contempla la falta.

El imputado dispondrá de un plazo de
tres días hábiles para alegar por escrito
ante el órgano competente lo que convenga
a sus intereses.

En caso de no efectuarse alegación
alguna en dicho plazo, la sanción propues-
ta será definitiva.

En caso de efectuarse alegaciones, el
órgano competente, a la vista de su conte-
nido, retirará, modificará o ratificará los
cargos imputados e impondrá por escrito la
sanción que proceda.

Artículo 67. Notificación y anotación.

La resolución o acto que ponga fin al
expediente disciplinario se notificará al
interesado y a los órganos administrativos
que sean necesarios, y, en caso de ser san-
cionadora, se anotará en su expediente per-
sonal.

Disposición adicional primera. Ads-
cripción de personal a la unidad orgánica
de la Policía Foral de Navarra.

Siempre que lo justifiquen las necesi-
dades del servicio, el órgano competente
en materia de función pública de la Admi-
nistración de la Comunidad Foral de Nava-
rra podrá adscribir a la unidad orgánica de
la Policía Foral de Navarra personal que
no reúna la condición de policía, designa-
do libremente entre los funcionarios de esa
Administración, para el ejercicio de fun-
ciones técnicas o apoyo administrativo o
ejecutivo. Este personal dependerá del Jefe
de la Policía Foral y, en su caso, de los
demás mandos.

Disposición adicional segunda.

Reglamentos de organización de los Cuer-
pos de la Policía de las entidades locales.

Las entidades locales que cuenten con
Cuerpos de Policía elaborarán o, en su
caso, adaptarán los respectivos reglamen-
tos de organización en el plazo máximo de
un año, a contar desde la entrada en vigor
de esta Ley Foral.

Disposición adicional tercera. Base
de datos.

El Departamento competente man-
tendrá una base de datos actualizada de los
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medios humanos empleados por todas las
Policías de Navarra.

Disposición adicional cuarta. Aplica-
ción supletoria.

En lo no previsto en esta Ley Foral,
será de aplicación al personal pertenecien-
te a los Cuerpos de Policía de Navarra lo
establecido en las normas generales regu-
ladoras del Estatuto del Personal al servi-
cio de las Administraciones Públicas de
Navarra, siempre que dicha aplicación no
sea contraria a sus previsiones o principios
generales.

Disposición adicional quinta. Princi-
pio de reciprocidad en la promoción.

La reserva de plazas prevista en los
procedimientos de promoción establecidos
en la letra b) de los artículos 35 y 36 sólo
podrá aplicarse respecto de los funciona-
rios pertenecientes a otras Administracio-
nes Públicas con las que el Gobierno de
Navarra haya alcanzado acuerdos de reci-
procidad en esta materia.

Disposición adicional sexta. Equipa-
ración de Agentes municipales a Policías.

A los efectos previstos en los procedi-
mientos de acceso a los empleos de Policía
y Cabo de los Cuerpos de Policía de Nava-
rra, previstos en los artículos 32 y 33 esta
Ley Foral se considerarán equiparados a
los Policías, los Agentes municipales que
acrediten mediante la correspondiente cer-
tificación expedida por la Escuela de Segu-
ridad de Navarra haber superado el Curso
Básico de Formación exigido para el acce-
so a Policía impartido por dicho organis-
mo.

Disposición transitoria primera. Pro-
cedimientos de provisión de vacantes.

Los procedimientos de ingreso y de
provisión de vacantes iniciados con ante-
rioridad a la entrada en vigor de esta Ley
Foral continuarán rigiéndose con arreglo a
la normativa por la que fueron convoca-
dos.

Disposición transitoria segunda.

Constitución del Consejo de la Policía
Foral de Navarra.

El Consejo de la Policía Foral de Nava-
rra se constituirá en el plazo de un año a
partir de la entrada en vigor de esta Ley
Foral.

Disposición transitoria tercera.

Expedientes disciplinarios.

Los expedientes disciplinarios en trá-
mite a la entrada en vigor de esta Ley
Foral se regularán por las disposiciones
anteriores, salvo que esta norma sea más
beneficiosa.

Disposición transitoria cuarta. Con-
vocatoria previa de vacantes resultantes en
los procesos de selección del personal de
Policía y homogeneización normativa para
el personal de Bomberos.

Las Administraciones Públicas de
Navarra que, contando con Cuerpo de
Policía o con Servicio de Extinción de
Incendios y Salvamento, dispongan en
aquéllos de plazas vacantes que se incor-
poren a la oferta pública de empleo para su
cobertura, podrán incluir en convocatoria
pública, además de las anteriores, otras de
naturaleza inferior dentro de sus respecti-
vas estructuras jerárquicas, con cargo a la
disponibilidad presupuestaria de las vacan-
tes resultantes de la cobertura de las plazas
iniciales.

Disposición transitoria quinta. Com-
plemento de jefatura.

Los puestos de trabajo del Cuerpo de la
Policía Foral de Navarra que, a la entrada
en vigor de esta Ley Foral, tengan asigna-
do en plantilla orgánica el complemento
salarial de jefatura previsto en el artículo
20 del Reglamento de jornadas, horarios y
régimen retributivo de los miembros del
Cuerpo de la Policía Foral de Navarra,
aprobado por Decreto Foral 1/2005, de 10
de enero, continuarán percibiendo transito-
riamente el citado complemento, hasta que
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por el órgano competente se proceda a la
adecuación de la plantilla orgánica a lo
dispuesto en la presente Ley Foral.

Disposición transitoria sexta. Régi-
men transitorio de acceso a empleos.

En tanto no se proceda a la aprobación
del Reglamento previsto en el artículo 39,
apartado 5, de esta Ley Foral, el acceso a
los empleos en los Cuerpos de Policía de
Navarra se realizará conforme a las dispo-
siciones aplicables con anterioridad a su
entrada en vigor.

Disposición transitoria séptima.

Tabla de equivalencias.

Los funcionarios que a la entrada en
vigor de esta Ley Foral pertenezcan a los
Cuerpos de Policía de Navarra, quedarán
integrados en los puestos y niveles estable-
cidos en su artículo 42, según la siguiente
correspondencia:

a) Comisario Principal: Oficial.

b) Comisario: Inspector.

c) Inspector: Subinspector.

d) Subinspector: Sargento.

Disposición derogatoria única. Nor-
mas que se derogan.

Quedan derogadas cuantas disposicio-
nes de igual o inferior rango se opongan a

lo dispuesto en esta Ley Foral. En particu-
lar, quedan derogados:

a) El Texto Refundido de la Ley Foral
de Cuerpos de Policía de Navarra, aproba-
do por el Decreto Foral Legislativo
213/2002, de 14 de octubre.

b) La disposición adicional sexta de la
Ley Foral 8/2005, de 1 de julio, de protec-
ción civil y atención de emergencias de
Navarra.

Disposición final primera. Desarrollo
reglamentario.

1. Sin perjuicio de las competencias de
desarrollo reglamentario que en esta Ley
Foral se atribuyen expresamente al Conse-
jero competente por razón de la materia, el
Gobierno de Navarra dictará las normas de
carácter reglamentario necesarias para el
desarrollo y aplicación de las disposiciones
de esta Ley Foral.

2. Hasta la entrada en vigor de los
reglamentos que desarrollan esta Ley
Foral, continuarán siendo de aplicación los
vigentes dictados con anterioridad, en todo
lo que no se oponga a ésta.

Disposición final segunda. Entrada en
vigor.

Esta Ley Foral entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial de Navarra.
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De conformidad con lo dispuesto en el
artículo 18 de la Ley Orgánica de Reinte-
gración y Amejoramiento del Régimen
Foral de Navarra, corresponde a la Diputa-
ción la elaboración de los Presupuestos
Generales y la formalización de las Cuentas
para su presentación al Parlamento, a fin de
que por éste sean debatidas, enmendadas y,
en su caso, aprobadas, todo ello conforme a
lo que determinen las leyes forales.

El artículo 110 de la Ley Foral 8/1988,
de 26 de diciembre, de la Hacienda Pública
de Navarra, atribuye al Departamento de
Economía y Hacienda la formulación de las
Cuentas Generales de Navarra las cuales,
una vez aprobadas por el Gobierno de
Navarra, deberán remitirse al Parlamento de
Navarra mediante el correspondiente Pro-
yecto de Ley Foral, tal como se previene en
el artículo 115 de la Ley Foral 8/1988.

Cumplimentados por el Gobierno de
Navarra los trámites indicados en relación
con las Cuentas Generales del ejercicio
2005, emitido por la Cámara de Comptos el
preceptivo dictamen y tramitado el proyecto
de Ley Foral de Cuentas Generales de
Navarra de 2005 de conformidad con el
procedimiento establecido en el artículo 154

del Reglamento del Parlamento de Navarra,
procede la aprobación de dicha Ley Foral.

Artículo único. Se aprueban las Cuen-
tas Generales de Navarra de 2005 formula-
das por el Departamento de Economía y
Hacienda y aprobadas por el Gobierno de
Navarra, de acuerdo con lo establecido en
los artículos 113, 114 y 115 de la Ley
Foral 8/1988, de la Hacienda Pública de
Navarra, y cuyo contenido figura en los
documentos y soportes siguientes:

– Una publicación en papel, que contie-
ne y resume los apartados más significati-
vos de la información que componen las
cuentas: liquidaciones presupuestarias de
las instituciones que componen las Cuentas,
así como los aspectos más relevantes de las
cuentas de la Administración de la Comuni-
dad Foral y sus Organismos Autónomos. Se
incluye también un documento resumen de
las cuentas de las sociedades públicas.

– Un soporte digital, donde se incluyen
de forma extensa las cuentas de las entida-
des y sociedades públicas, junto con sus
informes de auditorías. Se incluyen en este
soporte también las memorias de los pro-
gramas presupuestarios.

Ley Foral 9/2007, de 4 de abril, de Cuentas Generales de Navarra
de 2005.
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Ley Foral 10/2007, de 4 de abril, por la que se modifica la Ley
Foral 19/1996, de 4 de noviembre, de incompatibilidades de los
miembros del Gobierno de Navarra y de los altos cargos de la
Administración de la Comunidad Foral de Navarra.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El artículo 49.1, letras a) y e), de la
Ley Orgánica 13/1982, de 10 de agosto,
de Reintegración y Amejoramiento del
Régimen Foral de Navarra, establece
que,  en vir tud de su régimen foral ,
corresponde a Navarra la competencia
exclusiva, entre otras materias, para la
regulación de la composición, atribucio-
nes, organización, funcionamiento y
régimen jurídico de las Instituciones
Forales, así como el régimen jurídico de
la Diputación Foral, de su Administra-
ción y de los entes públicos dependientes
de la misma.

Inicialmente, el régimen de incompa-
tibilidades de los altos cargos aparecía
regulado en los artículos 27, 40 y 47.2 de
la Ley Foral 23/1983, de 11 de abril, del
Gobierno y de la Administración de la
Comunidad Foral de Navarra, en referen-

cia exclusiva al Presidente y Consejeros
del Gobierno y a los Directores Genera-
les.

En ejercicio de la referida competen-
cia, y derogando expresamente el artículo
27 de la Ley Foral 23/1983, de 11 de abril,
se aprobó la Ley Foral 19/1996, de 4 de
noviembre, de incompatibilidades de los
miembros del Gobierno de Navarra y de
los altos cargos de la Administración de la
Comunidad Foral, la cual contiene una
completa regulación de tal régimen de
incompatibilidades, cuyas disposiciones
han sido objeto del correspondiente desa-
rrollo reglamentario mediante la aproba-
ción del Decreto Foral 2/1997, de 7 de
enero, por el que se regula el funciona-
miento del Registro de actividades e inte-
reses de altos cargos del Gobierno y de la
Administración de la Comunidad Foral y
del Decreto Foral 1/1997, de igual fecha,
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por el que se aprueba el Reglamento del
procedimiento sancionador previsto en
dicha Ley Foral 19/1996, de 4 de noviem-
bre.

Por otra parte, el artículo 31 de la Ley
Foral 23/1983, de 11 de abril, del Gobier-
no y de la Administración de la Comuni-
dad Foral de Navarra, disponía que cuando
el Presidente cesase en su cargo tendría
derecho, entre otras, a la prestación econó-
mica que reglamentariamente se determi-
nase. Asimismo, el artículo 42.2 del
mismo cuerpo legal estableció la necesidad
de regular reglamentariamente los dere-
chos de los Consejeros cesantes.

En desarrollo de tales previsiones
legales se aprobó el Decreto Foral
180/1984, de 14 de agosto, por el que se
regula el Estatuto de los ex Presidentes y
ex Consejeros del Gobierno de Navarra,
modificado por los Decretos Forales
143/1995, de 19 de junio, 266/1998, de 18
de noviembre, y 7/2004, de 12 de enero,
cuyos artículos 3 y 6 regulan las prestacio-
nes económicas a percibir al cesar en sus
cargos.

La Comisión de Presidencia, Justicia
e Interior del Parlamento de Navarra, en
sesión celebrada el día 17 de febrero de
2004, acordó la creación de una Ponencia
cuyo objeto era la realización de un
informe sobre la aplicación de la legisla-
ción vigente en aquel momento sobre
incompatibilidades de altos cargos y
sobre su posible reforma y desarrollo.
Dicha Comisión aprobó el informe de la
Ponencia con fecha 23 de noviembre de
2004, el cual concluye proponiendo una
modificación parcial de la Ley Foral
19/1996, de 4 de noviembre, con el fin de
crear dos Secciones dentro del Registro
de Altos Cargos y modificar el régimen
de acceso a los datos en ellas contenidos,
establecer cuáles son los cargos con dere-
cho a percibir cesantías y su cuantía, y
ampliar su ámbito de aplicación a los car-
gos ejecutivos de las entidades que for-
man el sector público de la Comunidad

Foral de Navarra que legalmente se
determinen.

Con posterioridad al citado informe de
la Ponencia parlamentaria se ha producido
la aprobación de la Ley Foral 14/2004, de
3 de diciembre, del Gobierno de Navarra y
de su Presidente, que remite la determina-
ción y regulación del régimen de incompa-
tibilidades del Presidente y Consejeros del
Gobierno de Navarra a la Ley Foral regu-
ladora de dicho régimen.

También con posterioridad a la elabo-
ración de dicho informe de la Ponencia, se
ha producido la aprobación de la Ley Foral
15/2004, de 3 de diciembre, de la Admi-
nistración de la Comunidad Foral de Nava-
rra, cuyo Título VIII regula los organismos
públicos y otros entes dependientes de la
Administración de la Comunidad Foral y
sus organismos autónomos, entre ellos, los
organismos autónomos, las entidades
públicas empresariales, así como las socie-
dades y fundaciones públicas de la Admi-
nistración de la Comunidad Foral y sus
organismos autónomos, estableciendo su
disposición transitoria cuarta que, mientras
la Ley Foral de Patrimonio de Navarra no
regule el concepto de sociedades públicas,
será de aplicación lo que a tal efecto con-
tiene la Ley Foral 8/1988, de 26 de diciem-
bre, reguladora de la Hacienda Pública de
Navarra.

De acuerdo con lo expuesto, procede
modificar el contenido de la Ley Foral
19/1996, de 4 de noviembre, con el fin de
ampliar su ámbito de aplicación y definir
los conceptos de sociedad y fundación
pública a los efectos de esta Ley Foral,
diferenciar dos Secciones dentro del
Registro de actividades e intereses de altos
cargos, modificando el régimen de acceso
a los datos de cada una de ellas, y estable-
cer el régimen aplicable tras el cese como
alto cargo, las percepciones establecidas
para dicha situación y los beneficiarios de
las mismas.
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Artículo 1. Modificación de los artícu-
los 2, 4, 7, 9 y la Disposición Adicional
Segunda de la Ley Foral 19/1996, de 4 de
noviembre, de incompatibilidades de los
miembros del Gobierno de Navarra y de
los altos cargos de la Administración de la
Comunidad Foral de Navarra.

Uno. Se modifica el artículo 2 de la
Ley Foral 19/1996, de 4 de noviembre, que
queda redactado de la siguiente forma:

“Artículo 2. Definición de alto cargo.

1. A los efectos de esta Ley Foral, se
consideran altos cargos:

a) El Presidente y los Consejeros del
Gobierno de Navarra.

b) Los miembros de los Gabinetes del
Presidente y de los Consejeros del Gobier-
no de Navarra, a excepción del personal
administrativo.

c) Los Directores Generales y los titu-
lares de puestos del mismo nivel orgánico
de la Administración de la Comunidad
Foral de Navarra.

d) Los Presidentes, Directores Gerentes
y titulares de puestos de trabajo de libre
designación en organismos públicos
dependientes de la Administración de la
Comunidad Foral de Navarra, salvo los
que necesariamente deban proveerse entre
funcionarios.

e) Los Directores Generales, Directores
Gerentes, Directores Ejecutivos, Conseje-
ros Delegados y asimilados de las socieda-
des públicas de la Administración de la
Comunidad Foral de Navarra y sus orga-
nismos públicos.

f) Los Presidentes, Directores, Geren-
tes, Administradores y asimilados, siempre
que perciban retribuciones fijas y periódi-
cas por el desempeño de estos cargos, de
las fundaciones públicas de la Administra-
ción de la Comunidad Foral de Navarra y
sus organismos públicos.

g) El Director General del Ente Público
Radio Televisión Navarra.

h) Cualquier otro personal eventual, de
conformidad con la normativa foral.

2. A los efectos de esta Ley Foral, son
sociedades y fundaciones públicas de la
Administración de la Comunidad Foral de
Navarra y sus organismos públicos las
definidas, respectivamente, en la Ley Foral
que regule el Patrimonio de Navarra y en
la Ley Foral 15/2004, de 3 de diciembre,
de la Administración de la Comunidad
Foral de Navarra.”

Dos. Se modifica la letra d) del artículo
4 de la Ley Foral 19/1996, de 4 de noviem-
bre, que queda redactado de la siguiente
forma:

“d) La representación de la Adminis-
tración de la Comunidad Foral de Navarra
en los órganos directivos o consejos de
administración de organismos públicos,
fundaciones públicas o sociedades públicas
y sociedades privadas en las que participa-
se en razón del cargo o por designación
por parte de entidades en las que participe
la Administración de la Comunidad Foral
de Navarra.”

Tres. Se modifica el artículo 7 de la
Ley Foral 19/1996, de 4 de noviembre, que
queda redactado de la siguiente forma:

“Artículo 7. Registro de actividades e
intereses de altos cargos del Gobierno y de
la Administración de la Comunidad Foral
de Navarra.

1. Para garantizar el cumplimiento de
lo dispuesto en esta Ley Foral se crea el
Registro de actividades e intereses de altos
cargos del Gobierno y de la Administra-
ción de la Comunidad Foral de Navarra.

2. El Registro de actividades e intere-
ses de altos cargos del Gobierno y de la
Administración de la Comunidad Foral de
Navarra constará de dos Secciones:
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a) Registro de Actividades, que tendrá
carácter público, y donde se inscribirán las
declaraciones y actos a que se refiere el
artículo 11 de esta Ley Foral.

b) Registro de Bienes y Derechos
Patrimoniales, que tendrá carácter reserva-
do, y donde se inscribirán las declaracio-
nes y actos a que se refieren los artículos
12 y 13 de esta Ley Foral.”

Cuatro. Se modifica el artículo 9 de la
Ley Foral 19/1996, de 4 de noviembre, que
queda redactado de la siguiente forma:

“Artículo 9. Acceso a los datos de las
Secciones del Registro de actividades e
intereses de altos cargos del Gobierno y de
la Administración de la Comunidad Foral
de Navarra.

1. El Registro de Actividades tiene
carácter público y el acceso a sus datos se
regirá por lo dispuesto en la Ley Orgánica
15/1999, de 13 de diciembre, de Protec-
ción de Datos de Carácter Personal; en el
artículo 37 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común; en esta
Ley Foral, y en las correspondientes nor-
mas de desarrollo de las citadas disposicio-
nes legales.

2. La solicitud de datos del Registro de
Actividades se dirigirá, por escrito, al
Director General de Función Pública,
expresando con claridad el alto cargo afec-
tado, los datos que se solicitan y el motivo
de la petición. Una vez verificado el cum-
plimiento de la normativa que regula el
acceso al Registro de Actividades, el envío
de los datos se realizará de inmediato,
garantizando su seguridad.

3. El Registro de Bienes y Derechos
Patrimoniales tiene carácter reservado y
sólo podrán tener acceso al mismo, además
del propio interesado:

a) El Parlamento de Navarra, de con-
formidad con lo que establezca su Regla-

mento, y la Cámara de Comptos, de con-
formidad con lo que establezca su Ley
Foral reguladora.

b) Los órganos judiciales, para la ins-
trucción o resolución de procesos que
requieran el conocimiento de los datos que
obran en el Registro, de conformidad con
lo dispuesto en las leyes procesales.

c) El Ministerio Fiscal, cuando realice
actuaciones de investigación, en el ejerci-
cio de sus funciones, que requieran el
conocimiento de los datos que obran en el
Registro.”

Cinco. Se modifica la Disposición Adi-
cional Segunda de la Ley Foral 19/1996,
de 4 de noviembre, que queda redactada de
la siguiente forma:

“Disposición Adicional Segunda. Obli-
gaciones de las entidades públicas empre-
sariales, sociedades públicas y fundaciones
públicas.

Las entidades públicas empresariales,
sociedades públicas y fundaciones públicas
de la Administración de la Comunidad
Foral de Navarra y sus organismos públi-
cos comunicarán al órgano gestor del
Registro las designaciones y nombramien-
tos que efectúen en sus órganos rectores de
personas que se encuentren comprendidas
en el artículo 2 de esta Ley Foral, así como
de las percepciones económicas asignadas
por los conceptos señalados en el artículo
5.1 de esta Ley Foral.”

Artículo 2. Introducción de un nuevo
artículo 3 bis en la Ley Foral 19/1996, de 4
de noviembre, de incompatibilidades de
los miembros del Gobierno de Navarra y
de los altos cargos de la Administración de
la Comunidad Foral de Navarra.

Se suprime el apartado 4 del artículo 3
y se introduce un nuevo artículo 3 bis en la
Ley Foral 19/1996, de 4 de noviembre, con
el siguiente contenido:
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“Artículo 3 bis. Régimen aplicable y
percepciones de los altos cargos tras su
cese.

1. Durante los dos años siguientes a la
fecha de su cese, los altos cargos no
podrán realizar actividades privadas rela-
cionadas con expedientes sobre los que
hayan dictado resolución en el ejercicio del
cargo, ni celebrar contratos de asistencia
técnica, de servicios o similares con las
Administraciones Públicas.

Las personas que hubiesen desempeña-
do alguno de los altos cargos comprendi-
dos en el ámbito de aplicación de esta Ley
Foral deberán dirigir, durante el plazo
señalado en el párrafo anterior, una comu-
nicación sobre la actividad que vayan a
realizar al Registro de actividades e intere-
ses establecido en esta Ley Foral. Regla-
mentariamente se determinará el alcance y
contenido de la citada comunicación.

2. Los miembros del Gobierno de
Navarra, a partir del mes siguiente a aquél
en que se produzca su cese y durante un
periodo equivalente a la mitad del tiempo
que han permanecido en el cargo, con un
máximo, en todo caso, de 24 mensualida-
des, tendrán derecho a percibir una presta-
ción económica mensual cuya cuantía será
igual a la doceava parte del 80 por 100 del
total anual de las retribuciones fijadas para
el cargo en cada anualidad.

La percepción de la prestación regula-
da en este apartado será incompatible con
la percepción de las retribuciones que
pudieran corresponder al beneficiario de la
misma en el supuesto de ser designado de
nuevo para el desempeño del cargo, con
las que pudieran obtenerse por el desem-
peño de un puesto de trabajo fijo, tanto en
el sector público como en el privado, con
las pensiones de cualquier régimen público
de previsión social, con las retribuciones
que pudieran percibir por contratos labora-
les de carácter temporal y con los ingresos
procedentes de cualquier actividad profe-
sional o mercantil. Si las retribuciones,

pensiones o ingresos señalados fueran
inferiores, en cómputo anual, a la presta-
ción económica establecida en el párrafo
anterior de este apartado segundo, única-
mente tendrán derecho a percibir la dife-
rencia. Reglamentariamente se establecerá
el procedimiento para efectuar dicha com-
paración económica y, en su caso, reinte-
grar a la Hacienda Pública de Navarra las
cantidades correspondientes.

3. Los Directores Generales de la
Administración de la Comunidad Foral de
Navarra y los Directores Gerentes de los
organismos públicos dependientes de la
misma, tendrán derecho a la percepción de
una prestación económica al cese, en las
mismas condiciones establecidas en el
apartado 2 anterior, si bien su cuantía men-
sual será en todo caso igual a la doceava
parte del 80 por 100 del total anual de las
retribuciones fijadas para el cargo de
Director General en cada anualidad.

4. Sin perjuicio de la prestación econó-
mica regulada en el apartado 2 de este artí-
culo, los miembros del Gobierno de Nava-
rra, al cesar en sus cargos y cualquiera que
haya sido el tiempo que hayan permaneci-
do en los mismos, percibirán por una sola
vez el importe de una mensualidad de
retribución.

5. Los funcionarios de la Administra-
ción de la Comunidad Foral y sus organis-
mos públicos que, durante más de dos años
continuados o tres con interrupción,
desempeñen alguno de los cargos a que se
refieren los apartados 2 y 3 del presente
artículo, percibirán a partir del momento
de su reincorporación al servicio activo un
complemento de carácter personal equiva-
lente al 25 por 100 del sueldo del respecti-
vo nivel. Dicho complemento se actuali-
zará anualmente en el mismo porcentaje
que las retribuciones personales básicas, y
será absorbido por las retribuciones corres-
pondientes al desempeño de cualquier
puesto de dirección o jefatura. La asigna-
ción del complemento personal previsto en
este apartado se aplicará por una sola vez
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durante toda la trayectoria profesional del
funcionario.

Lo dispuesto en el presente apartado
será de aplicación a los funcionarios que
hayan desempeñado alguno de los cargos
señalados desde el 1 de enero de 1983, si
bien los efectos retributivos se producirán
en todo caso a partir del 1 de enero de
2007.”

Artículo 3. Introducción de una nueva
disposición adicional a la Ley Foral
19/1996, de 4 de noviembre, de incompati-
bilidades de los miembros del Gobierno de
Navarra y de los altos cargos de la Admi-
nistración de la Comunidad Foral de Nava-
rra.

Se añade a la Ley Foral 19/1996, de 4
de noviembre, una nueva disposición adi-
cional con el siguiente contenido:

“Disposición Adicional Tercera. A los
efectos de la aplicación de lo dispuesto en
el artículo 3 bis de esta Ley Foral, el Presi-
dente del Parlamento de Navarra, el Presi-
dente de la Cámara de Comptos y el
Defensor del Pueblo tendrán la considera-
ción de altos cargos, asimilados a los
miembros del Gobierno de Navarra, sin
perjuicio de las adecuaciones derivadas de
la naturaleza y autonomía de dichas insti-
tuciones.”

Disposición adicional única. Aplica-
ción de la modificación del acceso a los
datos de las Secciones del Registro.

El artículo 9 de la Ley Foral 19/1996,
de 4 de noviembre, de incompatibilidades
de los miembros del Gobierno de Navarra
y de los altos cargos de la Administración
de la Comunidad Foral de Navarra, en la
redacción dada por la presente Ley Foral,

será de aplicación a las comunicaciones y
declaraciones de actividades y de bienes y
derechos presentadas con posterioridad a
la entrada en vigor de la presente Ley
Foral.

Disposición transitoria única. Consi-
deración de sociedad pública.

En tanto la Ley Foral reguladora del
Patrimonio de Navarra no determine el
concepto de sociedades públicas, se enten-
derán por tales, a los efectos de la presente
Ley Foral, las sociedades mercantiles en
las que la participación directa o indirecta
de la Administración de la Comunidad
Foral de Navarra y sus organismos públi-
cos represente la mayoría absoluta del
capital social.

Disposición derogatoria única. Dero-
gación normativa.

Quedan derogadas cuantas disposicio-
nes de igual o inferior rango se opongan a
lo dispuesto en la presente Ley Foral y,
expresamente, los artículos 3 y 6 del
Decreto Foral 180/1984, de 14 de agosto,
que regula el Estatuto de los ex Presidentes
y ex Consejeros del Gobierno de Navarra.

Disposición final primera. Desarrollo
reglamentario.

Se faculta al Gobierno de Navarra para
dictar cuantas disposiciones sean precisas
para la ejecución y desarrollo de esta Ley
Foral.

Disposición final segunda. Entrada en
vigor.

La presente Ley Foral entrará en vigor
el día siguiente al de su publicación en el
Boletín Oficial de Navarra.
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Ley Foral 11/2007, de 4 de abril, para la Implantación de la Admi-
nistración Electrónica en la Administración de la Comunidad
Foral de Navarra.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Las Administraciones Públicas que han
apostado por la aplicación de las denomi-
nadas “Tecnologías de la Información y las
Comunicaciones”, más conocidas por sus
siglas TIC, han conseguido, indudable-
mente, una notable mejora en las formas
de prestación de sus servicios públicos a
los ciudadanos.

Han logrado, de entrada, acercar la
Administración a los ciudadanos, agilizan-
do los procedimientos administrativos, fle-
xibilizándolos y, en definitiva, haciéndolos
más cómodos. La burocracia se ha reduci-
do y los trámites administrativos se han
normalizado, permitiendo el seguimiento
de la tramitación.

La sociedad navarra se caracteriza por
ser una de las sociedades más desarrolla-
das socioeconómicamente de España y de
la Unión Europea. En ella han penetrado

con fuerza las nuevas tecnologías de la
información y de la comunicación. Hoy,
esa sociedad es una sociedad informatiza-
da, que maneja las herramientas electróni-
cas con normalidad y habitualidad en las
principales relaciones de sus ciudadanos y
agentes sociales y económicos.

Las Administraciones Públicas de
Navarra no han permanecido ajenas a esa
transformación tecnológica, cuando no
revolución, si por este término se entiende
un cambio profundo de actitudes sociales
en un breve lapso de tiempo. La mayor
parte de ellas, lógicamente las de mayor
dimensión, actúan ya a través de sistemas
y medios electrónicos. Muchos de los pro-
cedimientos administrativos que gestionan
o de los servicios públicos que prestan,
emplean ese tipo de sistemas y medios.
Hasta ahora la regulación normativa bajo
la que lo han hecho ha sido más bien esca-
sa. Más allá de algunas previsiones genéri-
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cas recogidas en unos escasos preceptos de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, no ha existido un marco legal
general, ni estatal ni foral (salvando en este
último caso la regulación telemática en la
Hacienda Tributaria o la contratación
administrativa), que contemple las muchas
posibilidades que ofrecen las nuevas TIC
en las relaciones de la Administración con
los ciudadanos o de las Administraciones
entre sí.

La Administración de la Comunidad
Foral de Navarra, la principal de las Admi-
nistraciones Públicas de Navarra y también
en Navarra, al menos por el número de
recursos humanos, expedientes, recauda-
ción y volumen de inversiones públicas,
presenta hoy un aceptable grado de desa-
rrollo de esas tecnologías de la informa-
ción y de la comunicación. Sin embargo,
se hace necesario dar un salto más: el de
regular mediante una ley foral el uso de
estas tecnologías y fijar, correlativamente,
las garantías jurídicas necesarias que se
deriven de ese uso para los ciudadanos.

En el ejercicio de las competencias
exclusivas que ostenta en virtud de su régi-
men foral, y que le permiten aprobar las
leyes forales que considere oportuno, la
Comunidad Foral debe establecer, como
así lo dispone el artículo 49.1, en sus letras
c) y e), de la Ley Orgánica 13/1982, de 10
de agosto, de Reintegración y Amejora-
miento del Régimen Foral de Navarra, las
normas de procedimiento administrativo y,
en su caso, económico-administrativo que
se deriven de las especialidades del Dere-
cho sustantivo o de la organización propios
de Navarra, así como las que sean inheren-
tes al régimen jurídico de la Administra-
ción Foral y de los entes públicos depen-
dientes de la misma, garantizando el
tratamiento igual de los administrados ante
las Administraciones Públicas.

Hoy, esas normas de procedimiento
administrativo no contienen grandes dife-

rencias con las que son comunes a otras
Administraciones Públicas. Más bien son
especialidades derivadas de la introducción
y aplicación de los sistemas electrónicos.
Sin embargo, su importancia es innegable,
puesto que regulan los efectos de las rela-
ciones clásicas entre el ciudadano y la
Administración, pero por un medio cierta-
mente moderno, como lo es el electrónico.

Esta Ley Foral persigue, como se reco-
ge en los primeros de sus artículos, la
implantación paulatina de una verdadera
Administración electrónica, entendida
como lo que realmente quiere significar
esta acuñada expresión: una Administra-
ción completa y multidireccional. Comple-
ta en la medida en que toda la información
relativa a la Administración se encuentre
disponible en la red, y multidireccional si
la información fluye, por un lado, tanto
desde la Administración hacia el ciudada-
no, como de éste hacia la Administración,
y por otro lado, las Administraciones
median entre sí para facilitarse documenta-
ción y evitar solicitarla al ciudadano.
Administración electrónica que ha de ser,
sobre todo, accesible, sencilla, útil, cómo-
da, ágil, segura, confidencial y adaptada a
los nuevos cambios.

Junto a ese objetivo principal, la Ley
Foral también se encarga de establecer los
derechos de los ciudadanos frente a la
nueva faz que adopta la Administración
Foral. Entre ellos dos de indudable rele-
vancia: la protección de los datos persona-
les y el de mantenimiento de todas las
garantías jurídicas de que disfruta en los
procedimientos y relaciones administrati-
vas convencionales. La Administración
electrónica nace para mejorar los derechos
de los ciudadanos, en modo alguno para
empeorarlos o condicionarlos indebida-
mente.

El contenido de la Ley Foral incluye
aspectos regulados en otras leyes de Esta-
dos miembros de la Unión Europea que ya
han avanzado en este camino o en la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, pero otros
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muchos son novedosos. Tanto unos como
otros están inspirados en las ideas de faci-
litar las relaciones de la Administración
Foral y los ciudadanos a los que sirve y de
garantizar los derechos de éstos. Así, la
Ley Foral regula, entre otros, la presenta-
ción y salida de documentos, previendo la
creación de un registro general electrónico
común para toda la Administración de la
Comunidad Foral y sus organismos públi-
cos, sin perjuicio de la existencia de regis-
tros especiales cuando sea necesario; los
distintos tipos de actos administrativos que
pueden darse y sus especialidades electró-
nicas, en particular los certificados, las
copias, etcétera; la notificación de los
actos administrativos, para lo que se prevé
incluso la creación de un tablón de anun-
cios electrónico; la firma electrónica nece-
saria tanto para la presentación de docu-
mentos como para la emisión de actos
administrativos; los expedientes y archivos
electrónicos; los aspectos generales de los
procedimientos iniciados de oficio y de los
originados a instancia de parte; el régimen
de los órganos colegiados, donde se posi-
bilitan sesiones virtuales; la presentación
de facturas y el pago por medios electróni-
cos; la publicación en el Boletín Oficial de
Navarra en su versión electrónica; y otros.

La Ley Foral se cierra con algunos ele-
mentos organizativos necesarios para un
mejor desarrollo: la previsión de una
Comisión de la Administración Electróni-
ca, que se encargue de la planificación y
mejor implantación de los procedimientos
administrativos electrónicos; la selección y
formación de los funcionarios públicos,
acordes con la nueva Administración que
se quiere impulsar, y la atribución de fun-
ciones de supervisión en lo relacionado
con la garantía de los derechos de los ciu-
dadanos al Defensor del Pueblo de la
Comunidad Foral, en lugar de crear nuevas
unidades u órganos con funciones simila-
res.

Finalmente, la Ley Foral reconoce,
como no podía ser de otra forma, los avan-

ces introducidos en los procedimientos tri-
butarios y en la contratación administrati-
va. Para esos casos, la Ley Foral se relega
al plano supletorio, siendo tan sólo de apli-
cación en aquello que las normas especia-
les en esas materias no hayan dispuesto.

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto.

1. Esta Ley Foral tiene por objeto pro-
mover la implantación de una Administra-
ción electrónica eficaz al servicio de los
ciudadanos mediante la incorporación pro-
gresiva de técnicas y medios electrónicos,
informáticos y telemáticos que se conside-
ren admisibles conforme al avance de la
tecnología, en la tramitación de los proce-
dimientos administrativos de la Adminis-
tración de la Comunidad Foral de Navarra
y de sus organismos públicos y en sus rela-
ciones internas y externas.

2. En concreto, son finalidades de esta
Ley Foral:

A) De carácter general:

a) Contribuir al desarrollo de la socie-
dad de la información tanto en el ámbito
de las Administraciones Públicas de Nava-
rra como en la sociedad navarra.

b) Crear en los operadores jurídicos
condiciones de confianza en el uso de las
tecnologías de la información y de la
comunicación, estableciendo las medidas
necesarias para la preservación de la inte-
gridad de los derechos fundamentales rela-
cionados con la intimidad de las personas,
para la garantía de la seguridad de los
datos y de las comunicaciones, y para la
protección de los servicios prestados en
soporte electrónico.

c) Crear, cuando así se estime necesa-
rio, oficinas telemáticas integradas de aten-
ción a los ciudadanos, basadas en la coope-
ración interadministrativa, ofreciendo
servicios a los ciudadanos en oficinas
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públicas, con independencia de cuál sea la
Administración competente para conocer
el asunto.

d) Posibilitar la intermediación entre
Administraciones Públicas para la resolu-
ción de trámites administrativos solicitados
a los ciudadanos cuando sean de la compe-
tencia de la Administración de la Comuni-
dad Foral de Navarra.

B) En relación con los ciudadanos:

a) Facilitar el ejercicio de sus derechos
y el cumplimiento de sus deberes de una
forma más celérica, económica y fiable,
empleando para ello soportes electrónicos
y sin que ello suponga en ningún caso
merma de sus garantías jurídicas.

b) Facilitar el acceso a la información
disponible en las Administración de la
Comunidad Foral de Navarra y en sus
organismos públicos.

c) Posibilitar la utilización de los pro-
cedimientos electrónicos disponibles de
una forma personalizada y directa.

d) Incrementar la participación ciuda-
dana en la actividad administrativa.

C) En relación con la Administración
de la Comunidad Foral de Navarra y sus
organismos públicos:

a) Aumentar la eficiencia en el ejerci-
cio de sus competencias y funciones por
los sistemas electrónicos más avanzados
en cada momento.

b) Realizar los principios de proximi-
dad al ciudadano y de transparencia en la
actividad administrativa.

c) Mejorar continuamente las condicio-
nes de satisfacción del interés público,
simplificando los procedimientos adminis-
trativos.

d) Fomentar el empleo de las nuevas
técnicas electrónicas y telemáticas en sus
relaciones con otras Administraciones

Públicas en el marco de la cooperación y
colaboración interadministrativas.

e) Hacerlos responsables de la integri-
dad, veracidad y actualización de las infor-
maciones, servicios y transacciones a las
que pueden accederse.

Artículo 2. Progresividad y habilita-
ción de procedimientos electrónicos.

1. La implantación de medios electró-
nicos en la tramitación de procedimientos
por la Administración de la Comunidad
Foral y sus organismos públicos se efec-
tuará progresivamente y estará sujeta a la
previa aprobación de los correspondientes
procedimientos administrativos incorpo-
rando las medidas adecuadas a la aplica-
ción de los citados medios electrónicos.

2. La aprobación a que se refiere el
número anterior será emitida, para cada
procedimiento administrativo electrónico
que se quiera poner en marcha, por Orden
Foral del Consejero competente por razón
de la materia o, en el caso de que el proce-
dimiento afecte a más de un Departamen-
to, del Consejero titular en materia de pre-
sidencia.

3. Con carácter previo a la aprobación
de cada procedimiento, será preceptivo el
informe técnico de la unidad competente
en las materias de organización adminis-
trativa y de sistemas de información, que
garantice la seguridad del sistema en su
conjunto, el funcionamiento y la transmisi-
bilidad de los datos, así como la autentici-
dad, confidencialidad, integridad, disponi-
bilidad y conservación de la información
que se transmita.

4. La aprobación del procedimiento se
publicará en el Boletín Oficial de Navarra
y, con carácter potestativo, en el Portal
web de internet del Gobierno de Navarra.
Junto con dicho acto se dará publicidad a
las especificaciones técnicas necesarias
para el acceso, con respeto de los derechos
de propiedad industrial e intelectual.
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5. Lo dispuesto en este artículo no será
de aplicación a la aprobación o utilización
de programas y aplicaciones cuya utiliza-
ción para el ejercicio de potestades sea de
carácter meramente instrumental, enten-
diendo por tales aquéllos que efectúen tra-
tamientos de información auxiliares o pre-
paratorios de las decisiones administrativas
sin determinar directamente el contenido
de éstas.

Artículo 3. Inalterabilidad de los dere-
chos y deberes de los ciudadanos en el pro-
cedimiento administrativo común.

1. El empleo del procedimiento admi-
nistrativo electrónico no supondrá modifi-
cación alguna de la naturaleza y efectos de
los actos administrativos integradores del
procedimiento administrativo común, ni
conllevará eliminación, reducción o condi-
cionamiento indebido de los derechos
reconocidos o atribuidos a los ciudadanos
o de los deberes que la legislación regula-
dora del procedimiento administrativo
común establece para la Administración.

2. La Administración de la Comunidad
Foral adaptará a lo dispuesto en esta Ley
Foral los actos administrativos que exija la
legislación reguladora de los distintos pro-
cedimientos, permitiendo, en todo caso, el
ejercicio de los derechos que las leyes
reconocen a los ciudadanos.

Artículo 4. Derechos de los ciudada-
nos en sus relaciones por medios electróni-
cos.

Los ciudadanos tendrán los siguientes
derechos en sus relaciones por medios
electrónicos con la Administración de la
Comunidad Foral de Navarra y sus orga-
nismos públicos:

a) A no ser discriminados por la utili-
zación de los procedimientos administrati-
vos electrónicos que apruebe la Adminis-
tración.

b) A utilizar el castellano y el vascuen-
ce en los procedimientos administrativos

electrónicos en los términos que fije la
legislación reguladora del vascuence.

c) A formular peticiones, entablar pre-
tensiones y acciones, subsanar defectos,
practicar alegaciones y pruebas, y formular
recursos y reclamaciones administrativos
contra los actos de dichas Administracio-
nes Públicas.

d) A obtener certificados administrati-
vos por medios electrónicos.

e) A pedir y obtener informaciones y
formular consultas por sistemas que no
entrañen especial dificultad, preferente-
mente mediante correos electrónicos o
similares.

f) A conocer el estado de tramitación
de los procedimientos en los que reúnan la
condición de interesados.

g) A la utilización de los mecanismos
de identificación establecidos legalmente
en los trámites telemáticos.

h) A la obtención y utilización de la
firma electrónica en las condiciones legal-
mente establecidas o de un sistema de
identificación análogo.

i) A obtener copias electrónicas de los
documentos administrativos electrónicos
que formen parte de procedimientos en los
que tengan la condición de interesado.

j) A que la Administración les garanti-
ce un servicio de gestión de archivo para
documentos electrónicos y la conservación
de los actos administrativos electrónicos
que formen parte de un expediente.

k) A la participación por medios
electrónicos en la actividad administrativa
mediante audiencias o informaciones
públicas cuando así esté prescrito legal-
mente o mediante encuestas y consultas en
los demás casos.

l) A acceder a los servicios y prestacio-
nes públicas a través del canal o medio de
su elección, entre los que en cada momen-
to resulten tecnológicamente disponibles.

LEYES FORALES 73

1419



m) A la privacidad de sus datos perso-
nales y a la intimidad personal y familiar.

n) A todas las garantías jurídicas que
exigen las leyes reguladoras de la protec-
ción de los datos personales.

ñ) A la seguridad y la calidad en las
transmisiones electrónicas.

o) A utilizar libre y gratuitamente los
medios y servicios electrónicos que se
pongan a su disposición en las oficinas de
atención al público o lugares especificados
para ello, para su empleo en las relaciones
con las Administraciones Públicas.

p) A no aportar datos y documentos
que obren en poder de la Administración
de la Comunidad Foral, la cual utilizará
medios electrónicos para recabar dicha
información, siempre que se cuente con el
consentimiento expreso de los interesados
o una Ley así lo determine cuando tales
datos sean de carácter personal.

CAPÍTULO II

Presentación y salida de documentos.

El Registro General Electrónico

Artículo 5. Registro General Electróni-
co.

1. La Administración de la Comunidad
Foral de Navarra habilitará un Registro
General Electrónico para la recepción y
salida de cualesquiera solicitudes, escritos,
consultas y comunicaciones que se trans-
mitan telemáticamente.

2. El Registro General Electrónico será
común a la Administración de la Comuni-
dad Foral de Navarra y a todos sus orga-
nismos públicos y estará disponible para
cualquier interesado en el portal web de
Internet del Gobierno de Navarra y en la
dirección electrónica que se habilite al
efecto.

3. Con carácter general y salvo que una
Ley disponga lo contrario, la utilización
por los ciudadanos del Registro General

Electrónico será voluntaria. En todo caso,
será gratuita.

4. El Registro General Electrónico per-
mitirá la presentación de solicitudes, escri-
tos, consultas y comunicaciones todos los
días del año durante las veinticuatro horas
del día.

No obstante lo anterior, a efectos del
cómputo legal de plazos, la recepción en
un día inhábil para el órgano o entidad se
entenderá efectuada en la primera hora del
primer día hábil siguiente. En el asiento de
entrada se inscribirán como fecha y hora
de presentación aquellas en las que se pro-
dujo efectivamente la recepción, constando
como fecha y hora de entrada las cero
horas y un segundo del primer día hábil
siguiente.

5. Sólo cuando concurran razones justi-
ficadas de mantenimiento técnico u opera-
tivo podrá interrumpirse, por el tiempo
imprescindible, la recepción de solicitudes,
escritos, consultas y comunicaciones. La
interrupción deberá anunciarse a los poten-
ciales usuarios del registro telemático con
la antelación que, en su caso, resulte posi-
ble. En supuestos de interrupción no plani-
ficada en el funcionamiento del Registro, y
siempre que sea posible, el usuario visuali-
zará un mensaje en que se comunique tal
circunstancia.

6. El Registro General Electrónico no
realizará ni anotará salidas de escritos y
comunicaciones en días inhábiles.

7. La habilitación jurídica y adminis-
trativa del Registro General Electrónico, a
efectos de su utilización por los ciudada-
nos, se llevará a cabo por Decreto Foral
del Gobierno de Navarra, a propuesta de
los Consejeros competentes en las materias
de presidencia, organización administrati-
va y sistemas de información, y se publi-
cará en el Boletín Oficial de Navarra, una
vez que se haya constatado por las unida-
des administrativas competentes que el
Registro satisface los criterios técnicos de
disponibilidad, autenticidad, integridad,
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confidencialidad y conservación de la
información y respeta las garantías y requi-
sitos exigidos por la normativa aplicable a
los registros públicos.

El Decreto Foral difundirá las carac-
terísticas esenciales del Registro General
Electrónico.

8. No obstante lo anterior, el Gobierno
de Navarra podrá autorizar o regular
mediante Decreto Foral, a propuesta de los
Consejeros competentes en las materias de
presidencia, organización administrativa y
sistemas de la información, la creación de
registros electrónicos específicos cuando
así esté justificada su creación por la espe-
cialidad de la materia, la cantidad de docu-
mentos a gestionar u otras razones que
concurran.

Artículo 6. Presentación de documen-
tos electrónicos.

1. En relación con las solicitudes,
escritos, consultas o comunicaciones que
se le presenten electrónicamente, el Regis-
tro General Electrónico:

a) Realizará las comprobaciones opor-
tunas sobre su integridad y autenticidad,
pudiendo eliminar aquellos documentos
que supongan un riesgo para la seguridad
del sistema. En tal caso, no se tendrá por
presentado el documento y, de estar identi-
ficado el remitente, se comunicará a éste
de la forma más inmediata posible la eli-
minación del documento.

b) Acreditará la fecha y hora exactas de
presentación del documento electrónico,
en sincronización con la hora peninsular.

c) Asignará un número correlativo al
asiento que se practique y, en su caso, el
del procedimiento administrativo electró-
nico que el documento inicie, si se trata de
una solicitud o recurso.

d) Enviará al correo electrónico o al
dispositivo de firma electrónica utilizado
por el presentador del documento electró-
nico un mensaje electrónico justificativo

de que el documento ha sido técnicamente
admitido y administrativamente registrado,
siempre que la presentación se haya reali-
zado respetando las prescripciones técnicas
requeridas y el documento esté disponible
para su uso por la Administración en un
dispositivo de recepción o en un sistema
de datos en el que se pueda gestionar el
documento. Esta confirmación del recibo
del documento podrá enviarse en forma de
respuesta automática del sistema o en cual-
quier otra forma.

Si la recepción no se produce o no se
produce la confirmación del recibo, el
usuario deberá ser advertido de tales
hechos, entendiéndose en tal caso que no
se ha producido la recepción.

e) Guardará copia de la documentación
presentada, pudiendo hacer uso de la facul-
tad contemplada en el número 5 de este
artículo.

2. La confirmación del recibo de un
documento, emitida por el Registro Gene-
ral Electrónico al correo electrónico o dis-
positivo de firma electrónica del interesado
conforme a la letra d) anterior, deberá
poder ser impresa en papel o archivada
informáticamente, y tendrá para éste la
condición de recibo acreditativo de la
fecha y la hora de presentación de la docu-
mentación ante la Administración, a efec-
tos de lo dispuesto en la legislación regula-
dora del procedimiento administrativo
común. Dicho recibo deberá presentarse en
soporte papel en aquellos procedimientos
administrativos convencionales o judicia-
les en que así resulte necesario.

3. Cuando no se pueda determinar la
fecha y hora de la entrega del documento,
por encontrarse el sistema de transmisión
de datos de la Administración fuera de ser-
vicio o por las razones que fueren, el men-
saje se considerará entregado en la fecha y
hora en que fue enviado, siempre y cuando
éstas se puedan verificar por la Adminis-
tración de forma fidedigna.
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4. En todo caso, los riesgos que afecten
a la presentación de documentos por
medios electrónicos serán asumidos por el
remitente, sin que la Administración se
haga responsable de otras circunstancias
que las que sean imputables al funciona-
miento de sus servicios públicos.

5. La Administración podrá reconver-
tir, utilizando medios técnicos, el formato
de un documento que haya recibido, cuan-
do lo considere necesario para su lectura,
almacenamiento y archivo, sin que pueda
alterarse el contenido sustantivo del docu-
mento.

6. El Registro General Electrónico
podrá realizar funciones de expedición de
copias selladas o compulsadas de los docu-
mentos que, en su caso, se transmitan junto
con la solicitud, escrito o comunicación,
cuando así se disponga por una Orden
Foral del Consejero titular en la materia de
presidencia, previo informe de la unidad
competente para la sociedad de la informa-
ción que asegure su posibilidad técnica.

Artículo 7. Salidas de documentos ofi-
ciales.

En relación con la salida de escritos,
comunicaciones y otros documentos ofi-
ciales dirigidos a otros órganos o a particu-
lares, el Registro General Electrónico:

a) Acreditará la fecha y hora exactas de
remisión del escrito o comunicación.

b) Especificará el órgano administrati-
vo remitente y su dirección de correo
electrónico.

c) Indicará la persona u órgano admi-
nistrativo al que se envía y su dirección de
correo electrónico.

d) Indicará un breve resumen del asun-
to de que se trate.

e) Concederá un número correlativo al
asiento de salida que se practique.

f) Guardará automáticamente copia del
escrito o comunicación oficial enviada.

CAPÍTULO III

Actos administrativos e informes

Artículo 8. Actos de trámite e infor-
mes.

1. Los actos de trámite del procedi-
miento administrativo se solicitarán, emi-
tirán, comunicarán entre unidades adminis-
trativas y, cuando proceda, se notificarán
al interesado, utilizando medios electróni-
cos adecuados siempre que éstos estén dis-
ponibles.

2. Se exceptuarán de lo dispuesto en el
apartado anterior los actos de trámite de
los interesados y los dictámenes, informes
y actos que deban emitir preceptivamente
órganos colegiados no dependientes de la
Administración de la Comunidad Foral de
Navarra o de sus organismos públicos
cuando no cuenten con los medios electró-
nicos adecuados o decidan la evacuación
del acto en forma convencional. En tal
caso, la unidad administrativa competente
para la tramitación del procedimiento dis-
pondrá la integración del informe o acto
escrito mediante su trascripción o copiado
electrónico.

3. Los actos de trámite deberán inte-
grarse en el procedimiento con arreglo a
criterios de unidad y secuencia temporal,
debiendo permitir su consulta por el perso-
nal al servicio de la Administración encar-
gado de su tramitación y por el interesado.

4. Emitido el acto de trámite y suscrito
electrónicamente el mismo por el funcio-
nario competente, se establecerá una
garantía electrónica que impida su elimina-
ción o la alteración posterior de su conteni-
do.

5. La unidad administrativa competente
para el procedimiento administrativo
electrónico eliminará del mismo modo
todos aquellos actos, informes, notas y
otros que no sean relevantes para el
mismo, constituyan manifestaciones u opi-
niones personales o de los intervinientes y
no guarden relación directa con el asunto o
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no estén requeridos por la normativa apli-
cable.

Artículo 9. Certificados administrati-
vos por medios electrónicos.

1. Los certificados administrativos en
soporte papel podrán ser sustituidos por
certificados por medios electrónicos o por
transmisiones de datos. Los primeros se
regirán por lo dispuesto en este artículo y
los segundos por lo dispuesto en el
siguiente.

2. El certificado administrativo por
medios electrónicos contendrá los datos
objeto de certificación y la firma electróni-
ca de la autoridad competente para expe-
dirlos.

3. La expedición de un certificado
administrativo por medios electrónicos se
realizará:

a) A solicitud del interesado, a quien le
será enviado o puesto a disposición para su
remisión al órgano que lo requiera.

b) A instancia del órgano requirente,
bien a iniciativa del interesado, o del pro-
pio órgano requirente, siempre que cuente
con el expreso consentimiento de aquél,
salvo que el acceso esté autorizado por una
ley. En este supuesto, la petición de certifi-
cado identificará el trámite o procedimien-
to para el que se requiere y hará constar
que se dispone del consentimiento expreso
del interesado o la norma que lo exceptúe.

4. El consentimiento del interesado
para que el certificado administrativo sea
requerido por el órgano tramitador del pro-
cedimiento habrá de constar en la solicitud
de iniciación del procedimiento o en cual-
quier otra comunicación posterior, sirvien-
do el recibo de presentación de ésta como
acreditación del cumplimiento del requisi-
to de presentación del certificado.

5. Los certificados administrativos por
medios electrónicos producirán idénticos
efectos a los expedidos en soporte papel. A
tal efecto, su contenido deberá poder ser

impreso en soporte papel, en el que la
firma manuscrita será sustituida por un
código de verificación generado electróni-
camente que permita en su caso contrastar
su autenticidad accediendo por medios
telemáticos a los archivos del órgano u
organismo emisor.

6. Los certificados administrativos por
medios electrónicos podrán ser expedidos
por las personas habilitadas legal o regla-
mentariamente para ello, o por las unida-
des orgánicas que designe cada Departa-
mento u organismo público mediante un
acto administrativo publicado en el Boletín
Oficial de Navarra. En este segundo caso
se hará constar tal circunstancia en cada
certificado emitido.

Artículo 10. Transmisiones de datos.

1. Las transmisiones de datos susti-
tuirán a los certificados administrativos en
soporte papel por el envío, a través de
medios telemáticos y con los requisitos de
seguridad exigidos, de aquellos datos que
sean necesarios para el ejercicio por un
órgano u organismo de sus competencias
en el correspondiente procedimiento admi-
nistrativo.

2. La aportación de certificados previs-
tos en las normas reguladoras de procedi-
mientos y actuaciones administrativas se
entenderá sustituida, a todos los efectos y
con plena validez y eficacia, por las trans-
misiones de datos que se realicen de acuer-
do con lo dispuesto en este artículo.

3. Para la sustitución de un certificado
por la transmisión de los correspondientes
datos, el titular de éstos deberá haber con-
sentido expresamente la realización de la
transmisión, salvo en los supuestos previs-
tos en una norma con rango o fuerza de
ley. Si no prestara su consentimiento, el
interesado deberá solicitar y aportar el
correspondiente certificado.

4. Toda transmisión de datos se efec-
tuará a solicitud del órgano u organismo
tramitador, en la que se identificarán los
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datos requeridos y sus titulares, así como
la finalidad para la que se requieren. En la
solicitud se hará constar que se dispone del
consentimiento expreso de los titulares
afectados, salvo que dicho consentimiento
no sea necesario.

5. De la petición y recepción de los
datos se dejará constancia en el expediente
por el órgano u organismo receptor. A
efectos de la verificación del origen y
autenticidad de los datos por los órganos
de fiscalización y control, se habilitarán
mecanismos para que los órganos mencio-
nados puedan acceder a los datos transmi-
tidos.

Artículo 11. Copias de los actos admi-
nistrativos electrónicos.

Las copias de los documentos origina-
les almacenados por medios electrónicos,
expedidas por los órganos de la Adminis-
tración de la Comunidad Foral de Navarra
o por sus organismos públicos, tendrán la
misma validez y eficacia del documento
original, siempre que quede garantizada su
autenticidad, integridad y conservación.

CAPÍTULO IV
Notificaciones

administrativas electrónicas

Artículo 12. Resoluciones administra-
tivas electrónicas.

Las notificaciones de las resoluciones
administrativas que pongan fin a un proce-
dimiento administrativo electrónico expli-
citarán en su contenido:

a) La identidad del órgano que las
adopta y, en su caso, del órgano que la
traslada.

b) La competencia del órgano emisor.

c) El contenido íntegro de las mismas.

d) Su fecha de emisión.

e) Si así se considera necesario, una
identificación correlativa, compuesta por
el número de orden de la resolución, el

número de expediente, año y, en su caso,
código del procedimiento de que se trate.

f) La indicación de si es o no definitiva
en la vía administrativa, con expresión de
los recursos que contra ellas procedan, el
plazo para su interposición y el órgano
ante el que deban formularse. En el caso
de que se trate de recursos administrativos,
especificarán la dirección electrónica en la
que pueden presentarse.

Artículo 13. Dirección electrónica y
requisitos.

1. Las notificaciones administrativas
electrónicas sólo podrán practicarse cuan-
do así lo haya manifestado expresamente
el destinatario o lo haya aceptado a pro-
puesta del correspondiente órgano u orga-
nismo público.

2. Las notificaciones de los actos admi-
nistrativos se practicarán en la dirección de
correo electrónico que al efecto señale el
interesado.

3. El sistema de notificación electróni-
ca empleado por la Administración de la
Comunidad Foral de Navarra deberá acre-
ditar las fechas y horas en que se produzca
la recepción de la notificación en la direc-
ción electrónica del interesado y el acceso
de éste al contenido del mensaje de notifi-
cación, así como cualquier causa técnica
que imposibilite alguna de las circunstan-
cias anteriores.

4. La dirección electrónica del interesa-
do será única para todas las posibles notifi-
caciones a practicar en el respectivo proce-
dimiento administrativo electrónico y en
los que puedan relacionarse directamente
con el mismo, como recursos, reclamacio-
nes y otros.

Dicha dirección deberá garantizar la
exclusividad de su uso, contar con meca-
nismos de autenticación que garanticen la
identidad del usuario, contener mecanis-
mos de cifrado para proteger la confiden-
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cialidad de los mismos, y cualquier otro
requisito que se fije reglamentariamente.

Asimismo, la dirección única tendrá
vigencia indefinida, excepto en los supues-
tos en que se solicite su revocación por el
titular, por fallecimiento de la persona físi-
ca o extinción de la personalidad jurídica,
que una resolución administrativa o judi-
cial así lo ordene o por el transcurso de
tres años sin que se utilice para la práctica
de notificaciones, supuesto en el cual se
inhabilitará la dirección electrónica única,
comunicándoselo al interesado.

5. La Administración de la Comunidad
Foral de Navarra y sus organismos públi-
cos podrán hacer uso de una dirección de
correo electrónico indicada en otro proce-
dimiento distinto con el que no guarde
relación, siempre que esa utilización tenga
por finalidad localizar al interesado o
hacerle llegar el acto administrativo de que
se trate para su conocimiento efectivo, sin
que dicha notificación sustituya en modo
alguno a la que resulte debida conforme a
las leyes.

6. Con el fin de facilitar la notificación,
el interesado podrá facilitar a la Adminis-
tración otras direcciones o uno o varios
números de teléfonos móvil a las que ésta
pueda enviar avisos auxiliares de que se ha
realizado o, en su caso, intentado la notifi-
cación electrónica o de que ésta se encuen-
tra pendiente.

7. La Administración y el interesado
tendrán derecho a modificar sus direccio-
nes de correo electrónico inicialmente
indicadas si alegan para ello causas justifi-
cadas, tanto técnicas como otras.

Artículo 14. Práctica de las notifica-
ciones electrónicas.

1. La notificación administrativa
electrónica se entenderá practicada perso-
nalmente al interesado, a todos los efectos
legales, en el momento en que se acceda al
mensaje electrónico remitido a la dirección
de correo electrónico que el interesado

hubiera facilitado. Para ello, la Adminis-
tración establecerá la correspondiente apli-
cación que permita conocer la hora y fecha
de acceso al mensaje electrónico y guar-
dará tal dato en el procedimiento adminis-
trativo electrónico.

2. El acceso al mensaje electrónico pre-
sume que se accede al contenido del acto
administrativo notificado y que quien
accede a dicho contenido es el interesado.

3. Cuando existiendo constancia de la
recepción de la notificación en la dirección
de correo electrónico indicada, transcurran
diez días naturales sin que se acceda a su
contenido, se entenderá que la notificación
ha sido rechazada, salvo que de oficio o a
instancia del destinatario se compruebe la
imposibilidad técnica o material del acce-
so.

4. Si la notificación electrónica no
fuera posible por problemas técnicos, la
Administración de la Comunidad Foral de
Navarra practicará la notificación de forma
convencional.

Artículo 15. Notificaciones especiales.

1. Cuando se entienda necesario prote-
ger el derecho fundamental a la intimidad
personal o familiar de la persona interesa-
da o concurran otras circunstancias espe-
ciales de seguridad, secreto o discreción, la
Administración podrá informar a la parte
interesada que la resolución o documento
está disponible en un servidor, base de
datos u otro enlace o vínculo designado al
efecto, para que la parte interesada o su
representante autorizado lo localice y recu-
pere.

2. La parte interesada o su representan-
te autorizado deberán identificarse en el
momento de recuperar la resolución o
documento. Para la identificación se utili-
zará un método de identificación seguro y
verificable.

3. La notificación se considerará reali-
zada cuando el documento haya sido recu-
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perado del enlace o vínculo designado por
la Administración. Si la notificación no ha
sido recuperada en el plazo de diez días
hábiles desde que se haya informado de su
disponibilidad, se podrá acudir a los demás
sistemas de notificación.

Artículo 16. Tablón de Anuncios
Electrónico.

1. Se crea el Tablón de Anuncios
Electrónico, insertado en el Portal web de
Internet del Gobierno de Navarra, en el
que la Administración de la Comunidad
Foral de Navarra y sus organismos públi-
cos podrán incluir la notificación de actos
administrativos cuando los interesados en
un procedimiento sean desconocidos, se
ignore el lugar de la notificación o, intenta-
da la notificación, ésta no se hubiese podi-
do practicar.

2. El Tablón de Anuncios Electrónico
tendrá validez jurídica cuando así se dis-
ponga por Decreto Foral del Gobierno de
Navarra, adoptado a propuesta de los Con-
sejeros competentes en las materias de pre-
sidencia, organización administrativa y sis-
temas de información, y publicado en el
Boletín Oficial de Navarra. Para su apro-
bación será requisito previo que se haya
constatado por la unidad administrativa
competente que el sistema cumple con los
criterios técnicos de disponibilidad, auten-
ticidad, integridad y conservación de la
información.

3. La notificación en el Tablón de
Anuncios Electrónico sustituirá la obliga-
ción de la Administración de notificar per-
sonalmente al interesado en el tablón de
edictos del municipio, pero no excluirá la
obligación de hacerlo en el Boletín Oficial
de Navarra.

4. La publicación en el Tablón de
Anuncios Electrónico sustituirá a la notifi-
cación, surtiendo sus mismos efectos, en
los siguientes casos:

a) Cuando el acto tengan por destinata-
rios a una pluralidad indeterminada de per-
sonas.

b) Cuando la Administración estime
que la notificación legal efectuada a un
solo interesado no es suficiente para garan-
tizar el conocimiento del acto por todos los
demás posibles interesados, siendo, en este
último caso, adicional a la notificación
efectuada.

c) Cuando se trate de actos integrantes
de un procedimiento selectivo o de concu-
rrencia competitiva de cualquier tipo, en
cuyo caso, se efectuarán en este Tablón las
sucesivas publicaciones, careciendo de
validez las que se lleven a cabo en lugares
distintos, indicándose en la convocatoria
del procedimiento esta circunstancia.

5. El Tablón de Anuncios Electrónicos
tendrá la consideración legal de sede
electrónica, por lo que la publicación de
actos y disposiciones en el mismo tendrá el
mismo valor que el atribuido a la publica-
ción en el Boletín Oficial de Navarra.

CAPÍTULO V

Firma electrónica

Artículo 17. Firma electrónica de auto-
ridades y funcionarios.

1. Requerirán firma electrónica avanza-
da de la autoridad o funcionario competen-
te, que se sujetará a lo dispuesto en la
legislación reguladora de la firma electró-
nica:

a) Las resoluciones que pongan fin al
procedimiento administrativo tramitado
por medios electrónicos, los actos de trá-
mite que decidan directa o indirectamente
el fondo del asunto, determinen la imposi-
bilidad de continuar el procedimiento, pro-
duzcan indefensión o perjuicio irreparable
a derechos e intereses legítimos.

b) Las resoluciones que resuelvan
recursos administrativos.
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c) Los certificados administrativos
tanto de órganos individuales como de
órganos colegiados.

d) Los dictámenes e informes que sean
preceptivos en el procedimiento adminis-
trativo.

e) Los acuerdos, pactos, convenios y
contratos.

2. Para los demás actos de trámite distin-
tos de los citados en el número anterior será
suficiente con la identificación del órgano
administrativo. También serán posibles otros
tipos de firma, tales como la personal repro-
ducida por medios mecánicos, siempre que
se den al documento las garantías suficientes
en cuanto a su validez y origen.

Artículo 18. Firma electrónica del
interesado.

1. La presentación de un documento
electrónico por medio del Registro General
Electrónico requerirá, con carácter general,
la firma electrónica del solicitante, confor-
me a la Ley reguladora de ésta.

2. La firma electrónica deberá ser
avanzada cuando se trate de la presenta-
ción de documentos electrónicos relaciona-
dos con el ejercicio de acciones personalí-
simas, afecten a los derechos
fundamentales o se formulen recursos
administrativos.

3. La Administración podrá eximir del
requisito de la firma electrónica avanzada
si el documento electrónico incluye infor-
mación relativa al remitente y no existen
dudas para ella sobre la autenticidad e inte-
gridad del documento.

4. Las personas físicas podrán, en todo
caso, utilizar los sistemas de firma electró-
nica incorporados al Documento Nacional
de Identidad

Artículo 19. Firma simplificada y
delegación de firma.

1. La Administración de la Comunidad
Foral de Navarra podrá establecer y admi-

tir otros medios con validez jurídica equi-
valente a la firma electrónica, a los únicos
efectos de la tramitación y resolución de
los procedimientos administrativos de su
competencia tramitados por medios
electrónicos. Para ello, podrá conceder cla-
ves de acceso confidencial a sus autorida-
des y a las personas jurídicas o físicas que
lo soliciten con anterioridad o simultánea-
mente a la utilización del procedimiento
administrativo por medios electrónicos.
Dichas claves se confeccionarán alfanumé-
ricamente de forma aleatoria.

2. La firma de las autoridades podrá
efectuarse por grupos o series de actos admi-
nistrativos, con el fin de agilizar dicha firma.

3. Asimismo, el órgano competente
podrá delegar la firma electrónica de todas
o parte de sus resoluciones y actos admi-
nistrativos en los titulares de órganos o
unidades administrativas que de ellos
dependan, en los términos y con los límites
establecidos en el artículo 40 de la Ley
Foral 15/2004, de 3 de diciembre, de la
Administración de la Comunidad Foral de
Navarra.

CAPÍTULO VI

Expedientes electrónicos y archivo de 

documentos electrónicos

Artículo 20. Expediente electrónico.

1. El expediente administrativo electró-
nico estará formado por el conjunto de
documentos administrativos electrónicos
correspondientes a un procedimiento admi-
nistrativo.

2. El expediente electrónico podrá estar
foliado mediante un índice electrónico que
garantice su integridad.

3. Un mismo documento electrónico
podrá formar parte de diferentes expedien-
tes administrativos electrónicos.

4. La remisión del expediente podrá
sustituirse, a todos los efectos legales, por
la puesta a disposición del expediente.
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5. El interesado tendrá derecho a obte-
ner copia del expediente, sin perjuicio, si
así fuera exigible, del pago de las tasas o
coste del servicio establecido.

Artículo 21. Archivo.

1. La Administración archivará los
documentos electrónicos de manera que se
pueda verificar más adelante su seguridad,
autenticidad e integridad.

2. A tal fin, podrá llevar a cabo los
cambios de formato que considere oportu-
nos para facilitar su archivo, sin alteración
del contenido sustantivo, y proteger los
documentos frente a la obsolescencia y
otras circunstancias técnicas.

3. La Administración será en todo caso
la responsable de la conservación de los
documentos y archivos electrónicos que se
encuentren en su poder, velando para evitar
su destrucción o la imposibilidad de acceso
a ellos por razones de obsolescencia.

Para la conservación de los documen-
tos susceptibles de constituir parte del
Patrimonio Documental de Navarra, se
estará a lo dispuesto en la legislación foral
sobre patrimonio cultural.

4. En ningún caso, la obsolescencia de
los sistemas de archivo será excusa válida
para impedir el acceso por los interesados
a los expedientes administrativos.

5. Los funcionarios responsables del
archivo podrán emitir y transmitir por
medios electrónicos copias compulsadas
de los documentos originales que obren en
el mismo.

CAPÍTULO VII

Procedimiento administrativo por

medios electrónicos a instancia de parte

Artículo 22. Implantación progresiva.

1. La Administración de la Comunidad
Foral de Navarra implantará progresiva-
mente la tramitación telemática de los pro-

cedimientos que se originen a instancia de
parte.

2. La aplicación de medios electrónicos
a la gestión de los procedimientos irá
siempre precedida de la realización de un
análisis de rediseño funcional y simplifica-
ción en el que se considerarán especial-
mente los siguientes aspectos:

a) La supresión o reducción de la docu-
mentación requerida a los ciudadanos,
mediante su sustitución por datos, transmi-
siones de datos o certificaciones, o la regu-
lación de su aportación al finalizar la tra-
mitación.

b) La previsión de medios e instrumen-
tos de participación, transparencia e infor-
mación.

c) La reducción de los plazos y tiempos
de respuesta.

d) La racionalización de la distribución
de las cargas de trabajo y de las comunica-
ciones internas.

Artículo 23. Derecho de libre acceso al
procedimiento administrativo por medios
electrónicos.

1. Cualquier persona física o jurídica
que tenga legalmente la condición de inte-
resada podrá iniciar y tramitar un procedi-
miento administrativo por medios electró-
nicos ante y en relación con la
Administración de la Comunidad Foral de
Navarra y sus organismos públicos confor-
me a las previsiones de esta Ley Foral y
sin otras limitaciones que las impuestas
por la tecnología.

2. Mediante Decreto u Orden Foral, la
Administración de la Comunidad Foral de
Navarra podrá establecer justificadamente
la obligatoriedad de seguir determinados
procedimientos administrativos electróni-
cos o de comunicarse con ella o sus orga-
nismos públicos utilizando únicamente
medios electrónicos cuando los interesados
se correspondan con personas jurídicas o
colectivos de personas físicas que, por
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razón de su dedicación profesional o su
capacidad económica o técnica u otras
razones, tengan garantizado el acceso y la
disponibilidad de los medios tecnológicos
precisos.

Artículo 24. Solicitudes de iniciación.

1. Los interesados en iniciar un proce-
dimiento administrativo por medios
electrónicos deberán presentar sus solicitu-
des en el Registro General Electrónico,
siguiendo para ello las prescripciones téc-
nicas que se indiquen, dirigidas a facilitar
la presentación de la solicitud y a agilizar
el procedimiento. La existencia de dichas
prescripciones técnicas no podrán consti-
tuir una barrera discriminatoria para las
personas físicas o jurídicas carente de
objetividad o de justificación.

2. Las solicitudes podrán ajustarse a los
modelos normalizados que figuren en el
Registro General Electrónico o en los pro-
pios procedimientos, si los hubiera, o
adoptar una forma libre, respetando siem-
pre el contenido a que se refiere el número
4 de este artículo.

3. A efectos de lo dispuesto en el
número anterior, la Administración de la
Comunidad Foral de Navarra promoverá
sistemas normalizados de solicitudes
electrónicas. Dichas solicitudes normaliza-
das se ofrecerán en las dos lenguas propias
de Navarra.

4. En las solicitudes que se formulen
deberá constar, al menos:

a) Los datos personales y, en su caso,
acreditativos de la representación del inte-
resado, que requiera la legislación sobre
procedimiento administrativo común.

b) Dirección de correo electrónico u
otro medio electrónico suficiente admitido
por la Administración, a efectos de la prác-
tica de las notificaciones.

c) Dirección del lugar en que pueda
practicarse la notificación administrativa
por cualquier otro medio, para el caso de

que no sea posible técnicamente la práctica
de la notificación en la dirección de correo
electrónico señalada conforme a la letra
anterior.

d) Hechos, razones y petición en que se
concrete, con toda claridad, la solicitud.

e) Lugar y fecha.

f) Órgano, departamento u organismo
público al que se dirige. El desconocimien-
to por el ciudadano del órgano al que debe
dirigirse no será en ningún caso obstáculo
para la tramitación de la solicitud.

g) Firma electrónica.

5. Los solicitantes podrán acompañar
los documentos que estimen convenientes
para precisar o completar sus solicitudes o
justificar los hechos y razones que en éstas
se contengan. Dichos documentos se con-
tendrán en archivos electrónicos adjuntos a
la solicitud y su relación se identificará
debidamente en la solicitud, con el fin de
que, para garantía del ciudadano, quede
constancia pública de su presentación y de
que no se produce ningún extravío o elimi-
nación de los mismos.

Artículo 25. Inalterabilidad de las soli-
citudes de iniciación.

1. Presentada la solicitud y admitida
por el Registro General Electrónico, ya no
será posible, ni para el interesado ni para la
Administración, la alteración de su conte-
nido ni el de los documentos o archivos
que la acompañen. Cualquier alteración
que pueda realizarse con posterioridad a la
admisión de la solicitud, se tendrá por no
puesta.

2. Lo dispuesto en el número anterior
se entiende sin perjuicio de la facultad de
la Administración para convertir técnica-
mente un documento cuando sea necesario
para su lectura, almacenamiento o archivo,
y del derecho del interesado para presen-
tar, conforme a las leyes de procedimiento
administrativo, otros documentos o formu-
lar las aclaraciones que sean precisas.
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Artículo 26. Aceptación del procedi-
miento administrativo por medios electró-
nicos.

La presentación de la solicitud en el
Registro General Electrónico y su admi-
sión por éste supondrá tanto para la Admi-
nistración de la Comunidad Foral de Nava-
rra o sus organismos públicos, como para
el interesado, la aceptación del procedi-
miento administrativo por medios electró-
nicos y conllevará para ambas partes el
deber general de continuar y terminar el
mismo por este medio, incluidos los recur-
sos administrativos que puedan interponer-
se.

No obstante lo anterior, si concurrieran
causas que lo justificaran, el interesado
podrá ejercer su derecho a pasar al proce-
dimiento administrativo convencional en
soporte papel, manifestándolo al órgano
competente para tramitar el expediente. En
el caso de ejercitarse este derecho, la pos-
terior posibilidad de retornar al procedi-
miento administrativo por medios electró-
nicos requerirá la conformidad del órgano
administrativo.

Artículo 27. Remisión de la solicitud
al órgano competente.

1. Corresponde al encargado del Regis-
tro General Electrónico la remisión de las
solicitudes presentadas conforme a los artí-
culos anteriores al órgano administrativo u
organismo público competente, si las mis-
mas no hubieran llegado directamente a
éste.

2. Si un órgano administrativo o un
organismo público recibiera una solicitud
para su tramitación electrónica que no
fuera de su competencia, la remitirá, tam-
bién en forma electrónica y sin demora, al
órgano u organismo competente para su
tramitación y resolución. De esta remisión
se informará al interesado en el correo
electrónico que haya indicado.

Artículo 28. Subsanación.

1. Si la solicitud de iniciación no reúne
los requisitos exigidos, el órgano u orga-
nismo competente remitirá un requeri-
miento a la dirección de correo electrónico
señalada en aquélla o, en su defecto, a la
dirección alternativa indicada, para que
proceda, en el plazo legalmente estableci-
do, a subsanar la falta o acompañar los
documentos preceptivos, con indicación de
que, si así no lo hace, se le tendrá desistido
de su petición, previa resolución que
deberá ser dictada y notificada en la direc-
ción de correo electrónico señalada.

2. Del requerimiento quedará debida
constancia en el procedimiento administra-
tivo por medios electrónicos de que se
trate.

Artículo 29. Entrega del documento
requerido.

Cualquier documento requerido por la
Administración se considerará entregado
en plazo cuando dicha entrega se haya rea-
lizado de conformidad con lo dispuesto en
esta Ley Foral antes del término del último
día del plazo señalado.

Artículo 30. Audiencia en el procedi-
miento.

La audiencia a los interesados en los
procedimientos iniciados a instancia de
parte, sean electrónicos o convencionales,
se efectuará por sistemas electrónicos con
todas las garantías jurídicas necesarias,
cuando así se acepte de modo explícito por
ellos.

Artículo 31. Consulta del estado de la
tramitación.

1. La Administración de la Comunidad
Foral de Navarra habilitará una dirección
electrónica de acceso restringido donde el
interesado pueda consultar el estado de la
tramitación del procedimiento que haya
iniciado.
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2. La información sobre el estado de
tramitación del procedimiento compren-
derá la relación de actos de trámite realiza-
dos, con indicación, que podrá ser resumi-
da, sobre su contenido, así como la fecha
en que fueron emitidos.

Artículo 32. Desistimiento y renuncia.

El desistimiento o la renuncia de una
solicitud que haya dado lugar a un procedi-
miento administrativo electrónico podrán
formularse tanto mediante un documento
electrónico como por medios convenciona-
les. En este último caso, la Administración
de la Comunidad Foral de Navarra efec-
tuará de oficio la anotación del desisti-
miento o de la renuncia que corresponda
en el expediente administrativo electróni-
co, sin perjuicio de dictar la oportuna reso-
lución administrativa al respecto.

Artículo 33. Inscripciones en registros
administrativos electrónicos.

1. En el caso de inscripciones en regis-
tros públicos creados por disposiciones
legales o administrativas de la Comunidad
Foral de Navarra, la Administración de la
Comunidad Foral de Navarra creará un
acceso directo a través del Portal web de
internet del Gobierno de Navarra sin obli-
gar al interesado a tener que pasar su soli-
citud por el Registro General Electrónico.

2. Para estas inscripciones, se estable-
cerá un procedimiento administrativo nor-
malizado por medios electrónicos que per-
mita la inscripción directa y la realización de
todos los trámites conexos, así como, en su
caso, el pago de las tasas correspondientes.

Artículo 34. Inscripciones y matricula-
ciones en centros educativos o formativos.

1. En el caso de inscripciones y matri-
culaciones en centros educativos o forma-
tivos de la Administración de la Comuni-
dad Foral de Navarra o de sus organismos
públicos, se crearán gradualmente accesos
directos a través del Portal web de internet
del Gobierno de Navarra.

2. A tal efecto, se establecerán procedi-
mientos administrativos normalizados por
medios electrónicos que permitan la ins-
cripción y la matriculación de forma direc-
ta, así como la realización de todos los trá-
mites conexos, entre ellos, el pago de las
tasas que sean preceptivas.

CAPÍTULO VIII

Procedimientos iniciados de oficio

Artículo 35. Inexistencia de eficacia
de determinados actos.

1. No tendrán eficacia, si no consta la
aceptación del interesado, las notificacio-
nes administrativas electrónicas, la conce-
sión de períodos de alegaciones o los
requerimientos de presentación de docu-
mentos por medios electrónicos en proce-
dimientos administrativos por medios
electrónicos iniciados de oficio.

Lo dispuesto en el apartado anterior se
aplicará igualmente a los procedimientos
de responsabilidad patrimonial de la
Administración de la Comunidad Foral de
Navarra.

2. Se entenderá que existe aceptación
del interesado cuando el mismo la otorgue
expresamente o, sin haberla otorgado, rea-
lice actos que conlleven la misma.

Artículo 36. Información pública en la
elaboración de disposiciones generales.

1. La Administración de la Comunidad
Foral de Navarra efectuará, cuando así esté
previsto, el trámite de audiencia o informa-
ción pública de las disposiciones generales
que promueva mediante el empleo de siste-
mas electrónicos y a través del Portal web
de internet del Gobierno de Navarra.

2. A efectos de lo dispuesto en el
número anterior, se facilitarán el texto de
la disposición y una dirección de correo
electrónico a la que dirigir las observacio-
nes, sugerencias o alegaciones, y se indi-
cará expresamente la fecha límite para
ello.
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CAPÍTULO IX

Órganos colegiados

Artículo 37. Órganos colegiados de la
Administración de la Comunidad Foral de
Navarra.

1. Los órganos colegiados que haya
creado la Administración de la Comunidad
Foral o cualquiera de sus organismos
públicos, o que dependan de la misma, y
estén integrados en su totalidad por repre-
sentantes de esas Administraciones, utili-
zarán preferentemente para su funciona-
miento procedimientos administrativos por
medios electrónicos.

2. La convocatoria de las sesiones, el
orden del día y la documentación relativa a
los asuntos que integren éste se comuni-
carán a los miembros por correo electróni-
co en la dirección que a tal efecto tengan
designada, sin perjuicio de la utilización de
otros medios de comunicación electrónicos
y con independencia de que hubieran dado
su consentimiento expreso para la utiliza-
ción de esta forma de citación.

3. La convocatoria y el orden del día
deberán estar depositados en la dirección
electrónica del destinatario con una antela-
ción mínima de cuarenta y ocho horas.

4. Los miembros de los órganos cole-
giados deberán comunicar al órgano con-
vocante la recepción de la citación, utili-
zando para ello medios electrónicos.

5. Las certificaciones electrónicas
serán expedidas por el secretario del órga-
no colegiado y las actas estarán firmadas
por el presidente y el secretario.

6. Las actas, libros de acuerdos y
demás documentos de los órganos colegia-
dos estarán archivados electrónicamente
con todas las garantías adecuadas para su
autenticidad y conservación.

7. Las sesiones del Gobierno de Nava-
rra se regirán por lo dispuesto en la Ley
Foral reguladora del Gobierno de Navarra

y de su Presidente y en sus normas de
desarrollo.

Artículo 38. Sesiones virtuales.

1. Los órganos colegiados podrán reali-
zar sesiones en las que todos o parte de sus
miembros se encuentren ubicados en otros
lugares distintos de la sede fijada para las
sesiones convencionales, siempre que
estén instalados los medios electrónicos
necesarios para garantizar la participación
de todos ellos en condiciones de igualdad.

2. Las sesiones a las que se refiere este
artículo tendrán la misma validez que las
celebradas en un mismo lugar.

3. A efectos legales, el lugar en que se
celebre la sesión virtual será el domicilio
del órgano colegiado y, en su defecto, el
del Departamento u organismo público al
que esté adscrito.

Artículo 39. Otros órganos colegiados.

1. Los órganos colegiados dependien-
tes de la Administración de la Comunidad
Foral de Navarra o de cualquiera de sus
organismos públicos cuyos miembros no
pertenezcan o sean representantes de esas
Administraciones, podrán acordar la utili-
zación de procedimientos administrativos
por medios electrónicos para su funciona-
miento. En tal caso, se aplicará lo dispues-
to en este Capítulo.

No obstante, aquellos miembros del
órgano colegiado que no pertenezcan a la
Administración de la Comunidad Foral y
manifiesten su deseo de recibir las convo-
catorias por otros medios tradicionales dis-
tintos de los electrónicos, podrán hacer
valer este derecho manifestándolo al presi-
dente o secretario del órgano colegiado.

2. Sin perjuicio de lo establecido en el
número anterior, la Administración de la
Comunidad Foral de Navarra o sus orga-
nismos públicos podrán dirigirse y convo-
car a sus miembros integrantes del órgano
colegiado con arreglo a lo dispuesto en
este Capítulo, con independencia de que
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hubieran dado su consentimiento expreso
para la utilización de esta forma de cita-
ción.

CAPÍTULO X
Facturas e ingresos de los interesados

Artículo 40. Facturas.

La Administración de la Comunidad
Foral de Navarra y sus organismos públi-
cos admitirán la presentación por medios
electrónicos de facturas emitidas por terce-
ros respecto de servicios que les hayan
sido prestados, cuando les conste la auten-
ticidad del emisor y del documento.

Si no constase la veracidad del emisor
o del documento, requerirán la misma al
emisor para que la acredite por los medios
que la Administración estime oportunos.

Asimismo, tales Administraciones pro-
cederán al pago de las cantidades refleja-
das empleando preferentemente procedi-
mientos administrativos por medios
electrónicos.

Artículo 41. Ingresos de los interesa-
dos en la Hacienda Pública.

1. De conformidad con lo que disponga
la legislación sobre la hacienda foral, la
Administración de la Comunidad Foral de
Navarra habilitará sistemas electrónicos
que permitan al interesado el ingreso de
tributos, multas, recargos u otras cantida-
des que le sean debidas a ella o a la
Hacienda Pública de Navarra.

2. Dichos sistemas habilitados emitirán
el correspondiente impreso justificativo del
pago.

CAPÍTULO XI
Publicidad de la

actividad administrativa

Artículo 42. Portal de servicios web
del Gobierno de Navarra.

1. La Administración de la Comunidad
Foral de Navarra posibilitará que los ciu-

dadanos tengan acceso permanente y gra-
tuito por medio del Portal de servicios web
del Gobierno de Navarra a los siguientes
servicios suyos y de los organismos públi-
cos dependientes de ella:

a) El Boletín Oficial de Navarra.

b) Las disposiciones legales y regla-
mentarias, debidamente actualizadas, ema-
nadas de la Comunidad Foral de Navarra
aplicables en las materias de mayor interés
para la ciudadanía.

c) La estructura orgánica de la Admi-
nistración de la Comunidad Foral de Nava-
rra y de sus organismos públicos, y la
identificación de sus responsables hasta el
nivel de Negociado con una dirección de
correo electrónico.

d) Los Presupuestos Generales de
Navarra y las Cuentas Generales de Nava-
rra aprobados por el Parlamento de Nava-
rra.

e) Un catálogo general de los servicios
que presta.

f) Las convocatorias relacionadas con
la función pública, así como sus principa-
les actos de trámite y resultados.

g) Las convocatorias relacionadas con
la concesión de subvenciones públicas.

h) El Portal de Contratación de Nava-
rra a que hace referencia la Ley Foral de
Contratos Públicos.

i) Un inventario de procedimientos
administrativos, con indicación de los que
estén disponibles en formato electrónico
para su uso por los ciudadanos.

j) Los programas necesarios que debe
instalar en su ordenador personal cada
interesado en recibir notificaciones de la
Administración, para el correcto funciona-
miento de los sistemas de registro y notifi-
cación y, en especial, para la lectura de las
notificaciones, verificar la autenticidad del
órgano notificador y descifrar los escritos a
él dirigidos. Dichos programas habrán de
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ser compatibles con los medios técnicos de
que dispongan las Administraciones Públi-
cas.

k) El Registro de Planeamiento
Urbanístico a que hace referencia la legis-
lación sobre ordenación del territorio y
urbanismo, que contendrá, actualizada, la
normativa de los planes urbanísticos.

l) El mapa oficial de carreteras de
Navarra a que hace referencia la legisla-
ción foral de carreteras.

m) Un buzón de sugerencias, reclama-
ciones y quejas al que poder dirigirse los
ciudadanos.

n) Los vínculos con los registros admi-
nistrativos en los que sea preceptiva la ins-
cripción por mandato legal o reglamenta-
rio.

ñ) Otras informaciones que consideren
de interés general o sean exigidas legal o
reglamentariamente.

2. El Portal de servicios web del
Gobierno de Navarra será único, estará
bajo la responsabilidad y gestión técnicas
del Departamento o Departamentos com-
petentes en las materias de organización
administrativa y de sistemas de informa-
ción, y tendrá un punto de acceso unifica-
do.

3. El Portal de servicios web del
Gobierno de Navarra estará disponible en
castellano y vascuence. Asimismo se
incluirán informaciones en otras lenguas
cuando se consideren de interés general.

La edición de las lenguas será separa-
da, con el fin de que cada ciudadano utilice
la que considere más apropiada, y en el
caso de las que sean distintas del castella-
no se irá realizando la adaptación progresi-
vamente.

En cada caso, la edición en vascuence
respetará la legislación foral reguladora de
esta lengua.

4. El Portal de servicios web del
Gobierno de Navarra se diseñará de modo
que resulte lo más accesible posible a
todos los ciudadanos, especialmente a los
que padezcan algún tipo de discapacidad.
Las informaciones de carácter general que
se contengan en el mismo deberán incor-
porar su fecha o la fecha de su última
actualización.

Artículo 43. Versión electrónica del
Boletín Oficial de Navarra.

La versión electrónica del Boletín Ofi-
cial de Navarra que figure en el portal de
servicios web del Gobierno de Navarra
tendrá los mismos efectos legales que los
atribuidos a su edición impresa en papel.
Particularmente, tendrá carácter oficial y
auténtico, derivándose de dicha publica-
ción los efectos de publicidad normativa
previstos en el artículo 22 de la Ley Orgá-
nica 13/1982, de 10 de agosto, de Reinte-
gración y Amejoramiento del Régimen
Foral de Navarra, en el artículo 57 de la
Ley Foral 14/2004, de 3 de diciembre, del
Gobierno de Navarra y de su Presidente, y
en la disposición adicional quinta de la
Ley Foral 15/2004, de 3 de diciembre, de
la Administración de la Comunidad Foral
de Navarra.

Artículo 44. Informaciones y avisos.

La Administración de la Comunidad
Foral de Navarra y sus organismos públi-
cos podrán informar a los interesados y
ciudadanos que así lo soliciten, manifies-
ten o acepten, mediante mensajes enviados
a sus teléfonos móviles o dispositivos
similares, acerca de determinados servicios
o actos públicos que puedan resultar de su
interés, tales como informaciones, avisos,
respuestas a sus consultas, alertas u otros.

Artículo 45. Revistas electrónicas y
biblioteca virtual.

La Administración de la Comunidad
Foral de Navarra promoverá revistas,
publicaciones, boletines de noticias y
documentos de interés general de su titula-
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ridad o responsabilidad en formato electró-
nico, e impulsará la creación de una biblio-
teca electrónica en donde se recopilen
libros, documentos de carácter histórico y
cultural y otros documentos de interés
general, para su consulta por los ciudada-
nos interesados a través del Portal web de
internet del Gobierno de Navarra.

CAPÍTULO XII
Participación ciudadana

Artículo 46. Fomento de los medios
electrónicos.

La Administración de la Comunidad
Foral de Navarra fomentará y posibilitará,
por medios electrónicos, informáticos y
telemáticos, la participación de los ciuda-
danos en la actividad administrativa,
mediante informaciones públicas, encues-
tas, sondeos de opinión y otros métodos
utilizados para ello.

Tales encuestas y sondeos no tendrán
más valor que el de conocer y sopesar la
opinión ciudadana de una forma más pró-
xima al ejercicio de la actividad adminis-
trativa y al funcionamiento de los servicios
públicos.

CAPÍTULO XIII
Comisión de

Administración Electrónica

Artículo 47. Habilitación.

El Gobierno de Navarra, mediante
Decreto Foral, creará y regulará la Comi-
sión de Administración Electrónica, for-
mada por representantes de todos los
Departamentos de la Administración de la
Comunidad Foral de Navarra y de los
organismos públicos adscritos a éstos, y
por representantes de los Departamentos
competentes en materia de presidencia y
para la sociedad de la información con el
fin de promover, planificar y coordinar la
implantación efectiva y útil para los ciuda-
danos y los funcionarios públicos de la
Administración electrónica.

CAPÍTULO XIV

Selección y formación del personal

al servicio de la Administración

de la Comunidad Foral de Navarra

y de sus organismos públicos

Artículo 48. Selección.

En las convocatorias de ingreso en la
Administración de la Comunidad Foral de
Navarra o en sus organismos públicos, así
como en las bases de los concursos para la
provisión de jefaturas y puestos de especial
responsabilidad, se incluirán temas y, si así
se considera conveniente, pruebas o valora-
ciones de méritos, relacionados con el uso de
tecnologías de la información y de la comu-
nicación en las Administraciones Públicas,
que permitan acreditar en los aspirantes un
conocimiento básico de tales herramientas.

Artículo 49. Formación.

La Administración de la Comunidad
Foral de Navarra incluirá en los planes del
Instituto Navarro de Administración Públi-
ca la formación de los funcionarios y del
personal contratado en el uso de las tecno-
logías de la información y de la comunica-
ción y, especialmente, en el uso de los pro-
cedimientos administrativos electrónicos
habilitados, de tal forma que estén sufi-
cientemente capacitados para su gestión.

Disposición adicional primera. Pro-
tección y supervisión de los derechos de
los ciudadanos.

1. Compete al Defensor del Pueblo de
la Comunidad Foral de Navarra velar por
la efectividad de los derechos reconocidos
a los ciudadanos en este Ley Foral, atender
las quejas que se produzcan por la vulnera-
ción de dichos derechos y efectuar a la
Administración de la Comunidad Foral de
Navarra y a sus organismos públicos las
sugerencias y propuestas pertinentes en la
forma y con los efectos que se determinan
en su Ley Foral reguladora.

2. La Oficina del Defensor del Pueblo
de la Comunidad Foral de Navarra, a
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través de su titular o de la persona depen-
diente de la misma en quien se delegue,
actuará de forma coordinada con las insti-
tuciones análogas a él que, en materia de
Administración electrónica o de procedi-
mientos administrativos electrónicos, pue-
dan crear por ley el Estado o las Comuni-
dades Autónomas.

Disposición adicional segunda. Pro-
tección de datos personales.

1. La implantación de la Administra-
ción electrónica en ningún caso supondrá
exención o debilitamiento de los deberes
de la Administración de la Comunidad
Foral de Navarra y de sus organismos
públicos en orden a la protección de los
datos personales de los ciudadanos.

2. El Gobierno de Navarra podrá pro-
mover mediante Decreto Foral la creación
de la Agencia de Protección de Datos Per-
sonales de Navarra.

Disposición adicional tercera. Espe-
cialidades de los procedimientos tributa-
rios y de contratación de la Administración
de la Comunidad Foral de Navarra y de sus
organismos públicos.

1. Lo establecido en esta Ley Foral
únicamente será de aplicación a los proce-
dimientos tributarios en la medida en que
no se oponga a lo dispuesto en sus normas
especiales.

2. Esta Ley Foral será de aplicación a
los procedimientos de contratación de la
Administración de la Comunidad Foral de
Navarra y de sus organismos públicos
sometidos a la Ley Foral 6/2006, de 9 de
junio, de Contratos Públicos, en todo lo
que no se oponga a esta última y a sus nor-
mas de desarrollo.

Disposición adicional cuarta. Colabo-
ración y cooperación con otras Adminis-
traciones Públicas.

La Administración de la Comunidad
Foral de Navarra colaborará y cooperará
con otras Administraciones Públicas, prin-

cipalmente con la Administración General
del Estado y con las entidades locales, para
la creación de redes interadministrativas de
comunicaciones que faciliten la prestación
conjunta de servicios electrónicos.

Disposición adicional quinta. Comu-
nicaciones entre órganos de las Adminis-
traciones Públicas y al personal al servicio
de éstas.

A partir de la publicación de esta Ley
Foral en el Boletín Oficial de Navarra,
serán plenamente válidas las comunicacio-
nes electrónicas de actos administrativos
que se realicen entre órganos administrati-
vos de la Administración de la Comunidad
Foral, o entre éstos con los organismos
públicos o entre los propios órganos de los
organismos públicos.

Asimismo, desde esa fecha, serán váli-
das las comunicaciones electrónicas de
actos administrativos que la Administra-
ción de la Comunidad Foral y sus organis-
mos públicos dirijan a su personal por
razones de servicio.

La persona, órgano o entidad destinata-
ria de la comunicación incorporará ésta al
expediente administrativo que correspon-
da. Si el expediente se encuentra en forma
electrónica, lo hará en la misma forma, y si
el expediente figura en papel, incorporará
una copia impresa al efecto.

Disposición adicional sexta. Socieda-
des y fundaciones públicas.

Las sociedades y fundaciones públicas
vinculadas a la Administración de la
Comunidad Foral y a sus organismos
públicos adoptarán las medidas oportunas
para, de conformidad con los principios
que inspiran esta Ley Foral:

a) Posibilitar la comunicación con los
ciudadanos por medios electrónicos.

b) En su caso, posibilitar la prestación
de sus servicios a través de medios electró-
nicos.
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c) Informar de sus servicios y activida-
des a través de un portal web propio.

Disposición transitoria primera. Pla-
zos para la implantación de procedimien-
tos administrativos por medios electróni-
cos.

Sin perjuicio de su implantación pau-
latina y parcial, en el plazo de cuatro años
desde la publicación de esta Ley Foral en
el Boletín Oficial de Navarra estarán
implantados en la Administración de la
Comunidad Foral de Navarra en su ver-
sión electrónica los elementos básicos de
los siguientes procedimientos administra-
tivos:

a) De elaboración de disposiciones
generales.

b) De autorizaciones administrativas de
actividades de los particulares.

c) De imposición de sanciones admi-
nistrativas.

d) De concesión de subvenciones y
ayudas públicas.

e) De expropiaciones forzosas.

f) De inscripciones en registros públi-
cos.

g) De inscripción y matriculación en
centros educativos y formativos, incluido
el pago de las correspondientes tasas.

h) De pago de los tributos, precios y
otros conceptos que así determine la
Hacienda Tributaria de Navarra.

i) De tramitación y resolución de los
recursos administrativos.

Disposición transitoria segunda. Pro-
cedimientos administrativos por medios
electrónicos existentes.

1. No será precisa la habilitación a que
se refiere el artículo 2 de esta Ley Foral, ni
la aprobación o publicación de las nuevas
versiones o modificaciones que se efectúen
sobre procedimientos administrativos por
medios electrónicos ya aprobados a la
entrada en vigor de esta Ley Foral, siempre
que no se hayan producido alteraciones
que puedan afectar sustancialmente a los
resultados de los tratamientos de informa-
ción que efectúen.

2. Los procedimientos administrativos
por medios electrónicos utilizados por la
Administración de la Comunidad Foral de
Navarra o por sus organismos públicos
deberán adecuarse a la regulación conteni-
da en esta Ley Foral en el plazo de un año
contado a partir de su publicación en el
Boletín Oficial de Navarra.

Disposición final primera. Habilita-
ción reglamentaria al Gobierno de Navarra.

Se faculta al Gobierno de Navarra para
dictar las disposiciones reglamentarias que
requieran el desarrollo y la ejecución de
esta Ley Foral.

Disposición final segunda. Deroga-
ción.

Quedan derogadas cuantas disposicio-
nes de igual o inferior rango se opongan a
lo establecido en esta Ley Foral.

Disposición final tercera. Entrada en
vigor.

Esta Ley Foral entrará en vigor a los
seis meses de su publicación en el Boletín
Oficial de Navarra.
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Navarra cuenta con un valioso Patri-
monio Documental, herencia, no sólo de
las desaparecidas instituciones del Reino,
sino también de la Diputación Foral y de
las Entidades Locales, así como de las
entidades privadas, familias y personas que
han desarrollado su actividad en la Comu-
nidad Foral.

El interés en la conservación de este
Patrimonio Documental ha sido una cons-
tante a lo largo de la historia. En esta línea
destacan las iniciativas de los monarcas
medievales por preservar los documentos
de su administración, la formación de un
archivo del reino y la temprana creación
del cargo de “archivista” en los Tribunales
Reales. Así mismo, suponen hitos impor-
tantes la reorganización de los archivos
públicos y eclesiásticos a finales del siglo
XVIII, y la construcción en 1898 de un
edificio específico como Archivo de Nava-
rra.

En el ámbito local cabe señalar la tem-
prana creación del Archivo municipal de
Pamplona en 1423 y las Ordenanzas para
el gobierno de los pueblos, de 1547, por
las que se regula la custodia e inventario
de los documentos. En 1896, la Diputación
Foral tomó la iniciativa de encargar la
organización de los archivos municipales a
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los respectivos secretarios y asumió la
tutela del proceso.

Del mismo modo los archivos eclesiás-
ticos han tenido una especial relevancia,
tanto por la constitución de importantes
depósitos documentales en las catedrales y
monasterios desde la Edad Media, como
por la generalización de los archivos parro-
quiales desde el siglo XVI.

Sin embargo, a la obligación de conser-
var el Patrimonio Documental de Navarra
y preservar la memoria histórica, tanto en
su formulación actual como en su acervo
futuro, se añade la necesidad de gestionar
adecuadamente la documentación actual.
No hay que olvidar que los documentos
que hoy se crean serán la fuente del cono-
cimiento histórico del mañana. 

En las últimas décadas, la creciente
producción documental de las Administra-
ciones Públicas ha obligado a buscar nue-
vas soluciones para la custodia, uso y difu-
sión de los documentos. La apuesta por
ofrecer un servicio de calidad, transparente
y eficaz para los ciudadanos, requiere la
implantación de nuevas técnicas archivísti-
cas que permitan la recuperación de docu-
mentos de forma eficiente y rentable. asi-
mismo, los avances tecnológicos y la
aplicación de criterios democráticos en el
acceso a la información, convierten a los
archivos en un elemento clave en la ges-
tión administrativa.

Con estos objetivos, el Gobierno de
Navarra abordó la construcción de un
nuevo edificio para el Archivo Real y
General de Navarra, que incorpora los
avances tecnológicos más recientes. Los
cambios han sido mucho más profundos y
han conducido a un planteamiento de ges-
tión documental global para toda la Admi-
nistración Foral. Se ha establecido, en con-
secuencia, una dirección única con
capacidad y competencia para coordinar
planes y ejecutar proyectos archivísticos
en todo el ámbito territorial de Navarra.

Quedaba pendiente, sin embargo, dotar
de globalidad a la actuación archivística,
siendo necesaria la elaboración de una
norma con rango de ley, que sirviera de
marco e hilo conductor para la definición
normativa y metodológica, así como para
la puesta en marcha de una serie de accio-
nes y programas archivísticos, encamina-
dos a organizar, gestionar, evaluar, conser-
var y difundir el Patrimonio Documental
de Navarra.

El artículo 44.10 de la Ley Orgánica 13
/1982, de 10 de agosto, de Reintegración y
Amejoramiento del Régimen Foral de
Navarra, establece que la Comunidad Foral
tiene competencia exclusiva en archivos
que no sean de titularidad estatal. Del
mismo modo, la Ley Foral 14/2005, de 22
de noviembre, del Patrimonio Cultural de
Navarra, dedica un capítulo específico al
Patrimonio Documental.

Como es lógico, la amplitud del ámbito
de aplicación de la Ley Foral de Archivos
y Documentos ha obligado a buscar el
necesario consenso y un asesoramiento
entre quienes tienen conocimiento profe-
sional y responsabilidades en la materia.
Así, la redacción de esta Ley Foral es el
resultado de la unión de esfuerzos de
archiveros del Gobierno de Navarra, del
Consejo Navarro de Cultura, a través de la
Comisión de Archivos y Bibliotecas, y de
la Asociación de Archiveros de Navarra.

La Ley Foral se estructura en cinco
Títulos. El primero está dedicado a las dis-
posiciones generales. Incluye el objeto de
la Ley Foral, los conceptos fundamentales
en el desarrollo de ésta y su ámbito de
aplicación. Se persigue con ello alcanzar el
nivel de concreción adecuado para la com-
prensión de la Ley Foral en toda su ampli-
tud, y al mismo tiempo poner de manifies-
to las relaciones existentes con la Ley
Foral 14/2005, de 22 de noviembre, del
Patrimonio Cultural de Navarra, especial-
mente en lo relativo al Patrimonio Docu-
mental.
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El Título II recoge las características
de los documentos de titularidad pública y
los documentos de titularidad privada. Ello
se hace mediante una aproximación nove-
dosa desde la perspectiva legal, ya que
pone de manifiesto la convivencia de
documentos de una y otra naturaleza en
archivos tanto públicos como privados. Se
revela así que existen documentos que en
origen fueron públicos a los que se les
aplica el régimen de funcionamiento que
corresponde a los archivos privados, y a su
vez que existen documentos de origen pri-
vado para los que rigen los criterios de
gestión de los archivos públicos, de acuer-
do con el procedimiento administrativo en
el que se integran. Esta realidad pone de
manifiesto la importancia de contemplar
los documentos en la globalidad de su pro-
ceso de producción, que abarca desde su
génesis hasta la finalización de la utilidad
por la que fueron creados.

El Título III se consagra al Sistema
Archivístico de Navarra, enlazando de
forma directa con los preceptos relativos al
Patrimonio Documental contenidos en la
Ley Foral 14/2005, de 22 de noviembre,
del Patrimonio Cultural de Navarra. Con-
cretamente, el Sistema se configura como
un marco superior de coordinación y cola-
boración entre los archivos de la Comuni-
dad Foral integrantes del mismo, tanto
públicos como privados, sujetos a un
mismo régimen de derechos y obligacio-
nes, dotados de una metodología e instru-
mentos comunes como sustrato de su
actuación archivística sobre el ciclo de
vida completo de los documentos. Con la
adopción de unos mismos estándares se
persigue servir con la mayor eficacia a las
entidades titulares de los documentos, y en
último extremo conseguir la reversión en
beneficio de todos los navarros, del esfuer-
zo invertido en la organización, gestión,
conservación y difusión del Patrimonio
Documental de Navarra.

El Título IV incide en los Sistemas
Archivísticos de las instituciones y entida-

des públicas de Navarra. Destaca, por su
singular trascendencia, el Sistema de la
Administración de la Comunidad Foral,
llamado a tener un papel destacado en la
dirección y coordinación de los archivos
dependientes de la propia administración
foral, que incluye, entre otros, el Archivo
Real y General, el Archivo de la Adminis-
tración, los archivos centrales y los archi-
vos de oficina, además de la Comisión de
Evaluación Documental. Este Sistema
deberá servir de modelo al resto de siste-
mas institucionales de gestión de docu-
mentos y archivos, singularmente a las
Entidades Locales y otras Administracio-
nes Públicas radicadas en Navarra. Por su
parte, la Ley Foral hace una diferencia en
cuanto a la gestión documental de las Enti-
dades Locales, en función de que su pobla-
ción supere los 15.000 habitantes, en aten-
ción a sus medios, estableciendo en todo
caso la obligación de la adecuada organi-
zación y conservación de sus documentos.
La Ley Foral contempla también para otras
entidades e instituciones públicas de Nava-
rra o presentes en ella el deber de disponer
de sistemas específicos de gestión docu-
mental, con respeto a la legislación exis-
tente en sus respectivos ámbitos.

Finalmente, el Título V recoge el régi-
men sancionador, de modo que quedan
contempladas las distintas categorías de
infracciones derivadas del incumplimiento
de los deberes y obligaciones establecidos
en la presente Ley Foral, tomando como
referencia la Ley Foral 14/2005, de 22 de
noviembre, del Patrimonio Cultural de
Navarra.

TÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto de la Ley Foral.

La presente Ley Foral tiene por objeto
definir los documentos de titularidad
pública y privada;-, configurar el Sistema
Archivístico de Navarra, especialmente en
cuanto a su estructura, derechos, requisitos
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y deberes de sus integrantes y organización
y tratamiento archivístico;-, así como
determinar los criterios de gestión de la
documentación del Gobierno de Navarra,
de las Entidades Locales y de otras institu-
ciones públicas navarras o presentes en la
Comunidad Foral. Se persigue con ello
contribuir a la conservación e incremento
del Patrimonio Documental de Navarra, y
al propio tiempo asegurar su adecuada
identificación, organización, evaluación,
accesibilidad, preservación y difusión,
mediante el oportuno tratamiento técnico.

Artículo 2. Definiciones.

A efectos de la presente Ley Foral, se
entiende por:

a) Documento: toda expresión del len-
guaje oral o escrito, natural o codificado, y
cualquier expresión gráfica, sonora o en
imagen, recogida en cualquier tipo de
soporte material, actual o futuro, generada
en el ejercicio de la actividad de las perso-
nas físicas o jurídicas.

b) Patrimonio Documental: conjunto
de los documentos incluidos en artículo 71
de la Ley Foral 14/2005, de 22 de noviem-
bre, del Patrimonio Cultural de Navarra.

c) Fondo documental: conjunto orgáni-
co de documentos reunido en un proceso
natural por una persona física o jurídica,
pública o privada, a lo largo de su existen-
cia y en el ejercicio de las actividades y las
funciones que le son propias.

d) Colección de documentos: agrupa-
ción artificial, fruto de una selección orien-
tada a la consecución de unos fines y utili-
dades predeterminados, en la que los
documentos se manifiestan descontextuali-
zados respecto a su origen y organizados
generalmente según criterio temático.

e) Archivo: organismo o institución
desde el que se desarrollan específicamen-
te funciones de organización, tutela, ges-
tión, descripción, conservación y difusión
de documentos y fondos documentales, al

servicio de su utilización para la gestión
administrativa, información e investiga-
ción. También se entiende por archivo el
fondo o el conjunto de fondos documenta-
les.

f) Sistema de gestión documental:
marco en el que se definen, implantan y
evalúan los principios metodológicos, las
técnicas y los instrumentos que sirven de
fundamento básico al desarrollo de políti-
cas y normas, destinadas a regir el trata-
miento de los documentos a lo largo de las
etapas de su ciclo de vida, con diferentes
regulaciones para su organización, conser-
vación, tratamiento y accesibilidad en cada
etapa.

g) Ciclo vital de los documentos:
secuencia de fases en las que se estructura
la vida del documento, desde su creación
hasta su conservación definitiva, en consi-
deración a su importancia como testimonio
histórico, o bien hasta su eliminación una
vez agotado su valor administrativo.

h) Serie documental: conjunto de docu-
mentos producidos en el desarrollo de una
misma actividad administrativa y regulado
por la misma norma jurídica y de procedi-
miento; o documentos producidos de
manera continuada como resultado de una
misma actividad.

i) Evaluación documental: valoración,
sobre cada serie documental, de los crite-
rios llamados al establecimiento de los pla-
zos de conservación en cada una de las
fases del ciclo de vida de los documentos,
a la determinación de la posible elimina-
ción total o parcial y a la accesibilidad a
los mismos.

j) Normas de conservación: decisiones
de evaluación documental que incluyen los
períodos de conservación en cada fase del
ciclo de vida, la accesibilidad y la disposi-
ción final para cada una de las series gene-
radas por una institución en el desarrollo
de las funciones que le son propias.
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k) Calendario de conservación: instru-
mento archivístico que recoge, en el seno
de una institución, las normas de conserva-
ción, o decisiones de evaluación documen-
tal para el conjunto de las series generadas
por ésta.

Artículo 3. Ámbito de aplicación.

1. Se regirán por la presente Ley Foral
los archivos y la documentación de las
Administraciones Públicas de Navarra,
empresas, entidades y organismos de ellas
dependientes, así como los integrados en el
Sistema Archivístico de Navarra.

2. En su caso, el contenido de esta Ley
Foral será de aplicación a los archivos y la
documentación integrantes del Patrimonio
Documental de Navarra y que no formen
parte del Sistema Archivístico de Navarra.

TÍTULO II
De los documentos

Artículo 4. Documentos de titularidad
pública.

1. A efectos de la presente Ley Foral,
son documentos de titularidad pública los
producidos por las Instituciones y las
Administraciones Públicas de Navarra en
el ejercicio de su actividad política y admi-
nistrativa, así como aquellos documentos
de origen privado recibidos por éstas en el
ejercicio de sus funciones.

2. Los documentos de titularidad públi-
ca, desde su creación o su acumulación,
son patrimonio documental y su gestión se
rige de acuerdo con los principios señala-
dos en esta Ley Foral respecto al Sistema
Archivístico de Navarra. 

La organización, la evaluación y la
conservación de los documentos públicos
y el acceso a los mismos son responsabili-
dad directa de los respectivos titulares.

3. Son documentos de titularidad públi-
ca los generados por las empresas y entida-
des privadas cuando ejercen funciones
públicas y, como tales, serán integrados en

el archivo público que corresponda y se
gestionarán de acuerdo con los criterios
establecidos por la Administración titular.

4. En el supuesto de extinción o supre-
sión de un organismo o entidad que gestio-
ne o conserve documentos de titularidad
pública, el órgano competente para acor-
darla determinará el archivo público donde
se depositará la documentación.

5. En caso de contratación de asistencia
técnica para servicios documentales, el
órgano o entidad titular se reservará la
definición del sistema de gestión, así como
la dirección y supervisión de la actividad
contratada.

6. Los documentos generados o recibi-
dos por las personas en el ejercicio de sus
funciones como cargos públicos se consi-
deran de titularidad pública a todos los
efectos, por lo que se integran en el siste-
ma archivístico correspondiente.

7. Los documentos de titularidad públi-
ca son inembargables, imprescriptibles e
inalienables.

Artículo 5. Documentos de titularidad
privada.

1. A efectos de la presente Ley Foral,
son documentos de titularidad privada
aquellos que son propiedad de una persona
o entidad jurídico-privada, con indepen-
dencia de su naturaleza pública o privada. 

2. Los documentos de titularidad priva-
da forman parte del Patrimonio Documen-
tal de Navarra de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 71 de la Ley Foral 14/2005,
de 22 de noviembre, del Patrimonio Cultu-
ral de Navarra.

3. Los archivos formados por docu-
mentación de titularidad privada podrán
integrarse en el Sistema Archivístico de
Navarra con los derechos y obligaciones
señaladas en esta Ley Foral.

4. Aquellos que no estén integrados en
el Sistema podrán acogerse a los benefi-
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cios y ayudas que las Administraciones
Públicas determinen en relación con la
conservación y el fomento del Patrimonio
Documental de Navarra.

5. El Departamento competente en
materia de archivos colaborará técnica-
mente con aquellas entidades privadas sin
ánimo de lucro que posean un patrimonio
documental de especial relevancia.

6. Las entidades o personas titulares de
documentos privados pueden depositarlos
en un archivo público para garantizar su
adecuada conservación y el acceso a los
mismos, en las condiciones que se deter-
minen.

TÍTULO III
Del Sistema Archivístico de Navarra

CAPÍTULO I 
Definición y estructura

Artículo 6. Definición.

El Sistema Archivístico de Navarra es
el conjunto coordinado de órganos, cen-
tros, servicios y otros recursos archivísti-
cos de la Comunidad Foral de Navarra.
Mediante la aplicación de normas y proce-
dimientos comunes, garantiza la uniformi-
dad de tratamiento, complementariedad y
eficacia en cuanto a la adecuada gestión,
protección, valoración, conservación, reco-
gida, descripción y difusión del Patrimonio
Documental de Navarra. Estos fines se
logran a través de la cooperación y la coor-
dinación de actuaciones de sus integrantes,
especialmente en relación con la incorpo-
ración de nuevas tecnologías en el queha-
cer archivístico.

Artículo 7. Estructura.

Forman parte del Sistema Archivístico
de Navarra:

a) El Departamento competente en
materia de archivos, que actuará como
cabecera del Sistema Archivístico de
Navarra.

b) El Consejo Navarro de Cultura.

c) La Comisión de Evaluación Docu-
mental.

d) Los órganos, centros, servicios y
otros recursos archivísticos pertenecientes
a todas las Administraciones Públicas pre-
sentes o radicadas en la Comunidad Foral
de Navarra, sea cual sea su titularidad y la
antigüedad de su documentación.

e) Los órganos, centros, servicios y
otros recursos archivísticos privados que
se integren mediante convenio.

f) Otros órganos que pudieran estable-
cerse reglamentariamente.

CAPÍTULO II 

Órganos del Sistema

Archivístico de Navarra

Artículo 8. Cabecera del Sistema.

1. En su condición de cabecera del Sis-
tema Archivístico de Navarra, el Departa-
mento competente en materia de archivos
tendrá las siguientes funciones:

a) Coordinar el Sistema Archivístico de
Navarra mediante el impulso de sus órga-
nos integrantes y el desarrollo e implanta-
ción de normas y técnicas archivísticas.

b) Favorecer la formación actualizada
de los profesionales y fomentar la implan-
tación de nuevas tecnologías en los archi-
vos del Sistema.

c) Promover la accesibilidad a los
documentos.

d) Mantener actualizado el Calendario
General de Conservación de la documenta-
ción producida por las Administraciones
Públicas de Navarra, independientemente
de que éstas tengan sus propias comisiones
de evaluación documental.

e) Velar por la correcta aplicación de
los criterios de gestión documental en los
archivos integrados en el Sistema.
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f) Aprobar la homologación de los
indicadores de evaluación de gestión o de
calidad aplicables a los archivos pertene-
cientes al Sistema.

g) Promover la conservación y difusión
del Patrimonio Documental de Navarra y
tramitar los expedientes de declaración de
Bienes de Interés Cultural y Bienes Inven-
tariados relativos al mismo.

h) Elaborar y mantener actualizado el
Censo de Archivos de Navarra.

i) Ejercer las facultades de inspección
y tramitar los expedientes sancionadores.

j) Ejercer cualesquiera otras funciones
relacionadas con la gestión documental y
los archivos que se le puedan encomendar
reglamentariamente.

2. Para facilitar el desarrollo de las fun-
ciones encomendadas a la cabecera del
Sistema, se crea el Registro de Archivos de
Navarra, en el que deberán inscribirse
todos los centros archivísticos radicados en
la Comunidad Foral. Los datos del Regis-
tro servirán especialmente para la elabora-
ción y actualización del Censo de Archivos
y el Mapa de Archivos de Navarra, como
instrumentos necesarios para establecer las
prioridades de actuación en gestión docu-
mental y tratamiento de archivos.

Artículo 9. Consejo Navarro de Cultu-
ra.

1. Es el órgano consultivo y asesor de
la Administración de la Comunidad Foral
en materia de cultura y, como tal, atenderá
lo referente a los documentos y archivos.

2. Además de las facultades atribuidas
en el artículo 10 de la Ley Foral 14/2005,
de 22 de noviembre, del Patrimonio Cultu-
ral de Navarra, el Consejo Navarro de Cul-
tura ejercerá las siguientes funciones:

a) Proponer actuaciones en materia de
gestión de documentos y tratamiento de
archivos.

b) Emitir informes, apoyar y fomentar
los programas globales de actuación
archivística.

c) Informar sobre la incorporación de
nuevos archivos al Sistema Archivístico de
Navarra.

d) Supervisar la elaboración del Censo
de Archivos de Navarra.

e) Informar en los expedientes de
declaración de Bienes de Interés Cultural y
Bienes Inventariados relativos al Patrimo-
nio Documental.

f) Informar preceptivamente las pro-
puestas de normativa y cuantos instrumen-
tos de coordinación promueva la cabecera
para su implantación en los centros inte-
grantes del Sistema.

3. Su composición, funcionamiento y
las compensaciones que se consideren
oportunas, se establecerán reglamentaria-
mente. Se dispondrá que, entre sus miem-
bros, figuren profesionales de los archivos
pertenecientes a las Administraciones
Públicas y a las entidades de carácter pri-
vado integradas en el Sistema.

Artículo 10. Comisión de Evaluación
Documental.

1. La Comisión de Evaluación Docu-
mental es un órgano asesor de carácter téc-
nico, adscrito al Departamento competente
en materia de archivos, encargado de
informar sobre las cuestiones relativas a la
valoración, selección y acceso a los docu-
mentos producidos por las Administracio-
nes Públicas navarras.

2. Son funciones de la Comisión para
la Evaluación Documental:

a) Determinar los criterios de valora-
ción de series documentales para la elimi-
nación o conservación permanente y el
acceso a los documentos de archivo. 

b) Establecer con arreglo a la valora-
ción documental y a la legislación vigente
las condiciones y plazos de acceso a los
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documentos integrantes del Patrimonio
Documental de Navarra.

c) Cuantas funciones se determinen
reglamentariamente.

3. Su composición, funcionamiento y
las compensaciones que se consideren
oportunas, se establecerán reglamentaria-
mente.

4. Las Administraciones Públicas
podrán dotarse de comisiones de evalua-
ción documental. Estas remitirán a la
Comisión de Evaluación Documental los
calendarios de conservación que elaboren.

5. Las Administraciones Públicas que
carezcan de comisión de evaluación
deberán someter sus propuestas a la Comi-
sión de Evaluación Documental.

CAPÍTULO III 

Derechos, requisitos y deberes

de los integrantes del

Sistema Archivístico de Navarra

Artículo 11. Derechos.

1. Los integrantes del Sistema
Archivístico de Navarra a que se refieren
las letras d), e) y f) del artículo 7 de la pre-
sente Ley Foral tienen derecho a obtener
de la Administración de la Comunidad
Foral, de acuerdo con las posibilidades
presupuestarias y mediante convenios y
ayudas públicas:

a) Asesoramiento técnico para la con-
secución de los objetivos establecidos en la
presente Ley Foral.

b) Colaboración en la conservación de
los fondos y en la restauración de los docu-
mentos.

c) Participación en programas de for-
mación y mejora de la cualificación profe-
sional del personal del archivo.

d) Colaboración económica y asesora-
miento técnico para la mejora de las insta-
laciones materiales de los archivos.

e) Colaboración económica y asesora-
miento técnico para el tratamiento de la
documentación en todas sus fases.

f) Información sobre nuevas tecno-
logías para la gestión de documentos y tra-
tamiento archivístico adoptadas por la
Administración de la Comunidad Foral, así
como ayuda económica y asesoramiento
para la implantación de programas que
reúnan los adecuados requisitos técnicos.

2. Los integrantes del Sistema
Archivístico de Navarra podrán establecer
acuerdos o mecanismos de colaboración
entre ellos en orden a la consecución de los
objetivos previstos en la presente Ley
Foral.

Artículo 12. Requisitos técnicos.

Los archivos integrantes del Sistema
Archivístico de Navarra han de cumplir los
siguientes requisitos técnicos:

a) Aplicar el sistema de gestión de la
documentación adecuado a los fondos que
reúnan, de acuerdo con lo dispuesto en esta
Ley Foral y su desarrollo normativo.

b) Disponer de personal adecuado,
según lo establecido en el artículo siguien-
te.

c) Disponer de instalaciones idóneas
para garantizar la conservación de los
documentos y su correcto tratamiento
archivístico.

d) Contar con espacios y horario de
apertura al público para garantizar el acce-
so de los ciudadanos a la documentación.

e) Elaborar instrumentos de descrip-
ción que faciliten el acceso a la documen-
tación.

Artículo 13. Requisitos profesionales.

1. Los archivos integrados en el Siste-
ma Archivístico de Navarra dispondrán de
personal técnico especializado, en número
suficiente para cubrir las necesidades del
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servicio de archivo y alcanzar los objetivos
de la presente Ley Foral. 

2. Las titulaciones, la formación y el
perfil profesional que deberá tener el per-
sonal técnico al servicio de los archivos se
establecerán oportunamente.

3. Los responsables de los centros de
archivo integrados en el Sistema Archivís-
tico de Navarra deberán contar con titula-
ción superior.

4. Las Administraciones Públicas que
establezcan convenios de colaboración con
otros archivos, integrados en el Sistema o
no, deberán exigir la incorporación de per-
sonal técnico especializado.

5. Las personas adscritas a los archivos
integrantes del Sistema Archivístico de
Navarra están obligadas a mantener la con-
fidencialidad de los datos contenidos en
los documentos calificados de acceso res-
tringido.

Artículo 14. Deber de colaboración.

Los integrantes del Sistema Archivísti-
co de Navarra están obligados a facilitar la
información necesaria para elaborar el
Censo y el Mapa de Archivos de Navarra,
e informar de cuantas modificaciones se
produzcan para mantenerlos actualizados.

CAPÍTULO IV 

Organización y tratamiento archivístico

Artículo 15. El ciclo vital de los docu-
mentos y sus fases.

1. Los sistemas de gestión documental
de las instituciones integrantes del Sistema
Archivístico de Navarra deben presentar
una estructura adaptada a la complejidad
organizativa de la entidad titular. La ges-
tión de documentos y tratamiento archivís-
tico se desarrollará a lo largo de todo el
ciclo vital de los documentos desde su
etapa de creación.

2. Las edades de los documentos se
corresponderán con las siguientes fases:

a) Fase activa: etapa en que la docu-
mentación está en periodo de tramitación o
es de uso habitual por parte de la oficina
productora. Se corresponde con el archivo
de gestión o de oficina.

b) Fase semiactiva: etapa en que la
documentación, una vez concluida la tra-
mitación ordinaria, mantiene valor admi-
nistrativo, pero no es de uso habitual por la
unidad productora. Se corresponde con el
archivo intermedio.

c) Fase inactiva: etapa en que la docu-
mentación, una vez concluido su valor
administrativo primario, se considera útil
para la información o la investigación y,
por tanto, debe ser conservada con carácter
permanente. Se corresponde con el archivo
histórico. 

3. Las diferentes fases se regularán
para cada serie documental en las normas
de conservación de los documentos, reco-
gidas en el correspondiente calendario de
conservación.

4. A cada una de estas fases o etapas le
corresponden diferentes tratamientos
archivísticos.

5. El flujo de documentos entre los
diferentes tipos de archivos, se desarrollará
con arreglo a las normas de conservación
establecidas por cada integrante del Siste-
ma Archivístico.

Artículo 16. Archivo de oficina.

Los archivos de oficina custodian la
documentación generada y reunida en el
desarrollo de su actividad específica por
cada una de las unidades en la que se
estructura la entidad. Sus funciones son:

a) Apoyar la gestión administrativa.

b) Justificar las actuaciones y activida-
des de la entidad productora.

c) Garantizar los derechos y deberes de
los ciudadanos y de la Administración,
acreditando la transparencia y legalidad de
las actuaciones.
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d) Facilitar la implantación de medidas
necesarias para la simplificación y raciona-
lización de los procesos o procedimientos
administrativos.

e) Mantener la documentación debida-
mente clasificada y ordenada.

f) Aplicar las medidas que garanticen
la conservación de los documentos de
acuerdo con sus valores.

g) Garantizar la protección de los
datos.

h) Transferir la documentación al
archivo intermedio en la forma y tiempo
establecidos, una vez agotado su plazo de
permanencia en la unidad productora.

i) Eliminar la documentación de apoyo
informativo antes de la transferencia al
archivo intermedio.

Artículo 17. Archivo intermedio.

Los archivos intermedios son los cen-
tros responsables de la custodia centraliza-
da de la documentación generada y reunida
por todas las unidades en las que se estruc-
tura la entidad, una vez agotada su fase
activa. Sus funciones son:

a) Facilitar a las unidades productoras
el acceso a su respectiva documentación.

b) Garantizar el ejercicio del derecho
de acceso a los documentos de acuerdo
con la legislación vigente.

c) Garantizar la protección de datos.

d) Identificar y valorar las series.

e) Identificar los documentos esencia-
les y garantizar su protección.

f) Transferir la documentación al archi-
vo histórico en la forma y tiempo estable-
cidos.

g) Formular propuestas de evaluación
documental.

h) Aplicar las resoluciones relativas a
eliminación de documentos, garantizando
su efectiva destrucción.

i) Implantar equipos, materiales y tec-
nología que garanticen en todo momento la
disponibilidad y la conservación de los
documentos.

Artículo 18. Archivo histórico.

Los archivos históricos reciben, con-
servan y difunden la documentación que,
una vez agotada la fase de semiactividad,
ha sido calificada como de conservación
permanente por su valor para la informa-
ción o la investigación. Sus funciones son:

a) Facilitar el acceso público a los
documentos.

b) Garantizar la adecuada organización
y descripción de los documentos. 

c) Garantizar la adecuada conservación
y, en su caso, la restauración de los docu-
mentos.

d) Tratar la documentación para su
gestión cultural y difusión.

e) Fomentar la conservación del Patri-
monio Documental de Navarra.

f) Recibir en depósito documentación
integrante del Patrimonio Documental de
Navarra.

g) Impulsar programas de difusión del
Patrimonio Documental.

Artículo 19. Evaluación de documen-
tos y calendarios de conservación.

1. Los calendarios de conservación son
el resultado del proceso de evaluación
documental. Establecerán para cada serie
documental las fases de actividad, semiac-
tividad e inactividad, que se concretarán en
el plazo de permanencia en cada uno de los
tipos de archivo. Del proceso derivarán las
siguientes operaciones:
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a) La selección, que separará los docu-
mentos que se conservarán de aquéllos que
se eliminarán.

b) La eliminación, que consiste en la
destrucción de los documentos carentes de
valor administrativo e histórico.

2. Se prohíbe la eliminación o destruc-
ción de bienes del Patrimonio Documental,
público o privado, salvo resolución dictada
a propuesta de la correspondiente comisión
de evaluación.

3. Los responsables de los archivos for-
mularán propuestas de evaluación docu-
mental ante sus respectivas comisiones de
evaluación. Una vez que sus acuerdos sean
firmes, se elaborará el correspondiente
calendario de conservación, que se comu-
nicará al Departamento competente en
materia de archivos.

4. Los titulares de fondos documenta-
les que no cuenten con una comisión de
evaluación propia deberán presentar sus
propuestas de evaluación para ser informa-
das por la Comisión de Evaluación Docu-
mental, de acuerdo con el procedimiento
que reglamentariamente se determine.

Artículo 20. Acceso a la documenta-
ción.

1. Todas las personas podrán ejercer el
derecho de acceso a los archivos así como
el de consulta de los documentos integran-
tes del Patrimonio Documental de Navarra,
incluida la obtención de copias, de acuerdo
con la legislación aplicable en cada caso,
cualquiera que sea la titularidad de la
documentación

2. Únicamente se establecerán restric-
ciones en los supuestos en los que preva-
lezca la salvaguarda de derechos funda-
mentales de las personas, así como en los
regulados por normativa específica que así
lo disponga.

3. En el caso de las Administraciones
Públicas, los plazos de accesibilidad serán
establecidos por la correspondiente comi-

sión de evaluación documental. En tanto
no se fijen dichos plazos, con carácter
general las exclusiones establecidas legal-
mente en cuanto a la consulta de documen-
tos públicos quedan sin efecto a los 30
años de la producción del documento,
salvo que la legislación específica dispon-
ga otra cosa.

4. Cuando los documentos contengan
datos que puedan afectar a la seguridad, al
honor, la intimidad o la imagen de las per-
sonas, como norma general y salvo que la
legislación específica disponga otra cosa,
podrán ser objeto de consulta con el con-
sentimiento de los afectados, o cuando
hayan transcurrido 25 años desde su muer-
te, o, si no se conoce la fecha de ésta, a los
50 años desde la fecha de finalización del
documento.

TÍTULO IV

De los sistemas

archivísticos institucionales

CAPÍTULO I 

Del Sistema Archivístico de la

Administración de la Comunidad Foral

Artículo 21. Definición. 

El Sistema Archivístico de la Adminis-
tración de la Comunidad Foral es el con-
junto coordinado de órganos, centros, ser-
vicios y otros recursos archivísticos que,
mediante la aplicación de normas y proce-
dimientos comunes, garantiza la uniformi-
dad de tratamiento, complementariedad y
eficacia, en cuanto a la adecuada gestión,
organización, conservación, y difusión de
los fondos documentales generados o reu-
nidos por la Administración de la Comuni-
dad Foral en el ejercicio de sus funciones

Artículo 22. Estructura.

Forman parte del Sistema Archivístico
de la Administración de la Comunidad
Foral:

a) La Dirección del Sistema.
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b) La Comisión de Evaluación Docu-
mental.

c) Los archivos de oficina.

d) Los archivos centrales.

e) El Archivo de la Administración. 

f) El Archivo Real y General de Nava-
rra.

g) Los archivos de los organismos
públicos y otros entes dependientes de la
Administración de la Comunidad Foral.

h) Los órganos, centros, servicios y
recursos archivísticos que puedan crearse o
incorporarse al Sistema en aplicación de la
presente Ley Foral.

Artículo 23. Dirección del Sistema
Archivístico de la Administración de la
Comunidad Foral.

El Departamento competente en mate-
ria de archivos dirige el Sistema Archivís-
tico de la Administración de la Comunidad
Foral y desarrolla las siguientes funciones:

a) Definir y coordinar la implantación
del sistema de gestión documental del
Gobierno de Navarra y supervisar su fun-
cionamiento.

b) Elaborar la normativa que regule las
técnicas de organización, tratamiento,
acceso y conservación en cualquier fase
del ciclo vital de los documentos.

c) Supervisar y asesorar sobre implan-
tación de técnicas archivísticas a lo largo
de todo el ciclo vital de los documentos.

d) Desarrollar programas y actividades
de conservación y restauración de docu-
mentos integrantes del patrimonio docu-
mental de la Administración de la Comuni-
dad Foral.

e) Difundir el patrimonio documental
de la Administración de la Comunidad
Foral.

f) Incentivar y desarrollar programas
de formación profesional en técnicas
archivísticas.

Artículo 24. Archivos de oficina.

Las unidades administrativas contarán
con archivos de oficina que desarrollarán
las siguientes funciones:

a) Apoyar las tareas administrativas de
la unidad en su ámbito de gestión, en coor-
dinación con el resto de la Administración.

b) Contribuir al ejercicio de los dere-
chos y deberes de los ciudadanos y de la
Administración.

c) Clasificar y mantener debidamente
ordenada la documentación, de acuerdo
con las normas de la Dirección del Sistema
Archivístico de la Administración de la
Comunidad Foral.

d) Eliminar la documentación de apoyo
informativo antes de transferir la docu-
mentación al archivo central o al Archivo
de la Administración de acuerdo con la
normativa vigente.

e) Cumplir los plazos establecidos en
el calendario de conservación y transferir
la documentación al archivo central o, en
su caso, al Archivo de la Administración.

f) Aplicar medidas que garanticen la
protección de los datos personales de los
documentos.

Artículo 25. Archivos centrales.

Los Departamentos, organismos públi-
cos y otras entidades dependientes de la
Administración de la Comunidad Foral
tendrán un archivo con las siguientes fun-
ciones:

a) Reunir los documentos procedentes
de las distintas unidades administrativas,
de acuerdo con los plazos establecidos en
las normas de conservación.

b) Asesorar a las oficinas en la aplica-
ción de la normativa de gestión documen-
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tal, singularmente en la organización y
descripción de los documentos.

c) Formar al personal de las unidades
administrativas en técnicas básicas de ges-
tión documental, en coordinación con la
Dirección del Sistema.

d) Facilitar a las unidades productoras,
a los interesados en los respectivos proce-
dimientos administrativos y a los ciudada-
nos el acceso a los documentos de acuerdo
con la normativa aplicable en cada caso.

e) Mantener organizada la documenta-
ción y aplicar las técnicas necesarias hasta
su transferencia al Archivo de la Adminis-
tración.

f) Transferir regularmente la documen-
tación al Archivo de la Administración, de
acuerdo con las normas de conservación.

g) Destruir con anterioridad a su trans-
ferencia al Archivo de la Administración
aquellos documentos que se determinen a
propuesta de la Comisión de Evaluación
Documental.

Artículo 26. Archivo de la Administra-
ción.

En su condición de archivo intermedio,
el Archivo de la Administración tiene
encomendadas las siguientes funciones:

a) Recibir mediante transferencia regu-
lar la documentación procedente de los
archivos de oficina y de los centrales, una
vez agotado su plazo de permanencia en
estos.

b) Garantizar la consulta y el préstamo
de documentos a las unidades productoras. 

c) Facilitar a los interesados y a los
ciudadanos el acceso a los documentos, de
acuerdo con la normativa aplicable en cada
caso.

d) Tratar técnicamente la documenta-
ción, para su adecuada gestión, conserva-
ción y accesibilidad

e) Coordinar la aplicación de técnicas
archivísticas en los archivos de oficina y
en los archivos centrales.

f) Elaborar los expedientes que se pre-
senten a la Comisión de Evaluación Docu-
mental y velar por el correcto cumplimien-
to de los correspondientes acuerdos y
resoluciones.

g) Supervisar el correcto cumplimiento
de las normas de conservación a lo largo
del ciclo vital de los documentos. 

h) Destruir con anterioridad a su trans-
ferencia al Archivo Real y General de
Navarra aquellos documentos que se deter-
minen a propuesta de la Comisión de Eva-
luación Documental.

Artículo 27. Archivo Real y General
de Navarra.

El Archivo Real y General de Navarra
es el archivo de las instituciones del Reino
de Navarra, así como el archivo histórico
de la Administración de la Comunidad
Foral de Navarra, y, como tal, tiene las
siguientes funciones:

a) Custodiar, conservar y difundir los
fondos de las instituciones del Reino de
Navarra.

b) Facilitar el acceso público a los
documentos que conserva.

c) Recibir mediante transferencia regu-
lar la documentación generada o reunida
por la Administración de la Comunidad
Foral de Navarra en el desempeño de sus
funciones que, una vez evaluada y finaliza-
da su vigencia administrativa, se considere
que tenga valor cultural y para la investi-
gación.

d) Custodiar otros fondos documenta-
les depositados por sus titulares, en los tér-
minos y las condiciones establecidas
mediante convenio.

e) Tratar técnicamente los fondos
documentales bajo su custodia.
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f) Garantizar la adecuada conservación
y, en su caso, la restauración de los docu-
mentos.

g) Impulsar programas de difusión del
Patrimonio Documental de Navarra.

h) Ejercer cualesquiera otras funciones
relativas a la gestión de la documentación
que se le encomienden.

CAPÍTULO II 

De los sistemas archivísticos

de las entidades locales

Artículo 28. Vinculación al Sistema
Archivístico de Navarra.

1. Las Entidades Locales de Navarra
forman parte del Sistema Archivístico de
Navarra y, por tanto, están obligadas a
aplicar normas y procedimientos que
garanticen el tratamiento adecuado en
cuanto a la producción, gestión, organiza-
ción, conservación y difusión de los docu-
mentos generados o recibidos en el ejerci-
cio de sus funciones.

2. Estas obligaciones se aplican tanto a
las Entidades Locales, como a los organis-
mos autónomos y empresas públicas de
ellas dependientes, a los consorcios, funda-
ciones y otras entidades en las que aquéllas
tengan participación mayoritaria.

Artículo 29. Municipios de más de
15.000 habitantes.

1. Los municipios de más de 15.000
habitantes deben disponer de un sistema
archivístico propio, dirigido por su archivo
municipal, en la forma que disponga su
propia normativa de organización.

2. Son funciones del archivo munici-
pal:

a) Tutelar el conjunto de procedimien-
tos y operaciones técnicas a que son some-
tidos los documentos, con independencia
de su soporte, desde su creación hasta su
eliminación o conservación. 

b) Establecer normas para su propio
sistema, referidas a la correcta producción,
organización, clasificación y tratamiento
de la documentación.

c) Promover programas de formación
profesional en técnicas archivísticas.

d) Establecer criterios, plazos y normas
de conservación.

e) Gestionar las transferencias y la eli-
minación de los documentos.

f) Garantizar el acceso y consulta de
los documentos.

g) Mantener las condiciones adecuadas
para la correcta conservación del patrimo-
nio documental municipal.

h) Impulsar el incremento y recupera-
ción del patrimonio documental del muni-
cipio mediante la aceptación de legados y
donativos, así como por medio de adquisi-
ciones, convenios o cualquier otro sistema
que se considere oportuno.

i) Difundir el patrimonio documental
municipal.

j) Incorporar la documentación de los
concejos legalmente extinguidos en su
ámbito territorial.

3. El archivo municipal dispondrá de
personal técnico especializado en número
suficiente para cubrir las necesidades del
servicio de archivo y alcanzar los objetivos
de la presente Ley Foral.

4. La dirección administrativa y técnica
del servicio corresponde al archivero
municipal, quien deberá estar en posesión
de una titulación universitaria superior.

5. Los municipios podrán mancomunar
la dirección administrativa y técnica de sus
respectivos archivos municipales.

6. El archivo municipal deberá dispo-
ner de instalaciones y recursos técnicos
adecuados para el correcto tratamiento de
la documentación y su servicio.
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7. La Administración de la Comunidad
Foral establecerá los acuerdos y mecanis-
mos de colaboración necesarios para el
cumplimiento de lo establecido en el pre-
sente artículo.

Artículo 30. Otras Entidades Locales.

1. Las Entidades Locales con menos de
15.000 habitantes tendrán su correspon-
diente archivo, que velará por la aplicación
de las normas y procedimientos técnicos
establecidos, con carácter general, por el
Departamento competente en materia de
archivos. A tal fin, la Administración de la
Comunidad Foral creará programas especí-
ficos de apoyo o asistencia técnica para la
organización, conservación, custodia y
acceso a sus documentos.

2. Estas Entidades Locales podrán
compartir o mancomunar el servicio de
archivo, en atención a criterios de propor-
cionalidad, cooperación o territorialidad.
En tal caso, el servicio estará bajo la super-
visión y dirección técnica de un archivero
titulado superior, según lo establecido en
esta Ley Foral.

3. Las Entidades Locales deberán dis-
poner de instalaciones y condiciones técni-
cas adecuadas para garantizar el tratamien-
to y conservación de la documentación, así
como el acceso a la misma.

4. Cuando exista riesgo para la conser-
vación del patrimonio documental de estas
Entidades Locales, el Departamento com-
petente en materia de archivos podrá orde-
nar su depósito en el Archivo Real y Gene-
ral de Navarra hasta que se creen las
condiciones correctas que garanticen su
conservación.

CAPÍTULO III

De los sistemas archivísticos

de otras instituciones y entidades

Artículo 31. Parlamento de Navarra.

El Parlamento de Navarra y sus órga-
nos dependientes mantendrán sus propios

archivos y sistemas de gestión documental,
que se atendrán a lo dispuesto en esta Ley
Foral en cuanto a criterios técnicos y
medios humanos y materiales. 

Artículo 32. Administración General
del Estado.

Los órganos de la Administración
General del Estado radicados en la Comu-
nidad Foral constituirán sus propios siste-
mas archivísticos y se regirán, en lo que
respecta a la gestión de documentos y
archivos, por lo dispuesto por la legisla-
ción del Estado en sus respectivos ámbitos. 

Artículo 33. Juzgados y Tribunales de
Justicia.

Los Juzgados y Tribunales de Justicia
constituirán sus propios sistemas archivís-
ticos y se regirán, en lo que respecta a la
gestión de documentos y archivos, por lo
dispuesto en su legislación específica.

Artículo 34. Universidad Pública de
Navarra.

La Universidad Pública de Navarra
constituirá su propio sistema archivístico y
se regirá, en lo que respecta a la gestión de
documentos y archivos, por lo dispuesto en
su legislación específica y, en su defecto,
por lo contenido en la presente Ley Foral.

Artículo 35. Archivos de la Fe Públi-
ca. 

Los archivos resultantes del ejercicio
de la fe pública, notarial y registral, se
regirán por lo dispuesto en su legislación
específica.

Artículo 36. Integración en el Sistema
Archivístico de Navarra.

Los sistemas archivísticos de las insti-
tuciones y órganos contemplados en este
capítulo se integrarán en el Sistema
Archivístico de Navarra a través del instru-
mento jurídico oportuno, respetando en su
caso las normas legales que configuren su
propia naturaleza y funcionamiento.
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TÍTULO V
Del régimen sancionador

Artículo 37. Infracciones, sanciones y
procedimiento sancionador.

1. Sin perjuicio de las establecidas en
la Ley Foral 14/2005, de 22 de noviembre,
del Patrimonio Cultural de Navarra, consti-
tuyen infracciones administrativas las
acciones u omisiones que vulneren los
deberes y obligaciones establecidos en la
presente Ley Foral.

2. Se consideran infracciones muy gra-
ves:

a) La enajenación ilegal de documenta-
ción perteneciente al Patrimonio Docu-
mental de Navarra.

b) La destrucción de documentos perte-
necientes al Patrimonio Documental de
Navarra sin el acuerdo de la correspon-
diente comisión de evaluación documental.

c) La reiteración de una falta grave.

3. Se consideran infracciones graves:

a) La negligencia en la conservación de
los bienes integrantes del Patrimonio
Documental de Navarra, con riesgo de des-
trucción o deterioro. 

b) La denegación injustificada del
acceso a los documentos de archivo, inte-
grantes del Patrimonio Documental de
Navarra, por parte de organismos y funcio-
narios públicos.

c) La retención indebida de documen-
tos de titularidad pública por entidades o
personas privadas.

d) La negativa reiterada a colaborar en
la elaboración del Censo de Archivos de
Navarra.

e) La obstrucción de las labores de ins-
pección.

f) La reiteración de una falta leve.

4. El incumplimiento de otras obliga-
ciones contenidas en la presente Ley Foral
se consideran infracciones leves, salvo que
por su acción reiterada merezcan otra cali-
ficación.

5. Las cuantías de las sanciones serán
las establecidas en la Ley Foral 14/2005,
de 22 de noviembre, del Patrimonio Cultu-
ral de Navarra.

6. El procedimiento sancionador será el
establecido en la Ley Foral 14/2005, de 22
de noviembre, del Patrimonio Cultural de
Navarra.

Disposición derogatoria única. Dero-
gación normativa.

Quedan derogadas cuantas disposicio-
nes, de igual o inferior rango se opongan a
lo establecido en esta Ley Foral y, en con-
creto, el apartado 2 del artículo 80 de la
Ley Foral 14/2005, de 22 de noviembre,
del Patrimonio Cultural de Navarra.

Disposición final primera. Habilita-
ción al Gobierno de Navarra.

Se autoriza al Gobierno de Navarra
para dictar cuantas disposiciones regla-
mentarias exijan la aplicación de esta Ley
Foral.

Disposición final segunda. Entrada en
vigor.

La presente Ley Foral entrará en vigor
el día siguiente al de su publicación en el
Boletín Oficial de Navarra.
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Ley Foral 13/2007, de 4 de abril, de la Hacienda Pública de Navarra.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

A lo largo de los últimos años el sector
público foral ha vivido un proceso de con-
tinuo crecimiento y cambio estructural que
exige una profunda revisión de las normas
relativas a la disciplina presupuestaria. En
efecto: desde la promulgación de la ante-
rior Ley Foral de la Hacienda Pública de
Navarra hemos asistido al traspaso a la
Comunidad Foral de una serie de funcio-
nes y servicios esenciales para el conjunto
de los navarros, tales como sanidad y edu-
cación, entre otros. La asunción de tales
funciones y servicios, así como la exten-
sión de que los que ya venía ejerciendo y
prestando previamente la Comunidad Foral
de Navarra ha provocado, por otro lado, la
aparición de organismos y entidades
dependientes de la Administración de la
Comunidad Foral con la finalidad de con-
seguir una mayor eficacia en el ejercicio
de las competencias propias de la misma,

amén de una mejor atención de los ciuda-
danos navarros.

La ordenación de todos esos organis-
mos y entidades desde el punto de vista
estrictamente administrativo ha sido lleva-
da a cabo por la Ley Foral 15/2004, de 3
de diciembre, de la Administración de la
Comunidad Foral de Navarra, que ha
supuesto un cambio radical en cuanto a la
definición del sector público foral, con la
aparición de nuevas figuras subjetivas y la
reubicación categorial de algunas preexis-
tentes. Esa nueva configuración del sector
público foral efectuada en el ámbito de lo
administrativo exige la reordenación del
sector público foral desde el punto de vista
hacendístico, pues debe determinarse el
régimen jurídico-financiero de los nuevos
entes surgidos de la Ley Foral antes citada,
así como acomodarse el de los ya existen-
tes con anterioridad, a las nuevas realida-
des del gasto público.
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Otro acontecimiento relevante acaecido
desde la promulgación de la anterior Ley
Foral de la Hacienda Pública ha sido la
suscripción del Convenio Económico entre
el Estado y la Comunidad Foral de Nava-
rra en 1990, con sus posteriores modifica-
ciones de 1992, 1997 y 2003. Las sucesi-
vas variaciones en el marco de las
relaciones económico-financieras entre el
Estado y la Comunidad Foral han provoca-
do un notable incremento de la capacidad
financiera de Navarra paralelamente a la
asunción por ella de las funciones y servi-
cios que se vienen comentando. Ese incre-
mento de la capacidad financiera obliga a
arbitrar mecanismos presupuestarios adap-
tados a un nuevo escenario organizativo y
competencial, al que ha venido atendiendo
en los últimos tiempos con alguna dificul-
tad la Ley Foral de Hacienda Pública hasta
ahora vigente.

Ese nuevo diseño de la disciplina pre-
supuestaria debe hallarse presidido por una
serie de principios irrenunciables para
garantizar una adecuada gestión de los
ingresos y los gastos públicos en un marco
de estabilidad presupuestaria como el
actual. Entre ellos se hallan los de transpa-
rencia y eficiencia. La transparencia con-
tribuye a una mayor visibilidad de los
objetivos perseguidos con el gasto público,
así como a facilitar las tareas de verifica-
ción que han de llevarse a cabo por los
órganos de control interno y externo,
mientras que la eficiencia en la asignación
del gasto público, aparte de ser un princi-
pio constitucional cuyo valor normativo es
incuestionable, debe orientar en todo
momento las políticas de gasto con el fin
de conseguir un desarrollo armónico de
cualquier colectividad. A la consecución
de estos objetivos atiende particularmente
esta Ley Foral, estableciendo mecanismos
presupuestarios flexibles que permiten la
adaptación a cualquier alteración de las
circunstancias económicas y sociales, dán-
dose así respuesta inmediata a las necesi-
dades de la sociedad navarra.

A tal fin el capítulo I del título I de esta
Ley Foral se dedica a establecer, con
carácter general, el ámbito de aplicación y
la organización del sector público foral.
Ello no implica que todas las disposiciones
de la Ley Foral vayan a resultar de aplica-
ción indistintamente a cuantas institucio-
nes, entes y órganos se definen en el citado
capítulo, pues, como más adelante se verá,
la Ley Foral diseña en cada una de las
áreas por ella reguladas un régimen gene-
ral, contemplando paralelamente disposi-
ciones especiales en función de las particu-
laridades observadas en cada una de las
citadas instituciones, entes y órganos. Tal
estructura normativa resulta imprescindi-
ble en una Ley Foral de las características
de la presente, pues el concepto de sector
público foral aglutina en sí figuras subjeti-
vas de naturaleza muy heterogénea: desde
instituciones forales como el Parlamento
de Navarra hasta sociedades acogidas a la
normativa mercantil, pasando por órganos
consultivos, como el Consejo de Navarra.

Particularmente interesante es, dentro
de este título, la definición que de socieda-
des públicas se hace exclusivamente a los
efectos de esta Ley Foral. No hay que per-
der de vista que el concepto de sociedad
pública que en ella se ofrece se halla aco-
modado a las pretensiones del legislador:
determinar qué sociedades deben quedar
sometidas al régimen presupuestario y
económico-financiero del sector público
foral.

Novedosa es también la regulación del
sistema de fuentes propio de las materias
objeto de contemplación por esta Ley
Foral. Ello permite evitar el recurso a la
interpretación para la determinación de las
normas aplicables a cada uno de los obje-
tos de la regulación, despejándose así posi-
bles dudas acerca de este particular.

El capítulo II recoge el régimen jurídi-
co de los derechos la Hacienda Pública de
Navarra, ordenando, sistematizando y
completando la normativa anterior. Con
una sencilla regulación se trata de abarcar
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en este capítulo cuantos derechos corres-
ponden a la Hacienda Pública de Navarra,
distinguiendo entre los de naturaleza públi-
ca y los de naturaleza privada, en función
de que tengan su origen en el ejercicio del
poder de imperium propio de las Adminis-
traciones Públicas o en relaciones en las
que los entes integrantes del sector público
foral actúen en plano de igualdad con los
particulares, dadas las radicales diferencias
de régimen entre unos y otros.

Entre las novedades más sobresalientes
que cabe apuntar en relación con este capí-
tulo se halla la reducción de cinco a cuatro
años del plazo de prescripción de los dere-
chos de naturaleza pública de la Hacienda
Pública de Navarra, en consonancia, pues,
con los plazos de prescripción previstos en
la Ley Foral 13/2000, de 14 de diciembre,
así como la codificación de las reglas esen-
ciales relativas al régimen jurídico de la
totalidad de los derechos de la Hacienda
Pública de Navarra.

La regulación de las obligaciones de la
Hacienda Pública de Navarra se caracteriza
por su continuidad respecto de la prevista
con anterioridad. Como novedad más apre-
ciable cabe destacar la restricción del
ámbito de inembargabilidad de bienes y
derechos de la Hacienda Pública de Nava-
rra, quedando limitado a aquéllos que ten-
gan alguna vinculación con el servicio
público o el interés general. De este modo
se acoge la doctrina sentada acerca de la
cuestión por el Tribunal Constitucional en
su Sentencia 166/1998, de 15 de julio. Del
mismo que ocurre con los plazos de pres-
cripción relacionados con los derechos
económicos, los de las obligaciones a
cargo de la Hacienda Pública de Navarra
se han visto reducidos a cuatro años.

El título II está dedicado a los Presu-
puestos Generales de Navarra. La sección
primera del capítulo I se dedica a la regula-
ción de algunos de sus aspectos generales,
tales como la determinación de los docu-
mentos que los integran, el contenido de
los mismos y la definición de los concep-

tos y principios básicos de la normativa
presupuestaria foral. A continuación se
describe el procedimiento presupuestario,
desde la elaboración del anteproyecto
hasta la final aprobación de los presupues-
tos, incluyéndose una serie de reglas relati-
vas a la prórroga presupuestaria. Como
novedad más significativa dentro de esta
sección nos encontramos con la regulación
de las consecuencias derivadas de la pró-
rroga presupuestaria. Particular interés
tiene la nueva figura del Fondo de Prórro-
ga, que acoge en su seno a aquellos crédi-
tos que en el presupuesto que sirve de base
para la prórroga fueron ya destinados a
unas finalidades a las que se ha dado cum-
plimiento total, sin que sea dable que esos
destinos vuelvan a reiterarse en el presu-
puesto prorrogado.

La sección segunda contiene la defini-
ción de las reglas generales de funciona-
miento de los créditos presupuestarios, así
como las excepciones a las citadas reglas
generales, esto es, las modificaciones pre-
supuestarias. La presente Ley Foral no se
limita a establecer el régimen jurídico de
cada una de las especies de modificación
presupuestaria, así como la competencia
para efectuarlas, sino que, por vez primera,
las define, con una evidente pretensión
didáctica. Entre otros conceptos conteni-
dos en esta sección se halla el de los com-
promisos de gastos de carácter plurianual,
cuyo ámbito queda delimitado de manera
precisa, redefiniéndose su régimen jurídi-
co. Se atiende, además, en el precepto
dedicado a los citados compromisos a una
exigencia derivada de la normativa foral
sobre contratos: la regulación de los aspec-
tos básicos de la tramitación anticipada de
expedientes de gasto.

Pocas novedades contiene la sección
tercera del capítulo, dedicada a la ejecu-
ción y liquidación de los presupuestos.
Nótese cómo se inicia estableciendo como
principio general la exigencia de un siste-
ma de objetivos por programa, que permi-
tirá medir a posteriori el grado eficacia en

LEYES FORALES 75

1457



la gestión presupuestaria. A continuación
se describen, con ligeras variaciones termi-
nológicas respecto de la normativa ante-
riormente vigente, las sucesivas fases del
procedimiento de gestión de los gastos
públicos, así como la designación de com-
petencias de gestión de gastos y disposi-
ción de fondos. Se contemplan también el
mecanismo presupuestario de los fondos a
justificar.

Este título se cierra con un capítulo que
contiene un precepto dedicado a los docu-
mentos que, para la elaboración de los Pre-
supuestos Generales de Navarra, han de
aportar las entidades públicas empresaria-
les, las fundaciones públicas y las socieda-
des públicas de la Comunidad Foral de
Navarra, dadas las particularidades de ges-
tión ordinaria que estos entes presentan
respecto del régimen presupuestario gene-
ral diseñado en el capítulo anterior.

El título III contempla la regulación de
las operaciones financieras, recogiendo el
régimen jurídico del endeudamiento y el
de los avales. Bajo la denominación de
endeudamiento se incluyen en el capítulo I
del citado título tanto las operaciones de
préstamo o crédito como la emisión de
valores de Deuda Pública, haciéndose una
referencia de cierre a otras posibles opera-
ciones con instrumentos financieros. Los
preceptos de este capítulo determinan el
régimen jurídico de las operaciones de
endeudamiento desde su autorización hasta
su emisión, apareciendo referencias pun-
tuales respecto de las posteriores vicisitu-
des que pueden acontecer en relación con
la deuda viva. Paralelamente, se delimitan
las competencias de los distintos órganos
de la Administración de la Comunidad
Foral de Navarra en materia de endeuda-
miento. De entre los preceptos de este
capítulo conviene destacar el dedicado a la
prescripción, pues se acoge para las opera-
ciones de endeudamiento el plazo de cua-
tro años establecido con carácter general
para los derechos y obligaciones de conte-

nido económico de la Hacienda Pública de
Navarra.

El capítulo II recoge de forma clara el
régimen jurídico de los avales susceptibles
de ser prestados por la Comunidad Foral
de Navarra, determinándose en él cuáles
son los órganos de la Administración que
deben intervenir en cada una de las fases
del procedimiento hasta su formalización.

Como novedad, el capítulo III contiene
dos disposiciones relativas al régimen de
endeudamiento y avales de las entidades
públicas empresariales, fundaciones públi-
cas y sociedades públicas, quedando some-
tidas todas estas entidades a autorización
del Gobierno de Navarra para la realiza-
ción de operaciones de uno y otro género.

A continuación, el título IV regula la
tesorería de la Comunidad Foral de Nava-
rra, contemplado el término en sus dos ver-
tientes, objetiva y subjetiva: esto es, como
conjunto de recursos financieros y como
órgano centralizador de las operaciones de
caja de la Comunidad Foral de Navarra.
Los preceptos integrantes del capítulo I
han sido adaptados a las exigencias del
Derecho comunitario, de modo que se ha
dejado amplia libertad a la Comunidad
Foral para operar con cualesquiera entida-
des financieras, tanto españolas como
extranjeras, introduciéndose sólo alguna
concreta limitación por evidentes razones
de comodidad en la gestión. Los medios de
cobro y pago se regulan con la máxima
amplitud posible, adaptándose así a las
exigencias financieras del mundo actual.

También es aquí novedosa la inclusión
de un capítulo dedicado a la tesorería de
las entidades públicas empresariales y de
las sociedades públicas, quienes podrán
quedar sometidas a las directrices que
eventualmente señale el Gobierno de
Navarra, consiguiéndose así una mejor
gestión de los fondos de gran parte del sec-
tor público foral.

El título V trata de una cuestión tan
importante como la del control interno de
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la gestión económico-financiera. Sabido es
que el control de la gestión económico-
financiera admite ser realizado por órganos
internos de la propia Administración como
por órganos externos a ella. Esta Ley Foral
se ocupa exclusivamente del primero de
ellos. El control interno permite a la propia
Administración valorar el ajuste de su
actuación en el ámbito económico-finan-
ciero a la legalidad vigente y a los cánones
de economía, eficacia y eficiencia.

Tres vertientes distintas se distinguen
en el control interno: la función intervento-
ra, el control financiero permanente y la
auditoría pública. A cada una de estas
modalidades del control interno se dedica
un capítulo en el mencionado título V,
viéndose precedidos todos ellos por uno
dedicado a fijar de normas generales
comunes tendentes a centrar y regular el
objeto de la actividad, los sujetos encarga-
dos de la misma y el ámbito subjetivo sus-
ceptible de ser controlado.

El capítulo II regula con detenimiento
el ejercicio de la función interventora, ate-
niéndose a los esquemas normativos y fun-
cionales tradicionales en la materia. Así, se
contempla la posibilidad de que ciertos
actos administrativos se vean sujetos a
intervención previa, antes incluso de que
puedan llegar a generar obligación alguna
para la Administración. Junto a esta inter-
vención previa se recogen las modalidades
de intervención formal y material, ocupán-
dose la primera de la verificación del cum-
plimiento de los requisitos legales precisos
para la adopción del correspondiente
acuerdo, mientras que la segunda tiene
como objeto la comprobación de la real y
efectiva aplicación de los fondos públicos.
En el ejercicio de su función la Interven-
ción puede manifestar reparos respecto de
los que el órgano gestor puede manifestar
su disconformidad, previéndose los meca-
nismos para la resolución de estos conflic-
tos. Finalmente, dada la importancia de la
función interventora se prevé la sanción
para los supuestos en que se haya omitido

este trámite, con los remedios oportunos
para el caso de que sea posible su subsana-
ción.

Distinto ámbito tiene el control finan-
ciero permanente, regulado en el capítulo
III. El mismo da lugar a la emisión de los
oportunos informes en los que la Interven-
ción podrá efectuar recomendaciones y
proponer medidas correctoras respecto de
las que los órganos de gestión pueden tam-
bién manifestar su disconformidad, pre-
viéndose del mismo modo que en el caso
de la función interventora los mecanismos
procedimentales de resolución de conflic-
tos.

Por último, el capítulo IV regula la
auditoría pública, que pretende el control a
posteriori de la actividad económico-finan-
ciera del sector público foral. Admite las
modalidades de auditoría de regularidad
contable, de cumplimiento, operativa y de
subvenciones, extendiéndose esta última
incluso a sujetos no incardinados en el sec-
tor público foral, pues alcanza a todos los
perceptores de fondos públicos.

El título VI se dirige a la regulación de
la contabilidad en el ámbito del sector
público foral. La aprobación de las Cuen-
tas Generales tiene en Navarra la particula-
ridad de exigir para su aprobación una Ley
Foral. Para la adecuada formación de esas
Cuentas Generales se requiere la recopila-
ción de toda la información contable del
sector público foral con la debida desagre-
gación. A la determinación de la informa-
ción exigible se encamina este título, en el
que tras la formulación de una serie de
reglas y principios generales, que no olvi-
dan la normativa comunitaria al respecto,
se dedica el capítulo II a la fijación del
contenido de las cuentas de los distintos
entes y órganos del sector público foral
para proceder a su consolidación posterior.

Por último, tan delicada materia como
la del manejo de fondos públicos exige el
establecimiento de un régimen en el que se
determinen las responsabilidades en que
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pueden llegar a incurrir quienes, concu-
rriendo dolo o culpa grave, cometan
infracciones respecto de la normativa pre-
vista en la propia Ley Foral, dejando a un
lado, claro está, las responsabilidades
penales, que serán exigibles en los foros
oportunos. A ello se dedica el título VII de
esta Ley Foral. Se define, pues, la respon-
sabilidad patrimonial de quienes causen
daño a la Hacienda Pública de Navarra en
este concreto sector del manejo de fondos
públicos, previéndose el procedimiento
oportuno para la exigencia de la misma así
como el modo de hacerla efectiva.

Finalmente, esta Ley Foral contiene
una disposición adicional relativa a aque-
llas instituciones con autonomía para esta-
blecer su propia normativa en las materias
hacendísticas, cuatro disposiciones transi-
torias tendentes a regular aquellas situacio-
nes generadas con anterioridad a la entrada
en vigor de la Ley Foral y que, no obstan-
te, pueden seguir desplegando efectos jurí-
dicos, y cuatro disposiciones finales que
tratan del desarrollo reglamentario de la
Ley Foral, de la actualización de los
importes que aparecen consignados en el
texto normativo, de la derogación de las
normas opuestas a su contenido y, por últi-
mo, de su entrada en vigor.

TÍTULO I

Del ámbito de aplicación y de la

Hacienda Pública de Navarra

CAPÍTULO I

Ámbito de aplicación y organización

del sector público foral

Artículo 1. Objeto de la Ley Foral.

Esta Ley Foral tiene por objeto la regu-
lación del régimen presupuestario y econó-
mico-financiero del sector público foral.

Artículo 2. Sector público foral.

A los efectos de esta Ley Foral forman
parte del sector público foral:

a) La Administración de la Comunidad
Foral de Navarra.

b) El Parlamento de Navarra y los
órganos de éste dependientes.

c) El Consejo de Navarra y el Consejo
Audiovisual de Navarra.

d) Los organismos autónomos adscri-
tos a la Administración de la Comunidad
Foral de Navarra.

e) Las entidades públicas empresariales
de la Administración de la Comunidad
Foral de Navarra.

f) Las sociedades públicas de la Comu-
nidad Foral de Navarra. A los efectos de
esta Ley Foral son sociedades públicas de
la Comunidad Foral de Navarra aquéllas
mercantiles creadas por el Gobierno de
Navarra en las que la participación directa
o indirecta de la Administración de la
Comunidad Foral de Navarra y de sus
organismos públicos represente la mayoría
absoluta del capital social. También
podrán adquirir tal condición aquellas
otras que reuniendo sobrevenidamente las
condiciones de participación antes indica-
das, sean expresamente declaradas como
públicas por el Gobierno de Navarra.

g) Las fundaciones públicas de la
Administración de la Comunidad Foral de
Navarra y de sus organismos públicos. A
estos efectos, adquirirán dicho carácter,
además de las definidas en el artículo 125
de la Ley Foral 15/2004, de 3 de diciem-
bre, de la Administración de la Comunidad
Foral de Navarra, aquellas otras que
teniendo carácter privado en el momento
de su creación, por no concurrir en ellas
los requisitos exigidos en el precepto antes
citado, sobrevenidamente los reúnan, jun-
tamente con la exigencia de que la repre-
sentación de la Administración en sus
órganos de gobierno sea mayoritaria.

h) Otros entes públicos de nueva crea-
ción, cuando la disposición que los cree así
lo disponga expresamente.
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Artículo 3. Sistema de fuentes.

1. El régimen presupuestario y econó-
mico-financiero del sector público foral se
regula en esta Ley Foral, sin perjuicio de
las particularidades contenidas en otras
normas especiales y de lo establecido en la
normativa comunitaria.

2. En particular, se someterán a su nor-
mativa específica:

a) El sistema tributario de la Comuni-
dad Foral de Navarra.

b) El régimen jurídico general del
Patrimonio de Navarra.

c) El régimen de contracción de obliga-
ciones financieras y de realización de gas-
tos, en aquellas materias que por su espe-
cialidad no se hallen reguladas en esta Ley
Foral.

3. Tendrán carácter supletorio las
demás normas de Derecho Administrativo
y, en su defecto las del Derecho Común,
siendo preferentes las del Derecho civil
foral navarro respecto de las del vigente en
territorio de régimen común.

Artículo 4. Materias que deben regu-
larse por Ley Foral.

Se regularán mediante Ley Foral las
siguientes materias relativas a la Hacienda
Pública de Navarra:

a) Los Presupuestos Generales de
Navarra, así como las modificaciones de
los mismos referentes a la concesión de
créditos extraordinarios o suplementos de
crédito.

b) El establecimiento, modificación o
supresión de tributos y recargos, así como
de las exenciones y bonificaciones que
pudieran afectarles, en el marco de las
competencias de la Comunidad Foral.

c) Los límites para la realización de
operaciones de endeudamiento y constitu-
ción de avales.

d) El régimen del patrimonio y de la
contratación de la Comunidad Foral.

e) Las demás materias relativas a la
Hacienda Pública de Navarra que, según
las leyes, se deban regular con ese rango.

Artículo 5. Facultades del Gobierno de
Navarra en materia de Hacienda Pública.

En las materias objeto de esta Ley
Foral, corresponde al Gobierno de Nava-
rra:

a) Ejercer la potestad reglamentaria.

b) Aprobar el proyecto de Ley Foral de
Presupuestos Generales de Navarra y
someterlo a la aprobación del Parlamento.

c) Prestar o denegar la conformidad a
la admisión a trámite de las enmiendas o
proposiciones de ley foral que supongan
aumento o disminución de los ingresos
presupuestarios, todo ello en los términos
previstos en el Reglamento del Parlamento
de Navarra.

d) Aprobar el proyecto de Ley Foral de
Cuentas Generales de Navarra y someterlo
a la aprobación del Parlamento de Navarra.

e) Determinar las directrices de política
económica y financiera de la Comunidad
Foral.

f) Ejercer las demás funciones y com-
petencias que le atribuya el ordenamiento
jurídico.

Artículo 6. Convenios y acuerdos de
cooperación con otras Administraciones
Públicas.

En los Convenios con otras Adminis-
traciones Públicas para la gestión y presta-
ción de obras y servicios de competencia
tanto de la Comunidad Foral de Navarra
como de las citadas Administraciones
Públicas deberán establecerse las cláusulas
precisas para asegurar la aplicación de la
presente Ley Foral en el caso de que se
prevea comprometer recursos de la
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Hacienda Pública de Navarra para el desa-
rrollo de los mismos.

CAPÍTULO II

Del régimen de la Hacienda

Pública de Navarra

Sección 1.ª

Concepto de la Hacienda

Pública de Navarra

Artículo 7. Concepto de la Hacienda
Pública de Navarra.

La Hacienda Pública de Navarra com-
prende el conjunto de derechos y obliga-
ciones de contenido económico cuya titu-
laridad corresponde a la Administración de
la Comunidad Foral de Navarra o a sus
organismos públicos.

Sección 2.ª

Derechos de la Hacienda

Pública de Navarra

Artículo 8. Derechos integrantes de la
Hacienda Pública de Navarra.

1. Los derechos de la Hacienda Pública
de Navarra se clasifican en derechos de
naturaleza pública y derechos de naturale-
za privada.

Son derechos de naturaleza pública de
la Hacienda Pública de Navarra los tribu-
tos y los demás derechos de contenido
económico cuya titularidad corresponde a
la Administración de la Comunidad Foral
de Navarra y a sus organismos autónomos
que deriven de relaciones regidas por el
derecho público.

Son derechos de naturaleza privada de
la Hacienda Pública de Navarra los que
pertenezcan a la Administración de la
Comunidad Foral de Navarra y a sus orga-
nismos autónomos que no se hallen com-
prendidos en el párrafo anterior y, en todo
caso, los rendimientos o productos de cual-
quier naturaleza de sus bienes patrimonia-
les, los que adquieran a título de herencia,

legado o donación, y cualquier otro que
obtengan de relaciones regidas por el dere-
cho privado.

2. Los recursos de la Hacienda Pública
de Navarra se destinarán a satisfacer el
conjunto de sus obligaciones, salvo que
por ley se establezca su afectación a fines
determinados.

Artículo 9. Límites a los que están
sujetos los derechos económicos de la
Hacienda Pública de Navarra.

1. Los derechos económicos de la
Hacienda Pública de Navarra no se podrán
enajenar, gravar ni arrendar fuera de los
casos regulados por las leyes. En el pago
de dichos derechos no se concederán exen-
ciones, perdones, rebajas ni moratorias,
salvo en los supuestos y términos previstos
por las leyes, sin perjuicio de lo previsto
en el artículo 16 de esta Ley Foral.

2. No se podrá transigir judicial ni
extrajudicialmente sobre los derechos
económicos de la Hacienda Pública de
Navarra, ni someter a arbitraje las contien-
das que sobre los mismos se susciten, sino
mediante Acuerdo del Gobierno de Nava-
rra, a propuesta del Consejero de Eco-
nomía y Hacienda.

3. La suscripción por la Hacienda
Pública de Navarra de los acuerdos y con-
venios en procesos concursales previstos
en su normativa específica requerirá única-
mente autorización del Consejero de Eco-
nomía y Hacienda.

4. El carácter privilegiado de los crédi-
tos de la Hacienda Pública de Navarra
otorga a ésta el derecho de abstención en
los procesos concursales, en cuyo curso,
no obstante, podrá suscribir los acuerdos o
convenios previstos en la legislación con-
cursal así como acordar, de conformidad
con el deudor y con las garantías que se
estimen oportunas, unas condiciones sin-
gulares de pago, que no pueden ser más
favorables para el deudor que las recogidas
en el acuerdo o convenio que pongan fin al

75 PARLAMENTO DE NAVARRA – VI LEGISLATURA

1462



proceso judicial. Igualmente podrá acordar
la compensación de dichos créditos en los
términos previstos en la normativa regula-
dora de los ingresos públicos.

Para la suscripción y celebración de los
acuerdos y convenios a que se refiere el
párrafo anterior se requerirá autorización
del Departamento de Economía y Hacien-
da del Gobierno de Navarra cuando se
trate de créditos cuya gestión recaudatoria
le corresponda, de conformidad con la Ley
o en virtud de convenio, con observancia,
en este caso de lo convenido.

En los restantes créditos de la Hacien-
da Pública de Navarra la competencia
corresponde al Consejero de Economía y
Hacienda, pudiéndose delegar en otros
órganos de su Departamento.

5. Los actos y contratos realizados en
perjuicio de la Hacienda Pública de Nava-
rra por los que resulten deudores de la
misma serán rescindibles conforme a las
disposiciones legales que les sean aplica-
bles.

Sección 3.ª

Régimen jurídico de los derechos de

naturaleza pública de la Hacienda

Pública de Navarra

Artículo 10. Normas generales.

1. Los derechos de naturaleza pública
de la Hacienda Pública de Navarra se
regirán por las reglas contenidas en esta
sección y por las normas especiales que les
son aplicables. En particular, la aplicación
de los tributos se ajustará a lo dispuesto en
la normativa tributaria general foral, de
acuerdo con su sistema de fuentes.

2. Cuando un deudor satisfaga una can-
tidad sin expresar el concepto al que haya
de aplicarse y concurran diversos créditos
al cobro, el pago se aplicará a la deuda que
resulte más onerosa para el deudor y, en su
defecto, a la más antigua, entendiendo por
tal aquélla cuya fecha de vencimiento en

período voluntario para el pago sea ante-
rior.

Artículo 11. Prerrogativas correspon-
dientes a los derechos de naturaleza públi-
ca de la Hacienda Pública de Navarra.

Sin perjuicio de las prerrogativas esta-
blecidas para cada derecho de naturaleza
pública, la cobranza de tales derechos se
efectuará, en su caso, conforme a los pro-
cedimientos administrativos correspon-
dientes y gozará de las prerrogativas esta-
blecidas para los tributos en la normativa
tributaria general foral y en sus reglamen-
tos de desarrollo.

Artículo 12. Nacimiento, adquisición y
extinción de los derechos de naturaleza
pública de la Hacienda Pública de Navarra.

1. Los derechos de naturaleza pública
de la Hacienda Pública de Navarra nacen y
se adquieren de conformidad con lo esta-
blecido en la normativa reguladora de cada
derecho.

2. Los derechos de naturaleza pública
de la Hacienda Pública de Navarra se
extinguen por las causas previstas en la
normativa tributaria general foral y las
demás previstas en las leyes.

Sin perjuicio de lo establecido en esta
Ley Foral y en la normativa reguladora de
cada derecho, el procedimiento, requisitos
y efectos de las formas de extinción de los
derechos de naturaleza pública de la
Hacienda Pública de Navarra se someterán
a lo establecido en la normativa tributaria
general foral y sus reglamentos de desarro-
llo.

Artículo 13. Providencia de apremio y
suspensión del procedimiento de apremio.

1. Las providencias de apremio acredi-
tativas del descubierto de las deudas
correspondientes a los derechos de natura-
leza pública, expedidas por los órganos
competentes, serán título suficiente para
iniciar el procedimiento de apremio y
tendrán la misma fuerza ejecutiva que la
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sentencia judicial para proceder contra los
bienes y derechos de los obligados al pago.

2. Los procedimientos administrativos
de apremio podrán ser suspendidos en el
caso de recursos o reclamaciones inter-
puestos por los interesados, en la forma y
con los requisitos legal o reglamentaria-
mente establecidos en la normativa sobre
recursos y reclamaciones de carácter tribu-
tario.

3. Se suspenderá inmediatamente el
procedimiento de apremio, sin necesidad
de prestar garantía, cuando el interesado
demuestre que se ha producido en su per-
juicio error material, aritmético o de hecho
en la determinación de la deuda, o bien
que dicha deuda ha prescrito o ha sido
ingresada, condonada, compensada, apla-
zada o suspendida.

4. Si contra dichos procedimientos se
opusieran reclamaciones en concepto de
tercería o por otra acción civil por persona
que ninguna responsabilidad tenga para
con la Hacienda Pública de Navarra en vir-
tud de obligación o gestión propia o trans-
mitida, relativa a los créditos objeto del
procedimiento, se procederá de la siguiente
forma:

a) Tratándose de tercería de dominio,
una vez que se hayan tomado las medidas
de aseguramiento que procedan, se suspen-
derán dichos procedimientos sólo en la
parte que se refiera a los bienes o derechos
controvertidos, sustanciándose este inci-
dente en la vía administrativa como previa
a la judicial.

Cuando la reclamación fuese denegada
en la vía administrativa, proseguirá el pro-
cedimiento de apremio, salvo justificación
documental en el plazo reglamentariamen-
te establecido de la interposición de
demanda judicial.

La Administración de la Comunidad
Foral de Navarra podrá acordar la suspen-
sión del procedimiento de apremio cuando
de la ejecución pudieran derivarse perjui-

cios de imposible o difícil reparación. En
ambos casos, el acuerdo de suspensión
establecerá las medidas reglamentarias
para el aseguramiento de los respectivos
créditos.

b) Si la tercería fuera de mejor dere-
cho, proseguirá el procedimiento hasta la
realización de los bienes y el producto
obtenido se consignará en depósito a resul-
tas de la tercería.

Artículo 14. Aplazamiento o fraccio-
namiento de las cantidades adeudadas a la
Hacienda Pública de Navarra.

1. A través del procedimiento que se
establezca reglamentariamente, podrá apla-
zarse o fraccionarse el pago de las cantida-
des adeudadas a la Hacienda Pública de
Navarra en virtud de una relación jurídica
de derecho público, tanto en período
voluntario como ejecutivo y previa solici-
tud de los obligados al pago, cuando la
situación de la tesorería de éstos les impida
transitoriamente efectuar el pago de sus
débitos. Las cantidades aplazadas deven-
garán el interés de demora previsto en el
artículo 18 de la presente Ley Foral.

2. Dichas cantidades deberán garanti-
zarse excepto en los casos siguientes:

a) Deudas de baja cuantía, entendién-
dose por tales aquellas que sean inferiores
a los importes que a estos efectos fije el
Consejero de Economía y Hacienda.

b) Cuando el deudor carezca de bienes
o créditos suficientes para garantizar la
deuda y la ejecución de su patrimonio
afectara sustancialmente al mantenimiento
de la capacidad productiva y del nivel de
empleo de la actividad económica respecti-
va, salvo que ello produjera grave que-
branto para los intereses de la Hacienda
Pública de Navarra.

3. El expediente de aplazamiento o
fraccionamiento de las deudas se resol-
verá:
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a) Por el Director del Servicio de
Recaudación, cuando la deuda a aplazar o
fraccionar no exceda de 200.000 euros.

b) Por el Consejero de Economía y
Hacienda, cuando la cuantía de la deuda a
aplazar o fraccionar sea superior a 200.000
euros y no exceda de 1.500.000 euros.

c) Por Acuerdo del Gobierno de Nava-
rra, cuando la deuda cuyo aplazamiento o
fraccionamiento se solicite exceda de
1.500.000 euros.

Artículo 15. Compensación de deudas.

1. En los casos y con los requisitos que
se establezcan reglamentariamente podrán
extinguirse total o parcialmente por com-
pensación las deudas de naturaleza pública
a favor de la Hacienda Pública de Navarra
que se encuentren en fase de gestión recau-
datoria, tanto voluntaria como ejecutiva,
con los créditos reconocidos por la misma
a favor del deudor.

Asimismo, podrán compensarse las
deudas no comprendidas en el apartado
anterior cuando lo prevean las normas
reguladoras de los tributos y demás recur-
sos de derecho público.

Cuando una liquidación cuyo importe
haya sido ingresado total o parcialmente
sea anulada y sustituida por otra, se podrá
disminuir ésta en la cantidad previamente
ingresada.

2. Podrán extinguirse mediante com-
pensación cuantas deudas vencidas, líqui-
das y exigibles tengan entre sí los entes
integrantes del sector público foral.

Artículo 16. Prescripción de los dere-
chos de la Hacienda Pública de Navarra.

1. Salvo lo establecido por las leyes
reguladoras de los distintos recursos, pres-
cribirá a los cuatro años el derecho de la
Hacienda Pública de Navarra:

a) A reconocer o liquidar créditos a su
favor, contándose dicho plazo desde el día
en que el derecho pudo ejercitarse.

b) Al cobro de los créditos reconocidos
o liquidados, a contar desde la fecha de su
notificación o, si ésta no fuera preceptiva,
desde su vencimiento.

2. La prescripción de los derechos de la
Hacienda Pública de Navarra se interrum-
pirá conforme a lo establecido en la nor-
mativa tributaria general foral y se aplicará
de oficio.

3. Los derechos de la Hacienda Pública
de Navarra declarados prescritos deberán
ser dados de baja en las respectivas cuentas,
previa tramitación del oportuno expediente.

4. La declaración y exigencia de las
responsabilidades a que, en su caso, haya
lugar por la prescripción de créditos de la
Hacienda Pública de Navarra se ajustará a
lo prevenido en el Título VII de la presente
Ley Foral.

Artículo 17. Derechos económicos de
baja cuantía.

El Consejero de Economía y Hacienda
podrá disponer la no liquidación de deudas
o, en su caso, la anulación y baja en conta-
bilidad de todas aquellas liquidaciones de
las que resulten deudas inferiores a la
cuantía que fije como insuficiente para la
cobertura del coste que su exacción y
recaudación representen.

Artículo 18. Intereses de demora.

1. Salvo disposición expresa en contra-
rio, con rango de Ley Foral, sin necesidad
de apercibimiento ni requerimiento alguno,
las cantidades adeudadas a la Hacienda
Pública de Navarra devengarán interés de
demora desde el día siguiente al de su ven-
cimiento. Se incluyen en este apartado las
cantidades recaudadas a través de entida-
des colaboradoras, oficinas liquidadoras y
demás entidades recaudadoras por cuenta
de la Hacienda Pública de Navarra que no
sean ingresadas por dichas entidades en la
Tesorería de la Administración de la
Comunidad Foral de Navarra en los plazos
establecidos.
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2. Salvo que en leyes especiales se dis-
ponga otra cosa, el interés de demora
resultará de la aplicación, para cada año o
período de los que integren el período de
cálculo, del interés legal del dinero.

3. Lo dispuesto en los apartados ante-
riores se entenderá sin perjuicio de las
especialidades en materia tributaria.

Sección 4.ª

Derechos de naturaleza privada de la

Hacienda Pública de Navarra

Artículo 19. Derechos de naturaleza
privada de la Hacienda Pública de Navarra.

1. La efectividad de los derechos de
naturaleza privada de la Hacienda Pública
de Navarra se llevará a cabo con sujeción a
las normas y procedimientos del derecho
privado.

2. Podrán aplazarse o fraccionarse las
cantidades adeudadas a la Hacienda Públi-
ca de Navarra, en virtud de una relación
jurídica de derecho privado, en los casos y
con las condiciones que se establezcan
reglamentariamente.

Sección 5.ª

Obligaciones de la 

Hacienda Pública de Navarra

Artículo 20. Fuentes de las obligacio-
nes.

Las obligaciones de la Hacienda Públi-
ca de Navarra nacen de la ley, de los nego-
cios jurídicos y de los actos o hechos que,
de conformidad con el ordenamiento jurí-
dico, las generen.

Artículo 21. Exigibilidad de las obli-
gaciones.

1. Las obligaciones de la Hacienda
Pública de Navarra sólo son exigibles
cuando resulten de la ejecución de los Pre-
supuestos Generales de Navarra, de sen-
tencia judicial firme o de operaciones
financieras legalmente autorizadas.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artícu-
lo 59 de la Ley Foral 13/2000, de 14 de
diciembre, General Tributaria, la Hacienda
Pública de Navarra pospondrá el pago de sus
obligaciones económicas respecto de aquel
acreedor que no se encuentre al corriente en
el cumplimiento de sus obligaciones tributa-
rias, hasta que cumpla con ellas.

2. Cuando las citadas obligaciones ten-
gan por causa prestaciones o servicios a la
Comunidad Foral, su pago no podrá reali-
zarse mientras el acreedor no haya cumpli-
do o garantizado su correlativa obligación,
salvo que la adopción de tal medida pudie-
ra perjudicar el buen fin de la operación.

Artículo 22. Extinción de las obliga-
ciones.

1. Las obligaciones de la Hacienda
Pública de Navarra se extinguen por las
causas contempladas en la Compilación de
Derecho Civil Foral de Navarra y en el
resto del ordenamiento jurídico.

2. La gestión de los créditos presupues-
tarios en orden a extinguir las obligaciones
de la Hacienda Pública de Navarra se reali-
zará de conformidad con lo dispuesto en esta
Ley Foral y sus disposiciones de desarrollo.

Artículo 23. Prerrogativas.

1. Ningún tribunal ni autoridad admi-
nistrativa podrá dictar providencia de
embargo ni despachar mandamiento de
ejecución contra los bienes y derechos
patrimoniales de la Comunidad Foral de
Navarra cuando se encuentren material-
mente afectados a un servicio público o a
una función pública, cuando sus rendi-
mientos o el producto de su enajenación
estén legalmente afectados a fines diver-
sos, o cuando se trate de valores o títulos
representativos del capital de sociedades
públicas que ejecuten políticas públicas o
presten servicios de interés económico
general para la Comunidad Foral.

2. El cumplimiento de las resoluciones
judiciales y administrativas que determi-
nen obligaciones a cargo de la Hacienda
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Pública de Navarra corresponderá al órga-
no administrativo que sea competente por
razón de la materia, sin perjuicio de la
posibilidad de instar, en su caso, otras
modalidades de ejecución de acuerdo con
la Constitución y las leyes.

3. El órgano administrativo encargado
del cumplimiento efectuará el reconocimien-
to de la obligación en los términos señalados
en la letra c) del apartado 1 del artículo 52
de la presente Ley Foral. En todo caso, la
materialización del pago deberá realizarse
dentro de los tres meses siguientes al día de
la notificación de la resolución.

Artículo 24. Intereses de demora.

Sin perjuicio de lo previsto en la Direc-
tiva 2000/35/CE, de 29 de junio, si la
Administración no pagara al acreedor de la
Hacienda Pública de Navarra dentro de los
dos meses siguientes al día de la notifica-
ción de la resolución correspondiente o del
reconocimiento de la obligación, deberá
abonarle, desde el día siguiente y hasta su
total cancelación, el interés señalado en el
apartado 2 del artículo 18 de esta Ley
Foral, sobre la cantidad debida.

No obstante, no se devengarán intereses
de demora en los períodos durante los cua-
les el acreedor no se halle al corriente en el
cumplimiento de sus obligaciones tributa-
rias para con la Hacienda Pública de Nava-
rra. Del mismo modo, todas aquellas otras
dilaciones en el procedimiento de pago
imputables al acreedor no serán tenidas en
cuenta a efectos del cómputo del período
de devengo de intereses de demora.

En materia tributaria, de contratación
administrativa y de expropiación forzosa
se aplicará lo dispuesto en su legislación
específica.

Artículo 25. Prescripción de las obli-
gaciones.

1. Salvo lo establecido específicamente
en esta Ley Foral o en leyes especiales,
prescribirán a los cuatro años:

a) El derecho a exigir de la Hacienda
Pública de Navarra el reconocimiento o
liquidación de todas aquellas obligaciones
cuyo reconocimiento o liquidación no se
hubiese solicitado con presentación de los
documentos acreditativos del cumplimien-
to de los requisitos exigidos para ello. El
plazo se contará desde la fecha en que se
concluyó el servicio o la prestación deter-
minante de la obligación o desde el día en
que el derecho pudo ejercitarse, si este últi-
mo fuera posterior.

b) El derecho a exigir de la Hacienda
Pública de Navarra el pago de las obliga-
ciones ya reconocidas o liquidadas, si no
fuese reclamado por los acreedores legíti-
mos o sus derechohabientes. El plazo se
contará desde la fecha de la notificación
del reconocimiento o liquidación de la res-
pectiva obligación.

2. Con la expresada salvedad en favor
de leyes especiales, la prescripción se inte-
rrumpirá conforme a las disposiciones del
Código Civil.

3. Las obligaciones a cargo de la
Hacienda Pública de Navarra que hayan
prescrito serán dadas de baja en las respec-
tivas cuentas, previa tramitación del
correspondiente expediente por el Departa-
mento de Economía y Hacienda.

TÍTULO II
De los Presupuestos

Generales de Navarra

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Sección 1.ª
Contenido y aprobación

Artículo 26. Definición.

Los Presupuestos Generales de Nava-
rra constituyen la expresión cifrada, con-
junta y sistemática de los derechos y obli-
gaciones a liquidar durante el ejercicio por
cada uno de los órganos y entidades que
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forman parte del sector público foral defi-
nido en el artículo 2 de esta Ley Foral.

Artículo 27. Alcance Subjetivo.

Los Presupuestos Generales de Nava-
rra estarán integrados por:

a) El presupuesto de la Cámara Legis-
lativa, el Defensor del Pueblo y la Cámara
de Cómptos.

b) El presupuesto de la Administración
de la Comunidad Foral y de sus organis-
mos autónomos.

c) El presupuesto de los entes públicos
de la Comunidad Foral, a los que se refie-
ren las letras c) y h) del artículo 2 de la
presente Ley Foral.

d) Los estados financieros de previsión
de las entidades públicas empresariales.

e) Los presupuestos de operaciones
corrientes y los de operaciones de capital y
financieras de las fundaciones públicas de
la Comunidad Foral.

f) Los programas de actuación, inver-
siones y financiación y los estados finan-
cieros de las sociedades públicas de la
Comunidad Foral.

Artículo 28. Ámbito temporal.

El ejercicio presupuestario coincidirá
con el año natural, y, salvo disposición
expresa en contrario, a él se imputarán:

a) Los derechos económicos liquidados
durante el mismo, cualquiera que sea el
periodo del que deriven.

b) Las obligaciones económicas reco-
nocidas hasta el fin del ejercicio de refe-
rencia, siempre que correspondan a gastos
realizados dentro del mismo con cargo a
los respectivos créditos.

Artículo 29. Contenido.

1. Los presupuestos a que se refieren
las letras a), b) y c), del artículo 27 con-
tendrán:

a) El Estado de Gastos, en el que se
incluirán, con la debida especificación, los
créditos necesarios para atender al cumpli-
miento de las obligaciones que, como
máximo, se puedan reconocer en el ejerci-
cio. De dicho Estado de Gastos formarán
parte, separadamente, los Beneficios Fisca-
les y los Compromisos de Gasto de Carác-
ter Plurianual.

b) El Estado de Ingresos, en el que
figurarán las estimaciones de los derechos
económicos que se prevean liquidar en el
ejercicio. Los ingresos previstos en los
Presupuestos Generales de Navarra
deberán cubrir la totalidad de los gastos
presupuestados.

2. Los documentos a que se refieren las
letras d), e) y f) del artículo 27 contendrán
la información prevista en el capítulo II de
este Título.

Artículo 30. Créditos y programas pre-
supuestarios

1. Son créditos presupuestarios cada
una de las asignaciones individualizadas
de gasto que figuran en los presupuestos
de la Administración de la Comunidad
Foral y sus organismos autónomos, para la
cobertura de las necesidades para los que
hayan sido aprobados. Su identificación
vendrá determinada por las clasificaciones
orgánica, económica, funcional y por pro-
gramas.

2. Constituye un programa del presu-
puesto el conjunto de recursos puestos a
disposición de unidades orgánicas destina-
dos a la consecución de unos objetivos.

Para cada programa se indicará la uni-
dad orgánica responsable del mismo que lo
será, tanto del cumplimiento de los objeti-
vos, como de la obtención de los ingresos
que se deriven de las actividades propias
del programa.

La comprobación del grado de cumpli-
miento de un programa presupuestario se
efectuará en función de los resultados
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cuando éstos sean mensurables e identifi-
cables. Cuando los resultados no sean
mensurables, dicha comprobación se hará
mediante indicadores que permitan su
medición indirecta.

Artículo 31. Estructura de los presu-
puestos

1. La estructura de los Presupuestos
Generales de Navarra se determinará por el
Departamento de Economía y Hacienda,
teniendo en cuenta la organización del sec-
tor público foral, la naturaleza económica
de los ingresos y gastos, y las finalidades y
objetivos que se pretendan conseguir.

2. A los efectos previstos en el párrafo
anterior, los Presupuestos Generales de
Navarra se elaborarán por programas,
según lo establecido en el artículo 30. Los
programas estarán constituidos por parti-
das presupuestarias de gasto, identificadas
en cuantía y destino, y por partidas de
ingresos, identificadas en cuantía y origen.
Estos programas, a su vez, podrán desagre-
garse en proyectos presupuestarios que
recogerán actividades homogéneas orienta-
das a la consecución de los objetivos del
programa.

3. La clasificación orgánica agrupará
los créditos e ingresos según las unidades
orgánicas que se determinen.

4. La clasificación económica agrupará
los créditos e ingresos, de acuerdo con la
naturaleza económica de los mismos.

5. La clasificación funcional agrupará
los créditos según la naturaleza de las fina-
lidades a obtener.

Artículo 32. Principios y reglas de ges-
tión presupuestaria

1. La gestión del sector público foral
está sometida al régimen del presupuesto
anual aprobado por el Parlamento de
Navarra.

2. El régimen de derechos y obligacio-
nes se ajustará al principio de integridad,

de acuerdo con lo establecido en los
siguientes apartados:

a) Los derechos liquidados y las obli-
gaciones reconocidas se aplicarán a los
Presupuestos por su importe íntegro, que-
dando prohibido atender obligaciones
mediante minoración de los derechos a
liquidar o ya ingresados, salvo que una
Ley Foral lo autorice de modo expreso.

b) Se exceptúan de lo dispuesto en la
letra anterior las devoluciones de ingresos
que se declaren indebidos por el Tribunal,
Autoridad u órgano administrativo compe-
tente, siempre que se correspondan con
ingresos del propio ejercicio.

c) A los efectos de este artículo, se
entenderá por importe íntegro:

En las obligaciones reconocidas, el
resultante después de aplicar las exencio-
nes y bonificaciones que sean procedentes.

En los derechos liquidados, el resultan-
te después de aplicar las exenciones y
bonificaciones que, siendo procedentes, no
estén recogidas como beneficio fiscal. Los
beneficios fiscales formarán parte del esta-
do de gastos del presupuesto de la Admi-
nistración de la Comunidad Foral de Nava-
rra y de sus organismos autónomos.

Artículo 33. Los Presupuestos de la
Cámara Legislativa, Cámara de Comptos,
Defensor del Pueblo y otros entes.

La aprobación de los presupuestos de
la Cámara Legislativa, Cámara de Comp-
tos, Defensor del Pueblo y otros entes
públicos incluidos en la letra c) del artículo
27 se ajustará a lo establecido en la dispo-
sición adicional única de esta Ley Foral.

Artículo 34. Procedimiento de elabora-
ción

1. El Gobierno de Navarra, a propuesta
del Departamento de Economía y Hacien-
da aprobará, de conformidad con las nor-
mas contenidas en esta Ley Foral, las
directrices económicas y técnicas para la
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elaboración de los presupuestos del ejerci-
cio siguiente.

2. Los departamentos de la Administra-
ción de la Comunidad Foral elaborarán los
anteproyectos de sus presupuestos ajustán-
dose a dichas directrices, y los remitirán al
Departamento de Economía y Hacienda,
junto con los de los organismos autónomos
a ellos adscritos.

3. Las entidades públicas empresaria-
les, las fundaciones públicas y las socieda-
des públicas elaborarán los documentos
previstos en las letras d) a f) del artículo 27
conforme a las directrices indicadas en el
apartado 1 anterior, remitiéndolos al
Departamento de Economía y Hacienda a
efectos de su inclusión en el Anteproyecto
de Presupuestos Generales de Navarra.

Artículo 35. Contenido del Antepro-
yecto

Corresponderá al Departamento de
Economía y Hacienda elevar a Acuerdo
del Gobierno de Navarra el Anteproyecto
de la Ley Foral de Presupuestos Generales
de Navarra que contendrá:

a) El Anteproyecto de Presupuestos
Generales de Navarra, cuyo contenido
deberá ajustarse a lo establecido en los
artículos 27, 29, 30 y 31 y concordantes de
esta Ley Foral.

b) El Anteproyecto del texto articulado
de Ley Foral de Presupuestos Generales de
Navarra.

Artículo 36. Remisión al Parlamento.

1. Los Presupuestos Generales de
Navarra se aprobarán mediante Ley Foral.

2. Las leyes forales que aprueben los
presupuestos generales de Navarra podrán,
además, regular cualesquiera otras mate-
rias propias de la Hacienda Pública de
Navarra o relacionadas, directa o indirecta-
mente, con ésta.

3. Antes del primero de noviembre de
cada año, el Gobierno de Navarra remitirá

al Parlamento el proyecto de Ley Foral de
Presupuestos Generales, para su examen,
enmienda y aprobación, en su caso.

Las enmiendas que se presenten al
referido proyecto de Ley Foral en ningún
caso podrán proponer una reducción en la
consignación prevista para los créditos
ampliables contemplados en las letras a),
b), c) y e) del apartado 1 del artículo 47 de
la presente Ley Foral.

4. Al referido proyecto de Ley Foral
deberá acompañar la siguiente documenta-
ción complementaria:

a) Un informe sobre la situación y las
perspectivas de la economía y de la
Hacienda Publica de Navarra.

b) Una memoria económica explicativa
del contenido de los presupuestos, con des-
cripción de las principales modificaciones
que presenten en relación con los vigentes.
La memoria contendrá asimismo una esti-
mación de los beneficios fiscales que afec-
ten a los tributos propios de Navarra.

c) Las memorias descriptivas de los
programas de gasto y sus objetivos anua-
les.

d) El estado de ejecución de los presu-
puestos vigentes al término del tercer tri-
mestre y las previsiones de ejecución de
dichos presupuestos al final del ejercicio.

e) Un informe sobre los incrementos de
plantilla que, en su caso, pudieran estable-
cerse en el nuevo ejercicio económico.

f) Una relación de los créditos para
inversiones reales que deban tener conti-
nuidad en ejercicios sucesivos.

g) La cuenta consolidada de los presu-
puestos.

h) Los informes que la normativa en
vigor establezca como preceptivos en cada
momento.
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Artículo 37. Prórroga de los Presu-
puestos Generales de Navarra.

1. Si la Ley Foral de Presupuestos
Generales de Navarra no se aprobara antes
del primer día del ejercicio económico
correspondiente, se considerará automáti-
camente prorrogada, hasta la entrada en
vigor de aquélla, la Ley Foral correspon-
diente al ejercicio anterior.

2. La cuantía global de los créditos de
los presupuestos prorrogados será la que
figure en el presupuesto inicial del ejerci-
cio que se prorroga.

3. Durante el periodo de vigencia de la
prórroga la autorización de gastos se
atendrá, salvo que por Ley Foral se diga
otra cosa, a las siguientes normas específi-
cas:

a) La prórroga no afectará a los crédi-
tos para gastos correspondientes a servi-
cios o programas que concluyeron al tér-
mino del ejercicio cuyos presupuestos se
prorroguen o para obligaciones que se
extinguieron en el mismo. Con su importe
se constituirá el denominado Fondo de
Prórroga, que servirá exclusivamente para
financiar posibles obligaciones contractua-
les recogidas en la letra b) siguiente o las
derivadas de las decisiones que el Gobier-
no de Navarra pudiera adoptar al amparo
de lo establecido en la letra c) siguiente.
Cualquier otro destino de este Fondo
deberá ser autorizado con carácter previo
por el Parlamento de Navarra mediante
Ley Foral.

b) Durante el período de prórroga
podrán realizarse los gastos comprometi-
dos con anterioridad, en virtud de las auto-
rizaciones vigentes en su momento, así
como aquellos que vengan obligados por
normativa de rango legal. La realización
de estos gastos quedará limitada a la canti-
dad necesaria para cumplir el compromiso
correspondiente al ejercicio económico en
el que se produzca la prórroga. Si el crédi-
to presupuestario no fuera suficiente para
cubrir el importe de los compromisos,

podrá aumentarse el mismo con cargo a
otros créditos del programa afectado o, en
su defecto, a los de cualquier otro progra-
ma. En cualquier caso, estos movimientos
no tendrán la consideración de modifica-
ción presupuestaria.

c) El Gobierno de Navarra podrá incre-
mentar las retribuciones del personal a su
servicio, a partir del día primero del nuevo
ejercicio económico, en un porcentaje pro-
visional que no podrá ser superior al auto-
rizado en la última Ley Foral de Presu-
puestos Generales de Navarra.

d) La estructura orgánica del presu-
puesto prorrogado se adaptará, sin altera-
ción de la cuantía total, a la organización
administrativa en vigor en el ejercicio en
que el presupuesto deba ejecutarse.

4. En el supuesto de que la Ley Foral
de Presupuestos Generales de Navarra para
el nuevo ejercicio no contuviese alguno de
los créditos autorizados en el período de
prórroga o lo contuviese en menor cuantía,
el importe correspondiente deberá aplicar-
se al programa más adecuado en función
de los objetivos a alcanzar, financiándose
la insuficiencia de crédito con cargo a
otros créditos del programa afectado, si
ello es posible, o a los de cualquier otro
programa. En cualquier caso, estos movi-
mientos no tendrán la consideración de
modificación presupuestaria.

5. Las competencias para realizar los
movimientos presupuestarios señalados en
el presente artículo corresponderán al Con-
sejero de Economía y Hacienda a propues-
ta del Departamento afectado.

Sección 2.ª
Los créditos y sus modificaciones

Artículo 38. Especialidad de los crédi-
tos

1. Los créditos para gastos se desti-
narán exclusivamente a la finalidad especí-
fica para la que hayan sido autorizados por
la Ley Foral de Presupuestos o por las
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modificaciones aprobadas conforme a esta
Ley Foral.

2. Dentro de cada programa los crédi-
tos autorizados tienen carácter limitativo y
vinculante a nivel de concepto. No obstan-
te, los créditos destinados a gastos de per-
sonal tendrán carácter vinculante a nivel de
artículo y los destinados a gastos corrientes
en bienes y servicios, a nivel de capítulo.

Se exceptúan de lo anterior los siguien-
tes créditos, a los que les serán de aplica-
ción las normas que a este efecto dicte el
Consejero de Economía y Hacienda:

a) Los declarados ampliables conforme
a lo establecido en el artículo 47 de esta
Ley Foral.

b) Los que establezcan subvenciones
nominativas.

c) Los créditos extraordinarios y suple-
mentos de crédito que se aprueben durante
el ejercicio.

d) Los créditos que hayan sido objeto
de incremento por incorporación.

e) Los créditos que hayan sido creados
o incrementados como consecuencia de
enmiendas presupuestarias.

3. Los movimientos de fondos que se
realicen dentro de los citados niveles de
vinculación reciben el nombre de “ajustes
presupuestarios” y no tienen el carácter de
modificación presupuestaria.

4. Dentro de los niveles de vinculación
a que se refiere el apartado 2 anterior,
podrán establecerse o, en su caso, habili-
tarse las partidas presupuestarias que resul-
ten precisas para la correcta aplicación de
los gastos.

No obstante lo dispuesto en el párrafo
anterior, no podrán crearse, por vincula-
ción, partidas correspondientes a subven-
ciones nominativas salvo que éstas deriven
de norma con rango de ley o se trate de
subvenciones o aportaciones a otros entes
del sector público foral.

5. Asimismo, podrán crearse nuevas
partidas, aunque no exista vinculación
cuando el crédito provenga de una incor-
poración, de un ingreso vinculado al gasto
o por la transferencia del crédito global.

Artículo 39. Limitación de los com-
promisos de gastos.

1. No podrán adquirirse compromisos
de gasto ni obligaciones por cuantía supe-
rior al importe de los créditos que figuren
en el correspondiente Estado de gastos.

2. Serán nulos de pleno derecho los
actos administrativos y las disposiciones
reglamentarias que incumplan el precepto
contenido en el número anterior, sin per-
juicio de las responsabilidades reguladas
en el Título VII de esta Ley Foral.

Artículo 40. Compromisos de gastos
de carácter plurianual.

1. A los efectos de esta Ley Foral, se
considera gasto plurianual el que se reali-
za, total o parcialmente, en un ejercicio o
ejercicios posteriores a aquél en que se
compromete el gasto con carácter firme.

2. Con carácter general, el número de
ejercicios al que pueda imputarse un gasto
plurianual no será superior a cuatro, salvo
que una Ley Foral establezca un plazo
superior.

3. El importe global de los compromi-
sos firmes de carácter plurianual existentes
en un ejercicio no podrá superar los
siguientes porcentajes, por cada capítulo
económico, referidos al presupuesto ini-
cial:

En el ejercicio inmediato siguiente, el
70 por 100.

En el segundo ejercicio, el 60 por 100.

En el tercer ejercicio, el 50 por 100.

En el cuarto ejercicio, el 30 por 100.

4. Se exceptúan de lo dispuesto en los
apartados 2 y 3 anteriores los compromisos
de gastos con cargo a ejercicios futuros
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cuya ejecución esté expresamente autoriza-
da por disposiciones con rango de Ley
Foral, que se regirán por los preceptos con-
tenidos en las referidas disposiciones. Si
dichas Leyes Forales autorizaran un núme-
ro de anualidades superior a cuatro y no
señalaran los porcentajes máximos de
compromiso para estos ejercicios adiciona-
les, los gastos imputables al cuarto y suce-
sivos ejercicios no podrán superar, en su
conjunto, el 30 por 100 del importe de
cada uno de los capítulos económicos del
estado de gastos del Presupuesto inicial.

5. Sin perjuicio del ejercicio de las
competencias de ejecución presupuestaria,
la adquisición de compromiso de gasto
plurianual deberá estar autorizada previa-
mente por el Gobierno de Navarra, salvo
en los casos expresamente autorizados por
una Ley Foral. En cualquier caso, no será
necesaria la autorización previa del
Gobierno cuando la cuantía de la autoriza-
ción de gasto a que se refiere la letra a) del
apartado 1 del artículo 52 de esta Ley
Foral sea inferior a 150.000 euros y el
compromiso de gasto afecte únicamente al
ejercicio siguiente a aquél en que el com-
promiso adquiera firmeza.

6. Las autorizaciones del Gobierno de
Navarra para comprometer gastos pluria-
nuales se entenderán siempre referidas a
compromisos que se adquieran en el
mismo ejercicio presupuestario en el que
se produzca tal autorización, con las
excepciones siguientes:

a) Podrán tramitarse anticipadamente
en un ejercicio compromisos de gasto plu-
rianual que vayan a formalizarse en el ejer-
cicio siguiente; en estos casos, el Gobierno
de Navarra podrá autorizar en el ejercicio
previo la adquisición de tales compromi-
sos, cuya firmeza quedará condicionada a
la existencia de crédito presupuestario en
el ejercicio siguiente.

b) Podrá autorizarse por el Gobierno de
Navarra, en un mismo Acuerdo, la adquisi-
ción de gastos plurianuales junto con sus

prórrogas. La vigencia de las prórrogas
determinará la firmeza del compromiso.

7. Los compromisos de gasto pluria-
nual deberán ser contabilizados y compu-
tarán en los límites a que se refiere el apar-
tado 3 anterior en el momento en que
aquéllos adquieran firmeza.

Artículo 41. Temporalidad de los cré-
ditos.

1. Con cargo a los créditos consignados
en el estado de gastos de los presupuestos
sólo podrán contraerse obligaciones deri-
vadas de adquisiciones, obras, servicios y
demás prestaciones o gastos en general
realizados por el órgano a que se refiere el
crédito en el propio ejercicio presupuesta-
rio.

2. No obstante lo dispuesto en el núme-
ro anterior, se aplicarán a los créditos de
los presupuestos vigentes en el momento
de expedición de las órdenes de pago las
obligaciones siguientes:

a) Las que resulten de la liquidación de
atrasos a favor del personal que perciba
sus retribuciones con cargo a los presu-
puestos.

b) Las derivadas de compromisos de
gastos debidamente adquiridos en ejerci-
cios anteriores. En aquellos casos en que
no exista crédito adecuado en el ejercicio
corriente, el Departamento de Economía y
Hacienda podrá determinar, a iniciativa del
Departamento correspondiente, los crédi-
tos a los que habrá de imputarse el pago de
estas obligaciones. Éstas se aplicarán al
programa que se considere más adecuado
en función de los objetivos a alcanzar,
financiándose la insuficiencia de crédito
con cargo a otros créditos del programa
afectado, si ello es posible, o a los de cual-
quier otro programa. Estos movimientos
no tendrán la consideración de modifica-
ción presupuestaria.

3. Los créditos para gastos que en el
último día del ejercicio presupuestario no
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estén afectados al cumplimiento de obliga-
ciones ya reconocidas quedarán anulados.

Artículo 42. Crédito global.

1. Con carácter excepcional, para hacer
frente a necesidades inaplazables de carác-
ter no discrecional que no hubieran podido
preverse en los presupuestos, podrá dotarse
un crédito global por cuantía no superior al
1 por 100 del importe total del estado de
gastos.

2. La autorización de los traspasos de
fondos con cargo a dicho crédito global se
supeditará a la justificación de la imposibi-
lidad, por parte de los gestores del gasto,
de atender a esas nuevas necesidades con
los créditos ordinarios autorizados de
forma originaria por la Ley Foral de Presu-
puestos o, de forma sobrevenida, a través
de expedientes de modificaciones presu-
puestarias.

3. La utilización de dicho crédito glo-
bal deberá ser autorizada por el Gobierno
de Navarra, a propuesta del Consejero de
Economía y Hacienda, y se llevará a cabo
mediante traspasos de fondos a los créditos
específicos que se habiliten para atender a
dichas obligaciones, los cuales no podrán
ser objeto de minoración.

4. El Gobierno de Navarra remitirá,
con periodicidad trimestral, al Parlamento
Foral un informe acerca de la utilización
de dicho Crédito Global.

Artículo 43. Modificación de los cré-
ditos iniciales.

La cuantía y finalidad de los créditos
contenidos en los presupuestos de gastos
sólo podrán ser modificadas durante el
ejercicio, dentro de los límites y con arre-
glo al procedimiento establecido en los
artículos siguientes, mediante:

a) Transferencias.

b) Generaciones.

c) Ampliaciones.

d) Incorporaciones.

e) Créditos extraordinarios.

f) Suplementos de crédito.

Artículo 44. Transferencias de crédito.

1. Las transferencias son traspasos de
dotaciones entre créditos no incluídos en el
artículo 38 como ajustes presupuestarios.
Pueden realizarse entre los diferentes cré-
ditos del presupuesto incluso con la crea-
ción de créditos nuevos, con las siguientes
restricciones:

a) No podrán alterar los objetivos del
programa o programas afectados, salvo en
casos excepcionales que deberán ser debi-
damente justificados.

b) No podrán minorar los créditos
extraordinarios concedidos durante el ejer-
cicio, ni los créditos ampliables en tanto no
se fijen, para estos últimos, las obligacio-
nes contraíbles en el ejercicio, o una vez
ampliados.

c) No podrán minorar créditos que
hayan sido incrementados con suplementos
de crédito, transferencias o incorporacio-
nes procedentes del ejercicio anterior.

d) No podrán incrementar créditos que
como consecuencia de otras transferencias,
hayan sido objeto de minoración.

2. Las restricciones señaladas en el
número 1 anterior se extenderán a los cré-
ditos vinculados con los directamente afec-
tados por las transferencias de que se trate.

3. Dentro del capítulo de gastos de per-
sonal, se podrán autorizar todos aquellos
movimientos presupuestarios que deriven
de traslados, modificaciones de la plantilla
orgánica que no supongan incremento de
la misma o alteraciones en las situaciones
administrativas o retributivas del personal.
Dichos movimientos presupuestarios no
tendrán, a los efectos de esta Ley Foral, la
consideración de transferencias de crédi-
tos, y se ejecutarán por el órgano que
ostente la competencia para gestionar las
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modificaciones de plantilla a que se refiere
el presente apartado.

Artículo 45. Transferencias de crédito
según el órgano competente.

1. En el ámbito de sus respectivos
departamentos, los Consejeros del Gobier-
no de Navarra podrán autorizar transferen-
cias entre créditos del mismo programa.

2. El Consejero de Economía y Hacien-
da podrá autorizar transferencias entre cré-
ditos del mismo capítulo económico,
correspondientes a diferentes programas de
un mismo Departamento.

3. El Gobierno de Navarra, a propuesta
del Consejero de Economía y Hacienda,
podrá autorizar transferencias entre crédi-
tos del mismo capítulo económico, corres-
pondientes a programas de diferentes
departamentos.

Artículo 46. Generación de créditos.

1. Las generaciones son modificacio-
nes presupuestarias que incrementan los
créditos como consecuencia de la realiza-
ción de determinados ingresos no previstos
o superiores a los contemplados en el pre-
supuesto inicial.

2. Podrán generar créditos en el Estado
de gastos de los Presupuestos los ingresos
realizados en el propio ejercicio como con-
secuencia de:

a) Aportaciones de las Administracio-
nes Públicas o de personas físicas o jurídi-
cas para financiar, juntamente con la
Administración de la Comunidad Foral o
con alguno de sus organismos públicos,
sociedades públicas o fundaciones públi-
cas, gastos que por su naturaleza estén
comprendidos en los fines u objetivos de
los mismos.

b) Enajenación de bienes del patrimo-
nio de la Comunidad Foral.

c) Venta de bienes y prestación de ser-
vicios.

d) Reembolso de préstamos.

e) Ingresos por reintegros de pagos
indebidos realizados con cargo a créditos
presupuestarios en ejercicios cerrados.

3. Cuando los ingresos provengan de la
enajenación de bienes del patrimonio de la
Comunidad Foral, la generación única-
mente podrá realizarse en los créditos
correspondientes a operaciones de la
misma naturaleza económica.

Cuando los ingresos provengan de la
venta de bienes o prestación de servicios,
las generaciones se efectuarán únicamente
en aquellos créditos destinados a cubrir
gastos de la misma naturaleza que los que
se originaron por la adquisición o produc-
ción de los bienes enajenados o por la
prestación del servicio.

Los ingresos procedentes de reembolso
de préstamos únicamente podrán dar lugar
a generaciones en aquellos créditos desti-
nados a la concesión de nuevos préstamos.

Cuando los ingresos provengan como
consecuencia de reintegros de pagos inde-
bidos recogidos en la letra e) del número
anterior, las generaciones únicamente
podrán realizarse en aquellos créditos des-
tinados a cubrir gastos de la misma natura-
leza que los que se originaron por el ingre-
so del reintegro.

4. Las generaciones de los créditos
deberán ser autorizadas por el Consejero
de Economía y Hacienda.

Artículo 47. Créditos ampliables.

1. No obstante lo dispuesto en los artí-
culos 38 y 39 de esta Ley Foral, tendrán la
consideración de ampliables, hasta el lími-
te de las obligaciones que se reconozcan o
prevean reconocer, los siguientes créditos:

a) Los destinados al pago de retribucio-
nes, cotizaciones a la Seguridad Social y
demás prestaciones legalmente estableci-
das, en cuanto precisen ser incrementados
para atender las obligaciones derivadas de
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los aumentos salariales aprobados en con-
venios colectivos o en normas de rango
legal.

b) Los destinados a cubrir las presta-
ciones de las clases pasivas.

c) Los destinados a financiar las opera-
ciones de endeudamiento previstas en el
Capítulo I del Título III de esta Ley Foral
y los destinados a satisfacer las obligacio-
nes derivadas de dichas operaciones.

d) Aquéllos cuya cuantía esté determi-
nada en función de la realización de un
ingreso presupuestario concreto.

e) Los destinados al pago de los dere-
chos legalmente establecidos a favor del
Estado, de sus organismos autónomos o de
las Entidades Locales de Navarra.

f) Los necesarios para atender a los
gastos derivados del incumplimiento de las
obligaciones afianzadas.

g) Los destinados a financiar las
indemnizaciones por responsabilidad patri-
monial y las ejecuciones de sentencias en
las cuantías que las mismas determinen. Se
considerarán incluidas en este supuesto las
resoluciones del Tribunal Administrativo
de Navarra, cuya ejecución subsidiaria por
el Gobierno de Navarra exija la disponibi-
lidad de fondos económicos, las del Tribu-
nal Económico Administrativo Foral de
Navarra y las de los órganos gestores de la
administración tributaria que exijan el
reembolso de gastos, los acuerdos del Jura-
do Provincial de Expropiación Forzosa y
las correcciones financieras derivadas de la
gestión de ayudas de los Fondos Comuni-
tarios que corresponda abonar a la Comu-
nidad Foral de Navarra.

h) Cualesquiera otros que expresamen-
te se declaren ampliables en las leyes fora-
les de presupuestos de cada año.

2. No podrán ampliarse créditos que
hayan sido previamente minorados, ni
minorarse los créditos ampliables, en tanto

en cuanto no hayan sido fijadas sus obliga-
ciones para el ejercicio.

3. La ampliación de los créditos a que
se refiere el número 1 anterior, deberá ser
autorizada por el Consejero de Economía y
Hacienda y habrá de financiarse con cargo
a otros créditos disponibles en cualquier
programa de gastos de los presupuestos,
con excepción de los mencionados en el
número 2 del artículo 50 de esta Ley Foral
o con cargo a mayores ingresos reales o
previsibles en el mismo ejercicio económi-
co.

Artículo 48. Créditos extraordinarios y
suplementos de crédito.

1. Cuando haya de realizarse con cargo
al Presupuesto vigente algún gasto que no
pueda demorarse hasta el ejercicio siguien-
te y no exista en él crédito, o bien el con-
signado sea insuficiente y no pueda incre-
mentarse conforme a las disposiciones
contenidas en esta Ley Foral, el Gobierno
de Navarra, a propuesta del Consejero de
Economía y Hacienda, remitirá al Parla-
mento de Navarra un proyecto de Ley
Foral de concesión de un crédito extraordi-
nario, en el primer caso, o de suplemento
de crédito, en el segundo.

2. En dicho proyecto de Ley Foral
deberán especificarse los recursos que
hayan de financiar el mayor gasto proyec-
tado, que podrán ser otros créditos disponi-
bles de cualquier programa de gasto, inclu-
so provenientes de créditos
específicamente aprobados por el Parla-
mento como consecuencia de enmiendas o
de disposiciones de esta Ley Foral, ó con
cargo a mayores ingresos reales o previsi-
bles en el mismo ejercicio económico.

Artículo 49. Incorporaciones de crédi-
tos.

1. No obstante lo dispuesto en el artí-
culo 41 de esta Ley Foral, se podrán incor-
porar a los correspondientes créditos de un
ejercicio los remanentes de crédito del
ejercicio anterior, en los siguientes casos:
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a) Cuando así lo disponga una norma
de rango legal.

b) Créditos para operaciones de capital
que hubiesen sido autorizados en el ejerci-
cio anterior.

c) Créditos que amparen compromisos
de gastos adquiridos antes del último mes
del ejercicio presupuestario y que no hayan
podido realizarse durante dicho ejercicio.

d) Créditos destinados al pago de dere-
chos legalmente establecidos a favor del
Estado, de sus Organismos Autónomos o
de las Entidades Locales de Navarra.

e) Créditos generados por las operacio-
nes a que se refiere la letra a) del apartado
2 del artículo 46 de esta Ley Foral y, en
general, los créditos vinculados a subven-
ciones concedidas por la Administración
del Estado u otras administraciones públi-
cas.

f) Créditos extraordinarios y suplemen-
tos de crédito concedidos en el ejercicio
presupuestario y que, por causas justifica-
das, no hayan podido ejecutarse durante el
mismo.

2. Los créditos incorporados únicamen-
te podrán ser aplicados dentro del ejercicio
presupuestario en que se autorice su incor-
poración, salvo que por Ley Foral se haya
establecido otra cosa.

3. Cuando la incorporación de créditos
necesite la previa habilitación de partida
presupuestaria, ésta no estará sujeta a limi-
tación alguna en cuanto a vinculación de la
misma.

4. Los créditos presupuestarios que
hayan sido objeto de incorporación no
podrán servir para la financiación de movi-
miento presupuestario alguno.

5. La incorporación de los créditos
deberá ser autorizada por el Consejero de
Economía y Hacienda y, sin perjuicio de lo
establecido en el apartado 2 del artículo 50
de esta Ley Foral, habrá de financiarse con

cargo a otros créditos disponibles en cual-
quier programa de gastos de los presupues-
tos, siempre que no se modifiquen los
objetivos de los programas afectados, o a
mayores ingresos reales o previsibles en el
mismo ejercicio económico.

Artículo 50. Disposiciones comunes a
las modificaciones presupuestarias.

1. Todos los actos y acuerdos que
impliquen modificaciones presupuestarias,
así como aquellos movimientos de fondos
que afecten a los créditos enumerados en
el apartado 2 del artículo 38 de esta Ley
Foral deberán ser motivados, estarán suje-
tos a fiscalización de la Intervención y
contendrán los datos necesarios para la
identificación de los créditos afectados.
Los reparos que, en su caso, formule la
Intervención se resolverán de acuerdo con
lo establecido en el artículo 101 de esta
Ley Foral.

2. Mediante dichas modificaciones no
podrán minorarse créditos referentes a sub-
venciones nominativas cuyo importe esté
comprometido, ni los créditos que hayan
sido ampliados, ni los específicamente
aprobados por el Parlamento de Navarra
como consecuencia de enmiendas o propo-
siciones de Ley Foral que impliquen la
inclusión de nuevos créditos o el aumento
de los previstos en los correspondientes
Proyectos de Ley Foral, sin perjuicio de lo
dispuesto en el apartado 2 del artículo 48
de esta Ley Foral.

3. De las modificaciones presupuesta-
rias a que se refieren los artículos 44, 46,
47 y 49 de esta Ley Foral se dará cuenta
inmediata al Parlamento de Navarra.

Sección 3.ª
Ejecución y liquidación

de los Presupuestos

Artículo 51. Sistema de objetivos.

1. Los órganos responsables de los dis-
tintos programas presupuestarios formu-
larán, al tiempo de la elaboración de
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dichos programas, un sistema de objetivos
a cumplir en su respectiva área de actua-
ción, adecuado a la naturaleza y caracterís-
ticas de ésta.

2. Los sistemas de gestión y control de
los gastos públicos deberán orientarse a
asegurar la realización de los objetivos
finales de los programas

Artículo 52. Fases de ejecución del
presupuesto de gastos.

1. La ejecución de los gastos consigna-
dos en los Presupuestos comprenderá las
siguientes operaciones:

a) Autorización del gasto. Es el acto por
el cual se manifiesta la intención de realizar
un gasto por cuantía cierta o aproximada,
con cargo a un determinado crédito,
reservándose provisionalmente, a tal fin, la
totalidad o una parte disponible del mismo.

b) Disposición del gasto. Es el acto por
el cual, previos los trámites legales proce-
dentes, se adquiere un compromiso econó-
mico con un tercero determinado,
reservándose el crédito por cuantía cierta.

c) Reconocimiento de la obligación. Es
el acto mediante el cual se contrae en firme
un compromiso de pago, con cargo al cré-
dito reservado a tal fin, por haberse cum-
plido las condiciones recogidas en la dis-
posición del gasto.

d) Propuesta de pago. Es la operación
por la que, a fin de dar cumplimiento a una
obligación reconocida, se expide una pro-
puesta de pago contra la Tesorería.

e) Materialización del pago.

2. Las operaciones a que se refiere el
número anterior deberán documentarse en
la forma que determine el Departamento
de Economía y Hacienda.

Artículo 53. Competencia para la eje-
cución del presupuesto de gastos.

Salvo precepto expreso en contrario, la
autorización y disposición de gastos y el

reconocimiento de obligaciones correspon-
de a quienes la normativa aplicable reco-
nozca la capacidad de adoptar resoluciones
y actos administrativos en el ámbito de sus
respectivas competencias. La propuesta y
materialización de los pagos corresponde
al Departamento de Economía y Hacienda.

Artículo 54. Competencia sobre dispo-
sición de fondos.

La materialización de pagos contra la
Tesorería se ajustará a la regulación sobre
disposición de fondos que, con carácter
exclusivo, establezca el Departamento de
Economía y Hacienda.

Artículo 55. Requisitos para el recono-
cimiento de obligaciones.

Previamente al reconocimiento de la
obligación y a la expedición de la corres-
pondiente propuesta de pago contra la
Tesorería, habrá de acreditarse documen-
talmente, ante el órgano que haya de reco-
nocer la obligación, la realización de la
prestación o el derecho del acreedor, con-
forme a las disposiciones y actos adminis-
trativos que autorizaron y comprometieron
el gasto.

Los procedimientos de tramitación del
reconocimiento de obligaciones garanti-
zarán la identificación de quienes realicen
las operaciones de verificación o compro-
bación que sean requeridas en cada caso,
señalando igualmente el alcance de tales
operaciones, así como su resultado.

Artículo 56. Fondos a justificar.

1. Las órdenes de pago que excepcio-
nalmente se emitan para atender gastos sin
la previa aportación de la documentación
justificativa a que se refiere el artículo
anterior tendrán el carácter de “a justifi-
car”.

2. Procederá la expedición de órdenes
de pago a justificar en los supuestos
siguientes:
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a) Cuando los documentos justificati-
vos no puedan aportarse antes de formular
la propuesta de pago.

b) Cuando por razones de oportunidad
u otras excepcionales, debidamente justifi-
cadas, el Consejero de Economía y
Hacienda lo considere necesario para agili-
zar la gestión de los créditos.

3. Con cargo a los libramientos efec-
tuados a justificar únicamente podrán
satisfacerse obligaciones derivadas de gas-
tos que se realicen en el propio ejercicio
presupuestario.

4. Los perceptores de estas órdenes de
pago deberán justificar la aplicación de los
fondos recibidos y reintegrar a la Tesorería
los no utilizados y estarán sujetos al régi-
men de responsabilidades previsto en esta
Ley Foral. El plazo de rendición de las
cuentas será de dos meses, excepto las
correspondientes a pagos de expropiacio-
nes que podrán ser rendidas en el plazo de
seis meses.

5. En el curso del mes siguiente a la
fecha de aportación de los documentos jus-
tificativos a que se refieren los números
anteriores de este artículo, se llevará a
cabo la aprobación o reparo de la cuenta
por el órgano competente.

6. Para atender gastos menores para el
normal funcionamiento de los servicios de
carácter periódico o repetitivo a los que
sea de aplicación lo señalado en el aparta-
do 2 de este artículo, los fondos abonados
a justificar podrán tener el carácter de anti-
cipo de caja fija.

Los perceptores de estos fondos
deberán justificar dentro del ejercicio pre-
supuestario la aplicación de los fondos per-
cibidos.

Artículo 57. Ejecución del Presupues-
tos de ingresos.

1. La ejecución del Presupuesto de
ingresos se realizará en las siguientes fases
sucesivas o simultáneas:

a) Reconocimiento del derecho.

b) Extinción del derecho.

2. Reconocimiento del derecho es el
acto que, conforme a la normativa aplica-
ble a cada recurso específico, declara y
liquida un crédito a favor de la Adminis-
tración de la Comunidad Foral o sus orga-
nismos autónomos

3. De acuerdo con lo establecido en el
apartado 2 del artículo 12 de esta Ley
Foral, la extinción del derecho podrá pro-
ducirse por su cobro dinerario, así como en
especie, o por compensación, en los casos
previstos en las disposiciones especiales
que sean de aplicación. Las extinciones de
derechos por otras causas serán objeto de
contabilización diferenciada, distinguiendo
entre las producidas por anulación de la
liquidación y las producidas en el proceso
de recaudación por prescripción, condona-
ción o insolvencia.

Artículo 58. Liquidación del presu-
puesto

Los Presupuestos de cada ejercicio se
liquidarán, en cuanto al reconocimiento de
derechos y obligaciones, el 31 de diciem-
bre del año natural correspondiente.

Los entes a que se refieren las letras a)
y c) del artículo 27 de esta Ley Foral
deberán reintegrar a la Tesorería de la
Comunidad Foral los fondos no afectos al
cumplimiento de obligaciones reconocidas
en el ejercicio.

Artículo 59. Información a suministrar
sobre ejecución presupuestaria

El Departamento de Economía y
Hacienda remitirá en el primer mes de
cada trimestre natural al Parlamento de
Navarra el estado de ejecución de los Pre-
supuestos Generales de Navarra correspon-
diente al trimestre natural anterior, a
excepción de la relativa al cuarto trimestre,
que se enviará en los dos primeros meses
del año siguiente. Dicha información se
remitirá con formato y estructura similar al
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utilizado para el debate y la aprobación de
los Presupuestos.

CAPÍTULO II

Disposiciones específicas relativas a las

entidades públicas empresariales, fun-

daciones públicas y sociedades públicas

de la Comunidad Foral de Navarra

Artículo 60. Presupuestos.

1. Las entidades públicas empresaria-
les, las fundaciones públicas y las socieda-
des públicas de la Administración de la
Comunidad Foral de Navarra a que se
refiere el artículo 27, en sus letras d), e) y
f) de la presente Ley Foral elaborarán y
remitirán antes del 15 de septiembre de
cada año, al Departamento de Economía y
Hacienda, la siguiente documentación:

a) Un presupuesto de explotación que
detallará los recursos y dotaciones anuales
correspondientes.

b) Un presupuesto de capital con el
mismo detalle que el apartado anterior.

c) Una memoria explicativa del conte-
nido de los presupuestos de explotación y
de capital, así como de los objetivos a
alcanzar en el ejercicio.

2. Los presupuestos de explotación y
de capital a que se refiere el número ante-
rior estarán constituidos por una previsión
de la cuenta de resultados y del cuadro de
financiación del correspondiente ejercicio.

3. Las sociedades públicas y las entida-
des públicas empresariales acompañarán a
los documentos indicados la cuenta de
resultados y el cuadro de financiación
correspondiente a la liquidación del último
ejercicio y la estimación del ejercicio en
curso. También incluirán el balance de
situación referido al último ejercicio liqui-
dado, la estimación correspondiente al
ejercicio en curso y la previsión relativa al
ejercicio siguiente.

TÍTULO III

De las operaciones financieras

CAPÍTULO I

Del endeudamiento

Artículo 61. Operaciones de endeuda-
miento.

1. El endeudamiento de la Comunidad
Foral podrá adoptar las siguientes modali-
dades:

a) Operaciones de préstamo o crédito.

b) Emisión de valores de Deuda Públi-
ca.

c) Otras operaciones con instrumentos
financieros.

2. Las operaciones de endeudamiento
se realizarán en los mercados financieros
conforme a las normas, reglas, técnicas,
condiciones y cláusulas usuales en dichos
mercados.

3. La Deuda Pública emitida por la
Comunidad Foral recibirá la denominación
de «Deuda de Navarra» y tendrá, a todos
los efectos, la consideración de fondos
públicos.

Artículo 62. Finalidades del endeuda-
miento.

1. El producto de las operaciones de
endeudamiento de cada ejercicio tendrá
como destino genérico financiar los gastos
previstos en los Presupuestos Generales de
Navarra, a no ser que por Ley Foral se
establezca uno concreto.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el
número anterior, el importe conjunto de las
distintas modalidades de endeudamiento
de cada ejercicio no podrá ser superior al
de los gastos de inversión previstos en los
correspondientes presupuestos. A estos
efectos, no se computarán las renovaciones
de la deuda existentes.

3. La cuantía de las anualidades, inclu-
yendo amortizaciones, intereses y comisio-
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nes, del conjunto de las operaciones de
endeudamiento, no podrá exceder del 25
por 100 de los ingresos corrientes de los
presupuestos del ejercicio.

Artículo 63. Endeudamiento a corto
plazo.

Cuando las condiciones de los merca-
dos financieros lo aconsejen, y permitan,
así, reducir el coste de financiación, el
Gobierno de Navarra podrá realizar opera-
ciones de las enumeradas en el artículo 61,
de forma sucesiva y por plazo igual o infe-
rior a un año.

Artículo 64. Habilitación legal.

Las operaciones de endeudamiento
deberán ser autorizadas por Ley Foral. A
tal efecto, la Ley Foral de Presupuestos
Generales de Navarra establecerá el límite
de endeudamiento de cada ejercicio presu-
puestario.

Artículo 65. Aplicación de ingresos y
gastos.

1. El producto, la amortización y los
gastos por intereses, comisiones y concep-
tos conexos de las operaciones de endeu-
damiento se aplicarán a los Presupuestos
Generales de Navarra.

2. En las operaciones de permuta finan-
ciera, cuando se pacte la liquidación por
diferencias del principal o los intereses de
los capitales permutados, se imputarán
tales diferencias al Presupuesto de ingresos
o gastos, según corresponda en cada liqui-
dación.

No obstante, cuando alguna de las dos
partes de la permuta, deudora o acreedora,
tenga un período de liquidación fracciona-
rio distinto de la otra, las diferencias se
imputarán al Presupuesto de ingresos o de
gastos, según corresponda, en el momento
de la liquidación de la del período más
largo, manteniéndose entre tanto el pro-
ducto de las liquidaciones fraccionarias en
una cuenta de operaciones no presupuesta-
rias.

Artículo 66. Inicio de las operaciones
de endeudamiento.

1. En los términos de la autorización
legal a que se refiere el artículo 64, corres-
ponde al Gobierno de Navarra, a propuesta
del Consejero de Economía y Hacienda:

a) Acordar las operaciones de endeuda-
miento contenidas en el artículo 61.

b) Establecer el importe máximo de
cada operación.

c) Fijar el tipo de interés.

d) Señalar el plazo.

2. A excepción de las contenidas en las
letras a) y b) del número anterior, las res-
tantes competencias podrán ser objeto de
delegación en el Consejero de Economía y
Hacienda.

Artículo 67. Formalización y adminis-
tración del endeudamiento.

1. Las operaciones de endeudamiento
serán formalizadas por el Consejero de
Economía y Hacienda, con arreglo a las
condiciones marcadas en los actos señala-
dos en el artículo anterior.

2. La ejecución, gestión y administra-
ción de las operaciones de endeudamiento
y de sus instrumentos financieros se efec-
tuará por el Departamento de Economía y
Hacienda.

Artículo 68. Emisiones de deuda de
Navarra.

En desarrollo de los acuerdos del
Gobierno, corresponde al Consejero de
Economía y Hacienda:

a) Concretar las características y condi-
ciones de la emisión, pudiendo establecer,
entre otras:

1.º La forma de representación de la
emisión en anotaciones en cuenta, títulos-
valores o cualquier otro documento que
formalmente la reconozca.
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2.º La fragmentación de la colocación
de la emisión en el tiempo o en su cuantía.

3.º La agrupación en emisiones
homogéneas de valores semejantes emiti-
dos en distinta fecha.

4.º La separación de cupones y princi-
pal a efectos de su negociación, así como
la reconstitución de valores a partir de
aquellos.

b) Establecer el procedimiento de emi-
sión mediante el sistema de aseguramiento,
de subasta, que se desarrollará conforme a
reglas hechas públicas con anterioridad a
su celebración, o de cualquier otra técnica
que se considere adecuada en función del
tipo de operación de que se trate. En parti-
cular, se podrá:

1.º Subastar la emisión entre el público
en general, entre colocadores autorizados o
entre un grupo restringido de éstos que
adquieran compromisos especiales respec-
to a la colocación de los valores o a su
negociación en el mercado secundario.

2.º Ceder parte o la totalidad de una
emisión a un precio convenido a una o
varias entidades financieras que aseguren
su colocación.

Artículo 69. Operaciones relativas al
endeudamiento.

Con objeto de reducir el coste, hacer
frente a los riesgos financieros o mejorar la
administración del endeudamiento, se
faculta al Consejero de Economía y
Hacienda para:

a) Efectuar operaciones de canje, con-
versión, prórroga, permuta, intercambio
financiero, amortización anticipada total o
parcial y otras análogas.

b) Acordar cambios en las condiciones
de la Deuda de Navarra, sin que se perjudi-
quen los derechos económicos de los tene-
dores.

c) Adquirir valores de la Deuda de
Navarra en el mercado secundario.

d) Concertar acuerdos de colaboración
con entidades financieras y, especialmente,
con instituciones de inversión colectiva u
otros inversores institucionales, con el fin
de promover tanto la mejor colocación
como la liquidez de la Deuda de Navarra,
mediante una contraprestación.

Artículo 70. Régimen jurídico de los
valores de la Deuda de Navarra.

1. A los valores representativos de la
Deuda de Navarra les será de aplicación el
régimen establecido en cada caso por el
ordenamiento jurídico, según la modalidad
y las características de los mismos.

2. Asimismo, a los títulos al portador
de la Deuda de Navarra que hayan sido
robados, hurtados o sufrido extravío o des-
trucción, les será aplicable el procedimien-
to establecido administrativamente o, en su
defecto, el previsto por la legislación mer-
cantil.

3. El Gobierno de Navarra determinará
el procedimiento a seguir cuando se trate
de títulos nominativos o al portador extra-
viados después de su presentación en las
respectivas oficinas públicas o que hayan
sido objeto de destrucción parcial que no
impida su identificación.

Artículo 71. Suscripción y transmisión
de la Deuda de Navarra.

En la suscripción y transmisión de la
Deuda de Navarra, únicamente será pre-
ceptiva la intervención de fedatario públi-
co cuando aquella esté representada por
títulos-valores y así lo disponga la legisla-
ción aplicable a los mismos.

Artículo 72. Prescripción.

1. Prescribirán a los cuatro años:

a) La obligación de pagar los intereses
de la Deuda de Navarra y la de devolver los
capitales llamados a reembolso. Dichos pla-
zos de prescripción se contarán, respectiva-
mente, a partir del vencimiento de los inte-
reses y del día del llamamiento a reembolso.
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b) La obligación de reembolso de los
capitales de la Deuda de Navarra sujeta a
conversión. La prescripción empezará a
correr, en este caso, desde el último día del
plazo establecido para la operación.

2. Cuando los capitales llamados a
reembolso se hallasen afectos a fianzas
constituidas ante la Administración, el
plazo de prescripción de la obligación de
reembolso empezará a contar desde la
fecha en que, conocidamente por el intere-
sado, deje de ser necesaria la fianza o se
acuerde su levantamiento.

3. Cuando las obligaciones de pago
derivadas de la Deuda de Navarra se reali-
zasen a través de un tercero y transcurridos
seis meses éste no pudiere transferir los
fondos al tenedor o titular, se procederá a
depositar su importe, a disposición de
quien acredite su derecho, en la cuenta que
a tales efectos se designe.

Artículo 73. Información al Parlamen-
to.

El Departamento de Economía y
Hacienda remitirá en el primer mes de
cada trimestre natural al Parlamento de
Navarra, información sobre el importe y
las características principales de las opera-
ciones de endeudamiento realizadas duran-
te el trimestre anterior, al amparo de las
autorizaciones a que se refiere este Capítu-
lo. Así mismo, remitirá información sobre
la situación global del endeudamiento, con
la relación y características principales de
las operaciones en vigor.

CAPÍTULO II
De los avales

Artículo 74. De los avales.

La Comunidad Foral podrá, de confor-
midad con lo dispuesto en este Capítulo,
afianzar las obligaciones derivadas de ope-
raciones de crédito concertadas, en España
o en el extranjero, por personas físicas o
jurídicas, públicas o privadas, mediante el
otorgamiento del correspondiente aval.

Artículo 75. Habilitación legal.

1. El otorgamiento de avales deberá ser
autorizado por Ley Foral. A tal efecto, la
Ley Foral de Presupuestos Generales de
Navarra establecerá el riesgo vivo máximo
de los avales en todo momento.

2. El riesgo vivo máximo a que se refie-
re el número anterior se entenderá referido
al principal de las operaciones avaladas.
Salvo que la Ley Foral de Presupuestos o
de concesión dispongan expresamente otra
cosa, el aval concedido no podrá garantizar
más que el pago del principal.

3. Salvo autorización expresa del Par-
lamento, ninguna persona física o jurídica
podrá ser beneficiaria de avales por cuantía
superior al 5 por 100 del riesgo vivo máxi-
mo establecido en la referida Ley Foral de
Presupuestos.

Artículo 76. Acuerdo de concesión de
avales.

1. Los avales a que se refiere el artículo
anterior serán concedidos por acuerdo del
Gobierno de Navarra, a propuesta del Con-
sejero de Economía y Hacienda.

2. El acuerdo del Gobierno de Navarra
podrá referirse específicamente a cada ope-
ración o comprender varias de ellas, con
determinación, en todo caso, de la identi-
dad de los avalados, del plazo en el que
habrán de otorgarse los avales y de su
importe máximo, individual o global.

Artículo 77. Formalización de los ava-
les.

Los avales se formalizarán por el Con-
sejero de Economía y Hacienda, docu-
mentándose en la forma que reglamenta-
riamente se determine.

Artículo 78. Limitación de riesgos.

1. El Gobierno de Navarra, sin perjui-
cio de los límites que puedan haberse fija-
do en la preceptiva autorización legal,
podrá acordar las cláusulas que resulten
usuales en los mercados financieros, esta-
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blecer mecanismos para limitar el riesgo
de ejecución de los avales otorgados, así
como exigir la prestación, por parte del
beneficiario del aval, de garantías suficien-
tes.

2. El Gobierno de Navarra responderá
de las obligaciones derivadas del otorga-
miento del aval sólo en caso de incumpli-
miento de tales obligaciones por el deudor
principal, pudiendo convenirse la renuncia
al beneficio de excusión que establece la
ley 525.a) de la Compilación del Derecho
Civil Foral de Navarra.

Artículo 79. Devengo de comisión.

Los avales otorgados por la Comuni-
dad Foral devengarán a favor de la misma
la comisión que para cada operación deter-
mine el Consejero de Economía y Hacien-
da.

Artículo 80. Información al Parlamen-
to.

El Departamento de Economía y
Hacienda remitirá en el primer mes de
cada trimestre natural al Parlamento de
Navarra, información sobre el importe y
las características principales de los avales
otorgados durante el trimestre anterior, al
amparo de las autorizaciones a que se
refiere este Capítulo, sus modificaciones y
sustituciones, así como los incumplimien-
tos y cancelaciones que experimenten las
obligaciones afianzadas. Así mismo, remi-
tirá información sobre la relación y carac-
terísticas principales de las operaciones en
vigor.

CAPÍTULO III

Disposiciones específicas relativas a las

entidades públicas empresariales, fun-

daciones públicas y sociedades públicas

de la Comunidad Foral de Navarra

Artículo 81. Operaciones de endeuda-
miento.

Las entidades públicas empresariales,
las fundaciones públicas y las sociedades

públicas de la Comunidad Foral de Nava-
rra requerirán autorización del Gobierno
de Navarra para emitir deuda o contraer
crédito, salvo que se trate de operaciones
de crédito que se concierten y se cancelen
dentro del mismo ejercicio presupuestario.

La autorización del Gobierno de Nava-
rra se tramitará a propuesta del Consejero
de Economía y Hacienda.

Artículo 82. Avales.

Las entidades públicas empresariales,
las fundaciones públicas y las sociedades
públicas de la Comunidad Foral de Nava-
rra requerirán autorización del Gobierno
de Navarra para el otorgamiento de avales.

Esta autorización se tramitará a pro-
puesta del Consejero de Economía y
Hacienda y podrá referirse específicamente
a cada operación o comprender varias de
ellas.

TÍTULO IV
De la tesorería

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 83. Tesorería de la Comuni-
dad Foral.

Integran la tesorería de la Comunidad
Foral todos los recursos financieros, sean
dinero, valores o créditos, de la Adminis-
tración de la Comunidad Foral y de sus
organismos autónomos, tanto por opera-
ciones presupuestarias como extrapresu-
puestarias.

Artículo 84. Funciones de la Tesorería.

La Tesorería de la Comunidad Foral
será gestionada por el Departamento de
Economía y Hacienda que ejercerá, a tal
fin, las siguientes funciones:

a) Cobrar los derechos y pagar las obli-
gaciones de la Administración de la Comu-
nidad Foral y de sus organismos autóno-
mos.
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b) Servir al principio de unidad de caja,
mediante la centralización de todos los
fondos, valores y efectos generados por
operaciones presupuestarias y extrapresu-
puestarias.

c) Distribuir en el tiempo las disponibi-
lidades dinerarias para la puntual satisfac-
ción de las correspondientes obligaciones.

d) Responder de los avales contraídos
por la Comunidad Foral.

e) Ejercer cualesquiera otras funciones
que le atribuyan otras disposiciones de
rango legal o reglamentario.

Artículo 85. Previsión de tesorería.

1. El Departamento de Economía y
Hacienda elaborará anualmente una previ-
sión de tesorería.

2. Para ello podrá recabar toda la infor-
mación que estime oportuna sobre los
pagos y cobros que puedan tener inciden-
cia sobre la mencionada previsión.

3. Para la ejecución de la citada previ-
sión se estará a lo que en su caso, disponga
el Consejero de Economía y Hacienda.

Artículo 86. Cobros y pagos de la
Administración.

1. Todos los cobros y pagos de la
Administración de la Comunidad Foral y
de sus organismos autónomos se canali-
zarán a través de las cuentas abiertas a tal
fin en el Banco de España y en las entida-
des financieras públicas o privadas estable-
cidas en Navarra.

2. Previa autorización del Gobierno de
Navarra, el Consejero de Economía y
Hacienda podrá suscribir convenios de
colaboración con las entidades financieras
a que se refiere el número anterior, tenden-
tes a determinar los tipos de cuenta a utili-
zar, los procesos a seguir y el control y jus-
tificación de todos los flujos de cobros y
pagos que se canalicen a través de las
cuentas citadas.

3. Para mejorar la gestión y el control
de determinados cobros y pagos, podrá
establecerse que éstos se efectúen a través
de cuentas específicas abiertas a tal fin.

Artículo 87. Fondos líquidos de la
tesorería.

1. Los fondos líquidos de la tesorería
de la Comunidad Foral podrán ser situados
en cualesquiera entidades financieras
públicas o privadas.

2. Previa autorización del Gobierno de
Navarra, el Consejero de Economía y
Hacienda podrá suscribir convenios de
colaboración con las entidades financieras
a que se refiere el número anterior, tenden-
tes a determinar el régimen de funciona-
miento de las cuentas en que se encuentren
situados los fondos líquidos de la tesorería.

Artículo 88. Apertura de cuentas.

1. La apertura de las cuentas a que se
refieren los artículos anteriores requerirá la
previa autorización del Departamento de
Economía y Hacienda. Dicha autorización
será individualizada y fijará las condicio-
nes de utilización de la correspondiente
cuenta.

2. El Departamento de Economía y
Hacienda podrá recabar del órgano admi-
nistrativo gestor, del organismo autónomo
titular o de la correspondiente entidad
financiera cualesquiera datos tendentes a
comprobar el cumplimiento de las condi-
ciones en que se autorizó la apertura de la
cuenta, así como ordenar su cancelación o
paralizar su utilización cuando se com-
pruebe que no subsisten las razones que
motivaron su apertura o que no se cumplen
las condiciones impuestas para su uso.

Artículo 89. Operaciones de tesorería.

1. El Consejero de Economía y Hacien-
da, para mejorar la gestión de la tesorería,
podrá concertar las operaciones financieras
que estime precisas a través de cualquiera
de los instrumentos existentes a estos efec-
tos en los mercados financieros. Dichas
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operaciones se destinarán necesariamente a
atender déficits transitorios de tesorería y
deberán quedar canceladas en el periodo
de vigencia de los presupuestos. En ningún
caso quedarán sometidas al régimen pre-
visto en el capítulo I del Título III de esta
Ley Foral.

2. Las operaciones a que se refiere el
número anterior no tendrán carácter presu-
puestario, con excepción de los gastos e
ingresos financieros que de las mismas se
deriven.

Artículo 90. Medios de cobro y pago.

1. Los cobros de la Administración de
la Comunidad Foral y de sus organismos
autónomos serán efectuados por el Depar-
tamento de Economía y Hacienda por
alguno de los medios que a continuación
se expresan:

a) Mediante transferencia bancaria.

b) En efectivo, a través de las cuentas a
que se refiere el artículo 86 de esta Ley
Foral.

c) Mediante cheque.

d) Por cualquier otro medio de cobro,
sea o no bancario, en las condiciones
reglamentariamente establecidas.

2. Los pagos de la Administración de
la Comunidad Foral y de sus organismos
autónomos serán efectuados por el Depar-
tamento de Economía y Hacienda por
alguno de los medios que a continuación
se expresan:

a) Por transferencia bancaria.

b) Mediante cheque.

c) Por cargo directo en cuenta, previa
autorización expresa del Consejero de
Economía y Hacienda.

d) Por cualquier otro medio de pago,
sea o no bancario, en las condiciones
reglamentarias establecidas.

3. El Consejero de Economía y Hacien-
da podrá establecer la utilización de
medios especiales para la realización de
determinados cobros o pagos, especifican-
do en cada caso las particulares condicio-
nes de utilización.

CAPÍTULO II

Disposiciones específicas relativas a las

entidades públicas empresariales y

sociedades públicas de la Comunidad

Foral de Navarra

Artículo 91. Gestión de la tesorería.

Las entidades a las que se refieren las
letras e) y f) del artículo 2 de la presente
Ley Foral someterán la gestión de sus fon-
dos líquidos a las directrices y normas que
eventualmente pueda dictar el Departa-
mento de Economía y Hacienda a ese res-
pecto.

TÍTULO V

Del control interno de la gestión econó-

mico-financiera de las entidades que

conforman el sector público foral

CAPÍTULO I

Normas generales

Artículo 92. Del control interno de la
gestión económico-financiera del sector
público foral.

Sin perjuicio de las competencias pro-
pias de la Cámara de Comptos, el Departa-
mento de Economía y Hacienda controlará,
con arreglo a lo dispuesto en este Título, la
actividad económica y financiera de la
Administración de la Comunidad Foral, de
sus organismos públicos y de los demás
entes y sociedades a que se refieren las
letras f) y g) del artículo 2 de esta Ley
Foral.

Artículo 93. Objetivos del control
interno.

1. El control regulado en este título
tiene como objetivos:
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a) Verificar el cumplimiento de la nor-
mativa que resulte de aplicación a la ges-
tión objeto del control.

b) Verificar el adecuado registro y con-
tabilización de las operaciones realizadas,
y su fiel y regular reflejo en las cuentas y
estados que, conforme a las disposiciones
aplicables, deba formar cada órgano o enti-
dad.

c) Evaluar que la actividad y los proce-
dimientos objeto de control se realiza de
acuerdo con los principios de buena ges-
tión financiera con respeto, en todo caso, a
los intereses de la Hacienda Pública de
Navarra.

d) Verificar el cumplimiento de los
objetivos asignados en los Presupuestos
Generales de Navarra.

2. El control se realizará mediante el
ejercicio de la función interventora, del
control financiero permanente y de la audi-
toría pública, a que se refieren los capítu-
los II, III y IV de este título.

3. Anualmente, el Departamento de
Economía y Hacienda aprobará un plan de
control interno comprensivo de las opera-
ciones de control financiero permanente y
de auditoría pública que se prevean reali-
zar durante el año. Dicho plan podrá ser
modificado cuando concurran circunstan-
cias especiales que lo justifiquen.

Artículo 94. Ámbito y ejercicio del
control.

1. En la Administración de la Comuni-
dad Foral, sus organismos públicos, funda-
ciones públicas y sociedades públicas el
control interno correrá a cargo del Depar-
tamento de Economía y Hacienda, a través
de la Intervención General, en los términos
establecidos en esta Ley Foral y en sus dis-
posiciones reglamentarias.

2. No obstante, el Departamento de
Economía y Hacienda podrá prestar asis-
tencia a otras entidades públicas para la
realización de las funciones de control

interno, llegando incluso a la materializa-
ción de las operaciones, según los términos
que se recojan en el oportuno convenio de
encomienda de gestión que se formalice al
efecto entre el Departamento de Economía
y Hacienda y la entidad pública en cues-
tión.

Artículo 95. Principios de actuación y
prerrogativas.

1. Las funciones de control interno se
ejercerán conforme a los principios de
autonomía, ejercicio desconcentrado y
jerarquía interna.

2. El control a que se refiere este título
se ejercerá con plena autonomía respecto
al órgano o entidad cuya gestión sea objeto
de control. A tales efectos, los funcionarios
y empleados de cualquier orden que lo rea-
licen gozarán de independencia funcional
respecto de los titulares de los órganos
cuya gestión controlen y ajustarán su
actuación a la normativa vigente y a las
instrucciones impartidas por la Interven-
ción General.

3. El procedimiento contradictorio rige
la solución de las diferencias que puedan
presentarse en el ejercicio de control de la
función interventora. Dicho principio se
materializará en el procedimiento de reso-
lución de discrepancias regulado en el artí-
culo 102 de esta Ley Foral.

En el ámbito del control financiero per-
manente y de la auditoría pública, el alcan-
ce del procedimiento contradictorio será el
establecido en la normativa reguladora de
los correspondientes informes, sin perjui-
cio de lo establecido en el artículo 108 y
en el apartado 3 del artículo 113 de esta
Ley Foral.

4. Quienes tengan encomendada la eje-
cución de las tareas de control podrán
recabar de quien corresponda, en los térmi-
nos que se establezcan reglamentariamen-
te, los asesoramientos jurídicos y los infor-
mes técnicos que consideren necesarios,
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así como los antecedentes y documentos
precisos para el ejercicio de sus funciones.

Artículo 96. Deberes y facultades del
personal controlador, deber de colabora-
ción y asistencia jurídica.

1. El personal que desempeñe las tareas
de control deberá guardar la confidenciali-
dad y el secreto respecto de los asuntos
que conozca por razón de su trabajo. Los
datos, informes o antecedentes obtenidos
en el desarrollo de sus funciones sólo
podrán utilizarse para los fines propios del
control, como fundamento de los expe-
dientes que se incoen en ejecución de las
recomendaciones contenidas en los infor-
mes, y, en su caso, para la denuncia de
hechos que puedan ser constitutivos de
infracción administrativa, de responsabili-
dad contable o de delito, así como para
prevenir irregularidades en la propia
Administración de la Comunidad Foral o
en otras Administraciones públicas en el
marco de colaboración con las mismas.

En los controles realizados en aplica-
ción de la normativa comunitaria los infor-
mes de control podrán comunicarse a las
autoridades o entidades que proceda en
aplicación de la misma.

En los demás casos en que proceda
legalmente el acceso a los informes de
control, podrán solicitarse de sus destinata-
rios.

2. Las autoridades, cualquiera que sea
su naturaleza, los jefes o directores de ofi-
cinas públicas, los de las entidades inte-
grantes del sector público foral y quienes
en general, ejerzan funciones públicas o
desarrollen su trabajo en dichas entidades
deberán prestar al personal encargado del
control el apoyo, concurso, auxilio y cola-
boración que les sean precisos, facilitando
la documentación e información necesaria
para dicho control.

3. Toda persona natural o jurídica,
pública o privada, estará obligada a pro-
porcionar, previo requerimiento del órgano

de control actuante, toda clase de datos,
informes o antecedentes, deducidos direc-
tamente de sus relaciones económicas, pro-
fesionales o financieras con otras personas,
con trascendencia para las actuaciones de
control que desarrolle.

CAPÍTULO II
De la función interventora

Artículo 97. Definición.

La función interventora tiene por obje-
to controlar, antes de que sean aprobados,
los actos que den lugar al reconocimiento
de derechos o a la realización de gastos,
así como los ingresos y pagos que de ellos
se deriven, y la inversión o aplicación en
general de sus fondos públicos, con el fin
de asegurar que su gestión se ajuste a las
disposiciones aplicables en cada caso.

No obstante, la fiscalización previa e
intervención de los derechos e ingresos se
podrá sustituir reglamentariamente por las
comprobaciones efectuadas en el ejercicio
del control financiero permanente y de la
auditoría pública, salvo en los actos de
ordenación del pago y pago material
correspondientes a devoluciones de ingre-
sos indebidos.

Artículo 98. Ámbito de aplicación.

1. La función interventora se ejercerá
por la Intervención General y la Interven-
ción Delegada respecto de los actos, docu-
mentos y expedientes realizados por la
Administración de la Comunidad Foral y
sus organismos autónomos, sin perjuicio
de las actividades que se realicen en el
ámbito de los Convenios a que se refiere el
apartado 2 del artículo 94 de esta Ley
Foral.

2. Cuando en los procedimientos de
gestión que den lugar a los referidos actos,
documentos y expedientes participen
diversas Administraciones públicas, la fun-
ción interventora se limitará a las actuacio-
nes que se produzcan en el ámbito señala-
do en el apartado 1.
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3. El Gobierno, a propuesta del Depar-
tamento de Economía y Hacienda, previo
informe de la Intervención General podrá
acordar que la intervención previa se limite
a comprobar determinados extremos de los
actos administrativos que puedan generar o
generen obligaciones o gastos, o bien
excluir de intervención previa dichos actos
administrativos, tanto por la cuantía como
por el contenido o naturaleza de los mis-
mos. No obstante, será aplicable el régi-
men general de fiscalización previa respec-
to de gastos de cuantía indeterminada y
aquellos otros que deban ser aprobados por
el Gobierno de Navarra.

4. Los actos sometidos a intervención
limitada o excluidos de intervención pre-
via, según lo dispuesto en el número ante-
rior, estarán sometidos a control financiero
permanente.

Artículo 99. Fiscalización previa e
intervención de pagos a justificar y antici-
pos de caja fija.

Reglamentariamente se determinarán
los requisitos a verificar en la fiscalización
previa de las órdenes de pagos a justificar
y en las reposiciones de fondos, en su caso,
así como el procedimiento a seguir en la
intervención de sus cuentas justificativas.

Artículo 100. Modalidades de ejerci-
cio.

1. La función interventora se ejercerá
en sus modalidades de intervención formal
y material. La intervención formal consis-
tirá en la verificación del cumplimiento de
los requisitos legales necesarios para la
adopción del acuerdo, mediante el examen
de todos los documentos que, preceptiva-
mente, deban estar incorporados al expe-
diente. En la intervención material se com-
probará la real y efectiva aplicación de los
fondos públicos.

2. El ejercicio de la función intervento-
ra comprenderá:

a) La fiscalización previa de los actos
que reconozcan derechos de contenido
económico, aprueben gastos, adquieran
compromisos de gasto, o acuerden movi-
mientos de fondos y valores.

b) La intervención del reconocimiento
de las obligaciones, así como de la com-
probación de la inversión, en su caso.

c) La intervención formal de la pro-
puesta del pago.

d) La intervención material del pago.

Artículo 101. Reparos.

1. Si la Intervención, al realizar la fis-
calización o intervención, se manifiesta en
desacuerdo con el contenido de los actos
examinados o con el procedimiento segui-
do para su adopción, deberá formular sus
reparos por escrito, con indicación, en su
caso, de los preceptos legales en los que se
sustente su criterio.

2. La formulación del reparo suspen-
derá la tramitación del expediente, hasta
que sea solventado, en los casos siguien-
tes:

a) Cuando se base en la insuficiencia
de crédito o el propuesto no se considere
adecuado.

b) Cuando se aprecien graves irregula-
ridades en la documentación justificativa
del reconocimiento de la obligación o no
se acredite suficientemente el derecho de
su perceptor.

c) Cuando se derive de comprobacio-
nes materiales de obras, suministros,
adquisiciones y servicios.

d) Cuando se hayan omitido requisitos
o trámites que pudieran dar lugar a la nuli-
dad del acto, o cuando la continuación de
la gestión administrativa pudiera causar
quebrantos económicos a la Hacienda
Pública de Navarra o a un tercero.
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e) Cuando no se cumplan los requisitos
señalados en esta Ley Foral para la realiza-
ción de modificaciones presupuestarias.

f) En aquellos casos en que así lo
acuerde el Gobierno de Navarra a propues-
ta del Departamento de Economía y
Hacienda.

En el supuesto de que los defectos
observados en el expediente derivasen del
incumplimiento de requisitos o trámites no
recogidos en las letras anteriores, la Inter-
vención pondrá de manifiesto tales defec-
tos, pero no se suspenderá la tramitación
del expediente.

Artículo 102. Discrepancias.

1. Cuando el órgano gestor no acepte el
reparo formulado, planteará a la Interven-
ción General la discrepancia motivada por
escrito, con cita, en su caso, de los precep-
tos legales en los que sustente su criterio.

2. Planteada la discrepancia se proce-
derá de la siguiente forma:

a) En los casos en que haya sido for-
mulado el reparo por una intervención
delegada corresponderá a la Intervención
General conocer de la discrepancia, siendo
su resolución obligatoria para aquélla.

b) Cuando el reparo haya sido formula-
do por la Intervención General actuando
por sí misma o confirmando el de una
intervención delegada, y subsista la discre-
pancia del órgano gestor, éste remitirá el
expediente al Departamento de Economía
y Hacienda, que someterá el expediente al
Gobierno de Navarra para que adopte la
resolución definitiva.

Artículo 103. Omisión de fiscaliza-
ción.

1. En los supuestos en los que, con
arreglo a lo establecido en las disposicio-
nes aplicables, la función interventora
fuera preceptiva y se hubiese omitido, no
se podrá reconocer la obligación, ni trami-
tar el pago, ni intervenir favorablemente el

expediente correspondiente hasta que se
conozca y resuelva dicha omisión en los
términos previstos en este artículo.

2. En dichos supuestos será preceptiva
la emisión de un informe por quien en el
ejercicio de la función interventora tenga
conocimiento de dicha omisión. Dicho
informe se remitirá al órgano gestor que
hubiera iniciado las actuaciones y no
tendrá naturaleza de fiscalización.

3. En el supuesto de que la Interven-
ción, según lo dispuesto en el apartado
anterior, manifieste la inexistencia de
infracciones o discrepancias en el expe-
diente, salvo la omisión inicial de su fisca-
lización, el acto quedará convalidado
según lo dispuesto en las normas de proce-
dimiento administrativo.

4. Si la Intervención manifiesta su opi-
nión poniendo de relieve infracciones al
ordenamiento jurídico o discrepancias con
la actuación de los órganos de gestión, el
expediente será trasladado al Gobierno de
Navarra para su resolución. En caso de que
la resolución sea favorable, ello no eximirá
de la exigencia de responsabilidades a que,
en su caso, hubiera lugar.

CAPÍTULO III

Control financiero permanente

Artículo 104. Definición.

El control financiero permanente se
ejercerá en los órganos y entidades estable-
cidos en el artículo siguiente y tendrá por
objeto la verificación de una forma conti-
nua de la situación y el funcionamiento de
entidades, unidades orgánicas o áreas fun-
cionales concretas, en el aspecto económi-
co-financiero, para comprobar el cumpli-
miento de la normativa y directrices que
les rigen y, en general, que su gestión se
ajusta a los principios de buena gestión
financiera.
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Artículo 105. Ámbito de aplicación.

1. El control financiero podrá ser el sis-
tema ordinario de control interno respecto
de:

a) La Administración de la Comunidad
Foral de Navarra.

b) Los organismos autónomos depen-
dientes de la Administración de la Comu-
nidad Foral.

2. En su caso, el Gobierno de Navarra
acordará, a propuesta del Departamento de
Economía y Hacienda, el ámbito concreto
de aplicación del control financiero perma-
nente como sistema ordinario de control
interno.

3. En cualquier caso, estarán sometidas
a control financiero permanente aquellas
actuaciones que hayan sido declaradas
exentas de intervención previa.

Artículo 106. Contenido del control
financiero permanente.

1. El control financiero permanente
podrá incluir las siguientes actuaciones:

a) Verificación del cumplimiento de la
normativa y procedimientos aplicables a
los aspectos de la gestión económica a los
que no se haya extendido la función inter-
ventora.

b) Seguimiento de la ejecución presu-
puestaria y verificación del cumplimiento
de los objetivos asignados a los programas
de los centros gestores del gasto

c) Aquellas otras susceptibles de ser
ejercidas a través de la función intervento-
ra a que se refiere el capítulo II de este
Título.

2. Las actuaciones antes referidas se
documentarán en informes.

Anualmente se elaborará un informe
comprensivo de los resultados de las actua-
ciones de control financiero permanente
realizadas durante el ejercicio.

3. Las actuaciones de control financie-
ro permanente a efectuar en cada ejercicio
y el alcance específico fijado para las mis-
mas se determinará en el Plan Anual de
Control Interno a que se refiere el apartado
3 del artículo 93 de esta Ley Foral.

Artículo 107. Informes de control
financiero permanente.

Mediante norma de rango reglamenta-
rio se determinará la periodicidad, el con-
tenido, los destinatarios y el procedimiento
para la elaboración de los informes previs-
tos en el artículo anterior.

Artículo 108. Informes de actuación y
seguimiento de medidas correctoras.

1. La Intervención General podrá for-
mular informes de actuación derivados de
las recomendaciones y de las propuestas de
actuación para los órganos gestores conte-
nidas en los informes de control financiero
permanente a que se refiere el apartado 2
del artículo 106, cuando se den algunas de
las circunstancias siguientes:

a) Cuando se hayan apreciado deficien-
cias graves y los titulares de la gestión
controlada no indiquen las medidas nece-
sarias y el plazo previsto para su solución.
Se entiende por deficiencia grave aquélla
que suponga un perjuicio para la Hacienda
de Navarra o constituya un riesgo para que
se produzca.

b) Cuando los titulares de la gestión
objeto de control manifiesten discrepancias
con las conclusiones y recomendaciones
acerca de deficiencias graves y no sean
aceptadas por el órgano de control.

c) Cuando habiendo manifestado su
conformidad con las recomendaciones for-
muladas acerca de deficiencias graves, no
adopten las medidas para solucionar las
deficiencias puestas de manifiesto.

2. Los informes de actuación se diri-
girán al titular del Departamento del que
dependa o al que esté adscrito el órgano o
entidad controlada y, en caso de disconfor-
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midad del titular del departamento, se ele-
varán al Gobierno de Navarra a través del
Departamento de Economía y Hacienda.
Las decisiones que en este sentido adopte
el Gobierno de Navarra serán vinculantes
tanto para los órganos de gestión como de
control.

3. La Intervención General realizará un
seguimiento continuado sobre las medidas
correctoras que se hayan decidido como
consecuencia de las deficiencias detectadas
en los informes.

CAPÍTULO IV

Auditoría pública

Sección 1.ª

Disposiciones generales

Artículo 109. Definición.

La auditoría pública consistirá en la
verificación, realizada con posterioridad y
efectuada de forma sistemática, de la acti-
vidad económico-financiera del sector
público foral, con excepción de los órga-
nos y entes recogidos en las letras b) y c)
del artículo 2 de la presente Ley Foral,
mediante la aplicación de los procedimien-
tos de revisión selectivos contenidos en las
normas de auditoría e instrucciones aplica-
bles.

Asimismo, alcanzará a la correcta apli-
cación de fondos públicos por parte de per-
sonas físicas y jurídicas ajenas al sector
público foral.

Artículo 110. Ámbito de aplicación.

1. La auditoría pública se ejercerá, en
función de lo previsto en el plan anual de
control interno a que se refiere el artículo
93 de esta Ley Foral, sobre los órganos y
entidades integrantes del sector público
foral, con las excepciones marcadas en el
artículo anterior, sin perjuicio de las actua-
ciones correspondientes al ejercicio de la
función interventora y del control financie-
ro permanente, y de las actuaciones some-

tidas al ejercicio de la auditoría privada de
la Ley 19/1988, de 12 de julio de Auditoría
de Cuentas, impuestas a las sociedades
mercantiles por su legislación sectorial.

2. En particular, la auditoría de subven-
ciones a que se refiere el artículo siguiente
se ejercerá también sobre los destinatarios
de los fondos.

Artículo 111. Formas de ejercicio.

1. La auditoría pública adoptará las
siguientes modalidades:

a) La auditoría de regularidad contable,
consistente en la revisión y verificación de
la información y documentación contable,
con el objeto de comprobar su adecuación
a la normativa contable y en su caso presu-
puestaria que le sea de aplicación.

b) La auditoría de cumplimiento, cuyo
objeto consiste en la verificación de que
los actos, operaciones y procedimientos de
gestión económico-financiera se han desa-
rrollado de conformidad con las normas
que les son de aplicación.

c) La auditoría operativa, que constitu-
ye el examen sistemático y objetivo de las
operaciones y procedimientos de una orga-
nización, programa, actividad o función
pública, con el objeto de proporcionar una
valoración independiente de su racionali-
dad económico- financiera y su adecuación
a los principios de la buena gestión, a fin
de detectar sus posibles deficiencias y pro-
poner las recomendaciones oportunas en
orden a la corrección de aquéllas.

d) La auditoría de subvenciones, que
tendrá por objeto verificar la correcta obten-
ción, utilización y gestión de las subvencio-
nes por parte de los beneficiarios y entida-
des colaboradoras, el cumplimiento de sus
obligaciones en la gestión y aplicación de
los fondos y la realidad y regularidad de las
operaciones con ellas financiadas.

2. Podrán realizarse auditorías en las
que se combinen objetivos de las formas de
actuación referidas en el número anterior.
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Artículo 112. Informes de auditoría.

1. Los resultados de cada actuación de
auditoría pública se reflejarán en informes
escritos, que se elaborarán de acuerdo con
las normas de rango reglamentario que se
aprueben previamente, las cuales estable-
cerán el contenido, los destinatarios y el
procedimiento para la elaboración de
dichos informes.

2. En todo caso, los informes se remi-
tirán al titular del organismo o entidad
controlada, al Consejero de Economía y
Hacienda y al del Departamento del que
dependa o al que esté adscrito el órgano o
entidad controlada.

3. Lo establecido en el artículo 108
para los informes de actuación derivados
del control financiero permanente será asi-
mismo aplicable a los informes de audi-
toría pública.

Sección 2.ª

Auditoría de las cuentas anuales

Artículo 113. Definición y ámbito de
aplicación.

1. La auditoría de las cuentas anuales
es la modalidad de la auditoría de regulari-
dad contable que tiene por objeto verificar
si las cuentas anuales representan en todos
los aspectos significativos la imagen fiel
del patrimonio, de la situación financiera,
de los resultados de la entidad y, en su
caso, si la ejecución del presupuesto se ha
producido de acuerdo con las normas y
principios contables y presupuestarios que
le son de aplicación y contienen la infor-
mación necesaria para su interpretación y
comprensión adecuada.

2. Anualmente la Intervención General
realizará, por sí misma o bajo su dirección,
la auditoría de cuentas de:

a) Las entidades públicas empresariales

b) Las fundaciones públicas

c) Las sociedades públicas.

3. Anualmente la Intervención General
elaborará un informe resumen anual de las
auditorías de cuentas anuales realizadas, en
el que se reflejarán las salvedades conteni-
das en las citadas auditorías.

Artículo 114. Contenido.

1. Las auditorías de las cuentas anuales
de las sociedades públicas y entidades
públicas empresariales tendrán, además del
objeto previsto en el apartado 1 del artícu-
lo anterior, el de comprobar que la infor-
mación a que se refiere el artículo 128 de
esta Ley Foral, relativa a subvenciones y
plantilla, concuerda con el resto de la
información contenida en las cuentas anua-
les.

2. Las auditorías de las cuentas anuales
de las fundaciones públicas tendrán,
además del objeto previsto en el apartado 1
del artículo 113, los siguientes:

a) Comprobar que la información a que
se refiere el artículo 129 de esta Ley Foral,
relativa a subvenciones y plantilla, con-
cuerda con el resto de información conte-
nida en las cuentas anuales.

b) Verificar el cumplimiento de los
fines fundacionales y de los principios a
los que, en su caso, deban ajustar su activi-
dad en materia de selección de personal y
de contratación.

c) Verificar la ejecución de los presu-
puestos de explotación y de capital.

3. El Departamento de Economía y
Hacienda podrá extender el objeto de la
auditoría de cuentas anuales a otros aspec-
tos de la gestión.

Sección 3.ª

Auditorías públicas específicas

Artículo 115. Auditoría de cumpli-
miento.

La Intervención General realizará la
auditoría de cumplimiento de aquellos
órganos y entidades del sector público
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foral que se incluyan en el plan anual de
control interno, y comprenderá la verifica-
ción selectiva de la adecuación a la legali-
dad de cualquier aspecto de la actividad
económico-financiera de las entidades
auditadas.

Artículo 116. Auditoría operativa.

La Intervención General realizará la
auditoría operativa a que se refiere la letra
c) del apartado 1 del artículo 111 de la pre-
sente Ley Foral a aquellos órganos y enti-
dades del sector público foral que se inclu-
yan en el plan anual de control interno y
con el alcance que se establezca en dicho
plan, a través de las siguientes modalida-
des:

a) Auditoría de programas presupuesta-
rios, que consiste en el análisis de la ade-
cuación de los objetivos y de los sistemas
de seguimiento desarrollados por los órga-
nos gestores, la verificación de la fiabili-
dad de los balances de resultados y de los
informes de gestión.

b) Auditoría de sistemas y procedi-
mientos, que consiste en el estudio de un
procedimiento administrativo de gestión
financiera con la finalidad de detectar sus
posibles deficiencias y en proponer las
medidas correctoras pertinentes.

c) Auditoría de economía, eficacia y
eficiencia, que consiste en la valoración de
estos factores en relación con la utilización
de los recursos públicos.

Artículo 117. Auditoría de subvencio-
nes

La Intervención General realizará la
auditoría de subvenciones a que se refiere
la letra d) del apartado 1 del artículo 111,
con el alcance que se incluya en el plan
anual de control interno, y podrá compren-
der:

a) El examen de registros contables,
cuentas o estados financieros y la docu-
mentación que los soporte, de beneficiarios
o entidades colaboradoras

b) El examen de operaciones indivi-
dualizadas y concretas relacionadas directa
o indirectamente con las subvenciones
concedidas.

c) La comprobación material de las
inversiones o gastos financiados.

d) La verificación del cumplimiento de
aspectos de gestión de la subvención reco-
gidos en su normativa reguladora, así
como del cumplimiento de las obligacio-
nes del beneficiario.

e) Cualesquiera otras comprobaciones
que resulten necesarias para asegurar la
correcta aplicación de los fondos públicos
en atención a las características especiales
de las actividades subvencionadas.

TÍTULO VI

Contabilidad

CAPÍTULO I

Normas generales

Artículo 118. Principios generales.

1. El sector público foral, con excep-
ción de los entes y órganos descritos en las
letras b) y c) del artículo 2 de la presente
Ley Foral, queda sujeto al régimen de con-
tabilidad previsto en este Título.

2. La contabilidad del sector público
foral se configura como un sistema de
información económico-financiera y pre-
supuestaria que tiene por objeto mostrar, a
través de estados e informes, la imagen fiel
del patrimonio, de la situación financiera,
de los resultados y de la ejecución del pre-
supuesto de cada una de las entidades inte-
grantes del mismo.

Artículo 119. Fines de la contabilidad
del sector público foral.

La contabilidad del sector público foral
debe permitir el cumplimiento de los
siguientes fines de gestión, de control y de
análisis e información:
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a) Mostrar la ejecución de los presu-
puestos, poniendo de manifiesto los resul-
tados presupuestarios.

b) Poner de manifiesto la composición
y situación del patrimonio así como sus
variaciones, y determinar los resultados
desde el punto de vista económico patri-
monial.

c) Suministrar información para la
determinación de los costes de los servi-
cios públicos.

d) Proporcionar información para la
elaboración de todo tipo de cuentas, esta-
dos y documentos que hayan de rendirse o
remitirse al Parlamento de Navarra, así
como a la Cámara de Comptos y demás
órganos de control.

e) Suministrar información para la ela-
boración de las cuentas económicas de las
Administraciones públicas y sociedades no
financieras públicas, de acuerdo con el Sis-
tema Europeo de Cuentas Nacionales y
Regionales.

f) Proporcionar información para el
ejercicio de los controles de legalidad,
financiero, de economía, eficiencia y efica-
cia.

g) Suministrar información para posi-
bilitar el análisis de los efectos económicos
y financieros de la actividad de los entes
públicos.

h) Suministrar información económica
y financiera útil para la toma de decisio-
nes.

i) Cualesquiera otros fines que se fijen
en las disposiciones vigentes.

Artículo 120. Aplicación de los princi-
pios contables.

1. La contabilidad de las entidades
integrantes del sector público foral se desa-
rrollará aplicando los principios contables
que correspondan conforme a los criterios
indicados en los siguientes apartados.

2. La Administración de la Comunidad
Foral y sus organismos autónomos deberán
aplicar los principios contables públicos
previstos en el artículo siguiente, así como
el desarrollo de los principios y las normas
establecidas en el Plan General de Conta-
bilidad Pública y sus disposiciones de
desarrollo.

3. Las sociedades públicas y entidades
públicas empresariales deberán aplicar los
principios y normas de contabilidad reco-
gidos en el Código de Comercio y el Plan
General de Contabilidad de la empresa
española, así como en sus adaptaciones y
en sus disposiciones de desarrollo.

4. Las fundaciones públicas deberán
aplicar los principios y normas de contabi-
lidad recogidos en la adaptación del Plan
General de Contabilidad a las entidades sin
fines lucrativos y disposiciones que lo
desarrollan.

Artículo 121. Principios contables
públicos.

1. La Administración de la Comunidad
Foral de Navarra y sus organismos autóno-
mos deberán aplicar, además de los princi-
pios presupuestarios previstos en el título
II de esta Ley Foral, los siguientes princi-
pios contables:

a) La imputación temporal de gastos e
ingresos debe realizarse, desde el punto de
vista económico-patrimonial, en función
de la corriente real de bienes y servicios
que los mismos representan, sin perjuicio
de los criterios que se deban seguir para su
imputación presupuestaria.

b) Todos los hechos contables deberán
ser registrados en el oportuno orden cro-
nológico.

c) Se presumirá que continúa la activi-
dad por tiempo indefinido.

d) No se variarán los criterios de valo-
ración de un ejercicio a otro.
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e) Sólo habrán de contabilizarse aque-
llos ingresos efectivamente realizados a la
fecha de cierre del ejercicio. Por lo que se
refiere a los gastos, habrán de contabilizar-
se tanto los efectivamente realizados como
aquellos otros que supongan riesgos previ-
sibles o pérdidas eventuales, siempre que
su origen se halle en el propio ejercicio o
en otro anterior, desde que se tenga cono-
cimiento de ellos, sin perjuicio de que la
imputación presupuestaria de los mismos
se realice en el momento de su efectiva
realización.

f) Todos los bienes, derechos y obliga-
ciones deben figurar por su precio de
adquisición o coste de producción. Las
obligaciones deben contabilizarse por su
valor de reembolso.

g) El sistema contable debe poner de
manifiesto la relación entre los gastos rea-
lizados por una entidad y los ingresos
necesarios para su financiación durante el
ejercicio.

h) En ningún caso deben compensarse
las partidas del activo y del pasivo, ni las
de gastos e ingresos que integran las cuen-
tas anuales.

i) Constituirá entidad contable todo
ente con personalidad jurídica y presu-
puesto propio, que deba formar y rendir
cuentas.

j) La imputación de las transacciones o
hechos contables debe efectuarse, desde el
punto de vista económico-patrimonial, a
activos, pasivos, gastos o ingresos de
acuerdo con las reglas establecidas en el
Plan General de Contabilidad Pública.
Además, aquellas operaciones que deban
aplicarse a los Presupuestos de gastos e
ingresos, se registrarán, desde el punto de
vista presupuestario, de acuerdo con las
reglas previstas en el título II de esta Ley
Foral.

k) La aplicación de estos principios
debe estar presidida por la consideración
de la importancia en términos relativos que

los mismos y sus efectos pudieran presen-
tar, siempre que no se vulnere una norma
de obligado cumplimiento.

2. En los casos de conflicto entre los
principios contables públicos deben preva-
lecer los principios previstos en las letras
a) y b) del apartado anterior.

La aplicación de los principios conta-
bles enumerados debe realizarse en orden a
que las cuentas anuales reflejen la imagen
fiel a que se refiere el apartado 2 del artí-
culo 118. En aquellos casos en que la apli-
cación de dichos principios resulte insufi-
ciente o sea incompatible con esta
finalidad se adoptarán los principios conta-
bles más apropiados para la consecución
de esta imagen fiel, haciendo mención de
ello en las cuentas anuales

Artículo 122. Destinatarios de la infor-
mación contable.

La información que suministre la con-
tabilidad de las entidades del sector públi-
co foral estará dirigida a sus órganos de
dirección y gestión, a los de control exter-
no e interno, a los de representación políti-
ca y a los organismos nacionales y supra-
nacionales, en los términos y con los
límites previstos en la normativa vigente.

Artículo 123. Competencias del
Departamento de Economía y Hacienda

Corresponde al Departamento de Eco-
nomía y Hacienda:

a) Aprobar el Plan General de Contabi-
lidad Pública de la Comunidad Foral, que
deberá coordinarse y articularse con el sec-
tor público estatal. En defecto de esta apro-
bación expresa, será de aplicación el Plan
General de Contabilidad Pública que
apruebe el Ministerio de Economía y
Hacienda para el sector público estatal.

b) Ejercer la potestad reglamentaria en
orden a la determinación de la estructura,
justificación, tramitación y rendición de
cuentas y demás documentos relativos a la
contabilidad pública.
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c) Elaborar las Cuentas Generales de
Navarra

d) Aprobar las instrucciones de conta-
bilidad mediante las cuales se establezcan
las reglas contables a las que habrán de
someterse los entes que deban aplicar los
principios contables públicos, así como los
modelos y estructura de los documentos
contables y cuentas, estados e informes
contables en general.

e) Señalar, en el ámbito de la Adminis-
tración de la Comunidad Foral y sus orga-
nismos autónomos, los requisitos de los
procedimientos operativos y sistemas
informáticos en orden a materializar las
operaciones que deban tener reflejo conta-
ble.

f) Determinar las especificaciones, pro-
cedimiento y periodicidad de la informa-
ción contable a remitir a la Intervención
General, por las entidades del sector públi-
co foral.

CAPÍTULO II

Cuentas anuales

Artículo 124. Carácter anual de las
Cuentas

Las cuentas y la documentación que
deban rendirse al Parlamento de Navarra
se elaborarán y cerrarán por períodos anua-
les, sin perjuicio de la remisión de infor-
mación a que hace referencia el artículo 59
de esta Ley Foral.

Artículo 125. Contenido de las Cuen-
tas Generales de Navarra

Las Cuentas Generales de Navarra
comprenden las de cada una de las entida-
des que componen el sector público foral
definido en el artículo 2 de esta Ley Foral.

Artículo 126. Contenido de las Cuen-
tas anuales de ciertas instituciones forales.

El contenido de las Cuentas anuales de
las instituciones forales recogidas en las
letras b) y c) del artículo 2 de la presente

Ley Foral se ajustará a lo prevenido en la
disposición adicional única de esta Ley
Foral.

Artículo 127. Contenido de las Cuen-
tas anuales de la Administración de la
Comunidad Foral y sus organismos autó-
nomos.

Las Cuentas anuales de la Administra-
ción de la Comunidad Foral y sus Organis-
mos Autónomos comprenderán todas las
operaciones presupuestarias, patrimoniales
y de tesorería llevadas a cabo durante el
ejercicio y constarán de los siguientes
documentos:

a) La liquidación de los Presupuestos,
que se presentará conforme a la estructura
de los documentos presupuestarios aproba-
dos para cada ejercicio por el Parlamento
de Navarra.

b) Un balance de resultados y un infor-
me de gestión, elaborados por el responsa-
ble respectivo, de aquellos programas pre-
supuestarios que determine el
Departamento de Economía y Hacienda.

c) El balance de situación consolidado
y el individual para cada entidad.

d) La cuenta de resultado económico-
patrimonial consolidada y la individual
para cada entidad.

e) Una memoria global que amplíe y
comente la información contenida en el
balance, la cuenta de resultado económico
patrimonial y en el estado de liquidación
del presupuesto. En particular, la memoria
informará de los siguientes aspectos:

– Remanente de tesorería.

– Un estado demostrativo de la evolu-
ción y situación de los derechos a cobrar y
de las obligaciones a pagar procedentes de
presupuestos cerrados.

– Un estado de los compromisos de
gastos adquiridos con cargo a ejercicios
futuros, al amparo de la autorización con-
tenida en el artículo 40 de esta Ley Foral.
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– La cuenta general de Tesorería, que
deberá reflejar la situación de la misma al
comienzo y al fin del ejercicio y las opera-
ciones realizadas durante el mismo.

– La cuenta general del endeudamien-
to.

– El inventario de bienes y derechos.

– El estado de los avales concedidos,
indicando las variaciones en el saldo vivo
avalado habidas durante el periodo.

– Un estado demostrativo de las inver-
siones realizadas durante el ejercicio en
bienes de dominio público afectados al uso
general.

– Un estado demostrativo de la situa-
ción y evolución de la plantilla orgánica.

Artículo 128. Contenido de las Cuen-
tas anuales de las sociedades públicas y de
las entidades públicas empresariales.

Las cuentas de las sociedades públicas
y de las entidades públicas empresariales a
las que se refieren las letras e) y f) del artí-
culo 2 de esta Ley Foral serán las previstas
en el Plan General de Contabilidad de la
empresa española, que incluirán, además,
el siguiente contenido mínimo:

– Un estado demostrativo de las sub-
venciones y otras transferencias recibidas
de las administraciones públicas, señalan-
do las que correspondan a la Administra-
ción de la Comunidad Foral o sus organis-
mos autónomos.

– Un estado demostrativo de la situa-
ción y evolución de la plantilla.

– Una relación de los títulos valores
representativos del capital de las socieda-
des en las que participen, con expresión de
la sociedad de que se trate, el porcentaje de
participación, la valoración inicial, así
como de las variaciones habidas en el ejer-
cicio por adquisiciones o enajenaciones.

– La auditoría de regularidad contable

Artículo 129. Contenido de las Cuen-
tas anuales de las fundaciones públicas.

Las cuentas de las fundaciones públi-
cas a que se refiere la letra g) del artículo 2
de la presente Ley Foral serán las previstas
en la adaptación del Plan General de Con-
tabilidad a las entidades sin ánimo de
lucro, e incluirán, además, el siguiente
contenido mínimo:

– Un estado demostrativo de las sub-
venciones y otras transferencias recibidas
de las administraciones públicas, señalan-
do las que correspondan a la Administra-
ción de la Comunidad Foral o sus organis-
mos autónomos.

– Un estado demostrativo de la situa-
ción y evolución de la plantilla.

– La auditoría de regularidad contable.

Artículo 130. Aprobación de las Cuen-
tas Generales.

1. La aprobación de las Cuentas Gene-
rales de Navarra corresponde al Parlamen-
to de Navarra, mediante Ley Foral.

2. A los efectos previstos en el número
anterior, el Gobierno de Navarra aprobará,
a propuesta del Departamento de Eco-
nomía y Hacienda, el correspondiente pro-
yecto de Ley Foral, y lo remitirá al Parla-
mento de Navarra antes del 15 de
septiembre de cada año.

TÍTULO VII

De las responsabilidades

Artículo 131. Principio general.

Las autoridades, funcionarios y emple-
ados de cualquier orden que por dolo o
culpa grave realicen alguna de las acciones
u omisiones a que se refiere el artículo
siguiente estarán obligados a indemnizar a
la Hacienda Pública de Navarra por los
daños y perjuicios que sean consecuencia
de aquéllas, con independencia de la res-
ponsabilidad penal o disciplinaria que les
pueda corresponder.
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Artículo 132. Hechos que pueden
generar responsabilidad patrimonial.

Darán lugar a la obligación de indem-
nizar a que se refiere el artículo anterior las
siguientes acciones u omisiones:

a) Haber incurrido en alcance o mal-
versación en la administración de los fon-
dos de la Hacienda Pública de Navarra.

b) Administrar los recursos y demás
derechos de la Hacienda Pública de Nava-
rra sin sujetarse a las disposiciones que
regulen su liquidación, recaudación o
ingreso.

c) Comprometer gastos y ordenar
pagos sin crédito suficiente para realizarlos
o con infracción de lo dispuesto en esta
Ley Foral o en la de Presupuestos que sea
aplicable.

d) Dar lugar a pagos indebidos al liqui-
dar las obligaciones o al expedir documen-
tos en el ejercicio de funciones encomen-
dadas.

e) No rendir las cuentas exigidas o pre-
sentarlas con graves defectos.

f) No justificar la aplicación de los fon-
dos a que se refiere el artículo 56 de esta
Ley Foral.

g) No haber hecho constar en el ejerci-
cio de las funciones de intervención los
reparos pertinentes acerca de la improce-
dencia o ilegalidad del acto de que se trate,
concurriendo dolo, culpa, negligencia o
ignorancia inexcusable.

Artículo 133. Concurrencia de respon-
sables.

En los supuestos de concurrencia de
responsables, la responsabilidad será man-
comunada por iguales partes, excepto en
los casos de dolo, en los que será solidaria.

Artículo 134. Órgano competente y
procedimiento.

1. Sin perjuicio de las competencias de
la Cámara de Comptos y del Tribunal de

Cuentas, la responsabilidad derivada de los
actos y omisiones tipificados en el artículo
132 de esta Ley Foral se exigirá mediante
el correspondiente expediente administrati-
vo, que se tramitará, en todo caso, con
audiencia de los interesados.

2. La competencia para la incoación
del expediente, nombramiento del instruc-
tor y resolución de aquél corresponderá:

a) Al Consejero Secretario del Gobier-
no de Navarra, cuando se trate de la exi-
gencia de responsabilidad al Presidente del
Gobierno.

b) Al Presidente del Gobierno de
Navarra, cuando se trate de personas que
ostenten cargos para los que hayan sido
nombrados por él.

c) Al Gobierno de Navarra, cuando se
trate de personas que ostenten cargos para
los que hayan sido nombrados por él.

d) Al Consejero de Economía y
Hacienda, en los demás casos.

3. La resolución que ponga fin al expe-
diente se pronunciará sobre los daños y
perjuicios causados a los bienes y derechos
de la Hacienda Pública de Navarra, impo-
niendo a los responsables la obligación de
indemnizar en la cuantía y el plazo que se
determine.

Artículo 135. Régimen jurídico de los
perjuicios irrogados.

1. Los perjuicios declarados en los
expedientes a que se refiere el artículo
anterior tendrán la consideración de dere-
chos de la Hacienda Pública de Navarra y,
en su caso, se procederá a su cobro por la
vía de apremio.

2. La Hacienda Pública de Navarra
tendrá derecho a exigir el interés de demo-
ra, previsto en el artículo 18 de esta Ley
Foral, sobre el importe de los alcances,
malversaciones, daños y perjuicios a sus
bienes y derechos, desde el día en que se
irroguen los perjuicios.
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Artículo 136. Diligencias previas.

Tan pronto como se tenga noticia de
un alcance, malversación, daño o perjui-
cio a la Hacienda Pública de Navarra o
hayan transcurrido los plazos señalados
en el artículo 56 de esta Ley Foral sin
haber sido justificadas las órdenes de
pago a que el mismo se refiere, los jefes
de los presuntos responsables y los propo-
nentes de los pagos, respectivamente, ins-
truirán las diligencias previas. Asimismo,
adoptarán las medidas necesarias para
asegurar los derechos de la Hacienda
Pública de Navarra, dando cuenta inme-
diata de todo ello al Departamento de
Economía y Hacienda.

Disposición adicional única. Régimen
de determinadas instituciones forales.

1. Las instituciones forales recogidas
en las letras b) y c) del artículo 2 de esta
Ley Foral aprobarán, de acuerdo con lo
establecido en su normativa específica, su
proyecto de Presupuesto y lo remitirán al
Gobierno de Navarra, antes del día 1 de
octubre de cada ejercicio, para su integra-
ción en el proyecto de Presupuestos Gene-
rales de Navarra.

2. La ejecución y liquidación del presu-
puesto de las instituciones citadas en el
apartado anterior se efectuará conforme a
lo establecido en su normativa específica.

3. Dichas instituciones reintegrarán a la
tesorería de la Comunidad Foral los fondos
no afectos al cumplimiento de obligacio-
nes reconocidas en el ejercicio.

4. El contenido y aprobación de las
cuentas de estas instituciones se regirá
por lo establecido en su normativa especí-
fica. Una vez aprobadas, dichas cuentas
se remitirán al Gobierno de Navarra,
antes del día 1 de septiembre del ejercicio
posterior al que se refieran, para su inte-
gración en las Cuentas Generales de
Navarra.

Disposición transitoria primera.
Incorporación de los beneficios fiscales al
estado de gastos de los presupuestos.

La inclusión de los beneficios fiscales
a que se refiere la letra c) del apartado 2
del artículo 32 de la presente Ley Foral en
el estado de gastos se realizará de forma
progresiva, señalándose sucesivamente en
cada Ley Foral de Presupuestos los concre-
tos beneficios fiscales que habrán de incor-
porarse en el respectivo estado de gastos.

Disposición transitoria segunda.
Derechos y obligaciones nacidos con ante-
rioridad a la entrada en vigor de la presente
Ley Foral.

Los derechos y obligaciones de conte-
nido económico de la Hacienda Pública de
Navarra nacidos con anterioridad a la
entrada en vigor de esta Ley Foral conti-
nuarán rigiéndose por la normativa que por
ella se deroga.

Disposición transitoria tercera. Sub-
sistencia de normas reglamentarias.

Mientras no se dicten las disposiciones
reglamentarias previstas en la presente Ley
Foral, se aplicarán las vigentes a la entrada
en vigor de la misma, en la medida en que
no se opongan a lo dispuesto en ella.

Disposición transitoria cuarta. Trata-
miento del Fondo de Participación de las
Entidades Locales.

1. No obstante lo previsto en esta Ley
Foral y hasta tanto no se modifique la nor-
mativa reguladora de las Haciendas Loca-
les de Navarra en esta concreta materia, los
créditos aprobados por el Parlamento de
Navarra que integren el Fondo de Partici-
pación de las Entidades Locales, en los tri-
butos de Navarra, tanto en su vertiente de
transferencias corrientes como de capital,
podrán tener el siguiente tratamiento
económico-presupuestario:

– Los créditos que al último día del
ejercicio presupuestario no estén afectados
al cumplimiento de obligaciones a favor de
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una entidad concreta tendrán la considera-
ción de obligaciones reconocidas a favor
de un acreedor único, que recogerá conta-
blemente el conjunto de los derechos de
las Entidades Locales frente a la Adminis-
tración de la Comunidad Foral.

– Este acreedor único que recogerá
contablemente los saldos a favor de las
entidades locales recibirá el nombre de
“Fondo de transferencias a las Entidades
Locales de Navarra”, añadiéndose a tal
denominación el año del ejercicio del que
se trate.

2. Se autoriza al Gobierno de Navarra
para que desarrolle reglamentariamente lo
establecido en el apartado anterior.

Disposición final primera. Habilita-
ción de la potestad reglamentaria.

Se autoriza al Gobierno de Navarra a
dictar cuantas disposiciones reglamentarias
sean precisas para el desarrollo y ejecución
de esta Ley Foral, quedando a salvo aque-
llos supuestos en los que la misma haya
atribuido potestad reglamentaria al Conse-
jero de Economía y Hacienda.

Disposición final segunda. Actualiza-
ción de importes.

Los importes que aparecen consigna-
dos a lo largo de la presente Ley Foral
podrán ser objeto de actualización por el
Gobierno a través del oportuno Decreto
Foral.

Disposición final tercera. Derogación.

Quedan derogadas cuantas disposicio-
nes de igual o inferior rango se opongan a
lo establecido en esta Ley Foral y, en parti-
cular, la Ley Foral 8/1988, de 26 de
diciembre, de la Hacienda Pública de
Navarra.

Disposición final cuarta. Entrada en
vigor.

Esta Ley Foral entrará en vigor el día 1
de enero de 2008. No obstante lo anterior
todo el proceso de elaboración, remisión,
enmienda y aprobación de los Presupues-
tos Generales de Navarra para 2008, se
regirá por lo dispuesto en la presente Ley
Foral.
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Artículo 112. Responsabilidad e incompa-
tibilidad.

Artículo 113. Adscripción de sociedades
públicas.

Artículo 114. Adscripción de bienes del
Patrimonio de la Comunidad Foral de
Navarra e Inventario.

Artículo 115. Comisión de auditoria y con-
trol.

CAPÍTULO IV
Participaciones societarias

Artículo 116. Adquisición a título oneroso
de títulos representativos del capital.

Artículo 117. Enajenación a título oneroso
de títulos representativos del capital.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera. Actuaciones urbanísticas

Segunda. Especialidades en materia de
suelo y vivienda.

Tercera. Especialidades respecto a las pro-
piedades administrativas específicas.

Cuarta. Vías pecuarias.

Quinta. Bienes semovientes.

Sexta. Actualización de cuantías.

Séptima. Silencio administrativo en procedi-
mientos que afecten a bienes patrimoniales.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera. Normativa aplicable a los proce-
dimientos iniciados a la entrada en vigor
de esta Ley Foral.

Segunda. Regularización de la situación de
los bienes y derechos inmobiliarios.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Única. Disposiciones que se derogan.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. Calificación de esta Ley Foral
como de mayoría absoluta.

Segunda. Habilitación al Gobierno de
Navarra.

Tercera. Entrada en vigor de la Ley Foral.
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La Ley Orgánica 13/1982, de 10 de
agosto, de Reintegración y Amejoramiento
del Régimen Foral de Navarra, en su artí-
culo 45.6, dispone que “una Ley Foral
regulará el Patrimonio de Navarra y la
administración, defensa y conservación del
mismo”, precepto que viene a refrendar la
competencia exclusiva de la Comunidad
Foral para regular el régimen jurídico de
sus bienes y derechos en aplicación de los
derechos históricos de Navarra en esta
materia, expresamente amparados y respe-
tados por la Disposición Adicional prime-
ra, párrafo primero de la Constitución
Española.

La Ley Foral 17/1985, de 27 de sep-
tiembre, del Patrimonio de Navarra, vino,
en su tiempo, a dar cumplimiento al man-
dato institucional contenido en el artículo
45.6 de la LORAFNA, constituyéndose en
uno de los pilares esenciales en el proceso
de autogobierno de la Comunidad Foral de
Navarra, al establecer el régimen jurídico
de los bienes y derechos de su Patrimonio,
soporte básico para la prestación de los
servicios públicos y el ejercicio de sus
competencias.

Han transcurrido más de dos décadas
desde su promulgación y el contexto en el
que se insertó dicha norma y la propia rea-
lidad llamada a regular han experimentado
cambios que han puesto de manifiesto la
necesidad de disponer de un nuevo marco
normativo. En este sentido, se ha comple-
tado el proceso de transferencias y el
aumento de las competencias asumidas por
la Comunidad Foral, con el consiguiente
incremento de recursos humanos y mate-
riales, ha traído consigo la necesidad de
disponer de instrumentos normativos que
posibiliten una gestión más eficaz de los
cada vez mayores recursos públicos de que
dispone la Comunidad Foral, incorporando
nuevas figuras que permitan un mayor
aprovechamiento del patrimonio público;
se ha producido una modernización nor-
mativa general, tanto en el ámbito estatal

como, especialmente, en el ámbito de la
Comunidad Foral, que ha afectado a las
normas legales básicas que rigen tanto la
organización como la actividad de la
Administración y que, directa o indirecta-
mente, afectan al régimen regulador de los
bienes y derechos de titularidad pública; y,
además, la propia actividad administrativa
y el desarrollo de las políticas sectoriales
se ha traducido en una fragmentación nor-
mativa que establece regímenes peculiares
para determinadas masas de bienes inte-
gradas en el Patrimonio de la Comunidad
Foral de Navarra.

Por ello, la nueva Ley Foral tiene como
objetivos básicos:

– Configurar el derecho administrativo
general en esta materia permitiendo el
desarrollo de una política patrimonial inte-
gral a través de sistemas de gestión coordi-
nada y estrategias globales de actuación
que permitan superar el fraccionamiento
de los sistemas de administración de los
bienes públicos dando respuesta al conjun-
to de políticas públicas.

– Modernizar la gestión patrimonial, a
través de la integración de la legislación
patrimonial con las normas generales que
rigen la actuación administrativa, la flexi-
bilización y simplificación de los procedi-
mientos, la incorporación de nuevas técni-
cas de gestión y modalidades
contractuales, la regulación de mecanis-
mos que permitan la racionalización en la
utilización de los recursos públicos y la
plena incorporación de las nuevas tecno-
logías en el ámbito patrimonial posibilitan-
do la utilización de medios electrónicos,
informáticos y telemáticos.

– Establecer mecanismos que faciliten
las relaciones entre las distintas Adminis-
traciones Públicas favoreciendo la transmi-
sión de bienes de dominio público entre las
mismas, con el objeto de resolver necesi-
dades inmobiliarias sin necesidad de acu-
dir al mercado privado consecuente con la
idea de que el dominio público no es una

76 PARLAMENTO DE NAVARRA – VI LEGISLATURA

1506



categoría estática del patrimonio y que la
realidad demuestra que existe un tráfico
que afecta a dichos bienes.

– Establecer una regulación del patri-
monio público empresarial.

La Ley Foral contiene ciento diecisiete
artículos, agrupados en ocho Títulos, siete
disposiciones adicionales, dos disposicio-
nes transitorias, una disposición derogato-
ria y tres disposiciones finales, desarrollan-
do sucesivamente el concepto del
Patrimonio de Navarra, sus clases y su ges-
tión, la adquisición, enajenación y cesión
de bienes y derechos, la materia relativa a
su protección, defensa y conservación, el
dominio público y privado y sus modos de
utilización y, finalmente, el patrimonio
empresarial público.

En el Título I se concreta el concepto
de Patrimonio y su régimen jurídico, se
clasifican los bienes y derechos, se atribu-
yen competencias y se establecen los prin-
cipios de la gestión patrimonial.

Desde el punto de vista objetivo, el
Patrimonio de la Comunidad Foral de
Navarra engloba al conjunto de bienes y
derechos que le pertenezcan por cualquier
título, confirmándose la división clásica
que distingue entre bienes y derechos de
dominio público o demaniales y de domi-
nio privado o patrimoniales. Subjetiva-
mente, dicho Patrimonio se reconduce a
una titularidad única, sin perjuicio del dis-
tinto alcance en la aplicación de la Ley
Foral dado que la existencia de bienes de
distinta categoría y vocación impide la
deseable unidad del régimen jurídico del
Patrimonio.

La voluntad unificadora de la Ley
Foral se intensifica en la distribución de
competencias que efectúa distinguiendo la
gestión extraordinaria, conformada por las
grandes directrices de la política patrimo-
nial, que corresponde establecer al Gobier-
no de Navarra, y la gestión ordinaria, así
como la representación extrajudicial, que
se atribuye, con carácter general, al Depar-

tamento competente en materia de patri-
monio, que ostenta mayor concentración
de competencias. La representación judi-
cial se atribuye al Departamento compe-
tente en materia de Presidencia.

Se amplían las posibilidades de actua-
ción de la Administración a partir del prin-
cipio de libertad negocial permitiéndose la
celebración de cualesquiera negocios jurí-
dicos patrimoniales y se recogen instru-
mentos al servicio de la mejora en la ges-
tión patrimonial y la máxima eficacia en la
utilización de los espacios destinados a
alojar oficinas administrativas como los
planes de gestión y los planes de optimiza-
ción, así como otros sistemas especiales de
gestión.

Los Títulos II y III contienen el régi-
men aplicable a los negocios jurídicos
patrimoniales (adquisición, enajenación y
cesión) y constituyen el eje central de su
regulación. En el Título II, la Ley Foral
contempla los diversos modos de adquirir
y los bienes y derechos objeto de adquisi-
ción. Se incluyen novedades en cuanto a la
adquisición por ministerio de la propia Ley
Foral como es el caso de los inmuebles
vacantes y los saldos y depósitos abando-
nados o la adquisición a título gratuito por
cesión administrativa que se incorpora
para facilitar el intercambio de bienes y
derechos de dominio público entre las
Administraciones Públicas, regulándose
con mayor detalle los órganos competentes
para adquirir y los procedimientos a que
deben ajustarse en su actuación. Se dedica
especial atención al arrendamiento de bie-
nes en atención a las particularidades que
presenta. Finalmente, se incorporan algu-
nas especialidades en la adquisición de
bienes y derechos como la posibilidad de
participar en procedimientos de licitación,
la adquisición de bienes y derechos con
pago de parte del precio en especie o la
adquisición de bienes futuros.

El Título III regula la enajenación y
cesión. Se incorpora el concurso como
forma de enajenación de bienes y dere-
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chos, especialmente cuando el bien o dere-
cho objeto de enajenación se destine al
cumplimiento por el adjudicatario de fines
de interés general y se detallan los supues-
tos en los que se permite la enajenación
directa. En cuanto a los procedimientos, se
han suprimido trámites que se consideran
innecesarios o de escaso valor y, especial-
mente en el caso de los inmuebles o dere-
chos inmobiliarios, se han reforzado los
requisitos que han de cumplir para que
puedan ser enajenados. Destaca la posibili-
dad de acudir a sistemas electrónicos de
adjudicación cualquiera que sea la forma
de enajenación. Se regula con mayor deta-
lle la permuta, con especial mención a la
permuta por inmuebles futuros o en cons-
trucción y la cesión, tanto de la propiedad
como del uso de bienes y derechos.

El Título IV regula los diferentes
mecanismos para la protección y defensa
del patrimonio dedicando una especial
atención al Inventario General de los Bie-
nes y Derechos de la Comunidad Foral,
instrumento clave para la gestión patrimo-
nial y a la inscripción registral. Se concre-
tan las facultades y prerrogativas para la
defensa del patrimonio, que se adicionan a
los principios de inalienabilidad, impres-
criptibilidad e inembargabilidad de los bie-
nes y derechos de dominio público y de los
patrimoniales materialmente afectados a la
prestación de un servicio público, señalán-
dose las competencias y los procedimien-
tos para llevar a cabo las potestades de
investigación e inspección, el deslinde, la
recuperación posesoria y el desahucio
administrativo, y se resalta el deber gene-
ral de colaboración, así como el deber de
custodia y conservación que debe marcar
la pauta del personal y autoridades al ser-
vicio de la Comunidad Foral. Finalmente,
se completan los medios de protección con
una regulación detallada del régimen san-
cionador.

El Título V contiene la regulación de la
afectación, la mutación demanial y la ads-
cripción, consagrando la afectación a un

uso general o al servicio público como cri-
terio determinante del dominio público.
Junto a la afectación expresa se regula la
tácita y la presunta permitiendo así aplicar
el régimen de los bienes y derechos dema-
niales a los que estén efectivamente desti-
nados al uso general o al servicio público,
aún cuando no exista un acto expreso de
afectación. Una novedad destacable es la
regulación de la mutación demanial inte-
radministrativa que consiste en afectar bie-
nes y derechos demaniales del Patrimonio
de la Comunidad Foral a otra Administra-
ción Pública sin pérdida de la demaniali-
dad, que podrá efectuarse con o sin trans-
ferencia de la titularidad, permitiendo así
facilitar las cesiones de bienes y derechos
de dominio público entre Administraciones
Públicas.

Se regula también la adscripción que
implica una asignación de recursos a los
Departamentos y Organismos Públicos, a
las Instituciones Parlamentarias y otras
Entidades públicas de la Comunidad Foral
así como a otras Administraciones Públi-
cas, confiriéndoles facultades de gestión,
defensa, conservación y mejora de los bie-
nes y derechos que se le adscriban.
Además del dominio público, se establece
la posibilidad de adscribir bienes y dere-
chos patrimoniales a los Departamentos y
Organismos públicos de la Administración
de la Comunidad Foral.

El Título VI fija las pautas del régimen
de utilización general y particular de los
bienes y derechos de dominio público
cuando sea compatible con su afectación y
no contradiga los intereses generales,
incorporando la distinción entre el uso
común, general o especial, y el uso privati-
vo y regulando el régimen de autorizacio-
nes y concesiones administrativas sobre el
dominio público en función de dicha utili-
zación.

El Título VII regula el dominio privado
estableciendo como regla general en la uti-
lización de los bienes y derechos patrimo-
niales el criterio de máxima rentabilidad lo
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que no impide, en determinadas circuns-
tancias, que puedan valorarse otros aspec-
tos distintos con el fin de favorecer el
desarrollo y ejecución de distintas políticas
públicas, y de publicidad y concurrencia
cuando la explotación se produzca por par-
ticulares, enumerándose los supuestos en
los que podrá adjudicarse directamente.

Finalmente, el Título VIII incorpora
como novedad la regulación del patrimo-
nio empresarial público integrado por las
entidades públicas empresariales, las
sociedades públicas cuya definición apare-
ce vinculada a la titularidad directa y
exclusiva de la Administración de la
Comunidad Foral del capital social y a la
permanente vinculación a la satisfacción
de fines de interés público, conteniéndose
una serie de normas especiales aplicables a
dichas sociedades, y las restantes participa-
ciones societarias, detallándose que se
entiende por tales. Asimismo se regula el
procedimiento de adquisición y enajena-
ción de títulos representativos del capital
de empresas.

TÍTULO I

Disposiciones Generales

CAPÍTULO I

Contenido, fuentes y clasificación

Artículo 1. Objeto.

La presente Ley Foral tiene por objeto
establecer el régimen jurídico de los bienes
y derechos que integran el Patrimonio de
la Comunidad Foral de Navarra.

Artículo 2. Patrimonio de Navarra.

1. El Patrimonio de la Comunidad
Foral de Navarra está constituido por el
conjunto de bienes y derechos que le perte-
nezcan por cualquier título.

2. Se integran en el Patrimonio de la
Comunidad Foral de Navarra los bienes y
derechos de la Administración de la
Comunidad Foral de Navarra, de los Orga-

nismos públicos y demás Entes sujetos al
Derecho Público vinculados o dependien-
tes de la misma, los de la Administración
asesora y consultiva de aquélla y los de las
Instituciones Parlamentarias.

3. No se entenderán incluidos en el
Patrimonio de la Comunidad Foral de
Navarra el dinero, los valores, los créditos
y los demás recursos financieros de la
Hacienda Tributaria de Navarra ni, en el
caso de las entidades públicas empresaria-
les, los recursos que constituyen su teso-
rería.

Artículo 3. Régimen jurídico.

1. Los bienes y derechos del Patrimo-
nio de la Comunidad Foral de Navarra se
regirán por esta Ley Foral y sus disposicio-
nes reglamentarias, por las demás normas
del Derecho Administrativo Foral de
Navarra que resulten de aplicación según
la clase de bienes y, en su defecto, por las
normas del Derecho Privado Foral de
Navarra.

2. Las aguas, montes, minas y demás
propiedades administrativas especiales se
regirán por sus disposiciones específicas y,
supletoriamente, por los preceptos de esta
Ley Foral.

3. Los bienes y derechos que se inte-
gren en patrimonios separados se regirán
por la Ley Foral que prevea su creación y,
supletoriamente, por los preceptos de esta
Ley Foral.

A estos efectos, se entiende por patri-
monio separado el conjunto de bienes o
derechos que, sin perjuicio de la unidad del
Patrimonio, se encuentran afectos al cum-
plimiento de finalidades específicas.

4. La presente Ley Foral será de aplica-
ción a los bienes y derechos de la Univer-
sidad Pública de Navarra, de conformidad
con lo dispuesto en la Ley Foral 8/1987, de
21 de abril, de creación de la Universidad
Pública de Navarra y en la Ley Orgánica
6/2001, de 21 de diciembre, de Universida-
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des, o en las que, en su caso, las sustituyan
o desarrollen.

5. Los bienes y derechos de las Entida-
des públicas empresariales y de las socie-
dades y fundaciones públicas de la Comu-
nidad Foral de Navarra se regirán por el
ordenamiento jurídico privado, sin perjui-
cio de las disposiciones de esta Ley Foral
que les resulten de aplicación.

Artículo 4. Clasificación.

Los bienes y derechos que integran el
Patrimonio de la Comunidad Foral de
Navarra pueden ser de dominio público o
demaniales y de dominio privado o patri-
moniales.

Artículo 5. Bienes y derechos de
dominio público o demaniales.

1. Son bienes y derechos de dominio
público o demaniales los que, siendo de
titularidad pública, se encuentren afectos al
uso general o al servicio público y aquéllos
que así sean declarados expresamente por
una Ley.

En cualquier caso, se consideran de
dominio público los inmuebles titularidad
de la Comunidad Foral en que se ubiquen
servicios, oficinas o dependencias de sus
órganos o instituciones.

2. Los bienes y derechos de dominio
público son inalienables, imprescriptibles e
inembargables.

Artículo 6. Bienes y derechos de
dominio privado o patrimoniales.

1. Son bienes y derechos de dominio
privado o patrimoniales los que, siendo
titularidad de la Comunidad Foral de
Navarra, no tengan el carácter de demania-
les.

2. En todo caso, tendrán el carácter de
patrimoniales los siguientes:

a) Los bienes y derechos que no se
hallen afectos al uso general o a un servi-
cio público.

b) Los derechos de arrendamiento.

c) Los derechos derivados de la titula-
ridad de los bienes de dominio privado.

d) Los derechos de propiedad incorpo-
ral.

e) Los valores y títulos representativos
de acciones y participaciones en el capital
de sociedades mercantiles o de obligacio-
nes emitidas por éstas.

f) Los contratos de futuros, opciones y
participaciones de naturaleza económica u
obligacional.

CAPÍTULO II
Capacidad de obrar y competencias

Artículo 7. Capacidad de obrar.

1. El Parlamento de Navarra tiene auto-
nomía patrimonial correspondiéndole, con
sometimiento a lo establecido en esta Ley
Foral, el pleno ejercicio de todas las facul-
tades dominicales sobre los bienes y dere-
chos que adquiera. Los actos que incidan
sobre dichos bienes y derechos se inscri-
birán en el Inventario General de Bienes y
Derechos de la Comunidad Foral de Nava-
rra.

2. La Administración de la Comunidad
Foral de Navarra tiene capacidad jurídica
plena para adquirir, poseer y disponer toda
clase de bienes y derechos por los medios
establecidos en el ordenamiento jurídico,
así como para ejercitar acciones e interpo-
ner los recursos procedentes en defensa del
Patrimonio de la Comunidad Foral de
Navarra.

3. Los Organismos autónomos y demás
Entes sujetos al Derecho Público vincula-
dos o dependientes de la Administración
de la Comunidad Foral, la Administración
asesora y consultiva de aquélla y las Insti-
tuciones dependientes del Parlamento de
Navarra carecen, con carácter general, de
autonomía para adquirir y disponer de bie-
nes y derechos, sin perjuicio de las excep-
ciones previstas en las Leyes Forales.
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4. Las personas físicas o jurídicas con
capacidad de obrar con arreglo a las nor-
mas de la legislación civil podrán celebrar
negocios jurídicos patrimoniales con la
Administración de la Comunidad Foral de
Navarra.

Artículo 8. Competencias.

1. Corresponde al Gobierno de Navarra
definir, a propuesta del Departamento
competente en materia de patrimonio, las
líneas generales de la política patrimonial.

Corresponde, asimismo, al Gobierno
de Navarra autorizar la celebración de con-
tratos cuyo importe sea superior a
3.000.000 de euros, y los de cuantía infe-
rior cuando el Consejero competente en
materia de patrimonio resuelva, por la tras-
cendencia del contrato, elevarlo al Gobier-
no de Navarra para su autorización.

2. Corresponde al Departamento com-
petente en materia de patrimonio ejecutar
la política patrimonial definida por el
Gobierno de Navarra y establecer los crite-
rios de actuación para la adecuada gestión
de los bienes y derechos del Patrimonio de
la Comunidad Foral de Navarra, especial-
mente en negocios jurídicos complejos,
que afecten a distintas políticas patrimo-
niales, o que se ejecuten en colaboración
con otras Administraciones Públicas, pre-
via audiencia de los Departamentos u
Organismos públicos interesados.

A estos efectos, el Departamento com-
petente en materia de patrimonio podrá
estar representado, con los medios y con
las funciones que en cada caso determine,
en todos los Departamentos, instituciones,
empresas, consejos, organismos y otras
entidades públicas que utilicen bienes o
derechos del Patrimonio de la Comunidad
Foral de Navarra, quienes deberán desig-
nar unidades o responsables encargados de
la administración, gestión y conservación
de dichos bienes o derechos que coordi-
narán sus actuaciones con el Departamento
competente en materia de patrimonio en

orden a la adecuada utilización y optimiza-
ción de los recursos que tengan asignados.

Asimismo, el Departamento competen-
te en materia de patrimonio informará, pre-
via y preceptivamente a su celebración, los
convenios, contratos y demás negocios
jurídicos que afecten a bienes inmuebles y
derechos sobre los mismos que integren o
hayan de integrar el Patrimonio de la
Comunidad Foral de Navarra.

3. Corresponde al Departamento com-
petente en materia de patrimonio la facul-
tad para celebrar negocios jurídicos sobre
bienes y derechos que integren o hayan de
integrar el Patrimonio de la Comunidad
Foral de Navarra, el ejercicio de las facul-
tades dominicales sobre el mismo, así
como su representación extrajudicial, a
través de los órganos que, en cada caso,
resulten competentes salvo que esta Ley
Foral disponga expresamente otra cosa.

No obstante, el Gobierno de Navarra, a
propuesta del Consejero competente en
materia de patrimonio, podrá transferir la
competencia para celebrar negocios jurídi-
cos patrimoniales a otros Departamentos u
Organismos públicos cuando lo considere
conveniente en atención a las peculiarida-
des del servicio al que los bienes o dere-
chos hayan de afectarse.

4. Los Departamentos y Organismos
públicos de la Administración de la Comu-
nidad Foral de Navarra a los que les
corresponda la gestión de propiedades
administrativas específicas y patrimonios
separados ejecutarán la política patrimo-
nial en el ámbito de sus respectivas com-
petencias. No obstante, cuando los bienes
sean susceptibles de servir a distintas polí-
ticas o finalidades, el Gobierno de Navarra
dispondrá sobre el destino definitivo, pre-
via audiencia de los Departamentos u
Organismos interesados.

En los restantes casos, los Departamen-
tos, Organismos públicos y demás entes
públicos ejecutarán la política patrimonial
de conformidad con las directrices e ins-
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trucciones dictadas por el Departamento
competente en materia de patrimonio,
ostentando únicamente facultades de utili-
zación, administración, conservación,
defensa y mejora de los bienes y derechos
del Patrimonio de la Comunidad Foral de
Navarra que se les adscriban para el cum-
plimiento de sus fines en los términos pre-
vistos en esta Ley Foral.

5. La representación judicial en defen-
sa de los bienes y derechos del Patrimonio
de Navarra se atribuye al Departamento
competente en materia de Presidencia, de
conformidad con lo que se establezca
reglamentariamente.

CAPÍTULO III

Principios de la gestión patrimonial

Artículo 9. Libertad de pactos.

1. La Administración de la Comunidad
Foral de Navarra podrá concertar todo tipo
de negocios jurídicos patrimoniales, típi-
cos o atípicos, mixtos o complejos, en los
que se podrán contemplar cualesquiera
cláusulas válidas en Derecho.

2. En particular, los negocios jurídi-
cos dirigidos a la adquisición, explota-
ción, enajenación, gravamen, cesión o
permuta de bienes o derechos patrimonia-
les podrán contener estipulaciones en las
que se contemple la realización por las
partes de prestaciones accesorias relati-
vas a los bienes o derechos objeto de los
mismos, o a otros integrados en el patri-
monio de la Administración contratante,
así como tener por objeto bienes futuros,
siempre que el cumplimiento de tales
obligaciones se encuentre suficientemen-
te garantizado.

En su preparación y adjudicación, los
negocios complejos se tramitarán en
expediente único, y se regirán por las nor-
mas correspondientes al negocio jurídico
patrimonial que constituya su objeto prin-
cipal.

Artículo 10. Régimen jurídico de los
negocios patrimoniales.

Los negocios jurídicos patrimoniales se
regirán en cuanto a su preparación y adju-
dicación por esta Ley Foral y las disposi-
ciones legales o reglamentarias que la
desarrollen. Sus efectos y extinción se
regirán por esta Ley Foral y por las normas
de derecho privado.

El orden jurisdiccional civil será el
competente para resolver las controversias
que surjan entre las partes. No obstante, se
considerarán actos jurídicos separables los
que se dicten en relación con la prepara-
ción y adjudicación del contrato y, en con-
secuencia, podrán ser impugnados ante el
orden jurisdiccional contencioso-adminis-
trativo de acuerdo con la normativa regula-
dora de esta jurisdicción.

Artículo 11. Planes de Gestión.

1. Al objeto de coordinar las distintas
políticas patrimoniales, los Departamentos
y Organismos públicos implicados en la
gestión patrimonial de propiedades admi-
nistrativas especificas o patrimonios sepa-
rados elaborarán, en el ámbito de sus res-
pectivas competencias, proyectos de
Planes de gestión para cumplimentar sus
objetivos de política patrimonial.

Dichos Proyectos contendrán un deta-
lle de las principales actuaciones a desarro-
llar para la mejor administración y optimi-
zación de uso de los bienes y derechos del
patrimonio cuya gestión tengan atribuida,
y para la cobertura de las nuevas necesida-
des a satisfacer, el calendario de ejecución,
los gastos estimados y sus implicaciones
presupuestarias, y cuantos datos estimen
oportunos para la adecuada definición de
las actuaciones a desarrollar.

2. Los Proyectos serán remitidos al
Departamento competente en materia de
patrimonio, para su análisis e informe. En
el caso de que éste formule reparos, el
órgano competente en la elaboración
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deberá analizar y resolver razonadamente
los aspectos cuestionados.

3. Realizado dicho trámite, los Depar-
tamentos interesados aprobarán dichos Pla-
nes si existiera conformidad tras el análisis
de los aspectos cuestionados.

Si continuase la discrepancia, la com-
petencia para aprobar dichos Planes
corresponderá al Gobierno de Navarra, a
propuesta del Departamento interesado.

4. Las modificaciones de los Planes de
Gestión que afecten a aspectos esenciales
de los mismos seguirán los trámites esta-
blecidos en los apartados anteriores. Las
que se refieran a otras cuestiones no esen-
ciales, y las actualizaciones, se aprobarán
por el Departamento competente en razón
de la materia, previo informe del Departa-
mento competente en materia de patrimo-
nio.

Artículo 12. Planes de optimización de
edificios administrativos.

1. El Departamento competente en
materia de patrimonio podrá elaborar y
aprobar planes específicos de actuación
para la optimización de la utilización de
los edificios destinados a uso administrati-
vo y para la satisfacción de las nuevas
necesidades planteadas a través de la cons-
trucción, adquisición, arrendamiento u
otros negocios jurídicos de adquisición de
bienes o derechos, o, en su caso, racionali-
zación en la utilización de los inmuebles
propios.

En la elaboración de dichos planes se
integrará una representación de los Depar-
tamentos u Organismos públicos que en
cada caso resulten afectados.

2. A tal fin, los Departamentos, Orga-
nismos públicos y las Entidades a que se
refiere el artículo 2.2 de la presente Ley
Foral remitirán al Departamento compe-
tente en materia de patrimonio su progra-
ma de necesidades en materia inmobiliaria,
en el que deberán incluir el estado de ocu-

pación de los inmuebles que utilizan, las
previsiones reales de crecimiento de su
plantilla, y un análisis de las relaciones
funcionales que deben mantener entre sí
los inmuebles de cada Departamento u
Organismo o con otros Departamentos y
Organismos, debidamente motivado, y, en
su caso, una propuesta para la cobertura de
las mismas, sin perjuicio de cuantos datos
e informes le sean solicitados.

3. El Departamento competente en
materia de patrimonio, dentro de las actua-
ciones de optimización, podrá establecer
índices de ocupación y criterios básicos de
utilización que serán de aplicación general
o variable en función de las necesidades a
satisfacer y las características del edificio
objeto de actuación. Asimismo, podrá dic-
tar instrucciones y proponer medidas de
racionalización para la mejora de la ges-
tión.

4. Para la determinación del grado de
utilización de los edificios de uso adminis-
trativo y comprobación de su estado, se
podrán recabar informes a los Departa-
mentos, Organismos públicos y Entidades
que los tengan afectados o adscritos, reali-
zar visitas de inspección y solicitar datos
sobre los efectivos destinados en las unida-
des que los ocupen.

5. A los efectos de verificación y con-
trol de actuaciones en los edificios de uso
administrativo, la aprobación de proyectos
de construcción o de su rehabilitación
requerirá informe favorable del Departa-
mento competente en materia de patrimo-
nio cuando su coste de ejecución exceda
de 300.000 euros.

6. Aprobados los Planes de optimiza-
ción vincularán a todos los Departamentos,
Organismos y Entidades a los que afecte,
que estarán obligados a ejecutar, bajo la
supervisión y, en su caso, coordinación del
Departamento competente en materia de
patrimonio cuantas actuaciones se dispon-
gan en los mismos.
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Artículo 13. Sistemas especiales de
gestión.

1. La adquisición, enajenación y admi-
nistración de los bienes podrá encomen-
darse a personas físicas o jurídicas, públi-
cas o privadas, seleccionadas, en su caso,
conforme a lo previsto en la legislación
foral sobre contratación pública. Quedarán
en todo caso excluidas de la encomienda
las actuaciones que supongan el ejercicio
de potestades administrativas.

2. En el caso de enajenación de bienes,
se podrá prever que la persona o entidad a
quien se le encomiende la gestión adelante
la totalidad o parte del precio fijado para la
venta, a reserva de la liquidación que pro-
ceda una vez consumada la operación.

3. En la forma prevista en esta Ley
Foral para el correspondiente negocio jurí-
dico, el Departamento competente podrá
celebrar acuerdos marco en los que se
determinen las condiciones que han de
regir las concretas operaciones de adquisi-
ción, enajenación o arrendamiento de bie-
nes que se prevea realizar durante un
período de tiempo determinado. Las opera-
ciones patrimoniales que se realicen al
amparo del acuerdo marco se efectuarán
mediante la aplicación de los términos
establecidos en el mismo sin que deban
someterse a los trámites ya cumplimenta-
dos al concluirse aquél.

TÍTULO II

Adquisición

CAPÍTULO I

Adquisición de bienes y derechos

Sección 1.ª

Formas y negocios

jurídicos de adquisición

Artículo 14. Modos de adquisición.

1. La Administración de la Comunidad
Foral de Navarra podrá adquirir bienes y

derechos por cualquier título jurídico y, en
particular, por los siguientes:

a) Por atribución de la Ley.

b) A título oneroso, con ejercicio o no
de la facultad de expropiación.

c) A título gratuito, por herencia, lega-
do, donación o por cesión administrativa.

d) Por usucapión, accesión u ocupa-
ción.

e) Mediante los correspondientes tras-
pasos como consecuencia de la transferen-
cia de competencias, encomienda o delega-
ción de funciones o servicios efectuados
por otras Administraciones Públicas.

f) Por cualquier otro modo conforme al
ordenamiento jurídico.

2. Los bienes y derechos adquiridos se
integrarán en el dominio público o privado
de la Comunidad Foral de Navarra, de con-
formidad con lo previsto en la presente
Ley Foral.

Artículo 15. Inmuebles vacantes.

Pertenecen a la Comunidad Foral de
Navarra, por ministerio de esta Ley Foral,
los inmuebles situados en su territorio que
carecieren de dueño.

No obstante, no se derivarán obligacio-
nes o responsabilidades para la Adminis-
tración de la Comunidad Foral de Navarra
por razón de la propiedad, en tanto no se
produzca la incorporación de los mismos a
su Patrimonio previa instrucción de un
expediente que se tramitará conforme a lo
dispuesto en el artículo 55 de la presente
Ley Foral.

Artículo 16. Saldos y depósitos aban-
donados.

1. Pertenecen a la Comunidad Foral de
Navarra, por ministerio de esta Ley Foral,
los valores, dinero y demás bienes muebles
depositados en la Caja General de Depósi-
tos y en entidades de crédito, sociedades o
agencias de valores o cualesquiera otras
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entidades financieras sitas en Navarra, así
como los saldos de cuentas corrientes,
libretas de ahorro u otros instrumentos
similares abiertos en estos establecimien-
tos que se encuentren abandonados, previa
instrucción de un expediente que se trami-
tará conforme a lo previsto en el artículo
55. A estos efectos, se presumirá que están
abandonados cuando respecto de los mis-
mos no se haya practicado gestión alguna
por los interesados que implique el ejerci-
cio de su derecho de propiedad en el plazo
de veinte años.

2. Las entidades depositarias están
obligadas a comunicar al Departamento
competente en materia de patrimonio la
existencia de tales depósitos y saldos en la
forma que se determine por el Consejero
titular de dicho Departamento.

3. La gestión, administración y explo-
tación de estos bienes corresponderá al
Departamento competente en materia de
patrimonio, el cual podrá enajenarlos de
conformidad con lo dispuesto en esta Ley
Foral según la naturaleza de los bienes de
que se trate.

Sección 2.ª
Adquisición a título oneroso

Artículo 17. Adquisición por expropia-
ción forzosa.

1. Las adquisiciones que provengan del
ejercicio de la potestad de expropiación se
regirán por sus disposiciones específicas.

En estos casos, la afectación del bien o
derecho al uso general, al servicio público
o a fines y funciones de carácter público se
entenderá implícita en la expropiación.

2. Dichas adquisiciones se efectuarán
por el Departamento competente por razón
de la materia, que deberá dar cuenta de las
mismas al Departamento competente en
materia de patrimonio remitiéndole las
actas de pago y ocupación, debidamente
inscritas en el Registro de la Propiedad, a
efectos de su inclusión en el Inventario

General de los bienes y derechos del Patri-
monio de la Comunidad Foral de Navarra.

3. Las partes podrán acordar que el
pago del justiprecio se efectúe en especie
previa valoración de los bienes implicados
e informe favorable del Departamento
competente en materia de patrimonio y, en
su caso, del Departamento u Organismo
público al que se encuentre adscrito el bien
a entregar.

4. El ofrecimiento y tramitación del
procedimiento de reversión, cuando proce-
da, se efectuará por el Departamento que
hubiera efectuado la expropiación o por el
Departamento competente en materia de
patrimonio a petición del Departamento
expropiante, aunque el bien hubiera sido
posteriormente adscrito a otro distinto. En
tal caso, el Departamento u Organismo al
que posteriormente se hayan adscrito los
bienes comunicará al expropiante el acae-
cimiento del supuesto que dé origen al
derecho de reversión.

En el caso de que la reversión se trami-
te por el Departamento expropiante, se
precisará informe preceptivo del Departa-
mento competente en materia de patrimo-
nio, en cuanto a la valoración de los bienes
a revertir.

El reconocimiento del derecho de
reversión lleva implícita la desafectación
del bien o derecho a que se refiere. No
obstante, de no consumarse la reversión, la
desafectación del bien o derecho se efec-
tuará conforme a lo dispuesto en el artículo
70 de esta Ley Foral.

5. Si en la relación de bienes o dere-
chos a expropiar figuraran bienes o dere-
chos titularidad de la Comunidad Foral
adscritos a un Departamento u Organismo
público distinto del expropiante, se trami-
tará, en su caso, con carácter previo, la
mutación demanial interna, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 72 de
esta Ley Foral.
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No obstante lo anterior, cuando la
expropiación forzosa se tramite a favor de
beneficiario distinto del expropiante, el
Departamento competente en materia de
patrimonio, a petición razonada del Depar-
tamento promotor de la expropiación y
previa audiencia, si procede, de los Depar-
tamentos interesados, ponderará el interés
público prevalente y acordará, en su caso,
la enajenación directa de los bienes o dere-
chos afectados. Tanto la enajenación como
su denegación deberán estar motivadas.

6. Si en la relación de bienes o dere-
chos a expropiar figuraran bienes o dere-
chos de otra Administración Pública, se
tramitará, en su caso y previo acuerdo de
las Administraciones implicadas, la muta-
ción demanial interadministrativa prevista
en el artículo 73 de esta Ley Foral, en las
condiciones que se convengan, incluidas
las económicas.

Artículo 18. Adquisición a título one-
roso de bienes inmuebles y derechos inmo-
biliarios.

1. La competencia para adquirir a título
oneroso bienes inmuebles o derechos sobre
los mismos, con carácter voluntario,
corresponde al Departamento competente
en materia de patrimonio, salvo que esta
Ley Foral disponga otra cosa, bien a inicia-
tiva propia, cuando lo estime conveniente
en atención a las especiales características
de la operación inmobiliaria, para atender
las necesidades existentes o las que, según
las previsiones efectuadas, puedan surgir
en el futuro, o bien a petición razonada del
Departamento, Organismo autónomo o
Entidad pública interesada.

2. La adquisición se efectuará mediante
concurso público o por adquisición directa,
en los supuestos establecidos en esta Ley
Foral.

3. En el concurso, la adjudicación reca-
erá en el licitador que, en su conjunto,
haga la proposición más ventajosa tenien-
do en cuenta los criterios que se hayan
establecido en el pliego de condiciones, sin

atender exclusivamente al precio de la
misma y sin perjuicio del derecho de la
Administración de la Comunidad Foral a
declararlo desierto.

4. La adquisición directa sólo podrá
efectuarse en atención a las especiales
características de la operación inmobilia-
ria, las peculiaridades de la necesidad a
satisfacer, las condiciones del mercado
inmobiliario, la urgencia de la adquisición
o la especial idoneidad del bien o derecho
a adquirir. Igualmente podrá acordarse en
los siguientes supuestos:

a) Cuando fuese declarado desierto el
concurso promovido para la adquisición.

b) Cuando el propietario del bien o
derecho a adquirir sea otra Administración
Pública o cualquier persona jurídica de
derecho público o privado perteneciente al
sector público.

c) En caso de colindancia con un
inmueble propiedad de la Administración
de la Comunidad Foral o sobre el que ésta
ostente algún derecho.

d) En caso de condominio cuando se
adquiera a un copropietario una cuota de
un bien.

e) Cuando la adquisición se efectúe en
virtud del ejercicio de un derecho de
adquisición preferente.

f) En atención a la singularidad del
bien o derecho que se pretende adquirir,
especialmente en el supuesto de bienes
integrantes del Patrimonio Histórico
Español y el Patrimonio Cultural de Nava-
rra o susceptibles de integrarse en patrimo-
nios separados de la Comunidad Foral.

5. Al expediente de adquisición se
incorporarán los siguientes documentos:

a) Un Informe razonado en el que se
justificará la conveniencia de la adquisi-
ción y el procedimiento de adjudicación a
seguir.
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b) Un pliego de condiciones donde se
establecerán los derechos y obligaciones
de las partes y los criterios de adjudicación
del contrato o, en su caso, la oferta de la
propiedad del inmueble donde queden
reflejadas las condiciones de venta.

c) Un informe jurídico en el que se
analizarán las condiciones del negocio a
concluir, así como la situación registral y
urbanística del inmueble, en su caso.

d) La fiscalización de la Intervención.

6. Cuando la adquisición se efectúe a
petición de interesado, a la propuesta se
deberá incorporar, además del informe jus-
tificando la necesidad de la adquisición,
una declaración de existencia de crédito
realizada por la unidad administrativa
correspondiente. En este caso, en el
momento que proceda se aprobará el gasto
por el Departamento, Organismo autóno-
mo o Entidad pública solicitante, poniendo
a disposición del Departamento competen-
te en materia de patrimonio el crédito sufi-
ciente para satisfacer el importe de la
adquisición.

7. El Gobierno de Navarra podrá auto-
rizar, a propuesta del Departamento com-
petente en materia de patrimonio, que el
pago del importe de la adquisición pueda
ser objeto de aplazamiento.

Artículo 19. Adquisición a título one-
roso de bienes muebles.

1. La adquisición onerosa de bienes
muebles se efectuará conforme a lo previs-
to en la legislación foral sobre contratación
pública y en las disposiciones que la desa-
rrollen.

2. No obstante lo anterior, tendrán la
consideración de contratos patrimoniales
las adquisiciones de bienes muebles que
integran o hayan de integrar el Patrimonio
Histórico Español y el Patrimonio Cultural
de Navarra. En estos casos, la adquisición
se efectuará por el Departamento compe-
tente en materia de cultura, siendo de apli-

cación lo dispuesto en esta Ley Foral para
la adquisición de bienes inmuebles y dere-
chos inmobiliarios, en cuanto no sea
incompatible con la naturaleza de los mis-
mos, sin perjuicio de las especialidades
establecidas en su normativa especifica.

Artículo 20. Adquisición de derechos
de propiedad incorporal.

1. La adquisición a título oneroso de
derechos de propiedad intelectual o indus-
trial se efectuará por el Departamento u
Organismo autónomo competente por
razón de la materia, correspondiendo su
explotación al Departamento competente
en materia de patrimonio, sin perjuicio de
que ésta pueda efectuarse en las condicio-
nes que éste determine por el Departamen-
to interesado en la misma.

2. En cuanto no sea incompatible con
la naturaleza de estos derechos, será de
aplicación a estas adquisiciones lo estable-
cido en esta Ley Foral para la adquisición
de inmuebles y derechos sobre los mismos,
salvo que la misma tenga lugar en virtud
de un contrato administrativo, en cuyo
caso se aplicará la legislación foral sobre
contratación pública.

3. La constitución y acreditación de los
derechos de propiedad incorporal genera-
dos por la propia actuación de los Departa-
mentos, Organismos autónomos y Entida-
des públicas se llevará a cabo por el
órgano que genere el derecho, sin más for-
malidades que las exigidas por las normas
reguladoras de los correspondientes regis-
tros de la propiedad intelectual o indus-
trial. Una vez efectuada la inscripción, se
comunicará al Departamento competente
en materia de patrimonio, a efectos de su
constancia en el Inventario General de los
Bienes y Derechos de la Comunidad Foral
de Navarra.

Artículo 21. Adquisición de otros
derechos a título oneroso.

La adquisición de cualesquiera otros
derechos no comprendidos en los artículos
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anteriores, a título oneroso, se efectuará,
en cuanto no sea incompatible con la natu-
raleza de los mismos, conforme a lo esta-
blecido para la adquisición de inmuebles y
derechos inmobiliarios.

Artículo 22. Especialidades en la
adquisición de bienes o derechos.

1. La Comunidad Foral de Navarra
podrá adquirir bienes o derechos mediante
la participación en procedimientos de lici-
tación cualquiera que sea la forma o el
medio en que se celebren, incluida la lici-
tación por medios electrónicos. Dicha par-
ticipación se regirá por las normas estable-
cidas por el órgano o entidad convocante.

En este caso, el expediente previo se
reducirá a la declaración de existencia de
crédito realizada por la unidad administra-
tiva correspondiente y a la autorización del
titular del Departamento que conforme a
esta Ley Foral resulte competente, que
podrá establecer las condiciones a que
deba atenerse el representante de la Admi-
nistración de la Comunidad Foral en la
licitación, ya sea en la resolución de auto-
rización o en expediente aparte, e incluso,
verbalmente, y disponer su designación
bien para el caso concreto o con carácter
general.

Consumada la licitación, el represen-
tante de la Administración de la Comuni-
dad Foral dará cuenta de su intervención al
titular del Departamento competente y de
su resultado, así como del cumplimiento
de las condiciones fijadas para su partici-
pación. La resolución que finalmente se
adopte, aprobará, en su caso, la adquisi-
ción de que se trate, su adscripción, si pro-
cede, y su incorporación al Inventario
General de bienes y derechos del Patrimo-
nio de la Comunidad Foral de Navarra.

2. Podrán adquirirse bienes y derechos
con pago de parte del precio en especie,
sin perjuicio de lo dispuesto en los artícu-
los 35.4 y 41 de esta Ley Foral.

3. Igualmente podrán adquirirse dere-
chos sobre bienes futuros y sobre edifica-
ciones en proyecto o en construcción que
podrán ser abonados en metálico o
mediante la entrega, total o parcial, de
otros bienes o derechos, por causas debida-
mente justificadas y en las condiciones que
se aprueben por el Departamento compe-
tente en materia de patrimonio.

Artículo 23. Adquisición de bienes y
derechos por los Organismos autónomos.

1. Los Organismos autónomos sólo
podrán adquirir:

a) Los bienes y derechos que, en cum-
plimiento de las funciones y fines que ten-
gan atribuidos, vayan a ser devueltos al
tráfico jurídico.

b) Los bienes y derechos que adquieran
para garantizar la rentabilidad de las reser-
vas que tengan que constituir en cumpli-
miento de las disposiciones por las que se
rijan.

c) Los bienes muebles de conformidad
con lo previsto en la legislación foral sobre
contratación administrativa.

2. Las restantes adquisiciones que pre-
cisen para el cumplimiento de sus fines se
ajustarán a lo dispuesto en este Título.

Sección 3.ª

Adquisición a título gratuito

Artículo 24. Herencias, legados y
donaciones.

1. La aceptación de herencias, legados
o donaciones a favor de la Comunidad
Foral, así como su renuncia, se realizará
por el Departamento competente en mate-
ria de patrimonio, previo informe, en su
caso, del Departamento u Organismo
público al que, en función de la voluntad
del testador o donante, hayan de aplicarse
los bienes.

2. En el caso de que la adquisición esté
gravada con una condición o modo onero-
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sos será condición indispensable para la
aceptación que el valor global de las car-
gas y gravámenes que pesen sobre el bien
no rebase el valor intrínseco del mismo,
determinados previa tasación. En otro
caso, sólo podrá aceptarse si concurren
razones de interés público debidamente
acreditadas.

3. La aceptación de herencias se enten-
derá hecha siempre a beneficio de inventa-
rio. En el caso de herencias sometidas al
Derecho Civil Foral de Navarra se estará a
lo dispuesto en la Ley 318 del Fuero
Nuevo de Navarra.

4. Si los bienes y derechos se hubieran
adquirido bajo condición o modo de su
afectación permanente a determinados des-
tinos se entenderá cumplida y consumada
cuando durante treinta años hubieran servi-
do a tales destinos, aunque posteriormente
dejaren de estarlo por circunstancias sobre-
venidas de interés público.

5. La sucesión legal a favor de la
Comunidad Foral de Navarra se regirá por
las normas del Derecho Civil Foral de
Navarra. El procedimiento administrativo
aplicable será el que reglamentariamente
se determine.

Artículo 25. Cesiones administrativas.

1. La Comunidad Foral podrá adquirir
la propiedad de bienes y derechos por
cesión gratuita de otras Administraciones
Públicas, Organismos o Entidades vincula-
das o dependientes de aquéllas, para desti-
narlos a un uso o servicio público de su
competencia.

2. Para su validez, la cesión de bienes y
derechos deberá aceptarse por el Departa-
mento competente en materia de patrimo-
nio, previo informe, en su caso, del Depar-
tamento u Organismo al que hayan de
adscribirse los bienes o derechos objeto de
cesión.

Si no se dispone otra cosa, los plazos
que, en su caso, se establezcan para el

cumplimiento de las condiciones en las
que se efectúe la cesión se computarán
desde la fecha de la aceptación.

3. Las cesiones gratuitas de bienes
inmuebles o derechos reales sobre los mis-
mos se formalizarán en documento admi-
nistrativo que será título suficiente para su
inscripción en el Registro de la Propiedad,
en los términos previstos en la legislación
patrimonial estatal.

Sección 4.ª

Otras formas de adquisición

Artículo 26. Adquisición por usuca-
pión, accesión u ocupación.

Las adquisiciones por usucapión, acce-
sión u ocupación se ajustarán al Derecho
Civil Foral de Navarra o a las disposicio-
nes que resulten de aplicación.

Artículo 27. Adquisición de bienes y
derechos por traspaso de otras Administra-
ciones.

1. La adquisición de bienes y derechos
afectos a los servicios estatales que sean
transferidos a la Comunidad Foral se regirá
por lo dispuesto en la disposición transito-
ria cuarta de la Ley Orgánica 13/1982, de
10 de agosto, de Reintegración y Amejora-
miento del Régimen Foral de Navarra y en
sus disposiciones complementarias.

2. La adquisición de bienes y derechos
por la Administración de la Comunidad
Foral como consecuencia de encomienda o
delegación de funciones y servicios efec-
tuados por otras Administraciones Públicas
se regirá por los acuerdos aprobatorios de
la encomienda o delegación. Si no se esta-
blece otra cosa en dichos acuerdos, los bie-
nes y derechos revertirán a la Administra-
ción transmitente en el momento en el que
ésta vuelva a asumir las funciones o servi-
cios cuya gestión fue encomendada o dele-
gada.
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Artículo 28. Adjudicación y dación en
pago de bienes y derechos mediante reso-
lución judicial o administrativa.

1. Las adquisiciones de bienes y dere-
chos por la Comunidad Foral de Navarra
en virtud de adjudicaciones acordadas en
procedimientos administrativos en vía de
apremio se regirán por lo dispuesto en la
normativa foral tributaria.

2. La adjudicación a la Comunidad
Foral de Navarra de bienes y derechos
derivada de un proceso de ejecución para
la realización de bienes embargados en vir-
tud de relaciones de derecho privado se
regirá por la Ley de Enjuiciamiento Civil.

3. Toda resolución judicial o adminis-
trativa por la que se adjudiquen o cedan en
pago de obligaciones bienes o derechos de
cualquier clase a la Comunidad Foral será
comunicada al Departamento competente
en materia de patrimonio, remitiéndole el
correspondiente auto, providencia o acuer-
do de adjudicación, a fin de que proceda a
la identificación, valoración, inscripción en
el Registro de la Propiedad, en su caso, e
inclusión en el Inventario General de los
bienes y derechos adjudicados.

4. Las adjudicaciones derivadas de pro-
cedimientos judiciales o administrativos de
naturaleza no ejecutiva se regirán por su
normativa específica y por lo dispuesto en
esta Ley Foral. En defecto de normativa
especifica, en las adjudicaciones de bienes
o derechos a favor de la Comunidad Foral
de Navarra, se observará lo siguiente:

a) No podrán acordarse adjudicaciones
a favor de la Comunidad Foral de Navarra
sin informe previo del Departamento com-
petente en materia de patrimonio, a cuyo
efecto el Departamento u Organismo autó-
nomo interesado deberá remitirle cuantos
datos y documentos sean precisos para la
identificación física y jurídica del bien o
derecho objeto de adjudicación.

b) Efectuada la adjudicación deberá
notificarse al Departamento competente en

materia de patrimonio, a los efectos previs-
tos en el apartado 3.

5. La Administración de la Comunidad
Foral de Navarra ostentará respecto de los
bienes y derechos adjudicados en virtud de
procedimientos administrativos o judicia-
les las prerrogativas administrativas para la
defensa de su patrimonio establecidas en
esta Ley Foral.

CAPÍTULO II

Arrendamiento de bienes

Artículo 29. Arrendamiento de bienes
inmuebles.

1. Corresponde al Departamento com-
petente en materia de patrimonio, salvo
que esta Ley Foral disponga expresamente
otra cosa, celebrar los contratos de arren-
damiento de los bienes inmuebles que la
Comunidad Foral precise para el cumpli-
miento de sus fines, a iniciativa propia o a
petición razonada del Departamento, Orga-
nismo autónomo o Entidad pública intere-
sados.

Igualmente corresponde al Departa-
mento competente en materia de patrimo-
nio acordar la prórroga, novación, resolu-
ción anticipada de los contratos de
arrendamiento existentes, así como acordar
el cambio de órgano u organismo ocupan-
te.

2. Los arrendamientos de espacios o
locales para la celebración de ferias, certá-
menes, exposiciones, pruebas selectivas y
otros eventos similares se acordarán por el
Departamento interesado cuando su dura-
ción no exceda de un año improrrogable.

Artículo 30. Procedimiento.

El arrendamiento de bienes inmuebles
se efectuará mediante concurso público o
por contratación directa, siendo de aplica-
ción lo previsto para la adquisición de esta
clase de bienes salvo en lo que resulte
incompatible con la naturaleza de estos
contratos.
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Artículo 31. Utilización del bien arren-
dado.

El Departamento competente en mate-
ria de patrimonio adscribirá el derecho
arrendaticio al Departamento u Organismo
autónomo que haya de utilizar el inmueble,
al que corresponderá el cumplimiento de
las obligaciones que la Ley impone al
arrendatario, así como la adopción de
cuantas medidas sean necesarias para man-
tener el bien en condiciones de servir al fin
a que se destina.

Cuando el arrendamiento se hubiese
concertado a solicitud de un Departamento
u Organismo autónomo, la firma del con-
trato llevará implícita la adscripción del
derecho arrendaticio a su favor.

Artículo 32. Resolución anticipada de
contratos.

1. Cuando el Departamento u Organis-
mo autónomo que ocupa el inmueble
arrendado prevea abandonarlo con anterio-
ridad al término pactado o a la expiración
de las prórrogas legales o contractuales, lo
comunicará al Departamento competente
en materia de patrimonio con una antela-
ción mínima de tres meses a la fecha pre-
vista para el desalojo, quien, si lo estima
procedente, dará traslado de dicha comuni-
cación a los diferentes Departamentos u
Organismos autónomos, que podrán solici-
tar, en el plazo de diez días, su adscrip-
ción.

2. El Departamento competente en
materia de patrimonio determinará el
Departamento u Organismo al que habrá
de adscribirse el arrendamiento o, en su
caso, procederá a la resolución del contra-
to.

3. En caso de resolución, el Departa-
mento u Organismo autónomo que tuviera
adscrito el inmueble asumirá las conse-
cuencias económicas que pudieran derivar-
se de la resolución anticipada del contrato
de arrendamiento.

4. Si no se estimara procedente acordar
la resolución del contrato, el Departamento
u Organismo autónomo al que figure ads-
crito el arrendamiento seguirá asumiendo
los gastos derivados del inmueble y las
obligaciones que la Ley impone al arrenda-
tario hasta el final del ejercicio económico
salvo lo dispuesto en el artículo 74.6.

Artículo 33. Contratos mixtos.

Los contratos de arrendamiento con
opción de compra y demás contratos mix-
tos de arrendamiento y adquisición de bie-
nes inmuebles se regirán por las normas de
competencia y procedimientos establecidos
para la adquisición de bienes inmuebles.

Dichos contratos se considerarán con-
tratos de arrendamiento, a los efectos pre-
vistos en la Ley Foral reguladora de la
Hacienda Pública de Navarra.

Artículo 34. Arrendamiento de bienes
muebles.

Los arrendamientos de bienes muebles,
con o sin opción de compra, y los arrenda-
mientos financieros se efectuarán confor-
me a lo dispuesto en la legislación foral
sobre contratación pública, salvo que se
refieran a bienes que integran el Patrimo-
nio Histórico Español y el Patrimonio Cul-
tural de Navarra, en cuyo caso se aplicará
lo dispuesto en esta Ley Foral para la
adquisición de bienes inmuebles y dere-
chos inmobiliarios, en cuanto no sea
incompatible con la naturaleza de los mis-
mos, sin perjuicio de las especialidades
establecidas en su normativa especifica.

TÍTULO III
Enajenación y cesión

CAPÍTULO I
Enajenación de bienes y derechos

Artículo 35. Enajenación de bienes y
derechos patrimoniales.

1. Los bienes y derechos patrimoniales
de la Comunidad Foral de Navarra podrán
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ser enajenados en virtud de cualquier
negocio jurídico traslativo, típico o atípico,
de carácter oneroso, con los límites y
requisitos previstos en este Capítulo.

2. Podrá acordarse la enajenación de
bienes con reserva temporal de su posesión
cuando se considere conveniente para el
interés público. Esta utilización temporal
podrá instrumentarse a través de la cele-
bración de contratos de arrendamiento o
cualesquiera otros que habiliten para el uso
de los bienes enajenados, simultáneos al
negocio de enajenación y sometidos a las
mismas normas de competencia y procedi-
miento que éste.

3. El órgano competente podrá admitir
el pago aplazado del precio de venta por
un período no superior a diez años, esta-
bleciendo condición resolutoria explícita,
siempre que el pago de las cantidades apla-
zadas se garantice suficientemente median-
te hipoteca, aval bancario, seguro de cau-
ción u otra garantía suficiente usual en el
mercado. En este caso, el órgano compe-
tente determinará el interés aplicable a las
cantidades aplazadas que no podrá ser
inferior al interés legal del dinero.

4. Podrá admitirse la entrega de otros
bienes o derechos en pago de parte del pre-
cio de venta, previa tasación que se incor-
porará al expediente.

Artículo 36. Enajenación de bienes
inmuebles y derechos inmobiliarios.

1. La competencia para enajenar bienes
inmuebles y derechos inmobiliarios corres-
ponde al Departamento competente en
materia de patrimonio.

2. Con carácter previo a la enajenación
del inmueble o derecho inmobiliario se
procederá al análisis y, en su caso, depura-
ción de su situación física y jurídica, ins-
cribiéndose en el Registro de la Propiedad,
si procediere.

No obstante, podrán enajenarse sin
sujeción a lo dispuesto en el apartado ante-

rior bienes a segregar de otros de titulari-
dad de la Comunidad Foral, o en trámite
de inscripción y deslinde o sujetos a cargas
y gravámenes, siempre que estas circuns-
tancias se pongan en conocimiento del
adquirente y sean aceptadas por éste.

3. En todo caso, la enajenación reque-
rirá la previa tasación del bien, que se
incorporará al expediente. En la tasación
deberá tenerse en cuenta el destino del
bien enajenado al cumplimiento de políti-
cas sectoriales si ello pudiera conllevar una
limitación en el precio de enajenación.

Artículo 37. Formas de enajenación de
bienes inmuebles y derechos inmobiliarios.

1. La enajenación de bienes inmuebles
y derechos inmobiliarios se efectuará, con
carácter general, mediante subasta, que
versará sobre un tipo expresado en dinero
y se celebrará al alza, con adjudicación al
licitador que ofrezca el precio más alto.

2. El concurso podrá utilizarse siempre
que el precio no sea el único criterio deter-
minante para la enajenación y, en particu-
lar, cuando el pliego ofrezca al licitador la
posibilidad de abonar en especie parte del
precio o cuando el bien o derecho real
inmobiliario objeto de enajenación se des-
tine al cumplimiento por el adjudicatario
de fines de interés general.

3. Se podrá acordar la enajenación
directa en los siguientes supuestos:

a) Cuando el adquirente sea otra Admi-
nistración Pública, Organismo público u
otro ente dependiente de las Administra-
ciones Públicas.

b) Cuando el adquirente sea una enti-
dad sin ánimo de lucro o una iglesia, con-
fesión o comunidad religiosa legalmente
reconocidas, y el bien o derecho vaya a
destinarse a fines de interés general.

c) Cuando el inmueble resulte necesa-
rio para dar cumplimiento a la realización
de un fin de interés general por persona
distinta de las previstas en los apartados
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anteriores, debiendo justificarse en el
expediente la no conveniencia de promo-
ver un concurso.

d) Cuando fueran declarados desiertos
la subasta o concurso promovidos para la
enajenación o éstos resultaran fallidos
como consecuencia del incumplimiento de
sus obligaciones por parte del adjudicata-
rio, siempre que no hubiese transcurrido
más de un año desde la licitación de los
mismos. En estos casos, la adjudicación
recaerá en el siguiente licitador mejor
valorado, y si no lo hubiera, podrá acordar-
se la enajenación directa siempre que no se
modifiquen sustancialmente las condicio-
nes iniciales de la licitación o aquellas en
que se hubiese producido la adjudicación.

e) Cuando se trate de parcelas en polí-
gonos industriales o de suelo para implan-
taciones singulares promovidas por el
Gobierno de Navarra.

f) Cuando se trate de parcelas urbanas
que por su forma o pequeña extensión
resulten inedificables, conforme al planea-
miento urbanístico, y la venta se realice a
un propietario colindante. En el caso de
que sean varias las propiedades colindan-
tes la enajenación deberá efectuarse de
manera que las parcelas resultantes se ajus-
ten al criterio más racional de ordenación
del suelo, según informe técnico.

g) Cuando se trate de fincas rústicas
que no lleguen a constituir una superficie
económicamente explotable o no sean sus-
ceptibles de prestar una utilidad acorde con
su naturaleza, y la venta se efectúe a un
propietario colindante. En el caso de que
sean varias las propiedades colindantes
tendrá preferencia el propietario del terre-
no colindante de menor cabida.

h) Cuando la titularidad del bien o
derecho corresponda a dos o más propieta-
rios y la venta se efectúe a uno o más
copropietarios.

i) Cuando la venta se efectúe a quien
ostente un derecho de adquisición prefe-
rente reconocido por disposición legal.

j) Cuando por razones excepcionales se
considere conveniente efectuar la venta al
ocupante del inmueble.

4. En los supuestos del apartado 3, las
letras f, g y h, en igualdad de condiciones,
y si no media acuerdo entre los propieta-
rios o copropietarios, la enajenación se
efectuará a favor de quien ofrezca el precio
más alto y, si hubiera empate, se decidirá
por sorteo.

5. Podrá acudirse a sistemas electróni-
cos de adjudicación cualquiera que sea la
forma de enajenación.

Artículo 38. Procedimiento de enaje-
nación de bienes inmuebles y derechos
inmobiliarios.

1. El procedimiento de enajenación de
bienes inmuebles y derechos inmobiliarios
será tramitado por el Departamento com-
petente en materia de patrimonio. En el
expediente figurará un informe justifican-
do debidamente que el bien o derecho no
es necesario para el uso general o el servi-
cio público ni resulta conveniente su
explotación, un pliego de condiciones
donde se establecerán los derechos y obli-
gaciones de las partes, el procedimiento a
seguir y los criterios que hayan de tenerse
en cuenta en la adjudicación, en su caso,
un informe jurídico y la fiscalización de la
Intervención.

En el pliego de condiciones podrá
excluirse la posibilidad de ceder a terceros
el contrato adjudicado, así como imponer
prohibiciones o limitaciones de disponer al
adquirente o adjudicatario.

2. El tipo de enajenación se fijará de
conformidad con la tasación efectuada.

3. La participación en procedimientos
de adjudicación, en la modalidad de subas-
ta o concurso, requerirá la constitución
previa de una garantía equivalente al 25
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por 100 del tipo de licitación, salvo que el
órgano competente la excepcione expresa-
mente, lo que deberá motivarse en el expe-
diente.

4. El anuncio de licitación del procedi-
miento se publicará en el Portal de Contra-
tación de Navarra y, en su caso, en cual-
quier otro medio de difusión que garantice
su publicidad.

5. La suspensión o el desistimiento del
procedimiento, una vez efectuado el anun-
cio de licitación, sólo podrá efectuarse por
resolución motivada sin que se genere
derecho alguno para los licitadores.

Artículo 39. Enajenación de bienes
muebles.

1. Se aplicarán a las enajenaciones de
los bienes muebles las normas de procedi-
miento establecidas en el artículo 38 de
esta Ley Foral, en cuanto no sean incom-
patibles con la naturaleza de los mismos.

2. Podrá acordarse la enajenación
directa cuando el valor unitario de los bie-
nes fuese inferior a 15.000 euros, cuando
se trate de bienes obsoletos, perecederos o
deteriorados por el uso y cuando concurra
algo de los supuestos previstos en el artí-
culo 37.3 de esta Ley Foral. En estos
casos, deberá acreditarse en el expediente
que se han consultado, siempre que ello
resulte posible, un mínimo de tres ofertas.

3. Cuando el bien no sea susceptible de
aprovechamiento o tenga un valor econó-
mico ínfimo, el Departamento, Organismo
público o Entidad dependiente o vinculada
al que se encuentre adscrito podrá acordar
su reciclaje, destrucción, inutilización o
retirada, previa comunicación al Departa-
mento competente en materia de patrimo-
nio.

Artículo 40. Enajenación de otros
derechos de contenido económico.

La enajenación de derechos de propie-
dad intelectual o industrial y de cuales-
quiera otros derechos no comprendidos en

los artículos anteriores será acordada por el
Departamento competente en materia de
patrimonio, conforme a los procedimientos
y modalidades establecidas en este capítu-
lo para los bienes inmuebles, en cuanto no
sean incompatibles con la naturaleza de los
mismos.

Artículo 41. Permuta de bienes y dere-
chos.

1. Los bienes y derechos del Patrimo-
nio de la Comunidad Foral Navarra podrán
ser permutados por otros, siempre que la
diferencia de valor entre los bienes o dere-
chos que se trate de permutar, según tasa-
ción, no sea superior al 50 por 100 del que
tenga un valor más alto. En su caso, la
diferencia de valor se compensará en metá-
lico o mediante la entrega de otros bienes o
derechos.

Si la diferencia fuese mayor el expe-
diente se tramitará como enajenación con
pago de parte del precio en especie.

2. No obstante lo dispuesto en el apar-
tado anterior, por motivos de interés públi-
co debidamente acreditados, podrá excluir-
se la compensación en las permutas con
otras Administraciones Públicas siempre
que la diferencia de valor entre los bienes
y derechos a permutar no exceda del 10
por 100 del valor del que lo tenga mayor.

3. La competencia para acordar la per-
muta corresponderá al Departamento com-
petente en materia de patrimonio.

4. La permuta se llevará a cabo
mediante adjudicación directa. No obstan-
te, se podrá instar la presentación de ofer-
tas de inmuebles o derechos para permutar,
mediante un acto de invitación al público
que se publicará en el Portal de Contrata-
ción de Navarra y, en su caso, en cualquier
otro medio de difusión que se considere
adecuado. En este caso, la selección del
adjudicatario se realizará de acuerdo con lo
establecido en un pliego de condiciones
previamente elaborado.
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5. La Administración de la Comunidad
Foral podrá adquirir mediante permuta
inmuebles futuros o en construcción, siem-
pre que estén determinados o sean suscep-
tibles de determinación en el momento de
acordarse dicha permuta, en las condicio-
nes especificas que se aprueben.

Será preciso, en todo caso, que el ven-
dedor garantice suficientemente el cumpli-
miento de sus obligaciones por cualquier
modo admitido en derecho. La cancelación
de la garantía no se producirá hasta que el
bien futuro tenga existencia real y se hayan
cumplido las obligaciones establecidas por
las partes.

Artículo 42. Bienes litigiosos.

1. Podrán enajenarse bienes o derechos
del Patrimonio de la Comunidad Foral de
Navarra que se hallen en litigio siempre
que se observen las siguientes condiciones:

a) En el caso de enajenación por con-
curso o por subasta, en el pliego de condi-
ciones se hará mención expresa y detallada
del objeto, partes y referencia del litigio
concreto que afecta al bien y deberá pre-
verse la plena asunción, por quien resulte
adjudicatario, de los riesgos y consecuen-
cias que se deriven del litigio.

b) En los supuestos de enajenación
directa o permuta deberá constar en el
expediente documentación acreditativa de
que el adquirente conoce el objeto y el
alcance del litigio y que asume las conse-
cuencias y riesgos derivados del mismo.

2. Si el litigio se plantease una vez ini-
ciado el procedimiento de enajenación y
éste se encontrase en una fase de la licita-
ción en la que no fuera posible el cumpli-
miento de lo establecido en el apartado
anterior, el procedimiento se suspenderá
provisionalmente pudiendo dar lugar, una
vez se levante la suspensión, a la retroac-
ción de las actuaciones hasta la fase que
permita el cumplimiento de lo allí indicado
o al desistimiento de la enajenación decla-
rando concluso el procedimiento, sin que

ello genere obligación de indemnización
alguna.

3. A estos efectos, el bien se conside-
rará litigioso desde que el órgano compe-
tente para la enajenación tenga constancia
formal del ejercicio, ante la instancia que
proceda, de la acción correspondiente y de
su contenido.

Artículo 43. Enajenación de bienes y
derechos por los Organismos autónomos.

1. Los Organismos autónomos sólo
podrán enajenar:

a) Los bienes que hayan adquirido con
el propósito de devolverlos al tráfico jurí-
dico en el ejercicio de las funciones que
tengan atribuidas.

b) Los bienes adquiridos para garanti-
zar la rentabilidad de las reservas que ten-
gan que constituir en cumplimiento de las
disposiciones por las que se rijan.

c) Los bienes muebles corporales de un
valor unitario inferior a 300 euros.

2. Las restantes enajenaciones se ajus-
tarán a lo dispuesto en este Título.

CAPÍTULO II

Cesión gratuita de bienes y derechos

Artículo 44. Cesión gratuita de la pro-
piedad de bienes inmuebles y derechos
inmobiliarios.

1. La propiedad de los bienes inmue-
bles y derechos inmobiliarios patrimonia-
les de la Comunidad Foral de Navarra,
podrá ser cedida gratuitamente, por el
Departamento competente en materia de
patrimonio, para fines de utilidad pública o
interés social en favor de otras Administra-
ciones Públicas y sus Organismos públi-
cos, y de las fundaciones públicas de la
Administración de la Comunidad Foral de
Navarra, previa tramitación de un expe-
diente al que se incorporará un informe
propuesta, un informe jurídico y la fiscali-
zación por la Intervención.
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2. La cesión, además de cuantos condi-
cionamientos, limitaciones o garantías, en
su caso, se estimen oportunos, deberá con-
tener los siguientes extremos:

a) Finalidad a la que hayan de destinar-
se los bienes.

b) Fijación de la fecha para la implan-
tación del uso o servicio y obligación de
mantenimiento de la actividad para la que
fue solicitado el bien o derecho durante
todo el plazo de cesión.

c) Prohibición enajenar o gravar el bien
o derecho a favor de terceras personas.

d) Fijación del plazo de la cesión, sin
perjuicio de sus prórrogas, y sin que el
plazo máximo, incluidas las mismas,
pueda exceder de noventa y nueve años. El
cómputo del plazo se iniciará desde la
aceptación por el cesionario que deberá
efectuarse en el plazo que al efecto se esta-
blezca.

3. Los bienes y derechos cedidos sólo
podrán destinarse a los fines previstos y en
la forma y condiciones que se hubieran
establecido, salvo mutuo acuerdo de las
partes.

Corresponde al Departamento compe-
tente en materia de patrimonio controlar la
aplicación de los bienes o derechos cedi-
dos a los fines previstos, sin perjuicio de la
obligación de los cesionarios de remitir a
dicho Departamento cuantos datos o docu-
mentos le sean requeridos para justificar
dicho destino.

4. Si los bienes o derechos cedidos no
fuesen destinados al fin previsto dentro del
plazo señalado en el acto de cesión o deja-
ran de serlo posteriormente, se incumplie-
ran las condiciones impuestas o llegase el
término fijado, la cesión se considerará
resuelta y aquéllos revertirán a la Comuni-
dad Foral de Navarra, libre y gratuitamen-
te, la cual tendrá derecho a percibir, en su
caso y previa tasación, el valor del detri-
mento o deterioro sufrido por los bienes

cedidos, sin que sean indemnizables los
gastos en que haya incurrido el cesionario
para cumplir las condiciones impuestas.

5. Si la cesión tuviese por objeto bienes
inmuebles o derechos reales sobre los mis-
mos, se procederá a la práctica del corres-
pondiente asiento a favor del cesionario en
el Registro de la Propiedad, y no surtirá
efecto la cesión en tanto no se cumplimen-
te este requisito.

En la inscripción se hará constar el fin
a que deben dedicarse los bienes y cuales-
quiera otras condiciones y cargas que lleve
aparejada la cesión, así como la adverten-
cia de que el incumplimiento de las mis-
mas dará lugar a su resolución.

6. La resolución por la que se acuerde
resolver la cesión y la reversión del bien o
derecho será título suficiente para la ins-
cripción de la misma en el Registro de la
Propiedad o en los registros que procedan,
así como para la reclamación, en su caso,
del importe de los detrimentos o deterioros
actualizado al momento en que se ejecute
el acuerdo de reversión.

7. La cesión y la reversión, en su caso,
se harán constar en el Inventario General
de los bienes y derechos del Patrimonio de
la Comunidad Foral de Navarra.

Artículo 45. Cesiones gratuitas del uso
de bienes inmuebles y derechos inmobilia-
rios.

1. El uso de los bienes inmuebles o
derechos inmobiliarios patrimoniales
podrá ser cedido gratuitamente por el
Departamento competente en materia de
patrimonio para fines de utilidad pública o
interés social en favor de otras Administra-
ciones Públicas y sus Organismos públi-
cos, sociedades y fundaciones públicas o
entidades sin ánimo de lucro.

2. Serán de aplicación a estas cesiones
lo dispuesto en los apartados 2, 3, 4, 5, 6 y
7 del artículo 44 de esta Ley Foral.
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3. Los derechos y obligaciones de los
cesionarios se regirán por esta Ley Foral y
por las disposiciones del Fuero Nuevo de
Navarra relativas al uso y, supletoriamen-
te, al usufructo.

Artículo 46. Cesiones gratuitas de bie-
nes muebles y derechos incorporales.

1. La propiedad o el uso de los bienes
muebles patrimoniales y derechos incorpo-
rales podrán ser cedidos gratuitamente por
el Departamento competente en materia de
patrimonio, siendo de aplicación lo dis-
puesto en los artículos precedentes, salvo
en lo que resulte incompatible con la natu-
raleza de dichos bienes o derechos.

2. No obstante, en el caso de bienes
muebles, en atención a su naturaleza,
podrá establecerse que finalizado el plazo
que para los mismos se señale respecto al
mantenimiento del destino, se entenderá
cumplido el modo y la cesión pasará a
tener el carácter de pura y simple.

TÍTULO IV

Protección y defensa del Patrimonio

CAPÍTULO I

Inventario patrimonial

y régimen registral

Artículo 47. Inventario General de
Bienes y Derechos.

1. El Inventario General de los Bienes
y Derechos del Patrimonio de la Comuni-
dad Foral de Navarra comprenderá la tota-
lidad de los bienes y derechos de su titula-
ridad, con excepción de los bienes muebles
necesarios para el desenvolvimiento de los
servicios públicos, sin perjuicio de su
correspondiente control por los Departa-
mentos, Organismos públicos o Entidades
a los que se encuentren adscritos, y de
aquellos que hayan sido adquiridos por los
Organismos públicos con el propósito de
devolverlos al tráfico jurídico patrimonial
o para la cobertura de provisiones u otras

reservas que legalmente viniesen obligados
a constituir.

No obstante, el Gobierno de Navarra, a
propuesta del Departamento competente en
materia de patrimonio, podrá acordar que
se incorporen al Inventario General todos
los bienes muebles o aquellos en los que
concurran determinadas características, en
las condiciones que se señalen.

2. Con carácter general, se anotarán en
el Inventario General los bienes inmuebles
y los derechos sobre los mismos, los dere-
chos de propiedad incorporal, los valores
mobiliarios, los títulos representativos de
acciones y participaciones en el capital de
sociedades mercantiles o de obligaciones
emitidos por éstas, y los contratos de futu-
ros, opciones y participaciones de naturale-
za económica u obligacional.

3. Se formarán inventarios separados
de aquellos bienes o derechos cuya norma-
tiva específica así lo exija, de conformidad
con la legislación sectorial aplicable según
la clase de bienes de que se trate, sin per-
juicio de su remisión al Departamento
competente en materia de patrimonio para
su incorporación al Inventario General.

Artículo 48. Competencias.

1. Corresponde al Departamento com-
petente en materia de patrimonio la com-
petencia en la formación, actualización y
custodia del Inventario General, así como
la valoración de los bienes y derechos que
integran el Patrimonio de la Comunidad
Foral, sin perjuicio de la obligación de los
Departamentos con competencia en la ges-
tión de patrimonios separados.

2. Los Departamentos y Organismos
públicos mantendrán un catálogo perma-
nentemente actualizado de los bienes y
derechos inventariables que tengan adscri-
tos, debiendo remitirlo al Departamento
competente en materia de patrimonio en el
primer trimestre de cada año.
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3. Corresponde al Departamento com-
petente en materia de contabilidad pública
anotar la información que precise para
efectuar las operaciones que de acuerdo
con el Plan General de Contabilidad Públi-
ca den lugar a anotaciones en las rúbricas
correspondientes del mismo.

Artículo 49. Contenido y control de la
inscripción en el Inventario General.

1. Respecto de cada bien y derecho se
reflejarán, en todo caso, los datos necesa-
rios que permitan su identificación, situa-
ción jurídica y el uso o destino para el que
están siendo utilizados, sin perjuicio de los
que, a juicio del Departamento competente
en materia de patrimonio, se estimen preci-
sos para su mejor gestión y administración.

2. No se podrán realizar actos de ges-
tión o disposición sobre los bienes y dere-
chos del Patrimonio de Navarra si éstos no
se encuentran debidamente inscritos en el
Inventario General.

La verificación de los datos relativos a
la inclusión, baja o cualquier otra modifi-
cación que afecte a bienes o derechos que
deban ser inventariados se incluirá dentro
del control financiero ejercido por la Inter-
vención General de la Administración de
la Comunidad Foral, de acuerdo con la
normativa reguladora de la Hacienda
Pública de Navarra.

Artículo 50. Formación y actualiza-
ción del Inventario.

Los Departamentos, Organismos públi-
cos y las Entidades públicas a que se refie-
re el artículo 2.2 de esta Ley Foral, tienen
la obligación de proporcionar al Departa-
mento competente en materia de patrimo-
nio la información necesaria sobre los bie-
nes y derechos que adquieran o tengan
adscritos para la formación y actualización
del Inventario General, debiendo notificar
cuantos hechos, actos o negocios relativos
a los mismos afecten a su situación física,
jurídica o a su uso o destino.

A tal fin, el Departamento competente
en materia de patrimonio podrá elaborar
instrucciones sobre la formación y actuali-
zación del Inventario General y recabar
cuantos documentos o datos considere
necesarios.

Artículo 51. Naturaleza del Inventario
General.

El Inventario General de bienes y dere-
chos del Patrimonio de la Comunidad
Foral de Navarra no tiene la consideración
de registro público, constituyendo sus
datos información de apoyo para la gestión
interna y la definición de políticas de la
Administración de la Comunidad Foral de
Navarra, sin perjuicio de lo establecido en
el apartado 4 del artículo 52.

Los datos reflejados en el mismo no
surtirán efectos frente a terceros ni podrán
ser utilizados para hacer valer derechos
frente a la Administración de la Comuni-
dad Foral.

Artículo 52. Inscripción registral.

1. El Departamento competente en
materia de patrimonio y los Departamentos
titulares de patrimonios separados, deberán
solicitar la inscripción en los correspon-
dientes registros de propiedad de los bie-
nes y derechos inventariables susceptibles
de inscripción, así como de todos los actos
y contratos referidos a ellos que tengan
acceso a dichos registros, de conformidad
con la legislación que sea de aplicación, y
sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo
17.2.

2. Los Departamentos y Organismos
públicos deberán promover la inscripción
de los bienes y derechos en los registros de
la propiedad industrial, intelectual o en el
registro mercantil, según proceda, debien-
do dar cuenta de ello al Departamento
competente en materia de patrimonio.

3. La inscripción en el Registro de la
Propiedad de los títulos acreditativos de la
propiedad de bienes inmuebles o derechos
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reales y personales susceptibles de suscrip-
ción, se efectuará de acuerdo con la legis-
lación hipotecaria, rigiéndose por las nor-
mas aplicables al Patrimonio del Estado y
las previsiones de esta Ley Foral.

4. Si no existiera título inscribible de
dominio se estará a lo dispuesto en la
legislación hipotecaria, siendo suficiente
para su inscripción certificación adminis-
trativa de la constancia en el Inventario
General expedida por el responsable de su
llevanza.

Igualmente, mediante certificación
administrativa y de conformidad con lo
previsto en la legislación hipotecaria,
podrán inscribirse los deslindes, declara-
ciones de obra nueva, mejoras y divisiones
en propiedad horizontal de fincas urbanas,
y siempre que no afecten a terceros, las
operaciones de agrupación, división, agre-
gación y segregación de fincas de la
Comunidad Foral de Navarra.

5. Cuando se inscriban en el Registro
de la Propiedad excesos de cabida de fin-
cas colindantes con otras pertenecientes a
la Comunidad Foral, el Registrador, sin
perjuicio de las actuaciones previstas en la
legislación hipotecaria, deberá ponerlo en
conocimiento del Departamento competen-
te en materia de patrimonio, mediante ofi-
cio en el que se expresarán los datos iden-
tificativos de la persona o personas a cuyo
favor se practicó la inscripción, la descrip-
ción de la finca y la mayor cabida inscrita.
La misma comunicación deberá cursarse
en los supuestos de inmatriculación de fin-
cas que sean colindantes con otras pertene-
cientes a la Comunidad Foral.

Igualmente, los registradores de la pro-
piedad, cuando conocieran de la existencia
de bienes de la Comunidad Foral no inscri-
tos debidamente, se dirigirán al Departa-
mento competente en materia de patrimo-
nio a los efectos que procedan.

CAPÍTULO II
Facultades y prerrogativas para la

defensa del Patrimonio

Artículo 53. Facultades y prerrogati-
vas.

La Administración de la Comunidad
Foral de Navarra, para la defensa del Patri-
monio de Navarra, tiene las siguientes
potestades:

a) Potestad de investigación e inspección.

b) Potestad de deslinde.

c) Potestad de recuperación posesoria.

d) Potestad de desahucio administrativo.

Artículo 54. Deber general de colabo-
ración en la defensa del Patrimonio de la
Comunidad Foral de Navarra.

1. Las personas físicas y jurídicas tie-
nen el deber de colaborar en la investiga-
ción, defensa y protección de los bienes y
derechos del Patrimonio de Navarra, apor-
tar a requerimiento de la Administración
de la Comunidad Foral cuantos datos,
documentos o informes obren en su poder
y facilitar la realización de inspecciones y
otros actos de investigación referidos a los
mismos. Igualmente deberán comparecer
ante los órganos y servicios administrati-
vos cuando, a tal fin, sean requeridos para
ello.

2. Las Administraciones Públicas de
Navarra deben cooperar en la investiga-
ción, defensa y protección de los bienes y
derechos del Patrimonio de Navarra, espe-
cialmente los de naturaleza demanial. A tal
fin facilitarán a los órganos competentes la
información y el auxilio que precisen para
el ejercicio de sus competencias.

Asimismo pondrán en conocimiento
del Departamento competente en materia
de patrimonio aquellos hechos y actuacio-
nes que puedan menoscabar los bienes y
derechos de la Comunidad Foral produci-
dos dentro de su ámbito de actuación, así
como las actuaciones urbanísticas y de
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infraestructuras que pudieran afectar a sus
bienes y derechos previamente a su apro-
bación y ejecución.

3. Las autoridades, funcionarios y
demás personas que por razón de su cargo
o de servicio con la Administración de la
Comunidad Foral tuvieran noticias de la
confusión de titularidades de bienes y
derechos en que la misma pueda ser parte,
de ocupación ilegítima o de cualquier otra
actuación que pudiera lesionar su Patrimo-
nio están obligados a ponerlo en conoci-
miento del Departamento competente en
materia de patrimonio.

Artículo 55. Potestad de investigación
e inspección.

1. La Administración de la Comunidad
Foral de Navarra tiene la facultad de inves-
tigar e inspeccionar la situación de los bie-
nes y derechos que pertenezcan, o se pre-
suma su pertenencia, al Patrimonio de
Navarra a fin de determinar, en su caso, su
titularidad sobre los mismos.

2. El ejercicio de la acción investigado-
ra se efectuará por el Departamento compe-
tente en materia de patrimonio de oficio o a
instancia de los particulares. En este último
caso, dicho Departamento resolverá sobre
su admisibilidad y ordenará, en su caso, el
inicio del procedimiento de investigación.

3. Acordada, en su caso, la iniciación
del procedimiento de investigación, se
notificará a los Ayuntamientos o Concejos
en cuyo término radique el bien para su
exposición en el tablón de anuncios y a
otros posibles interesados, sin perjuicio de
que se utilicen cualesquiera medios de
difusión, si se estimara conveniente.

4. Si tras la instrucción del expediente
se considerase suficientemente acreditada
la titularidad de la Administración de la
Comunidad Foral sobre el bien o derecho,
se declarará así en la resolución que ponga
fin al procedimiento y se procederá a su
inclusión en el Inventario General y a su
inscripción, si procede, en los Registros

correspondientes, sin perjuicio de la reali-
zación de las actuaciones necesarias, en su
caso, para obtener su posesión.

5. Si el procedimiento de investigación
no fuese resuelto en el plazo de dos años
contados desde el acuerdo de iniciación, se
producirá la caducidad del mismo y se
acordará sin más trámite el archivo de las
actuaciones.

Artículo 56. Potestad de deslinde.

1. La Administración de la Comunidad
Foral podrá deslindar los bienes inmuebles
de dominio público o patrimoniales cuyos
límites no fueran precisos o sobre los que
existan indicios de usurpación, con audien-
cia de los interesados.

2. La aprobación y ejecución del des-
linde de los bienes patrimoniales corres-
ponde al Departamento competente en
materia de patrimonio. En el caso de bie-
nes de dominio público corresponderá al
Departamento u Organismo público que
los tenga adscritos o al que corresponda su
gestión o administración, sin perjuicio de
la obligación de comunicar al Departamen-
to competente en materia de patrimonio las
actuaciones realizadas.

3. El procedimiento de deslinde podrá
iniciarse de oficio o a instancia de los pro-
pietarios de terrenos o titulares de derechos
reales colindantes con fincas de la Comu-
nidad Foral que puedan verse afectados
por el deslinde. Iniciado el procedimiento
y mientras dure su tramitación no podrá
instarse procedimiento judicial con igual
pretensión ni se admitirán interdictos sobre
el estado posesorio de las fincas afectadas
mientras el deslinde no se lleve a cabo.

4. El acuerdo de iniciación del procedi-
miento se publicará en el tablón de anun-
cios del Ayuntamiento o Concejo donde
radique el inmueble a deslindar y se notifi-
cará a cuantas personas se conozca que
ostenten derechos sobre las fincas colin-
dantes que puedan verse afectadas por el
deslinde, sin perjuicio de la posibilidad de
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que se utilicen cualesquiera medios de
difusión, si se estimara conveniente.

Asimismo, dicho acuerdo deberá comu-
nicarse al Registro de la Propiedad corres-
pondiente, si la finca estuviera inscrita, a
fin de que se tome razón de su iniciación.

5. Una vez que sea firme el acuerdo de
aprobación del deslinde, se procederá al
amojonamiento con citación de los intere-
sados, y se inscribirá en el Registro de la
Propiedad, si la finca estuviera inscrita.

En caso contrario, se procederá a la
inmatriculación de la finca mediante ins-
cripción previa del título adquisitivo de la
misma o, a falta de éste, de la certificación
librada por el responsable de la llevanza
del Inventario General conforme a lo dis-
puesto en la legislación hipotecaria, inscri-
biéndose a continuación el deslinde.

6. Si el procedimiento de deslinde no
fuese resuelto en el plazo de dieciocho
meses contados desde el acuerdo de inicia-
ción, se producirá la caducidad del mismo
y se acordará sin más trámite el archivo de
las actuaciones.

7. El gasto será soportado por quien
haya causado la perturbación o, subsidia-
riamente, se haya beneficiado de ella inde-
bidamente y podrá exigirse por procedi-
miento de apremio.

8. Los terrenos sobrantes de los deslin-
des de bienes de dominio público se inte-
grarán, previa desafectación, en el dominio
privado de la Comunidad Foral. A tal efec-
to, el Departamento competente en materia
de patrimonio podrá instar de los Departa-
mentos u Organismos públicos competen-
tes el deslinde de los bienes inmuebles a
efectos de determinar con precisión la
extensión de éstos y la eventual existencia
de terrenos sobrantes.

Artículo 57. Potestad de recuperación
posesoria.

1. La Administración de la Comunidad
Foral podrá recuperar por sí misma, en

cualquier momento, la posesión indebida-
mente perdida de los bienes y derechos de
dominio público que pertenezcan al Patri-
monio de Navarra.

2. Cuando se trate de bienes patrimo-
niales la recuperación podrá efectuarse en
vía administrativa en el plazo de un año a
contar desde el día siguiente a la usurpa-
ción. Transcurrido dicho plazo, para la
recuperación de la posesión deberán ejerci-
tarse las acciones correspondientes ante los
órganos del orden jurisdiccional civil.

3. El ejercicio de dicha potestad corres-
ponderá al Departamento u Organismo
público que tenga adscrito el bien o dere-
cho usurpado o al Departamento compe-
tente en materia de patrimonio, en otro
caso.

No obstante, toda pérdida indebida de
bienes o derechos, así como las actuacio-
nes practicadas para su recuperación,
deberán ser notificadas al Departamento
competente en materia de patrimonio.

4. A estos efectos, previa audiencia del
interesado y comprobado el hecho de la
usurpación, se requerirá al usurpador que
cese en su actuación señalándole un plazo
no superior a ocho días con la prevención
de que de no atender voluntariamente el
requerimiento se procederá a su desalojo.

5. En caso de desatender el requeri-
miento de desalojo, se adoptarán cuantas
medidas sean necesarias para la recupera-
ción de la posesión, de conformidad con lo
dispuesto en la legislación reguladora del
procedimiento administrativo. Para el lan-
zamiento del ocupante, en su caso, el órga-
no competente podrá solicitar del órgano
competente el auxilio de los agentes de la
autoridad.

En tal caso, los gastos derivados del
procedimiento de recuperación, así como
los daños que, en su caso, se ocasionen al
bien usurpado, serán de cuenta del ocupan-
te pudiendo hacerse efectivos por la vía de
apremio.
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6. No se admitirán interdictos contra
las actuaciones de la Administración de la
Comunidad Foral en esta materia, siempre
que ésta se haya ajustado al procedimiento
legalmente establecido.

Artículo 58. Potestad de desahucio
administrativo.

1. La Administración de la Comunidad
Foral podrá promover y ejecutar, en su
caso, el desahucio administrativo para
recuperar la posesión de sus bienes dema-
niales cuando el título, las condiciones o
las circunstancias que legitimaban su ocu-
pación por terceros se hubieran extinguido.

2. El ejercicio de la potestad de
desahucio corresponderá al Departamento
u Organismo público que tenga adscrito el
bien, que dará cuenta de las actuaciones
practicadas al Departamento competente
en materia de patrimonio.

Con carácter previo a su ejercicio será
necesaria la declaración de extinción o
caducidad del título que otorgaba el dere-
cho de ocupación, siendo de aplicación, en
cuanto al procedimiento y los gastos que
se ocasionen lo previsto en el artículo ante-
rior.

Artículo 59. Inembargabilidad, grava-
men, transacción y arbitraje.

1. Ningún Tribunal ni autoridad admi-
nistrativa podrá dictar providencia de
embargo ni despachar mandamiento de
ejecución contra los bienes y derechos de
dominio público ni contra los bienes y
derechos patrimoniales cuando se encuen-
tren materialmente afectados a un servicio
público o a una función pública, cuando
sus rendimientos o el producto de su enaje-
nación estén legalmente afectados a fines
determinados o cuando se trate de valores
o títulos representativos del capital de
sociedades públicas de la Administración
de la Comunidad Foral que ejecuten políti-
cas públicas o presten servicios de interés
económico general.

2. No podrán constituirse cargas o
gravámenes sobre los bienes o derechos
patrimoniales de la Comunidad Foral sino
con los requisitos exigidos para su enaje-
nación.

3. Las transacciones judiciales o extra-
judiciales sobre los bienes o derechos del
Patrimonio de Navarra, así como el some-
timiento a arbitraje de las contiendas que
sobre los mismos se susciten, se aprobarán
por el Departamento competente en mate-
ria de patrimonio, a iniciativa del Departa-
mento u Organismo público interesado,
previo dictamen del Consejo de Navarra en
los casos en que sea preceptivo de acuerdo
con su legislación especifica.

Artículo 60. Deber de custodia y con-
servación de bienes.

1. Toda persona natural o jurídica,
pública o privada, que, por cualquier título,
tenga a su cargo la posesión, gestión o
administración de bienes o derechos del
Patrimonio de la Comunidad Foral Nava-
rra está obligada a su custodia, conserva-
ción y, en su caso, explotación racional
debiendo responder de los daños y perjui-
cios causados cuando concurran dolo,
culpa o negligencia inexcusables.

2. El personal al servicio de la Comu-
nidad Foral de Navarra, cualquiera que sea
la naturaleza de su relación, deberá velar
por la conservación e integridad de los bie-
nes y derechos que constituyen el Patrimo-
nio de la Comunidad Foral de Navarra,
procurando su adecuada utilización y el
cumplimiento de los fines a que estén des-
tinados, y remitir al Departamento compe-
tente en materia de patrimonio cuantos
datos y documentos resulten necesarios
para su adecuada defensa y conservación.

CAPÍTULO III
Responsabilidades y sanciones

Artículo 61. Responsabilidades.

1. Las personas físicas o jurídicas que
dolosa o culposamente causen daños en los
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bienes o derechos del Patrimonio de la
Comunidad Foral de Navarra o los usurpen
de cualquier forma incurrirán en infracción
administrativa.

Dicha infracción conllevará una san-
ción pecuniaria conforme a lo dispuesto en
los artículos siguientes, sin perjuicio de la
obligación de indemnización, previa valo-
ración, del importe de los daños y perjui-
cios causados, y la restitución de los bienes
a su estado anterior, si ello fuera posible.

2. La responsabilidad será exigida en
vía administrativa, previa audiencia del
interesado. En la resolución que se adopte
se fijará un plazo para la ejecución volun-
taria, procediendo, en caso de incumpli-
miento, a la ejecución subsidiaria a costa
del responsable.

Artículo 62. Infracciones.

1. Constituyen infracciones administra-
tivas las siguientes:

a) La destrucción o la producción de
daños en bienes y derechos del Patrimonio
de la Comunidad Foral de Navarra.

b) La ocupación de bienes sin título
habilitante.

c) La alteración de los bienes por obras
u otras actuaciones no autorizadas.

d) La retención de bienes una vez
extinguido el título que legitima su ocupa-
ción.

e) La utilización de los bienes sin auto-
rización o concesión, sin sujetarse a las
normas que la regulan o para fines distin-
tos de los previstos.

f) El incumplimiento del deber de los
titulares de concesiones o autorizaciones
de conservar en buen estado los bienes.

g) El incumplimiento de los deberes de
custodia y colaboración previstos en los
artículos 54 y 60 de esta Ley Foral.

h) El incumplimiento del deber de
comunicar la existencia de saldos y depósi-

tos abandonados, conforme al artículo 16
de esta Ley Foral.

2. Las infracciones se clasificarán en
leves, graves y muy graves.

3. Tendrán carácter de leves aquéllas
que produzcan daños o perjuicios a la
Administración Foral o a terceros, cuando
su importe no exceda de 3.000 euros, y las
infracciones administrativas a que se refie-
ren en el apartado 1, letras f) y g), salvo
que por la cuantía de los daños económi-
cos, si fuera posible su valoración, proceda
su calificación como grave o muy grave.

4. Tendrán carácter de graves las
infracciones cuando el importe de los
daños o perjuicios causados supere la can-
tidad de 3.000 euros y no exceda de 30.000
euros, así como las infracciones previstas
en el apartado 1, letras c), d), e) y h), salvo
que por la cuantía de los daños económi-
cos, si fuera posible su valoración, proceda
su calificación como muy grave.

5. Tendrán la calificación de muy gra-
ves cuando el importe de los daños o per-
juicios causados supere los 30.000 euros,
así como la infracción prevista en el apar-
tado 1, letra b).

Artículo 63. Sanciones.

1. Las infracciones leves serán sancio-
nadas con multa de hasta 6.000 euros, las
graves con multa de hasta 40.000 euros y
las muy graves con multa de hasta 100.000
euros o hasta el doble de los daños causa-
dos cuando la valoración exceda de 50.000
euros.

2. Para la graduación de la sanción a
aplicar se atenderá al importe de los daños
causados, al valor de los bienes o derechos
afectados, a la reiteración o al grado de
participación, teniéndose en cuenta que la
comisión de las infracciones tipificadas en
ningún caso puede resultar más beneficio-
so para el infractor que el cumplimiento de
las normas infringidas.
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Se considerará atenuante, pudiendo
reducirse la cuantía de la multa a la mitad,
la corrección por el infractor de la situa-
ción creada por la comisión de la infrac-
ción en el plazo que se señale en el corres-
pondiente requerimiento.

3. En caso de reincidencia en infraccio-
nes graves o muy graves se podrá declarar
la inhabilitación del infractor para ser titu-
lar de autorizaciones o concesiones por un
plazo de uno a tres años.

Artículo 64. Prescripción.

1. Las infracciones leves prescribirán
al año de su comisión, las graves a los dos
años y las muy graves a los tres años, a
contar desde el día en que la infracción se
hubiera cometido.

2. Las sanciones impuestas prescribirán
a los dos años desde que la sanción hubiera
adquirido firmeza.

3. El cómputo de estos plazos se efec-
tuará de conformidad con lo establecido en
el artículo 132 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Artículo 65. Procedimiento.

1. Para la imposición de las sanciones a
que se refiere este capítulo se seguirá el
procedimiento previsto en la Ley Foral de
la Administración de la Comunidad Foral
de Navarra para el ejercicio de la potestad
sancionadora.

2. Serán competentes para imponer las
sanciones correspondientes los Departa-
mentos a los que se encuentren adscritos
los bienes o derechos o quienes tengan
atribuida su gestión.

3. Cuando los hechos pudieran ser
constitutivos de delito o falta, el órgano
competente lo pondrá en conocimiento de
la jurisdiccional penal, dejando en suspen-
so la tramitación y resolución definitiva
del expediente administrativo hasta que se

dicte sentencia firme o se acuerde el sobre-
seimiento de la causa, en cuyo caso se
levantará la suspensión y se continuará con
la tramitación del procedimiento sanciona-
dor.

La sanción penal que se imponga, en
su caso, excluirá el ejercicio de la potestad
sancionadora de la Administración que-
dando a salvo la exigencia de responsabili-
dades civiles que correspondan para el
resarcimiento de los daños y perjuicios
causados, salvo que la resolución judicial
contenga pronunciamiento sobre las
indemnizaciones por este concepto.

TÍTULO V

Afectación, mutación

demanial y adscripción

CAPÍTULO I

Afectación y desafectación

Artículo 66. Afectación.

1. La afectación determina la vincula-
ción de los bienes y derechos del Patrimo-
nio de la Comunidad Foral de Navarra a un
uso general o un servicio público y su inte-
gración en el dominio público.

2. La afectación podrá derivar de una
norma legal, efectuarse de manera expresa
o venir determinada tácita o presuntamen-
te.

Artículo 67. Afectación expresa.

1. La afectación expresa se efectuará
por el Departamento competente en mate-
ria de patrimonio, a propia iniciativa o a
solicitud del Departamento u Organismo
público interesado.

Dicha afectación se efectuará mediante
resolución en la que se indicará el bien o
derecho a que se refiera, el fin al que se
destina, su integración en el dominio
público, así como el Departamento u Orga-
nismo público al que queden adscritos.
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2. La afectación surtirá efecto a partir
de la fecha que se señale en la resolución
que la acuerde, independientemente, de
que los bienes no vayan a destinarse de
forma inmediata a un servicio público,
sino transcurrido un plazo o previo cumpli-
miento de determinadas condiciones que
se harán constar en la resolución que
acuerde la afectación.

3. Los bienes y derechos del Patrimo-
nio de la Comunidad Foral de Navarra
podrán ser objeto de afectación a más de
un uso o servicio público siempre que los
diversos fines concurrentes sean compati-
bles entre sí. En tal caso, la resolución que
acuerde la afectación determinará las
facultades y obligaciones correspondientes
a cada Departamento u Organismo público
afectados.

Artículo 68. Afectación tácita.

1. La afectación tácita vendrá determi-
nada por los propios fines de uso o servicio
público a los que estén destinados los bie-
nes y tendrá los mismos efectos que la
afectación expresa, en los siguientes
supuestos:

a) Adquisición de un bien o derecho a
título oneroso para el cumplimiento de una
finalidad de uso general o servicio público.

b) Adquisición de un bien o derecho a
título lucrativo, inter vivos o mortis causa,
cuando su destino quede vinculado por
voluntad del transmitente o causante a
fines de uso general o servicio público.

c) Adquisición de bienes y derechos en
virtud de transferencia o de cesión admi-
nistrativa.

d) Adquisición de bienes y derechos
por expropiación forzosa, en cuyo caso se
entenderán afectados a los fines que moti-
varon la declaración de utilidad pública o
interés social.

e) Aprobación por el Gobierno de
Navarra de planes, programas o proyectos
de obras o servicios cuando de ellos resulte

la vinculación de bienes o derechos a fines
de uso o servicio público propios.

2. Los inmuebles en construcción se
entenderán afectados al dominio público
gestionado por el Departamento u Organis-
mo público con cargo a cuyos créditos pre-
supuestarios se efectúe la edificación,
salvo que se disponga lo contrario.

Finalizada la obra se dará cuenta al
Departamento competente en materia de
patrimonio de su recepción y de la inscrip-
ción de la obra nueva, a efectos de su regu-
larización e inclusión en el Inventario
General.

Artículo 69. Afectación presunta.

1. La afectación presunta tendrá los
mismos efectos que la afectación expresa
en los siguientes supuestos:

a) Utilización pública, notoria y conti-
nuada durante un plazo mínimo de un año
de bienes y derechos del Patrimonio de la
Comunidad Foral de Navarra para fines de
uso general o servicio público.

b) Adquisición de bienes o derechos
por usucapión destinados al uso general o
al servicio público, sin perjuicio de los
derechos adquiridos sobre aquéllos por ter-
ceras personas conforme al derecho priva-
do.

2. Los Departamentos u Organismos
públicos que tuvieran conocimiento de
dichas actuaciones deberán ponerlo en
conocimiento del Departamento competen-
te en materia de patrimonio a fin de regula-
rizar su situación y proceder a su inclusión
en el Inventario General.

Artículo 70. Desafectación.

1. La desafectación de bienes y dere-
chos que no sean precisos al uso general o
a los servicios públicos se realizará por el
Departamento competente en materia de
patrimonio a iniciativa propia o a solicitud
del Departamento u Organismo público al
que se encuentren adscritos, en la que se
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hará constar la identificación del bien o
derecho y las causas que motivan la desa-
fectación.

2. La resolución de desafectación se
adoptará de forma expresa, salvo en los
supuestos previstos en esta Ley Foral,
adquiriendo dichos bienes o derechos la
condición de patrimoniales.

3. La desafectación, cuando proceda,
se entenderá implícita en los acuerdos de
cesión, enajenación y gravamen de bienes
y derechos del Patrimonio de la Comuni-
dad Foral de Navarra.

4. En tanto que los bienes o derechos
desafectados no sean puestos a disposición
del Departamento competente en materia
de patrimonio, las facultades de adminis-
tración, defensa y protección correspon-
derán a los Departamentos u Organismos
públicos que los tuvieran adscritos.

CAPÍTULO II

Mutación demanial

Artículo 71. Concepto y clases.

1. La mutación demanial es el acto en
virtud del cual un bien perteneciente al
dominio público es desafectado para pro-
ceder a su simultánea afectación a un fin
distinto al que venía sirviendo mantenién-
dose dentro del régimen de la demaniali-
dad.

2. La mutación demanial podrá ser
interna, cuando se afecten al dominio
público bienes y derechos gestionados por
los Departamentos u Organismos públicos
de la Administración de la Comunidad
Foral, en cuyo caso no se producirá altera-
ción de la titularidad de los bienes y dere-
chos afectados, o interadministrativa,
cuando se refiera a la afectación al domi-
nio público de las distintas Administracio-
nes Públicas de Navarra u otras Adminis-
traciones Públicas, previo acuerdo de las
Administraciones implicadas, en cuyo caso
podrá efectuarse con o sin cambio de la

titularidad de los bienes y derechos afecta-
dos.

No obstante, la afectación al dominio
público de otras Administraciones Públicas
será aplicable cuando éstas prevean en su
legislación dicha posibilidad.

3. La mutación demanial de los bienes
y derechos del Patrimonio de la Comuni-
dad Foral de Navarra deberá ser expresa
sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo
80, y se aprobará por el Departamento
competente en materia de patrimonio, por
iniciativa propia o a solicitud de interesa-
do.

Igualmente corresponde a dicho Depar-
tamento la aceptación de las mutaciones
demaniales efectuadas a favor de la Admi-
nistración de la Comunidad Foral por otras
Administraciones Públicas.

Artículo 72. Mutación interna.

Los Departamentos u Organismos
públicos que precisen bienes o derechos de
dominio público adscritos a otro los solici-
tarán al Departamento competente en
materia de patrimonio que, previa audien-
cia de los interesados, decidirá sobre el
destino de aquéllos mediante resolución
motivada.

Artículo 73. Mutación interadministra-
tiva.

1. Los bienes y derechos demaniales
del Patrimonio de la Comunidad Foral de
Navarra podrán afectarse al dominio públi-
co de las Administraciones Públicas de
Navarra o al de otras Administraciones
Públicas para su destino a un determinado
uso o servicio público de su competencia.
Dicha afectación podrá producirse con o
sin transferencia de la titularidad de los
bienes y derechos, y en las restantes condi-
ciones que se acuerden.

2. Cuando la mutación demanial se
acuerde con transferencia de la titularidad,
la Administración Pública adquirente con-
servará dicha titularidad en tanto el bien o
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derecho continúe sirviendo al uso o servi-
cio público que motivó la afectación. Si no
fuese destinado a tal fin o dejare de serlo
con posterioridad revertirá a la Adminis-
tración de la Comunidad Foral, integrándo-
se en su patrimonio con todas sus perte-
nencias y accesiones.

CAPÍTULO III

Adscripción y desadscripción

Artículo 74. Adscripción de bienes y
derechos demaniales a los Departamentos
de la Administración de la Comunidad
Foral.

1. Los Departamentos de la Adminis-
tración de la Comunidad Foral de Navarra
podrán solicitar al Departamento compe-
tente en materia de patrimonio la adscrip-
ción de los bienes y derechos que precisen
para el cumplimiento de sus fines y la ges-
tión de los servicios de su competencia.

2. La adscripción conferirá a los
Departamentos interesados las facultades
de administración, gestión, defensa, con-
servación y mejora de los bienes y dere-
chos que se les adscriban.

3. En las adquisiciones la adscripción
se entenderá implícita cuando se haga
constar el Departamento al que se destina
el bien o derecho adquirido.

Igualmente se considerará implícita la
adscripción en la afectación a un servicio
público de bienes o derechos, correspon-
diendo al Departamento competente para
la prestación de dicho servicio.

4. La desafectación de los bienes o
derechos del dominio público implicará la
desadscripción orgánica correspondiente.

5. En el caso de afectación de bienes y
derechos a más de un uso o servicio públi-
co, la resolución que acuerde la afectación
podrá determinar la adscripción a los dis-
tintos Departamentos implicados, o bien a
uno sólo de ellos si se estima más adecua-

do para la mejor gestión de los bienes y
derechos afectados.

En el caso de adscripción compartida,
la resolución que acuerde la afectación
determinará las facultades que correspon-
den a cada Departamento respecto de la
administración, gestión, defensa, conserva-
ción y mejora de los bienes y derechos
afectados.

Si la adscripción se efectúa a uno de
los Departamentos implicados, correspon-
derá a éste el ejercicio de las citadas facul-
tades.

6. Cuando los bienes y derechos adscri-
tos dejen de ser precisos para el fin previs-
to en la adscripción, los Departamentos
vendrán obligados a comunicarlo al Depar-
tamento competente en materia de patri-
monio, para su desadscripción y, si proce-
diera, desafectación.

No obstante, el Departamento al que
estuvieran adscritos los bienes y derechos
continuará asumiendo los gastos derivados
de los mismos hasta la finalización del
ejercicio económico en curso, salvo que
con anterioridad a dicha finalización se
produzca una nueva adscripción y el
Departamento interesado tenga crédito
habilitado para asumir dichos gastos.

Artículo 75. Adscripción de bienes y
derechos demaniales a los Organismos
públicos de la Administración de la Comu-
nidad Foral.

1. Los Organismos públicos podrán
solicitar del Departamento competente en
materia de patrimonio, directamente o a
través del Departamento del que dependan,
la adscripción de los bienes y derechos del
Patrimonio de la Comunidad Foral de
Navarra que precisen para el cumplimiento
de sus fines.

2. Los Organismos públicos no adqui-
rirán la propiedad de los bienes y derechos
que se les adscriban, que conservarán la
calificación jurídica originaria que les
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corresponda como bienes del Patrimonio
de la Comunidad Foral de Navarra, confi-
riéndoles la adscripción únicamente las
facultades de utilización, gestión, adminis-
tración, defensa, conservación y mejora de
los bienes y derechos de que se trate.

3. El Departamento competente en
materia de patrimonio podrá investigar la
utilización dada por los Organismos públi-
cos a los bienes y derechos que se les ads-
criban o gestionen por cualquier título y
solicitar cuantos datos e informes estime
convenientes a dichos efectos.

Dicha facultad se entiende sin perjuicio
de que el Departamento de que dependa el
Organismo, como titular de la competencia
y en ejercicio de las funciones de tutela
que tiene encomendadas, pueda ejercitar
las medidas que estime oportunas para la
adecuada utilización y su efectiva aplica-
ción a los bienes.

Cuando los bienes y derechos adscritos
dejen de ser precisos para el fin previsto en
la adscripción, los Organismos públicos
vendrán obligados a comunicarlo al Depar-
tamento competente en materia de patri-
monio, a los efectos previstos en el aparta-
do 6 del artículo anterior.

Artículo 76. Adscripción de bienes y
derechos patrimoniales.

El Departamento competente en mate-
ria de patrimonio podrá, a iniciativa propia
o a solicitud del Departamento interesado
adscribir bienes y derechos patrimoniales a
los Departamentos y Organismos públicos
de la Administración de la Comunidad
Foral cuando lo estime conveniente para la
mejor gestión y defensa del patrimonio y
el cumplimiento de sus fines.

Corresponderá al Departamento u
Organismo al que se le adscriban los bie-
nes o derechos su administración, conser-
vación, defensa y mejora, y proponer al
Departamento competente en materia de
patrimonio los actos de disposición que
estime convenientes.

Artículo 77. Adscripción de bienes y
derechos a las Instituciones Parlamentarias
y otras Entidades.

1. El Parlamento de Navarra, La Cáma-
ra de Comptos y el Defensor del Pueblo,
así como las entidades integrantes de la
Administración consultiva y asesora de la
Comunidad Foral de Navarra podrán soli-
citar del Departamento competente en
materia de patrimonio los bienes y dere-
chos del Patrimonio de la Comunidad
Foral de Navarra que precisen para el cum-
plimiento de sus fines.

2. A dichas adscripciones se les apli-
cará lo dispuesto en el presente capítulo
para la adscripción de bienes y derechos a
los Departamentos de la Administración de
la Comunidad Foral.

Artículo 78. Adscripción a otras
Administraciones Públicas.

El Departamento competente en mate-
ria de patrimonio podrá, a iniciativa propia
o a solicitud de Departamento interesado,
adscribir bienes o derechos afectos a un
servicio público a otras Administraciones
Públicas a las que se les atribuya la presta-
ción del servicio correspondiente por cual-
quier figura jurídica admitida en derecho.

La adscripción implicará el ejercicio de
las facultades correspondientes a la ges-
tión, defensa, mantenimiento y mejora de
los bienes y derechos adscritos, sin que en
ningún caso comporte transmisión de la
titularidad de los mismos.

CAPÍTULO IV

Procedimiento, resolución de

discrepancias y sucesión de órganos

Artículo 79. Procedimiento.

1. En los procedimientos de afectación,
desafectación, adscripción, desadscripción,
o mutación demanial, el Departamento
competente en materia de patrimonio
deberá solicitar informe de los Departa-
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mentos u Organismos públicos interesados
con carácter previo a la resolución.

2. Las resoluciones que se adopten en
dichos procedimientos se harán constar en
el Inventario General de los bienes y dere-
chos del Patrimonio de la Comunidad
Foral de Navarra.

Artículo 80. Sucesión de órganos.

1. La creación, supresión o reforma de
Departamentos u Organismos públicos de
la Administración de la Comunidad Foral,
en virtud de norma legal o reglamentaria,
no implica por sí misma la alteración de la
afectación. Si nada se hubiera dispuesto en
la correspondiente disposición se enten-
derá que los bienes y derechos continúan
vinculados a los mismos fines y funciones,
considerándose adscritos al Departamento
u Organismo al que se hayan atribuido las
respectivas competencias sin necesidad de
declaración expresa.

Los Departamentos u Organismos a
que queden adscritos los bienes y derechos
deberán comunicarlo al Departamento
competente en materia de patrimonio para
las modificaciones procedentes en el
Inventario General.

2. Si la adaptación de la situación patri-
monial a la reestructuración orgánica exi-
giese una distribución de bienes entre
varios Departamentos u Organismos, la
comunicación al Departamento competen-
te en materia de patrimonio deberá efec-
tuarse con el acuerdo expreso de todos
ellos.

A falta de acuerdo acerca de la pro-
puesta de distribución, el Departamento
competente en materia de patrimonio, pre-
via audiencia de los implicados, resolverá
acerca de la afectación y adscripción.

Artículo 81. Discrepancias.

En los procedimientos de afectación,
desafectación, adscripción y desadscrip-
ción o mutación demanial corresponde al
Gobierno de Navarra resolver las discre-

pancias que se produzcan entre los distin-
tos Departamentos y Organismos públicos
entre sí o con el Departamento competente
en materia de patrimonio. La resolución
que acuerde el Gobierno de Navarra
deberá ser formalizada por el Departamen-
to competente en materia de patrimonio.

En el caso de uso compartido de bienes
y derechos entre distintos Departamentos u
Organismos, las discrepancias que surjan
entre los mismos respecto al ejercicio de
las facultades atribuidas se resolverán por
el Departamento competente en materia de
patrimonio, previa audiencia de los intere-
sados.

TÍTULO VI
El dominio público

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 82. Destino del dominio
público.

1. El destino propio de los bienes y
derechos afectados al uso público es su uti-
lización para el uso general.

2. La utilización de los bienes y dere-
chos afectados a los servicios públicos se
regirá por las normas reguladoras de los
mismos, por lo dispuesto en el acto de
afectación o adscripción, en su caso y, en
su defecto, por lo establecido en esta Ley
Foral.

3. Sin perjuicio de lo señalado en los
apartados anteriores podrán autorizarse
otras utilizaciones, públicas o privadas,
onerosas o gratuitas, siempre que sean
compatibles con su afectación y no contra-
digan los intereses generales.

Artículo 83. Necesidad de título habi-
litante.

1. Nadie puede, sin título que lo autori-
ce otorgado por el órgano competente,
ocupar bienes y derechos de dominio
público o utilizarlos en forma que exceda
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el derecho de uso que, en su caso, corres-
ponde a todos los ciudadanos por igual.

2. Los Departamentos y Organismos
públicos responsables de la defensa del
dominio público velarán por el cumpli-
miento de lo establecido en el apartado
anterior y, en su caso, actuarán contra
quienes careciendo de título ocupen bienes
y derechos de dominio público o se benefi-
cien de un aprovechamiento especial sobre
ellos, ejercitando las potestades previstas
en el artículo 53.

3. Las concesiones y autorizaciones
sobre bienes y derechos de dominio públi-
co se regirán en primer término por la
legislación especial reguladora de aquéllas
y, a falta de normas especiales o en caso de
insuficiencia de éstas, por las disposiciones
de esta Ley Foral.

CAPÍTULO II

Utilización de los bienes y

derechos de dominio público

Artículo 84. Tipos de uso de los bienes
de dominio público.

Los bienes de dominio público de la
Comunidad Foral de Navarra son suscepti-
bles de los siguientes usos:

a) Uso común, general o especial.

b) Uso privativo.

Artículo 85. Uso común general.

El uso común general es el que corres-
ponde por igual a todos los ciudadanos, de
modo que el uso por unos no excluye ni
impide la utilización por los demás, tenien-
do carácter gratuito.

No estará sujeto a licencia, autoriza-
ción ni concesión y no tendrá otras limita-
ciones que las que deriven del uso por las
demás personas, el respeto a la naturaleza
de los bienes y su conservación, así como
el obligado sometimiento a las reglas
específicas de policía e instrucciones dicta-
das para promover su ordenada utilización.

Artículo 86. Uso común especial.

1. El uso común se considera especial
cuando, sin impedir el uso común general,
supone la concurrencia de circunstancias
tales como la intensidad o peligrosidad del
mismo, la preferencia en casos de escasez,
la obtención de una rentabilidad singular u
otras semejantes que determinan un exceso
de utilización sobre el uso que corresponde
a todos o un menoscabo de éste.

2. El uso común especial se sujetará a
la previa obtención de licencia o autoriza-
ción que será otorgada por el Departamen-
to u Organismo público al que se encuen-
tren adscritos los bienes de que se trate a
los que corresponderá la fijación de las
condiciones para su otorgamiento.

3. Las autorizaciones se otorgarán
directamente a los peticionarios que reú-
nan las condiciones requeridas, salvo si se
encontrase limitado su número, en cuyo
caso lo serán en régimen de concurrencia,
y si ello no fuere procedente, por no tener
que valorarse condiciones especiales en los
solicitantes, mediante sorteo o la fórmula
de selección que se hubiese establecido en
el condicionado regulador.

4. La licencia o autorización podrá ser
gratuita, otorgarse con contraprestaciones
o con condiciones, o estar sujeta a una
tasa, de conformidad con lo que prevea la
legislación foral reguladora de las tasas y
precios públicos de la Administración de la
Comunidad Foral y de sus Organismos
públicos.

Será gratuita, cuando su utilización no
lleve aparejada una utilidad económica
para la persona autorizada, o aún existien-
do dicha utilidad sea nula o irrelevante
atendiendo a las condiciones o contrapres-
taciones exigidas al beneficiario.

5. Las licencias o autorizaciones se
otorgarán por tiempo determinado sin que
la duración máxima, incluidas las prorro-
gas, pueda exceder de diez años, salvo que
se establezca otro menor en las normas
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especificas que sean de aplicación, y
podrán ser revocadas por el Departamento
u Organismo concedente en cualquier
momento por razones de interés público,
cuando produzcan daños en el dominio
público, impidan su utilización para activi-
dades de mayor interés público o menosca-
ben el uso general, sin generar derecho a
indemnización.

6. El otorgamiento de licencias o auto-
rizaciones deberá ser comunicado al
Departamento competente en materia de
patrimonio a efectos de su anotación, si
procede, en el Inventario General.

Artículo 87. Uso privativo.

1. Es uso privativo el que supone una
utilización individualizada de los bienes de
dominio público de modo que se excluya o
limite su utilización por los demás.

2. El uso privativo que exija instalacio-
nes fijas u obras de carácter permanente
requerirá el previo otorgamiento de conce-
sión administrativa.

3. Cuando la ocupación se efectúe úni-
camente con instalaciones desmontables o
bienes muebles o precise de obras de
carácter no permanente requerirá el otorga-
miento de una autorización de ocupación
temporal.

Artículo 88. Autorización de ocupa-
ción temporal.

1. Las autorizaciones para la ocupación
temporal de bienes de dominio público se
otorgarán por el Departamento u Organis-
mo al que estén adscritos los bienes de que
se trate a los que corresponderá la fijación
de las condiciones para su otorgamiento.

2. Será de aplicación a estas autoriza-
ciones lo dispuesto para el uso común
especial.

Artículo 89. Concesiones demaniales.

1. El otorgamiento de las concesiones
demaniales se efectuará por el Departa-
mento u Organismo público al que se

encuentren adscritos los bienes de que se
trate o a los que les corresponda su ges-
tión.

2. Las concesiones deberán tener una
finalidad concreta, fijar el canon que, en su
caso, hubiere de satisfacerse y el plazo de
duración, y su otorgamiento se realizará
dejando a salvo el derecho de propiedad y
sin perjuicio de terceros. Asimismo,
deberán fijarse las garantías suficientes a
aportar por el concesionario para asegurar
el buen uso de los bienes e instalaciones y
su reposición a la situación inicial si proce-
diere.

Se considerará siempre implícita la
facultad del Departamento u Organismo
público concedente de inspeccionar en
cualquier momento los bienes objeto de
concesión, las instalaciones y construccio-
nes así como de resolver las concesiones
antes de su vencimiento, si lo justifican
razones de interés público, resarciendo al
concesionario, en tal caso, de los eventua-
les daños que se le hubieran causado.

3. Las concesiones se otorgarán por
plazo determinado. El plazo máximo de
duración, incluidas las prórrogas, no podrá
exceder de 75 años, salvo que se establez-
ca otro menor en las normas especificas
que sean de aplicación.

4. La concesión podrá ser gratuita,
otorgarse con contraprestaciones o con
condiciones, o estar sujeta a un canon.
Será gratuita, cuando su utilización no
lleve aparejada una utilidad económica
para el concesionario, o aún existiendo
dicha utilidad sea nula o irrelevante aten-
diendo a las condiciones o contraprestacio-
nes exigidas al beneficiario.

5. Sin perjuicio de las condiciones que
se estimen oportunas, en el pliego regula-
dor de la concesión se deberán incluir los
siguientes extremos:

a) Objeto de las concesiones y límites a
los que se extendieran.
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b) Obras e instalaciones a ejecutar por
el concesionario.

c) Plazo de la concesión, régimen de
prorroga, en su caso, y subrogación que, en
todo caso requerirá previa autorización del
Departamento u Organismo público otor-
gante.

d) Derechos y deberes del concesiona-
rio.

e) Obligación del concesionario de
conservar y mantener en buen estado el
dominio público ocupado y las obras e ins-
talaciones realizadas, y de asumir los gas-
tos, impuestos y demás tributos que le gra-
ven.

f) Canon, que en su caso hubiera de
satisfacerse. En los casos en que proceda la
gratuidad se hará constar tal circunstancia
en el pliego regulador de la concesión.

g) Tarifas que, en su caso, se hubieran
de abonar por los usuarios y procedimien-
tos para su revisión.

h) Destino de las obras, construcciones
e instalaciones al término del plazo de la
concesión.

i) Garantías que hubieran de constituirse.

j) Causas de extinción de la concesión.

k) Régimen sancionador.

l) Régimen jurídico y jurisdicción com-
petente.

Artículo 90. Procedimiento para el
otorgamiento de concesiones.

1. El otorgamiento de concesiones se
efectuará por concurso en las condiciones
que determine el Departamento u Organis-
mo concedente.

No obstante, podrá adjudicarse directa-
mente en los supuestos previstos en el artí-
culo 37.3 de esta Ley Foral cuando se den
circunstancias excepcionales debidamente
justificadas o en otros supuestos estableci-
dos en las leyes.

2. La adjudicación de la concesión, sus
condiciones, incidencias y su extinción se
comunicará al Departamento competente
en materia de patrimonio a efectos de su
anotación en el Inventario General.

Artículo 91. Extinción de las concesio-
nes.

Las concesiones se extinguirán por las
siguientes causas:

a) Por muerte o incapacidad sobreveni-
da del concesionario o extinción de su per-
sonalidad jurídica.

b) Por renuncia del concesionario.

c) Por vencimiento del plazo y de sus
prórrogas, en su caso.

d) Por resolución de la concesión moti-
vada por falta de pago del canon o cual-
quier otro incumplimiento grave de las
obligaciones del concesionario, declarado
por el órgano concedente.

e) Por mutuo acuerdo de las partes, que
sólo podrá tener lugar cuando no concurra
causa de resolución imputable al concesio-
nario, y siempre que razones de interés
público hagan innecesario o inconveniente
el mantenimiento del contrato.

f) Por rescate de la concesión, previa
indemnización, si se estimare que su man-
tenimiento es contrario al interés público,
lo que deberá quedar acreditado en el
expediente.

g) Por expropiación.

h) Por desaparición del bien sobre el
que hayan sido otorgadas.

i) Por desafectación del bien, previo
informe en el que se justifique la necesidad
de la supresión del carácter de dominio
público del bien.

j) Por cualquier otra causa admitida en
derecho o establecida en el condicionado
regulador de la concesión.
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Artículo 92. Efectos de la extinción de
la concesión.

1. Cuando se extinga la concesión, las
obras, construcciones e instalaciones fijas
existentes revertirán a la Administración
de la Comunidad Foral gratuitamente y
libres de cargas y gravámenes, salvo que
en el condicionado se hubiera dispuesto su
demolición.

2. En caso de rescate de la concesión,
el titular será indemnizado por los daños y
perjuicios causados como consecuencia de
la extinción anticipada. Los derechos de
los acreedores hipotecarios cuya garantía
aparezca inscrita en el Registro de la Pro-
piedad en la fecha en que se produzca el
rescate serán tenidos en cuenta para deter-
minar la cuantía y receptores de la indem-
nización.

Artículo 93. Liquidación de concesio-
nes y autorizaciones sobre bienes desafec-
tados.

1. Para que los bienes de dominio
público sobre los que exista una autoriza-
ción o concesión pierdan ese carácter y
adquieran la condición de patrimoniales se
estará a lo dispuesto en los apartados
siguientes:

a) Se concederá audiencia a los titula-
res de autorizaciones o concesiones en el
expediente de desafectación.

b) Los derechos y obligaciones de
dichos titulares se mantendrán con idéntico
contenido en tanto no se proceda a su
extinción, si bien las relaciones jurídicas
con ellos establecidas pasarán a regirse por
el derecho privado, y corresponderá al
orden jurisdiccional civil conocer de los
litigios que surjan en relación con las mis-
mas.

c) Se declarará la extinción de las auto-
rizaciones o concesiones en que se haya
cumplido el plazo para su disfrute o sin
esperar al vencimiento de plazos cuando la
Administración de la Comunidad Foral

ejerza la facultad de libre rescate. Respecto
de las restantes se irá dictando su extinción
a medida que venzan los plazos estableci-
dos.

2. El órgano competente para declarar
la extinción de las relaciones jurídicas
derivadas de autorizaciones y concesiones
otorgadas cuando los bienes eran de domi-
nio público, así como para exigir los dere-
chos y cumplir los deberes que se deriven
de las relaciones novadas mientras se man-
tenga su vigencia será el Departamento
competente en materia de patrimonio.

3. Corresponde, asimismo, al Departa-
mento competente en materia de patrimo-
nio acordar la expropiación de los dere-
chos si estimase que su mantenimiento
durante el plazo establecido perjudica el
ulterior destino de los bienes o los hace
desmerecer considerablemente a efectos de
su enajenación.

Artículo 94. Derecho de adquisición
preferente.

1. Cuando se acuerde la enajenación
onerosa de bienes patrimoniales que ante-
riormente hubieran tenido carácter dema-
nial, los titulares de derechos vigentes
sobre ellos que resulten de concesiones o
autorizaciones otorgadas cuando eran
demaniales tendrán derecho preferente a su
adquisición.

2. El derecho de adquisición preferente
no surgirá en caso de cesión gratuita o ads-
cripción de bienes, sobre los que existan
concesiones o autorizaciones, a otras
Administraciones Públicas u Organismos
públicos. En este supuesto, las entidades
que hayan recibido dichos bienes podrán
liberarlos a su costa, en los mismos térmi-
nos y condiciones que la Administración
de la Comunidad Foral. Si se produjera la
reversión de los bienes o derechos cedidos,
los cesionarios no tendrán derecho alguno
por razón de las indemnizaciones satisfe-
chas con motivo de aquella liberación.
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Artículo 95. Autorización de uso deri-
vada de contratos públicos.

1. La autorización para la utilización de
bienes de dominio público que sea necesa-
ria para la ejecución de un contrato público
se entenderá implícita en la adjudicación
del mismo.

2. De las adjudicaciones de dichos con-
tratos se dará cuenta al Departamento com-
petente en materia de patrimonio para su
inclusión en el Inventario General.

Artículo 96. Reserva demanial.

1. La Administración de la Comunidad
Foral de Navarra podrá reservarse el uso
exclusivo de bienes destinados al uso
general para la realización de fines de su
competencia cuando existan razones de
utilidad pública o interés general que lo
justifiquen. Su duración se limitará al
tiempo necesario para el cumplimiento de
los fines para los que se acordó.

2. La reserva se efectuará por el Depar-
tamento competente en materia de patri-
monio, a iniciativa propia o a propuesta de
los Departamentos u Organismos públicos
interesados. Dicha reserva prevalecerá
frente a cualesquiera otros posibles usos de
los bienes y llevará implícita la declaración
de utilidad pública y la necesidad de ocu-
pación a efectos expropiatorios de los
derechos preexistentes que resulten incom-
patibles con ella.

TÍTULO VII

El dominio privado

Artículo 97. Criterios de utilización de
bienes patrimoniales.

1. La gestión, administración y explo-
tación de los bienes y derechos patrimonia-
les se efectuará de acuerdo con el criterio
de máxima rentabilidad, sin perjuicio de
que en determinadas circunstancias, debi-
damente motivadas, puedan valorarse prio-
ritariamente otros aspectos distintos al de
la rentabilidad económica, con el fin de

favorecer el desarrollo y ejecución de dis-
tintas políticas públicas.

2. La explotación de los bienes o dere-
chos patrimoniales podrá efectuarse a
través de cualquier negocio jurídico, típico
o atípico.

3. Podrán concertarse contratos de
arrendamiento con opción de compra sobre
inmuebles del Patrimonio de la Comuni-
dad Foral de Navarra con sujeción a las
normas aplicables a las enajenaciones.

Artículo 98. Competencia.

1. La explotación de los bienes de
dominio privado será acordada por el
Departamento competente en materia de
patrimonio, sin perjuicio de lo dispuesto en
el artículo 76 de esta Ley Foral. En este
último caso se deberá dar cuenta al Depar-
tamento competente en materia de patri-
monio para su constancia en el Inventario
General.

2. El procedimiento se tramitará con-
forme a lo establecido en el artículo 38.1.

3. La atribución del uso de bienes o
derechos patrimoniales por plazo inferior a
un año o para la organización de conferen-
cias, seminarios, presentaciones u otros
eventos no se sujetará a los requisitos del
presente Título. El órgano competente
fijará en el acto de autorización tanto las
condiciones de utilización como la contra-
prestación a satisfacer.

Artículo 99. Formas de explotación.

La explotación de los bienes y dere-
chos patrimoniales podrá efectuarse bien
directamente, o por medio de un Organis-
mo público o encomendarse a un particular
mediante contrato.

Artículo 100. Explotación por particu-
lares.

1. Los contratos para la explotación de
bienes y derechos patrimoniales podrán
adjudicarse por subasta, concurso o direc-
tamente, en las condiciones que determine
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el Departamento competente en materia de
patrimonio.

2. Procederá la subasta cuando el pre-
cio sea el único criterio determinante para
la adjudicación y el concurso cuando en la
valoración hayan de tenerse en cuenta
otros factores que deberán justificarse en el
expediente.

3. 1. La explotación podrá adjudicarse
directamente en atención a las peculiarida-
des del bien, a la limitación de la demanda,
a la singularidad de la operación o cuando
concurra alguno de los supuestos siguien-
tes:

a) Cuando la subasta o el concurso
hayan quedado desiertos.

b) Cuando la duración del contrato sea
inferior o igual a dos años sin posibilidad
de prorroga.

c) Por razones de urgencia resultantes
de acontecimientos imprevisibles.

d) Por razones de interés público o
índole social debidamente acreditadas.

e) Cuando la explotación se confíe a
una sociedad o fundación pública de la
Administración de la Comunidad Foral de
Navarra.

3.2. Las circunstancias determinantes
de la adjudicación directa deberán justifi-
carse suficientemente en el expediente.

Artículo 101. Contratos de explotación
de bienes patrimoniales.

1. Los contratos y demás negocios jurí-
dicos para la explotación de bienes se
regirán por las normas del derecho privado
correspondientes a su naturaleza, sin per-
juicio de las especialidades previstas en
esta Ley Foral.

2. Los contratos no podrán tener una
duración superior a veinte años, incluidas
las prórrogas, salvo causas excepcionales
debidamente justificadas.

3. A petición del adjudicatario podrá
prorrogarse el contrato por un plazo que no
exceda de la mitad del inicial, si el resulta-
do de la explotación lo hiciera aconsejable,
con el límite temporal señalado en el apar-
tado anterior.

4. La subrogación de un tercero en los
derechos y obligaciones del adjudicatario
requerirá la autorización expresa del
Departamento competente en materia de
patrimonio.

5. El contrato se formalizará en docu-
mento administrativo, salvo que el adjudi-
catario solicite el otorgamiento de docu-
mento notarial, en cuyo caso serán de su
costa los gastos que de ello se deriven.

Artículo 102. Contraprestaciones.

1. La renta o contraprestación econó-
mica a percibir por la utilización del domi-
nio privado no será inferior a la de merca-
do.

2. Si la explotación conllevase la entre-
ga de otros bienes, derechos o servicios
éstos se integrarán en el patrimonio priva-
do de la Administración Foral y se tomará
cuenta de los mismos, si procede, en el
Inventario General.

TÍTULO VIII
Patrimonio empresarial público

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 103. Ámbito de aplicación.

Integran el patrimonio empresarial
público de la Administración de la Comu-
nidad Foral de Navarra y de sus organis-
mos públicos:

a) Las Entidades públicas empresaria-
les en los términos definidos en la Ley
Foral de la Administración de la Comuni-
dad Foral de Navarra.

b) Las sociedades públicas, entendien-
do por tales aquellas empresas, cualquiera

LEYES FORALES 76

1545



que sea la forma que adopten, creadas o
reconocidas por el Gobierno de Navarra,
cuyo capital social sea en su totalidad de
titularidad directa de la Administración de
la Comunidad Foral, y estén vinculadas
permanentemente a la satisfacción de fines
de interés público.

c) Las restantes participaciones socie-
tarias, entendiendo por tales las acciones,
títulos, valores, obligaciones, obligaciones
convertibles en acciones, participaciones
sociales, derechos de suscripción preferen-
te, créditos participativos y otros suscepti-
bles de ser negociados en mercados secun-
darios organizados que sean
representativos de derechos para la Admi-
nistración de la Comunidad Foral o sus
organismos públicos.

Artículo 104. Reestructuración del
patrimonio empresarial público.

1. El Gobierno de Navarra, a propuesta
del Departamento competente en materia
de patrimonio, podrá acordar la incorpora-
ción de acciones o participaciones sociales
de titularidad de la Administración de la
Comunidad Foral a Organismos públicos
vinculados o dependientes de la misma o a
sus sociedades públicas. Igualmente, el
Gobierno de Navarra podrá acordar, a pro-
puesta del Departamento competente en
materia de patrimonio y previo informe del
Departamento interesado, la incorporación
de acciones o participaciones sociales de
sus Organismos públicos o sociedades
públicas a la Administración de la Comu-
nidad Foral.

Dichas operaciones no estarán sujetas
al procedimiento previsto en el artículo
117.

2. Las operaciones de cambio de titula-
ridad y reordenación interna del patrimo-
nio empresarial público de la Administra-
ción de la Comunidad Foral y de sus
Organismos públicos no estarán sujetas a
la legislación del mercado de valores ni al
régimen de oferta pública de adquisición, y
no darán lugar al ejercicio de derechos de

tanteo, retracto o cualquier otro derecho de
adquisición preferente que estatutaria o
contractualmente pudieran ostentar sobre
dichas participaciones otros accionistas de
las sociedades cuyas participaciones sean
transferidas o, en su caso, terceros a esas
sociedades. La mera transferencia y reor-
denación de participaciones societarias que
se realice en aplicación de esta norma no
podrá ser entendida como causa de modifi-
cación o de resolución de las relaciones
jurídicas que mantengan tales sociedades.

3. Las transmisiones patrimoniales,
operaciones societarias y actos derivados,
directa o indirectamente, de la aplicación
de lo dispuesto en los apartados anteriores,
así como las aportaciones de fondos o
ampliaciones de capital, estarán exentos de
cualquier tributo que se exaccione por la
Comunidad Foral o las Entidades Locales
de Navarra. Igualmente todas las transmi-
siones, operaciones y actos mencionados
gozarán de una reducción del 90 por 100
del pago de cualesquiera aranceles y hono-
rarios profesionales devengados por la
intervención de fedatarios públicos y de
Registradores de la Propiedad y Mercanti-
les.

CAPÍTULO II
Entidades públicas empresariales

Artículo 105. Régimen patrimonial.

Las Entidades públicas empresariales
ajustarán la gestión de su patrimonio al
ordenamiento jurídico privado, sin perjui-
cio de las disposiciones de esta Ley Foral
que les resulten de aplicación.

CAPÍTULO III
Sociedades públicas

Artículo 106. Régimen jurídico

1. Las sociedades públicas se regirán
por el ordenamiento jurídico privado, sin
perjuicio de las especialidades establecidas
en esta Ley Foral y en la normativa admi-
nistrativa aplicable en materia presupuesta-
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ria, contable, de control financiero y con-
tratación.

2. En ningún caso podrán disponer de
facultades que impliquen ejercicio de auto-
ridad pública.

3. La creación, modificación y disolu-
ción de empresas por una sociedad pública
corresponderá acordarla a sus órganos de
gobierno de acuerdo con lo previsto en la
legislación mercantil y sus disposiciones
estatutarias.

Artículo 107. Creación, modificación
y disolución.

1. La creación de sociedades públicas
requerirá autorización del Gobierno de
Navarra, a propuesta del Departamento
competente en materia de patrimonio y
previo informe del Departamento interesa-
do, sin perjuicio de lo dispuesto en la
legislación mercantil que resulte de aplica-
ción.

2. La transformación, fusión, escisión y
disolución de sociedades públicas reque-
rirá los mismos trámites previstos para su
creación.

En caso de disolución, el Gobierno de
Navarra determinará, en su caso, el destino
del haber social.

Artículo 108. Estatutos.

1. Los estatutos de las sociedades
públicas se elevarán al Gobierno de Nava-
rra junto a la propuesta de acuerdo por la
que se disponga su creación. La aproba-
ción de los mismos corresponderá al órga-
no que tenga atribuida tal facultad de
acuerdo con la legislación mercantil que
resulte de aplicación. Una vez aprobados
se publicarán en el Boletín Oficial de
Navarra.

2. Junto a la propuesta de acuerdo y los
estatutos se elevará al Gobierno de Nava-
rra el programa de actuación, inversiones y
financiación de la sociedad. El contenido

mínimo de dicho programa se ajustará a lo
dispuesto en la legislación presupuestaria.

3. Las modificaciones estatutarias del
objeto social requerirán autorización del
Gobierno de Navarra, a propuesta del
Departamento competente en materia de
patrimonio y previo informe del Departa-
mento interesado, con carácter previo a la
aprobación de los acuerdos sociales que
hayan de adoptarse según la legislación
mercantil.

Las demás modificaciones estatutarias
serán autorizadas por Departamento com-
petente en materia de patrimonio, previo
informe del Departamento interesado.

4. En los estatutos de las empresas
públicas deberá constar expresamente que
en los casos de transformación, fusión,
escisión y disolución se requerirá acuerdo
previo del Gobierno de Navarra.

Artículo 109. Aportaciones no dinera-
rias.

El Departamento competente en mate-
ria de patrimonio podrá acordar la aporta-
ción a las sociedades públicas de bienes o
derechos de dominio privado. Cuando el
valor de los bienes sea superior a
3.000.000de euros, se requerirá autoriza-
ción previa del Gobierno de Navarra.

En estos casos, no será necesario el
informe de expertos independientes previs-
to en el artículo 38 del Real Decreto Legis-
lativo 1564/1989, de 22 de diciembre, por
el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley de Sociedades Anónimas, que será
sustituido por un informe de tasación.

Artículo 110. Representación de la
Administración de la Comunidad Foral en
las sociedades públicas.

El ejercicio de los derechos de la
Comunidad Foral de Navarra en las socie-
dades públicas corresponde al Departa-
mento competente en materia de patrimo-
nio, que lo podrá transferir a cualquier otro
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Departamento con el alcance y extensión
que determine.

Artículo 111. Órganos de gobierno y
administración.

1. Corresponde, con carácter general,
al Departamento competente en materia de
patrimonio designar a los representantes en
la Junta General de la sociedad pública.

2. La Junta General propondrá el nom-
bramiento de los miembros del Consejo de
administración, previa autorización del
Departamento competente en materia de
patrimonio.

3. Los representantes de la Comunidad
Foral en los órganos de gobierno y admi-
nistración de las sociedades públicas cum-
plirán las instrucciones que, para el ade-
cuado ejercicio de los derechos inherentes
a la titularidad de las acciones, considere
oportuno impartirles el Departamento
competente en materia de patrimonio.

Artículo 112. Responsabilidad e
incompatibilidad.

1. Los administradores de las socieda-
des públicas a los que se hayan impartido
instrucciones actuarán diligentemente para
su ejecución. Si del cumplimiento de
dichas instrucciones se derivaren conse-
cuencias lesivas los administradores que-
darán exonerados de la responsabilidad
prevista en el artículo 133 del Real Decre-
to Legislativo 1564/1989, de 22 de diciem-
bre, por el que se aprueba el Texto Refun-
dido de la Ley de Sociedades Anónimas y
concordantes.

2. Los administradores no se verán
afectados por la prohibición establecida en
el segundo inciso del artículo 124 del men-
cionado Texto Refundido de la de Ley de
Sociedades Anónimas , y en el segundo
inciso del número 3 del artículo 58 de la
Ley 2/1995, de 23 de marzo, de Socieda-
des de Responsabilidad Limitada y concor-
dantes.

Artículo 113. Adscripción de socieda-
des públicas.

El Gobierno de Navarra podrá adscribir
sociedades públicas a un Departamento u
Organismo público de la Administración
de la Comunidad Foral cuyas competen-
cias guarden relación específica con el
objeto social de la empresa que, sin perjui-
cio de las competencias atribuidas al
Departamento competente en materia de
patrimonio, ejercerá el control funcional y
de eficacia de las mismas.

En defecto de adscripción expresa,
corresponderá al Departamento competen-
te en materia de patrimonio el ejercicio de
las facultades relativas a la supervisión de
la actividad de la sociedad pública.

Artículo 114. Adscripción de bienes
del Patrimonio de la Comunidad Foral de
Navarra e Inventario.

1. El Departamento competente en
materia de patrimonio podrá adscribir a las
sociedades públicas bienes y derechos de
dominio privado del Patrimonio de la
Comunidad Foral de Navarra para el cum-
plimiento de sus fines, así como bienes y
derechos afectados a un uso o servicio
público cuando dichas sociedades tengan
por objeto la prestación del correspondien-
te servicio.

A dichas adscripciones se les aplicará
lo dispuesto en esta Ley Foral para la ads-
cripción de bienes y derechos a los Orga-
nismos públicos de la Administración de la
Comunidad Foral.

2. Las sociedades públicas de la Admi-
nistración de la Comunidad Foral formarán
un inventario de los bienes y derechos de
los que sean titulares, utilicen o tengan
adscritos, procediendo posteriormente a su
remisión al Departamento competente en
materia de patrimonio en el primer trimes-
tre de cada año.

El Departamento competente en mate-
ria de patrimonio podrá dictar instruccio-
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nes respecto a la formación y actualización
de dicho inventario a efectos de su coordi-
nación con el Inventario General de los
bienes y derechos del Patrimonio de la
Comunidad Foral de Navarra.

Artículo 115. Comisión de auditoria y
control.

Las sociedades públicas que, de acuer-
do con la normativa aplicable, estén obli-
gadas a someter sus cuentas a auditoria
deberán constituir una comisión de audito-
ria y control, dependiente del Consejo de
administración, con la composición y fun-
ciones que se determinen.

CAPÍTULO IV
Participaciones societarias

Artículo 116. Adquisición a título one-
roso de títulos representativos del capital.

1. La adquisición a título oneroso de
títulos representativos del capital de socie-
dades, cuotas o partes alícuotas de empre-
sas, así como de futuros u opciones,
corresponde al Departamento competente
en materia de patrimonio, a iniciativa pro-
pia o a petición del Departamento interesa-
do por razón de la materia.

2. La adquisición podrá realizarse en
mercados secundarios organizados o fuera
de los mismos, de conformidad con la
legislación vigente y por cualesquiera
actos o negocios jurídicos.

Cuando los títulos o valores coticen en
algún mercado secundario organizado, el
precio de adquisición será el precio de
cotización que establezca el mercado en el
momento y fecha de la operación.

En caso contrario, el acto de adquisi-
ción por compra determinará el procedi-
miento para fijar el importe de la misma,
que no podrá superar su valor teórico
según los métodos de valoración común-
mente aceptados.

3. La adquisición de obligaciones con-
vertibles en acciones, derechos de suscrip-

ción preferente, créditos participativos y
otros títulos análogos se efectuará, en lo
que no sea incompatible con la naturaleza
de la operación, de conformidad con lo
previsto en los apartados anteriores.

Artículo 117. Enajenación a título one-
roso de títulos representativos del capital.

1. La enajenación a título oneroso de
títulos representativos del capital de socie-
dades, cuotas o partes alícuotas de empre-
sas, se efectuará por el Departamento com-
petente en materia de patrimonio, a
iniciativa propia o a petición del Departa-
mento interesado por razón de la materia.

2. La enajenación se podrá realizar en
mercados secundarios organizados o fuera
de los mismos, de conformidad con la
legislación vigente y por cualesquiera
actos o negocios jurídicos.

Cuando los títulos o valores coticen en
algún mercado secundario organizado, el
precio de enajenación será el precio de
cotización que establezca el mercado en el
momento y fecha de la operación.

En otro caso, el órgano competente
para la enajenación determinará el procedi-
miento a seguir, que podrá ser por concur-
so o subasta, salvo que se acuerde motiva-
damente su enajenación directa, así como
el precio de los mismos, según los métodos
de valoración comúnmente aceptados.

3. La enajenación de obligaciones y
títulos análogos se efectuará, en lo que no
sea incompatible con la naturaleza de la
operación, de conformidad con lo previsto
en los apartados anteriores.

Disposición adicional primera.
Actuaciones urbanísticas

1. Las adquisiciones o cesiones
urbanísticas de carácter obligatorio se
aprobarán por el Departamento competente
en materia de urbanismo y se regirán por
su legislación específica, siendo obligato-
rio su comunicación al Departamento com-
petente en materia de patrimonio a efectos
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de dejar constancia de las mismas en el
Inventario General.

2. La incorporación de la Administra-
ción de la Comunidad Foral a Juntas de
Compensación con la aportación de
inmuebles o derechos inmobiliarios perte-
necientes al Patrimonio de la Comunidad
Foral se regirá por la legislación urbanísti-
ca, correspondiendo la realización de los
distintos actos que requiera dicha partici-
pación al Departamento competente para
su administración y gestión, siendo obliga-
torio su comunicación al Departamento
competente en materia de patrimonio.

Disposición adicional segunda. Espe-
cialidades en materia de suelo y vivienda.

1. El Departamento competente en
materia de ordenación del territorio ejerci-
tará las facultades atribuidas en esta Ley
Foral al Departamento competente en
materia de patrimonio en relación con los
bienes y derechos integrantes del Banco
Foral de Suelo Público.

2. Corresponderá al Departamento
competente en materia de vivienda las
facultades de adquisición, gestión y enaje-
nación de las viviendas adquiridas al
amparo de lo dispuesto en la Ley Foral
8/2004, de 24 de junio, de Protección
Pública a la vivienda en Navarra.

Disposición adicional tercera. Espe-
cialidades respecto a las propiedades admi-
nistrativas específicas.

Los Departamentos competentes en la
gestión y administración de carreteras,
montes y demás propiedades administrati-
vas especificas procederán a inventariar y
a promover la inscripción registral de los
bienes y derechos referidos a dichas pro-
piedades, así como de sus parcelas sobran-
tes, en su caso, efectuando, si fuera necesa-
rio, los deslindes que procedan en el plazo
de cuatro años desde la entrada en vigor de
la presente Ley Foral, debiendo remitir
dichos inventarios al Departamento com-

petente en materia de patrimonio para su
constancia en el Inventario General.

Disposición adicional cuarta. Vías
pecuarias.

El Departamento de Medio Ambiente,
Ordenación del Territorio y Vivienda ejer-
cerá las facultades y potestades atribuidas
por la Ley Foral 19/1997, de 15 de diciem-
bre, de vías pecuarias, al Departamento de
Economía y Hacienda.

Disposición adicional quinta. Bienes
semovientes.

A los bienes semovientes se les apli-
carán los mismos procedimientos estable-
cidos para los bienes muebles, en lo que
sea compatible con su naturaleza.

Disposición adicional sexta. Actuali-
zación de cuantías.

Las cuantías de las sanciones pecunia-
rias reguladas en esta Ley Foral y las esta-
blecidas para determinar las atribuciones
del Departamento competente en materia
de patrimonio y del Gobierno de Navarra
podrán ser modificadas por las Leyes Fora-
les de Presupuestos Generales de Navarra.

Disposición adicional séptima. Silen-
cio administrativo en procedimientos que
afecten a bienes patrimoniales.

El silencio administrativo tendrá carác-
ter desestimatorio en todos los procedi-
mientos iniciados a instancia de parte que
afecten a bienes o derechos patrimoniales
del Patrimonio de la Comunidad Foral de
Navarra.

Disposición transitoria primera. Nor-
mativa aplicable a los procedimientos ini-
ciados a la entrada en vigor de esta Ley
Foral.

Los procedimientos administrativos
iniciados con anterioridad a la entrada en
vigor de esta Ley Foral se regirán por la
normativa aplicable a la fecha de su inicio.
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Disposición transitoria segunda.
Regularización de la situación de los bie-
nes y derechos inmobiliarios.

Si un Departamento u Organismo
público careciera del título de adscripción
de los bienes y derechos del Patrimonio de
la Comunidad Foral de Navarra que vinie-
ra utilizando deberá solicitar del Departa-
mento competente en materia de patrimo-
nio la regularización de dicha situación
dentro del plazo de tres meses, contados
desde la fecha de entrada en vigor de la
presente Ley Foral.

Disposición derogatoria única. Dis-
posiciones que se derogan.

1. Quedan derogadas cuantas disposi-
ciones de igual o inferior rango se opongan
a lo dispuesto en a la presente Ley Foral y,
en particular, las siguientes:

a) La Ley Foral 17/1985, de 27 de sep-
tiembre, del Patrimonio de Navarra.

b) Los artículos 122 a 124, ambos
inclusive, de la Ley Foral 15/2004, de 3 de
diciembre, de la Administración de la
Comunidad Foral de Navarra.

2. Continúan vigentes el Decreto Foral
166/1988, de 1 de julio, por el que se esta-
blece el régimen administrativo aplicable a
la sucesión legal en favor de la Comunidad
Foral, y el Decreto Foral 116/1997, de 28
de abril, por el que se atribuye al Departa-
mento de Obras Públicas, Transportes y

Comunicaciones la competencia para la
adquisición de bienes a título oneroso, en
tanto no sean modificados por otras nor-
mas de igual rango.

Disposición final primera. Califica-
ción de esta Ley Foral como de mayoría
absoluta.

La presente Ley Foral tiene el carácter
de Ley Foral de mayoría absoluta de
acuerdo con los artículos 20.2 y 45.6 de la
Ley Orgánica 13/1982, de 10 de agosto, de
Reintegración y Amejoramiento del Régi-
men Foral de Navarra.

Disposición final segunda. Habilita-
ción al Gobierno de Navarra.

1. El Gobierno de Navarra podrá dictar
las disposiciones reglamentarias precisas
para el desarrollo y ejecución de esta Ley
Foral.

2. El Gobierno de Navarra, mediante
acuerdo, procederá a adaptar las socieda-
des dependientes o vinculadas de la Admi-
nistración de la Comunidad Foral existen-
tes a la entrada en vigor de esta Ley Foral
a las previsiones contenidas en su Título
VIII.

Disposición final tercera. Entrada en
vigor de la Ley Foral.

La presente Ley Foral entrará en vigor
a los veinte días de su publicación en el
Boletín Oficial de Navarra.
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El Ayuntamiento de Artajona solicita
declaración de utilidad pública y desafec-
tación de 158.972,20 metros cuadrados de
terreno comunal para su posterior permuta
por 37.181,34 metros cuadrados, con el fin
de posibilitar la instalación de un Área de
Actividades Económicas.

Se pretende la creación de esta Área de
Actividades Económicas ya que todo el
suelo industrial previsto por el Plan Muni-
cipal se encuentra desarrollado o en desa-
rrollo y existe una presente y futura
demanda empresarial en el municipio.

En virtud de lo dispuesto en el artículo
140.5 de la Ley Foral 6/1990, de 2 de julio,
de la Administración Local de Navarra, la
desafectación de la superficie que se solici-
ta por el Ayuntamiento de Artajona, al
superar los límites establecidos de pequeña
parcela, requiere que sea aprobada median-
te Ley Foral.

Artículo 1. Declaración de utilidad
pública.

Se declara de utilidad pública y se
aprueba la desafectación de 158.972,20

metros cuadrados de terreno comunal del
Ayuntamiento de Artajona correspondien-
tes a 78.002,77 metros cuadrados de la
parcela 571 del polígono 9, 11.980 metros
cuadrados de la parcela 573 del polígono
9, 23.046 metros cuadrados de la parcela
755 del polígono 5, 17.507,99 metros cua-
drados de la parcela 757 del polígono 5,
17.770,09 metros cuadrados de la parcela
758 del polígono 5 y 8.980 metros cuadra-
dos de la parcela 765 del polígono 5, del
Catastro de Artajona. En tanto se realice la
permuta de estos terrenos en los términos
del artículo 2 de esta Ley Foral, man-
tendrán su condición de bienes comunales.

Artículo 2. Autorización para la per-
muta de forma directa.

Se autoriza al Ayuntamiento de Artajo-
na para la permuta de los terrenos descritos
en el artículo anterior, por 13.871 metros
cuadrados propiedad de doña Beatriz
Ayestarán Ciriza correspondientes a la par-
cela 1929 del polígono 1, 5.126,86 metros
cuadrados propiedad de don Joaquín Iriarte
Ayestarán correspondientes a las parcelas
1926 y 1927 del polígono 1 y 18.182,68
metros cuadrados propiedad de doña Jose-

Ley Foral 15/2007, de 4 de abril, por la que se declara de utilidad
pública y se aprueba la desafectación de 158.972,20 metros
cuadrados de terreno comunal perteneciente al Ayuntamiento
de Artajona.
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fina Ayestarán Ciriza correspondientes a
las parcelas 1928 y 1929 del polígono 1,
con el fin de que se instale un Área de
Actividades Económicas, siempre que se
cumplan las siguientes condiciones:

a) Que en los acuerdos de permuta se
incluya una cláusula de reversión a favor
del patrimonio comunal, en el caso de que
desaparezcan o se incumplan los fines que
motivaron la desafectación o las condicio-
nes a que se sujetaron. 

b) Que dicha cláusula de reversión se
refleje en los documentos públicos que for-
malicen las permutas y se inscriban en el
Registro de la Propiedad.

c) Que se cumplan las estipulaciones
reflejadas en el Pliego de Condiciones
aprobado al efecto por el Ayuntamiento de
Artajona, con fecha 24 de febrero de 2006,
para la desafectación de 158.972,20 metros
cuadrados de terreno comunal, correspon-
dientes a las parcelas catastrales 571 del
polígono 9, parte de la parcela 573 del
polígono 9, 755 del polígono 5, 757 del
polígono 5, 758 del polígono 5 y parte de
la parcela 765 del polígono 5.

d) Que en el plazo de 5 años desde la
aprobación de la presente Ley Foral, el
Ayuntamiento de Artajona adquiera: 1.º)
una superficie equivalente a 23.060 pun-
tos, de acuerdo con la valoración de los
terrenos a permutar y 2.º) realice actuacio-

nes de mejora del potencial agrícola de
parcelas comunales no incluidas en proce-
sos de transformación en regadío de la
zona de el Canal de Navarra, de tal forma
que el valor de la mejora alcance 23.060
puntos y dicha mejora sea realizada ínte-
gramente con fondos del Ayuntamiento,
excluidas ayudas de otras Administracio-
nes.

e) Que la elección de esos nuevos
terrenos comunales a adquirir y las mejo-
ras a realizar, deberán ser previamente
aprobadas por la Sección de Comunales
del Departamento de Agricultura, Gana-
dería y Alimentación del Gobierno de
Navarra.

f) Que se cumpla lo dispuesto en la
Orden Foral 106/2007, de 1 de marzo, del
Consejero de Medio Ambiente, Ordena-
ción del Territorio y Vivienda.

Disposición final primera. Disposi-
ciones de aplicación y desarrollo

Se faculta al Gobierno de Navarra a
dictar cuantas disposiciones sean necesa-
rias para la aplicación y desarrollo de esta
Ley Foral.

Disposición final segunda. Entrada en
vigor

Esta Ley Foral entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial de Navarra.
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Como consecuencia de las inundacio-
nes acaecidas durante los meses de marzo
y abril del presente año, algunos términos
municipales de la Comunidad Foral han
sufrido daños y pérdidas en el patrimonio
de sus vecinos, así como en diversos secto-
res de la actividad económica, lo que hace
necesario la adopción de medidas condu-
centes a paliar los perjuicios sufridos por
las personas y entidades afectadas.

De conformidad con el artículo 57 de
la Ley Foral 2/1995, de 10 de marzo, de
Haciendas Locales de Navarra, no pueden
reconocerse otros beneficios fiscales en los
tributos de las entidades locales de Navarra
que los previstos en ella o en otra Ley
Foral.

Asimismo determina que las Leyes
Forales por las que se establezcan benefi-
cios fiscales en materia de tributos de las
entidades locales distintos de los previstos
en la referenciada Ley Foral fijarán fórmu-
las de compensación.

Esta Ley Foral contempla la exención
del Impuesto de Contribución Territorial
correspondiente al año 2007 en favor de
los vecinos afectados por las inundaciones
padecidas por varios municipios de la
Comunidad Foral en los meses de marzo y
abril de 2007.

Se establece además otra medida ten-
dente a facilitar la obtención de financia-
ción por las entidades locales a través de
operaciones de crédito que fueran precisas
para costear la reparación de infraestructu-
ras o equipamientos por motivo de las
recientes inundaciones.

Artículo 1. Esta Ley Foral tiene por
objeto el establecimiento de un conjunto
de medidas a favor de las personas y enti-
dades afectadas por las recientes inunda-
ciones de los meses de marzo y abril del
presente año 2007, que han producido
diversos daños en algunos municipios de la
Comunidad Foral de Navarra, que serán
incluidos en una lista que aprobará el
Gobierno de Navarra.

Artículo 2. 1. Quedarán exentos de la
Contribución Territorial correspondiente al
año 2007 los bienes inmuebles que hubie-
sen resultado afectados por las inundacio-
nes acaecidas durante los meses de marzo
y abril del presente año y se hallen situa-
dos en los términos municipales a que se
refiere el artículo anterior.

Tratándose de bienes de naturaleza rús-
tica la aplicación de la exención requerirá
que se hayan producido daños en el inmue-
ble, o en las cosechas o ganados, y que se

Ley Foral 16/2007, de 4 de mayo, por la que se establecen medidas
a favor de los afectados por las inundaciones producidas en la
Comunidad Foral de Navarra en los meses de marzo y abril
del presente año 2007.
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hallen afectados a una actividad empresa-
rial.

En el supuesto de bienes de naturaleza
urbana la aplicación de la exención exigirá
la acreditación de que las personas o los
bienes en ellos ubicados hayan tenido que
ser objeto de realojamiento total o parcial
en otras viviendas o locales diferentes
hasta la reparación de los daños sufridos.

La exención comprenderá, en su caso,
los recargos legalmente autorizados.

2. Los sujetos pasivos que teniendo
derecho a la exención establecida en el
apartado anterior hubieran satisfecho algún
recibo correspondiente al ejercicio 2007,
podrán pedir la devolución de las cantida-
des ingresadas.

3. La disminución de ingresos que se
produzca en los Ayuntamientos como con-
secuencia de lo dispuesto anteriormente,
será compensada de conformidad con el
procedimiento regulado en el Decreto
Foral 220/2003, de 15 de julio, y con cargo
a la partida "Compensación a entes locales
por bonificaciones en tributos locales" del
presupuesto de 2007 ó 2008.

Artículo 3. No será preciso para los
municipios aludidos en el artículo 1 de esta
Ley Foral obtener la autorización a que
hace referencia el articulo 130 de la Ley

Foral 2/1995, de 10 de marzo, de Hacien-
das Locales de Navarra, para aquellas ope-
raciones de crédito que proyecten para
financiar obras de reparación de infraes-
tructuras y equipamientos, o reposición de
los mismos, motivadas por las inundacio-
nes de los meses de marzo y abril del pre-
sente año.

Artículo 4. A los efectos previstos en
el artículo 73.1 c) de la Ley Foral 6/2006,
de 9 de junio, de Contratos Públicos, se
considerará que concurre la situación de
imperiosa urgencia que habilita a utilizar el
procedimiento negociado sin publicidad
comunitaria para la contratación de obras,
suministros o asistencias relacionados con
la reparación o reposición de infraestructu-
ras y equipamientos de las entidades loca-
les afectadas.

Disposiciones finales

Primera. Autorización de desarrollo.

Se autoriza al Gobierno de Navarra a
dictar las disposiciones precisas para el
desarrollo y aplicación de esta Ley Foral.

Segunda. Entrada en vigor

Esta Ley Foral entrará en vigor al día
siguiente de su publicación en el Boletín
Oficial de Navarra.
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Como consecuencia de las inundacio-
nes acaecidas durante la primera semana
del mes de mayo del presente año en la
zona norte de la Comunidad Foral, algunos
términos municipales han sufrido daños y
pérdidas, además de en infraestructuras
locales, en el patrimonio de sus vecinos, en
diversos sectores de la actividad económi-
ca, así como en diversas infraestructuras
de la Comunidad Foral, lo que hace nece-
sario la adopción de medidas conducentes
a paliar los perjuicios sufridos por las per-
sonas y entidades afectadas.

Recientemente, y con motivo de las
producidas también en distintos puntos de
la Comunidad Foral de Navarra durante los
meses de marzo y abril del presente año, el
Parlamento de Navarra aprobó la Ley
Foral 16/2007, de 4 de mayo, en la que se
preveían diversas medidas a favor de los
afectados por las citadas inundaciones.

Teniendo en cuenta la similitud exis-
tente entre los dos casos, ya que en ambos
se han producido desbordamientos de efec-
tos catastróficos, procede aplicar a las
inundaciones del mes de mayo las mismas
medidas que la reciente Ley Foral
16/2007, de 4 de mayo ha previsto para las
producidas durante los meses de marzo y
abril del presente año.

Artículo 1. Objeto.

Esta Ley Foral tiene por objeto el esta-
blecimiento de un conjunto de medidas a
favor de las personas y entidades afectadas
por las recientes inundaciones del mes de
mayo del presente año, que han producido
diversos daños en algunos municipios de la
Comunidad Foral de Navarra, que serán
incluidos en una lista que aprobará el
Gobierno de Navarra.

Artículo 2. Ámbito de aplicación.

Serán de aplicación a los afectados a
que se refiere el artículo anterior, las medi-
das previstas en la Ley Foral 16/2007, de 4
de mayo, a favor de los afectados por las
inundaciones producidas en la Comunidad
Foral de Navarra en los meses de marzo y
abril del presente año.

Artículo 3. Crédito extraordinario para
el Departamento de Administración Local.

Se concede un crédito extraordinario
de 5.136.000 euros para atender las necesi-
dades del Departamento de Administración
Local, autorizando al mismo la concesión
de subvenciones a las entidades a que se
refiere el artículo 1 anterior, para financiar
la reparación de las infraestructuras relati-
vas a servicios de competencia municipal y

Ley Foral 17/2007, de 16 de mayo, por la que se establecen medi-
das a favor de los afectados por las inundaciones producidas
en la zona Norte de la Comunidad Foral de Navarra durante
la primera semana del mes de mayo del presente año.

1556

79

Acuerdo del Gobierno de Navarra: 14-05-07
Nº de proyecto: Ley-9/07 Fecha de entrada: 14-05-07
Aprobación por la Comisión Permanente: 15-05-07
Publicación de la Ley: B.O.P.N. Núm. 45, de 18-05-07
Publicación en el B.O.N.: Núm. 65, de 25-05-07



concejil previstas en la Ley Foral 12/2004,
de 29 de octubre, del Plan de Infraestructu-
ras Locales para el periodo 2005-2008.
Estas subvenciones alcanzarán el 100 por
100 de su coste.

El crédito extraordinario preciso para la
concesión de las ayudas se aplicará a la
nueva partida del vigente presupuesto de
gastos para 2007, 211003-21300-7609-
942400, denominada “Convenios con enti-
dades locales afectadas por las inundaciones
extraordinarias de mayo, para la reparación
de infraestructuras locales básicas”.

Artículo 4. Suplemento de crédito para
el Departamento de Medio Ambiente,
Ordenación del Territorio y Vivienda.

Se concede un suplemento de crédito
de 300.000 euros al Departamento de
Medio Ambiente, Ordenación del Territo-
rio y Vivienda para incrementar la dota-
ción de la convocatoria de ayudas a entida-
des locales de Navarra, para la mejora de
ríos y obras hidráulicas para el año 2007,
aprobada mediante la Orden Foral
117/2007, de 5 de marzo, del Consejero de
Medio Ambiente, Ordenación del Territo-
rio y Vivienda.

Este suplemento de crédito se aplicará
a la partida del vigente presupuesto de gas-
tos para 2007, 330001-31100-7609-
452300, denominada “Mejora de ríos y
obras hidráulicas”.

Artículo 5. Suplemento de crédito para
el Departamento de Obras Públicas, Trans-
portes y Comunicaciones.

Se concede un suplemento de crédito
de 2.584.000 euros al Departamento de
Obras Públicas, Transportes y Comunica-
ciones, para atender las necesidades deri-
vadas de la recuperación de las infraestruc-
turas públicas viarias afectadas por las
inundaciones.

Este suplemento de crédito se aplicará
a la partida del vigente presupuesto de gas-
tos para 2007, 621001-61210-6010-

453307, denominada “Obras de limpieza y
reposición de infraestructuras de obras
públicas dañadas por las inundaciones”.

Artículo 6. Suplemento de crédito para
el Departamento de Agricultura, Ganadería
y Alimentación.

Se concede un suplemento de crédito
de 700.000 euros al Departamento de
Agricultura, Ganadería y Alimentación,
para atender las necesidades  financieras
para hacer frente a los daños causados en
las infraestructuras agrarias y a las pérdi-
das de renta en las explotaciones agrarias. 

Este suplemento de crédito se aplicará
a las siguientes partidas del vigente presu-
puesto de gastos para 2007: 600.000 euros
a la partida 720001-72120-7609-414305,
denominada “Ayudas para reparación de
infraestructuras agrarias de titularidad
pública”, y 100.000 euros a la partida
710000-71210-4700-412107,  denominada
“Ayudas a los daños en infraestructuras
privadas y a la pérdida de renta por inun-
daciones extraordinarias”.

Artículo 7. Financiación.

La financiación del crédito extraordi-
nario y de los suplementos de crédito reco-
gidos en los artículos precedentes, se reali-
zará con cargo a los mayores ingresos de la
partida del vigente presupuesto para 2007,
112001-11410-8700-000000, denominada
“Aplicación del superávit de ejercicios
anteriores”, por importe de 8.720.000
euros.

Disposiciones finales

Primera. Autorización de desarrollo.

Se autoriza al Gobierno de Navarra a
dictar las disposiciones precisas para el
desarrollo y aplicación de esta Ley Foral. 

Segunda. Entrada en vigor.

Esta Ley Foral entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial de Navarra.
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La Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio,
del Régimen Electoral General, regula los
actos de campaña electoral adoptando las
medidas oportunas para que desde los pode-
res públicos no se interfiera en la misma
influyendo en el sentido del voto de los elec-
tores. En particular, se dispone que ninguna
persona jurídica distinta de los candidatos,
partidos políticos, federaciones, coaliciones
o agrupaciones de electores podrán realizar
campaña electoral, es decir, actividades líci-
tas en orden a la captación de sufragios, a
partir de la fecha de la convocatoria de las
elecciones, sin perjuicio del derecho a la
libertad de expresión reconocido en la Cons-
titución (artículo 50 de la Ley Orgánica).

No obstante dichas disposiciones, suele
ser habitual que, desde las diversas Admi-
nistraciones Públicas y en los meses y aún
semanas anteriores a la celebración de
elecciones, se lleve a cabo una intensa acti-
vidad de inauguración de obras, edificios o
servicios públicos, de colocación de prime-
ras piedras o acciones similares. Dicha
actividad genera entre la ciudadanía la
impresión de que por parte de los respon-
sables políticos se busca deliberadamente
la cercanía de las convocatorias electorales
para influir sobre los electores utilizando
los recursos públicos en beneficio de inte-
reses estrictamente partidistas.

Con el fin de evitar cualquier sombra
de sospecha entre los ciudadanos sobre el
verdadero motivo a que obedecen los refe-
ridos actos, sobre la recta utilización de los
recursos públicos, y para separar la realiza-
ción de esas actividades de los procesos
electorales asegurando su regularidad y
transparencia, procede incluir entre las dis-
posiciones que regulan las elecciones una
disposición expresa que prohíba los referi-
dos actos en los períodos que median entre
la convocatoria de elecciones y su celebra-
ción.

Artículo único. Se añade un apartado
4 al artículo 50 de la Ley Orgánica 5/1985,
de 19 de junio, de Régimen Electoral
General, con la siguiente redacción:

“4. A partir de la fecha del decreto de
convocatoria y hasta la fecha de las elec-
ciones las Administraciones Públicas com-
petentes en el ámbito afectado por el pro-
ceso electoral no realizarán actos de
inauguración, de colocación de primeras
piedras u otros actos de presentación relati-
vos a obras, edificios o servicios públicos.”

Disposición final.

Esta Ley Orgánica entrará en vigor al
día siguiente al de su publicación en el
Boletín Oficial del Estado.

Proposición de Ley de modificación del artículo 50 de la Ley Orgá-
nica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General.
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Proposición de Ley sobre el uso de las lenguas del Estado en la
emisión de sellos y otros efectos postales.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El artículo 3 de la Constitución dispone
que el castellano es la lengua española ofi-
cial del Estado y que las otras lenguas
españolas también serán oficiales en las
respectivas Comunidades Autónomas, de
acuerdo con sus Estatutos, y remarca que
la diversidad lingüística del Estado será
objeto de especial respeto y protección.

En los últimos años se han llevado a
cabo diversas iniciativas para incorporar
en los símbolos del Estado las lenguas ofi-
ciales diferentes del castellano, de acuerdo
con el mandato constitucional de respeto y
protección de la diversidad lingüística de
España. Hasta la fecha no ha prosperado
ninguna en relación con la incorporación a
los sellos de correos y demás efectos pos-
tales emitidos por el Estado español de las
demás lenguas españolas distintas del cas-
tellano. Esta situación contrasta con la de
muchos otros estados del mundo que emi-
ten regularmente sellos y efectos postales
de todo tipo en la diferentes lenguas de sus
ciudadanos. En Europa, éste es el caso de
Bélgica, Dinamarca, Finlandia, Irlanda,
Noruega y Suiza.

Estos precedentes internacionales, con-
juntamente con el mandato constitucional
de respeto y protección de la diversidad

lingüística, hacen razonable la propuesta
de incorporar las lenguas del Estado dife-
rentes del castellano en los sellos españo-
les. El hecho de que la Fábrica Nacional de
Moneda y Timbre emita unos cincuenta
sellos nuevos cada año hace posible la pre-
sencia inmediata y adecuada de todas estas
lenguas en este símbolo del Estado.

La presente propuesta de incorporación
no excluye las tres lenguas del Estado que,
a pesar de no ser oficiales en las respecti-
vas Comunidades Autónomas de acuerdo
con sus Estatutos (occitano o aranés, astu-
riano y aragonés), también son merecedo-
res de respeto y protección, tal como
declaran los Estatutos de Autonomía de
Cataluña, Asturias y Aragón. Por otra
parte, no se puede olvidar que la variedad
aranesa del occitano es oficial en el valle
de Arán de acuerdo con una ley aprobada
por el Parlamento de Cataluña.

Por este motivo, el Parlamento de
Navarra presenta a la Mesa del Congreso
de los Diputados la siguiente proposición
de ley.

Artículo 1. 

Los sellos postales, así como los sellos
automáticos de franqueo variable, las eti-
quetas postales, las etiquetas postales con-
memorativas, las postales, las tarjetas de

Nº de proposición: Pro-16/04 Fecha de entrada: 1-12-04
Admisión a trámite: 13-12-04
Publicación de la proposición: B.O.P.N. Núm. 109, de 20-12-04
Procedimiento: Ordinario
Debate en el Pleno: 21-04-05
Publicación de la Ley: B.O.P.N. Núm. 40, de 29-04-05
Diario de sesiones: Núm. 462
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correo, los aerogramas, las pruebas de lujo,
las pruebas oficiales conmemorativas y
cualquier otro efecto postal emitido por la
Fábrica Nacional de Moneda y Timbre se
realizarán, además de en castellano, tam-
bién en las demás lenguas oficiales recono-
cidas en los Estatutos de Autonomía, para,
sin perjuicio de lo previsto en el artículo
19 de la Ley 24/1998, de 13 de julio, del
Servicio Postal Universal, reconocer y pro-
teger la realidad plurilingüe del Estado
español. También se podrán realizar emi-
siones diversas de sellos, en circunstancias
que lo justifiquen, en otras lenguas no ofi-
ciales que gocen de protección en los
correspondientes Estatutos de Autonomía.

Artículo 2.

La publicidad institucional que acom-
pañe la presentación de los nuevos sellos
postales y de todos los otros efectos posta-
les tendrá que hacer mención explícita de
la presencia de las lenguas oficiales distin-
tas del castellano, como reflejo de la reali-
dad plurilingüe del Estado.

Artículo 3.

La incorporación efectiva de las len-
guas diferentes del castellano en los sellos
y en todos los otros efectos postales
españoles se producirá en un plazo no
superior a los seis meses desde la entrada
en vigor de la presente Ley.
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Proposición de Ley de modificación del artículo 174 del Texto
Refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado
por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La Organización de las Naciones Uni-
das (ONU) proclamó, el 10 de diciembre
de 1948, la Declaración Universal de los
Derechos Humanos, cuyo artículo 25 con-
sagra, entre otros, el derecho de todos los
seres humanos a un nivel de vida adecuado
en caso de viudedad.

Esta importante conquista social se
incorporó al Derecho positivo español a
través de la Ley 193/1963, de 28 de
diciembre, de Bases de la Seguridad
Social, explicitada en sus sucesivos textos
articulado y refundido.

Finalmente esta conquista, este dere-
cho, queda sublimado al integrarse en el
capítulo III del título I de la Constitución
Española de 27 de diciembre de 1978,
aprobada por las Cortes Generales y ratifi-
cada por el pueblo español mediante
referéndum.

Pero las demandas sociales no son
inmutables, más bien responden a necesi-
dades cambiantes que debe percibir cual-
quier Estado con sensibilidad social.

La capacidad de responder con preste-
za, mediante mecanismos legislativos ági-

les, a las demandas ciudadanas, califica y
cualifica a un auténtico Estado social.

En los últimos tiempos ha surgido una
petición popular amplia y respaldada por
importantes sectores de la sociedad, que
debe ser escuchada y atendida con un rigor
semejante a la intensidad con la que se
plantea. Se demanda la elevación del por-
centaje de las pensiones de viudedad por
encima de los actuales límites y hasta el 70
por ciento de la base reguladora, sin que en
ningún caso el resultado final de los ingre-
sos totales de quienes perciben esta presta-
ción pueda quedar por debajo del importe
de 600 euros mensuales cuando la persona
beneficiada tenga cumplidos los 65 años
de edad, o cuando reúna los requisitos
establecidos para el derecho del comple-
mento a mínimo del sistema de protección
social público con los límites de rentas del
trabajo y de capital que se establezcan
anualmente en dicho sistema.

Esta petición no solo resulta coherente,
sino especialmente oportuna, ya que con-
creta y cuantifica la Recomendación 12 del
llamado “Pacto de Toledo”, que propugna
“la mejora de las pensiones de viudedad en
el caso de menores ingresos”
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En el momento de plantearnos la aten-
ción a esta justa demanda ciudadana es
imprescindible valorar su viabilidad jurídi-
ca, y la procedencia de promover esta ini-
ciativa desde una Cámara Autonómica,
Foral en este caso.

Pueden existir argumentos suficientes
para circunscribir la iniciativa al ámbito de
cada Comunidad Autónoma –Foral en el
caso de Navarra– por ser precisamente
dentro de dicho ámbito donde se presentan
y agudizan las diferencias de renta entre
los diversos colectivos de ciudadanos. En
esta medida, el establecimiento de una fór-
mula que complemente selectivamente las
pensiones de viudedad en determinados
territorios de España más que una discri-
minación insolidaria constituye un meca-
nismo para compensar las diferencias de
renta que presenta la realidad social en
diferentes regiones de España. Pero quizá
resulte conveniente reservar estas posibili-
dades legales para el entorno de los servi-
cios sociales, evitando abrir un debate res-
pecto al consagrado principio de la caja
única del sistema de Seguridad Social.

De ahí que la propuesta afectará a las
pensiones de toda España y el debate
corresponde a sus Cortes Generales, Con-
greso y Senado.

También debemos considerar la inci-
dencia económica inmediata de las medi-
das propuestas. Y para ello el mejor refe-
rente lo constituye el efecto económico
producido por el desarrollo legislativo del
Acuerdo sobre pensiones de 9 de abril de
2001, cuyos efectos económicos han obra-
do a partir de 1 de enero de 2002. Pues
bien, las sucesivas subidas (del 45 % al 52
% actual) de las pensiones de viudedad, así
como el resto de las medidas complemen-
tarias para este tipo de pensiones, ha tenido
una incidencia tan escasa que no ha signi-
ficado merma alguna en la constitución del
Fondo de reserva que propició el Pacto de
Toledo y que ha evolucionado desde los
5.000 millones de euros en 2001 hasta una

cantidad cercana a los 24.000 millones al
cierre de 2004.

En definitiva, el Régimen Económico
de la Seguridad Social tiene capacidad y
solvencia para asumir el incremento del
porcentaje de la pensión de viudedad hasta
el 70 por ciento de la base reguladora y, de
la misma forma, arbitrar unos complemen-
tos mínimos de dichas pensiones que
garanticen a los beneficiarios de la presen-
te Ley un mínimo percibido de 600 euros
al mes.

Como una última cautela debemos con-
siderar si esta petición, hoy viable, presen-
tará conflictos en el futuro al no poder
atender económicamente a compromisos
de derechos adquiridos o en vías de adqui-
sición. En este aspecto todas las prospec-
ciones demográficas apuntan hacia una
menor presencia porcentual de las pensio-
nes de viudedad dentro del conjunto de las
prestaciones, generada por la nueva confi-
guración de las unidades familiares o de
convivencia y por la masiva incorporación
de la mujer al mercado laboral.

Nos quedaría finalmente por analizar la
cuestión de competencia del Parlamento
Foral de Navarra en la presentación de esta
iniciativa. Ésta viene reconocida en el artí-
culo 19.1.b) de la Ley Orgánica de Reinte-
gración y Amejoramiento del Régimen
Foral de Navarra y amparada por el artícu-
lo 87.2 de la Constitución Española. En
consecuencia se propone el siguiente texto
articulado.

Artículo único. Modificación del artí-
culo 174 del Texto Refundido de la Ley
General de la Seguridad Social, aprobado
por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20
de junio.

Se añaden dos nuevos apartados 4 y 5
al artículo 174 del Texto Refundido de la
Ley General de la Seguridad Social, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 1/1994,
de 20 de junio, con el siguiente contenido:
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“4. El porcentaje de la base reguladora
de la pensión de viudedad será del 70 por
100.

5. Se establece el derecho a una presta-
ción complementaria de carácter contribu-
tivo, dentro del sistema de protección
social público, cuando la pensión de viude-
dad resultante no supere la cuantía men-
sual de 600 euros mensuales, una vez con-
siderados los límites de ingresos
procedentes de rentas de trabajo o capital.

Con efectos a 1 de enero de cada año
se actualizará dicha cuantía mínima esta-
blecida para la pensión de viudedad tenien-
do en cuenta la subida del Índice de Pre-
cios al Consumo del año inmediatamente
anterior.”

Disposición final

La presente Ley entrará en vigor el
mismo día de su publicación en el Boletín
Oficial del Estado.
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Decreto Foral 137/2003, de 16 de junio, por el que se modifica el
artículo 37 de la Ley Foral 19/1992, de 30 de diciembre, del
Impuesto sobre el Valor Añadido.

El artículo 27 del Convenio Económi-
co suscrito entre el Estado y la Comunidad
Foral de Navarra el día 31 de julio de
1990 viene a establecer que, en la exac-
ción del Impuesto sobre el Valor Añadido,
habrá de darse una identidad de principios
básicos y normas sustantivas y formales
entre el régimen fiscal común y el foral
navarro.

Por su parte, la Disposición Adicional
Tercera de la Ley Foral 19/1992, de 30 de
diciembre, del Impuesto sobre el Valor
Añadido, en la redacción dada por la Ley
Foral 3/2002, de 7 de marzo, autoriza al
Gobierno de Navarra a dictar cuantas nor-
mas provisionales sean precisas para dar
cumplimiento a lo establecido en el Acuer-
do de Adaptación del Convenio Económi-
co al nuevo régimen de la Imposición Indi-
recta.

Se ha aprobado en régimen común una
modificación de la Ley reguladora del
Impuesto sobre el Valor Añadido, consis-
tente en aplicar el tipo del 4 por 100 a la
adquisición de viviendas por entidades
cuyo objeto social exclusivo sea su alqui-
ler, con la finalidad de estimular el merca-
do inmobiliario de dichas viviendas y con-
tar con un volumen importante de
viviendas destinadas a ser arrendadas a
sectores de población de poder adquisitivo
medio o bajo.

Esta modificación que se introduce en
la Ley Foral 19/1992, de 30 de diciembre,
del Impuesto sobre el Valor Añadido, tiene

por objeto la incorporación de la llevada a
cabo en régimen común.

Por todo ello, se hace preciso dictar,
mediante Decreto Foral, la norma que, de
conformidad con lo previsto en la citada
Disposición Adicional Tercera de la Ley
Foral del Impuesto sobre el Valor Añadi-
do, regirá provisionalmente en Navarra
hasta su aprobación por el Parlamento, al
que se ha de remitir dentro de los diez días
siguientes a su adopción.

En su virtud, a propuesta del Consejero
de Economía y Hacienda, y de conformi-
dad con el Acuerdo adoptado por el
Gobierno de Navarra en sesión celebrada
el día dieciséis de junio de dos mil tres,

DECRETO:

Artículo único. Con efectos desde el
día 28 de abril de 2003, se adiciona un
nuevo párrafo al apartado 6º del artículo
37.Dos.1 de la Ley Foral 19/1992, 30 de
diciembre, del Impuesto sobre el Valor
Añadido, con el siguiente contenido:

“Las viviendas que sean adquiridas por
las entidades que apliquen el régimen
especial previsto en el Capítulo III del
Título VIII de la Ley reguladora del
Impuesto sobre Sociedades en régimen
común, siempre que a las rentas derivadas
de su posterior arrendamiento les sea apli-
cable la bonificación establecida en la letra
b) del apartado 1 del artículo 68 quinquies
de la citada Ley. A estos efectos, la entidad
adquirente comunicará esta circunstancia



al sujeto pasivo con anterioridad al deven-
go de la operación en la forma que se
determine reglamentariamente.”

Disposición final

Las normas contenidas en este Decreto

Foral tienen carácter provisional hasta que
sean aprobadas por el Parlamento de Nava-
rra.

B.O.N.: Núm. 80, de 27-06-03
Pleno: 9-10-03
B.O.P.N.: Núm. 3, de 29-07-03
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Decreto Foral 4/2004, de 12 de enero, por el que se modifica la Ley
Foral 19/1992, de 30 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor
Añadido.

El artículo 32 del Convenio Económico
suscrito entre el Estado y la Comunidad
Foral de Navarra el día 31 de julio de 1990
viene a establecer que, en la exacción del
Impuesto sobre el Valor Añadido, habrá de
darse una identidad de principios básicos y
normas sustantivas y formales entre el
régimen fiscal común y el foral navarro.

Por su parte, la nueva Disposición Adi-
cional Tercera de la Ley Foral 19/1992, de
30 de diciembre, del Impuesto sobre el
Valor Añadido, en la redacción dada por la
Ley Foral 3/2002, de 7 de marzo, autoriza
al Gobierno de Navarra a dictar cuantas
normas provisionales sean precisas para
dar cumplimiento a lo establecido en el
Acuerdo de Adaptación del Convenio
Económico al nuevo régimen de la Imposi-
ción Indirecta.

Se han aprobado en régimen común
diversas modificaciones de la Ley regula-
dora del Impuesto sobre el Valor Añadido:

– Las operaciones de cesión de créditos
o préstamos se mantienen como un sector
diferenciado de la actividad empresarial o
profesional, pero con la excepción de las
cesiones de créditos derivadas de los con-
tratos de factoring.

– Las prestaciones derivadas de los
contratos de factoring no estarán exentas,
al considerarse que son servicios de cobro

de créditos. No obstante, los servicios
puramente financieros de anticipo de fon-
dos, que se puedan prestar en los citados
contratos, deben ser considerados exentos.

– Determinadas reducciones de la base
imponible se adaptan a los términos de la
Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal.

– Se permite la reducción de la base
imponible por impago de la contrapresta-
ción en determinados casos en los que el
deudor no tenga la condición de empresa-
rio o profesional.

– En las adquisiciones intracomunita-
rias de bienes el adquirente no tendrá que
expedir una factura que contenga la liqui-
dación del Impuesto sino que será suficien-
te la factura expedida por el que efectuó la
entrega. En concordancia con lo anterior,
se considerará documento justificativo del
derecho a la deducción la factura original
expedida por quien realice la entrega que
dé lugar a una adquisición intracomunita-
ria, siempre que dicha adquisición esté
debidamente consignada en la declaración-
liquidación que deba efectuar el sujeto
pasivo. 

– Se suprime la exención en las entre-
gas y en las adquisiciones intracomunita-
rias de los llamados materiales de recupe-
ración y, en las entregas, pasan a ser



sujetos pasivos los adquirentes de dichos
materiales.

Las modificaciones que se introducen
en la Ley Foral 19/1992, de 30 de diciem-
bre, del Impuesto sobre el Valor Añadido,
tienen por objeto la incorporación, cuando
corresponda, de las llevadas a cabo en
régimen común.

Por todo ello, se hace preciso dictar,
mediante Decreto Foral, las normas que,
de conformidad con lo previsto en la citada
Disposición Adicional Tercera de la Ley
Foral del Impuesto sobre el Valor Añadi-
do, regirán provisionalmente en Navarra
hasta su aprobación por el Parlamento, al
que se han de remitir dentro de los diez
días siguientes a su adopción.

En su virtud, a propuesta del Consejero
de Economía y Hacienda, y de conformi-
dad con el Acuerdo adoptado por el
Gobierno de Navarra en sesión celebrada
el día doce de enero de dos mil cuatro,

DECRETO:

Artículo 1. Con efectos desde 1 de
enero del año 2004, los artículos de la Ley
Foral 19/1992, 30 de diciembre, del
Impuesto sobre el Valor Añadido, que se
relacionan a continuación, quedarán redac-
tados con el siguiente contenido:

Uno. Artículo 9º.1º.c), subletra d`). 

“d´) Las operaciones de cesión de cré-
ditos o préstamos, con excepción de las
realizadas en el marco de un contrato de
‘factoring”.

Dos. Artículo 17.1.14º, letras a), h) e i). 

“a) Los depósitos en efectivo en sus
diversas formas, incluidos los depósitos en
cuenta corriente y cuentas de ahorro, y las
demás operaciones relacionadas con los
mismos, incluidos los servicios de cobro o
pago prestados por el depositario en favor
del depositante. 

La exención no se extiende a los servi-
cios de gestión de cobro de créditos, letras

de cambio, recibos y otros documentos.
Tampoco se extiende la exención a los ser-
vicios prestados al cedente en el marco de
los contratos de ‘factoring’, con excepción
de los de anticipos de fondos que, en su
caso, se puedan prestar en estos contratos. 

No se considerarán de gestión de cobro
las operaciones de abono en cuenta de che-
ques o talones”.

“h) Las operaciones relativas a transfe-
rencias, giros, cheques, libranzas, pagarés,
letras de cambio, tarjetas de pago o de cré-
dito y otras órdenes de pago. 

La exención se extiende a las operacio-
nes siguientes: 

a') La compensación interbancaria de
cheques y talones. 

b') La aceptación y la gestión de la
aceptación. 

c') El protesto o declaración sustitutiva
y la gestión del protesto. 

No se incluye en la exención el servi-
cio de cobro de letras de cambio o demás
documentos que se hayan recibido en ges-
tión de cobro. Tampoco se incluyen en la
exención los servicios prestados al cedente
en el marco de los contratos de ‘factoring’,
con excepción de los de anticipos de fon-
dos que, en su caso, se puedan prestar en
estos contratos”.  

“i) La transmisión de los efectos y
órdenes de pago a que se refiere la letra
anterior, incluso la transmisión de efectos
descontados. 

No se incluye en la exención la cesión
de efectos en comisión de cobranza. Tam-
poco se incluyen en la exención los servi-
cios prestados al cedente en el marco de
los contratos de “factoring”, con excepción
de los de anticipos de fondos que, en su
caso, se puedan prestar en estos contratos”.  

Tres. Se suprime el apartado 28º del
artículo 17.1. 
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Cuatro. Se suprime el número 5 del
artículo 23.

Cinco. Artículo 28.4. 

“4. La base imponible también podrá
reducirse cuando los créditos correspon-
dientes a las cuotas repercutidas por las
operaciones gravadas sean total o parcial-
mente incobrables. 

A estos efectos, un crédito se conside-
rará total o parcialmente incobrable cuan-
do reúna las siguientes condiciones: 

1º. Que hayan transcurrido dos años
desde el devengo del Impuesto repercutido
sin que se haya obtenido el cobro de todo o
parte del crédito derivado del mismo. 

2º. Que esta circunstancia haya queda-
do reflejada en los libros registros exigidos
para este Impuesto. 

3º. Que el destinatario de la operación
actúe en la condición de empresario o pro-
fesional, o, en otro caso, que la base impo-
nible de aquélla, Impuesto sobre el Valor
Añadido excluido, sea superior a 300
euros.

4º. Que el sujeto pasivo haya instado
su cobro mediante reclamación judicial al
deudor. 

La modificación deberá realizarse en el
plazo de los tres meses siguientes a la fina-
lización del período de dos años a que se
refiere el apartado 1º del párrafo anterior y
comunicarse a la Administración tributaria
en el plazo que se fije reglamentariamente. 

Una vez practicada la reducción de la
base imponible, ésta no se volverá a modi-
ficar al alza aunque el sujeto pasivo obtu-
viese el cobro total o parcial de la contra-
prestación, salvo cuando el destinatario no
actúe en la condición de empresario o pro-
fesional. En este caso, se entenderá que el
Impuesto sobre el Valor Añadido está
incluido en las cantidades percibidas y en
la misma proporción que la parte de con-
traprestación percibida.

No obstante lo dispuesto en el párrafo
anterior, cuando el sujeto pasivo desista de
la reclamación judicial al deudor, deberá
modificar nuevamente la base imponible al
alza mediante la emisión, en el plazo de un
mes a contar desde el desistimiento, de una
factura rectificativa en la que se repercuta
la cuota procedente”.

Seis. Artículo 31.1.2º, adición de una
nueva letra c). 

“c) Cuando se trate de:

a’) Entregas de desechos nuevos de la
industria, desperdicios y desechos de fun-
dición, residuos y demás materiales de
recuperación constituidos por metales
férricos y no férricos, sus aleaciones, esco-
rias, cenizas y residuos de la industria que
contengan metales o sus aleaciones.

b’) Las operaciones de selección, corte,
fragmentación y prensado que se efectúen
sobre los productos citados en la letra a’)
anterior.

c’) Entregas de desperdicios o dese-
chos de papel, cartón o vidrio.

d’) Entregas de productos semielabora-
dos resultantes de la transformación, ela-
boración o fundición de los metales no
férricos referidos en la letra a’) anterior,
con excepción de los compuestos por
níquel. En particular, se considerarán pro-
ductos semielaborados los lingotes, blo-
ques, placas, barras, grano, granalla y
almabrón. 

En todo caso se considerarán compren-
didas en las letras anteriores las entregas
de los materiales definidos en el Anexo de
esta Ley Foral”.

Siete. Artículo 37.Dos.1.6º, segundo
párrafo. 

“Las viviendas que sean adquiridas por
las entidades que apliquen los regímenes
especiales previstos en el Capítulo III del
Título VIII de la Ley 43/1995, de 27 de
diciembre, reguladora del Impuesto sobre
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Sociedades en régimen común o en el
Capítulo V del Título X de la Ley Foral
24/1996, de 30 de diciembre, del Impuesto
sobre Sociedades, siempre que a las rentas
derivadas de su posterior arrendamiento
les sea aplicable, respectivamente, la boni-
ficación establecida en la letra b) del apar-
tado 1 del artículo 68 quinquies de la cita-
da Ley 43/1995 ó en la letra b) del número
1 del artículo 109 quinquies de la antedi-
cha Ley Foral 24/1996. A estos efectos, la
entidad adquirente comunicará esta cir-
cunstancia al sujeto pasivo con anteriori-
dad al devengo de la operación en la forma
que se determine reglamentariamente”.

Ocho. Artículo 43.1.

“1. Sólo podrán ejercitar el derecho a
la deducción los empresarios o profesiona-
les que estén en posesión del documento
justificativo de su derecho.

A estos efectos, únicamente se consi-
derarán documentos justificativos del dere-
cho a la deducción:

1º. La factura original expedida por
quien realice la entrega o preste el servicio
o, en su nombre y por su cuenta, por su
cliente o por un tercero, siempre que, para
cualquiera de estos casos, se cumplan los
requisitos que se establezcan reglamenta-
riamente.

2º. La factura original expedida por
quien realice una entrega que dé lugar a
una adquisición intracomunitaria de bienes
sujeta al Impuesto, siempre que dicha
adquisición esté debidamente consignada
en la declaración-liquidación a que se
refiere el artículo 109.1.6º de esta Ley
Foral.

3º. El documento acreditativo del pago
del Impuesto a la importación. 

4º. La factura expedida por el sujeto
pasivo en los supuestos previstos en el artí-
culo 110, número 1 de esta Ley Foral. 

5º. El recibo original firmado por el
titular de la explotación agrícola, forestal,

ganadera o pesquera a que se refiere el
artículo 79, número 3 de esta Ley Foral”.

Nueve. Artículo 110.1. 

“1. En los supuestos a que se refieren
los artículos 31.1.2º y 3º y 85 quinquies de
esta Ley Foral, a la factura expedida, en su
caso, por quien efectuó la entrega de bie-
nes o prestación de servicios correspon-
diente o al justificante contable de la ope-
ración se unirá una factura que contenga la
liquidación del Impuesto. Dicha factura se
ajustará a los requisitos que se establezcan
reglamentariamente”.

Diez. Apartado Sexto del Anexo.

“Sexto. Desperdicios o desechos de
fundición, de hierro o acero, chatarra o lin-
gotes de chatarra de hierro o acero, desper-
dicios o desechos de metales no férricos o
sus aleaciones, escorias, cenizas y residuos
de la industria que contengan metales o sus
aleaciones.

Se considerarán desperdicios o dese-
chos de fundición, de hierro o acero, chata-
rra o lingotes de chatarra de hierro o acero,
desperdicios o desechos de metales no
férricos o sus aleaciones, escorias, cenizas
y residuos de la industria que contengan
metales o sus aleaciones los comprendidos
en las partidas siguientes del Arancel de
Aduanas:

Código NCE: 7204. 

Designación de la mercancía: Desper-
dicios y desechos de fundición de hierro o
acero (chatarra y lingotes). 

Los desperdicios y desechos de los
metales férricos comprenden: 

a) Desperdicios obtenidos durante la
fabricación o el mecanizado de la fundición
del hierro o del acero, tales como las torne-
aduras, limaduras, despuntes de lingotes, de
palanquillas, de barras o de perfiles. 

b) Las manufacturas de fundición de
hierro o acero definitivamente inutilizables
como tales por roturas, cortes, desgaste u
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otros motivos, así como sus desechos,
incluso si alguna de sus partes o piezas son
reutilizables. 

No se comprenden los productos sus-
ceptibles de utilizarse para su uso primiti-
vo tal cual o después de repararlos. 

Los lingotes de chatarra son general-
mente de hierro o acero muy aleado, tosca-
mente colados, obtenidos a partir de des-
perdicios y desechos finos refundidos
(polvos de amolado o torneaduras finas) y
su superficie es rugosa e irregular. 
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COD. NCE. DESIGNACIÓN DE LA MERCANCÍA

7402 Cobre sin refinar; ánodos de cobre para refinado.

7403 Cobre refinado en forma de cátodos y secciones de cátodo.

7404 Desperdicios y desechos de cobre.

7407 Barras y perfiles de cobre.

7408.11.00 Alambre de cobre refinado, en el que la mayor dimensión de la sección transversal sea >6mm.

7408.19.10 Alambre de cobre refinado, en el que la mayor dimensión de la sección transversal sea >0,5mm. 
Pero <=6mm.

7502 Niquel.

7503 Desperdicios y desechos de níquel.

7601 Aluminio en bruto.

7602 Desperdicios y desechos de aluminio.

7605.11 Alambre de aluminio sin alear.

7605.21 Alambre de aluminio aleado.

7801 Plomo.

7802 Desperdicios y desechos de plomo.

7901 Zinc.

7902 Desperdicios y desechos de zinc (calamina).

8001 Estaño.

8002 Desperdicios y desechos de estaño.

2618 Escorias granuladas (arena de escorias) de la siderurgia.

2619 Escorias (excepto granulados), batiduras y demás desperdicios de la siderurgia.

2620 Cenizas y residuos (excepto siderurgia) que contengan metal o compuestos de metal.

47.07 Desperdicios o desechos de papel o cartón. Los desperdicios de papel o cartón comprenden las 
raspaduras, recortes, hojas rotas, periódicos viejos y publicaciones, maculaturas y pruebas de 
imprenta y artículos similares. La definición comprende también las manufacturas viejas de papel 
o de cartón vendidas para su reciclaje.

70.01 Desperdicios o desechos de vidrio. Los desperdicios o desechos de vidrio comprenden los residuos  
de la fabricación de objetos de vidrio así como los producidos por su uso o consumo. Se caracterizan 
generalmente por sus aristas cortantes. 
Baterías de plomo recuperadas”.



Once. Incorporación de una nueva Dis-
posición Adicional Cuarta. 

“Cuarta. La exención contenida en el
artículo 17.1.21º de esta Ley Foral se apli-
cará al franqueo de envíos postales efec-
tuados por terceros que operen en nombre
y por cuenta del operador al que se le
encomienda la prestación del servicio pos-
tal universal mediante impresiones o
estampaciones realizadas con máquinas de
franquear”.

Artículo 2. Con efectos desde 1 de
septiembre del año 2004, el número 3 del
Artículo 28 de la Ley Foral 19/1992, 30 de
diciembre, del Impuesto sobre el Valor
Añadido, quedará redactado con el
siguiente contenido:

“3. La base imponible podrá reducirse
cuando el destinatario de las operaciones
sujetas al Impuesto no haya hecho efectivo
el pago de las cuotas repercutidas y siem-
pre que, con posterioridad al devengo de la
operación, se dicte auto de declaración de
concurso. La modificación, en su caso, no
podrá efectuarse después de transcurrido el
plazo máximo fijado en el número 5º del
apartado 1 del artículo 21 de la Ley
22/2003, de 9 de julio, Concursal. 

Sólo cuando se acuerde la conclusión
del concurso por las causas expresadas en
el artículo 176.1, apartados 1º, 3º y 5º de la
Ley Concursal, el acreedor que hubiese
modificado la base imponible deberá
modificarla nuevamente al alza mediante
la emisión, en el plazo que se fije regla-
mentariamente, de una factura rectificativa
en la que se repercuta la cuota proceden-
te”.

Disposiciones transitorias

Primera. El número 4 del artículo 28
de la Ley Foral 19/1992, de 30 de diciem-
bre, del Impuesto sobre el Valor Añadido,
según redacción dada por el apartado
Cinco del artículo 1º de este Decreto Foral,
resultará aplicable a las operaciones cuyo
devengo se produzca a partir de 1 de enero
de 2004.

Segunda. Los supuestos de modifica-
ción de base imponible correspondientes a
operaciones sujetas al Impuesto sobre el
Valor Añadido en las que el destinatario de
las mismas no haya hecho efectivo el pago
de las cuotas repercutidas, siempre que,
con posterioridad al devengo de la opera-
ción, se haya dictado providencia judicial
de admisión a trámite de suspensión de
pagos o auto judicial de declaración de
quiebra de aquél, se regirán por lo dispues-
to en el número 3 del artículo 28 de la Ley
Foral 19/1992, de 30 de diciembre, del
Impuesto sobre el Valor Añadido, vigente
hasta 31 de agosto de 2004, en cuanto los
citados procedimientos de suspensión de
pagos o de quiebra se rijan por el derecho
anterior a la Ley 22/2003, de 9 de julio,
Concursal.

Disposición final

Las normas contenidas en este Decreto
Foral tienen carácter provisional hasta que
sean aprobadas por el Parlamento de Nava-
rra.

B.O.N.: Núm. 16, de 6-02-04
Pleno: 4-03-04
B.O.P.N.: Núm. 13, de 23-02-04
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Decreto Foral 5/2004, de 12 de enero, por el que se modifica la Ley
Foral 20/1992, de 30 de diciembre, de Impuestos Especiales.

El artículo 35 del Convenio Económico
suscrito entre el Estado y la Comunidad
Foral de Navarra el día 31 de julio de 1990
viene a establecer que, en la exacción de
los Impuestos Especiales, habrá de darse
una identidad de principios básicos y nor-
mas sustantivas y formales entre el régi-
men fiscal común y el foral navarro.

Por su parte, la nueva Disposición Adi-
cional Tercera de la Ley Foral 20/1992, de
30 de diciembre, de Impuestos Especiales,
en la redacción dada por la Ley Foral
3/2002, de 7 de marzo, autoriza al Gobier-
no de Navarra a dictar cuantas normas pro-
visionales sean precisas para dar cumpli-
miento a lo establecido en el Acuerdo de
Adaptación del Convenio Económico al
nuevo régimen de la Imposición Indirecta.

La modificación de la Ley 38/1992, de
28 de diciembre, reguladora en régimen
común de los Impuestos Especiales, en
materias como la inclusión de nuevas
excepciones a la prohibición de entrada en
las fábricas y en los depósitos fiscales de
productos objeto de Impuestos Especiales
de Fabricación por los que ya se hubiera
devengado el Impuesto; como la adición
de nuevos supuestos para la acreditación
documental de la circulación y tenencia de
los productos objeto, asimismo, de
Impuestos Especiales de Fabricación; y así
como la prórroga durante tres años de la
deducción relativa a la adquisición de
turismos nuevos con motor de gasolina
provistos de catalizador o equipados con
motor diesel, siempre que el automóvil que
se entregue para el desguace sólo pueda
utilizar gasolina con plomo, hace preciso
dictar, mediante Decreto Foral, las normas
que, de conformidad con lo previsto en la
citada Disposición Adicional Tercera de la
Ley Foral 20/1992, de 30 de diciembre,
regirán provisionalmente en Navarra hasta
su aprobación por el Parlamento, al que se

han de remitir dentro de los diez días
siguientes a su adopción.

En su virtud, a propuesta del Consejero
de Economía y Hacienda, y de conformi-
dad con el Acuerdo adoptado por el
Gobierno de Navarra en sesión celebrada
el día doce de enero de dos mil cuatro,

DECRETO:

Artículo 1. Modificación de la Ley
Foral 20/1992, de 30 de diciembre, de
Impuestos Especiales. 

Con efectos a partir del día 1 de enero
de 2004, los artículos de la Ley Foral
20/1992, de 30 de diciembre, de Impuestos
Especiales, que se relacionan a continua-
ción, quedarán redactados con el siguiente
contenido:

Uno. Artículo 15.5.

“5. Sin perjuicio de lo establecido en
los artículos 10.1.c), 22.c) y 36.3, así como
de aquellos supuestos de reintroducción de
productos en el establecimiento de origen
que no hayan podido ser entregados al des-
tinatario por causas ajenas al depositario
autorizado expedidor y de aquellos casos
en los que se produzca el cese de actividad
del establecimiento donde los productos se
encuentren con aplicación de una exen-
ción, no se permitirá la entrada en las
fábricas y en los depósitos fiscales de pro-
ductos objeto de los Impuestos Especiales
de Fabricación por los que ya se hubiera
devengado el Impuesto.”

Dos. Artículo 15.7.

“7. La circulación y tenencia de pro-
ductos objeto de los Impuestos Especiales
de Fabricación, con fines comerciales,
deberán estar amparadas por los documen-
tos establecidos reglamentariamente que
acrediten haberse satisfecho el Impuesto
en España o encontrarse en régimen sus-



pensivo, al amparo de una exención o de
un sistema de circulación intracomunitaria
o interna con Impuesto devengado, sin per-
juicio de lo establecido en el número 3 del
artículo 40 de esta Ley Foral.”

Artículo 2. Modificación de la Ley
Foral 2/2001, de 13 de febrero, por la que
se modifica parcialmente la Ley Foral
19/1992, de 30 de diciembre, del Impuesto
sobre el Valor Añadido, y la Ley Foral
20/1992, de 30 de diciembre, de Impuestos
Especiales.

Con efectos a partir del día 1 de enero
de 2004, se da nueva redaccción a las Dis-
posiciones Adicional y Derogatoria de la
Ley Foral 2/2001, de 13 de febrero, por la
que se modifica parcialmente la Ley Foral
19/1992, de 30 de diciembre, del Impuesto
sobre el Valor Añadido, y la Ley Foral
20/1992, de 30 de diciembre, de Impuestos
Especiales, con el siguiente contenido:

Disposición adicional

Renovación del parque de vehículos
automóviles de turismo equipados con
motores no aptos para emplear gasolina sin
plomo

Con carácter excepcional y durante un
período que finalizará el 31 de diciembre
de 2006, el importe de la deducción previs-
ta en el artículo 47 bis de la Ley Foral
20/1992, de 30 de diciembre, de Impuestos
Especiales, se elevará hasta 721,21 euros
cuando, además de cumplirse los requisitos
y condiciones previstos en dicho precepto,
se den las siguientes circunstancias:

a) Que el vehículo automóvil de turis-
mo para desguace esté equipado con un
motor de gasolina no apto para emplear
gasolina sin plomo. A estos efectos, el
Ministerio de Ciencia y Tecnología hará
pública la relación de marcas y modelos de
vehículos automóviles de turismo aptos
para emplear gasolina sin plomo, consi-
derándose que cumplen el requisito previs-
to en esta letra aquellos que, estando equi-
pados con un motor de gasolina, no figuren
en dicha relación.

b) Que el vehículo automóvil de turis-
mo nuevo esté equipado con un motor de
gasolina provisto de catalizador o con un
motor diesel. Esta condición se considerará
cumplida, en cuanto a los vehículos equi-
pados con un motor de gasolina, por todos
aquellos cuya primera matriculación defi-
nitiva en España haya tenido lugar a partir
del día 1 de enero de 2001.”

Disposición derogatoria

Con efectos a partir del día 1 de enero
de 2007 quedará derogado el artículo 47
bis de la Ley Foral 20/1992, de 30 de
diciembre, de Impuestos Especiales.”

Disposición final

Las normas contenidas en este Decreto
Foral tienen carácter provisional hasta que
sean aprobadas por el Parlamento de Nava-
rra.

B.O.N.: Núm. 16, de 6-02-04
Pleno: 4-03-04
B.O.P.N.: Núm. 13, de 23-02-04
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Decreto Foral 5/2005, de 17 de enero, por el que se modifica la Ley
Foral 20/1992, de 30 de diciembre, de Impuestos Especiales.

El artículo 35 del Convenio Económico
suscrito entre el Estado y la Comunidad
Foral de Navarra establece que, en la exac-
ción de los Impuestos Especiales, habrá de
darse una identidad de principios básicos y
normas sustantivas y formales entre el
régimen fiscal común y el foral navarro.

Por su parte, la Disposición Adicional
Tercera de la Ley Foral 20/1992, de 30 de
diciembre, de Impuestos Especiales, en la
redacción dada por la Ley Foral 3/2002, de
7 de marzo, autoriza al Gobierno de Nava-
rra a dictar cuantas normas provisionales
sean precisas para que en los Impuestos
Especiales de la Comunidad Foral se apli-
quen los mismos principios básicos así
como idénticas normas sustantivas y for-
males que las vigentes en cada momento
en territorio del Estado, según lo estableci-
do en el Convenio Económico. Dichas nor-
mas provisionales serán remitidas al Parla-
mento de Navarra dentro de los diez días
siguientes a su adopción a efectos de su
aprobación definitiva.

En el ámbito estatal, por una parte, la
Disposición Final Sexta de la Ley 58/2003,
de 17 de diciembre, General Tributaria, ha
modificado el régimen de infracciones y
sanciones en materia de Impuestos Espe-
ciales, y, por otra, la Ley 2/2004, de 27 de
diciembre, de Presupuestos Generales del
Estado para el año 2005, actualiza al 2 por
100 determinados tipos impositivos especí-
ficos de los Impuestos Especiales.

Por todo ello es preciso dictar, median-
te Decreto Foral, las normas que, de con-
formidad con lo previsto en la citada Dis-
posición Adicional Tercera de la Ley Foral
20/1992, de 30 de diciembre, regirán pro-
visionalmente en Navarra hasta su aproba-
ción definitiva por el Parlamento, al que se
han de remitir dentro de los diez días
siguientes a su adopción.

En su virtud, a propuesta del Consejero
de Economía y Hacienda, y de conformi-
dad con el Acuerdo adoptado por el
Gobierno de Navarra en sesión celebrada
el día diecisiete de enero de dos mil cinco,  

DECRETO:

Artículo único. Con efectos a partir
del día 1 de enero de 2005, los artículos de
la Ley Foral 20/1992, de 30 de diciembre,
de Impuestos Especiales, que se relacionan
a continuación, quedarán redactados con el
siguiente contenido:

Uno. Artículo 19.

“Artículo 19. Infracciones y sanciones.

1. El régimen de infracciones y sancio-
nes en materia de impuestos especiales de
fabricación se regirá por lo dispuesto en la
Ley Foral General Tributaria, en las nor-
mas específicas que para cada uno de estos
impuestos se establecen en la presente Ley
Foral y en las contenidas en los siguientes
números.

En particular, a las sanciones pecunia-
rias impuestas según lo previsto en esta
Ley Foral les será aplicable la reducción
establecida en el apartado 3 del artículo 71
de la Ley Foral General Tributaria. 

2. En todo caso, constituyen infraccio-
nes tributarias graves: 

a) La fabricación de productos objeto
de los impuestos especiales de fabricación
con incumplimiento de las condiciones y
requisitos exigidos en esta Ley Foral y en
las disposiciones que se dicten en su desa-
rrollo.

b) La circulación y tenencia de produc-
tos objeto de los impuestos especiales de
fabricación con fines comerciales cuando
se realice sin cumplimiento de lo previsto



en el número 7 del artículo 15 de esta Ley
Foral. 

3. Las infracciones a las que se refiere
el número anterior se sancionarán con
multa pecuniaria proporcional del 100% de
las cuotas que corresponderían a las canti-
dades de los productos, calculadas aplican-
do el tipo vigente en la fecha del descubri-
miento de la infracción. 

Las sanciones se graduarán incremen-
tando el importe de la multa en un 25%
cuando se produzca comisión repetida de
infracciones tributarias. Esta circunstancia
se apreciará cuando el infractor, dentro de
los dos años anteriores a la comisión de la
nueva infracción, hubiese sido sancionado
por resolución firme en vía administrativa
por infringir cualquiera de las prohibicio-
nes establecidas en el número anterior.

Igualmente las sanciones se graduarán
incrementando el importe de la multa en
un 25% cuando la infracción se cometa
mediante el quebrantamiento de las nor-
mas de control.

4. Por la comisión de infracciones tri-
butarias graves podrán imponerse, además,
las siguientes sanciones:

a) El cierre temporal de los estableci-
mientos de los que sean titulares los infrac-
tores, por un período de seis meses, que
será acordado, en su caso, por el Consejero
de Economía y Hacienda, o el cierre defi-
nitivo de aquéllos, que será acordado, en
su caso, por el Gobierno de Navarra. Podrá
acordarse el cierre definitivo cuando el
sujeto infractor hubiese sido sancionado,
por resolución firme en vía administrativa,
por la comisión de una infracción grave
dentro de los dos años anteriores que
hubiese dado lugar a la imposición de la
sanción de cierre temporal del estableci-
miento. 

b) El precintado por un período de seis
meses o la incautación definitiva de los
aparatos de venta automática, cuando las
infracciones se cometan a través de ellos.

Podrá acordarse la incautación definitiva
cuando el sujeto infractor hubiese sido san-
cionado, por resolución firme en vía admi-
nistrativa, por la comisión, por medio del
aparato de venta automática, de una infrac-
ción grave dentro de los dos años anterio-
res que hubiera dado lugar a la imposición
de la sanción del precintado de dicho apa-
rato.

A efectos de la imposición de las san-
ciones previstas en la presente letra,
tendrán la consideración de sujetos infrac-
tores tanto el titular del aparato de venta
automática como el titular del estableci-
miento donde se encuentre ubicado.

Salvo en los casos establecidos en la
letra c) siguiente, la imposición de estas
sanciones será acordada por el órgano
competente para la imposición de la san-
ción principal.

c) No obstante, cuando la imposición
de las sanciones previstas en la letra b)
concurra con la imposición de las previstas
en la letra a) anterior, procederá la incauta-
ción definitiva del aparato de venta
automática siempre que se acuerde el cie-
rre definitivo del establecimiento. En los
casos en que se produzca esta circunstan-
cia la imposición de las sanciones será
acordada por los órganos previstos en la
letra a) anterior.

5. La circulación de productos objeto
de los impuestos especiales de fabricación
sin ir acompañados por los documentos
que reglamentariamente se establezcan,
cuando no constituya infracción tributaria
grave, se sancionará, en concepto de
infracción tributaria simple, con multa
pecuniaria proporcional del 10 por 100 de
la cuota que correspondería a los productos
en circulación, con un mínimo de 600
euros. 

6. La tenencia, con fines comerciales,
de labores del tabaco que no ostenten mar-
cas fiscales o de reconocimiento, cuando
tal requisito sea exigible reglamentaria-
mente, se sancionará:
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a) Con multa de 75 euros por cada
1.000 cigarrillos que se tengan con fines
comerciales sin ostentar tales marcas, con
un importe mínimo de 600 euros por cada
infracción cometida. 

b) Con multa de 600 euros por cada
infracción cometida respecto de las restan-
tes labores del tabaco.

Las sanciones establecidas en las letras
a) y b) anteriores se graduarán incremen-
tando el importe de la multa en un 50% en
caso de comisión repetida de estas infrac-
ciones. La comisión repetida se apreciará
cuando el sujeto infractor, dentro de los
dos años anteriores a la comisión de la
nueva infracción, hubiese sido sancionado
en virtud de resolución firme en vía admi-
nistrativa por la comisión de las infraccio-
nes contempladas en este número.”

Dos. Artículo 25.1.

“1. El Impuesto se exigirá, con respec-
to a los productos comprendidos dentro de
su ámbito objetivo, conforme a los
siguientes epígrafes:

Epígrafe 1.a) Productos con un grado
alcohólico volumétrico adquirido no supe-
rior a 1,2 por 100 vol.: 0 euros por hectoli-
tro.

Epígrafe 1.b) Productos con un grado
alcohólico adquirido superior a 1,2 por 100
vol. y no superior a 2,8 por 100 vol.: 2,50
euros por hectolitro.

Epígrafe 2. Productos con un grado
alcohólico volumétrico adquirido superior
a 2,8 por 100 vol. y con un grado Plato
inferior a 11: 6,80 euros por hectolitro.

Epígrafe 3. Productos con un grado
Plato no inferior a 11 y no superior a 15:
9,05 euros por hectolitro.

Epígrafe 4. Productos con un grado
Plato superior a 15 y no superior a 19:
12,33 euros por hectolitro.

Epígrafe 5. Productos con un grado
Plato superior a 19: 0,83 euros por hectoli-
tro y por grado Plato.”

Tres. Artículo 31.

“Artículo 31. Tipo Impositivo.

El Impuesto se exigirá a los siguientes
tipos impositivos:

a) Productos intermedios con un grado
alcohólico volumétrico adquirido no supe-
rior al 15 por 100 vol.: 30,29 euros por
hectolitro.

b) Los demás productos intermedios:
50,48 euros por hectolitro.”

Cuatro. Artículo 35.

“Artículo 35. Tipo impositivo.

El Impuesto se exigirá al tipo de
754,77 euros por hectolitro de alcohol
puro, sin perjuicio de lo dispuesto en los
artículos 36 y 37.”

Cinco. Artículo 36.2.a).5º.

“5º. Tipo de gravamen. El Impuesto se
exigirá al tipo de 660,49 euros por hectoli-
tro de alcohol puro. Lo dispuesto en este
apartado se entiende sin perjuicio de lo
establecido en el artículo 37.”

Seis. Artículo 36.2.b).5º.

“5º. Tipo de gravamen. El Impuesto se
exigirá al tipo de 660,49 euros por hectoli-
tro de alcohol puro. Lo dispuesto en este
apartado se entiende sin perjuicio de lo
establecido en el artículo 37.”

Siete. Artículo 36.4.

“4. Introducción de bebidas derivadas
fabricadas en otros Estados miembros por
pequeños destiladores.

El tipo aplicable en relación con las
bebidas derivadas fabricadas por producto-
res independientes situados en otros Esta-
dos miembros que obtienen una produc-
ción anual que no exceda de 10 hectolitros
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de alcohol puro, será de 660,49 euros por
hectolitro de alcohol puro.”

Ocho. Artículo 37.

“Artículo 37. Régimen de cosechero.

Cuando las bebidas derivadas obteni-
das en régimen de destilación artesanal se
destinen directamente desde fábrica al con-
sumo de los cosecheros, en la forma y con
las condiciones que se establezcan regla-
mentariamente, el tipo impositivo aplica-
ble será de 178,16 euros por hectolitro de
alcohol puro. La aplicación de este tipo se

limitará a la cantidad de bebida equivalen-
te a 16 litros de alcohol puro por cosechero
y año.”

Disposición final

Las normas contendidas en este Decre-
to Foral tienen carácter provisional hasta
que sean aprobadas por el Parlamento de
Navarra.

B.O.N.: Núm. 17, de 9-02-05
Pleno: 7-04-05
B.O.P.N.: Núm. 19, de 7-03-05
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Decreto Foral Legislativo 1/2005, de 3 de octubre, de Armoniza-
cion Tributaria, por el que se modifica la Ley Foral 20/1992,
de 30 de diciembre, de Impuestos Especiales.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

De conformidad con lo dispuesto en el
artículo 35 del Convenio Económico entre
el Estado y la Comunidad Foral de Nava-
rra, en la exacción de los Impuestos Espe-
ciales que correspondan a la Comunidad
Foral, ésta aplicará los mismos principios
básicos, normas sustantivas y formales
vigentes en cada momento en territorio del
Estado. No obstante, la Administración de
la Comunidad Foral de Navarra podrá
aprobar los modelos de declaración e
ingreso, que contendrán, al menos, los
mismos datos que los del territorio común
y señalar plazos de ingreso para cada
período de liquidación, que no diferirán
sustancialmente de los establecidos por la
Administración del Estado.

La Ley Foral 14/2004, de 3 de diciem-
bre, del Gobierno de Navarra y de su Pre-
sidente, dispone en su artículo 54.1 que,
cuando una reforma del régimen tributario
común obligue, de conformidad con lo
establecido en el Convenio Económico, a
que en la Comunidad Foral se apliquen

idénticas normas sustantivas y formales
que las vigentes en cada momento en el
Estado, el Gobierno de Navarra, por dele-
gación del Parlamento de Navarra, podrá
dictar las normas con rango de Ley Foral
que sean precisas para la modificación de
Leyes Forales tributarias.

El Real Decreto-Ley 12/2005, de 16 de
septiembre, ha modificado los tipos impo-
sitivos de los impuestos sobre el alcohol y
las bebidas alcohólicas, como una de las
medidas urgentes aprobadas en materia de
financiación sanitaria.

Todo lo cual hace preciso que, hacien-
do uso de la delegación legislativa antedi-
cha, se dicten, mediante Decreto Foral
Legislativo de armonización tributaria, las
normas que, de conformidad con el citado
artículo 54.1 de la Ley Foral 14/2004, de 3
de diciembre, sean necesarias para la
modificación de la Ley Foral 20/1992, de
30 de diciembre, de Impuestos Especiales.

El presente Decreto Foral Legislativo
de armonización tributaria tendrá eficacia



retroactiva, con el fin de que sus efectos
coincidan con los de las normas de régi-
men común que son objeto de armoniza-
ción.

En consecuencia, el Gobierno de Nava-
rra, a propuesta del Consejero de Eco-
nomía y Hacienda, y de conformidad con
la decisión adoptada por el Gobierno de
Navarra en Sesión celebrada el día 3 de
octubre de 2005,

DECRETO:

Artículo único. Modificación de la
Ley Foral 20/1992, de 30 de diciembre, de
Impuestos Especiales.

Con efectos a partir del día 17 de sep-
tiembre de 2005, los artículos de la Ley
Foral 20/1992, de 30 de diciembre, de
Impuestos Especiales, que se relacionan a
continuación, quedarán redactados con el
siguiente contenido:

Uno. Artículo 25.

“Artículo 25. Tipos impositivos.

1. El Impuesto se exigirá, con respecto
a los productos comprendidos dentro de su
ámbito objetivo, conforme a los siguientes
epígrafes:

Epígrafe 1.a). Productos con un grado
alcohólico volumétrico adquirido no supe-
rior a 1,2 por 100 vol.: 0 euros por hectoli-
tro.

Epígrafe 1.b). Productos con un grado
alcohólico adquirido superior a 1,2 por 100
vol. y no superior a 2,8 por 100 vol.: 2,75
euros por hectolitro.

Epígrafe 2. Productos con un grado
alcohólico volumétrico adquirido superior
a 2,8 por 100 vol. y con un grado Plato
inferior a 11: 7,48 euros por hectolitro.

Epígrafe 3. Productos con un grado
Plato no inferior a 11 y no superior a 15:
9,96 euros por hectolitro.

Epígrafe 4. Productos con un grado
Plato superior a 15 y no superior a 19:
13,56 euros por hectolitro.

Epígrafe 5. Productos con un grado
Plato superior a 19: 0,91 euros por hectoli-
tro y por grado Plato.

2. A efectos de lo establecido en el
número anterior, en la determinación del
grado Plato se admitirá una tolerancia de
hasta 0,2 grados.”

Dos. Artículo 31.

“Artículo 31. Tipo impositivo.

El Impuesto se exigirá a los siguientes
tipos impositivos:

a) Productos intermedios con un grado
alcohólico volumétrico adquirido no supe-
rior al 15 por 100 vol.: 33,32 euros por
hectolitro.

b) Los demás productos intermedios:
55,53 euros por hectolitro.”

Tres. Artículo 35.

“Artículo 35. Tipo impositivo.

El Impuesto se exigirá al tipo de
830,25 euros por hectolitro de alcohol
puro, sin perjuicio de lo dispuesto en los
artículos 36 y 37.”

Cuatro. Apartados 5º de las respectivas
letras a) y b) del artículo 36.2.

“5º. Tipo de gravamen. El Impuesto se
exigirá al tipo de 726,54 euros por hectoli-
tro de alcohol puro. Lo dispuesto en este
apartado se entenderá sin perjuicio de lo
establecido en el artículo 37.”

Cinco. Artículo 36.4.

“4. Introducción de bebidas derivadas
fabricadas en otros Estados miembros por
pequeños destiladores.

El tipo aplicable en relación con las
bebidas derivadas fabricadas por producto-
res independientes situados en otros Esta-
dos miembros que obtienen una produc-
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ción anual que no exceda de 10 hectolitros
de alcohol puro, será de 726,54 euros por
hectolitro de alcohol puro.”

Seis. Artículo 37.

“Artículo 37. Régimen de cosechero.

Cuando las bebidas derivadas obteni-
das en régimen de destilación artesanal se
destinen directamente desde fábrica al con-
sumo de los cosecheros, en la forma y con
las condiciones que se establezcan regla-
mentariamente, el tipo impositivo aplica-
ble será de 195,98 euros por hectolitro de
alcohol puro. La aplicación de este tipo se

limitará a la cantidad de bebida equivalen-
te a 16 litros de alcohol puro por cosechero
y año.”

Disposición final única. Entrada en
vigor.

Con los efectos en él previstos, este
Decreto Foral Legislativo de armonización
tributaria entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial
de Navarra.

B.O.N.: Núm. 125, de 19-10-05
B.O.P.N.: Núm. 106, de 24-10-05

Núm. 116, de 9-11-05
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Decreto Foral Legislativo 2/2005, de 26 de diciembre, de Armoni-
zación Tributaria, por el que se modifica la Ley Foral 19/1992,
de 30 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido.

EXPOSICION DE MOTIVOS 

De conformidad con lo dispuesto en el
artículo 32 del Convenio Económico entre
el Estado y la Comunidad Foral de Nava-
rra, en la exacción del Impuesto sobre el
Valor Añadido Navarra aplicará los mis-
mos principios básicos, normas sustantivas
y formales vigentes en cada momento en
territorio del Estado. No obstante, la
Administración de la Comunidad Foral de
Navarra podrá aprobar los modelos de
declaración e ingreso, que contendrán, al
menos, los mismos datos que los del terri-
torio común y señalar plazos de ingreso
para cada período de liquidación, que no
diferirán sustancialmente de los estableci-
dos por la Administración del Estado. 

La Ley Foral 14/2004, de 3 de diciem-
bre, del Gobierno de Navarra y de su Pre-
sidente, dispone en su artículo 54.1 que,
cuando una reforma del régimen tributario
común obligue, de conformidad con lo
establecido en el Convenio Económico, a
que en la Comunidad Foral se apliquen
idénticas normas sustantivas y formales
que las vigentes en cada momento en el

Estado, el Gobierno de Navarra, por dele-
gación del Parlamento de Navarra, podrá
dictar las normas con rango de Ley Foral
que sean precisas para la modificación de
Leyes Forales tributarias. 

Recientemente, las Leyes 22/2005 y
23/2005, de 18 de noviembre, han modifi-
cado en el ámbito tributario estatal la nor-
mativa vigente del Impuesto sobre el Valor
Añadido, además de la que corresponde a
otros tributos. 

La Ley 22/2005, de 18 de noviembre,
ha tenido como objeto la incorporación al
ordenamiento jurídico español, entre otras,
de la Directiva 2003/92/CE del Consejo,
de 7 de octubre de 2003, por la que se
modifica la Directiva 77/388/CEE, en lo
referente a las normas relativas al lugar de
entrega del gas y la electricidad. 

La mencionada Directiva 2003/92/CE
ha supuesto una revisión de las reglas
comunitarias conforme a las cuales se ha
venido determinando hasta ahora la tribu-
tación en el Impuesto sobre el Valor Aña-
dido de los suministros del gas y la electri-



cidad, en el marco de la creciente liberali-
zación de este sector. 

Para la consecución del mercado inte-
rior del gas y la electricidad, en el cual la
aplicación del Impuesto sobre el Valor
Añadido no suponga obstáculo alguno, es
obligado que la localización de las entre-
gas de gas y electricidad a revendedores
sea en el lugar en el que estos tengan la
sede de su actividad, establecimiento per-
manente o, en defecto de los anteriores, en
el lugar de su domicilio, siempre que sean
dichos lugares aquellos desde los que se ha
contratado el suministro. 

En la fase de consumo del gas y la
electricidad, las correspondientes entregas
han de considerarse efectuadas allí donde
se produzca el consumo efectivo de estos
bienes, considerándose como tal el lugar
en el que se encuentre el contador con el
que se efectúe la medición de los bienes
adquiridos. 

La modificación a que se acaba de
hacer referencia ha de completarse con la
aplicación del mecanismo de inversión del
sujeto pasivo cuando el proveedor de gas o
electricidad no se encuentra establecido en
el territorio de aplicación del impuesto y
su cliente se encuentra identificado en
dicho territorio. En este sentido se modifi-
ca el artículo 31 de la Ley Foral 19/1992,
de 30 de diciembre, del Impuesto sobre el
Valor Añadido. 

Además de la mencionada modifica-
ción del artículo 31, la Ley Foral que regu-
la el Impuesto sobre el Valor Añadido en
Navarra sufre otras modificaciones en sus
artículos 9, 13 y 38, ya que se introducen
diversos ajustes técnicos que tienen como
objetivo asegurar el adecuado funciona-
miento del tributo en las operaciones rela-
tivas al gas y la electricidad. 

Por otro lado, la Ley 23/2005, de 18 de
noviembre, de reformas en materia tributa-
ria para el impulso a la productividad,
lleva a cabo dos modificaciones en la nor-
mativa vigente del Impuesto sobre el Valor

Añadido que deben realizarse también en
la Ley Foral 19/1992, de 30 de diciembre.
La primera de ellas, que afecta al artículo
17 de la Ley Foral 19/1992, se refiere a la
exención prevista para los servicios públi-
cos postales que da lugar, hasta ahora, a
que servicios idénticos prestados por ope-
radores privados queden excluidos de
dicha exención. Para corregir esta asi-
metría y las distorsiones que ello compor-
ta, se limita la exención a partir del 1 de
enero de 2006 a las prestaciones de servi-
cios y las entregas de bienes accesorias
que constituyan el servicio postal universal
y estén reservadas al operador al que se
encomienda su prestación de acuerdo con
la Ley 24/1998, de 13 de julio, del servicio
postal universal y de liberalización de los
servicios postales. 

Por otra parte, se da nueva redacción al
precepto que establece la aplicación del
tipo del 4 por ciento a las viviendas adqui-
ridas por las entidades dedicadas al arren-
damiento de aquellas, en consonancia con
la modificación que se realiza de este régi-
men especial en la normativa del Impuesto
sobre Sociedades en régimen común. Esta
modificación afectará al artículo 37 de la
Ley Foral 19/1992, de 30 de diciembre, del
Impuesto sobre el Valor Añadido. 

Todo lo cual hace preciso que, hacien-
do uso de la delegación legislativa antedi-
cha, se dicten, mediante Decreto Foral
Legislativo de armonización tributaria, las
normas que, de conformidad con el citado
artículo 54.1 de la Ley Foral 14/2004, de 3
de diciembre, sean necesarias para la
modificación de la Ley Foral 19/1992, de
30 de diciembre, del Impuesto sobre el
Valor Añadido. 

El presente Decreto Foral Legislativo
de armonización tributaria tendrá eficacia
retroactiva, con el fin de que sus efectos
coincidan con los de las normas de régi-
men común que son objeto de armoniza-
ción. 
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En consecuencia, el Gobierno de Nava-
rra, a propuesta del Consejero de Eco-
nomía y Hacienda, y de conformidad con
la decisión adoptada por el Gobierno de
Navarra en Sesión celebrada el día vein-
tiséis de diciembre de 2005, 

DECRETO: 

Artículo único. Modificación de la
Ley Foral 19/1992, de 30 de diciembre, del
Impuesto sobre el Valor Añadido. 

Los artículos de la Ley Foral 19/1992,
de 30 de diciembre, del Impuesto sobre el
Valor Añadido, que se relacionan a conti-
nuación, quedan redactados con el siguien-
te contenido: 

Uno. Adición de una nueva letra h) y
modificación del último párrafo del artícu-
lo 9.º3.º 

“h) Las entregas de gas a través del sis-
tema de distribución de gas natural o de
electricidad que se considerarían efectua-
das en otro Estado miembro de la Comuni-
dad con arreglo a lo establecido en el apar-
tado siete del artículo 68 de la Ley
reguladora en régimen común del Impues-
to sobre el Valor Añadido.” 

“Las exclusiones a que se refieren las
letras a) a h) anteriores no tendrán efecto
desde el momento en que dejen de cum-
plirse cualesquiera de los requisitos que las
condicionan.” 

Dos. Adición de una nueva letra f) en
el artículo 13.1.º 

“f) Las adquisiciones de bienes que se
correspondan con las entregas de gas a
través del sistema de distribución de gas
natural o de electricidad que se entiendan
realizadas en el territorio de aplicación del
Impuesto de acuerdo con el apartado siete
del artículo 68 de la Ley reguladora en
régimen común del Impuesto sobre el
Valor Añadido.” 

Tres. Modificación del número 21.º del
artículo 17.1. 

“21.º Las prestaciones de servicios y
las entregas de bienes accesorias a ellas,
que constituyan el servicio postal universal
y estén reservadas al operador al que se
encomienda su prestación, de acuerdo con
la Ley 24/1998, de 13 de julio, del servicio
postal universal y de liberalización de los
servicios postales.” 

Cuatro. Adición de un nuevo número
4.º en el artículo 31.1. 

“4.º Sin perjuicio de lo dispuesto en los
números anteriores, los empresarios o pro-
fesionales, así como las personas jurídicas
que no actúen como empresarios o profe-
sionales, que sean destinatarios de entregas
de gas y electricidad que se entiendan rea-
lizadas en el territorio de aplicación del
Impuesto conforme a lo dispuesto en el
apartado siete del artículo 68 de la Ley
reguladora en régimen común del Impues-
to sobre el Valor Añadido, siempre que la
entrega la efectúe un empresario o profe-
sional no establecido en el citado territorio
y le hayan comunicado el número de iden-
tificación que a efectos del Impuesto sobre
el Valor Añadido tengan atribuido por la
Administración española.” 

Cinco. Modificación del número 6.º del
artículo 37. Dos.1. 

“6.º Las viviendas calificadas adminis-
trativamente como de protección oficial de
régimen especial o de promoción pública,
cuando las entregas se efectúen por sus
promotores, incluidos los garajes y anexos
situados en el mismo edificio que se trans-
mitan conjuntamente. A estos efectos, el
número de plazas de garaje no podrá exce-
der de dos unidades. 

Las viviendas que sean adquiridas por
las entidades que apliquen el régimen
especial previsto en el capítulo III del Títu-
lo VII del Texto Refundido de la Ley del
Impuesto sobre Sociedades de régimen
común, aprobado por Real Decreto Legis-
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lativo 4/2004, de 5 de marzo, o en el Capí-
tulo V del Título X de la Ley Foral
24/1996, de 30 de diciembre, del Impuesto
sobre Sociedades, siempre que a las rentas
derivadas de su posterior arrendamiento
les sea aplicable, respectivamente, la boni-
ficación establecida en el apartado 1 del
artículo 54 del citado Texto Refundido o
en la letra b) del número 1 del artículo 109
quinquies de la citada Ley Foral. 

A estos efectos, la entidad adquirente
comunicará esta circunstancia al sujeto
pasivo con anterioridad al devengo de la
operación en la forma que se determine
reglamentariamente.” 

Seis. Modificación del número 3.º del
artículo 38.1. 

“3.º Las entregas de bienes y prestacio-
nes de servicios comprendidas en los artí-

culos 9.º1.ºc) y d); 31.1.2.º y 4.º, y 85 quin-
quies, todos ellos de la presente Ley
Foral.” 

Disposición final única. Entrada en
vigor 

El presente Decreto Foral Legislativo
de armonización tributaria entrará en vigor
el día siguiente al de su publicación en el
Boletín Oficial de Navarra. 

No obstante lo dispuesto en el párrafo
anterior, los apartados Uno, Dos, Cuatro y
Seis de su artículo único surtirán efectos
desde el día 1 de enero de 2005. El aparta-
do Tres surtirá efectos desde el día 1 de
enero de 2006, y el apartado Cinco surtirá
efectos desde el día 20 de noviembre de
2005.

B.O.N.: Núm. 8, de 18-01-06
B.O.P.N.: Núm. 6, de 6-02-06
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Decreto Foral Legislativo 1/2006, de 6 de febrero, de Armonización
Tributaria, por el que se modifica la Ley Foral 19/1992, de 30
de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

De conformidad con lo dispuesto en el
artículo 32 del Convenio Económico entre
el Estado y la Comunidad Foral de Nava-
rra, en la exacción del Impuesto sobre el
Valor Añadido Navarra aplicará los mis-
mos principios básicos, normas sustantivas
y formales vigentes en cada momento en
territorio del Estado. No obstante, la
Administración de la Comunidad Foral de
Navarra podrá aprobar los modelos de
declaración e ingreso, que contendrán, al
menos, los mismos datos que los del terri-
torio común y señalar plazos de ingreso
para cada período de liquidación, que no
diferirán sustancialmente de los estableci-
dos por la Administración del Estado.

La Ley Foral 14/2004, de 3 de diciem-
bre, del Gobierno de Navarra y de su Pre-
sidente, dispone en su artículo 54.1 que

cuando una reforma del régimen tributario
común obligue, de conformidad con lo
establecido en el Convenio Económico, a
que en la Comunidad Foral se apliquen
idénticas normas sustantivas y formales
que las vigentes en cada momento en el
Estado, el Gobierno de Navarra, por dele-
gación del Parlamento de Navarra, podrá
dictar las normas con rango de Ley Foral
que sean precisas para la modificación de
Leyes Forales tributarias.

La Ley 30/2005, de 29 de diciembre,
de Presupuestos Generales del Estado para
el año 2006, ha dado lugar a dos modifica-
ciones en la Ley reguladora del Impuesto
sobre el Valor Añadido del régimen
común. En primer lugar, se ha introducido
un nuevo supuesto de aplicación del tipo
reducido del 7 por ciento de gravamen a
prestaciones de servicios de radiodifusión



y televisión digital, por lo que debe modi-
ficarse el artículo 37 de la Ley Foral
19/1992, de 30 de diciembre, del Impuesto
sobre el Valor Añadido. Además se ha
extendido el campo de aplicación de la
exención del Impuesto relativa a los arren-
damientos de viviendas, al incluirse los
supuestos en los que se da el arrendamien-
to posterior por parte de entidades gestoras
de programas públicos de apoyo a la
vivienda o por sociedades acogidas al régi-
men especial de entidades dedicadas al
arrendamiento de viviendas establecido en
el Impuesto sobre Sociedades, por lo que
debe modificarse el artículo 17 de la men-
cionada Ley Foral 19/1992.

Es necesario, por otra parte, armonizar
el régimen sancionador del Impuesto sobre
el Valor Añadido de la Comunidad Foral
con el de la actual normativa de este
Impuesto en el régimen común, teniendo
en cuenta la regulación propia en materia
de infracciones y sanciones establecida en
la Ley Foral 13/2000, de 14 de diciembre,
General Tributaria. Esta armonización
exige que se modifiquen  los artículos 115
y 116, de infracciones y sanciones respec-
tivamente, de la Ley Foral 19/1992, de 30
de diciembre, del Impuesto sobre el Valor
Añadido.

Todo lo cual hace preciso que, hacien-
do uso de la delegación legislativa antedi-
cha, se dicten, mediante Decreto Foral
Legislativo de armonización tributaria, las
normas que, de conformidad con el citado
artículo 54.1 de la Ley Foral 14/2004, de 3
de diciembre, sean necesarias para la
modificación de la Ley Foral 19/1992, de
30 de diciembre, del Impuesto sobre el
Valor Añadido.

El presente Decreto Foral Legislativo
de armonización tributaria tendrá eficacia
retroactiva, con el fin de que sus efectos
coincidan con los de las normas de régi-
men común que son objeto de armoniza-
ción.

En consecuencia, el Gobierno de Nava-
rra, a propuesta del Consejero de Eco-
nomía y Hacienda, y de conformidad con
la decisión adoptada por el Gobierno de
Navarra en sesión celebrada el día seis de
febrero de dos mil seis, 

DECRETO:

Artículo único. Modificación de la
Ley Foral 19/1992, de 30 de diciembre, del
Impuesto sobre el Valor Añadido.

Los artículos de la Ley Foral 19/1992,
de 30 de diciembre, del Impuesto sobre el
Valor Añadido, que se relacionan a conti-
nuación, quedan redactados con el siguien-
te contenido:

Uno. Letra b) del artículo 17.1.13º.

“b) Los edificios o partes de los mis-
mos destinados exclusivamente a vivien-
das o a su posterior arrendamiento por
entidades gestoras de programas públicos
de apoyo a la vivienda o por sociedades
acogidas al régimen especial de entidades
dedicadas al arrendamiento de viviendas
establecido en el Impuesto sobre Socieda-
des. La exención se extenderá a los garajes
y anexos accesorios a las viviendas y los
muebles, arrendados conjuntamente con
aquéllos.

La exención no comprenderá: 

a') Los arrendamientos de terrenos para
estacionamiento de vehículos. 

b') Los arrendamientos de terrenos para
depósito o almacenaje de bienes, mer-
cancías o productos, o para instalar en
ellos elementos de una actividad empresa-
rial. 

c') Los arrendamientos de terrenos para
exposiciones o para publicidad. 

d') Los arrendamientos con opción de
compra de terrenos o viviendas cuya entre-
ga estuviese sujeta y no exenta al Impues-
to. 
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e') Los arrendamientos de apartamen-
tos o viviendas amueblados cuando el
arrendador se obligue a la prestación de
alguno de los servicios complementarios
propios de la industria hotelera, tales como
los de restaurante, limpieza, lavado de ropa
u otros análogos. 

f') Los arrendamientos de edificios o
parte de los mismos para ser subarrenda-
dos, con excepción de los realizados de
acuerdo con lo dispuesto en la letra b)
anterior. 

g') Los arrendamientos de edificios o
parte de los mismos asimilados a viviendas
de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de
Arrendamientos Urbanos. 

h') La constitución o transmisión de
derechos reales de goce o disfrute sobre
los bienes a que se refieren las letras a'),
b'), c'), e') y f') anteriores. 

i') La constitución o transmisión de
derechos reales de superficie.”

Dos. Adición de un nuevo apartado 16º
al artículo 37.Uno.2.

“16º. El suministro y recepción de ser-
vicios de radiodifusión digital y televisión
digital, quedando excluidos de este con-
cepto la explotación de las infraestructuras
de transmisión  y la prestación de servicios
de comunicaciones electrónicas necesarias
a tal fin.” 

Tres. Atículo 115.

“Artículo 115. Infracciones.

1. Sin perjuicio de las disposiciones
especiales previstas en este Título, las
infracciones tributarias en este Impuesto se
calificarán y sancionarán conforme a lo
dispuesto en la Ley Foral General Tributa-
ria y demás normas de general aplicación. 

2. Constituirán infracciones tributarias
graves:

1º. La adquisición de bienes por parte
de sujetos pasivos acogidos al régimen

especial del recargo de equivalencia sin
que en las correspondientes facturas figure
expresamente consignado el recargo de
equivalencia, salvo los casos en que el
adquirente hubiera dado cuenta de ello a la
Administración en la forma que se deter-
mine reglamentariamente. 

2º. La obtención, mediante acción u
omisión culposa o dolosa, de una incorrec-
ta repercusión del Impuesto, siempre y
cuando el destinatario de ésta no tenga
derecho a la deducción total de las cuotas
soportadas. 

Serán sujetos infractores las personas o
entidades destinatarias de las referidas
operaciones que sean responsables de la
acción u omisión a que se refiere el párrafo
anterior. 

3º. La repercusión improcedente en
factura, por personas que no sean sujetos
pasivos del Impuesto, de cuotas impositi-
vas sin que se haya procedido al ingreso de
las mismas.

4º. La no consignación en la autoliqui-
dación que se debe presentar por el perío-
do correspondiente de las cantidades de las
que sea sujeto pasivo el destinatario de las
operaciones conforme a los apartados 2º,
3º y 4º del artículo 31.1, al artículo 32 o al
artículo 85 quinquies de esta Ley Foral.”

Cuatro. Artículo 116.

“116. Sanciones.

1. Las infracciones establecidas en el
artículo anterior se sancionarán con arreglo
a las normas siguientes: 

1º. Las establecidas en el número 2,
apartado 1º, con multa pecuniaria propor-
cional del 50 por 100 del importe del
recargo de equivalencia que hubiera debi-
do repercutirse, con un importe mínimo de
30 euros por cada una de las adquisiciones
efectuadas sin la correspondiente repercu-
sión del recargo de equivalencia. 
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2º. Las establecidas en el número 2,
apartado 2º, con multa pecuniaria propor-
cional del 50 por 100 del beneficio indebi-
damente obtenido. 

3º. Las establecidas en el número 2,
apartado 3º, con multa pecuniaria propor-
cional del 100 por 100 de las cuotas inde-
bidamente repercutidas, con un mínimo de
300 euros por cada factura o documento
sustitutivo en que se produzca la infrac-
ción.

4º. Las establecidas en el número 2,
apartado 4º, con multa pecuniaria propor-
cional del 10 por 100 de la cuota corres-
pondiente a las operaciones no consigna-
das en la autoliquidación. 

2. A las sanciones pecuniarias impues-
tas según lo previsto en esta Ley Foral les
será aplicable la reducción establecida en
el apartado 3 del artículo 71 de la Ley
Foral General Tributaria.

3. La sanción de pérdida del derecho a
obtener beneficios fiscales no será de apli-
cación en relación con las exenciones esta-
blecidas en la presente Ley Foral y demás
normas reguladoras del Impuesto sobre el
Valor Añadido.”

Disposición final única. Entrada en
vigor

El presente Decreto Foral Legislativo
de armonización tributaria entrará en vigor
el día siguiente al de su publicación en el
Boletín Oficial de Navarra.

No obstante, lo dispuesto en los aparta-
dos Uno y Dos del artículo único de este
Decreto Foral Legislativo surtirá efectos
desde el día 1 de enero de 2006.

B.O.N.: Núm. 23, de 22-02-06
B.O.P.N.: Núm. 76, de 15-09-06
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Decreto Foral Legislativo 2/2006, de 2 de mayo, de Armonización
Tributaria por el que se modifica la Ley Foral 19/1992, de 30
de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

De conformidad con lo dispuesto en el
artículo 32 del Convenio Económico entre
el Estado y la Comunidad Foral de Nava-
rra, en la exacción del Impuesto sobre el
Valor Añadido Navarra aplicará los mis-
mos principios básicos, normas sustantivas
y formales vigentes en cada momento en
territorio del Estado. No obstante, la
Administración de la Comunidad Foral de
Navarra podrá aprobar los modelos de
declaración e ingreso, que contendrán, al
menos, los mismos datos que los del terri-
torio común y señalar plazos de ingreso
para cada período de liquidación, que no
diferirán sustancialmente de los estableci-
dos por la Administración del Estado.

La Ley Foral 14/2004, de 3 de diciem-
bre, del Gobierno de Navarra y de su Pre-
sidente, dispone en su artículo 54.1 que,
cuando una reforma del régimen tributario
común obligue, de conformidad con lo
establecido en el Convenio Económico, a
que en la Comunidad Foral se apliquen
idénticas normas sustantivas y formales
que las vigentes en cada momento en el
Estado, el Gobierno de Navarra, por dele-
gación del Parlamento de Navarra, podrá
dictar las normas con rango de Ley Foral
que sean precisas para la modificación de
Leyes Forales tributarias.

El Decreto Foral 5/1998, de 19 de
enero, introdujo modificaciones en los artí-
culos 48, 50 y 52 de la Ley Foral 19/1992,
de 30 de diciembre, del Impuesto sobre el
Valor Añadido. Como consecuencia de ese



cambio, a partir del 1 de enero de 1998 la
percepción de subvenciones que no forma-
ran parte de la base imponible de este
Impuesto implicaba una limitación en el
derecho a la deducción para los empresa-
rios o profesionales. El Tribunal de Justi-
cia de las Comunidades Europeas, en su
Sentencia de 6 de octubre de 2005, dictada
en el asunto C-204/03, la Comisión contra
el Reino de España, ha declarado que las
previsiones contenidas en los artículos
102, 104 y 106 de la Ley 37/1992, de 28
de diciembre, del Impuesto sobre el Valor
Añadido, en su versión modificada por la
Ley 66/1997, no eran conformes con la
Sexta Directiva, lo que ha obligado a la
modificación de la mencionada Ley
37/1992, realizada a través de la Ley
3/2006, de 29 de marzo. La Comunidad
Foral de Navarra, de conformidad con lo
establecido en el Convenio Económico,
debe modificar los preceptos correspon-
dientes de la Ley Foral 19/1992, de 30 de
diciembre, del Impuesto sobre el Valor
Añadido, es decir los mencionados artícu-
los 48, 50 y 52 de esta Ley Foral. Según se
señala en la Sentencia, únicamente cabe la
inclusión de las subvenciones no vincula-
das al precio de las operaciones en el deno-
minador de la prorrata cuando los empre-
sarios o profesionales que las perciban
estén obligados a su aplicación por realizar
operaciones que generan el derecho a la
deducción junto con otras que no lo gene-
ran. Esta es la facultad que tienen los Esta-
dos miembros de acuerdo con el artículo
19 de la Sexta Directiva según se interpre-
ta por el Tribunal de Justicia.

A pesar de lo anterior, no se considera
razonable el mantenimiento de esta restric-
ción en los términos en que se ha formula-
do. Por el contrario, se entiende preferible
la eliminación de toda restricción en el
derecho a la deducción como consecuencia
de la percepción de subvenciones no vin-
culadas al precio de las operaciones, evi-
tando de esta manera que la realización de
operaciones limitativas del derecho a la
deducción pueda traer como consecuencia

una limitación desproporcionada en este
derecho al incluir estas subvenciones en el
denominador de la prorrata, cuando a falta
de dichas operaciones no cabe la citada
inclusión.

Para llevar a efecto estos cambios, se
modifican los artículos 48, 50 y 52 de la
Ley Foral 19/1992, de 30 de diciembre, del
Impuesto sobre el Valor Añadido. Igual-
mente, y al objeto de dar coherencia a
otros preceptos de la misma Ley Foral, se
modifican los artículos 17.2 y 58.2 de esta
Ley Foral.

Por otro lado, la Ley 4/2006, de 29 de
marzo, modifica el artículo 130 de la Ley
37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto
sobre el Valor Añadido, en el que se regu-
lan los porcentajes de compensación a
tanto alzado que tienen derecho a percibir
los empresarios titulares de las explotacio-
nes a las que sea de aplicación el régimen
especial de la agricultura, ganadería y
pesca del Impuesto sobre el Valor Añadi-
do, efectuándose la elevación de los referi-
dos porcentajes. Esto da lugar a que la
Comunidad Foral de Navarra, de confor-
midad con el Convenio Económico, proce-
da a modificar el artículo 75 de la Ley
Foral 19/1992, de 30 de diciembre, del
Impuesto sobre el Valor Añadido.

Finalmente, la Ley 6/2006, de 24 de
abril, modifica la Ley 37/1992, de 28 de
diciembre, del Impuesto sobre el Valor
Añadido, para clarificar el concepto de
vehículo destinado al transporte de perso-
nas con minusvalía al que se le aplicará el
tipo superreducido del Impuesto sobre el
Valor Añadido. En consecuencia, de con-
formidad con lo establecido en el Conve-
nio Económico, la Comunidad Foral de
Navarra debe modificar el artículo 37 de la
Ley Foral 19/1992, de 30 de diciembre, del
Impuesto sobre el Valor Añadido, relativo
a los tipos reducidos del Impuesto, con
objeto de incorporar el nuevo concepto de
vehículo destinado al transporte de  perso-
nas con minusvalía al que será de aplica-
ción el tipo superreducido.

PARLAMENTO DE NAVARRA – VI LEGISLATURA

1594



En consecuencia, a propuesta del Con-
sejero de Economía y Hacienda, y de con-
formidad con la decisión adoptada por el
Gobierno de Navarra en Sesión celebrada
el día dos de mayo de dos mil seis, 

DECRETO:

Artículo único. Modificación de la
Ley Foral 19/1992, de 30 de diciembre, del
Impuesto sobre el Valor Añadido.

Los artículos de la Ley Foral 19/1992,
de 30 de diciembre, del Impuesto sobre el
Valor Añadido, que se relacionan a conti-
nuación, quedarán redactados con el
siguiente contenido:

Uno. Artículo 17.2.

“2. Las exenciones relativas a los apar-
tados 10º, 11º y 12º del número anterior
podrán ser objeto de renuncia por el sujeto
pasivo, en la forma y con los requisitos
que se determinen reglamentariamente,
cuando el adquirente sea un sujeto pasivo
que actúe en el ejercicio de sus actividades
empresariales o profesionales y, en función
de su destino previsible, tenga derecho a la
deducción total del Impuesto soportado
por las correspondientes adquisiciones.

Se entenderá que el adquirente tiene
derecho a la deducción total cuando el por-
centaje de deducción provisionalmente
aplicable en el año en el que se haya de
soportar el Impuesto permita su deducción
íntegra, incluso en el supuesto de cuotas
soportadas con anterioridad al comienzo
de la realización de entregas de bienes o
prestaciones de servicios correspondientes
a actividades empresariales o profesiona-
les.”

Dos. Artículo 37.Dos, números 1.4º y
2.

“4º. Los vehículos para personas con
movilidad reducida a que se refiere el
número 20 del anexo I del Real Decreto
Legislativo 339/1990, de 2 de marzo, por
el que se aprueba el Texto Articulado de la
Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehícu-

los a Motor y Seguridad Vial, en la redac-
ción dada por el anexo II A del Real
Decreto 2822/1998, de 23 de diciembre,
por el que se aprueba el Reglamento Gene-
ral de Vehículos, y las sillas de ruedas para
uso exclusivo de personas con minusvalía. 

Los vehículos destinados a ser utiliza-
dos como autotaxis o autoturismos espe-
ciales para el transporte de personas con
minusvalía en silla de ruedas, bien directa-
mente o previa su adaptación, así como los
vehículos a motor que, previa adaptación o
no, deban transportar habitualmente a per-
sonas con minusvalía en silla de ruedas o
con movilidad reducida, con independen-
cia de quién sea el conductor de los mis-
mos.

La aplicación del tipo impositivo redu-
cido a los vehículos comprendidos en el
párrafo anterior requerirá el previo recono-
cimiento del derecho del adquirente, que
deberá justificar el destino del vehículo.

A efectos de esta Ley Foral, se consi-
derarán personas con minusvalías aquellas
con un grado de minusvalía igual o supe-
rior al 33 por ciento. El grado de minus-
valía deberá acreditarse mediante certifica-
ción o resolución expedida por los
servicios de bienestar social de la Comuni-
dad Foral, por el Instituto de Migraciones
y Servicios Sociales o por el órgano
correspondiente de las Comunidades Autó-
nomas.”

“2. Los servicios de reparación de los
vehículos y de las sillas de ruedas com-
prendidos en el párrafo primero del núme-
ro 1.4º de este apartado Dos y los servicios
de adaptación de los autotaxis y autoturis-
mos para personas con minusvalías y de
los vehículos a motor a los que se refiere el
párrafo segundo del mismo precepto, inde-
pendientemente de quién sea el conductor
de los mismos.”

Tres. Artículo 48.1.

“1. La regla de prorrata será de aplica-
ción cuando el sujeto pasivo, en el ejerci-
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cio de su actividad empresarial o profesio-
nal, efectúe conjuntamente entregas de bie-
nes o prestaciones de servicios que origi-
nen el derecho a la deducción y otras
operaciones de análoga naturaleza que no
habiliten para el ejercicio del citado dere-
cho.”

Cuatro. Artículo 50.2.2º.

“2º. En el denominador, el importe
total, determinado para el mismo período
de tiempo, de las entregas de bienes y
prestaciones de servicios realizadas por el
sujeto pasivo en el desarrollo de su activi-
dad empresarial o profesional o, en su
caso, en el sector diferenciado que corres-
ponda, incluidas aquellas que no originen
el derecho a deducir. 

En las operaciones de cesión de divi-
sas, billetes de banco y monedas que sean
medios legales de pago, exentas del
Impuesto, el importe a computar en el
denominador será el de la contraprestación
de la reventa de dichos medios de pago,
incrementado, en su caso, en el de las
comisiones percibidas y minorado en el
precio de adquisición de las mismas o, si
éste no pudiera determinarse, en el precio
de otras divisas, billetes o monedas de la
misma naturaleza adquiridas en igual
fecha.

En las operaciones de cesión de
pagarés y valores no integrados en la carte-
ra de las entidades financieras, el importe a
computar en el denominador será el de la
contraprestación de la reventa de dichos
efectos, incrementado, en su caso, en el de
los intereses y comisiones exigibles y
minorado en el precio de adquisición de
los mismos.

Tratándose de valores integrados en la
cartera de las entidades financieras
deberán computarse en el denominador de
la prorrata los intereses exigibles durante
el período de tiempo que corresponda y, en
los casos de transmisión de los referidos
valores, las plusvalías obtenidas. 

La prorrata de deducción resultante de
la aplicación de los criterios anteriores se
redondeará en la unidad superior.”

Cinco. Artículo 52.1.

“1. El ejercicio del derecho a deducir
en la prorrata especial se ajustará a las
siguientes reglas: 

1ª. Las cuotas impositivas soportadas
en la adquisición o importación de bienes
o servicios utilizados exclusivamente en la
realización de operaciones que originen el
derecho a la deducción podrán deducirse
íntegramente. 

2ª. Las cuotas impositivas soportadas
en la adquisición o importación de bienes
o servicios utilizados exclusivamente en la
realización de operaciones que no originen
el derecho a deducir no podrán ser objeto
de deducción. 

3ª. Las cuotas impositivas soportadas
en la adquisición o importación de bienes
o servicios utilizados sólo en parte en la
realización de operaciones que originen el
derecho a la deducción podrán ser deduci-
das en la proporción resultante de aplicar
al importe global de las mismas el porcen-
taje a que se refiere el artículo 50, números
2 y siguientes. 

La aplicación de dicho porcentaje se
ajustará a las normas de procedimiento
establecidas en el artículo 51 de esta Ley
Foral.” 

Seis. Artículo 58.2.

“2. El porcentaje definitivo a que se
refiere el número anterior se determinará
según lo dispuesto en el artículo 50 de esta
Ley Foral, computando al efecto el conjun-
to de las operaciones realizadas durante el
período a que se refiere el citado número.”

Siete. Artículo 61, número 1 y primer
párrafo del número 3.

“1. Los sujetos pasivos que no hayan
podido efectuar las deducciones originadas
en un período de liquidación por el proce-
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dimiento previsto en el artículo 45 de esta
Ley Foral, por exceder continuamente la
cuantía de las mismas de la de las cuotas
devengadas, tendrán derecho a solicitar la
devolución del saldo a su favor existente a
31 de diciembre de cada año en la declara-
ción-liquidación correspondiente al último
período de liquidación de dicho año.”

“3. En los supuestos a que se refieren
este artículo y el siguiente, la Administra-
ción procederá, en su caso, a practicar
liquidación provisional dentro de los seis
meses siguientes al término del plazo pre-
visto para la presentación de la declara-
ción-liquidación en que se solicite la devo-
lución del Impuesto. No obstante, cuando
la citada declaración-liquidación se hubie-
ra presentado fuera de este plazo, los seis
meses se computarán desde la fecha de su
presentación.”

Ocho. Artículo 75.5.

“5. La compensación a tanto alzado a
que se refiere el número 3 de este artículo
será la cantidad resultante de aplicar, al
precio de venta de los productos o de los
servicios indicados en dicho número, el
porcentaje que proceda de entre los que se
indican a continuación:

1º. El 9 por 100, en las entregas de pro-
ductos naturales obtenidos en explotacio-
nes agrícolas o forestales y en los servicios
de carácter accesorio de dichas explotacio-
nes. 

2º. El 7,5 por 100, en las entregas de
productos naturales obtenidos en explota-
ciones ganaderas o pesqueras y en los ser-
vicios de carácter accesorio de dichas
explotaciones. 

Para la determinación de los referidos
precios, no se computarán los tributos indi-
rectos que graven las citadas operaciones,
ni los gastos accesorios o complementarios
a las mismas cargados separadamente al
adquirente, tales como comisiones, emba-
lajes, portes, transportes, seguros, financie-
ros u otros. 

En las operaciones realizadas sin con-
traprestación dineraria, los referidos por-
centajes se aplicarán sobre el valor de mer-
cado de los productos entregados o de los
servicios prestados. 

El porcentaje aplicable en cada opera-
ción será el vigente en el momento en que
nazca el derecho a percibir la compensa-
ción.”

Disposición final única. Entrada en
vigor.

El presente Decreto Foral Legislativo
de armonización tributaria entrará en vigor
el día siguiente al de su publicación en el
Boletín Oficial de Navarra.

No obstante lo dispuesto en el párrafo
anterior:

a) Los apartados Uno, Tres, Cuatro,
Cinco y Seis surtirán efectos desde el día 1
de enero de 2006. 

b) Lo dispuesto en el apartados Dos
surtirá efectos desde el día 26 de abril de
2006.

c) Lo dispuesto en el apartado Ocho
será aplicable a las compensaciones que se
paguen a partir del 1 de enero de 2006. 

B.O.N.: Núm. 60, de 19-05-06
B.O.P.N.: Núm. 76, de 15-09-06
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Decreto Foral Legislativo 3/2006, de 28 de agosto, de Armonización
Tributaria, por el que se modifica la Ley Foral 19/1992, de 30
de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido.

EXPOSICION DE MOTIVOS 

De conformidad con lo dispuesto en el
artículo 32 del Convenio Económico entre
el Estado y la Comunidad Foral de Nava-
rra, en la exacción del Impuesto sobre el
Valor Añadido Navarra aplicará los mis-
mos principios básicos, normas sustantivas
y formales vigentes en cada momento en
territorio del Estado. No obstante, la
Administración de la Comunidad Foral de
Navarra podrá aprobar los modelos de
declaración e ingreso, que contendrán, al
menos, los mismos datos que los del terri-
torio común y señalar plazos de ingreso
para cada período de liquidación, que no
diferirán sustancialmente de los estableci-
dos por la Administración del Estado.

La Ley Foral 14/2004, de 3 de diciem-
bre, del Gobierno de Navarra y de su Pre-
sidente, dispone en su artículo 54.1 que,
cuando una reforma del régimen tributario
común obligue, de conformidad con lo
establecido en el Convenio Económico, a
que en la Comunidad Foral se apliquen
idénticas normas sustantivas y formales
que las vigentes en cada momento en el
Estado, el Gobierno de Navarra, por dele-
gación del Parlamento de Navarra, podrá
dictar las normas con rango de Ley Foral
que sean precisas para la modificación de
Leyes Forales tributarias.

La Ley 26/2006, de 17 de julio, de
mediación de seguros y reaseguros priva-
dos, en su disposición adicional octava, ha
modificado la Ley 37/1992, de 28 de
diciembre, del Impuesto sobre el Valor
Añadido, en relación con las exenciones
por operaciones de seguro, reaseguro y
capitalización. En consecuencia, debe
modificarse el artículo 17 de la Ley Foral
19/1992, de 30 de diciembre, del Impuesto
sobre el Valor Añadido.

Todo lo cual hace preciso que, hacien-
do uso de la delegación legislativa antedi-
cha, se dicten, mediante Decreto Foral
Legislativo de armonización tributaria, las
normas que, de conformidad con el citado
artículo 54.1 de la Ley Foral 14/2004, de 3
de diciembre, sean necesarias para la
modificación de la Ley Foral 19/1992, de
30 de diciembre, del Impuesto sobre el
Valor Añadido.

El presente Decreto Foral Legislativo
de armonización tributaria tendrá eficacia
retroactiva, con el fin de que sus efectos
coincidan con los de las normas de régi-
men común que son objeto de armoniza-
ción.

En consecuencia, el Gobierno de Nava-
rra, a propuesta del Consejero de Eco-
nomía y Hacienda, y de conformidad con
la decisión adoptada por el Gobierno de
Navarra en sesión celebrada el día veintio-
cho de agosto de dos mil seis, 

DECRETO:

Artículo único. Modificación de la
Ley Foral 19/1992, de 30 de diciembre, del
Impuesto sobre el Valor Añadido.

El artículo 17.1.15º de la Ley Foral
19/1992, de 30 de diciembre, del Impuesto
sobre el Valor Añadido, queda redactado
con el siguiente contenido:

“15º. Las operaciones de seguro, rease-
guro y capitalización.

Asimismo, los servicios de mediación,
incluyendo la captación de clientes, para la
celebración del contrato entre las partes
intervinientes en la realización de las ante-
riores operaciones, con independencia de
la condición del empresario o profesional
que los preste.



Dentro de las operaciones de seguro se
entenderán comprendidas las modalidades
de previsión.”

Disposición final única. Entrada en
vigor

El presente Decreto Foral Legislativo
de Armonización Tributaria entrará en

vigor el día siguiente al de su publicación

en el Boletín Oficial de Navarra y surtirá

efectos desde el día diecinueve de julio de

2006.

B.O.N.: Núm. 107, de 6-09-06
B.O.P.N.: Núm. 76, de 15-09-06
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Decreto Foral Legislativo 1/2007, de 22 de enero, de Armonización
Tributaria, por el que se modifica la Ley Foral 19/1992, de 30
de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

De conformidad con lo dispuesto en el
artículo 32 del Convenio Económico entre
el Estado y la Comunidad Foral de Nava-
rra, en la exacción del Impuesto sobre el
Valor Añadido Navarra aplicará los mis-
mos principios básicos, normas sustantivas
y formales vigentes en cada momento en
territorio del Estado. No obstante, la
Administración de la Comunidad Foral de
Navarra podrá aprobar los modelos de
declaración e ingreso, que contendrán, al
menos, los mismos datos que los del terri-
torio común y señalar plazos de ingreso
para cada período de liquidación, que no
diferirán sustancialmente de los estableci-
dos por la Administración del Estado.

La Ley Foral 14/2004, de 3 de diciem-
bre, del Gobierno de Navarra y de su Pre-
sidente, dispone en su artículo 54.1 que,
cuando una reforma del régimen tributario
común obligue, de conformidad con lo
establecido en el Convenio Económico, a
que en la Comunidad Foral se apliquen
idénticas normas sustantivas y formales
que las vigentes en cada momento en el
Estado, el Gobierno de Navarra, por dele-
gación del Parlamento de Navarra, podrá
dictar las normas con rango de Ley Foral
que sean precisas para la modificación de
Leyes Forales tributarias.

La Ley 36/2006, de 29 de noviembre,
de medidas para la prevención del fraude
fiscal, ha modificado, entre otras, la Ley
37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto
sobre el Valor Añadido, afectando en pri-
mer lugar a la definición de las operacio-
nes asimiladas a las prestaciones de servi-
cios, por lo que debe modificarse el
número 3º del artículo 12 de la Ley Foral
19/1992, de 30 de diciembre, del Impuesto
sobre el Valor Añadido. Además afecta a
la determinación de la base imponible
cuando exista vinculación entre las partes,
para mejorar su adecuación al derecho
comunitario, aclarando tanto los supuestos
en que procede alterar la contraprestación
pactada por las partes, que serán aquellos
en los que exista una incidencia real en la
recaudación final del tributo, como la valo-
ración de las operaciones que ha de reali-
zarse en estos casos, que se fija en el valor
de mercado, debiendo por tanto modificar-
se el artículo 27.5 de la mencionada Ley
Foral 19/1992, del Impuesto sobre el Valor
Añadido. Por otra parte, con el objetivo de
erradicar las tramas organizadas de defrau-
dación del Impuesto sobre el Valor Añadi-
do, se establece un nuevo supuesto de res-
ponsabilidad subsidiaria para quien
adquiera mercancías procedentes de dichas
tramas, en las que se ha producido el impa-
go del Impuesto en una fase anterior, por
lo que debe modificarse el artículo 33 de la



Ley Foral del Impuesto sobre el Valor
Añadido.

Todo lo cual hace preciso que, hacien-
do uso de la delegación legislativa antedi-
cha, se dicten, mediante Decreto Foral
Legislativo de armonización tributaria, las
normas que, de conformidad con el citado
artículo 54.1 de la Ley Foral 14/2004, de 3
de diciembre, sean necesarias para la
modificación de la Ley Foral 19/1992, de
30 de diciembre, del Impuesto sobre el
Valor Añadido.

El presente Decreto Foral Legislativo
de armonización tributaria tendrá eficacia
retroactiva, con el fin de que sus efectos
coincidan con los de las normas de régi-
men común que son objeto de armoniza-
ción.

En consecuencia, el Gobierno de Nava-
rra, a propuesta del Consejero de Eco-
nomía y Hacienda, y de conformidad con
la decisión adoptada por el Gobierno de
Navarra en sesión celebrada el día vein-
tidós de enero de dos mil siete,

DECRETO:

Artículo 1. Modificación de la Ley
Foral 19/1992, de 30 de diciembre, del
Impuesto sobre el Valor Añadido.

Los artículos de la Ley Foral 19/1992,
de 30 de diciembre, del Impuesto sobre el
Valor Añadido, que se relacionan a conti-
nuación, quedan redactados con el siguien-
te contenido:

Uno. Número 3º del artículo 12:

«3º. Las demás prestaciones de servi-
cios efectuadas a título gratuito por el suje-
to pasivo no mencionadas en los números
anteriores de este artículo, siempre que se
realicen para fines ajenos a los de la activi-
dad empresarial o profesional.»

Dos. Número 5 del artículo 27:

«5. Cuando exista vinculación entre las
partes que intervengan en una operación,

su base imponible será su valor normal de
mercado.

La vinculación podrá probarse por
cualquiera de los medios admitidos en
derecho. Se considerará que existe vincula-
ción en los siguientes supuestos:

a) En el caso de que una de las partes
intervinientes sea un sujeto pasivo del
Impuesto sobre Sociedades o del Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas o un
contribuyente del Impuesto sobre la Renta
de No Residentes, cuando así se deduzca
de las normas reguladoras de dichos
Impuestos que sean de aplicación.

b) En las operaciones realizadas entre
los sujetos pasivos y las personas ligadas a
ellos por relaciones de carácter laboral o
administrativo.

c) En las operaciones realizadas entre
el sujeto pasivo y su cónyuge o sus parien-
tes consanguíneos hasta el tercer grado
inclusive.

d) En las operaciones realizadas entre
una entidad sin fines lucrativos a la que sea
de aplicación el régimen tributario estable-
cido en la Ley Foral 10/1996, de 2 de julio,
reguladora del régimen tributario de las
fundaciones y de las actividades de patro-
cinio, o bien entre una de las entidades sin
fines lucrativos a las que se refiere el artí-
culo 2 de la Ley 49/2002, de 23 de diciem-
bre, sobre Régimen fiscal de las entidades
sin fines lucrativos y de los incentivos fis-
cales al mecenazgo, y sus fundadores, aso-
ciados, patronos, representantes estatuta-
rios, miembros de los órganos de gobierno,
los cónyuges o parientes hasta el tercer
grado inclusive de cualquiera de ellos.

e) En las operaciones realizadas entre
una entidad que sea empresario o profesio-
nal y cualquiera de sus socios, asociados,
miembros o partícipes.

Esta regla de valoración únicamente
será aplicable cuando se cumplan los
siguientes requisitos:
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a) Que el destinatario de la operación
no tenga derecho a deducir totalmente el
impuesto correspondiente a la misma y la
contraprestación pactada sea inferior a la
que correspondería en condiciones de libre
competencia.

b) Cuando el empresario o profesional
que realice la entrega de bienes o presta-
ción de servicios determine sus deduccio-
nes aplicando la regla de prorrata y, tratán-
dose de una operación que no genere el
derecho a la deducción, la contraprestación
pactada sea inferior al valor normal de
mercado.

c) Cuando el empresario o profesional
que realice la entrega de bienes o presta-
ción de servicios determine sus deduccio-
nes aplicando la regla de prorrata y, tratán-
dose de una operación que genere el
derecho a la deducción, la contraprestación
pactada sea superior al valor normal de
mercado.

A los efectos de esta Ley Foral se
entenderá por valor normal de mercado
aquel que, para adquirir los bienes o servi-
cios en cuestión en ese mismo momento,
un destinatario, en la misma fase de
comercialización en la que se efectúe la
entrega de bienes o prestación de servicios,
debería pagar en el territorio de aplicación
del Impuesto en condiciones de libre com-
petencia a un proveedor independiente.

Cuando no exista entrega de bienes o
prestación de servicios comparable, se
entenderá por valor de mercado:

a) Con respecto a las entregas de bie-
nes, un importe igual o superior al precio
de adquisición de dichos bienes o bienes
similares o, a falta de precio de compra, a
su precio de coste, determinado en el
momento de su entrega.

b) Con respecto a las prestaciones de
servicios, la totalidad de los costes que su
prestación suponga al empresario o profe-
sional.

A efectos de los dos párrafos anterio-
res, será de aplicación, en cuanto proceda,
lo dispuesto en el artículo 28 de la Ley
Foral 24/1996, de 30 de diciembre, del
Impuesto sobre Sociedades.»

Tres. Artículo 33. Responsables del
Impuesto.

“Uno. Serán responsables solidarios de
la deuda tributaria que corresponda satisfa-
cer al sujeto pasivo, los destinatarios de las
operaciones que, mediante acción u omi-
sión culposa o dolosa, eludan la correcta
repercusión del Impuesto.

A estos efectos, la responsabilidad
alcanzará a la sanción que pueda proceder.

Dos. 1. Serán responsables subsidiarios
de las cuotas tributarias correspondientes a
las operaciones gravadas que hayan de
satisfacer los sujetos pasivos aquellos des-
tinatarios de las mismas que sean empresa-
rios o profesionales, que debieran razona-
blemente presumir que el Impuesto
repercutido o que hubiera debido repercu-
tirse por el empresario o profesional que
las realiza, o por cualquiera de los que
hubieran efectuado la adquisición y entre-
ga de los bienes de que se trate, no haya
sido ni va a ser objeto de declaración e
ingreso.

2. A estos efectos, se considerará que
los destinatarios de las operaciones men-
cionadas en el número anterior debían
razonablemente presumir que el Impuesto
repercutido o que hubiera debido repercu-
tirse no ha sido ni será objeto de declara-
ción e ingreso, cuando, como consecuencia
de ello, hayan satisfecho por ellos un pre-
cio notoriamente anómalo.

Se entenderá por precio notoriamente
anómalo:

a) El que sea sensiblemente inferior al
correspondiente a dichos bienes en las con-
diciones en que se ha realizado la opera-
ción o al satisfecho en adquisiciones ante-
riores de bienes idénticos.
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b) El que sea sensiblemente inferior al
precio de adquisición de dichos bienes por
parte de quien ha efectuado su entrega.

Para la calificación del precio de la
operación como notoriamente anómalo, la
Administración tributaria estudiará la
documentación de que disponga, así como
la aportada por los destinatarios, y valo-
rará, cuando sea posible, otras operaciones
realizadas en el mismo sector económico
que guarden un alto grado de similitud con
la analizada, con objeto de cuantificar el
valor normal de mercado de los bienes
existente en el momento de realización de
la operación.

No se considerará como precio notoria-
mente anómalo aquel que se justifique por
la existencia de factores económicos dis-
tintos a la aplicación del Impuesto.

3. Para la exigencia de esta responsabi-
lidad, la Administración tributaria deberá
acreditar la existencia de un Impuesto
repercutido o que hubiera debido repercu-
tirse que no ha sido objeto de declaración e
ingreso.

4. Una vez que la Administración tri-
butaria haya constatado la concurrencia de

los requisitos establecidos en los apartados
anteriores declarará la responsabilidad
conforme a lo dispuesto en los apartados 4
y 5 del artículo 29 de la Ley Foral
13/2000, General Tributaria.»

Artículo 2. Remisión al Parlamento de
Navarra.

El presente Decreto Foral Legislativo
de armonización tributaria será remitido al
Parlamento de Navarra a los efectos pre-
vistos en el artículo 54.5 de la Ley Foral
14/2004, de 3 de diciembre, del Gobierno
de Navarra y de su Presidente.

Disposición final. Entrada en vigor.

El presente Decreto Foral Legislativo
de armonización tributaria entrará en vigor
el día siguiente al de su publicación en el
Boletín Oficial de Navarra y surtirá efectos
desde el día uno de diciembre de 2006.

Lo dispuesto en los apartados dos y
tres será aplicable a las operaciones cuyo
Impuesto sobre el Valor Añadido se
devengue a partir del 1 de diciembre de
2006.

B.O.N.: Núm. 13, de 29-01-07
B.O.P.N.: Núm. 4, de 2-02-07
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Decreto Foral Legislativo 2/2007, de 22 de enero, de Armonización
tributaria, por el que se modifica la Ley Foral 20/1992, de 30
de diciembre, de Impuestos Especiales.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

De conformidad con lo dispuesto en el
artículo 35 del Convenio Económico entre
el Estado y la Comunidad Foral de Nava-
rra, en la exacción de los Impuestos Espe-
ciales que correspondan a la Comunidad
Foral, ésta aplicará los mismos principios
básicos, normas sustantivas y formales
vigentes en cada momento en territorio del
Estado. No obstante, la Administración de
la Comunidad Foral de Navarra podrá
aprobar los modelos de declaración e

ingreso, que contendrán, al menos, los
mismos datos que los del territorio común
y señalar plazos de ingreso para cada
período de liquidación, que no diferirán
sustancialmente de los establecidos por la
Administración del Estado.

La Ley Foral 14/2004, de 3 de diciem-
bre, del Gobierno de Navarra y de su Pre-
sidente, dispone en su artículo 54.1 que,
cuando una reforma del régimen tributario
común obligue, de conformidad con lo
establecido en el Convenio Económico, a



que en la Comunidad Foral se apliquen
idénticas normas sustantivas y formales
que las vigentes en cada momento en el
Estado, el Gobierno de Navarra, por dele-
gación del Parlamento de Navarra, podrá
dictar las normas con rango de Ley Foral
que sean precisas para la modificación de
Leyes Forales tributarias.

La Ley 36/2006, de 29 de noviembre,
de medidas para la prevención del fraude
fiscal, en su artículo cuarto, ha modificado
la Ley 38/1992, de 28 de diciembre, de
Impuestos Especiales, en lo relativo a la
exención en el Impuesto Especial sobre
Determinados Medios de Transporte de las
embarcaciones y los buques de recreo, así
como la referida a las aeronaves matricula-
das a nombre de las empresas de navega-
ción aérea o matriculadas para ser cedidas
en arrendamiento exclusivamente a empre-
sas de navegación aérea. Igualmente modi-
fica algunos aspectos de la liquidación y
pago del Impuesto Especial sobre Determi-
nados Medios de Transporte en los vehícu-
los usados, exigiendo que la autoliquida-
ción sea visada por la Administración
tributaria con carácter previo a la matricu-
lación definitiva.

El Real Decreto-Ley 13/2006, de 29 de
diciembre, por el que se establecen medi-
das urgentes en relación con el programa
PREVER para la modernización del par-
que de vehículos automóviles, el incre-
mento de la seguridad vial y la defensa y
protección del medio ambiente, ha modifi-
cado la Ley 38/1992, de 28 de diciembre,
de Impuestos Especiales, en lo que respec-
ta a las deducciones de la cuota del
Impuesto Especial sobre Determinados
Medios de Transporte, ya que fija para el
día 1 de enero de 2008 la desaparición
definitiva del programa PREVER y, para
el año 2007, lo restringe a los vehículos
automóviles de turismo nuevos con una
cilindrada inferior a 2.500 centímetros
cúbicos. 

Todo lo cual hace preciso que, hacien-
do uso de la delegación legislativa antedi-

cha, se dicten, mediante Decreto Foral
Legislativo de armonización tributaria, las
normas que, de conformidad con el citado
artículo 54.1 de la Ley Foral 14/2004, de 3
de diciembre, sean necesarias para la
modificación de la Ley Foral 20/1992, de
30 de diciembre, de Impuestos Especiales,
en aquellos aspectos precisos en los cuales
la Comunidad Foral de Navarra deba apli-
car, de conformidad con el citado artículo
35 del Convenio Económico suscrito con
el Estado, idénticas normas sustantivas y
formales que las vigentes en territorio del
Estado.

El presente Decreto Foral Legislativo
de armonización tributaria tendrá eficacia
retroactiva, con el fin de que sus efectos
coincidan con los de las normas de régi-
men común que son objeto de armoniza-
ción.

En consecuencia, el Gobierno de Nava-
rra, a propuesta del Consejero de Eco-
nomía y Hacienda, y de conformidad con
la decisión adoptada por el Gobierno de
Navarra en sesión celebrada el día vein-
tidós de enero de dos mil siete, 

DECRETO:

Artículo 1. Modificación de la Ley
Foral 20/1992, de 30 de diciembre, de
Impuestos Especiales.

Los artículos de la Ley Foral 20/1992,
de 30 de diciembre, de Impuestos Especia-
les, que se relacionan a continuación, que-
dan redactados con el siguiente contenido:

Uno. Letra f) del número 1 del artículo
43:

“f) Las embarcaciones y los buques de
recreo o de deportes náuticos cuya eslora
máxima no exceda de quince metros,
matriculados para afectarlos exclusiva-
mente al ejercicio de actividades de alqui-
ler.

Esta exención quedará condicionada a
las limitaciones y al cumplimiento de los

DECRETOS FORALES LEGISLATIVOS

1603



requisitos establecidos para el alquiler de
vehículos. 

En todo caso, se entenderá que no exis-
te actividad de alquiler cuando la embarca-
ción sea cedida por el titular para su arren-
damiento, siempre que dicho titular o una
persona a él vinculada reciba por cualquier
título un derecho de uso total o parcial
sobre la referida embarcación o sobre cual-
quier otra de la que sea titular el cesionario
o una persona vinculada al cesionario.

Para la aplicación de esta letra se con-
sideran personas vinculadas aquellas en las
que concurren las condiciones previstas en
el artículo 27 de la Ley Foral del Impuesto
sobre el Valor Añadido.”

Dos. Letra j) del número 1 del artículo
43:

«j) Las aeronaves matriculadas a nom-
bre de empresas de navegación aérea. 

En el caso de aeronaves arrendadas a
empresas de navegación aérea y matricula-
das a su nombre, la exención no será apli-
cable cuando el arrendador o personas vin-
culadas a éste resulten en su conjunto
usuarios finales de la aeronave en un por-
centaje superior al 5 por 100 de las horas
de vuelo realizadas por ésta durante un
período de doce meses consecutivos.

Para la aplicación de esta letra se con-
sideran personas vinculadas aquellas en las
que concurren las condiciones previstas en
el artículo 27 de la Ley Foral del Impuesto
sobre el Valor Añadido.”

Tres. Letra k) del número 1 del artículo
43:

k) Las aeronaves matriculadas para ser
cedidas en arrendamiento exclusivamente
a empresas de navegación aérea.

La exención no será aplicable cuando
la persona a cuyo nombre se matricule la
aeronave o las personas vinculadas a ella
resulten en su conjunto usuarios finales de
la aeronave en un porcentaje superior al 5

por 100 de las horas de vuelo realizadas
por ésta durante un período de doce meses
consecutivos.

Para la aplicación de esta letra se con-
sideran personas vinculadas aquellas en las
que concurren las condiciones previstas en
el artículo 27 de la Ley Foral del Impuesto
sobre el Valor Añadido.”

Cuatro. Artículo 47 bis.

“Artículo 47 bis. Deducción de la
cuota.

1. Los sujetos pasivos que sean titula-
res de un vehículo automóvil de turismo
usado, que cumpla las condiciones estable-
cidas en el número 2  siguiente, tendrán
derecho a practicar, en la cuota del
impuesto exigible con ocasión de la prime-
ra matriculación definitiva a su nombre de
un vehículo automóvil de turismo nuevo
que cumpla los requisitos establecidos en
el número 3 siguiente, una deducción cuyo
importe, que en ningún caso excederá del
de la propia cuota, será de 480,81 euros.

2. El vehículo automóvil de turismo
usado al que se refiere el número anterior
deberá: 

a) Tener, en el momento en que sea
aplicable la deducción a que se refiere este
artículo, una antigüedad igual o superior a
diez años, contada desde la fecha en que
hubiera sido objeto de su primera matricu-
lación definitiva.

Cuando la primera matriculación defi-
nitiva no hubiera tenido lugar en España,
se requerirá, además de la antigüedad a
que se refiere el párrafo anterior, que el
vehículo automóvil de turismo usado haya
sido objeto de matriculación definitiva en
España, al menos seis meses antes de la
baja definitiva por desguace a que se refie-
re la letra b) siguiente. 

b) Haber sido dado de baja definitiva
para desguace y no haber transcurrido más
de seis meses desde dicha baja hasta la
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matriculación del vehículo automóvil de
turismo nuevo.

3. El vehículo automóvil de turismo
nuevo al que se refiere el número 1 deberá
tener una cilindrada inferior a 2.500 centí-
metros cúbicos.

4. Los requisitos anteriores se acredi-
tarán en el momento de efectuar la primera
matriculación definitiva del vehículo
automóvil de turismo nuevo, adjuntando al
justificante de ingreso del impuesto el
documento acreditativo de la baja definiti-
va del correspondiente vehículo automóvil
de turismo usado, expedido por la Direc-
ción General de Tráfico o los correspon-
diente órganos dependientes de ésta.”

Cinco. Artículo 48.

“Artículo 48. Liquidación y pago del
Impuesto.

1. El Impuesto deberá ser objeto de
autoliquidación e ingreso por el sujeto
pasivo en el lugar, forma, plazos e impre-
sos que establezca el Departamento de
Economía y Hacienda.

2. Cuando se trate de vehículos usados,
la autoliquidación deberá ser visada por la
Administración Tributaria, en la forma que
establezca el Departamento de Economía y
Hacienda, con carácter previo a la matricu-
lación definitiva ante el órgano competen-
te.

Cuando la cuota resultante de la autoli-
quidación sea inferior a la que resultaría de
aplicar los precios medios de venta aproba-
dos por el Departamento de Economía y
Hacienda, el visado al que se refiere este
párrafo sólo será efectuado una vez que el
valor consignado como base imponible sea
comprobado de acuerdo con lo previsto en
el artículo 44 de la Ley Foral 13/2000, de
14 de diciembre, General Tributaria. 

Los precios medios a considerar serán
los vigentes en el momento en que el inte-
resado solicite el visado ante la Administra-
ción Tributaria. Asimismo, deberá proce-

derse a la comprobación del valor declara-
do cuando no exista precio medio de venta
aprobado por el Departamento de Eco-
nomía y Hacienda para el vehículo al que
se refiera la autoliquidación presentada.

El plazo máximo para efectuar la com-
probación será de treinta días, contados a
partir de la puesta a disposición del vehí-
culo ante la Administración Tributaria. El
transcurso del citado plazo sin que se haya
realizado la comprobación determinará la
aceptación del valor declarado por el obli-
gado tributario. A efectos del cómputo del
plazo máximo de 30 días resultará de apli-
cación lo siguiente:

a) Para entender cumplida la obliga-
ción de notificar dentro del plazo máximo
de duración de los procedimientos, será
suficiente acreditar que se ha realizado un
intento de notificación que contenga el
texto único de la resolución.

b) Los períodos de interrupción injusti-
ficada que se especifiquen reglamentaria-
mente y las dilaciones en el procedimiento
por causa no imputable a la Administra-
ción tributaria no se incluirán en el cómpu-
to del plazo para la resolución.

3. Para efectuar la matriculación defi-
nitiva del medio de transporte, deberá
acreditarse el pago del impuesto o, en su
caso, el reconocimiento de la no sujeción o
de la exención.

Tratándose de vehículos usados, la
acreditación del pago del impuesto se efec-
tuará por medio de la autoliquidación visa-
da por la Administración Tributaria en la
que conste el ingreso de su importe.”

Artículo 2. Remisión al Parlamento de
Navarra.

El presente Decreto Foral Legislativo
de armonización tributaria será remitido al
Parlamento de Navarra a los efectos pre-
vistos en el artículo 54.5 de la Ley Foral
14/2004, de 3 de diciembre, del Gobierno
de Navarra y de su Presidente.
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Disposición derogatoria. Finalización
del programa PREVER para la moderniza-
ción del parque de vehículos automóviles,
el incremento de la seguridad vial y la
defensa y protección del medio ambiente.

Con efectos a partir del día 1 de enero
de 2008 queda derogado el artículo 47 bis
de la Ley Foral 20/1992, de 30 de diciem-
bre, de Impuestos Especiales.

Disposición final. Entrada en vigor.

Este Decreto Foral Legislativo de
armonización tributaria entrará en vigor el

día siguiente al de su publicación en el
Boletín Oficial de Navarra con los siguien-
tes efectos:

Los apartados Uno, Dos, Tres y Cinco
de este Decreto Foral Legislativo tendrán
efectos a partir del día 1 de diciembre de
2006.

El apartado Cuatro de este Decreto
Foral Legislativo tendrá efectos a partir del
día 1 de enero de 2007. 

B.O.N.: Núm. 13, de 29-01-07
B.O.P.N.: Núm. 4, de 2-02-07
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Convenio de colaboración entre el Ministerio del Interior y el
Gobierno de Navarra sobre integración de la Policía Foral de
Navarra en el Sistema Automático de Identificación Dactilar
(SAID) de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado.

En Madrid, a 

REUNIDOS

De una parte, el Excmo. Sr. don Ángel
Acebes Paniagua, Vicepresidente Primero
del Gobierno y Ministro del Interior, en
representación de la Administración Gene-
ral del Estado.

De otra, el Excmo. Sr. don Javier
Caballero Martínez, Consejero de Presi-
dencia, Justicia e Interior del Gobierno de
Navarra, en representación de la Comuni-
dad Foral de Navarra.

Ambas partes intervienen en la repre-
sentación y con las facultades que sus res-
pectivos cargos les confieren, reconocién-
dose recíprocamente capacidad y
legitimación bastante en Derecho para
otorgar y firmar el presente Convenio de
Colaboración y a tal efecto

EXPONEN

I. De conformidad con lo preceptuado
en la Constitución y de manera específica
en los artículos 104 y 149.1.29, con carác-
ter general la seguridad pública es compe-
tencia exclusiva del Estado, correspon-
diendo al Gobierno, a través de las Fuerzas
y Cuerpos de Seguridad del Estado, prote-
ger el libre ejercicio de los derechos y
libertades y garantizar la seguridad ciuda-
dana.

II. No obstante, el propio artículo
149.1.29 de la Carta Magna establece la

habilitación competencial en materia de
seguridad pública para las Comunidades
Autónomas, mediante la posibilidad de
creación de policías por las mismas en la
forma que se establezca en sus respectivos
Estatutos y en el marco de cuanto disponga
la oportuna ley orgánica.

III. En el caso de la Comunidad Foral
de Navarra, por el desarrollo legal de tal
previsión constitucional, definido en el
artículo 51 de la Ley Orgánica 13/1982, de
10 de agosto de Reintegración y Amejora-
miento del Régimen Foral de Navarra, en
la Disposición Final Tercera de la Ley
Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuer-
zas y Cuerpos de Seguridad, y en el Decre-
to Foral Legislativo 213/2002, de 14 de
octubre, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley Foral de Cuerpos de
Policía de Navarra, la Policía Foral tiene
atribuidas competencias en materia de
seguridad ciudadana y Policía Judicial.

IV. La Ley 6/1997, de 14 de abril, de
Organización y Funcionamiento de la
Administración General del Estado, y más
concretamente el principio de cooperación
y coordinación que debe presidir la actua-
ción de la Administración del Estado en
relación a las otras Administraciones
Públicas, implica la necesidad de perseguir
las mayores cotas de eficiencia en la ges-
tión de los bienes esenciales de la ciuda-
danía.



V. Las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad
del Estado, para el mejor cumplimiento de
su misión han establecido, a través de la
Secretaría de Estado de Seguridad del
Ministerio del Interior, un Sistema
Automático de Identificación Dactilar
(SAID), como medio tecnológico de
apoyo, y que con los años viene demos-
trando ser una gran ayuda en la investiga-
ción de hechos delictivos por parte del
Cuerpo Nacional de Policía y de la Guar-
dia Civil.

VI. La Policía Foral de Navarra, para el
mejor desempeño de sus funciones preten-
de disponer de una herramienta investigati-
va similar al SAID, por lo que tras el estu-
dio correspondiente ha propuesto al
Departamento de Presidencia, Justicia e
Interior del Gobierno de Navarra, de quien
depende, que la solución idónea para plas-
mar esta pretensión, sería la integración en
el Sistema ya existente a nivel nacional.

VII. Estudios conjuntos de tipo técni-
co-profesional realizados por especialistas
de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del
Estado y de la Policía Foral de Navarra,
confirman tanto la posibilidad de la inte-
gración como el significativo beneficio
mutuo que para ambas Administraciones
supondría esta incorporación.

Por ello, en razón a cuanto antecede,
las partes coinciden en redactar las
siguientes

ESTIPULACIONES

PRIMERA.- El presente Convenio
tiene por objeto establecer normas y medi-
das procedimentales para la plena integra-
ción de la Policía Foral de Navarra, con
idénticos derechos y obligaciones, en el
Sistema Automático de Identificación Dac-
tilar (SAID) de las Fuerzas y Cuerpos de
Seguridad del Estado.

SEGUNDA.- El Convenio se desarro-
llará mediante la creación de una Comisión
Técnica Mixta de Seguimiento, integrada
por igual número de representantes de las

Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Esta-
do y de la Policía Foral de Navarra, que se
encargará de la puesta en marcha y correc-
to funcionamiento de la incorporación de
esta última Institución al Sistema, y del
cumplimiento de las obligaciones mutuas
asumidas.

TERCERA.- De igual modo, la Comi-
sión Técnica Mixta de Seguimiento, previo
acuerdo, será la responsable de proponer a
las partes firmantes cuantas iniciativas
redunden en beneficio del correcto desa-
rrollo de la presente incorporación, que
podrán plasmarse en protocolos de desa-
rrollo del presente Convenio.

CUARTA.- El presente Convenio tiene
naturaleza administrativa y las controver-
sias que se originen en la aplicación y eje-
cución del mismo, de no ser resueltas por la
comisión Técnica Mixta, ni por las partes
firmantes, serán sometidas al Orden Juris-
diccional Contencioso-Administrativo.

QUINTA.- Esta Convenio tendrá una
duración de tres años, prorrogables sucesi-
vamente por iguales períodos salvo denun-
cia expresa por alguna de las partes, y
entrará en vigor a partir del día de la fecha
de la firma.

Y para que conste y en prueba de con-
formidad, firman el presente documento,
por duplicado ejemplar y fecha expresada.

Por el Ministerio del Interior:

El Vicepresidente Primero del Gobier-
no y Ministro del Interior: Ángel Acebes
Paniagua

Por el Departamento de Presidencia,
Justicia e Interior del Gobierno de Nava-
rra:

El Consejero de Presidencia, Justicia e
Interior del Gobierno de Navarra: Javier
Caballero Martínez

B.O.P.N.: Núm. 18, de 10-11-03
Pleno: 13-11-03
B.O.P.N.: Núm. 25, de 25-11-03
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Convenio bilateral de colaboración entre el Ministerio de Educa-
ción, Cultura y Deporte y la Comunidad Foral de Navarra
para el desarrollo de las actuaciones contempladas en el Con-
venio Marco “Internet en la Escuela”, firmado por los Minis-
terios de Educación, Cultura y Deporte y de Ciencia y Tecno-
logía, dentro del Plan de Acción INFO XXI.

En Madrid, el día    de              de
2003,

REUNIDOS

La Excma. Sra. Dña. Pilar del Castillo
Vera, Ministra del Departamento de Edu-
cación, Cultura y Deporte, en virtud del
Real Decreto 561/2000, de 27 de abril
(B.O.E. de 28.4.2000) que representa al
Ministerio de Educación, Cultura y Depor-
te (en adelante MECD), 

y

El Ilmo. Sr. Don Luis Campoy Zueco,
Consejero de Educación del Gobierno de
Navarra, en representación de la Comuni-
dad Foral de Navarra, nombrado por
Decreto Foral nº 11/2003 de 2 de julio, del
2003, del Presidente del Gobierno de
Navarra,

MANIFIESTAN

PRIMERO.- Que el 15 de abril de
2002 el Ministerio de Educación Cultura y
Deporte y el Ministerio de Ciencia y Tec-
nología suscribieron el “Convenio marco
de colaboración para la puesta en marcha
del Programa INTERNET EN LA
ESCUELA,  incluido en el Plan de Acción
Info XXI” (en adelante “el Convenio
Marco de Colaboración”).

SEGUNDO.- Que en la Estipulación
SEGUNDA del Convenio Marco de Cola-
boración se establece que “Las Adminis-
traciones educativas de las Comunidades
Autónomas que así lo deseen podrán parti-
cipar en el desarrollo de las acciones pre-
vistas en el presente Convenio asumiendo
los derechos y obligaciones que les corres-
pondan en los términos y condiciones

recogidos en el mismo mediante la suscrip-
ción de Convenios específicos, que figu-
rarán como adendas a este Convenio
marco”.

TERCERO.- Que la Comunidad Foral
de Navarra ha decidido participar en el
Programa “INTERNET EN LA ESCUE-
LA” y ha suscrito el día 15 de noviembre
de 2002 el correspondiente Acuerdo de
Adhesión que figura como adenda al Con-
venio Marco de Colaboración. 

CUARTO.- Que en la Estipulación
SEXTA del Convenio Marco de Colabora-
ción se establece que el MECD pondrá en
marcha un proyecto para la generación de
recursos multimedia interactivos, corres-
pondientes a Educación Primaria, Educa-
ción Secundaria Obligatoria, Formación
Profesional, Bachillerato y lenguas extran-
jeras, que sean accesibles por Internet, que
posibiliten, además, la formación de perso-
nas adultas en un proceso de aprendizaje
permanente, al que podrán incorporarse las
Comunidades Autónomas a través de
acuerdos de colaboración específicos.

QUINTO.- Que, asimismo, en la Esti-
pulación OCTAVA del reiterado Convenio
Marco de Colaboración, se establece que
el MECD pondrá en marcha acciones for-
mativas para la actualización del profeso-
rado en Tecnologías de la Información y
Comunicaciones relacionadas con la inno-
vación y desarrollo de la Formación Profe-
sional, así como para profesores especialis-
tas de informática y de formación a lo
largo de la vida y que esta acción se desa-
rrollará en colaboración con las Adminis-
traciones educativas de las Comunidades



Autónomas, a través de convenios especí-
ficos. 

SEXTO.- Que, en consecuencia, el
MECD y el Departamento de Educación
del Gobierno de la Comunidad Foral de
Navarra, conscientes del especial interés y
de la importancia de los objetivos a alcan-
zar, fijados en el Convenio Marco de Cola-
boración, desean establecer fórmulas efica-
ces de colaboración que permitan la
consecución de dichos objetivos, mediante
el fomento de iniciativas que promuevan
las mejores condiciones materiales para la
puesta en marcha del programa “Internet
en la escuela”.

En virtud de lo anterior, las partes 

ACUERDAN

Suscribir el presente convenio de cola-
boración con arreglo a las siguientes: 

CLÁUSULAS

PRIMERA.- Objeto

El objeto del presente Convenio Bilate-
ral es la ejecución, en la Comunidad Foral
de Navarra, del Programa “INTERNET
EN LA ESCUELA”, comprendido en el
Plan de Acción INFO XXI, en la parte
relativa a las actuaciones sobre elabora-
ción, diseño y difusión de contenidos edu-
cativos para la enseñanza obligatoria y a la
formación de los profesores para el ade-
cuado uso de las TIC, a que se refiere la
Estipulación TERCERA del Convenio
Marco de Colaboración.

SEGUNDA.- Actuaciones a realizar 

Las actuaciones a realizar por las par-
tes firmantes se concretan en las siguien-
tes:

Acciones de Diseño, Elaboración y
Difusión de Contenidos Educativos, cuyo
objetivo específico es el de ofrecer mate-
riales multimedia interactivos de calidad
en línea para apoyo al desarrollo del currí-
culo de los distintos niveles áreas y asigna-
turas de la enseñanza en niveles anteriores

a la universidad, promoviendo su explota-
ción didáctica. 

Acciones de Formación del Profesora-
do, cuyo objetivo específico es el de facili-
tar la formación en las TIC y en el uso
pedagógico de las mismas al profesorado
que imparte docencia en los distintos nive-
les del sistema educativo y, de manera
prioritaria, a la del profesorado vinculado a
la innovación y desarrollo de la Formación
Profesional, al vinculado a las especialida-
des de la Familia Profesional de “Informá-
tica” y al especializado en actuaciones
relacionadas con la “formación a lo largo
de la vida”. 

El MECD, para la puesta en marcha de
las acciones mencionadas en el anterior
apartado 1, se compromete a realizar lo
siguiente: 

En cuanto al Diseño, Elaboración y
Difusión de Contenidos Educativos: 

La cesión de uso de los materiales ya
desarrollados o en proceso de desarrollo,
que figuran en Anexo l, en las condiciones
que se indican en la siguiente cláusula
TERCERA.

La aportación de una metodología de
trabajo, que figura en Anexo II, y una pla-
nificación técnica para favorecer la colabo-
ración de las administraciones educativas
en la puesta en marcha de nuevos proyec-
tos de desarrollo de productos en aquellas
áreas o materias para los que aún no exis-
ten materiales de estas características.

El diseño de modelos de evaluación de
materiales.

En cuanto a la Formación del Profeso-
rado:

Contribuir en el diseño de acciones de
formación presencial y a distancia para el
profesorado en materia de las TIC y en el
uso pedagógico de las mismas, y de forma
prioritaria, para el profesorado vinculado
con la innovación y desarrollo de la For-
mación Profesional, al vinculado a las
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especialidades de la Familia Profesional de
“Informática” y al especializado en actua-
ciones relacionadas con la “formación a lo
largo de la vida”. 

Poner a disposición de las administra-
ciones educativas el uso de las plataformas
telemáticas de formación de profesores y
de formación de adultos que actualmente
están operativas y que resulten de interés
en la programación de formación a distan-
cia. 

La Comunidad Foral de Navarra, para
la puesta en marcha de las acciones men-
cionadas en el anterior apartado 1, se com-
promete a realizar lo siguiente:

En cuanto al Diseño, Elaboración y
Difusión de Contenidos Educativos:

La participación activa, con designa-
ción de profesores y profesionales exper-
tos, en los equipos de desarrollo y elabora-
ción de materiales.

La inclusión de profesorado y centros
educativos de su red, así como del personal
técnico que sea necesario, en las acciones
de evaluación y contraste de los materiales
en el aula. 

Otras actuaciones tendentes a mejorar
la calidad y el volumen de los recursos
educativos puestos a disposición de esta
acción.

En cuanto a la Formación del Profeso-
rado:

Participar y contribuir en el diseño de
acciones de formación en los grupos de
trabajo que se creen, con las demás admi-
nistraciones educativas. 

Ejecutar las acciones concretas en
materia de formación, bien de forma pre-
sencial o a distancia, para el profesorado
en materia de las TIC y en el uso pedagó-
gico de las mismas, y de forma prioritaria,
para el profesorado vinculado con la inno-
vación y desarrollo de la Formación Profe-
sional, al vinculado a las especialidades de

la Familia Profesional de “Informática” y
al especializado en actuaciones relaciona-
das con la “formación a lo largo de la
vida”. 

TERCERA.- Condiciones para la
cesión de uso de los materiales elaborados
por el MECD a la Comunidad Foral de
Navarra.

Respecto de la cesión de uso de los
materiales elaborados por el MECD, que
figuran en el Anexo I, y a los que se refiere
el apartado dos de la anterior cláusula
SEGUNDA, dicha cesión se sujetará a las
siguientes condiciones:

Podrán ser alojados en las páginas web
de la Comunidad Foral conservando el
diseño, la identidad corporativa del MECD
y las referencias a la propiedad intelectual
de los autores, pudiéndose incorporar,
junto a lo anterior, las señas de identidad
corporativa de la Comunidad Foral. Asi-
mismo, los textos se podrán traducir a las
lenguas oficiales vigentes en la misma, con
cargo a presupuestos propios de la Comu-
nidad Foral, siendo responsabilidad de la
Administración Foral la fiabilidad y cali-
dad de la traducción.

Podrán ser publicados en las intranets
educativas de la Comunidad Foral, en las
condiciones anteriormente fijadas.

Podrán también ser estampados, en las
condiciones mencionadas, en soporte CD-
ROM, con comunicación previa y envío de
ejemplares de referencia al MECD, para su
uso exclusivo en el ámbito educativo de la
Comunidad Foral y sin ánimo de lucro. 

Se podrán utilizar para el diseño de
cursos de formación presencial o por Inter-
net de profesores. Los cursos así elabora-
dos quedarán a disposición del MECD y
del resto de las Comunidades Autónomas
participantes en el Convenio para su uso
en procesos formativos.

Cualquier aportación o mejora que pro-
yecte realizar la Comunidad Foral de
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Navarra sobre los materiales requerirá la
autorización del MECD. Dichas mejoras se
cederán para su incorporación, a criterio
del Ministerio, a los materiales originales
bajo las mismas condiciones de uso descri-
tas anteriormente.

CUARTA.- Aportaciones de las partes
firmantes del Convenio

Para la puesta en marcha de las actua-
ciones descritas en la cláusula SEGUNDA,
las partes firmantes del presente Convenio,
realizarán las siguientes aportaciones. 

Por parte del MECD:

La financiación del desarrollo de los
materiales que se detallan en el Anexo I,
de acuerdo con lo dispuesto en la Estipula-
ción DÉCIMA del Convenio Marco de
Colaboración.

La transferencia al Departamento de
Educación de la Comunidad Foral, de la
cantidad de 27.973 euros, con cargo a la
aplicación presupuestaria 18.10.422C.454
de los Presupuestos Generales del Estado
para 2003 y que se destinará a financiar las
acciones de formación de profesores en
nuevas tecnologías aplicadas a la educa-
ción

Dicha transferencia se efectuará antes
de 30 de noviembre de 2003 y estará sujeta
a lo establecido en los artículos 81 y
siguientes del Texto Refundido de la Ley
General Presupuestaria. Además, el Depar-
tamento de Educación de la Comunidad
Foral de Navarra, deberá aportar al MECD
certificación expedida por los servicios
competentes de dicho Departamento de
haber sido ingresado en su contabilidad el
importe del libramiento efectuado.

A tal fin, se hace constar que las activi-
dades de este Programa anual de Trabajo,
relativas a formación del profesorado,
serán cofinanciadas por el Fondo Social
Europeo programa 2000ES053PO310, lo
que requerirá, de una parte, certificado del
responsable de la entidad que justifique

que ha sido cumplida la finalidad para la
cual se otorgó la subvención, la elabora-
ción de una Memoria General de las activi-
dades y un dossier que contenga los opor-
tunos documentos justificativos del gasto,
y, de otra, la inclusión del logotipo del
FSE y la constancia explícita de dicha
cofinanciación en las actuaciones, a las
que se hace referencia en la cláusula
SEGUNDA del presente convenio.  

Por otra parte, y con objeto de garanti-
zar la justificación del FSE al término del
ejercicio 2003, el Departamento de Educa-
ción de la Comunidad Foral de Navarra
deberá realizar un certificado de los gastos
elegibles a imputar al referido FSE ejecu-
tados a 31 de diciembre de 2003. El certifi-
cado se emitirá dentro de los plazos fijados
por el MECD con el objeto de poder con-
cluir adecuadamente en tiempo y forma la
tramitación del expediente de cara a la
Unión Europea.

Por parte del Departamento de Educa-
ción de la Comunidad Foral:

Para financiar las acciones de Diseño,
Elaboración y Difusión de Contenidos
Educativos aportará la cantidad de 18.191
euros, con cargo a la partida presupuestaria
421001-41510-2266-421200 denominada
“Programas de Innovación Educativa”,
cantidad que corresponde a la parte pro-
porcional que se le asigna, tomando como
total la cantidad en que está valorada la
aportación del Ministerio de Educación,
Cultura y Deporte establecida en la Estipu-
lación DÉCIMA del Convenio Marco de
Colaboración, al aplicar el criterio de
reparto “Población escolar de Ed. Prima-
ria, Ed. Secundaria, Formación Profesional
y Bachillerato en centros financiados con
fondos públicos por Comunidad Foral en
el curso 2000-2001”.

Para financiar las acciones de Forma-
ción del Profesorado, aportará la cantidad
de 27.973 Euros, con cargo a la partida
421001-41520-2266-421200 denominada
“Actividades Formativas del Profesorado”
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del presupuesto de 2002 prorrogado para
2003.

QUINTA.- Comisión de seguimiento

Para el seguimiento de las actuaciones
acordadas en el presente Convenio de
Colaboración se creará una Comisión
Mixta de Seguimiento que estará compues-
ta del siguiente modo:

Por parte de la Administración General
del Estado,

El Director General de Educación, For-
mación Profesional e Innovación Educati-
va del Ministerio de Educación, Cultura y
Deporte o persona en quién delegue, que
actuará como Presidente de la misma.

Un funcionario de la Dirección General
de Educación, Formación Profesional e
Innovación Educación del Ministerio de
Educación, Cultura y Deporte, que será
designado por el Director General.

Un representante nombrado por la
Delegación del Gobierno en la Comunidad
Foral, que actuará como Secretario.

Por parte del Departamento de Educa-
ción de la Comunidad Foral de Navarra,
tres representantes, designados por el Ilmo.
Sr. Consejero de Educación.

SEXTA.- Funciones de la Comisión de
Seguimiento

Serán funciones de la Comisión de
Seguimiento las siguientes:

Aplicar los criterios de propuesta y
selección del personal que debe integrar
los correspondientes equipos de trabajo. 

Supervisar el cumplimiento del calen-
dario de actuaciones y reorientar las mis-
mas, si fuera el caso.

Determinar los criterios de agrupación
de las actuaciones y su impacto y calidad.

Determinar las características de los
materiales y medios técnicos e informáti-

cos puestos al servicio de las actuaciones a
que se refiere el Convenio. 

Evaluar los resultados de aplicación del
presente Convenio y elaborar la Memoria
Anual.

Asimismo, corresponde a la Comisión
de Seguimiento resolver los problemas de
interpretación y cumplimiento que puedan
plantearse respecto del presente Convenio.

De acuerdo con la cláusula Decimo-
cuarta del Convenio Marco de Colabora-
ción entre el MECD y el MCYT para la
puesta en marcha del Programa “Internet
en la Escuela”, la memoria anual resultado
de la aplicación del presente convenio se
remitirá a la Comisión de Seguimiento del
Convenio Marco para su aprobación defi-
nitiva.

SÉPTIMA.- Condiciones para la infor-
mación pública derivada de la ejecución
del Convenio

La información pública que cada una
de las partes elabore en relación con las
actuaciones derivadas de la ejecución del
presente Convenio se consignará con
carácter “Programa convenido entre el
Ministerio de Educación, Cultura y Depor-
te y el Departamento de Educación de la
Comunidad Foral de Navarra”. En aquellas
actividades cofinanciadas por el FSE se
incluirá el logotipo del FSE y se hará cons-
tancia explícita de dicha cofinanciación en
las convocatorias de actos, cursos de for-
mación y publicaciones.

OCTAVA.- Vigencia del Convenio

Dada la duración prevista de los pro-
gramas, el presente convenio tendrá vigen-
cia desde el día de su firma hasta el 31 de
diciembre de 2003, prorrogándose en la
forma prevista en el Convenio Marco de
Colaboración suscrito el 15 de abril de
2002 entre el Ministerio de Educación Cul-
tura y Deporte y el Ministerio de Ciencia y
Tecnología para la puesta en marcha del
Programa INTERNET EN LA ESCUELA.

CONVENIOS

1617



Y en prueba de conformidad, firman el
presente Convenio, en dos ejemplares y a
un solo efecto, en el lugar y fecha arriba
indicados.

Por el Ministerio De Educacion, Cultu-
ra y Deporte:

La Ministra De Educacion, Cultura y
Deporte: Pilar del Castillo Vera.

Por La Comunidad Foral De Navarra:

El Consejero de Educación: Luis Cam-
poy Zueco

ANEXO I AL CONVENIO

Proyectos en desarrollo por parte del
MECD de producción de materiales educa-
tivos interactivos de apoyo, accesibles por
Internet, que se ofrecen a las Comunidades
Autónomas.

PROYECTO NIVEL EDUCATIVO

ALES II Ed. Primaria

PÁGINAS TEMÁTICAS Multidisciplinar

MALTED Inglés para Secundaria 
Obligatoria y Bachillerato 

DESCARTES Matemáticas para Secundaria
Obligatoria y Bachillerato 

NEWTON Física para Secundaria 
Obligatoria y Bachillerato

PROYECTO DE HISTORIA Ed. Secundaria Obligatoria 
y Bachillerato

WEBS TEMÁTICAS Multidisciplinar

FOMENTO DE LA LECTURA Ed. Primaria y Secundaria y
Formación de Personas 
Adultas

PROYECTO DE EDUCACIÓN Ed. Secundaria 
FÍSICA Obligatoria y Bachillerato

PROYECTO DE FILOSOFÍA Bachillerato

PROYECTO DE LENGUA Ed. Secundaria Obligatoria
ESPAÑOLA Y LITERATURA y Bachilleratos

PROYECTO PALADIUM DE Bachillerato en el caso de 
LATÍN, GRIEGO Y CULTURA Latín y Griego y E. Secun-
CLÁSICA daria Obligatoria en el caso 

de Cultura Clásica.

PROYECTO DE EDUCACIÓN Educación Secundaria
PLÁSTICA Y VISUAL Obligatoria y Bachillerato

PROYECTO DE CIENCIAS Ed. Primaria
DE LA NATURALEZA 

PROYECTO DE CIENCIAS Educación Secundaria
NATURALES Obligatoria y Bachillerato

PROYECTO DE ÉTICA Ed. Secundaria Obligatoria

PROYECTO DE MÚSICA Educación Secundaria 

Obligatoria y Bachillerato

PROYECTO DE QUÍMICA Y Educación Secundaria 

FÍSICA Obligatoria y Bachillerato

MEDIA Educación Secundaria 

Obligatoria y Bachillerato

BANCO DE IMÁGENES Educación Primaria, Secunda-

ria Obligatoria y Bachillerato

C.F. INFORMACIÓN Y Formación Profesional

COMERCIALIZACIÓN 

TURÍSTICA

C.F. DESARROLLO DE Formación Profesional

APLICACIONES INFOR-

MÁTICAS

C.F. PREVENCIÓN DE Formación Profesional

RIESGOS PROFESIONALES

MÓDULO FORMACIÓN Y Formación Profesional

ORIENTACIÓN LABORAL

MÓDULO APLICACIONES Formación Profesional

INFORMÁTICAS DE PRO-

PÓSITO GENERAL

Además se incluirán en este apartado
los costes que supongan para el MECD la
gestión y el desarrollo de proyectos de pro-
ducción de materiales educativos, simila-
res a los anteriores, que se realicen en
colaboración con las Comunidades Autó-
nomas en el marco del presente convenio.

ANEXO II AL CONVENIO

Metodología de trabajo propuesta para
el desarrollo de nuevos proyectos de pro-
ducción de contenidos

Determinación de los proyectos. En el
marco del Comité Técnico de Responsa-
bles de TIC en Educación del MECD y las
CCAA se determinarán las áreas y niveles
en las que sería prioritario poner en mar-
cha un proyecto de desarrollo de materia-
les.

Estudio técnico. EL MECD, a través
del CNICE, como coordinador técnico de
los proyectos que se inicien, elaborará los
estudios técnicos iniciales en los que se
incluirán tanto los costes del proyecto
como los perfiles profesionales necesarios
para acometerlo así como los estándares
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básicos de desarrollo. Dicha propuesta será
presentada al Comité Técnico.

Propuesta de personal. A través del
Comité Técnico, las Comunidades Autó-
nomas realizarán una propuesta de perso-
nal, ajustada a los perfiles que sean reque-
ridos en cada caso, para participar en el
proyecto formando parte del grupo de tra-
bajo que se ponga en marcha al efecto y se
responsabilice de su desarrollo. El MECD
propondrá a los coordinadores de los gru-
pos de trabajo.

Control de calidad. Se creará un Sub-
comité de Calidad y Evaluación depen-
diendo del Comité Técnico que se respon-
sabilizará tanto de los procesos de
selección del personal a partir de los currí-
culos aportados como del seguimiento de
los materiales que se vayan generando,
velando por su adecuación al plan marcado
y a los estándares establecidos y de reque-
rir el nivel de calidad adecuado en los pro-
ductos en desarrollo. Este Subcomité lo
coordinará el MECD.

Costes de personal. Cada Comunidad
Autónoma participante asumirá los costes
del personal que haya propuesto y que sea
seleccionado para el desarrollo de los pro-
yectos. Dichos gastos podrán ser imputa-
dos como aportación propia dentro de los

convenios bilaterales que firme con el
MECD al amparo del Convenio-Marco. El
personal podrá ser tanto funcionario como
profesionales específicamente contratados.

Constitución de los grupos de trabajo.
Una vez seleccionado el personal, se cons-
tituirá un Grupo de Trabajo para cada pro-
yecto específico que se responsabilizará de
cumplir los objetivos marcados por el
Comité Técnico. La colaboración entre sus
integrantes se realizará, además de la per-
manente por Internet, a través de reuniones
presenciales periódicas. 

Recepción de los productos. Los pro-
ductos, una vez elaborados, se presentarán
al Comité Técnico acompañados del
correspondiente informe del Subcomité de
Calidad y Evaluación.

Derechos sobre los productos. Toda la
producción de materiales, informes y
documentos elaborados o aportados en el
contexto de la colaboración formará parte
de un fondo común de recursos a la que
tendrán acceso todas las Comunidades
Autónomas adheridas al Convenio-Marco
y que suscriban convenios bilaterales con
el MECD para el desarrollo de contenidos.

B.O.P.N.: Núm. 18, de 10-11-03
Pleno: 13-11-03
B.O.P.N.: Núm. 25, de 25-11-03
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Convenio de colaboración entre el Ministerio de Educación y Cien-
cia y la Comunidad Foral de Navarra para la participación en
el proyecto “Aulas Mentor” en formación abierta, libre y a
través de Internet.

REUNIDOS

De una parte, la Excma. Sra. Doña
María Jesús Sansegundo Gómez de
Cadiñanos, Ministra de Educación y Cien-
cia en virtud de Real Decreto 558/2004, de
17 de abril (B.O.E de 18-04-2004).

Y

De otra parte, el Ilmo. Sr. Don Luis
Campoy Zueco, Consejero de Educación,
en nombre y representación del Gobierno
de Navarra.

CONSIDERANDO que la Ley Orgáni-
ca de 10/2002, de 23 de diciembre, de
Calidad de la Educación (B.O.E. de 24-12-
02), en su título Tercero establece como
objetivo de la formación permanente
“ofrecer a todos los ciudadanos la posibili-
dad de formarse a lo largo de toda la vida,
con el fin de adquirir, actualizar, completar
y ampliar sus capacidades y conocimientos
para su desarrollo personal o profesional”

CONSIDERANDO que el Ministerio
de Educación y Ciencia, tiene entre sus
objetivos la incorporación de la educación
a la sociedad de la información por medio
de la promoción de las nuevas tecnologías
de la información y la comunicación, así
como el desarrollo de programas avanza-
dos de educación a distancia.

CONSIDERANDO que la Comunidad
Foral de Navarra posee competencias ple-
nas en Educación según el Real Decreto
1070/1990, de 31 de agosto, por el que se
traspasan a dicha Comunidad Foral las
funciones y servicios de la Administración
del Estado en materia de enseñanzas no
universitarias.

CONSIDERANDO la valoración posi-
tiva de la colaboración establecida con

anterioridad en la Comunidad Foral de
Navarra con el Ministerio de Educación y
Ciencia. 

CONSIDERANDO finalmente que el
mantenimiento de dicha colaboración
puede redundar en una mayor eficacia en
la utilización de los recursos y un mayor
servicio a la sociedad, ambas Administra-
ciones, 

ACUERDAN

1.- Extender la formación no reglada y
de adultos a través de Internet con el desa-
rrollo de “Aula Mentor” en la Comunidad
Foral de Navarra, por medio de cursos con
asistencia tutorial telemática. Para ello se
realizarán las siguientes acciones: 

1.1.- El Departamento de Educación de
la Comunidad Foral de Navarra estable-
cerá o mantendrá operativas una red de
Aulas Mentor en centros educativos de
carácter público, dotando a las mismas con
equipamiento informático y de comunica-
ciones para facilitar el acceso de alumnos
adultos a los cursos Mentor de formación a
través de Internet.

1.2.- El Centro Nacional de Informa-
ción y Comunicación Educativa del Minis-
terio de Educación y Ciencia facilitará el
acceso de los alumnos adscritos a estas
aulas –tanto a los asistentes presencial-
mente a las mismas como los que sigan los
cursos Mentor desde sus domicilios– a los
servidores de dicho Programa, proporcio-
nando cuentas de acceso, correo electróni-
co, espacio Web y recursos en línea.

1.3.- El Departamento de Educación de
la Comunidad Foral de Navarra, garanti-
zará la operatividad de las Aulas Mentor y
la asistencia a los alumnos en sus comuni-



caciones telemáticas, dotando a las aulas
de un Administrador. En las aulas depen-
dientes de las entidades locales, el admi-
nistrador será nombrado y contratado por
estas.

1.4.- El Centro Nacional de Informa-
ción y Comunicación Educativa del Minis-
terio de Educación y Ciencia seleccionará
y formará a los tutores de los cursos y for-
mará a los administradores de las Aulas.

1.5 - El Departamento de Educación de
la Comunidad Foral de Navarra permitirá
el acceso, a los cursos que desarrolle, de
alumnos de otras Comunidades Autóno-
mas que hayan suscrito convenios al res-
pecto con el Ministerio de Educación y
Ciencia.

1.6.- Ambas Administraciones colabo-
rarán en la formación de los antedichos
responsables de aula. El Centro Nacional
de Información y Comunicación Educativa
del Ministerio de Educación y Ciencia será
responsable de los contenidos y materiales
de formación y el Departamento de Educa-
ción de la Comunidad Foral de Navarra
asegurará la asistencia de los participantes.

1.7.- La certificación del aprendizaje
de los alumnos se realizará de forma con-
junta entre ambas instituciones.

2.- Ambas instituciones se comprome-
ten al intercambio de materiales didácticos,
conforme a los requisitos que se establez-
can para cada uno de ellos, sin que en
ningún caso pueda hacerse una distribu-
ción o copia de carácter comercial o sin
autorización de las partes.

3.- La Comunidad Foral de Navarra
gestionará el pago de los tutores telemáti-
cos de los cursos Mentor correspondientes
a los alumnos que se matriculen en los
centros de la Comunidad Foral. Estos gas-
tos se financiarán con un porcentaje de la
cantidad que abonan los alumnos, des-
tinándose el resto a gastos de funciona-
miento. La cuantía de esta cantidad y del
porcentaje que sobre la misma se destina al

pago de tutores se establece cada curso por
consenso entre el Ministerio y las Comuni-
dades Autónomas, teniendo presente que la
remuneración de cada tutor está en función
del número de alumnos matriculados que
atiende y del porcentaje de la matrícula
destinado a su remuneración.

El Gobierno de Navarra no abonará
como pago a tutores más del porcentaje
acordado sobre lo efectivamente recauda-
do. A tal efecto, se remitirá al MEC la
relación de alumnos matriculados en cada
momento.

El Ministerio de Educación y Ciencia
comunicará bimestralmente al Departa-
mento de Educación los gastos correspon-
dientes a los tutores que atiendan a alum-
nos matriculados en centros de la
Comunidad Foral. La Administración
Autonómica abonará dichos débitos direc-
tamente a los tutores, sin que suponga
gasto por dichos conceptos al Ministerio
de Educación y Ciencia. A estos efectos el
Departamento de Educación del Gobierno
de Navarra habilitará una partida de ingre-
sos y una partida de gastos en los Presu-
puestos Generales de Navarra del ejercicio
de que se trate para la generación de crédi-
to por este concepto.

El pago de las acciones descritas en la
cláusula 1.5 corresponderá a la Comunidad
Autónoma en la que residan los alumnos
participantes.

La Comunidad Foral de Navarra se
hará cargo de sus propios profesores que
actúen como Administradores de aula y de
su formación.

4.- Así mismo se realizarán acciones
conjuntas, para la participación tanto en
proyectos nacionales como internaciona-
les, que fomenten la utilización e investi-
guen sobre las estrategias de uso de las tec-
nologías de la información y la
comunicación en las aulas.

5.- El seguimiento y la interpretación
del presente convenio se llevará a cabo a
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través de una Comisión de Seguimiento
formada por dos representantes de la
Administración General del Estado, uno de
ellos representante de la Delegación del
Gobierno en la Comunidad Foral y el otro
nombrado por la Secretaria General de
Educación y Formación Profesional del
Ministerio de Educación y Ciencia, y dos
representantes del Departamento de Edu-
cación nombrados por el Director General
de Enseñanzas Escolares y Profesionales.
Esta Comisión se reunirá como mínimo
dos veces al año y la presidencia de la
misma será a petición de las partes.

6.- El presente convenio surtirá efecto
desde el momento de su firma y tendrá
vigencia hasta el 31 de Diciembre de 2004
renovándose automáticamente si no se
denuncia, por alguna de las partes antes de
cumplida, su vigencia. Podrán suscribirse
anexos anuales que incluyan matizaciones
o concreten las acciones objeto del conve-
nio. 

En Madrid, a     de       de dos mil cua-
tro.

La Ministra de Educación y Ciencia:
María Jesús Sansegundo Gómez de
Cadiñanos

El Consejero de Educación de la
Comunidad Foral de Navarra: Luis Cam-
poy ZuecoEn cumplimiento de lo dispues-
to en el artículo 162 del Reglamento del
Parlamento de Navarra, se ordena la publi-
cación en el Boletín Oficial de la Cámara
de la documentación remitida por el
Gobierno de Navarra en relación con el
Convenio de colaboración entre el Minis-
terio de Educación y Ciencia y la Comuni-
dad Foral de Navarra para la participación
en el proyecto “Aulas Mentor” en forma-
ción abierta, libre y a través de Internet.

Pamplona, 15 de diciembre de 2004

El Presidente: Rafael Gurrea Induráin

B.O.P.N.: Núm. 107, de 16-12-04
Pleno: 23-12-04
B.O.P.N.: Núm. 1, de 5-01-05
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Convenio de colaboración entre el Ministerio de Educación y Cien-
cia y el Departamento de Educación del Gobierno de Navarra
para el fomento de la lectura en el marco de los programas de
cooperación territorial.

En Madrid, 

INTERVIENEN

De una parte, la Excma. Sra. Dª Mª
Jesús San Segundo Gómez de Cadiñanos,
Ministra de Educación  y Ciencia, en vir-
tud del Real Decreto 558/2004, de 17 de
abril y en uso de la competencia estableci-
da en la disposición adicional decimoterce-
ra de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común,

modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero.

De otra parte, el Ecmo. Sr. D. Luis
Campoy Zueco, Consejero de Educación,
en nombre y representación del Gobierno
de Navarra.

EXPONEN

Que el artículo 149.1.30), de la Consti-
tución Española establece la competencia
exclusiva del Estado sobre la regulación de
las condiciones de obtención, expedición y



homologación de títulos académicos y pro-
fesionales y normas básicas para el desa-
rrollo del artículo 27 de la Constitución, a
fin de garantizar el cumplimiento de las
obligaciones de los poderes públicos en
esta materia.

Que la Ley de Reintegración y Amejo-
ramiento del Régimen Foral de Navarra,
aprobada por la Ley Orgánica 13/1982, de
10 de agosto dispone en su artículo 47 que
corresponde a la Comunidad Autónoma la
competencia de regulación y administra-
ción de la enseñanza en toda su extensión,
niveles y grados, modalidades y especiali-
dades, de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 27 de la Constitución y leyes orgá-
nicas que, conforme al apartado 1 del artí-
culo 81 de la misma lo desarrollen, sin per-
juicio de las facultades que atribuye al
Estado el artículo 149.1.30) y de la alta
inspección para su cumplimiento y
garantía.

Que la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de
diciembre, de Calidad de la Educación, en
su artículo 6, establece que el Estado, en
colaboración con las Comunidades Autó-
nomas, promoverá programas de coopera-
ción territorial orientados a objetivos edu-
cativos de interés general. Estos programas
serán desarrollados y gestionados por el
Ministerio de Educación, Cultura y Depor-
te, ahora Ministerio de Educación y Cien-
cia, y por las Comunidades Autónomas, de
acuerdo con sus respectivas competencias,
mediante los convenios que, a estos efec-
tos, se suscriban.

Que ambas partes coinciden en la con-
veniencia de fomentar la lectura entre los
alumnos de los distintos niveles del siste-
ma educativo y, muy especialmente, entre
los alumnos de Educación Primaria, pues
es en estos primeros años en los que se
adquiere el hábito lector y el gusto por la
lectura.

Asimismo coinciden ambas partes en
que las bibliotecas escolares constituyen el
espacio más idóneo para familiarizar a

estos alumnos con el préstamo y uso respe-
tuoso de los libros.

Por ello, el Ministerio de Educación y
Ciencia y el Gobierno de Navarra dentro
del Plan de Fomento de la Lectura, se pro-
ponen desarrollar un programa de coopera-
ción territorial denominado “Viaje por el
mundo de los libros” destinado a los alum-
nos de primer curso de Educación Primaria
de todos los Centros docentes.

Como instrumento para la consecución
de dichos objetivos, ambas instituciones en
el ejercicio legítimo de sus competencias
legalmente atribuidas, suscriben el presen-
te Convenio de colaboración, que propicie
que el alumnado de la Comunidad de Foral
de Navarra pueda participar junto al de
otras Comunidades Autónomas, en la ini-
ciativa de fomento de la lectura expuesta
anteriormente, con arreglo a las siguientes

BASES

PRIMERA.- Objeto.

El propósito del presente Convenio es
establecer el régimen de colaboración
entre el Ministerio de Educación y Cien-
cia, en adelante M.E. y C., y el Departa-
mento de Educación del Gobierno de
Navarra, para el desarrollo de distintas
actuaciones que fomenten el hábito de la
lectura y estimulen el uso de las bibliote-
cas escolares entre los alumnos de Educa-
ción Primaria. Estas actuaciones se concre-
tan en el programa de cooperación
territorial denominado “Viaje por el
mundo de los libros”.

Sustancialmente el programa consistirá
en la puesta a disposición de cada alumno
de primer curso de Educación Primaria  en
el curso 2004/2005 de un álbum que irá
completando con los cromos que recibirá
cada vez que retire o devuelva un libro de
la citada biblioteca.

SEGUNDA.- Vigencia.

El Convenio tiene una vigencia que
alcanza hasta la finalización del curso
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2004/2005, pudiéndose prorrogar por cur-
sos académicos sucesivos, siempre que no
se proponga su revisión o denuncia por
alguna de las partes.

En el caso de prorrogarse el Convenio
de colaboración, los acuerdos anuales para
su financiación se formalizarán como
anexo al mismo.

TERCERA.- Obligaciones de las par-
tes. Financiación

A. Por parte del Ministerio de Educa-
ción y Ciencia:

El M. E. y C., se compromete a

– Contratar la elaboración y distribu-
ción a los centros de materiales para uso de
los alumnos de primer curso de Educación
Primaria que impulsen la lectura y el uso
de las bibliotecas escolares.

– Financiar la elaboración de los distin-
tos elementos que compondrán el progra-
ma para el curso 2004/2005, así como su
distribución por todo el territorio nacional,
con cargo a la aplicación presupuestaria
18.03.423C.482, de los Presupuestos
Generales del Estado para 2004, para lo
que se destinará un importe global de
363.000 euros.

– Colaborar en la organización y segui-
miento de este programa con las Comuni-
dades Autónomas.

Por su parte, el Departamento de Edu-
cación del Gobierno de Navarra adquiere
las siguientes obligaciones:

1.- Colaborar en la difusión y conoci-
miento del programa en su Comunidad.

2.- Facilitar al M. E. y C. el listado de
centros docentes en los que se imparta
Educación Primaria con indicación del nº
de materiales que se requerirían en cada
centro para llevar a cabo la actividad. 

3.- Designar un coordinador del pro-
grama.

4.- Dirigir el seguimiento y evaluación
de las actividades derivadas del desarrollo
del  programa.

CUARTA.- Comisión de Seguimiento.

Para el control y seguimiento de este
programa, así como la interpretación y
cumplimiento del presente Convenio se
creará una Comisión Mixta, que se enten-
derá válidamente constituida cuando asis-
tan, al menos, la mitad más uno de sus
miembros. La Comisión se reunirá al
menos una vez anualmente o cuando algu-
no de sus miembros lo solicite. La Comi-
sión Mixta estará formada por los siguien-
tes miembros:

– La Directora General de Cooperación
Territorial y Alta Inspección o persona en
quien delegue.

– El Director General de Enseñanzas
Escolares y Profesionales del Departamen-
to de Educación o persona en quien dele-
gue.

– El Responsable de la coordinación de
las actividades del Plan de Fomento de la
Lectura incluidos en los Programas de
Cooperación Territorial dentro de la
Comunidad Foral o persona en quien dele-
gue.

– Un asesor técnico docente de la Sub-
dirección General de Becas y Promoción
Educativa.

– Un representante de la Delegación
del Gobierno de la Comunidad Foral de
Navarra.

Actuará como Secretaria, la Jefa del
Servicio de Actividades de Alumnos del
Ministerio de Educación y Ciencia.

No obstante lo anterior, la Comisión
podrá invitar a sus reuniones a otros exper-
tos o técnicos que considere necesarios.

Dicha Comisión ostentará las siguien-
tes funciones.
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1.- Velar por que se cumplan los obje-
tivos propuestos en el Convenio y las obli-
gaciones de cada una de las partes.

2.– Coordinar el desarrollo de las acti-
vidades objeto del presente Convenio en el
ámbito de la Comunidad Foral.

3.- Resolver las dudas surgidas en la
interpretación del presente Convenio.

4.- Cualquier otra que se le atribuya en
el desarrollo y ejecución del Convenio.

QUINTA.- Resolución.

El incumplimiento de alguna de las
cláusulas del Convenio dará lugar a su
resolución, así como a la extinción de las
obligaciones de él derivadas.

SEXTA.- Régimen Jurídico.

El régimen jurídico aplicable a este
Convenio es el establecido en la Ley
30/1992, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, modificado
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, siendo

de aplicación, asimismo, las restantes nor-
mas de Derecho Administrativo en cuanto
a su interpretación y modificación.

SÉPTIMA.- Jurisdicción.

Las cuestiones litigiosas que surjan en
la interpretación y cumplimiento del pre-
sente Convenio, sin perjuicio de lo previs-
to en las cláusulas anteriores, será de cono-
cimiento y competencia de la jurisdicción
Contencioso- Administrativa.

Y en prueba de conformidad con las
estipulaciones que anteceden, ambas partes
firman el presente convenio por duplicado
ejemplar a un solo efecto, en el lugar y
fecha indicados ut supra.

La Ministra de Educación y Ciencia:
Mª Jesús San Segundo Gómez de Cadiña-
nos

El Consejero de Educación: Luis Cam-
poy Zueco

B.O.P.N.: Núm. 71, de 29-06-05
Pleno: 30-06-05
B.O.P.N.: Núm. 75, de 12-07-05
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Convenio de colaboración entre el Ministerio de Educación y Cien-
cia y el Departamento de Educación del Gobierno de Navarra
para el desarrollo del programa de cooperación territorial
“Rutas Literarias” durante el curso 2004/05.

INTERVIENEN

De una parte, el Gobierno de la
Nación, y en su representación, la Excma.
Sra. Dª Mª Jesús San Segundo Gómez de
Cadiñanos, Ministra de Educación y Cien-
cia en virtud del Real Decreto 558/2004,
de 17 de abril y en uso de la competencia
establecida en la disposición adicional
decimotercera de la Ley 30/1992, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrati-

vo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero.

De otra parte, el Excmo. Sr. D. Luis
Campoy Zueco, Consejero de Educación
del Gobierno de Navarra.

EXPONEN

Que el artículo 149.1.30), de la Consti-
tución Española establece la competencia
exclusiva del Estado sobre la regulación de
las condiciones de obtención, expedición y
homologación de títulos académicos y pro-



fesionales y normas básicas para el desa-
rrollo del artículo 27 de la Constitución, a
fin de garantizar el cumplimiento de las
obligaciones de los poderes públicos en
esta materia.

Que La Ley de reintegración y amejo-
ramiento del Régimen Foral de Navarra,
aprobada por la Ley Orgánica 13/1982, de
10 de agosto dispone en su artículo 47 que
corresponde a la Comunidad Autónoma la
competencia de regulación y administra-
ción de la enseñanza en toda su extensión,
niveles y grados, modalidades y especiali-
dades, de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 27 de la Constitución y leyes orgá-
nicas que, conforme al apartado 1 del artí-
culo 81 de la misma lo desarrollen, sin per-
juicio de las facultades que atribuye al
Estado el artículo 149.1.30) y de la alta
inspección para su cumplimiento y
garantía.

Que la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de
diciembre, de Calidad de la Educación, en
su artículo 6, establece que el Estado, en
colaboración con las Comunidades Autó-
nomas, promoverá programas de coopera-
ción territorial orientados a objetivos edu-
cativos de interés general. Estos programas
serán desarrollados y gestionados por el
Ministerio de Educación y Ciencia, y por
las Comunidades Autónomas, de acuerdo
con sus respectivas competencias, median-
te los convenios que, a estos efectos, se
suscriban.

Que ambas partes coinciden en el obje-
tivo de llevar a cabo un programa de ámbi-
to nacional que, de acuerdo con los fines
previstos en el artículo 6 de la Ley Orgáni-
ca 10/2002, de 23 de diciembre, de Cali-
dad de la Educación, en el marco de los
Programas de Cooperación Territorial,
contribuya al fomento de la lectura entre
los alumnos de 3° y 4° cursos de Educa-
ción Secundaria Obligatoria, favorezca el
conocimiento y aprecio de la riqueza natu-
ral y cultural de Comunidades Autónomas
distintas de la suya.

Que ambas partes coinciden, asimismo,
en que un instrumento idóneo para la con-
secución de los citados objetivos es la
constitución de grupos de alumnos de 3° y
4° cursos de Educación Secundaria Obli-
gatoria de diferentes Comunidades Autó-
nomas que apoyándose en la lectura de
uno o varios libros, coincidan para recorrer
diferentes rutas literarias por Comunidades
Autónomas distintas de la suya.

Así, alumnos procedentes de la Comu-
nidad Foral de Navarra realizarán la activi-
dad en cualquier otra Comunidad Autóno-
ma, al tiempo que alumnos procedentes de
otras Comunidades Autónomas recorrerán
la “Ruta literaria” de la Comunidad Foral
de Navarra.

Para poder realizar este Programa, se
hace preciso articular la colaboración entre
el Ministerio de Educación y Ciencia, que
hará pública una convocatoria de ayudas
para participar en el Programa, y las
Comunidades Autónomas.

Consecuentemente con todo lo ante-
rior, el Ministerio de Educación y Ciencia
y el Departamento de Educación del
Gobierno de Navarra, previa aprobación de
la Comisión Delegada del Gobierno para
Política Autonómica, suscriben el presente
Convenio para la ejecución del Programa
educativo “Rutas Literarias” en el curso
2004/05, conforme a las siguientes

BASES

Primera: Objeto del Convenio

Constituye el objeto del presente Con-
venio el establecimiento de los mecanis-
mos de colaboración necesarios entre el
Ministerio de Educación y Ciencia y el
Departamento de Educación del de Nava-
rra, de acuerdo con las especificaciones
contenidas en el mismo, para llevar a cabo
el Programa educativo “Rutas Literarias”
durante el curso 2004/05.
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Segunda: Participación de alumnos
procedentes de la Comunidad Foral de
Navarra:

1. Ambas partes acuerdan la participa-
ción en esta actividad de cuatro grupos de
26 personas compuestos por dos profeso-
res y 24 alumnos procedentes de la Comu-
nidad Foral de Navarra que cursen estudios
de 3° y 4° cursos de Educación Secundaria
Obligatoria. Estos alumnos recorrerán los
itinerarios del Programa educativo “Rutas
Literarias” establecidos en otras Comuni-
dades Autónomas. A estos efectos, el
Gobierno de Navarra seleccionará a los
alumnos y profesores acompañantes y
remitirá los listados y datos necesarios al
Ministerio de Educación y Ciencia.

2. La selección se efectuará teniendo
en cuenta el proyecto presentado por cada
centro solicitante, así como las característi-
cas socioeconómicas de la zona en que
esté ubicado el centro docente, a fin de dar
preferencia a los alumnos con menores
oportunidades de disponer de otras ofertas
por razones económicas, culturales o
ambientales, y, en este sentido, tendrán
preferencia los alumnos provenientes de
zonas rurales, cinturones periféricos y
suburbiales. Los alumnos estarán acom-
pañados por uno o dos profesores de los
que les impartan clase habitualmente, que
prepararán la actividad previamente con
los alumnos, velarán por el aprovecha-
miento pedagógico y didáctico del progra-
ma y serán responsables de sus alumnos.

3. A propuesta del Departamento de
Educación, el Ministerio de Educación y
Ciencia fijará el itinerario y fechas concre-
tas de participación de los alumnos proce-
dentes de la Comunidad Foral de Navarra,
en función de la distribución prevista en la
convocatoria de ayudas correspondiente.

4. El Departamento de Educación,
teniendo en cuenta las Instrucciones emiti-
das al efecto por el Ministerio de Educa-
ción y Ciencia, garantizará la coordinación
necesaria para que los profesores acom-

pañantes procedentes de esa Comunidad
desarrollen sus cometidos a lo largo del iti-
nerario que recorran. A estos efectos, les
informarán de los aspectos educativos del
programa y de las medidas necesarias para
la guarda y custodia de los alumnos, así
como de cualesquiera otras medidas preci-
sas para su realización.

Tercera: “Ruta literaria” por la Comu-
nidad Foral de Navarra:

1. La Comunidad Autónoma, a través
de sus servicios competentes y en colabo-
ración con el Ministerio de Educación y
Ciencia, diseñará la “Ruta literaria”, pro-
porcionando toda la información sobre
aspectos educativos, organizativos y admi-
nistrativos a los servicios correspondientes
de las restantes Comunidades Autónomas,
con el fin de garantizar la debida coordina-
ción en el desarrollo del Programa educati-
vo “Rutas Literarias”.

2. El Ministerio de Educación y Cien-
cia ofrecerá el recorrido del itinerario
diseñado en la Comunidad Foral de Nava-
rra a los alumnos de otras Comunidades
Autónomas.

3. La “Ruta Literaria” tendrá una dura-
ción de una semana, girará en torno a un
libro, personaje o autor, y tendrá como
objetivo ofrecer a los alumnos que lo reco-
rran un mejor conocimiento de la historia,
de la realidad social, cultural, lingüística y
natural de la Comunidad Foral de Navarra.

4. El Departamento de Educación se
encargará expresamente de supervisar los
trabajos y tareas de coordinación del pro-
grama.

5. El Departamento de Educación
remitirá a los centros seleccionados para
participar en su “Ruta literaria”, previa-
mente a su participación, el diseño del
mismo, y organizará el recorrido en auto-
car de acuerdo con los contenidos estable-
cidos.
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6. El recorrido diario del itinerario en
autocar no deberá sobrepasar los 250 kiló-
metros por día y su duración deberá ser
inferior a 10 horas, para evitar a los alum-
nos largos desplazamientos que pudieran
dificultar los aspectos educativos de la
experiencia y/o superar las disponibilida-
des de financiación.

Cuarta: Comisión Mixta.

1. A fin de realizar el seguimiento y
evaluación de la actividad, así como la
interpretación y cumplimiento del presente
Convenio, ambas partes convienen la cons-
titución de una Comisión Mixta paritaria,
compuesta de seis miembros, tres de los
cuales serán designados por el Departa-
mento de Educación, dos por el Ministerio
de Educación y Ciencia, y uno por la Dele-
gación del Gobierno en la Comunidad
Foral de Navarra, que actuará en represen-
tación de la Delegación del Gobierno de
dicha Comunidad.

2. Corresponde a la Comisión Mixta
realizar el seguimiento y evaluación del
Convenio en sus aspectos pedagógicos,
organizativos y administrativos. La Comi-
sión Mixta se reunirá al menos una vez al
año, o cuando una de las partes lo solicite.

3. La difusión de la realización de la
actividad del Programa educativo “Rutas
Literarias” que se contiene en el presente
Convenio se llevará a cabo conjuntamente
citándose necesaria y expresamente este
Convenio.

Quinta: Aportaciones de las partes:

1. En relación con los alumnos y profe-
sores procedentes de la Comunidad Foral
de Navarra seleccionados para participar
en una “Ruta literaria” de otra Comunidad
Autónoma:

El Ministerio de Educación y Ciencia
en colaboración con la Comunidad Autó-
noma receptora, asegurará el alojamiento y
manutención de dichos alumnos.

Asimismo, el Ministerio de Educación
y Ciencia, facilitará la participación de
dichos alumnos en el programa, conce-
diendo ayudas para cubrir los gastos tanto
de preparación de la actividad como de
desplazamiento desde la localidad de ori-
gen a la cabecera del itinerario para los
participantes.

2. En relación con el desarrollo de la
Ruta literaria de la Comunidad Foral de
Navarra:

El Ministerio de Educación y Ciencia
cofinanciará con el Departamento de Edu-
cación de la Comunidad Foral de Navarra,
los gastos de alojamiento, manutención así
como otros gastos necesarios para el desa-
rrollo de la actividad correspondientes a
los alumnos que recorran la “Ruta litera-
ria” de la Comunidad Foral de Navarra.
Además, el Ministerio de Educación y
Ciencia contratará el transporte preciso
para el desarrollo de la actividad.

El Gobierno de Navarra con el fin de
efectuar las tareas de coordinación del pro-
grama a que se refiere la cláusula tercera 5,
nombrará un coordinador como responsa-
ble del desarrollo de la actividad y contra-
tará el personal de apoyo preciso.

3. Todos los participantes en el Progra-
ma educativo “Rutas Literarias”, estarán
protegidos mediante una póliza suscrita al
efecto por el Ministerio de Educación y
Ciencia, para la cobertura de accidentes y
enfermedad súbita.

Sexta: Desarrollo del Programa educa-
tivo “Rutas Literarias” durante el curso
2004/05:

1. Alumnos y profesores participantes:

– Número de alumnos procedentes de
la Comunidad Foral de Navarra que parti-
ciparán en el Programa: 96.

– Número de grupos de 26 personas
compuestas por 24 alumnos y dos profeso-
res procedentes de dicha Comunidad que
participarán en otra “Ruta literaria”: 4
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– Número de alumnos procedentes de
otras Comunidades Autónomas que reco-
rrerán la “Ruta literaria” de la Comunidad
Foral de Navarra: 96.

– Número de alumnos procedentes de
la Comunidad Foral de Navarra que parti-
ciparán en la Ruta de “El Quijote”: 24

– Nº de grupos de 26 personas com-
puestos por veinticuatro alumnos y dos
profesores que participarán en la Ruta de
“El Quijote”: 1

2. Recursos financieros:

A - Por parte del Ministerio de Educa-
ción y Ciencia:

a) Gastos del programa:

– Para sufragar los gastos de alojamiento 
y manutención de los grupos de 
alumnos y profesores participantes 
en la “Ruta literaria” establecida en 
dicha Comunidad: 19.004,60

– Sufragar gastos diversos que se 
originen en el desarrollo de la actividad
Total en euros 2.845,00
Total aportación M.E y C. en euros 21.849,60

b) Ayudas de preparación y desplaza-
miento:

De acuerdo con la convocatoria de
ayudas, el Ministerio de Educación y Cien-
cia libró a la Comunidad Foral el total de
las ayudas correspondientes a los centros
de ella dependientes, a conceder para
sufragar los gastos de preparación de la
actividad y desplazamiento desde la locali-
dad de origen hasta aquélla en la que se
inicie la “Ruta literaria” asignada.

Las aportaciones indicadas en los apar-
tados a) y b) se libraron con cargo a la
aplicación 18.03.423.C.482 de los Presu-
puestos Generales del Estado para el año
2004. La Comunidad Foral ingresa el
importe de dicho libramiento y habilita el
crédito recibido en su presupuesto de
2005, de forma que les permita hacer fren-
te a los gastos que se deriven de la activi-
dad y transfieran las ayudas para la prepa-

ración de la actividad y desplazamiento a
los centros beneficiarios de las mismas.

c) Participación del grupo de Navarra
en la Ruta de “El Quijote” establecida en
Castilla –La Mancha:

De acuerdo con la convocatoria de ayu-
das, el Ministerio de Educación y Ciencia
librará a la Comunidad Foral el importe
total de las ayudas para la preparación de la
actividad y desplazamiento desde la locali-
dad de origen hasta la cabecera de la ruta.
Estas ayudas se librarán con cargo a la apli-
cación presupuestaria 18.11.324N.482 de
los Presupuestos Generales del Estado para
el año 2005. La Comunidad Foral ingresará
el libramiento en su presupuesto y lo trans-
ferirá al centro beneficiario de acuerdo con
la convocatoria.

A efectos de la justificación del libra-
miento, el Gobierno de Navarra acopiará la
documentación correspondiente a la justifi-
cación del gasto y remitirá al Ministerio de
Educación y Ciencia (Subdirección Gene-
ral de Becas y Promoción Educativa) la
documentación especificada en la convo-
catoria que incluye una certificación que
exprese que el libramiento efectuado se ha
ingresado en su presupuesto y se ha desti-
nado a los fines previstos, debiendo cum-
plir todas las obligaciones establecidas
para las Comunidades Autónomas y Enti-
dades colaboradoras en la normativa
vigente.

B.- Por parte del Gobierno de Navarra:

– Gastos para financiar el alojamiento 
y manutención de los grupos y 
profesores que recorran la “Ruta literaria” 
de la Comunidad Foral de Navarra
Hasta un máximo total en euros: 5.940,4

– Gastos correspondientes a la 
contratación del personal preciso 
para el desarrollo del Programa: 15.001,43

Total aportaciones del Gobierno
de Navarra (en euros): 20.941,83

Las aportaciones indicadas se librarán
con cargo a las aplicaciones presupuesta-
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rias que a estos efectos se habiliten en los
Presupuestos de la Comunidad Foral de
Navarra para el año 2005.

Séptima: Vigencia.

Sin perjuicio de que las actuaciones
concretas que contempla el presente Con-
venio se desarrollen teniendo como refe-
rencia el curso escolar 2004/2005, este
convenio extiende su vigencia hasta la
finalización de todas las tareas derivadas
de la ejecución del programa, que se prevé
en el mes de octubre de 2005, pudiendo
prorrogarse por periodos sucesivos, siem-
pre que no se proponga su revisión o
denuncia con una antelación mínima de un
mes antes del término de su vigencia.

En caso de prórroga, se incorporará un
Anexo al presente Convenio, en el que se
especificarán las aportaciones de cada una
de las partes para la financiación de los
gastos correspondientes a la “Ruta litera-
ria” que se desarrolle en la Comunidad
Foral de Navarra. En dicho Anexo figu-
rarán, en todo caso, los gastos de aloja-
miento y manutención de los alumnos y
profesores que recorran la “Ruta literaria”

de la Comunidad Foral de Navarra, así
como los gastos imputables a la organiza-
ción y desarrollo del Programa. La efecti-
vidad de la prorroga quedará supeditada en
todo caso a la aprobación del referido
Anexo.

En el referido Anexo deberá también
figurar el número de alumnos y grupos que
recorran la “Ruta literaria” de la Comuni-
dad Foral de Navarra, así como el número
de alumnos y grupos que, procedentes de
la Comunidad Foral de Navarra, recorran
los de otras Comunidades.

Y en prueba de conformidad con todo
lo estipulado, se firma este Acuerdo por
ambas partes en Madrid a...

Por el Ministerio de Educación y Cien-
cia: Mª Jesús San Segundo Gómez de
Cadiñanos

Por el Departamento de Educación:
Luis Campoy Zueco

B.O.P.N.: Núm. 71, de 29-06-05
Pleno: 30-06-05
B.O.P.N.: Núm. 75, de 12-07-05
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Convenio de colaboración entre el Servicio Público de Empleo
Estatal y la Comunidad Foral de Navarra en materia de Cen-
tros Nacionales de Formación Ocupacional.

REUNIDOS

De una parte, el ilustrísimo Sr. D.
Valeriano BAÍLLO RUÍZ, Director Gene-
ral del Servicio Público de Empleo, nom-
brado por Real Decreto 839/2004, de 23 de
abril (B.O.E. de 24 de abril), competente
para la firma del presente Convenio, según
lo establecido en el artículo 6, apartado 1
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en
la redacción dada al mismo por la Ley
4/1999, de 13 de enero. 

Y de la otra, el Excelentísimo Sr. D.
José Javier ARMENDARIZ QUEL, Con-
sejero del Departamento de Industria y
Tecnología, Comercio y Trabajo, nombra-
do por Decreto Foral 17/2003 de 2 de julio
(Boletín Oficial de Navarra de Nº 84 de 3
de julio de 2003), facultado para este acto
por Acuerdo del Gobierno de Navarra de
fecha

EXPONEN



1. Que el artículo 6, apartado 1, de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo
Común, en la redacción dada a dicho artícu-
lo por la Ley 4/1999, de 13 de enero, habili-
ta a la Administración General del Estado, o
a los organismos públicos vinculados o
dependientes de la misma, para celebrar
convenios de colaboración con los órganos
correspondientes de las Administraciones
de las Comunidades Autónomas, en el
ámbito de sus respectivas competencias.

El artículo 3, apartado uno, letra c), del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de
las Administraciones Públicas, aprobado
por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16
de junio, excluye, del ámbito de aplicación
de la Ley citada, los convenios de colabo-
ración que celebre la Administración
General del Estado con las Comunidades
Autónomas.

Consecuentemente, la Administración
General del Estado, a través del Organis-
mo Autónomo Servicio Público de Empleo
Estatal, y la Comunidad Autónoma Foral
de Navarra, están habilitadas para la sus-
cripción del presente Convenio de colabo-
ración propuesto, el cual quedará fuera del
ámbito de aplicación de la Ley de Contra-
tos de las Administraciones Públicas,
excepto para la resolución de las dudas y
de las lagunas que pudieren presentarse, en
cuyo caso serán de aplicación los princi-
pios contenidos en el texto refundido de la
Ley anteriormente citada.

2. La Comunidad Foral de Navarra ha
asumido por Real Decreto 1319/1997, de 1
de agosto, el traspaso de la gestión de la
formación profesional ocupacional y
mediante el Real Decreto 811/1999, de 14
de mayo, se ha producido el traspaso a la
Comunidad Foral de Navarra de la gestión
realizada por el Instituto Nacional de
Empleo, en el ámbito del trabajo, el
empleo y la formación, habiendo tenido
efectividad dicho traspaso el pasado día 1
de octubre de 1999.

3. La Disposición adicional primera de
la Ley 56/2003, de 16 de diciembre, de
Empleo establece que el Instituto Nacional
de Empleo pasa a denominarse Servicio
Público de Empleo Estatal, conservando el
régimen jurídico, económico, presupuesta-
rio, patrimonial y de personal, así como la
misma personalidad jurídica y naturaleza
de organismo autónomo de al Administra-
ción General del Estado.

4. Las competencias que ha venido
desarrollando el Instituto Nacional de
Empleo, en la actualidad Servicio Público
de Empleo Estatal, a través de los Centros
Nacionales de formación profesional ocu-
pacional estaban previstas en el I Programa
Nacional de Formación Profesional, apro-
bado por Acuerdo de Consejo de Ministros
de 5 de marzo de 1993, en el que se
recogía como uno de los objetivos a lograr,
en relación con la calidad del sistema de
formación profesional, la consolidación de
los Centros Nacionales de formación pro-
fesional ocupacional cuya función primor-
dial fuese la ordenación del sistema de for-
mación ocupacional y el estudio de
familias profesionales para todo el territo-
rio del Estado.

Los citados Centros Nacionales en la
actualidad desarrollan y gestionan los
objetivos anteriormente reseñados, contri-
buyendo, entre otras funciones, a la actua-
lización y ordenación del sistema de for-
mación profesional ocupacional, al apoyo
de la función de intermediación en el mer-
cado de trabajo, a la mejora de la calidad
del sistema a través del programa de for-
mación del profesorado, a la investigación
e innovación de la formación profesional y
a la realización de iniciativas y programas
comunitarios internacionales, en el ámbito
territorial del Estado y en las áreas funcio-
nales asignadas.

5. Que el Consejo General de Forma-
ción Profesional, como órgano consultivo
y de participación institucional de las
Administraciones Públicas y de asesora-
miento del Gobierno en materia de forma-
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ción profesional, y en el que están repre-
sentadas las Comunidades Autónomas,
participa en la renovación de las políticas
de formación profesional y en los instru-
mentos que configurarán dichas políticas,
es decir, el Nuevo Programa Nacional de
Formación Profesional, la regulación del
Plan Nacional de Formación e Inserción
Profesional, el Sistema Nacional de Cuali-
ficaciones y el Instituto Nacional de las
Cualificaciones. En este marco, los Cen-
tros Nacionales de formación ocupacional
están llamados a realizar funciones de
diseño, estructura y organización de pro-
yección nacional, por lo que se impone
coordinar los fines de ambas Administra-
ciones que convergen en un mismo Centro
Nacional.

6. Mediante el Real Decreto 311/2001,
de 23 de marzo, sobre ampliación de los
medios traspasados a la Comunidad Foral
de Navarra por el Real Decreto 1319/1997,
de 1 de agosto, en materia de gestión de la
formación profesional ocupacional, y por
el Real Decreto 877/1999, de 14 de mayo,
de la gestión realizada por el Instituto
Nacional de Empleo, en el ámbito del tra-
bajo, el empleo y la formación, se procede
a ampliar los medios traspasados y se
transfiere a la Comunidad Foral de Nava-
rra, por una sola vez y sin integrarse en el
coste total anual a nivel estatal de los ser-
vicios traspasados, la cantidad de
900.000.000 de pesetas, para financiar la
construcción y dotación de un centro, que
se clasificará como Centro Nacional de
Formación Profesional Ocupacional, con
cargo al crédito del capítulo VII, autoriza-
do al efecto en el estado de gastos del Pre-
supuesto del Instituto Nacional de Empleo
por la Ley 13/2000, de 28 de diciembre, de
Presupuestos Generales del Estado para el
año 2001.

Mediante Acuerdo entre el Ministerio
de Trabajo y Asuntos Sociales y la Conse-
jería de Industria, Comercio, Turismo y
Trabajo de la Comunidad Foral de Nava-
rra, se convino la creación del Centro

Nacional de Formación Profesional Ocu-
pacional de Energías Renovables, de Imár-
coain en Navarra. Dicho acuerdo fue reco-
gido en las reuniones de fecha 15 de
febrero de 2001 y 19 de noviembre de
2001, de la Comisión de Coordinación y
Seguimiento, creada mediante el Real
Decreto 811/199, de 14 de mayo, por el
que se produjo el traspaso a la Comunidad
Foral de Navarra de la gestión realizada
por el Instituto Nacional de Empleo, en el
ámbito del trabajo, el empleo y la forma-
ción, y así consta recogido en las Actas de
igual fecha correspondientes a dichas reu-
niones de la Comisión.

7. El Real Decreto 1936/2004, de 27 de
septiembre, por el que se modifica el Real
Decreto 631/1993, de 3 de mayo, por el
que se regula el Plan Nacional de forma-
ción e inserción profesional, da nueva
redacción a la Relación de Centros Nacio-
nales de formación profesional ocupacio-
nal, incluyendo en la misma al centro de
Imárcoain en el Área formativa de
Energías Renovables.

Habiendo sido construido y calificado
dicho Centro Nacional procede coordinar
las facultades y actuaciones que competen
a la Administración General del Estado y a
la Comunidad Foral de Navarra, respecto a
aquél.

En consecuencia, de acuerdo con lo
dispuesto en los artículos 4 y 6 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo
Común, en la redacción dada a los mismos
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, ambas
partes acuerdan suscribir el presente Con-
venio de colaboración, el cual se regirá por
las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del Convenio.

El objeto de este Convenio es la cola-
boración entre ambas Administraciones
Públicas en el ejercicio de sus respectivas
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competencias en relación con el denomina-
do Centro Nacional de Formación Profe-
sional Ocupacional de Imárcoain, a fin de
coordinar las facultades y actuaciones que
competen a la Administración General del
Estado y a la Comunidad Foral de Navarra,
respecto a aquel.

Segunda. Utilización, de equipamiento
docente.

Los equipamientos docentes del Centro
Nacional se utilizarán prioritariamente
para realizar las funciones de carácter
nacional recogidas en el artículo 17 del
Real Decreto 631/93, de 3 de mayo, por el
que se regula el Plan Nacional de Forma-
ción e Inserción Profesional, sin perjuicio
de su utilización para otras acciones de
formación que considere oportunas el Ser-
vicio Navarro de Empleo.

Tercera. Plan de trabajo.

A efectos de desarrollar las funciones
recogidas en el citado artículo 17 del Real
Decreto 631/1993, y teniendo en cuenta las
propuestas derivadas de los distintos órga-
nos competentes en materia de Formación
Profesional Ocupacional, se elaborará por
el Servicio Público de Empleo Estatal un
proyecto de un Plan de Trabajo anual para
el Centro Nacional de formación profesio-
nal ocupacional de Imárcoain. 

Dicho plan será aprobado por la Comi-
sión de Coordinación y seguimiento regu-
lada en la Cláusula Quinta. El Centro eje-
cutará a través de la financiación
correspondiente por parte del Servicio
Público de Empleo Estatal, el Plan de Tra-
bajo anual con las cuantías anuales que se
establezcan en el mismo, así como los
medios o procesos para poder llevar a cabo
el citado plan.

Cuarta. Continuidad de las funciones
estatales.

Si por razones técnicas, o de otro
orden, el Centro Nacional al que se refiere
el presente Convenio no pudiera desarro-

llar - coyuntural o de manera permanente -
alguna de la funciones estatales relaciona-
das con el Área/s que tienen asignada/s, el
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
podrá llevarlas a cabo en otros centros de
la red o donde estime conveniente, siempre
que así se acuerde en el seno de la Comi-
sión de Coordinación y Seguimiento regu-
lada en la Cláusula Quinta.

Quinta. Comisión de coordinación, y
seguimiento del Convenio.

Al objeto de garantizar la adecuada
coordinación entre la Administración
General del Estado y la Comunidad Foral
de Navarra, la Comisión de Coordinación
y Seguimiento, creada mediante el Real
Decreto 811/1999, de 14 de mayo, por el
que se produjo el traspaso a la Comunidad
Foral de Navarra de la gestión realizada
por el Instituto Nacional de Empleo, en la
actualidad Servicio Público de Empleo
Estatal, en el ámbito del trabajo, el empleo
y la formación será también la Comisión
de Coordinación y Seguimiento de este
Convenio y desarrollará, en relación con el
mismo, las siguientes funciones:

1. Garantizar la elaboración del plan de
trabajo anual al que se refiere la Cláusula
Tercera de este Convenio.

2. Aprobación del plan de trabajo
anual.

3. Intercambio de información y coor-
dinación permanentes a fin de potenciar la
cooperación de los Centros Nacionales de
formación profesional ocupacional en los
cometidos y funciones de carácter estatal.

4 Definición de recursos humanos,
materiales y financieros para desarrollar
los planes de trabajo anuales y las activida-
des correspondientes.

5. Cualquier otra función atinente al
presente Convenio.

Se crea un grupo de trabajo en el seno
de la Comisión con el nombre de “Subco-
misión de Coordinación del Convenio de
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colaboración en materia de Centros Nacio-
nales de Formación Profesional Ocupacio-
nal”, La Subcomisión de Coordinación
citada efectuará las funciones de la Comi-
sión relacionadas con el presente Convenio
de colaboración, efectuará un seguimiento
puntual de las incidencias que puedan sur-
gir en el ámbito del Centro Nacional  de
Formación a fin de dar una solución rápida
y puntual a los problemas de funciona-
miento que se puedan ocasionar. La Sub-
comisión estará compuesta por cuatro
representantes del Servicio Público de
Empleo Estatal y cuatro representantes de
la Comunidad Foral de Navarra y se reu-
nirá, al menos, una vez cada seis meses, o
a petición de cualquiera de las partes fir-
mantes.

Sexta. Derecho supletorio.

En lo no regulado expresamente con
arreglo a las normas anteriores, será de
aplicación lo prevenido en el Capítulo II
del Título II de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, en la
redacción dada a dicho Capítulo por la Ley
4/1999, de 13 de enero.

Séptima. Vigencia del Convenio.

El presente Convenio tendrá vigencia
desde la fecha de su firma hasta el 31 de
diciembre de 2005.

El Convenio se prorrogará automática-
mente por años naturales, salvo que expre-
samente se denuncie por alguna de las par-
tes firmantes.

La denuncia a que se hace referencia
en el párrafo anterior deberá producirse
con una antelación mínima de seis meses
al término del correspondiente período de
vigencia. Todos los compromisos asumi-
dos en el Convenio denunciado permane-
cerán vigentes hasta tanto no se apruebe
otro texto de Convenio.

El incumplimiento de cualquiera de las
obligaciones convenidas en el presente
Convenio, dará derecho a la otra Adminis-
tración a instar la denuncia y resolución
del Convenio de acuerdo con lo expuesto
en el párrafo anterior.

Octava. Jurisdicción.

Dada la naturaleza administrativa de
este Convenio, será competente la jurisdic-
ción contencioso-administrativa para diri-
mir los conflictos a que la ejecución del
mismo pudiera dar lugar.

Y, en prueba de conformidad con cuan-
to antecede, firman las partes intervinien-
tes el presente Convenio, en     a     de  de
2005.

El Director General del Servicio Públi-
co de Empleo Estatal: Valeriano Baíllo
Ruíz

El Consejero de Industria y Tecno-
logía, Comercio y Trabajo: José Javier
Armendáriz Quel

B.O.P.N.: Núm. 86, de 13-09-05
Pleno: 15-09-05
B.O.P.N.: Núm. 92, de 26-09-05
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Convenio bilateral de colaboración a suscribir entre el Ministerio
de Educación y Ciencia y el Departamento de Educación para
el desarrollo del programa de cooperación territorial “Inmer-
sión Lingüística en inglés” durante el curso 2005-2006.

De una parte, Dña. Mercedes Cabrera
Calvo-Sotelo, Ministra de Educación y
Ciencia, en virtud del Real Decreto
464/2006, de 10 de abril y en uso de la
competencia establecida en la disposición
adicional decimotercera de la Ley 30/1992,
de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero.

De otra parte, el Excmo. Sr. D. Luis
Campoy Zueco, Consejero de Educación,
en nombre y representación del Gobierno
de Navarra en virtud del Artículo 41 de la
Ley Foral 14/2004.

Ambas partes, en la representación que
ostentan, se reconocen mutuamente plena
capacidad para el otorgamiento del presen-
te Convenio, y

EXPONEN

Que el artículo 149.1.30 de la Constitu-
ción Española establece la competencia
exclusiva del Estado sobre la regulación de
las condiciones de obtención, expedición y
homologación de títulos académicos y pro-
fesionales y normas básicas para el desa-
rrollo del artículo 27 de la Constitución, a
fin de garantizar el cumplimiento de las
obligaciones de los poderes públicos en
esta materia.

Que la Ley Orgánica 13/1982, de 10 de
agosto, de Reintegración y Amejoramiento
del Régimen Foral de Navarra dispone, en
su artículo 47, que es competencia plena
de Navarra la regulación y administración
de la enseñanza en toda su extensión, nive-
les y grados, modalidades y especialida-
des, sin perjuicio de lo establecido en los

preceptos constitucionales sobre esta mate-
ria, de las Leyes Orgánicas que los desa-
rrollen y de las competencias del Estado en
lo que se refiere a la regulación de las con-
diciones de obtención, expedición y homo-
logación de títulos académicos y profesio-
nales y de alta inspección del Estado para
su cumplimiento y garantía.

Que la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de
diciembre, de Calidad de la Educación, en
su artículo 6, establece que el Estado, en
colaboración con las Comunidades Autó-
nomas, promoverá programas de coopera-
ción territorial orientados a objetivos edu-
cativos de interés general. Estos programas
serán desarrollados y gestionados por el
Ministerio de Educación y Ciencia, y por
las Comunidades Autónomas, de acuerdo
con sus respectivas competencias, median-
te los convenios que, a estos efectos, se
suscriban.

Que ambas partes coinciden en el obje-
tivo de llevar a cabo un programa de
inmersión lingüística dirigido a alumnos
de Enseñanza Primaria, con el fin de con-
solidar el aprendizaje de la lengua inglesa,
fomentar los aspectos prácticos de este
idioma y complementar la labor del profe-
sor en el aula, durante el período lectivo
del curso escolar.

Como consecuencia de todo lo ante-
rior, el Ministerio de Educación y Ciencia
y el Departamento de Educación del
Gobierno de Navarra, previa aprobación de
la Comisión Delegada del Gobierno para
Política Autonómica, suscriben el presente
Convenio para el desarrollo del Programa
de Inmersión Lingüística, durante el curso
2005/06 y primer trimestre del 2006/07,
con arreglo a las siguientes



CLÁUSULAS

Primera. Objeto

El presente Convenio tiene por objeto
establecer los mecanismos de colaboración
necesarios entre el Ministerio de Educa-
ción y Ciencia y el Departamento de Edu-
cación del Gobierno de Navarra, de acuer-
do con las especificaciones contenidas en
el mismo, para llevar a cabo un Programa
de Inmersión Lingüística, si bien, de acuer-
do con lo desarrollado en la cláusula
siguiente, este Convenio no implicará
transferencia directa por parte del Ministe-
rio a la Comunidad Autónoma.

Segunda. Compromisos y actividades

Corresponderá al Ministerio de Educa-
ción y Ciencia:

a) La organización de las actividades
educativas de los alumnos participantes,
que tendrán lugar en régimen de internado
durante una semana de duración, en insta-
laciones ubicadas en distintos puntos de la
geografía española y proporcionadas por
la/s empresa/s que este Departamento con-
tratará para la prestación de todos los ser-
vicios requeridos durante la estancia de los
grupos asistentes, de acuerdo con lo pre-
visto en la normativa vigente en materia de
contratación administrativa.

b) Proporcionar el material pedagógico
necesario para la realización de las activi-
dades que se programen.

c) Contratar un equipo de personal
especializado encargado de llevar a cabo
las actividades y que actuará conjuntamen-
te con los profesores que acompañen a los
alumnos participantes.

d) La supervisión de las actividades
que se desarrollen en el Programa.

e) La inclusión de todos los participan-
tes en la Póliza de Seguro de Accidentes y
de Responsabilidad Civil que el Ministerio
de Educación contrata para los distintos
Programas de Cooperación Territorial.

Corresponderá al Departamento de
Educación del Gobierno de Navarra:

a) Colaborar en la difusión y conoci-
miento del Programa en la Comunidad
Autónoma.

b) Seleccionar los grupos asistentes,
integrados por 25 alumnos, junto con uno
o dos profesores acompañantes.

c) La selección se efectuará teniendo
en cuenta la calidad del proyecto de parti-
cipación presentado por cada centro solici-
tante, valorándose el contenido pedagógico
del mismo y su utilidad para la consecu-
ción de los objetivos programados para el
aprendizaje de la lengua inglesa en este
nivel educativo. Asimismo, se tendrán en
cuenta las posibilidades reales de aplica-
ción, el carácter innovador del proyecto, su
utilidad para motivar a los alumnos y su
conexión con el trabajo en el aula, previo y
posterior a la asistencia del grupo. Por otra
parte, se tendrán en cuenta las característi-
cas socioeconómicas de la zona en que
esté ubicado el centro, a fin de dar priori-
dad a alumnos con menores oportunidades
por razones económicas, culturales o
ambientales.

d) Los alumnos estarán acompañados
por uno o dos profesores de los que les
imparten clase habitualmente, que prepa-
rarán la actividad previamente con los
alumnos, velarán por el aprovechamiento
pedagógico y didáctico del programa y
serán responsables de sus alumnos.

e) Organizar y financiar el traslado de
los grupos de alumnos hasta el lugar o
lugares en que se desarrollen las activida-
des. El gasto máximo imputable a la
Comunidad Foral de Navarra para hacer
frente al programa ha sido financiado en el
ejercicio 2005 por un importe de 4000
euros con cargo a la partida 422002 41540
2212 322E00 “Promoción de lenguas
extranjeras” del Presupuesto de gastos de
2005.
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Tercera. Comisión Mixta

A fin de realizar el seguimiento y eva-
luación de la actividad, así como la inter-
pretación del presente Convenio, ambas
partes convienen la constitución de una
Comisión Mixta paritaria, compuesta de
seis miembros, tres de los cuales serán
designados por el Departamento de Educa-
ción del Gobierno de Navarra, dos por el
Ministerio de Educación y Ciencia y uno
por la Delegación del Gobierno en la
Comunidad Foral de Navarra. La Comi-
sión Mixta se reunirá cuando una de las
partes lo solicite.

La difusión de la realización de las
actividades del Programa que se contiene
en el presente Convenio se llevará a cabo
conjuntamente, citándose necesaria y
expresamente este Convenio.

Cuarta. Vigencia

El presente Convenio entrará en vigor
el día siguiente al de su firma, teniendo
vigencia hasta el 31 de diciembre de 2006.

El Convenio podrá prorrogarse de
forma expresa por períodos anuales

mediante la incorporación de un Anexo al
presente Convenio, en el que se especifi-
carán los compromisos adquiridos por
ambas partes.

Quinta. Causas de resolución

No obstante la vigencia establecida en
la Cláusula anterior, será causa de extin-
ción el incumplimiento del Convenio por
cualquier de las partes con los efectos
legales que ello comporta.

Sexta. Jurisdicción

Dada la naturaleza administrativa de
este Convenio, el Orden Jurisdiccional
Contencioso-Administrativo será el com-
petente para resolver las cuestiones litigio-
sas que pudieran suscitarse entre las partes
durante la ejecución del mismo.

Y para que así conste, y en prueba de
conformidad con todo lo estipulado, se
firma este Convenio por ambas partes, en
Madrid a .........de ...........de .

B.O.P.N.: Núm. 45, de 11-05-06
Pleno: 11-05-06
B.O.P.N.: Núm. 48, de 17-05-06
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Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a solicitar
del Senado la celebración de una sesión dedicada a efectuar un
balance de la situación del estado de las autonomías.

El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a solicitar del Senado
la celebración de una sesión dedicada a
efectuar un balance de la situación del
Estado de las Autonomías en la que parti-

ciparían los presidentes de las distintas
autonomías españolas, incluido el Presi-
dente del Gobierno de Navarra.

Pleno: 23-10-03
B.O.P.N.: Núm. 16, de 4-11-03

Resolución por la que se insta al Gobierno de España a que realice
las gestiones oportunas ante el Gobierno mexicano y Naciones
Unidas para trasladar la preocupación por las desapariciones
de mujeres y niñas en algunas ciudades mexicanas.

El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de España a que realice las ges-
tiones oportunas ante el Gobierno mexica-
no y Naciones Unidas, en el sentido de dar
traslado de:

– La preocupación tanto de los grupos
políticos como de las organizaciones y
asociaciones de mujeres que trabajan por
la defensa de los derechos humanos de las
mujeres, por la situación de las desapari-
ciones de mujeres y niñas en algunas ciu-
dades mexicanas.

– La necesidad de cumplir las directri-
ces marcadas por la IV Conferencia Mun-
dial de la Mujer de Naciones Unidas y por

la Convención de la Eliminación de todas
las Formas de Discriminación de las Muje-
res, para garantizar los derechos humanos
de las mujeres y niñas.

– La exigencia de garantizar procedi-
mientos de investigación adecuados y san-
cionar a los culpables, la reparación de los
daños y protección de víctimas y familia-
res. 

– La necesidad de establecer un pro-
grama integral de ayuda y asistencia a las
víctimas y familiares.

Comisión de Asuntos Sociales: 28-10-03
B.O.P.N.: Núm. 16, de 4-11-03
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Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a favorecer
la migración de los sistemas de código propietario a los siste-
mas de código abierto.

El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a elaborar un plan
interdepartamental para favorecer la
migración de los sistemas de código pro-
pietario a los sistemas de código abierto.

Comisión de Economía,
Hacienda y Presupuestos: 5-11-03
B.O.P.N.: Núm. 20, de 13-11-03

Resolución por la que se crea una ponencia para estudiar y valorar
propuestas en materia de autogobierno.

1. Crear, en la Comisión de Régimen
Foral, una ponencia sobre el estudio, valo-
ración y propuestas en materia de autogo-
bierno en Navarra. 

2. El objeto del trabajo de la ponencia
será realizar un informe sobre la situación
actual de nuestro autogobierno; así como
de sus posibilidades para avanzar en el
desarrollo del autogobierno de Navarra.

3. Los diferentes grupos parlamentarios
presentarán sus propuestas al objeto de
establecer el trabajo y el debate de las mis-
mas. 

4. La ponencia podrá recabar de dife-
rentes personas, expertos y agentes socia-
les sus valoraciones y propuestas.

5. El trabajo encomendado terminará
con un documento en el que se plasmen las
conclusiones y propuestas aprobadas por
mayoría. Se incorporarán los diferentes
votos particulares que se produzcan. El
plazo de finalización del mismo se estable-
ce en cuatro meses prorrogables.

Comisión de Régimen Foral: 6-11-03
B.O.P.N.: Núm. 20, de 13-11-03

Resolución por la que se insta al Gobierno de la nación a condenar
la muerte del cámara de televisión José Couso Pernuy.

1. El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de la nación a que condene los
hechos concretos que culminaron con la
muerte del cámara de televisión José
Couso Pernuy y, a su vez, a que inicie los
trámites diplomáticos y políticos oportu-
nos, ante el Gobierno de los EEUU y los
organismos internacionales u otros órganos
judiciales, para el inicio de una investiga-
ción veraz, formal y con las suficientes
garantías de independencia, que finalmente
pueda culminar en las acciones y procesos

judiciales oportunos que depuren por com-
pleto la responsabilidad penal e indemni-
zatorias que se puedan derivar del conjunto
de hechos.

2. El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de la nación al reconocimiento
institucional del trabajo profesional reali-
zado por el cámara y reportero José Couso
Pernuy.

Pleno: 13-11-03
B.O.P.N.: Núm. 25, de 25-11-03
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Resolución por la que se insta al cumplimiento de la Ley Foral de
Símbolos de Navarra.

El Parlamento de Navarra insta a todas
las autoridades afectadas por la Ley Foral
24/2003, de 4 de abril, de Símbolos de
Navarra, a la inmediata retirada de todos
los símbolos franquistas todavía presentes

en numerosas calles y edificios de Nava-
rra, a fin de cumplir lo establecido expre-
samente en la citada Ley Foral.

Pleno: 13-11-03
B.O.P.N.: Núm. 25, de 25-11-03

Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a suscribir
un acuerdo con la Diputación de Guipúzcoa para solucionar el
tramo Endarlatsa-Behobia.

El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra para que acuerde con
la Diputación de Guipúzcoa la realización,
por parte de esta Institución, de las obras
de adecuación y mejora de la carretera N-
121 A, en su tramo Endarlatsa-Behobia y
con características técnicas similares al

conjunto del eje de Belate, así como las de
su conservación, procediendo con tal fin a
la cesión de activos que en dicho acuerdo
se estimen convenientes.

Pleno: 27-11-03
B.O.P.N.: Núm. 33, de 16-12-03

Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a impulsar
la investigación científica sobre células madre embrionarias.

El Parlamento de Navarra insta a
impulsar la investigación científica sobre
células madre embrionarias procedentes de
embriones sobrantes de los programas de
fecundación in vitro, una vez transcurridos
los reglamentarios cinco años de congela-
ción, a fin de contribuir desde Navarra a
los prometedores avances en el conoci-
miento sobre el tratamiento de numerosas
enfermedades crónicas y degenerativas
ahora incurables, como son la diabetes,

enfermedad de Parkinson, alzheimer, etcé-
tera. Dichas investigaciones sobre medici-
na regenerativa, se llevarán a cabo con las
debidas garantías éticas y científico-técni-
cas y deberán desarrollarse mediante la
participación efectiva de los centros de
investigación en Biomedicina existentes
para este tipo de investigación.

Pleno: 27-11-03
B.O.P.N.: Núm. 33, de 16-12-03



PARLAMENTO DE NAVARRA – VI LEGISLATURA

1656

Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra para que en
la Junta de Transferencias se trate sobre las competencias pre-
vistas en el Amejoramiento del Fuero.

El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a que tome las inicia-
tivas pertinentes, a través de la Junta de
Transferencias, a fin de lograr las transfe-
rencias correspondientes a las competen-

cias previstas en la Ley Orgánica de Rein-
tegración y Amejoramiento del Régimen
Foral de Navarra.

Pleno: 28-11-03
B.O.P.N.: Núm. 33, de 16-12-03

Resolución por la que se insta al Gobierno español a desistir de los
recursos de inconstitucionalidad interpuestos contra algunas
Leyes Forales.

1. El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno español para que, al amparo de
lo previsto en el artículo 80 de la Ley
Orgánica 2/1979, de 3 de octubre, del Tri-
bunal Constitucional, acuerde el desisti-
miento de los recursos de inconstituciona-
lidad interpuestos por el Presidente del
Gobierno contra las Leyes del Parlamento
de Navarra, en especial del relativo a la
Ley Foral 11/2003, de 7 de marzo, de ayu-
das extraordinarias a las pensiones de viu-
dedad.

2. El Parlamento de Navarra solicita de
los diputados y senadores del Partido
Popular promotores del recurso de incons-
titucionalidad interpuesto contra la Ley
Foral 6/2000, de 3 de julio, para la igual-
dad jurídica de las parejas estables, que
adopten las medidas necesarias para acor-
dar el desistimiento del citado recurso.

Pleno: 28-11-03
B.O.P.N.: Núm. 33, de 16-12-03

Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a iniciar
una campaña recomendando no comprar juguetes bélicos.

– El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a iniciar una cam-
paña a través de todos los medios de
comunicación a su alcance recomendando
a la ciudadanía no comprar juguetes béli-
cos, ya sean manuales, multimedia o
audiovisuales. 

– El Parlamento de Navarra insta al
Departamento de Educación del Gobierno
de Navarra a iniciar una campaña en guar-
derías, escuelas y colegios para el canje de
juguetes bélicos, en sus respectivos centros

escolares, por materiales que beneficien a
todos los alumnos del centro escolar. 

– Finalmente, el Parlamento de Nava-
rra insta al Departamento de Educación del
Gobierno de Navarra a iniciar una cam-
paña a favor de una educación orientada a
alentar la acción social en pro de la paz y
la justicia. Una educación encaminada a
formar personas capaces de convertirse en
obstáculos a la práctica generalizada de
imbuir –mediante los procesos de sociali-
zación– valores y contenidos que fomentan
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la violencia, la intolerancia, el etnocentris-
mo y demás actitudes que contribuyen a
perpetuar la violencia en el planeta.

Pleno: 28-11-03

B.O.P.N.: Núm. 33, de 16-12-03

Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a pagar las
subvenciones a las ikastolas de la zona no vascófona.

El Parlamento de Navarra acuerda ins-
tar al Gobierno de Navarra, Departamento
de Educación, a que efectúe los pagos de
las subvenciones a las ikastolas de la zona
no vascófona en las mismas cuantías que
las efectuadas en el ejercicio del año 2002

antes del 31 de diciembre de 2003, efec-
tuando los libramientos como provisión a
cuenta, si fuere necesario.

Comisión de 
Educación y Cultura: 18-12-03
B.O.P.N.: Núm. 36, de 30-12-03

Resolución por la que se propugna la no privatización de Caja
Navarra.

Declarar la voluntad del Parlamento de
que no se proceda a dar ningún paso ten-
dente a la privatización de Caja Navarra ni
siquiera en forma indirecta.

Comisión de Régimen Foral: 30-12-03
B.O.P.N.: Núm. 3, de 16-01-04

Resolución por la que se insta al Gobierno central a considerar la
implantación de una tasa y el control internacional sobre el
comercio de armas.

El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno central a sumarse a los esfuerzos
de otras instituciones y grupos sociales a
favor de la consideración de un tratado
internacional para el control del comercio
de armas y de la implantación de una tasa
sobre el comercio de armas, armonizada y

de ámbito mundial, defendiendo y promo-
viendo decididamente este posicionamien-
to en el seno de las instituciones de la
Unión Europea y en el resto de los foros
internacionales.

Pleno: 5-02-04
B.O.P.N.: Núm. 9, de 11-02-04
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Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a elaborar
un plan de medidas urgentes para el Conservatorio de Música
«Pablo Sarasate».

El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra para que en el plazo
máximo de tres meses adopte un plan con
las medidas urgentes para el Conservatorio
de Música «Pablo Sarasate», que garanti-
cen un servicio educativo que prevea como
mínimo los siguientes aspectos:

– Previsión de matrícula en los diver-
sos niveles, cursos y especialidades entre
los cursos 2004-2005 y 2006-2007.

– Previsión de uso de instalaciones en
el mismo período, así como de obras de
reparación o adecuación y, en su caso, de
utilización de nuevos locales provisionales.

– Previsión sobre contratación de pro-
fesorado.

– Previsión de dotación de medios
materiales.

– Previsión sobre dotaciones presu-
puestarias.

– Previsión sobre desarrollo de la Ley
Foral 7/2002 en cuanto a organización del
nuevo conservatorio superior.

Comisión de 
Educación y Cultura: 6-02-04
B.O.P.N.: Núm. 12, de 19-02-04

Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a garantizar
y administrar gratuitamente el tratamiento de anticoncepción
de emergencia.

El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a que garantice y
administre gratuitamente y por igual en
todos los centros sanitarios de urgencias y
centros de atención a la mujer de la Comu-
nidad Foral el tratamiento de anticoncep-

ción de emergencia mediante levonorges-
trel, tal y como se viene haciendo en Pam-
plona, para evitar la discriminación y desi-
gualdad que existe entre los navarros.

Comisión de Sanidad: 11-02-04
B.O.P.N.: Núm. 12, de 19-02-04

Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a iniciar
una campaña para fomentar el uso del preservativo.

El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a iniciar una cam-
paña para fomentar el uso del preservativo
entre los jóvenes, así como a informar
exhaustivamente sobre una educación
sexual plena, sin discriminaciones sobre la
orientación sexual, libre, responsable y sin
complejos.

– El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a proceder a la insta-
lación de máquinas dispensadoras de pre-
servativos en los centros que frecuentan
los jóvenes, como polideportivos, piscinas
municipales, bibliotecas, puntos de infor-
mación juvenil, etcétera. 
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– El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a proceder a la insta-
lación de máquinas dispensadoras de pre-
servativos en los Institutos de enseñanza
secundaria y en la Universidad Pública de
Navarra.

– El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a iniciar una cam-
paña de subvenciones para la instalación
de máquinas dispensadoras de preservati-
vos en locales privados frecuentados por

gente joven, especialmente si estos locales
están destinados al ocio.

– El Parlamento de Navarra insta al
Ejecutivo central para que realice las ges-
tiones oportunas a fin de bajar el tipo
impositivo del Impuesto sobre el valor
añadido, que grava los preservativos del
16% actual al 4%.

Comisión de Sanidad: 11-02-04
B.O.P.N.: Núm. 12, de 19-02-04

Resolución por la que se propone la creación de una ponencia para
estudiar la actual legislación de incompatibilidades.

1. La Comisión de Presidencia, Justicia
e Interior ha acordado la creación de una
Ponencia sobre Incompatibilidades de
Altos Cargos.

2. El objeto del trabajo de la ponencia
consistirá en la realización de un informe
sobre la aplicación de la legislación actual
de incompatibilidades y sobre su posible
reforma y desarrollo. Los diferentes grupos
parlamentarios presentarán sus propuestas
al objeto de establecer el trabajo y el deba-
te de las mismas. La ponencia podrá reca-
bar de diferentes personas, expertos y

agentes sociales sus valoraciones y pro-
puestas.

3. El trabajo encomendado terminará
con un documento en el que se plasmen las
conclusiones y propuestas aprobadas por
mayoría. Se incorporarán los diferentes
votos particulares que se produzcan. El
plazo de finalización se establece en seis
meses prorrogables.

Comisión de Presidencia,
Justicia e Interior: 17-02-04
B.O.P.N.: Núm. 13, de 23-02-04

Resolución por la que por la que se insta al Gobierno de Navarra a
celebrar un homenaje al músico don Jesús García Leoz.

El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a celebrar  un
homenaje en el centenario de su naci-
miento a don Jesús García Leoz, por su
importante trayectoria musical con un
concierto en el Baluarte y a subvencionar

una escultura del músico que se colocará
en la Escuela de Música en Olite, su ciu-
dad natal.

Comisión de Cultura y Turismo: 25-02-04
B.O.P.N.: Núm. 16, de 5-03-04
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Resolución por la que por la que se insta al Gobierno de Navarra a
dotar a las bibliotecas públicas de la obra Navarra 1936. De la
esperanza al terror.

El Parlamento de Navarra insta al
Departamento de Cultura y Turismo-Insti-
tución Príncipe de Viana del Gobierno de
Navarra a que adquiera a la fundación
“Altaffaylla” de Tafalla el número de
ejemplares de la citada obra que sea nece-

sario para su dotación a toda la red de
bibliotecas públicas de Navarra y para que
asimismo figure en la Biblioteca General
de Navarra.

Comisión de Cultura y Turismo: 25-02-04
B.O.P.N.: Núm. 16, de 5-03-04

Resolución por la que el Parlamento de Navarra rechaza y muestra
su repulsa al uso de las Bardenas como polígono de tiro.

El Parlamento de Navarra manifiesta
su total rechazo al uso de las Bardenas
como campo de tiro e insta al Gobierno
Español a que el desmantelamiento sea
efectivo de manera urgente y prioritaria.

El Parlamento de Navarra, de acuerdo
con el espíritu de las Naciones Unidas y de
la Unesco, apoya una cultura por la paz y

se compromete a propiciar realidades pací-
ficas en cualquier conflicto, rechazar
maniobras destinadas a acciones violentas
y, en definitiva, a aborrecer dicha violencia
en todas sus formas.

Pleno: 26-02-04
B.O.P.N.: Núm. 16, de 5-03-04

Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a colaborar
y participar en el desarrollo del deporte del remonte aficiona-
do en Navarra.

El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a colaborar y partici-
par de forma activa y económicamente con
la iniciativa surgida entre varias entidades,
con el fin de promover el desarrollo del

deporte del remonte aficionado en Navarra
a través de una Fundación con participa-
ción pública.

Pleno: 26-02-04
B.O.P.N.: Núm. 16, de 5-03-04
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Resolución por la que el Parlamento de Navarra manifiesta su
rechazo ante la aprobación de la Ley Orgánica de modifica-
ción de la Ley Orgánica del Poder Judicial y del Código Penal.

1. El Parlamento de Navarra manifiesta
su rechazo ante la aprobación de la Ley
Orgánica de modificación de la Ley Orgá-
nica del Poder Judicial y del Código Penal,
por considerar que el procedimiento segui-
do para tipificar penalmente determinadas
conductas constituye un fraude a las dispo-
siciones constitucionales sobre procedi-
miento legislativo y hurtar el debate de los
representantes de los ciudadanos, impo-

niendo de forma abusiva el rodillo parla-
mentario del Partido Popular.

2. El Parlamento de Navarra solicita
del Defensor del Pueblo la interposición de
un recurso de inconstitucionalidad contra
la Ley Orgánica de modificación de la Ley
Orgánica del Poder Judicial y del Código
Penal.

Pleno: 4-03-04
B.O.P.N.: Núm. 19, de 11-03-04

El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra para que adopte las
medidas y lleve a cabo las acciones nece-
sarias para:

Promover las reformas normativas per-
tinentes a fin de garantizar el ejercicio del
derecho de sufragio activo por parte de las
personas con discapacidad, así como desa-
rrollar y poner en práctica programas y
acciones que mejoren la accesibilidad de
los procesos y colegios electorales con el
fin de eliminar progresivamente las barre-

ras y obstáculos que impidan o dificulten
la efectividad de este derecho para las per-
sonas con movilidad reducida o problemas
de comunicación.

En todas estas acciones, el Gobierno de
Navarra deberá consultar con las organiza-
ciones representativas de las personas con
discapacidad, que poseen conocimiento
directo de esta realidad.

Pleno: 4-03-04
B.O.P.N.: Núm. 19, de 11-03-04

Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a mejorar la
accesibilidad de las personas con discapacidad en los procesos
electorales.

Resolución por la que se insta al Gobierno de la nación a coordinar
con el Gobierno de Navarra la aplicación de la orden de pro-
tección a las víctimas de la violencia doméstica.

El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de la nación a:

– Garantizar la efectiva coordinación
política y técnica con el Gobierno de
Navarra, a fin de que la Orden de Protec-

ción se desarrolle de forma adecuada y sea
un instrumento efectivo para las víctimas
de la violencia doméstica.

– Que coordine, con las Comunidades
Autónomas y los organismos responsables
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de la aplicación de la citada Orden de Pro-
tección, la realización de un reglamento
claro y efectivo para quienes trabajan en
este ámbito.

Pleno: 4-03-04
B.O.P.N.: Núm. 19, de 11-03-04

Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a realizar
una campaña de publicidad para mejorar la situación de las
mujeres en exclusión social.

El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a la realización de
una campaña específica de publicidad para
mejorar la situación de las mujeres en
situación de exclusión social a causa de su
incapacidad, con los siguientes objetivos: 

1) Fomentar la creación de servicios
específicos en la Dirección General de la
Familia que ayude a las familias de niñas
con discapacidad a ofrecerles las mismas
oportunidades que a los niños implicando a
los departamentos correspondientes.

2) Adquirir compromiso real y efectivo
por parte de los poderes públicos de tener
en cuenta la desventaja en el acceso al
empleo y a la formación y a la conciliación
de la vida laboral y familiar, de manera
que se favorezca a este colectivo sujeto a
múltiples motivos de discriminación.

3) Sensibilizar al personal médico-
sanitario sobre la atención a las mujeres
con discapacidad.

4) Crear políticas que tengan en cuenta
los derechos de la mujer con discapacidad
a una vida independiente, en el acceso a la

vivienda, a formar una familia, a adoptar
un niño, a la hora de ser madres, situacio-
nes de violencia.

5) Proponer programas sociales cuyas
principales beneficiarias sean las mujeres
con discapacidad en el medio rural, así
como favorecer la formación y el acceso a
las nuevas tecnologías.

6) Sensibilizar a los medios de comuni-
cación para que emitan mensajes positivos
que favorezcan la verdadera inclusión de
las mujeres con discapacidad en la vida
social activa.

7) Tener en consideración a las asocia-
ciones representativas de las personas con
discapacidad y a sus familiares, como
interlocutores directos e implicados en la
toma de decisiones en las políticas sociales
que se desarrollen que sirvan para garanti-
zar la igualdad de la mujer con discapaci-
dad en todos los ámbitos.

Comisión de Bienestar Social,
Deporte y Juventud: 5-03-04
B.O.P.N.: Núm. 21, de 17-03-04
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Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a presentar
un proyecto de Ley Foral de modificación de la disposición
adicional quinta de la Ley Foral de Ordenación del Territorio
y Urbanismo.

El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra para que presente un
proyecto de Ley Foral de modificación de
la disposición adicional quinta de la Ley
Foral de Ordenación del Territorio y Urba-
nismo, por el que se amplíe el plazo máxi-
mo para la remisión al Parlamento del Pro-
yecto de Estrategia Territorial de Navarra
fijándolo en dieciocho meses desde la

entrada en vigor de la mencionada Ley
Foral.

Dicho proyecto de Ley Foral será tra-
mitado por el procedimiento de lectura
única.

Comisión de Ordenación del Territorio,
Vivienda y Medio Ambiente: 10-03-04
B.O.P.N.: Núm. 21, de 17-03-04

Resolución por que se insta al Gobierno de Navarra a elaborar un
Plan Director de la Bicicleta.

Las Cortes de Navarra instan a que el
Gobierno de Navarra elabore, en el plazo
de seis meses, un Plan Director de la Bici-
cleta. Este Plan se remitirá para su debate
y aprobación al Parlamento. Para su elabo-
ración se contará con las asociaciones
sociales implicadas en la materia. Se
tendrán en cuenta, además, las experien-
cias de fomento de uso de la bicicleta que
existen en otros países de Europa. Su obje-

tivo será definir las medidas necesarias
para aumentar el uso de la bicicleta.

En dicho Plan se incorporarán medidas
de estímulo financiero a las autoridades loca-
les para la dotación de vías adecuadas. Asi-
mismo, se tendrá en cuenta la necesidad de
adecuar espacios para el uso de la bicicleta.

Comisión de Ordenación del Territorio,
Vivienda y Medio Ambiente: 10-03-04
B.O.P.N.: Núm. 21, de 17-03-04

Resolución por la que el Parlamento de Navarra manifiesta su más
firme apoyo en la defensa de los derechos de las mujeres.

El Pleno del Parlamento de Navarra, en
conmemoración del 8 de marzo, Día Inter-
nacional de la Mujer, manifiesta su más
firme apoyo en la defensa de los derechos
de las mujeres, así como en la puesta en
marcha de políticas y actuaciones en el
marco de sus competencias, que permitan
y favorezcan la igualdad entre hombres y
mujeres, por lo que se compromete entre
otras acciones a:

– Favorecer el desarrollo de actuacio-
nes tendentes a incrementar y consolidar la
incorporación de las mujeres al mundo
laboral, garantizando, asimismo, la
implantación de acciones positivas en el
ámbito de la administración autonómica
que permitan una mejor conciliación de la
vida laboral y familiar entre hombres y
mujeres. 
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– Solicitar al Gobierno de la nación la

creación de una Agencia Estatal por la

Igualdad de las Mujeres en el Empleo, que

garantice la igualdad y combata entre otros

aspectos la discriminación salarial.

– Apoyar y solicitar al Gobierno de la
nación la aprobación de una Ley Integral
contra la Violencia de Género que dé una
respuesta global a esta lacra social.

Pleno: 18-03-04
B.O.P.N.: Núm. 25, de 30-03-04

Resolución por la que se propone la creación de una ponencia para
analizar el desarrollo de la política lingüística.

1. Creación en la Comisión de Educa-
ción de una ponencia “que analice el desa-
rrollo de la política Lingüística del Gobier-
no de Navarra”.

2. El objeto del trabajo de la ponencia
será el estudio de la situación del euskera
en los siguientes ámbitos: 

– Atención al ciudadano que de modo
voluntario decida dirigirse a las adminis-
traciones públicas de Navarra en euskera.

– Medidas a aplicar para garantizar la
posibilidad de estudiar en euskera en la
enseñanza nouniversitaria en todo el terri-
torio en base a criterios de voluntariedad.

– Medidas a aplicar para garantizar la
presencia legal de medios de comunica-
ción que emiten en lengua vasca en Nava-
rra.

– Medidas a aplicar para garantizar el
uso de las dos lenguas propias de Navarra

en la administración virtual del Gobierno
Navarra

– Medidas a aplicar para garantizar la
posibilidad de estudiar en euskara en la
Universidad Pública de Navarra.

3. Los diferentes grupos parlamentarios
presentarán sus propuestas al objeto de
establecer el trabajo y el debate de las mis-
mas.

4. La ponencia recabará de diferentes
personas, expertos y agentes sociales sus
valoraciones y propuestas.

5. El trabajo encomendado terminará
con un informe en el que se plasmen las
propuestas y conclusiones aprobadas por la
mayoría. Se incorporarán los diferentes
votos particulares que se produzcan. El
plazo será de tres meses prorrogables. 

Comisión de Educación: 24-03-04
B.O.P.N.: Núm. 26, de 2-04-04

Resolución por la que el Parlamento de Navarra asume diversos
principios para hacer realidad una nueva cultura del agua.

– El Parlamento de Navarra asume los
siguientes principios para hacer realidad
una nueva cultura del agua:

1. No inundar los valles de la montaña
ni secar los deltas de los ríos, casa y sus-
tento de pueblos a cuya identidad contribu-
yeron.

2. Conservar los ríos y el patrimonio
que en su curso ha florecido a lo largo de
la historia y devolver a sus aguas las fun-
ciones y atributos más esenciales.

3.  Gestionar el agua desde el principio
de solidaridad, herencia común de todos
que hemos recibido las generaciones pre-
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sentes, y que debemos transmitir en las
mejores condiciones posibles a las genera-
ciones venideras.

4. Ahorrar y preservar la calidad del
agua alterando lo menos posible los siste-
mas naturales, reduciendo en origen la
carga contaminante y restringiendo paula-
tinamente las demandas de depuración.

5. Gestionar de forma sostenible los
recursos hídricos haciendo frente al despil-
farro, mediante el ahorro, las mejoras en el
uso eficiente y la reutilización.

6. Instaurar la cultura de la participa-
ción y la imaginación, capaces de dar cabi-
da a las sabias estrategias del pequeño bien
hacer, y a la subsidiariedad, como formas
obligadas de gestión.

7. Vivir el agua con nuestra realidad de
país mediterráneo, una realidad restrictiva,
incompatible con la cultura del bien libre,
que predica la oferta ilimitada de agua con
cargo al erario público.

8. Abandonar la dialéctica demagógica
de un falso productivismo del agua (espe-
cialmente en el regadío) para incorporar
criterios serios de valoración económica y
recuperación íntegra del coste, en la pers-
pectiva de una gestión sostenible del desa-
rrollo.

9. Aprovechar las aguas superficiales y
subterráneas como un recurso unitario,
sabedores de que forman parte de un
mismo ciclo y de que luchar contra la
sobreexplotación de los acuíferos y su con-
taminación es la mejor aportación que
podemos hacer para ese aprovechamiento
conjunto.

10. Defender para el agua el concepto
de recurso público gestionado con base en
el interés general evitando su mercadeo y
conversión en objeto de especulación.

Pleno: 25-03-04
B.O.P.N.: Núm. 26, de 2-04-04

Resolución por la que se insta al Ejecutivo central a realizar gestio-
nes para que en los documentos personales se respete la diver-
sidad lingüística española.

El Parlamento de Navarra insta al Eje-
cutivo central a que realice las gestiones
necesarias para que en el plazo más breve
posible los documentos personales españo-
les adopten un régimen lingüístico seme-
jante al que aplican las otras democracias

plurilingües del mundo, que permita una
plasmación efectiva del mandato constitu-
cional de respeto y protección de la diver-
sidad lingüística española.

Pleno: 25-03-04
B.O.P.N.: Núm. 26, de 2-04-04
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Resolución por la que el Parlamento de Navarra reconoce la
memoria de los luchadores antifascistas navarros en la guerra
civil española.

El Parlamento de Navarra reconoce la
memoria de los luchadores antifascistas
navarros, que, tras el triunfo del golpe
militar de 1936, mantuvieron la resistencia
armada contra la dictadura, y pide que se
arbitren las medidas necesarias para el
reconocimiento social –a todos los efec-
tos– de la dignidad y la memoria de los

guerrilleros. Así mismo, este Parlamento
expresa su solidaridad con la lucha de
estas personas por la libertad y se compro-
mete a impulsar cuantas acciones sean
necesarias para la recuperación de la
memoria histórica.

Pleno: 25-03-04
B.O.P.N.: Núm. 26, de 2-04-04

Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a realizar
una variante en Ablitas.

El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a que tome en consi-
deración la solicitud planteada por el
Ayuntamiento de Ablitas en el pleno muni-
cipal.

Comisión de Obras Públicas,
Transportes y Comunicaciones: 31-03-04
B.O.P.N.: Núm. 30, de 14-04-04

Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a crear una
unidad de daño cerebral y medular.

1. El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a crear la unidad de
daño cerebral y medular con carácter de
unidad funcional dependiente del Servicio
de Rehabilitación de la Clínica Ubarmin.

2. La unidad de daño cerebral y medu-
lar tendrá como función ofrecer un modelo
de rehabilitación integral que reduzca el
impacto de las deficiencias en la discapaci-

dad y posibilite un adecuado nivel de inte-
gración biopsicosocial de la persona.

3. La unidad de daño cerebral y medu-
lar tendrá nivel terciario y por lo tanto será
considerada Unidad de referencia para el
conjunto del sistema sanitario de Navarra.

Comisión de Sanidad: 31-03-04
B.O.P.N.: Núm. 30, de 14-04-04
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Resolución por la que el Parlamento de Navarra afirma su compro-
miso con las libertades, los derechos de sus artistas y sus obras.

1. El Parlamento de Navarra afirma su
compromiso con las libertades, los dere-
chos de los artistas y sus obras y manifies-
ta su más rotunda solidaridad con todos
aquellos artistas objeto de presiones y ata-
ques intransigentes y totalitarios.

2. El Parlamento de Navarra considera
inadmisibles las presiones y tergiversacio-
nes de las que ha sido objeto el grupo de
Rock navarro “Berri Txarrak” y se com-
promete a tomar las medidas legales e ins-
titucionales pertinentes para garantizar que

los artistas navarros que actúen en el Esta-
do lo hagan con todas las garantías y el
debido respeto que merecen los artistas,
sus obras y la libertad de expresión.

3. El presente acuerdo será remitido al
Gobierno del Estado, gobiernos autonómi-
cos, Sociedad General de Autores y Edito-
res, asociaciones de promotores de
espectáculos y medios de comunicación de
Navarra y del Estado.

Pleno: 1-04-04
B.O.P.N.: Núm. 30, de 14-04-04

Resolución por la que se insta al Gobierno de la nación a condenar
los hechos que culminaron con la muerte del cámara de televi-
sión José Couso Permuy.

El Pleno del Parlamento de Navarra
acuerda:

1. Solicitar del Gobierno de Navarra
que inste al Gobierno de la nación para que
condene los hechos concretos que culmi-
naron con la muerte del cámara de televi-
sión José Couso Permuy y que, a su vez,
inicie los trámites diplomáticos y políticos
oportunos, ante el Gobierno de los EEUU
y los organismos internacionales u otros
órganos judiciales, para el inicio de una
investigación veraz, formal y con las sufi-
cientes garantías de independencia, que

finalmente pueda culminar en las acciones
y procesos judiciales oportunos que depu-
ren por completo la responsabilidad penal
e indemnizatoria que se puedan derivar del
conjunto de hechos.

2. En los mismos términos, se solicita
del Gobierno de Navarra el reconocimien-
to institucional del trabajo profesional rea-
lizado por el cámara y reportero D. José
Couso Permuy.

Pleno: 1-04-04
B.O.P.N.: Núm. 30, de 14-04-04
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Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a la mejora
de las condiciones de seguridad vial de la carretera N-121-A.

El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a proseguir con las
operaciones de mejora de la seguridad vial
en la carretera N-121-A, al objeto de mejo-
rar las condiciones de circulación a lo
largo de dicho eje de comunicaciones, en
tanto y cuanto no se concluyan las obras de
reforma de la citada carretera, en especial
en el tramo Sunbilla-Irun.

El Parlamento de Navarra insta, igual-
mente, a que se extremen las medidas de
supervisión y vigilancia por parte de la
Policía de tráfico, al objeto de asegurar la
adecuada observancia de las normas de cir-
culación, en especial por parte de los vehí-
culos pesados, en dicho tramo de carretera
N-121-A entre Sunbilla e Irun.

Pleno: 1-04-04
B.O.P.N.: Núm. 30, de 14-04-04

Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra y al Gobier-
no de la nación a incrementar la presencia de nuestra Comuni-
dad en las Instituciones Europeas.

• El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra y al Gobierno de la
nación a incrementar la presencia de nues-
tra Comunidad en la Unión Europea tanto
de manera directa como a través de los
foros estatales existentes, y para defender
ante las Instituciones del Estado la reforma
y el fortalecimiento de los mecanismos
actuales de participación de las Comunida-
des Autónomas en la formación de la
voluntad del Estado ante las instituciones
de la Unión Europea y, en particular, para
establecer un procedimiento marco de par-
ticipación de una representación de las
Comunidades Autónomas, designada por
éstas, en la delegación española ante el
Consejo de Ministros de la Unión Europea,
así como en los órganos auxiliares y
comités de trabajo preparatorios.

• El Parlamento de Navarra se mani-
fiesta partidario de la institucionalización
de la presencia de las distintas Comunida-
des españolas en la representación españo-
la ante el Consejo de la Unión Europea, los
Comités y los Grupos de Trabajo del Con-
sejo y de otros órganos auxiliares cuando
traten materias de competencia autonómi-

ca, como titulares de competencias que
pueden verse afectadas por las decisiones
de la misma. Se entiende justificado desde
el punto de vista del Estado Español de las
Autonomías el ejercer por delegación esta-
tal la representación española en las insti-
tuciones de la UE, cuando se traten mate-
rias de competencia autonómica, de
acuerdo con el artículo 203 del Tratado de
la Unión.

• El Parlamento de Navarra se muestra
partidario de participar en todos los foros
de encuentro de las regiones europeas, sea
a nivel institucional, como en el Comité de
las Regiones, o en la configuración de
espacios de cooperación interregional.

• Asimismo, el Parlamento de Navarra
es partidario de ampliar y asegurar la inter-
vención de la Comunidad Foral de Navarra
y de las demás comunidades autónomas en
las actuaciones del Estado ante el Tribunal
de Justicia de las Comunidades Europeas
cuando se trate de la defensa de las compe-
tencias e intereses autonómicos y tal como
se produce en los otros Estados compues-
tos.
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• El Parlamento de Navarra se muestra
partidario de elaborar nuevos programas
para el acercamiento de las políticas euro-
peas a los ciudadanos de la Comunidad
Foral de Navarra. Uno de los compromisos
y obligaciones que hay que promocionar es
el acercamiento de las políticas europeas a
los navarros, para lo que ya contamos con
algunos instrumentos de información: Ofi-
cina de Bruselas, Centro de Documenta-
ción, que son medios que con adecuados
recursos materiales y humanos, que deben
aumentar, pueden resultar idóneos para
realizar las funciones de información a los
ciudadanos de Navarra de las políticas
europeas e incluso para fortalecer el espíri-
tu europeísta de nuestra Comunidad.

• Igualmente, el Parlamento de Navarra
se muestra partidario de que la Oficina de

Navarra en Bruselas también se oriente
como coadyuvante, gestora, transmisora e
introductora de ciudadanos, entidades y
empresas navarras ante los diferentes insti-
tuciones y organismos comunitarios euro-
peos para todos los asuntos legales y admi-
nistrativos que puedan ser del interés de
aquéllos.

• El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de la nación a institucionalizar la
presencia de las Comunidades Autónomas
en la representación permanente del Esta-
do ante la Unión Europea, como titular de
competencias que pueden verse afectadas
por las decisiones de ésta. 

Pleno: 22-04-04
B.O.P.N.: Núm. 39, de 6-05-04

Resolución por la que el Parlamento de Navarra muestra su posi-
ción sobre la política europea del Gobierno de la nación.

• El Parlamento de Navarra declara
que, en este momento, los esfuerzos políti-
cos deben dirigirse a promover una aplica-
ción ambiciosa y el máximo desarrollo de
la Constitución Europea, en particular la
igualdad y la ciudadanía europea, la pro-
fundización del gobierno económico de la
Unión, un sistema de ingresos de la UE
que permita a los ciudadanos identificar su
contribución a las políticas comunes y la
extensión del uso de la mayoría cualifica-
da.

• El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno Español a contribuir sin reservas
a dotar a la Unión de una auténtica Política
Exterior y de Seguridad Común (PESC)

que incluya una Política Europea de Segu-
ridad y Defensa (PESD), que le permita la
asunción de responsabilidades en la preser-
vación de la paz y de la seguridad interna-
cionales con arreglo a la Carta de las
Naciones Unidas. La Unión Europea debe
ejercer como un actor eficaz y creíble en la
escena internacional, asumiendo sus res-
ponsabilidades y dotándose de las capaci-
dades civiles y militares y de los mecanis-
mos de decisión necesarios para influir de
manera activa en la prevención y en la
resolución de conflictos.

Pleno: 22-04-04
B.O.P.N.: Núm. 39, de 6-05-04
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Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a adoptar
diversas medidas para ayudar a los enfermos celíacos.

El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a adoptar las medidas
necesarias para:

1.º Que el Instituto de Salud Pública,
en colaboración con los Servicios de
Dietética, Genética y Pediatría del Servicio
Navarro de Salud-Osasunbidea, realice un
estudio de prevalencia sobre la enfermedad
celíaca en Navarra por el que, entre otros
aspectos, se determine el modelo de las
ayudas que han de recibir los enfermos
celíacos para hacer frente al sobrecoste de
su alimentación.

2.º Que se garanticen menús alternati-
vos en los comedores de los centros soste-

nidos con fondos públicos: hospitales,
comedores escolares, residencias, etcétera.

3.º Que el Departamento de Salud con-
tinúe colaborando con la asociación de
celíacos de Navarra y subvencionando sus
actividades.

4.º Que solicite al Gobierno de la
nación el desarrollo de una normativa ali-
mentaria estatal sobre alimentos que con-
temple el correcto etiquetado que prevenga
al consumidor de la presencia de gluten en
los alimentos, su control e inspección para
atender adecuadamente la problemática
generada por la enfermedad celíaca.

Comisión de Sanidad: 7-05-04
B.O.P.N.: Núm. 42, de 17-05-04

Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a desarrollar
la Ley Foral que regula el régimen de las familias numerosas.

El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a:

1. Centralizar en la Dirección General
de Familia todas las ayudas directas e indi-
rectas establecidas en la Ley Foral. 

2. Establecer los baremos y procedi-
mientos para que las familias numerosas
de Navarra puedan acceder a las ayudas y
becas para libros, material escolar, come-
dores, transporte y educación no universi-
taria.

3. Desarrollar el procedimiento para
que dichas familias puedan optar a las ayu-
das para la educación universitaria. 

4. Desarrollar los sistemas de bonifica-
ción establecidos en los artículos 9 y 10 de
la Ley Foral.

5. Establecer las medidas sociales y
sanitarias contempladas en el artículo 11,
así como las del ámbito de la vivienda a
que se refiere el artículo 12 de dicha Ley
Foral.

6. Cumplir la disposición final primera
sobre medidas fiscales de apoyo y fomento
a las familias numerosas.

Comisión de Bienestar Social,
Deporte y Juventud: 11-05-04
B.O.P.N.: Núm. 44, de 21-05-04
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Resolución por la que se insta al Consejo de Estadística de Navarra
a incluir la variable sexo en las estadísticas sobre salarios del
Instituto de Estadística de Navarra.

El Parlamento de Navarra insta al Con-
sejo de Estadística de Navarra para que:

1. Adopte cuantas medidas sean nece-
sarias para el perfecto conocimiento cuan-
titativo y cualitativo de la situación de
diferencia de mujeres y hombres en todo el
mercado laboral y, especialmente, en lo
relacionado con los salarios.

2. Se realicen, por parte del Instituto de
Estadística de Navarra, estudios y estadís-

ticas que permitan comprobar cuáles son
las diferencias salariales entre hombres y
mujeres, con datos comparables, que pue-
dan actualizarse fácilmente, abarquen todo
el mercado laboral, ofrezcan tantos detalles
como sea posible y que su periodicidad no
sea superior a un año.

Comisión de Bienestar Social,
Deporte y Juventud: 11-05-04
B.O.P.N.: Núm. 44, de 21-05-04

Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a incorpo-
rar en el sistema educativo las enseñanzas adecuadas dirigidas
a la prevención de riesgos laborales.

El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra para que, a través del
Departamento de Educación, adopte las
medidas que procedan para incorporar al
sistema educativo navarro, tanto en los
niveles de Enseñanza Secundaria Obligato-
ria y Bachillerato como en los de Forma-
ción Profesional, las enseñanzas adecuadas
dirigidas a la prevención de riesgos labora-
les.

A tal fin, se insta al Gobierno de Nava-
rra para que en el plazo máximo de un año
remita al Parlamento de Navarra un infor-
me comprensivo de la situación de la
enseñanza sobre prevención de riesgos
laborales en el sistema educativo navarro,
así como de las acciones previstas por el
Departamento de Educación para el desa-
rrollo de dichas enseñanzas. 

Pleno: 13-05-04
B.O.P.N.: Núm. 44, de 21-05-04

Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a remitir un
Plan Director o Plan Estratégico del Servicio de Extinción de
Incendios y Salvamento de Navarra.

Instar al Gobierno de Navarra para que
en el plazo de seis meses remita al Parla-
mento de Navarra, para su debate y apro-
bación conforme al Reglamento de la
Cámara, el Plan Director o Plan Estratégi-
co del Servicio de Extinción de Incendios
y Salvamento de Navarra.

Resolución por la que se insta al Gobier-
no de Navarra a remitir un Plan Director o
Plan Estratégico del Servicio de Extinción
de Incendios y Salvamento de Navarra.

Instar al Gobierno de Navarra para que
en el plazo de seis meses remita al Parla-
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mento de Navarra, para su debate y apro-
bación conforme al Reglamento de la
Cámara, el Plan Director o Plan Estratégi-
co del Servicio de Extinción de Incendios
y Salvamento de Navarra.

Comisión de Presidencia,
Justicia e Interior: 20-05-04
B.O.P.N.: Núm. 46, de 31-05-04

Resolución por la que se insta al Gobierno central a elaborar un
cuadro de enfermedades profesionales para los bomberos.

1. El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno central a impulsar las medidas de
carácter normativo que sean precisas para,
a la vista de la evidencia científica disponi-
ble y de la realización de los estudios epi-
demiológicos que fuesen precisos, la ela-
boración de un cuadro de enfermedades
profesionales y, en su caso, la anticipación
de la edad de jubilación para los cuerpos
de bomberos, todo ello al amparo y en
desarrollo de lo que disponen los artículos
116 y 161.2 del texto refundido de la Ley
General de Seguridad Social.

2. El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a dar cumplimiento a
la mayor brevedad posible a lo dispuesto
en la disposición adicional decimocuarta
de la Ley Foral 10/2003, de 5 de marzo, y
poner en marcha la comisión de estudio
formada por representantes del Gobierno
de Navarra y de los sindicatos de la fun-
ción pública prevista en dicha norma.

Pleno: 27-05-04
B.O.P.N.: Núm. 48, de 3-06-04

Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a modificar
la Orden Foral 105/2002, que regula la concesión de ayudas a
los trabajadores que reduzcan su jornada laboral por situacio-
nes de guarda legal.

El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra para que modifique
la Orden Foral 105/2002, de 3 de octubre,
a fin de que puedan ser incluidos en los
beneficios recogidos en la misma, con
efectos desde el día 1 de enero de 2004,
todos los trabajadores y trabajadoras

empadronados en la Comunidad Foral con
independencia de que puedan prestar sus
servicio en empresas sitas fuera de Nava-
rra.

Pleno: 27-05-04
B.O.P.N.: Núm. 48, de 3-06-04
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Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a acometer
el traslado del personal de los pisos tutelados de Tudela a una
nueva residencia.

El Parlamento de Navarra, haciéndose
eco de la necesidad que existe de poner en
funcionamiento la residencia en Tudela de
la calle Gayarre, para acogimiento de per-
sonas con discapacidad intelectual leve,
insta al Gobierno de Navarra para que aco-
meta el traslado del personal de los pisos
tutelados a la nueva instalación en el
menor tiempo posible.

El Parlamento de Navarra, ante la
necesidad que existe de tener plazas en
residencia para personas con enfermedad
mental y habiéndose repetido en diversas
ocasiones por los responsables del Depar-

tamento de Bienestar Social, las previstas
en Tudela y estando disponibles esas pla-
zas en la residencia de la calle Gayarre,
insta al Gobierno de Navarra a que en el
plazo de doce meses concluya el estudio
de viabilidad para utilizar las plazas para
enfermos mentales y disponga de la partida
presupuestaria correspondiente para la
puesta en funcionamiento de las que resul-
ten necesarias.

Comisión de Bienestar Social,
Deporte y Juventud: 2-06-04
B.O.P.N.: Núm. 51, de 10-06-04

Resolución por la que se insta al Departamento de Medio Ambien-
te, Ordenación del Territorio y Vivienda a regular el uso y
protección del área del monte Ezkaba.

1. Instar al Departamento de Medio
Ambiente, Ordenación del Territorio y
Vivienda a la constitución de una mesa de
trabajo compuesta por el propio Departa-
mento, las entidades locales afectadas en
su término por el monte Ezkaba (EN-23) y
representantes de organizaciones conserva-
cionistas.

2. Que esta mesa de debate, recogiendo
todos los precedentes e incluso propuestas
y proyectos habidos sobre el monte Ezkaba
(EN-23) y su conversión en área de uso y
protección, inicie un debate que concluya
con una propuesta de regulación de uso y
protección del área del monte Ezkaba (EN-
23).

3. Que el Gobierno de Navarra, junto
con las entidades locales implicadas, ges-
tione cuantas afecciones, si las hubiere, en
cuanto a edificios y bienes particulares
existan en el área a proteger.

4. Que en el plazo de ocho meses el
Consejero de Medio Ambiente, Ordena-
ción del Territorio y Vivienda presente en
esta Cámara las conclusiones y propuesta
de regulación sobre uso y protección del
área del monte Ezkaba (EN-23).

Pleno: 3-06-04
B.O.P.N.: Núm. 51, de 10-06-04
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Resolución por la que el Parlamento de Navarra se pronuncia con-
tra la construcción del «Muro de Apartheid» promovido por el
gobierno de Ariel Sharon.

1. El Parlamento de Navarra se pronun-
cia contra la construcción del Muro de
Apartheid promovido por el Gobierno de
Ariel Sharon.

2. El Parlamento de Navarra manifiesta
su apoyo y solidaridad con la campaña
impulsada y coordinada por la Red de
ONG Palestinas para el Medio Ambiente
(PENGON), que conmemora el “Día Inter-
nacional contra el Muro” el día 9 de
noviembre, centrado en la denuncia del
“Muro del Apartheid” que el Estado de
Israel está construyendo en Palestina, y
cuyos objetivos son:

– El cese inmediato de la construcción
del muro.

– El desmantelamiento de todas las
partes del muro y de todas las zonas ya
construidas.

– La devolución de las tierras confisca-
das para el muro.

– La compensación por daños y pérdi-
das causados por la destrucción de tierras y
de propiedades además de la restitución de
la tierra.

Pleno: 3-06-04
B.O.P.N.: Núm. 51, de 10-06-04

Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a retomar
las negociaciones con el Gobierno de España para recobrar las
competencias exclusivas de tráfico.

Estas Cortes urgen al Gobierno de
Navarra a retomar de forma inmediata la
negociación con el Gobierno de España a
fin de recobrar las competencias exclusi-
vas de tráfico. 

Las Cortes de Navarra se pronuncian
por la asunción por parte de Navarra de las

competencias exclusivas de tráfico y circu-
lación vial a través de la Policía Foral,
compartiendo con la Guardia Civil la vigi-
lancia de carreteras, en tanto persista el
fenómeno terrorista.

Comisión de Régimen Foral: 11-06-04
B.O.P.N.: Núm. 58, de 25-06-04

Resolución por la que el Parlamento de Navarra muestra su preo-
cupación por el denominado «Plan Colombia».

1. El Parlamento de Navarra apoya el
envío de una delegación internacional a
Colombia para analizar in situ la situación
de la población civil e indígena.

2. El Parlamento de Navarra insta a la
comunidad internacional a adoptar las

medidas necesarias para la defensa de las
condiciones que hagan posible la supervi-
vencia del campesinado y de los indígenas
de Colombia.

Pleno: 17-06-04
B.O.P.N.: Núm. 58, de 25-06-04
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Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a derogar la
letra f) del artículo 19 del Decreto Foral 172/2004, de 19 de
abril, por el que se establece el régimen general para la conce-
sión de becas de formación.

El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a derogar la letra f)
del artículo 19 del Decreto Foral 172/2004,
de 19 de abril, por el que se establece el
régimen general para la concesión de becas
de formación de la Administración de la

Comunidad Foral de Navarra y de sus
organismos autónomos.

Comisión de Presidencia,
Justicia e Interior: 18-06-04
B.O.P.N.: Núm. 59, de 28-06-04

Resolución por la que se insta al Gobierno central a elaborar un
proyecto de Ley Orgánica que transfiera a las Comunidades
Autónomas la facultad de convocatoria de referéndum en las
materias propias de su competencia.

El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno central a que en el menor plazo
de tiempo posible elabore y remita a las
Cortes Generales un proyecto de ley orgá-
nica que transfiera a las Comunidades
Autónomas las facultades de convocatoria

de referéndum en materias propias de su
competencia, así como las de autorización
de la convocatoria de consultas populares
de ámbito local.

Pleno: 24-06-04
B.O.P.N.: Núm. 61, de 2-07-04

Resolución por la que se insta al Gobierno central y al de Navarra
a realizar un reconocimiento de la labor desarrollada por el
personal investigador.

1. El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno central y al Gobierno de Navarra
a realizar un reconocimiento de la labor
productiva desarrollada por el personal
investigador en formación y perfecciona-
miento a través de una regulación explícita
de sus derechos y deberes.

2. Asimismo, se insta al Gobierno de
Navarra para que en la redacción del Plan
Tecnológico de Navarra, o cualquier otro
plan creado a tal efecto, se tenga en cuenta
la situación de este personal investigador y
se cree un grupo de trabajo con la presencia
de todas las partes implicadas (Gobierno de
Navarra, Universidades, empresas, centros

de investigación, investigadores, etcétera),
que tenga como fin la mejora de las condi-
ciones de trabajo del personal investigador.

3. El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno central y a las Cortes Generales
para que se modifique la legislación labo-
ral en el sentido de establecer una regula-
ción básica uniforme para el colectivo de
“Investigadores en Fase Inicial (IFI)” que
unifique las características de los contratos
en lo relativo a derechos y obligaciones y
asegure su protección social.

Pleno: 24-06-04
B.O.P.N.: Núm. 61, de 2-07-04



PARLAMENTO DE NAVARRA – VI LEGISLATURA

1676

Resolución por la que se insta al Gobierno central a no privatizar
el ente público de Radio Televisión Española.

1. El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno central a no privatizar el ente
público RTVE y a racionalizar y ordenar el
gasto en TVE a la vez que a impulsar la
calidad del ente público.

2. El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno central a no privatizar la Renfe,
y a mejorar la calidad de las infraestructu-
ras y el servicio ferroviario mediante una
adecuada y suficiente política inversora.

3. El presente acuerdo se remitirá a:

– El Presidente del Gobierno central.

– La Dirección General del ente públi-

co RTVE.

– La presidencia de Renfe.

Pleno: 24-06-04
B.O.P.N.: Núm. 61, de 2-07-04

Resolución por la que las Cortes de Navarra declaran que los
navarros y navarras tienen derecho a decidir sobre su futuro
de forma directa y democrática, dentro de los cauces políticos
establecidos.

1. Las Cortes de Navarra declaran que
los navarros y navarras tiene derecho a
decidir sobre su futuro de forma directa y
democrática, dentro de los cauces políticos
establecidos. Por ello, rechazan cualquier
reforma de la Constitución Española que
suponga la supresión del único mecanismo
de decisión directa de la ciudadanía nava-
rra, mediante referéndum, que se contiene
en la misma.

2. Las Cortes de Navarra expresan que
cualquier reforma constitucional debe
pasar por la confirmación y ampliación del
derecho democrático de los ciudadanos y
ciudadanas de la Comunidad Foral a deci-
dir libre y directamente el futuro institucio-
nal de Navarra.

Pleno: 25-06-04
B.O.P.N.: Núm. 61, de 2-07-04

Resolución por la que se insta al Gobierno de España a adoptar las
medidas pertinentes para incorporar a las matrículas de vehí-
culos las referencias territoriales.

1. Las Cortes de Navarra instan al
Gobierno de España a adoptar las medidas
pertinentes que permitan incorporar al
modelo de matrículas de vehículos las
referencias territoriales.

2. Las Cortes de Navarra expresan que,
en el caso de Navarra, el distintivo estará
configurado por las letras “NA” y con la

incorporación, en el lugar más apropiado,
del escudo de la Comunidad Foral, tal
como se recoge en otros Estados de la
Unión Europea.

3. Comunicar esta resolución al
Gobierno de España.

Pleno: 25-06-04
B.O.P.N.: Núm. 61, de 2-07-04
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Resolución por la que se insta al Gobierno central a tener en cuen-
ta las aportaciones realizadas por las Comunidades Autóno-
mas al cumplimiento de Kioto.

Las Cortes de Navarra acuerdan:

Instar al Gobierno central a que se ten-
gan en cuenta las aportaciones realizadas
por las Comunidades Autónomas al cum-
plimiento de Kioto al hacer el Plan Nacio-
nal de Asignación, de modo y manera que

se utilicen criterios de eficiencia energética

por Comunidades Autónomas previos a la

asignación a las empresas.

Pleno: 25-06-04
B.O.P.N.: Núm. 61, de 2-07-04

Resolución por la que se insta al Consejo General del Poder Judi-
cial a dotar de los medios necesarios para la creación de diver-
sos Juzgados.

El Parlamento de Navarra insta al Con-
sejo General del Poder Judicial a la dota-
ción, a la mayor brevedad posible, de los
medios para crear los siguientes juzgados y
plaza de magistrado en Navarra:

– Juzgado de Instrucción (que sería el n.º 5).

– Juzgado de Familia (que sería el n.º 2).

– Juzgado de Primera Instancia e Instruc-
ción para Aoiz ( n.º 2).

– Juzgado de lo Social ( n.º 4).

– Juzgado de lo Mercantil.

– Juzgado de Vigilancia Penitenciaria
independiente.

– Una nueva Plaza de Magistrado (3.ª) de
la Sala de lo Social del Tribunal Superior
de Justicia de Navarra.

Pleno: 16-09-04
B.O.P.N.: Núm. 78, de 24-09-04

Resolución por la que se insta al Gobierno del Estado a derogar los
Reales Decretos 1424/1985, que regula las relaciones laborales
de las empleadas de hogar y el 2346/1969, referido al régimen
especial de la Seguridad Social.

1. El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno del Estado a iniciar un proceso
para la derogación del Real Decreto
1424/85, de 1 de agosto, que regula las
relaciones laborales de las Empleadas de
Hogar, así como el Real Decreto
2346/1969, de 25 de junio, referido al
Régimen Especial de la Seguridad Social.

2. El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno del Estado a abrir una mesa de
concertación entre el Gobierno y la parte

social para acordar una nueva regulación
que contemple tanto una nueva normativa
de relaciones y condiciones laborales de
las Empleadas de Hogar, que reconozca su
condición de trabajadoras por cuenta ajena,
como un nuevo marco de incorporación al
Régimen Especial de la Seguridad Social
que las sitúe en igualdad de condiciones y
cobertura con respecto a otros colectivos.

Pleno: 16-09-04
B.O.P.N.: Núm. 78, de 24-09-04
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Resolución por la que se insta al Gobierno central al reconocimien-
to oficial de la lengua de signos.

El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno central a:

1. Modificar el artículo 3.1 de la Cons-
titución Española, de manera que la lengua
de signos sea lengua oficial del Estado
para las personas sordas.

2. En consecuencia, modificar las
legislaciones oportunas, de los ámbitos
educativo, de la comunicación, de la cultu-
ra, sanitario, del trabajo, etc., con el fin de
que se garantice el bilingüismo y el acceso
de las personas sordas a todos los servicios

que deben garantizar los poderes públicos
así como para la iniciativa privada.

3. Se garantizará de esta manera el
derecho de las personas sordas a educarse
y a formarse, tanto profesional como per-
sonalmente, y a recibir toda la información
en la lengua que deseen, tanto oral como
de signos, para permitir su inserción y par-
ticipación en todos los aspectos de la
sociedad, en las mismas condiciones que el
resto de la ciudadanía.

Pleno: 16-09-04
B.O.P.N.: Núm. 78, de 24-09-04

Resolución por la que por la que el Parlamento de Navarra se
adhiere a la celebración del Día Mundial contra la Pena de
Muerte.

1. El Parlamento de Navarra se adhiere
a la celebración del Día Mundial contra la
Pena de Muerte el próximo día 10 de octu-
bre.

2. El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de España a adherirse igualmen-
te a la celebración de ese día, y a apoyar a
nivel internacional todas las acciones que

se dirijan hacia la abolición universal de la
pena de muerte.

3. Este acuerdo será notificado al
Gobierno central y al Secretario Ejecutivo
de la Coalición Mundial contra la Pena de
Muerte.

Pleno: 16-09-04
B.O.P.N.: Núm. 78, de 24-09-04

Resolución para reponer los daños causado por las inundaciones
acaecidas los pasados días 6 y 7 de septiembre.

El Parlamento de Navarra, ante la gra-
vedad de los daños que se han producido
en la Ribera de nuestra Comunidad Foral,
debido a las tormentas registradas los
pasados 6 y 7 de septiembre, declara la
necesidad de que el Gobierno de Navarra
disponga los medios políticos, económicos
y administrativos para conocer y valorar

con la mayor urgencia los daños produci-
dos.

De igual modo expresa la conveniencia
de que el Gobierno de Navarra arbitre las
medidas necesarias para que las personas y
familias afectadas puedan recibir las dife-
rentes ayudas por los daños causados, se
adopten medidas fiscales con especial aten-
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ción al sector agrario y ganadero, actuacio-
nes en infraestructuras y obras públicas
dañadas y ayudas a los empleos afectados.

Por último el Parlamento de Navarra
solicita del Gobierno de la nación que

reconociendo el carácter de zona catastró-
fica disponga las medidas urgentes proce-
dentes para estas situaciones.

Pleno: 16-09-04
B.O.P.N.: Núm. 78, de 24-09-04

Resolución por la que se insta al Gobierno de la nación a gestionar
que el nombre de nuestra comunidad Navarra/Nafarroa figu-
re, tanto en castellano como en euskera, en los diferentes docu-
mentos oficiales.

El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de la nación a que efectúe las
gestiones necesarias ante el Ministerio del
Interior español para posibilitar que el
nombre de nuestra Comunidad
–Navarra/Nafarroa– pueda figurar tanto en

lengua castellana como euskera en los
diferentes documentos oficiales de identifi-
cación personal expedidos por la Adminis-
tración General del Estado.

Pleno: 30-09-04
B.O.P.N.: Núm. 83, de 11-10-04

Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra al aumento
de la oferta educativa de Formación Profesional en vascuence
para el próximo curso escolar.

El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra al aumento de la
oferta educativa de Formación Profesional
en vascuence para el próximo curso esco-
lar, en el marco de lo establecido en la Ley
Foral del Vascuence y su normativa de
desarrollo, siempre que se alcance un

número de alumnos suficiente para su fun-
cionamiento óptimo y se garantice la aten-
ción de las necesidades del entorno pro-
ductivo y de servicios.

Pleno: 14-10-04
B.O.P.N.: Núm. 87, de 21-10-04

Resolución por la que se insta al Gobierno de la nación a licitar el
tramo Soria-Tudela como autovía.

El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de la nación para que antes de
que finalice el año 2004, una vez que ya
estaba todo preparado para licitar el tramo
Soria-Tudela como autopista, se lleve a

cabo dicha licitación de las obras como
autovía.

Pleno: 14-10-04
B.O.P.N.: Núm. 87, de 21-10-04
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Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a dotar de
los mismos servicios en todos los hospitales de la red pública
de salud.

El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a que se presente el
resultado de la evaluación del Programa de
prevención de luxación congénita de cade-
ra, que se realiza en el Hospital Virgen del
Camino, mediante una ecografía, a todas
las niñas recién nacidas y a los niños con
factores de riesgo.

El Parlamento de Navarra, insta al

Gobierno de Navarra a que extienda dicho

programa de prevención a toda Navarra, si

dicha evaluación es positiva.

Comisión de Sanidad: 19-10-04
B.O.P.N.: Núm. 90, de 28-10-04

Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a construir
un aparcamiento en la zona hospitalaria de Pamplona.

El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a que, con la mayor
urgencia, realice las acciones precisas para
completar el expediente administrativo de
construcción del aparcamiento previsto en
la zona hospitalaria de Pamplona y proce-

da, de inmediato, a la contratación de la
redacción del proyecto, ejecución de las
obras y explotación de las instalaciones
correspondientes. 

Pleno: 21-10-04
B.O.P.N.: Núm. 91, de 29-10-04

Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a elaborar
un estudio económico-financiero de los conciertos firmados
con las residencias geriátricas.

1. El Parlamento de Navarra, haciéndose
eco de lo que el Consejero de Bienestar
Social, Deporte y Juventud, Ilmo. Sr. D. José
Ignacio Palacios Zuasti, adelantó en la Comi-
sión de Bienestar Social, referente al estudio
de los conciertos, insta al Gobierno de Nava-
rra para que presente, en el último trimestre
de 2005, dicho estudio en el Parlamento.

2. El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra para que establezca
conciertos, de forma prioritaria, con aque-
llas residencias sin ánimo de lucro y con
las entidades de interés social que funcio-
nan en la Comunidad Foral. 

3. El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra para que, a la hora de
establecer los conciertos con las residencias,

lo haga desarrollando el plan sociosanitario,
por entender que las personas que solicitan
plaza en los centros sociosanitarios están
aquejadas en muchos casos de múltiples
problemas de salud, por lo tanto es necesa-
rio establecer los convenios desde la doble
vertiente de salud y de bienestar social.

4. El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a utilizar las 30 pla-
zas vacías de la residencia San Isidro de
Lumbier, por entender que existen en la
sociedad necesidades que demandan
urgentemente poner en funcionamiento
medios tan modernos y bien dotados como
esta infraestructura que está inutilizada.

Pleno: 22-10-04
B.O.P.N.: Núm. 91, de 29-10-04
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Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a ampliar el
servicio de la residencia de día de la Real Casa de Misericor-
dia de Tudela.

1. El Parlamento de Navarra, haciéndo-

se eco de la solicitud planteada por los

familiares de la residencia de día de la

Real Casa de Misericordia, insta al Gobier-

no de Navarra para que la residencia de día

amplíe el servicio y permanezca abierta los

doce meses del año.

2. El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a que las normas y
conciertos que establezca en cualesquiera
de los ámbitos de su competencia estén
homogeneizados y no tengamos acuerdos
de primera y segunda clase.

Pleno: 22-10-04
B.O.P.N.: Núm. 91, de 29-10-04

Resolución por la que se insta al Gobierno de la nación a mantener
los niveles de inversión para poder realizar las infraestructu-
ras previstas.

1. El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de la nación a mantener los nive-
les de inversión, incorporando en los Presu-
puestos para el ejercicio del año 2005 las
partidas necesarias a fin de realizar en la
Comunidad Foral las infraestructuras previs-
tas imprescindibles para nuestro desarrollo.

2. Este acuerdo será remitido al
Gobierno de la nación y a las Cortes Gene-
rales.

Pleno: 26-11-04
B.O.P.N.: Núm. 105, de 14-12-04

Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a realizar
diversas acciones para integrar la educación sexual en la
enseñanza.

El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a realizar las siguien-
tes acciones:

a) Mejorar la coordinación de los
recursos públicos existentes relacionados
con Educación, Salud y Bienestar Social,
creando un grupo de trabajo que analice y
evalúe la situación actual.

b) Dotar al profesorado de medios para
que lo anterior se pueda llevar a cabo.

c) Mantener y potenciar los programas
para formar y asesorar a profesionales,
apymas, otros colectivos sociales y progra-
mas de intervención comunitaria.

d) Intervención en los medios de
comunicación para que se modifiquen los
estereotipos de hombres y mujeres y el
modo de relacionarse entre ellos.

Pleno: 10-02-05
B.O.P.N.: Núm. 13, de 18-02-05
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Resolución por la que se insta al Gobierno central a iniciar el pro-
ceso de estudio y debate para la reforma del Código Penal.

El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno central a que inicie el proceso de
estudio y debate dirigido a la reforma del
Código Penal en cuanto a la ampliación
del plazo de prescripción de los delitos
contra la Administración Pública en aque-

llos casos en que los efectos de los delitos
tienen una especial trascendencia en la opi-
nión pública, entre ellos el de cohecho.

Pleno: 17-02-05
B.O.P.N.: Núm. 15, de 25-02-05

Resolución por la que el Parlamento de Navarra reconoce el traba-
jo realizado en diversas infraestructuras navarras por los lla-
mados esclavos del franquismo.

El Parlamento de Navarra acuerda: 

1. Reconocer el trabajo realizado en
diversas infraestructuras navarras por los
llamados esclavos del franquismo, cuyo
número ascendió en el caso navarro a por
lo menos 7.000 personas y, seguramente, y
a falta de terminar las investigaciones en
curso, a unas 10.000 o más personas.
Todas estas personas sufrieron castigo por
oponerse al fascismo y defender la demo-
cracia, la libertad y la justicia social.
Además, contribuyeron con su trabajo al
desarrollo de las infraestructuras navarras,
con lo cual esta Comunidad se encuentra
en deuda con ellas y establecerá una repa-
ración moral y también económica, que
intente compensar en la medida de lo posi-
ble, a pesar de ser ya tarde e incuantifica-
ble, el sufrimiento que tuvieron que pade-
cer, un sufrimiento que terminó con la vida
de varios de ellos. 

2. En este sentido, el Parlamento se
posiciona en contra de la realización de
trabajos forzados por parte de presos o pri-
sioneros de guerra.

3. Adherirse al comunicado propuesto
por la asociación Memoriaren bideak para

el homenaje a los esclavos del franquismo
celebrado el día 19 de junio de 2004 en los
valles de Roncal y Salazar, en torno a la
carretera Igal-Vidángoz-Roncal, en cuya
construcción trabajaron unos 2.000 prisio-
neros antifascistas en los llamados Batallo-
nes de Trabajadores y Batallones Discipli-
narios de Soldados Trabajadores, entre los
años 1939 y 1941.

4. Tomar el compromiso de impulsar,
en colaboración con asociaciones locales e
instituciones municipales, este tipo de
reconocimientos públicos en otras obras
realizadas en Navarra con trabajos forza-
dos, de manera que quienes sigan utilizan-
do estas carreteras, vías férreas u otro tipo
de infraestructuras tengan noticia de las
circunstancias en las que fueron construi-
das. 

5. Reprobar las actuaciones vandálicas
realizadas contra el monolito colocado en
memoria de los trabajadores de los batallo-
nes disciplinarios en el cual se han efectua-
do pintadas con cruces gamadas, así como
la ruptura de la placa conmemorativa.

Pleno: 17-02-05
B.O.P.N.: Núm. 15, de 25-02-05
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Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a gestionar la
concesión de nuevas demarcaciones de televisión digital local.

1. El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a que realice las ges-
tiones necesarias ante el Gobierno de
Madrid para la concesión de por lo menos
dos nuevas demarcaciones para las zonas
de Baztan, Bortziri, Malderreka y Sakana,
Larraun, Leitza, etc., de forma que las mis-
mas cubran la demanda y necesidad exis-
tente.

2. El Parlamento de Navarra remitirá
directamente este acuerdo al Gobierno del
Estado solicitando que tenga conocimiento
de este pronunciamiento y sea tomado en
consideración.

Pleno: 17-02-05
B.O.P.N.: Núm. 15, de 25-02-05

Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a abrir la
negociación con el Gobierno de España para transferir las
competencias en materia de aeródromos y aeropuertos civiles.

Estas Cortes urgen al Gobierno de
Navarra a abrir la negociación con el
Gobierno de España a fin de transferir a la
Comunidad Foral de Navarra la competen-

cia en lo relativo a aeródromos y aeropuer-
tos civiles radicados en nuestro territorio.

Comisión de Régimen Foral: 23-02-05
B.O.P.N.: Núm. 20, de 8-03-05

Resolución por la que se insta al Departamento de Educación a
ofertar actividades formativas en torno a la salud sexual.

El Parlamento de Navarra insta al
Departamento de Educación del Gobierno
de Navarra a que en el “Plan de formación
del profesorado 2005-2006” y posteriores
planes de futuro oferte actividades formati-

vas en torno a la salud sexual abiertas a
todo el profesorado del sistema educativo
de la Comunidad Foral de Navarra.

Pleno: 24-02-05
B.O.P.N.: Núm. 20, de 8-03-05

Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a adoptar
diversas medidas en relación con las personas afectadas de
espina bífida.

El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a estudiar la necesi-
dad de implantación de una Unidad de
Espina Bífida dependiente del Hospital
Virgen del Camino, que pueda ofrecer un

tratamiento interdisciplinar coordinado efi-
cazmente.

Comisión de Sanidad: 25-02-05
B.O.P.N.: Núm. 20, de 8-03-05
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Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a tomar las
medidas necesarias para que en las solicitudes de adjudicación
de VPO en régimen de alquiler no sea requisito la presenta-
ción de un aval bancario.

El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a que tome la medi-
das necesarias para que en las solicitudes
de adjudicación de VPO en régimen de
alquiler no sea requisito imprescindible la
presentación de un compromiso de aval
bancario y que éste sólo deba ser acredita-

do en el caso de haber resultado beneficia-
rio de dicha vivienda en régimen de alqui-
ler.

Comisión de Ordenación del Territorio,
Vivienda y Medio Ambiente: 28-02-05
B.O.P.N.: Núm. 20, de 8-03-05

Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a incluir la
valoración de la lengua vasca en todos los baremos de méritos.

El Parlamento de Navarra insta Gobier-
no de Navarra para que incluya la valora-
ción de la lengua vasca en los baremos de
méritos, para aquellas convocatorias de
puestos de trabajo en las que las lenguas
deban ser consideradas como mérito a
valorar, que se aprueben en la Administra-

ción de la Comunidad Foral de Navarra y
sus organismos autónomos, con una valo-
ración de un 0,50% superior al resto de los
idiomas valorados en la zona vascófona, y
de un 0,25% en la zona mixta.

Pleno: 10-03-05
B.O.P.N.: Núm. 27, de 29-03-05

Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a que revo-
que y deje sin efecto el acuerdo de la Diputación Foral de 28
de diciembre de 1974 por el que se nombra hijo adoptivo de
Navarra a Francisco Franco Bahamonde.

1. Instar al Gobierno de Navarra a que
revoque y deje sin efecto el acuerdo de la
Diputación Foral de Navarra de 28 de
diciembre de 1974 por el que se nombra
hijo adoptivo de Navarra a Francisco Fran-
co Bahamonde, dictador.

2. Revocar y dejar sin efecto el acuerdo
del Consejo Foral Administrativo de 3 de

junio de 1944 por el que se acuerda crear
una medalla de oro del voluntariado nava-
rro única y exclusivamente para concedér-
sela a Franco, dictador.

Pleno: 7-04-05
B.O.P.N.: Núm. 33, de 14-04-05
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Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a rotular la
entrada principal del Palacio de Congresos y Auditorio
Baluarte también en euskara.

El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a que realice a la
mayor brevedad las gestiones oportunas
para que se rotule la entrada principal del
Palacio de Congresos y Auditorio Baluarte

también en euskara, del mismo modo y
con las mismas dimensiones que la actual,
rotulada exclusivamente en castellano.

Comisión de Cultura y Turismo: 13-04-05
B.O.P.N.: Núm. 37, de 22-04-05

Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a comenzar
la construcción de la nueva casa de cultura de Villava/Atarra-
bia.

El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a poner los medios
económicos y humanos necesarios para
que a la mayor brevedad posible se pueda

comenzar la construcción de la nueva Casa
de Cultura en Villava-Atarrabia.

Comisión de Cultura y Turismo: 13-04-05
B.O.P.N.: Núm. 37, de 22-04-05

Resolución por la que se insta al Ministerio de Fomento a adoptar
diversas medidas en relación con el nuevo trazado de la cone-
xión entre la Autovía del Camino A-12 y La Rioja.

1. El Parlamento de Navarra insta al
Ministerio de Fomento a que se lleven a
cabo, con la mayor urgencia, los trámites y
actuaciones necesarias para la aprobación
del Estudio Informativo y para la firma
con el Gobierno de Navarra del oportuno
Convenio al objeto de llevar a cabo la
conexión de la Autovía A-12 del Camino
de Santiago, construida en la Comunidad
Foral de Navarra, con la Red de Carreteras
del Estado en La Rioja según la solución
técnica acordada entre el Ministerio de

Fomento, el Gobierno de Navarra y el
Gobierno de la Rioja con fecha de 10 de
marzo de 2004.

2. El Parlamento de Navarra insta al
Ministerio de Fomento para que finalicen
las obras de la conexión de la Autovía A-12
con la Red de Carreteras del Estado en La
Rioja simultáneamente con las de la cons-
trucción de la Autovía A-12 en Navarra.

Pleno: 14-04-05
B.O.P.N.: Núm. 37, de 22-04-05
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Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a apoyar la
recuperación del oso pardo en el Pirineo.

1. El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a tomar conciencia
de que estamos ante la última oportunidad
para salvar al oso pardo del Pirineo de la
extinción. Ésta es también la última opor-
tunidad para conseguir que la variedad
genética del oso del Pirineo que todavía
subsiste en Navarra no desaparezca para
siempre. 

2. El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a colaborar activa-
mente con los Ministerios de Medio
Ambiente español, y de Ecología y Desa-
rrollo Sostenible francés, así como con los
Gobiernos de otras Comunidades Autóno-
mas de la región y otros agentes implica-
dos como las organizaciones defensoras de
la naturaleza (ONG), para lograr que todos
los puntos que conforman el Plan coordi-
nado para la recuperación del oso pardo en
los Pirineos sea un éxito y para que Nava-
rra sea un referente en la defensa de la
naturaleza.

3. El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a poner en marcha
todas las medidas disponibles, tanto las
que resulten necesarias desde las institu-
ciones forales con cargo a su presupuesto,
como aquellas que se puedan desarrollar
en el marco de los programas de la Unión
Europea como el LIFE, y de la Directiva
Hábitats, entre otros, para asegurar el éxito
de tan importante operación, de incalcula-
ble valor para nuestro futuro y el de las
generaciones venideras, así como a revisar
la determinación y protección de las zonas
oseras del norte de Navarra conforme a los
principios rectores de la Red Natura 2000.

Para ello es necesario que en este pro-
ceso participe e intervenga la población
local y más específicamente, las entidades
locales y el sector ganadero y forestal, de
forma que se establezcan medidas de

ayuda compartidas y aceptadas por esos
sectores para que ese proceso de reintro-
ducción sea exitoso.

4. El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a poner en marcha
campañas de concienciación de todos los
ciudadanos navarros acerca de la necesi-
dad de adoptar medidas en todos los nive-
les para proteger la biodiversidad y los
espacios naturales, así como de divulga-
ción y sensibilización en zonas oseras del
Pirineo.

5. El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a participar en la ela-
boración de un Plan de Acción Pirenaico
para al conservación del oso pardo en cola-
boración con las Comunidades Autóno-
mas, las entidades locales afectadas y los
gobiernos de Andorra, Francia y España.

Este Plan tendrá como objetivos:

1.º Diseñar un programa de reforza-
miento poblacional con el fin de duplicar
la población de los Pirineos en tres años.
Este programa deberá contar con la mayor
aceptación y consenso social posible y con
métodos de seguimiento exhaustivo de los
animales liberados, de manera que se ase-
gure la conservación de la especie así
como el seguimiento técnico de su reintro-
ducción.

2.º Evitar la mortalidad de la especie
por causas imputables a la acción humana,
extremando la vigilancia para erradicar las
prácticas furtivas y el uso de venenos, y
estableciendo medidas para reducir el ries-
go de muerte de osos durante la práctica de
la caza.

3.º Establecer medidas y sistemas de
prevención y de protección frente a los ata-
ques de oso al ganado, asociadas a una
política eficaz de pago por indemnizacio-
nes.
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4.º Establecer los marcos y los meca-
nismos de participación de los agentes
locales, económicos y sociales, impulsan-
do especialmente la participación de los
habitantes de las zonas oseras, y en parti-
cular de las entidades locales más directa-
mente implicadas, en la formulación,
seguimiento y ejecución de las actividades
relativas a la conservación del oso.

5.º Establecer medidas compensatorias
para los ganaderos más directamente
implicados que minimicen los efectos
menos deseados por esta reintroducción y
que permitan a las personas que habitan en
esos espacios de influencia del oso vivir
como pastores en el S. XXI.

6.º Impulsar la información y las acti-
vidades de educación ambiental y forma-
ción, para favorecer cambios de actitudes y
facilitar el apoyo y la participación social

necesarios para alcanzar con éxito los
objetivos de conservación del oso.

7.º Mejorar la aceptación social del oso
fomentando su imagen positiva como ele-
mento dinamizador de las áreas rurales,
promocionando actividades turísticas sos-
tenibles y la comercialización de productos
locales, con el apoyo de la imagen del oso
como símbolo de calidad.

8.º Se asegurará la adecuada dotación
económica de los programas y acciones
que desarrollen el Plan de Acción de con-
servación del Oso pardo en el Pirineo, para
lo que utilizarán los fondos pertinentes
provenientes de sus presupuestos ordina-
rios y los mecanismos financieros comuni-
tarios, incluyendo los relativos al desarro-
llo rural o cooperación transfronteriza, que
puedan ser empleados a estos efectos.

Pleno: 14-04-05
B.O.P.N.: Núm. 37, de 22-04-05

Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a realizar
un estudio sobre la incidencia real de la prostitución.

El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a que realice un estu-
dio sobre la incidencia real del problema
de la prostitución en Navarra. Dicho estu-
dio deberá recoger los siguientes aspectos:

• Situación de la prostitución en Navarra
(clubes, pisos, en la calle, prostitución
masculina y de transgénero).

• Recursos asistenciales existentes.

• Recursos sanitarios existentes.

• Situación laboral y económica de la pros-
titución en Navarra.

Pleno: 14-04-05
B.O.P.N.: Núm. 37, de 22-04-05
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El Parlamento de Navarra, con el obje-
tivo de coadyuvar a la solución del conflic-
to palestino-israelí, acuerda:

1. Solicitar la celebración de una
segunda Conferencia de Paz que pusiera
punto y final al conflicto israelí-palestino,
normalizara las relaciones entre Israel y el
mundo árabe y que supusiera la solución
permanente de la cuestiones pendientes
(retorno de refugiados, retirada de la políti-
ca de asentamientos, fronteras estables
para el Estado de Palestina, Jerusalén
como capital de Palestina...).

2. Apoyar una vez más la creación de
un estado palestino con fronteras estables y
seguras. 

3. Instar al Gobierno del Estado para
que:

I) Impulse en el marco de las institu-
ciones de la Unión Europea las medidas
normativas necesarias para que el código
de conducta de la Unión Europea en mate-
ria de exportación de armas, aprobado el 8

de junio de 1998, se convierta en vinculan-
te para todos los Estados miembros y sean
incrementados los mecanismos de control
sobre la producción y la exportación de
armas.

II) Exija al Gobierno de Israel que de
manera inmediata:

a) Cese la construcción del Muro, des-
mantele lo ya construido, indemnice por
los daños causados y cumpla con las obli-
gaciones legales como están identificadas
en la opinión consultiva del Tribunal de La
Haya del 19 de julio del 2004.

b) Cesen los ataques de su ejército
sobre la población palestina.

4. Instar a todas las Instituciones nava-
rras a continuar e intensificar la ayuda
humanitaria al pueblo palestino, para
impulsar su desarrollo humano, social y
económico.

Pleno: 21-04-05
B.O.P.N.: Núm. 40, de 29-04-05

Resolución por la que el Parlamento de Navarra solicita la celebra-
ción de una segunda conferencia de paz para solucionar el
conflicto israelí-palestino.

Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a respetar el
pacto firmado con los trabajadores de las empresas que gestio-
nan centros de atención a discapacitados.

El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a que cumpla con sus
obligaciones, en aras de que se respete el
pacto firmado por los representantes de los
trabajadores y trabajadoras de los centros
de atención a discapacitados gestionados
por las empresas Servirecord, Agedna y
Aspace, financiadas por la Administración
Foral, y se apliquen las subidas pactadas

en el Acuerdo Salarial 2004 que figura
como anexo del Convenio firmado por la
representación de los trabajadores (CCOO,
ELA, UGT) y los de la Asociación de
Entidades Asistenciales de Navarra
(EANA).

Pleno: 21-04-05
B.O.P.N.: Núm. 40, de 29-04-05
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Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a elaborar
un observatorio de salud laboral.

El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a que elabore de
forma urgente un observatorio de salud
laboral en Navarra.

Pleno: 21-04-05
B.O.P.N.: Núm. 40, de 29-04-05

Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a crear
suelo industrial en la Barranca.

El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a crear suelo indus-
trial en la Barranca mediante la construc-
ción, entre otros, del polígono Alsasua-
Urdiain, de carácter comarcal.

El Parlamento de Navarra considera
esta infraestructura como prioritaria y
urgente, además de estratégica para los
intereses de la comarca, en particular, y de
la Comunidad Foral en su conjunto.

El Parlamento de Navarra insta a su
vez al Gobierno de Navarra, como Institu-
ción competente en el diseño y ejecución
de los polígonos industriales, a que desa-
rrolle esta infraestructura mediante un pro-
ceso consensuado y de diálogo, con parti-
cipación de los Ayuntamientos implicados,

contemplando una ejecución respetuosa
medioambientalmente y adecuada al terre-
no de su implantación.

El Parlamento de Navarra entiende que
el proyecto del polígono industrial de
Alsasua-Urdiain debe responder a la nece-
sidad de suelo existente en la zona y debe
contar con la capacidad para resolver futu-
ras demandas de inversión, a fin de evitar
disfunciones en la actividad y el desarrollo
socioeconómico de la comarca. A tal fin y
derivado del desarrollo y ocupación del
mismo, se tendrán en cuanta las nuevas
necesidades de la zona: formación profe-
sional, vivienda, sanidad, etcétera.

Pleno: 21-04-05
B.O.P.N.: Núm. 40, de 29-04-05

Resolución sobre el Plan Estratégico de Infraestructuras y Trans-
portes (PEIT), en lo que se refiere a la Comunidad Foral de
Navarra.

El Parlamento de Navarra, conocidas
las alegaciones efectuadas por el Gobierno
de Navarra al Plan Estratégico de Infraes-
tructuras y Transportes (PEIT), y sobre la
base tanto de las reiteradas reivindicacio-
nes institucionales y sociales de la Comu-
nidad Foral en relación con las cuestiones
pendientes en materia de infraestructuras
viarias –ferrocarril y autovías– y aeropor-

tuarias, como en la valoración de los
esfuerzos e impulsos realizados por los
sucesivos ejecutivos forales, insta al
Ministerio de Fomento, en el marco de la
histórica lealtad institucional mantenida
entre las administraciones estatal y foral, a
la adecuada inclusión en el Plan Estratégi-
co de Infraestructuras y Transportes
(PEIT) de las medidas y actuaciones nece-
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sarias que garanticen, en tiempo y forma,
la sustancial mejora de nuestras infraes-
tructuras y de su conexión con las estata-
les. Así mismo, insta al Gobierno de Nava-
rra y al Gobierno de la nación a abordar

esta cuestión desde la necesaria búsqueda
del consenso y la obligada consecución del
acuerdo.

Pleno: 21-04-05
B.O.P.N.: Núm. 40, de 29-04-05

Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a redactar
un plan de acción positiva para mujeres y hombres.

El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a que redacte un plan
de acción positiva para mujeres y hombres,
y lo remita al Parlamento para su debate

dentro del plazo del siguiente periodo de
sesiones.

Pleno: 12-05-05
B.O.P.N.: Núm. 49, de 19-05-05

Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a adoptar
diversas medidas en relación con el Centro de Atención a la
Mujer de Etxarri Aranatz.

El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra para que en el Centro
de Atención a la Mujer de Etxarri-Aranatz,
teniendo en cuenta que no existen listas de
espera en Cirugía, Obstetricia y Gineco-
logía Patológica, mantengan, durante el

tiempo preciso, las medidas pertinentes ya
adoptadas para el control y disminución de
la lista de espera en ginecología preven-
ción.

Pleno: 12-05-05
B.O.P.N.: Núm. 49, de 19-05-05

Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a elaborar un
Plan director de transporte de viajeros urbano e interurbano.

El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a elaborar, a la
mayor brevedad, un Plan director para el
transporte urbano e interurbano, que mejo-
re las condiciones y posibilidades de des-
plazamiento de los ciudadanos en sus des-
plazamientos por motivos laborales,
sociales y personales, estableciendo los

oportunos mecanismos de coordinación y
fomento de los diferentes sistemas de
transporte colectivo, y contemplando los
recursos necesarios para su urgente puesta
en marcha.

Pleno: 12-05-05
B.O.P.N.: Núm. 49, de 19-05-05
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Resolución por la que se insta al Gobierno del Estado a promover
entre las televisiones la emisión de programas y de películas en
versión original.

El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno del Estado español a promover
entre las empresas de televisión generalis-
tas (TVE1, TVE2, A3, T5, Canal+,
autonómicas, etc.) la emisión de progra-

mas y películas en versión original subtitu-
lada en horarios de máxima audiencia.

Pleno: 12-05-05
B.O.P.N.: Núm. 49, de 19-05-05

Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a recuperar
el sector del alabastro.

El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra para que, durante el
año 2005, y junto a empresarios y agentes
sociales, de común acuerdo con ellos, se
asuman y ejecuten las siguientes medidas,
priorizándolas con base en su grado de
urgencia y viabilidad actual; y en especial
aquéllas que se demuestran como más
urgentes y demandadas por el sector:

– Creación de un Centro Tecnológico para
potenciar la investigación y desarrollo
del alabastro.

– Creación de la Denominación de Origen
del Alabastro de Navarra.

– Fomentar campañas de promoción y
difusión del alabastro y sus aplicaciones.

– Fomentar la utilización del alabastro
entre arquitectos y diseñadores en un
ámbito nacional e internacional.

– Facilitar el acceso de las empresas de
alabastrina a mercados internacionales.

– Fomentar la participación de las empre-
sas del sector el alabastro en Consorcios
de Exportación.

– Incentivar la mejora en la gestión empre-
sarial.

– Promover una Escuela Taller o un Taller
de Empleo.

– Impulsar acciones de formación ocupa-
cional para solventar la falta de personal
cualificado.

– Potenciar la colaboración entre las
empresas para conseguir dinamizar el
sector del alabastro.

– Realizar acciones encaminadas a la sen-
sibilización sobre contratación de mano
de obra femenina. 

Pleno: 19-05-05
B.O.P.N.: Núm. 53, de 27-05-05
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Resolución por la que se insta al Ministerio de Justicia a crear
diversos órganos en el Tribunal Superior de Justicia de Nava-
rra.

1. El Parlamento de Navarra insta al
Ministerio de Justicia para la creación, a la
mayor brevedad posible, de los siguientes
órganos judiciales y plazas de magistrados
en Navarra.

– Juzgado de Primera Instancia e Instruc-
ción n.º 4 de Tudela.

– Juzgado de Violencia sobre la Mujer.

– Juzgado de lo Penal n.º 4 de Pamplona.

– Juzgado de lo Social n.º.4

– Una tercera plaza de Magistrado en la
Sala de lo Social.

– Registro civil exclusivo en Pamplona.

2. Asimismo, el Parlamento de Navarra
insta al Consejo General del poder Judicial
y al Gobierno de Navarra para que apoyen,
el primero, en la fase de informe precepti-
vo que legalmente le corresponde, y el
segundo, en el ámbito de la Conferencia
Sectorial de Justicia, el desarrollo de la
planta judicial e incremento de las plazas
de magistrados a que hace referencia el
punto primero de este acuerdo.

Pleno: 19-05-05
B.O.P.N.: Núm. 53, de 27-05-05

Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a impulsar
la escolarización de los niños menores de 3 años.

El Pleno del Parlamento de Navarra
insta al Gobierno de Navarra a asumir el
compromiso general de aumentar la oferta
de plazas para los niños de menos de tres
años en toda Navarra con el objetivo final
de satisfacer las necesidades y demandas

en este nivel educativo, y a regular de
manera real y efectiva el ciclo de 0-3 años
mediante la correspondiente normativa
foral.

Pleno: 9-06-05
B.O.P.N.: Núm. 66, de 21-06-05

Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a revisar los
límites de la zona no vascófona en la comarca de Pamplona.

El Pleno del Parlamento de Navarra
insta al Gobierno de Navarra a que, de
conformidad con lo establecido en el artí-
culo 5.3 de la Ley Foral del Vascuence,
previos los estudios e informes oportunos,
proceda, en su caso, a la revisión de los

límites de la zona mixta y zona no vascó-
fona en la denominada Cuenca de Pamplo-
na, para adecuarla a la realidad socio-
lingüística de la misma.

Pleno: 9-06-05
B.O.P.N.: Núm. 66, de 21-06-05
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Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a proceder a
la rotulación del palacio de Navarra tanto en castellano como
en vascuence.

El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a proceder a la rotu-
lación del Palacio de Navarra tanto en cas-
tellano como en vascuence.

Pleno: 9-06-05
B.O.P.N.: Núm. 66, de 21-06-05

Resolución por la que el Parlamento de Navarra se adhiere a la
campaña “Armas bajo control”.

1.- El Parlamento de Navarra se adhie-
re a la campaña “Armas bajo control”.

2.- El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno del Estado Español para que:

2.1- Promueva una Ley de Comercio
de Armas que sea coherente con el Código
de Conducta Europeo y exija un mayor
control y transparencia de nuestras expor-
taciones.

2.2.- Asuma un papel más activo,
impulsando y promoviendo en foros inter-
nacionales, iniciativas, como el Tratado
Internacional de Armas, que ejerzan un
mayor control del comercio mundial de
armas con el objetivo de reducir el coste
humano que su proliferación descontrolada
está causando.

Pleno: 30-06-05
B.O.P.N.: Núm. 75, de 12-07-05

Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a poner en
marcha un protocolo de actuación en las urgencias psiquiátricas.

1. El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra para que constituya
un Grupo Técnico de trabajo intersectorial
que en el plazo de un año sistematice la
atención en crisis y urgencias psiquiátricas,
así como ingresos involuntarios de pacien-
tes psiquiátricos.

2. El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra para que en el próxi-
mo presupuesto de 2006 establezca la

correspondiente línea presupuestaria que
contemple esta necesidad.

3. El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra para que reorganice
los recursos existentes e incremente los
que fueran necesarios, para que este proto-
colo sea eficaz.

Pleno: 15-09-05
B.O.P.N.: Núm. 92, de 26-09-05
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Resolución por la que se insta al Gobierno del Estado a desistir en
la utilización del polígono de tiro de las Bardenas y a utilizar
soluciones dialogadas en la resolución de conflictos de ámbito
internacional.

El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno del Estado español: 

– a desistir de la utilización del polígono
de tiro de Bardenas, así como a devolver
ese terreno a la sociedad navarra.

– a utilizar soluciones dialogadas en la

resolución de conflictos en el ámbito
internacional, presionando en ese sentido
en las organizaciones mundiales como
ONU, OTAN y UE.

Pleno: 15-09-05
B.O.P.N.: Núm. 92, de 26-09-05

Resolución por la que se insta al Gobierno de la nación a tramitar
un proyecto de Ley de modificación de la Ley 6/1998, sobre
régimen del suelo y valoraciones.

El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de la nación a que con carácter
urgente tramite un proyecto de ley de
modificación de la Ley 6/1998, de 13 de
abril, sobre Régimen del Suelo y Valora-
ciones, que posibilite a las Administracio-

nes Públicas el ejercicio de sus facultades
expropiatorias con seguridad jurídica, efi-
cacia y eficiencia.

Pleno: 15-09-05
B.O.P.N.: Núm. 92, de 26-09-05

Resolución por la que el Parlamento de Navarra condena la violen-
cia contra las mujeres y hace suyas las recomendaciones del
Comité de Naciones Unidas sobre la discriminación contra la
mujer.

1. El Parlamento de Navarra condena
la violencia contra las mujeres y la discri-
minación en que se basa, y hace suyas las
preocupaciones y recomendaciones del
Comité de Naciones Unidas sobre la Dis-
criminación contra la Mujer.

2. El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a que ponga en prác-
tica las recomendaciones de dicho Comité
en el marco de sus competencias.

3. El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de España a que informe a la
ciudadanía sobre las conclusiones del
Comité contra la Discriminación contra la
Mujer de la ONU y a que ponga en prácti-
ca todas las recomendaciones planteadas
por este organismo internacional.

Pleno: 6-10-05
B.O.P.N.: Núm. 103, de 14-10-05
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Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a elaborar
un Plan director de desarrollo del sistema educativo para el
período 2006-2010.

El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra para que, en el plazo
de un año y a través del Departamento de
Educación, elabore un Plan Director de
desarrollo del sistema educativo de Nava-
rra para el período 2006-2010, en el cual
se aborden los siguientes contenidos:

– Establecimiento de objetivos para la
mejora del sistema educativo en Navarra.

– Estimación de la evolución de la pobla-
ción escolar en las diversas modalidades.

– Estimación de los recursos necesarios.

– Calendario de actuaciones.

– Indicadores de evaluación.

Pleno: 6-10-05
B.O.P.N.: Núm. 103, de 14-10-05

Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a acometer
con urgencia la reforma del puerto de Iso.

El Parlamento de Navarra acuerda
incorporar, de forma extraordinaria, al
actual Plan Director de Carreteras de
Navarra la actuación correspondiente a la
reforma del puerto de Iso en la carretera
NA-178, entre el mirador de la foz de
Arbayún y el puente sobre el río Esca de
acceso a Bigüezal, para la eliminación del
tramo de curvas pronunciadas y fuerte des-

nivel existente en dicha zona y que hacen
especialmente conflictivo este tramo de la
red de carreteras de Navarra. Con tal moti-
vo se procederá a la redacción de los opor-
tunos estudios técnicos y proyectos de
construcción para la posterior ejecución de
las obras.

Pleno: 6-10-05
B.O.P.N.: Núm. 103, de 14-10-05

Resolución por la que se insta al Departamento de Educación del
Gobierno de Navarra a comenzar con los agentes sindicales
conversaciones para llegar a un nuevo Pacto Sindical.

La Comisión de Educación del Parla-
mento de Navarra insta al Departamento
de Educación del Gobierno de Navarra a
comenzar con los diferentes agentes sindi-
cales las conversaciones para llegar a un

nuevo pacto sindical que garantice el man-
tenimiento y mejora del sistema educativo
navarro.

Comisión de Educación: 21-10-05
B.O.P.N.: Núm. 107, de 25-10-05
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Resolución por la que se insta al Gobierno central a que su repre-
sentación en el Comité de Expertos en lenguas minoritarias del
Consejo de Europa cuente con una persona con un contrasta-
do conocimiento del euskera.

El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno Central a que, atendiendo a la
petición del Consejo de Europa de nom-
brar una terna de expertos independientes
y de reconocido prestigio, la representa-
ción del Gobierno español en el Comité de
Expertos sobre lenguas minoritarias del

Consejo de Europa cuente con una persona
con un contrastado conocimiento del eus-
kera y una formación en materia de políti-
ca lingüística adecuada.

Comisión de Educación: 4-11-05
B.O.P.N.: Núm. 119, de 14-11-05

Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a acometer
la mejora de la NA-140 en sus tramos Burguete-Ezcároz y
Ochagavía-Isaba.

El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a acometer la mejora
de la NA-140, conocida como transversal
del Pirineo, en sus tramos Burguete-Ezcá-
roz y Ochagavia-Isaba, en los plazos pre-
vistos y que la misma responda a las carac-
terísticas de un eje de comunicación

moderno y útil a la vez que eficaz para
garantizar la comunicación entre los valles
pirenaicos de Aezkoa, Salazar y Roncal y a
su vez la de éstos con el resto de la Comu-
nidad.

Pleno: 10-11-05
B.O.P.N.: Núm. 122, de 23-11-05

Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a sustituir o
modificar las actuales barreras de protección viaria.

El Parlamento de Navarra, consciente
de la necesidad ineludible de avanzar de
forma decidida en todo tipo de medidas
que mejoren la seguridad vial, respalda las
iniciativas llevadas a cabo por el Gobierno
de Navarra en materia de mejora de las
barreras de protección para reducir la gra-
vedad de los accidentes de moto.

Del mismo modo, insta al Gobierno de
Navarra a seguir implantando todos los

avances técnicos y normativos que se
vayan desarrollando para su aplicación en
la Red de Carreteras de Navarra de las últi-
mas tecnologías normalizadas y, en espe-
cial, aquellas que supongan una mayor
protección para los motoristas y ciclistas
en caso de accidentes de tráfico.

Pleno: 24-11-05
B.O.P.N.: Núm. 129, de 12-12-05
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Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a respetar la
voluntad municipal ante peticiones para la rotulación bilingüe.

EI Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a rotular automática-
mente las señales viarias que afecten a
Puente la Reina-Gares en las dos lenguas

oficiales de Navarra, tal y como se solicita
desde el propio municipio.

Pleno: 24-11-05
B.O.P.N.: Núm. 129, de 12-12-05

Resolución por la que se insta al Gobierno español a condenar
enérgicamente la represión del Gobierno de Marruecos en los
territorios ocupados del Sahara Occidental.

El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno español a:

1. Condenar enérgicamente la brutal
represión que el Gobierno de Marruecos
está ejerciendo en los territorios ocupados
del Sahara Occidental, violando los más
elementales Derechos Humanos, impo-
niendo un estado de sitio, encarcelando y
torturando a la población civil saharaui
indiscriminadamente. 

2. Exigir al Gobierno de Marruecos el
cese inmediato de la represión, la libertad
de todos los detenidos políticos saharauis
por estos hechos y otros anteriores, así
como el respeto de los derechos individua-
les de detenidos y procesados y la exigen-
cia de la debida transparencia en las situa-
ciones de detención y procesamiento. En
particular, se exige la liberación inmediata
de los defensores de los Derechos Huma-
nos Saharauis, Aminetu Haidar, detenida,
torturada y encarcelada en la Cárcel Negra
de El Aaiún, y Ali Salem Tamek. 

3. Solicitar la intervención inmediata
de la Comunidad Internacional; en particu-
lar, de la ONU, de la Unión Europea y de
la Unión Africana, para que se presione a
Marruecos, en orden a restablecer la legali-
dad internacional y el respeto a los Dere-
chos Humanos en el territorio del Sahara
Occidental.

4. Exigir al Gobierno de Marruecos la
apertura del territorio y el acceso de obser-
vadores internacionales, representantes de
organizaciones de defensa de los Derechos
Humanos y prensa internacional, a la zona.
Todo ello, de forma permanente, hasta la
solución definitiva del conflicto. En el
mismo sentido, se expresa el malestar por
la expulsión del territorio de representantes
institucionales y sociales españoles. 

5. Instar al Gobierno de Marruecos a
responder a la decisión adoptada por el
Frente Polisario de liberar a presos marro-
quíes para que en justa correspondencia
ponga en libertad a los 150 presos de gue-
rra y detenidos políticos saharauis, y facili-
te la investigación sobre la suerte de los
más de 500 desaparecidos. 

6. Apoyar los legítimos derechos de la
población saharaui a ejercer su reconocido
y reiterado derecho de autodeterminación,
mediante un referéndum libre y sin coac-
ciones de ningún tipo. Expresar el total
apoyo a la Resolución 1495, del Consejo
de Seguridad de la ONU, aprobada por
unanimidad, y que constituye el consenso
de la Comunidad Internacional para poner
fin a esta tragedia, que ya dura más de
treinta años. 

7. La defensa activa de los puntos ante-
riores, en los foros internacionales, ante las
partes implicadas, ante los países de la
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región y, expresamente, ante el Gobierno
de Marruecos. Todo ello, como la única
manera de saldar una deuda histórica, jurí-
dica y moral con los inocentes de esta tra-
gedia, la población saharaui, respetar la
legalidad internacional y propiciar en la

región un clima de seguridad, desarrollo
social y de respeto a la democracia y a los
Derechos Humanos.

Pleno: 24-11-05
B.O.P.N.: Núm. 129, de 12-12-05

Resolución por la que el Parlamento de Navarra se solidariza con
el pueblo palestino e insta al Gobierno español a exigir al Esta-
do de Israel a detener la construcción de un muro en el territo-
rio palestino ocupado.

El Parlamento de Navarra acuerda:

1. Solidarizarse con el pueblo palestino
en los perjuicios ocasionados como conse-
cuencia del levantamiento de un muro en
el territorio palestino ocupado.

2. Instar al Gobierno del Estado
español a que exija al Estado de Israel:

a. que detenga la construcción del
muro,

b. que desmantele dicha construcción,

e indemnice a la población por todos los
daños causados por la misma.

3. Instar al Gobierno del Estado
español a que no reconozca la situación
jurídica ilegal que pudiera resultar de la
construcción del muro y a que no preste
ayuda ni asistencia para el mantenimiento
de la situación creada por dicha construc-
ción.

Pleno: 15-12-05
B.O.P.N.: Núm. 135, de 23-12-05

Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a legalizar
la situación administrativa de Euskalerria Irratia.

“El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a que, de conformi-
dad con el informe del Comité de Expertos
del Consejo de Europa facilite, en futuras
adjudicaciones de emisoras de radio, la
implantación autorizada de una cuyos pro-

gramas se emitan en vascuence, tomando
para ello en consideración la labor radiofó-
nica que se haya venido realizando a favor
del euskera en las últimas décadas.”

Pleno: 23-12-05
B.O.P.N.: Núm. 138, de 31-12-05
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Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a realizar
un nuevo Plan de Salud.

“1. El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a que se realice un
nuevo Plan de Salud 2006-2012 adecuado
a las necesidades de la sociedad Navarra.

2. El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a que, en el plazo de

un año, envíe al Parlamento de Navarra

para su conocimiento, debate y aprobación

este nuevo Plan de Salud.”

Pleno: 23-12-05
B.O.P.N.: Núm. 138, de 31-12-05

Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a fomentar
el aprendizaje de las lenguas.

El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a realizar una cam-
paña anual de sensibilización y fomento
del aprendizaje de los idiomas europeos y
propios de Navarra.

Pleno: 2-02-06
B.O.P.N.: Núm. 9, de 10-02-06

Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a adoptar
diversas medidas en relación con el uso del vascuence.

El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a revisar el Decreto
Foral 29/2003, de 10 de febrero, sobre el
uso del vascuence en las Administraciones
Públicas de Navarra, disponiendo una

regulación que constituya una plena y
actual realización de los preceptos de la
Ley Foral del Vascuence.

Pleno: 2-02-06
B.O.P.N.: Núm. 9, de 10-02-06

Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a regular el
acceso al empleo público y la provisión de puestos de trabajo
de las personas con discapacidad.

El Parlamento de Navarra insta al

Gobierno de Navarra a:

1. Regular el acceso al empleo público

y la provisión de puestos de trabajo de las

personas con discapacidad, porque la ver-

dadera integración social de estas personas

pasa por la plena inserción en el mercado
laboral. 

2. Impulsar y apoyar la eliminación
paulatina de las barreras arquitectónicas y
virtuales en las ciudades y pueblos de
Navarra, con el objetivo de lograr la acce-
sibilidad universal. 



PARLAMENTO DE NAVARRA – VI LEGISLATURA

1700

3. Luchar contra la discriminación de
las personas con discapacidad de forma
contundente y legislada, formulando un
proyecto de ley foral de infracciones y san-
ciones en materia de igualdad de las perso-
nas con discapacidad. 

4. Y siempre contar con el movimiento
asociativo, a través de las asociaciones que
existen en Navarra y que están trabajando
con personas con discapacidad.

Pleno: 23-02-06
B.O.P.N.: Núm. 18, de 3-03-06

Resolución por la que el Parlamento de Navarra defiende la liber-
tad de expresión y de opinión como un derecho fundamental.

Este Parlamento defiende la libertad de
expresión y de opinión como un derecho
fundamental, basado en el respeto a todos
los derechos humanos.

Pleno: 23-02-06
B.O.P.N.: Núm. 18, de 3-03-06

Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a suscribir
un convenio con el Ayuntamiento de Berriozar para la finan-
ciación del centro de atención a la mujer «Laira».

El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a suscribir un conve-
nio anual con el Ayuntamiento de Berrio-
zar para la asunción de la financiación del

centro de ginecología, planificación fami-
liar y atención a la mujer «Laira».

Pleno: 16-03-06
B.O.P.N.: Núm. 24, de 23-03-06

Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a adoptar
medidas para la participación del comercio justo y el consumo
responsable en las Administraciones Públicas.

El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a adoptar medidas
jurídicas, financieras y organizativas para
la participación del comercio justo y el
consumo responsable en las Administra-
ciones Publicas, así como para el apoyo a
determinadas actividades a desarrollar por
estas organizaciones en el ámbito de la

información a los consumidores, la educa-
ción, la sensibilización, la información de
interlocutores del mercado y la introduc-
ción de las tecnologías de la sostenibilidad
en toda la cadena comercial.

Pleno: 16-03-06
B.O.P.N.: Núm. 24, de 23-03-06
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Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a diseñar un
protocolo de actuación por el que todas las Administraciones
Públicas de Navarra muestren su repulsa con la violencia de
género.

El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a que diseñe un Pro-
tocolo de Actuación, por el cual todas las
Administraciones Públicas de Navarra
muestren su más absoluta repulsa por la
muerte de mujeres víctimas de violencia de
género, enviando las condolencias a los
Ayuntamientos de los pueblos y ciudades
donde haya tenido lugar el terrible suceso,
así como a convocar una concentración en
señal de repulsa cuando se trate de mujeres

víctimas de asesinatos en la Comunidad
Foral de Navarra así como cuando la con-
ciencia o alarma sociales así lo aconsejen.
La centralización de todas estas acciones
correrían a cargo del Instituto Navarro de
la Mujer, máximo organismo de igualdad
de Navarra.

Comisión de Bienestar Social, Deporte y
Juventud: 22-03-06
B.O.P.N.: Núm. 28, de 3-04-06

Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a incluir la
variable de sexo en todas las estadísticas que realice.

El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra para que:

1. Tome cuantas medidas sean necesa-
rias para el perfecto conocimiento cuanti-
tativo y cualitativo de la situación de dife-
rencia de mujeres y hombres en todos los
aspectos de la vida.

2. Que todas las estadísticas que realice
o encargue el Gobierno de Navarra se
desagreguen por sexo.

Comisión de Bienestar Social, Deporte y
Juventud: 22-03-06
B.O.P.N.: Núm. 28, de 3-04-06

Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a adoptar
diversas medidas para la participación de la Red Navarra de
Economía Solidaria en la Administraciones Públicas.

El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a adoptar medidas
jurídicas, financieras y organizativas para
la participación de la Red Navarra de Eco-
nomía Solidaria en las Administraciones
Publicas, así como para el apoyo a deter-

minadas actividades a desarrollar por estas
organizaciones en el ámbito de la informa-
ción a los consumidores sobre las ventajas
de la Banca Ética.

Pleno: 30-03-06
B.O.P.N.: Núm. 30, de 6-04-06
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Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra y al de la
nación a defender la calidad de los vinos con Denominación de
Origen Navarra y Rioja.

El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra y al de la nación:

A defender el criterio y, en su caso,
regular que la utilización de trozos de
madera de roble se circunscriba a los vinos

de mesa y, en su caso, se indique obligato-
riamente su uso en el etiquetado.

Comisión de Agricultura, Ganadería
y Alimentación: 26-04-06
B.O.P.N.: Núm. 41, de 3-05-06

Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a que en el
nuevo concierto con Aspace-Navarra sea participado por
padres y representantes de los trabajadores.

El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a que el nuevo con-
cierto que se está tramitando con la entidad
Aspace-Navarra sea participado por padres
y representantes de los trabajadores, con el
objeto de que se tengan las garantías sufi-
cientes de que se alcanzan unos niveles de

calidad en cuanto a ratio de personal y
condiciones de habitabilidad y uso de los
diferentes servicios.

Comisión de Bienestar Social,
Deporte y Juventud: 3-05-06
B.O.P.N.: Núm. 44, de 10-05-06

Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a elaborar
una «Hoja de ruta para la igualdad entre hombres y mujeres».

El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a elaborar una “Hoja
de ruta para la igualdad entre hombres y
mujeres en Navarra”, que contemple: 

1. La ampliación y mejora de la red de
servicios de atención a personas depen-
dientes en toda Navarra (atención a la ter-
cera edad, primera infancia, personas con
discapacidad, etc.).

2. La adecuación de la oferta de Cen-
tros Públicos de Educación Infantil 0-3
años a la demanda social existente.

3. La puesta en marcha de políticas
socio-laborales que favorezcan una organi-
zación del trabajo adaptable a las necesida-
des de la conciliación de la vida familiar y

laboral, incentivando la participación en la
misma de hombres y mujeres. 

4. El apoyo de la Administración a la
elaboración de Planes y Medidas de Igual-
dad en las empresas.

5. Un Plan integral de actuación contra
la violencia de género con la implicación y
coordinación de las diferentes administra-
ciones, organismos y poderes públicos.

6. Impulsar la contratación de técnicas
de igualdad en los Ayuntamientos y Man-
comunidades navarras, para universalizar
las políticas de igualdad a través de la
Administración Local.
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7. El desarrollo de Programas de Edu-
cación en Valores y Coeducación en todas
las etapas de la enseñanza obligatoria.

8. El Plan Foral de Igualdad de Oportu-
nidades debe contemplar medidas efectivas
para la igualdad en materia de empleo,
vivienda, familia, educación, ocio, partici-

pación, etc., y estar dotado de los recursos
necesarios y suficientes, para asegurar la
efectividad de las medidas y garantizar los
derechos contemplados.

Pleno: 11-05-06
B.O.P.N.: Núm. 48, de 17-05-06

Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a impulsar
la investigación y desarrollo del hidrógeno como fuente de
energía.

El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a impulsar y mante-
ner la investigación y desarrollo del hidró-
geno como fuente alternativa de energía,
dentro del Plan Energético, horizonte
2010, que contemple al menos la puesta en

marcha de líneas de I+D, el apoyo a las
iniciativas empresariales y el desarrollo de
proyectos relacionados.

Pleno: 11-05-06
B.O.P.N.: Núm. 48, de 17-05-06

Resolución por la que se insta al Gobierno de España a dar solu-
ción a la situación de desprotección social del colectivo de
sacerdotes y religiosos secularizados.

El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de España a adoptar las medidas
necesarias para promover la oportuna revi-
sión reglamentaria al objeto de que se rea-
lice y se cumpla plenamente la voluntad
del legislador manifestada en la proposi-
ción no de Ley aprobada por el Congreso
de los Diputados el 19 de septiembre de

1995, así como la disposición adicional
décima de la Ley 13/1996, de 30 de
diciembre, en el sentido de dar solución a
la situación de desprotección social en la
que se encuentra el colectivo de sacerdotes
y religiosos secularizados en España.

Pleno: 11-05-06
B.O.P.N.: Núm. 48, de 17-05-06

Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a impulsar
programas de prevención en los centros educativos, en rela-
ción al consumo de drogas.

El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a impulsar progra-
mas de prevención de problemas relacio-
nados con el consumo de drogas y de for-

mación activa para la vida para aplicar en
todos los centros educativos navarros.

Pleno: 11-05-06
B.O.P.N.: Núm. 48, de 17-05-06
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Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a la crea-
ción y puesta en marcha del Centro Navarro de Arte Contem-
poráneo.

El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a la creación y puesta
en marcha a la mayor brevedad posible del
Centro Navarro de Arte Contemporáneo.

Pleno: 11-05-06
B.O.P.N.: Núm. 48, de 17-05-06

Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a establecer
compromisos especiales con los centros que escolaricen a
alumnado socioculturalmente desfavorecido.

El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a establecer compro-
misos especiales con los centros, con más
de 50 alumnos matriculados, que escolari-
cen a un porcentaje, igual o superior al 20
por 100 de alumnado socioculturalmente
desfavorecido, que se considerarán centros
de especial necesidad.

Los compromisos con los centros de
especial necesidad supondrán, cuando menos,
aportaciones adicionales a las habituales de
recursos materiales y de profesorado y los
apoyos técnicos, humanos y de formación
precisos para su normal funcionamiento.

Pleno: 29-06-06
B.O.P.N.: Núm. 69, de 11-07-06

Resolución por la que se insta al Gobierno central y a Renfe a que
el Altaria realice una parada en Altsasu.

1. El Parlamento de Navarra insta al
Ministerio de Fomento y a Renfe a que el
tren diario Altaria con destino Madrid que
pasa por Altsasu/Alsasua realice en esta
localidad una parada comercial, a fin de
prestar servicio a los habitantes de la Saka-
na.

2. El Parlamento de Navarra insta al
Ministerio de Fomento y Renfe para que
todos los trenes Altaria que circulen por
Tudela hagan parada comercial en dicha
localidad, así como incrementar las para-
das en la localidad de Tafalla.

3. El Parlamento de Navarra insta al
Ministerio de Fomento y a Renfe para que

los habitantes del conjunto de Navarra dis-
pongan de unos servicios ferroviarios sufi-
cientes y de calidad.

4. El Parlamento de Navarra insta al
Ministerio de Fomento y Renfe para que
se tenga en cuenta la opinión de la Admi-
nistración de la Comunidad Foral de
Navarra, expresada a través del Gobierno
de Navarra, para el adecuado diseño de los
servicios ferroviarios en la Comunidad
Foral en atención a las demandas sociales
y al fomento del transporte público ferro-
viario.

Pleno: 14-09-06
B.O.P.N.: Núm. 78, de 25-09-06
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Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a que regule
el uso y fomento de un lenguaje no sexista en toda la documen-
tación que emane de las Administraciones Públicas de Navarra.

El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a que reglamente el
uso y fomento de un lenguaje no sexista en
toda la documentación que emane de las
Administraciones Públicas de Navarra y a
que valore o puntúe positivamente a las

personas o entidades que aspiren a hacerlo
en las convocatorias públicas efectuadas
por las Administraciones Públicas de
Navarra.

Pleno: 14-09-06
B.O.P.N.: Núm. 78, de 25-09-06

Resolución por la que el Parlamento de Navarra muestra su recha-
zo a todo tipo de actividades ilegales de la CIA en España.

1. El Parlamento de Navarra muestra
su rechazo a todo tipo de actividades ilega-
les de la CIA en España, especialmente las
que tienen que ver con operaciones aéreas
en el marco de las llamadas “entregas
extraordinarias”, considerando que estas
actividades deben terminar.

2. El Parlamento de Navarra exige al
Gobierno de España que haga pública toda
la información que posea sobre estas ope-
raciones ilegales de la CIA en territorio
español, así como que colabore plenamen-
te con las comisiones de investigación
constituidas en el Parlamento Europeo y la
Asamblea Parlamentaria del Consejo de
Europa.

3. El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno Español a que revise y actualice
con el mayor rigor los procedimientos de
control e inspección del interior de los
aviones, del pasaje y del plan de vuelo, así
como los demás requerimientos de tránsito
que aseguren el cumplimiento de la legis-
lación internacional de navegación aérea y,
singularmente, la Convención de Chicago
de 1944 sobre los vuelos civiles en territo-
rio español, de tal forma que las aeronaves
extranjeras no puedan utilizar nuestros
aeropuertos para la realización de activida-

des no civiles, ilegales o que concurran en
ellas.

4. El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno Español a que instruya a los
representantes españoles de los Ministerios
de Defensa y Asuntos Exteriores en el
Comité Permanente Hispano-Norteameri-
cano para que ejerzan la mayor vigilancia
en la autorización previa individual izada
de sobrevuelo o escala de aeronaves esta-
dounidenses en misión oficial sobre nues-
tro espacio aéreo o terrestre, de acuerdo
con las disposiciones del Protocolo de
enmienda suscrito el 10 de abril de 2002 al
Convenio de Cooperación para la Defensa
entre España y EEUU de 1988, y estudie la
conveniencia de promover la supresión del
mencionado Protocolo en el caso de que se
considere que produjo un relajo en el con-
trol de este tipo de vuelos oficiales.

5. El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de España a que prohíba el uso
del espacio aéreo y de los aeropuertos
españoles a las aeronaves fletadas por
encargo de la CIA que figuran en los infor-
mes del Parlamento Europeo y del Consejo
de Europa por su presunta implicación en
actos delictivos de traslado ilegal de pre-
suntos terroristas.
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6. Este acuerdo se remitirá a la Presi-
dencia del Gobierno de España, al Ministe-
rio de Asuntos Exteriores Español y a la
Embajada de los EE UU en España.

Pleno: 14-09-06
B.O.P.N.: Núm. 78, de 25-09-06

Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a realizar
un convenio con el CORMIN.

El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a establecer en las
convocatorias de subvenciones a las enti-
dades que trabajan con personas discapaci-
tadas criterios de financiación, tanto en lo

que se refiere a su funcionamiento como a
las actividades y programas que desarro-
llan.

Pleno: 14-09-06
B.O.P.N.: Núm. 78, de 25-09-06

Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a la elabo-
ración y aprobación junto a los agentes sociales de un Plan de
Salud Laboral.

El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra para que antes del 31
de diciembre de 2006 se presente ante este
Parlamento el nuevo Plan de Salud Laboral
negociado con los agentes sociales. Dicho
Plan de Salud Laboral contemplará objeti-
vos y actuaciones en los campos de:

– Siniestralidad laboral.

– Riesgos emergentes.

– Vigilancia de la salud.

– Enfermedades profesionales.

Asimismo, contemplará la creación del

“Observatorio de Salud Laboral y Condi-

ciones de Trabajo”.

Pleno: 28-09-06
B.O.P.N.: Núm. 81, de 5-10-06

Resolución por la que se insta al Ministerio de Medio Ambiente a
agilizar los trámites necesarios para que se reanuden las obras
del embalse de Cigudosa-Valdeprado en el río Alhama.

El Parlamento de Navarra insta al
Ministerio de Medio Ambiente a que agili-
ce los trámites necesarios para que se rea-
nuden las obras de construcción del embal-
se de Cigudosa-Valdeprado en el río
Alhama.

Que se tenga en cuenta el desarrollo de
dicha obra a la hora de confeccionar y

aprobar los correspondientes Presupuestos
Generales del Estado para los años 2007 y
siguientes.

Que se notifique a este Parlamento,
para su conocimiento, cualquier decisión
que se tome al efecto.

Pleno: 28-09-06
B.O.P.N.: Núm. 81, de 5-10-06
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Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a que reali-
ce a la mayor brevedad posible las gestiones para que se rotule
la entrada principal del Baluarte también en euskera.

El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a que realice a la
mayor brevedad posible las gestiones
oportunas para que se rotule la entrada
principal del Baluarte también en euskera,

del mismo modo y con las mismas dimen-
siones que la actual, rotulada exclusiva-
mente en castellano.

Pleno: 28-09-06
B.O.P.N.: Núm. 81, de 5-10-06

Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a realizar
las gestiones y actuaciones necesarias para establecer un servi-
cio de autobús urbano que conecte el aeropuerto y Pamplona.

El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a realizar las gestiones
y actuaciones necesarias conjuntamente con
la Mancomunidad de la Comarca de Pam-
plona para establecer un servicio de autobús
urbano que conecte el aeropuerto con el
centro de la ciudad y la red comarcal.

Así mismo, se mejorará el servicio de

autobús urbano con la estación de Renfe

en horario nocturno.

Pleno: 11-10-06
B.O.P.N.: Núm. 86, de 24-10-06

Resolución por la que se insta al Gobierno Español a exigir la
incorporación, en los tratados de la Unión Europea, de un pro-
tocolo de reconocimiento de la autonomía fiscal de los territo-
rios forales en imposición directa.

El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno español a exigir la incorpora-
ción, en los tratados de la Unión Europea,
de un protocolo de reconocimiento de la
autonomía fiscal de los territorios forales
en imposición directa, conforme a tal reco-
nocimiento:

a) Esta autonomía se integrará y adap-
tará perfectamente al proceso de coordina-

ción y armonización fiscal comunitario y
las medidas fiscales generales adoptadas
por las instituciones forales serán tratadas
por los artículos 90 y siguientes del TCE.

b) Los territorios forales podrán contar
con representación directa en el Ecofin.

Pleno: 11-10-06
B.O.P.N.: Núm. 86, de 24-10-06
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Resolución relativa al enlace en la autopista AP-15 con la carretera
NA-132 Tafalla-Sangüesa.

El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a realizar los estudios
necesarios para que, en caso de que resulte
técnica y económicamente viable, se incor-
pore un nuevo enlace en la autopista AP-
15 con la carretera NA-132 Tafalla-

Sangüesa, dentro de la propuesta del próxi-
mo Plan Director de Carreteras de Nava-
rra.

Pleno: 28-11-06
B.O.P.N.: Núm. 110, de 18-12-06

Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a realizar
campañas sobre la obesidad abdominal y enfermedades car-
diovasculares.

El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a:

1. Realizar campañas y concienciar
más a la sociedad de la relación existente
entre obesidad abdominal y enfermedades
cardiovasculares.

2. Insistir en la necesidad de aplicar
medidas preventivas de las enfermedades
cardiovasculares y alertar a los responsa-

bles de la política sanitaria del coste que
supone la no prevención.

3. Dar a conocer a la población general
la importancia de la medición del períme-
tro de la cintura como medida preventiva
para evitar las enfermedades cardiovascu-
lares.

Comisión de Sanidad: 13-02-07
B.O.P.N.: Núm. 13, de 21-02-07

Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a realizar
las actuaciones necesarias para la instalación en la AP-15 de
sistemas de telepeaje.

El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra  a  real izar  las
actuaciones necesarias para la implanta-
ción en la AP-15 de sistemas de telepea-
je que posibiliten la no detención del

vehículo, mientras se mantenga el actual
peaje.

Pleno: 15-02-07
B.O.P.N.: Núm. 14, de 22-02-07
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Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a realizar
programas para la formación de mujeres ocupadas en las Tec-
nologías de la Información y Comunicación.

El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a realizar programas
para la formación de mujeres ocupadas en
las Tecnologías de la Información y
Comunicación.

El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a profundizar en la
presencia de mujeres en los sectores
estratégicos introduciendo la transversali-
dad de género en la accesibilidad y capaci-

tación hacia el liderazgo de las mujeres e
inclusión de la corresponsabilidad en los
nuevos usos del tiempo.

El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a establecer, dentro
del Plan Igualdad de Oportunidades, un
programa de Acción para la igualdad en la
Sociedad de la Información.

Pleno: 1-03-07
B.O.P.N.: Núm. 20, de 6-03-07

Resolución por la que se insta al Gobierno de España a que se dé
cumplimiento en Navarra a lo dispuesto en el Real Decreto en
cuanto al uso en el DNI de las dos lenguas oficiales de Nava-
rra.

El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de España para que, en el plazo
más breve posible, se dé cumplimiento en
el territorio de la Comunidad Foral de
Navarra al artículo 11.3 del Real Decreto

1553/2005, de 23 de diciembre, en cuanto
al uso en el DNI de las dos lenguas oficia-
les de Navarra.

Pleno: 1-03-07
B.O.P.N.: Núm. 20, de 6-03-07

Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a realizar y
finalizar las gestiones oportunas con Aceralia con el fin de
crear un polígono industrial en terrenos propiedad de la
misma en Legasa.

El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a realizar y finalizar
las gestiones oportunas con Aceralia con el
fin de posibilitar la creación en la explana-
da, propiedad de Aceralia, en Legasa de un
polígono industrial.

Comisión de Industria y Tecnología,
Comercio y Trabajo: 13-03-07
B.O.P.N.: Núm. 26, de 16-03-07



PARLAMENTO DE NAVARRA – VI LEGISLATURA

1710

Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a realizar y
finalizar las gestiones oportunas con Arcelor para revertir al
dominio público el suelo de su propiedad para la creación de
un polígono industrial.

El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a realizar y finalizar
las gestiones oportunas con Arcelor para
revertir al dominio público el suelo que en
este momento no tiene uso industrial a fin
de posibilitar la creación en el mismo de
un polígono industrial.

El Parlamento de Navarra insta al Gobier-
no de Navarra a que realice e incluya en sus

programas de acción prioritaria la construc-
ción de la 2.ª fase de la variante de Lesaka
que dé acceso a dicho suelo industrial.

Comisión de Industria y Tecnología,
Comercio y Trabajo: 13-03-07
B.O.P.N.: Núm. 26, de 16-03-07

Resolución por la que se insta al Gobierno de la nación a suscribir
con el Gobierno de Navarra un convenio sobre el tren de alta
velocidad.

1. El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de la nación a suscribir con el
Gobierno de Navarra en un plazo máximo
de dos meses, como resultado de la oportu-
na negociación, de acuerdo con la legisla-
ción vigente, desde el mutuo respeto al
ámbito competencial y al amparo de lo dis-
puesto en la disposición Adicional Quinta
del vigente Convenio Económico, los
correspondientes convenios de colabora-
ción con el Gobierno de Navarra para cola-
borar en la realización del Corredor Nava-
rro de Alta Velocidad entre
Zaragoza-Tudela-Pamplona y la conexión
con la “Y” Vasca en los términos que se
convengan con el Estado, utilizando una
fórmula financiera adecuada para que las
inversiones necesarias en el Corredor
Navarro que asuma la Comunidad Foral de
Navarra puedan ser deducidas de la aporta-
ción a las cargas generales del Estado,
tomando como base la propuesta de conve-
nios remitidos desde el Gobierno de Nava-

rra al Ministerio de Fomento con fecha 28
de junio de 2006.

2. El Parlamento de Navarra apuesta
por el desarrollo sostenible, y por ello insta
al Gobierno de Navarra y al Gobierno cen-
tral a desarrollar el corredor navarro de
transporte por ferrocarril, tanto de personas
como de mercancías, apostando por el pro-
yecto que contenga el menor coste ambien-
tal.

3. El Parlamento de Navarra insta a
respetar, en la política de transporte ferro-
viario, el principio de equilibrio territorial
de la Comunidad. Por ello, insta al Gobier-
no de Navarra y al Gobierno central a con-
templar, en la ejecución del corredor nava-
rro ferroviario de velocidad alta, las
paradas de este tren en la Comarca de
Pamplona, la Ribera del Ebro y la Barran-
ca para atender en mayor medida las nece-
sidades ciudadanas.

Pleno: 30-03-07
B.O.P.N.: Núm. 36, de 10-04-07
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Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a que lleve a
cabo el desarrollo normativo de la Ley Foral 15/2005 de Pro-
moción, Atención y Protección a la Infancia y Adolescencia
una vez aprobada la ley de adopción internacional para que
no se produzcan disfunciones entre ambas.

El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a que lleve a cabo el
desarrollo normativo del Capítulo VI referi-
do a adopción nacional e internacional, de la
Ley Foral 15/2005 de 5 de diciembre de Pro-
moción, Atención y Protección a la Infancia
y Adolescencia, una vez aprobada la Ley de
Adopción Internacional con objeto de que no
se produzcan interferencias entre ambas.

El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a dedicar los recursos

humanos y presupuestarios necesarios para
atender la demanda creciente de solicitu-
des de adopción internacional, a mejorar,
en su caso, la información a los solicitan-
tes, a procurar que los procesos de la valo-
ración de la idoneidad se realicen confor-
me a los plazos previstos y a establecer
medidas de apoyo técnico, social y econó-
mico a la persona o personas solicitantes.

Pleno: 30-03-07
B.O.P.N.: Núm. 36, de 10-04-07

Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a que intro-
duzca en el próximo proyecto de medidas fiscales una deduc-
ción por la adopción internacional de hijos-hijas.

1. El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a que en el próximo
proyecto de ley de medidas fiscales se
introduzca en el apartado correspondiente
la siguiente deducción:

Deducción en la cuota íntegra del IRPF
por adopción internacional de hijos-hijas.
En el supuesto de adopción internacional
las personas contribuyentes podrán deducir
la cantidad de 600 euros anuales por cada
hijo adoptado, y desde el momento de la
inscripción el Registro Civil. En el caso de
adopciones múltiples, por el segundo hijo y
siguientes, la anterior deducción se incre-
mentará en 400 euros. La parte general de
la base imponible no podrá ser superior a
36.000 euros en tributación individual y
44.000 euros en tributación conjunta.

Esta deducción se practicará en el
periodo impositivo en el que se produzca
la adopción y en los tres años siguientes.

Se entenderá que la adopción tiene
carácter internacional cuando así resulte de
las normas y convenios aplicables a esta
materia.

Cuando el niño-niña adoptado conviva
con ambos padres adoptivos y estos opta-
sen por la tributación individual, la deduc-
ción se prorrateará por partes iguales en la
declaración de cada uno de ellos.

La deducción por adopción internacio-
nal de hijos-hijas es compatible con otras
deducciones por nacimiento o adopción de
hijos-hijas.

2. Esta deducción podrá ser sustituida
por la aprobación de un régimen de sub-
venciones, a incorporar en el próximo Pro-
yecto de Ley Foral de Presupuestos, por el
mismo importe y con los mismos límites y
efectos económicos que lo previsto en el
punto anterior.

Pleno: 30-03-07
B.O.P.N.: Núm. 36, de 10-04-07
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Reforma del artículo 58.1 del Reglamento del Parlamento de Nava-
rra.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El Parlamento de Navarra considera
que el número y la denominación de las
Comisiones Ordinarias del Parlamento
deben estar relacionados en gran parte con
la composición del Gobierno de Navarra y
con la denominación de los distintos
departamentos que lo forman, con el fin de
que los asuntos a tratar por cada una de las
comisiones residan preferentemente en una
de las Consejerías, lo que sin duda facili-
tará el ejercicio de las funciones de impul-
so y control que debe desarrollar el Parla-
mento de Navarra.

El Parlamento de Navarra entiende que
desde la aprobación del Reglamento del
Parlamento de Navarra vigente en la actua-
lidad, febrero de 1995, se han introducido
importantes modificaciones en la organiza-
ción de la estructura orgánica básica de la
Administración de la Comunidad Foral,
tanto en la denominación como en las
competencias de los distintos departamen-
tos que la forman, principalmente las deri-

vadas del Decreto Foral 334/1996, de 23
de septiembre, que modificaban sustancial-
mente las previstas en el artículo 46 de la
Ley Foral del Gobierno y de la Adminis-
tración de la Comunidad Foral.

Asimismo, al inicio de la VI Legislatu-
ra, el Gobierno ha producido importantes
cambios en su composición. Sin duda la
más importante de las modificaciones ha
sido la creación mediante la Ley Foral
31/2003, de 17 de junio, de un nuevo
departamento, el Departamento de Cultura
y Turismo-Institución Príncipe de Viana,
lo que justificaría por sí mismo la modifi-
cación del artículo 58.1 del Reglamento
del Parlamento de Navarra. Igualmente ha
habido importantes modificaciones deriva-
das de los recientes decretos forales de
aprobación y modificación de la estructura
orgánica de los actuales Departamentos.

Por estas razones, el Parlamento de
Navarra entiende que el Reglamento actual
de la Cámara debe modificarse, por lo que
se propone una nueva redacción del artícu-
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lo 58.1 del Reglamento del Parlamento de
Navarra que fija las Comisiones Ordinarias
y su denominación.

Artículo único. Se modifica el aparta-
do 1 del artículo 58 del Reglamento del
Parlamento de Navarra, que quedará redac-
tado del siguiente modo:

“Artículo 58.1. Son Comisiones Ordi-
narias las siguientes:

– Régimen Foral.

– Economía, Hacienda y Presupuestos.

– Presidencia, Justicia e Interior.

– Administración Local.

– Ordenación del Territorio, Vivienda y
Medio Ambiente.

– Educación.

– Cultura y Turismo.

– Sanidad.

– Bienestar Social, Deporte y Juventud.

– Obras Públicas, Transportes y Comuni-
caciones.

– Industria y Tecnología, Comercio y Tra-
bajo.

– Agricultura, Ganadería y Alimentación.”

Disposición adicional. La Comisión
de Presidencia, Justicia e Interior sucede a
la Comisión de Presidencia, Función
Pública e Interior; la Comisión de Educa-
ción sucede a la Comisión de Educación y
Cultura; la Comisión de Bienestar Social,
Deporte y Juventud sucede a la Comisión
de Asuntos Sociales; la Comisión de Obras
Públicas, Transportes y Comunicaciones
sucede a la Comisión de Obras Públicas e
Infraestructuras; la Comisión de Industria
y Tecnología, Comercio y Trabajo sucede
a la Comisión de Industria, Trabajo,
Comercio y Turismo; y la Comisión de
Agricultura, Ganadería y Alimentación
sucede a la Comisión de Agricultura,
Ganadería y Montes.

Disposición final primera. En el plazo
de veinte días, a partir de la entrada en
vigor de la presente reforma del Regla-
mento, se constituirá la Comisión de Cul-
tura y Turismo.

Disposición final segunda. Esta refor-
ma entrará en vigor al día siguiente de su
publicación en el Boletín Oficial del Parla-
mento de Navarra. También se publicará
en el Boletín Oficial de Navarra.
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Reforma del artículo 76 del Reglamento del Parlamento de Nava-
rra.

El artículo 76 del Reglamento del Par-
lamento de Navarra establece que las
sesiones y trabajos de las comisiones de
investigación, así como las sesiones del
Pleno en que se debatan las propuestas,
dictámenes, informes o conclusiones ela-
boradas en el seno de aquellas comisiones
serán secretas, en todo caso.

La regulación de dicho artículo es
completamente rígida y no da lugar a nin-
guna posibilidad de excepción.

Sin embargo, la opinión pública y tam-
bién las opiniones generalizadas de todos
los grupos parlamentarios han puesto de
manifiesto la conveniencia de que en oca-
siones los trabajos de las comisiones de
investigación puedan ser públicos, sin
excluir la posibilidad de que en otras oca-
siones deban ser secretos.

A todo ello se ha unido la demanda de
los medios de comunicación e incluso la
opinión o petición de algunas personas que

han de deponer ante determinadas comi-
siones de investigación.

Por todo ello resulta urgente y necesa-
ria la modificación del artículo 76 en el
sentido de prever la posibilidad de que en
ocasiones las sesiones de las comisiones de
investigación puedan ser abiertas a los
medios de comunicación.

Artículo único. Se modifica el artículo
76 del Reglamento del Parlamento de
Navarra que quedará redactado como
sigue:

“Artículo 76. 1. Las sesiones de las
Comisiones de Investigación destinadas a
comparecencias serán abiertas a los
medios de comunicación. La propia Comi-
sión de Investigación podrá acordar que la
celebración de esas sesiones sean secretas,
bien a petición de las personas que hayan
sido citadas a deponer o a propuesta de sus
propios miembros, cuando proceda para
garantizar el cumplimiento de los fines de
la propia Comisión o para proteger el dere-
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cho al honor de las personas u otros bienes
jurídicos.

2. Los restantes trabajos y sesiones de
las Comisiones de Investigación serán
secretos.

3. La Mesa del Parlamento podrá acor-
dar el carácter secreto de la sesión del
Pleno en que se debatan las propuestas,
dictámenes, informes o conclusiones ela-

borados en una Comisión de Investigación
bien a propuesta de dicha Comisión o bien
por propia iniciativa.” 

Disposición final. Esta modificación
del Reglamento entrará en vigor al día
siguiente de su publicación en el Boletín
Oficial del Parlamento de Navarra. Tam-
bién se publicará en el Boletín Oficial de
Navarra.
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Reforma del Reglamento del Parlamento de Navarra.

Artículo único. Modificación del
Reglamento del Parlamento de Navarra.

Se introducen en los artículos, aparta-
dos, disposiciones y rúbricas del Regla-
mento del Parlamento de Navarra, aproba-
do en sesión plenaria del día 2 de febrero
de 1995, que a continuación se relacionan,
las modificaciones que se indican y que se
incorporarán al mismo en los siguiente tér-
minos:

Artículo 3.

Se modifica el final del artículo 3, que
quedará de la siguiente forma:

“...la elección de la Mesa del Parla-
mento.”

Artículo 7.

Se modifica el artículo 7, que pasará a
tener la siguiente redacción:

“Será incompatible el cargo de miem-
bro de la Mesa del Parlamento y el de Pre-
sidente o Consejero del Gobierno de Nava-
rra o Diputación Foral.”

Título II.

Se modifica la rúbrica del Titulo II,
que tendrá la siguiente redacción:

“DE LAS PARLAMENTARIAS Y
LOS PARLAMENTARIOS FORALES”

Artículo 14.

Se da nueva redacción a los apartados
2 y 3 del artículo 14 y se añaden tres nue-
vos apartados 4, 5 y 6, del siguiente tenor:

“2. Para el mejor cumplimiento de sus
funciones, los Parlamentarios Forales
tendrán la facultad de recabar de la Admi-
nistración de la Comunidad Foral de Nava-
rra y de sus organismos públicos, socieda-
des públicas y fundaciones públicas, los
datos, informes o documentos administra-
tivos consecuencia de actuaciones realiza-
das por dichas Administraciones y entes,
siempre que su conocimiento no conculque
las garantías legalmente establecidas para
la protección de los datos de carácter per-
sonal. Si el volumen de la documentación
dificultase la remisión de copia de la
misma, el órgano administrativo compe-
tente facilitará el acceso del Parlamentario
Foral a la documentación solicitada para
que tome las notas que considere oportu-
nas.

3. La solicitud se dirigirá en todo caso
por medio del Presidente del Parlamento y
la Administración de la Comunidad Foral
de Navarra deberá facilitar, en el plazo de
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veinte días, la documentación solicitada.
En caso contrario, aquélla deberá manifes-
tar al Presidente del Parlamento, para su
traslado al solicitante, las razones fundadas
en Derecho que lo impidan. En el supuesto
en que se soliciten datos, informes o docu-
mentos que consten en fuentes accesibles
al público de carácter oficial, la Adminis-
tración podrá limitarse a la indicación pre-
cisa del lugar en el que se encuentren dis-
ponibles, siempre que sean susceptibles de
reproducción.

4. También podrá solicitar el Parla-
mentario Foral, por conducto del Presiden-
te de la Cámara y previo conocimiento de
su Portavoz, información de autoridades,
organismos e instituciones de la Adminis-
tración del Estado. Igualmente podrá soli-
citar información de las entidades locales
de Navarra.

5. La Administración de la Comunidad
Foral de Navarra facilitará a los Parlamen-
tarios Forales un acceso informático a su
sistema de gestión presupuestaria, en las
condiciones que se determinen y con las
garantías necesarias para la seguridad del
sistema.

6. Los Parlamentarios Forales tienen
derecho a acceder y a consultar el Registro
de actividades e intereses de los miembros
del Gobierno de Navarra y de los altos car-
gos de la Administración de la Comunidad
Foral en la parte referida a las declaracio-
nes de actividades. La petición para la con-
sulta se dirigirá, por conducto del Presi-
dente del Parlamento, al órgano
competente de la Administración de la
Comunidad Foral, y deberá ser atendida en
un plazo no superior a cinco días.”

Artículo 15.

Se modifican los apartados 1 y 2 del
artículo 15, que tendrán la siguiente redac-
ción:

“1. Los Parlamentarios Forales perci-
birán una asignación económica, así como
ayudas e indemnizaciones por gastos, que

les permita cumplir eficaz y dignamente su
función.

Dicha asignación tiene tres modalida-
des, entre las que deberá optar cada Parla-
mentario Foral electo dentro de los veinte
días siguientes a su acreditación, pudiendo
variar su opción en los quince últimos días
naturales de cada trimestre, salvo en el año
que se celebren elecciones al Parlamento.
En cualquier caso, no se podrá variar más
de dos veces en el curso de la legislatura.

Excepcionalmente y a petición motiva-
da del interesado, la Mesa podrá aceptar la
variación sin sujetarse a las antedichas
limitaciones.

Dichas modalidades son:

a) Retribución fija y periódica con
régimen de dedicación absoluta. En esta
modalidad los Parlamentarios Forales
estarán sujetos al régimen de incompatibi-
lidades económicas establecidas para los
altos cargos de la Administración de la
Comunidad Foral de Navarra.

b) Retribución fija y periódica sin régi-
men de dedicación absoluta. En esta moda-
lidad los Parlamentarios Forales estarán
sujetos al régimen de incompatibilidades
retributivas establecido para los funciona-
rios públicos.

c) Retribución por asistencias, consis-
tente en la percepción de una dieta por
asistencia a los actos parlamentarios a que
sean convocados.

Las retribuciones previstas en las letras
a) y b) son incompatibles con la percep-
ción de cualquier pensión pública de jubi-
lación o retiro. 

Los Parlamentarios Forales tendrán
derecho a la asignación económica hasta la
constitución de la siguiente Cámara.

2. La Mesa del Parlamento de Navarra,
previa audiencia de la Junta de Portavoces,
fijará las cuantías de cada una de las moda-
lidades de asignación económica y de las
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ayudas e indemnizaciones por gastos que
procedan, dentro de las correspondientes
consignaciones presupuestarias, diferen-
ciando las correspondientes a los miem-
bros de los órganos citados. Asimismo,
determinará el régimen jurídico de las refe-
ridas percepciones, entre cuyos requisitos
deberá figurar el deber de asistencia seña-
lado en el artículo 21 del presente Regla-
mento.”

Artículo 17.

Se modifica el artículo 17, que tendrá
la siguiente redacción:

“Artículo 17. 1. Correrá a cargo del
presupuesto del Parlamento el abono de las
cotizaciones a la Seguridad Social que pro-
cedan de aquellos Parlamentarios Forales
que perciban retribuciones fijas y periódi-
cas.

2. El Parlamento de Navarra podrá sus-
cribir con las Entidades Gestoras de la
Seguridad Social los convenios precisos
para cumplir lo dispuesto en el apartado
anterior y para afiliar en el régimen proce-
dente a aquellos Parlamentarios Forales
que con anterioridad no estuviesen dados
de alta en la Seguridad Social.

3. Los Parlamentarios Forales que se
acojan al régimen de dedicación absoluta y
por su profesión pertenezcan a un sistema
de previsión social distinto a la Seguridad
Social podrán optar por mantenerse en ese
sistema, en cuyo caso, el Parlamento les
reintegrará las cotizaciones mutuales que
procedan.”

Artículo 29.

Se añade un nuevo párrafo al artículo
29.3, del siguiente tenor:

“En ningún caso pueden constituir o
contribuir a formar Grupo Parlamentario
separado Parlamentarios Forales electos en
la misma candidatura. Tampoco podrán
formar Grupo Parlamentario separado los
Parlamentarios Forales que, al tiempo de
las elecciones, pertenecieran a formaciones

políticas que no se hayan enfrentado ante
el electorado.”

Título IV, Capítulo I, Sección 1.ª
(rúbrica).

Se modifica la rúbrica de la Sección 1.ª
del Capítulo I del Título IV, que tendrá la
siguiente redacción:

“De las atribuciones y funcionamiento
de la Mesa”

Artículo 37.

Se da nueva redacción al apartado 2 y
se añade un nuevo apartado 3 al artículo
37:

“2. Si un Grupo Parlamentario o algún
Parlamentario Foral discrepa de la decisión
adoptada por la Mesa en el ejercicio de las
funciones señaladas como 6.ª y 7.ª en el
apartado anterior, podrá recurrir ante la
Junta de Portavoces dentro de los cinco
días siguientes a la notificación o publica-
ción del acuerdo, que decidirá definitiva-
mente mediante resolución motivada.

3. Las funciones 1.ª y 5.ª del apartado 1
podrán ser atribuidas reglamentariamente
por la Mesa a otros órganos de la Adminis-
tración del Parlamento de Navarra.”

Artículo 39.

– Se modifica el apartado 2 del artículo
39, sustituyendo el plazo de “diez” días por
“quince”

– Se modifica la letra c) del apartado 3
del artículo 39, sustituyendo “mayoría
absoluta” por “mayoría de tres quintos”

– Se modifica la letra a) del apartado 4
del artículo 39, que tendrá la siguiente
redacción:

“a) El cese deberá ser propuesto por, al
menos, tres quintos de los miembros del
Parlamento o por los Grupos Parlamenta-
rios que los incorporen.”
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Artículo 51.

Se modifican los apartados 1 y 2 del
artículo 51, que tendrán la siguiente redac-
ción: 

“1. En las Mesas de las Comisiones, en
caso de vacante, ausencia o imposibilidad
del Presidente, éste será sustituido por el
Vicepresidente. Si el Vicepresidente se
encontrara en uno de estos casos, el Presi-
dente será sustituido por un representante
de su Grupo Parlamentario miembro de la
respectiva Comisión.

2. El Vicepresidente o Secretario de
una Comisión serán sustituidos, en los
referidos casos, por un representante del
mismo Grupo Parlamentario miembro de
la respectiva Comisión.”

Artículo 54.

Se da nueva redacción al apartado 3 del
artículo 54:

“3. La Mesa, previa audiencia de la
Junta de Portavoces, podrá acordar la cele-
bración de sesiones de trabajo de las
Comisiones, que tendrán carácter informa-
tivo o deliberante, sin que se levante acta
de las mismas. Siempre que así lo acuerde
la Mesa a petición del proponente, podrán
asistir a dichas sesiones los medios de
comunicación.”

Artículo 58.

Se da nueva redacción a los apartados
1 y 3 del artículo 58:

“1. Son Comisiones Ordinarias las del
Régimen Foral y aquellas otras que deter-
mine la Mesa, previa audiencia de la Junta
de Portavoces, al comienzo de cada legis-
latura, que se corresponderán con los
Departamentos de la Administración de la
Comunidad Foral.”

“3. Las Comisiones Ordinarias deberán
constituirse dentro de los treinta días
siguientes a la sesión constitutiva del Par-
lamento.”

Artículo 58 bis.

Se añade un nuevo artículo 58 bis, con
la siguiente redacción:

“Artículo 58 bis. 1. También tendrá el
carácter de Comisión Ordinaria la de Peti-
ciones. La Comisión de Peticiones es el
órgano competente para tramitar las peti-
ciones que los ciudadanos dirijan al Parla-
mento de Navarra en el ejercicio del dere-
cho de petición. La composición y el
funcionamiento de la Comisión se ajustará
a lo establecido por el artículo 45 y con-
cordantes.

2. La Comisión de Peticiones exami-
nará cada petición que reciba el Parlamen-
to, a fin de decidir acerca de su admisibili-
dad, conforme a las previsiones de la Ley
Orgánica reguladora del derecho de peti-
ción.

3. Una vez examinada la petición, si se
declarase su inadmisión, la Comisión de
Peticiones acordará su remisión, por con-
ducto de la Presidencia del Parlamento, a:

a) A los Grupos Parlamentarios, para
que, si lo creen oportuno, puedan promo-
ver alguna iniciativa parlamentaria.

b) Al Gobierno de Navarra o a los
Departamentos competentes por razón de
la materia, con la solicitud, si procede, de
explicaciones sobre el contenido de la peti-
ción.

c) A cualquier otro órgano de las
Administraciones públicas, autoridades e
instituciones que considere competente por
razón de la materia.

d) Al Defensor del Pueblo de la Comu-
nidad Foral de Navarra, a los efectos esta-
blecidos por su ley foral reguladora.

4. La Comisión de Peticiones, una vez
examinada una petición y declarada inad-
misible, acordará su archivo sin otro trámi-
te en caso de que la remisión a que se
refiere el apartado anterior no sea proce-
dente.
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5. Admitida a trámite una petición, la
Comisión de Peticiones podrá acordar la
comparecencia de los peticionarios, si lo
considera conveniente.

6. La Comisión de Peticiones adoptará
las resoluciones pertinentes en relación
con las peticiones admitidas a trámite y
podrá formular recomendaciones sobre
éstas a los poderes públicos y a las institu-
ciones.

7. En todos los casos, la Mesa del Par-
lamento acusará recibo de la petición y la
remitirá a la Comisión de Peticiones que,
en el plazo de tres meses desde la presenta-
ción, comunicará los acuerdos adoptados a
los peticionarios.”

Artículo 61.

Se añade un nuevo apartado 5 al artícu-
lo 61, pasando los actuales 5, 6 y 7 a ser
los 6, 7 y 8, con el siguiente texto:

“5. Las Comisiones de Investigación
podrán acceder, para el cumplimiento de
sus fines, a toda la información protegida
del correspondiente Registro de activida-
des e intereses de los miembros del
Gobierno de Navarra y de los altos cargos
de la Administración de la Comunidad
Foral.”

Artículo 64.

Se modifica en el apartado 1 del artícu-
lo 64 la palabra “asiendo” por “asiento”.

Artículo 73.

Se modifica la última frase del aparta-
do 1 del artículo 73, que pasa a tener la
siguiente redacción:

“Se denomina reunión la parte de la
sesión que se realiza durante la mañana o
la tarde del mismo día.”

Artículo 75.

– Se añade un párrafo al apartado 2 del
artículo 75 del siguiente tenor:

“Las sesiones a las que puedan asistir
los medios de comunicación podrán ser
transmitidas por medios audiovisuales.”

– Se une el último párrafo del actual
apartado 2 del artículo 75 con el texto del
apartado 3, formando este apartado.

Artículo 82.

El apartado 3 del artículo 82 pasará a
tener la siguiente redacción:

“3. Los Parlamentarios Forales harán
uso de la palabra desde la tribuna, salvo
expresa autorización de la Presidencia. No
obstante, las intervenciones en las Comi-
siones y las correspondientes a las pregun-
tas orales se harán desde el escaño.”

Artículo 88.

Se añade un nuevo apartado 5 al artícu-
lo 88, pasando el actual apartado 5 a ser el
6, con la siguiente redacción:

“5. Cuando se debatan propuestas sus-
critas por varios Grupos Parlamentarios o
por Parlamentarios Forales de diferentes
Grupos, el turno de defensa corresponderá
a uno de los signatarios y el resto podrá
intervenir en el turno a favor. En estos
casos, el turno de réplica corresponderá al
defensor de la propuesta.

No obstante lo anterior, los proponen-
tes podrán manifestar al Presidente su
decisión de utilizar los turnos de defensa y
réplica, dividiendo su tiempo entre ellos.”

Artículo 90.

Se modifica el artículo 90, que tendrá
la siguiente redacción:

“Artículo 90. Cuando el Presidente, los
Vicepresidentes o los Secretarios de la
Cámara o de la Comisión desearan tomar
parte en el debate, abandonarán su lugar en
la Mesa.”

Artículo 102.

Se añade un apartado 4 al artículo 102,
del siguiente tenor:

REGLAMENTO DEL PARLAMENTO DE NAVARRA

1723



“4. Salvo lo dispuesto en los apartados
anteriores, el Presidente sólo podrá ordenar
la repetición de una votación, oídos los
restantes miembros de la Mesa, cuando
haya habido un fallo en el mecanismo de
votación o cuando el resultado de la vota-
ción no responda a la voluntad real de los
Parlamentarios asistentes, por error mani-
fiesto de alguno de los votantes y a peti-
ción inmediata del mismo.”

Artículo 103.

Se modifica el apartado 1 del artículo
103, que tendrá la siguiente redacción:

“1. Realizada una votación sobre una
cuestión que no haya sido precedida de
debate, el Presidente podrá conceder a
cada Grupo Parlamentario un turno de
explicación de voto por un tiempo de cinco
minutos. También lo podrá conceder al
Grupo Parlamentario que cambie el senti-
do de su voto anunciado en el debate pre-
cedente.”

Artículo 105.

Se modifica el artículo 105.1, que
tendrá la siguiente redacción:

“Artículo 105.1. Salvo disposición en
contrario, los plazos señalados por días en
este Reglamento se computarán en días
hábiles, y los plazos señalados en meses de
fecha a fecha. Cuando en el mes de venci-
miento no hubiera día equivalente al inicial
del cómputo, se entenderá que el plazo
expira el último del mes.

A efectos de cómputo, son días inhábi-
les los sábados y domingos, los festivos a
efectos laborales en Navarra y en Pamplo-
na y los días declarados inhábiles por la
Mesa de la Cámara.”

Artículo 111.

Se añade al final del apartado 1 del
artículo 111, cambiando su punto final por
una coma, el siguiente texto:

“dentro del mes siguiente a su celebra-
ción. También se reproducirán en dicho

Diario las comparecencias públicas ante
las Comisiones de Investigación.”

Artículo 121.

Se modifica el artículo 121, que tendrá
la siguiente redacción:

“Artículo 121. Cualquier persona que
en el recinto parlamentario, en sesión o
fuera de ella, promoviere desorden grave
con su conducta de obra o de palabra será
inmediatamente expulsada.”

Artículo 125.

Se modifica el apartado 1 del artículo
125, que tendrá la siguiente redacción:

“1. Los proyectos de ley foral remiti-
dos por el Gobierno de Navarra irán acom-
pañados de una exposición de motivos, de
los informes legalmente preceptivos y de
los antecedentes necesarios para poder
pronunciarse sobre ellos.”

Artículo 126.

Se añade un nuevo apartado 8 al artícu-
lo 126, del siguiente tenor: 

“8. No se admitirán las enmiendas al
articulado que carezcan de la debida rela-
ción con el texto a que se refieran, ni aque-
llas otras que, estimadas en su conjunto, se
identifiquen con el texto completo alterna-
tivo contenido en una enmienda a la totali-
dad.”

Artículo 136.

Se modifica el artículo 136, que pasará
a tener la siguiente redacción:

“Artículo 136. 1. La Mesa de la Comi-
sión, una vez terminado el debate del pro-
yecto, elevará a la Mesa de la Cámara el
correspondiente dictamen, aprobado expre-
samente por la Comisión y entregará una
copia del mismo a cada uno de los Grupos
Parlamentarios y a los Parlamentarios
Forales del Grupo Mixto.

2. El dictamen recogerá los acuerdos
adoptados por la Comisión, si bien la Mesa
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de la misma tendrá facultad para subsanar
los errores e incorrecciones técnicas, ter-
minológicas o gramaticales que pudieran
haberse producido. 

3. El Presidente de la Cámara ordenará
la publicación del dictamen de la Comi-
sión. También se publicarán, en su caso,
las enmiendas y votos particulares a que se
refiere el artículo 136 bis.”

Artículo 136 bis.

Se adiciona un nuevo artículo 136 bis,
cuyo tenor literal es el siguiente:

“Artículo 136 bis. 1. En el proyecto de
Ley Foral de Presupuestos y en los proyec-
tos y proposiciones de ley foral a que hace
referencia el artículo 20.2 de la Ley Orgá-
nica de Reintegración y Amejoramiento
del Régimen Foral de Navarra, mediante
escrito dirigido a la Mesa de la Cámara
dentro de los dos días siguientes a la apro-
bación del dictamen en la Comisión, los
enmendantes podrán mantener para su
defensa ante el Pleno sus enmiendas recha-
zadas por la Comisión, siempre que hubie-
ran obtenido, como mínimo, el voto favo-
rable de un quinto de los miembros de la
Comisión, o de la totalidad de la represen-
tación en Comisión de un Grupo Parla-
mentario.

2. El escrito a que se refiere el apartado
anterior deberá contener una relación indi-
vidualizada de las enmiendas que, desean-
do que sean mantenidas, reúnan los requi-
sitos señalados.

3. Si en el transcurso del debate en la
Comisión resultare modificado el texto del
proyecto o proposición, los Grupos Parla-
mentarios y los Parlamentarios Forales
pertenecientes al Grupo Mixto, a título
individual, podrán formular, en el tiempo
señalado en el apartado 1, los correspon-
dientes votos particulares en apoyo del
texto rechazado, a los efectos de defender-
los ante el Pleno de la Cámara.

Dichos votos particulares podrán pro-
pugnar, en su caso, la supresión de aque-
llas partes del dictamen que hubieran sido
incluidas en el mismo como consecuencia
de la aprobación de enmiendas de adición.

4. Quedarán exceptuados del procedi-
miento previsto en los apartados anteriores
los dictámenes de los proyectos o proposi-
ciones respecto de los que la Mesa, previo
acuerdo unánime de la Junta de Portavo-
ces, decida su tramitación conforme al artí-
culo 137.”

Artículo 137.

Se modifica el artículo 137, que tendrá
la siguiente redacción:

“Artículo 137. Salvo en los supuestos
previstos en el artículo 136 bis, dictamina-
do un proyecto o proposición de ley foral
en Comisión, el dictamen será sometido a
un debate de totalidad y, a continuación, se
celebrará la correspondiente votación.

No obstante lo anterior, la Presidencia
admitirá a trámite las enmiendas “in voce”
que presenten los Grupos Parlamentarios
que representen, al menos, a la mayoría de
los miembros de la Cámara, antes de ini-
ciar el debate. Dichas enmiendas serán
defendidas por los firmantes cuando se
posicionen sobre la totalidad del dictamen
y serán votadas en primer lugar, por su
orden, y, de ser aprobadas, se incorporarán
al texto del dictamen, cuyo conjunto será
sometido a una sola votación.”

Artículo 138.

– Se modifica el primer párrafo del
artículo 138, que tendrá la siguiente redac-
ción:

“Artículo 138. En los supuestos previs-
tos en el artículo 136 bis, si se hubieren
mantenido enmiendas o formulado votos
particulares, se entrará en el debate y vota-
ción del articulado del dictamen, proce-
diéndose respecto a cada artículo conforme
a las reglas siguientes:”
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– Se añade un apartado 2 al artículo
138, cuyo texto pasa a ser el apartado 1,
del siguiente tenor:

“2. Si no se hubieran mantenido
enmiendas ni formulado votos particulares,
el dictamen será sometido a un debate de
totalidad y, a continuación, se celebrará la
correspondiente votación.”

Artículo 139.

Se modifica el artículo 139, que tendrá
la siguiente redacción:

“Artículo 139. Durante el debate a que
se refiere el artículo anterior, la Presiden-
cia podrá admitir a trámite enmiendas “in
voce” siempre que tengan por objeto sub-
sanar errores o incorrecciones técnicas, ter-
minológicas o gramaticales. En cualquier
otro supuesto, sólo podrán admitirse a trá-
mite cuando ningún Grupo Parlamentario
se oponga a su admisión.”

Artículo 145.

Se modifica el apartado 1 del artículo
145, que tendrá la siguiente redacción:

“1. Las proposiciones ley foral podrán
adoptarse a iniciativa de:

a) Uno o varios Parlamentarios Fora-
les.

b) Uno o varios Grupos Parlamenta-
rios, con la sola firma de su portavoz.”

Artículo 149.

Se añade un apartado 3 al artículo 149,
del tenor siguiente:

“3. Cuando un proyecto o proposición
de ley foral contenga disposiciones corres-
pondientes a leyes forales de mayoría
absoluta junto con otras reguladoras de
otras materias, la Mesa, previa audiencia
de la Junta de Portavoces, podrá acordar el
desglose de aquel o aquella en dos proyec-
tos o proposiciones de ley foral que se tra-
mitarán por separado, uno conforme a lo
previsto en el artículo siguiente y otro por
el procedimiento ordinario.

Si anteriormente al referido acuerdo, se
hubieran ordenado las enmiendas al pro-
yecto o proposición de ley foral inicial, la
Mesa de la Comisión competente efectuará
la reordenación de aquéllas para referirlas
a los proyectos o proposiciones que corres-
pondan.”

Artículo 155.

Se modifica el artículo 155, que pasará
a tener la siguiente redacción:

“Artículo 155. 1. Cuando la naturaleza
de un proyecto o de una proposición de ley
foral lo aconseje o su simplicidad de for-
mulación lo permita, la Mesa de la Cáma-
ra, de acuerdo con la Junta de Portavoces,
podrá acordar que el citado proyecto o pro-
posición se tramite directamente y en lec-
tura única ante el Pleno de la Cámara.

2. Adoptado este acuerdo, la Mesa
ordenará la apertura del plazo de enmien-
das, que no podrán ser a la totalidad y se
presentarán ante la misma, que procederá a
su calificación, y que finalizará, salvo que
la Mesa fije un plazo distinto, a las doce
horas del día anterior a la celebración del
Pleno en que haya de debatirse.

3. La sesión plenaria comenzará con la
votación sobre la tramitación o no del pro-
yecto o proposición en lectura única. A
continuación, en el caso de que el Pleno
aprobara dicha tramitación, se procederá al
debate del proyecto o proposición de ley
foral conforme a las reglas establecidas
para los de totalidad, correspondiendo a
cada Grupo Parlamentario un solo turno en
el que, en su caso, defenderá todas sus
enmiendas.

4. La no aprobación de la tramitación
en lectura única supondrá el rechazo de la
correspondiente proposición de ley foral,
en su caso, o la tramitación del proyecto de
ley foral por el procedimiento ordinario.

5. Finalizado el debate, salvo que algún
Grupo Parlamentario solicite votación
separada por enmiendas o grupos de
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enmiendas, la Presidencia someterá a una
única votación la totalidad de las enmien-
das al articulado formuladas por cada
Grupo Parlamentario por el orden de su
presentación.

6. Por último se someterá el conjunto
del texto, con la incorporación de las
enmiendas que hubieran sido aprobadas, a
una sola votación. Si el resultado de la
votación es favorable, el texto quedará
aprobado. En caso contrario, quedará
rechazado.”

Artículo 156.

Se modifica el apartado 1 al artículo
156, que tendrá la siguiente redacción.

“1. La Mesa, previo acuerdo de la
Junta de Portavoces adoptado por portavo-
ces que representen, al menos, a dos ter-
cios de los miembros del Parlamento,
podrá delegar en las Comisiones la aproba-
ción de proyectos y proposiciones de ley
foral, a excepción del proyecto de Ley
Foral de Presupuestos y de los proyectos y
proposiciones de ley foral a que hace refe-
rencia el artículo 20.2 de la Ley Orgánica
de Reintegración y Amejoramiento del
Régimen Foral de Navarra, en cuyo caso,
la Comisión actuará con competencia
legislativa plena.”

Artículo 181.

Se modifica el final del apartado 3 del
artículo 181, que tendrá la siguiente redac-
ción:

“..., salvo que el Parlamentario Foral o
Grupo Parlamentario interpelante mani-
fieste su voluntad de mantener la interpela-
ción para dicho periodo, dentro de los
cinco días siguientes a la terminación del
periodo finalizado.”

Artículo 188.

Se modifica el artículo 188, que pasa a
tener la siguiente redacción:

“Artículo 188. 1. Los escritos en que se
formulen preguntas orales ante el Pleno,

deberán presentarse antes de las diecinue-
ve horas del jueves anterior a la celebra-
ción de la Mesa en que se apruebe el orden
del día del Pleno en que se pretendan deba-
tir.

También se podrá presentar una pre-
gunta de máxima actualidad por Grupo
Parlamentario antes de las nueve horas y
treinta minutos del lunes de la semana en
la que se celebre la sesión plenaria en que
se pretenda incluir.

2. En cada sesión plenaria se podrán
sustanciar tantas preguntas ordinarias por
Grupo Parlamentario como número de
miembros tenga asignados en Comisión,
conforme al artículo 45.1.

Asimismo, se podrán sustanciar tantas
preguntas de máxima actualidad como
Grupos Parlamentarios, formuladas por un
miembro de cada Grupo Parlamentario.

3. En caso de encontrarse pendientes
de inclusión en el orden del día de una
sesión plenaria más preguntas ordinarias
de cada Grupo Parlamentario que las pre-
vistas en el apartado 2, su prioridad se
determinará según el orden de su presenta-
ción.

4. En el debate, tras la escueta formula-
ción de la pregunta por el Parlamentario
Foral, contestará el miembro del Gobierno
encargado de responderla. Aquél podrá
intervenir a continuación para replicar o
repreguntar y, tras la nueva intervención
del Gobierno, terminará el debate. El tiem-
po para la tramitación de cada pregunta no
podrá exceder de diez minutos, repartido a
partes iguales entre el Parlamentario Foral
que la formule y el miembro del Gobierno
que conteste.

5. En la exposición de la pregunta ante
el Pleno, el Parlamentario Foral preguntan-
te podrá ser sustituido por otro de su
mismo Grupo, previa comunicación a la
Presidencia. 
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6. El Gobierno de Navarra podrá solici-
tar, motivadamente, en cualquier momento
y por una sola vez respecto de cada pre-
gunta, el aplazamiento para la siguiente
sesión plenaria, en cuyo orden del día se
incluirá sin disminuir el número de pre-
guntas previstas en el apartado 2.

7. Las preguntas pendientes al finalizar
un periodo de sesiones se contestarán por
escrito antes de la iniciación del siguiente
periodo, salvo que el Parlamentario Foral
preguntante manifieste su voluntad de
mantener la pregunta para dicho periodo,
dentro de los cinco días siguientes a la ter-
minación del periodo finalizado.”

Artículo 189.

Se modifica el apartado 2 del artículo
189, que pasará a tener la siguiente redac-
ción:

“2. Se tramitarán conforme a lo esta-
blecido en el apartado 4 del artículo ante-
rior, con la particularidad de que el tiempo
para la tramitación de cada pregunta no
podrá exceder de veinte minutos.”

Artículo 190.

Al apartado 1 del artículo 190, se le
añade al final el siguiente texto:

“1. ...Dicho plazo no se interrumpirá
aunque durante el transcurso del mismo
finalice el período de sesiones.”

Artículo 191 bis.

Se añade un artículo 191 bis en el
Capítulo III, Normas comunes, del Título
XI, con el siguiente texto:

“Artículo 191 bis. En las sesiones ple-
narias ordinarias se dedicará, por regla
general, una hora como mínimo a pregun-
tas e interpelaciones.”

Artículo 196 bis.

Se modifica la letra f) del apartado 2
del artículo 196 bis, mediante la supresión
de la frase “En el caso de que las mismas

contengan compromisos presupuestarios,
será necesario el informe del Gobierno”.

Capítulo III, Título XIII (rúbrica).

Se modifica la rúbrica del Capítulo III
del Título XIII, que pasa a tener la siguien-
te redacción:

“De las comparecencias del Gobierno
de Navarra”

Artículo 198.

En los apartados 5 y 6 del artículo 198
se sustituye el inciso “la Presidencia sus-
penderá temporalmente la sesión” por el
siguiente texto: “la Presidencia podrá sus-
pender temporalmente la sesión”.

Título XIV.

– Se modifica la rúbrica del Título
XIV, que pasa a tener la siguiente redac-
ción:

“TÍTULO XIV.- DE LAS RELACIO-
NES DEL PARLAMENTO CON LA
CÁMARA DE COMPTOS, CON EL
DEFENSOR DEL PUEBLO DE LA
COMUNIDAD FORAL DE NAVARRA
Y CON EL CONSEJO AUDIOVISUAL
DE NAVARRA”

– Se suprime el epígrafe “Capítulo II.-
De la rendición de informes ante el Parla-
mento” del Título XIV, que precede al artí-
culo 200.

– Se añade un nuevo Capítulo II en el
Título XIV, con el siguiente contenido:

“CAPÍTULO II.- De los informes del
Defensor del Pueblo de la Comunidad
Foral de Navarra

Artículo 200 bis. 1. La Mesa del Parla-
mento, una vez recibido el informe anual
del Defensor del Pueblo, ordenará su
publicación en el Boletín Oficial del Parla-
mento de Navarra y convocará la Comi-
sión de Régimen Foral para que el Defen-
sor del Pueblo comparezca ante ella. Esta
comparecencia se desarrollará siguiendo el
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procedimiento establecido en el artículo
198.5.

2. El Debate en el Pleno del informe
anual del Defensor del Pueblo se ajustará
al siguiente procedimiento:

Exposición por el Defensor del Pueblo
de un resumen del informe, por un tiempo
máximo de veinte minutos.

Terminada dicha exposición, podrá
intervenir, por un tiempo máximo de quin-
ce minutos, un representante de cada
Grupo Parlamentario, de menor a mayor,
para fijar su posición.

Con motivo de este debate no podrán
presentarse propuestas de resolución.

3. Los informes extraordinarios o
monográficos se someterán al conocimien-
to de la Comisión de Régimen Foral,
siguiendo lo dispuesto en el apartado 1.”

– Se añade un nuevo Capítulo III en el
Título XIV, con el siguiente contenido:

“CAPÍTULO III.- De los informes del
Consejo Audiovisual de Navarra

Artículo 200 ter. 1. La Mesa del Parla-
mento, una vez recibido el informe anual
del Consejo Audiovisual de Navarra, orde-
nará su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento de Navarra y convocará la
Comisión competente para que el Presi-
dente de aquel comparezca ante ella. Esta
comparecencia se desarrollará siguiendo el
procedimiento establecido en el artículo
198.5.

2. Los informes extraordinarios que, a
iniciativa propia o a solicitud de la Junta
de Portavoces, de dos Grupos Parlamenta-
rios o de la quinta parte de los Parlamenta-
rios Forales, remita al Parlamento el Presi-
dente del Consejo Audiovisual, seguirán la
tramitación prevista en el apartado ante-
rior.”

Título XV.

– Se modifica la rúbrica del Título XV,
que pasa a tener la siguiente redacción:

“TÍTULO XV.- DE LA DESIGNA-
CIÓN DE SENADORES Y DE LOS
NOMBRAMIENTOS DEL PRESIDENTE
DE LA CÁMARA DE COMPTOS Y DEL
DEFENSOR DEL PUEBLO DE LA
COMUNIDAD FORAL DE NAVARRA”

– Se añade un Capítulo III en el Título
XV, con el siguiente contenido:

“CAPÍTULO III.- Del nombramiento
del Defensor del Pueblo de la Comunidad
Foral de Navarra

Artículo 203 bis. El Defensor del Pue-
blo de la Comunidad Foral de Navarra será
elegido por el Pleno del Parlamento de
acuerdo con lo que establezca su ley foral
constitutiva y de conformidad con las
siguientes normas:

1.ª La Mesa de la Cámara fijará, oída la
Junta de Portavoces, el plazo para la pre-
sentación de candidatos a Defensor del
Pueblo.

2.ª La presentación de candidatos se
efectuará por los Grupos Parlamentarios o
Parlamentarios Forales del Grupo Mixto
mediante escrito dirigido a la Mesa, al que
se acompañará la declaración de acepta-
ción de la candidatura y la acreditación de
los requisitos establecidos en aquella ley
foral.

3.ª Concluido el plazo de presentación
de candidatos, la Mesa procederá a su pro-
clamación y convocará al Pleno de la
Cámara.

4.ª La elección del Defensor del Pueblo
se realizará de conformidad con el sistema
establecido en el artículo 100 de este
Reglamento.”

Título XVII.

Se modifica la rúbrica del Título XVII,
que pasará a tener la siguiente redacción:
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“DE LOS ASUNTOS EN TRÁMITE
A LA TERMINACIÓN DEL MANDATO
DEL PARLAMENTO DE NAVARRA O
DE LAS CORTES GENERALES”

Artículo 207.

Se añaden dos apartados, 2 y 3, al artí-
culo 207, cuyo contenido actual pasa a ser
el apartado 1, que tendrán la siguiente
redacción:

“2. Finalizado el mandato del Parla-
mento, tras convocarse elecciones al
mismo, quedarán caducadas las proposi-
ciones de ley presentadas ante la Mesa del
Congreso de los Diputados que se encuen-
tren pendientes del trámite de toma en con-
sideración.

3. Si en las Cortes Generales caducase
la tramitación de una proposición de ley
presentada por el Parlamento de Navarra a
la Mesa del Congreso de los Diputados, el
Pleno del Parlamento, a propuesta de la
Junta de Portavoces, podrá acordar que se
reitere la presentación y confirmar a los
Parlamentarios Forales designados para su
defensa.”

Disposición adicional quinta.

Se añade una disposición adicional
quinta, nueva, del siguiente tenor:

“Quinta. En todos los casos en que este
Reglamento, en su redacción en castellano,
utilice por economía expresiva sustantivos
de género gramatical masculino para refe-

rirse a cargos institucionales (Presidente,
Vicepresidente, Secretario, Parlamentario,
Consejero, etc.) debe entenderse que se
refiere de forma genérica a los mismos
incluyendo tanto el caso de que lo ocupe
una mujer como que lo ocupe un hombre
con estricta igualdad en sus efectos jurídi-
cos. Cuando el cargo sea ocupado por una
mujer en su denominación se utilizará el
género gramatical femenino en la forma
que corresponda en cada caso (Presidenta,
Vicepresidenta, Secretaria, Parlamentaria,
Consejera, etc.).”

Disposición final única. Entrada en
vigor.

1. La presente reforma del Reglamento
se publicará en el Boletín Oficial del Parla-
mento de Navarra y también en el Boletín
Oficial de Navarra y entrará en vigor el
mismo día en que tenga lugar la sesión
constitutiva del Parlamento de Navarra en
la legislatura siguiente a su aprobación,
excepto el nuevo apartado 3 del artículo
37, que entrará en vigor al día siguiente de
su publicación en el Boletín Oficial del
Parlamento de Navarra.

2. Se autoriza a la Mesa del Parlamento
de Navarra para que en el plazo de cuatro
meses a partir de la entrada en vigor de
esta reforma elabore un texto refundido del
Reglamento del Parlamento de Navarra, al
que se incorporen las modificaciones apro-
badas.
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—Presupuesto 2006: § 41, art. 40-41
—Presupuesto 2007: § 61, art. 41-42
—Regulación: § 50

CONVENIOS

—Autorización del Gobierno de Navarra
del convenio de colaboración con
NASUINSA: § 3, D.A. 26ª; § 22, D.A.
14ª; § 61, D.A. 22ª

—Regulación: § 19, art. 87-92

COOPERATIVAS

—Agrarias: § 23, D.A. 3ª
—Ley Foral 12/1996, de Cooperativas,

modificación: § 4, D.A. 1ª; § 49
—Ley Foral 12/1996, derogación: § 58,

D.D.U.
—Ley Foral 9/1994, reguladora del Régi-

men Fiscal, modificación: § 4, art. 9; §
62, art. 9

—Regulación: § 58

COTOS

—De caza: § 40, art. 15-30
—De pesca: § 40, art. 72-76

CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS

—Para el Departamento de Bienestar
Social, Deporte y Juventud: § 17

—Para el Departamento de Economía y
Hacienda: § 54

—Para inundaciones: § 13, art. 7
—Para la financiación de los gastos electo-

rales de las elecciones de 2003: § 1

CUENTAS DE NAVARRA

—De 2002: § 9
—De 2003: § 25
—De 2004: § 45

—De 2005: § 71
—Regulación: § 75, art. 124-130

CULTURA

—Archivos y documentos, regulación: § 74
—Patrimonio cultural, regulación: § 37

D

DEFENSOR DEL PUEBLO DE LA
COMUNIDAD FORAL

—Modificación: § 26, art. 2
—Presupuesto 2004: § 3, art. 20
—Presupuesto 2005: § 22, art. 18
—Presupuesto 2006: § 41, art. 20
—Presupuesto 2007: § 61, art. 21

DEUDA PÚBLICA

—Presupuesto 2004: § 3, art. 14
—Presupuesto 2005: § 22, art. 14
—Presupuesto 2006: § 41, art. 15
—Presupuesto 2007: § 61, art. 15
—Regulación del endeudamiento: § 75,

art. 61-73

E

ELECCIONES AL PARLAMENTO
DE NAVARRA

—Gastos electorales: § 1
—Ley Foral 16/1986, modificación: § 8

EMERGENCIAS

—Véase «Protección civil»

EMPRESAS

—Fomento de la inversión: § 3, art. 28

ENSEÑANZA

—Centros concertados: § 3, art. 39, D.A.
17ª; § 22, art. 37, D.A. 8ª; § 41, art. 37,
D.A. 6ª; § 61, art. 36, D.A. 13ª

—Jubilación voluntaria: § 68
—Medidas para la mejora de las enseñan-

zas no universitarias: modificación Ley
Foral 26/2002: § 61, art. 40
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ENTIDADES LOCALES

—Véase «Administración Local»

ESPACIOS NATURALES

—Ley Foral 9/1996, modificación: § 2, art.
3, D.D.U.1.b)

—Reserva Natural de Larra: § 2

ESTADÍSTICA

—Plan de Estadística de Navarra 2007-
2010: § 55

EVALUACIÓN POLÍTICAS Y SERVI-

CIOS PÚBLICOS

—Regulación: § 44 

EXPOSICIÓN INTERNACIONAL

ZARAGOZA 2008

—Gastos: § 61, art. 23

F

FAMILIAS NUMEROSAS

—Ley Foral 20/2003, modificación: § 29

FAUNA

—Ley Foral de protección de la fauna sil-
vestre y sus hábitats, modificación: §
40, D.D.U.

FINANCIACIÓN AGRARIA

—Texto refundido, modificaciones: § 3,
D.A.23ª; § 61, D.A.19ª

FUNCIONARIOS PÚBLICOS

—Actualización de retribuciones: § 22,
D.A.1ª-2ª; § 61, D.A.2ª-5ª

—Derechos pasivos de los funcionarios
acogidos a los montepíos, modificación
del Reglamento: § 3, D.A.14ª

—Estatuto del Personal de los Cuerpos de
Policía: § 70, art. 25-67

—Estatuto del Personal, modificación del
texto refundido: § 3, D.A.1ª; § 20

—Funcionarios sanitarios municipales: §
3, D.A.19ª; § 22, D.A.10ª; § 41, D.A.8ª;
§ 61, D.A.15ª

—Ley Foral 10/2003, modificación: § 61,
D.A.26ª

—Modificación Ley Foral 11/1992, perso-
nal de Servicio Navarro de Salud-Osa-
sunbidea: § 3, D.A.21ª; § 20; § 41,
D.A.17ª; § 61, D.A.25ª

—Montepíos municipales, financiación: §
3, art. 18; § 22, art. 16; § 41, art. 13

—Personal del Servicio de extinción de
incendios y salvamento: § 31, art. 48-56

—Personal docente: § 3, D.A.18ª; § 20,
art. 9; § 22, D.A.9ª; § 41, D.A.7ª; § 61,
art. 39, D.A.14ª; § 68

—Personal entidades locales: § 15, art. 10,
D.A.1ª-4ª

—Presupuestos 2004: § 3, art. 6-12
—Presupuestos 2005: § 22, art. 7-12
—Presupuestos 2006: § 41, art. 7-12
—Presupuestos 2007: § 61, art. 7-13
—Reconversión de puestos de trabajo: § 3,

art. 12; § 22, art. 12; § 41, art. 12
—Responsabilidad patrimonial: § 3,

D.A.3ª

FUNDACIONES

—Fundaciones públicas, regulación: § 19,
art. 125-126; § 75, art. 60, 81, 91

—Ley Foral 10/1996, reguladora del régi-
men tributario de las fundaciones y de
las actividades de patrocinio, modifica-
ción: § 4, D.A.13ª; § 23, art. 8; § 42, art.
8; § 62, art. 8

G

GOBIERNO DE NAVARRA

—Administración Electrónica, regulación:
§ 73

—Comisión de Administración Electróni-
ca, regulación: § 73, art. 47

—Comisión de Coordinación de Policías
Locales de Navarra, regulación: § 52,
art. 16

—Comisión de Evaluación Documental,
regulación: § 37, art. 12; § 74, art. 10
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—Comisión de Protección Civil, regula-
ción: § 31, art. 29-30

—Comisión de Sanidad Vegetal, regula-
ción: § 66, D.A.U.

—Comisión Foral para la Evaluación de
las Políticas Públicas y la Calidad de los
Servicios Públicos, regulación: § 44,
art. 23-24

—Comisión Interdepartamental para la
Seguridad Pública, Regulación: § 52,
art. 11

—Comité de Ética en la Atención Social,
regulación: § 59, art. 46

—Consejo Asesor de Radiotelevisión
Española Navarra, Modificación: § 26,
art. 1

—Consejo Audiovisual de Navarra, modi-
ficación: § 26, art. 3; presupuesto: § 22,
art. 19; § 41, art. 21; § 61, art. 22

—Consejo Cooperativo de Navarra, Regu-
lación: § 58, art. 88

—Consejo de la Policía Foral de Navarra,
regulación: § 70, art. 14 y 15

—Consejo de Navarra, modificación: § 18,
D.F.2ª; presupuesto: § 3, art. 21; § 22,
art. 19; § 41, art. 21; § 61, art. 22

—Consejo de Seguridad Ciudadana, Regu-
lación: § 52, art. 9

—Consejo del Juego de Navarra, regula-
ción: § 60, art. 9

—Consejo Económico y Social, Regula-
ción: § 46

—Consejo Interadministrativo de Servi-
cios Sociales, regulación: § 59, art. 45

—Consejo Navarro de Bienestar Social,
regulación: § 59, art. 58

—Consejo Navarro de Consumo, Regula-
ción: § 51, art. 25

—Consejo Navarro de Cultura, Regula-
ción: § 37, art. 10

—Consejo Navarro del Taxi, Regulación:
§ 32, art. 53-54

—Consejos Locales de Seguridad Ciuda-
dana, Regulación: § 52, art. 10

—De la Administración, regulación: § 19

—Del Gobierno y su Presidente, regula-
ción: § 18

—Junta de Contratación Pública:
—Junta de Seguridad de Navarra, regula-

ción: § 52, art. 12
—Junta de Valoración de Bienes del Patri-

monio Cultural:
—Juntas Locales de Seguridad, regula-

ción: § 52, art. 13
—Ley Foral 19/1996, sobre incompatibili-

dades, modificación: § 72
—Ley Foral 23/1983, derogación: § 18,

D.D.U.
—Véase «Administración de la Comuni-

dad Foral».

GUARDA DEL MENOR

—Regulación: § 38, arts. 58-62.

H

HACIENDA DE NAVARRA 

—Ley Foral 8/1988, derogación: § 75,
D.D.U.

—Ley Foral 8/1988, modificación: § 3, 37;
§ 50, D.A. 11; §22, art. 34

—Regulación: § 75.
—Responsabilidad patrimonial: § 3, D.A.

3ª; § 19, arts. 76-86; § 22, D.A. 3ª.

HACIENDAS LOCALES

—Dotación y distribución del fondo de
haciendas locales 2005-2008: § 21.

—Dotación y distribución del fondo de
haciendas locales 2005-2008, modifica-
ción: § 61, art. 16.

—Infraestructuras locales, Plan especial
2006/2008: § 47.

—Infraestructuras locales, Plan trienal
2005/2008: § 16.

—Norma de Haciendas Locales, modifica-
ción: § 15, arts. 16 y 17; § 43, art. 1; §
56, D.F. 2ª.

—Participación en los tributos de la
Hacienda de Navarra: § 21.
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I

IKASTOLAS

—Financiación: § 69.

IMPUESTO DE SUCESIONES

—Modificación: § 4, art. 5; § 23, art. 5; §
42, art. 5.

IMPUESTOS ESPECIALES

—Modificación: § 18 D.D.U.
—Véase relación de Decretos Forales.

IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES

ECONÓMICAS O LICENCIA FIS-

CAL

—Modificación: § 43, art. 2; § 62, art. 7.

IMPUESTO SOBRE EL PATRIMO-

NIO

—Modificación: § 4, art. 2; § 23, art. 2; §
42, art. 2; § 62, art. 2.

IMPUESTO SOBRE EL VALOR AÑA-

DIDO

—Modificación: § 18, D.D.U.

IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE

LAS PERSONAS FÍSICAS

—Deducción de la cuota: § 7; § 64.
—Modificación: § 4, art. 1 y D.A. 5ª; § 5; §

23, art. 1; § 42, art. 1; § 57; § 62, art. 1.

IMPUESTO SOBRE SOCIEDADES

—Coeficiente de corrección monetaria: §
4, D.A. 8ª y 9ª; § 23, D.A. 2ª; § 42,
D.A. 2ª; § 61, D.A. 2ª.

—Deducción cuota: § 7; § 64
—Modificación: § 4, art. 3; § 23, art. 3; §

42, art. 3; § 62, art. 3.

IMPUESTO SOBRE TRANSMISIO-

NES PATRIMONIALES Y ACTOS

JURÍDICOS DOCUMENTADOS

—Exención: § 56, D.A. 3ª.
—Modificación: § 4, art. 4; § 7, D.A.U; §

23, art. 4; § 42, art. 4; § 56, D.F. 4ª; §
68, art. 4.

IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS DE

TRACCIÓN MECÁNICA

—Modificación Ley Foral 2/1995: § 4,
art. 10.

INDUSTRIA

—Ayudas a la promoción: § 3, art. D.A.
25ª; § 22, D.A. 13ª; § 41, D.A. 11.

INFANCIA Y ADOLESCENCIA

—Centros de menores: § 38, art. 91-96.
—Deberes: § 38, art. 29-30.
—Derechos: § 38, art. 13-28.
—Protección: § 38, art. 34-85.
—Régimen sancionador: § 38, art. 97-108.
—Regulación: § 38.

INFRACCIONES

—Véase “Régimen sancionador”.

INFRAESTRUCTURAS AGRÍCOLAS

—Modificación : § 27, D.F. 1ª, § 56, D.F.
3ª; § 61, D.A. 20ª

INVESTIGACIÓN

—Proyectos de investigación, presupues-
tos: § 3, art. 32; § 22, art. 31; § 41, art.
33; § 61, art. 33.

J

JAVIER 2006

—Partida: § 41, art. 27.

JUEGO

—Derogación: § Ley Foral 11/1989: § 60,
D.D.U.

—Regulación: § 60.

JUNTA DE CONTRATACIÓN PÚBLI-

CA

—Regulación: § 50, art. 208.

JUNTA DE SEGURIDAD DE NAVA-

RRA

—Regulación: § 52, art. 12
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JUNTA DE TRANSFERENCIAS

—Composición: § 3, D.A. 7ª; § 22, D.A.
4ª; § 41, D.A. 2ª; 61, D.A. 1ª.

JUNTA DE VALORACIÓN DE BIE-

NES DEL PATRIMONIO CULTU-

RAL

—Regulación: § 37, art. 11.

JUNTAS LOCALES DE SEGURIDAD

—Regulación: § 52, art. 13

L

LICENCIAS

—De caza: § 40, art. 10-14.
—De pesca: § 4, art. 58-60.
—Municipal de actividad clasificada: § 27,

art. 46-57.
—Municipal de apertura: § 27, art. 58

M

MEDIO AMBIENTE

—Impacto ambiental: § 27, art. 30-42.
—Patrimonio forestal, regulación: § 65.
—Regulación de la intervención para la

protección ambiental: § 27.

MONTES

—Ley Foral de protección y desarrollo del
Patrimonio Forestal de Navarra, modifi-
cación: § 65.

N

NOTARIOS

—Deber de colaboración: § 56, art. 7, 29,
43, 52-56.

O

OBRAS PÚBLICAS

—Infraestructuras locales, Plan especial
2006/2008: § 47.

—Infraestructuras locales, Plan trienal
2005/2008: § 16.

ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

—Ley Foral 35/2002, modificación: § 6; §
12, D.F. 1ª, 2ª y 3ª; § 27, D.F. 2ª.

ORDENACIÓN VITIVINÍCOLA

—Protección vinos: § 39, art. 13-25.
—Régimen sancionador: § 39, art. 29-31.
—Regulación: § 39.

ORGANISMOS PÚBLICOS

—Regulación: § 19, art. 98-120.

P

PARLAMENTO DE NAVARRA

—Gastos electorales: § 1.
—Presupuesto 2004: § 3, art. 20.
—Presupuesto 2005: § 22, art. 18.
—Presupuesto 2006: § 41, art. 20.

PARTIDOS POLÍTICOS

—Subvenciones por elecciones forales:
§ 1.

PATRIMONIO CULTURAL

—Arqueológico: § 37, art. 55-64.
—Bibliográfico y audiovisual: § 37, art.

81-83.
—Bienes: § 37, art. 13-69.
—Documental: § 37, art. 71-80.
—Etnológico e industrial: § 37, 65-70.
—Museos: § 37, 84-86.
—Régimen sancionador: § 37, art. 99-113.
—Regulación: § 37.

PATRIMONIO DE NAVARRA 

—Regulación: § 76.

PENSIONES

—De viudedad, derogación Ley Foral
11/2003 y Ley Foral 23/2002: § 5,
D.D.U.

ÍNDICE ALFABÉTICO DE MATERIAS

1741



PERSONAL

Véase «Funcionarios Públicos».

PESCA

Véase «Caza y pesca».

PLANES

—De juegos y apuestas: § 60, art. 8.
—De ordenación cinegética: § 40, art. 34-

37.
—De ordenación pesquera: § 40, art. 66-69.
—De protección civil: § 31, art. 9-16.
—De seguridad pública: § 52, art. 17-20.
—Director de carreteras: § 67, art. 10-15.
—En servicios sociales: § 59, art. 24-27.

POLICÍA FORAL

—Delimitación de funciones con Policía
Local: § 52, art. 25.

—Regulación: § 70.
—Texto refundido Ley Foral de Cuerpos

de Policía, derogación: § 70, D.D.U.
—Texto refundido Ley Foral de Cuerpos

de Policía, modificación: § 3, D.A. 2ª; §
31, D.A. 6ª; § 52, D.D.U.

POLICÍAS LOCALES

—Auxiliares de Seguridad Pública: § 52,
D.A. 2ª.

—Comisión de Coordinación, regulación:
§ 52, art. 16.

—Delimitación de funciones con Policía
Foral: § 52, art. 25.

—Regulación: § 70.

PRECIOS PÚBLICOS

—Véase «Tasas y precios públicos».

PRESUPUESTOS DE NAVARRA

—De los Presupuestos Generales de Nava-
rra, regulación: § 75, art. 26-60.

—Para 2004: § 3.
—Para 2005: § 22.
—Para 2006: § 41.
—Para 2007: § 61.

PROTECCIÓN CIVIL

—De la atención de emergencias: § 31, art.
39-44.

—Planes: § 31, art. 9-16.
—Régimen sancionador: § 31, art. 57-69.
—Regulación: § 31.
—Servicios: § 31, art. 45-56.

R

RECLAMACIONES PREVIAS A LA

VÍA CIVIL Y LABORAL

—Regulación: § 19, art. 61

RECURSOS ADMINISTRATIVOS

—Regulación: § 19, art. 56-60

RÉGIMEN SANCIONADOR

—Archivos y documentos: § 74, art. 37
—Carreteras: § 67, art. 72-88
—Competentes en materia de seguridad: §

52, D.A.1ª
—En alumbrado nocturno: § 33, art. 16-20
—En caza y pesca: § 40, art. 87-115
—En consumo: § 51, art. 38-46
—En materia de juego y apuestas: § 60,

art. 36-49
—En materia del Registro de Riqueza

Territorial y Catastros: § 56, art. 63-65
—En materia vitivinícola: § 39, art. 29-31
—En patrimonio cultural: § 37, art. 99-113
—En protección al medio ambiente: § 27,

art. 74-86
—En protección civil: § 31, art. 57-69
—En servicios sociales: § 59, art. 84-95
—En subvenciones: § 34, art. 42-46
—En vivienda protegida: § 12, art. 34-41
—Infancia y adolescencia: § 38, art. 97-108
—Potestad sancionadora de la Administra-

ción de la Comunidad Foral: § 19, art.
62-75

—Sanidad vegetal: § 66, art. 31-42
—Sobre servicios de taxi: § 32, art. 57-66
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REGISTRO DE ADOPCIONES

—Creación: § 38, art. 82

REGISTRO DE ASOCIACIONES DE

CONSUMIDORES

—Regulación: § 51, art. 23

REGISTRO DE BIENES DEL PATRI-

MONIO CULTURAL

—Regulación: § 37, art. 24-26

REGISTRO DE CONTRATOS

—Regulación: § 50, art. 209

REGISTRO DE COOPERATIVAS

—Regulación: § 58, art. 17-19

REGISTRO DE JUEGOS Y APUES-

TAS

—Regulación: § 60, art. 7

REGISTRO DE LA RIQUEZA

TERRITORIAL

—Ley Foral 3/1995, derogación: § 56,
D.D.U.

—Regulación: § 56

REGISTRO DE LAS PONENCIAS DE

VALORACIÓN

—Regulación: § 56, art. 39

REGISTRO DE LAS SITUACIONES

DEL MENOR

—Creación: § 38, art. 37

REGISTRO DE PLANES DE PRO-

TECCIÓN CIVIL

—Regulación: § 31, art. 9

REGISTRO DE PRODUCTORES Y

COMERCIANTES DE VEGETA-

LES

—Regulación: § 66, art. 8

REGISTRO DE SERVICIOS SOCIA-

LES

—Regulación: § 59, art. 75

REGISTRO FISCAL DE LA RIQUE-
ZA TERRITORIAL

—Modificación: § 4, art. 8

REGISTRO OFICIAL DE ESTABLE-
CIMIENTOS Y SERVICIOS FITO-
SANITARIOS

—Regulación: § 66, art. 24

REGISTRO VITÍCOLA

—Creación: § 39, art. 10

RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL

—Competencia: § 3, D.A.3ª; § 22, D.A.3ª
—Regulación: § 19, art. 76-86

REVISIÓN DE ACTOS EN VÍA
ADMINISTRATIVA

—Regulación: § 19, art. 52-55

S

SANCIONES

—Véase «Régimen sancionador»

SANIDAD

—Vegetal, regulación: § 66

SEGURIDAD PÚBLICA

—Regulación: § 52

SERVICIO NAVARRO DE SALUD-
OSASUNBIDEA

—Ley Foral 11/1992, modificaciones: § 3,
D.A.21ª; § 20; § 61, D.A.25ª; § 41,
D.A.17ª

SINDICATOS

—Presupuestos 2004: § 3, art. 27
—Presupuestos 2005: § 22, art. 26
—Presupuestos 2006: § 41, art. 29
—Presupuestos 2007: § 61, art. 29

SOCIEDADES PÚBLICAS

—Convenio de colaboración Nasuinsa: §
3, D.A.26ª; § 41, D.A.12ª

—Presupuestos: § 75, art. 60, 81, 91
—Regulación: § 19, art. 121-124
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SUBVENCIONES

—Agrupaciones tradicionales: § 3, art. 17;
§ 22, art. 15; § 41, art. 16; § 61, art. 18

—Consultorios locales: § 3, art. 24; § 22,
art. 22; § 41, art. 25

—Control: § 34, Tit. III
—Elecciones forales: § 1
—Infracciones y sanciones: § 34, Tit. IV
—Ley Foral 11/2005, modificación: § 59,

D.F.2ª
—Ley Foral 8/1997, derogación: § 34,

D.D.U.
—Procedimientos de concesión y gestión

de subvenciones: § 34, Tit. I art. 17-33
—Regulación: § 34

SUELO

—Declaración de utilidad pública y desa-
fectación de terreno comunal del Ayun-
tamiento de Murillo el Fruto: § 11

—Declaración de utilidad pública y desa-
fectación de terreno comunal del Ayun-
tamiento de Funes: § 14

—Declaración de utilidad pública y desa-
fectación de terreno comunal del Ayun-
tamiento de Tudela: § 28

—Declaración de utilidad pública y desa-
fectación de terreno comunal del Ayun-
tamiento de Artajona: § 77

SUPLEMENTOS DE CRÉDITO

—Para el Departamento de Bienestar
Social, Deporte y Juventud: § 36

T

TASAS

—Modificaciones: § 4, art. 7; § 23, art. 7;
§ 42, art. 7; § 56, D.F.1ª; § 62, art. 6

TAXI

—Área territorial Comarca de Pamplona: §
32, D.A.U.

—Control, inspección y sanción: § 32,
Cap. X

—Prestación del servicio: § 32, Cap. III

—Régimen del servicio: § 32, Cap. IV
—Regulación: § 32
—Servicios interurbanos: § 32, Cap. VI

TERCERA EDAD

—Véase «Ancianos»

TRANSFERENCIAS

—Véase «Junta de Transferencias»

TRIBUTOS

—Ley General Tributaria, modificación: §
4, art. 6; § 18, D.D.U.; § 23, art. 6; § 42,
art. 6; §  62, art. 5

TUTELA DEL MENOR

—Regulación: § 38, art. 63-66

U

UNIÓN EUROPEA

—Presupuestos 2004: § 3, art. 29, 30, 31
—Presupuestos 2005: § 22, art. 28-30 y

D.A.16ª
—Presupuestos 2006: § 41, art. 31-32
—Presupuestos 2007: § 61, art. 31-32

UNIVERSIDAD

—Presupuestos 2004: § 3, art. 22
—Presupuestos 2005: § 22, art. 20
—Presupuestos 2006: § 41, art. 23
—Presupuestos 2007: § 61, art. 24-25

V

VÍA DE GRAN CAPACIDAD

—Véase «Carreteras»

VINOS

—Véase «Ordenación vitivinícola»

VIVIENDA

—Derogación Ley Foral 14/1992, Ley
Foral 7/1989, Ley Foral 13/2001: § 12,
D.D.U.
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—Ley Foral 14/1992, modificación: § 3,
D.A.15ª y 16ª

—Modificación: § 61, D.A.10ª

—Módulos 2004: § 12, D.T.8ª

—Regulación: § 12

VOLUNTARIADO

—Véase «Bienestar Social»

Z

ZONIFICACIÓN SANITARIA

—Alteración zonas básicas de salud: § 3,
D.A.20ª; § 22, D.A.11ª; § 41, D.A.9ª; §
61, D.A.16ª y 17ª

—Subvenciones consultorios locales: § 3,
art. 24; § 22, art. 22; § 41, art. 25: § 61,
art. 26
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